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ADVERTENCIA 

Desde el trigésimo primer período de sesiones, los Documentos Oficiales de 
la Asamblea General comprenden las actas de las sesiones, los fascículos del 
período de sesiones para cada una de las Comisiones Principales, los anexos a 
las actas, los suplementos, la Lista de delegaciones y la Lista de documentos. 
En esta última lista y en los fascículos de anexos pertinentes figura información 
sobre los otros documentos del período de sesiones. Los anexos se publican en 
fascículos, con arreglo a los distintos temas del programa. El presente volumen 
contiene los fascículos de anexos al trigésimo tercer período de sesiones. 

* 
* * 

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de 
letras mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se 
hace referencia a un document,o de las Naciones Unidas. 



LISTA DE FASCICULOS~ 

Tema del 
programa Título 

3. Credenciales de los representantes en el trigésimo tercer período de sesiones 
de la Asamblea General: 
a) Nombramiento de los miembros de la Comisión de Verificación de 

Poderes; 

b) Informe de la Comisión de Verificación de Poderes. 
7. Notificación hecha por el Secretario General en virtud del párrafo 2 del 

Artículo 12 de la Carta de las Naciones Unidas. 
8. Aprobación del programa. 
9. Debate general. 

1 O. Memoria del Secretario General sobre la labor de la Organización. 
11. Informe del Consejo de Seguridad. 
12. Informe del Consejo Económico y 'Social. [Véase también el fascículo de 

los temas 96 y 12.] 
13. Informe de la Corte Internacional de Justicia. 

14. Informe del Organismo Internacional de Energía Atómica. 

17. Elección de cinco miembros de la Corte Internacional de Justicia. 

20. Elección de doce miembros del Consejo Mundial de la Alimentación. 

22. Elección de siete miembros del Comité del Programa y de la Coordinación. 

24. Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales: 

a) Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con 
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales; 

b) Informe del Secretario General. 

25. Admisión de nuevos Miembros en las Naciones Unidas. 
26. Cuestión de la isla comorana de Mayotte: informe del Secretario General. 
27. Cuestión de Namibia: 

a) Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con 
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales; 

b) Informe del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia; 
e) Nombramiento del Comisionado de las Naciones Unidas para Namibia. 

28. Cuestión de Chipre: informe del Secretario General. 

29. Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización de la Unidad 
Africana: informe del Secretario General. 

30. La situación en el Oriente Medio: informe del Secretario General. 

31. Cuestión de Palestina: informe del Comité para el ejercicio de los derechos 
inalienables del pueblo palestino. 

32. Política de apartheid del Gobierno de Sudáfrica: 
a) Informe del Comité Especial contra el Apartheid; 

b) Informe del Comité ad hoc para la elaboración de una convención 
internacional contra el apartheid en los deportes; 

e) Informe del Secretario General. 

• No se publicaron fascículos para los siguientes temas del programa: 1, 2, 4, 5, 6, 15, 
16, 18, 19, 21 y 23. 

¡¡¡ 
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Tema del 
programa Título 

33. Trigésimo aniversario de la Declaración Universal de Derechos Humanos: 
cooperación internacional para la promoción y observancia de los derechos 
civiles, políticos, económicos, sociales y culturales. 

34. Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. 

35. Aplicación de las conclusiones de la primera Conferencia de las Partes 
encargada del examen del Tratado sobre la no proliferación de las armas 
nucleares y establecimiento de un comité preparatorio para la segunda 
Conferencia. 

36. Aplicación de la resolución 32/76 de la Asamblea General relativa a la 
firma y ratificación del Protocolo Adicional 1 del Tratado para la Proscrip
ción de las Armas Nucleares en la América Latina (Tratado de Tlatelolco). 

37. Armas químicas y bacteriológicas (biológicas): informe de la Conferencia 
del Comité de Desarme. 

38. Aplicación de la resolución 32/78 de la Asamblea General: informe de 
la Conferencia del Comité de Desarme. 

39. Aplicación de la resolución 32/79 de la Asamblea General relativa a la 
firma y ratificación del Protocolo Adicional del Tratado para la Proscrip
ción de las Armas Nucleares en la América Latina (Tratado de Tlatelolco). 

40. Medidas eficaces para aplicar los propósitos y objetivos del Decenio para 
el Desarme: informe de la Conferencia del Comité de Desarme. 

41. Aplicación de la Declaración sobre la desnuclearización de Africa. 

42. Creación de una zona libre de armas nucleares en la región del Oriente 
Medio. 

43. Creación de una zona libre de armas nucleares en el Asia meridional: 
informe del Secretario General. 

44. Prohibición del desarrollo y de la fabricación de nuevos tipos de armas de 
destrucción en masa y de nuevos sistemas de tales armas: informe de la 
Conferencia del Comité de Desarme. 

45. Reducción de los presupuestos militares. 
46. Aplicación de la Declaración del Océano Indico como zona de paz: 

informe del Comité Especial del Océano Indico. 
4 7. Desarme general y completo: 

a) Informe de la Conferencia del Comité de Desarme; 
b) Informe del Organismo Internacional de Energía Atómica; 
e) Informe del Secretario General. 

48. Conferencia Mundial de Desarme: informe del Comité ad hoc para la 
Conferencia Mundial de Desarme. 

49. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Prohibiciones o Restricciones 
del Empleo de Ciertas Armas Convencionales que Puedan Considerarse 
Excesivamente Nocivas o de Efectos Indiscriminados: informe de la 
Conferencia Preparatoria. 

50. Aplicación de la Declaración sobre el fortalecimiento de la seguridad 
internacional: informes del Secretario General. 

51. Cooperación internacional para la utilización del espacio ultraterrestre con 
fines pacíficos: 
a) Informe de la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultra terrestre 

con Fines Pacíficos; 

b) Informe del Secretario General. 
52. Elaboración de una convención internacional sobre los principios que han 

de regir la utilización por los Estados de satélites artificiales de la Tierra 
para las transmisiones directas por televisión: informe de la Comisión sobre 
la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos. 

53. Efectos de las radiaciones atómicas: informe del Comité Científico de las 
Naciones Unidas para el Estudio de los Efectos de las Radiaciones 
Atómicas. 



Lista de fascículos 

Tema del 
programa Título 
54. Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los 

Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente: 
a) Informe del Comisionado General; 
b) Informe del Grupo de Trabajo encargado de estudiar la financiación 

del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas 
para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente; 

e:) Informe de la Comisión de Conciliación de las Naciones Unidas 
para Palestina; 

d) Informes del Secretario General. 

55. Informe del Comité Especial encargado de investigar las prácticas israelíes 
que afecten a los derechos humanos de la población de los territorios 
ocupados. 

56. Examen amplio de toda la cuestión de las operaciones de mantenimiento 
de la paz en todos sus aspectos. 

57. Cuestión de la composición de los órganos pertinentes de las Naciones 
Unidas. 

58. Desarrollo y cooperación económica internacional: 
a) Informe del Comité establecido en cumplimiento de la resolu

ción 32/174 de la Asamblea General; 
b) Reestructuración de los sectores económico y social del sistema de 

las Naciones Unidas: informe del Secretario General; 
e) Cooperación económica entre los países en desarrollo: informe del 

Secretario General; 
d) Movilización eficaz de la mujer en el desarrollo: informe del Secre

tario General; 
e) Asistencia multilateral al desarrollo para la exploración de recursos 

naturales: informe del Secretario General. 
59. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo: 

a) Informe de la Junta de Comercio y Desarrollo; 

b) Informe del Secretario General. 
60. Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial: 

a) Informe de la Junta de Desarrollo Industrial; 
b) Fortalecimiento de las actividades operacionales en la esfera del 

desarrollo industrial en los países en desarrollo menos adelantados: 
informe del Secretario General; 

e) Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Constitución de la 
Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial 
como Organismo Especializado: informe del Secretario General; 

d) Confirmación del nombramiento del Director Ejecutivo. 
61. Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional e Investi

gaciones: informe del Director Ejecutivo. 
62. Actividades operacionales para el desarrollo: 

a) Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo; 

b) Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo de la Capitalización; 

e) Actividades de cooperación técnica emprendidas por el Secretario 
General; 

d) Programa de Voluntarios de las Naciones Unidas; 

e) Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en Materia de 
Población; 

f) Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia: informe del Secretario 
General; 

g) Programa Mundial de Alimentos; 

h) Fondo Especial de las Naciones Unidas para los países en desarrollo 
sin litoral; 

V 
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Tema del 
programa Título 

63. Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente: 
a) Informe del Consejo de Administración; 

b) Informes del Secretario General. 

64. Problemas alimentarios: informe del Consejo Mundial de la Alimentación. 

65. Fondo Especial de las Naciones Unidas: 

a) Informe de la Junta de Gobernadores; 

b) Confirmación del nombramiento del Director Ejecutivo. 

66. Universidad de las Naciones Unidas: 

a) Informe del Consejo de la Universidad de las Naciones Unidas; 

b) Informe del Secretario General. 

67. Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos 
de Desastre: informes del Secretario General. 

68. Asentamientos humanos: 

a) Informe de la Comisión de Asentamientos Humanos; 
b) Informes del Secretario General. 

69. Cooperación técnica entre los países en desarrollo: Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Cooperación Técnica entre los Países en Desarrollo. 

70. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Ciencia y Tecnología para el 
Desarrollo: 

a) Informe del Comité Preparatorio de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Ciencia y Tecnología para el Desarrollo; 

b) Informe del Secretario General. 

71. Aceleración de la transferencia de recursos reales a los países en desarrollo: 
a) Informes del Secretario General; 
b) Informe del Secretario General de la Conferencia de las Naciones 

Unidas sobre Comercio y Desarrollo. 

72. Políticas y programas relativos a la juventud: informes del Secretario 
General. 

73. Aplicación del Programa para el Decenio de la Lucha contra el Racismo 
y la Discriminación Racial: informe del Secretario General. 

74. Conferencia Mundial para Combatir el Racismo y la Discriminación Racial: 
informe del Secretario General. 

75. Proyecto de convención sobre la eliminación de la discriminación contra 
la mujer. 

76. Consecuencias adversas que tiene para el disfrute de los derechos humanos 
la asistencia política, militar, económica y de otra índole que se presta a 
los regímenes colonialistas y racistas del Africa meridional. 

77. Cuestiones relativas a la información: 

¡ 78. 

80. 

a) Cooperación y asistencia en la aplicación y el mejoramiento de los 
sistemas nacionales de información y de comunicación para las masas 
a los fines del progreso social y el desarrollo; 

b) Libertad de información: 
i) Proyecto de declaración sobre libertad de información; 

ii) Proyecto de convención sobre libertad de información; 

e) Políticas y actividades de información pública de las Naciones Unidas: 
informe del Secretario General. 

Experiencia nacional adquirida al introducir cambios sociales y económicos 
de largo alcance para fines de progreso social: informes del Secretario 
General. 

Importancia de la distribución equitativa del ingreso nacional para el 
desarrollo económico y social: informe del Secretario General. 



Tema del 
programa 

ldsta de fascículos 

Título 

79. Conservación y ulterior desarrollo de los valores culturales. 
80. [Véase el fascículo de los temas 78 y 80.] 
81. Eliminación de todas las formas de discriminación racial: 

a) Informe del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial; 
b) Situación de la Convención Internacional sobre la Eliminación de 

todas las Formas de Discriminación Racial: informe del Secretario 
General; 

e) Situación de la Convención Internacional sobre la Represión y el 
Castigo del Crimen de Apartheid: informe del Secretario General. 

82. Importancia de la realización universal del derecho de los pueblos a la 
libre determinación y de la rápida concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales para la garantía y la observancia efectivas de 
los derechos humanos: informe del Secretario General. 

83. Tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes: informes 
del Secretario General. 

84. Pactos internacionales de derechos humanos: 
a) Informe del Comité de Derechos Humanos; 

b) Situación del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
y del Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos: informe del Secretario General. 

85. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados: 
informe del Alto Comisionado. 

86. Distintos criterios y medios posibles dentro del sistema de las Naciones 
Unidas para mejorar el goce efectivo de los derechos humanos y las liber
tades fundamentales, incluida la creación de un cargo de Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. 

87. Problemas de las personas de edad y de los ancianos: informe del Secre
tario General. 

88. Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y 
Paz: informes del Secretario General. 

89. Eliminación de todas las formas de intolerancia religiosa. 

90. Derechos humanos y progresos científicos y tecnológicos. 

91. Conferencia de las Naciones Unidas para una convención internacional 
sobre leyes en materia de adopción. 

92. Información sobre los territorios no autónomos transmitida en virtud del 
inciso e del Artículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas: 

a) Informe del Secretario General; 

b) Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con 
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales. 

93. Cuestión de Rhodesia del Sur: informe del Comité Especial encargado de 
examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales. 

94. Cuestión de Timor Oriental: informe del Comité Especial encargado de 
examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales. 

95. Actividades de los intereses extranjeros, económicos y de otro tipo, que 
constituyen un obstáculo para la aplicación de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales en Rhodesia 
del Sur, en Namibia y en todos los demás territorios bajo dominación 
colonial, así como para los esfuerzos tendientes a eliminar el colonialismo, 
el apartheid y la discriminación racial en el Africa meridional: informe 
del Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la 
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales. 

vii 
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Tema del 
programa Título 

r 
96. Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los 

países y pueblos coloniales por los organismos especializados y las institu
ciones internacionales relacionadas con las Naciones Unidas: 
a) Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con 

respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales; 

b) Informe del Secretario General. 
12. Informe del Consejo Económico y Social. 
97. Programa de las Naciones Unidas de Enseñanza y Capacitación para el 

Africa Meridional: informe del Secretario General. 
98. Facilidades de estudio y formación profesional ofrecidas por Estados Miem

bros a los habitantes de los territorios no autónomos: informe del Secretario 
General. 

99. Informes financieros y estados de cuentas e informes de la Junta de 
Auditores: 
a) Naciones Unidas; 
b) Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo; 
e) Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia; 
d) Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para 

los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente; 
e) Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional e 

Investigaciones; 
f) Fondos procedentes de contribuciones voluntarias administrados por 

el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados; 
g) Fondo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente; 
h) Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en Materia de 

Población; 
i) Fundación de las Naciones Unidas para el Hábitat y los Asentamien-

tos Humanos. 
100. Presupuesto por programas para el bienio 1978-1979. 
101. Plan de mediano plazo para el período 1980-1983. 
102. Locales de las Naciones Unidas: 

a) Locales en el Centro del Donaupark en Viena: informe del Secretario 
General; 

b) Locales en Nairobi: informe del Secretario General; 
e) Ampliación de las salas de reuniones y mejoras de los locales para 

los servicios de conferencias y para los delegados en la Sede de las 
Naciones Unidas: informe del Secretario General. 

103. Crisis financiera de las Naciones Unidas: informe del Comité de nego
ciación sobre la crisis financiera de las Naciones Unidas. 

104. Examen del mecanismo de los órganos, intergubernamentales o de expertos, 
que se ocupan de formular, examinar y aprobar programas y presupuestos. 

105. Coordinación administrativa y presupuestaria de las Naciones Unidas con 
los organismos especializados y el Organismo Internacional de Energía 
Atómica: informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos 
y de Presupuesto. 

106. Dependencia Común de Inspección: informes de la Dependencia Común 
de Inspección. 

107. Plan de conferencias: informe del Comité de Conferencias. 

108. Escala de cuotas para el prorrateo de los gastos de las Naciones Unidas: 
informe de la Comisión de Cuotas. 

109. Nombramientos para llenar vacantes en órganos subsidiarios de la Asamblea 
General: 
a) Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto; 

b) Comisión de Cuotas; 



Lista de fascículos 

Tema del 
programa Título 

e) Junta de Auditores; 
d) Comité de Inversiones: confirmación de los nombramientos hechos 

por el Secretario General; 
e) Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas; 
f) Comisión de Administración Pública Internacional. 

110. Cuestiones relativas al personal: 

a) Composición de la Secretaría: informe del Secretario General; 
b) Otras cuestiones relativas al personal: informes del Secretario General. 

111. Informe de la Comisión de Administración Pública Internacional. 
112. Régimen de pensiones de las Naciones Unidas: 

a) Informe del Comité Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones 
Unidas; 

b) Informe del Secretario General. 

113. Financiación de las fuerzas de las Naciones Unidas encargadas del mante
nimiento de la paz en el Oriente Medio: 

a) Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas y Fuerza de las 
Naciones Unidas de Observación de la Separación: informe del 
Secretario General; 

b) Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano: informe del 
Secretario General. 

114. Informe de la Comisión de Derecho Internacional sobre la labor realizada 
en su 3()<> período de sesiones. 

115. Informe de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil 
Internacional sobre la labor realizada en su 11 o período de sesiones. 

116. Cumplimiento por los Estados de las disposiciones de la Convención de 
Viena sobre relaciones diplomáticas de 1961: informe del Secretario 
General. 

117. Informe del Comité Especial de la Carta de las Naciones Unidas y del 
fortalecimiento del papel de la Organización. 

118. Informe del Comité de Relaciones con el País Huésped. 

119. Registro y publicación de tratados y acuerdos internacionales en virtud 
del Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas: informe del 
Secretario General. 

120. Elaboración de una convención internacional contra la toma de rehenes: 
informe del Comité ad hoc para la elaboración de una convención inter
nacional contra la toma de rehenes. 

121. Informe del Comité Especial para mejorar la eficacia del principio de la 
no utilización de la fuerza en las relaciones internacionales. 

122. Resoluciones aprobadas por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
la Representación de los Estados en sus Relaciones con las Organizaciones 
Internacionales: 

a) Resolución relativa a la condición de observador de los movimientos 
de liberación nacional reconocidos por la Organización de la Unidad 
Africana o la Liga de los Estados Arabes, o por ambas; 

b) Resolución relativa a la aplicación de la Convención en las actividades 
futuras de las organizaciones internacionales. 

123. Consolidación y desarrollo progresivo de las normas y los principios del 
derecho internacional del desarrollo económico. 

124. Proyecto de código de delitos contra la paz y la seguridad de la humanidad. 
125. Examen de la aplicación de las recomendaciones y decisiones aprobadas 

por la Asamblea General en su décimo período extraordinario de sesiones: 
a) Informe de la Comisión de Desarme; 
b) Informes del Secretario General. 

ix 
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programa Título 

126. Establecimiento de un organismo o un departamento de las Naciones 
Unidas encargado de realizar y coordinar investigaciones sobre los objetos 
voladores no identificados y los fenómenos conexos y de difundir los 
resultados obtenidos. 

127. Examen y coordinación de los programas de las organizaciones del sistema 
de las Naciones Unidas relativos a los derechos humanos y cooperación 
con otros programas internacionales en la esfera de los derechos humanos. 

128. Celebración de una convención internacional sobre el fortalecimiento de 
las garantías relativas a la seguridad de los Estados no nucleares. 

129. Condición de observador en la Asamblea General del Organismo de 
Cooperación Cultural y Técnica. 

Printcd in U.S.A. 36515-July 1980--500 



Naciones Unidas Tema 3 del programa 

ASAMBLEA 
GENERAL • 

ANEXOS 

TRIGESIMO TERCER PERIODO DE SESIONES 

Documentos Oficiales NUEVA YORK, 1978/1979 

Tema 3 del programa•: Credenciales de los representantes en el trigésimo tercer período de sesiones 
de la Asamblea General: 
a) Nombramiento de los miembros de la Comisión de Verificación de Poderes; 

b) Informe de la Comisión de Verificación de Poderes 

INDICE 

Titulo SitMtura ül documento 

A/33/350 

A/33/350/ Add.l 

Primer informe de la Comisión de Verificación de Poderes ............................ . 
Ptltina 

1 

3 Segundo informe de la Comisión de Verificación de Poderes .......................... . 

Decisiones adoptadas por la Aumblea General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 4 

Lista de doeumentos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 

• Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trig~simo tercer 
perfodo de sesiones, Sesiones Plenarias, sesiones la., 43a. y 99a. 

DOCUMENTO A/33/350 

Primer informe de la Comisión de Verificación de Poderes 

l. En su la. sesión plenaria, celebrada el 19 de 
septiembre de 1978, la Asamblea General, de confor
midad con el artículo 28 de su reglamento, nombró 
una Comisión de Verificación de Poderes para su trigé
simo tercer período de sesiones, integrada por los si
guientes Estados Miembros: China, Dinamarca, Esta
dos Unidos de América, India, Sierra Leona, Suriname, 
Tailandia, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
y Zaire. 

2. La Comisión de Verificación de Poderes celebró 
su primera sesión el 25 de octubre de 1978. 

3. El Sr. Henricus A. F. Heidweiller (Suriname) 
fue elegido Presidente por unanimidad. 

4. La Comisión tuvo a la vista un memorando del 
Secretario General, de fecha 23 de octubre de 1978, 
en el que se indicaba que hasta esa fecha se habían 
recibido comunicaciones de 149 Estados Miembros 
que participaban en el período de sesiones. Ciento 
treinta y tres Estados Miembros habían presentado cre
denciales expedidas por el Jefe del Estado o del Go
bierno o por el Ministro de Relaciones Exteriores, de 
conformidad con el artículo 27 del reglamento de la 
Asamblea General (Afganistán, Albania, Alemania, 
República Federal de, Alto Volta, Arabia Saudita, Ar
gelia, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Bélgica, Benin, Bhután, Bir
mania, Bolivia, Botswana, Brasil, Bulgaria, Burundi, 
Cabo Verde, Canadá, Colombia, Comoras, Congo, 
Costa de Marfil, Costa Rica, Cuba, Chad, Checoslova
quia, Chile, China, Chipre, Dinamarca, Ecuador, El 
Salvador, Emiratos Arabes Unidos, España, Estados 
Unidos de América, Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, 
Gabón, Gambia, Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea 

l 

[Original: inglés] 
[31 de octubre de 1978] 

Ecuatorial, Guyana, Haití, Honduras, Hungría, India, 
Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda, Islandia, Islas Salomón, 
Israel, Italia, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Japón, 
J ordania, Kampuchea Democrática, Kenya, Kuwait, 
Liberia, Luxemburgo, Madagascar, Malasia, Malawi, 
Maldivas, Malí, Malta, Mauricio, Mauritania, México, 
Mongolia, Mozambique, Nepal, Nicaragua, Níger, Ni
geria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, 
Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, 
Perú, Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, República Democrática 
Alemana, República Dominicana, República Socialista 
Soviética de Bielorrusia, República Socialista Soviética 
de Ucrania, República Unida del Camerún, República 
Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Senegal, Sey
chelles, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, 
Sudán, Suecia, Suriname, Swazilandia, Tailandia, Togo, 
Trinidad y Tabago, Túnez, Uganda, Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas, Uruguay, Venezuela, Viet 
Nam, Yemen, Yemen Democrático, Yugoslavia, Zaire 
y Zambia). El Ministro de Relaciones Exteriores del 
Imperio Centroafricano había comunicado al Secretario 
General por telegrama la designación de sus represen
tantes. Los representantes permanentes o las misiones 
permanentes de 15 Estados Miembros (Angola, Dji
bouti, Egipto, Filipinas, Granada, Guinea, Guinea
Bissau, Lesotho, Líbano, Marruecos, República Arabe 
Siria, República Democrática Popular Lao, Samoa, 
Santo Tomé y Príncipe y Turquía) habían comunicado 
al Secretario General por carta o nota verbal la desig
nación de los representantes de sus respectivos países. 
De ellos, los representantes permanentes de 7 Estados 
Miembros (Angola, Egipto, Granada, Guinea, Repú
blica Arabe Siria, Samoa y Turquía) habían sido auto-
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rizados a representar a sus Gobiernos respectivos sin 
limitación en cuanto al período de sesiones en todos 
los órganos de las Naciones Unidas, incluida la Asam
blea General. No se había recibido comunicación al
guna de Sudáfrica. 

5. El Asesor Jurídico comunicó a la Comisión que, 
después de la preparación del memorando del Secre
tario General, se habían recibido de Lesotho creden
ciales en la forma prevista en el artículo 27 del regla
mento. El Asesor Jurídico también comunicó a la 
Comisión que, de conformidad con la práctica estable
cida, podría aceptar las credenciales de todos los Esta
dos Miembros mencionados en el memorando del 
Secretario General en calidad de participantes en el 
período de sesiones, en la inteligencia de que en el 
caso de los representantes de los Estados Miembros 
cuyas credenciales formales no se habían presentado 
aún de la manera prevista en el artículo 27 del regla
mento- salvo en lo que se refería a los representantes 
permanentes que tenían credenciales que los autori
zaban expresamente y sin limitación de períodos de 
sesiones a representar a su Estado en la Asamblea 
General-, dichas credenciales formales se transmiti
rían al Secretario General a la mayor brevedad posible. 

6. Refiriéndose al párrafo 2 del memorando del 
Secretario General, el representante de la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas declaró que su dele
gación no reconocía las credenciales de la delegación 
del régimen fascista de Chile y pidió que ello se hiciera 
constar en el informe de la Comisión a la Asamblea 
General. 

7. El representante de los Estados Unidos de Amé
rica declaró que las cuestiones como la mencionada 
por el representante de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas no correspondía plantearlas ante la 
Comisión de Verificación de Poderes, y que las cre
denciales de la delegación de que se trataba se ajus
taban a las disposiciones del artículo 27 del reglamento 
y evidentemente eran válidas, según lo había informado 
el Secretario General. En opinión de la delegación de 
los Estados Unidos, no había fundamento jurídico o 
de hecho para cuestionar la validez de dichas creden
ciales, y hacerlo constituiría una violación de la compe
tencia de la Comisión y de las disposiciones de la Carta 
de las Naciones Unidas. 

8. El representante de Suriname declaró que la 
cuestión planteada por el representante de la Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas trascendía la com
petencia y los objetivos de la Comisión de Verificación 
de Poderes, para la cual el único criterio básico para 
el examen d;; las credenciales era si dichas credenciales 
habían sido firmadas por el Jefe del Estado o del 
Gobierno, o por el Ministro de Relaciones Exteriores. 
Si se había cumplido ese requisito, las credenciales eran 
válidas. El representante de Suriname pidió que su de
claración constara en el informe de la Comisión. 

9. El representante de Sierra Leona declaró que, 
si bien el grupo de Estados africanos tenía ciertas re
servas respecto de las credenciales de los representantes 
de las Comoras, su delegación deseaba que constara 
en el informe de la Comisión que Sierra Leona obje
taba dichas credenciales porque el actual Jefe del 
Estado o del Gobierno había sido impuesto mediante 
el uso de la fuerza, desde fuera de dicho Estado, por 
mercenarios extranjeros, quienes invadieron el país y 
eliminaron a la autoridad legítimamente constituida, 
reemplazándola por otra de su elección. Se crearía un 
precedente peligroso si la Comisión de Verificación de 

Poderes aceptara las credenciales extendidas por un 
gobierno que había llegado al poder de ese modo. 

1 O. El representante de los Estados Unidos de 
América declaró que su comentario sobre la declara
ción del representante de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas se aplicaba también, mutatis mutandis, 
a la declaración del representante de Sierra Leona. 
No correspondía a la Comisión de Verificación de 
Poderes indagar la cuestión de cómo un gobierno había 
llegado al poder, pues había otros órganos apropiados 
donde podía considerarse esa cuestión. En este caso 
particular se habían cumplido los requisitos formales 
sobre las credenciales estipulados en el reglamento y, 
en consecuencia, las credenciales debían aceptarse. 

11. El Presidente propuso que, a la luz de las 
aclaraciones hechas por el Asesor Jurídico y teniendo 
presentes las declaraciones formuladas, la Comisión 
decidiera aceptar las credenciales de los representantes 
de todos los Estados Miembros que participaban en 
el trigésimo tercer período de sesiones de la Asamblea 
General, en la inteligencia de que las credenciales for
males de los representantes de aquellos Estados Miem
bros no mencionados en el párrafo 2 del memorando 
del Secretario General, con el cambio introducido ver
balmente por el Asesor Jurídico, y salvo en lo que se 
refería a los representantes permanentes que tenían 
poderes plenos permanentes, se transmitirían al Secre
tario General tan pronto como fuera posible. La Comi
sión adoptó una decisión en tal sentido, sin votación. 

12. A la luz de esta decisión el Presidente pro
puso luego que la Comisión aprobara el siguiente pro
yecto de resolución: 

"La Comisión de Verificación de Poderes, 
"Habiendo examinado las credenciales de los re

presentantes en el trigésimo tercer período de sesio
nes de la Asamblea General, 

"Acepta las credenciales de todos los representan
tes en el trigésimo tercer período de sesiones de la 
Asamblea General." 

El proyecto de resolución fue aprobado sin votación. 
Sin embargo, el representante de Sierra Leona mani
festó que, a la luz de su declaración anterior en la 
Comisión respecto de las credenciales de los represen
tantes de las Islas Comoras, su delegación no podía 
apoyar la resolución. 

13. El Presidente propuso luego que la Comisión 
recomendara a la Asamblea General la aprobación de 
un proyecto de resolución (véase más adelante el 
párr. 15). La Comisión apoyó esta propuesta sin 
votación. 

14. En vista de lo expuesto precedentemente, el 
presente informe se somete a la consideración de la 
Asamblea General. 

Recomendación de la Comisión de Verificación 
de Poderes 

15. La Comisión de Verificación de Poderes reco
mienda a la Asamblea General que apruebe el siguiente 
proyecto de resolución: 

CREDENCIALES DE LOS REPRESENTANTES EN EL TRIGÉ
SIMO TERCER PERÍODO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA 
GENERAL 

La Asamblea General 
Aprueba el primer informe de la Comisión de Veri

ficación de Poderes. 
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DOCUMENTO A/33/350/ ADD.l 

Segundo informe de la Comisión de Verificación de Poderes 

l. En la 98a. sesión plenaria de la Asamblea Ge
neral, celebrada el 23 de mayo de 1979, se impugnó 
la presencia del representante de Sudáfrica en la Asam
blea y se remitió la cuestión a la Comisión de Veri
ficación de Poderes para que informase al respecto. 
En consecuencia, la Comisión de Verificación de Po
deres celebró su segunda sesión del presente período 
de sesiones el 23 de mayo de 1979. Con arreglo a la 
decisión adoptada por la Asamblea en su la. sesión 
plenaria, celebrada el 19 de septiembre de 1978, la 
Comisión está integrada por los siguientes Estados 
Miembros: China, Dinamarca, Estados Unidos de 
América, India, Sierra Leona, Suriname, Tailandia, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y Zaire (de
cisión 33/301). 

2. La Comisión tuvo ante sí un memorando del 
Secretario General, de fecha 23 de mayo de 1977, al 
que se adjuntaba una copia de una comunicación, de 
fecha 7 de marzo de 1977, que le había dirigido el 
Ministro de Relaciones Exteriores de Sudáfrica en rela
ción con la representación de ese país en todos los 
órganos de las Naciones Unidas. 

3. Al principio de la sesión, el Presidente recordó 
a los miembros de la Comisión que, en su primera 
sesión, celebrada el 25 de octubre de 1978, ésta había 
examinado las credenciales de representantes de los 
149 Estados Miembros que participaban en el período 
de sesiones y había decidido aceptar las credenciales 
de todos. El informe de la Comisión en que figuraba 
esta decisión (A/33/350) había sido aprobado poste
riormente por la Asamblea General en la resolución 
33/9, de 3 de noviembre de 1978. Un Estado Miem
bro, Sudáfrica, no participaba en el trigésimo tercer 
período de sesiones de la Asamblea General en la 
época en que se adoptaron esas decisiones. Además el 
Presidente informó a la Comisión de que el represen
tante de Sudáfrica le había indicado verbalmente antes 
de la sesión que, en el plazo de 15 minutos, le trans
mitiría una comunicación en la que pedía que se le 
permitiese presentar la posición de su delegación res
pecto de sus credenciales al Presidente personalmente 
o a la Comisión. El Presidente observó que habían 
pasado más de 30 minutos y no se había recibido aún 
la comunicación y que, de todas formas, no era prác
tica de la Comisión dar la palabra a Estados que no 
eran miembros de ella. Acto seguido, el Presidente 
invitó a los miembros de la Comisión a hacer uso de 
la palabra. 

4. El representante de la India declaró que su Go
bierno no reconocía al Gobierno que había expedido 
las credenciales del representante de Sudáfrica como 
gobierno legítimo de Sudáfrica y que, por consiguiente, 
su delegación no podía reconocer la validez de esas 
credenciales. Si se sometía a votación la validez de 
las credenciales, India votaría en contra de que se 
aceptaran. 

5. El representante de Sierra Leona dijo que ex
presaba las opiniones del grupo africano en su con
junto al decir que ni su delegación ni el grupo reco
nocían a la autoridad que expedía las credenciales de 
que se trataba y que, por consiguiente, si la cuestión 

[Original: inglés] 
[23 de mayo de 1979] 

se sometía a votación, tendría que votar en contra de 
la aceptación de esas credenciales. 

6. El representante de los Estados Unidos de Amé
rica declaró que su Gobierno había expresado en reite
radas ocasiones su aversión por la política de apartheid 
y sus objeciones a la continuación de la ocupación de 
Namibia por Sudáfrica. Sin embargo, no era ésa la 
cuestión que tenía ante sí la Comisión, sino que se 
trataba únicamente de una cuestión de credenciales. 
Su delegación defendía el derecho de todo Estado 
Miembro a ser escuchado y a tener una oportunidad 
de presentar su posición ante las Naciones Unidas. 
Si se sometía a votación la validez de las credenciales, 
la delegación de los Estados Unidos votaría a favor 
de su aceptación. 

7. El representante de China señaló que las cre
denciales habían sido expedidas por un régimen racista 
minoritario impuesto al pueblo de Sudáfrica y que su 
delegación no podía aceptar el derecho de ese régimen 
a representar al pueblo de Sudáfrica. Por consiguiente, 
las credenciales no eran aceptables y el orador instó 
a la Comisión a que adoptara una decisión en ese 
sentido. 

8. El representante del Zaire declaró que, en con
sonancia con la posición de la Organización de la 
Unidad Africana, su delegación no podía aceptar las 
credenciales que se examinaban, ya que no reconocía 
a la autoridad que las había expedido. 

9. El representante de Dinamarca señaló que su 
Gobierno había expresado reiteradamente su condena 
de la política de apartheid y de la ocupación ilegal de 
Namibia por Sudáfrica. Sin embargo, la cuestión que 
la Comisión tenía ante sí se refería a si las credenciales 
que se examinaban cumplían los requisitos previstos 
en el reglamento de la Asamblea General. A juicio de 
su delegación, esas credenciales los cumplían, y decidir 
lo contrario equivaldría a suspender a un Miembro, lo 
que, en virtud de los Artículos 5 y 6 de la Carta, re
quería una recomendación del Consejo de Seguridad 
y una decisión de la Asamblea. La delegación de Dina
marca apoyaba resueltamente el principio de la univer
salidad en las Naciones Unidas y, como no se habían 
colmado los requisitos de los Artículos 5 y 6 de la 
Carta, las credenciales debían aceptarse. 

1 O. El representante de Suriname hizo una reseña 
de las deliberaciones anteriores de la Comisión en el 
trigésimo tercer período de sesiones e indicó que ésta 
había examinado las credenciales de 149 Estados 
Miembros que participaban en el período de sesiones. 
Como se señalaba en el primer informe de la Comi
sión, no se había recibido ninguna comunicación de 
Sudáfrica que se refiriera específicamente a su parti
cipación en el actual período de sesiones. A juicio de 
su delegación, la comunicación que se adjuntaba al 
memorando del Secretario General no constituía cre
denciales válidas para la participación de Sudáfrica en 
el actual período de sesiones de la Asamblea General. 

11. El representante de la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas declaró que su país se oponía 
firme e invariablemente a la política de apartheid apli
cada por el régimen de Sudáfrica, que había sido con-
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denada por las Naciones y calificada de crimen de lesa 
humanidad. Su delegación había instado reiterada
mente a que se pusiera fin de inmediato a la ocupación 
ilegal de Namibia por Sudáfrica y a que se adoptaran 
medidas concluyentes contra Sudáfrica, de conformi
dad con la Carta. La delegación soviética apoyaba la 
solicitud de los Estados africanos de que no se reco
nocieran las credenciales del representante del régimen 
de Pretoria y, si la cuestión se sometía a votación, 
votaría en contra de la aceptación de esas credenciales. 

trigésimo tercer período de sesiones de la Asamblea 
General. 

15. Por 7 votos contra 2, la Comisión decidió que 
la comunicación que tenía ante sí no constituía cre
denciales válidas para Sudáfrica en el trigésimo tercer 
período de sesiones de la Asamblea General. 

16. La Comisión de Verificación de Poderes reco
mienda a la Asamblea General que apruebe su segundo 
informe. 

17. La Comisión de Verificación de Poderes reco
mienda a la Asamblea General que apruebe el siguiente 
proyecto de resolución: 

12. El representante de Tailandia indicó que su 
delegación tampoco reconocía a las autoridades que 
habían expedido las credenciales de Sudáfrica. Si se 
procedía a una votación, su delegación votaría en 
contra de la aceptación de dichas credenciales. Recomendación de la Comiaión. de Y erifieación. 

de Poderea 13. El representante de Sierra Leona pidió que la 
cuestión se sometiera de inmediato a votación. CREDENCIALES DE LOS REPRESENTANTES EN EL TRIGt

SIMO TERCER PERÍODO DE SESIONES DE LA AsAMBLEA 
GENERAL 

14. El Presidente señaló que, a la luz de los de
bates, era evidente que no existía consenso acerca de 
la cuestión que la Comisión tenía ante sí, por lo que 
era necesario proceder a una votación para decidir si 
la comunicación que la Comisión tenía ante sí consti
tuía o no credenciales válidas para Sudáfrica en el 

La Asamblea General 
Aprueba el segundo informe de la Comisión de Veri

ficación de Poderes. 

DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 1 a. sesión plenaria, celebrada el 19 de septiembre de 1978, la Asam
blea General nombró a la Comisión de Verificación de Poderes para el trigésimo 
tercer período de sesiones (véase la decisión 33/3011). 

En su 43a. sesión plenaria, celebrada el 3 de noviembre de 1978, la Asam
blea General aprobó el proyecto de resolución presentado por la Comisión de 
Verificación de Poderes en su primer informe (A/33/350, párr. 15). Para el texto 
definitivo, véase la resolución 33/9 A1

• 

En su 99a. sesión plenaria, celebrada el 24 de mayo de 1979, la Asamblea 
General aprobó el proyecto de resolución presentado por la Comisión de Veri
ficación de Poderes en su segundo informe (A/33/350/Add.l, párr. 17). Para 
el texto definitivo, véase la resolución 33/9 B1

• 

1 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer periodo de 
sesiones, Suplemento No. 45. 
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DOCUMENTO A/33/237 

Nota del Secretario General 

l. De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 
del Artículo 12 de la Carta de las Naciones Unidas, 
y con el asentimiento del Consejo de Seguridad, el 
Secretario General tiene el honor de informar a la 
Asamblea General de los asuntos relativos al mante
nimiento de la paz y la seguridad internacionales que 
está tratando el Consejo de Seguridad, así como de 
los asuntos que ha dejado de tratar. 

2. Los asuntos relativos al mantenimiento de la 
paz y la seguridad internacionales que se han exami
nado durante el período transcurrido desde la notifi
cación a la Asamblea General en su trigésimo segundo 
período de sesiones1 son los siguientes: 

l. Cuestión relativa a la situación en Rhodesia 
del Sur. 

2. La situación en el Oriente Medio. 

3. La cuestión de Sudáfrica. 
4. La cuestión del ejercicio de los derechos ina

lienables del pueblo palestino. 
5. Denuncia de Benin. 

6. La situación en Chipre. 

7. Denuncia del Chad. 

8. Denuncia de Zambia. 

9. Denuncia de Angola contra Sudáfrica. 

10. La situación en Namibia. 
3. Durante el mismo período, el Consejo de Segu

ridad no ha examinado los siguientes asuntos, que 
continúan sometidos a su consideración: 

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
segundo período de sesiones, Anexos, tema 7 del programa, 
documento A/32/223. 

1 

[Original: chino 1 español/ 
francés 1 inglés 1 ruso] 

[18 de septiembre de 1978] 

l. Acuerdos especiales en virtud del Artículo 43 
de la Carta y organización de las fuerzas ar
madas que se pondrán a disposición del Con
sejo de Seguridad. 

2. Reglamentación y reducción generales de los 
armamentos e información sobre las fuerzas 
armadas de las Naciones Unidas. 

3. Cuestión de Egipto. 

4. Cuestión de Palestina. 
5. Cuestión de India-Pakistán. 

6. Cuestión de Checoslovaquia. 
7. Cuestión de Haiderabad. 
8. Notas idénticas, de 29 de septiembre de 1948, 

dirigidas al Secretario General por los Gobier
nos de los Estados Unidos de América, la Re
pública Francesa y el Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte. 

9. Control internacional de la energía atómica. 
10. Denuncia referente a la invasión armada de 

Taiwán (Formosa). 
11. Denuncia del bombardeo aéreo del territorio 

de China. 
12. Cuestión de una invitación a los Estados a que 

se adhieran al Protocolo de Ginebra de 1925 
para la prohibición del empleo de las armas 
bacterianas y a que lo ratifiquen. 

13. Cuestión de una petición de que se efectúe una 
investigación sobre el supuesto recurso a la 
guerra bacteriana. 

14. Carta, de fecha 29 de mayo de 1954, dirigida 
al Presidente del Consejo de Seguridad por el 
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representante interino de Tailandia ante las 
Naciones Unidas. 

15. Telegrama, de fecha 19 de junio de 1954, 
dirigido al Presidente del Consejo de Seguridad 
por el Ministro de Relaciones Exteriores de 
Guatemala. 

16. Carta, de fecha 8 de septiembre de 1954, diri
gida al Presidente del Consejo de Seguridad 
por el representante de los Estados Unidos 
de América. 

17. Carta, de fecha 28 de enero de 1955, dirigida 
al Presidente del Consejo de Seguridad por el 
representante de Nueva Zelandia, en relación 
con la cuestión de las hostilidades en la zona 
de ciertas islas adyacentes a la costa de la 
China continental; carta, de fecha 30 de enero 
de 1955, dirigida al Presidente del Consejo de 
Seguridad por el representante de la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas, en relación 
con la cuestión de los actos de agresión que 
los Estados Unidos de América han realizado 
contra la República Popular de China en la 
región de Taiwán y otras islas de China. 

18. Situación creada por la acción unilateral del 
Gobierno de Egipto al poner fin al sistema de 
dirección internacional del Canal de Suez, sis
tema que había sido confirmado y completado 
por el Convenio de 1888 sobre el Canal de 
Suez. 

19. Medidas adoptadas contra Egipto por algunas 
Potencias, especialmente Francia y el Reino 
Unido, que ponen en peligro la paz y la segu
ridad internacionales y constituyen graves vio
laciones de la Carta de las Naciones Unidas. 

20. La situación en Hungría. 
21. Ayuda militar prestada por el Gobierno de 

Egipto a los rebeldes en Argelia. 
22. Carta, de fecha 30 de octubre de 1956, diri

gida al Presidente del Consejo de Seguridad 
por el representante de Egipto. 

23. Carta, de fecha 20 de febrero de 1958, diri
gida al Secretario General por el representante 
del Sudán. 

24. Denuncia del representante de la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas contenida en 
una carta al Presidente del Consejo de Segu
ridad de fecha 18 de abril de 1958, y titu
lada 1'Medidas urgentes destinadas a poner fin 
a los vuelos efectuados por aeronaves milita
res de los Estados Unidos, armadas de bombas 
atómicas y de hidrógeno, hacia las fronteras 
de la Unión Soviética". 

25. Informe del Secretario General sobre la carta 
enviada por el Ministro de Relaciones Exte
riores del Gobierno Real de Laos, transmitida 
por nota, de fecha 4 de septiembre de 1959, 
de la Misión Permanente de Laos ante las 
Naciones Unidas. 

26. Carta, de fecha 25 de marzo de 1960, diri
gida al Presidente del Consejo de Seguridad 
por los representantes de Afganistán, Arabia 
Saudita, Birmania, Camboya, Ceilán, Etiopía, 
Federación Malaya, Filipinas, Ghana, Guinea, 
India, Indonesia, Irán, Iraq, Japón, Jordania, 
Laos, Líbano, Liberia, Libia, Marruecos, Ne-

pal, Pakistán, República Arabe Unida, Sudán, 
Tailandia, Túnez, Turquía y Yemen. 

27. Telegrama, de fecha 18 de mayo de 1960, diri
gido al Presidente del Consejo de Seguridad 
por el Ministro de Relaciones Exteriores de 
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

28. Carta, de fecha 23 de mayo de 1960, diri
gida al Presidente del Consejo de Seguridad 
por los representantes de la Argentina, Ceilán, 
Ecuador y Túnez. 

29. Carta, de fecha 13 de julio de 1960, diri
gida al Presidente del Consejo de Seguridad 
por el Secretario General de las Naciones 
Unidas. 

30. Carta, de fecha 11 de julio de 1960, dirigida 
al Presidente del Consejo de Seguridad por el 
Ministro de Relaciones Exteriores de Cuba. 

31. Carta, de fecha 31 de diciembre de 1960, diri
gida al Presidente del Consejo de Seguridad 
por el Ministro de Relaciones Exteriores de 
Cuba. 

32. Carta, de fecha 20 de febrero de 1961, diri
gida al Presidente del Consejo de Seguridad 
por el representante de Liberia. 

33. Carta, de fecha 26 de mayo de 1961, diri
gida al Presidente del Consejo de Seguridad 
por los representantes de Afganistán, Alto 
Volta, Arabia Saudita, Birmania, Camboya, 
Camerún, Ceilán, Congo (Brazzaville), Congo 
( Leopoldville), Costa de Marfil, Chad, Chipre, 
Dahomey, Etiopía, Federación Malaya, Fili
pinas, Gabón, Ghana, Guinea, India, Indone
sia, Irán, Iraq, Japón, Jordania, Laos, Líbano, 
Liberia, Libia, Madagascar, Malí, Marruecos, 
Nepal, Nigeria, Pakistán, República Arabe 
Unida, República Centroafricana, Senegal, So
malia, Sudán, Toga, Túnez, Yemen y Yugos
lavia. 

34. Reclamación de Kuwait acerca de las amena
zas del Iraq contra la independencia territorial 
de Kuwait, situación que pone en peligro el 
mantenimiento de la paz y la seguridad inter
nacionales; reclamación del Gobierno de la 
República del Iraq acerca de la amenaza de 
acción del Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte contra la independencia y 
seguridad del Iraq, situación que puede poner 
en peligro el mantenimiento de la paz y la 
seguridad internacionales. 

35. Carta, de fecha 21 de noviembre de 1961, 
dirigida al Presidente del Consejo de Segu
ridad por el Representante Permanente de 
Cuba. 

36. Carta, de fecha 22 de octubre de 1962, diri
gida al Presidente del Consejo de Seguridad 
por el Representante Permanente de los Esta
dos Unidos de América; carta, de fecha 22 de 
octubre de 1962, dirigida al Presidente del 
Consejo de Seguridad por el Representante 
Permanente de Cuba; carta, de fecha 23 de 
octubre de 1962, dirigida al Presidente del 
Consejo de Seguridad por el Representante 
Permanente Adjunto de la Unión de Repúbli
cas Socialistas Soviéticas. 

37. Telegrama, de fecha 5 de mayo de 1963, diri
gido al Presidente del Consejo de Seguridad 
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por el Ministro de Relaciones Exteriores de 
la República de Haití. 

38. Informes del Secretario General al Consejo 
de Seguridad acerca de los acontecimientos 
relacionados con el Yemen. 

39. Cuestión relativa a la situación de los territo
rios bajo administración portuguesa. 

40. Cuestión del conflicto racial en Sudáfrica re
sultante de la política de apartheid del Go
bierno de la República de Sudáfrica. 

41. Carta, de fecha 10 de enero de 1964, dirigida 
al Presidente del Consejo de Seguridad por el 
Representante Permanente de Panamá. 

42. Carta, de fecha 1 o de abril de 1964, dirigida 
al Presidente del Consejo de Seguridad por el 
Representante Permanente Adjunto del Ye
men, encargado de negocios interino. 

43. Denuncia relativa a actos de agresión contra 
el territorio y la población civil de Camboya. 

44. Carta, de fecha 4 de agosto de 1964, dirigida 
al Presidente del Consejo de Seguridad por el 
Representante Permanente de los Estados Uni
dos de América. 

45. Carta, de fecha 3 de septiembre de 1964, diri
gida al Presidente del Consejo de Seguridad 
por el Representante Permanente de Malasia. 

46. Carta, de fecha 5 de septiembre de 1964, diri
gida al Presidente del Consejo de Seguridad 
por el Representante Permanente de Grecia, y 
carta, de fecha 8 de septiembre de 1964, diri
gida al Presidente del Consejo de Seguridad 
por el Representante Permanente de Grecia. 

4 7. Carta, de fecha 6 de septiembre de 1964, diri
gida al Presidente del Consejo de Seguridad 
por el Representante Permanente de Turquía. 

48. Carta, de fecha 1 o de diciembre de 1964, diri
gida al Presidente del Consejo de Seguridad 
por los representantes de Afganistán, Argelia, 
Burundi, Camboya, Congo (Brazzaville), Da
homey, Etiopía, Ghana, Guinea, Indonesia, 
Kenya, Malawi, Malí, Mauritania, República 
Arabe Unida, República Centroafricana, Repú
blica Unida de Tanzanía, Somalia, Sudán, 
Uganda, Yugoslavia y Zambia. 

49. Carta, de fecha 9 de diciembre de 1964, diri
gida al Presidente del Consejo de Seguridad 
por el Representante Permanente de la Repú
blica Democrática del Congo. 

50. Carta, de fecha 1 o de mayo de 1965, dirigida 
al Presidente del Consejo de Seguridad por el 
Representante Permanente de la Unión de Re
públicas Socialistas Soviéticas. 

51. Carta, de fecha 31 de enero de 1966, diri
gida al Presidente del Consejo de Seguridad 
por el Representante Permanente de los Esta
dos Unidos de América. 

52. Carta, de fecha 2 de agosto de 1966, dirigida 
al Presidente del Consejo de Seguridad por el 
Representante Permanente Adjunto del Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

53. Carta, de fecha 25 de enero de 1968, dirigida 
al Presidente del Consejo de Seguridad por el 
Representante Permanente de los Estados Uni
dos de América. 

54. Carta, de fecha 21 de mayo de 1968, dirigida 
al Presidente del Consejo de Seguridad por el 
Representante Permanente interino de Haití. 

55. Carta, de fecha 12 de junio de 1968, dirigida 
al Presidente del Consejo de Seguridad por 
los Representantes Permanentes de los Estados 
Unidos de América, el Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte y la Unión de Re
públicas Socialistas Soviéticas. 

56. Carta, de fecha 21 de agosto de 1968, dirigida 
al Presidente del Consejo de Seguridad por los 
representantes de Canadá, Dinamarca, Estados 
Unidos de América, Francia, Paraguay y Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

57. Denuncias de Zambia. 
58. Denuncias de Guinea. 
59. La situación creada por el creciente número 

de incidentes en que se desvían a mano ar
mada aeronaves comerciales. 

60. La situación en el subcontinente indo-pakistaní. 
61. Carta, de fecha 3 de diciembre de 1971, diri

gida al Presidente del Consejo de Seguridad 
por los Representantes Permanentes de Arge
lia, el Iraq, la República Arabe Libia y la 
República Democrática Popular del Y emen 
ante las Naciones Unidas. 

62. Examen de cuestiones relativas al Africa que 
en la actualidad se hallan sometidas al Con
sejo de Seguridad, y aplicación de las resolu
ciones pertinentes del Consejo. 

63. Examen de medidas para el mantenimiento y 
fortalecimiento de la paz y la seguridad inter
nacionales en América Latina, de conformidad 
con las disposiciones y los principios de la 
Carta. 

64. Denuncia de Cuba. 
65. Denuncia del Iraq relativa a incidentes en su 

frontera con el Irán. 
66. Relaciones entre las Naciones Unidas y Sud-

áfrica. 
67. La situación relativa al Sáhara Occidental. 
68. La situación en Timor. 
69. Carta, de fecha 12 de diciembre de 1975, diri

gida al Presidente del Consejo de Seguridad 
por el Representante Permanente de Islandia 
ante las Naciones Unidas. 

70. El problema del Oriente Medio, incluida la 
cuestión palestina. 

71. La situación en las Comoras. 
72. Comunicaciones de Francia y Somalia relativas 

al incidente del 4 de febrero de 1976. 
73. Solicitud presentada por Mozambique con arre

glo al Artículo 50 de la Carta de las Naciones 
Unidas en relación con la situación que ha 
surgido como resultado de su decisión de im
poner sanciones contra Rhodesia del Sur en 
aplicación plena de las decisiones pertinentes 
del Consejo de Seguridad. 

74. Solicitud presentada por el Pakistán y la Repú
blica Arabe Libia para que se considere la 
grave situación resultante de los acontecimien
tos que se han producido recientemente en los 
territorios árabes ocupados. 
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75. Denuncia de Kenya, en nombre del Grupo de 
Estados Africanos en las Naciones Unidas, 
relativa al acto de agresión cometido por Sud
áfrica en contra de la República Popular de 
Angola. 

76. La situación en los territorios árabes ocupados. 
77. La situación en Sudáfrica: matanzas y violen

cia del régimen de apartheid en Sudáfrica, 
Soweto y otras zonas. 

78. Denuncia del Primer Ministro de Mauricio, 
actual Presidente de la Organización de la 
Unidad Africana, del "acto de agresión" de 
Israel contra la República de Uganda. 

79. Denuncia de Zambia contra Sudáfrica. 

80. Denuncia de Grecia contra Turquía. 

81. Denuncia de Lesotho contra Sudáfrica. 

82. Denuncia del Gobierno de Botswana contra el 
régimen ilegal de Rhodesia del Sur relativa a 
violaciones de su soberanía territorial, conte
nida en la carta, de fecha 22 de diciembre 
de 1976, dirigida al Presidente del Consejo de 

Seguridad por el Representante Permanente de 
Botswana ante las Naciones Unidas. 

83. Denuncia de Mozambique. 
4. Durante el mismo período se introdujeron las 

siguientes modificaciones en la lista de cuestiones que 
el Consejo de Seguridad tiene ante sí: 

a) A raíz de las solicitudes contenidas en las car
tas, de fecha 22 de febrero de 1978, de los Represen
tantes Permanentes del Chad y de la J amahiriya Arabe 
Libia, el Consejo de Seguridad convino en suprimir de 
la lista el tema titulado "Denuncia del Chad", que 
había incluido en su orden del día en la 2060a. sesión, 
celebrada el 17 de febrero de 197 8; 

b) A raíz de la solicitud hecha en una carta, de 
fecha 30 de junio de 1978, del Representante Perma
nente del Senegal, el Consejo de Seguridad convino en 
suprimir de la lista el tema titulado "Denuncias del 
Senegal"; 

e) A raíz de la solicitud hecha en una carta, de 
fecha 30 de junio de 1978, del Representante Perma
nente del Zaire, el Consejo de Seguridad convino en 
suprimir de la lista el tema titulado "Denuncias de la 
República Democrática del Congo". 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 51 a. sesión plenaria, celebrada el 1 O de noviembre de 1978, la 
Asamblea General tomó nota de la comunicación del Secretario General (A/33/ 
237) (véase la decisión 33/4042 ). 

2Jbid., trigésimo tercer período de sesiones, Suplemento No. 45. 

Printed in U.S.A. 36515--February 1980--500 
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l. 

2. 

3. 

4. 
5. 

6. 

7. 

8. 
9. 

10. 

DOCUMENTO A/33/150 

Programa provisional del trigésimo tercer período de sesiones 

Apertura del período de sesiones por el jefe de 
la delegación de Yugoslavia. 
Minuto de silencio dedicado a la oración o a la 
meditación. 
Credenciales de los representantes en el trigé-
simo tercer período de sesiones de la Asamblea 
General: 
a) Nombramiento de los miembros de la Co-

misión de Verificación de Poderes; 
b) Informe de la Comisión de Verificación de 

Poderes. 
Elección del Presidente de la Asamblea General. 
Elección de las mesas de las Comisiones Princi-
pales. 
Elección de los Vicepresidentes de la Asamblea 
General. 
Notificación hecha por el Secretario General en 
virtud del párrafo 2 del Artículo 12 de la Carta 
de las Naciones Unidas. 
Aprobación del programa. 
Debate general. 
Memoria del Secretario General sobre la labor 
de la Organización. 

1 

11. 
12. 
13. 
14. 

15. 

16. 

17. 

18. 

19. 

20. 

[Original: francés/inglés] 
[21 de julio de 1978] 

Informe del Consejo de Seguridad. 
Informe del Consejo Económico y Social. 
Informe de la Corte Internacional de Justicia. 
Informe del Organismo Internacional de Energía 
Atómica. 
Elección de cinco miembros no permanentes del 
Consejo de Seguridad [decisión 32/306 de 24 
de octubre de 1977]. 
Elección de dieciocho miembros del Consejo 
Económico y Social [decisión 32/311 de 24 de 
octubre y 28 de noviembre de 1977]. 
Elección de cinco miembros de la Corte Inter-
nacional de Justicia [decisión de 17 de noviem-
bre de 1975]. 
Elección de quince miembros de la Junta de 
Desarrollo Industrial [decisión 32/320 de 15 
de diciembre de 1977]. 
Elección de veinte miembros del Consejo de 
Administración del Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente [decisión 32/ 
321 de 15 de diciembre de 1977]. 
Elección de doce miembros del Consejo Mundial 
de la Alimentación [decisión 32/322 de 15 de 
diciembre de 1977]. 
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21. 

22. 

Elección de miembros de la Junta de Goberna
dores del Fondo Especial de las Naciones Uni
das [decisión 32/323 de 15 de diciembre de 
1977]. 
Elección de siete miembros del Comité del Pro
grama y de la Coordinación [decisión 32/305 
de 14 de octubre de 1977]. 

23. Elección de los miembros de la Junta de Gober
nadores del Fondo Especial de las Naciones 
Unidas para los países en desarrollo sin litoral 
[decisión 32/326 de 21 de diciembre de 1977]. 

24. Aplicación de la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales [resoluciones 32/9 A a H de 4 de 
noviembre de 1977, 32/22 a 32/36 de 28 de 
noviembre de 1977, 32/41 a 32/43 de 7 de 
diciembre de 1977 y 32/116 A y B de 16 de 
diciembre de 1977 y decisiones 32/307 de 4 
de noviembre de 1977, 32/312 de 7 de diciem
bre de 1977 y 32/407 a 32/413 de 28 de no
viembre de 1977]: 
a) Informe del Comité Especial encargado de 

examinar la situación con respecto a la 
aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales; 

b) Informe del Secretario General. 
25. Admisión de nuevos Miembros en las Naciones 

Unidas. 
26. Cuestión de la isla comorana de Mayotte: in

forme del Secretario General [resolución 32/7 
de 1 o de noviembre de 1977]. 

27. Cuestión de Namibia [resoluciones 32/9 A aH 
de 4 de noviembre de 1977 y S-9 /2 de 3 de 
mayo de 1978 y decisión 32/307 de 4 de no
viembre de 1977]: 
a) Informe del Comité Especial encargado de 

examinar la situación con respecto a la 
aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales; 

b) Informe del Consejo de las Naciones Uni
das para Namibia; 

e) Nombramiento del Comisionado de las 
Naciones Unidas para Namibia. 

28. Cuestión de Chipre: informe del Secretario Ge
neral [resolución 32/15 de 9 de noviembre de 
1977 y decisión 32/404 de 8 de noviembre 
de 1977]. 

29. Cooperación entre las Naciones Unidas y la 
Organización de la Unidad Africana: informe 
del Secretario General [resolución 32/19 de 11 
de noviembre de 1977]. 

30. La situación en el Oriente Medio: informe del 
Secretario General [resolución 32/20 de 25 
de noviembre de 1977]. 

31. Cuestión de Palestina: informe del Comité para 
el ejercicio de los derechos inalienables del pue
blo palestino [resoluciones 32/40 A y B de 2 
de diciembre de 1977]. 

32. Política de apartheid del Gobierno de Sudáfrica 
[resoluciones 32/105 A a N de 14 de diciembre 
de 1977 y 32/105 O de 16 de diciembre de 

1977 y decisión 32/406 de 16 de noviembre 
de 1977]: 
a) Informe del Comité Especial contra el 

Apartheid; 

b) Informe del Comité ad hoe para la elabo
ración de una convención internacional 
contra el apartheid en los deportes; 

e) Informe del Secretario General. 
33. Trigésimo aniversario de la Declaración Uni

versal de Derechos Humanos: cooperación in
ternacional para la promoción y observancia de 
los derechos civiles, políticos, económicos, so
ciales y culturales [resolución 32/123 de 16 de 
diciembre de 1977]. 

34. Tercera Conferencia de las Naciones Unidas so
bre el Derecho del Mar [resolución 32/194 de 
20 de diciembre de 1977]. 

35. Aplicación de las conclusiones de la primera 
Conferencia de las Partes encargada del examen 
del Tratado sobre la no proliferación de las ar
mas nucleares y establecimiento de un comité 
preparatorio para la segunda Conferencia [reso
lución 31/75 de 10 de diciembre de 1976]. 

36. Aplicación de la resolución 32/76 de la Asam
blea General relativa a la firma y ratificación 
del Protocolo Adicional I del Tratado para la 
Proscripción de las Armas Nucleares en la 
América Latina (Tratado de Tlatelolco) [reso
lución 32/76 de 12 de diciembre de 1977]. 

37. Armas químicas y bacteriológicas (biológicas): 
informe de la Conferencia del Comité de Des
arme [resolución 32/77 de 12 de diciembre 
de 1977]. 

38. Aplicación de la resolución 32/78 de la Asam
blea General: informe de la Conferencia del 
Comité de Desarme [resolución 32/78 de 12 
de diciembre de 1977]. 

39. Aplicación de la resolución 32/79 de la Asam
blea General relativa a la firma y ratificación 
del Protocolo Adicional 11 del Tratado para la 
Proscripción de las Armas Nucleares en la Amé
rica Latina (Tratado de Tlatelolco) [resolución 
32/79 de 12 de diciembre de 1977]. 

40. Medidas eficaces para aplicar los propósitos y 
objetivos del Decenio para el Desarme: informe 
de la Conferencia del Comité de Desarme [reso
lución 32/80 de 12 de diciembre de 1977]. 

41. Aplicación de la Declaración sobre la desnu
clearización de Africa [resolución 32/81 de 12 
de diciembre de 1977]. 

42. Creación de una zona libre de armas nucleares 
en la región del Oriente Medio [resolución 
32/82 de 12 de diciembre de 1977]. 

43. Creación de una zona libre de armas nucleares 
en el Asia meridional: informe del Secretario 
General [resolución 32/83 de 12 de diciembre 
de 1977]. 

44. Prohibición del desarrollo y de la fabricación 
de nuevos tipos de armas de destrucción en 
masa y de nuevos sistemas de tales armas: in
forme de la Conferencia del Comité de Desarme 
[resoluciones 32/84 A y B de 12 de diciembre 
de 1977]. 
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45. Reducción de los presupuestos militares [reso
lución 32/85 de 12 de diciembre de 1977]. 

46. Aplicación de la Declaración del Océano Indico 
como zona de paz: informe del Comité Especial 
del Océano Indico [resolución 32/86 de 12 de 
diciembre de 1977]. 

47. Desarme general y completo [resoluciones 32/ 
87 A a G de 12 de diciembre de 1977]: 
a) Informe de la Conferencia del Comité de 

Desarme; 
b) Informe del Organismo Internacional de 

Energía Atómica; 
e) Informe del Secretario General. 

48. Conferencia Mundial de Desarme: informe del 
Comité ad hoe para la Conferencia Mundial de 
Desarme [resolución 32/89 de 12 de diciembre 
de 1977]. 

49. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Pro
hibiciones o Restricciones del Empleo de Cier
tas Armas Convencionales que Puedan Consi
derarse Excesivamente Nocivas o de Efectos 
Indiscriminados: informe de la Conferencia Pre
paratoria [resolución 32/152 de 19 de diciembre 
de 1977]. 

50. Aplicación de la Declaración sobre el fortale
cimiento de la seguridad internacional: informes 
del Secretario General [resoluciones 32/153 y 
32/154 de 19 de diciembre de 1977]. 

51. Cooperación internacional para la utilización del 
espacio ultraterrestre con fines pacíficos [reso
luciones 32/195 y 32/196 A y B de 20 de 
diciembre de 1977]: 
a) Informe de la Comisión sobre la Utiliza

ción del Espacio Ultraterrestre con Fines 
Pacíficos; 

b) Informe del Secretario General. 
52. Elaboración de una convención internacional 

sobre los principios que han de regir la utiliza
ción por los Estados de satélites artificiales de 
la Tierra para las transmisiones directas por 
televisión: informe de la Comisión sobre la Uti
lización del Espacio Ultraterrestre con Fines 
Pacíficos [resolución 32/196 A de 20 de di
ciembre de 1977]. 

53. Efectos de las radiaciones atómicas: informe 
del Comité Científico de las Naciones Unidas 
para el Estudio de los Efectos de las Radiacio
nes Atómicas [resolución 32/6 de 31 de octubre 
de 1977]. 

54. Organismo de Obras Públicas y Socorro de las 
Naciones Unidas para los Refugiados de Pales
tina en el Cercano Oriente [resoluciones 32/90 
A a F de 13 de diciembre de 1977]: 
a) Informe del Comisionado General; 

b) Informe del Grupo de Trabajo encargado 
de estudiar la financiación del Organis'll.o 
de Obras Públicas y Socorro de las N acio
nes Unidas para los Refugiados de Pales
tina en el Cercano Oriente; 

e) Informe de la Comisión de Conciliación de 
las Naciones Unidas para Palestina; 

d) Informes del Secretario General. 

55. Informe del Comité Especial encargado de in
vestigar las prácticas israelíes que afecten a los 
derechos humanos de la población de los terri
torios ocupados [resoluciones 32/91 A a C de 
13 de diciembre de 1977]. 

56. Examen amplio de toda la cuestión de las ope
raciones de mantenimiento de la paz en todos 
sus aspectos [resolución 32/106 de 15 de di
ciembre de 1977]. 

57. Cuestión de la composición de los órganos per
tinentes de las Naciones Unidas [decisión 32/ 
427 de 15 de diciembre de 1977]. 

58. Desarrollo y cooperación económica interna
cional [resoluciones 31/175 de 21 de diciembre 
de 1976, 32/174, 32/176 y 32/180 de 19 de 
diciembre de 1977 y 32/197 de 20 de diciembre 
de 1977 y decisión 32/44 7 de 20 de diciembre 
de 1977]: 
a) Informe del Comité establecido en cumpli

miento de la resolución 32/174 de la 
Asamblea General; 

b) Reestructuración de los sectores económico 
y social del sistema de las Naciones Uni
das: informe del Secretario General; 

e) Cooperación económica entre los países en 
desarrollo: informe del Secretario General; 

d) Movilización eficaz de la mujer en el des
arrollo: informe del Secretario General; 

e) Asistencia multilateral al desarrollo para la 
exploración de recursos naturales: informe 
del Secretario General. 

59. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co
mercio y Desarrollo [resoluciones 32/175 y 32/ 
187 a 32/193 y decisión 32/446 de 19 de di
ciembre de 1977]: 
a) Informe de la Junta de Comercio y Des

arrollo; 

b) Informe del Secretario General. 

60. Organización de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo Industrial [resoluciones 31/163 de 
21 de diciembre de 1976 y 32/163 a 32/167 
de 19 de diciembre de 1977 y decisión de 18 
de diciembre de 197 4]: 

a) Informe de la Junta de Desarrollo Indus
trial; 

b) Fortalecimiento de las actividades opera
cionales en la esfera del desarrollo indus
trial en los países en desarrollo menos ade
lantados: informe del Secretario General; 

e) Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
la Constitución de la Organización de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo Indus
trial como Organismo Especializado: in
forme del Secretario General; 

d) Confirmación del nombramiento del Direc
tor Ejecutivo. 

61. Instituto de las Naciones Unidas para Forma
ción Profesional e Investigaciones: informe del 
Director Ejecutivo [resolución 32/51 de 8 de 
diciembre de 1977]. 

62. Actividades operacionales para el desarrollo: 
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63. 

64. 

65. 

66. 

67. 

68. 

69. 
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a) Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo [resolución 32/114 de 15 de 
diciembre de 1977]; 

b) Fondo de las Naciones Unidas para el Des
arrollo de la Capitalización [decisión 32/ 
429 de 15 de diciembre de 1977]; 

e) Actividades de cooperación técnica em
prendidas por el Secretario General; 

d) Programa de Voluntarios de las Naciones 
Unidas; 

e) Fondo de las Naciones Unidas para Activi
dades en Materia de Población; 

f) Fondo de las Naciones Unidas para la In
fancia: informe del Secretario General [re
soluciones 32/109 a 32/111 de 15 de di
ciembre de 1977]; 

g) Programa Mundial de Alimentos (resolu
ción 32/112 de 15 de diciembre de 1977); 

h) Fondo Especial de las Naciones Unidas 
para los países en desarrollo sin litoral [re
solución 32/113 de 15 de diciembre de 
1977]; 

i) Confirmación del nombramiento del Direc
tor Ejecutivo del Fondo Especial de las 
Naciones Unidas para los países en des
arrollo sin litoral [decisión 32/319 de 15 
de diciembre de 1977]. 

Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente [resoluciones 32/168 a 32/170, 32/ 
172 y 32/173 de 19 de diciembre de 1977]: 
a) Informe del Consejo de Administración; 
b) Informes del Secretario General. 
Problemas alimentarios: informe del Consejo 
Mundial de la Alimentación [resolución 32/52 
de 8 de diciembre de 1977]. 
Fondo Especial de las Naciones Unidas [deci-
siones 32/313 y 32/417 de 8 de diciembre 
de 1977]: 
a) Informe de la Junta de Gobernadores; 
b) Confirmación del nombramiento del Direc-

tor Ejecutivo. 
Universidad de las Naciones Unidas [resolución 
32/54 de 8 de diciembre de 1977]: 
a) Informe del Consejo de la Universidad de 

las Naciones Unidas; 
b) Informe del Secretario General. 
Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas 
para el Socorro en Casos de Desastre: informes 
del Secretario General [resoluciones 32/55 y 
32/56 de 8 de diciembre de 1977]. 
Asentamientos humanos [resoluciones 32/162 y 
32/171 y decisiones 32/444 A y B de 19 de 
diciembre de 1977]: 
a) Informe de la Comisión de Asentamientos 

Humanos; 
b) Informes del Secretario General. 
Cooperación técnica entre los países en des-
arrollo: Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Cooperación Técnica entre los Países en 
Desarrollo [resoluciones 32/182 y 32/183 de 
19 de diciembre de 1977]. 

70. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Cien
cia y Tecnología para el Desarrollo [resolucio
nes 32/115 de 15 de diciembre de 1977 y 32/ 
184 de 19 de diciembre de 1977 y decisiones 
32/430 y 32/431 de 15 de diciembre de 1977]: 
a) Informe del Comité Preparatorio de la 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Ciencia y Tecnología para el Desarrollo; 

b) Informes del Secretario General. 
71. Aceleración de la transferencia de recursos rea

les a los países en desarrollo [resoluciones 32/ 
177 y 32/181 de 19 de diciembre de 1977]: 
a) Informes del Secretario General; 
b) Informe del Secretario General de la Con

ferencia de las Naciones Unidas sobre Co
mercio y Desarrollo. 

72. Políticas y programas relativos a la juventud: 
informes del Secretario General [resoluciones 
32/134 y 32/135 y decisión 32/435 de 16 de 
diciembre de 1977]. 

73. Aplicación del Programa para el Decenio de la 
Lucha contra el Racismo y la Discriminación 
Racial: informe del Secretario General [resolu
ción 32/10 de 7 de noviembre de 1977]. 

74. Conferencia Mundial para Combatir el Racismo 

75. 

76. 

77. 

78. 

79. 

80. 

81. 

y la Discriminación Racial: informe del Secre
tario General [resolución 32/129 y decisión 
32/433 de 16 de diciembre de 1977]. 
Proyecto de convención sobre la eliminación de 
la discriminación contra la mujer [resolución 
32/136 de 16 de diciembre de 1977]. 
Consecuencias adversas que tiene para el dis
frute de los derechos humanos la asistencia polí
tica, militar, económica y de otra índole que se 
presta a los regímenes colonialistas y racistas 
del Africa meridional [resolución 31/33 de 30 
de noviembre de 1976]. 
Cooperación y asistencia en la aplicación y el 
mejoramiento de los sistemas nacionales de in
formación y de comunicación para las masas a 
los fines del progreso social y el desarrollo 
[resolución 31/139 de 16 de diciembre de 
1976]. 
Experiencia nacional adquirida al introducir 
cambios sociales y económicos de largo alcance 
para fines de progreso social: informes del Se
cretario General [resoluciones 31/37 y 31/38 
de 30 de noviembre de 1976]. 
Conservación y ulterior desarrollo de los valores 
culturales [resolución 31/39 de 30 de noviembre 
de 1976]. 
Importancia de la distribución equitativa del 
ingreso nacional para el desarrollo económico y 
social: informe del Secretario General [resolu
ción 2074 (LXII) del Consejo Económico y 
Social, de 13 de mayo de 1977]. 

Eliminación de todas las formas de discrimina
ción racial: 
a) Informe del Comité para la Eliminación de 

la Discriminación Racial [resolución 32/13 
de 7 de noviembre de 1977]; 

b) Situación de la Convención Internacional 
sobre la Eliminación de todas las Formas 
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de Discriminación Racial: informe del Se
cretario General [resolución 32/11 de 7 
de noviembre de 1977]; 

e) Situación de la Convención Internacional 
sobre la Represión y el Castigo del Crimen 
de Apartheid: informe del Secretario Gene
ral [resolución 32/12 de 7 de noviembre 
de 1977]. 

82. Importancia de la realización universal del de
recho de los pueblos a la libre determinación 
y de la rápida concesión de la independencia a 
los países y pueblos coloniales para la garantía 
y la observancia efectivas de los derechos huma
nos: informe del Secretario General [resolución 
32/14 de 7 de noviembre de 1977]. 

83. Tortura y otros tratos o penas crueles, inhuma
nos o degradantes: informes del Secretario Ge
neral [resoluciones 32/62 a 32/65 y decisión 
32/419 de 8 de diciembre de 1977]. 

84. Pactos internacionales de derechos humanos [re
solución 32/66 de 8 de diciembre de 1977]: 
a) Informe del Comité de Derechos Humanos; 
b) Situación del Pacto Internacional de De

rechos Económicos, Sociales y Culturales 
del Pacto Internacional de Derechos Civi
les y Políticos y del Protocolo Facultativo 
del Pacto Internacional de Derechos Ci
viles y Políticos: informe del Secretario 
General. 

85. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados: informe del Alto 
Comisionado [resoluciones 32/67 a 32/70 de 
8 de diciembre de 1977]. 

86. Distintos criterios y medios posibles dentro del 
sistema de las Naciones Unidas para mejorar 
el goce efectivo de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales [resolución 32/130 de 
16 de diciembre de 1977]. 

87. Problemas de las personas de edad y de los 
ancianos: informe del Secretario General [re
solución 32/132 de 16 de diciembre de 1977]. 

88. Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer: 
Igualdad, Desarrollo y Paz: informes del Se
cretario General [resoluciones 31/134 de 16 de 
diciembre de 1976 y 32/137 a 32/141 de 
16 de diciembre de 1977]. 

89. Eliminación de todas las formas de intolerancia 
religiosa [resolución 32/143 de 16 de diciembre 
de 1977]. 

90. Derechos humanos y progresos científicos y 
tecnológicos [resolución 311128 de 16 de di
ciembre de 1976 y decisión 32/434 de 16 de 
diciembre de 1977]. 

91. Libertad de información [decisión 32/436 de 
16 de diciembre de 1977]: 

a) Proyecto de declaración sobre libertad de 
información; 

b) Proyecto de convención sobre libertad de 
información. 

92. Conferencia de las Naciones Unidas para una 
convención internacional sobre leyes en materia 
de adopción [resolución 3028 (XXVII) de 

18 de diciembre de 1972 y decisión 32/437 de 
16 de diciembre de 1977]. 

93. Información sobre los territorios no autónomos 
transmitida en virtud del inciso e del Artículo 73 
de la Carta de las Naciones Unidas [resolu
ción 32/33 de 28 de noviembre de 1977]: 
a) Informe del Secretario General; 
b) Informe del Comité Especial encargado de 

examinar la situación con respecto a la 
aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales. 

94. Cuestión de Rhodesia del Sur: informe delCo
mité Especial encargado de examinar la situa
ción con respecto a la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia 
a los países y pueblos coloniales [resoluciones 
32/116 A y B de 16 de diciembre de 1977]. 

95. Cuestión de Timar Oriental: informe del Co
mité Especial encargado de examinar la situa
ción con respecto a la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia 
a los países y pueblos coloniales [resolución 
32/34 de 28 de noviembre de 1977]. 

96. Actividades de los intereses extranjeros, eco
nómicos y de otro tipo, que constituyen un 
obstáculo para la aplicación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales en Rhodesia del 
Sur, en Namibia y en todos los demás terri
torios bajo dominación colonial, así como para 
los esfuerzos tendientes a eliminar el colo
nialismo, el apartheid y la discriminación racial 
en el Africa meridional: informe del Comité 
Especial encargado de examinar la situación con 
respecto a la aplicación de la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países 
y pueblos coloniales [resolución 32/35 de 28 de 
noviembre de 1977]. 

97. Aplicación de la Declaración sobre la concesión 
de ~a independencia a los países y pueblos co
~om.ale~ por l~s organ!smos especia.lizados y las 
mstttucwnes mternacwnales relaciOnadas con 
las Naciones Unidas [resolución 32/36 de 28 de 
noviembre de 1977]: 

a) Informe del Comité Especial encargado de 
examinar la situación con respecto a h: 
aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales; 

b) Informe del Secretario General. 

98. Programa de las Naciones Unidas de Enseñanza 
y Capacitación para el Africa Meridional: in
forme del Secretario General [resolución 32/37 
de 28 de noviembre de 1977]. 

99. Facilidades de estudio y formación profesional 
ofrecidas por Estados Miembros a los habi
tantes de los territorios no autónomos: informe 
del Secretario General [resolución 32/38 de 
28 de noviembre de 1977]. 

100. Informes financieros y estados de cuentas e 
informes de la Junta de Auditores [resolución 
32/16 de 11 de noviembre de 1977]: 

a) Naciones Unidas; 
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b) Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo; 

e) Fondo de las Naciones Unidas para la In
fancia; 

d) Organismo de Obras Públicas y Socorro 
de las Naciones Unidas para los Refu
giados de Palestina en el Cercano Oriente; 

e) Instituto de las Naciones Unidas para For
mación Profesional e Investigaciones; 

f) Fondos procedentes de contribuciones vo
luntarias administrados por el Alto Co
misionado de las Naciones Unidas para 
los Refugiados; 

g) Fondo del Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente; 

h) Fondo de las Naciones Unidas para Acti
vidades en Materia de Población; 

i) Fundación de las Naciones Unidas para el 
Hábitat y los Asentamientos Humanos. 

101. Presupuesto por programas para el bienio 1978-
1979 [resoluciones 32/203 a 32/215 de 21 de 
diciembre de 1977 y decisiones 32/414 de 
2 de diciembre de 1977 y 32/450 A a C y 
32/451 de 21 de diciembre de 1977]. 

102. Plan de mediano plazo para el período 1980-
1983 [resolución 31/93 de 14 de diciembre de 
1976]. 

103. Locales de las Naciones Unidas: 

104. 

105. 

106. 

107. 

a) 

b) 

e) 

Locales en el Centro del Donaupark en 
Viena: informe del Secretario General [re
solución 311194 de 22 de diciembre de 
1976]; 

Locales en Nairobi: informe del Secretario 
General [resolución 32/208 de 21 de di
ciembre de 1977]; 

Ampliación de las salas de reuniones y 
mejoras de los locales para los servicios 
de conferencias y para los delegados en 
la Sede de las Naciones Unidas: informe 
del Secretario General [resolución 32/212 
de 21 de diciembre de 1977, sección 1]. 

Políticas y actividades de información pública 
de las Naciones Unidas: informe del Secretario 
General [resolución 3535 (XXX) de 17 de di
ciembre de 1975]. 

Crisis financiera de las Naciones Unidas: in
forme del Comité de negociación sobre la crisis 
financiera de las Naciones Unidas [resolución 
32/104 de 14 de diciembre de 1977]. 

Examen del mecanismo de los órganos, ínter
gubernamentales o de expertos, que se ocupan 
de formular, examinar y aprobar programas y 
presupuestos [resolución 3392 (XXX) de 20 de 
noviembre de 1975 y decisión 32/426 de 14 de 
diciembre de 1977]. 

Coordinación administrativa y presupuestaria de 
las Naciones Unidas con los organismos espe
cializados y el Organismo Internacional de 
Energía Atómica: informe de la Comisión Con
sultiva en Asuntos Administrativos y de Pre
supuesto [decisión 32/415 de 2 de diciembre 
de 1977]. 

108. Dependencia Común de Inspección: informes 
de la Dependencia Común de Inspección [re
solución 32/199 y decisión 32/448 de 21 de 
diciembre de 1977]. 

109. Plan de conferencias: informe del Comité de 
Conferencias [resoluciones 32/71 y 32/72 y 
decisión 32/420 de 9 de diciembre de 1977]. 

110. Escala de cuotas para el prorrateo de los gastos 
de las Naciones Unidas: informe de la Comisión 
de Cuotas [resolución 32/39 de 2 de diciembre 
de 1977]. 

111. Nombramientos para llenar vacantes en órganos 
subsidiarios de la Asamblea General: 
a) Comisión Consultiva en Asuntos Admi

nistrativos y de Presupuesto [decisiones 
32/308 A de 11 de noviembre de 1977 
y 32/308 B y C de 21 de diciembre de 
1977]; 

b) Comisión de Cuotas [decisión 32/315 de 
14 de diciembre de 1977]; 

e) Junta de Auditores [decisión 32/309 de 
11 de noviembre de 1977]; 

d) Comité de Inversiones: confirmación de 
los nombramientos hechos por el Secre
tario General [decisión 32/316 de 14 de 
diciembre de 1977]; 

e) Tribunal Administrativo de las Naciones 
Unidas (decisión 32/310 de 11 de no
viembre de 1977]; 

f) Comisión de Administración Pública In
ternacional [decisión 32/325 de 21 de di
ciembre de 1977]. 

112. Cuestiones relativas al personal [resoluciones 
31/27 de 29 de noviembre de 1976 y 32/17 A 
y B de 11 de noviembre de 1977 y decisión 
32/405 de 11 de noviembre de 1977]: 
a) Composición de la Secretaría: informe del 

Secretario General; 
b) Otras cuestiones relativas al personal: in

formes del Secretario General. 
113. Informe de la Comisión de Administración Pú

blica Internacional [resolución 32/200 de 21 de 
diciembre de 1977]. 

114. Régimen de pensiones de las Naciones Unidas 
[resoluciones 32/73 A y B y 32/74 de 9 de di
ciembre de 1977]: 
a) Informe del Comité Mixto de Pensiones 

del Personal de las Naciones Unidas; 
b) Informe del Secretario General. 

115. Financiación de las fuerzas de las Naciones 
Unidas encargadas del mantenimiento de la paz 
en el Oriente Medio: 
a) Fuerza de Emergencia de las Naciones 

Unidas y Fuerza de las Naciones Unidas de 
Observación de la Separación: informe del 
Secretario General [resoluciones 32/4 A 
de 25 de octubre de 1977 y 32/4 B y C 
de 2 de diciembre de 1977 y decisión 32/ 
416 de 2 de diciembre de 1977]; 

b) Fuerza Provisional de las Naciones Unidas 
en el Líbano: informe del Secretario Ge
neral [resolución S-8/2 de 21 de abril 
de 1978]. 
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116. Informe de la Comisión de Derecho Interna
cional sobre la labor realizada en su 300 período 
de sesiones [resolución 32/151 de 19 de di
ciembre de 1977]. 

117. Informe de la Comisión de las Naciones Unidas 
para el Derecho Mercantil Internacional sobre 
la labor realizada en su 11 o período de sesiones 
[resolución 32/145 y decisión 32/438 de 16 de 
diciembre de 1977]. 

118. Cumplimiento por los Estados de las disposi
ciones de la Convención de Viena sobre rela
ciones diplomáticas de 1961: informe del Se
cretario General [resolución 31/76 de 13 de di
ciembre de 1976]. 

119. Informe del Comité Especial de la Carta de las 
Naciones Unidas y del fortalecimiento del papel 
de la Organización [resolución 32/45 de 8 de 
diciembre de 1977]. 

120. Informe del Comité de Relaciones con el País 
Huésped [resolución 32/46 de 8 de diciembre 
de 1977]. 

121. Registro y publicación de tratados y acuerdos 
internacionales en virtud del Artículo 102 de la 
Carta de las Naciones Unidas: informe del Se
cretario General [resolución 32/144 de 16 de 
diciembre de 1977]. 

122. Elaboración de una convención internacional 
contra la toma de rehenes: informe del Co
mité ad hoc para la elaboración de una conven
ción internacional contra la toma de rehenes 
[resolución 32/148 de 16 de diciembre de 
1977]. 

123. Informe del Comité Especial para mejorar la 
eficacia del principio de la no utilización de 
la fuerza en las relaciones internacionales [re
solución 32/150 de 19 de diciembre de 19717]. 

124. Resoluciones aprobadas por la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre la Representación de 

los Estados en sus Relaciones con las Organi
zaciones Internacionales [decisión 32/439 de 
16 de diciembre de 1977]: 
a) Resolución relativa a la condición de ob

servador de los movimientos de liberación 
nacional reconocidos por la Organización 
de la Unidad Africana o la Liga de los 
Estados Arabes, o por ambas; 

b) Resolución relativa a la aplicación de la 
Convención en las actividades futuras de 
las organizaciones internacionales. 

125. Consolidación y desarrollo progresivo de las 
normas y los principios del derecho interna
cional del desarrollo económico [decisión 32/ 
440 de 16 de diciembre de 1977]. 

126. Proyecto de código de delitos contra la paz y 
la seguridad de la humanidad [decisión 32/441 
de 16 de diciembre de 1977]. 

127. Examen de la aplicación de las recomendaciones 
y decisiones aprobadas por la Asamblea Ge
neral en su décimo período extraordinario de 
sesiones [resolución S-10/2 de 30 de junio de 
1978, párr. 115]: 

a) Informe de la Comisión de Desarme; 

b) Informes del Secretario General. 

128. Establecimiento de un organismo o un depar
tamento de las Naciones Unidas encargado de 
realizar y coordinar investigaciones sobre los 
objetos voladores no identificados y los fenó
menos conexos y de difundir los resultados ob
tenidos [tema propuesto por Granada (A/33/ 
141)]. 

129. Creación de un cargo de Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Derechos Huma
nos [tema propuesto por Costa Rica (A/33/ 
142)]. 

DOCUMENTO A/33/200 

Lista suplementaria de temas propuestos para su inclusión en el programa 
del trigésimo tercer período de sesiones 

[Original: francés 1 inglés] 
[25 de agosto de 1978] 

Examen y coordinación de los programas de las organizaciones del sistema 
de las Naciones Unidas relativos a los derechos humanos y cooperación con 
otros programas internacionales en la esfera de los derechos humanos [tema 
propuesto por el Ecuador, España, los Estados Unidos de América, Portugal y 
Suecia (A/33/191 y Add.1) ]. 

DOCUMENTO A/BUR/33/l 

Organización del trigésimo tercer período de sesiones, aprobación del programa y asignación de temas: 
memorando del Secretario General 

J. INTRODUCCIÓN 

l. El Secretario General tiene el honor de pre
sentar a la Mesa de la Asamblea General, para su 

[Original: francés/inglés] 
[15 de septiembre de 1978] 

examen, las siguientes observaciones y propuestas re
lacionadas con el informe que la Mesa deberá pre
sentar a la Asamblea General acerca de la organización 
del trigésimo tercer período de sesiones de la Asamblea 
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General, de la aprobación del programa y de la asig
nación de los temas. 

11. ORGANIZACIÓN DEL PEIÚODO DE SESIONES 

A. Horario de las sesiones 
2. Se sugiere que las sesiones plenarias y las de 

las comisiones comiencen a las 10.30 horas y a las 
15 horas; se dispondrá así de dos horas y media por 
la mañana y tres por la tarde. A este respecto, la 
Mesa tal vez desee destacar la necesidad de que haya 
puntualidad en la apertura de las sesiones y señalar 
a la atención de la Asamblea General los artículos 67 
y 108 del reglamento de la Asamblea (A/520/Rev.12 
y Amend.1 ) , en virtud de los cuales el Presidente de 
la Asamblea General podrá declarar abierta la sesión 
y permitir el desarrollo del debate cuando esté presente 
un tercio por lo menos de los miembros, y el Presi
dente de una Comisión Principal podrá declarar abierta 
la sesión y permitir el desarrollo del debate cuando esté 
presente una cuarta parte por lo menos de los miem
bros. 

3. Se propone una semana de trabajo de cinco 
días, en la inteligencia de que si fuera necesario se 
podrían celebrar sesiones los sábados, así como se
siones nocturnas. 

B. Debate general 
4. La Mesa quizás desee señalar a la atención de 

la Asamblea General las siguientes conclusiones del 
Comité Especial para la racionalización de los pro
cedimientos y la organización de la Asamblea General, 
que la Asamblea aprobó en su vigésimo sexto período 
de sesiones: 

a) La duración del debate general no debe pasar 
normalmente de dos semanas y media (ibid., anexo V, 
párr. 45); 

b) La lista de oradores que quieran participar en 
el debate general debe quedar cerrada al final del 
tercer día siguiente a la apertura del debate general 
(ibid., párr. 46). 

5. Teniendo en cuenta las conclusiones expuestas 
en el párrafo 4 supra, así como el número más elevado 
de delegaciones que ya se han inscrito en la lista de 
oradores, el Secretario General desea sugerir: 

a) Que el debate general se inicie el lunes 25 de 
septiembre y se cierre el jueves 12 de octubre de 1978; 

b) Que la lista de oradores que deseen participar 
en el debate general se cierre el miércoles 27 de sep
tiembre a las 18 horas. 

C. Derecho a contestar 
6. La Mesa quizás desee señalar también a la 

atención de la Asamblea General la recomendación 
del Comité Especial, que fue aprobada por la Asam
blea, de que las intervenciones en ejercicio del derecho 
a contestar se hagan, como norma, al final de las se
siones (ibid., párr. 78). Además, la Mesa tal vez 
desee recomendar, como se hizo en períodos de se
siones anteriores, que las delegaciones hagan uso de 
su derecho a contestar al final del día, en los casos en 
que se realicen dos sesiones en el mismo día y ambas 
estén dedicadas a la consideración del mismo tema. 

7. De acuerdo con los precedentes establecidos por 
la Asamblea General en períodos de sesiones anteriores, 
la Mesa quizás desee recomendar a la Asamblea que 
las declaraciones formuladas en ejercicio del derecho 
a contestar se limiten a 1 O minutos. 

D. Fecha de clausura del período de sesiones 
8. De conformidad con lo dispuesto en el ar

tículo 2 del reglamento, y a la luz de la recomendación 
del Comité Especial de que la Asamblea General se 
reúna durante un período de 13 semanas (ibid., 
párr. 4) , el Secretario General desea sugerir que la 
fecha de clausura del trigésimo tercer período de se
siones sea el martes 19 de diciembre de 1978. 

E. Actas de las Comisiones Principales 
9. El Secretario General desea señalar a la aten

ción de la Mesa que, en virtud del artículo 58 del 
reglamento, se levantarán actas literales de las sesiones 
de la Primera Comisión. Ese artículo dispone también 
que no se levantarán al mismo tiempo actas literales 
y actas resumidas de las sesiones de ningún órgano de 
la Asamblea General. Quizás la Mesa desee, en con
secuencia, recomendar, como anteriormente, que las 
actas literales sean las actas oficiales de la Primera 
Comisión, y que las actas resumidas sigan siendo las 
actas oficiales de todas las demás Comisiones Prin
cipales. A este respecto, la Mesa debería también 
hacer una recomendación a la Asamblea acerca de si 
debe o no mantenerse en el trigésimo tercer período 
la opción que tradicionalmente se ha aprobado para 
la Comisión Política Especial en cuanto a obtener, si 
lo solicita concretamente, transcripciones de los debates 
de algunas de sus sesiones o de partes de las mismas. 
Además, la Mesa quizás desee señalar a la atención 
de la Asamblea el inciso e) del párrafo 1 O de su 
resolución 2538 (XXIV) de 11 de diciembre de 1969, 
que dice lo siguiente: 

"Los discursos o declaraciones de los represen
tantes, del Secretario General o de su representante, 
o de personas que presenten informes en nombre 
de comisiones u otros órganos podrán reproducirse 
íntegramente en las actas resumidas o como docu
mentos oficiales sólo si sirven de base de discusión 
y siempre que el órgano interesado tome la decisión 
pertinente después de que se haya presentado una 
exposición de las consecuencias financieras de con
formidad con el párrafo 13.1 del Reglamento Fi
nanciero de las Naciones Unidas." 

F. Disposición de los asientos 
1 O. Conforme a la práctica seguida anteriormente, 

el Secretario General dispuso que se realizara un sorteo 
a fin de determinar el Estado Miembro al cual corres
pondería el primer pupitre en el recinto de la Asam
blea General, para proseguir luego por orden alfabético 
la ubicación de los demás. El Estado cuyo nombre 
se extrajo en el sorteo fue Noruega. Por lo tanto, su 
delegación ocupará el primer pupitre a la derecha de 
la Presidencia, mientras que los demás países seguirán 
por orden alfabético inglés. En las Comisiones Prin
cipales se seguirá el mismo orden. 

G. Uso del Salón de la Asamblea General por las 
Comisiones Principales 

11. Además del Salón de la Asamblea General, 
hay solamente cinco salas de conferencias (Salas de 
Conferencias Nos. 1 a 4 y el Salón del Consejo de 
Administración Fiduciaria) que pueden dar cabida a 
los representantes de todos los Miembros de la Or
ganización, lo que permite celebrar a lo sumo seis 
sesiones simultáneamente. Por lo tanto, todas las Co
misiones Principales deberían aprovechar plenamente 
el Salón de la Asamblea cuando no se celebrasen se
siones plenarias. Debido a las obras en curso, el Salón 
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del Consejo de Administración Fiduciaria no se podrá 
utilizar antes del 9 de octubre; por esta razón, durante 
las tres primeras semanas del período de sesiones no 
se podrán celebrar más de cinco sesiones simultánea
mente. 

H. Sistema mecánico de votación 
12. El Secretario General desea sugerir que las 

Comisiones Principales utilicen plenamente, por rota
ción, los sistemas mecánicos de votación de que se 
dispone en el Salón de la Asamblea General y en la 
Sala de Conferencias No. 3. 

l. Labor de la Quinta Comisión 
13. El Secretario General desea señalar a la aten

ción de la Mesa el artículo 153 del reglamento, que 
dispone lo siguiente: 

"Ninguna comisión recomendará a la aprobación 
de la Asamblea General resoluciones que impliquen 
gastos sin que vayan acompañadas de un presupuesto 
de gastos preparado por el Secretario General. La 
Asamblea General no votará resolución alguna que, 
a juicio del Secretario General, vaya a ocasionar 
gastos hasta que la Comisión de Asuntos Adminis
trativos y de Presupuesto (Quinta Comisión) haya 
tenido ocasión de exponer las repercusiones de la 
propuesta en los cálculos presupuestarios de las 
Naciones Unidas." 

A este respecto, la Mesa quizás desee recomendar por 
tanto que la Asamblea señale a la atención de las 
Comisiones Principales la necesidad de prever tiempo 
suficiente para que la Secretaría prepare el cálculo de 
los gastos y para que dicho cálculo sea examinado 
por la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos 
y de Presupuesto y por la Quinta Comisión, así como 
la conveniencia de que tengan en cuenta esta disposi
ción al aprobar sus programas de trabajo a fin de 
que los temas en relación con los cuales se prevean 
consecuencias financieras puedan ser examinados a la 
mayor brevedad posible. 

J. Informes de las Comisiones Principales 
14. La Mesa quizás desee recomendar también que 

la Asamblea General señale a la atención de las Co
misiones Principales la resolución 2292 (XXII) de 
la Asamblea, reafirmada por el Comité Especial (ibid., 
párr. 43), según la cual los informes de las Comisiones 
Principales deben redactarse de la manera más con
cisa posible y, salvo en casos excepcionales, no deben 
incluir un resumen de los debates. 

K. Procedimiento de votación 
15. El Secretario General desea recordar que, du

rante los tres últimos períodos de sesiones, la Asamblea 
General decidió en varias ocasiones prescindir del lento 
procedimiento de votación en el caso de elecciones 
de órganos subsidiarios en las que se había presentado 
una sola candidatura. La Mesa quizás desee recomen
dar que la Asamblea recurra a dicho método cada 
vez que lo considere adecuado. 

III. APROBACIÓN DEL PROGRAMA 

16. Todas las propuestas relativas a la inclusión 
de temas en el programa del trigésimo tercer período 
de sesiones han sido comunicadas a los Estados Miem
bros en los siguientes documentos: 

a) Programa provisional del trigésimo tercer pe
riodo de sesiones (A/33/150); 

b) Lista suplementaria de temas (A/33/200); 

e) Solicitudes de inclusión de temas adicionales 
(A/33/241, A/33/242). 
Los temas cuya inclusión se propone se enumeran en 
el proyecto de programa, que figura en el párrafo 18 
in fra. 

17. Con respecto al tema 12 del proyecto de pro
grama (Informe del Consejo Económico y Social), 
el Secretario General desea señalar a la atención de 
la Mesa vatios informes que la Asamblea General 
pidió expresamente o que el Consejo Económico y 
Social decidió transmitir a la Asamblea. Estos informes, 
que se examinarán en relación con el tema 12, son 
los siguientes: 

a) Informe del Secretario General sobre las ten
dencias a largo plazo del desarrollo económico de las 
regiones del mundo [resolución 32/57 de 8 de di
ciembre de 1977]; 

b) Informe del Secretario General sobre la asis
tencia a las Comoras [resolución 32/92 de 13 de di
ciembre de 1977]; 

e) Informe del Secretario General sobre la asis
tencia a Djibouti [resolución 32/93 de 13 de diciem
bre de 1977]; 

d) Informe del Secretario General sobre la asis
tencia a Mozambique [resolución 32/95 de 13 de di
ciembre de 1977]; 

e) Informe del Secretario General sobre la asis
tencia a Santo Tomé y Príncipe [resolución 32/96 de 
13 de diciembre de 1977]; 

f) Informe del Secretario General sobre la asis
tencia a Botswana [resolución 32/97 de 13 de diciem
bre de 1977]; 

g) Informe del Secretario General sobre la asis
tencia a Lesotho [resolución 32/98 de 13 de di
ciembre de 1977]; 

h) Informe del Secretario General sobre la asis
tencia a Cabo Verde [resolución 32/99 de 13 de di
ciembre de 1977]; 

i) Informe del Secretario General sobre la asis
tencia a Guinea-Bissau [resolución 32/100 de 13 de 
diciembre de 1977]; 

j) Informe del Secretario General sobre la asis
tencia a Seychelles [resolución 32/101 de 13 de di
ciembre de 1977]; 

k) Informe del Secretario General sobre la pro
tección de los derechos humanos en Chile [resolu
ción 32/118 de 16 de diciembre de 1977, párr. 7]; 

1) Informe del Grupo de Trabajo ad hoc encar
gado de investigar la situación de los derechos humanos 
en Chile [resolución 32/118 de 16 de diciembre de 
1977, párr. 8 a)]; 

m) Informe de la Comisión de Derechos Humanos 
sobre la protección de los derechos humanos en Chile 
[resolución 32/118 de 16 de diciembre de 1977, 
párr. 8 e)]; 

n) Informe del Secretario General sobre la asis
tencia a estudiantes sudafricanos refugiados [resolu
ción 32/119 de 16 de diciembre de 1977]; 

o) Informe del Secretario General sobre arreglos 
regionales para la promoción y protección de los de
rechos humanos [resolución 32/127 de 16 de diciem
bre de 1977]; 
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p) Informe de la Organización Mundial del Tu
rismo sobre la promoción del turismo [resolución 32/ 
157 de 19 de diciembre de 1977, párr. 1]; 

q) Informe del Secretario General sobre el in
greso de Estados como miembros de la Organización 
Mundial del Turismo [resolución 32/157 de 19 de 
diciembre de 1977, párr. 3]; 

r) Informe del Secretario General sobre la ejecu
ción del programa de reconstrucción y rehabilitación 
en la región sudanosaheliana [resolución 32/159 de 
19 de diciembre de 1977]; 

s) Informe del Secretario General sobre el Decenio 
del Transporte y las Comunicaciones en Africa [reso
lución 32/160 de 19 de diciembre de 1977]; 

t) Informe del Secretario General sobre la red 
para el intercambio de información tecnológica y el 
banco de información industrial y tecnológica [reso
lución 32/178 de 19 de diciembre de 1977]; 

u) Informe del Secretario General sobre la fun
ción del sector público en el fomento del desarrollo 
económico de los países en desarrollo [resolución 32/ 
179 de 19 de diciembre de 1977]; 

v) Informe del Secretario General sobre el pro
blema del "éxodo intelectual" [resolución 32/192 de 
19 de diciembre de 1977]; 

w) Informe del Comité Administrativo de Coordi
nación sobre medidas para lograr una mejor coordina
ción entre las actividades de desarrollo social y otras 
actividades de desarrollo dentro del sistema de las 
Naciones Unidas [resolución 1978/35 de 8 de mayo 
de 1978 del Consejo Económico y Social]; 

x) Informe del Secretario General sobre la asis
tencia a Zambia [resolución 1978/46 de 2 de agosto 
de 1978 del Consejo Económico y Social]; 

y) Informe del Secretario General sobre la apli
cación de la Carta de Derechos y Deberes Económicos 
de los Estados [resolución 1978/64 de 4 de agosto de 
1978 del Consejo Económico y Social]. 

18. Habida cuenta de lo indicado en el párrafo 17 
supra, el proyecto de programa para el trigésimo ter
cer período de sesiones se compondría de los temas 
siguientes1 : 

[Texto idéntico al del programa provisional que 
figura en el documento A/33/150, a excepción de los 
temas siguientes:] 
12. Informe del Consejo Económico y Social (P. 12)2. 

130. Examen y coordinación de los programas de las organi
zaciones del sistema de las Naciones Unidas relativos 
a los derechos humanos y cooperación con otros pro
gramas internacionales en la esfera de los derechos 
humanos (S.1 ). 

131. Celebración de una convención internacional sobre el 
fortalecimiento de las garantías relativas a la seguridad 
de los Estados no nucleares (A.l). 

132. Condición de observador en la Asamblea General del 
Organismo de Cooperación Cultural y Técnica (A.2). 

IV. AsiGNACIÓN DE TEMAS 

19. La asignación de temas que se propone en el 
párrafo 29 infra se ajusta, en su mayor parte, a la dis-

1 Abreviaturas usadas en el presente documento: 
(P.): tema del programa provisional (A/33/150); 
(S. ) : tema de la lista suplementaria (A/33/200); 
(A.): temas adicionales (A/33/241 y A/33/242). 

2 Véase párr. 17 supra. 

tribución aprobada por la Asamblea General para esos 
temas en años anteriores. No obstante, el Secretario 
General confía en que las delegaciones consideren la 
posibilidad de asignar los temas de la forma que más 
contribuya a aumentar la eficacia y las repercusiones 
de la labor de la Asamblea. 

20. Los temas 130, 131 y 132 del proyecto de 
programa (véase párr. 18 supra) se refieren a asuntos 
que no han sido examinados anteriormente por la 
Asamblea General. Los patrocinadores de las solici
tudes de inclusión de esos temas han sugerido que se 
asignen de la siguiente manera: 
Tema 130 . . • . . . . . . . . • • • . . • • . . • • Tercera Comisión 

Tema 131 . . • . . . . . . . . . • • . . • . • • • • Sesiones plenarias o 
Primera Comisión 

Tema 132 . . . . . . . • . . . . . . • . . . . . • • Sesiones plenarias 

21. Con respecto al tema 12 del proyecto de pro
grama (Informe del Consejo Económico y Social), el 
Secretario General propone que, al igual que en años 
anteriores, las diversas partes del informe se asignen a 
las Comisiones Principales, en función de sus respec
tivas esferas de competencia, o a las sesiones plenarias. 
Teniendo presente esta consideración, el Secretario 
General recomienda que las diversas partes del informe 
principaP se asignen de la siguiente manera, en la 
inteligencia de que las de la adición al informe4 se 
asignarán según las materias de que traten: 

Capítulo 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sesiones plenarias 

Capítulo 11 . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . • • . Comisiones Segunda 

Capítulo III 

Sección A 

Sección B 

a) Aspectos sustantivos .....•• 

b) Aspectos administrativos y 
presupuestarios ...........• 

Sección C ..................••.. 

Sección D ..................... . 

Secciones E y F ................ . 
Sección G 

a) Aspectos sustantivos ....•.. 

b) Aspectos administrativos y 
presupuestarios ..••••..•.•• 

Sección H ..................... . 

Sección 1 ...................... . 

Sección J .....•..............•.• 

Sección K 

y Tercera 

Segunda Comisión 

Comisiones Segunda 
y Tercera 

Quinta Comisión 

Tercera Comisión 

Segunda Comisión 
Tercera Comisión 

Tercera Comisión 

Quinta Comisión 

Tercera Comisión 

Segunda Comisión 

Tercera Comisión 

a) Aspectos sustantivos • . • . . . • Segunda Comisión 

b) Aspectos administrativos y 
presupuestarios . . . . • • . . . . • • Quinta Comisión 

Secciones L y M 

Capítulo IV 

Segunda Comisión 

Sección A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • Comisiones Segunda 
y Quinta 

Secciones B y C 

a) Aspectos sustantivos Segunda Comisión 

3 Documentos Oficiales de la Asamblea General, triglsimo 
tercer período de sesiones, Suplemento No. 3 (A/33/3 y 
Corr.l). 

4Jbid., Suplemento No. 3A (A/33/3/ Add.l). 
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b) Aspectos administrativos y 
presupuestarios .....•...... 

Secciones D y E .............. .. 

Secciones F y G 
a) Aspectos sustantivos ......• 

b) Aspectos administrativos y 
presupuestarios ........... . 

Sección H .................... .. 

Sección 1 ...................... . 

Secciones J a M ................ . 

Capítulo V 

Quinta Comisión 

Segunda Comisión 

Segunda Comisión 

Quinta Comisión 

Comisiones Segunda 
y Quinta5 

Comisiones Segunda 
y Quinta 

Segunda Comisión 

Sección A . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . • Tercera Comisión 

Secciones B a D 

a) Aspectos sustantivos ...... . 

b) Aspectos administrativos y 
presupuestarios ........... . 

Sección E ..................... . 

Capítulo VI 

Secciones A a E 
Sección F ..................... . 

Sección G ..................... . 

Capítulo VII 

Secciones A a C ............... . 

Sección D 

Sección E 

Sección F 

Tercera Comisión 

Quinta Comisión 

Comisiones Segunda 
y Tercera 

Segunda Comisión 

Cuarta Comisión 

Segunda Comisión 

Sesiones plenarias 

Quinta Comisión 

Comisiones Segunda 
y Tercera 

Sesiones plenarias 

Secciones G y H . . . . . . • . . . . . . . . . Quinta Comisión 

22. Respecto del tema 24 del proyecto de pro
grama (Aplicación de la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos colo
niales), la Mesa tal vez desee considerar la posibilidad 
de remitir a la Cuarta Comisión, como se ha hecho 
en períodos de sesiones anteriores, todos los capítulos 
del informe del Comité Especial encargado de exami
nar la situación con respecto a la aplicación de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a 
los países y pueblos coloniales6 relativos a determi
nados territorios. Esto permitiría nuevamente a la 
Asamblea General ocuparse en sesiones plenarias de 
la cuestión de la aplicación de la Declaración en 
general. 

23. En relación con el tema 28 del proyecto de 
programa (Cuestión de Chipre), la Mesa recordará 
que en su trigésimo segundo período de sesiones la 
Asamblea General decidió examinar el tema directa
mente en sesiones plenarias, en el entendimiento de 
que, cuando examinara el tema, invitaría a la Comisión 
Política Especial a reunirse con el propósito de dar a 
los representantes de las comunidades chipriotas la 
oportunidad de hacer uso de la palabra en la Comisión 
para expresar sus opiniones y de que reanudaría en
tonces su examen del tema teniendo en cuenta el 
informe de la Comisión Política EspeciaF. 

11 Véase también párr. 26 infra. 
6 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 

tercer período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/33/23/ 
Rev.l). 

7 lbid., trigésimo segundo periodo de sesiones, Sesiones Ple
narias, Sa. sesión, párr. 81. 

24. En relación con el tema 32 del proyecto de 
programa (Política de apartheid del Gobierno de 
Sudáfrica), la Mesa recordará que en su trigésimo se
gundo período de sesiones la Asamblea General decidió 
examinar directamente este tema en sesiones plenarias, 
en el entendimiento de que los representantes de la 
Organización de la Unidad Africana y de los movi
mientos de liberación nacional reconocidos por ésta 
serían autorizados a participar en el debate en las 
sesiones plenarias y de que las organizaciones que tu
vieran un interés especial en la cuestión serían autori
zadas a exponer sus opiniones en la Comisión Política 
Especial8• 

25. En cuanto al tema 47 del proyecto de pro
grama (Desarme general y completo), el Secretario 
General desea señalar a la atención de la Mesa que 
algunas partes del informe anual del Organismo Inter
nacional de Energía Atómica para 19779 que debe 
ser examinado directamente en sesiones plenarias en 
relación con el tema 14, tratan de asuntos abarcados 
por este tema. Por tanto, la Mesa tal vez desee reco
mendar que los párrafos pertinentes del informe se 
señalen a la atención de la Primera Comisión en rela
ción con su examen del tema 47. 

26. En relación con el tema 63 del proyecto de 
programa (Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente), la Asamblea General tendrá ante sí 
el informe del Secretario General sobre la creación y 
funcionamiento de una cuenta especial para financiar 
la aplicación del Plan de Acción para combatir la 
desertificación10, preparado de conformidad con lo dis
puesto en los párrafos 11 y 12 de la resolución 32/172 
de 19 de diciembre de 1977 de la Asamblea. En vista 
del tema de que trata el informe, tal vez la Mesa 
considere apropiado recomendar que la Asamblea 
remita esta cuestión a la Quinta Comisión. 

27. El Secretario General desea recordar a la Mesa 
que, en el párrafo 117 del Documento Final del dé
cimo período extraordinario de sesiones (resolución 
S-10/2), la Asamblea General expresó la opinión de 
que en el futuro la Primera Comisión debería ocuparse 
exclusivamente de las cuestiones de desarme y las 
cuestiones de seguridad internacional conexas. 

28. Además, el Secretario General desea señalar 
nuevamente a la atención de la Mesa la siguiente reco
mendación del Comité Especial para la racionalización 
de los procedimientos y la organización de la Asamblea 
General, que fue aprobada por la Asamblea en su 
vigésimo sexto período de sesiones: 

"El Comité Especial, reafirmando el papel esen
cial que debe desempeñar la Comisión Política Espe
cial y reconociendo además que el programa de esta 
Comisión está relativamente poco cargado, reco
mienda que la Asamblea General prevea la posibili
dad de traspasar a la Comisión Política Especial uno 
o dos temas que por lo general examinan otras Co
misiones, para asegurar una mejor distribución de 
las tareas entre las Comisiones Principales." [A/ 
520/Rev.12 y Amend.l, anexo V, párr. 34.) 

Por consiguiente, tal vez la Mesa desee considerar la 
posibilidad de recomendar a la Asamblea General que 
traspase a la Comisión Política Especial uno o más 
temas, como por ejemplo los que guardan relación con 
el espacio ultraterrestre (véase párr. 27 supra). 

Bfbid., párr. 54. 
9 Véase A/33/145. 
to A/33/117. 
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29. Con sujeción a los cambios que haga la Mesa 
de la Asamblea General sobre la base de las observa
ciones que figuran en los párrafos 19 a 28 supra, y 
siguiendo la práctica utilizada anteriormente, los temas 
del proyecto de programa se asignarían de la siguiente 
manera11 : 

Sesiones plenarias 

1. Apertura del período de sesiones por el jefe de la dele
gación de Yugoslavia (P.l). 

2. Minuto de silencio dedicado a la oración o a la medi
tación (P.2). 

3. Credenciales de los representantes en el trigésimo tercer 
período de sesiones de la Asamblea General (P .3) : 

a) Nombramiento de los miembros de la Comisión de 
Verificación de Poderes; 

b) Informe de la Comisión de Verificación de Poderes. 

4. Elección del Presidente de la Asamblea General (P.4). 

S. Elección de las mesas de las Comisiones Principales (P.S). 

6. Elección de los Vicepresidentes de la Asamblea General 
(P.6). 

7. Notificación hecha por el Secretario General en virtud 
del párrafo 2 del Artículo 12 de la Carta de las Naciones 
Unidas (P.7). 

8. Aprobación del programa (P.8). 

9. Debate general (P.9). 

10. Memoria del Secretario General sobre la labor de la 
Organización (P.lO). 

11. Informe del Consejo de Seguridad (P.ll). 

12. Informe del Consejo Económico y Social [capítulos 1 Y 
VII (secciones A a C y F)] (P.12)12, 

13. Informe de la Corte Internacional de Justicia (P.13). 

14. Informe del Organismo Internacional de Energía Ató
mica (P.14). 

15. Elección de cinco miembros no permanentes del Consejo 
de Seguridad (P.15). 

16. Elección de dieciocho miembros del Consejo Económico 
y Social (P.16). 

17. Elección de cinco miembros de la Corte Internacional de 
Justicia (P.l7). 

18. Elección de quince miembros de la Junta de Desarrollo 
Industrial (P.18). 

19. Elección de veinte miembros del Consejo de Administra
ción del Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente (P.19). 

20. Elección de doce miembros del Consejo Mundial de la 
Alimentación (P.20). 

21. Elección de miembros de la Junta de Gobernadores del 
Fondo Especial de las Naciones Unidas (P.21). 

22. Elección de siete miembros del Comité del Programa y 
de la Coordinación (P.22). 

23. Elección de los miembros de la Junta de Gobernadores 
del Fondo Especial de las Naciones Unidas para los países 
en desarrollo sin litoral (P.23). 

24. Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales (P.24)1B: 

a) Informe del Comité Especial encargado de examinar 
la situación con respecto a la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales; 

----
11 Para las abreviaturas utilizadas en la asignación de temas, 

véase la nota l. 
12 Véase párr. 21 supra. 
11 Véase párr. 22 supra. 

b) Informe del Secretario General. 

25. Admisión de nuevos Miembros en las Naciones Unidas 
(P.25). 

26. Cuestión de la isla comorana de Mayotte: informe del 
Secretario General (P.26). 

27. Cuestión de Namibia (P.27): 

a) Informe del Comité Especial encargado de examinar 
la situación con respecto a la aplicación de la Deela
ración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales; 

b) Informe del Consejo de las Naciones Unidas para 
Namibia; 

e) Nombramiento del Comisionado de las Naciones 
Unidas para Namibia. 

28. Cuestión de Chipre: informe del Secretario General 
(P.28)14. 

29. Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización 
de la Unidad Africana: informe del Secretario Gene
ral (P.29). 

30. La situación en el Oriente Medio: informe del Secretario 
General (P.30). 

31. Cuestión de Palestina: informe del Comité para el ejer
cicio de los derechos inalienables del pueblo palea
tino (P.31). 

32. Política de apartheid del Gobierno de Sudáfrica (P.32)111; 

a) Informe del Comité Especial contra el Apartheid; 

b) Informe del Comité ad hoc para la elaboración de 
una convención internacional contra el apartheid en 
los deportes; 

e) Informe del Secretario General. 

33. Trigésimo aniversario de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos: cooperación internacional para la 
promoción y observancia de los derechos civiles, políticos, 
económicos, sociales y culturales (P.33). 

34. Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el De
recho del Mar (P.34). 

35. Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
Industrial (P.60)16: 

d) Confirmación del nombramiento del Director Eje
cutivo. 

36. Actividades operacionales para el desarrollo (P.62)1,.: 

i) Confirmación del nombramiento del Director Ejecu
tivo del Fondo Especial de las Naciones Unidas para 
los países en desarrollo sin litoral. 

37. Fondo Especial de las Naciones Unidas (P.65)18; 

b) Confirmación del nombramiento del Director Eje
cutivo. 

Primera Comisi6n19 

l. Aplicación de las conclusiones de la primera Conferencia 
de las Partes encargada del examen del Tratado sobre la 
no proliferación de las armas nucleares y establecimiento 
de un comité preparatorio para la segunda Conferencia 
(P.35). 

2. Aplicación de la resolución 32176 de la Asamblea Gene
ral relativa a la firma y ratificación del Protocolo Adi
cional 1 del Tratado para la Proscripción de las Armas 
Nucleares en la América Latina (Tratado de Tlatelolco) 
(P.36). 

~'Véase párr. 23 supra. 
111 Véase párr. 24 supra. 
16 Para los puntos a) a e), véase "Segunda Comisión", 

tema 4 infra. 
17 Para los puntos a) a h), véase ''Segunda Comisión", 

tema 6 infra. 
18 Para el punto a), véase "Segunda Comisión", tema 9 

in fra. 
1t Véase párr. 27 supra. 
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3. Armas químicas y bacteriológicas (biológicas): informe 
de la Conferencia del Comité de Desarme (P.37). 

4. Aplicación de la resolución 32/78 de la Asamblea Gene
ral: informe de la Conferencia del Comité de Desarme 
(P.38). 

5. Aplicación de la resolución 32/79 de la Asamblea Gene
ral relativa a la firma y ratificación del Protocolo Adi
cional 11 del Tratado para la Proscripción de las Armas 
Nucleares en la América Latina (Tratado de Tlatelolco) 
(P.39). 

6. Medidas eficaces para aplicar los propósitos y objetivos 
del Decenio para el Desarme: informe de la Conferencia 
del Comité de Desarme (P.40). 

7. Aplicación de la Declaración sobre la desnuclearización 
de Africa (P.41). 

8. Creación de una zona libre de armas nucleares en la 
región del Oriente Medio (P.42). 

9. Creación de una zona libre de armas nucleares en el 
Asia meridional: informe del Secretario General (P .43 ) . 

10. Prohibición del desarrollo y de la fabricación de nuevos 
tipos de armas de destrucción en masa y de nuevos sis
temas de tales armas: informe de la Conferencia del 
Comité de Desarme (P.44). 

11. Reducción de los presupuestos militares (P.45). 

12. Aplicación de la Declaración del Océano Indico como 
zona de paz: informe del Comité Especial del Océano 
Indico (P.46). 

13. Desarme general y completo (P.47)20: 

a) Informe de la Conferencia del Comité de Desarme; 

b) Informe del Organismo Internacional de Energía 
Atómica; 

e) Informe del Secretario General. 

14. Conferencia Mundial de Desarme: informe del Comité 
ad hoc para la Conferencia Mundial de Desarme (P.48). 

15. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Prohibiciones 
o Restricciones del Empleo de Ciertas Armas Conven
cionales que Puedan Considerarse Excesivamente Nocivas 
o de Efectos Indiscriminados: informe de la Conferencia 
Preparatoria (P.49). 

16. Aplicación de la Declaración sobre el fortalecimiento de 
la seguridad internacional: informes del Secretario Gene
ral (P.SO). 

17. Cooperación internacional para la utilización del espacio 
ultraterrestre con fines pacíficos (P.51)19; 

a) Informe de la Comisión sobre la Utilización del 
Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos; 

b) Informe del Secretario General. 

18. Elaboración de una convención internacional sobre los 
principios que han de regir la utilización por los Estados 
de satélites artificiales de la Tierra para las transmisiones 
directas por televisión: informe de la Comisión sobre la 
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pací
ficos (P.52)19, 

19. Examen de la aplicación de las recomendaciones y deci
siones aprobadas por la Asamblea General en su décímo 
período extraordinario de sesiones (P.127): 

a) Informe de la Comisión de Desarme; 

b) Informes del Secretario General. 

Comisión Política Especiaf2l 

l. Efectos de las radiaciones atómicas: informe del Comité 
Científico de las Naciones Unidas para el Estudio de los 
Efectos de las Radiaciones Atómicas (P.53). 

20 Véase párr. 25 supra. 
21 Véase párr. 28 supra. 

2. Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones 
Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano 
Oriente (P.54): 

a) Informe del Comisionado General; 

b) Informe del Grupo de Trabajo encargado de estudiar 
la financiación del Organismo de Obras Públicas y 
Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados 
de Palestina en el Cercano Oriente; 

e) Informe de la Comisión de Conciliación de las Nacio
nes Unidas para Palestina; 

d) Informes del Secretario General. 

3. Informe del Comité Especial encargado de investigar las 
prácticas israelíes que afecten a los derechos humanos de 
la población de los territorios ocupados (P.55). 

4. Examen amplio de toda la cuestión de las operaciones de 
mantenimiento de la paz en todos sus aspectos (P.56). 

5. Cuestión de la composición de los órganos pertinentes de 
las Naciones Unidas (P.57). 

6. Establecimiento de un organismo o un departamento de 
las Naciones Unidas encargado de realizar y coordinar in
vestigaciones sobre los objetos voladores no identificados 
y los fenómenos conexos y de difundir los resultados obte
nidos (P.l28). 

Segunda Comisión 

l. Informe del Consejo Económico y Social [capítulos 11, 
III (secciones A, B, D, I y K a M), IV, V (sección E), 
VI (secciones A a E y G) y VII (sección E)] (P.12)22. 

2. Desarrollo y cooperación económica internacional (P.58): 

a) Informe del Comité establecido en cumplimiento de 
la resolución 3 2117 4 de la Asamblea General; 

b) Reestructuración de los sectores económico y social 
del sistema de las Naciones Unidas: informe del 
Secretario General; 

e) Cooperación económica entre los países en des
arrollo: informe del Secretario General; 

d) Movilización eficaz de la mujer en el desarrollo: 
informe del Secretario General; 

e) Asistencia multilateral al desarrollo para la explora
ción de recursos naturales: informe del Secretario 
General. 

3. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo (P.59): 

a) Informe de la Junta de Comercio y Desarrollo; 

b) Informe del Secretario General. 
4. Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

Industrial (P.60)2B; 

a) Informe de la Junta de Desarrollo Industrial; 

b) Fortalecimiento en las actividades operacionales en la 
esfera del desarrollo industrial en los países en des
arrollo menos adelantados: informe del Secretario 
General; 

e) Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Cons
titución de la Organización de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo Industrial como Organismo Espe
cializado: informe del Secretario General. 

22 Las partes del informe que se indican a continuación se 
remitirían también a las Comisiones Tercera y Quinta, de la 
manera siguiente: 

a) Capítulos 11, V (sección E) y 
VII (sección E) . . . . . . . . . . Tercera Comisión 

b) Capítulos III (sección K) y IV 
(secciones A a C, y F a I) . 

e) Capítulo Ill (sección B) .•.•• 
Quinta Comisión 
Comisiones Tercera 

y Quinta 
Para mayores detalles, véase párr. 21 supra. 

28 Para el punto d), véase "Sesiones plenarias", tema 35 
supra. 
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S. Instituto de las Naciones Unidas para Formación Pro
fesional e Investigaciones: informe del Director Eje
cutivo (P.61). 

6. Actividades operacionales para el desarrollo (P.62)24: 

a) Programa de las Naciones Unidas para el Des
arrollo; 

b) Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
de la Capitalización; 

e) Actividades de cooperación técnica emprendidas por 
el Secretario General; 

d) Programa de Voluntarios de las Naciones Unidas; 

e) Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en 
Materia de Población; 

f) Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia: 
informe del Secretario General; 

g) Programa Mundial de Alimentos; 

h) Fondo Especial de las Naciones Unidas para los 
países en desarrollo sin litoral. 

7. Programa de las Naciones Unidas para el Medio Am
biente (P.63): 

a) Informe del Consejo de Administración; 
b) Informe del Secretario General. 

8. Problemas alimentarios: informe del Consejo Mundial 
de la Alimentación (P.64). 

9. Fondo Especial de las Naciones Unidas (P.65)2~: 

a) Informe de la Junta de Gobernadores. 

10. Universidad de las Naciones Unidas (P.66): 
a) Informe del Consejo de la Universidad de las Nacio

nes Unidas; 
b) Informe del Secretario General. 

11. Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas para el 
Socorro en Casos de Desastre: informes del Secretario 
General (P.67). 

12. Asentamientos humanos (P.68): 
a) Informe de la Comisión de Asentamientos Humanos; 
b) Informes del Secretario General. 

13. Cooperación técnica entre los países en desarrollo: Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre Cooperación Téc
nica entre los Países en Desarrollo (P.69). 

14. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Ciencia y 
Tecnología para el Desarrollo (P.70): 
a) Informe del Comité Preparatorio de la Conferencia 

de las Naciones Unidas sobre Ciencia y Tecnolog[a 
para el Desarrollo; 

b) Informe del Secretario General. 
15. Aceleración de la transferencia de recursos reales a los 

países en desarrollo (P.71): 
a) Informes del Secretario General; 
b) Informe del Secretario General de la Conferencia 

de las Naciones Unidas sobre Comercio y Des
arrollo. 

Tercera Comisión 

1. Informe del Consejo Económico y Social [capítulos ll, 
111 (secciones B y C, E a H y J), V y VII (sección E)] 
(P.12)26, 

24 Para el punto i), véase "Sesiones plenarias", tema 36. 
25 Para el punto b), véase "Sesiones plenarias", tema 37. 
26 Las partes del informe que se indican a continuación se 

remitirían también a las Comisiones Segunda y Quinta, de la 
manera siguiente: 

a) Capítulos 11, V (sección E) y 
VII (sección E) . . . . . . . . . . Segunda Comisión 

b) Capítulos 111 (sección G) y V 
(secciones B a D) ....... . 

e) Capítulo III (sección B) ...• 
Quinta Comisión 
Comisiones Segunda 

y Quinta 
Para mayores detalles, véase párr. 21 supra. 

2. Políticas y programas relativos a la juventud: informes 
del Secretario General (P.72). 

3. Aplicación del Programa para el Decenio de la Lucha 
contra el Racismo y la Discriminación Racial: informe 
del Secretario General (P.73). 

4. Conferencia Mundial para Combatir el Racismo y la 
Discriminación Racial: informe del Secretario General 
(P.74). 

S. Proyecto de convención sobre la eliminación de la discri
minación contra la mujer (P.75). 

6. Consecuencias adversas que tiene para el disfrute de los 
derechos humanos la asistencia política, militar, econó
mica y de otra índole que se presta a los regímenes colo
nialistas y racistas del Africa meridional (P.76). 

7. Cooperación y asistencia en la aplicación y el mejora
miento de los sistemas nacionales de información y de 
comunicación para las masas a los fines del progreso 
social y el desarrollo (P.77). 

8. Experiencia nacional adquirida al introducir cambios so
ciales y económicos de largo alcance para fines de pro
greso social: informes del Secretario General (P.78). 

9. Conservación y ulterior desarrollo de los valores cultu
rales (P.79). 

10. Importancia de la distribución equitativa del ingreso na
cional para el desarrollo económico y social: informe 
del Secretario General (P.80). 

11. Eliminación de todas las formas de discriminación racial 
(P.81): 

a) Informe del Comité para la Eliminación de la Dis
criminación Racial; 

b) Situación de la Convención Internacional sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
Racial: informe del Secretario General; 

e) Situación de la Convención Internacional sobre la 
Represión y el Castigo del Crimen de Apartheid: 
informe del Secretario General. 

12. Importancia de la realización universal del derecho de 
los pueblos a la libre determinación y de la rápida con
cesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales para la garantía y la observancia efectivas de los de
rechos humanos: informe del Secretario General (P.82). 

13. Tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o de
gradantes: informes del Secretario General (P.83). 

14. Pactos internacionales de derechos humanos (P.84): 

a) Informe del Comité de Derechos Humanos; 

b) Situación del Pacto Internacional de Derechos Eco
nómicos, Sociales y Culturales, del Pacto Interna
cional de Derechos Civiles y Políticos y del Proto
colo Facultativo del Pacto Internacional de Dere
chos Civiles y Políticos: informe del Secretario 
General. 

15. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Refugiados: informe del Alto Comisionado 
(P.85). 

16. Distintos criterios y medios posibles dentro del sistema 
de las Naciones Unidas para mejorar el goce efectivo de 
los derechos humanos y las libertades fundamentales 
(P.86). 

17. Problemas de las personas de edad y de los ancianos: 
informe del Secretario General (P.87). 

18. Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, 
Desarrollo y Paz: informes del Secretario General (P.88). 

19. Eliminación de todas las formas de intolerancia reli
giosa (P.89). 

20. Derechos humanos y progresos científicos y tecnológicos 
(P.90). 

21. Libertad de información (P.91): 
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a) Proyecto de declaración sobre libertad de infor
mación; 

b) Proyecto de convención sobre libertad de infor
mación. 

22. Conferencia de las Naciones Unidas para una conven
ción internacional sobre leyes en materia de adopción 
(P.92). 

23. Creación de un cargo de Alto Comisionado de las Na
ciones Unidas para los Derechos Humanos (P.l29). 

Cuarta Comisión 

l. Información sobre los territorios no autónomos transmi
tida en virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta 
de las Naciones Unidas (P.93): 

a) Informe del Secretario General; 

b) Informe del Comité Especial encargado de examinar 
la situación con respecto a la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales. 

2. Cuestión de Rhodesia del Sur: informe del Comité Espe
cial encargado de examinar la situación con respecto a la 
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales (P.94). 

3. Cuestión de Timor Oriental: informe del Comité Especial 
encargado de examinar· la situación con respecto a la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales (P.95). 

4. Actividades de los intereses extranjeros, económicos y de 
otro tipo, que constituyen un obstáculo para la aplicación 
de la Declaración sobre la concesión de la independencia 
a los países y pueblos coloniales en Rhodesia del Sur, en 
Namibia y en todos los demás territorios bajo domina
ción colonial, así como para los esfuerzos tendientes a 
eliminar el colonialismo, el apartheid y la discriminación 
racial en el Africa meridional: informe del Comité Espe
cial encargado de examinar la situación con respecto a la 
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales (P.96). 

5. Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales por los orga
nismos especializados y las instituciones internacionales re
lacionadas con las Naciones Unidas (P.97): 

a) Informe del Comité Especial encargado de examinar 
la situación con respecto a la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales; 

b) Informe del Secretario General. 

6. Informe del Consejo Económico y Social [capítulo VI (sec
ción F)] (P.12)27. 

7. Programa de las Naciones Unidas de Enseñanza y Capa
citación para el Africa Meridional: informe del Secretario 
General (P.98). 

8. Facilidades de estudio y formación profesional ofrecidas 
por Estados Miembros a los habitantes de los territorios 
no autónomos: informe del Secretario General (P.99). 

9. Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales: informe del 
Comité Especial encargado de examinar la situación con 
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales [capítulos referentes a determinados territorios] 
(P.24)28. 

Quinta Comisión 

1. Informes financieros y estados de cuentas e informes de 
la Junta de Auditores (P. lOO): 

a) Naciones Unidas; 

27 Véase párr. 21 supra. 
28 Véase párr. 22 supra. 

b) Programa de las Naciones Unidas para el Des
arrollo; 

e) Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia; 

d) Organismo de Obras Públicas y Socorro de las 
Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina 
en el Cercano Oriente; 

e) Instituto de las Naciones Unidas para Formación 
Profesional e Investigaciones; 

f) Fondos procedentes de contribuciones voluntarias ad
ministrados por el Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados; 

g) Fondo del Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente; 

h) Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en 
Materia de Población; 

i) Fundación de las Naciones Unidas para el Hábitat 
y los Asentamientos Humanos. 

2. Presupuesto por programas para el bienio 1978-1979 
(P.lOl). 

3. Plan de mediano plazo para el período 1980-1983 
(P.102). 

4. Locales de las Naciones Unidas (P.l03): 

a) Locales en el Centro del Donaupark en Viena: in
forme del Secretario General; 

b) Locales en Nairobi: informe del Secretario General; 

e) Ampliación de las salas de reuniones y mejoras de 
los locales para los servicios de conferencias y para 
los delegados en la Sede de las Naciones Unidas: 
informe del Secretario General. 

S. Políticas y actividades de información pública de las 
Naciones Unidas: informe del Secretario General (P.104). 

6. Crisis financiera de las Naciones Unidas: informe del 
Comité de negociación sobre la crisis financiera de las 
Naciones Unidas (P.105). 

7. Examen del mecanismo de los órganos, in ter gubernamen
tales o de expertos, que se ocupan de formular, examinar 
y aprobar programas y presupuestos (P.106). 

8. Coordinación administrativa y presupuestaria de las Na
ciones Unidas con los organismos especializados y el 
Organismo Internacional de Energía Atómica: informe 
de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y 
de Presupuesto (P.107). 

9. Dependencia Común de Inspección: informes de la De
pendencia Común de Inspección (P.108). 

10. Plan de conferencias: informe del Comité de Conferen
cias (P.109). 

11. Escala de cuotas para el prorrateo de los gastos de las 
Naciones Unidas: informe de la Comisión de Cuotas 
(P.llO). 

12. Nombramientos para llenar vacantes en órganos subsi
diarios de la Asamblea General (P .111 ) : 

a) Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y 
de Presupuesto; 

b) Comisión de Cuotas; 

e) Junta de Auditores; 

d) Comité de Inversiones: confirmación de los nom
bramientos hechos por el Secretario General; 

e) Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas; 

f) Comisión de Administración Pública Internacional. 

13. Cuestiones relativas al personal (P.112): 

a) Composición de la Secretaría: informe del Secretario 
General; 

b) Otras cuestiones relativas al personal: informes del 
Secretario General. 
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14. Informe de la Comisión de Administración Pública Inter
nacional (P.113). 

15. Régimen de pensiones de las Naciones Unidas (P.114): 

a) Informe del Comité Mixto de Pensiones del Personal 
de las Naciones Unidas; 

b) Informe del Secretario General. 

16. Financiación de las fuerzas de las Naciones Unidas encar
gadas del mantenimiento de la paz en el Oriente Medio 
(P.llS): 

a) Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas y 
Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de 
la Separación: informe del Secretario General; 

b) Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el 
Líbano: informe del Secretario General. 

17. Informe del Consejo Económico y Social [capítulos m 
(secciones B, G y K), IV (secciones A a C, y F a I), 
V (secciones B a D) y VII (secciones D, G y H)] 
(P.12)29. 

Serta Comisi6n 

1. Informe de la Comisión de Derecho Internacional sobre 
la labor realizada en su 30° período de sesiones (P.116). 

2. Informe de la Comisión de las Naciones Unidas para el 
Derecho Mercantil Internacional sobre la labor realizada 
en su Uo período de sesiones (P.117). 

29 Las partes del informe que se indican a continuación se 
remitirían también a las Comisiones Segunda y Tercera, de la 
manera siguiente: 

a) Capítulos m (sección K) y IV 
(secciones A a C, y F a I) • . Segunda Comisión 

b) Capítulos m (sección G) y V 
(secciones B a D) ...•..... 

e) Capítulo m (sección B) ..... 
Tercera Comisión 
Comisiones Segunda 

y Tercera 
Para mayores detalles, véase párr. 21 supra. 

3. Cumplimiento por los Estados de las disposiciones de la 
Convención de Viena sobre relaciones diplomáticas de 
1961: informe del Secretario General (P.118). 

4. Informe del Comité Especial de la Carta de las Naciones 
Unidas y del fortalecimiento del papel de la Organiza
ción (P.119). 

S. Informe del Comité de Relaciones con el País Huésped 
(P.120). 

6. Registro y publicación de tratados y acuerdos interna
cionales en virtud del Artículo 102 de la Carta de las 
Naciones Unidas: informe del Secretario General (P.121). 

7. Elaboración de una convención internacional contra la 
toma de rehenes: informe del Comité ad hoc para la 
elaboración de una convención internacional contra la 
toma de rehenes (P.122). 

8. Informe del Comité Especial para mejorar la eficacia del 
principio de la no utilización de la fuerza en las rela
ciones internacionales (P.123). 

9. Resoluciones aprobadas por la Conferencia de las Nacio
nes Unidas sobre la Representación de los Estados en 
sus Relaciones con las Organizaciones Internacionales 
(P.l24): 

a) Resolución relativa a la condición de observador de 
los movimientos de liberación nacional reconocidos 
por la Organización de la Unidad Africana o la Liga 
de los Estados Arabes, o por ambas; 

b) Resolución relativa a la aplicación de la Conven
ción en las actividades futuras de las organizaciones 
internacionales. 

10. Consolidación y desarrollo progresivo de las normas y los 
principios del derecho internacional del desarrollo eco
nómico (P.125). 

11. Proyecto de código de delitos contra la paz y la seguridad 
de la humanidad (P.126). 

DOCUMENTO A/BUR/33/2 

Asignación de temas del programa: carta, de fecha 19 de septiembre de 
1978, dirigida al Presidente de la Asamblea General por el Represen· 
tante Permanente de Jamaica ante las Naciones Unidas 

[Original: inglés] 
[19 de septiembre de 1978] 

En nombre de los países miembros del Grupo de los 77, solicito que el 
punto a) (Informe del Comité establecido en cumplimiento de la resolución 
32/174 de la Asamblea General) del tema 58 del programa provisional del trigé
simo tercer período de sesiones de la Asamblea General, titulado "Desarrollo y 
cooperación económica internacional", se incluya en el programa del pleno y que 
se le asigne prioridad a fin de que se pueda examinar como primer tema después 
del debate general. 

El Grupo de los 77 estima que tal arreglo permitirá que la Asamblea dé la 
mayor atención e impulso al proceso de examen y negociación de las cuestiones 
relativas al nuevo orden económico internacional, en el contexto de las responsa
bilidades tan importantes confiadas al Comité establecido en virtud de la reso
lución 32/174 de la Asamblea General. 

(Firmado) D. O. MILLS 
Presidente del Grupo de los 77 
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DOCUMENTO A/33/250 

Primer informe de la Mesa de la Asamblea General 

l. INTRODUCCIÓN 

l. En sus sesiones 1 a. y 2a. celebradas el 20 y el 
21 de septiembre de 1978, la Mesa de la Asamblea 
examinó el memorando del Secretario General acerca 
de la organización del trigésimo tercer período ordi
nario de sesiones de la Asamblea General, la apro
bación del programa y la asignación de los temas 
(A/BUR/33/1) y la carta, de fecha 19 de septiembre 
de 1978, dirigida al Presidente de la Asamblea General 
por el Representante Permanente de Jamaica ante las 
Naciones Unidas (A/BUR/33/2). Un resumen de los 
debates de la Mesa se incluye en las actas resumidas 
de sus sesiones (A/BUR/33/SR.1 y 2). 

Il. ORGANIZACIÓN DEL PERÍODO DE SESIONES 

A. Horario de las sesiones 
2. A propuesta del Secretario General (A/BUR/ 

33/1, párrs. 2 y 3), la Mesa recomienda a la Asamblea 
General las siguientes disposiciones relativas al horario 
de las sesiones: 

a) Que las sesiones plenarias y las de las comisio
nes comiencen a las 10.30 y a las 15 horas; 

b) Que se establezca una semana de trabajo de 
cinco días, en la inteligencia de que si fuera necesario 
se podrán celebrar sesiones los sábados, así como se
siones nocturnas. 

3. A este respecto, la Mesa desea destacar la nece
sidad de puntualidad en la iniciación de las sesiones y 
señalar a la atención de la Asamblea General el texto 
de los artículos 67 y 108 del reglamento de la Asam
blea (A/520/Rev.12 y Amend.1), según los cuales el 
Presidente de la Asamblea podrá declarar abierta la 
sesión y permitir el desarrollo del debate cuando esté 
presente un tercio por lo menos de los Miembros, y 
el Presidente de una Comisión Principal podrá declarar 
abierta la sesión y permitir el desarrollo del debate 
cuando esté presente una cuarta parte por lo menos de 
los Miembros. 

B. Debate general 
4. Por sugerencia del Secretario General (A/BUR/ 

33/1, párr. 4), la Mesa desea señalar a la atención de 
la Asamblea General las siguientes conclusiones del 
Comité Especial para la racionalización de los proce
dimientos y la organización de la Asamblea General 
que la Asamblea aprobó en su vigésimo sexto período 
de sesiones: 

a) La duración del debate general no debería pa
sar normalmente de dos semanas y media (A/520/ 
Rev.12 y Amend.1, anexo V, párr. 45); 

b) La lista de oradores que quieran participar en 
el debate general debería cerrarse al final del tercer 
día siguiente a la apertura del debate general (ibid., 
párr. 46). 

5. Teniendo en cuenta las sugerencias del Secre
tario General (A/BUR/33/1, párr. 5) y el aumento 
del número de oradores, la Mesa recomienda que: 

a) El debate general se inicie el lunes 25 de sep
tiembre y se cierre el jueves 12 de octubre de 1978; 

[Original: francés/inglú] 
[21 de septiembre de 1978] 

b) La lista de oradores que deseen participar en 
el debate general se cierre el miércoles 27 de septiem
bre a las 18 horas; 

e) Por consideración a los demás oradores y a fin 
de mantener la solemnidad del debate general, las de
legaciones se abstengan de expresar sus felicitaciones 
en el Salón de la Asamblea General luego de pronun
ciado un discurso. 

C. Derecho a contestar 

6. Por sugerencia del Secretario General (ibid., 
párr. 6), la Mesa desea señalar a la atención de la 
Asamblea General la recomendación del Comité Espe
cial, que fue aprobada por la Asamblea, de que las 
intervenciones en ejercicio del derecho a contestar se 
hagan, como norma, al final de las sesiones (A/520/ 
Rev.12, anexo V, párr. 78). Además, la Mesa reco
mienda que las delegaciones hagan uso de su derecho 
a contestar al final del día, en los casos en que se 
realicen dos sesiones en el mismo día y en que ambas 
estén dedicadas al examen del mismo tema. 

7. También por sugerencia del Secretario General 
(A/BUR/33/1, párr. 7), la Mesa recomienda a la 
Asamblea General que las intervenciones en ejercicio 
del derecho a contestar se limiten a 10 minutos. 

D. Fecha de clausura del periodo de sesiones 
8. Por sugerencia del Secretario General (ibid., 

párr. 8), la Mesa propone a la Asamblea General que, 
de acuerdo con el artículo 2 del reglamento, la fecha 
de clausura del trigésimo tercer período de sesiones 
sea el mart,.s 19 de diciembre de 1978. 

E. Actas de las Comisiones Principales 
9. Como ha señalado el Secretario General (ibid., 

párr. 9), el artículo 58 del reglamento dispone que se 
levanten actas literales de las sesiones de la Primera 
Comisión y que no se levanten al mismo tiempo actas 
literales y actas resumidas de las sesiones de ningún 
órgano de la Asamblea General. Por consiguiente, la 
Mesa recomienda que las actas literales sean las actas 
oficiales de la Primera Comisión y que las actas resu
midas sigan siendo las actas oficiales de todas las de
más Comisiones Principales. A este respecto, la Mesa 
recomienda también a la Asamblea que en el trigésimo 
tercer período de sesiones se mantenga la opción que 
tradicionalmente se ha aprobado para la Comisión Poü
tica Especial de obtener, si lo solicita concretamente, 
transcripciones de los debates de algunas de sus sesio
nes o de partes de ellas. Además, la Mesa desea señalar 
a la atención de la Asamblea el inciso e) del párrafo 10 
de su resolución 2538 (XXIV) de 11 de diciembre de 
1969, que dice lo siguiente: 

"Los discursos o declaraciones de los represen
tantes, del Secretario General o de su representante, 
o de personas que presenten informes en nombre de 
comisiones u otros órganos podrán reproducirse ín
tegramente en las actas resumidas o como documen
tos oficiales sólo si sirven de base de discusión y 
siempre que el órgano interesado tome la decisión 
pertinente después de que se haya presentado una 
exposición de las consecuencias financieras de con-
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formidad con el párrafo 13.1 del Reglamento Finan
ciero de las Naciones Unidas." 

F. Disposición de los asientos 
1 O. La Mesa tomó nota de la disposición de los 

asientos que se observará en las sesiones plenarias de 
la Asamblea y en las Comisiones Principales (ibid., 
párr. 10). 
G. Uso del Salón de la Asamblea General por las 

Comisiones Principales 
11. La Mesa tomó nota de que, además del Salón 

de la Asamblea General, había solamente cinco salas 
de conferencias (Salas de Conferencias Nos. 1 a 4 y el 
Salón del Consejo de Administración Fiduciaria) que 
podían dar cabida a los representantes de todos los 
Miembros de la Organización, lo que permitía cele
brar a lo sumo seis sesiones simultáneamente; la Mesa 
advirtió también que, debido a los trabajos de cons
trucción, no se podría disponer del Salón del Consejo 
de Administración Fiduciaria hasta el 9 de octubre y 
que, por consiguiente, no se podrían celebrar más de 
cinco sesiones simultáneas durante las tres primeras 
semanas del período de sesiones. Por sugerencia del 
Secretario General (ibid., párr. 11), la Mesa propone, 
en consecuencia, que todas las Comisiones Principales 
aprovechen plenamente el Salón de la Asamblea Gene
ral cuando no se celebren sesiones plenarias. 

H. Sistema mecánico de votación 
12. Por sugerencia del Secretario General (ibid., 

párr. 12), la Mesa propone que las Comisiones Princi
pales utilicen plenamente, por rotación, los sistemas 
mecánicos de votación de que se dispone tanto en el 
Salón de la Asamblea General como en la Sala de 
Conferencias No. 3. 

l. Consecuencias financieras de los proyectos 
de resolución 

13. Por sugerencia del Secretario General (ibid., 
párr. 13), la Mesa desea señalar a la atención de la 
Asamblea General el artículo 153 del reglamento, que 
dispone lo siguiente: 

"Ninguna comisión recomendará a la aprobación 
de la Asamblea General resoluciones que impliquen 
gastos sin que vayan acompañadas de un presu
puesto de gastos preparado por el Secretario Ge
neral. La Asamblea General no votará resolución 
alguna que, a juicio del Secretario General, vaya a 
ocasionar gastos hasta que la Comisión de Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto (Quinta Comisión) 
haya tenido ocasión de exponer las repercusiones 
de la propuesta en los cálculos presupuestarios de 
las Naciones Unidas." 

A este respecto, la Mesa recomienda a la Asamblea 
que señale a la atención de las Comisiones Principales 
la necesidad imperativa de dar tiempo suficiente para 
que la Secretaría prepare el cálculo de gastos, y para 
que éste sea examinado por la Comisión Consultiva en 
Asuntos Administrativos y de Presupuesto y la Quinta 
Comisión, así como la conveniencia de tener en cuenta 
esta necesidad cuando aprueben su programa de tra
bajo, a fin de que los temas de los que se esperan con
secuencias financieras sean examinados lo antes posible. 

J. Informes de las Comisiones Principales 
14. Por sugerencia del Secretario General (ibid., 

párr. 14), la Mesa recomienda a la Asamblea General 
que señale a la atención de las Comisiones Principales 
la resolución 2292 (XXII) de la Asamblea, reafirmada 

por el Comité Especial para la racionalización de los 
procedimientos y la organización de la Asamblea Ge
neral, según la cual los informes de las Comisiones 
Principales deben redactarse de la manera más concisa 
posible y, salvo en casos excepcionales, no deben in
cluir un resumen de los debates. 

K. Procedimiento de votación 
15. Por sugerencia del Secretario General (ibid., 

párr. 15), la Mesa desea recomendar a la Asamblea 
General que, cuando lo considere adecuado, prescinda 
del lento procedimiento de votación en el caso de elec
ciones de miembros de órganos subsidiarios en las que 
se haya presentado una sola candidatura. 

111. APROBACIÓN DEL PROGRAMA 

16. La Mesa examinó el proyecto de programa del 
trigésimo tercer período de sesiones presentado por el 
Secretario General en su memorando (ibid., párr. 16). 
Todos los temas incluidos en el proyecto de programa 
figuraban en los documentos siguientes: 

a) Programa provisional del trigésimo tercer pe
ríodo de sesiones (A/33/150); 

b) Lista suplementaria de temas (A/33/200); 
e) Solicitudes de inclusión de temas adicionales 

(A/33/241, A/33/242). 
17. Con respecto al tema 12 del proyecto de pro

grama (Informe del Consejo Económico y Social), la 
Mesa tomó nota de que se examinarían en relación con 
este tema varios informes que la Asamblea General 
había pedido concretamente o que el Consejo Econó
mico y Social había decidido transmitir a la Asamblea 
(A/BUR/33/1, párr. 17). 

18. Por 18 votos contra 1 y 3 abstenciones, la 
Mesa decidió recomendar la inclusión del tema 26 del 
proyecto de programa (Cuestión de la isla comorana 
de Mayotte). 

19. Por 15 votos contra 4 y 3 abstenciones, la 
Mesa decidió recomendar que el tema 77 (Coopera
ción y asistencia en la aplicación y mejoramiento de 
los sistemas nacionales de información y de comuni
cación para las masas a los fines del progreso social y 
el desarrollo), el tema 91 (Libertad de información) 
y el tema 104 (Políticas y actividades de información 
pública de las Naciones Unidas) del proyecto de pro
grama se combinasen en un solo tema titulado "Cues
tiones relativas a la información". El tema quedaría 
redactado de la siguiente forma: 

"Cuestiones relativas a la información: 
"a) Cooperación y asistencia en la aplicación y 

el mejoramiento de los sistemas nacionales 
de información y de comunicación para las 
masas a los fines del progreso social y el 
desarrollo; 

"b) Libertad de información: 
"i) Proyecto de declaración sobre libertad de 

información; 
"ii) Proyecto de convención sobre libertad de 

información; 
"e) Políticas y actividades de información pú

blica de las Naciones Unidas: informe del 
Secretario General." 

20. La Mesa decidió recomendar que el tema 86 
(Distintos criterios y medios posibles dentro del sis
tema de las Naciones Unidas para mejorar el goce 
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efectivo de los derechos humanos y las libertades fun
damentales) y el tema 129 (Creación de un cargo de 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos) del proyecto de programa se com
binasen en un solo tema que diría lo siguiente: 

"Distintos criterios y medios posibles dentro del 
sistema de las Naciones Unidas para mejorar el goce 
efectivo de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales, incluida la creación de un cargo de 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos." 
21. Por 11 votos contra 1 y 10 abstenciones, la 

Mesa decidió recomendar la inclusión del tema 95 del 
proyecto de programa (Cuestión de Timar Oriental). 

22. Por 15 votos contra 3 y 1 abstención, la Mesa 
decidió recomendar la inclusión del tema 130 del pro
yecto de programa (Examen y coordinación de los 
programas de las organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas relativos a los derechos humanos y 
cooperación con otros programas internacionales en la 
esfera de los derechos humanos). 

23. Teniendo en cuenta los párrafos 17 a 22 supra, 
la Mesa recomienda a la Asamblea General la apro
bación del siguiente programa80 : 

[Texto idéntico al del programa provisional que 
figura en el documento A/33/150, con excepci6n de 
los temas siguientes:] 
12. Informe del Consejo Económico y Social (P.12)Sl; 

77. Cuestiones relativas a la información32: 

a) Cooperación y asistencia en la aplicación y el mejo
ramiento de los sistemas nacionales de información 
y de comunicación para las masas a los fines del 
progreso social y el desarrollo (P.77); 

b) Libertad de información (P.91): 

i) Proyecto de declaración sobre libertad de informa
ción; 

ii) Proyecto de convención sobre libertad de informa
ción; 

e) Políticas y actividades de información pública de las 
Naciones Unidas: informe del Secretario General 
(P.104). 

[Para los temas 78 a 85, véase AIBUR/331 1, párr. 18.] 

86. Distintos criterios y medios posibles dentro del sistema de 
las Naciones Unidas para mejorar el goce efectivo de 
los derechos humanos y las libertades fundamentales, in
cluida la creación de un cargo de Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (P.86, 
P.129)83. 

[Para los temas 87 a 90, 91 a 102, 103 a 126 y 127 a 129, 
véase A/BUR/33/1, párr. 18, temas 87 a 90, 92 a 103, 
105 a 128 y 130 a 132.] 

IV. ASIGNACIÓN DE TEMAS 

24. Habida cuenta de las recomendaciones que 
figuran en la sección 111 respecto de la inclusión de 
temas en el programa, la Mesa aprobó la propuesta 
asignación de temas que figura en el párrafo 29 del 
memorando del Secretario General (A/BUR/33/1) 
con las siguientes modificaciones: 

so Abreviaturas empleadas en el presente documento: 
(P.): tema del programa provisional (A/33/150); 
(S. ) : tema de la lista suplementaria (A/33/200); 
(A.): temas adicionales (A/33/241-A/33/242). 

Sl Véase párr. 17 supra. 
82 Véase párr. 19 supra. 
83 Véase párr. 20 supra. 

a) Sesiones plenarias 
i) Tema 24 del proyecto de programa (Aplica

ción de la Declaración sobre la concesión de 
la independencia a los países y pueblos colo
niales). La Mesa decidió, a propuesta del 
Secretario General (A/BUR/33/1, párr. 22), 
recomendar que se remitiesen a la Cuarta Co
misión todos los capítulos del informe del 
Comité Especial encargado de examinar la si
tuación con respecto a la aplicación de la 
Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales rela
tivos a determinados territorios, para que la 
Asamblea General pudiera ocuparse en sesio
nes plenarias de la cuestión de la aplicación 
de la Declaración en general. 

ü) Tema 27 del proyecto de programa (Cuestión 
de Namibia). La Mesa decidió recomendar que 
el tema fuese examinado inmediatamente des
pués del punto a) [Informe del Comité esta
blecido en cumplimiento de la resolución 
32/174 de la Asamblea General] del tema 58 
(Desarrollo y Cooperación económica inter
nacional). 

iii) Tema 28 del proyecto del programa (Cuestión 
de Chipre). La Mesa decidió por 14 votos con
tra ninguno y 5 abstenciones recomendar que 
el tema fuese examinado directamente en se
siones plenarias, en el entendimiento de que, 
cuando examinara el tema, la Asamblea Gene
ral invitaría a la Comisión Política Especial a 
reunirse para dar a los representantes de las 
comunidades chipriotas la oportunidad de 
hacer uso de la palabra en la Comisión para 
expresar sus opiniones y de que la Asamblea 
reanudaría entonces su examen del tema te
niendo en cuenta el informe de la Comisión 
Política Especial. 

iv) Tema 32 del proyecto de programa (Política 
de apartheid del Gobierno de Sudáfrica). La 
Mesa decidió recomendar que: 
a. El tema fuese examinado directamente en 

sesiones plenarias; 
b. Se autorizase a los representantes de la 

Organización de la Unidad Africana y de 
los movimientos de liberación nacional 
reconocidos por ésta a participar en los 
debates en sesiones plenarias; 

c. Se autorizase a las organizaciones que tie
nen interés especial en la cuestión a expo
ner sus opiniones en la Comisión Política 
Especial. 

v) Tema 132 del proyecto de programa (Condi
ción de Observador en la Asamblea General 
del Organismo de Cooperación Cultural y Téc
nica). La Mesa decidió recomendar que el 
tema fuese examinado directamente en sesión 
plenaria. 

b) Primera Comisi6n 
i) Tema 47 del proyecto de programa (Desarme 

general y completo) . A propuesta del Secre
tario General (ibid., párr. 25) la Mesa decidió 
recomendar que los párrafos pertinentes del 
informe anual del Organismo Internacional de 
Energía Atómica, que debía examinarse direc
tamente en sesiones plenarias con referencia al 
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tema 14, se señalasen a la atención de la Pri
mera Comisión en relación con su examen del 
tema 47. 

ü) Tema 51 (Cooperación internacional para la 
utilización del espacio ultraterrestre con fines 
pacíficos) y tema 52 (Elaboración de una con
vención internacional sobre los principios que 
han de regir la utilización por los Estados de 
satélites artificiales de la Tierra para las trans
misiones directas por televisión: informe de la 
Comisión sobre la Utilización del Espacio 
Ultra terrestre con Fines Pacíficos) del pro
yecto de programa. La Mesa decidió recomen
dar que se remitieran los temas a la Comisión 
Política Especial. 

ili) Tema 131 del proyecto de programa (Cele
bración de una convención internacional sobre 
el fortalecimiento de las garantías relativas a 
la seguridad de los Estados no nucleares). La 
Mesa decidió recomendar que se asignara el 
tema a la Primera Comisión. 

e) Segunda Comisi6n 
i) Tema 58 del proyecto de programa (Desarrollo 

y cooperación económica internacional). La 
Mesa decidió recomendar que el punto a) [In
forme del Comité establecido en cumplimiento 
de la resolución 32/174 de la Asamblea Ge
neral] se examinara directamente en sesión ple
naria como primer tema después del tema 9 
(Debate general). 

ii) Tema 63 del proyecto de programa (Programa 
de las Naciones Unidas para el Medio Am
biente). La Mesa decidió, a propuesta del Se
cretario General ( ibid., párr. 26), recomendar 
que se remitiera a la Quinta Comisión el in
forme del Secretario General sobre creación y 
funcionamiento de una cuenta especial para 
financiar la aplicación del Plan de Acción para 
combatir la desertificación, preparado de con
formidad con los párrafos 11 y 12 de la reso
lución 32/172 de 19 de diciembre de 1977 de 
la Asamblea. 

d) Tercera Comisi6n 
i) Tema 77 (Cooperación y asistencia en la apli

cación y mejoramiento de los sistemas nacio
nales de información y de comunicación para 
las masas a los fines del progreso social y el 
desarrollo) y tema 91 (Libertad de informa
ción) del proyecto del programa. La Mesa de
cidió recomendar que los dos temas, que de 
acuerdo con la recomendación que figura en el 
párrafo 19 supra pasarían a ser los puntos a) 
y b), respectivamente, de un tema titulado 
"Cuestiones relativas a la información", se asig
naran a la Comisión Política Especial (véase 
también e) infra) . 

ii) Tema 130 del proyecto de programa (Examen 
y coordinación de los programas de las organi
zaciones del sistema de las Naciones Unidas 
relativos a los derechos humanos y cooperación 
con otros programas internacionales en la es
fera de los derechos humanos). La Mesa de
cidió recomendar que se asignara el tema a la 
Tercera Comisión. 

e) Quinta Comisi6n 
Tema 104 del proyecto de programa (Políticas 
y actividades de información pública de las 

Naciones Unidas). La Mesa decidió recomen
dar que este tema, que de acuerdo con la reco
mendación que figura en el párrafo 19 supra 
pasaría a ser el punto e) de un tema titulado 
"Cuestiones relativas a la información", se asig
nara a la Comisión Política Especial, en la inte
ligencia de que los aspectos administrativos y 
presupuestarios, exclusivamente serían exami
nados en la Quinta Comisión (véase también 
inciso d), i) supra). 

25. To~ando en cuenta el párrafo 24 supra, la 
Mesa recomtenda a la Asamblea General la aprobación 
de la siguiente asignación de temas": 

Sesiones plenarias 

[Para los temas 1 a 23, véase A/BUR/33/1 párr. 29, 
"Sesiones plenaria.s''.] ' 

24. Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales (P.24)111: 
a) Informe del Comité Especial encargado de examinar 

la situación con respecto a la aplicación de la De
claración sobre la concesión de la independencia a 
los países y pueblos coloniales; 

b) Informe del Secretario General. 
25. Admisión de nuevos Miembros en las Naciones Unidas 

(P.25). 
26. Cuestión de la isla comorana de Mayotte: informe del 

Secretario General (P.26). 
27. Cuestión de Namibia (P.27)36; 

a) Informe del Comité Especial encargado de examinar 
la situación con respecto a la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales; 

b) Informe del Consejo de las Naciones Unidas para 
Namibia; 

e) Nombramiento del Comisionado de las Naciones 
Unidas para Namibia. 

28. Cuestión de Chipre: informe del Secretario General 
(P.28)37. 
[Para los temas 29 a 31, véase A/BUR/33/1, párr. 29.] 

32. Política de apartheid del Gobierno de Sudáfrica (P.32)88: 
a) Informe del Comité Especial contra el Apartheid; 
b) Informe del Comité ad hoe para la elaboración de 

una convención internacional contra el apartheid en 
los deportes; 

e) Informe del Secretario General. 
33. Trigésimo aniversario de la Declaración Universal de 

Derechos Humanos: cooperación internacional para la 
promoción y observancia de los derechos civiles, poUticos, 
económicos, sociales y culturales (P.33). 

34. Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el De
recho del Mar (P.34). 
[Para los temas 35 a 37, véase A/BUR/33/1, párr. 29.] 

38. Desarrollo y cooperación económica internacional 
(P.58)39: 
a) Informe del Comité establecido en cumplimiento 

de la resolución 32/174 de la Asamblea General; 
39. Condición de observador en la Asamblea General del 

Organismo de Cooperación Cultural y Técnica (A.2). 

Primera Comisi6n 

[Para los temas 1 a 12, véase A/BUR/33/1, párr. 29, 
"Primera Comisión".] 

M Para las abreviaturas utilizadas en la asignación de temas, 
véase la nota 30. 

81! Véase párr. 24 a) i) supra. 
16 Véase párr. 24 a) ii) supra. 
87 Véase párr. 24 a) iii) supra. 
88 Véase párr. 24 a) iv) supra. 
89 Para los puntos b) a e), véase "Segunda Comisión" • 

tema 2 infra; véase también párr. 24 e) i) supra. 
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13. Desarme general y completo (P.47)40: 

a) Informe de la Conferencia del Comité de Desarme; 

b) Informe del Organismo Internacional de Energía Ató
mica; 

e) Informe del Secretario General. 

[Para los temas 14 a 16, véase A/BUR/3311, párr. 29.] 

17. Examen de la aplicación de las recomendaciones y deci
siones aprobadas por la Asamblea General en su décimo 
período extraordinario de sesiones (P.127): 

a) Informe de la Comisión de Desarme; 

b) Informes del Secretario General. 

18. Celebración de una convención internacional sobre el for
talecimiento de las garantías relativas a la seguridad de 
los Estados no nucleares ( A.l). 

Comisión Política Especial 

[Para los temas 1 a 6, véase A/BUR/3311, párr. 29, "Co
misión Política Especial".] 

7. Cooperación internacional para la utilización del espacio 
ultraterrestre con fines pacíficos (P.51): 

a) Informe de la Comisión sobre la Utilización del Espa
cio Ultraterrestre con Fines Pacíficos; 

b) Informe del Secretario General. 

8. Elaboración de una convención internacional sobre los prin
cipios que han de regir la utilización por los Estados de 
satélites artificiales de la Tierra para las transmisiones 
directas por televisión: informe de la Comisión sobre la 
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacifi
cos (P.52). 

9. Cuestiones relativas a la información41: 

a) Cooperación y asistencia en la aplicación y el mejo
ramiento de los sistemas nacionales de información y 
de comunicación para las masas a los fines del pro
greso social y el desarrollo (P.77); 

b) Libertad de información (P.91): 

a) Proyecto de declaración sobre libertad de infor
mación; 

b) Proyecto de convención sobre libertad de infor
mación; 

e) Políticas y actividades de información pública de las 
Naciones Unidas: informe del Secretario General 
(P.l04). 

Segunda Comisión 

l. Informe del Consejo Económico y Social [capítulos 11, 111 
(secciones A, B, D, I y K a M), IV, V (sección E) y VI 
(secciones A a E y G) y VII (sección E) (P.12).]42 

2. Desarrollo y cooperación económica internacional 
(P.58)43; 

b) Reestructuración de los sectores económico y social 
del sistema de las Naciones Unidas: informe del Se
cretario General; 

e) Cooperación económica entre los países en desarrollo: 
informe del Secretario General; 

40 Véase párr. 24 b) i) supra. 
41 Véase párr. 24 d) i) y e) supra; véase también "Quinta 

Comisión", tema 18 in/ra. 
42 Las partes del informe que se indican a continuación se 

remitirían también a las Comisiones Tercera y Quinta, de la 
manera siguiente: 

a) Capítulos II, V (sección E) y 
VII (sección E) . . . . . . . . . . . Tercera Comisión 

b) Capítulos III (sección K) y IV 
(secciones A a C y F a I) .. 

e) Capítulo III (sección B) ..... 
Quinta Comisión 
Comisiones Tercera 

y Quinta 
43 Para el punto a), véase "Sesiones plenarias", tema 38 

supra; véase también párr. 24 e) i) supra. 

d) Movilización eficaz de la mujer en el desarrollo: in
forme del Secretario General; 

e) Asistencia multilateral al desarrollo para la explora
ción de recursos naturales: informe del Secretario 
General. 

[Para los temas 3 a 6, véase A/BUR/33/1, párr. 29, "Se
gunda Comisión".] 

7. Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
(P.63 )44 : 

a) Informe del Consejo de Administración; 

b) Informe del Secretario General. 

[Para los temas 8 a 15, véase A/BUR/33/1, párr. 29.] 

Tercera Comisión 

[Para los temas 1 a 6 y 7 a 14, véase A/BUR/3311, 
párr. 29, "Tercera Comisión", temas 1 a 6 y 8 a 15.] 

15. Distintos criterios y medios posibles dentro del sistema de 
las Naciones Unidas para mejorar el goce efectivo de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales, incluida 
la creación de un cargo de Alto Comisionado de las Na
ciones Unidas para los Derechos Humanos (P.86, P.129). 

16. Problemas de las personas de edad y de los ancianos: 
informe del Secretario General (P.87). 

17. Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer: Igual
dad, Desarrollo y Paz: informes del Secretario General 
(P.88). 

18. Eliminación de todas las formas de intolerancia religiosa 
(P.89). 

19. Derechos humanos y progresos científicos y tecnológicos 
(P.90). 

20. Conferencia de las Naciones Unidas para una conven
ción internacional sobre leyes en materia de adopción 
(P.92). 

21. Examea y coordinación de los programas de las organiza
ciones del sistema de las Naciones Unidas relativos a los 
derechos humanos y cooperación con otros programas 
internacionales en la esfera de los derechos humanos 
(S-1). 

Cuarta Comisión 

[Para los temas 1 a 8, véase A/BUR/3311, párr. 29, 
"Cuarta Comisión".] 

9. Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales: informe del 
Comité Especial encargado de examinar la situación con 
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos coloniales 
[capítulos referentes a determinados territorios] (P.24)45. 

Quinta Comisión 

[Para los temas 1 a 4 y 5 a 16, véase A/BUR/3311, 
párr. 29, "Quinta Comisión", temas 1 a 4 y 6 a 17.] 

17. Programa de las Naciones Unidas para el Medio Am
biente [Creación y funcionamiento de una cuenta espe
cial para financiar la aplicación del Plan de Acción para 
combatir la desertificación] (P.63 )46 

18. Cuestiones relativas a la información47: 

e) Políticas y actividades de información pública de las 
Naciones Unidas: informe del Secretario General 
[aspectos administrativos y presupuestarios] (P.104). 

Sexta Comisión 

[Para los temas 1 a 11, véase A/BUR/3311, párr. 29, 
"Sexta Comisión".] 

44 Véase párr. 24 e) ii) supra. 
45 Véase párr. 24 a) i) supra. 
46 Véase párr. 24 e) ii) supra. 
47 Véase párr. 24 d) i) y e) supra; véas;? también "Comisión 

Política Especial", tema 9 supra. 
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DOCUMENTO A/33/250/ ADD.l 

Segundo informe de la Mesa de la Asamblea General 

[Original: inglés] 
[20 de diciembre de 1978] 

l. En su 3a. sesión, celebrada el 20 de diciembre 
de 1978, la Mesa de la Asamblea General examinó la 
cuestión de la organización de los trabajos del trigésimo 
tercer período de sesiones de la Asamblea General. 

b) Que el período de sesiones se reanudara el 
15 de enero de 1979 por un lapso de una semana a 
diez días exclusivamente para finalizar el examen de 
los restantes temas del programa del período de sesio
nes en curso; 

2. En dicha sesión, la Mesa decidió recomendar a 
la Asamblea General: 

a) Que el período de sesiones se prolongara hasta 
el jueves 21 de diciembre de 1978; 

e) Que se autorizara al Comité de Conferencias a 
introducir los cambios necesarios en el calendario de 
reuniones de los demás órganos que tuvieran sesiones 
programadas para las fechas mencionadas. 

DOCUMENTO A/33/L.2 

Turquía: enmiendas al documento A/33/250 

Párrafo 24, inciso a) iii) 

l. Substitúyanse las palabras "a la Comisión Polí
tica Especial a reunirse con el propósito de dar a los 
representantes de las comunidades chipriotas la posi
bilidad de hacer uso de la palabra en la Comisión" 
por las palabras "a los representantes de las dos comu
nidades chipriotas a hacer uso de la palabra". 

2. Reemplácese la palabra "reanudaría" por la pa
labra "continuaría". 

3. En lugar de "el informe de la Comisión Política 

[Original: inglés] 
[20 de diciembre de 1978] 

Especial", léase "las opiniones expresadas por los re
presentantes de las dos comunidades chipriotas". 
El texto del inciso sería, entonces, el siguiente: 

". . . que el tema fuese examinado directamente en 
sesiones plenarias en el entendimiento de que, al 
examinar el tema, la Asamblea General invitaría a 
los representantes de las dos comunidades chipriotas 
a hacer uso de la palabra para expresar sus opi
niones y de que la Asamblea continuaría entonces 
su examen del tema teniendo en cuenta las opiniones 
expresadas por los representantes de las dos comu
nidades chipriotas". 

DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En sus sesiones plenarias 4a. y 5a., celebradas el 22 de septiembre de 1978, 
la Asamblea General, por recomendación de la Mesa formulada en el primer in
forme de ésta (A/33/250), aprobó el programa y la asignación de los temas del 
programa de su trigésimo tercer período de sesiones (véase decisión 331401 48 ). 

En la 5a. sesión plenaria, la Asamblea rechazó por 81 votos contra 10 y 22 abs
tenciones la enmienda presentada por Turquía (A/33/L.2), y aprobó, por 81 vo
tos contra 2 y 31 abstenciones la recomendación formulada por la Mesa en el 
apartado iii) del inciso a) del párrafo 24 de su informe. 

En su 90a. sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 1978, la Asam
blea General aprobó la recomendación formulada por la Mesa en el párrafo 2 de 
su segundo informe (A/33/250/Add.l) [véase decisión 33/43248]. 

En la 91a. sesión plenaria, celebrada el 21 de diciembre de 1978, el Presi
dente de la Asamblea General anunció que, de conformidad con la decisión adop
tada por la Asamblea en su 90a. sesión, los temas 52, 58 [puntos b) a e)], 70, 
88 y lOO serían examinados en la reanudación del período de sesiones (véase 
decisión 33/43248). 

Para el texto definitivo del programa, véase A/33/251/Rev.l; para la asig
nación de los temas, véase A/33/252/Rev.l. 

48 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período de 
sesiones, Suplemento No. 45 (A/33145), secc. X.B.l. 
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LISTA DE DOCUMENTOS 

NoTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 8 
del programa que no se reproducen en el fascículo. 

Signatura del documento 

A/33/50 

A/33/50/Rev.l 

A/33/100 

A/33/100/ Add.1 

A/33/141 

A/33/142 

A/33/191 y Add.1 

A/33/241 

A/33/242 

A/33/251 

A/33/251/Rev.1 

A/33/252 

A/33/252/Rev.1 

Printed in U .S.A. 

Titulo o descripción 

Lista preliminar de temas para incluir en el programa provisional del 
trigésimo tercer período de sesiones 

/de m 

Lista preliminar anotada de temas para incluir en el programa provi
sional del trigésimo tercer período de sesiones 

Proyecto de programa anotado del trigésimo tercer período de sesiones 

Granada: solicitud de inclusión de un tema en el programa provisional 
del trigésimo tercer período de sesiones 

Costa Rica: solicitud de inclusión de un tema en el programa provi
sional del trigésimo tercer período de sesiones 

Ecuador, España, Estados Unidos de América, Portugal y Suecia: soli
citud de inclusión de un tema suplementario en el programa provi
sional del trigésimo tercer período de sesiones 

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas: solicitud de inclusión de 
un tema adicional en el programa del trigésimo tercer período de 
sesiones 

Observaciones y referencias 

Reemplazado por A/33/50/ 
Rev.1 

Mimeografiado 

ldem 

Id e m 

Véase Documentos Oficiales 
de la Asamblea General, 
trigésimo tercer período de 
sesiones, Anexos, tema 126 
del programa 

/bid., tema 86 del programa 

lbid., tema 127 del programa 

Ibid., tema 128 del programa 

Alto Volta, Bélgica, Benin, Burundi, Canadá, Costa de Marfil, Chad, lbid., tema 129 del programa 
Francia, Gabón, Haití, Imperio Centroafricano, Líbano, Luxemburgo, 
Mauricio, Níger, República Unida del Camerún, Rwanda, Senegal, 
Togo, Túnez y Zaire: solicitud de inclusión de un tema adicional en 
el programa del trigésimo tercer período de sesiones 

Programa del trigésimo tercer período de sesiones Reemplazado por A/33/2511 
Rev.1 

ldem Offset. Para el texto impreso, 
véase Documentos Oficiales 
de la Asamblea General, 
trigésimo tercer período de 
sesiones, Sesiones Plenarias, 
vol. 1, pág. v 

Asignación de los temas del trigésimo tercer período de sesiones Reemplazado por A/33/2521 
Rev.1 

Idem Offset. Para el texto impreso, 
véase Documentos Oficiales 
de la Asamblea General, 
trigésimo tercer período de 
sesiones, Suplemento No. 
45, secc. 1 

36515--February 1980--500 





Naciones Unidas Tema 9 del programa 

ASAMBLEA 
GENERAL 

ANEXOS 

TRIGESIMO TERCER PERIODO DE SESIONES 

Documentos Oficiales NUEVA YORK, 1978/1979 

Tema 9 del programa*: Debate general 

LISTA DE DOCUMENTOS 

NoTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 9 del 
programa. 

Signatul'll del documtnt~ 

A/33/275 

A/33/277 

A/33/307 

A/33/308 

A/33/365 

Tftulo o dtscripcidn Observaciones y rt/trtncias 

Nota del Presidente de la Asamblea General, por la que transmite una carta, Mimeografiado 
de fecha 27 de septiembre de 1978, a él dirigida por los Presidentes de 
Colombia y Venezuela 

Carta del representante de Nicaragua, con la que se transmite una carta, de /dem 
fecha 30 de septiembre de 1978, dirigida al Presidente de la Asamblea Gene-
ral por el Presidente de Nicaragua 

Carta, de fecha 12 de octubre de 1978, dirigida al Presidente de la Asamblea ldem 
General por el representante de Israel 

Carta, de fecha 13 de octubre de 1978, dirigida al Presidente de la Asamblea ldem 
General por el representante de la República Federal de Alemania 

Carta, de fecha 7 de noviembre de 1978, dirigida al Presidente de la Asamblea /dem 
General por el representante del Canadá 

• Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer periodo de 
sesiones, Sesiones Plenarias, sesiones 6a. a 29a. y 31a. a 34a. 

Printed in U.S.A. 
36515-June 1981-500 Anexos (33) 9 





Naciones Unidas Tema 1 O del programa 

ASAMBLEA 
GENERAL 

ANEXOS 

TRIGESIMO TERCER PERIODO DE SESIONES 

Documentos Oficiales NUEVA YORK, 1978/1979 

Tema lO del programa~: Memoria del Secretario General sobre la labor de la Organización 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 87a. sesión plenaria, celebrada el 18 de diciembre de 1978, la 
Asamblea General tomó nota de la memoria del Secretario General sobre la labor 
de la Organización (A/33/1) (véase Documentos Oficiales de la Asamblea 
General, trigésimo tercer período de sesiones, Suplemento No. 45, decisión 
33/427). 

LISTA DE DOCUMENTOS 

NoTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 10 
del programa. 

Signatura thl documento Titulo o descripci6n Obsen·aciones y referencias 

A/33/1 Memoria del Secretario General sobre !a labor de la Organización Documentos Oficiales de la 
Asamblea General, trigé
simo tercer período de se
siones, Suplemento No. 1 

*Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Ducummtos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer 
período de sesiones, Sesiones Plenarias, 87a. sesión. 

Printcd in U.S.A. 
36515-February 19R0--500 1 Anexos (33) 10 





Naciones Unidas Tema 11 del programa 

ASAMBLEA 
GENERAL 

ANEXOS 

TRIGESIMO TERCER PERIODO DE SESIONES 

Documentos Oficiales NUEVA YORK, 1978/1979 

Tema ll del programa~: Informe del Consejo de Seguridad 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 90a. sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 1978, la 
Asamblea General tomó nota del informe del Consejo de Seguridad sobre el 
período comprendido entre el 16 de junio de 1977 y el 15 de junio de 1978 
(A/33/2) (véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer 
período de sesiones, Suplemento No. 45, decisión 33/434). 

LISTA DE DOCUMENTOS 

NoTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 11 
del programa. 

Signatura del documento Título o descripci6n Observaciones J' referencias 

A/33/2 Informe del Consejo de Seguridad (16 de junio de 1977-15 de junio 
de 1978) 

Documentos Oficiales de la 
Asamblea General, trigé
simo tercer período de se
siones, Suplemento No. 2 

* Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer 
período de sesiones, Sesiones Plenarias, 90a. sesión. 

Printed in U.S.A. 
36515-February 1980-500 1 Anexos ( 33) 11 





Naciones Unidas Tema 12 del programa 

ASAMBLEA 
GENERAL 

ANEXOS 

TRIGESIMO TERCER PERIODO DE SESIONES 

Documentos Oficiales NUEVA YORK, 1978/1979 

Tema 12 del programa~: Informe del Consejo Económico y Social~~ 
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• Véase asimismo el fascículo de anexos relativo a los temas 96 y 12 del programa. 
• • Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer 

período de sesiones, Segunda Comisión, sesiones 3a. a 20a., 46a. a 53a., 57a., 59a. a 62a. y 63a.; ibid., Segunda Comisión, Fas
cículo del período de sesiones, corrección; ibid., Tercera Comisión, sesiones 42a., 55a., 60a. a 64a., 69a. a 71a., 73a. y 74a.; ibid., 
Tercera Comisión, Fascículo del período de sesiones, corrección; ibid., Quinta Comisión, sesiones 57a., 66a., 67a., 72a. Y 77a.; 
ibid., Quinta Comisión, Fascículo del período de sesiones, corrección; e ibid., Sesiones Plenarias, sesiones 88a., 90a., 91a. Y 95a. 

Nota 

INFORME DEL CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL 

Capítulo I: examen en sesión plenaria. 

Capítulo 11: asignado a las Comisiones Segunda y Tercera. 

Capítulo III: 

Sección A: asignada a la Segunda Comisión; 

Sección B: asignada a las Comisiones Segunda, Tercera y Quinta; 

Sección C: asignada a la Tercera Comisión; 

Sección D: asignada a la Segunda Comisión; 

Secciones E a H: asignadas a la Tercera Comisión; 

Sección G: asignada a la Quinta Comisión; 

Sección 1: asignada a la Segunda Comisión; 

Sección J: asignada a la Tercera Comisión; 

Sección K: asignada a las Comisiones Segunda y Quinta; 

Secciones L y M: asignadas a la Tercera Comisión. 

Capítulo IV: asignado a la Segunda Comisión; 

Secciones A a C y F a 1: asignadas también a la Quinta Comisión. 

Capítulo V: asignado a la Tercera Comisión; 

Secciones B a D: asignadas también a la Quinta Comisión; 

Sección E: asignada también a la Segunda Comisión. 
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Capítulo VI: 

Secciones A a E: asignadas a la Segunda Comisión; 

Sección F: asignada a la Cuarta Comisión; 

Sección G: asignada a la Segunda Comisión. 

Capítulo VII: 

Secciones A a C y F: examen en sesión plenaria; 

Sección D: asignada a la Quinta Comisión; 

Sección E: asignada a las Comisiones Segunda y Tercera; 

Secciones G y H: asignadas a la Quinta Comisión. 

DOCUMENTOS A/33/446 Y ADD.l Y 2 

Informe de la 

DOCUMENTO A/33/446 

PARTE 1 DEL INFORME 

[Original: inglés] 
[14 de diciembre de 1978] 

INTRODUCCIÓN 

l. En sus sesiones plenarias 4a. y Sa., celebradas 
el22 de septiembre de 1978, la Asamblea General, por 
recomendación de su Mesa, decidió incluir en el pro
grama de su trigésimo tercer período de sesiones, como 
tema 12, el tema titulado "Informe del Consejo Eco
nómico y Social", y asignar a la Segunda Comisión, 
para que las examinara e informara al respecto, las 
siguientes partes del informe del Consejo (A/33/3): 
capítulos 11, 111 (secciones A, B, D, 1 y K a M), IV, 
V (sección E), VI (secciones A a E y G) y VII 
(sección E) . 

2. La Segunda Comisión examinó el tema en el 
curso del debate general efectuado en sus sesiones 3a. 
a 20a., celebradas del 4 al 27 de octubre, y en sus 
sesiones 46a. a 53a. y 57a., celebradas del 24 de no
viembre al '6 de diciembre de 1978, examen que 
constituye la materia de la presente parte del informe. 
En las actas resumidas pertinentes (A/C.2/33/SR.3 
a 20, 46 a 53 y 57) figura una reseña de las delibera
ciones de la Comisión al respecto. Otros aspectos del 
examen del tema por la Comisión constituyen la 
materia de las partes 11 y 111 del informe. 

3. Para su examen del tema, la Comisión tuvo 
ante s.í los siguientes documentos: 

a) Informe del Consejo Económico y Social sobre 
la labor realizada en su período de sesiones de orga
nización para 1978, en sus períodos ordinarios de 
sesiones primero y segundo de 1978 (A/33 /3) y en 
la continuación de su segundo período ordinario de 
sesiones de 1978 (A/33/3/Add.l (partes 1 a V)); 

b) Carta, de fecha 12 de abril de 1978, dirigida 
al Secretario General por el Representante Permanente 
de Egipto ante las Naciones Unidas (A/33/79); 

e) Carta, de fecha 10 de mayo de 1978, dirigida 
al Secretario General por el Representante Permanente 
de Israel ante las Naciones Unidas (A/33/99); 

d) Informe del Secretario General sobre la asis
tencia a Djibouti (A/33/106); 

e) Informe del Secretario General sobre la asis
tencia a Lesotho (A/33/112 y Add.l); 

Segunda Comisión 

f) Nota verbal, de fecha 2 de junio de 1978, di
rigida al Secretario General por el Representante Per
manente de Cuba ante las Naciones Unidas, por la 
que se transmitía el Comunicado Final aprobado en 
la Reunión Ministerial del Buró de Coordinación de 
los Países no Alineados celebrada en La Habana del 
15 al 20 de mayo de 1978 (A/33/118); 

g) Informe del Secretario General sobre la asis
tencia a Santo Tomé y Príncipe (A/33/120); 

h) Carta, de fecha 5 de junio de 1978, dirigida 
al Secretario General por el Representante Permanente 
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas ante 
las Naciones Unidas (A/33/127); 

i) Carta, de fecha 8 de junio de 1979, dirigida 
al Secretario General por el Representante Permanente 
de la República Socialista Soviética de Ucrania ante 
las Naciones Unidas (A/33/132); 

j) Carta, de fecha 8 de junio de 1978, dirigida al 
Secretario General por el Representante Permanente 
de la República Socialista Soviética de Bielorrusia ante 
las Naciones Unidas (A/33/133); 

k) Informe del Secretario General sobre la asis
tencia a Seychelles (A/33/139); 

l) Informe del Secretario General sobre la asis
tencia a Botswana (A/33/166); 

m) Informe del Secretario General sobre la asis
tencia a Cabo Verde (A/33/167 y Corr.1); 

n) Informe del Secretario General sobre la asis
tencia a las Comoras (A/33/170); 

o) Informe del Secretario General sobre la asis
tencia a Mozambique (A/33/173 y Corr.l); 

p) Nota verbal, de fecha 11 de julio de 1978, 
dirigida al Secretario General por la Misión Permanente 
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas ante 
las Naciones Unidas (A/33/178); 

q) Informe del Secretario General sobre la asis
tencia a Guinea-Bissau (A/33/179 y Corr.l); 

r) Informes del Secretario General sobre la ejecu
ción del programa de reconstrucción y rehabilitación 
a mediano y largo plazo en la región sudanosaheliana 
y las medidas urgentes adoptadas en favor de la 
región (A/33/267 y DP /326); 

s) Nota verbal, de fecha 29 de septiembre de 
1978, dirigida al Secretario General por el Represen
tante Permanente de Jamaica ante las Naciones Unidas 
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con la que se transmitía el texto de una declaración 
aprobada en esa fecha por los Ministros de Relaciones 
Exteriores de los Estados miembros del Grupo de 
los 77 (A/33/278); 

t) Carta, de fecha 16 de octubre de 1978, dirigida 
al Secretario General por el Representante Permanente 
de Mongolia ante las Naciones Unidas con la que se 
transmitían algunos pasajes del discurso pronunciado 
por el Sr. Yu. Tsedenbal, Primer Secretario del Co
mité Central del Partido Revolucionario Popular de 
Mongolia y Presidente del Presidium del Gran Jural 
Popular de la República· Popular Mongo la, con motivo 
de la apertura del 87° período de sesiones del Comité 
Ejecutivo del Consejo de Asistencia Económica Mu
tua en Ulan Bator el 27 de septiembre de 1978 (A/ 
33/319); 

u) Informes del Secretario General sobre la asis
tencia a Zambia (A/33/343 y E/1978/114/Rev.1); 

v) Informe del Secretario General sobre los pro
gresos realizados en la aplicación de la Carta de De
rechos y Deberes Económicos de los Estados (A/33/ 
438); 

w) Nota de la Secretaría con la que se transmitía 
el texto de un proyecto de resolución titulado "Decenio 
de las Naciones Unidas del Transporte y las Comu
nicaciones en Africa" recomendado por el Consejo 
Económico y Social en su resolución 1978/59 para 
su aprobación por la Asamblea General (A/C.2/33/ 
L.2)1; 

x) Nota de la Secretaría con la que se transmitía 
el texto de un proyecto de resolución titulado "Pre
parativos para una nueva estrategia internacional del 
desarrollo" que la Asamblea General en su trigésimo 
segundo período de sesiones, por decisión 32/443 e, 
había remitido para su examen a su trigésimo tercer 
período de sesiones (A/C.2/33/L.3); 

y) Informe del Secretario General sobre la via
bilidad de celebrar una conferencia internacional sobre 
fuentes de energía nuevas y renovables (E/ 1978/68); 

z) Informe del Secretario General sobre la marcha 
de los trabajos relativos a las tendencias a largo plazo 
del desarrollo económico de las regiones del mundo 
(E/1978/71); 

aa) Informe del Secretario General sobre la red 
para el intercambio de información tecnológica y banco 
de información industrial y tecnológica (E/1978/72 
y Corr.1); 

bb) Informe del Secretario General sobre la fun
ción del sector público en el fomento del desarrollo 
económico de los países en desarrollo (E/1978/76); 

ce) Informe del Secretario General sobre el pro
blema del "éxodo intelectual": éxodo de personal ca
pacitado de los países en desarrollo a los desarrollados 
(E/1978/92); 

dd) Informe del Secretario General sobre la 
marcha de los trabajos relativos al Decenio del Trans
porte y las Comunicaciones en Africa (E/1978/96); 

ee) Nota del Secretario General sobre la promo
ción del turismo (E/1978/98); 

1 En la 58a. sesión, celebrada el 7 de diciembre, a propuesta 
de Túnez, formulada en nombre de los Estados Miembros de 
las Naciones Unidas que son miembros del Grupo de los 77, 
la Comisión decidió examinar el texto del proyecto de reso
lución en relación con el tema 58 del programa. Véase el 
informe de la Segunda Comisión al respecto (Documentos Ofi
ciales de la Asamblea General, trigésimo tercer período de se
siones, Anexos, tema 58 del programa, documento A/33/527). 

ff) Nota del Secretario General sobre la compo
sición de la Organización Mundial del Turismo (E/ 
1978/99). 

4. En la 47a. sesión, celebrada el 27 de noviembre, 
el Administrador del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo presentó el informe del Secretario 
General sobre la ejecución del programa de reconstruc
ción y rehabilitación a mediano y largo plazo en la 
región sudanosaheliana (A/33/267). 

5. En la 48a. sesión, celebrada el 28 de noviembre, 
el Subsecretario General de Cuestiones Políticas Es
peciales y Coordinador de los Programas Especiales 
de Asistencia Económica formuló una declaración para 
presentar los informes del Secretario General sobre la 
asistencia a Djibouti (A/33/106), a Lesotho (A/33/ 
112 y Add.1), a Santo Tomé y Príncipe (A/33/110), 
a Seychelles (A/33/139), a Botswana (A/33/166), 
a Cabo Verde (A/33/167 y Corr.l), a las Comoras 
(A/33/170), a Mozambique (A/33/173), a Guinea
Bissau (A/33/179 y Corr.1), y sobre la asistencia a 
Zambia (A/33/343 y E/1978/114/Rev.1 ). De con
formidad con la decisión adoptada por la Comisión 
en la misma sesión, el texto de la declaración se pu
blicó posteriormente en el documento A/C.2/33/5. 

EXAMEN DE PROYECTOS DE RESOLUCIÓN 

Organización Mundial del Turismo 

6. En la 49a. sesión, celebrada el 28 de noviembre, 
el representante de Filipinas, en nombre del Ecuador, 
España, Filipinas, la India, Kenya, México, Nepal, 
Panamá, Perú, Portugal, la República Dominicana y 
el Togo, presentó un proyecto de resolución (A/C.2/ 
33/L.43) relativo a la Organización Mundial del Tu
rismo. Posteriormente, Colombia y Nigeria se sumaron 
a los patrocinadores del proyecto de resolución. 

7. En la misma sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución A/C.2/33/L.43 (véase párr. 38 
infra, proyecto de resolución I). 

Asistencia a Guinea-Bissau 

8. En la 51a. sesión, celebrada el 30 de noviembre, 
el representante del Chad presentó un proyecto de re
solución (A/C.2/33/L.52), titulado "Asistencia a 
Guinea-Bissau", en nombre del Alto Volta, Angola, 
Argelia, Benin, Botswana, Burundi, Cabo Verde, el 
Congo, la Costa de Marfil, el Chad, Djibouti, Egipto, 
Etiopía, Francia, el Gabón, Gambia, Ghana, Guinea, 
Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, el Imperio Centro
africano, la India, la J amahiriya Arabe Libia, el Japón, 
Jordania, Kenya, Lesotho, Liberia, Madagascar, Ma
lawi, Maldivas, Malí, Marruecos, Mauricio, Mauritania, 
Mongolia, Mozambique, el Níger, Nigeria, Portugal, 
la República Arabe Siria, la República Democrática 
Popular Lao, la República Unida del Camerún, la Re
pública Unida de Tanzanía, Rwanda, Santo Tomé y 
Príncipe, el Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Somalia, 
el Sudán, Swazilandia, el Toga, Trinidad y Tabago, 
Túnez, Uganda, Viet Nam, Yugoslavia, el Zaire y 
Zambia. Posteriormente, el Afganistán, Bangladesh, el 
Brasil, Cuba, Filipinas, Guyana, Jamaica, Nepal y el 
Pakistán se sumaron a los patrocinadores del proyecto 
de resolución. 

9. En la 52 a. sesión, celebrada el 1 o de diciembre, 
el representante del Chad, en nombre de los patroci
nadores, revisó oralmente el proyecto de resolución 
suprimiendo el párrafo 8 de la parte dispositiva, que 
decía: 
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"8. Invita también a los Estados Miembros y 
a otros países, organizaciones e instituciones que 
contribuyen a programas de asistencia multilateral 
a que consideren la posibilidad de destinar una parte 
de sus contribuciones a los países que se enfrentan 
con problemas especiales, tales como Guineá-Bissau, 
respecto de los cuales la Asamblea General ha pe
dido al Secretario General que organice programas 
especiales de asistencia económica;". 
10. En la 57a. sesión, celebrada el 6 de diciembre, 

el representante del Congo, en nombre de los patro
cinadores, a los que ahora se habían unido los Estados 
Unidos de América, presentó un texto revisado del 
proyecto de resolución (A/C.2/33/L.52/Rev.l) que, 
además de ¡a supresión del párrafo 8 de la parte dis
positiva, incluía los siguientes cambios: 

a) El párrafo 5 de la parte dispositiva, que decía: 
"5. Pide a los Estados Miembros, a la luz de 

la recomendación del Comité -de Planificación del 
Desarrollo, que otorguen a Guinea-Bissau todos los 
privilegios y ventajas que derivan normalmente de 
la condición de países en desarrollo menos adelan
tados y que consideren especialmente la posibilidad 
de una pronta inclusión de Guinea-Bissau en sus 
programas de asistencia para el desarrollo;", 

fue reemplazado como sigue: 
"5. Pide a los Estados Miembros, a la luz de la 

recomendación del Comité de Planificación det Des
arrollo y de conformidad con las resoluciones an
teriores de la Asamblea General, que otorguen a 
Guinea-Bissau, como cuestión de carácter prioritario, 
todos los privilegios y beneficios, y que consideren 
especialmente la posibilidad de una pronta inclusión 
de Guinea-Bissau en sus programas de asistencia 
para el desarrollo;"; 
b) El párrafo 6 de la parte dispositiva, que decía: 

"6. Invita a los órganos rectores del Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, del 
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, del 
Programa Mundial de Alimentos, de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación, del Banco Mundial y del Fondo In
ternacional de Desarrollo Agrícola a que consideren 
la posibilidad de incluir en el programa de sus 
reuniones de 1979 un tema que se refiera expresa
mente a la categoría especial de países, tales como 
Guinea-Bissau, respecto de los cuales la Asamblea 
General ha pedido al Secretario General que aplique 
programas especiales de asistencia económica, y a 
que informen de los resultados al Secretario General 
a tiempo para su examen en el trigésimo cuarto 
período de sesiones de la Asamblea;", 

fue reemplazado como sigue: 

"6. Invita al Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo, el Fondo de las Naciones Unidas 
para la Infancia, el Programa Mundial de Alimentos, 
la Organización Mundial de la Salud, la Organiza
ción de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
Industrial, la Organización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentación, el Banco 
Mundial y el Fondo Internacional de Desarrollo 
Agrícola a que señalen a la atención de sus órganos 
rectores, para su consideración, la asistencia que 
prestan a Guinea-Bissau, país para el cual la Asam
blea General ha pedido al Secretario General que 
ejecute un programa especial de asistencia econó-

mica, y a que informen de los resultados de esa 
asistencia y de sus decisiones al Secretario General 
a tiempo para que la Asamblea los examine en su 
trigésimo cuarto período de sesiones;". 

El representante del Congo modificó además oralmente 
el proyecto de resolución revisado suprimiendo del 
párrafo 5 de la parte dispositiva "todos los" delante 
de "privilegios y beneficios". 

Asistencia a Santo Tomé y Príncipe 
11. En la 51 a. sesión, celebrada el 30 de noviem

bre, el representante del Chad presentó un proyecto de 
resolución (A/C.2/33/L.53), titulado "Asistencia a 
Santo Tomé y Príncipe", en nombre del Alto Volta, 
Angola, Argelia, Benin, Botswana, Burundi, Cabo 
Verde, el Congo, la Costa de Marfil, Cuba, el Chad, 
Djibouti, Egipto, Etiopía, Francia, el Gabón, Gambia, 
Ghana, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, el 
Imperio Centroafricano, la J amahiriya Ara be Libia, 
el Japón, Kenya, Lesotho, Liberia, Madagascar, Ma
lawi; Maldivas, Malí, Marruecos, Mauricio, Mauritania, 
Mozambique, el Níger, Nigeria, Portugal, la República 
Arabe Siria, la República Unida del Camerún, la Repú
blica Unida de Tanzanía, Rwanda, Santo Tomé y Prín
cipe, el Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Somalia, el 
Sudán, Swazilandia, el Togo, Trinidad y Tabago, Tú
nez, Uganda, el Zaire y Zambia. Posteriormente, Ban
gladesh, el Brasil, Filipinas, la India, Jamaica, el 
Nepal, el Pakistán, VietNam y Yugoslavia se sumaron 
a los patrocinadores del proyecto de resolución. 

12. En la 57a. sesión, celebrada el 6 de diciembre, 
el representante del Congo, en nombre de los patro
cinadores, presentó y volvió a revisar oralmente un 
texto revisado del proyecto de resolución (A/C.2/ 
33/L.53/Rev.l). Los párrafos dispositivos 3 y 5 que
daron idénticos, excepto por el nombre del país, a los 
párrafos correspondientes del proyecto de resolución 
A/C.2/33/L.52/Rev.l (véase párr. 10 supra). 

Asistencia a Mozambique 

13. En la 52a. sesión, celebrada el 1° de diciembre, 
el representante del Congo presentó un proyecto de 
resolución (A/C.2/33/L.54/Rev.l), titulado "Asis
tencia a Mozambique", en nombre del Alto Volta, 
Angola, Argelia, Bangladesh, Benin, Botswana, Bul
garia, Burundi, Cabo Verde, el Congo, la Costa de 
Marfil, el Chad, Djibouti, Egipto, Etiopía, Gabón, 
Gambia, Ghana, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecua
torial, Hungría, el Imperio Centroafricano, la India, 
la Jamahiriya Arabe Libia, Kenya, Lesotho, Liberia, 
Madagascar, Malawi, Maldivas, Malí, Marruecos, Mau
ricio, Mauritania, Mozambique, el Níger, Nigeria, Por
tugal, la República Arabe Siria, la República Democrá
tica Alemana, la República Unida del Camerún, la 
República Unida de Tanzanía, Rwanda, Santo Tomé 
y Príncipe, Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Somalia, 
el Sudán, Swazilandia, el Toga, Túnez, Uganda, Viet 
Nam, Yugoslavia, el Zaire y Zambia. Posteriormente, 
el Afganistán, el Brasil, Cuba, Checoslovaquia, España, 
Filipinas, Jamaica, Jordania, Nepal, el Pakistán, Pa
namá, la República Democrática Popular Lao, Sri 
Lanka y el Yemen se sumaron a los patrocinadores 
del proyecto de resolución. 

14. En la 57a. sesión, celebrada el 6 de diciembre, 
el representante del Congo, en nombre de los patro
cinadores, a los que se habían sumado Guyana y Mon
golia, presentó un texto revisado del proyecto de 
resolución (A/C.2/33/L.54/Rev.2), en el cual el 
párrafo dispositivo 15, que decía: 
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"15. Invita a los órganos rectores del Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, el Fondo 
Internacional de Desarrollo Agrícola y el Programa 
Mundial de Alimentos a que consideren la inclusión 
en el programa de sus reuniones de 1979 de un 
tema que se refiera concretamente a los problemas 
de países como Mozambique, respecto de los cuales 
la Asamblea General ha pedido al Secretario Ge
neral que ponga en práctica un programa especial 
de asistencia económica, y a que informen de los 
resultados al Secretario General antes de la inaugu-' 
ración del trigésimo cuarto período de sesiones de 
la Asamblea;", 

fue reemplazado como sigue: 
[Texto idéntico al del párrafo dispositivo 15 del 

proyecto de resolución V contenido en el párrafo 38 
infra.] 

Asistencia a Cabo Verde 
15. En la 51a. sesión, celebrada el 30 de noviem

bre, el representante del Chad presentó un proyecto 
de resolución (A/C.2/33/L.55), titulado "Asistencia 
a Cabo Verde", en nombre del Alto Volta, Angola, 
Argelia, Benin, Botswana, el Brasil, Burundi, Cabo 
Verde, el Congo, la Costa de Marfil, el Chad, Djibouti, 
Egipto, Etiopía, Francia, el Gabón, Gambia, Ghana, 
Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, el Imperio 
Centroafricano, la J amahiriya Ara be Libia, el Japón, 
Kenya, Lesotho, Liberia, Madagascar, Malawi, Maldi
vas, Malí, Marruecos, Mauricio, Mauritania, Mozam
bique, el Níger, Nigeria, Portugal, la República Arabe 
Siria, la República Unida del Camerún, la República 
Unida de Tanzanía, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, 
el Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Somalia, el Sudán, 
Suecia, Swazilandia, el Togo, Túnez, Uganda, Viet 
Nam, Yugoslavia, el Zaire y Zambia. Posteriormente, 
Bangladesh, Filipinas, la India, Nepal y el Pakistán 
se sumaron a los patrocinadores del proyecto de reso
lución. 

16. En la 52 a. sesión, celebrada el 1° de diciembre, 
el representante del Congo, en nombre de los patro
cinadores, revisó oralmente el proyecto de resolución 
suprimiendo el párrafo 9 de la parte dispositiva, que 
decía: 

"9. Invita asimismo a los Estados Miembros y 
otros países, organizaciones e instituciones que con
tribuyen a programas multilaterales de asistencia 
a que consideren la posibilidad de destinar una 
parte de sus contribuciones concretamente a países 
que, como Cabo Verde, enfrentan problemas espe
ciales y respecto de los cuales la Asamblea General 
ha pedido al Secretario General que organice pro
gramas especiales de asistencia económica;". 
17. En la 57a. sesión, celebrada el 6 de diciembre, 

el representante del Congo, en nombre de los patro
cinadores, a los que se habían sumado Barbados, Cuba, 
los Estados Unidos de América y Guyana, presentó 
un texto revisado del proyecto de resolución (A/C.2/ 
33/L.55/Rev.1) que contenía los siguientes cambios: 

a) El párrafo dispositivo 6 quedó idéntico, excepto 
por el nombre del país, al párrafo correspondiente del 
proyecto de resolución A/C.2/33/L.52/Rev.1 [véase 
párr. 10, inc. b), supra]; 

b) Se suprimió el párrafo 8 de la parte dispositiva. 
Ese párrafo decía: 

"8. Invita al Programa Mundial de Alimentos 
a que considere la posibilidad de modificar sus 

normas vigentes para permitir la venta local de 
alimentos proporcionados con sus auspicios y el 
uso del producto de la venta en proyectos de des
arrollo en el caso de países que, como Cabo Verde, 
enfrentan dificultades y circunstancias especiales;". 

Asistencia a Lesotho 

18. En la 51a. sesión, celebrada el 30 de noviem
bre, el representante del Chad presentó un proyecto 
de resolución (A/C.2/33/L.56), titulado "Asistencia 
a Lesotho", en nombre del Alto Volta, Angola, Ar
gelia, Benin, Botswana, Burundi, Cabo Verde, el 
Congo, la Costa de Marfil, el Chad, Djibouti, Egipto, 
Etiopía, el Gabán, Gambia, Ghana, Guinea, Guinea
Bissau, Guinea Ecuatorial, el Imperio Centroafricano, 
la J amahiriya Ara be Libia, Kenya, Lesotho, Liberia, 
Madagascar, Malawi, Malí, Marruecos, Mauricio, Mau
ritania, Mozambique, el Níger, Nigeria, la República 
Arabe Siria, la República Unida del Camerún, la Re
pública Unida de Tanzanía, Rwanda, Santo Tomé y 
Príncipe, el Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Somalia, 
el Sudán, Swazilandia, el Togo, Túnez, Uganda, Zaire 
y Zambia. Posteriormente, Bangladesh, los Estados 
Unidos de América, Filipinas, la India, Nepal, el Pa
kistán, Panamá, el Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte y Suecia se sumaron a los patroci
nadores del proyecto de resolución. 

19. En la 52a. sesión, celebrada el 1° de diciembre, 
el representante del Congo, en nombre de los co
patrocinadores, revisó oralmente el proyecto de reso
lución A/C.2/33/L.56 como sigue: 

a) El párrafo dispositivo 8, que decía: 
"8. Invita a los órganos rectores del Programa 

de las Naciones Unidas para el Desarrollo, el Fondo 
de las Naciones Unidas para la Infancia, el Programa 
Mundial de Alimentos, la Organización de las Na
ciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, 
el Banco Mundial y el Fondo Internacional de Des
arrollo Agrícola a que consideren la inclusión en 
los programas de sus reuniones de 1979 de un tema 
que se refiera concretamente a los problemas es
peciales de los países, como Lesotho, respecto de 
los cuales la Asamblea General ha pedido al Secre
tario General que ponga en práctica programas es
peciales de asistencia económica, y a que informen 
de los resultados al Secretario General a tiempo 
para que la Asamblea los examine en su trigésimo 
cuarto período de sesiones;", 

fue reemplazado como sigue: 
[Texto idéntico al del párrafo dispositivo 8 del 

proyecto de resolución V 11 contenido en el párra
fo 38 infra]; 
b) Se suprimió el párrafo dispositivo 9. Ese pá

rrafo decía: 

"9. Invita al Programa Mundial de Alimentos a 
que considere si es posible introducir alguna modi
ficación en su reglamentación vigente a fin de per
mitir la venta de alimentos en el país y el empleo 
del producto de esa venta para proyectos de des
arrollo en el caso de los países, como Lesotho, que 
hacen frente a dificultades y circunstancias espe
ciales;". 

20. El proyecto de resolución revisado fue pu
blicado después como documento A/C.2/33/L.56/ 
Rev.l. Posteriormente, Irlanda se sumó a los patroci
nadores del proyecto de resolución revisado. 
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Asistencia a Seychelles 

21. En la 51 a. sesión, celebrada el 30 de noviem
bre, el representante del Chad presentó un proyecto 
de resolución (A/C.2/33/L.57), titulado "Asistencia 
a Seychelles", en nombre del Alto Volta, Angola, Ar
gelia, Benin, Botswana, Burundi, Cabo Verde, el 
Congo, la Costa de Marfil, el Chad, Djibouti, Egipto, 
Etiopía, el Gabán, Gambia, Ghana, Guinea, Guinea
Bissau, Guinea Ecuatorial, el Imperio Centroafricano, 
la J amahiriya Ara be Libia, Kenya, Lesotho, Liberia, 
Madagascar, Malawi, Maldivas, Malí, Marruecos, Mau
ricio, Mauritania, Mozambique, el Níger, Nigeria, la 
República Arabe Siria, la República Unida del Ca
merún, la República Unida de Tanzanía, Rwanda, 
Santo Tomé y Príncipe, el Senegal, Seychelles, Sierra 
Leona, Somalia, el Sudán, Swazilandia, el Togo, Tú
nez, Uganda, el Zaire y Zambia. Posteriormente, Ban
gladesh, Filipinas, la India, Nepal, el Pakistán y Viet 
Nam se sumaron a los patrocinadores del proyecto de 
resolución. 

22. En la 57a. sesión, celebrada el 6 de diciembre, 
el representante del Congo, en nombre de los patro
cinadores, presentó y volvió a enmendar oralmente un 
texto revisado del proyecto de resolución (A/C.2/33/ 
L.57/Rev.l). Las modificaciones eran como sigue: 

a) Excepto por el nombre del país, los párrafos 
dispositivos 4 y 6 quedaron idénticos a los párrafos 
correspondientes del proyecto de resolución A/C.2/ 
33/L.52/Rev.l (véase párr. 10 supra); 

b) Se suprimió el párrafo dispositivo 8. El párrafo 
decía: 

"8. Invita asimismo a los Estados Miembros y 
a otros países, organizaciones e instituciones que 
contribuyan a los programas de asistencia multi
lateral a que consideren la posibilidad de destinar 
una parte de su contribución específicamente a países 
que enfrenten problemas especiales, como Seychelles, 
para los cuales la Asamblea General ha pedido al 
Secretario General que organice programas espe
ciales de asistencia económica;". 

Asistencia a Botswana 

23. En la 51a. sesión, celebrada el 30 de noviem
bre, el representante del Chad presentó un proyecto 
de resolución (A/C.2/33/L.58) titulado "Asistencia 
a Botswana" en nombre del Alto Volta, Angola, Ar
gelia, Bangladesh, Barbados, Benin, Bolivia, Botswana, 
Burundi, Cabo Verde, el Congo, la Costa de Marfil, 
el Chad, Chipre, Djibouti, Egipto, Etiopía, el Gabán, 
Gambia, Ghana, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecua
torial, el Imperio Centroafricano, la India, la J a
mahiriya Arabe Libia, Kenya, Lesotho, Liberia, Mada
gascar, Malawi, Maldivas, Malí, Marruecos, Mauricio, 
Mauritania, Mozambique, el Níger, Nigeria, Noruega, 
la República Arabe Siria, la República Unida del Ca
merún, la República Unida de Tanzanía, Rwanda, 
Santo Tomé y Príncipe, el Senegal, Seychelles, Sierra 
Leona, Somalia, el Sudán, Suecia, Swazilandia, el Toga, 
Trinidad y Tabago, Túnez, Uganda, Yugoslavia, el 
Zaire y Zambia. En la misma sesión, el representante 
del Chad revisó oralmente el proyecto de resolución, 
en nombre de los patrocinadores, suprimiendo el pá
rrafo 10 de la parte dispositiva, que decía: 

"10. Invita a los Estados Miembros y otros 
países, organizaciones e instituciones que contri
buyen a los programas de asistencia multilateral a 
que consideren la posibilidad de asignar una parte 

de su contribución a los países que tienen problemas 
especiales, tales como Botswana, respecto de los 
cuales la Asamblea General ha pedido al Secretario 
General que organice programas especiales de asis
tencia económica;". 
24. Posteriormente, los Estados Unidos de Amé

rica, Filipinas, Jamaica, Nepal, el Pakistán, el Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y Viet 
Nam se sumaron a los copatrocinadores del proyecto 
de resolución. 

25. En la 57a. sesión, celebrada el 6 de diciembre, 
el representante del Congo, en nombre de los patro
cinadores, a los que ahora se había sumado Guyana, 
presentó un texto revisado del proyecto de resolu
ción (A/C.2/33/L.58/Rev.l), en el cual el párrafo 
dispositivo 8 quedó idéntico, excepto por el nombre 
del país, al párrafo correspondiente del proyecto de 
resolución A/C.2/33/L.52/Rev.l [véase párr. 10, inc. 
b), supra]. 

Asistencia a Zambia 

26. En la 51 a. sesión, celebrada el 30 de noviem
bre, el representante del Chad presentó un proyecto 
de resolución (A/C.2/33/L.59), titulado "Asistencia 
a Zambia", en nombre del Alto Volta, Angola, Argelia, 
Benin, Botswana, Burundi, Cabo Verde, el Congo, 
la Costa de Marfil, el Chad, Djibouti, Egipto, Etiopía, 
el Gabán, Gambia, Ghana, Guinea, Guinea-Bissau, 
Guinea Ecuatorial, el Imperio Centroafricano, la India, 
la J amahiriya Ara be Libia, Kenya, Lesotho, Liberia, 
Madagascar, Malawi, Malí, Marruecos, Mauricio, Mau
ritania, Mozambique, el Níger, Nigeria, la República 
Arabe Siria, la República Unida del Camerún, la Re
pública Unida de Tanzanía, Rwanda, Santo Tomé y 
Príncipe, el Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Somalia, 
el Sudán, Suecia, Swazilandia, el Toga, Túnez, Uganda, 
Yugoslavia, el Zaire y Zambia. En la misma sesión, 
el representante del Chad revisó oralmente el proyecto 
de resolución suprimiendo el párrafo 9 de la parte dis
positiva, que decía: 

"9. Invita a los Estados Miembros y a otros 
países, a las organizaciones y las instituciones que 
contribuyen a los programas de asistencia multila
teral a que consideren la posibilidad de asignar 
expresamente una parte de su contribución a los 
países que tienen problemas especiales, tales como 
Zambia, y en favor de los cuales la Asamblea 
General ha pedido al Secretario General que orga
nice programas especiales de asistencia económica;". 

Posteriormente, Bangladesh, los Estados Unidos de 
América, Filipinas, Nepal, Noruega, el Pakistán, el 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y 
Viet Nam se sumaron a los patrocinadores del pro
yecto de resolución. 

27. En la 52a. sesión, celebrada el 1° de diciembre, 
el representante del Congo, en nombre de los patroci
nadores, volvió a revisar oralmente el proyecto de 
resolución incluyendo las palabras "el Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia" y "la Organización 
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Ali
mentación" en el párrafo dispositivo 11 (antes pá
rrafo 12). 

28. En la 57a., celebrada el 6 de diciembre de 
1978, el representante del Congo, en nombre de los 
patrocinadores, a los que se habían sumado Guyana y 
Jamaica, presentó un texto revisado del proyecto de 
resolución (A/C.2/33/L.59/Rev.l) en el cual el pá
rrafo 11 de la parte dispositiva se había vuelto a revisar 
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y, excepto por el nombre del país, quedó idéntico al 
párrafo correspondiente del proyecto de resolución A/ 
C.2/33/L.52/Rev.l (véase párr. 10, inc. b), supra). 

Asistencia a las Comoras 
29. En la 52a. sesión, celebrada ell0 de diciembre, 

el representante de la Costa de Marfil presentó un 
proyecto de resolución (A/C.2/33/L.51), titulado 
"Asistencia a las Comoras", en nombre de Bangladesh, 
las Comoras, la Costa de Marfil, Francia, Gambia, el 
Imperio Centroafricano, la India, el Japón, Maldivas, 
Nepal, Omán, el Pakistán, la República Dominicana, 
el Senegal, el Togo, Túnez y Turquía. En la misma 
sesión revisó oralmente el proyecto de resolución supri
miendo, en el primer párrafo del preámbulo y en el 
párrafo 9 b) de la parte dispositiva, las palabras "Go
bierno de" antes de las palabras "las Comoras". Pos
teriormente, Filipinas y la República Arabe Siria se 
sumaron a los patrocinadores del proyecto de resolu
ción. 

30. En la 57a. sesión, celebrada el 6 de diciembre, 
el representante de la Costa de Marfil, en nombre de 
los patrocinadores, presentó un texto revisado del pro
yecto de resolución (A/C.2/33/L.51/Rev.1) que in
cluía los siguientes cambios: 

a) Se suprimió el cuarto párrafo del preámbulo. 
Ese párrafo decía: 

"Teniendo en cuenta las circunstancias excepcio
nales en que las Comoras obtuvieron la independen
cia el 6 de julio de 1975,"; 
b) El párrafo dispositivo 6 se revisó y quedó idén

tico, excepto por el nombre del país, al párrafo corres
pondiente del proyecto de resolución A/C.2/33/L.52/ 
Rev.1 (véase párr. 1 O, inc. b), supra). 

Asistencia a Djibouti 

31. En la 52a. sesión, celebrada el 1 o de diciem
bre, el representante del Congo presentó un proyecto 
de resolución (A/C.2/33/L.61), titulado "Asistencia 
a Djibouti", en nombre del Alto Volta, Angola, Ar
gelia, Bangladesh, Benin, Botswana, Burundi, Cabo 
Verde, el Congo, la Costa de Marfil, el Chad, Djibouti, 
Egipto, los Emiratos Arabes Unidos, Etiopía, el Ga
bón, Gambia, Ghana, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea 
Ecuatorial, el Imperio Centroafricano, la India, el 
Iraq, la Jamahiriya Arabe Libia, el Japón, Jordania, 
Kenya, Kuwait, Lesotho, Liberia, Madagascar, Malawi, 
Maldivas, Malí, Marruecos, Mauricio, Mauritania, Mo
zambique, el Níger, Nigeria, Omán, la República Do
minicana, la República Unida del Camerún, la Repú
blica Unida de Tanzanía, Rwanda, Santo Tomé y 
Príncipe, el Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Somalia, 
el Sudán, Swazilandia, el Togo, Túnez, Uganda, Viet 
Nam, el Yemen, el Yemen Democrático, Yugoslavia, 
el Zaire y Zambia. Posteriormente, Filipinas, Nepal, el 
Pakistán, Panamá y la República Arabe Siria se suma
ron a los patrocinadores del proyecto de resolución. 

32. En la 57a. sesión, celebrada el 6 de diciembre, 
el representante del Congo en nombre de los patroci
nadores, a los que se habían sumado Cuba y Francia, 
presentó y volvió a revisar oralmente un texto revi
sado del proyecto de resolución (A/C.2/33/L.61/ 
Rev.l) que incluía los siguientes cambios: 

a) Los párrafos dispositivos 5 y 7 se revisaron y 
quedaron idénticos, excepto por el nombre del país a 
los párrafos correspondientes del proyecto de resolu
ción A/C.2/33/L.52/Rev.l (véase párr. 10 supra); 

b) Se suprimió el párrafo dispositivo 10. Este pá
rrafo decía: 

"10. Invita también a los Estados Miembros y 
a otros países y a las organizaciones e instituciones 
que contribuyen a programas multilaterales de asis
tencia a que consideren la posibilidad de asignar 
una parte de sus aportaciones concretamente para 
países que enfrentan problemas especiales, como 
Djibouti, respecto de los cuales la Asamblea General 
ha pedido al Secretario General que organice pro
gramas especiales de asistencia económica;". 

* * * 
33. En relación con los proyectos de resolución 

A/C.2/33/L.51 a A/C.2/33/L.59 y A/C.2/33/L.61, 
la Comisión tuvo ante sí una exposición de sus conse
cuencias administrativas y financieras, presentada por 
el Secretario General de conformidad con el ar
tículo 153 del reglamento de la Asamblea General 
(A/C.2/33/L.70). Teniendo en cuenta las revisiones 
hechas a los proyectos de resolución, el Secretario de 
la Comisión aclaró que el párrafo 2 de la exposición 
de las consecuencias administrativas y financieras ya 
no era aplicable y que, por lo tanto, la exposición 
presentada por el Secretario General se refería única
mente a los proyectos de resolución revisados A/C.2/ 
33/L.51/Rev.l a A/C.2/33/L.53/Rev.l, A/C.2/33/ 
L.56/Rev.l a A/C.2/33 /L. 59 /Rev.l y A/C.2/33 / 
L.61 /Rev.l. 

34. En su 57a. sesión, celebrada el 6 de diciembre, 
la Comisión aprobó los proyectos de resolución revi
sados: A/C.2/33/L.51/Rev.l; L.52/Rev.l y L.53/ 
Rev.1, en su forma oralmente revisada; L.54/Rev.2, 
L.55/Rev.l y L.56/Rev.l; L.57/Rev.l, en su forma 
oralmente revisada; L.58/Rev.l y L.59/Rev.l; y L.61/ 
Rev.l, en su forma oralmente revisada (véanse, 
párr. 38 infra, proyectos de resolución II a XI). 

35. Luego de la aprobación de los proyectos de 
resolución revisados, hicieron declaraciones los repre
sentantes de los Estados Unidos de América, la Repú
blica Federal de Alemania, Benin, el Congo, el Japón, 
Burundi, Santo Tomé y Príncipe, Noruega (en nombre 
de Dinamarca, Finlandia, Islandia, Noruega y Suecia), 
Etiopía, Cabo Verde, Botswana, Frmcia, Cuba, el 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
Djibouti, Nigeria, Guinea-Bissau, Kenya, Bélgica, An
gola, Zambia, Guinea, el Sudán y Argelia. 

Ejecución del programa de reconstrucción y rehabili
tación a mediano y largo plazo en la región sudano
saheliana 
36. En la 53a. sesión, celebrada el 4 de diciembre, 

el representante del Senegal, en nombre del Alto Volta, 
Cabo Verde, el Chad, Gambia, Malí, Mauritania, el 
Níger y el Senegal, presentó un proyecto de resolución 
(A/C.2/33/L.66) titulado "Ejecución del programa 
de reconstrucción y rehabilitación a mediano y largo 
plazo en la región sudanosaheliana" y lo revisó oral
mente suprimiento, en el párrafo 8 de la parte dispo
sitiva, las palabras "así como las relaciones con otra!' 
instituciones u organizaciones participantes, tales com0 
el Club del Sahel". Posteriormente, Francia, se sumó 
a los patrocinadores del proyecto de resolución. 

37. En la 57a. sesión, celebrada el 6 de diciembre, 
la Comisión aprobó el proyecto de resolución A/C.2/ 
33/L.66, tal como había sido revisado oralmente 
(véase, párr. 38 infra, proyecto de resolución XII). 
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Recomendación de la Segunda Comisión 

38. La Segunda Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe los proyectos de resolución 1 
a XII siguientes: 

Proyecto de resolución 1 

ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL TURISMO 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 32/157 de 19 de diciem

bre de 1977, relativa a la Organización Mundial del 
Turismo, 

Tomando nota con satisfacción del informe provi
sional preparado por la Organización Mundial del Tu
rismo y distribuido con una nota del Secretario General 
(E/1978/98) en respuesta al párrafo 1 de dicha reso
lución, 

Tomando nota asimismo de la labor cumplida por 
la Organización Mundial del Turismo desde su esta
blecimiento habida cuenta de su papel central en la 
esfera del turismo y las nuevas medidas que se pro
pone adoptar a este respecto, especialmente las rela
tivas a las actividades operacionales para el fomento 
del turismo, particularmente en beneficio de los países 
en desarrollo, 

Reconociendo que, de conformidad con sus Estatu
tos2, los programas y actividades de la Organizació? 
Mundial del Turismo en la esfera del turismo contn
buyen al desarrollo económico y social mundial y a la 
comprensión, la paz y el progreso internacionales, 

Advirtiendo con interés que la Organización Mun
dial del Turismo convocará en 1980 una Conferencia 
Mundial de Turismo que examinará las tendencias pa
sadas y presentes del turismo con miras a definir 
directrices para su futuro desarrollo, planificación y 
promoción, y de permitir que los Estados formulen sus 
estrategias de desarrollo del turismo, 

l. Pide a la Organización Mundial del Turismo 
que prosiga sus esfuerzos con miras a un desarrollo y 
fomento mayores del turismo, especialmente en los paí
ses en desarrollo, mediante una intensificación de la 
cooperación internacional en cumplimiento del ar
tículo 3 de sus Estatutos; 

2. Insta a los Estados a que presten la debida 
atención y cooperación a la labor preparatoria que la 
Organización Internacional del Turismo está llevando 
a cabo con miras a la Conferencia Mundial de Turismo 
que ha de celebrarse en 1980 y aseguren una represen
tación adecuada en la Conferencia a fin de lograr los 
resultados esperados de la misma, en particular la 
promoción y el fortalecimiento del turismo en los países 
en desarrollo para permitirles obtener una parte justa 
y equitativa de los beneficios del turismo interna
cional; 

3. Reitera su invitación, por intermedio del Secre
tario General de las Naciones Unidas, a los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas que todavía no 
sean miembros de la Organización Mundial del Tu
rismo a considerar la posibilidad de hacerse miembros 
de dicha Organización; 

4. Pide al Secretario General de las Naciones Uni
das que, en colaboración con el Secretario General de 
la Organización Mundial del Turismo, presente un 
informe definitivo a la Asamblea General en su trigé-

2 E/4955, anexo. 

simo cuarto período de sesiones, por conducto del 
Consejo Económico y Social en su segundo período 
ordinario de sesiones de 1979, de conformidad con su 
resolución 32/157. 

Proyecto de resolución /1 
AsiSTENCIA A LAS CoMoRAs 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 31/42 de 1° de diciem

bre de 1976, en la que instó encarecidamente a la 
comunidad internacional a que prestara ayuda de ma
nera eficaz y continua a las Comoras para ponerlas 
en condiciones de afrontar eficazmente la crítica situa
ción resultante de las dificultades económicas experi
mentadas por ese país recién independizado, 

Recordando también su resolución 32/92 de 13 de 
diciembre de 1977, en la que aprobó la evaluación y 
las recomendaciones hechas por la misión de las Na
ciones Unidas enviada a las Comoras3 y en la que 
instó a los Estados Miembros y a las organizaciones 
regionales e intergubernamentales a que respondieran 
generosamente y continuaran prestando a las Comoras 
la asistencia económica, financiera y material que ne
cesitaran para hacer frente al costo de los proyectos 
y de otras medidas mencionadas en el informe de la 
misión, 

Recordando además su resolución 31/156 de 21 de 
diciembre de 1976, en la que instó a todos los gobier
nos, en especial a los de los países desarrollados, a 
que prestasen su apoyo, en el contexto de sus progra
mas de asistencia, para la aplicación de la acción con
creta prevista a favor de los países insulares en des
arrollo, y su resolución 32/185 de 19 de diciembre 
de 1977, en la que instó a todas las organizaciones del 
sistema de las Naciones Unidas a que aplicasen dentro 
de sus respectivas esferas de competencia medidas con
cretas adecuadas en favor de los países insulares en 
desarrollo, 

Tomando nota de los problemas especiales que se 
plantean a las Comoras como país insular en des
arrollo y como uno de los países menos adelantados, 

Habiendo examinado el informe de 7 de julio de 
1978 del Secretario General (A/33/170), que incluía 
un informe sobre la marcha del programa especial de 
asistencia económica a las Comoras recomendado en 
el informe de fecha 3 de noviembre de 1977 del Secre
tario General4, 

Tomando nota de la resolución 1978/49 del Con
sejo Económico y Social, de 2 de agosto de 1978, 
en la que el Consejo hizo un llamamiento a la comu
nidad internacional para que respondiera generosa
mente y continuara prestando asistencia a las Comoras 
en la ejecución de su programa de desarrollo a corto 
y largo plazo, 

l. Expresa su reconocimiento al Secretario General 
por las medidas que ha adoptado para movilizar asis
tencia a las Comoras; 

2. Toma nota con satisfacción de la respuesta de 
varios Estados Miembros y organizaciones al llama
miento hecho por la Asamblea y por el Secretario 
General para que se preste asistencia destinada a finan
ciar, total o parcialmente, diversos proyectos identi
cados en el informe de 3 de noviembre de 1977 del 
Secretario General4 ; 

3 Véase A/32/208/ Add.l y 2. 
4 A/321208/ Add.l. 
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3. Observa, sin embargo, que todavía se necesita 
urgentemente una asistencia de magnitud considerable 
para ejecutar los proyectos descritos en el anexo 1 del 
informe del Secretario General4 ; 

4. Reitera su llamamiento a los Estados Miembros, 
organizaciones regionales e interregionales y otros or
ganismos intergubernamentales para que presten, de 
manera eficaz y continua, asistencia financiera, mate
rial y técnica a las Comoras a fin de ayudarlas a resol
ver sus dificultades financieras y económicas y de posi
bilitar la ejecución de los proyectos y programas 
identificados en el informe del Secretario General4

; 

5. Encarece a los Estados Miembros que consi
deren especialmente la pronta inclusión de las Comoras 
en sus programas de asistencia para el desarrollo y 
que, en los casos en que ya se estén ejecutando pro
gramas de asistencia a las Comoras, los amplíen siem
pre que sea posible; 

6. Invita al Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo, el Fondo de las Naciones Unidas para 
la Infancia, el Programa Mundial de Alimentos, la 
Organización Mundial de la Salud, la Organización 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, 
la Organización de las Naciones Unidas para la Agri
cultura y la Alimentación, el Banco Mundial y el 
Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola a que 
señalen a la atención de sus órganos rectores, para 
su consideración, la asistencia que prestan a las Como
ras, país para el cual la Asamblea General ha pedido 
al Secretario General que ejecute un programa especial 
de asistencia económica, y a que informen de los resul
tados de esa asistencia y de sus decisiones al Secretario 
General a tiempo para que la Asamblea los examine 
en su trigésimo cuarto período de sesiones; 

7. Señala a la atención de la comunidad interna
cional la cuenta especial que el Secretario General ha 
establecido en la Sede de las Naciones Unidas, en cum
plimiento de la resolución 32/92 de la Asamblea Gene
ral, para facilitar la aportación de contribuciones a las 
Comoras; 

8. Pide a los organismos especializados y demás 
organizaciones pertinentes del sistema de las Naciones 
Unidas que cooperen estrechamente con el Secretario 
General en la preparación de un programa interna
cional eficaz de asistencia a las Comoras y que infor
men periódicamente al Secretario General de las medi
das que hayan adoptado y de los recursos que hayan 
proporcionado para ayudar a ese país; 

9. Pide al Secretario General que: 
a) Persevere en sus esfuerzos por movilizar los 

recursos necesarios para un programa eficaz de asis
tencia financiera, técnica y material a las Comoras; 

b) Considere con las Como ras la cuestión de la 
organización de una reunión de donantes y, a este 
respecto, coordine los esfuerzos con el Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo, la Comisión 
Económica para Africa y el Banco Mundial; 

e) Vele por que se adopten disposiciones finan
cieras y presupuestarias adecuadas para proseguir la 
organización del programa internacional de asistencia 
a las Comoras y la movilización de la asistencia; 

d) Mantenga la situación de las Comoras en cons
tante examen, mantenga una vinculación estrecha con 
los Estados Miembros, las organizaciones regionales y 
otras organizaciones intergubernamentales, los organis
mos especializados y las instituciones financieras ínter-

nacionales interesados, e informe al Consejo Econó
mico y Social, en su segundo período ordinario de 
sesiones de 1979, del estado en que se encuentre el 
programa especial de asistencia económica a las Ca
moras; 

e) Disponga la realización de un examen de la 
situación económica de las Comoras y de los progresos 
logrados en la organización y ejecución del programa 
especial de asistencia económica a ese país a tiempo 
para que la Asamblea General examine la cuestión 
en su trigésimo cuarto período de sesiones. 

Proyecto de resolución 111 

ASISTENCIA A GUINEA-BISSAU 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 3339 (XXX) de 17 de 

diciembre de 1974, en la que invitó a los Estados 
Miembros a que proporcionaran asistencia económica 
al Estado recién independizado de Guinea-Bissau, 

Recordando además su resolución 32/100 de 13 de 
diciembre de 1977, en la que hizo un llamamiento a 
la comunidad internacional para que prestara asisten
cia financiera y económica a fin de ayudar a Guinea
Bissau a superar graves dificultades sociales y econó
micas y a satisfacer las necesidades de su desarrollo 
económico, 

Tomando nota de la recomendación del Comité de 
Planificación del Desarrollo en su 14° período de 
sesiones, como respuesta a la solicitud de Guinea
Bissau para que se la incluyera en la lista de los países 
en desarrollo menos adelantados, de que Guinea
Bissau recibiera asistencia durante el resto del actual 
decenio, y la afirmación de que las dificultades espe
ciales y los trastornos que experimentaba Guinea
Bissau requerían medidas especiales5, 

Habiendo examinado el informe de 20 de julio de 
1978 del Secretario General (A/33/179 y Corr.1 ), 
que contiene el informe de la misión enviada a Guinea
Bissau en cumplimiento de la resolución 32/100 de 
la Asamblea General, 

Tomando nota de la resolución 1978/52 del Con
sejo Económico y Social, de 2 de agosto de 1978, en 
la que el Consejo pidió a la comunidad internacional 
que prestara a Guinea-Bissau una generosa asistencia 
que le permitiera hacer frente a sus necesidades de 
desarrollo a corto y a largo plazo, 

Profundamente preocupada ante el daño sufrido 
por la economía de Guinea-Bissau y por gran parte 
de su limitada infraestructura como consecuencia de 
la larga guerra de liberación nacional, la extrema esca
sez con que se enfrenta el país, especialmente en mate
ria de suministro de alimentos, mano de obra capa
citada, equipo y repuestos, financiación presupuestaria 
y divisas, y los problemas originados por el regreso de 
un gran número de refugiados, 

Tomando nota de las actuales prioridades del Go
bierno de Guinea-Bissau en materia de desarrollo, que 
incluyen la agricultura, la industria, la capacitación, 
el transporte, la electricidad, el suministro de agua, la 
exploración de minerales y el desarrollo de servicios 
sociales, 

Reconociendo que la persistencia de una balanza 
comercial desfavorable y de un repetido déficit presu
puestario, junto con las debilidades y limitaciones de 

5 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y 
Social de 1978, Suplemento No. 6, párr. 99. 
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la infraestructura física, la administración y los servi
cios, y la escasez de mano de obra capacitada, cons
tituyen graves obstáculos al desarrollo, 

Reconociendo también la continua necesidad de asis
tencia internacional a Guinea-Bissau para superar esos 
obstáculos y satisfacer sus necesidades en materia de 
desarrollo a corto y a largo plazo, 

l. Expresa su reconocimiento al Secretario Gene
ral por las medidas que ha adoptado para movilizar la 
asistencia en favor de Guinea-Bissau; 

2. Suscribe plenamente la evaluación y las reco
mendaciones incluidas en el informe del Secretario 
General, y señala a la atención de la comunidad inter
nacional las necesidades de asistencia a los proyectos y 
programas identificados en él; 

3. Expresa su reconocimiento a los Estados y orga
nizaciones que han proporcionado asistencia a Guinea
Bissau en respuesta a los llamamientos de la Asamblea 
General y del Secretario General; 

4. Reitera su llamamiento a los Estados Miembros, 
a las organizaciones regionales e interregionales y a 
otros organismos intergubernamentales para que pres
ten asistencia financiera, material y técnica en forma 
eficaz y continuada a Guinea-Bissau a fin de ayudarla 
a superar sus dificultades financieras y económicas y 
permitir la realización de los proyectos y programas 
identificados en el informe del Secretario General; 

5. Pide a los Estados Miembros, a la luz de la 
recomendación del Comité de Planificación del Des
arrollo y de conformidad con las resoluciones ante
riores de la Asamblea General, que otorguen a Guinea
Bissau, como cuestión de carácter prioritario, privile
gios y beneficios y que consideren especialmente la 
posibilidad de una pronta inclusión de Guinea-Bissau 
en sus programas de asistencia para el desarrollo; 

6. Invita al Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo, el Fondo de las Naciones Unidas para 
la Infancia, el Programa Mundial de Alimentos, la 
Organización Mundial de la Salud, la Organización 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, 
la Organización de las Naciones Unidas para la Agri
cultura y la Alimentación, el Banco Mundial y el 
Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola a que 
señalen a la atención de sus órganos rectores, para su 
consideración, la asistencia qÜe prestan a Guinea
Bissau, país para el cual la Asamblea General ha pe
dido al Secretario General que ejecute un programa 
especial de asistencia económica, y a que informen de 
los resultados de esa asistencia y de sus decisiones al 
Secretario General a tiempo para que la Asamblea los 
examine en su trigésimo cuarto período de sesiones; 

7. Señala a la atención de la comunidad interna
cional la cuenta especial que el Secretario General ha 
establecido en la Sede de las Naciones Unidas, en cum
plimiento de la resolución 32/100 de la Asamblea 
General, para facilitar la aportación de contribuciones 
a Guinea-Bissau; 

8. Pide a los organismos especializados y demás 
organizaciones pertinentes del sistema de las Naciones 
Unidas que informen periódicamente al Secretario Ge
neral de las medidas que hayan adoptado y de los 
recursos que hayan proporcionado para prestar asis
tencia a Guinea-Bissau; 

9. Pide al Secretario General que: 
a) Persevere en sus esfuerzos por movilizar los 

recursos necesarios para un programa eficaz de asis
tencia financiera, técnica y material a Guinea-Bissau; 

b) Considere con el Gobierno de Guinea-Bissau 
la cuestión de la organización de una reunión de do
nantes y, a este respecto, coordine los esfuerzos con 
el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 
la Comisión Económica para Africa y el Banco Mun
dial; 

e) Vele por que se tomen disposiciones financieras 
y presupuestarias adecuadas para proseguir la orga
nización del programa internacional de asistencia a 
Guinea-Bissau y la movilización de la asistencia; 

d) Mantenga la situación de Guinea-Bissau en 
constante examen, mantenga una vinculación estrecha 
con los Estados Miembros, las organizaciones regio
nales y otras organizaciones intergubernamentales, los 
organismos especializados y las instituciones financie
ras internacionales interesados, e informe al Consejo 
Económico y Social, en su segundo período ordinario 
de sesiones de 1979, del estado en que se encuentre el 
programa especial de asistencia económica a Guinea
Bissau; 

e) Disponga la realización de un examen de la 
situación económica de Guinea-Bissau y de los pro
gresos logrados en la organización y ejecución del 
programa especial de asistencia económica a ese país 
a tiempo para que la Asamblea General examine la 
cuestión en su trigésimo cuarto período de sesiones. 

Proyecto de resolución IV 
ASISTENCIA A SANTO TOMÉ Y PRÍNCIPE 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 31/187 de 21 de diciem

bre de 1976, en que expresó su profunda preocupación 
por l,a grave situación económica y social de Santo 
Tomé y Príncipe, como resultado de la falta total 
de infraestructura para el desarrollo, 

Recordando asimismo su resolución 32/96 de 13 
de diciembre de 1977, en que tomó nota de que el 
llamamiento formulado en la resolución 31/187 no 
había obtenido la respuesta esperada y pidió al Secre
tario General que enviara una misión especial a Santo 
Tomé y Príncipe a fin de continuar las consultas con 
el Gobierno sobre las necesidades urgentes y deter
minar los problemas económicos a que hacía frente 
el país, 

Recordando además su resolución 31/156 de 21 de 
diciembre de 1976, en la que instó a todos los gobier
nos, en especial a los de los países desarrollados, a 
que prestaran su apoyo, en el contexto de sus progra
mas de asistencia, para la aplicación de la acción con
creta prevista en favor de los países insulares en des
arrollo, y su resolución 32/185 de 19 de diciembre 
de 1977, en la que instó a todas las organizaciones 
del sistema de las naciones Unidas a que aplicaran, 
dentro de sus respectivas esferas de competencia, me
didas concretas adecuadas en favor de los países insu
lares en desarrollo, 

Tomando nota de la recomendación formulada por 
el Comité de Planificación del Desarrollo en su 14° pe
ríodo de sesiones, en respuesta a la solicitud de Santo 
Tomé y Príncipe de ser incluido en la lista de los 
países en desarrollo menos adelantados, en el sentido 
de que se prestara asistencia a Santo Tomé y Príncipe 
durante el resto del actual decenio y de que debido a 
las dificultades especiales y los trastornos que expe
rimentP.ba Santo Tomé y Príncipe se adoptasen medi
das especiales6 ; 

6 /bid. 
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Habiendo examinado el informe de 12 de junio 
de 1978 del Secretario General (A/33/120), que con
tiene el informe de la misión enviada a Santo Tomé y 
Príncipe de conformidad con la resolución 32/96, 

Observando que el Consejo Económico y Social, 
en su resolución 1978/50 de 2 de agosto de 1978, 
suscribió plenamente la evaluación y las recomenda
ciones contenidas en el informe del Secretario General, 

Observando con grave preocupación que la mayor 
parte de la infraestructura física y de organización del 
país es inadecuada, que el nivel de desarrollo tecno
lógico ha sido generalmente bajo, virtualmente en todas 
las ramas de la economía, que gran parte de los bienes 
del país son anticuados y están casi agotados, y que las 
condiciones generales del país en el momento de la 
independencia no constituían una base viable para ini
ciar un programa eficaz de desarrollo, 

Observando también que es esencial proceder a una 
gran reorganización, como también establecer nuevas 
instituciones, y que los obstáculos para avanzar en 
medio de esa situación aumentan considerablemente 
debido a la falta de nacionales formados y experimen
tados, 

Observando asimismo que el desarrollo económico y 
social de Santo Tomé y Príncipe ha resultado grave
mente obstaculizado por los transportes marítimos y 
aéreos inadecuados y, en un grado menor, por defi
ciencias del transporte terrestre, y que el mejoramiento 
de toda la infraestructura de los transportes es un requi
sito previo para el progreso futuro del país, 

Observando además que los edificios escolares son 
inadecuados para el número de alumnos y que existe 
una grave insuficiencia de viviendas, 

Tomando nota de las propuestas del Gobierno 
para el desarrollo, particularmente en materia de agri
cultura y ganadería, pesquerías, manufacturas, trans
portes y otros elementos de infraestructura, así como 
de enseñanza, formación, salud y vivienda, 

Tomando nota del cálculo según el cual se necesi
tará una inversión anual de aproximadamente 1 O millo
nes de dólares como mínimo para el próximo decenio 
para sustituir instalaciones anticuadas y agotadas, así 
como para alcanzar un crecimiento moderado del in
greso per cápita, 

Reconociendo la urgente necesidad de asistencia in
ternacional de Santo Tomé y Príncipe para satisfacer 
sus necesidades de desarrollo a corto y a largo plazo, 

l. Expresa su reconocimiento al Secretario General 
por las medidas que ha adoptado para movilizar la 
asistencia a Santo Tomé y Príncipe; 

2. Aprueba plenamente la evaluación y las reco
mendaciones que figuran en el informe del Secretario 
General; 

3. Insta a los Estados Miembros a que, a la luz 
de la recomendación del Comité de Planificación del 
Desarrollo y de conformidad con las resoluciones ante
riores de la Asamblea General, concedan a Santo 
Tomé y Príncipe, como cuestión de carácter priori
tario, privilegios y beneficios y consideren especial
mente la pronta inclusión de Santo Tomé y Príncipe 
en sus programas de asistencia para el desarrollo; 

4. Reitera su llamamiento a los Estados Miembros, 
las organizaciones regionales e interregionales y otros 
organismos intergubernamentales para que suministren 
a Santo Tomé y Príncipe asistencia financiera, material 
y técnica que permita la ejecución de los proyectos y 

programas identificados en el informe del Secretario 
General; 

5. Invita al Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo, el Fondo de las Naciones Unidas para 
la Infancia, el Programa Mundial de Alimentos, la 
Organización Mundial de la Salud, la Organización de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricui
tura y la Alimentación, el Banco Mundial y el Fondo 
Internacional de Desarrollo Agrícola a que señalen a 
la atención de sus órganos rectores, para su conside
ración, la asistencia que prestan a Santo Tomé y Prín
cipe, país para el cual la Asamblea General ha pedido 
al Secretario General que ejecute un programa especial 
de asistencia económica, y a que informen de los resul
tados de esa asistencia y de sus decisiones al Secretario 
General a tiempo para que la Asamblea los examine 
en su trigésimo cuarto período de sesiones; 

6. Señala a la atención de la comunidad interna
cional la cuenta especial que el Secretario General ha 
establecido en la Sede de las Naciones Unidas en cum
plimiento de la resolución 32/96 de la Asamblea 
General para facilitar la aportación de contribuciones 
a Santo Tomé y Príncipe; 

7. Pide a los organismos especializados y demás 
organizaciones pertinentes del sistema de las Naciones 
Unidas que informen periódicamente al Secretario 
General acerca de las medidas que hayan adoptado y 
de los recursos que hayan proporcionado para ayudar 
a Santo Tomé y Príncipe; 

8. Pide al Secretario General que: 
a) Persevere en sus esfuerzos por movilizar los 

recursos necesarios para un programa eficaz de asis
tencia financiera, técnica y material a Santo Tomé y 
Príncipe; 

b) Considere con el Gobierno de Santo Tomé y 
Príncipe la cuestión de la organización de una confe
rencia de donantes y, a este respecto, coordine los 
esfuerzos con el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo, la Comisión Económica para Africa 
y el Banco Mundial; 

e) Vele por que se adopten disposiciones finan
cieras y presupuestarias adecuadas para proseguir la 
organización del programa internacional de asistencia 
a Santo Tomé y Príncipe y la movilización de la asis
tencia; 

d) Mantenga la situación de Santo Tomé y Prín
cipe en constante examen, mantenga una vinculación 
estrecha con los Estados Miembros, las organizaciones 
regionales y otras organizaciones intergubernamentales, 
los organismos especializados y las instituciones finan
cieras internacionales interesados. e informe al Con
sejo Económico y Social, en su segundo período ordi
nario de sesiones de 1979, del estado en que se en
cuentre el programa especial de asistencia económica 
a Santo Tomé y Príncipe; 

e) Disponga la realización de un examen de la 
situación económica de Santo Tomé y Príncipe y de 
los progresos logrados en la organización y ejecución 
del programa especial de asistencia económica a ese 
país a tiempo para que la Asamblea General examine 
la cuestión en su trigésimo cuarto período de sesiones. 

Proyecto de resolución V 
ASISTENCIA A MOZAMBIQUE 

La Asamblea General, 
Recordando la decisión del Gobierno de Mozam

bique de aplicar sanciones obligatorias contra el régi-
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men ilegal y racista de Rhodesia del Sur, de confor
midad con la resolución 253 (1968) del Consejo de 
Seguridad, de 29 de mayo de 1968, 

Reconociendo los considerables sacrificios económi
cos hechos por Mozambique en el cumplimiento de 
su decisión cabal de aplicar sanciones y cerrar sus 
fronteras con Rhodesia del Sur, 

Profundamente preocupada por los continuos actos 
de agresión cometidos por el régimen ilegal y racista 
de Rhodesia del Sur contra Mozambique y las pérdi
das de vidas y destrucción de bienes resultantes, 

Recordando la resolución 386 (1976) del Consejo 
de Seguridad, de 17 de marzo de 1976, en que el 
Consejo instó a todos los Estados a que proporcionaran 
asistencia financiera, técnica y material a Mozambique, 
a fin de que pudiese llevar a cabo normalmente su 
programa de desarrollo económico y aumentar su ca
pacidad para aplicar plenamente las sanciones obliga
torias de las Naciones Unidas, y pidió al Secretario 
General que, en colaboración con las organizaciones 
competentes del sistema de las Naciones Unidas, orga
nizara con efecto inmediato dicha asistencia, 

Recordando además su resolución 31143 de 1 o de 
diciembre de 1976, en que instó a la comunidad inter
nacional a que respondiese efectiva y generosamente 
prestando asistencia a Mozambique, 

Recordando asimismo su resolución 32/95 de 13 de 
diciembre de 1977, en que hizo suyas las disposiciones 
de la resolución 411 (1977) del Consejo de Segu
ridad, de 30 de junio de 1977, y pidió al Secretario 
General que adoptase medidas para que se hiciera una 
evaluación de la situación económica de Mozambique, 

Tomando nota de las resoluciones 1987 (LX) de 
11 de mayo de 1976, 2020 (LXI) de 3 de agosto de 
1976, 2094 (LXIII) de 29 de julio de 1977 y 1978/63 
de 3 de agosto de 1978 del Consejo Económico y 
Social, 

Tomando nota además de que el Comité de Plani
ficación del Desarrollo ha recomendado que se man
tenga la lista actual de los países en desarrollo menos 
adelantados hasta fines del Segundo Decenio de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo7, 

Habiendo examinado el informe de 12 de julio de 
1978 del Secretario General (A/33/173) en que figura 
el informe de la misión enviada a Mozambique, 

Habiendo tomado nota de la declaración hecha por 
el Subsecretario General de Cuestiones Políticas Espe
ciales el 28 de noviembre de 1978 (A/C.2/33/5), 
sobre la cuestión de los programas especiales de asis
tencia económica de las Naciones Unidas, 

Observando con preocupación que la situación eco
Ir ;ca y financiera de Mozambique sigue siendo grave 
y se ve dificultada por un déficit del presupuesto y 
de la balanza de pagos y que, de no recibir asistencia 
internacional, el Gobierno tendrá que reducir impor
taciones que son indispensables para sus programas de 
desarrollo y para volver a llevar la producción indus
trial a los niveles anteriores a la aplicación de las 
sanciones, 

Observando asimismo que el programa de inver
ciones previsto por el Gobierno de Mozambique no se 
puede llevar a cabo sin una considerable asistencia 
internacional adicional, 

Tomando nota de la lista de proyectos importantes 
para los cuales no se cuenta todavía con financiación 
(véase A/33/173, anexo, cuadro 5) y de las princi-

7[bid. 

pales necesidades alimentarias para el resto de 1978 
y los cálculos preliminares para 1979 (ibid., anexo, 
cuadro 6), 

Reconociendo que las intensas inundaciones de 1978 
han afectado seriamente los programas agrícolas del 
Gobierno y que, a pesar de la respuesta internacional 
ante ese desastre, todavía se requiere asistencia ex
terna, especialmente el suministro de productos alimen
ticios y semillas para cultivos, así como cooperación 
técnica para las medidas de preparación y prevención 
contra desastres, 

Teniendo en cuenta que Mozambique sigue dando 
asilo a un número creciente de refugiados que conti
núan siendo vulnerables a los ataques y el hostiga
miento de las fuerzas del régimen ilegal y racista de 
Rhodesia del Sur, y observando la necesidad de asis
tencia internacional adicional para estos refugiados, 

Tomando nota del comunicado emitido el 17 de 
octubre de 1978 por el Gobierno de Mozambique, en 
el que éste reafirma su decisión de mantener plena
mente las sanciones contra la colonia británica de 
Rhodesia del Sur de conformidad con la resolución 253 
( 1968) del Consejo de Seguridad, 

l. Respalda decididamente los llamamientos he
chos por el Consejo de Seguridad y el Secretario Ge
neral para que se preste asistencia internacional a 
Mozambique; 

2. Suscribe plenamente la evaluación y las reco
mendaciones principales que figuran en el informe del 
Secretario General; 

3. Toma nota con aprecio de la declaración hecha 
por el Subsecretario General de Cuestiones Políticas 
Especiales el 28 de noviembre de 1978; 

4. Expresa su reconocimiento al Secretario General 
por las medidas que ha adoptado para organizar un 
programa internacional de asistencia económica a 
Mozambique; 

5. Expresa su reconocimiento al Gobierno de Mo
zambique por haber reafirmado que aplicará sanciones 
totales contra el régimen ilegal y racista de Rhodesia 
del Sur; 

6. Expresa asimismo su reconocimiento por la asis
tencia prestada hasta ahora a Mozambique por diversos 
Estados y organizaciones regionales e internacionales; 

7. Lamenta, sin embargo, que la asistencia total 
proporcionada hasta la fecha no alcance para satisfacer 
las necesidades apremiantes de Mozambique; 

8. Señala a la atención de la comunidad inter
nacional la asistencia financiera, económica y ma
terial adicional que, según se determina en el informe 
del Secretario General, necesita urgentemente Mozam
bique; 

9. Exhorta a los Estados Miembros, las organiza
ciones regionales e internacionales y otras organizacio
nes, intergubernamentales y no gubernamentales, a que 
proporcionen a Mozambique asistencia financiera, ma
terial y técnica, siempre que sea posible, en forma de 
donaciones, y los insta a que consideren especialmente 
la posibilidad de incluir a Mozambique cuanto antes 
en sus programas de asistencia para el desarrollo, en 
caso de que aún no lo hayan hecho; 

10. Insta a los Estados Miembros y a las organi
zaciones que ya están ejecutando o negociando pro
gramas de asistencia a Mozambique que los robustez
can en la medida de lo posible; 



Terna 12 del programa 13 

11. Pide a todos los Estados que, durante el resto 
del Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, consideren conceder a Mozambique, en 
vista de su difícil situación económica, el mismo 
trato de que gozan los países en desarrollo menos 
adelantados; 

12. Señala a la atención de la comunidad interna
cional la cuenta especial que el Secretario General ha 
establecido en la Sede de las Naciones Unidas para fa
cilitar la aportación de contribuciones a Mozambique; 

13. Pide a las organizaciones y programas perti
nentes del sistema de las Naciones Unidas- en par
ticular el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, la Organización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentación, el Fondo Inter
nacional del Desarrollo Agrícola, el Programa Mun
dial de Alimentos, la Organización Mundial de la 
Salud y el Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia - que mantengan e incrementen sus progra
mas corrientes y futuros destinados a prestar asistencia 
a Mozambique en la ejecución ininterrumpida de sus 
proyectos de desarrollo previstos, y que cooperen es
trechamente con el Secretario General en la organiza
ción de un programa internacional eficaz de asistencia; 

14. Pide además a los organismos especializados 
y demás organizaciones pertinentes del sistema de las 
Naciones Unidas que informen periódicamente al Se
cretario General sobre las medidas que hayan adoptado 
y los recursos que hayan proporcionado para prestar 
asistencia a Mozambique; 

15. Invita al Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo, el Fondo de las Naciones Unidas 
para la Infancia, el Programa Mundial de Alimentos, 
la Organización Mundial de la Salud, la Organización 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, 
la Organización de las Naciones Unidas para la Agri
cultura y la Alimentación y el Fondo Internacional de 
Desarrollo Agrícola a que señalen a la atención de sus 
órganos rectores, para su consideración, la asistencia 
que prestan a Mozambique, país para el cual la Asam
blea General ha pedido al Secretario General que eje
cute un programa especial de asistencia económica, y 
a que informen de los resultados de esa asistencia y de 
sus decisiones al Secretario General a tiempo para que 
la Asamblea los examine en su trigésimo cuarto pe
ríodo de sesiones; 

16. Pide al Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados que continúe y aumente 
sus programas de asistencia humanitaria en beneficio 
de los refugiados en Mozambique, y exhorta a la co
munidad internacional a que proporcione prontamente 
al Alto Comisionado los medios necesarios para llevar 
a cabo esos programas; 

17. Pide al Secretario General que: 
a) Persevere en sus esfuerzos por movilizar los 

recursos necesarios para un programa eficaz de asis
tencia financiera, técnica y material a Mozambique; 

b) Siga velando por que se tomen disposiciones 
financieras y presupuestarias adecuadas para movilizar 
recursos y coordinar la asistencia internacional a 
Mozambique; 

e) Mantenga la situación de Mozambique en cons
tante examen, mantenga una vinculación estrecha con 
los Estados Miembros, las organizaciones regionales y 
otras organizaciones intergubernamentales, los organis
mos especializados y las instituciones financieras inter
nacionales y otros órganos interesados, e informe al 

Consejo Económico y Social, en su segundo período 
ordinario de sesiones de 1979, del estado en que se 
encuentre el programa especial de asistencia econó
mica a Mozambique; 

d) Disponga la realización de un examen de la 
situación económica de Mozambique y de los pro
gresos logrados en la organización y ejecución del 
programa especial de asistencia económica a ese país 
a tiempo para que la Asamblea General examine la 
cuestión en su trigésimo cuarto período de sesiones. 

Proyecto de resolución V 1 
ASISTENCIA A CABO VERDE 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 31/17 de 24 de no
viembre de 1976 y 32/99 de 13 de diciembre de 1977, 
en las cuales tomó nota con preocupación de la seria 
situación económica que afectaba a Cabo Verde como 
consecuencia de una grave y prolongada sequía, de la 
falta total de infraestructura para el desarrollo y de 
otras presiones sociales y económicas sobre la econo
mía del país, 

Recordando también su resolución 31/156 de 21 de 
diciembre de 1976, en la que instó a todos los gobier
nos, en especial a los de los países desarrollados, a 
que prestasen su apoyo, en el contexto de sus pro
gramas de asistencia, para la aplicación de la acción 
concreta prevista en favor de los países insulares en 
desarrollo, y su resolución 32/185 de 19 de diciembre 
de 1977, en la que instó a todas las organizaciones 
del sistema de las Naciones Unidas a que aplicasen, 
dentro de sus respectivas esferas de competencia, me
didas concretas adecuadas en favor de los países insu
lares en desarrollo, 

Recordando aszmzsmo sus resoluciones 3054 
(XXVIII) de 17 de octubre de 1973, 3512 (XXX) 
de 15 de diciembre de 1975 y 31/180 de 21 de di
ciembre de 1976, relativas a la situación económica 
y social de la región sudanosaheliana y a las medidas 
que debían tomarse en beneficio de dicha región, 

Recordando la resolución 1978/51 del Consejo Eco
nómico y Social, de 2 de agosto de 1978, en que el 
Consejo instó a la comunidad internacional a que pres
tara asistencia a Cabo Verde en escala generosa, 

Tomando nota de que Cabo Verde está clasificado 
por las Naciones Unidas como uno de los países menos 
adelantados y también como uno de los países más 
gravemente afectados, y es miembro del Comité Inter
estatal Permanente de Lucha contra la Sequía en el 
Sahel, 

Habiendo examinado el informe de 18 de julio de 
1978 del Secretario General (A/33/167 y Corr.l), 
que contiene el informe de una misión enviada a Cabo 
Verde en cumplimiento de la resolución 32/99 de la 
Asamblea General, 

Tomando nota de las actuales prioridades de des
arrollo del Gobierno de Cabo Verde, que incluyen 
programas urgentes para aumentar la producción agro
pecuaria y el abastecimiento de agua, el desarrollo de 
las pesquerías, el fomento de la industria manufactu
rera, la explotación de minerales, el desarrollo de los 
servicios portuarios y de transporte entre las islas y la 
mejora de los servicios educativos, 

Observando que la asistencia internacional ya reci
bida por Cabo Verde todavía está lejos de ser suficiente 
para satisfacer sus urgentes necesidades de desarrollo, 
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Observando también la fuerte presión sobre el pre
supuesto ordinario de Cabo Verde resultante sobre todo 
de la sequía, y la política de austeridad del Gobierno 
para reducir el déficit financiero, 

Reconociendo la importancia que el Gobierno atri
buye al papel esencial de la ayuda alimentaria para el 
país en su actual etapa de desarrollo y el hecho de 
que la ayuda alimentaria prestada a Cabo Verde ha 
contribuido a asegurar una disponibilidad mínima de 
alimentos y ha contribuido, además, a proyectos de 
desarrollo de alta densidad de mano de obra mediante 
el uso del producto de la venta, 

Reconociendo la gravedad y la urgencia de los pro
blemas económicos y sociales que enfrenta Cabo Verde 
y la necesidad del país de recibir asistencia inmediata 
en escala generosa, para superarlos y ejecutar un pro
grama de desarrollo acelerado, 

l. Expresa su reconocimiento al Secretario General 
por las medidas que ha tomado para movilizar la 
asistencia a Cabo Verde; 

2. Apoya plenamente las evaluaciones y recomen
daciones contenidas en el informe del Secretario Ge
neral y señala a la atención de la comunidad interna
cional las necesidades urgentes de ayuda que en él se 
especifican; 

3. Expresa su reconocimiento por la asistencia 
prestada a Cabo Verde por diversos Estados y organi
zaciones internacionales, incluso ayuda alimentaria y 
ayuda para el desarrollo; 

4. Reitera su llamamiento a los Estados Miembros, 
a las organizaciones regionales e interregionales y a 
otros órganos intergubernamentales para que presten 
asistencia financiera, material y técnica a Cabo Verde 
a fin de que pueda ejecutar un programa de desarrollo 
acelerado; 

5. Insta a los Estados Miembros a que den espe
cial consideración a la pronta inclusión de Cabo Verde 
en sus programas de asistencia para el desarrollo y, en 
los casos en que ya estén en vigor programas de asis
tencia a Cabo Verde, a que los amplíen cuando sea 
posible; 

6. Invita al Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo, el Fondo de las Naciones Unidas para 
la Infancia, el Programa Mundial de Alimentos, la 
Organización Mundial de la Salud, la Organización de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricul
tura y la Alimentación, el Banco Mundial y el Fondo 
Internacional de Desarrollo Agrícola a que señalen a 
la atención de sus órganos rectores, para su conside
ración, la asistencia que prestan a Cabo Verde, país 
para el cual la Asamblea General ha pedido al Secre
tario General que ejecute un programa especial de 
asistencia económica, y a que informen de los resul
tados de esa asistencia y de sus decisiones al Secretario 
General a tiempo para que la Asamblea los examine 
en su trigésimo cuarto período de sesiones; 

7. Señala a la atención de la comunidad interna
cional la cuenta especial que el Secretario General ha 
establecido en la Sede de las Naciones Unidas en cum
plimiento de la resolución 32/99 de la Asamblea 
General, para facilitar la aportación de contribuciones 
a Cabo Verde; 

8. Pide a los organismos especializados y demás 
organizaciones pertinentes del sistema de las Naciones 
Unidas que presenten informes periódicos al Secretario 

General sobre las medidas que hayan tomado y los 
recursos que hayan proporcionado para ayudar a Cabo 
Verde; 

9. Pide al Secretario General que: 
a) Persevere en sus esfuerzos por movilizar los 

recursos necesarios para un programa eficaz de asis
tencia financiera, técnica y material a Cabo Verde; 

b) Considere con el Gobierno de Cabo Verde la 
cuestión de la organización de una reunión de donan
tes y, a este respecto, coordine los esfuerzos con el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 
la Comisión Económica para Africa y el Banco 
Mundial; 

e) Vele por que se tomen disposiciones financieras 
y presupuestarias adecuadas para proseguir la organi
zación del programa internacional de asistencia a Cabo 
Verde y la movilización de la asistencia; 

d) Mantenga la situación de Cabo Verde en cons
tante examen, mantenga una vinculación estrecha con 
los Estados Miembros, las organizaciones regionales y 
otras organizaciones intergubernamentales, los organis
mos especializados y las instituciones financieras inter
nacionales interesados, e informe al Consejo Econó
mico y Social, en su segundo período ordinario de 
sesiones de 1979, del estado en que se encuentre el 
programa especial de asistencia económica a Cabo 
Verde; 

e) Disponga la realización de un examen de la 
situación económica de Cabo Verde y de los progresos 
logrados en la organización y ejecución del programa 
especial de asistencia económica a ese país a tiempo 
para que la Asamblea General examine la cuestión en 
su trigésimo cuarto período de sesiones. 

Proyecto de resolución VII 
ASISTENCIA A LESOTHO 

La Asamblea General, 

Recordando la resolución 402 (1976) del Consejo 
de Seguridad, de 22 de diciembre de 1976, en la que, 
entre otras cosas, el Consejo expresó su preocupación 
por la grave situación que había creado el cierre por 
Sudáfrica de algunos puestos fronterizos entre Sudáfrica 
y Lesotho con objeto de obligar a Lesotho a reconocer 
al bantustán del Transkei, 

Encomiando la decisión del Gobierno de Lesotho de 
no reconocer al Transkei en cumplimiento de las deci
siones de las Naciones Unidas, especialmente de la 
resolución 31/6 A de 26 de octubre de 1976 de la 
Asamblea General, 

Plenamente consciente de que la decisión de no 
reconocer al Transkei adoptada por el Gobierno de 
Lesotho ha impuesto a su pueblo una carga económica 
especial, 

Recordando también su resolución 32/98 de diciem
bre de 1977, en la que, entre otras cosas, reconoció 
que el continuo ingreso de refugiados de Sudáfrica 
imponía una carga adicional a Lesotho, 

Apoyando enérgicamente los llamamientos formu
lados por el Consejo de Seguridad en sus resoluciones 
402 (1976) de 22 de diciembre de 1976 y 407 (1977) 
de 25 de mayo de 1977, por la Asamblea General en 
su resolución 32/98, y por el Secretario General, con 
objeto de qúe todos los Estados, las organizaciones 
regionales e intergubernamentales y los organismos 
pertinentes del sistema de las Naciones Unidas contri-
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buyan generosamente al programa internacional de 
asistencia a fin de permitir el desarrollo económico 
de Lesotho y aumentar su capacidad para aplicar 
plenamente las resoluciones de las Naciones Unidas, 

Observando que Sudáfrica ha impuesto nuevas res
tricciones a los viajes entre Lesotho y ese país, 

Habiendo examinado el informe de 5 de junio de 
1978 del Secretario General (A/33/112), que con
tiene el informe de una misión enviada a Lesotho, en 
respuesta a una petición urgente del Gobierno, para 
evaluar los efectos de las nuevas restricciones a los 
viajes y proponer medidas apropiadas para hacerles 
frente, 

Observando que las nuevas restricciones a los viajes 
han dado origen a una amplia gama de deficiencias 
en los servicios en las zonas afectadas de Lesotho y 
han tenido también consecuencias para los trabajado
res migrantes procedentes de esas zonas, 

Observando asimismo que se requieren con urgencia 
varios proyectos para facilitar a las zonas afectadas 
mejor acceso al resto de Lesotho y contribuir a su 
desarrollo, 

Habiendo examinado asimismo el informe de 14 de 
julio de 1978 del Secretario General (A/33/112/ 
Add.l ) , que contiene el informe de una misión enviada 
a Lesotho, en cumplimiento de la resolución 32/98 de 
la Asamblea General, a fin de que examinara la situa
ción económica, así como los progresos realizados en 
la aplicación del programa especial de las Naciones 
Unidas de asistencia económica para Lesotho, 

Tomando nota de la resolución 1978/47 del Con
sejo Económico y Social, de 2 de agosto de 1978, en 
la que el Consejo suscribió plenamente la evaluación 
v las recomendaciones destinadas a hacer frente a la 
situación contenidas en los informes del Secretario 
General (A/33/112 y Add.1 ), y exhortó a la comu
nidad internacional a que proporcionara asistencia a 
Lesotho en una escala generosa, 

Tomando nota de las políticas y los programas del 
Gobierno de Lesotho encaminados a aumentar la pro
ductividad y rentabilidad de la agricultura, fomentar 
las actividades industriales, ampliar los servicios so
ciales, en especial en las zonas rurales, y crear oportu
nidades de empleo en Lesotho, medidas que redu
cirán la dependencia económica del país respecto a 
Sudáfrica, 

Teniendo en cuenta la preocupación del Gobierno 
de Lesotho por la posibilidad de que se produzca un 
cambio en las circunstancias que dé origen a un re
greso precipitado de Sudáfrica de los trabajadores 
migrantes a un ritmo superior a aquel con que Lesotho 
puede absorberlos, 

Tomando nota de que, de resultas de la incierta 
situación política y económica de la región, el Go
bierno ha tenido que acelerar los elementos clave del 
programa de desarrollo y tomar medidas adicionales 
para asegurar el suministro de alimentos en el país, 

Tomando nota con reconocimiento de la generosa 
ayuda alimentaria que se ha suministrado a Lesotho 
para ayudarlo a atender sus necesidades urgentes de 
alimentos, así como de que algunos donantes han acep
tado de que se use esa ayuda para fines de desarrollo, 

Observando asimismo que, habida cuenta de sus cir
cunstancias especiales, resultaría particularmente útil 
para Lesotho que la ayuda alimentaria y otra ayuda 

material incluyera el costo, el seguro y el flete, como 
lo han autorizado algunos organismos bilaterales y 
multilaterales en el caso de algunos otros países sin 
litoral, 

Teniendo en cuenta la condición de Lesotho de país 
en desarrollo menos adelantado, más gravemente afec
tado y sin litoral, 

Observando además la necesidad de personal de 
asistencia técnica y la esperanza expresada por el 
Gobierno de que los donantes estén cada vez más 
dispuestos a apoyar actividades de capacitación en 
Lesotho, 

l. Expresa su preocupación por las nuevas restric
ciones impuestas por Sudáfrica a los viajes entre 
Lesotho y ese país, que han incrementado las dificul
tades con que se enfrenta Lesotho como consecuencia 
de su decisión de no reconocer al llamado Transkei 
independiente; 

2. Subscribe plenamente las evaluaciones y reco
mendaciones destinadas a hacer frente a la situación 
contenidas en los informes de 5 de junio de 1978 
(A/33/113) y 14 de julio de 1978 del Secretario 
General (A/33/112/Add.l); 

3. Toma nota de las necesidades de Lesotho, des
critas en los informes del Secretario General, para 
llevar a cabo el resto de su programa de desarrollo y 
poner en práctica los proyectos que requiere la crisis 
actual; 

4. Expresa su reconocimiento al Secretario General 
por las medidas que ha adoptado para organizar un 
programa internacional de asistencia económica a 
Lesotho; 

5. Toma nota con reconocimiento de la respuesta 
dada hasta la fecha por la comunidad internacional al 
programa especial de asistencia económica a Lesotho, 
que ha permitido a dicho país continuar ejecutando 
algunas partes del programa recomendado; 

6. Reitera su llamamiento a los Estados Miembros, 
las organizaciones regionales e interregionales y otros 
órganos intergubernamentales para que suministren a 
Lesotho asistencia financiera, material y técnica para 
la ejecución de los proyectos y programas identificados 
en los informes del Secretario General; 

7. Señala a la atención de la comunidad interna
cional la cuenta especial que establecida por el Secre
tario General ha establecido en la Sede de las Naciones 
Unidas, en cumplimiento de la resolución 407 ( 1977) 
del Consejo de Seguridad, para facilitar la aportación 
de contribuciones a Lesotho; 

8. Invita al Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo, el Fondo de las Naciones Unidas para 
la Infancia, el Programa Mundial de Alimentos, la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricul
tura y la Alimentación, el Banco Mundial y el Fondo 
Internacional de Desarrollo Agrícola a que señalen a 
la atención de sus órganos rectores la asistencia que 
prestan a Lesotho, país para el cual la Asamblea 
General ha pedido al Secretario General que ejecute 
un programa especial de asistencia económica, y a que 
informen de los resultados de dicha asistencia al Secre
tario General a tiempo para que la Asamblea los exa
mine en su trigésimo cuarto período de sesiones; 

9. Pide a los organismos especializados y demás 
organizaciones pertinentes del sistema de las Naciones 
Unidas que colaboren estrechamente con el Secretario 
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General en la organización de un programa interna
cional eficaz de asistencia para Lesotho y que infor
men periódicamente al Secretario General de las me
didas que hayan adoptado y los recursos que hayan 
proporcionado para ayudar a ese país; 

10. Pide al Secretario General que: 
a) Persevere en sus esfuerzos por movilizar los 

recursos necesarios para un programa eficaz de asis
tencia financiera, técnica y material a Lesotho; 

b) Se mantenga en estrecho contacto con el Go
bierno de Lesotho, así como con el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo, el Banco Mundial 
y la Organización Internacional del Trabajo, acerca 
de la cuestión de la formulación de planes de contin
gencia adecuados para hacer frente a cualquier acon
tecimiento del que pueda dimanar la repatriación en 
gran escala de nacionales de Lesotho que trabajen en 
minas sudafricanas; 

e) Considere con el Gobierno de Lesotho la cues
tión de la organización de una reunión de donantes y, 
a este respecto, coordine los esfuerzos con el Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo, la 
Comisión Económica para Africa y el Banco Mundial; 

d) Vele por que se tomen disposiciones financieras 
y presupuestarias adecuadas para proseguir la organi
zación del programa internacional de asistencia a 
Lesotho y la movilización de la asistencia; 

e) Mantenga la situación de Lesotho en constante 
examen, mantenga una vinculación estrecha con los 
Estados Miembros, las organizaciones regionales y 
otras organizaciones intergubernamentales, los organis
mos especializados y las instituciones financieras inter
nacionales interesados, e informe al Consejo Econó
mico y Social, en su segundo período ordinario de 
sesiones de 1979, del estado en que se encuentre el 
programa especial de asistencia económica a Lesotho; 

f) Disponga la realización de un examen de la 
situación económica de Lesotho y de los progresos 
logrados en la organización y ejecución del programa 
especial de asistencia económica a ese país a tiempo 
para que la Asamblea General examine la cuestión de 
su trigésimo cuarto período de sesiones. 

Proyecto de resolución VIII 
AsiSTENCIA A SEYCHELLES 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 3421 (XXX) de 8 de di

ciembre de 1975, relativa a la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales, en la que instó a los orga
nismos especializados y a las demás organizaciones del 
sistema de las Naciones Unidas a que prestaran asis
tencia a los Estados que acababan de conseguir la 
independencia o estaban a punto de conseguirla, 

Recordando asimismo su resolución 31/156 de 21 de 
diciembre de 1976, en la que instó a todos los gobier
nos, en especial a los de los países desarrollados, a 
que prestasen su apoyo, en el contexto de sus pro
gramas de asistencia, para la aplicación de la acción 
concreta prevista en favor de los países insulares en 
desarrollo, y 32/185 de 19 de diciembre de 1977, en 
la que instó a todas las organizaciones del sistema de 
las Naciones Unidas a que aplicaran, dentro de sus 
respectivas esferas de competencia, medidas concretas 
adecuadas en favor de los países insulares en des
arrollo, 

Recordando también su resolución 32/101 de 13 de 
diciembr~ .de 1977, en que pidió al Secretario General 
que !flOVIlizara la asistencia financiera, técnica y eco
nómica de la comunidad internacional en favor de 
Seychelles, 

Recordando además la resolución 1978/54 del 
Consejo Económi~o y .social, de 2 de agosto de 1978, 
en que el Consejo htzo suyo el llamamiento de la 
Asamblea General para que se prestara asistencia a 
Seychelles, 

Tomando nota de la recomendación formulada por 
e! Comité de J:>lanificación del Desarrollo en su 14° pe
nodo de seswnes, en respuesta a la solicitud de 
Se:rchelles de que se le incluyese en la lista de los 
patses en desarrollo menos adelantados, en el sentido 
de que se prestase asistencia a Seychelles durante el 
resto del actu~l decenio, y de que, debido a las difi
cultades especiales y los trastornos que experimentaba 
Seychelles, se adoptasen medidas especialess, 

Habiendo examinado el informe de 28 de junio de 
1.978 de~ Secretario Ge~e!~l (A/33/139), que con
tiene el mforme de la mision enviada a Seychelles de 
conformidad con la resolución 32/101 de la Asamblea 
General, 

Preocupada por los graves desequilibrios estructu
ral~s en la eco!lomía . de Seychelles, su dependencia 
casi total de la mdustna del turismo y el grado consi
derable en que depende de las importaciones, 

Tomando nota de la decisión del Gobierno de Sey
chelles de cerrar su oficina turística de Sudáfrica para 
enero de 1979, en cumplimiento de las sanciones dis
puestas por las Naciones Unidas, 

Teniendo en cuenta las características geográficas y 
d.e,mográfic.as adversas de, Seychelles, esto es, la pobla
cion reducida, el gran numero de islas muy dispersas 
y la _lejanía física del país, que plantean problemas 
espectales para el desarrollo, 

Observando que todo desarrollo es difícil si no exis
ten enlaces adecuados de transporte y comunicaciones, 

Tomando nota de los proyectos que la misión, en 
consulta con el Gobierno, calificó de proyectos urgen
tes o que requerían una ejecución acelerada (ibid., 
anexo, secc. 111), 

l. Expresa su reconocimiento al Secretario General 
por las medidas que ha adoptado para organizar un 
programa de asistencia económica internacional a 
Seychelles; 

2. 1prueba pl~namente la ~valuación y las reco
mendaciOnes que figuran en el mforme del Secretario 
General y señala a la atención de la comunidad inter
nacional las necesidades de asistencia para los proyec
tos y programas identificados en dicho informe; 

3. Señala a la atención de la comunidad interna
cional los problemas especiales de desarrollo a que 
hace frente Seychelles en su carácter de país insular 
en desarrollo con una población reducida; 

4. Exhorta a los Estados Miembros a que, a la luz 
de la recomendación del Comité de Planificación del 
Desarrollo y de conformidad con las resoluciones ante
riores de la Asamblea General, concedan a Seychelles 
como. ~uestión de carácter prioritario, privilegios y 
beneficiOs y a que consideren especialmente la pronta 

8 Véase Documentos Oficiales del Consejo Econ6mico y 
Social, 1978, Suplemento No. 6, párr. 99. 
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inclusión de Seychelles en sus programas de asistencia 
para el desarrollo; 

5. Reitera su llamamiento a los Estados Miembros, 
las organizaciones regionales e interregionales y otros 
órganos intergubernamentales para que suministren a 
Seychelles asistencia financiera, material y técnica, de 
modo que pueda establecer la infraestructura econó
mica y social que es esencial para el bienestar de su 
pueblo; 

6. Invita al Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo, el Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia, el Programa Mundial de Alimentos, la Orga
nización Mundial de la Salud, la Organización de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, la Or
ganización de las Naciones Unidas para la Agricultura 
y la Alimentación, el Banco Mundial y el Fondo Inter
nacional de Desarrollo Agrícola a que señalen a la 
atención de sus órganos rectores, para su considera
ción, la asistencia que prestan a Seychelles, país para 
el cual la Asamblea General ha pedido al Secretario 
General que ejecute un programa especial de asistencia 
económica, y a que informen de los resultados de esa 
asistencia y de sus decisiones al Secretario General a 
tiempo para que la Asamblea los examine en su trigé
simo cuarto período de sesiones; 

7. Señala a la atención de la comunidad interna
cional la cuenta especial establecida por el Secretario 
General en la Sede de las Naciones Unidas, de confor
midad con la resolución 32/101 de la Asamblea Ge
neral, para facilitar la aportación de contribuciones a 
Seychelles; 

8. Pide a los organismos especializados y demás 
organizaciones pertinentes del sistema de las Naciones 
Unidas que informen periódicamente al Secretario Ge
neral de las medidas que hayan adoptado y los recursos 
que hayan proporcionado para ayudar a Seychelles; 

9. Pide al Secretario General que: 
a) Persevere en sus esfuerzos por movilizar los 

recursos necesarios para un programa eficaz de asisten
cia financiera, técnica y material a Seychelles; 

b) Continúe examinando con el Gobierno de Sey
chelles la cuestión de la organización de una confe
rencia de donantes y, a este respecto, coordine los 
esfuerzos con el Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo, la Comisión Económica para Africa y 
el Banco Mundial; 

e) Vele por que se tomen disposiciones financieras 
y presupuestarias adecuadas para proseguir la orga
nización del programa internacional de asistencia a 
Seychelles y la movilización de la asistencia; 

d) Mantenga la situación de Seychelles en cons
tante examen, mantenga una estrecha vinculación con 
los Estados Miembros, las organizaciones regionales y 
otras organizaciones intergubernamentales, los organis
mos especializados y las instituciones financieras inter
nacionales interesados, e informe al Consejo Econó
mico y Social, en su segundo período ordinario de 
sesiones de 1979, del estado en que se encuen
tre el programa especial de asistencia económica a 
Seychelles; 

e) Disponga la realización de un examen de la 
situación económica de Seychelles y de los progresos 
logrados en la organización y ejecución del programa 
especial de asistencia económica a ese país a tiempo 
para que la Asamblea General examine la cuestión en 
su trigésimo cuarto período de sesiones. 

Proyecto de resolución IX 

ASISTENCIA A BOTSWANA 

La Asamblea General, 
Recordando las resoluciones 403 (1977) de 14 de 

enero de 1977 y 406 ( 1977) de 25 de mayo de 1977 
del Co':lsejo de Seguridad, relativas a la denuncia por 
e_l Gobwrno de Botswana de actos de agresión come
tidos contra su territorio por el régimen ilegal de 
Rhodesia del Sur, 

Recordando también las resoluciones 232 ( 1966) 
de 16 de diciembre de 1966 y 253 (1968) de 29 de 
mayo de 1968 del Consejo de Seguridad, en las que el 
c:;ons~j? determinó y reafirmó, respectivamente, que la 
SituaciOn en Rhodesia del Sur constituía una amenaza 
a la paz y la seguridad internacionales, 

Recordando la resolución 32/97 de la Asamblea 
General, de 13 de diciembre de 1977, en la que, entre 
otras cosas, la Asamblea expresó su pleno apoyo al 
Gobierno de Botswana en sus esfuerzos por salva
guardar su soberanía, reconoció las penunrias econó
micas especiales a que debía hacer frente Botswana 
como resultado de la necesidad de sustraer fondos de 
los proyectos de desarrollo en curso y planificados 
para emplearlos en medidas eficaces para garantizar la 
seguridad contra los ataques y las amenazas de Rho
desia del Sur, e hizo suyas las conclusiones y reco
mendaciones contenidas en las notas de 28 de marzo 
de 19779 y 26 de octubre de 197710 del Secretario 
General, 

Recordando también su resolución 32/160, de 19 de 
diciembre de 1977, relativa al Decenio del Transporte 
y las Comunicaciones en Africa, 

Habiendo examinado el informe de 7 de julio de 
1978 del Secretario General (A/33/166), que con
tiene el informe de una misión enviada a Botswana 
en cumplimiento de la resolución 32/97 de la Asam
blea General, 

Tomando nota de que el programa revisado de asis
tencia que figura en el informe del Secretario General 
recibió total apoyo del Consejo Económico y Social 
en su resolución 1978/48 de 2 de agosto de 1978, 

Profundamente preocupada por la prolongación de 
una situación que afecta a la seguridad, dado que fre
cuentemente se producen incidentes o incursiones de 
las fuerzas de Rhodesia del Sur en distintos lugares o 
a lo largo de la frontera de Botswana con Rhodesia 
del Sur, 

Advirtiendo que se ha producido un sustancial 
aumento en la corriente de refugiados que llegan a 
Botswana, especialmente desde el anuncio de un "arre
glo interno" en Rhodesia del Sur, que ha creado la 
necesidad de ampliar y mejorar las instalaciones y 
servicios para refugiados, 

Tomando nota asimismo de la necesidad del Go
bierno de Botswana de desarrollar comunicaciones 
viales, ferroviarias y aéreas eficaces, tanto internamente 
como con el resto del mundo, en razón de la incierta 
situación política de la región, la vulnerabilidad de 
Botswana como país sin litoral y su dependencia de 
los sistemas ferroviarios controlados desde el exterior 
para el transporte de sus principales exportaciones e 
importaciones, 

9 Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad, trigésimo 
segundo año, Suplemento de enero, febrero y marzo de 1977, 
documento S/12307. 

10 !bid., Suplemento de octubre, noviembre y diciembre 
de 1977, documento S/12421. 
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l. Expresa pleno apoyo al Gobierno de Botswana 
en sus esfuerzos por salvaguardar su soberanía y su 
integridad territorial y ejecutar su proyectado programa 
de desarrollo; 

2. Apoya plenamente el programa revisa?o de asis
tencia que figura en el informe del ~ecret.ano Ge?eral 
y señala a la atención de la co~um~ad mtern.aci~mal 
las principales necesidades de asistencia que se mdican 
en dicho informe; 

3. Observa que, aunque la respuesta de algunos 
Estados Miembros y organizaciones intern~cionales a 
los llamamientos dirigidos por el Secretano Ge1_1eral 
ha sido alentadora, es urgente mantener la cornente 
de contribuciones para llevar a cabo el re~to d~} pro
grama de emergencia, puesto que la eJecucwn de 
algunas de sus partes se ha convertido ahora en nece
sidad crítica; 

4. Señala especialmente a ~a atenc~ón de los ?sta
dos y de las organizaciones mternacwnales e mter
gubernamentales los proyectos en la esfera del trans
porte y las comunicaciones recomendados en el 
informe del Secretario General; 

5. Reitera su llamamiento a todos los Estados y 
organizaciones intergubernamenta.les para que brinden 
una asistencia generosa que permita a Botswana llevar 
a cabo el resto de sus proyectos de desarrollo _plani
ficados, así como los que se han hecho necesanos en 
razón de la situación política actual; 

6. Insta a los Estados Miembros, organizaciones 
regionales e interregionale~ y otros ór&anos. intergu
bernamentales a que sumimstren ayuda fm~nciera, ma
terial y técnica a Botswana que le permita llevar a 
cabo sin interrupción su programa de desarrollo 
planificado; 

7. Encarece a los Estados Miembros y a las orga
nizaciones que ya están ejecutando o están negocian,do 
programas de asistencia a Botswana que los amphen 
en la medida de lo posible; 

8. Invita al Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo el Fondo de las Naciones Unidas para 
la Infancia, ~1 Programa Mundial de Ali~ent.~s, la 
Organización Mundial de la Salud, la Orgamzaci.on de 
las Naciones Unidas para el Desa~rollo Industnal, l.a 
Organización de las Naciones Umdas l?ara la Agn
cultura y la Alimentación, el Banso Mundial y el_ Fondo 
Internacional de Desarrollo Agncola a que senalen a 
la atención de sus órganos rectores, para su conside
ración, la asistencia que prestan a Botswana, país pa:a 
el cual la Asamblea General ha pedido al Secretano 
General que ejecute un programa especial de asisten
cia económica, y a que informen de los resultados de 
esa asistencia y de sus decisiones al Secretario Ge
neral a tiempo para que la Asamblea los examine en 
su trigésimo cuarto período de sesiones; 

9. Señala a la atención de la comunidad interna
cional la cuenta especial que el Secretario General ha 
establecido en la Sede de las Naciones Unidas para 
facilitar la aportación de contribuciones a Botswana; 

1 O. Pide a los organismos especializados y demás 
organizaciones pertinentes del sistema de las Naciones 
Unidas que cooperen estrechamente con el Secretario 
General en la organización de un eficaz programa in
ternacional de asistencia a Botswana y le informen 
periódicamente de las medidas que hayan adoptado y 
los recursos que hayan destinado para la asistencia a 
ese país; 

11. Pide al Secretario General que: 
a) Persevere en sus esfuerzos por movilizar los 

recursos necesarios para un programa eficaz de asis
tencia financiera, técnica y material a Botswana; 

b). Considere con el Gobierno de Botswana la 
cuestión de la organización de una reunión de donan
tes y, a este respecto, coordine los esfuerzos con el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 
la Comisión Económica para Africa y el Banco 
Mundial; 

e) Vele por que se adopten las disposiciones finan
cieras y presupuestarias adecuadas para proseguir la 
organizaciÓn de un programa internacional de asisten
cia, y la movilización de asistencia a Botswana; 

d) Mantenga la situación de Botswana en cons
tante examen, mantenga una vinculación estrecha con 
los Estados Miembros, las organizaciones regionales y 
otras organizaciones intergubernamentales, los organis
mos especializados y las instituciones financieras inter
nacionales interesados, e informe al Consejo Econó
mico y Social, en su segundo período ordinario de 
sesiones de 1979, de la situación en que se encuen
tre el programa especial de asistencia económica a 
Botswana; 

e) Disponga la realización de un examen de la 
situación económica de Botswana y los progresos logra
dos en la organización y ejecución del programa espe
cial de asistencia económica para ese país a tiempo 
para que la Asamblea General examine la cuestión en 
su trigésimo cuarto período de sesiones. 

Proyecto de resolución X 

ASISTENCIA A ZAMBIA 

La Asamblea General, 
Recordando las resoluciones del Consejo de Segu

ridad relativas a la cuestión de la asistencia a Zambia, 
en particular la resolución 329 (1973) de 1 O de marzo 
de 1973, y las resoluciones 2012 (LXI) de 3 de agosto 
de 1976 y 2093 (LXIII) de 26 de julio de 1977 del 
Consejo Económico y Social, en las que se elogiaba la 
decisión adoptada por el Gobierno de Zambia en 1968 
de aplicar progresivamente las sanciones obligatorias 
de las Naciones Unidas contra Rhodesia del Sur pres
critas en la resolución 253 (1968) aprobada por el 
Consejo de Seguridad el 29 de mayo de 1968, 

Recordando también la resolución 1978/46 del 
Consejo Económico y Social, de 2 de agosto de 1978, 
en la que el Consejo hacía suyas la evaluación y las 
recomendaciones contenidas en el informe de 5 de 
julio de 1978 del Secretario GeneraP\ 

Reconociendo que la decisión de aplicar las san
ciones contra el régimen racista ilegal de Rhodesia del 
Sur ha ocasionado al Gobierno de Zambia gastos di
rectos y gastos por medidas extraordinarias, además 
de pérdidas causadas por tener que destinar a otros 
fines los limitados recursos financieros y humanos con 
que cuenta el país para su desarrollo normal, 

Reconociendo asimismo que la entrada de refugia
dos ha impuesto una carga adicional sobre la eco
nomía de Zambia, 

Habiendo examinado el informe de 3 de octubre de 
1978 del Secretario General (E/1978/114/Rev.l), 
que contiene el informe de la misión enviada a 
Zambia, 

11 E/1978/114. 
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Observando que la situación crítica que impera ac
tualmente en Zambia tiene sus causas en los efectos 
de la aplicación de las sanciones, las perturbaciones 
resultantes del prolongado período de inestabilidad en 
la región meridional de Africa y el bajo nivel de los 
precios del cobre, particularmente desde 1975, 

Observando que, desde el cierre de la. frontera con 
Rhodesia del Sur en 1973, el producto mterno bruto 
de Zambia expresado en valores reales no ha mostrado 
virtualmente ningún crecimiento, sino que, de hecho, 
ha registrado descensos en 1973, 1975 y 1977, 

Observando también el grave deterioro de la posi
ción financiera del Gobierno, la magnitud del déficit 
externo global y la elevada inflación interna, 

Observando asimismo que la situación presupuestaria 
y la desorganización y reorientación del tr~nsporte y 
del comercio han impedido que Zambia aphque cual
quier tipo de program~. norm~l de desarrol.lo y, .en 
realidad, han hecho casi Imposible que Zambia reahce 
cualquier planificación racional, 

Deplorando que la comunidad internacional no haya 
hasta ahora proporcionado asistencia a Zambia en una 
escala conmensurable con el costo de liberar a ese 
país de su dependencia del sur, como se pedía en las 
resoluciones 253 (1968) de 29 de mayo de 1968, 
277 (1970) de 18 de marzo de 1970 y 329 (1973) 
de 10 de marzo de 1973 del Consejo de Seguridad, 

Teniendo en cuenta que el deterioro de la situación 
política en el Africa meridional y, particularmente, la 
amenaza a la seguridad de Zambia que plantea el 
régimen ilegal de Rhodesia del Sur, incluidos actos de 
abierta agresión e incursiones y hostigamientos conti
nuos, han hecho necesario que Zambia desvíe sus 
escasos recursos hacia la defensa, 

Observando que Zambia continúa concediendo asi~o 
a un número creciente de refugiados y que Zambia 
tiene que sufragar una gran parte d~ los gastos que 
entraña el hacerse cargo de los refugiados, y recono
ciendo la necesidad de una mayor asistencia interna
cional para esos refugiados, 

Tomando nota de las directrices generales del Go
bierno de Zambia para su estrategia futura en materia 
de desarrollo, que incluye programas para la agricul
tura, la manufactura y la minería, y de los proyect?s 
y programas de desarrollo a largo plazo que, segun 
ha señalado el Gobierno, requieren asistencia inter
nacional, 

Tomando nota de que Zambia necesita recursos para 
superar la crisis actual y ejecutar con éxito un pro
grama de estabilización, así como asistencia destinada 
a los objetivos de desarrollo del país a un plazo más 
largo, 

Habiendo examinado también el informe de 1 Q de 
noviembre de 1978 del Secretario General (A/33/ 
343), presentado en cumplimiento de la resolución 
1978/76 del Consejo Económico y Social, 

Tomando nota de que, en el período que finaliza 
en diciembre de 1979, se requieren al menos 850 mi
llones de dólares en asistencia inmediata a fin de 
financiar las importaciones necesarias, reducir sustan
cialmente las deudas pendientes, establecer una reserva 
viable de divisas e iniciar la reestructuración a largo 
plazo de la economía, 

Observando además que se requiere urgentemente 
asistencia internacional para que Zambia pueda trans
portar las importaciones y exportaciones necesarias, 

l. Apoya firmemente los llamamientos hechos por 
el Consejo de Seguridad y el Secretario Gen~ral para 
que se preste asistencia internacional a Zambia; 

2. Subscribe plenamente la evaluación y las reco
mendaciones contenidas en el informe de 3 de octubre 
de 1978 del Secretario General (E/1978/114/Rev.l); 

3. Expresa su reconocimiento por la asistencia 
prestada a Zambia hasta el momento por varios Esta
dos y diversas organizaciones regionales e interna
cionales; 

4. Expresa honda preocupación por el hecho de 
que la asistencia total recibida hasta la fecha dista 
mucho de cubrir las necesidades de Zambia; 

5. Señala a la atención de la comunidad interna
cional las necesidades urgentes de Zambia en materia 
de asistencias adicional de carácter financiero, econó
mico y material, indicadas en el informe de 3 de octu
bre de 1978 del Secretario General (ibid.), y la nece
sidad particular de asistencia inmediata en el sector del 
transporte; 

6. Exhorta a los Estados Miembros, a las organi
zaciones regionales e interregionales y a otras orga
nizaciones, intergubernamentales y no gubernamenta
les, a que presten a Zambia asistenc~a financiera, 
material y técnica, siempre que sea Pc;>Sible en for!Da 
de donaciones, y los insta a que consideren especial
mente la pronta inclusión de ZamJ:'ia en s~s prc;>gra~as 
de asistencia para el desarrollo, si no esta ya mcluida 
en ellos; 

7. Insta además a los Estados Miembros y a las 
organizaciones que ya estén ejecutando o negociando 
programas de asistencia a Zambia a que los refuercen 
cada vez que sea posible; 

8. Señala a la atención de la comunidad interna
cional la cuenta especial que el Secretario General 
ha establecido en la Sede de las Naciones Unidas 
para facilitar la aportación de contribuciones a Zambia; 

9. Pide a las organizaciones y los programas apro
piados del sistema de las Naci<?nes Uni~as, en par
ticular el Programa de las Nacwnes Umdas para el 
Desarrollo el Banco Mundial, la Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimenta
ción el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola, 
el p'rograma Mundial de Alimentos, la <?rganiza~ión 
Mundial de la Salud y el Fondo de las Nacwnes Umdas 
para la Infancia que mantengan y aumenten sus pro
gramas actuales y futuros de asistencia a Zambia para 
hacer posible la realización ininterrumpida de sus pro
yectos de desarrollo previstos, y que cooperen. est.r:
chamente con el Secretario General en la orgamzacwn 
de un eficaz programa internacional de asistencia; 

1 O. Pide además a los organismos especializados y 
demás organizaciones pertinentes del sistema de las 
Naciones Unidas que informen periódicamente al 
Secretario General de las medidas que hayan adoptado 
y de los recursos que hayan proporcionado para pres
tar asistencia a Zambia; 

11. Invita al Programa de las Naciones Unidas 
pnra el Desarrollo, el Fondo de las Naciones Unidas 
para la Infancia, el Programa Mundial de Alimentos, 
h Orcranización Mundial de la Salud, la Organización 
de la; Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, 
la Organización de las Naciones Unidas para la Agri
cultura y la Alimentación, el Banco Mundial y el Fondo 
Internacional de Desarrollo Agrícola a que señalen a 
la atención de sus órganos rectores, para su conside-
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rac10n, la asistencia que presten a Zambia, país para 
el cual la Asamblea General ha pedido al Secretario 
General que ejecute un programa especial de asistencia 
económica, y a que informen de los resultados de esa 
asistencia y de sus decisiones al Secretario General a 
tiempo para que la Asamblea los examine en su trigé
simo cuarto período de sesiones; 

12. Pide al Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados que continúe sus programas 
de asistencia humanitaria en favor de los refugiados 
en Zambia, e insta a la comunidad internacional a que 
proporcione rápidamente al Alto Comisionado los 
medios necesarios para realizar esos programas; 

13. Pide al Consejo de Seguridad que examine con 
carácter de urgencia la situación en Zambia, en el 
contexto del Capítulo VII, Artículo 49 y 50 de la 
Carta de las Naciones Unidas, con miras a proponer 
medidas adicionales de asistencia a Zambia en vista 
de su situación económica y financiera crítica; 

14. Pide al Secretario General que: 
a) Persevere en sus esfuerzos por movilizar los 

recursos necesarios para un programa eficaz de asis
tencia financiera, técnica y material a Zambia; 

b) Siga velando por que se tomen disposiciones 
financieras y presupuestarias adecuadas para movilizar 
recursos y coordinar la asistencia internacional a 
Zambia; 

e) Mantenga la situación de Zambia en constante 
examen, mantenga una vinculación estrecha con los 
Estados Miembros, las organizaciones regionales y 
otras organizaciones intergubernamentales, los organis
mos especializados y las instituciones financieras inter
nacionales interesados, e informe al Consejo Econó
mico y Social, en su segundo período ordinario de 
sesiones de 1979, del estado en que se encuentre el 
programa especial de asistencia económica a Zambia; 

d) Disponga la realización de un examen de la 
situación económica de Zambia y de los ingresos lo
grados en la organización y ejecución del programa 
especial de asistencia económica a ese país a tiempo 
para que la Asamblea General examine la cuestión en 
su trigésimo cuarto período de sesiones. 

Proyecto de resolución XI 

AsiSTENCIA A DJIBOUTI 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 3421 (XXX) de 8 de 

diciembre de 1975, relativa a la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales, en la que instó a los orga
nismos especializados y a las demás organizaciones del 
sistema de las Naciones Unidas a que prestaran asis
tencia a los Estados que acababan de alcanzar la 
independencia o estaban a punto de alcanzarla, 

Recordando su resolución 32/93 de 13 de diciem
bre de 1977, en la que expresó su profunda preocu
pación por la situación imperante en Djibouti e hizo 
un llamamiento urgente a los Estados Miembros y a 
los organismos internacionales interesados a fin de que 
ayudaran a Djibouti de una manera eficaz y continua 
que le permitiera hacer frente a la situación crítica 
derivada de la sequía y de sus dificultades económicas, 

Recordando también la resolución 1978/53 del 
Consejo Económico y Social, de 2 de agosto de 1978, 

en la que el Consejo apoyó enérgicamente el llama
miento hecho por la Asamblea General para que se 
prestara asistencia a Djibouti, 

Consciente de que, por ser Djibouti un país de 
reciente independencia que necesita mejorar y ampliar 
su infraestructura económica y social, el Gobierno se 
enfrenta con complejos problemas, 

Tomando nota de la recomendación formulada por 
el Comité de Planificación del Desarrollo en su 14° pe
ríodo de sesiones, en respuesta a la solicitud de 
Djibouti de ser incluido en la lista de los países en 
desarrollo menos adelantados, en el sentido de que se 
prestase asistencia a Djibouti durante el resto del actual 
decenio, y de que, debido a las dificultades especiales 
y los trastornos que experimentaba Djibouti, se adop
tasen medidas especiales12, 

Observando que la situación en Djibouti ha sido 
afectada adversamente por los acontecimientos en la 
región y la presencia de un número considerable de 
refugiados, 

Habiendo examinado el informe de 31 mayo de 
1978 del Secretario General, que contiene el informe 
de la misión enviada a Djibouti, 

Tomando nota de la situación económica extrema
damente crítica de Djibouti y del número y el costo 
de los proyectos urgentes formulados por el Gobierno 
de Djibouti que requieren asistencia internacional 
(ibid., apéndice I), 

Tomando nota de la declaración hecha por el Sub
secretario General de Cuestiones Políticas Especiales 
el 28 de noviembre de 1978 (A/C.2/33/5), en que 
subrayó la urgencia de proporcionar mayor asistencia 
financiera, material y técnica a Djibouti, 

Tomando nota con reconocimiento de la asistencia 
ya proporcionada o prometida a Djibouti por Estados 
Miembros y organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas, 

l. Aprueba la evaluación y las recomendaciones 
de la misión enviada a Djibouti contenidas en el in
forme del Secretario General; 

3. Señala a la atención de la comunidad interna
cional la crítica situación económica a que hace frente 
Djibouti; 

3. Señala también a la atención de la comunidad 
internacional la lista de los proyectos urgentes a corto 
y a largo plazo presentada por el Gobierno de Djibouti 
a los efectos de la asistencia financiera e identificados 
en el informe del Secretario General; 

4. Expresa su reconocimiento al Secretario General 
por las medidas que ha adoptado para organizar un 
programa internacional de asistencia económica a 
Djibouti; 

5. Insta a los Estados Miembros a que, a la luz 
de la recomendación del Comité de Planificación del 
Desarrollo y de conformidad con las resoluciones an
teriores de la Asamblea General, concedan a Djibouti, 
como cuestión de carácter prioritario, privilegios y 
beneficios y a que consideren especialmente la pronta 
inclusión de Djibouti en sus programas de asistencia 
para el desarrollo; 

6. Insta a todos los Estados y a todas las organi
zaciones regionales e interregionales y otros órganos 

12 Véase Documentos Oficiales del Consejo Econ6mico y 
Social, 1978, Suplemento No. 6, párr. 99. 
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intergubernamentales a que proporcionen a Djibouti 
asistencia amplia y adecuada, en los planos bilateral 
y multilateral, y en lo posible en la forma de dona
ciones, para que Djibouti pueda hacer frente a sus 
dificultades económicas especiales; 

7. Invita al Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo, el Fondo de las Naciones Unidas para 
la Infancia, el Programa Mundial de Alimentos, la 
Organización Mundial de la Salud, la Organización de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricul
tura y la Alimentación, el Banco Mundial y el Fondo 
Internacional de Desarrollo Agrícola a que señalen a 
la atención de sus órganos rectores, para su conside
ración, la asistencia que prestan a Djibouti, país para 
el cual la Asamblea General ha pedido al Secretario 
General que ejecute un programa especial de asistencia 
económica, y a que informen de los resultados de esa 
asistencia y de sus decisiones al Secretario General a 
tiempo para que la Asamblea los examine en su trigé
simo cuarto período de sesiones; 

8. Pide al Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados que continúe y aumente 
sus programas de asistencia humanitaria en beneficio 
de los refugiados en Djibouti, y exhorta a la comu
nidad internacional a que proporcione prontamente al 
Alto Comisionado los medios necesarios para llevar a 
cabo esos programas; 

9. Señala a la atención de la comunidad interna
cional la cuenta especial establecida por el Secretario 
General en la Sede de las Naciones Unidas para faci
litar la aportación de contribuciones a Djibouti; 

10. Pide a los organismos especializados y demás 
organizaciones pertinentes del sistema de las Naciones 
Unidas que colaboren estrechamente con el Secretario 
General en la organización de un programa interna
cional eficaz de asistencia a Djibouti y que informen 
periódicamente al Secretario General de las medidas 
que hayan adoptado y los recursos que hayan propor
cionado para ayudar a ese país; 

11. Pide al Secretario General que: 
a) Persevere en sus esfuerzos por movilizar los 

recursos necesarios para un programa eficaz de asis
tencia financiera, técnica y material a Djibouti; 

b) Considere con el Gobierno de Djibouti la orga
nización de una reunión de donantes y, a este res
pecto, coordine los esfuerzos con el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo, la Comisión Eco
nómica para Africa y el Banco Mundial; 

e) Vele por que se tomen disposiciones financieras 
y presupuestarias adecuadas para proseguir la organi
zación del programa internacional de asistencia a 
Djibouti y la movilización de asistencia; 

d) Mantenga la situación de Djibouti en constante 
examen, mantenga una vinculación estrecha con los 
Estados Miembros, las organizaciones regionales y 
otras organizaciones intergubernamentales, los organis
mos especializados y las instituciones financieras inter
nacionales interesados, e informe al Consejo Econó
mico y Social, en su segundo período ordinario de 
sesiones de 1979, del estado en que se encuentre el 
programa especial de asistencia económica a Djibouti; 

e) Disponga la realización de un examen de la 
situación económica de Djibouti y de los progresos 
logrados en la organización y ejecución del programa 
especial de asistencia económica a ese país a tiempo 

para que la Asamblea General examine la cuestión en 
su trigésimo cuarto período de sesiones. 

Proyecto de resolución XII 

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE RECONSTRUCCIÓN Y 
REHABILITACIÓN A MEDIANO Y LARGO PLAZO EN LA 
REGIÓN SUDANOSAHELIANA 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 2816 (XXVI) de 14 
de diciembre de 1971, 2959 (XXVII) de 12 de di
ciembre de 1972, 3054 (XXVIII) de 17 de octubre 
de 1973, 3253 (XXIX) de 4 de diciembre de 1974, 
3512 (XXX) de 15 de diciembre de 1975, 31/180 
de 21 de diciembre de 1976 y 32/159 de 19 de di
ciembre de 1977, 

Recordando también las resoluciones 1918 (LVIII) 
de 5 de mayo de 1975, 2103 (LXIII) de 3 de agosto 
de 1977 y 1978/37 de 21 de julio de 1978 del Con
sejo Económico y Social, 

Tomando nota de la decisión 25/10 del Consejo de 
Administración del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo, de 27 de junio de 1978, relativa a 
la ejecución del programa de reconstrucción y rehabi
litación a mediano y largo plazo en la región sudano
saheliana13, 

Tomando nota con satisfacción del papel decisivo 
desempeñado por la Oficina de las Naciones Unidas 
para el Sahel con el fin, por una parte, de ayudar a 
combatir los efectos de la sequía y ejecutar el pro
grama prioritario de reconstrucción y rehabilitación 
a mediano y largo plazo aprobado por los Estados 
miembros del Comité Interestatal Permanente de Lucha 
contra la Sequía en el Sahel y, por otra parte, de 
movilizar los recursos necesarios para la financiación 
de los proyectos prioritarios, 

Tomando nota con satisfacción de las disposiciones 
adoptadas por la Organización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentación y el Programa 
Mundial de Alimentos con miras a constituir reservas 
de alimentos en la región sudanosaheliana, 

Considerando que la índole y la magnitud de las 
necesidades de los países de la región sudanosaheliana, 
que se cuenta entre los países menos adelantados, exi
gen que la comunidad internacional continúe y refuerce 
su acción de solidaridad para apoyar los esfuerzos de 
reconstrucción y el desarrollo económico de esos 
países, 

Habiendo examinado los informes del Secretario Ge
neral sobre la ejecución del programa de reconstruc
ción y rehabilitación a mediano y largo plazo en la 
región sudanosaheliana y las medidas urgentes adop
tadas en favor de la región (DP /326; A/33/267), 

l. Toma nota con satisfacción del informe del 
Secretario General sobre la ejecución del programa 
de reconstrucción y rehabilitación a mediano y largo 
plazo en la región sudanosaheliana y las medidas ur
gentes adoptadas en favor de esa región (A/33/267); 

2. Expresa su gratitud a los gobiernos, los organis
mos de las Naciones Unidas, las organizaciones ínter
gubernamentales, las organizaciones privadas y los 
particulares que han aportado su ayuda a la ejecución 
del programa de reconstrucción y rehabilitación a 

13 Documentos Oficiales del Consejo Econ6mico y Social, 
1978, Suplemento No. 13, cap. XX, secc. G. 
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mediano y largo plazo establecido por los Estados 
miembros del Comité Interestatal Permanente de Lucha 
contra la Sequía en el Sabe!; 

3. Expresa además su gratitud a los gobiernos y 
las organizaciones internacionales, particularmente la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agri
cultura y la Alimentación y el Programa Mundial de 
Alimentos, que han respondido con prontitud y eficacia 
a las peticiones de socorro de urgencia procedentes 
de los países de la región sudanosaheliana víctimas 
de la sequía en 1977; 

4. Insta encarecidamente a todos los gobiernos, 
los organismos de las Naciones Unidas, las organiza
ciones intergubernamentales, las organizaciones priva
das y los particulares a seguir respondiendo favora
blemente, sobre una base bilateral o por conducto de 
la Oficina de las Naciones Unidas para el Sabe! o de 
cualquier otro intermediario, a las peticiones de ayuda 
formuladas por los Gobiernos de los Estados miembros 
del Comité Interestatal Permanente de Lucha contra 
la Sequía en el Sahel y por el propio Comité; 

5. Insta encarecidamente a los Estados Miembros, 
las instituciones financieras internacionales y las or
ganizaciones intergubernamentales a aumentar su apoyo 
y su asistencia a las medidas a corto plazo adoptadas 
en diferentes esferas por los Estados miembros del 
Comité Interestatal Permanente de Lucha contra la 
Sequía en el Sahel para combatir los efectos de la 
sequía hasta que produzcan su pleno efecto las me
didas a mediano y largo plazo; 

6. Insta encarecidamente a los Estados Miembros, 
particularmente a los países desarrollados, a que apo
yen los esfuerzos de los Estados miembros del Comité 
Interestatal Permanente de Lucha contra la Sequía 
en el Sahel encaminados a constituir reservas de ur
gencia y de seguridad de productos alimenticios básicos 
y a almacenar insumos agrícolas; 

7. Pide al Secretario General que prosiga sus es
fuerzos encaminados a movilizar los recursos finan
cieros necesarios para la ejecución de los proyectos a 
mediano y largo plazo identificados por los Estados 
miembros del Comité Interestatal Permanente de Lucha 
contra la Sequía en el Sahel; 

8. Reafirma el papel de la Oficina de las Naciones 
Unidas para el Sahel como punto focal y principal 
órgano encargado de coordinar los esfuerzos desple
gados por los organismos de las Naciones Unidas para 
ayudar a los países de la región sudanosaheliana a 
realizar su programa de reconstrucción y rehabilita
ción; 

9. Pide a la Oficina de las Naciones Unidas para 
el Sahel que continúe su estrecha cooperación con el 
Comité Interestatal Permanente de Lucha contra la 
Sequía en el Sahel y que persista en sus esfuerzos en
caminados a asegurar la cooperación y la coordinación 
entre los programas y organismos de las Naciones 
Unidas, con miras a ejecutar el programa de asistencia 
a mediano y largo plazo; 

1 O. Pide al Secretario General que continúe in
formando a la Asamblea General, por conducto del 
Consejo de Administración del Programa de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo y del Consejo Eco
nómico y Social, sobre la ejecución del programa de 
reconstrucción y rehabilitación a mediano y largo 
plazo en la región sudanosaheliana. 

DOCUMENTO A./33!446/ A.DD.l 

PARTE 11 DEL INFORME 

[Original: inglés] 
[18 de diciembre de 197 8] 

INTRODUCCIÓN 

l. La Segunda Comisión continuó su examen del 
tema en sus sesiones 59a. a 62a. celebradas los días 8 
y 12 a 14 de diciembre de 1978. En las actas resu
midas pertinentes (A/C.2/33/SR.59 a 62), figura una 
reseña de los debates de la Comisión. 

EXAMEN DE PROPUESTAS 

Función del sector público en el fomento del desarrollo 
económico de los países en desarrollo 

2. En la 51a. sesión, celebrada el 30 de noviembre, 
el representante de Mongolia había presentado un pro
yecto de resolución (A/C.2/33/L.47) titulado "Fun
ción del sector público en el fomento del desarrollo 
económico de los países en desarrollo", en nombre de 
Afganistán, Argelia, Benin, Bulgaria, Cuba, Checoslo
vaquia, Etiopía, Guinea Bissau, Hungría, India, lraq, 
Mongolia, Mozambique, Nigeria, República Arabe 
Siria, República Democrática Alemana, República De
mocrática Popular Lao, Viet N am y Y emen Democrá
tico. Posteriormente, Angola se sumó a los patrocina
dores del proyecto de resolución. 

3. En la 59a. sesión, celebrada el 8 de diciembre, 
el representante de Mongolia, en nombre de los pa
trocinadores, a los que se había sumado Malí, presentó 
un texto revisado del proyecto de resolución (A/ 
C.2/33 /L.4 7 /Rev.1). Las modificaciones eran las si
guientes: 

a) Al final del segundo párrafo del preámbulo 
se añadieron las palabras "y las resoluciones 1978/6 
de 4 de mayo de 1978, 1978/60 de 3 de agosto de 
1978 y 1978/75 de 13 de noviembre de 1978 del 
Consejo Económico y Social"; 

b) En el quinto párrafo del preámbulo se susti
tuyó la palabra "Reafirmando" por las palabras "Re
cordando las disposiciones pertinentes de las resolu
ciones mencionadas en que se reafirma"; 

e) En el sexto párrafo del preámbulo, las palabras 
"Observando con aprecio" se sustituyeron por las pa
labras "Observando con interés"; 

d) Se intercaló un nuevo párrafo, séptimo del 
preámbulo, que decía: 

"Teniendo presente que todo Estado tiene el de
recho soberano e inalienable de elegir su sistema 
económico y social según la voluntad de su pueblo, 
sin interferencia exterior,"; 

e) En el párrafo 1 de la parte dispositiva se supri
mieron las palabras "y social" después de la palabra 
"económico"; 

f) En el párrafo 2 se sustituyeron las palabras "la 
importancia de desarrollar y fortalecer el sector pú
blico de dichos países como medio de lograr sus obje
tivos de desarrollo" por las palabras "la función del 
sector público"; 

g) Al final del párrafo 3 se añadió "así como la 
resolución 1978/75"; 
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h) En el párrafo 5 se sustituyó la palabra "Pide" 
por la palabra "Invita" y se suprimió la palabra 
"nuevo" que figuraba antes de la palabra "estudio"; 

i) En el párrafo 6, al final del párrafo, se aña
dieron las palabras "y teniendo también presente la 
evaluación de actividades en la esfera de la adminis
tración y hacienda públicas", y en la versión inglesa 
se sustituyó la palabra "further" antes de la palabra 
"implementation" por la palabra "the". 

4. Al presentar el proyecto de resolución revisado, 
el representante de Mongolia introdujo oralmente una 
nueva modificación: insertó "importante" delante de 
"función" en el párrafo dispositivo 2. Posteriormente, 
la República Socialista Soviética de Ucrania se sumó 
a los patrocinadores del proyecto de resolución re
visado. 

5. En la misma sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución A/C.2/33/L.47 /Rev.1, tal 
como fue revisado oralmente (véase párr. 32 infra, 
proyecto de resolución 1). 

6. Después de aprobado el proyecto de resolución 
revisado, los representantes del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, los Estados Unidos de 
América y la República Federal de Alemania formu
laron declaraciones. 
Sexta reposición de recursos de la Asociación Inter

nacional de Fomento y recapitalización del Banco 
Mundial 

7. En la 53a. sesión, celebrada el 4 de diciembre, 
el representante de Túnez, en nombre de los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas que integran el 
Grupo de los 77, había presentado un proyecto de 
resolución (A/C.2/33/L.64) titulado "Sexta repo
sición de recursos de la Asociación Internacional de 
Fomento y recapitalización del Banco Mundial". 

8. En la 59a. sesión, celebrada el 8 de diciembre, 
el representante de Túnez, en nombre de los patroci
nadores, presentó un texto revisado del proyecto de 
resolución (A/C.2/33jL.64/Rev.1), que contenía los 
siguientes cambios: 

a) El párrafo 2 de la parte dispositiva, cuyo texto 
era: 

"2. Exhorta a todos los países contribuyentes a 
que la sexta reposición de recursos de la Asociación 
Internacional de Fomento alcance un nivel consi
derablemente superior en términos reales al de la 
quinta reposición de recursos, sea proporcional a 
las necesidades cada vez mayores que tienen los 
países en desarrollo de esos recursos y tenga plena
mente en cuenta el ritmo y los efectos de la infla
ción mundial;", 

fue reemplazado por el siguiente: 
"2. Exhorta a todos los países contribuyentes 

a que tomen las medidas necesarias para la sexta 
reposición de recursos de la Asociación Internacional 
de Fomento, a fin de lograr un incremento adecuado 
en términos reales de los recursos de la institución, 
teniendo en cuenta en la mayor medida posible la 
necesidad que tienen los países en desarrollo de 
esos recursos, que aumenta rápidamente, y los efec
tos de la inflación mundial;"; 
b) El párrafo 3 de la parte dispositiva, cuyo texto 

era: 
"3. Insta a los miembros del Banco Mundial 

a que tomen disposiciones urgentes para apoyar un 

aumento del capital del Banco a fin de asegurar 
un incremento considerable de los préstamos del 
Banco a los países en desarrollo en términos reales.", 

fue reemplazado por el siguiente: 
"3. Insta a los miembros del Banco Mundial a 

que tomen pronto disposiciones para apoyar un 
aumento del capital del Banco de magnitud sufi
ciente a fin de asegurar un incremento adecuado 
de los préstamos del Banco a los países en desarrollo 
en términos reales." 
9. En la misma sesión, el Comité aprobó, sin 

proceder a votación, el proyecto de resolución A/C.2/ 
33/L.64/Rev.1 (véase párr. 32 infra, proyecto de 
resolución II). 

Asistencia para la reconstrucción y el desarrollo 
del Líbano 

1 O. En la 52 a. sesión, celebrada el 1 o de diciembre, 
el representante de Kuwait había presentado un pro
yecto de resolución (A/C.2/33/L.67) titulado "Asis
tencia para la reconstrucción y el desarrollo del Lí
bano", en nombre de la Argentina, Bangladesh, 
Colombia, Chile, Chipre, el Ecuador, Egipto, los 
Emiratos Arabes Unidos, los Estados Unidos de Amé
rica, la India, el Iraq, Italia, la J amahiriya Ara be Libia, 
Jordania, Kuwait, el Líbano, Malasia, Marruecos, 
Mauritania, el Pakistán, la República Arabe Siria, So
malia, Túnez, Uruguay y el Yemen. Posteriormente, 
Djibouti, Nepal, el Senegal y el Sudán se sumaron a 
los patrocinadores del proyecto de resolución. 

11. En la 53a. sesión, celebrada el 4 de diciembre, 
el representante de Kuwait, en nombre de los patro
cinadores, enmendó oralmente el párrafo 3 de la parte 
dispositiva del proyecto de resolución intercalando las 
palabras "en Beirut" después de las palabras "que se 
establezca". Posteriormente, Arabia Saudita, Australia, 
Bélgica, Bolivia, Brasil, Cuba, Francia, Grecia, Mal
divas, los Países Bajos, Perú, Qatar y el Yemen Demo
crático se sumaron a los patrocinadores del proyecto 
de resolución. 

12. El Secretario General presentó una exposición 
sobre las consecuencias administrativas y financieras 
del proyecto de resolución de conformidad con el 
artículo 153 del reglamento de la Asamblea General 
(A/C.2/33/L.90). 

13. En su 60a. sesión, celebrada el 12 de diciem
bre, la Comisión aprobó el proyecto de resolución 
(A/C.2/33/L.67 en su forma oralmente enmendada. 
(Véase párr. 32 infra, proyecto de resolución III.) 

14. Después de aprobado el proyecto de resolu
ción, los representantes de los Estados Unidos de 
América, la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
y el Japón formularon declaraciones. 

Asistencia al pueblo palestino 

15. En su 59a. sesión, celebrada el 8 de diciembre, 
el representante de Mauritania, en nombre de Angola, 
Arabia Saudita, Argelia, Bahrein, Benin, las Comoras, 
el Congo, Cuba, Djibouti, Egipto, los Emiratos Arabes 
Unidos, Guinea, Iraq, la Jamahiriya Arabe Libia, Jor
dania, Kuwait, el Líbano, Malasia, Malí, Malta, Ma
rruecos, Mauritania, Mongolia, Mozambique, Omán, 
Oatar, la República Arabe Siria, la República Demo
crática Alemana, el Senegal, Somalia, Sudán, Túnez, 
VietNam, el Yemen y el Yemen Democrático, presentó 
el proyecto de resolución A/C.2/33/L.80, titulado 
"Asistencia al pueblo palestino". En la misma sesión, 
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revisó oralmente el párrafo 2 de la parte dispositiva 
del proyecto de resolución intercalando, después de 
las palabras "Pide al Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo", las palabras "en consulta con" 
y reemplazando "intensifiquen" por ''intensifique". Pos
teriormente el Afganistán se sumó a los patrocinadores 
del proyecto de resolución. 

16. En la 60a. sesión, celebrada el 12 de diciembre, 
después de escuchado un informe del Sr. J. Kinsman 
(Canadá), Vicepresidente de la Comisión, sobre la 
situación de las consultas oficiosas relativas al pro
yecto de resolución A/C.2/33/L.80, el representante 
de Australia propuso que la decisión respecto del pro
yecto de resolución se aplazara hasta el trigésimo 
cuarto período de sesiones de la Asamblea General. 

17. Formularon declaraciones los representantes de 
Suecia, Mauritania, la República Federal de Alemania 
(en nombre de los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas que son miembros de la Comunidad Económica 
Europea), la Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas, Nigeria, los Emiratos Arabes Unidos, Kuwait, 
Arabia Saudita, Hungría, la República Democrática 
Alemana, Viet Nam, los Estados Unidos de América 
y Omán. El observador de la Organización de Libera
ción de Palestina también formuló una declaración. 

18. La Comisión procedió entonces a votar sobre 
la propuesta de Australia de aplazar la decisión res
pecto del proyecto de resolución hasta el trigésimo 
cuarto período de sesiones de la Asamblea General. 
La propuesta fue rechazada, en votación registrada, 
por 65 votos contra 36 y 30 abstenciones. La votación 
fue como sigue: 

V o tos a favor: Alemania, República Federal de, 
Australia, Austria, Bahamas, Bélgica, Canadá, Costa 
de Marfil, Dinamarca, El Salvador, Estados Unidos de 
América, Filipinas, Finlandia, Francia, Ghana, Guate
mala, Haití, Honduras, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, 
Luxemburgo, Malawi, Nigeria, Noruega, Nueva Ze
landia, Países Bajos, Panamá, Papua Nueva Guinea, 
Paraguay, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, República Dominicana, Singapur, Suecia, Tai
Jandia, Uruguay. 

V o tos en contra: Afganistán, Angola, Arabia Sau
dita, Argelia, Argentina, Bahrein, Bangladesh, Bar
bados, Benin, Botswana, Brasil, Bulgaria, Burundi, 
Comoras, Congo, Cuba, Checoslovaquia, China, Chi
pre, Djibouti, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, Hun
gría, Imperio Centroafricano, Iraq, Jamahiriya Arabe 
Libia, Jordania, Kuwait, Líbano, Malasia, Maldivas, 
Malí, Malta, Marruecos, Mauritania, Mongolia, Mo
zambique, Níger, Omán, Pakistán, Perú, Polonia, 
Qatar, República Arabe Siria, República Democrática 
Alemana, República Democrática Popular Lao, Repú
blica Socialista Soviética de Bielorrusia, República So
cialista Soviética de Ucrania, República Unida del 
Camerún, Rumania, Senegal, Sierra Leona, Somalia, 
Sudán, Togo, Túnez, Turquía, Uganda, Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Venezuela, VietNam, 
Yemen, Yemen Democrático, Yugoslavia, Zambia. 

Abstenciones: Bhután, Birmania, Bolivia, Colombia, 
Costa Rica, Chile, Ecuador, España, Fiji, Gabán, 
Grecia, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, India, Indo
nesia, Irán, Jamaica, Japón, Kenya, Lesotho, México, 
Nepal, Portugal, República Unida de Tanzanía, Sri 
Lanka, Suriname, Swazilandia, Trinidad y Tabago, 
Zaire. 

19. Antes de proceder a votar sobre el proyecto 
de resolución A/C.2/33/L.80, la Comisión escuchó 
explicaciones de votos de los representantes de la Re
pública Federal de Alemania (en nombre de los Es
tados Miembros de las Naciones Unidas que integran 
la Comunidad Económica Europea), Israel y los Es
tados Unidos de América. 

20. El proyecto de resolución, en su forma oral
mente enmendada, fue aprobado, en una votación 
registrada, por 93 votos contra 5 y 33 abstenciones 
(véase párr. 32 infra, proyecto de resolución IV). La 
votación fue como sigue: 

Votos a favor: Afganistán, Angola, Arabia Saudita, 
Argelia, Argentina, Bahrein, Bangladesh, Barbados, 
Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Bulgaria, 
Burundi, Colombia, Comoras, Congo, Costa de Marfil, 
Costa Rica, Cuba, Chad, Checoslovaquia, China, Chi
pre, Djibouti, Ecuador, Egipto, Emiratos Arabes Uni
dos, España, Gabán, Ghana, Grecia, Guinea, Guinea
Bissau, Guyana, Hungría, Imperio Centroafricano, 
India, Indonesia, Irán, lraq, J amahiriya Arabe Libia, 
Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, Líbano, 
Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Ma
rruecos, Muritania, México, Mongolia, Mozambique, 
Níger, Omán, Pakistán, Panamá, Paraguay, Perú, Po
lonia, Qatar, República Arabe Siria, República Demo
crática Alemana, República Democrática Popular Lao, 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, Repú
blica Socialista Soviética de Ucrania, República Unida 
del Camerún, República Unida de Tanzanía, Rumania, 
Senegal, Sierra Leona, Somalia, Sri Lanka, Sudán, 
Suriname, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, 
Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yemen Democrático, 
Yugoslavia, Zambia. 

Votos en contra: Australia, Canadá, Estados Unidos 
de América, Israel, Malawi, 

Abstenciones: Alemania, República Federal de, Aus
tria, Bahamas, Bélgica, Birmania, Chile, Dinamarca, 
El Salvador, Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Guate
mala14, Honduras, Irlanda, Islandia, Italia, Lesotho, 
Luxemburgo, Nepal, Nigeria, Noruega, Nueva Ze
lan~ia, Pa~ses Bajos, Papua Nueva Guinea, Portugal, 
Remo Umdo de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Dominicana, Singapur, Suecia, Swazilandia 
Tailandia, Uruguay. ' 

21. En la 61a. sesión, celebrada ell3 de diciembre 
hicieron declaraciones para explicar su voto despué~ 
de la votación los representantes de Suecia (en nombre 
de Dinamarca, Finlandia, Islandia, Noruega y Suecia), 
el Japón y el Y emen Democrático. 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Fuentes 
de Energía Nuevas y Renovables 

22. En la 59a. sesión, celebrada el 8 de diciembre, 
el representante de Kenya presentó un proyecto de 
resolución (A/C.2/33/L.84) titulado "Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Fuentes de Energía 
Nuevas y Renovables", en nombre de Argelia, Aus
tralia, Austria, Burundi, el Canadá, Chile, Colon::_:a, 
Chipre, Dinamarca, Etiopía, Filipinas Finlandia 
GhaJ?a, Gu!'an~, la India, Jamaica, K en ya,' Malí, Malta: 
el N1ger, N1gena, Noruega, Nueva Zelandia, los Paí~es 
Bajos, Portugal, la República Dominicana, Suecia, el 

14 En la 6la. sesión, celebrada el 13 de diciembre, el repre
sentante de Guatemala informó a la Comisión de que su dele
gación _tyvo la intención de votar en contra del proyecto de 
resoluc10n. 
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Sudán, Swazilandia, Uganda, Venezuela y Zaire. Pos
teriormente, el Japón, el Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte y el Senegal se sumaron a los 
patrocinadores del proyecto de resolución. 

23. En la 61 a. sesión, celebrada el 13 de diciem
bre, el representante de Kenya, en nombre de los 
patrocinadores, presentó un texto revisado del pro
yecto de resolución (A/C.2/33/L.84/Rev.1), que con
tenía los cambios siguientes: 

a) En el párrafo 2 de la parte dispositiva se 
insertó la palabra "especialmente" entre "necesidades 
globales de energía," y "de los países en desarrollo", y 
en la versión inglesa se suprimió la palabra "the" entre 
las palabras "to meeting" y "future over-all energy 
requirements"; 

b) En el párrafo 3 se revisaron las palabras "la 
energía de las mareas y de las olas" a fin de que 
dijeran "la energía de las mareas, las olas y el gradiente 
térmico del mar"; se insertaron las palabras "la ener
gía de los animales de tiro" entre las palabras "la 
turba," y "los esquistos"; 

e) En el inciso f) del párrafo 4 se insertó la pa
labra "especialmente" antes de las palabras "hacia 
los países en desarrollo" y se agregaron al final del 
inciso las palabras "teniendo debidamente en cuenta 
sus condiciones y necesidades especiales"; 

d) En el inciso g) del párrafo 4 se reemplazaron 
las palabras "Financiación de las actividades nece
sarias" por las palabras "Cuestión de la financiación 
de las actividades necesarias"; 

e) En el párrafo 6, en la versión inglesa, la pa
labra "input" antes de las palabras "from the relevant 
secretariats of the United Nations system" fue susti
tuida por la palabra "contributions"; 

f) En el párrafo 7, las palabras "Pide también" 
fueron sustituidas por la palabra "Invita"; 

g) Al final del párrafo 8 se agregaron las pa
labras "y determinar en ese período de sesiones la 
composición del comité"; 

h) En el párrafo 9, las palabras "expertos gu
bernamentales, que él deberá designar", fueron susti
tuidas por las palabras "expertos propuestos por los 
gobiernos y designados por el Secretario General"; 

i) Se agregó un nuevo párrafo 10, con el texto 
siguiente: 

"10. Invita a los grupos técnicos, de expertos 
a que examinen debidamente las aportaciones téc
nicas que, dentro del alcance de la Conferencia, 
podrían hacer las organizaciones intergubernamen
tales y las organizaciones no gubernamentales in
teresadas reconocidas como entidades consultivas 
por el Consejo Económico y Social;"; 
j) El párrafo 10 inicial pasó a ser párrafo 11. 
24. Posteriormente, el Congo y Madagascar se su

maron a la lista de patrocinadores del proyecto de 
resolución revisado. 

25. En la misma sesión, el representante de la 
Argentina, en nombre de la Argentina, el Pakistán y 
Yugoslavia presentó enmiendas (A/C.2/33/L.91) al 
proyecto de resolución, en las que se pedía que: 

a) Después del quinto párrafo del preámbulo se 
agregase el siguiente párrafo: 

"Recordando asimismo su resolución 32/50, de 
3 de diciembre de 1977, sobre la utilización de la 

energía nuclear con fines pacíficos para el desarrollo 
económico y social,"; 

b) En el párrafo 3 de la parte dispositiva, después 
de las palabras "conversión de la biomasa", se agre
gasen las palabras "energía nuclear"; 

e) En el párrafo 7 de la parte dispositiva se sus
tituyeran las palabras "y el Banco Mundial" por las 
palabras "el Banco Mundial y el Organismo Interna
cional de Energía Atómica". 

Al mismo tiempo, el representante de la Argentina 
revisó oralmente las enmiendas, suprimiendo el sub
párrafo b) supra y añadiendo la frase "así como la 
regeneración de energía para el desarrollo mediante la 
fisión y la fusión nucleares" al final del párrafo dis
positivo 3. 

26. En la 62a. sesión, celebrada el 14 de diciembre, 
el representante de la División de Presupuesto leyó 
una exposición sobre las consecuencias administrativas 
y financieras del proyecto de resolución revisado A/ 
C.2/33/L.84/Rev.1 y las enmiendas propuestas en el 
documento A/C.2/33/L.91. 

27. En la misma sesión, la Comisión examinó las 
enmiendas contenidas en el documento A/C.2/33/ 
L.91 en su forma verbalmente revisada y escuchó, 
antes de la votación, declaraciones de explicación de 
voto de los representantes de Kenya, Japón, Nigeria, 
Bulgaria (en nombre de Bulgaria, Checoslovaquia, 
Hungría, Mongolia, Polonia, la República Democrá
tica Alemana, la República Socialista Soviética de 
Bielorrusia, la República Socialista Soviética de Ucra
nia y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas), 
Canadá,' Portugal, Finlandia, Burundi, la República 
Federal de Alemania, el Reino Unido de Gran Bre
taña e Irlanda del Norte, Nueva Zelandia, los Estados 
Unidos de América, Francia y Chile. 

28. La Comisión votó a continuación sobre las 
enmiendas (A/C.2/33/L.91), revisadas oralmente, al 
proyecto de resolución revisado A/C.2/33/L.84/ 
Rev.1, que quedaron rechazadas por 43 votos con
tra 42 y 34 abstenciones. El resultado de la votación 
fue el siguiente: 

Votos a favor: Alto Volta, Argelia, Argentina, Bah
rein, Bangladesh, Bolivia, Colombia, Costa Rica, 
Chile, China, Ecuador, Egipto, Emiratos Arabes Uni
dos, España, Ghana, Guatemala, Honduras, Irán, 
Iraq, J amahiriya Arabe Libia, J ordania, Kuwait, Ma
dagascar, Mauritania, México, Níger, Omán, Pakistán, 
Panamá, Paraguay, Perú, Qatar, República Domini
cana, Rumania, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Turquía, 
Uruguay, Yemen, Yemen Democrático, Yugoslavia. 

Votos en contra: Afganistán, Alemania, República 
Federal de, Austria, Barbados, Bélgica, Benin, Bul
garia, Burundi, Canadá, Congo, Checoslovaquia, Di
namarca, Estados Unidos de América, Finlandia, 
Francia, Gambia, Grecia, Guinea, Hungría, Irlanda, 
Islandia, Israel, Italia, Kenya, Luxemburgo, Malasia, 
Malí, Mongolia, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, 
Países Bajos, Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, República Democrática 
Alemana, República Socialista Soviética de Bielorrusia, 
República Socialista Soviética de Ucrania, República 
Unida del Camerún, Senegal, Suecia, Uganda, Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

Abstenciones: Australia, Bahamas, Bhután, Birma
nia, Botswana, Costa de Marfil, Cuba, Chad, Chipre, 
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Etiopía, Fiji, Filipinas, Guinea-Bissau, Guyana, Im
perio Centroafricano, India, Indonesia, Jamaica, Japón, 
Lesotho, Liberia, Malta, Marruecos, Mozambique, Ne
pal, Papua Nueva Guinea, República Unida de Tan
zanía, Singapur, Tailandia, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Venezuela, Zaire, Zambia. 

29. A continuación la Comisión aprobó el pro
yecto de resolución A/C.2/33/L.84/Rev.1 (véase 
párr. 32 infra, proyecto de resolución V). 

30. Después de aprobado el proyecto de resolu
ción revisado, hicieron declaraciones los representantes 
de los Estados Unidos de América, México, Afganistán, 
Bulgaria (en nombre de Bulgaria, Checoslovaquia, 
Hungría, Mongolia, Polonia, la República Democrática 
Alemana, la República Socialista Soviética de Bielo
rrusia, la República Socialista Soviética de Ucrania 
y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas), Italia, 
China, Argentina (en nombre de los patrocinadores 
de las enmiendas contenidas en el documento A/C.2/ 
33/L.91) y la República Federal de Alemania. 

Proyecto de decisión 

31. En la 62a. sesión, celebrada el14 de diciembre, 
a propuesta del Presidente, la Comisión tomó nota 
de varios informes que tenía ante sí (véase párr. 33 
infra). 

Recomendaciones de la Segunda Comisión 

32. La Segunda Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe los proyectos de resolu
ción 1 a V siguientes: 

Proyecto de resolución I 

FUNCIÓN DEL SECTOR PÚBLICO EN EL FOMENTO DEL 
DESARROLLO ECONÓMICO DE LOS PAÍSES EN DES
ARROLLO 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 
(S-VI) de 1° de mayo de 1974, que contienen la De
claración y el Programa de acción sobre el estableci
miento de un nuevo orden económico internacional, 
3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que 
contiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos 
de los Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre 
de 1975, sobre desarrollo y cooperación económica 
internacional, 

Recordando asimismo sus resoluciones 3335 (XXIX) 
de 17 de diciembre de 1974, 3488 (XXX) de 12 de 
diciembre de 1975 y 32/179 de 19 de diciembre de 
1977, y las resoluciones 1978/6 de 4 de mayo de 1978, 
1978/60 de 3 de agosto de 1978 y 1978/75 de 8 de 
noviembre de 1978 del Consejo Económico y Social, 

Teniendo presentes las disposiciones pertinentes de 
la Declaración y Plan de Acción de Lima en materia 
de desarrollo industrial y cooperación15 que aprobó 
la Segunda Conferencia General de la Organización 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, 
celebrada en Lima del 12 al 26 de marzo de 1975, 
en que, entre otras cosas, se reconoce la importancia 
de asegurar al sector público un papel adecuado en 
la expansión del desarrollo industrial de los países 
en desarrollo, 

15 Véase A/10112, cap. IV. 

Subrayando la necesidad de ampliar el intercambio 
de experiencia relativo a la función del sector público, 
especialmente entre los países en desarrollo, mediante 
un examen más detallado de sus diferentes aspectos, 

Recordando las disposiciones pertinentes de las re
soluciones mencionadas, en las que se reafirma el 
derecho de cada Estado a ejercer la soberanía plena 
y permanente sobre sus recursos naturales en beneficio 
de su pueblo, 

Observando con interés las iniciativas tomadas por 
la Junta de Desarrollo Industrial en su resolución 48 
(XII) de 26 de mayo de 197816 y por la Comisión 
Económica y Social para Asia y el Pacífico en su 
resolución 181 (XXXIV) de 17 de marzo de 197817 

con miras a fortalecer la función del sector público en 
el fomento del desarrollo económico y social de los 
países en desarrollo, 

Teniendo presente que todo Estado tiene el derecho 
soberano e inalienable de elegir su sistema económico 
y social conforme con la voluntad de su pueblo, sin 
injerencia externa; 

l. Toma nota del informe del Secretario General 
sobre la función del sector público en el fomento del 
desarrollo económico de los países en desarrollo (E/ 
1978/76); 

2. Recomienda que, al formular propuestas rela
tivas a la nueva estrategia internacional del desarrollo, 
se tenga en cuenta la importante función del sector 
público; 

3. Hace suyas las resoluciones del Consejo Eco
nómico' y Social 1978/60, relativa a la función del 
sector público en el fomento del desarrollo económico 
de los países en desarrollo, y 1978/6, sobre adminis
tración y hacienda públicas para el desarrollo en el 
decenio de 1980, así como la resolución 1978/75; 

4. Invita a los gobiernos de los países en desarrollo 
a estudiar, si lo estiman necesario, la viabilidad de 
establecer objetivos nacionales para el fortalecimiento 
de la función del sector público y de la administración 
y la hacienda públicas en su desarrollo económico en 
el decenio de 1980, junto con las medidas que sean 
menester para alcanzar esos objetivos; 

5. Invita a las comisiones regionales y a otros 
órganos pertinentes del sistema de las Naciones Unidas 
a que hagan una aportación sobre la base de su ex
periencia, a fin de ayudar al Secretario General en su 
estudio de la función del sector público en el fomento 
del desarrollo económico y social de los países en 
desarrollo; 

6. Pide al Secretario General que siga dando apli
cación a la resolución 32/179 de la Asamblea General, 
teniendo especialmente en cuenta la función del sector 
público en el fomento de un desarrollo económico y 
social sólido en los países en desarrollo y teniendo 
también presente la evaluación de actividades en la 
esfera de la administración y hacienda públicas; 

7. Invita al Secretario General a que tenga en 
cuenta la presente resolución al preparar un informe 
amplio y detallado de conformidad con la resolu
ción 32/179 de la Asamblea General. 

16 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
tercer período de sesiones, Suplemento No. 16, anexo l. 

17 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y 
Social, 1978, Suplemento No. 8, cap. IV, secc. A. 
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Proyecto de resolución II 

SEXTA REPOSICIÓN DE RECURSOS DE LA ASOCIACIÓN 
INTERNACIONAL DE FOMENTO Y RECAPITALIZACIÓN 
DEL BANCO MUNDIAL 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 

(S-VI) de ¡o de mayo de 1974, que contienen la De
claración y el Programa de acción sobre el estableci
miento de un nuevo orden económico internacional, 
3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que 
contiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos 
de los Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre 
de 1975, sobre desarrollo y cooperación económica 
internacional, 

Recordando su resolución 31/181 de 21 de diciem
bre de 1976 sobre la recapitalización del Banco Inter
nacional de Reconstrucción y Fomento y la reposición 
de los recursos de la Asociación Internacional de 
Fomento, 

Teniendo en cuenta el gran aumento de las necesi
dades de financiación externa de los países en des
arrollo, en particular de capital a largo plazo, 

Consciente de que se necesita un margen de tiempo 
considerable para que los gobiernos contribuyentes 
tomen las medidas legislativas necesarias respecto de 
la reposición de los recursos de la Asociación Interna
cional de Fomento, y teniendo en cuenta la facultad 
de contraer compromisos para la quinta reposición de 
la Asociación Internacional de Fomento expira en 
junio de 1980, 

l. Exhorta a todos los países contribuyentes a que 
tomen las medidas necesarias para el comienzo y la 
conclusión urgentes de las negociaciones para la sexta 
reposición de los recursos de la Asociación Interna
cional de Fomento; 

2. Exhorta a todos los países contribuyentes a que 
tomen las medidas necesarias para la sexta reposición 
de recursos de la Asociación Internacional de Fo
mento, a fin de lograr un incremento adecuado en tér
minos reales de los recursos de la institución, teniendo 
en cuenta en la mayor medida posible la necesidad que 
tienen los países en desarrollo de esos recursos, que 
aumenta rápidamente, y los efectos de la inflación 
mundial; 

3. Insta a los miembros del Banco Mundial a que 
tomen pronto disposiciones para apoyar un aumento 
del capital del Banco de magnitud suficiente a fin de 
asegurar un incremento adecuado de los préstamos del 
Banco a los países en desarrollo en términos reales. 

Proyecto de resolución lll 

ASISTENCIA PARA LA RECONSTRUCCIÓN Y EL 
DESARROLLO DEL LÍBANO 

La Asamblea General, 
Profundamente preocupada por la trágica pérdida 

de vidas y los inmensos daños causados en la estruc
tura económica y en los bienes y por la perturbación 
social en el Líbano resultante de las hostilidades de 
los últimos cuatro años, 

Consciente de la magnitud de las necesidades que 
hay que satisfacer en socorro del pueblo libanés y 
para la reconstrucción y el desarrollo del Líbano, 

Teniendo presentes la preocupación expresada por 
los Estados Miembros acerca de la grave situación del 

Líbano y su interés por el retorno a condiciones nor
males de vida en el país y por su reconstrucción y des
arrollo, 

Afirmando la urgente necesidad de una acción inter
·nacional para ayudar al Gobierno del Líbano en sus 
esfuerzos de socorro, reconstrucción y desarrollo, 

Tomando nota de los llamamientos hechos por el 
Secretario General para procurar socorro y otras for
mas de asistencia para el Líbano así como de la crea
ción de un fondo especial para ~stos fines, 

Toma_n~o nota asim_ismo de la resolución 65 (V) de 
la ComiSlon Económica para Asia Occidental, de 6 
de octubre de 197818, en la que la Comisión consideró 
que la asistencia necesaria para la reconstrucción y el 
desarrollo del Líbano rebasaba los medios de que ella 
disponía, 

~· Hace suyo el llamamiento hecho por el Secre
tano General para procurar asistencia internacional 
para el Líbano; 

2. Insta a todos los gobiernos a que contribuyan a 
la reconstrucción del Líbano por los conductos bilate
rales y multilateral~s existentes o, también, por medio 
de un fondo especial que el Secretario General esta
blecerá con ese fin; 

3. Pide al Secretario General que establezca en 
Beirut un comité mixto de coordinación de los orga
nismo.s es_pecializado_s de las Naciones Unidas y otras 
orgamzacwnes del Sistema de las Naciones Unidas a 
fi!l de coordinar su asistencia y asesoramiento al Go
bierno del Líbano respecto de todas las cuestiones de 
reconstrucción y desarrollo; 

4. Decide que el Comité encargado de la asisten
cia para la reconstrucción y el desarrollo del Líbano 
bajo la ~utoridad de un c?ordin.a~or nombrado por ei 
Secretano General, también asistirá al Gobierno del 
~íbano en la evaluación, la formulación y la distribu
CIÓn escalonada de ayuda y garantizará su aplicación 
conforme a las necesidades del Líbano; 

5. Pide al Secretario General que preste toda la 
asist~ncia posible al Comité en el cumplimiento de sus 
funciOnes y que establezca, en la forma que considere 
conveniente, un procedimiento de consulta con los 
representantes de los países que proporcionen la asis
tencia; 

6. Pide asimismo al Secretario General que pre
sente un informe al Consejo Económico y Social en 
su primer período ordinario de sesiones de 1979 y a 
la Asamblea General en su trigésimo cuarto período 
de sesiones, acerca de los progresos realizados en la 
aplicación de la presente resolución. 

Proyecto de resolución IV 

ASISTENCIA AL PUEBLO PALESTINO 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 3236 (XXIX) y 3237 
(XXIX) de 22 de noviembre de 1974, 

Recordando también las resoluciones 1978 (LIX) 
de 31 de julio de 1975, 2026 (LXI) de 4 de agosto 
de 1976 y 2100 (LXIII) de 3 de agosto de 1977 del 
Consejo Económico y Social, 

18 Véase Documentos Oficiales del Consejo Econ6mico y 
Social, 1979, Suplemento No. 14, cap. m. 
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Teniendo en cuenta los informes del Secretario Ge
neral sobre la asistencia al pueblo palestino19, 

Tomando nota del informe del Consejo de Admi
nistración del Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo sobre su 25° período de sesiones20 y de 
la respuesta del Administrador del Programa21 , 

l. Hace suyas las resoluciones del Consejo Eco
nómico y Social relativas a la asistencia al pueblo 
palestino; 

2. Pide al Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo que, en consulta con los organismos espe
cializados y demás organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas, intensifique sus esfuerzos, en coor
dinación con la Comisión Económica para Asia Occi
dental, para aplicar las resoluciones pertinentes del 
Consejo Económico y Social, a fin de mejorar las con
diciones económicas y sociales del pueblo palestino me
diante la identific1!ción de sus necesidades sociales y 
económicas y la preparación de proyectos concretos 
con ese fin, sin perjuicio de la soberanía de los países 
árabes que le han dado acogida, y que proporcione los 
fondos adecuados para ello. 

Proyecto de resolución V 

CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE 
FUENTES DE ENERGÍA NUEVAS Y RENOVABLES 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 

(S-VI) de ¡o de mayo de 1974, que contienen la De
claración y el Programa de acción sobre el estableci
miento de un nuevo orden económico internacional, 
3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que con
tiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos de 
los Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre 
de 1975, sobre desarrollo y cooperación económica 
internacional, 

Recordando la resolución 2119 (LXIII) del Con
sejo Económico y Social, de 4 de agosto de 1977, 

Habiendo examinado la recomendación que el Con
sejo Económico y Social hace en su resolución 1978/61 
de 3 de agosto de 1978, de que la Asamblea General, 
en su trigésimo tercer período de sesiones, considere 
favorablemente la convocación, lo antes posible, de 
una conferencia de las Naciones Unidas sobre fuentes 
de energía nuevas y renovables y adopte medidas defi
nitivas al respecto, y que defina en ese contexto los 
objetivos, el alcance, el carácter y la fecha de celebra
ción de esa conferencia, así como los preparativos 
necesarios, inclusive en lo tocante a un mecanismo 
intergubernamental, 

Consciente de la importancia de aprovechar fuentes 
de energía nuevas y renovables a fin de satisfacer las 
necesidades de un desarrollo económico y social con
tinuo, particularmente en los países en desarrollo, 

Consciente de la importancia de aumentar la capa
cidad industrial de los países en desarrollo, 

Recalcando la importancia de una intensa coopera
ción internacional en la esfera de las fuentes de energía 
nuevas y renovables, 

Consciente del progreso significativo logrado en los 
últimos años en la tecnología relativa al aprovecha-

lo E/6005 y Add.l, E/1978/55 y Add.l a 3. 
20 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 

1978, Suplemento No. 13. 
21Jbid., párr. 55. 

miento y la utilización de fuentes de energía nuevas 
y renovables, 

Consciente de la necesidad de determinar medidas 
concretas para la transmisión de la tecnología perti
nente a los países en desarrollo y para la concertación 
de arreglos de financiación, tanto bilaterales como 
multilaterales, para el aprovechamiento de fuentes de 
energía nuevas y renovables en los países en des
arrollo, 

Convencida de la necesidad de intercambiar infor
mación sobre las últimas novedades y experiencias en 
la aplicación práctica de fuentes de energía. nuevas y 
renovables, 

Teniendo presente el informe del Secretario General 
sobre la viabilidad de celebrar una conferencia inter
nacional sobre fuentes de energía nuevas y renovables 
(E/1978/68), 

l. Decide convocar en 1981 una Conferencia In
ternacional sobre Fuentes de Energía Nuevas y Reno
vables con los auspicios de las Naciones Unidas; 

2. Decide además que la Conferencia de las Na
ciones Unidas sobre Fuentes de Energía Nuevas y 
Renovables tenga como objetivo la elaboración de 
medidas para una acción concertada encaminada a 
promover el aprovechamiento y la utilización de fuen
tes de energía nuevas y renovables con miras a con
tribuir a satisfacer las futuras necesidades globales de 
energía, especialmente las de los países en desarrollo, 
en particular en el contexto de los esfuerzos desti
nados a acelerar el desarrollo de dichos países; 

3. Determina que el alcance de la Conferencia se 
limitará a la esfera de fuentes de energía nuevas y 
renovables tales como la energía solar, geotérmica y 
eólica, la energía de las mareas, las olas y el gra
diente térmico del mar, la conversión de la biomasa, 
la leña, el carbón vegetal, la turba, la energía de los 
animales de tiro, los esquistos bituminosos, las arenas 
alquitranadas y la energía hidroeléctrica; 

4. Decide asimismo que, habida cuenta de lo ante
dicho, y con miras a formular recomendaciones sobre 
medidas concretas, la Conferencia debe concentrarse, 
entre otras cosas, en lo siguiente: 

a) Análisis del estado de la tecnología relativa a 
las fuentes de energía nuevas y renovables; 

b) Identificación del potencial, en particular en 
los países en desarrollo, para la utilización de fuentes 
de energía nuevas y renovables; 

e) Evaluación de la viabilidad económica de la 
utilización de fuentes de energía nuevas y renovables, 
teniendo en cuenta las tecnologías de que se dispone 
actualmente y las que se están perfeccionando; 

d) Identificación de medidas para promover, en 
particular en los países en desarrollo, el perfecciona
miento de la tecnología necesaria para la exploración, 
aprovechamiento, explotación y utilización de fuentes 
de energía nuevas y renovables, teniendo en cuenta los 
resultados pertinentes de la Conferencia de las Nacio
nes Unidas sobre Ciencia y Tecnología para el Des
arrollo; 

e) Identificación de las medidas necesarias para 
la transmisión a los países en desarrollo de las tecno
logías pertinentes disponibles, teniendo en cuenta los 
resultados de las negociaciones relativas a la transmi
sión de tecnología efectuadas en la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, en la 
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Conferencia de las Naciones Unidas sobre Ciencia y 
Tecnología para el Desarrollo y en otros lugares; 

f) Promoción de corrientes de información sobre 
todos los aspectos de las fuentes de energía nuevas y 
renovables, especialmente hacia los países en des
arrollo, teniendo debidamente en cuenta sus condicio
nes y necesidades especiales; 

g) Cuestión de la financiación de las actividades 
necesarias para fomentar la identificación, aprovecha
miento, explotación y utilización de fuentes de energía 
nuevas y renovables; 

5. Pide al Secretario General que, tras celebrar 
consultas con los Estados Miembros, designe a un 
Secretario General de la Conferencia antes del trigé
simo cuarto período de sesiones de la Asamblea Ge
neral; 

6. Pide además al Secretario General que confíe 
al Director General de Desarrollo y Cooperación Eco
nómica Internacional la responsabilidad de la direc
ción, orientación y coordinación generales de los apor
tes de las secretarías pertinentes del sistema de las 
Naciones Unidas a los preparativos para la Confe
rencia; 

7. Invita a los órganos, organizaciones y organis
mos interesados del sistema de las Naciones Unidas, 
inclusive las comisiones regionales, el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo y el Banco Mun
dial, a que cooperen plenamente en los preparativos 
para la Conferencia; 

8. Decide establecer, en su trigésimo cuarto pe
ríodo de sesiones, un comité preparatorio interguber
namental de la Conferencia y determinar, en ese 
período de sesiones, la composición del comité; 

9. Pide al Secretario General que inicie el proceso 
de preparación para la Conferencia sobre la base de 
los párrafos 2 a 4 supra, mediante la elaboración de 
estudios, a cargo de las secretarías pertinentes del 
sistema de las Naciones Unidas y de reuniones de 
grupos técnicos de expertos propuestos por los gobier
nos y designados por el Secretario General sobre la 
base de una distribución geográfica equitativa y de su 
conocimiento del tema, para presentarlos a la Asam
blea General en su trigésimo cuarto período de sesio
nes y al comité preparatorio; 

10. Invita a los grupos técnicos de expertos a que 
examinen debidamente las aportaciones técnicas que, 
dentro del alcance de la Conferencia, podrían hacer 
las organizaciones intergubernamentales y las organiza
ciones no gubernamentales interesadas reconocidas 
como entidades consultivas por el Consejo Económico 
y Social; 

11. Decide examinar en su trigésimo cuarto pe
ríodo de sesiones los preparativos ulteriores para la 
Conferencia en el marco de un tema separado del 
programa titulado "Conferencia de las Naciones Uni
das sobre Fuentes de Energía Nuevas y Renovables", 
a la luz de un informe sobre la marcha de los trabajos 
preparatorios de la Conferencia que presentará el 
Secretario General a la Asamblea General por con
ducto del Consejo Económico y Social en su segundo 
período ordinario de sesiones de 1979, así como los 
estudios solicitados en el párrafo 9 supra. 

* * * 
33. La Segunda Comisión recomienda también a 

la Asamblea General que tome nota de los siguientes 
documentos: 

a) Informe del Secretario General sobre la apli
cación de la Carta de Derechos y Deberes Econó
micos de los Estados (A/33/438); 

b) Informe del Secretario General sobre la red 
para el intercambio de información tecnológica y banco 
de información industrial y tecnológica (E/1978/72); 

e) Informe del Secretario General sobre las ten
dencias a largo plazo del desarrollo económico de las 
regiones del mundo (E/1978/71). 

DOCUMENTO A/33/446/ ADD.2 

PARTE 111 DEL INFORME 

[Original: inglés] 
[19 de diciembre de 1978] 

INTRODUCCIÓN 

l. La Segunda Comisión continuó examinando el 
tema en su 63a. sesión, celebrada el 18 de diciembre 
de 1978. En el acta resumida correspondiente (A/ 
C.2/33/SR.63) figura una reseña de las deliberacio
nes de la Comisión. 

EXAMEN DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
A/C.2/33/L.l0 

2. En la 46a. sesión, celebrada el 24 de noviem
bre, el representante de la República Federal de Ale
mania había presentado, en nombre de los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas que son miembros 
de la Comunidad Económica Europea, un proyecto de 
resolución (A/C.2/33/L.10), titulado "Preparativos 
para una nueva estrategia internacional del desarrollo". 
El proyecto de resolución decía lo siguiente: 

"La Asamblea General, 

"Recordando sus resoluciones 2626 (XXV) de 24 
de octubre de 1970, en que figura la Estrategia In
ternacional del Desarrollo para el Segundo Decenio 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 3201 
(S-VI) y 3202 (S-VI) de 1 o de mayo de 1974, que 
contienen la Declaración y el Programa de acción 
sobre el establecimiento de un nuevo orden econó
mico internacional, 3281 (XXIX) de 12 de diciem
bre de 1974, en que figura la Carta de Derechos y 
Deberes Económicos de los Estados, y 3362 (S-VII) 
de 16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo y co
operación económica internacional, 

"Recordando además su resolución 31/182 de 21 
de diciembre de 1976, en virtud de la cual se inició 
el trabajo técnico de los preparativos para una nueva 
estrategia internacional del desarrollo, 

"Recordando la resolución 2072 (LXII) del Con
sejo Económico y Social, de 13 de mayo de 1977, 
sobre la coordinación de los resultados de las con
ferencias mundiales en la esfera del desarrollo so
cial en el decenio de 1970, 

"Recordando además la sección 111 de la resolu
ción 2125 (LXIII) del Consejo Económico y So
cial, de 4 de agosto de 1977, relativa a los prepa
rativos para una nueva estrategia internacional del 
desarrollo, 

"Tomando nota del informe del Secretario Gene
ral22 preparado en cumplimiento de la resolución 

22 E/6056 y Add.l. 
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31/182 de la Asamblea General y de la resolu
ción 2072 (LXII) del Consejo Económico y Social, 

"Tomando nota también del informe del Comité 
de Planificación del Desarrollo sobre su 14° período 
de sesiones23, 

"Tomando nota del comunicado emitido por el 
Consejo de la Organización de Cooperación y Des
arrollo Económicos en su reunión ministerial cele
brada los días 14 y 15 de junio de 19782\ 

"Tomando nota de la Declaración adoptada por 
los Ministros de Relaciones Exteriores del Grupo 
de los 77 en su reunión del 29 de septiembre de 
1978 (A/33/278), 

"Consciente de la necesidad de tener particular
mente en cuenta, en los preparativos para una nueva 
estrategia internacional del desarrollo, los progresos 
logrados en los diversos foros de las Naciones 
Unidas, 

"Considerando que la desigualdad de las relacio
nes económicas entre los países desarrollados y los 
países en desarrollo es uno de los principales pro
blemas a que hace frente la comunidad internacional 
y configura una situación que podría afectar adver
samente la cooperación económica internacional y 
la promoción de la paz y la seguridad mundiales, 

"Considerando también que una estrategia inter
nacional del desarrollo eficaz requiere que tanto en 
los países desarrollados como en los países en des
arrollo se adopten en el plano nacional medidas 
apropiadas en beneficio mutuo, con plena conciencia 
de la interdependencia entre los países, tanto en des
arrollo como desarrollados, 

"Declarando su adhesión a los principios de inde
pendencia nacional, soberanía y autosuficiencia y su 
fe en la cooperación, el diálogo y la negociación 
entre los países desarrollados y los países en des
arrollo sobre la base de una auténtica voluntad polí
tica de promover un sistema justo y equitativo de 
relaciones económicas internacionales de conformi
dad con los principios de la Carta de las Naciones 
Unidas, 

"Subrayando la función singular que corresponde 
al sistema de las Naciones Unidas, en cumplimiento 
de las responsabilidades que le confiere la Carta, 
de señalar los problemas que enfrenta la humanidad 
y de inspirar e iniciar acciones coordinadas al res
pecto, función que puede fortalecerse notablemente 
mediante la formulación de una nueva estrategia 
internacional del desarrollo, 

"I 

"l. Decide que, de conformidad con los objeti
vos del nuevo orden económico internacional, una 
nueva estrategia internacional del desarrollo debe 
orientarse primordialmente hacia el desarrollo ace
lerado de los países en desarrollo en un clima de 
estabilidad y crecimiento sostenido de la economía 
mundial, reconociendo que ello depende de que los 
países en desarrollo tengan una participación cada 
vez mayor en ese crecimiento y que, con este ob
jeto, deben fijarse para la estrategia las siguientes 
metas y objetivos interrelacionados: 

23 Documentos Oficiales del Consejo Econ6mico y Social, 
1978, Suplemento No. 6 (E/1978/46). 

24 A/33/159. 

"a) Ajustar las relaciones economtcas interna
cionales a las necesidades de la interdependencia 
económica mundial a fin de lograr cambios mutua
mente beneficiosos en la estructura y el equilibrio 
de la economía mundial y un desarrollo equitativo 
de todos los países en desarrollo; 

"b) Apoyar los esfuerzos encaminados a la 
autosuficiencia individual y colectiva de los países 
en desarrollo, especialmente por medio del fomento 
de la cooperación técnica y económica entre ellos; 

"e) Lograr en los países en desarrollo la plena 
participación de toda la población en el proceso de 
desarrollo sobre la base de una mayor participación 
en ese proceso de los sectores más pobres de la po
blación y, en especial y de conformidad con las 
prioridades nacionales, del mejoramiento de su ca
pacidad productiva, así como del aumento de la 
parte que les corresponde en los beneficios del des
arrollo económico y social, con miras a lograr el 
crecimiento autosostenido; 

"d) Estimular, en el marco de un sistema co
mercial multilateral abierto y cada vez más libera
lizado, nuevas políticas de ajuste en los países des
arrollados y facilitar la creación de nuevas capaci
dades productivas y empleos adicionales en los paí
ses en desarrollo; 

"e) Promover el progreso social y elevar el 
nivel de vida dentro de un concepto más amplio de 
la libertad, como dice la Carta de las Naciones Uni
das, mediante el fomento del respeto universal a la 
diversidad de la humanidad y la salvaguarda del 
modo de vida y la manera de pensar de las perso
nas, los grupos, las razas y las minorías; 

"f) Proteger el medio ambiente y promover un 
desarrollo ambientalmente firme y sostenible para 
crear estilos de vida que garanticen el bienestar de 
las generaciones actuales y futuras; 

"2. Decide asimismo que, con miras a esos obje
tivos, una nueva estrategia internacional del des
arrollo debe ocuparse, en forma concertada, de todas 
las principales esferas económicas y sociales del des
arrollo, teniendo en cuenta los diferentes niveles de 
desarrollo de los países en desarrollo, así como las 
diversidades regionales y teniendo presentes los 
problemas especiales de las distintas categorías de 
países en desarrollo más necesitados; 

"3. Decide además que una nueva estrategia in
ternacional del desarrollo debe establecer un con
junto general de objetivos operacionales concretos, 
compatibles y realistas, expresados adecuadamente 
en términos cuantitativos o cualitativos, que res
pondan a la evolución de la economía mundial, y 
debe definir respecto de todos los países, cuales
quiera que sean sus sistemas económicos y sociales, 
la función que han de desempeñar y los compro
misos apropiados que han de contraer para el logro 
de esos objetivos; 

"4. Subraya la importancia, en el contexto de 
los preparativos para una nueva estrategia inter
nacional del desarrollo, de los trabajos que se están 
realizando en todo el sistema y, en particular, de: 

"a) La Tercera Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar; 

"b) El quinto período de sesiones de la Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo, incluidas las negociaciones en curso en 
esa Conferencia; 
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"e) La Conferencia de las Naciones Unidas so
bre Ciencia y Tecnología para el Desarrollo; 

"d) La Tercera Conferencia General de la Or
ganización de las Naciones Unidas para el Des
arrollo Industrial; 

"e) La Conferencia Mundial sobre Reforma 
Agraria y Desarrollo Rural; 

"f) La Conferencia Mundial del Decenio de las 
Naciones Unidas para la Mujer; 

"11 

"l. Pide al Consejo Económico y Social que, en 
su período de sesiones de organización para 1979, 
prevea un mecanismo intergubernamental apropiado 
para la preparación y negociación de una nueva es
trategia internacional del desarrollo y que, al ha
cerlo, se asegure de que todos los países interesados 
puedan participar como miembros con plenos dere
chos; 

"2. Invita a todos los países a que participen 
activamente en la formulación de una nueva estra
tegia internacional del desarrollo y aporten contri
buciones efectivas a esa formulación; 

"3. Pide al Secretario General y a todos los 
órganos y organizaciones interesados del sistema de 
las Naciones Unidas que bagan también contribucio
nes efectivas utilizando todos los medios de inves
tigación apropiados a fin de ayudar al mecanismo 
intergubernamental en su labor, y pide al Secretario 
General que coordine esas actividades; 

"4. Pide además al Secretario General que in
forme al mecanismo intergubernamental en su pri
mera reunión, a la luz de lo dispuesto en la sección 1 
supra, sobre la labor preparatoria realizada por el 
sistema de las Naciones Unidas en atención a la 

resolución 31/182 de la Asamblea General y al 
párrafo 3 de la sección 111 de la resolución 2125 
(LXIII) del Consejo Económico y Social; 

"5. Invita al Comité de Planificación del Des
arrollo a que, en su ulterior consideración de los 
posibles elementos de una nueva estrategia inter
p.acional del desarrollo, tenga en cuenta lo dispuesto 
en la sección 1 de la presente resolución, los otros 
trabajos mencionados en el párrafo 4 de la sección 1 
supra y los estudios e investigaciones en curso o 
previstos dentro y fuera del sistema de las Naciones 
Unidas; 

"6. Pide al Consejo Económico y Social que 
presente a la Asamblea General en su trigésimo 
cuarto período de sesiones un informe sobre los 
progresos realizados en la preparación de una nueva 
estrategia internacional del desarrollo." 
3. En su 63a. sesión, la Comisión aprobó un pro

yecto de resolución titulado "Preparativos para una 
estrategia internacional del desarrollo para el tercer 
decenio de las Naciones Unidas para el desarrollo" 
(A/C.2/33 /L.101) que le había presentado el 
Sr. J. Kinsman (Canadá), Vicepresidente de la Co
misión, en el contexto del tema 58 del programa. 
Las deliberaciones de la Comisión sobre dicho pro
yecto de resolución se reseñan en el informe de la 
Comisión sobre el referido tema (A/33/52725 ), in
forme en que figura el texto del proyecto de resolu
ción (ibid., párr. 46, proyecto de resolución 1). 

4. El representante de la República Federal de 
Alemania, en nombre de los patrocinadores, retiró el 
proyecto de resolución A/C.2/33/L.10. 

25 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, tri
gésimo tercer período de sesiones, Anexos, tema 48 del pro
grama. 

DOCUMENTO A/33/509 

Informe de la Tercera Comisión 

INTRODUCCIÓN 

l. El tema titulado "Informe del Consejo Econó
mico y Social" fue incluido en el programa provisional 
del trigésimo tercer período de sesiones de la Asam
blea General conforme a lo dispuesto en el párrafo 2 
del Artículo 15 de la Carta. 

2. En sus sesiones plenarias 4a. y Sa., celebradas 
el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea General, 
por recomendación de la Mesa, decidió incluir el 
tema en su programa y asignar a la Tercera Comisión 
los capítulos 11, 111 (secciones By C, E aH y J), V y 
VII (sección E) del informe del Consejo Económico 
y Social (A/33/3). 

3. La Comisión examinó este tema en sus sesio
nes 42a., 55a., 60a. a 64a., 69a. a 71a., 73a. y 74a., 
celebradas entre el 10 de noviembre y el 12 de diciem
bre de 1978. Las opiniones expresadas por los repre
sentantes de los Estados Miembros sobre este tema 
figuran en las actas resumidas de esas sesiones. 

4. En relación con el tema 12, la Comisión tuvo 
ante sí los siguientes documentos: 

[Original: español] 
[I6 de diciembre de 1978] 

a) El informe del Consejo Económico y Social 
(A/33 /3 y Add.1); 

b) Un informe del Secretario General (A/33/ 
163) sobre la asistencia a estudiantes sudafricanos 
refugiados; 

e) Un informe del Secretario General (A/33/ 
219) sobre arreglos regionales para la promoción y 
protección de los derechos humanos; 

d) Una nota del Secretario General (A/33/281) 
sobre la protección de los derechos humanos en Chile; 

e) Un informe del Secretario General (A/33/ 
293) sobre la protección de los derechos humanos 
en Chile; 

f) Una nota del Secretario General (A/33/331) 
con la que transmite el informe del Grupo de Trabajo 
ad hoc encargado de investigar la situación de los 
derechos humanos en Chile, presentado de confor
midad con la resolución 32/118 de la Asamblea Ge
neral; 

g) Un informe preparado por el Sr. Antonio Cas
sese, Relator (E/CN.4/Sub.2/412/(vols. I a IV)), 
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sobre el estudio del impacto de la ayuda y asistencia 
económica extranjera en el respeto de los derechos 
humanos en Chile; 

h) Las actas resumidas de las sesiones 816a. a 
818a. de la Subcomisión de Prevención de Discrimi
naciones y Protección a las Minorías en su 31 o período 
de sesiones, celebrado en Ginebra el 7 y 8 de sep
tiembre de 1978 (E/CN.4/Sub.2/SR.816 a 818); 

i) Una carta, de fecha 17 de noviembre de 1978, 
dirigida al Secretario General por el Representante 
Permanente de Chile ante las Naciones Unidas (A/ 
C.3/33/7). 

5. En la 42a. sesión, celebrada el 10 de noviem
bre, la Presidenta de la Comisión señaló a la atención 
de las delegaciones su nota con observaciones sobre 
el tema (A/C.3/33/L.1/Add.1). 

6. En la 60a. sesión, celebrada el 28 de noviembre, 
el Subsecretario General de Cuestiones Políticas Espe
ciales presentó la cuestión de la asistencia de emer
gencia a estudiantes sudafricanos refugiados. 

7. En la 42a. sesión, el Director de la División de 
Derechos Humanos presentó la sección B (Cuestiones 
de derechos humanos) del capítulo V del informe del 
Consejo Económico y Social. 

8. En esa misma sesión, la Subsecretaria General 
de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios presentó 
la sección C (Actividades para la promoción de la 
mujer) del capítulo V del informe. 

9. En esa sesión, el Director Ejecutivo del Fondo 
de las Naciones Unidas para la Fiscalización del Uso 
Indebido de Drogas presentó la sección D (Estupe
facientes) del capítulo V del informe. El Director 
Adjunto de la División de Estupefacientes se refirió 
a esta cuestión en la 55a. sesión, celebrada el 24 de 
noviembre. 

1 O. En la 60a. sesión, el Director de la División 
de Derechos Humanos y el Presidente-Relator del 
Grupo de Trabajo ad hoc encargado de investigar la 
situación de los derechos humanos en Chile presen
taron este asunto. 

EXAMEN DE LOS PROYECTOS DE RESOLUCIÓN 

A. Proyecto de resolución A/C.3/33/L.4 
11. La Comisión tuvo ante sí un proyecto de reso

lución (véase A/C.3 /33 /L.4) titulado "Mano de obra 
migratoria en el Africa meridional", remitido a la 
Asamblea General para su examen por la decisión 
1978/59 del Consejo Económico y Social, y que 
decía así: 

[Texto idéntico al del proyecto de resolución 1 
que figura en el párrafo 65 infra, con excepción de 
los párrafos tercero y cuarto del preámbulo, que 
decían: 

"Tomando nota con satisfacción de que el año 
que comienza el 21 de marzo de 1978 ha sido pro
clamado Año Internacional contra el Apartheid, 

"Teniendo presente el programa propuesto para 
el Año Internacional contra el Apartheid,".] 

12. En la 74a. sesión, celebrada el 12 de diciem
bre, el representante de Filipinas propuso una en
mienda al tercer párrafo del preámbulo, a fin de que 
dijera lo siguiente: 

"Tomando nota con satisfacción de la proclama
ción del año que comienza el 21 de marzo de 1978 

y que termina el 20 de marzo de 1979, como Año 
Internacional contra el Apartheid,". 
13. En esa misma sesión, el representante de 

Ghana sugirió suprimir la palabra "propuesto" en el 
cuarto párrafo del preámbulo. 

14. La Comisión aprobó, sin someterlo a vota
ción, el proyecto de resolución tal como había sido 
enmendado por los representantes de Ghana y Fili
pinas. 

B. Proyecto de resolución A/C.3/33!L.75 
15. En la 73a. sesión, celebrada el 8 de diciembre, 

la representante de Argelia presentó un proyecto de 
resolución (A/C.3/33/L.75) titulado "Medidas para 
mejorar la situación y garantizar el respeto de los de
rechos humanos y la dignidad de todos los trabaja
dores migratorios", patrocinado por el Afganistán, Ar
gelia, Barbados, Burundi, Colombia, España, Jamaica, 
México, Rumania, Rwanda, el Senegal, Túnez, Turquía 
y Yugoslavia, a los que posteriormente se unieron 
Jordania, Lesotho, el Pakistán, Trinidad y Tabago y 
Zambia, y que decía así: 

[Texto idéntico al del proyecto de resolución II 
que figura en el párrafo 65 infra, con excepción 
del párrafo 7 de la parte dispositiva, que decía: 

"Pide al Secretario General que examine con los 
Estados Miembros la posibilidad de elaborar una 
convención internacional sobre los derechos de los 
trabajadores migratorios;".] 
16. En la 74a. sesión, la representante de Argelia 

revisó el párrafo 7 de la parte dispositiva, mediante 
la cual se incorporó al texto, después de las palabras 
"Estados Miembros", lo siguiente: "y en colaboración 
con los organismos de las Naciones Unidas, en particu
lar la Organización Internacional del Trabajo". 

17. En esa misma sesión, el proyecto de resolu
ción fue aprobado en votación registrada por 111 
votos contra ninguno y 14 abstenciones. La votación 
fue como sigue: 

Votos a favor: Afganistán, Angola, Argelia, Argen
tina, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barba
dos, Bélgica, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, 
Bulgaria, Burundi, Cabo Verde, Canadá, Colombia, 
Congo, Costa Rica, Cuba, Chad, Checoslovaquia, 
Chile, Chipre, Dinamarca, Ecuador, Egipto, El Salva
dor, España, Etiopía, Fiji, Filipinas, Finlandia, Ghana, 
Grecia, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, 
Honduras, Hungría, Imperio Centroafricano, India, In
donesia, Irán, Iraq, Irlanda, Islandia, Jamahiriya Arabe 
Libia, Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Lesotho, Lí
bano, Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Marrue
cos, Mauritania, México, Mongolia, Mozambique, 
Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva 
Zelandia, Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva 
Guinea, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, 
República Arabe Siria, República Democrática Ale
mana, República Democrática Popular Lao, República 
Dominicana, República Socialista Soviética de Bie
lorrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, 
República Unida del Camerún, República Unida de 
Tanzanía, Rumania, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, 
Sudán, Suecia, Suriname, Swazilandia, Tailandia, 
Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Uruguay, 
Venezuela, Viet Nam, Yemen Democrático, Yugosla
via, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Ninguno. 
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Abstenciones: Alemania, República Federal de, Ara
bia Saudita, Australia, Birmania, Costa de Marfil, 
Estados Unidos de América, Francia, Gabón, Israel, 
Italia, Luxemburgo, Países Bajos, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Singapur. 

C. Proyecto de resolución A/C.3/33/L.59 

18. En la 73a. sesión, la representante de Zambia 
presentó un proyecto de resolución (A/C.3/33/L.59) 
titulado "Asistencia a estudiantes sudafricanos refu
giados", patrocinado por Alemania, República Federal 
de, Argelia, Bangladesh, Barbados, Benin, Botswana, 
Burundi, la Costa de Marfil, Dinamarca, Egipto, Etio
pía, Gambia, Ghana, Guatemala, la Jamahiriya Arabe 
Libia, Jamaica, Kenya, Lesotho, Liberia, Marruecos, 
Mauritania, Nigeria, los Países Bajos, la República 
Unida del Camerún, la República Unida de Tanzanía, 
el Senegal, el Sudán, Suecia, Swazilandia, Turquía, Yu
goslavia y Zambia, a los que posteriormente se unieron 
el Alto Volta, Angola, Guinea-Bissau, Irlanda, Mozam
bique, el Níger, Noruega y Suriname y que decía: 

[Texto idéntico al del proyecto de resolución III 
que figura en el párrafo 65 infra, con excepción del 
párrafo 8 de la parte dispositiva, que decía: 

"Pide además al Secretario General que siga man
teniendo la cuestión en estudio y que presente a la 
Asamblea General en su trigésimo cuarto período 
de sesiones un informe sobre los progresos hechos 
en esos programas."] 
19. En esa misma sesión, la representante de Zam

bia revisó el texto, introduciendo en el párrafo 8 de la 
parte dispositiva, después de la palabra "sesiones", lo 
siguiente: "por intermedio del Consejo Económico y 
Social en su segundo período ordinario de sesiones 
de 1979". 

20. En la 74a. sesión, la Comisión aprobó el pro
yecto de resolución revisado, sin someterlo a votación. 

D. Proyecto de resolución A/C.3/33/L.57 /Rev.l 

21. En la 73a. sesión, el representante de Ghana 
presentó un proyecto de resolución (A/C.3/33/L.57 1 
Rev.1) titulado "Situación de las personas que se nie
gan a prestar servicios en fuerzas militares o policiales 
empleadas para imponer el apartheid", patrocinado 
por Bangladesh, Barbados, Costa Rica, Chipre, Ghana, 
Jamaica, Lesotho, Nigeria, Noruega y los Países Bajos 
y que decía: 

[Texto idéntico al del proyecto de resolución IV 
que figura en el párrafo 65 infra, con excepción del 
párrafo 3 de la parte dispositiva, que decía: 

"3. Insta a los Estados Miembros a considerar 
favorablemente la concesión a dichas personas del 
estatuto de refugiados con arreglo a los instrumen
tos jurídicos existentes;".] 

22. En esa misma sesión, el representante de 
Ghana revisó el texto del párrafo 3 de la parte dispo
sitiva, a fin de agregar, después de la palabra "conce
sión", lo siguiente: "a esas personas de los derechos 
y beneficios otorgados a los refugiados con arreglo a 
los instrumentos jurídicos existentes". 

23. En la 74a. sesión, la Comisión aprobó el pro
yecto de resolución revisado, sin someterlo a votación. 

E. Proyecto de resolución A/C.3/33/L.20 

24. En la 42a. sesión, el representante de Polonia 
presentó un proyecto de resolución ( A/C.3 /33 /L.20) 

patrocinado por Austria, Bulgaria, Chipre, Jordania, 
el Perú, Polonia, y la República Arabe Siria, a los que 
posteriormente se unieron Cuba, Filipinas, Guatemala, 
Mongolia, la República Democrática Alemana y Suri
name, y que decía: 

[Texto idéntico al del proyecto de resolución V 
que figura en el párrafo 65 infra, con excepción del 
título, del quinto párrafo del preámbulo y de los 
párrafos 1 a 3 de la parte dispositiva, que decían: 

"Cuestión de la convención sobre los derechos del 
niño 

" 
"Plenamente convencida de que durante esos 19 

años se han creado las condiciones para tomar nue
vas medidas con la adopción de la convención sobre 
los derechos del niño, 

"1. Toma nota con satisfacción de la iniciativa 
adoptada por la Comisión de Derechos Humanos 
en su 34° período de sesiones en su resolución 20 
(XXXIV), relativa a la preparación del proyecto de 
convención sobre los derechos del niño; 

"2. Pide a la Comisión de Derechos Humanos 
que organice sus trabajos respecto del proyecto de 
convención sobre los derechos del niño en su 35° 
período de sesiones para que dicho proyecto esté 
listo para su aprobación por la Asamblea General 
en su trigésimo cuarto período de sesiones; 

"3. Decide incluir en el programa preliminar de 
su trigésimo cuarto período de sesiones la cuestión 
de la aprobación de una convención sobre los dere
chos del niño."] 

25. En la 73a. sesión, el representante de los Es
tados Unidos de América presentó unas enmiendas 
(A/C.3/33/L.77), cuyo objeto era: 

a) Modificar el párrafo 1 de la parte disposi
tiva en la forma siguiente: 

"1. Toma nota con satisfacción de la iniciativa 
adoptada por la Comisión de Derechos Humanos 
en su 34° período de sesiones en su resolución 20 
(XXXIV) de continuar examinando la cuestión de 
la preparación del proyecto de convención sobre los 
derechos del niño;"; 

b) Substituir los párrafos 2 y 3 de la parte dis
positiva por el siguiente: 

"2. Pide a la Comisión de Derechos Humanos 
que, por conducto del Consejo Económico y Social, 
informe a la Asamblea General en su trigésimo 
cuarto período de sesiones sobre los progresos rea
lizados en el examen del proyecto de convención." 
26. En esa misma sesión, el representante de Polo-

nia revisó el texto del proyecto de resolución, a fin de 
incorporar las siguientes modificaciones: 

a) En el título, cambiar "la" por "una"; 

b) En el tercer párrafo del preámbulo del texto 
inglés, reemplazar la palabra "Noting" por "Taking 
note of"; 

e) En el quinto párrafo del preámbulo, reemplazar 
las palabras "Plenamente convencida de" por "Consi
derando" y "la convención" por "una convención"; 

d) En el párrafo 1 de la parte dispositiva, reem
plazar la palabra "iniciativa" por "decisión" y sustituir 
lo que sigue a "20 (XXXIV)" por Jo siguiente: "de 
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proseguir en su 35° período de sesiones, como una de 
sus prioridades, el examen de un proyecto de conven
ción sobre los derechos del niño"; 

e) En el párrafo 2 de la parte dispositiva, susti
tuir lo que sigue después de "aprobación", por lo si
guiente: "de ser posible, durante el Año Internacional 
del Niño"; 

f) En el párrafo 3 de la parte dispositiva, suprimir 
las palabras "la aprobación de". 

27. El representante de los Estados Unidos de 
América retiró sus enmiendas (A/C.3/33/L.77) y la 
Comisión, durante la mencionada sesión, aprobó el 
proyecto de resolución, tal como había sido revisado 
por el representante de Polonia, sin someterlo a vo
tación. 

F. Proyecto de resolución A/C.3/33/L.40 
28. En la 62a. sesión, celebrada el 30 de noviem

bre, el representante de Nigeria presentó un proyecto 
de resolución (A/C.3/33/L.40) titulado "Arreglos 
regionales para la promoción y protección de los dere
chos humanos", patrocinado por Alemania, República 
Federal de, la Costa de Marfil, Costa Rica, España, 
los Estados Unidos de América, Ghana, Italia, Jamaica, 
Kenya, Lesotho, Liberia, Nigeria, Noruega, Nueva Ze
landia, los Países Bajos, el Reino Unido de Gran Bre
taña e Irlanda del Norte, Suecia, Swazilandia y Zambia, 
a los que posteriormente se unieron el Canadá, Irlanda, 
el Senegal, Sierra Leona y Suriname, y cuyas conse
cuencias financieras figuran en el documento A/C.3 1 
33/L.69. 

29. En esa misma sesión, el representante de Nige
ria revisó el texto del párrafo 2 de la parte dispositiva, 
a fin de agregar al final del párrafo, lo siguiente: "y 
que por lo menos uno de tales seminarios sea organi
zado durante 1979". 

30. La Comisión aprobó el texto revisado, sin so
meterlo a votación, en la 74a. sesión (para el texto, 
véase infra párr. 65, proyecto de resolución VI). 

G. Proyectos de resolución A!C.3/33/L.42 y Rev.l 
31. En la 55a. sesión, el representante de la Repú

blica Federal de Alemania presentó un proyecto de 
resolución (A/C.3/33/L.42) titulado "Estupefacien
tes", al mismo tiempo que anunciaba la publicación 
de un texto revisado (A/C.3/33/L.42/Rev.l), patro
cinado por Alemania, República Federal de, Austria, 
Costa Rica, los Estados Unidos de América, Filipinas, 
Finlandia, Francia, Guatemala, Nicaragua, Nigeria, 
Suecia y Tailandia, a los que posteriormente se unieron 
Colombia y Noruega (para el texto, véase infra párr. 
65, proyecto de resolución VII). 

32. En la 74a. sesión, la Comisión aprobó el pro
yecto de resolución revisado sin someterlo a votación. 

H. Proyecto de resolución A!C.3/33/L.44 
33. En la 63a. sesión, celebrada el 30 de noviem

bre, el representante de Suecia presentó un proyecto 
de resolución (A/C.3/33/L.44) titulado "Protección 
de los derechos humanos de activistas sindicales dete
nidos o presos", patrocinado por Barbados, Cuba, 
Chipre, Dinamarca, Ecuador, Finlandia, Ghana, Islan
dia Jamaica, Nigeria, Noruega, los Países Bajos, Por
tug~l y Suecia, a los que posteriormente se unió España 
(para el texto, véase infra párr. 65, proyecto de reso
lución VIII). 

34. En la 74a. sesión, la Comisión aprobó el pro
yecto de resolución sin someterlo a votación. 

I. Proyectos de resolución A/C.J/33/L.SJ y Rev.l 

35. En la 63a. sesión, el representante de Bélgica 
presentó un proyecto de resolución (A/C.3/33/L.51) 
titulado "Año Internacional de los Impedidos", patro
cinado por Bélgica, la India, la J amahiriya Arabe Libia, 
Jamaica y Polonia, a los que posteriormente se unieron 
Bangladesh y el Reino Unido de Gran Bretaña e Ir
landa del Norte. 

36. Posteriormente se presentó un proyecto de re
solución revisado (A/C.3 /33 /L.51/Rev.l) patroci
nado por Bangladesh, Bélgica, la India, Italia, la Ja
mahiriya Ara be Libia, Jamaica y Suecia, a los que se 
unieron Barbados, Canadá, el Níger y el Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, el objeto de cuya 
revisión fue agregar un nuevo párrafo 2 a la parte 
dispositiva. 

37. En la 74a. sesión, el Secretario de la Comisión 
leyó las consecuencias financieras del proyecto de reso
lución. 

38. En esa misma sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución revisado, sin someterlo a vota
ción (para el texto, véase infra párr. 65, proyecto de 
resolución IX). 

J. Proyecto de resolución A/C.3j33/L.71 

39. En la 73a. sesión, la representante de Canadá 
presentó un proyecto de resolución (A/C.3/33/L.71) 
titulado "Anuario de derechos humanos de las Nacio
nes Unidas", patrocinado por Australia, Austria, Ca
nadá, Colombia, Países Bajos y Suriname (para el 
texto, véase infra párr. 65, proyecto de resolución X). 

40. En la 74a. sesión, la Comisión aprobó el pro
yecto sin someterlo a votación. 

K. Proyecto de resolución A/C.J/33/L.JO 
41. En la 74a. sesión, el representante de Turquía 

presentó un proyecto de resolución (A/C.3/33/L.30) 
titulado "Personas desaparecidas en Chipre", cuyo 
texto se reproduce a continuación: 

"La Asamblea General, 
"Reafirmando su resolución 32/128, relativa a 

las personas desaparecidas en Chipre, 
"Lamentando la demora en la aplicación de dicha 

resolución, 
"1. Insta a que se establezca un órgano investi

gador en que participe el Comité Internacional de 
la Cruz Roja y que esté en condiciones de funcionar 
en forma imparcial, eficaz y rápida para resolver el 
problema sin demora; 

"2. Exhorta a las partes a que terminen de defi
nir las características del órgano investigador, con 
miras a acelerar su entrada en funciones; 

"3. Pide al Secretario General que continúe in
terponiendo sus buenos oficios, por intermedio de 
su Representante Especial en Chipre, en apoyo de 
la creación del órgano investigador." 
42. En esa misma sesión, el representante de Chi

pre presentó enmiendas (A/C.3/33/L.74), patrocina
das por Afganistán, Argelia, Barbados, Benin, Bot
swana, Cabo Verde, Chipre, Guinea, Guinea-Bissau, 
Honduras, Kenya, Liberia, Malta, México, Panamá y 
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la República Dominicana, a los que posteriormente se Costa Rica, Cuba, Chipre, Ecuador, Emiratos Arabes 
unieron Santo Tomé y Príncipe y Sierra Leona cuyo Unidos, Fiji, Gabán, Grecia, Guatemala Guinea Gui-
objeto era el siguiente: ' nea-Bissa';l, Guyana, Honduras, Jmpe;io Cent:oafri-

a) Modificar el primer párrafo del preámbulo en cano, lndta, Jamaica, Jordania Kenya Lesotho Malí 
la forma siguiente: Malta, !vféxico, Mozambique, Nepal, Nicaragua,'Níger: 

"~e.cordando sus resoluciones 3450 (XXX) de 9 P~nama, Papua. ~ueva G?inea, Paraguay, Perú, Repú-
de dtctembre de 1975 y 32/128 de 16 de diciembre bhca Arabe Sma, Republica Democrática Popular 
de 1977, relativas a las personas desaparecidas en Lao, República Dominicana, República Unida del 
Chipre,"; Camerún, República Unida de Tanzanía Rwanda 

Santo Tomé y Príncipe, Sierra Leona S~azilandia' 
b) Modificar el párrafo 1 de la parte dispositiva Venezuela, Viet Nam, Yemen Democ;ático Yugos~ 

en la forma siguiente: lavia. ' 

"1. Insta a que se establezca un órgano investi
gador bajo la presidencia de un representante del 
Secretario General y con la cooperación del Comité 
Internacional de la Cruz Roja, que esté en condicio
nes de funcionar en forma imparcial, eficaz y rápida 
para resolver el problema sin demora; en caso de 
desacuerdo, el representante del Secretario General 
estará facultado para emitir un dictamen indepen
diente obligatorio, que será aplicado;"; 
e) Modificar el párrafo 2 de la parte dispositiva 

en la forma siguiente: 
"2. E h 1 x orta a as partes a que cooperen plena-

mente con el órgano investigador y a que, a estos 
efectos, nombren inmediatamente a sus representan
tes en dicho órgano;". 
43. En la propia sesión se procedió a votar sobre 

las enmiendas y el proyecto de resolución. La primera 
enmienda fue aprobada, en votación registrada, por 65 
votos contra 5 y 45 abstenciones. La votación fue como 
sigue: 

~otos a fayor: Afganistán, Alto Volta, Angola, Ar
gelia, Argentma, Bahamas, Barbados, Benin, Bhután 
Bolivia, Botswana, Cabo Verde, Colombia Congo' 
Costa de Marfil, Costa Rica, Cuba, Chad Checos!~ 
vaquia, Chipre, Ecuador, Egipto, Emiratos Árabes Uni
dos, Etiopía, Fiji, Gabán, Grecia, Guatemala, Guinea, 
Guinea-Bissau, Guyana, Honduras, Imperio Centro
africano, India, Jamaica, Jordania, Kenya, Lesotho, 
Madagascar, Malí, Malta, México, Mozambique, Ne
pal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Panamá, Papua Nueva 
G~inea, Paraguay, Perú, República Arabe Siria, Repú
bhca Democrática Popular Lao, República Domini
cana, República Unida del Camerún, República Unida 
de Tanzanía, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe Sierra 
Leona, Swazilandia, Venezuela, Y emen, Y em~n De
mocrático, Yugoslavia, Zambia. 

Votos en contra: Arabia Saudita, Bangladesh Ma-
rruecos, Pakistán, Turquía. ' 

Abstenciones: Alemania, República Federal de, 
Australia, Austria, Bélgica, Birmania, Brasil, Canadá 
Chile, Dinamarca, España, Estados Unidos de Amé~ 
rica, Filipinas, Finlandia, Francia, Ghana, Indonesia, 
Irán, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Japón, Luxem
burgo, Malasia, Maldivas, Mauritania, Noruega, Nueva 
Zelandia, Omán, Países Bajos, Portugal, Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Rumania, Sin
gapur, Somalia, Sudán, Suecia, Suriname, Tailandia, 
Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Uganda, Uruguay, 
Zaire. 

44. La segunda enmienda fue aprobada, en vota
ción registrada, por 57 votos contra 7 y 59 absten
ciones. La votación fue como sigue: 

Votos a favor: Afganistán, Alto Volta, Angola, Ar
gelia, Argentina, Bahamas, Barbados, Benin, Bhután 
Bolivia, Botswana, Cabo Verde, Colombia, Congo: 

Votos en contra: Arabia Saudita, Bangladesh, Mada
gascar26, Marruecos, Mauritania, Pakistán, Turquía. 

Abstenciones: Alemania, República Federal de 
Australia, Austria, Bélgica, Birmania, Brasil Bulgaria' 
Ca~adá, . Costa de Marfil, Chad, Chec~slovaquia: 
Chtle, Dmamarca, Egipto, España, Estados Unidos 
de América, Etiopía, Filipinas, Finlandia Francia 
Ghana, Hungría, Indonesia, Irán, Irlanda' Islandia' 
Israel, Italia, Japón, Luxemburgo Malasia 'Maldivas' 
Nigeria, Noruega, Nueva Zelandi~, Omán 'Países Ba~ 
jos, Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte, República Democrática Alemana 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, Repú~ 
blica Socialista Soviética de Ucrania, Rumania, Sin
gapur, Somalia, Sudán, Suecia, Suriname, Tailandia 
Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Uganda, Unión d~ 
Repúblicas Socialistas Soviéticas Uruguay Yemen 
Zaire, Zambia. ' ' ' 

. ,45. ~a tercera enmienda fue aprobada, en vota
cton regtstrada, por 60 votos contra 5 y 57 absten
ciones. La votación fue como sigue: 

~otos a fayor: Afganistán, Alto Volta, Angola, Ar
geha, Argentma, Bahamas, Barbados Benin Bhután 
Bolivia, Botswana, Cabo Verde, C~lombi;, Congo: 
Cos.ta de Marfil, Costa Rica, Cuba, Chipre, Ecuador, 
Emtratos Arabes Unidos, Fiji, Gabán, Grecia Guate
ma~a, Guinea, <?uinea-Bissau, Guyana, Hondu'ras, 1m
peno Centroafncano, India, Jamaica, J ordania, Kenya, 
Lesotho, Madagascar, Malí, Malta, México, Mozambi
qu~, Nepal, Nicaragua, Níger, Panamá, Papua Nueva 
Gumea, Paraguay, Perú, República Arabe Siria Repú
blica Democrática Popular Lao, República Domini
cana, República Unida del Camerún, República Unida 
de Tanzanía, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Sierra 
Leona, Swazilandia, Venezuela. Viet N am, Yemen 
Democrático, Yugoslavia, Zambia. 

Votos en contra: Arabia Saudita Bangladesh Ma-
rruecos, Pakistán, Turquía. ' ' 

Abstenciones: Alemania, República Federal de 
Australia, Austria, Bélgica, Birmania, Brasil, Bulgaria: 
Cana.?á, Checoslovaquia, Chile, Dinamarca, Egipto, 
Espan~, Est~dos Uni~os de América, Etiopía, Filipi
nas, Fmlandta, Francta, Ghana, Hungría, Indonesia, 
Irán, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Japón, Luxem
burgo, Malasia, Maldivas, Mauritania, Nigeria, No
ruega, Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, Polonia, 
Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, República Democrática Alemana, República 
Socialista Soviética de Bielorrusia, República Socia
lista Soviética de Ucrania, Rumania, Singapur, Soma
tia, Sudán, Suecia, Suriname, Tailandia, Togo, Trini
dad y Tabago, Túnez, Uganda, Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, Uruguay, Yemen, Zaire. 

26 La delegación de Madagascar informó más tarde que su 
intención había sido de abstenerse. 
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46. El Secretario de la Comisión se refirió a las 
consecuencias financieras del proyecto de resolución 
enmendado, señalando que se aplicaban, en líneas ge
nerales, las que figuraban en el documento A/C.3/33/ 
L.62, preparado originalmente en relación con el pro
yecto de resolución A/C.3/33/L.49 (véase infra 
secc. L). 

47. Por último, la Comisión aprobó el proyecto de 
resolución enmendado, en votación registrada, por 67 
votos contra 5 y 50 abstenciones (para el texto, véase 
infra párr. 65, proyecto de resolución XI). La vota
ción fue como sigue: 

Votos a favor: Afganistán, Alto Volta, Angola, Ar
gelia, Argentina, Australia, Bahamas, Barbados, Be
nin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Cabo Verde, 
Colombia, Congo, Costa de Marfil, Costa Rica, Cuba, 
Chile, Chipre, Ecuador, Egipto, Fiji, Gabón, Grecia, 
Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Hondu
ras, Imperio Centroafricano, India, Jamaica, J ordania, 
Kenya, Lesotho, Madagascar, Malí, Malta, México, 
Mozambique, Nepal, Nicaragua, Níger, Panamá, Pa
pua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, República Arabe 
Siria, República Democrática Popular Lao, República 
Dominicana, República Unida del Camerún, Repú
blica Unida de Tanzanía, Rwanda, Santo Tomé y Prín
cipe, Senegal, Sierra Leona, Sudán, Swazilandia, Tri
nidad y Tabago, Uruguay, Venezuela, Yemen, Yemen 
Democrático, Yugoslavia, Zambia. 

Votos en contra: Arabia Saudita, Bangladesh, Ma
rruecos, Pakistán, Turquía. 

Abstenciones: Alemania, República Federal de, 
Austria, Bélgica, Birmania, Bulgaria, Canadá, Chad, 
Checoslovaquia, Dinamarca, Emiratos Arabes Unidos, 
España, Estados Unidos de América, Filipinas, Fin
landia, Francia, Ghana, Hungría, Indonesia, Irán, Ir
landa, Islandia, Israel, Italia, Japón, Luxemburgo, Ma
lasia, Mauritania, Mongolia, Nigeria, Noruega, Nueva 
Zelandia, Omán, Países Bajos, Polonia, Portugal, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Repú
blica Democrática Alemana, República Socialista So
viética de Bielorrusia, República Socialista Soviética 
de Ucrania, Rumania, Singapur, Somalia, Suecia, Suri
name, Tailandia, Togo, Túnez, Uganda, Unión de Re
públicas Socialistas Soviéticas, Zaire. 

L. Proyecto de resolución A/C.3/33/L.49 
48. En la 74a. sesión, el representante de Chipre 

presentó un proyecto de resolución (A/C.3/33/L.49) 
titulado "Personas desaparecidas en Chipre", patro
cinado por el Afganistán, Argelia, Barbados, Benin, 
Cabo Verde, Cuba, Chipre, Guinea, Guinea-Bissau, 
Honduras, Kenya, Liberia, Malta, México y Panamá, 
a los que posteriormente se unieron Botswana, la Re
pública Dominicana, Santo Tomé y Príncipe, Sierra 
Leona y VietNam, y cuyo texto era el siguiente: 

"La Asamblea General, 
"Recordando sus resoluciones 3450 (XXX) y 

32/128 sobre la cuestión de las personas desapare
cidas en Chipre, 

"Consciente del drama de los parientes de las per
sonas desaparecidas y de la angustia que causa la 
falta de información sobre el destino de sus seres 
queridos, 

"Gravemente preocupada por la falta de pro
greso en lo que respecta a localizar a las personas 
desaparecidas en Chipre y determinar lo que ha 
sucedido con ellas, 

"Expresando su reconocimiento por los esfuerzos 
del Secretario General para establecer un órgano 
investigador, y su pesar por la falta absoluta de 
resultados hasta el momento sobre el particular, 

"1. Pide al Secretario General que continúe e 
intensifique sus esfuerzos a tales efectos y que nom
bre un representante para que presida un órgano 
investigador para localizar a las personas desapare
cidas como consecuencia del conflicto armado en 
Chipre y determinar lo que ha sucedido con ellas; 
dicho representante procurará facilitar la labor del 
órgano y, en caso de desacuerdo entre sus otros 
miembros, se preocupará de llegar a un punto de 
vista independiente que el órgano aplicará a conti
nuación; 

"2. Insta a las partes interesadas a que nombren 
con urgencia a sus representantes en dicho órgano, 
de manera que pueda iniciar su tarea humanitaria 
en forma expedita y en cooperación, cuando sea 
necesario, con el Comité Internacional de la Cruz 
Roja; 

"3. Pide al Secretario General que informe a la 
Comisión de Derechos Humanos en su 35° período 
de sesiones sobre la aplicación de esta resolución." 

El representante de Chipre retiró más tarde este pro
yecto porque su contenido había sido ya incorporado 
al proyecto de resolución A/C.3/33/L.30 enmendado 
de conformidad con las propuestas contenidas en el 
documento A/C.3/33/L.74, con el resultado que 
figura en el párrafo 4 7 supra. 
M. Proyecto de resolución A/C.3/33/L.76/Rev.l 

49. En la 73a. sesión, la representante de Colom
bia presentó un proyecto de resolución (A/C.3/33/ 
L.76/Rev.l) titulado "Personas desaparecidas", patro
cinado por Australia, Austria, Bahamas, Barbados, 
Bolivia, Canadá, Colombia, Costa Rica, Dinamarca, 
Ecuador, España, Finlandia, Gambia, Jamaica, Leso
tho, Liberia, los Países Bajos, el Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, la República Dominicana, 
Suecia y Suriname, a los que posteriormente se unieron 
Islandia, Noruega, Portugal y Sierra Leona (para el 
texto, véase infra párr. 65, proyecto de resolución XII). 

50. En la 74a. sesión, la Comisión aprobó el pro
yecto de resolución sin someterlo a votación. 

N. Proyecto de resolución contenido en el documento 
A/C.3j33/L.26 

51. La Comisión tuvo ante sí un proyecto de reso
lución (véase A/C.3/33/L.26) sobre el estableci
miento de un fondo fiduciario para Chile, cuya apro
bación había sido recomendada por el Consejo Eco
nómico y Social en su resolución 1978/15 de 5 de 
mayo de 1978 (para el texto, véase infra párr. 65, pro
yecto de resolución XIII). 

52. En la 74a. sesión, la Comisión aprobó el pro
yecto de resolución en votación registrada por 88 votos 
contra 6 y 32 abstenciones. La votación fue como 
sigue27 : 

Votos a favor: Afganistán, Alemania, República 
Federal de, Angola, Arabia Saudita, Argelia, Austria, 
Bahrein, Bangladesh, Bélgica, Benin, Bhután, Bot
swana, Bulgaria, Burundi, Cabo Verde, Canadá, 
Congo, Costa de Marfil, Cuba, Checoslovaquia, Chi-

27 La delegación del Senegal indicó posteriormente que, de 
haber estado presente en la votación, habría votado a favor 
del proyecto de resolución. 
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pre, Dinamarca, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, 
España, Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, Ghana, Gra
nada, Grecia, Guinea-Bissau, Guyana, Hungría, India, 
Irán, Iraq, Irlanda, Italia, J amahiriya Ara be Libia, 
Jamaica, Kenya, Kuwait, Lesotho, Líbano, Luxem
burgo, Madagascar, Malí, México, Mongolia, Mozam
bique, Níger, Nigeria, Noruega, Omán28, Países Bajos, 
Pakistán, Panamá, Polonia, Portugal, Qatar, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República 
Arabe Siria, República Democrática Alemana, Repú
blica Democrática Popular Lao, República Socialista 
Soviética de Bielorrusia, República Socialista Sovié
tica de Ucrania, República Unida del Camerún, Repú
blica Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Santo 
Tomé y Príncipe, Sudán, Suecia, Swazilandia, Togo, 
Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Unión de Repú
blicas Socialistas Suviéticas, Venezuela, Viet Nam, 
Yemen, Y emen Democrático, Yugoslavia, Zaire, 
Zambia. 

V o tos en contra: Argentina, Brasil, Chile, Guate
mala, Paraguay, Uruguay. 

Abstenciones: Australia, Bahamas, Barbados, Bir
mania, Bolivia, Colombia, Costa Rica, Chad, Ecuador, 
El Salvador, Estados Unidos de América, Filipinas, 
Gabón, Guinea, Honduras, Imperio Centroafricano, 
Indonesia, Israel, Japón, Jordania29, Malasia, Marrue
cos, Mauritania, Nepal, Nueva Zelandia, Perú, Repú
blica Dominicana, Singapur, Somalia, Suriname, Tai
landia, U ganda. 

O. Proyecto de resolución A/C .313 3/ L. 7 3 
53. En la 73a. sesión, el representante de Suecia 

presentó un proyecto de resolución (A/C.3/33/L.73) 
titulado "Protección de los derechos humanos en 
Chile" (para el texto, véase infra párr. 65, proyecto 
de resolución XIV). 

54. En la 74a. sesión, la Comisión aprobó el pro
yecto de resolución en votación registrada por 88 
votos contra 7 y 34 abstenciones. La votación fue 
como sigue: 

Votos a favor: Afganistán, Alemania, República Fe
deral de, Angola, Argelia, Australia, Austria, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Bélgica, Benin, Bhután, Bot
swana, Bulgaria, Burundi, Cabo Verde, Canadá, Co
lombia, Cuba, Checoslovaquia, Chipre, Dinamarca, 
Emiratos Arabes Unidos, España, Estados Unidos de 
América, Etiopía, Finlandia, Francia, Ghana, Grecia, 
Guatemala30, Guinea-Bissau, Guyana, Hungría, India, 
Irán, Irak, Irlanda, Islandia, Italia, Jamaica, Japón, 
Kuwait, Lesotho, Luxemburgo, Madagascar, Malí, 
Malta, México, Mongolia, Mozambique, Níger, No
ruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Pakistán, Polo
nia, Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte, República Arabe Siria, República 
Democrática Alemana, República Democrática Popu
lar Lao, República Socialista Soviética de Bielorrusia, 
República Socialista Soviética de Ucrania, República 
Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, 
Rumania, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, 
Sierra Leona, Somalia, Sudán, Suecia, Swazilandia, 
Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Venezuela, 

28 La delegación de Omán indicó posteriormente que su in
tención había sido abstenerse. 

29 La delegación de Jordania indicó posteriormente que su 
intención había sido votar a favor del proyecto de resolución. 

30 La delegación de Guatemala informó más tarde que su 
intención había sido de votar en contra. 

Yemen, Yemen Democrático, Yugoslavia, Zaire, 
Zambia. 

V o tos en contra: Argentina, Brasil, Chile, Líbano, 
Nicaragua, Paraguay, Uruguay. 

Abstenciones: Alto Volta, Arabia Saudita, Bahamas, 
Birmania, Bolivia, Costa de Marfil, Costa Rica, Chad, 
Ecuador, Egipto, El Salvador, Fiji, Filipinas, Gabón, 
Granada, Guinea, Honduras, Imperio Centroafricano, 
Indonesia, Israel, J ordania, Kenya, Malasia, Marrue
cos, Mauritania, Nepal, Nigeria, Omán, Panamá, 
Papua Nueva Guinea, Perú, Singapur, Suriname, Tai
landia. 

P. Proyecto de resolución A/C.3/33/L.78 

55. En la 73a. sesión, el representante de Italia 
presentó un proyecto de resolución (A/C.3/33/L.78) 
titulado "Importancia de la experiencia del Grupo de 
Trabajo ad hoc encargado de investigar la situación 
de los derechos humanos en Chile", cuyo texto se 
reproduce a continuación: 

"La Asamblea General, 

"Teniendo presentes las resoluciones de la Comi
sión de Derechos Humanos 8 (XXXI) de 27 de 
febrero de 197 5, 3 (XXXII) de 19 de febrero de 
1976 y 9 (XXXIII) de 9 de marzo de 1977, en 
que se establece el Grupo de Trabajo ad hoc encar
gado de investigar la situación de los derechos huma
nos en Chile y se prorroga su mandato, 

"Complacida por el hecho de que el Grupo de 
Trabajo ad hoc haya podido finalmente viajar a 
Chile y efectuar en el terreno una investigación sobre 
la situación de los derechos humanos en ese país, 
en aplicación de su mandato, 

"Consciente de la importancia de esta experiencia 
en el marco de la acción de las Naciones Unidas en 
la esfera de la protección de los derechos humanos, 

"1. Expresa su más vivo reconocimiento al 
Grupo de Trabajo ad hoc por la forma minuciosa y 
objetiva en que ha desempeñado su mandato; 

"2. Señala a la atención de la Comisión de Dere
chos Humanos la importancia que reviste la expe
riencia del Grupo de Trabajo ad hoc encargado de 
investigar la situación de los derechos humanos en 
Chile con miras a su acción futura en la esfera de 
la protección de los derechos humanos; 

"3. Invita a la Comisión de Derechos Humanos 
a que considere la posibilidad de recurrir con mayor 
frecuencia a la creación de grupos de trabajo ad hoc 
o de otros órganos investigadores similares en los 
casos en que constate la existencia de violaciones 
graves de los derechos humanos." 
56. En esa misma sesión, el representante de Italia 

revisó el texto del párrafo 3 de la parte dispositiva, a 
fin de que quedara reformulada de la siguiente manera: 

"3. Invita a la Comisión de Derechos Humanos 
a que considere, dentro del marco del análisis global 
que le fuera solicitado por la resolución 32/130, 
la posibilidad de recurrir a la creación de grupos 
de trabajo ad hoc o de otros órganos investigadores 
similares, en aquellos casos en que se reconoce la 
existencia de un cuadro persistente de violaciones 
graves de los derechos humanos, y que informe so
bre el tema a la Asamblea General en su trigésimo 
cuarto período de sesiones." 



38 Asamblea General - Trigésimo tercer período de sesiones - Anexos 

57. En la 74a. sesión, el representante de la Repú
blica Democrática Alemana propuso las siguientes en
miendas al proyecto: 

a) Tercer párrafo del preámbulo: reemplazar las 
palabras "en la esfera de la protección" por las pala
bras "cuando se trate de violaciones constantes y ma
nifiestas de los derechos humanos"; 

b) Párrafo 2 de la carta dispositiva: reemplazar 
las palabras "en la esfera de la protección" por las 
palabras "cuando se trate de violaciones constantes y 
manifiestas de los derechos humanos"; 

e) Párrafo 3 de la parte dispositiva: reemplaz:1r 
en la versión revisada por el representante de Italia 
las palabras "un cuadro persistente de violaciones gra
ves" por las siguientes: "violaciones constantes y ma
nifiestas de los derechos humanos, como se prevé en 
el inciso e) del párrafo 1 de la resolución 32/130 de 
la Asamblea General"; 

d) Párrafo 3 de la parte dispositiva: suprimir la 
palabra "investigadores". 

58. El representante de Italia aceptó la supresión 
de la palabra "investigadores" en el párrafo 3 de la 
parte dispositiva y propuso las siguientes subenmien
das a las enmiendas de la República Democrática 
Alemana: 

a) Tercer párrafo del preámbulo: reemplazar las 
palabras "violaciones constantes y manifiestas" por 
"un cuadro persistente de violaciones graves"; 

b) Párrafo 2 de la parte dispositiva: reemplazar 
las palabras "violaciones constantes y manifiestas" por 
"un cuadro persistente de violaciones graves"; 

e) Párrafo 3 de la parte dispositiva: reemplazar 
las palabras "violaciones constantes y manifiestas" por 
"un cuadro persistente de violaciones graves"; 

d) Párrafo 3 de la parte dispositiva: reemplazar 
las palabras "como se prevé" por "incluyendo aquellas 
previstas". 
El representante de Italia anunció que aceptaría las 
enmiendas propuestas por la República Democrática 
Alemana si estas subenmiendas fueran aceptadas. 

59. El representante de Yugoslavia propuso la 
supresión del párrafo 3 de la parte dispositiva. 

60. El representante de Senegal propuso el cierre 
del debate, de conformidad con el artículo 117 del 
reglamento de la Asamblea General. Esta moción fue 
aprobada en votación registrada por 65 votos contra 
20 y 26 abstenciones. La votación fue como sigue: 

Votos a favor: Alemania, República Federal de, 
Alto Volta, Arabia Saudita, Bahrein, Bangladesh, Bar
bados, Bélgica, Botswana, Canadá, Colombia, Costa 
de Marfil, Chad, Dinamarca, Egipto, Emiratos Arabes 
Unidos, España, Filipinas, Francia, Ghana, Grecia, 
Guatemala, Guinea, Honduras, Imperio Centroafri
cano, India, Irán, Irlanda, Italia, Jamaica, Jordania, 
Kenya, Kuwait, Lesotho, Luxemburgo, Malasia, Mal
divas, Marruecos, Mauritania, Níger, Nigeria, Omán, 
Países Bajos, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, 
Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña e Ir
landa del Norte, República Democrática Popular Lao, 
República Unida de Tanzanía, R wanda, Senegal, Sierra 
Leona, Somalia, Sudán, Togo, Túnez, Turquía, Uru
guay, Venezuela, Yemen, Yemen Democrático, Yugos
lavia, Zaire, Zambia. 

V o tos en contra: Australia, Austria, Benin, Bulga
ria, Checoslovaquia, Ecuador, Estados Unidos de Amé-

rica, Finlandia, Hungría, Islandia, Mongolia, Noruega, 
Polonia, República Democrática Alemana, República 
Socialista Soviética de Bielorrusia, República Socia
lista Soviética de Ucrania, Rumania, Suecia, Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Viet Nam. 

Abstenciones: Angola, Bahamas, Bhután, Bolivia, 
Cabo Verde, Congo, Etiopía, Fiji, Guinea-Bissau, Gu
yana, Indonesia, lraq, Israel, Japón, México, Nepal, 
Nueva Zelandia, Pakistán, Panamá, República Domi
nicana, República Unida del Camerún, Santo Tomé y 
Príncipe, Swazilandia, Tailandia, Uganda. 

61. La subenmienda propuesta por Italia a la en
mienda de la República Democrática Alemana al tercer 
párrafo del preámbulo (véase supra párr. 58 a)) fue 
aprobada en votación registrada por 45 votos contra 
26 y 44 abstenciones. La votación fue como sigue: 

Votos a favor: Alemania, República Federal de, 
Australia, Austria, Bangladesh, Bélgica, Canadá, Co
lombia, Costa de Marfil, Costa Rica, Dinamarca, 
Ecuador, España, Estados Unidos de América, Etio
pía, Fiji, Finlandia, Francia, Ghana, Grecia, Gua
temala, Honduras, India, Irán, Irlanda, Islandia, Italia, 
Jamaica, Japón, Lesotho, Luxemburgo, Malí, Marrue
cos, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Portugal, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Dominicana, Senegal, Sierra Leona, Soma
lía, Suecia, Swazilandia, Venezuela, Y emen. 

Votos en contra: Afganistán, Angola, Arabia Sau
dita, Argelia, Benin, Bulgaria, Burundi, Cabo Verde, 
Congo, Cuba, Checoslovaquia, Guinea-Bissau, Hun
gría, lraq, Madagascar, Mongolia, Mozambique, Níger, 
Polonia, República Arabe Siria, República Democrá
tica Alemana, República Socialista Soviética de Bielo
rrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, Santo 
Tomé y Príncipe, Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas, Yemen Democrático. 

Abstenciones: Argentina, Bahamas, Barbados, Bhu
tán, Bolivia, Botswana, Brasil, Chad, Egipto, Filipinas, 
Gabón, Guinea, Guyana, Imperio Centroafricano, In
donesia, Israel, J ordania, Kenya, Malasia, Maldivas, 
Mauritania, México, Nepal, Nigeria, Pakistán, Panamá, 
Papua Nueva Guinea, Perú, República Unida del 
Camerún, República Unida de Tanzanía, Rumania, 
Rwanda, Singapur, Sudán, Suriname, Tailandia, Togo, 
Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, Yugos
lavia, Zaire, Zambia. 

62. La subenmienda propuesta por Italia a la en
mienda de la República Democrática Alemana al 
párrafo 2 de la parte dispositiva (véase supra párr. 
58 b)) fue aprobada en votación registrada por 47 
votos contra 28 y 41 abstenciones. La votación fue 
como sigue: 

Votos a favor: Alemania, República Federal de, 
Australia, Austria, Bélgica, Canadá, Colombia, Costa 
de Marfil, Costa Rica, Dinamarca, Ecuador, Egipto, 
España, Estados Unidos de América, Fiji, Finlandia, 
Francia, Ghana, Grecia, Guatemala, Guyana, Hondu
ras, India, Irán, Irlanda, Islandia, Italia, Jamaica, 
Japón, Lesotho, Luxemburgo, Malí, Marruecos, No
ruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Pakistán, Pa
namá, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, República Dominicana, Senegal, 
Sierra Leona, Somalia, Suecia, Swazilandia, Túnez, 
Venezuela. 

Votos en contra: Afganistán, Angola, Arabia Sau
dita, Argelia, Benin, Bulgaria, Burundi, Cabo Verde, 
Congo, Cuba, Checoslovaquia, Etiopía, Guinea-Bissau, 



Tema 12 del programa 39 

Hungría, Iraq, Madagascar, Mongolia, Mozambique, 
Polonia, República Arabe Siria, República Democrá
tica Alemana, República Socialista Soviética de Bielo
rrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, 
Rumania, Santo Tomé y Príncipe, Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas, Yemen, Yemen Demo
crático. 

Abstenciones: Argentina, Bahamas, Bangladesh, 
Barbados, Bhután, Birmania, Bolivia, Botswana, Bra
sil, Chad, Filipinas, Guinea, Imperio Centroafricano, 
Indonesia, Israel, Jordania, Kenya, Malasia, Maldivas, 
Mauritania, México, Nepal, Níger, Nigeria, Omán, 
Papua Nueva Guinea, Perú, República Unida del Ca
merún, República Unida de Tanzanía, Rwanda, Sin
gapur, Sudán, Suriname, Tailandia, Togo, Trinidad y 
Tabago, Turquía, Uganda, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

63. La propuesta de Yugoslavia de suprimir el 
párrafo 3 de la parte dispositiva fue puesta a votación 
de conformidad con el artículo 130 del reglamento de 
la Asamblea General, y resultó aprobada en votación 
registrada por 47 votos contra 45 y 29 abstenciones. 
La votación fue como sigue: 

Votos a favor: Afganistán, Angola, Arabia Saudita, 
Argelia, Argentina, Bahrein, Bangladesh, Benin, Bir
mania, Bulgaria, Burundi, Cabo Verde, Congo, Cuba, 
Chad, Checoslovaquia, Egipto, Etiopía, Guinea-Bissau, 
Hungría, Imperio Centroafricano, Irán3\ Iraq, Ja
maica31, Madagascar, Malta, Mongolia, Mozambique, 
Níger, Omán, Pakistán, Polonia, Qatar, República 
Arabe Siria, República Democrática Alemana, Repú
blica Democrática Popular Lao, República Socialista 
Soviética de Bielorrusia, República Socialista Soviética 
de Ucrania, Rumania, Santo Tomé y Príncipe, Túnez, 
Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
Viet Nam, Yemen, Yemen Democrático, Yugoslavia. 

V o tos en contra: Alemania, República Federal de, 
Alto Volta, Australia, Austria, Bélgica, Canadá, Co
lombia, Costa de Marfil, Costa Rica, Chile, Dinamarca, 
Ecuador, España, Estados Unidos de América, Fiji, 
Finlandia, Francia, Ghana, Grecia, Guatemala, Hon
duras, India, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Japón, 
Kenya32, Lesotho, Luxemburgo, Marruecos, México, 
Noruega, Nueva Zelandia, Panamá, Paraguay, Por
tugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, República Dominicana, Rwanda, Senegal, Sierra 
Leona, Somalia, Suecia, Venezuela. 

Abstenciones: Bahamas, Barbados, Bhután, Bolivia, 
Botswana, Brasil, Filipinas, Guyana, Indonesia, Jor
dania, Malasia, Mauritania, Nepal, Nigeria, Países Ba
jos31, Papua Nueva Guinea, Perú, República Unida del 
Camerún, República Unida de Tanzanía, Singapur, 
Sudán, Suriname, Swazilandia, Tailandia, Togo, Tri
nidad y Tabago, Turquía, Zaire, Zambia. 

64. El proyecto de resolución (A/C.3/33/L.78) 
en su forma enmendada fue aprobado en votación 
registrada por 47 votos contra 22 y 53 abstenciones 
(para el texto, véase infra párr. 65, proyecto de reso
lución XV). La votación fue como sigue: 

Votos a favor: Alemania, República Federill de, 
Australia, Austria, Bangladesh, Bélgica, Bhután, Bot
swana, Burundi, Canadá, Colombia, Costa Rica, Chi
pre, Dinamarca, Ecuador, España, Estados Unidos de 
América, Fiji, Finlandia, Francia, Ghana, Grecia, 

31 Las delegaciones de Irán, Jamaica y los Países Bajos infor
maron más tarde que su intención había sido votar en contra. 

~2 La delegación de Kenya informó más t;~rde que su inten
ción había sido votar a favor. 

Guyana, India, Irán, Irlanda, Islandia, Italia, J amahi
riya Ara be Libia, Jamaica, Lesotho, Luxemburgo, 
Madagascar, Malí, México, Noruega, Nueva Zelandia, 
Países Bajos, Pakistán, Papua Nueva Guinea, Portugal, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Dominicana, Senegal, Sierra Leona, Suecia, 
Túnez, Venezuela. 

Votos en contra: Afganistán, Argentina, Brasil, Bul
garia, Cuba, Checoslovaquia, Etiopía, Guatemala83, 

Hungría, Iraq, Mongolia, Paraguay, Polonia, República 
Democrática Alemana, República Democrática Popu
lar Laoa3

, República Socialista Soviética de Bielorrusia, 
República Socialista Soviética de Ucrania, Rumania, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Uruguay, 
Viet N am, Y emen Democrático. 

Abstenciones: Alto Volta, Angola, Arabia Saudita, 
Argelia, Bahamas, Barbados, Benin, Birmania, Bolivia, 
Cabo Verde, Congo, Costa de MarfiP\ Chad, Egipto, 
Filipinas, Gabón, Guinea, Guinea-Bissau, Honduras, 
Imperio Centroafricano, Indonesia, Israel, Japón, Jor
dania, Kenya, Malasia, Marruecos, Mauritania, Nepal, 
Níger, Nigeria, Omán, Panamá, Perú, República Arabe 
Siria, República Unida del Camerún, República Unida 
de Tanzanía, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Sin
gapur, Somalia, Sudán, Suriname, Swazilandia, Tailan
dia, Togo, Trinidad y Tabago, Turquía, Uganda, 
Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Recomendaciones de la Tercera Comisión 

65. La Tercera Comisión recomienda a la Asam
blea General la aprobación de los siguientes proyectos 
de resolución: 

Proyecto de resolución 1 

MANO DE OBRA MIGRATORIA EN EL AFRICA MERIDIONAL 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 32/105 A a N de 14 de 
diciembre de 1977 y 32/105 O de 16 de diciembre 
de 1977, relativas a la política de apartheid del Go
bierno de Sudáfrica, 

Recordando asimismo la resolución 2082 B (LXII) 
del Consejo Económico y Social, de 13 de mayo de 
1977, en la que el Consejo recomendó a la Asamblea 
que proclamase 1978 Año Internacional contra el 
Apartheid, 

Tomando nota con satisfacción de la proclamación 
del año que comienza el 21 de marzo de 1978 y que 
termina el 20 de marzo de 1979 como Año Interna· 
cional contra el Apartheid, 

Teniendo presente el Programa para el Año Inter
nacional contra el Apartheid35 , 

Recordando también las resoluciones sobre el des
arrollo económico acelerado y las medidas que deben 
adoptarse a nivel internacional y sobre la promoción 
de estrategias para el desarrollo con miras a reducir 
la dependencia económica respecto de Sudáfrica, y la 
Carta de Derechos de los Trabajadores Migratorios en 
el Africa Meridional, que fueron aprobadas por la 
Conferencia sobre Mano de Obra Migratoria en el 
Africa MeridionaPa, celebrada en Lusaka del 4 al 8 de 

33 Las delegaciones de Guatemala y la República Democrá
tica Popular Lao informaron más tarde que su intención había 
sido de abstenerse. 

:H La delegación de la Costa de Marfil informó más tarde 
que su intención había sido de votar a favor. 

:!5 Resolución 32/105 B de la Asamblea General, anexo. 
:w E/CN.14/EC0/142. segunda parte. 
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abril de 1978, y organizada por la Comisión Económica 
para Africa y la Organización Internacional del Tra
bajo en cooperación con el Gobierno de Zambia y los 
movimientos de liberación del Africa meridional reco
nocidos por la Organización de la Unidad Africana, 

Consciente de que Botswana, Lesotho, Malawi, Mo
zambique, Namibia y Swazilandia dependen en alto 
grado de la mano de obra migratoria que suministran 
a Sudáfrica, y de que es necesario eliminar esa depen
dencia indeseable, 

Convencida de que la continuación del sistema de 
migración de mano de obra a Sudáfrica perpetúa los 
males del apartheid y retrasa al mismo tiempo el ade
lanto social y económico de los Estados que sumi
nistran esa mano de obra, 

Convencida asimismo de que la supresión del inicuo 
sistema de mano de obra migratorio facilitaría la eli
minación del apartheid y aceleraría el desarrollo socio
económico y la transformación de los Estados provee
dores de esa mano de obra, 

Consciente de que la débil posición de los Estados 
proveedores para poder actuar individualmente con 
miras a liberar sus economías dependientes y sus na
cionales migratorios de la dominación del apartheid y 
de la economía de Sudáfrica exige la acción concertada 
urgente y la cooperación entre los Estados Miembros 
afectados, así como la asistencia de otros Estados afri
canos, organizaciones internacionales, gobiernos no 
africanos y otras organizaciones, 

l. Apoya la Carta de Derechos de los Trabajado
res Migratorios en el Africa Meridional, tal como fue 
adoptada por la Conferencia sobre Mano de ~bra 
Migratoria en el Africa Meridional el 7 de abnl de 
1978, que figura como anexo de la presente resolución; 

2. Insta a todos los Estados Miembros y a todas 
las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, 
así como a otras organizaciones internacionales, a que, 
de conformidad con la Declaración de Lagos para la 
Acción contra el Apartheid37 , aprobada por la Confe
rencia mundial para adoptar medidas contra el apart
heid celebrada en Lagos del 22 al 26 de agosto de 
1977, presten a los Estados africanos afectados por la 
migración de mano de obra a Sudáfrica todo el apoyo 
material, financiero, técnico y político necesario para 
que emprendan y ejecuten programas y proyectos de 
desarrollo concretos destinados a permitir a esos Esta
dos utilizar plenamente la fuerza de trabajo de que 
disponen para el desarrollo de su propia economía, 
eliminando así la necesidad de exportar esa mano de 
obra a la economía de apartheid de Sudáfrica. 

ANEXO 

Carta de Derechos de los Trabajadores Migratorios en el 
Africa Meridional adoptada el 7 de abril de 1978 por la 
Conferencia sobre Mano de Obra Migratoria en el Africa 
Meridional 

Los representantes de los Estados y pueblos del Africa meri
dional, 

Tomando nota de que el apartheid ha sido declarado crimen 
de lesa humanidad por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, 

Tomando nota de la labor realizada por la Organización 
Internacional del Trabajo acerca de los problemas de la mano 
de obra migrante en el Africa meridional y recordando los 
Convenios Nos. 87 de 9 de julio de 1948 y 97 y 98 de 1° de 
julio de 1949 de dicha organización, relativos, respectivamente, 
a la libertad sindical y a la protección del derecho de sindica-

37 A/CONF.9119 (publicación de las Naciones Unidas, 
No. de venta: S.77.XIV.2 y corrección), secc. X. 

ción, a la migración en búsqueda de empleo y a la aplicación 
de los principios del derecho de sindicación y de negociación 
colectiva as, 

Reconociendo que el sistema de mano de obra migratoria 
es uno de los principales instrumentos del apartheid, 

Consciente de las graves indignidades que ese sistema inflige 
a los trabajadores, a quienes se les niegan muchos de sus dere
chos humanos fundamentales, 

Observando que socava la vida familiar y perturba la eco
nomía agraria, 

Nos comprometemos a esforzarnos por abolir el sistema de 
mano de obra migratoria que se practica en Sudáfrica y, hasta 
tanto no sea eliminado, aceptamos la presente Carta de Dere
chos de los Trabajadores Migratorios en el Africa Meridional. 

CAPÍTULO I 

DERECHOS DE ASOCIACION, DE LIBRE CIRCULACION 
Y DE ELECCION DE RESIDENCIA 

Artículo 1 

Todo trabajador tendrá derecho a: 
a) Formar sindicatos e inscribirse en el sindicato de su 

preferencia; 

. b) Participar en las negociaciones colectivas en un pie de 
Igualdad con los demás trabajadores, sin distinción de raza, 
sexo, afiliación política o religión; 

e) Detener su trabajo mediante huelgas para apoyar sus 
demandas. 

Artículo 2 

Todo trabajador tendrá el derecho de libertad de circulación 
y no se le requerirá que lleve consigo ningún pase ni docu
mento análogo. 

Artículo 3 

Todo trabajador tendrá derecho a alojarse con su familia 
cerca de su lugar de trabajo en viviendas adecuadas cuya pro
piedad pueda adquirir en virtud de planes establecidos con tal 
fin o de residir en cualquier otro lugar si así lo decidiera. 

Artículo 4 

Todo trabajador tendrá derecho a trabajar libre de prohibi
ciones por motivos de color, reserva de puestos de trabajo y 
todas las demás formas de discriminación. 

Artículo 5 

Todo trabajador, sin distinción de raza o sexo, tendrá dere
cho a trabajar, elegir su ocupación y cambiar de empleador 
sin perder por ello los beneficios acumulados ni los derechos 
de ascenso. 

Artículo 6 

Todo trabajador, sin excepción alguna, tendrá derecho a 
remuneración igual por trabajo igual. 

Artículo 7 

Todo trabajador tendrá igualdad de derechos en relación 
con la formación profesional y la enseñanza para adultos a 
los efectos de adquirir calificaciones y aumentar sus conoci
mientos. 

CAPÍTULO 11 

DERECHO A UN NIVEL DE VIDA DECENTE 

Artículo 8 

Todo trabajador tendrá derecho a un salario básico mínimo 
que bastará para el mantenimiento de la salud y el bienestar 
de su familia. 

ss Véase Organización Internacional del Trabajo, Convenios 
y Recomendaciones adoptadas por la Conferencia Internacio
nal del Trabajo, 1919-1966, Ginebra, Oficina Internacional del 
Trabajo, 1966. 
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Artículo 9 

Todo trabajador tendrá derecho a protección adecuada con
tra los accidentes y enfermedades ocupacionales mediante sal
vaguardias aprobadas y una estrecha supervisión por parte de 
inspectores industriales y agrícolas independientes que actúen en 
relación con los representantes de los trabajadores. 

Artículo JO 

Todos los trabajadores y sus familias tendrán un derecho 
igual y absoluto a una indemnización adecuada, inmediata y 
efectiva por concepto de muerte o invalidez debidas a enferme
dades o accidentes ocupacionales. 

Artículo 11 

Todo trabajador tendrá derecho a: 

a) Servicios médicos gratuitos para sí mismo y su familia; 

b) Permiso de enfermedad y, cuando proceda, permiso de 
maternidad con toda la paga; 

e) Vacaciones anuales pagadas. 

Artículo 12 

Todo trabajador tendrá derecho a retirarse con una pensión 
completa o con el pago de una cantidad que guarde proporción 
con el tiempo en que haya prestado servicios. 

Artículo 13 
Todos los trabajadores tendrán derecho a determinar las 

condiciones de su empleo mediante negociaciones colectivas. 

Artículo 14 

Todo trabajador tendrá derecho a prestaciones de desempleo. 

Artículo 15 

Toda trabajadora tendrá derecho a participar en todos los 
sectores de la economía sin discriminación alguna con res
pecto a los salarios, la capacitación, la asignación de trabajos 
o las prestaciones de pensión. 

Proyecto de resolución II 

MEDIDAS PARA MEJORAR LA SITUACIÓN Y GARANTIZAR 
EL RESPETO DE LOS DERECHOS HUMANOS Y LA DIG
NIDAD DE TODOS LOS TRABAJADORES MIGRA TORIOS 

La Asamblea General, 
Recordando las disposiciones de la Declaración Uni

versal de Derechos Humanos39 y las de la Convención 
Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas 
de Discriminación Racial40, 

Considerando el Convenio sobre los trabajadores 
migran tes (disposiciones complementarias), 19754 \ y 
la Recomendación sobre los trabajadores migrantes, 
197542, aprobados por la Conferencia General de la 
Organización Internacional del Trabajo, 

Consciente de que el problema de los trabajadores 
migratorios se agrava en algunas regiones por razones 
políticas y económicas coyunturales y por razones so
ciales y culturales, 

Recordando que la familia es el elemento natural y 
fundamental de la sociedad y que tiene derecho a la 
protección de la sociedad y del Estado y que, en ese 
contexto, las familias de los trabajadores migratorios 
tienen derecho a la misma protección que los trabaja
dores migratorios propiamente dichos, 

39 Resolución 217 A (III) de la Asamblea General. 
4° Resolución 2106 A (XX) de la Asamblea General, anexo. 
41 Oficina Internacional del Trabajo, Boletín Oficial, vol. 

LVIII, 1975, serie A, No. 1, Convenio No. 143. 
42 /bid., núm. 1, Recomendación No. 151. 

Teniendo presente la necesidad de los gobiernos de 
los países huéspedes y de los países de origen de 
colaborar con el fin de encontrar soluciones favorables 
a la situación de los trabajadores migratorios, 

Considerando las disposiciones relativas a la cues
tión de los trabajadores migratorios que figuran en la 
Declaración y el Programa de Acción aprobados por 
la Conferencia Mundial para Combatir el Racismo y la 
Discriminación Racial (véase A/33/262), celebrada 
en Ginebra del 14 al 25 de agosto de 1978, 

Recordando su resolución 32/120 de 16 de diciem
bre de 1977, 

Teniendo presente la resolución 1978/22 de 5 de 
mayo de 1978 del Consejo Económico y Social, 

Tomando nota con reconocimiento de los esfuerzos 
desplegados por la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
respecto de la educación de los trabajadores migra
torios y sus familias, 

Habiendo tomado nota del informe del Consejo 
Económico y Social (A/33/3), 

l. Pide a todos los Estados que, teniendo en cuenta 
las disposiciones de los instrumentos pertinentes apro
bados por la Organización Internacional del Trabajo 
y de la Convención Internacional sobre la Eliminación 
de todas las Formas de Discriminación Racial, tomen 
medidas destinadas a prevenir todas las prácticas dis
criminatorias contra los trabajadores migratorios y a 
ponerles fin, y que velen por su aplicación; 

2. Invita a todos los Estados, y particularmente a 
los p~íses huéspedes, a que difundan con la mayor 
amplitud posible informaciones, en especial aprove
chando los medios de información de masas, encami
nadas a que el público comprenda mejor la contri
bución de los trabajadore~ migratorios al crecimiento 
económico y el desarrollo sociocultural de esos países, 
y a favorecer un clima de mutua comprensión; 

3. Invita asimismo a los gobiernos de los países 
huéspedes a adoptar las medidas necesarias para pre
venir toda actividad que pueda perjudicar los intereses 
de los trabajadores migratorios; 

4. Invita una vez más a los gobiernos de los países 
huéspedes a considerar la aprobación de medidas defi
nitivas que favorezcan en su territorio la normalización 
de la vida familiar de los trabajadores migratorios 
mediante la reunión de sus familias; 

5. Expresa la esperanza de que la Comisión de 
Derechos Humanos presente al Consejo Económico y 
Social, en su primer período ordinario de sesiones de 
1979, el estudio recomendado en la resolución 32/120 
de la Asamblea General, sobre la base de las pro
puestas concretas formuladas por el Grupo de Trabajo 
convocado de conformidad con la resolución 1978/22 
del Consejo; 

6. Pide a todos los Estados que consideren la rati
ficación del Convenio relativo a los trabajadores mi
grantes (disposiciones complementarias), 1975, apro
bado por la Conferencia General de la Organización 
Internacional del Trabajo; 

7. Pide al Secretario General que examine con los 
Estados Miembros, y en colaboración con los orga
nismos de las Naciones Unidas, en particular la Orga
nización Internacional del Trabajo, la posibilidad de 
elaborar una convención internacional sobre los dere
chos de los trabajadores migratorios; 
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8. Invita a los gobiernos de los países huéspedes 
a que adopten medidas encaminadas a asegurar a los 
hijos de los trabajadores migratorios una verdadera 
igualdad de trato en la esfera de la enseñanza y la 
capacitación; 

9. Invita asimismo a dichos gobiernos a que coope
ren con la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura para que los 
trabajadores migratorios y sus familias puedan gozar 
de todas las oportunidades que son necesarias en la 
esfera de la enseñanza para participar plenamente en 
la vida de la sociedad de los países huéspedes pre
servando al mismo tiempo su identidad nacional y 
cultural. 

Proyecto de resolución III 

ASISTENCIA A ESTUDIANTES SUDAFRICANOS REFUGIADOS 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 311126 de 16 de di
ciembre de 1976 y 32/119 de 16 de diciembre de 
1977, relativas a la asistencia a estudiantes sudafrica
nos refugiados, 

Recordando también la resolución 417 ( 1977) del 
Consejo de Seguridad, de 31 de octubre de 1977, y 
la resolución 197 815 5 del Consejo Económico y So
cial, de 2 de agosto de 1978, en las que, entre otras 
cosas, se instaba a todos los gobiernos, organizaciones 
y organismos de las Naciones Unidas a hacer contribu
ciones generosas a los programas urgentes de las 
Naciones Unidas de asistencia a los estudiantes sudafri
canos refugiados, 

Profundamente preocupada por la política educa
cional discriminatoria y las medidas represivas que 
aplica el Gobierno de Sudáfrica contra los estudiantes 
negros de ese país, 

Tomando nota de que los gobiernos interesados pre
vén que la afluencia de estudiantes refugiados de 
Sudáfrica a sus países continuará mientras se man
tengan dicha política discriminatoria y dichas medidas 
represivas, 

Consciente de que la afluencia continua de estu
diantes sudafricanos refugiados que huye de dicha 
política represiva sigue ejerciendo presión sobre los 
servicios educacionales y otros servicios, disponibles 
de los países vecinos que les ofrecen asilo, 

Reconociendo la necesidad de prestar asistencia a 
dichos países para ayudarles a prestar servicios ade
cuados a los estudiantes refugiados, 

Habiendo examinado el informe del secretario Ge
neral (A/33/163) que contiene las conclusiones de 
las misiones de estudio enviadas por él a Botswana, 
Lesotho, Swazilandia y Zambia en mayo y junio de 
1978 para examinar el estado de los programas de 
asistencia a los estudiantes sudafricanos refugiados, 

Reconociendo que la asistencia internacional pres
tada hasta ahora ha hecho posible la ejecución de 
partes importantes de los programas urgentes de asis
tencia a los estudiantes sudafricanos refugiados en la 
región, pero que todavía se necesita más asistencia 
internacional para el cuidado, la subsistencia y la edu
cación de esos estudiantes, 

l. Hace suyas la evaluación y las recomendaciones 
contenidas en el informe del Secretario General y en
comia al Secretario General y al Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Refugiados por sus es
fuerzos por movilizar recursos y organizar los pro-

gramas de asistencia a los estudiantes sudafricanos 
refugiados en los países huéspedes; 

2. Toma nota con reconocimiento de que los Go
biernos de Botswana, Lesotho, Swazilandia y Zambia 
siguen concediendo asilo y poniendo servicios educa
cionales y otros servicios a disposición de los estu
diantes refugiados a pesar de la presión que la 
afluencia continua de estos refugiados ejerce sobre los 
servicios de sus países; 

3. Toma nota con satisfacción de las contribucio
nes aportadas por diversos Estados, organismos de las 
Naciones Unidas y organizaciones intergubernamen
tales y no gubernamentales para ayudar a atender las 
necesidades de los estudiantes sudafricanos refugiados; 

4. Expresa preocupación por el hecho de que, a 
pesar de las contribuciones aportadas hasta ahora, las 
necesidades de los estudiantes sudafricanos refugiados 
siguen aumentando; 

5. Pide a todos los organismos y programas del 
sistema de las Naciones Unidas, incluso la Organi
zación de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura, el Fondo de las Naciones Unidas 
para la Infancia, el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo, la Organización Internacional del 
Trabajo, el Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas 
para Sudáfrica y el Programa Mundial de Alimentos, 
que continúen ayudando al Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Refugiados a cumplir las 
funciones humanitarias que se le han encomendado; 

6. Insta a todos los Estados, organismos de las 
Naciones Unidas y organizaciones intergubernamen
tales y, no gubernamentales a contribuir generosamente 
a los programas de asistencia para esos estudiantes, 
tanto con apoyo financiero como ofreciéndoles nuevas 
oportunidades para su formación educacional y profe
sional, así como mediante contribuciones financieras y 
materiales para su cuidado y su subsistencia; 

7. Pide al Secretario General y al Alto Comisio
nado de las Naciones Unidas para los Refugiados que 
prosigan todos los esfuerzos necesarios en pro de un 
programa eficaz de asistencia educacional y otros tipos 
adecuados de asistencia para los estudiantes sudafri
canos refugiados en Botswana, Lesotho, Swazilandia 
y Zambia; 

8. Pide además al Secretario General que siga man
teniendo la cuestión en estudio y que presente a la 
Asamblea General en su trigésimo cuarto período de 
sesiones, por intermedio del Consejo Económico y 
Social en su segundo período ordinario de sesiones de 
1979, un informe sobre los progresos hechos en esos 
programas. 

Proyecto de resolución IV 

SITUACIÓN DE LAS PERSONAS QUE SE NIEGAN A PRES
TAR SERVICIOS EN FUERZAS MILITARES O POLICIALES 
EMPLEADAS PARA IMPONER EL apartheid 

La Asamblea General, 
Consciente de que la Carta de las Naciones Unidas 

establece como uno de los propósitos de la Organi
zación la realización de la cooperación internacional 
en el desarrollo y estímulo del respeto a los derechos 
humanos y a las libertades fundamentales de todos, sin 
hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o 
religión, 

Recordando el artículo 18 de la Declaración Uni
versal de Derechos Humanos43, que dice que toda per-

43 Resolución 217 A (111), de la Asamblea General. 
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sona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de 
conciencia y de religión, 

Consciente de que la Proclamación de TeheránH, 
la Declaración de Lagos para la Acción contra el 
Apartheid15 y otras declaraciones, convenciones y reso
luciones de las Naciones Unidas han condenado el 
apartheid como crimen contra la conciencia y la dig
nidad de la humanidad, 

Teniendo en cuenta el párrafo 11 de la sección II 
de la Declaración de Lagos, que proclama que las 
Naciones Unidas y la comunidad internacional tienen 
una responsabilidad especial con respecto a las per
sonas encarceladas, confinadas o desterradas por su 
lucha contra el apartheid, 

Tomando nota del informe del Comité Especial 
contra el Apartheid (A/33/22 y Corr.l ), 

l. Reconoce el derecho de todas las personas a 
negarse a prestar servicios en fuerzas militares o poli
ciales que se empleen para imponer el apartheid; 

2. Exhorta a los Estados Miembros a conceder 
asilo o tránsito seguro a otro Estado, en el espíritu de 
la Declaración sobre el Asilo Territorial46 , a las per
sonas que se vean obligadas a salir del país de su 
nacionalidad sólo por razón de una objeción de con
ciencia a la colaboración en la imposición del apartheid 
mediante el servicio en fuerzas militares o policiales; 

3. Insta a los Estados Miembros a considerar favo
rablemente la concesión a esas personas de los dere
chos y beneficios otorgados a los refugiados con arreglo 
a los instrumentos jurídicos existentes; 

4. Exhorta a los órganos competentes de las 
Naciones Unidas, inclusive el Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Refugiados, los orga
nismos especializados y las organizaciones no guberna
mentales, a prestar a dichas personas toda la ayuda 
necesaria. 

Proyecto de resolución V 

CUESTIÓN DE UNA CONVENCIÓN SOBRE LOS 
DERECHOS DEL NIÑO 

La Asamblea General, 

Teniendo presente su resolución 31/169 de 21 de 
diciembre de 1976, por la que proclamó el año 1979 
Año Internacional del Niño, 

Recordando su resolución 32/109 de 15 de diciem
bre de 1977, en la que, entre otras cosas, se reafirmó 
que el Año Internacional del Niño se concentraba 
principalmente en medidas a nivel nacional, pero que 
debía contar con el respaldo de la cooperación regio
nal e internacional, 

Tomando nota de la resolución 20 (XXXIV) de 
8 de marzo de 1978 de la Comisión de Derechos 
Humanos47 y de las resoluciones 1978/18 de 5 de 
mayo de 1978 y 1978/40 de 1 o de agosto de 1978 
del Consejo Económico y Social, 

Teniendo en cuenta que desde la aprobación de la 
Declaración de los Derechos del Niño48 ya han trans-

44 Acta Final de la Conferencia Internacional de Derechos 
Hummws (publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 
S.68.XIV.2), pág. 3. 

45 A/CONF.91/9 (publicación de las Naciones Unidas, 
No. de venta: S.77.XIV.2 y corrección), secc. X. 

4 6 Resolución 2132 (XXII) de la Asamblea General, anexo. 
47 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y 

Social, 1978, Suplemento No. 4, cap. XXVI, secc. A. 
48 Resolución 1386 (XIV) de la Asamblea General. 

currido diecinueve años y que durante ese período los 
principios de dicha Declaración han desempeñado un 
papel importante en la promoción de los derechos del 
niño en todo el mundo, así como en la configuración 
de diversas formas de cooperación internacional en 
esa esfera, 

Considerando que durante esos diecinueve años se 
han creado las condiciones para tomar nuevas medidas 
con la adopción de una convención sobre los derechos 
del niño, 

Consciente de la necesidad de fortalecer aún más 
la protección general y el bienestar de los niños en 
todo el mundo, 

1. Toma nota con satisfacción de la decisión adop
tada por la Comisión de Derechos Humanos en su 
34° período de sesiones, en su resolución 20 (XXXIV), 
de proseguir en su 35° período de sesiones, como una 
de sus prioridades, el examen de un proyecto de con
vención sobre los derechos del niño; 

2. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que 
organice sus trabajos respecto del proyecto de conven
ción sobre los derechos del niño en su 35° período de 
sesiones para que dicho proyecto esté listo para su 
aprobación, de ser posible, durante el Año Interna
cional del Niño; 

3. Decide incluir en el programa provisional de su 
trigésimo cuarto período de sesiones la cuestión de 
una convención sobre los derechos del niño. 

Proyecto de resolución Vl 

ARREGLOS REGIONALES PARA LA PROMOCIÓN Y PROTEC
CIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 32/12 7 de 16 de diciem

bre de 1977, 
Tomando nota de la resolución 24 (XXXIV) de 

8 de marzo de 1978 de la Comisión de Derechos 
Humanos47 sobre las disposiciones regionales para la 
promoción y protección de los derechos humanos, 

Observando con grave preocupación el informe del 
Secretario General (A/33/219) sobre la aplicación de 
las resoluciones antedichas, en el que se informa que, 
debido a dificultades financieras, no le fue posible 
organizar ningún seminario en las regiones donde no 
existían comisiones regionales de derechos humanos, 
con objeto de que se examinara la utilidad y la conve
niencia de establecer comisiones regionales para la 
promJción y protección de los derechos humanos, 

Destacando la importancia de !a aplicación rápida y 
eficaz de las resoluciones de la Asamblea General 
sobre esta cuestión, 

l. Reitera su llamamiento a los Estados de las 
zonas en que aún no existan arreglos regionales en la 
esfera de los derechos humanos a que consideren 
acuerdos con miras a establecer en sus respectivas 
regiones mecanismos regionales adecuados para la pro
moción y protección de los derechos humanos; 

2. Pide una vez más al Secretario General que, en 
virtud del programa de servicios de asesoramiento en 
la esfera de los derechos humanos, considere de manera 
prioritaria la posibilidad de organizar seminarios en las 
regiones donde no existan comisiones regionales de 
derechos humanos, con objeto de que se examine la 
utilidad y la conveniencia de establecer comisiones 
regionales para la promoción y protección de los dere
chos humanos, y que por lo menos uno de tales semi
narios sea organizado durante 1979; 
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3. Pide además al Secretario General que informe 
sobre la aplicación de la presente resolución a la 
Asamblea General en su trigésimo cuarto período de 
sesiones y, además, que incluya en su informe a la 
Comisión de Derechos Humanos, de conformidad con 
el párrafo 4 de la resolución 24 (XXXIV) de la Co
misión, toda información que pueda obrar ya en su 
poder sobre la aplicación de la presente resolución. 

Proyecto de resolución VII 

ESTUPEFACIENTES 

La Asamblea General, 
Recordando las disposiciones pertinentes de la Con

vención Unica de 1961 sobre Estupefacientes49
, de 

dicha Convención enmendada por el Protocolo de 
1972 de Modificación de la Convención Unica de 1961 
sobre Estupefacientes50 y del Convenio sobre Sustan
cias Sicotrópicas de 197151, que constituyen la base 
principal de todos -los esfuerzos de fiscalización inter
nacional de drogas, 

Teniendo presentes las numerosas resoluciones apro
badas al respecto en años recientes por la Asamblea 
General, el Consejo Económico y Social y la Organi
zación Mundial de la Salud, así como las recomenda
ciones pertinentes del Quinto Congreso de las Naciones 
Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del 
Delincuente52, 

Consciente de la amplia y valiosa labor de la Comi
sión de Estupefacientes y de la Junta Internacional 
de Fiscalización de Estupefacientes como principales 
organismos técnicos y creados en virtud de tratados a 
los que se han confiado funciones específicas a fin de 
garantizar y fiscalizar la aplicación debida de las Con
venciones y del Protocolo y de fomentar la fiscalización 
internacional de drogas más eficaz posible, 

Preocupada por la persistencia de los graves proble
mas sanitarios, sociales y económicos que el uso inde
bido de drogas crea para los individuos, jóvenes y de 
más edad, y para las sociedades en su conjunto, 

Advirtiendo con gran preocupación los efectos no
civos de la continuación del tráfico internacional de 
drogas, 

Reafirmando la responsabilidad de los gobiernos, así 
como la responsabilidad colectiva de la comunidad 
internacional de reglamentar y limitar el cultivo, la 
producción, la manufactura y el uso de drogas a las 
cantidades necesarias para fines médicos y científicos, 
de conformidad con los tratados antes mencionados, 

Convencida de que las medidas tendientes a reducir 
la demanda ilícita de estupefacientes y sustancias sico
trópicas, incluso la prevención, por medio de una infor
u1ación y educación adecuadas, el tratamiento y la 
rehabilitación, deben ir acompañadas de medidas de 
fiscalización adecuada para reducir el suministro y el 
tráfico ilícitos de drogas, 

Convencida asimismo de que deberían intensificarse 
los esfuerzos coordinados de todos los organismos y 
organizaciones competentes interesados en la lucha 
contra el tráfico ilícito de drogas a fin de lograr resul
tados aún mejores en la interceptación de ese tráfico, 

49 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 520, No. 7515, 
pág. 167. 

50 Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 
S.77.XI.3, pág. 13. 

51 Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 
S.78.XI.3, pág. 7. 

52 Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 
S.76.IV.2, párr. 28. 

Considerando la respuesta de la Comisión de Estu
pefacientes al párrafo 5 de la resolución 32/124 de 
la Asamblea de fecha 16 de diciembre de 1977, relativo 
a la iniciación de un programa significativo de estra
tegia y políticas de fiscalización internacional del uso 
indebido de drogas que habrá de examinar la Comi
sión en su 28° período de sesiones, que se celebrará 
en febrero de 1979, 

l. Reitera su llamamiento a todos los Estados que 
todavía no son partes en la Convención Unica de 1961 
sobre Estupefacientes, el Protocolo de 1972 de Modi
ficación de la Convención Unica de 1961 sobre Estu
pefacientes53 y el Convenio sobre Sustancias Sicotró
picas de 1971 a fin de que adopten medidas para 
adherirse a esos instrumentos con objeto de lograr su 
aplicación universal, y pide al Secretario General que 
transmita este llamamiento a todos los gobiernos 
interesados; 

2. Invita a los gobiernos a que cooperen plena
mente con la Junta Internacional de Fiscalización de 
Estupefacientes y le suministren la información nece
saria para permitirle hacer estudios y proyecciones 
significativos de gran alcance destinados a promover 
el mantenimiento de un equilibrio mundial entre la 
oferta de materias primas estupefacientes y la demanda 
legítima para fines médicos y científicos; 

3. Apoya el llamamiento de la Junta a los Estados 
a fin de que mejoren su mecanismo de presentación de 
informes con la asistencia de la Junta, de manera que 
puedan suministrar a ésta información completa e 
inmediata, permitiéndole así cumplir con· eficacia las 
funciones que le incumben en virtud de los tratados 
pertinentes; 

4. Insta a los gobiernos a que apoyen la labor de 
la Comisión de Estupefacientes, a que proporcionen al 
Secretario General datos e información completos en 
sus informes anuales y en sus informes particulares 
sobre incautaciones, de conformi<jad con,los tratados 
pertinentes y en respuesta a pedidos del Secretario 
General, a que le informen asimismo, aun cuando no 
lo haya pedido expresamente, acerca de toda nueva 
evolución, tendencia o medida discernible.en la esfera 
de que se trata que pueda revestir importancia para 
mejorar la fiscalización internacional de drogas; 

5. Invita a los gobiernos a que, en cooperación 
con los órganos competentes de las Naciones Unidas y 
los orga_nismos especializados, intensifiquen sus esfuer
zos conJuntos por erradicar el cultivo ilícito o no fisca
lizado de plantas de las que se extraen estupefacientes 
y la manufactura ilícita o no fiscalizada de sustancias 
sic:otrópicas para poder seguir manteniendo el equili
bno entre la oferta y la demanda ilícitas, evitando los 
desequilibrios imprevistos ocasionados por la venta de 
drogas incautadas o decomisadas; 

6. Insta a los gobiernos a que realicen esfuerzos 
más amplios y eficaces, en cooperación con los órganos 
competentes de las Naciones Unidas y los organismos 
especializados, a fin de facilitar la elaboración y la 
ejecución adecuadas de programas destinados a erra
dicar la demanda y el mercado ilícitos de drogas y a 
promover el intercambio de experiencias e información 
entre científicos y expertos de diversas naciones que 
trabajan activamente en esa esfera; 

53 Véase Documentos Oficiales de la Conferencia de las 
Naciones Unidas para examinar enmiendas a la Convención 
Unica de 1961 sobre Estupefacientes, vol. 1 (publicación de 
las Naciones Unidas, No. de venta: S.73.XI.7), tercera parte. 

' 
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7. Reitera su llamamiento a los gobiernos para 
que aporten contribuciones mayores y sostenidas al 
Fondo de las Naciones Unidas para la fiscalización 
del uso indebido de drogas, y a todas las organiza
ciones e instituciones internacionales y multilaterales 
para que cooperen con los esfuerzos emprendidos por 
las Naciones Unidas a través de programas de fiscali
zación de drogas y les presten apoyo financiero; 

8. Pide a la Comisión de Estupefacientes que en 
su 28° período de sesiones concluya la elaboración del 
programa amplio de estrategia y políticas de fiscali
zación internacional de drogas y que emprenda la apli
cación del mismo, y pide al Secretario General que 
ayude a la Comisión en dicha aplicación, cuya marcha 
deberá supervisar constantemente la Comisión a fin de 
velar por que, de ser necesario, puedan introducirse 
ajustes apropiados que permitan a dicho programa 
hacer frente a las nuevas necesidades de la fiscalización 
internacional de drogas que puedan derivar de nuevas 
situaciones relativas a los diversos aspectos del pro
blema de las drogas; 

9. Pide al Consejo Económico y Social que en su 
primer período ordinario de sesiones de 1979 dé la 
consideración debida a estas cuestiones. 

Proyecto de resolución VIII 

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DE ACTI
VISTAS SINDICALES DETENIDOS O PRESOS 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 32/121 de 16 de diciem
bre de 1977, sobre la protección de los derechos 
humanos de personas detenidas en relación con delitos 
que han cometido, o se sospecha que han cometido, 
por razón de sus opiniones o convicciones políticas, 

Tomando nota de que una categoría importante de 
los presos comprendidos en el ámbito de la resolu
ción 32/121 es la de los que han sido detenidos o 
sometidos a prisión en relación con sus actividades 
sindicales, 

Recordando además la resolución 1978/21 de 5 de 
mayo de 1978 del Consejo Económico y Social sobre 
la violación de los derechos sindicales en Sudáfrica, 

Teniendo en cuenta a este respecto, no sólo los 
artículos 5, 1 O y 19 de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos54, sino también el artículo 20 de la 
Declaración, en que se prevé que toda persona tiene 
derecho a la libertad de reunión y de asociación 
pacíficas, 

Teniendo en cuenta además el artículo 8 del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cul
turales"5 y el artículo 22 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, en que se prevé que toda 
persona tiene derecho a asociarse libremente con otras, 
incluso el derecho a fundar sindicatos y afiliarse a ellos 
para la protección de sus intereses, 

Teniendo en cuenta asimismo el Convenio de la 
Organización Internacional del Trabajo relativo a la 
libertad sindical y protección del derecho de sindi
cación, 194856, 

M Resolución 217 A (III) de la Asamblea General. 
¡¡¡¡ Resolución 2200 A (XXI) de la Asamblea General, anexo. 
56 Organización Internacional del Trabajo, Convenios y Reco-

mendaciones adoptados por la Conferencia Internacional del 
Trabajo, 1919-1966, Ginebra, Oficina Internacional del Tra
bajo, 1966, Convenio No. 87. 

Reconociendo la importante labor realizada por la 
Organización Internacional del Trabajo para promover 
los derechos sindicales y tomar las medidas adecuadas 
en casos concretos de personas detenidas, presas o 
exiliadas por razón de sus actividades sindicales, 

Prestando su apoyo a los esfuerzos de la Organi
zación Internacional de Trabajo a este respecto, 

l. Reafirma la importancia de proteger el derecho 
de libertad de asociación como requisito indispensable 
para la realización de toda actividad sindical; 

2. Recomienda que se preste especial atención a 
las violaciones del derecho de libertad de asociación 
consistentes en la detención, prisión o exilio de per
sonas que han participado en actividades sindicales 
conforme a los principios de la libertad de asociación; 

3. Pide a los Estados Miembros que: 
a) Pongan en libertad a toda persona que, dentro 

de su jurisdicción y contrariamente a las disposiciones 
de los instrumentos internacionales mencionados, pueda 
estar sometida a detención o prisión como consecuencia 
de actividades sindicales; 

b) Garanticen que, en tanto no se ponga en liber
tad a esas personas, se protejan plenamente sus dere
chos fundamentales, incluso el derecho a no ser some
tidas a torturas o a otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes y el derecho a ser oídas con 
las debidas garantías por un tribunal competente, inde
pendiente e imparcial en la substanciación de cualquier 
acusación de carácter penal formulada contra ellas; 

e) Tomen medidas eficaces para salvaguardar y 
proteger los derechos humanos y las libertades funda
mentales de los dirigentes sindicales que estén presos 
o encarcelados como resultado de su lucha contra el 
colonialismo, la agresión y la ocupación extranjera y 
en pro de la libre determinación, la independencia, la 
eliminación del apartheid y todas las formas de discri
minación racial y de racismo, y en pro de la termi
nación de todas estas violaciones de los derechos 
humanos. 

Proyecto de resolución IX 

AÑO INTERNACIONAL DE LOS IMPEDIDOS 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 31/123 de 16 de diciem

bre de 1976, en la que proclamó el año 1981 Año 
Internacional de los Impedidos, 

Recordando igualmente su resolución 32/133 de 
16 de diciembre de 1977, en la que, entre otras cosas: 

a) Decidió establecer un Comité Asesor para el 
Año Internacional de los Impedidos integrado por los 
representantes de quince Estados Miembros que serán 
nombrados, sobre la base de una distribución geográ
fica equitativa, por el Presidente de la Tercera Comi
sión, con el acuerdo de los grupos regionales, 

b) Pidió al Secretario General que convocase al 
Comité Asesor a más tardar en marzo de 1979 en la 
Sede de las Naciones Unidas, 

Teniendo en cuenta el hecho de que todavía no ha 
sido posible proceder al nombramiento de los miem
bros del Comité Asesor sobre la base de la fórmula 
establecida en la resolución 32/133 de la Asamblea 
General, 

Convencida de que es importante que se pueda con
vocar al Comité Asesor dentro de los plazos previstos 
en la resolución 32/133, 
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l. Decide que el Comité Asesor para el Año Inter
nacional de los Impedidos estará integrado por los 
representantes de veintitrés Estados Miembros que se
rán nombrados, sobre la base de una distribución geo
gráfica equitativa, por la Presidenta de la Tercera 
Comisión, con el acuerdo de los grupos regionales; 

2. Pide al Secretario General que se asegure de 
que, a partir del 1 o de enero de 1979, comiencen las 
actividades informativas necesarias para el Año Inter
nacional de los Impedidos y que adopte las disposi
ciones financieras necesarias. 

Proyecto de resolución X 

ANUARIO DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS 
NACIONES UNIDAS 

La Asamblea General, 
Recordando la resolución 9 (II) del Consejo Econó

mico y Social, de 21 de junio de 1946, de conformidad 
con la cual se estableció el anuario de derechos huma
nos de las Naciones Unidas ( United Nations Yearbook 
on Human Rights), 

Consciente de que se han producido desde que se 
estableció el anuario muchos acontecimientos que ahora 
hacen preciso modificar los objetivos, el contenido y 
el formato de éste, 

Teniendo presente que el Comité de Derechos Huma
nos ha expresado el deseo de que algunos de sus docu
mentos se registraran en un anuario, 

l. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que 
examine en su 35° período de sesiones los objetivos, 
el contenido y el formato del anuario de derechos 
humanos de las Naciones Unidas ( United Nations 
Y earbook on Human Rights) , con miras a formular 
las recomendaciones apropiadas en relación con la 
necesidad de modificaciones tales como la inclusión en 
él de documentos pertinentes del Comité de Derechos 
Humanos y del Comité para la Eliminación de la Dis
criminación Racial y de otros documentos importantes 
sobre derechos humanos, a fin de difundir aún más 
ampliamente la información relativa a los derechos 
humanos; 

2. Pide al Secretario General que presente a la 
Comisión de Derechos Humanos en su 35° período de 
sesiones sugerencias relacionadas con la renovación del 
contenido y el formato del anuario. 

Proyecto de resolución XI 

PERSONAS DESAPARECIDAS EN CHIPRE 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 3450 (XXX) de 9 de 
diciembre de 1975 y 32/128 de 16 de diciembre de 
1977, relativas a las personas desaparecidas en Chipre, 

Lamentando la demora en la aplicación de dichas 
resoluciones, 

l. Insta a que se establezca un órgano investigador 
bajo la presidencia de un representante del Secretario 
General y con la cooperación del Comité Internacional 
de la Cruz Roja, que esté en condiciones de funcionar 
en forma imparcial, eficaz y rápida para resolver el 
problema sin demora; en caso de desacuerdo, el repre
sentante del Secretario General estará facultado para 
emitir un dictamen independiente obligatorio, que será 
aplicado; 

2. Exhorta a las partes a que cooperen plenamente 
con el órgano investigador y a que, a esos efectos, 
nombren inmediatamente a sus representantes en dicho 
órgano; 

3. Pide al Secretario General que continúe inter
poniendo sus buenos oficios, por intermedio de su 
Representante Especial en Chipre, en apoyo de la 
creación del órgano investigador. 

Proyecto de resolución XII 

PERSONAS DESAPARECIDAS 

La Asamblea General, 

Recordando las disposiciones de la Declaración Uni
versal de Derechos Humanos57, y en particular los 
artículos 3, 5, 9, 10, y 11, relativos, entre otras cosas, 
al derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de 
la persona, a no ser sometido a torturas, a no ser arbi
trariamente detenido ni preso, y al derecho a ser oído 
públicamente y con justicia por un tribunal, y las dis
posiciones de los artículos 6, 7, 9 y 10 del Pacto Inter
nacional de Derechos Civiles y Políticos58, que definen 
algunos de esos derechos y establecen salvaguardias 
para ellos, 

Profundamente preocupada por los informes proce
dentes de diversas partes del mundo en relación con 
la desaparición forzosa o involuntaria de personas a 
causa de excesos cometidos por autoridades encargadas 
de hacer cumplir la ley, o encargadas de la seguridad, 
o por organizaciones análogas, a menudo mientras esas 
personas están sujetas a detención o prisión, así como 
a causa de actos ilícitos o de la violencia generalizada, 

Preocupada también por los informes relativos a las 
dificultades para obtener de las autoridades competen
tes información fidedigna sobre el paradero de esas 
personas, incluidos informes sobre la persistente nega
tiva de dichas autoridades u organizaciones a reconocer 
que dichas personas están bajo su custodia o a dar 
cuenta de ellas de alguna otra manera, 

Teniendo presente el peligro a la vida, a la libertad 
y a la seguridad física de esas personas resultante de 
que dichas autoridades u organizaciones persisten en 
no reconocer que ellas están bajo custodia, o dar 
cuenta de ellas de alguna otra manera, 

Profundamente conmovida por la angustia y el pesar 
que esas circunstancias causan a los familiares de las 
personas desaparecidas, especialmente a los cónyuges, 
los hijos y los padres, 

l. Pide a los gobiernos: 
a) Que en el caso de informes de desapariciones 

forzosas o involuntarias dediquen los recursos adecua
dos a la búsqueda de esas personas, y hagan investi
gaciones rápidas e imparciales; 

b) Que garanticen la plena responsabilidad en el 
desempeño de sus funciones - especialmente la res
ponsabilidad ante la ley - de las autoridades u orga
nizaciones encargadas de hacer cumplir la ley y en
cargadas de la seguridad, incluida la responsabilidad 
jurídica por los excesos injustificables que pudiesen 
conducir a desapariciones forzosas o involuntarias o a 
otras violaciones de los derechos humanos; 

e) Que garanticen el pleno respeto de los derechos 
humanos de todas las personas, incluidas las sometidas 
a alguna forma de detención y prisión; 

57 Resolución 217 A (III) de la Asamblea General. 
58 Resolución 2200 A (XXI), anexo, de la Asamblea 

General. 
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d) Que cooperen con otros gobiernos, órganos per
tinentes de las Naciones Unidas, organismos espe
cializados, organizaciones intergubernamentales y ór
ganos humanitarios, en un esfuerzo común por buscar 
y ubicar a esas personas, o dar cuenta de ellas, en 
los casos de informes sobre desapariciones forzosas o 
involuntarias; 

2. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que 
examine la cuestión de las personas desaparecidas con 
miras a hacer las recomendaciones apropiadas; 

3. Insta al Secretario General a que siga usando 
sus buenos oficios en los casos de desapariciones for
zosas o involuntarias de personas, recurriendo, según 
convenga, a la experiencia pertinente del Comité Inter
nacional de la Cruz Roja y de otras organizaciones 
humanitarias; 

4. Pide al Secretario General que señale a la aten
ción de todos los gobiernos, organizaciones regiona
les e interregionales y organismos especializados las 
preocupaciones expresadas en la presente resolución, 
con el objeto de hacer ver urgentemente la necesidad 
de tomar medidas humanitarias desinteresadas para 
atender a la situación de las personas que han 
desaparecido. 

Proyecto de resolución XIII 

ESTABLECIMIENTO DEL FONDO FIDUCIARIO DE LAS 
NACIONES UNIDAS PARA CHILE 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 311124 de 16 de di
ciembre de 1976 y 32/118 de 16 de diciembre de 
1977, y tomando nota de la resolución 1978/15 de 
5 de mayo de 1978 del Consejo Económico y Social 
y de la resolución 13 (XXXIV) de 6 de marzo de 
1978 de la Comisión de Derechos Humanos59, 

l. Decide establecer un fondo de contribuciones 
voluntarias, que se llamará Fondo Fiduciario de las 
Naciones Unidas para Chile, administrado, con arreglo 
al Reglamento Financiero de las Naciones Unidas, por 
el Secretario General con el asesoramiento de una Junta 
de Síndicos compuesta por un Presidente y cuatro vo
cales que tengan amplia experiencia de la situación en 
Chile, los cuales serán nombrados por el Secretario 
General por un período de tres años teniendo debida
mente en cuenta la distribución geográfica equitativa 
y en consulta con sus gobiernos con el objeto de recibir 
contribuciones v distribuir, a través de los conductos 
establecidos de- asistencia, ayuda humanitaria, legal y 
financiera a las personas cuyos derechos humanos han 
sido violados por su detención o prisión en Chile, a 
las obligadas a abandonar el país y a los familiares de 
personas de cualquiera de esas categorías; 

2. Aprueba las disposiciones para la administración 
del Fondo que se reproducen en el anexo de la pre
sente resolución; 

3. Autoriza a la Junta de Síndicos a solicitar y 
fomentar la aportación y las promesas de contribu
ciones; 

4. Pide al Secretario General que dé inmediato 
cumplimiento a las disposiciones de la presente reso
lución y que preste a la Junta de Síndicos toda la asis
tencia que requiera; 

59 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y 
Social, 1978, Suplemento No. 4, cap. XXVI, secc. A. 

5. Hace un llamamiento a los Estados Miembros 
para que respondan favorablemente a las peticiones 
que se les hagan para que aporten contribuciones al 
Fondo. 

ANEXO 

Disposiciones para la administración del Fondo Fiduciario 
de las Naciones Unidas para Chile 

l. El Secretario General aplicará las disposiciones que se 
enumeran a continuación para la administración del Fondo 
Fiduciario de las Naciones Unidas para Chile. 

A. Solicitud y acuse de recibo de promesas de contribuciones 
y recaudación de contribuciones 

2. El Contralor, en consulta con el Secretario General 
Adjunto de Asuntos Políticos y Asuntos de la Asamblea Gene
ral y el Director de la División de Derechos Humanos y con 
el asesoramiento de la Junta de Síndicos del Fondo, deter
minará los procedimientos para solicitar contribuciones volun
tarias al Fondo. 

3. Todo donante potencial que desee aportar una contri
bución voluntaria al Fondo presentará una propuesta por 
escrito al Secretario General. Dicha propuesta contendrá toda 
la información pertinente, inclusive el monto de la contribu
ción propuesta, la moneda en que se efectuará y las fechas 
de los pagos. 

4. La propuesta, con las observaciones del Secretario Gene
ral Adjunto de Asuntos Políticos y Asuntos de la Asamblea 
General y del Director de la División de Derechos Humanos, 
entre otros, será remitida al Contralor, que determinará si la 
propuesta es aceptable de conformidad con el Reglamento Fi
nanciero y Reglamentación Financiera Detallada de las Nacio
nes Unidas, y en particular si el presente o donación propuestos 
pueden llevar aparejada directa o indirectamente una respon
sabilidad financiera adicional para la Organización. Antes de 
aceptar cualquier presente o donación que lleve consigo tal 
responsabilidad, el Contralor solicitará y obtendrá la aproba
ción de la Asamblea General. 

5. El Contralor acusará recibo de todas las promesas de 
contribución y determinará la cuenta o cuentas bancarias en 
que deberán depositarse las contribuciones al Fondo. El Con
tralor se encargará de recaudar las contribuciones y de atender 
al cumplimiento de los pagos de las contribuciones prometidas. 

6. El Contralor podrá aceptar las contribuciones en las 
monedas que estime utilizables por el Fondo o fácilmente 
:onvertibles en monedas utilizables. 

B. Operaciones y control 

7. El Contralor asegurará que las operaciones y el control 
del Fondo se realicen de conformidad con el Reglamento 
Financiero y Reglamentación Financiera Detallada de las 
Naciones Unidas. El Contralor podrá delegar sus funciones 
respecto de las operaciones y la administración del Fondo en 
Jos jefes de departamento o de oficinas designados por e; 
Secretario General para ejecutar las actividades financiadas 
por el Fondo. Solamente los funcionarios así designados podrán 
autorizar la ejecución de las actividades específicas que hayan 
de ser financiadas por el Fondo. 

8. Respecto de las actividades realizadas por las Naciones 
Unidas, la:, solicitudes de asignación de fondos serán presen
tadas al Contralor por el Director de la División de Derechos 
HumaP.os, acompañadas por la información de apoyo que el 
Contralor requiera. Tras examinarlas, el Director de la Divi
sión del Presupuesto autorizará asignaciones para la utiliza
ción de los fondos recibidos, y el Contralor designará oficiales 
certificadores para el Fondo de conformidad con los procedi
mientos establecidos. 

9. El Contralor estará encargado de informar de todas las 
transacciones financieras relativas al Fondo y publicará infor
mes trimestrales sobre el activo, el pasivo, el saldo del Fondo 
no comprometido, los ingresos y los gastos. 
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10. Las cuentas del Fondo serán comprobadas por el Ser
vicio de Auditoría Interno y por la Junta de Auditores, de 
conformidad con el Reglamento Financiero y Reglamentación 
Financiera Detallada de las Naciones Unidas. 

C. Informes 

1 l. El Contralor preparará un informe anual en el que se 
indicarán los fondos disponibles, las promesas de contribu
ciones y los pagos recibidos y los gastos efectuados con cargo 
al Fondo, y lo presentará a la Asamblea General y, cuando 
proceda, a la Comisión de Derechos Humanos. 

Proyecto de resolución XIV 

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS EN CHILE 

La Asamblea General, 

Subrayando el compromiso que ha asumido en virtud 
de los principios de la Carta de las Naciones Unidas y 
de la Declaración Universal de Derechos Humanos60 de 
promover el respeto universal y la observancia de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales de 
todos, 

Recordando que, de conformidad con la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y el Pacto Interna
cional de Derechos Civiles y Políticos61 , todo individuo 
tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad 
de su persona y a no ser arbitrariamente detenido, 
preso ni desterrado, o sometido a torturas ni a penas o 
tratos crueles, inhumanos o degradantes, 

Recordando la Declaración sobre la Protección de 
Todas las Personas contra la Tortura y Otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, aprobada 
por unanimidad en su resolución 3452 (XXX) de 9 de 
diciembre de 1975, 

Reafirmando una vez más su condenación de todas 
las formas de tortura y otras penas o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes, 

Recordando su resolución 32/118 de 16 de diciem
bre de 1977, en la cual reiteró su profunda indignación, 
así como sus resoluciones 3219 (XXIX) de 6 de no
viembre de 1974, 3448 (XXX) de 9 de diciembre de 
197 5 y 31 1 124 de 16 de diciembre de 197 6, relativas 
a la situación de los derechos humanos en Chile, 

Teniendo presente la resolución 8 (XXXI) de 27 de 
febrero de 1975 de la Comisión de Derechos Huma
nos62, en virtud de la cual se estableció el Grupo de 
Trabajo ad hoc encargado de investigar la situación de 
los derechos humanos en Chile, y las resoluciones 3 
(XXXII) de 19 de febrero de 19766\ 9 (XXXIII) de 
9 de marzo de 197764 y 12 (XXXIV) de 6 de marzo 
de 1978:;~ de la Comisión, mediante las cuales se pro
rrogaba el mandato del Grupo de Trabajo ad hoc, 

Tomando nota con reconocimiento de las medidas 
adoptadas por la Comisión de Derechos Humanos y la 
Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Pro
tección a las Minorías a fin de aplicar las resoluciones 
31/124 y 32/118 de la Asamblea General, 

Habiendo examinadc el estudio prepaf<iLk por el 
Relator Especial de la Subcomisión de Prevención de 
las Discriminaciones y r'rotección de las Minorías so-

6o Resolución 217 A (IJI) de la Asamblea General. 
61 Resolución 2200 A (XXI) de la Asamblea General, anexo. 
62 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico Y 

Social, 58o período de sesiones, Suplemento No. 4, cap. XXIII, 
secc. A. 

63Jbid., 60o período de sesiones, Suplemento No. 3, cap. XX, 
·secc. A. 

64 Ibid, 60o período de sesionc>, Suplemento No. 6, cap. XXI 
gcc. A. 

bre las consecuencias que tienen para los derechos 
humanos en Chile las diversas formas de asistencia 
prestada a las autoridades chilenas65 , 

Tomando nota del importante papel que pueden 
desempeñar las organizaciones regionales de derechos 
humanos en situaciones de violación de los derechos 
humanos, 

Tomando nota con satisfacción del hecho de que en 
julio de 1978 se autorizó por primera vez a miembros 
del Grupo de Trabajo ad hoc a que visitaran Chile en 
cumplimiento de su mandato, lo que representa una 
valiosa experiencia para las Naciones Unidas cuando 
trate de constantes y manifiestas violaciones de los 
derechos humanos, 

Habiendo examinado los informes del Grupo de 
Trabajo ad hoc66 y del Secretario General (A/33 /293) 
correspondientes a este tema, así como las observa
ciones y documentos presentados por las autoridades 
chilenas (A/C.3/33/7), 

Observando que el Grupo de Trabajo ad hoc deja 
constancia de su reconocimiento por la cooperación 
que le prestaron las autoridades chilenas, 

Observando también que el informe del Grupo de 
Trabajo ad hoc confirma en lo esencial sus informes 
anteriores, 

Tomando nota de las conclusiones del Grupo de 
Trabajo ad hoc de que ha mejorado la situación de 
los derechos humanos en Chile en comparación con 
años anteriores, en el sentido de que han disminuido 
los casos de tortura y malos tratos así como el número 
de arrestos por motivos políticos, ya no hay grandes 
cantidades de presos políticos, no se han confirmado 
casos de personas desaparecidas en 1978 y parece per
mitirse la expresión de una mayor variedad de opi
niones de prensa, progresos que cabe atribuir princi
palmente a los esfuerzos del pueblo chileno y de la 
comunidad internacional, 

Gravemente preocupada por las conclusiones del 
Grupo de Trabajo ad hoc de que, pese a todo, se 
siguen perpetrando violaciones, a menudo graves, de 
los derechos humanos consagrados en: 

a) El Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, que se manifiestan, entre otras cosas, en 
malos tratos y torturas, arrestos y detención por ra
zones políticas, negación a nacionales chilenos del 
derecho a regresar a su país y vivir en él, prohibición 
de los partidos políticos debido a la violación de la 
libertad de expresión y la falta de recursos legales 
eficaces, 

b) El Pacto, Internacional de Derechos Sociales, 
Económicos y Culturales61 que se manifiestan, entre 
otras cosas, en la denegación del derecho a la negocia
ción colectiva y del derecho de huelga, 

Preocupada además por la reciente disolución de 
organizaciones de trabajadores, el arresto y persecución 
de dirigentes y miembros de sindicatos y las viola
ciones de los derechos adquiridos de los trabajadores, 

Particularmente preocupada también por la falta de 
progresos en la tarea de aclarar la suerte de las per
sonas desaparecidas y de aquellas cuyo paradero se 
desconoce, a pesar de los llamamientos de la Asamblea 
General, la Comisión de Derechos Humanos, el Se
cretario General, instituciones privadas y ciudadanos 
chilenos, 

Concluyendo, por consiguiente que la situación de 
los derechos humanos en Chile justifica que la comu
-s5 E/CN.4/Sub.2/412 (vols. 1 a IV) y Corr.l. 

66 A/33/331. 
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nidad internacional siga preocupándose e interesándose 
al respecto y que la Comisión de Derechos Humanos 
le preste especial atención, 

l. Expresa su constante indignación por el hecho 
de que sigan produciéndose en Chile violaciones de 
los derechos humanos, con frecuencia de carácter 
grave, como se ha determinado convincentemente en 
el informe del Grupo de Trabajo ad hoc encargado 
de investigar la situación de los derechos humanos en 
Chile; 

2. Expresa también su particular preocupación y 
desaliento por la negativa de las autoridades chilenas 
a aceptar su responsabilidad por el gran número de 
personas que, según se informa, han desaparecido por 
motivos políticos o a explicar tales desapariciones, o 
a realizar una investigación adecuada de los casos 
que se han señalado a su atención; 

3. Insta una vez más a las autoridades chilenas a 
que restablezcan y salvaguarden sin demora los de
rechos humanos básicos y las libertades fundamentales 
y a que respeten plenamente las disposiciones de los 
instrumentos internacionales en los que Chile es parte, 
incluidos el Pacto Internacional de Derechos Econó
micos, Sociales y Culturales y el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, y a que tomen en cuenta 
la preocupación expresada por la comunidad inter
nacional; 

4. Insta en particular a las autoridades chilenas 
a que: 

a) Pongan fin al estado de emergencia, en virtud 
del cual se permiten continuas violaciones de los de
rechos humanos y las libertades fundamentales; 

b) Restablezcan las instituciones democráticas y 
salvaguardias constitucionales de que gozaba antes el 
pueblo chileno; 

e) Garanticen el fin inmediato de la tortura y 
otras formas de tratos inhumanos o degradantes y en
juicie y castigue a los responsables de tales prácticas; 

d) Adopten medidas urgentes y eficaces en res
puesta a la profunda preocupación internacional por 
la suerte de las personas que, según se informa, han 
desaparecido por motivos políticos y, en particular, 
para investigar y esclarecer la suerte que han corrido 
esas personas; 

e) Cesen en sus detenciones y arrestos arbitrarios 
y pongan en libertad inmediatamente a quienes estén 
presos por motivos políticos; 

f) Restablezcan plenamente el derecho de habeas 
corpus; 

g) Restituyan la nacionalidad chilena a quienes 
hayan sido privados de ella por motivos políticos; 

h) Permitan que las personas que hayan sido obli
gadas a abandonar el país por motivos políticos re
tornen a sus hogares y tomen las medidas adecuadas 
para ayudar a su reasentamiento; 

i) Eliminen las restricciones a las actividades po
líticas y restablezcan el pleno ejercicio de la libertad 
de asociación; 

j) Garanticen las normas de protección laboral 
que se piden en los instrumentos internacionales y 
restablezcan plenamente los derechos sindicales pre
viamente establecidos; 

k) Garanticen cabalmente la libertad de expre
sión; 

1) Salvaguarden los derechos humanos de los in
dios mapuches y otras minorías indígenas, tomando 
en cuenta sus características culturales propias; 

5. Expresa su reconocimiento al Relator Especial 
por su informe sobre las consecuencias que tienen para 
los derechos humanos en Chile las diversas formas de 
asistencia prestada a las autoridades chilenas65 ; 

6. Encomia al Presidente y demás miembros del 
Grupo de Trabajo ad hoc por su detallado y objetivo 
informe; 

7. Invita a la Comisión de Derechos Humanos a 
que continúe prestando especial atención a la situación 
en Chile y, con este fin: 

a) Designe, en consulta con el Presidente del 
Grupo de Trabajo ad hoc, de entre los miembros del 
Grupo tal como está constituido actualmente, a un 
Relator Especial encargado de investigar la situación 
de los derechos humanos en Chile que informe a la 
Comisión de Derechos Humanos y a la Asamblea 
General, y formule su mandato sobre la base de la 
resolución 8 (XXXI) de la Comisión, en virtud de la 
cual se estableció el mandato del Grupo de Trabajo 
ad hoc; 

b) Examine, en su trigésimo quinto período de 
sesiones, los medios más eficaces de averiguar el 
paradero y la suerte de las personas desaparecidas en 
Chile y de aquellas cuyo paradero se desconoce, to
mando en cuenta las opiniones expresadas al respecto 
por el Grupo de Trabajo ad hoc en su informe; 

8. Insta a las autoridades chilenas a que cooperen 
con el Relator Especial; 

9. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que, 
por conducto del Consejo Económico y Social, pre
sente a la Asamblea General en su trigésimo cuarto 
período de sesiones un informe sobre la marcha de 
los trabajos relativos a las medidas adoptadas en cum
plimiento' de la presente resolución. 

Proyecto de resolución XV 
IMPORTANCIA DE LA EXPERIENCIA DEL GRUPO DE TRA

BAJO ad hoc ENCARGADO DE INVESTIGAR LA SITUA
CIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS EN CHILE 

La Asamblea General, 
Teniendo presente la resolución 8 (XXXI) de 27 de 

febrero de 1975 de la Comisión de Derechos Huma
nos62, en virtud de la cual se estableció el Grupo de 
Trabajo ad hoc encargado de investigar la situación 
de los derechos humanos en Chile, y las resoluciones 3 
(XXXII) de 19 de febrero de 197663, 9 (XXXIII) 
de 9 de marzo de 197764 y 12 (XXXIV) de 6 de 
marzo de 197859 de la Comisión, mediante las cuales 
se prorrogaba el mandato del Grupo de Trabajo ad 
hoc, 

Complacida por el hecho de que el Grupo de Tra
bajo ad hoc haya podido finalmente viajar a Chile y 
efectuar en el terreno una investigación sobre la situa
ción de los derechos humanos en ese país, de confor
midad con su mandato, 

Consciente de la importancia de esta experiencia en 
el marco de la acción de las Naciones Unidas cuando 
trate de un cuadro persistente de violaciones graves 
de los derechos humanos, 

l. Expresa su vivo reconocimiento al Grupo de 
Trabajo ad hoc encargado de investigar la situación 
de los derechos humanos en Chile por la forma minu
ciosa y objetiva en que ha desempeñado su mandato, 

2. Señala a la atención de la Comisión de Derechos 
Humanos la importancia que reviste la experiencia del 
Grupo de Trabajo ad hoc con miras a su acción futura 
cuando trate de un cuadro persistente de violaciones 
graves de los derechos humanos. 
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DOCUMENTO A/33/540 

Informe de la Quinta Comisión 

[Original: inglés] 
[20 de diciembre de 1978] 

l. En sus sesiones plenarias 4a. y 5a., celebradas el 22 de septiembre 
de 1978, la Asamblea General decidió asignar a la Quinta Comisión los capí
tulos III (secciones B, G y K), IV (secciones A a C y F a I), V (secciones B 
a D) y VII (secciones D, G y H) del informe del Consejo Económico y Social 
(A/33/3 y Add.1 ). 

2. La Quinta Comisión ha examinado parte de esas cuestiones y ha pre
sentado recomendaciones separadas a la Asamblea General con respecto a los 
temas y subtemas pertinentes. En cuanto a las partes restantes, la Quinta Comisión 
las examinará con relación al tema 100, sobre el presupuesto por programas 
para el bienio 1978-1979, durante la continuación del trigésimo tercer período 
de sesiones de la Asamblea General en enero de 1979. 

DOCUMENTO A/33/L.35 

Italia: enmienda al proyecto de resolución XV presentado por la 
Tercera Comisión en el documento A/33/509 

[Original: inglés] 
[18 de diciembre de 1978] 

Agréguese el párrafo siguiente a la parte dispositiva: 

"3. Invita a la Comisión de Derechos Humanos a que, en el marco 
del análisis general que se le pide en la resolución 32/130 de la Asamblea 
General, de 16 de diciembre de 1977, examine la conveniencia de la creación 
de grupos de trabajo ad hoc u órganos de investigación análogos en los 
casos en que haya reconocido la existencia de situaciones persistentes de 
violación flagrante de los derechos humanos, incluidas aquellas a que se 
hace referencia en el inciso e) del párrafo 1 de la resolución 32/130, y a 
que informe al respecto a la Asamblea General en su trigésimo cuarto 
período de sesiones." 

DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 88a. sesión plenaria, celebrada el 19 de diciembre de 1978, la 
Asamblea General aprobó los proyectos de resolución I a XII presentados por 
la Segunda Comisión en la parte 1 de su informe (A/33/446, párr. 38). Para 
los textos definitivos, véanse las resoluciones 33/122 a 33/13367• 

En su 90a. sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 1978, la 
Asamblea General se pronunció sobre los proyectos de resolución I a V pre
sentados por la Segunda Comisión en la parte II de su informe (A/33/446/ 
Add.l, párr. 32). Los proyectos de resolución I, II, III y V fueron aprobados 
sin procederse a votación. El proyecto de resolución IV fue aprobado en vota
ción registrada por 102 votos contra 5 y 35 abstenciones. Para los textos defi
nitivos, véanse las resoluciones 33/144 a 33/14867 • 

En la misma sesión, la Asamblea aprobó el proyecto de decisión recomen
dado por la Segunda Comisión en la parte II de su informe (ibid., párr. 33) 
(véase decisión 33/43667 ). 

También en la misma sesión, la Asamblea tomó nota de la parte III del 
informe de la Segunda Comisión (A/33/446/Add.2) (véase decisión 33/43767 ). 

En su 90a. sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 1978, la 
Asamblea General votó sobre los proyectos de resolución I a XV presentados 
por la Tercera Comisión en su informe (A/33/509, párr. 65) y sobre la 
enmienda al proyecto de resolución XV presentado por la delegación de Italia 
(A/33/L.35). El proyecto de resolución I fue aprobado; el proyecto de reso
lución II fue aprobado en votación registrada por 124 votos contra ninguno y 
14 abstenciones; los proyectos de resolución III a X fueron aprobados; el 

67 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período de 
sesiones, Suplemento No. 45. 
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proyecto de resolución XI fue aprobado en votación registrada por 69 votos 
contra 6 y 55 abstenciones; el proyecto de resolución XII fue aprobado; el 
proyecto de resolución XIII fue aprobado en votación registrada por 98 votos 
contra 6 y 35 abstenciones; el proyecto de resolución XIV fue aprobado en 
votación registrada por 96 votos contra 7 y 38 abstenciones; y el proyecto de 
resolución XV fue aprobado en votación registrada por 54 votos contra 17 y 
66 abstenciones después que la enmienda al mismo había sido rechazada en 
votación registrada por 53 votos contra 52 y 34 abstenciones. Para los textos 
definitivos, véanse las resoluciones 33/162 a 33/17667• 

En su 91a. sesión plenaria, celebrada el 21 de diciembre de 1978, la 
Asamblea General tomó nota del informe de la Quinta Comisión (A/33/540) 
relativo a los capítulos del informe del Consejo Económico y Social asignados 
a la Comisión (véase decisión 33/44467 ). 

LISTA DE DOCUMENTOS 

NoTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 12 
del programa que no se reproducen en el fascículo. De no indicarse otra cosa, 
los documentos se publicaron solamente en forma mimeografiada. 

Signatura tkl doclllfNntO Título o descrlpcl6n Observaciones y ref•r•ncltu 

SI 

A/33/3 Informe del Consejo Económico y Social sobre la labor realizada en su 
período de sesiones de organización para 1978 y su 1° y 2° períodos 
de sesiones de 1978 

Documentos Oficiales de la 
Asamblea General, trigé
simo tercer pertodo de se
siones, Suplemento No. 3 

A/33/3/ Add.l 

A/33/22 y Corr.l 

A/33179 

A/33/99 

A/33/106 

A/33/112 y Add.l 

A/33/118 

A/33/120 

A/331127 

A/33/132 

A/33/133 

A/33/139 
A/33/163 

A/33/166 
A/33/167 y Corr.1 
A/33/170 
A/33/173 
A/33/178 

A/33/179 y Corr.1 
A/33/219 

A/33/262 

A/33/267 

Adición al informe del Consejo Económico y Social sobre la continua
ción del 2° período ordinario de sesiones de 1978 

Informe del Comité Especial contra el Apartheid 

Carta, de fecha 12 de abril de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Egipto 

Carta, de fecha 10 de mayo de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Israel 

Asistencia a Djibouti: informe del Secretario General 

Asistencia a Lesotho: informe del Secretario General 

Nota verbal, de fecha 2 de junio de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Cuba, por la que se transmite el Comunicado 
Final aprobado en la_ Reunión Ministerial del Buró de Coordinación 
de los Países no Alineados 

Asistencia a Santo Tomé y Príncipe: informe del Secretario General 

Carta, de fecha 5 de junio de 1978, dirigida al Secretario General por 
el representante de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 

Carta, de fecha 8 de junio de 1978, dirigida al Secretario General por 
el representante de la República Socialista Soviética de Ucrania 

Carta, de fecha 8 de junio de 1978, dirigida al Secretario General por 
el representante de la República Socialista Soviética de Bielorrusia 

Asistencia a Seychelles: informe del Secretario General 
Asistencia a estudiantes sudafricanos refugiados: informe del Secretario 

General 
Asistencia a Botswana: informe del Secretario General 
Asistencia a Cabo Verde: informe del Secretario General 
Asistencia a las Como ras: informe del Secretario General 
Asistencia a Mozambique: informe del Secretario General 
Nota verbal, de fecha 11 de julio de 1978, dirigida al Secretario General 

por la Misión de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
Asistencia a Guinea-Bissau: informe del Secretario General 
Arreglos regionales para la promoción y protección de los derechos 

humanos: informe del Secretario General 
Conferencia Mundial para Combatir el Racismo y la Discriminación 

Racial: informe del Secretario General 
Ejecución del programa de reconstrucción y rehabilitación a mediano y 

largo plazo en la región sudanosaheliana y medidas urgentes adoptadas 
en favor de la región: informe del Secretario General 

Ibid., Suplemento No. 3A 

Ibid., Suplemento No. 22 y 
corrección 
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Signatura del documento 

A/33/274 

A/33/278 

A/33/281 

A/33/293 
A/33/319 

A/33/331 

A/33/343 

A/33/438 

A/33/499-S/12967 

A/33/538 

A/C.2/33/5 

A/C.2/33/L.2 

A/C.2/33/L.3 

Título o descrlpci6n 

Carta, de fecha 26 de septiembre de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
con la que se transmite el texto de un comunicado sobre el 32° período 
de sesiones del Consejo de Asistencia Económica Mutua 

Nota verbal, de fecha 29 de septiembre de 1978, dirigida al Secretario 
General por el representante de Jamaica, con la que se transmite el 
texto de una declaración aprobada en esa fecha por los Ministros de 
Relaciones Exteriores de los Estados miembros del Grupo de los 77 

Protección de los derechos humanos en Chile: nota del Secretario 
General 

---: informe del Secretario General 
Carta, de fecha 16 de octubre de 1978, dirigida al Secretario General 

por el representante de Mongolia, con la que se transmiten algunos 
pasajes del discurso pronunciado por el Sr. Yu Tsehenbal, Primer 
Secretario del Comité Central del Partido Revolucionario Popular 
de Mongolia y Presidente del Presidium del Gran Jura! Popular de 
la República Popular Mongola, con motivo de la apertura del 87o 
período de sesiones del Comité Ejecutivo del Consejo de Asistencia 
Económica Mutua 

Nota del Secretario General con la que transmite el informe del Grupo 
de Trabajo ad hoc encargado de investigar la situación de los derechos 
humanos en Chile 

Asistencia a Zambia: informe del Secretario General 

Progresos realizados en la aplicación de la Carta de Derechos y Deberes 
de los Estados: informe del Secretario General 

Carta, de fecha 13 de diciembre de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Turquía 

Carta, de fecha 19 de diciembre de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de la República Federal de Alemania 

Declaración del Subsecretario General de Cuestiones Políticas Espe
ciales en la 48a. sesión de la Segunda Comisión 

Decenio de las Naciones Unidas del Transporte y las Comunicaciones 
en Africa: nota de la Secretaría 

Preparativos para una nueva estrategia internacional del desarrollo: 
nota de la Secretaría 

A/C.2/33/L.10 Proyecto de resolución 

A/C.2/33/L.43 ldem 

A/C.2/33/L.47 Idem 

A/C.2/33/L.47 /Rev.l Proyecto de resolución revisado 

A/C.2/33/L.50 Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución 
contenido en el documento A/C.2/33/L.2: nota del Secretario General 

A/C.2/33/L.51 Proyecto de resolución 

A/C.2/33/L.51/Rev.l Proyecto de resolución revisado 

A/C.2/33/L.52 Proyecto de resolución 

A/C.2/33/L.52/Rev.l Proyecto de resolución revisado 

A/C.2/33/L.53 Proyecto de resolución 

A/C.2/33/L.53/Rev.l Proyecto de resolución revisado 

A/C.2/33/L.54 Proyecto de resolución 

A/C.2/33/L.54/Rev.l Proyecto de resolución revisado 

Observaciones y referencias 

Véase Documentos Oficiales 
del Consejo de Seguridad, 
trigésimo tercer año, Suple
mento de octubre, noviem
bre y diciembre de 1978 

Para los patrocinadores y el 
texto, véase A/33/446/ 
Add.2, párr. 2 

Idem, A/33/446, párrs. 6 y 
38, proyecto de resolución 1 

Idem, A/33/446/ Add.l, párrs. 
2 y 3 

Idem, párrs. 3, 4 y 32, pro
yecto de resolución I 

Idem, A/33/446, párrs. 29 
y 30 

Idem, párrs. 30 y 38, pro
yecto de resolución n 

ldem, párrs. 8, 9 y 10 

Idem, párrs. 10 y 38, pro
yecto de resolución m 

ldem., párrs. 11 y 12 

Idem., párrs. 12 y 38, pro
yecto de resolución IV 

Reemplazado por A/C.2/33/ 
L.54/Rev.1 

Para los patrocinadores y el 
texto, véase A/33/446, 
párrs. 13 y 14 
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Signtúura del documenlo Titulo o descrlpci6n 

A/C.2/33/L.54/Rev.2 ldem 

A/C.2133/L.55 Proyecto de resolución 

A/C.2133/L.55/Rev.l Proyecto de resolución revisado 

A/C.2/33/L.56 Proyecto de resolución 

A/C.2133/L.56/Rev.l Proyecto de resolución revisado 

A/C.2133/L.57 Proyecto de resolución 

A/C.2133/L.57 /Rev.l Proyecto de resolución revisado 

A/C.2/33/L.58 Proyecto de resolución 

A/C.2133/L.58/Rev.l Proyecto de resolución revisado 

A/C.2133/L.59 Proyecto de resolución 

A/C.2/33/L.59/Rev.1 Proyecto de resolución revisado 

A/C.2/33/L.61 Proyecto de resolución 

A/C.2133/L.61/Rev.1 Proyecto de resolución revisado 

A/C.2133/L.64 Proyecto de resolución 

A/C.2/33/L.64/Rev.1 Proyecto de resolución revisado 

A/C.2/33/L.66 Proyecto de resolución 

A/C.2133/L.67 ldem 

A/C.2133/L.70 Consecuencias administrativas y financieras de los proyectos de reso
lución A/C.2/33/L.51 a L.59 y A/C.2/33/L.61: nota del Secretario 
General 

A/C.2133/L.80 Proyecto de resolución 

A/C.2/33/L.84 ldem 

A/C.2/33/L.84/Rev.1 Proyecto de resolución revisado 

A/C.2/33/L.90 

A/C.2/33/L.91 

A/C.3/33/7 

A/C.3/33/L.l/ Add.1 

A/C.3/33/L.4 

A/C.3/33/L.20 

A/C.3/33/L.26 

A/C.3/33/L.30 

A/C.3/33/L.40 

A/C.3/33/L.42 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución 
contenido en el documento A/C.2/33/L.67: nota del Secretario 
General 

Enmiendas al documento A/C.2133/L.84 y Rev.l 

Carta, de fecha 17 de noviembre de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Chile 

Nota de la Presidenta de la Tercera Comisión con observaciones sobre 
el tema 12 del programa 

Nota del Secretario General con la que transmite el texto de un proyecto 
de resolución recomendado por el Consejo Económico y Social para 
su aprobación 

Proyecto de resolución 

Nota del Secretario General con la que transmite el texto de un proyecto 
de resolución recomendado por el Consejo Económico y Social para 
su aprobación 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución 
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Observaciones y referencias 

ldem, párrs. 14 y 38, proyecto 
de resolución V 

Idem, párrs. 15, 16 y 17 

Idem, párrs. 17 y 38, proyecto 
de resolución VI 

ldem, párrs. 18, 19 y 20 

Idem, párrs. 18, 20 y 38, pro
yecto de resolución vn 

ldem, párrs. 21 y 22 

ldem, párrs. 22 y 38, proyecto 
de resolución VIII 

ldem, párrs. 23, 24 y 25 

ldem, párrs. 25 y 38, proyecto 
de resolución IX 

Idem, párrs. 26, 27 y 28 

Idem, párrs. 28 y 38, proyecto 
de resolución X 

Idem, párrs. 31 y 32 

ldem, párrs. 32 y 38, proyecto 
de resolución XI 

ldem, A/33/446/ Add.1, párrs. 
7 y 8 

ldem, párrs. 8 y 32, proyecto 
de resolución 11 

Idem, A/33/446, párrs. 36 y 
38, proyecto de resolución 
XII 

ldem, A/33/446/ Add.1, párrs. 
10, 11 y 32, proyecto de 
resolución 111 

Idem, párrs. 15 y 32, proyecto 
de resolución IV 

Idcm, párrs. 22 y 23 

Idem, párrs. 23, 24 y 32, pro
yecto de resolución V 

Idem, párr. 25 

Para el texto del proyecto 
de resolución, véase A/33/ 
509, párrs. 11, 12 y 13 

Para los autores y el texto, 
véase A/33/509, párrs. 20 
y 26 

Para el texto del proyecto 
de resolución, véase A/33/ 
509, párr. 65, proyecto de 
resolución XIII 

Para el autor y el texto, véase 
A/33/509, párr. 41 

ldem, párrs. 28 y 29 

Reemplazado por A/C.3/33/ 
L.42/Rev.l 
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Signatura del documento Titulo o descripcl6n 

A/C.3/33/L.42/Rev.l Proyecto de resolución revisado 

A/C.3/33/L.44 Proyecto de resolución 

A/C.3/33/L.49 Proyecto de resolución 

A/C.3/33/L.51 Proyecto de resolución 

A/C.3/33/L.51/Rev.1 Proyecto de resolución revisado 

A/C.3/33/L.57 Proyecto de resolución 

A/C.3/33/L.57 /Rev.1 Proyecto de resolución revisado 

A/C.3/33/L.59 Proyecto de resolución 

A/C.3/33/L.62 

A/C.3/33/L.69 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución 
contenido en el documento A/C.3/33/L.49: nota del Secretario 
General 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución 
contenido en el documento A/C.3/33/L.40: nota del Secretario 
General 

A/C.3/33/L.71 Proyecto de resolución 

A/C.3/33/L.73 Proyecto de resolución 

A/C.3/33/L.74 Enmiendas al documento A/C.3/33/L.30 

A/C.3/33/L.75 Proyecto de resolución 

A/C.3/33/L.76 Proyecto de resolución 

A/C.3/33/L.76/Rev.l Proyecto de resolución revisado 

A/C.3/33/L.77 Enmiendas al documento A/C.3/33/L.20 

A/C.3/33/L.78 Proyecto de resolución 

E/1978/68 

E/1978171 

E/1978/72 y Corr.1 

E/1978176 

E/1978/92 

E/1978/96 

E/1978/98 

E/1978/99 

E/1978/114/Rev.l 

E/CN.4/Sub.2/412 
(vols. 1 a IV) 

Viabilidad de celebrar una conferencia sobre fuentes de energía nuevas 
y renovables: informe del Secretario General 

Tendencias a largo plazo del desarrollo económico de las regiones del 
mundo: informe del Secretario General sobre la marcha de los 
trabajos 

Red para el intercambio de información tecnológica y banco de infor
mación industrial y tecnológica: informe del Secretario General 

Función del sector público en el fomento del desarrollo económico de 
los países en desarrollo: informe del Secretario General 

El problema del "éxodo intelectual": éxodo de personal capacitado de 
los países en desarrollo a los desarrollados: informe del Secretario 
General 

Decenio del Transporte y las Comunicaciones en Africa: informe del 
Secretario General sobre la marcha de los trabajos 

Promoción del turismo: nota del Secretario General 

Composición de la Organización Mundial del Turismo: nota del Secre
tario General 

Asistencia a Zambia: informe del Secretario General 

Estudio del impacto de la ayuda y asistencia económica extranjera en 
el respeto de los derechos humanos en Chile: informe preparado 
por el Sr. Antonio Cassese, Relator 

Observaciones y referencias 

Para los autores y el texto, 
véase A/33/509, párrs. 31 
y 65, proyecto de resolu
ción VII 

ldem, párrs. 33 y 65, proyecto 
de resolución VIII 

Idem, párr. 48 

Reemplazado por A/C.3/33/ 
L.51/Rev.1 

Para los autores y el texto, 
véase A/33/509, párrs. 35 
y 65, proyecto de resolu
ción IX 

Reemplazado por A/C.3/33/ 
L.57/Rev.l 

Para los autores y el texto, 
véase A/33/509, párrs. 21 
y 22 

Idem, párrs. 18 y 19 

ldem, párrs. 39 y 65, proyecto 
de resolución X 

ldem, párrs. 53 y 65, proyecto 
de resolución XIV 

ldem, párr. 42 

ldem, párrs. 15 y 16 

Reemplazado por A/C.3/33/ 
L.76/Rev.1 

Para los autores y el texto, 
véase A/33/509, párrs. 49 
y 65, proyecto de resolu
ción XII 

Idem, párr. 25 

Idem, párrs. 55 y 56 



Signatura del documento 

E/CN.4/Sub.2/SR.816 
a 818 

DP/326 

Tema 12 del programa 

Titulo o descrlpcl6n 

Actas resumidas de las sesiones 816a. a 818a. de la Subcomisión de 
Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías celebradas 
en su 31 o período de sesiones 

Ejecución del programa de reconstrucción y rehabilitación a mediano 
y largo plazo en la región sudanosaheliana y medidas urgentes adop
tadas en favor de la región 

55 

Consecuencia& administrativa& y financieras de los proyectos de rerolución 11 a IV, VI a IX y XI 
presentados por la Segunda Comisión en el documento A/331446 

A/C.5/33171 

A/33/500 

Nota del Secretario General 

Informe de la Quinta Comisión Véase Documento& Oficiales 
de la Asamblea General, 
trigésimo tercer periodo de 
sesione&, Anexos, tema 100 
del programa 

Con&ecuencia& administrativa& y financieras del proyecto de resolución 111 presentado 
por la Segunda Comisión en el documento A/331446/Add.l 

A/C.5/33/95 y Corr.l Nota del Secretario General 

A/33/534 

A/C.5/33/109 y 
Corr.1 

A/33/556 

A/C.5/33/101 

A/C.5/33/102 

A/33/531 

Printed in U .S.A. 

Informe de la Quinta Comisión lb id. 

Consecuencia& administrativa& y financieras del proyecto de rerolución V pre&entado 
por la Segunda Comisión en el documento A/33/446/Add.l 

Nota del Secretario General 

Informe de la Quinta Comisión lb id. 

Consecuencia& administrativa& y financieras de los proyectos de resolución VI y XI 
presentados por la Tercera Comisión en el documento A/331509 

Nota del Secretario General 

Nota del Secretario General 

Informe de la Quinta Comisión lb id. 

36515--February 1980--500 





Naciones Unidas Tema 13 del programa 

ASAMBLEA 
GENERAL 

ANEXOS 

TRIGESIMO TERCER PERIODO DE SESIONES 

Documentos Oficiales NUEVA YORK, 1978/1979 

Tema 13 del programa,.:: Informe de la Corte Internacional de Justicia 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 87a. sesión plenaria, celebrada el 18 de diciembre de 1978, la 
Asamblea General tomó nota del informe de la Corte Internacional de Justicia 
(A/33/4) (véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer 
período de sesiones, Suplemento No. 45, decisión 33/428). 

LISTA DE DOCUMENTOS 

NoTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 13 
del programa. 

Signatura del docum.ento Títrtlo o descripción Observaciones y referencias 

A/33/4 Informe de la Corte Internacional de Justicia (1° de agosto de 1977-31 
de julio de 1978) 

Documentos Oficiales de la 
Asamblea General, trigé
simo tercer periodo de se
siones, Suplemento No. 4 

•:· Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer 
periodo de sesiones, Sesiones Plenarias, 87a. sesión. 

Printed in U.S.A. 
36515-February 1980-500 1 Anexos (33) 13 





Naciones Unidas Tema 14 del programa 

ASAMBLEA 
GENERAL • 

ANEXOS 

TRIGESIMO TERCER PERIODO DE SESIONES 

Documentos Oficiales NUEVA YORK, 1978/1979 

Tema 14 del programa•: Informe del Organismo Internacional de Energía Atómica•• 

INDICE 

Signatura tül documento Titulo P4glna 

1 

2 

2 

A/33/L.S 

A/33/L.S/Rev.l 

A/33/L.S/Rev.2 

A/33/L.6 

Arabia Saudita: proyecto de resolución ............................................. . 

Arabia Saudita: proyecto de resolución revisado ...................................... . 

Arabia Saudita: proyecto de resolución revisado ...................................... . 

Argelia, Argentina, Bangladesh, Egipto, Etiopía, Iraq, Nigeria, Pakistán, Perú y Yugoslavia: 
proyecto de resolución ........................................................... . 3 

A/33/L.6/Rev.l Argelia, Argentina, Bangladesh, Ecuador, Egipto, Etiopía, lraq, Malasia, Nigeria, Pakistán, 
Perú, Rumania, Túnez y Yugoslavia: proyecto de resolución revisado ................. . 3 

Deeisiones adoptadas por la Asamblea General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 

Usta de doenmentos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . . . . . . . . . . 4 

• Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer 
periodo de sesiones, Sesiones Plenarias, sesiones 41a. y 42a. 

•• Desde 1973, la Asamblea General ha examinado esta cuestión en los periodos de sesiones vigésimo octavo y vigésimo 
noveno (tema 15 del programa) y trigésimo a trigésimo segundo (tema 14). 

DOCUMENTO A/33/L5 

Arabia Saudita: proyecto de resolución 

INFORME DEL ORGANISMO INTERNACIONAL 
DE ENERGÍA ATÓMICA 

La Asamblea General, 
Habiendo recibido el informe del Organismo Inter

nacional de Energía Atómica a la Asamblea General 
para 19771, 

Tomando nota de que la declaración de 2 de no
viembre de 1978 del Director General del Organismo 
Internacional de Energía Atómica2 proporciona infor
mación adicional acerca de los principales aconteci
mientos relativos a las actividades del Organismo, 

Considerando la importante función que desempeña 
el Organismo Internacional de Energía Atómica en la 
esfera de la utilización con fines pacíficos de la energía 
nuclear que es en la actualidad la principal fuente 
alternativa de energía prontamente disponible, y, en 
consecuencia, las crecientes tareas que habrá de llevar 
a cabo el Organismo, 

Acogiendo con reconocimiento la contribución del 
Organismo Internacional de Energía Atómica a la eva-

1 Organismo Internacional de Energía Atómica, Informe 
anual para 1977 (Austria, julio de 1978); transmitido a los 
miembros de la Asamblea General por nota del Secretario 
General (A/33/145). 

2 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, tri
gésimo tercer periodo de sesiones, Sesiones Plenarias, 41a. 
sesión, párrs. 2 a 40. 

1 

[Original: inglés] 
[30 de octubre de 1978] 

luación de los recursos de uranio, su actual estudio 
sobre la administración internacional del plutonio y 
el combustible agotado, su asistencia en la negociación 
de un texto de convención sobre la protección física 
del material nuclear, su apoyo técnico y administrativo 
a la evaluación que se está realizando sobre el ciclo 
del combustible nuclear, y su importante labor en 
materia de salvaguardia nuclear y protección ambiental, 

Teniendo presente la intención del Organismo Inter
nacional de Energía Atómica de convocar en 1981 ó 
1982 una segunda e importante conferencia interna
cional sobre la energía nuclear y su ciclo del combus
tible, similar a la celebrada en Salzburgo del 2 al 13 
de mayo de 1977, 

Tomando nota con satisfacci6n de la labor del Orga
nismo Internacional de Energía Atómica en la reali
zación de las disposiciones del Tratado sobre la no 
proliferación de las armas nucleares (resolución 2373 
(XXII), anexo) y de otros tratados, convenciones y 
acuerdos internacionales destinados a proteger a la 
humanidad de .los peligros resultantes del mal uso de 
la energía nuclear, 

Teniendo presentes las necesidades especiales de los 
países en desarrollo en cuanto a recibir asistencia téc
nica del Organismo Internacional de Energía Atómica 
para beneficiarse con la contribución de la energía 
nuclear a su desarrollo económico, 
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Recordando su resolución 32/50 de 8 de diciembre 
de 1977, aprobada por consenso, en la que enunció 
varios principios de cooperación internacional relativos 
a la utilización de la energía nuclear con fines pacíficos, 

Tomando nota con agrado de la inclusión, en la 
declaración del Director General del Organismo Inter
nacional de Energía Atómica, de la parte sustantiva 
del debate celebrado en el 22° período ordinario de 
sesiones de la Conferencia General del Organismo, 
celebrado en septiembre de 1978, relativa al propuesto 
aumento de la representación de la región de Africa 
y de la del Oriente Medio y el Asia meridional en la 
Junta de Gobernadores, 

l. Toma nota del informe del Organismo Interna
cional de Energía Atómica; 

2. Insta a todos los Estados a que apoyen los es
fuerzos del Organismo Internacional de Energía Ató
mica en la promoción, de conformidad con su Estatuto, 
de la utilización de la energía atómica con fin~s pací
ficos, en la elaboración y la aplicación de salvaguardias 
y en la prestación de asistencia a los Estados Miem
bros, particularmente a los países en desarrollo, en la 
planificación y la realización de programas en la esfera 
de la energía y las distintas aplicaciones de las técnicas 
nucleares; 

3. Pide al Organismo Internacional de Energía 
Atómica que refuerce sus actividades en la esfera de 

la asistencia técnica a los países en desarrollo y exhorta 
a los Estados Miembros a que ayuden al Organismo a 
lograr ese objetivo mediante el aumento de sus contri
buciones voluntarias; 

4. Toma nota con interés de la intención del Orga
nismo Internacional de Energía Atómica de celebrar 
otra importante conferencia internacional sobre energía 
nuclear y su ciclo del combustible, similar a la cele
brada en Salzburgo en mayo de 1977, y recomienda 
que el alcance de la conferencia se amplíe para incluir 
la consideración de medidas encaminadas a fomentar 
la cooperación internacional en la utilización de la 
energía nuclear con fines pacíficos para el desarrollo 
económico y social, en particular en los países en 
desarrollo; 

5. Invita al Organismo Internacional de Energía 
Atómica a prestar nueva consideración a las propuestas 
encaminadas a aumentar la representación de las re
giones de Africa y del Oriente Medio y el Asia meri
dional en la Junta de Gobernadores, con miras a llegar 
a una decisión pronta y justa; 

6. Pide al Secretario General que transmita al Di
rector General del Organismo Internacional de Energía 
Atómica las actas del trigésimo tercer período de sesio
nes de la Asamblea General relativas a las actividades 
del Organismo. 

DOCUMENTO A/33/L.S/REV.l 

Arabia Saudita: proyecto de resolución revisado 

INFORME DEL ORGANISMO INTERNACIONAL 
DE ENERGÍA ATÓMICA 

La Asamblea General, 
[Los párrafos primero a séptimo del preámbulo son 

idénticos a los del documento A/33/L.5.] 
Recordando su resolución 32/50 de 8 de diciembre 

de 1977, en la que enunció varios principios de coope
ración internacional relativos a la utilización de la 
energía nuclear con fines pacíficos, y su resolución 
32/87 F de 12 de diciembre de 1977, 

[El noveno párrafo del preámbulo y los párrafos 1 
a 3 de la parte dispositiva son idénticos a los del docu
mento A/33/L.5.] 

4. Toma nota con interés de la intención del Orga
nismo Internacional de Energía Atómica de celebrar 
otra importante conferencia internacional sobre energía 
nuclear y su ciclo del combustible, similar a la cele-

[Original: inglés] 
[2 de noviembre de 1978] 

brada en Salzburgo en mayo de 1977, y pide al Orga
nismo que estudie la posibilidad de ampliar el alcance 
de la conferencia para incluir la consideración de me
didas encaminadas a fomentar la cooperación inter
nacional en la utilización de la energía nuclear con 
fines pacíficos para el desarrollo económico y social, 
en particular en los países en desarrollo; 

5. Invita al Organismo Internacional de Energía 
Atómica a prestar nueva consideración a las propues
tas encaminadas a aumentar la representación de las 
regiones de Africa y del Oriente Medio y el Asia meri
dional en la Junta de Gobernadores, con miras a llegar 
a una decisión pronta y satisfactoria; 

6. Pide al Secretario General que transmita al 
Director General del Organismo Internacional de Ener
gía Atómica las actas del trigésimo tercer período de 
sesiones de la Asamblea General relativas a las activi
dades del Organismo. 

DOCUMENTO A/33/L.5/REV.2 

Arabia Saudita: proyecto de resolución revisado 

INFORME DEL ORGANISMO INTERNACIONAL 
DE ENERGÍA ATÓMICA 

La Asamblea General, 

[Todos los párrafos del preámbulo, a excepción del 
penúltimo que se suprime, y los párrafos 1 a 3 de la 

[Original: inglés] 
[2 de noviembre de 1978] 

parte dispositiva son idénticos a los del documento 
A/33/L.5.] 

4. Toma nota con interés de la intención del Orga
nismo Internacional de Energía Atómica de celebrar 
otra importante conferencia internacional sobre la ener
gía nuclear y su ciclo del combustible, similar a la 
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celebrada en Salzburgo en mayo de 1977, y pide al 
Organismo que, teniendo presente la resolución 32/50 
de la Asamblea General, de 8 de diciembre de 1977, 
estudie la posibilidad de ampliar el alcance de la con
ferencia para incluir la consideración de medidas enca
minadas a fomentar la cooperación internacional en 
la utilización de la energía nuclear con fines pacíficos 
para el desarrollo económico y social, en particular en 
los países en desarrollo; 

5. Invita al Organismo Internacional de Energía 

Atómica a prestar consideración plena, pronta y justa 
a las propuestas encaminadas a aumentar la represen
tación de las regiones de Africa y del Oriente Medio 
y el Asia meridional en la Junta de Gobernadores, con 
miras a llegar a una rápida decisión; 

6. Pide al Secretario General que transmita al 
Director General del Organismo Internacional de Ener
gía Atómica las actas del trigésimo tercer período de 
sesiones de la Asamblea General relativas a las acti
vidades del Organismo. 

DOCUMENTO A/33/L.6 

Argelia, Argentina, Bangladesh, Egipto, Etiopía, lraq, Nigeria, Pakistán, Perú y Yugoslavia: 
proyecto de resolución 

UTILIZACIÓN DE LA ENERGÍA NUCLEAR CON FINES 
PACÍFICOS PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO Y 
SOCIAL 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado el informe del Organismo In

ternacional de Energía Atómica a la Asamblea General 
para 1977, 

Tomando nota del informe del Secretario General 
presentado de conformidad con la resolución 32/50 
de la Asamblea General, de 8 de diciembre de 1977 
(A/33 /332), 

Reconociendo la necesidad de fortalecer la función 
del Organismo Internacional de Energía Atómica en 
el fomento de la aplicación de la energía nuclear para 
fines pacíficos y de aumentar sus recursos para la asis
tencia técnica a los países en desarrollo en esa esfera, 

Teniendo presente la importancia de la energía nu
clear para el desarrollo económico y, especialmente, 
su importante función en la aceleración del adelanto 
de los países en desarrollo, 

Recordando el contenido de los párrafos pertinentes 
del Programa de Acción (resolución S-10/2, secc. 111) 

[Original: inglés] 
[1° de noviembre de 1978] 

que figura en el Documento Final del décimo período 
extraordinario de sesiones de la Asamblea General, 
en el que la Asamblea, entre otras cosas, reafirmó que, 
de conformidad con los principios y las disposiciones 
de la resolución 32/50, habría que fortalecer la coope
ración internacional en cuanto al fomento de la trans
misión y la utilización de la tecnología nuclear para 
el desarrollo económico y social, especialmente en los 
países en desarrollo, 

l. lnvitra a todos los Estados a que sigan conside
rando la convocación, en una etapa adecuada, de una 
o varias conferencias internacionales, con los auspicios 
del sistema de las Naciones Unidas, encaminadas al 
fomento de la cooperación internacional para la utili
zación de la energía nuclear con fines pacíficos, de 
conformidad con los objetivos de la resolución 32/50 
de la Asamblea General; 

2. Pide al Secretario General que exhorte a todos 
los Estados a comunicarle sus opiniones, observaciones 
y sugerencias sobre tal conferencia y que presente un 
informe al respecto a la Asamblea General en su trigé
simo cuarto período de sesiones. 

DOCUMENTO A/33/L.6/REV.l 

Argelia, Argentina, Bangladesh, Ecuador, Egipto, Etiopía, lraq, Malasia, Nigeria, Pakistán, 
Perú, Rumania, Túnez y Yugoslavia: proyecto de resolución revisado 

UTILIZACIÓN DE LA ENERGÍA NUCLEAR CON FINES 
PACÍFICOS PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO Y 
SOCIAL 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado el informe del Organismo In

ternacional de Energía Atómica a la Asamblea General 
para 1977, 

Tomando nota del informe del Secretario General 
presentado de conformidad con la resolución 32/50 
de la Asamblea General, de 8 de diciembre de 1977 
(A/33/332), 

[Original: inglés] 
[2 de noviembre de 1978] 

Reconociendo la importancia de realzar la función 
del Organismo Internacional de Energía Atómica en 
el fomento de la aplicación de la energía nuclear para 
fines pacíficos y de aumentar sus recursos para la 
asistencia técnica a los países en desarrollo en esa 
esfera, 

Teniendo presente la importancia de la energía nu
clear para el desarrollo económico y, especialmente, su 
importante función en la aceleración del adelanto de 
los países en desarrollo, 

Recordando los principios y las disposiciones de su 
resolución 32/50 relativos a la cooperación interna-
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cional en el fomento de la transmisión y la utilización 
de la tecnología nuclear para el desarrollo económico 
y social, especialmente en los países en desarrollo, 

del sistema de las Naciones Unidas, encaminadas al 
fomento de la cooperación internacional para la utili
zación de la energía nuclear con fines pacíficos, de 
conformidad con los objetivos de la resolución 32/50 
de la Asamblea General; Recordando asimismo el contenido de los párrafos 

pertinentes del Documento Final del décimo período 
extraordinario de sesiones de la Asamblea General 
(resolución S-10/2), 

2. Pide al Secretario General que exhorte a todos 
los Estados a comunicarle sus opiniones, observaciones 
y sugerencias sobre tal conferencia y que presente un 
informe al respecto a la Asamblea General en su trigé
simo cuarto período de sesiones. 

l. Invita a todos los Estados a que sigan conside
rando la convocación, en una etapa adecuada, de una 
o varias conferencias internacionales, con los auspicios 

DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 42a. sesión plenaria, celebrada el 2 de noviembre de 1978, la Asamblea 
General aprobó los proyectos de resolución A/33/L.5/Rev.2 y A/33/L.6/Rev.l. 
Para el texto definitivo, véanse respectivamente las resoluciones 33/3 y 33/48• 

8Jbid., trigésimo tercer período de sesiones, Supleme11to No. 45. 

LISTA DE DOCUMENTOS 

NoTA. La presente lista comprende los documentos relativos al examen del 
tema 14 del programa que no se reproducen en el fascículo. 

Silltlllura tkl docume111o Titulo o tkscrlpci6n ObseT\•aclones y refere1JCitu 

A/33/145 

A/33/332 

Printed in U.S.A. 

Nota del Secretario General con la que transmite a la Asamblea General 
el vigésimo segundo informe del Organismo Internacional de Energía 
Atómica 

Informe del Secretario General 

Mimeografiado. Para el in
forme, véase Organismo In
ternacional de Energía Ató
mica, Informe anual para 
1977 (Austria, julio de 1978) 

Mimeografiado 

36515-0ctober 1979-SOO 
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ASAMBLEA 
GENERAL • 

ANEXOS 

TRIGESIMO TERCER PERIODO DE SESIONES 

Documentos Oficiales NUEVA YORK, 1978/1979 

Tema 17 del programa•: Elección de cinco miembros de la Corte Internacional de Justicia•• 

INDICE 

Slglttltlll'a ül documelllo 

A/33/221-S/ 12828 

A/33/222/Rev.1 y 
Add.1-S/12829/ 
Rev.1 y Add.1 

Titulo Ptfglna 

Memorando del Secretario General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Lista de los candidatos propuestos por los grupos nacionales: notas del Secretario General . 3 

Deeisión adoptada por ]a Asamblea General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 

Usta de doenmentos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . • • . . . . . . . . . . S 

• Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer 
período de sesiones, Sesiones Plenarias, 40a. sesión. 

•• Esta cuestión fue examinada anteriormente por la Asamblea General en su trigésimo periodo de sesiones (tema 17). 

DOCUMENTO A/33/221-S/12828"' 

Memorando del Secretario General 

l. INTRODUCCIÓN 

l. El 5 de febrero de 1979 expirará el mandato 
de los siguientes cinco magistrados, miembros de la 
Corte Internacional de Justicia: 

Sr. Eduardo Jiménez de Aréchaga (Uruguay); 
Sr. Hardy C. Dillard (Estados Unidos de América); 
Sr. Louis Ignacio Pinto (Benin); 
Sr. Federico de Castro (España); 
Sr. Platon Dmitrievich Morozov (Unión de Repú-

blicas Socialistas Soviéticas). 
En consecuencia, es necesario que, en el trigésimo 
tercer período de sesiones de la Asamblea General, 
ésta y el Consejo de Seguridad elijan cinco miembros 
de la Corte por un período de nueve años, a contar 
del 6 de febrero de 1979. 

2. Inicialmente, el Secretario General pidió a los 
grupos nacionales de los Estados Partes en el Estatuto 
de la Corte que propusieran candidatos antes del 15 de 
agosto de 1978. Posteriormente, este plazo se extendió 
hasta el 15 de septiembre de 1978. Las candidaturas 
que se reciban para esa fecha y los curricula vitae de 
los candidatos se transmitirán a la Asamblea General 
y al Consejo de Seguridad1• Además, la lista de candi
datos aparecerá en las cédulas de votación que se dis
tribuirán durante las elecciones. Este memorando tiene 
por objeto recordar la composición actual de la Corte 

• En el que se incorpora el documento A/33/221/Corr.l-S/ 
12828/Corr.1, de fecha 8 de septiembre de 1978. 

1 La lista de candidatos figura en los documentos A/33/2221 
Rev.1-S/12829/Rev.1 y Add.1, y los curricula vitae de los 
candidatos en el documento A/33/223/Rev.1-S/12830/Rev.l. 

1 

[Original: inglés] 
[1° de septiembre de 1978] 

Internacional de Justicia y describir el procedimiento 
que se sigue en la Asamblea General y el Consejo de 
Seguridad para las elecciones. 

11. COMPOSICIÓN DE LA CORTE INTERNACIONAL 
DE JUSTICIA 

3. A continuación figuran los nombres y las nacio
nalidades de los actuales miembros de la Corte Inter
nacional de Justicia y los años en que expiran sus 
mandatos. 

Nombre 
(por orden de precedencia) 

E. Jiménez de Aréchaga, 
Presidente 

N agendra Singh, Vicepre-
sidente 

l. Forster 
A. Gros 
M. Lachs 
H. C. Dillard 

L. Ignacio Pinto 
F. de Castro 
P. D. Morozov 

Sir Humphrey Waldock 

J. M. Ruda 
H. Mosler 

T. O. Elias 
S. Tarazi 
S. Oda 

Estado de procedencia 

Uruguay 

India 

Senegal 
Francia 
Polonia 
Estados U nidos 

de América 
Benin 
España 
Unión de Repúblicas 

Socialistas Soviéticas 
Reino Unido de Gran 

Bretaña e Irlanda 
del Norte 

Argentina 
República Federal de 

Alemania 
Nigeria 
República Arabe Siria 
Japón 

Explracl6n 
del mandato 

actual 
(S .U febrero) 

1979 

1982 

1982 
1982 
1985 
1979 

1979 
1979 
1979 

1982 

1982 
1985 

1985 
1985 
1985 
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111. PROCEDIMIENTO EN LA ASAMBLEA GENERAL 
Y EN EL CoNSEJO DE SEGURIDAD 

4. Las elecciones se celebrarán con arreglo a las 
siguientes disposiciones: 

a) El Estatuto de la Corte, en particular los Ar
tículos 2 a 4 y 7 a 12; 

b) Los artículos 150 y 151 del reglamento de la 
Asamblea General; 

e) Los artículos 40 y 61 del reglamento provisio
nal del Consejo de Seguridad. 

5. De conformidad con la resolución 264 (111) de 
la Asamblea General, de 8 de octubre de 1948, Liech
tenstein, San Marino y Suiza, que son Partes en el 
Estatuto pero no son Estados Miembros de las Nacio
nes Unidas, participarán, en la Asamblea General, en 
la elección de los magistrados de la Corte, en las 
mismas condiciones que los Estados Miembros de 
las Naciones Unidas. 

6. El día de las elecciones, la Asamblea General 
y el Consejo de Seguridad procederán independiente
mente a elegir cinco miembros de la Corte (Art. 8 del 
Estatuto). 

7. Conforme al Artículo 2 del Estatuto, los magis
trados deben ser elegidos, sin tener en cuenta su nacio
nalidad, entre personas que gocen de alta considera
ción moral y que posean las calificaciones requeridas 
para el ejercicio de las más altas funciones judiciales 
en sus respectivos países, o que sean jurisconsultos de 
reconocida competencia en materia de derecho inter
nacional. El Artículo 9 requiere que los electores 
tengan en cuenta no sólo que las personas que hayan 
que elegirse posean individualmente las calificaciones 
debidas, sino también que en el conjunto estén repre
sentadas las grandes civilizaciones y los principales 
sistemas jurídicos del mundo. 

8. Se considerarán electos los candidatos que ob
tengan una mayoría absoluta de votos en la Asamblea 
General y en el Consejo de Seguridad (párr. 1 del 
Art. 1 O del Estatuto). 

9. Ha sido práctica habitual de las Naciones Uni
das interpretar las palabras "mayoría absoluta" en el 
sentido de mayoría de todos los electores calificados, 
votantes o no votantes. Los electores calificados en 
la Asamblea General son todos los Estados Miem
bros, más los tres Estados no miembros que son Partes 
en el Estatuto de la Corte mencionados en el prece
dente párrafo 5. 

10. En las votaciones del Consejo de Seguridad, 
ocho votos constituyen mayoría absoluta, sin que se 
haga distinción alguna entre miembros permanentes 
y miembros no permanentes del Consejo (párr. 2 del 
Art. 1 O del Estatuto). 

11. Los electores en la Asamblea General y en 
el Consejo de Seguridad han de indicar el candidato 
por quien deseen votar poniendo una cruz junto a su 
nombre en la cédula de votación. En la primera vota
ción, cada elector no podrá votar por más de cinco 
candidatos, y en las votaciones sucesivas no podrá 
votar por más de cinco, menos el número de los que 
ya hayan recibido mayorías absolutas. Con arreglo al 
Artículo 7 del Estatuto, únicamente serán elegibles 
los candidatos cuyos nombres figuren en la lista pre
parada por el Secretario General, a menos que se siga 
el procedimiento especial indicado en el párrafo 2 
del Artículo 12 (véase más adelante párr. 16). 

12. En la 915a. sesión plenaria de la Asamblea 
General, celebrada el 16 de noviembre d~ 1960, tuvo 

lugar un debate de procedimiento sobre si debería apli
carse el artículo 96 (ahora art. 94) del reglamento de 
la Asamblea a las elecciones de miembros de la Corte 
Internacional de Justicia. Este artículo establece un 
procedimiento para votaciones limitadas en caso de 
que, después de la primera votación, el número de 
candidatos que hay que elegir no haya obtenido la 
mayoría necesaria. Por 47 votos contra 27 y 25 abs
tenciones, la Asamblea General decidió que dicho ar
tículo no se aplicaba a las elecciones de miembros de 
la Corte y procedió a elegir los candidatos necesarios 
en una serie de votaciones no limitadas. 

13. Si en la primera votación, sea en la Asamblea 
General, sea en el Consejo de Seguridad, menos de 
cinco candidatos obtuvieren una mayoría absoluta, se 
procederá a una segunda votación, y se proseguirán 
las votaciones en la misma sesión hasta que cinco can
didatos hayan logrado la mayoría requerida. Cuando 
esto ocurra en cualquiera de los dos órganos (y no 
antes), el Presidente de este órgano notificará al Pre
sidente del otro los nombres de los cinco candidatos. 
Dicha notificación no será comunicada por el Presi
dente de un órgano a sus miembros hasta que dicho 
órgano haya dado a cinco candidatos la mayoría re
querida. 

14. Ha habido casos en que más candidatos que 
el número necesario han obtenido mayoría absoluta en 
una misma votación. La práctica que siguió el Consejo 
el 6 de diciembre de 1951, el 7 de octubre de 1954, 
el 21 de octubre de 1963 y el 30 de octubre de 1972, 
en que así ocurrió, fue la de proceder a una nueva 
votación con todos los candidatos, y el Presidente del 
Consejo de Seguridad se abstuvo de hacer notificación 
alguna al Presidente de la Asamblea General hasta que 
sólo el número requerido de candidatos, y no más, 
hubieron obtenido mayoría absoluta en el Consejo2 • 

15. Si al comparar las listas de la Asamblea Gene
ral y del Consejo de Seguridad se comprobare que los 
candidatos así elegidos son menos de cinco, la Asam
blea y el Consejo procederán de nuevo, independiente
mente la una del otro, en una segunda sesión, y si 
fuere necesario en una tercera, a elegir mediante nue
vas votaciones el número de candidatos necesarios 
para llenar las vacantes restantes (Art. 11 del Esta
tuto), debiendo compararse los resultados después que 
los candidatos necesarios hayan obtenido una mayoría 
absoluta en cada órgano. 

16. Se continuará aplicando el citado procedi
miento hasta que los dos órganos hayan elegido cinco 
candidatos. Sin embargo, si después de la tercera de 
tales sesiones subsistieran una o varias vacantes, se 
podrá constituir en cualquier momento, a petición de 
la Asamblea General o del Consejo de Seguridad, una 
comisión conjunta compuesta de seis miembros, nom
brando tres cada órgano. Esta comisión conjunta de
berá escoger por mayoría absoluta de votos un candi
dato para cada vacante y someter sus nombres a la 
aprobación de la Asamblea y del Consejo. Si la comi
sión conjunta lo acordare unánimemente, podrá pro-

2 La práctica seguida el 21 de octubre de 1963 ( 1071a. se
sión del Consejo de Seguridad) fue posteriormente objeto de 
ciertas reservas por parte de un Estado Miembro, que sugirió 
que se reconsiderase esa práctica (véase Actas Oficiales del 
Consejo de Seguridad, Decimoctavo Año, Suplemento de 
octubre, noviembre y diciembre de 1972, documentos S/5445, 
S/5449 y S/5461). Sin embargo, el 30 de octubre de 1972 
(1671a. sesión del Consejo de Seguridad), en que volvió a 
plantearse este problema, el Consejo siguió su práctica anterior 
al respecto. 
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poner el nombre de un candidato no incluido en la 
lista presentada, siempre que el candidato satisfaga las 
condiciones requeridas ( Art. 12 del Estatuto) . 

17. Si la comisión conjunta llegare a la conclusión 
de que no logrará asegurar la elección, los miembros 

de la Corte ya elegidos llenarán las plazas vacantes 
dentro del término que fije el Consejo de Seguridad, 
escogiendo entre los candidatos que hayan obtenido 
votos en la Asamblea General o en el Consejo de Segu
ridad. En caso de empate en la votación, el magistrado 
de mayor edad decidirá con su voto. 

DOCUMENTOS A/33/222/REV.l Y ADD.l-S/12829/REV.l Y ADD.l 

Lista de candidatos propuestos por los grupos nacionales: notas del Secretario General 

DOCUMENTO A./33!222/REV.l-S/12829/REV.l 

[Original: inglés] 
[26 de octubre de 1978] 

l. Por comunicac10n fechada el 18 de enero de 
1978, el Secretario General, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 5 del Estatuto de la Corte 
Internacional de Justicia, invitó a los grupos nacionales 
a que propusieran candidatos para la elección que se 
efectuará durante el trigésimo tercer período ordinario 
de sesiones de la Asamblea General a fin de cubrir las 
cinco vacantes que se producirán en la Corte Interna
cional de Justicia el 5 de febrero de 1979, fecha en 
que expirarán los mandatos de los cinco miembros 
siguientes: 

Sr. Eduardo Jiménez de Aréchaga (Uruguay); 
Sr. Hardy C. Dillard (Estados Unidos de América); 
Sr. Louis Ignacio Pinto (Benin); 
Sr. Federico de Castro (España); 
Sr. Platon Dmitrievich Morozov (Unión de Repú

blicas Socialistas Soviéticas). 
2. De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 7 

del Estatuto de la Corte, el Secretario General presentó 
a la Asamblea General y al Consejo de Seguridad una 
lista de los candidatos por orden alfabético en el docu
mento A/33!222-S/12829. Esta lista reflejaba la in
formación disponible al 15 de septiembre de 1978. 
Las propuestas de candidatos subsiguientes y toda otra 
información relativa a las candidaturas se incluyeron 
en las adiciones 1 y 2 a ese documento. En la presente 
revisión se incorpora la información contenida en los 
documentos mencionados anteriormente. 

3. La composición de la Corte y el procedimiento 
de votación que se observará en la Asamblea General 
y en el Consejo de Seguridad se describen en un memo
rando del Secretario General (A/33/221-S/12828). 
Los curricula vitae de los candidatos se distribuyeron 
en el documento A/33/223/Rev.1-S/12830/Rev.l. 

ANEXO 

Lista de los candidatos 

Nombre y nacionalidad 
del candidato Grupo nacional proponente 

Ago, Roberto (Italia) . . . . Alemania, República Federal de 
Argentina 
Australia 
Austria 
Bélgica 
Brasil 
Bulgaria 
Canadá 
Dinamarca 
España 
Estados Unidos de América 
Filipinas 
Francia 

Nombre y nacionalidad 
del candidato 

Baxter, Richard R. (Estados 
Unidos de América) .... 

Bindschedler, Rudolf L. 
(Suiza) .............. . 

Boissier Palun, Léon (Benin) 

El-Erian, Abdullah Ali 
(Egipto) ............. . 

Grupo nacional proponente 

Grecia 
Italia 
Japón 
Líbano 
Liechtenstein 
Luxemburgo 
México 
Noruega 
Nueva Zelandia 
Países Bajos 
Panamá 
Perú 
Reino Unido de Gran Bretaña 

e Irlanda del Norte 
República Dominicana 
Suecia 
Suiza 
Tailandia 
Uruguay 
Venezuela 
Yugoslavia 

Argentina 
Australia 
Brasil 
Canadá 
Chile 
Estados Unidos de América 
Islandia 
Italia 
Nueva Zelandia 
Reino Unido de Gran Bretaña 

e Irlanda del Norte 
República Dominicana 
Uruguay 

Liechtenstein 
Suiza 

Alto Volta 
Costa de Marfil 

Alemania, República Federal de 
Argentina 
Australia 
Austria 
Bélgica 
Canadá 
Chile 
Chipre 
Egipto 
España 
Estados Unidos de América 
Francia 
India 
Líbano 
Liechtenstein 
México 
Nueva Zelandia 
Países Bajos 



Nombre y ruu:loNlllda4 
del candidato 

Jayewardene, H. W. (Sri 
Lanka) .............. . 

Manner, Eero J. (Finlandia) 

McDougal, Myres S. 
(Estados Unidos 
de América) ......... . 

Morozov, Platon Dmitrievich 
(Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas) ... 

N'Diaye, Amadou (Malí) . 
Razafindralambo, Edilbert 

(Madagascar) ........ . 

Sette Camara, José (Brasil) 
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Grupo nacional proponente 

Perú 
Reino Unido de Gran Bretaña e 

Irlanda del Norte 
Suecia 
Suiza 
Tailandia 
Uruguay 
Yugoslavia 

Afganistán 
Bhután 
Bulgaria 
Chipre 
Filipinas 
India 
Líbano 
Malasia 
Nepal 
Pakistán 
República Dominicana 
Sri Lanka 
Yugoslavia 

Austria 
Dinamarca 
Finlandia 
Hungría 
India 
Islandia 
Noruega 
Suecia 

Panamá 

Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas 

Malí 

Bélgica 
Dinamarca 
Madagascar 
Alemania, República Federal de 
Argentina 
Australia 
Austria 
Bélgica 
Brasil 
Bulgaria 
Canadá 
Chile 
Ecuador 
España 
Estados Unidos de América 
Filipinas 
Francia 
Grecia 

Nombre y nacionaUdad 
del candidato Grupo nacional proponente 

India 
Nueva Zelandia 
Países Bajos 
Panamá 
Perú 
Reino Unido de Gran Bretaña 

e Irlanda del Norte 
Suecia 
Tailandia 
Uruguay 
Venezuela 
Yugoslavia 

DOCUMENTO A/33!222/REV.l/ ADD.l.S/ 
12829/REV.l!ADD.l 

[Original: francAs] 
[30 de octubre de 1978] 

El Secretario General tiene el honor de presentar a 
la Asamblea General y al Consejo de Seguridad las 
siguientes comunicaciones recibidas del Observador 
Permanente de Suiza y del Representante Permanente 
de Malí ante las Naciones Unidas. 
A. Nota verbal, de fecha 25 de octubre de 1978, 

del Observador Permanente de Suiza ante las 
Naciones Unidas 

El Observador Permanente de Suiza ante las 
Naciones Unidas saluda atentamente al Secretario Ge
neral de las Naciones Unidas y tiene el honor de infor
marle de que el Sr. Rudolf L. Bindschedler retira su 
candidatura para las elecciones de la Corte Interna
cional de Justicia que se celebrarán en la Asamblea 
General y el Consejo de Seguridad a fin de cubrir las 
vacantes que se producirán en la Corte. 

El Observador agradecerá al Secretario General que 
comunique esta decisión a los Miembros y Observa
dores Permanentes de las Naciones Unidas que parti
cipen en las mencionadas elecciones. 
B. Carta, de fecha 30 de octubre de 1978, del Repre

sentante Permanente de Mali ante las Naciones 
Unidas 

Tengo el honor de informar a usted de que, en el 
deseo de mantener la cohesión y la unidad de acción 
del Grupo africano en las Naciones Unidas, el grupo 
nacional de Malí ha decidido retirar la candidatura 
del Sr. Amadou N'Diaye, que había presentado a la 
Corte Internacional de Justicia. 

Agradeceré las disposiciones que usted tenga a bien 
tomar para informar al respecto a los miembros de la 
Asamblea General y del Consejo de Seguridad. 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

El 31 de octubre de 1978, la Asamblea General, en su 40a. sesión plenaria, 
y el Consejo de Seguridad, en su 2093a. sesión, e independientemente la una del 
otro, procedieron a la elección de cinco miembros de la Corte Internacional de 
Justicia por un período de nueve años, a contar del 6 de febrero de 1979. Como 
resultado de ambas votaciones resultaron elegidos los miembros siguientes: Sr. Ro
berto Ago (Italia), Sr. Richard R. Baxter (Estados Unidos de América), Sr. Ab-
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dullah Ali El-Erian (Egipto), Sr. Platon Dmitrievich Morozov (Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas) y Sr. José Sette Camara (Brasil) (véase decisión 
33/305)8 • 

a Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo' tercer período de 
sesiones, Suplemento No. 45. 

LISTA DE DOCUMENTOS 

NoTA. La presente lista comprende los documentos- relativos al examen 
del tema 17 del programa que no se reproducen en el fascículo. 

Titulo o descripción Observaciones y referencúu 

5 

SlrtuJtura tül documento 

A/33/222-S/12829 y 
Add.1 y 2 

Lista de los candidatos propuestos por los grupos nacionales: nota del 
Secretario General 

Reemplazado por A/33/2221 
Rev.l y Add.1-SI12829/ 
Rev.l y Add.1 

A/33/223-S/12830 

A/33/223/Rev.1-S/ 
12830/Rev.1 

Printed in U .S.A. 

Curricula vitae de los candidatos propuestos por los grupos nacionales: 
nota del Secretario General 

Curricula vitae de los candidatos propuestos por los grupos nacionales: 
nota del Secretario General 

Reemplazado por A/33/223/ 
Rev.l-S/12830/Rev.l 

Mimeografiado 

36S1S-October 1979-SOO 





Naciones Unidas Tema 20 del programa 

ANEXOS ASAMBLEA 
GENERAL TRIGESIMO TERCER PERIODO DE SESIONES 

Documentos Oficiales NUEVA YORK, 1978/1979 

Tema 20 del programa'fo: Elección de doce miembros del Consejo Mundial de la Alimentación 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 85a. sesión plenaria, celebrada el 15 de diciembre de 1978, la 
Asamblea General, sobre la base de las candidaturas propuestas por el Consejo 
Económico y Social (A/33/3/Add.l, párr. 42), eligió a Botswana, el Canadá, 
Colombia, los Estados Unidos de América, Etiopía, la India, el Iraq, Liberia, 
México, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Tailandia y Yugos
lavia miembros del Consejo Mundial de la Alimentación por un período de tres 
años a contar del 1 o de enero de 1979 (véase Documentos Oficiales de la Asam
blea General, trigésimo tercer período de sesiones, Suplemento No. 45, decisión 
33/314). 

* Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la 
Asamblea General, trigésimo tercer período de sesiones, Sesiones Plenarias, 85a. sesión. 

36515--Fcbruary 1 'Jl\0-- 500 
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Naciones Unidas 

ASAMBLEA 
GENERAL 
Docwnentos Oficiales 

Tema 22 del programa 

ANEXOS 

TRIGESIMO TERCER PERIODO DE SESIONES 

NUEVA YORK, 1978/1979 

Tema 22 del programa"': Elección de siete miembros del Comité (lel Programa y de la Coordinación"'"' 

INDICE 

.'>.ignatura del documento Titulo Página 

A/33/236/Rev.l Nota del Secretario General 
Decisión adoptada por la Asamblea General ............................................................. . 

Lista de documentos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

':' Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer 
período de sesiones, Sesiones Plenarias, 85a. sesión. 

':'*La Asamblea General examinó esta cuestión previamente en sus períodos de sesiones trigésimo primero (tema 22 del 
programa) y trigésimo segundo (tema 21). 

DOCUMENTO A/33/236/REV.I 

Nota del Secretario General 

1 . De conformidad con el párrafo 7 de las atri
buciones del Comité del Programa y de la Coordina
ción (resolución 2008 (LX) del Consejo Económico 
y Social de 14 de mayo de 1976, anexo), los miem
bros del Comité son designados por el Consejo Eco
nómico y Social y elegidos por la Asamblea General 
por un período de tres años. 

2. Los miembros del Comité del Programa y de 
la Coordinación para 1978 son los siguientes: Argen
tina2, Bélgica1, Brasil::, Bulgarial, Burundi3 , Colom?ia2, 
Chile1 Dinamarca!, Estados Unidos de Aménca2, 
Francia2, Ghana3 , India'\ Indonesia3 , Japón3

, Kenya\ 
Pakistán 1 , Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte\ República Socialista Soviética de Bielorrusial, 
Sudán2, Uganda2, Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas2. 

3. Por consiguiente, en su trigésimo tercer período 
de sesiones la Asamblea General deberá elegir siete 
miembros propuestos por el Consejo Económico y 
Social, para cubrir las vacantes en el Comité del Pro-

1 Su mandato expira el 31 de diciembre de 1978. 
~Su mandato expira el 31 de diciembre de 1979. 
3 Su mandato expira el 31 de diciembre de 1980. 

[Original: inglés] 
[12 de diciembre de 1978] 

grama y de la Coordinación que se producirán como 
resultado de la expiración del mandato de: Bélgica, 
Bulgaria, Chile, Dinamarca, Pakistán, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte y República So
cialista Soviética de Bielorrusia. De conformidad con 
el párrafo 7 de las atribuciones del Comité, las va
cantes deberán llenarse como sigue: 

Un miembro de Estados de Asia; 
Un miembro de Estados cle América Latina; 
Dos miembros de Estados socialistas de Europa 

oriental; 
Tres miembros de Estados de Europa occidental y 

otros Estados. 
4. Por su decisión 1978/40 de 11 de mayo de 

1978, modificada en su 44a. sesión, celebrada el 
27 de noviembre, el Consejo Económico y Social pro
puso a los siguientes siete Estados Miembros para ser 
elegidos por la Asamblea General en su trigésimo 
tercer período de sesiones, por un período de tres 
años a contar del 1 o de enero de 1979: Bélgica, No
ruega, Pakistán, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, Rumania, Trinidad y Tabago y 
Yugoslavia. 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 85a. sesión plenaria, celebrada el 15 de diciembre de 1978, la 
Asamblea General, sobre la base de las candidaturas propuestas por el Consejo 
Económico y Social, eligió como miembros del Comité del Programa y de la 
Coordinación, por un período de tres años a contar del 1 o de enero de 1979, a 
los siguientes siete Estados Miembros: Bélgica, Noruega, Pakistán, Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Rumania, Trinidad y Tabago y Yugoslavia 
(véase la decisión 33/3154

). 

4 Véase Documento.\· Oficia/e.\' ele la Asamblea General, trigésimo tercer período dr 
St'.IÚII/l',\', Suf'lt·nu·nto No. 45. 
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LISTA DE DOCUMENTOS 

NoTA. La presente lista comprende los documentos relativos al examen 
del tema 22 del programa que no se reproducen en el fascículo. 

Signatltra del documento Título o descrlpct6n 

Nota del Secretario General 
Ob•rwu:tones y referencias 

Reemplazado por A/33/236/ 
Rev.l 

A/331236 

Printed in U.S.A. 36515-February 1980-500 



Naciones Unidas Tema 24 del programa 

ASAMBLEA 
GENERAL 

ANEXOS 

TRIGESIMO TERCER PERIODO DE SESIONES 

Documentos Oficiales NUEVA YORK, 1978/1979 

Tema 24 del programa~: Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales~~: 

a) 

b) 

Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la apli· 
cación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales~~~; 

Informe del Secretario General 

INDICE 
Sixnatura 'del 'documento Tftulo P4glna 

A/33/460 
A/33/L.16 y Add.1 

A/33/L.17 V Add.1 

Informe de la Cuarta Comisión sobre los territorios no examinados por separado ........ . 
Afganistán, Alto Volta, Angola, Argelia, Bahrein, Barbados, Benin, Botswana, Brasil, Bul-

garia, Burundi, Congo, Costa de Marfil, Cuba, Chad, Checoslovaquia, Chipre, Djibouti, 
Egipto, Etiopía, Filipinas, Gambia, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Guyana, Haití, 
Hungría, India, Indonesia, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Kenya, I..esotho, Liberia, 
Madagascar, Malasia, Malí, Mongolia, Mozambique, Níger, Nigeria, Pakistán, República 
Arabe Siria, República Democrática Alemana, República Democrática Popular Lao, Repú
blica Socialista Soviética de Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, Re
pública Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Santo Tomé 
y Príncipe, Senegal, Seychelles, Somalia, Sri Lanka, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Uganda, Yugoslavia, Zaire y Zambia: proyecto de resolución . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 

Afganistán, Alto Volta, Angola, Argelia, Bahr~in, Barbados, Benin, Botswana, Brasil, Burundi, 
Congo, Costa de Marfil, Cuba, Chad, Chipre, Djibouti, Egipto, Etiopía, Filipinas, Guinea
Bissau, Guinea Ecuatorial, Guyana, India, Indonesia, J amahiriya Ara be Libia, Jamaica, 
Kenya, I..esotho, Liberia, Madagascar, Malasia, Malawi, Malí, Mongol!a, Mozambique, 
Níger, Nigeria, Pakistán, República Arabe Siria, República Democrática Popular Lao, 
República Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Santo 
Tomé y Príncipe, Senegal, Sierra Leona, Somalia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Uganda, Viet Nam, Yugoslavia, Zaire y Zambia: proyecto de resolución . . . . . . . . . . . . . . 19 

Decisiones adoptadas por la Asamblea General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 

Lista de documentos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . • . • . . . . . . . . . 20 

* Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer 
período de sesiones, Cuarta Comisión, sesiones 20a. y 22a. a 33a.; ibid., Cuarta Comisión, Fascículo del período de sesiones, 
corrección; ibid., Quinta Comisión, 58a. sesión; ibid., Quinta Comisión, Fascículo del período de sesiones, corrección; e ibid., 
Sesiones Plenarias, sesiones 81a. a 82a. 

**Desde 1973, la Asamblea General ha examinado esta cuestión en los períodos de sesiones siguientes: vigésimo octavo, 
vigésimo noveno y trigésimo (tema 23 del programa), trigésimo primero (tema 25) y trigésimo segundo (tema 24) . 

*** Para las cuestiones tratadas por el Comité Especial en su informe y examinadas por la Asamblea General como 
temas separados del programa, véanse los fascículos de anexos relativos a los temas 92 a 95 y 96 y 12. 

DOCUMENTO A/33/46o~n~ 

Informe de la Cuarta Comisión sobre los territorios no examinados por separado 

[Original: español] 
[9 de diciembre de 1978] 

INTRODUCCIÓN 

l. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 22 de 
septiembre de 1978, la Asamblea General, por reco
mendación de su Mesa, decidió incluir en el programa 
de su trigésimo tercer período de sesiones, como 
tema 24, el tema titulado: 

*"'**En el que se incorpora el documento A/33/460/Corr.1, 
de 13 de diciembre de 1978. 

1 

"Aplicación de la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos colo
niales: 

"a) Informe del Comité Especial encargado de 
examinar la situación con respecto a la aplicación 
de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales; 

"b) Informe del Secretario General". 

Anexos (33) 24 
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En su 5a. sesión plenaria, celebrada el mismo día, la 
Asamblea decidió asignar a la Cuarta Comisión, para 
que los examinara e informara al respecto, los capí
tulos del informe del Comité Especial relacionados 
con determinados territorios. 

2. Los capítulos del informe del Comité Especial 
relativos a los territorios no comprendidos en otros 
temas del programa se referían a los siguientes terri
torios en particular: 

Territorio 
Capftulo pertinente del Informe 

tkl Comité Especial 
Sáhara Occidental . . . . . . • IX 

Gibraltar . . . . . . . . . . . . . . XI 

Islas Cocos (Keeling) . . . . XII 
Nuevas Hébridas . . . . . . . . XIII 
Tokelau . . . . . . . . . . . . . . . XIV 
Brunéi ................ . 
Pitcaim .............. . 
Islas Gilbert ........... . 

XV 
XVI 
XVII 

Santa Elena . . . . . . . . . . . . XVIII 
Samoa Americana . . . . . . . XIX 
Territorio en fideicomiso 

de las Islas del Pacífico XX 

Bermudas . . . . . . . . . . . . . . XXI 
Islas Vírgenes Británicas 
Montserrat ............ . 

XXII 
XXIII 

A/33/23/ Add.3 
y Corr.l 

A/33/23/ Add.3 

. . . . A/33/23/ Add.4 

Islas Turcas y Caicos ... . XXIV . . . . A/33/23/ Add.S 
Islas Caimán .......... . 
Islas Vírgenes de los Es-

tados Unidos ........ . 
Guam ................ . 
Islas Malvinas (Falkland) 
Belize .............•..• 
Antigua, Dominical, San 

Cristóbal-Nieves-Anguila 
Santa Lucía y San Vi-
cente ............... . 

Islas Salomón2 ........ . 
TuvaluS .............. . 

XXV 

XXVI J 
XXVII . • • . A/33/23/ Add.6 

~~~~~¡ 
. . . . A/33/23/ Add.7 

XXX 

XXXI} XXXII . . . . A/33/23/ Add.S 

3. En su 3a. sesión, celebrada el 16 de octubre 
de 1978, la Cuarta Comisión decidió celebrar un 
debate general que abarcara los temas 24, 92, 94, 96 
y 12, 97 y 98 del programa, en el entendimiento de que 
los distintos proyectos de resolución sobre las cues
tiones comprendidas en dichos temas se examinarían 
por separado. 

4. La Cuarta Comisión examinó el tema 24 en 
sus sesiones 20a. y 22a. a 33a., celebradas entre el 
16 de noviembre y el 5 de diciembre. 

5. En la 20a. sesión, celebrada el 16 de noviem
bre, el Relator del Comité Especial encargado de 
examinar la situación con respecto a la aplicación de 
la Declaración sobre la concesión de la independencia 
a los países y pueblos coloniales presentó los capítulos 
del informe del Comité a que se hace referencia en el 
párrafo 2 supra. La Cuarta Comisión tuvo también 
ante sí las siguientes comunicaciones dirigidas al 
Secretario General: 

1 Dominica obtuvo la independencia el 3 de noviembre 
de 1978. 

2 Las Islas Salomón obtuvieron la independencia el 7 de 
julio de 1978. 

3 Tuvalu obtuvo la independencia el ¡o de octubre de 1978. 

a) Cartas, de fechas 30 de enero y 21 de agosto 
de 1978, del Representante Permanente de la Argen
tina ante las Naciones Unidas (A/33/57, A/33/ 
210); 

b) Carta, de fecha 30 de enero de 1978, del 
Representante Permanente del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte ante las Naciones Unidas 
(A/33/58); 

e) Cartas, de fechas 17 de febrero, 24 de mayo 
y 26 de junio de 1978, del Representante Permanente 
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas ante 
las Naciones Unidas (A/33/59-S/12569, A/33/108, 
A/33/156; y carta, de fecha 14 de agosto de 1978, 
del Representante Permanente interino de las Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas ante las Naciones 
Unidas (A/33/205-S/12811); 

d) Carta, de fecha 11 de abril de 1978, del 
Representante Permanente de Francia ante las Nacio
nes Unidas y del Representante Permanente Adjunto 
del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
ante las Naciones Unidas (A/33/80); 

e) Nota verbal, de fecha 2 de junio de 1978, 
del Representante Permanente de Cuba ante las Na
ciones Unidas, por la que se transmitía el Comunicado 
Final aprobado en la Reunión Ministerial del Buró 
de Coordinación de los Países no Alineados celebrada 
en La Habana del 15 al 20 de mayo de 1978 (A/ 
33/118); 

f) Carta, de fecha 14 de junio de 1978, del 
Representante Permanente del Senegal ante las Nacio
nes Unidas, por la que se transmitía el texto de las 
resoluciones de la Novena Conferencia Islámica de 
Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada en 
Dakar del 24 al 28 de abril de 1978 (A/33/151); 

g) Carta,· de fecha 6 de septiembre de 1978, del 
Encargado de Negocios interino de la Misión Perma
nente de Yugoslavia ante las Naciones Unidas, por la 
que se transmitían varios documentos de la Confe
rencia de Ministros de Relaciones Exteriores de los 
Países no Alineados celebrada en Belgrado del 25 
al 30 de julio de 1978 (A/33/206); 

h) Nota verbal, de fecha 29 de septiembre de 
1978, del Representante Permanente de Jamaica ante 
las Naciones Unidas, por la que se transmitía el texto 
de una declaración aprobada en ese fecha por los 
Ministros de Relaciones Exteriores de los Estados 
miembros del Grupo de los 77 (A/33/278); 

i) Cartas, de fechas 2 de octubre y 2 y 24 de 
noviembre de 1978, del Representante Permanente 
de Sri Lanka ante las Naciones Unidas (A/33/279-
S/ 12875, A/33/355-S/ 12914, A/33/390-S/12936); 

j) Cartas, de fechas 5 de octubre y 28 de noviem
bre de 1978, del Encargado de Negocios interino de 
la Misión Permanente de Argelia ante las Naciones 
Unidas (A/33/289, A/33/397); 

k) Carta, de fecha 7 de noviembre de 1978, del 
Representante Permanente del Sudán ante las Nacio
nes Unidas (A/33/364). 
Asimismo, la Cuarta Comisión tuvo ante sí una carta, 
de fecha 21 de noviembre de 1978, dirigida a su 
Presidente por el Representante Permanente de Cuba 
ante las Naciones Unidas (A/C.4/33/14). 

6. Además, la Comisión tuvo a la vista el informe 
del Secretario General (A/33/337) presentado en 
cumplimiento de la resolución 32/22 de 28 de noviem-
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bre de 1977 de la Asamblea General, relativa a la 
cuestión del Sáhara Occidental. 

7. En su 22a. sesión, celebrada el 21 de noviembre, 
la Comisión oyó una declaración del Sr. George Kal
sakau, Primer Ministro de Nuevas Hébridas. 

8. En su 29a. sesión, celebrada el 30 de noviembre, 
la Comisión oyó una declaración del Sr. C. L. B. Ro
gers, Viceprimer Ministro de Belize. 

9. La Comisión accediÓ a las siguientes solicitudes 
de audiencia en relación con su examen del tema: 

Sesl6n en la que se accedl6 a 
Peticionarlo la solicitud de audiencia 

Sr. Hakim Adel, Sr. Madjid Abdullah, 
Sr. Yacoub Salem y Sr. Tinguiri 
Mansour Ornar, del Frente Popular 
para la Liberación de Saguia el 
Hamra y de Río de Oro (Frente 
POLISARIO) (A/C.4/33/5) . . . . 8a. 

Sr. A. M. Azahari Al-Haj, Presidente, 
Sr. Yasin Affandy, Secretario Ge
neral, y Sr. Mahmud Saedon A. 
Othman, Jefe de la Oficina de Rela
ciones Exteriores del Partai Rakyat 
Brunei (PRB) (Partido Popular de 
Brunéi) (A/C.4/33/8) . . . . . . . . . . 8a. 

Sr. Alexander Vernon, Secretario Ge
neral, y Sr. Anthony Martínez, 
Presidente, del Toledo Progressive 
Party de Belize, y Sr. M_anuel Cirilo 
Caliz, Vicepresidente del Belize 
Maya-Kekchí Committee (A/C.4/ 
33/12) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21a. 

Sr. A. G. Kalkoa, Vicepresidente del 
Comité Ejecutivo del Vanuaaku Pati 
(A/C.4/33/13) . . . . . . . . . . . . . . . . 22a. 

10. El Sr. Ornar hizo declaraciones en la 22a. 
sesión, celebrada el 21 de noviembre, y, con el asenti
miento de la Comisión, en la 30a. sesión, celebrada 
el 1° de diciembre. El Sr. Martínez, el Sr. Vernon y el 
Sr. Cirilo Caliz hicieron declaraciones en la 23a. sesión, 
celebrada el 22 de noviembre. El Sr. Kalkoa hizo una 
declaración en la 23a. sesión. No comparecieron ante 
la Comisión representantes del Partai Rakyat Brunei. 

11. En la 22a. sesión, a propuesta de los represen
tantes de Benin y Madagascar, y tras haber oído una 
declaración del Secretario de la Comisión relativa a las 
consecuencias administrativas y financieras conexas, 
así como declaraciones de los representantes de Arabia 
Saudita, Nueva Zelandia y Omán, la Comisión decidió 
que la declaración hecha en aquella sesión por el 
Sr. Ornar relativa a la cuestión del Sáhara Occidental se 
reprodujera como documento de la Comisión (véase 
A/C.4/33/L.22). En su 24a. sesión, celebrada el 22 
de noviembre, a propuesta de los representantes de 
Guyana y Cabo Verde y tras haber oído una decla
ración del Presidente relativa a las consecuencias admi
nistrativas y financieras conexas, la Comisión decidió 
sin objeciones que la declaración hecha en aquella 
sesión por el representante de Argelia se reprodujera 
como documento de la Comisión (véase A/C.4/33/ 
L.29). En su 29a. sesión, a propuesta de los repre
sentantes de Egipto y Senegal y tras haber oído decla
raciones de los representantes de Guinea-Bissau y 
Marruecos, y otra del Presidente relativa a las conse
cuencias administrativas y financieras conexas, la 
Comisión decidió que la declaración hecha en aquella 
sesión por el representante de Marruecos se repro-

dujera como documento de la Comisión (véase A/ 
C.4/33/L.30). En su 30a. sesión, a propuesta de los 
representantes de Benin y Yemen Democrático y tras 
haber oído declaraciones del representante de los Esta
dos Unidos de América y otra del Presidente relativa 
a las consecuencias administrativas y financieras cone
xas, la Comisión decidió que la declaración hecha en 
aquella sesión por el Sr. Ornar, relativa a la cuestión 
del Sáhara Occidental, se reprodujera como documento 
de la Comisión (véase A/C.4/33/L.31). En su 3la. 
sesión, celebrada el 4 de diciembre, a propuesta de los 
representantes de la Jamahiriya Arabe Libia, Mada
gascar y Guinea Ecuatorial, y tras haber oído una 
declaración del Presidente relativa a las consecuencias 
administrativas y financieras conexas, la Comisión 
decidió sin objeción que la declaración hecha en 
aquella ocasión por el representante de Argelia se 
reprodujera como documento de la Comisión (véase 
A/C.4/33/L.33). En su 32a. sesión, celebrada el 5 
de diciembre, a propuesta del representante de Zaire 
y tras haber oído una declaración del Presidente rela
tiva a las consecuencias administrativas y financieras 
conexas, la Comisión decidió sin objeción que la decla
ración hecha en aquella sesión por el representante de 
Marruecos se reprodujera como documento de la Co
misión (véase A/C.4/33/L.34). 

12. En su 23a. sesión, celebrada el 22 de noviem
bre, a propuesta de los representantes de El Salvador 
y Costa Rica, y tras haber oído una declaración del 
Presidente relativa a las consecuencias administrativas 
y financieras conexas, la Comisión decidió sin objeción 
que las declaraciones hechas en aquella sesión por el 
Sr. Martínez, el Sr. Vernon y el Sr. Cirilo Caliz acerca 
de Belize se reprodujeran como documentos de la 
Comisión (véanse A/C.4/33/L.26 a 28). 

13. En su 25a. sesión, celebrada el 24 de noviem
bre, a propuesta del representante de Australia, y tras 
haber oído una declaración del Presidente relativa a 
las consecuencias administrativas y financieras cone
xas, la Comisión decidió sin objeción que la decla
ración hecha durante la sesión por el Asesor Jurídico 
de las Naciones Unidas (véase párr. 15 infra) se re
produjera como documento de la Comisión (véase 
A/C.4/33/15). 

14. El debate general sobre los temas menciona
dos en el párrafo 3 supra tuvo lugar en las sesio
nes 23a. a 32a., celebradas entre el 22 de noviembre 
y el 5 de diciembre. 

15. En su 25a. sesión, la Comisión decidió por 
89 votos contra 26 y 7 abstenciones recabar el aseso
ramiento de la Oficina de Asuntos Jurídicos en rela
ción con el documento A/C.4/33/14, mencionado en 
el párrafo 5 supra. En la misma sesión hizo una decla
ración el Asesor Jurídico de las Naciones Unidas 
(A/C.4/33/15). 

16. En su 26a. sesión, celebrada el 27 de noviem
bre, la Comisión convino en que se autorizase al 
Presidente a señalar el documento A/C.4/33/14 a 
la atención del Presidente de la Asamblea General 
para que éste le diera el tratamiento que estimara 
apropiado. 

EXAMEN DE LAS PROPUESTAS 

17. En relación con el tema 24, la Cuarta Comi
sión aprobó ocho proyectos de resolución y cuatro 
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proyectos de consenso relativos a los territorios 
siguientes: 

A. Gibraltar; 
B. Tokelau; 
C. Santa Elena; 
D. Islas Cocos (Keeling); 
E. Nuevas Hébridas; 
F. Sáhara Occidental; 
G. Samoa Americana; 
H. Guaro; 
I. Islas Vírgenes de los Estados Unidos de 

América; 
J. Bermudas, Islas Caimán, Islas Turcas y Caicos, 

Islas Vírgenes Británicas y Montserrat; 
K. Belize. 

En las subsecciones A a K infra figura un resumen 
del examen de los proyectos de resolución y proyec
tos de consenso efectuado por la Comisión. 

18. En su 33a. sesión, celebrada el 5 de diciem
bre de 1978, la Comisión adoptó decisiones respecto 
de la cuestión de Brunéi (véase párr. 55 infra, pro
yecto de decisión I) y de las cuestiones de Pitcairn, 
de las Islas Malvinas (Falkland) y de las Islas Gilbert 
(véase párr. 55 infra, proyecto de decisión II). 

19. En la misma sesión, la Comisión adoptó una 
decisión respecto de la cuestión de Antigua, San Cris
tóbal-Nieves-Anguila, Santa Lucía y San Vicente 
(idem, proyecto de decisión III). Al adoptar la deci
sión, la Comisión observó que el Comité Especial, 
sin perjuicio de cualquier directiva que la Asamblea 
General pudiera dar al respecto, había decidido exa
minar la cuestión en su próximo periodo de sesiones. 

A. Gibraltar 

20. El 24 de noviembre se distribuyó un proyecto 
de consenso relativo a Gibraltar (A/C.4/33/L.12). 

21. En su 30a. sesión, celebrada el 1 o de diciem
bre, la Comisión aprobó sin objeciones el proyecto 
de consenso A/C.4/33/L.12 (véase párr. 54 infra, 
proyecto de consenso I). 

B. Tokelau 

22. El 24 de noviembre se distribuyó un proyecto 
de consenso relativo a Tokelau (A/C.4/33/L.l3). 

23. En su 30a. sesión, celebrada el 1° de diciem
bre, tras escuchar una exposición hecha por el Secre
tario de la Comisión con arreglo al artículo 153 del 
reglamento de la Asamblea General acerca de las con
secuencias administrativas y financieras correspondien
tes, la Comisión aprobó sin objeciones el proyecto de 
consenso A/C.4/33/L.l3 (véase párr. 54 infra, pro
yecto de consenso II) . 

C. Santa Elena 

24. El 24 de noviembre se distribuyó un proyecto 
de consenso relativo a Santa Elena (A/C.4/33/L.l4). 

25. En su 30a. sesión, celebrada el 1 o de diciem
bre, tras escuchar una exposición hecha por el Secre
tario de la Comisión con arreglo al artículo 153 del 
reglamento de la Asamblea General acerca de las con
secuencias administrativas y financieras correspondien
tes, la Comisión aprobó sin objeciones el proyecto de 
consenso A/C.4/33/L.l4 (véase párr. 54 infra, pro
yecto de consenso III) . 

D. Islas Cocos (Keeling) 

26. El 27 de noviembre se distribuyó un proyecto 
de consenso relativo a las Islas Cocos (Keeling) 
(A/C.4/33/L.18). 

27. En su 30a. sesión, celebrada el 1° de diciem
bre, tras escuchar una exposición hecha por el Secre
tario de la Comisión con arreglo al artículo 153 del 
reglamento de la Asamblea General acerca de las 
consecuencias administrativas y financieras correspon
dientes, la Comisión aprobó sin objeciones el proyecto 
de consenso A/C.4/33/L.18 (véase párr. 54 infra, 
proyecto de consenso IV). 

E. Nuevas Hébridas 

28. El 22 de noviembre se distribuyó un proyecto 
de resolución relativo a las Nuevas Hébridas (A/C.4/ 
33/L.11), que fue patrocinado finalmente por los si
guientes Estados Miembros: Australia, Canadá, Fili
pinas, India, Indonesia, Japón, Malasia, Nueva Ze
landia, Papua Nueva Guinea, República Unida de 
Tanzanía, Samoa, Sierra Leona, Singapur y Suecia. 

29. En su 32a. sesión, celebrada el 5 de diciem
bre, tras escuchar una exposición hecha por el Secre
tario de la Comisión con arreglo al artículo 153 del 
reglamento de la Asamblea General acerca de las 
consecuencias administrativas y financieras correspon
dientes, la Comisión aprobó sin objeciones el pro
yecto de resolución A/C.4/33/L.ll (véase párr. 53 
infra, proyecto de resolución I). 

F. Sáhara Occidental 

30. El 21 de noviembre se distribuyó un proyecto 
de resolución relativo al Sáhara Occidental (A/C.4/ 
33/L.7), que fue patrocinado finalmente por los si
guientes Estados Miembros: Afganistán, Angola, Ar
gelia, Benin, Botswana, Burundi, Cabo Verde, Congo, 
Cuba, Chipre, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, 
Guyana, Haití, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Ma
dagascar, Mozambique, Panamá, República Democrá
tica Popular Lao, República Unida de Tanzania, 
Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Seychelles, Togo, 
Viet Nam y Yemen Democrático. 

31. El mismo día se distribuyó un proyecto de 
resolución relativo al Sáhara Occidental (A/C.4/33/ 
L.8), que fue patrocinado finalmente por los siguien
tes Estados Miembros: Egipto, Gabón, Gambia, Gua
temala, Jordania, Mauricio, Omán, Qatar, Senegal y 
Zaire. 

32. El 24 de noviembre los patrocinadores del 
proyecto de resolución A/C.4/33/L.8, a los que se 
sumaron Marruecos y Mauritania, presentaron un 
texto revisado (A/C.4/33/L.8/Rev.l). El proyecto de 
resolución revisado contenía los siguientes cambios: 

a) Se añadió como primer párrafo del preámbulo 
el siguiente nuevo párrafo: 

"Recordando sus resoluciones 1514 (XV), de 14 
de diciembre de 1960, y 1541 (XV), de 15 de di
ciembre de 1960,"; 

b) El párrafo 2 de la parte dispositiva del pro
yecto de resolución A/C.4/33/L.8, que decía: 

"2. Encomienda a ese comité ad hoc el examen 
de todos los datos de la cuestión del Sáhara Oc
cidental;", 
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fue sustituido por el siguiente: 

"2. Encomienda a ese comité ad hoc el examen 
de todos los datos de la cuestión del Sáhara Occi
dental con miras a convocar una conferencia en 
la cumbre extraordinaria de la Organización de la 
Unidad Africana;"; 

e) Se añadió como párrafo 3 de la parte disposi
tiva el siguiente nuevo párrafo: 

"3. Invita a la Organización de la Unidad Afri
cana a que actúe con diligencia para encontrar una 
solución justa y equitativa a la cuestión del Sáhara 
Occidental;". 

33. El mismo día los patrocinadores del proyecto 
de resolución A/C.4/33/L.7, a los que se sumaron 
posteriormente Barbados, Kenya, Lesotho, la Repú
blica Arabe Siria y Trinidad y Tabago, presentaron 
un texto revisado (A/C.4/33/L.7 /Rev.1 ), en el que 
se añadió como penúltimo párrafo del preámbulo el 
siguiente nuevo párrafo: 

"Reiterando su firme esperanza de que en el lapso 
que transcurra hasta el trigésimo cuarto período de 
sesiones de la Asamblea General la Organización de 
la Unidad Africana encuentre, en aplicación de las 
resoluciones que aprobó sobre la cuestión del Sáhara 
Occidental en sus períodos ordinarios de sesiones 
decimotercer, decimocuarto y decimoquinto, una so
lución para este problema, de conformidad con el 
derecho de los pueblos a la libre determinación 
enunciado en la resolución 1514 (XV),". 

34. En la 30a. sesión, celebrada el 1 o de diciem
bre, el representante de Guyana presentó el proyecto 
de resolución revisado (A/C.4/33/L.7 /Rev.1) a que 
se hace referencia en el párrafo 33 supra. 

35. En la 32a. sesión, celebrada el 5 de diciem
bre, el representante del Gabán presentó el proyecto 
de resolución revisado (A/C.4/33/L.8/Rev.1) a que 
se hace referencia en el párrafo 32 supra. 

36. En la misma sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución revisado A/C.4/33/L.7 /Rev.1, 
en votación registrada, por 86 votos contra 11 y 39 
abstenciones (véase párr. 53 infra, proyecto de reso
lución 11 A). La votación fue como sigue: 

Votos a favor: Afganistán, Angola, Argelia, Argen
tina, Australia, Austria, Bahamas, Bangladesh, Barba
dos, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Bul
garia, Burundi, Cabo Verde, Colombia, Congo, Costa 
Rica, Cuba, Checoslovaquia, Chipre, Djibouti, Ecua
dor, España, Etiopía, Fiji, Filipinas, Finlandia, Ghana, 
Grecia, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Guyana, 
Haití, Hungría, India, Islandia, J amahiriya Arabe Li
bia, Jamaica, Kenya, Lesotho, Liberia, Madagascar, 
Malasia, Maldivas, Malí, Malta, México, Mongolia, 
Mozambique, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelan
dia, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Perú, 
Polonia, República Arabe Siria, República Democrá
tica Alemana, República Democrática Popular Lao, 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, Repú
blica Socialista Soviética de Ucrania, República Unida 
de Tanzanía, Rwanda, Samoa, Santo Tomé y Prín
cipe, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Sri Lanka, 
Suecia, Suriname, Swazilandia, Tailandia, Togo, Tri
nidad y Tabago, Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas, Venezuela, Viet Nam, Yemen Democrático, 
Yugoslavia, Zambia. 

Votos en contra: Comoras, Egipto, Gabán, Gua
temala, Imperio Centroafricano, Indonesia, Israel, Ma
rruecos, Mauritania, Nicaragua, Zaire. 

Abstenciones: Alemania, República Federal de, Alto 
Volta, Bahrein, Bélgica, Birmania, Canadá, Costa de 
Marfil, Chad, Chile, Dinamarca, El Salvador, Emira
tos Arabes Unidos, Estados Unidos de América Fran
cia, Gambia, Granada, Honduras, Irán, Irlanda: Italia, 
Japón, Jordania, Kuwait, Líbano, Luxemburgo, Nepal, 
Omán, Países Bajos, Portugal, Qatar, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Domi
nicana, República Unida del Camerún, Senegal, Su
dán, Túnez, Turquía, Uganda, Uruguay. 

37. También en la misma sesión, la Comisión 
aprobó el proyecto de resolución A/C.4/33/L.8/ 
Rev.1, en votación registrada, por 61 votos contra 25 
y 45 abstenciones (véase párr. 53 infra, proyecto de 
resolución 11 B). La votación fue como sigue: 

Votos a favor: Alto Volta, Argentina, Australia, 
Austria, Bahrein, Bangladesh, Bolivia, Brasil, Colom
bia, Comoras, Chile, Ecuador, Egipto, Emiratos Ara
bes Unidos, España, Estados Unidos de América 
Filipinas, Finlandia, Gabán, Gambia, Ghana, Granada: 
Guatemala, Honduras, Imperio Centroafricano, Indo
nesia, Irán, Islandia, Israel, Jordania, Lesotho, Libe
ria, Malasia, Maldivas, Malí, Marruecos, Mauricio 
Mauritania, Nepal, Nicaragua, Níger, Noruega, Nuev~ 
Zelandia, Omán, Pakistán, Perú, Qatar, República 
Dominicana, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Sri 
Lanka, Sudán, Suecia, Suriname, Swazilandia Tailan-
dia, Turquía, Uganda, Uruguay, Zaire. ' 

V o tos en contra: Afganistán, Angola, Argelia Bar
bados, Benin, Burundi, Cabo Verde, Congo Cuba 
Chipre, Etiopía, Guinea-Bissau, Guinea Ec~atorial: 
Guyana, J amahiriya Arabe Libia, Jamaica, Kenya, 
Madagascar, Mozambique, República Arabe Siria Re
pú?li~a Unida de Tanza~í~, Rwanda, Santo To:Ué y 
Pnnctpe, Yemen Democrahco, Yugoslavia. 

Abstenciones: Alemania, República Federal de 
Ba~amas, Bé~gica, Bhután, Birmania, Botswana, Bul: 
gana, Canada, Costa de Marfil, Costa Rica Chad 
C~~coslova9uia, D~namarca, Djibouti, El S~lvador: 
FtJl, Francta, Grec1a, Hungría, India, Irlanda Italia 
Japón, Kuwait, Líbano, Luxemburgo, México' Mon: 
gol!a, Nigeria,_ Países Bajos, . Panamá, Papua' Nueva 
Gumea, Poloma, Portugal, Remo Unido de Gran Bre
taña e Irlanda del Norte, República Democrática 
Alemana, República Socialista Soviética de Bielorru
si~, Rep~blica Socialist_!l Soviética de Ucrania, Repú
blica Umda del Camerun, Samoa, Trinidad y Tabago 
Túnez, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas' 
Venezuela, Zambia. ' 

G. Samoa Americana 
38. El 27 de noviembre se distribuyó un proyecto 

de resolución relativo a Samoa Americana (A/C.4/ 
33/L.15), que finalmente patrocinaron los siguientes 
Estad<?s Miembros: A1;1stralia, Fiji, Indonesia, Japón, 
M_alasta, N_u~va Zeland1~, ~apua ~ueva Guinea, Repú
blica Dommtcana, Repubbca Umda de Tanzanía Sa-
moa, Sierra Leona y Singapur. ' 

39. En la 29a. sesión, celebrada el 30 de noviem
bre, el representante de Australia, en nombre de los 
patrocinadores, presentó una versión revisada del pro
yecto de resolución (A/C.4/33/L.15/Rev.1), con 
arreglo a la cual: 
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a) El párrafo 7 de la parte dispositiva del pro
yecto de resolución A/C.4/33/L.l5, cuyo texto era: 

"7. Exhorta a la Potencia administradora a que 
adopte todas las medidas posibles para diversificar 
la economía de Samoa Americana y a que elabore 
programas concretos de asistencia y desarrollo eco
nómico para el Territorio;", 

fue reemplazado por el texto siguiente: 
"7. Exhorta a la Potencia administradora a que 

adopte todas las medidas posibles para fortalecer 
y diversificar la economía de Samoa Americana y 
a que elabore programas concretos de asistencia 
y desarrollo económico para el Territorio;"; 
b) El párrafo 9 de la parte dispositiva del pro

yecto de resolución A/C.4/33/L.l5, cuyo texto era: 
"9. Insta a la Potencia administradora a que, 

con la cooperación del Gobierno de Samoa Ameri
cana, salvaguarde el derecho inalienable del pueblo 
del Territorio al disfrute de sus recursos naturales 
mediante la adopción de medidas eficaces que ga
ranticen el derecho del pueblo a poseer esos recur
sos naturales y disponer de ellos y a establecer y 
mantener el control de su futuro desarrollo;", 

fue reemplazado por el texto siguiente: 
"9. Insta a la Potencia administradora a que, 

con la cooperación de las autoridades y represen
tantes libremente elegidos del pueblo de Samoa 
Americana, salvaguarde el derecho inalienable del 
pueblo del Territorio al disfrute de sus recursos 
naturales mediante la adopción de medidas eficaces 
que garanticen el derecho del pueblo a poseer esos 
recursos naturales y disponer de ellos y a establecer 
y mantener el control de su futuro desarrollo;". 
40. En su 33a. sesión, celebrada el 5 de diciem-

bre, habiéndose hecho una exposición de las conse
cuencias administrativas y financieras del proyecto en 
la 32a. sesión por el Secretario de la Comisión de 
conformidad con el artículo 153 del reglamento de la 
Asamblea General, la Comisión aprobó sin objecio
nes el proyecto de resolución A/C.4/33/L.l5/Rev.1 
(véase párr. 53 infra, proyecto de resolución IH). 

H. Guam 

41. El 27 de noviembre se distribuyó un proyecto 
de resolución relativo a Guam (A/C.4/33/L.16), 
patrocinado por los siguientes Estados Miembros: 
Australia, Japón, Nueva Zelandia, Papua Nueva Gui
nea, República Dominicana, Samoa y Sierra Leona. 

42. En la 29a. sesión, celebrada el 30 de noviem
bre, el representante de Australia, en nombre de los 
patrocinadores, a los que posteriormente se sumó 
Costa Rica, presentó una versión revisada del pro
yecto de resolución (A/C.4/33/L.16/Rev.1), con 
arreglo a la cual: 

a) El párrafo 6 de la parte dispositiva del pro
yecto de resolución A/C.4/33/L.16, cuyo texto era: 

"6. Insta a la Potencia administradora a que 
adopte todas las medidas posibles para diversificar 
la economía del Territorio y a que elabore progra
mas concretos de asistencia y de desarrollo econó
mico para Guam;", 

fue reemplazado por el texto siguiente: 
"6. Insta a la Potencia administradora a que 

adopte todas las medidas posibles para fortalecer 

y diversificar la economía de Guam y a que elabore 
programas concretos de asistencia y de desarrollo 
económico para el Territorio;"; 
b) El párrafo 7 de la parte dispositiva del pro

yecto de resolución A/C.4/33/L.l6, cuyo texto era: 
"7. Reafirma su firme convicción de que la pre

sencia de bases estadounidenses en Guam no debe 
impedir a la población del Territorio ejercer libre
mente su derecho a la libre determinación, de con
formidad con la Declaración y con los propósitos 
y principios de la Carta de las Naciones Unidas;", 

fue reemplazado por el texto siguiente: 
"7. Recuerda sus resoluciones pertinentes res

pecto de las bases militares en los territorios colo
niales y no autónomos, reconoce que la presencia 
de bases militares podría constituir un obstáculo 
para la aplicación de la Declaración y reafirma su 
firme convicción de que la presencia de bases mili
tares en Guam no debe impedir que el pueblo del 
Territorio ejerza su derecho inalienable a la libre 
determinación y a la independencia de conformidad 
con la Declaración y con los propósitos y principios 
de la Carta de las Naciones Unidas;"; 
e) El párrafo 8 de la parte dispositiva del pro

yecto de resolución A/C.4/33/L.l6, cuyo texto era: 
"8. Insta a la Potencia administradora a que, 

con la cooperación del Gobierno de Guam, salva
guarde el derecho inalienable del pueblo del Terri
torio al disfrute de sus recursos naturales, mediante 
la adopción de medidas eficaces que garanticen el 
derecho del pueblo a poseer esos recursos naturales 
y disponer de ellos y a establecer y mantener el 
control de su futuro desarrollo;", 

fue reemplazado por el texto siguiente: 
"8. Insta a la Potencia administradora a que, 

con la cooperación de las autoridades y represen
tantes libremente elegidos del pueblo de Guam, sal
vaguarde el derecho inalienable del pueblo del 
Territorio al disfrute de sus recursos naturales me
diante la adopción de medidas eficaces que garan
ticen el derecho del pueblo a poseer esos recursos 
naturales y disponer de ellos y a establecer y man
tener el control de su futuro desarrollo;"; 
d) El párrafo 10 de la parte dispositiva del pro

yecto de resolución A/C.4/33/L.16, cuyo texto era: 
1 O. Pide al Comité Especial que continúe bus

cando los mejores medios para aplicar la Declara
ción respecto de Guam, incluso el envío de una 
misión visitadora, en consulta con la Potencia admi
nistradora, a fin de observar el referéndum constitu
cional y la situación en el Territorio, y que informe 
a la Asamblea General en su trigésimo cuarto pe
ríodo de sesiones sobre la aplicación de la presente 
resolución.", 

fue reemplazado por el texto siguiente: 
1 O. Pide al Comité Especial que continúe bus

cando los mejores medios para aplicar la Declara
ción respecto de Guam, incluso el envío de una 
misión visitadora, en consulta con la Potencia admi
nistradora, a fin de observar el referéndum constitu
cional, de adquirir información directa sobre la si
tuación en el Territorio y de determinar las opiniones 
del pueblo de Guarn en lo tocante a su futura 
condición política, y que informe a la Asamblea 
General en su trigésimo cuarto período de sesiones 
sobre la aplicación de la presente resolución." 
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43. En la 33a. ses10n, celebrada el 5 de diciem
bre, habiéndose hecho una exposición de las conse
cuencias administrativas y financieras del proyecto en 
la 32a. sesión por el Secretario de la Comisión de 
conformidad con el artículo 153 del reglamento de 
la Asamblea General, la Comisión aprobó sin objecio
nes el proyecto de resolución A/C.4/33/L.16/Rev.1 
(véase párr. 53 infra, proyecto de resolución IV). 

l. Islas Vírgenes de los Estados Unidos de América 

44. El 27 de noviembre se distribuyó un proyecto 
de resolución relativo a las Islas Vírgenes de los Esta
dos Unidos (A/C.4/33/L.17), patrocinado por los 
siguientes Estados Miembros: Australia, Bahamas, 
Fiji, Haití, Japón, México, Nueva Zelandia, República 
Dominicana y Trinidad y Tabago. 

45. En la 29a. sesión, celebrada el 30 de noviem
bre, el representante de Australia, en nombre de los 
patrocinadores, a los que se habían sumado Malí y 
Túnez, presentó una versión revisada del proyecto de 
resolución (A/C.4/33/L.17/Rev.1), con arreglo a la 
cual: 

a) El párrafo 4 de la parte dispositiva del pro
yecto de resolución A/C.4/33/L.17, cuyo texto era: 

"4. Pide al Gobierno de los Estados Unidos de 
América, en su carácter de Potencia administradora, 
que continúe tomando todas las medidas necesarias, 
en consulta con el Gobierno de las Islas Vírgenes 
de los Estados Unidos, para permitir que el pueblo 
del Territorio ejerza plenamente su derecho a la 
libre determinación de conformidad con las dis
posiciones pertinentes de la Carta de las Naciones 
Unidas y la Declaración;", 

fue reemplazado por el texto siguiente: 
"4. Pide al Gobierno de los Estados Unidos de 

América, en su carácter de Potencia administradora, 
que continúe tomando todas las medidas necesarias, 
en consulta con las autoridades y los representantes 
libremente elegidos del pueblo de las Islas Vírgenes 
de los Estados Unidos, para permitir que el pueblo 
del Territorio ejerza plenamente su derecho a la 
libre determinación de conformidad con las dispo
siciones pertinentes de la Carta de las Naciones 
Unidas y la Declaración;"; 
b) El párrafo 6 de la parte dispositiva del pro

yecto de resolución A/C.4/33/L.17, cuyo texto era: 
"6. Insta a la Potencia administradora a que, 

con la cooperación del Gobierno de las Islas Vír
genes de los Estados Unidos, salvaguarde el derecho 
inalienable del pueblo del Territorio al disfrute de 
sus recursos naturales mediante la adopción de me
didas eficaces que garanticen el derecho del pueblo 
a poseer esos recursos naturales y disponer de ellos 
y a establecer y mantener el control de su futuro 
desarrollo;", 

fue reemplazado por el texto siguiente: 
"6. Insta a la Potencia administradora a que, 

en consulta con las autoridades y los representantes 
libremente elegidos del pueblo de las Islas Vírgenes 
de los Estados Unidos, salvaguarde el derecho inalie
nable del pueblo del Territorio al disfrute de sus 
recursos naturales mediante la adopción de medidas 
eficaces que garanticen el derecho del pueblo a 
poseer esos recursos naturales y disponer de ellos 
y a establecer y mantener el control de su futuro 
desarrollo:"; 

e) El párrafo 7 de la parte dispositiva del pro
yecto de resolución A/C.4/33/L.17, cuyo texto era: 

"7. Expresa la opinión de que las medidas en
caminadas a promover el desarrollo económico de 
las Islas Vírgenes de los Estados Unidos constituyen 
un elemento importante del proceso de libre deter
minación y, en este sentido, exhorta a la Potencia 
administradora a que, juntamente con el Gobierno 
de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos, tome 
todas las medidas necesarias para crear una eco
nomía viable y estable en el Territorio;", 

fue reemplazado por el texto siguiente: 
"7. Expresa la opinión de que las medidas en

caminadas a promover el desarrollo económico de 
las Islas Vírgenes de los Estados Unidos constituyen 
un elemento importante del proceso de libre deter
minación y, en este sentido, exhorta a la Potencia 
administradora a que, juntamente con las autori
dades libremente elegidas y los representantes del 
pueblo de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos, 
tome todas las medidas necesarias para crear una 
economía viable y estable en el Territorio;". 
46. En la 33a. sesión, celebrada el 5 de diciem

bre, habiéndose hecho una exposición de las conse
cuencias administrativas y financieras del proyecto en 
la 32a. sesión por el Secretario de la Comisión, de 
conformidad con el artículo 153 del reglamento de 
la Asamblea General, la Comisión aprobó sin objecio
nes el proyecto de resolución A/C.4/33/L.l7/Rev.l 
(véase párr. 53 infra, proyecto de resolución V). 

J. Bermudas, Islas Caimán, Islas Turcas y Caicos, 
Islas Vírgenes Británicas y Montserrat 

4 7. El 28 de noviembre se distribuyó un proyecto 
de resolución (A/C.4/33/L.21 y Corr.1 ), relativo a 
los territorios enumerados en el título de la presente 
subsección, que finalmente patrocinaron los siguientes 
Estados Miembros: Australia, Bahamas, Barbados, 
Canadá, India, Jamaica, República Unida de Tanza
nía, Singapur y Trinidad y Tabago. 

48. En su 33a. sesión, celebrada el 5 de noviem
bre, habiéndose hecho una exposición de las conse
cuencias financieras y administrativas del proyecto en 
la 32a. sesión por el Secretario de la Comisión de 
conformidad con el artículo 153 del reglamento de 
la Asamblea General, la Comisión aprobó sin objecio
nes el proyecto de resolución A/C.4/33/L.21 y Corr.1 
(véase párr. 53 infra, proyecto de resolución VI). 

K. Belize 
49. En la 30a. sesión, celebrada el 1° de diciem

bre, el representante de Trinidad y Tabago presentó 
un proyecto de resolución relativo a Belize (A/C.4/ 
3 3 /L.19), que finalmente patrocinaron los siguientes 
Estados Miembros: Angola, Argelia, Australia, Aus
tria, Bahamas, Bangladesh, Barbados, Bélgica, Benin, 
Botswana, Canadá, Congo, Dinamarca, Ghana, Gra
nada, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, India, Jamaica, 
Kenya, Kuwait, Lesotho, Liberia, Madagascar, Mala
sia, Mozambique, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, 
Panamá, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, República Unida del Camerún, República 
Unida de Tanzanía, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, 
Sierra Leona, Singapur, Sri Lanka, Suriname, Suecia, 
Swazilandia, Trinidad y Tabago, Yugoslavia y Zambia. 

50. En la 31a. sesión, celebrada el 4 de diciem
bre, el representante de Guatemala presentó un pro-
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yecto de resolución relativo a Belize (A/C.4/33/L.24), 
que patrocinaron finalmente los siguientes Estados 
Miembros: Bolivia, Costa Rica, El Salvador, Gua
temala, Honduras, Marruecos, Nicaragua, Paraguay y 
República Dominicana. El texto del proyecto de reso
lución era el siguiente: 

"La Asamblea General, 
"Habiendo examinado la cuestión de Belize, 

"Habiendo examinado el capítulo correspondiente 
del informe del Comité Especial encargado de exa
minar la situación con respecto a la aplicación de 
la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales (A/33/ 
23/ Add.7, cap. XXIX), 

"Habiendo escuchado a los representantes del 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
(véanse A/C.4/33/SR.27 y 30) y de Guatemala 
(véanse A/C.4/33/SR.26 y 30), así como a los 
representantes y peticionarios de Belize ( véanse 
A/C.4/33/SR.23 y 29), 

"Reafirmando los principios establecidos en la 
Declaración sobre la concesión de la independencia 
a los países y pueblos coloniales, contenida en su 
resolución 1514 (XV) del14 de diciembre de 1960, 
en particular que todos los pueblos tienen el de
recho de libre determinación, en virtud del cual 
determinan libremente su condición política y per
siguen libremente su desarrollo económico, social 
y cultural, 

"Tomando en cuenta que los Gobiernos de Gua
temala y del Reino Unido han mantenido por mu
chos años una controversia sobre el territorio de 
Belize, la cual se encuentra sometida a un proceso 
de negociaciones directas entre las partes, 

"Considerando que los Gobiernos de Guatemala 
y del Reino Unido han reiterado su propósito de 
llegar, por medio de las negociaciones, a una pronta 
y satisfactoria solución de la controversia, aten
diendo especialmente a los derechos e intereses de 
las partes involucradas en la cuestión, 

"1. Insta a los Gobiernos de Guatemala y del 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
a acelerar las negociaciones en que están compro
metidos a fin de llegar a una pronta solución de 
la controversia; 

"2. Recomienda a ambos Gobiernos que en las 
negociaciones se tomen en cuenta primordialmente 
los derechos de las partes y los intereses vitales del 
pueblo de Belize, de acuerdo con el principio de 
libre determinación de los pueblos enunciado en la 
Declaración contenida en la resolución 1514 (XV) 
de la Asamblea General; 

"3. Pide a ambos Gobiernos que informen al 
Comité Especial encargado de examinar la situación 
con respecto a la aplicación de la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los países 
y pueblos coloniales, y a la Asamblea General, en 
su trigésimo cuarto período de sesiones, sobre el 
resultado alcanzado en el mencionado proceso de 
negociaciones." 
51. En su 33a. sesión, celebrada el 5 de diciem

bre, la Comisión aprobó el proyecto de resolución 
A/ C.4 13 3 /L.19, en votación registrada, por 116 votos 
contra 5 y 12 abstenciones (véase párr. 53 infra, pro
yecto de resolución VII). La votación fue como sigue: 

Votos a favor: Afganistán, Albania, Alemania, 
República Federal de, Alto Volta, Angola, Argelia, 
Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Ban
gladesh, Bélgica, Benin, Bhután, Birmania, Botswana, 
Bulgaria, Burundi, Cabo Verde, Canadá, Congo, Costa 
de Marfil, Cuba, Chad, Checoslovaquia, China, Chi
pre, Dinamarca, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, 
Etiopía, Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, 
Gambia, Ghana, Granada, Grecia, Guinea-Bissau, 
Guyana, Hungría, Imperio Centroafricano, India, In
donesia, Irán, Iraq, Irlanda, Islandia, Islas Salomón, 
Italia, J amahiriya Arabe Libia, Jamaica, J ordania, 
Kenya, Kuwait, Lesotho, Liberia, Luxemburgo, Mada
gascar, Malasia, Maldivas, Malí, México, Mongolia, 
Mozambique, Nepal, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva 
Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Pa
pua Nueva Guinea, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Arabe Siria, República Democrática Ale
mana, República Democrática Popular Lao, República 
Socialista Soviética de Bielorrusia, República Socialista 
Soviética de Ucrania, República Unida del Camerún, 
República Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, 
Samoa, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Sierra Leona, 
Singapur, Sri Lanka, Sudán, Suecia, Suriname, Swazi
landia, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Turquía, Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas, Venezuela, VietNam, Yemen, Yemen Demo
crático, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Arabia Saudita, Guatemala, Hon
duras, Nicaragua, República Dominicana. 

Abstenciones: Brasil, Colombia, Costa Rica, Chile, 
Ecuador, España, Estados Unidos de América, Israel, 
Japón, Marruecos, Mauritania, Uruguay. 

52. En la misma sesión, la Comisión rechazó el 
proyecto de resolución A/C.4/33/L.24, en votación 
registrada, por 82 votos contra 15 y 33 abstenciones. 
La votación fue como sigue: 

Votos a favor: Argentina, Costa Rica, Chile, Ecua
dor, España, Filipinas, Grecia, Guatemala, Honduras, 
Marruecos, Nicaragua, Perú, República Dominicana, 
Uruguay, Venezuela. 

V o tos en contra: Afganistán, Alto Volta, Angola, 
Arabia Saudita, Argelia, Australia, Austria, Bahamas, 
Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bélgica, Benin, Bhu
tán, Bulgaria, Burundi, Cabo Verde, Canadá, Congo, 
Costa de Marfil, Cuba, Chad, Checoslovaquia, Chipre, 
Dinamarca, Egipto, Etiopía, Fiji, Finlandia, Gambia, 
Ghana, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Hungría, Im
perio Centroafricano, India, Iraq, Islandia, Jamaica, 
J ordania, Kenya, Kuwait, Lesotho, Liberia, Madagas
car, Ma!asia, Maldivas, Malí, Mongolia, Mozambique, 
Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Pakistán, Polonia, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Arabe Siria, República Democrática Ale
mana, República Democrática Popular Lao, República 
Socialista Soviética de Bielorrusia, República Socia
lista Soviética de Ucrania, República Unida del Ca
merún, República Unida de Tanzanía, Rwanda, Sa
moa, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Sierra Leona, 
Singapur, Sri Lanka, Sudán, Suecia, Suriname, Swazi
landia, Trinidad y Tabago, Uganda, Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas, Viet Nam, Yemen Demo
crático, Yugoslavia, Zambia. 

Abstenciones: Alemania, República Federal de, Bir
mania, Botswana, Brasil, Colombia, Emiratos Arabes 
Unidos, Estados Unidos de América, Francia, Gabón, 
Indonesia, Irán, Irlanda, Israel, Italia, Japón, Luxem-
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burgo, Mauritania, México, Nepal, Níger, Nigeria, 
Países Bajos, Panamá, Papua Nueva Guinea, Portugal, 
Qatar, Rumania, Tailandia, Togo, Túnez, Turquía, 
Yemen, Zaire. 

Recomendaciones de la Cuarta Comisión 

53. La Cuarta Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe los proyectos de resolu
ción 1 a VII siguientes: 

Proyecto de resolución I 

CUESTIÓN DE LAS NUEVAS HÉBRIDAS 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado la cuestión de las Nuevas 
Hébridas, 

Habiendo examinado los capítulos pertinentes del 
informe del Comité Especial encargado de examinar 
la situación con respecto a la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales [A/33/23 (parte II), 
cap. III, y A/33/23/ Add.4, cap. XIII], 

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales, y todas las demás resoluciones y decisiones 
de las Naciones Unidas relativas al Territorio, inclu
sive las resoluciones 3290 (XXIX) de 13 de diciem
bre de 1974, 3433 (XXX) de 8 de diciembre de 
1975, 31/51 de 1° de diciembre de 1976 y 32/26 de 
28 de noviembre de 1977 de la Asamblea General, 

Habiendo oído las declaraciones de los representan
tes de los Gobiernos de Francia (véase A/C.4/33/ 
SR.32) y del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte (véase A/C.4/33/SR.24 y 32), en su cali
dad de Potencias administradoras, acerca de los acon
tecimientos ocurridos en las Nuevas Hébridas, 

Consciente de la necesidad de acelerar el progreso 
hacia la plena aplicación de la Declaración con res
pecto a las Nuevas Hébridas, 

Teniendo en cuenta los constructivos resultados lo
grados como consecuencia del envío de misiones visi
tadoras a los territorios coloniales y reiterando su 
convicción de que el envío de una misión de esa natu
raleza a las Nuevas Hébridas es indispensable para 
obtener información adecuada y directa acerca de las 
condiciones existentes en el Territorio, así como de 
los puntos de vista, los deseos y las aspiraciones de 
la población del Territorio respecto de su condición 
futura, 

Tomando nota del compromiso conjunto de las dos 
Potencias administradoras de conducir al Territorio a 
la independencia para 1980 (véase A/33/80), 

l. Aprueba el capítulo del informe del Comité 
Especial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales relativo a las Nuevas Hébridas (A/33/23/ 
Add.4, cap. XIII) ; 

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo del 
Territorio a la libre determinación y a la independen
cia de conformidad con la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales; 

3. Reafirma la integridad territorial y la unidad 
nacional de las Nuevas Hébridas; 

4. Acoge con beneplácito el compromiso conjunto 
de las dos Potencias administradoras de conceder la 
independencia a las Nuevas Hébridas, como se reitera 
en su carta de fecha 11 de abril de 1978 dirigida al 
Secretario General (A/33/80) e insta a ambas Poten
cias a continuar sus esfuerzos, en consulta con todo 
el pueblo del Territorio, a fin de que logre la pronta 
independencia; 

5. Pide a las Potencias administradoras que adop
ten todas las medidas apropiadas para fortalecer la 
economía de las Nuevas Hébridas, que sigan adop
tando medidas para unificar la administración del 
Territorio y que elaboren programas concretos de asis
tencia y desarrollo económico; 

6. Insta a las Potencias administradoras a que con
tinúen sus esfuerzos, en cooperación con el pueblo 
del Territorio, para promover un sistema unitario de 
educación; 

7. Pide a las Potencias administradoras que con
tinúen recabando la asistencia de los organismos espe
cializados y otras organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas para acelerar el progreso en todos 
los sectores de la vida nacional del Territorio; 

8. Insta a las Potencias administradoras a que, en 
cooperación con el Gobierno de las Nuevas Hébridas, 
salvaguarden el derecho inalienable del pueblo del 
Territorio al disfrute de sus recursos naturales me
diante la adopción de medidas eficaces que garanticen 
los derechos del pueblo a poseer esos recursos natu
rales y d~sponer de ellos y a establecer y mantener el 
control de su desarrollo futuro; 

. 9. Pide a las Potencias administradoras, en espe
Cial, que adopten todas las medidas necesarias para 
salvaguardar el pleno aprovechamiento por parte del 
pueblo del Territorio de sus recursos marinos, recu
rriendo a medidas tales como la protección contra la 
explotación excesiva y la contaminación, así como 
para lograr que los derechos de la población con res
pecto a la propiedad de la tierra estén plenamente 
salvaguardados y sean respetados; 

10. Pide a los Gobiernos de Francia y del Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte que faci
liten el pronto envío de una misión visitadora de las 
Naciones Unidas a las Nuevas Hébridas; 

11. Pide al Comité Especial que continúe bus
cando los mejores medios de aplicar la Declaración 
con respecto a las Nuevas Hébridas, incluido el pronto 
envío de una misión visitadora al Territorio, y que 
informe a la Asamblea General en su trigésimo cuarto 
período de sesiones sobre la aplicación de la presente 
resolución. 

Proyecto de resolución ll 

CuEsTIÓN DEL SÁHARA OcciDENTAL 

A 
La Asamblea General, 

Habiendo examinado la cuestión del Sáhara Occi
dental, 

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales, 

Habiendo examinado el capítulo pertinente del in
forme del Comité Especial encargado de examinar la 
situación con respecto a la aplicación de la Declara-
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ción sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales (A/33/23/ Add.3 y Corr.1, 
cap. IX), 

Habiendo oído las declaraciones formuladas sobre 
la cuestión del Sáhara Occidental, incluidas las del 
representante del Frente Popular para la Liberación 
de Saguia el-Hamra y de Río de Oro (véanse A/C.4/ 
33/SR.22 y 30), 

Recordando las conclusiones de la Misión Visita
dora de las Naciones Unidas al Sáhara Occidental 
de 19754, 

Recordando la opinión consultiva emitida por la 
Corte Internacional de Justicia el 16 de octubre de 
19755 sobre la cuestión del Sáhara Occidental, en 
relación especialmente con el principio del derecho a 
la libre determinación del pueblo del Sáhara Oc
cidental, 

Teniendo presente la profunda preocupación de las 
Naciones Unidas, de la Organización de la Unidad 
Africana y de los países no alineados en lo que se 
refiere a la descolonización del Sáhara Occidental y 
al derecho a la libre determinación del pueblo de ese 
Territorio, 

Recordando su resolución 32/19 de 11 de noviem
bre de 1977, relativa a la cooperación entre las 
Naciones Unidas y la Organización de la Unidad 
Africana, 

Recordando la decisión adoptada por la Asamblea 
de Jefes de Estado y de Gobierno de la Organización 
de la Unidad Africana en su 13° período ordinario de 
sesiones, celebrado en Port Louis del 2 al 6 de julio 
de 1976, de celebrar un período extraordinario de 
sesiones dedicado a la cuestión del Sáhara Occidental6 , 

Tomando nota de la decisión adoptada por la Asam
blea de Jefes de Estado y de Gobierno de la Organi
zación de la Unidad Africana en su 15° período ordi
nario de sesiones, celebrado en J artum del 18 al 22 de 
julio de 1978, de crear un comité ad hoc de Jefes de 
Estado encargado de examinar todos los datos rela
tivos a la cuestión del Sáhara Occidental, incluido el 
ejercicio del derecho del pueblo de ese Territorio a 
la libre determinación7 , 

Reiterando su firme esperanza de que en el lapso 
que transcurra hasta el trigésimo cuarto período de 
sesiones de la Asamblea General la Organización de 
la Unidad Africana encuentre, en aplicación de las 
resoluciones y decisiones que aprobó sobre la cuestión 
del Sáhara Occidental en sus períodos ordinarios de 
sesiones 13°6 , 14°8 y 15°7, una solución para este pro
blema, de conformidad con el derecho de los pueblos 
a la libre determinación enunciado en la resolu
ción 1514 (XV), 

Acogiendo con beneplácito la decisión unilateral de 
cesación del fuego adoptada por el Frente Popular 
para la Liberación de Saguia el-Hamra y de Río de 

4 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
período de sesiones, Suplemento No. 23, vol. 111, cap. XIII, 
párr. 11. 

5 Sahara occidental, Avis consultatif, C.f./. Recueil 1975, 
pág. 12. Texto transmitido a los miembros de la Asamblea 
General por nota del Secretario General (A/10300). 

6 Véase A/311136-S/12141, anexo 11, resolución AHG/ 
Res.81 (XIII). Para el texto impreso, véase Documentos Ofi
ciales del Consejo de Seguridad, trigésimo primer año, Suple
mento de julio, agosto y septiembre de 1976. 

7 A/33/235 y Corr.1, anexo II, resolución AHG/Res.92 
(XV). 

s A/32/310, anexo 11, AHG/Dec.llO (XIV). 

Oro el 12 de julio de 1978 con miras a promover un 
movimiento hacia la paz en el Sáhara Occidental, 

l. Reafirma su adhesión al principio de la libre 
determinación de los pueblos, de conformidad con lo 
dispuesto en la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales; 

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo del 
Sáhara Occidental a la libre determinación y a la 
independencia; 

3. Reafirma la responsabilidad de las Naciones 
Unidas en cuanto a la descolonización del Sáhara 
Occidental, de conformidad con los principios de la 
Carta de las Naciones Unidas y de la Declaración; 

4. Pide al Comité Especial encargado de examinar 
la situación con respecto a la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales que continúe siguiendo ac
tivamente los acontecimiento relativos a esta cuestión 
con miras a la aplicación completa y rápida de la 
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General y que 
informe al respecto a la Asamblea en su trigésimo 
cuarto período de sesiones; 

5. Pide al Secretario General administrativo de la 
Organización de la Unidad Africana que mantenga in
formado al Secretario General de las Naciones Unidas 
de los progresos logrados en la aplicación de las deci
siones de la Organización de la Unidad Africana rela
tivas al Sáhara Occidental; 

6. Invita al Secretario General a que presente un 
informe sobre la cuestión del Sáhara Occidental a la 
Asamblea General en su trigésimo cuarto período de 
sesiones. 

B 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 1514 (XV), de 14 de 

diciembre de 1960, y 1541 (XV), de 15 de diciem
bre de 1960, 

Recordando sus resoluciones pertinentes y las reso
luciones de la Organización de la Unidad Africana 
relativas a la cuestión del Sáhara Occidental, 

Considerando la decisión adoptada por la Asamblea 
de Jefes de Estado y de Gobierno de la Organización 
de la Unidad Africana en su 13° período ordinario de 
sesiones, celebrado en Port Louis del 2 al 6 de julio 
de 197 6, de celebrar un período extraordinario de se
siones sobre la cuestión del Sáhara Occidental9 , 

Considerando asimismo la decisión adoptada por la 
Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la 
Organización de la Unidad Africana en su 15° período 
ordinario de sesiones, celebrado en Jartum del 18 al 
22 de julio de 1978, de crear un comité ad hoc de 
Jefes de Estado a fin de examinar los datos de la cues
tión del Sáhara OccidentaP0 , 

Recordando la parte relativa al Sáhara Occidental 
de la Declaración Política aprobada por la Quinta 
Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de 
los Países no Alineados, celebrada en Colombo del 
16 al 19 de agosto de 197611 , 

9 Véase A/31/136-S/12141, anexo II, resolución AHG/ 
Res.81 (XIII). Para el texto impreso, véase Documentos Ofi
ciales del Consejo de Seguridad, trigésimo primer año, Suple
mento de julio, agosto y septiembre de 1976. 

10 A/33/235 y Corr.1, anexo 11, resolución AHG/Res.92 
(XV). 

11 A/31/197, anexo 1, párr. 35. 
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Tomando nota del llamamiento dirigido a los Esta
dos Miembros de las Naciones Unidas por el Presi
dente en ejercicio de la Organización de la Unidad 
Africana (véase A/33/364 ), 

Recordando su resolución 32/19 de 11 de noviem
bre de 1977, relativa a la cooperación entre las 
Naciones Unidas y la Organización de la Unidad 
Africana, 

l. Toma nota de la decisión adoptada por la 
Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la 
Organización de la Unidad Africana en su 15° período 
de sesiones de crear un comité ad hoc de Jefes de 
Estado; 

2. Encomienda a ese comité ad hoc el examen de 
todos los datos de la cuestión del Sáhara Occidental 
con miras a convocar una conferencia en la cumbre 
extraordinaria de la Organización de la Unidad 
Africana; 

3. Invita a la Organización de la Unidad Africana 
a que actúe con diligencia para encontrar una solución 
justa y equitativa a la cuestión del Sáhara Occidental; 

4. Hace un llamamiento a todos los Estados de 
la región para que se abstengan de realizar cualquier 
acto que pueda obstaculizar los esfuerzos de la Orga
nización de la Unidad Africana encaminados al logro 
de una solución justa y pacífica del problema; 

5. Pide al Secretario General Administrativo de 
la Organización de la Unidad Africana que informe al 
Secretario General de las Naciones Unidas acerca de 
los resultados a que llegue el comité ad hoc e invita 
al Secretario General de las Naciones Unidas a que 
informe al respecto a la Asamblea General. 

Proyecto de resolución III 

CUESTIÓN DE SAMOA AMERICANA 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado la cuestión de Samoa Ame

ricana, 
Habiendo examinado los capítulos pertinentes del 

informe del Comité Especial encargado de examinar 
la situación con respecto a la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales [A/33/23 (parte 11), 
cap. 111, y A/33/23/ Add.4, cap. XIX], 

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pue
blos coloniales, así como todas las demás resoluciones 
y decisiones de las Naciones Unidas relativas a Samoa 
Americana, 

Teniendo en cuenta la declaración de la Potencia 
administradora sobre los acontecimientos en Samoa 
Americana (véase A/C.4/33/SR.26), 

Consciente de la necesidad de promover el progreso 
hacia la plena aplicación de la Declaración respecto 
de Samoa Americana, 

Teniendo presentes los resultados constructivos lo
grados como consecuencia de anteriores misiones visi
tadoras a territorios no autónomos y reiterando su 
convicción de que el envío de tales misiones es indis
pensable para conseguir información adecuada y di
recta respecto de las condiciones existentes en esos 
territorios, así como de los puntos de vista, los deseos 

y las aspiraciones de sus habitantes acerca de su esta
tuto futuro, 

Celebrando la actitud positiva de la Potencia admi
nistradora con respecto a la recepción de misiones 
visitadoras de las Naciones Unidas, 

Consciente de las circunstancias especiales de la 
situación geográfica y de las condiciones económicas 
de Samoa Americana, y subrayando la necesidad de 
diversificar la economía del Territorio como cuestión 
de prioridad, con el fin de reducir su dependencia 
de actividades económicas fluctuantes, 

l. Aprueba el capítulo del informe del Comité 
Especial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales relativo a Samoa Americana (A/33/23/ 
Add.4, cap. XIX); 

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de 
Samoa Americana a la libre determinación y a la inde
pendencia de conformidad con la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales; 

3. Reafirma su convencimiento de que las cues
tiones de la extensión territorial, la situación geográ
fica y los recursos limitados no deben retrasar en modo 
alguno la aplicación de la Declaración con respecto a 
Samoa Americana; 

4. Exhorta al Gobierno de los Estados Unidos de 
América, en su calidad de Potencia administradora, a 
que, en consulta con los representantes del pueblo 
libremente elegidos, continúe adoptando todas las me
didas necesarias para asegurar el logro pleno y rápido 
de los objetivos enunciados en la Declaración con 
respecto al Territorio; 

5. Insta a la Potencia administradora a que per
severe en sus esfuerzos por asegurar que la cultura y 
la identidad del pueblo del Territorio continúen refle
jándose en el Gobierno y la administración del Terri
torio, y sean plenamente preservadas; 

6. Acoge con beneplácito la celebración de las 
primeras elecciones de gobernador y vicegobernador 
en el Territorio el 8 de noviembre de 1977, en las 
cuales el pueblo del Territorio eligió a dos naturales 
de Samoa Americana como Gobernador y Vicegober
nador; 

7. Exhorta a la Potencia administradora a que 
adopte todas las medidas posibles para fortalecer y 
diversificar la economía de Samoa Americana y a que 
elabore programas concretos de asistencia y desarrollo 
económico para el Territorio; 

8. Pide a la Potencia administradora que siga re
curriendo a la asistencia de los organismos especiali
zados y de otras organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas para acelerar el progreso en todos 
los sectores de la vida nacional de Samoa Americana; 

9. Insta a la Potencia administradora a que, con 
la cooperación de las autoridades y representantes li
bremente elegidos del pueblo de Samoa Americana, 
salvaguarde el derecho inalienable del pueblo del 
Territorio al disfrute de sus recursos naturales me
diante la adopción de medidas eficaces que garanticen 
el derecho del pueblo a poseer esos recursos naturales 
y disponer de ellos y a establecer y mantener el control 
de su futuro desarrollo; 
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10. Insta a la Potencia administradora a que siga 
promoviendo relaciones estrechas y la cooperación con 
las comunidades de las islas vecinas; 

11. Pide al Comité Especial que continúe buscando 
los mejores medios para aplicar la Declaración respecto 
de Samoa Americana, incluso el envío de una misión 
visitadora en consulta con la Potencia administradora, 
y que informe a la Asamblea General en su trigésimo 
cuarto período de sesiones sobre la aplicación de la 
presente resolución. 

Proyecto de resolución IV 

CUESTIÓN DE GUAM 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado la cuestión de Guam, 
Habiendo examinado los capítulos pertinentes del 

informe del Comité Especial encargado de examinar 
la situación con respecto a la aplicación de la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales [A/33/23 (parte II), 
cap. III; A/33/23 (parte IV), cap. V; A/33/23/ 
Add.6, cap. XXVII], 

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de 
diciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales, así como todas las demás resoluciones y 
decisiones de las Naciones Unidas relativas a Guam, 

Consciente de la necesidad de acelerar los progresos 
hacia la plena aplicación de la Declaración respecto 
de Guam, 

Habiendo oído la declaración de la Potencia admi
nistradora (véase A/C.4/33/SR.26), 

Tomando nota de que la Potencia administradora 
sigue manteniendo instalaciones militares en el Terri
torio, 

Considerando que la política de mantener bases e 
instalaciones militares en territorios no autónomos que 
inhiben el derecho a la libre determinación de los 
pueblos es incompatible con las resoluciones perti
nentes de las Naciones Unidas, 

Tomando nota de que se ha previsto la celebración 
de un referéndum constitucional en el Territorio en 
mayo y junio de 1979, 

Teniendo presente que Guam requiere la atención 
y la asistencia continuas de las Naciones Unidas para 
que su pueblo logre los objetivos enunciados en la 
Carta de las Naciones Unidas y en la Declaración, 

Consciente de las circunstancias especiales de la 
situación geográfica y de las condiciones económicas 
de Guam, y subrayando la necesidad de diversificar 
la economía del Territorio como cuestión de prioridad 
con el fin de reducir su dependencia de actividades 
económicas fluctuantes, 

l. Aprueba el capítulo del informe del Comité 
Especial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales relativo a Guam (A/33/23/ Add.6, cap. 
XXVII); 

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de 
Guam a la libre determinación y a la independencia 
de conformidad con la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos coloniales; 

3. Reafirma su convicción de que las cuestiones 
de la extensión territorial, la situación geográfica y 
los recursos limitados no deben retrasar en modo al
guno la aplicación de la Declaración con respecto al 
Territorio; 

4. Exhorta al Gobierno de los Estados Unidos de 
América, en su calidad de Potencia administradora, 
a que, en consulta con los representantes del pueblo 
libremente elegidos, continúe adoptando todas las me
didas necesarias para asegurar el logro pleno y rápido 
de los objetivos enunciados en la Declaración con 
respecto al Territorio; 

5. ~coge con beneplácito la invitación cursada por 
el Gobierno de los Estados Unidos al Comité Especial 
para que envíe una misión visitadora a Guam a fin 
de observar el próximo referéndum constitucional sobre 
el proyecto de constitución y para observar la situación 
en el Territorio (ibid., anexo II12 ); 

6. Insta a la Potencia administradora a que adopte 
todas las medidas posibles para fortalecer y diversificar 
la economía de Guam y a que elabore programas 
concretos de asistencia y de desarrollo económico para 
el Territorio; 

7. Recuerda sus resoluciones pertinentes respecto 
de las bases militares en los territorios coloniales y 
no autónomos, reconoce que la presencia de bases 
militares podría constituir un obstáculo para la apli
cación de la Declaración y reafirma su firme convic
ción de que la presencia de bases militares en Guam 
no debe imi?edi~ que el pueblo del Territorio ejerza 
su .derecho ma.henable a la libre determinación y a 
la mdependencm de conformidad con la Declaración 
y con los propósitos y principios de la Carta de las 
Naciones Unidas; 

8. Insta a la Potencia administradora a que, con 
la cooperación de las autoridades y representantes 
libremente elegidos del pueblo de Guam, salvaguarde 
el derecho inalienable del pueblo del Territorio al 
disfrute de sus recursos naturales mediante la adopción 
de medidas eficaces que garanticen el derecho del 
pueblo a poseer esos recursos naturales y disponer de 
ellos y a establecer y mantener el control de su futuro 
desarrollo; 

9. Pide a la Potencia administradora que siga re
curriendo a la asistencia de los organismos especiali
zados y de otras organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas para acelerar el progreso en todos los 
sectores de la vida nacional de Guam; 

1 O. Pide al Comité Especial que continúe buscando 
los mejores medios para aplicar la Declaración respecto 
de Guam, incluso el envío de una misión visitadora, 
en consulta con la Potencia administradora, a fin de 
observar el referéndum constitucional, de adquirir in
formación directa sobre la situación en el Territorio y 
de determinar las opiniones del pueblo de Guam en lo 
tocante a su futura condición política, y que informe 
a la Asamblea General en su trigésimo cuarto período 
de sesiones sobre la aplicación de la presente resolu
ción. 

Proyecto de resolución V 

CUESTIÓN DE LAS ISLAS VÍRGENES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado la cuestión de las Islas Vír

genes de los Estados Unidos de América, 

12 Véase también A/ AC.l09/575. 
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Habiendo examinado los capítulos pertinentes del 
informe del Comité Especial encargado de examinar 
la situación con respecto a la aplicación de la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales [A/33/23 (parte Il), 
cap. II; A/33/23 (parte IV), cap. V; A/33/23/ 
Add.5, cap. XXVI], 

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales, y todas las demás resoluciones y decisiones 
de las Naciones Unidas relativas a las Islas Vírgenes 
de los Estados Unidos de América, 

Tomando nota de la cooperación activa prestada 
por la Potencia administradora mediante su participa
ción activa en la labor del Comité Especial y de su 
disposición a recibir misiones visitadoras en los Terri
torios de pequeña extensión que administra, 

Recordando el informe de la Misión Visitadora de 
las Naciones Unidas enviada en 1977 a las Islas Vír
genes de los Estados Unidos13, 

Habiendo oído la declaración de la Potencia ad
ministradora (véase A/C.4/33/SR.26), 

l. Aprueba el capítulo del informe del Comité 
Especial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales relativo a las Islas Vírgenes de los Estados 
Unidos de América (A/33/23/ Add.5, cap. XXVI); 

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de 
las Islas Vírgenes de los Estados Unidos a la libre 
determinación y a la independencia de conformidad 
con la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales; 

3. Reafirma su convencimiento de que las cues
tiones de la extensión territorial, la situación geográ
fica y los recursos limitados no deben retrasar en modo 
alguno la aplicación de la Declaración con respecto al 
Territorio; 

4. Pide al Gobierno de los Estados Unidos de 
América, en su carácter de Potencia administradora, 
que continúe tomando todas las medidas necesarias, en 
consulta con las autoridades y los representantes libre
mente elegidos del pueblo de las Islas Vírgenes de los 
Estados Unidos, para permitir que el pueblo del Terri
torio ejerza plenamente su derecho a la libre determi
nación de conformidad con las disposiciones perti
nentes de la Carta de las Naciones Unidas y la Decla
ración; 

5. Pide a la Potencia administradora que fomente 
un debate más amplio y significativo con respecto a 
la condición política y constitucional del Territorio 
y que adopte las disposiciones adicionales que aseguren 
la preservación de la identidad y la herencia cultural 
del pueblo de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos; 

6. Insta a la Potencia administradora a que, en 
consulta con las autoridades y los representantes libre
mente elegidos del pueblo de las Islas Vírgenes de los 
Estados Unidos, salvaguarde el derecho inalienable 
del pueblo del Territorio al disfrute de sus recursos 
naturales mediante la adopción de medidas eficaces 
que garanticen el derecho del pueblo a poseer esos 
recursos naturales y disponer de ellos y a establecer 
y mantener el control de su futuro desarrollo; 

13 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
segundo período de sesiones, Suplemento No. 23, vol. IV, 
cap. xxvn, anexo. 

7. Expresa la opmwn de que las medidas enca
minadas a promover el desarrollo económico de las 
Islas Vírgenes de los Estados Unidos constituyen un 
elemento importante del proceso de libre determina
ción y, en este sentido, exhorta a la Potencia adminis
tradora a que, juntamente con las autoridades libre
mente elegidas y los representantes del pueblo de las 
Islas Vírgenes de los Estados Unidos, tome todas las 
medidas necesarias para crear una economía viable 
y estable en el Territorio; 

8. Pide a la Potencia administradora que siga 
procurando obtener la asistencia de los organismos 
especializados y de otras organizaciones del sistema 
de las Naciones Unidas a fin de desarrollar y fortalecer 
la economía de las Islas Vírgenes de los Estados 
Unidos; 

9. Pide al Comité Especial que, en su próximo 
período de sesiones, continúe el examen de esta cues
tión, incluida la posibilidad de enviar una nueva misión 
visitadora a las Islas Vírgenes de los Estados Unidos 
en un momento oportuno y en consulta con la Potencia 
administradora, y que informe al respecto a la Asam
blea General en su trigésimo cuarto período de se
siones. 

Proyecto de resolución VI 

CUESTIÓN DE BERMUDAS, ISLAS CAIMÁN, ISLAS TURCAS 
Y CAicos, IsLAs VíRGENEs BRITÁNICAs Y MoNT
SERRAT 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado la cuestión de Bermudas, Islas 
Caimán, Islas Turcas y Caicos, Islas Vírgenes Britá
nicas y Montserrat, 

Habiendo examinado los capítulos pertinentes del 
informe del Comité Especial encargado de examinar 
la situación con respecto a la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales [A/33/23 (parte 11), 
cap. II; A/33/23 (parte III), cap. IV; A/33/23 
(parte IV), cap. V; A/33/23/Add.5, caps. XXI a 
XXV], 

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales, así como todas las demás resoluciones y 
decisiones de las Naciones Unidas relativas a los terri
torios arriba enumerados, en particular las resolucio
nes 32/29 y 32/30 de 28 de noviembre de 1977 de 
la Asamblea General, 

Teniendo en cuenta la declaración de la Potencia 
administradora relativa a los territorios arriba enu
merados (véase A/C.4/33/SR.24), 

Advirtiendo la buena disposición manifestada per
manentemente por la Potencia administradora a con
ceder la independencia a los pueblos de los territorios 
que se hallan bajo su administración, de conformidad 
con sus expresos deseos y aspiraciones a ese respecto, 
y su política declarada de fomentar el desarrollo de 
instituciones políticas libres y democráticas en esos 
territorios, 

Consciente de la necesidad de acelerar el progreso 
hacia la plena aplicación de la Declaración con respecto 
a los territorios de que se trata, 

Teniendo presentes los resultados constructivos que 
pueden lograrse como consecuencia de las misiones 
visitadoras de las Naciones Unidas a los territorios 
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coloniales, que constituyen un medio eficaz para cer
ciorarse de la situación en los territorios visitados, y 
reiterando su convicción de que el envío de tales mi
siones visitadoras es indispensable para conseguir in
formación adecuada y directa respecto de la situación 
política, económica y social en los territorios, así como 
de los puntos de vista, los deseos y las aspiraciones de 
sus pueblos, 

Teniendo presente que estos territorios requieren la 
atención y asistencia continuas de las Naciones Unidas 
para que sus pueblos consigan los objetivos enun
ciados en la Carta de las Naciones Unidas y en la 
Declaración, 

Percatada de las especiales circunstancias de la si
tuación geográfica y las condiciones económicas de 
estos territorios, y poniendo de relieve la necesidad 
de diversificar y fortalecer más sus economías, como 
cuestión prioritaria, a fin de promover la estabilidad 
económica y reducir su dependencia de actividades 
económicas inestables, 

l. Aprueba los capítulos del informe del Comité 
Especial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales relativos a Bermudas, Islas Caimán, Islas 
Turcas y Caicos, Islas Vírgenes Británicas y Mont
serrat (A/33/23/ Add.5, caps. XXI a XXV); 

2. Reafirma el derecho inalienable de los pueblos 
de esos territorios a la libre determinación y a la inde
pendencia de conformidad con la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales; 

3. Reafirma su convencimiento de que las cues
tiones de la extensión territorial, la situación geográ
fica y los recursos limitados no deben retrasar en modo 
alguno la aplicación de la Declaración con respecto a 
los territorios de que se trata; 

4. Exhorta al Gobierno del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte a que, en su condición de 
Potencia administradora y en consulta con los repre
sentantes libremente elegidos de los pueblos, siga to
mando todas las medidas necesarias para asegurar el 
logro pleno y rápido de los objetivos enunciados en 
la Declaración con respecto a los territorios; 

5. Exhorta a la Potencia administradora a que am
plíe su programa de asistencia presupuestaria y para 
el desarrollo y adopte todas las medidas posibles, en 
consulta con las autoridades locales, según corres
ponda, para diversificar y fortalecer más las economías 
de los territorios arriba enumerados y prepare pro
gramas concretos de asistencia y desarrollo económico 
para esos territorios; 

6. Insta a la Potencia administradora a que, con 
la cooperación de las autoridades y los representantes 
libremente elegidos de los pueblos de los territorios 
interesados, salvaguarde el derecho inalienable de los 
pueblos de esos territorios al disfrute de sus recursos 
naturales adoptando medidas eficaces que garanticen 
el derecho de esos pueblos a poseer sus recursos natu
rales y disponer de ellos y a establecer y mantener 
el control de su futuro desarrollo; 

7. Pide a la Potencia administradora que, en con
sulta con las autoridades y los representantes libre
mente elegidos de los pueblos de los territorios intere
sados, preste particular atención a la formación de 
personal local calificado; 

8. Acoge con beneplácito la actitud positiva de la 
Potencia administradora en lo que respecta a recibir 
en los territorios que se hallan bajo su administración 
a misiones visitadoras de las Naciones Unidas y pide 
al Presidente del Comité Especial que prosiga sus 
consultas con miras a enviar tales misiones cuando 
corresponda; 

9. Pide a la Potencia administradora que siga re
cabando la asistencia de los organismos especializados 
y de otras organizaciones del sistema _de las Naciones 
Unidas para acelerar el progreso en todos los sectores 
de la vida nacional de esos territorios. 

1 O. Pide al Comité Especial que siga procurando 
determinar los mejores medios de aplicar la Decla
ración respecto de Bermudas, Islas Caimán, Islas Tur
cas y Caicos, Islas Vírgenes Británicas y Montserrat, 
incluido el posible envío de misiones visitadoras en 
consulta con la Potencia administradora, y que in
forme a la Asamblea General en su trigésimo cuarto 
período de sesiones sobre la aplicación de la presente 
resolución. 

Proyecto de resolución VII 

CUESTIÓN DE BELIZE 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado la cuestión de Belize, 
Habiendo examinado los capítulos pertinentes del 

informe del Comité Especial encargado de examinar 
la situación con respecto a la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales [A/33/23 (parte IV), 
cap. V, y A/33/23/ Add.7, cap. XXIX], 

Recordando sus resoluciones 3432 (XXX), de 8 de 
diciembre de 1975, 31/50 de 1° de diciembre de 1976, 
y 32/32, de 28 de noviembre de 1977, 

Habiendo oído las declaraciones de los representan
tes del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte (véanse A/C.4/33/SR.27 y 30) y de Gua
temala (véanse A/C.4/33/SR.26 y 30), 

Habiendo oído la declaración del representante de 
Belize (véase A/C.4/33/SR.29), 

Habiendo oído también las declaraciones de los 
peticionarios (véase A/C.4/33/SR.23), 

Reafirmando los principios establecidos en la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales enunciada en su resolu
ción 1514 (XV) de 14 de diciembre de 1960, en 
particular que todos los pueblos tienen el derecho a 
la libre determinación, en virtud del cual determinan 
libremente su condición política y persiguen libremente 
su desarrollo económico, social y cultural, 

Recordando que, en la Declaración de Bogotá, de 
6 de agosto de 1977, se convino en que la cuestión 
de Belize "debe resolverse por los medios pacíficos 
consagrados en las Cartas de la Organización de los 
Estados Americanos y de las Naciones Unidas, y 
mediante el respeto a su integridad territorial y al 
principio de la libre determinación de los pueblos". 

Teniendo presentes las partes pertinentes de la De
claración de la Conferencia de Ministros de Relaciones 
Exteriores de los Países no Alineados celebrada en 
Belgrado del 25 al 30 de julio de 1978 (A/33/206, 
anexo I, párrs. 120 a 123), 

Reiterando su convicción de que se debe ayudar al 
pueblo de Belize en forma práctica para que ejerza 
libremente y sin temor su derecho inalienable a la 
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libre determinación, a la independencia y a la inte
gridad territorial, 

Lamentando profundamente el hecho de que las 
partes interesadas sigan sin lograr concertar un 
acuerdo de conformidad con los principios estable
cidos en las resoluciones 3432 (XXX), 31/50 y 
32/32, de la Asamblea General y el retraso consi
guiente en la rápida consecución de la independencia 
segura de Belize, 

l. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de 
Belize a la libre determinación y a la independencia; 

2. Reafirma que se debe proteger la inviolabilidad 
y la integridad territorial de Belize; 

3. Insta al Gobierno del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, actuando en estrecha 
consulta con el Gobierno de Belize, y al Gobierno de 
Guatemala a que prosigan vigorosamente sus negocia
ciones para resolver sus diferencias sobre Belize, sin 
perjuicio del derecho del pueblo de Belize a la libre 
determinación, a la independencia y a la integridad 
territorial, y para fomentar la paz y la estabilidad de 
la región, y a que, en ese sentido, celebren consultas, 
según proceda, con otros Estados de la zona espe
cialmente interesados; 

4. Pide a los Gobiernos interesados que comuni
quen a la Asamblea General en su trigésimo cuarto 
período de sesiones el resultado de las negociaciones 
mencionadas; 

5. Exhorta a las partes interesadas a que se abs
tengan de toda amenaza o uso de la fuerza contra 
el pueblo de Belize o su territorio; 

6. Reconoce que es responsabilidad del Reino 
Unido, en su calidad de Potencia administradora, 
adoptar todas las medidas necesarias para que el pue
blo de Belize pueda ejercer libremente y sin temor 
su derecho a la libre determinación, y a una inde
pendencia pronta y firme; 

7. Insta a todos los Estados a que respeten el 
derecho del pueblo de Belize a la libre determinación, 
a la independencia y a la integridad territorial, y a 
que le presten toda la asistencia práctica necesaria 
para el pronto y seguro ejercicio de ese derecho; 

8. Pide al Comité Especial encargado de exami
nar la situación con respecto a la aplicación de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia 
a los países y pueblos coloniales que siga ocupándose 
de la cuestión y que ayude al pueblo de Belize en el 
ejercicio de sus derechos inalienables. 

* * * 
54. La Cuarta Comisión recomienda también a la 

Asamblea General que apruebe los proyectos de con
senso I a IV siguientes: 

Proyecto de consenso I 
CUESTIÓN DE GIBRALTAR 

La Asamblea General, tomando nota de que desde 
ía aprobación de su resolución 3286 (XXIX) de 13 
de diciembre de 1974, los Gobiernos de España y del 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte han 
mantenido conversaciones sobre la cuestión de Gibral
tar, y tomando nota también de que en el transcurso 
del presente año han establecido grupos de trabajo 
mixtos para analizar diversas materias, y se ha conve
nido además tratar sobre la futura evolución de sus 
relaciones respecto a este problema, insta a ambos 
Gobiernos a que hagan posible, sin dilación y en fun
ción de las actuales circunstancias, el inicio de las 

negociaciones previstas en el consenso aprobado por 
la Asamblea el 14 de diciembre de 197314, con objeto 
de llegar a una solución permanente del problema de 
Gibraltar a la luz de las resoluciones pertinentes de 
la Asamblea y en el espíritu de la Carta de las 
Naciones Unidas. 

Proyecto de consenso ll 

CUESTIÓN DE TOKELAU 

La Asamblea General, habiendo oído la declaración 
del representante de Nueva Zelandia, en su calidad de 
Potencia administradora (véase A/C.4/33/SR.25), 
habiendo examinado los capítulos pertinentes del in
forme del Comité Especial encargado de examinar la 
situación con respecto a la aplicación de la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales [A/33/23 (parte JI), 
cap. III, y A/33/23/ Add.4, cap. XIV], y haciendo 
suyas las conclusiones y recomendaciones que en él fi
guran (A/33/23/ Add.4, cap. XIV, párr. 10), reafirma 
el derecho inalienable del pueblo de Tokelau a la libre 
determinación de conformidad con la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales contenida en la resolución 1514 
(XV) de la Asamblea, de 14 de diciembre de 1960. 
La Asamblea General toma nota de la política decla
rada de la Potencia administradora en el sentido de 
que se guiará por los deseos del pueblo tokelauano 
respecto de sus futuras relaciones con Nueva Zelandia, 
de pleno acuerdo con la resolución 1514 (XV). La 
Asamblea General encomia a la Potencia administra
dora por su cooperación continua y, en particular, por 
sus esfuerzos encaminados a fomentar una creciente 
toma de conciencia de todas las posibilidades abiertas 
a los tokelauanos con el proceso de educación polí
tica. La Asamblea General toma nota de las diversas 
medidas adoptadas en las esferas económica y admi
nistrativa para prestar asistencia en el desarrollo del 
Territorio y proporcionar un instrumento administra
tivo que responda a los deseos y necesidades de la 
población. La Asamblea General insta a la Potencia 
administradora a que siga estudiando las posibilidades 
de diversificar las fuentes de ingresos del Territorio. 
La Asamblea General expresa nuevamente su recono
cimiento a los organismos especializados y otras orga
nizaciones del sistema de las Naciones Unidas y en 
particular al Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo, así como a las organizaciones regio
nales, por la asistencia que han prestado a Tokelau. 
A este respecto la Asamblea General señala a la 
atención de los organismos especializados y otras orga
nizaciones del sistema de las Naciones Unidas la dis
posición de la resolución 31148 de la Asamblea de 
1 o de diciembre de 1976, en que les pidió que exami
naran los métodos y escala de sus operaciones a fin 
de asegurar que fueran capaces de responder adecua
damente a las necesidades de territorios tan pequeños 
y aislados como Tokelau. La Asamblea General pide 
al Comité Especial que, en colaboración con la Po
tencia administradora, siga procurando determinar los 
mejores medios de aplicar la Declaración respecto de 
Tokelau, inclusive la posibilidad de enviar una nueva 
misión visitadora al Territorio en una etapa adecuada, 
y que informe a la Asamblea en su trigésimo cuarto 
período de sesiones sobre la aplicación del presente 
consenso. 

14 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo 
octavo período de sesiones, Suplemento No. 30, pág. 120, 
tema 23. 
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Proyecto de consenso lll 
CUESTIÓN DE SANTA ELENA 

La Asamblea General, habiendo oído la declaración 
del representante del Reino Unido de Gran . Breta~a 
e Irlanda del Norte, en su calidad de Pote~cia admi
nistradora (véase A/C.4/33/SR.24), y habiendo exa
minado los capítulos pertinentes ?el info~me ?~l Co
mité Especial encargad,o de exammar la ~I!uac10n con 
respecto a la aplicacion de la Declarac10n sobre la 
concesión de la independencia a los países pueblos 
coloniales [A/33/23 (parte 11), cap. III, y ~~3~/ 
23/ Add.4, cap. XVIII], reafirma el de_recho mah~
nable del pueblo de Santa Elena a la II?,re determi
nación, de conformidad con la Declarac10n sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales contenida en la resolución 1514 (XV) de 
la Asamblea de 14 de diciembre de 1960. Tomando 
nota del compromiso del Gobierno del Reino Unido 
de respetar los deseos de la población del '!'err~~orio 
respecto de su avance hacia la libre det~rmmac10n .Y 
de seguir una política encaminada a aplicar la deci
sión 32/410 de la Asamblea General, de 28 de no
viembre de 1977 relativa a Santa Elena, la Asamblea 
reafirma que la ~ontinuación d~ ~a asistenci_a para el 
desarrollo por la Potencia. adm~mstradora, JUnto . con 
cualquier otro tipo de asistencia. que la ~omumdad 
internacional pueda brindar, constlt~y~ un Impor;ta~te 
medio para desarrollar la potenc~ahdad economica 
del Territorio y aumentar la capaci?a? de su P?bla
ción para alcanzar cabalmente los objetivos enunciados 
en las disposiciones pertinentes de la Carta de las 
Naciones Unidas. A este respecto, la Asamblea Ge
neral toma nota del compromiso de la Potencia ad
ministradora de estimular el desarrollo social y eco
nómico de Santa Elena en estrecha cooperació~ c~m 
los representantes elegidos del pueblo del Terntono. 
La Asamblea General toma nota asimismo de la ac
titud positiva que ha adoptado la Pot~ncia admi~i~
tradora en lo que atañe a la c~estion de reci~I~ 
misiones visitadoras y pide al Presidente del Com1te 
Especial que prosiga sus consultas a este respecto co_n 
miras al envío de una misión de esa índole al Tern
torio, según proceda. La Asambl~,a General pide al 
Comité Especial que, en cooperacwn perman~nte con 
la Potencia administradora, procure determmar .l?s 
mejores medios y arbitrios para aplicar la Declarac10n 
respecto de Santa Elena y que informe sobre ell<? a la 
Asamblea en su trigésimo cuarto período de seswnes. 

Proyecto de consenso IV 

CuEsTIÓN DE LAS IsLAs Cocos (KEELING) 

La Asamblea General, habiendo examinado los ca
pítulos pertinentes del informe del Comité Especial 
encargado de examinar la _sjtuación con respec~? a la 
aplicación de la Declaracwn sobre la concesJO~ de 
la independencia a los países y pueblos colomales 
[A/33/23 (parte 11), c,ap. III, y A/~,3/23/Add.4, 
cap. XII], y habiendo mdo la declaracwn del repre
sentante de Australia en relación con las Islas Cocos 
(Keeling) (véase A/C.4/33/S~.26), toma nota con 
reconocimiento de la cooperacwn constante de Aus
tralia en su carácter de Potencia administradora, en 
lo q~e se refiere a informar acere.~ de la aplicación 
de la Declaración sobre la conceswn de la mdepen
dencia a los países y pueblos coloniales contenida en 
la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General de 
14 de diciembre de 1960, con respecto a las Islas 
Cocos (Keeling) y de su continua buena disposición 

para recibir una nueva misión visitadora en el Terri
torio en un momento oportuno. La Asamblea General 
reafirma que corresponde al pueblo mismo _d~} Terr~
torio determinar plenamente su futura condicJOn poh
tica, de conformidad con la resolución 1514 (XV), y, 
a este respecto, la Asamblea General, recordando la 
responsabilidad de la Potencia administradora de as~
gurar que se informe plenamente ~1 pueblo del. T~r~I
torio acerca de las opciones que tiene en el eJerciciO 
de su derecho a la libre determinación, toma nota con 
satisfacción de que la Potencia administradora se ha 
comprometido a continuar su política de asegurar el 
progreso político, social y económico del pueblo de 
las Islas Cocos (Keeling). A este respecto, la Asam
blea General acoge complacida la compra por el 
Gobierno de Australia al Sr. J ohn Clunies Ross de 
todas sus propiedades en las Islas Cocos (K~e~ing), 
con la excepción de su residencia y de una VIVIenda 
conexa, y también toma nota c~n satisfacción ~el esta: 
blecimiento del primer Consejo Asesor elegtdo, ast 
como de otras medidas anunciadas por el Ministro 
del Interior australiano. La Asamblea General con
sidera que la aplicación de esas medidas constituiría 
un importante paso hacia la aplicación de la Decla
ración contenida en la resolución 1514 (XV). La 
Asamblea General pide al Comité Especial que, en 
constante cooperación con la Potencia administradora, 
busque los mejores medios de aplicar la Declaración 
con respecto al Territorio, a la luz de la información 
que ha de proporcionar la Potencia administradora 
en 1979, y que informe al respect~ a la Asamblea en 
su trigésimo cuarto período de sesiOnes. 

55. Por último, la Cuarta Comisión recomienda a 
la Asamblea General que apruebe los proyectos de 
decisión I a III siguientes: 

Proyecto de decisión l 

CUESTIÓN DE BRUNÉI 

La Asamblea General decide aplazar hasta su trigé
simo cuarto período de sesiones el examen de la 
cuestión de Brunéi y pide al Comité Especial encar
gado c!e examinar la si~:Iación con respecto.~ la apli
cación de la Declaracwn sobre la conceston de la 
independencia a los países y I?lfeblos colonia_les . que 
mantenga en examen la situac10n en el Terntono e 
informe al respecto a la Asamblea. 

Proyecto de decisión li 

CUESTIONES DE PITCAIRN, DE LAS ISLAS MALVINAS 
(FALKLAND) Y DE LAS ISLAS GILBERT 

La Asamblea General decide aplazar hasta su trigé
simo cuarto período de sesiones el examen de las 
cuestiones de Pitcairn, de las Islas Malvinas (Falkland) 
y de las Islas Gilbert y pide al Comité Especial en
cargado de examinar la .situación con resp~~to a la 
aplicación de la Declaracwn sobre la conceswn de la 
independencia a los países y pueblos coloniales que 
mantenga en examen la situación en dichos territorios 
y que informe al respecto a la Asamblea. 

Proyecto de decisión lll 

CUESTIÓN DE ANTIGUA, SAN CRISTÓBAL-NIEVES
ANGUILA, SANTA LUCÍA y SAN VICENTE 

La Asamblea General decide aplazar hasta su trigé
simo cuarto período de sesiones el examen de la 
cuestión de Antigua, San Cristóbal-Nieves-Anguila, 
Santa Lucía y San Vicente. 
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DOCUMENTO A/33/L.l6 Y ADD.l.,. 

Afganistán, Alto Volta, Angola, Argelia, Bahrein, Barbados, Benin, Botswana, Brasil, Bulgaria, Burundi, 
Congo, Costa de Marfil, Cuba, Chad, Checoslovaquia,. Chipre, Djibouti, Egipto, Etiopía, Filipinas, 
Gambia, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Guyana, Haití, Hungría, India, Indonesia, Jamahiriya 
Arabe Libia, Jamaica, Kenya, Lesotho, Liberia, Madagascar, Malasia, Malí, Mongolia, Mozambi
que, Níger, Nigeria, Pakistán, República Arabe Siria, República Democrática Alemana, República 
Democrática Popular Lao, República Socialista Soviética de Bielorrusia, República Socialista So
viética de Ucrania, República Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, 
Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Seychelles, Somalia, Sri Lanka, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Uganda, Yugoslavia, Zaire y Zambia: proyecto de resolución 

APLICACIÓN DE LA DECLARACIÓN SOBRE LA CONCESIÓN 
DE LA INDEPENDENCIA A LOS PAÍSES Y PUEBLOS 
COLONIALES 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado el informe del Comité Espe
cial encargado de examinar la situación con respecto 
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos coloniales 
[A/33/23 (partes I a V), A/33/23/Add.1 a 3, Add.3/ 
Corr.l y Add.4 a 9], 

Recordando sus resoluciones 1514 (XV) de 14 de 
diciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pue
blos coloniales, y 2621 (XXV) de 12 de octubre de 
1970, que contiene el programa de actividades para 

Ja plena aplicación de la Declaración, 

Recordando todas sus resoluciones anteriores rela
tivas a la aplicación de la Declaración, en particular 
la resolución 32/42 de 7 de diciembre de 1977, así 
como las resoluciones pertinentes del Consejo de 
Seguridad, 

Condenando la continuación de la represión colo
nialista y racista de millones de africanos, perpetrada 
en Namibia por el Gobierno de Sudáfrica mediante 
su ocupación pertinaz e ilegal del Territorio interna
cional, y en Zimbabwe por el régimen ilegal de la 
minoría racista, así como su actitud intransigente res
pecto de todos los esfuerzos por lograr soluciones para 
la situación reinante en esos territorios que sean acep
tables en el plano internacional, 

Profundamente consciente de la urgente necesidad 
de adoptar todas las medidas necesarias para eliminar 
de inmediato los últimos vestigios del colonialismo, 
en particular en relación con Namibia y Zimbabwe, 
donde los desesperados intentos por perpetuar el go
bierno ilegal de la minoría racista han causado inde
cibles sufrimientos y derramamientos de sangre a los 
pueblos de esos territorios, 

Desaprobando enérgicamente las políticas de los 
Estados que, desafiando las resoluciones pertinentes 
de las Naciones Unidas, siguen colaborando con el 
Gobierno de Sudáfrica y con el régimen ilegal de la 
minoría racista de Rhodesia del Sur, perpetuando de 
ese modo su dominación de los pueblos de los terri
torios afectados, 

Consciente de que el éxito de la lucha de liberación 
nacional y la situación internacional resultante han 

*El documento A/33/L.16/ Add.J, de 13 de diciembre de 
1978, tenía por objeto añadir a la lista de patrocinadores a 
Afganistán, Brasil, Bulgaria, Cuba, Checoslovaquia, Djibouti, 
Hungría, Indonesia, Kenya, Malasia, Mongolia, Pakistán, Repú
blica Arabe Siria, República Democrática Alemana, República 
Democrática Popular Lao, República Socialista Soviética de 
Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, Sey
chelles y Zaire. 

[Original: inglés] 
[11 de diciembre de 1978] 

proporcionado a la comunidad internacional una opor
tunidad única de aportar una contribución decisiva a 
la total eliminación de todas las formas y manifesta
ciones del colonialismo en Africa, 

Celebrando con gran satisfacción el acceso a la in
dependencia de las Islas Salomón, el 7 de julio de 
1978, de Tu val u, el 1 o de octubre de 1978, y de 
Dominica, el 3 de noviembre de 1978, 

Tomando nota con satisfacción de la labor realizada 
por el Comité Especial para asegurar la aplicación 
efectiva y completa de la Declaración y demás reso
luciones pertinentes de las Naciones Unidas, 

Tomando nota también con satisfacción de la coope
ración y activa participación de las Potencias adminis
tradoras interesadas en los trabajos pertinentes del 
Comité Especial, así como del hecho de que los go
biernos interesados sigan dispuestos a recibir misiones 
visitadoras de las Naciones Unidas en los territorios 
bajo su administración, 

Reiterar'zdo su convicción de que la total erradica
ción de la discriminación racial, el apartheid y las 
violaciones de los derechos humanos básicos de los 
pueblos en los territorios coloniales se conseguirá con 
la mayor celeridad mediante la aplicación fiel y com
pleta de la Declaración, en particular en Namibia y 
Zimbabwe, y mediante la completa eliminación, lo 
antes posible, de la presencia en esos territorios de 
los regímenes minoritarios racistas, 

l. Reafirma sus resoluciones 1514 (XV) y 2621 
(XXV), así como todas las demás resoluciones sobre 
descolonización, y pide a las Potencias administrado
ras, de conformidad con dichas resoluciones, que to
men todas las medidas necesarias para hacer que los 
pueblos dependientes de los territorios de que se trata 
ejerzan plenamente y sin más demora su derecho 
inalienable a la libre determinación y a la indepen
dencia; 

2. Afirma una vez más que la continuación del 
colonialismo en todas sus formas y manifestaciones 
- incluidos el racismo, el apartheid, la explotación 
por intereses extranjeros y de otra índole de los re
cursos económicos y humanos, y las guerras coloniales 
para reprimir los movimientos de liberación nacional 
de los territorios coloniales en Africa - es incompa
tible con la Carta de las Naciones Unidas, la Decla
ración Universal de Derechos Humanos y la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales, y plantea una grave ame
'laza a la paz y la seguridad internacionales; 

3. Reafirma su determinación de tomar todas las 
medidas necesarias para lograr la completa y rápida 
erradicación del colonialismo v una fiel y estricta ob
servancia por todos los Estados de las disposiciones 
pertinentes de la Carta, la Declaración sobre la con-
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ces10n de la independencia a los países y pueb_l?s 
coloniales y los principios rectores de la Declarac10n 
Universal de Derechos Humanos; 

4. Afirma una vez más su reconocimiento de la 
legitimidad de la lucha de los pueblos bajo domina
ción colonial o foránea para ejercer su derecho a la 
libre determinación y a la independencia por todos los 
medios necesarios a su alcance; 

5. Aprueba el informe del Comité Especial en
cargado de examinar la s~~uación con respect?, a la 
aplicación de la Declarac10n sobre la conces10~ de 
la independencia a los país~s y . pueblos colomales 
relativo a su labor en 1978, mclmdo el programa de 
trabajo previsto para 1979 [A/33 /23 (parte 1), cap. 1, 
párrs. 155 a 167]; 

6. Exhorta a todos los Estados, en especial a ~as 
Potencias administradoras, y a los organismos especia
lizados y demás organiza~iones del sistema d~ las 
Naciones Unidas a que apliquen las recomendaciOnes 
que figuran en el informe del Co~ité Especial para 
la rápida aplicación de la Dec~araciÓn y de las reso
luciones pertinentes de las NaciOnes Umdas; 

7. Condena la intensificación de las actividades de 
los intereses extranjeros, económicos y de otra índole, 
que constituyen un obstáculo para _la .aplicació!l de 
la Declaración con respecto a los terntonos colomales, 
especialmente en el Africa meridional; 

8. Condena enérgicamente todo tipo de colabora
ción, especialmente en }a~ esferas nuclear y militar, 
con el Gobierno de Sudafnca, y exhorta a los Estados 
interesados a que pongan fin inmediatamente a esa 
colaboración; 

9. Pide a todos los Estados que, directamente y 
mediante sus actividades en los organismos especiali
zados y demás organizaciones d,el sistema . de l~s 
Naciones Unidas, nieguen todo g:~ero d.e asistencia 
al Gobierno de Sudáfrica y al regimen Ilegal de la 
minoría racista de Rhodesia del Sur hasta que hayan 
restaurado a los pueblos de Namibia y Zimbabwe su 
derecho inalienable a la libre determinación y a la 
independencia, y que se abstengan de ~ol?ar medida 
alguna que pueda ent~aña_r, el reconocimi~nt~ de la 
legitimidad de la dommac10n de esos terntonos por 
dichos regímenes; 

1 O. Exhorta a las Potencias coloniales a que reti
ren inmediata e incondicionalmente sus bases e insta
laciones militares de los territorios coloniales y a que 
se abstengan de establecer otras nuevas en el futuro; 

11. Insta a todos los Estados a que, directamente 
y mediante sus activida~es .en los org~nismos espe
cializados y otras orgamzac10nes, del s1s!ema . de l~s 
Naciones Unidas, presten la mas ampha asistencia 

moral y material a los pueblos oprimidos de Namibia 
y Zimbabwe y, con respecto a los demás territorios, 
pide a las Potencias administ~ad~ras q~e, en con~u~ta 
con los gobiernos de los terntonos baJO su admmts
tración, adopten medidas para obtener y utilizar eficaz
mente toda la asistencia posible, tanto sobre una base 
bilateral como multilateral, para el fortalecimiento de 
las economías de esos territorios; 

12. Pide al Comité Especial que siga buscando los 
medios adecuados para la aplicación inmediata y cabal 
de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General 
en todos los territorios que no hayan logrado aún la 
independencia y, en particular, que: 

a) Formule propuestas concretas para la elimina
ción de las restantes manifestaciones del colonialismo 
e informe sobre el particular a la Asamblea General 
en su trigésimo cuarto período de sesiones; 

b) Haga sugerencias concretas que ayuden al Con
sejo de Seguridad a considerar medidas ap~oi?iadas 
con arreglo a la Carta respecto de los acontectmtentos 
en los territorios coloniales que puedan amenazar la 
paz y la seguridad internacionales; 

e) Siga examinando el cumplimiento por los Esta
dos Miembros de la Declaración y de otras resolu
ciones pertinentes sobre descolonización, en particular 
las relativas a Namibia y Rhodesia del Sur; 

d) Siga prestando especial atención a los territo
rios pequeños, inclusive mediante el envío de misiones 
visitadoras a esos territorios, cuando corresponda, y 
que recomiende a la Asamblea General las me?idas 
9.ue más convenga adoptar para que las poblaci<?nes 
ae esos territorios puedan ejercer su derecho a la hbre 
determinación, a la libertad y a la independencia; 

e) Tome todas las medidas necesarias para obte
ner apoyo a nivel mundial de los gobiernos, así como 
de las organizaciones nacionales e internacionales e~pe
cialmente interesadas en la esfera de la descolomza
ción, para el logro de los objetivos de 1!'1 Declaración 
y la aplicación de las resoluciones pertmentes de las 
Naciones Unidas, especialmente en lo que respecta a 
los pueblos oprimidos de Namibia y Zimbabwe; 

13. Exhorta a las Potencias administradoras a que 
sigan cooperando con el Comité Especial en el cum
plimiento de su man.d~to y, ~~ parttcular, a qu~ p~r
mitan el acceso de misiones VISitadoras a los terntonos 
a fin de obtener información de primera mano y ave
riguar los deseos y aspiraciones de sus habitantes; 

14. Pide al Secretario General que proporcione al 
Comité Especial los medios y servicios necesarios para 
la aplicación de la presente resolución, así como de 
las diversas resoluciones y decisiones aprobadas por la 
Asamblea General y el Comité Especial en materia de 
descolonización. 
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DOCUMENTO A/33/L.l7 Y ADD.l :t. 

Afganistán, Alto V olta, Angola, Argelia, Bahrein, Barbados, Benin, Botswana, Brasil, Burundi, Congo, 
Costa de Marfil, Cuba, Chad, Chipre, Djibouti, Egipto, Etiopía, Filipinas, Guinea-Bissau, Guinea 
Ecuatorial, Guyana, India, Indonesia, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Kenya, Lesotho, Liberia, 
Madagascar, Malasia, Malawi, Malí, Mongolia, Mozambique, Níger, Nigeria, Pakistán, República 
Arabe Siria, República Democrática Popular Lao, República Unida del Camerún, República Unida 
de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Sierra Leona, Somalia, Togo, 
Trinidad y Tabago, Túnez, Uganda, VietNam, Yugoslavia, Zaire y Zambia: proyecto de resolución 

DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN SOBRE LA 
DESCOLONIZACIÓN 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado el capítulo del informe del 
Comité Especial encargado de examinar la situación 
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales relativo a la cuestión de la publicidad de la 
labor de las Naciones Unidas en la esfera de la desco
lonización [A/33/23 (parte II), cap. II], 

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de 
diciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales, así como todas las demás resoluciones y 
decisiones de las Naciones Unidas relativas a la difu
sión de información sobre la descolonización, en par
ticular la resolución 32/43 de 7 de diciembre de 1977 
de la Asamblea General, 

Reiterando la importancia de la publicidad como 
instrumento para promover los objetivos y los propó
sitos de la Declaración y consciente de que sigue siendo 
apremiante la necesidad de adoptar todas las medidas 
posibles para poner en conocimiento de la opinión 
pública mundial todos los aspectos de los problemas 
de la descolonización, con miras a prestar asistencia 
eficazmente a los pueblos de los territorios coloniales 
a fin de que logren la libre determinación, la libertad 
y la independencia, 

Consciente del papel cada vez más importante que 
desempeñan en la amplia difusión de información 
pertinente varias organizaciones no gubernamentales 
particularmente interesadas en la esfera de la descolo
nización, 

l. Aprueba el capítulo del informe del Comité 
Especial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales relativo a la cuestión de la publicidad de la 
labor de las Naciones Unidas en la esfera de la 
descolonización; 

2. Reafirma la importancia de dar la más amplia 
difusión posible a la información sobre los males y 
peligros del colonialismo, sobre los esfuerzos decididos 
de los pueblos coloniales para lograr la libre determi
nación, la libertad y la independencia, y sobre la asis
tencia que presta la comunidad internacional con 
miras a la eliminación de los últimos vestigios del 
colonialismo en todas sus formas; 

* El documento A/3 3/L.17/ Add.l, de 13 de diciembre de 
1978, tenía por objeto añadir a la lista de patrocinadores a 
Afganistán, Brasil, Cuba, Djibouti, Etiopía, Indonesia, Kenya, 
Malasia, Mongolia, Pakistán, República Arabe Siria, República 
Democrática Popular Lao, Sierra Leona, Uganda y Zaire. 

[Original: inglés] 
[11 de diciembre de 1978] 

3. Pide al Secretario General que, teniendo pre
sentes las sugerencias del Comité Especial y de la 
Conferencia Internacional en Apoyo de los Pueblos 
de Zimbabwe y Namibia, celebrada en Maputo del 
16 al 21 de mayo de 197715, continúe adoptando me
didas concretas por todos los medios de información 
a su alcance, incluidas las publicaciones, la radio y la 
televisión, para dar constantemente amplia publicidad 
a la labor de las Naciones Unidas en la esfera de la 
descolonización y, entre otras cosas: 

a) Que continúe, en consulta con el Comité Espe
cial, reuniendo, preparando y difundiendo material bá
sico, estudios y artículos relacionados con los pro
blemas de la descolonización y, en particular, que 
continúe editando la publicación periódica Objetivo: 
Justicia y otras publicaciones, artículos especiales y 
estudios y que seleccione de entre ellos el material 
apropiado para una más amplia difusión mediante 
reimpresiones en diversos idiomas; 

b) Que solicite la plena cooperación de las Po
tencias administradoras interesadas para el desempeño 
de las tareas mencionadas precedentemente; 

e) Que intensifique las actividades de todos los 
centros de información, especialmente los situados en 
Europa occidental; 

d) Que mantenga una estrecha relación de trabajo 
con la Organización de la Unidad Africana, cele
brando consultas periódicas y efectuando un inter
cambio sistemático de la información pertinente con 
esa organización; 

e) Que recabe el apoyo de las organizaciones no 
gubernamentales que tengan interés especial en materia 
de descolonización para la difusión de la información 
pertinente; 

f) Que informe al Comité Especial acerca de las 
medidas adoptadas en aplicación de la presente reso
lución; 

4. Invita a todos los Estados, a los organismos 
especializados y demás organizaciones del sistema de 
las Naciones Unidas, y a las organizaciones no guber
namentales que tengan interés especial en las cues
tiones de descolonización, a que emprendan o intensi
fiquen, en cooperación con el Secretario General y 
dentro de sus correspondientes ámbitos de competen
cia, la difusión en gran escala de la información 
mencionada en el párrafo 2 supra. 

5. Pide al Comité Especial que siga con atención 
la aplicación de la presente resolución e informe al 
respecto a la Asamblea General en su trigésimo cuarto 
período de sesiones. 

15 Véase A/321109/Rev.l-S/12344/Rev.l. Para el texto im
preso, véase Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad, 
trigésimo segundo año, Suplemento de julio, agosto y septiem· 
bre de 1977. 
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DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 81a. sesión plenaria, celebrada el 13 de diciembre de 1978, la 
Asamblea General se pronunció sobre los proyectos de resolución I a VII, los 
proyectos de consenso I a IV y los proyectos de decisión I a III presentados por 
la Cuarta Comisión en su informe (A/33/460, párrs. 53 a 55). 

Los proyectos de resolución I y III a VI fueron aprobados sin procederse a 
votación. Los proyectos de resolución II A y II B fueron aprobados en votaciones 
registradas por 90 votos contra 1 O y 39 abstenciones y 66 votos contra 30 y 
40 abstenciones, respectivamente. El proyecto de resolución VII fue aprobado en 
votación registrada por 127 votos contra 1 y 12 abstenciones. Para los textos 
definitivos, véanse resoluciones 33/30 a 33/3616• 

La Asamblea aprobó a continuación los proyectos de consenso I a IV y los 
proyectos de decisión I a III (véanse decisiones 33/408 a 33/41416 ). 

En su 82a. sesión plenaria, celebrada también el 13 de diciembre de 1978, 
la Asamblea se pronunció sobre los proyectos de resolución distribuidos como 
documentos A/33/L.16 y Add.1 y A/33/L.17 y Add.l. El proyecto de resolu
ción A/33/L.16 y Add.1 fue aprobado en votación registrada por 129 votos 
contra ninguno y 6 abstenciones. El proyecto de resolución A/33/L.l7 y Add.l 
fue aprobado en votación registrada por 135 votos contra ninguno. Para los textos 
definitivos, véanse resoluciones 33/44 y 33/4516• 

16 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período de sesiones, 
Suplemento No. 45. 

USTA DE DOCUMENTOS 

NoTA. La presente lista comprende los documentos mencionados durante 
el examen del tema 24 del programa que no se reproducen en el fascículo. 
De no indicarse otra cosa, los documentos se publicaron solamente en forma 
mimeografiada. 

Strnatura del documento Título o descripcl6n Observaciones y referencias 

A/33/23 (partes 1 a 
V), A/33/23/Add.l 
a 3, Add.3/Corr.l y 
Add.4 a 9 

A/33123/Rev.l 

A/33/57 

A/33/58 

A/33/59-S/12569 

A/33/80 

A/33/108 

A/33/118 

A/33/151 

Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con 
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales 

ldem 

Cuestión de las Islas M alvinas (Falkland): carta, de fecha 30 de enero 
de 1978, dirigida al Secretario General por el representante de la 
Argentina 

Idem: carta, de fecha 30 de enero de 1978, dirigida al Secretario 
General por el representante del Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte 

Carta, de fecha 17 de febrero de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 

Cuestión de las Nuevas Hébridas: carta, de fecha 11 de abril de 1978, 
dirigida al Secretario General por los representantes de Francia y 
del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

Carta, de fecha 24 de mayo de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de la Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas, por la que se transmite un mensaje de felicitación dirigido a 
los Estados y pueblos de Africa, con ocasión del Día de la Libe
ración de Africa, por L. l. Brezhnev 

Nota verbal, de fecha 2 de junio de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Cuba, por la que se transmite el Comunicado 
Final aprobado en la Reunión Ministerial del Buró de Coordinación 
de los Países no Alineados 

Carta, de fecha 14 de junio de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante del Senegal, por la que se transmite el texto 
de las resoluciones de la Novena Conferencia Islámica de Ministros 
de Relaciones Exteriores 

Reemplazado por A/33/23/ 
Rev.1 

Documentos Oficiales de la 
Asamblea General, trlgl
simo tercer periodo de se
siones, Suplemento No. 23 

Véase Documentos Oficiales 
del Consejo de Seguridad, 
trigésimo tercer año, Suple
mento de enero, febrero y 
marzo de 1978 



Signatura del documento 

A/33/156 

A/33/205-S/12811 

A/33/206 

A/33/210 

A/33/278 

A/33/279-S/12875 

A/33/289 

A/33/337 
A/33/355-S/12914 

A/33/364 

A/33/390-S/12936 

A/33/397 

A/33/457 

A/C.4/33/5 

A/C.4/33/8 

A/C.4/33/ 12 

A/C.4/33/13 

A/C.4/33/14 

A/C.4/33/15 

A/C.4/33/L.7 

A/C.4/33/L.7 /Rev.1 

A/C.4/33/L.8 
A/C.4/3 3 /L.8/Rev.1 

A/C.4/33/L.11 

A/C.4/33/L.12 

Tema 24 del programa 

Título o descripción 

Carta, de fecha 26 de junio de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de la Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas, por la que se transmite una declaración del Gobierno soviético 
sobre la política de las Potencias occidentales en Africa 

Carta, de fecha 14 de agosto de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 

Carta, de fecha 6 de septiembre de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Yugoslavia, por la que se transmiten varios 
documentos de la Conferencia de Ministros de Relaciones Exteriores 
de los Países no Alineados 

Cuestión de las Islas Malvinas (Falkland): carta, de fecha 21 de agosto 
de 1978, dirigida al Secretario General por el representante de la 
Argentina 

Nota verbal, de fecha 29 de septiembre de 1978, dirigida al Secretario 
General por el representante de Jamaica, por la que se transmite 
el texto de una declaración aprobada en esa fecha por los Ministros 
de Relaciones Exteriores de los Estados miembros del Grupo de los 77 

Carta, de fecha 2 de octubre de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Sri Lanka, por la que se transmite un comu
nicado de esa fecha emitido por los Ministros de Relaciones Exte
riores de los Países no Alineados 

Carta, de fecha 5 de octubre de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Argelia, por la que se transmite el texto de 
la respuesta del Presidente Boumediene al mensaje del Rey Hassan 11 
de Marruecos (A/33/284, distribuido en relación con el tema 50 
del programa) 

Cuestión del Sáhara Occidental: informe del Secretario General 
Carta, de fecha 2 de noviembre de 1978, dirigida al Secretario General 

por el representante de Sri Lanka, por la que se transmite un comu
nicado de esa fecha emitido por el grupo de países no alineados 

Cuestión del Sáhara Occidental: carta de fecha 7 de noviembre de 1978, 
dirigida al Secretario General por el representante del Sudán 

Carta, de fecha 24 de noviembre de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Sri Lanka, por la que se transmite un comu
nicado de esa fecha emitido por el Buró de Coordinación de los 
Países no Alineados 

Carta, de fecha 28 de noviembre de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Argelia, por la que se transmite el texto de 
una carta, de fecha 27 de noviembre de 1978, del Presidente de 
Argelia al Presidente del Sudán 

Carta, de fecha 7 de diciembre de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Cuba, por la que se transmite un mensaje 
dirigido a todas las delegaciones en la Asamblea General por el 
Secretario General del Partido Socialista Puertorriqueño 

Cuestión del Sáhara Occidental: solicitud de audiencia 

Cuestión de Brunéi: solicitud de audiencia 

Cuestión de Belize: solicitud de audiencia 

Cuestión de las Nuevas Hébridas: solicitud de audiencia 

Carta, de fecha 21 de noviembre de 1978, dirigida al Presidente de 
la Cuarta Comisión por el representante de Cuba, por la que se le 
transmite una carta, de fecha 8 de noviembre de 1978, que le dirige 
el Secretario General del Partido Socialista Puertorriqueño 

Declaración hecha en la 25a. sesión de la Cuarta Comisión por el 
Asesor Jurídico de las Naciones Unidas 

Cuestión del Sáhara Occidental: proyecto de resolución 

Tdem: proyecto de resolución revisado 

ldem: proyecto de resolución 
ldem: proyecto de resolución revisado 

Cuestión de las Nuevas Hébridas: proyecto de resolución 

Cuestión de Gibraltar: proyecto de consenso 

21 

Obserl'aclones y referencias 

/bid., Suplemento de julio, 
agosto y septiembre de 1978 

Ibid., Suplemento de octubre, 
noviembre y diciembre de 
1978 

lb id. 

lb id. 

Para los patrocinadores y 
el texto, véase A/33/460, 
párrs. 30 y 33 

ldem, párr. 33 y párr. 53, pro
yecto de resolución 11 A 

ldem, párrs. 31 y 32 
ldem, párr. 32 y párr. 53, pro

yecto de resolución 11 B 
Idem, párr. 28 y párr. 53, pro

yecto de resolución 1 
Para el texto, véase A/33/ 

460, párr. 54, proyecto de 
consenso 1 



Z2 
Signatura del documento 

A/C.4/33/L.l3 

A/C.4/33/L.14 

A/C.4/33/L.l5 

A/C.4/33/L.l5/Rev.l 

A/C.4/33/L.l6 

A/C.4/33/L.l6/Rev.l 

A/C.4/33/L.l7 

A/C.4/33/L.l7 /Rev.l 

A/C.4/33/L.l8 

A/C.4/33/L.l9 

A/C.4/33/L.21 
y Corr.l 

A/C.4/33/L.22 

A/C.4/33/L.24 

A/C.4/33/L.26 

A/C.4/33/L.27 

A/C.4/33/L.28 

A/C.4/33/L.29 

A/C.4/33/L.30 

A/C.4/33/L.31 

A/C.4/33/L.33 

A/C.4/33/L.34 

A/C.5/33/82 

A/33/490 

Printed in U.S.A. 
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Titulo o descrlpcl6n 

Cuestión de Tokelau: proyecto de consenso 

Cuestión de Santa Elena: proyecto de consenso 

Cuestión de Samoa Americana: proyecto de resolución 

ldem: proyecto de resolución revisado 

Cuestión de Guam: proyecto de resolución 

ldem: proyecto de resolución revisado 

Cuestión de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos de América: 
proyecto de resolución 

ldem: proyecto de resolución revisado 

Cuestión de las Islas Cocos (Keeling): proyecto de consenso 

Cuestión de Belize: proyecto de resolución 

Cuestión de Bermudas, Islas Caimán, Islas Turcas y Caicos, Islas Vír
genes Británicas y Montserrat: proyecto de resolución 

Declaración formulada por el Sr. Tinguiri Mansour Ornar en la 
22a. sesión de la Cuarta Comisión 

Cuestión de Belize: proyecto de resolución 

Declaración formulada por el Sr. Anthony Martínez en la 23a. sesión 
de la Cuarta Comisión 

Declaración formulada por el Sr. Alexander Vernon en la 23a. sesión 
de la Cuarta Comisión 

Declaración formulada por el Sr. Manuel Cirilo Caliz en la 23a. sesión 
de la Cuarta Comisión 

Declaración formulada por el representante de Argelia en la 24a. sesión 
de la Cuarta Comisión 

Declaración formulada por el representante de Marruecos en la 29a. se
sión de la Cuarta Comisión 

Declaración formulada por el Sr. Tinguiri Mansour Ornar en la 
30a. sesión de la Cuarta Comisión 

Declaración formulada por el representante de Argelia en la 3la. sesión 
de la Cuarta Comisión 

Declaración formulada por el representante de Marruecos en la 32a. se
sión de la Cuarta Comisión 

Observaciones y referencias 

ldem, proyecto de consenso n 
ldem, proyecto de consenso 111 

Para los patrocinadores y 
el texto, véase A/33/460, 
párrs. 38 y 39 

ldem, párr. 39 y párr. 53, pro
yecto de resolución 111 

ldem, párrs. 41 y 42 

ldem, párr. 42 y párr. 53, pro
yecto de resolución IV 

ldem, párrs. 44 y 45 

ldem, párr. 45 y párr. 53, pro
yecto de resolución V 

Para el texto, véase A/33/ 
460, párr. 54, proyecto de 
consenso IV 

Para los patrocinadores y 
el texto, véase A/33/460, 
párr. 49 y párr. 53, proyecto 
de resolución VII 

Idem, párr. 47 y párr. 53, pro
yecto de resolución VI 

ldem, párr. SO 

Consecuencias administrativas y financieras de los proyectos de resolución 
contenidos en los documentos A/33/L.J6 y A/33/L.l7 

Nota del Secretario General 

Informe de la Quinta Comisión Véase Documentos Oficiales 
de la Asamblea General, 
trigésimo tercer período de 
sesiones, Anexos, tema 100 
del programa 
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Naciones Unidas Tema 25 del programa 

ASAMBLEA 
GENERAL 

ANEXOS 

TRIGESIMO TERCER PERIODO DE SESIONES 

Documentos Oficiales NUEVA YORK, 1978/197c; 

Tema 25 del programa:¡:: Admisión de nuevos Miembros en las Naciones Unidas 

INDICE 

Signatura del documento Título Página 

A/33/207 Carta, de fecha 17 de agosto de 1978, dirigida al Secretario General por el Presidente del 
Consejo de Seguridad .......................................................... . 

A/33/442 Carta, de fecha 6 de diciembre de 1978, dirigida al Secretario General por el Presidente del 
Consejo de Seguridad .......................................................... . 

A/33/L.l y Add.l Australia, Bahamas, Bangladesh, Barbados, Bhután, Canadá, China, Chipre, Fiji, Filipinas, 
Ghana, Granada, India, Indonesia, Jamaica, Japón, Kampuchea Democrática, Kenya, 
Malasia, Malta, Mauricio, Nigeria, Nueva Zelandia, Pakistán, Papua Nueva Guinea, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Unida de Tanzanía, Samoa, Sierra 
Le'??a, Singapur, Swazilandia, Tailandia, Trinidad y Tabago y Zambia: proyecto de reso-
lucwn ....................................................................... . 2 

A/33/L.34 y Add.l Argentina, Australia, Bahamas, Bangladesh, Barbados, Bolivia, Botswana, Brasil, Canadá, 
Colombia, Costa Rica, Cuba, Chile, Chipre, Ecuador, El Salvador, Fiji, Filipinas, Gambia, 
Ghana, Granada, Guatemala, Guyana, Haití, Honduras, India, Jamaica, Kenya, Lesotho, 
Malasia, Malawi, Malta, Mauricio, México, Nicaragua, Nigeria, Nueva Zelandia, Panamá, 
Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Dominicana, República Unida de Tanzanía, Samoa, Sierra Leona, Singapur, Sri 
Lanka, Suriname, Swazilandia, Trinidad y Tabago, Uruguay, Venezuela y Zambia: proyecto 
de resolución ................................................................. . 2 

Decisiones adoptadas por la Asamblea General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Lista de doeumentos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

* Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer 
período de sesiones, Sesiones Plenarias, sesiones la. y 87a. 

DOCUMENTO A/33/207 

Carta, de fecha 17 de agosto de 1978, dirigida al Secretario General 
por el Presidente del Consejo de Seguridad 

Tengo el honor de solicitarle que transmita a la 
Asamblea General la resolución 433 ( 1978), relativa 
a la admisión de las Islas Salomón como Miembro de 
las Naciones Unidas, aprobada por el Consejo de 
Seguridad en su 2084a. sesión, celebrada el 17 de 
agosto de 1978: 

"El Consejo de Seguridad, 

"Habiendo examinado la solicitud de admisión 
de las Islas Salomón como Miembro de las Na
ciones Unidas (A/33/202-S/12801 ), 

[Original: chino] 
[17 de agosto de 1978] 

"Recomienda a la Asamblea General que admita 
a las Islas Salomón como Miembro de las Naciones 
Unidas." 
De conformidad con el segundo párrafo del ar

tículo 60 del reglamento provisional del Consejo de 
Seguridad, le solicito asimismo que transmita a la 
Asamblea General, para su información, las actas 
literales de las sesiones 2083a. y 2084a. del Consejo, 
en que se examinó la solicitud de las Islas Salomón. 

(Firmado) CHEN Chu 
Presidente del Consejo de Seguridad 

DOCUMENTO A/33/442 

Carta, de fel'ha 6 de diciembre de 1978, dirigida al Secretario General 
por el Presidente del Consejo de Seguridad 

Tengo el honor de solicitarle que transmita a la 
Asarnhlea General la resolución 442 ( 1978), relativa 
a la admisión del Commonwealth de Dominica como 

1 

[Original: inglés] 
[6 de diciembre de 1978] 

Miembro de las Naciones Unidas, aprobada por el 
Consejo de Seguridad en su 21 05a. sesi6n, celebrada 
el 6 de diciembre de 1978: 

Anexos (33) 25 
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"El Consejo de Seguridad, 

"Habiendo examinado la solicitud de admisión 
del Commonwealth de Dominica como Miembro 
de las Naciones Unidas (A/33/404-S/12942), 

"Recomienda a la Asamblea General que admita 
al Commonwealth de Dominica como Miembro de 
las Naciones Unidas." 

reglamento provisional para presentar su recomenda
ción a la Asamblea General. 

Quisiera señalar que, al aprobar la mencionada re
solución, el Consejo de Seguridad decidió valerse de 
las disposiciones del último párrafo del artículo 60 del 

De conformidad con el segundo párrafo del ar
tículo 60 del reglamento provisional del Consejo de 
Seguridad, le solicito también que transmita a la Asam
blea General, para su información, las actas literales 
de las sesiones 2104a. y 2105a. del Consejo, en que 
se examinó la solicitud de admisión del Commonwealth 
de Dominica. 

(Firmado) Rüdiger von WECHMAR 
Presidente del Consejo de Seguridad 

DOCUMENTO A/33/L.l Y ADD.l :t. 

Australia, Bahamas, Bangladesh, Barbados, Bhután, Canadá, China, Chi
pre, Fiji, Filipinas, Ghana, Granada, India, Indonesia, Jamaica, Japón, 
Kampuchea Democrática, Kenya, Malasia, Malta, Mauricio, Nigeria, 
Nueva Zelandia, Pakistán, Papua Nueva Guinea, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, República Unida de Tanzanía, Samoa, 
Sierra Leona, Singapur, Swazilandia, Tailandia, Trinidad y Tabago y 
Zambia: proyecto de resolución 

[Original: inglés] 
[18 de septiembre de 1978] 

ADMISIÓN DE LAS ISLAS SALOMÓN COMO MIEMBRO DE LAS NACIONES UNIDAS 

La Asamblea General, 
Habiendo recibido la recomendación del Consejo de Seguridad, de fecha 

17 de agosto de 1978, de que se admita a las Islas Salomón como Miembro 
de las Naciones Unidas (A/33/207), 

Habiendo examinado la solicitud de admisión presentada por las Islas 
Salomón (A/33/202-S/12801 ), 

Decide admitir a las Islas Salomón como Miembro de las Naciones Unidas. 

DOCUMENTO A/33/L.34 Y ADD.l"'"' 

Argentina, Australia, Bahamas, Bangladesh, Barbados, Bolivia, Botswana, 
Brasil, Canadá, Colombia, Costa Rica, Cuba, Chile, Chipre, Ecuador, 
El Salvador, Fiji, Filipinas, Gambia, Ghana, Granada, Guatemala, 
Guyana, Haití, Honduras, India, Jamaica, Kenya, Lesotho, Malasia, 
Malawi, Malta, Mauricio, México, Nicaragua, Nigeria, Nueva Zelandia, 
Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, República Dominicana, República Unida 
de Tanzanía, Samoa, Sierra Leona, Singapur, Sri Lanka, Suriname, 
Swazilandia, Trinidad y Tabago, Uruguay, Venezuela y Zamhia: pro· 
yecto de resolución 

[Original: inglés] 
[16 de diciembre de 1978] 

ADMISIÓN DEL CoMMONWEAL TJI DE DOMINICA COMO MIEMBRO 
DE LAS NACIONES UNIDAS 

La Asamblea General, 
Habiendo recibido la recomendación del Consejo de Seguridad de fecha 

6 de diciembre de 1978 de que se admita al Commonwealth de Dominica como 
Miembro de las Naciones Unidas (A/33/442), 

*El documento A/33/L.l/Add.l, de fecha 19 de septiembre de 1978, tuvo por objeto 
añadir Bangladesb, Filipinas, Indonesia, Kampuchea Democrática, Malasia, Paki~tán, Tai
landia y Trinidad y Tabago a la lista de patrocinadores del proyecto de resolución. 

**El documento A/33/L.34/Add.l, de fecha 18 de diciembre de 1978. tuvo por objeto 
añadir Argentina, Bolivia. Colombia, Costa Rica, Cuba, Chile, Ecuador, El Salvador, Fili
pina~. Guatemala, Haití, Honduras, México, Nicaragua, Panamú, Paraguay, l'crÍ1, Rcpíthlica 
Dominicana, Uruguay y Venezuela a la li">ta de patro<.:inadorc'> del proyecto de rc">olución. 
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Habiendo examinado la solicitud de admisión presentada por el Cornrnon
wealth de Dominica (A/33404-S/12942), 

Decide admitir al Cornrnonwealth de Dominica corno Miembro de las 
Naciones Unidas. 

DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 1 a. sesión plenaria, celebrada el 19 de septiembre de 1978, la 
Asamblea General aprobó el proyecto de resolución A/33/L.l y Add.l, relativo 
a la admisión de las Islas Salomón corno Miembro de las Naciones Unidas. 
Para el texto definitivo, véase la resolución 33/1 1• 

En su 87a. sesión plenaria, celebrada el 18 de diciembre de 1978, la 
Asamblea General aprobó el proyecto de resolución A/33/L.34 y Add.l, relativo 
a la admisión del Cornrnonwealth de Dominica corno Miembro de las Naciones 
Unidas. Para el texto definitivo, véase la resolución 33/1071• 

1 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período de 
sesiones, Suplemento N o. 45. 

LISTA DE DOCUMENTOS 

NoTA. La presente lista comprende los documentos relativos al examen 
del terna 25 del programa que no se reproducen en el fascículo. 

3 

Slrn~>tura lkl documento Titulo o descripción ObservtJclones y referencias 

A/33/202-S/12801 

A/33/404-S/12942 

Printed in U.S.A. 

Solicitud de admisión de las Islas Salomón como Miembro de las 
Naciones Unidas: nota del Secretario General 

Solicitud de admisión del Commonwealth de Dominica como Miembro 
de las Naciones Unidas: nota del Secretario General 

Véase Documentos Oficiales 
del Consejo de Seguridad, 
trigésimo tercer año, Suple
melito de julio, agosto y 
septiembre de 1978 

1bid., Supleme11to de octubre, 
noviembre y diciembre de 
1978 
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Naciones Unidas Tema 26 del programa 

ANEXOS ASAMBLEA 
GENERAL • TRIGESIMO TERCER PERIODO DE SESIONES 

[)ocumentos Oficiales NUEVA YORK, 1978/1979 

Tema 26 del programa lf.: Cuestión de la isla comorona de Mayotte'H~: 
informe del Secretario General 

DEClSION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 90a. sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 1978, la 
Asamblea General decidió incluir este tema en el programa provisional de su 
trigésimo cuarto período de sesiones (véase Documentos Oficiales de la Asamblea 
General, trigésimo tercer período de sesiones, Suplemento No. 45, decisión 
33/435). 

LISTA DE DOCUMENTOS 

NoTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 26 
del programa. 

Signatrtra del documento Título o descripción Obserraciuues .\' n~jere~U.:ias 

A/33/118 Nota verbal, de fecha 2 de junio de 1978, dirigida al Secretario General Mimeografiado 

A/33/206 

A/33/355 

por el representante de Cuba, con la que transmite el Comunicado 
Final aprobado por la Reunión Ministerial del Buró de Coordina-
ción de los Países no Alineados, celebrada en La Habana del 15 al 20 
de mayo de 1978 

Carta, de fecha 6 de septiembre de 1978, dirigida al Secretario General ldem 
por el representante de Yugoslavia, con la que transmite los docu-
mentos de la Conferencia de Ministros de Relaciones Exteriores de 
los Países no Alineados, celebrada en Belgrado del 25 al 30 de 
julio de 1978 

Informe del Secretario General ldem 

* Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer 
período de sesiones, Se.1"i<mcs Plenarit~s, 90a. sesión. 

*'~La Asamblea General examinó anteriormente esta cuestión en los períodos de sesiones trigésimo primero (tema 122 dd 
programa) y trigésimo segundo (tema 125). 

Printed in U.S.A. 
36515-February 1980-500 Anexos (33) 26 





Naciones Unidas Tema 27 del programa 

ASAMBLEA 
GENERAL 

ANEXOS 

TRIGESIMO TERCER PERIODO DE SESIONES 

Documentos Oficiales NUEVA YORK, 1978/1979 

programa-\<: Cuestión de Namibiao\1'-1': Tema 27 del 
a) Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la apli· 

cación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales; 

b) 
e) 

Informe del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia; 
Nombramiento del Comisionado de las Naciones Unidas para Namibia 

Signatura del documento 

A/33/440 

A/33/477 

A/33/560 y Add.l 
A/33/L.l3 y Add.l 

A/33/L.l4 y Add.l 

A/33/L.l5 y Add.l 

A/33/L.37 y Add.l 

INDICE 

Título 

Informe de la Cuarta Comisión 

Nombramiento del Comisionado de las Naciones Unidas para Namibia: nota del Secretario 
General ............................... o •• o •• o ••• o o. o o o o o. o o o ••• o o o o o •• o. o o o o o o 

Composición del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia: notas del Secretario General 
Afganistán, Alto Volta, Angola, Argelia, Barbados, Benin, Bulgaria, Burundi, Cabo Verde, 

Congo, Cuba, Chad, Checoslovaquia, Chipre, Egipto, Etiopía, Filipinas, Guyana, Hungría, 
India, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Jordania, Libia, Liberia, Madagascar, Malí, 
Marruecos, Mauritania, México, Mongolia, Mozambique, Níger, Nigeria, Pakistán, Repú
blica Arabe Siria, República Democrática Alemana, República Democrática Popular Lao, 
República Unida de Tanzanía, Rumania, Rw~nda, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Sierra 
Leona, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Uganda, Viet Nam, Yemen Democrático, Yugoslavia, 
Zaire y Zambia: proyecto de resolución ......................................... . 

Afganistán, Alto Volta, Angola, Argelia, Bangladesh, Barbados, Benin, Burundi, Cabo Verde, 
Congo, Cuba, Chipre, Egipto, Etiopía, Filipinas, Ghana, Guyana, India, Indonesia, 
Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Jordania, Kenya, Liberia, Madagascar, Malasia, Malawi, 
Marruecos, Mauritania, México, Mozambique, Níger, Nigeria, Pakistán, Qatar, República 
Arabe Siria, República Democrática Popular Lao, República Unida de Tanzanía, Rumania, 
Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Sierra Leona, Sri Lanka, Uganda, Viet Nam, 
Yemen Democrático, Yugoslavia, Zaire y Zambia: proyecto de resolución ........... . 

Afganistán, Alto Volta, Angola, Argelia, Bangladesh, Barbados, Benin, Botswana, Burundi, 
Cabo Verde, Congo, Cuba, Chad, Chipre, Egipto, Etiopía, Filipinas, Ghana, Guinea, 
Guinea-Bissau, Guyana, India, Indonesia, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Jordania, 
Liberia, Madagascar, Malasia, Malawi, Marruecos, Mauritania, México, Mozambique, Níger, 
Nigeria, Pakistán, República Arabe Siria, República Unida del Camerún, República Unida 
de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Somalia, Sri Lanka, 
Sudán, Uganda, Yemen Democrático, Yugoslavia, Zaire y Zambia: proyecto de resolución 

Afganistán, Alto Volta, Angola, Arabia Saudita, Argelia, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, 
Barbados, Benin, Bhután, Bolivia, Bulgaria, Burundi, Cabo Verde, Colombia, Congo, Cuba, 
Checoslovaquia, Chipre, Djibouti, Ecuador, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, Etiopía, 
Filipinas, Gabón, Gambia, Ghana, Granada, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, 
Guyana, Haití, Hungría, India, Indonesia, Irán, Iraq, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, 
Jordania, Kenya, Kuwait, Liberia, Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Marrue
cos, Mauritania, Mongolia, Mozambique, Nepal, Níger, Nigeria, Pakistán, Panamá, Perú, 
Polonia, Qatar, República Arabe Siria, República Democrática Alemana, República Demo
crática Popular Lao, República Socialista Soviética de Bielorrusia, República Socialista 
Soviética de Ucrania, República Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, Ru
mania, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri 
Lanka, Sudán, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Uganda, Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yemen Democrático, Yugoslavia, 
Zaire y Zambia: proyecto de resolución ....... o •••••••••• o ••••••• o ••• o ••• o ••••• o o 

Págit~a 
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* Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, triJ?ésimo tercer 
período de sesiones, Cuarta Comisión, 2la. sesión, e ibid .. Cuarta Comisión, Fascículo del período de sesiones, corrección; ibid., 
Quinta Comisión, 68a. sesión; ibid., Quinta Comisión, Fascículo del período de sesiones, corrección; e ibid., Sesio11es Plenarias, 
sesiones 52a., 73a. a 76a., 80a., 90a., 91 a. y 97a. a lOSa. 

*"'Desde 1973, la Asamblea General ha examinado esta cuestión .en•los períodos de sesiones vigésimo octavo (tema 70 
del programa), vigésimo noveno (tema 65), trigésimo (tema 87), trigésimo primero (tema 85) y trigésimo segundo (tema 91). 

1 Anexos (33) 27 
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DOCUMENTO A/33/440 

Informe de la Cuarta Comisión 

[Original: inglés] 
[6 de diciembre de 1978] 

l. En su 4a. ses10n plenaria, celebrada el 22 de 
septiembre de 1978, por recomendación de la Mesa, 
la Asamblea General decidió incluir en el programa 
de su trigésimo tercer período de sesiones el tema 
titulado: 

2. En su 52a. sesión plenaria, celebrada el 17 de 
noviembre, a propuesta del Presidente, la Asamblea 
General decidió pedir a la Cuarta Comisión que se 
reuniera con el fin de oír al representante de una 
organización que había pedido audiencia para hablar 
sobre el tema. "Cuestión de Namibia: 

"a) Informe del Comité Especial encargado de 
examinar la situación con respecto a la aplicación 
de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales; 

"b) Informe del Consejo de las Naciones Unidas 
para Namibia; 

"e) Nombramiento del Comisionado de las 
Naciones Unidas para Namibia." 

En la misma sesión, la Asamblea General decidió 
que el tema se examinara directamente en sesiones 
plenarias. 

3. En su 21 a. sesión, celebrada el 20 de noviem
bre, la Cuarta Comisión accedió a la solicitud de 
audiencia relativa al tema (A/C.4/33/10) enviada 
por el Rvdo. G. Michael Scott, de la Liga Interna
cional de los Derechos del Hombre. En la misma 
sesión, a petición del Rvdo. Scott, el Sr. Roger Bald
win, de la Liga Internacional de Derechos del Hombre, 
dio lectura ante la Comisión a una declaración prepa
rada por el Rvdo. Scott. 

4. En el acta correspondiente a la sesión (A/C.4/ 
33/SR.21) figura el resumen de la declaración. 

DOCUMENTO A/33/477 

Nombramiento del Comisionado de las Naciones Unidas para Namibia: 
nota del Secretario 'General 

[Original: inglés] 
[11 de diciembre de 1978] 

l. Por decisión 31/317 de 22 de diciembre de 1976, la Asamblea General, 
a propuesta del Secretario General (A/31 1465), nombró al Sr. Martti Ahtisaari 
Comisionado de las Naciones Unidas para Namibia por un período de un año, 
a partir del 1 o de enero de 1977. Por decisión 32/307 de 4 de noviembre de 
1977, la Asamblea General, a propuesta del Secretario General, nombró al 
Sr. Martti Ahtisaari Comisionado de las Naciones Unidas para Namibia por un 
nuevo período de un año, a contar del 1 o de enero de 1978. 

2. Habiendo llevado a cabo las consultas correspondientes, el Secretario 
General desea proponer a la Asamblea General, para su aprobación, que el nom
bramiento del Sr. Ahtisaari como Comisionado de las Naciones Unidas para 
Namibia se extienda por un nuevo período de un año, hasta el 31 de diciem
bre de 1979. 

DOC"L:\IENTOS A/33/560 Y ADD.l 

Composición del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia: notas del Secretario General 

DOCUMENTO A/33!560 

[Original: inglés] 
[5 de febrero de 1979] 

l. En el párrafo 27 de su resolución 33/182 A 
de 21 de diciembre de 1978, la Asamblea General 
decidió ampliar la composición del Consejo de las 
Naciones Unidas para Namibia añadiéndole seis miem
bros, sobre la base de las consultas que celebrara el 
Presidente de la Asamblea General con los grupos re
gionales. 

2. En una comunicación de fecha 5 de febrero 
de 1979, el Presidente de la Asamblea General informó 
al Secretario General de que había nombrado miem
bros del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia 

a Angola, Bulgaria, Chipre, la República Unida del 
Camerún y Venezuela y de que nombraría al miembro 
restante tan pronto como el grupo de Estados de Eu
ropa occidental y otros Estados propusiera un can
didato. 

3. Por consiguiente, en la actualidad el Consejo de 
las Naciones Unidas para Namibia está integrado por 
los 30 Estados Miembros que se enumeran a conti
nuación: Angola, Argelia, Australia, Bangladesh, Bot
swana, Bulgaria, Burundi, Colombia, Chile, China, 
Chipre, Egipto, Finlandia, Guyana, Haití, India, Indo
nesia, Liberia, México, Nigeria, Pakistán, Polonia, Re
pública Unida del Camerún, Rumania, Senegal, Tur
quía, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
Venezuela, Yugoslavia, Zambia. 
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DOCUMENTO A/33!560/ ADD.l 

[Original: inglés] 
[26 de febrero de 1979] 

l. En relación con su comunicación de fecha S de 
febrero de 1979 (véase A/33/560, párr. 2), el Pre
sidente de la Asamblea General, en una comunicación 
de fecha 26 de febrero, informó al Secretario General 
que había nombrado a Bélgica miembro del Consejo 
de las Naciones Unidas para N amibia. 

2. Por consiguiente, el Consejo de las Naciones 
Unidas para Namibia queda integrado por los 31 Esta
dos Miembros que se indican a continuación: Angola, 
Argelia, Australia, Bangladesh, Bélgica, Botswana, 
Bulgaria, Burundi, Colombia, Chile, China, Chipre, 
Egipto, Finlandia, Guyana, Haití, India, Indonesia, 
Liberia, México, Nigeria, Pakistán, Polonia, República 
Unida del Camerún, Rumania, Senegal, Turquía, Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Venezuela, Yugos
lavia, Zambia. 

DOCUMENTO A/33/L.l3 Y ADD.l '{. 

Afganistán, Alto Volta, Angola, Argelia, Barbados, Benin, Bulgaria, Burundi, Cabo Verde, Congo, 
Cuba, Chad, Checoslovaquia, Chipre, Egipto, Etiopía, Filipinas, Guyana, Hungría, India, Jama· 
hiriya Arabe Libia, Jamaica, Jordania, Libia, Liberia, Madagascar, Malí, Marruecos, Mauritania, 
México, Mongolia, Mozambique, Níger, Nigeria, Pakistán, República Arabe Siria, República De
mocrática Alemana, República Democrática Popular Lao, República Unida de Tanzanía, Rumania, 
Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Sierra Leona, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Uganda, Viet 
Nam, Yemen Democrático, Yugoslavia, Zaire y Zambia: proyecto de resolución 

SITUACIÓN IMPERANTE EN NAMIBIA COMO CONSECUEN
CIA DE LA OCUPACIÓN ILEGAL DEL TERRITORIO POR 
SUD ÁFRICA 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado el informe del Consejo de las 

Naciones Unidas para Namibia (A/33/24) y los capí
tulos pertinentes del informe del Comité Especial en
cargado de examinar la situación con respecto a la 
aplicación de la Declaración sobre la concesión de 
la independencia a los países y pueblos coloniales 
(A/33/23/Rev.1, caps. 1, Il, IV, V y VIII), 

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de 
diciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pue
blos coloniales, 

Recordando, en particular, sus resoluciones 2145 
(XXI) de 27 de octubre de 1966 y 2248 (S-V) de 
19 de mayo de 1967, y las resoluciones ulteriores de 
la Asamblea General y del Consejo de Seguridad rela
tivas a la cuestión de N amibia, así como la opinión 
consultiva de la Corte Internacional de Justicia de 
21 de junio de 19711, emitida en respuesta a la peti
ción que le dirigió el Consejo en su resolución 284 
(1970) de 29 de julio de 1970, 

Teniendo en cuenta las resoluciones pertinentes 
aprobadas por el Consejo de Ministros de la Organi
zación de la Unidad Africana en su 31 o período ordi
nario de sesiones, celebrado en J artum del 7 al 18 de 
julio de 1978 (véase A/33/235 y Corr.1, anexo 1), 
y posteriormente apoyadas por la Asamblea de Jefes 
de Estado y de Gobierno de la Organización de la 
Unidad Africana en su 15° período ordinario de se
siones, celebrado en J artum del 18 al 22 de julio 
de 1978 (ibid., anexo Il), 

Reafirmando que el Territorio y el pueblo de Nami
bia son responsabilidad directa de las Naciones Unidas 

*El documento A/33/L.13/ Add.1, de fecha 21 de diciem
bre de 1978, tuvo como objeto añadir Afganistán, Barbados, 
Bulgaria, Cuba, Checoslovaquia, Hungría, Jamaica, Jordania, 
Malí, Mauritania, Mongolia, República Democrática Alemana, 
República Arabe Siria, República Democrática Popular Lao 
y Viet Nam a la lista de patrocinadores del proyecto de reso
lución. 

1 Conséquences juridiques pour les Etats de la présence con
tinue de l'Afrique du Sud en Narnibie (Sud-Ouest africain) 
nonobstant la résolution 276 (1970) du Conseil de sécurité, 
Avis consultatif, C.J.J. Recueil 1971, pág. 16. 

[Original: inglés] 
[8 de diciembre de 1978] 

y que debe ponerse al pueblo namibiano en condi
ciones de lograr la libre determinación y la indepen
dencia en una N amibia unida, 

Condenando enérgicamente la continuación de la 
ocupación ilegal de Namibia por Sudáfrica, su brutal 
represión del pueblo namibiano y su persistente viola
ción de los derechos humanos de ese pueblo, así como 
sus esfuerzos por destruir la unidad nacional y la 
integridad territorial de Namibia, 

Condenando enérgicamente la negativa de Sudáfrica 
a acatar las resoluciones 385 (1976) de 30 de enero 
de 1976, 431 (1978) de 27 de julio de 1978, 435 
(1978) de 29 de septiembre de 1978 y 439 (1978) 
de 13 de noviembre de 1978, del Consejo de Segu
ridad y su decisión de llevar adelante un falso arreglo 
interno so capa de realizar un proceso ele8toral legí
timo y de crear un régimen títere neocolonial en 
Namibia para mantener su política de explotación del 
pueblo y de los recursos naturales del Territorio, 

Exhortando a la comunidad internacional, especial
mente a todos los Estados Miembros, a que se absten
gan de extender su reconocimiento o cooperación a 
cualquier régimen que el Gobierno ilegal de Sudáfrica 
imponga al pueblo namibiano, en desacato de las dis
posiciones de las resoluciones de la Asamblea General 
y del Consejo de Seguridad relativas a la cuestión de 
Namibia, 

Observando con satisfacción la oposición del pueblo 
de Namibia a la presencia ilegal de Sudáfrica en el 
Territorio y a su política racista y opresora, y, en 
particular, el avance de su lucha, en todas sus formas, 
por la liberación nacional bajo la dirección de la South 
West Africa People's Organization, 

Reiterando enérgicamente su apoyo al movimiento 
de liberación nacional de Namibia, la South Wt;<st 
Africa People's Organization, único y auténtico repre
sentante del pueblo namibiano, en su lucha por lograr 
la libre determinación, la libertad y la independencia 
en una N amibia unida, 

Reafirmando su pleno apoyo a la lucha armada del 
pueblo namibiano bajo la dirección de la South West 
Africa People's Organization, 

Condenando enérgicamente, como acto de expan
sión colonial, la decisión de Sudáfrica de anexarse 
Walvis Bay, socavando de ese modo la integridad te
rritorial de Namibia, 
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Deplorando enérgicamente la política de los Estados 
que, no obstante las decisiones pertinentes de las 
Naciones Unidas y la opinión consultiva de la Corte 
Internacional de Justicia de 21 de junio de 1971, 
continúan manteniendo relaciones diplomáticas, eco
nómicas, consulares y de otra índole con Sudáfrica, 
que pretende actuar en nombre de N amibia o en lo 
que le concierne, así como prestando colaboración 

militar o estratégica, todo lo cual tiene por efecto 
apoyar o estimular a Sudáfrica en su desafío a las 
Naciones Unidas, 

Condenando enérgicamente al régimen racista de 
Sudáfrica por sus esfuerzos encaminados a adquirir 
capacidad nuclear para fines militares y agresivos, 

Gravemente preocupada ante la militarización de 
Namibia por el régimen ilegal de ocupación de 
Sudáfrica y las amenazas y los actos de agresión de 
ese régimen contra países africanos independientes, 

Declarando que los recursos naturales de Namibia 
son patrimonio del pueblo namibiano y que la explo
tación de dichos recursos por intereses económicos 
extranjeros, al amparo de la represión de la adminis
tración colonial racista y en violación de la Carta de 
las Naciones Unidas, de las resoluciones pertinentes 
de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad, 
y del Decreto No. 1 para la protección de los recursos 
naturales de Namibia, aprobado por el Consejo de 
las Naciones Unidas para Namibia el 27 de septiembre 
de 19742, es ilegal y contribuye al mantenimiento del 
régimen de ocupación ilegal, 

Apoyando firmemente los esfuerzos realizados por 
el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia en 
cumplimiento de las funciones que se le han encomen
dado en las resoluciones pertinentes de la Asamblea 
General, 

l. Aprueba el informe del Consejo de las Naciones 
Unidas para Namibia; 

2. Reitera que Namibia es responsabilidad directa 
de las Naciones Unidas hasta que se alcancen en el 
Territorio la libre determinación y la independencia 
nacional verdaderas y, a estos efectos, reafirma el 
mandato encomendado al Consejo de las Naciones 
Unidas para Namibia como Autoridad Administradora 
legal de Namibia hasta la independencia; 

3. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de 
Namibia a la libre determinación, la libertad y la inde
pendencia nacional en una Namibia unida, incluida 
Walvis Bay, de conformidad con la Carta de las 
Naciones Unidas y según se ha reconocido en las 
resoluciones 1514 (XV) y 2145 (XXI) de la Asam
blea General, y en resoluciones posteriores de la 
Asamblea relativas a Namibia, así como la legitimidad 
de su lucha, por todos los medios a su alcance, con
tra la ocupación ilegal de su Territorio por Sudáfrica; 

4. Pide a todos los Estados Miembros que coope
ren plenamente con el Consejo de las Naciones Unidas 
para Namibia, la Autoridad Administradora legal para 
el Territorio hasta la independencia, en el cumpli
miento del mandato que se le ha confiado en virtud de 
los términos y las disposiciones de la resolución 2248 
(S-V) y resoluciones posteriores de la Asamblea 
General; 

5. Declara que la continuada ocupación ilegal de 
Namibia por Sudáfrica constituye un acto de agresión 

2 Documentos Oficiales de la Asamblea General, v1ges1mo 
noveno período de sesiones, Suplemento No. 24A, párr. 84. El 
Decreto se publicó en su forma definitiva en Gaceta de Nami
bia No. l. 

contra el pueblo namibiano y su movimiento de libe
ración nacional, así como contra las Naciones Unidas, 
que son directamente responsables del Territorio hasta 
la independencia; 

6. Declara que, habida cuenta del constante desafío 
de Sudáfrica a las Naciones Unidas, su ocupación ilegal 
del Territorio de Namibia y la guerra de represión que 
se está llevando a cabo allí, sus persistentes actos de 
agresión contra países africanos independientes desde 
bases en Namibia, su actual política de expansión co
lonialista y su política de apartheid, la fabricación de 
cualesquiera armas nucleares por Sudáfrica constituye 
una grave amenaza para la paz y la seguridad inter
nacionales; 

7. Condena enérgicamente las actividades de todas 
las empresas extranjeras que realizan actividades en 
Namibia bajo la administración ilegal de Sudáfrica y 
explotan ilegalmente los recursos humanos y naturales 
del Territorio, y exige que las empresas transnacio
nales acaten todas las resoluciones pertinentes de las 
Naciones Unidas absteniéndose inmediatamente de 
toda nueva inversión en Namibia, retirándose del 
Territorio y, en general, poniendo fin a su coopera
ción con la administración ilegal sudafricana; 

8. Declara que Sudáfrica está sujeta al pago de 
indemnizaciones a Namibia por los daños causados 
por su ocupación ilegal de Namibia y sus actos de 
agresión contra el pueblo namibiano desde la termi
nación de su mandato en Namibia con arreglo a la 
resolución 2145 (XXI) de la Asamblea General; 

9. Reitera que Walvis Bay es parte integrante de 
Namibia, de conformidad con las resoluciones de las 
Naciones Unidas, en particular la resolución S-9 /2 de 
3 de mayo de 1978 de la Asamblea General, y la 
resolución 432 (1978) de 27 de junio de 1978 del 
Consejo de Seguridad, y que por lo tanto toda decisión 
de Sudáfrica de anexarse Walvis Bay es ilegal, nula y 
sin valor; 

1 O. Condena enérgicamente a Sudáfrica por su 
pertinaz negativa a acatar las resoluciones pertinentes 
del Consejo de Seguridad, en particular la resolu
ción 385 (1976) y las resoluciones subsiguientes del 
Consejo; 

11. Condena enérgicamente la decisión de Sud
áfrica de imponer en Namibia un llamado arreglo 
interno encaminado a dar una apariencia de poder a 
un régimen títere y una fachada de legalidad a la 
ocupación racista, promover la guerra civil y propagar 
la ficción de que la lucha del pueblo namibiano por 
la liberación del Territorio constituye una agresión 
perpetrada desde el exterior; 

12. Expresa su seria preocupación por el hecho de 
que Sudáfrica ha decidido promover a sus títeres y a 
los traidores de la Democratic Turnhalle Alliance y 
de otros grupos que están al servicio de los intereses 
neocolonialistas y racistas como una alternativa frente 
a la South West Africa People's Organization, que 
lucha por la verdadera liberación nacional y social de 
Namibia como ente político unido; 

13. Recomienda que, en vista de que Sudáfrica no 
ha cumplido las disposiciones de la resolución 385 
( 1976) y resoluciones ulteriores del Consejo de Segu
ridad, éste debería reunirse urgentemente para adoptar 
medidas eficaces, incluidas las sanciones previstas en 
el Capítulo VII de la Carta, en particular la imposi
ción de amplias sanciones económicas, incluso un 
embargo comercial, un embargo de petróleo y un 
embargo de armas completo; 
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14. Decide reconvocar el trigésimo tercer período 
de sesiones en la fecha que se decida por consulta 
entre el Presidente de la Asamblea General, el Presi
dente del Consejo de las Naciones Unidas para Na
mibia y el Secretario General a fin de examinar plena
mente la cuestión de Namibia y las consecuencias de 
la negativa constante de Sudáfrica a acatar las resolu
ciones de la Asamblea General y el Consejo de 
Seguridad; 

15. Exhorta a la comunidad internacional, espe
cialmente a todos los Estados Miembros, a que se 
abstengan de extender su reconocimiento o coopera
ción a cualquier régimen que la administración ilegal 
sudafricana imponga al pueblo namibiano, en desacato 
de las disposiciones de la resolución 385 (1976) y 
resoluciones posteriores del Consejo de Seguridad; 

16. Condena enérgicamente a la administración 
ilegal sudafricana por su represión en masa del pueblo 
de Namibia y de su movimiento de liberación nacio
nal, la South West Africa People's Organization, con 
la intención de crear, entre otras cosas, un ambiente 
de intimidación y terror con objeto de imponer al 
pueblo namibiano un arreglo político encaminado a 
subvertir la integridad territorial y la unidad de Nami
bia y a perpetuar una política brutal de segregación 
racial; 

17. Exige que Sudáfrica ponga en libertad a todos 
los presos políticos namibianos, incluidos todos los 
que están encarcelados o detenidos en relación con 
"infracciones" a las denominadas leyes de seguridad 
interna, ya sea que dichos namibianos hayan sido acu
sados o juzgados o bien estén siendo encarcelados sin 
acusación, tanto en Namibia como en Sudáfrica; 

18. Exige que Sudáfrica asegure que todos los 
namibianos que están en la actualidad en el exilio 
por razones políticas podrán regresar a su país sin 
riesgo de ser arrestados, detenidos, intimidados, encar
celados o muertos; 

19. Reafirma que el movimiento de liberación na
cional de Namibia, la South West Africa People's 
Organization, es el único y auténtico representante del 
pueblo namibiano; 

20. Hace un llamamiento a todos los Estados 
Miembros para que presten a la South West Africa 
People's Organization todo el apoyo y la asistencia 
necesarios en su lucha por lograr la independencia y 
la unidad nacional en una Namibia libre; 

21. Condena enérgicamente a Sudáfrica por la in
tensificación de su poderío militar en Namibia, su 
reclutamiento y adiestramiento de namibianos para 
ejércitos tribales y la utilización de otros agentes para 
poner en práctica su política militar aventurera contra 
Estados . vecinos, sus amenazas y actos de agresión 
contra todos los países africanos independientes y la 
expulsión por la fuerza de namibianos de la frontera 
septentrional del Territorio por razones militares; 

22. Pide a todos los Estados que adopten medidas 
eficaces para impedir el reclutamiento, entrenamiento 
y tránsito de mercenarios para prestar servicios en 
Namibia; 

23. Condena enérgicamente al régimen racista de 
Sudáfrica por su desarrollo de una capacidad militar 
nuclear; 

24. Condena a los Estados occidentales que han 
ayudado a Sudáfrica a desarrollar la capacidad de 
fabricar armas nucleares e insta nuevamente a todos 
los Estados Miembros, individual o colectivamente, a 
frustrar los intentos de Sudáfrica de fabricar armas 
nucleares; 

25. Pide a los Estados que no lo hayan hecho 
que adopten medidas para asegurar de que se ponga 
fin a todos los acuerdos con Sudáfrica para la fabri
cación de armas bajo licencia y prohíban la trans
misión a Sudáfrica de toda información relativa a 
armas y armamentos; 

26. Pide a todos los Estados que pongan fin a 
toda forma de consulta, cooperación o colaboración 
militar, directa o indirecta, con Sudáfrica; 

27. Decide ampliar el Consejo de las Naciones 
Unidas para Namibia añadiéndole seis miembros como 
máximo, sobre la base de las consultas que celebre 
el Presidente de la Asamblea General con los grupos 
regionales. 

DOCUMENTO A/33/L.l4 Y ADD.l :y. 

Afganistán, Alto V olta, Angola, Argelia, Bangladesh, Barbados, Benin, Burundi, Cabo Verde, Congo, 
Cuba, Chipre, Egipto, Etiopía, Filipinas, Ghana, Guyana, India, Indonesia, Jamahiriya Arabe Libia, 
Jamaica, Jordania, Kenya, Liheria, Madagascar, Malasia, Malawi, Marruecos, Mauritania, México, 
Mozambique, Níger, Nigeria, Pakistán, Qatar, República Arabe Siria, República Democrática Po
pular Lao, República Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, 
Sierra Leona, Sri Lanka, Uganda, Viet Nam, Yemen Democrático, Yugoslavia, Zaire y Zamhia: 
proyecto de resolución 

NEGATIVA DE SUDÁFRICA A CUMPLIR LAS RESOLUCIONES 
DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE NAMIBIA 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado la crítica situación actual en 

Namibia, 

*El documento A/33/L.14/ Add.l, de fecha 21 de diciem
bre de 1978, tuvo por objeto añadir Afganistán, Bangladesh, 
Barbados, Cuba, Indonesia, Jamaica, Jordania, Malasia, Mau
ritania, República Arabe Siria, República Democrática Popular 
Lao y Viet Nam. 

3 Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad, trigésimo 
tercer año, Suplemento de octubre, noviembre y diciembre de 
1978, documentos S/12903, S/12938 y S/12950. 

[Original: inglés] 
[8 de diciembre de 1978] 

Habiendo tomado nota de los informes del Secre
tario General presentados en cumplimiento de las reso
luciones 435 (1978) de 29 de septiembre de 1978 y 
439 (1978) de 13 de noviembre de 1978, del Con
sejo de Seguridad3 , 

Reafirmando la responsabilidad jurídica de las 
Naciones Unidas respecto de Namibia y la obligación 
de las Naciones Unidas de permitir que el pueblo 
namibiano ejerza libremente su derecho a la libre de
terminación y la independencia mediante elecciones 
democráticas bajo la supervisión y el control de las 
Naciones Unidas, 
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Recordando la Declaración sobre Namibia y el 
Programa de Acción en Apoyo de la Libre Determi
nación y la Independencia Nacional de Namibia apro
bados por la Asamblea General en su noveno período 
extraordinario de sesiones (resolución S-9 /2), 

l. Condena al régimen sudafricano por celebrar 
unilateralmente elecciones en Namibia del 4 al 8 de 
diciembre de 1978, en contravención y desafío de 
las resoluciones 385 (1976) de 30 de enero de 1976 
y 439 (1978), del Consejo de Seguridad; 

2. Declara que esas elecciones y sus resultados son 
nulos y sin valor, y sin consecuencias para el logro 
de la independencia auténtica para Namibia; 

3. Insta a todos los Estados Miembros a no con
ceder ninguna forma de reconocimiento a ningún re
presentante u órgano establecido en virtud de esas 
elecciones; 

4. Condena a Sudáfrica por sus recientes actos de 
violencia contra dirigentes de la South West Africa 
People's Organization, así como por su intimidación y 
detención de tales dirigentes, y exige que los mismos 
sean puestos en libertad inmediatamente; 

5. Expresa su insatisfacción y preocupación ante 
las respuestas y reacciones del Gobierno de Sudáfrica, 
hasta el momento, a la exigencia del Consejo de Segu
ridad de que cooperase en la aplicación de sus ya 
mencionadas resoluciones; 

6. Exige que Sudáfrica cumpla urgentemente, de 
manera plena a incondicional, las resoluciones del 
Consejo de Seguridad, relativas a la cuestión de Na
mibia, en particular la resolución 385 (1976) y las 
resoluciones subsiguientes; 

7. Declara solemnemente que el incumplimiento 
por Sudáfrica de las resoluciones ya mencionadas del 
Consejo de Seguridad constituye una grave amenaza 
a la paz y la seguridad internacionales y hace necesaria 
la imposición de sanciones eficaces en virtud del Ca
pítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas; 

8. Pide al Consejo de Seguridad que, como cues
tión de urgencia, considere nuevas medidas apropiadas 
en virtud de la Carta, incluso el Capítulo VII de ésta, 
a fin de lograr que Sudáfrica cumpla con las resolu
ciones pertinentes del Consejo; 

9. Decide, en caso de que el Consejo de Seguridad 
no pueda actuar eficazmente, examinar la situación 
más a fondo y adoptar todas las medidas necesarias 
de conformidad con sus resoluciones pertinentes y con 
la Carta a efectos de hacer frente a esta amenaza a 
la paz y la seguridad internacionales; 

1 O. Pide al Secretario General que informe sobre 
los progresos que se alcancen en la aplicación de la 
presente resolución. 

DOCUl\'IENTO A/33/L.l5 Y ADD.l :f. 

Afganistán, Alto Volta, Angola, Argelia, Bangladesh, Barbados, Benin, Botswana, Burundi, Cabo Verde, 
Congo, Cuba, Chad, Chipre, Egipto, Etiopía, Filipinas, Ghana, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, India, 
Indonesia, Jamahiriya Ar~be Libia, Jamaica, Jordania, Liberia, 1\'ladagascar, 1\'lalasia, 1\'lalawi, Ma
rruecos, 1\'lauritania, 1\'léxico, 1\'lozambique, Níger, Nigeria, Pakistán, República Arabe Siria, RepÚ· 
hlica Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Santo Tomé y Prín
cipe, Senegal, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Uganda, Yemen Democrático, Yugoslavia, Zaire y Zam
bia: proyecto de resolución 

PROGRAMA DE TRABAJO DEL CONSEJO DE LAS NACIONES 
UNIDAS PARA NAMIBIA 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado la cuestión de Namibia, 
Habiendo examinado el informe del Consejo de las 

Naciones Unidas para Namibia (A/33/24) y los capí
tulos pertinentes del informe del Comité Especial en
cargado de examinar la situación con respecto a la 
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales (A/ 
33/23/Rev.l, caps. I, II, IV, V y VIII), 

Recordando su resolución 2248 (S-V) de 19 de 
mayo de 1967, por la que creó el Consejo de las N a
ciones Unidas para Namibia como Autoridad Adminis
tradora legal de Namibia hasta la independencia, 

Reafirmando que el Territorio y el pueblo de Na
mibia son responsabilidad directa de las Naciones 
Unidas y que se debe permitir al pueblo namibiano 
alcanzar la libre determinación y la independencia en 
una Namibia unida, 

Reafirmando que, en el desempeño de las funciones 
que se le han confiado en la resolución 2248 (S-V) 

*El documento A/33/L.l5/ Add.l, de fecha 21 de diciem
bre de 1978, tuvo por objeto añadir Afganistán, Bangladesh, 
Barbados, Cuba, Indonesia, Jamaica, Jordania, Malasia, Mau
ritania y República Arabe Siria a la lista de patrocinadores del 
proyecto de resolución. 

[Original: inglés] 
[8 de diciembre de 1978] 

y en resoluciones ulteriores de la Asamblea General 
y el Consejo de Seguridad relativas a la cuestión de 
Namibia, el Consejo de las Naciones Unidas para 
Namibia actúa como Autoridad Administradora legal 
de Namibia hasta la independencia, 

Tomando nota con reconocimiento de los esfuerzos 
del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia por 
obtener el retiro de la presencia ilegal de Sudáfrica 
en el Territorio y por fomentar el cumplimiento, por 
los Estados Miembros de las resoluciones de la Asam
blea General y del Consejo de Seguridad sobre la cues
tión de Namibia, 

Convencida de la urgente necesidad de acrecentar 
los recursos a disposición del Consejo de las Naciones 
Unidas para Namibia a fin de que pueda hacer frente 
eficazmente al problema cada vez más complejo que 
se plantea a las Naciones Unidas que entraña la nega
tiva de Sudáfrica a acatar las resoluciones del Consejo 
de Seguridad 385 (1976) de 30 de enero de 1976, 
431 (1978) de 27 de julio de 1978, 435 (1978) de 
29 de septiembre de 1978 y 439 (1978) de 13 de no
viembre de 1978, así como las resoluciones de la 
Asamblea General sobre la cuestión de Namibia, 

Reafirmando la responsabilidad de los organismos 
especializados y las demás organizaciones del sistema 
de las Naciones Unidas de tomar todas las medidas 
eficaces necesarias, dentro de sus respectivas esferas 
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de competencia, en apoyo de las resoluciones de la 
Asamblea General sobre la cuestión de Namibia, espe
cialmente con respecto a la prestación de asistencia 
moral y material, con carácter prioritario, al pueblo de 
Namibia por conducto de la South West Africa Peo
ple's Organization, que es su único y auténtico repre
sentante, 

l. Aprueba el informe del Consejo de las Naciones 
Unidas para Namibia, incluidas las recomendaciones 
contenidas en él, y decide consignar fondos suficientes 
para aplicarlas; 

2. Decide que en el cumplimiento de sus funciones 
como Autoridad Administradora legal de Namibia 
hasta su independencia y como órgano normativo de 
las Naciones Unidas, el Consejo de las Naciones Unidas 
para Namibia: 

a) Denuncie todos los planes constitucionales o 
políticos fraudulentos mediante los cuales Sudáfrica 
intente perpetuar su sistema de opresión colonial y 
explotación del pueblo y los recursos de Namibia; 

b) Trate de asegurar de que no se reconozca ad
ministración ni entidad alguna instalada en Windhoek 
que no sea resultado de elecciones libres en Namibia, 
bajo la supervisión y la fiscalización de las Naciones 
Unidas, de conformidad con todas las disposiciones 
de la resolución 385 (1976) del Consejo de Seguridad 
y de las resoluciones aprobadas ulteriormente; 

e) Proteja la integridad territorial de Namibia 
como Estado unitario que abarca, entre otras cosas, 
toda la zona de Walvis Bay; 

d) Contrarreste las políticas de Sudáfrica contra 
el pueblo de Namibia y contra las Naciones Unidas y 
la Autoridad Administradora legal de Namibia, el 
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia; 

e) Siga celebrando consultas con la South W est 
Africa People's Organization, según proceda, en rela
ción con la formulación y ejecución de su programa 
de trabajo, así como en cuanto a cualquier asunto de 
interés para el pueblo namibiano; 

f) Siga encomendando las responsabilidades ejecu
tivas y administrativas que juzgue necesarias al Comi
sionado de las Naciones Unidas para Namibia, quien, 
en el desempeño de sus funciones, informará al Con
sejo; 

g) Siga recabando apoyo político internacional 
para insistir en que se retire de Namibia la adminis
tración ilegal de Sudáfrica, de conformidad con las 
resoluciones de las Naciones Unidas relativas a Na
mibia; 

h) Informe a personalidades influyentes en la 
opinión pública, dirigentes de medios de información, 
instituciones políticas y académicas y otras organiza
ciones no gubernamentales interesadas de los Estados 
Miembros acerca de los objetivos y las funciones del 
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia y de la 
lucha del pueblo namibiano bajo la dirección de la 
South West Africa People's Organization, y celebre 
asimismo consultas con tales personalidades e institu
ciones, recabando su cooperación, mediante el envío 
de invitaciones para que participen en las delibera
ciones del Consejo en ocasiones especiales, a fin de 
asegurar de esta manera la movilización más eficaz 
de la opinión pública en apoyo de la causa del pueblo 
namibiano; 

i) Represente a Namibia en todas las organizacio
nes, órganos y conferencias intergubernamentales y no 
gubernamentales, según proceda, para asegurarse de 
que se protejan sus derechos e intereses; 

j) Tome todas las medidas adecuadas para ase
gurar la plena aplicación y el cumplimiento de las 
disposiciones del Decreto No. 1 para la protección de 
los recursos naturales de Namibia, promulgado por 
el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia el 
27 de septiembre de 19744, y las demás medidas que 
sean necesarias para prestar asistencia en la protección 
de los recursos naturales de Namibia; 

k) Formule políticas de asistencia a los namibianos 
y coordine la ayuda a Namibia proporcionada por los 
organismos de las Naciones Unidas y otros órganos del 
sistema de las Naciones Unidas; 

l) Actúe como fideicomisario del Fondo de las 
Naciones Unidas para Namibia y, en ese carácter, lo 
administre y dirija; 

m) Abra una cuenta especial en el Fondo de las 
Naciones Unidas para Namibia para la financiación 
del Programa de la nación namibiana; 

n) Coordine, planifique y dirija el Programa de la 
nación namibiana en consulta con la South West 
Africa People's Organization; 

3. Decide aumentar los créditos financieros del 
presupuesto del Consejo de las Naciones Unidas para 
Namibia con objeto de financiar la Oficina de la South 
West Africa People's Organization en Nueva York, a 
fin de asegurar la debida representación del pueblo 
de Namibia en las Naciones Unidas por conducto de 
la South West Africa People's Organization; 

4. Decide seguir sufragando los gastos de repre
sentantes de la South West Africa People's Organiza
tion cada vez que lo requiera el Consejo de las Naciones 
Unidas para Namibia; 

5. Declara que las Naciones Unidas se han com
prometido al logro de la libre determinación y la inde
pendencia nacional verdaderas para Namibia y que 
todos los programas de las Naciones Unidas que bene
ficien al pueblo namibiano se llevarán a cabo de con
formidad con las resoluciones de la Asamblea General 
en apoyo de la lucha del pueblo namibiano bajo la 
dirección de la South West Africa People's Organiza
tion, su único y auténtico movimiento de liberación, a 
fin de lograr la libre determinación y la independencia 
nacional verdaderas para Namibia y, con este objeto: 

a) Decide realizar un examen de los recursos 
de que dispone el Fondo de las Naciones Unidas para 
Namibia, sus subprogramas y proyectos, y de las posi
bilidades de aumentar sus asignaciones y contribu
ciones, lo cual permitiría al Fondo concentrarse en sus 
principales proyectos de asistencia al pueblo nami
biano; 

b) Decide revisar las actuales directrices del Fondo 
de las Naciones Unidas para Namibia teniendo en 
cuenta la experiencia recogida en la administración del 
Fondo y las crecientes responsabilidades derivadas de 
la ampliación del programa de asistencia a los nami
bianos; 

e) Decide, como medida temporal, asignar al 
Fondo de las Naciones Unidas para Namibia la suma 
de 500.00 dólares de los Estados Unidos con cargo 
al presupuesto ordinario de las Naciones Unidas para 
1979; 

d) Decide examinar la cuestión de las relaciones 
entre el Instituto para Namibia y las Naciones Unidas 
a fin de acrecentar la eficacia del Instituto; 

4 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo 
noveno período de sesiones, Suplemento No. 24A, párr. 84. 
El Decreto se publicó en su forma definitiva en Gaceta de 
Namibia No. J. 
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e) Decide incluir al Relator del Comité del Fondo 
de las Naciones Unidas para Namibia y a un represen
tante del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo en el Senado del Instituto para Namibia 
como miembros de pleno derecho; 

f) Pide al Secretario General que dé instrucciones 
al Departamento de Información Pública de la Secre
taría para que, en consulta con el Consejo de las 
Naciones Unidas para Namibia, siga haciendo todos los 
esfuerzos posibles por generar publicidad y difundir 
información con miras a movilizar el apoyo del pú
blico a la libre determinación y la independencia na
cional verdaderas de Namibia; 

g) Pide a los organismos especializados y a las 
demás organizaciones y órganos del sistema de las 
Naciones Unidas que intensifiquen la difusión de in
formación sobre Namibia, en consulta con el Consejo 
de las Naciones Unidas para Namibia, con miras a 
informar a sus públicos respectivos de la posición de 
las Naciones Unidas respecto de la libre determinación 
y la independencia nacional verdaderas para Namibia; 

h) Pide al Consejo de las Naciones Unidas para 
Namibia, en su carácter de Autoridad Administradora 
legal del Territorio, que continúe dirigiendo y co
ordinando, en consulta con la South West Africa Peo
ple's Organization, la planificación y ejecución del 
Programa de la nación namibiana, con el objeto de 
consolidar todas las medidas de asistencia a los na
mibianos adoptadas por los organismos especializados 
y demás organizaciones y órganos de las Naciones 
Unidas en un amplio programa de asistencia del sistema 
de las Naciones Unidas; 

i) Expresa su reconocimiento a los organismos es
pecializados y demás organizaciones y órganos del 
sistema de las Naciones Unidas que han contribuido a 
la planificación del Programa de la nación namibiana 
presentando propuestas sobre proyectos para su examen 
por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia 
y de otras formas, y los insta a que continúen parti
cipando en el Programa de la nación namibiana me
diante: 

i) La ejecución de proyectos aprobados por el 
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia; 

ii) La preparación de nuevas propuestas sobre 
proyectos a solicitud del Consejo; 

iii) La asignación de fondos de sus propios recur
sos financieros para la ejecución de los pro
yectos aprobados por el Consejo; 

j) Expresa su reconocimiento a la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura por su substancial contribución al Pro
g, _,ma de la nación namibiana, en particular por el 
hincapié que ha hecho en la identidad cultural del 
pueblo namibiano y por la preparación de un programa 
de educación en estrecha cooperación con la South 
West Africa Peopie's Organization; 

k) Expresa su reconocimiento al Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo por su decisión 
de aumentar la cifra indicativa de planificación corres
pondiente a Namibia y le pide que, a solicitud del 
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, asigne 
fondos de la cifra indicativa de planificación para la 
ejecución de los proyectos del Programa de la nación 
namibiana; 

l) Expresa su reconccimiento a todos los Estados, 
organizaciones gubernamentales y no gubernamentales 
y particulares que han hecho contribuciones volunta-

rías al Programa de la nación namibiana y les pide 
que hagan nuevas contribuciones financieras al Pro
grama por conducto del Fondo de las Naciones Unidas 
para Namibia; 

m) Pide al Secretario General y al Consejo de las 
Naciones Unidas para Namibia que exhorten a los 
gobiernos, organizaciones gubernamentales y no guber
namentales y particulares a que hagan nuevas contri
buciones financieras al Programa de la nación nami
biana por conducto del Fondo de las Naciones Unidas 
para Namibia; 

n) Pide al Secretario General que, previa con
sulta con el Presidente del Consejo de las Naciones 
Unidas para Namibia, fortalezca la Oficina del Comi
sionado de las Naciones Unidas para Namibia y le 
proporcione los recursos necesarios para el desempeño 
de sus funciones en la ejecución de las tareas relativas 
al Programa de la nación namibiana que le han sido 
confiadas por el Consejo; 

o) Pide al Secretario General que, a la luz de las 
mayores responsabilidades del Consejo de las Naciones 
Unidas para Namibia, estudie con carácter de urgencia 
la organización y la dotación de personal de la secre
taría del Consejo y que formule propuestas encami
nadas a su fortalecimiento, para que sean examinadas 
y aprobadas en el actual período de sesiones de la 
Asamblea General; 

6. Proclama el año 1979 Año Internacional de 
Solidaridad con el Pueblo de Namibia, y a tal efecto: 

a) Pide al Secretario General que, en consulta con 
el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, or
dene al Departamento de Información Pública de la 
Secretaría que monte una exposición permanente sobre 
Namibia en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva 
York y en las oficinas de Ginebra y Viena; 

b) Pide al Secretario General que, previa consulta 
con el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, 
ordene al Departamento de Información Pública que 
mantenga todo el año en los centros de información 
de las Naciones Unidas de todo el mundo exposiciones 
permanentes relacionadas con la responsabilidad de 
las Naciones Unidas con respecto a Namibia y a todos 
los aspectos de la lucha, incluida la lucha armada, 
del pueblo de Namibia bajo la dirección de su único 
y auténtico movimiento de liberación, la South West 
Africa People's Organization, para conseguir la libre 
determinación, la libertad y la independencia nacional 
en una Namibia unida; 

e) Pide al Secretario General que, previa consulta 
con el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, 
ordene al Departamento de Información Pública que 
prepare programas de información por radio sobre las 
decisiones y actividades del Consejo para su difusión 
a través de los servicios radiofónicos de los Estados 
Miembros; 

d) Pide al Secretario General que, previa consulta 
con el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, 
publique un anuario sobre Namibia que sea la fuente 
de información autorizada sobre la cuestión de Nami
bia para el período que comenzó cuando la Asamblea 
General puso fin al mandato ejercido por Sudáfrica 
sobre el Territorio; 

e) Decide asignar una suma adicional de 300.000 
dólares de los Estados Unidos al presupuesto del 
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, que 
será administrada por el Consejo, en apoyo a su pro
grama de actividades en relación con el Año Interna
cional de Solidaridad con el Pueblo de Namibia. 
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DOCUMENTO A/33/L.37 Y ADD.l :to 

Afganistán, Alto V olta, Angola, Arabia Saudita, Argelia, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Be· 
nin, Bhután, Bolivia, Bulgaria, Burundi, Cabo Verde, Colombia, Congo, Cuba, Checoslovaquia, 
Chipre, Djibouti, Ecuador, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, Etiopía, Filipinas, Gabón, Gambia, 
Ghana, Granada, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Guyana, Haití, Hungría, India, Indo· 
nesia, Irán, lraq, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, Liberia, Madagascar, 
Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Marruecos, Mauritania, Mongolia, Mozambique, Nepal, Níger, Nige· 
ria, Pakistán, Panamá, Perú, Polonia, Qatar, República Arabe Siria, República Democrática Ale
mana, República Democrática Popular Lao, República Socialista Soviética de Bielorrusia, República 
Socialista Soviética de Ucrania, República Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, Ru
mania, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, 
Sudán, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yemen Democrático, Yugoslavia, Zaire y Zambia: proyecto 
de resolución 

CUESTIÓN DE NAMIBIA 

La Asamblea General, 
Profundamente preocupada por la crítica situación 

en Namibia, 
Habiendo escuchado las declaraciones del Presi

dente del Consejo de las Naciones Unidas para Nami
bia (97a. sesión plenaria, párrs. 7 a 32) y del Presi
dente de la South West Africa People's Organization 
(ibid., párrs. 50 a 87), 

Teniendo presente su resolución 1514 (XV) de 
14 de diciembre de 1960, que contiene la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales, y reafirmando los derechos inalie
nables del pueblo namibiano a la libre determinación, 
la libertad y la independencia en una Namibia unida, 

Recordando sus resoluciones 2145 (XXI) de 27 de 
octubre de 1966 y 2248 (S-V) de 19 de mayo de 
1967, y resoluciones ulteriores de la Asamblea General 
y del Consejo de Seguridad sobre la Cuestión de 
Namibia, así como la opinión consultiva de la Corte 
Internacional de Justicia de 21 de junio de 197!5, en 
las que se subrayan la ilegalidad de la ocupación de 
Namibia por Sudáfrica y la responsabilidad directa de 
las Naciones Unidas respecto del Territorio, 

Recordando también su resolución S-9 /2 de 3 de 
mayo de 1978, que contiene la Declaración sobre 
Namibia y el Programa de Acción en Apoyo de la 
Libre Determinación y la Independencia Nacional de 
Namibia, 

Indignada por la pertinaz negativa de Sudáfrica a 
retirarse de Namibia, en abierto desafío a numerosas 
resoluciones de las Naciones Unidas, y profundamente 
preocupada por la intensificación de la brutal represión 
del pueblo namibiano por Sudáfrica, así como por las 
medidas que ésta ha tomado para destruir la unidad 
nacional y la integridad territorial de Namibia, 

Convencida de que Sudáfrica procura establecer un 
régimen títere en Namibia en contravención de las 
resoluciones de las Naciones Unidas, en particular de 
las resoluciones 385 ( 1976) de 30 de enero de 1976 

*El documento A/33/L.37 1 Add.1, de 31 de mayo de 1979, 
tuvo por objeto añadir Alto Volta, Angola, Bahamas, Bahrein, 
Barbados, Bhután, Bolivia, Colombia, Djibouti, Ecuador, Ga
bón, Granada, Haití, Jamaica, Malasia, Malta, Perú, República 
Arabe Siria, República Democrática Popular Lao, Rwanda, 
Singapur, Sri Lanka, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, 
Yemen y Yemen Democrático. 

5 Conséquences juridiques pour les Etats de la présence con
tinue de l'Afrique du Sud en Namibie (Sud-Ouest africain) 
nonobstant la résolution 276 (1970) du Conseil de sécurité, 
avis consultatif, C.l.J. Recueil 1971, pág. 16. 

[Original: inglés] 
[25 de mayo de 1979] 

y 435 ( 1978) de 29 de septiembre de 1978 del Con
sejo de Seguridad, 

Reiterando firmemente su apoyo al movimiento de 
liberación nacional de Namibia, la South West Africa 
People's Organization, único y auténtico representante 
del pueblo namibiano, en su lucha por todos los me
dios, incluida la lucha armada, por lograr la libre 
determinación, la libertad y la independencia nacional 
en una Namibia unida, 

l. Declara que es urgentemente necesario asegurar 
la realización de los derechos inalienables del pueblo 
namibiano a la libre determinación y la independencia 
nacional aut€nticas en Namibia, incluida Walvis Bay, 
de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, 
la Declaración sobre la concesión de la independencia 
a los países y pueblos coloniales y todas las resolu
ciones ulteriores de la Asamblea General y del Con
sejo de Seguridad referentes a Namibia, incluida la 
resolución 385 (1976) del Consejo, y apoya la legi
timidad de la lucha del pueblo namibiano, por todos 
los medios a su alcance, contra la ocupación ilegal 
de su Territorio por Sudáfrica; 

2. Reafirma solemnemente la responsabilidad di
recta de las Naciones Unidas respecto de Namibia, 
renueva su firme decisión de lograr el eficaz y cabal 
cumplimiento de esa responsabilidad y, con ese fin, 
pide a todos los Estados Miembros y a los órganos 
y organismos de las Naciones Unidas que apoyen ple
namente al Consejo de las Naciones Unidas para 
Namibia, como Autoridad Administradora legal de 
Namibia hasta la independencia, en el cumplimiento 
de su mandato; 

3. Comprueba que Sudáfrica ha actuado falaz
mente, mediante medidas unilaterales y planes sinies
tros dentro de Namibia durante el prolongado período 
de conversaciones para llegar a un arreglo negociado 
en Namibia, en detrimento del pueblo namibiano y de 
su movimiento de liberación nacional, la South W est 
Africa People's Organization, y en contravención de 
las resoluciones del Consejo de Seguridad, en par
ticular sus resoluciones 385 (1976), 431 (1978), 435 
(1978) y 439 (1978), de 30 de enero de 1976, 27 de 
julio de 1978, 29 de septiembre de 1978 y 13 de no
viembre de 1978, respectivalll((nte, y de las resoluciones 
pertinentes de la Asamblea G(meral; 

4. Condena enérgicamente al régimen racista de 
Sudáfrica por sus actos arrogantes y desafiantes al 
imponer al pueblo namibiano un llamado arreglo in
terno por medio de una "asamblea nacional" fraudu
lenta e ilegal, que tiene por objeto lograr el reconocí-
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miento internacional de los títeres que la integran a 
fin de perpetuar la ocupación ilegal y la explotación 
colonial y racista de Namibia por Sudáfrica; 

5. Pide a todos los Estados Miembros y a la co
munidad internacional que se abstengan de otorgar 
su reconocimiento o cooperación a la asamblea na
cional ilegal o a cualquier régimen que la Sudáfrica 
racista imponga al pueblo namibiano en desacato de 
las resoluciones de las Naciones Unidas; 

6. Reafirma solemnemente que sólo podrá lograrse 
un arreglo justo y duradero de la cuestión de Namibia 
con la participación directa y plena de la South West 
Africa People's Organization, único y auténtico repre
sentante del pueblo namibiano, y que las partes en el 
conflicto de Namibia son, por un lado, Sudáfrica, que 
ocupa ilegalmente el Territorio y comete actos de 
agresión contra su pueblo, y, por el otro, el pueblo 
namibiano, bajo la dirección de la South West Africa 
People's Organization, apoyado por las Naciones 
Unidas, que tienen la responsabilidad directa respecto 
del Territorio hasta su independencia; 

7. Condena enérgicamente a Sudáfrica por el 
aumento de los casos de detención y encarcelamiento 
de dirigentes y miembros de la South W est Africa 
People's Organization y por otros actos de violencia 
cometidos contra el pueblo namibiano, como parte de 
su intento de frustrar las aspiraciones del pueblo nami
biano a la liberación nacional auténtica, de destruir a 
la South West Africa People's Organization y de Im
poner el llamado arreglo interno en Namibia; 

8. Exige que el régimen racista de Sudáfrica ponga 
en libertad inmediata e incondicionalmente a todos 
los dirigentes y miembros de la South West Africa 
People's Organization y ponga fin a todos los actos 
de violencia contra el pueblo namibiano; 

9. Pide a los Estados Miembros, a los organismos 
especializados y demás organizaciones internacionales 
que presten mayor apoyo en forma permanente, así 
como asistencia material, financiera, militar y de otra 
índole, a la South West Africa People's Organization 
para que pueda intensificar su lucha por la liberación 
de Namibia; 

1 O. Declara solemnemente que la ocupación ilegal 
del Territorio de Namibia por Sudáfrica, su constante 
desafío a las Naciones Unidas, la guerra de represión 
de que hace víctimas a los namibianos, sus persistentes 
actos de agresión contra países africanos indepen
dientes desde bases en Namibia, su expansión colo
nialista y su política de apartheid constituyen una grave 
amenaza para la paz y la seguridad internacionales; 

11. Exige una vez más que se ponga fin inmediata 
e incondicionalmente a la ocupación ilegal de Namibia 
por Sudáfrica; 

12. Pide al Consejo de Seguridad que se reúna 
con urgencia para tomar medidas coercitivas contra 
Sudáfrica, según lo dispuesto en el Capítulo VII de 
la Carta, a fin de lograr que Sudáfrica cumpla las 
resoluciones y decisiones de las Naciones Unidas res
pedo de Namibia. 

DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 74a. sesión plenaria, celebrada el 7 de diciembre de 1978, la Asamblea 
General tomó nota del informe de la Cuarta Comisión (A/33/440) (véase la 
decisión 3 314076 ). 

En su 90a. sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 1978, la 
Asamblea General, a propuesta del Secretario General, nombró al Sr. Martti 
Ahtisaari Comisionado de las Naciones Unidas para Namibia por un nuevo pe
ríodo de un año a contar del 1 o de enero de 1979 (véase la decisión 33 /3226 ). 

En su 9la. sesión plenaria, celebrada el 21 de diciembre de 1978, la 
Asamblea General aprobó en votación registrada, por 120 votos contra ninguno 
y 19 abstenciones, el proyecto de resolución A/ 3 3 /L.13 y Add.1; en votación 
registrada, por 123 votos contra ninguno y 17 abstenciones, el proyecto de reso
lución A/33 /L.14 y Add.1; y en votación registrada, por 136 votos contra 
ninguno y 5 abstenciones, el proyecto de resolución A/33/L.15 y Add.l. Para 
el texto definitivo, véanse respectivamente las resoluciones 33/182 A, B y C6

• 

En su 1 08a. sesión plenaria, celebrada el 31 de mayo de 1979, la Asamblea 
General aprobó en votación registrada, por 118 votos contra ninguno y 16 absten
ciones, el proyecto de resolución A/33/L.37 y Add.l. Para el texto definitivo, 
véase la resolución 33/2066• 

6 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período de 
sesiones, Suplemento No. 45. 

LISTA DE DOCUMENTOS 

NOTA. La presente lista comprende los documentos mencionados durante 
el examen del tema 27 del programa que no se reproducen en el fascículo. 
Cuando no figura ninguna indicación en la columna "Observaciones y referencias", 
el documento existe sólo en forma mimeografiada. 

Signatura del documento 

A/33/23/Rev.l 
Titulo o descripción 

Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con 
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales 

Observaciones y referencias 

Documentos Oficiales de la 
Asamblea General, trigé
simo tercer período de se
siones, Suplemento No. 23 



Signatura del documento 

A/33/24 

A/33/94-S/ 12688 

A/33/95-S/12691 

A/33/118 

A/33/151 

A/33/155-S/12755 

A/331206 

A/33/279-S/ 12875 

A/33/355-S/12914 

A/33/384-S/12931 

A/33 /390-S/ 12936 

A/33/458-S/12959 

A/33/ 464-S/ 12960 

A/33/494 

A/33/518-S/12969 

A/33/549-S/12986 

A/33/562-S/13310 

A/33/563-S/13321 

A/33/564-S/13325 

Tema 27 del programa 

Título o descripción 

Informe del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia 

Carta, de fecha 4 de mayo de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Sri Lanka, con la que se transmite uq 
comunicado emitido en dicha fecha por el Buró de Coordinación 
de los Países no Alineados 

Carta, de fecha 5 de mayo de 1978, dirigida al Secretario General 
por la Presidenta del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, 
con la que transmite el texto de una declaración aprobada en dicha 
fecha por el Consejo 

Nota verbal, de fecha 2 de junio de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Cuba, con la que transmite el texto del 
Comunicado Final aprobado en la Reunión Ministerial del Buró de 
Coordinación de los Países no Alineados, celebrada en La Habana 
del 15 al 20 de mayo de 1978 

Carta, de fecha 14 de junio de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante del Senegal, con la que transmite el texto de 
las resoluciones de la Novena Conferencia Islámica de Ministros de 
Relaciones Exteriores, celebrada en Dakar del 24 al 28 de abril 
de 1978 

Carta, de fecha 23 de junio de 1978, dirigida al Secretario General 
por la Presidenta del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, 
con la que transmite el texto de una declaración aprobada por el 
Consejo el 20 de junio de 1978 

Carta, de fecha 6 de septiembre de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Yugoslavia, con la que transmite el texto 
de documentos de la Conferencia de Ministros de Relaciones Exte
riores de los Países no Alineados, celebrada en Belgrado del 25 al 
30 de julio de 1978 

Carta, de fecha 2 de octubre de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Sri Lanka, con la que transmite el texto de 
un comunicado emitido por la Reunión Extraordinaria de Ministros 
de Relaciones Exteriores de los Países no Alineados, celebrada en 
Nueva York el 2 de octubre de 1978 

Carta, de fecha 2 de noviembre de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Sri Lanka, con la que transmite el texto de 
un comunicado emitido por la Conferencia Extraordinaria de Minis
tros de Relaciones Exteriores de los Países no Alineados, celebrada 
en Nueva York el 2 de noviembre de 1978 

Carta, de fecha 20 de noviembre de 1978, dirigida al Secretario General 
por la Presidenta del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia 

Carta, de fecha 24 de noviembre de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Sri Lanka, con la que transmite el texto de 
un comunicado emitido en dicha fecha por el Buró de Coordinación 
de los Países no Alineados 

Carta, de fecha 8 de diciembre de 1978, dirigida al Secretario General 
por la Presidenta del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia 

Carta, de fecha 8 de diciembre de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Angola 

Carta, de fecha 12 de diciembre de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de la Jamahiriya Arabe Libia 

Carta, de fecha 15 de diciembre de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Suecia 

Carta, de fecha 26 de diciembre de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Turquía 

Carta, de fecha 8 de mayo de 1979, dirigida al Secretario General por 
el Presidente del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia 

Carta, de fecha 11 de mayo de 1979, dirigida al Secretario General 
por el Presidente del Comité Especial encargado de examinar la situa· 
ción con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos coloniales 

Carta, de fecha 11 de mayo de 1979, dirigida al Secretario General 
por el Presidente del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia 

11 

Observaciones y referencias 

/bid., Suplemento No. 24 

Véase Documentos Oficiales 
del Consejo de Seguridad, 
trigésimo tercer año, Suple
mento de abril, mayo y ju
nio de 1978 

El texto de la declaración se 
reproduce en Documentos 
Oficiales de la Asamblea 
General, trigésimo tercer 
período de sesiones, Suple
mento No. 24, vol. 1, párr. 
366 

ldem 

Véase Documentos Oficiales 
del Consejo de Seguridad, 
trigésimo tercer año, Suple
mento de octubre, noviem
bre y diciembre de 1978 

/bid. 

/bid. 

/bid. 

lbid. 

/bid. 

/bid. 

lb id. 

/bid., trigésimo cuarto año, 
Suplemento de abril, mayo 
y junio de 1979 

lbid. 

/bid. 
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Carta, de fecha 9 de mayo de 1979, dirigida al Secretario General /bid. 
por el Presidente del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia 

Cartas idénticas, de fecha 21 de mayo de 1979, dirigidas al Presidente 
de la )lsamblea General y al Secretario General por el representante 
de VietNam 

Carta, de fecha 22 de mayo de 1979, dirigida al Secretario General 
por el representante de Polonia 

Carta, de fecha 22 de mayo de 1979, dirigida al Secretario General Ibid. 
por el representante de Sudáfrica 

Carta, de fecha 23 de mayo de 1979, dirigida al Presidente de la )lsam
blea General por el representante de Sudáfrica 

Carta, de fecha 24 de mayo de 1979, dirigida al Secretario General 
por el representante de Sudáfrica 

Carta, de fecha 24 de mayo de 1979, dirigida al Presidente de la )lsam
blea General y al Secretario General por el representante de Viet 
Nam 

Carta, de fecha 25 de mayo de 1979, dirigida al Presidente de la )lsam
blea General por el representante de la República Democrática 
Alemana 

Carta, de fecha 24 de mayo de 1979, dirigida al Secretario General 
por el representante de Bulgaria 

Carta, de fecha 30 de mayo de 1979, dirigida al Presidente de la Asam
blea General por el representante de Hungría 

Solicitud de audiencia 

Consecuencias administrativas y financieras de los proyectos 
de resolución A/33/L./3, A/33/L./4 y A/33/L./5 

Trigésimo tercer informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Admi
nistrativos y de Presupuesto 

Informe de la Quinta Comisión 

Véase Documentos Oficiales 
de la Asamblea General, 
trigésimo tercer período de 
sesiones, Suplemento No. 7 

/bid., trigésimo tercer período 
de sesiones, Anexos, tema 
100 del programa 

36515--June 1980--500 
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cer periodo de sesiones, Comisión Política Especial, sesiones 24a. y 25a.; ibid., Comisión Política Especial, Fascfculo del periodo 
de sesiones, corrección; e ibid., Sesiones Plenarias, sesiones 45a. a 49a. 

•• Desde 1974, la Asamblea General ha examinado esta cuestión en los períodos de sesiones siguientes: vigésimo noveno 
(tema 110 del programa), trigésimo (tema 125), trigésimo primero (tema 118) y trigésimo segundo (tema 28). 

DOCUMENTO A/33/361 

Informe de la Comisión Política Especial 

l. En su 5a. sesión plenaria, celebrada el 22 de 
septiembre de 1978, la Asamblea General, por reco
mendación de la Mesa, decidió incluir el tema titu
lado "Cuestión de Chipre: informe del Secretario 
General" en el programa y examinarlo directamente 
en sesión plenaria en el entendimiento de que, cuando 
se considerara el tema, la Asamblea General invitaría 
a la Comisión Política Especial a reunirse para dar 
a los representantes de las comunidades chipriotas la 
oportunidad de hacer uso de la palabra en la Comi
sión a fin de expresar sus opiniones, y de que la 
Asamblea reanudaría entonces su examen del tema 
teniendo en cuenta el informe de la Comisión Política 
Especial. 

2. En su 45a. sesión plenaria, celebrada el 6 de 
noviembre, la Asamblea General decidió invitar a la 
Comisión Política Especial a reunirse el 7 de noviem
bre con el fin de escQchar las opiniones de los repre
sentantes de las comunidades chipriotas. La Asamblea 
decidió también que se proporcionaran actas literales 

l 

[Original: inglés] 
[7 de diciembre de 1978] 

a la Comisión Política Especial. Además, la Asam
blea decidió reanudar su examen del tema el 8 de 
noviembre. 

3. De conformidad con la referida decisión de la 
Asamblea General, la Comisión Política Especial ce
lebró dos sesiones el 7 de noviembre, durante las 
cuales escuchó declaraciones del Sr. Rauf R. Denkta§, 
representante de la comunidad turcochipriota, y del 
Sr. Alecos Michaelides, representante de la comunidad 
grecochipriota. El representante de Arabia Saudita 
hizo también una declaración. Esas declaraciones se 
reproducen en las actas literales de las sesiones 
(A/SPC/33/PV.24 y 25). 

4. En la 25a. sesión, la Comisión decidió presen
tar inmediatamente un informe a la Asamblea General 
de conformidad con la decisión mencionada en el pá
rrafo 2 supra, teniendo en cuenta la decisión de la 
Asamblea de reunirse nuevamente el 8 de noviembre 
para reanudar su examen del tema. 

Anexos (33) 28 
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DOCUMENTO A/33/L.7 Y ADD.l'l-

Alto V olta, Angola, Argelia, Barbados, Benin, Bhután, Botswana, Burundi, Cabo Verde, Congo, Costa 
Rica, Cuba, El Salvador, Ghana, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Guyana, Haití, India, 
Kenya, Lesotho, Liberia, Malí, Malta, Mauricio, Mozambique, Níger, Panamá, República Unida de 
Tanzanía, Santo Tomé y Príncipe, Seychelles, Sierra Leona, Sri Lanka, Swazilandia, Viet Nam, 
Yemen Democrático, Yugoslavia y Zambia: proyecto de resolución 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado la cuestión de Chipre, 

Recordando su resolución 3212 (XXIX) de 1° de 
noviembre de 197 4 y sus resoluciones subsiguientes, 

Gravemente preocupada por la prolongación de la 
crisis de Chipre, que sigue constituyendo una seria 
amenaza para la paz y la seguridad internacionales, 

Lamentando profundamente que aún no se hayan 
aplicado las resoluciones de las Naciones Unidas sobre 
Chipre, 

Expresando profunda preocupación por la ausencia 
de progreso en las conversaciones intercomunales, 

Deplorando que se prolongue la presencia de fuer
zas armadas extranjeras y de personal militar extran
jero en el territorio de la República de Chipre y el 
hecho de que parte de su territorio esté aún ocupado 
por fuerzas extranjeras, 

Deplorando también todas las acciones unilaterales 
que cambian la estructura demográfica de Chipre, 

Consciente de la necesidad de que la cuestión de 
Chipre se resuelva sin más demora por medios pací
ficos de conformidad con las disposiciones de la Carta 
de las Naciones Unidas, 

l. Reitera su pleno apoyo a la soberanía, indepen
dencia, integridad territorial y no alineación de la 
República de Chipre y pide una vez más la cesación 
de toda injerencia extranjera en sus asuntos; 

2. Exige la aplicación inmediata y efectiva de la 
resolución 3212 (XXIX), que la Asamblea General 
aprobó por unanimidad y el Consejo de Seguridad 
hizo suya en su resolución 365 (197 4) de 13 de di
ciembre de 1974, y de las resoluciones subsiguientes 
de la Asamblea y del Consejo sobre Chipre, que pro-

• El documento A/33/L.7/Add.l, de fecha 9 de noviem
bre de 1978, tuvo por objeto añadir los siguientes países a 
la lista de patrocinadores del proyecto de resolución: Alto 
Volta, Angola, Barbados, Benin, Bhután, Botswana, Burundi, 
Cabo Verde, Congo, Costa Rica, Cuba, El Salvador, Ghana, 
Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Haití, Kenya, Le
sotho, Liberia, Malta, Mauricio, Mozambique, Níger, Panamá, 
República Unida de Tanzanía, Santo Tomé y Príncipe, Sey
chelles, Sierra Leona, Swazilandia, Viet N am, Yemen Demo
crático y Zambia. 

[Original: inglés] 
[7 de noviembre de 1978] 

porcionan la base válida para la solución del pro
blema de Chipre; 

3. Exige el retiro inmediato de todas las fuerzas 
armadas extranjeras y de la presencia militar extran
jera de la República de Chipre; 

4. Pide al Secretario General que continúe ofre
ciendo sus buenos oficios para las negociaciones entre 
los representantes de las dos comunidades; 

5. Insta a que se respeten los derechos humanos 
de todos los chipriotas y a que se adopten medidas 
urgentes para el regreso voluntario de los refugiados 
a sus hogares en condiciones de seguridad; 

6. Insta a que se reanuden con urgencia y de ma
nera significativa y constructiva las negociaciones bajo 
los auspicios del Secretario General entre los repre
sentantes de las dos comunidades, que habrán de efec
tuarse libremente y en pie de igualdad sobre la base 
de propuestas amplias y constructivas de ias partes 
interesadas con miras a llegar lo antes posible a un 
acuerdo mutuamente aceptable basado en sus derechos 
fundamentales y legítimos; 

7. Hace un llamamiento a las partes interesadas 
para que se abstengan de toda acción unilateral que 
pueda afectar adversamente las perspectivas de una 
solución justa y duradera del problema de Chipre por 
medios pacíficos, y para que cooperen plenamente con 
el Secretario General en el desempeño de su tarea en 
virtud de las resoluciones pertinentes de la Asamblea 
General y del Consejo de Seguridad, así como con la 
Fuerza de las Naciones Unidas para el Mantenimiento 
de la Paz en Chipre; 

8. Recomienda que el Consejo de Seguridad estu
die la cuestión de la aplicación, dentro de plazos pre
fijados, de sus resoluciones pertinentes y examine y 
apruebe luego, de ser necesario, todas las medidas 
apropiadas y prácticas de conformidad con la Carta 
de las Naciones Unidas para asegurar la aplicación 
de las resoluciones de las Naciones Unidas sobre 
Chipre; 

9. Decide incluir el tema titulado "Cuestión de 
Chipre" en el programa provisional de su trigésimo 
cuarto período de sesiones y pide al Secretario General 
que atienda a la aplicación de la presente resolución 
e informe sobre todos sus aspectos a la Asamblea 
General en ese período de sesiones. 

DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 46a. sesión plenaria, celebrada el 8 de noviembre de 1978, la Asam
blea General tomó nota del informe de la Comisión Política Especial (A/33/ 
361) (véase decisión 33/4021 ). 

1 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer periodo de 
sesiones, Suplemento No. 45. 
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En su 49a. sesión plenaria, celebrada el 9 de noviembre de 1978, la Asam
blea General aprobó en votación registrada, por 11 O votos contra 4 y 22 abs
tenciones, el""Proyecto de resolución A/33/L.7 y Add.l. Para el texto definitivo, 
véase la resolución 33/151 • 
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DOCUMENTO A/33/L.9 

Alto Volta, Angola, Argelia, Benin, Botswana, Burundi, Cabo Verde, Comoras, Congo, Costa de Marfil, 
Chad, Djibouti, Egipto, Etiopía, Gabón, Gambia, Ghana, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuato• 
rial, Imperio Ccntroafricano, Jamahiriya Arabe Libia, Kenya, Lesotho, Liberia, Madagascar, Malawi, 
Malí, Marruecos, Mauricio, Mauritania, Mozambique, Níger, Nigeria, República Unida del Camerún, 
República Unida de Tanzanía, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Seychelles, Sierra Leona, 
Somalia, Sudán, Swazilandia, Togo, Túnez, Uganda, Zaire y Zambia: proyecto de resolución 

COOPERACIÓN ENTRE LAS NACIONES UNIDAS Y LA 
ORGANIZACIÓN DE LA UNIDAD AFRICANA 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado el informe del Secretario Ge

neral sobre la cooperación entre las Naciones Unidas 
y la Organización de la Unidad Africana (A/33/253 
y Corr.2), 

Recordando sus resoluciones anteriores relativas a 
la promoción de la cooperación entre las Naciones 
Unidas y la Organización de la Unidad Africana y las 

l 

[Original: inglés] 
[16 de noviembre de 1978] 

medidas prácticas adoptadas para su aplicación, en 
particular la resolución 32/19 de 11 de noviembre 
de 1977, 

Tomando nota especialmente de la declaración hecha 
por el actual Presidente de la Asamblea de Jefes de 
Estado y de Gobierno de la Organización de la Unidad 
Africana en la 1 O a. sesión plenaria de la Asamblea 
General, el 27 de septiembre de 1978, particularmente 
respecto de asuntos de interés para las dos organiza
ciones, 

Anexos ( 33) 29 
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Tomando nota además de las resoluciones perti

nentes aprobadas por la Asamblea de Jefes de Estado 
y de Gobierno de la Organización de la Unidad Afri
cana en su 15° período de sesiones, celebrado en 
Jartum del 18 al 22 de julio de 1978 (véase A/33/235 
y Corr.1, anexo 11), 

Tomando nota asimismo de la reunión celebrada 
en Ginebra en agosto de 1978 entre la secretaría ge
neral de la Organización de la Unidad Africana y las 
secretarías de los organismos especializados y de otras 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas 
sobre la asistencia a los movimientos de liberación, y 
en particular de las recomendaciones aprobadas en 
esa reunión, 

Tomando nota con satisfacción de la excelente co
operación que se ha establecido entre las Naciones 
Unidas y la Organización de la Unidad Africana en 
esferas de interés común, 

Consciente de las necesidades especiales de los 
Estados africanos de reciente independencia, en par
ticular con respecto a la consolidación de su indepen
dencia nacional, de sus esfuerzos para el mejoramiento 
social y económico y del efecto adverso que tiene en 
sus economías la actual situación económica interna
cional, 

Gravemente preocupada por el empeoramiento de 
la situación reinante en el Africa meridional debido a 
que la población de esa zona sigue estando bajo la 
dominación de regímenes minoritarios racistas, y cons
ciente de la necesidad de proporcionar una mayor 
asistencia a los pueblos de esa región y a sus movi
mientos de liberación en su lucha contra el colonia
lismo, la discriminación racial y el apartheid, 

Consciente de que tiene la responsabilidad de prestar 
asistencia económica, material y humanitaria a los 
Estados independientes del Africa meridional para 
ayudarlos a hacer frente a la situación que causan los 
actos de agresión que cometen contra sus territorios 
el régimen de apartheid de Sudáfrica y el régimen 
minoritario racista ilegal de Rhodesia del Sur, 

Reconociendo la importancia de adoptar medidas 
eficaces para dar la difusión más amplia posible a 
la información relativa a la lucha de liberación que 
libran los pueblos del Africa meridional, 

Reconociendo la necesidad de que entre la Orga
nización de la Unidad Africana y las Naciones Unidas 
se mantenga de manera constante el enlace, el inter
cambio de información a nivel de secretarías y la 
cooperación técnica, en esferas tales como la capaci
tación y la investigación, 

l. Toma nota del informe del Secretario General 
sobre la cooperación entre las Naciones Unidas y la 
Organización de la Unidad Africana y felicita al Se
cretario General por los esfuerzos que ha re~ lizado 
para reforzar esa cooperación; 

2. Toma nota con profundo reconocimiento del 
aumento de la participación de la Organización de la 
Unidad Africana en la labor de las Naciones Unidas 
y de los organismos especializados y de su constructiva 
contribución a esa labor; 

3. Encomia los continuos esfuerzos desplegados 
por la Organización de la Unidad Africana para pro
mover la cooperación multilateral entre los Estados 
africanos y hallar soluciones a problemas africanos 
de vital importancia para la comunidad internacional, 
y toma nota con satisfacción de que ha aumentado 

la colaboración de diversos organismos de las Naciones 
Unidas en apoyo de dichos esfuerzos; 

4. Reafirma que las Naciones Unidas están deci
didas, en cooperación con la Organización de la Unidad 
Africana, a intensificar sus esfuerzos para eliminar el 
colonialismo, la discriminación racial y el apartheid 
en el Africa meridional; 

5. Reconoce la importancia de que, cuando pro
ceda, las Naciones Unidas y los organismos especiali
zados continúen estando estrechamente vinculados a 
los esfuerzos de la Organización de la Unidad Afri
cana por promover el desarrollo económico y social y 
fomentar la cooperación interafricana en esa esfera 
fundamental; 

6. Reafirma que las Naciones Unidas están deci
didas a trabajar en estrecha colaboración con la Or
ganización de la Unidad Africana, así como con otras 
organizaciones regionales, en pro de la plena aplica
ción del Programa de acción sobre el establecimiento 
de un nuevo orden económico internacional (resolu
ción 3202 (S-VI)) y de las demás resoluciones apro
badas por la Asamblea General en sus períodos extra
ordinarios de sesiones sexto y séptimo; 

7. Reitera su reconocimiento al Secretario Ge
neral por los esfuerzos que despliega en nombre de la 
comunidad internacional para organizar y movilizar 
programas especiales de asistencia económica a di
versos Estados africanos que enfrentan graves dificul
tades económicas debido a circunstancias especiales 
de carácter político, humanitario y geoeconómico; 

8. Insta a todos los Estados Miembros, a las or
ganizaciones regionales e internacionales y a las orga
nizaciones del sistema de las Naciones Unidas a que 
consideren favorablemente esos programas especiales 
de asistencia económica y les brinden un apoyo pleno 
y generoso; 

9. Pide al Secretario General que informe periódi
camente a la Organización de la Unidad Africana 
sobre la respuesta de la comunidad internacional a 
dichos programas y coordine sus esfuerzos con cuaies
quiera programas de la misma índole que inicie la 
Organización de la Unidad Africana; 

10. Pide al Secretario General y a las organiza
ciones del sistema de las Naciones Unidas que velen 
por que, en todos los casos y circunstancias en que 
sea necesario, se sigan brindando facilidades adecuadas 
en materia de asistencia técnica a la secretaría general 
de la Organización de la Unidad Africana; 

11. Pide al Secretario General que continúe to
mando las medidas necesarias para reforzar la coope
ración entre las Naciones Unidas y la Organización 
de la Unidad Africana en los planos político, econó
mico, cultural y administrativo, de conformidad con 
las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, 
en especial respecto de la prestación de asistencia a 
las víctimas del colonialismo y del apartheid en el 
Africa meridional y, a este respecto, señala una vez 
más la existencia del Fondo de asistencia para la lucha 
contra el colonialismo y el apartheid, creado por la 
Organización de la Unidad Africana; 

12. Exhorta a los órganos de las Naciones Unidas, 
en particular al Consejo de Seguridad, al Consejo 
Económico y Social, al Comité Especial encargado de 
examinar la situación con respecto a la aplicación de 
la Declaración sobre la concesión de la independencia 
a los países y pueblos coloniales, al Comité Especial 
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contra el Apartheid y al Consejo de las Naciones 
Unidas para Namibia, a que continúen vinculando 
estrechamente a la Organización de la Unidad Africana 
a todas las labores que lleven a cabo en relación con 
Africa; 

13. Pide al Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo, en particular, que tome las disposiciones 
necesarias para la reunión entre la Organización de 
la Unidad Africana y las organizaciones del sistema 
de las Naciones Unidas que se celebre en Ginebra 
durante el período de sesiones de verano del Con
sejo de Administración del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo, y pide que la reunión se 
ocupe de las relaciones entre la Organización de la 
Unidad Africana y las organizaciones del sistema de 

las Naciones Unidas, así como de la prestación de 
asistencia a los movimientos de liberación; 

14. Reitera su invitación a los organismos espe
cializados y otras organizaciones interesadas del sis
tema de las Naciones Unidas a que prosigan y amplíen 
su cooperación con la Organización de la Unidad 
Africana y, por su conducto, con los movimientos 
de liberación nacional de Zimbabwe, Namibia y Sud
áfrica; 

15. Pide al Secretario General que presente a la 
Asamblea General, en su trigésimo cuarto período de 
sesiones, un informe sobre la aplicación de la presente 
resolución y sobre el desarrollo de la cooperación 
entre la Organización de la Unidad Africana y las 
organizaciones interesadas del sistema de las Naciones 
Unidas. 

DOCUMENTO A/33/L.9/REV.l 

Alto V olta, Angola, Argelia, Benin, Botswana, Burundi, Cabo Verde, Comoras, Congo, Costa de Marfil, 
Chad, Djibouti, Egipto, Etiopía, Gabón, Gambia, Ghana, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuato
rial, Imperio Centroafricano, Jamahiriya Arabe Libia, Kenya, Lesotho, Liberia, Madagascar, Malawi, 
Malí, Marruecos, Mauricio, Mauritania, Mozambique, Níger, Nigeria, República Unida del Camerún, 
República Unida de Tanzanía, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Seychelles, Sierra Leona, 
Somalia, Sudán, Swazilandia, Togo, Túnez, Uganda, Zaire y Zambia: proyecto de resolución 
revisado 

COOPERACIÓN ENTRE LAS NACIONES UNIDAS Y LA 
ORGANIZACIÓN DE LA UNIDAD AFRICANA 

La Asamblea General, 

[El texto del preámbulo en su totalidad y de los 
párrafos 1 a 5 de la parte dispositiva es idéntico al del 
documento Al 331 L.9.] 

6. Reafirma que las Naciones Unidas están deci
didas a trabajar, en estrecha colaboración con la Or
ganización de la Unidad Africana, en pro del estable
cimiento del nuevo orden económico internacional; 

[Original: francés/ inglés] 
[17 de noviembre de 1978] 

[El texto de los párrafos 7 a 13 de la parte disposi
tiva es idéntico al del documento A/33/L.9.] 

14. Reitera su invitación a los organismos espe
cializados y otras organizaciones interesadas del sistema 
de las Naciones Unidas a que prosigan y amplíen su 
cooperación con la Organización de la Unidad Afri
cana y, por su conducto, su asistencia humanitaria a 
los movimientos de liberación reconocidos por la 
Organización de la Unidad Africana; 

[El texto del párrafo 15 de la parte dispositiva es 
idéntico al del documento A/ 3 3/ L. 9.] 

DOCUMENTO A/33/L.9/REV.2 

Alto V o Ita, Angola, Argelia, Benin, Botswana, Burundi, Cabo Verde, Como ras, Congo, Costa de Marfil, 
Chad, Djibouti, Egipto, Etiopía, Gabón, Gambia, Ghana, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, 
Imperio Centroafricano, .Jamahiriya Arabe Libia, Kenya, Lesotho, Liberia, Madagascar, Malawi, 
Malí, Marruecos, Mauricio, Mauritania, Mozambique, Níger, Nigeria, República Unida del Camerún, 
República Unida de Tanzanía, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Seychelles, Sierra Leona, 
Somalia, Sudán, Swazilandia, Togo, Túnez, Uganda, Zaire y Zambia: proyecto de resolución 
revisado 

COOPERACIÓN ENTRE LAS NACIONES UNIDAS Y LA 
ORGANIZACIÓN DE LA UNIDAD AFRICANA 

La Asamblea General, 

[El texto del preámbulo en su totalidad, a excep
ción del intercambio de posición de sus párrafos ter
cero y cuarto, y de los párrafos 1 a 5 de la parte 
dispositiva es idéntico al del documento A/33/L.9.J 

6. Reafirma que las Naciones Unidas están deci
didas a trabajar, en estrecha colaboración con la Orga-

[Original: francés/inglés] 
[30 de noviembre de 1978] 

nización de la Unidad Africana, en pro del estableci
miento del nuevo orden económico internacional, de 
conformidad con las resoluciones aprobadas por la 
Asamblea General; 

[El texto de los párrafos 7 a 12 de la parte dispo
sitiva es idéntico al del documento A/33/L.9.] 

13. Pide al Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo, en particular, que tome las disposiciones 
necesarias para la reunión entre la Organización de la 
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Unidad Africana y las organizaciones del sistema de 
las Naciones Unidas que se celebre en Nueva York 
durante el 26° período de sesiones del Consejo de 
Administración del Programa, en junio de 1979, y pide 
que la reunión se ocupe de las relaciones entre la Orga
nización de la Unidad Africana y las organizaciones 
del sistema de las Naciones Unidas, así como de la 
prestación de asistencia a los movimientos de libe
ración; 

14. Reitera su invitación a los organismos espe
cializados y otras organizaciones interesadas del sis
tema de las Naciones Unidas a que prosigan y amplíen 
su cooperación con la Organización de la Unidad Afri
cana y, por su conducto, su asistencia a los movimien
tos de liberación reconocidos por la Organización de la 
Unidad Africana; 

[El texto del párrafo 15 de la parte dispositiva es 
idéntico al del documento A/33/L.9.] 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 68a. sesión plenaria, celebrada el 1 o de diciembre de 1978, la Asam
blea General aprobó el proyecto de resolución A/33/L.9/Rev.2. Para el texto 
definitivo, véase la resolución 33/271• 

1 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período de 
sesiones, Suplemento No. 45. 

LISTA DE DOCUMENTOS 
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del tema 29 del programa que no se reproducen en el fascículo. 

Signatura del dowmento Título o descripción Observaciones J' referencias 

A/33/235 y Corr.l 

A/33/253 y Corr.2 

A/33/377 

Printed in U.S.A. 

Carta, de fecha 12 de septiembre de 1978, dirigida al Secretario 
General por el representante de Botswana, con la que transmite el 
texto de resoluciones aprobadas por el Consejo de Ministros y la 
Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la Organización de 
la Unidad Africana en sus períodos ordinarios de sesiones 31 o y 15°, 
respectivamente 

Informe del Secretario General 

Carta, de fecha 16 de noviembre de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante del Chad 

Mimeografiado 

Id e m 

/de m 
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DOCUMENTO A/33/L.l2 Y ADD.l ~ 

Afganistán, Bangladesb, Cbad, Congo, Cuba, Djibouti, Hungría, India, Madagascar, Malasia, Maldivas, 
Malí, Mauritania, Mozambique, Qatar, República Democrática Alemana, República Democrática 
Popular Lao, Senegal, Sri Lanka, Viet Nam y Yugoslavia: proyecto de resolución 

LA SITUACIÓN EN EL ORIENTE MEDIO 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado el tema titulado "La situación 
en el Oriente Medio", 

Recordando sus resoluciones anteriores sobre el 
tema, en particular las resoluciones 3414 (XXX) de 
5 de diciembre de 1975, 31/61 de 9 de diciembre 
de 1976, 32/20 de 25 de noviembre de 1977 y 33/28 
de 7 de diciembre de 1978, 

Teniendo en cuenta las decisiones de la Conferencia 
de Ministros de Relaciones Exteriores de los Países 
no Alineados, celebrada en Belgrado del 25 al 30 de 
julio de 1978, en relación con la situación en el 
Oriente Medio y la cuestión de Palestina (véase 
A/33/206), 

Profundamente preocupada por el hecho de que los 
territorios árabes ocupados desde 1967 hayan conti
nuado estando bajo ocupación ilegal israelí durante 
más de once años y porque el pueblo palestino, des
pués de tres decenios, aún se . ve privado del ejercicio 
de sus derechos nacionales inalienables, 

• El documento A/33/L.12/ Add.l, de fecha 7 de diciembre 
de 1978, tuvo por objeto añadir el Afganistán, Bangladesh, el 
Congo, Malasia, Maldivas, Qatar y República Democrática 
Alemana a la lista de patrocinadores del proyecto de reso
lución. 

1 

[Original: inglés] 
[6 de diciembre de 1978] 

Reafirmando que la adquisición de territorio por la 
fuerza es inadmisible y que todos los territorios así 
ocupados deben ser devueltos, 

Reafirmando también la urgente necesidad de que 
se establezca una paz justa y duradera en la región, 
basada en el pleno respeto de los principios de la 
Carta de las Naciones Unidas así como de sus reso
luciones relativas al problema del Oriente Medio, in
cluida la cuestión de Palestina, 

Convencida de que la pronta convocación de la 
Conferencia de Paz sobre el Oriente Medio, con la 
participación de todas las partes interesadas, incluida 
la Organización de Liberación de Palestina, de confor
midad con las resoluciones pertinentes de la Asamblea 
General, es esencial para la consecución de una solu
ción justa y duradera en la región, 

l. Condena la continuación de la ocupación por 
Israel de territorios palestinos y otros territorios ára
bes, en violación de la Carta de las Naciones Unidas, 
de los principios del derecho internacional y de reite
radas resoluciones de las Naciones Unidas; 

" Declara que la paz es indivisible y que un arre
glo justo y duradero del problema del Oriente Medio 
debe basarse en una solución amplia, bajo los auspicios 
de las Naciones Unidas, que tenga en cuenta todos los 
aspectos del conflicto árabe-israelí, en particular el 
logro por el pueblo palestino de todos sus derechos 
nacionales inalienables y el retiro de Israel de todos 
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los territorios palestinos y otros territorios árabes 
ocupados; 

aspectos de los problemas y a la cual se llegue con 
la participación de todas las partes interesadas dentro 
del marco de las Naciones Unidas; 3. Reafirma que, hasta que Israel se retire de todos 

los territorios palestinos y otros territorios árabes ocu
pados, y hasta que el pueblo palestino obtenga y 
ejerza sus derechos nacionales inalienables, no se 
logrará una paz amplia, justa y duradera en el Oriente 
Medio, gracias a la cual todos los países y pueblos 
de la región vivan en paz y seguridad dentro de 
fronteras reconocidas y seguras; 

6. Pide que el Consejo de Seguridad, en el ejer
cicio de las responsabilidades que le incumben en 
virtud de la Carta, adopte todas las medidas necesarias 
a fin de asegurar la aplicación de las resoluciones 
pertinentes de las Naciones Unidas, incluidas la reso
lución 33/28 de la Asamblea General y la presente 
resolución, y de facilitar el logro de dicha solución 
amplia encaminada al establecimiento de una paz justa 
y duradera en la región; 

4. Hace un nuevo llamamiento en pro de la pronta 
convocación de la Conferencia de Paz sobre el Oriente 
Medio, con los auspicios de las Naciones Unidas y 
la copresidencia de los Estados Unidos de América 
y de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
con la participación en pie de igualdad de todas las 
partes interesadas, incluida la Organización de Libera
ción de Palestina, de conformidad con la resolución 
3375 (XXX) de 10 de noviembre de 1975 de la 
Asamblea General; 

7. Pide al Secretario General que siga de cerca la 
aplicación de la presente resolución y que informe a 
todos los interesados, incluidos los Copresidentes de 
la Conferencia de Paz sobre el Oriente Medio; 

8. Pide asimismo al Secretario General que informe 
periódicamente al Consejo de Seguridad sobre la evo
lución de la situación y que presente a la Asamblea 
General, en su trigésimo cuarto período de sesiones, 
un informe amplio que abarque, en todos sus aspectos, 
la evolución de la situación en el Oriente Medio. 

5. Exhorta a las partes en el conflicto y a todas 
las otras partes interesadas a que se esfuercen por 
lograr una solución amplia que abarque todos los 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 73a. sesión plenaria, celebrada el 7 de diciembre de 1978, la Asamblea 
General, aprobó en votación registrada, por 100 votos contra 4 y 33 absten
ciones, el proyecto de resolución A/33/L.12 y Add.l. Para el texto definitivo, 
véase la resolución 33/291• 

1 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período de 
sesiones, Suplemento No. 45 
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~/33/53-S/12521 

~/33/64-S/12598 

~/33/66-S/12602 

~/33/67 

~/33/68 

~/33/69 

~/33170-S/12609 

~/33171-S/12615 

~/33178-S/12640 

Carta, de fecha 10 de enero de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante del Líbano 

Carta, de fecha 13 de marzo de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Israel 

Carta, de fecha 15 de marzo de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante del Líbano 

Carta, de fecha 15 de marzo de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Argelia 

Carta de fecha 17 de marzo de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de los Emiratos Arabes Unidos 

Carta de fecha 17 de marzo de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de los Emiratos Arabes Unidos 

Carta de fecha 17 de marzo de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Sri Lanka 

Carta, de fecha 20 de marzo de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Mongolia 

Carta, de fecha 11 de abril de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Marruecos 

1bid. 

/bid. 

/bid. 

/bid. 

/bid. 

/bid., Suplemento de abril, 
mayo y junio de 1978 
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Carta, de fecha 23 de mayo de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Israel 

Nota verbal, de fecha 2 de junio de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Cuba, por la que transmite el Comunicado 
Final aprobado en la Reunión Ministerial del Buró de Coordinación 
de los Países no Alineados, celebrada en La Habana del 15 al 20 de 
mayo de 1978 

Nota del Secretario General 
Carta, de fecha 6 de septiembre de 1978, dirigida al Secretario General 

por el representante de Yugoslavia, por la que transmite los docu
mentos de la Conferencia de Ministros de Relaciones Exteriores 
de los Países no Alineados, celebrada en Belgrado del 25 al 30 de 
julio de 1978 

Carta, de fecha 21 de agosto de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Israel 

Carta, de fecha 1° de septiembre de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Israel 

Carta, de fecha 25 de septiembre de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante del Líbano 

Carta, de fecha 2 de octubre de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Sri Lanka, con la que transmite el texto 
de un comunicado emitido por la Reunión Extraordinaria de Ministros 
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Carta, de fecha 5 de octubre de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante del Líbano 

Carta, de fecha 12 de octubre de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Mauritania 
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de Relaciones Exteriores de los Estados miembros de la Conferencia 
Islámica 

Carta, de fecha 16 de noviembre de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Israel 

Nota verbal, de fecha 15 de noviembre de 1978, dirigida al Secretario 
General por el representante del Iraq 

Carta, de fecha 22 de noviembre de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Israel 

Carta, de fecha 23 de noviembre de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Israel 

Carta, de fecha 23 de noviembre de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Israel 

Carta, de fecha 24 de noviembre de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Bulgaria 

Carta, de fecha 8 de noviembre de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante del Iraq, con la que transmite una declaración 
de fecha 6 de noviembre de 1978, emitida por la Novena Conferencia 
Arabe en la Cumbre, celebrada en Bagdad del 2 al 5 de noviembre 
de 1978 

Carta, de fecha 29 de noviembre de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 

3 

Observaciones y referencias 

/bid., Suplemento de julio, 
agosto y septiembre de 
1978 

/bid., Suplemento de octubre, 
noviembre y diciembre de 
1978 

/bid. 

1bid. 
1bid. 

1bid. 

Carta, de fecha 12 de diciembre de 1978, dirigida al Secretario General 1bid. 
por el representante de Israel 

Nota verbal, de fecha 1 o de diciembre de 1978, dirigida al Secretario 
General por el representante del Senegal 

Carta, de fecha 21 de diciembre de 1978, dirigida al Secretario General 1bid. 
por el representante del Líbano 

Carta, de fecha 20 de diciembre de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Israel 

Carta, de fecha 21 de diciembre de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Israel 
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DOCUMENTO A/33/L.ll Y ADD.l :¡: 

Afganistán, Argelia, Bahrein, Bangladesh, Benin, Congo, Chipre, Cuba, Djibouti, Emiratos Arabes Uni
dos, Guinea-Bissau, Hungría, India, Jamahiriya Arabe Libia, Jordania, Kampuchea Democrática, 
Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Mozambique, Pakistán, Qatar, República Arabe Siria, Repú
blica Democrática Alemana, República Democrática Popular Lao, República Socialista Soviética de 
Ucrania, Senegal, Sri Lanka, Sudán, Viet Na m, Y emen, Y e m en Democrático y Yugoslavia: proyecto 
de resolución 

CUESTIÓN DE PALESTINA 

A 

La Asamblea General, 
Recordando y reafirmando sus resoluciones 3236 

(XXIX) de 22 de noviembre de 1974, 3375 (XXX) 
y 3376 (XXX) de 10 de noviembre de 1975, 31/20 
de 24 de noviembre de 1976, y 32/40 A y B de 2 de 
diciembre de 1977, 

Habiendo examinado el informe del Comité para el 
ejercicio de los derechos inalienables del pueblo pales
tino (A/33/35 y Corr.1 ), 

Habiendo escuchado la declaración de la Organiza
ción de Liberación de Palestina, representante del 
pueblo palestino (véase la 59a. sesión plenaria, 
pám. 73 a 112), 

*El documento A/33/L.ll/Add.1, de fecha 7 de diciembre 
de 1978, tuvo por objeto añadir el Afganistán, Argelia, Bah
rein, Bangladesh, Benin, el Congo, Chipre, los Emiratos Arabes 
Unidos, Guinea-Bissau, Hungría, Kampuchea Democrática, 
Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Mozambique, el Pakis
tán, Qatar, la República Democrática Alemana, la República 
Democrática Popular Lao, la República Socialista Soviética 
de Ucrania, el Senegal, el Sudán, Viet Nam, el Yemen y el 
Yemen Democrático a la lista de patrocinadores del proyecto 
de resolución. 

l 

[Original: inglés] 
[1° de diciembre de 1978] 

l. Expresa su grave preocupación por el hecho 
de que no se haya logrado ninguna solución justa al 
problema de Palestina y que, en consecuencia, dicho 
problema continúe agravando el conflicto del Oriente 
Medio, del cual es el elemento central, y comprome
tiendo la paz y la seguridad internacionales; 

2. Reafirma que no es posible establecer una paz 
justa y duradera en el Oriente Medio si no se logra, 
entre otras cosas, una solución justa del problema de 
Palestina sobre la base de la realización de los dere
chos inalienables del pueblo palestino, con inclusión 
del derecho de retorno y el derecho a la independencia 
y la soberanía nacionales en Palestina, de conformidad 
con la Carta de las Naciones Unidas; 

3. Insta una vez más a que se invite a la Orga
nización de Liberación de Palestina, representante del 
pueblo palestino, a participar, sobre la base de la reso
lución 3236 (XXIX) de la Asamblea General, en 
todos los esfuerzos, deliberaciones y conferencias so
bre el Oriente Medio que se realicen bajo los auspicios 
de las Naciones Unidas, en un pie de igualdad con las 
otras partes; 

4. Declara que la validez de cualesquiera acuerdos 
que pretendan resolver el problema de Palestina exige 
que tales acuerdos se encuadren dentro del marco de 
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las Naciones Unidas y de su Carta y sus resoluciones 
sobre la base de la realización y el ejercicio plenos 
de los derechos inalienables del pueblo palestino, con 
inclusión del derecho de retorno y el derecho a la 
independencia y la soberanía nacionales en Palestina, 
y con la participación de la Organización de Libera
ción de Palestina; 

5. Hace suyas las recomendaciones del Comité 
para el ejercicio de los derechos inalienables del pue
blo palestino que figuran en los párrafos 55 a 58 de 
su informe; 

6. Expresa su pesar y su preocupación por el 
hecho de que las recomendaciones del Comité para 
el ejercicio de los derechos inalienables del pueblo 
palestino que la Asamblea General hizo suyas en sus 
resoluciones 31/20 y 32/40 A no hayan sido apli
cadas; 

7. Observa con pesar que el Consejo de Seguridad 
no ha adoptado las medidas que la Asamblea General 
lo instó a tomar en el párrafo 4 de su resolu
ción 32/40 A; 

8. Insta una vez más al Consejo de Seguridad a 
que examine las recomendaciones respaldadas por 
la Asamblea General en sus resoluciones 31/20 y 
32/40 A y en la presente resolución y a que adopte 
lo antes posible una decisión al respecto; 

9. Autoriza e invita al Comité para el ejercicio de 
los derechos inalienables del pueblo palestino a que, 
en el caso de que el Consejo de Seguridad no exa
mine esas recomendaciones o no adopte una decisión 
a su respecto para el 1 o de junio de 1979, examine 
esa situación y formule las sugerencias que juzgue 
adecuadas; 

1 O. Decide incluir el tema titulado "Cuestión de 
Palestina" en el programa provisional de su trigésimo 
cuarto período de sesiones. 

B 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 3376 (XXX) de 10 de 
noviembre de 1975, 31/20 de 24 de noviembre de 
1976, y 32/40 A y B de 2 de diciembre de 1977, 

Habiendo examinado el informe del Comité para 
el ejercicio de los derechos inalienables del pueblo 
palestino, 

l. Expresa su agradecimiento al Comité para el 
ejercicio de los derechos inalienables del pueblo pales
tino por los esfuerzos realizados en el cumplimiento 
de las tareas que le asignó la Asamblea General; 

2. Pide al Comité para el ejercicio de los derechos 
inalienables del pueblo palestino que mantenga en 
examen la situación relativa a la cuestión de Palestina 
y que informe y presente sugerencias a la Asamblea 
General o al Consejo de Seguridad según corresponda; 

3. Autoriza al Comité para el ejercicio de los de
rechos inalienables del pueblo palestino a que siga 
haciendo todos los esfuerzos posibles por promover 
la aplicación de sus recomendaciones, envíe delega
ciones o representantes a las conferencias internacio
nales en las que considere apropiadas tal representa
ción e informe al respecto a la Asamblea General en 
sus períodos de sesiones trigésimo cuarto y siguientes; 

4. Pide a la Comisión de Conciliación de las 
Naciones Unidas para Palestina, establecida de con
formidad con la resolución 194 (III) de 11 de di
ciembre de 1948 de la Asamblea General, que cola
bore plenamente con el Comité para el ejercicio de 
los derechos inalienables del pueblo palestino y ponga 
a disposición del Comité, a solicitud de éste, la infor
mación y la documentación pertinentes de que la Co
misión disponga; 

5. Decide distribuir el informe del Comité para el 
ejercicio de los derechos inalienables del pueblo pales
tino a todos los órganos competentes de las Naciones 
Unidas y les pide encarecidamente que adopten las 
medidas necesarias, según proceda, de conformidad 
con el programa de aplicación del Comité; 

6. Pide al Secretario General que siga proporcio
nando al Comité para el ejercicio de los derechos 
inalienables del pueblo palestino todas las facilidades 
necesarias para el desempeño de su cometido, incluida 
la redacción de actas resumidas de sus sesiones. 

e 
La Asamblea General, 

Recordando su resolución 32/40 B de 2 de diciem
bre de 1977, 

Habiendo examinado el informe del Comité para 
el ejercicio de los derechos inalienables del pueblo 
palestino, 

Teniendo presente, en particular, la información que 
figura en los párrafos 4 7 a 54 de dicho informe, 

l. Toma nota de la creación, dentro de la Secre
taría de las Naciones Unidas, de una Dependencia 
Especial de los Derechos de los Palestinos de confor
midad con el párrafo 1 de la resolución 32/40 B de 
la Asamblea General; 

2. Pide al Secretario General que vele por que la 
Dependencia Especial de los Derechos de los Pales
tinos continúe desempeñando, en consulta con el Co
mité para el ejercicio de los derechos inalienables del 
pueblo palestino y bajo la orientación de éste, las 
tareas que le fueron asignadas en el párrafo 1 de la 
resolución 32/40 B; 

3. Pide asimismo al Secretario General que exa
mine, en consulta con el Comité para el ejercicio de 
los derechos inalienables del pueblo palestino y to
mando en cuenta las opiniones y sugerencias de éste\ 
el modo de fortalecer y la posibilidad de reorganizar 
y dar una nueva denominación a la Dependencia Es
pecial de los Derechos de los Palestinos; 

4. Pide también al Secretario General que asegure 
la plena colaboración del Departamento de Infor
mación Pública y otras dependencias de la Secretaría 
para que la Dependencia Especial de los Derechos de 
los Palestinos pueda realizar sus tareas; 

5. Invita a todos los gobiernos y organizaciones 
a que presten su cooperación al Comité para el ejer
cicio de los derechos inalienables del pueblo palestino 
y a la Dependencia Especial de los Derechos de los 
Palestinos en el cumplimiento de sus funciones. 

1 En la 73a. sesión plenaria, los patrocinadores suprimieron 
del texto las palabras "y tomando en cuenta las opiniones y 
sugerencias de éste". 



Tema 31 del programa 

DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 73a. sesión plenaria, celebrada el 7 de diciembre de 1978, la Asamblea 
General aprobó los siguientes proyectos de resolución contenidos en el documento 
A/33/L.ll y Add.1: el proyecto de resolución A, en votación registrada, por 
97 votos contra 19 y 25 abstenciones; el proyecto de resolución B, en votación 
registrada, por 103 votos contra 14 y 24 abstenciones; y el proyecto de reso
lución e, en su forma revisada oralmente por los patrocinadores, en votación 
registrada, por 98 votos contra 17 y 26 abstenciones. Para los textos definitivos, 
véanse las resoluciones 33/28 A, B y C2• 

2 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período de 
sesiones, Suplemento No. 45. 

LISTA DE DOCUMENTOS 

NoTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 31 
del programa que no se reproducen en el fascículo. Cuando no figura ninguna 
indicación en la columna "Observaciones y referencias", el documento existe sólo 
en forma mimeografiada. 

Signatura del documento 

A/33/35 y Corr.1 
Titulo o descripción 

Informe del Comité para el ejercicio de los derechos inalienables del 
pueblo palestino 

Obsen•aciones y referencias 

Documentos Oficiales de la 
Asamblea General, trigé
simo tercer período de se
siones, Suplemento No. 35 
y corrección 

A/33/52-S/ 12517 

A/33/53-S/12521 

A/33/54 

A/33/55 

A/33/67 

A/33/68 

A/33/69 

A/33/70-S/12609 

A/33/71-S/12615 

A/33/118 

A/33/154 

A/33/165 

A/331206 

A/33/208 

Carta, de fecha 4 de enero de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Sri Lanka 

Carta, de fecha 10 de enero de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante del Líbano 

Carta, de fecha 17 de enero de 1978, dirigida al Secretario General 
por el Presidente del Comité para el ejercicio de los derechos inalie
nables del pueblo palestino -

Carta, de fecha 19 de enero de 1978, dirigida al Secretario General 
por el Presidente del Comité para el ejercicio de los derechos inalie
nables del pueblo palestino 

Carta, de fecha 15 de marzo de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Argelia 

Carta, de fecha 17 de marzo de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de los Emiratos Arabes Unidos 

Carta, de fecha 17 de marzo de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de los Emiratos Arabes Unidos 

Carta, de fecha 17 de marzo de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Sri Lanka 

Carta, de fecha 20 de marzo de 1978, dirigida al Se;;retario General 
por el representante de Mongolia 

Nota verbal, de fecha 2 de junio de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Cuba, con la que transmite el Comunicado 
Final aprobado en la Reunión Ministerial del Buró de Coordinación 
de los Países no Alineados, celebrada en La Habana del 15 al 20 de 
mayo de 1978 

Carta, de fecha 21 de junio de 1978, dirigida al Secretario General 
por el Presidente del Comité para el ejercicio de los derechos inalie
nables del pueblo palestino 

Carta, de fecha 30 de junio de 1978, dirigida al Secretario General 
por el Presidente interino del Comité para el ejercicio de los derechos 
inalienables del pueblo palestino 

Carta, de fecha 6 de septiembre de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Yugoslavia. con la que transmite los docu
mentos de la Conferencia de Ministros de Relaciones Exteriores 
de los Países no Alineados, celebrada en Belgrado del 25 al 30 de 
julio de 1978 

Carta, de fecha 17 de agosto de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Sri Lanka 

Véase Documentos Oficiales 
del Consejo de Seguridad, 
trigésimo tercer año, Suple
mento de enero, febrero y 
marzo de 1978 

lbid. 

!bid. 

!bid. 
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Signatura del documento 

A/33/218-S/12820 

A/33/279-S/12875 

A/33/352 

A/33/380 

A/33/393 

A/33/394 

A/33/400 

A/33/401 

A/33/402 

A/33/403 

A/33/406 

A/33/407 

A/33/409 

A/33/411 

A/33/421 

A/33/441 

A/33/541 

A/C.5/33/67 

Printed in U.S.A. 
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Titulo o descripci6n 

Carta, de fecha 22 de agosto de 1978, dirigida al Secretario General 
por el Presidente del Comité para el ejercicio de los derechos inalie
nables del pueblo palestino 

Carta, de fecha 2 de octubre de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Sri Lanka, con la que transmite el texto de 
un comunicado emitido por la Reunión Extraordinaria de Ministros 
de Relaciones Exteriores de los Países no Alineados, celebrada en 
Nueva York el 2 de octubre de 1978 

Nota verbal, de fecha 23 de octubre de 1978, dirigida al Secretario 
General por el representante del Senegal, con la que transmite la 
Declaración publicada el 11 de octubre de 1978 por los Ministros 
de Relaciones Exteriores de los Estados miembros de la Conferencia 
Islámica 

Nota verbal, de fecha 15 de noviembre de 1978, dirigida al Secretario 
General por el representante del Iraq 

Carta, de fecha 24 de noviembre de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Bulgaria 

Carta, de fecha 24 de noviembre de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de la Jamahiriya Arabe Libia 

Carta, de fecha 8 de noviembre de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante del Iraq, con la que transmite una declaración 
de fecha 6 de noviembre de 1978, emitida por la Novena Conferencia 
Arabe en la Cumbre, celebrada en Bagdad del 2 al 5 de noviembre 
de 1978 

Carta, de fecha 29 de noviembre de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Egipto 

Carta, de fecha 29 de noviembre de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de la Jamahiriya Arabe Libia 

Carta, de fecha 29 de no.iembre de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Yugoslavia 

Carta, de fecha 29 de noviembre de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 

Carta, de fecha 30 de noviembre de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Qatar 

Carta, de fecha 30 de noviembre de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Kampuchea Democrática 

Carta, de fecha 29 de noviembre de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante del Afganistán 

Carta, de fecha 1° de diciembre de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Jordania 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución 
contenido en el documento A/33/L.ll: informe de la Quinta 
Comisión 

Nota verbal, de fecha 1 o de diciembre de 1978, dirigida al Secretario 
General por el representante del Senegal 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución 
contenido en el documento A/3 3 /L.11: nota del Secretario General 

Observaciones y referencias 

!bid., Suplemento de julio, 
agosto y septiembre de 1978 

1bid., Suplemento de octubre, 
noviembre y diciembre de 
1978 

Véase Documentos Oficiales 
de la Asamblea General, 
trigésimo tercer período de 
sesiones, Anexos, tema 100 
del programa 

36515--June 1980--500 



Naciones Unidas Tema 32 del programa 

ASAMBLEA 
GENERAL 

ANEXOS 

TRIGESIMO TERCER PERIODO DE SESIONES 

Documentos Oficiales NUEVA YORK, 1978/1979 

Tema 32 del programa~: Política de apartheid del Gobierno de Sudáfrica~~: 

a) Informe del Comité Especial contra el Apartheid; 

b)... Informe del Co.¡,u_!li. atj,l¡o.c para la elaboración de una conyención internacional contra 
· el apartheid en los deportes; 

e) Informe del Secretario General 

* Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer 
periodo de sesiones, Comisi6n Política Especial, 46a. sesión, e ibid., Comisión Política Especial, Fascículo del período .~e sesü?n.es, 
corrección; ibid., Quinta Comisión, 76a. sesión, e ibid., Quinta Comisión, Fascículo del período de sesiones, correcc10n; e zbzd., 
Sesiones Plenarias, sesiones 53a. a 58a., 60a., 72a., 93a. y 94a. 

**Desde 1973 la Asamblea General ha examinado esta cuestión en los períodos de sesiones vigésimo octavo (tema 42 del 
programa), vigésim'o noveno (tema 37), trigésimo (tema 53), trigésimo primero (tema 52) y trigésimo segundo (tema 27). 

Signatura del documento 

A/33/453 
A/33/L.IO y Add.l 

A/33/L.l9 y Add.l 

A/33/L.20 y Add.l 

A/33/L.21 y Add.l 

A/33/L.22 y Add.l 

A/33/L.23 y Add.l 

INDICE 

Título 

Informe de la Comisión Política Especial ........................................... . 
Alemania, República Federal de, Australia, Austria, Bélgica, Botswana, Canadá, Costa de 

Marfil, Chipre, Dinamarca, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, Estados Unidos de América, 
Etiopía, Filipinas, Finlandia, Francia, Ghana, Grecia, Guinea-Bissau, India, Indonesia, 
Irlanda, Islandia, Italia, Jamahiriya Arabe Libia, Japón, Kenya, Liberia, Malasia, Marrue
cos, Mozambique, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Pakistán, República 
Arabe Siria, República Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, Senegal, Sierra 
Leona, Sudán, Suecia, Togo, Trinidad y Tabago, Turquía y Zambia: proyecto de resolución 

Afganistán, Angola, Argelia, Bangladesh, Benin, Burundi, Congo, Cuba, Egipto, Etiopía, 
Filipinas, Ghana, Guinea, Guyana, India, Indonesia, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, 
Jordania, Madagascar, Malasia, Mauritania, Nepal, Níger, Nigeria, Noruega, Pakistán, 
Qatar, República Arabe Siria, República Democrática Popular Lao, República Unida de 
Tanzanía, Rwanda, Senegal, Sierra Leona, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Togo, Trinidad y 
Tabago, Uganda, Viet Nam, Yemen Democrático, Yugoslavia y Zambia: proyecto de 
resolución •••••••••••••••••••••••• o ••••••••••••• o •••••••••••••••••••••••••• o o. 

Afganistán, Angola, Argelia, Bangladesh, Benin, Burundi, Congo, Cuba, Egipto, Etiopía, 
Ghana, Guinea, India, Indonesia, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Jordania, Malasia, 
Mauritania, Nepal, Níger, Nigeria, Noruega, Pakistán, República Arabe Siria, República 
Unida de Tanzanía, Rwanda, Sierra Leona, Somalia, Sri Lanka, Togo, Trinidad y Tabago, 
Yemen Democrático y Zambia: proyecto de resolución ............................. . 

Mganistán, Angola, Argelia, Bangladesh, Benin, Bulgaria, Burundi, Congo, Cuba, Egipto, 
Etiopía, Ghana, Guinea, Indonesia, Jamahiriya Arabe Libia, Jordania, Madagascar, Malasia, 
Mauritania, Mongolia, Nigeria, Pakistán, Qatar, República Arabe Siria, República Demo
crática Ale_mana>. ,R.epública Democrática Popullv:. Lao, República Socialista Soviética de 
Bielorrusia,- RepúBlica Socialista Soviética de Ucrania, República Unida de Tanzanía, 
Senegal, Sierra Leona, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Uganda, Viet Nam, Yemen Demo-
crático y Zambia: proyecto de resolución ........................................ . 

Mganistán, Angola, Argelia, Bangladesh, Benin, Bulgaria, Burundi, Congo, Cuba, Checoslo
vaquia, Egipto, Etiopía, Ghana, Guinea, Hungría, India, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, 
Jordania, Madagascar, Malasia, Mauritania, Mongolia, Nepal, Níger, Nigeria, Pakistán, 
República Arabe Siria, República Democrática Alemana, República Democrática Popular 
Lao, República Socialista Soviética de Bielorrusia, República Socialista Soviética de 
Ucrania, República Unida de Tanzanía, Rwanda, Senegal, Sierra Leona, Somalia, Sri Lanka, 
Togo, Trinidad y Tabago, Viet Nam, Yemen Democrático, Yugoslavia y Zambia: proyecto 
de resolución ................................................................. . 

Afganistán, Angola, Argelia, Bangladesh, Benin, Bulgaria, Burundi, Congo, Cuba, Checoslo
vaquia, Egipto, Etiopía, Filipinas, Ghana, Guinea, Guyana, Hungría, India, Indonesia, 
Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Jordania, Madagascar, Malasia, Mauritania, Mongolia, 
Nepal, Níger, Nigeria, Pakistán, Qatar, República Arabe Siria, República Democrática 
Alemana, República Socialista Soviética de Bielorrusia, República Socialista Soviética de 
Ucrania, República Unida de Tanzanía, Rwanda, Senegal, Sierra Leona, Somalia Sri 
Lanka, Sudán, Togo, Trinidad y Tabago, Uganda, Viet Nam, Yemen Democrático Y~gos-
Iavia y Zambia: proyecto de resolución .................................... .' ...... . 
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Signatura tkl documento 

A/33/L.24 y Add.1 

A/33/L.25 y Add.1 

A/33/L.26 y Add.1 

A/33/L.27 y Add.1 

A/33/L.28 y Add.1 

A/33/L.29 y Add.1 

A/33/L.30 y Add.1 

A/33/L.31 y Add.1 

A/33/L.32 y Add.l 
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Titulo Pdgtna 

Mganistán, Angola, Argelia, Benin, Bulgaria, Burundi, Congo, Cuba, Checoslovaquia, Etiopía, 
Ghana, Guinea, Jamahiriya Arabe Libia, Jordania, Madagascar, Mauritania, Mongolia, 
Níger, Nigeria, Qatar, República Arabe Siria, República Democrática Alemana, República 
Democrática Popular Lao, República Socialista Soviética de Bielorrusia, República Socia
lista Soviética de Ucrania, República Unida de Tanzanía, Sierra Leona, Uganda, Viet 
Nam, Yemen Democrático, Yugoslavia y Zambia: proyecto de resolución . . . . . . . . . . . . . . 8 

Mganistán, Angola, Argelia, Bangladesh, Benin, Bulgaria, Burundi, Congo, Cuba, Checoslo-
vaquia, Egipto, Etiopía, Ghana, Guinea, Guyana, Hungría, India, Jamahiriya Arabe Libia, 
Jamaica, Jordania, Madagascar, Mauritania, Mongolia, Níger, Nigeria, Pakistán, República 
Arabe Siria, República Democrática Alemana, República Democrática Popular Lao, Repú
blica Socialista Soviética de Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, República 
Unida de Tanzanía, Senegal, Sierra Leona, Somalia, Sudán, Togo, Viet Nam, Yemen 
Democrático, Yugoslavia y Zambia: proyecto de resolución . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 

Mganistán, Angola, Argelia, Bangladesh, Benin, Burundi, Congo, Cuba, Egipto, Etiopía, 
Filipinas, Ghana, Guinea, Guyana, India, Indonesia, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, 
Jordania, Madagascar, Malasia, Mauritania, Nepal, Níger, Nigeria, Pakistán, República 
Arabe Siria, República Unida de Tanzanía, Rwanda, Senegal, Sierra Leona, Somalia, Sri 
Lanka, Sudán, Togo, Trinidad y Tabago, Yemen Democrático, Yugoslavia y Zambia: 
proyecto de resolución . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 

Mganistán, Angola, Argelia, Bangladesh, Benin, Burundi, Congo. Cuba, Egipto, Etiopía, 
Ghana, Guinea, Guyana, India, Indonesia, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Jordania, 
Madagascar, Mauritania, Nepal, Níger, Nigeria, Pakistán, República Arabe Siria, Repú
blica Unida de Tanzanía, Rwanda, Senegal, Sierra Leona, Somalia, Sri Lanka, Sudán, 
Togo, Trinidad y Tabago, Uganda, Yemen Democrático y Zambia: proyecto de resolución . 10 

Mganistán, Angola, Argelia, Bangladesh, Benin, Bulgaria, Burundi, Congo, Cuba, Checos-
lovaquia, Egipto, Etiopía, Ghana, Guinea, Guyana, Hungría, India, Indonesia. Jamahiriya 
Arabe Libia, Jamaica, Jordania, Madagascar, Malasia, Mauritania, Níger, Nigeria, Pakistán, 
República Arabe Siria, República Democrática Alemana, República Socialista Soviética de 
Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, República Unida de Tanzanía, 
Rwanda, Senegal, Sierra Leona, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Togo, Trinidad y Tabago, 
Uganda, Viet Nam, Yemen Democrático, Yugoslavia y Zambia: proyecto de resolución . . 11 

Mganistán, Angola, Argelia, Bangladesh, Benin, Bulgaria, Burundi, Congo, Cuba, Checoslo-
vaquia, Egipto, Etiopía, Ghana, Guinea, Guyana, Hungría, Jamahiriya Arabe Libia, 
Jamaica, Jordania, Madagascar, Mauritania, Mongolia, Nepal, Níger, Nigeria, Pakistán, 
República Arabe Siria, República Democrática Alemana, República Democrática Popular 
Lao, República Socialista Soviética de Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, 
República Unida de Tanzanía, Rwanda, Senegal, Sierra Leona, Somalia, Sri Lanka, 
Sudán, Togo, Uganda, Viet Nam, Yemen Democrático, Yugoslavia y Zambia: proyecto 
de resolución . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 

Mganistán, Angola, Argelia, Bangladesh, Benin, Bulgaria, Burundi, Congo, Cuba, Checoslo-
vaquia, Egipto, Etiopía, Ghana, Guinea, Hungría, India, Jamahiriya Arabe Libia, Jordania, 
Madagascar, Malasia, Mauritania, Mongolia, Níger, Nigeria, Pakistán, Qatar, República 
Arabe Siria, República Democrática Alemana, República Democrática Popular Lao, Repú
blica Socialista Soviética de Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, Repú
blica Unida de Tanzanía, Rwanda, Senegal, Sierra Leona, Somalia, Sri Lanka, Sudán, 
Togo, Viet Nam, Yemen Democrático, Yugoslavia y Zambia: proyecto de resolución . . . . 13 

Afganistán, Angola, Argelia, Bangladesh, Benin, Burundi, Congo, Cuba, Egipto, Etiopía, 
Filipinas, Ghana, Guinea, Guyana, India, Indonesia, J amahiriya Ara be Libia, Jamaica, 
Jordania, Madagascar, Malasia, Mauritania, Nepal, Níger, Nigeria, Pakistán, Qatar, Repú
blica Arabe Siria, República Unida de Tanzanía, Rwanda, Senegal, Sierra Leona, Somalia, 
Sri Lanka, Sudán, Togo, Trinidad y Tabago, Uganda, Viet Nam, Yemen Democrático, 
Yugoslavia y Zambia: proyecto de resolución . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 

Angola, Argelia, Burundi, Congo, Dinamarca, Egipto, Etiopía, Filipinas, Finlandia, Ghana, 
Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, India, Indonesia, Irlanda, Islandia, Jamaica, Kuwait, 
Madagascar, Malasia, México, Mozambique, Nepal, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva 
Zelandia, Países Bajos, Pakistán, Qatar, República Unida del Camerún, República Unida 
de Tanzanía, Rwanda, Sierra Leona, Sri Lanka, Suecia, Togo, Trinidad y Tabago, Vene-
zuela, Yugoslavia y Zambia: proyecto de resolución . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 

Deeisiones adoptadas por la Asamblea General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 

Usta de doeumentos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 



Tema 32 del programa 3 

DOCUMENTO A/33 1453 

Informe de la Comisión Política Especial 

l. En su 72a. seswn plenaria, celebrada el 6 de 
diciembre de 1978, la Asamblea General, de confor
midad con la decisión adoptada en su Sa. sesión ple
naria, celebrada el 22 de septiembre, decidió que se 
permitiera hacer uso de la palabra en la Comisión Polí
tica Especial, en relación con el tema 32 del programa 
titulado "Política de apartheid del Gobierno de Sud
áfrica", a las siguientes organizaciones: 

a) Comité americano sobre Africa; 
b) Conferencia mundial contra el apartheid, el 

racismo y el colonialismo en el Africa meridional; 
e) Consejo Mundial de la Paz; 

d) Movimiento antiimperialista nacional en solida
ridad con la liberación africana; 

e) Organización de Solidaridad de los Pueblos de 
Africa y Asia. 

[Original: inglés] 
[8 de diciembre de 1978] 

2. En carta de fecha 6 de diciembre de 1978 
(A/SPC/33/5), dirigida al Presidente de la Comisión 
Política Especial, el Presidente de la Asamblea Gene
ral pidió a la Comisión que diera a las organizaciones 
mencionadas la oportunidad de ser escuchadas en una 
sesión que se celebraría el jueves 7 de diciembre por 
la tarde e informara al respecto lo más pronto posible. 

3. De conformidad con la decisión mencionada de 
la Asamblea General, la Comisión Política Especial 
celebró su 46a. sesión el 7 de diciembre y escuchó 
una declaración del Sr. Romesh Chandra, Presidente 
del Consejo Mundial de la Paz. El texto de esa decla
ración se reproduce en el acta literal de la sesión. 

4. En la misma sesión, la Comisión decidió pre
sentar un informe a la Asamblea General de confor
midad con la solicitud del Presidente de la Asamblea 
General a que se hace referencia en el párrafo 2 supra. 

DOCUMENTO A/33/L.lO Y ADD.l"' 

Alemania, República Federal de, Australia, Austria, Bélgica, Botswana, Canadá, Costa de Marfil, Chipre, 
Dinamarca, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, Estados Unidos de América, Etiopía, Filipinas, Fin· 
landia, Francia, Ghana, Grecia, Guinea-Bissau, India, Indonesia, Irlanda, Islandia, Italia, Jamahi· 
riya Arabe Libia, Japón, Kenya, Liberia, Malasia, Marruecos, Mozambique, Nigeria, Noruega, Nueva 
Zelandia, Países Bajos, Pakistán, República Arabe Siria, República Unida del Camerún, República 
Unida de Tanzanía, Senegal, Sierra Leona, Sudán, Suecia, Togo, Trinidad y Tabago, Turquía y 
Zambia: proyecto de resolución 

FONDO FIDUCIARIO DE LAS NACIONES UNIDAS 
PARA SuDÁFRICA 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado el informe del Secretario Ge-
. neral sobre el Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas 
para Sudáfrica (A/33/313), al que se anexa el in
forme del Comité de Síndicos del Fondo Fiduciario de 
las Naciones Unidas para Sudáfrica, 

Reafirmando que la asistencia humanitaria a todos 
los perseguidos en virtud de leyes represivas y discri
minatorias en Sudáfrica, Namibia y Rhodesia del Sur 
es conveniente e indispensable, 

Profundamente preocupada por la represión con
tinua y creciente contra todos los opositores del 

*El documento A/33/L.lO/Add.l, de fecha 24 de enero 
de 1979, tuvo por objeto añadir los siguientes países a la 
lista de patrocinadores del proyecto de resolución: Chipre, 
Emiratos Arabes Unidos, Etiopía, Grecia, India, Indonesia, 
Irlanda, Kenya, Liberia, Mozambique, Países Bajos, República 
Unida del Camerún, Senegal y Togo. 

[Original: inglés] 
[23 de noviembre de 1978] 

apartheid y la discriminación racial en Sudáfrica, Na
mibia y Rhodesia del Sur, 

Reconociendo la necesidad di.! que aumenten las 
contribuciones al Fondo Fiduciario y a los organismos 
voluntarios interesados para permitirles prestar asis
tencia jurídica a las personas perseguidas en virtud de 
leyes represivas y discriminatorias, así como asistencia 
a sus familiares y a los refugiados procedentes de 
Sudáfrica, 

l. Encomia al Secretario General y al Comité de 
Síndicos del Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas 
para Sudáfrica por sus esfuerzos para promover la 
asistencia humanitaria; 

2. Expresa su reconocimiento a los gobiernos, or
ganizaciones y particulares que han contribuido al 
Fondo Fiduciario y a los organismos voluntarios que 
se dedican a prestar asistencia humanitaria a las vícti
mas del apartheid y la discriminación racial; 

3. Exhorta una vez más a que se hagan contribu
ciones generosas al Fondo Fiduciario y a los organis
mos voluntarios interesados. 
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DOCUMENTO A/33/L.l9 Y ADD.l#f. 

Afganistán, Angola, Argelia, Bangladesh, Benin, Burundi, Congo, Cuba, Egipto, Etiopía, Filipinas, Ghana, 
Guinea, Guyana, India, Indonesia, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Jordauia, Madagascar, Malasia, 
Mauritania, Nepal, Níger, Nigeria, Noruega, Pakistán, Qatar, República Arabe Siria, República Demo
crática Popular Lao, República Unida de Tanzanía, Rwanda, Senegal, Sierra Leona, Somalia, Sri 
Lanka, Sudán, Togo, Trinidad y Tabago, Uganda, Viet Nam, Yemen Democrático, Yugoslavia y 
Zambia: proyecto de resolución 

MOVILIZACIÓN INTERNACIONAL CONTRA EL apartheid 

La Asamblea General, 

Recordando sus numerosas resoluciones relativas a 
las políticas de apartheid del Gobierno de Sudáfrica y 
las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad, 

Recordando, en particular, su resolución 3411 C 
(XXX) de 28 de noviembre de 1975, en la que pro
clamó que las Naciones Unidas y la comunidad inter
nacional tenían una responsabilidad especial para con 
el pueblo oprimido de Sudáfrica y sus movimientos de 
liberación, 

Recordando además su resolución 32/105 B de 14 
de diciembre de 1977, en la que proclamó el año que 
comenzó el 21 de marzo de 1978 Año Internacional 
contra el Apartheid, 

Considerando que las Naciones Unidas tienen un 
papel vital e importante en la promoción de la acción 
internacional para la eliminación del apartheid, 

Reafirmando su plena dedicación a la erradicación 
del apartheid y la eliminación de la amenaza que el 
régimen de apartheid causa a la paz y la seguridad 
internacionales, 

*El documento A/33/L.19/Add.l, de fecha 24 de enero 
de 1979, tuvo por objeto añadir los siguientes países a la 
lista de patrocinadores del proyecto de resolución: Angola, 
Burundi, Filipinas, Ghana, Guinea, Guyana, Madagascar, Mau
ritania, Nepal, Níger, Nigeria, Noruega, Pakistán, Qatar, 
Rwanda, Somalia, Sudán, Togo, Trinidad y Tabago y Y emen 
Democrático. 

[Original: inglés] 
[11 de diciembre de 1978] 

Reafirmando que el apartheid es un crimen contra 
la conciencia y la dignidad de la humanidad, 

Consciente de que la justa lucha del pueblo opri
mido de Sudáfrica ha conducido a un consenso inter
nacional contra el apartheid y al creciente apoyo a 
la lucha por la libertad y la dignidad humana en 
Sudáfrica, 

Considerando que la observancia del Año Interna
cional contra el Apartheid debe conducir a la acele
ración de la acción internacional concertada en pro 
de la erradicación del apartheid y la liberación del 
pueblo sudafricano, 

Tomando nota de las recomendaciones del Comité 
Especial contra el Apartheid a favor de una movili
zación internacional contra el apartheid (A/33/22 y 
Corr.l, párrs. 235 a 245), 

l. Pide a todos los Gobiernos y organizaciones in
tergubernamentales y no gubernamentales que se unan 
a la movilización internacional contra el apartheid; 

2. Autoriza al Comité Especial contra el Apartheid 
a promover la movilización internacional contra el 
apartheid y a facilitar la coordinación de la acción, 
con la asistencia del Centro contra el Apartheid y en 
cooperación con los movimientos de liberación reco
nocidos por la Organización de la Unidad Africana; 

3. Hace un llamamiento a los movimientos contra 
el apartheid, los comités de solidaridad, los sindicatos, 
las iglesias, las organizaciones juveniles y todas las 
demás organizaciones no gubernamentales para que 
participen mediante una acción apropiada, en la movi
lización internacional contra el apartheid. 

DOCUMENTO A/33/L.20 Y ADD.l #f.:t-

Afganistán, Angola, Argelia, Bangladesh, Benin, Burundi, Congo, Cuba, Egipto, Etiopía, Ghana, Guinea, 
India, Indonesia, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Jordania, Malasia, Mauritania, Nepal, Níger, 
Nigeria, Noruega, Pakistán, República Arabe Siria, República Unida de Tanzanía, Rwanda, Sierra 
Leona, Somalia, Sri Lanka, Togo, Trinidad y Tabago, Yemen Democrático y Zambia: proyecto de 
resolución 

HOMENAJES A LA MEMORIA DE DIRIGENTES Y PERSO
NALIDADES DESTACADAS QUE HAN HECHO CONTRI
BUCIONES IMPORTANTES A LAS LUCHAS DE LOS PUE
BLOS OPRIMIDOS 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado el informe del Comité Especial 

contra el Apartheid (A/33/22 y Corr.l), 

**El documento A/33/L.20/Add.l, de fecha 24 de enero 
de 1979, tuvo por objeto añadir los siguientes países a la lista 
de patrocinadores del proyecto de resolución: Angola, Burundi, 
Ghana, Guinea, Mauritania, Nepal, Níger, Nigeria, Noruega, 
Pakistán, Rwanda, Somalia, Togo, Trinidad y Tabago y Yemen 
Democrático. 

[Original: inglés] 
[11 de diciembre de 1978] 

Consciente de la gran contribución a los propósitos 
y principios de las Naciones Unidas que han hecho los 
dirigentes de los pueblos oprimidos en sus luchas con
tra el apartheid, la discriminación racial y el colonia
lismo, y en pro de la paz y la cooperación inter
nacional, 

Considerando que la comunidad internacional debe 
honrar debidamente a esos dirigentes, así como a otras 
personalidades destacadas que han hecho contribucio
nes importantes a las luchas de los pueblos oprimidos, 
y que sus contribuciones se deben dar a conocer am
pliamente para educación de la opinión pública mun
dial, especialmente de la juventud, 
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l. Pide al Secretario General de las Naciones 
Unidas y al Director General de la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura que, en consulta con el Comité Especial 
contra el Apartheid y los demás organismos apropia
dos, adopten medidas para honrar la memoria de las 

personas antes mencionadas y para dar a conocer sus 
vidas y contribuciones; 

2. Exhorta a los gobiernos y organizaciones a que 
cooperen con las Naciones Unidas y la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura en la realización efectiva de los propósitos 
de la presente resolución. 

DOCUMENTO A/33/L.2l Y ADD.I:f. 

Afganistán, Angola, Argelia, Bangladesh, Benin, Bulgaria, Burundi, Congo, Cuba, Egipto, Etiopía, 
Ghana, Guinea, Indonesia, Jamahiriya Arabe Libia, Jordania, Madagascar, Malasia, Mauritania, 
Mongolia, Nigeria, Pakistán, Qatar, República Arabe Siria, República Democrática Alemana, Re· 
pública Democrática Popular Lao, República Socialista Soviética de Bielorrusia, República Socia
lista Soviética de Ucrania, República Unida de Tanzanía, Senegal, Sierra Leona, Somalia, Sri 
Lanka, Sudán, Uganda, Viet Nam, Yemen Democrático y Zambia: proyecto de resolución 

RELACIONES ENTRE ISRAEL Y SUDÁFRICA 

La Asamblea General, 

Recordando que ha condenado reiteradamente la 
intensificación de las relaciones y la creciente colabo
ración entre Israel y el régimen racista de Sudáfrica 
en las esferas política, militar y económica, y en otras 
esferas, en particular en su resolución 32/105 D de 
14 de diciembre de 1977, 

Tomando nota del informe especial del Comité 
Especial contra el Apartheid sobre la evolución de las 
relaciones entre Israel y Sudáfrica (A/33/22/ Add.2-
S/12858/ Add.2), 

Tomando nota del informe de la Conferencia Mun
dial para Combatir el Racismo y la Discriminación 

*El documento A/33/L.211 Add.l, de fecha 24 de enero 
de 1979, tuvo por objeto añadir los siguientes países a la lista 
de patrocinadores del proyecto de resolución: Angola, Bul
garia, Burundi, Ghana, Guinea, Indonesia, Madagascar, Ma
lasia, Mauritania, Mongolia, Nigeria, Pakistán, Qatar, Repú
blica Democrática Alemana, República Socialista Soviética de 
Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, Somalia, 
Sudán y Yemen Democrático. 

[Original: inglés] 
[11 de diciembre de 1978] 

Racial, celebrada en Ginebra del 14 al 25 de agosto 
de 19781, 

Gravemente preocupada por la persistencia de Israel 
en aumentar su colaboración y fortalecer sus relaciones 
con el régimen racista de Sudáfrica, desafiando las 
resoluciones de la Asamblea General y la opinión pú
blica mundial, 

Reafirmando que la colaboración de Israel ha ser
vido de estímulo al régimen racista de Sudáfrica para 
persistir en su política criminal de apartheid y que es 
un acto hostil contra el pueblo oprimido de Sudáfrica 
y todo el continente africano, 

l. Condena de nuevo enérgicamente la continua y 
creciente colaboración de Israel con el régimen racista 
de Sudáfrica; 

2. Exige que Israel desista de todas las formas de 
colaboración con Sudáfrica y les ponga fin y que res
pete escrupulosamente las resoluciones pertinentes de 
la Asamblea General y del Consejo de Seguridad; 

3. Pide al Comité Especial contra el Apartheid que 
mantenga la cuestión en constante examen y que in
forme a la Asamblea General y al Consejo de Segu
ridad según proceda. 

1 Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 
S.79.XIV.2. 
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DOCUMENTO A/33/L.22 Y ADD.l ~ 

Afganistán, Angola, Argelia, Bangladesh, Benin, Bulgaria, Burundi, Congo, Cuba, Checoslovaquia, 
Egipto, Etiopía, Ghana, Guinea, Hungría, India, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Jordania, 
Madagascar, Malasia, Mauritania, Mongolia, Nepal, Níger, Nigeria, Pakistán, República Arabe Siria, 
República Democrática Alemana, República Democrática Popular Lao, República Socialista Sovié
tica de Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, República Unida de Tanzanía, 
Rwanda, Senegal, Sierra Leona, Somalia, Sri Lanka, Togo, Trinidad y Tabago, Viet Nam, Y emen 
Democrático, Yugoslavia y Zambia: proyecto de resolución 

EMBARGO DE PETRÓLEO CONTRA SUDÁFRICA 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 32/105 G de 14 de di

ciembre de 1977, 
Habiendo examinado el informe especial del Comité 

Especial contra el Apartheid sobre las sanciones con
tra Sudáfrica en la esfera del petróleo (A/33/22/ 
Add.1-S/12858/ Add.1 ), 

Tomando nota de la resolución CM/Res.634 
(XXXI), aprobada por el Consejo de Ministros de la 
Organización de la Unidad Africana en su 31 o período 
ordinario de sesiones, celebrado en Jartum del 7 al 18 
de julio de 1978 (véase A/33/235 y Corr.1, anexo I), 

Reiterando la importancia de imponer un embargo 
al suministro de petróleo y productos del petróleo a 
Sudáfrica y a las inversiones en la industria del pe
tróleo de Sudáfrica, entre las medidas para la erradi
cación del apartheid, 

l. Encomia a todos los gobiernos que han im
puesto un embargo de petróleo contra Sudáfrica; 

2. Pide al Consejo de Seguridad que considere con 
carácter urgente la imposición de un embargo obliga
torio al suministro de petróleo y productos del petróleo 
a Sudáfrica en virtud del Capítulo VII de la Carta de 
las Naciones Unidas; 

3. Pide a todos los Estados que sancionen legis
lación que prohíba: 

a) La venta o el suministro de petróleo o produc
tos del petróleo a toda persona u organismo de 

*El documento A/33/L.22/ Add.l, de fecha 24 de enero 
de 1979, tuvo por objeto añadir los siguientes países a la lista 
de patrocinadores del proyecto de resolución: Angola, Bul
garia, Burundi, Checoslovaquia, Ghana, Guinea, Hungría, 
Madagascar, Mauritania, Mongolia, Nepal, Níger, Nigeria, 
Pakistán, República Democrática Alemana, República Socia
lista Soviética de Bielorrusia, República Socialista Soviética de 
Ucrania, Rwanda, Senegal, Somalia, Togo, Trinidad y Tabago 
y Yemen Democrático. 

[Original: inglés] 
[11 de diciembre de 1978] 

Sudáfrica, o a cualquier otra persona u organismo para 
su posterior suministro a Sudáfrica; 

b) Toda actividad realizada por sus nacionales o 
en sus territorios que promueva o tenga por objeto 
promover la venta o el suministro de petróleo o pro
ductos del petróleo a Sudáfrica; 

e) El transporte en buques o aviones de su ma
trícula, o fletados por nacionales suyos, de petróleo o 
productos del petróleo con destino a Sudáfrica; 

d) La prestación de cualquier servicio, incluso, 
entre otras cosas, asesoramiento técnico, repuestos y 
capital, a las empresas petroleras de Sudáfrica; 

e) La prestación de servicios en sus puertos o 
aeropuertos a buques o aviones que transporten pe
tróleo o productos del petróleo con destino a Sudáfrica; 

f) Toda inversión en la industria del petróleo de 
Sudáfrica o prestación de asistencia técnica o de otro 
tipo a esa industria; 

4. Exhorta a los sindicatos, iglesias, movimientos 
contra el apartheid y otras organizaciones a que in
tensifiquen sus campañas en favor de un embargo de 
petróleo eficaz contra Sudáfrica; 

5. Pide al Comité Especial contra el Apartheid: 

a) Que dé publicidad a toda la información rela
tiva al suministro de petróleo y productos del petróleo 
a Sudáfrica y a la colaboración de gobiernos y em
presas transnacionales con el régimen racista de 
Sudáfrica a ese respecto; 

b) Que tome todas las medidas apropiadas, en 
cooperación con la Organización de la Unidad Afri
cana, para acrecentar e intensificar el apoyo mundial 
a un embargo de petróleo eficaz contra Sudáfrica, 

e) Que tome todas las demás medidas apropiadas 
para promover la aplicación de la presente resolución; 

6. Pide a todos los gobiernos y organizaciones que 
cooperen con el Comité Especial en la aplicación de 
la presente resolución. 
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DOCUMENTO A/33/L.23 Y ADD.l ~ 

Aíganistán, Angola, Argelia, Bangladesh, Benin, Bulgaria, Burundi, Congo, Cuba, Checoslovaquia, 
Egipto, Etiopía, Filipinas, Ghana, Guinea, Guyana, Hungría, India, Indonesia, Jamahiriya Arabe 
Libia, Jamaica, Jordania, Madagascar, Malasia, Mauritania, Mongolia, Nepal, Níger, Nigeria, Pa· 
kistán, Qatar, República Arabe Siria, República Democrática Alemana, República Socialista So· 
viética de Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, República Unida de Tanzanía, 
Rwanda, Senegal, Sierra Leona, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Togo, Trinidad y Tabago, Uganda, 
Viet Nam, Y emen Democrático, Yugoslavia y Zamhia: proyecto de resolución 

Los PRESOS POLÍTICOS EN SUDÁFRICA 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones anteriores sobre los 
presos políticos en Sudáfrica, 

Habiendo examinado el informe del Comité Espe
cial contra el Apartheid (A/33/22 y Corr.1), 

Observando con grave preocupación la continua y 
creciente represión en Sudáfrica, incluso las matanzas 
de manifestantes pacíficos, las detenciones arbitrarias, 
la tortura y la matanza de detenidos, así como la ins
trucción de numerosos procesos en aplicación de leyes 
arbitrarias que prevén la pena capital, 

Reconociendo la importante contribución de los opo
sitores del apartheid en Sudáfrica a los propósitos de 
las Naciones Unidas, 

Tomando nota de la resolución 417 (1977) del 
Consejo de Seguridad, de 31 de octubre de 1977, 

l. Exige que el régimen racista de Sudáfrica ponga 
fin a la violencia y la represión contra la población 
negra y los demás opositores del apartheid, deje en 
libertad a todas las personas encarceladas o confinadas 
en aplicación de leyes arbitrarias por su oposición al 
apartheid y revoque las proscripciones impuestas a las 
organizaciones y los órganos de información que se 
oponen al apartheid; 

*El documento A/33/L.23/ Add.l, de fecha 24 de enero 
de 1979, tuvo por objeto añadir los siguientes países a la lista 
de patrocinadores del proyecto de resolución: Afganistán, 
Angola, Bulgaria, Burundi, Checoslovaquia, Filipinas, Ghana, 
Guinea, Guyana, Hungría, Madagascar, Mauritania, Mongolia, 
Nepal, Níger, Nigeria, Pakistán, Qatar, República Democrá
tica Alemana, República Socialista Soviética de Bielorrusia, 
República Socialista Soviética de Ucrania, Rwanda, Somalia, 
Sudán, Togo, Trinidad y Tabago y Y emen Democrático. 

[Original: inglés] 
[11 de diciembre de 1978] 

2. Expresa su solidaridad con el movimiento de 
liberación nacional de Sudáfrica y con todos los que 
luchan por la eliminación del apartheid y la discri
minación racial; 

3. Advierte al régimen racista de Sudáfrica de las 
graves consecuencias que acarrearía la ejecución de 
los combatientes por la libertad; 

4. Declara que los combatientes por la libertad 
capturados durante la lucha por la liberación deben 
tener derecho a la condición de prisioneros de guerra 
según los Convenios de Ginebra pertinentes; 

5. Insta al Secretario General y a los Estados 
Miembros a adoptar las medidas apropiadas para sal
var la vida del Sr. Solomon Mahlangu y otros comba
tientes por la libertad capturados; 

6. Exige que el régimen racista de Sudáfrica ponga 
fin a los procesos contra los "18 de Bethal" y los "11 
de Soweto" y a todos los demás procesos iniciados con 
arreglo a leyes represivas, y ponga en libertad a los 
acusados en esos procesos, así como a los testigos 
detenidos en relación con esos procesos; 

7. Pide a todos los gobiernos y a los organismos 
del sistema de las Naciones Unidas que den la más 
amplia publicidad posible a las vidas de los presos 
políticos de Sudáfrica; 

8. Insta a todos los gobiernos, asociaciones judi
ciales y otras organizaciones a que contribuyan gene
rosamente a la prestación de asistencia jurídica a todas 
las personas perseguidas con arreglo a la legislación 
represiva y discriminatoria de Sudáfrica; 

9. Pide al Comité Especial contra el Apartheid 
q_ue, ef! cooperación con los gobiernos y organiza
ciOnes mteresados, adopte todas las medidas apropia
~as para promover la campaña mundial en pro de la 
libertad de los presos políticos de Sudáfrica. 
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DOCUMENTO A/33/L.24 Y ADD.l"' 

Afganistán, Angola, Argelia, Benin, Bulgaria, Burundi, Congo, Cuba, Checoslovaquia, Etiopía, Ghana, 
Guinea, Jamahiriya Arabe Libia, Jordania, Madagascar, Mauritania, Mongolia, Níger, Nigeria, 
Qatar, República Arabe Siria, República Democrática Alemana, República Democrática Popular 
Lao, República Socialista Soviética de Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, 
República Unida de Tanzanía, Sierra Leona, Uganda, VietNam, Yemen Democrático, Yugoslavia 
y Zambia: proyecto de resolución 

COLABORACIÓN NUCLEAR CON SUDÁFRICA 

La Asamblea General, 

Tomando nota de la resolución 418 (1977) del Con
sejo de Seguridad, de 4 de noviembre de 1977, en la 
cual el Consejo, entre otras cosas, decidió que todos 
los Estados se abstuviesen de toda cooperación con 
Sudáfrica en la fabricación y el desarrollo de armas 
nucleares, 

Recordando sus resoluciones sobre la desnucleari
zación del continente africano, 

Habiendo examinado el informe del Comité Especial 
contra el Apartheid (A/33/22 y Corr.1), 

*El documento A/33/L.24/ Add.l, de fecha 24 de enero 
de 1979, tuvo por objeto añadir los siguientes países a la 
lista de patrocinadores del proyecto de resolución: Afganistán, 
Angola, Bulgaria, Burundi, Checoslovaquia, Ghana, Guinea, 
Madagascar, Mauritania, Mongolia, Níger, Nigeria, Qatar, Re
pública Democrática Alemana, República Socialista Soviética 
de Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, Viet 
N am y Yemen Democrático. 

[Original: inglés] 
[11 de diciembre de 1978] 

Tomando nota con gran preocupación de que el 
régimen racista de Sudáfrica ha intensificado su capa
cidad nuclear, 

Considerando que la adquisición de capacidad en 
materia de armamentos nucleares por el régimen racista 
de Sudáfrica constituiría una grave amenaza para la 
paz y la seguridad internacionales, 

l. Pide al Consejo de Seguridad que considere la 
posibilidad de adoptar medidas encaminadas a impedir 
eficazmente que Sudáfrica desarrolle armas nucleares; 

2. Insta a todos los Estados que aún no lo hayan 
hecho, en particular a Alemania, República Federal 
de, los Estados Unidos de América, Francia e Israel, 
a que pongan fin inmediatamente a toda colaboración 
con el régimen racista de Sudáfrica en la esfera nuclear 
y tomen medidas para impedir dicha colaboración por 
parte de empresas, instituciones y otros órganos y par
ticulares dentro de su jurisdicción; 

3. Pide a todas las organizaciones internacionales 
interesadas que tomen medidas para actuar de confor
midad con los propósitos de la presente resolución. 

DOCUMENTO A/33/L.25 Y ADD.l""" 

Afganistán, Angola, Argelia, Bangladesh, Benin, Bulgaria, Burundi, Congo, Cuba, Checoslovaquia, 
Egipto, Etiopía, Ghana, Guinea, Guyana, Hungría, India, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Jor· 
dania, Madagascar, Mauritania, 1\longolia, Níger, Nigeria, Pakistán, República Arabe Siria, RepÚ· 
blica Democrática Alemana, República Democrática Popular Lao, República Socialista Soviética 
de Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, República Unida de Tanzanía, Senegal, 
Sierra Leona, Somalia, Sudán, Togo, Viet Nam, Yemen Democrático, Yugoslavia y Zambia: pro· 
yecto de resolución 

COLABORACIÓN ECONÓMICA CON SUDÁFRICA 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 32/105 G de 14 de di

ciembre de 1977, 
Reafirmando que toda colaboración con el régimen 

racista de Sudáfrica constituye un acto hostil contra 
el pueblo oprimido de Sudáfrica y un desafío arro
gante a las Naciones Unidas y la comunidad inter
nacional, 

Considerando que esa colaboración fortalece al régi
men racista, lo alienta a persistir en su política repre-

** El documento A/33/L.25/Add.l, de fecha 24 de enero 
de 1979, tuvo por objeto añadir los siguientes países a la lista 
de patrocinadores del proyecto de resolución: Afganistán, An
gola, Bulgaria, Burundi, Checoslovaquia, Ghana, Guinea, Gu
yana, Hungría, Madagascar, Mauritania, Mongolia, Níger, 
Nigeria, Pakistán, República Democrática Alemana, República 
Socialista Soviética de Bielorrusia, República Socialista Sovié
tica de Ucrania, Senegal, Somalia, Sudán, Togo y Y emen 
Democrático. 

[Original: inglés] 
[11 de diciembre de 1978] 

siva y agresiva y agrava seriamente la situación en 
Sudáfrica, constituyendo así una amenaza para la paz 
y la seguridad internacionales, 

Reiterando su firme convicción de que es esencial 
la imposición de sanciones económicas obligatorias, 
conforme al Capítulo VII de la Carta de las Naciones 
Unidas, para facilitar la rápida erradicación del 
apartheid, 

Tomando nota del informe del Comité Especial con
tra el Apartheid (A/33 /22 y Corr.l), 

Preocupada porque los principales asociados occi
dentales y otros asociados comerciales de Sudáfrica 
siguen colaborando con el régimen racista y porque su 
colaboración constituye el principal obstáculo para la 
liquidación del régimen racista y la eliminación del sis
tema inhumano y criminal de apartheid, 

Reconociendo que se debe asignar máxima prioridad 
a la adopción de medidas internacionales para lograr 
el pleno cumplimiento de las resoluciones de las 
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Naciones Unidas que disponen la cesación de toda 
colaboración con Sudáft;ica, 

l. Pide a todos los gobiernos interesados que: 
a) Rompan sus vínculos con el régimen de 

apartheid; 
b) Adopten medidas para evitar que empresas 

transnacionales, bancos y otras instituciones colaboren 
con el régimen de apartheid; 

e) Adopten todas las medidas necesarias para 
poner fin a la concesión de créditos del Fondo Mone
tario Internacional y otros órganos a Sudáfrica; 

d) Prohíban la venta de krugerrands; 
e) Nieguen todo servicio a compañías aéreas o 

buques que viajan a Sudáfrica y desde dicho país; 
2. Pide al Consejo de Seguridad que considere ur

gentemente la imposición de sanciones económicas obli
gatorias contra el régimen racista de Sudáfrica y adopte 
medidas, conforme al Capítulo VII de la Carta de las 
Naciones Unidas, para lograr que cesen totalmente: 

a) Los envíos de petróleo, productos de petróleo 
y otros materiales estratégicos a Sudáfrica; 

b) Los préstamos a Sudáfrica y las inversiones en 
dicho país; 

e) Las garantías y otros incentivos para las inver
siones en Sudáfrica; 

d) Las preferencias arancelarias y de otro tipo 
para las importaciones desde Sudáfrica; 

e) Todo el comercio con Sudáfrica; 
3. Alienta a los movimientos contra el apartheid, 

los comités de solidaridad, los sindicatos, las igle
sias, los grupos de estudiantes y otras organizacio
nes que realizan campañas contra la colaboración con 
Sudáfrica; 

4. Pide al Comité Especial contra el Apartheid 
que: 

a) Siga dando publicidad a toda la información 
disponible sobre colaboración de las empresas trans
nacionales con el régimen racista de Sudáfrica en su 
aplicación del apartheid, a fin de que se puedan adop
tar las medidas apropiadas para asegurar la termina
ción de tal colaboración; 

b) Dé publicidad al saqueo de los recursos natu
rales de Sudáfrica por las empresas transnacionales 
con la connivencia del régimen de apartheid, y estudie 
medidas para la protección de esos recursos; 

e) Adopte toda otra medida apropiada para pro
mover la aplicación de la presente resolución. 

DOCUMENTO A/33/L.26 Y ADD.l"'" 

Afganistán, Angola, Argelia, Bangladesh, Benin, Burundi, Congo, Cuba, Egipto, Etiopía, Filipinas, 
Ghana, Guinea, Guyana, India, Indonesia, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Jordania, Madagas
car, Malasia, Mauritania, Nepal, Níger, Nigeria, Pakistán, República Arabe Siria, República Unida 
de Tanzanía, Rwanda, Senegal, Sierra Leona, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Togo, Trinidad y Ta
bago, Y emen Democrático, Yugoslavia y Zambia: proyecto de resolución 

DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN SOBRE EL apartheid 

La Asamblea General, 
Firmemente convencida de la necesidad de intensi

ficar considerablemente los esfuerzos por movilizar la 
opinión pública mundial para la erradicación del 
apartheid en Sudáfrica, 

Observando las insidiosas actividades de propaganda 
del régimen racista de Sudáfrica y de quienes lo apo
yan, y la necesidad imperiosa de contrarrestarlas efi
cazmente, 

Recordando su resolución 32/105 H de 14 de di
ciembre de 1977, 

Habiendo examinado el informe del Comité Espe
cial contra el Apartheid (A/33/22 y Corr.l), 

Observando el progreso de la difusión de informa
ción contra el apartheid, particularmente a través de 
medios audiovisuales, 

Observando con satisfacción que el Secretario Ge
neral ha iniciado, en colaboración con Estados Miem-

*El documento A/33/L.26/ Add.l, de fecha 24 de enero 
de 1979, tuvo por objeto añadir los siguientes países a la lista 
de patrocinadores del proyecto de resolución: Mganistán, 
Angola, Burundi, Filipinas, Ghana, Guinea, Guyana, Mada
gascar, Mauritania, Nepal, Níger, Nigeria, Pakistán, Rwanda, 
Somalia, Sudán, Togo, Trinidad y Tabago y Yemen Demo
crático. 

[Original: inglés] 
[11 de diciembre de 1978] 

bros cuyas radiodifusoras pueden escucharse en el 
Africa meridional, un programa regular de emisiones 
de radio destinadas a Sudáfrica, 

Expresando su gratitud a todos los gobiernos que 
han contribuido al Fondo Fiduciario para la Publi
cidad contra el Apartheid, 

Reconociendo la importante contribución de los or
ganismos especializados y otras instituciones del sis
tema de las Naciones Unidas a la difusión de infor
mación contra el apartheid, 

l. Pide a todos los gobiernos y organizaciones 
que cooperen con el Comité Especial contra el Apart
heid y con el Centro contra el Apartheid con miras a 
lograr la difusión más amplia posible de la informa
ción sobre el apartheid; 

2. Hace un llamamiento a todos los gobiernos y 
organizaciones para que contribuyan generosamente 
al Fondo Fiduciario para la Publicidad contra el Apar
heid; 

3. Pide al Comité Especial y al Centro contra el 
Apartheid que utilicen el Fondo Fiduciario, sobre 
todo para la producción de material audiovisual y 
para prestar asistencia a organizaciones apropiadas 
con miras a difundir material informativo sobre el 
apartheid; 

4. Expresa su gratitud a los Estados Miembros 
cuyas organizaciones de radiodifusión colaboran con 
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el Secretario General en las emisiones de radio desti
nadas a Sudáfrica; 

5. Pide al Secretario General que intensifique y 
amplíe la producción de programas de radio para su 
transmisión al Africa meridional; 

6. Insta nuevamente a los Estados Miembros cu
yas radiodifusoras pueden escucharse en Sudáfrica y 
en los territorios adyacentes a que faciliten sus servi
cios de radiodifusión para esas emisiones; 

7. Pide al Centro contra el Apartheid que, en co
operación con la Oficina de Información Pública de 
la Secretaría: 

a) Preste toda la asistencia apropiada para esas 
emisiones, en particular a las radiodifusoras africanas 
que transmitan para Sudáfrica; 

b) Amplíe la producción y distribución de mate
rial informativo en distintos idiomas y conceda espe
cial atención a la producción de material audiovisual; 

e) Adquiera y distribuya una película cinemato
gráfica sobre las medidas internacionales contra el 
apartheid; 

d) Haga las gestiones necesarias para la produc
ción y distribución, en diversos idiomas, de películas 
seleccionadas sobre el apartheid producidas por otras 
organizaciones; 

8. Pide al Secretario General y a los Estados 
Miembros que emitan sellos de correos especiales 
sobre el apartheid; 

9. Felicita, en particular, a la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura, a la Organización Internacional del Trabajo, 
a la Organización Mundial de la Salud, a la Organi
zación de las Naciones Unidas para la Agricultura y 
la Alimentación y al Alto Comisionado de las Nacio
nes Unidas para Jos Refugiados por la intensificación 
de sus actividades para la difusión de información so
bre el apartheid en relación con el Año Internacional 
contra el Apartheid; 

1 O. Pide a todas las oficinas y organismos de las 
Naciones Unidas que cooperen con el Centro contra 
el Apartheid en la producción y distribución regio
nales de material de las Naciones Unidas sobre el 
apartheid. 

DOCUMENTO A/33/L.27 Y ADD.l :t. 

Afganistán, Angola, Argelia, Bangladesh, Benin, Burundi, Congo, Cuba, Egipto, Etiopía, Ghana, Guinea, 
Guyana, India, Indonesia, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Jordania, Madagascar, Mauritania, 
Nepal, Níger, Nigeria, Pakistán, República Arabe Siria, República Unida de Tanzanía, Rwanda, 
Senegal, Sierra Leona, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Togo, Trinidad y Tabago, Uganda, Yemen De
mocrático y Zambia: proyecto de resolución 

PROGRAMA DE TRABAJO DEL COMITÉ EsPECIAL 
CONTRA EL Apartheid 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado el informe del Comité Especial 

contra el Apartheid (A/33/22 y Corr.l), 
Elogiando al Comité Especial por las actividades 

que ha realizado en el desempeño de su mandato, 
Considerando la necesidad de continuar y ampliar 

las actividades del Comité Especial, teniendo presen
tes las recomendaciones formuladas en su informe, 

Reiterando su determinación, expresada en su reso
lución 32/105 B de 14 de diciembre de 1977, en la 
que proclamó el año que comenzaba el 21 de marzo 
de 1978 Año Internacional contra el Apartheid, de 
adoptar todas las medidas adecuadas para promover 
la observancia del Año en todo el mundo, en plena 
solidaridad con el pueblo oprimido de Sudáfrica y 
sus movimientos de liberación nacional, 

Considerando que la creciente importancia y urgen
cia de que se adopten medidas internacionales eficaces 
contra el apartheid requieren esfuerzos intensificados 
y concertados por parte de todos los gobiernos y or
ganizaciones no gubernamentales, 

Tomando nota con reconocimiento de la labor del 
Centro contra el Apartheid para ayudar al Comité 
Especial en el desempeño de su mandato, 

*El documento A/33/L.27 1 Add.l, de fecha 24 de enero 
de 1979, tuvo por objeto añadir los siguientes países a la lista 
de patrocinadores del proyecto de resolución: Afganistán, 
Angola, Burundi, Ghana, Guinea, Guyana, Madagascar, Mau
ritania, Nepal, Níger, Nigeria, Pakistán, Rwanda, Somalia, 
Sudán, Togo, Trinidad y Tabago y Yemen Democrático. 

[Original: inglés] 
[11 de diciembre de 1978] 

l. Aprueba las recomendaciones formuladas por 
el Comité Especial contra el Apartheid en las partes 
G, He I de la sección II de su informe; 

2. Autoriza al Comité Especial a que: 
a) Envíe a los Estados Miembros y a las sedes 

de los organismos especializados y de otras organiza
ciones intergubernamentales las misiones que sean 
necesarias para promover la acción internacional con
tra el apartheid y la observancia del Año Interna
cional contra el Apartheid; 

b) Intensifique la cooperación con el movimiento 
de países no alineados, la Organización de la Unidad 
Africana y otras organizaciones apropiadas; 

e) Participe en las conferencias en que se discu
tan medidas contra el apartheid; 

d) Invite a representantes de los movimientos de 
liberación sudafricanos reconocidos por la Organiza
ción de la Unidad Africana y a representantes de otras 
organizaciones activas en la oposición al apartheid, así 
como a expertos, a fin de celebrar consultas sobre 
diversos aspectos del apartheid y sobre la adopción de 
medidas internacionales contra el apartheid; 

e) Incorpore a sus misiones a representantes de 
los movimientos de liberación sudafricanos reconoci
dos por la Organización de la Unidad Africana; 

f) Promueva la asistencia al pueblo oprimido de 
Sudáfrica y a sus movimientos de liberación; 

g) Envíe representantes a las reuniones del Con
sejo de Administración del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo, del Comité Ejecutivo del 
Programa del Alto Comisionado de las Naciones Uni
das para los Refugiados y de otros órganos intere-
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sados en el apartheid y en la asistencia a los sudafri
canos; 

3. Pide al Comité Especial que, en cooperación 
con el Secretario General, inicie consultas con los 
Estados Miembros con miras a presentar a la Asam
blea Ge1:eral, en su trigésimo cuarto período de sesio
nes, propuestas sobre la ampliación de su composición 
de conformidad con el principio de la distribución geo
gráfica equitativa; 

4. Autoriza al Comité Especial a que, cuando pro
ceda, incorpore a sus actividades de promoción de la 
acción internacional contra el apartheid a Estados 
Miembros que no sean miembros del Comité; 

5. Pide al Secretario General que fortalezca el 
Centro contra el Apartheid, teniendo en cuenta las 
recomendaciones del Comité Especial; 

6. Decide que el puesto de jefe ejecutivo del Cen
tro contra el Apartheid sea reclasificado a la categoría 
de Subsecretario General; 

7. Decide que la asignación especial con cargo al 
presupuesto de las Naciones Unidas hecha en el pá
rrafo 8 de su resolución 32/105 B pueda utilizarse 
hasta fines de 1979 para proyectos especiales que se 
ejecuten en observancia del Año Internacional contra 
el Apartheid y para medidas complementarias de los 
mismos; 

8. Pide a todos los gobiernos, organismos espe
cializados y demás instituciones del sistema de las 
Naciones Unidas y a otras organizaciones que coope
ren con el Secretario General y el Comité Especial en 
la aplicación de la presente resolución. 

DOCUMENTO A/33/L.28 Y ADD.l ~ 

Afganistán, Angola, Argelia, Bangladesh, Benin, Bulgaria, Burundi, Congo, Cuba, Checoslovaquia, 
Egipto, Etiopía, Ghana, Guinea, Guyana, Hungría, India, Indonesia, Jamahiriya Arabe Libia, Ja
maica, Jordania, Madagascar, Malasia, Mauritania, Níger, Nigeria, Pakistán, República Arabe 
Siria, República Democrática Alemana, República Socialista Soviética de Bielorrusia, República 
Socialista Soviética de Ucrania, República Unida de Tanzanía, Rwanda, Senegal, Sierra Leona, 
Somalia, Sri Lanka, Sudán, Togo, Trinidad y Tabago, Uganda, Viet Nam, Y cmen Democrático, 
Yugoslavia y Zambia: proyecto de resolución 

ASISTENCIA AL PUEBLO OPRIMIDO DE SUDÁFRICA Y A 
SU MOVIMIENTO DE LIBERACIÓN NACIONAL 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 32/105 J de 14 de di

ciembre de 1977, 

Habiendo examinado el informe del Comité Espe
cial contra el Apartheid {A/33/22 y Corr.l), 

Reconociendo la necesidad de que se aumente la 
asistencia internacional al pueblo oprimido de Sud
áfrica en vista de la creciente represión contra todos 
los que se oponen al apartheid, 

Reconociendo además la importancia de que se 
preste toda la asistencia necesaria al movimiento de 
liberación nacional de Sudáfrica en la actual etapa 
crítica de su lucha por la erradicación del apartheid y 
el establecimiento de una sociedad no racial, 

Considerando la necesidad de aumentar la coordi
nación y las consultas entre los organismos interna
cionales interesados en la asistencia al pueblo opri
mido de Sudáfrica y a su movimiento de liberación 
nacional, 

Considerando que la comunidad internacional tiene 
el deber de ayudar a los Estados africanos que son 
víctimas de amenazas y actos de agresión como resul
tado del apoyo que prestan a la legítima lucha del 

*El documento A/33/L.28/ Add.l, de fecha 24 de enero 
de 1979, tuvo por objeto añadir los siguientes países a la lista 
de patrocinadores del proyecto de resolución: Afganistán, 
Angola, Bulgaria, Burundi, Checoslovaquia, Ghana, Guinea, 
Guyana, Hungría, Indonesia, Madagascar, Mauritania, Níger, 
Nigeria, Pakistán, República Democrática Alemana, República 
Socialista Soviética de Bielorrusia, República Socialista Sovié
tica de Ucrania, Rwanda, Senegal, Somalia, Sudán, Togo, 
Trinidad y Tabago y Yemen Democrático. 

[Original: inglés] 
[11 de diciembre de 1978] 

pueblo sudafricano de conformidad con las resolucio
nes de las Naciones Unidas y la Organización de la 
Unidad Africana, 

l. 1 nsta a todos los Estados a que aumenten su 
asistencia humanitaria y educacional al pueblo opri
mido de Sudáfrica y a que proporcionen al movi
miento de liberación nacional de Sudáfrica toda la 
asistencia que necesite en la legítima lucha que está 
llevando para que el pueblo de Sudáfrica en su tota
lidad pueda ejercer el derecho a la libre determinación; 

2. Exhorta al Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo y a todos los organismos especia
lizados e instituciones del sistema de las Naciones 
Unidas a que aumenten su asistencia al pueblo opri
mido de Sudáfrica y a su movimiento de liberación 
nacional e informen anualmente al Secretario General; 

3. Pide al Consejo Económico y Social que exa
mine anualmente, en consulta con el Comité Especial 
contra el Apartheid, la asistencia prestada por los 
organismos y las instituciones del sistema de las Nacio
nes Unidas; 

4. Pide a todos los organismos e instituciones del 
sistema de las Naciones Unidas que celebren consultas 
con el Comité Especial acerca de sus programas de 
asistencia a fin de que haya la máxima coordinación 
entre ellos; 

5. Autoriza al Comité Especial a adoptar todas 
las medidas necesarias a fin de promover una mayor 
asistencia al pueblo oprimido de Sudáfrica y a su movi
miento de liberación nacional así como una mayor 
coordinación entre los programas de asistencia de los 
organismos del sistema de las Naciones Unidas; 

6. Hace un llamamiento a todos los Estados para 
que proporcionen a los Estados africanos interesados: 
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a) Toda la asistencia necesaria, cuando la soli
citen, para la defensa de su independencia e integridad 
territorial contra los actos de agresión y subversión 
perpetrados por el régimen de apartheid; 

b) Asistencia para indemnizarlos por los sacri
ficios económicos que les ocasionan el apoyo que 
prestan al movimiento de liberación nacional de Sud
áfrica y el asilo que dan a los refugiados sudafricanos. 

DOCUMENTO A/33/L.29 Y ADD.P' 

Afganistán, Angola, Argelia, Bangladesh, Benin, Bulgaria, Burundi, Congo, Cuba, Checoslovaquia, 
Egipto, Etiopía, Ghana, Guinea, Guyana, Hungría, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Jordania, 
Madagascar, l\lauritania, Mongolia, Nepal, Níger, Nigeria, Pakistán, República Arabe Siria, RepÚ· 
blica Democrática Alemana, República Democrática Popular Lao, República Socialista Soviética 
de Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, República Unida de Tanzanía, Rwanda, 
Senegal, Sierra Leona, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Togo, Uganda, Viet Nam, Yemen Democrático, 
Yugoslavia y Zambia: proyecto de resolución 

LA SITUACIÓN EN SUDÁFRICA 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado los informes del Comité Espe

cial contra el Apartheid (A/33/22 y Corr.l, A/33/ 
22/Add.l y 2-S/12858/Add.l y 2), 

Teniendo presente la responsabilidad especial que 
cabe a las Naciones Unidas v a la comunidad inter
nacional respecto del pueblo" oprimido de Sudáfrica 
y su movimiento de liberación nacional, y respecto 
de las personas encarceladas, proscritas o exiliadas 
por su lucha contra el apartheid, 

Encomiando la heroica lucha del pueblo oprimido 
de Sudáfrica por sus derechos inalienables, 

Consciente de la etapa crucial a que ha llegado la 
lucha por la libertad en Sudáfrica y de su importancia 
internacional, 

Tomando nota de que el régimen racista de Sud
áfrica continúa con su política de apartheid, represión, 
"bantustanización" y agresión, en abierto desafío a 
las resoluciones de las Naciones Unidas, y con ello 
agrava seriamente la amenaza a la paz y la seguridad 
internacionales, 

Reafirmando que el apartheid constituye un crimen 
de lesa humanidad, 

l. Condena enérgicamente al régimen racista ile
gítimo de la minoría de Sudáfrica por sus políticas y 
acciones criminales; 

2. Proclama nuevamente su pleno apoyo al movi
miento de liberación nacional de Sudáfrica, como au
téntico representante del pueblo de Sudáfrica, en su 
justa lucha; 

3. Reafirma la legitimidad de la lucha del pueblo 
oprimido de Sudáfrica y su movimiento de liberación 
nacional - con todos los medios disponibles y apro
piados, incluida la lucha armada - por la toma de 

*El documento A/33/L.29/ Add.l, de fecha 24 de enero 
de 1979, tuvo por objeto añadir los siguientes países a la lista 
de patrocinadores del proyecto de resolución: Angola, Bul
garia, Burundi, Checoslovaquia, Ghana, Guinea, Guyana, 
Hungría, Madagascar, Mauritania, Mongolia, Nepal, Níger, 
Nigeria, Pakistán, República Democrática Alemana, Repú
blica Socialista Soviética de Bielorrusia, República Socialista 
Soviética de Ucrania, Rwanda, Somalia, Sudán, Togo y Yemen 
Democrático. 

[Original: inglés] 
[JJ de diciembre de 1978] 

poder por el pueblo y por el pleno ejercicio de sus 
derechos políticos, la eliminación del régimen de apart
heid y el ejercicio del derecho a la libre determinación 
por el pueblo de Sudáfrica en su totalidad; 

4. Declara que la comunidad internacional debe 
prestar toda la asistencia necesaria al movimiento de 
liberación nacional en su legítima lucha; 

5. Rechaza toda reforma o reajuste del apartheid 
y reafirma la dedicación de las Naciones Unidas a la 
erradicación total del apartheid; 

6. Condena nuevamente el establecimiento de ban
tustanes e insta a todos los gobiernos a que apliquen 
plenamente las disposiciones de la resolución 32/ 
105 N, de 14 de diciembre de 1977, de la Asamblea 
General; 

7. Condena al régimen racista de Sudáfrica por 
arrancar por. la fm~Eza a la población negra de sus 
hogares, sigui¡mdo ia f'Olítica de apartheil;j; 

8. Declara además que toda colaboración con el 
régimen racista y las instituciones de apartheid consti
tuye un acto hostil contra los propósitos y principios 
de las Naciones Unidas; 

9. Encomia a todos los gobiernos y organizaciones 
intergubernamentales y no gubernamentales que han 
adoptado medidas contra el apartheid y en apoyo del 
movimiento de liberación nacional de Sudáfrica, de 
conformidad con las resoluciones de las Naciones 
Unidas; 

10. Invita a todos los Estados y organizaciones a 
que adopten todas las medidas apropiadas para per
suadir a aquellos gobiernos, empresas transnacionales 
y otras instituciones q!le siguen colaborando con el 
régimen racista de Sudáfrica a que respeten las reso
luciones de las Naciones Unidas; 

11. Hace un llamamiento a todos los Estados que 
aún no lo han hecho para que se adhieran a la Con
vención Internacional sobre la Represión y el Castigo 
del Crimen de Apartheid (resolución 3068 (XXVIII), 
anexo); 

12. Insta a los gobiernos y organizaciones a que 
presten atención especial, durante el Año Interna
cional del Niño, a la penosa situación de los niños 
oprimidos por la política inhumana de apartheid. 
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DOCUMENTO A/33/L.30 Y ADD.l ~ 

Afganistán, Angola, Argelia, Bangladesh, Benin, Bulgaria, Burundi, Congo, Cuba, Checoslovaquia, 
Egipto, Etiopía, Ghana, Guinea, Hungría, India, Jamahiriya Arabe Libia, Jordania, Madagascar, 
Malasia, Mauritania, Mongolia, Níger, Nigeria, Pakistán, Qatar, República Arabe Siria, República 
Democrática Alemana, República Democrática Popular Lao, República Socialista Soviética de Bie· 
lorrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, República Unida de Tanzanía, Rwanda, Sene
gal, Sierra Leona, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Togo, Viet Nam, Yemen Democrático, Yugoslavia 
y Zambia: proyecto de resolución 

COLABORACIÓN MILITAR CON SUDÁFRICA 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 32/105 F de 14 de di
ciembre de 1977, así como la resolución 418 (1977) 
del Consejo de Seguridad, de 4 de noviembre de 1977, 

Considerando que la plena aplicación del embargo 
de armas contra Sudáfrica es una primera medida 
esencial en la acción internacional contra el apartheid, 

Habiendo examinado el informe del Comité Espe
cial contra el Apartheid (A/33/22 y Corr.1), 

Tomando nota con profundo pesar de que algunos 
gobiernos occidentales y otros gobiernos, así como 
algunas empresas transnacionales, siguen cooperando 
con el régimen racista en la esfera militar, especial
mente amparándose en interpretaciones restrictivas del 
embargo de armas, 

Considerando indispensable que se refuerce y apli
que plenamente la resolución 418 (1977) del Con
sejo de Seguridad, 

l. Pide al Consejo de Seguridad que declare que 
toda colaboración militar o nuclear con Sudáfrica 
constituye una amenaza a la paz y la seguridad inter
nacionales y que adopte con urgencia medidas obliga
torias, con arreglo al Capítulo VII de la Carta de las 
Naciones Unidas, para poner fin a toda colaboración 
militar y nuclear con el régimen de apartheid y a todos 
los suministros de materiales o de tecnología a Sud
áfrica, o procedentes de ella, que puedan utilizarse 

*El documento A/33/L.30/ Add.l, de fecha 24 de enero 
de 1979, tuvo por objeto añadir los siguientes países a la lista 
de patrocinadores del proyecto de resolución: Afganistán, 
Angola, Bulgaria, Burundi, Checoslovaquia, Ghana, Guinea, 
Hungría, Madagascar, Mauritania, Mongolia, Níger, Nigeria, 
Pakistán, Qatar, República Democrática Alemana, República 
Socialista Soviética de Bielorrusia, República Socialista Sovié
tica de Ucrania, Rwanda, Senegal, Somalia, Sudán, Togo y 
Y e m en Democrático. 

[Original: inglés] 
[11 de diciembre de 1978] 

para fines militares o para el desarrollo de una capa
cidad en materia de armas nucleares; 

2. Pide además al Consejo de Seguridad que adopte 
medidas obligatorias para conseguir que todos los 
Estados: 

a) Revoquen todas las licencias concedidas a Sud
áfrica para la fabricación de armas y equipo; 

b) Prohíban a las empresas sometidas a su juris
dicción toda participación en la fabricación en Sud
áfrica de armas y equipo conexo para su uso por las 
fuerzas militares o policiales, así como en la transfe
rencia de tecnología y de capital con ese mismo fin; 

e) Pongan fin a todo intercambio de agregados 
militares con el régimen de apartheid; 

d) Prohíban el suministro a Sudáfrica de aero
naves y de motores, piezas sueltas y computadoras para 
los aviones; 

e) Adopten medidas legislativas y de otro tipo 
con el fin de impedir la contratación, la capacitación 
y el tránsito de mercenarios para ayudar al régimen 
de apartheid y de castigar a esos mercenarios; 

3. Pide al Comité Especial contra el Apartheid 
que: 

a) Prosiga sus esfuerzos para dar publicidad a 
todo acontecimiento relativo a la colaboración militar 
y nuclear con el régimen racista de Sudáfrica; 

b) Brinde su plena cooperación al Comité del 
Consejo de Seguridad establecido por la resolución 
421 (1977) de 9 de diciembre de 1977, relativa a la 
cuestión de Sudáfrica; 

e) Consulte a expertos, celebre audiencias y fo
mente conferencias y campañas para promover la cesa
ción total de la colaboración militar y nuclear con el 
régimen racista de Sudáfrica. 
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DOCUMENTO A/~3/L.3l Y ADD.l '~-

Afganistán, Angola, Argelia, Bangladesh, Benin, Burundi, Congo, Cuba, Egipto, Etiopía, Filipinas, 
Ghana, Guinea, Guyana, India, Indonesia, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Jordania, Mada· 
gascar, Malasia, Mauritania, Nepal, Níger, Nigeria, Pakistán, Qatar, República Arabe Siria, RepÚ· 
blica Unida de Tanzanía, Rwanda, Senegal, Sierra Leona, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Togo, Tri
nidad y Tabago, Uganda, VietNam, Yemen Democrático, Yugoslavia y Zambia: proyecto de reso
lución 

EL apartheid EN LOS DEPORTES 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 3116 F de 9 de no

viembre de 1976 y 32/105 M de 14 de diciembre 
de 1977, 

Reafirmando la importancia de medidas eficaces 
para lograr la cesación completa de todos los contac
tos deportivos con Sudáfrica, 

Reconociendo la necesidad de que se termine de 
elaborar pronto una convención internacional contra 
el apartheid en los deportes, 

Habiendo examinado el informe del Comité ad hoc 
para la elaboración de una convención internacional 
contra el apartheid en los deportes {A/33/36), 

* El documento A/33/L.31/ Add.l, de fecha 24 de enero 
de 1979, tuvo por objeto añadir los siguientes países a la lista 
de patrocinadores del proyecto de resolucion: Afganistán, 
Angola, Burundi, Filipinas, Ghana, Guinea, Guyana, Mada
gascar, Mauritania, Nepal, Níger, Nigeria, Pakistán, Qatar, 
Rwanda, Somalia, Sudán, Togo, Trinidad y Tabago y Yemen 
Democrático. 

[Original: inglés] 
[JJ de diciembre de 1978] 

l. Pide al Comité ad hoc para la elaboración de 
una convención internacional contra el apartheid en 
los deportes que continúe su labor con miras a termi
nar de redactar un proyecto de convención interna
cional contra el apartheid en los deportes para su pre
sentación a la Asamblea General en su trigésimo cuarto 
período de sesiones; 

2. Exhorta a todos los Estados, a las entidades 
deportivas internacionales y nacionales y a los depor
tistas a que den estricto cumplimiento a la Declaración 
Internacional contra el Apartheid en los Deportes 
(resolución 32/105 M, anexo); 

3. Autoriza al Comité ad hoc a que celebre con
sultas con los representantes de las organizaciones 
interesadas y con expertos en materia de apartheid en 
los deportes; 

4. Pide al Secretario General que proporcione al 
Comité ad hoc toda la asistencia que éste necesite para 
cumplir su tarea. 

DOCUMENTO A/33/L.32 Y ADD.l H 

Angola, Argelia, Burundi, Congo, Dinamarca, Egipto, Etiopía, Filipinas, Finlandia, Ghana, Guinea, 
Guinea-Bissau, Guyana, India, Indonesia, Irlanda, Islandia, Jamaica, Kuwait, Madagascar, Malasia, 
México, Mozambique, Nepal, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Pakistán, 
Qatar, República Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, Rwanda, Sierra Leona, Sri 
Lanka, Suecia, Togo, Trinidad y Tabago, Venezuela, Yugoslavia y Zambia: proyecto de resolución 

INVERSIONES EN SUDÁFRICA 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 31/6 K de 9 de no

viembre de 1976 y 32/105 O de 16 de diciembre 
de 1977, 

Habiendo examinado el informe del Comité Espe
cial contra el Apartheid (A/33/22 y Corr.1 ), 

Convencida de que la cesación de nuevas inversio
nes extranjeras en Sudáfrica y de nuevos préstamos 
financieros a dicho país constituiría un paso impor
tante en la lucha contra el apartheid, porque tales in
versiones y préstamos ayudan y alientan a la política 
de apartheid de Sudáfrica, 

**El documento A/33/L.32/Add.l, de fecha 24 de enero 
de 1979, tuvo por objeto añadir Jos sigui:~tes países ~ la lista 
de patrocinadores del proyecto de resolucwn: Burund1, Congo, 
Etiopía, Filipinas, Guinea, Madagascar, Nepal, Níger, Qatar, 
Rwanda y Togo. 

[Original: inglés] 
[12 de diciembre de 1978] 

Tomando nota, en ese contexto, de que varias em
presas transnacionales, instituciones financieras y otros 
intereses han seguido haciendo nuevas inversiones en 
Sudáfrica y nuevos préstamos financieros a dicho país, 

Acogiendo con agrado las decisiones de los gobier
nos que han adoptado medidas para lograr la cesación 
de nuevas inversiones en Sudáfrica y de nuevos prés
tamos financieros a ésta procedentes de sus propios 
países, 

Tomando nota con pesar de que el Consejo de Segu
ridad no ha tomado medidas para la cesación de nue
vas inversiones extranjeras en Sudáfrica, como se soli
citó en las resoluciones 31/6 K y 32/105 O de la 
Asamblea General, 

Insta al Consejo de Seguridad a que examine pronto 
la cuestión, con miras a tomar medidas eficaces para 
lograr la cesación de nuevas inversiones extranjeras en 
Sudáfrica y de nuevos préstamos financieros a dicho 
país. 
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DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 93a. sesión plenaria, celebrada el 24 de enero de 1979, la Asamblea 
General aprobó: el proyecto de resolución A/33/L.10 y Add.1 (para el texto 
definitivo, véase la resolución 33/183 A2); por 122 contra 4*, el proyecto de 
resolución A/33/L.19 y Add.1 (idem, resolución 33/183 B2 ); por 129 contra 
ninguno*, el proyecto de resolución A/33/L.20 y Add.1 (idem, resolución 
331183 C2 ); por 82 contra 18 y 28 abstenciones*, el proyecto de resolución 
A/33/L.21 y Add.1 (idem, resolución 33/183 D2 ); por 105 contra 6 y 16 abs
tenciones*, el proyecto de resolución A/33/L.22 y Add.1 (idem, resolución 
33/183 E2 ); el proyecto de resolución A/33/L.23 y Add.1 (idem, resolución 
33/183 P); por 96 contra 5 y 23 abstenciones*, el proyecto de resolución 
A/33/L.24 y Add.1 (idem, resolución 33/183 G2 ); por 98 contra 10 y 20 abs
tenciones*, el proyecto de resolución A/33/L.25 y Add.1 (idem, resolución 
33/183 H2 ); por 130 contra ninguno*, el proyecto de resolución A/33/L.26 
y Add.1 (idem, resolución 33/183 J2); por 124 contra ninguno y 4 absten
ciones*, el proyecto de resolución A/33/L.27 y Add.1 (idem, resolución 33/ 
183 J2) ; por 115 contra ninguno y 12 abstenciones*, el proyecto de resolución 
A/33/L.28 y Add.1 (idem, resolución 33/183 K2 ); por 103 contra 9 y 17 
abstenciones*, el proyecto de resolución A/33/L.29 y Add.1 (idem, resolución 
33/183 L2); por 113 contra 3 y 13 abstenciones*, el proyecto de resolución 
A/33/L.30 y Add.l (idem, resolución 33/183 M2 ); por 112 contra ninguno 
y 15 abstenciones*, el proyecto de resolución A/33/L.31 y Add.1 (idem, reso
lución 33/183 N2); por 117 contra ninguno y 10 abstenciones*, el proyecto de 
resolución A/33/L.32 y Add.1 (idem, resolución 33/183 0 2 ). 

* Votación registrada. 
2 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período de 

sesiones, Suplemento No. 45. 
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Observaciones y referencias 

Documentos Oficiales de la 
Asamblea General, trigé
simo tercer período de se
siones, Suplemento No. 22 
y corrección 

A/33/221 Add.1-S/ 
12858/ Add.1 

A/33/221 Add.2-S/ 
12858/ Add.2 

A/33/36 

A/33/118 

A/33/180 

A/331206 

A/33/279-S/12875 

A/33/313 y Corr.1 

Informe especial del Comité Especial contra el Apartheid sobre las san
ciones contra Sudáfrica en la esfera del petróleo 

Informe especial del Comité Especial contra el Apartheid sobre la evo
lución reciente de las relaciones entre Israel y Sudáfrica 

Informe del Comité ad hoc para la elaboración de una convención 
internacional contra el apartheid en los deportes 

Nota verbal, de fecha 2 de junio de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Cuba, con la que transmite el Comunicado 
Final aprobado en la Reunión Ministerial del Buró de Coordinación 
de los Países no Alineados, celebrada en La Habana del 15 al 20 de 
mayo de 1978 

Nota verbal, de fecha 28 de junio de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de la República Federal de Alemania 

Carta, de fecha 6 de septiembre de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Yugoslavia, con la que transmite el texto de 
documentos de la Conferencia de Ministros de Relaciones Exteriores 
de los Países no Alineados, celebrada en Belgrado del 25 al 30 de 
julio de 1978 

Carta, de fecha 2 de octubre de 1978, dirigida al Secretario General por 
el representante de Sri Lanka, con la que transmite el texto de un 
comunicado emitido por la Reunión Extraordinaria de Ministros de 
Relaciones Exteriores de los Países no Alineados, celebrada en Nueva 
York el 2 de octubre de 1978 

Informe del Secretario General 

/bid., Suplemento No. 22A 

/bid. 

/bid., Suplemento No. 36 

Véase Documentos Oficiales 
del Consejo de Seguridad, 
trigésimo tercer año, Suple
mento de octubre, noviem
bre y diciembre de 1978 
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A/33/355-S/12914 

A/33/390-S/ 12936 

A/33/555 

Printed in U .S.A. 
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Tftulo o descrlpcl6n 

Carta, de fecha 2 de noviembre de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Sri Lanka, con la que transmite el texto de 
un comunicado emitido por la Conferencia Extraordinaria de Minis
tros de Relaciones Exteriores de los Países no Alineados, celebrada 
en Nueva York el 2 de noviembre de 1978 

Carta, de fecha 24 de noviembre de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Sri Lanka, con la que transmite el texto de 
un comunicado emitido en dicha fecha en Nueva York por el Buró 
de Coordinación de los Países no Alineados 

Consecuencias administrativas y financieras de los proyectos de resolu
ción A/33/L.10 y A/33/L.19 a A/33/L.32: informe de la Quinta 
Comisión 

Observaciones )' referencias 

/bid. 

lb id. 

Véase Documentos 0/iciale& 
de la Asamblea General, 
trigésimo tercer periodo de 
sesiones, Aneros, tema 100 
del programa 

36515-0ctober 1979 500 
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DOCUMENTO A/33/L.l8 Y ADD.I.Y. 

Alemania, República Fedel'al de, Bangladesh, Ecuador, Filipinas, Guatemala, India, Jamaica, 
Jorllania, Marruecos, Nigeria, Noruega y Senegal: proyecto de resolución 

INSTITUCIONES NACIONALES DE PROMOCIÓN 
Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS 

La Asamblea-Genera/, 

Recordando su resolución 32/123 de 16 de diciem
bre de 1977, relativa a la celebración del trigésimo 
aniversario de ..J¿.. Declaración Universal de Derechos 
Humanos, en la que sugirió que se organizara en 1978 
en Ginebra un seminario especial de alcance mundial, 
dentro del programa de servicios de asesoramiento, 
sobre el tema de las instituciones nacionales y locales 
para la promoción y la protección de los derechos 
humanos, 

Recordando la resolución 23 (XXXIV) de la Co
misión de Derechos Humanos, de 8 de marzo de 
19781, en la que la Comisión decidió que el seminario 
sobre instituciones nacionales y locales para la pro
moción y protección de los derechos humanos que 
iba a celebrarse en septiembre de 1978 debería suge
rir, como parte de sus tareas, ciertas directrices posi
bles en cuanto a la estructura y funcionamiento de las 
instituciones nacionales, sobre la base de las disposi
ciones de dicha resolución y del anexo a la misma, 

l. Toma nota con reconocimiento del informe re
lativo al Seminario sobre instituciones nacionales y 
locales de promoción y protección de los derechos hu
manos2, celebrado en Ginebra del 18 al 29 de sep
tiembre de 1978; 

*El documento A/33/L.18/Add.l, de fecha 14 de diciem
bre de 1978, tuvo por objeto añadir el Senegal a la lista de 
patrocinadores del proyecto de resolución. 

1 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y 
Social, 1978, Supkmento No. 4 (El 1978/34), cap. XXVI, 
secc.A. 

2 ST /HR/SER.A/2. 

1 

[Original: inglés] 
[11 de diciembre de 1978] .. . 

2. Pide a los Estados Miembros que hagan obser
vaciones acerca de las directrices en cuanto a la estruc
tura y el funcionamiento de instituciones nacionales 
sugeridas por el Seminario y distribuidas po'Fel S!ere
tario General de conformidad con la resolución 23 
(XXXIV) de la Comisión de Derechos Humanos; 

3. Invita a los Estadc;;>Miembros a <;¡e yms
mitan sus observaciones al Secretario General, JUnto 
con toda la información per.,t,inente relativa a.pu p¡ppia 
experiencia respecto del funcionamiento de institu
ciones nacionales y locales en la esfera de los derechos 
humanos, antes del 35° período de sesimies de la 
Comisión de Derechos Humanos; 

4. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que 
examine las directrices en cuanto a la estructura y 
funcionamiento de instituciones nacionales de promo
ción y protección de los derechos human~gel'!'das 
por el Seminario en su informe; 

5. Pide además a la Comisión de Derechos Huma
nos que, por conducto del Consejo Económico y So
cial, presente a la Asamblea General en su trigésimo 
cuarto período de sesiones sus recomendaciones al res
pecto, que podrían facilitarse entonces a los Gobiernos 
de los Estados Miembros para asistirles en el estable
cimiento de instituciones nacionales de promoción y 
protección de los derechos humanos; 

6. Pide al Secretario General que se asegure de 
que la participación de los Estados Miembros en los 
seminarios organizados a nivel mundial se basa en el 
principio de la distribución geográfica equitativa; 

7. Pide asimismo al Secretario General que trans
mita la presente resolución a todos los Estados Miem
bros señalando a su atenciü'h los párrafos 2•y 3 'tfe la 
misma. 

Anexos (33) 33 
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DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 83a. sesión plenaria, celebrada el 14 de diciembre de 1978, la Asam
blea General aprobó el proyecto de resolución A/33/L.lB y Add.l. Para el texto 
definitivo, véase la resolución 33/463 • 

a Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período de 
sesiones, Suplemento No. 45. 

LISTA DE DOCUMENTOS 

NoTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 33 
del programa que no se reproducen en el fascículo. 

Signatltra del documento Título o descripción ObserwJciones y rejerencias 

A/33/206 

A/331295 y Corr.l 

A/33/417 

A/33/467 

Printed in U.S.A. 

Carta, de fecha 6 de septiembre de 1978, dirigida al Secretario General Mimeo¡rafiado 
por el representante de Yugoslavia, con la que transmite los docu-
mentos de la Conferencia de Ministros de Relaciones Exteriores de 
los Países no Alineados, celebrada en Belgrado del 25 al 30 de 
julio de 1978 

Nota del Secretario General Idem 

Nota verbal, de fecha 30 de noviembre de 1978, dirigida al Secretario Idem 
General por el representante de los Países Bajos, con la que transmite 
el texto de la Declaración de Derechos Humanos aprobada por el 
Comité de Ministros del Consejo de Europa el 27 de abril de 1978 

Nota del Secretario General por la que transmite los mensajes recibidos Idem 
de Jefes de Estado o de Gobierno 

36515--February 1980--500 



Naciones Unidas 

ASAMBLEA 
GENERAL 
Documentos Oficiales 

Tema 34 del programa 

ANEXOS 

TRIGESJMO TERCER PERIODO DE SESIONES 

NUEVA YORK, 1978/1979 

Tema 34 del programa"": Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar"""" 

INDICE 

Signatura del documento Título Pdglna 

A/33/L.3 y Add.1 Alto Volta, Bulgaria, Cuba, Lesotho, Madagascar, Nepal, Nueva Zelandia y Swazilandia: 
proyecto de resolución . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Decisión adoptada por la Asamblea General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

Lista de documentos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

* Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer 
período de sesiones, Quinta Comisión, sesiones 25a. y 26a., ibid., Quinta Comisión, Fascículo del período de sesiones, corrección, 
e ibid., Sesiones Plenarias, 51a. sesión. 

**Desde 1973, la Asamblea General ha examinado esta cuestión en los períodos de sesiones vigésimo octavo (tema 40 del 
programa), vigésimo noveno (tema 26), trigésimo (tema 30), trigésimo primero (tema 30) y trigésimo segundo (tema 32). 

DOCUMENTO A/33/L3 Y ADD.l"" 

Alto Volta, Bulgaria, Cuba, Lesotho, Madagascar, Nepal, Nueva Zelandia y Swazilandia: 
proyecto de resolución 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 3067 (XXVIII) de 16 

de noviembre de 1973, 3334 (XXIX) de 17 de di
ciembre de 1974, 3483 (XXX) de 12 de diciembre 
de 1975, 31/63 de 10 de diciembre de 1976 y 32/194 
de 20 de diciembre de 1977, 

Tomando nota de la carta de fecha 26 de sep
tiembre de 1978 dirigida al Presidente de la Asamblea 
General por el Presidente de la Tercera Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar 
(A/33/270), relativa a las decisiones adoptadas en el 
séptimo período de sesiones de la Conferencia, cele
brado en Ginebra del 28 de marzo al 19 de mayo 
de 1978 y en Nueva York del 21 de agosto al 15 de 
septiembre de 1978, 

Habiendo considerado la decisión de la Conferencia, 
comunicada en la carta de su Presidente, de que su 
octavo período de sesiones se celebre en Ginebra a 
partir del 19 de marzo de 1979, por un período de 
seis semanas, y de que se autorice a la Conferencia a 
decidir, al final de su octavo período de sesiones, la 
celebración de sesiones adicionales en 1979 mediante 
arreglos que deberán hacerse en consulta con el Secre
tario General, en caso de que la Conferencia estimara 

*El documento A/33/L.3/ Add.1, de fecha 10 de noviembre 
de 1978, tuvo por objeto añadir el Alto Volta, Lesotho y 
Madagascar a la lista de patrocinadores del proyecto de reso
lución. 

1 

[Original: inglés] 
r3 de octubre de 1978] 

en ese momento que una decisión a tal efecto le per
mitiría adelantar en sus trabajos, 

Teniendo en cuenta la recomendación formulada 
por la Conferencia de que la Asamblea General vuelva 
a estudiar medidas para asegurar la estabilidad y con
tinuidad del personal de secretaría contratado para la 
Conferencia, 

l. Aprueba la celebración del octavo período de 
sesiones de la Tercera Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar en Ginebra del 19 
de marzo al 27 de abril de 1979, y autoriza a la Con
ferencia, si el progreso de sus labores lo justifica, a 
decidir en ese momento la celebración de sesiones adi
cionales mediante arreglos que deberán hacerse en 
consulta con el Secretario General; 

2. Autoriza al Secretario General a proporcionar 
servicios e instalaciones apropiados con ese fin; 

3. Reitera su autorización, otorgada originalmente 
en el párrafo 4 de la resolución 31/63 de la Asamblea 
General, para que el Secretario General continúe ha
ciendo los arreglos necesarios, previstos en el pá
rrafo 9 de la resolución 3067 (XXVIII) de la Asam
blea, para la prestación eficaz y continua de servicios 
a la Conferencia en 1979 y en las actividades subsi
guientes que ésta pueda decidir llevar a cabo, así como 
para que tome las medidas apropiadas a fin de ase
gurar la estabilidad y la continuidad del personal de 
secretaría contratado para la Conferencia. 

Anexos (33) 34 
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DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 51 a. sesión plenaria, celebrada el 1 O de noviembre de 1978, la 
Asamblea General aprobó en votación registrada, por 127 votos contra ninguno 
y 1 abstención, el proyecto de resolución A/33/L.3 y Add.l. Para el texto defi
nitivo, véase la resolución 33/171• 

1 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período de 
sesiones, Suplemento No. 45. 

USTA DE DOCUMENTOS 

NOTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 34 
del programa que no se reproducen en el fascículo. 

SigMtura del documento 

A/33/270 
Titulo o descrtpct6n Observaciones y nferencúu 

Carta, de fecha 26 de septiembre de 1978, dirigida al Presidente de la Mimeografiado 

A/3317/ Add.7 

A/33/363 

Asamblea General por el Presidente de la Tercera Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resoluci6n A/33/L.J 

Informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Véase Documentos Oficiales 
Presupuesto de la Asamblea General, 

trigésimo tercer período de 
sesiones, Suplemento No. 7 

Informe de la Quinta Comisión /bid., trigésimo tercer período 
de sesiones, Anexos, tema 
100 del programa 

A/C.5/33/31 y Corr.l Nota del Secretario General Mimeografiado 

Printed in U .S.A. 36515-0ctober 1979-500 



Naciones Unidas Temas 35 a 49 del programa 

ANEXOS ASAMBLEA 
GENERAL TRIGESIMO TERCER PERIODO DE SESIONES 

Documentos Oficiales NUEVA YORK, 1978/1979 

Tema 35 del programa~~': Aplicación de las conclusiones de la primera Conferencia de las Partes 
encargada del examen del Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares y 
establecimiento de un comité preparatorio para la segunda Conferencia 

Tema 36 del programa~~'~~': Aplicación de la resolución 32/76 de la Asamblea General relativa a la 
firma y ratificación del Protocolo Adicional 1 del Tratado para la Proscripción de las Armas 
Nucleares en la América Latina (Tratado de Tlatelolco) 

Tema 37 del programa~~'~~'~~': Armas químicas y bacteriológicas (biológicas) : informe de la Conferencia 
del Comité de Desarme 

Tema 38 del programa~~'~~'~~'~~': Aplicación de la resolución 32/78 de la Asamblea General: informe de 
la Conferencia del Comité de Desarme 

Tema 39 del programa~~'~~': Aplicación de la resolución 32/79 de la Asamblea General relativa a la firma 
y ratificación del Protocolo Adicional 11 del Tratado para la Proscripción de las Armas Nu
cleares en la América Latina (Tratado de Tlatelolco) 

Tema 40 del programat: Medidas eficaces para aplicar los propósitos y objetivos del Decenio para 
el Desarme: informe de la Conferencia del Comité de Desarme 

Tema 41 del programa~~'~~': Aplicación de la Declaración sobre la desnuclearización de Africa 
Tema 42 del programa~~'~: Creación de una zona libre de armas nucleares en la región del Oriente Medio 
Tema 43 del programat-r: Creación de una zona libre de armas nucleares en el Asia meridional: informe 

del Secretario General 
Tema 44 del programattt: Prohibición del desarrollo y de la fabricación de nuevos tipos de armas de 

destrucción en masa y de nuevos sistemas de tales armas: informe de la Conferencia del 
Comité de Desarme 

Tema 45 del programatttt: Reducción de los presupuestos militares 
Tema 46 del programa+: Aplicación de la Declaración del Océano Indico como zona de paz: informe 

del Comité Especial del Océano Indico 

Tema 47 del programa++: Desarme general y completo 
a) Informe de la Conferencia del Comité de Desarme; 
b) Informe del Organismo Internacional de Energía Atómica; 

____ e) Informe del Secretario General. 

* Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer 
período de sesiones, Primera Comisión. sesiones 30a. a 50a. y 59a., e ibid., Primera Comisión, Fascículo del período de sesiones, 
corrección; e ibid., Sesiones Plenarias, 84a. sesión. 

'''*Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer 
período de sesiones, Primera Comisión, sesiones 30a. a 50a. y 54a., e ibid., Primera Comisión, Fascículo del período de sesiones, 
corrección; e ibid., Sesiones Plenarias, 84a. sesión. 

***Para las actas de las sesiones relativas a este tema. véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer 
período de sesiones, Primera Comisión, sesiones 30a. a 5la., 58a. y 59a., e ibid., Primera Comisión, Fascículo del período de 
sesiones, corrección; e ibid., Sesiones Plenarias, 84a. sesión. 

****Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
tercer período de sesiones, Primera Comisi<ín, sesiones 30a. a 50a., 57a. y 58a., e ibid., Primera Comisión, Fascículo del período 
de sesiones, corrección; ibid., Quinta Comisión, 59a. sesión, e ibid., Quinta Comisión, Fascículo del periodo de sesiones, correc
ción; e ibid., Sesione;· Plenarias, 84a. sesión. 

t Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer 
período de sesiones, Primera Comisión, sesiones 30a. a 50a., 54a. y 55a., e ibid., Primera Comisión, Fascículo del período de 
sesiones, corrección; e ibid., Sesiones Plenarias, 84a. sesión. 

tt Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer 
período de sesiones, Primera Comisión, sesiones 30a. a 50a., 55a. y 56a., e ibid., Primera Comisión, Fascículo del período de 
sesiones, corrección; e ibid., Sesiones Plmarias, 84a. sesión. 

Ht Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer 
período de sesiones, Primera Comisión, sesiones 30a. a 50a. y 55a., e ibid., Primera Comisión, Fascículo del período de sesiones, 
corrección; e ibid., Sesiones Plenarias, 84a. sesión. 

ttti' Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
tercer período de sesiones, Primera Comisión. sesiones 30a. a 50a. y 55a., e ibid., Primera Comisión, Fascículo del período de 
sesiones, corrección; ibid., Quinta Comisián, 59a. sesión, e ibid., Quinta Comisión, Fascículo del período de sesiones, corrección; 
e ibid., Sesiones Plenarias, 84a. sesión. 

t Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer 
período de sesiones, Primera Comisión, sesiones 30a. a 50a. y 58a., e ibid., Primera Comisión, Fascículo del período de sesiones, 
corrección; ibid., Quinta Comisión, 57a. sesión. e ibid., Quinta Comisión, Fascículo del período de sesiones, corrección; e ibid., 
Sesiones Plenarias, 84a. ~esión. 

H Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer 
período de .lesiones. Primeru Comisi<ín. ~csiones 30a. a 50a. y 53a. a 6la., e ibid., Primera Comisión, Fascículo del período de 
.1·esione.1', corrección; ibid., Quinta Comisi<!n, sesiones 60a. a 62a., e ibid., Quinta Comisión, Fascículo del período de sesiones, 
corrección; e ibid., Sesiones Plenarias, sesiones 84a. y 86a. 

1 Anexos (33) 35 a 49 
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Tema 48 del programa:j:t:j:: Conferencia Mundial de Desarme: informe del Comité ad hoc para la Con
ferencia Mundial de Desarme 

Tema 49 del programa:j::j::j::j:: Conferencia de las Naciones Unidas sobre Prohibiciones o Restricciones 
del Empleo de Ciertas Armas Convencionales que Puedan Considerarse Excesivamente Nocivas 
o de Efectos Indiscriminados: informe de la Conferencia Preparatoria 

+H Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer 
período de sesiones, Primera Comisión, sesiones 30a. a 50a. y 59a., e ibid., Primera Comisión, Fascículo del período de sesiones, 
corrección; ibid., Quinta Comisión, 59a. sesión, e ibid., Quinta Comisión, Fascículo del período de sesiones, corrección; e ibid., 
Sesiones Plenarias, 84a. sesión. 

UH Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
tercer período de sesiones, Primera Comisión, sesiones 30a. a 50a. y 57a., e ibid., Primera Comisión, Fascículo del período de 
sesiones, corrección; ibid., Quinta Comisión, 59a. sesión, e ihid., Quinta Comisión, Fascículo del período de sesiones, corrección; 
e ibid., Sesiones Plenarias, 84a. sesión. 

Signatura del documento 

A/33/423 

A/33/424 

Al33/425 

A/33/426 

A/33/427 

A/33/428 

A/33/429 

A/33/430 

A/33/431 

A/33/432 

A/33/433 

A/33/434 

A/33/435 

A/33/436 

A/33/437 

A/33/L.33 

INDICE 

Titulo 

Informe de la Primera Comisión sobre el tema 35 del programa 

Informe de la Primera Comisión sobre el tema 36 del programa 

Informe de la Primera Comisión sobre el tema 37 del programa 

Informe de la Primera Comisión sobre el tema 38 del programa 

Informe de la Primera Comisión sobre el tema 39 del programa 

Informe de la Primera Comisión sobre el tema 40 del programa 

Informe de la Primera Comisión sobre el tema 41 del programa 

Informe de la Primera Comisión sobre el tema 42 del programa 

Informe de la Primera Comisión sobre el tema 43 del programa 

Informe de la Primera Comisión sobre el tema 44 del programa 

Informe de la Primera Comisión sobre el tema 45 del programa 

Informe de la Primera Comisión sobre el tema 46 del programa 

Informe de la Primera Comisión sobre el tema 47 del programa 

Informe de la Primera Comisión sobre el tema 48 del programa 

Informe de la Primera Comisión sobre el tema 49 del programa 

Australia, Austria, Canadá, Dinamarca, Irlanda, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Países 
Bajos, Rumania y Suecia: enmienda al proyecto de resolución H presentado por la Primera 
Comisión en el documento A/33/435 ............................................ . 
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DOCUMENTO A/33/423 

Informe de la Primera Comisión sobre el tema 35 del programa 

1. El tema titulado "Aplicación de las conclusio
nes de la primera Conferencia de las Partes encargada 
del examen del Tratado sobre la no proliferación de 
las armas nucleares y establecimiento de un comité 
preparatorio para la segunda Conferencia" se incluyó 
en el programa provisional del trigésimo tercer período 
de sesiones de conformidad con la resolución 31/7 5 
de la Asamblea General, de 1 O de diciembre de 1976. 

2. En sus sesiones plenarias cuarta y quinta, cele
bradas el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea Ge
neral, por recomendación de la Mesa, decidió incluir 
el tema en su programa y asignarlo a la Primera 
Comisión. 

3. En sus sesiones plenarias cuarta y quinta, cele
bradas el 22 de diciembre, decidió examinar por sepa-

[Original: inglés] 
[7 de diciembre de 1978] 

rada los temas 125 y 128 y luego celebrar un debate 
general combinado sobre los demás temas relativos al 
desarme que se le habían asignado, a saber, los temas 
35 a 49. El debate general que se celebró en las sesio
nes 30a. a 50a., del 7 al 24 de noviembre. 

4. El 22 de noviembre, Alemania, República Fe
deral de, Australia, Austria, Bélgica, Bolivia, Bulgaria, 
el Canadá, Checoslovaquia, Dinamarca, los Estados 
Unidos de América, Finlandia, Grecia, Hungría, el 
Irán, Italia, el Japón, Jordania, Liberia, Malasia, Mon
golia, Nigeria, los Países Bajos, Perú, Polonia, el Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, la Repú
blica Democrática Alemana, Rumania, Suecia, la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y Vene
zuela presentaron un proyecto de resolución (A/C.l 1 



Temas 35 a 49 del programa 3 

3 3 /L.40 y Corr.1 ) que posteriormente patrocinaron 
también el Ecuador y el Uruguay. El representante del 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
presentó el proyecto de resolución en la 49a. sesión, 
celebrada el 24 de noviembre. 

5. En su 59a. sesión, celebrada el 1 o de diciem
bre, el Secretario de la Comisión leyó una exposición 
de las consecuencias financieras del proyecto de reso
lución. En la misma sesión, la Primera Comisión 
aprobó el proyecto de resolución por 74 votos contra 1 
y 12 abstenciones (véase el párr. 6 infra). 

Recomendación de la Primera Comisión 

6. La Primera Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe el siguiente proyecto de 
resolución: 

APLICACIÓN DE LAS CONCLUSIONES DE LA PRIMERA 
CONFERENCIA DE LAS PARTES ENCARGADA DEL EXA
MEN DEL TRATADO SOBRE LA NO PROLIFERACIÓN 
DE LAS ARMAS NUCLEARES Y ESTABLECIMIENTO DE 
UN COMITÉ PREPARATORIO PARA LA SEGUNDA CON
FERENCIA 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 2373 (XXII) de 12 de 

junio de 1968, que contiene en su anexo el Tratado 
sobre la no proliferación de las armas nucleares, 

Tomando nota de las disposiciones del párrafo 3 
del artículo VIII de dicho Tratado relativas a la cele
bración de sucesivas conferencias de examen, 

Observando que en el Documento Final de la pri
mera Conferencia de las Partes encargada del examen 
del Tratado sobre la no proliferación de las armas 
nucleares, celebrada en Ginebra del 5 al 30 de mayo 
de 19751, una mayoría de los Estados partes en el 
Tratado propusieron a los gobiernos depositarios que 
se convocara a una nueva conferencia para 1980, 

Recordando su resolución 31/75 de 10 de diciem
bre de 1 97 6, en la que decidió incluir en el programa 
provisional de su trigésimo tercer período de sesiones 
un tema titulado "Aplicación de las conclusiones de la 
primera Conferencia de las Partes encargada del exa
men del Tratado sobre la no proliferación de las armas 
nucleares y establecimiento de un comité preparatorio 
para la segunda Conferencia", 

l. T ama nota de que, tras la celebración de las 
consultas pertinentes, se ha constituido un comité pre
paratorio formado por Partes en el Tratado sobre la no 
proliferación de las armas nucleares que son miembros 
de la Junta de Gobernadores del Organismo Interna
cional de Energía Atómica o que están representadas 
en el Comité de Desarme; 

2. Pide al Secretario General que facilite la asis
tencia necesaria y proporcione los servicios, inclusive 
de actas resumidas, que puedan requerirse para la 
Conferencia encargada del examen del Tratado sobre 
la no proliferación de las armas nucleares y para su 
preparación. 

lA/C.l/1068, anexo l. 

DOCUMENTO A/33/424 

Informe de la Primera Comisión sobre el tema 36 del programa 

l. El tema titulado "Aplicación de la resolu
ción 32/76 de la Asamblea General relativa a la firma 
y ratificación del Protocolo Adicional I del Tratado 
para la Proscripción de las Armas Nucleares en la 
América Latina (Tratado de Tlatelolco)" se incluyó 
en el programa provisional del trigésimo tercer período 
de sesiones de conformidad con la resolución 32/76 
de la Asamblea General de 12 de diciembre de 1977. 

2. En sus sesiones plenarias cuarta y quinta, cele
bradas el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea Gene
ral, por recomendación de la Mesa, decidió incluir 
el tema en su programa y asignarlo a la Primera 
Comisión. 

3. En su tercera sesión, celebrada el 6 de octubre, 
la Primera Comisión decidió examinar por separado 
los temas 125 y 128 y luego efectuar un debate general 
combinado sobre los demás temas relativos al desarme 
que se le habían asignado, a saber, los temas 35 a 49. 
El debate general se efectuó en las sesiones 30a. a 50a., 
celebradas entre el 7 y el 24 de noviembre. 

4. El 17 de noviembre, las Bahamas, Barbados, 
Bolivia, Chile, Colombia, Costa Rica, el Ecuador, El 
Salvador, Haití, Honduras, Jamaica, México, Nicara
gua, Panamá, el Paraguay, el Perú, la República Domi
nicana, Suriname, Trinidad y Tabago y Venezuela, 
presentaron un proyecto de resolución (A/C.l/33/ 
L.28) que más adelante fue patrocinado también por 

[Original: inglés] 
[7 de diciembre de 1978] 

el Uruguay. El proyecto de resolución fue presentado 
por el representante de México en la 54a. sesión, cele
brada el 28 de noviembre. 

5. Al presentar el proyecto de resolución el re
presentante de México anunció algunas modificaciones 
de redacción. 

6. En la misma sesión, la Comisión aprobó por 
consenso el proyecto de resolución (véase párr. 7 
infra). 

Recomendación de la Primera Comisión 

7. La Primera Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe el siguiente proyecto de 
resolución: 

APLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 32/76 DE LA ASAM
BLEA GENERAL RELATIVA A LA FIRMA Y RATIFICA
CIÓN DEL PROTOCOLO ADICIONAL I DEL TRATADO 
PARA LA PROSCRIPCIÓN DE LAS ARMAS NUCLEARES 
EN LA AMÉRICA LATINA (TRATADO DE TLATELOLCO) 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 2286 (XXII) de 5 de 
diciembre de 1967, 3262 (XXIX) de 9 de diciem
bre de 1974, 3473 (XXX) de 11 de diciembre 
de 1975 y 32/76 de 12 de diciembre de 1977, rela-
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tivas al Tratado para la Proscripción de las Armas 
Nucleares en la América Latina (Tratado de Tlate
lolco ) 2 y a su Protocolo Adicional 1, 

Teniendo en cuenta que determinados territorios 
ubicados en la zona de aplicación de ese Tratado 
que no son entidades políticas soberanas se hallan 
no obstante en posición de recibir los beneficios deri
vados del Tratado mediante su Protocolo Adicional I 
en el que pueden ser partes los Estados que de jure o 
de facto tienen responsabilidad internacional sobre 
tales territorios, 

Recordando con satisfacción que el Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte y el Reino de los 
Países Bajos pasaron a ser partes en el Protocolo 
Adicional I en 1969 y 1971, respectivamente, 

Recordando asimismo con satisfacción que los Esta
dos Unidos de América firmaron el Protocolo Adi
cional I en 1977 y que el Gobierno de ese país ha 
decidido adoptar las medidas necesarias para su rati
ficación, 

Tomando nota de la declaración hecha el 25 de 
mayo de 1978 por el Presidente de la República Fran
cesa ante el plenario del décimo período extraordinario 

2 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 634, No. 9068, 
pág. 282. 

de sesiones de la Asamblea General, dedicado al des
arme, respecto a la adhesión de su país al Protocolo 
Adicional J3, 

l. Invita a los Estados Unidos de América a que 
se esfuercen en ratificar a la brevedad posible el Pro
tocolo Adicional I del Tratado para la Proscripción 
de las Armas Nucleares en la América Latina (Tra
tado de Tlatelolco); 

2. Acoge con satisfacción la declaración formu
lada por el Presidente de la República Francesa el 25 
de mayo de 1978 respecto a la adhesión de su país 
al Protocolo Adicional I del Tratado para la Pros
cripción de las Armas Nucleares en la América Latina 
(Tratado de Tlatelolco) e invita al Gobierno de ese 
país a que se esfuerce en adherirse lo más pronto 
posible a ese Protocolo; 

3. Decide incluir en el programa provisional de 
su trigésimo cuarto período de sesiones un tema titu
lado "Aplicación de la resolución 33/58 de la Asam
blea General relativa a la firma y ratificación del Pro
tocolo Adicional I del Tratado para la Proscripción 
de las Armas Nucleares en la América Latina (Tra
tado de Tlatelolco) ". 

3 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, 
décimo período extraordinario de sesiones, Sesiones Plenarias, 
3a. sesión, párrs. 3 a 72. 

DOCUMENTO A/33/425 

Informe de la Primera Comisión sobre el tema 37 del programa 

l. El tema titulado "Armas qmm1cas y bacterio
lógicas (biológicas) : informe de la Conferencia del 
Comité de Desarme" fue incluido en el programa pro
visional del trigésimo tercer período de sesiones de 
acuerdo con la resolución 32/77 de la Asamblea Gene
ral, de 12 de diciembre de 1977. 

2. En sus sesiones plenarias cuarta y quinta, cele
bradas el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea 
General, por recomendación de la Mesa, decidió in
cluir el tema en su programa y asignarlo a la Primera 
Comisión. 

3. En la tercera sesión, celebrada el 6 de octubre, 
la Primera Comisión decidió examinar por separado 
los temas 125 y 128 del programa y, luego, celebrar 
un debate general combinado sobre los demás temas 
relativos al desarme que se le habían asignado, a saber, 
los temas 35 a 49. El debate general tuvo lugar en 
las sesiones 30a. a 50a., celebradas entre el 7 y el 24 
de noviembre. 

4. En relación con el tema 37 del programa, la 
Primera Comisión tuvo ante sí el informe de la Con
ferencia del Comité de Desarme (A/33/27). 

5. El 22 de noviembre, el Afganistán, Alemania, 
República Federal de, la Argentina, Australia, Bél
gica, Bulgaria, el Canadá, la Costa de Marfil, Cuba, 
Checoslovaquia, Dinamarca, Etiopía, Ghana, Hungría, 
la India, Irlanda, Italia, el Japón, Jordania, Kenya, 
Marruecos, Mongolia, el Nepal, Nigeria, los Países 
Bajos, Polonia, el Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, la República Democrática Alemana, 

[Original: inglés] 
[7 de diciembre de 1978] 

la República Socialista Soviética de Ucrania, Suecia y 
Yugoslavia presentaron un proyecto de resolución 
(A/C.l/33/L.39), ulteriormente patrocinado también 
por Bangladesh, Bolivia, el Congo, Costa Rica, el 
Ecuador, España, Liberia, Malí, Mauricio, el Pakis
tán, la República Arabe Siria, el Toga, el Uruguay y 
el Zaire. El proyecto de resolución fue presentado por 
el representante de Polonia en la 51 a. sesión, cele
brada el 27 de noviembre. 

6. El 22 de noviembre, Australia, Bulgaria, el 
Canadá, Checoslovaquia, los Estados Unidos de Amé
rica, Finlandia, Hungría, la India, Italia, Mongolia, 
Nigeria, Noruega, Polonia, el Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, la República Democrá
tica Alemana, la República Socialista Soviética de Bie
lorrusia, la República Socialista Soviética de Ucrania, 
Suecia, Turquía y la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas presentaron un proyecto de resolución 
(A/C.l/33/L.41) que fue patrocinado ulteriormente 
también por Bolivia, Dinamarca, Grecia y Mauricio. 
El proyecto de resolución fue presentado por el repre
sentante del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte en la 49a. sesión, celebrada el 24 de no
viembre. 

7. En su 58a. sesión, celebrada el 30 de noviem
bre, la Primera Comisión aprobó el proyecto de reso
lución A/C.1/33/L.39 por consenso (véase párr. 9 
infra, proyecto de resolución A). 

8. En la 59 a. sesión, celebrada el 1 o de diciem
bre, el Secretario de la Comisión leyó una exposición 
sobre las consecuencias financieras del proyecto de 
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resolución A/C.1/33/L.4l. En la misma sesión, la 
Primera Comisión aprobó el proyecto de resolución 
por consenso ( ibid., proyecto de resolución B). 

Recomendaciones de la Primera Comisión 

9. La Primera Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe los siguientes proyectos de 
resolución: 

ARMAS QUÍMICAS Y BACTERIOLÓGICAS (BIOLÓGICAS) 

A 

La Asamblea General, 
Reafirmando sus resoluciones 2454 A (XXIII) 

de 20 de diciembre de 1968, 2603 B (XXIV) de 16 
de diciembre de 1969, 2662 (XXV) de 7 de diciem
bre de 1970, 2827 A (XXVI) de 16 de diciembre 
de 1971, 2933 (XXVII) de 29 de noviembre de 1972, 
3077 (XXVIII) de 6 de diciembre de 1973, 3256 
(XXIX) de 9 de diciembre de 1974, 3465 (XXX) 
de 11 de diciembre de 1975, 31/65 de 10 de diciem
bre de 1976, 32!77 de 12 de diciembre de 1977 y 
S-10/2 de 30 de junio de 1978, 

Recordando que, en el Documento Final de su dé
cimo período extraordinario de sesiones, afirmó que 
la prohibición completa y efectiva del desarrollo, la 
producción y el almacenamiento de todas las armas 
químicas y su destrucción representa una de las medi
das más urgentes del desarme, a la que deberá conce
derse alta prioridad en las negociaciones sobre el 
desarme4 , 

Lamentando que no se haya llegado a un acuerdo 
sobre la prohibición completa y efectiva del desarrollo, 
la producción y el almacenamiento de todas las armas 
químicas, pese a los numerosos llamamientos de la 
Asamblea General, 

Convencida de que la continuada carrera de arma
mentos exige urgentes medidas de desarme y de que 
el proceso de distensión internacional es favorable al 
progreso hacia el desarme general y completo bajo 
un control internacional eficaz, 

Reafirmando la necesidad de que todos los Estados 
observen estrictamente los principios y objetivos del 
Protocolo relativo a la prohibición del empleo en la 
guerra de gases asfixiantes, tóxicos o similares y de 
medios bacteriológicos, firmado en Ginebra el 17 de 
junio de 19256 , 

Convencida de que la Convención sobre la prohibi
ción del desarrollo, la producción y el almacenamiento 
de armas bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y 
sobre su destrucción6 constituye un paso importante 
hacia un pronto acuerdo sobre la prohibición efectiva 
del desarrollo, la producción y el almacenamiento de 
todas las armas químicas y sobre su eliminación del 
arsenal de todos los Estados, 

Recordando a ese respecto el compromiso expre
sado en el artículo IX de dicha Convención en el sen
tido de proseguir negociaciones de buena fe con miras 
a llegar a un pronto acuerdo sobre medidas eficaces 
encaminadas a la prohibición del desarrollo, la pro-

4 Resolución S-1012, párr. 75. 
11 Sociedad de las Naciones, Recueil des Traités, vol. XCIV 

(1929), No. 2138, pág. 65. 
8 Resolución 2826 {XXVI) de la Asamblea General, anexo. 

ducción y el almacenamiento de todas las armas quí
micas y a su destrucción, 

Destacando la importancia de un pronto acuerdo 
sobre la completa prohibición del desarrollo, la pro
ducción y el almacenamiento de todas las armas quí
micas y sobre su destrucción, que contribuiría al des
arme general y completo bajo un control internacional 
eficaz, 

Tomando nota del riesgo de que se sigan desarro
llando, produciendo y almacenando armas químicas si 
no se llega a ese acuerdo, 

Habiendo examinado el informe de la Conferencia 
del Comité de Desarme (A/33/27), 

Observando que se han presentado a la Conferencia 
del Comité de Desarme proyectos de convención sobre 
la prohibición del desarrollo, la producción y el alma
cenamiento de todas las armas químicas y sobre su 
destrucción7, así como otros documentos de trabajo, 
propuestas y sugerencias, y que constituyen valiosas 
aportaciones para lograr un acuerdo, 

Teniendo en cuenta las observaciones formuladas 
sobre este tema y los documentos pertinentes presen
tados a la Asamblea General en su trigésimo tercer 
período de sesiones, 

Tomando nota asimismo de que los constantes e 
intensos esfuerzos realizados en la Conferencia del 
Comité de Desarme han conducido a una mayor com
prensión en la identificación de criterios prácticos para 
la prohibición del desarrollo, la producción y el alma
cenamiento de todas las armas químicas, y su des
trucción, 

Convencida de que un futuro acuerdo sobre la 
prohibición de las armas químicas debe satisfacer el 
objetivo de una prohibición completa, eficaz y veri
ficable del desarrollo, la producción y el almacena
miento de las armas químicas, así como proporcionar 
métodos adecuados para verificar la destrucción de 
las existencias de tales armas, y reconociendo que los 
arreglos para la verificación deben basarse en una 
combinación de arreglos nacionales e internacionales, 

Teniendo presente que un acuerdo sobre la prohibi
ción completa del desarrollo, la producción y el alma
cenamiento de todas las armas químicas y sobre su 
destrucción no debe obstaculizar la utilización de la 
ciencia y la tecnología para el desarrollo económico 
de los Estados, 

Deseando contribuir a que concluyan pronto y con 
éxito las negociaciones sobre medidas eficaces y estric
tas para la prohibición completa del desarrollo, la pro
ducción y el almacenamiento de todas las armas quí
micas y para su destrucción, 

l. Insta a todos los Estados a que lleguen a un 
pronto acuerdo sobre la prohibición efectiva del des
arrollo, la producción y el almacenamiento de todas 
las armas químicas y sobre su destrucción; 

2. Insta a los Estados Unidos de América y a la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas a que pre
senten su iniciativa conjunta al Comité de Desarme 

7 Véanse Actas Oficiales de la Comisi6n de Desarme, Suple
mento de 1972, documento DC/235, anexo B, documento 
<;CD/361; Docuf!entos Oficiales de la Asamblea General, vigé
srmo noveno penodo de sesiones, Suplemento No. 27 (A/9627), 
anexo 11, documento CCD/420; ibid., trigésimo período de 
sesiones, Suplemento No. 27 (A/10027), anexo 11, documento 
CCD/452; e ibid., trigésimo primer período de sesiones, Suple
mento No. 27 (A/31/27), anexo 111, documento CCD/512. 
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a fin de ayudarlo a llegar pronto a un acuerdo sobre 
la prohibición del desarrollo, la producción y el alma
cenamiento de todas las armas químicas y sobre su 
destrucción; 

3. Pide al Comité de Desarme que, como cues
tión de gran prioridad, a comienzos de su período de 
sesiones de 1979, entable negociaciones con miras a 
preparar un acuerdo sobre medidas eficaces para la 
prohibición del desarrollo, la producción y el alma
cenamiento de todas las armas químicas y para su 
destrucción, teniendo en cuenta todas las propuestas 
existentes y las iniciativas futuras; 

4. Invita a todos los Estados que todavía no lo 
hayan hecho a adherirse a la Convención sobre la 
prohibición del desarrollo, la producción y el alma
cenamiento de armas bacteriológicas (biológicas) y 
toxínicas y sobre su destrucción, y a adherirse al Pro
tocolo relativo a la prohibición del empleo en la guerra 
de gases asfixiantes, tóxicos o similares y de medios 
bacteriológicos, firmado en Ginebra el 17 de junio 
de 1925, o a ratificarlo, y exhorta nuevamente a todos 
los Estados a observar estrictamente los principios y 
objetivos de esos instrumentos; 

5. Pide al Secretario General que transmita al 
Comité de Desarme todos los documentos del trigé
simo tercer período de sesiones de la Asamblea Gene
ral relativos a las armas químicas y a los métodos 
químicos de guerra; 

6. Pide al Comité de Desarme que informe a la 
Asamblea General en su trigésimo cuarto período de 
sesiones sobre los resultados de sus negociaciones. 

B 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 2826 (XXVI) de 16 de 

diciembre de 1972, en la que encomió la Convención 
sobre la prohibición del desarrollo, la producción y 
el almacenamiento de armas bacteriológicas (bioló-

gicas) y toxínicas y sobre su destrucción y expresó la 
esperanza de que la Convención obtuviese la adhesión 
más amplia posible, 

Observando que el artículo XII de la Convención 
dispone que: 

"Al cabo de cinco años de la entrada en vigor 
de la presente Convención, o antes de que trans
curra ese plazo si así lo solicitan la mayoría de las 
Partes en la Convención y presentan a tal efecto 
una propuesta a los Gobiernos depositarios, se cele
brará en Ginebra (Suiza) una conferencia de los 
Estados Partes en la Convención a fin de examinar 
la aplicación de la Convención para asegurarse de 
que se están cumpliendo los fines del preámbulo y 
las disposiciones de la Convención, incluidas las 
relativas a las negociaciones sobre las armas quí
micas. En ese examen se tendrán en cuenta todas 
las nuevas realizaciones científicas y tecnológicas 
que tengan relación con la Convención", 
Estimando que la disponibilidad de información, 

según sea apropiado, sobre cualquier nueva realiza
ción científica y tecnológica que tenga relación con la 
Convención podría contribuir a la labor de la Con
ferencia de las Partes encargada del examen de la 
Convención, 

Teniendo presente que el 26 de marzo de 1980 la 
Convención habrá estado en vigor durante cinco años, 
y esperando que la Conferencia encargada del examen 
prevista en la Convención tenga lugar en torno a dicha 
fecha, 

l. Toma nota de que, tras la celebración de las 
consultas pertinentes, se organizará un comité prepa
ratorio de Partes en la Convención; 

2. Pide al Secretario General que facilite la asis
tencia necesaria y proporcione los servicios, inclusive 
de actas resumidas, que puedan requerirse para la 
Conferencia encargada del examen y para su prepa
ración. 

DOCUMENTO A/33/426 

Informe de la Primera Comisión sobre el tema 38 del programa 

l. El tema titulado "Aplicación de la resolu
ción 32/78 de la Asamblea General: informe de la 
Conferencia del Comité de Desarme" fue incluido en 
el programa provisional del trigésimo tercer período 
de sesiones de conformidad con la resolución 32/78 
de la Asamblea General, de 12 de diciembre de 1977. 

2. En sus sesiones plenarias cuarta y quinta, cele
bradas el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea 
General, por recomendación de la Mesa, decidió in
cluir el tema en su programa y asignarlo a la Primera 
Comisión. 

3. En su tercera sesión, celebrada el 6 de octu
bre, la Primera Comisión decidió examinar por sepa
rado los temas 125 y 128 del programa y luego cele
brar un debate general combinado sobre los demás 
temas relativos al desarme que se le habían asignado, 
a saber, los temas 35 a 49. El debate general se cele
bró en las sesiones 30a. a 50a. del 7 al 24 de no
viembre. 

[Original: inglés] 
[7 de diciembre de 1978] 

4. En relación con el tema 38, la Primera Comi
sión tuvo ante sí un informe de la Conferencia del 
Comité de Desarme (A/33/27) y una carta de fecha 6 
de septiembre de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Yugoslavia, por la que se trans
mitían los documentos de la Conferencia de Ministros 
de Relaciones Exteriores de los Países no Alineados, 
celebrada en Belgrado del 25 al 30 de julio de 1978 
(A/33/206 y Corr.1). 

5. El 30 de octubre de 1978, Australia, Austria, 
el Ecuador, Irlanda, México, Marruecos, Nueva Ze
landia, Noruega, los Países Bajos, Papua Nueva Gui
nea, Suecia y Venezuela presentaron un proyecto de 
resolución (A/C.l/33/L.7) que decía lo siguiente: 

[Texto idéntico al del proyecto de resolución que 
figura en el párrafo 8 infra, con excepción del pá
rrafo 5 de la parte dispositiva, cuyo texto decía lo 
siguiente: 
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"5. Insta a esos tres Estados a que aceleren sus 
negociaciones con miras a llegar como cuestión de 
urgencia a una conclusión positiva, y a que hagan 
cuanto esté a su alcance por transmitir los resulta
dos al órgano multilateral de negociación antes de 
fines de 1978 con el objeto de que los examine 
cabalmente;".] 
6. El 16 de noviembre, los patrocinadores, a los 

que se sumaron el Canadá, Colombia, el Congo, Dina
marca, Ghana, el Japón, Malí, Qatar y Singapur, pro
pusieron un proyecto de resolución revisado (A/C.l/ 
33/L.7/Rev.l) que fue presentado por el represen
tante de Nueva Zelandia en la 40a. sesión, el mismo 
día (para el texto, véase párr. 8 infra). Ulteriormente 
el proyecto de resolución revisado fue también patro
cinado por Filipinas. 

7. En la 57a. sesión, celebrada el 30 de noviem
bre, la Comisión procedió a votar sobre el proyecto 
de resolución revisado. El Secretario de la Comisión 
leyó una exposición de las consecuencias financieras 
del proyecto. El proyecto de resolución fue aprobado 
en una votación registrada por 122 votos contra 1 y 6 
abstenciones. La votación fue como sigue: 

Votos a favor: Afganistán, Alemania, República 
Federal de, Alto Volta, Angola, Argelia, Australia, 
Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, 
Bélgica, Benin, Bhutan, Birmania, Bolivia, Botswana, 
Brasil, Bulgaria, Burundi, Cabo Verde, Canadá, Co
lombia, Congo, Costa de Marfil, Costa Rica, Chad, 
Checoslovaquia, Chile, Chipre, Dinamarca, Ecuador, 
Egipto, El Salvador, Emiratos Arabes Unidos, España, 
Estados Unidos de América, Filipinas, Finlandia, 
Ghana, Granada, Grecia, Guatemala, Guinea, Guyana, 
Honduras, Hungría, Imperio Centroafricano, India, 
Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda, Islandia, Israel, Jama
hiriya Ara be Libia, Jamaica, Japón, J ordania, Kenya, 
Kuwait, Liberia, Luxemburgo, Madagascar, Malasia, 
Maldivas, Malí, Malta, Marruecos, Mauricio, Maurita
nia, México, Mongolia, Mozambique, Nepal, Nicara
gua, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, 
Países Bajos, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, 
Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido 
de Oran Bretaña e Irlanda del Norte, República Arabe 
Siria, República Democrática Alemana, República De
mocrática Popular Lao, República Socialista Soviética 
de Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucra
nia, República Unida del Camerún, República Unida 
de Tanzanía, Rumania, Senegal, Sierra Leona, Singa
pur, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Suecia, Suriname, 
Swazilandia, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Tú
nez, Turquía, Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, Uruguay, Venezuela, Yemen, Yemen De
mocrático, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: China. 
Abstenciones: Argentina, Cuba, Etiopía, Fiji, Fran

cia, Gambia. 

Recomendación de la Primera Comisión 

8. La Primera Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe el siguiente proyecto de 
resolución: 

APLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 32/78 DE 
LA ASAMBLEA GENERAL 

La Asamblea General, 
Reafirmando su convicción de que la cesación de 

los ensayos de armas nucleares por todos los Estados 

en todos los medios iría en pro de los intereses de 
toda la humanidad, como paso importante para poner 
fin al mejoramiento cualitativo, al desarrollo y a la 
proliferación de las armas nucleares y como medio 
de aliviar la profunda inquietud acerca de las conse
cuencias perjudiciales de la contaminación radiactiva 
para la salud de las generaciones presentes y futuras, 

Recordando la determinación expresada por las 
partes en el Tratado por el que se prohíben los ensayos 
con armas nucleares en la atmósfera, el espacio ultra
terrestre y debajo del agua8 y en el Tratado sobre la 
no proliferación de las armas nucleares9, de proseguir 
las negociaciones con miras a lograr la suspesión per
manente de todas las explosiones de ensayo, 

Recordando sus resoluciones anteriores sobre el 
tema, en particular su resolución 32/78 de 12 de di
ciembre de 1977, y el párrafo 51 de su resolución 
S-10/2 de 30 de junio de 1978, 

Reconociendo la importancia que reviste para un 
tratado por el que se prohíban los ensayos con armas 
nucleares el estudio sobre una red mundial de esta
ciones para el intercambio de datos sismológicos que 
está realizando el Grupo ad hoc de expertos científicos 
encargado de examinar las medidas de cooperación 
internacional para detectar e identificar fenómenos 
sísmicos, 

Tomando nota de la parte del informe de la Con
ferencia del Comité de Desarme (A/33/27) relativa 
a la cuestión de un tratado de prohibición general de 
los ensayos, 

l. Reitera su grave preocupación por el hecho de 
que los ensayos nucleares hayan continuado sin dis
minuir en contra de los deseos de la abrumadora ma
yoría de los Estados miembros; 

2. Reafirma su convicción de que un tratado sobre 
la materia de la presente resolución es una cuestión de 
máxima prioridad; 

3. Deplora que no se haya concertado un pro
yecto de tratado durante el año pasado; 

4. Toma nota de que los tres Estados que cele
bran negociaciones reconocen la necesidad de que 
éstas se lleven a una pronta y feliz conclusión; 

5. Insta a esos tres Estados a que aceleren sus 
negociaciones con miras a llegar como cuestión de 
urgencia a una conclusión positiva, y a que hagan 
cuanto esté a su alcance por transmitir los resultados 
al Comité de Desarme antes del comienzo de su pe
ríodo de sesiones de 1979 con el objeto de que los 
examine cabalmente; 

6. Pide al Comité de Desarme que examine in
mediatamente el texto convenido que resulte de las 
negociaciones mencionadas en el párrafo 5 supra, con 
miras a presentar cuanto antes un proyecto de tratado 
que reciba la máxima adhesión posible en una conti
nuación del trigésimo tercer período de sesiones de 
la Asamblea General; 

7. Decide incluir en el programa provisional de 
su trigésimo cuarto período de sesiones un tema rela
tivo a la aplicación de la presente resolución. 

8 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 480, No. 6964, 
pág. 43. 4 

9 Resolución 2373 (XXII) de la Asamblea General, anexo. 
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DOCUMENTO A/33/427 

Informe de la Primera Comisión sobre el tema 39 del programa 

l. El tema titulado "Aplicación de la resolución 
32/79 de la Asamblea General relativa a la firma y 
ratificación del Protocolo Adicional 11 del Tratado 
para llt PrdScripción de las Armas Nucleares en la 
América Latina (Tratado de Tatelolco)" se incluyó 
en el }6gr0a provisional ~trigésimo tercer período 
de sesiones de conformidad con la resolución 32/79 
de la Asamblea General de 12 de diciembre de 1977. 

2. En s~ sesiones plenarias cuarta y quinta cele
bradas el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea Ge
neral, por recomendación de la Mesa, decidió incluir 
el tema en su programa y asignarlo a la Primera Co
misión. 

3. En su tercera sesión, celebrada el 6 de octubre, 
la Primera Comisión decidió examinar por separado 
los temas t:!S y 128 y luego.efectuar un debate gene
ral combinado sobre los demás temas relativos al de
sarme que se. le había asignado, a saber, los temas 
35 a 49. El debate general se efectuó en las sesiones 
30a. a 50a., celebradas del 7 al 24 de noviembre. 

4. El 17 de noviembre, las Bahamas, Barbados, 
Bolivia, Chile, Colombia, Costa Rica, el Ecuador, El 
Salvador, Guatemala, Haití, Honduras, Jamaica, 
México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, el Perú, la 
República Dominicana, Suriname, Trinidad y Tabago 
y Venezuela presentaron un proyecto de resolución 
(A/C.l/33/L.27), que ulteriormente fue patrocinado 
también por el Uruguay. El proyecto de resolución 
fue presentado por el representante de México en la 
54a. sesión, celebrada el 28 de noviembre. El texto 
del pro.,y~ct<?.,de resolución decía lo siguiente: 

"La Asamblea General, 

" ... [Texto del preámbulo idéntico al del preám
bulo del proyecto de resolución que figura en el 
párrafo 7 infra], 

"1: Toma nota con satisfacción de que el Pro
tocolo Adicional 11 del Tratado para la Proscripción 
de la~ Ardl.as Nucleares en 1a América Latina (Tra
tado de Tlatelolco) ha sido firmado en 1978 por 
la U&ón ~ Repúblicas S':::eialistas Soviéticas y de 
que el Gobierno de ese país ha decidido tomar las 
medidas necesarias para su ratificación; 

"2,. IMita al Gobierno "<ie la Unión de Repúbli
cas Socialistas Soviéticas a dar los pasos que estime 
aconsejables a fin de que el depósito del instrumento 
de ratificación correspondiente pueda efectuarse lo 
antes· posible; 

"3. Decide incluir en el programa provisional 
de su trigésimo cuarto período de sesiones un tema 
titulado 'Aplicación de la resolución ... de la Asam
blea General relativa a la firma y ratificación del 
Protocolo Adicional II del Tratado para la Pros
cripción de las Armas Nucleares en la América 
Latina (Tratado de Tlatelolco )'." 

5. Al presentar el proyecto de resolución, el re
presentante de México, en nombre de los patrocina
dores, revisó oralmente el párrafo 1 de manera que 
dijera lo siguiente: 

[Original: inglés] 
[7 de diciembre de 1978] 

"1. Toma nota con satisfacción de que el Pro
tocolo Adicional 11 del Tratado para la Proscripción 
de las Armas Nucleares en la América Latina (Tra
tado de Tlatelolco) ha sido firmado· en 1978 por 
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y de 
que el Gobierno de e~ país ha amQ=iado oficial
mente que tiene la intención de ratificar dicho Pro
tocolo en la fecha más próxima." 

El representante de México anunció también, que el 
párrafo 2 debía suprimirse y que el párrafo 3 pasaba 
a ser párrafo 2. 

6. En la misma sesión, la Comisión aprobó por 
consenso el proyecto de resolución, en su forma en
mendada (véase párr. 7 infra). 

Recomendación de la Primera Comisión 

7. La Primera Comisión recomienda que la Asam
blea General apruebe el siguiente proyecto de reso
lución: 

APLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 32/79 DE LA AsAM
BLEA GENERAL RELATIVA A LA FIRMA Y RATIFICA
CIÓN DEL PROTOCOLO ADICIONAL II DEL TRATADO 
PARA LA PROSCRIPCIÓN DE LAS ARMAS NUCLEARES 
EN LA AMÉRICA LATINA (TRATADO DE TLATELOLCO) 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 1911 (XVIII) de 27 de 

noviembre de 1963, 2286 (XXII) de 5 de diciembre 
de 1967, 2456 B (XXIII) de 20 de diciembre de 1968, 
2666 (XXV) de 7 de diciembre de 1970, 2830 (XXVI) 
de 16 de diciembre de 1971, 2935 (XXVII) de 29 de 
noviembre de 1972, 3079 (XXVIII) de 6 de diciem
bre de 1973, 3258 (XXIX) de 9 de diciembre de 1974, 
3467 (XXX) de 11 de diciembre de 1975, 31/67 de 
10 de diciembre de 1976 y 32/79 de 12 de diciembre 
de 1977, diez de las cuales contienen exhortaciones a 
los Estados poseedores de armas nucleares relativas 
a la firma y ratificación del Protocolo Adicional 11 del 
Tratado para la Proscripción de las ArQ!a_s Nucleares 
en la América Latina (Tratado de Tlatelolco), 

Reiterando su firme convicción de que la coopera
ción de los Estados poseedores de armas nucleares es 
necesaria para la mayor eficacia de todo tratado que 
establezca una zona libre de armas nucleares, y de 
que esa cooperación debe traducirse en compromisos 
contraídos también en un instrumento internacional 
solemne que tenga plena obligatoriedad jurídica, como 
un tratado, una convención o un protocolo, 

Recordando con satisfacción que el Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte. Jos Estados Unidos 
de América, Francia y la República Popular de China 
ya han pasado a ser parte en el Protocolo Adicional 11 
del Tratado para la Proscripción de las Armas Nu
cleares en la América Latina (Tratado de Tlatelolco), 

l. Toma nota con satisfacción de que el Protocolo 
Adicional II del Tratado para la Proscripción de las 
Armas Nucleares en la América Latina (Tratado de 
Tlatelolco) ha sido firmado en 1978 por la Unión de 
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Repúblicas Socialistas Soviéticas y de que el Gobierno 
de ese país ha anunciado oficialmente que tiene la 
intención de ratificar el Protocolo en la fecha más 
próxima; 

2. Decide incluir en el programa provisional de 
su trigésimo cuarto período de sesiones un tema titu-

lado "Aplicación de la resolución . . . de la Asamblea 
General relativa a la firma y ratificación del Protocolo 
Adicional 11 del Tratado para la Proscripción de las 
Armas Nucleares en la América Latina (Tratado de 
Tlatelolco) ". 

DOCUMENTO A/33/428 

Informe de la Primera Comisión sobre el tema 40 del programa 

l. El tema titulado "Medidas eficaces para aplicar 
los propósitos y objetivos del Decenio para el De
sarme: informe de la Conferencia del Comité de De
sarme" se incluyó en el programa provisional del 
trigésimo tercer período de sesiones de conformidad 
con la resolución 32/80 de la Asamblea General de 
12 de diciembre de 1977. 

2. En sus sesiones plenarias cuarta y quinta, cele
bradas el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea 
General, por recomendación de la Mesa, decidió incluir 
el tema en su programa y asignarlo a la Primera 
Comisión. 

3. En su tercera sesión, celebrada el 6 de octubre, 
la Primera Comisión decidió examinar por separado los 
temas 125 y 128 y celebrar luego un debate general 
combinado sobre los demás temas relativos al desarme 
que le habían sido asignados, a saber, los temas 35 a 
49. El debate general se realizó en las sesiones 30a. 
a 50a., celebradas del 7 al 24 de noviembre. 

4. En relación con el tema 40, la Primera Comi
sión tuvo ante sí el informe de la Conferencia del 
Comité de Desarme (A/33/27). 

5. El 16 de octubre, Etiopía, India, Liberia, Mé
xico, Nigeria, Noruega, Rumania, Suecia y Venezuela 
presentaron un proyecto de resolución (A/C.1/33/ 
L.23), que fue luego patrocinado también por Afga
nistán, Bangladesh, Barbados, Ecuador, Egipto, Ja
maica, Jordania, Kenya, Mauricio, Níger, Uruguay y 
Yugoslavia. El proyecto de resolución fue presentado 
por el representante de Nigeria en la 46a. sesión, cele
brada el 21 de noviembre (para el texto, véase párr. 8 
infra). 

6. El 22 de noviembre, Chipre presentó las si
guientes enmiendas (A/C.l/33/L.37) al proyecto de 
resolución que consistía en insertar tras el sexto pá
rrafo del preámbulo un párrafo cuyo texto decía lo 
siguiente: 

"Recordando asimismo su decisión de que el 
Secretario General, con la asistencia de expertos 
consultores designados por él, prosiga el estudio de 
la relación entre desarme y seguridad internacional," 

y en agregar al final del párrafo 2 de la parte disposi
tiva lo siguiente: "y espera asimismo que el informe 
definitivo del Grupo de Expertos sobre la relación 
entre el desarme y la seguridad internacional se pre
sente a la Asamblea General en su trigésimo quinto 
período de sesiones, así como un informe sobre la 
marcha de los trabajos en su trigésimo cuarto período 
de sesiones;". No se insistió en que se votara sobre las 
enmiendas. 

[Original: inglés] 
[11 de diciembre de 1978] 

7. En su 54a. sesión, celebrada el 28 de noviem
bre, la Comisión aprobó el proyecto de resolución por 
consenso. 

Recomendación de la Primera Comisión 

8. La Primera Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe el siguiente proyecto de 
resolución: 

MEDIDAS EFICACES PARA APLICAR LOS PROPÓSITOS 
Y OBJETIVOS DEL DECENIO PARA EL DESARME 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 2602 E (XXIV) de 16 

de diciembre de 1969, en la que declaró el decenio 
de 1970 a 1979 como Decenio para el Desarme, 

Reafirmando los propósitos y objetivos del Decenio, 
Recordando la evaluación contenida en el Docu

mento Final de su décimo período extraordinario de 
sesiones, de que los objetivos fijados para el Decenio 
parecían estar tan lejanos como entonces, o incluso 
más, porque la carrera de armamentos no había ami
norado sino que se había acelerado y sobrepasaba con 
mucho los esfuerzos para ponerle fin1(), 

Profundamente preocupada por el continuo derro
che de recursos en armamentos y los consiguientes 
efectos perniciosos sobre la seguridad internacional y 
el logro del nuevo orden económico internacional, 

Recordando la decisión que adoptó en su décimo 
período extraordinario de sesiones respecto de un pro
grama amplio de desarme11, 

Recordando también su decisión de que el Secre
tario General, con la asistencia de un grupo de exper
tos gubernamentales calificados, iniciara un estudio 
especializado sobre la relación entre desarme y des
arrollo en vista de las relaciones que existen entre los 
gastos en armamentos y el desarrollo económico y 
social y la necesidad de liberar los recursos reales que 
ahora se utilizan para fines militares a fin de desti
narlos al desarrollo económico y social en el mundo, 
especialmente para beneficio de los países en des
arrollo12, 

Afirmando la urgente necesidad de promover nego
ciaciones sobre medidas eficaces para la cesación de 
la carrera de armamentos, particularmente en la es-

1() Resolución S-1012, párr. 4. 
llfbid., sec. 111. 
12 Ibid., párr. 94. 
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fera nuclear, la reducción de los gastos militares y el 
desarme general y completo, 

l. Pide a la Comisión de Desarme que en el pe
ríodo de sesiones que celebrará en 1979 dé prioridad 
al examen de los elementos de un programa amplio 
de desarme y haga cuanto esté a su alcance para 
transmitir al Comité de Desarme, por conducto de 
la Asamblea General en su trigésimo cuarto período 
de sesiones, las recomendaciones que formule al 
respecto; 

2. Expresa su satisfacción de que el Secretario 
General haya convocado al Grupo de Expertos Guber
namentales sobre la relación entre desarme y desarrollo 
para que dé comienzo a su estudio y espera recibir 

en su trigésimo cuarto período de sesiones un informe 
provisional sobre dicho estudio; 

3. Toma nota de los preparativos de la estrategia 
para el tercer decenio de las Naciones Unidas para el 
desarrollo y subraya la necesidad de continuar promo
viendo el vínculo entre la estrategia de desarme y la 
estrategia de desarrollo, habida cuenta de la íntima 
relación que existe entre desarme y desarrollo, según 
se afirmó en el décimo período extraordinario de 
sesiones de la Asamblea General; 

4. Decide incluir en el programa provisional de 
su trigésimo cuarto período de sesiones un tema titu
iado "Ex:amen de la posibilidad de declarar el dece- -
ni o que comienza en 1980 decenio para el desarme". 

DOCUMENTO A/33/429 

Informe de la Primera Comisión sobre el tema 41 del programa 

l. El tema titulado "Aplicación de la Declaración 
sobre la desnuclearización de Africa" se incluyó en 
el programa provisional del trigésimo tercer período 
de sesiones de conformidad con la resolución 32/81 
de la Asamblea General, de 12 de diciembre de 1977. 

2. En sus sesiones plenarias cuarta y quinta, cele
bradas el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea 
General, por recomendación de la Mesa, decidió in
cluir el tema en su programa y asignarlo a la Primera 
Comisión. 

3. En su tercera sesión, celebrada el 6 de octubre, 
la Primera Comisión decidió examinar por separado 
los temas 125 y 128 y luego celebrar un debate gene
ral combinado sobre los demás temas relativos al 
desarme que se le habían asignado, a saber, los temas 
35 a 49. El debate general se celebró en las sesiones 
30a. a 50a., del 7 al 24 de noviembre. 

4. En relación con el tema 41, la Comisión tuvo 
ante sí una carta, de fecha 14 de junio de 1978, diri
gida al Secretario General por el representante del 
Senegal, por la que se transmitían las resoluciones de 
la Novena Conferencia Islámica de Ministros de Rela
ciones Exteriores, celebrada en Dakar del 24 al 28 de 
abril de 1978 {A/33/151). 

5. El 17 de noviembre, el Alto Volta, Angola, 
Argelia, Benin, Botswana, Burundi, Cabo Verde, el 
Congo, la Costa de Marfil, el Chad, Djibouti, Egipto, 
Etiopía, Gabón, Ghana, la J amahiriya Arabe Libia, 
Jordania, Lesotho, Liberia, Madagascar, Malí, Marrue
cos, Mauritania, Mozambique, el Níger, Nigeria, la Re
pública Unida del Camerún, el Senegal, Sierra Leona, 
Somalia, el Sudán, el Toga, Túnez, Uganda, el Zaire 
y Zambia presentaron un proyecto de resolución 
(A/C.l/33/L.30), que fue revisado el 21 de noviem
bre {A/C.l/33/L.30/Rev.l) con la adición de Jor
dania y Lesotho como patrocinadores. Posteriormente 
se unieron a los patrocinadores Filipinas, Guinea 
Ecuatorial, Gambia, Kenya y Mauricio. El represen
tante de Nigeria presentó el proyecto de resolución 
en la 50a. sesión, celebrada el 24 de noviembre. 

6. En su 54a. sesión, celebrada el 28 de noviem
bre, la Comisión aprobó el proyecto de resolución 
A/C.1 /33 /L.30/Rev.1 en una votación registrada por 

[Original: inglés] 
[7 de diciembre de 1978] 

114 votos contra ninguno y 3 abstenciones13 (véase 
el párr. 7 infra) . La votación fue como sigue: 

Votos a favor: Afganistán, Alemania, República 
Federal de, Alto Volta, Angola, Argelia, Australia, 
Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, 
Bélgica, Benin, Bhután, Birmania, Botswana, Brasil, 
Bulgaria, Burundi, Cabo Verde, Canadá, Colombia, 
Congo, Costa de Marfil, Cuba, Chad, Checoslovaquia, 
Chile, China, Chipre, Dinamarca, Ecuador, Egipto, 
España, Etiopía, Fiji, Filipinas, Finlandia, Ghana, 
Grecia, Guyana, Honduras, Hungría, Imperio Centro
africano, India, Indonesia, Irán, lraq, Irlanda, Islan
dia, Israel, Italia, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, 
Japón, J ordania, Kenya, Kuwait, Luxemburgo, Mada
gascar, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Marruecos, 
Mauricio, Mauritania, México, Mongolia, Mozambi
que, Nepal, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, 
Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Papua Nueva 
Guinea, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, República 
Arabe Siria, República Democrática Alemana, Repú
blica Democrática Popular Lao, República Socialista 
Soviética de Bielorrusia, República SocialiSta Sovié
tica de Ucrania, República Unida del Camerún, Repú
blica Unida de Tanzanía, Rumania, Senegal, Sierra 
Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Suecia, Suri
name, Swazilandia, Tailandia, Toga, Trinidad y Ta- . 
bago, Túnez, Turquía, Uganda, Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, Uruguay, Venezuela, Viet 
Nam, Yemen, Yemen Democrático, Yugoslavia, Zaire, 
Zambia. 

Votos en contra: Ninguno. 

Abstenciones: Estados Unidos de América, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Francia. 

Recomendación de la Primera Comisión 

7. La Primera Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe el siguiente proyecto de 
resolución: 

13 Los representantes de Costa Rica y Liberia informaron 
posteriormente a la Secretaría de que, de haber estado pre
sentes, habrían votado a favor del proyecto de resolución. 
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APLICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
SOBRE LA DESNUCLEARIZACIÓN DE AFRICA 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 32/81 de 12 de diciem

bre de 1977, en la que pidió a todos los Estados que 
se abstuvieran de toda cooperación con Sudáfrica en 
la esfera nuclear que pudiera permitir al régimen agre
sivo y racista de ese país procurarse armas nucleares, 

Teniendo presente la Declaración sobre la desnu
clearización de Africa14 aprobada por la Asamblea de 
Jefes de Estado y de Gobierno de la Organización de 
la Unidad Africana en su primer período ordinario 
de sesiones, celebrado en El Cairo del 17 al 21 de 
julio de 1964, 

Recordando sus resoluciones 1652 (XVI) de 24 de 
noviembre de 1961, 2033 (XX) de 3 de diciembre 
de 1965, 3261 E (XXIX) de 9 de diciembre de 1974, 
3471 (XXX) de 11 de diciembre de 1975, 31/69 
de 10 de diciembre de 1976 y 32/81 de 12 de diciem
bre de 1977, en las que pedía a todos los Estados que 
considerasen al continente africano, que comprende 
los Estados africanos continentales, Madagascar y de
más islas situadas alrededor de Africa, como una zona 
libre de armas nucleares y lo respetasen como tal, 

Tomando nota de la resolución 418 (1977) del 
Consejo de Seguridad, de 4 de noviembre de 1977, 
en la que, entre otras cosas, el Consejo decidió que 
todos los Estados se abstuvieran de toda cooperación 
con Sudáfrica en la fabricación y el desarrollo de 
armas nucleares, 

Gravemente preocupada por el hecho de que 
Sudáfrica no ha renunciado a adquirir armas nuclea
res y, en consecuencia, todavía podría realizar una 
explosión nuclear y adquirir la capacidad de utilizar 
armas nucleares violando la Declaración sobre la des
nuclearización de Africa aprobada por la Organización 
de la Unidad Africana y las resoluciones pertinentes 
de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad, 

Convencida de que esta situación constituye un 
grave peligro para la paz y la seguridad internacio
nales y un desafío permanente a los esfuerzos de la 
comunidad internacional para hacer de Africa una 
zona libre de armas nucleares, 

14 Documentos Oficiales de la Asamblea General vigésimo 
período de sesiones, Anexos, tema 105 del progra~a, docu
mento A/5975. 

Reafirmando la decisión que adoptó en el décimo 
período extraordinario de sesiones encaminada a que 
el Consejo de Seguridad tomara medidas apropiadas 
y eficaces para impedir que se frustrara la decisión de 
la Organización de la Unidad Africana en pro de la 
desnuclearización de Africa11;, 

l. Reitera firmemente su exhortación a todos los 
Estados para que consideren al continente africano, 
que comprende los Estados africanos continentales, 
Madagascar y demás islas situadas alrededor de Africa, 
como una zona libre de armas nucleares y lo respeten 
como tal; 

2. Condena enérgicamente todo intento de Sud
áfrica de introducir armas nucleares en el continente 
africano; 

3. Exige que Sudáfrica se abstenga inmediata
mente de efectuar explosión nuclear alguna en el con
tinente africano o en otra parte; 

4. Pide al Consejo de Seguridad que vigile de 
cerca a Sudáfrica y que tome medidas apropiadas y 
eficaces para impedir que Sudáfrica desarrolle y ad
quiera armas nucleares que puedan poner en peligro 
la paz y la seguridad internacionales; 

5. Condena toda colaboración en la esfera nuclear 
por parte de cualquier Estado, empresa, institución o 
particular con el régimen racista que pueda frustrar el 
objetivo de la Organización de la Unidad Africana de 
mantener Africa como zona libre de armas nucleares; 

6. Exige que Sudáfrica someta a la inspección del 
Organismo Internacional de Energía Atómica todas 
sus instalaciones nucleares; 

7. 1 nsta a todos los Estados a abstenerse de toda 
cooperación con Sudáfrica en la esfera nuclear que 
pueda permitir al régimen racista procurarse armas 
nucleares, y a disuadir a las empresas, instituciones y 
particulares dentro de su jurisdicción de toda coope
ración con Sudáfrica en esa esfera; 

8. Pide al Secretario General que preste a la Orga
nización de la Unidad Africana toda la asistencia 
necesaria para la realización de su solemne Decla
ración sobre la desnuclearización de Africa; 

9. Decide incluir en el programa provisional de 
su trigésimo cuarto período de sesiones el tema titu
lado "Aplicación de la Declaración sobre la desnu
clearización de Africa". 

15 Resolución S-I 0/2, párr. 63, inc. e). 

DOCUMENTO A/33/430 

Informe de la Primera Comisión sobre el tema 42 del programa 

1. El tema titulado "Creación de una zona libre 
de armas nucleares en la región del Oriente Medio" 
se incluyó en el programa provisional del trigésimo 
tercer período de sesiones de conformidad con lo dis
puesto en la resolución 32/82 de la Asamblea Gene
ral, de 12 de diciembre de 1977. 

2. En sus sesiones plenarias cuarta y quinta, cele
bradas el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea 
General, por recomendación de la Mesa, decidió in-

[Original: inglés] 
(11 de diciembre de 1978] 

cluir el tema en su programa y asignarlo a la Primera 
Comisión. 

3. En su tercera sesión, celebrada el 6 de octubre, 
la Primera Comisión decidió examinar por separado 
los temas 125 y 128 y celebrar a continuación un 
debate general combinado sobre los demás temas rela
tivos al desarme que se le habían asignado, a saber, 
los temas 35 a 49. El debate general tuvo lugar en 
las sesiones 30a. a 50a., celebradas del 7 al 24 de 
noviembre. 

• 
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4. En relación con el tema 42 la Primera Comi
sión tuvo ante sí una carta de fecha 14 de junio de 
1978 dirigida al Secretario General por el represen
tante del Senegal en la que le transmitía las resolu
ciones de la Novena Conferencia Islámica de Ministros 
de Relaciones Exteriores, celebrada en Dakar del 24 
al 28 de abril de 1978 (A/33/151). 

5. El 1 7 de noviembre, Egipto y el Irán presen
taron un proyecto de resolución (A/C.1/33/L.31) 
(para el texto, véase párr. 7 infra) que ulteriormente 
pasó a ser patrocinado también por Bahrein, Jordania 
y Omán. El proyecto de resolución fue presentado por 
el representante del Irán en la 46a. sesión, celebrada 
el 21 de noviembre. 

6. En su 54a. sesión, celebrada el 28 de noviem
bre, la Comisión votó respecto del proyecto de reso
lución de la siguiente manera: 

a) El párrafo 1 de la parte dispositiva se aprobó 
en votación registrada de 103 votos contra ninguno y 
15 abstenciones. La votación fue la siguiente: 

Votos a favor: Afganistán, Alemania, República 
Federal de, Alto Volta, Australia, Austria, Bahamas, 
Bahrein, Bangladesh, Barbados, Benin, Botswana, Bul
garia, Burundi, Canadá, Colombia, Congo, Costa de 
Marfil, Costa Rica, Chad, Checoslovaquia, Chile, Dina
marca, Ecuador, Egipto, Estados Unidos de América, 
Etiopía, Fiji, Filipinas, Finlandia, Ghana, Grecia, Gua
temala, Honduras, Hungría, Imperio Centroafricano, 
Indonesia, Irán, lraq, Irlanda, Islandia, Italia, Jamaica, 
Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, Liberia, Luxem
burgo, Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, 
Marruecos, Mauricio, Mauritania, México, Mongolia, 
Nepal, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, 
Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Papua Nueva 
Guinea, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Arabe Siria, República Democrática Ale
mana, República Democrática Popular Lao, República 
Socialista Soviética de Bielorrusia, República Socialista 
Soviética de Ucrania, República Unida del Camerún, 
Rumania, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri 
Lanka, Sudán, Suecia, Suriname, Swazilandia, Tailan
dia, Toga, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Uruguay, 
Venezuela, Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Ninguno. 

Abstenciones: Angola, Argelia, Bhután, Birmania, 
Bolivia, Brasil, Cabo Verde, Cuba, España, Francia, 
Guyana, India, Israel, Mozambique, República Unida 
de Tanzanía. 

b) El párrafo 3 de la parte dispositiva se aprobó 
en votación registrada de 114 votos contra ninguno y 
7 abstenciones. La votación fue la siguiente: 

Votos a favor: Afganistán, Alemania, República 
Federal de, Alto Volta, Argelia, Australia, Austria, 
Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bélgica, 
Benin, Birmania, Bolivia, Botswana, Bulgaria, Bu
rundi, Cabo Verde, Canadá, Colombia, Congo, Costa 
de Marfil, Costa Rica, Cuba, Chad, Checoslovaquia, 
Chile, China, Dinamarca, Ecuador, Egipto, España, 
Estados Unidos de América, Etiopía, Fiji, Filipinas, 
Finlandia, Francia, Ghana, Grecia, Guatemala, Gu
yana, Honduras, Hungría, Imperio Centroafricano, 
Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda, Islandia, Italia, J a
maica, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, Liberia, Lu
xemburgo, Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, 

Malta, Marruecos, Mauricio, Mauritania, México, 
Mongolia, Mozambique, Nepal, Níger, Nigeria, No
ruega, Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, 
Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Po
lonia, Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte, República Arabe Siria, República 
Democrática Alemana, República Democrática Popu
lar Lao, República Socialista Soviética de Bielorrusia, 
República Socialista Soviética de Ucrania, República 
Unida del Camerún, Rumania, Senegal, Sierra Leona, 
Singapur, Somalia, Sri, Lank&,-- Sudán, Suecia, Suri
name, Swazilandia, Tailandia, Togo, Trinidad y Ta
bago, Túnez, Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, Uruguay, Venezuela, Yemen, Yemen De
mocrático, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Ninguno. -· 
Abstenciones: Angola, Bhután, Brasil, India, Israel, 

República Unida de Tanzanía, Turquía. 
e) El proyecto de resolución en su conjunto fue 

aprobado en votación registrada de 119 votos contra 
ninguno y 1 abstención. La votación fue la siguiente: 

Votos a favor: Afganistán, Alemania, República 
Federal de, Alto Volta, Angola, Argelia, Australia, 
Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, 
Bélgica, Benin, Bhután, Birmania, Bolivia, Botswana, 
Brasil, Bulgaria, Burundi, Cabo Verde, Canadá, Co
lombia, Congo, Costa de Marfil, Costa Rica, Cuba, 
Chad, Checoslovaquia, Chile, China, Dinamarca, Ecua
dor, Egipto, España, Estados Unidos de América, 
Etiopía, Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Ghana, 
Grecia, Guatemala, Guyana, Honduras, Hungría, Im
perio Centroafricano, India, Indonesia, Irán, Iraq, Ir
landa, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, 
Liberia, Luxemburgo, Madagascar, Malasia, Maldivas, 
Malí, Malta, Marruecos, Mauricio, Mauritania, Mé
xico, Mongolia, Mozambique, Nepal, Níger, Nigeria, 
Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakis
tán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, 
Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, República Arabe Siria, República 
Democrática Alemana, República Democrática Popu
lar Lao, República Socialista Sc.viética de Bielorrusia, 
República Socialista Soviética de Ucrania, República 
Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, 
Rumania, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia, 
Sri Lanka, Sudán, Suecia, Suriname, Swazilandia, Tai
landia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, 
Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yemen De
mocrático, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Ninguno. 
Abstenciones: Israel. 

Recomendación de la Primera Comisión 

7. La Primera Comisión recomienda a la Asam
blea General la aprobación del siguiente proyecto de 
resolución: 

CREACIÓN DE UNA ZONA LIBRE DE ARMAS NUCLEARES 
EN LA REGIÓN DEL ÜRIENTE MEDIO 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 3263 (XXIX) de 9· de 
diciembre de 1974, en la cual, por abrumadora ma
yoría, acogió favorablemente la idea de la creación de 
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una zona libre de armas nucleares en la región del 
Oriente Medio, 

Recordando también su resolución 3474 (XXX) de 
11 de diciembre de 1975, en la que reconoció que la 
creación de una zona libre de armas nucleares en el 
Oriente Medio gozaba de amplio apoyo en la región, 

Teniendo presente su resolución 31/71 de 10 de di
ciembre de 1976, en la que expresó la convicción de 
que todo progreso que se realizara en pro de la crea
ción de una zona libre de armas nucleares en el 
Oriente Medio fortalecería considerablemente la causa 
de l!l. paz, tanto en la ..regi.óo...como.sm e1,mundo entew. 

Considerando su resolución 32/82 de 12 de diciem
bre de 1977, en la que expresó la convicción de que 
el posible desarrollo de la capacidad nuclear compli
caría aún más la situación y menoscabaría enorme
mente los esfuerzos encaminados a crear un clima de 
confianza en el Oriente Medio, 

Guiada por las recomendaciones que sobre la crea
ción de una zona libre de armas nucleares en la región 
del Oriente Medio formuló en el Documento Final de 
su décimo período extraordinario de sesiones16, 

Reconociendo que la creación de una zona libre de 
armas nucleares en el Oriente Medio fortalecería mu
cho la paz y la seguridad internacionales, 

l. Insta a todas las partes directamente interesadas 
a que consideren seriamente la posibilidad de tomar 
las medidas prácticas y urgentes que sean necesarias 
para la ejecución de la propuesta de crear una zona 
libre de armas nucleares en el Oriente Medio de con
formidad con las resoluciones pertinentes de la Asam
blea General y, como medio de promover el logro de 
este objetivo, invita a los países interesados a que se 
adhieran al Tratado sobre la no proliferación de las 
armas nucleares; 

16Jbid., párr. 63, inc. d). 

2. Invita a dichos países a declarar solemnemente, 
hasta que se cree tal zona en el Oriente Medio, y 
mientras la misma se crea, que se abstendrán, sobre 
la base de la reciprocidad, de producir, adquirir o 
poseer en cualquier otra forma armas nucleares y arte
factos explosivos nucleares; 

3. Insta a dichos países a que se abstengan, sobre 
la base de la reciprocidad, de permitir el emplaza
miento de armas nucleares en su territorio por cual
quier tercer país, y a que acepten someter todas sus 
actividades nucleares a las salvaguardias del Orga
nismo Internacional de Energía Atómica; 

~::-_ ~ ... __ ---- . ....._ ~-· --· - .. -... .. ~-

4. Invita además a dichos países a que declaren, 
hasta que se cree una zona libre de armas nucleares 
en el Oriente Medio y mientras la misma se crea, y 

·de conformidad con el inciso d) del párrafo 63 del 
Documento Final del décimo período extraordinario 
de sesiones, su apoyo a la idea de crear tal zona en 
la región, y a que depositen estas declaraciones en 
poder del Consejo de Seguridad; 

5. Reafirma nuevamente su recomendación a los 
Estados poseedores de armas nucleares de que se 
abstengan de toda medida contraria al espíritu y el 
propósito de la presente resolución y al objetivo de 
crear una zona libre de armas nucleares en la región 
del Oriente Medio con un sistema eficaz de salva
guardias, y de que presten su cooperación a los Esta
dos de la región en sus esfuerzos por promover este 
objetivo; 

6. Renueva su invitación al Secretario General 
para que siga estudiando las posibilidades de realizar 
progresos a los fines de crear una zona libre de armas 
nucleares en la región del Oriente Medio; 

7. Decide incluir en el programa provisional de 
su trigésimo cuarto período de sesiones el tema titu
lado "Creación de una zona libre de armas nucleares 
en la región del Oriente Medio". 

DOCUMENTO A/33/431 

Informe de la Primera Comisión sobre el tema 43 del programa 

lo El tema ti.tuladoe"Creación. de ..llWl zona lil:u:e 
de armas nucleares en el Asia meridional: informe del 
Secretario General", se incluyó en el programa provi
sional del trigésimo tercer período de sesiones de con
formidad con lo dispuesto en la resolución 32/83 de 
la Asamblea General, de 12 de diciembre de 1977. 

2. En sus sesiones plenarias cuarta y quinta, cele
bradas el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea 
General, por recomendación de la Mesa, decidió in
cluir el tema en su programa y asignarlo a la Primera 
Comisión. 

3. En su tercera sesión, celebrada el 6 de octubre, 
la Primera Comisión decidió examinar por separado 
los temas 125 y 128 y celebrar a continuación un 
debate general combinado sobre los demás temas rela
tivos al desarme que se le habían asignado, a saber, 
los temas 35 a 49. El debate general acerca de estos 
temas tuvo lugar en las sesiones 30a. a 50a., cele
bradas del 7 al 24 de noviembre. 

[Original: inglés] 
[11 de diciembre de 1978] 

-~ 4.. ..En rf\ladón_con .. el Jetm~. 43 . .del programa la 
Primera Comisión tuvo ante sí un informe del Secre
tario General (A/33/360) y una carta, de fecha 14 
de junio de 1978, dirigida al Secretario General por 
el representante del Senegal, en la que le transmitía 
las resoluciones de la Novena Conferencia Islámica 
de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada en 
Dakar del 24 al 28 de abril de 1978 (A/33/151). 

5. El 17 de noviembre el Pakistán presentó un 
proyecto de resolución (A/C.1/33/L.25), introducido 
por su representante en la 50a. sesión, celebrada el 
24 de noviembre. 

6. En su 55a. sesión, celebrada el 29 de noviem
bre, la Comisión aprobó el proyecto de resolución en 
votación registrada de 93 votos contra 2 y 31 absten
ciones17 (véase párr. 7 infra). La votación fue la 
siguiente: 

17 El, representante de Hungría declaró posteriormente que 
se habla propuesto abstenerse, pero que la abstención no 
había sido registrada por la máquina de votación. El represen
tante, de Bangladesh declaró que, si hubiera estado presente, 
habna votado a favor del proyecto de resolución. 
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Votos a favor: Alemania, República Federal de, 
Alto Volta, Arabia Saudita, Argelia, Bahrein, Barba
dos, Bélgica, Benin, Bolivia, Botswana, Brasil, Bu
rundi, Cabo Verde, Canadá, Colombia, Costa de Mar
fil, Costa Rica, Chad, Chile, China, Chipre, Ecuador, 
Egipto, El Salvador, España, Estados Unidos de Amé
rica, Fiji, Filipinas, Finlandia, Ghana, Granada, Gua
temala, Guinea, Guyana, Honduras, Imperio Centro
africano, Irán, Iraq, Irlanda, Islandia, J amahiriya 
Arabe Libia, Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, 
Liberia, Luxemburgo, Madagascar, Malasia, Malí, 
Malta, Marruecos, Mauritania, México, Mozambique, 
Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Nueva Zelandia, 
Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Papua Nueva 
Guinea, Paraguay, Perú, Portugal, Oatar, Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Arabe 
Siria, República Dominicana, República Unida del 
Camerún, República Unida de Tanzanía, Rumania, 
Sierra Leona, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Suriname, 
Swazilandia, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Tú
nez, Turquía, Uganda, Uruguay, Venezuela, Yemen, 
Yemen Democrático, Zaire. 

Votos en contra: Bhután, India. 
Abstenciones: Afganistán, Angola, Argentina, Aus

tralia, Austria, Bahamas, Birmania, Bulgaria, Cuba, 
Checoslovaquia, Dinamarca, Francia, Grecia, Indo
nesia, Israel, Italia, Maldivas, Mauricio, Mongolia, 
Noruega, Polonia, República Democrática Alemana, 
República Democrática Popular Lao, República Socia
lista Soviética de Bielorrusia, República Socialista So
viética de Ucrania, Singapur, Suecia, Unión de Repú
blicas Socialista Soviéticas, Viet Nam, Yugoslavia, 
Zambia. 

Recomendación de la Primera Comisión 

7. La Primera Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe el siguiente proyecto de 
resolución: 

CREACIÓN DE UNA ZONA LIBRE DE ARMAS NUCLEARES 
EN EL ASIA MERIDIONAL 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 3265 B (XXIX) de 
9 de diciembre de 1974, 3476 B (XXX) de 11 de 
diciembre de 1975, 31/73 de 10 de diciembre de 1976 
y 32/83 de 12 de diciembre de 1977, referentes a la 
creación de una zona libre de armas nucleares en el 
Asia meridional, 

Reiterando su convicción de que la creación de 
zonas libres de armas nucleares en distintas regiones 
del mundo constituye una de las medidas que pueden 
contribuir más eficazmente a los objetivos de la no 
proliferación de las armas nucleares y al desarme 
general y completo, 

Creyendo que la creación de una zona libre de 
armas nucleares en el Asia meridional, como en otras 

regiones, reforzará la seguridad de los Estados de la 
región contra el empleo o la amenaza del empleo de 
armas nucleares, 

Tomando nota de las declaraciones formuladas en 
el más alto nivel por los Gobiernos de los Estados del 
Asia meridional en que reafirman su compromiso de 
no adquirir ni fabricar armas nucleares y de dedicar 
sus programas nucleares exclusivamente al progreso 
económico y social de sus pueblos, 

Recordando que en las resoluciones arriba mencio
nadas exhortó a los Estados de la región del Asia 
meridional y a otros Estados vecinos no poseedores 
de armas nucleares que pudiesen estar interesados a 
que hiciesen todos los esfuerzos posibles por estable
cer una zona libre de armas nucleares en el Asia 
meridional y a que, entre tanto, se abstuviesen de 
toda acción que se opusiera al logro de ese objetivo, 

Recordando asimismo que en sus resoluciones 
3265 B (XXIX), 31/73 y 32/83 pidió al Secretario 
General que convocase a una reunión a los efectos 
de las consultas mencionadas en dichas resoluciones 
y que prestase la asistencia que fuese necesaria para 
promover los esfuerzos en favor de la creación de 
una zona libre de armas nucleares en el Asia meri
dional, 

Teniendo en cuenta las disposiciones contenidas en 
los párrafos 60 a 63 del Documento Final de su dé
cimo período extraordinario de sesiones, relativas a 
la creación de zonas libres de armas nucleares inclu
sive en la región del Asia meridional, 

Tomando nota del informe del Secretario General 
sobre la creación de una zona libre de armas nucleares 
en el Asia meridional (A/33/360), 

l. Reitera su apoyo, en principio, al concepto de 
una zona libre de armas nucleares en el Asia meri
dional; 

2. Insta una vez más a los Estados del Asia meri
dional y a otros Estados vecinos no poseedores de 
armas nucleares que puedan estar interesados a que 
continúen haciendo todos los esfuerzos posibles por 
establecer una zona libre de armas nucleares en el 
Asia meridional y a que, entre tanto, se abstengan de 
toda acción que se oponga al logro de ese objetivo; 

3. Pide a los Estados poseedores de armas nu
clea!"es que todavía no lo hayan hecho que respondan 
positivamente a esta propuesta y que presten la coope
ración necesaria en los esfuerzos por establecer una 
zona libre de armas nucleares en el Asia meridional; 

4. Pide al Secretario General que preste la asis
tencia que sea necesaria para promover los esfuerzos 
por establecer una zona libre de armas nucleares en 
el Asia meridional y que informe sobre el asunto a la 
Asamblea General en su trigésimo cuarto período de 
sesiones; 

5. Decide examinar este tema en su trigésimo 
cuarto período de sesiones. 
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DOCUMENTO A/33/432 

Informe de la Primera Comisión sobre el tema 44 del programa 

l. El tema titulado "Prohibición del desarrollo y 
de la fabricación de nuevos tipos de armas de destruc
ción en masa y de nuevos sistemas de tales armas: 
informe de la Conferencia del Comité de Desarme", 
fue incluido en el programa provisional del trigésimo 
tercer período de sesiones de conformidad con las 
resoluciones 32/84 A y B de la Asamblea General, 
de 12 de diciembre de 1977. 

2. En sus sesiones plenarias cuarta y quinta, cele
bradas el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea 
General, por recomendación de la Mesa, decidió in
cluir el tema en su programa y asignarlo a la Pri
mera Comisión. 

3. En su tercera sesión, celebrada el 6 de octubre, 
la Primera Comisión decidió examinar por separado 
los temas 125 y 128 y luego celebrar un debate 
general combinado sobre los demás temas relativos al 
desarme que se le habían asignado, a saber, los temas 
35 a 49. El debate general se celebró en las sesiones 
30a. a 50a., del 7 al 24 de noviembre. 

4. En relación con el tema 44, la Primera Comi
sión tuvo ante sí el informe de la Conferencia del 
Comité de Desarme (A/33/27). 

5. El 16 de noviembre, Alemania, República Fe
deral de, Bélgica, Dinamarca, Francia, Italia, Luxem
burgo, los Países Bajos y el Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte presentaron un proyecto 
de resolución (A/C.1/33/L.22) que posteriormente 
patrocinaron también el Japón y el Uruguay. El pro
yecto de resolución fue presentado por el represen
tante del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte en la 49a. sesión, celebrada el 24 de noviembre. 

6. El 17 de noviembre, Hungría, la República 
Democrática Alemana y la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas presentaron un proyecto de reso
lución (A/C.1/33/L.24) que posteriormente patroci
naron también Mongolia y la República Socialista 
Soviética de Ucrania. Presentó el proyecto de reso
lución el representante de la República Democrática 
Alemana en la 50a. sesión, celebrada el 24 de no
viembre. El 28 de noviembre, los patrocinadores del 
proyecto de resolución y la República Socialista Sovié
tica de Bielorrusia presentaron un proyecto de reso
lución revisado (Á/C.1/33/L.24/Rev.1), que luego 
patrocinó también Checoslovaquia. El representante de 
la República Democrática Alemana presentó el pro
yecto de resolución en la 55a. sesión, celebrada el 
29 de noviembre. 

7. En la 55a. sesión, celebrada el 29 de noviem
bre, la Primera Comisión aprobó el proyecto de reso
lución A/C.l/33/L.22 por 94 votos contra ninguno 
y 25 abstenciones (véase párr. 9 infra, proyecto de 
resolución A). 

8. En la misma sesión, la Primera Comisión aprobó 
el proyecto de resolución A/C.1/33/L.24/Rev.1 por 
95 votos contra ninguno y 27 abstenciones (ibid., 
proyecto de resolución B) . 

[Original: inglés] 
[9 de diciembre de 1978] 

Recomendaciones de la Primera Comisión 

9. La Primera Comisión recomienda a la Asam
blea Général"qüe apruebe los siguientes proyectos de 
resolución: 

":), ~ e ,., 
PROHIBICIÓN DEL DESARROLLO Y DE LA FABRICACIÓN 

DE NUEVOS TIPOS DE ARMAS DE DESTRUCCIÓN EN 
MASA Y DE NUEVOS SISTEMAS DE TALES ARMAS 

A 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 3479 (XXX) de 11 

de diciembre de 1975, 31/74 de 10 de diciembre de 
1976 y 32/84 A y B de 12 de diciembre de 1977, 
sobre la prohibición del desarrollo y de la fabricación 
de nuevos tipos de armas de destrucción en masa y 
de nuevos sistemas de tales armas, 

Recordando asimismo el párrafo 77 de su resolución 
S-10/2 de 30 de junio de 1978, por el cual decidió 
que, a fin de ayudar a prevenir una carrera cualitativa 
de armamentos y de conseguir que los adelantos cien
tíficos y tecnológicos en definitiva se utilizaran única
mente con fines pacíficos, deberían adoptarse medidas 
eficaces para impedir que llegaran a existir nuevos 
tipos de armas de destrucción en masa basados en 
nuevos principios y avances científicos, 

Preocupada por que el desarrollo de la ciencia y 
la tecnología modernas no den lugar a la creación de 
nuevos tipos de armas de destrucción en masa aún 
más devastadoras y de nuevos sistemas de tales armas, 
comparables en sus efectos a las armas que se identi
caron en particular en la definición de 1948 de armas 
de destrucción en masa18, 

Reafirmando su opinión de que podrían concertarse 
acuerdos concretos sobre determinados tipos de nue
vas armas de destrucción en masa que puedan identi
ficarse, y de que esta cuestión debería ser objeto de 
un examen permanente, 

Teniendo en cuenta el informe de la Conferencia 
del Comité de Desarme sobre esta cuestión (véase 
A/33/27), 

l. Acoge con agrado la continuación activa de las 
negociaciones referentes a la prohibición y limitación 
de las armas de destrucción en masa conocidas; 

2. Pide al Comité de Desarme que, sin dejar de 
tener en cuenta sus prioridades actuales, prosiga su 
examen del tema, con la asistencia de expertos que 
precise, con miras a llegar a un acuerdo para impedir 
que lleguen a existir nuevas armas de destrucción en 
masa basadas en nuevos principios y avances cientí
ficos y para la rápida preparación de acuerdos con
cretos sobre distintos tipos de armas que puedan iden
tificarse; 

3. Insta a todos los Estados a que se abstengan de 
todo acto que pueda repercutir adversamente en los 
esfuerzos mencionados en el párrafo 2 supra; 

18 Véase S/C.3/32/Rev.l. 
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4. Pide al Comité de Desarme que informe sobre 
su examen del tema a la Asamblea General en su tri
gésimo cuarto período de sesiones. 

B 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 3479 (XXX) de 11 de 

diciembre de 1975, 31/74 de 10 de diciembre de 1976 
y 32/84 A de 12 de diciembre de 1977, relativas a la 
prohibición de nuevos tipos de armas de destrucción 
en masa, 

Teniendo en cuenta la disposición contenida en el 
párrafo 39 de su resolución S-10/2 de 30 de junio 
de 1978, de que para detener la carrera de armamentos 
son igualmente importantes las medidas cualitativas y 
cuantitativas de desarme y que los esfuerzos en este 
sentido deben incluir negociaciones sobre la limita
ción y la cesación del perfeccionamiento cualitativo 
de los armamentos, en especial de las armas de des
trucción en masa, y el desarrollo de nuevos métodos 
bélicos, 

Recordando su decisión, que figura en el párrafo 77 
de la misma resolución, de que, a fin de ayudar a pre
venir una carrera cualitativa de armamentos y de con
seguir que los adelantos científicos y tecnológicos en 
definitiva se utilicen únicamente con fines pacíficos, 
deberían adoptarse medidas eficaces para evitar el 
peligro de nuevos tipos de armas de destrucción en 
masa basados en nuevos principios y avances cientí
ficos y que deberían proseguirse adecuadamente los 
esfuerzos encaminados a prohibir esos nuevos tipos y 
nuevos sistemas de armas de destrucción en masa, 

Expresando de nuevo, a la luz de las decisiones 
que adoptó en su décimo período extraordinario de 
sesiones, su convencimiento de la importancia de la 
concertación de un acuerdo o acuerdos, por los que 
se prevenga la utilización del progreso científico y 
tecnológico a los fines de crear nuevos tipos de armas 
de destrucción en masa y nuevos sistemas de tales 
armas, 

Observando, a este respecto, que en las negocia
ciones entre los Estados Unidos de América y la Unión 

de Repúblicas Socialistas Soviéticas las partes han rea
lizado progresos en la conciliación de algunas disposi
ciones fundamentales de la convención sobre la prohi
bición de las armas radiológicos que se está elabo
rando, 

T amando nota del examen de la cuestión de la 
prohibición del desarrollo y de la fabricación de nue
vos tipos de armas de destrucción en masa y de nuevos 
sistemas de tales armas en la Conferencia del Comité 
de Desarme, 

Teniendo en cuenta el informe de la Conferencia 
del Comité de Desarme al respecto, 

l. Pide al Comité de Desarme que, habida cuenta 
de las prioridades, continúe activamente las negocia
ciones con la participación de expertos gubernamen
tales calificados al objeto de concordar el texto del 
acuerdo sobre la prohibición del desarrollo y de la 
fabricación de nuevos tipos de armas de destrucción 
en masa y de nuevos sistemas de tales armas, y de 
acelerar la preparación de acuerdos especiales sobre 
distintos tipos de estas armas; 

2. Pide al Comité de Desarme que presente un 
informe sobre los resultados logrados a la Asamblea 
General en su trigésimo cuarto período de sesiones, 
para que ésta lo examine; 

3. Encarece nuevamente a todos los Estados que 
se abstengan de cualesquiera acciones que pudieran 
influir negativamente en las negociaciones que tienen 
por objeto elaborar un acuerdo o acuerdos por los que 
se prevengan la aparición de nuevos tipos de armas de 
destrucción en masa y de nuevos sistemas de tales 
armas; 

4. Pide al Secretario General que transmita al 
Comité de Desarme todos los documentos relativos a 
los debates de la mencionada cuestión en la Asamblea 
General en su trigésimo tercer período de sesiones; 

5. Decide incluir en el programa provisional de 
su trigésimo cuarto período de sesiones el tema titu
lado "Prohibición del desarrollo y de la fabricación 
de nuevos tipos de armas de destrucción en masa y de 
nuevos sistemas de tales armas: informe del Comité 
de Desarme". 

DOCUMENTO A/33/433 

Informe de la Primera Comisión sobre el tema 45 del programa 

l. El tema titulado "Reducción de los presupues
tos militares: informe del Secretario General", fue in
cluido en el programa provisional del trigésimo tercer 
período de sesiones de conformidad con la r7~olu
ción 32/85 de la Asamblea General, de 12 de dtctem
bre de 1977. 

2. En sus sesiones plenarias cuarta y quinta, cele
bradas el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea Gene
ral, por recomendación de la Mesa, decidió incluir 
el tema en su programa y asignarlo a la Primera 
Comisión. 

3. En su tercera sesión, celebrada el 6 de octubre, 
la Primera Comisión decidió examinar separadamente 
los temas 125 y 128 y luego realizar un debate general 

[Original: inglés] 
[7 de diciembre de 1978] 

combinado sobre los demás temas relativos al desarme 
que se le habían asignado, a saber, los temas 35 a 49. 
El debate general tuvo lugar en las sesiones 30a. a 50a., 
celebradas entre el 7 y el 24 de noviembre de 1978. 

4. El 13 de noviembre, Austria, Colombia, Costa 
Rica, Dinamarca, Filipinas, Liberia, México, Noruega, 
Rumania, Senegal y Suecia presentaron un proyecto 
de resolución (A/C.l/33/L.18) que ulteriormente 
fue patrocinado también por Bolivia, Irlanda, los Países 
Bajos, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte y el Zaire. El proyecto de resolución fue pre
sentado por el representante de Suecia en la 49a. se
sión, celebrada el 24 de noviembre. 

5. El 28 de noviembre, el Secretario General pre
sentó una exposición sobre las consecuencias adminis-
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trativas y financieras (A/C.l/33/L.50) del proyecto 
de resolución. 

6. En su 55a. sesión, celebrada el 29 de noviem
bre, la Comisión aprobó el proyecto de resolución 
por 101 votos contra ninguno y 18 abstenciones (véase 
párr. 7 infra). 

Recomendación de la Primera Comisión 

7. La Primera Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe el siguiente proyecto de reso
lución: 

REDUCCIÓN DE LOS PRESUPUESTOS MILITARES 

La Asamblea General, 
Observando que, de conformidad con el Documento 

Final de su décimo período extraordinario de sesiones, 
debería seguir considerando qué medidas concretas 
habría que adoptar para facilitar la reducción de los 
presupuestos militares, teniendo presentes las propues
tas pertinentes y los documentos de las Naciones Uni
das relativos a esta cuestión19, 

Reafirmando su convicción de que hay una urgente 
necesidad de que los Estados poseedores de armas 
nucleares y otros Estados de importancia militar efec
túen reducciones en sus presupuestos militares y de 
que ello aumentaría las posibilidades de reasignar re
cursos, que actualmente se utilizan para fines milita
res, al desarrollo económico y social, especialmente en 
beneficio de los países en desarrollo, 

Convencida de que se podría efectuar una reduc
ción de los presupuestos militares sin alterar el equili
brio militar en detrimento de la seguridad nacional de 
ningún país, 

Consciente de que, para lograr los objetivos últimos, 
se necesitará la cooperación de los Estados poseedores 
de armas nucleares y otros Estados de importancia 
militar, 

Convencida de que la medición de los gastos mili
tares y la presentación de informes al respecto de 
manera sistemática es un primer objetivo importante 
en el progreso hacia reducciones convenidas y equili
bradas de los gastos militares, 

Reconociendo la necesidad de disponer de un ins
trumento satisfactorio para la presentación normalizada 
de informes sobre los gastos militares de los Estados 
Miembros, 

19 Resolución S-1012, párr. 90. 

Reconociendo aszmzsmo el valor de dicho instru
mento como medio para aumentar la confianza entre 
los Estados mediante el mejoramiento de la informa
ción sobre gastos militares, 

Recordando que en su resolución 32/85 de 12 de 
diciembre de 1977 pidió al Secretario General que 
determinara cuáles Estados estarían dispuestos a par
ticipar en una prueba experimental del instrumento de 
representación de informes y que informara al respecto 
a la Asamblea General en su período extraordinario 
de sesiones dedicado al desarme, 

Tomando nota con aprecio del informe del Secre
tario General :ro, que le fue presentado en su décimo 
período extraordinario de sesiones en cumplimiento 
de lo dispuesto en los párrafos 2 y 3 de la resolu
ción 32/85, 

Reconociendo que la labor puesta en marcha por la 
Asamblea General en relación con la reducción de los 
presupuestos militares ha llegado a una etapa decisiva 
y que los sucesivos informes de los grupos de expertos, 
en particular el último informe publicado el 14 de sep
tiembre de 197721 , han hecho avanzar esa labor hasta 
el punto en que es posible adoptar ahora medidas prác
ticas para ensayar y perfeccionar el instrumento pro
puesto para la presentación de información, 

l. Pide al Secretario General que, con la asis
tencia de un grupo especial de expertos sobre presu
puestación militar: 

a) Haga una prueba práctica del instrumento pro
puesto para la presentación de informes con la coope
ración voluntaria de Estados de diferentes regiones 
y que representen distintos sistemas de presupuestación 
y contabilidad; 

b) Evalúe los resultados de la prueba práctica; 
e) Elabore recomendaciones encaminadas a per

feccionar y aplicar el instrumento para la presentación 
de informes; 

2. Pide al Secretario General que proporcione al 
Grupo Especial sobre presupuestación militar la asis
tencia que se considere necesaria; 

3. Pide asimismo al Secretario General que informe 
a la Asamblea General en su trigésimo quinto período 
de sesiones acerca de la aplicación de la presente reso
lución; 

4. Decide incluir en el programa provisional de su 
trigésimo quinto período de sesiones el tema titulad0 
"Reducción de los presupuestos militares". 

20 A/S-10/6 y Corr.1 y Add.l. 
21 A/321194 y Add.l. 

DOCUMENTO A/33/434 

Informe de la Primera Comisión sobre el tema 46 del programa 

l. De conformidad con la resolución 32/86 de la 
Asamblea General, de 12 de diciembre de 1977, en 
el programa provisional del trigésimo tercer período 
de sesiones se incluyó el tema titulado "Aplicación 
de la Declaración del Océano Indico como zona de 
paz: informe del Comité Especial del Océano Indico". 

[Original: inglés] 
[8 de diciembre de 1978] 

2. En sus sesiones plenarias cuarta y quinta, cele
bradas el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea 
General, por recomendación de la Mesa, decidió in
cluir el tema en su programa y asignarlo a la Primera 
Comisión. 



18 Asamblea General - Trigésimo tercer período de sesiones - Anexos 

3. En su tercera sesión, celebrada el 6 de octubre, 
la Primera Comisión decidió considerar separadamente 
los temas 125 y 128 y luego celebrar un debate general 
combinado sobre los demás temas relativos al desarme 
que se le habían asignado, a saber, los temas 35 a 49. 
El debate general sobre esos temas se celebró en las 
sesiones 30a. a 50a., celebradas del 7 al 24 de no
viembre. 

4. En relación con el tema 46, la Primera Comi
sión tuvo ante sí el informe del Comité Especial del 
Océano Indico, que contenía, entre otras cosas, un 
proyecto de resolución cuya aprobación por la Asam
blea General 'recomendaba por unanimidad el Comité 
Especial (A/33/29 y Corr.l), una carta de fecha 14 
de junio de 1978 dirigida al Secretario General por 
el representante del Senegal, con la cual se transmi
tían las resoluciones aprobadas por la Novena Con
ferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exterio
res, celebrada en Dakar del 24 al 28 de abril de 1978 
(A/ 3 31 151 ) , y una carta de fecha 6 de septiembre 
de 1978 dirigida al Secretario General por el repre
sentante de Yugoslavia ante las Naciones Unidas, con 
la cual se transmitían los documentos de la Confe
rencia de Ministros de Relaciones Exteriores de los 
Países no Alineados, celebrada en Belgrado del 25 
al 30 de julio de 1978 (A/33/206). 

5. En la 36a. sesión, celebrada el 13 de noviem
bre, el representante de Sri Lanka, Presidente del 
Comité Especial del Océano Indico, presentó el in
forme del Comité Especial, en el cual figuraba el pro
yecto de resolución, que había sido modificado por 
una corrección. El representante de Sri Lanka modificó 
nuevamente el proyecto de resolución, suprimiendo en 
el párrafo dispositivo 7 las palabras "o según sea 
necesario, actas literales". 

6. El 29 de noviembre, el Secretario General pre
sentó una exposición (A/C.l/33/L.52) sobre las 
consecuencias administrativas y financieras del pro
yecto de resolución. De conformidad con propuestas 
presentadas por los representantes de Sri Lanka y del 
Yemen Democrático en su 58a. sesión, celebrada el 30 
de noviembre, la Comisión decidió recomendar que 
se utilizara el idioma árabe, además del chino, el fran
cés y el inglés, para la interpretación y las actas resu
midas de la reunión de los Estados ribereños e inte
riores del Océano Indico y para la documentación 
anterior a dicha reunión, y que la documentación pos
terior a la reunión se preparara en seis idiomas. 

7. En la misma sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución, tal como fue enmendado oral
mente, por una votación registrada de 112 votos con
tra ninguno y 14 abstenciones (véase párr. 8 infra). 
La votación fue la siguiente: 

Votos a favor: Afganistán, Alto Volta, Angola, Ar
gelia, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Benin, Bhután, Birmania, Boli
via, Botswana, Brasil, Bulgaria, Burundi, Cabo Verde, 
Colombia, Congo, Costa de Marfil, Cuba, Chad, Che
coslovaquia, Chile, China, Ecuador, Egipto, El Salva
dor, Emiratos Arabes Unidos, España, Etiopía, Fiji, 
Filipinas, Finlandia, Ghana, Grecia, Guinea, Guyana, 
Honduras, Hungría, Imperio Centroafricano, India, 
Indonesia, Irán, Iraq, Islandia, J amahiriya Ara be Libia, 
Jamaica, Japón, J ordania, Kenya, Kuwait, Liberia, 
Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Marrue
cos, Mauricio, Mauritania, México, Mongolia, Mo
zambique, Nepal, Níger, Nigeria, Nueva Zelandia, 
Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Para-

guay, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, República Arabe 
Siria, República Democrática Alemana, República 
Democrática Popular Lao, República Dominicana, 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, Repú
blica Socialista Soviética de Ucrania, República Unida 
del Camerún, República Unida de Tanzanía, Rumania, 
Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, 
Sudán, Suecia, Swazilandia, Tailandia, Togo, Trinidad 
y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas, Uruguay, Venezuela, Viet 
Nam, Yemen, Yemen Democrático, Yugoslavia, Zaire, 
Zambia. 

Votos en contra: Ninguno. 
Abstenciones: Alemania, República Federal de, Bél

gica, Canadá, Dinamarca, Estados Unidos de Amé
rica, Francia, Guatemala, Irlanda, Israel, Italia, Lu
xemburgo, Noruega, Países Bajos, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

Recomendaciones de la Primera Comisión 

8. La Primera Comisión recomienda a la Asam
blea General la aprobación del siguiente proyecto de 
resolución: 

APLICACIÓN DE LA DECLARACIÓN DEL OCÉANO INDICO 
COMO ZONA DE PAZ 

La Asamblea General, 

Recordando la Declaración del Océano Indico como 
zona de paz, que figura en su resolución 2832 (XXVI) 
de 16 de diciembre de 1971, así como sus resolucio
nes 2992 (XXVII) de 15 de diciembre de 1972, 3080 
(XXVIII) de 6 de diciembre de 1973, 3259 A (XXIX) 
de 9 de diciembre de 1974, 3468 (XXX) de 11 de 
diciembre de 1975, 31/88 de 14 de diciembre de 1976, 
32/86 de 12 de diciembre de 1977 y S-10/2 de 30 de 
junio de 1978, 

Alentada por el apoyo permanente prestado a la 
Declaración por la Reunión Ministerial del Buró de 
Coordinación de los Países no Alineados, celebrada en 
La Habana del 15 al20 de mayo de 1978 (A/33/118), 
y por la Conferencia de Ministros de Relaciones Exte
riores de los Países no Alineados, celebrada en Bel
grado del 25 al 30 de julio de 1978 (A/33/206), 

Reafirmando su convicción de que las medidas con
cretas que se tomen para promover los objetivos de 
la Declaración serán una contribución sustancial al 
fortalecimiento de la paz y la seguridad internacio
nales, 

Profundamente preocupada por la intensificación de 
la presencia militar de las grandes Potencias que, con
cebida en el contexto de la rivalidad entre las grandes 
Potencias conduce a un aumento de la tensión en la 
zona, 

Considerando que la continuación de la presencia 
militar de las grandes Potencias en el Océano Indico, 
concebida en el contexto de la rivalidad entre las gran
des Potencias, con el peligro de una escalación com
petitiva de tal presencia militar, hace más urgente la 
necesidad de adoptar medidas prácticas para la pronta 
aplicación de la Declaración del Océano Indico como 
zona de paz, 

Considerando también que la creación de una zona 
de paz en el Océano Indico requiere cooperación entre 
los Estados de la región a fin de garantizar condiciones 
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de paz y seguridad en la región, como se prevé en la 
Declaración, y la ~oberanía y la integridad territorial 
de los Estados ribereños e interiores, 

Considerando además que en su décimo período ex
traordinario de sesiones, dedicado al desarme, tomó 
nota de las propuestas relativas al establecimiento de 
una zona de paz en el Océano Indico, teniendo en 
cuenta sus deliberaciones y sus resoluciones pertinen
tes, así como la necesidad de velar por el manteni
miento de la paz y la seguridad en la región22, 

Tomando nota de que se iniciaron conversaciones 
entre los Estados Unidos de América y la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas respecto de su pre
sencia militar en el Océano Indico, y de que ambos 
países han mantenido informado al Comité Especial 
del Océano Indico de la situación actual de esas con
versaciones, 

Deplorando, empero, que las conversaciones se ha
yan suspendido, 

Recordando su resolución 32/86, por la cual deci
dió convocar una reunión de los Estados ribereños e 
interiores del Océano Indico en Nueva York, en una 
fecha adecuada, 

l. Insta a que se reanuden sin demora las conver
saciones entre los Estados Unidos de América y la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas relativas a 
su presencia militar en el Océano Indico; 

2. Reitera su invitación a las grandes Potencias y 
a otros usuarios marítimos importantes del Océano 
Indico que hasta ahora no se han decidido a cooperar 
eficazmente con el Comité Especial del Océano Indico 
a que, a la mayor brevedad posible, inicien consultas 
con el Comité acerca de la aplicación de la Declara
ción del Océano Indico como zona de paz; 

3. Toma nota del informe del Comité Especial 
(A/33/29) y en particular de la sección 111, relativa 
a las medidas adoptadas a fin de realizar los prepara
tivos necesarios para celebrar una reunión de los 
Estados ribereños e interiores del Océano Indico; 

4. Decide que, como próximo paso para convocar 
una conferencia sobre el Océano Indico para la apli
cación de la Declaración del Océano Indico como 
zona de paz que figura en la resolución 2832 (XXVI) 
de la Asamblea General, se convoque en Nueva York, 
del 2 al 13 de julio de 1979, una reunión de los Esta-

22 Resolución S-1012, párr. 64, inc. b). 

dos ribereños e interiores del Océano Indico que se 
enumeran en los informes del Comité Especial a la 
Asamblea General en sus períodos de sesiones vigésimo 
octavo23, trigésimo24, y trigésimo tercero (véase A/33/ 
29, párr. 27), y decide que, por invitación del Comité, 
podrían asistir otros Estados que no pertenecieran a 
esa categoría pero que hubieran participado o hubieran 
expresado estar dispuestos a participar en la labor del 
Comité; 

5. Decide que el Comité Especial, cumpliendo 
funciones de comité preparatorio, realice los prepara
tivos necesarios para convocar la Reunión de los Esta
dos ribereños e interiores del Océano Indico y que, a 
tal fin, el Comité Especial podrá establecer grupos de 
trabajo oficiosos, cuando sea necesario; 

6. Pide a la Reunión de los Estados ribereños e 
interiores del Océano Indico que presente su informe 
a la Asamblea General en el trigésimo cuarto período 
de sesiones; 

7. Pide al Secretario General que adopte las medi
das necesarias para la Reunión, inclusive en lo relativo 
a información de antecedentes básica, documentación 
pertinente y actas resumidas, y continúe prestando toda 
la asistencia necesaria al Comité Especial, incluida la 
preparación de actas resumidas; 

8. Renueva el mandato general del Comité Espe
cial, tal como se define en las resoluciones pertinentes; 

9. Pide al Comité Especial que presente a la Asam
blea General en su trigésimo cuarto período de sesio
nes un informe completo sobre su labor. 

* * * 
9. La Primera Comisión recomienda a la Asamblea 

General la aprobación del siguiente proyecto de de
cisión: 

"La Asamblea General decide que se utilice el 
idioma árabe, además del chino, el francés y el 
inglés, para la interpretación y las actas resumidas 
de la Reunión de los Estados ribereños e interiores 
del Océano Indico y para la documentación anterior 
a dicha Reunión, y que la documentación posterior 
a la Reunión se prepare en seis idiomas." 

23 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo 
octavo período de sesiones, Suplemento No. 29 (A/9029), 
anexo 1, párr. 5. 

24Jbid., trigésimo período de sesiones, Suplemento No. 29 
(A/10029), párr. 29. 

DOCUMENTO A/33/435 

Informe de la Primera Comisión sobre el tema 4 7 del programa 

l. Introducción 

l. ~1 tema titulado: "Desarme general y completo: 
a) Informe de la Conferencia del Comité de Desarme; 
b) Informe del Organismo Internacional de Energía 
Atómica; e) Informe del Secretario General", fue in
cluido en el programa provisional del trigésimo tercer 
período de sesiones de la Asamblea General, de con
formidad con sus resoluciones 32/87 A, D y F, de 12 
de diciembre de 1977. 

[Original: inglés] 
[13 de diciembre de 1978] 

2. En sus sesiones plenarias cuarta y quinta, cele
bradas el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea 
General, por recomendación de la Mesa, decidió incluir 
el tema en su programa y asignarlo a la Primera Co
misión. 

3. En su tercera sesión, celebrada el 6 de octubre, 
la Primera Comisión decidió examinar en forma sepa
rada los temas 125 y 128 del programa y, a continua
cien, celebrar un debate general combinado de los 
demás temas relativos al desarme que le habían sido 
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asignados esto es, los temas 35 a 49. El debate general 
sobre esto~ temas tuvo lugar en las sesiones 30a. a 50a., 
celebradas entre el 7 y el 24 de noviembre. 

4. En relación con el tema 47, la Primera Comi
sión tuvo ante sí los siguientes documentos: 

a) El informe de la Conferencia del Comité de 
Desarme {A/33/27); 

b) El informe anual del _9rg~~ismo Inte:na.cio~al 
de Energía Atómica para el ano CIVIl 1977, distnbmdo 
adjunto a una nota del Secretario General (A/33/145); 

e) Un informe de la Comisión de Desarme (A/ 
33/42); 

d) Un informe del Secretario General {A/33/389); 
e) Una nota verbal, de fecha 2 de junio de 1978, 

dirigida al Secretario General por el representante de 
Cuba en la que se transmitía el Comunicado Final de 
la R~unión Ministerial de la Oficina de Coordinación 
de los Países no Alineados, celebrada en La Habana 
del 15 al 20 de mayo de 1978 (A/33/118); 

f) Una carta, de fecha 14 de junio de 1978, diri
gida al Secretario General por el representante del 
Senegal, en que se transmitía . el te;ct~ de las !~solu
ciones de la Novena Conferencia Islamica de Mmistros 
de Relaciones Exteriores, celebrada en Dakar del 24 
al 28 de abril de 1978 (A/33/151); 

g) Una carta, de fecha 6 de septiembre de 1978, 
dirigida al Secretario General por el representante de 
Yugoslavia, en que se transmitían los documentos de 
la Conferencia de Ministros de Relaciones Exteriores 
de los Países no Alineados, celebrada en Belgrado 
del 25 al 30 de julio de 1978 (A/33/206); 

h) Una carta, de fecha 16 de octubre de 1978, 
dirigida al Secretario General por el representante de 
Mongolia (A/33/319). 

11. Propuestas 

5. En la 49a. sesión, celebrada el 24 de noviem
bre, el representante de la Argentina presentó en la 
Comisión un proyecto de resolución de fecha 14 de 
noviembre (A/C.l/33/L.l9), patrocinado por la Ar
gentina, Austria, Bulgaria, Chipre, Dinamarca, Ghana, 
la India, Madagascar, México y Yugoslavia, a los que 
se sumaron posteriormente Bangladesh, Bolivia, la 
Costa de Marfil, Mauricio, Rumania y el Uruguay 
(para el texto, véase párr. 24 injra, proyecto de reso
lución A). El 28 de noviembre, el Secretario General 
presentó una exposición de las consecuencias adminis
trativas y financieras del proyecto de resolución (A/ 
C.1/33/L.51). 

6. En la 40a. sesión, celebrada el 16 de noviem
bre, el representante de la República Federal de Ale
mania presentó un proyecto de resolución de fecha 15 
de noviembre (A/C.1/33/L.21 ), patrocinado por Ale
mania, República Federal de, el Canadá, Dinamarca, 
España, Ghana, Grecia, el Japón, Rumania y Turquía. 
El texto del proyecto de resolución decía lo siguiente: 

"La Asamblea General, 

"Preocupada por el hecho de que la carrera de 
armamentos se acelera y la cifra mundial de gastos 
en armamentos continúa aumentando, 

"Convencida de que es posible elaborar métodos 
y procedimientos internacionales eficaces para pro
mover el desarme general y completo bajo control 
internacional estricto y eficaz, 

"Deseosa de eliminar las fuentes de tirantez por 
medios pacíficos y contribuir, de esta manera, al 
fortalecimiento de la paz y la seguridad en el mundo, 

"Subrayando la importancia de la declaración que 
figura en el Documento Final de su décimo período 
extraordinario de sesiones de que es necesario a 
fin de facilitar el proceso de desarme, adoptar medi
das y aplicar políticas encaminadas a fortalecer la 
paz y la seguridad y a fomentar la confianza entre 
los Estados, de conformidad con los propósitos y 
principios de la Carta de las Naciones Unidas, 

"Consciente de que en determinadas regiones exis
ten situaciones peculiares que influyen en la índole 
de las medidas de fomento de la confianza que po
drían adoptarse en esas regiones, 

"Convencida de que el compromiso de adoptar 
medidas que fomenten la confianza podría contri
buir al fortalecimiento de la seguridad de los Es
tados, 

"Tomando nota de que durante su décimo período 
extraordinario de sesiones se presentaron varias pro
puestas para tales medidas que merecen la debida 
consideración, 

"Reconociendo la necesidad y la urgencia de que 
se adopten medidas iniciales encaminadas a dismi
nuir el peligro de conflictos armados que tengan su 
origen en malentendidos o en una interpretación 
errónea de las actividades militares, 

"1. Recomienda a todos los Estados que con
sideren, en particular, los efectos que podrían surtir 
las siguientes medidas en el fomento de la con
fianza: 

a) Mejoramiento de las comunicaciones entre 
los gobiernos mediante el establecimiento de líneas 
directas de emergencia y otros métodos que sirvan 
para reducir el peligro de conflicto; 

b) Suministro de información sobre gastos mili
tares; 

e) Notificación previa de la realización de ma
niobras; 

d) Invitación a observadores para que presen
cien las maniobras; 

e) Intercambio de personal militar, incluidas 
visitas de delegaciones militares; 

f) Notificación de desplazamientos militares; 
g) Establecimiento, bajo los auspicios de las 

Naciones Unidas, de puestos de observación y esta
ciones de vigilancia electrónica dotados de personal 
internacional o cualesquiera otros arreglos conve
nidos por las partes en apoyo de los acuerdos de 
estabilización; 

"2. Exhorta a todos los Estados a que consi
deren la posibilidad de efectuar arreglos regionales 
en relación con medidas concretas encaminadas a 
fomentar la confianza, definidas de conformidad 
con las condiciones y necesidades concretas de la 
región; 

"3. Invita a los Estados a que mantengan infor
mado al Secretario General sobre su experiencia 
en la aplicación de medidas regionales de fomento 
de la confianza; 

"4. Pide al Secretario General que recabe las 
opiniones de los Estados Miembros sobre esta cues-
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tión a fin de transmitirlas a la Asamblea General "Reconociendo la necesidad y la urgencia de que 
antes de su trigésimo cuarto período de sesiones; se adopten medidas encaminadas a disminuir el peli

gro de conflictos armados." "5. Decide incluir en el programa provisional 
de su trigésimo cuarto período de sesio~es u~ .~ema En la misma fecha, Jordania presentó enmiendas (A/ 
titulado 'Medidas de fomento de la conftanza. C.l/33/L.46) al proyecto de resolución, que consis-

tían en suprimir el párrafo 1 de la parte dispositiva, 
Un proyecto de resolución revisado (A/C.l/33/L.21/ en suprimir en el actual párrafo 2 la palabra "asi-
Rev.l) fue propuesto después por los patrocinadores, mismo" y en renumerar los párrafos restantes de la 
a quienes se sumaron Bélgi~~· Bolivia,. El Sal_vador, parte dispositiva. El 28 de noviembre los patrocina-
los Estados Unidos de Amenca, Francta, Itaha, los dores del proyecto de resolución, a quienes se hab~a 
Países Bajos Y el Reino Unido de Gran Bretaña e sumado el Zaire, presentaron un nuevo texto revt-
Irlanda del Norte. En la 49a. sesión, celebrada el 24 sado (A/C.l/33/L.21/Rev.2) (para el texto, véase 
de noviembre, el representante de la Repúblic~ reder~l párr. 24 infra, proyecto de resolución B). Austria y 
de Alemania presentó el proyecto de resolucwn revt- Suecia se sumaron luego a los patrocinadores del pro-
sado, cuyo texto decía lo siguiente: yecto de resolución revisado, que fue presentado por 

"La Asamblea General, el representante de la República Federal de Alemania 
en la 55a. sesión, celebrada el 29 de noviembre. " ... [Texto del preámbulo idéntico al del preám-

bulo del proyecto de resolución A/C.l/33/L.21 7. En la 48a. sesión, celebrada el 22 de noviem-
supra], bre, el representante de México presentó un proyecto 

"l. Recomienda a todos los Estados que consi
deren la adopción de medidas de fomento de la 
confianza; 

"2. Recomienda asimismo a todos los Estados 
que consideren la posibilidad de efectuar arreglos 
regionales en relación con medidas concretas enca
minadas a fomentar la confianza, teniendo en cuenta 
las condiciones y necesidades concretas de cada 
región; 

"3. Invita a los Estados a que informen al Secre
tario General sobre sus opiniones y experiencias res
pecto de estas medidas de fo~ento de la conf~anza 
que consideren adecuadas y vtables en sus regwnes 
respectivas; 

"4. Pide al Secretario General de las Naciones 
Unidas que transmita las opiniones de los Estados 
Miembros sobre esta cuestión a la Asamblea General 
durante su trigésimo cuarto período de sesiones; 

"5. Decide incluir en el programa provisional 
de su trigésimo cuarto período de sesiones un tema 
titulado 'Medidas de fomento de la confianza'." 

El 24 de noviembre, el Pakistán presentó las siguientes 
enmiendas (A/C.l/33/L.45) al proyecto de resolución 
revisado: 

"l. Insértense los párrafos siguientes después del 
actual párrafo 4 del preámbulo: 

"Considerando que el estricto cumplimiento por 
todos los Estados de los principios de la Carta de 
las Naciones Unidas, especialmente los relativos al 
respeto de la soberanía y la integridad territorial de 
los Estados, la no intervención en los asuntos inter
nos de los Estados y la solución pacífica de contro
versias, es indispensable para reducir la tirantez in
ternacional y crear confianza mutua entre los Es
tados, 

"Reiterando la necesidad de la plena aplicación 
por los Estados de los acuerdos internacionales y 
de las resoluciones y decisiones de las Naciones 
Unidas relativos a las controversias y diferencias 
internacionales, 

"Haciendo hincapié en la responsabilidad primor
dial que tienen las principales Potencias militares, 
seguidas de otros Estados de importancia militar, de 
contribuir a la creación de confianza entre los Esta
dos en cuanto a su seguridad, 
"2. Enmiéndese el último párrafo del preámbulo 

de manera que diga lo siguiente: 

de resolución de fecha 17 de noviembre (A/C.l/33/ 
L.29), patrocinado por la Argentina, Australia, Ma
rruecos, México, Nigeria, el Perú, Suecia y Yugosla
via, a los que posteriormente se sumaron Costa Rica, 
Egipto, .T ordania, Nueva Zelandia, el Pakistán, Sri 
Lanka y el Zaire (para el texto, véase párr. 24 infra, 
proyecto de resolución e) o 

8. En la 57a. sesión, celebrada el 30 de noviem
bre, el representante de Suecia presentó un proyecto 
de resolución de fecha 17 de noviembre (A/C.l/33/ 
L.32), patrocinado por Australia, Austria, la India, 
Indonesia, México, Nigeria, el Pakistán, Suecia, Vene
zuela y Yugoslavia, a los que se sumaron posterior
mente Jordania, Mauricio, el Perú, Rumania y Sri 
Lanka (para el texto, véase párr. 24 infra, proyecto 
de resolución D). El Secretario General había presen
tado el 28 de noviembre una exposición de las conse
cuencias administrativas y financieras del proyecto de 
resolución (A/C.l/33/L.48). 

9. El 22 de noviembre, Bélgica presentó un pro
yecto de resolución (A/C.l/33/L.35), que posterior
mente patrocinaron también Alemania, República Fe
deral de, las Bahamas, la Costa de Marfil, España, 
Rumania, Singapur, Venezuela y el Zaire. El represen
tante de Bélgica hizo una declaración introductoria 
del proyecto en la 50a. sesión, celebrada el 24 de no
viembre. El 30 de noviembre, el Secretario General 
presentó una exposición de las consecuencias admi
nistrativas y financieras del proyecto de resolución 
(A/C.l/33/L.55). El texto del proyecto de resolu
lución decía lo siguiente: 

[Texto idéntico al del proyecto de resolución E 
que figura en el párrafo 24 infra, con excepción del 
último párrafo del preámbulo que decía lo siguiente: 

"Teniendo plenamente en cuenta las decisiones y 
recomendaciones del Documento Final aprobado 
en su décimo período extraordinario de sesiones,".] 
1 O. En la 54a. sesión, celebrada el 28 de noviem-

bre, el representante de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas presentó un proyecto de resolución 
de fecha 22 de noviembre (A/C.l/33/L.38), patro
cinado por el Afganistán, Benin, Bulgaria, Checoslo
vaquia, Etiopía, Ghana, Hungría, Mongolia, Polonia, 
la República Democrática Popular Lao, Rumania, la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y el Y emen 
Democrático, a los que luego se sumaron Guinea 
Ecuatorial, la República Democrática Alemana y la 
República Socialista Soviética de Ucrania (para el 
texto, véase párr. 24 infra, proyecto de resolución F). 
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11. El 22 de noviembre, el Alto Volta, Barbados, 
Benin, Botswana, Burundi, la Costa de Marfil, Chad, 
España, Ghana, Grecia, Jamaica, Jordania, Liberia, 
Madagascar, Malí, Mauritania, Nueva Zelandia, Níger, 
la República Arabe Siria, la República Unida del Ca
merún, el Senegal, el Sudán, Túnez, Turquía, Uganda y 
Zambia presentaron el proyecto de resolución A/C.l/ 
33/L.42, cuyo texto decía lo siguiente: 

"La Asamblea General, 
"Reconociendo que todos los pueblos del mundo 

están vitalmente interesados en el éxito de las nego
ciaciones sobre el desarme, 

"Reconociendo también que, de conformidad con 
su resolución A/S-10/2 de 30 de junio de 1978, 
todos los Estados tienen derecho a participar en las 
negociaciones sobre el desarme, 

"Habiendo establecido como órgano deliberante 
la Comisión de Desarme, compuesta por todos los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas, 

"Habiendo establecido asimismo un programa de 
becas a fin de promover la especialización en cues
tiones de desarme y profundizar los conocimientos 
y la competencia profesional de los Estados Miem
bros como medio de reforzar sus contribuciones al 
proceso de desarme, 

"Recordando que la composición del Comité de 
Desarme se examinará a intervalos regulares, de con
formidad con el párrafo 120 del Documento Final 
de su décimo período extraordinario de sesiones, 

"l. Recomienda que el primer. examen de la 
composición del Comité de Desarme se lleve a cabo 
antes del próximo período extraordinario de sesio
nes de la Asamblea General dedicado al desarme; 

"2. Conviene en que tal examen debería incluir 
un estudio de un sistema de rotación periódica par
cial de los miembros del Comité, teniendo en cuenta 
la necesidad de una representación 're~ional~ equili
brada y de una adecuada continuidad ~n el Comité; 

"3. Decide incluir en el programa provisional 
de su trigésimo cuarto período de s~siones un teml! 
relativo al examen de la composición del Comité 
de Desarme." 

El 28 de noviembre, los patrocinadores, a los que se 
sumaron las Bahamas, Chipre, Guatemala, Guyana, 
la Jamahiriya Arabe Libia, Mauricio, Omán, Portu
gal, Sierra Leona, Somalia, Toga y Trinidad y Tabago 
sometieron un proyecto de resolución revisado (A/ 
C.1/33/L.42/Rev.l ), que fue presentado por el re
presentante de Túnez en la 55a. sesión, celebrada 
el 29 de noviembre. El texto del proyecto de resolu
ción decía lo siguiente: 

"La Asamblea General, 

"Reconociendo que todos los pueblos del mundo 
están vitalmente interesados en el éxito de las ne
gociaciones sobre el desarme, 

"Reconociendo también que, de conformidad con 
su resolución A/S-10/2 de 30 de junio de 1978, 
todos los Estados tienen derecho a participar en 
las negociaciones sobre el desarme, 

"Habiendo establecido como órgano deliberante 
la Comisión de Desarme, compuesta por todos los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas, 

"Recordando que la composición del Comité de 
Desarme se examinará a intervalos regulares, de 

conformidad con el párrafo 120 del Documento 
Final de su décimo período extraordinario de se
siones, 

"l. Recomienda que el primer examen de la 
composición del Comité de Desarme se lleve a 
cabo antes del próximo período extraordinario de 
sesiones de la Asamblea General dedicado al des
arme; 

"2. Pide al Comité de Desarme que al elaborar 
su reglamento considere, con arreglo al inciso b) del 
párrafo 120 del Documento Final del décimo pe
ríodo extraordinario de sesiones de la Asamblea 
General, dedicado al desarme, las modalidades de 
examen parcial y periódico de la composición del 
Comité, teniendo en cuenta la necesidad de una 
representación regional equilibrada y una conti
nuidad adecuada en el Comité; 

"3. Pide además al Comité de Desarme que 
presente un informe sobre este tema a la Asamblea 
General en su trigésimo quinto período de sesiones; 

"4. Decide incluir en el programa provisional 
de su trigésimo quinto período de sesiones un tema 
relativo al examen de la composición del Comité 
de Desarme." 

El 30 de noviembre, Alemania, República Federal de, 
la Argentina, México, Nigeria, los Países Bajos, Suecia 
y Venezuela presentaron las siguientes enmiendas 
(A/C.l /33/L.54) al proyecto de resolución revisado: 

"l. Reemplácese el tercer párrafo del preámbulo 
p-:Jr los dos párrafos siguientes: 

"Recordando que en la misma resolución la 
Asamblea General declaró que, a fin de lograr la 
máxima eficacia en la esfera del desarme, se requie
ren dos tipos de órganos: los deliberantes, en los 
que deberían estar representados todos los Estados, 
y los de negociación, en los que convendría que el 
número de miembros fuese relativamente reducido, 

"Recordando asimismo que, como resultado de 
las decisiones adoptadas en el período extraordi
nario de sesiones, se ha establecido como órgano 
deliberante subsidiario de la Asamblea una Comi
sión de Desarme compuesta de todos los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas, y se ha consti
tuido como órgano de negociación un Comité de 
Desarme abierto a la participación de los Estados 
poseedores de armas nucleares y de los siguientes 
treinta y cinco Estados: Alemania, República Fede
ral de, Argelia, Argentina, Australia, Bélgica, Bir
mania, Brasil, Bulgaria, Canadá, Cuba, Checoslo
vaquia, Egipto, Etiopía, Hungría, India, Indonesia, 
Irán, Italia, Japón, Kenya, Marruecos, México, Mon
golia, Nigeria, Países Bajos, Pakistán, Perú, Polonia, 
República Democrática Alemana, Rumania, Sri 
Lanka, Suecia, Venezuela, Yugoslavia y Zaire, 
"2. Modifíquese el párrafo 1 de la parte disposi

tiva como sigue: 

"l. Recomienda que la cuestión del examen de 
la composición del Comité de Desarme se incluya 
en el programa provisional del segundo período ex
traordinario de sesiones de la Asamblea General 
dedicado al desarme; 

"3. Reemplácense los párrafos 2, 3 y 4 de la parte 
dispositiva por los párrafos siguientes: 

"2. Pide al Comité de Desarme que, mientras se 
realiza ese examen, haga arreglos para que los Esta-
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dos interesados que no sean miembros del Comité 
le presenten propuestas escritas o documentos. de 
trabajo sobre medidas de desarme que sean obJeto 
de negociación en el Comité, y participen en las 
deliberaciones sobre el tema tratado en tales pro
puestas y documentos de trabajo; 

"3. Reafirma que los Estados no miembros del 
Comité, cuando lo soliciten, deberán ser invitados 
por éste a expresar sus opiniones en el Comité 
cuando se examinen cuestiones de interés particular 
para dichos Estados." 

En la misma fecha, el Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte presentó una enmienda (A/C.l/ 
33/L.57) a las enmiendas contenidas en el documento 
A/C.1/33/L.54 que consistía en sustituir la enmienda 
propuesta al párrafo 1 de la parte dispositiva del pro
yecto de resolución A/C.l/33/L.42/Rev.1 por el 
texto siguiente: 

"l. Recomienda que los resultados del examen 
de la composición del Comité de Desarme, previsto 
en el párrafo 120 del Documento Final del décimo 
período extraordinario de sesiones de la Asamblea 
General dedicado al desarme, se comuniquen a los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas durante 
el próximo período extraordinario de sesiones dedi
cado al desarme." 

En la 60a. sesión, celebrada el 1 o de diciembre, el 
representante de Túnez presentó un nuevo proyecto 
de resolución revisado (A/C.1/33/L.42/Rev.2), de 
la misma fecha, patrocinado por el Alto Volta, las 
Bahamas, Barbados, Benin, Bolivia, Botswana, Bu
rundi, la Costa de Marfil, Chad, Chile, Chipre, Dji
bouti, España, Ghana, Grecia, Guatemala, Guyana, 
Honduras, la Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Jor
dania, Liberia, Madagascar, Malí, Mauricio, Maurita
nia, Níger, Nueva Zelandia, Omán, Portugal, la Repú
blica Arabe Siria, la República Unida del Camerún, 
la República Unida de Tanzanía, el Senegal, Sierra 
Leona, Somalia, el Sudán, Toga, Trinidad y Tabago, 
Túnez, Turquía, Uganda, el Uruguay y Zambia. El 
texto del proyecto de resolución decía lo siguiente: 

[Texto idéntico al del proyecto de resolución G 
que figura en el párrafo 24 infra, con excepción de 
los párrafos 1 y 3 de la parte dispositiva cuyo texto 
decía lo siguiente: 

"1. Recomienda que el primer examen de la 
composición del Comité de Desarme se lleve a cabo 
durante el próximo período extraordinario de sesio
nes dedicado al desarme; 

"3. Pide al Comité de Desarme que, en tanto se 
realiza ese examen, haga arreglos para que los 
Estados interesados que no sean miembros del 
Comité le presenten propuestas por escrito o docu
mentos de trabajo sobre medidas de desarme que 
sean objeto de negociación en el Comité y partici
pen en el debate sobre el tema de tales propuestas 
o documentos de trabajo;".] 
12. En la 55a. sesión, celebrada el 29 de noviem

bre, el representante del Canadá presentó un proyecto 
de resolución (A/C.1/33/L.43), de fecha 22 de no
viembre, patrocinado por Australia, Austria, el Canadá, 
Dinamarca, Irlanda, Nigeria, Noruega, Nueva Zelan
dia, los Países Bajos, Rumania y Suecia, a los que pos
teriormente se sumó Bolivia (para el texto, véase 
párr. 24 infra, proyecto de resolución H). 

13. En la 55a. sesión, celebrada el 29 de noviem
bre, el representante de Chipre presentó un proyecto 

de resolución (A/C.1/33/L.49) de fecha 28 de no
viembre, patrocinado por su delegación. El texto del 
proyecto de resolución decía lo siguiente: 

[Texto idéntico al del proyecto de resolución l que 
figura en el párrafo 24 infra, con excepción del 
párrafo 1 de la parte dispositiva cuyo texto decía 
lo siguiente: 

"1. Considera que la cuestión de la seguridad 
internacional por medio de las Naciones Unidas de 
conformidad con las disposiciones de la Carta es 
un objetivo esencial del Decenio para el Desarme;".] 
14. En sus sesiones 53a., 54a., 56a. y 58a. la Pri-

mera Comisión examinó un informe del Secretario 
General relativo a la producción de una película de 
las Naciones Unidas sobre las guerras y sus conse
cuencias (A/33/389). En la 53a. sesión, celebrada 
el 28 de noviembre, el Secretario General Adjunto de 
Información Pública presentó el informe del Secretario 
General e indicó que el costo de la película sería de 
unos 200.000 dólares. En la 58a. sesión, celebrada 
el 30 de noviembre, el Asesor Jurídico formuló a soli
citud de la Comisión una declaración sobre la cuestión 
de si, en virtud del mandato de la Junta Consultiva 
sobre Estudios del Desarme establecida de conformi
dad con el párrafo 124 del Documento Final del 
décimo período extraordinario de sesiones de la Asam
blea General, el Secretario General podía recabar el 
asesoramiento de dicha Junta respecto del asunto de 
la película. En la misma sesión los Estados Unidos de 
América propusieron que la Asamblea General pidiese 
al Secretario General que invitara a la Junta Consul
tiva a expresar su opinión sobre la conveniencia de 
hacer tal película. La propuesta fue rechazada por 62 
votos contra 33 y 22 abstenciones. Acto seguido, 
por 96 votos contra ninguno y 26 abstenciones, la 
Comisión decidió recomendar a la Asamblea General 
que el Secretario General procediese a la producción 
de una película de las Naciones Unidas sobre las gue
rras y sus consecuencias, al costo de unos 200.000 
dólares. 

111. Votaciones 

15. En su 56a. sesión, celebrada el 29 de noviem
bre, la Primera Comisión aprobó el proyecto de reso
lución A/C.l/33/L.l9 por consenso (véase párr. 24 
infra, proyecto de resolución A). 

16. En la misma sesión, antes de que la Primera 
Comisión procediera a una votación respecto del pro
yecto de resolución A/C.1/33/L.21/Rev.2, la dele
gación del Pakistán anunció que no insistiría en que 
se sometieran a votación sus enmiendas (A/C.l/33/ 
L.45); asimismo, la delegación de Jordania anunció 
que no insistiría en que se adoptase una decisión res
pecto de sus enmiendas (A/C.1/33/L.46). A conti
nuación, el proyecto de resolución revisado fue apro
bado, en votación registrada, por 119 votos contra 
ninguno y 6 abstenciones (véase párr. 24 infra, pro
yecto de resolución B) . El resultado de la votación 
fue el siguiente: 

V o tos a favor: Afganistán, Alemania, República 
Federal de, Alto Volta, Angola, Arabia Saudita, Ar
gelia, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bangla
desh, Barbados, Bélgica, Bhután, Birmania, Bolivia, 
Botswana, Brasil, Bulgaria, Burundi, Cabo Verde, Ca
nadá, Colombia, Congo, Costa de Marfil, Costa Rica, 
Cuba, Chad, Checoslovaquia, Chile, China, Chipre, 



24 Asamblea General -Trigésimo tereer período de sesiones - Anexos 

Dinamarca, Ecuador, Egipto, El Salvador, España, 
Estados Unidos de América, Etiopía, Fiji, Filipinas, 
Finlandia, Francia, Ghana, Grecia, Guatemala, Gui-..
nea, Guyana, Honduras, Hungría, Imperio Centroafri
cano, India, Indonesia, Irán, Irlanda, Islandia, Israel, 
Italia, Jamaica, Japón, Kenya, Liberia, Luxemburgo, 
Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Marrue
cos, Mauricio, Mauritania, México, Mongolia, Mozam
bique, Nepal, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelan
dia, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Papua Nueva 
Guinea, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República 
Democrática Alemana, República Democrática Popu
lar Lao, República Dominicana, República Socialista 
Soviética de Bielorrusia, República Socialista Soviética 
de Ucrania, República Unida del Camerún, República 
Unida de Tanzanía, Rumania, Senegal, Sierra Leona, 
Singapur, Somalia, Sri Lanka, Suecia, Suriname, Swa
zilandia, Tailandia, Toga, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Turquía, Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas, Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Yemen, 
Yemen Democrático, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Ninguno. 
Abstenciones: Bahrein, Iraq, Jordania, Kuwait, 

Omán, Qatar. 
17. En la misma sesión, la Primera Comisión 

aprobó el proyecto de resolución A/C.l /33 /L.29 
por 115 votos contra uno y 10 abstenciones (véase 
párr. 24 injra, proyecto de resolución C). 

18. En su 57a. sesión, celebrada el 30 de noviem
bre, la Primera Comisión aprobó el proyecto de reso
lución A/C.1/33/L.32 por 89 votos contra ninguno 
y 19 abstenciones (ibid., proyecto de resolución D). 

19. En Ja 59a. sesión, celebrada el 1° de" diciem- _ 
bre, antes de que la Primera Comisión procediera a 
una votación respecto del proyecto de resolución 
A/C.1/33/L.35, el Pakistán propuso verbalmente una 
enmienda que oorHfi~ia e~ agregar al-f~~ debúltim<?~ 
párrafo del preámbulo lo siguiente: "y las opiniones 
expresadas por los Estados Miembros en su trigésimo 
tercer período de sesiones". Acto seguido, el proyecto 
de resolución, en su forma verbalmente enmendada, 
fue aprobado en votación registrada por 79 votos con
tra ninguno y 40 abstenciones (ibid., proyecto de reso
lución E). El resultado de la votación fue el siguiente: 

Votos a favor: Alemania, República Federal de, 
Alto Volta, Arabia Saudita, Argentina, Australia, Aus
tria, Bahamas, Bangladesh, Bélgica, Benin, Bolivia, 
Botswana, Burundi, Canadá, Colombia, Costa de Mar
fil, Costa Rica, Chad, Chile, Dinamarca, Ecuador, El 
Salvador, España, Estados Unidos de América, Fiji, 
Filipinas, Finlandia, Francia, Ghana, Grecia, Guinea
Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Imperio Centroafri
cano, Irán, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Japón, 
Kenya, Liberia, Luxemburgo, Madagascar, Malí, Malta, 
Marruecos, México, Nepal, Níger, Nigeria, Noruega, 
Nueva Zelandia, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Pa
pua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Unida de Tanzanía, Rumania, Senegal, 
Sierra Leona, Singapur, Suecia, Suriname, Swazilan
dia, Tailandia, Togo, Túnez, Turquía, Uganda, Uru
guay, Venezuela, Zaire. 

Votos en contra: Ninguno. 

Abstenciones: Afganistán, Angola, Argelia, Bahrein, 
Bhután, Birmania, Brasil, Bulgaria, Congo, Cuba, Che-

coslovaquia, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, Etio
pía, Hungría, India, Indonesia, lraq, Jamaica, Jordania, 
K.uwait, Malasia, Maldivas, Mauricio, Mongolia,. Mo
zambique, Omán, Qatar, República Arabe Siria, Repú
blica Democrática Alemana, República Socialista So
viética de Bielorrusia, República Socialista Soviética 
de Ucrania, Santo Tomé y Príncipe, Sri Lanka, Trini
dad y Tabago, Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas, Yemen, Yemen Democrático, Yugoslavia, 
Zambia. 

20. En la misma sesión la Primera Comisión 
aprobó el proyecto de resolución A/C.1/33/L.38 
por 87 votos contra 19 y 11 abstenciones (ibid., pro
yecto de resolución F). 

21. En su 60a. sesión, celebrada el 1 o de diciem
bre, antes de que la Comisión procediese a una vota
ción respecto del proyecto de resolución A/C.1/33/ 
L.42/Rev.2, Nigeria propuso verbalmente otras en
miendas a los párrafos 1 y 3 del proyecto de resolución 
revisado, que fueron aceptadas por los patrocinadores; 
con arreglo a esas enmiendas: 

"a) El texto del párrafo 1 diría: 

'Recomienda que el primer examen de la com
posición del Comité de Desarme se lleve a cabo, 
después de que los Estados Miembros celebren con
sultas pertinentes, durante el próximo período extra
ordinario de sesiones de la Asamblea General dedi
cado al desarme;'. 

"b) En el párrafo 3 se suprimirían las palabras 
'en tanto se realiza ese examen'." 

Posteriormente, el Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte retiró su enmienda (A/C.1/33/L.57) 
a las enmiendas que figuraban en el documento 
A/C.l/33/L.54. Acto seguido, se procedió a una 
votación respecto del segundo párrafo del preámbulo 
SlJ!e}igurab~~ el~d~CUjll_,Sntp ~/C ... J/33/L.54 ~que 
comenzaba con las palabras "Recordando asimismo". 
El texto de ese párrafo fue rechazado por 41 votos 
contra 32 y 43 abstenciones. Luego, los patrocinadores 
convinieron en que no insistirían en que se sometieran 
a votación las demás enmiendas que figuraban en el 
documento A/C.1/33/L.54, y el proyecto de resolu
ción revisado, en su forma verbalmente enmendada, 
fue aprobado por 110 votos contra 9 y 4 abstenciones 
(véase párr. 24 infra, proyecto de resolución G). 

22. En su 57a. sesión, celebrada el 30 de noviem
bre, la Primera Comisión aprobó el proyecto de reso
lución A/C.l/33/L.43 por 94 votos contra 10 y 19 
abstenciones (ibid., proyecto de resolución H). 

23. En su 55a. sesión, celebrada el 29 de noviem
bre, antes de que la Comisión procediese a una vota
ción respecto del proyecto de resolución A/C.1/33/ 
L.49, Nigeria propuso verbalmente una enmienda al 
texto inglés del párrafo 1 que fue aceptada por el pa
trocinador del proyecto. A continuación, el proyecto 
de resolución, en su forma verbalmente enmendada, 
fue aprobado por consenso (ibid., proyecto de resolu
ción I). 

Recomendaciones de la Primera Comisión 

24. La Primera Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe los siguientes proyectos de 
resolución: 
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DESARME GENERAL Y COMPLETO 

A 

Informe de la Comisión de Desarme 

La Asamblea General, 
Habiendo resuelto sentar las bases de una estrategia 

internacional de desarme cuyo objetivo es lograr el 
desarme general y completo bajo un control interna
cional eficaz, mediante esfuerzos coordinados y perse
verantes en los que las Naciones Unidas deberían 
desempeñar una función más eficaz, 

Recordando el Documento Final de su décimo pe
ríodo extraordinario de sesiones, en el que decidió esta
blecer la Comisión de Desarme26, 

Subrayando la importancia de que se adopten medi
das eficaces para aplicar las recomendaciones y deci
ciones pertinentes adoptadas en su décimo período 
extraordinario de sesiones, 

Habiendo examinado el informe de la Comisión de 
Desarme (A/33/42), 

l. Hace suyos el informe de la Comisión de Des
arme y las recomendaciones contenidas en él; 

2. Pide a la Comisión de Desarme que continúe 
su labor de conformidad con su mandato, tal como 
figura en el párrafo 118 del Documento Final del 
décimo período extraordinario de sesiones, así como 
con las recomendaciones contenidas en su informe y 
las decisiones que la Asamblea General ha adoptado 
en su actual período de sesiones y que están relacio
nadas con el programa de trabajo de la Comisión 
para 1979; 

3. Pide a la Comisión de Desarme que presente 
a la Asamblea General en su trigésimo cuarto período 
de sesiones un informe sobre sus trabajos y que in
cluya en él las recomendaciones y observaciones que 
considere pertinentes; 

4. Pide al Secretario General que transmita a la 
Comisión de Desarme el Documento Final y todos los 
documentos oficiales del décimo período extraordina
rio de sesiones, de manera que en la realización del 
programa de trabajo de la Comisión se disponga de 
las opiniones y propuestas presentadas por los Estados 
durante ese período de sesiones; 

5. Pide al Secretario General que preste a la Comi
sión de Desarme toda la asistencia que necesite para 
aplicar la presente resolución; 

6. Pide además al Secretario General que invite a 
los Estados Miembros a que le hagan llegar, antes 
del 31 de marzo de 1979, sus opiniones y sugerencias 
acerca del programa comprensivo de desarme, a fin 
de transmitirlas a la Comisión de Desarme; 

7. Decide incluir en el programa provisional de 
su trigésimo cuarto período de sesiones un tema titu
lado "Informe de la Comisión de Desarme". 

B 

Medidas de fomento de la confianza 

La Asamblea General, 

Preocupada por el hecho de que la carrera de arma
mentos se acelera y la cifra mundial de gastos en arma
mentos continúa aumentando, 

25 Resolución S-1012, párr. 118. 

Convencida de que es posible elaborar métodos y 
procedimientos internacionales eficaces para promover 
el desarme general y completo bajo control interna
cional estricto y eficaz, 

Deseosa de eliminar las fuentes de tirantez por me
dios pacíficos y contribuir, de esta manera, al fortale
cimiento de la paz y la seguridad en el mundo, 

Subrayando la importancia de la declaración que 
figura en el Documento Final de su décimo período 
extraordinario de sesiones de que es necesario, a fin 
de facilitar el proceso de desarme, adoptar medidas y 
aplicar políticas encaminadas a fortalecer la paz y la 
seguridad internacionales y a fomentar la confianza 
entre los Estados26, de conformidad con los propósitos 
y principios de la Carta de las Naciones Unidas, 

Considerando que el estricto cumplimiento por todos 
los Estados de los propósitos y principios de la Carta 
es indispensable para aliviar la tirantez internacional y 
crear la confianza recíproca entre los Estados, 

Reconociendo la necesidad y la urgencia de que 
se adopten medidas iniciales encaminadas a disminuir 
el peligro de conflictos armados que tengan su origen 
en malentendidos o en una interpretación errónea de 
actividades militares, 

Consciente de que en determinadas regiones existen 
situaciones peculiares que influyen en la índole de las 
medidas de fomento de la confianza que podrían adop
tarse en esas regiones, 

Expresando su convicción de que el compromiso de 
adoptar medidas que fomenten la confianza podría 
contribuir al fortalecimiento de la seguridad de los 
Estados, 

Tomando nota de que durante su décimo período 
extraordinario de sesiones se presentaron varias pro
puestas para tales medidas que merecen la debida con
sideración, 

l. Recomienda a todos los Estados que consi
deren la posibilidad de efectuar arreglos regionales en 
relación con medidas concretas encaminadas a fomen
tar la confianza, teniendo en cuenta las condiciones y 
necesidades concretas de cada región; 

2. Invita a todos los Estados a que informen al 
Secretario General sobre sus opiniones y experiencias 
respecto de las medidas de fomento de la confianza 
que consideren adecuadas y viables; 

3. Pide al Secretario General que transmita las 
opiniones de los Estados Miembros sobre esta cuestión 
a la Asamblea General durante su trigésimo cuarto 
período de sesiones; 

4. Decide incluir en el programa provisional de su 
trigésimo cuarto período de sesiones un tema titulado 
"Medidas de fomento de la confianza". 

e 
Conversaciones sobre la limitación de las armas 

estratégicas 
La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 2602 A (XXIV) 
de 16 de diciembre de 1969, 2932 B (XXVII) de 29 
de noviembre de 1972, 3184 A y C (XXVIII) de 18 
de diciembre de 1973, 3261 C (XXIX) de 9 de di
ciembre de 1974, 3484 C (XXX) de 12 de diciembre 
de 1975 y 31/189 A de 21 de diciembre de 1976, 

26 !bid., párr. 93. 
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Reafirmando su resolución 32/87 G de 12 de di
ciembre de 1977, en la que, entre otras cosas, tomó 
nota con satisfacción de las siguientes declaraciones: 

a) La formulada por el Presidente de los Estados 
Unidos de América, el 4 de octubre de 1977, en 
estos términos: 

"Los Estados Unidos están dispuestos a ir tan 
lejos como sea posible, en tanto sea compatible 
con nuestros intereses de seguridad, para limitar 
y reducir nuestras armas nucleares. Sobre una base 
recíproca, estamos dispuestos a reducirlas ahora 
en un 10%, en un 20% y aun en un 50%. Después 
trabajaremos para lograr futuras reducciones hasta 
llegar a un mundo verdaderamente libre de armas 
nucleares. "27, 

b) La formulada por el Presidente del Soviet Su
premo de la Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas, el 2 de noviembre de 1977, en estos términos: 

"Hoy proponemos un paso radical: que se llegue 
a un acuerdo mediante el cual todos los Estados 
pongan fin en forma simultánea a la producción 
de armas nucleares. Todas las armas de ese tipo, 
ya sean bombas o proyectiles atómicos, de hidró
geno o de neutrones. Al mismo tiempo, las Poten
cias nucleares podrían comprometerse a iniciar la 
reducción gradual de los arsenales existentes de di
chas armas y avanzar hacia su completa y total 
destrucción.", 

Teniendo presente que en el Programa de Acción 
enunciado en la Sección III del Documento Final de 
su décimo período extraordinario de sesiones se in
cluyó entre las medidas acreedoras a la mayor prio
ridad la expuesta en estos términos: 

"Los Estados Unidos de América y la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas deberían concer
tar a la brevedad posible el acuerdo que han bus
cado durante varios años en la segunda serie de 
conversaciones sobre la limitación de las armas es
tratégicas. Se los invita a transmitir cuanto antes el 
texto del acuerdo a la Asamblea General. Debería ir 
seguido rápidamente de nuevas negociaciones sobre 
la limitación de las armas estratégicas entre las dos 
partes, que condujesen a significativas reducciones 
convenidas y a limitaciones cualitativas de las armas 
estratégicas. Este acuerdo debería constituir un paso 
importante hacia el desarme nuclear y, en última 
instancia, la creación de un mundo libre de tales 
armas. "28, 

Advirtiendo que en el mismo Programa de Acción 
quedó establecido que en la tarea de lograr los obje
tivos del desarme nuclear cabe una responsabilidad 
especial a todos los Estados poseedores de armas 
nucleares, en particular a aquellos que poseen los 
arsenales nucleares más importantes29 , 

l. Lamenta profundamente que, a pesar de todo 
lo declarado, resuelto o reiterado en el curso del 
último decenio, no haya sido todavía posible alcanzar 
en las conversaciones sobre la limitación de las armas 
estratégicas designadas con la sigla SAL T ni siquiera 
los resultados inmediatos contemplados en el Docu
mento Final del décimo período extraordinario de 

27 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
segundo período de sesiones, Sesiones Plenarias. 18a. sesión, 
párr. 15. 

28 Resolución S-10/2, párr. 52. 
29 !bid., párr. 48. 

sesiones, el primero que la Asamblea General ha dedi
cado al desarme; 

2. Hace nuevamente hincapié con el mayor én
fasis en la necesidad de que los Estados Unidos de 
América y la Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas se esfuercen en llevar a la práctica lo más pronto 
posible las declaraciones formuladas en 1977 por sus 
respectivos Jefes de Estado y reitera su invitación a 
los Gobiernos de ambos países a que adopten sin 
demora todas las medidas pertinentes para la realiza
ción de ese objetivo, que esencialmente coincide con 
el que fue definido al respecto en el párrafo 52 del 
Documento Final del décimo período extraordinario 
de sesiones; 

3. Confía en que los dos Gobiernos darán cum
plimiento a la invitación que la Asamblea General les 
hizo en el párrafo 52 del Documento Final del décimo 
período extraordinario de sesiones, a fin de que le 
transmitan cuanto antes el texto del acuerdo que du
rante los últimos cuatro años se ha venido buscando 
en la segunda serie de conversaciones sobre la limita
ción de las armas estratégicas. 

D 

Estudio sobre las armas nucleares 
La Asamblea General, 

Consciente de la responsabilidad que le incumbe 
en virtud de la Carta de las Naciones Unidas en rela
ción con el desarme y el mantenimiento de la paz, 

Consciente de la importante tarea de la Primera 
Comisión, de evaluar la situación de la carrera de 
armamentos y deliberar sobre las cuestiones del des
arme, 

Recordando el Documento Final de su décimo pe
ríodo extraordinario de sesiones, en el que se destacó 
que el objetivo más inmediato del desarme era el de 
eliminar la amenaza de una guerra nuclear30, 

Recordando también que, según el mismo docu
mento, se recomendó que las Naciones Unidas aumen
taran la difusión de información sobre la carrera de 
armamentos y el desarme con la plena cooperación de 
sus Estados Miembros31, 

Tomando nota de que el único estudio sobre las 
armas nucleares realizado por las Naciones Unidas, 
con el título de Efectos de la posible utilización de las 
armas nucleares y consecuencias que para la seguridad 
y la economía de los Estados tienen la adquisición y 
ulterior desarrollo de esas armas, se publicó hace más 
de diez años32, 

Tomando nata de que desde entonces se han pro
ducido muchos acontecimientos importantes en el sec
tor de las armas nucleares, 

Convencida de que un estudio amplio de los diver
sos aspectos de las armas nucleares, realizado por las 
Naciones Unidas, sería una valiosa contribución a la 
divulgación de información fáctica y a la compren
sión internacional de las cuestiones que plantean esas 
armas, 

l. Pide al Secretario General que, con la asisten
cia de expertos calificados, realice un estudio com
pleto que proporcione información fáctica sobre los 

30 /bid., párr. 18. 
31fbid., párrs. 99 y 100. 
32 Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 

S.68.IX.1. 
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actuales arsenales nucleares, las tendencias del des
arrollo tecnológico de sistemas de armas nucleares, 
los efectos de su uso y las consecuencias para ~a ~egu
ridad internacional, así como para las negoc1ac10nes 
sobre el desarme, de: 

a) Las doctrinas de disuasión y otras teorías rela
tivas a las armas nucleares; 

b) El aumento cuantitativo, el perfeccionamiento 
cualitativo y el desarrollo constantes de sistemas de 
armas nucleares; 

2. Recomienda que el estudio, aunque deba ser lo 
más detallado posible, se base en material de toda 
procedencia y en la información adicional que los 
Estados Miembros deseen facilitar para la realización 
del mismo; 

3. Invita a todos los gobiernos a que cooperen 
con el Secretario General a fin de lograr los objetivos 
del estudio; 

4. Pide al Secretario General que presente el in
forme final a la Asamblea General en su trigésimo 
quinto período de sesiones. 

E 

Estudio de todos los aspectos del desarme regional 
La Asamblea General, 

Preocupada por la carrera de armamentos y el au
mento continuo de los gastos realizados en arma
mentos, 

Reconociendo la importancia de proseguir todos los 
esfuerzos que puedan contribuir a que se realicen pro
gresos hacia el desarme general y completo bajo un 
control internacional estricto y eficaz, 

Consciente de la importancia de las medidas de 
carácter regional ya adoptadas, de los estudios ya 
realizados, particularmente en la esfera de las zonas 
exentas de armas nucleares, y de los esfuerzos de 
carácter regional realizados en los planos nuclear y 
convencional, tanto en la esfera de las medidas desti
nadas a aumentar la confianza como en la del desarme 
y el control de los armamentos, 

Recordando su resolución 32/87 D de 12 de diciem
bre de 1977, sobre los aspectos regionales del desarme, 

Tomando nota de las contribuciones nacionales rea
lizadas de conformidad con dicha resolución, 

Teniendo plenamente en cuenta las decisiones y re
comendaciones contenidas en el Documento Final de 
su décimo período extraordinario de sesiones y las 
opiniones expresadas por los Estados Miembros en el 
trigésimo tercer período de sesiones, 

1. Decide realizar un estudio sistemático de todos 
los aspectos del desarme regional; 

2. Especifica en este sentido que dicho estudio 
abarcará, entre otras cosas: 

a) Las condiciones básicas que rigen el enfoque 
regional, en particular desde el punto de vista de las 
exigencias de la seguridad; 

b) La definición de las medidas que, por inicia
tiva de los Estados interesados, pueden prestarse a un 
enfoque regional; 

e) El vínculo entre las medidas de carácter regio
nal y el proceso del desarme general y completo; 

3. Pide al Secretario General que realice el estudio 
con ayuda de un grupo de expertos gubernamentales 

calificados, nombrados por él sobre la base de una 
distribución geográfica equitativa, y que lo presente 
a la Asamblea General en su trigésimo quinto período 
de sesiones; 

4. Pide al Secretario General que informe a la 
Asamblea General en su trigésimo cuarto período de 
sesiones sobre la marcha de los trabajos del Grupo de 
Expertos Gubernamentales sobre el desarme regional. 

F 

No emplazamiento de armas nucleares en el territorio 
de Estados en que actualmente no existan dichas armas 

La Asamblea General, 

Consciente de que una guerra nuclear tendría con
secuencias devastadoras para toda la humanidad, 

Deseando contribuir a la cesación de la carrera de 
armamentos nucleares, 

Teniendo en cuenta la intención claramente expre
sada por muchos Estados de proteger su territorio 
contra el emplazamiento de armas nucleares, 

Considerando que la limitación del ámbito terri
torial de emplazamiento de armas nucleares es una 
medida estrechamente vinculada al mantenimiento de 
la paz y la seguridad en las diferentes regiones, así 
como a la prevención de una guerra nuclear, 

Considerando que el no emplazamiento de armas 
nucleares en el territorio de Estados en que actual
mente no existan dichas armas sería un paso hacia el 
objetivo más amplio del retiro total, más adelante, de 
las armas nucleares del territorio de otros Estados, 

Teniendo en cuenta el deseo de contribuir a la crea
ción de zonas libres de armas nucleares en diversas 
regiones del mundo, a iniciativa de los Estados de 
cada región, 

l. Exhorta a todos los Estados poseedores de 
armas nucleares a que se abstengan de emplazar armas 
nucleares en el territorio de Estados en que actual
mente no existan dichas armas; 

2. Exhorta a todos los Estados no poseedores de 
armas nucleares y en cuyo territorio no haya armas 
nucleares a que se abstengan de toda medida que 
pueda llevar directa o indirectamente al emplazamiento 
de tales armas en su territorio. 

G 

Comité de Desarme 
La Asamblea General, 
Reconociendo que todos los pueblos del mundo 

están vitalmente interesados en el éxito de las nego
ciaciones sobre el desarme, 

Reconociendo también que, de conformidad con el 
párrafo 28 de su resolución S-10/2 de 30 de junio 
de 1978, todos los Estados tienen derecho a participar 
en las negociaciones sobre el desarme, 

Recordando que en el párrafo 113 de esa misma 
resolución declaró que, a fin de lograr la máxima efi
cacia en la esfera del desarme, se requieren dos tipos 
de órganos: los deliberantes, en que deberían estar 
representados todos los Estados Miembros, y los de 
negociación, en que sería conveniente que el número 
de miembros fuese relativamente reducido, 

Recordando que la composición del Comité de Des
arme se examinará a intervalos regulares, de confor
midad con el párrafo 120 del Documento Final de su 
décimo período extraordinario de sesiones, 
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l. Recomienda que el primer examen de la 
composición del Comité de Desarme se lleve a cabo, 
después de que los Estados Miembros celebren las 
consultas pertinentes, durante el próximo período 
extraordinario de sesiones de la Asamblea General 
dedicado al desarme; 

2. Pide al Comité de Desarme que considere las 
modalidades del examen de la composición del Comité 
y que presente un informe al respecto a la Asamblea 
General en su trigésimo quinto período de sesiones; 

3. Pide al Comité de Desarme que haga arreglos 
para que los Estados interesados que no sean miem
bros del Comité le presenten propuestas por escrito o 
documentos de trabajo sobre medidas de desarme que 
sean objeto de negociación en el Comité y participen 
en el debate sobre el tema de tales propuestas o docu
mentos de trabajo; 

4. Reafirma que el Comité debe invitar a Estados 
que no sean miembros del mismo y que así lo soliciten 
a expresar sus opiniones en el Comité cuando se estén 
examinando los asuntos que interesen particularmente 
a esos Estados; 

5. Decide incluir en el programa provisional de 
su trigésimo quinto período de sesiones un tema rela
tivo al examen de la composición del Comité de 
Desarme. 

H 

Prohibición de la producción de material fisionable 
para armas 

La Asamblea General, 
Consciente de que se necesitan medidas eficaces a 

escala universal para facilitar el proceso de desarme 
nuclear y finalmente la total eliminación de las armas 
nucleares, 

Convencida de que la prevención de la prolifera
ción de armas nucleares y otros dispositivos explosivos 
nucleares está estrechamente vinculada a los esfuerzos 
por detener e invertir la carrera de armamentos nu
cleares, 

Considerando que la aceptación por todos los Esta
dos de controles obligatorios y verificables, en forma 
de salvaguardias de pleno alcance y sobre una base no 
discriminatoria, para toda la producción de material 
fisionable, a fin de asegurar que éste no se utilice para 
las armas nucleares u otros artefactos explosivos nu
cleares, contribuiría a los esfuerzos por promover la 
no proliferación de armas nucleares, limitar su pro
ducción futura y facilitar el desarme nuclear, 

Recordando con satisfacción que en el párrafo 50 
del Documento Final de su décimo período extraordi
nario de sesiones reconoció que, para conseguir el 
desarme nuclear, sería necesaria, entre otras medidas, 
la negociación urgente de un acuerdo, en etapas apro-

piadas y con medidas adecuadas de verificación satis
factorias para los Estados interesados, sobre la cesa
ción de la producción de material fisionable para 
armas, 

Pide al Comité de Desarme que, en una etapa ade
cuada de su aplicación de las propuestas formuladas 
en el Programa de Acción enunciado en la sección 111 
del Documento Final del décimo período extraordi
nario de sesiones, examine urgentemente la cuestión 
de la cesación adecuadamente verificada y la prohibi
ción de la producción de material fisionable para 
armas nucleares y otros artefactos explosivos nucleares 
y mantenga a la Asamblea General informada acerca 
del progreso de ese examen. 

1 
El desarme y la seguridad internacional 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 2602 E (XXIV) de 16 

de diciembre de 1969, en .}a que declaró el decenio 
de 1970 a 1979 como Decenio para el Desarme, 

Reafirmando los propósitos y objetivos del Decenio, 
Teniendo presentes las estrechas relaciones que exis

ten entre el desarme, la seguridad internacional y el 
desarrollo, 

Recordando su resolución 32/87 C de 12 de di
ciembre de 1977, en la que pidió al Secretario General 
que iniciara un estudio sobre la relación entre el des
arme y la seguridad internacional, paralelo al estudio 
sobre la relación entre el desarme y el desarrollo, 

Recordando también que, en el párrafo 97 de su 
resolución S-10/2 de 30 de junio de 1978, pidió al 
Secretario General que, con la asistencia de expertos 
consultores nombrados por él, continuara el estudio 
de la relación entre el desarme y la seguridad inter
nacional, 

l. Considera que el mantenimiento de la seguri
dad internacional por medio de las Naciones Unidas 
de conformidad con las disposiciones de la Carta es 
un objetivo esencial del Decenio para el Desarme; 

2. Pide al Secretario General que active las medi
das para continuar el estudio de la relación entre el 
desarme y la seguridad internacional, con miras a pre
sentar un informe sobre la marcha de los trabajos a 
la Asamblea General en su trigésimo cuarto período 
de sesiones y el informe final en su trigésimo quinto 
período de sesiones. 

* * * 
25. La Primera Comisión también recomienda que 

la Asamblea General pida al Secretario General que 
proceda a la producción de una película de las Nacio
nes Unidas sobre las guerras y sus consecuencias, al 
costo de unos 200.000 dólares. 

DOCUMENTO A/33/436 

Informe de la Primera Comisión sobre el tema 48 del programa 

l. Sobre la base de la resolución 32/89 de la 
Asamblea General, de 12 de diciembre de 1977, se in
cluyó en el programa provisional del trigésimo tercer 

[Original: inglés] 
[7 de diciembre de 1978] 

período de sesiones el tema titulado "Conferencia 
Mundial de Desarme: informe del Comité ad hoc para 
la Conferencia Mundial de Desarme". 
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2. En sus sesiones plenarias cuarta y quinta, cele
bradas el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea Ge
neral por recomendación de la Mesa, decidió incluir el 
tema' en su programa y asignarlo a la Primera Co
misión. 

3. En su tercera sesión, celebrada el 6 de octubre, 
la Primera Comisión decidió examinar separadamente 
los temas 125 y 128 del programa y seguidamente efec
tuar un debate general combinado de los demás temas 
relacionados con el desarme que se le habían asig
nado, a saber, los temas 35 a 49. El debate general 
tuvo lugar en las sesiones 30a. a 50a., celebradas del 7 
al 24 de noviembre. 

4. En relación con el tema 48, la Primera Comi
sión tuvo ante sí el informe del Comité ad hoc para 
la Conferencia Mundial de Desarme (A/33/28) y una 
carta, de fecha 6 de septiembre de 1978, dirigida al 
Secretario General por el representante de Yugos
lavia, por la que se transmiten los documentos de la 
Conferencia de Ministros de Relaciones Exteriores de 
los Países no Alineados, celebrada en Belgrado del 25 
al 30 de julio de 1978 (A/33/206). 

5. El 21 de noviembre, Burundi, España, Irán, 
Perú y Polonia presentaron un proyecto de resolución 
(A/C.l/33/L.34), que fue posteriormente patroci
nado también por Bolivia, Cuba, J ordania, Marruecos, 
Mongolia, la República Socialista Soviética de Bie
lorrusia, la República Socialista Soviética de Ucrania 
y Uruguay. El representante del Irán presentó el pro
yecto de resolución en la 48a. sesión, celebrada el 22 
de noviembre. 

6. El 30 de noviembre, el Secretario General pre
sentó una exposición sobre las consecuencias admi
nistrativas y financieras (A/C.l/33/L.56) del pro
yecto de resolución. 

7. En su 59a. sesión, celebrada el 1° de diciem
bre, la Comisión aprobó por consenso el proyecto de 
resolución (véase párr. 8 infra). 

Recomendación de la Primera Comisión 

8. La Primera Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe el siguiente proyecto de 
resolución: 

CONFERENCIA MUNDIAL DE DESARME 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 2833 (XXVI) de 16 
de diciembre de 1971, 2930 (XXVII) de 29 de no
viembre de 1972, 3183 (XXVIII) de 18 de diciembre 
de 1973, 3260 (XXIX) de 9 de diciembre de 1974, 
3469 (XXX) de 11 de diciembre de 1975, 31/190 
de 21 de diciembre de 1976 y 32/89 de 12 de diciem
bre de 1977, 

Reiterando su convicción de que todos los pueblos 
del mundo tienen un interés vital en el éxito de las 
negociaciones de desarme y de que todos los Estados 
deben estar en condiciones de contribuir a la adopción 
de medidas para la realización de este objetivo, 

Destacando nuevamente su convicción de que una 
conferencia mundial de desarme, adecuadamente pre
parada y convocada en un momento oportuno, podría 
promover la realización de dicho objetivo, y de que 
la cooperación de todas las Potencias que poseen ar
mas nucleares facilitaría considerablemente la realiza
ción de ese objetivo, 

Teniendo presente el informe del Comité ad hoc 
para la Conferencia Mundial de Desarme (A/33/28), 

Recordando que en el párrafo 122 del Documento 
Final de su décimo período extraordinario de sesiones 
decidió que, en cuanto fuese oportuno y a la mayor 
brevedad posible, debería celebrarse una conferencia 
mundial de desarme con la participación de todos los 
Estados y una preparación adecuada, 

l. Renueva el mandato del Comité ad hoc para la 
Conferencia Mundial de Desarme; 

2. Pide al Comité ad hoc que mantenga estrecho 
contacto con los representantes de los Estados que 
poseen armas nucleares a fin de permanecer al co
rriente de sus actitudes, así como con todos los demás 
Estados, y que considere cualesquiera comentarios y 
observaciones pertinentes que pudieran hacerse al Co
mité, especialmente teniendo presente el párrafo 122 
del Documento Final del décimo período extraordi
nario de sesiones; 

3. Pide al Comité ad hoc que presente un informe 
a la Asamblea General en su trigésimo cuarto período 
de sesiones; 

4. Decide incluir en el programa provisional de 
su trigésimo cuarto período de sesiones el tema titu
lado "Conferencia Mundial de Desarme". 

DOCUMENTO A/33/437 

Informe de la Primera Comisión sobre el tema 49 del programa 

l. De conformidad con la resolución 32/152 de 
la Asamblea General, de 19 de diciembre de 1977, se 
incluyó en el programa provisional del trigésimo tercer 
período de sesiones el tema titulado "Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre Prohibiciones o Restriccio
nes del Empleo de Ciertas Armas Convencionales que 
Puedan Considerarse Excesivamente Nocivas o de Efec
tos Indiscriminados: informe de la Conferencia Pre
paratoria". 

[Original: inglés] 
[7 de diciembre de 1978] 

2. En sus sesiones plenarias cuarta y quinta, cele
bradas el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea Gene
ral, por recomendación de la Mesa, decidió incluir el 
tema en su programa y asignarlo a la Primera Co
misión. 

3. En su tercera sesión, celebrada el 6 de octubre, 
la Primera Comisión decidió examinar separadamente 
los temas 125 y 128 y seguidamente efectuar un debate 
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general combinado de los demás temas relacionados 
con el desarme que se le habían asignado, a saber, los 
temas 35 a 49. El debate general sobre estos temas 
tuvo lugar en las sesiones 30a. a 50a., celebradas del 7 
al 24 de noviembre. 

4. En relación con el tema 49,' la Primera Comi
sión tuvo ante sí el informe de la Conferencia Prepa
ratoria (A/33/44) y una carta, de fecha 6 de sep
tiembre de 1978, dirigida al Secretario General por 
el representante de Yugoslavia, por la que se trans
miten los documentos de la Conferencia de Ministros 
de Relaciones Exteriores de los Países no Alineados, 
celebrada en Belgrado del 25 al 30 de julio de 1978 
(A/33/206). 

5. El 17 de noviembre, Austria, Dinamarca, 
Egipto, India, Irlanda, México, Nigeria, Noruega, Paí
ses Bajos, Rumania, Suecia y Yugoslavia presentaron 
un proyecto de resolución (A/C.1/33/L.26) que fue 
posteriormente patrocinado también por Bangladesh, 
Chipre, Honduras, Mauricio, Pak:istán, Perú y Uru
guay. El representante de Suecia presentó el proyecto 
de resolución en la 57a. sesión, celebrada el 30 de 
noviembre. 

6. El 29 de noviembre, el Secretario General pre
sentó una exposición sobre las consecuencias admi
nistrativas y financieras (A/C.1/33/L.53) del pro
yecto de resolución. 

7. En su 57a. sesión, la Comisión aprobó por 
consenso el proyecto de resolución (véase párr. 8 
infra). 

Recomendación de la Primera Comisión 

8. La Primera Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe el siguiente proyecto de 
resolución: 

CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE PROHI
BICIONES O RESTRICCIONES DEL EMPLEO DE CIERTAS 
ARMAS CONVENCIONALES QUE PUEDAN CoNSIDE
RARSE ExCESIVAMENTE NOCIVAS O DE EFECTOS 
INDISCRIMINADOS 

La Asamblea General, 
Convencida de que los sufrimientos de la población 

civil y de los combatientes podrían reducirse aprecia
blemente si se lograra un acuerdo general sobre la 
prohibición o restricción, por razones humanitarias, 
del empleo de determinadas armas convencionales, in
cluidas todas aquellas que puedan considerarse exce
sivamente nocivas o de efectos indiscriminados, 

Teniendo en cuenta que los resultados positivos en 
lo referente a la abstención o la restricción del empleo, 
por razones humanitarias, de determinadas armas con
vencionales, constituirían, además, un paso alentador 
en la esfera más amplia del desarme, 

Recordando su resolución 32/152 de 19 de diciem
bre de 1977, por la que decidió convocar en 1979 
una Conferencia de las Naciones Unidas sobre Prohi
biciones o Restricciones del Empleo de Ciertas Armas 
Convencionales que Puedan Considerarse Excesiva
mente Nocivas o de Efectos Indiscriminados, 

Reafirmando la tarea establecida por la Asamblea 
General en su décimo período extraordinario de sesio-

nes, de que la Conferencia examine determinadas cate
gorías de esas armas, en particular las que han sido 
objeto de deliberaciones anteriores, así como el lla
mamiento dirigido por la Asamblea en su período 
extraordinario de sesiones a todos los Estados para 
que contribuyan a la realización de esa tarea33, 

Recordando su decisión de convocar una Confe
rencia Preparatoria de la Conferencia de las Naciones 
Unidas con la tarea de establecer la mejor base sus
tantiva posible para que en la Conferencia de las 
Naciones Unidas se llegue a acuerdos sobre prohibi
ciones o restricciones del empleo de ciertas armas 
convencionales y de examinar las cuestiones de orga
nización relativas a la celebración de la Conferencia 
de las Naciones Unidas34, 

l. Toma nota del informe de la Conferencia Pre
paratoria de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Prohibiciones o Restricciones del Empleo de 
Ciertas Armas Convencionales que Puedan Conside
rarse Excesivamente Nocivas o de Efectos Indiscrimi
nados A/33/44 sobre su primer período de sesiones 
y de los progresos realizados con respecto a las cues
tiones de organización; 

2. Observa que se presentaron varias propuestas 
sobre la labor sustantiva de la Conferencia de las 
Naciones Unidas y de que se intercambiaron opiniones 
acerca de esas propuestas; 

3. Reafirma su creencia de que la Conferencia de 
las Naciones Unidas debería esforzarse en llegar a un 
acuerdo sobre instrumentos específicos en la esfera 
de ciertas armas convencionales que puedan conside
rarse excesivamente nocivas o de efectos indiscrimi
nados; 

4. Apoya la decisión de la Conferencia Prepara
toria de celebrar otro período de sesiones del 19 de 
marzo al 12 de abril de 1979 con miras a continuar 
su labor preparatoria sobre las cuestiones tanto de 
organización como sustantivas de la Conferencia de 
las Naciones Unidas; 

5. Reafirma su decisión de que la Conferencia de 
las Naciones Unidas tenga lugar en 1979 y apoya la 
recomendación de la Conferencia Preparatoria de que 
se celebre en Ginebra del 1 O al 28 de septiembre 
de 1979; 

6. Invita a los Estados a que participen activa
mente en los trabajos futuros de la Conferencia Pre
paratoria y en la Conferencia de las Naciones Unidas 
propiamente dicha y a que, en lo posible, se hagan 
representar por los expertos jurídicos, militares y mé
dicos que sean necesarios; 

7. Pide al Secretario General que siga proporcio
nando asistencia a la Conferencia Preparatoria en su 
labor e inicie los preparativos necesarios para la cele
bración de la Conferencia de las Naciones Unidas; 

8. Decide incluir en el programa provisional de 
su trigésimo cuarto período de sesiones un tema titu
lado "Conferencia de las Naciones Unidas sobre Prohi
biciones o Restricciones del Empleo de Ciertas Armas 
Convencionales que Puedan Considerarse Excesiva
mente Nocivas o de Efectos Indiscriminados: informe 
de la Conferencia". 

33 Resolución S-1012, párrs. 86 y 87. 
34 Resolución 321152, párrs. 3 y 4. 
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DOCUMENTO A/33/L.33 

Australia, Austria, Canadá, Dinamarca, Irlanda, Nigeria, Noruega, Nueva 
Zelandia, Países Bajos, Rumania y Suecia: enmienda al proyecto de 
resolución H presentado por la Primera C9misión en el documento 
A/33/435 

[Original: inglés] 
[15 de diciembre de 1978] 

Reemplácese el segundo párrafo del preámbulo por el siguiente: 
"Convencida de que los esfuerzos por detener e invertir la carrera de 

armamentos nucleares facilitarán la prevención de la proliferación de armas 
nucleares y de otros artefactos nucleares explosivos,". 

DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En sus sesiones plenarias 84a. y 86a., celebradas el 14 y 16 de diciembre 
de 1978, la Asamblea General votó sobre los proyectos de resolución presentados 
por la Primera Comisión en sus informes sobre los temas 35 a 49 del programa. 

En su 84a. sesión, la Asamblea, por 122 votos contra uno y 16 abstenciones, 
aprobó el proyecto de resolución presentado en el informe sobre el tema 35 
{A/33/423, párr. 6). Para el texto definitivo, véase la resolución 33/5736• 

En la misma sesión, la Asamblea aprobó el proyecto de resolución presen
tado en el informe sobre el tema 36 (A/33/424, párr. 7). Para el texto defi
nitivo, véase la resolución 33/5835. 

En la misma sesión, la Asamblea aprobó los proyectos de resolución A y B 
presentados en el informe sobre el tema 37 (A/33/425, párr. 9). Para el texto 
definitivo, véanse las resoluciones 33/59 A y B35 • 

En la misma sesión, la Asamblea, por 134 votos contra uno y 5 absten
ciones, aprobó el proyecto de resolución presentado en el informe sobre el tema 38 
(A/33/426, párr. 8). Para el texto definitivo, véase la resolución 33/6035. 

En la misma sesión, la Asamblea aprobó el proyecto de resolución presen
tado en el informe sobre el tema 39 (A/33/427, párr. 7). Para el texto defi
nitivo, véase la resolución 33/6135• 

En la misma sesión, la Asamblea aprobó el proyecto de resolución presen
tado en el informe sobre el tema 40 (A/33/428, párr. 8). Para el texto definitivo, 
véase la resolución 33/6235. 

En la misma sesión, la Asamblea, por 136 votos contra ninguno y 3 abs
tenciones, aprobó el proyecto de resolución presentado en el informe sobre el 
tema 41 (A/33/429, párr. 7). Para el texto definitivo, véase la resolución 
33/6335 . 

En la misma sesión, la Asamblea, por 138 votos contra ninguno y una abs
tención, aprobó el proyecto de resolución presentado en el informe sobre el 
tema 42 (A/33/430, párr. 7). Para el texto definitivo, véase la resolución 33/64illl. 

En la misma sesión, la Asamblea, por 97 votos contra 2 y 3 7 abstenciones, 
aprobó el proyecto de resolución presentado en el informe sobre el tema 43 
(A/33/431, párr. 7). Para el texto definitivo, véase la resolución 33/6535• 

En la misma sesión, la Asamblea aprobó como sigue los proyectos de reso
lución presentados en el informe sobre el tema 44 (A/33/432, párr. 9): el pro
yecto de resolución A fue aprobado por 117 votos contra ninguno y 24 absten
ciones, y el proyecto de resolución B por 118 votos contra ninguno y 24 abs
tenciones. Para el texto definitivo, véanse las resoluciones 33/66 A y B35. 

En la misma sesión, la Asamblea, por 121 votos contra ninguno y 18 abs
tenciones, aprobó el proyecto de resolución presentado en el informe sobre el 
tema 45 (A/33/433, párr. 7). Para el texto definitivo, véase la resolución 
33/67U. 

En la misma sesión, la Asamblea, por 130 votos contra ninguno y 14 
abstenciones, aprobó el proyecto de resolución presentado en el informe sobre 

35 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período de 
sesiones, Suplemento No. 45. 

31 
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el tema 46 (A/33/434, párr. 8). Para el texto definitivo, véase la resolu
ción 33/68311. 

La Asamblea igualmente aprobó la recomendación formulada ror la Primera 
Comisión en el párrafo 9 de su informe (véase la decisión 33/418 á). 

En su 86a. sesión, la Asamblea aprobó como sigue los proyectos de reso
lución presentados en el informe sobre el tema 47 (A/33/435, párr. 24): los 
proyectos de resolución A e 1 fueron aprobados sin someterlos a votación; el 
proyecto de resolución B fue aprobado por 132 votos contra ninguno y 2 abs
tenciones, el proyecto de resolución C por 127 votos contra uno y 10 absten
ciones, el proyecto de resolución D por 117 votos contra ninguno y 21 absten
ciones, el proyecto de resolución E por 93 votos contra ninguno y 40 absten
ciones, el proyecto de resolución F por 105 votos contra 18 y 12 abstenciones, 
y el proyecto de resolución G por 126 votos contra 9 y una abstención; antes de 
proceder a votación sobre el proyecto de resolución H, la Asamblea, por 86 
votos contra ninguno y 41 abstenciones, aprobó la enmienda contenida en el 
documento A/33/L.33; en seguida la Asamblea, por 108 votos contra 10 y 16 
abstenciones, aprobó el proyecto de resolución tal como fue enmendado. Para el 
texto definitivo, véanse las resoluciones 33/91 A a 135• 

La Asamblea igualmente aprobó la recomendación formulada por la Primera 
Comisión en el párrafo 25 de su informe (véase la decisión 33/42286 ). 

En su 84a. sesión, la Asamblea aprobó el proyecto de resolución presentado 
en el informe sobre el tema 48 (A/33/436, párr. 8). Para el texto definitivo, 
véase la resolución 33/6986• 

En la misma sesión, la Asamblea aprobó el proyecto de resolución presen
tado en el informe sobre el tema 49 (A/33/437, párr. 8). Para el texto defi
nitivo, véase la resolución 33 /7031i. 

USTA DE DOCUMENTOS 

NoTA. La presente lista comprende los documentos mencionados durante 
el examen de los temas 35 a 49 del programa que no se reproducen en el fascículo. 

SI/Pflltura del documento Titulo o descripción 
Tema del 
programa Observaciones y referencias 

A/33/27 

A/33/28 

A/33/29 
A/33/42 
A/33/44 

A/33/118 

A/33/145 

A/33/151 

A/33/206 

Informe de la Conferencia del Comité de Desarme 

Informe del Comité ad hoc para la Conferencia Mundial de 
Desarme 

Informe del Comité Especial del Océano Indico 
Informe de la Comisión de Desarme 
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•• Desde 1973, la Asamblea General ha examinado esta cuestión en los períodos de sesiones siguientes: vigésimo octavo 
(tema 39 del programa), vigésimo noveno (tema 36), trigésimo (tema 49), trigésimo primero (tema 33) y trigésimo segundo 
(tema 50). 

DOCUMENTO A/33/486 

Informe de la Primera Comisión 

J. INTRODUCCIÓN 

1. El tema titulado "Aplicación de la Declaración 
sobre el fortalecimiento de la seguridad internacional: 
informes del Secretario General" fue incluido en el 
programa provisional del trigésimo tercer período de 
sesiones de conformidad con las resoluciones 32/153 
y 32/154 de la Asamblea General, de 19 de diciembre 
de 1977. 

2. En sus sesiones plenarias cuarta y quinta, cele
bradas el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea Ge
neral, por recomendación de la Mesa, decidió incluir 
el tema en su programa y asignarlo a la Primera 
Comisión. 

3. La Primera Comisión examinó el tema en sus 
sesiones 61 a. a 68a. celebradas entre el 4 y el 8 de 
diciembre. 

4. En relación con el tema 50 del programa, la 
Primera Comisión tuvo ante sí los siguientes docu
mentos: 

a) Un informe del Secretario General sobre la no 
injerencia en los asuntos internos de los Estados 
(A/33/216 y Add.1); 

b) Un informe del Secretario General sobre la • 
aplicación de la Declaración sobre el fortalecimiento 
de la seguridad internacional (A/32/217 y Add.1 y 2); 

e) Una carta, de fecha 16 de octubre de 1978, 
dirigida al Secretario General por el representante de 
Mongolia (A/33/319); 

d) Una carta, de fecha 7 de noviembre de 1978, 
dirigida al Secretario General por los representantes 

1 

[Original: inglés] 
[13 de diciembre de 1978] 

de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y de 
Viet Nam (A/33/362-S/12920); 

e) Una carta, de fecha 24 de noviembre de 1978, 
dirigida al Secretario General por el representante de 
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas (A/33/ 
392-S/12939); 

f) Un proyecto de declaración sobre la prepara
ción de las sociedades para vivir en paz, contenido en 
la carta, de fecha 28 de septiembre de 1978, dirigida 
al Secretario General por el Ministro de Relaciones 
Exteriores de Polonia (A/C.1/33/2); 

g) Una carta, de fecha 17 de noviembre de 1978, 
dirigida al Secretario General por los representantes 
de Bulgaria y del Yemen Democrático (A/C.1/33/6); 

h) Una carta, de fecha 21 de noviembre de 1978, 
dirigida al Secretario General por los representantes 
de Angola y de Bulgaria (A/C.1/33/8). 

Il. ExAMEN DE LOS PROYECTOS DE RESOLUCIÓN 

A. Proyecto de resolución A/C.l/33/L.58 
5. En su 61 a. sesión, celebrada el 4 de diciembre, 

el representante de Polonia presentó el proyecto de 
resolución (A/C.l/33/L.58) en nombre del Afganis
tán, Argelia; la Argentina, Benin, Colombia, Checos
lovaquia, Filipinas, Ghana, Hungría, Indonesia, Macla
gasear, Malasia, el Perú, Polonia, la República Demo
crática Alemana, Venezuela, Viet Nam y Yugoslavia, 
a los que ulteriormente se sumaron Bulgaria, el Congo, 
Etiopía, Marruecos, Mauricio, Mongolia, Panamá, la 
República Arabe Siria, la República Unida del Came
rún y Túnez. 
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6. En la 67a. sesión, celebrada el 8 de diciembre, 
el representante de Polonia, tras celebrar consultas 
con los patrocinadores, propuso que, en el último 
párrafo del preámbulo, después de la expresión "Re
cordando asimismo" se agregaran las palabras " . . . la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, de 10 
de diciembre de 1948, así como". El proyecto de 
resolución, en su forma enmendada, fue aprobado, en 
votación registrada, por 100 votos contra ninguno y 1 
abstención1 (véase párr. 13 infra, proyecto de resolu
ción 1). El resultado de la votación fue el siguiente: 

Votos a favor: Afganistán, Alemania, República 
Federal de, Argelia, Argentina, Australia, Austria, 
Bahamas, Bahrein, Bélgica, Benin, Bhután, Birmania, 
Botswana, Brasil, Bulgaria, Burundi, Cabo Verde, 
Canadá, Colombia, Congo, Costa Rica, Chad, Checos
lovaquia, Chile, Chipre, Dinamarca, Ecuador, Egipto, 
Emiratos Arabes Unidos, Etiopía, Fiji, Filipinas, Fin
landia, Francia, Ghana, Grecia, Guatemala, Guyana, 
Honduras, Hungría, Imperio Centroafricano, India, In
donesia, Irán, Iraq, Irlanda, Islandia, Italia, J amahi
riya Arabe Libia, Jamaica, Japón, J ordania, Kenya, 
Kuwait, Liberia, Luxemburgo, Madagascar, Malí, 
Malta, Marruecos, México, Mongolia, Mozambique, 
Nicaragua, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, 
Países Bajos, Pakistán, Panamá, Perú, Polonia, Por
tugal, Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, República Arabe Siria, República Demo
crática Alemana, República Democrática Popular Lao, 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, Repú
blica Socialista Soviética de Ucrania, Rumania, Sierra 
Leona, Singapur, Sri Lanka, Suecia, Tailandia, Togo, 
Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Uruguay, Vene
zuela, Viet Nam, Yemen Democrático, Yugoslavia, 
Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Ninguno. 
Abstenciones: Estados Unidos de América. 

B. Proyecto de resolución A/C.l /33/L.59 
7. El 7 de diciembre se distribuyó un proyecto de 

resolución (A/C.1/33/L.59) patrocinado por Argelia, 
la Argentina, Bahrein, Bhután, Botswana, Cuba, Etio
pía, Guyana, la India, Kenya, Madagascar, el Perú, 
la República Unida de Tanzanía, Sierra Leona, Sri 
Lanka, Uganda, Yugoslavia y Zambia, a los que ulte
riormente se sumaron el Afganistán, Angola, las Baba
mas, Bangladesh, Barbados, el Congo, Egipto, Marrue
cos, Mauricio, Mozambique, Nepal, Panamá, Qatar, 
la República Democrática Popular Lao, la República 
Unida del Camerún, Rumania, Túnez, el Uruguay y 
Viet Nam. El proyecto de resolución fue presentado 
por el representante de Sri Lanka en la 65a. sesión, 
celebrada el mismo día. 

8. En la 67a. sesión los patrocinadores convinie
ron en las siguientes enmiendas al proyecto de reso
lución: 

a) En el párrafo 1 de la parte dispositiva, inter
cálese la expresión "o externos", después de la pala
bra "internos" y, después de la expresión "todos los 
Estados", agréguese la expresión "a que, de confor
midad con lo dispuesto en la Declaración sobre los 
principios de derecho internacional referentes a las 
relaciones de amistad y a la cooperación entre los 

1 Posteriormente, las delegaciones del Alto Volta, Angola, 
Ar~bia Saudita, Bangladesh, Cuba, Malasia y la República 
Umda del Camerún comunicaron a la Secretaría que, si hubie
sen estado presentes, habrían votado a favor. 

Estados de conformidad con la Carta de las Naciones 
Unidas"; 

b) En el párrafo 2 de la parte dispositiva, reem
plácense las palabras "Expresa su convicción" por la 
palabra "Reafirma". 
El proyecto de resolución, en su forma enmendada, 
fue aprobado, en votación registrada, por 110 votos 
contra ninguno y 13 abstenciones2 (véase párr. 13 
infra, proyecto de resolución II). El resultado de la 
votación fue el siguiente: 

Votos a favor: Afganistán, Alto Volta, Angola, 
Argelia, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bah
rein, Bangladesh, Barbados, Benin, Bhután, Birmania, 
Bolivia, Botswana, Brasil, Bulgaria, Burundi, Cabo 
Verde, Colombia, Congo, Costa de Marfil, Costa Rica, 
Cuba, Chad, Checoslovaquia, Chile, Chipre, Ecuador, 
Egipto, Emiratos Arabes Unidos, España, Etiopía, 
Fiji, Filipinas, Finlandia, Ghana, Grecia, Guatemala, 
Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Honduras, Hungría, 
Imperio Centroafricano, India, Indonesia, Irán, Iraq, 
Islandia, J amahiriya Arabe Libia, Jamaica, J ordania, 
Kenya, Kuwait, Liberia, Madagascar, Malasia, Maldi
vas, Malí, Malta, Marruecos, Mauricio, Mauritania, 
México, Mongolia, Mozambique, Nepal, Nicaragua, 
Níger, Nigeria, Nueva Zelandia, Omán, Pakistán, Pa
namá, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, República Arabe 
Siria, República Democrática Alemana, República 
Democrática Popular Lao, República Dominicana, Re
pública Socialista Soviética de Bielorrusia, República 
Socialista Soviética de Ucrania, República Unida del 
Camerún, República Unida de Tanzanía, Rumania, 
Senegal, Sierra Leona, Singapur, Sri Lanka, Suecia, 
Suriname, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Turquía, Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Yemen, 
Yemen Democrático, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Ninguno. 
Abstenciones: Alemania, República Federal de, Bél

gica, Canadá, Dinamarca, Estados Unidos de América, 
Francia, Israel, Italia, Japón, Luxemburgo, Noruega, 
Países Bajos, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte. 

C. Proyectos de resolución A/C.l/33/L.60 
y A/C.l/33/L.60/Rev.l 

9. El 5 de diciembre se distribuyó un proyecto de 
resolución (A/C.l/33/L.60) patrocinado por Arge
lia, Botswana, Chipre, Egipto, Guyana, India, Iraq, 
Kenya, Malí, Malta, Nigeria, el Pakistán, el Perú, la 
República Arabe Siria, Sierra Leona, Sri Lanka, Túnez, 
Uganda, Yugoslavia y Zambia. El proyecto de resolu
ción fue presentado por el representante de Sri Lanka 
en la 65a. sesión y el texto decía lo siguiente: 

"La Asamblea General, 

"Habiendo examinado el tema titulado 'Aplica
Cion de la Declaración sobre el fortalecimiento de 
la seguridad internacional', 

"Tomando nota con satisfacción de que la Decla
ración sobre el fortalecimiento de la seguridad inter
nacional ha desempeñado una función importante 
en la vida internacional, como lo confirman las reso
luciones pertinentes sobre su aplicación, 

2 Posteriormente, la delegación de Arabia Saudita comunicó 
a la Secretaría que, si hubiese estado presente habría votado 
a favor. La delegación de Irlanda hizo saber 'a la Secretaría 
que se habría abstenido. 
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"Convencida de que la Declaración sigue propor
cionando una base y un incentivo importantes para 
que la comunidad internacional adopte nuevas medi
das tendientes a fortalecer y consolidar la paz y la 
seguridad internacionales y promover la coopera
ción entre los Estados sobre la base de los propó
sitos y principios de las Naciones Unidas, 

"Advirtiendo con preocupación que, sin embargo, 
aún no se han aplicado algunas de las disposiciones 
importantes de la Declaración ni se ha llegado a un 
acuerdo con respecto a las medidas que deben adop
tarse para aplicarlas, 

"Profundamente preocupada por los frecuentes 
casos de violación de la Carta de las Naciones Uni
das, quebrantamiento de la paz y amenaza a la paz 
y la seguridad internacionales, recurso al empleo 
de la fuerza y la amenaza de la fuerza, incumpli
miento por los Estados de su obligación de resolver 
las controversias por medios pacíficos de confor
midad con la Carta y desestimación de la función 
de las Naciones Unidas y por la mengua de la con
fianza en la eficacia del Consejo de Seguridad, 

"Considerando que la persistencia de tal situa
ción socava los cimientos en que se basan las Na
ciones Unidas y constituye una amenaza para la paz 
y la seguridad internacionales, 

"Observando con profunda preocupación la per
sistencia de focos de crisis y tensiones en varias 
regiones del mundo que ponen en peligro la paz y 
la seguridad internacionales, la continuación e in
tensificación de la carrera de armamentos, particu
larmente la carrera de armamentos nucleares, las 
manifestaciones de tendencias a dividir el mundo en 
esferas de influencia y dominación, la constante in
jerencia en los asuntos internos de los Estados, in
cluido el empleo de mercenarios, y la persistencia 
del colonialismo, el neocolonialismo, el racismo y 
el apartheid, que siguen siendo los principales obs
táculos para el fortalecimiento de la paz y la segu
ridad internacionales, 

"Reafirmando el vínculo estrecho que existe entre 
el fortalecimiento de la paz y la seguridad interna
cionales, el desarme, la descolonización y el des
arrollo, y destacando la necesidad de una acción 
concertada para lograr progresos en esas esferas, 
así como la importancia de la pronta aplicación de 
las decisiones adoptadas por la Asamblea General 
en sus períodos extraordinarios de sesiones sexto y 
séptimo en relación con el establecimiento de un 
nuevo orden económico internacional, 

"Reconociendo algunos indicios y logros alenta
dores con respecto al fortalecimiento de la seguri
dad internacional, así como la necesidad de desple
gar mayores esfuerzos para consolidar y ampliar los 
resultados obtenidos, 

"Celebrando el éxito de la lucha de los pueblos 
sometidos a la explotación colonial, la ocupación 
extranjera y la opresión racial y otras formas de 
dominación extranjera y su contribución al fortale
cimiento de la paz y la seguridad internacionales, 

"Tomando nota con aprobación de las medidas 
adoptadas por la comunidad internacional con el 
objeto de fortalecer la seguridad internacional, en 
particular el décimo período extraordinario de sesio
nes de la Asamblea General dedicado al desarme, 
el noveno período extraordinario de sesiones de la 

Asamblea General sobre la cuestión de Namibia, 
la Conferencia de Jefes de Estado y de Gobierno 
de la Organización de la Unidad Africana, celebrada 
en J artum del 18 al 22 de julio de 197 8, la Con
ferencia de Ministros de Relaciones Exteriores de los 
Países no Alineados, celebrada en Belgrado del 25 
al 30 de julio de 1978, la Conferencia Mundial para 
Combatir el Racismo y la Discriminación Racial, 
celebrada en Ginebra del14 al25 de agosto de 1978, 
y la Conferencia Internacional en Apoyo de los 
Pueblos de Zimbabwe y N amibia, celebrada en 
Maputo del 16 al 21 de mayo de 1977, y otras, 

"l. Encarece a todos los Estados que se adhie
ran plenamente, en las relaciones internacionales, a 
los propósitos y principios de la Carta de las Nacio
nes Unidas y contribuyan eficazmente a la aplica
ción y ampliación de las disposiciones contenidas en 
la Declaración sobre el fortalecimiento de la segu
ridad internacional; 

"2. Insta a todos los miembros del Consejo de 
Seguridad, en particular a sus miembros permanen
tes, a que consideren y adopten, con carácter ur
gente, todas las medidas necesarias para asegurar 
el respeto de las disposiciones de la Carta de las 
Naciones Unidas y la aplicación de las decisiones 
de las Naciones Unidas sobre el mantenimiento de 
la paz y la seguridad internacionales, incluidas en 
particular las disposiciones previstas en el Capí
tulo VII de la Carta y la Declaración de que se 
trata, a fin de restaurar la confianza de los Estados 
en las Naciones Unidas y en la eficacia del Consejo 
en su calidad de órgano que tiene la responsabilidad 
primordial respecto del mantenimiento de la paz y 
la seguridad internacionales; 

"3. Reafirma la legitimidad de la lucha de los 
pueblos sometidos a la dominación colonial y ex
tranjera por lograr la libre determinación y la inde
pendencia e insta a los Estados Miembros a aumentar 
el apoyo que prestan a esos pueblos y a sus movi
mientos de liberación nacional, y su solidaridad con 
ellos, así como a adoptar medidas urgentes y efica
ces para que se complete sin demora la aplicación 
de la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales y las 
demás resoluciones de las Naciones Unidas sobre 
la eliminación definitiva del colonialismo, el racismo 
y el apartheid; 

"4. Exhorta también a que el proceso de dis
tensión internacional, que aún es limitado en cuanto 
a su alcance y ámbito geográfico, se haga extensivo 
a todas las regiones del mundo a fin de contribuir 
a aportar soluciones justas y duraderas a los pro
blemas internacionales con la participación de todos 
los Estados de manera que la paz y la seguridad 
se basen en el respeto efectivo de la soberanía, la 
integridad territorial y la independencia política de 
todos los Estados y el derecho inalienable de todos 
los pueblos a determinar su propio destino libre
mente y sin injerencia, coerción ni presión externas; 

"5. Reafirma su oposición a toda amenaza o 
uso de la fuerza, intervención, agresión, ocupación 
extranjera y medida de coerción política y econó
mica, que intente violar la soberanía, la integridad 
territorial, la independencia y la seguridad de los 
Estados o su derecho a disponer libremente de sus 
recursos naturales; 

"6. Encomia la celebración de su décimo pe
ríodo extraordinario de sesiones, dedicado al des-
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arme, con la participación activa de todos los Esta
dos Miembros, en particular sus decisiones desti
nadas a fortalecer el papel de las Naciones Unidas 
en la esfera del desarme y establecer un nuevo me
canismo democrático para la deliberación y las 
negociaciones sobre medidas de desarme y, a este 
respecto, invita a todos los Estados Miembxos a 
que adopten medidas eficaces para detener la ca
rrera de armamentos, en particular la carrera de 
armamentos nucleares, y en pro del desarme, de 
conformidad con las prioridades convenidas en el 
décimo período extraordinario de sesiones; 

"7. Considera que la aplicación del nuevo orden 
económico internacional que asegure, mediante la 
solución de urgentes problemas económicos inter
nacionales, un rápido desarrollo de los países en 
desarrollo, y que reduzca y supere la disparidad 
existente entre los países desarrollados y en des
arrollo, y la democratización del proceso de toma 
de decisiones constituyen parte integrante de los 
esfuerzos por fortalecer la paz y la seguridad inter
nacionales; 

"8. Recuerda su noveno período extraordinario 
de sesiones sobre la cuestión de Namibia, apoya los 
esfuerzos por lograr la independencia de Namibia 
e invita a todos los Estados Miembros a contribuir 
al éxito del Secretario General en el cumplimiento 
del mandato que le fue encomendado al respecto 
por el Consejo de Seguridad; 

"9. Encomia la decisión de la Conferencia sobre 
la Seguridad y la Cooperación en Europa, reunida 
en Belgrado, respecto de la continuación de los es
fuerzos tendientes a aplicar plenamente todas las 
disposiciones del Acta Final de Helsinki, en par
ticular el acuerdo relativo a la aplicación de la 
Declaración sobre el Mediterráneo, y toma nota de 
la reunión de expertos que se está celebrando de 
conformidad con esa decisión; teniendo en cuenta 
la estrecha relación entre la seguridad en Europa 
y la seguridad en el Mediterráneo, el Oriente Medio 
y otras regiones del mundo, hace suya la propuesta 
de los países no alineados de transformar el Medi
terráneo en zona de paz y cooperación con miras 
a promover buenas relaciones de vecindad, el arre
glo de todas las controversias entre los Estados por 
medios pacíficos y medidas concretas de coopera
ción entre los Estados de la región de conformidad 
con el interés mutuo de concertar sus opiniones y 
aprovechar las oportunidades de contribuir al forta
lecimiento de la paz y la seguridad internacionales; 

"10. Reafirma una vez más las disposiciones de 
la Declaración del Océano Indico como zona de 
paz y exhorta a las grandes Potencias a cooperar 
en su aplicación; 

"11. Toma nota del informe del Secretario Ge
neral y, teniendo en cuenta la proximidad del dé
cimo aniversario de la aprobación de la Declaración 
sobre el fortalecimiento de la seguridad internacio
nal, le pide que prepare un informe sobre la apli
cación de la Declaración y sobre las observaciones 
transmitidas por los gobiernos de los Estados Miem
bros en relación con las medidas que se deben adop
tar para realizar las disposiciones de la Declara
ción que aún no se han aplicado, con miras a exa
minar este problema en el trigésimo cuarto período 
de sesiones de la Asamblea General; 

"12. Decide incluir en el programa provisional 
del trigésimo cuarto período de sesiones el tema 

titulado 'Aplicación de la Declaración sobre el for
talecimiento de la seguridad internacional'." 

El 7 de diciembre fue presentada una versión revi
sada del proyecto de resolución (A/C.1/33/L.60/ 
Rev.l) por los patrocinadores, a los que se habían 
sumado el Congo, Cuba, Etiopía, Madagascar, Mauri
cio, Panamá, la República Unida del Camerún, Ruma
nia y Zaire. Ulteriormente el Afganistán y Bangladesh 
se unieron también a los autores del proyecto de reso
lución revisado. 

10. En la 67a. sesión, la Comisión aprobó el pro
yecto de resolución revisado por 96 votos contra 2 
y 20 abstenciones (véase párr. 13 infra, proyecto de 
resolución 111). 

D. Proyectos de resolución A/C.l/33/L.61 
y A/C.l/33/L.61/Rev.l 

11. El 6 de diciembre, Colombia, Cuba, Guinea
Bissau, Panamá, Venezuela y el Yemen Democrático 
presentaron un proyecto de resolución (A/C.1/33/ 
L.61) cuyo texto decía lo siguiente: 

"La Asamblea General, 
"Reafirmando sus deberes relativos al manteni

miento de la paz y la seguridad internacionales, el 
respeto al principio de la libre determinación de los 
pueblos y a la promoción del respeto universal a 
los derechos humanos y las libertades fundamentales, 

"Recordando que el Preámbulo de la Declara
ción Universal de Derechos Humanos reconoce el 
supremo recurso a la rebelión contra la tiranía y la 
opresión en los casos en que los derechos humanos 
no resulten protegidos por un régimen de derechos, 

"Teniendo en cuenta la declaración del Presidente 
de la República de Costa Rica en el presente pe
ríodo de sesiones de la Asamblea General sobre la 
violación de la soberanía de su país por la aviación 
militar de Nicaragua, 

"Tomando nota, además, del mensaje enviado al 
Presidente de la Asamblea General sobre este asunto 
por el Presidente de la República de Colombia y el 
Presidente de la República de Venezuela el 27 de 
septiembre de 1978, 

"Considerando la extrema gravedad de los suce
sos que han tenido lugar y que continúan desarro
llándose en Nicaragua y que han provocado la 
muerte de miles de seres humanos, la destrucción 
de incalculables bienes y renovadas violaciones masi
vas de los derechos más elementales del pueblo 
nicaragüense por el gobierno de ese país, 

"1. Condena la represión ejercida contra la po
blación civil nicaragüense y la violación de la sobe
ranía de Costa Rica por parte de las autoridades de 
Nicaragua; 

"2. Exige a las autoridades de Nicaragua que 
cesen las acciones militares o de otra índole que 
ponen en peligro la seguridad de la región, en par
ticular las que amenacen la soberanía y la inviola
bilidad territorial de los países vecinos; 

"3. Pide a todos los Estados que se abstengan 
de cualquier acción que obstaculice o impida al 
pueblo nicaragüense el pleno ejercicio de su dere
cho a la plena autodeterminación o el disfrute de 
sus derechos; 

"4. Exige a las autoridades de Nicaragua el cese 
de todas las acciones represivas contra el pueblo de 
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ese país, y de las violaciones masivas y reiteradas 
de los derechos humanos de sus ciudadanos, en cum
plimiento de los postulados de la Carta de la Orga
nización; 

"5. Pide a todos los Estados que adopten las 
medidas necesarias para impedir y sancionar el re
clutamiento y la participación de sus nacionales en 
calidad de mercenarios en el conflicto interno que 
tiene lugar en ese país; 

"6. Pide al Secretario General que preste toda 
la asistencia que entienda procedente para garan
tizar al pueblo nicaragüense el pleno ejercicio de 
sus derechos fundamentales." 

El 7 de diciembre se distribuyó un proyecto de reso
lución (A/C.l/33/L.61/Rev.1 ), a cuyos patrocina
dores se sumaron el Afganistán, Argelia y Viet Nam. 
El proyecto de resolución fue presentado por el repre
sentante de Venezuela en la 68a. sesión celebrada el 8 
de diciembre. Angola se sumó después a los patro
cinadores. Posteriormente, los patrocinadores convi
nieron en enmendar el cuarto párrafo del preámbulo 
añadiendo, después de las palabras "los derechos más 
elementales" las palabras "y que ha llevado a algunos 
países del continente americano a tratar de lograr una 
solución pacífica al conflicto interno de Nicaragua a 
través de una comisión amistosa y de esfuerzos conci
liatorios". 

1 2. En la misma sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución en su forma verbalmente en
mendada en votación nominal, por 68 votos contra 2 
y 34 abstenciones (véase párr. 13 infra, proyecto de 
resolución IV). El resultado de la votación fue el 
siguiente: 

Votos a favor: Afganistán, Alemania, República 
Federal de, Alto Volta, Angola, Argelia, Argentina, 
Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Barbados, Bél
gica, Benin, Bolivia, Bulgaria~ Can.adá, S:olombia, 
Costa Rica, Cuba, ChecoslovaqUia, Chtpre, Dmamarca, 
Ecuador, Emiratos Arabes Unidos, España, Finlandia, 
Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Hungría, Iraq, Ir
landa, Islandia, Italia, Jamahiriya Arabe Libia, Ja
maica, Kuwait, Luxemburgo, Madagascar, Malí, 
México, Mongolia, Mozambique, Noruega, Nueva Ze
landia, Países Bajos, Panamá, Perú, Polonia, Portugal, 
Qatar, República Arabe Siria, República Democrática 
Alemana, República Democrática Popular Lao, Repú
blica Socialista Soviética de Bielorrusia, República 
Socialista Soviética de Ucrania, Rumania, Senegal, 
Sri Lanka, Suecia, Suriname, Trinidad y Tabago, 
Túnez, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
Venezuela, Viet Nam, Yemen Democrático, Yugos
lavia. 

V o tos en contra: Nicaragua, Paraguay. 
Abstenciones: Bangladesh, Birmania, Botswana, 

Costa de Marfil, Egipto, Estados Unidos de América, 
Fiji, Filipinas, Francia, Ghana, Grecia, Guatemala, 
Honduras, Imperio Centroafricano, India, Israel, J a
pón, J ordania, Liberia, Malasia, Maldivas, Mauritania, 
Níger, Nigeria, Papua Nueva Guinea, Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Domi
nicana, República Unida del Camerún, República 
Unida de Tanzanía, Singapur, Tailandia, Uganda, Zaire, 
Zambia. 

Recomendaciones de la Primera Comisión 

13. La Primera Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe los siguientes proyectos de 
resolución: 

Proyecto de resolución 1 

DECLARACIÓN SOBRE LA PREPARACIÓN DE LAS 
SOCIEDADES PARA VIVIR EN PAZ 

La Asamblea General, 
Recordando que en la Carta los pueblos de las 

Naciones Unidas proclamaron que estaban resueltos 
a preservar a las generaciones venideras del flagelo de 
la guerra y que uno de los propósitos fundamentales 
de las Naciones Unidas es el de mantener la paz y la 
seguridad internacionales, 

Reafirmando que, con arreglo a la resolución 95 (I) 
de la Asamblea General de 11 de diciembre de 1946, 
los actos de planificar, preparar, iniciar o librar una 
guerra de agresión son crímenes contra la paz, y que, 
con arreglo a la Declaración sobre los principios de 
derecho internacional referentes a las relaciones de 
amistad y a la cooperación entre los Estados de con
formidad con la Carta de las Naciones Unidas, de 24 
de octubre de 1970:;, y a la Definición de la agresión, 
de 14 de diciembre de 1974\ la guerra de agresión 
constituye un crimen contra la paz, 

Reafirmando el derecho de las personas, los Estados 
y toda la humanidad a vivir en paz, 

Comciente de que, puesto que las guerras comien
zan en la mente de los hombres, es allí donde debe 
construirse la defensa de la paz, 

Reconoriendo que la paz entre las naciones es el 
valor supremo de la humanidad, que aprecian en el 
más alto grado todos los principales movimientos polí
ticos, sociales y religiosos, 

Guiada por el elevado objetivo de preparar a las 
sociedades para las condiciones de su existencia común 
y su cooperación en paz, igualdad, confianza mutua 
y comprensión, y de establecer esas condiciones, 

Reconociendo la función esencial de los gobiernos, 
así como de las organizaciones gubernamentales y no 
gubernamentales, tanto nacionales como internaciona
les, los medios de información pública, los procesos 
educativos y los métodos de enseñanza, en el fomento 
de los ideales de paz y comprensión entre las naciones, 

Convencida de que, en la era del progreso científico 
y tecnológico moderno, los recursos de la humanidad, 
su energía y su talento creador deben destinarse al 
desarrollo económico, social y cultural pacífico de 
todos los países, fomentar la aplicación del nuevo or
den económico internacional y ponerse al servicio del 
mejoramiento del nivel de vida de todas las naciones, 

Subrayando con suma preocupación que la carrera 
de armamentos, en particular en la esfera nuclear, y 
el perfeccionamiento de nuevos tipos y sistemas de 
armas basados en los principios y adelantos científicos 
modernos amenazan la paz mundial, 

Recordando que, en el Documento Final de su dé
cimo período extraordinario de sesiones5 los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas reafirmaron solem
nemente su decisión de seguir haciendo esfuerzos colec
tivos encaminados a fortalecer la paz y la seguridad 
internacionales y eliminar el peligro de la guerra, y 
convinieron que, a fin de facilitar el proceso de des
arme, era necesario tomar medidas y aplicar políticas 
destinadas a fortalecer la paz y la seguridad interna
cionales y a crear confianza entre los Estados, 

s Resolución 2625 (XXV) de la Asamblea General, anexo. 
4 Resolución 3314 (XXIX) de la Asamblea General, anexo. 
5 Resolución S-1012. 
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Reafirmando los principios que figuran en la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales, de 14 de diciembre 
de 19606, en la Declaración sobre el fortalecimiento 
de la seguridad internacional, de 16 de diciembre 
de 19707 y en la Declaración sobre la Afirmación y 
Consolidación de la Distensión Internacional, de 19 
de diciembre de 19778 , 

Recordando la Declaración sobre el fomento entre 
la juventud de los ideales de paz, respeto mutuo y 
comprensión entre los pueblos, de 7 de diciembre 
de 19659 , 

Recordando asimismo la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, de 10 de diciembre de 194810

, y 
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
de 16 de diciembre de 196611, y teniendo presente que 
en este último se establece, entre otras cosas, que toda 
propaganda en favor de la guerra estará prohibida 
por la ley, 

1 

Insta solemnemente a todos los Estados a que en 
sus actividades se guíen por el reconocimiento de la 
importancia y la necesidad supremas de establecer, 
mantener y fortalecer una paz justa y duradera para 
las generaciones presentes y futuras y, en particular, a 
que observen los siguientes principios: 

l. Toda nación y todo ser humano, independien
temente de su raza, conciencia, idioma o sexo, tiene 
el derecho inmanente a vivir en paz. El respeto de 
ese derecho, así como de los demás derechos humanos, 
redunda en el interés común de toda la humanidad y 
es una condición indispensable para el adelanto de 
todas las naciones, grandes y pequeñas, en todas las 
esferas. 

2. Una guerra de agresión, su planificación, pre
paración o iniciación son crímenes contra la paz y 
están prohibidos por el derecho internacional. 

3. De conformidad con los propósitos y principios 
de las Naciones Unidas, los Estados tienen el deber 
de abstenerse de hacer propaganda en favor de las 
guerras de agresión. 

4. Todo Estado, actuando con espíritu de amistad 
y de buena vecindad, tiene el deber de promover la 
cooperación general mutuamente beneficiosa y equi
tativa con otros Estados en lo político, lo económico, 
lo social y lo cultural, independientemente de sus sis
temas socioeconómicos, con miras a asegurar su exis
tencia común y su cooperación en paz, en condiciones 
de comprensión mutua y de respeto por la identidad 
y diversidad de todos los pueblos, y el deber de adop
tar medidas conducentes al estímulo de los ideales de 
paz, humanismo y libertad. 

5. Todo Estado tiene el deber de respetar el dere
cho de todos los pueblos a la libre determinación, la 
independencia, la igualdad, la soberanía, la integridad 
territorial de los Estados y la inviolabilidad de sus 
fronteras, inclusive el derecho a determinar el rumbo 
de su desarrollo, sin injerencia o intervención ajenas 
en sus asuntos internos. 

6 Resolución 1514 (XV) de la Asamblea General. 
7 Resolución 2734 (XXV) de la Asamblea General. 
s Resolución 32/155 de la Asamblea General. 
9 Resolución 2037 (XX) de la Asamblea General. 
1o Resolución 217 A (111) de la Asamblea General. 
n Resolución 2200 A (XXI) de la Asamblea General, anexo. 

6. Un instrumento básico del mantenimiento de la 
paz es la eliminación de la amenaza que entraña la 
carrera de armamentos, así como los esfuerzos enca
minados a un desarme general y completo, bajo un 
control internacional eficaz, inclusive las medidas par
ciales encaminadas a ese fin, de conformidad con los 
principios convenidos en las Naciones Unidas y en 
los acuerdos internacionales pertinentes. 

7. Todo Estado tiene el deber de desalentar todas 
las manifestaciones y prácticas de colonialismo, así 
como de racismo, discriminación racial y apartheid 
por ser contrarias al derecho de los pueblos a la libre 
determinación y a otros derechos humanos y libertades 
fundamentales. 

8. Todo Estado tiene el deber de desalentar la 
promoción del odio y los prejuicios contra otros pue
blos por ser contrarios a los principios de coexistencia 
pacífica y cooperación amistosa. 

11 

Exhorta a todos los Estados a que, para aplicar los 
principios enunciados supra: 

a) Actúen en forma perseverante y consecuente, 
respetando debidamente los derechos constitucionales 
y la función de la familia, las instituciones y las orga
nizaciones interesadas, con miras a: 

i) Asegurar que sus políticas pertinentes para la 
aplicación de la presente Declaración, inclusive 
los procesos educativos y los métodos de ense
ñanza, así como las actividades de los medios 
de información, tengan un contenido compati
ble con la tarea de preparar para una vida en 
paz a sociedades enteras y, en particular, a las 
generaciones jóvenes; 

ii) Desalentar y eliminar, en consecuencia, la inci
tación al odio racial, a la discriminación nacio
nal o de otro género, a la injusticia, o la pro
moción de la violencia y la guerra; 

b) Desarrollen distintas formas de cooperación 
bilateral y multilateral, asimismo en las organizaciones 
internacionales, gubernamentales y no gubernamenta
les, con vistas a realzar la preparación de las socie
dades para vivir en paz y, en particular, intercambiar 
experiencias sobre proyectos acometidos con esa fina
lidad; 

111 
l. Recomienda que las organizaciones guberna

mentales y no gubernamentales competentes empren
dan la acción adecuada para aplicar la presente Decla
ración; 

2. Declara que la aplicación plena de los princi
pios consagrados en la presente Declaración requiere 
una acción concertada por parte de los gobiernos, las 
Naciones Unidas, los organismos especializados, en 
particular la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura, así como 
de otras organizaciones internacionales y nacionales 
interesadas, tanto gubernamentales como no guber
namentales; 

3. Pide al Secretario General que se mantenga al 
tanto de los progresos hechos en la aplicación de esta 
Declaración y que presente informes periódicos al 
respecto a la Asamblea General, el primero de ellos 
en su trigésimo sexto período de sesiones a más tardar. 
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Proyecto de resolución li 

No INJERENCIA EN LOS ASUNTOS INTERNOS 
DE LOS EsTADOS 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 31/91 de 14 de di

ciembre de 1976 y 32/153 de 19 de diciembre de 1977, 
relativas a la no injerencia en los asuntos internos de 
los Estados, 

Tomando nota de los informes del Secretario Gene
raP2 en que se exponen las opiniones de los Estados 
Miembros sobre los medios que permitirían conseguir 
un mayor respeto del principio de la no injerencia en 
los asuntos internos de los Estados, 

l. Exhorta a todos los Estados a que acaten las 
disposiciones de las resoluciones 31/91 y 32/153 de 
la Asamblea General, en que se denuncian todas las 
formas de injerencia en los asuntos internos o exter
nos de los Estados y se insta a todos los Estados a 
que, en consonancia con lo dispuesto en la Declara
ción sobre los principios de derecho internacional refe
rentes a las relaciones de amistad y a la cooperación 
entre los Estados de conformidad con la Carta de las 
Naciones Unidas, tomen medidas para prevenir toda 
acción o actividad hostil o agresiva desarrollada den
tro de su territorio y dirigida contra la soberanía, la 
integridad territorial y la independencia política de 
otro Estado; 

2. Reafirma que una declaración sobre la no inje
rencia en los asuntos internos de los Estados sería 
una contribución importante a una mayor elaboración 
de los principios encaminados a fortalecer la coope
ración equitativa y las relaciones amistosas entre los 
Estados basadas en la igualdad soberana y el respeto 
mutuos; 

3. Toma nota de que varios Estados Miembros 
han expresado su apoyo a la preparación de tal decla
ración; 

4. Considera que la expresión de nuevas opiniones 
facilitaría la elaboración de los principios y disposi
ciones de una declaración sobre la no injerencia en 
los asuntos internos de los Estados; 

5. Pide al Secretario General que invite una vez 
más a los Estados Miembros, en especial a los que 
aún no lo hayan hecho, a expresar sus opiniones sobre 
la cuestión de la no injerencia en los asuntos internos 
de los Estados y que informe al respecto a la Asam
blea General en su trigésimo cuarto período de se
siones. 

Proyecto de resolución III 

APLICACIÓN DE LA DECLARACIÓN SOBRE EL 
FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD INTERNACIONAL 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado el tema titulado "Aplicación 
de la Declaración sobre el fortalecimiento de la segu
ridad internacional", 

Tomando nota con satisfacción de que la Declara
ción sobre el fortalecimiento de la seguridad interna
cional ha desempeñado una función importante en la 
vida internacional, como lo confirman las resoluciones 
pertinentes sobre su aplicación, 

12 A/32/164 y Add.1, A/32/165 y Add.l y 2, A/33/216 
y Add.l. 

Convencida de que la Declaración sigue proporcio
nando una base y un incentivo importantes para .que 
la comunidad internacional adopte nuevas medtdas 
tendientes a fortalecer y consolidar la paz y la segu
ridad internacionales y promover la coop.eración ~nt~e 
los Estados sobre la base de los propósttos y pnnct
pios de las Naciones Unidas, 

Advirtiendo con preocupación que, sin embargo, 
aún no se han aplicado algunas de las disposiciones 
importantes de la Declaración ni se ha llegado a un 
acuerdo con respecto a las medidas que deben adop
tarse para aplicarlas, 

Profundamente preocupada por los frecuentes casos 
de violación de la Carta de las Naciones Unidas, que
brantamiento de la paz y amenaza a la paz y la segu
ridad internacionales, recursos a la amenaza o al 
empleo de la fuerza, incumplimiento por los ~stados 
de su obligación de resolver las controverstas por 
medios pacíficos de conformidad c<;>n la Car!a y deses
timación de la función de las Nacwnes Umdas y por 
la mengua de la confianza en la eficacia del Consejo 
de Seguridad para asegurar el cumplimiento de la. 
Carta, 

Considerando que la persistencia de tal situaci6n 
no es conducente al fortalecimiento de los cimientos 
en que se basan las Naciones Unidas y constituye una 
amenaza para la paz y la seguridad internacionales, 

Observando con profunda preocupación la persis
tencia de focos de crisis y tensiones en varias regiones 
del mundo que ponen en peligro la paz y la seguridad 
internacionales, la continuación e intensificación de 
la carrera de armamentos, particularmente la de armas 
nucleares, las manifestaciones de tendencias a dividir 
el mundo en esferas de influencia y dominación, la 
constante injerencia en los asuntos internos de los 
Estados, incluido el empleo de mercenarios, y la per
sistencia del colonialismo, el neocolonialismo, el ra
cismo y el apartheid, que siguen siendo los principales 
obstáculos para el fortalecimiento de la paz y la segu
ridad internacionales, 

Reafirmando el vínculo estrecho que existe entre 
el fortalecimiento de la paz y la seguridad internacio
nales, el desarme, la descolonización y el desarrollo, 
y destacando la necesidad de una acción concertada 
para lograr progresos en esas esferas, así como la im
portancia de la pronta aplicación de las decisiones 
adoptadas por la Asamblea General en sus períodos 
extraordinarios de sesiones sexto13 y séptimo14 en rela
ción con el establecimiento de un nuevo orden econó
mico internacional, 

Reconociendo algunos indicios y logros alentadores 
con respecto al fortalecimiento de la seguridad inter
nacional, así como la necesidad de desplegar mayores 
esfuerzos para consolidar y ampliar los resultados 
obtenidos, 

Celebrando la lucha de los pueblos sometidos a la 
explotación colonial, la ocupación extranjera y la opre
sión racial y otras formas de dominación extranjera 
y su contribución al fortalecimiento de la paz y la 
seguridad internacionales, 

Tomando nota de las medidas adoptadas por la 
comunidad internacional con el objeto de fortalecer 
la seguridad internacional, en particular el décimo pe
ríodo extraordinario de sesiones de la Asamblea Gene-

13 Véanse resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI). 
14 Véase resolución 3362 (S-VII). 
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ral, dedicado al desarme, el noveno período extraordi
nario de sesiones de la Asamblea General, sobre la 
cuestión de Namibia, la Asamblea de Jefes de Estado 
y de Gobierno de la Organización de la Unidad Afri
cana, celebrada en J artum, del 18 al 22 de julio 
de 1978, la Conferencia de Ministros de Relaciones 
Exteriores de los Países no Alineados, celebrada en 
Belgrado del 25 al 30 de julio de 1978, la Conferencia 
Mundial para Combatir el Racismo y la Discrimina
ción Racial, celebrada en Ginebra del 14 al 25 de 
agosto de 1978, y la Conferencia Internacional en 
Apoyo de los Pueblos de Zimbabwe y Namibia, cele
brada en M a puto del 16 al 21 de mayo de 1977, 

l. Encarece a todos los Estados que se adhieran 
plenamente, en las relaciones internacionales, a los 
propósitos y principios de la Carta de las Naciones 
Unidas y contribuyan eficazmente a la aplicación y 
ampliación de las disposiciones contenidas en la Decla
ración sobre el fortalecimiento de la seguridad inter
nacional; 

2. Insta a todos los miembros del Consejo de 
Seguridad, en particular a sus miembros permanentes, 
a que consideren y adopten, con carácter urgente, 
todas las medidas necesarias para asegurar la aplica
ción de las decisiones de las Naciones Unidas sobre 
el mantenimiento de la paz y la seguridad interna
cionales, en particular, las disposiciones previstas en 
el Capítulo VII de la Carta y la Declaración de que 
se trata, a fin de fortalecer la confianza de los Estados 
en las Naciones Unidas y en la eficacia del Consejo 
en su calidad de órgano que tiene la responsabilidad 
primordial respecto del mantenimiento de la paz y la 
seguridad internacionales; 

3. Reafirma la legitimidad de la lucha de los pue
blos sometidos a la dominación colonial y extranjera 
por lograr la libre determinación y la independencia 
e insta a los Estados Miembros a aumentar el apoyo 
que prestan a esos pueblos y a sus movimientos de libe
ración nacional, y su solidaridad con ellos, así como 
a adoptar medidas urgentes y eficaces para que se 
complete sin demora la aplicación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales y las demás resoluciones de las 
Naciones Unidas sobre la eliminación definitiva del 
colonialismo, el racismo y el apartheid; 

4. Exhorta también a que el''·proceso de disten
sión internacional, que aún es limitado en cuanto a 
su alcance y ámbito geográfico, se profundice y se 
haga extensivo a todas las regiones del mundo a fin 
de contribuir a aportar soluciones justas y duraderas 
a Jos problemas internacionales con la participación 
de todos Jos Estados, de manera que la paz y la segu
ridad se basen en el respeto efectivo de la soberanía, 
la integridad territorial y la independencia política de 
todos los Estados y el derecho inalienable de todos 
los pueblos a determinar su propio destino libremente 
y sin injerencia, coerción ni presión externas; 

5. Reafirma su oposición a toda amenaza o uso 
de la fuerza, intervención, agresión, ocupación extran
jera o medida de coerción política o económica que 
intente violar la soberanía, la integridad territorial, la 
independencia y la seguridad de los Estados o su dere
cho a disponer libremente de sus recursos naturales; 

6. Encomia la celebración de su décimo período 
extraordinario de sesiones, dedicado al desarme, con 
la participación activa de todos los Estados Miembros, 
en particular sus decisiones destinadas a fortalecer el 
papel de las Naciones Unidas en la esfera del des-

arme, incluidas las relativas al mecanismo eficaz para 
la deliberación y las negociaciones sobre medidas de 
desarme y, a este respecto, invita a todos los Estados 
Miembros a que adopten medidas eficaces para detener 
la carrera de armamentos, en particular la de armas 
nucleares, y en pro del desarme, de conformidad con 
las prioridades convenidas en el décimo período extra
ordinario de sesiones; 

7. Considera que la aplicación del nuevo orden 
económico internacional de manera que asegure, me
diante la solución de urgentes problemas económicos 
internacionales, un rápido desarrollo de los países en 
desarrollo, y que reduzca y supere la disparidad exis
tente entre los países desarrollados y los países en 
desarrollo, así como la democratización del proceso 
de toma de decisiones, constituye parte integrante de 
los esfuerzos por fortalecer la paz y la seguridad inter
nacionales; 

8. Recuerda su noveno período extraordinario de 
sesiones, sobre la cuestión de Namibia, apoya los es
fuerzos por lograr la independencia de Namibia e invita 
a todos los Estados Miembros a contribuir a la apli
cación con éxito de las resoluciones y decisiones de 
la Asamblea General y del Consejo de Seguridad y a 
facilitar, dentro de ese marco, el cumplimiento del 
mandato encomendado al respecto al Secretario Gene
ral por el Consejo; 

9. Expresa su preocupación por el empeoramiento 
de la situación crítica de Zimbabwe, insta a los Estados 
Miembros a aumentar su apoyo al pueblo de Zim
babwe en su legítima lucha contra el régimen minori
tario racista por sus constantes intentos de obstacu
lizar el logro de la independencia de Zimbabwe y por 
sus actos de agresión contra la soberanía y la inte
gridad territorial de países vecinos; 

1 O. Encomia la decisión de la Conferencia sobre 
la Seguridad y la Cooperación en Europa, reunida en 
Belgrado, respecto de la continuación de los esfuerzos 
tendientes a aplicar plenamente todas las disposiciones 
del Acta Final de Helsinki, en particular el acuerdo 
relativo a la aplicación de la Declaración sobre el 
Mediterráneo; teniendo en cuenta la estrecha relación 
entre la seguridad en Europa y la seguridad en el 
Mediterráneo, el Oriente Medio y otras regiones del 
mundo, apoya la propuesta de los países no alineados 
de transformar el Mediterráneo en zona de paz y 
cooperación con miras a promover buenas relaciones 
de vecindad, el arreglo de todas las controversias entre 
los Estados por medios pacíficos y medidas concretas 
de cooperación entre los Estados de la región de con
formidad con el interés mutuo de concertar sus opinio
nes y aprovechar las oportunidades de contribuir al 
fortalecimiento de la paz y la seguridad internacio
nales; en ese contexto, toma nota de la reunión de 
expertos que se está celebrando de conformidad con 
la decisión mencionada; 

11. Reafirma una vez más las disposiciones de la 
Declaración del Océano Indico como zona de paz1~ y 
exhorta a las grandes Potencias a cooperar en su apE
cación; 

12. Considera que el desmantelamiento de las bases 
militares extranjeras contribuiría al fortalecimiento de 
la seguridad internacional;. 

13. Toma nota del informe del Secretario Gene
ral (A/33/217 y Add.l y 2) y, teniendo en cuenta 

15 Resolución 2832 (XXVI) de la Asamblea General. 
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la proximidad del décimo aniversario de la aproba
ción de la Declaración sobre el fortalecimiento de la 
seguridad internacional, le pide que prepare un informe 
sobre la aplicación de la Declaración y sobre las obser
vaciones transmitidas por los gobiernos de los Estados 
Miembros en relación con las medidas que se deben 
adoptar para realizar las disposiciones de la Declara
ción que aún no se han aplicado, con miras a exami
nar este problema en el trigésimo cuarto período de 
sesiones de la Asamblea General; 

14. Decide incluir en el programa provisional de 
su trigésimo cuarto período de sesiones el tema titu
lado "Aplicación de la Declaración sobre el fortale
cimiento de la seguridad internacional". 

Proyecto de resolución IV 

LA SITUACIÓN EN NICARAGUA 

La Asamblea General, 
Reafirmando sus deberes relativos al mantenimiento 

de la paz y la seguridad internacionales y a la promo
ción del respeto universal a los derechos humanos y 
las libertades fundamentales, 

Teniendo en cuenta la declaración del Presidente 
de la República de Costa Rica en el presente período 
de sesiones de la Asamblea General sobre la viola
ción de la soberanía de su país por la aviación militar 
de Nicaragua18, 

Tomando nota, además, del mensaje enviado al Pre
sidente de la Asamblea General sobre este asunto por 
el Presidente de la República de Colombia y el Pre
sidente de la República de Venezuela el 27 de sep
tiembre de 1978 (A/33/275, anexo), 

Considerando la extrema gravedad de los sucesos 
que han tenido lugar y continúan desarrollándose en 

18 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, tri· 
gésimo tercer período de sesiones, Sesiones Plenarias, 11a. se
sión, párrs. 75 a 126. 

Nicaragua, que han provocado la muerte de miles de 
seres humanos, la destrucción de incalculables bienes 
y renovadas violaciones de los derechos más elemen
tales y que han llevado a algunos países del conti
nente americano a tratar de lograr una solución pací
fica al conflicto interno de Nicaragua a través de una 
comisión amistosa y de esfuerzos conciliatorios, 

l. Censura la represión contra la población civil 
de Nicaragua y la violación de la soberanía de Costa 
Rica por parte de la aviación militar de Nicaragua; 

2. Expresa su honda preocupación por la grave
dad que ha alcanzado la situación interna de Nicara
gua y por sus repercusiones para la paz y la seguridad 
de la región; 

3. Exige a las autoridades de Nicaragua que cesen 
las acciones militares o de otra índole que pongan en 
peligro la seguridad de la región, en particular las que 
amenacen la soberanía y la inviolabilidad territorial 
de los países vecinos; 

4. Urge a las autoridades de Nicaragua que ase
guren el respeto de los derechos humanos de sus ciu
dadanos, en cumplimiento de sus compromisos inter
nacionales y los postulados de la Carta de las Naciones 
Unidas; 

5. Pide a todos los Estados que, de acuerdo con 
sus procedimientos constitucionales, adopten las medi
das necesarias para desalentar el reclutamiento y la 
participación de sus nacionales en calidad de merce
narios en el conflicto que tiene lugar en Nicaragua; 

6. Insta a que se prosigan los esfuerzos interna
cionales emprendidos para lograr una solución pacífica 
al conflicto interno de Nicaragua; 

7. Pide al Secretario General que, a través de los 
cauces correspondientes, siga atentamente el desarrollo 
de la situación en Nicaragua y preste la asistencia que 
sea del caso a los efectos del logro de las finalidades 
de la presente resolución. 

DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 85a. sesión plenaria, celebrada el 15 de diciembre de 1978, la Asam
blea General aprobó los proyectos de resolución presentados por la Primera 
Comisión en su informe (A/C.l/33/486, párr. 13). Por 138 votos contra 
ninguno y 2 abstenciones aprobó el proyecto de resolución 1, por 128 votos 
contra ninguno y 14 abstenciones, el proyecto de resolución 11, por 119 votos 
contra 2 y 19 abstenciones, el proyecto de resolución 111 y por 85 votos contra 2 
y 45 abstenciones el proyecto de resolución IV. Para el texto definitivo, véase 
resoluciones 33/73, 33/74, 33/75 y 33/7617• 

17 /bid., trigésimo tercer periodo de sesiones, Suplemento No. 45. 

LISTA DE DOCUMENTOS 

NoTA. La presente lista comprende los documentos mencionados durante 
el examen del tema 50 del programa que no se reproducen en el fascículo. 

Signatura del documento 

A/33/51 
Titulo o descrlpcl6n Observaciones y referencias 

Carta, de fecha 21 de diciembre de 1977, dirigida al Secretario General Mimeografiado 
por el representante de Omán, con la que transmite el texto del 
comunicado conjunto emitido en ocasión de la visita oficial de Su 
Majestad Imperial Mohammad Reza Pahlavi a la Sultanía de Omán 
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A/33/169 

Jl/33/174 

Jl/33/201 

Jl/33/206 

Jl/33/216 y Jldd.1 
A/33/217 y 

Jldd.1 y 2 
Jl/33/232 

Jl/33/234 

Jl/33/279-S/12875 

Jl/33/284 

Jl/33/319 

Jl/33/362-S/12920 
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Titulo o descrlpcl6n 
Carta, de fecha 27 de enero de 1978, dirigida al Secretario General 

por el representante de la Jamahiriya Arabe Libia 

Carta, de fecha 28 de marzo de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Panamá 

Carta, de fecha 9 de mayo de 1978, dirigida al Secretario General por el 
representante de Panamá 

Carta, de fecha 8 de junio de 1978, dirigida al Secretario General por 
el representante de la República Unida de Tanzanía 

Carta, de fecha 16 de junio de 1978, dirigida al Secretario General por 
el representante de Bulgaria, con la que transmite el texto de una 
declaración pronunciada en Blagoevgrad, el 15 de junio de 1978, 
por el Sr. Todor Zhivkov 

Carta, de fecha 3 de julio de 1978, dirigida al Secretario General por 
el representante de Yugoslavia 

Carta, de fecha 7 de julio de 1978, dirigida al Secretario General por 
el representante de Panamá, con la que transmite el texto del Tratado 
Concerniente a la Neutralidad Permanente del Canal y al Funcio
namiento del Canal de Panamá, firmado en Washington el 7 de sep
tiembre de 1977, el texto del Protocolo al Tratado y la resolución 
sobre el depósito del Tratado en la Secretaría General de la Organi
zación de Estados Jlmericanos 

Carta, de fecha 26 de julio de 1978, dirigida al Secretario General por 
el representante de Bulgaria, con la que transmite el texto de una 
declaración del Ministerio de Relaciones Exteriores de la República 
Popular de Bulgaria, de fecha 24 de julio de 1978 

Carta, de fecha 6 de septiembre de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Yugoslavia, con la que transmite el texto de 
los documentos de la Conferencia de Ministros de Relaciones Exte
riores de los Países no Alineados, celebrada en Belgrado del 25 al 30 
de julio de 1978 

Informe del Secretario General 
Informe del Secretario General 

Nota verbal, de fecha 5 de septiembre de 1978, dirigida al Secretario 
General por la Misión de la Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas 

Nota verbal, de fecha 5 de septiembre de 1978, dirigida al Secretario 
General por los representantes de Benin y de Guinea, con la que se 
transmite el texto de la Declaración conjunta firmada en Cotonou 
el 27 de mayo de 1978 por el Presidente de la República de Guinea 
y el Presidente de la República Popular de Benin 

Carta, de fecha 2 de octubre de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Sri Lanka, con la que transmite el texto de 
un comunicado emitido en la Reunión Extraordinaria de Ministros 
de Relaciones Exteriores de los Países no Alineados, el 2 de octubre 
de 1978 

Carta, de fecha 4 de octubre de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Marruecos, con la que transmite el texto del 
mensaje de fecha 2 de octubre de 1978 dirigido al Presidente de la 
República Argelina Democrática y Popular, por su Majestad el Rey 
Hassan ll de Marruecos 

Carta, de fecha 16 de octubre de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Mongolia, con la que transmite pasajes del 
discurso pronunciado por el Sr. Y. Tsedenbal, con motivo de la 
apertura del 87o período de sesiones del Comité Ejecutivo del Consejo 
de Jlsistencia Económica Mutua, realizado el 27 de septiembre 
de 1978 en Ulan Bator 

Carta, de fecha 7 de noviembre de 1978, dirigida al Secretario General 
por los representantes de la Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas y de Viet N am, con la que se transmite el texto del Tratado 
de Jlmistad y Cooperación entre la República Socialista de VietNam 
y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 

Ob#rvtldoMif y n/enncüu 

Véase Documentos Oficiales 
del Consejo de Seguridad, 
trigésimo tercer año, Suple
mento de enero, febrero y 
marzo de 1978, documento 
S/12545 

Mimeografiado 

Id e m 

Véase Documentos Oficiales 
del Consejo de Seguridad, 
trigésimo tercer año, Suple
mento de abril, mayo y ju
nio de 1978, documento 
S/12732 

Mimeografiado 

Id e m 

Id e m 

ldem 

ldem 

ldem 
ldem 

ldem 

ldem 

Véase Documentos Oficiales 
del Consejo de Seguridad, 
trigésimo tercer año, Suple
mento de octubre, noviem
bre y diciembre de 1978, 
documento S/12875 

Mimeografiado 

ldem 

Véase Documentos Oficiales 
del Consejo de Seguridad, 
trigésimo tercer año, Suple
mento de octubre, noviem
bre y diciembre de 1978, 
documento S-12920 
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A/33/392-S/12939 

A/33/480 

A/33/546 

A/33/548 

A/C.l/33/2 

A/C.l/33/6 

A/C.l/33/8 

A/C.l/33/L.58 

A/C.1/33/L.59 

A/C.l/33/L.60 

A/C.l /33/L.60/ 
Rev.1 

A/C.l/33/L.61 

A/C.l /33/L.61/ 
Rev.l 

Printed in U .S.A. 

Tema 50 del programa 

Titulo o tk11crlpci6n 

Carta, de fecha 24 de noviembre de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
con la que transmite el texto de la Declaración de los Estados miem
bros del Pacto de Varsovia adoptada en la reunión del Comité Polí
tico Consultivo celebrada en Moscú el 23 de noviembre de 1978 

Carta, de fecha 11 de diciembre de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Kampuchea Democrática, con la que trans
mite el texto de la Declaración del Ministerio de Relaciones Exte
riores de Kampuchea Democrática, de fecha 7 de diciembre de 1978 

Carta, de fecha 21 de diciembre de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Viet Nam, con la que transmite el texto de 
la Declaración del Frente Unido Nacional de Salvación Nacional de 
Kampuchea, de fecha 2 de diciembre de 1978 

Carta, de fecha 21 de diciembre de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Rumania, con la que transmite el texto de 
la exposición hecha por el Presidente de la República Socialista de 
Rumania, el 1o de diciembre de 1978, en la Solemne Sesión Con
junta del Comité Central del Partido Comunista rumano, del Consejo 
Nacional del Frente de la Unidad Socialista y de la Gran Asamblea 
Nacional 

Carta, de fecha 28 de septiembre de 1978, dirigida al Secretario General 
por el Ministro de Relaciones Exteriores de Polonia, con la que 
transmite el texto de un proyecto de declaración sobre la prepa
ración de las sociedades para la vida en paz 

Carta, de fecha 17 de noviembre de 1978, dirigida al Secretario General 
por los representantes de Bulgaria y del Yemen Democrático, con la 
que se transmite el texto de la Declaración para el desarrollo de la 
amistad y la cooperación entre la República Popular de Bulgaria y 
la República Democrática Popular del Yemen 

Carta, de fecha 21 de noviembre de 1978, dirigida al Secretario General 
por los representantes de Bulgaria y de Angola, con la que se trans
mite el texto del Tratado de Amistad y Cooperación entre la Repú
blica Popular de Bulgaria y la República Popular de Angola 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución revisado 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución revisado 

0'-rwldtnlu 7 nf•mu:llu 
Ibid., documento S/12939 

Mimeografiado 

ldem 

ldem 

ldem 

Id e m 

Idem 

Véase A/33/486, p4rr. 5 

Ibid., párr. 7 

lbid., párr. 9 

lb id. 

Ibid., párr. 11 

lbld. 

11 
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Temas 51 y 52 del programa 

ANEXOS 

TRIGESIMO TERCER PERIODO DE SESIONES 

NUEVA YORK, 1978/1979 

Tema 51 del programa~: Cooperación internacional para la utilización del espacio ultraterrestre con 
fines pacíficos~~: 

a) Informe de la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pa. 
cíficos; 

b) Informe del Secretario General 

Tema 52 del programa~: Elaboración de una convención internacional sobre los principios que han 
de regir la utilización por los Estados de satélites artificiales de la Tierra para las transmi· 
siones directas por televisión: informe de la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultra· 
terrestre con Fines Pacíficos~~ 

INDICE 

SigiUltura del documento Titulo Página 

A/33/344 Informe de la Comisión Política Especial 1 

3 

4 

Decisión adoptada por la Asamblea General . . . . . . . . . . . . .......................•.•........•............... 

Uata de docnmentos ........................................................•..•....•.•...•...•.......... 

* Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer 
período de sesiones, Comisión Política Especial, sesiones 6a. a 12a.; ibid., Comisión Politica Especial, Fascículo del período de 
sesiones, corrección; ibid., Quinta Comisión, 24a. sesión, ibid., Quinta Comisión, Fascículo del período de sesiones, corrección; e 
ibid., Sesiones Plenarias, 51a. sesión. 

**Esta cuestión fue examinada anteriormente por la Asamblea General en los períodos de sesiones siguientes: vigésimo oc
tavo (véanse temas 30 y 31 del programa), vigésimo noveno (véanse temas 32 y 33), trigésimo (véanse temas 32 y 33), trigé
simo primero (véanse temas 31 y 32) y trigésimo segundo (véanse temas 35 y 36). 

DOCUMENTO A/33/344 

Informe de la Comisión Política Especial 

l. Los temas titulados "Cooperación internacional 
para la utilización del espacio ultraterrestre con fines 
pacíficos: a) informe de la Comisión sobre la Utiliza
ción del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos; 
b) informe del Secretario General" y "Elaboración de 
una convención internacional sobre los principios que 
han de regir la utilización por los Estados de satélites 
artificiales de la Tierra para las transmisiones directas 
por televisión: informe de la Comisión sobre la Utili
zación del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos" 
se incluyeron en el programa provisional del trigésimo 
tercer período de sesiones de conformidad con la reso
lución 32/196 A de 20 de diciembre de 1977 de la 
Asamblea General. 

2. En sus sesiones plenarias 4a. y 5a., celebradas 
el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea General, 
por recomendación de la Mesa, decidió incluir los 
dos temas en su programa y asignarlos a la Comisión 
Política Especial. 

3. En su 6a. sesión, celebrada el 16 de octubre, la 
Comisión Política Especial decidió llevar a cabo un 
debate general combinado sobre los temas 51 y 52. 
El debate general sobre estos temas se celebró en las 
sesiones 6a. a 12a., entre el 16 y el 20 de octubre. 

1 

[Original: inglés] 
[30 de octubre de 1978] 

4. En relación con los temas 51 y 52, la Comisión 
tuvo ante sí el informe de la Comisión sobre la Utili
zación del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos 
(A/33/20). En la 6a. sesión el Sr. Moreira Garcia 
(Brasil), Relator de la Comisión sobre la Utilización 
d<>l Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos, presentó 
el informe de esta Comisión. La Comisión también 
tuvo ante sí un informe del Secretario General sobre 
el tema 51 (A/33/212 y Add.l). 

5. En la lOa. sesión, celebrada el 19 de octubre, 
el representante de Austria presentó un proyecto de 
resolución (A/SPC/33/L.3) patrocinado por Alema
nia, República Federal de, Argentina, Australia, Aus
tria, Bélgica, Benin, Brasil, Bulgaria, Canadá, Colom
bia, Chad, Checoslovaquia, Chile, Dinamarca, Ecuador, 
Egipto, Estados Unidos de América, Filipinas, Fran
cia, Hungría, India, Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda, 
Italia, Japón, Líbano, Marruecos, México, Mongolia, 
Níger, Nigeria, Países Bajos, Polonia, Portugal, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República 
Democrática Alemana, Rumania, Sudán, Suecia, Tú
nez, Turquía, Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas, Venezuela y Yugoslavia. Posteriormente se unie
ron a los patrocinadores del proyecto de resolución 

Anexos (33) 51 y 52 
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Bangladesh, Bolivia, Burundi, Costa de Marfil, Costa 
Rica, Chipre, J amahiriya Ara be Libia, Liberia, Malí, 
Pakistán, República Unida del Camerún, Uganda y 
Zaire (para el texto, véase el párr. 8 infra). 

6. El Secretario General presentó una exposición 
(A/SPC/33/L.4) de las consecuencias administrativas 
y financieras del proyecto de resolución. 

7. En su 12a. sesión, celebrada el 20 de octubre, 
la Comisión aprobó el proyecto de resolución, sin 
someterlo a votación. 

Recomendación de la Comisión Política Especial 

8. La Comisión Política Especial recomienda a la 
Asamblea General que apruebe el siguiente proyecto 
de resolución: 

COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA LA UTILIZACIÓN 
DEL ESPACIO ULTRATERRESTRE CON FINES PACÍ
FICOS 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 32/196 A de 20 de di

ciembre de 1977, 

Habiendo examinado el informe de la Comisión 
sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con 
Fines Pacíficos sobre su 21 o período de sesiones 
(A/33/20), 

Reafirmando el interés común de la humanidad por 
fomentar la exploración y la utilización del espacio 
ultraterrestre con fines pacíficos y perseverar en los 
esfuerzos para hacer extensivos a todos los Estados 
los beneficios derivados de ellas, así como la impor
tancia de la cooperación internacional en esta esfera, 
en la que las Naciones Unidas deben seguir siendo el 
elemento central, 

Celebrando la feliz conclusión de las tres recientes 
misiones internacionales al espacio ultraterrestre en 
las cuales participaron, por primera vez en la historia 
de la exploración pacífica del espacio ultraterrestre, 
cosmonautas de Checoslovaquia, Polonia y la Repú
blica Democrática Alemana junto con cosmonautas de 
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, en vir
tud del programa "Intercosmos" de cooperación inter
nacional para la utilización del espacio ultraterrestre 
con fines pacíficos, 

Reafirmando la importancia de la cooperación in
ternacional en el fomento del imperio del derecho en 
la exploración y la utilización del espacio ultraterrestre 
con fines pacíficos, 

Recordando su resolución 32/195 de 20 de diciem
bre de 1977, relativa al décimo aniversario de la 
entrada en vigor del Tratado sobre los principios que 
deben regir las actividades de los Estados en la explo
ración y utilización del espacio ultraterrestre, incluso 
la Luna y otros cuerpos celestes1, 

l. Hace suyo el informe de la Comisión sobre la 
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pací
ficos; 

2. Invita a los Estados que aún no son partes en 
los tratados internacionales que rigen la utilización del 
espacio ultraterrestre con fines pacíficos a que consi
deren la posibilidad de ratificar dichos acuerdos inter
nacionales o de adherirse a ellos. 

1 Resolución 2222 (XXI), anexo. 

3. Toma nota con satisfacción de que la Subco
misión de Asuntos Jurídicos de la Comisión sobre la 
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pací
ficos, en su 17° período de sesiones, continuó: 

a) Sus esfuerzos para elaborar los proyectos de 
principios que han de regir la utilización por los Esta
dos de satélites artificiales de la Tierra para las trans
misiones directas por televisión; 

b) Sus esfuerzos para formular proyectos de prin
cipios relacionados con las consecuencias jurídicas de 
la teleobservación de la Tierra desde el espacio; 

e) Sus esfuerzos para completar el proyecto de 
tratado concerniente a la Luna; 

d) Su examen de las cuestiones relativas a la defi
nición o la delimitación, o ambas cosas, del espacio 
ultraterrestre y de las actividades en el espacio ultra
terrestre, teniendo presentes, entre otras cosas, las cues
tiones relacionadas con la órbita geoestacionaria; 

4. Hace suya la recomendación de la Comisión 
sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con 
Fines Pacíficos de que la Subcomisión de Asuntos 
Jurídicos, en su 18° período de sesiones: 

a) Continúe, como asuntos de alta prioridad: 

i) Sus esfuerzos para dar cima a la elaboración 
de los proyectos de principios que han de regir 
la utilización por los Estados de satélites arti
ficiales de la Tierra para las transmisiones 
directas por televisión; 

ii) Su atento examen de las consecuencias jurí
dicas de la teleobservación de la Tierra desde 
el espacio, con el objeto de formular proyectos 
de principios; 

iii) Sus esfuerzos para completar el proyecto de 
tratado concerniente a la Luna; 

b) Prosiga su labor sobre las cuestiones relativas 
a la definición o la delimitación, o ambas cosas, del 
espacio ultraterrestre y de las actividades en el espacio 
ultraterrestre y tenga también presentes, entre otras 
cosas, las cuestiones relacionadas con la órbita geoes
tacionaria; 

e) Incluya en su programa un tema titulado 
"Otras cuestiones"; 

5. Toma nota con satisfacción de que la Subco
misión de Asuntos Científicos v Técnicos de la Co
misión sobre la Utilización del "Espacio Ultraterrestre 
con Fines Pacíficos, en su 15° período de sesiones: 

a) Continuó examinando detalladamente tanto la 
actual fase, preoperacional y experimental, como la 
posible futura fase, mundial, internacional y opera
cional, de la teleobservación de la Tierra desde el 
espacio; 

b) Continuó examinando la ejecuc10n del pro
grama de las Naciones Unidas de aplicaciones de la 
tecnología espacial; 

e) Logró progresos significativos en su examen 
detallado de las cuestiones relacionadas con la cele
bración de una conferencia de las Naciones Unidas 
sobre cuestiones relativas al espacio ultraterrestre; 

d) Examinó el carácter físico y los atributos téc
nicos de la órbita geoestacionaria; 

6. Hace suya la recomendación de la Comisión 
sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con 
Fines Pacíficos de que, en su 16° período de sesiones, 
la Subcomisión de Asuntos Científicos y Técnicos 
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prosiga sus trabajos sobre las cuestiones que tiene en 
examen, asignando prioridad a los cuatro temas si
guientes: 

a) Cuestiones relativas a la teleobservación de la 
Tierra mediante satélites; 

b) Examen del programa de las Naciones Unidas 
de aplicaciones de la tecnología espacial y de la coor
dinación de las actividades espaciales en el sistema 
de las Naciones Unidas; 

e) Cuestión de la celebración de una conferencia 
de las Naciones Unidas sobre el espacio ultraterrestre; 

d) Cuestiones relativas a los sistemas de trans
portes espaciales; 

7. Aprueba la recomendación de la Comisión so
bre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines 
Pacíficos sobre la coordinación de las actividades entre 
la Subcomisión de Asuntos Científicos y Técnicos y la 
Subcomisión de Asuntos Jurídicos en la esfera de la 
teleobservación y sobre la necesidad de que continuara 
esa coordinación en los futuros períodos de sesiones 
de ambos órganos; 

8. Aprueba la decisión de la Comisión sobre la 
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pací
ficos de pedir a la Subcomisión de Asuntos Científicos 
y Técnicos que incluya en su programa el examen de 
los aspectos técnicos y de las medidas de seguridad 
relacionados con la utilización de fuentes de energía 
nuclear en el espacio ultraterrestre, para lo cual la 
Comisión recomendó que la Subcomisión, a menos que 
decidiera otra cosa, creara un grupo de trabajo de 
expertos2 abierto a la participación de todos sus miem
bros para que se reuniera durante su período de 
sesiones de conformidad con el párrafo 76 del informe 
de la Comisión; 

9. Pide a los Estados que lanzan objetos espaciales 
que informen a los Estados interesados en caso de 
que un objeto espacial que tenga a bordo fuentes de 
energía nuclear deje de funcionar correctamente y 
exista peligro de reingreso de materiales radiactivos en 
la atmósfera de la Tierra; 

2 Identificado ulteriormente como Grupo de Trabajo sobre 
la utilización de fuentes de energía nuclear en el espacio ultra
terrestre. 

1 O. Aprueba las recomendaciones de la Comisión 
sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con 
Fines Pacíficos sobre la convocación de una segunda 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Explo
ración y Utilización del Espacio Ultraterrestre con 
Fines Pacíficos, así como las disposiciones para su 
preparación, que figuran en el párrafo 75 del informe 
de la Comisión; 

11. Hace suyo el programa de las Naciones Unidas 
de aplicaciones de la tecnología espacial para 1979, 
propuesto por el experto en aplicaciones de la tecno
logía espacial a la Subcomisión de Asuntos Científicos 
y Técnicos3 ; · 

12. Aprueba la continuación del patrocinio de las 
Naciones Unidas a la Estación Ecuatorial de Lanza
miento de Cohetes de Thumba, en la India, y a la 
base CELP A de Mar del Plata, en la Argentina; 

13. Pide a los organismos especializados que sigan 
suministrando a la Comisión sobre la Utilización del 
Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos informes 
sobre la marcha de sus trabajos relacionados con la 
utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos; 

14. Acoge con beneplácito el informe de la Orga
nización Meteorológica Mundial acerca de su proyecto 
sobre ciclones tropicales\ presentado en respuesta a 
la resolución 32/196 A de la Asamblea General, y 
pide a la Organización Meteorológica Mundial que 
siga presentando informes anuales sobre la marcha del 
proyecto; 

15. Expresa su reconocimiento a todos los gobier
nos que actuaron como huéspedes, ofrecieron becas o 
ayudaron de otra manera en relación con la celebra
ción de seminarios internacionales de capacitación y 
cursos prácticos sobre aplicaciones de la tecnología 
espacial, especialmente en beneficio de los países en 
desarrollo; 

16. Pide a la Comisión sobre la Utilización del 
Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos que prosiga 
su labor, según lo indicado en la presente resolución 
y en resoluciones anteriores de la Asamblea General, 
que examine, según corresponda, nuevos proyectos 
relativos a actividades en el espacio ultraterrestre y 
que presente a la Asamblea en su trigésimo cuarto 
período de sesiones un informe en el que se incluyan 
sus opiniones acerca de qué temas deberán estudiarse 
en el futuro. 

BA/AC.105/211. 
4 A/ AC.105/225. 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 51 a. sesión plenaria, celebrada el 1 O de noviembre de 1978, la 
Asamblea General aprobó el proyecto de resolución presentado por la Comisión 
Política Especial en su informe (A/33/344, párr. 8). Para el texto definitivo, 
véase la resolución 3 31165 . 

5 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período de 
sesiones, Suplemento No. 45. 
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LISTA DE DOCUMENTOS 

NoTA. La presente lista comprende los documentos relativos al examen 
de los temas 51 y 52 que no se reproducen en el fascículo. 

Signatura del documento 

A/33120 

A/33/162 

A/33/212 y Add.1 

A/SPC/33/L.3 

A/SPC/33/L.4 

A/33/357 

A/C.S/33/30 

Printed in U.S.A. 

Título o descripci6n 

Informe de la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre 

Carta, de fecha 28 de junio de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 

Cooperación internacional para la utilización del espacio ultraterrestre 
con fines pacíficos: informe del Secretario General 

Proyecto de resolución 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución 
que figura en el documento A/SPC/33/L.3: nota del Secretario 
General 

Observaciones y referencias 

Documentos Oficiales de la 
Asamblea General, trigé
simo tercer periodo de se
siones, Suplemento No. 20 

Mimeografiado 

Id e m 

Para los patrocinadores y 
el texto, véase A/33/344, 
párrs. S y 8 

Mimeografiado 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resoluci6n presentado 
por la Comisi6n Política Especial en el documento A/33/344 

Informe de la Quinta Comisión 

Nota del Secretario General 

Véase Documentos Oficiales 
de la Asamblea General, 
trigésimo tercer periodo de 
sesiones, Anexos, tema 100 
del programa 

Mimeografiado 
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ANEXOS 

TRIGESIMO TERCER PERIODO DE SESIONES 

NUEVA YORK, 1978/1979 

Tema 53 del programa•: Efectos de las radiaciones atómicas: informe del Comité Científico 
de las Naciones Unidas para el Estudio de los Efectos de las Radiaciones Atómicas•• 

INDICE 
SlgMtura del documento Titulo Ptfglna 

A/33/103 Informe del Comité Científico de las Naciones Unidas para el Estudio de los Efectos de 
las Radiaciones Atómicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
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• Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer 
período de sesiones, Comisi6n Política Especial, sesiones 4a. y 5a.; ibid., Comisi6n Política Especial, Fascículo del periodo de 
sesiones, corrección, e ibid., Sesiones Plenarias, 43a. sesión. 

•• Desde 1973, la Asamblea General ha examinado esta cuestión en los períodos de sesiones siguientes: vigésimo octavo 
(tema 103 del programa), vigésimo noveno (tema 41 ), trigésimo (tema 50), trigésimo primero (tema 51) y trigésimo segundo 
(tema 54). 

DOCUMENTO A/33/103 

Informe del Comité Científico de las Naciones Unidas para el Estudio 
de los Efectos de las Radiaciones Atómicas 

l. El Comité Científico de las Naciones Unidas 
para el Estudio de los Efectos de las Radiaciones 
Atómicas1 celebró su 27° período de sesiones en la 
Redoutensaal, Hofburg, en Viena, del 17 al 21 de 
abril de 1978. El Sr. M. Klímek (Checoslovaquia), el 
Sr. F. E. Stieve (República Federal de Alemania) y 
el Sr. K. Sundaram (India) actuaron como Presidente, 
Vicepresidente y Relator, respectivamente. 

2. Durante el período de sesiones, el Comité, des
pués de tomar nota de la resolución 32/6 de 31 de 
octubre de 1977 de la Asamblea General, examinó, 
sobre la base de los documentos preparados por la 
Secretaría, algunos temas que merecían estudiarse en 
la esfera de las fuentes y efectos de las radiaciones. 
Como consecuencia de este examen, el Comité decidió 
presentar a la Asamblea General en su trigésimo sexto 
período de sesiones un informe que examinase la 
relación entre dosis y reacción con bajas dosis de 
radiación, los efectos genéticos de la radiación, la 

1 Las atribuciones del Comité Científico, que fue creado 
por la Asamblea General en su décimo período de sesiones, 
celebrado en 1955, se indican en la resolución 913 (X). Se 
componía originalmente de los siguientes Estados Miembros: 
Argentina, Australia, Bélgica, Brasil, Canadá, Checoslovaquia, 
Egipto, Estados Unidos de América, Francia, India, Japón, 
México, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
Suecia y Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. Por su 
resolución 3154 C (XXVIII), la Asamblea General decidió 
aumentar en cinco el número de miembros del Comité, y el 
Presidente de la Asamblea, en consulta con los presidentes de 
los grupos regionales, nombró miembros del Comité a los 
siguientes Estados Miembros: Alemania, República Federal 
de, Indonesia, Perú, Polonia y Sudán. 

1 

[Original: inglés] 
[26 de mayo de 1978] 

sinergia entre las radiaciones y otros agentes ambien
tales, los efectos no estocásticos de la radiación, las 
fuentes de radiación y las correspondientes exposicio
nes del ser humano, y los análisis de los modelos 
para evaluar las dosis de las radiaciones. 

3. El Comité expresó su intención de informar 
anualmente a la Asamblea General sobre la marcha 
de sus trabajos, y decidió respecto del tipo de infor
mación de diversas fuentes que la Secretaría procuraría 
obtener a fin de continuar la evaluación de la expo
sición a las radiaciones hecha por el Comité. 

4. El Comité continuó preparando una contribu
ción al documento del Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente relativo a criterios 
sobre determinados radionúclidos y examinó, sobre la 
base de proyectos preparados por la Secretaría, la in
formación disponible sobre el estroncio-90. Asimismo, 
el Comité tomó decisiones detalladas sobre el trata
miento de este tema para la continuación de los 
trabajos. 

5. El Comité eligió al Sr. F. E. Stieve (República 
Federal de Alemania), al Sr. J. R. Moroney (Austra
lia) y al Sr. Z. Jaworowski (Polonia) Presidente, 
Vicepresidente y Relator, respectivamente, para sus 
períodos de sesiones 28° y 290. 

6. El Comité expresó su agradecimiento por las 
facilidades prestadas por el Gobierno de Austria para 
la celebración de su 27° período de sesiones. 

7. El Comité examinó el calendario para la prepa
ración de los documentos de trabajo y proyectos cien
tíficos que se examinarán en su 28° período de sesio-
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nes. El tiempo que sería necesario para la recopilación 
de información, la evaluación de datos, las consultas 
con la comunidad científica y organizaciones interna
cionales interesadas y la necesidad adicional de evitar 
las superposiciones con reuniones científicas en la es
fera de las evaluaciones y los efectos de las radiaciones 
impedirían celebrar el 28° período de sesiones antes 

de junio de 1979. En vista de la dificultad de sumi
nistrar servicios apropiados en Viena en esa época, 
e informado respecto de la posibilidad ofrecida de 
reunirse en la sede de la Organización Mundial de 
la Salud, el Comité expresó su agradecimiento por 
este ofrecimiento y decidió celebrar su 28° período 
de sesiones en Ginebra, del 11 al 15 de junio de 1979. 

DOCUMENTO A/33/334 

Informe de la Comisión Política Especial 

l. El tema titulado "Efectos de las radiaciones 
atómicas: informe del Comité Científico de las 
Naciones Unidas para el Estudio de los Efectos de 
las Radiaciones Atómicas" se incluyó en el programa 
provisional del trigésimo tercer período de sesiones 
de la Asamblea General, en cumplimiento de lo dis
puesto en la resolución 32/6 de la Asamblea de 31 de 
octubre de 1977. 

2. En su 5a. sesión plenaria, celebrada el 22 de 
septiembre de 1978, la Asamblea General decidió, por 
recomendación de la Mesa, incluir el tema en su pro
grama y asignarlo a la Comisión Política Especial. 

3. La Comisión Política Especial examinó el tema 
en sus sesiones 4a. y 5a., celebradas los días 11 y 
12 de octubre de 1978. Tuvo ante sí el informe del 
Comité Científico de las Naciones Unidas para el 
Estudio de los Efectos de las Radiaciones Atómicas 
(A/33/103). 

4. En la 4a. sesión de la Comisión, el represen
tante de la República Federal de Alemania presentó 
un proyecto de resolución (A/SPC/33/L.2) patroci
nado por Alemania, República Federal de, Argentina, 
Australia, el Canadá, el Japón, México y Nueva Ze
landia. Ulteriormente se sumaron a los patrocinadores 
del proyecto de resolución Checoslovaquia, Indonesia, 
el Perú y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte. 

5. En la misma sesión, el representante de Mé
xico, en nombre de los patrocinadores, revisó oral
mente el párrafo 6 de la parte dispositiva del proyecto 
de resolución agregando la frase "y los invita a 
aumentar su cooperación en esta esfera" después de 
la palabra "Científico". 

6. En la 5a. sesión se anunció que Bélgica, Costa 
Rica, Chile, Chipre, Egipto, los Estados Unidos de 
América, Malasia, Noruega, Polonia, el Sudán, Suecia 
y el Uruguay se habían sumado a los patrocinadores 
del proyecto de resolución revisado (A/SPC/33/L.2/ 
Rev .1) (véase párr. 8 infra). 

7. En la misma sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución revisado sin someterlo a vota
ción. 

Recomendación de la Comisión Política Especial 

8. La Comisión Política Especial recomienda a la 
Asamblea General que apruebe el proyecto de reso
lución siguiente: 

Efectos de las radiaciones atómicas 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 913 (X) de 3 de diciem

bre de 1955, por la que estableció el Comité Cientí-

[Original: inglés] 
[25 de octubre de 1978] 

fico de las Naciones Unidas para el Estudio de los 
Efectos de las Radiaciones Atómicas, y sus resolu
ciones ulteriores sobre el tema, incluida la resolu
ción 32/6 de 31 de octubre de 1977, 

Reafirmando la conveniencia de que el Comité 
Científico continúe su labor, 

Preocupada por los efectos potencialmente nocivos 
para las generaciones actuales y futuras de los niveles 
de radiación a que está expuesta la humanidad, 

Consciente de que continúa siendo necesario reunir 
información sobre las radiaciones atómicas y analizar 
los efectos de éstas sobre el hombre y su medio, 

Tomando nota de la intención del Comité Científico 
de presentar a la Asamblea General en su trigésimo 
sexto período de sesiones un informe que examine la 
relación entre dosis y reacción con bajas dosis de 
radiación, los efectos genéticos de la radiación, la 
sinergia entre las radiaciones y otros agentes ambien
tales, los efectos no estocásticos de la radiación, las 
fuentes de radiación y las correspondientes exposicio
nes del ser humano y los análisis de los modelos para 
evaluar las dosis de las radiaciones, 

l. Toma nota con reconocimiento del informe del 
Comité Científico de las Naciones Unidas para el 
Estudio de los Efectos de las Radiaciones Atómicas 
(A/33/103); 

2. Encomia al Comité Científico por la valiosa 
contribución que ha hecho desde sus comienzos al 
conocimiento y la comprensión más amplios de los 
niveles, efectos y peligros de las radiaciones atómicas; 

3. Pide al Comité Científico que prosiga sus tra
bajos, incluso sus importantes actividades de coordi
nación, para aumentar el conocimiento de los niveles 
y efectos de las radiaciones atómicas provenientes de 
todas las fuentes; 

4. Toma nota con satisfacción de la constante y 
creciente cooperación científica entre el Comité Cien
tífico y el Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente; 

5. Pide al Programa de las Naciones Unidas para 
el Medio Ambiente que continúe prestando apoyo al 
eficaz desarrollo de la labor del Comité Científico y 
la difusión de sus resultados entre los miembros de 
la Asamblea General, la comunidad científica y el 
público; 

6. Expresa su reconocimiento a los Estados Miem
bros, los organismos especializados, el Organismo In
ternacional de Energía Atómica y las organizaciones 
no gubernamentales por la asistencia que han prestado 
al Comité Científico, y los invita a aumentar su coope
ración en esta esfera; 
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7. Pide a todos los Estados Miembros y los orga
nismos de las Naciones Unidas y organizaciones no 
gubernamentales interesadas que continúen suminis-

trando al Comité Cientüico otros datos pertinentes 
para su labor, con el fin de facilitar al Comité la 
preparación de su informe. 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 43a. sesión plenaria, celebrada el 3 de noviembre de 1978, la 
Asamblea General aprobó el proyecto de resolución presentado por la Comisión 
Política Especial en su informe (A/33/334, párr. 8). Para el texto definitivo, 
véase la resolución 33/52• 

2 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer periodo de 
sesiones, Suplemento No. 45. 
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DOCUMENTO A/33/276 

Informe de la Comisión de Conciliación de las Naciones Unidas para Palestina 

NOTA DEL SECRETARIO GENERAL CON LA QUE 
TRANSMITE EL INFORME 

El 32° informe de la Comisión de Conciliación de 
las Naciones Unidas para Palestina, que abarca el 
período del 1 o de octubre de 1977 al 30 de septiembre 
de 1978, cuyo texto se adjunta a la presente nota, fue 
transmitido, por carta de fecha 28 de septiembre de 
1978, por el Presidente de la Comisión para su comu
nicación a los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas, de conformidad con el párrafo 6 de la reso
lución 512 (VI) de la Asamblea General, de 26 de 
enero de 1952, y el párrafo 4 de la resolución 32/90 A 
de la Asamblea General, de 13 de diciembre de 1977. 

ANEXO 

Trigésimo segundo informe de la Comisión 
de Conciliación de las Naciones Unidas para Palestina 

l. En el párrafo 4 de la resolución 32/90 A de 13 de 
diciembre de 1977, la Asamblea General tomó nota con pesar 

1 

[Original: inglés} 
[29 de septiembre de 1978] 

de que la Comisión de Conciliación de las Naciones Unidas 
para Palestina no había podido encontrar los medios de lograr 
progresos en la aplicación del párrafo 11 de la resolución 194 
(III) de la Asamblea General y pidió a la Comisión que perse
verase en sus esfuerzos con miras a la aplicación de dicho 
párrafo y que informase según procediera, a más tardar el 
1° de octubre de 1978. Este informe se presenta de confor
midad con dicha solicitud. 

2. Cabe recordar que en sus informes 24o a y 25o b, que 
abarcaban los períodos del 24 de diciembre de 1965 al 30 de 
septiembre de 1966 y del 1° de octubre de 1966 al 30 de sep
tiembre de 1967, la Comisión respondió a solicitudes anteriores 
de la Asamblea General, contenidas en sus resoluciones 2052 
(XX) de 15 de diciembre de 1965 y 2154 (XXI) de 17 de no-

a Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo 
primer período de sesiones, Anexos, tema 32 del programa, 
documento A/6451. 

b !bid., vigésimo segundo período de sesiones, Anexos, tema 
34 del programa, documento A/6846. 
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viembre de 1966, en relación con el cumplimiento del párra
fo 11 de la resolución 194 (111). En esos informes, la Comisión 
observó que el examen de los diversos medios por los que se 
podrían intensificar sus esfuerzos con alguna perspectiva de 
avanzar hacia el cumplimiento del párrafo 11 de la resolu
ción 194 (111) había obligado a llegar a la conclusión de que 
todos los medios previstos suponían cambios sustanciales de la 
situación. 

3. Huelga insistir en que, como se ha señalado en los 
informes precedentes, los acontecimientos que, desde entonces, 
han tenido lugar en la región han complicado más una situa-

ción que ya era muy compleja. En lo que a la Comisión 
respecta, las circunstancias que, lamentablemente, han limitado 
sus posibilidades de acción, no han experimentado modifica
ciones fundamentales hasta ahora. 

4. No obstante, al tomar nota de que se ha reanudado 
la actividad diplomática encaminada al logro de una paz justa 
y duradera en el Oriente Medio, la Comisión expresa su más 
sincera esperanza de que en el futuro próximo mejore la 
situación en la región, a fin de que pueda continuar su labor 
de conformidad con el mandato que le fijó la Asamblea Gene
ral en la resolución 194 (111) de 11 de diciembre de 1948. 

DOCUMENTO A/33/285 

Refugiados de Palestina en la Faja de Gaza: informe del Secretario General 

l. Este informe se presenta a la Asamblea General 
en cumplimiento de su resolución 32/90 C de 13 de 
diciembre de 1977 relativa a los refugiados de Pales
tina en la Faja de Gaza, en que la Asamblea pidió 
al Secretario General que, previa consulta con el 
Comisionado General del Organismo de Obras Públi
cas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refu
giados de Palestina en el Cercano Oriente (OOPS), 
le informara en su trigésimo tercer período de sesiones 
acerca del cumplimiento dado por Israel al párrafo 1 
de la resolución. En el párrafo 1 de esa resolución, 
la Asamblea instaba una vez más a Israel a que adop
tara de inmediato medidas eficaces para el regreso de 
los refugiados interesados a l:>s ca~pamento~ de la 
Faja de Gaza de los que hab1an s1do desalojados. y 
para proporcionarles albergue adecuado par~ su aloja
miento, y suspendiera los traslados de refugiados y la 
destrucción de sus albergues. 

2. En una nota verbal de fecha 15 de marzo 
de 1978, dirigida al Representante Permanente de 
Israel ante las Naciones Unidas, el Secretario General 
señaló a la atención la obligación que tenía, de con
formidad con el párrafo 2 de la resolución 32/90 C 
de la Asamblea General, de presentar informes al 
respecto, y pidió al Gobierno de ls~ael que le pr?por
cionase, tan pronto como fuera. po~t?le, toda la. mfo~
mación pertinente sobre la aphcac10n de las dtsposl
ciones respectivas de la resolución. 

3. Por nota verbal Je fecha 15 de septiembre 
de 1978, el representante de .Israel hizo lleg~r al 
Secretario General las observac10nes de su Gobierno 
sobre dicha resolución que, como en informes ante
riores sobre este tema, se reproduce textualmente a 
continuación: 

"El Gobierno de Israel desea señalar la situación 
estable de seguridad que reina en el Distrito de 
Gaza así como la enorme mejora de la situación 
económica y social de los refugiados que habitan 
en la zona. 

"Esta situación sigue siendo el resultado directo 
de las medidas adoptadas en 1971 por las autori
dades israelíes contra el terrorismo árabe que había 
prevalecido en el Distrito de Gaza hasta entonces 
y que, en su mayor parte, afectó a la población 
local, a la que perjudicó seriamente. 

"Es preciso dar una idea del progreso económico 
logrado desde 1967 tanto entre los refugiados como 
los no refugiados, ya que sólo en este contexto 

[Original: inglés] 
[11 de octubre de 1978] 

puede evaluarse en toda su extensión el carácter to
talmente descaminado de la resolución de referencia. 

"En los primeros cinco años posteriores a 1967, 
el PNB del Distrito de Gaza aumentó hasta alcanzar 
un promedio anual del 18% a valores reales. En los 
cinco años siguientes, la tasa anual de crecimiento 
disminuyó en cierta medida hasta alcanzar un pro
medio aún notable del 8 al 9%. En consecuencia, 
el incremento medio del PNB durante este período 
ha sido considerable, cualquiera sea el patrón con 
que se midan. Estas cifras pueden traducirse en 
ejemplos sencillos de la vida cotidiana: la super
ficie de la edificación privada comenzada aumentó 
de 17.000 metros cuadrados en 1969 a 250.000 en 
1976. En 1972, sólo el 6% de los hogares tenían 
refrigeradores; en 1977 esta cifra llegó al 29%. 
En 1972, el 8% de las familias tenían televisores, 
en comparación con el 42% en 1976. En 1972, 
sólo el 2% de los hogares tenían automóviles, en 
relación con el 5% en 1976. 

"Esta atmósfera económica alentadora se ve re
forzada por el hecho de que, en el Distrito de Gaza, 
el desempleo sigue siendo prácticamente inexistente. 
Del total de la fuerza de trabajo de la zona, que 
suma unos 80.000 trabajadores, aproximadamente 
un tercio, tanto refugiados como no refugiados, han 
buscado y encontrado trabajo en Israel. Un estudio 
realizado recientemente demuestra que el 85% de 
estos trabajadores han conservado sus empleos du
rante más de cuatro años, lo cual revela un elevado 
grado de estabilidad laboral. Los salarios de estos 
trabajadores, al igual que los de los trabajadores is
raelíes, han aumentado sistemáticamente a un ritmo 
más rápido que el del costo de vida, lo cual les 
ha permitido alcanzar un nivel de vida del que 
nunca habían disfrutado anteriormente. 

"A fin de mitigar la situación social de los refu
giados, en los últimos años, las autoridades israelíes 
han terminado varios proyectos de vivienda situados 
fuera de los campamentos. Esto ha permitido a los 
refugiados trasladarse de los inadecuados albergues 
de los campamentos a hogares relativamente am
plios y bien equipados (de 750 a 850 pies cua
drados de espacio cubierto) por un costo módico 
y en condiciones favorables. Ultimamente, las auto
ridades, a la luz de la experiencia adquirida hasta 
la fecha, han promovido proyectos encaminados a 
alentar a los refugiados a construir nuevos hogares 
con su propio trabajo. Ello se hace proporcionando 
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a los refugiados terrenos con la infraestructura nece
saria, junto con un subsidio en efectivo, de modo 
que la familia pueda construir su vivienda según 
sus propias especificaciones. 

"Tras recibir los beneficios del progreso econó
mico descrito en los párrafos precedentes, un número 
considerable de refugiados ha decidido aprovechar 
estas oportunidades. Hacia fines de agosto del co
rriente año, 790 familias de refugiados, en su ma
yoría procedentes del campamento situado en Khan 
Yunis, se habían alojado en el proyecto de vivienda 
de el-Amal. Mil familias habían encontrado nuevas 
viviendas en el proyecto Sheikh Radwan 'A' y 922 
familias del campamento de Rafah se habían trasla
dado a un nuevo proyecto de vivienda situado en 
las cercanías. 

"Además ya están adelantados los proyectos para 
nuevos planes de vivienda. El proyecto Sheikh Rad
wan 'B' alojará a 1.200 familias, de las cuales 300 
se mudarán en el transcurso del corriente año. Otras 
120 familias ya han pagado la primera cuota para 
la adquisición de sus respectivos terrenos en otro 
proyecto de vivienda situado en las proximidades 
de Rafah. 

"En otras palabras, por primera vez desde 1948, 
se ha dado a los refugiados del Distrito de Gaza 
la posibilidad de trasladarse de las miserables con
diciones de los campamentos a viviendas dignas, 
equipadas con todos los servicios de que disponen 
normalmente las viviendas modernas. En efecto, 
Israel ha sido el primer país del Oriente Medio 
que ha ayudado efectivamente a los refugiados y 
ha contribuido, mediante subsidios monetarios y la 
adjudicación de tierras, a rehabilitados y a mejorar 
su nivel social. 

"Israel no puede hacerse parte de ninguna tenta
tiva encaminada a perpetuar la miseria indescriptible 
de los campamentos de refugiados, por lo que 
seguirá adelante con su política de ofrecer a los 
refugiados viviendas situadas fuera de los campa
mentos. Además, no seguirá las frívolas propuestas 
de la resolución 32/90 C ni desalojará a ninguno de 
los refugiados ya instalados en sus nuevos hogares, 
adquiridos con su propio dinero y, en un número 
cada vez mayor de casos, construidos con sus propias 
manos. 

"Por el hecho de trasladarse fuera de los campa
mentos no se ve menoscabada la condición oficial 
de los individuos interesados que, en su carácter 
de refugiados, tienen derecho a recibir los servicios 
del OOPS. Por lo tanto, Israel rechaza las mali
ciosas sugerencias que se hacen en esta resolución, 
en momentos en que se permite a los refugiados, 
sin presión ni coerción, trasladarse a alojamientos 
muy superiores a los que han tenido nunca y en que 
los propios refugiados están ansiosos por poder 
aprovechar esta oportunidad de mejorar sus condi
ciones de vida. 

"Basta ver el progreso social y económico logrado 
por la totalidad de la población árabe, incluidos los 
refugiados, en las zonas administradas por Israel, 
para reconocer el verdadero carácter de la reso
lución 32/90 C: a saber, una pieza sin valor de la 
guerra política árabe inspirada en el temor de que 
Israel pueda realizar grandes progresos en la solu
ción del problema de los refugiados del Distrito de 
Gaza y de las otras zonas y privar de este modo a 

los Estados árabes que, durante 30 años han hecho 
poco o nada por los refugiados, de un sórdido instru
mento de propaganda contra Israel." 
4. La siguiente información relativa al cumpli

miento por Israel del párrafo 1 de la resolución 
32/90 C de la Asamblea General se basa en infor
mes proporcionados por el Comisionado General del 
OOPS. 

5. En el año que se examina, hubo casos de demo
liciones punitivas de albergues de refugiados en la 
Faja de Gaza. Sin embargo, el Organismo no ha llegado 
a ningún arreglo respecto de sus reclamaciones de 
indemnización por los albergues de refugiados demo
lidos por razones punitivas en años anteriores1• 

6. Se recordará que en 1973 el Organismo y las 
autoridades israelíes de ocupación efectuaron conjun
tamente un estudio a fin de determinar la condición 
real de las familias afectadas por las demoliciones de 
julio y agosto de 1971 2• El estudio abarcó un total de 
942 familias seleccionadas sobre la base de estudios 
preliminares efectuados por el Organismo sobre la 
situación en que se encontraban en esos momentos 
2.554 familias afectadas por las demoliciones de 1971. 
Según el estudio conjunto, 706 de las 942 familias 
encuestadas no tenían vivienda adecuada; se consideró 
que 266 de ellas vivían en condiciones excepcional
mente difíciles y 440 carecían de viviendas adecuadas. 

7. En el párrafo 12 del informe del año pasado, 
se hizo referencia al ofrecimiento de las autoridades 
israelíes de proporcionar alojamiento gratuito en un 
proyecto habitacional cercano a Khan Yunis a familias 
de refugiados que aún figuraban en la lista de casos 
excepcionalmente difíciles elaborada sobre la base del 
estudio conjunto de 1973. El ofrecimiento se extendió 
no sólo a las familias incluidas en esa lista que aún 
no habían adquirido viviendas, sino también a las 11 O 
familias que ya habían comprado casas, a precios sub
sidiados, en otros proyectos habitacionales. En total, 
20 familias de las que no habían adquirido viviendas 
aceptaron el ofrecimiento; en cuanto a las demás, 178 
familias declinaron el ofrecimiento. 

8. El Organismo ha continuado señalando a las 
autoridades israelíes la necesidad de proporcionar 

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
primer período de sesiones, Anexos, tema 53 del programa, 
documento A/311240, párr. 6, e ibid., trigésimo segundo pe
ríodo de sesiones, Anexos, tema 55 del programa, documentos 
A/321264 y Add.l, párr. 5. 

2 En julio y agosto de 1971, las autoridades israelíes de 
ocupación demolieron una serie de albergues en los campa
mentos de Jabalia, Beach y Rafah, aduciendo la construcción 
de caminos de acceso dentro de los campamentos. Estas demo
liciones afectaron a 2.554 familias de refugiados, integradas 
por 15.855 personas; se destruyó un total de 7.729 habitacio
nes de albergue. Los acontecimientos relativos a la asignación 
de nuevas viviendas a esas familias se mencionan en el informe 
del Comisionado General al Secretario General, que se trans
mitió a la Asamblea General en su vigésimo sexto período de 
sesiones (A/8383 y Add.1) y en los informes presentados por 
el Secretario General a la Asamblea General en sus períodos 
de sesiones vigésimo séptimo (Documentos Oficiales de la 
Asamblea General, vigésimo séptimo período de sesiones, 
Anexos, tema 40 del programa, documento A/8814), vigésimo 
octavo (A/9155), vigésimo noveno (ibid., vigésimo noveno 
período de sesiones, Anexos, tema 38 del programa, docu
mento A/9740), trigésimo (ibid., trigésimo período de sesio
nes, Anexos, tema 54 del programa, documento A/10253), 
trigésimo primero (ibid., trigésimo primer período de sesiones, 
Anexos, tema 53 del programa, documento A/31/240) y tri
gésimo segundo (ibid., trigésimo segundo períod.:; de sesiones, 
Anexos, tema 55 del programa, documentos A/32/264 y 
Add.l). 
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viviendas satisfactorias a aquellas de las 2.554 familias 
afectadas por las demoliciones de 1971 cuyas necesi
dades no han sido satisfechas. Las autoridades israe
líes, sin comprometerse a una posible solución, convi
nieron en que se examinaría la cuestión una vez que 
se realojara a las 266 familias que figuraban en la 
lista de casos excepcionalmente difíciles. El Director de 
la Oficina Regional de la Faja de Gaza escribió a las 
autoridades pidiéndoles que examinaran la cuestión, 
ya que se había solucionado la situación de las 266 
familias que figuraban en la lista de casos excepcional
mente difíciles (véase el párr. 7 supra), y les propuso 
que se realizara un estudio conjunto del alojamiento 
de las familias interesadas. Las autoridades israelíes 
han dado una respuesta verbal y han indicado al 
Director de la Oficina Regional de la Faja de Gaza 
que no están dispuestas participar en un estudio con
junto. Por lo tanto, la siguiente medida del Organismo 
será realizar su propia evaluación de las condiciones 
de las 440 familias mencionadas en el párrafo 6. 

9. En términos generales, las autoridades israelíes 
de ocupación exigen la demolición de los albergues de 
los refugiados que decidan comprar nuevas viviendas. 
En la práctica, con excepción de dos casos, los alber
gues fueron demolidos por las familias de refugiados. 
En esos dos casos, las autoridades israelíes entregaron 
los albergues desocupados a refugiados cuyos albergues 
habían sido demolidos por instrucciones de las auto
ridades. 

1 O. En el período del 1 o de julio de 1977 al 30 
de junio de 1978, un total de 565 familias, integradas 
por 3.470 personas, se mudaron de sus albergues de 
los campamentos de Rafah, Khan Yunis, Deir El 

Balah, J abalia y Beach a nuevas viviendas (que debían 
pagarse) en uno de los proyectos habitacionales cons
truidos por las autoridades israelíes; otras 38 familias 
de refugiados, integradas por 255 personas, compraron 
terrenos en uno de los proyectos habitacionales en la 
inteligencia de que construirían casas con arreglo a 
uno de los diversos planos modelo disponibles. Desde 
entonces, han construido nuevas casas y se han tras
ladado a ellas. Hasta la fecha se han comprado aproxi
madamente 200 terrenos. En relación con lo anterior, 
se demolieron un total de 984 habitaciones de albergue 
en los campamentos. 

11. Se están construyendo dos nuevos proyectos 
habitacionales. Uno de ellos (Beit Lahia) está cerca 
de J abalia y se están ofreciendo terrenos en venta a 
los residentes del campamento de J abalia. Actualmente, 
24 familias construyen sus casas. El otro proyecto 
(Tel Al Sultan) está ubicado cerca del campamento 
Rafah y se están ofreciendo terrenos en venta a los 
residentes del campamento de Rafah y a los residentes 
locales de Rafah para la construcción de viviendas. 

12. Con relación a los comentarios del Gobierno 
de Israel mencionados en el párrafo 3 supra, el Comi
sionado General del OOPS ha observado que l<!s 
referencias a las "condiciones miserables de los cam
pamentos" y la "miseria indescriptible reinante en 
los campamentos de refugiados" se incluyeron también 
en los comentarios hechos por el Gobierno de Israel 
el año pasado (A/32/264, párr. 3). El Comisionado 
General ha reiterado la observación que formuló en 
ese informe (A/32/264, inciso b) del párrafo 14) 
de que tales comentarios son generalizaciones que reba
san la situación real. 

DOCUMENTO A/33/286 

Población y refugiados desplazados desde 1967 : informe del Secretario General 

l. Este informe se presenta a la Asamblea General 
en cumplimiento del párrafo 4 de su resolución 32/ 
90 E de 13 de diciembre de 1977, relativa a la pobla
ción y los refugiados desplazados desde 1967, en la 
cual la Asamblea pidió al Secretario General que, 
previa consulta con el Comisionado General del Orga
nismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones 
Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano 
Oriente (OOPS), informara a la Asamblea General, 
a más tardar en la fecha de apertura del trigésimo 
tercer período de sesiones, acerca del cumplimiento 
dado por Israel al párrafo 3 de la resolución. En el 
párrafo 3 de dicha resolución, la Asamblea instó una 
vez más a Israel a que adoptara medidas inmediatas 
para el regreso de los habitantes desalojados y desis
tiera de toda medida que obstaculizara tal regreso de 
los habitantes desalojados, incluidas las que afectaran 
a la estructura física y demográfica de los territorios 
ocupados. En los párrafos 1 y 2, la Asamblea reafirmó 
el derecho de los habitantes desalojados a regresar a 
sus hogares y campamentos situados en los territorios 
ocupados por Israel desde 1967, y deploró que las 
autoridades israelíes se siguieran negando a adoptar 
medidas para el retorno de los habitantes desalojados. 

2. Por una nota verbal de fecha 15 de marzo de 
1978, dirigida al Representante Permanente de Israel 
ante las Naciones Unidas, el Secretario General señaló 
la responsabilidad que tenía, en virtud del párrafo 4 

[Original: inglés] 
[12 de octubre de 1978] 

de la resolución 32/90 E de la Asamblea General, de 
informar al respecto y solicitó al Gobierno de Israel 
que le remitiera, a la mayor brevedad posible, toda 
la información pertinente acerca del cumplimiento de 
las respectivas disposiciones de la resolución. 

3. Por una nota verbal de fecha 15 de septiembre 
de 1978, el representante de Israel transmitió al Secre
tario General los comentarios de su Gobierno sobre 
dicha resolución, los que, como se hizo en los informes 
previos sobre esta cuestión, se reproducen textual
mente a continuación: 

"El Gobierno de Israel ha adoptado una política 
coherente con respecto a las personas que abando
naron la zona de hostilidades como resultado de la 
guerra instigada por los Gobiernos árabes en 1967. 

"Israel ha tenido plena conciencia de los aspectos 
humanitarios del problema y les ha acordado su 
debida importancia. En consecuencia, hizo arreglos 
especiales para la reunificación de las familias y la 
atención de los casos de más grave necesidad entre 
los residentes de las zonas administradas por Israel 
desde 1967, así como la atención de los refugiados. 
Israel ha continuado también su política liberal de 
'puentes abiertos' a través de las líneas de cese del 
fuego, lo que ha permitido que el año pasado se 
trasladaran en uno y otro sentido los residentes de 
esas zonas y visitantes de los países árabes vecinos. 
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"Al mismo tiempo, en vista de la responsabilidad 
de Israel respecto de la seguridad de sus propios 
ciudadanos, así como respecto de la seguridad y 
el bienestar de la población de Judea, Samaria y 
el Distrito de Gaza, el Gobierno de Israel se ha 
guiado por ciertas consideraciones relativas a la 
seguridad. En particular, le han preocupado los 
intentos desembozados de la organización conocida 
como Organización de Liberación de Palestina de 
explotar para sus propios nefastos propósitos la 
política de Israel de 'puentes abiertos'. 

"Como es bien sabido, la organización mencio
nada, cuyo cometido es el terrorismo indiscriminado, 
tanto contra los árabes como contra los judíos, se 
ha comprometido a destruir al Estado de Israel. Los 
órganos centrales de la organización mencionada 
reafirmaron en 1977 ese objetivo, que la organi
zación proclamó abiertamente desde entonces, pese 
a los esfuerzos por lograr una paz auténtica y dura
dera entre Israel y sus vecinos árabes. 

"A lo largo de los años, la situación se exacerbó 
por las acciones de ciertos gobiernos árabes, que 
también trataron de abusar de la libertad de movi
miento dentro de las zonas administradas por Israel 
y dentro del propio Israel, con miras a ayudar a la 
infiltración de terroristas árabes, y de armas y explo
sivos. 

"Esas actividades subversivas han planteado inevi
tablemente graves limitaciones al regreso de las per
sonas desplazadas en 1967. No obstante, por medio 
de una política equilibrada basada en considera
ciones tanto humanitarias como de seguridad, el 
Gobierno de Israel ha facilitado la reunificación 
familiar de una cantidad significativa de personas 
afectadas. En el decenio de 1967 a 1977, se permitió 
que 47.558 personas se unieran a sus familias en 
Judea, Samaria y el Distrito de Gaza. Durante el 
pasado año se mantuvieron los arreglos especiales 
para la reunificación familiar y para los casos más 
graves, y continuó la cooperación al respecto con 
las autoridades árabes locales." 
4. Con respecto al párrafo 3 a) de la resolución 

32/90 E de la Asamblea General, el Secretario General 
ha recibido del Comisionado General del OOPS la 
información de que éste dispone acerca del regreso de 
refugiados inscritos en el Organismo. Tal como se 

señaló en informes anteriores del Secretario Genera13, 

el Organismo no participa en actividades conducentes 
al regreso de los refugiados, y tampoco está vinculado 
a ningún arreglo para el regreso de personas despla
zadas que no se hayan inscrito como refugiados. La 
información se basa en las solicitudes de los refugiados 
que han regresado para que se les transfieran sus 
raciones a las zonas a las que han vuelto, y en las 
correcciones pertinentes de los registros del Organismo. 
El Organismo no está necesariamente informado acerca 
del regreso de refugiados que no solicitan el suministro 
de raciones o servicios, pero considera que estos últi
mos representarían un número muy escaso. Según las 
informaciones de que dispone el Organismo, entre el 
to de julio de 1977 y el 30 de junio de 1978, 204 
refugiados desplazados inscritos regresaron desde Jor
dania oriental a la Ribera Occidental, y 29 desde 
Jordania oriental a la Faja de Gaza. Cabe señalar 
que algunas de esas personas quizás no sean refugiados 
desplazados inscritos, sino familiares de un refugiado 
desplazado inscrito a quien acompañaron en su regreso, 
o con quien se reunieron allí, pero no habían sido 
ellos mismos desplazados en 1967. En el mismo lapso, 
18 refugiados desplazados inscritos volvieron a la 
Faja de Gaza desde Egipto. Por lo tanto, teniendo 
en cuenta el cálculo total que se consigna en el párrafo 
4 del informe del año pasado\ el número de refugiados 
desplazados inscritos que, según los datos de que dis
pone el Organismo, han regresado a los territorios 
ocupados desde junio de 1967, es de cerca de 9.250. 
El Organismo no está en condiciones de calcular el 
número total de habitantes desplazados que han regre
sado. El Organismo mantiene registros sólo de los 
refugiados inscritos y, como se señaló supra, incluso 
esos registros podrían ser incompletos, en particular 
con respecto a la ubicación de los refugiados inscritos. 

a Documento A/9156 de 18 de septiembre de 1973, párr. 5; 
Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo no
veno período de sesiones, Anexos, tema 38 del programa, 
documento A/9740, párr. 4; ibid., trigésimo período de sesio
nes, Anexos, tema 54 del programa, documento A/10253, 
párr. 4; ibid., trigésimo primer período de sesiones, Anexos, 
tema 53 del programa, documento A/31/240, párr. 4, e ibid., 
trigésimo tercer período de sesiones, Anexos, tema 55 del pro
grama, documento A/32/263, párr. 4. 

4 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
segundo período de sesiones, Anexos, tema 55 del programa. 
documento A/32/263. 

DOCUMENTO A/33/287~ 

Ofrecimientos de becas y subvenciones de educación superior para los refugiados palestinos: 
informe del Secretario General 

l. Este informe se presenta a la Asamblea General 
en cumplimiento de su resolución 32/90 F de 13 de 
diciembre de 1977. En esa resolución, la Asamblea 
instó a todos los Estados a que consignaran créditos 
especiales y concedieran becas y subvenciones en favor 
de los refugiados palestinos, e invitó a los organismos 
pertinentes de las Naciones Unidas a que consideraran 
la posibilidad de incluir, dentro de sus respectivas 
esferas de competencia, asistencia para la educación 
superior de los estudiantes palestinos refugiados. La 

*En el que se incorpora el documento A/33/287 /Corr.1 
de 27 de octubre de 1978. 

[Original: inglés] 
[18 de octubre de 1978] 

Asamblea pidió al Organismo de Obras Públicas y 
Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados 
de Palestina en el Cercano Oriente (OOPS) que 
actuara como receptor y fideicomisario de esas asigna
ciones especiales y becas y que las concediera a candi
datos palestinos refugiados debidamente calificados. 
La Asamblea pidió además al Secretario General que 
le informara en su trigésimo tercer período de sesiones 
sobre la aplicación de la resolución. 

2. La resolución se transmitió a todos los Estados 
y a los organismos especializados el 23 de marzo y el 
12 de mayo de 1978, respectivamente. Además, el 
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Comisionado General del OOPS hizo un llamamiento 
especial a todos los Estados el 31 de mayo de 1978. 

3. Ocho Estados Miembros- Alemania, Repú
blica Federal de, Egipto, los Estados Unidos de Amé
rica, Kuwait, Polonia, Sudán, Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas y Yugoslavia- han informado 
al Comisionado General del OOPS de que ya conceden 
becas de educación superior a palestinos. Otro país, 
Dinamarca, ha informado de que tiene becas para 
estudiantes extranjeros que pueden solicitar los estu
diantes palestinos refugiados. 

4. Tres organismos especializados - la Organiza
ción de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación, la Organización Internacional del Tra
bajo y la Unión Internacional de Telecomunicacio
nes - han informado al Comisionado General del 
OOPS de que, independientemente de la resolución 
32/90 F, ya se han celebrado conversaciones con 
representantes de organizaciones palestinas acerca de 
la prestación de asistencia a palestinos para que reali
cen estudios de educación superior y técnicos por 
medio de becas incluidas en los programas de asis
tencia técnica de esos organismos. Un organismo, la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educa
ción, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), se refirió 
a su larga participación en proyectos del OOPS, uno 
de los cuales es la concesión regular por parte de la 

UNESCO de becas a personal palestino del OOPS para 
su capacitación especializada, de las que en 1978 se 
aprobaron 17 y se concedieron 11. Dos de los orga
nismos, el Organismo Internacional de Energía Ató
mica y la Organización Consultiva Marítima Intergu
bernamental, indicaron que habían tomado nota de la 
petición de asistencia para su examen. Además, se 
recibió, por mediación del Presidente del Grupo de 
Trabajo encargado de estudiar la financiación del 
OOPS, una comunicación de la Unión Postal Uni
versal, en la que informaba de que, en cumplimiento 
de la resolución 2100 (LXIII) del Consejo Económico 
y Social, de 3 de agosto de 1977, pensaba organizar 
cursos para refugiados palestinos en el Instituto Postal 
Arabe Superior de Damasco y ofrecer una o dos becas 
para ese curso u otro similar de capacitación en materia 
de servicios postales. 

5. El Comisionado General ha informado al Secre
tario General de que el OOPS pondrá a disposición de 
los posibles candidatos toda la información que reciba 
acerca de becas ofrecidas por Estados y organismos 
especializados a las que puedan aspirar los estudiantes 
palestinos refugiados. También está dispuesto a desem
peñar las funciones que le encomendó la Asamblea 
General de actuar como receptor y fideicomisario de 
asignaciones especiales y becas siempre que se pongan 
a su disposición tales fondos y becas. 

DOCUMENTO A/33/320 

Informe del Grupo de Trabajo encargado de estudiar la financiación del Organismo de Obras Públicas 
y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente 

Carta, de fecha 19 de octubre de 1978, dirigida 
al Presidente de la Asamblea General 

Tenemos el honor de presentarle el informe del 
Grupo de Trabajo encargado de estudiar la finan
ciación del Organismo de Obras Públicas y Socorro 
de las Naciones Unidas para los Refugiados de Pales
tina en el Cercano Oriente, que el Grupo de Trabajo 
aprobó por unanimidad el 19 de octubre de 1978. 

(Firmado) Orhan ERALP, Presidente (Turquía) 
Claros KoBINA SEKYI, Vicepresidente (Ghana) 

Ole Peter KOLBY, Relator (Noruega) 
Bernadette LEFORT (Francia) 

Shin WATANABE (Japón) 
Fakhri SAGHIYYAH (Líbano) 

Philip R.A. SEALY (Trinidad y Tabago) 
Graham S. BuRTON (Reino Unido de Gran Bretaña) 

e Irlanda del Norte) 
Betty Jane JoNES (Estados Unidos de América) 

INTRODUCCIÓN 

A. Origen y antecedentes del Grupo de Trabajo 

[El texto de los párrafos 1 a 6 es idéntico al de los 
párrafos 1 a 6 del informe anterior del Grupo de Tra
bajo. Véase Documentos Oficiales de la Asamblea 
General, trigésimo segundo período de sesiones, Ane
xos, documento A/32/278, párrafos 1 a 6.] 

7. En su resolución 31115 C de 23 de noviembre 
de 1976, la Asamblea General encomió una vez más al 
Grupo de Trabajo, tomó nota con reconocimiento de 

[Original: inglés] 
[23 de octubre de 1978] 

su informe y le pidió que, en colaboración con el Secre
tario General y el Comisionado General, continuara 
sus esfuerzos para financiar el Organismo de Obras 
Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los 
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente 
(OOPS) por un nuevo período de un año. El 19 de 
octubre de 1977, el Grupo de Trabajo presentó a la 
Asamblea General un informe sobre las actividades 
que había realizado en 19775• 

B. Examen del informe del Grupo de Trabajo en el 
trigésimo segundo período de sesiones de la 
Asamblea General 

8. El informe del Grupo de Trabajo sobre sus 
actividades fue examinado por la Asamblea General 
en su trigésimo segundo período de sesiones en rela
ción con el tema 55 del programa. La Asamblea 
remitió el tema a la Comisión Política Especial, la cual 
lo examinó en sus sesiones 8a. a lla., 16a. a 22a. y 
24a., celebradas entre el 27 de octubre y el 15 de 
noviembre de 1977. 

9. En la 21a. sesión de la Comisión Política Espe
cial, celebrada el 1 O de noviembre, el representante 
del Irán presentó un proyecto de resolución patroci
nado por Bélgica, Colombia, Dinamarca, Filipinas, Fin
landia, India, Indonesia, Irán, Kenya, Malasia, Nueva 
Zelandia, los Países Bajos, Suecia, Yugoslavia y Zaire6 

en virtud del cual la Asamblea General: 

5 lbid., documento A/32/278. 
6 lbid., documento A/32/351, párr. 19, proyecto de reso

lución O. 
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a) Encomiaría al Grupo de Trabajo por su labor 
encaminada a garantizar la seguridad financiera del 
Organismo; 

b) Tomaría nota con aprobación del informe del 
Grupo de Trabajo; 

e) Pediría al Grupo de Trabajo que, en colabo
ración con el Secretario General y el Comisionado 
General, continuara sus esfuerzos para financiar el 
Organismo por un nuevo período de un año; 

d) Pediría al Secretario General que prestara al 
Grupo de Trabajo la ayuda y los servicios necesarios 
para el desempeño de su tarea. 

10. En su 21a. sesión, la Comisión Política Espe
cial aprobó el proyecto de resolución por unanimidad. 

11. En su 1 O 1 a. sesión plenaria, celebrada el 13 
de diciembre de 1977, la Asamblea General examinó 
el proyecto de resolución junto con otros proyectos de 
resolución relacionados con el mismo tema del pro
grama. La Asamblea aprobó el proyecto de resolución 
por unanimidad como resolución 32/90 D. 

C. Atribuciones del Grupo de Trabajo 

12. En su resolución 32/90 D, la Asamblea Gene
ral pidió al Grupo de Trabajo que, en colaboración 
con el Secretario General y el Comisionado General, 
continuara sus esfuerzos para financiar el OOPS por 
un nuevo período de un año. 

ACTIVIDADES DEL GRUPO DE TRABAJO Y 

ACONTECIMIENTOS DURANTE 197 8 

13. El de 1978 fue un nuevo año de dificultades 
financieras para el OOPS. A pesar de la generosidad 
de algunos gobiernos y de los continuos esfuerzos del 
Comisionado General, Sr. Thomas W. McElhiney, los 
ingresos no bastaron para que el Organismo pudiese 
mantener sus servicios a los refugiados palestinos en 
los niveles presupuestarios. En particular, a partir de 
febrero de 1978 el Organismo se vio obligado a redu
cir en un tercio la ración de harina. Además, la sus
pensión de un elemento importante del programa de 
enseñanza del Organismo, el ciclo preparatorio de tres 
años, sólo pudo evitarse gracias a una contribución 
prometida ya bastante avanzado el año. El Organismo 
tiene todavía un déficit de 11,31 millones de dólares 
de los EE. UU. sobre un presupuesto revisado de 
137,7 millones de dólares. En consecuencia, el Orga
nismo tendrá que reducir aún más sus servicios antes 
de finales del año a menos que los llamamientos que 
acaba de formular el Comisionado General para que 
se efectúen contribuciones adicionales especiales en 
1978 encuentren una respuesta muy favorable. Por 
otra parte, si no se efectúan tales contribuciones adicio
nales, el OOPS no estará en condiciones de financiar la 
construcción de un nuevo campamento en el Líbano, 
sumamente necesario, ni de restituir a un nivel satis
factorio su capital de operaciones, al que ha tenido 
que recurrir durante los últimos años. 

14. A lo largo del año el Comisionado General 
mantuvo plenamente informado al Grupo de Trabajo 
de la situación financiera del Organismo y de sus 
esfuerzos para obtener fondos. El Grupo de Trabajo se 
reunió con el Comisionado General en dos oportuni
dades, una en mayo de 1978 y otra en octubre de 1978. 
Durante esas reuniones, el Comisionado General ex
plicó detalladamente la situación financiera del Orga
nismo y expuso las medidas que había adoptado para 

dar una base más firme y amplia a las finanzas del 
OOPS, así como los resultados de sus esfuerzos para 
conseguir mayores contribuciones. A este respecto, el 
Comisionado General comunicó que no había recibido 
ninguna respuesta positiva a los llamamientos espe
ciales que había dirigido a los gobiernos que no habían 
contribuido en el pasado y que, exceptuando unos 
pocos casos, los llamamientos hechos a los gobiernos 
que contribuyen habitualmente no habían dado resul
tados alentadores. 

15. En la reunión celebrada en octubre de 1978 
por el Grupo de Trabajo, el Comisionado General 
señaló a su atención la crítica situación financiera del 
Organismo en 1978 y las consecuencias que entrañaría 
si no pudiera cubrirse el déficit con contribuciones 
adicionales. También insistió especialmente en la grave 
situación que se crearía en 1979 si el nivel de las con
tribuciones no aumentase paralelamente al aumento 
de los costos. (Bajo el epígrafe "Observaciones finales" 
se recogen en la última sección del presente informe 
las observaciones del Grupo de Trabajo sobre la situa
ción expuesta por el Comisionado General.) 

16. En su 58a. sesión, celebrada el 13 de octubre 
de 1978, el Grupo de Trabajo eligió por unanimidad 
nuevo Presidente al Sr. Orhan Eralp, de Turquía, 
debido a que el Presidente anterior, Sr. Ilter Türkmen, 
hubo de marchar de Nueva York. 

SITUACIÓN FINANCIERA DEL OOPS 

17. A comienzos de 1978 el Comisionado General 
calculaba que los gastos que habría que hacer en 1978 
para mantener en sus niveles establecidos los servicios 
a los refugiados palestinos, suministrar instalaciones 
satisfactorias para esos servicios y compensar al per
sonal los aumentos del costo de la vida serían del 
orden de 139,8 millones de dólares, mientras que los 
ingresos prometidos y esperados para ese año eran de 
113 millones de dólares. Esto dejaría un déficit presu
puestario estimado en 26,8 millones de dólares. Ade
más, al margen del presupuesto ordinario, se necesi
taban 3,6 millones de dólares para financiar la primera 
fase de la construcción de un nuevo campamento en 
el Líbano, cuyo costo total se calculaba en 7 millones 
de dólares, de los cuales ya se habían prometido 3,4 
millones, principalmente por el Gobierno del Líbano. 
Otras necesidades extrapresupuestarias incluían 3,5 
millones de dólares para reponer los fondos del capital 
de operaciones retirados en 1977 y 4,5 millones de 
dólares para un incremento moderado de dicho capital 
con el fin de elevarlo a un nivel suficiente. 

18. Al mismo tiempo, el Comisionado General 
elaboró una lista de gastos presupuestados cuyo total 
equivale aproximadamente al monto del déficit y sus
pendió la aprobación de los desembolsos correspon
dientes. La inclusión de las partidas aún no aprobadas 
en esa lista se hizo por orden de prioridades, encabe
zada por el ciclo preparatorio de enseñanza de tres 
años. La porción de harina de la ración básica quedó 
reducida en una tercera parte a partir de febrero de 
1978 y su restablecimiento se colocó en uno de los 
últimos lugares de la lista. El Comisionado General 
solicitó entonces contribuciones especiales que permi
tieran aprobar las partidas de la lista. 

19. Para mediados de octubre de 1978 se habían 
registrado aumentos y disminuciones de ciertos gastos 
presupuestados, lo que hizo diminuir el total estimado 
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de los gastos presupuestados a 137,7 millones de dóla
res. Entretanto, los ingresos prometidos o esperados 
habían aumentado a 126,4 millones de dólares, con lo 
cual el déficit se había reducido a 11,3 millones ·de 
dólares. Merced a generosas contribuciones adicionales 
de algunos gobiernos (que se completarán, si hace 
falta, con fondos retirados del capital de operaciones) 
el Comisionado General pudo aprobar los gastos del 
ciclo preparatorio de enseñanza de tres años, así como 
algunas otras partidas suspendidas. A menos que se 
reciban nuevas contribuciones sustanciales antes de 
finales del año, no será posible aprobar los gastos de 
las restantes partidas de la lista, en particular la susti
tución de los locales escolares y los equipos de servicios 
sanitarios e higiénicos poco satisfactorios, ni dispondrá 
el Organismo de fondos para sufragar los gastos extra
presupuestarios necesarios para construir el nuevo 
campamento y reponer e incrementar su capital de 
operaciones. En efecto, si no recibe contribuciones adi
cionales en 1978, el Organismo puede verse obligado 
una vez más a recurrir a su capital de operaciones, con 
lo cual su capital disminuiría a un nivel aún más peli
groso. El Comisionado General ha señalado que para 
enjugar sus déficit previstos el Organismo no tiene más 
opción que la de reducir su presupuesto de gastos. Ha 
señalado que en 1979 el Organismo se propone seguir 
la práctica adoptada este año de confeccionar lo antes 
posible una lista de partidas de gastos suspendidas 
equivalentes al déficit y de trasladarlas de la categoría 
de gastos no aprobados a la de los aprobados única
mente a medida que se reciban promesas de contribu
ciones adicionales. Conforme a los cálculos actuales, el 
presupuesto de gastos del Organismo para 1979 se 
estima en 151,81 millones de dólares, con unas nece
sidades extrapresupuestarias calculadas en 9,6 millones 
de dólares. Los ingresos de 1979 no pueden calcularse 
con precisión. Es evidente, sin embargo, que, a menos 
que los ingresos excedan considerablemente del nivel 
que han alcanzado hasta ahora en 1978, 126,4 millones 
de dólares, el Organismo se verá en la necesidad de 
efectuar una nueva disminución de la porción de harina 
de la ración básica, y también de reducir los gastos de 
enseñanza suprimiendo el ciclo preparatorio a finales 
de junio de 1969. 

OBSERVACIONES FINALES 

20. El Grupo de Trabajo sigue creyendo que en 
tanto no se logre un arreglo justo y duradero del 
problema de los refugiados palestinos, lo_s seryicios 
humanitarios del OOPS, en forma de as1stencta de 
socorro, atención sanitaria y educación, seguirán siendo 
indispensables. 

21. La situación financiera con que se enfrenta el 
OOPS sigue siendo muy grave. Aunque han aumen
tado las contribuciones, el aumento no ha sido sufi
ciente para compensar el alza del costo de mantener 
el programa al nivel anterior. El nuevo procedimiento 
de planificación anticipada sobre una base voluntaria 
para la solicitud de contribuciones establecido en 1977 
ha facilitado la planificación anticipada de las activi
dades del Organismo efectuada por el Comisionado 
General. Por ello, se ha podido evitar en 1978 una 
crisis financiera inmediata y la reducción drástica de 
los programas. El Grupo de Trabajo ha tomado nota 

con satisfacción de que el nuevo procedimiento de 
planificación anticipada va a continuar. Al mismo 
tiempo que expresa su esperanza de que los gobiernos 
que han participado en el nuevo procedimiento con
tinúen haciéndolo, el Grupo de Trabajo exhorta a 
otros gobiernos a sumarse al procedimiento. 

22. Aunque el nuevo procedimiento de planifi
cación anticipada para la solicitud de contribuciones 
ha tenido un efecto positivo sobre la planificación anti
cipada de las actividades del OOPS, no ha permitido 
solucionar los problemas a más largo plazo de la segu
ridad financiera de las operaciones del OOPS. Sólo 
gracias a la constante generosidad de un número rela
tivamente pequeño de donantes ha podido evitarse la 
aplicación de reducciones sustanciales e incluso la sus
pensión de los servicios que presta el OOPS a los 
refugiados. El Grupo de Trabajo sigue creyendo que 
toda reducción de los servicios prestados por el OOPS 
tendría consecuencias my graves para los propios refu
giados, para los países en que viven y para las perspec
tivas de un arreglo pacífico en todo el Oriente Medio. 
La continuación de los servicios del Organismo sigue 
constituyendo una obligación para las Naciones Uni
das, que actúan en nombre de la comunidad interna
cional. El Grupo de Trabajo reitera su opinión de que 
es preciso dar una base más firme a la financiación del 
OOPS. El Grupo subraya de nuevo que una situación 
en que sólo un pequeño grupo de países soporta la 
carga principal de la financiación del presupuesto del 
Organismo no corresponde ya a las exigencias de la 
realidad. 

23. La resolución 32/90 A de la Asamblea Gene
ral, de 13 de diciembre de 1977, aprobada sin ningún 
voto en contra, renovó el mandato del OOPS por un 
nuevo período de tres años, hasta el 30 de junio de 
1981, y exhortó a los gobiernos que no contribuían a 
que lo hiciesen regularmcne y a los gobiernos contri
buyentes a que considerasen la posibilidad de aumentar 
sus aportaciones. El Grupo de Trabajo apoya firme
mente los esfuerzos efectuados por el Comisionado 
General para dar curso a este llamamiento. 

24. Es claro que el OOPS se enfrenta con un grave 
déficit en 1978 y que la crisis financiera sigue siendo 
crónica. Se espera que continúe la tendencia actual al 
aumento de los costos en una proporción mayor que las 
contribuciones proyectadas. El futuro financiero del 
Organismo es, por tanto, muy grave. Es probable que 
en 1979, si los ingresos no son más elevados que lo 
actualmente proyectado, haya que efectuar una reduc
ción drástica de la ración básica y, lo que es más 
importante, es posible que el Organismo tenga que 
suspender el ciclo preparatorio de la educación para 
los niños refugiados a fines del año escolar 1978-1979. 
Los problemas financieros fundamentales del OOPS 
no pueden ser resueltos sin que se establezca su finan
ciación sobre una base más firme y más amplia. 

25. El Grupo de Trabajo exhorta a los gobiernos 
que en el pasado no han contribuido y a los que hasta 
ahora sólo han aportado contribuciones relativamente 
pequeñas a que participen en el financiamiento del 
OOPS o contribuyan a él más generosamente. El Grupo 
de Trabajo expresa también la esperanza de que los 
gobiernos que en el pasado han contribuido tan gene
rosamente continúen aumentando sus contribuciones. 
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DOCUMENTO A/33/374 

Informe de la Comisión Política Especial 

INTRODUCCIÓN 

l. El tema titulado "Organismo de Obras Públicas 
y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados 
de Palestina en el Cercano Oriente: a) Informe del 
Comisionado General; b) Informe del Grupo de Tra
bajo encargado de estudiar la financiación del Orga
nismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones 
Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano 
Oriente; e) Informe de la Comisión de Conciliación de 
las Naciones Unidas para Palestina; d) Informes del 
Secretario General" fue incluido en el programa provi
sional del trigésimo tercer período de sesiones de la 
Asamblea General en cumplimiento de lo dispuesto 
en las resoluciones 32/90 A a F de la Asamblea Gene
ral, de 13 de diciembre de 1977. 

2. En sus sesiones plenarias 4a. y 5a. celebradas 
el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea General, por 
recomendación de la Mesa, decidió incluir el tema en 
su programa y asignarlo a la Comisión Política Espe
cial. 

3. La Comisión Política Especial examinó el tema 
en sus sesiones 13a. a 23a., celebradas del 25 de octu
bre al 6 de noviembre de 1978. La Comisión tuvo a 
la vista los siguientes documentos: 

a) Informe del Comisionado General del Orga
nismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones 
Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano 
Oriente correspondiente al período transcurrido del 
1° de julio de 1977 al 30 de junio de 1978 (A/33/13); 

b) Nota del Secretario General (A/33/276) con 
la que transmite el informe de la Comisióin de Conci
liación de las Naciones Unidas para Palestina, de con
formidad con las resoluciones de la Asamblea General 
512 (VI) de 26 de enero de 1952 y 32/90 A de 13 
de diciembre de 1977; 

e) Informe del Secretario General (A/33/285) 
sobre los refugiados de Palestina en la Faja de Gaza 
presentado en cumplimiento de la resolución 32/90 C 
de 13 de diciembre de 1977 de la Asamblea General; 

d) Informe del Secretario General (A/33/286) 
sobre la población y los refugiados desplazados desde 
1967, presentado en cumplimiento de la resolución 
32/90 E de 13 de diciembre de 1977 de la Asamblea 
General; 

e) Informe del Secretario General (A/33/287) 
sobre ofrecimientos de becas y subvenciones de edu
cación superior para los refugiados palestinos presen
tado en cumplimiento de la resolución 32/90 F de 
13 de diciembre de 1977 de la Asamblea General; 

f) Informe del Grupo de Trabajo encargado de 
estudiar la financiación del OOPS (A/33/320), pre
sentado en cumplimiento de lo dispuesto en la reso
lución 32/90 D de 13 de diciembre de 1977 de la 
Asamblea General. 

4. En su 13a. sesión, celebrada el 25 de octubre, 
la Comisión Política Especial escuchó una declaración 
del Comisionado General del OOPS, quien presentó 
su informe. En la misma sesión, el representante de 
Noruega, Relator del Grupo de Trabajo encargado de 

[Original: inglés] 
[16 de noviembre de 1978] 

estudiar la financiación del OOPS, presentó el informe 
de ese Grupo. 

EXAMEN DE PROYECTOS DE RESOLUCIÓN 

5. Durante sus deliberaciones, la Comisión Política 
Especial examinó seis proyectos de resolución, según 
se indica a continuación. 

A. Proyecto de resolución A/SPC/33/L.6/Rev.1 
6. En la 17 a. sesión, celebrada el 30 de octubre, 

la representante de los Estados Unidos de América 
presentó un proyecto de resolución (A/SPC/33/L.6) 
titulado "Asistencia a los refugiados de Palestina". 
Ulteriormente fue presentado un texto revisado del 
proyecto de resolución (A/SPC/33/L.6/Rev.l), que 
incluía un nuevo párrafo 3 de la parte dispositiva 
(para el texto, véase el párr. 21 infra, proyecto de 
resolución A). 

7. En su 22a. sesión, celebrada el 3 de noviembre, 
la Comisión aprobó el proyecto de resolución revisado 
por 108 votos contra ninguno y 1 abstención. 

B. Proyecto de resolución A/SPC/33/L.7 
8. En la 19a. sesión, celebrada el 31 de octubre, 

el representante de Suecia presentó un proyecto de 
resolución (A/SPC/33/L.7) titulado "Asistencia a 
las personas desplazadas como consecuencia de las 
hostilidades de junio de 1967", patrocinado por Ale
mania, República Federal de, Austria, Bélgica, Canadá, 
Dinamarca, Finlandia, Grecia, Indonesia, Irlanda, Ita
lia, Japón, Malasia, Noruega, Países Bajos y Suecia, 
a los que ulteriormente se sumó la India (para el texto, 
véase el párr. 21 inf ra, proyecto de resolución B). 

9. En su 22a. sesión, la Comisión aprobó por con
senso el proyecto de resolución. 

C. Proyecto de resolución A/SPC/33/L.8/Rev.1 
1 O. En la 21 a. sesión, celebrada el 2 de noviembre, 

el representante de Jordania presentó un proyecto de 
resolución (A/SPC/33/L.S) titulado "Ofrecimientos 
por Estados Miembros de subvenciones y becas de 
educación superior, incluso formación profesional, para 
los refugiados palestinos", que también patrocinaban 
los Estados Unidos de América. 

11. En la 22a. sesión, la representante del Japón 
propuso oralmente las siguientes enmiendas al proyecto 
de resolución A/SPC/33/L.S: 

a) La adición, en el párrafo 3, después de las 
palabras "los organismos pertinentes de las Naciones 
Unidas", de las palabras "entre ellos la Universidad 
de las Naciones Unidas"; 

b) La sustitución, en el párrafo 4, de las palabras 
"la Universidad de las Naciones Unidas" por las pala
bras "organizaciones no gubernamentales". 
El representante de la Jamahiriya Arabe Libia propuso 
una enmienda oral por la cual, en el párrafo 4, se 
sustituiría toda la frase que aparecía después de las 
palabras "realicen contribuciones generosas" por la 
siguiente: "a las universidades palestinas de los terri
torios ocupados por Israel desde 1967 y a que con
cedan becas a estudiantes palestinos de esas univer
sidades". 
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12. En la misma sesión, el representante de Jorda
nia aceptó las enmiendas orales propuestas por el 
Japón y la J amahiriya Arabe Libia, modificando la 
de esta última para que al final del párrafo 4 se leyese 
"estudiantes palestinos refugiados" en lugar de "estu
diantes palestinos". Todas las enmiendas y modifica
ciones se reflejaron ulteriormente en el texto revisado 
del proyecto de resolución (A/SPC/33/L.8/Rev.l), 
patrocinado por Austria, el Japón, Jordania y Yugos
lavia (para el texto, véase el párr. 21 infra, proyecto 
de resolución C). La representante de los Estados 
Unidos de América dijo que, tras la incorporación de 
la enmienda presentada por la Jamahiriya Arabe Libia, 
los Estados Unidos habían retirado su anterior patro
cinio del proyecto de resolución. 

13. En su 23a. sesión, celebrada el 6 de noviembre, 
la Comisión aprobó el proyecto de resolución revisado 
por 111 votos contra ninguno y 2 abstenciones. 

D. Proyecto de resolución A/SPC/33/L.9 

14. En la 21a. sesión, la representante de los Países 
Bajos presentó un proyecto de resolución (A/SPC/33/ 
L.9) titulado "Grupo de Trabajo encargado de estu
diar la financiación del Organismo de Obras Públicas 
y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados 
de Palestina en el Cercano Oriente", patrocinado por 
Filipinas, India, Indonesia, Irán, Nigeria, Noruega, 
Nueva Zelandia, Países Bajos, Trinidad y Tabago, 
Yugoslavia y Zaire, a los que ulteriormente se sumaron 
el Canadá, Malasia y Suecia (para el texto, véase el 
párr. 21 infra, proyecto de resolución D). 

15. El 3 de noviembre, el Secretario General pre
sentó, con arreglo al artículo 153 del reglamento de 
la Asamblea General, una exposición (A/SPC/33/ 
L.12) sobre las consecuencias administrativas y finan
cieras del proyecto de resolución. 

16. En su 23a. sesión, la Comisión aprobó por 
consenso el proyecto de resolución. 

E. Proyecto de resolución A/SPC/33/L.IO 

17. En la 22a. sesión, la representante del Pakis
tán presentó un proyecto de resolución (A/SPC/33/ 
L.10) titulado "Refugiados de Palestina en la Faja 
de Gaza" en nombre del Afganistán, Indonesia, el 
Pakistán, el Senegal y Yugoslavia, a los que ulterior
mente se sumaron Cuba, la India, Malasia y Malí 
(para el texto, véase el párr. 21 infra, proyecto de reso
lución E). 

18. En la 23a. sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución por 109 votos contra 1 y 2 
abstenciones. 

F. Proyecto de resolución A/SPC/ 33/L.ll 

19. En la 22a. sesión, el representante del Afga
nistán presentó un proyecto de resolución (A/SPC/ 
33/L.ll) titulado "Población y refugiados desalojados 
desde 1967", patrocinado por el Afganistán, Macla
gasear y el Pakistán, a los que ulteriormente se suma
ron Cuba, Chipre, Malí, el Senegal y Yugoslavia (para 
el texto, véase el párr. 21 infra, proyecto de resolu
ciótl F). 

20. En su 23a. sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución por 95 votos contra 4 y 18 
abstenciones. 

Recomendaciones de la Comisión Política Especial 
21. La Comisión Política Especial recomienda a la 

Asamblea General que apruebe los siguientes proyectos 
de resolución: 

ORGANISMO DE OBRAS PÚBLICAS y SocoRRO DE LAs 
NACIONES UNIDAS PARA LOS REFUGIADOS DE PALES
TINA EN EL CERCANO ORIENTE 

A 
Asistencia a los refugiados de Palestina 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 32/90 A de 13 de diciem
bre de 1977 y todas las resoluciones anteriores en ella 
mencionadas, incluida la resolución 194 (III) de 11 
de diciembre de 1948, 

Tomando nota del informe del Comisionado General 
del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las 
Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en 
el Cercano Oriente sobre el período comprendido entre 
el 1° de julio de 1977 y el 30 de junio de 1978 (A/ 
33/13), 

l. Toma nota con profundo pesar de que no se ha 
efectuado el pago de indemnizaciones a los refugiados 
ni su repatriación según se prevé en el párrafo 11 de 
la resolución 194 (III) de la Asamble General, ni se 
han realizado progresos sustanciales en el programa 
refrendado por la Asamblea en el párrafo 2 de la reso
lución 513 (VI) de 26 de enero de 1952 para la rein
tegración de los refugiados ya sea por repatriación o 
reasentamiento, y de que, en consecuencia, la situación 
de los refugiados continúa siendo motivo de grave 
preocupación; 

2. Expresa su agradecimiento al Comisionado Ge
neral y a todo el personal del Organismo de Obras 
Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los 
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente, reco
nociendo que el Organismo está haciendo todo lo posi
ble dentro de los límites de los recursos disponibles, y 
también expresa su agradecimiento a los organismos 
especializados y a las organizaciones privadas por su 
valiosa labor de ayuda a los refugiados; 

3. Toma nota con pesar de que una parte de la 
sede del Organismo de Obras Públicas y Socorro de 
las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina 
en el Cercano Oriente ha sido reubicada fuera de su 
zona de actividades y pide que la sede se reconsolide 
dentro de la zona de sus operaciones tan pronto dio 
sea viable; 

4. Toma nota con pesar de que la Comisión de 
Conciliación de las Naciones Unidas para Palestina 
no ha podido encontrar los medios de lograr progresos 
en la aplicación del párrafo 11 de la resolución 194 
(III) de la Asamblea General (A/33/276, anexo) y 
pide a la Comisión que persevere en sus esfuerzos con 
miras a la aplicación de dicho párrafo y que informe 
según proceda, a más tardar el 1 o de octubre de 1979; 

5. Pone de relieve la persistente gravedad de la 
situación financiera del Organismo de Obras Públicas 
y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados 
de Palestina en el Cercano Oriente, según se reseña 
en el informe del Comisionado General; 

6. Observa con profunda preocupación que, a 
pesar de los encomiables y fructuosos esfuerzos del 
Comisionado General por recaudar contribuciones adi
cionales, este mayor nivel de ingresos del Organismo 
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de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas 
para los Refugiados de Palestina en el Cerc~no Oriente 
aún es insuficiente para atender a las necestdades pre
supuestarias básicas del año actual y que, a los niveles 
de las prestaciones previstas actualmente, los déficit 
se repetirán año tras año; 

7. Exhorta a todos los gobiernos a que, con ca
rácter urgente, hagan los esfuerzos más generosos po
sibles para atender a las necesidades previstas del 
Organismo de Obras Públicas y Socorro de las 
Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en 
el Cercano Oriente, sobre todo en vista del déficit 
presupuestario proyectado en el informe del Comisio
nado General, e insta por ello a los gobiernos que no 
contribuyen a que lo hagan regul~rmente y a _l~s. go
biernos contribuyentes a que constderen la postbthdad 
de aumentar sus aportaciones regulares. 

B 

Asistencia a las personas desplazadas como 
consecuencia de las hostilidades de junio de 1967 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 32/90 B de 13 de diciem

bre de 1977 y todas las resoluciones anteriores en ella 
mencionadas, 

Tomando nota del informe del Comisionado Gene
ral del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las 
Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en 
el Cercano Oriente sobre el período comprendido 
entre el 1 o de julio de 1977 y el 30 de junio de 1978 
(A/33/13), 

Preocupada por los continuados sufrimientos huma
nos resultantes de las hostilidades de junio de 1967 
en el Oriente Medio, 

l. Reafirma su resolución 32/90 B y todas las 
resoluciones anteriores en ella mencionadas; 

2. Respalda, teniendo presentes los objetivos de 
dichas resoluciones, los esfuerzos desplegados por el 
Comisionado General del Organismo de Obras Públi
cas y Socorro de las Naciones Unida~ para los R~fu
giados de Palestina en .el Ce.rcano Or~ent~ con obJeto 
de seguir prestando ,aststencta hum~mtana en cual!-to 
sea factible, con caracter de urgencm y como medtda 
temporaria, a otras personas de la región. que actu~l
mente están desplazadas y en grave necestdad ~~ asts
tencia continuada como resultado de las hostlhdades 
de junio de 1967; 

3. Exhorta encarecidamente a todos los gobiernos, 
organizaciones y particulares a . que apo~ten contribu
ciones generosas, para los menc10nados fmes, al <?rga
nismo de Obras Públicas y Socorro de las Nac10nes 
Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano 
Oriente y a las demás organizaciones interguberna
mentales y no gubernamentales interesadas. 

e 
Ofrecimientos por Estadas Miembros de subvenciones 

y becas de educación superior, incluso formación 
profesional, para los refugiados de Palestina 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 212 (III) de 19 de no

viembre de 1948, relativa a la ayuda a los refugiados 
de Palestina, 

Recordando también su resolución 32/90 F de 
13 de diciembre de 1977, 

Consciente de que en los tres últimos decenios los 
refugiados de Palestina han perdido sus tierras y me
dios de subsistencia, 

Habiendo examinado con reconocimiento el informe 
del Comisionado General del Organismo de Obras 
Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los 
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente sobre 
el período comprendido entre el 1 o de julio de 1977 
y el 30 de junio de 1978 (ibid.), 

Habiendo considerado el informe del Secretario 
General sobre la aplicación de la resolución 32/90 F 
(A/33/287), 

Observando que menos de uno de cada mil estu
diantes palestinos refugiados tiene la oportunidad de 
proseguir estudios superiores, incluso formación profe
sional, 

Observando también que en los cinco últimos años 
el número de becas ofrecidas por el Organismo de 
Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para 
los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente ha 
disminuido a la mitad debido a las dificultades presu
puestarias ordinarias del Organismo, 

l. Expresa su pesar por el hecho de que la res
puesta al llamamiento contenido en la resolución 
32/90 F de la Asamblea General, según lo informado 
por el Secretario General, no haya estado a la altura 
de las necesidades de los refugiados de Palestina en 
materia de educación superior y formación profesional; 

2. Insta a todos los Estados a que hagan asigna
ciones especiales y concedan becas y subvenciones en 
favor de los refugiados palestinos, además de sus 
contribuciones al presupuesto ordinario del Organismo 
de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas 
para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente; 

3. Invita a los organismos pertinentes de las 
Naciones Unidas, entre ellos la Universidad de las 
Naciones Unidas, a que consideren la posibilidad de 
incluir, dentro de sus respectivas esferas de compe
tencia, asistencia para la educación superior de los 
estudiantes palestinos refugiados; 

4. Exhorta a todos los Estados, organismos espe
cializados y organizaciones no gubernamentales a que 
aporten contribuciones generosas a las universidades 
palestinas de los territorios ocupados por Israel desde 
1967 y a que concedan becas a estudiantes palestinos 
refugiados de esas universidades; 

5. Pide al Organismo de Obras Públicas y Socorro 
de las Naciones Unidas para los Refugiados de Pales
tina en el Cercano Oriente que actúe como receptor 
y fideicomisario de esas asignaciones especiales y becas 
y que las conceda a candidatos palestinos refugiados 
debidamente calificados; 

6. Pide al Secretario General que informe a la 
Asamblea General en su trigésimo cuarto período de 
sesiones sobre la aplicación de la presente resolución. 

D 

Grupo de Trabajo encargado de estudiar la financiación 
del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las 
Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina 
en el Cercano Oriente 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 2656 (XXV) de 7 de 

diciembre de 1970, 2728 (XXV) de 15 de diciembre 
de 1970, 2 791 (XXVI) de 6 de diciembre de 1971, 
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2964 (XXVII) de 13 de diciembre de 1972, 3090 
(XXVIII) de 7 de diciembre de 1973, 3330 (XXIX) 
de 17 de diciembre de 1974, 3419 D (XXX) de 8 de 
diciembre de 1975, 31/15 e de 23 de noviembre 
de 1976 y 32/90 D de 13 de diciembre de 1977, 

Habiendo examinado el informe del Grupo de Tra
bajo encargado de estudiar la financiación del Orga
nismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones 
Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cer
cano Oriente (A/33/320), 

Teniendo en cuenta el informe del Comisionado 
General del Organismo de Obras Públicas y Socorro 
de las Naciones Unidas para los Refugiados de Pales
tina en el Cercano Oriente sobre el período compren
dido entre el 1 o de julio de 1977 y el 30 de junio 
de 1978 (A/33/13), 

Gravemente preocupada por la crítica situación fi
nanciera del Organismo de Obras Públicas y Socorro 
de las Naciones Unidas para los Refugiados de Pales
tina en el Cercano Oriente, que ya ha reducido los 
servicios mínimos esenciales que se prestan a los refu
giados de Palestina y que amenaza con reducciones 
aún mayores en el futuro, 

Subrayando la urgente necesidad de realizar esfuer
zos extraordinarios a fin de mantener, al menos en su 
nivel mínimo actual, las actividades del Organismo de 
Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para 
los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente, 

l. Encomia al Grupo de Trabajo encargado de 
estudiar la financiación del Organismo de Obras Pú
blicas y Socorro de las Naciones Unidas para los 
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente por 
los esfuerzos que ha hecho para ayudar a consolidar 
la seguridad financiera del Organismo; 

2. Toma nota con aprobación del informe del 
Grupo de Trabajo; 

3. Pide al Grupo de Trabajo que, en cooperación 
con el Secretario General y el Comisionado General, 
continúe sus esfuerzos para financiar al Organismo 
de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas 
para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente 
por otro período de un año; 

4. Pide al Secretario General que preste al Grupo 
de Trabajo los servicios y la asistencia necesarios para 
el cumplimiento de su labor. 

E 
Refugiados de Palestina en la Faja de Gaza 

La Asamblea General, 
Recordando la resolución 237 ( 1967) del Consejo 

de Seguridad, de 14 de junio de 1967, 
Recordando también sus resoluciones 2792 C 

(XXVI) de 6 de diciembre de 1971, 2963 C 
(XXVII) de 13 de diciembre de 1972, 3089 C 
(XXVIII) de 7 de diciembre de 1973, 3331 D 
(XXIX) de 17 de diciembre de 1974, 3419 C (XXX) 
de 8 de diciembre de 1975, 31/15 E de 23 de no
viembre de 1976 y 32/90 e de 13 de diciembre 
de 1977, 

Habiendo examinado el informe del Comisionado 
General del Organismo de Obras Públicas y Socorro 
de las Naciones Unidas para los Refugiados de Pales
tina en el Cercano Oriente sobre el período compren
dido entre el 1 o de julio de 1977 y el 30 de junio de 
1978 ( ibid.), y el informe del Secretario General de 
11 de octubre de 1978 (A/33/285), 

l. Insta una vez más a Israel a que: 
a) Adopte de inmediato medidas eficaces para el 

regreso de los refugiados interesados a los campa
mentos de la Faja de Gaza de los que fueron desalo
jados y proporcione albergues adecuados para su 
alojamiento; 

b) Suspenda los traslados de refugiados y la des
trucción de sus albergues; 

2. Pide al Secretario General que, previa consulta 
con el Comisionado General del Organismo de Obras 
Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los 
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente, informe 
a la Asamblea General antes de la apertura de su tri
gésimo cuarto período de sesiones acerca del cumpli
miento dado por Israel al párrafo 1 de la presente 
resolución. 

F 
Población y refugiados desalojados desde 1967 

La Asamblea General, 
Recordando la resolución 237 (1967) del Consejo 

de Seguridad, de 14 de junio de 1967, 
Recordando también sus resoluciones 2252 (ES-V) 

de 4 de julio de 1967, 2452 A (XXIII) de 19 de di
ciembre de 1968, 2535 B (XXIV) de 10 de diciembre 
de 1969, 2672 D (XXV) de 8 de diciembre de 1970, 
2792 E (XXVI) de 6 de diciembre de 1971, 2963 C 
y D (XXVII) de 13 de diciembre de 1972, 3089 C 
(XXVIII) de 7 de diciembre de 1973, 3331 D 
(XXIX) de 17 de diciembre de 1974, 3419 C (XXX) 
de 8 de diciembre de 1975, 31/15 D de 23 de noviem
bre de 1976 y 32/90 E de 13 de diciembre de 1977, 

Habiendo examinado el informe del Comisionado 
General del Organismo de Obras Públicas y Socorro 
de las Naciones Unidas para los Refugiados de Pales
tina en el Cercano Oriente sobre el período compren
dido entre el 1 o de julio de 1977 y el 30 de junio de 
1978 ( A/33 113), y el informe del Secretario General 
de 12 de octubre de 1978 (A/33/286), 

l. Reafirma el derecho inalienable de todos los 
habitantes desalojados a regresar a sus hogares o luga
res de residencia anterior situados en los territorios 
ocupados por Israel desde 1967, y declara que todo 
intento de restringir o de condicionar el libre ejercicio 
del derecho de toda persona desalojada a regresar es 
incompatible con ese derecho inalienable y es inad
misible; 

2. Deplora que las autoridades israelíes se sigan 
negando a adoptar medidas para el retorno de los 
habitantes desalojados; 

3. Insta una vez más a Israel a que: 
a) Adopte medidas inmediatas para el regreso de 

todos los habitantes desalojados; 
b) Desista de toda medida que obstaculice el re

greso de los habitantes desalojados, incluidas las me
didas que afectan a la estructura física y demográfica 
de los territorios ocupados. 

4. Pide al Secretario General que, previa consulta 
con el Comisionado General del Organismo de Obras 
Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los 
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente, informe 
a la Asamblea General, antes de la apertura del trigé
simo cuarto período de sesiones, acerca del cumpli
miento dado por Israel al párrafo 3 de la presente 
resolución. 



Tema 54 del programa 

DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 87a. sesión plenaria, celebrada el 18 de diciembre de 1978, la 
Asamblea General votó sobre los proyectos de resolución A a F presentados por 
la Comisión Política Especial en su informe (A/33/374, párr. 21). Los pro
yectos de resolución A y C fueron aprobados por 136 votos contra ninguno y 
2 abstenciones*; los proyectos de resolución B y D fueron aprobados sin vota
ción, el proyecto de resolución E fue aprobado por 136 votos contra 1 y 4 abs
tenciones*; y el proyecto de resolución F fue aprobado por 115 votos contra 4 
y 22 abstenciones*. Para el texto definitivo, véanse las resoluciones 33/112 A a P. 

*Votación registrada. 
7 lbid., trigésimo tercer período de sesiones, Suplemento No. 45. 

LISTA DE DOCUMENTOS 

NoTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 54 
del programa que no se reproducen en el fascículo. 

13 

Signatura del documento Titulo o descrlpcl6n Observaciones y referencltu 

A/33/13 

A/SPC/33/L.6 

A/SPC/33/L.6/Rev.1 

A/SPC/33/L.7 

A/SPC/33/L.8 

A/SPC/33/L.8/Rev.1 

A/SPC/33/L.9 

A/SPC/33/L.10 

A/SPC/33/L.ll 

A/SPC/33/L.12 

Informe del Comisionado General del Organismo de Obras Públicas y 
Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina 
en el Cercano Oriente (1° de julio de 1977 a 30 de junio de 1978) 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución revisado 

Proyecto de resolución 

ldem. 

Proyecto de resolución revisado 

Proyecto de resolución 

Jdem. 

ldem. 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución 
contenido en el documento A/SPC/33/L.9: nota del Secretario 
General 

Documentos Oficiales de la 
Asamblea General, trigl
simo tercer período de se
siones, Suplemento No. 13 

Para los patrocinadores y 
el texto, véase A/33/374, 
párr. 6 

ldem 

ldem, párr. 8 

ldem, párrs. 10 a 12 

ldem 

Idem, párr. 14 

ldem, párr. 17 

ldem, párr. 19 

Mimeografiado 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución D presentado por la Comisión Política Especial 
en el documento A/331374 

A/33/493 

A/C.S/33158 

Printed in U.S.A. 

Informe de la Quinta Comisión 

Nota del Secretario General 

Véase Documentos Oficiales 
de la Asamblea General, 
trigésimo período de sesio
nes, Anexos, tema lOO del 
programa 

Mimeografiado 

36515--June 1980--500 





Naciones Unidas 

ASAMBLEA 
GENERAL 
'J)ocumentos Oficiales 

Tema 55 del programa 

ANEXOS 

TRIGESIMO TERCER PERIODO DE SESIONES 

NUEVA YORK, 1978/1979 

Tema 55 del programa~: Informe del Comité Especial encargado de investigar las prácticas israelíes 
que afecten a los derechos humanos de la población de los territorios ocupados~~ 

INDICE 

Signatura del documento 

A/33/439 
Titulo 

Informe de la Comisión Política Especial ........................................... . 

Decisiones adoptadas por la Asamblea General ........................................................... . 

Pdrlna 

1 

S 

S Usta de documentos .................•................................................................... 

• Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer 
período de sesiones, Comisión Política Especial, sesiones 29a. a 34a. y 37a.; ibid., Comisión Política Especial, Fascículo del pe
riodo de sesiones, corrección; ibid., Quinta Comisión, 62a. sesión; ibid., Quinta Comisión, Fascículo del período de sesiones, 
corrección, e ibid., Sesiones Plenarias, 87a. sesión. 

• • Desde 1973, esta cuestión fue examinada anteriormente por la Asamblea General en los períodos de sesiones siguientes: 
vigésimo octavo (tema 45 del programa), vigésimo noveno (tema 40), trigésimo (tema 52), trigésimo primero (tema 55) y 
trigésimo segundo (tema 57). 

DOCUMENTO A/33/439 

Informe de la Comisión Política Especial 

INTRODUCCIÓN 

l. En el programa provisional del trigésimo tercer 
período de sesiones de la Asamblea General se incluyó 
el tema titulado "Informe del Comité Especial encar
gado de investigar las prácticas israelíes que afecten 
a los derechos humanos de la población de los terri
torios ocupados", de conformidad con lo dispuesto en 
la resolución 32/91 C de la Asamblea, de 13 de di
ciembre de 1977. 

2. En sus sesiones plenarias 4a. y 5a., celebradas 
el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea General, 
por recomendación de la Mesa, decidió incluir el tema 
en su programa y asignarlo a la Comisión Política 
Especial. 

3. La Comisión Política Especial examinó el tema 
en sus sesiones 29a. a 34a. y 37a., celebradas entre 
el 20 y el 28 de noviembre de 1978. 

4. La Comisión tuvo a la vista los documentos 
siguientes: 

a) Una nota del Secretario General con la que 
transmitía el informe del Comité Especial encargado 
de investigar las prácticas israelíes que afecten a los 
derechos humanos de la población de los territorios 
ocupados (A/33/356); 

b) El informe del Secretario General (A/33/369) 
presentado en cumplimiento de la resolución 32/91 C. 

5. En la 29a. sesión, celebrada el 20 de noviem
bre, el representante de Sri Lanka en el Comité Espe
cial, Sr. B. J. Fernando, presentó el informe del Co
mité. 

1 

[Original: inglés] 
[12 de diciembre de 1978] 

ExAMEN DE PROYECTOS DE RESOLUCIÓN 

6. En el curso de sus deliberaciones, la Comisión 
Política Especial examinó tres proyectos de resolución, 
según se indica a continuación. 

A. Proyecto de resolución A/SPC/33/L.l5 
7. En la 33a. sesión, celebrada el 24 de noviem

bre, el representante de Indonesia presentó un pro
yecto de resolución (A/SPC/33/L.lS) patrocinado 
por Bangladesh, India, Indonesia, Malasia y Pakistán, 
a los que, posteriormente, se sumaron Afganistán, Malí, 
Nigeria y Yugoslavia (para el texto, véase el párr. 15 
infra, proyecto de resolución A). 

8. En su 37a. sesión, celebrada el 28 de noviem
bre, la Comisión aprobó el proyecto de resolución en 
votación nominal por 104 votos contra 1 y 1 absten
ción. Los votos se distribuyeron según se indica a 
continuación: 

Votos a favor: Afganistán, Albania, Alemania, Re
pública Federal de, Alto Volta, Arabia Saudita, Arge
lia, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, 
Barbados, Bélgica, Benin, Bhután, Birmania, Bolivia, 
Brasil, Bulgaria, Burundi, Canadá, Colombia, Congo, 
Costa de Marfil, Chad, Checoslovaquia, Chile, China, 
Chipre, Dinamarca, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, 
España, Estados Unidos de América, Etiopía, Finlan
dia, Francia, Grecia, Guyana, Honduras, Hungría, Im
perio Centroafricano, India, Indonesia, Irán, Iraq, 
Irlanda, Islandia, Italia, J amahiriya Arabe Libia, J a
maica, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, Líbano, Libe
ría, Luxemburgo, Madagascar, Malasia, Malí, Marrue-
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cos, México, Mongolia, Nepal, Níger, Nigeria, Noruega, 
Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Pa
namá, Papua Nueva Guinea, Perú, Polonia, Portugal, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Arabe Siria, República Democrática Ale
mana, República Socialista Soviética de Bielorrusia, 
República Socialista Soviética de Ucrania, República 
Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Senegal, Sin
gapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Suecia, Suriname, 
Tailandia, Togo, Túnez, Turquía, Uganda, Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Venezuela, VietNam, 
Yemen, Yemen Democrático, Yugoslavia, Zambia1 • 

V o tos en contra: Israel. 
Abstenciones: Guatemala. 
B. Proyecto de resolución A/SPC/33/L.16 

9. En la 33a. sesión el representante de Malasia 
presentó un proyecto de resolución (A/SPC/33/L.16) 
patrocinado por Bangladesh, India, Indonesia, Malasia 
y Pakistán, a los que, posteriormente, se sumaron 
Afganistán, Malí, Turquía y Yugoslavia (para el texto, 
véase el párr. 15 infra, proyecto de resolución B). 

10. En la 37a. sesión, celebrada el 28 de noviem
bre, se sometieron a una única votación separada los 
párrafos 1 y 2 de la parte dispositiva del proyecto de 
resolución, que fueron aprobados en votación nominal 
por 105 votos contra 1 y 5 abstenciones. Los votos 
se distribuyeron según se indica a continuación: 

Votos a favor: Afganistán, Albania, Alemania, Re
pública Federal de, Alto Volta, Arabia Saudita, Ar
gelia, Argentina, Australia, Austria, Bahrein, Bangla
desh, Barbados, Bélgica, Benin, Bhután, Birmania, 
Brasil, Bulgaria, Burundi, Canadá, Colombia, Congo, 
Costa de Marfil, Chad, Checoslovaquia, Chile, China, 
Chipre, Dinamarca, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, 
España, Etiopía, Filipinas, Finlandia, Francia, Grecia, 
Guyana, Honduras, Hungría, Imperio Centroafricano, 
India, Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda, Islandia, Italia, 
Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Japón, Jordania, 
Kenya, Kuwait, Líbano, Liberia, Luxemburgo, Macla
gasear, Malasia, Malí, Marruecos, Mauritania, México, 
Mongolia, Nepal, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Ze
landia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Papua 
Nueva Guinea, Perú, Polonia, Portugal, Oatar, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Repú
blica Arabe Siria, República Democrática Alemana, 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, Repú
blica Socialista Soviética de Ucrania, República Unida 
de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Senegal, Singapur, 
Somalia, Sri Lanka, Sudán, Suecia, Suriname, Tailan
dia, Togo, Túnez, Turquía, Uganda, Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas, VietNam, Yemen, Yemen 
Democrático, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Israel. 
Abstenciones: Bahamas, Bolivia, Estados Unidos de 

América, Guatemala, Venezuela. 
11. En la misma sesión se aprobó el proyecto de 

resolución en su totalidad, en votación nominal, por 
110 votos contra 1 y 3 abstenciones. Los votos esta
ban distribuidos del siguiente modo: 

Votos a favor: Afganistán, Albania, Alemania, Re
pública Federal de, Alto Volta, Arabia Saudita, Arge-

1 Tras la ·.votación, los representantes de Bangladesh, Costa 
Rica, Cuba,. Ecuador, Filipinas, Ghana, Mauritania, Qatar, 
República .Unida del Camerún, Uruguay y Zaire declararon 
que, de .haber estado presentes, hubieran votado a favor del 
proyecto de resolución. 

lia, Argentina, Australia, Austria, Bahrein, Bangladesh, 
Barbados, Bélgica, Benin, Bhután, Birmania,. Bolivia, 
Brasil, Bulgaria, Burundi, Canadá, Colombia, Congo, 
Costa de Marfil, Costa Rica, Chad, Checoslovaquia, 
Chile, China, Chipre, Dinamarca, Egipto, Emiratos 
Arabes Unidos, España, Estados Unidos de América, 
Etiopía, Filipinas, Finlandia, Francia, Ghana, Grecia, 
Guyana, Honduras, Hungría, Imperio Centroafricano, 
India, Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda, Islandia, Italia, 
Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Japón, Jordania, 
Kenya, Kuwait, Líbano, Liberia, Luxemburgo, Macla
gasear, Malasia, Malí, Marruecos, Mauritania, México, 
Mongolia, Nepal, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Ze
landia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Papua 
Nueva Guinea, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Repú
blica Arabe Siria, República Democrática Alemana, 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, Repú
blica Socialista Soviética de Ucrania, República Unida 
de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Senegal, Singapur, 
Somalia, Sri Lanka, Sudán, Suecia, Suriname, Tailan
dia, Toga, Túnez, Turquía, Uganda, Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas, Uruguay, Viet Nam, 
Yemen, Yemen Democrático, Yugoslavia, Zaire, 
Zambia2 • 

Votos en contra: Israel. 

Abstenciones: Bahamas, Guatemala, Venezuela. 

C. Proyecto de resolución A/SPC/33/L.17/Rev.l 

12. En la 33a. sesión, el representante del Pakis
tán presentó un proyecto de resolución (A/SPC/33/ 
L.17) patrocinado por Bangladesh, India, Indonesia, 
Malasia y Pakistán, y anunció que el texto de dicho 
proyecto de resolución se había revisado. Posterior
mente se publicó el texto revisado del proyecto de 
resolución (A/SPC/33/L.17 /Rev.1) y el Afganistán 
y Malí se sumaron a los patrocinadores (para el texto, 
véase el párr. 15 infra, proyecto de resolución C). 

13. El 24 de noviembre, el Secretario General, de 
conformidad con el artículo 153 del reglamento de la 
Asamblea General, presentó una exposición (A/SPC/ 
33/L.18) sobre las consecuencias administrativas y 
financieras del proyecto de resolución. 

14. En la 37a. sesión, la Comisión aprobó el pro
yecto de resolución en votación nominal, por 83 votos 
contra 3 y 29 abstenciones. Los votos estaban distri
buidos del siguiente modo: 

Votos a favor: Afganistán, Albania, Alto Volta, Ara
bia Saudita, Argelia, Bahrein, Bangladesh, Barbados, 
Benin, Bhután, Birmania, Botswana, Bulgaria, Burundi, 
Colombia, Congo, Cuba, Chad, Checoslovaquia, China, 
Chipre, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, España, 
Etiopía, Filipinas, Ghana, Grecia, Guyana, Hungría, 
Imperio Centroafricano, India, Indonesia, Irán, Iraq, 
Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Jordania, Kenya, 
Kuwait, Lesotho, Líbano, Liberia, Madagascar, Mala
sia, Malí, Marruecos, Mauritania, Mongolia, Nepal, 
Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, Perú, Polonia, Portu
gal, Oatar, República Arabe Siria, República Demo
crática Alemana, República Socialista Soviética de Bie
lorrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, 
República Unida del Camerún, República Unida de 
Tanzanía, Rumania, Rwanda, Senegal, Singapur, So-

2 Después de la votación, los representantes de Cuba, el 
Ecuador y la República Unida del Camerún señalaron que, 
de haber estado presentes, habrían :votado a favor del pro
yecto de resolución. 
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malia, Sri Lanka, Sudán, Tailandia, Togo, Túnez, 
Turquía, Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas, Viet Nam, Yemen, Yemen Democrático, 
Yugoslavia, Zaire, Zambia3 • 

Votos en contra: Estados Unidos de América, Gua
temala, Israel. 

Abstenciones: Alemania, República Federal de, 
Australia, Austria, Bahamas, Bélgica, Bolivia, Canadá, 
Costa de Marfil, Costa Rica, Dinamarca, Finlandia, 
Francia, Honduras, Irlanda, Islandia, Italia, Japón, 
Luxemburgo, México, Noruega, Nueva Zelandia, Paí
ses Bajos, Panamá, Papua Nueva Guinea, Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Suecia, Suri
name, Uruguay, Venezuela. 

Recomendaciones de la Comisión Política Especial 

15. La Comisión Política Especial recomienda a la 
Asamblea General la aprobación de los siguientes 
proyectos de resolución: 

INFORME DEL CoMITÉ EsPECIAL ENCARGADO DE INVES
TIGAR LAS PRÁCTICAS ISRAELÍES QUE AFECTEN A LOS 
DERECHOS HUMANOS DE LA POBLACIÓN DE LOS TE
RRITORIOS OCUPADOS 

A 
La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 3092 A (XXVIII) de 
7 de diciembre de 1973, 3240 B (XXIX) de 29 de 
noviembre de 1974, 3525 B (XXX) de 15 de diciem
bre de 1975, 31/106 B de 16 de diciembre de 1976 
y 32/91 A de 13 de diciembre de 1977, 

Considerando que la promoción del respeto de las 
obligaciones emanadas de la Carta de las Naciones 
Unidas y de otros instrumentos y normas de derecho 
internacional es uno de los propósitos y principios bá
sicos de las Naciones Unidas, 

Teniendo presentes las disposiciones del Convenio 
de Ginebra relativo a la protección de personas civiles 
en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949\ 

Observando que Israel y los Estados árabes cuyos 
territorios han estado ocupados por Israel desde junio 
de 1967 son partes en ese Convenio, 

Teniendo en cuenta que los Estados partes en ese 
Convenio se comprometen, de acuerdo con el ar
tículo 1 del mismo, no sólo a respetar, sino también 
a hacer respetar el Convenio en todas las circuns
tancias 

l. Reafirma que el Convenio de Ginebra relativo 
a la protección de personas civiles en tiempo de gue
rra, de 12 de agosto de 1949, es aplicable a todos 
los territorios árabes ocupados por Israel desde 1967, 
incluso a Jerusalén; 

2. Deplora profundamente el hecho de que Israel 
no reconozca la aplicabilidad de ese Convenio a los 
territorios que ha ocupado desde 1967; 

3. Exhorta nuevamente a Israel a que reconozca 
y cumpla las disposiciones de ese Convenio en todos 
los territorios árabes que ha ocupado desde 1967, 
incluso Jerusalén; 

3 Después de la votación, el representante del Ecuador se
ñaló que, de haber estado presente, habría votado a favor del 
proyecto de resolución. 

4 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 75, No. 973, 
pág. 287. 

4. Insta una vez más a todos los Estados partes 
en dicho Convenio a que hagan cuanto esté a su 
alcance para asegurar el respeto y el cumplimiento de 
las disposiciones del mismo en todos los territorios 
árabes ocupados por Israel desde 1967, incluso 
Jerusalén. 

B 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 32/5 de 28 de octubre 
de 1977, 

Expresando profunda inquietud y preocupación ante 
la grave situación actual de los territorios árabes ocu
pados, a consecuencia de la permanente ocupación 
israelí y de las medidas y actos del Gobierno de Is
rael, como Potencia de ocupación, encaminados a 
cambiar la condición jurídica, el carácter geográfico 
y la composición demográfica de esos territorios, 

Considerando que el Convenio de Ginebra relativo 
a la protección de personas civiles en tiempo de 
guerra, de 12 de agosto de 19494 , se aplica a todos 
los territorios árabes ocupados desde el 5 de junio 
de 1967, 

l. Decide que todas esas medidas y actos de Is
rael en los territorios palestinos y otros territorios 
árabes ocupados desde 1967 no tienen ninguna validez 
jurídica y constituyen un serio obstáculo para los es
fuerzos encaminados a lograr una paz justa y duradera 
en el Oriente Medio; 

2. Deplora profundamente la persistencia de Is
rael en la aplicación de tales medidas, en particular 
el establecimiento de asentamientos en los territorios 
palestinos y otros territorios árabes ocupados; 

3. Exhorta a Israel a que cumpla estrictamente 
sus obligaciones internacionales de conformidad con 
los principios del derecho internacional y las disposi
ciones del Convenio de Ginebra relativo a la protec
ción de personas civiles en tiempo de guerra, de 
12 de agosto de 1949; 

4. Exhorta una vez más al Gobierno de Israel a 
que, como Potencia de ocupación, desista inmediata
mente de adoptar cualesquiera medidas que pudieran 
ocasionar cambios en la condición jurídica, el carácter 
geográfico o la composición demográfica de los terri
torios árabes ocupados desde 1967, incluso Jerusalén; 

5. Insta a todos los Estados partes en el Convenio 
de Ginebra relativo a la protección de personas civiles 
en tiempo de guerra a que respeten sus disposiciones 
y a que realicen todos los esfuerzos posibles a fin de 
garantizar el respeto y el cumplimiento de éstas en 
mdos los territorios árabes ocupados por Israel desde 
1967, incluso Jerusalén. 

e 
La Asamblea General, 

Guiándose por los propósitos y princ1p10s de la 
Carta de las Naciones Unidas, así como por los prin
cipios y disposiciones de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, 

Teniendo presentes las disposiciones del Convenio 
de Ginebra relativo a la protección de personas civiles 
en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949\ así 
como las de otros convenios y reglamentaciones per
tinentes, 

Recordando todas sus resoluciones sobre la cues
tión, en particular las resoluciones 32/91 B y C de 
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13 de diciembre de 1977, así como las aprobadas por 
el Consejo de Seguridad, la Comisión de Derechos 
Humanos y otros órganos interesados de las Naciones 
Unidas y por los organismos especializados, 

Habiendo examinado el informe del Comité Especial 
encargado de investigar las prácticas israelíes que afec
ten a los derechos humanos de la población de los 
territorios ocupados (A/33/356), que contiene, entre 
otras cosas, declaraciones públicas hechas por dirigen
tes del Gobierno de Israel, 

l. Encomienda al Comité Especial encargado de 
investigar las prácticas israelíes que afecten a los 
derechos humanos de la población de los territorios 
ocupados por los esfuerzos que ha desplegado en el 
desempeño de las tareas que le ha encomendado la 
Asamblea General, así como por su esmero e impar
cialidad; 

2. Deplora la persistente negativa de Israel a per
mitir al Comité Especial el acceso a los territorios 
ocupados; 

3. Insta una vez más a Israel a que permita al 
Comité Especial el acceso a los territorios ocupados; 

4. Deplora la violación continua y persistente por 
Israel del Convenio de Ginebra relativo a la protec
ción de personas civiles en tiempo de guerra, de 
12 de agosto de 1949, y de otros instrumentos inter
nacionales aplicables y condena en particular los actos 
que dicho Convenio califica de "graves violaciones" 
del mismo; 

5. Condena las siguit:ntes políticas y prácticas is
raelíes: 

a) La anexión de partes de los territorios ocu
pados; 

b) El establecimiento de nuevos asentamientos is
raelíes y la ampliación de los asentamientos existentes 
en tierras árabes privadas y públicas, así como el 
traslado de una población extranjera a los mismos; 

e) La evacuación, la deportación, la expulsión, el 
desplazamiento y el traslado de habitantes árabes de 
los territorios ocupados y la denegación de su derecho 
a retornar; 

d) La confiscación y expropiación de bienes ára
bes privados y públicos en los territorios ocupados y 
todas las demás transacciones para la adquisición de 
tierras entre las autoridades, instituciones o nacionales 
israelíes, por una parte, y los habitantes o instituciones 
de los territorios ocupados, por otra; 

e) La destrucción y demolición de casas árabes; 
f) Las detenciones en masa, la detención adminis

trativa y el maltrato de la población árabe; 
g) El maltrato y la tortura de personas detenidas; 
h) El pillaje del patrimonio arqueológico y cul

tural; 
i) Las trabas a la libertad de culto y las prácticas 

religiosas, así como a los derechos y costumbres 
familiares; 

j) La explotación ilegal de las riquezas naturales, 
los recursos y la población de los territorios ocupados; 

6. Reafirma que todas las medidas adoptadas por 
Israel para cambiar el carácter físico, la composición 

demográfica, la estructura institucional o el estatuto 
de los territorios ocupados, o de cualquier parte de 
ellos, incluso Jerusalén, son nulas y sin valor, y que 
la política de Israel de establecer parte de su población 
y nuevos inmigrantes en los territorios ocupados cons
tituye una notoria violación del Convenio de Ginebra 
relativo a la protección de personas civiles en tiempo 
de guerra y de las resoluciones pertinentes de las 
Naciones Unidas; 

7. Exige que Israel desista inmediatamente de las 
políticas y prácticas mencionadas en los párrafos 5 y 6 
de la presente resolución; 

8. Reitera su exhortación a todos los Estados, en 
particular a los Estados partes en el Convenio de 
Ginebra relativo a la protección de personas civiles 
en tiempo de guerra, de conformidad con el artículo 1 
de dicho Convenio, y a las organizaciones internacio
nales y los organismos especializados a que no reco
nozcan ningún cambio efectuado por Israel en los 
territorios ocupados y a que eviten las medidas, incluso 
en materia de ayuda, que Israel pueda aprovechar en 
su aplicación de las políticas de anexión y colonización 
o de cualesquiera de las demás políticas y prácticas 
mencionadas en la presente resolución; 

9. Pide al Comité Especial que, en espera de la 
pronta terminación de la ocupación israelí, continúe 
investigando las políticas y prácticas israelíes en los 
territorios árabes ocupados por Israel desde 1967, 
celebre consultas, cuando proceda, con el Comité In
ternacional de la Cruz Roja para asegurar la preser
vación del bienestar y de los derechos humanos de la 
población de los territorios ocupados e informe al 
Secretario General lo antes posible y, posteriormente, 
siempre que sea necesario; 

1 O. Pide al Comité Especial que continúe investi
gando el trato de los civiles detenidos en los territorios 
árabes ocupados por Israel desde 1967; 

11. Pide al Secretario General que: 
a) Otorgue todas las facilidades necesarias al Co

mité Especial, incluso las requeridas para sus visitas 
a los territorios ocupados, con el objeto de investigar 
las políticas y prácticas israelíes mencionadas en la 
presente resolución; 

b) Siga proporcionando el personal adicional que 
sea necesario para ayudar al Comité Especial en el 
desempeño de sus tareas; 

e) Asegure la máxima difusión de los informes 
del Comité Especial y de la información relativa a 
sus actividades y conclusiones por todos los medios 
disponibles por conducto del Departamento de Infor
mación Pública de la Secretaría y, cuando sea nece
sario, reimprima los informes del Comité Especial 
que ya no estén disponibles; 

d) Informe a la Asamblea General en su trigé
simo cuarto período de sesiones sobre las tareas que 
se le encomiendan en el presente párrafo; 

12. Decide incluir en el programa provisional de 
su trigésimo cuarto período de sesiones el tema titu
lado "Informe del Comité Especial encargado de 
investigar las prácticas israelíes que afecten a los 
derechos humanos de la población de los territorios 
ocupados". 
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DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 87a. sesión plenaria, celebrada el 18 de diciembre de 1978, la 
Asamblea General votó sobre los proyectos de resolución A a C presentados por 
la Comisión Política Especial en su informe (A/33/439, párr. 15). El proyecto 
de resolución A fue aprobado por 140 votos contra 1 y' 1 abstención*; el proyecto 
de resolución B fue aprobado por 139 votos contra 1 y 1 abstención*; y el 
proyecto de resolución C fue aprobado por 97 votos contra 3 y 38 abstenciones*. 
Para el texto definitivo, véanse las resoluciones 33/113 A a 0 1• 

• Votación registrada. 
11 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer periodo de 

usiones, Suplemento No. 45. 

USTA DE DOCUMENTOS 

NOTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 55 
del programa que no se reproducen en el fascículo. 

Signatura túl docutMnto 

A/33/60-S/12575 

A/33/78-S/12640 

A/33/88-S/12669 

A/33/116-S/12725 

A/33/153-S/12752 

A/33/164-S/12762 

A/33/175-S/12767 

A/33/184-S/12777 

A/33/203-S/12805 

J\/33/204-S/12806 

J\/33/211-S/12816 

A/33/230-S/ 12838 

A/33/233-S/12844 

A/33/356 

A/33/369 

A/SPC/33/L.15 

A/SPC/3 3 /L.16 

A/SPC/3 3 /L.17 

Tftulo o túscrlpct6n 

Nota verbal, de fecha 21 de febrero de 1978, dirigida al Secretario 
General por el representante de Jordania 

Carta, de fecha 11 de abril de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Marruecos 

Nota verbal, de fecha 12 de abril de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Jordania 

Carta, de fecha 31 de mayo de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Israel 

Carta, de fecha 19 de junio de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Qatar 

Carta, de fecha 22 de junio de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Jordania 

Nota verbal, de fecha 5 de julio de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Jordania 

Carta, de fecha 17 de julio de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Israel 

Carta, de fecha 7 de agosto de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Israel 

Carta, de fecha 9 de agosto de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de la República Arabe Siria 

Carta, de fecha 18 de agosto de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Israel 

Carta, de fecha 30 de agosto de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Jordania 

Carta, de fecha 8 de septiembre de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Jordania 

Nota del Secretario General con la que transmite el informe del 
Comité Especial encargado de investigar las prácticas israelíes que 
afecten a los derechos humanos de la población de los territorios 
ocupados 

Informe del Secretario General 

Proyecto de resolución 

Idem 

Idem 

Observaciones y referencias 

Véase Documentos Oficiales 
del Consejo de Seguridad, 
trigésimo tercer año, Su
plemento de enero, febrero 
y marzo de 1978, documen
to S-12575 

lbid., Suplemento de abril, 
mayo y junio de 1978, do
cumento S/12640 

lbid., documento S/12669 

lbid., documento S/12725 

Ibid., documento S/12752 

lbid., documento S/12762 

Ibid., Suplemento de julio, 
agosto y septiembre de 
1978, documento S/12767 

lbid., documento S/12777 

lbid., documento S/12805 

/bid., documento S/12806 

lbid., documento S/12816 

lbid., documento S/12838 

Ibid., documento S/12844 

Mimeografiado 

Idem 

Para los patrocinadores y 
el texto, véase A/33/439. 
párr. 7 

Idem, párr. 9 

Reemplazado por A/SPC/33/ 
17/Rev.1 
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Proyecto de resolución revisado 
Ob.enaclone1 y njermda~ 

Para los patrocinadores y 
el texto, véase A/33/439, 
párr. 12 

A/SPC/33/L.lS Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución Mimeografiado 
contenido en el documento A/SPC/33/L.17/Rev.l: nota del Secre-
tario General 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución C presentado por la Comisión Política Especial 
en el documento A/33/439 

A/33/520 Informe de la Quinta Comisión 

A/C.5/33176 Nota del Secretario General 

Printed in U.S.A. 
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del programa 
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ANEXOS 

TRIGESIMO TERCER PERIODO DE SESIONES 

NUEVA YORK, 1978/1979 

Tema 56 del programa•: Examen amplio de toda la cuestión de las operaciones de mantenimiento 
de la paz en todos sus aspectos•• 

INDICE 

Signatura del documento 

A/33/451 
Titulo Página 

Informe de la Comisión Política Especial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Decisión adoptada por la Asamblea General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

Lista de doenmentos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

• Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer 
período de sesiones, Comisión Política Especial, sesiones 37a. y 39a. a 41a.; ibid., Comisión Política Especial, Fascículo del pe
riodo de sesiones, corrección, e ibid., Sesiones Plenarias, 87a. sesión. 

•• Desde 1973, la Asamblea General ha examinado esta cuestión en los períodos de sesiones siguientes: vigésimo octavo 
(tema 44 del programa), vigésimo noveno (tema 39), trigésimo (tema 51), trigésimo primero (tema 54) y trigésimo segundo 
(tema 56). 

DOCUME~'TO A/33/451 

Informe de la Comisión Política Especial 

l. De conformidad con las disposiciones de la 
resolución 32/106 de 15 de diciembre de 1977 de 
la Asamblea General, se incluyó en el programa pro
visional del trigésimo tercer período de sesiones el 
tema "Examen amplio de toda la cuestión de las ope
raciones de mantenimiento de la paz en todos sus 
aspectos". 

2. En sus sesiones plenarias 4a. y 5a., celebradas 
el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea General 
decidió incluir el tema en su programa y asignarlo a 
la Comisión Política Especial. 

3. La Comisión Política Especial examinó el tema 
en sus sesiones 37a. y 39a. a 41a., celebradas entre el 
28 de noviembre y el 4 de diciembre de 1978. La 
Comisión tuvo ante sí una carta de fecha 14 de sep
tiembre de 1978, dirigida al Secretario General por 
los representantes de Dinamarca, Finlandia, Noruega 
y Suecia (A/SPC/33 /3). 

4. En la 37a. sesión, el representante de la Repú
blica Federal de Alemania presentó un proyecto de 
resolución (A/SPC/33/L.19) patrocinado por Alema
nia, República Federal de, Austria, Barbados, Bélgica, 
Bolivia, el Canadá, Dinamarca, los Estados Unidos de 
América, Fiji, Finlandia, Francia, Honduras, Irlanda, 
Italia, el Japón, Luxemburgo, el Nepal, Noruega, 
Nueva Zelandia, los Países Bajos, Portugal, el Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, el Sene
gal, Singapur y Suecia, a los que posteriormente se 
unieron Australia, el Líbano, Panamá, la República 
Unida del Camerún y Suriname (para el texto, véase 
el párr. 6 infra). 

5. En su 41a. sesión, la Comisión aprobó el pro
yecto de resolución, en votación nominal, por 88 votos 

1 

[Original: inglés] 
[9 de diciembre de 1978] 

contra 12 y 10 abstenciones1 . La votación fue la 
siguiente: 

Votos a favor: Alemania, República Federal de, 
Alto Volta, Arabia Saudita, Argentina, Australia, Aus
tria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bél
gica, Birmania, Bolivia, Botswana, Brasil, Canadá, 
Costa de Marfil, Costa Rica, Chad, Chile, Chipre, 
Dinamarca, Ecuador, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, 
España, Estados Unidos de América, Fiji, Filipinas, 
Finlandia, Francia, Ghana, Granada, Grecia, Gua
temala, Guyana, Honduras, Imperio Centroafricano, 
India, Indonesia, Irán, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, 
Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, Líbano, 
Liberia, Luxemburgo, Malasia, Mauritania, México, 
Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Ze
landia, Omán, Países Bajos, Panamá, Papua Nueva 
Guinea, Perú, Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, República Unida del 
Camerún, República Unida de Tanzanía, Senegal, Sie
rra Leona, Singapur, Sri Lanka, Sudán, Suecia, Suri
name, Tailandia, Toga, Túnez, Turquía, Uganda, 
Venezuela, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Afganistán, Albania, Bulgaria, 
Cuba, Checoslovaquia, Etiopía, Hungría, Mongolia, 
República Democrática Alemana, República Socialista 
Soviética de Bielorrusia, República Socialista Sovié
tica de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas. 

Abstenciones: Argelia, Madagascar, Malawi, Ma
rruecos, Pakistán, Polonia, República Arabe Siria, 
Rumania, Yemen, Yemen Democrático. 

1 En la misma sesión, los representantes de Burundi, Colom
bia y el Uruguay manifestaron que, si hubieran estado presen
tes, habrían votado a favor; el representante del Iraq mani
festó que, si hubiera estado presente, se habría abstenido. 
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Recomendación de la Comisión Política Especial 

6. La Comisión Política Especial recomienda a la 
Asamblea General que apruebe el proyecto de reso
lución siguiente: 

ExAMEN AMPLIO DE TODA LA CUESTIÓN DE LAS OPE
RACIONES DE MANTENIMIENTO DE LA PAZ EN TODOS 
SUS ASPECTOS 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 2006 (XIX) de 18 de 

febrero de 1965, 2053 A (XX) de 15 de diciembre 
de 1965, 2249 (S-V) de 23 de mayo de 1967, 2308 
(XXII) de 13 de diciembre de 1967, 2451 (XXIII) 
de 19 de diciembre de 1968, 2670 (XXV) de 8 de 
diciembre de 1970, 2835 (XXVI) de 17 de diciem
bre de 1971, 2965 (XXVII) de 13 de diciembre de 
1972, 3091 (XXVIII) de 7 de diciembre de 1973, 
3239 (XXIX) de 29 de noviembre de 1974, 3457 
(XXX) de 10 de diciembre de 1975, 31/105 de 15 de 
diciembre de 1976 y 32/106 de 15 de diciembre 
de 1977, 

Reafirmando la responsabilidad que incumbe a las 
Naciones Unidas en el mantenimiento de la paz y la 
seguridad internacionales en la forma prevista en la 
Carta de las Naciones Unidas, 

Reafirmando asimismo la responsabilidad primordial 
del Consejo de Seguridad a este respecto, 

Convencida de que en este marco las operaciones 
de las Naciones Unidas de mantenimiento de la paz, 
realizadas con el consentimiento del país huésped y 
respetando su soberanía y su integridad territorial, de 
acuerdo con la Carta, constituyen una función esencial 
de las Naciones Unidas, aunque no un sustituto para 
el arreglo pacífico de controversias, y tienen, por 
tanto, carácter temporal, 

Expresando su preocupación por la falta de progre
sos durante el año pasado en la tarea de terminar de 
preparar directrices convenidas para realizar opera
ciones de las Naciones Unidas de mantenimiento de 
la paz, como se pide en su resolución 32/106, 

Encomiando al Secretario General por la forma en 
que lleva a cabo las operaciones de las Naciones 
Unidas de mantenimiento de la paz acordadas por el 
Consejo de Seguridad, 

Rindiendo homenaje a la memoria de todas las per
sonas que han perdido la vida en operaciones de las 
Naciones Unidas de mantenimiento de la paz, 

Afirmando que el principio de la representación 
geográfica equitativa debe reflejarse en la composición 
de las fuerzas de las Naciones Unidas encargadas del 
mantenimiento de la paz, 

Decidida a proseguir sus esfuerzos en favor del for
talecimiento de la paz y la seguridad internacionales, 

l. Hace un llamamiento a los Estados Miembros 
para que apoyen las operaciones de las Naciones 

Unidas de mantenimiento de la paz acordadas de con
formidad con los propósitos, principios y disposiciones 
de la Carta de las Naciones Unidas y realizadas, den
tro de este marco, con el consentimiento de los países 
huéspedes; 

2. Destaca la responsabilidad de los Estados 
Miembros, con arreglo a la Carta, de compartir en 
forma equitativa la carga financiera de dichas opera
ciones, que deben seguir realizándose con eficacia y 
economía máximas; 

3. Hace un llamamiento a los Estados Miembros 
para que fortalezcan más la capacidad de las Naciones 
unidas para el mantenimiento de la paz proporcio
nando asistencia complementaria a las operaciones de 
mantenimiento de la paz, en particular prestando apoyo 
logístico y poniendo a disposición de las Naciones 
Unidas, en la mayor medida que puedan, cualquier 
otro potencial para el mantenimiento de la paz; 

4. Insta al Comité Especial de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz a que acelere su labor a fin 
de completar pronto las directrices convenidas que han 
de regir la realización de las operaciones de manteni
miento de la paz de las Naciones Unidas, de confor
midad con la Carta y a que preste atención, antes del 
trigésimo cuarto período de sesiones de la Asamblea 
general, a cuestiones concretas relacionadas con la 
realización práctica de operaciones de mantenimiento 
de la paz; 

5. Invita a todos los Estados Miembros interesados 
a que consideren la posibilidad de capacitar a su per
sonal para las operaciones de mantenimiento de la paz 
de las Naciones Unidas y a que compartan, entre otras 
cosas mediante la presentación de informes al Secre
tario General, para su consideración por el Comité 
Especial de Operaciones de Mantenimiento de la Paz, 
la experiencia que hayan adquirido en operaciones de 
mantenimiento de la paz y en programas nacionales 
existentes para la capacitación en mantenimiento de 
la paz; 

6. Invita a todos los Estados Miembros interesados 
a que consideren la posibilidad de proporcionar al 
Secretario General información actualizada relativa a 
la posible capacidad de reserva, incluida la logística, 
que, sin perjuicio de la decisión soberana del Estado 
Miembro en cada oportunidad, se podría facilitar en 
caso necesario; 

7. Insta a todos los interesados a que presten su 
plena colaboración para velar por el funcionamiento 
eficaz de las operaciones de las Naciones Unidas de 
mantenimiento de la paz y, en particular, por la segu
ridad de todas las personas que en ellas participen; 

8. Decide incluir en el programa provisional de 
su trigésimo cuarto período de sesiones el tema titu
lado "Examen amplio de toda la cuestión de las ope
raciones de mantenimiento de la paz en todos sus 
aspectos". 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 87a. sesión plenaria, celebrada el 18 de diciembre de 1978, la 
Asamblea General aprobó, en votación registrada, por 106 votos contra 11 y 
19 abstenciones, el proyecto de resolución presentado por la Comisión Política 
Especial en su informe (A/33/451, párr. 6). Para el texto definitivo, véase la 
resolución 33/1142• 

2 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer periodo de 
sesiones, Suplemento No. 45. 
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128 del programa). 

DOCUMENTO A/33/SIO•n 

Informe de la Comisión Política Especial 

l. El tema titulado "Cuestión de la composición 
de los órganos pertinentes de las Naciones Unidas" 
fue incluido en el programa provisional del trigésimo 
tercer período de sesiones de la Asamblea General de 
conformidad con la decisión 32/427, aprobada por la 
Asamblea el 15 de diciembre de 1977. 

2. En sus sesiones plenarias 4a. y 5a., celebradas 
el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea General, 
por recomendación de la Mesa, decidió incluir el tema 
en su programa y asignarlo a la Comisión Política 
Especial. 

3. La Comisión Política Especial examinó el tema 
en sus sesiones 26a. a 28a. y 48a., celebradas entre 
el 8 y el 14 de noviembre y el 8 de diciembre de 1978. 

4. En la 26a. sesión, celebrada el 8 de noviembre, 
la Comisión Política Especial escuchó una declaración 
del Presidente del grupo de contacto que se había 
establecido en virtud de la decisión 32/427 de la 
Asamblea General. 

5. En la misma sesión, el representante del Irán 
presentó un proyecto de resolución (A/SPC/33/L.13) 
patrocinado por Bahrein, Bangladesh, Bhután, Chile, 
Chipre, Ecuador, Emiratos Arabes Unidos, Fiji, Fili
pinas, India, Indonesia, Irán, Iraq, Japón, J ordania, 
Kuwait, Líbano, Malasia, Nepal, Omán, Pakistán, 
Papua Nueva Guinea, Qatar, la República Arabe Siria, 
Singapur, Sri Lanka, Tailandia, Trinidad y Tabago, 
Venezuela, Yemen y Y emen Democrático, que decía 
lo siguiente: 

[Texto idéntico al del proyecto de resolución que 
figura en el párrafo 14 infra, con excepción del 
párrafo 4 del anexo que decía: 

***En el que se incorpora el documento A/33/510/Corr.1 
de 18 de diciembre de 1978. 

1 

[Original: inglés] 
[15 de diciembre de 1978] 

"4. Los siete Presidentes de las Comisiones 
Principales serán elegidos conforme a la siguiente 
distribución: 

"a) Un representante de un Estado de Africa; 
"b) Un representante de un Estado de Asia; 
"e) Un representante de un Estado de Europa 

oriental; 
"d) Un representante de un Estado de Amé-

rica Latina; 
"e) Un representante de un Estado de Europa 

occidental o de otro Estado; 
"f) La sexta presidencia rotará dos veces cada 

tres años entre los representantes de los Estados 
mencionados en el inciso a) y una vez cada tres 
años entre los representantes de los Estados men
cionados en el inciso b) ; 

"g) La séptima presidencia rotará cada dos años 
entre los. representantes de los Estados mencionados 
en los incisos d) y e)."] 

6. En la 28a. sesión, celebrada el 14 de noviem
bre, el representante del Chad, en nombre del grupo 
de Estados africanos, presentó enmiendas (A/SPC/ 
33 /L.l4) al proyecto de resolución A/SPC/33 /L.l3 
encaminadas a: 

a) La supresión del párrafo 3 de la parte 
dispositiva; 

b) En el párrafo 4 del anexo: 
i) La sustitución del inciso a) por lo siguiente: 

"Dos representantes de Estados de Africa;" 
ii) La supresión del inciso f) y la consiguiente 

renumeración de los incisos posteriores; 
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iii) La modificación del nuevo inciso f) para 
que dijese lo siguiente: 

"La séptima presidencia rotará cada dos 
años entre los representantes de los Estados 
mencionados en los incisos b) y d) ." 

7. En la 48a. sesión, celebrada el 8 de diciem
bre, el representante del Congo, en nombre del grupo 
de Estados africanos, informó a la Comisión de que 
el grupo había decidido retirar la primera de las en
miendas contenidas en el documento A/SPC/33/L.14 
(véase el párr. 6 a) supra). 

8. En la misma sesión, el representante de No
rue&a, en nombre del grupo de Estados de Europa 
Occidental y otros Estados presentó el siguiente pro
yecto de decisión (A/SPC/33/L.24): 

. "1. El mandato del grupo de contacto estable
cido en virtud de la decisión de la Asamblea General 
del ~ 5 de diciembre de 1977 se prorrogará por 
un ano; 

"~· El próximo informe del grupo de contacto 
s~rv1rá de base para el examen y la decisión defini
tiva sobre este tema en el trigésimo cuarto período 
de sesiones de la Asamblea General; 

"3. El grupo de contacto tendrá debidamente en 
cuenta todas las propuestas y declaraciones formu
ladas en relación con este tema durante el trigésimo 
tercer período de sesiones de la Asamblea General." 

9. En la misma sesión, el proyecto de decisión 
A/SPC/33/L.24 fue rechazado en votación nominal 
por 85 votos contra 31 y 2 abstenciones. El resultado 
de la votación fue el siguiente: 

Votos a favor: Alemania, República Federal de, 
Austra~ia, ~ustria, Bélgica, Bulgaria, Canadá, Checos
lovaqma, Dmamarca, España, Estados Unidos de Amé
rica, Finlandia, Francia, Grecia Hungría Irlanda 
I~landi<:, Italia, Luxemburgo, No;uega, Nu~va Zelan~ 
d1a, Pmses Bajos, Polonia, Portugal, Reino Unido de 
G~a?- Bretaña e Irlanda del Norte, República Demo
crahca Alemana, República Socialista Soviética de 
Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucrania 
Rumania, Suecia, Turquía, Unión de Repúblicas So~ 
cialistas Soviéticas. 

Votos en contra: Alto Volta, Angola, Arabia Sau
dita, Argelia, Argentina, Bahamas, Bahrein, Bangla
desh, Barbados, Benin, Bhután, Birmania, Bolivia, 
Botswana, Brasil, Burundi Cabo Verde Colombia 
Congo, Costa de Marfil, Costa Rica, Chad, Chile: 
Chi?-a, Chipre, Djibouti, Ecuador, Egipto, El Salvador, 
Em1ratos Arabes Unidos, Etiopía, Filipinas, Ghana, 
Granada, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, 
Honduras, Imperio Centroafricano, India, Indonesia, 
Irán, Iraq, J amahiriya Ara be Libia, Jamaica, Japón, 
Jordania, Kenya, Kuwait, Lesotho, Madagascar Ma
lasia, Malí, Marruecos, Mauritania, México, Mo~golia, 
Mozambique, Nepal, Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, 
Panamá, Perú, Qatar, República Unida del Camerún, 
~epública Unida de Tanzanía, Santo Tomé y Prín
Cipe, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Sudán, Swazi
landia, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Uganda, Venezuela, Yemen, Yemen Democrático, 
Zaire, Zambia. 

Abstenciones: Israel, Yugoslavia. 

10. En la misma sesión, el representante de No
ruega presentó verbalmente una subenmienda a la 
segunda de las enmiendas contenidas en el documento 

A/SPC/33/L.14 (véase párr. 6 b) iii) supra), ten
diente a modificar el nuevo inciso f) del párrafo 4 
del anexo del proyecto de resolución A/SPC/33/L.14 
para que dijese lo siguiente: 

"La séptima presidencia rotará dos veces cada 
cuatro años entre los representantes de los Estados 
mencionados en el inciso b) y una vez cada cuatro 
años entre los representantes de los Estados que 
figuran en los incisos d) y e), respectivamente." 

11. En la misma sesión, la subenmienda fue recha
zada en votación nominal por 68 votos contra 22 y 
30 abstenciones. El resultado de la votación se indica 
a continuación: 

Votos a favor: Alemania, República Federal de, 
Australia, Austria, Bélgica, Canadá, Dinamarca, Es
paña, Estados Unidos de América, Finlandia, Francia, 
Grecia, Irlanda, Islandia, Italia, Luxemburgo, Noruega, 
Nueva Zelandia, Países Bajos, Portugal, Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Suecia, Turquía. 

Votos en contra: Alto Volta, Angola, Argelia, Ar
gentina, Bahamas, Barbados, Benin, Bolivia, Botswana, 
Brasil, Bulgaria, Burundi, Cabo Verde, Colombia, 
Congo, Costa de Marfil, Costa Rica, Chad, Checos
lovaquia, Chile, Djibouti, Ecuador, Egipto, El Salva
dor, Etiopía, Ghana, Granada, Guatemala, Guinea, 
Guinea-Bissau, Guyana, Honduras, Hungría, Imperio 
Centroafricano, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, 
Kenya, Lesotho, Madagascar, Malí, Marruecos, Mau
ritania, México, Mozambique, Níger, Nigeria, Panamá, 
Perú, Polonia, República Democrática Alemana, Re
pública Socialista Soviética de Bielorrusia, República 
Socialista Soviética de Ucrania, República Unida del 
Camerún, República Unida de Tanzanía, Rwanda, 
Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Sierra Leona, Sudán, 
Swazilandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Uganda, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Venezuela, 
Zaire, Zambia. 

Abstenciones: Arabia Saudita, Bahrein, Bangladesh, 
Bhután, Birmania, China, Chipre, Emiratos Arabes 
Unidos, Filipinas, India, Indonesia, Irán, Iraq, Israel, 
Japón, J ordania, Kuwait, Malasia, Mongolia, Nepal, 
Omán, Pakistán, Qatar, República Arabe Siria, Ruma
nia, Singapur, Tailandia, Yemen, Yemen Democrático, 
Yugoslavia. 

12. Las enmiendas contenidas en el documento 
A/SPC/33/L.14, en su forma revisada verbalmente, 
fueron aprobadas por 86 votos contra 27 y 2 absten
ciones. 

13. El proyecto de resolución A/SPC/33/L.13, 
en su forma enmendada fue aprobado por 83 votos 
contra 29 y 2 abstenciones (véase el párr. 14 infra). 

Recomendación de la Comisión Política Especial 

14. La Comisión Política Especial recomienda a 
la Asamblea General que apruebe el siguiente proyecto 
de resolución: 

CUESTIÓN DE LA COMPOSICIÓN DE LOS ÓRGANOS PER
TINENTES DE LAS NACIONES UNIDAS: ENMIENDAS A 
LOS ARTÍCULOS 31 Y 38 DEL REGLAMENTO DE LA 
ASAMBLEA GENERAL 

La Asamblea General, 

Reconociendo que los diversos órganos de las Na
ciones Unidas deben estar constituidos de modo que 
quede asegurado su carácter representativo, 
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Teniendo en cuenta el aumento considerable del 
número de Miembros de las Naciones Unidas, 

Recordando su resolución 1990 (XVIII) de 17 de 
diciembre de 1963, 

Teniendo en cuenta que la Mesa de la Asamblea 
General debe ampliarse con miras a permitir una re
presentación geográfica más adecuada, 

Estimando también que es conveniente distribuir las 
vicepresidencias de la Asamblea General y las presi
dencias de las Comisiones Principales en forma se
parada entre los Estados de Africa y de Asia, 

Observando que la Mesa está integrada por el Pre
sidente de la Asamblea General, los Vicepresidentes de 
la Asamblea y los Presidentes de las Comisiones Prin
cipales, 

l. Decide enmendar los artículos 31 y 38 de su 
reglamento para que digan lo siguiente: 

"Articulo 31 

"La Asamblea General elegirá un Presidente y 
veintiún Vicepresidentes, los cuales desempeñarán 
sus cargos hasta la clausura del período de sesiones 
para el cual hayan sido elegidos. Los Vicepresi
dentes serán elegidos, después de la elección de los 
Presidentes de las siete Comisiones Principales men
cionadas en el artículo 98, de modo que quede ase
gurado el carácter representativo de la Mesa." 

"Articulo 38 

"La Mesa de la Asamblea estará integrada por el 
Presidente de la Asamblea General, que la presidirá, 
los veintiún Vicepresidentes y los Presidentes de 
las siete Comisiones Principales. Todos los miem
bros de la Mesa de la Asamblea pertenecerán a 
delegaciones diferentes y serán elegidos de modo 
que quede asegurado el carácter representativo de 
la Mesa. Los Presidentes de otras comisiones en las 
cuales tengan derecho a estar representados todos 
los Miembros, y que hayan sido creadas por la 
Asamblea General para reunirse durante el período 
de sesiones, tendrán derecho a asistir a las sesiones 

de la Mesa de la Asamblea y podrán participar, 
sin voto, en los debates." 
2. Decide reemplazar el anexo de la resolución 

1990 (XVIII) de la Asamblea General por el anexo 
de la presente resolución, relativo a la elección del 
Presidente de la Asamblea General, los veintiún Vice
presidentes de la Asamblea y los siete Presidentes de 
las Comisiones Principales; 

3. Decide incluir en el programa de su trigésimo 
cuarto período de sesiones el tema titulado "Cuestión 
de la composición de los órganos petrinentes de las 
Naciones Unidas". 

ANEXO 

l. En la elección del Presidente de la Asamblea General 
se tendrá en cuenta la rotación geográfica equitativa de ese 
cargo entre las regiones mencionadas en el párrafo 4 infra. 

2. Los veintiún Vicepresidentes de la Asamblea General 
serán elegidos conforme a la siguiente distribución con sujeción 
a lo estipulado en el párrafo 3 infra: 

a) Seis representantes de Estados de Africa; 
b) Cinco representantes de Estados de Asia; 
e) Un representante de un Estado de Europa oriental; 
d) Tres representantes de ~stados de América Latina; 
e) Dos representantes de Estados de Europa occidental 

o de otros Estados; 
f) Cinco representantes de los miembros permanentes del 

Consejo de Seguridad. 
3. Sin embargo, la elección del Presidente de la Asamblea 

General tendrá por efecto reducir en uno el número de vice
presidencias asignadas a la región a la cual pertenezca el 
Presidente. 

4. Los siete Presidentes de las Comisiones Principales serán 
elegidos conforme a la siguiente distribución: 

a) Dos representantes de Estados de Africa; 
b) Un representante de un Estado de Asia; 
e) Un representante de un Estado de Europa oriental; 
d) Un representante de un Estado de América Latina; 
e) Un representante de un Estado de Europa occidental o 

de otro Estado; 
f) La séptima presidencia rotará en años alternos entre 

los representantes de los Estados mencionados en los incisos 
b) y d) supra. 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 89a. sesión plenaria, celebrada el 19 de diciembre de 1978, la 
Asamblea General aprobó en votación registrada, por 105 votos contra 29 y 
3 abstenciones, el proyecto de resolución presentado por la Comisión Política 
Especial en su informe (A/33/510, párr. 14). Para el texto definitivo, véase la 
resolución 33/1381 • 

1 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período de 
sesiones, Suplemento No. 45. 
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DOCUMENTO A/33/L.4 

Informe del Comité Plenario establecido en cumplimiento de la resolución 32/174 de la Asamblea 
General: proyecto de resolución propuesto por el Presidente de la Asamblea General 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 

(S-VI) de 1° de mayo de 1974, que contienen la 
Declaración y el Programa de acción sobre el estable
cimiento de un nuevo orden económico internacional, 
3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que con
tiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos de 
los Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de 
197 5, sobre desarrollo y cooperación económica inter
nacional, así como su resolución 2626 (XXV) de 24 
de octubre de 1970, que contiene la Estrategia Inter
nacional del Desarrollo para el Segundo Decenio de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo, 

Observando con preocupación que graves problemas 
continúan afectando la situación económica internacio
nal y destacando la necesidad de que se lleven a cabo 
esfuerzos concertados para remediar esa situación, en 
particular tomando plenamente en cuenta las opiniones 
e intereses de los países en desarrollo, 

Reafirmando que todas las negociaciones de carác
ter mundial relativas al establecimiento del nuevo or
den económico internacional deberían celebrarse dentro 
del marco del sistema de las Naciones Unidas y sub-

l 

[Original: español/francés/inglés] 
[17 de octubre de 1978] 

rayando, en ese contexto, el papel central de la Asam
blea General, 

Recordando que, mediante su resolución 32/174 de 
19 de diciembre de 1977, creó un comité para que 
colaborase con ella actuando como centro coordi
nador del cumplimiento de las tareas fijadas en dicha 
resolución, 

Tomando nota del informe provisional del Comité 
establecido en cumplimiento de la resolución 32/174 
de la Asamblea GeneraP, y en particular de la segunda 
parte de dicho informe, relativa a su primer período 
de sesiones sustantivo, 

l. Lamenta que divergencias de opinión sobre la 
interpretación de su mandato hayan impedido al Co
mité establecido en cumplimiento de la resolución 
32/174 de la Asamblea General emprender negocia
ciones significativas; 

2. Destaca la necesidad de que el Comité, me
diante un esfuerzo decidido de sus Estados miembros, 
logre verdaderos progresos sobre las cuestiones que 
tiene ante sí; 

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General trigésimo 
tercer período de sesiones, Suplemento No. 34. ' 
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3. Pide a todos los órganos de las Naciones Unidas 
y encarece a todas las demás organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas que cooperen plenamente 
con el Comité para permitirle desempeñar con éxito 
sus tareas; 

4. Decide que, en vista de su importancia, se dé 
prioridad al Comité en el suministro de todas las faci-

lidades necesarias para que pueda celebrar reuniones 
como y cuando lo requiera, incluida la redacción de 
actas resumidas de sus deliberaciones; 

5. Expresa su reconocimiento al Presidente del 
Comité por el papel que ha desempeñado en la con
ducción de los trabajos del Comité y por sus valiosos 
esfuerzos por ayudar a superar las dificultades con 
que tropieza. 

DOCUMENTOS A/33/527 Y ADD.I 

Informe de la Segunda Comisión 

DOCUMENTO A/33!527 

Parte 1 del informe 

(Original: inglés] 
[20 de diciembre de 1978] 

INTRODUCCIÓN 

l. En sus sesiones plenarias 4a. y 5a., celebradas 
el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea General, 
por recomendación de su Mesa, decidió incluir en el 
programa de su trigésimo tercer período de sesiones, 
como tema 58, el tema titulado: 

"Desarrollo y cooperación económica internacional: 
"a) Informe del Comité establecido en cumpli

miento de la resolución 32/174 de la Asam
blea General; 

"b) Reestructuración de los sectores económico y 
social del sistema de las Naciones Unidas: 
informe del Secretario General; 

"e) Cooperación económica entre los países en 
desarrollo: informe del Secretario General; 

"d) Movilización eficaz de la mujer en el des
arrollo: informe del Secretario General; 

"e) Asistencia multilateral al desarrollo para la 
exploración de recursos naturales: informe del 
Secretario General" 

y asignar a la Segunda Comisión, para que ésta los 
examinara e informara al respecto, los puntos b) a e) 
del tema. La Asamblea decidió asimismo que el punto 
a) se examinara directamente en sesiones plenarias. 

2. La Segunda Comisión examinó los puntos del 
tema que se le asignaron en sus sesiones 46a., 51a. a 
51a., 58a., 59a. y 61a. a 63a., celebradas entre el24 de 
noviembre y el 18 de diciembre de 1978. En las actas 
resumidas pertinentes (A/C.2/33/SR.46, 51 a 53, 58, 
59 y 61 a 63) figura una reseña de las deliberaciones 
de la Comisión al respecto. 

3. En la parte 11 (A/33/527/Add.l) del presente 
informe, se reseña el examen ulterior por la Comisión 
del punto b) del tema 58. 

4. Para su examen de los puntos del tema que se 
le asignaron, la Comisión dispuso de los siguientes 
documentos: 

a) Sección pertinente del informe del Consejo 
Económico y Social sobre la labor realizada en su 
período de sesiones de organización para 1978 y en 
sus períodos ordinarios de sesiones primero y segundo 
de 1978 (A/33/3, cap. IV, secc. B); 

b) Informe del Consejo Económico y Social sobre 
la labor realizada en la continuación de su segundo pe
ríodo ordinario de sesiones de 1978 (A/33/3/Add.l); 

e) Carta, de fecha 21 de abril de 1978, dirigida al 
Secretario General por el Representante Permanente 
de los Estados Unidos de América ante las Naciones 
Unidas, con la que se transmitía el texto del dis
curso pronunciado por el Presidente de su país ante 
el Congreso de Venezuela el 29 de marzo de 1978 
(A/33/86); 

d) Nota verbal, de fecha 2 de junio de 1978, diri
gida al Secretario General por el Representante Per
manente de Cuba ante las Naciones Unidas, por la 
que se transmitía el Comunicado Final aprobado en la 
Reunión Ministerial del Buró de Coordinación de los 
Países no Alineados celebrada en La Habana del 1 S 
al 20 de mayo de 1978 (A/33/118); 

e) Carta, de fecha 14 de junio de 1978, dirigida 
al Secretario General por el Representante Permanente 
del Senegal ante las Naciones Unidas, por la que se 
transmitía el texto de las resoluciones de la Novena 
Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exte
riores, celebrada en Dakar del 24 al 28 de abril de 
1978 (A/33/151); 

f) Carta, de fecha 23 de junio de 1978, dirigida 
al Secretario General por el Representante Permanente 
del Japón ante las Naciones Unidas, por la que se 
transmitía el texto del comunicado publicado por la 
Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos 
el 15 de junio de 1978 (A/33/159); 

g) Carta, de fecha 6 de septiembre de 1978, diri
gida al Secretario General por el Encargado de Nego
cios interino de la Misión Permanente de Yugoslavia 
ante las Naciones Unidas, por la que se transmitían 
varios documentos de la Conferencia de Ministros de 
Relaciones Exteriores de los Países no Alineados cele
brada en Belgrado del 25 al 30 de julio de 1978 
(A/33/206); 

h) Informe del Secretario General sobre la movili
zación eficaz de la mujer en el desarrollo (A/33/238 
y Corr.l); 

i) Informe del Secretario General sobre la asis
tencia multilateral al desarrollo para la exploración de 
recursos naturales (A/33/256); 

j) Nota verbal, de fecha 29 de septiembre de 
1978, dirigida al Secretario General por el Represen
tante Permanente de Jamaica ante las Naciones Unidas, 
con la que se transmitía el texto de una declaración 
aprobada en esa fecha por los Ministros de Relaciones 
Exteriores de los Estados miembros del Grupo de los 
77 (A/33/278); 
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k) Carta, de fecha 16 de octubre de 1978, diri
gida al Secretario General por el Representante Per
manente de Mongolia ante las Naciones Unidas, con 
la que se transmitían algunos pasajes del discurso pro
nunciado por el Sr. Yu. Tsedenbal, Primer Secretario 
del Comité Central del Partido Revolucionario Popular 
de Mongolia y Presidente del Presidium del Gran Jural 
Popular de la República Popular Mongola, con motivo 
de la apertura del 87° período de sesiones del Co
mité Ejecutivo del Consejo de Asistencia Económica 
Mutua en Ulan Bator el 27 de septiembre de 1978 
(A/33/319); 

l) Informe del Secretario General sobre coope
ración económica entre los países en desarrollo 
(A/33/367); 

m) Informe del Secretario General sobre la rees
tructuración de los sectores económico y social del 
sistema de las Naciones Unidas (A/33/410 y Corr.l 
y 2 y Add.1); 

n) Informes sobre la marcha de los trabajos pre
sentados por el Comité Administrativo de Coordina
ción en cumplimiento del párrafo 7 de la resolución 
32/197 de la Asamblea General (E/1978/107 y 
E/1978/144); 

o) Nota del Secretario General sobre la aplicación 
por el Programa de las Naciones Unidas para el Me
dio Ambiente de las recomendaciones pertinentes con
tenidas en el anexo a la resolución 32/197 de la 
Asamblea General (E/1978/110); 

p) Informe sobre la marcha de los trabajos pre
sentado por la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura en cumpli
miento del párrafo 7 de la resolución 32/197 de la 
Asamblea General (E/1978/111); 

q) Nota del Secretario General sobre la aplicación 
por el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo de las recomendaciones pertinentes anexas 
a la resolución 32/197 de la Asamblea General 
(E/1978/112); 

r) Informe del Secretario General sobre la puesta 
en práctica de las conclusiones y recomendaciones del 
anexo de la resolución 32/197 de la Asamblea General 
(E/1978/118); 

s) Nota de la Secretaría sobre la organización de 
los trabajos de la Asamblea General en los sectores 
económico y social (E/1978/L.49). 

EXAMEN DE PROYECTOS DE RESOLUCIÓN 

Preparativos para una estrategia internacional del des
arrollo para el tercer decenio de las Naciones Unidas 
para el desarrollo 
5. En la 46a. sesión, celebrada el 24 de noviem

bre, el representante de Túnez, en nombre de los Esta
dos Miembros de las Naciones Unidas integrantes del 
Grupo de los 77, presentó el proyecto de resolución 
A/C.2/33/L.38, titulado "Preparativos para una es
trategia internacional del desarrollo para el tercer 
decenio de las Naciones Unidas para el desarrollo", 
que decía lo siguiente: 

"La Asamblea General, 
"Recordando sus resoluciones 2626 (XXV) de 

24 de octubre de 1970, que contiene la Estrategia 
Internacional del Desarrollo para el Segundo De
cenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 
3517 (XXX) de 15 de diciembre de 1975, sobre 
el examen y evaluación de mitad de período de 

los progresos realizados en la aplicación de la Estra
tegia Internacional del Desarrollo para el Segundo 
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 
3201 (S-VI) y 3202 (S-VI) de 1° de mayo de 1974, 
que contienen la Declaración y el Programa de ac
ción sobre el establecimiento de un nuevo orden 
económico internacional, 3281 (XXIX) de 12 de 
diciembre de 1974, que contiene la Carta de Dere
chos y Deberes Económicos de los Estados, y 3362 
(S-VII) de 16 de septiembre de 1975, sobre des
arrollo y cooperación económica internacional, 

"Tomando nota de la Declaración aprobada el 
29 de septiembre de 1978 en la Sede de las Naciones 
Unidas por los Ministros de Relaciones Exteriores 
del Grupo de los 77 (A/33/278, anexo), 

"Tomando nota de la decisión adoptada por la 
Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la 
Organización de la Unidad Africana en su 14° pe
ríodo ordinario de sesiones, celebrado en Libreville 
del 2 al 5 de julio de 1977, en que se aprobó el 
marco revisado de principios para la aplicación del 
nuevo orden económico internacional en Africa, 
1976-1986, 

"Recordando en particular su decisión 32/443 C 
de 20 de diciembre de 1977, en que se decidió 
remitir el proyecto de resolución titulado 'Prepara
tivos para una nueva estrategia internacional del 
desarrollo' al actual período de sesiones de la Asam
blea para su examen, 

"Profundamente preocupada por el hecho de que 
las evidentes injusticias y los profundos desequili
brios en las relaciones económicas internacionales 
han resultado en una disparidad cada vez mayor 
entre los países desarrollados y los países en des
arrollo y de que constituyen obstáculos fundamen
tales para el desarrollo de los países en desarrollo 
y afectan adversamente a las relaciones internacio
nales y la promoción de la paz y la seguridad 
mundiales, 

"Reconociendo la crítica y urgente necesidad de 
medidas nacionales e internacionales para acelerar 
el desarrollo económico y social de los países en 
desarrollo, 

"Reconociendo además que las tendencias de la 
economía mundial durante el Segundo Decenio de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo que han 
afectado adversamente a la situación de los países 
en desarrollo han hecho aún más precaria la grave 
situación en que ya se encontraban los países en 
desarrollo menos adelantados, y que es necesario 
adoptar medidas concretas, enérgicas y eficaces para 
acelerar su desarrollo, 

"Reconociendo asimismo la permanente necesidad 
de medidas y acciones concretas para hacer frente a 
los particulares y apremiantes problemas de los paí
ses en desarrollo sin litoral, insulares y más grave
mente afectados, 

"Reiterando la convicción de que, para lograr 
una relación justa y equitativa entre los países des
arrollados y los países en desarrollo, es imperativo 
introducir cambios fundamentales en la estructura 
del actual sistema económico internacional, 

"Reconociendo que la formulación de una nueva 
estrategia internacional del desarrollo debe ser parte 
integrante de los continuos esfuerzos de la comu
nidad internacional por acelerar el desarrollo de los 
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países en desarrollo y establecer el nuevo orden 
económico internacional, 

"Declarando que la nueva estrategia internacional 
del desarrollo debe ser una vasta empresa destinada 
a promover la cooperación internacional para el 
desarrollo, en que participe toda la comunidad inter
nacional, y debe definir metas, objetivos y medidas 
de política para los países desarrollados y los países 
en desarrollo a fin de acelerar el desarrollo de los 
países en desarrollo y contribuir así a resolver los 
problemas económicos internacionales, 

"Teniendo en cuenta los resultados de importantes 
reuniones y conferencias de las Naciones Unidas so
bre el desarrollo económico y social mundial cele
bradas durante el Segundo Decenio de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo, 

"1 
"1. Afirma que la nueva estrategia internacional 

del desarrollo debe estar destinada a promover el 
desarrollo de los países en desarrollo; 

"2. Afirma además que la nueva estrategia inter
nacional del desarrollo debe formularse dentro del 
marco de los principios del nuevo orden económico 
internacional y estar dirigida hacia la consecución 
de sus objetivos; 

"3. Decide que la nueva estrategia internacional 
del desarrollo debe contener un conjunto de me
didas internacionales interrelacionadas en esferas 
como la producción mundial, tanto industrial como 
agrícola, incluidos el desarrollo infraestructura}, el 
comercio mundial, las corrientes financieras, las rela
ciones monetarias internacionales, y la transmisión 
de tecnología, a fin de promover el desarrollo eco
nómico y social de los países en desarrollo y de 
asegurarles una participación igual, activa y efectiva 
en la formulación y aplicación de todas las deci
siones que interesan a la comunidad internacional; 

"4. Decide además que, por consiguiente, la 
nueva estrategia internacional del desarrollo debe 
procurar, entre otras cosas, lo siguiente: 

"a) Lograr cambios fundamentales en la estruc
tura de la producción mundial a fin de ampliar y 
diversificar la producción de los países en desarrollo; 

"b) Aumentar significativamente la producción 
agrícola en los países en desarrollo y asegurar el 
acceso de sus exportaciones agrícolas a los mercados 
internacionales en forma permanente y a precios 
justos y remunerativos; 

"e) Desarrollar infraestructuras institucionales y 
materiales en los países en desarrollo en sectores 
como la agricultura, la industria, el desarrollo de 
recursos humanos, el transporte y las comunica
ciones, los recursos hídricos, la salud y la educación; 

"d) Promover la industrialización en los países 
en desarrollo y, con ese fin, lograr progresos rapidos 
y tangibles hacia el objetivo de radicar el 25% de 
la capacidad industrial del mundo en los países en 
desarrollo para fines de este siglo; 

"e) Asegurar la equidad en las relaciones co
merciales entre los países en desarrollo y los países 
desarrollados, entre otras cosas, mejorando las re
laciones de intercambio de los países en desarrollo, 
liberalizando el comercio mundial en favor de los 
países en desarrollo y asegurándoles una parte justa 
del precio final de sus exportaciones; 

"f) Aumentar sensiblemente la corriente de re
cursos reales a los países en desarrollo en forma 
previsible, continua y cada vez más segura; 

"g) Reestructurar el sistema monetario inter
nacional para que responda mejor a las necesidades 
e intereses de los países en desarrollo; 

"h) Asegurar la transmisión libre y sin trabas 
de tecnología a los países en desarrollo, así como 
el desarrollo en esos países de la capacidad nacional 
en la esfera de la ciencia y la tecnología y adoptar 
medidas tendientes a eliminar la transferencia de 
tecnología en sentido inverso y el éxodo de personal 
calificado; 

"5. Considera además que la nueva estrategia 
internacional del desarrollo debe reflejar, en forma 
apropiada, la necesidad de que cada país defina 
políticas adecuadas de desarrollo social dentro del 
marco de sus planes y prioridades de desarrollo y 
de conformidad con su estructura socioeconómica y 
nivel de desarrollo; 

"6. Subraya que la nueva estrategia internacional 
del desarrollo debe contribuir a la promoción del 
objetivo de que los países en desarrollo logren la 
capacidad nacional y colectiva de valerse de medios 
propios, en particular mediante el fomento de la 
cooperación económica y técnica entre ellos y el 
apoyo a esa cooperación; 

"7. Subraya que la nueva estrategia internacional 
del desarrollo debe prestar especial atención a los 
problemas de los países menos adelantados que son 
más apremiantes y presentan mayor deterioro y 
comprender medidas concretas, enérgicas y eficaces, 
para eliminar las limitaciones básicas que enfrentan 
esos países y acelerar su desarrollo; 

"8. Subraya asimismo que la nueva estrategia 
internacional del desarrollo debe comprender tam
bién medidas y acciones concretas destinadas a 
resolver los problemas especiales y apremiantes de 
los países en desarrollo sin litoral, insulares y más 
gravemente afectados; 

"9. Decide además que, en la preparación de 
la nueva estrategia internacional del desarrollo, se 
deben tener en cuenta los resultados de las confe
rencias relativas al establecimiento del nuevo orden 
económico internacional ya celebradas; 

"10. Decide que, para alcanzar los objetivos 
establecidos en los párrafos 1 a 9 supra, la nueva 
estrategia internacional del desarrollo debe definir 
la función y los compromisos que asumirán todos 
los países, particularmente los desarrollados, en el 
marco de metas y objetivos coherentes, concretos y 
cuantitativamente determinados, tanto globales como 
sectoriales, y debe incluir un acuerdo sobre metas 
cuantitativa y cronológicamente determinadas en 
lo relativo a los medios, incluso el volumen de los 
recursos externos necesarios para el logro de los 
fines y objetivos antes mencionados; 

"11. Subraya que, a fin de iniciar la nueva es
trategia internacional del desarrollo sobre bases só
li~a~, tiene fundamental i~portancia que las nego
CiaciOnes y las conferencias sobre los principales 
problemas económicos internacionales vinculados al 
establecimiento del nuevo orden económico inter
nacional, tanto actuales como proyectadas, se com
pleten rápidamente y con éxito; 

"12. Destaca que la nueva estrategia internacio
nal del desarrollo debe tener plenamente en cuenta 
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que el colonialismo, el imperialismo, el neocolonia
lismo, la injerencia en los asuntos internos, el apart
heid la discriminación racial y todas las formas de 
agre~ión y ocupación extranjeras constituyen graves 
obstáculos a la emancipación y el desarrol~o econó
micos de los países y pueblos en desarrollo y deben, 
por lo tanto, ser eliminados sin demora; 

"11 

"1. Decide establecer un Comité Preparatorio 
para la preparación de la nueva estrategia interna
cional del desarrollo, al que se deben prestar los 
servicios de conferencias necesarios y que habrá 
de celebrar un período de sesiones de organi~ción 
al comienzo de 1979 en la Sede de las Nac10nes 
Unidas; 

"2. Decide que el Comité Preparatorio esté 
abierto a la participación de todos los Estados como 
miembros de pleno derecho y sea responsable ante 
la Asamblea General, a la que informará por con
ducto del Consejo Económico y Social; 

"3. Pide al Comité Preparatorio que prepare su 
programa de trabajo y su calendario de reuniones 
de manera que pueda presentar a la Asa~blea 
General en su trigésimo cuarto período de ses10nes, 
por conducto del Consejo Económico y Social en 
su segundo período ordinario de sesiones de _19~9, 
un proyecto preliminar de la nueva estrategta m
ternacional del desarrollo con miras a darle forma 
definitiva a tiempo para su aprobación en 1980; 

"4. Invita a todos los Estados a participar ac
tivamente en la labor del Comité Preparatorio y a 
hacer una contribución eficaz a la formulación de 
la nueva estrategia internacional del desarrollo; 

"5. Subraya que, a fin de establecer una base 
sólida para los preparativos, toda la investigación 
y la planificación para el desarrollo dentro del 
marco del sistema de las Naciones Unidas deben 
orientarse hacia los objetivos mencionados; 

"6. Pide al Comité de Planificación del Des
arrollo que base su labor futura relativa a la. e~tra
tegia internacional del desarrollo en los objetivos 
antes enunciados; 

"7. Pide al Secretario General que confíe a la 
Oficina del Director General de Desarrollo y Coope
ración Económica Internacional la tarea de pro
porcionar pautas generales, orientación y coordina
ción en relación con la contribución de las secretarías 
pertinentes del sistema de las Naciones Unidas a la 
formulación de la nueva estrategia internacional del 
desarrollo; 

"8. Pide al Secretario General de la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, 
al Director Ejecutivo de la Organización _de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo Industnal y a 
los jefes ejecutivos de los demás órganos, organis~os 
y organizaciones del sistema de las Naciones Umdas 
que cooperen plenamente con el Director General 
de Desarrollo y Cooperación Económica Interna
cional en el cumplimiento de su labor relativa a la 
formulación de una nueva estrategia internacional 
del desarrollo; 

"9. Pide a los secretarios ejecutivos de las co
misiones regionales que, según corresponda, apli
quen sus respectivas experiencias regionales a la 
preparación de sus aportaciones a la formulación 
de la nueva estrategia internacional del desarrollo, 

teniendo plenamente en cuenta los diferentes nivel~s 
de desarrollo y las distintas situaciones en matena 
de desarrollo de sus respectivas regiones; 

"10. Pide a las comisiones regionales, la Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo, la Organización de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo Industrial, el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo, el Fondo de 
las Naciones Unidas para Actividades en Materia 
de Población y los organismos especializados, in
cluidos el Banco Mundial y el Fondo Monetario 
Internacional, así como al Organismo Internacional 
de Energía Atómica y otras organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas, que contribuyan efi
cazmente a la labor preparatoria de una nueva 
estrategia internacional del desarrollo ofreciendo sus 
aportaciones técnicas de conformidad con los ob
jetivos antes enunciados." 
6. En la 63a. sesión, celebrada el 18 de diciembre, 

el Sr. J. Kinsman (Canadá), Vicepresidente de la Co
misión, presentó un proyecto de resolución (A/C.2/ 
33/L.101), titulado "Preparativos para una estrategia 
internacional del desarrollo para el tercer decenio de 
las Naciones Unidas para el desarrollo", preparado 
sobre la base de consultas oficiosas celebradas respecto 
de los proyectos de resolución A/C.2/33/L.10, pre
sentado en relación con el tema 12 del programa2, y 
A/C.2/33/L.38. 

7. El representante de la República Federal de 
Alemania retiró el proyecto de resolución A/C.2/ 
33/L.10 en nombre de los patrocinadores, y el re
presentante de Túnez, en nombre de los patrocinadores, 
retiró el proyecto de resolución A/C.2/33/L.38. 

8. La Comisión aprobó luego el proyecto de re
solución A/C.2/33/L.101 (véase párr. 46 infra, pro
yecto de resolución 1). 

9. Después de aprobado el proyecto de resolución, 
hicieron declaraciones los representantes de los Estados 
Unidos de América, la República Federal de Alemania 
(en nombre de los Estados miembros de la Comu
nidad Económica Europea), la República Democrá
tica Alemana (también en nombre de Bulgaria, Che
coslovaquia, Hungría, Mongolia, Polonia, la República 
Socialista Soviética de Bielorrusia, la República So
cialista Soviética de Ucrania y la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas), el Japón y Australia. 

10. El representante de la División de Presupuesto 
hizo una exposición de las consecuencias administra
tivas y financieras del proyecto de resolución. 

Asistencia multilateral al desarrollo para la 
exploración de recursos naturales 

11. En la 53a. sesión, celebrada el 4 de diciembre, 
el representante de Túnez, en nombre de los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas integrantes del 
Grupo de los 77, presentó un proyecto de resolución 
(A/C.2/33/L.62), titulado "Asistencia multilateral al 
desarrollo para la exploración de recursos naturales", 
que decía lo siguiente: 

"La Asamblea General, 

". . . [preámbulo idéntico al del proyecto de re
solución /1 contenido en el párrafo 46 infra], 

"1. Toma nota del informe del Secretario Ge
neral sobre la asistencia multilateral al desarrollo 

2 /bid., trigésimo tercer período de sesiones, Anexos, tema 
12 del programa, documento A/33/446/ Add.2, párr. 2. 
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para la exploración de recursos naturales (A/33/ 
256); 

"2. Pide al Secretario General que, en coopera
ción con el Administrador del Programa de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo, organice y envíe 
misiones a los países en desarrollo que las soliciten, 
para ayudarlos en la estimación de sus necesidades 
financieras concretas para la exploración de re
cursos naturales en los próximos 10 a 15 años, 
como se indica en el párrafo 13 del informe del 
Secretario General, y que informe a la Asamblea 
General en su trigésimo cuarto período de sesiones 
sobre los progresos realizados al respecto; 

"3. Toma nota de los resultados obtenidos por 
el grupo intergubernamental de expertos y transmi
tidos por el Secretario General en su informe; 

"4. Pide al Consejo Económico y Social que, en 
consulta con el Consejo de Administración del 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 
considere la conveniencia de modificar los procedi
mientos de operación del Fondo Rotatorio de las 
Naciones Unidas para la Exploración de los Re
cursos Naturales, según las directrices propuestas en 
los párrafos 87 a 92 del informe del grupo ínter
gubernamental de expertos, con miras a reforzar el 
papel del Fondo Rotatorio en la tarea de satisfacer 
las necesidades financieras de los países en des
arrollo para la exploración de recursos naturales; 

"5. Invita al Banco Mundial a evaluar la fac
tibilidad de establecer un servicio especial para 
financiar la exploración de recursos naturales en 
los países en desarrollo, teniendo en cuenta las 
opiniones formuladas por el grupo interguberna
mental de expertos en los párrafos 80 a 86 de su 
informe, y teniendo presente la soberanía de los 
Estados sobre sus recursos naturales; 

"6. Pide al Secretario General que prosiga la 
labor iniciada en cumplimiento del inciso b) del 
párrafo 1 de la resolución 32/176, preparando un 
informe en que se describan con cierto detalle me
canismos concretos de carácter innovador para en
cauzar capitales, sobre todo de las instituciones 
financieras internacionales, los países desarrollados 
y el mercado abierto, hacia inversiones a largo plazo 
en los países en desarrollo, para actividades de ex
ploración de recursos naturales en esos países; 

"7. Decide, en vista de la importancia que para 
los países en desarrollo tiene la transferencia de la 
tecnología necesaria para la exploración y la explo
tación de recursos naturales, que el Comité de Re
cursos Naturales y la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo examinen las 
recomendaciones relativas a la transferencia de tec
nología en la esfera de los recursos naturales; 

"8. Decide asimismo examinar el informe del 
Secretario General sobre este tema en su trigésimo 
cuarto período de sesiones." 
12. La Comisión tuvo ante sí una exposición {A/ 

C.2/33 /L. 71 y Corr.1) sobre las consecuencias ad
ministrativas y financieras del proyecto de resolución, 
presentada por el Secretario General conforme al ar
tículo 153 del reglamento de la Asamblea General. 

13. En la 61a. sesión, celebrada el 13 de diciem
;c, el Sr. S. Zachmann (República Democrática 

Alemana), Vicepresidente de la Comisión, presentó 
un proyecto de resolución (A/C.2/33/L.99), prepa-

rado sobre la base de consultas oficiosas celebradas en 
relación con el proyecto de resolución A/C.2/33/L.62. 

14. En la misma sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución A/C.2/33/L.99 (véase párr. 46 
infra, proyecto de resolución 11). 

15. Después de aprobado el proyecto de resolu
ción, hicieron declaraciones los representantes de Es
paña, Italia, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, Bélgica, los Estados Unidos de América y 
la República Federal de Alemania. 
Cooperación económica entre los países en desarrollo 

16. En la 53a. sesión, el representante de Túnez, 
en nombre de los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas integrantes del Grupo de los 77, presentó un 
proyecto de resolución (A/C.2/33/L.63), titulado 
"Cooperación económica entre los países en des
arrollo", que decía lo siguiente: 

"La Asamblea General, 
" ... [preámbulo idéntico al del proyecto de re

solución lll contenido en el párrafo 46 infra, ex
cepto por el octavo párrafo, que decía: 

"Reconociendo que el logro de la meta de una 
mayor cooperación económica entre los países en 
desarrollo constituirá una contribución importante 
al establecimiento del nuevo orden económico in
ternacional,] 

" ... [parte dispositiva idéntica a la del proyecto 
de resolución lll contenido en el párrafo 46 infra, 
excepto por los párrafos 2, 6 y 7, que decían: 

"2. Pide al Secretario General que asegure, por 
medio de los mecanismos que ya existen, la coordi
nación y la ejecución eficaces de las actividades del 
sistema de las Naciones Unidas en apoyo de las 
medidas de cooperación económica entre los países 
en desarrollo, mediante, entre otras cosas: 

"a) Una evaluación más eficaz de la pertinencia 
de las diversas actividades que desarrollan las orga
nizaciones del sistema para el logro de los objetivos 
de la cooperación económica entre los países en 
desarrollo tal como han sido definidos por los países 
en desarrollo; 

"b) La adaptación de las disposiciones orga
nizacionales del sistema de las Naciones Unidas a 
las necesidades de la cooperación económica entre 
los países en desarrollo; 

" 
"6. Observa con satisfacción las actividades em

prendidas por la secretaría de la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 
en apoyo de los programas de cooperación econó
mica entre los países en desarrollo e insta a dicha 
organización a intensificar aún más sus esfuerzos 
en esa esfera; 

"7. Pide al Secretario General de la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 
que prosiga las consultas con miras a organizar y 
convocar en 1979 reuniones, según corresponda, 
de expertos gubernamentales de los países en des
arrollo y de representantes de agrupaciones ínter
gubernamentales de cooperación económica de los 
países en desarrollo a fin de promover los objetivos 
de la cooperación económica subregional, regional 
e interregional entre los países en desarrollo;]". 
17. La Comisión tuvo ante sí una exposición (A/ 

C.2/33/L.86) de las consecuencias administrativas y 
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financieras del proyecto de resolución, presentada por 
el Secretario General conforme al artículo 153 del 
reglamento de la Asamblea General. 

18. En la 61a. sesión, el representante de Túnez, 
en nombre de los patrocinadores, presentó un texto 
revisado (A/C.2/33/L.63/Rev.1) del proyecto de re
solución. 

19. En la misma sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución A/C.2/33/L.63/Rev.1 (véase 
párr. 46 infra, proyecto de resolución III). 

20. Hicieron declaraciones los representantes de 
la República Socialista Soviética de Bielorrusia ( tam
bién en nombre de Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, 
Mongolia, Polonia, la República Democrática Ale
mana, la República Socialista Soviética de Ucrania y 
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas), el 
Japón, la República Federal de Alemania (en nombre 
de los Estados miembros de la Comunidad Económica 
Europea), el Canadá, los Estados Unidos de América 
y Túnez (en nombre de los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas que son miembros del Grupo de 
los 77). 

El proteccionismo 
21. En la 53a. sesión, el representante de Túnez, 

en nombre de los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas integrantes del Grupo de los 77, presentó un 
proyecto de resolución (A/C.2/33/L.65 y Corr.1) 
titulado "El proteccionismo". 

22. En su 62a. sesión, celebrada el 14 de diciem
bre, la Comisión aprobó el proyecto de resolución A/ 
C.2/33/L.65 y Corr.1 por 61 votos contra 1 y 16 
abstenciones (véase párr. 46 infra, proyecto de reso
lución IV). 

23. El representante de la República Federal de 
Alemania (en nombre de los Estados miembros de 
la Comunidad Económica Europea) hizo una declara
ción antes de la votación. 

24. Después de la votación, hicieron declaraciones 
los representantes de los Estados Unidos de América, 
Suecia, Australia, Nueva Zelandia, Panamá, la Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, España, Grecia, 
Madagascar, el Japón, la República Federal de Ale
mania (en nombre de los Estados miembros de la 
Comunidad Económica Europea) y Omán. 

Decenio del Transporte y las Comunicaciones en 
A frica 

25. En la 58a. sesión, celebrada el 7 de diciembre, 
el representante de Túnez, en nombre de los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas integrantes del 
Grupo de los 77, propuso que el proyecto de resolu
ción reproducido en el documento A/C.2/33/L.2, 
titulado "Decenio de las Naciones Unidas del Trans
porte y las Comunicaciones en Africa", que se había 
presentado en relación con el tema 12 del programa, 
se examinara en el marco del tema 58 del programa. 

26. En su 59a. sesión, celebrada el 8 de diciembre, 
la Comisión aprobó el proyecto de resolución A/C.2/ 
33/L.2 (véase párr. 46 infra, proyecto de resolu
ción V). 

27. Después de aprobado el proyecto de resolu
ción, hizo una declaración el representante de Bulgaria 
(también en nombre de Checoslovaquia, Mongolia, 
Polonia, la República Democrática Alemana, la Re
pública Socialista Soviética de Bielorrusia, la República 
Socialista Soviética de Ucrania y la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas). 

Preparativos para el período extraordinario de sesiones 
de la Asamblea General de 1980 

28. En la 58a. sesión, el representante de Túnez, 
en nombre de los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas integrantes del Grupo de los 77, presentó un 
proyecto de resolución (A/C.2/33/L.77), titulado 
"Preparativos para el período extraordinario de se
siones de la Asamblea General de 1980". 

29. En la 63a. sesión, celebrada el 18 de diciem
bre, el Sr. S. Zachmann (República Democrática Ale
mana), Vicepresidente de la Comisión, informó a la 
Comisión de que, como resultado de las consultas 
oficiosas celebradas sobre el proyecto de resolución 
A/C.2/33/L.77, se había convenido en que se aña
diera, como cuarto párrafo del preámbulo, el siguiente 
p~rrafo nuevo: 

"Teniendo presente el actual proceso de prepara
ción de la nueva estrategia internacional del des
arrollo,". 
30. En la misma sesión, la Comisión aprobó el 

proyecto de resolución A/C.2/33/L.77 tal como había 
sido revisado oralmente (véase párr. 46 infra, proyecto 
de resolución VI). 

31. Después de aprobado el proyecto de resolu
ción, hizo una declaración el representante de la 
República Federal de Alemania (en nombre de los 
Estados miembros de la Comunidad Económica 
Europea). 

Negociaciones comerciales multilaterales 
32. En la 58a. sesión, el representante de Túnez, 

en nombre de los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas integrantes del Grupo de los 77, presentó un 
proyecto de resolución (A/C.2/33/L.78), titulado 
"Negociaciones comerciales multilaterales". 

33. La Comisión examinó el proyecto de resolu
ción en su 62a. sesión, celebrada el 14 de diciembre. 

34. Antes de la votación, el representante de los 
Estados Unidos de América hizo una declaración para 
explicar su voto. 

35. La Comisión aprobó luego el proyecto de re
solución A/C.2/33/L.78 por 96 votos contra 11 y 
12 abstenciones (véase párr. 46 infra, proyecto de 
resolución VII). 

36. Después de aprobado el proyecto de resolu
ción, hicieron declaraciones los representantes de No
ruega, la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
el Canadá, Australia, la República Federal de Ale
mania (en nombre de los Estados miembros de la 
Comunidad Económica Europea), Grecia, España y 
el Japón. 

Movilización e integración eficaces de la mujer 
en el desarrollo 

37. En la 59a. sesión, la representante de Egipto, 
en nombre de Bangladesh, Barbados, Bélgica, el Ca
nadá, Dinamarca, el Ecuador, Egipto, los Estados 
Unidos de América, Filipinas, Finlandia, Francia, 
Honduras, la India, Italia, Jamaica, Jordania, el 
Líbano, México, Nepal, Noruega, Nueva Zelandia, 
Portugal, la República Dominicana, Santo Tomé y 
Príncipe, Singapur, Suecia, Venezuela y Yugoslavia, 
presentó un proyecto de resolución (A/C.2/33/L.72/ 
Rev .1), titulado "Movilización e integración eficaces 
de la mujer en el desarrollo". Posteriormente, Ghana, 
Malasia, Panamá y el Senegal se sumaron a los patro
cinadores; más tarde, Bélgica retiró su patrocinio del 
proyecto de resolución. 
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38. En la 61a. sesión, celebrada el 13 de diciem
bre, el representante de Egipto, en nombre de los 
patrocinadores, revisó oralmente el proyecto de reso
lución suprimiendo las palabras "con reconocimiento" 
en el párrafo 2 de la parte dispositiva. 

39. En la misma sesión, el Secretario de la Co
misión hizo una declaración sobre las consecuencias 
administrativas y financieras del proyecto de resolu
ción. 

40. La Comisión aprobó entonces el proyecto de 
resolución A/C.2/33/L.72/Rev.1, tal como había sido 
revisado oralmente (véase párr. 46 infra, proyecto 
de resolución VIII). 

41. Después de aprobado el proyecto de resolu
ción, hicieron declaraciones los representantes de la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y Egipto. 
Amplia revisión de la política relativa a las actividades 

operacionales 
42. En la 59a. sesión, el representante de Fin

landia, en nombre de Dinamarca, Finlandia, Islandia, 
Noruega, los Países Bajos y Suecia, presentó un pro
yecto de resolución (A/C.2/33/L.82) titulado "Am
plia revisión de la política relativa a las actividades 
operacionales", que decía lo siguiente: 

"La Asamblea General, 
" ... [preámbulo idéntico al del proyecto de re

solución IX contenido en el párrafo 46 infra], 
"l. Invita al Secretario General a que encomiende 

al Director General de Desarrollo y Cooperación 
Económica Internacional, bajo su autoridad, la pre
paración, previa consulta con el Comité Adminis
trativo de Coordinación, de un informe sobre las 
cuestiones de política relacionadas con las acti
vidades operacionales para el desarrollo del sistema 
de las Naciones Unidas. para que lo examinen el 
Consejo Económico y Social y, posteriormente, la 
Asamblea General; 

"2. Decide que ese informe se centre en: 
"a) Un examen de los progresos realizados en 

la aplicación por el sistema de las Naciones Unidas 
de las recomendaciones pertinentes de la resolu
ción 32/197, a la luz de los objetivos contenidos 
en el párrafo 28 del anexo de esa resolución; 

"b) La aplicación de las resoluciones de la 
Asamblea General 2688 (XXV), de 11 de diciem
bre de 1970, y 3405 (XXX), de 28 de noviembre 
de 1975, por el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo y los organismos participantes y 
de ejecución; 

"3. Decide además que el informe también: 
"a) Incluya información sobre las cuestiones 

a que se refiere la resolución 1978/74 del Consejo 
Económico y Social, en la medida en que se rela
cionen con actividades operacionales; 

"b) Incluya un examen detallado de los pro
gramas operacionales de las organizaciones del 
sistema de las Naciones Unidas, con un desglose de 
su financiación por fuente y utilización, así como 
descripciones de los procedimientos de adopción 
de las decisiones correspondientes a esos programas; 

"e) Incluya un examen de la aplicación por el 
sistema de las Naciones Unidas en sus actividades 
operacionales de los resultados de las negociaciones 
y conferencias internacionales relacionadas con el 

establecimiento del nuevo orden económico interna
cional; 

"d) Incluya un examen de la interacción entre 
la investigación y el análisis de los problemas del 
desarrollo realizados por las organizaciones del 
sistema de las Naciones Unidas y las actividades 
operacionales para el desarrollo que efectúa el sis
tema; 

"e) Consigne opciones y posibles metodologías, 
sobre la base de un análisis de todo el sistema, a 
fin de facilitar la función de adopción de decisiones 
que corresponde a la Asamblea General, el Consejo 
Económico y Social y otros órganos legislativos del 
sistema de las Naciones Unidas en la aplicación de 
las estrategias y políticas de las actividades opera
cionales para el desarrollo enunciadas por la Asam
blea y el Consejo; 

"4. Recomienda que el Consejo Económico y 
Social, en su período de sesiones de organización 
de 1980, decida celebrar un período de sesiones 
temático para examinar el informe mencionado en 
el párrafo 1 supra, o asignar tiempo suficiente para 
examinarlo en uno de sus períodos ordinarios de 
sesiones de 1980; 

"5. Recomienda además que el Consejo Eco
nómico y Social, al considerar el mencionado in
forme, elabore también directrices para las revisiones 
amplias de las políticas relativas a las actividades 
operacionales para el desarrollo que se realicen en 
el futuro conforme a la resolución 1768 (LIV) del 
Consejo; 

"6. Pide a todos los órganos, organismos y 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas 
que se ocupan de las actividades operacionales para 
el desarrollo que presten asistencia al Director Ge
neral de Desarrollo y Cooperación Económica In
ternacional en la elaboración del informe que se 
menciona en el párrafo 1 supra y que participen, 
de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 14 
del anexo de la resolución 32/197 de la Asamblea 
General, en el examen del informe en el Consejo 
Económico y Social." 
43. En la 62a. sesión, celebrada el 14 de diciem

bre, el representante de Finlandia, en nombre de los 
patrocinadores, presentó un texto revisado del proyecto 
de resolución (A/C.2/33/L.82/Rev.l). 

44. En la misma sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución A/C.2/33/L.82/Rev.1 (véase 
párr. 46 infra, proyecto de resolución IX). 

45. Después de aprobado el proyecto de resolu
ción, hicieron declaraciones los representantes de la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y Túnez 
(en nombre de los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas integrantes del Grupo de los 77). 

Recomendación de la Segunda Comisión 

46. La Segunda Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe los proyectos de resolu
ción 1 a IX siguientes: 

Proyecto de resolución 1 

PREPARATIVOS PARA UNA ESTRATEGIA INTERNACIONAL 
DEL DESARROLLO PARA EL TERCER DECENIO DE LAS 
NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 2626 (XXV) de 

24 de octubre de 1970, que contiene la Estrategia 
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Internacional del Desarrollo para el Segundo Decenio 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 3201 
(S-VI) y 3202 (S-VI) de ¡o de mayo de 1974, que 
contienen la Declaración y el Programa de acción 
sobre el establecimiento de un nuevo orden económico 
internacional, 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 
1974, que contiene la Carta de Derechos y Deberes 
Económicos de los Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de 
septiembre de 1975, sobre desarrollo y cooperación 
económica internacional, 

Recordando las resoluciones pertinentes de la Asam
blea General, el Consejo Económico y S~cial? las 
comisiones regionales y otros órganos y orgamza~10nes 
del sistema de las Naciones Unidas vinculados dtrecta
mente a la formulación de la nueva estrategia interna
cional del desarrollo, 

Tomando nota de la decisión adoptada por la Asam
blea de Jefes de Estado y de Gobierno de la Organi
zación de la Unidad Africana en su 14° período 
ordinario de sesiones, celebrado en, Libreville del. 2 al 
5 de julio de 1977, en que se a probo el marco revtsado 
de principios para la aplicac!ón del nuevo orden eco
nómico internacional en Afnca, 1976-1986, 

Tomando nota también del informe del Comité de 
Planificación del Desarrollo sobre su 14° período de 
sesiones3 , 

Observando que hay una relación entre desarrollo 
y paz, seguridad y desarme, 

Profundamente preol!"!Pa_da por el hech? de que l~s 
injusticias y los deseqmhbnos en las relac10ne~ econ<;>
micas internacionales hayan agravado la dtferencta 
entre los países desarrollados y los países en desarrollo 
y de que constituyan obstáculos importantes para el 
desarrollo de los países en desarrollo y afecten adver
samente a las relaciones internacionales y la promo
ción de la paz y la seguridad mundiales, 

Reconociendo la crítica y urgente necesidad de 
medidas nacionales e internacionales para acelerar el 
desarrollo económico y social de los países en des
arrollo, 

Reconociendo también la constante necesidad de 
identificar y satisfacer las necesidades de desarrollo 
de los países en desarrollo, 

Reconociendo además que las tendencias de la eco
nomía mundial durante el Segundo Decenio de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo que han afectado 
adversamente a la situación de los países en desarrollo 
han hecho aún más precaria la grave situación en que 
ya se encontraban los países en desarrollo menos ade
lantados, y que es necesario adoptar medidas espe
ciales, enérgicas y eficaces para lograr que esos países 
se desarrollen aceleradamente, 

Reconociendo la permanente necesidad de medidas 
especiales y acciones concretas para hacer frente a los 
singulares y apremiantes problemas de los países en 
desarrollo sin litoral, insulares y más gravemente afec
tados, 

Reiterando la convicción de que, en el contexto 
de los esfuerzos necesarios para lograr una relación 
justa y equitativa entre los países desarrollados y los 
países en desarrollo, es imperioso introducir cambios 
de gran alcance en la estructura del actual sistema 
económico internacional, 

s Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 
1978, Suplemento No. 6. 

Reconociendo que la formulación de una nueva 
estrategia internacional del desarrollo debe ser parte 
integrante de los continuos esfuerzos de la comunidad 
internacional por acelerar el desarrollo de los países 
en desarrollo y establecer el nuevo orden económico 
internacional, 

Teniendo en cuenta los resultados de importantes 
reuniones y conferencias de las Naciones Unidas sobre 
el desarrollo económico y social mundial celebradas 
durante el Segundo Decenio de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo, 

1 
l. Afirma que la nueva estrategia internacional 

del desarrollo debe estar destinada a promover el 
desarrollo de los países en desarrollo; debe formularse 
dentro del marco del nuevo orden económico interna
cional y estar dirigida hacia la consecución de sus obje
tivos; debe ser una vasta empresa destinada a pro
mover la cooperación internacional para el desarrollo, 
en que participe toda la comunidad internacional; y 
debe definir metas, objetivos y medidas de políticas 
para los países desarrollados y los países en desarrollo 
a fin de acelerar el desarrollo de estos últimos y con
tribuir así a resolver los problemas económicos inter
nacionales y al desarrollo económico mundial sostenido 
y ser a su vez apoyada por ese desarrollo sobre la base 
de la justicia, la igualdad y el beneficio mutuo; 

2. Decide que la nueva estrategia internacional del 
desarrollo debe proporcionar un conjunto de medidas 
interrelacionadas y concertadas en todos los sectores 
del desarrollo con miras a promover el desarrollo 
económico y social de los países en desarrollo y ase
gurar su participación equitativa, total y efectiva en 
la formulación y aplicación de todas las decisiones 
en la esfera del desarrollo y de la cooperación econó
mica internacional; 

3. Decide además que la nueva estrategia interna
cional del desarrollo debe procurar, entre otras cosas, 
los siguientes objetivos: 

a) Lograr, animada de un espíritu de mutuos be
neficios, cambios de gran alcance en la estructura de 
la producción mundial con miras a ampliar y diversi
ficar la producción de los países en desarrollo y pro
porcionar oportunidades adicionales de empleo en 
ellos; 

b) Aumentar sustancialmente la producción ali
mentaria y agrícola en los países en desarrollo y faci
litar efectivamente el acceso de sus exportaciones 
agrícolas a. los mercados internacionales de una ma
nera estable y más predecible y a precios justos y 
remunerativos; 

e) Crear infraestructuras institucionales y mate
riales en los diversos sectores de desarrollo de los 
países en desarrollo; 

d) Promover la industrialización en los países en 
desarrollo y, con ese fin, lograr, entre otras cosas, 
progresos rápidos y tangibles en pos del logro del ob
jetivo de acrecentar en la mayor medida posible, y con 
el mayor alcance posible, la participación de los países 
en desarrollo en el total de la producción industrial 
mundial, hasta llegar por lo menos a un 25% de dicho 
total para el año 2000; 

e) Mejorar las relaciones de intercambio de los 
países en desarrollo, garantizarles un aumento consi
derable de su participación en las exportaciones mun
diales, particularmente mediante la expansión y diver-
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sificación de su producción y comercio, y concederles 
trato especial y preferencial, siempre que sea factible 
y apropiado, en el contexto del esfuerzo general enca
minado a liberalizar el comercio mundial especial
mente en su favor, a manera de medidas tendientes a 
fomentar la equidad en las relaciones comerciales en
tre los países en desarrollo y los países desarrollados; 

f) Aumentar sensiblemente la corriente de recur
sos reales a los países en desarrollo en forma previ
sible, continua y cada vez más segura; 

g) Mejorar la respuesta del sistema monetario in
ternacional a las necesidades e intereses de los países 
en desarrollo, en el contexto de una mayor reforma del 
sistema en beneficio de la comunidad internacional; 

h) Promover la transmisión de tecnología a los 
países en desarrollo logrando la eliminación más com
pleta posible de los obstáculos a esa transmisión y 
adoptando medidas positivas para alentarla, así como 
el desarrollo en esos países de la capacidad nacional 
en la esfera de la ciencia y la tecnología, y formular 
políticas nacionales e internacionales para evitar la 
transferencia inversa de tecnología y el éxodo de per
sonal capacitado; 

4. Subraya al respecto que la nueva estrategia in
ternacional del desarrollo debe reflejar, en forma apro
piada, la necesidad de: 

a) Políticas adecuadas para la promoción del des
arrollo social, que habrá de definir cada país en el 
marco de sus planes y prioridades de desarrollo y de 
conformidad con su estructura socioeconómica y su 
etapa de desarrollo, teniendo en cuenta que el objetivo 
final del desarrollo debe ser el aumento constante del 
bienestar de toda la población sobre la base de su plena 
participación en el proceso de desarrollo, y una distri
bución justa de los beneficios derivados de éste; 

b) La plena movilización de los recursos nacio
nales, tanto humanos como materiales, de los países en 
desarrollo; 

e) La movilización e integración de la mujer y de 
la juventud en el proceso de desarrollo; 

d) La protección del medio ambiente y de tener 
en cuenta consideraciones de índole ambiental, de con
formidad con los planes y prioridades de desarrollo de 
los países en desarrollo; 

5. Subraya asimismo que la nueva estrategia inter
nacional del desarrollo debe contribuir a la promoción 
del objetivo de que los países en desarrollo logren la 
capacidad nacional y colectiva de valerse de medios 
propios, en particular mediante el fomento de la coope
ración económica y técnica entre ellos y el apoyo a 
esa cooperación; 

6. Subraya además que la nueva estrategia inter
nacional del desarrollo debe prestar particular atención 
a los problemas más acuciantes y a la situación cada 
vez peor de los países menos adelantados y debe in
cluir medidas especiales y eficaces encaminadas a eli
minar los obstáculos fundamentales con que se en
frentan dichos países y a garantizar su desarrollo 
acelerado; 

7. Subraya además que la nueva estrategia inter
nacional del desarrollo debe incluir medidas y acciones 
concretas para hacer frente a los problemas especiales 
y acuciantes de los países en desarrollo sin litoral, 
insulares y más gravemente afectados; 

8. Subraya que, a fin de iniciar la nueva estrategia 
internacional del desarrollo sobre bases sólidas, tiene 

fundamental importancia que se completen rápidamente 
y con éxito las negociaciones y conferencias actuales y 
proyectadas bajo los auspicios del sistema de las 
Naciones Unidas sobre los principales problemas del 
desarrollo internacional vinculados al establecimiento 
del nuevo orden económico internacional; 

9. Decide que en la preparación de la nueva estra
tegia internacional del desarrollo deben tenerse plena
mente en cuenta los resultados de las conferencias y 
reuniones relativas al establecimiento del nuevo orden 
económico internacional; 

1 O. Decide asimismo que, para alcanzar los obje
tivos enunciados en los párrafos 1 a 9 supra, la nueva 
estrategia internacional del desarrollo, en el marco de 
metas y objetivos viables, consecuentes, específicos, 
cuantitativos y cualitativos- tanto globales como sec
toriales -, debe definir la función de los compromisos 
aceptados por todos los países y cuando sea el caso, 
incluir dichos compromisos, expresados cuantitativa
mente o en un marco cronológico, o en ambas for
mas, para la adopción y aplicación de medidas de 
política encaminadas a lograr las metas y objetivos 
mencionados; 

11. Destaca que la nueva estrategia internacional 
del desarrollo debe tener plenamente en cuenta que el 
colonialismo, el imperialismo, el neocolonialismo, la 
injerencia en los asuntos internos, el apartheid, la dis
criminación racial y todas las formas de agresión u 
ocupación extranjeras constituyen graves obstáculos a 
la emancipación y el desarrollo económicos de los 
países y pueblos en desarrollo y, en consecuencia, 
deben ser eliminados sin demora; 

12. Decide que la nueva estrategia internacional 
del desarrollo debe prever disposiciones apropiadas 
para examinar el progreso de su aplicación y su posible 
adaptación a la luz de nuevas necesidades o aconteci
mientos, adhiriéndose plenamente al logro definitivo de 
los objetivos de la estrategia internacional del des
arrollo dentro del decenio; 

II 
l. Decide establecer un Comité Preparatorio de la 

Nueva Estrategia Internacional del Desarrollo, al que 
se deben prestar los servicios de conferencias nece
sarios y que habrá de celebrar un período de sesiones 
de organización al comienzo de 1979 en la Sede de 
las Naciones Unidas; 

2. Decide asimismo que el Comité Preparatorio 
esté abierto a la participación de todos los Estados 
como miembros de pleno derecho y sea responsable 
ante la Asamblea General, a la que informará por 
conducto del Consejo Económico y Social; 

3. Pide al Comité Preparatorio que prepare su 
programa de trabajo y su calendario de reuniones de 
manera que pueda presentar a la Asamblea General 
en su trigésimo cuarto período de sesiones, por con
ducto del Consejo Económico y Social en su segundo 
período ordinario de sesiones de 1979, un proyecto 
preliminar de la nueva estrategia internacional del 
desarrollo con miras a darle forma definitiva a tiempo 
para su aprobación en 1980; 

4. Invita a todos los Estados a participar activa
mente en la labor del Comité Preparatorio y a hacer 
una contribución eficaz a la formulación de la nueva 
estrategia internacional del desarrollo; 

5. Subraya que, a fin de establecer una base sólida 
para los preparativos, la labor de investigación y plani-
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ficación para el desarrollo que se realice en el marco 
del sistema de las Naciones Unidas debe orientarse 
hacia los objetivos mencionados; 

6. Invita al Comité de Planificación del Desarrollo 
a que en su futura labor tenga plenamente en cuenta 
los objetivos enunciados en la presente resolución rela
tivos a la nueva estrategia internacional del desarrollo; 

7. Pide al Secretario General que confíe al Direc
tor General de Desarrollo y Cooperación Económica 
Internacional la tarea de proporcionar pautas gene
rales, orientación y coordinación en relación con la 
contribución de las secretarías pertinentes del sistema 
de las Naciones Unidas a la formulación de la nueva 
estrategia internacional del desarrollo y que presente 
al Comité Preparatorio la documentación pertinente a 
este respecto; 

8. Pide al Secretario General de la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, al 
Director Ejecutivo de la Organización de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo Industrial y a los jefes eje
cutivos de los demás órganos, organismos y organiza
ciones del sistema de las Naciones Unidas que coope
ren plenamente con el Director General de Desarrollo 
y Cooperación Económica Internacional en el cumpli
miento de su labor relativa a la formulación de la 
nueva estrategia internacional del desarrollo; 

9. Pide a los secretarios ejecutivos de las comi
siones regionales, según corresponda, que usen la expe
riencia adquirida a nivel regional en la preparación de 
sus aportaciones a la formulación de la nueva estra
tegia internacional del desarrollo, teniendo plenamente 
en cuenta los diferentes niveles de desarrollo y las 
distintas situaciones en materia de desarrollo de sus 
respectivas regiones; 

10. Pide a la Secretaría de las Naciones Unidas, 
en particular a la luz de sus responsabilidades en ma
teria de investigaciones y análisis interdisciplinarios, 
así como de cooperación técnica, a las comisiones re
gionales, a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo, a la Organización de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, al Pro
grama de las Naciones Unidas para el Medio Am
biente, al Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, al Fondo de las Naciones Unidas para Acti
vidades en Materia de Población, y a los organismos 
especializados, incluidos el Banco Mundial y el Fondo 
Monetario Internacional, así como al Organismo Inter
nacional de Energía Atómica y a otras organizaciones 
del sistema de las Naciones Unidas, que contribuyan 
eficazmente a la labor preparatoria de la nueva estra
tegia internacional del desarrollo ofreciendo sus apor
taciones, inclusive la documentación pertinente, de 
conformidad con los objetivos enunciados en la pre
sente resolución. 

Proyecto de resolución II 

ASISTENCIA MULTILATERAL AL DESARROLLO PARA LA 
EXPLORACIÓN DE RECURSOS NATURALES 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 
(S-VI) de ¡o de mayo de 1974, que contienen la De
claración y el Programa de acción sobre el estableci
miento de un nuevo orden económico internacional, 
3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que con
tiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos de 
los Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre 

de 197 5, sobre desarrollo y cooperación económica 
internacional, 

Recordando también sus resoluciones 3175 (XXVIll) 
de 17 de diciembre de 1973, 3336 (XXIX) de 17 de 
diciembre de 1974, 3516 (XXX) de 15 de diciembre 
de 1975 y 31/186 de 21 de diciembre de 1976, rela
tivas a la soberanía permanente de los Estados sobre 
sus recursos naturales, 

Subrayando la necesidad de adoptar medidas con
cretas en apoyo de los esfuerzos de los países en 
desarrollo para explorar y aprovechar sus recursos 
naturales, 

Consciente de la importancia de la exploración y el 
aprovechamiento de los recursos naturales para la eco
nomía de los países en desarrollo, 

Reconociendo la necesidad de asegurar una corriente 
adecuada de inversiones, en particular procedentes de 
los países desarrollados, hacia el sector de recursos 
naturales de los países en desarrollo, 

Advirtiendo que varios países en desarrollo deseosos 
de emprender la exploración y el estudio sistemáticos 
de sus recursos naturales no han podido hacerlo, 

Recordando su resolución 32/176 de 19 de diciem
bre de 1977, 

l. Toma nota del informe del Secretario General 
sobre la asistencia multilateral al desarrollo para la 
exploración de recursos naturales (A/33/256); 

2. Pide al Secretario General que, en cooperación 
con el Administrador del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo, organice y envíe misiones 
a los países en desarrollo que las soliciten para ayudar 
a evaluar las necesidades de esos países en la esfera 
de la exploración y el aprovechamiento de los recursos 
naturales, incluida una estimación de los gastos nece
sarios, teniendo en cuenta las propuestas hechas en el 
párrafo 13 de su informe, y que informe a la Asam
blea General en su trigésimo cuarto período de sesio
nes sobre los progresos realizados al respecto; 

3. Toma nota de los resultados obtenidos por el 
Grupo de expertos sobre la exploración de los recursos 
minerales y energéticos en los países en desarrollo y 
transmitidos por el Secretario General en su informe 
(ibid., secc. 11); 

4. Pide al Consejo Económico y Social que, en 
consulta con el Consejo de Administración del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 
considere la conveniencia de ajustar los procedimientos 
de operación del Fondo Rotatorio de las Naciones 
Unidas para la Exploración de los Recursos Naturales 
teniendo en cuenta las opiniones formuladas por el 
Grupo de expertos en los párrafos 87 a 92 de su in
forme (A/33/256, anexo) y los principios básicos 
del Fondo; 

5. Invita al Banco Mundial a estudiar las formas 
en que sus actividades de financiación en la esfera de 
los recursos naturales pueden atender cada vez mejor 
a las necesidades de los países en desarrollo y a exa
minar si sería útil aplicar nuevos criterios, teniendo en 
cuenta las opiniones formuladas por el Grupo de ex
pertos en los párrafos 80 a 86 de su informe (ibid.) 
y teniendo presente la soberanía de los Estados sobre 
sus recursos naturales; 

6. Decide, en vista de la importancia que para los 
países en desarrollo tiene la transmisión de la tecno
logía necesaria para la exploración y la explotación de 
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recursos naturales, que el Comité de Recursos Natu
rales y la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo examinen las recomendaciones 
relativas a la transmisión de tecnología en la esfera de 
los recursos naturales; 

7. Pide al Secretario General que mantenga en 
examen los acontecimientos que ocurran en la esfera 
de la exploración y el aprovechamiento de los recursos 
naturales y que presente a la Asamblea General en su 
trigésimo cuarto período de sesiones un informe acerca 
de la experiencia adquirida en las actividades mencio
nadas en la presente resolución. 

Proyecto de resolución III 

COOPERACIÓN ECONÓMICA ENTRE LOS PAÍSES 
EN DESARROLLO 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 

(S-VI) de 1 o de mayo de 197 4, que contienen la De
claración y el Programa de acción sobre el estableci
miento de un nuevo orden económico internacional, 
3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que con
tiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos de 
los Estados, y 3362 (S-VII) de 16 .~e septi<:m~re 
de 1975, sobre desarrollo y cooperac10n economica 
internacional, 

Recordando también sus resoluciones 3177 (XXVIII) 
de 17 de diciembre de 1973, 3241 (XXIX) de 29 de 
noviembre de 1974, 3442 (XXX) de 9 de diciembre 
de 1975, 31/119 de 16 de diciembre de 1976 y 32/180 
de 19 de diciembre de 1977, así como la resolución 92 
(IV) de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo, de 30 de mayo de 1976\ 

Tomando nota del programa de cooperación econó
mica entre los países en desarrollo aprobado en la 
Tercera Reunión Ministerial del Grupo de los 77, cele
brada en Manila del 26 de enero al 7 de febrero 
de 19766 , 

Tomando nota también de las decisiones adoptadas 
por los países no alineados sobre la cooperacióJ? eco
nómica entre los países en desarrollo y, en particular, 
del Programa de Acción en materia de c<?operación 
económica aprobado en la Quinta Conferencia de Jefes 
de Estado o de Gobierno de los Países no Alineados, 
celebrada en Colombo del 16 al 19 de agosto de 
19766 , así como de las decisiones pertinentes de la 
Conferencia de Ministros de Relaciones Exteriores de 
los Países no Alineados celebrada en Belgrado del 25 
al 30 de julio de 1978 (véase A/33/206), 

Tomando nota además de las medidas expuestas en 
el informe de la Conferencia sobre Cooperación Eco
nómica entre los Países en Desarrollo, celebrada en 
México, D.F., del 13 al 22 de septiembre de 19767, 

Teniendo presente el Plan de Acción de Buenos 
Aires para promover y realizar la cooperación técnica 
entre los países en desarrollo8 , aprobado en la Confe-

4 Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo, cuarto período de sesiones, 
vol. 1, Informe y Anexos (publicación de las Naciones Uni
das No. de venta: S.76.II.D.10), primera parte, secc. A. 

5' /bid., anexo V, anexo 1, resolución l. 
6Véase A/311197, anexo 111. 
7 Véase A/C.2/31/7, parte l. 
B[nforme de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 

Cooperación Técnica entre los Países en Desarrollo, Buenos 
Aires, 30 de agosto a 12 de septiembre de 1978 (publicación 
de las Naciones Unidas, No. de venta: S.78.II.A.ll, y correc
ción), cap. l. 

rencia de las Naciones Unidas sobre Cooperación Téc
nica entre los Países en Desarrollo, 

Observando que la cooperación económica entre los 
países en desarrollo, basada en el concepto de la ca
pacidad individual y colectiva para valerse de los pro
pios medios, ha sido identificada por dichos países 
como una de las principales estrategias para promover 
su desarrollo y como un medio importante de conso
lidar su unidad y su solidaridad, 

Reconociendo que, en el contexto de la cooperación 
económica internacional, el logro de la meta de una 
mayor cooperación económica entre los países en des
arro~lo. constituirá una contribución importante al esta
blecimiento del nuevo orden económico internacional, 

Reafirmando que los esfuerzos de los países en des
arrollo por promover la cooperación económica entre 
sí no disminuyen la responsabilidad de todos los demás 
países en cuanto a establecer relaciones económicas 
justas y equitativas, 

l. Toma nota del informe del Secretario General 
titulado "Cooperación económica entre los países en 
desarrollo" (A/33/367); 

. 2. Pide al Se~retario General que asegure, por me
diO de los mecamsmos que ya existen, la coordinación 
y la ejecución eficaces de las actividades del sistema 
de las Naciones Unidas en apoyo de las medidas de 
cooperación económica entre los países en desarrollo 
mediante, entre otras cosas: 

a) Una evaluación más eficaz de la pertinencia de 
las diversas actividades que desarrollan las organiza
ciones del sistema de las Naciones Unidas para el logro 
de los objetivos de la cooperación económica entre los 
países en desarrollo; 

b) La adaptación, cuando proceda, de las disposi
ciones organizacionales del sistema de las Naciones 
Unidas a las necesidades de promoción de la coope
ración económica entre los países en desarrollo; 

3. Pide además al Secretario General que siga in
cluyendo en el plan de mediano plazo de las Naciones 
Unidas una exposición intersectorial de las actividades 
previstas para aplicar las resoluciones pertinentes de 
las Naciones Unidas en materia de cooperación econó
mica entre los países en desarrollo y que fomente el 
uso del mismo tipo de exposición intersectorial en 
todo el sistema; 

4. Insta a los organismos especializados y demás 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas a 
que, de conformidad con sus procedimientos y prác
ticas establecidos, apoyen las medidas de cooperación 
económica entre los países en desarrollo y, en la forma 
y la oportunidad en que se les solicite, sigan pres
tando los servicios auxiliares de secretaría necesarios 
y adoptando otras disposiciones adecuadas para faci
litar la celebración de reuniones por los países en 
desarrollo con miras a alcanzar los objetivos de la 
cooperación económica entre los países en desarrollo; 

5. Toma nota de la decisión 174 (XVIII) de la 
Junta de Comercio y Desarrollo, de 17 de septiem
bre de 1978, sobre cooperación económica entre los 
países en desarrollo9 ; 

6. Observa las actividades que, de conformidad 
con la resolución 1 (I) de la Comisión de Cooperación 

9 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, tri
gésimo tercer período de sesiones, Suplemento No. 15, vol. TI, 
anexo l. 
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Económica entre Países en Desarrollo, la secretaría de 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio 
y Desarrollo ha emprendido en apoyo de los programas 
de cooperación económica entre los países en des
arrollo (véase A/33/367, anexo), e insta a dicha 
organización a intensificar aún más sus esfuerzos en 
esa esfera; 

7. Pide al Secretario General de la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo que 
prosiga las consultas con miras a presentar a la Junta 
de Comercio y Desarrollo recomendaciones relativas a 
la organización y la convocación en 1979 de reuniones, 
según corresponda, de expertos gubernamentales de los 
países en desarrollo y de representantes de agrupa
ciones intergubernamentales de cooperación económica 
de los países en desarrollo a fin de promover los 
objetivos de la cooperación económica subregional, 
regional e interregional entre los países en desarrollo; 

8. Insta a los países desarrollados a proporcionar 
apoyo adecuado, en la forma y la oportunidad en que 
lo soliciten los países en desarrollo, a la aplicación de 
medidas de cooperación económica entre los países en 
desarrollo; 

9. Pide al Secretario General que presente a la 
Asamblea General en su trigésimo cuarto período de 
sesiones un informe amplio sobre la aplicación de la 
presente resolución. 

Proyecto de resolución IV 

EL PROTECCIONISMO 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 

(S-VI) de 1 o de mayo de 197 4, que contienen la 
Declaración y el Programa de acción sobre el estable
cimiento de un nuevo orden económico internacional, 
3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que con
tiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos de 
los Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de 
1975, sobre desarrollo y cooperación económica inter
nacional, así como las resoluciones pertinentes apro
badas por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo en su cuarto período de sesio
nes, celebrado en Nairobi del 5 al 31 de mayo de 
197610, 

Afirmando que la expansión del comercio interna
cional sobre una base equitativa debe beneficiar a 
todos los países y que la liberalización del comercio 
en favor de los países en desarrollo es un medio im
portante de lograr esa expansión, 

Reconociendo la importancia vital que tienen los 
ingresos derivados de las exportaciones para las econo
mías de los países en desarrollo, 

Convencida de que la expansión de las exportacio
nes de los países en desarrollo es un medio importante 
de financiar su crecimiento autosostenido, 

Reconociendo que el crecimiento acelerado de las 
economías de los países en desarrollo es un elemento 
clave para el mejoramiento general de la economía 
mundial, 

Observando que las crecientes medidas proteccio
nistas agravan la inflación en los países desarrollados, 

10 Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo, cuarto periodo de sesiones, 
vol. 1, Informe y Anexos (publicación de las Naciones Unidas, 
No. de venta: S.76.11.10), primera parte, secc. A. 

inflación que a su vez es transferida a los países en 
desarrollo, 

Teniendo presente la difundida y creciente preocu
pación ante el aumento del proteccionismo en los paí
ses desarrollados contra las exportaciones de los países 
en desarrollo, 

l. Exhorta a los países desarrollados a adherirse 
estrictamente al compromiso referente al statu quo, so
bre nuevas barreras arancelarias y no arancelarias o la 
intensificación de las existentes contra las exportacio
nes de los países en desarrollo; 

2. Insta a los países desarrollados a eliminar rápi
damente todas las formas de medidas y prácticas pro
teccionistas contra las exportaciones de los países en 
desarrollo, teniendo presentes, entre otras cosas, el 
inciso x) del párrafo a) de la sección 1.3 de su reso
lución 3202 (S-VI) y el párrafo 8 de la sección 1 
de su resolución 3362 (S-VII); 

3. Exhorta a los países desarrollados a introducir 
cambios estructurales respecto de los sectores menos 
competitivos de sus economías con miras a ampliar las 
capacidades de producción existentes en los países en 
desarrollo y a crear otras nuevas. 

Proyecto de resolución V 

DECENIO DEL TRANSPORTE Y LAS CoMUNICACIONES 
EN AFRICA 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 2626 (XXV) de 24 de 

octubre de 1970, que contiene la Estrategia Interna
cional del Desarrollo para el Segundo Decenio de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo, 3202 (S-VI) de 
1 o de mayo de 197 4, que contiene el Programa de 
acción sobre el establecimiento de un nuevo orden 
económico internacional, y 3362 (S-VII) de 16 de 
septiembre de 1975, sobre desarrollo y cooperación 
económica internacional, 

Tomando nota con satisfacción de la iniciativa de la 
Organización de la Unidad Africana y de la Comisión 
Económica para Africa de establecer una red integrada 
de carreteras africanas y racionalizar los sistemas ferro
viarios y otros sistemas de transporte africanos con el 
fin de facilitar el fomento de la cooperación econó
mica multinacional en Africa, el comercio interafricano 
y la integración política, social y económica de Africa, 
así como de la labor realizada desde junio de 1977, 

Recordando también la resolución 2097 (LXIII) 
del Consejo Económico y Social, de 29 de julio de 
1977, sobre el Decenio del Transporte y las Comuni
caciones en Africa, 

Recordando además la resolución 32/160 de la 
Asamblea General, de 19 de diciembre de 1977, en 
la que, entre otras cosas, se proclamaba el Decenio 
del Transporte y las Comunicaciones en Africa durante 
los años 1978-1988 y se pedía al Secretario General 
que movilizara todos los recursos necesarios para que 
el Decenio fuera un éxito, 

Tomando nota de la resolución ECO (XVIII)/ 
Res.2 del Comité Ejecutivo de la Comisión Económica 
para Africa, aprobada en la 18a. reunión del Comité, 
celebrada en J artum del 2 al 4 de mayo de 197811, 

en la que se proponían medidas para la aplicación de 
la estrategia global y el programa amplio de trabajo 
para el Decenio, 

11 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y 
Social, 1978, Suplemento No. 10, Adición, cap. 11. 
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Tomando nota con satisfacción de la labor realizada 
hasta el momento por la Comisión Económica para 
Africa y la Organización de la Unidad Africana para 
preparar el Decenio, 

l. Hace suya la resolución ECO (XVIII) /Res.2 
del Comité Ejecutivo de la Comisión Económica para 
Africa en la que se decidió convocar, para principios 
de 1979, una reunión de ministros africanos intere
sados en cuestiones relativas al transporte, las comu
nicaciones, las obras públicas y la planificación, a fin 
de aprobar una estrategia global africana y un plan 
de acción amplio para la aplicación del Decenio del 
Transporte y las Comunicaciones en Africa; 

2. Pide al Secretario General que proporcione a la 
Comisión Económica para Africa, en su calidad de 
organismo principal del Decenio, los recursos finan
cieros y de personal necesarios que le permitan tomar 
todas las disposiciones preparatorias del Decenio, in
clusive los preparativos y la convocación de la reunión 
de ministros a que se refiere el párrafo 1 supra; 

3. Pide además al Secretario General que tome 
todas las medidas necesarias, según proceda, para con
vocar a una conferencia de promesas de contribuciones 
de países e instituciones donantes, en el primer semes
tre de 1979, sobre la base de la estrategia global y el 
plan de acción amplio, así como de los proyectos con
cretos contenidos en el mismo; 

4. Insta a la comunidad internacional, y en par
ticular a los países desarrollados, a que presten pleno 
apoyo y contribuyan ampliamente a la ejecución de 
los programas y proyectos para la realización de los 
objetivos del Decenio. 

Proyecto de resolución VI 

PREPARATIVOS PARA EL PERÍODO EXTRAORDINARIO DE 
SESIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE 1980 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 32/174 de 19 de diciem
bre de 1977, en la que decidió, entre otras cosas, 
convocar un período extraordinario de sesiones de la 
Asamblea General en 1980, 

Teniendo presentes sus resoluciones 3201 (S-VI) y 
3202 (S-VI) de to de mayo de 1974, que contienen 
la Declaración y el Programa de acción sobre el esta
blecimiento de un nuevo orden económico internacio
nal, 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que 
contiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos 
~.-¡; los Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre 
de 197 5, sobre desarrollo y cooperación económica 
internacional, 

Considerando su responsabilidad de evaluar en el 
período extraordinario de sesiones los progresos reali
zados en los diversos foros del sistema de las Naciones 
Unidas en el establecimiento del nuevo orden econó
mico internacional y que, sobre la base de tal evalua
ción, deberá adoptar medidas apropiadas para la pro
moción del desarrollo de los países en desarrollo y 
de la cooperación económica internacional, 

Teniendo presente el actual proceso de preparación 
de la nueva estrategia internacional del desarrollo, 

J. :!conociendo la iwportancia de diversas :onferen
cias de las Naciones Unidas celebradas en los últimos 
años respecto de importantes temas relacionados con 
el desarrollo económico y social, 

l. Pide al Secretario General que encomiende al 
Director General de Desarrollo y Cooperación Econó
mica Internacional la tarea de coordinar todos los 
preparativos para el período extraordinario de sesiones 
y de preparar, previa consulta con los jefes ejecutivos 
de todos los órganos, organismos y organizaciones inte
resados del sistema de las Naciones Unidas, un informe 
analítico sobre los progresos realizados después del 
sexto período extraordinario de sesiones en el ám
bito de la cooperación económica internacional con 
miras al establecimiento del nuevo orden económico 
internacional; 

2. Pide además al Secretario General que presente 
la versión preliminar del informe a la Asamblea Ge
neral en su trigésimo cuarto período de sesiones, por 
conducto del Consejo Económico y Social en su se
gundo período ordinario de sesiones de 1979; 

3. Invita a los órganos rectores de los órganos y 
organizaciones interesados del sistema de las Naciones 
Unidas a que evalúen, dentro de sus respectivas esferas 
de competencia, los progresos realizados en el estable
cimiento del nuevo orden económico internacional e 
indiquen los obstáculos que impiden su establecimiento, 
y a que presenten informes provisionales a la Asam
blea General en su trigésimo cuarto período de sesio
nes, con miras a presentar informes completos a la 
Asamblea en su período extraordinario de sesiones 
de 1980. 

Proyecto de resolución VII 

NEGOCIACIONES COMERCIALES MULTILATERALES 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 
(S-VI) de 1 o de mayo de 197 4, que contienen la De
claración y el Programa de acción sobre el estable
cimiento de un nuevo orden económico internacional, 
3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que con
tiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos de 
los Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre 
de 197 5, sobre desarrollo y cooperación económica 
internacional, 

Recordando también la Declaración de Tokio de 
197312

, por la que se convocó la serie de negociaciones 
comerciales multilaterales de Tokio y se fijaron las 
bases y los principios que regirían esas negociaciones, 
en particular los principios de la no reciprocidad en 
las relaciones comerciales entre países desarrollados y 
países en desarrollo, del trato especial diferenciado en 
favor de los países en desarrollo, y de la concesión de 
beneficios adicionales para el comercio internacional de 
los países en desarrollo, 

Recordando asimismo la Parte IV del Acuerdo Ge
neral sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, enmen
dada, sobre cooperación y desarrollo, en la que se 
estipula que los países desarrollados no deben esperar 
reciprocidad en sus relaciones comerciales con los paí
ses en desarrollo, 

Recordando además las resoluciones 32 (III), de 
20 de mayo de 19721

\ : 91 (IV), de 30 de mayo de 

12 Véase Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio, Instrumentos Básicos y Documentos Diversos, 
Vigésimo Suplemento (No. de venta: GA'IT/1974-1), pág. 22. 

13 Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unida:~ 
sobre Comercio y Desarrollo, tercer período de sesiones, vol. I. 
Informe y Anexos (publicación de las Naciones Unidas, No. de 
venta: 8.73.11.0.4), anexo I.A. 
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19761\ de la Conferencia de las Naciones Unidas so
bre Comercio y Desarrollo, en las que se reconoció la 
importancia de las negociaciones comerciales multila
terales para los países en desarrollo, 

Recordando también que la finalidad de las nego
ciaciones comerciales multilaterales era conseguir la 
expansión y liberalización del comercio mundial en 
favor de los países en desarrollo, 

Observando con inquietud el curso de las negocia
ciones comerciales multilaterales y la práctica exclu
sión de los intereses de los países en desarrollo del 
proceso de negociación, 

Preocupada porque los países desarrollados insisten 
en obtener concesiones recíprocas de los países en 
desarrollo en el sector del comercio, y porque los paí
ses en desarrollo pueden salir de las negociaciones con 
un saldo negativo, tanto en las esferas sustantivas como 
en las normativas, 

Haciendo hincapié en que los intereses esenciales 
de los países en desarrollo no deben quedar excluidos 
de los resultados de las negociaciones comerciales 
multilaterales, 

l. Pide a los países desarrollados que respeten los 
acuerdos alcanzados en Tokio, especialmente con res
pecto a los principios de la no reciprocidad y del 
trato especial y diferenciado en favor de los países en 
desarrollo; 

2. Declara una vez más que los resultados de 
las negociaciones deben incorporar los siguientes ele
mentos: 

a) La reducción considerable y la supresión final 
de las restricciones arancelarias y no arancelarias al 
comercio de los países en desarrollo, en particular las 
que afectan a los productos de especial interés para 
los países en desarrollo; 

b) La supresión de las barreras discriminatorias 
y progresivas contra los países en desarrollo; 

e) La no aplicación de medidas de salvaguardia 
sobre una base selectiva al comercio de los países en 
desarrollo; 

d) La mejora del funcionamiento del sistema ge
neralizado de preferencias, a fin de ampliar el número 
de productos incluidos y de aumentar la cuantía de 
las reducciones arancelarias, teniendo en cuenta la 
disposición del inciso x) del párrafo a) de la sec
ción 1.3 de la resolución 3202 (S-VI) y del párrafo 8 
de la sección I de la resolución 3362 (S-VII) sobre 
el particular, así como el mejoramiento del mecanismo 
de información sobre el sistema generalizado de prefe
rencias para que todos los países en desarrollo puedan 
aprovechar mejor ese sistema; 

3. Reitera la necesidad de seguir haciendo esfuer
zos para reformar el Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio y el régimen comercial inter
nacional con arreglo al principio del trato especial y 
diferenciado en favor de los países en desarrollo; 

4. Pone de relieve que no se debe adoptar ningún 
código o reglamento nuevo en las esferas normativas 
de las negociaciones que afecte al comercio de los 
países en desarrollo sin la plena participación y acep
tación de estos países; 

14 lbid., cuarto período de sesiones, vol. I, Informe y Ane
xos {publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 
S.76.II.D.10), primera parte, secc. A. 

5. Insta a todos los participantes en las negocia
ciones comerciales multilaterales a que evalúen con
juntamente, antes de la conclusión de esas negocia
ciones, la aplicación de los objetivos de la Declaración 
de Tokio relativos a la concesión de beneficios adicio
nales a los países en desarrollo, o cualquier otro curso 
que deba darse a dichos objetivos, y a que adopten 
las medidas correctivas que sean necesarias en función 
de esa evaluación; 

6. Exhorta a los países desarrollados a que pres
ten toda su cooperación con objeto de asegurar el éxito 
de las actuales negociaciones comerciales multilate
rales, teniendo plenamente en cuenta las necesidades y 
circunstancias especiales de los países en desarrollo y 
teniendo presente su justa reivindicación de que se 
establezca un sistema equitativo de comercio interna
cional que se ajuste a la Declaración de Tokio; 

7. Invita al Director General del Acuerdo General 
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio a que presente 
a la Asamblea General, en su trigésimo cuarto período 
de sesiones, un informe completo sobre los resultados 
de la serie de negociaciones comerciales multilate
rales de Tokio; 

8. Pide al Secretario General de la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo que 
informe a la Asamblea General, en su trigésimo cuarto 
período de sesiones, acerca de la evaluación de las 
negociaciones comerciales multilaterales que se realice 
en el quinto período de sesiones de la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 
y de las recomendaciones que en él se formulen. 

Proyecto de resolución VIII 

MOVILIZACIÓN E INTEGRACIÓN EFICACES DE LA MUJER 
EN EL DESARROLLO 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 2626 (XXV) de 24 de 

octubre de 1970, en que figura la Estrategia Interna
cional del Desarrollo para el Segundo Decenio de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo, 3517 (XXX) de 
15 de diciembre de 1975, sobre el examen y evalua
ción de mitad de período de los progresos realizados 
en la aplicación de la Estrategia Internacional del 
Desarrollo para el Segundo Decenio de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo, 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI) 
de 1 o de mayo de 1974, en que figuran la Declaración 
y el Programa de acción sobre el establecimiento de un 
nuevo orden económico internacional, 3281 (XXIX) 
de 12 de diciembre de 197 4, en que figura la Carta de 
Derechos y Deberes Económicos de los Estados, y 
3362 (S-VII) de 16 de septiembre de 1975, sobre 
desarrollo y cooperación económica internacional, 

Teniendo en cuenta su resolución 3520 (XXX) de 
15 de diciembre de 197 5, sobre la Conferencia Mun
dial del Año Internacional de la Mujer en la que, entre 
otras cosas, proclamó el Decenio de las Naciones 
Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz, 

Teniendo en cuenta además su resolución 3505 
(XXX) de 15 de diciembre de 197 5, sobre la inte
gración de la mujer en el proceso de desarrollo, y su 
resolución 31/175 de 21 de diciembre de 1976, sobre 
la movilización eficaz de la mujer en el desarrollo, 

Convencida de la contribución sustancial que apor
tan las mujeres al desarrollo general de sus países, 

Teniendo presentes los preparativos de la estrategia 
internacional del desarrollo para el tercer decenio de 
las Naciones Unidas para el desarrollo, 
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Teniendo presentes también los preparativos de la 
Conferencia Mundial del Decenio de las Naciones 
Unidas para la Mujer que se celebrará en 1980, 

l. Recalca la vital importancia que tienen la movi
lización y la integración eficaces de las mujeres en 
todos los sectores del desarrollo para el progreso eco
nómico y social de sus países; 

2. Toma nota del informe del Secretario General 
sobre la movilización eficaz de la mujer en el desarrollo 
(A/33/238 y Corr.l); 

3. Pide encarecidamente a la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, a la 
Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
Industrial, al Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo, a las comisiones regionales, al Fondo de 
las Naciones Unidas para la Infancia, a los organismos 
especializados, en particular la Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimenta
ción, la Organización Internacional del Trabajo, la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educa
ción, la Ciencia y la Cultura, la Organización Mundial 
de la Salud y el Banco Mundial, y a otros órganos del 
sistema de las Naciones Unidas que, en relación con 
sus programas de trabajo, preparen estudios orientados 
hacia el desarrollo, que se centren en el efecto de las 
políticas destinadas a asegurar la movilización e inte
gración eficaces de la mujer en el proceso de desarrollo 
sobre el desarrollo general de los países, con especial 
referencia a los países en desarrollo, y en los medios 
de promover tales políticas, con miras a presentarlos 
prontamente a los órganos preparatorios a que se hace 
referencia en el párrafo 5 infra y a la Asamblea Ge
neral en su trigésimo cuarto período de sesiones; 

4. Invita al Comité de Planificación del Desarrollo 
a que, en el marco de su futuro examen de los posibles 
elementos de una estrategia internacional del desarrollo 
para el tercer decenio de las Naciones Unidas para el 
desarrollo, tenga en cuenta la movilización e integra
ción de la mujer en el desarrollo; 

5. Pide al Secretario General que señale estos es
tudios a la atención del Comité Preparatorio de la 
Estrategia Internacional del Desarrollo¡¡; y al Comité 
Preparatorio de la Conferencia Mundial del Decenio 
de las Naciones Unidas para la Mujer; 

6. Pide además al Secretario General que, sobre 
la base de los estudios solicitados en el párrafo 3 
supra, presente un informe completo al respecto a 
la Asamblea General en su trigésimo cuarto período de 
sesiones; 

7. Invita a los gobiernos a que: 

a) Tomen medidas para aumentar la participación 
de la mujer en todos los sectores del desarrollo y en 
todos los niveles; 

b) Incluyan, en la preparación o la ejecución de 
los planes de desarrollo, o en ambas, políticas y pro
gramas destinados a facilitar la integración y la parti
cipación de la mujer en el proceso de desarrollo de 
sus países; 

e) Incluyan en sus programas de cooperación téc
nica, cuando proceda, programas especiales destinados 
a promover la participación y la integración de la 
mujer en el desarrollo. 

15 Véase el párr. 1 de la secc. 11 del proyecto de resolución 1 
supra. 

Proyecto de resolución IX 

AMPLIA REVISIÓN DE LA POLÍTICA RELATIVA A LAS 
ACTIVIDADES OPERACIONALES 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 

(S-VI) de 1 o de mayo de 197 4, que contienen la De
claración y el Programa de acción sobre el estable
cimiento de un nuevo orden económico internacional, 
3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1976, que con
tiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos de 
los Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre 
de 1975, sobre desarrollo y cooperación económica 
internacional, 

Consciente de sus propias responsabilidades, inclui
das las que le incumben con arreglo al párrafo 3 del 
Artículo 17 de la Carta de las Naciones Unidas, así 
como de la función que corresponde al Consejo Eco
nómico y Social, especialmente con arreglo al párrafo 2 
del Artículo 63 y al Artículo 64 de la Carta; 

Recordando también su resolución 32/197 de 20 de 
diciembre de 1977, en particular el inciso d) del pá
rrafo 5 de la sección II y la sección V del anexo, y 
tomando nota de los informes sobre la marcha de los 
trabajos pertinentes del Comité Administrativo de 
Coordinación (E/1978/107, E/1978/144), 

Consciente de la importancia de aplicar plenamente 
y sin demora indebida las recomendaciones que figu
ran en su resolución 32/197, 

Teniendo presente su resolución 32/114 de 15 de 
diciembre de 1977, así como las resoluciones del Con
sejo Económico y Social 2110 (LXIII) de 3 de agosto 
de 1977 y 1978/74 de 4 de agosto de 1978, 

Consciente asimismo de la necesidad de aclarar más 
la naturaleza de la amplia revisión de la política rela
tiva a las actividades operacionales que habrá de iniciar 
el Consejo Económico y Social con arreglo al párrafo 7 
de la resolución 1768 (LIV) de 18 de mayo de 1973 
del Consejo, 

Reafirmando la plena y permanente validez del 
Consenso de 1970, tal como figura en el anexo de la 
resolución 2688 (XXV) de 11 de diciembre de 1970 
de la Asamblea General, 

l. Invita al Secretario General a que encomiende 
al Director General de Desarrollo y Cooperación Eco
nómica Internacional, bajo su autoridad, la prepara
ción, previa consulta con el Comité Administrativo de 
Coordinación y teniendo en cuenta las opiniones de los 
órganos, organizaciones y organismos interesados, de 
un informe sobre las cuestiones de política relacio
nadas con las actividades operacionales para el des
arrollo del sistema de las Naciones Unidas, para que 
lo examinen el Consejo Económico y Social y, poste
riormente, la Asamblea General, en 1980; 

2. Decide que ese informe se centre en: 

a) La aplicación de las resoluciones de la Asam
blea General 2688 (XXV) de 11 de diciembre de 1970 
y 3405 (XXX) de 28 de noviembre de 1975 por el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y 
los organismos participantes y de ejecución; 

b) Un examen de los progresos realizados en la 
aplicación por el sistema de las Naciones Unidas de las 
recomendaciones pertinentes de la resolución 32/197 
de la Asamblea General, a la luz de los objetivos con
tenidos en el párrafo 28 del anexo de esa resolución; 
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3 Decide además que el informe también: tema la Comisión dispuso también de la parte perti-
. nent~ del informe del Consejo Económico y Social 

a) Incluya información sobre las cuestiones a que sobre la labor realizada en la continuación de su se-
se refiere la resolución 1978/74 del Consejo Econó- gundo período ordinario de sesiones de 1978 [A/33/ 
mico y Social, en la medida en que se relacionen con 3 ¡ Add. 1 (parte IV)]. 
actividades operacionales; 

b) Incluya información y un análisis de la~ cues
tiones relacionadas con las actividades operaciOnales 
para el desarrollo del sistema de las Naciones Unidas, 
de manera de permitir que la Asamblea General y el 
Consejo Económico y Social evalúen y promuev.an. los 
progresos en lo que se refiere al logro de los obJetivos 
que figuran en el párrafo 28 del anexo de la resolu
ción 32/197 de la Asamblea; 

e) Incluya un examen de la aplicación por el sis
tema de las Naciones Unidas en sus actividades opera
cionales de los resultados de las conferencias interna
cionales realizadas bajo los auspicios de las Naciones 
Unidas en relación con el establecimiento del nuevo 
orden económico internacional; 

d) Consigne opciones y posibles métodos de ac
ción sobre la base de un análisis de todo el sistema, 
a fi~ de facilitar la función de adopción de decisiones 
que corresponde a los órganos legislativos competentes 
en la aplicación de las estrategias y políticas estable
cidas respecto de las actividades operacionales para el 
desarrollo; 

4. Recomienda que el Consejo Económico y So
cial al considerar el mencionado informe, elabore 
también directrices para las revisiones amplias de las 
políticas relativas a las actividades operacionales para 
el desarrollo que se realicen en el futuro conforme a 
la resolución 1768 (LIV) del Consejo; 

5. Pide a todos los órganos, organizaciones y enti
dades del sistema de las Naciones Unidas que se ocu
pan de las actividades operacionales para el desarrollo 
que presten asistencia al Director General de Des
arrollo y Cooperación Económica Internacional en la 
elaboración del informe que se menciona en el pá
rrafo 1 supra y que participen, de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo 14 del anexo de la resolu
ción 32/197 de la Asamblea General, en el examen 
del informe en el Consejo Económico y Social. 

DOCUMENTO A/33/527 1 ADD.l 

Parte 11 del informe 

[Original: inglés] 
[24 de enero de 1978] 

INTRODUCCIÓN 

l. La Segunda Comisión continuó su examen del 
punto b) , del tema 58 del progra~a •. titulado :'Rees
tructuracion de los sectores econom1co y socml del 
sistema de las Naciones Unidas", en sus sesiones 65a. 
a 67a., celebradas los días 20 de diciembre de 1978 
y 15 y 23 de enero de 1979. En las .actas resumid!ls 
pertinentes (A/C.2/33/SR.65 a 67) figura una resena 
de las deliberaciones de la Comisión al respecto. 

2. En la 66a. sesión, celebrada el 15 de enero de 
1979 el Director General de Desarrollo y Cooperación 
EconÓmica Internacional presentó el informe revisado 
del Secretario General sobre la reestructuración de los 
sectores económico y social del sistema de las Naciones 
Unidas (A/33/410/Rev.l). Para su examen del sub-

EXAMEN DE PROPUESTAS 

3. En su 65a. sesión, celebrada el 20 de diciem
bre de 1978, la Comisión decidió recomendar que el 
informe del Consejo Económico y Social sobre la apli
cación de la sección 11 del anexo a la resolución 32/197 
de la Asamblea General se presentara a la Asamblea 
en su trigésimo cuarto período de sesiones (véase 
párr. 1 O infra). 

4. En la 66a. sesión, el representante de Túnez, 
en nombre de los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas que son miembros del Grupo de los 77, pre
sentó un proyecto de resolución (A/C.2/33/L.1.03 ), 
titulado "Reestructuración de los sectores econórruco y 
social del sistema de las Naciones Unidas", que decía 
lo siguiente: 

"La Asamblea General, 
"Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 

3 202 (S-VI) de 1 o de mayo de 197 4, que contienen 
la Declaración y el Programa de acción sobre el 
establecimiento de un nuevo orden económico inter
nacional, y 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 
1974, que contiene la Carta de Derechos y Deberes 
Económicos de los Estados, 

"Recordando asimismo sus resoluciones 3362 
(S-VII) de 16 de septiembre de 1975 y 32/197 de 
20 de diciembre de 1977, por las cuales inició el 
proceso de reestructuración de los sectores econó
mico y social del sistema de las Naciones Unidas 
a fin de hacerlo más plenamente capaz de ocuparse 
de los problemas del desarrollo y la <:ooper~ción 
económica internacional, en forma ampha y eficaz, 
y para que respondiera en mayor medida a los re
querimientos de la Declaración y el Programa de 
acción sobre el establecimiento de un nuevo orden 
económico internacional, así como de la Carta de 
Derechos y Deberes Económicos de los Estados, 

"Reconociendo que el proceso de reestructuración 
de los sectores económico y social del sistema de 
las Naciones Unidas forma parte integral de los es
fuerzos necesarios para asegurar la participación 
justa, plena y eficaz de los países en desarrollo en 
la formulación y la aplicación de todas las decisio
nes adoptadas en el sistema de las Nacio~~s Unid~s 
en la esfera del desarrollo y la cooperac10n econo
mica internacional, 

"Considerando que los progresos de la aplica
ción de las recomendaciones anexas a la resolu
ción 32/197 de la Asamblea General han sido lentos 
en diversas esferas, 

" ... [secciones I a lll idénticas a las del proyecto 
de resolución contenido en el párrafo 9 infra]; 

"IV 
"l. Toma nota del informe del Secretario Ge

neral sobre la aplicación de las recomendaciones 
anexas a la resolución 32/197 de la Asamblea Gene
ral dirigidas a él (E/1978/118) y del informe del 
Secretario General sobre la reestructuración de los 
sectores económico y social del sistema de las 
Naciones Unidas (A/33/410/Rev.1), expresa su 
profundo pesar por la tardía presentación del último 
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informe a la Asamblea General, e insta a que se 
evite en el futuro tal presentación tardía; 

"2. Toma nota de las decisiones 1978/70 de 
4 de agosto de 1978 y 1978/94 de 19 de diciem
bre de 1978 del Consejo Económico y Social; 

"3. Reafirma la autoridad y la responsabilidad 
del Secretario General en virtud de los Artículos 
pertinentes de la Carta respecto de las Naciones 
Unidas, incluso sus órganos y servicios; 

"4. Decide: 
"a) Que el Director General de Desarrollo y 

Cooperación Económica Internacional sea utilizado 
plena y eficazmente, bajo la dirección del Secretario 
General, como funcionario ejecutivo encargado de 
las responsabilidades indicadas en los incisos a) y b) 
del párrafo 64 de las recomendaciones anexas a la 
resolución 32/197; 

"b) Que se asignen al Director General recursos 
que le permitan, entre otras cosas, ejercer la direc
ción eficaz de los diversos componentes del sistema 
de las Naciones Unidas mencionados en el inciso a) 
del párrafo 64 del anexo a la resolución 32/197; 

"e) Que el Director General tenga plena y efi
caz autoridad sobre todas las entidades orgánicas 
de la Secretaría de las Naciones Unidas en los sec
tores económico y social, sin perjuicio de sus corres
pondientes esferas de competencia o atribuciones, tal 
como figuran en sus respectivos mandatos legisla
tivos, a fin de permitirle que se haga cargo de la 
gestión eficaz de todas las actividades mencionadas 
en el inciso b) del párrafo 64 del anexo a la reso
lución 32/197 y realice, entre otras, las tareas con
cretas que le asignen la Asamblea General y el 
Consejo Económico y Social, y, entre otras cosas, 
establezca directrices para todas las actividades reali
zadas por esas entidades; 

"5. Pide al Secretario General que adopte urgen
temente todas las medidas necesarias para aplicar la 
decisión anterior, incluidos los reajustes consiguien
tes en las responsabilidades y funciones de las enti
dades orgánicas pertinentes de la Secretaría de las 
Naciones Unidas; 

"6. Pide al Secretario General que continúe acti
vamente, de conformidad con los párrafos 62 y 63 
del anexo a la resolución 32/197, el proceso de 
racionalización y modernización de la capacidad de 
las entidades interesadas, sobre la base de sus rela
ciones sustantivas, prácticas y metodológicas, in
cluida la redistribución de funciones y recursos de 
personal, para asignarlos, en particular, a las comi
siones regionales; 

"7. Pide también al Secretario General que, al 
dar curso a sus peticiones de recursos adicionales 
para esas entidades, dé prioridad a las relacionadas 
con la planificación, coordinación y evaluación de 
programas, así como con los análisis y síntesis inter
sectoriales de las cuestiones relativas al desarrollo; 

"8. Pide además al Secretario General que, te
niendo plenamente en cuenta, según se solicita en 
el párrafo b) de la decisión 1978/70 del Consejo 
Económico y Social, las opiniones expresadas du
rante 1978 en dicho Consejo, cambie el nombre del 
Departamento de Asuntos Económicos y Sociales 
Internacionales, de conformidad con las funciones 
mencionadas en la sección VIII del anexo a la 
resolución 32/197; 

"V 
"1. Toma nota de la resolución 1978/74 de 

4 de agosto de 1978 del Consejo Económico y 
Social; 

"2. Observa los progresos realizados en la apli
cación de la sección IV del anexo a la resolución 
32/197 de la Asamblea General, relativa a las es
tructuras para la cooperación regional e interre
gional; 

"3. Decide designar a las comisiones regionales, 
de conformidad con el párrafo 23 del anexo a la 
resolución 32/197, como organismos de ejecución 
por derecho propio para proyectos subregionales, 
regionales e interregionales de carácter intersectorial, 
así como para otros proyectos subregionales, re
gionales e interregionales que no correspondan al 
campo de responsabilidades sectoriales de los or
ganismos especializados y otros órganos de las Na
ciones Unidas, y pide al Secretario General que 
tome las medidas necesarias a este respecto; 

"4. Pide al Secretario General que proceda con 
prontitud al desarrollo y la aplicación de las me
didas previstas en el párrafo 93 del documento A/ 
33/410/Rev.1, en particular las que se relacionen 
con la descentralización en favor de las comisiones 
regionales de actividades de investigación y análisis 
apropiadas y de proyectos de cooperación técnica 
que caigan dentro del ámbito del párrafo 23 del 
anexo a la resolución 32/197, el reforzamiento de 
los arreglos de cooperación con las comisiones res
pecto de la planificación del programa, así como de 
la investigación y el análisis; la participación de los 
secretarios ejecutivos en el mecanismo del Comité 
Administrativo de Coordinación; y providencias que 
permitan que las comisiones regionales cumplan 
eficazmente sus responsabilidades de coordinación 
a nivel regional, según se establece en el párrafo 20 
del anexo a la resolución 32/197, y que adopte 
medidas para aumentar la cooperación regional; 

"VI 
"l. Pide a todos los órganos, organizaciones y 

entidades del sistema de las Naciones Unidas que 
adopten nuevas medidas para dar pleno efecto a las 
recomendaciones anexas a la resolución 32/197 de 
la Asamblea General dentro de sus respectivas es
feras de competencia, recurriendo, cuando corres
ponda, a la asistencia del Secretario General; 

"2. Pide al Secretario General que, luego de las 
consultas apropiadas y, cuando sea pertinente, con 
la cooperación de los jefes ejecutivos de los orga
nismos interesados, prepare informes periódicos con
solidados, para presentarlos al Consejo Económico 
y Social y a la Asamblea General en su trigésimo 
cuarto período de sesiones, en que se sintetice la 
información acerca de las medidas adoptadas por 
los distintos órganos, organizaciones y entidades del 
sistema de las Naciones Unidas en aplicación de 
la resolución 32/197 y de la presente resolución." 
5. En la 67a. sesión, celebrada el 23 de enero, el 

Presidente de la Comisión presentó un proyecto de 
resolución (A/C.2/33/L.104), titulado "Reestructu
ración de los sectores económico y social del sistema 
de las Naciones Unidas", que había sido preparado 
sobre la base de consultas oficiosas respecto del pro
yecto de resolución A/C.2/33/L.l03. 

6. A continuación, la Comisión aprobó el proyecto 
de resolución A/C.2/33/L.104 (véase párr. 9 infra). 
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7. El proyecto de resolución A/C.2/33/L.103 fue 
retirado por sus patrocinadores. 

8. Después de aprobado el proyecto de resolución, 
formularon declaraciones los representantes de los Es
tados Unidos de América y la República Socialista 
Soviética de Ucrania (que lo hizo en nombre también 
de Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, Mongolia, Po
lonia, la República Democrática Alemana, la República 
Socialista Soviética de Bielorrusia y la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas). 

Recomendaciones de la Segunda Comisión 

9. La Segunda Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe el siguiente proyecto de 
resolución: 
Reestructuración de los sectores económico y social del 

sistema de las Naciones Unidas 
La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 

(S-VI) de 1° de mayo de 1974, que contienen la De
claración y el Programa de acción sobre el estableci
miento de un nuevo orden económico internacional, y 
3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que con
tiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos de 
los Estados, 

Recordando su resolución 3362 (S-VII) de 16 de 
septiembre de 1975, por la cual inició el proceso de 
reestructuración de los sectores económico y social del 
sistema de las Naciones Unidas a fin de hacerlo más 
plenamente capaz de ocuparse de los problemas del 
desarrollo y la cooperación económica internacional, 
en forma amplia y eficaz, y para que respondiera en 
mayor medida a los requerimientos de la Declaración 
y el Programa de acción sobre el establecimiento de 
un nuevo orden económico internacional, así como de 
la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los 
Estados, 

Recordando también su resolución 32/197 de 20 de 
diciembre de 1977, por la cual hizo suyas las con
clusiones y recomendaciones del Comité ad hoc de la 
reestructuración de los sectores económico y social 
del sistema de las Naciones Unidas, 

Reconociendo que el proceso de reestructuración de 
los sectores económico y social del sistema de las Na
ciones Unidas forma parte integral de los esfuerzos 
necesarios para asegurar la participación justa, plena y 
eficaz de los países en desarrollo en la formulación 
y la aplicación de todas las decisiones adoptadas en el 
sistema de las Naciones Unidas en la esfera del des
arrollo y la cooperación económica internacional, 

Observando que, en el marco de los objetivos bos
quejados en el párrafo 60 del anexo a la resolución 
32/197 de la Asamblea General, la Secretaría de las 
Naciones Unidas debe asegurar la máxima eficacia en 
relación con el costo en la utilización de los meca
nismos y recursos administrativos, 

Considerando que los progresos de la aplicación de 
las recomendaciones anexas a la resolución 32/197 
han sido lentos en ciertas esferas, 

1 
l. Toma nota de las decisiones 1978/71 de 4 de 

agosto de 1978 y 1978/97 de 19 de diciembre de 
1978 del Consejo Económico y Social; 

2. Invita al Consejo Económico y Social a inten
sificar sus esfuerzos para completar la aplicación de las 
medidas concretas bosquejadas en la sección 11 y en el 
párrafo 57 de la sección VII del anexo a la resolu
ción 32/197 a tiempo para informar a la Asamblea 
en su trigésimo cuarto período de sesiones; 

11 

l. Toma nota de los informes sobre la marcha de 
los trabajos del Comité Administrativo de Coordinación 
en que el Comité esboza su respuesta a la resolución 
32/197 de la Asamblea General y, en particular, los 
progresos que ha logrado en la simplificación de su 
mecanismo subsidiario permanente (E/1978/107, E/ 
1978/144); 

2. Pide al Comité Administrativo de Coordinación 
que mantenga su mecanismo subsidiario ad hoc en el 
mínimo absoluto imprescindible para satisfacer nece
sidades intergubernamentales concretas y apoyar la 
labor de su mecanismo permanente; 

3. Pide asimismo al Comité Administrativo de 
Coordinación que en su labor dé la máxima prioridad 
a las cuestiones sustantivas de importancia fundamental 
para el desarrollo de los países en desarrollo y la 
cooperación económica internacional y que mantenga 
sus sistemas operativos y de presentación de informes 
ajustados a las preocupaciones, las directrices y los 
programas de trabajo de la Asamblea General y del 
Consejo Económico y Social; 

4. Acoge con beneplácito, a la luz del inciso a) 
del párrafo 64 del anexo a la resolución 32/197, la 
intención del Secretario General de designar, cuando 
no pueda presidir las reuniones del Comité Administra
tivo de Coordinación, al Director General de Desarrollo 
y Cooperación Económica Internacional para que pre
sida en su nombre las reuniones o períodos de sesiones 
temáticos, dedicados, por ejemplo, a cuestiones de 
desarrollo general o a otras cuestiones respecto de las 
cuales las Naciones Unidas tienen una función directiva 
concreta; 

III 
l. Toma nota de las secciones pertinentes del in

forme del Comité del Programa y de la Coordinación 
sobre la labor realizada en su 18° período de se
siones16; 

2. Pide al Comité del Programa y de la Coordina
ción que continúe aplicando las recomendaciones que 
se le hicieron en la sección VI del anexo a la resolución 
32/197 de la Asamblea General; 

3. Pide al Secretario General que proporcione al 
Comité del Programa y de la Coordinación los servi
cios técnicos y sustantivos necesarios a fin de que el 
Comité pueda desempeñar las crecientes responsabili
dades que se le han encomendado de conformidad con 
la resolución 32/197, y le pide que se asegure de que 
se presenten oportunamente al Comité los documentos 
necesarios; 

IV 
l. Toma nota del informe del Secretario General 

sobre la aplicación de las recomendaciones anexas a 
la resolucion 32/197 de la Asamblea General dirigidas 
a él (E/1978/118) y del informe del Secretario Ge
neral sobre la reestructuración de los sectores econó
mico y social del sistema de las Naciones Unidas 

16 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
tercer período de sesiones, Suplemento No. 38. 
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(A/33/410/Rev.l), lamenta la tardía presentación de 
este último informe a la Asamblea e insta a que se 
evite en el futuro tal presentación tardía; 

2. Toma nota de las decisiones 1978/70 de 4 de 
agosto de 1978 y 1978/94 de 19 de diciembre de 1978 
del Consejo Económico y Social; 

3. Toma nota con reconocimiento de los esfuerzos 
realizados por el Director General de Desarrollo y 
Cooperación Económica Internacional con miras a 
ejercer sus funciones conforme se esbozan en el pá
rrafo 2 de la resolución 32/197; 

4. Reafirma la autoridad y la responsabilidad del 
Secretario General en virtud de los Artículos perti
nentes de la Carta de las Naciones Unidas; 

5. Afirma que, de conformidad con la resolución 
32/197: 

a) El Director General de Desarrollo y Coopera
ción Económica Internacional, bajo la dirección del 
Secretario General, debe desempeñar, plena y eficaz
mente, el papel de funcionario encargado de -ejecutar 
las funciones indicadas en los incisos a) y b) del pá
rrafo 64 de las recomendaciones anexas a la resolu
ción 32/197; 

b) Deben asignarse al Director General los re
cursos necesarios para que, entre otras cosas, pueda 
desempeñar eficazmente las funciones previstas en los 
incisos a) y b) del párrafo 64 del anexo a la resolu
ción 32/197; 

e) El Director General, bajo la dirección del Se
cretario General, debe tener plena y efectiva autoridad 
sobre todos los servicios y órganos de las Naciones 
Unidas a nivel de las secretarías en los sectores econó
mico y social, sin perjuicio de sus correspondientes 
esferas de competencia o atribuciones, tal como figuran 
en sus respectivos mandatos legislativos, para desem
peñar las funciones previstas en el inciso b) del pá
rrafo 64 del anexo a la resolución 32/197 y para 
realizar, entre otras cosas, las tareas concretas que le 
asignen la Asamblea General y el Consejo Económico 
y Social y, entre otras cosas, para establecer las direc
trices de política para todas las actividades realizadas 
por esos servicios y órganos, a fin de asegurar su ar
monía, su coordinación y su gestión eficaz; 

6. Pide al Secretario General que, teniendo plena
mente en cuenta las opiniones expresadas por los Es
tados Miembros en el Consejo Económico y Social 
durante el año 1978, adopte urgentemente todas las 
medidas necesarias para aplicar las disposiciones pre
cedentes, incluso el reajuste apropiado del funciona
miento y los arreglos administrativos y un posible 
cambio de denominación de las entidades orgánicas 
pertinentes; 

7. Insta a los organismos especializados y al Orga
nismo Internacional de Energía Atómica a que ofrezcan 
su plena y eficaz cooperación y asistencia al Director 
General en el desempeño de sus funciones según se 
definen en el inciso a) del párrafo 64 del anexo a 
la resolución 32/197; 

8. Pide también al Secretario General que con
tinúe activamente, de conformidad con los párrafos 62 
y 63 del anexo a la resolución 32/197, el proceso de 
racionalización y modernización de la capacidad de 
las entidades interesadas, incluso, en caso necesario, la 
transferencia de elementos de sus funciones y la re
distribución de recursos de personal, en particular a 
las comisiones regionales; 

V 
l. Toma nota de la resolución 1978/74 del Con

sejo Económico y Social, de 4 de agosto de 1978; 
2. Observa los progresos realizados en la apli

cación de la sección IV del anexo a la resolución 32/ 
197 de la Asamblea General, relativa a las estructuras 
para la cooperación regional e interregional; 

3. Decide que las comisiones regionales tendrán 
el carácter de organismos de ejecución, por derecho 
propio, respecto de las categorías de proyectos que 
se describen en el párrafo 23 del anexo a la resolu
ción 32/197 y de conformidad con ese párrafo, y 
pide al Secretario General que tome las medidas nece
sarias a este respecto; 

4. Pide al Secretario General que proceda con 
prontitud al desarrollo y la aplicación de las medidas 
previstas en el párrafo 93 de su informe (A/33/410/ 
Rev.l), en particular las que se relacionan con la 
descentralización en favor de las comisiones regionales 
de actividades de investigación y análisis apropiadas y 
de proyectos de cooperación técnica que caigan dentro 
del ámbito del párrafo 23 del anexo a la resolución 
32/197, con el robustecimiento de los arreglos de 
cooperación con las comisiones regionales respecto de 
la planificación de programas, así como de la inves
tigación y el análisis, y con la participación de los 
secretarios ejecutivos de las comisiones regionales en 
el mecanismo del Comité Administrativo de Coordina
ción, y las que puedan permitir que las comisiones re
gionales cumplan eficazmente sus responsabilidades de 
coordinación a nivel regional, según se establece en 
el párrafo 20 del anexo a la resolución 32/197, y 
que adopte medidas para aumentar la cooperación 
regional; 

VI 
l. Pide a todos los órganos, organizaciones y en

tidades del sistema de las Naciones Unidas que adopten 
nuevas medidas para dar pleno efecto a las reco
mendaciones anexas a la resolución 32/197 de la 
Asamblea General dentro de sus respectivas esferas 
de competencia, recurriendo, cuando corresponda, a la 
asistencia del Secretario General; 

2. Pide al Secretario General que, luego de las 
consultas apropiadas y cuando sea pertinente, con la 
cooperación de los jefes ejecutivos de los organismos 
interesados, prepare un informe consolidado, para 
presentarlo a la Asamblea General en su trigésimo 
cuarto período de sesiones por conducto del Consejo 
Económico y Social, en que se sintetice la informa
ción acerca de las medidas adoptadas por los diversos 
órganos, organizaciones y entidades del sistema de las 
Naciones Unidas en aplicación de la resolución 32/197 
y de la presente resolución. 

1 O. La segunda Comisión recomienda asimismo a 
la Asamblea General que apruebe el siguiente pro
yecto de decisión: 
Informe del Consejo Económico y Social sobre la 

aplicación de la resolución 32/197 de la Asamblea 
General 
La Asamblea General decide que el informe del 

Consejo Económico y Social sobre la aplicación de 
la sección II del anexo a la resolución 32/197 de la 
Asamblea General, de 20 de diciembre de 1977, sea 
presentado a la Asamblea en su trigésimo cuarto pe
ríodo de sesiones. 
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DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 39a. sesión plenaria, celebrada el19 de octubre de 1978, la Asamblea 
General aprobó el proyecto de resolución A/33/L.4, tal como fue revisado por 
el Presidente. Como resultado de la revisión, en el párrafo 4 se reemplazó "se 
dé" por "se den" y se suprimió "prioridad" y "en el suministro de". Para el 
texto definitivo, véase resolución 33/217• 

En su 95a. sesión plenaria, celebrada el. 29 de enero de 1979, la Asamblea 
General se pronunció sobre los proyectos de resolución 1 a IX presentados por 
la Segunda Comisión en la parte 1 de su informe (A/33/527, párr. 46). Los 
proyectos de resolución 1 a III, V, VI, VIII y IX fueron aprobados sin procederse 
a votación. Los proyectos de resolución IV y VII fueron aprobados en vota
ciones registradas por 109 votos contra 1 y 21 abstenciones y 110 votos contra 11 
y 11 abstenciones, respectivamente. Para los textos definitivos, véanse resolu
ciones 33/193 a 33/20117• 

En la misma sesión, la Asamblea aprobó el proyecto de resolución presen
tado por la Segunda Comisión en la parte II de su informe (A/33/527/Add.1, 
párr. 9). Para el texto definitivo, véase resolución 33/20217• 

También en la misma sesión, la Asamblea aprobó el proyecto de decisión 
recomendado por la Segunda Comisión en la parte II de su informe (ibid., 
párr. 10) (véase decisión 33/44817). 

17 Ibid., Suplemento No. 45. 

LISTA DE DOCUMENTOS 

NoTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 58 
del programa que no se reproducen en el fascículo. De no indicarse otra cosa, 
los documentos se publicaron solamente en forma mimeografiada. 
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Signatura tkl docummt• Titulo o descrlpcl6n Observaciones y referencku 

A/33/3 

A/33/3/ Add.l 

A/33/34 

A/33/86 

A/33/118 

A/33/151 

A/33/159 

A/33/206 

A/33/238 y Corr.1 

A/33/256 

Informe del Consejo Económico y Social sobre la labor realizada en su 
período de sesiones de organización para 1978 y en sus períodos 
ordinarios de sesiones primero y segundo de 1978 

Adición al informe del Consejo Económico y Social (continuación del 
segundo período ordinario de sesiones de 1978) 

Informe del Comité establecido en cumplimiento de la resolución 32/174 
de la Asamblea General 

Carta, de fecha 21 de abril de 1978, dirigida al Secretario General por 
el representante de los Estados Unidos de América, con la que se 
transmite el texto del discurso pronunciado por el Presidente de su 
país ante el Congreso de Venezuela el 19 de marzo de 1978 

Nota verbal, de fecha 2 de junio de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Cuba, por la que se transmite el Comunicado 
Final aprobado en la Reunión Ministerial del Buró de Coordinación 
de los Países no Alineados 

Carta, de fecha 14 de junio de 1978, dirigida al Secretario General por 
el representante del Senegal ante las Naciones Unidas, por la que se 
transmite el texto de las resoluciones de la Novena Conferencia Islá
mica de Ministros de Relaciones Exteriores 

Carta, de fecha 23 de junio de 1978, dirigida al Secretario General por 
el representante del Japón, por la que se transmite el texto del comu
nicado publicado por la Organización de Cooperación y Desarrollo 
Económicos el 15 de junio de 1978 

Carta, de fecha 6 de septiembre de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Yugoslavia, por la que se transmiten varios 
documentos de la Conferencia de Ministros de Relaciones Exteriores 
de los Países no Alineados 

Movilización eficaz de la mujer en el desarrollo: informe del Secretario 
General 

Asistencia multilateral al desarrollo para la exploración de recursos 
naturales: informe del Secretario General 

Documentos Oficiales de la 
Asamblea General, trlgl
simo tercer periodo de se
siones, Suplemento No. 3 

Ibid., Suplemento No. 3A 

lbid., Suplemento No. 34 
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A/33/278 

A/33/319 

A/33/367 

A/33/410 y Corr.1 
y 2 y Add.l 

A/33/410/Rev.1 

A/C.2/33/L.38 

A/C.2/33/L.62 

Al C.2/3 3 /L.63 

A/C.2/33/L.63/Rev.1 

A/C.2/33/L.65 
y Corr.1 

A/C.2/33/L.71 
y Corr.1 

A/C.2/33/L.72 

A/C.2/33/L.72/Rev.1 

A/C.2/33/L.77 

A/C.2/33/L.78 

A/C.2/33/L.82 

A/C.2/33/L.82/Rev.1 

A/C.2/33/L.86 

A/C.2/33/L.99 

A/C.2/33/L.101 

A/C.2/33/L.103 

A/C.2/33/L.104 

E/1978/107 

E/1978/110 

Asamblea General - Trigésimo tercer período de sesiones - Anexos 

Titulo o descripción 

Nota verbal, de fecha 29 de septiembre de 1978, dirigida al Secretario 
General por el representante de Jamaica, con la que se transmite el 
texto de una declaración aprobada en esa fecha por los Ministros 
de Relaciones Exteriores de los Estados miembros del Grupo de 
los 77 

Carta, de fecha 16 de octubre de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Mongolia, con la que se transmiten algunos 
pasajes del discurso pronunciado por el Sr. Yu. Tsedenbal, Primer 
Secretario del Comité Central del Partido Revolucionario Popular de 
Mongolia y Presidente del Presidium del Gran J ural Popular de la 
República Popular Mongola, con motivo de la apertura del 87° 
período de sesiones del Comité Ejecutivo del Consejo de Asistencia 
Económica Mutua 

Cooperación económica entre los países en desarrollo: informe del 
Secretario General 

Reestructuración de los sectores económico y social del sistema de las 
Naciones Unidas: informe del Secretario General 

Idem 

Proyecto de resolución 

Id e m 

Id e m 

Proyecto de resolución revisado 

Proyecto de resolución 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución 
contenido en el documento A/C.2/33/L.62: nota del Secretario 
General 

Bélgica, Canadá, Dinamarca, Ecuador, Egipto, Estados Unidos de Amé
rica, Filipinas, Finlandia, Honduras, Italia, Jamaica, Líbano, México, 
Noruega, Portugal, República Dominicana, Santo Torné y Príncipe, 
Singapur y Yugoslavia: proyecto de resolución 

Proyecto de resolución revisado 

Proyecto de resolución 

Id e m 

Id e m 

Proyecto de resolución 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución 
contenido en el documento A/C.2/33/L.63: nota del Secretario 
General 

Proyecto de resolución 

Id e m 

Id e m 

ldem 

Informe sobre la marcha de los trabajos presentado por el Comité 
Administrativo de Coordinación en cumplimiento del párrafo 7 de la 
resolución 32/197 de la Asamblea General 

Aplicación por el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Am
biente de las recomendaciones pertinentes que figuran en el anexo a 
la resolución 32/197 de la Asamblea General: nota del Secretario 
General 

Observaciones y referencias 

Reemplazado por A/33/410/ 
Rev.1 

Para los patrocinadores y 
el texto, véase A/33/527, 
párr. 5 

Idem, párr.11 

ldem, párr. 16 

Idem, párr. 18 y párr. 46, pro
yecto de resolución III 

Idem, párr. 21 y párr. 46, pro
yecto de resolución IV 

Reemplazado por A/C.2/33/ 
L.72/Rev.1 

Para los patrocinadores y 
el texto, véase A/33/527, 
párrs. 37 y 38 y párr. 46, 
proyecto de resolución VIII 

Idem, párrs. 28 y 29 y párr. 
46, proyecto de resolución 
VI 

Idem, párr. 32 y párr. 46, pro
yecto de resolución VII 

ldem, párr. 42 

ldem, párr. 43 y párr. 46, pro
yecto de resolución IX 

ldem, párr. 13 y párr. 46, pro
yecto de resolución JI 

ldem, párr. 6 y párr. 46, pro
yecto de resolución 1 

ldem, A/33/527/Add.1, párr. 
4 

Idem, párrs. 5 y 9 
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A/1978/111 

E/1978/112 

E/1978/118 

E/1978/144 

E/1978/L.49 

A/C.5/33/27 

A/33/327 
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Tftulo o descripci6n 

Informe sobre la marcha de los trabajos presentado por la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
en cumplimiento del párrafo 7 de la resolución 32/197 de la Asam-
blea General 

Aplicación por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
de las recomendaciones pertinentes anexas a la resolución 32/197 de 
la Asamblea General: nota del Secretario General 

Puesta en práctica de las conclusiones y recomendaciones del anexo de 
la resolución 32/197 de la Asamblea General: informe del Secretario 
General 

Informe sobre la marcha de los trabajos presentado por el Comité Admi
nistrativo de Coordinación en cumplimiento del párrafo 7 de la reso
lución 32/197 de la Asamblea General 

Organización de los trabajos de la Asamblea General en los sectores 
económico y social: nota de la Secretaría 
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Oburvaclones y referencias 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resoluci6n propuesttl 
por el Presidente de la Asamblea General en el documento A/33/L.4 

Nota del Secretario General 

Informe de la Quinta Comisión Véase Documentos 0/iclale. 
de la Asamblea General, 
trig~simo tercer periodo de 
sesiones, Anexos, tema 100 

del programa 

Consecuencias administrativas y financieras de l os proyectos de resoluci6n 1, 111 y Y presentados 

A/C.5/33173 

A/C.5/33/105 

A/C.5/33/111 

A/33/537 

A/33/537 1 Add.l 

Printed in U.S.A. 

por la Segunda Comisi6n en el documento A./331527 

Nota del Secretario General (proyecto de resolución V) 

ldem (proyecto de resolución ID) 

ldem (proyecto de resolución 1) 

Informe de la Quinta Comisión (proyecto de resolución V) 

1dem (proyectos de resolución 1 y 111) 

!bid. 

lbid. 
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ANEXOS 

TRIGESIMO TERCER PERIODO DE SESIONES 

NUEVA YORK, 1978/1979 

Tema 59 del programa•: Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo••: 
a) Informe de la Junta de Comercio y Desarrollo; 
b) Informe del Secretario General 

INDICE 

Slrnatura del documento Titulo Párlna 

A/33/526 Informe de la Segunda Comisión • • • . • • . . • . . • . • • . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • 1 

Deeisiones adoptadas por la Asamblea General . • . . . . . . • . . • • . . . . • . . • . . . . . . . • • • • • • • . • . . • . . . • • . . . • • . . • • . . . • . . 14 
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• Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer 
periodo de sesiones, Segunda Comisión, sesiones S4a. a 63a.; ibid., Segunda Comisión, Fasciculo del periodo de sesiones, correc
ción; ibid., Quinta Comisión, sesiones 66a. y 67a.; ibid., Quinta Comisión, Fascículo del periodo de sesiones, corrección, e ibid., 
Sesiones Plenarias, 90a. sesión. 

"*Desde 1973, la Asamblea General ha examinado esta cuestión en los períodos de sesiones siguientes: vigésimo octavo 
(tema Sl del programa), vigésimo noveno (tema 42), trigésimo (tema SS), trigésimo primero (tema 56) y trigésimo segundo 
(tema 58). 

DOCUMENTO A/33/526 

Informe de la Segunda Comisión 

INTRODUCCIÓN 

1. En sus sesiones plenarias 4a. y 5a., celebradas 
el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea General, 
por recomendación de su Mesa, decidió incluir en el 
programa de su trigésimo tercer período de sesiones, 
como tema 59, y asignarlo a la Segunda Comisión, 
para que ésta lo examinara e informara al respecto, el 
tema titulado: 

"Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comer-
cio y Desarrollo: 

"a) Informe de la Junta de Comercio y Desarrollo; 
"b) Informe del Secretario General". 
2. La Segunda Comisión examinó el tema en sus 

sesiones 54a. a 63a., celebradas los días 4 a 18 de 
diciembre de 1978. En las actas resumidas pertinentes 
(A/C.2/33/SR.54 a 63) figura una reseña de las deli
beraciones de la Comisión sobre el tema. 

3. Para su examen del tema, la Comisión tuvo 
ante sí los documentos siguientes: 

a) Sección pertinente del informe del Consejo 
Económico y Social sobre la labor realizada en su 
período de sesiones de organización para 1978 y en 
sus períodos ordinarios de sesiones primero y segundo 
de 1978 (A/33/3, cap. IV, secc. B); 

b) Informe de la Junta de Comercio y Desarrollo 
sobre las partes segunda y tercera de su noveno pe
ríodo extraordinario de sesiones, la segunda parte de 

1 

[Original: inglés] 
[19 de diciembre de 1978] 

su 17° período de sesiones y su 18° período de sesio
nes {A/33/15); 

e) Carta, de fecha 13 de abril de 1978, dirigida 
al Secretario General por el Representante Permanente 
de Fiji ante las Naciones Unidas, con la que se trans
mitía el texto de una declaración presentada por su 
país en la reunión ministerial conjunta de Africa, el 
Caribe y el Pacífico y de la Comunidad Económica 
Europea, celebrada en Bruselas los días 13 y 14 de 
marzo de 1978 (A/33/83); 

d) Nota verbal, de fecha 2 de junio de 1978, diri
gida al Secretario General por el Representante Per
manente de Cuba ante las Naciones Unidas, por la que 
se transmitía el Comunicado Final aprobado en la 
Reunión Ministerial del Buró de Coordinación de los 
Países no Alineados celebrada en La Habana del 15 
al 20 de mayo de 1978 (A/33/118); 

e) Carta, de fecha 14 de junio de 1978, dirigida 
al Secretario General por el Representante Permanente 
del Senegal ante las Naciones Unidas, por la que se 
transmitía el texto de las resoluciones de la Novena 
Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exte
riores, celebrada en Dakar del 24 al 28 de abril de 
1978 {A/33/151); 

f) Carta, de fecha 6 de septiembre de 1978, diri
gida al Secretario General por el Encargado de Nego
cios interino de la Misión Permanente de Yugoslavia 
ante las Naciones Unidas, por la que se transmitían 
varios documentos de la Conferencia de Ministros de 

Anexos (33) 59 
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Relaciones Exteriores de los Países no Alineados 
celebrada en Belgrado del 25 al 30 de julio de 1978 
(A/33/206); 

g) Nota del Secretario General relativa al estudio 
sobre los efectos del fenómeno inflacionario mundial 

. en el proceso de desarrollo y a los comentarios de la 
Junta de Comercio y Desarrollo al respecto (A/33/ 
302); 

h) Nota de la Secretaría por la que se transmitía 
el programa provisional del quinto período de sesiones 
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comer
cio y Desarrollo (A/C.2/33/L.4); 

i) Informe del Secretario General sobre el examen 
de los progresos realizados en la aplicación de las 
medidas especiales en favor de los países en desarrollo 
menos adelantados [E/1978/86 (partes I y 11)]; 

j) Informe del Secretario General sobre el examen 
de los progresos realizados en la aplicación de medidas 
especiales y de medidas concretas relacionadas con 
las necesidades propias de los países en desarrollo sin 
litoral [E/1978/87 (partes I y 11)]. 

4. En la 54a. sesión, celebrada el 4 de diciembre, 
el Secretario General de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo hizo una decla
ración inicial. 

5. La Comisión examinó doce proyectos de reso
lución y un proyecto de decisión, como se expone a 
continuación. 

EXAMEN DE PROPUESTAS 

Medidas especiales en favor de los países en desarrollo 
menos adelantados 

6. En la 55a. sesión, celebrada el 5 de diciembre, 
el representante del Nepal, en nombre de Afganistán, 
Bangladesh, Benin, Bhután, Botswana, Burundi, Chad, 
Etiopía, el Imperio Centroafricano, Lesotho, Malí, 
Nepal, Níger, la República Democrática Popular .Lao, 
VietNam y Yemen Democrático, presentó un proyecto 
de resolución (A/C.2/33/L.60), titulado "Medidas 
especiales en favor de los países en desarrollo menos 
adelantados", que fue patrocinado ulteriormente tam
bién por Rwanda, que decía así: 

"La Asamblea General, 

". . . [texto idéntico al del proyecto de resolu
ción 1 contenido en el párrafo 63 infra, excepto por 
los párrafos dispositivos 3 y 4, que decían: 

"3. Suscribe la decisión de la Conferencia sobre 
Cooperación Económica Internacional con respecto 
a la asignación de 1.000 millones de dólares a los 
países en desarrollo y a los países menos adelan
tados; 

"4. Acoge con satisfacción la resolución 165 
(S-IX) de 11 de marzo de 1978 de la Junta de 
Comercio y Desarrollo (A/33/15, vol. I, segunda 
parte, anexo I), relativa a problemas de deuda y de 
desarrollo de los países en desarrollo, aprobada por 
la Junta en la tercera parte de su noveno período 
extraordinario de sesiones, a nivel ministerial, y 
encarece la pronta aplicación de las medidas pre
vistas en ella;]". 

7. En la 59a. sesión, celebrada el 8 de diciembre, 
el representante de Nepal, en nombre de los patroci
nadores, revisó oralmente el proyecto de resolución 

A/C.2/33/L.60 sustituyendo los párrafos dispositi
vos 3 y 4 como sigue: 

"3. Suscribe la decisión de la Conferencia sobre 
Cooperación Económica Internacional con respecto 
a la asignación de 1.000 millones de dólares a los 
países menos adelantados y otros países en des
arrollo en situación de gran necesidad; 

"4. Acoge con satisfacción la resolución 165 
(S-IX) de 11 de marzo de 1978 de la Junta de 
Comercio y Desarrollo (A/33/15, vol. I, segunda 
parte, anexo I), relativa a los problemas de la deuda 
y del desarrollo de los países en desarrollo, apro
bada por la Junta en la tercera parte de su noveno 
período extraordinario de sesiones, celebrada a nivel 
ministerial, y encarece que se apliquen lo antes posi
ble las medidas previstas en ella, además de acoger 
con satisfacción las medidas de aplicación ya adop
tadas;". 

El representante de Nepal anunció que Viet Nam se 
había retirado de la lista de patrocinadores. A esa lista 
se sumaron ulteriormente Cabo Verde y los Estados 
Unidos de América. 

8. En la 60a. sesión, celebrada el 12 de diciembre, 
el representante de Nepal, en nombre de los patroci
nadores, a los que para entonces se había sumado 
Uganda, volvió a revisar oralmente el proyecto de reso
lución A/C.2/33/L.60 sustituyendo el párrafo dispo
sitivo 3 como sigue: 

"3. Suscribe la decisión de la Conferencia sobre 
Cooperación Económica Internacional con respecto 
a la asignación de 1.000 millones de dólares en el 
contexto del programa de medidas especiales;". 
9. En la misma sesión, la Comisión aprobó el pro

yecto de resolución A/C.2/33/L.60, en su forma oral
mente revisada (véase párr. 63 infra, proyecto de reso
lución 1). 

10. Después de aprobado el proyecto de resolu
ción revisado, hicieron declaraciones los representantes 
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, la 
República Federal de Alemania (en nombre de los 
Estados miembros de la Comunidad Económica Eu
ropea) y el Japón. 
M e di das concretas relacionadas con las necesidades 

particulares de los países en desarrollo sin litoral 
11. En la 57a. sesión, celebrada el 6 de diciembre, 

el representante de Malí, en nombre de Alto Volta, el 
Afganistán, Bhután, Bolivia, Botswana, Burundi, el 
Chad, el Imperio Centroafricano, Malí, Nepal, el Ní
ger, la República Democrática Popular Lao, Rwanda, 
Swazilandia y Uganda, presentó un proyecto de reso
lución (A/C.2/33/L.69), titulado "Medidas concretas 
relacionadas con las necesidades particulares de los 
países en desarrollo sin litoral", que decía lo siguiente: 

"La Asamblea General, 
". . . [texto idéntico al del proyecto de resolu

ción li contenido en el párrafo 63 infra, excepto 
por el quinto párrafo del preámbulo y los párrafos 
dispositivos 1 y 4, que decían así: 

"Teniendo presentes las disposiciones de sus reso
luciones 31/157 y 32/191 y de otras resoluciones 
pertinentes de las Naciones Unidas relativas al ejer
cicio por los países en desarrollo sin litoral de su 
derecho inalienable de libre acceso al mar y desde 
el mar, así como de su derecho a la libertad de trán
sito, 
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"l. Reafirma el derecho inalienable de los países 
en desarrollo sin litoral al libre acceso al mar y 
desde el mar y su derecho a la libertad de tránsito; 

" 
"4. Invita al Programa de las Naciones Unidas 

para el Desarrollo, a la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo y a las institu
ciones financieras del sistema de las Naciones Uni
das a tomar medidas eficaces y adecuadas a fin de 
proporcionar, dentro de su competencia, otros re
cursos para sufragar los gastos adicionales y satis
facer las necesidades de asistencia técnica de los paí
ses en desarrollo sin litoral.]" 
12. En la presentación del proyecto de resolución, 

el representante de Malí, en nombre de los patrocina
dores, a los que se había sumado Lesotho, revisó oral
mente el párrafo dispositivo 4 para que dijera así: 

"4. Invita al Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo y a las instituciones financieras 
del sistema de las Naciones Unidas a que tomen me
didas eficaces y adecuadas a fin de proporcionar, 
dentro de su competencia, otros recursos para sufra
gar los gastos adicionales y satisfacer las necesidades 
de asistencia técnica de los países en desarrollo sin 
litoral." 
13. En la 58a. sesión, celebrada el 7 de diciembre, 

el representante de Malí, en nombre de los patrocina
dores, volvió a revisar el proyecto de resolución A/ 
C.2/33/L.69 eliminando la palabra "inalienable" del 
quinto párrafo del preámbulo y del párrafo disposi
tivo 1 y sustituyendo las palabras "sufragar los gastos 
adicionales y satisfacer las necesidades de asistencia 
técnica" por "satisfacer las necesidades concretas". 

14. En la misma sesión, el quinto párrafo del 
preámbulo del proyecto de resolución, respecto del 
cual el representante del Pakistán había pedido una 
votación separada, fue aprobado en votación nominal 
por 49 votos contra 1 y 60 abstenciones. La votación 
fue como sigue: 

V o tos a favor: Afganistán, Arabia Saudita, Argen
tina, Australia, Bangladesh, Bhután, Bolivia, Botswana, 
Brasil, Bulgaria, Colombia, Costa Rica, Cuba, Chad, 
Checoslovaquia, Chile, Chipre, Estados Unidos de 
América, Etiopía, Guinea-Bissau, Hungría, Imperio 
Centroafricano, Iraq, Jordania, Lesotho, Malawi, Malí, 
México, Mongolia, Nepal, Nueva Zelandia, Panamá, 
Perú, Polonia, Qatar, República Arabe Siria, Repú
blica Democrática Alemana, República Democrática 
Popular Lao, República Socialista Soviética de Bie
lorrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, 
Rwanda, Singapur, Uganda, Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas, Uruguay, Venezuela, Viet Nam, 
Yugoslavia, Zaire. 

Votos en contra: Pakistán. 
Abstenciones: Alemania, República Federal de, 

Angola, Argelia, Bahamas, Bahrein, Barbados, Bél
gica, Benin, Birmania, Cabo Verde, Canadá, Costa de 
Marfil, China, Dinamarca, Ecuador, Egipto, El Salva
dor, Emiratos Arabes Unidos, España, Fiji, Filipinas, 
Finlandia, Francia, Ghana, Grecia, India, Indonesia, 
Irán, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Jamahiriya Arabe 
Libia, Japón, Liberia, Madagascar, Malasia, Marrue
cos, Mauritania, Mozambique, Noruega, Omán, Países 
Bajos, Papua Nueva Guinea, Portugal, Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Domi
nicana, República Unida del Camerún, República 

Unida de Tanzanía, Rumania, Senegal, Sudán, Suecia, 
Suriname, Tailandia, Trinidad y Tabago, Túnez, Tur
quía, Y em~n, Y emen Democrático. 

15. El párrafo 1 de la parte dispositiva del pro
yecto de resolución, respecto del cual el representante 
de la República Unida del Camerún había pedido una 
votación separada, fue aprobado en votación nominal 
por 48 votos contra 2 y 60 abstenciones. La votación 
fue como sigue: 

V o tos a favor: Afganistán, Arabia Saudita, Argen
tina, Australia, Bangladesh, Bhután, Bolivia, Botswana, 
Brasil, Bulgaria, Colombia, Cuba, Chad, Checoslova
quia, Chile, España, Estados Unidos de América, 
Etiopía, Hungría, Imperio Centroafricano, Iraq,, J or
dania, Lesotho, Malawi, Malí, México, Mongolib., Ne
pal, Nueva Zelandia, Panamá, Perú, Polonia, Portu
gal, República Arabe Siria, República Democrática 
Alemana, República Democrática Popular Lao, Repú
blica Socialista Soviética de Bielorrusia, República So
cialista. Soviética de Ucrania, Rwanda, Singapur, 
Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Yugoslavia, Zaire, 
Zambia. 

Votos en contra: India, Pakistán. 
Abstenciones: Alemania, República Federal de, 

Angola, Argelia, Bahamas, Bahrein, Barbados, Bél
gica, Benin, Birmania, Cabo Verde, Canadá, Costa de 
Marfil, China, Chipre, Dinamarca, Ecuador, Egipto, 
El Salvador, Emiratos Arabes Unidos, Fiji, Filipinas, 
Finlandia, Francia, Ghana, Grecia, Guinea-Bissau, In
donesia, Irán, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, J amahi
riya Arabe Libia, Japón, Liberia, Madagascar, Mala
sia, Marruecos, Mauritania, Mozambique, Noruega, 
Omán, Países Bajos, Papua Nueva Guinea, Qatar, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda def ?';or:te, 
República Dominicana, República Unida del Carne
rúo, República Unida de Tanzanía, Rumania, Senegaf, 
Sudán, Suecia, Suriname, Tailandia, Trinidad y Ta
bago, Túnez, Turquía, Y emen, Yemen Democrático. 

16. En la misma sesión, la Comisión votó sobre el 
proyecto de resolución A/C.2/33/L.69 en su con
junto. El proyecto de resolución, tal como había que
dado revisado oralmente, fue aprobado en votación 
nominal por 104 votos contra ninguno y 4 abstenciones 
(véase párr. 63 infra, proyecto de resolución 11). La 
votación fue como sigue: 

Votos a favor: Afganistán, Alemania, República Fe
deral de, Angola, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, 
Australia, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, 
Bélgica, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, 
Bulgaria, Cabo Verde, Canadá, Colombia, Costa de 
Marfil, Chad, Checoslovaquia, Chile, China, Chipre, 
Dinamarca, Ecuador, Egipto, El Salvador, Emiratos 
Arabes Unidos, España, Estados Unidos de América, 
Etiopía, Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Ghana, 
Grecia, Guinea-Bissau, Hungría, Imperio Centroafri
cano, Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda, Islandia, Israel, 
Italia, Japón, Jordania, Liberia, Malasia, Malawi, 
Malí, Marruecos, Mauritania, México, Mongolia, Mo
zambique, Nepal, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, 
Países Bajos, Panamá, Papua Nueva Guinea, Perú, 
Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran Bre
taña e Irlanda del Norte, República Arabe Siria, Repú
blica Democrática Alemana, República Democrática 
Popular Lao, República Dominicana, República So
cialista Soviética de Bielorrusia, República Socialista 
Soviética de Ucrania, República Unida del Camerún, 
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República Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, 
Senegal, Singapur, Sudán, Suecia, Suriname, Tailan
dia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, 
Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yemen De
mocrático, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Ninguno. 
Abstenciones: Birmania, India, Madagascar, Pa

kistán. 
17. En la 59a. sesión, celebrada el 8 de diciembre, 

formularon declaraciones sobre el proyecto de resolu
ción A/C.2/33/L.69 los representantes de Bangla
desh, el Ecuador, Chile, la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas, Jamaica, Brasil, la China, el Chad, 
el Uruguay, Marruecos, Ghana, la República Federal 
de Alemania, VietNam, Colombia, Túnez, Indonesia, 
Burundi, el Yemen Democrático, la Argentina, Tailan
dia, Mozambique, la India, la Costa. d~ Marfil, . el 
Perú, Egipto, el Yemen, el Japón, N1gena, Malasta, 
Turquía, la República Unida del Camerún, Swazilan
dia y Filipinas. 

Transferencia inversa de tecnología 

18. En la 57a. sesión, celebrada el 6 de diciembre, 
el representante de Jordania, en nombre de Bangla
desh, Cuba, Chipre, el Ecuador, Kenya, el Iraq, Jor
dania, Malí, Marruecos, Omán, la ,~epública A~abe 
Siria, el Yemen y el Yemen Democrat1co, presento un 
proyecto de resolución (A/C.2/33/L.79), titulado 
"Transferencia inversa de tecnología". Posteriormente 
el Uruguay se sumó a los patrocinadores del proyecto 
de resolución. El proyecto decía así: 

"La Asamblea General, 

"Recordando su resolución 32/192 de 19 de di
ciembre de 1977 titulada 'Transferencia inversa de 
tecnología', 

"Tomando nota de las conclusiones y recomenda
ciones convenidas aprobadas por el Grupo de Ex
pertos Gubernamentales sobre la transferencia in
versa de tecnología de la Conferencia de las Nacio
nes Unidas sobre Comercio y Desarrollo, que se 
reunió en Ginebra del 27 de febrero al 7 de marzo 
de 1978, 

"Destacando que el establecimiento de un nuevo 
orden económico internacional debería asegurar que 
la migración de personal calificado de los países en 
desarrollo a los países desarrollados constituya un 
intercambio en el que se protejan debidamente los 
intereses de los países exportadores de personal 
calificado, 

"Destacando asimismo que la cooperación en el 
intercambio de personal calificado entre los países 
en desarrollo puede contribuir notablemente a la 
autosuficiencia colectiva de éstos, 

"Lamentando que todavía no se hayan dado 
pasos concretos para examinar las medidas nacio
nales e internacionales, incluida la posibilidad y 
viabilidad de las propuestas formuladas por Su Al
teza Real el Príncipe Heredero Hassan bin Talal de 
Jordania sobre el establecimiento de un servicio 
internacional de compensación del trabajo, 

"1. Toma nota del informe del Secretario Gene
ral titulado 'El problema del éxodo intelectual: 

éxodo de personal capacitado de los países en des
arrollo a los países desarrollados'1 ; 

"2. Observa que el mencionado informe tenía 
por objeto reunir en forma resumida los elementos 
fundamentales de una serie de estudios sobre el tema 
del éxodo de personal capacitado de los países en 
desarrollo a los desarrollados; 

"3. Pide al Secretario General que ponga a dis
posición de la Asamblea General en su trigésimo 
cuarto período de sesiones el estudio a fondo del 
problema del éxodo intelectual que se solicitó en el 
párrafo 5 de la resolución 32/192 de la Asamblea 
General, y en el que se abarquen los aspectos inter
nacionales, regionales e interregionales del problema; 

"4. Acoge con satisfacción la inclusión en el pro
grama provisional del quinto período de sesiones de 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co
mercio y Desarrollo de un tema titulado 'Aspectos 
de la transferencia inversa de tecnología relaciona
dos con el desarrollo'; 

"5. Insta a todos los Estados Miembros a que 
en el quinto período de sesiones de la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 
examinen con carácter de urgencia la elaboración de 
medidas internacionales sobre los aspectos de la 
transferencia inversa de tecnología relacionados con 
el desarrollo; 

"6. Pide al Secretario General de la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 
que informe a la Asamblea General en su trigésimo 
cuarto período de sesiones acerca de los resultados 
obtenidos por la Conferencia en su quinto período 
de sesiones por lo que se refiere al tema titulado 
'Aspectos de la transferencia inversa de tecnología 
relacionados con el desarrollo' y en particular a la 
tarea mencionada en el párrafo 5 supra." 
19. En la 59a. sesión, celebrada el 8 de diciembre, 

el representante de J ordania, en nombre de los patro
cinadores, a los que se habían sumado Colombia y 
Etiopía, presentó un texto revisado del proyecto de 
resolución (A/C.2/33/L.79/Rev.l), en el cual se 
incorporaban unas correcciones que no se aplicaban 
al texto español, que en lo esencial era idéntico al 
texto inicial. En la presentación del proyecto de reso
lución revisado, el representante de Jordania lo revisó 
oralmente para que el quinto párrafo del preámbulo 
dijera así: 

"Observando que todavía no se han dado pasos 
concretos para examinar las medidas nacionales e 
internacionales, incluida la posibilidad y viabilidad 
de las propuestas formuladas por Su Alteza Real el 
Príncipe Heredero Hassan bin Talal de Jordania 
sobre el establecimiento de un servicio internacional 
de compensación del trabajo,". 
20. En las sesiones 60a. y 61a., celebradas los 

días 12 y 13 de diciembre, el representante de Jor
dania, en nombre de los patrocinadores, a los que se 
había unido también Jamaica, introdujo las siguientes 
modificaciones: 

a) El tercer párrafo del preámbulo se sustituyó 
por el siguiente texto: 

"Destacando que el establecimiento de un nuevo 
orden económico internacional debería asegurar que 
la migración de personal capacitado de los países en 
desarrollo a los países desarrollados constituya un 

1 E/1978/92. 
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intercambio en el que se protejan debidamente los 
intereses de los países afectados adversamente por la 
transferencia adversa de tecnología,"; 
b) El quinto párrafo del preámbulo se sustituyó 

por el texto siguiente: 
"Advirtiendo la necesidad de seguir examinando 

las medidas nacionales e internacionales, incluida la 
posibilidad y viabilidad de las propuestas formuladas 
por Su Alteza Real el Príncipe Heredero Hassan hin 
Talal de Jordania sobre el establecimiento de un 
servicio internacional de compensación del trabajo,"; 
e) El párrafo 3 de la parte dispositiva se sustituyó 

por el siguiente texto: 
"3. Pide al Secretario General que ponga a dis

posición de la Asamblea General en su trigésimo 
cuarto período de sesiones el estudio a fondo del 
problema del éxodo intelectual que se solicitó en el 
párrafo 5 de la resolución 32/192 de la Asamblea 
General, y en el que se abarquen los aspectos inter
nacionales, regionales, interregionales y nacionales 
del programa;"; 
d) El párrafo 5 de la parte dispositiva se sustituyó 

por lo siguiente: 
"5. Insta a todos los Estados Miembros a que 

en el quinto período de sesiones de la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 
examinen con carácter de urgencia la elaboración 
de medidas sobre los aspectos de la transferencia in
versa de tecnología relacionados con el desarrollo;". 
21. En su 61a. sesión, celebrada el 13 de diciem-

bre, la Comisión procedió a tomar una decisión sobre 
el proyecto de resolución A/C.2/33/L.79/Rev.1, revi
sado oralmente. A petición del representante de la Re
pública Federal de Alemania, se procedió a votar por 
separado sobre el párrafo 5 de la parte dispositiva, 
que fue aprobado por 105 votos contra ninguno y 18 
abstenciones. 

22. El proyecto de resolución A/C.2/33/L.79/ 
Rev.1 en su totalidad, tal como quedó revisado oral
mente, fue aprobado por 123 votos contra ninguno 
(véase párr. 63 infra, proyecto de resolución III). 

23. Después de aprobarse el proyecto de resolu
ción, el representante de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas hizo una declaración. 
Asistencia a Antigua, San Cristóbal-Nieves-Anguila, 

Santa Lucía y San Vicente 
24. En la 59a. sesión, celebrada el 8 de diciembre, 

el representante de Barbados, en nombre de Bahamas, 
Barbados, Botswana, Chipre, Granada, Guyana, J a
maica, Trinidad y Tabago y Venezuela, presentó un 
proyecto de resolución (A/C.2/33/L.85), titulado 
"Asistencia a Antigua, San Cristóbal-Nieves-Anguila, 
Santa Lucía y San Vicente", que decía así: 

"La Asamblea General, 
". . . [texto idéntico al del proyecto de resolución 

IV contenido en el párrafo 63 infra, excepto por los 
párrafos cuarto y quinto del preámbulo, que decían: 

"Consciente del hecho de que los días 14 y 15 de 
diciembre de 1977 se celebró en Washington D.C. 
una conferencia de los gobiernos y organismos inte
resados en el desarrollo económico del Caribe con 
el propósito de examinar las necesidades de des
arrollo económico de la región del Caribe, 

"Consciente asimismo de que dicha conferencia 
estableció el Grupo del Caribe para la cooperación 
en materia de desarrollo económico,]". 

25. En la 60a. sesión, celebrada el 12 de diciembre, 
el representante de Barbados, en nombre de los patro
cinadores, a los que se habían sumado Bangladesh y 
Nigeria, presentó un texto revisado {A/C.2/33/L.85/ 
Rev.1) del proyecto de resolución, en el que se habían 
incorporado los siguientes cambios: 

a) El cuarto párrafo del preámbulo se modificó 
reemplazando la palabra "los" con "varios" entre 
"una conferencia de" y "gobiernos" y, al final del 
párrafo, se agregó "y que, como consecuencia de ello, 
se estableció un Grupo del Caribe para la cooperación 
en materia de desarrollo económico"; 

b) Se redactó de nuevo el quinto párrafo del 
preámbulo para que dijera así: 

"Recordando también su resolución 1514 (XV) 
de 14 de diciembre de 1960, titulada 'Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países 
y pueblos coloniales', así como todas las demás re
soluciones y decisiones de las Naciones Unidas rela
tivas a dichos territorios y pueblos," 
26. En la misma sesión, la Comisión aprobó el 

proyecto de resolución A/C.2/33/L.85/Rev.l (véase 
párr. 63 infra, proyecto de resolución IV). 

27. Después de aprobarse el proyecto de resolu
ción, hicieron declaraciones los representantes de la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y el Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Prácticas 

Comerciales Restrictivas 
28. En la 59a. sesión, celebrada el 8 de diciembre, 

el representante de Túnez, en nombre de los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas integrantes del 
Grupo de los 77, presentó un proyecto de resolución 
(A/C.2/33/L.87) titulado "Conferencia de las Nacio
nes Unidas sobre Prácticas Comerciales Restrictivas". 

29. En la 62a. sesión, celebrada el14 de diciembre, 
el representante de Túnez, en nombre de los patroci
nadores, modificó oralmente el proyecto de resolución 
de la siguiente manera: 

a) En el primer párrafo del preámbulo, las pala
bras "en cuyo párrafo 37" se sustituyeron por las pala
bras "particularmente el párrafo 37 de dicha resolución, 
en el que"; 

b) En el párrafo 1 de la parte dispositiva se su
primieron las palabras "entre otras cosas" entre "el 
Grupo pudiera" y "concluir", y al final del párrafo se 
añadió la frase "y hacer ulteriores progresos sobre una 
o varias leyes modelo relativas a las prácticas comer
ciales restrictivas". La Comisión tuvo ante sí una expo
sición (A/C.2/33/L.98) de las consecuencias admi
nistrativas y financieras del proyecto de resolución 
presentada por el Secretario General de conformidad 
con el artículo 153 del reglamento de la Asamblea 
General. 

30. En la misma sesión, inmediatamente después 
de una propuesta del representante de los Estados Uni
dos de América, los patrocinadores aceptaron una en
mienda al proyecto de resolución, por la cual se le 
añadía un nuevo párrafo dispositivo 5, que decía: 

"5. Pide al Secretario General de la Conferen
cia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Des
arrollo que se esfuerce por encontrar medios de 
facilitar la participación efectiva en la Conferencia 
de los representantes de los países menos adelan
tados, buscando fondos extrapresupuestarios para 



6 Asamblea General - Trigésimo tercer período de sesiones - Anexos 
----------------------------------------

financiar los gastos de viaje de dos representantes 
de cada país menos adelantado;", 

y en el nuevo párrafo dispositivo 6 (antes párrafo 5) 
se suprimía "dos representantes de cada país menos 
adelantado, así como de" antes de las palabras "re
presentantes de las organizaciones mencionadas". 

31. También en la misma sesión, la Comisión 
aprobó el proyecto de resolución A/C.2/33/L.87, tal 
como quedó revisado y enmendado (véase párr. 63 
infra, proyecto de resolución V). 

32. Después de aprobarse el proyecto de resolu
ción, hicieron declaraciones los representantes de los 
Estados Unidos de América, la República Federal de 
Alemania y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte. 
Quinto período de sesiones de la Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 
33. En la 59a. sesión, celebrada el 8 de diciembre, 

el representante de Túnez, en nombre de los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas integrantes del 
Grupo de los 77, presentó un proyecto de resolución 
(A/C.2/33/L.88) titulado "Quinto período de sesio
nes de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo", que decía así: 

"La Asamblea General, 
". . . [texto idéntico al del proyecto de resolución 

VI contenido en el párrafo 63 infra, excepto por lo1 
párrafos dispositivos 3 y 5, que decían así: 

"3. Considera que el quinto período de sesiones 
de la Conferencia proporcionará una ocasión impor
tante y oportuna de: 

"a) Examinar los progresos y evolución de las 
principales negociaciones en marcha y convenir en 
las medidas complementarias adecuadas; 

"b) Examinar los actuales acontecimientos eco
nómicos, particularmente los que afectan adversa
mente a los países en desarrollo, y tomar con carác
ter de urgencia las medidas correctivas necesarias; 

"e) Examinar las cuestiones a largo plazo en la 
esfera del comercio internacional y sectores conexos 
de la cooperación económica internacional, tomando 
en cuenta la necesidad de reestructuración de la 
economía mundial y de elaboración de nuevas reglas 
para las relaciones económicas y teniendo presente, 
entre otras cosas, la contribución de la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Des
arrollo al período extraordinario de sesiones de 1980 
de la Asamblea General y la preparación de la estra
tegia internacional del desarrollo para el tercer dece
nio de las Naciones Unidas para el desarrollo; 

" 
"5. Insta también a todos los Estados Miembros 

a que en el quinto período de sesiones de la Confe
rencia procuren adoptar decisiones orientadas hacia 
la acción que aporten una contribución importante 
al establecimiento del nuevo orden económico inter
nacional.]" 
34. En la 62a. sesión, celebrada el 14 de diciembre, 

el Sr. Kinsman (Canadá), Vicepresidente de la Comi
sión, presentó un proyecto de resolución (A/C.2/33/ 
L.lOO) titulado "Quinto período de sesiones de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio 
y Desarrollo", sobre la base de las consultas oficiosas 
celebradas sobre el proyecto de resolución A/C.2/33/ 

L.88, que, en consecucnci;::, fue retirado por sus patro
cinadores. 

35. En la misma sesión, la Comisión aprobó 
el proyecto de resolución A/C.2/3 3 /L.1 00 (véase 
párr. 63 infra, proyecto de resolución VI). 

36. Después de aprobarse el proyecto de resolu
ción, hicieron declaraciones los representantes del Ja
pón y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

Efectos del fenómeno inflacionario mundial 
en el proceso de desarrollo 

37. En la 59a. sesión, celebrada el 8 de diciembre, 
el representante de Túnez, en nombre de los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas integrantes del 
Grupo de los 77, presentó un proyecto de resolución 
(A/C.2/33/L.89) titulado "Efectos del fenómeno in
flacionario mundial en el proceso de desarrollo". 

38. En su 62a. sesión, celebrada el 14 de diciem
bre, la Comisión aprobó el proyecto de resolución 
A/C.2/33/L.89 por 105 votos contra ninguno y 19 
abstenciones (véase párr. 63 infra, proyecto de reso
lución VII). 

39. Después de la votación, hicieron declaraciones 
para explicar su voto los representantes de la Repú
blica Federal de Alemania (en nombre de los Estados 
miembros de la Comunidad Económica Europea), la 
República Democrática Alemana (también en nombre 
de Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, Mongolia, Po
lonia, la República Socialista Soviética de Bielorrusia, 
la República Socialista Soviética de Ucrania y la Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas), el Japón y los 
Estados Unidos de América. 
Conferencia de las Naciones Unidas para Negociar un 

Acuerdo Internacional que Substituya al Convenio 
Internacional del Trigo de 1971, Prorrogado 
40. En la 60a. sesión, celebrada el 12 de diciem

bre, el representante de Túnez, en nombre de los Esta
dos Miembros de las Naciones Unidas integrantes del 
Grupo de los 77, presentó un proyecto de resolución 
(A/C.2/33/L.92) titulado "Conferencia de las Nacio
nes Unidas para Negociar un Convenio Internacional 
que Substituya al Convenio Internacional del Trigo 
de 1971, Prorrogado". 

41. El Secretario de la Comisión hizo una exposi
ción de las consecuencias administrativas y financieras 
del proyecto de resolución. 

42. En la 61a. sesión, celebrada el 13 de diciem
bre, se anunció que los patrocinadores habían revisado 
el quinto párrafo del preámbulo substituyendo las pala
bras "convenio internacional del trigo" por "convenio 
internacional que reemplace al Convenio Internacional 
del Trigo de 1971, Prorrogado". 

43. En la misma sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución A/C.2/33/L.92, en su forma 
oralmente revisada (véase párr. 63 infra, proyecto de 
resolución VIII). 

44. Después de aprobarse el proyecto de resolu
ción, hizo una declaración el representante de la Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre un código 

internacional de conducta para la transmisión de 
tecnología 

45. En la 60a. sesión, celebrada el 12 de diciem
bre, el representante de Túnez, en nombre de los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas integrantes 
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del Grupo de los 77, presentó un proyecto de resolu
ción (A/C.2/33/L.93) titulado "Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre un código internacional de 
conducta para la transmisión de tecnología". La Comi
sión tuvo también ante sí una exposición (A/C.2/ 
33/L.97) de las consecuencias administrativas y finan
cieras del proyecto de resolución presentada por el 
Secretario General de conformidad con el artículo 153 
del reglamento de la Asamblea General. 

46. En la 61a. sesión, celebrada el 13 de diciem
bre, en nombre del Sr. Kinsman (Canadá), Vicepresi
dente, y después de la celebración de consultas ofi
ciosas, se presentó oralmente un texto revisado del 
párrafo 1 de la parte dispositiva del proyecto de reso
lución, en que "Insta a todos los países, especialmente 
a los países desarrollados, a intensificar sus esfuerzos" 
se sustituía por las palabras "Insta enérgicamente a que 
se intensifiquen los esfuerzos". 

47. En la misma sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución A/C.2/33/L.93, en su forma 
oralmente revisada (véase párr. 63 infra, proyecto de 
resolución IX). 

48. Después de aprobarse el proyecto de resolu
ción, hizo una declaración el representante de la Unión 
de 'Repúblicas Socialistas Soviéticas. 
Conferencia de Negociación de las Naciones Unidas 

sobre un Fondo Común en el marco del Programa 
Integrado para los Productos Básicos 
49. En la 60a. sesión, celebrada el 12 de diciem

bre, el representante de Túnez, en nombre de los Esta
dos Miembros de las Naciones Unidas integrantes del 
Grupo de los 77, presentó un proyecto de resolución 
(A/C.2/33/L.94) titulado "Conferencia de Negocia
ción de las Naciones Unidas sobre un Fondo Común 
en el marco del Programa Integrado para los Productos 
Básicos". En la presentación del proyecto de resolu
ción, el representante de Túnez modificó oralmente el 
párrafo 1 de la parte dispositiva sustituyendo las pala
bras "del 26 de febrero al 2 de marzo de 1979" por las 
palabras "del 12 al 16 de marzo de 1979". 

50. En la misma sesión, el Secretario de la Comi
sión hizo una exposición de las consecuencias admi
nistrativas y financieras del proyecto de resolución. 

51. En la 61a. sesión, celebrada el 13 de diciem
bre, el representante de Túnez, en nombre de los patro
cinadores, volvió a revisar oralmente el párrafo 1 de 
la parte dispositiva sustituyendo las palabras "del 12 
al 16 de marzo de 1979" por las palabras "antes del 
quinto período de sesiones de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo". 

52. En la misma sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución A/C.2/33/L.94, en su forma 
oralmente revisada (véase párr. 63 infra, proyecto de 
resolución X). 

53. Después de aprobarse el proyecto de resolu
ción, hizo una declaración el representante de la Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

Problemas de la deuda de los países en desarrollo 

54. En la 60a. sesión, celebrada el 12 de diciem
bre, el representante de Túnez, en nombre de los Esta
dos Miembros de las Naciones Unidas integrantes del 
Grupo de los 77, presentó un proyecto de resolución 
(A/C.2/33/L.96) titulado "Problemas de la deuda de 
los países en desarrollo". 

55. En su 62a. sesión, celebrada el 14 de diciem
bre, la Comisión aprobó el proyecto de resolución 
A/C.2/33/L.96 por 100 votos contra ninguno y 22 
abstenciones (véase párr. 63 infra, proyecto de resolu
ción XI). 

56. Después de la votación hicieron declaraciones 
los representantes del Uruguay, Suecia, la República 
Federal de Alemania (en nombre de los Estados miem
bros de la Comunidad Económica Europea), el Ca
nadá, la República Democrática Alemana (también en 
nombre de Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, Mon
golia, Polonia, la República Socialista Soviética de Bie
lorrusia, la República Socialista Soviética de Ucrania 
y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas), el 
Japón, los Estados Unidos de América, Noruega y 
México. 
Conferencia de las Naciones Unidas para la Elabo

ración de un Convenio sobre el Transporte Multi
modal Internacional 

57. En la 61a. sesión, celebrada el 13 de diciem
bre, el representante del Reino Unido de Gran Bre
taña e Irlanda del Norte presentó un proyecto de reso
lución (A/C.2/33/L.95) titulado "Conferencia de las 
Naciones Unidas para la Elaboración de un Convenio 
sobre el Transporte Multimodal Internacional", que 
decía así: 

"La Asamblea General, 

" . . . [preámbulo idéntico al del proyecto de reso
lución XII contenido en el párrafo 63 infra], 

"l. Pide al Comité Preparatorio Intergubema
mental que en su sexto período de sesiones formule 
recomendaciones sobre las fechas apropiadas para 
convocar una conferencia de plenipotenciarios acerca 
de un convenio sobre el transporte multimodal inter
nacional; 

"2. Pide además a la Junta de Comercio y Des
arrollo que en su décimo período extraordinario de 
sesiones de marzo de 1979 considere esa cuestión 
sobre la base de la recomendación del Grupo Pre
paratorio Intergubernamental." 
58. En la 63a. sesión, celebrada el 18 de diciem

bre, el representante del Reino Unido de Gran Bre
taña e Irlanda del Norte presentó un texto revisado 
(A/C.2/33/L.95/Rev.1) del proyecto de resolución. 

59. El Secretario de la Comisión hizo una exposi
ción de las consecuencias administrativas y financieras 
del proyecto de resolución. 

60. En la misma sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución A/C.2/33/L.95/Rev.1 (véase 
párr. 63 infra, proyecto de resolución XII). 

61. Después de aprobarse el proyecto de resolu
ción, hizo una declaración el representante de la Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 
Examen de los progresos realizados en la aplicación 

de medidas especiales y de medidas concretas rela
cionadas con las necesidades propias de los países 
en desarrollo sin litoral 

62. En su 63a. sesión, celebrada el 18 de diciem
bre, a propuesta del Presidente, la Comisión decidió 
recomendar que la Asamblea General tomara nota del 
informe del Secretario General sobre el examen de los 
progresos realizados en la aplicación de medidas espe
ciales y de medidas concretas relacionadas con las ne
cesidades propias de los países en desarrollo sin litoral 
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[E/1978/87 (partes 1 y 11)], presentado de confor
midad con la resolución 32/191 de 19 de diciembre 
de 1977 de la Asamblea (véase párr. 64 infra). 

Recomendaciones de la Segunda Comisión 

63. La Segunda Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe los proyectos de resolución 1 
a XII siguientes: 

Proyecto de resoluci6n I 

MEDIDAS ESPECIALES EN FAVOR DE LOS PAÍSES 
EN DESARROLLO MENOS ADELANTADOS 

La Asamblea General, 
Recordando las medidas especiales en favor de los 

países en desarrollo menos adelantados adoptadas por 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio 
y Desarrollo en sus resoluciones 62 (111) de 19 de 
mayo de 19722 y 98 (IV) de 31 de mayo de 19763, 

Teniendo en cuenta sus resoluciones 3214 (XXIX) 
de 6 de noviembre de 1974 y 32/190 de 19 de diciem
bre de 1977, 

Tomando nota del informe del Secretario General 
titulado "Examen de los progresos realizados en la 
aplicación de las medidas especiales en favor de los 
países en desarrollo menos adelantados" [E/1978/86 
(partes 1 y 11)], 

l. Invita a los países desarrollados y a las insti
tuciones financieras internacionales a que incrementen 
la corriente de asistencia financiera y técnica a los 
países en desarrollo menos adelantados; 

2. Insta al Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo, al Banco Mundial y a otras instituciones 
financieras a proporcionar recursos adicionales a fin 
de satisfacer las necesidades propias de los países en 
desarrollo menos adelantados; 

3. Suscribe la decisión de la Conferencia sobre 
Cooperación Económica Internacional con respecto a 
la asignación de 1.000 millones de dólares en el con
texto del programa de medidas especiales; 

4. Acoge con satisfacci6n la resolución 165 (S-IX) 
de 11 de marzo de 1978 de la Junta de Comercio y 
Desarrollo (A/33/15, vol. 1, segunda parte, anexo 1), 
relativa a los problemas de la deuda y del desarrollo 
de los países en desarrollo, aprobada por la Junta en 
la tercera parte de su noveno período extraordinario 
de sesiones, celebrada a nivel ministerial, y encarece 
que se apliquen lo antes posible las medidas previstas 
en ella, además de acoger con satisfacción las medidas 
de aplicación ya adoptadas; 

5. Acoge con satisfacci6n asimismo la resolu
ción 171 (XVIII) de 17 de diciembre de 1978 de la 
Junta de Comercio y Desarrollo (ibid., vol. 11, anexo 1) 
relativa a medidas especiales en favor de los países en 
desarrollo menos adelantados; 

6. Recomienda que los países desarrollados, así 
como las organizaciones internacionales y las institu-

2 Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo, tercer período de sesiones, 
vol. 1, Informe y Anexos (publicación de las Naciones Unidas, 
No. de venta: S.73.ll.D.4), anexo I.A. 

8 Ibid., cuarto período de sesiones, vol. 1, Informe y Ane
xos (publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 
S.76.ll.D.10, primera parte, secc. A. 

ciones financieras competentes del sistema de las Na
ciones Unidas, apliquen las medidas especiales en favor 
de los países en desarrollo menos adelantados, con
forme a lo recomendado por la Asamblea General y 
por otras organizaciones conexas de las Naciones 
Unidas; 

7. Acoge además con satisfacci6n la petición hecha, 
en el párrafo 6 de la resolución 4 (11) aprobada el 28 
de julio de 19784 por el Grupo intergubernamental 
sobre los países menos adelantados de la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, 
al Secretario General de la Conferencia para que pre
pare un bosquejo, que ha de examinarse a fondo en 
el quinto período de sesiones de la Conferencia, para 
iniciar un nuevo y sustancial programa de acción en 
favor de los países menos adelantados para el decenio 
de 1980. 

Proyecto de resoluci6n II 

MEDIDAS CONCRETAS RELACIONADAS CON LAS NECESI
DADES PARTICULARES DE LOS PAÍSES EN DESARROLLO 
SIN LITORAL 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 2971 (XXVII) de 14 

de diciembre de 1972, 3169 (XXVIII) de 17 de di
ciembre de 1973, 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI) de ¡o de 
mayo de 1974, 3311 (XXIX) de 14 de diciembre de 
1974, 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de 1975, 
31/157 de 21 de diciembre de 1976 y 32/191 de 19 
de diciembre de 1977, 

Teniendo en cuenta la resolución 109 (XIV) de la 
Junta de Comercio y Desarrollo, de 12 de septiembre 
de 19745, y las resoluciones 63 (111) de 19 de mayo 
de 19726 y 98 (IV) de 31 de mayo de 19767 de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo, 

Teniendo presentes las demás resoluciones y deci
siones adoptadas por las Naciones Unidas y sus orga
nismos conexos en que se prevén medidas especiales 
en favor de los países en desarrollo sin litoral, 

Teniendo en cuenta también las resoluciones 2127 
(LXIII) de 4 de agosto de 1977 y 1978/57 de 2 de 
agosto de 1978 del Consejo Económico y Social, 

Teniendo presentes las disposiciones de sus resolu
ciones 31/157 y 32/191 y de otras resoluciones per
tinentes de las Naciones Unidas relativas al ejercicio 
por los países en desarrollo sin litoral de su derecho 
de libre acceso al mar y desde el mar, así como de su 
derecho a la libertad de tránsito, 

l. Reafirma el derecho de los países en desarrollo 
sin litoral al libre acceso al mar y desde el mar y su 
derecho a la libertad de tránsito; 

2. Invita a los miembros de la comunidad inter
nacional y a las organizaciones internacionales y las 
instituciones financieras del sistema de las Naciones 

4 TD/B/719, anexo l. 
li Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigé

simo noveno período de sesiones, Suplemento No. 15, anexo L 
6 Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas 

sobre Comercio y Desarrollo, tercer período de sesiones, vol. 1, 
Informe y Anexos (publicación de las Naciones Unidas, No. de 
venta: S.73.ll.D.4), anexo I.A. 

1 Ibid., cuarto período de sesiones, vol. 1, Informe y Ane
xos (publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 
S.76.ll.D.10), primera parte, secc. A. 
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Unidas a aplicar las disposiciones de las decisiones 
adoptadas en favor de dichos países; 

3. Insta a todos los miembros de la comunidad 
mundial y a las organizaciones internacionales intere
sadas a prestar a los países en desarrollo sin litoral 
ayuda y asistencia financiera adecuadas en forma de 
subsidios o de préstamos en condiciones favorables 
para la construcción, la mejora y el mantenimiento 
de su infraestructura y sus servicios de transporte y de 
tránsito; 

4. Invita al Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo y a las instituciones financieras del sis
tema de las Naciones Unidas a que tomen medidas efi
caces y adecuadas a fin de proporcionar, dentro de su 
competencia, otros recursos para satisfacer las nece
sidades concretas de los países en desarrollo sin litoral. 

Proyecto de resolución 111 

TRANSFERENCIA INVERSA DE TECNOLOGÍA 

Recordando su resolución 32/192 de 19 de diciem
bre de 1977, titulada "Transferencia inversa de tec
nología", 

Tomando nota de las conclusiones y recomendacio
nes convenidas aprobadas por el Grupo de Expertos 
Gubernamentales sobre la transferencia inversa de tec
nología, de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo, que se reunió en Gine
bra del 27 de febrero al 7 de marzo de 19788, 

Destacando que el establecimiento de un nuevo 
orden económico internacional debería asegurar que la 
migración de personal capacitado de los países en des
arrollo a los países desarrollados constituya un inter
cambio en el que se protejan debidamente los intereses 
de todos los países afectados adversamente por la trans
ferencia inversa de tecnología, 

Destacando asimismo que la cooperación en el inter
cambio de personal capacitado entre los países en des
arrollo puede contribuir notablemente a la autosufi
ciencia colectiva de éstos, 

Advirtiendo la necesidad de seguir examinando las 
medidas nacionales e internacionales, incluida la posi
bilidad y viabilidad de las propuestas formuladas por 
Su Alteza Real el Príncipe Heredero Hassan bin Tala! 
de Jordania sobre el establecimiento de un servicio 
internacional de compensación del trabajo9, 

l. Toma nota del informe del Secretario General 
titulado "El problema del éxodo intelectual: éxodo de 
personal capacitado de los países en desarrollo a los 
países desarrollados"10; 

2. Observa que el mencionado informe tenía por 
objeto reunir en forma resumida los elementos funda
mentales de una serie de estudios sobre el tema del 
éxodo de personal capacitado de los países en des
arrollo a los desarrollados; 

3. Pide al Secretario General que ponga a dispo
sición de la Asamblea General en su trigésimo cuarto 
período de sesiones el estudio a fondo del problema 
del éxodo intelectual que se solicitó en el párrafo 5 
de la resolución 32/192 de la Asamblea General, y en 
el que se abarquen los aspectos internacionales, regio
nales, interregionales y nacionales del problema; 

s E/1978/92, párrs. 24 a 27. 
e Ibid., párrs. 100 a 104. 
to E/1978/92. 

4. Acoge con satisfacción la inclusión en el pro
grama provisional del quinto período de sesiones de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio 
y Desarrollo de un tema titulado "Aspectos de la trans
ferencia inversa de tecnología relacionados con el des
arrollo" (A/33/15, vol. 11, anexo 11); 

5. Insta a todos los Estados Miembros a que en el 
quinto período de sesiones de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo exami
nen con carácter de urgencia la elaboración de medidas 
sobre los aspectos de la transferencia inversa de tecno
logía relacionados con el desarrollo; 

6. Pide al Secretario General de la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo que 
informe a la Asamblea General en su trigésimo cuarto 
período de sesiones acerca de los resultados obtenidos 
por la Conferencia en su quinto período de sesiones 
por lo que se refiere al tema titulado "Aspectos de la 
transferencia inversa de tecnología relacionados con el 
desarrollo" y en particular a la tarea mencionada en el 
párrafo 5 supra. 

Proyecto de resolución IV 

ASISTENCIA A ANTIGUA, SAN CRISTÓBAL-NIEVES
ANGUILA, SANTA LUCÍA y SAN VICENTE 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 32/186 de 19 de diciem

bre de 1977, en la cual, entre otras cosas, destacó la 
urgencia de prestar toda la asistencia necesaria a los 
pueblos de Antigua, Dominica, San Cristóbal-Nieves
Anguila, Santa Lucía y San Vicente en sus esfuerzos 
por afianzar sus economías nacionales, 

Haciendo hincapié en los problemas especiales que 
afrontan Antigua, San Cristóbal-Nieves-Anguila, Santa 
Lucía y San Vicente por su dimensión territorial, su 
ubicación geográfica y sus limitados recursos económi
cos, así como en los graves efectos adversos en sus eco
nomías de los recientes problemas económicos y finan
cieros mundiales, 

Teniendo presente que dichos territorios necesitan 
la constante atención y asistencia de las Naciones Uni
das para que sus pueblos logren sus objetivos de des
arrollo, 

Consciente del hecho de que los días 14 y 15 de 
diciembre de 1977 se celebró en Washington D.C. una 
conferencia de varios gobiernos y organismos intere
sados en el desarrollo económico del Caribe con el 
propósito de examinar las necesidades de desarrollo 
económico de la región del Caribe, y que, como con
secuencia de ello, se estableció un Grupo del Caribe 
para la cooperación en materia de desarrollo econó
mico, 

Recordando también su resolución 1514 (XV) de 14 
de diciembre de 1960, titulada "Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales", así como todas las demás resoluciones y 
decisiones de las Naciones Unidas relativas a dichos 
territorios y pueblos, 

Tomando nota con satisfacción del reciente logro de 
la independencia por Dominica, 

Recordando que la cuestión de los territorios de 
Antigua, San Cristóbal-Nieves-Anguila, Santa Lucía y 
San Vicente está siendo examinada por los órganos 
pertinentes y competentes de las Naciones Unidas, 
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l. Destaca la urgencia de prestar toda la asistencia 
necesaria a los pueblos de Antigua, San Cristóbal
Nieves-Anguila, Santa Lucía y San Vicente en sus es
fuerzos por afianzar sus economías nacionales, e insta 
al Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Ir
landa del Norte a que, en consulta con los represen
tantes libremente elegidos de los pueblos de Antigua, 
San Cristóbal-Nieves-Anguila, Santa Lucía y San Vi
cente, adopte medidas apropiadas para establecer y 
financiar un programa adecuado de desarrollo de esos 
territorios; 

2. Pide a los organismos especializados y demás 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, 
incluido en particular el Programa de las Naciones Uni
das para el Desarrollo, las instituciones financieras 
internacionales y los donantes de ayuda, que intensifi
fiquen su asistencia, dentro de sus respectivas esferas 
de competencia, a los pueblos dé esos territorios; 

3. Pide al Secretario General que informe a la 
Asamblea General en su trigésimo cuarto período de 
sesiones sobre la aplicación de la presente resolución. 

Proyecto de resolución V 

CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE 
PRÁCTICAS CoMERciALES RESTRICTIVAS 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 2626 (XXV) de 24 de 

octubre de 1970, que contiene la Estrategia Interna
cional del Desarrollo para el Segundo Decenio de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo, particularmente el 
párrafo 37 de dicha resolución, en el que se fijó el 31 
de diciembre de 1972 como fecha para alcanzar resul
tados concretos e importantes en el control de las prác
ticas comerciales restrictivas, 

Recordando además el párrafo 1 O de la sección I de 
su resolución 3326 (S-VII) de 16 de septiembre 
de 1975, sobre desarrollo y cooperación económica 
internacional, 

Tomando en cuenta los importantes progresos reali
zados por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo en la formulación de un con
junto de principios y normas, de conformidad con la 
sección III de la resolución 96 (IV) de la Conferen
cia, de 31 de mayo de 197611, 

l. Toma nota de la resolución 178 (XVIII) de la 
Junta de Comercio y Desarrollo, de 17 de septiembre 
de 1978 (véase A/33/15, vol. II, anexo I), en que 
se decidió convocar un nuevo período de sesiones del 
Tercer Grupo Especial de Expertos en prácticas comer
ciales restrictivas, a fin de que el Grupo pudiera con
cluir sus trabajos sobre el conjunto de principios y 
normas y hacer ulteriores progresos sobre una o varias 
leyes modelo relativas a las prácticas comerciales res
trictivas; 

2. Decide convocar en el período comprendido en
tre septiembre de 1979 y abril de 1980, con los auspi
cios de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo, una Conferencia de las Nacio
nes Unidas sobre Prácticas Comerciales Restrictivas a 
fin de negociar, sobre la base de los trabajos del Tercer 
Grupo Especial de Expertos, un conjunto de princi-

11 Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo, cuarto período de sesiones, 
vol. 1, Informe y Anexos {publicación de las Naciones Unidas, 
No. de venta: S.76.II.D.10), primera parte, secc. A. 

píos y normas equitativos, convenidos multilateral
mente, para controlar las prácticas comerciales restric
tivas que repercutan en forma adversa sobre el comer
cio internacional, particularmente el de los países en 
desarrollo, y sobre el desarrollo económico de éstos, 
y de tomar todas las decisiones necesarias para la 
adopción de tal conjunto de principios y normas, in
cluso una decisión sobre el carácter jurídico de esos 
principios y normas; 

3. Autoriza a la Conferencia de las Naciones Uni
das sobre Comercio y Desarrollo para que en su 
quinto período de sesiones adopte las medidas ade
cuadas para la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Prácticas Comerciales Restrictivas, incluso deci
siones sobre las cuestiones pertinentes y, en particular, 
la determinación de las fechas exactas de la Confe
rencia dentro del período mencionado en el párrafo 2 
supra; 

4. Pide al Secretario General que invite: 
a) A todos los Estados a que participen en la 

Conferencia; 
b) A representantes de las organizaciones que han 

recibido una invitación permanente de la Asamblea 
General para participar en las reuniones y en los tra
bajos de todas las conferencias internacionales convo
cadas bajo su patrocinio en calidad de observadoras a 
que participen en la Conferencia en esa calidad, de 
conformidad con las resoluciones de la Asamblea 3237 
(XXIX), de 22 de noviembre de 1974, y 31/152, 
de 20 de diciembre de 1976; 

e) A representantes de los movimientos de libe
ración nacional reconocidos en su región por la Orga
nización de la Unidad Africana a que participen en la 
Conferencia en calidad de observadores, de confor
midad con la resolución 3280 (XXIX) de la Asamblea 
General, de 10 de diciembre de 1974; 

d) Al Consejo de las Naciones Unidas para Nami
bia a que participe en la Conferencia, de conformidad 
con el párrafo 3 de la resolución 32/9 E de la Asam
blea General, de 4 de noviembre de 1977; 

e) A los organismos especializados y al Orga
nismo Internacional de Energía Atómica, así como a 
los órganos interesados de las Naciones Unidas, a que 
se hagan representar en la Conferencia; 

f) A los órganos intergubernamentales reconocidos 
como entidades consultivas por la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo a que 
se hagan representar por observadores en la Confe
rencia; 

g) A las organizaciones no gubernamentales reco
nocidas como entidades consultivas por la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 
directamente interesadas a que se hagan representar 
por observadores en la Conferencia; 

5. Pide al Secretario General de la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo que 
se esfuerce por encontrar medios de facilitar la parti
cipación efectiva en la Conferencia de los represen
tantes de los países menos adelantados, buscando fon
dos extrapresupuestarios para financiar los gastos de 
viaje de dos representantes de cada país menos ade
lantado; 

6. Pide al Secretario General que se asegure de 
que se hagan los arreglos necesarios para la partici
pación efectiva en la Conferencia de representantes de 
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las organizaciones mencionadas en los incisos b) y e) 
del párrafo 4 supra, incluidas las disposiciones finan
cieras necesarias para sufragar sus gastos de viaje y 
dietas; 

7. Pide al Secretario General que haga los arreglos 
necesarios para celebrar la Conferencia en Ginebra, 
que presente a la Conferencia toda la documentación 
pertinente y que disponga lo necesario para contar 
con el personal, las instalaciones y los servicios que 
se requieran; 

8. Decide que los idiomas de la Conferencia sean 
los empleados en la Asamblea General y sus Comisio
nes Principales. 

Proyecto de resolución VI 

QUINTO PERÍODO DE SESIONES DE LA CONFERENCIA 
DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE COMERCIO Y DES
ARROLLO 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 1995 (XIX) de 30 de 

diciembre de 1964, en su forma enmendada, y sus 
resoluciones 3 201 (S-VI) y 3 202 (S-VI) de 1 o de 
mayo de 1974, 3281 (XXIX) de 12 de diciembre 
de 1974, 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de 1975, 
31/159 de 21 de diciembre de 1976, 32/174 de 19 
de diciembre de 1977 y 32/197 de 20 de diciembre 
de 1977, 

Recordando también su resolución 31/189 de 19 
de diciembre de 1977, en que aceptó con reconoci
miento la invitación del Gobierno de Filipinas para 
que el quinto período de sesiones de la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 
se celebrara en Manila y decidió que el quinto período 
de sesiones de la Conferencia se celebrara del 7 de 
mayo al 1 o de junio de 1979 y, con anterioridad, tam
bién en Manila, una reunión preparatoria de altos 
funcionarios los días 3 y 4 de mayo de 1979, 

Considerando que varias cuestiones importantes re
lacionadas con el establecimiento del nuevo orden eco
nómico internacional están siendo negociadas o exami
nadas por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo, particularmente el Programa 
Integrado para los Productos Básicos, incluido el esta
blecimiento del fondo común, la cooperación econó
mica entre los países en desarrollo, el problema de la 
deuda de los países en desarrollo, la transferencia de 
recursos reales a los países en desarrollo, el acceso a 
los mercados, las relaciones entre el comercio, el des
arrollo, el dinero y las finanzas, el código internacional 
de conducta sobre la transferencia de tecnología y prin
cipios y normas equitativos para las prácticas comer
ciales restrictivas, así como una convención sobre el 
transporte multimodal internacional, 

Reafirmando la función principal de la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, 
prevista en la resolución 90 (IV) de 30 de mayo 
de 1976 de la Conferencia12, como órgano de la Asam
blea General para la deliberación, la negociación, el 
examen y la ejecución en la esfera del comercio inter
nacional y las cuestiones conexas de cooperación eco
nómica internacional, 

l. Toma nota con reconocimiento del informe de 
la Junta de Comercio y Desarrollo sobre las partes 

12 lbid. 

segunda y tercera de su noveno período extraordinario 
de sesiones y la segunda parte de su 17° período de 
sesiones (A/33/15, vol. 1) y sobre su 18° período de 
sesiones (ibid., vol. 11); 

2. Acoge con beneplácito la aprobación por la 
Junta de Comercio y Desarrollo en su 18° período de 
sesiones del programa provisional del quinto período 
de sesiones de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo, así como de los arreglos 
para la organización del período de sesiones (ibid., 
anexos 11 y 111); 

3. Considera que el quinto período de sesiones de 
la Conferencia proporcionará una ocasión importante , 
y oportuna de: · 

a) Examinar los progresos y la evolución de ias 
principales negociaciones en marcha y convenir en las 
nuevas medidas adecuadas; 

b) Examinar los actuales acontecimientos econó
micos, particularmente los que afectan adversamente a 
los países en desarrollo, y considerar las medidas apro
piadas, incluidas las medidas correctivas; 

e) Evaluar la situación comercial y económica 
mundial y examinar las cuestiones, políticas y medidas 
apropiadas para facilitar cambios estructurales en la 
economía internacional, teniendo en cuenta las inter
relaciones de los problemas en las esferas del comercio, 
el desarrollo, el dinero y las finanzas, con miras a 
lograr el establecimiento de un nuevo orden econó
mico internacional, y teniendo en cuenta la ulterior 
evolución que pudiera precisarse en las normas y prin
cipios que rigen las relaciones económicas internacio
nales y la necesaria contribución de la Conferencia a 
una nueva estrategia internacional del desarrollo para 
el tercer decenio de las Naciones Unidas para el des
arrollo; 

4. Insta a todos los Estados Miembros a que adop
ten las medidas necesarias con miras a asegurar que 
en el quinto período de sesiones de la Conferencia se 
obtengan resultados favorables, mediante preparativos 
adecuados a nivel regional e interregional y la plena 
utilización del mecanismo permanente de la Confe
rencia, a fin de facilitar las negociaciones relativas a 
los temas del programa del quinto período de sesiones; 

5. Insta también a todos los Estados Miembros a 
que en el quinto período de sesiones de la Conferencia 
procuren llegar a un acuerdo en cuanto a decisiones 
orientadas hacia la acción y decisiones de otro tipo 
que contribuyan eficazmente al establecimiento del 
nuevo orden económico internacional. 

Proyecto de resolución VII 

EFECTOS DEL FENÓMENO INFLACIONARIO MUNDIAL 
EN EL PROCESO DE DESARROLLO 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 2626 (XXV) de 24 

de octubre de 1970, que contiene la Estrategia Inter
nacional del Desarrollo para el Segundo Decenio de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo, 3201 (S-VI) 
y 3 202 (S-VI) de 1 o de mayo de 197 4, en las que figu
ran la Declaración y el Programa de acción sobre el 
establecimiento de un nuevo orden económico inter
nacional, 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, 
en la que figura la Carta de Derechos y Deberes Eco
nómicos de los Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de sep
tiembre de 1975 sobre desarrollo y cooperación eco
nómica internacional, 
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Teniendo presente que los efectos del fenómeno in
flacionario han alcanzado difusión universal y pro
fundamente preocupada por las elevadas tasas de infla
ción mundial que afectan negativamente las economías 
de todos los países, especialmente las de los países en 
desarrollo, 

Reconociendo, en particular, que el fenómeno infla
cionario mundial distorsiona el comercio y el sistema 
monetario internacionales, 

Reconociendo además que ningún país o grupo de 
países pueden resolver por sí solos los problemas cau
sados por la inflación mundial y que las medidas ais
ladas adoptadas hasta el momento no bastan por sí 
solas para combatir este fenómeno mundial, 

Teniendo presente que las medidas al alcance de los 
países en desarrollo no pueden por sí solas controlar 
la inflación internacionalmente transmitida, 

Recordando su resolución 32/175 de 9 de diciem
bre de 1977, en la que se pedía al Secretario General 
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co
mercio y Desarrollo que estableciera un grupo guber
namental de expertos de alto nivel para que elaborara 
un estudio sobre el fenómeno inflacionario mundial y 
lo transmitiera, junto con los comentarios de la Junta 
de Comercio y Desarrollo, a la Asamblea General, a 
fin de que ésta decidiera las medidas que se hubieran 
de tomar, inclusive la posibilidad de celebrar una con
ferencia mundial sobre la inflación, 

l. Toma nota del informe del Grupo de expertos 
gubernamentales de alto nivel sobre los efectos del 
fenómeno inflacionario mundial en el proceso de des
arrollo establecido por la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo18, así como de 
los comentarios formulados por la Junta de Comercio 
y Desarrollo en su 18° período de sesiones (A/33/15, 
vol. Il, párrs. 392 a 404); 

2. Toma nota en particular de las conclusiones ge
nerales a las que llegó el Grupo de expertos en el 
análisis de los efectos del fenómeno inflacionario mun
dial en los países en desarrollo; 

3. Pide a la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo que, en su quinto período 
de sesiones, recomiende medidas de política interna
cional encaminadas a combatir el fenómeno inflacio
nario mundial, que se manifiesta en la declinación de 
algunas de las principales monedas, y a eliminar los 
efectos económicos y sociales de la inflación transmi
tida internacionalmente en los países en desarrollo, 
teniendo en cuenta las conclusiones y recomendaciones 
que figuran en el informe del Grupo de expertos; 

4. Pide además a la comunidad internacional que 
preste especial atención al problema inflacionario mun
dial durante las negociaciones para el establecimiento 
del nuevo orden económico internacional y en la ela
boración de la nueva estrategia internacional del 
desarrollo. 

Proyecto de resoluci6n VIII 

CoNFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA NEGO
CIAR UN ACUERDO INTERNACIONAL QUE SUBSTITUYA 
AL CONVENIO INTERNACIONAL DEL TRIGO DE 1971, 
PRORROGADO 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 

(S-VI) de 1° de mayo de 1974, en que figuran la 

UID/B/704. 

Declaración y el Programa de acción sobre el estable
cimiento de un nuevo orden económico internacional, 
y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de 1975, sobre 
desarrollo y cooperación económica internacional, 

Tomando nota del informe del Consejo Mundial de 
la Alimentación sobre la labor realizada en su cuarto 
período de sesiones, celebrado en México, D.F., del 
12 al 15 de junio de 197814, 

Tomando nota de la resolución aprobada el 24 de 
noviembre de 1978 por la Conferencia de las Naciones 
Unidas para Negociar un Acuerdo Internacional que 
Substituya al Convenio Internacional del Trigo de 
1971, Prorrogado15, 

Habiendo considerado la declaración del Secretario 
General de la Conferencia de las Naciones Unidas so
bre Comercio y Desarrollo sobre los resultados de la 
Conferencia antes mencionada (véase A/C.2/33/ 
SR.54), 

Consciente de la gran importancia de que se con
cluya un acuerdo internacional que substituya al Con
venio Internacional del Trigo de 1971, Prorrogado, 

l. Expresa su profundo pesar y gran preocupaci6n 
por la suspensión de las negociaciones para substituir 
al Convenio Internacional del Trigo de 1971, Pro
rrogado; 

2. Pide al Presidente de la Conferencia de las 
Naciones Unidas para Negociar un Acuerdo Interna
cional que Substituya al Convenio Internacional del 
Trigo de 1971, Prorrogado, que entable pronto las 
consultas previstas en la resolución de 24 de noviem
bre de 1978 de la Conferencia; 

3. Insta a todos los países a que participen cons
tructivamente en dichas consultas; 

4. Pide al Comité Interino establecido por la Con
ferencia de las Naciones Unidas para Negociar un 
Acuerdo Internacional que Substituya al Convenio 
Internacional del Trigo de 1971, Prorrogado, que, 
como cuestión de urgencia, considere la posibilidad de 
dirigir una recomendación con miras a la reanudación 
de dicha Conferencia al Secretario General de la Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo; 

5. Insta a todos los gobiernos a que intensifiquen 
sus esfuerzos para lograr la conclusión pronta y sa
tisfactoria de un acuerdo internacional que substi
tuya al Convenio Internacional del Trigo de 1971, 
Prorrogado. 

Proyecto de resoluci6n IX 

CoNFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE UN 
CÓDIGO INTERNACIONAL DE CONDUCTA PARA LA 
TRANSMISIÓN DE TECNOLOGÍA 

La Asamblea Gen,eral, 
Recordando su resolución 32/188 de 19 de diciem

bre de 1977, 
Tomando nota de la resolución de la Conferencia 

de las Naciones Unidas sobre un código internacional 
de conducta para la transmisión de tecnología, apro
bada elll de noviembre de 197816, y de los progresos 
alcanzados en la Conferencia para la negociación y 

14 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
tercer periodo de sesiones, Suplemento No. 19. 

15 IDIWHEAT.6/9. 
16Véase ID/CODE TOT/10. 
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adopción de un código internacional de conducta para 
la transmisión de tecnología, 

l. Insta enérgicamente a que se intensifiquen los 
esfuerzos para concluir con éxito la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre un código internacional de 
conducta para la transmisión de tecnología; 

2. Pide al Secretario General de la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo que 
tome las medidas necesarias para la celebración de la 
continuación del período de sesiones de la Conferencia 
antes mencionada durante el primer trimestre de 1979, 
así como de un período de sesiones posterior, en caso 
de solicitarse. 

Proyecto de resolución X 

CoNFERENCIA DE NEGOCIACIÓN DE LAS NACIONES 
UNIDAS SOBRE UN FONDO CoMÚN EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA INTEGRADO PARA LOS PRODUCTOS BÁ
SICOS 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 
(S-VI) de 1° de mayo de 1974, que contienen la 
Declaración y el Programa de acción sobre el estable
cimiento de un nuevo orden económico internacional, 
y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de 1975, sobre 
desarrollo y cooperación económica internacional, 

Recordando la resolución 93 (IV) de 30 de mayo 
de 1976 de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo, relativa al Programa 
Integrado para los Productos Básicos1', 

Habiendo examinado la exposición del Secretario 
General de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo sobre los progresos logra
dos en la continuación del segundo período de sesiones 
de la Conferencia de Negociación de las Naciones 
Unidas sobre un Fondo Común en el marco del Pro
grama Integrado para los Productos Básicos (véase 
A/C.2/33/SR.54 ), 

l. Toma nota de la decisión adoptada por la Con
ferencia de Negociación de las Naciones Unidas sobre 
un Fondo Común en el marco del Programa Integrado 
para los Productos Básicos, en la continuación de su 
segundo período de sesiones, el 30 de noviembre de 
197818, de celebrar su tercer período de sesiones antes 
del quinto período de sesiones de la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo; 

2. Hace suya la decisión citada en el párrafo 1 
supra; 

3. Pide a todos los países que participen en el 
tercer período de sesiones de la Conferencia que reali
cen todos los esfuerzos necesarios para llegar en ese 
período de sesiones a un acuerdo sobre los aspectos 
fundamentales del Fondo Común de modo que se esta
blezca la base necesaria para la labor relativa al con
venio constitutivo del Fondo; 

4. Destaca la necesidad de llegar a ese acuerdo 
antes del quinto período de sesiones de la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo. 

11 Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo, cuarto período de sesiones, 
vol. 1, Informe y Aneros (publicación de las Naciones Unidas, 
No. de venta: S.76.U.D.10), primera parte, secc. A. 

18TD/IPC/CF/CONF/14 (parte U), anexo l. 

Proyecto de resolución XI 

PROBLEMAS DE LA DEUDA DE LOS PAÍSES 
EN DESARROLLO 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 

(S-VI) de 1° de mayo de 1974, que contienen la 
Declaración y Programa de acción sobre el estableci
miento de un nuevo orden económico internacional, 
3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que con
tiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos de 
los Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de 
1975, sobre desarrollo y cooperación económica 
internacional, 

Recordando su resolución 32/187 de 19 de diciem
bre de 1977, sobre los problemas de la deuda de los 
países en desarrollo, 

Recordando también la resolución 94 (IV) de 31 de 
mayo de 1976 de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo19, 

Recordando además las resoluciones de la Junta de 
Comercio y Desarrollo 132 (XV) de 15 de agosto de 
197520, aprobada en la primera parte de su 15° pe
ríodo de sesiones, relativa a la creciente carga del 
servicio de la deuda en los países en desarrollo, y 
165 (S-IX) de 11 de marzo de 1978, relativa a los 
problemas de la deuda y el desarrollo de los países 
en desarrollo, aprobada en la tercera parte de su no
veno período extraordinario de sesiones, celebrada a 
nivel ministerial (A/33/15, vol. 1, segunda parte, 
anexo 1), 

Tomando nota del informe de la Junta de Comercio 
y Desarrollo sobre su 18° período de sesiones (ibid., 
vol. 11) y del programa provisional para el quinto 
período de sesiones de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo (ibid., anexo 11), 

Habiendo examinado la declaración del Secretario 
General de la Conferencia de las Naciones Unidas so
bre Comercio y Desarrollo acerca de los trabajos 
sobre la elaboración de características detalladas para 
las operaciones futuras relativas a los problemas de 
la deuda emprendidos dentro de la Conferencia, 

Preocupada porque muchos países en desarrollo 
están teniendo grandes dificultades con el servicio de 
su deuda exterior y no pueden continuar o iniciar 
importantes proyectos de desarrollo, 

Observando con preocupación que las corrientes de 
asistencia oficial para el desarrollo están estancadas y 
que las facilidades concedidas a los países en desarrollo 
para apoyar la balanza de pagos han sido insuficientes, 

Convencida de que las entradas netas de capital, 
especialmente las relacionadas con la asistencia para 
el desarrollo concedida a los países en desarrollo y, 
en particular, a los países en desarrollo más grave
mente afectados, menos adelantados, sin litoral e 
insulares, deben ser incrementadas considerable y 
rápidamente, 

Consciente de que la mayoría de los países en des
arrollo no tienen un acceso adecuado a los mercados 
internacionales de capital y de que, en todo caso, l.os 

19 Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo, cuarto período de sesiones, 
vol. 1, Informe y Aneros (publicación de las Naciones Unidas, 
No. de venta: S.76.U.D.10), primera parte, secc. A. 

20 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, tri
gésimo período de sesiones, Suplemento No. 15, tercera parte, 
anexo l. 
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préstamos que pueden conseguir en esos mercados tie
nen tasas de interés elevadas y vencimientos cortos, 

l. Acoge complacida la decisión de algunos países 
desarrollados que han adoptado medidas para ajustar 
la anterior asistencia oficial bilateral para el desarrollo 
respecto de los países menos adelantados; 

2. Toma nota de que, sin embargo, esas medidas 
no son aplicables a muchos de los países en desarrollo 
enumerados en el párrafo 2 de la resolución 165 
(S-IX) de la Junta de Comercio y Desarrollo, que se 
enfrentan a problemas graves; 

3. Pide a todos los países desarrollados que apli
quen plenamente el acuerdo sobre los problemas de 
la deuda contenido en la resolución 165 (S-IX) de la 
Junta de Comercio y Desarrollo en relación con los 
países en desarrollo más gravemente afectados, menos 
adelantados, sin litoral e insulares, especialmente los 
menos adelantados; 

4. Pide además a todos los países desarrollados e 
instituciones internacionales competentes que apliquen 
las disposiciones de la resolución 132 (XV) de la 
Junta de Comercio y Desarrollo, sobre la creciente 
carga del servicio de la deuda en los países en 
desarrollo; 

5. Acoge con beneplácito la inclusión en el pro
grama provisional del quinto período de sesiones de 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comer
cio y Desarrollo de los temas siguientes: 

a) Examen de la aplicación de las nuevas medidas 
que puedan ser necesarias de conformidad con la 
resolución 165 (S-IX) de la Junta de Comercio y 
Desarrollo; 

b) Características detalladas para las operaciones 
futuras relativas a los problemas de la deuda de países 
en desarrollo interesados; 

6. Recomienda que las instituciones multilaterales 
de financiación del desarrollo asignen más recursos 
financieros a los países en desarrollo que tienen pro
blemas con el servicio de la deuda; 

7. Insta a todos los países desarrollados a que se 
esfuercen por aprobar en el quinto período de sesiones 
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co
mercio y Desarrollo decisiones orientadas a la acción 
en relación con los problemas de la deuda a que se 
enfrentan los países en desarrollo. 

Proyecto de resolución XII 

CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA ELA
BORACIÓN DE UN CONVE"<IO SOBRE EL TRANSPORTE 
MULTIMODAL INTERNACIONAL 

La Asamblea General, 
Recordando que la Junta de Comercio y Desarrollo, 

en su 18° período de sesiones, autorizó al Grupo Pre-

paratorio Intergubernamental para la elaboración de 
un convenio sobre el transporte multimodal interna
cional, si concluía sus trabajos en su quinto período 
de sesiones, a presentar a la Asamblea General en su 
trigésimo tercer período de sesiones, por conducto del 
Consejo Económico y Social, sus recomendaciones so
bre la convocación de una conferencia de plenipoten
ciarios para la elaboración de un convenio sobre el 
transporte multimodal internacional [A/33/15, vol. 11, 
anexo 1, decisión h) ], 

Observando que el Grupo Preparatorio Interguber
namental no ha concluido sus trabajos y, en conse
cuencia, no ha presentado recomendaciones sobre una 
conferencia, 

Observando además que el Grupo Preparatorio In
tergubernamental celebrará ahora un sexto período de 
sesiones en Ginebra, del 26 de febrero al 9 de marzo 
de 1979, 

l. Decide que se convoque una conferencia de 
plenipotenciarios para la elaboración de un convenio 
sobre el transporte multimodal internacional; 

2. Pide al Grupo Preparatorio Intergubernamental 
que, en su sexto período de sesiones, formule reco
mendaciones sobre las fechas apropiadas, ya sea en 
1979 o en 1980, para convocar la Conferencia de las 
Naciones Unidas para la Elaboración de un Convenio 
sobre el Transporte Multimodal Internacional; 

3. Pide además a la Junta de Comercio y Des
arrollo que, en su décimo período extraordinario de 
sesiones, en marzo de 1979 considere esa cuestión 
sobre la base de la recomendación del Grupo Prepa
ratorio lntergubernamental. 

64. La Segunda Comisión recomienda también a 
la Asamblea General que apruebe el proyecto de deci
sión siguiente: 

Examen de los progresos realizados en la aplicación 
de medidas especiales y de medidas concretas rela
cionadas con las necesidades propias de los países 
en desarrollo sin litoral 

La Asamblea General toma nota del informe del 
Secretario General sobre el examen de los progresos 
realizados en la aplicación de medidas especiales y de 
medidas concretas relacionadas con las necesidades 
propias de los países en desarrollo sin litoral [E/1978/ 
87 (partes 1 y 11) ], presentado de conformidad con 
la resolución 32/191 de 19 de diciembre de 1977 
de la Asamblea. 

DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 90a. sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 1978, la Asam
blea General se pronunció sobre los proyectos de resolución 1 a XII presentados 
por la Segunda Comisión en su informe (A/33/526, párr. 63). Los proyectos 
de resolución 1, IV a VI, VIII a X y XII fueron aprobados sin procederse a 
votación. El quinto párrafo del preámbulo y el párrafo 1 de la parte dispositiva 
del proyecto de resolución 11, respecto de los cuales se había pedido votación 
por separado, fueron aprobados en votación registrada por 61 votos contra 1 y 
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72 abstenciones y 58 votos contra 1 y 76 abstenciones, respectivamente; el pro
yecto de resolución II, en su conjunto, fue aprobado en votación registrada por 
134 votos contra ninguno y 4 abstenciones. El párrafo 5 de la parte dispositiva 
del proyecto de resolución III, respecto del cual se había pedido votación por 
separado, fue· aprobado en votación registrada por 120 votos contra ninguno y 
20 abstenciones; el proyecto de resolución III, en su conjunto, fue aprobado en 
votación registrada por 141 votos contra ninguno. Los proyectos de resolución 
VII y XI fueron aprobados en votaciones registradas por 120 votos contra 
ninguno y 19 abstenciones y 119 votos contra ninguno y 22 abstenciones, respec
tivamente. Para los textos definitivos, véanse resoluciones 33/149 a 33/16021• 

En la misma sesión, la Asamblea aprobó el proyecto de decisión reco
mendado por la Segunda Comisión en su informe (ibid., párr. 64) (véase de
cisión 33/43321). 

21 /bid., trigésimo tercer período de sesiones, Suplemento No. 45. 

LISTA DE DOCUMENTOS 

NoTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 59 
del programa que no se reproducen en el fascículo. De no indicarse otra cosa, 
los documentos se publicaron solamente en forma mimeografiada. 
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Signatura del documento Título o descripci6n Observaciones y referencias 

A/33/3 

A/33/7/ Add.28 

A/33/15 

A/33/83 

A/33/118 

A/33/151 

A/33/206 

A/33/302 

A/C.2!33/L.4 

A/C.2/33/L.46 

A/C.2/33/L.60 

A/C.2/33/L.69 

Informe del Consejo Económico y Social sobre la labor realizada en 
su período de sesiones de organización para 1978 y en sus períodos 
ordinarios de sesiones primero y segundo de 1978 

Consecuencias administrativas y financieras de resoluciones y decisiones 
aprobadas por la Junta de Comercio y Desarrollo en su 18° período 
de sesiones: informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Adminis
trativos y de Presupuesto 

Informe de la Junta de Comercio y Desarrollo sobre las partes segunda 
y tercera de su noveno período extraordinario de sesiones, la segunda 
parte de su 17o período de sesiones y su 18o período de sesiones 

Carta, de fecha 13 de abril de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Fiji, con la que se transmite el texto de 
una declaración presentada por su país en la reunión ministerial 
conjunta de Africa, el Caribe y el Pacífico y de la Comunidad 
Económica Europea 

Nota verbal, de fecha 2 de junio de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Cuba, con la que se transmite el texto del 
Comunicado Final aprobado en la Reunión Ministerial del Buró de 
Coordinación de los Países no Alineados celebrada en La Habana 

Carta, de fecha 14 de junio de 1978, dirigida al Secretario General por 
el representante del Senegal, con la que se transmite el texto de las 
resoluciones de la Novena Conferencia Islámica de Ministros de 
Relaciones Exteriores 

Carta, de fecha 6 dé: 3eptiembre de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Yugoslavia, con la que se transmiten varios 
documentos de la Conferencia de Ministros de Relaciones Exteriores 
de los Países no Alineados 

Estudio sobre los efectos del fenómeno inflacionario mundial en el 
proceso de desarrollo: nota del Secretario General 

Nota de la Secretaría con la que se transmite el programa provisional 
del quinto período de sesiones de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo 

Nota de la Secretaría que contiene el texto de una resolución aprobada 
el 11 de noviembre de 1978 por la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre un código internacional de conducta para la transmisión 
de tecnología 

Proyecto de resolución 

ldem 

Documentos Oficiales de la 
Asamblea General, trigé
simo tercer período de se
siones, Suplemento No. 3 

lbid., Suplemento No. 7, do
cumento A/3317 1 Add.28 

lbid., Suplemento No. 15 

Para los patrocinadores y 
el texto, véase A/33/526, 
párrs. 6, 7 y 8 

Idem, párrs. 11 y 12 
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Signatura tkl documento 

A/C.2/33/L.73 

A/C.2/33/L.74 

A/C.2/33/L.79 

A/C.2/33/L.79/Rev.1 

A/C.2/33/L.85 

A/C.2/33/L.85/Rev.1 

A/C.2/33/L.87 

A/C.2/33/L.88 

A/C.2/33/L.89 

A/C.2/33/L.92 

A/C.2/33/L.93 

A/C.2/33/L.94 

Título o descrlpcl6n 

Nota de la Secretaría que contiene el texto de una resolución aprobada 
el 24 de noviembre de 1978 por la Conferencia de las Naciones 
Unidas para Negociar un Acuerdo Internacional que Substituya al 
Convenio Internacional del Trigo de 1971, Prorrogado 

Nota de la Secretaría que contiene el texto de una decisión adoptada el 
30 de noviembre de 1978 por la Conferencia de Negociación de las 
Naciones Unidas sobre un Fondo Común en el marco del Programa 
Integrado para los Productos Básicos 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución revisado 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución revisado 

Proyecto de resolución 

Id e m 

ldem 

ldem 

ldem 

ldem 

A/C.2/33/L.95 Idem 

A/C.2/33/L.95/Rev.1 Proyecto de resolución revisado 

A/C.2/33/L.96 Proyecto de resolución 

A/C.2/33/L.97 

A/C.2/33/L.98 

A/C.2/33/L.100 

E/1978/86 (partes 
1 y ll) 

E/1978/87 (partes 
1 y ll) 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución 
contenido en el documento A/C.2/33/L.93: nota del Secretario 
General 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución 
contenido en el documento A/C.2/33/L.87: nota del Secretario 
General 

Proyecto de resolución 

Examen de los progresos realizados en la aplicación de las medidas 
especiales en favor de los países en desarrollo menos adelantados: 
informe del Secretario General 

Examen de los progresos realizados en la aplicación de medidas espe
ciales y de medidas concretas relacionadas con las necesidades pro
pias de los países en desarrollo sin litoral: informe del Secretario 
General 

Observaciones y referencias 

ldem, párr. 18 

ldem, párrs. 19 y 20 

Idem, párr. 24 

ldem, párr. 25 y párr. 63, 
proyecto de resolución IV 

ldem, párrs. 28 a 30 y párr. 
63, proyecto de resolu
ción V 

ldem., párr. 33 

ldem, párr. 37 y párr. 63, 
proyecto de resolución VII 

ldem, párrs. 40 y 42 y párr. 
63, proyecto de resolución 
vm 

ldem, párrs. 45 y 46 y párr. 
63, proyecto de resolución 
IX 

ldem, párr. 49 y párr. 63, pro
yecto de resolución X 

ldem, párr. 57 

ldem, párr. 58 y párr. 63, pro
yecto de resolución xn 

ldem, párr. 54 y párr. 63, pro
yecto de resolución XI 

ldem, párr. 34 y párr. 63, pro
yecto de resolución VI 

Consecuencias administrativas y financieras de los proyectos de resoluci6n V, IX y Xll presentados 
por la Segunda Comisi6n en el documento A/331526 

AIC.S/33/99 

AIC.S/331106 

A/C.S/33/112 

A/33/532 

A/33/532/ Add.1 

Printed in U.S.A. 

Nota del Secretario General (proyecto de resolución IX) 

ldem (proyecto de resolución V) 

ldem (proyecto de resolución Xll) 

Informe de la Quinta Comisión (proyecto de resolución V) 

ldem (proyectos de resolución IX y Xll) 

Véase Documentos Oficialel 
de la Asamblea General, 
trigésimo tercer periodo de 
sesiones, Anexos, tema 100 
del programa 

lbid. 
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Naciones Unidas Tema 60 del programa 

ASAMBLEA 
GENERAL • 

ANEXOS 

TRIGESIMO TERCER PERIODO DE SESIONES 

Documentos Oficiales NUEVA YORK, 1978/1979 

Tema 60 del programa•: Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial••: 

a) Informe de la Junta de Desarrollo Industrial; 

b) Fortalecimiento de las actividades operacionales en la esfera del desarrollo industrial en 
los países en desarrollo menos adelantados: informe del Secretario General; 

e) Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Constitución de la Organización de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial como Organismo Especializado: informe 
del Secretario General; 

d) Confirmación del nombramiento del Director Ejecutivo 

INDICE 

Slrlllllura del documento Titulo Página 

A/33/399 y Add.l Informe de la Segunda Comisión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Deeisione1 adoptadas por la Asamblea General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 

u.ta de docnmentos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 

• Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer 
periodo de sesiones, Segunda Comisión, sesiones 18a., 21a. a 24a., 40a., 42a. y 6la.; ibid., Segunda Comisión, Fasciculo del pe
riodo de sesiones, corrección; ibid., Quinta Comisión, sesiones 50a. y 66a.; ibid., Quinta Comisión, Fascículo del período de se
.riones, corrección; e ibid., Sesiones Plenarias, sesiones 8'Sa. y 90a. 

•• Desde 1973, la Asamblea General ha examinado esta cuestión en los períodos de sesiones siguientes: vigésimo octavo 
(tuna 48 del programa), vigésimo noveno (tema 43), trigésimo (temas 18 y 56), trigésimo primero (tema 57) y trigésimo 
segundo (tema 59). 

DOCUMENTOS A/33/399 Y ADD.l 

Informe de la Segunda Comisión 

DOCUMENTO A./33/399 

Parte 1 del informe 

[Original: inglés] 
[4 de diciembre de 1978] 

INTRODUCCIÓN 

l. En sus sesiones plenarias 4a. y 5a., celebradas 
el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea General, 
por recomendación de su Mesa, decidió incluir en 
el programa de su trigésimo tercer período de sesiones, 
como tema 60, el tema titulado: 

"Organización de las Naciones Unidas para el Des
arrollo Industrial: 

"a) Informe de la Junta de Desarrollo Industrial; 

"b) Fortalecimiento de las actividades operacio
nales en la esfera del desarrollo indusirial en 
los países en desarrollo menos adelantados: 
informe del Secretario General; 

"e) Conferencia de las Naciones Unidas sobre la 
Constitución de la Organización de las N a
ciones Unidas para el Desarrollo Industrial 
como Organismo Especializado: informe del 
Secretario General; 

1 

"d) Confirmación del nombramiento del Director 
Ejecutivo" 

y asignar a la Segunda Comisión, para que ésta los 
examinara e informara al respecto, los puntos a) a e) 
del tema. La Asamblea decidió que el punto d) se 
examinara directamente en sesiones plenarias. 

2. La Segunda Comisión examinó el tema en su 
18a. sesión, celebrada el 26 de octubre, en sus se
siones 21a. a 24a., celebradas del 31 de octubre al 
2 de noviembre, y en sus sesiones 40a. y 42a., cele
bradas los días 17 y 21 de noviembre de 1978. En 
las actas resumidas pertinentes (A/C.2/33/SR.18, 21 
a 24, 40 y 42) figura una reseña de las deliberaciones 
de la Comisión sobre el tema. 

3. Para su examen del tema, la Comisión tuvo 
ante sí los documentos siguientes: 

a) Sección pertinente del informe del Consejo 
Económico y Social sobre la labor realizada en su 
período de sesiones de organización para 1978 y en 
sus períodos ordinarios de sesiones primero y segundo 
de 1978 (A/33/3, cap. IV, secc. E); 

b) Informe de la Junta de Desarrollo Industrial 
sobre la labor realizada en su 12° período de sesiones 
(A/33/16); 

e) Informe del Secretario General sobre el for
talecimiento de las actividades operacionales en la 

Anexos (33) 60 
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esfera del desarrollo industrial en los países en des
arrollo menos adelantados (A/33/138); 

d) Carta, de fecha 14 de junio de 1978, dirigida 
al Secretario General por el Representante Permanente 
del Senegal ante las Naciones Unidas, por la que se 
transmitía el texto de las resoluciones de la Novena 
Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Ex
teriores, celebrada en Dakar del 24 al 28 de abril 
de 1978 {A/33/151); 

e) Informe del Director Ejecutivo de la Organi
zación de las Naciones Unidas para el Desarrollo In
dustrial sobre el redespliegue industrial en favor de 
los países en desarrollo (A/ 3 31 182) ; 

f) Informe del Secretario General acerca de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Constitu
ción de la Organización de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo Industrial como Organismo Especializado 
(A/33/239). 

4. En la 18a. sesión, celebrada el 26 de octubre, 
el Director Ejecutivo de la Organización de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo Industrial hizo una 
declaración inicial. 

EXAMEN DE PROYECTOS DE RESOLUCIÓN 

Tercera Conferencia General de la Organización de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial 

5. En la 22a. sesión, celebrada el 1 o de noviembre, 
el representante de Túnez, en nombre de los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas integrantes del 
Grupo de los 77, presentó un proyecto de resolución 
(A/C.2/33/L.6) titulado "Tercera Conferencia Ge
neral de la Organización de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo Industrial", que decía así: 

"La Asamblea General, 
" ... [párrafos primero a quinto del preámbulo 

idénticos a los del proyecto de resolución 1 contenido 
en el párrafo 17 infra], 

"Subrayando que la Tercera Conferencia General 
de la Organización de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo Industrial debería promover la apli
cación de políticas y medidas para la cooperación 
internacional en la esfera del desarrollo industrial 
y la aceleración de la industrialización de los países 
en desarrollo, tal como se aprobó en la Declaración 
y Plan de Acción de Lima en materia de desarrollo 
industrial y cooperación\ que se aprobó en la Se
gunda Conferencia General de la Organización de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, 
celebrada en Lima del 12 al 26 de marzo de 197 5, 

" ... [parte dispositiva idéntica a la del proyecto 
de resolución 1 contenido en el párrafo 17 infra 
excepto por tener siete párrafos, de los cuales los 
dos últimos decían así: 

"6. Pide al Secretario General que haga las asig
naciones financieras necesarias según el párrafo 108 
del informe de la Junta de Desarrollo Industrial 
{A/33/16) en relación con el saldo del costo esti
mado de la Conferencia; 

"7. Pide a la Junta de Desarrollo Industrial y 
al Director Ejecutivo de la Organización de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial que 
informen a la Asamblea General, en su trigésimo 
cuarto período de sesiones, por conducto del Con-

1 Véase A/10112, cap. IV. 

sejo Económico y Social, sobre la marcha de la 
labor preparatoria de la Tercera Conferencia Ge
neral de la Organización de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo Industrial.] 

"ANEXO 

... [texto idéntico al del anexo del proyecto de reso
lución 1 contenido en el pdrrafo 17 infra excepto por un 
apartado mds en el punto b) del tema 5, el apartado v ), que 
decía así: 

"v) Medidas para utilizar eficazmente las inversiones 
extranjeras para el crecimiento industrial en con
sonancia con los objetivos nacionales de desarrollo 
económico y social y para supervisar y controlar las 
inversiones de ese tipo canalizadas a través de em
presas transnacionales ;]". 

6. En la 40a. sesión, celebrada el 17 de noviembre, 
el Sr. J. Kinsman (Canadá), Vicepresidente de la 
Comisión, presentó un proyecto de resolución (A/C.2/ 
33/L.19 y Corr.1) sobre la base de las consultas 
oficiosas celebradas en relación con el proyecto de 
resolución A/C.2/33/L.6, el cual, en consecuencia, 
fue retirado por los patrocinadores. 

7. La Comisión tuvo ante sí una exposición de las 
consecuencias administrativas y financieras (A/C.2/ 
33/L.16) del proyecto de resolución A/C.2/33/L.6 
presentada por el Secretario General de conformidad 
con el artículo 153 del reglamento de la Asamblea 
General y que se aplicaba también al proyecto de 
resolución A/C.2/33/L.19 y Corr.l. 

8. En la misma sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución A/C.2/33/L.19 y Corr.1 sin 
someterlo a votación (véase párr. 17 infra, proyecto 
de resolución I). 

9. Después de aprobado el proyecto de resolución, 
hicieron declaraciones los representantes de la Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, los Estados Unidos 
de América, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, Polonia (en nombre también de Bulgaria, 
Checoslovaquia, Hungría, Mongolia, la República De
mocrática Alemana, la República Socialista Soviética 
de Bielorrusia, la República Socialista Soviética de 
Ucrania y la Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas), Francia y la República Federal de Alemania. 

Cooperación para el desarrollo industrial 
1 O. En la 22a. sesión, celebrada el 1 o de noviem

bre, el representante de Túnez, en nombre de los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas integrantes 
del Grupo de los 77, presentó un proyecto de resolu
ción (A/C.2/33/L.7) titulado "Cooperación para el 
desarrollo industrial", que decía así: 

"La Asamblea General, 

" ... [párrafos primero a sexto del preámbulo 
idénticos a los del proyecto de resolución 11 con
tenido en el párrafo 17 infra], 

"Habiendo examinado el informe de la Junta de 
Desarrollo Industrial sobre la labor realizada en su 
12° período de sesiones (A/33/16), 

"Consciente de la necesidad de aumentar los re
cursos y ampliar los programas para acelerar el 
ritmo de industrialización de los países en desarrollo, 

"Convencida de la importancia de las medidas ten
dientes a desarrollar y fortalecer la capacidad tec
nológica industrial de Jos países en desarrollo por 
medio, entre otras cosas, de la transmisión y la 
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adquisición de tecnología y el acceso a la informa
ción sobre la tecnología industrial, incluida la tecno
logía avanzada, 

"Tomando nota del informe del Director Ejecu
tivo de la Organización de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo Industrial sobre el redespliegue indus
trial de los países desarrollados a los países en 
desarrollo (A/33/182), presentado de conformidad 
con la resolución 311163 de 21 de diciembre de 
1976 de la Asamblea General, 

"Recordando también su resolución 32/163, de 
19 de diciembre de 1977, sobre el fortalecimiento 
de las actividades operacionales en la esfera del 
desarrollo industrial en los países en desarrollo me
nos adelantados, 

"Tomando nota con reconocimiento de la decla
ración hecha por el Director Ejecutivo de la Organi
zación de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
Industrial (véase A/C.2/33/SR.l8), 

"1 
"l. Reafirma que el nivel deseable de finan

ciación anual del Fondo de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo Industrial es de 50 millones de 
dólares de los EE. UU. y que ese nivel debe al
canzarse en 1979; 

"2. Insta a los países que todavía no hayan 
aportado contribuciones al Fondo, especialmente a 
los países desarrollados, a que las aporten; 

"3. Exhurta a todos los Estados, en particular 
a los países desarrollados, a que tomen medidas 
apropiadas para aumentar sus contribuciones volun
tarias al Fondo; 

"4. Pide a los países que aportan actualmente 
contribuciones para fines especiales que hagan más 
flexible la utilización de dichas contribuciones; 

"5. Subraya la necesidad de optimar la utiliza
ción del Fondo para financiar actividades opera
cionales, incluidos proyectos experimentales, en es
feras prioritarias, entre ellas, el fortalecimiento de 
la capacidad tecnológica de los países en desarrollo, 
la cooperación entre los países en desarrollo, los 
programas de capacitación y las medidas especiales 
en favor de los países en desarrollo menos adelan
tados, sin litoral, insulares y más gravemente afec
tados; 

"6. Recomienda un aumento del volumen anual 
de recursos financieros del Programa de Servicios 
Industriales Especiales, de 3,5 millones a un mí
nimo de 5 millones de dólares de los EE. UU.; 

"II 
"1. Reafirma sus resoluciones 3086 (XXVIII) 

de 6 de diciembre de 1973, 31/162 de 21 de di
ciembre de 1976 y 32/165 de 19 de diciembre de 
1977, en que se recomienda que se fortalezca la 
red de asesores industriales extrasede; 

"2. Pide que, hasta que se termine la evaluación 
de los medios de aumentar la eficacia del sistema 
de asesores industriales extrasede, se mantenga el 
ritmo de contratación de tales asesores a fin de 
alcanzar cuanto antes el nivel recomendado de 
servicios en los países; 

"III 
"Decide que el sistema de consultas en la Organi

zación de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

Industrial se fortalezca y se oriente hacia la acción 
de manera que contribuya eficazmente al logro de 
los objetivos y metas establecidos en la Declaración 
y Plan de Acción de Lima2, que dicho sistema tenga 
carácter permanente y que la participación en las 
consultas sea a nivel gubernamental; 

"IV 
"l. Pide que se apliquen medidas oportunas 

para establecer dentro de la secretaría de la Orga
nización de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
Industrial un mecanismo institucional adecuado en
cargado de las actividades relativas al desarrollo 
de la capacidad tecnológica de los países en des
arrollo y a la transmisión de tecnología a estos 
países; 

"2. Reafirma su apoyo al programa de acción 
cooperativo sobre tecnología industrial apropiada 
que va a emprender la Organización de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo Industrial; 

"3. Pide a la Junta de Desarrollo Industrial que 
en su 13° período de sesiones examine y sugiera 
medios de fortalecer y aumentar la eficacia de las 
actividades experimentales del Banco de Información 
Industrial y Tecnológica; 

"V 
"1. Subraya la necesidad de tomar nuevas me

didas en la esfera de la capacitación de mano de 
obra industrial en los países en desarrollo; 

"2. Destaca a este respecto la necesidad de la 
plena integración de la mujer y de la juventud en 
el proceso de desarrollo industrial; 

"VI 
"Pide al Director Ejecutivo de la Organización 

de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial 
que presente a la Asamblea General en su trigé
simo cuarto período de sesiones, por conducto de la 
Junta de Desarrollo Industrial, un informe más am
plio y analítico sobre el redespliegue industrial, de 
conformidad con las directrices incluidas en la reso
lución 31/163 de la Asamblea; 

"VII 
"l. Encomia al Secretario General por su in

forme (A/33/138) sobre la aplicación de las dis
posiciones de la resolución 32/163 de la Asamblea 
General; 

"2. Reafirma la necesidad de que se apliquen 
las disposiciones del párrafo 3 de la resolución 32/ 
163; 

"3. Pide al Director Ejecutivo de la Organiza
ción de las Naciones Unidas para el Desarrollo In
dustrial que prepare un informe sobre la aplicación 
de la resolución 32/163 para su examen en la 
Tercera Conferencia General de la Organización de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial." 
11. En la 40a. sesión, el Sr. J. Kinsman (Canadá), 

Vicepresidente de la Comisión, presentó un proyecto 
de resolución (A/C.2/33/L.24) sobre la base de las 
consultas oficiosas celebradas en relación con el pro
yecto de resolución A/C.2/33/L.7, el cual, en con
secuencia, fue retirado por los patrocinadores. 

12. En la presentación del proyecto de resolución, 
el Vicepresidente lo revisó oralmente reemplazando el 
noveno párrafo del preámbulo, que decía: 

2Jbid. 
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"Convencida de la necesidad de que el sistema 
de las Naciones Unidas utilice eficazmente todos los 
recursos de que dispone a los fines del desarrollo 
industrial," 

por el siguiente texto: 
"Convencida de la necesidad de que el sistema de 

las Naciones Unidas utilice los recursos de que 
dispone a los fines del desarrollo industrial de una 
manera eficaz,". 
13. En la misma sesión, la Comisión aprobó el 

proyecto de resolución A/C.2/33/L.24, tal como 
quedó revisado oralmente, sin someterró a votación 
(véase párr. 17 infra, proyecto de resolución II). 

14. Después de aprobado el proyecto de resolución, 
hicieron declaraciones los representantes de la Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, los Estados Unidos 
de América, Polonia (en nombre también de Bulgaria, 
Checoslovaquia, Hungría, Mongolia, la República De
mocrática Alemana, la República Socialista Soviética 
de Bielorrusia, la República Socialista Soviética de 
Ucrania y la Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas) y Francia. 

15. En la 42a. sesión, celebrada el 21 de noviem
bre, el Presidente de la Comisión declaró que el pro
yecto de resolución A/C.2/33/L.24 no tenía con
secuencias financieras. La exposición de consecuencias 
administrativas y financieras (A/C.2/33/L.17) que 
había presentado el Secretario General para el proyecto 
de resolución A/C.2/33/L.7 de conformidad con el 
artículo 153 del reglamento de la Asamblea General 
no tenía ya pertinencia. 

Revisión de las listas de Estados que pueden ser 
elegidos miembros de la Junta de Desarrollo Industrial 

16. En la 40a. sesión, la Comisión examinó y 
aprobó un proyecto de resolución presentado por el 
Presidente (A/C.2/33/L.12) titulado "Revisión de las 
listas de Estados que pueden ser elegidos miembros 
de la Junta de Desarrollo Industrial" (véase párr. 17 
infra, proyecto de resolución III). 

Recomendación de la Segunda Comisión 

17. La Segunda Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe los proyectos de resolución 1 
a III siguientes: 

Proyecto de resolución 1 

TERCERA CONFERENCIA GENERAL DE LA ORGANIZACIÓN 
DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO 
INDUSTRIAL 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 

(S-VI) de 1° de mayo de 1974, que contienen la 
Declaración y el Programa de acción sobre el estable
cimiento de un nuevo orden económico internacional, 
y 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, en la 
que figura la Carta de Derechos y Deberes Económicos 
de los Estados, así como su resolución 3362 (S-VII) 
de 16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo y coope
ración económica internacional, 

Recordando también sus resoluciones 31/164 de 
21 de diciembre de 1976 y 32/164 de 19 de diciembre 
de 1977, en que decidió que se convocara en 1980 
la Tercera Conferencia General de la Organización 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, 

Aceptando con reconocimiento el ofrecimiento del 
Gobierno de la India de actuar como huésped de la 
Conferencia3 , 

Tomando nota de la resolución 1978/65 del Consejo 
Económico y Social, de 4 de agosto de 1978, sobre 
cooperación para el desarrollo industrial, 

Tomando nota con reconocimiento del informe de 
la Junta de Desarrollo Industrial sobre la labor reali
zada en su 12° período de sesiones (A/33/16), en 
particular de las recomendaciones de la Junta conte
nidas en el capítulo V de su informe, sobre los arreglos 
preparatorios para la Conferencia, 

Subrayando que la Conferencia debería promover 
la aplicación de políticas y medidas para la acción 
nacional y la cooperación internacional en la esfera 
del desarrollo industrial y la aceleración de la indus
trialización de los países en desarrollo, tal como se 
expuso en la Declaración y Plan de Acción de Lima 
en materia de desarrollo industrial y cooperación\ que 
se aprobó en la Segunda Conferencia General de la 
Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
Industrial, celebrada en Lima del 12 al 26 de marzo 
de 1975, 

l. Decide que la Tercera Conferencia General de 
la Organización de las Naciones Unidas para el Des
arrollo Industrial se celebre en Nueva Delhi, del 21 de 
enero al 8 de febrero de 1980; 

2. Hace suyo el programa provisional de la Con
ferencia, tal como figura en el anexo a la presente 
resolución; 

3. Pide al Secretario General que invite: 
a) A todos los Estados a que participen en la 

Conferencia; 
b) A representantes de las organizaciones que han 

recibido una invitación permanente de la Asamblea 
General para participar en los períodos de sesiones y 
en los trabajos de todas las conferencias internacionales 
convocadas con sus auspicios, en calidad de observa
dores, a que participen en la Conferencia en tal calidad, 
de conformidad con las resoluciones 3237 (XXIX) 
de 22 de noviembre de 1974 y 31/152 de 20 de di
ciembre de 1976 de la Asamblea; 

e) A representantes de los movimientos nacionales 
de liberación reconocidos en su región por la Organi
zación de la Unidad Africana a que participen en la 
Conferencia en calidad de observadores, de confor
midad con la resolución 3280 (XXIX) de la Asamblea 
General, de 10 de diciembre de 1974; 

d) Al Consejo de las Naciones Unidas para Na
mibia a que participe en la Conferencia, de confor
midad con el párrafo 3 de la resolución 32/9 E de la 
Asamblea General, de 4 de noviembre de 1977; 

e) A los organismos especializados y al Organismo 
Internacional de Energía Atómica, a las comisiones 
regionales y a los órganos interesados de las Naciones 
Unidas a que se hagan representar en la Conferencia; 

f) A las organizaciones intergubemamentales in
teresadas a que se hagan representar por observadores 
en la Conferencia; 

g) A las organizaciones no gubernamentales direc
tamente interesadas reconocidas como entidades con-

a Véase A/32/232. 
4 Véase A/10112, cap. IV. 
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sultivas por el Consejo Económico y Social a que se 
hagan representar por observadores en la Conferencia; 

4. Pide también al Secretario General que disponga 
que se hagan los arreglos necesarios para lograr la 
participación efectiva en la Conferencia de los repre
sentantes mencionados en los incisos b) y e) del pá
rrafo 3 supra, incluso las asignaciones financieras ne
cesarias para sus gastos de viaje y dietas; 

5. Decide que los idiomas de la Conferencia sean 
los empleados en la Asamblea General y sus Comi
siones Principales; 

6. Pide a la Junta de Desarrollo Industrial y al 
Director Ejecutivo de la Organización de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo Industrial que informen a 
la Asamblea General, en su trigésimo cuarto período 
de sesiones, por conducto del Consejo Económico y 
Social, sobre la marcha de la labor preparatoria de la 
Conferencia. 

ANEXO 

Programa provisional de la Tereera Conferencia General 
de la Organización de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo Industrial 

1. Apertura de la Conferencia. 

2. Organización de la Conferencia: 

a) Elección del Presidente; 

b) Aprobación del programa; 

e) Aprobación del reglamento; 

d) Elección de los miembros de la Mesa, aparte del 
Presidente; 

e) Organización de comisiones; 

f) Credenciales de los representantes en la Conferencia. 

3. Debate general (declaraciones de los jefes de dele
gación). 

4. Examen y evaluación de la situación de la industria en 
el mundo, con especial referencia a la industrialización de los 
países en desarrollo: 

a) Examen de los progresos realizados en la aplicación de 
la Declaración y Plan de Acción de Lima en materia 
de desarrollo industrial y cooperación; 

b) Examen y evaluación de las políticas, problemas y 
obstáculos principales que influyen en la aplicación de 
la Declaración y Plan de Acción de Lima, y medidas 
que se han adoptado o que se proponen para resolverlos. 

S. Estrategia para una mayor industrialización como un 
elemento esencial del proceso de desarrollo en el decenio de 
1980 y más adelante: 

a) 

b) 

i) 

ii) 

iii) 

Adopción de políticas y estrategias de industrialización 
apropiadas con miras a alcanzar el objetivo de Lima; 

Recomendaciones sobre políticas, procedimientos y 
marcos para fomentar, desarrollar y robustecer: 

La elaboración industrial nacional de recursos naturales; 

La capacitación de la mano de obra industrial; 

e) Cooperación industrial entre los países en desarrollo, 
recomendaciones sobre políticas, procedimientos y estra
tegias; 

d) Redespliegue de industrias desde los países desarrollados 
hacia los países en desarrollo; 

e) El sistema de consultas; 

f) Creación de estructuras industriales apropiadas en los 
países en desarrollo para acelerar el crecimiento econó
mico de dichos países y aumentar su participación en 
la producción industrial mundial a fin de que realicen 
plenamente su potencial económico en consonancia con 
sus intereses nacionales y de conformidad con la Decla
ración y Plan de Acción de Lima y las resoluciones del 
séptimo período extraordinario de sesiones de la Asam
blea General; 

g) Función de las inversiones extranjeras, inclusive las 
canalizadas a través de empresas transnacionales, en la 
promoción del crecimiento industrial en consonancia 
con los objetivos nacionales de desarrollo económico 
y social, y reglamentos y otras condiciones aplicables 
a tales inversiones. 

6. Arreglos institucionales: 

a) Examen de la eficacia de la coordinación y las medidas 
complementarias acerca de cuestiones relativas a la 
producción industrial, la cooperación industrial inter
nacional y otros asuntos conexos de que se ocupan otras 
organizaciones dentro del sistema de las Naciones 
Unidas; 

b) Examen de la eficacia de las disposiciones institucio
nales tomadas en relación con la Organización de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial para 
hacer frente al desafío de la industrialización en el 
decenio de 1980 y más adelante, teniendo en cuenta la 
estrategia a largo plazo de esa Organización. 

7. Conclusiones y recomendaciones. 

8. Aprobación del informe de la Conferencia. 

9. Clausura de la Conferencia. 

Proyecto de resolución 11 

COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO INDUSTRIAL 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 
(S-VI) de 1° de mayo de 1974, que contienen la 
Declaración y el Programa de acción sobre el estable
cimiento de un nuevo orden económico internacional, 
3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que con
tiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos de 
los Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de 
1975, sobre desarrollo y cooperación económica inter
nacional, 

Recordando también la Declaración y Plan de Ac
ción de Lima en materia de desarrollo industrial y 
cooperación\ que se aprobó en la Segunda Conferen
cia General de la Organización de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo Industrial, celebrada en Lima del 
12 al 26 de marzo de 1975, en que se establecieron las 
principales medidas y principios relativos al desarrollo 
industrial y la cooperación en el marco del estableci
m.iento del nuevo orden económico internacional, 

S,!ibrayando la decisiva contribución de la industria

iv) 
lizae.iófl al desarrollo económico y social de los países 

El mejoramiento de los mecanismos de cooperación . . et:t', desarrollo, 
industrial a fin de promover la corriente de asistencia · . 

La cooperación internacional en la esfera de la trans
ferencia y el desarrollo de tecnologías industriales con 
miras a incrementar las capacidades tecnológicas de 
los países en desarrollo; 

!écnica y financiera.!ntegr~da a los países.en desarr?llo, :: ... , · ¡:>;est~c¿imdo la necesidad de superar las restricciones 
mcluso la co,operacwn.regiOnal y las medidas especial~s .· . qJ..f!! :o'bstaculizan la aplicación de las medidas pro-
para los paises en desarrollo menos adelantados, Sip · · · ··-...:.0'--.. __ 

litoral e insulares; ·lf Ibüli 
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puestas para lograr los objetivos contenidos en la 
Declaración y Plan de Acción de Lima, 

Reafirmando el papel que corresponde a la Orga
nización de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
Industrial como órgano central de coordinación del 
sistema de las Naciones Unidas en la promoción de la 
cooperación para el desarrollo industrial, 

Tomando nota de la resolución 1978/65 del Con
sejo Económico y Social, de 4 de agosto de 1978, 
sobre cooperación para el desarrollo industrial, 

Habiendo examinado el informe de la Junta de Des
arrollo Industrial sobre la labor realizada en su 12° pe
ríodo de sesiones (A/33/16), incluidas las decisiones 
y la resolución que figuran en el informe, 

Consciente de la necesidad de aumentar los recursos 
y ampliar los programas para acelerar el ritmo de 
industrialización de los países en desarrollo, 

Convencida de la necesidad de que el sistema de 
las Naciones Unidas utilice los recursos de que dispone 
a los fines del desarrollo industrial de una manera 
eficaz, 

Convencida de la importancia de las medidas ten
dientes a desarrollar y fortalecer la capacidad tecnoló
gica industrial de los países en desarrollo por medio, 
entre otras cosas, de la transferencia y la adquisición 
de tecnología y el acceso a la información sobre la 
tecnología industrial, incluida la tecnología avanzada, 

Tomando nota del informe del Director Ejecutivo 
de la Organización de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo Industrial sobre el redespliegue industrial 
de los países desarrollados a los países en desarrollo 
(A/33/182), presentado de conformidad con la reso
lución 311163 de 21 de diciembre de 197 6 de la 
Asamblea General, 

Recordando también su resolución 32/163 de 19 de 
diciembre de 1977, sobre el fortalecimiento de las 
actividades operacionales en la esfera del desarrollo 
industrial en los países en desarrollo menos adelan
tados, 

Tomando nota de la declaración hecha por el Direc
tor Ejecutivo de la Organización de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo Industrial (véase A/C.2/ 
33/SR.l8), 

I 

l. Reafirma que el nivel deseable de financiación 
anual del Fondo de las Naciones Unidas para el Des
arrollo Industrial es de 50 millones de dólares de los 
EE. UU. y que ese nivel debe alcanzarse, en la medida 
de lo posible, en 1979; 

2. Insta a los países que todavía no hayan apor
tado contribuciones al Fondo, especialmente a los 
países desarrollados, a que las aporten; 

3. Exhorta a todos los Estados, en particular a 
los países desarrollados, a que tomen medidas apro
piadas para aumentar sus contribuciones voluntarias 
al Fondo; 

4. Pide a los países que aportan actualmente con
tribuciones para fines especiales que hagan la utiliza
ción de dichas contribuciones lo más flexible posible 
y nide a la Secretaría que sugiera proyectos conve
nie::tes a ese respecto; 

5. Subraya la necesidad de utilizar el Fondo de 
manera óptima para financiar actividades operacio-

nales, incluidos proyectos experimentales, en esferas 
prioritarias tales como: 

a) El fortalecimiento de la capacidad tecnológica 
de los países en desarrollo; 

b) La cooperación entre los países en desarrollo; 

e) Los programas de capacitación; 

d) Las medidas especiales en favor de los países 
en desarrollo menos adelantados, sin litoral, insulares 
y más gravemente afectados; 

6. Recomienda al Consejo de Administración del 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo un 
aumento adecuado del volumen anual de recursos fi
nancieros del Programa de Servicios Industriales Es
peciales; 

II 

l. Reafirma la necesidad de fortalecer la eficacia 
de la red de asesores industriales extrasede, teniendo 
en cuenta las resoluciones 3086 (XXVIII) de 6 de di
ciembre de 1973, 31/162 de 21 de diciembre de 1976 
y 32/165 de 19 de diciembre de 1977 de la Asamblea 
General; 

2. Pide que, hasta que se termine la evaluación de 
los medios de aumentar la eficacia del sistema de ase
sores industriales extrasede, como pide el Consejo 
Económico y Social en su resolución 1978/65, se man
tenga el ritmo de contratación de tales asesores a fin 
de alcanzar cuanto antes, sobre la base de la finan
ciación asegurada, el nivel recomendado de servicios 
en los países, teniendo en cuenta la conveniencia de 
desplegar esfuerzos para contratar a asesores de todas 
las regiones, especialmente de los países en desarrollo; 

III 

Decide que el sistema de consultas en la Organiza
ción de las Naciones Unidas para el Desarrollo In
dustrial contribuya eficazmente, mediante medidas con
cretas, al logro de los objetivos y metas establecidos 
en la Declaración y Plan de Acción de Lima5 y que 
la participación de cada país en las consultas pueda 
ser a nivel gubernamental y a los demás niveles men
cionados en la decisión pertinente adoptada por la 
Junta de Desarrollo Industrial en su 12° período de 
sesiones (A/33/16, párr. 167); 

IV 

l. Pide que se apliquen medidas oportunas, de con
formidad con la práctica establecida, incluso el examen 
por la Junta de Desarrollo Industrial cuando proceda, 
para fortalecer, dentro de la secretaría de la Organiza
ción de las Naciones Unidas para el Desarrollo Indus
trial, las actividades de ésta relativas al desarrollo y 
a la capacidad tecnológica de los países en desarrollo 
y a la transmisión de tecnología a estos países en la 
esfera industrial; 

2. Reafirma su apoyo al programa de acción coope
rativa sobre tecnología industrial apropiada que va a 
emprender la Organización de las Na::iones Unidas 
para el Desarrollo Incustrial; 

3. Pide a la Junta de Desarrollo Industrial que, 
en su 13° período de sesiones, sobre la base de los 
resultados de sus análisis de las actividades experi
mentales del Banco de Información Industrial y Tec
nológica, sugiera formas de aplicar medidas más efi
caces en esa esfera; 
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V 
l. Subraya la necesidad de tomar nuevas medidas 

en la esfera de la capacitación de mano de obra in
dustrial en los países en desarrollo; 

2. Destaca a ese respecto la necesidad de la plena 
integración de la mujer y de la juventud en el proceso 
de desarrollo industrial; 

VI 
Pide al Director Ejecutivo de la Organización de 

las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial que 
presente a la Asamblea General en su trigésimo cuarto 
período de sesiones, por conducto de la Junta de 
Desarrollo Industrial, un informe más amplio y analí
tico sobre el redespliegue industrial en favor de los 
países en desarrollo, teniendo en cuenta la resolución 
31/163 de la Asamblea; 

VII 
l. Encomia al Secretario General por su informe 

sobre la aplicación de las disposiciones de la resolu
ción 32/163 de la Asamblea General (A/33/138); 

2. Reafirma la necesidad de que se apliquen las 
disposiciones del párrafo 3 de la resolución 32/163; 

3. Pide al Director Ejecutivo de la Organización 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial 
que prepare un informe sobre la aplicación de la 
resolución 32/163 para su examen por la Tercera 
Conferencia General de la Organización de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo Industrial. 

Proyecto de resolución lll 

REVISIÓN DE LAS LISTAS DE ESTADOS QUE PUEDEN SER 
ELEGIDOS MIEMBROS DE LA JUNTA DE DESARROLLO 
INDUSTRIAL 

La Asamblea General, 

Recordando el párrafo 4 de la sección II de su reso
lución 2152 (XXI) de 17 de noviembre de 1966, 
relativa a la Organización de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo Industrial, 

Teniendo en cuenta el inciso i) de la parte disposi
tiva de su resolución 32/39 de 2 de diciembre de 1977, 
relativa al cambio de estatuto de la Santa Sede de 
representante a observador en la Organización de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial a partir 
de diciembre de 1975, 

l. Decide incluir a las Islas Salomón en la lista A 
del anexo de la resolución 2152 (XXI) de la Asam
blea General; 

2. Decide asimismo suprimir a la Santa Sede de 
la lista B del anexo de la resolución 2152 (XXI) de 
la Asamblea General. 

DOCUMENTO A/ 3313991 ADD.l 

Parte 11 del informe 

[Original: inglés] 
[15 de diciembre de 1978] 

INTRODUCCIÓN 

l. La Segunda Comisión reanudó el examen del 
tema en su 61 a. sesión, celebrada el 13 de diciembre 
de 1978. Las deliberaciones de la Comisión se reseñan 
en el acta resumida pertinente (A/C.2/33/SR.61). 

Conversión de la Organización de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo Industrial en organismo especia
lizado 

2. En la 22a. sesión, celebrada el 1 o de noviembre, 
el representante de Túnez, en nombre de los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas integrantes del 
Grupo de los 77, había presentado un proyecto de 
resolución (A/C.2/33/L.8) titulado "Constitución de 
la Organización de las Naciones Unidas para el Des
arrollo Industrial como organismo especializado", que 
decía así: 

"La Asamblea General, 

" ... [preámbulo idéntico al del proyecto de reso
lución contenido en el párrafo 8 infra], 

"l. Reafirma la urgente necesidad de constituir 
a la Organización de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo Industrial como organismo especializado 
a fin de ampliar el alcance y las funciones de esa 
Organización, realzar su autonomía, acrecentar sus 
recursos y mejorar su eficiencia y efectividad opera
tivas; 

"2. Decide convocar a una conferencia de pleni
potenciarios en Nueva York, en 1979, por un pe
ríodo de dos semanas para completar y aprobar la 
constitución de la Organización de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo Industrial como orga
nismo especializado; 

"3. Pide al Secretario General que haga los arre
glos necesarios para la conferencia de conformidad 
con lo dispuesto en los párrafos 2 a 5 de la resolu
ción 32/167 de la Asamblea General." 

En la presentación del proyecto de resolución, el repre
sentante de Túnez había señalado que se insertarían en 
el párrafo dispositivo 2 las fechas que se convinieran 
como resultado de las consultas. La Comisión dispuso 
de una exposición de las consecuencias administrativas 
y financieras (A/C.2/33/L.42) del proyecto de reso
lución presentada por el Secretario General de confor
midad con el artículo 153 del reglamento de la Asam
blea General. 

3. En la 6la. sesión, el Sr. J. Kinsman (Canadá), 
Vicepresidente de la Comisión, presentó un proyecto 
de resolución (A/C.2/33/L.81/Rev.l) sobre la base 
de las consultas oficiosas celebradas en relación con el 
proyecto de resolución A/C.2/33/L.8, el cual, en con
secuencia, fue retirado por los patrocinadores. 

4. En la presentación del proyecto de resolución, 
el Vicepresidente lo revisó oralmente reemplazando el 
párrafo dispositivo 2, que decía: 

"2. Decide convocar a una conferencia de pleni
potenciarios en 1979, por un período de dos se
manas, o si fuese necesario de tres semanas, para 
completar y aprobar la constitución de la Organiza
ción de las Naciones Unidas para el Desarrollo In
dustrial como organismo especializado;", 

por el siguiente texto: 

"2. Decide convocar a una conferencia de pleni
potenciarios en Viena por un período de dos se
manas o, si fuese necesario, de tres semanas, dentro 
del período comprendido entre el 19 de marzo y el 
12 de abril de 1979, para completar y aprobar la 
constitución de la Organización de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo Industrial como organismo 
especializado;". 
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5. El representante de la División de Presupuesto 
de la Secretaría hizo una declaración sobre las con
secuencias administrativas y financieras del proyecto 
de resolución. 

6. En la misma sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución A/C.2/33/L.81/Rev.1, tal 
como quedó revisado oralmente, sin someterlo a vota
ción (véase párr. 8 infra). 

7. El representante de Polonia, en nombre tam
bién de Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, Mongolia, 
la República Democrática Alemana, la República So
cialista Soviética de Bielorrusia, la República Socialista 
Soviética de Ucrania y la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas, hizo una declaración sobre el proyecto 
de declaración. 

Recomendación de la Segunda Comisión 

8. La Segunda Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe el siguiente proyecto de reso
lución: 
Conversión de la Organización de las Naciones Unidas 

para el Desarrollo Industrial en organismo especia
lizado 
La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 

(S-VI) de 1 o de mayo de 197 4, que contienen la 
Declaración y el Programa de acción sobre el estable
cimiento de un nuevo orden económico internacional, 
3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que con
tiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos de 
los Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de 
1975, sobre desarrollo y cooperación económica inter
nacional, 

Recordando también a este respecto la Declaración 
y el Plan de Acción de Lima en materia de desarrollo 
industrial y cooperación6 , que se aprobó en la Segunda 
Conferencia General de la Organización de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo Industrial, celebrada 
en Lima del 12 al 26 de marzo de 1975, en particular 
la sección V del Plan de Acción, relativa a los arreglos 
institucionales, 

Recordando asimismo que la Asamblea General en 
su resolución 3362 (S-VII) aprobó la conversión de la 
Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
Industrial en organismo especializado y reiteró esa 

6 Véase A/10112, cap. IV. 

aprobación en sus resoluciones 31/161 de 21 de di
ciembre de 1976 y 32/167 de 19 de diciembre de 1977, 

Subrayando que la conversión de la Organización 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial 
en organismo especializado permitiría fortalecer su 
función y su capacidad para promover la industrializa
ción de los países en desarrollo y la cooperación in
dustrial internacional, 

Lamentando que, no obstante los progresos logrados 
en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la 
Constitución de la Organización de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo Industrial como Organismo Espe
cializado, celebrada en la Sede de las Naciones Unidas 
del 21 de febrero al 11 de marzo de 1978, dicha Con
ferencia no haya podido llegar a un acuerdo, a pesar 
de que la decisión de convertir a la Organización de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial en 
organismo especializado se había adoptado hacía ya 
más de tres años, 

Tomando nota del informe de la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre la Constitución de la Orga
nización de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
Industrial como Organismo Especializado7 , así como 
del informe del Secretario General de las Naciones 
Unidas sobre la Conferencia (A/33/239), 

l. Reafirma la urgente necesidad de convertir a 
la Organización de las Naciones Unidas para el Des
arrollo Industrial en organismo especializado a fin 
de ampliar el alcance y las funciones de esa organiza
ción de manera que desempeñe el papel central de 
coordinación en la esfera del desarrollo industrial 
dentro del sistema de las Naciones Unidas y realzar 
su autonomía, acrecentar su capacidad para prestar 
asistencia a los países en desarrollo de la manera más 
eficiente y mejorar su eficiencia y efectividad opera
tivas; 

2. Decide convocar a una conferencia de pleni
potenciarios en Viena por un período de dos semanas 
o, si fuese necesario, de tres semanas, dentro del pe
ríodo comprendido entre el 19 de marzo y el 12 de 
abril de 1979, para completar y aprobar la constitu
ción de la Organización de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo Industrial como organismo especializado; 

3. Pide al Secretario General que haga los arreglos 
necesarios para la conferencia de conformidad con lo 
dispuesto en los párrafos 2 a 5 de la resolución 32/167 
de la Asamblea General. 

7 A/CONF.90/12. 

DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 85a. sesión plenaria, celebrada el 15 de diciembre de 1978, la 
Asamblea General se pronunció sobre los proyectos de resolución 1 a III presen
tados por la Segunda Comisión en la parte 1 de su informe (A/33/399, párr. 17). 
Para los textos definitivos, véanse resoluciones 33/77 a 33/798 • 

En la misma sesión, la Asamblea confirmó el nombramiento por el Secretario 
General del Sr. Abd-El Rahman Khane como Director Ejecutivo de la Organi
zación de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial por el nuevo período 

8 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período de sesiones, 
Suplemento No. 45. 
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de cuatro años comprendido entre el 1 o de enero de 1979 y el 31 de diciembre 
de 1982 (véase decisión 33/3128 ). 

En su 90a. sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 1978, la 
Asamblea aprobó el proyecto de resolución presentado por la Segunda Comi
sión en la parte 11 de su informe (A/33/399/Add.1, párr. 8). Para el texto 
definitivo, véase resolución 33/161 8 • 

LISTA DE DOCUMENTOS 

NoTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 60 
del programa que no se reproducen en el fascículo. De no indicarse otra cosa, 
los documentos se publicaron solamente en forma mimeografiada. 
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SlgnaJura .ül doCIIIMnto 

A/33/3 
Titulo o <Üicrlpct6n 

Informe del Consejo Económico y Social sobre la labor realizada en 
su periodo de sesiones de organización para 1978 y en sus períodos 
ordinarios de sesiones primero y segundo de 1978 

Observaciones y referencias 

Documentos Oficiales de la 
Asamblea General, trigé
simo tercer período de se
siones, Suplemento No. 3 

A/33/16 

A/33/138 

A/33/151 

A/33/182 

A/33/239 

A/33/504 

A/C.2133/L.6 

A/C.2133/L7 

A/C.2/33/L8 

A/C.2/33/L.12 

A/C.2/33/L.16 

A/C.2/33/L17 

A/C.2/33/L.19 
y Corr.1 

A/C.2/33/L.24 

A/C.2/33/L.42 

A/C.2/33/L.81 

A/C.2133/L.81/Rev.l 

Informe de la Junta de Desarrollo Industrial sobre la labor realizada 
en su 12° período de sesiones (16 a 27 de mayo de 1978) 

Fortalecimiento de las actividades operacionales en la esfera del des
arrollo industrial en los países en desarrollo menos adelantados: 
informe del Secretario General 

Carta, de fecha 14 de junio de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante del Senegal por la que se transmite el texto de 
las resoluciones de la Novena Conferencia Islámica de Ministros 
de Relaciones Exteriores 

Redespliegue industrial en favor de los países en desarrollo: informe 
del Director Ejecutivo de la Organización de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo Industrial 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Constitución de la Orga
nización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial como 
Organismo Especializado: informe del Secretario General 

Confirmación del nombramiento del Director Ejecutivo de la Organi
zación de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial: nota 
del Secretario General 

Proyecto de resolución 

Id e m 

ldem 

ltkm 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución 
contenido en el documento A/C.2/33/L.6: nota del Secretario General 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución 
contenido en el documento A/C.2/33/L.7: nota del Secretario General 

Proyecto de resolución 

ldem 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución 
contenido en el documento A/C.2/33/L.8: nota del Secretario General 

Proyecto de resolución presentado por un Vicepresidente de la Segunda 
Comisión 

Proyecto de resolución revisado 

lbid., Suplemento No. 16 

Para los patrocinadores y 
el texto, véase A/33/399, 
párr. S 

Idem, párr. 10 

ldem, A/33/399/ Add.1, 
párr. 2 

Idem, A/33/399, párrs. 16 y 
17, proyecto de resolución 
m 

ldem, párr. 6 y párr. 17, pro
yecto de resolución 1 

ldem, párrs. 11 y 12 y párr. 
17, proyecto de resolución 
11 

Reemplazado por A/C.2133/ 
L.81/Rev.1 

Para los patrocinadores y 
el texto, véase A/33/399/ 
Add.l, párrs. 3, 4 y 8 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución 1 presentado por la Segunda Comisión 
en el documento A/331399 

A/C.S/33159 Nota del Secretario General 
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A/33/444 
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Observaciones y referencias Titulo o tkscrtpcl6n 

Informe de la Quinta Comisión Véase Documentos Oficiales 
de la Asamblea General, 
trigésimo tercer período de 
sesiones, Anexos, tema 100 
del programa 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución presentado por la Segunda Comisión 
en el documento A/331399/Add.l 

A/C.5/33/96 

A/33/533 

Printed in U.S.A. 

Nota del Secretario General 

Informe de la Quinta Comisión /bid. 

36515-June 1980-500 
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ASAMBLEA 
GENERAL • 

ANEXOS 

TRIGESIMO TERCER PERIODO DE SESIONES 

Documentos Oficiales NUEVA YORK, 1978/1979 

Tema 61 del programa~: Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional e Investigaciones: 
informe del Director Ejecutivo~~ 

INDICE 

Signatura dt!l documento Titulo 

A/33/395 Informe de la Segunda Comisión ......••.•..............•......................... 
P4gintJ 

1 
2 
2 

Decisión adoptada por la Asamblea General .........................••......•..•.•....•...•.•......•..•.. 

Lleta de documentos .............. , .............................•..............•..•.....••............... 

* Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer 
periodo de sesiones, Segunda Comlsi6n, sesiones 4a., 36a. y 37a.; ibid., Segunda Comisi6n, Fascículo del período de sesiones, 
corrección, e ibid., Sesiones Plenarias, 63a. sesión. 

**Desde 1973, la Asamblea General ha examinado esta cuestión en los períodos de sesiones siguientes: vigésimo octavo 
(tema 47 del programa), vigésimo noveno (tema 44), trigésimo (tema 57), trigésimo primero (tema 58) y trigésimo segundo 
(tema 60). 

DOCUMENTO A/33/395 

Informe de la Segunda Comisión 

l. En sus sesiones plenarias 4a. y 5a., celebradas 
el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea General, 
por recomendación de su Mesa, decidió incluir en el 
programa de su trigésimo tercer período de sesiones, 
como tema 61, el tema titulado "Instituto de las Na
ciones Unidas para Formación Profesional e Investi
gaciones: Informe del Director Ejecutivo", y asignarlo 
a la Segunda Comisión para que ésta lo examinara e 
informara al respecto. 

2. La Segunda Comisión examinó el tema en su 
4a. sesión, celebrada el 5 de octubre de 1978, y en 
sus sesiones 36a. y 37a., celebradas el 15 y el 16 de 
noviembre. En las actas resumidas pertinentes (A/C.2/ 
33/SR.4, 36 y 37) se reseñan las deliberaciones de la 
Comisión relativas al tema. 

3. Para su examen del tema, la Comisión tuvo 
ante sí los siguientes documentos: 

a) Informe del Director Ejecutivo del Instituto de 
las Naciones Unidas para Formación Profesional e 
Investigaciones (A/33/14); 

b) Carta, de fecha 14 de junio de 1978, dirigida 
al Secretario General por el Representante Permanente 
del Senegal ante las Naciones Unidas, por la que se 
transmitía el texto de las resoluciones de la Novena 
Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Ex
teriores, celebrada en Dakar del 24 al 28 de abril de 
1978 (A/33/151). 

4. En su 4a. sesión, la Comisión escuchó una de
claración introductoria del Director Ejecutivo del Insti-

1 

[Original: inglés] 
[27 de noviembre de 1978] 

tuto de las Naciones Unidas para Formación Pro
fesional e Investigaciones. 

5. En la 36a. sesión, el representante de Noruega 
presentó un proyecto de resolución (A/C.2/33/L.13) 
en nombre de Austria, el Canadá, Colombia, Chile, 
el Ecuador, Grecia, Italia, la Jamahiriya Arabe Libia, 
Jordania, Kuwait, el Líbano, Nepal, Noruega, Panamá, 
el Perú, Singapur, Suecia y Uganda. 

6. En la 37a. sesión se sumaron a los patrocina
dores del proyecto de resolución la Costa de Marfil, 
los Estados Unidos de América y Qatar. 

7. En la misma sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución A/C.2/33/L.13 sin someterlo a 
votación (véase párr. 8 infra) . 

Recomendación de la Segunda Comi1ión 

8. La Segunda Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe el siguiente proyecto de reso
lución: 

INSTITUTO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA FORMACIÓN 
PROFESIONAL E INVESTIGACIONES 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 

(S-VI) de 1 o de mayo de 197 4, en que figuran la 
Declaración y el Programa de acción sobre el estable
cimiento de un nuevo orden económico internacional, 

Recordando también su resolución 3281 (XXIX) 
de 12 de diciembre de 1974, en que figura la Carta 
de Derechos y Deberes Económicos de los Estados, 

Anexos (33) 61 
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Recordando además su resolución 32/51 de 8 de 
diciembre de 1977, sobre el Instituto de las Naciones 
Unidas para Formación Profesional e Investigaciones, 

Considerando su resolución 3362 (S-VII) de 16 de 
septiembre de 1975, con la que se pusieron en marcha 
las medidas que forman la base y el marco para la 
labor de los organismos y las organizaciones com
petentes del sistema de las Naciones Unidas, 

Reconociendo el valor de las investigaciones y los 
"estudios sobre el futuro" que realiza el Instituto de 
las Naciones Unidas para Formación Profesional e 
Investigaciones, 

Reconociendo la función que desempeña el Instituto 
de las Naciones Unidas para Formación Profesional e 
Investigaciones al prestar asistencia, mediante la capa
citación y otros servicios previstos en su mandato, a 
los miembros de las misiones permanentes ante las 
Naciones Unidas y a otros funcionarios nacionales 
vinculados con la labor de las Naciones Unidas, 

l. Toma nota con reconocimiento del informe del 
Director Ejecutivo del Instituto de las Naciones Unidas 
para Formación Profesional e Investigaciones (A/ 
33/14); 

2. Acoge complacida la importancia que el Insti
tuto de las Naciones Unidas para Formación Pro
fesional e Investigaciones otorga a la esfera de la 
capacitación y las investigaciones en materia económica 
y social, y lo insta a seguir concentrando su labor en 
ella e incluir proyectos concretos sobre problemas en 
las esferas identificadas por la Asamblea General en 
sus períodos extraordinarios de sesiones sexto y séptimo 
y en las decisiones pertinentes adoptadas por la Asam
blea en su vigésimo noveno período de sesiones; 

3. Exhorta a los Estados Miembros y organiza
ciones a que presten un apoyo financiero más amplio 
y general al Instituto de las Naciones Unidas para 
Formación Profesional e Investigaciones. 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 63a. sesión plenaria, celebrada el 29 de noviembre de 1978, la 
Asamblea General aprobó el proyecto de resolución presentado por la Segunda 
Comisión en su informe (A/33/395, párr. 8). Para el texto definitivo, véase 
resolución 33/201• 

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período de sesiones, 
Suplemento No. 45. 
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Signatura del documento Tftulo o tkscrlpcl6n Observaciones y referencial 

A/33/14 

A/33/151 

A/C.2/33/L.13 

Printed in U.S.A. 

• 

Informe del Director Ejecutivo del Instituto de las Naciones Unidas 
para Formación Profesional e Investigaciones (1° de julio de 1977 
a 30 de junio de 1978) 

Carta, de fecha 14 de junio de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante del Senegal, por la que se transmite el texto 
de las resoluciones de la Novena Conferencia Islámica de Ministros 
de Relaciones Exteriores, celebrada en Dakar del 24 al 28 de abril 
de 1978 

Proyecto de resolución 

Documentos Oficiales de la 
Asamblea General, trlgl
simo tercer periodo de u
siones, Suplemento No. lf 

Mimeografiado 

Para los patrocinadores y 
el texto, véase A/33/395, 
párrs. S, 6 y 8 
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Tema 62 del programa~: Actividades operacionales para el desarrollo~~: 

a) Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo; 

b) Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo de la Capitalización; 

e) Actividades de cooperación técnica emprendidas por el Secretario General; 

d) Programa de Voluntarios de las Naciones Unidas; 

e) Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en Materia de Población; 

/) Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia: informe del Secretario General; 

g) Programa Mundial de Alimentos; 

h) Fondo Especial de las Naciones Unidas para los países en desarrollo sin litoral; 

i) Confirmación del nombramiento del Director Ejecutivo del Fondo Especial de las 
Naciones Unidas para los países en desarrollo sin litoral 

INDICE 

Signatura del documento Titulo P4glna 
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* Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer 
período de sesiones, Segunda Comisión, sesiones 11a., 27a., 30a. a 36a., 38a., 40a., 44a., 47a., 48a., 50a. y 5la.; ibid., Segunda 
Comisión, Fascículo del periodo de sesiones, corrección, e ibid., Sesiones Plenarias, sesiones 8'5a. y 87a. 

**Desde 1973, la Asamblea General ha examinado esta cuestión en los períodos de sesiones siguientes: vigésimo octavo 
(tema 49 del programa), vigésimo noveno (tema 45), trigésimo (tema 58), trigésimo primero (tema 59) y trigésimo segundo 
(tema 61). 

DOCUMENTO A/33/415 

Informe de la Segunda Comisión 

INTRODUCCIÓN 

l. En sus sesiones plenarias 4a. y 5a., celebradas 
el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea General, por 
recomendación de su Mesa, decidió incluir en el pro
grama de su trigésimo tercer período de sesiones, como 
tema 62, el tema titulado: 

"Actividades operacionales para el desarrollo: 
"a) Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo; 
"b) Fondo de las Naciones Unidas para el Des

arrollo de la Capitalización; 
"e) Actividades de cooperación técnica empren

didas por el Secretario General; 
"d) Programa de Voluntarios de las Naciones 

Unidas; 
"e) Fondo de las Naciones Unidas para Activi

dades en Materia de Población; 
"f) Fondo de las Naciones Unidas para la In

fancia: informe del Secretario General; 

1 

[Original: inglés] 
[JI de diciembre de 1978] 

"g) Programa Mundial de Alimentos; 

"h) Fondo Especial de las Naciones Unidas para 
los países en desarrollo sin litoral; 

"i) Confirmación del nombramiento del Director 
Ejecutivo del Fondo Especial de las Naciones Unidas 
para los países en desarrollo sin litoral", 

y asignar a la Segunda Comisión, para que los exami
nara e informara al respecto, los puntos a) a h) del 
tema. La Asamblea decidió también que el punto i) 
se examinara directamente en sesiones plenarias. 

2. La Segunda Comisión examinó el tema en sus 
sesiones lla., 27a., 30a. a 36a., 38a., 40a., 44a., 47a., 
48a., 50a. y 51a., celebradas los días 20 de octubre y 
6 a 30 de noviembre de 1978. En las actas resumidas 
pertinentes figura una reseña del debate celebrado en 
la Comisión (A/C.2/33/SR.ll, 27, 30 a 36, 38, 40, 
44, 47, 48, 50 y 51). 

3. Para su examen del tema, la Comisión tuvo 
ante sí los siguientes documentos: 

Anexos (33) 62 



2 Asamblea General - Trigésimo tercer período de sesiones -Anexos 

a) Sección pertinente del informe del Consejo 
Económico y Social sobre su período de sesiones de 
organización para 1978 y sobre sus períodos ordinarios 
de sesiones primero y segundo de 1978 (A/33/3, 
cap. VI, secc. B); 

b) Informe del Consejo de Administración del 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
sobre su 25° período de sesiones (E/1978/53/Rev.1); 

e) Informe de la Junta Ejecutiva del Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia (E/1978/54); 

d) Informe del Secretario General sobre las nece
sidades de los niños refugiados palestinos en la esfera 
de la salud (A/33/181); 

e) Informe del Director Ejecutivo del Fondo de 
las Naciones Unidas para la Infancia sobre el Año 
Internacional del Niño (A/33/338, anexo); 

f) Carta, de fecha 14 de junio de 1978, dirigida 
al Secretario General por el Representante Permanente 
del Senegal ante las Naciones Unidas, por la que se 
transmitía el texto de las resoluciones de la Novena 
Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Ex
teriores, celebrada en Dakar del 24 al 28 de abril de 
1978 (A/33/151); 

g) Nota del Secretario General sobre el reglamento 
de las conferencias de las Naciones Unidas sobre pro
mesas de contribuciones (A/C.2/33/6 y Corr.1 ). 

4. En su 11a. sesión, celebrada el 20 de octubre, 
la Comisión escuchó una declaración introductoria del 
Secretario General Adjunto de Cooperación Técnica 
para el Desarrollo (A/C.2/33/4). 

5. En la 27a. sesión, celebrada el 6 de noviembre, 
hicieron declaraciones introductorias el Administrador 
del Programa de las Naciones Unidas para el Des
arrollo y los Directores Ejecutivos del Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia y del Fondo de las 
Naciones Unidas para Actividades en Materia de Po
blación, así como la Representante Especial para el 
Año Internacional del Niño. 

EXAMEN DE PROYECTOS DE RESOLUCIÓN 

Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
6. En la 38a. sesión, celebrada el16 de noviembre, 

la representante del Japón, en nombre de Austria, Bu
rundi, Colombia, la Costa de Marfil, Filipinas, Hondu
ras, Indonesia, el Japón, J ordania, K en ya, México, 
Noruega, los Países Bajos, Panamá, el Perú y la Repú
blica Unida del Camerún, presentó un proyecto de 
resolución (A/C.2/33/L.22), "Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia", que decía lo siguiente: 

"La Asamblea General, 
"Tomando nota de la resolución 1978/56 del 

Consejo Económico y Social, de 2 de agosto de 
1978, 

"Habiendo examinado el informe de la Junta 
Ejecutiva del Fondo de las Naciones Unidas para 
la Infancia sobre su período de sesiones celebrado 
en la Sede del 15 al 26 de mayo de 1978 (E/ 
1978/54), 

"Profundamente preocupada por la magnitud de 
las necesidades insatisfechas de los niños de los 
países en desarrollo, 

"Afirmando la necesidad de intensificar la coope
ración internacional para realizar actividades sos
tenidas en favor de los niños, en respuesta al Año 
Internacional del Niño, 1979, 

"l. Encomia las políticas y actividades del 
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia; 

"2. Hace suya la resolución 1978/56 del Con
sejo Económico y Social, y en particular el objetivo 
de 240 millones de dólares de ingresos anuales para 
el Fondo en 1980, aprobado por la Junta Ejecutiva 
y apoyado por el Consejo Económico y Social en 
su segundo período ordinario de sesiones de 1978." 

Posteriormente se sumaron a los patrocinadores, Ban
gladesh, Bolivia, Chile, los Estados Unidos de América, 
Dinamarca, Finlandia, Guinea, la India, Islandia, Ma
dagascar, Malí, el Sudán, Suecia, Swazilandia y 
Uganda. 

7. En la 40a. sesión, celebrada el 17 de noviembre, 
la representante del Japón, en nombre de los patroci
nadores, introdujo enmiendas orales, la primera de las 
cuales estaba basada en una enmienda (A/C.2/33/ 
L.33) al proyecto de resolución presentada por Suecia. 
Los cambios fueron los siguientes: 

a) Se añadió un nuevo párrafo a la parte disposi
tiva, que decía así: 

"3. Insta a todos los gobiernos, especialmente a 
los que no contribuyen en la medida de sus posi
bilidades, a que aumenten con la mayor rapidez 
posible sus contribuciones al Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia."; 
b) Se modificó el cuarto párrafo del preámbulo 

para que dijera lo siguiente: 

"Afirmando la necesidad de intensificar la coope
ración internacional para realizar actividades soste
nidas en favor de los niños, en respuesta al Año 
Internacional del Niño,". 

8. En la 44a. sesión, celebrada el 22 de noviem
bre, la Comisión aprobó el proyecto de resolución re
visado A/C.2/33/L.22/Rev.1 sin someterlo a votación 
(véase párr. 32 infra, proyecto de resolución I). 

9. Después de aprobado el proyecto de resolución, 
el representante de Polonia hizo una declaración en 
nombre de Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, Mon
golia, Polonia, la República Democrática Alemana, la 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, la Re
pública Socialista Soviética de Ucrania y la Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

Necesidades de los niños refugiados palestinos 
en la esfera de la salud 

1 O. En la 38a. sesión, celebrada el 16 de noviem
bre, el representante de Jordania presentó un proyecto 
de resolución (A/C.2/33/L.23) titulado "Necesidades 
de los niños refugiados palestinos en la esfera de la 
salud". Posteriormente, se sumaron a los patrocina
dores Chipre, Kuwait, la Jamahiriya Arabe Libia, 
Malí, Mauritania, Omán, Qatar, la República Arabe 
Siria, el Senegal y Túnez. 

11. En la 44a. sesión, el representante de Jordania 
revisó oralmente el párrafo 2 del proyecto de resolu
ción, que decía: 

"2. Pide a los Estados Miembros y a los orga
nismos interesados, en particular el Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo, la Organi
zación de las Naciones Unidas para la Agricultura 
y la Alimentación y el Fondo de las Naciones Unidas 
para la Infancia, que cooperen con el Organismo de 
Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas 
para los Refugiados de Palestina en el Cercano 
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Oriente a fin de adoptar medidas para poner remedio 
a las deficiencias básicas determinadas en el anexo 
al informe del Secretario General;", 

suprimiendo "el Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo" y agregando "la Organización Mundial 
de la Salud" antes de "y el Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia". 

12. En la misma sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución A/C.2/33/L.23, en su forma 
enmendada oralmente, sin someterlo a votación (véase 
párr. 32 infra, proyecto de resolución Il). 

13. Después de aprobado el proyecto de resolu
ción, el representante de Israel hizo una declaración. 
Informe del Consejo de Administración del Programa 

de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
14. En la 36a. sesión, celebrada el 15 de no

viembre, el representante de Burundi presentó un pro
yecto de resolución (A/C.2/33/L.29) titulado "In
forme del Consejo de Administración del Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo", que decía 
lo siguiente: 

"La Asamblea General, 
"Habiendo examinado el informe del Consejo de 

Administración del Programa de las Naciones Uni
das para el Desarrollo sobre su 25° período de 
sesiones (E/1978/53/Rev.l), la declaración del 
Administrador del Programa (véase A/C.2/33/ 
SR.27) y las opiniones expresadas en el debate, 

"1. Expresa su satisfacción por las medidas 
adoptadas por el Consejo de Administración y el 
Administrador a fin de reforzar las actividades del 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo; 

"2. Toma nota del aumento de las contribu
ciones anunciadas para 1979 en la Conferencia de 
1978 de las Naciones Unidas sobre Promesas de 
Contribuciones para las Actividades de Desarrollo, 
e insta a todos los gobiernos a que prosigan sus 
esfuerzos por asegurar al Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo el apoyo necesario de 
modo que pueda alcanzar los objetivos establecidos 
para el ciclo de desarrollo 1977-1981; 

"3. Hace suya la decisión 1978/54 del Consejo 
Económico y Social, de 2 de agosto de 1978.". 
15. En la 44a. sesión, el representante de Burundi 

revisó oralmente la parte dispositiva del proyecto de 
resolución: 

a) Suprimiendo el párrafo 3; 
b) Agregando al comienzo un nuevo párrafo 1, 

que decía lo siguiente: 
"1. Hace suya la decisión 1978/54 del Consejo 

Económico y Social, de 2 de agosto de 1978, en la 
que el Consejo toma nota con aprobación del in
forme del Consejo de Administración del Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo sobre su 
25° período de sesiones, así como de las conclusiones 
y recomendaciones contenidas en dicho informe;"; 
e) Renumerando los párrafos siguientes. 
16. La Comisión luego aprobó el proyecto de 

resolución A/C.2/33/L.29 en su forma oralmente 
enmendada, sin proceder a votación (véase párr. 32 
infra, proyecto de resolución III). 

Año Internacional del Niño 
17. En la 38a. sesión, celebrada el 16 de noviem

bre, la representante de Noruega, en nombre de Aus-

tria, Bangladesh, Bhután, Bolivia, el Canadá, Colombia, 
el Congo, Chile, Chipre, el Ecuador, Egipto, Filipinas, 
la India, Islandia, el Japón, Jordania, Kenya, México, 
el Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Portugal, 
la República Dominicana, la República Unida de Tan
zanía y Yugoslavia, presentó un proyecto de resolu
ción (A/C.2/33/L.32) titulado "Año Internacional 
del Niño". Posteriormente se sumaron a los patro
cinadores la Costa de Marfil, Etiopía, Ghana, Guinea, 
Guinea-Bissau, la Jamahiriya Arabe Libia, Malí, Omán, 
Swazilandia, Uganda, Venezuela, el Yemen, el Zaire 
y Zambia. 

18. En su 44a. sesión, la Comisión aprobó el pro
yecto de resolución A/C.2/33/L.32 sin someterlo a 
votación (véase párr. 32 infra, proyecto de resolu
ción IV). 

19. Después de aprobado el proyecto de resolu
ción, el representante de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas hizo una declaración. 

Programa de Voluntarios de las Naciones Unidas 
20. En la 38a. sesión, celebrada el 16 de noviem

bre, el representante de Nepal, en nombre de Filipinas, 
Gambia, Malawi, Nepal y Sri Lanka, presentó un pro
yecto de resolución (A/C.2/33/L.31) titulado "Pro
grama de Voluntarios de las Naciones Unidas". 

21. En la 44a. sesión, el representante de Nepal 
en nombre de los patrocinadores, introdujo las si
guientes enmiendas orales en el proyecto de resolución: 

a) En el cuarto párrafo del preámbulo, que decía: 
"Reafirmando su convicción de que el programa 

de Voluntarios de las Naciones Unidas presta ser
vicio a los países en desarrollo y tiene la posibilidad 
de prestarlo aún mayor, particularmente a los países 
menos adelantados y a los países recién independi
zados," 

se suprimió la frase "particularmente a los países menos 
adelantados y a los países recién independizados"; 

b) El párrafo 2 de la parte dispositiva, que decía: 
"2. Reitera la solicitud hecha al Administrador 

del Programa de las Naciones Unidas para el Des
arrollo y a las organizaciones de las Naciones 
Unidas y organismos especializados interesados, así 
como a los representantes residentes del Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, en virtud 
de la resolución 2970 (XXVII), de que promuevan, 
con el acuerdo de los países interesados, el empleo 
de voluntarios de las Naciones Unidas en los pro
yectos que reciben asistencia de las Naciones Unidas 
y coordinen todas las actividades voluntarias dentro 
de los proyectos de las Naciones Unidas con el 
Coordinador del programa de Voluntarios de las 
Naciones Unidas;", 

fue reemplazado por el siguiente texto: 

"2. Reitera la solicitud hecha al Administrador 
del Programa de las Naciones Unidas para el Des
arrollo y a los jefes ejecutivos de las organizaciones 
competentes del sistema de las Naciones Unidas, 
en virtud de su resolución 2970 (XXVII), de que 
promuevan, con el acuerdo de los países interesados, 
y que concierten por conducto del Coordinador del 
programa de Voluntarios de las Naciones Unidas, 
el empleo de voluntarios de las Naciones Unidas en 
los proyectos que reciben asistencia de las Naciones 
Unidas, con miras a armonizar las políticas de colo
cación y las condiciones de empleo de todos los 
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voluntarios del sistema de las Naciones Unidas, te
niendo en cuenta las necesidades de desarrollo a 
nivel del terreno;". 
22. En la 47a. sesión, celebrada el 27 de noviem

bre, el representante de Nepal, en nombre de los patro
cinadores, presentó un proyecto de resolución revisado 
(A/C.2/33/L.31/Rev.1), cuyo párrafo 2 se había 
modificado de nuevo para que dijera lo siguiente: 

"2. Reitera la solicitud hecha en su resolución 
2970 (XXVII) al Administrador del Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo y a los jefes 
ejecutivos de las organizaciones del sistema de ·las 
Naciones Unidas interesadas de que promuevan, con 
el acuerdo de los países interesados, y coordinen, 
pot conducto del Coordinador del programa de 
vdluntarios de las Naciones Unidas, el empleo de 
voluntarios de las Naciones Unidas en proyectos y 
actividades que reciben asistencia de las Naciones 
Unidas, con miras a armonizar las políticas de colo
cación y las condiciones de empleo de todos los vo
luntarios en el sistema de las Naciones Unidas, 
teniendo en cuenta las necesidades de desarrollo 
sobre el terreno;". 
23. En la misma sesión, el representante de Nepal 

corrigió oralmente el párrafo 2 del proyecto de reso
lución revisado: 

a) Suprimiendo las palabras "y coordinen" antes 
de "por conducto del Coordinador" y sustituyéndolas 
por la frase "con miras a su coordinación"; 

b) Reemplazando las palabras "cou miras a armo
nizar" antes de "las políticas de colocación" con "y de 
que armonicen". 

24. El proyecto de resolución A/C.2/33/L.31/ 
Rev.1 fue aprobado en su forma enmendada oralmente 
sin procederse a votación (véase párr. 32 infra, pro
yecto de resolución V). 

Fondo Especial de las Naciones Unidas para los 
países en desarrollo sin litoral 

25. En la 48a. sesión, celebrada el 28 de noviem
bre, el representante del Afganistán, en nombre del 
Afganistán, Bhután, Burundi, Lesotho, Malí, Nepal, el 
Níger, Swazilandia y Uganda, presentó un proyecto 
de resolución (A/C.2/33/L.30/Rev.1) titulado "Fondo 
Especial de las Naciones Unidas para los países en 
desarrollo sin litoral". 

26. El proyecto de resolución A/C.2/33/L.30/ 
Rev.1 fue aprobado por 45 votos contra ninguno y 
18 abstenciones (véase párr. 32 infra, proyecto de 
resolución VI). 

27. Después de aprobado el proyecto de resolución, 
hicieron declaraciones los representantes de la Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, el Japón, los Es
tados Unidos de América, la República Federal de 
Alemania (en nombre de los Estados miembros de la 
Comunidad Económica Europea), Suecia, Swazilandia 
y Uganda. 

ExAMEN DE PROYECTOS DE DECISIÓN 

28. En su 48a. sesión, celebrada el 28 de noviem
bre, la Comisión aprobó sin proceder a votación el 
proyecto de decisión propuesto en el párrafo 4 de la 
nota del Secretario General (A/C.2/33/6 y Corr.1) 
relativo al reglamento de las conferencias de las Na
ciones Unidas sobre promesas de contribuciones (véase 
párr. 33 infra, proyecto de decisión 1). 

29. En la 51a. sesión, celebrada el 30 de noviem
bre, el representante de Yugoslavia propuso oralmente 
un proyecto de decisión según el cual la Asamblea 
General aplazaría su decisión sobre la recomendación 
relativa a los gastos administrativos del Fondo de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo de la Capitaliza
ción que figura en la decisión 1978/52 del Consejo 
Económico y Social, hasta que el Consejo de Adminis
tración del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo y el propio Consejo Económico y Social 
examinaran de nuevo la cuestión, y decidiría entre 
tanto que el Fondo seguiría funcionando como hasta 
ahora, de acuerdo con las medidas enunciadas en el 
párrafo 1 de la resolución 2321 (XXII) de la Asam
blea General, de 15 de diciembre de 1967. 

30. En la misma sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de decisión (véase párr. 33 infra, proyecto 
de decisión 11) . 

31. Después de aprobado el proyecto de decisión, 
hicieron declaraciones los representantes de la Repú
blica Federal de Alemania, los Estados Unidos de 
América, Francia, Italia, Bélgica, Yugoslavia, Nepal, 
el Alto Volta, el Japón, el Sudán, la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas, Venezuela y Etiopía. 

Recomendaciones de la Segunda Comisión. 

32. La Segunda Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe los proyectos de resolución I 
a VI siguientes: 

Proyecto de resolución 1 

FONDO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA INFANCIA 

La Asamblea General, 

Tomando nota de la resolución 1978/56 del Consejo 
Económico y Social, de 2 de agosto de 1978, 

Habiendo examinado el informe de la Junta Ejecu
tiva del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
sobre su período de sesiones celebrado en la Sede de 
las Naciones Unidas del 15 al 26 de mayo de 1978 
(E/1978/54), 

Profundamente preocupada por la magnitud de las 
necesidades insatisfechas de los niños de los países en 
desarrollo, 

Afirmando la necesidad de intensificar la coopera
ción internacional para realizar actividades sostenidas 
en favor de los niños, en respuesta al Año Interna
cional del Niño, 

l. Encomia las políticas y actividades del Fondo 
de las Naciones Unidas para la Infancia; 

2. Hace suya la resolución 1978/56 del Consejo 
Económico y Social, y en particular el objetivo de 
240 millones de dólares de ingresos anuales para el 
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia en 
1980, aprobado por la Junta Ejecutiva del Fondo y 
apoyado por el Consejo Económico y Social en su 
segundo período ordinario de sesiones de 1978; 

3. Insta a todos los gobiernos, especialmente a los 
que no contribuyen en la medida de sus posibilidades, 
a que aumenten con la mayor rapidez posible sus 
contribuciones al Fondo de las Naciones Unidas para 
la Infancia. 
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Proyecto de resolución 11 

NECESIDADES DE LOS NIÑOS REFUGIADOS PALESTINOS 
EN LA ESFERA DE LA SALUD 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 2212 (111) de 19 de no

viembre de 1948, relativa a la ayuda a los refugiados 
de Palestina, 

Recordando su resolución 32/111 de 15 de diciem
bre de 1977 sobre las necesidades de los niños refu
giados palestinos en la esfera de la salud, 

Recordando la resolución 1978/40 del Consejo 
Económico y Social, de 1 o de agosto de 1978, sobre 
el Año Internacional del Niño, 

l. Expresa su reconocimiento al Secretario Ge
neral por su informe sobre las necesidades de los 
niños refugiados palestinos en la esfera de la salud 
(A/33/181) y a los gobiernos huéspedes, al Orga
nismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones 
Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cer
cano Oriente y a la Organización Mundial de la Salud 
por haber efectuado el estudio; 

2. Pide a los Estados Miembros y a los organismos 
interesados, en particular a la Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimenta
ción, la Organización Mundial de la Salud y el Fondo 
de las Naciones Unidas para la Infancia, que cooperen 
con el Organismo de Obras Públicas y Socorro de las 
Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en 
el Cercano Oriente a fin de adoptar medidas eficaces 
para poner remedio a las deficiencias básicas deter
minadas en el anexo al informe del Secretario General; 

3. Pide al Secretario General que mantenga la 
situación bajo examen constante y comunique sus con
clusiones a la Asamblea General en su trigésimo cuarto 
período de sesiones. 

Proyecto de resolución 111 

INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL 
PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL 
DESARROLLO 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado el informe del Consejo de 

Administración del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo sobre su 25° período de sesiones 
(E/1978/53/Rev.l ), la declaración del Administra
dor del Programa (véase A/C.2/33/SR.27) y las 
opiniones expresadas en el debate, 

l. Hace suya la decisión 1978/54 del Consejo 
Económico y Social, de 2 de agosto de 1978, en la 
que se toma nota con aprobación del informe del 
Consejo de Administración del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo sobre su 25° pe
ríodo de sesiones, así como de las conclusiones y 
recomendaciones contenidas en dicho informe; 

2. Expresa su satisfacción por las medidas adop
tadas por el Consejo de Administración y el Admi
nistrador a fin de reforzar las actividades del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo; 

3. Toma nota del aumento de las contribuciones 
anunciadas para 1979 en la Conferencia de 1978 de 
las Naciones Unidas sobre Promesas de Contribucio
nes para las Actividades de Desarrollo, e insta a todos 
los gobiernos a que prosigan sus esfuerzos por ase-

gurar al Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo el apoyo necesario de modo que pueda 
alcanzar los objetivos establecidos para el ciclo de 
desarrollo 1977-1981. 

Proyecto de resolución IV 

AÑO INTERNACIONAL DEL NIÑO 

La Asamblea General, 
Record{mdo sus resoluciones 2626 (XXV), de 24 de 

octubre de 1970, que contiene la Estrategia Interna
cional del Desarrollo para el Segundo Decenio de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo; 3201 (S-VI) y 
3202 (S-VI), de 1° de mayo de 1974, que contienen 
la Declaración y el Programa de acción sobre el esta
blecimiento de un nuevo orden económico interna
cional; 3281 (XXIX), de 12 de diciembre de 1974, 
que contiene la Carta de Derechos y Deberes Econó
micos de los Estados, y 3362 (S-VII), de 16 de sep
tiembre de 1975, sobre desarrollo y cooperación eco
nómica internacional, 

Recordando asimismo su resolución 311169 de 21 de 
diciembre de 1976, por la que proclamó el año 1979 
Año Internacional del Niño, 

Recordando además su resolución 32/109 de 15 de 
diciembre de 1977 y las resoluciones 2105 (LXIII) 
de 3 de agosto de 1977 y 1978/40 de 1° de agosto de 
1978 del Consejo Económico y Social, 

Reconociendo la importancia fundamental que re
visten en todos los países, tanto en desarrollo como 
desarrollados, los programas que benefician a los niños, 
no sólo para promover el bienestar de éstos sino 
también como parte de esfuerzos más amplios para 
acelerar el progreso económico y social, 

Convencida de que el concepto de servicios básicos 
para los niños es un componente vital del desarrollo 
social y económico, 

Tomando nota con satisfacción de Jos progresos 
realizados en los preparativos del Año Internacional 
del Niño en los planos nacional, regional e interna
cional, 

Convencida de que el Año Internacional del Niño 
ofrece una oportunidad singular para que todos los 
países emprendan un examen y evaluación a fondo 
de sus políticas en favor de la infancia y elaboren los 
programas de acción que se habrán de emprender, y 
para que la comunidad mundial renueve y reafirme su 
determinación a satisfacer las necesidades de la infan
cia y a asegurar sus derechos fundamentales, 

Teniendo presentes a este respecto los preparativos 
de una nueva estrategia internacional de desarrollo, 

Habiendo examinado el informe del Director Eje
cutivo del Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia sobre las actividades que se realizan en el 
sistema de las Naciones Unidas en relación con el 
Año Internacional del Niño (véase A/33/338), 

l. Expresa su reconocimiento al Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia por la forma en 
que ha cumplido las responsabilidades de organismo 
guía que le confiara la Asamblea General en su reso
lución 31/169; 

2. Reafirma que el Año Internacional del Niño 
se concentra principalmente en medidas a nivel na
cional, y a este respecto insta a los países a intensificar 
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sus preparativos para el Año, y a determinar priori
dades de acción y definir objetivos convenientes que 
sirvan de base para la planificación y programación 
a corto, mediano y largo plazo en beneficio de la 
infancia; 

3. Toma nota con reconocimiento de la participa
ción activa de las organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas y de las organizaciones no guberna
mentales para asegurar el éxito del Año Internacional 
del Niño y también de la valiosa coordinación que 
está lográndose mediante el Grupo Asesor lnterinstitu
cional para el Año Internacional del Niño; 

4. Reafirma que el Año Internacional del Niño, 
de conformidad con sus objetivos, debe dar impulso a 
los servicios que benefician a los niños y propiciar un 
aumento de los recursos destinados a dichos servicios, 
mediante el Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia y otros canales, a fin de que los países en 
desarrollo puedan ampliar, fortalecer y ejecutar sus 
programas para los niños; 

5. Expresa su gratitud a los gobiernos que han 
contribuido a sufragar los gastos de la secretaría del 
Año Internacional del Niño e insta a todos los gobier
nos a contribuir a su financiación completa; 

6. Pide al Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia que prepare un informe amplio y orientado a 
la acción, sobre la base de la información recibida 
de los gobiernos, los organismos especializados y otros 
órganos de las Naciones Unidas interesados, sobre sus 
respectivos proyectos y programas iniciados en rela
ción con el Año Internacional del Niño y sobre las 
actividades complementarias previstas para los próxi
mos años, y pide además que el informe se presente 
a la Asamblea General en su trigésimo cuarto período 
de sesiones y que una versión preliminar de dicho 
informe sea examinada por la Junta Ejecutiva en su 
período de sesiones de 1979 y por el Consejo Econó
mico y Social en su segundo período ordinario de 
sesiones de 1979; 

7. Decide incluir en el programa provisional de 
su trigésimo cuarto período de sesiones un tema titu
lado "Año Internacional del Niño: planes y medidas 
para mejorar la situación de los niños en todo el mundo 
y en particular en los países en desarrollo", y reco
mienda, en vista de su importancia, que este tema sea 
examinado por la Asamblea General en sesiones ple
narias, en observancia del Año; 

8. Invita al actual Presidente de la Asamblea Ge
neral, al Secretario General y al Director Ejecutivo 
del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
a pronunciar mensajes a principios de 1979 sobre el 
Año Internacional del Niño e insta a difundir amplia
mente esos mensajes por todo el mundo; 

9. Invita a todos los jefes de Estado o de go
bierno a pronunciar mensajes especiales en relación 
con el Año Internacional del Niño. 

Proyecto de resolución V 

PROGRAMA DE VOLUNTARIOS DE LAS 
NACIONES UNIDAS 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 2659 (XXV) de 7 de di

ciembre de 1970, por la que estableció el programa 
de Voluntarios de las Naciones Unidas, y sus resolu
ciones 2810 (XXVI) de 14 de diciembre de 1971, 

2970 (XXVII) de 14 de diciembre de 1972, 3125 
(XXVIII) de 13 de septiembre de 1973, 31/131 de 
16 de diciembre de 197 6 y 31/166 de 21 de diciem
bre de 1976, 

Tomando nota del informe del Administrador del 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
sobre el programa de Voluntarios de las Naciones 
Unidas1 y de las secciones correspondientes del in
forme del Consejo de Administración del Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo sobre su 
25° período de sesiones (E/1978/53/Rev.l), 

Convencida de que, con la mayor proporción de 
voluntarios técnicos calificados que se están contra
tando actualmente en los propios países en desarrollo, 
el programa de Voluntarios de las Naciones Unidas 
está cobrando importancia como instrumento de coope
ración técnica entre los países en desarrollo, 

Reafirmando su convicción de que el programa de 
Voluntarios de las Naciones Unidas presta servicio a 
los países en desarrollo y tiene la posibilidad de 
prestarles aún mayor servicio, 

l. Espera con interés las observaciones y recomen
daciones que el Consejo de Administración del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
formulará en su 26° período de sesiones, una vez que 
haya examinado el informe del Administrador del Pro
grama, incluidas, en particular, las observaciones y 
recomendaciones relativas a los procedimientos de 
contratación del programa de Voluntarios de las 
Naciones Unidas y la situación actual del Fondo Vo
luntario Especial para los Voluntarios de las Naciones 
Unidas; 

2. Reitera la solicitud hecha en su resolución 2970 
(XXVII) al Administrador del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo y a los jefes 
ejecutivos de las organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas interesadas de que promuevan, con 
miras a su coordinación, por conducto del Coordi
nador del programa de Voluntarios de las Naciones 
Unidas, el empleo de voluntarios de las Naciones 
Unidas en proyectos y actividades que reciben asis
tencia de }¡:>.s Naciones Unidas, y de que armonicen las 
políticas de colocación y las condiciones de empleo de 
todos los voluntarios en el sistema de las Naciones 
Unidas, teniendo en cuenta las necesidades de des
arrollo sobre el terreno; 

3. Hace un llamamiento a los gobiernos de los 
Estados Miembros para que consideren la posibilidad 
de contribuir o de aumentar sus contribuciones al 
Fondo Voluntario Especial para los Voluntarios de 
las Naciones Unidas; 

4. Pide al Secretario General y al Administrador 
del Programa de las Naciones Unidas para el Des
arrollo que informen periódicamente, por conducto del 
Consejo de Administración del Programa y del Consejo 
Económico y Social, a la Asamblea General sobre los 
progresos realizados en la aplicación de la presente 
resolución. 

Proyecto de resolución VI 

FONDO ESPECIAL DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS 
PAÍSES EN DESARROLLO SIN LITORAL 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 31/177, de 21 de diciem
bre de 1976, por la cual aprobó el Estatuto del Fondo 

1 DP/330. 
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Especial de las Naciones Unidas para los países en 
desarrollo sin litoral, 

Recordando asimismo su resolución 32/113 de 
15 de diciembre de 1977, 

Teniendo en consideración el informe del Adminis
trador del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo sobre el Fondo2, 

Expresando su agradecimiento a los países que con
tribuyeron al Fondo en las conferencias sobre pro
mesas de contribuciones celebradas el 2 de noviembre 
de 1977 y el 7 y 8 de noviembre de 1978, 

Gravemente preocupada porque el Fondo no haya 
podido iniciar todavía sus operaciones como se preveía 
en la resolución 31/177 de la Asamblea General, de
bido a que los Estados Miembros que están en con
diciones de hacer contribuciones voluntarias no las 
han hecho, 

l. Expresa su preocupación por el muy bajo nivel 
de las contribuciones anunciadas para 1979 en la 
Conferencia de 1978 de las Naciones Unidas sobre 
Promesas de Contribuciones para las Actividades de 
Desarrollo; 

2. Insta enérgicamente a los Estados Miembros 
a que aporten contribuciones inmediatas y generosas 
al Fondo Especial de las Naciones Unidas para los 
países en desarrollo sin litoral, a fin de que éste pueda 
iniciar sus operaciones lo antes posible tal como se 
dispone en su Estatuto; 

3. Toma nota de las disposiciones provisionales 
adoptadas por el Consejo de Administración del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo en 
su decisión 25/15 de 28 de junio de 1978 (véase 
E/1978/53/Rev.l, cap. XX); 

4. Invita al Administrador del PNUD a que, en 
consulta con el Secretario General de la UNCTAD, 
tome las disposiciones apropiadas a fin de prestar a 
los países en desarrollo sin litoral la asistencia nece
saria para identificar y elaborar proyectos concretos 
que puedan ser financiados por el Fondo, tomando 
en consideración la distribución equitativa de los re
cursos del Fondo entre los países en desarrollo sin 
litoral; 

5. Pide también al Administrador del PNUD que, 
en consulta con el Secretario General de la UNCTAD 
y otras instituciones conexas, prosiga su acción en 
favor de los países en desarrollo sin litoral en el 
marco de las disposiciones provisionales y teniendo en 
cuenta que cada país interesado debe recibir una asis
tencia técnica y financiera apropiada. 

33. La Segunda Comisión también recomienda a 
la Asamblea General que apruebe los proyectos de 
decisión I y JI siguientes: 

Proyecto de decisión I 

REGLAMENTO DE LAS CONFERENCIAS DE LAS NACIONES 
UNIDAS SOBRE PROMESAS DE CONTRIBUCIONES 

La Asamblea General decide aprobar el reglamento 
de las conferencias de las Naciones Unidas sobre 
promesas de contribuciones enunciado en el anexo a 
la presente decisión. 

2 DP/328. 

ANEXO 

Reglamento de las conferencias de las Naciones ·Unidas 
sobre promesas de contribuciones 

l. ALCANCE 

Artículo 1 

El presente reglamento será aplicable a todas las conferencias 
sobre promesas de contribuciones que convoquen las Naciones 
Unidas, salvo que el órgano bajo cuya autoridad se convoque 
la conferencia decida otra cosa. 

11. REPRESENTACIÓN 

Artículo 2 

Cada Estado que participe en la Conferencia estará repre
sentado por un representante designado. Cada delegación podrá 
comprender además suplentes y asesores. 

Artículo 3 

Los nombres de los representantes, suplentes y asesores serán 
comunicados al Secretario General por lo menos veinticuatro 
horas antes de la inauguración de la Conferencia. De susci
tarse alguna cuestión respecto de las credenciales de algún 
representante, esas credenciales serán examinadas por los miem
bros de la Mesa de la Conferencia, que presentarán un informe 
al respecto a la Conferencia. 

111. OBSERVADORES 

Artículo 4 

Toda organización u otra entidad invitada a la Conferencia 
podrá hacerse representar por un observador, quien podrá 
participar en las deliberaciones a invitación del Presidente pero 
no podrá votar ni formular propuesta o moción alguna. 

IV. MESA 

Artículo 5 

1. La Conferencia elegirá un Presidente y no más de cuatro 
Vicepresidentes de entre los representantes. 

2. Las elecciones se celebrarán por votación secreta a 
menos que, de no haber objeciones, la Conferencia decida 
elegir un candidato convenido o una lista de candidatos conve
nidos sin proceder a votación. 

Artículo 6 

Si el Presidente estuviera ausente de una sesión o de parte 
de ella, presidirá el Vicepresidente designado por el Presi
dente. Un Vicepresidente, cuando actúe como Presidente, ten
drá los mismos poderes y obligaciones que el Presidente. 

Artículo 7 

El Presidente, o un Vicepresidente que actúe como Presi
dente, podrá delegar su derecho de voto en otro miembro de 
su delegación. n. . .: o 

V. SECRETARÍ(<,;;~,, 

Artículo B '1 ~ 
El Secretario General de las Naciones Unidas tendrá a su 

cargo la adopción de todas las disposiciones necesarias para 
las sesiones de la Conferencia. El Secretario General o sus 
representantes podrán presentar a la Conferencia exposiciones 
orales o escritas sobre cualquier asunto que se esté conside
rando. 

VI. PROGRAMA 

Artículo 9 

A menos que la Conferencia o el órgano baj9 cuya auto
ridad se convoque decida otra cosa, la Conferencia tendrá el 
siguiente programa: 

"1. Apertura de la Conferencia. 

"2. Elección de la Mesa: 

"a) Presidente; 

"b) Vicepresidentes. 

"3. Declaraciones sobre promesas de contribuciones: 
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"a) Declaraciones orales; 

"b) Anuncio de promesas de contribuciones por escrito. 

"4. Aprobación del Acta Final. 

"5. Clausura de la Conferencia y firma del Acta Final." 

VII. DIRECCIÓN DE LOS DEBATES 

Artículo JO 

Las sesiones de la Conferencia serán públicas, a menos que 
la Conferencia decida otra cosa. 

Artículo 11 

El Presidente declarará la apertura y clausura de cada sesión 
de la Conferencia, y, en el curso de dichas sesiones, dirigirá 
los debates, concederá el uso de la palabra, someterá a vota
ción las cuestiones, proclamará las decisiones, resolverá las 
cuestiones de orden y, con sujeción a las disposiciones del 
presente reglamento, tendrá plena autoridad en las deiibe
raciones. 

Artículo 12 

l. Durante la discusión de cualquier asunto, todo repre
sentante podrá, en cualquier momento, plantear una cuestión 
de orden, y el Presidente la resolverá inmediatamente con
forme al reglamento. Todo representante podrá apelar contra 
la decisión del Presidente. La apelación será sometida inme
diatamente a votación, y la decisión del Presidente prevalecerá 
a menos que sea revocada por la mayoría de los representantes 
presentes y votantes. 

2. El representante que plantee una cuestión de orden no 
podrá, en su intervención, hablar sobre el fondo del asunto 
que se esté discutiendo. 

Artículo 13 

l. Las declaraciones relativas a promesas de contribuciones 
se harán en el orden alfabético inglés de los nombres de los 
Estados participantes, comenzando por el Estado al que haya 
correspondido el primer asiento en el período de sesiones en 
curso o en el período de sesiones más reciente de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas. 

2. Cada declaración relativa a promesas de contribuciones 
abarcará todos los programas o fondos para los cuales el 
Estado correspondiente desee hacer una promesa de contri
buciones y en la declaración se indicará la suma que se ha de 
asignar a cada uno de esos programas o fondos. 

3. Una vez hechas todas las declaraciones, el Presidente 
anunciará las promesas de contribuciones presentadas por 
escrito. 

VIII. VOTACIÓN 

Artículo 14 

Cada Estado que participe en la Conferencia tendrá un voto. 

Artículo 15 

Todas las decisiones de la Conferencia serán adoptadas por 
la mayoría de los representantes presentes y votantes. Se con
siderará que los representantes que se abstienen de votar no 
toman parte en la votación. 

Artículo 16 

l. Una vez que el Presidente haya anunciado el comienzo 
de una votación, ningún representante podrá interrumpirla, 
salvo para plantear una cuestión de orden, relativa a la forma 
en que se esté efectuando la votación. 

2. El Presidente podrá permitir a los representantes que 
hagan declaraciones para explicar su voto antes de que 
comience la votación o una vez terminada ésta. 

IX. IDIOMAS 

Artículo 17 

El árabe, el chino, el español, el francés, el inglés y el ruso 
serán los idiomas de la Conferencia. 

Artículo 18 

l. Los discursos pronunciados en un idioma de la Confe
rencia serán interpretados a los otros idiomas de la Con
ferencia. 

2. Cualquier orador podrá hacer uso de la palabra en un 
idioma distinto de los idiomas de la Conferencia siempre que 
proporcione la interpretación de su discurso a uno de los 
idiomas de la Conferencia. 

X. ACTA FINAL Y DOCUMENTOS 

Artículo 19 
l. El Secretario General preparará y presentará a la 

Conferencia un proyecto de Acta Final. 
2. El texto del Acta Final aprobada por la Conferencia 

será distribuido en los idiomas de la Conferencia, lo antes 
posible una vez terminada la Conferencia, a todos los Estados 
invitados a la Conferencia y a los observadores que hayan 
participado en ella. 

Artículo 20 
l. La Secretaría levantará actas resumidas de la Confe

rencia en los idiomas de la Conferencia y las distribuirá, lo 
antes posible una vez terminada la Conferencia, a todos los 
Estados invitados a la Conferencia y a los observadores que 
hayan participado en ella. 

2. Las correcciones a las actas resumidas que los parti
cipantes comuniquen a la Secretaría en el plazo de una 
semana después de terminada la Conferencia se incluiri.n. 
previa aprobación del Presidente, en un documento separado 
que se distribuirá a la brevedad posible a quienes hayan reci
bido las actas resumidas. 

Artículo 21 
El Secretario General llevará, por un plazo que fijará en 

la Conferencia, una lista de las promesas de contribuciones 
hechas o anunciadas en la Conferencia; los Estados invitados 
a la Conferencia podrán incluir en esa lista promesas de 
contribuciones que complementen las que hayan hecho o 
anunciado en la Conferencia. Al terminar el plazo fijado o al 
terminar cualquier prórroga que el Secretario General indique, 
el Secretario General publicará esa lista como parte de los 
documentos de la Conferencia y la distribuirá a todos los 
Estados invitados a la Conferencia y a los observadores que 
hayan participado en ella. 

XI. REGLAMENTO 

Artículo 22 
Todas las cuestiones de procedimiento que se planteen en 

las sesiones de la Conferencia y que no están previstas en el 
presente reglamento se resolverán de conformidad con las 
normas aplicables a las comisiones de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas. 

Articulo 23 
La Conferencia podrá suspender la aplicación de cualquiera 

de los artículos del presente reglamento. 

Proyecto de decisión 11 
GASTOS ADMINISTRATIVOS DEL FONDO DE LAS NACIONES 
UNIDAS PARA EL DESARROLLO DE LA CAPITALIZACIÓN 

La Asamblea General decide aplazar su decisión 
sobre la recomendación relativa a los gastos adminis
trativos del Fondo de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo de la Capitalización que figura en la deci
sión 1978/52 del Consejo Económico y Social, de 
2 de agosto de 1978, hasta que el Consejo de Adminis
tración del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo y el Consejo Económico y Social examinen 
de nuevo la cuestión, y decide que, mientras tanto, 
el funcionamiento del Fondo continúe como hasta 
ahora en conformidad con las medidas expuestas en 
el párrafo 1 de la resolución 2321 (XXII) de la 
Asamblea General, de 15 de diciembre de 1967. 
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DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 85a. sesión plenaria, celebrada el 15 de diciembre de 1978, la 
Asamblea General se pronunció sobre los proyectos de resolución 1 a VI presen
tados por la Segunda Comisión en su informe (A/33/415, párr. 32). Los pro
yectos de resolución 1 a V fueron aprobados sin procederse a votación. El proyecto 
de resolución VI fue aprobado en votación registrada por 114 votos contra nin
guno y 23 abstenciones. Para los textos definitivos, véanse resoluciones 33/80 
a 33/853 • 

En la misma sesión, la Asamblea aprobó los proyectos de decisión 1 y 11 
recomendados por la Segunda Comisión en su informe (ibid., párr. 33) (véanse 
decisiones 33/419 y 33/42()3). 

En su 87a. sesión plenaria, celebrada el 18 de diciembre de 1978, la 
Asamblea tomó nota de la información contenida en la nota del Secretario 
General (A/33/513) (véase decisión 33/3178 ). 

a [){Jcumentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período de sesiones, 
Suplemento No. 45. 

LISTA DE DOCUMENTOS 

NoTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 62 
del programa que no se reproducen en el fascículo. De no indicarse otra oosa, 
los documentos se publicaron solamente en forma mimeografiada. 
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A/33/3 

A/33/151 

A/33/181 

A/33/338 

A/33/513 

A/C.2/33/4 

A/C.2/33/6 y Corr.1 

A/C.2/33/L.22 

A/C.2/3 3 /L.22/Rev.1 

A/C.2/33/L.23 

A/C.2/33/L.29 

A/C.2/33/L.30 

A/C.2/33/L.30/Rev.1 

A/C.2/33/L.31 

Informe del Consejo Económico y Social sobre la labor realizada en 
su período de sesiones de organización para 1978 y en sus períodos 
ordinarios de sesiones primero y segundo de 1978 

Carta, de fecha 14 de junio de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante del Senegal, por la que se transmite el texto 
de las resoluciones de la Novena Conferencia Islámica de Ministros 
de Relaciones Exteriores, celebrada en Dakar del 24 al 28 de abril 
de 1978 

Necesidades de los niños refugiados palestinos en la esfera de la salud: 
informe del Secretario General 

Nota del Secretario General por la que se transmite el informe del 
Director Ejecutivo del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
sobre el Año Internacional del Niño 

Confirmación del nombramiento del Director Ejecutivo del Fondo 
Especial de las Naciones Unidas para los países en desarrollo sin 
litoral: nota del Secretario General 

Declaración del Secretario General Adjunto de Cooperación Técnica 
para el Desarrollo en la lla. sesión de la Segunda Comisión 

Reglamento de las conferencias ie las Naciones Unidas sobre promesas 
de contribuciones: nota del Secretario General 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución revisado 

Proyecto de resolución 

ldem 

Afganistán y Nepal: proyecto de resolución 

Proyecto de resolución revisado 

Proyecto de resolución 

Documentos Oficiales de la 
Asamblea General, trigé
simo tercer perfodo de se
siones, Suplemento No. !J 

Para los patrocinadores y 
el texto, véase A/33/415, 
párr. 6 

ldem, párr. 7 y párr. 32, pro
yecto de resolución I 

ldem, párrs. 10 y 11 y 
párr. 32, proyecto de re
solución 11 

ldem, párr. 14 

Reemplazado por A/C.2/33/ 
L.30/Rev.1 

Para los patrocinadores y 
el texto, véase A/33/415, 
párr. 25 y párr. 32, pro
yecto de resolución VI 

ldem, párrs. 20 y 21 
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Proyecto de resolución revisado 

Proyecto de resolución 

Suecia: enmienda al documento A/C.2/33/L.22 

Gastos administrativos del Fondo de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo de la Capitalización: nota de la Secretaría 

Informe del Consejo de Administración del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo sobre su 25o período de sesiones (12 de 
junio a 3 de julio de 1978) 

Informe de la Junta Ejecutiva del Fondo de las Naciones Unidas para 
la Infancia ( 15 a 26 de mayo de 1978') 

Observaciones y referencias 

ldem, párrs. 22 y 23 y párr. 
32, proyecto de resolu
ción V 

Idem, párr. 17 y párr. 32, pro
yecto de resolución IV 

Véase A/33/415, párr. 7 

Documentos Oficiales del Con
sejo Económico y Social, 
1978, Suplemento No. 13 

/bid., Suplemento No. 14 

36515--June 1980--500 



Naciones Unidas 

ASAMBLEA 
GENERAL 
Documentos Oficiales 

Tema 63 del programa 

ANEXOS 

TRIGESIMO TERCER PERIODO DE SESIONES 

NUEVA YORK, 1978/1979 

Tema 63 del programa~: Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente~~: 

a) Informe del Consejo de Administración; 

b) Informes del Secretario General 

INDICE 
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* Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer 
período de sesiones, Segunda Comisión, sesiones 24a. a 29a., 36a., 38a., 48a. y 51a.; ibid., Segunda Comisión, Fascículo del 
período de sesiones, corrección; e ibid., Sesiones Plenarias, 85a. sesión. 

u Desde 1973, la Asamblea General ha examinado esta cuestión en los períodos de sesiones siguientes: vigésimo octavo 
(tema 50 del programa), vigésimo noveno (tema 46), trigésimo (tema 59), trigésimo primero (tema 60) y trigésimo segundo 
(tema 62). 

DOCUMENTO A/33/412 

Informe de la Segunda Comisión 

INTRODUCCIÓN 

l. En sus sesiones plenarias 4a. y 5a., celebradas 
el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea General, 
por recomendación de su Mesa, decidió incluir en el 
programa de su trigésimo tercer período de sesiones, 
como tema 63, y asignarlo a la Segunda Comisión para 
que ésta lo examinara e informara al respecto, el tema 
titulado: 

"Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente: 

"a) Informe del Consejo de Administración; 
"b) Informes del Secretario General". 

La Asamblea decidió además que el informe del Secre
tario General sobre la creación y el funcionamiento de 
una cuenta especial para financiar la aplicación del 
Plan de Acción para combatir la desertificación (A/ 
33/117) se remitiera a la Quinta Comisión para que 
ella lo examinara e informara al respecto1

• 

2. La Segunda Comisión examinó el tema en sus 
sesiones 24a. a 29a., 36a., 38a., 48a. y 51a., celebradas 
los días 2 a 9 y 15 a 30 de noviembre de 1978. En 
las actas resumidas pertinentes (A/C.2/33/SR.24 a 
29, 36, 38, 48 y 51) figura una reseña de las deli
beraciones de la Comisión sobre el tema. 

3. Para su examen del tema, la Comisión tuvo ante 
sí los documentos siguientes: 

1 Para el informe de la Quinta Comisión, véase Documentos 
Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período de 
sesiones, Anexos, tema 100 del programa, documento A/33/ 
445/Add.3, párrs. 63 a 67. 

1 

[Original: inglés] 
[5 de diciembre de 1978] 

a) Sección pertinente del informe del Consejo 
Económico y Social sobre la labor realizada en su 
período de sesiones de organización para 1978 y en 
sus períodos ordinarios de sesiones primero y segundo 
de 1978 (A/33/3, cap. IV, secc. H); 

b) Informe del Consejo de Administración del 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Am
biente sobre la labor realizada en su sexto período 
de sesiones (A/33/25); 

e) Nota del Secretario General con la que se trans
mitía el informe del Director Ejecutivo del Programa 
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente sobre 
convenciones y protocolos internacionales relativos al 
medio ambiente (A/33/134); 

d) Nota del Secretario General sobre recursos na
turales compartidos por dos o más Estados (A/ 
33/220); 

e) Informe del Secretario General acerca de la 
aplicación de las resoluciones aprobadas por la Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre la Desertifica
ción (A/33/259); 

f) Nota del Secretario General sobre medidas y 
medios adicionales de financiación para la aplicación 
del Plan de Acción para combatir la desertificación 
(A/33/260). 

4. En la 24a. sesión, celebrada el 2 de noviembre, 
el Director Ejecutivo del Ptograma de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente hizo una declaración 
preliminar 

Anexos (33) 63 
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ExAMEN DE PROYECTOS DE RESOLUCIÓN 

Informe del Consejo de Administración del Programa 
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
5. En la 29a. sesión; celebrada el 9 de noviembre, 

el representante de Portugal, en nombre también del 
Canadá, Filipinas, Grecia, Italia, Kenya, Malasia, 
Nueva Zelandia, el Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, el Sudán y el Uruguay, presentó un 
proyecto de resolución (A/C.2/33/L.9), titulado "In
forme del Consejo de Administración del Programa de 
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente", que 
decía lo siguiente: 

"La Asamblea General, 
"Habiendo considerado el informe del Consejo 

de Administración del Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente sobre la labor reali
zada en su sexto período de sesiones y la declaración 
con que el Director Ejecutivo del Programa presentó 
el informe, 

"Habiendo considerado también la resolución 
1978/62 del Consejo Económico y Social, de 
3 de agosto de 1978, sobre la cooperación interna
cional en lo relativo al medio ambiente, 

"1. Toma nota con satisfacción del informe del 
Consejo de Administración del Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente sobre la 
labor realizada en su sexto período de sesiones y 
de las decisiones adoptadas, que figuran en el anexo I 
del informe; 

"2. Celebra las actividades del Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente, en par
ticular las decisiones del Consejo de Administración 
relativas al establecimiento de un programa a me
diano plazo para el medio ambiente que abarque 
todo el sistema y se base en la programación con
junta temática, la importancia que ha de darse a 
la evaluación de proyectos y programas y al proceso 
preparatorio para que el Comité Administrativo de 
Coordinación examine las cuestiones relacionadas 
con el medio ambiente, la aplicación del Plan de 
Acción para combatir la desertificación, y a la pre
sentación de informes sobre esa cuestión por el 
Comité Administrativo de Coordinación al Consejo 
de Administración; 

"3. Exhorta a todos los órganos y organizacio
nes del sistema de las Naciones Unidas que parti
cipan en la elaboración de la nueva estrategia inter
nacional del desarrollo a que tengan plenamente en 
cuenta las consideraciones ambientales en esa pre
paración; 

"4. Invita a los jefes ejecutivos, miembros del 
Comité Administrativo de Coordinación a que, luego 
de la fusión de la Junta de Coordinación para el 
Medio Ambiente con el Comité Administrativo de 
Coordinación, continúen considerando cuestiones 
ambientales en su nivel; 

"5. Insta a todos los gobiernos a que contribuyan 
urgente y generosamente al Estado del Programa 
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, 
teniendo presente la decisión 6/13 A del Consejo 
de Administración, de 24 de mayo de 1978, a fin 
de alcanzar el objetivo aprobado; 

"6. Toma nota de la nota del Secretario General 
sobre convenciones y protocolos internacionales re
lativos al medio ambiente." 

6. En la 48a. sesión, celebrada el 28 de noviembre, 
el representante de Portugal, en nombre de los patro
cinadores, a los que se habían sumado la Costa de 
Marfil, Chile, Kuwait, Suecia y Turquía, presentó un 
texto revisado del proyecto de resolución (A/C.2/ 
3 3 /L. 9 /Rev .1 ) que procedió a modificar oralmente 
intercalando en el párrafo dispositivo 5 las palabras 
"el párrafo 3" entre "teniendo presente" y "la deci
sión 6/13 A". 

7. En la misma sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución A/C.2/33/L.9/Rev.1 en su 
forma revisada oralmente (véase párr. 22 infra, pro
yecto de resolución I). 

8. Hicieron declaraciones sobre el proyecto de re
solución los representantes de Polonia (en nombre 
también de Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, la Re
pública Democrática Alemana, la República Socialista 
Soviética de Bielorrusia, la República Socialista So
viética de Ucrania y la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas), la Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas y la J amahiriya Ara be Libia. 

Contaminación marina 
9. En la 29a. sesión, celebrada el 9 de noviembre, 

el representante de Francia, en nombre también de 
Alemania, República Federal de, Bélgica, Dinamarca, 
Grecia, Irlanda, Italia, Luxemburgo, los Países Bajos, 
el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
y Suecia, presentó un proyecto de resolución (A/C.2/ 
33/L.ll) titulado "Contaminación marina". 

10. En su 51a. sesión, celebrada el 30 de noviem
bre, la Comisión aprobó un proyecto de decisión pro
puesto por el Presidente (véase párr. 23 infra) sobre 
la base de las consultas oficiosas celebradas sobre el 
proyecto de resolución. 

Cooperación en el campo del medio ambiente en ma
teria de recursos naturales compartidos por dos o 
más Estados 

11. En la 48a. sesión, celebrada el 28 de noviem
bre, el representante de Suecia presentó un proyecto de 
resolución (A/C.2/33/L.14/Rev.1) sobre cooperación 
en. el campo del medio ambiente en materia de re
cursos naturales compartidos por dos o más Estados, 
y procedió a revisarlo oralmente reemplazando al final 
del cuarto párrafo del preámbulo las palabras "del 
Grupo" por "expresadas en él". 

12. En la misma sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución A/C.2/33/L.l4/Rev.1 en su 
forma oralmente revisada (véase párr. 22 infra, pro
yecto de resolución II). 

13. Hicieron declaraciones sobre el proyecto de 
resolución los representantes de la India, el Brasil, 
China, Afganistán, el Japón, España, Etiopía, Ban
gladesh, Rumania, el Ecuador y la Argentina. 

Medidas que han de adoptarse en pro de la región 
sudanosaheliana 

14. En la 38a. sesión, celebrada el 16 de noviem
bre, el representante de Mauritania, en nombre tam
bién del Alto Volta, Cabo Verde, el Chad, Gambia, 
Kenya, Malí, el Níger, el Senegal, el Sudán y Uganda, 
presentó un proyecto de resolución (A/C.2/33/L.15) 
titulado "Medidas que han de adoptarse en pro de la 
región sudanosaheliana". En la presentación del pro
yecto de resolución, el representante de Mauritania lo 
revisó oralmente como sigue: 



Tema 63 del programa 3 

a) Insertando la palabra "además" después de 
la palabra "Recordando" en el último párrafo del 
preámbulo; 

b) Insertando las palabras "además de sus fun
ciones actuales" después de "para el Sahel'' en el pá
rrafo dispositivo 2; 

e) Insertando "de conformidad con el párrafo 1 
supra," delante de "empresa" en el párrafo disposi
tivo 3; 

d) Añadiendo en la versión inglesa las palabras 
"in the Sudano-Sahelian region" después de "imple
mentation" en el párrafo dispositivo 6. 
Ulteriormente, la Costa de Marfil, Egipto, los Estados 
Unidos de América, Etiopía, Guinea, Guinea-Bissau, 
la República Unida del Camerún, Somalia y Swazi
landia se sumaron a los patrocinadores del proyecto 
de resolución. 

15. En la 48a. sesión, celebrada el 28 de noviem
bre, el representante de Mauritania, en nombre de los 
patrocinadores, a los que para entonces se habían su
mado Dinamarca, Francia y los Países Bajos, presentó 
un texto revisado del proyecto de resolución (A/C.2/ 
33/L.15/Rev.1) en el que se incorporaban las modi
ficaciones indicadas en párrafo 14 supra y, además, se 
reemplazaba "resoluciones 32/170 y 32/172" por "re
solución 32/170" en el primer párrafo del preámbulo. 

16. En la misma sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución A/C.2/33/L.15/Rev.1 (véase 
párr. 22 infra, proyecto de resolución III). 

Plan de Acción para combatir la desertificación 
17. En la 36a. sesión, celebrada el 15 de noviem

bre, el representante de Túnez, en nombre de los Es
tados Miembros de las Naciones Unidas integrantes 
del Grupo de los 77, presentó un proyecto de resolu
ción (A/C.2/33/L.21) titulado "Plan de Acción para 
combatir la desertificación", que decía así: 

"La Asamblea General, 
"Recordando sus resoluciones 32/169 y 32/172, 

de 19 de diciembre de 1977, que contienen las de
cisiones sobre el informe de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre la Desertificación, celebrada 
en Nairobi del 29 de agosto al 9 de septiembre de 
19772, 

"Habiendo considerado: 
"a) El informe del Consejo de Administración 

del Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente sobre la labor realizada en su sexto pe
ríodo de sesiones (A/33/25), que contiene, entre 
otras cosas, un capítulo y las decisiones sobre las 
cuestiones derivadas de la Conferencia de las Na
ciones Unidas sobre la Desertificación, 

"b) El informe del Secretario General sobre la 
aplicación de las resoluciones aprobadas por la Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre la Deserti
ficación (A/33/259), 

"e) Los informes del Secretario General sobre el 
estudio de medidas y medios de financiación adi
cionales para la aplicación del Plan de Acción para 
combatir la desertificación (A/33/260) y sobre la 
creación y el funcionamiento de una cuenta especial 
para financiar la aplicación del Plan de Acción para 
combatir la desertificación (A/33/117), 

2 A/CONF.74/36. 

"Consciente de la urgencia que reviste la aplica
ción del Plan de Acción para combatir la deser
tificación, habida cuenta de la suma gravedad del 
problema en numerosos países afectados por la 
desertificación, 

" ... [parte dispositiva idéntica a la del proyecto 
de resolución IV contenido en el párrafo 22 infra, 
excepto por los párrafos 1, 5 y 6, que decían: 

"1. Toma nota con satisfacción del informe del 
Consejo de Administración del Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente sobre los 
esfuerzos realizados con miras a hacer los arreglos 
preliminares para aplicar el Plan de Acción para 
combatir la desertificación y del papel principal 
desempeñado por el Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente, en consulta y es
trecha cooperación con la Organización de las Na
ciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación 
y otros organismos especializados interesados, en 
los arreglos preliminares hechos rápidamente para 
aplicar las resoluciones de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre la Desertificación y las reso
luciones pertinentes de la Asamblea General; 

" 
"5. Insta a los países donantes a que participen 

activamente en la labor del Grupo Consultivo sobre 
el control de la desertificación; 

"6. Pide a los países donantes, así como a las 
organizaciones financieras internacionales y multi
laterales, que aumenten su asistencia financiera y 
técnica a los países en desarrollo que combaten la 
desertificación, en particular a los menos adelan
tados;]." 
18. En la 48a. sesión, el representante de Túnez, 

en nombre de los mismos patrocinadores, presentó un 
texto revisado del proyecto de resolución (A/C.2/33/ 
L.21/Rev.1). 

19. En la misma sesión, el párrafo 4 de la parte 
dispositiva del proyecto de resolución A/C.2/33/L.21/ 
Rev.1, para el cual se había solicitado una votación por 
separado, fue aprobado en votación nominal por 
89 votos contra 7 y 26 abstenciones. La votación fue 
como sigue8 : 

Votos a favor: Afganistán, Alto Volta, Angola, 
Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Bhután, Birmania, Bolivia, 
Botswana, Brasil, Burundi, Cabo Verde, Colombia, 
Comoras, Costa de Marfil, Cuba, Chad, Chile, China, 
Chipre, Djibouti, Ecuador, Egipto, Emiratos Arabes 
Unidos, Etiopía, Filipinas, Gabón, Ghana, Grecia, 
Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Honduras, Im
perio Centroafricano, India, Indonesia, Irán, Iraq, Ja
mahiriya Ara be Libia, Jamaica, J ordania, Kenya, Ku
wait, Lesotho, Liberia, Madagascar, Malasia, Maldivas, 
Malí, Marruecos, Mauritania, Mozambique, Nepal, 
Níger, Omán, Pakistán, Perú, Qatar, República Arabe 
Siria, República Democrática Popular Lao, República 
Dominicana, República Unida del Camerún, República 
Unida de Tanzanía, Rumania, Senegal, Singapur, Sri 
Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, Tailandia, Togo, 
Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, Uruguay, 
Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yemen Democrático, 
Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

s La representante de Gambia informó a la Comisión de 
que, si hubiera estado presente durante la votación, habría 
votado a favor. 
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Votos en contra: Checoslovaquia, Hungría, Japón, 
Polonia, República Democrática Alemana, República 
Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas. 

Abstenciones: Alemania, República Federal de, 
Australia, Austria, Bélgica, Bulgaria, Canadá, Dina
marca, España, Estados Unidos de América, Finlandia, 
Francia, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Luxemburgo, 
Mongolia, Nueva Zelandia, Nicaragua, Nigeria, No
ruega, Países Bajos, Portugal, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, República Socialista So
viética de Bielorrusia, Suecia. 

20. La Comisión aprobó luego el proyecto de reso
lución A/C.2/33/L.21/Rev.1, en su conjunto, por 
90 votos contra ninguno y 8 abstenciones (véase 
párr. 22 infra, proyecto de resolución IV). 

21. Hicieron declaraciones sobre el proyecto de 
resolución los representantes del Japón, la República 
Federal de Alemania (en nombre de los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas integrantes de la 
Comunidad Económica Europea), los Estados Unidos 
de América, España, Suecia y Polonia (en nombre 
también de Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, la Re
pública Democrática Alemana, la República Socialista 
Soviética de Bielorrusia, la República Socialista Sovié
tica de Ucrania y la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas). 

Recomendacione~ de la Segunda Comúión 

22. La Segunda Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe los proyectos de resolución 1 
a IV siguientes: 

Proyecto de resoluci6n I 

INFORME DEL CoNSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL PRo
GRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL MEDIO 
AMBIENTE 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado el informe del Consejo de 
Administración del Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente sobre la labor realizada en 
su sexto período de sesiones (A/33/25) y la exposi
ción hecha por el Director Ejecutivo del Programa 
(véase A/C.2/33/SR.24) al presentar el informe, 

Habiendo examinado también la resolución 1978/62 
del Consejo Económico y Social, de 3 de agosto de 
1978, sobre la cooperación internacional en lo rela
tivo al medio ambiente, 

Tomando nota con satisfacci6n de la firma en Ku
wait, el 23 de abril de 1978, del Acta Final de la 
Conferencia regional de Kuwait de plenipotenciarios 
sobre la protección y el desarrollo del medio marino 
y las zonas ribereñas; 

Habiendo examinado además la nota del Secretario 
General sobre convenciones y protocolos internacio
nales relativos al medio ambiente (A/33/134 ), 

l. Toma nota con satisfacci6n del informe del 
Consejo de Administración del Programa de las Na
ciones Unidas para el Medio Ambiente sobre la labor 
realizada en su sexto período de sesiones y de las 
decisiones adoptadas, que figuran en el anexo 1 del 
informe; 

2. Celebra las actividades del Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente, en par
ticular, las decisiones del Consejo de Administración 
relativas al establecimiento de un programa a mediano 
plazo para el medio ambiente que abarque todo el 
sistema y se base en la programación conjunta temá
tica, la importancia que ha de darse a la evaluación 
de proyectos y programas y al proceso preparatorio 
para que el Comité Administrativo de Coordinación 
examine las cuestiones relacionadas con el medio am
biente y la aplicación del Plan de Acción para combatir 
la desertificación, aprobado por la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre la Desertificación, celebrada 
en Nairobi del 29 de agosto al 9 de septiembre de 
19774 , y la presentación de informes sobre esa cues
tión por el Comité Administrativo de Coordinación al 
Consejo de Administración; 

3. Exhorta a todos los órganos y organizaciones 
del sistema de las Naciones Unidas que participan en 
la elaboración de la nueva estrategia internacional del 
desarrollo a que tengan plenamente en cuenta las 
consideraciones ambientales en vista de la estrecha 
interrelación entre medio ambiente y desarrollo; 

4. Invita a los jefes ejecutivos, miembros del Co
mité Administrativo de Coordinación, a que, luego de 
la fusión de la Junta de Coordinación para el Medio 
Ambiente con el Comité Administrativo de Coordina
ción, continúen considerando cuestiones ambientales 
en su nivel; 

5. Insta a todos los gobiernos a que contribuyan 
urgente y generosamente al Fondo del Programa de 
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, teniendo 
presente el párrafo 3 de la decisión 6/13 A del Consejo 
de Administración, de 24 de mayo de 1978 (véase 
A/33/25, anexo 1), a fin de alcanzar el objetivo apro
bado; 

6. Pide al Programa de las Naciones Unidas para 
el Medio Ambiente que continúe desempeñando su 
función catalizadora y coordinadora en la esfera del 
medio marino y el equilibrio ecológico de los mares 
regionales, e invita a los gobiernos interesados a con
certar, según corresponda, convenciones y otros acuer
dos, mediante la cooperación entre ellos mismos y con 
la asistencia del Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente y las comisiones regionales, 
a fin de promover la protección del medio marino de 
los mares regionales; 

7. Invita a los Estados Miembros a que, según 
corresponda, ratifiquen y apliquen las convenciones y 
protocolos internacionales destinados a proteger el 
medio ambiente en todos los aspectos y exhorta además 
a los gobiernos a que fomenten la concertación de 
tales convenciones y protocolos. 

Proyecto de resoluci6n 11 

CoOPERACIÓN EN EL CAMPO DEL MEDIO AMBIENTE EN 
MATERIA DE RECURSOS NATURALES COMPARTIDOS 
POR DOS O MÁS EsTADOS 

La Asamblea General, 
Afirmando los principios enunciados en la Declara

ción de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
el Medio Humano11, 

4 A/CONF.74/36, cap. l. 
liJnforme de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 

Medio Humano, Estocolmo, 5 a 16 de junio de 1972 (publi
cación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.73.II.A.14), 
cap. l. 
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Recordando su resolución 3129 (XXVIII) de 
13 de diciembre de 1973, titulada "Cooperación en el 
campo del medio ambiente en materia de recursos 
naturales compartidos por dos o más Estados", 

Recordando además la Carta de Derechos y Deberes 
Económicos de los Estados, contenida en su resolu
ción 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, 

Tomando nota de que el Consejo de Administración 
del Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente aprobó, en su decisión 6/14 de 19 de mayo 
de 1978 (véase A/33/25, anexo 1), el informe final 
del Grupo de Trabajo Intergubernamental de Expertos 
sobre recursos naturales compartidos por dos o más 
Estados establecidos con arreglo a la decisión 44 (III) 
de 25 de abril de 1975 del Consejo de Administración, 
en el que figura el proyecto de principios de conducta 
en el campo del medio ambiente para orientar a los 
Estados en la conservación y la utilización armoniosa 
de los recursos naturales compartidos por dos o más 
Estados, y las declaraciones y reservas expresadas 
en él, 

Reconociendo el derecho de los Estados a encontrar 
soluciones concretas sobre una base bilateral o regional, 

Deseando promover una efectiva cooperación entre 
los Estados para el desarrollo del derecho internacional 
relativo a la conservación y la utilización armoniosa 
de los recursos naturales compartidos por dos o más 
Estados, 

l. Toma nota de la valiosa labor realizada por el 
Grupo de Trabajo Intergubernamental de Expertos 
sobre recursos naturales compartidos por dos o más 
Estados en el cumplimiento de las funciones que se 
le encomendaron respecto de la aplicación de la reso
lución 3129 (XXVIII) de la Asamblea General; 

2. Toma nota del informe del Grupo de Expertos, 
de su aprobación, tal como fue adoptado, por el Con
sejo de Administración del Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente, y de su transmisión 
a la Asamblea General junto con una invitación a que 
aprobara el proyecto de principios; 

3. Invita al Secretario General a que transmita el 
informe a los gobiernos para que lo estudien y for
mulen observaciones sobre los principios y a que 
informe al respecto, teniendo en cuenta también otra 
información significativa, con miras a permitir que 
la Asamblea General adopte una decisión en su trigé
simo cuarto período de sesiones. 

Proyecto de resolución III 

MEDIDAS QUE HAN DE ADOPTARSE EN PRO DE LA 
REGIÓN SUDANOSAHELIANA 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 32/170 de 19 de diciem

bre de 1977, 
Consciente de la gravedad de la desertificación en 

la región sudanosaheliana y de la urgencia de que se 
ejecute en esa región el Plan de Acción para combatir 
la desertificación6 , aprobado por la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre la Desertificación, celebrada 
en Nairobi del29 de agosto al 9 de septiembre de 1977, 

Habiendo examinado el informe del Consejo de 
Administración del Programa de las Naciones Unidas 

6 A/CONF.74/36, cap. l. 

para el Medio Ambiente sobre la labor realizada en 
su sexto período de sesiones (A/33/25), y en especial 
las partes de este informe relativas a las medidas que 
han de adoptarse en pro de la región sudanosaheliana, 

Teniendo presente la sección Il de la resolución 
1978/37 del Consejo Económico y Social, de 21 de 
julio de 1978, 

Subrayando la necesidad de que los organismos del 
sistema de las Naciones Unidas, las demás instituciones 
internacionales y las organizaciones intergubernamen
tales y no gubernamentales apoyen los esfuerzos em
prendidos por los países de la región sudanosaheliana 
para combatir la desertificación, particularmente en 
lo relativo a la elaboración y realización de proyectos 
y al refuerzo de las estructuras nacionales, subregio
nales y regionales, 

Recordando su resolución 3054 (XXVIII) de 
17 de octubre de 1973, en la que definió el mandato 
de la Oficina de las Naciones Unidas para el Sahel, 

Recordando además que es de máxima importancia 
que la Oficina de las Naciones Unidas para el Sahel 
continúe manteniendo estrechas relaciones de coopera
ción con el Comité Interestatal Permanente de Lucha 
contra la Sequía en el Sahel con miras a la plena 
realización de los programas elaborados por el Comité 
Interestatal Permanente y sus Estados miembros, 

l. Aprueba la decisión 6/11 B de 24 de mayo 
de 1978 del Consejo de Administración del Programa· 
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (ibid., 
anexo 1) y la decisión 25/10 de 27 de junio de 1978 
del Consejo de Administración del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo7 ; 

2. Decide designar a la Oficina de las Naciones 
Unidas para el Sahel, además de sus funciones actuales, 
como mecanismo de las Naciones Unidas encargado 
de apoyar, por cuenta del Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente, los esfuerzos de los 
quince países de la región sudanosaheliana situados 
al sur del Sáhara y al norte del ecuador8 en lo relativo 
a la ejecución del Plan de Acción para combatir la 
desertificación; 

3. Autoriza, a esos efectos, la ampliación de la 
organización de la Oficina de las Naciones Unidas para 
el Sahel, así como la de la Oficina Regional de esta 
última en Ouagadougou, sin perjuicio de las actividades 
emprendidas dentro del marco de la realización del 
programa de rehabilitación . y reconstrucción de la 
zona sudanosaheliana, de conformidad con el mandato 
de la Oficina de las Naciones Unidas para el Sahel 
según se define en el párrafo 3 de la resolución 3054 
(XXVIII) de la Asamblea General, de conformidad 
con el párrafo 1 supra, empresa que incumbe conjun
tamente al Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo y el Programa de las Naciones Unidas para 
el Medio Ambiente; 

4. Invita a los organismos especializados y otras 
organizaciones y programas interesados de las Naciones 
Unidas a coperar plenamente con la Oficina de las 
Naciones Unidas para el Sahel en sus esfuerzos enca
minados a asegurar la total eficacia de la ayuda 
proporcionada a los quince países de la región sudano-

7 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y 
Social, 1978, Suplemento No. 13, cap. XX. 

sAlto Volta, Cabo Verde, Chad, Etiopía, Gambia, Kenya, 
Malí, Mauritania, Níger, Nigeria, República Unida del Came
rún, Senegal, Somalia, Sudán y Uganda. 
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sabeliana para la ejecución del Plan de Acción para 
combatir la desertificación; 

5. Pide al Secretario General que presente a la 
Asamblea General, en su trigésimo cuarto período 
de sesiones, un informe sobre la aplicación de la 
presente resolución; 

6. Pide al Consejo de Administración del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
que presente a la Asamblea General un informe anual 
sobre la ejecución, en la región sudanosaheliana, del 
Plan de Acción para combatir la desertificación. 

Proyecto de resolución IV 

PLAN DE ACCIÓN PARA COMBATIR LA DESERTIFICACIÓN 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 32/169 y 32/172 de 

19 de diciembre de 1977, que contienen sus decisiones 
respecto del informe de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre la Desertificación, celebrada en Nairobi 
del 29 de agosto al 9 de septiembre de 19779, 

Habiendo considerado: 

a) El informe del Consejo de Administración del 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Am
biente sobre la labor realizada en su sexto período de 
sesiones (A/33/25), que contiene, entre otras cosas, 
un capítulo y las decisiones sobre las cuestiones deri
vadas de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
la Desertificación, 

b) El informe del Secretario General sobre la 
aplicación de las resoluciones aprobadas por la Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre la Desertificación 
(A/33/259), 

Tomando nota de los informes del Secretario Ge
neral sobre el estudio de medidas y medios de finan
ciación adicionales para la aplicación del Plan de 
Acción para combatir la desertificación (A/33/260) 
y sobre la creación y el funcionamiento de una cuenta 
especial para financiar la aplicación del Plan de Ac
ción para combatir la desertificación (A/33/117), 

Consciente de la urgencia que reviste la aplicación 
del Plan de Acción para combatir la desertificación, 
habida cuenta de la suma gravedad del problema en 
numerosos países afectados por la desertificación, 

l. Toma nota con satisfacción del informe del Con
sejo de Administración del Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente sobre los esfuerzos 
realizados con miras a hacer los arreglos preliminares 
para aplicar el Plan de Acción para combatir la deser
tificación y del papel principal desempeñado por el 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Am
biente, en consulta y estrecha cooperación con la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricul
tura y la Alimentación, el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo, la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura, la Organización Meteorológica Mundial, el 
Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en 
Materia de Población y otros organismos interesados, 
en los arreglos preliminares hechos rápidamente para 
aplicar las resoluciones de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre la Desertificación y las resolu
ciones pertinentes de la Asamblea General; 

9 A/CONF.74/36. 

2. Toma nota del informe del Secretario General 
sobre la aplicación de las resoluciones aprobadas por 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la de
sertificación; 

3. Toma nota asimismo del establecimiento del 
Grupo Consultivo sobre el control de la desertificación 
e insta al Grupo a que acelere su labor de ayudar al 
Director Ejecutivo del Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente a movilizar recursos 
para la formulación y aplicación de proyectos y pro
gramas en el marco del Plan de Acción para combatir 
la desertificación y a asegurar la adecuada coordi
nación de las actividades realizadas con los recursos 
movilizados por el Grupo; 

4. Reafirma su decisión de establecer en principio 
una cuenta especial en las Naciones Unidas para finan
ciar los proyectos nacionales, subregionales y regio
nales en el marco de la aplicación del Plan de Acción; 

5. Invita a los países e instituciones financieras in
ternacionales donantes a que participen activamente 
en la labor del Grupo Consultivo sobre el control de 
la desertificación; 

6. Exhorta a los países donantes, así como a las 
organizaciones financieras internacionales y- multilate
rales, a que aumenten su asistencia financiera y técnica 
a los países en desarrollo que combaten la deserti
ficación, en particular a los menos adelantados, en 
respuesta a sus respectivas solicitudes de financiación 
de proyectos concretos; 

7. Pide al Secretario General que solicite las opi
niones de los gobiernos sobre las medidas y medios 
de financiación adicionales para la aplicación del Plan 
de Acción para combatir la desertificación e informe 
sobre los resultados obtenidos a la Asamblea General 
en su trigésimo cuarto período de sesiones. 

23. La Segunda Comisión recomienda también a 
la Asamblea General que apruebe el proyecto de deci
sión siguiente: 

La Asamblea General decide remitir, para su exa
men, el proyecto de resolución titulado "Contaminación 
marina" (A/C.2/33 /L.ll), que figura a continuación, 
a su trigésimo cuarto período de sesiones: 

"Contaminación marina 
"La Asamblea General, 
"Consciente de los graves peligros que para el 

medio marino entraña el transporte de petróleo y 
otras sustancias peligrosas, 

"Recordando que la Organización Consultiva Ma
rítima Intergubernamental ha aprobado varias con
venciones internacionales, recomendaciones, siste
mas de separación del tráfico y códigos de prác
ticas de amplio alcance, con el objetivo concreto 
de aumentar la seguridad marítima, garantizar la 
eficiencia de la navegación y proteger el medio 
marino, 

"Recordando además que en 1978 la Organiza
ción Consultiva Marítima Intergubernamental ha 
adoptado nuevos instrumentos internacionales en 
que se prevén normas amplias en materia de segu
ridad de buques tanque, de prevención de la conta
minación y de formación de la gente de mar, expe
dición de certificados de aptitud y guardias, 

"Teniendo presente también que la Organización· 
Internacional del Trabajo se ha ocupado durante 
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muchos años de cuestiones vinculadas con la for• 
rnac10n de la gente de mar y la expedición de 
certificados de aptitud, 

"Lamentando que las diversas medidas tendientes 
a garantizar la seguridad de la navegación mediante 
la observancia de las normas internacionales en 
vigor no sean aplicadas rigurosamente por todos los 
Estados Miembros, 

"Considerando que la conservación del medio 
marino constituye un objetivo fundamental para 
la humanidad, 

"1. Insta a las instituciones y organizaciones 
internacionales competentes a que aceleren e inten
sifiquen sus actividades relativas a la prevención de 
la contaminación y la determinación de responsabi
lidades en la materia; 

"2. Pide a los Estados partes en el Convenio 
internacional para la prevención de la contamina
ción de las aguas del mar por los hidrocarburos, 
1954, que cumplan plenamente con las obligaciones 
contraídas en virtud de dicho Convenio y, en par
ticular, que verifiquen que las leyes nacionales que 
hayan sancionado sean lo suficientemente estrictas 
como para tener un efecto disuasivo genuino; 

"3. Insta a todos los Estados que aún no lo 
hayan hecho a que examinen la posibilidad de rati
ficar a la brevedad las convenciones internacionales 
y los protocolos destinados a asegurar una mejor 
protección del medio marino y a aumentar la segu
ridad de la navegación, entre otros, los siguientes: 

"a) Convenio sobre el Reglamento internacional 
para prevenir los abordajes, 1972; 

"b) Convenio internacional para la seguridad de 
la vida humana en el mar, 1974; 

"e) Convenio sobre las normas mínimas en la 
marina mercante, 1976; 

"d) Protocolo de 1978 relativo al Convenio in
ternacional para la seguridad de la vida humana en 
el mar, 1974; 

"e) Convenio internacional para prevenir la 
contaminación por los buques, 1973; 

"f) Protocolo de 1978 relativo al Convenio in
ternacional para prevenir la contaminación por los 
buques, 1973; 

"g) Convenio internacional sobre la formación 
de la gente de mar, la expedición de certificados de 
aptitud y las guardias, 1978; 

"4. Insta a todos los Estados a que cooperen 
en la aplicación de medidas de orden material para 
combatir la contaminación marina en forma eficaz; 

"5. Pide al Consejo de Administración del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Medio Am
biente que continúe examinando los problemas 
vinculados con la contaminación marina y que 
informe al respecto a la Asamblea General en su 
trigésimo quinto período de sesiones, por conducto 
del Consejo Económico y Social." 

DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 85a. sesión plenaria, celebrada el 15 de diciembre de 1978, la 
Asamblea General se pronunció sobre los proyectos de resolución I a IV pre
sentados por la Segunda Comisión en su informe (A/33/412, párr. 22). Los 
proyectos de resolución I a III fueron aprobados sin procederse a votación. 
El proyecto de resolución IV fue aprobado en votación registrada por 130 votos 
contra ninguno y 1 O abstenciones. Para los textos definitivos, véanse resolu
ciones 33/86 a 33/8910• 

En la misma sesión, la Asamblea aprobó el proyecto de decisión reco
mendado por la Segunda Comisión en su informe (ibid., párr. 23) (véase 
decisión 33/4211°). 

10 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período de sesiones, 
Suplemento No. 45. 
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Signatura del documento 

A/33/117 

A/33/134 

A/33/220 

A/33/259 

A/33/260 

A/33/552 

Tftulo o d11crlpcl6n 

Creación y funcionamiento de una cuenta especial para financiar la 
aplicación del Plan de Acción para combatir la desertificación: 
informe del Secretario General 

Nota del Secretario General con la que se transmite el informe del 
Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente sobre convenciones y protocolos internacionales 
relativos al medio ambiente 

Recursos naturales compartidos por dos o más Estados: nota del 
Secretario General 

Aplicación de las resoluciones aprobadas por la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre la Desertificación: informe del Secretario 
General 

Medidas y medios adicionales de financiación para la aplicación del 
Plan de Acción para combatir la desertificación: nota del Secretario 
General 

Creación y funcionamiento de una cuenta especial para financiar la 
aplicación del Plan de Acción para combatir la desertificación: 
informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y 
de Presupuesto 

A/C.2/33/L.9 Proyecto de resolución 

A/C.2/33/L.9/Rev.1 Proyecto de resolución revisado 

A/C.2/33/L.ll Proyecto de resolución 

A/C.2/33/L.14 Suecia: proyecto de resolución revisado 

A/C.2/33/L.14/Rev.1 Proyecto de resolución revisado 

A/C.2/33/L.15 Proyecto de resolución 

A/C.2/33/L.15/Rev.1 Proyecto de resolución revisado 

A/C.2/33/L.21 Proyecto de resolución 

A/C.2/33/L.21/Rev.1 Proyecto de resolución revisado 

Pru .. d in U.S.A. 

Observaciones y referencias 

Para los patrocinadores y 
el texto, véase A/33/412, 
párr. S 

ldem, párr. 6 y párr. 22, pro
yecto de resolución 1 

ldem, párrs. 9 y 23 

Reemplazado por A/C.2/33/ 
L.14/Rev.1 

Para los patrocinadores y 
el texto, véase A/33/412, 
párr. 11 y párr. 22, pro
yecto de resolución 11 

ldem, párr. 14 

ldem, párr. 15 y párr. 22, pro
yecto de resolución 111 

ldem, párr. 17 

ldem, párr. 18 y párr. 22, pro
yecto de resolución IV 
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DOCUMENTO A/33/443 

Informe de la Segunda Comisión 

l. En sus sesiones plenarias 4a. y 5a., celebradas 
el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea General, 
por recomendación de su Mesa, decidió incluir en el 
programa de su trigésimo tercer período de sesiones, 
como tema 64, el tema titulado "Problemas alimen
tarios: informe del Consejo Mundial de la Alimenta
ción" y asignarlo a la Segunda Comisión para que ésta 
lo examinara e informara al respecto. 

2. La Segunda Comisión examinó el tema en sus 
sesiones 30a. a 36a., celebradas del 9 al 15 de noviem
bre de 1978, y en sus sesiones 39a. y 54a., celebradas 
los días 17 de noviembre y 4 de diciembre de 197 8. 
En las actas resumidas correspondientes (A/C.2/33/ 
SR.30 a 36, 39 y 54) figura una relación de las deli
beraciones de la Comisión sobre el tema. 

3. Para su examen del tema, la Comisión tuvo 
ante sí los siguientes documentos: 

a) Informe del Consejo Mundial de la Alimen
tación sobre la labor realizada en su cuarto período 
de sesiones (A/33/19 y Corr.1); 

b) Sección pertinente del informe del Consejo 
Económico y Social sobre la labor realizada en su 
período de sesiones de organización para 1978 y en 
sus períodos ordinarios de sesiones primero y segundo 
de 1978 (A/33/3, cap. IV, secc. J). 

4. En su 30a. sesión, celebrada el 9 de noviem
bre, la Comisión escuchó una declaración introductoria 
del representante del Consejo Mundial de la Alimen
tación. 

5. En la 39a. sesión, el representante de Túnez, 
en nombre de los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas integrantes del Grupo de los 77, presentó un 
proyecto de resolución (A/C.2/33/L.26) que decía 
lo siguiente: 

1 

[Original: inglés] 
[9 de diciembre de 1978] 

"La Asamblea General, 
" . . . [preámbulo y párrafos dispositivos 1 a 6 

idénticos a los del proyecto de resolución contenido 
en el párrafo 9 del informe]; 

"7. Recomienda que, en su quinto período de 
sesiones, el Consejo Mundial de la Alimentación 
examine la cuestión de las repercusiones del co
mercio, inclusive las medidas proteccionistas adop
tadas por los países desarrollados contra las expor
taciones de los países en desarrollo, sobre la solu
ción de los problemas alimentarios de los países en 
desarrollo, y formule recomendaciones concretas al 
respecto; 

"8. Insta a los gobiernos a que apliquen plena
mente la recomendación de que se establezca una 
reserva internacional de emergencia de 500.000 to
neladas de cereales con carácter permanente, que 
sea repuesta anualmente según lo determine el 
Comité de Políticas y Programas de Ayuda Alimen
taria y se ponga a la disposición del Programa 
Mundial de Alimentos; 

"9. Insta también a los países donantes a que, 
con carácter de urgencia, concierten y apliquen el 
nuevo convenio sobre la ayuda alimentaria, desti
nado a asegurar una ayuda alimentaria anual de 
1 O millones de toneladas de cereales como mínimo; 

"10. Insta además a los gobiernos participan'es 
en las negociaciones sobre el nuevo convenio del 
trigo a que concierten rápidamente ese convenio y 
reafirmen su compromiso respecto de la seguridad 
alimentaria mundial y a que, en particular, traten 
también de establecer lo antes posible un sistema 
internacional de reservas de cereales de un volumen 
suficiente para garantizar la seguridad alimentaria 
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mundial y una estabilidad razonable de los mer
cados y los precios; 

"11. Exhorta a los países donantes a que, con
siderando la creciente necesidad de insumas agrí
colas que tienen los países en desarrollo y el costo 
creciente de esos insumas, aumenten su asistencia 
en relación con los insumas agrícolas, especialmente 
fertilizantes, por los conductos apropiados de tipo 
bilateral o multilateral, o por ambos tipos de con
ductos, en particular el Plan Internacional de Sumi
nistro de Fertilizantes de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimen
tación, y asimismo a que hagan importantes contri
buciones al Programa de mejoramiento y desarrollo 
de simientes y al Programa de acción para la pre
vención de las pérdidas de alimentos de la Orga
nización de las Naciones Unidas para la Agricultura 
y la Alimentación, a fin de lograr el nivel de finan
ciación conveniente de 20 millones de dólares para 
cada uno; 

"12. Exhorta enérgicamente a los países donan
tes a que hagan cuanto esté a su alcance por man
tener el valor nutritivo, en particular el elemento de 
proteínas, de su ayuda alimentaria; 

"13. Pide al Consejo Mundial de la Alimenta
ción en su quinto período de sesiones que, teniendo 
presentes los preparativos en curso para la nueva 
estrategia internacional del desarrollo, efectúe un 
examen y evaluación amplios de mitad de decenio 
de los progresos logrados en la aplicación de las 
decisiones, resoluciones y programas relativos a la 
alimentación aprobados después de la celebración de 
la Conferencia Mundial de Alimentos, que formule 
recomendaciones al respecto orientadas a la acción 
y que informe a la Asamblea General en su trigé
simo cuarto período de sesiones." 
6. En la 54a. sesión, el representante de Túnez, 

en nombre de los mismos patrocinadores, presentó un 
texto revisado del proyecto de resolución (A/C.2/ 
33/L.26/Rev.l) y lo revisó oralmente sustituyendo en 
el párrafo 11 las palabras "hacer donaciones" por la 
palabra "hacerlo". 

7. La Comisión aprobó el proyecto de resolución 
A/C.2/33/L.26/Rev.l con la modificación introdu
cida oralmente (véase párr. 9 infra). 

8. Después de aprobado el proyecto de resolución, 
hicieron declaraciones los representantes de los Esta
dos Unidos de América, el Japón, la República Federal 
de Alemania (en nombre de los Estados Miembros de 
las Naciones Unidas integrantes de la Comunidad Eco
nómica Europea), Polonia (en nombre también de 
Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, Mongolia, la Re
pública Democrática Alemana, la República Socialista 
Soviética de Bielorrusia, la República Socialista Sovié
tica de Ucrania y la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas), Suecia, Nueva Zelandia y Noruega. 

Recomendación de la Segunda Comisión 

9. La Segunda Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe el siguiente proyecto de 
resolución: 

DECLARACIÓN DE MÉxico DEL CoNSEJO MuNDIAL 
DE LA ALIMENTACIÓN 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 

(S-VI) de 1° de mayo de 1974, que contienen la De-

claración y el Programa de acción sobre el estableci
miento de un nuevo orden económico internacional, la 
resolución 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, 
que contiene la Carta de Derechos y Deberes Econó
micos de los Estados, y la resolución 3362 (S-VII) de 
16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo y coopera
ción económica internacional, 

Recordando también su resolución 3348 (XXIX) 
de 17 de diciembre de 1974, por la que estableció el 
Consejo Mundial de la Alimentación para que sirviera 
de mecanismo coordinador que prestase atención glo
bal, integrada y continua a la coordinación y ejecución 
satisfactorias de las políticas relativas a la producción 
alimentaria, a la nutrición, a la seguridad alimentaria, 
al comercio de alimentos y a la ayuda alimentaria, así 
como a otras cuestiones afines, de todos los organismos 
del sistema de las Naciones Unidas, 

Recordando además su resolución 32/52 de 8 de di
ciembre de 1977, en que decidió examinar en su 
trigésimo tercer período de sesiones la aplicación del 
Programa de acción para eliminar el hambre y la mal
nutrición incluido en el Comunicado de Manila del 
Consejo Mundial de la Alimentación\ 

Habiendo considerado el informe del Consejo Mun
dial de la Alimentación sobre la labor de su cuarto 
período de sesiones, celebrado en México D.F., del 
12 al 15 de junio de 1978 (A/33/19 y Corr.l ), 

Teniendo presente la resolución 1978/69 del Con
sejo Económico y Social, de 4 de agosto de 1978, 

l. Expresa su aprecio y agradecimiento al Gobierno 
y al pueblo de México por los excelentes servicios y 
la hospitalidad generosa que brindaron al Consejo 
Mundial de la Alimentación en su cuarto período de 
sesiones; 

2. Toma nota del informe del Consejo Mundial de 
la Alimentación; 

3. Aprueba la Declaración de México del Consejo 
Mundial de la Alimentación (ibid., parte 1, párr. 1) 
relativa a la situación alimentaria mundial y a la apli
cación del Comunicado de Manila del Consejo Mundial 
de la Alimentación: Programa de acción para eliminar 
el hambre y la malnutrición; 

4. Expresa su profunda preocupación ante el lento 
progreso hacia la solución de los problemas alimen
tarios fundamentales a que hacen frente los países en 
desarrollo, en particular los países con prioridad ali
mentaria y otros países en desarrollo con grandes 
déficit alimentarios y cuya situación en materia de 
producción de alimentos sigue deteriorándose; 

5. Hace suyas las importantes recomendaciones y 
decisiones contenidas en la Declaración de México 
relativas a las medidas y métodos que es necesario 
poner en práctica urgentemente para incrementar la 
producción de alimentos en los países en desarrollo, 
mejorar la nutrición humana y reducir el hambre y la 
malnutrición, prestar asistencia a los países en la zona 
sabeliana de Africa, mejorar la seguridad alimentaria, 
incrementar y mejorar la ayuda alimentaria y mejorar 
la contribución del comercio a la solución de los pro
blemas alimentarios; 

6. Insta a los gobiernos y las organizaciones inter
nacionales a que cooperen plenamente con el Consejo 

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
segundo período de sesiones, Suplemento No. 19, parte 1, 
párr. l. 
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Mundial de la Alimentación en sus esfuerzos por 
identificar los principales obstáculos que se oponen 
al aumento de la producción alimentaria, promover 
más actividades en esa esfera y formular, en estrecha 
colaboración con los países en desarrollo, los países 
donantes y los principales organismos internacionales 
financieros y de asistencia al desarrollo, propuestas 
para vencer los obstáculos que impiden la movilización 
de recursos internos y externos con tal fin; 

7. Recomienda que, en su quinto período de se
siones, el Consejo Mundial de la Alimentación examine 
la cuestión de las repercusiones del comercio, inclusive 
las medidas proteccionistas que perjudican a las expor
taciones de los países en desarrollo, en la solución 
de los problemas alimentarios de los países en des
arrollo, y formule recomendaciones concretas al res
pecto; 

8. Insta a los gobiernos a que apliquen plenamente 
la recomendación de que se establezca una reserva 
internacional de emergencia de 500.000 toneladas de 
cereales con carácter permanente, que sea repuesta 
anualmente según lo determine el Comité de Políticas 
y Programas de Ayuda Alimentaria y que se ponga 
a la disposición del Programa Mundial de Alimentos; 

9. Expresa su profundo pesar y preocupación por 
la suspensión de las negociaciones encaminadas a 
sustituir el Convenio Internacional del Trigo, 19712, 

e insta a los gobiernos que participan en dichas nego
ciaciones a que, como asunto urgente, concierten un 
acuerdo definitivo y reafirmen su compromiso respecto 
de la seguridad alimentaria mundial y a que, en par
ticular, traten también de establecer lo antes posible 
un sistema internacional de reservas de cereales de un 
volumen suficiente para garantizar la seguridad ali
mentaria mundial y una estabilidad razonable de los 
mercados y los precios; 

10. Insta también a los países donantes tradicio
nales y a aquellos que estén en condiciones de hacerlo 
a que, como cuestión urgente, concierten y apliquen el 
n1,1evo convenio sobre la ayuda alimentaria, destinado a 
asegurar una ayuda alimentaria anual de 10 millones 
de toneladas de cereales como mínimo; 

2 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 800, No. 11400, 
pág. 123. 

11. Exhorta a los países donantes tradicionales y 
a aquellos que estén en condiciones de hacerlo a que, 
considerando la creciente necesidad de insumas agrí
colas que tienen los países en desarrollo y el costo 
creciente de esos insumas, aumenten su asistencia en 
relación con los insumas agrícolas, especialmente fer
tilizantes, por los conductos apropiados de tipo bila
teral o multilateral, o por ambos tipos de conductos, 
en particular el Plan Internacional de Suministro de 
Fertilizantes de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentación3 , y asimismo a 
que hagan importantes contribuciones al Programa de 
mejoramiento y desarrollo de simientes y al Programa 
de Acción para la prevención de las pérdidas de ali
mentos de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentación, a fin de lograr 
el nivel de financiación conveniente de 20 millones 
de dólares para cada uno de esos programas; 

12. Exhorta enérgicamente a los países donantes 
a que hagan cuanto esté a su alcance por mantener 
el valor nutritivo, en particular el elemento de pro
teínas, de su ayuda alimentaria; 

13. Pide al Consejo Mundial de la Alimentación 
en su quinto período de sesiones que, tomando en 
consideración las diversas evaluaciones anuales hechas 
por el Consejo, la Organización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentación y otros órganos 
y teniendo presentes los preparativos en curso para 
la estrategia internacional del desarrollo para el tercer 
decenio para el desarrollo, efectúe un examen y eva
luación amplios de mitad de decenio de los progresos 
logrados en la aplicación de las decisiones, resolu
ciones y programas relativos a la alimentación apro
bados después de la celebración de la Conferencia 
Mundial de la Alimentación, que formule recomenda
ciones al respecto orientadas a la acción y que informe 
a la Asamblea General en su trigésimo cuarto período 
de sesiones. 

a Aprobado por el Consejo de la Organización de las Nacio
nes Unidas para la Agricultura y la Alimentación en su reso
lución 1/63 de 19 de julio de 1974 (véase Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, In
forme del Consejo de la FAO, 63• período de sesiones, 
párr. 26). 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 85a. sesión plenaria, celebrada el 15 de diciembre de 1978, la 
Asamblea General aprobó el proyecto de resolución presentado por la Segunda 
Comisión en su informe (A/33/443, párr. 9). Para el texto definitivo, véase 
resolución 33/904 • 

4 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período de sesiones, 
Suplemento No. 45. 
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A/33/3 

A/33/19 y Corr.l 

A/C.2/33/L.26 

A/C.2/33/L.26/Rev.l 

Printed in U.S.A. 

Tftrtlo o descrlpct6n 

Informe del Consejo Económico y Social sobre la labor realizada en 
su período de sesiones de organización para 1978 y en sus períodos 
ordinarios de sesiones primero y segundo de 1978 

Informe del Consejo Mundial de la Alimentación sobre la labor de su 
cuarto período de sesiones (12 a 15 de junio de 1978') 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución revisado 

Observaciones y referencias 
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simo tercer periodo de se
siones, Suplemento No. 3 
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corrección 

Para los patrocinadores y 
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DOCUMENTO A/33/496 

Informe de la Segunda Comisión 

l. En sus sesiones plenarias 4a. y 5a., celebradas 
el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea General, 
por recomendación de su Mesa, decidió incluir en el 
programa de su trigésimo tercer período de sesiones, 
como tema 65, el tema titulado: 

"Fondo Especial de las Naciones Unidas: 
"a) Informe de la Junta de Gobernadores; 

"b) Confirmación del nombramiento del Director 
Ejecutivo", 

y asignar el punto a) del tema a la Segunda Comisión 
para que ésta lo examinara e informara al respecto. 
La Asamblea decidió que el punto b) del tema se 
considerara directamente en sesiones plenarias. 

2. La Segunda Comisión consideró el tema en sus 
sesiones 58a. a 60a., celebradas los días 7, 8 y 12 de di
ciembre de 1978. Una reseña de los debates de la 
Comisión figura en las actas resumidas correspon
dientes (A/C.2/33/SR.58 a 60). 

3. Para su examen del tema, la Comisión tuvo ante 
sí el informe de la Junta de Gobernadores del Fondo 
Especial de las Naciones Unidas sobre la labor reali
zada en su quinto período de sesiones (A/33/21), así 
como la sección pertinente del informe del Consejo 
Económico y Social sobre la labor realizada en su 
período de sesiones de organización para 1978 y en 
sus períodos ordinarios de sesiones primero y segundo 
de 1978 (A/33/3, cap. IV, secc. M). 

4. En la 58a. sesión, el representante de Túnez, 
en nombre de los Estados Miembros de las Naciones 

l 

[Original: inglés] 
[14 de diciembre de 1978] 

Unidas que integran el Grupo de los 77, presentó 
un proyecto de decisión (A/C.2/33/L.83). 

5. En la 60a. sesión, el representante de Túnez, 
en nombre de los patrocinadores, revisó oralmente el 
proyecto de decisión, reemplazando el inciso e), que 
decía: 

"e) Que las funciones de la Junta de Gober
nadores del Fondo Especial sean ejercidas por la 
Asamblea General, que recibirá especialmente a 
esos efectos las observaciones que formule la Junta 
de Comercio y Desarrollo por conducto del Consejo 
Económico y Social.", 

por lo siguiente: 

"e) Ejercer las funciones de la Junta de Gober
nadores del Fondo Especial en espera del examen 
ulterior de la cuestión por la Asamblea en su trigé
simo cuarto período de sesiones." 

6. En la misma sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de decisión A/C.2/33/L.83, en la forma en 
que se revisó oralmente, sin someterlo a votación (véase 
párr. 8 infra). 

7. Después de aprobado el proyecto de decisión, 
el representante de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas formuló una declaración. 

Recomendación de la Segunda Comisión 

8. La Segunda Comisión recomienda a la Asamblea 
General que apruebe el proyecto de decisión siguiente: 

Anexos (33) 65 



2 Aaamblea General - Trigésimo tercer período de sesiones - Anexos 

FONDO EsPECIAL DE LAS NACIONES UNIDAS 

La Asamblea General decide: 
vorable y no parece probable que mejore en un futuro 
próximo; 

a) Suspender provisionalmente las actividades del 
Fondo Especial de las Naciones Unidas, ya que el 
Fondo no está en condiciones de cumplir su principal 
función de prestar asistencia a los países más grave
mente afectados1 debido a que la situación respecto 
de las contribuciones al Fondo sigue siendo desfa-

b) Pedir al Secretario General que estudie la via
bilidad de confiar la tarea de supervisar la asistencia 
prestada a los países más gravemente afectados a un 
servicio existente dentro del sistema de las Naciones 
Unidas; 

e) Ejercer las funciones de la Junta de Goberna
dores del Fondo Especial en espera del examen ulterior 
de la cuestión por la Asamblea en su trigésimo cuarto 
período de sesiones. 

1 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, tri
gésimo primer período de sesiones, Suplemento No. 21, 
anexo IV. 

DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 88a. sesión plenaria, celebrada el 19 de diciembre de 1978, la 
Asamblea General aprobó el proyecto de decisión recomendado por la Segunda 
Comisión en su informe (A/33/496, párr. 8) (véase decisión 33/4312). 

En la misma sesión, la Asamblea tomó nota de la información contenida 
en la nota del Secretario General (A/33/514) (véase decisión 33/3202). 

2Jbid., trigésimo tercer período de sesiones, Suplemento No. 45. 

USTA DE DOCUMENTOS 

NoTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 65 
del programa que no se reproducen en el fascículo. 
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Informe de la Junta de Gobernadores del Fondo Especial de las 
Naciones Unidas [quinto período de sesiones (22 de junio de 1978)] 

Confirmación del nombramiento del Director Ejecutivo del Fondo 
Especial de las Naciones Unidas: nota del Secretario General 

Proyecto de decisión 

Documentos Oficwles de la 
Asamblea General, trigé
simo tercer período de se
siones, Suplemento No. 3 

/bid., Suplemento No. 21 

Mimeografiado 

Para los patrocinadores y 
el texto, véase A/33/496, 
párrs. 4, S y 8 
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DOCUMENTO A/33/463 

Informe de la Segunda Comisión 

INTRODUCCIÓN 

l. En sus sesiones plenarias 4a. y 5a., celebradas 
el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea General, 
por recomendación de su Mesa, decidió incluir en el 
programa de su trigésimo tercer período de sesiones, 
como tema 66, el tema titulado: 

"Universidad de las Naciones Unidas: 
"a) Informe del Consejo de la Universidad de las 

Naciones Unidas; 
"b) Informe del Secretario General", 

y asignarlo a la Segunda Comisión para que ésta lo 
examinara e informara al respecto. 

2. La Segunda Comisión examinó el tema en sus 
sesiones 20a., 50a., 51a., 53a y 55a., celebradas los 
días 27 de octubre y 29 de noviembre a 5 de diciem
bre de 1978. Los debates del Comité sobre el tema 
se reseñan en las actas resumidas pertinentes (A/C.2/ 
33/SR.20, 50, 51, 53 y 55). 

3. Para el examen del tema la Comisión tuvo ante 
sí los siguientes documentos: 

a) Informe del Consejo de la Universidad de las 
Naciones Unidas (A/33/31); 

b) Informe del Secretario General sobre la re
caudación de fondos (A/33 /333 y Corr.l). 

4. En la 20a. sesión, celebrada el 27 de octubre, 
la Comisión escuchó una exposición introductoria del 
Rector de la Universidad de las Naciones Unidas. 

1 

[Original: inglés] 
[13 de diciembre de 1978] 

ExAMEN DE PROYECTOS DE RESOLUCIÓN 

Universidad de las Naciones Unidas 

5. En la 50a. sesión, celebrada el 29 de noviembre, 
el representante de Filipinas presentó un proyecto de 
resolución (A/C.2/33/L.45/Rev.l) en nombre de 
Alto Volta, Argentina, Austria, Bangladesh, Filipinas, 
Ghana, Grecia, India, Islandia, J amahiriya Arabe Li
bia, Japón, Jordania, Kenya, Malasia, Maldivas, Nepal, 
Panamá, Sudán y Venezuela. Posteriormente se su
maron a los patrocinadores Chipre, Etiopía, Repú
blica Dominicana y Zaire. 

6. En su 51a. sesión, celebrada el30 de noviembre, 
la Comisión aprobó el proyecto de resolución A/C.2/ 
33/L.45/Rev.l sin someterlo a votación (véase párr. 10 
infra, proyecto de resolución I). 

Propuesta para el establecimiento de una Universidad 
para la Paz 

7. En la 51a. sesión, celebrada el 30 de noviembre, 
el representante de Costa Rica presentó un proyecto 
de resolución (A/C.2/33/L.44) titulado "Estableci
miento de la Universidad para la Paz" en nombre de 
Bangladesh, Bolivia, Colombia, Costa Rica, Chipre, 
El Salvador, Guatemala, Honduras, Liberia, Panamá, 
República Dominicana, y Venezuela. Posteriormente 
se sumaron a los patrocinadores Chile, Ecuador, Es
paña, Paraguay, Perú y Suriname. Dicho proyecto de 
resolución decía lo siguiente: 
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"La Asamblea General, 
."Tomando no~a de que el Presidente de la Repú

blica de Costa Rica ha presentado a la consideración 
de la Asamblea General en su trigésimo tercer 
JX:ríodo de sesiones un proyecto para el estableci
miento de u~a Universidad para la Paz, como un 
gran ~entro mternacional especializado de estudios 
supenores dentro del sistema de la Universidad de 
las Naciones Unidas, cuyo objetivo primordial será 
educar para la paz y forjar una conciencia de paz 
entre los hombres, así como contribuir al conoci
miento mutuo entre los hombres y estimular entre 
e~los ~1 espíritu de comprensión, tolerancia y con
VIvenci~ s~~re ~as~s de cooperación y justicia, que 
son pnncipiOs Indispensables para la construcción 
positiva de la paz y del progreso entre todos los 
pueblos de la Tierra, 

"Teniendo en cuenta que el Gobierno de Costa 
Rica no sólo ha presentado estudios preliminares 
y planes concretos para llevar a cabo ese proyecto 
sino que también ha ofrecido la sede y el terren~ 
apropiado para el 'campus' de la Universidad para 
la Paz y, además, ha comprometido todos sus es
fuerzo~ para financiarla, con la ayuda de gobiernos, 
fu~dacwnes e instituciones no lucrativas, públicas y 
pnvadas, a fin de que no constituya una carga fi
nanciera para las Naciones Unidas, 

"Recordando que entre los propósitos fundamen
tales de las Naciones Unidas establecidos en el 
Preámbulo y en el Artículo 1 de la Carta figuran 
los de: 

"' ... practicar la tolerancia [y] convivir en paz 
como buenos vecinos . . . unir nuestras fuerzas 
para el _mantenimiento de la paz y la seguridad 
mternacionales . . . tomar medidas colectivas efi
caces para prevenir y eliminar amenazas a la 
paz ... fomentar entre las naciones relaciones de 
<!mistad basadas en el respeto al principio de la 
Igualdad de derechos y al de la libre determina
ción de los pueblos, y tomar otras medidas ade
cuadas para fortalecer la paz universal [y] realizar 
la cooperación internacional en la solución de 
problemas internacionales de carácter económico 
social, cultural o humanitario, y en el desarroll~ 
y est~mulo del respeto a los derechos humanos y a 
las libertades fundamentales de todos sin hacer 
distinción por motivos de raza, sexo' idioma o 
religión·' " 1 ' 

' ' "E!timando que entre las causas principales de 
conflictos que amenazan la paz y la seguridad inter
nacionales se encuentran la falta de sistemas educa
tivos que formen al hombre en orden a la paz, así 
como la ausencia de conocimiento mutuo, de comu
nicación y de un ambiente y espíritu de tolerancia, 
cooperación y convivencia entre los hombres, 

"Reconociendo la necesidad urgente de cultivar 
la idea de la paz en las mentes de los hombres como 
condición indispensable para establecer una paz 
definitiva y permanente entre los pueblos, 

"Apreciando que, si bien existe una Universidad 
de las. ~aciones Unidas destinada a promover el 
cumplimiento de los fines y principios de la Orga
nización, se carece en la práctica de una institución 
de estudios superiores especializada en la construc
~ión de la paz como ohjetivo fundamental, a través 
d~ la enseñanza y de la convivencia, 

1 La bastardilla es de los autores del proyecto de resolución 
y no de los pasajes citados de la Carta de las Naciones Unidas. 

"Considerando que la resolución 2951 (XXVII) 
de la Asamblea General, de 11 de diciembre de 
1972, por la que se creó la Universidad de las Na
ciones Unidas, prevé expresamente la creación de 
un sistema descentralizado de instituciones afiliadas, 
integrado en la comunidad universitaria mundial, 
dedicado a investigaciones orientadas hacia la adop
ción de decisiones sobre los problemas generales 
apremiantes de la supervivencia, el desarrollo y el 
bienestar humanos que interesan a las Naciones 
Unidas y a sus organismos, y a la formación post
universitaria de jóvenes especialistas e investigadores 
en beneficio de la comunidad mundial, 

"Considerando además que la Carta de la Uni
versidad de las Naciones Unidas, aprobada por la 
Asamblea General en su resolución 3081 (XXVIII) 
de 6 de diciembre de 1973, reafirma los menciona
dos propósitos, 

"Considerando asimismo que la República de 
Costa Rica, por sus condiciones geográficas y clima
tológicas, por su tradicional estabilidad política y 
social y por su devoción al desarme, a la paz, a 
los derechos humanos y al derecho internacional 
ofrece un ambiente propicio para la proyectada Uni
versidad para la Paz, 

"Resuelve: 
"a) Agradecer al Gobierno de Costa Rica la 

presentación de su proyecto y su ofrecimiento a la 
comunidad mundial; 

"b) Solicitar al Secretario General que transmita 
el proyecto de creación de la Universidad para la 
Paz al Consejo Económico y Social, a la Organiza
ción de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura, al Consejo de la Universidad 
de las Naciones Unidas y a cualesquiera otros orga
nismos que considere pertinentes, a fin de que lo 
estudien y rindan sus informes a la Asamblea Ge
neral en su trigésimo cuarto período de sesiones; 

"e) Solicitar al Secretario General la presenta
ción de un informe sobre el mismo tema, teniendo 
en cuenta las conclusiones de los organismos re
feridos en el párrafo anterior; 

"d) Incluir el tema de la creación de la Uni
versidad para la Paz en el programa del trigésimo 
cuarto período de sesiones, con miras a tomar una 
decisión sobre el mismo; 

"e) Exhortar a los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas y observadores, a los organismos 
esp~cializados de las Naciones Unidas, a las organi
zaciOnes no gubernamentales y a las instituciones y 
personas amantes de la paz a que apoyen el pro
yecto de la Universidad para la Paz y colaboren en 
su realización." 
8. En la 53a. sesión, celebrada el 4 de diciembre, 

el representante de Costa Rica, en nombre de los 
mismos patrocinadores, presentó un proyecto de reso
lución revisado (A/C.2/33/L.44/Rev.l). 

9. En su 55a. sesión, celebrada el 5 de diciembre, 
la Comisión aprobó el proyecto de resolución A/C.2/ 
33/L.44/Rev.1 sin someterlo a votación (véase párr. 10 
infra, proyecto de resomción Il). 

Recomendación de la Segunda Comisión 

1 O. La Segunda Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe los proyectos de resolu
ción 1 y Il siguientes: 
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Proyecto de resolución 1 

UNIVERSIDAD DE LAS NACIONES UNIDAS 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 2951 (XXVII) de 

11 de diciempre de 1972, 3081 (XXVIII) de 6 de Oi
ciembre de 1973, 3313 (XXIX) de 14 de diciembre 
de 1974, 3439 (XXX) de 9 de diciembre de 1975, 
31/117 y 31/118 de 16 de diciembre de 1976, y 
32/54 de 8 de diciembre de 1977, 

Recordando también sus resoluciones 3201 (S-VI) 
y 3202 (S-VI) de ¡o de mayo de 1974, que contienen 
la Declaración y el Programa de acción sobre el esta
blecimiento de un nuevo orden económico interna
cional, 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que 
contiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos 
de los Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre 
de 1975, sobre desarrollo y cooperación económica 
internacional, 

Habiendo examinado el informe del Consejo de la 
Universidad de las Naciones Unidas sobre la labor de 
la Universidad (A/33/31) y el informe del Secretario 
General (A/33/333 y Corr.1 ), 

Tomando nota de la decisión 5.2.3 de 19 de oc
tubre de 1978, adoptada por el Consejo Ejecutivo de 
la Organización de las Naciones Unidas para la Educa
ción, la Ciencia y la Cultura en su lOSa. reunión, en 
la que, entre otras cosas, ese Consejo subrayó la nece
sidad . de hacer más progresos en el fortalecimiento de 
la cooperación entre la Universidad de las Naciones 
Unidas y los organismos del sistema de las Naciones 
Unidas, afirmó su convicción de que el desarrollo de 
la Universidad requería y merecía más apoyo financiero 
y reiteró su llamamiento a los Estados Miembros para 
que hicieran contribuciones generosas al Fondo de 
Dotación de la Universidad o contribuciones especiales 
a las actividades de investigación y capacitación, o 
ambas cosas, 

l. Toma nota con satisfacción de que se están 
haciendo continuos progresos en las actividades del 
programa de la Universidad de las Naciones Unidas 
en sus tres esferas prioritarias-el hambre en el mundo, 
el desarrollo humano y social y la utilización y admi
nistración de los recursos naturales-y expresa su 
confianza en que la Universidad continuará sus es
fuerzos intensificados por lograr prontamente resul
tados que representen contribuciones considerables a 
la solución de los problemas apremiantes de interés 
mundial; 

2. Reconoce que las principales actividades de la 
Universidad de las Naciones Unidas se relacionan con 
problemas e instituciones de los países en desarrollo 
y la alienta a mantener esa atención preferente; 

3. Alienta a la Universidad de las Naciones Unidas 
a seguir interesándose por las diversas actividades que 
se desarrollan en el sistema de las Naciones Unidas, 
para seguir ampliando así sus relaciones de coopera
ción y coordinación con los organismos y órganos 
pertinentes del sistema y orientando las actividades de 
su programa en consonancia con las preocupaciones 
urgentes de los Estados Miembros; 

4. Toma nota de que la recaudación de fondos 
no ha sido suficiente para sostener los programas de 
la Universidad de las Naciones Unidas y pide al Secre
tario General de las Naciones Unidas y al Director 
General de la Organización de las Naciones Unidas 

para la Educación, la Ciencia y la Cultura que, en 
consulta con el Rector y el Consejo de la Universidad, 
estudien los medios de promover el conocimiento y 
la comprensión de los programas y actividades de la 
Universidad con vistas a lograr una situación finan
ciera más estable y fortalecer así a la Universidad, y 
que presenten un informe a la Asamblea General en 
su trigésimo cuarto período de sesiones; 

5. Insta al Secretario General de las Naciones 
Unidas y al Director General de la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura, así como al Rector de la Universidad de 
las Naciones Unidas, a seguir intensificando sus es
fuerzos por obtener apoyo financiero para la Univer
sidad de todas las fuentes posibles; 

6. Exhorta a todos los Estados Miembros a que se 
informen de los logros de la Universidad de las Na
ciones Unidas, particularmente en relación con los 
países en desarrollo, durante sus tres primeros años, 
y a que hagan contribuciones sustanciales a su Fondo 
de Dotación o a programas concretos de la Universidad, 
o ambas cosas, de manera que su labor pueda pro
gresar satisfactoriamente. 

Proyecto de resolución ll 

PROPUESTA PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UNA 
UNIVERSIDAD PARA LA PAZ 

La Asamblea General, 

Tomando nota de que el Presidente de la República 
de Costa Rica ha sometido a la consideración de la 
Asamblea General en su trigésimo tercer período de 
sesiones una propuesta para el establecimiento de una 
Universidad para la Paz, como un instituto interna
cional especializado de estudios postuniversitarios re:.. 
lacionados con la paz, dentro del sistema de la Univer
sidad de las Naciones Unidas, y la ha ofrecido a la 
comunidad internacional por conducto de las Naciones 
Unidas, 

Teniendo en cuenta que el Gobierno de Costa Rica 
no sólo ha presentado planes preliminares y proyectos 
para la propuesta Universidad para la Paz, sino que 
también ha ofrecido la sede y el terreno para el "cam
pus" de esa institución y, además, ha hecho todos los 
esfuerzos para financiarla fuera de las Naciones Unidas 
y de la Universidad de las Naciones Unidas a fin de 
que no constituya una carga financiera para la Orga
nización o los Estados Miembros, 

Considerando que tanto en su resolución 2951 
(XXVII) de 11 de diciembre de 1972, por la que es
tableció la Universidad de las Naciones Unidas, como 
en la Carta de la Universidad de las Naciones Unidas, 
aprobada en la resolución 3081 (XXVIII) de 6 de di
ciembre de 1973, se previó expresamente la creación 
de un sistema descentralizado de instituciones afiliadas, 
integrado en la comunidad universitaria mundial, de
dicado a investigaciones orientadas hacia la adopción 
de decisiones sobre los problemas generales apre
miantes de la supervivencia, el desarrollo y el bienestar 
humanos que interesan a las Naciones Unidas y a sus 
organismos, y a la formación postuniversitaria de 
jóvenes especialistas e investigadores en beneficio de 
la comunidad mundial, 

l. Toma nota con reconocimiento de la propuesta 
hecha por el Presidente de la República de Costa Rica 
de establecer una Universidad para la Paz dentro del 
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sistema de la Universidad de las Naciones Unidas y de 
su ofrecimiento a la comunidad mundial; 

fin de que puedan comunicar al Secretario General sus 
opiniones al respecto; 

2. Pide al Secretario General que transmita el 
texto de esa propuesta a los Estados Miembros, a la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educa
ción, la Ciencia y la Cultura, al Rector y al Consejo 
de la Universidad de las Naciones Unidas y a cuales
quiera otros organismos que considere pertinentes, a 

3. Pide asimismo al Secretario General que señale 
esas opiniones a la atención de todos los Estados 
Miembros y organismos especializados interesados y 
que presente un informe sobre la cuestión por conducto 
del Consejo Económico y Social, a la Asamblea Ge
neral en su trigésimo cuarto período de sesiones. 

DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 87a. sesión plenaria, celebrada el 18 de diciembre de 1978, la 
Asamblea General aprobó los proyectos de resolución 1 y 11 presentados por 
la Segunda Comisión en su informe (A/33/463, párr. 10). Para los textos 
definitivos, véanse resoluciones 33/108 y 33/1091• 

2 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer periodo de sesiones, 
Suplemento No. 45. 
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DOCUMENTO A/33/396n• 

Informe de la Segunda Comisión 

INTRODUCCIÓN 

l. En sus sesiones plenarias 4a. y 5a., celebradas 
el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea General, 
por recomendación de su Mesa, decidió incluir en el 
programa de su trigésimo tercer período de sesiones, 
como tema 67, el tema titulado "Oficina del Coordi
nador de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos 
de Desastre: informes del Secretario General" y asig
narlo a la Segunda Comisión para que ésta lo examinara 
e informara al respecto. 

2. La Segunda Comisión examinó el tema en sus 
sesiones 34a. y 38a. a 42a., celebradas los días 14 y 
16 a 21 de noviembre de 1978. En las actas resumidas 
pertinentes (A/C.2/33/SR.34 y 38 a 42) figura una 
relación de los debates de la Comisión. 

3. Para su examen del tema, la Comisión tuvo a 
la vista los documentos siguientes: 

a) Secciones pertinentes del informe del Consejo 
Económico y Social sobre la labor realizada en su 
período de sesiones de organización para 1978 y en 
sus períodos ordinarios de sesiones primero y segundo 
de 1978 (A/33/3, cap. 111, secc. A, y cap. VI, secc. G); 

b) Informe del Secretario General sobre las acti
vidades de la Oficina del Coordinador de las Naciones 
Unidas para el Socorro en Casos de Desastre (A/ 
33/82); 

e) Informe del Secretario General sobre la asis
tencia a las zonas de Etiopía asoladas por la sequía 
(A/33/195). 

*"'*En el que se incorpora el documento A/33/396/Corr.l, 
de 28 de noviembre de 1978. 

1 

[Original: inglés] 
[27 de noviembre de 1978] 

4. En su 34a. sesión, la Comisión escuchó una 
declaración introductoria del Coordinador de las Na
ciones Unidas para el Socorro en Casos de Desastre. 

EXAMEN DE PROYECTOS DE RESOLUCIÓN 

Asistencia a las zonas de Etiopía asoladas 
por la sequía 

5. En la 39a. sesión, celebrada el 17 de noviembre, 
el representante de Kenya presentó un proyecto de 
resolución (A/C.2/33/L.25) en nombre del Afganis
tán, el Alto Volta, Angola, Argelia, Bangladesh, Bots
wana, Cabo Verde, el Congo, la Costa de Marfil, el 
Ecuador, Etiopía, Fiji, Filipinas, Gabán, Gambia, 
Ghana, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, la India, In
donesia, la J amahiriya Arabe Libia, Kenya, Lesotho, 
Liberia, Madagascar, Malí, Mauricio, México, Mon
golia, Mozambique, Nepal, el Níger, Nigeria, el Pa
kistán, la República Democrática Popular Lao, la 
República Unida del Camerún, la República Unida de 
Tanzanía, Rwanda, Sierra Leona, el Sudán, Swazilan
dia, Túnez, Uganda, Viet Nam, el Yemen, el Yemen 
Democrático, Yugoslavia, Zaire y Zambiao 

6. Al presentar el proyecto de resolución, el repre
sentante de Kenya, en nombre de los patrocinadores, 
revisó el texto: 

a) Agregando al preámbulo, después del sexto 
párrafo, un nuevo párrafo que decía así: 

"Tomando nota con reconocimiento a este res
pecto de los esfuerzos continuos de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación, así como del Programa Mundial de 
Alimentos de las Naciones Unidas y de la Organi
zación de las Naciones Unidas para la Agricultura 
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y la Alimentación, en particular de la asistencia 
prestada por dicha Organización mediante su Pro
grama de Cooperación Técnica, su Oficina de Ope
raciones Especiales de Socorro y la ayuda alimen
taria de emergencia suministrada por el Programa 
Mundial de Alimentos, tal como ha sido aprobada 
por el Director General de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimen
tación;" 
b) Insertando en la tercera línea del párrafo 2 de 

la parte dispositiva, después de la palabra "Desarrollo", 
las siguientes palabras: "a la Organización de las Na
ciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, 
al Programa Mundial de Alimentos de las Naciones 
Unidas y de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentación". 
Burundi, Chipre, Djibouti, Egipto, la República Demo
crática Alemana y Suecia se sumaron luego a los 
patrocinadores del proyecto de resolución. 

7. En su 40a. sesión, celebrada el 17 de noviembre, 
la Comisión, tras escuchar declaraciones de los repre
sentantes de la Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas y de la República Democrática Alemana, 
aprobó el proyecto de resolución A/C.2/33/L.25, con 
las modificaciones introducidas oralmente, sin some
terlo a votación (véase párr. 13 infra, proyecto de 
resolución I). 

8. Después de aprobado el proyecto de resolución, 
los representantes de Etiopía y Somalia hicieron decla
raciones. 

Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas para el 
Socorro en Casos de Desastre 

9. En la 41a. sesión, celebrada el 20 de noviembre, 
el representante del Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, en nornbre del Alto Volta, Austria, 
Bangladesh, el Canadá, Chile, Dinamarca, el Ecuador, 
Finlandia, Madagascar, Mauritania, Mozambique, No
ruega, los Países Bajos, el Pakistán, el Reino Unido, 
la República Unida de Tanzanía, Rumania, Suecia y 
Turquía, presentó un proyecto de resolución (A/C.2/ 
33/L.35) y lo revisó oralmente: 

a) Suprimiendo, en el último párrafo del pre
ámbulo, después de la palabra "Ginebra", las palabras 
"y para que respondan a las solicitudes de información 
que hace la Oficina con ocasión de cada desastre"; 

b) Agregando al párrafo 6 de la parte dispositiva, 
después de las palabras "Coordinador de las Naciones 
Unidas para el Socorro en Casos de Desastre", la 
siguiente frase: "teniendo en cuenta las dificultades 
financieras indicadas en el informe del Secretario 
General (A/33/82)"; 

e) Reemplazando el párrafo 7 de la parte disposi
tiva, que decía: 

"7. Pide al Consejo de Administración del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
que en su próximo período de sesiones incluya las 
actividades de cooperación técnica de preparación 
para desastres y de prevención de desastres en sus 
programas regionales e interregionales.", 

como sigue: 

"7. Pide al Consejo de Administración del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
que en su próximo período de sesiones examine la 
posibilidad de incluir las actividades de cooperación 

técnica de preparación para desastres y de preven
ción de desastres en sus programas regionales e 
interregionales.". 
10. En su 42a. sesión, celebrada el 21 de noviem

bre, la Comisión examinó el proyecto de resolución 
revisado (A/C.2/33 /L.35 /Rev.l). El Afganistán, Etio
pía y Uganda se sumaron a los patrocinadores. 

11. En la misma sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución A/C.2/33/L.35/Rev.1 sin so
meterlo a votación (véase párr. 13 infra, proyecto de 
resolución 11). 

12. Después de aprobado el proyecto de resolu
ción, los representantes de los Estados Unidos de 
América y la Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas hicieron declaraciones. 

Recomendación de la Segunda Comisión 

13. La Segunda Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe los proyectos de resolución I 
y 11 siguientes: 

Proyecto de resolución 1 

ASISTENCIA A LAS ZONAS DE ETIOPÍA ASOLADAS 
POR LA SEQUÍA 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado el informe del Secretario Ge

neral sobre la asistencia a las zonas de Etiopía asoladas 
por la sequía (A/33/195), preparado en cumplimiento 
de la resolución 32/55 de la Asamblea General, de 
8 de diciembre de 1977, relativo a los progresos lo
grados en la aplicación de todas las resoluciones per
tinentes de la Asamblea y del Consejo Económico y 
Social, 

Habiendo oído la declaración del Coordinador de 
las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de 
Desastre (véase A/C.2/33 /SR.34), en la que describió 
la necesidad de importaciones considerables de ce
reales para el año 1978/79 y la urgente necesidad 
de vehículos de transporte y equipo conexo para la 
distribución de los cereales enviados como socorro, 

Tomando nota de la declaración del Administrador 
Auxiliar Adjunto para Africa del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (véase A/C.2/33/ 
SR.38), sobre la asistencia que el Programa suministra 
al Gobierno de Etiopía en relación con sus programas 
de socorro y rehabilitación en las zonas del país aso
ladas por la sequía, 

Tomando nota también de la declaración del Co
misionado de Socorro y Rehabilitación de Etiopía 
(véase A/C.2/33/SR.39), en la que describió las 
medidas adoptadas por el Gobierno de Etiopía en re
lación con el socorro y la rehabilitación de las zonas 
del país asoladas por la sequía, 

Tomando nota además del llamamiento hecho en 
el informe de la misión de varios donantes para que 
se preste asistencia urgente a las zonas de Etiopía 
asoladas por la sequía, 

Preocupada por la gravedad de la situación alimen
taria, debida a la sequía y a la devastación de los 
cultivos por nubes de langostas, 

Tomando nota con reconocimiento a este respecto 
de los esfuerzos continuos de la Organización de las 
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Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, 
así como del Programa Mundial de Alimentos de las 
Naciones Unidas y de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la Alimentación, en par
ticular de la asistencia prestada por dicha Organiza
ción mediante su Programa de Cooperación Técnica, 
su Oficina de Operaciones Especiales de Socorro y la 
ayuda alimentaria de emergencia suministrada por el 
Programa Mundial de Alimentos, tal como ha sido 
aprobada por el Director General de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Ali
mentación, 

Alarmada por la crítica escasez de alimentos, espe
cialmente en las regiones de Wollo, Tigre, Shoa, 
Hararghe, Bale y Sidamo, 

Recordando las resoluciones 1833 (LVI) de 8 de 
mayo de 1974, 1876 (LVII) de 16 de julio de 1974, 
1971 (LIX) de 30 de julio de 1975, 1986 (LX) de 
6 de mayo de 1976, y 1978/2 de 2 de mayo de 1978 
del Consejo Económico y Social, en las que el Consejo, 
entre otras cosas, instaba al Secretario General a que 
tomara las disposiciones necesarias para responder a 
las solicitudes del Gobierno de Etiopía respecto de las 
necesidades inmediatas y a mediano plazo y a largo 
plazo de las zonas asoladas por la sequía, y hacía lla
mamientos a los gobiernos de todos los Estados Miem
bros, las organizaciones internacionales y los organis
mos voluntarios para que continuaran prestando su 
apoyo y asistencia plenos a los esfuerzos del Gobierno 
en pro del socorro, la rehabilitación y la recuperación, 

Recordando también que, a pesar de la generosa 
asistencia ofrecida al Gobierno de Etiopía por los 
gobiernos de los Estados Miembros, las organizaciones 
del sistema de las Naciones Unidas y los organismos 
voluntarios, sigue habiendo enormes dificultades en 
materia de rehabilitación y recuperación, 

l. Toma nota con satisfacción del informe del Se
cretario General sobre la asistencia a las zonas de 
Etiopía asoladas por la sequía; 

2. Pide al Coordinador de las Naciones Unidas 
para el Socorro en Casos de Desastre, al Administra
dor del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, a la Organización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentación, el Programa 
Mundial de Alimentos de las Naciones Unidas y de 
la Organización de las Naciones Unidas para la Agri
cultura y la Alimentación, al Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia y a los organismos especiali
zados y demás organizaciones de las Naciones Unidas 
que continúen e intensifiquen su asistencia a Etiopía 
en sus esfuerzos de socorro y rehabilitación dentro de 
sus respectivas esferas de competencia y que apliquen 
pronta y plenamente las disposiciones pertinentes de 
las resoluciones 3202 (S-VI) de 1° de mayo de 1974, 
3441 (XXX) de 9 de diciembre de 1975, y 31/172 
de 21 de diciembre de 197 6 de la Asamblea General, 
y de las resoluciones 1833 (LVI), 1876 (LVII), 1971 
(LIX), 1986 (LX) y 1978/2 del Consejo Econóli}ico 
y Social; t 

_ 3. Exhorta a los gobiernos de los Estados Miem
bros, a las organizaciones intergubernamentales. y no 
gubernamentales y a todos los organismos voluntarios 
a que continúen y aumenten su asistencia al· Gobierno 
de Etiopía para el socorro, la rehabilitación y la re
cuperación de las zonas asoladas por la sequía; 

4. Encarece a todos los interesados que se aseguren 
de que la asistencia internacional prestada se use con 
el único objetivo del socorro y la rehabilitación; 

5. Pide al Secretario General, al Coordinador de 
las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de De
sastre y al Administrador del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo que informen a la Asamblea 
General en su trigésimo cuarto período de sesiones y 
al Consejo Económico y Social en su primer período 
ordinario de sesiones de 1979 acerca de la aplicación 
de los párrafos 2 y 3 supra y de otras resoluciones 
pertinentes de la Asamblea y del Consejo. 

Proyecto de resolución ll 

OFICINA DEL COORDINADOR DE LAS NACIONES UNIDAS 
PARA EL SOCORRO EN CASOS DE DESASTRE 

La Asamblea General, 

Recordando el párrafo 14 de la secciOn 11 de su 
resolución 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de 1975, 
y su resolución 32/56 de 8 de diciembre de 1977, 

Tomando nota de la resolución 1978/41 del Consejo 
Económico y Social, de 1 o de agosto de 1978, 

Reafirmando que es necesario asegurar una base 
financiera sólida ininterrumpida a la Oficina del Co
ordinador de las Naciones Unidas para el Socorro en 
Casos de Desastre, como se reconoce en la resolu
ción 31 1 1 7 3 de 21 de diciembre de 197 6 de la Asam
blea, 

Reafirmando también el papel central de la Oficina 
del Coordinador de las Naciones Unidas para el So
corro en Casos de Desastre en la movilización, orien
tación y coordinación de la asistencia internacional 
para el socorro en casos de desastre, de conformidad 
con el mandato establecido por la Asamblea General 
en su resolución 2816 (XXVI) de 14 de diciembre 
de 1971, 

Teniendo presente que la recepción y la distribución 
oportunas de la información sobre las respuestas de 
donantes son indispensables para la ejecución del man
dato del Coordinador de las Naciones Unidas para el 
Socorro en Casos de Desastre, 

Habiendo oída el llamamiento dirigido por el Coordi
nador de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos 
de Desastre a donantes y beneficiarios de asistencia 
para el socorro en casos de desastre para que hagan 
mejor uso del mecanismo que ya existe en el centro 
de coordinación de la Oficina del Coordinador de las 
Naciones Unidas para el Socorro en Casos de Desastre 
en Ginebra, 

l. Toma nota con satisfacción del informe del Se
cretario General sobre las actividades de la Oficina 
del Coordinador de las Naciones Unidas para el So
corro en Casos de Desastre (A/33/82) y de la infor
mación suplementaria proporcionada por el Coordi
nador en la declaración que hizo ante la Segunda 
Comisión el 14 de noviembre de 1978 (véase A/C.2/ 
33/SR.34); 

2. Encomia al Coordinador de las Naciones Unidas 
para el Socorro en Casos de Desastre por sus esfuerzos 
en favor de las víctimas de desastres; 

3. Insta a los gobiernos y a las organizaciones 
internacionales a colaborar con el Coordinador de las 
Naciones Unidas para el Socorro en Casos de Desastre 
proporcionando a su Oficina, tan rápidamente como 
sea posible, información detallada sobre sus contribu
ciones de socorro actuales o proyectadas, en dinero o 



Asamblea General- Trigésimo tercer período de sesiones -Anexos ----------------------------
en especie, a fin de hacer más eficaz la prestación de 
asistencia a las víctimas de desastres; 

6. Invita a todos los gobiernos a hacer contribu
ciones al fondo fiduciario de la Oficina del Coordinador 
de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de 
Desastre, teniendo en cuenta las dificultades finan
cieras indicadas en el informe del Secretario General; 

4. Insta además a los gobiernos beneficiarios a 
colaborar con el Coordinador de las Naciones Unidas 
para el Socorro en Casos de Desastre informando a 
su Oficina de las contribuciones de socorro ofrecidas 7. Pide al Consejo de Administración del Pro

grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo que 
en su próximo período de sesiones examine la posi
bilidad de incluir las actividades de cooperación técnica 
de preparación para desastres y de prevención de 
desastres en sus programas regionales e interregionales. 

o recibidas; 
5. Pide al Coordinador de las Naciones Unidas 

para el Socorro en Casos de Desastre que siga am
pliando sus arreglos de trabajo con los donantes y 
los beneficiarios de asistencia de socorro; 

DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 63a. sesión plenaria, celebrada el 29 de noviembre de 1978, la 
Asamblea General aprobó los proyectos de resolución 1 y 11 presentados por 
la Segunda Comisión en su informe (A/33/396, párr. 13). Para los textos 
definitivos, véanse resoluciones 33/21 y 33/221• 

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer periodo de lesiones, 
Suplemento No. 45. 

USTA DE DOCUMENTOS 

NoTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 67 
del programa que no se reproducen en el fascículo. 

Signatura túl documento Titulo o descrlpcl6n Obsen>aclones y referencias 

A/33/3 

A/33/82 

A/33/195 

A/C.2/33/L.2S 

A/C.2/33/L.35 

A/C.2/33/L.35/Rev.1 

Printed in U.S.A. 

Informe del Consejo Económico y Social sobre la labor realizada en 
su período de sesiones de organización para 1978 y en sus períodos 
ordinarios de sesiones primero y segundo de 1978 

Informe del Secretario General 

Asistencia a las zonas de Etiopía asoladas por la sequía: informe del 
Secretario General 

Proyecto de resolución 

ldem 

Proyecto de resolución revisado 

Documentos Oficiales de la 
Asamblea General, trigé
simo tercer periodo de le
siones, Suplemento No. 3 

Mimeografiado 

Idem 

Para los patrocinadores y 
el texto, véase A/33/396, 
párrs. S y 6 y párr. 13, pro
yecto de resolución I 

Idem, párr. 9 

ldem, párrs .9 y 10 y párr. 13, 
proyecto de resolución II 
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Tema 68 del programa•: Asentamientos Humanos: 
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INDICE 

Signatura tú/ documento Titulo 

A/33/405 Informe de la Segunda Comisión ......••.•........................................ 
P6gtna 

1 

Decisiones adoptadas por )a Asamblea General . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . • . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . • . . . . • . • . . . . . . . . . 4 
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• Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer 
periodo de sesiones, Segunda Comisión, sesiones 24a. a 29a., 36a., 38a. y 49a.; ibid., Segunda Comisión, Fasciculo del periodo 
de sesiones, corrección; ibid., Quinta Comisión, sesiones 66a. y 67a.; ibid., Quinta Comisión, Fascículo del periodo de sesiones, 
corrección; e ibid., Sesiones Plenarias, sesiones 87a. y 91a. 

DOCUMENTO A/33/405 

Informe de la Segunda Comisión 

Introducción 

l. En sus sesiones plenarias 4a. y 5a., celebradas 
el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea General, 
por recomendación de su Mesa, decidió incluir en el 
programa de su trigésimo tercer período de sesiones, 
como tema 68, y asignarlo a la Segunda Comisión, 
para que ésta lo examinara e informara al respecto, 
el tema titulado: 

"Asentamientos Humanos: 
"a) Informe de la Comisión de Asentamientos 

Humanos; 
"b) Informes del Secretario General". 

2. La Segunda Comisión examinó el tema en sus 
sesiones 24a. a 29a., 36a., 38a. y 49a., celebradas los 
días 2 a 9 y 15, 16 y 28 de noviembre de 1978. En 
las correspondientes actas resumidas (A/C.2/33/ 
SR.24 a 29, 36, 38 y 49) figura una reseña del debate 
sobre el tema. 

3. Para su examen del tema, la Comisión tuvo 
ante sí los siguientes documentos: 

a) Sección pertinente del informe del Consejo 
Económico y Social sobre la labor realizada en su 
período de sesiones de organización para 1978 y en 
sus períodos ordinarios de sesiones primero y segundo 
de 1978 (A/33/3, cap. IV, secc. 1); 

b) Informe de la Comisión de Asentamientos 
Humanos sobre la labor realizada en su primer período 
de sesiones (A/33/8); 

e) Informe del Secretario General sobre las con
diciones de vida del pueblo palestino en los territorios 
ocupados (A/33/354); 

1 

[Original: inglés] 
[4 de diciembre de 1978] 

d) Informe del Secretario General sobre medidas 
específicas para satisfacer la necesidad de condiciones 
de vida dignas de los grupos más vulnerables de la 
sociedad (E/1978/91 y Add.1). 

4. En su 24a. sesión, celebrada el 2 de noviembre, 
la Comisión escuchó una exposición introductoria del 
Director Ejecutivo del Centro de las Naciones Unidas 
para los Asentamientos Humanos (Hábitat). 

Examen de proyectos de resolución 

CONDICIONES DE VIDA DEL PUEBLO PALESTINO 

5. En la 38a. sesión, celebrada el16 de noviembre, 
el representante del Pakistán presentó un proyecto de 
resolución (A/C.2/33/L.18 y Corr.1), titulado "Con
diciones de vida del pueblo palestino", en nombre de 
Argelia, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, Guinea, In
donesia, Iraq, J ordania, Pakistán, Sudán, Túnez y 
Yugoslavia. Posteriormente, Afganistán, Angola, Ban
gladesh, Cuba, Chipre, India, J amahiriya Arabe Libia, 
Kuwait, Malasia, Malí, Qatar, República Arabe Siria, 
Senegal, Somalia, Sri Lanka, Uganda, Viet Nam y 
Yemen se sumaron a los patrocinadores del proyecto 
de resolución. 

6. La Comisión también tuvo ante sí una exposi
ción (A/C.2/33/L.36) del Secretario General, pre
sentada de conformidad con el artículo 153 del regla
mento de la Asamblea General, sobre las consecuencias 
administrativas y financieras del proyecto de resolu
ción. 

7. En la 49a. sesión, celebrada el 28 de noviembre, 
formularon declaraciones los representantes de la 
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se necesitan con urgencia en la esfera de los asenta
mientos humanos, 

l. Pide al Secretario General que asegure la trans
ferencia inmediata al Centro de las Naciones Unidas 
para los Asentamientos Humanos (Hábitat) de: 

a) Los puestos y recursos que se indican en el 
párrafo 3 de la sección III de la resolución 32/162 
de la Asamblea General; 

b) El mandato y la responsabilidad respecto de 
todos los proyectos sobre el terreno y las actividades 
operacionales en la esfera de los asentamientos huma
nos anteriormente emprendidos por las dependencias 
de la Secretaría mencionadas en el párrafo 3 de la 
sección III de la resolución 32/162 de la Asamblea 
General; 

2. Insta al Director Ejecutivo del Centro a que: 
a) Integre y consolide con toda prontitud todas 

las actividades del nuevo Centro, incluido el estable
cimiento de una estructura organizacional apropiada; 

b) Prosiga urgentemente sus conversaciones con 
los secretarios ejecutivos de las comisiones regionales, 
tal como se propone en el párrafo 31 del informe de 
la Comisión de Asentamientos Humanos (A/33/8), a 
fin de suministrar una base para la identificación de 
los puestos y los recursos que deben asignarse a las 
regiones, tal como se establece en el párrafo 8 de la 
sección III y en el párrafo 6 de la sección IV de 
la resolución 32/162 de la Asamblea General, e in
forme sobre las mismas a la Comisión en su segundo 
período de sesiones; 

e) Se ponga en contacto con diversas instituciones, 
organizaciones y países con miras a movilizar las con
tribuciones financieras voluntarias al Centro, incluida 
la Fundación de las Naciones Unidas para el Hábitat 
y los Asentamientos Humanos, y aumentar las activi
dades del Centro; 

3. Exhorta a todos los Estados a que COOJ?eren 
con el Director Ejecutivo en la ejecución del programa 
para el actual bienio, inclusive las actividades de 
índole operacional conexas, y exhorta en particular a 
los países desarrollados a que aumenten sus contribu
ciones voluntarias para las actividades de asentamien
tos humanos, especialmente para las actividades enca
minadas a lograr los objetivos de la Fundación de las_ 
Naciones Unidas para el Hábitat y los Asentamientos 
Humanos incorporada actualmente en el Centro, con 
miras a alcanzar el objetivo de 50 millones de dólares 
fijado para los años 1978-1981; 

4. Pide a la Comisión de Asentamientos Huma
nos que en su segundo período de sesiones, que se 
celebrará en Nairobi en marzo y abril de 1979, exa
mine, sobre la base del programa integrado de trabajo 
del Centro, los recursos totales de que dispone el 
Centro a fin de permitirle cumplir el mandato que se 
estableció para él en la resolución 32/162 de la 
Asamblea General, y que presente un informe completo 
a la Asamblea en su trigésimo cuarto período de 
sesiones, por conducto del Consejo Económico y So
cial en su segundo período ordinario de sesiones 
de 1979; 

5. Pide además a la Comisión de Asentamientos 
Humanos que en su segundo período de sesiones exa
mine los recursos de que dispone la Fundación de las 
Naciones Unidas para el Hábitat y los Asentamientos 
Humanos, incorporada actualmente en el Centro, a la 
luz de las promesas de contribuciones para 1979 anun
ciadas el 7 de noviembre de 1978 en la Conferencia 
de 1978 de las Naciones Unidas sobre Promesas de 
Contribuciones para las Actividades de Desarrollo y 
de las contribuciones hechas ulteriormente y, sobre la 
base de las propuestas que debe presentar el Director 
Ejecutivo, presente recomendaciones para que la Asam
blea General las examine en su trigésimo cuarto pe
ríodo de sesiones. 

DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 87a. sesión plenaria, celebrada el 18 de diciembre de 1978, la 
Asamblea General se pronunció sobre los proyectos de resolución 1 y II pre
sentados por la Segunda Comisión en su informe (A/33/405, párr. 13). El pro
yecto de resolución I, en votación registrada, fue aprobado por 109 votos 
contra 2 y 24 abstenciones. El proyecto de resolución II fue aprobado sin pro
cederse a votación. Para los textos definitivos, véanse resoluciones 33/110 
y 33/1114 • 

4 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer periodo de sesiones, 
Suplemento No. 45. 
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Signatura del documento Título o descripc16n Observaciones y referencias 

A/33/3 

A/33/8 

Informe del Consejo Económico y Social sobre la labor realizada en 
su período de sesiones de organización para 1978 y de sus períodos 
orilinarios de sesiones primero y segundo de 1978 

Informe de la Comisión de Asentamientos Humanos [primer período 
de sesiones (3 a 7 de abril de 1978)] 

Documentos Oficiales de la 
Asamblea General, trigé
simo tercer periodo de se
siones, Suplemento No. 3 

lbid., Suplemento No. 8 
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A/33/354 

A/C.2/33/Ll8 
y Corr.l 

A/C.2/33/L20 

A/C.:U33/L.36 

A/C.2/33/L.41 

E/1978/91 
y Add.1 

Tema 68 del pi'OtJI'ama S 

'l'ftulo oülf:rfpcl6n Observaciones y referencias 

Condiciones de vida del pueblo palestino en los territorios ocupados: Mimeografiado 
informe del Secretario General 

Proyecto de resolución Para los patrocinadores y 
el texto, véase A/33/405, 
párr. S y párr. 13, proyecto 
de resolución 1 

ldem Idem, párr. 9 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución Mimeografiado 
contenido en el documento A/C.:U33/L.18 y Corr.1: nota del 
Secretario General 

Proyecto de resolución Para los patrocinadores y 
el texto, véase A/33/405, 
párr. 10 y párr. 13, pro
yecto de resolución n 

Medidas específicas para satisfacer la necesidad de condiciones de vida Mimeografiado 
dignas de los grupos más vulnerables de la sociedad: informe del 
Secretario General 

Apoyo propuesto para el presupuesto por programas de la Fundaci6n de las Naciones Unidas para el Hábitat y los Asentamientos 
Humanos para el periodo comprendido entre el 1° de enero y el 30 de junio de 1979 

A/C.S/33/68 Informe del Director Ejecutivo del Centro de las Naciones Unidas ldem 

A/331515 

A/33/536 

Printed in U.S.A. 

para los Asentamientos Humanos (Hábitat) 

Informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto 

Informe de la Quinta Comisión 

ldem 

Véase Documentos Oficiales 
de la Asamblea General, 
trigésimo tercer periodo de 
sesiones, Anexos, tema 100 
del programa 
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Tema 69 del programa•: Cooperación técnica entre los países en desarrollo: Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Cooperación Técnica entre los Países en Desarrollo•• 

INDICE 

Sl/lnatura del docum~nto Tftulo Pd11lna 

1 

5 
S 

A/33/416 Informe de la Segunda Comisi6n ................................................. . 

Decisiones adoptadas por la Asamblea General .....................................•...................... 

Usta de doeumentos .................................................................................... . 

• Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer 
período de sesiones, Segunda Comisión, sesiones 40a. a 43a., 47a. y Sla.; ibid., Segunda Comisión, Fascículo del período de sesio
nes, correcci6n; ibid., Quinta Comisión, 74a. sesi6n; ibid., Quinta Comisión, Fascículo del período de sesiones, correcci6n, e ibid., 
Sesiones Plenarias, 88a. sesi6n. 

•• La Asamblea General examin6 esta cuesti6n en los períodos de sesiones trigésimo (tema 67 del programa), trigésimo 
primero (tema 68) y trigésimo segundo (tema 72). 

DOCUMENTO A/33/416 

Informe de la Segunda Comisión 

INTRODUCCIÓN 

l. En sus sesiones plenarias 4a. y 5a., celebradas 
el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea General, 
por recomendación de su Mesa, decidió incluir en el 
programa de su trigésimo tercer período de sesiones, 
como tema 69, el tema titulado "Cooperación técnica 
entre los países en desarrollo: Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Cooperación Técnica entre los 
Países en Desarrollo" y asignarlo a la Segunda Comi
sión para que ésta lo examinara e informara al respecto. 

2. La Segunda Comisión examinó el tema en sus 
sesiones 40a. a 43a., 47a. y 5la., celebradas los días 
17 a 30 de noviembre de 1978. En las actas resumidas 
pertinentes (A/C.2/33/SR.40 a 43, 47 y 51) figura 
una reseña de las deliberaciones de la Comisión sobre 
el tema. 

3. Para su consideración del tema, la Comisión 
tuvo ante sí los siguientes documentos: 

a) Parte pertinente del informe del Consejo Eco
nómico y Social sobre la labor realizada en la conti
nuación de su segundo período ordinario de sesiones 
de 1978 [A/33/3/Add.l (parte 1)]; 

b) Carta, de fecha 14 de junio de 1978, dirigida 
al Secretario General por el Representante Permanente 
del Senegal ante las Naciones Unidas, por la que se 
transmitía el texto de las resoluciones de la Novena 
Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exte
riores, celebrada en Dakar del 24 al 28 de abril de 
1978 (A/33/151); 

e) Carta, de fecha 6 de septiembre de 1978, diri
gida al Secretario General por el Encargado de Nego
cios interino de la Misión Permanente de Yugoslavia 

[Original: inglés] 
[5 de diciembre de 1978] 

ante las Naciones Unidas, por la que se transmitían 
varios documentos de la Conferencia de Ministros de 
Relaciones Exteriores de los Países no Alineados cele
brada en Belgrado del 25 al 30 de julio de 1978 
(A/33/206); 

d) Nota del Secretario General acerca de la Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre Cooperación 
Técnica entre los Países en Desarrollo (A/33/300); 

e) Informe de la Conferencia de las N'lciones 
Unidas sobre Cooperación Técnica entre los Países en 
Desarrollo, celebrada en Buenos Aires del 30 de agosto 
al 12 de septiembre de 1978 (A/CONF.79/13/Rev.l 
y Corr.l). 

4. En su 40a. sesión, celebrada el 17 de noviem
bre, la Comisión escuchó una declaración introduc
toria del Secretario General de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Cooperación Técnica entre los 
Países en Desarrollo. 

EXAMEN DE PROYECTOS DE R.ESOLUCIÓN 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Cooperaci6n 
Técnica entre los Países en Desarrollo 

5. En su 42a. sesión, celebrada el 21 de noviem
bre, el representante de Túnez, en nombre de los 
autores y de los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas integrantes del Grupo de los 77, presentó un 
proyecto de resolución (A/C.2/33/L.34) titulado 
"Conferencia de las Naciones Unidas sobre Coopera
ción Técnica entre los Países en Desarrollo", cuyos 
autores eran China, España, Finlandia, los Países Ba
jos, Portugal, Túnez y Turquía. 

6. La Comisión tuvo ante sí una exposición del 
Secretario General (A/C.2/33/L.48) sobre las conse-

1 Anexos (33) 69 
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INDICE 
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• Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer 
período de sesiones, Segunda Comisión, sesiones 17a., 44a. a 46a. y 61a.; ibid., Segund11 Comisión, Fascículo del período de se
siones, corrección; ibid., Quinta Comisión, sesiones 71a., 72a., 74a. y 77a.; ibid., Quinta Comisión, Fascículo del período de 
sesiones, corrección, e ibid., Sesiones Plenarias, 95a. sesión. 
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DOCUMENTO A/33/516 

Informe de la Segunda Comisión 

INTRODUCCIÓN 

l. En sus sesiones plenarias 4a. y 5a., celebradas 
el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea General, 
por recomendación de su Mesa, decidió incluir en el 
programa de su trigésimo tercer período de sesiones, 
como tema 70, y asignarlo a la Segunda Comisión, 
para que ésta lo examinara e informara al respecto, 
el tema titulado: 

"Conferencia de las Naciones Unidas sobre Ciencia 
y Tecnología para el Desarrollo: 

"a) Informe del Comité Preparatorio de la Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre Ciencia y Tec
nología para el Desarrollo; 

"b) Informe del Secretario General". 
2. La Segunda Comisión examinó el tema en sus 

sesiones 17a., 44a. a 46a. y 61a., celebradas los días 
26 de octubre, 22 y 24 de noviembre y 13 de diciembre 
de 1978. En las actas resumidas pertinentes (A/C.2/ 
33/SR.17, 44 a 46 y 61) figura una reseña de las 
deliberaciones de la Comisión sobre el tema. 

3. Para su examen del tema, la Comisión tuvo 
ante sí los siguientes documentos: 

a) Sección pertinente del informe del Consejo Eco
nómico y Social sobre la labor realizada en su período 
de sesiones de organización para 1978 y en sus pe
ríodos ordinarios de sesiones primero y segundo de 
1978 (A/33/3, cap. IV, secc. G); 

1 

[Original: inglés] 
[15 de diciembre de 1978] 

b) Informe del Comité Preparatorio de la Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre Ciencia y Tec
nología para el Desarrollo sobre su segundo período 
de sesiones (A/33/43 y Corr.1); 

e) Carta, de fecha 14 de junio de 1978, dirigida 
al Secretario General por el Representante Permanente 
del Senegal ante las Naciones Unidas, por la que se 
transmitía el texto de las resoluciones de la Novena 
Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Ex
teriores, celebrada en Dakar del 24 al 28 de abril 
de 1978 (A/33/151); 

d) Carta, de fecha 21 de julio de 1978, dirigida 
al Secretario General por el Representante Permanente 
de Rumania ante las Naciones Unidas, por la que se 
transmitía el mensaje del Presidente de su país a la 
reunión preparatoria regional convocada por la Co
misión Económica para Europa en Bucarest del 26 al 
30 de junio de 1978 (A/33/188); 

e) Carta, de fecha 6 de septiembre de 1978, di
rigida al Secretario General por el Encargado de Ne
gocios interino de la Misión Permanente de Yugoslavia 
ante las Naciones Unidas, por la que se transmitían 
varios documentos de la Conferencia de Ministros de 
Relaciones Exteriores de los Países no Alineados cele
brada en Belgrado del 25 al 30 de julio de 1978 (A/ 
33/206); 

f) Informe del Secretario General acerca "de los 
preparativos de la Conferencia de las Naciones Unidas 
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sobre Ciencia y Tecnología para el Desarrollo (A/ 
33/298); 

g) Nota del Secretario General por la que se trans
mitía un proyecto de esquema del programa de acción 
(A/33/303 y Add.1 y 2). 

4. En su 17a. sesión, celebrada el 26 de octubre, 
la Comisión oyó una declaración introductoria for
mulada por el Secretario General de la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Ciencia y Tecnología 
para el Desarrollo. 

ExAMEN DE LAS PROPUESTAS 

5. En la 44a. sesión, celebrada el 22 de noviembre, 
el representante de Túnez, en nombre de los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas integrantes del 
Grupo de los 77, presentó un proyecto de resolución 
(A/C.2/33/L.39) titulado "Conferencia de las Na
ciones Unidas sobre Ciencia y Tecnología para el Des
arrollo", cuyo texto era el siguiente: 

"La Asamblea General, 
" ... [preámbulo idéntico al del proyecto de reso

luci6n contenido en el párrafo 12 del informe], 
"1. Decide que la Conferencia de las Naciones 

Unidas sobre Ciencia y Tecnología para el Des
arrollo se celebre del 20 al 31 de agosto de 1979 
en Viena; 

"2. Pide al Secretario General de la Conferencia 
que prepare, para que el Comité Preparatorio los 
examine en su tercer período de sesiones: 

"a) Un proyecto de esquema actualizado del 
programa de acción en que se consoliden las re
comendaciones presentadas por los gobiernos en 
los planos nacional y regional y se incorporen las 
que todavía no se hayan incluido en él; 

"b) Un proyecto de programa de acción pre
liminar que, sobre la base de la información conte
nida en el informe anteriormente mencionado, con
tenga un marco conceptual y teórico, así como 
recomendaciones sobre medidas de acción concretas 
en los planos nacional, subregional, regional, ínter
regional e internacional, que abarquen los temas 
del programa de la Conferencia y, en particular, 
los relativos a la adaptación al desarrollo, la apli
cación y la transferencia de la ciencia y la tecno
logía para el desarrollo en beneficio de los países 
en desarrollo a fin de facilitar la negociación y 
lograr el mayor acuerdo posible sobre cuestiones 
de fondo antes de la conferencia; 

"e) Un informe sobre diversas opciones para las 
estructuras definitivas del proyecto de programa de 
ac:ción que ha de presentarse a la Conferencia; 

"d) Un cuadro sinóptico en que se clasifiquen 
las recomendaciones en recomendaciones comunes 
a todas las regiones, recomendaciones comunes a 
algunas regiones y recomendaciones específicas para 
una sola región, con indicación de su origen; 

"3. Insta al Secretario Ejecutivo de la Comisión 
Económica para América Latina a presentar a la 
secretaría de la Conferencia, lo antes posible, las 
propuestas conceptuales y orientadas hacia la acción 
que se formulen en la reunión regional latino
americana; 

"4. Pide al Secretario General de la Conferencia 
que haga cuanto esté a su alcance por asegurar que 
los documentos solicitados en el párrafo 2 estén 

a disposición de los gobiernos a la brevedad para 
que los examinen oportunamente antes de la cele
bración del tercer período de sesiones del Comité 
Preparatorio; 

"5. Decide, en vista de las limitaciones de 
tiempo y de la conveniencia de lograr el mayor 
grado de acuerdo respecto de las cuestiones sus
tantivas antes de la celebración de la Conferencia, 
que se proporcionen los servicios necesarios para 
que el Comité Preparatorio, si así lo resuelve, pueda 
celebrar una nueva reunión o prorrogar la duración 
de las reuniones actualmente programadas; 

"6. Pide al Secretario General que vele por que 
se hagan los arreglos necesarios para que prosigan 
los preparativos nacionales, regionales e interregio
nales de la Conferencia, con inclusión de las dispo
siciones financieras necesarias; 

"7. Invita a las comisiones regionales, así como 
a otros órganos pertinentes de las Naciones Unidas, 
los organismos especializados y el Organismo Inter
nacional de Energía Atómica, a que sigan pres
tando pleno apoyo al Secretario General de la 
Conferencia en la labor preparatoria de ésta." 
6. En la 61a. sesión, celebrada el 13 de diciembre, 

el representante de Túnez, en nombre de los mismos 
patrocinadores, presentó un texto revisado del pro
yecto de resolución (A/C.2/33/L.39/Rev.2), en el 
que se incorporaban los cambios hechos en el proyecto 
de resolución A/C.2/33/L.39/Rev.1, que no se pre
sentó oficialmente a la Comisión. Los cambios eran los 
siguientes: 

a) En la parte dispositiva se agregaba un nuevo 
párrafo 3, cuyo texto era el siguiente: 

"3. Pide al Secretario General de la Conferencia 
que presente al Comité Preparatorio, en su cuarto 
período de sesiones, un suplemento del informe ti
tulado "Examen general de las actividades de los 
órganos, organizaciones y programas del sistema de 
las Naciones Unidas"1 en que se analicen los resul
tados, lagunas y superposiciones de las actuales 
actividades de las Naciones Unidas en la esfera de 
la ciencia y la tecnología para el desarrollo, como 
documento de antecedentes para el examen del 
proyecto de programa de acción, teniendo presentes 
las opiniones expresadas por el Comité del Pro
grama y de la Coordinación en su 18° período de 
sesiones;" 
b) Se cambiaba correlativamente la numeración 

de los párrafos siguientes; 
e) En el párrafo 7 (antes párrafo 6) de la parte 

dispositiva se agregaban las palabras "incluidas las 
disposiciones financieras que se requieran" después 
de las palabras "los arreglos necesarios", y al final 
del párrafo se reemplazaban las palabras "las disposi
ciones financieras necesarias" por las palabras "una 
reunión de los países en desarrollo miembros del 
Grupo de los 77". 

7. A continuación, el representante de Túnez re
visó oralmente el párrafo 7 de la parte dispositiva, 
cuyo texto quedó redactado así: 

"7. Pide al Secretario General que vele por que 
se hagan los arreglos necesarios, incluidas las dis
posiciones financieras que se requieran, para que 
prosigan los preparativos nacionales, regionales e 
interregionales de la Conferencia, incluidos arreglos 
para reuniones interregionales y de otra índole en 

1 A/CONF.81/PC.19 (parte 1). 



Tema 70 del programa 3 

las etapas finales del proceso preparatorio de la 
Conferencia;". 

8. La Comisión tuvo a la vista una exposición de 
las consecuencias administrativas y financieras {A/ 
C.2/33/L.68 y Add.l y 2) del proyecto de resolución 
revisado, presentada por el Secretario General de 
conformidad con el artículo 153 del reglamento de 
la Asamblea General. 

9. En la misma sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución A/C.2/33/L.39/Rev.2, en su 
forma revisada oralmente (véase párr. 12 infra). 

1 O. Después de aprobado el proyecto de resolu
ción, formularon declaraciones los representantes de 
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas (en 
nombre también de Bulgaria, Checoslovaquia, Hun
gría, Mongolia, Polonia, la República Democrática 
Alemana, la República Socialista Soviética de Bielo
rrusia y la República Socialista Soviética de Ucrania), 
los Estados Unidos de América y la República Federal 
de Alemania (en nombre de los Estados Miembros 
de las Naciones Unidas integrantes de la Comunidad 
Económica Europea). 

11. En la 59a. sesión, celebrada el 8 de diciembre, 
la Comisión aprobó, a propuesta de su Presidente, un 
proyecto de decisión (A/C.2/33/L.40) relativo a la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Ciencia y 
Tecnología para el Desarrollo (véase párr. 13 infra). 

Recomendaciones de la Segunda Comisión 

12. La Segunda Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe el siguiente proyecto de re
solución: 

CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA PARA EL DESARROLLO 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 
(S-VI) de 1° de mayo de 1974, que contienen la 
Declaración y el Programa de acción sobre el estable
cimiento de un nuevo orden económico internacional, 
y su resolución 3281 (XXIX) de 12 de diciembre 
de 1974, que contiene la Carta de Derechos y Deberes 
Económicos de los Estados, 

Recordando además el párrafo 7 de la sección III 
de su resolución 3362 (S-VII) de 16 de septiembre 
de 1975, en que decidió que en 1978 ó 1979 se cele
brara una Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Ciencia y Tecnología para el Desarrollo, 

Recordando sus resoluciones 31/184 de 21 de di
ciembre de 1976, 32/115 de 15 de diciembre de 1977 
y 32/184 de 19 de diciembre de 1977, 

Teniendo en cuenta las resoluciones 2028 (LXI) 
y 2035 (LXI) de 4 de agosto de 1976 y 1978/70 de 
4 de agosto de 1978 del Consejo Económico y Social, 

Tomando nota del informe del Comité Preparatorio 
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Cien
cia y Tecnología para el Desarrollo sobre la labor 
realizada en su segundo período de sesiones (A/ 
33/43 y Corr.l), 

Tomando nota asimismo del informe del Secretario 
General sobre la marcha de los preparativos para la 
Conferencia {A/33/298), incluido su anexo, así como 

del proyecto de esquema del programa de acción 
(A/33/303 y Add.l y 2), 

Teniendo en cuenta la recomendación del Comité 
Preparatorio relativa a la fecha de celebración de la 
Conferencia, 

l. Decide que la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Ciencia y Tecnología para el Desarrollo 
se celebre del 20 al 31 de agosto de 1979 en Viena; 

2. Pide al Secretario General de la Conferencia 
que prepare, para que el Comité Preparatorio los 
examine en su tercer período de sesiones: 

a) Una actualización del proyecto de esquema 
del programa de acción {A/33/303/Rev.l, A/33/ 
3031 Add.l y 2) consolidando las recomendaciones 
presentadas por los gobiernos en los planos nacional 
y regional e incorporando las que todavía no se hayan 
incluido en él; 

b) Un proyecto preliminar de programa de acción 
que, sobre la base de un análisis de la información con
tenida en el informe anteriormente mencionado, con
tenga un marco conceptual y teórico, así como reco
mendaciones sobre medidas de acción concretas en los 
planos nacional, subregional, regional, interregional e 
internacional, que abarquen los temas del programa de 
la Conferencia y, en particular, los relativos a la adap
tación, el desarrollo, la aplicación y la transferencia de 
la ciencia y la tecnología para el desarrollo en beneficio 
de los países en desarrollo a fin de facilitar la negocia
ción y lograr el mayor acuerdo posible sobre cuestiones 
de fondo antes de la Conferencia; 

e) Un informe sobre diversas opciones para las 
estructuras definitivas del proyecto de programa de 
acción que ha de presentarse a la Conferencia; 

d) Un cuadro sinóptico en que se clasifiquen las 
recomendaciones en recomendaciones comunes a todas 
las regiones, recomendaciones comunes a algunas 
regiones y recomendaciones específicas para una sola 
región, con indicación de su origen; 

3. Pide al Secretario General de la Conferencia 
que presente al Comité Preparatorio, en su cuarto 
período de sesiones, un suplemento del informe titu
lado "Examen general de las actividades de los órga
nos, organizaciones y programas del sistema de las 
Naciones Unidas"2 en que se analicen los resultados, 
lagunas y superposiciones de las actuales actividades 
de las Naciones Unidas en la esfera de la ciencia y 
la tecnología para el desarrollo, como documento de 
antecedentes para el examen del proyecto de programa 
de acción, teniendo presentes las opiniones expresadas 
por el Comité del Programa y de la Coordinación en 
su 18° período de sesiones3 ; 

4. Insta al Secretario Ejecutivo de la Comisión 
Económica para América Latina a presentar a la 
secretaría de la Conferencia, lo antes posible, las pro
puestas conceptuales y orientadas hacia la acción que 
se formulen en la reunión regional latinoamericana; 

5. Pide al Secretario General de la Conferencia 
que haga cuanto esté a su alcance por asegurar que 
los documentos solicitados en el párrafo 2 estén a 
disposición de los gobiernos a la brevedad para que 

2[bid. 
8 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 

tercer período de sesiones, Suplemento No. 38, cap. IV, 
secc. B. 



4 Asamblea General- Trigésimo tereer período de sesiones- Anexos 

los examinen oportunamente antes de la celebración 
del tercer período de sesiones del Comité Preparatorio; 

cional de Energía Atómica, a que sigan prestando 
pleno apoyo al Secretario General de la Conferencia 
en la labor preparatoria de ésta; 6. Decide, en vista de las limitaciones de tiempo 

y de la conveniencia de lograr el mayor grado de 
acuerdo respecto de las cuestiones sustantivas antes 
de la celebración de la Conferencia, que se propor
cionen los servicios necesarios para que el Comité 
Preparatorio, si así lo resuelve, pueda celebrar una 
nueva reunión o prorrogar la duración de las reunio
nes actualmente programadas; 

9. Hace suya la decisión adoptada por el Comité 
Preparatorio en su segundo período de sesiones de 
incluir el árabe como idioma oficial del Comité Pre
paratorio (A/33/43 y Corr.1, párr. 83). 

13. La Segunda Comisión recomienda asimismo 
a la Asamblea General que apruebe el siguiente pro
yecto de decisión: 

7. Pide al Secretario General que vele por que 
se hagan los arreglos necesarios, incluidas las dispo
siciones financieras que se requieran, para que prosi
gan los preparativos nacionales, regionales e interre
gionales de la Conferencia, incluidos arreglos para 
reuniones interregionales y de otra índole en las etapas 
finales del proceso preparatorio de la Conferencia; 

CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA PARA EL DESARROLLO 

La Asamblea General decide, a la luz de su reso
lución 2538 (XXIV) de 11 de diciembre de 1969 y 
de conformidad con las prácticas establecidas en lo 
relativo a la documentación para conferencias de las 
Naciones Unidas, prescindir de la redacción de actas 
resumidas para la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Ciencia y Tecnología para el Desarrollo. 

8. Invita a las comisiones regionales, así como a 
otros órganos pertinentes de las Naciones Unidas, los 
organismos especializados y el Organismo Interna-

DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 95a. sesión plenaria, celebrada el 29 de enero de 1979, la Asamblea 
General aprobó el proyecto de resolución presentado por la Segunda Comisión 
en su informe (A/33/516, párr. 12). Para el texto definitivo, véase resolu
ción 33/1924• 

En la misma sesión, la Asamblea aprobó el proyecto de decisión recomen
dado por la Segunda Comisión (ibid., párr. 13) (véase decisión 33/447''). 

4[bid., Suplemento No. 45. 
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A/33/3 

A/33/43 y Corr.1 

A/33/151 

A/33/188 

A/33/206 

A/331298 

A/33/303 

Informe del Consejo Económico y Social sobre la labor realizada en su 
período de sesiones de organización para 1978 y en sus períodos 
ordinarios de sesiones primero y segundo de 1978 

Informe del Comité Preparatorio de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Ciencia y Tecnología para el Desarrollo [segundo 
período de sesiones (23 de enero a 3 de febrero de 1978)] 

Carta, de fecha 14 de junio de 1978, dirigida al Secretario General por 
el representante del Senegal, por la que se transmite el texto de las 
resoluciones de la Novena Conferencia Islámica de Ministros de 
Relaciones Exteriores 

Carta, de fecha 21 de julio de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Rumania, por la que se transmite el mensaje 
del Presidente de su país a la reunión preparatoria regional convocada 
por la Comisión Económica para Europa 

Carta, de fecha 6 de septiembre de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Yugoslavia, por la que se transmiten varios 
documentos de la Conferencia de Ministros de Relaciones Exteriores 
de los Países no Alineados 

Informe del Secretario General 

Documentos Oficiales de la 
Asamblea General, trigé
simo tercer periodo de ~e
siones, Suplemento No. J 

/bid., Suplemento No. 43 y 
corrección 

Proyecto de esquema del programa de aceión: nota del Secretario Reemplazado por A/33/303/ 
General Rev.l 
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A/33/303/ Add.1 y z 

A/33/303/Rev.1 

A/C.2/33/L.39 

A/C.2/33/L.39/Rev.1 

A/C.2/33/L.39/Rev.2 

A/C.2/33/L.40 

A/C.2/33/L.68 y 
Add.1 y 2 
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Tftulo o descrlpcl6n Observaciones y referencias 

Recomendaciones para la acción aprobadas por las comisiones regio-
nales: adiciones a la nota del Secretario General 

Proyecto de esquema del programa de acción: nota del Secretario 
General 

Proyecto de resolución Para los patrocinadores y 
el texto, véase A/33/516, 
párr. S 

Proyecto de resolución revisado Reemplazado por A/C.2/33/ 
L.39/Rev.2 

ldem Para los patrocinadores y 
el texto, véase A/33/516, 
párrs. 6 y 12 

Proyecto de decisión ldem, párrs. 11 y 13 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución 
contenido en el documento A/C.2/33/L.39/Rev.2: nota del Secretario 
General 

Coruecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución presentado por la 
Segunda Comisión en el documento A./331516 

A/C.S/33/108 
y Corr.1 

A/331553 

Nota del Secretario General 

Informe de la Quinta Comisión Véase Documentos 0/iciale& 
de la Asamblea General, 
trigésimo tercer periodo de 
sesiones, Aneros, tema 100 
del programa 
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ANEXOS 

TRIGESIMO TERCER PERIODO DE SESIONES 

NUEVA YORK, 1978/1979 

Tema 71 del programa~: Aceleración de la transferencia de recursos reales a los países en desarrollo~~: 

a) Informes del Secretario General; 

b) Informe del Secretario General de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio 
y Desarrollo 
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* Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer 
período de sesiones, Segunda Comisión, sesiones 56a. a 58a. y 61a.; ibid., Segunda Comisión, Fascículo del período de sesiones, 
corrección, e ibid., Sesiones Plenarias, 88'a. sesión. 

**La Asamblea General examinó esta cuestión en sus períodos de sesiones trigésimo primero (tema 65 del programa) y 
trigésimo segundo (tema 71). 

DOCUMENTO A/33/517 

Informe de la Segunda Comisión 

INTRODUCCIÓN 

l. En sus sesiones plenarias 4a. y Sa., celebradas 
el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea General, 
por recomendación de su Mesa, decidió incluir en el 
programa de su trigésimo tercer período de sesiones, 
como tema 71, y asignarlo a la Segunda Comisión, para 
que ésta lo examinara e informara al respecto, el tema 
titulado: 

"Aceleración de la transferencia de recursos reales 
a los países en desarrollo: 

"a) Informes del Secretario General; 
"b) Informe del Secretario General de la Confe

rencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo". 

2. La Segunda Comisión examinó el tema en sus 
sesiones 56a. a 58a. y 61a., celebradas los días 6, 7 
y 13 de diciembre de 1978. En las actas resumidas 
pertinentes (A/C.2/33/SR.56 a 58 y 61) figura una 
reseña de las deliberaciones de la Comisión sobre el 
tema. 

3. En su examen del tema, la Comisión tuvo ante 
sí los siguientes documentos: 

a) El informe de la Junta de Comercio y Desa
rrollo sobre las partes segunda y tercera de su noveno 
período extraordinario de sesiones, la segunda parte 
de su 17° período de sesiones y su 18° período de 
sesiones (A/33/15); 

b) Un informe del Secretario General sobre finan
ciación del desarrollo (A/33/280), en que se repro-

1 

[Original: inglés] 
[16 de diciembre de 1978] 

ducía el informe del Grupo de expertos de alto nivel 
sobre la financiación del desarrollo (TD/B/722); 

e) Un informe del Secretario General presentado 
de conformidad con la resolución 32/181 (A/33/ 
3 O 1 ) , en que se reproducía el informe del Secretario 
General de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo acerca de la transfe
rencia de recursos reales a los países en desarrollo 
(TD/B/711). 

ExAMEN DE LOS PROYECTOS DE RESOLUCIÓN 

Aceleración de la transferencia de recursos 
reales a los países en desarrollo 

4. En la 57a. sesión, celebrada el 6 de diciembre, 
el representante de Suecia, en nombre de Dinamarca, 
Noruega y Suecia, presentó un proyecto de resolución 
(A/C.2/33/L.75) titulado "Aceleración de la trans
ferencia de recursos reales a los países en desarrollo". 

5. En su 61a. sesión, celebrada el 13 de diciembre, 
la Comisión aprobó el proyecto de resolución (A/C.2/ 
33/L.75) por 103 votos contra 1 y 19 abstenciones 
(véase párr. 11 infra, proyecto de resolución 1)1. 

6. Después de aprobado el proyecto de resolución, 
formularon declaraciones los representantes de Fin
landia, Hugría (en nombre también de Bulgaria, Che
coslovaquia, Mongolia, Polonia, la República Demo
crática Alemana, la República Socialista Soviética de 

1 Después de aprobado el proyecto de resolución, el repre
sentante del Níger informó a la Comisión de que, si hubiese 
estado presente durante la votación, habría votado a favor. 
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Bielorrusia, la República Socialista Soviética de Ucra
nia y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas), 
Túnez (en nombre de los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas que integran el Grupo de los 77), 
Australia, Austria, los Países Bajos, España, Nueva 
Zelandia, Grecia, el Japón, Portugal, el Níger y el 
Canadá. 

Financiación del desarrollo 

7. En la 58a. sesión, celebrada el 7 de diciembre, 
el representante de Túnez, en nombre de los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas que integran el 
Grupo de los 77, presentó un proyecto de resolución 
(A/C.2/33/L.76) titulado "Financiación del desa
rrollo". 

8. En la 61a. sesión, celebrada el 13 de diciembre, 
el representante de Túnez introdujo verbalmente las 
siguientes enmiendas al proyecto: 

a) En el párrafo 3 de la parte dispositiva se inter
calarían las palabras "y propuestas" entre las palabras 
"sugerencias" y "acerca", y se reemplazaría la expre
sión "para formular las propuestas sobre garantías 
multilaterales", por la expresión "para establecer las 
garantías multilaterales"; 

b) Se revisaría el texto del párrafo dispositivo 4, 
que decía: 

"4. Decide examinar el informe del Secretario 
General sobre el tema titulado 'Financiación del 
desarrollo' en su trigésimo cuarto período de sesio
nes.", 

para que dijera: 

"4. Decide examinar el informe del Secretario 
General sobre este tema en su trigésimo cuarto 
período de sesiones." 

9. En la misma sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución A/C.2/33/L.76, en su forma 
enmendada verbalmente, por 105 votos contra ninguno 
y 16 abstenciones (véase párr. 11 infra, proyecto de 
resolución 11). 

1 O. Después de aprobado el proyecto de resolu
ción, formularon declaraciones los representantes de 
Hungría (en nombre también de Bulgaria, Checoslo
vaquia, Mongolia, Polonia, la República Democrática 
Alemana, la República Socialista Soviética de Bielo
rrusia, la República Socialista Soviética de Ucrania y 
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas), México, 
los Estados Unidos de América, el Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, la República Federal 
de Alemania y Francia. 

Recomendación de la Segunda Comisión 

11. La Segunda Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe los proyectos de resolución I 
y 11 siguientes: 

Proyecto de resolución 1 

ACELERACIÓN DE LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
REALES A LOS PAÍSES EN DESARROLLO 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 2626 (XXV) de 
24 de octubre de 1970, que contiene la Estrategia 
Internacional del Desarrollo para el Segundo Decenio 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 3201 (S-VI) 

y 3202 (S-VI) de to de mayo de 1974, en las que 
figuran la Declaración y el Programa de acción sobre 
el establecimiento de un nuevo orden económico inter
nacional, y 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 197~, 
que contiene la Carta de Derechos y Deberes Econo
micos de los Estados, 

Recordando también su resolución 3362 (S-VII) 
de 16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo y coope
ración económica internacional, en la que, entre otras 
cosas, pidió que aumentara la corriente de recursos 
financieros para el desarrollo otorgados en forma con
cesionaria, que ésta fuera previsible, continua y cada 
vez más segura y que se mejoraran los plazos y condi
ciones de la misma, 

Recordando además sus resoluciones 3489 (XXX) 
de 12 de diciembre de 1975 y 32/181 de 19 de diciem
bre de 1977, sobre la aceleración de la transferencia de 
recursos reales a los países en desarrollo, y 31117 4 
de 21 de diciembre de 1976, relativa a los medios de 
acelerar la transferencia de recursos reales a los países 
en desarrollo sobre una base previsible, segura y per
manente, 

Teniendo presente la resolución 165 (S-IX) de la 
Junta de Comercio y Desarrollo, de 11 de marzo de 
1978, sobre problemas de la deuda y del desarrollo 
de los países en desarrollo (A/33/15, vol. I, segunda 
parte, anexo 1), 

Profundamente preocupada por el hecho de que, 
durante el Segundo Decenio de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo, las corrientes de asistencia oficial 
para el desarrollo hayan disminuido constantemente 
en relación con el producto nacional bruto, a pesar 
de los reiterados compromisos de los países desa
rrollados de aumentar efectiva y sustancialmente su 
asistencia oficial para el desarrollo, 

Convencida de la urgente necesidad de aumentar 
en forma considerable y sostenida la transferencia de 
recursos reales a los países en desarrollo en apoyo de 
sus objetivos y prioridades de desarrollo, 

Acogiendo con beneplácito los recientes incrementos 
de la asistencia para el desarrollo de algunos países 
con economías de mercado desarrolladas y las decla
raciones formuladas por algunos países desarrollados 
en que manifiestan su intención de aumentar conside
rablemente en el futuro su asistencia oficial para el 
desarrollo, 

Reconociendo que todos los países donantes deben 
participar equitativamente en la prestación de asis
tencia oficial para el desarrollo y que, cuanto más 
baja sea su participación relativa, mayores deben ser 
sus esfuerzos, 

Considerando que la aceleración de la transferencia 
de recursos, tanto oficiales como privados, incremen
taría la capacidad productiva de los países en desa
rrollo y podría estimular un crecimiento no infla
cionario, 

l. Toma nota del informe del Secretario General 
(A/33/301) presentado de conformidad con la reso
lución 32/181 de la Asamblea General; 

2. Insta a los países desarrollados que no hayan 
alcanzado el objetivo del 0,7% fijado por la Estrategia 
Internacional del Desarrollo para el Segundo Decenio 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo respecto de 
la asistencia oficial para el desarrollo a que hagan 
cuanto esté a su alcance por alcanzar ese objetivo a 
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finales del Decenio y subraya que entre las medidas 
para alcanzarlo se podrían incluir el aumento anual 
de los presupuestos de asistencia oficial para el desa
rrollo de los países donantes en un porcentaje especí
fico calculado sobre una base multianual, la reserva 
de por lo menos el 1 % del crecimiento anual previsto 
del producto nacional bruto de los países donantes 
para aumentar las corrientes de asistencia oficial para 
el desarrollo y la inclusión en la planificación econó
mica de los países donantes de metas de volumen de 
ayuda; 

3. Reafirma que las corrientes de asistencia oficial 
para el desarrollo deben hacerse previsibles, continuas 
y cada vez más seguras y que, en la mayor medida 
posible, no deben ser afectadas por dificultades presu
puestarias, problemas de balanza de pagos u otros 
factores de naturaleza similar; 

4. Insta a los países desarrollados a que, para 
mejorar la calidad de las corrientes de asistencia oficial 
para el desarrollo, calculen su asistencia oficial para 
el desarrollo sin incluir la amortización y el pago de 
intereses, eleven del 25% actual al 50% el compo
nente mínimo de donación para poder ser incluido 
en la asistencia oficial para el desarrollo, proporcionen 
a los países menos adelantados asistencia oficial para 
el desarrollo esencialmente en la forma de donaciones, 
no incluyan en sus corrientes de asistencia oficial para 
el desarrollo las corrientes de asistencia a los terri
torios dependientes, aumenten la proporción de asis
tencia no vinculada y aumenten la financiación de los 
gastos locales; 

5. Subraya que el sistema de desarrollo de las 
Naciones Unidas debe prestar asistencia a los países 
en desarrollo en forma más previsible, continua y cada 
vez más segura y que, en consecuencia, es conveniente 
que los programas y fondos de que se trate tengan 
una base financiera cada vez más amplia y de carácter 
multianual; 

6. Invita a los gobiernos a que indiquen el monto 
de sus probables contribuciones voluntarias al sistema 
de desarrollo de las Naciones Unidas para un período 
de varios años; 

7. Acoge con beneplácito la decisión 25/16, de 
3 de julio de 1978, adoptada por el Consejo de Admi
nistración del Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo en su 25° período de sesiones, en la que 
se pide al Administrador del Programa que continúe 
celebrando consultas y examinando procedimientos y 
modelos para lograr una base financiera más segura 
para el Programa, incluida la posibilidad de finan
ciación para un período de varios años2 ; 

8. Invita a los órganos rectores de otras organi
za~ione~ de las Naciones Unidas que se ocupan de la 
asistencia para el desarrollo, particularmente el Fondo 
de las Naciones Unidas para la Infancia y el Fondo 
de las Naciones Unidas para Actividades en Materia 
de Población, así como la Oficina del Alto Comi
sionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 
y el Organismo de Obras Públicas y Socorro de las 
Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en 
el Cercano Oriente, a que examinen los medios de 
lograr una financiación a largo plazo de sus respec
tivas organizaciones; 

2 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y So
cial, 1978, Suplemento No. 13, cap. XX, secc. L. 

9. Insiste en que debe promoverse una mayor 
transferencia de recursos financieros, además de las 
corrientes de asistencia oficial para el desarrollo, que 
tengan lugar de conformidad con los planes nacionales 
y las prioridades de los países en desarrollo y en apoyo 
de esos planes y prioridades; 

10. Invita al Secretario General a que celebre con
sultas con miras a evaluar el concepto de una trans
ferencia considerablemente mayor de recursos, inclu
sive los. posibles mecanismos para tal transferencia, 
y que, a ese respecto, presente a la Asamblea General 
en su trigésimo cuarto período de sesiones un informe 
en que se tengan plenamente en cuenta los resultados 
de las negociaciones que se llevarán a cabo en el 
quinto período de sesiones de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, así 
como cualesquiera otras negociaciones sobre el parti
cular que se celebren en el Comité plenario establecido 
en cumplimiento de la resolución 32/174; 

11. Exhorta a todos los países a que participen 
activamente y en forma positiva en las negociaciones 
que se celebrarán en el quinto período de sesiones de 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio 
y Desarrollo sobre la cuestión de la transferencia de 
recursos, a fin de que puedan obtenerse resultados 
satisfactorios. 

Proyecto de resolución // 

FINANCIACIÓN DEL DESARROLLO 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 31/174 de 21 de diciem

bre de 1976, relativa a los medios de acelerar la trans
ferencia de recursos reales a los países en desarrollo 
sobre una base previsible, segura y permanente, 

Recordando también su resolución 32/177 de 19 de 
diciembre de 1977, titulada "Financiación del desa
rrollo", 

Convencida de la urgente necesidad de elaborar 
políticas que aseguren el aumento de la corriente de 
recursos a los países en desarrollo, incluido el acceso 
de éstos a los mercados de capital, como medida indis
pensable para movilizar sus recursos para el desarrollo, 

Segura de que la cooperación económica entre los 
países en desarrollo y entre países con diferentes sis
temas económicos y sociales permite fomentar las 
inversiones en los países en desarrollo, en la forma 
que éstos determinen, 

l. Toma nota del informe del Secretario General 
sobre financiación del desarrollo (A/33/280); 

2. Toma nota de las opiniones del Grupo de 
expertos de alto nivel sobre la financiación del desa
rrollo, contenidas en su informe, y entre ellas, de que 
el establecimiento de garantías multilaterales ayudaría 
a que los países en desarrollo tuvieran acceso a los 
mercados de capital extranjeros e internacionales y 
serviría para mejorar las condiciones en que obtienen 
préstamos (ibid., anexo, secc. II); 

3. Pide al Secretario General que, en consulta con 
otras organizaciones, cuando corresponda, continúe 
el estudio de las sugerencias y propuestas acerca de los 
métodos para establecer las garantías multilaterales 
mencionadas en el informe, especialmente en sus aspec
tos técnicos, e intensifique los esfuerzos por elaborar 
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soluciones viables para mejorar, tanto cualitativa como 
cuantitativamente, el acceso de los países en desarrollo 
a los mercados de capital; 

4. Decide examinar el informe del Secretario Gene
ral sobre este tema en su trigésimo cuarto período 
de sesiones. 

DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 88a. sesión plenaria, celebrada el19 de diciembre de 1978, la Asamblea 
General se pronunció sobre los proyectos de resolución 1 y 11 presentados por la 
Segunda Comisión en su informe (A/33/517, párr. 11). El proyecto de reso
lución 1 fue aprobado en votación registrada por 118 votos contra 1 y 20 absten
ciones. El proyecto de resolución 11 fue aprobado en votación registrada por 
122 votos contra ninguno y 17 abstenciones. Para los textos definitivos, véanse 
resoluciones 33/136 y 33/1373• 

8 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer periodo de sesiones, 
Suplemento No. 45. 
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•• Esta cuestión fue examinada anteriormente por la Asamblea General en los periodos de sesiones siguientes: trigésimo 
(tema 72 del programa), trigésimo primero (tema 73) y trigésimo segundo (tema 84). 

DOCUMENTO A/33/314-\0 

Informe de la Tercera Comisión 

l. El tema titulado "Políticas y programas rela
tivos a la juventud: informes del Secretario Getieral" 
fue incluido en el programa provisional del trigésimo 
tercer período de sesiones de la Asamblea General de 
conformidad con la resolución 32/134 de la Asam
blea, de 16 de diciembre de 1977. 

2. En sus sesiones plenarias 4a. y 5a., celebradas 
el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea General, por 
recomendación de la Mesa, decidió incluir el tema 
en su programa y asignarlo a la Tercera Comisión. 

3. La Comisión examinó este tema en sus sesio
nes 7a. a 12a., celebradas del 2 al 9 de octubre 
de 1978. Las opiniones expresadas por los represen
tantes de los Estados Miembros y de los organismos 
especializados, así como por los observadores sobre 
este tema, figuran en las actas resumidas de esas se
siones. 

4. En relación con este tema, la Comisión tuvo 
ante sí los siguientes documentos: 

a) Un informe del Secretario General (A/33/193) 
sobre la historia legislativa y actividades programadas 
de las Naciones Unidas en la esfera de la juventud; 

b) Un informe del Secretario General (A/33/257 
y Add.1 y Add.1 /Corr.1) sobre el año internacional 
de la juventud; 

e) Un informe del Secretario General (A/33/ 
261 ) sobre las formas de comunicación con la juven
tud y las organizaciones juveniles. 

5. En la 7a. sesión, celebrada el 2 de octubre, 
la Subsecretaría General de Desarrollo Social y Asun
tos Humanitarios presentó el tema. 

• En el que se incorpora el documento A/33/314/Corr.l, 
ele fecha 30 de octubre de 1978. 

1 

[Original: español] 
[20 de octubre de 1978] 

6. En la 11 a. sesión, celebrada el 6 de octubre, el 
representante de los Países Bajos presentó un proyecto 
de resolución (A/C.3/33/L.5) titulado "Formas de 
comunicación con la juventud y las organizaciones ju
veniles", patrocinado por Bangladesh, Costa Rica, Fi
lipinas, Finlandia, el Imperio Centroafricano, Kenya, 
Malí, los Países Bajos, la República Unida de Tan
zanía, Rumania, Somalia, Yugoslavia y Zambia, a los 
que posteriormente se unieron Bolivia, Bhután, la 
Costa de Marfil, Djibouti, Jordania, Nueva Zelandia, 
Sierra Leona, el Sudán y el Zaire. 

7. En la misma sesión, la representante de la India 
propuso incorporar al quinto párrafo del preámbulo 
la frase "por conducto de centros nacionales de coor
dinación, donde éstos existan", sugerencia que fue 
aceptada por los patrocinadores del proyecto. La India 
se unió a los patrocinadores del proyecto de resolución. 

8. En la 12a. sesión, celebrada el 9 de octubre, 
el representante de Egipto presentó una enmienda 
(A/C.3/33/L.8) al proyecto de resolución, tendiente 
a insertar el nuevo párrafo siguiente después del pá
rrafo 2: 

"3. Invita a la Comisión de Desarrollo Social a 
que formule recomendaciones apropiadas respecto 
del ulterior desarrollo de las directrices aprobadas 
por la A&amblea General en su resolución 32/135, 
teniendo ~n cuenta las sugerencias y las observacio
nes de los Estados Miembros y de las comisiones 
regionales, así como el debate celebrado sobre el 
tema en el trigésimo tercer período de sesiones, y a 
que presente un informe a la Asamblea General en 
su trigésimo cuarto período de sesiones, por con
ducto del Consejo Económico y Social." 

Anexos (33) 72 



2 Asamblea General- Trigésimo tereer período de sesiones -Anexos 

Los patrocinadores aceptaron la enmienda. Egipto se 
unió a los patrocinadores del texto revisado. 

9. En la misma sesión, la Comisión aprobó sin 
someterlo a votación el proyecto de resolución en su 
forma revisada (para el texto, véase infra, párr. 21, 
proyecto de resolución I). 

1 O. En la 11 a. sesión, el representante de Rumania 
presentó un proyecto de resolución (A/C.3/33/L.6) 
titulado "Año internacional de la juventud", patroci
nado por Afganistán, Argelia, Bangladesh, Benin, Bo
livia, el Congo, Costa Rica, Chipre, Ecuador, El Sal
vador, Filipinas, Grecia, Guatemala, Honduras, el Im
perio Centroafricano, la J amahiriya Arabe Libia, Leso
tho, Madagascar, Malawi, Malí, Marruecos, México, 
Nepal, Nicaragua, Pakistán, Rumania, Rwanda, Túnez, 
Venezuela, Yugoslavia, el Zaire y Zambia, a los que 
posteriormente se unieron las Bahamas, Burundi, Bhu
tán, Hungría, el Sudán y el Togo. 

11. En la 12a. sesión, el representante de Egipto 
propuso incorporar al cuarto párrafo del preámbulo la 
frase "la lucha por la independencia nacional y la libre 
determinación y contra la dominación y ocupación 
extranjeras", propuesta aceptada por los patrocinadÓ
res. Egipto se unió a los patrocinadores del texto en
mendado, así como la Costa de Marfil, el Iraq, Jorda
nia, Sierra Leona y Somalia. 

12. En esa misma sesión, el representante de Etio
pía presentó una subenmienda a la enmienda propuesta 
por Egipto, a fin de que se incorporara al cuarto pá
rrafo del preámbulo, después de las palabras "libre 
determinación", la frase "en aplicación de la resolu
ción 1514 (XV) de la Asamblea General". A conti
nuación, la delegación de Somalia propuso agregar a 
la enmienda de Etiopía la frase "y de resoluciones ulte
riores de la Asamblea General". Finalmente, la dele
gación del Senegal propuso la siguiente subenmienda, 
en reemplazo de las dos anteriores, a fin de que se 
agregara al cuarto párrafo del preámbulo tal como 
había sido enmendado por la delegación de Egipto y 
a continuación de las palabras "libre determinación", 
la frase "de conformidad con la Carta de las Naciones 
Unidas". Los patrocinadores aceptaron la subenmienda 
propuesta por Senegal. El Senegal se unió a los patro
cinadores. 

13. En esa misma sesión, la representante del Irán 
sugirió que se cambiara el orden de los párrafos del 
preámbulo, a fin de que figurara el sexto en lugar 
del cuarto y viceversa. La representante del Irán pro
puso asimismo que se incorporara al texto un nuevo 
párrafo 2 de la parte dispositiva, que dijera lo si
guiente: 

"2. Decide asimismo que, durante el estudio de 
esta cuestión, tendrá plenamente en cuenta el in
forme del Secretario General que será preparado 
sobre la base de la decisión 1978/47 del Consejo 
Económico y Social, de 1 o de agosto de 1978." 

Los patrocinadores aceptaron ambas enmiendas. El 
Irán se unió a los patrocinadores del proyecto así 
revisado. 

14. La Comisión tuvo ante sí un proyecto de en
mienda (A/C.3/33/L.9) al proyecto de resolución 
A/C.3/33/L.6, patrocinado por Alemania, República 
Federal de, Bélgica, Dinamarca, Finlandia, Francia, 
Irlanda, Italia, Luxemburgo, Nueva Zelandia, Países 
Bajos, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 

Norte y Suecia, a los que se unió Australia, mediante 
el cual se proponía que, en el párrafo 1 de la parte 
dispositiva, después de la palabra "Decide", se añadiese 
el texto siguiente: 

"con sujeción a cualquier decisión que pueda tomar 
a la luz del examen por parte del Consejo Econó
mico y Social del informe del Secretario General 
pedido en la decisión 1978/47 del Consejo Eco
nómico y Social,". 
15. Con motivo de haber aceptado los patrocina

dores del proyecto de resolución A/C.3/33/L.6 la en
mienda propuesta por el Irán de incorporar un nuevo 
párrafo 2 en la parte dispositiva, el representante del 
Reino Unido, en nombre de los patrocinadores del 
proyecto de enmienda contenido en el documento 
A/C.3/33/L.9, anunció su retiro. 

16. En la misma sesión, la Comisión aprobó sin 
someterlo a votación el proyecto de resolución en su 
forma revisada (para el texto, véase infra, párr. 21, 
proyecto de resolución 11). 

17. En la lla. sesión, el representante de la Ar
gentina presentó un proyecto de resolución (A/C.3/ 
3_ 3 /L. 7) so.bre educación físi~~ e intercambio depor
tivos, esp~cialmente entre los JOvenes, patrocinado por 
la Argentina, Bahamas, Bangladesh, el Ecuador, Fili
pinas, Grecia, el Irán, la Jamahiriya Arabe Libia, Ma
rruecos, Rumania y el Uruguay, a los que posterior
mente se unieron Alemania, República Federal de, 
Bolivia y Djibouti. 

18. En esa misma sesión, el representante de So
malia propuso un proyecto de enmienda al párrafo 1 
de la parte dispositiva a fin de agregar después de la 
palabra "mujeres" una frase que dijera "con excep
ción de los regímenes que practican el apartheid y de 
los que tienen intercambios de ese tipo con ellos". 
Durante la misma sesión y después de efectuadas algu
nas consultas, el representante de Somalia presentó 
una versión revisada de su enmienda, que consistía en: 

a) ~nsertar en el preámbulo un quinto párrafo 
como sigue: 

. "Conve~cida tam_bién de q~e la participación en 
mtercamb10s deportivos de eqwpos seleccionados so
bre la base del apartheid viola derechos humanos 
fundamentales de la gran mayoría del pueblo de 
Sudáfrica." 
b) _Insertar en la parte dispositiva un párrafo 2 

como sigue: 
"2. Pide a todos los Estados que adopten las 

medidas apropiadas a fin de producir el cese total 
de contactos deportivos con cualquier país que prac
tique el apartheid y que se abstengan de patrocinar 
oficialmente, prestar asistencia o fomentar tales con
tactos." 
e) Renumerar en consecuencia los restantes párra

fos de la parte dispositiva. 
19. En la 12a. sesión, los patrocinadores del pro

yecto de resolución A/C.3/33/L.7 pudieron aceptar 
los dos nuevos párrafos propuestos por Somalia. En 
consecuencia, el Alto Volta, Nigeria, el Senegal y 
Somalia se unieron a los patrocinadores del texto así 
revisado. 

20. En la misma sesión, la Comisión aprobó sin 
someterlo a votación el proyecto de resolución en su 
forma revisada (para el texto, véase infra, párr. 21, 
proyecto de resolución Ill). 
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Recomendacionea de la Tercera Comiaión 

21. La Tercera Comisión recomienda a la Asam
blea General la aprobación de los siguientes proyectos 
de resolución: 

Proyecto de resolución 1 

FORMAS DE COMUNICACIÓN CON LA JUVENTUD 
Y LAS ORGANIZACIONES JUVENILES 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 32/135 de 16 de diciem

bre de 1977, en la que aprobó las directrices para el 
mejoramiento de las formas de comunicación entre las 
Naciones Unidas y la juventud y las organizaciones 
juveniles, 

Tomando nota con reconocimiento del informe del 
Secretario General de 22 de septiembre de 1978 (A/ 
33/261), 

Convencida de la necesidad de mejorar los esfuerzos 
de las Naciones Unidas y de los organismos especiali
zados por lo que respecta a la participación de los 
jóvenes en la consecución de los objetivos de la Carta 
de las Naciones Unidas, 

Igualmente convencida de la valiosa contribución 
que pueden aportar los jóvenes al fomento de la coope
ración entre los Estados y al establecimiento del nuevo 
orden económico internacional sobre la base de la 
equidad y la justicia, 

Teniendo presente la importancia de que existan 
vías de comunicación y oportunidades prácticas y efec
tivas para que los jóvenes y las organizaciones juve
niles participen, por conducto de centros nacionales 
de coordinación, donde éstos existan, en los trabajos 
de las Naciones Unidas y los organismos especializados 
a nivel nacional, regional, interregional e internacional, 

l. Invita a los Estados Miembros y a las comisio
nes regionales que aún no lo hayan hecho de confor
midad con la resolución 32/135 de la Asamblea Gene
ral, a que formulen observaciones sobre las directrices 
y ofrezcan sugerencias adicionales respecto del ulterior 
desarrollo de esas directrices; 

2. Pide al Secretario General que presente a la 
Asamblea General, en su trigésimo cuarto período de 
sesiones, un informe sobre las observaciones y suge
rencias formuladas por los Estados Miembros y las 
comisiones regionales en relación con las directrices; 

3. Invita a la Comisión de Desarrollo Social a que 
formule recomendaciones apropiadas respecto del ulte
rior desarrollo de las directrices aprobadas por la 
Asamblea General en su resolución 32/135, teniendo 
en cuenta las sugerencias y las observaciones de los 
Estados Miembros y de las comisiones regionales, así 
como el debate celebrado sobre el tema en el trigésimo 
tercer período de sesiones, y a que presente un informe 
a la Asamblea General en su trigésimo cuarto período 
de sesiones, por conducto del Consejo Económico y 
Social; 

4. Pide además al Secretario General que presente 
a la Asamblea General, en su trigésimo cuarto período 
de sesiones, un informe sobre los progresos logrados 
en la aplicación de las directrices, junto con recomen
daciones prácticas concretas con miras al ulterior des
arrollo de las directrices y a su aplicación, y al fomento 
y respaldo de la cooperación entre las Naciones Unidas 
y los organismos especializados, por una parte, y las 

organizaciones juveniles nacionales e internacionales, 
por la otra; 

5. Decide incluir en el programa provisional de 
su trigésimo cuarto período de sesiones el tema titu
lado "Políticas y programas relativos a la juventud". 

Proyecto de resolución li 

AÑO INTERNACIONAL DE LA JUVENTUD 

La Asamblea General, 
Recordando que desde 1965 la Asamblea General 

y el Consejo Económico y Social han aprobado mu
chas resoluciones sobre la situación, las necesidades y 
las aspiraciones de la juventud, 

Recordando también su resolución 32/134 de 16 
de diciembre de 1977, en la que se decidió tener debi
damente en cuenta la idea de proclamar un año inter
nacional de la juventud en el trigésimo tercer período 
de sesiones, 

Reconociendo la profunda importancia de que la 
juventud participe directamente en la tarea de forjar 
el futuro de la humanidad, 

Convencida de la necesidad de satisfacer las legí
timas necesidades y aspiraciones de la juventud y de 
lograr su participación activa en todas las esferas de 
la vida nacional, 

Considerando necesario difundir entre los jóvenes 
los ideales de paz, respeto de los derechos humanos y 
las libertades fundamentales, solidaridad humana y 
dedicación a los objetivos del progreso y el desarrollo, 

Convencida de la imperiosa necesidad de aprove
char las energías, el entusiasmo y la capacidad crea
dora de la juventud en las tareas de construcción 
nacional, la lucha por la independencia nacional y la 
libre determinación, de conformidad con la Carta de 
las Naciones Unidas, y contra la dominación y ocupa
ción extranjeras, el adelanto económico, social y cul
tural de los pueblos, la aplicación del nuevo orden 
económico internacional, la preservación de la paz 
mundial y la promoción de la cooperación y el enten
dimiento internacionales, 

Reconociendo la necesidad de consolidar los esfuer
zos de todos los Estados en la realización de programas 
concretos relativos a la juventud, 

Tomando nota de la gran variedad de propuestas 
que se han presentado a la Asamblea General y al 
Consejo Económico y Social para mejorar las formas 
de comunicación entre las Naciones Unidas y la juven
tud y las organizaciones juveniles y para lograr la par
ticipación activa de los jóvenes en todas las etapas del 
desarrollo en los planos local, nacional e internacional, 

Estimando que es conveniente consolidar con ur
gencia en medios concretos, prácticos y eficaces para 
realizar esos objetivos los esfuerzos de las Naciones 
Unidas relativos a la situación, necesidades y aspira
ciones de la juventud, 

Afirmando la importancia de las actividades actua
les y previstas de las Naciones Unidas encaminadas a 
aumentar las oportunidades para que la juventud se 
integre en las actividades de desarrollo y a evaluar las 
necesidades y aspiraciones de la juventud, 

Convencida de que un año internacional de la ju
ventud podría ser util para movilizar los esfuerzos en 
los planos local, nacional, regional e internacional con 
el fin de promover las mejores condiciones educado-
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nales, profesionales y de vida para los jóvenes a los 
efectos de lograr su participación activa en el des
arrollo general de la sociedad y de alentar la prepara
ción de nuevas políticas y programas nacionales y loca
les de conformidad con la experiencia de cada país, 

Reconociendo la necesidad de tener en cuenta la 
experiencia de los anteriores años internacionales para 
establecer criterios y procedimientos uniformes para 
la organización y evaluación de los años internacio
nales con miras a aumentar al máximo su impacto y 
eficiencia práctica, 

l. Decide proclamar un Año Internacional de la 
Juventud y fijar el período más adecuado para su cele
bración, así como los medios para su observancia, en 
su trigésimo cuarto período de sesiones; 

2. Decide asimismo que, durante el estudio de esta 
cuestión, tendrá plenamente en cuenta el informe del 
Secretario General que será preparado sobre la base 
de la decisión 1978/47 del Consejo Económico y So
cial, de 1 o de agosto de 1978; 

3. Toma nota de los informes titulados "Año in
ternacional de la juventud" (A/33/257 y Add.l y 
Add.l/Corr.l) e "Historia legislativa y actividades 
programadas de las Naciones Unidas en la esfera de 
la juventud" (A/33/193), presentados por el Secre
tario General; 

4. Invita una vez más a todos los Estados a que 
den a conocer sus opiniones y a que presenten suge
rencias adicionales con respecto al Año Internacional 
de la Juventud y a que envíen sus propuestas y obser
vaciones sobre el particular al Secretario General antes 
del 1 o de julio de 1979; 

5. Pide al Secretario General que prepare un in
forme amplio en que se presenten en forma analítica 
las opiniones expresadas por los Estados con respecto 
a los diversos aspectos prácticos de la celebración del 
Año Internacional de la Juventud, sobre la base de 
las opiniones y propuestas que se han formulado y que 
se formularán, incluidas las presentadas durante los 
períodos de sesiones trigésimo segundo y trigésimo 
tercero de la Asamblea General; 

6. Decide incluir en el programa provisional de 
su trigésimo cuarto período de sesiones un tema titu
lado "Año Internacional de la Juventud" y asignarle 
la más alta prioridad, teniendo debidamente en cuenta 
la determinación definitiva del período más adecuado 
para la celebración de dicho Año. 

Proyecto de resolución III 

EDUCACIÓN FÍSICA E INTERCAMBIOS DEPORTIVOS 
ENTRE LOS JÓVENES 

La Asamblea General, 

Recordando la Declaración sobre el fomento entre 
la juventud de los ideales de paz, respeto mutuo y 

comprensión entre los pueblos, proclamada en la reso
lución 2037 (XX) de la Asamblea General, de 7 de 
diciembre de 1965, 

Teniendo presente el principio IV de la Declara
ción, que enumera algunas de las actividades que deben 
estimularse y facilitarse entre los jóvenes con el objeto 
de acercarlos en las actividades educativas, culturales 
y deportivas, conforme al espíritu de la Declaración, 

Tomando nota de los esfuerzos realizados por la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educa
ción, la Ciencia y la Cultura para realzar el papel de 
la educación física y el deporte en los programas esco
lares y su importancia en la promoción de la compren
sión y la amistad universales entre los pueblos, 

Convencida que la educación física y los intercam
bios deportivos pueden contribuir a los esfuerzos inter
nacionales para fomentar la paz, el entendimiento 
mutuo, la cooperación y el desarrollo de relaciones 
amistosas entre los pueblos, 

Convencida también de que la participación en in
tercambios deportivos de equipos seleccionados sobre 
la base del apartheid viola derechos humanos funda
mentales de la gran mayoría del pueblo de Sudáfrica, 

l. Recomienda a los Estados Miembros que adop
ten las medidas necesarias para promover los progra
mas de educación física e intercambios deportivos, 
especialmente entre los jóvenes y sobre una base de 
igualdad entre hombres y mujeres, con el objeto de 
mejorar la calidad de la vida, inculcar valores humanos 
fundamentales y promover la emulación desinteresada, 
la solidaridad y el respeto pleno por la dignidad y la 
integridad de todos los seres humanos; 

2. Pide a todos los Estados que adopten las medi
das apropiadas a fin de producir el cese total de con
tactos deportivos con cualquier país que practique el 
apartheid y que se abstengan de patrocinar oficial
mente, prestar asistencia o fomentar tales contactos; 

3. Invita a la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura, las orga
nizaciones regionales y las otras organizaciones y pro
gramas interesados del sistema de las Naciones Unidas 
a que intensifiquen sus esfuerzos destinados a pro
mover el encuentro de jóvenes por medio de activi
dades deportivas y de educación física; 

4. Pide al Secretario General que presente a la 
Asamblea General, en su trigésimo sexto período de 
sesiones, un informe acerca de las actividades empren
didas por los Estados Miembros, la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura, las organizaciones regionales y las otras 
organizaciones y programas interesados del sistema de 
las Naciones Unidas en materia de educación física y 
deportes, especialmente entre los jóvenes. 

DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 43a. sesión plenaria, celebrada el 3 de noviembre de 1978, la Asam
blea General aprobó los proyectos de resolución 1 a 111 presentados por la Ter
cera Comisión en su informe (A/33/314, párr. 21). Para los textos definitivos, 
véanse las resoluciones 33/6 a 33/81 • 

1 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período de 
sesiones, Suplemento No. 45. 
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DOCUMENTO A/33/422 

Informe de la Tercera Comisión 

l. El tema titulado "Aplicación del Programa para 
el Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discri
minación Racial: informe del Secretario General" fue 
incluido en el programa provisional de la Asamblea 
General, como asunto de alta prioridad de conformidad 
con la resolución 32/10 de la Asamblea, de 7 de 
noviembre de 1977. 

2. En sus sesiones plenarias 4a. y 5a., celebradas 
el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea General, 
por recomendación de la Mesa, decidió incluir el tema 
en su programa y asignarlo a la Tercera Comisión. 

3. La Comisión examinó este tema en sus sesio
nes 20a., 23a. a 29a. y 65a., celebradas entre el 17 y 
el 25 de octubre y el 4 de diciembre de 1978. Las opi
niones expresadas por los representantes de los Esta
dos Miembros sobre este tema figuran en las actas 
resumidas de esas sesiones. 

4. En relación con este tema, la Comisión tuvo 
ante sí los siguientes documentos: 

a) Un informe del Secretario General (A/33/ 
263) sobre la aplicación del Programa para el Decenio 
de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación 
Racial; 

b) Una carta, de fecha 14 de junio de 978, diri
gida al Secretario General por el representante del 
Senegal (A/33/151), con la que transmite las reso
luciones de la Novena Conferencia Islámica de Minis
tros de Relaciones Exteriores, celebrada en Dakar 
del 24 al 28 de abril de 1978; 

e) Una carta, de fecha 6 de septiembre de 1978, 
dirigida al Secretario General por el Encargado de 

1 

[Original: español] 
[9 de diciembre de 1978] 

Negocios interino de la Misión de Yugoslavia (A/33/ 
206), con la que transmite los documentos de la Con
ferencia de Ministros de Relaciones Exteriores de los 
Países no Alineados, celebrada en Belgrado del 25 
al 30 de julio de 1978, 

5. En la 20a. sesión, celebrada el 17 de octubre, 
la Presidenta de la Comisión señaló a la atención de 
la Comisión el texto del proyecto de resolución reco
mendado por el Consejo Económico y Social en su 
resolución 1978/7, titulada "Aplicación del Programa 
para el Decenio de la Lucha contra el Racismo y la 
Discriminación Racial". El texto fue distribuido como 
documento A/C.3/33/L.l3. 

6. En la 65a. sesión, celebrada el 4 de diciembre, 
el proyecto de resolución fue aprobado sin votación 
(para el texto, véase infra párr. 7). 

Recomendación de la Tercera Comisión 

7. La Tercera Comisión recomienda a la Asamblea 
General la aprobación del siguiente proyecto de reso
lución: 

APLICACIÓN DEL PROGRAMA PARA EL DECENIO DE LA 
LUCHA CONTRA EL RACISMO Y LA DISCRIMINACIÓN 
RACIAL 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 3057 (XXVIII) de 2 de 
noviembre de 1973, en la cual figura como anexo el 
Programa para el Decenio de la Lucha contra el Ra-

Anexos (33) 73 
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cismo y la Discriminación Racial y su resolución 32/10 
de 7 de noviembre de 1977, relativa al Decenio, 

Observando que, en mitad del Programa para el 
Decenio siguen imperando en el Africa meridional y 
en otras partes los males del apartheid, el racismo y 
la discriminación racial, incluida la negación del dere
cho a la libre determinación, 

Convencida de que el retiro de las inversiones ex
tranjeras del Africa meridional y la terminación de las 
actividades de las empresas transnacionales en dicha 
región contribuirán en forma significativa al logro de 
las metas y los objetivos del Programa para el Decenio, 

l. Condena una vez más las políticas de apartheid, 
racismo y discriminación racial que imperan en el 
Africa meridional y en otros lugares, incluida la nega
ción del derecho a la libre determinación; 

2. Exhorta a todos los Estados a que continúen 
cooperando plenamente con el Secretario General en 
la aplicación del Programa para el Decenio de la Lucha 
contra el Racismo y la Discriminación Racial; 

3. Reitera su firme apoyo a los pueblos oprimidos 
que luchan por liberarse del racismo, la discriminación 
racial, el apartheid, el colonialismo y la dominación 
extranjera; 

4. Hace un nuevo llamamiento a todos los gobier
nos que aún no lo han hecho para que adopten medi-

das legislativas, administrativas o de otro tipo respecto 
de sus nacionales y de las sociedades de capital bajo 
su jurisdicción que poseen y operan empresas en el 
Africa meridional, con el objeto de poner fin a tales 
empresas; 

5. Insta una vez más a los órganos de las Naciones 
Unidas, los organismos especializados y las organiza
ciones intergubernamentales y no gubernamentales a 
que robustezcan y amplíen el alcance de sus activida
des en apoyo de los objetivos del Programa para el 
Decenio, en particular mediante la adopción de las 
medidas que se especifican en el párrafo 6 de la reso
lución 32/10 de la Asamblea General; 

6. Pide al Secretario General que continúe dando 
la más amplia publicidad al Programa para el Decenio; 

7. Exhorta una vez más a todos los gobiernos y 
organizaciones privadas a que faciliten los recursos 
adecuados para que el Secretario General pueda em
prender las actividades que le han sido encomendadas 
de conformidad con el Programa para el Decenio y 
para apoyar las actividades previstas durante el De
cenio; 

8. Decide seguir examinando en su trigésimo cuarto 
período de sesiones, como cuestión de alta prioridad, 
el tema titulado "Aplicación del Programa para el 
Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discrimi
nación Racial". 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 86a. sesión plenaria, celebrada el 16 de diciembre de 1978, la Asam
blea General, por votación registrada de 124 votos contra ninguno y 12 absten
ciones, aprobó el proyecto de resolución presentado por la Tercera Comisión en 
su informe (A/33/422, párr. 7). Para el texto final, véase la resolución 33/981 • 

1 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período de 
sesiones, Suplemento No. 45. 
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DOCUMENTO A/33/447 

Informe de la Tercera Comisión 

Introducción 

l. El tema titulado "Conferencia Mundial para 
Combatir el Racismo y la Discriminación Racial: in
forme del Secretario General" fue incluido en el pro
grama provisional del trigésimo tercer período de 
sesiones de la Asamblea General, como asunto de gran 
prioridad de conformidad con la resolución 32/129 
de la Asamblea, de 16 de diciembre de 1977. 

2. En sus sesiones plenarias 4a. y 5a., celebradas 
el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea General, por 
recomendación de la Mesa, decidió incluir el tema en 
su programa y asignarlo a la Tercera Comisión. 

3. La Comisión examinó este tema en sus sesio
nes 20a., 22a. a 30a., 53a., 63a., 65a. y 66a., cele
bradas del 17 al 26 de octubre, el 21 y 30 de noviem
bre y el 4 de diciembre de 1978. Las opiniones expre
sadas por los representantes de los Estados Miembros 
y por los observadores sobre este tema figuran en las 
actas resumidas de esas sesiones. 

4. En relación con este tema, la Comisión tuvo 
ante sí los siguientes documentos: 

a) Un informe del Secretario General (A/33/ 
262) sobre la Conferencia Mundial para Combatir el 
Racismo y la Discriminación Racial; 

b) Una carta, de fecha 6 de septiembre de 1978, 
dirigida al Secretario General por el Encargado de 
Negocios interino de la Misión Permanente de Yugos
lavia ante las Naciones Unidas (A/33/206), con la 
que transmite documentos de la Conferencia de Minis-

l 

[Original: espafíol] 
[11 de diciembre de 1978] 

tros de Relaciones Exteriores de los Países no Ali
neados, celebrada en Belgrado del 25 al 30 de julio 
de 1978. 

5. En la 20a. sesión, celebrada el 1 7 de octubre, 
el tema fue presentado por el Presidente de la Confe
rencia Mundial para Combatir el Racismo y la Discri
minación Racial y por el Secretario General de la 
Conferencia. 

Examen de los proyectos de resolución 

A. Proyecto de resolución A/C.3/33/L.17 
6. En la 63a. sesión, celebrada el 30 de noviem

bre, el representante de Ghana presentó un proyecto 
de resolución (A/C.3/33/L.17) titulado "Conferen
cia Mundial para Combatir el Racismo y la Discrimi
nación Racial", al que posteriormente Liberia unió su 
patrocinio, y cuyo texto era el siguiente: 

"La Asamblea General, 
"1 

[Texto idéntico al del proyecto de resoluci6n 1 
que figura infra en el párrafo 14, con excepci6n del 
cuarto párrafo del preámbulo y del párrafo 1 de la 
parte dispositiva, que decían: 

"Tomando nota de que la convocación de la Con
ferencia concentró la atención de la comunidad inter
nacional en los problemas del racismo, la discri
minación racial, la descolonización, la dominación 
extranjera y el apartheid y dio a la comunidad ínter-

Anexos (33) 74 



2 Asamblea General - Trigésimo tercer período de sesiones - Anexos 
---------------------

nacional una oportunidad de examinar y evaluar 
las actividades emprendidas durante la primera mitad 
del Decenio, 

" 
"1. Toma nota con gratitud del informe del 

Secretario General sobre la labor de la Conferencia 
Mundial para Combatir el Racismo y la Discrimi
nación Racial;"]. 
7. En el documento A/C.3/33/L.48 constan las 

consecuencias administrativas y financieras de ese pro
yecto de resolución. 

8. En la misma sesión, el representante de Burundi 
presentó unas enmiendas (A/C.3/33/L.34 y Corr.l) 
a la parte 1 del proyecto de resolución, patrocinadas 
por Argelia, Angola, Benin, Burundi, Congo, Djibouti, 
Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar, Malí, Maurita
nia, Mozambique, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, 
Túnez y Zambia, a los que posteriormente se unieron 
Cuba, Egipto, Guinea, Guinea-Bissau, Mongolia, Pa
kistán, República Arabe Siria, Viet Nam y Yemen 
Democrático, por las que: 

a) En el cuarto párrafo del preámbulo se supri
mirían las palabras "la convocación de" y se interca
larían después de la palabra "Conferencia" las pala
bras: ", al adoptar la Declaración y el Programa de 
Acción,"; 

b) Se substituiría el párrafo 1 de la parte dispo
sitiva por los siguientes párrafos: 

"1. Toma nota del informe del Secretario Gene
ral sobre la labor de la Conferencia Mundial para 
Combatir el Racismo y la Discriminación Racial; 

"2. Aprueba la Declaración y el Programa de 
Acción adoptados por la Conferencia;" 
e) Se numerarían en consecuencia los párrafos si

guientes; 
d) Se añadiría el siguiente párrafo 6: 

"Pide al Consejo Económico y Social que pro
ceda a evaluar las actividades del Decenio de con
formidad con lo dispuesto en el párrafo 18 del 
Programa para el Decenio, teniendo en cuenta los 
resultados de la Conferencia que figuran en la De
claración y el Programa de Acción adoptados por 
dicha Conferencia." 
9. En la 65a. sesión, celebrada el 4 de diciembre, 

las enmiendas fueron aprobadas en votación regis
trada: 

a) Por 85 votos contra 32 y 16 abstenciones, se 
aprobaron las enmiendas al cuarto párrafo del preám
bulo del proyecto de resolución. La votación fue como 
sigue: 

Votos a favor: Afganistán, Albania, Angola, Ara
bia Saudita, Argelia, Argentina, Bahrein, Bangladesh, 
Benin, Bhután, Birmania, Bolivia, Brasil, Bulgaria, 
Burundi, Cabo Verde, Congo, Cuba, Chad, Checos
lovaquia, China, Chipre, Djibouti, Ecuador, Egipto, 
Emiratos Arabes Unidos, España, Etiopía, Filipinas, 
Gambia, Grecia, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Hun
gría, India, Indonesia, Irán, lraq, J amahiriya Arabe 
Libia, Japón, Jordania, Kampuchea Democrática, 
Kenya, Kuwait, Madagascar, Malawi, Malasia, Maldi
vas, Malí, Marruecos, Mauritania, Mongolia, Mozam
bique, Níger, Omán, Pakistán, Perú, Polonia, Qatar, 
República Arabe Siria, Repúbli~a Democrática Ale
mana; República Democrátíea,Popular Lao, República 

Socialista Soviética de Bielorrusia, República Socialista 
Soviética de Ucrania, República Unida del Camerún, 
República Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, 
Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Somalia, Sudán, Suri
name, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Venezuela, 
Viet Nam, Yemen, Yemen Democrático, Yugoslavia, 
Zambia. 

Votos en contra: Alemania, República Federal de, 
Alto Volta, Australia, Austria, Bahamas, Barbados, 
Bélgica, Canadá, Colombia, Costa de Marfil, Costa 
Rica, Dinamarca, Finlandia, Francia, Ghana, Guate
mala, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Lesotho, Liberia, 
Luxemburgo, Nicaragua, Noruega, Nueva Zelandia, 
Países Bajos, Papua Nueva Guinea, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Domi
nicana, Suecia, Swazilandia. 

Abstenciones: Botswana, Chile, Fiji, Gabón, Hon
duras, Imperio Centroafricano, Jamaica, México, Ne
pal, Nigeria, Panamá, Portugal, Singapur, Tailandia, 
Uruguay, Zaire. 

b) Por 81 votos contra 32 y 18 abstenciones, se 
aprobaron las enmiendas a la parte dispositiva del pro
yecto de resolución. La votación fue como sigue: 

Votos a favor: Afganistán, Albania, Angola, Arabia 
Saudita, Argelia, Argentina, Bahrein, Bangladesh, Be
nin, Bhután, Birmania, Brasil, Bulgaria, Burundi, Cabo 
Verde, Congo, Cuba, Chad, Checoslovaquia, China, 
Chipre, Djibouti, Ecuador, Egipto, Emiratos Arabes 
Unidos, España, Etiopía, Filipinas, Guinea, Guinea
Bissau, Guyana, Hungría, India, Indonesia, Irán, Iraq, 
J amahiriya Ara be Libia, Japón, J ordania, Kampuchea 
Democrática, Kenya, Kuwait, Madagascar, Malasia, 
Maldivas, Malí, Marruecos, Mauritania, Mongolia, 
Mozambique, Níger, Omán, Pakistán, Perú, Polonia, 
Qatar, República Arabe Siria, República Democrática 
Alemana, República Democrática Popular Lao, Repú
blica Socialista Soviética de Bielorrusia, República So
cialista Soviética de Ucrania, República Unida del 
Camerún, República Unida de Tanzanía, Rumania, 
Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Somalia, 
Sudán, Suriname, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, 
Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
Venezuela, Viet N am, Y emen, Y emen Democrático, 
Yugoslavia, Zambia. 

Votos en contra: Alemania, República Federal de, 
Alto Volta, Australia, Austria, Bahamas, Barbados, 
Bélgica, Canadá, Colombia, Costa de Marfil, Costa 
Rica, Dinamarca, Finlandia, Francia, Ghana, Guate
mala, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Lesotho, Liberia, 
Luxemburgo, Nicaragua, Noruega, Nueva Zelandia, 
Países Bajos, Papua Nueva Guinea, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Domi
nicana, Suecia, Swazilandia. 

Abstenciones: Bolivia, Botswana, Chile, Fiji, Gabón, 
Grecia, Honduras, Imperio Centroafricano, Jamaica, 
México, Nepal, Nigeria, Panamá, Portugal, Singapur, 
Tailandia, Uruguay, Zaire. 

10. En la misma sesión, la Comisión aprobó 
el proyecto de resolución en su forma enmendada, 
por 101 votos contra 18 y 13 abstenciones. La vota
ción fue como sigue: 

Votos a favor: Afganistán, Albania, Angola, Arabia 
Saudita, Argelia, Argentina, Bahrein, Bangladesh, Bar
bados, Benin, Bhután, Birmania, Bolivia, Botswana, 
Brasil, Bulgaria, Burundi, Cabo Verde, Colombia, 
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Congo, Cuba, Chad, Checoslovaquia, Chile, China, 
Chipre, Djibouti, Ecuador, Egipto, Emiratos Arabes 
Unidos, España, Etiopía, Fiji, Filipinas, Gambia, Gre
cia, Guinea, Guinca-Bissau, Guyana, Honduras, Hun
gría, India, Indonesia, Irán, Iraq, Jamahiriya Arabe 
Libia, Jamaica, Japón, Jordania, Kampuchea Demo
crática, Kenya, Kuwait, Liberia, Madagascar, Malasia, 
Maldivas, Malí, Marruecos, Mauritania, México, Mon
golia, Mozambique, Nepal, Níger, Nigeria, Omán, 
Pakistán, Panamá, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, 
República Arabe Siria, República Democrática Ale
mana, República Democrática Popular Lao, República 
Dominicana, República Socialista Soviética de Bie
lorrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, 
República Unida del Camerún, República Unida de 
Tanzanía, Rumania, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, 
Senegal, Singapur, Somalia, Sudán, Suriname, Tailan
dia, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Uruguay, 
Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yemen Democrático, 
Yugcslavia, Zambia. 

Votos en contra: Alemania, República Federal de, 
Australia, Austria, Bélgica, Canadá, Dinamarca, Fin
landia, Francia, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Luxem
burgo, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Suecia. 

Abstenciones: Alto Volta, Bahamas, Costa de Mar
fil, Costa Rica, Gabón, Ghana, Guatemala, Imperio 
Centroafricano, Malawi, Nicaragua, Papua Nueva Gui
nea, Swazilandia, Zaire. 

B. Proyecto de resolución A/C.3j33/L.35 
11. En la 53a. sesión, celebrada el 21 de noviem

bre, el representante de Burundi presentó un proyecto 
de resolución {A/C.3/33/L.35) titulado "Conferen
cia Mundial para Combatir el Racismo y la Discrimi
nación Racial", patrocinado por Angola, Argelia, Be
nin, Burundi, Congo, Jamahiriya Arabe Libia, Macla
gasear, Malí, Mauritania, Mozambique, Níger, Santo 
Tomé y Príncipe, Senegal, Túnez y Zambia, a los que 
posteriormente se unieron Afganistán, Bulgaria, Cuba, 
Checoslovaquia, Djibouti, Egipto, Etiopía, Guinea, 
Guinea-Bissau, Iraq, Jordania, Mongolia, Pakistán, 
República Arabe Siria, República Democrática Ale
mana, República Socialista Soviética de Ucrania, Repú
blica Unida de Tanzanía, Sudán, Viet Nam y Yemen 
Democrático. En la 66a. sesión el representante del 
Senegal anunció que retiraba su patrocinio del pro
yecto de resolución. 

12. Las consecuencias administrativas y finan
cieras del proyecto de resolución A/C.3/33/L.35 fue
ron presentadas, de conformidad con el artículo 153 
del reglamento, en el documento A/C.3/33/L.64. 

13. En la 66a. sesión, celebrada el 4 de diciembre, 
el proyecto de resolución fue aprobado en votación 
registrada por 87 votos contra 19 y 14 abstenciones 
(para el texto, véase infra párr. 14, proyecto de reso
lución 11). La votación fue como sigue: 

V o tos a favor: Afganistán, Albania, Angola, Arge
lia, Argentina, Bahrein, Bangladesh, Benin, Bhután, 
Birmania, Botswana, Bulgaria, Burundi, Cabo Verde, 
Congo, Cuba, Chad, Checoslovaquia, China, Chipre, 
Djibouti, Ecuador, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, Es
paña, Etiopía, Fiji, Filipinas, Grecia, Guinea, Guinea
Bissau, Guyana, Hungría, India, Indonesia, Irán, Iraq, 
J amahiriya Arabe Libia, Jamaica, Japón, J ordania, 
Kampuchea Democrática, Kenya, Kuwait, Líbano, 
Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Marruecos, 

Mauritania, Mongolia, Mozambique, Níger, Nigeria, 
Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Perú, 
Polonia, Portugal, Qatar, República Arabe Siria, Repú
blica Democrática Alemana, República Democrática 
Popular Lao, República Socialista Soviética de Bie
lorrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, 
República Unida del Camerún, República Unida de 
Tanzanía, Rumania, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, 
Senegal, Singapur, Somalia, Sudán, Suriname, Tailan
dia, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Venezuela, VietNam, 
Yugoslavia, Zambia. 

Votos en contra: Alemania, República Federal de, 
Australia, Austria, Bélgica, Canadá, Costa de Marfil, 
Dinamarca, Finlandia, Francia, Irlanda, Islandia, Is
rael, Italia, Luxemburgo, Noruega, Nueva Zelandia, 
Países Bajos, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, Suecia. 

Abstenciones: Alto Volta, Bahamas, Barbados, Co
lombia, Costa Rica, Ghana, Honduras, Imperio Cen
troafricano, México, Nepal, Nicaragua, República 
Dominicana, Swazilandia, Zaire. 

Recomendacionea de la Tercera Comiaión 

14. La Tercera Comisión recomienda a la Asam
blea General la aprobación de los siguientes proyectos 
de resolución: 

Proyecto de resolución I 

CONFERENCIA MUNDIAL PARA COMBATIR EL RACISMO 
Y LA DISCRIMINACIÓN RACIAL 

La Asamblea General, 

1 
Recordando su resolución 3057 (XXVIII) de 2 de 

noviembre de 1973, en que designó el período de diez 
años a partir del 1 O de diciembre de 1973 como Dece
nio de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación 
Racial y aprobó el Programa para el Decenio, 

Recordando también su resolución 32/129 de 16 
de diciembre de 1977, en que decidió convocar la 
Conferencia Mundial para Combatir el Racismo y la 
Discriminación Racial, 

Habiendo examinado el informe del Secretario Gene
ral sobre la labor de la Conferencia Mundial para 
Combatir el Racismo y la Discriminación Racial (A/ 
33/262), celebrada en Ginebra del 14 al 25 de agosto 
de 1978, 

Tomando nota de que la Conferencia, al adoptar 
la Declaración y el Programa de Acción (ibid., 
secc. III), concentró la atención de la comunidad 
internacional en los problemas del racismo, la discri
minación racial, la descolonización, la dominación ex
tranjera y el apartheid y dio a la comunidad interna
cional la oportunidad de examinar y evaluar las acti
vidades emprendidas durante la primera mitad del 
Decenio, 

Subrayando la importancia de una acción continua 
en todos los niveles para erradicar los males del ra
cismo, la discriminación racial, la dominación colonial 
y extranjera y el apartheid, 

Animada por el espíritu del trigésimo aniversario 
de la Declaración Universal de Derechos Humanos y 
del Año Internacional contra el Apartheid a redoblar 
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los esfuerzos de la comunidad internacional por eli
minar todas las formas de racismo y discriminación 
racial, 

l. Toma nota del informe del Secretario General 
sobre la labor de la Conferencia Mundial para Com
batir el Racismo y la Discriminación Racial; 

2. Aprueba la Declaración y el Programa de Ac
ción adoptados por la Conferencia; 

3. Reafirma que todas las formas de racismo, dis
criminación racial y apartheid son repugnantes para la 
conciencia y la dignidad de la humanidad y deben ser 
erradicadas mediante una acción internacional eficaz; 

4. Reafirma además la especial responsabilidad de 
las Naciones Unidas y de la comunidad internacional 
con respecto a las víctimas de la discriminación racial 
así como con respecto a los pueblos sometidos a domi
nación colonial o extranjera; 

5. Pide al Secretario General que distribuya su 
informe sobre la labor de la Conferencia a los Esta
dos, a los organismos especializados, a las organiza
ciones intergubernamentales regionales y a las organi
zaciones no gubernamentales con la petición de que 
dediquen sus mejores esfuerzos a la eliminación uni
versal del racismo, la discriminación racial y el apart
heid; 

6. Pide al Consejo Económico y Social que pro
ceda a evaluar las actividades del Decenio de confor
midad con lo dispuesto en el párrafo 18 del Programa 
para el Dccenio1, teniendo en cuenta los resultados de 
la Conferencia que figuran en la Declaración y el Pro
grama de Acción adoptados por dicha Conferencia; 

11 
Subrayando la importancia de la acción en los nive

les internacional, regional y nacional para la elimina
ción efectiva del racismo y la discriminación racial, 

l. Recomienda que todos los Estados y organiza
ciones intergubernamentales y no gubernamentales 
colaboren en la realización de esfuerzos concertados y 
resueltos a niveles nacional, regional e internacional 
por combatir el racismo, la discriminación racial y el 
apartheid de acuerdo con el Programa para el Decenio 
de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación 
Racial y teniendo en cuenta el informe del Secretario 
General sobre la labor de la Conferencia Mundial para 
Combatir el Racismo y la Discriminación Racial; 

2. Exhorta a todos los Estados a seguir colabo
rando con el Secretario General en la aplicación del 
Programa para el Decenio mediante, entre otras cosas, 
la presentación de sus informes de conformidad con 
las disposiciones del inciso e) del párrafo 18 del Pro
grama para el Decenio; 

3. Exhorta además a todos los Estados a: 
a) Negar toda asistencia militar, económica, polí

tica, diplomática o de otra índole a los regímenes 
racistas que permita y aliente la aplicación y perpe
tuación por esos regímenes de sus políticas racistas; 

b) Asegurar la más completa aplicación posible 
de las resoluciones de las Naciones Unidas relativas a 
la erradicación total del racismo, la discriminación 
racial y el apartheid en el Africa meridional; 

4. Reitera su llamamiento a todos los Estados, or
ganizaciones intergubernamentales, instituciones pri-

1 Resolución 3057 (XXVIII) de la Asamblea General, 
anexo. 

vadas y organizaciones no gubernamentales para que 
sigan prestando asistencia política y material a los 
pueblos oprimidos del Africa meridional y a los movi
mientos de liberación reconocidos por la Organización 
de la Unidad Africana; 

5. Insta a todos los Estados y organizaciones ínter
gubernamentales y no gubernamentales a trabajar en 
favor de la pronta liberación de todos los presos polí
ticos encarcelados por los regímenes racistas a causa 
de su lucha contra el apartheid, el racismo y la discri
minación racial y en pro del derecho de sus pueblos 
a la libre determinación y a la independencia; 

III 
Reconociendo la importancia de la acción concer

tada y coordinada del sistema de las Naciones Unidas 
para aplicar el Programa para el Decenio de la Lucha 
contra el Racismo y la Discriminación Racial, 

Teniendo presente el informe del Secretario General 
sobre la labor de la Conferencia Mundial para Com
batir el Racismo y la Discriminación Racial, 

Elogiando las medidas ya adoptadas por diversos 
órganos y organismos del sistema de las Naciones Uni
das, incluidos los organismos especializados, para apli
car el Programa para el Decenio, 

Consciente de la necesidad de que aumenten la co
ordinación y la cooperación entre organismos en el 
sistema de las Naciones Unidas en la aplicación del 
Programa para el Decenio, 

Reiterando la importancia de la publicidad como 
instrumento para promover las metas y los objetivos 
del Decenio, 

l. Subraya la urgente necesidad de que las orga
nizaciones del sistema de las Naciones Unidas sigan 
intensificando sus esfuerzos para mover de manera 
permanente a la opinión pública mundial a oponerse 
a los males del racismo, la discriminación racial y el 
apartheid; 

2. Pide al Secretario General que dé instrucciones 
a la Oficina de Información Pública de la Secretaría 
para que siga haciendo todo lo necesario por generar 
publicidad y difundir información con miras a movi
lizar el apoyo público a las metas y objetivos del Dece
nio de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación 
Racial; 

3. Pide además a la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura que 
continúe sus esfuerzos en materia de educación e infor
mación, especialmente organizando campañas a través 
de diversos medios de información para combatir el 
racismo y la discriminación racial; 

4. Pide al Secretario General que, durante el año 
de 1979, realice las siguientes actividades: 

a) Celebración de un seminario regional sobre 
acciones de recurso al alcance de las víctimas de dis
criminación racial y sobre las actividades que se han 
de emprender a nivel regional; 

b) Organización de una mesa redonda de profe
sores universitarios y directores de instituciones dedi
cadas a las relaciones entre las razas sobre la ense
ñanza en materia de problemas de discriminación 
racial; 

e) Ejecución de un estudio sobre las actividades 
educacionales y las actividades de los medios de infor
mación para las masas en la lucha contra la discrimi
nación racial; 

5. Pide además al Secretario General que presente 
al Consejo Económico y Social en su primer período 
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ordinario de sesiones de 1979 un informe con suge
rencias concretas y detalladas sobre los siguientes 
puntos: 

a) Actividades concretas que podrían realizarse 
sobre una base anual durante la segunda parte del 
Decenio a fin de aplicar cabalmente el Programa para 
el Decenio; 

b) Preparación de los programas del Consejo Eco
nómico y Social y de la Asamblea General, en lo rela
tivo al Decenio, en forma que permita el examen sepa
rado y detallado de los diversos aspectos del Programa 
para el Decenio; 

6. Pide al Consejo Económico y Social que exa
mine el informe del Secretario General mencionado 
en el párrafo 5 supra y que adopte las decisiones nece
sarias para fomentar la aplicación del Programa para 
el Decenio; 

7. Invita al Consejo Económico y Social a que, 
a fin de evaluar las actividades del Decenio, examine 
la posibilidad de establecer un grupo de trabajo para 
que lo ayude en esa labor; 

8. Insta a los órganos de las Naciones Unidas y 
a los organismos especializados a fortalecer y ampliar 
el alcance de sus actividades de apoyo a los objetivos 
del Programa para el Decenio a la luz del informe del 
Secretario General sobre la labor de la Conferencia 
Mundial para Combatir el Racismo y la Discriminación 
Racial; 

9. Pide al Instituto de las Naciones Unidas para 
Formación Profesional e Investigaciones que organice 
un coloquio internacional sobre la prohibición del 
apartheid, el racismo y la discriminación racial, y el 
logro de la libre determinación en el derecho interna
cional, con especial referencia a los principios de no 
discriminación y libre determinación como normas 
imperativas de derecho internacional; 

10. Invita al Secretario General a proporcionar el 
personal y los recursos necesarios para garantizar la 
aplicación eficaz del Programa para el Decenio, te
niendo presentes las disposiciones de la presente reso
lución; 

11. Decide examinar en su trigésimo cuarto pe
ríodo de sesiones, como cuestión de alta prioridad, 
el tema titulado "Aplicación del Programa para el 
Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discrimi
nación Racial". 

Proyecto de resolución [[ 

RESULTADOS DE LA CoNFERENCIA MUNDIAL PARA 
COMBATIR EL RACISMO Y LA DISCRIMINACIÓN RACIAL 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 3057 (XXVIIT) de 2 de 

noviembre de 1973, en la que se proclamó el Decenio 
de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación 
Racial y en la cual figura como anexo el Programa 
para el Decenio, 

Considerando el informe del Secretario General 
sobre la labor de la Conferencia Mundial para Com
batir el Racismo y la Discriminación Racial (A/33/ 
262), celebrada en Ginebra del 14 al 25 de agosto 
de 1978, 

Recordando la importancia de la realización de los 
objetivos del Decenio para el fortalecimiento de la 
paz y la seguridad internacionales, 

Teniendo en cuenta las disposiciones de la Carta de 
las Naciones Unidas en virtud de las cuales los Estados 
Miembros se comprometen a emprender, por separado 
y en cooperación con las Naciones Unidas, medidas 
tendientes a la realización del respeto y la observancia 
universales de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales sin distinción por motivos de raza, 
sexo, idioma o religión, 

Convencida de que la Conferencia, al adoptar la 
Declaración y el Programa de Acción (ibid., secc. III), 
ha hecho una valiosa y constructiva contribución a la 
realización de los objetivos del Decenio, 

Decidida a adoptar todas las medidas necesarias 
para lograr la eliminación total del racismo, la discri
minación racial y el apartheid, 

Animada por el espíritu que reina en la celebración 
del trigésimo aniversario de la Declaración Universal 
de Derechos Humanos y del Año Internacional contra 
el Apartheid a redoblar sus esfuerzos con miras a poner 
fin a todas las formas de racismo y discriminación 
racial, 

l. Toma nota del informe del Secretario General 
sobre la labor de la Conferencia Mundial para Com
batir el Racismo y la Discriminación Racial; 

2. Aprueba la Declaración y el Programa de Ac
ción adoptado por la Conferencia; 

3. Proclama que la eliminación de todas las for
mas de racismo y de los prejuicios y la discriminación 
por motivos de raza constituye un asunto de alta prio
ridad para la comunidad internacional y, en conse
cuencia, para las Naciones Unidas; 

4. Invita a los Estados, los organismos especia
lizados y demás organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas, así como a las organizaciones ínter
gubernamentales y no gubernamentales particularmente 
interesadas en la lucha contra el racismo y la discri
minación racial, a asignar prioridad a la realización 
cabal de las disposiciones de la Declaración y el Pro
grama de Acción adoptados por la Conferencia; 

5. Pide al Secretario General que adopte las medi
das necesarias para asegurar que se dé la más amplia 
difusión a los documentos finales de la Conferencia, 
habida cuenta de la necesidad de combatir el racismo, 
la discriminación racial y el apartheid; 

6. Pide al Secretario General que, de conformidad 
con el Programa de Acción, adopte las siguientes me
didas: 

a) Elaborar varios estudios analíticos de la lucha 
contra todas las formas de discriminación racial; 

b) Organizar en cada una de las regiones de las 
!'Ilaciones Unidas, en el curso de la segunda mitad del 
Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discri
minación Racial, seminarios regionales sobre la lucha 
contra el racismo y la discriminación racial; 

e) Estudiar la posibilidad de establecer un fondo 
internacional a base de contribuciones voluntarias con 
objeto de prestar asistencia a los pueblos y los movi
mientos de liberación nacional que luchan contra el 
racismo y el apartheid; 

7. Pide al Consejo Económico y Social que pro
ceda a evaluar las actividades del Decenio de confor
midad con lo dispuesto en el párrafo 18 del Programa 
para el Decenio, teniendo en cuenta los resultados de 
la Conferencia que figuraba en la Declaración y el 
P:ograma de Acción aprobados por dicha Conferencia. 
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DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 86a. sesión plenaria, celebrada el 16 de diciembre de 1978, la Asam
blea General votó sobre los dos proyectos de resolución presentados por la 
Tercera Comisión en su informe (A/33/447, párr. 14). El proyecto de reso
lución 1 fue aprobado en votación registrada por 107 votos contra 18 y 11 abs
tenciones; el proyecto de resolución 11 fue aprobado en votación registrada 
por 101 votos contra 19 y 15 abstenciones. Para los textos definitivos, véanse 
las resoluciones 33/99 y 33/10()2. 

2 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer periodo de 
sesiones, Suplemento No. 45. 

LISTA DE DOCUMENTOS 

NoTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 74 
del programa que no se reproducen en el fascículo. 

Slgtultura tlel tloerlmaltl 

A/33/206 
Titulo o descrlpct6n 

Carta, de fecha 6 de septiembre de 1978, dirigida al Secretario General 
por el Encargado de Negocios interino de la Misión Permanente de 
Yugoslavia ante las Naciones Unidas, con la que transmite docu
mentos de la Conferencia de Ministros de Relaciones Exteriores de 
los Países no Alineados 

Oburvaclones y n/enncllu 

Mimeografiado 

A/33/262 

A/C.3/33/L.17 

A/C.3/33/L.34 
y Corr.1 

A/C.3/33/L.35 

A/C.3/33/L.48 

A/C.3/33/L.64 

A/C.S/33177 
A/33/521 

Printed in U .S.A. 

Informe del Secretario General 
Proyecto de resolución 

Enmiendas al documento A/C.3/33/L.17 

Proyecto de resolución 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución 
contenido en el documento A/C.3/33/L.l7: nota del Secretario 
General 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución 
contenido en el documento A/C.3/33/L.3S: nota del Secretario 
General 

ldem 

Para los autores y el texto, 
véase A/33/447, párrs. 6 
y 14, proyecto de resolu
ción 1 

ldem, párr. 8 

ldem, párrs. 11 y 14, proyecto 
de resolución n 

Mimeografiado 

ldem 

Consecuencias administrativas y financieras de los proyectos de resoluci6n 
presentados por la Tercera Comisi6n l!n el documento A/331447 

Nota del Secretario General 
Informe de la Quinta Comisión 

Idem 
Véase Documentos 0/iciall!s 

de la Asamblea General, 
trigésimo tercer periodo de 
sesiones, Aneros, tema 100 
del programa 
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Naciones Unidas Tema 75 del programa 

ASAMBLEA 
GENERAL • 

ANEXOS 

TRIGESIMO TERCER PERIODO DE SESIONES 

Documentos Oficiales NUEVA YORK, 1978/1979 

Tema 75 del programa~: Proyecto de convención sobre la eliminación 
de la discriminación contra la mujer~~ 

INDICE 
Signatura del documemo Titulo P6gina 

A/33/468 Informe de la Tercera Comisión ....................•............................... 

Deeisióa adoptada por la Asamblea General .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . 2 

Lista de doeumentos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

• Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
tercer período de sesiones, Tercera Comisión, sesiones 6a., 72a. y 73a.; ibid., Tercera Comisión, Fascfculo del período de sesio
nes, corrección; ibid., Quinta Comisión, 66a. sesión; ibid., Quinta Comisión, Fascículo del período de sesiones, corrección; e ibid., 
Sesiones Plenarias, 90a. sesión. 

•• La Asamblea General ha examinado esta cuestión en los siguientes periodos de sesiones: trigésimo (en el marco de los 
temas 75 y 76 del programa), trigésimo primero (en el marco del tema 75) y trigésimo segundo (en el marco del tema 85). 

DOCUMENTO A/33/468 

Informe de la Tercera Comisión 

1. El tema titulado "Proyecto de Convención sobre 
la eliminación de la discriminación contra la mujer" 
fue incluido en el programa provisional del trigésimo 
tercer período de sesiones de la Asamblea General 
con carácter sumamente prioritario de conformidad 
con la resolución 32/136 de la Asamblea, de 16 de 
diciembre de 1977. 

2. En sus sesiones plenarias 4a. y 5a., celebradas 
el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea General, 
por recomendación de la Mesa, decidió incluir el tema 
en su programa y asignarlo a la Tercera Comisión. 

3. La Comisión examinó este tema en sus sesio
nes 6a., 72a. y 73a., celebradas el 29 de septiembre 
y el 8 de diciembre de 1978. Las opiniones expresadas 
por los representantes de los Estados Miembros sobre 
este tema figuran en las actas resumidas de esas se
siones. 

4. En relación con este tema, la Comisión tuvo 
ante sí los siguientes documentos: 

a) Un informe del Grupo de Trabajo plenario de 
la Tercera Comisión sobre la redacción de la conven
ción sobre la eliminación de la discriminación contra 
la mujer (A/C.3/32/L.59); 

b) Un informe del Grupo de Trabajo plenario de 
la Tercera Comisión sobre la redacción de la conven
ción sobre la eliminación de la discriminación contra 
la mujer (A/C.3/33/L.47 y Corr.l y 2, Add.l y 
Add.l/Corr.l, y Add.2 y Add.2/Corr.l). 

5. En la 72a. sesión, celebrada el 8 de diciembre, 
la Relatora y Presidente-alterna del Grupo de Trabajo 

1 

[Original: español] 
[12 de diciembre de 1978] 

plenario sobre la redacción de la convención sobre la 
eliminación de la discriminación contra la mujer, esta
blecido en la 6a. sesión de la Comisión, presentó el 
informe del Grupo de Trabajo plenario. 

6. En la 73a. sesión, celebrada también el 8 de 
diciembre, la representante de Nueva Zelandia pre
sentó un proyecto de resolución (A/C.3/33/L.81) 
titulado "Proyecto de convención sobre la elimina
ción de la discriminación contra la mujer", patroci
nado por Alemania, República Federal de, Bangladesh, 
Barbados, Bélgica, Ecuador, España, Filipinas, Fin
landia, Ghana, Hungría, Jordania, Kenya, Lesotho, 
Nigeria, Nueva Zelandia, Pakistán, Polonia, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, .Repú
blica Arabe Siria, República Democrática Alemana, 
Túnez, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
Zaire y Zambia, a los que posteriormente se unieron 
Argelia, Australia, Austria, Costa Rica, Dinamarca, 
Etiopía, Fiji, Francia, Guyana, India, Irlanda, Japón, 
México, Noruega, Países Bajos, Portugal y Suecia 
(para el texto véase infra párr. 9). 

7. El Secretario de la Comisión leyó a continua
ción las consecuencias financieras del proyecto. 

8. En esa misma sesión, el proyecto de resolución 
fue aprobado sin someterlo a votación. 

Recomendación de 'la Tercera Comisión 

9. La Tercera Comisión recomienda a la Asam
blea General la aprobación del siguiente proyecto de 
resolución: 

Anexos (33) 75 
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PROYECTO DE CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN 
DE LA DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 32/136 de 16 de diciem

bre de 1977, 
Reiterando su convicción de que la aprobación de 

la convención sobre la eliminación de la discrimina
ción contra la mujer y su entrada en vigor contribui
rán a la aplicación de los objetivos principales del 
Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer: Igual
dad, Desarrollo y Paz, 

Convencida también de que la aprobación de la 
convención sobre la eliminación de la discriminación 
contra la mujer y' su entrada en vigor contribuirán al 
logro de la igualdad entre hombres y mujeres, 

Teniendo en cuenta la Conferencia Mundial del De
cenio de las Naciones Unidas para la Mujer, que se 
celebrará en 1980, 

l. Toma nota con reconocimiento del informe del 
Grupo de Trabajo de la Tercera Comisión sobre la 
redacción de la convención sobre la eliminación de la 
discriminación contra la mujer (A/C.3/33/L.47 y 
Corr.1 y 2, Add.1 y Add.l/Corr.1, y Add.2 y Add.2/ 
Corr.1); 

2. Recomienda que se establezca al comienzo del 
trigésimo cuarto período de sesiones de la Asamblea 
General un grupo de trabajo y se le proporcionen los 
servicios adecuados para que pueda completar su tarea, 
a fin de que examine las disposiciones finales del pro
yecto de convención y examine nuevamente los artícu
los que aún no hayan quedado elaborados, con miras 
a que la Asamblea apruebe el proyecto de convención 
en su trigésimo cuarto período de sesiones; 

3. Decide incluir en el programa provisional de 
su trigésimo cuarto período de sesiones, como cues
tión de alta prioridad, el tema titulado "Proyecto de 
convención sobre la eliminación de la discriminación 
contra la mujer". 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 90a. sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 1978, la Asam
blea General aprobó el proyecto de resolución presentado por la Tercera Comi
sión en su informe (A/33/468, párr. 9). Para el texto definitivo, véase la reso
lución 33/1771. 

1 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período de 
sesiones, Suplemento No. 45. 

LISTA DE DOCUMENTOS 

NOTA. La presente lista comprende los documentos relativos .al tema 75 
del programa que no se reproducen en el fascículo. 

Signatura del documento Título o descrlpci6n Observaciones y referencias 

A/33/206 

A/C.3/33/L.47 
y Corr.l y 2, 
y Add.l y Add.ll 
Corr.l, y Add.2 y 
Add.2/Corr.l 

A/C.3/33/L81 

A/C.5/33/91 :. 

A/33i535 

Printed in U .S.A. 

Carta, de fecha 6 de septiembre de 1978, dirigida al Secretario General Mimeografiado 
por el Encargado de Negocios interino de la Misión Permanente de 
Yugoslavia ante las Naciones Unidas, con la que transmite docu-
mentos de la Conferencia de Ministros de Relaciones Exteriores de 
los Países no Alineados 

Informe del Grupo de Trabajo plenario de la Tercera Comisión sobre Idem 
la redacción de la convención sobre la eliminación de la discriminación 
contra la mujer 

Proyecto de resolución Para los autores y el texto, 
véase A/33/468, párrs. 6 
y 9 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resoluci6n 
presentado por la Tercera Comisi6n en el documento A/33/468 

Nota del Secretario General 

Informe de la Quinta Comisión 

ldem 

Véase Documentos Oficiales 
de la Asamblea General, 
trigésimo tercer período de 
sesiones, Anexos, tema 100 
del programa 
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Documentos Oficiales 

Tema 76 del programa 

ANEXOS 

TRIGESIMO TERCER PERIODO DE SESIONES 

NUEVA YORK, 1978/1979 

Tema 76 del programa"": Consecuencias adversas que tiene pará' el disfrute de los derechos humanos 
la asistencia política, militar, económica y de otra índole que se presta a los regímenes 
colonialistas y racistas del Africa meridional"""" 

INDICE 

Slgnatu¡·a del documento Titulo 

A/33/383 Informe de la Tercera Comisión 

Decisión adoptada por la Asamblea General ............................................................. . 

Página 

1 

3 

3 Usta de documentos .................................................................................... . 

• Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
tercer período de sesiones, Tercera Comisión, sesiones 20a., 23a. a 30a. y 49a.; ibid., Tercera Comisión, Fascículo del período de 
sesiones, corrección; e ibid., Sesiones Plenarias, 63a. sesión. 

**Esta cuestión figuró también en el programa de los periodos de sesiones trigésimo (tema 78 del programa) y trigésimo 
primero (tema 70) de la Asamblea General. 

DOCUMENTO A/33/383 

Informe de la Tercera Comisión 

l. El tema titulado "Consecuencias adversas que 
tiene para el disfrute de los derechos humanos la asis
tencia política, militar, económica y de otra índole que 
se presta a los regímenes colonialistas y racistas del 
Africa meridional" fue incluido en el programa provi
sional de la Asamblea General de conformidad con la 
resolución 31/33 de la Asamblea, de 30 de noviem
bre de 1976. 

2. En sus sesiones plenarias 4a. y 5a., celebradas 
el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea General, 
por recomendación de la Mesa, decidió incluir el tema 
en su programa y asignarlo a la Tercera Comisión. 

3. La Comisión examinó este tema en sus sesio
nes 20a., 23a. a 30a. y 49a., celebradas el17, 19 a 26 
de octubre y el 16 de noviembre de 1978. Las opi
niones expresadas por los representantes de los Estados 
Miembros y observadores sobre este tema figuran en 
las actas resumidas de esas sesiones. 

4. En relación con el tema 76, la Comisión tuvo 
ante sí los siguientes documentos: 

a) Una nota del Secretario General (A/33/269) 
sobre las consecuencias adversas que tiene para el dis
frute de los derechos humanos la asistencia política, 
militar, económica y de otra índole que se presta a 
los regímenes colonialistas y racistas del Africa meri
dional; 

b) Un informe definitivo revisado preparado por 
el Relator Especial Sr. Ahmed M. Khalifa (E/CN.4/ 
Sub.2/383/Rev.l) sobre las consecuencias adversas 
que tiene para el disfrute de los derechos humanos la 
asistencia política, militar, económica y de otra índole 

1 

[Original: españoT] 
[21 de noviembre de 1978] 

que se presta a los regímenes colonialistas y racistas 
del Africa meridional; 

e) Una carta, de fecha 14 de junio de 1978, diri
gida al Secretario General por el representante del 
Senegal (A/33/151), con la que transmite el texto de 
las resoluciones de la Novena Conferencia. Islámica de 
Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada en Dakar 
del 24 al 28 de abril de 1978. 

5. En la 20a. sesión, celebrada el 17 de octubre, 
el Relator Especial, Sr. Khalifa, presentó el informe. 

6. En la 49a. sesión, celebrada el 16 de noviem
bre, el representante de Burundi presentó un proyecto 
de resolución (A/C.3/33/L.22) patrocinado por An
gola, Argelia, Benin, Burundi, Congo, Djibouti, Egipto, 
India, Jamahiriya Arabe Libia, Kenya, Madagascar, 
Malí, República Unida de Tanzanía, Rwanda, Sene
gal, Sudán, Túnez, Yugoslavia y Zaire, a los que pos
teriormente se unieron Bangladesh, Ghana, Haití, Ja
maica, Lesotho, Mozambique, Nigeria, Santo Tomé y 
Príncipe y Zambia. 

7. En la misma sesión, el Secretario del Comité 
se refirió a las implicaciones financieras de la revi
sión oral al párrafo 1 O de la parte dispositiva del pro
yecto de resolu~ión, mediante la cual se incorporaban 
las palabras "haga imprimir y" después de las pala
bras "Pide al Secretario General que", señalando que 
ya habían sido presentadas al 34° período de sesiones 
de la Comisión de Derechos Humanos y no había otras 
nuevas implicaciones financieras. 

8. En la misma sesión, la Comisión aprobó el pro
yecto de resolución por 100 votos contra 7 y 20 abs
tenciones (para el texto véase infra párr. 9). 

Anexos (33) 76 



2 Asamblea General - Trigésimo tercer período de sesiones - Anexos 

Recomendación de la Tercera Comisión 

9. La Tercera Comisión recomienda a la Asam
blea General la aprobación del siguiente proyecto de 
resolución: 

CONSECUENCIAS ADVERSAS QUE TIENE PARA EL DIS
FRUTE DE LOS DERECHOS HUMANOS LA ASISTENCIA 
POLÍTICA, MILITAR, ECONÓMICA Y DE OTRA ÍNDOLE 
QUE SE PRESTA A LOS REGÍMENES COLONIALISTAS Y 
RACISTAS DEL AFRICA MERIDIONAL 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 3382 (XXX) y 3383 

(XXX) de 10 de noviembre de 1975 y 31/33 de 30 
de noviembre de 1976, 

Recordando asimismo sus resoluciones 3201 (S-VI) 
y 3202 (S-VI) de 1° de mayo de 1974, que contienen 
la Declaración y el Programa de acción sobre el esta
blecimiento de un nuevo orden económico interna
cional, así como su resolución 3281 (XXIX) de 12 
de diciembre de 1974, que contiene la Carta de Dere
chos y Deberes Económicos de los Estados, 

Teniendo presente su resolución 3171 (XXVIII) 
de 17 de diciembre de 1973, relativa a la soberanía 
permanente sobre los recursos naturales de los países 
en desarrollo y de los territorios bajo dominación 
colonial y extranjera o sometidos al régimen de apart
heid, 

Teniendo en cuenta las resoluciones 7 (XXXIII) 
de 4 de marzo de 19771 y 6 (XXXIV) de 22 de fe
brero de 19782 de la Comisión de Derechos Hu
manos, 

Habiendo tomado nota del informe preparado yac
tualizado por el Relator Especial sobre las consecuen
cias adversas que tiene para el disfrute de los derechos 
humanos la asistencia política, militar, económica y 
de otra índole que se presta a los regímenes colonia
listas y racistas del Africa meridional3 , 

Convencida de que el mencionado informe con
tiene pruebas adicionales que permiten a la Asamblea 
General llegar a la conclusión de que la asistencia polí
tica, militar, económica, y de otra índole que prestan 
ciertos Estados a los regímenes racistas y colonialistas 
de Sudáfrica y Rhodesia del Sur constituye el principal 
factor de la perpetuación de las abominables políticas 
de esos regímenes, dado que atentan contra los dere
chos humanos y las libertades fundamentales de los 
pueblos oprimidos del Africa meridional, 

Tomando nota de la resolución 2 (XXXI) de 13 
de septiembre de 1978 de la Subcomisión de Preven
ción de Discriminaciones y Protección a las Minorías, 

Observando además que el mantenimiento por parte 
de ciertos Estados de relaciones políticas, económicas, 
militares y de otra índole con el régimen racista de 
Sudáfrica constituye una violación flagrante y delibe
rada de los objetivos y principios de la Carta y de las 
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, 

Convencida de que la continuación de la coope
ración militar y nuclear de ciertos Estados y organiza
ciones con el régimen racista de Sudáfrica constituye 

1 Véase Documentos Oficiales del Consejo Econ6mico y 
Social, 62° período de sesiones, Suplemento No. 6, cap. XXI, 
secc. A. · 

2 Véase Documentos Oficiales del Consejo Econ6mico y 
Social, 1978, Suplemento No. 4, cap. XXV, secc. A. 

s E/CN.4/Sub.2/383/Rev.l. 

una grave amenaza no sólo para los pueblos oprimidos 
del Africa meridional, sino también para todos los 
Estados africanos y, especialmente, para la indepen
dencia de los Estados de primera línea, así como para 
la paz y la seguridad internacionales, 

Lamentando que el Consejo de Seguridad no haya 
podido tomar decisiones de carácter obligatorio para 
impedir toda colaboración con Sudáfrica en la esfera 
nuclear, 

Preocupada además por los frenéticos esfuerzos del 
régimen de apartheid de Sudáfrica por proveerse de 
armas nucleares, 

l. Reafirma el derecho inalienable de los pueblos 
oprimidos del Africa meridional a la libre determina
ción, la independencia y el disfrute de los recursos 
naturales de sus territorios; 

2. Reafirma una vez más el derecho de esos pue
blos a disponer de tales recursos para su propio bene
ficio y a obtener una justa reparación por la explota
ción, el agotamiento, la pérdida o la depreciación de 
esos recursos naturales, incluso reparación por la explo
tación y el uso abusivo de sus recursos humanos; 

3. Condena vigorosamente las políticas destinadas 
a mantener a los intereses económicos de ciertos Esta
dos occidentales y de otros Estados, así como las acti
vidades de las empresas multinacionales y la creciente 
colaboración de algunos de esos Estados y empresas 
multinacionales con los regímenes racistas del Africa 
meridional, especialmente en las esferas política, eco
nómica, militar y nuclear, lo que impide el disfrute de 
los derechos humanos de los pueblos oprimidos del 
Africa meridional; 

4. Reafirma una vez más que los Estados que 
prestan asistencia a los regímenes coloniales y racistas 
del Africa meridional se hacen cómplices de las prác
ticas inhumanas de discriminación racial, colonialismo 
y apartheid perpetradas por esos regímenes; 

5. Pide al Consejo de Seguridad que adopte por 
fin decisiones de carácter obligatorio con miras a 
prohibir toda colaboración con Sudáfrica en la esfera 
nuclear y que adopte medidas eficaces para impedir 
que el régimen de apartheid adquiera armas nucleares; 

6. Exhorta a todos los Estados a que observen 
escrupulosamente las sanciones impuestas por las Na
ciones Unidas al régimen ilegal de la minoría de Rhode
sia del Sur, así como el embargo de armas impuesto 
por el Consejo de Seguridad en su resolución 418 
( 1977) de 4 de noviembre de 1977; 

7. Exhorta a todos los Estados, a los organismos 
especializados y a las organizaciones no gubernamen
tales que den todo su apoyo a los movimientos de 
liberación del Africa meridional reconocidos por las 
Naciones Unidas y por la Organización de la Unidad 
Africana; 

8. Expresa su agradecimiento por el informe ac
tualizado presentado por el Relator Especial; 

9. Invita a la Comisión de Derechos Humanos a 
dar prioridad en su 35° período de sesiones al examen 
del mencionado informe preparado en cumplimiento 
de la resolución 2 (XXXI) de la Subcomisión de Pre
vención de Discriminaciones y Protección a las Mino
rías; 

10. Pide al Secretario General que haga imprimir 
el mencionado informe del Relator Especial, que le dé 
la más amplia divulgación posible y que lo transmita 
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al Comité Especial contra el Apartheid, al Consejo de 
las Naciones Unidas para Namibia y a los otros órga
nos interesados del sistema de las Naciones Unidas; 

ridad, a la luz de las recomendaciones que tengan a 
bien presentarle la Subcomisión de Prevención de Dis
criminaciones y Protección a las Minorías, la Comi
sión de Derechos Humanos, el Consejo Económico y 
Social y el Comité Especial contra el Apartheid. 

11. Decide examinar esa cuestión en su trigésimo 
quinto período de sesiones como cuestión de alta prio-

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 63a. sesión plenaria, celebrada el 29 de noviembre de 1978, la Asam
blea General, por votación registrada de 100 votos contra 7 y 22 abstenciones, 
aprobó el proyecto de resolución presentado por la Tercera Comisión en su 
informe (A/33/383, párr. 9). Para el texto definitivo, véase la resolución 33/234

• 

4 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer periodo de 
sesiones, Suplemento No. 45. 
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ANEXOS 
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NUEVA YORK, 1978/1979 

Tema 77 del programa~: Cuestiones relativas a la información: 

a) Cooperación y asistencia en la aplicación y el mejoramiento de los sistemas nacionales 
de información y de comunicación para las masas a los fines del progreso social y el des
arrollo~~; 

b) Libertad de información~~~: 

i) Proyecto de declaración sobre libertad de información; 

ii) Proyecto de convención sobre libertad de información; 

e) Políticas y actividades de información pública de las Naciones Unidas••••: informe del 
Secretario General 
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"' Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer 
período de sesiones, Comisi6n Política Especial, sesiones 38a., 41a. a 46a. y 48a.; ibid., Comisi6n Política Especial, Fascfculo 
del período de sesiones, corrección, e ibid., Sesiones Plenarias, 87a. sesión. 

**Esta cuestión fue examinada anteriormente por la Asamblea General en su trigésimo primer perfodo de sesiones (tema 
120 del programa). 

***Desde 1973, esta cuestión ha figurado en el programa de la Asamblea General en los siguientes períodos de sesio
nes: vigésimo octavo (tema 64 del programa), vigésimo noveno (tema 57), trigésimo (tema 83), trigésimo primero (tema 80) 
y trigésimo segundo (tema 88). 

****Desde 1973, la Asamblea General ha examinado esta cuestión en los períodos de sesiones siguientes: vigésimo octavo 
(bajo el tema 79 del programa), vigésimo noveno (tema 73), trigésimo (bajo el tema 96), trigésimo primero (tema 92) y tri¡6-
simo segundo (bajo el tema 100). 

DOCUMENTO A/33/5ll 

Informe de la Comisión Política Especial 

INTRODUCCIÓN 

l. Los tres puntos del tema 77 fueron original
mente incluidos en el programa provisional del trigé
simo tercer período de sesiones de la Asamblea 
General como tres temas separados, de conformidad 
con lo dispuesto por la Asamblea General en su reso
lución 31/139 de 16 de diciembre de 1976, su deci
sión 32/436 de 16 de diciembre de 1977 y su reso
lución 3535 (XXX) de 17 de diciembre de 1975, 
respectivamente. 

2. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 22 de 
septiembre de 1978, la Asamblea General, por reco
mendación de la Mesa, decidió combinar dichos tres 
temas en uno solo, e incluirlo en su programa como 
tema 77 del mismo. 

3. En su 5a. sesión plenaria, celebrada el 22 de 
septiembre de 1978, la Asamblea General, por reco
mendación de la Mesa, decidió asignar el tema 77 a 
la Comisión Política Especial, en la inteligencia de 

] 

[Original: inglés] 
[16 de diciembre de 1978] 

que los aspectos administrativos y presupuestarios, 
exclusivamente, del punto e) serían examinados por 
la Quinta Comisión. 

4. La Comisión Política Especial consideró el 
tema 77 en sus sesiones 38a., 41a. a 46a. y 48a., 
celebradas entre el 29 de noviembre y el 8 de diciem
bre de 1978. 

5. Para el examen del tema, la Comisión tuvo 
ante sí los documentos siguientes: 

a) Nota del Secretario General ( A/3 31144), con 
la que transmitía un informe del Director General de 
la Organización de las Naciones Unidas para la Edu
cación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) sobre la 
cooperación y asistencia en la aplicación y el mejora
miento de los sistemas nacionales de información y 
de comunicación para las masas a los fines del progreso 
social y el desarrollo; 

b) Informe del Secretario General sobre las polí
ticas y actividades de información pública de las N acio
nes Unidas (A/33/146); 

Anexos (33) 77 
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e) Nota del Secretario General sobre la libertad 
de información (A/33/240); 

d) Nota verbal, de fecha 29 de septiembre de 
1978 (A/33/278), dirigida al Secretario General por 
el representante de Jamaica, con la que transmite el 
texto de una declaración adoptada en la misma fecha 
por los Ministros de Relaciones Exteriores del Grupo 
de los 77; 

e) Carta, de fecha 17 de octubre de 1978 (A/ 
SPC/33/L.5), dirigida al Secretario General por el 
Representante Permanente de Túnez ante las Nacio
nes Unidas, con la que transmitía un estudio titulado 
"El nuevo orden mundial de la información". 

6. En la 38a. sesión, celebrada el 29 de noviembre, 
el Subdirector General de Cultura y Comunicaciones 
de la UNESCO presentó el informe del Director Gene
ral de la UNESCO relativo al punto a). 

7. En la 42a. sesión, celebrada el 5 de diciembre, 
el Secretario General Adjunto de Información Pública 
presentó el informe del Secretario General relativo al 
punto e). 

ExAMEN DE LOS PROYECTOS DE RESOLUCIÓN 
Y DE DECISIÓN 

8. Durante sus deliberaciones, la Comisión Polí
tica Especial examinó tres proyectos de resolución y 
un proyecto de decisión, según se indica a conti
nuación. 

Proyecto de resolución A/SPC/33/L.21 
9. En la 42a. sesión, el representante de Filipinas 

presentó, en relación con el punto a), un proyecto de 
resolución (A/SPC/33/L.21) en nombre de Filipinas, 
Indonesia, Malasia, Singapur y Tailandia. Ulterior
mente, el Pakistán se sumó a los patrocinadores del 
proyecto de resolución (para el texto, véase el párr. 19 
infra, proyecto de resolución A). 

1 O. En su 46a. sesión, celebrada el 7 de diciembre, 
la Comisión aprobó por consenso el proyecto de reso
lución A/SPC/33/L.21. 

Proyecto de resolución A/SPC/33/L.22/Rev.l 

11. En la 46a. sesión, el representante de Túnez 
presentó, en relación con el punto a), un proyecto de 
resolución (A/SPC/33/L.22) en nombre del Grupo 
de los 77. Al presentar el proyecto de resolución, el 
representante de Túnez revisó oralmente el párrafo 6 
de la parte dispositiva del mismo, reemplazando "Feli
cita" por "Expresa su satisfacción" y "trigésimo 
quinto" por "trigésimo cuarto". El texto revisado fue 
distribuido ulteriormente como documento A/SPC/ 
33/L.22/Rev.1 (para el texto, véase el párr. 19 infra, 
proyecto de resolución B). 

12. En su 48a. sesión, celebrada el 8 de diciembre, 
~a Comisión aprobó por consenso el proyecto de reso
lución A/SPC/33/L.22/Rev.l. 

Proyectos de resolución A/SPC/33/L.23 y Rev.l 

13. En la 46a. sesión, el representante de Túnez 
presentó, en relación con el punto e), un proyecto de 
resolución (A/SPC/33/L.23) en nombre del Grupo 
de los 77, que decía lo siguiente: 

"La Asamblea General, 

[Texto idéntico al del proyecto de resolución C 
contenido más adelante en el párrafo 19, con excep-

ción de los párrafos 8 y 9 del preámbulo y 4 y 7 de 
la parte dispositiva, que decían: 

"Reconociendo a estos efectos la importante fun
ción que puede desempeñar el Centro de Infor
mación Económica y Social, 

"Considerando la necesidad de mantener un equi
librio en el empleo de los idiomas oficiales de las 
Naciones Unidas en las informaciones que preparan 
y difunden las oficinas de información pública, 

" 
"4. Decide establecer un 'Comité encargado de 

reexaminar las políticas y actividades de las Nacio
nes Unidas en la esfera de la información', integrado 
por Estados Miembros; 

" 
"7. Pide al Secretario General que adopte las 

medidas necesarias para asegurar que se mantenga 
un equilibrio en el empleo de los idiomas oficiales 
de las Naciones Unidas en la preparación y difusión 
de la información;".] 

En la misma sesión, el representante de Túnez revisó 
los párrafos 8 y 9 del preámbulo y el párrafo 7 de la 
parte dispositiva. El texto revisado fue ulteriormente 
distribuido como documento A/SPC/33/L.23/Rev.l. 

14. En la 48a. sesión, celebrada el 8 de diciembre, 
el representante de Túnez propuso que se insertaran las 
palabras "cuarenta y un" en el espacio en blanco que 
se había dejado en el párrafo 4 de la parte dispositiva 
del proyecto de resolución A/SPC/33/L.23/Rev.1 
(para el texto, véase el párr. 19 infra, proyecto de reso
lución C). 

15. En la propia sesión, el Secretario de la Comi
sión leyó una exposición sobre las consecuencias admi
nistrativas y financieras del proyecto de resolución, 

16. También en la misma sesión, la Comisión 
aprobó por consenso el proyecto de resolución A/ 
SPC/33/L.23/Rev.1, en su forma verbalmente revi
sada. 

Proyecto de decisión A/SPC/33/L.25 
17. En la 48a. sesión, el representante de Costa 

Rica presentó un proyecto de decisión (A/SPC/33/ 
L.25) en relación con el punto b) [para el texto, véase 
el párr. 20 infra]. 

18. En la misma sesión, la Comisión aprobó por 
consenso el proyecto de decisión. 

Recomendacionea de la Combión Política Eapeclal 

19. La Comisión Política Especial recomienda a 
la Asamblea General la aprobación de los siguientes 
proyectos de resolución: 

CUESTIONES RELATIVAS A LA INFORMACIÓN 

A 

Cooperación y asistencia en la aplicación y el mejo
ramiento de los sistemas nacionales de información 
y de comunicación para las masas a los fines del 
progreso social y el desarrollo 
La Asamblea General, 
Recordando su resolución 1778 (XVII) de 7 de di

ciembre de 1962, y convencida de que el estableci-
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miento o el desarrollo de sistemas nacionales de 
información y de comunicación para las masas desem
peñarán una importante función en la promoción de 
oportunidades para que los pueblos de las naciones 
en desarrollo participen plenamente en el desarrollo 
nacional, así como en la promoción de la cooperación 
internacional, incluidos los esfuerzos por alcanzar los 
objetivos de la Estrategia Internacional del Desarrollo 
para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo y el establecimiento del nuevo orden 
económico internacional. 

Recordando su resolución 3148 (XXVIII) de 
14 de diciembre de 1973 y convencida de que el 
establecimiento o el mejoramiento de los sistemas 
nacionales de información y de comunicación para las 
masas contribuirán en gran medida a conservar y 
enaltecer los valores culturales de cada país y consti
tuirán uno de los métodos más eficientes para trans
mitir conocimientos científicos y tecnológicos, así como 
los valores culturales de cada país, 

Recordando su resolución 31/139 de 16 de di
ciembre de 1976, en la cual, entre otras cosas, deter
minó que era necesario examinar este tema y pidió a 
la Organización de las Naciones Unidas para la Edu
cación, la Ciencia y la Cultura que continuara e inten
sificara su programa para el desarrollo de los sistemas 
de información para las masas, especialmente en bene
ficio de los países en desarrollo, 

Deseosa de que se estudien los beneficios de la 
cooperación y la asistencia en la aplicación y en el 
establecimiento o el mejoramiento de los sistemas 
nacionales de información y de comunicación para las 
masas a los fines del progreso social y el desarrollo 
con miras a difundir tales beneficios a todos los países, 
independientemente de la etapa que hayan alcanzado 
en su desarrollo económico y social, 

Reconociendo que las posibilidades que ofrece la 
esfera de la comunicación deben ser aplicables a todos 
los países en desarrollo, de modo que se puedan uti
lizar adecuadamente para intensificar aún más el pro
greso económico y social de esos países y permitir que 
todos ellos tengan igual acceso a los principios y la 
tecnología de la comunicación a fin de desarrollar y 
aplicar sus propios sistemas y políticas en esta esfera, 
así como igual acceso a los canales de información, 

Tomando nota con agradecimiento de las decisiones 
pertinentes adoptadas por la Conferencia General de 
la Organización de las Naciones Unidas para la Edu
cación, la Ciencia y la Cultura en su 20a. reunión, 
en la esfera de la comunicación para las masas, 

Teniendo en cuenta la necesidad de buscar medios 
para mejorar los canales de comunicación existentes 
dentro de las Naciones Unidas y entre los países en 
desarrollo, 

Convencida de que el examen de los medios de 
lograr la aplicación y mejoramiento de los sistemas 
nacionales de información y de comunicación para 
las masas a los fines del progreso social y el desarrollo 
allanará el camino para una mejor cooperación inter
nacional en la esfera de la comunicación para las 
masas, 

l. Toma nota con agradecimiento del informe del 
Director General de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 
preparado en cooperación con la Unión Internacional 
de Telecomunicaciones (A/33/144, anexo 5); 

--------------------------------------
2. Invita al Secretario General a que, en coopera

ción con la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura y otros organis
mos especializados, así como con las organizaciones 
interesadas, lleve a cabo consultas sobre los medios 
a través de los cuales puede aumentarse la asistencia 
a los países en desarrollo en la esfera de la tecnología 
y los sistemas de comunicación a los fines de su pro
greso social y desarrollo económico; 

3. Pide al Director General de la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura que, sobre la base del resultado de las 
consultas mencionadas en el párrafo 2 supra, prepare 
un plan modelo para la cooperación y asistencia en 
la aplicación y el mejoramiento de los sistemas na
cionales de información y de comunicación para las 
masas a los fines del progreso social y el desarrollo, 
incluida la elaboración de una propuesta sobre arre
glos institucionales encaminados a sistematizar la co
laboración en las consultas sobre las actividades, ne
cesidades y planes en materia de desarrollo de las 
comunicaciones; 

4. Pide al Director General de la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura que, de acuerdo con el párrafo 3 supra, 
presente a la Asamblea General en su trigésimo cuarto 
período de sesiones un informe sobre la marcha de 
los trabajos; 

5. Decide incluir en el programa provisional de 
su trigésimo cuarto período de sesiones un tema ti
tulado "Cooperación y asistencia en la aplicación y 
el mejoramiento de los sistemas nacionales de infor
mación y de comunicación para las masas a los fines 
del progreso social y el desarrollo" y examinarlo en 
dicho período de sesiones como cuestión prioritaria. 

B 

Relaciones internacionales en la esfera de la 
información y de la comunicación para las masas 
La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 3535 (XXX) de 

17 de diciembre de 1975, 31/139 de 16 de diciembre 
de 1976 y otras resoluciones pertinentes de la Asam
blea General relativas a la cuestión de la información, 

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 
(S-VI) de 1 o de mayo de 197 4, que contienen la 
Declaración y el Programa de acción sobre el esta
blecimiento de un nuevo orden económico interna
cional, 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, 
en que figura la Carta de Derechos y Deberes Econó
micos de los Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de septiem
bre de 1975, sobre desarrollo y cooperación económica 
internacional, 

Tomando nota de las decisiones y recomendaciones 
relativas a la información adoptadas por la Quinta 
Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los 
Países no Alineados, celebrada en Colombo del 16 al 
19 de agosto de 19761

, y por la Conferencia de Mi
nistros de Relaciones Exteriores de los Países no 
Alineados, celebrada en Belgrado del 25 al 30 de julio 
de 1978 (A/33/206, anexo I, párrs. 163 a 173), así 
como por las conferencias regionales relativas a la 
misma cuestión organizadas por la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura, 

1 A/31/197, anexo IV, secc. A, resolución 16. 
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Consciente de la contribución fundamental que los 
medios de información pueden aportar al estableci
miento del nuevo orden económico internacional y 
al fortalecimiento de la paz y de la comprensién 
internacional, 

Tomando nota con satisfacción del informe del Di
rector General de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(A/33/144, anexo) y de la contribución de esta 
última a la cooperación internacional en la esfera de 
la información y de la comunicación, 

Recordando las decisiones pertinentes aprobadas 
por la Conferencia General de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura en sus reuniones 19a. y 20a. en la esfera de 
la información y de la comunicación para las masas, 

Recordando la Declaración sobre los principios fun
damentales relativos a la contribución de los medios 
de comunicación de masas al fortalecimiento de la 
paz y la comprensión internacional, a la promoción 
de los derechos humanos y a la lucha contra el racismo, 
el apartheid y la incitación a la guerra, aprobada por 
la Conferencia General de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura en su 20a. reunión, 

Reafirmando la manifiesta necesidad de cambiar el 
estado de dependencia de los países en desarrollo 
en la esfera de la información y de la comunicación, 

Consciente de la necesidad de movilizar la asistencia 
y de utilizar al máximo todas las posibilidades de 
cooperación en favor del desarrollo de los sistemas 
de información y de comunicación de los países en 
desarrollo, 

Teniendo en cuenta las aspiraciones ampliamente 
compartidas de que las Naciones Unidas y los orga
nismos especializados, en particular la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura, contribuyan al establecimiento de un 
nuevo orden mundial de la información y de la co
municación que sea más justo y equilibrado, 

l. Afirma la necesidad de establecer un nuevo 
orden mundial de la información y de la comunicación 
que sea más justo y eficaz, destinado a fortalecer la 
paz y la comprensión internacional y fundado en una 
circulación libre y una difusión más amplia y equi
librada de la información; 

2. Aprueba los esfuerzos realizados para estable
cer este nuevo orden mundial que debe reflejar en 
particular las preocupaciones y aspiraciones legítimas 
de los países en desarrollo y las opiniones expresadas 
con ocasión de la 20a. reunión de la Conferencia 
General de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura; 

3. Subraya el papel esencial que cabe al sistema 
de las Naciones Unidas en el logro de este objetivo; 

4. Pide al Secretario General que adopte las me
didas necesarias para fomentar por intermedio de los 
organismos especializados, en particular la Organiza
ción de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura, la cooperación y la asistencia 
encaminadas a fortalecer los sistemas de información 
y de comunicación de los países en desarrollo; 

5. Pide además a los organismos especializados 
que presten su colaboración y asistencia a los países 
en desarrollo para ayudarlos a identificar y eliminar 
los obstáculos que se oponen al establecimiento de 

una mayor reciprocidad en la circulación de la in
formación y a definir sus necesidades y objetivos en 
la esfera de la comunicación mediante la elaboración 
de programas de acción y la movilización de los 
recursos necesarios a fin de aumentar su capacidad 
de producir y difundir información; 

6. Expresa su satisfacción al Director General de 
la Organización de las Naciones Unidas para la Edu
cación, la Ciencia y la Cultura por sus esfuerzos en 
la esfera de la información y de la comunicación y le 
pide que presente a la Asamblea General en su trigé
simo cuarto período de sesiones un informe sobre las 
actividades realizadas por dicha organización en la 
esfera de la información y de la comunicación para 
las masas; 

7. Decide incluir en el programa provisional de 
su trigésimo cuarto período de sesiones un tema titu
lado "Relaciones internacionales en la esfera de la 
información y de la comunicación para las masas". 

e 
Políticas y actividades de información pública de las 

Naciones Unidas 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 3535 (XXX) de 17 de di
ciembre de 1975, y otras resoluciones pertinentes de 
la Asamblea General relativas a la cuestión de la 
información, 

Teniendo presente el informe del Secretario General 
sobre las políticas y actividades de información pú
blica de las Naciones Unidas (A/33/146), 

Consciente de la importante función que deben 
desempeñar los servicios de información pública de 
las Naciones Unidas respecto de una mejor difusión 
ante la opinión pública mundial de los objetivos y 
logros de la Organización, 

Reconociendo a esos efectos la valiosa contribución 
que los Estados Miembros, los organismos especiali
zados y las organizaciones no gubernamentales in
teresadas pueden aportar a las actividades de los ser
vicios de información pública de las Naciones Unidas, 

Convencida de la necesidad de fortalecer y coordinar 
las actividades y programas del sistema de las Naciones 
Unidas en la esfera de la información y de la comu
nicación para las masas, 

Considerando la necesidad de hacer participar más 
activamente a los Estados Miembros en la elaboración 
de las políticas y programas del sistema de las Naciones 
Unidas en la esfera de la información y de la comu
nicación para las masas, 

Reconociendo además la función esencial de la in
formación en la aplicación de las decisiones interna
cionales relativas al desarrollo económico y social, 
particularmente las relacionadas con el nuevo orden 
económico internacional, 

Reconociendo a estos efectos la importante función 
que puede desempeñar la División de Información 
Económica y Social del Departamento de Información 
Pública de la Secretaría, 

Considerando la necesidad de mantener un equili
brio en el empleo de los idiomas oficiales de las Na
ciones Unidas en la información que prepara y difunde 
el Departamento de Información Pública, 

l. Toma nota del informe del Secretario General 
(A/33/146) preparado en cumplimiento de lo dis-
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puesto en la resolución 3535 (XXX) de la Asamblea 
General, y observa con reconocimiento el interés que 
atribuye el Secretario General al mejoramiento de 
los servicios de información pública de las Naciones 
Unidas; 

2. Reafirma la necesidad de fomentar en la opinión 
pública mundial un mejor conocimiento de los obje
tivos y logros de las Naciones Unidas, inclusive los 
principios y las metas relativos al nuevo orden eco
nómico internacional; 

3. Pide al Secretario General que tome las me
didas necesarias para asegurar que los Estados Miem
bros, los organismos especializados, las organizaciones 
no gubernamentales y otros órganos de información 
colaboren estrechamente en la elaboración de las 
políticas y los programas de información pública del 
sistema de las Naciones Unidas; 

4. Decide establecer un Comité encargado de re
examinar las políticas y actividades de información 
pública de las Naciones Unidas, integrado por cuarenta 
y un Estados Miembros; 

5. Pide al Presidente de la Asamblea General que, 
previa consulta con los grupos regionales, nombre los 
miembros del Comité sobre la base de una distribu
ción geográfica equitativa; 

6. Pide al Comité que presente a la Asamblea 
General, en su trigésimo cuarto período de sesiones, 
un informe sobre las políticas y actividades de los 
servicios de información pública del sistema de las 
Naciones Unidas, en el que se preste especial atención 
a las actividades en las esferas económicas y social; 

7. Pide al Secretario General que adopte las me
didas necesarias para que el Departamento de Infor
mación Pública pueda mantener un equilibrio adecuado 
en el empleo de los idiomas oficiales de l~s Naciones 
Unidas, en particular aumentando el núm~o de pu
blicaciones en los idiomas en que sea necesario a 
los efectos de dicho equilibrio; 

8. Pide al Secretario General que presente a la 
Asamblea General en su trigésimo cuarto período de 
sesiones un informe sobre la marcha de las actividades 
de los servicios de información pública de la Secre
taría; 

9. Decide incluir en el programa provisional de 
su trigésimo cuarto período de sesiones el tema titu
lado "Políticas y actividades de información pública 
de las Naciones Unidas". 

20. La Comisión Política Especial también reco
mienda a la Asamblea General que, en vista de que 
en el actual período de sesiones no se procedió a un 
examen de fondo del tema 77 b) del programa, titulado 
"Libertad de información", y de que no se presentó 
ningún proyecto de resolución que se refiriera con
cretamente a la cuestión, incluya en el programa 
provisional de su trigésimo cuarto período de sesiones 
un tema titulado: 

"Libertad de información: 

"a) Proyecto de declaración sobre libertad de 
información; 

"b) Proyecto de convención sobre libertad de 
información." 

DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 87a. sesión plenaria, celebrada el 18 de diciembre de 1978, la Asam
blea General aprobó los proyectos de resolución A a C presentados por la 
Comisión Política Especial en su informe (A/33/511, párr. 19). Para el texto 
definitivo, véanse las resoluciones 33/115 A, B y C2

• 

En la misma sesión, la Asamblea aprobó la recomendación formulada por la 
Comisión Política Especial en el párrafo 20 de su informe (véase decisión 33/4252). 

2 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período de 
sesiones, Suplemento No. 45. 

USTA DE DOCUMENTOS 

NOTA. La presente lista comprende los documentos relativos al examen del 
tema 77 que no se reproducen en el fascículo. 
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Mimeografiado A/33/144 

A/33/146 

A/331240 
A/33/278 

A/33/561 y Corr.1 

Nota del Secretario General con la que transmite el informe del 
Director General de la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura 

Políticas y actividades de información públicas de las Naciones Unidas: 
informe del Secretario General 

Libertad de información: nota del Secretario General 
Nota verbal, de fecha 29 de septiembre de 1978, dirigida al Secretario 

General por el representante de Jamaica 
Nombramiento de los miembros del Comité encargado de reexaminar 

las políticas y actividades de información pública de las Naciones 
Unidas: nota del Secretario General 

Id e m 

Idem 
Id e m 

ldem 
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A/SPC/33/L.S 

A/SPC/33/L.21 

A/SPC/33/L.22 

A/SPC/33/L.22 
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A/SPC/33/L.23 

A/SPC/33/L.23 
Rev.l 
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Carta, de fecha 17 de octubre de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Túnez, con la que transmite un estudio titu
lado "El nuevo orden mundial de la información" 

Proyecto de resolución 

ldem 

Proyecto de resolución revisado 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución revisado 

Observtu:IOM8 y n/erencliu 

ldem 

Para los patrocinadores y 
el texto, véase A/33/511, 
párr. 9 

Reemplazado por A/SPC/33/ 
L.22/Rev.l 

Para los patrocinadores y 
el texto, véase A/33/511, 
párr. 11 

Idem, párr. 13 

ldem 

A/SPC/33/L.25 Proyecto de decisión ldem, párr. 17 
Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución C presentado por la 

Comisión PoUtica EspeciiJl en el documento A/33/5II 
A/33/524 Informe de la Quinta Comisión Véase Documentos 0/icialell 

de la Asamblea General, 
trigésimo tercer periodo de 
sesiones, Anexos, tema 100 
del programa 

A/C.S/33/84 Nota del Secretario General Mimeografiado 
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• Para las actas de las sesiones relativas a este tema, VWe Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
tercer periodo de sesiones, Tercera Comisión, sesiones 31a. a 38a. y 72a.; ibid., Tercera Comisión, Fascfculo del periodo de 
sesiones, corrección; e ibid., Sesiones Plenarias, 84a. sesión. 

•• Esta cuestión fue examinada anteriormente por la Asamblea General en su vigésimo noveno período de sesiones (tema 62 
del programa), en su trigésimo período de sesiones (tema 81) y en su trigésimo primer período de sesiones (tema 79). 

DOCUMENTO A/33/469 

Informe de la Tercera Comisión 

INTRODUCCIÓN 

l. El tema 78, titulado "Experiencia nacional ad
quirida al introducir cambios sociales y económicos 
de gran alcance para fines de progreso social: informe 
del Secretario General", fue incluido en el programa 
provisional del trigésimo tercer período de sesiones de 
la Asamblea General de conformidad con las resolu
ciones 31/37 y 31/38 de la Asamblea General, de 30 
de noviembre de 1976. 

2. El tema 80, titulado "Importancia de la dis
tribución equitativa del ingreso nacional para el des
arrollo económico y social: informe del Secretario 
General", fue incluido en el programa provisional del 
trigésimo tercer período de sesiones de la Asamblea 
General de conformidad con la resolución 2074 (LXII) 
del Consejo Económico y Social, de 13 de mayo 
de 1977. 

3. En sus sesiones plenarias 4a. y 5a., celebradas 
el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea General, 
por recomendación de la Mesa, decidió incluir ambos 
temas en su programa y asignarlos a la Tercera Co
misión. 

4. La Comisión examinó ambos temas en sus se
siones 31a. a 38a. y 72a., celebradas entre el 27 de 
octubre y el 8 de diciembre de 1978. Las opiniones 
expresadas por los representantes de los Estados Miem
bros y de los organismos especializados, así como por 
los observadores, sobre estos temas, figuran en las 
actas resumidas de esas sesiones. 

l 

[Original: español] 
[13 de diciembre de 1978] 

5. En relación con el tema 78, la Comisión tuvo 
ante sí los siguientes documentos: 

a) Una nota del Secretario General (A/33/272) 
sobre la experiencia nacional adquirida al introducir 
cambios sociales y económicos de largo alcance para 
fines de progreso social; 

b) Un informe del Secretario General (E/1978/ 
15 y Corr.2) sobre la experiencia adquirida por los 
países en el fomento del movimiento cooperativo; 

e) Un informe del Secretario General {E/1978/19 
y Add.1 ) sobre la experiencia nacional adquirida al 
introducir cambios sociales y económicos de largo al
cance para fines de progreso social. 

6. En relación con el tema 80, la Comisión tuvo 
ante sí los siguientes documentos: 

a) Una nota del Secretario General (A/33/271) 
sobre la importancia de la distribución equitativa del 
ingreso nacional para el desarrollo económico y social; 

b) Un informe del Secretario General (E/1978/ 
29) sobre la distribución del ingreso: tendencias y 
políticas. 

7. En la 31a. sesión, celebrada el 27 de octubre, 
el Subsecretario General de Análisis de Políticas e 
Investigaciones en Materia de Desarrollo presentó 
ambos temas. 

ExAMEN DE LOS PROYECTOS DE RESOLUCIÓN 

A. Proyecto de resolución A/C.3/33/L.3 
8. En la misma sesión, la Subsecretaria General 

de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios presentó 

Anexos (33) 78 y 80 
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a la Comisión el proyecto de resolución titulado "Ex
periencia adquirida por los países en el fomento del 
movimiento cooperativo", que el Consejo Económico 
y Social recomendó a la Asamblea General para su 
aprobación por la resolución 1978/8 de 5 de mayo 
de 1978. El texto, distribuido como documento Al 
C.3/33/L.3, era del tenor siguiente: 

[Texto idéntico al del proyecto de resolución l 
que figura en el párrafo 20 infra, con excepción del 
párrafo JO de la parte dispositiva, que decía: 

"1 O. Decide considerar en relación con un tema 
pertinente de su trigésimo quinto período de sesio
nes el informe complementario del Secretario Gene
ral sobre la experiencia adquirida por los países en 
el fomento del movimiento cooperativo."] 
9. En la 72a. sesión, celebrada el 8 de diciembre, 

el representante de la República Democrática Alemana 
presentó una enmienda (A/C.3/33/L.18) al proyecto 
de resolución, por la cual se sustituiría el párrafo 10 
por el texto siguiente: 

"10. Decide incluir en el programa provisional 
de su trigésimo quinto período de sesiones el tema 
titulado 'Experiencia nacional adquirida al intro
ducir cambios sociales y económicos de largo al
cance para fines de progreso social' y considerar 
en relación con este tema el informe complemen
tario del Secretario General sobre la experiencia 
adquirida por los países en el fomento del movi
miento cooperativo." 

1 O. En la misma sesión, el representante de la 
República Democrática Alemana revisó el texto de la 
enmienda, a fin de reemplazar las palabras "trigésimo 
quinto" por "trigésimo sexto". La enmienda, en su 
forma revisada, fue aprobada en votación registrada 
por 99 votos contra ninguno y 28 abstenciones. La 
votación fue como sigue: 

Votos a favor: Afganistán, Angola, Arabia Saudita, 
Argelia, Argentina, Bahrein, Bangladesh, Benin, Bhu
tán, Birmania, Bolivia, Botswana, Brasil, Bulgaria, 
Burundi, Cabo Verde, Congo, Cuba, Chad, Checoslo
vaquia, Chile, Chipre, Ecuador, Egipto, El Salvador, 
Emiratos Arabes Unidos, Etiopía, Filipinas, Finlan
dia, Gabán, Gambia, Ghana, Guinea, Guinea-Bissau, 
Guinea Ecuatorial, Guyana, Honduras, Hungría, Impe
rio Centroafricano, India, Indonesia, Irán, Iraq, J a
mahiriya Ara be Libia, Jamaica, Japón, J ordania, 
Kenya, Kuwait, Liberia, Madagascar, Malasia, Maldi
vas, Malí, Mauritania, Mongolia, Mozambique, Nepal, 
Nicaragua, Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, Panamá, 
Perú, Qatar, República Arabe Siria, República Demo
crática Alemana, República Democrática Popular Lao, 
República Dominicana, República Socialista Soviética 
de Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucra
nia, República Unida del Camerún, República Unida 
de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Santo Tomé y Prín
cipe, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Suecia, 
Suriname, Swazilandia, Tailandia, Togo, Trinidad y 
Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas, Uruguay, Venezuela, Viet 
Nam, Yemen, Yemen Democrático, Yugoslavia, Zaire, 
Zambia. 

Votos en contra: Ninguno. 

Abstenciones: Alemania, República Federal de, 
Australia, Austria, Bahamas, Bélgica, Canadá, Colom
bia, Costa de Marfil, Dinamarca, España, Estados Uni
dos de América, Fiji, Francia, Grecia, Irlanda, Islandia, 

Israel, Italia, Lesotho, Luxemburgo, Malawi, Marrue
cos, México, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, 
Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte. 

11. En esa misma sesión, la Comisión aprobó sin 
someterlo a votación el proyecto de resolución en su 
forma enmendada. 

B. Proyecto de resolución A/C.3j33/L.23 

12. La Comisión tuvo ante sí un proyecto de reso
lución (A/C.3/33/L.23) titulado "Importancia de la 
distribución equitativa del ingreso nacional para el 
desarrollo económico y social", patrocinado por An
gola, Hungría, Madagascar, Mongolia y Zaire, a los 
que posteriormente se unió el Afganistán. Más tarde 
el Zaire retiró su patrocinio del proyecto de resolución 
cuyo texto se transcribe a continuación: 

"La Asamblea General, 

"Habiendo examinado el informe del Secretario 
General (E/1978/29) sobre la distribución equi
tativa del ingreso nacional, 

"Teniendo presentes la Declaración Universal de 
Derechos Humanos y el Pacto Internacional de De
rechos Económicos, Sociales y Culturales, 

"Recordando la Declaración sobre el Progreso y 
el Desarrollo en lo Social\ la Declaración y el Pro
grama de acción sobre el establecimiento de un 
nuevo orden económico internacional2 y la Carta 
de Derechos y Deberes Económicos de los Estados3 , 

"Preocupada por la persistencia en muchos países 
de la pobreza, la desigualdad y la injusticia socia
les, el desempleo y el subempleo, 

"Expresando su profunda preocupación por el 
hecho de que el colonialismo y el m:ocolonialismo 
frenan el progreso económico y social de muchos 
pueblos, 

"Observando que el desarrollo económico no con
lleva automáticamente el mejoramiento del nivel 
de vida de grandes sectores de la población, el que 
exige una distribución justa y equitativa del ingreso 
nacional, 

"Declarando que la distensión y la coexistencia 
pacífica entre países con sistemas sociales diferentes, 
el desarrollo sobre la base del beneficio mutuo y 
la igualdad de derechos en las relaciones múltiples 
entre los Estados crean condiciones favorables para 
el progreso económico y social, 

"1. Invita a los gobiernos a elaborar una con
cepción de la distribución del ingreso nacional que 
sirva para asegurar un mayor bienestar de amplios 
sectores de la población en las esferas material y 
cultural, en particular el derecho al trabajo, a la 
atención médica, a la educación y a la cultura; 

"2. Invita a los gobiernos a tener presente la 
necesidad de que los sectores trabajadores que 
contribuyen a la producción de los bienes nacio
nales tengan cada vez mayor participación en la 
distribución del ingreso nacional; 

"3. Invita a los gobiernos a utilizar en mayor 
medida sus recursos nacionales mediante una pla
nificación conjunta del desarrollo económico y so-

1 Resolución 2542 (XXIV) de la Asamblea General. 
2 Resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI) de la Asamblea 

General. 
3 Resolución 3281 (XXIX) de la Asamblea General. 
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cial que incluya, entre otras cosas, reformas estruc
turales como la ampliación del sector público, la 
consolidación de los sectores cooperativos y sociales, 
una tributación progresiva sobre las utilidades y 
restricciones a las actividades de las empresas trans
nacionales; 

"4. Hace un llamamiento a los gobiernos a fin 
de que adopten las medidas necesarias para la rea
lización de !os objetivos mencionados, que compren
derían, entre otras, la aplicación de las disposiciones 
del Documento Final del décimo período extraordi
nario de sesiones de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas\ la reducción de los gastos mili
tares y la utilización de los recursos así liberados 
de manera de promover el bienestar de todos los 
pueblos y, en particular, de mejorar las condiciones 
económicas y sociales de los países en desarrollo; 

"5. Pide a la Comisión de Desarrollo Social que 
acelere la preparación de directrices apropiadas, de 
conformidad con la resolución 1086 (XXXIX) del 
Consejo Económico y Social, de 30 de julio de 1965, 
con miras a la adopción de medidas en la esfera 
de la política social que sirvan para promover una 
distribución justa y equitativa del ingreso nacional, 
y presente esas directrices a la Asamblea General de 
las Naciones Unidas por conducto del Consejo Eco
nómico y Social; 

"6. Pide al Comité de Planificación del Des
arrollo que, al presentar propuestas respecto de la 
preparación de una estrategia internacional del des
arrollo, tenga en cuenta los informes y documentos 
de las Naciones Unidas relativos a la distribución 
del ingreso nacional; 

"7. Pide al Secretario General que al preparar 
informes sobre la situación social en el mundo y 
otros informes pertinentes de alcance mundial, tenga 
en cuenta el programa de acción aprobado por la 
Conferencia Mundial Tripartita sobre el empleo, la 
distribución de los ingresos, el progreso social y la 
división internacional del trabajo y analice las causas 
fundamentales que impiden una distribución justa y 
equitativa del ingreso nacional." 
13. En la 72a. sesión, la representante de Hungría 

retiró el proyecto de resolución. 

C. Proyecto de resolución A/C.3/33/L.25 

14. La Comisión tuvo ante sí un proyecto de reso
lución (A/C.3/33/L.25) titulado "Importancia de la 
distribución equitativa del ingreso nacional para el des
arrollo económico y social", patrocinado por Alema
nia, República Federal de, Dinamarca, Francia, Italia, 
los Países Bajos, y el Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte, y cuyo texto se transcribe a con
tinuación: 

"La Asamblea General, 

"Recordando sus resoluciones 2626 (XXV) de 24 
de octubre de 1970, que contienen la Estrategia In
ternacional del Desarrollo para el Segundo Decenio 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 3201 
(S-VI) y 3202 (S-VI) de 1° de mayo de 1974, 
que contienen la Declaración y el Programa de Ac
ción sobre el establecimiento de un nuevo orden 
económico internacional, 3281 (XXIX) de 12 de 
diciembre de 1974, que contiene la Carta de Dere
chos y Deberes Económicos de los Estados, y 3362 

4 Resolución S-1012 de la Asamblea General. 

(S-VII) de 16 de septiembre de 1975, sobre des
arrollo y la cooperación económica internacional, 

"Recordando la resolución 2074 (LXII) del Con
sejo Económico y Social, de 23 de mayo de 1977, 
sobre la distribución del ingreso nacional, 

"Habiendo examinado el informe del Secretario 
General sobre la distribución del ingreso nacional 
(E/1978/29), preparado en cumplimiento de la 
mencionada resolución del Consejo Económico y 
Social, y tomando nota del examen de la cuestión 
efectuado por el Consejo Económico y Social en 
su primer período ordinario de sesiones de 1978, 

"Teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes 
de la Declaración Universal de Derechos Humanos 
y de los Pactos Internacionales de Derechos Eco
nómicos, Sociales y Culturales y de Derechos Civiles 
y Políticos, 

"Tomando nota asimismo de la valiosa labor que 
realizan la Organización Internacional del Trabajo 
y el Banco Mundial en lo tocante a estudiar la deter
minación de la distribución del ingreso, 

"Profundamente preocupada por el hecho de que 
unos 800 millones de personas vivan todavía en 
absoluta pobreza, con ingresos tan bajos que no les 
aseguran una alimentación y una vivienda adecua
das, y sin acceso a servicios esenciales, 

"Reconociendo las responsabilidades que tienen 
todos los gobiernos de trabajar por la erradicación 
de la pobreza absoluta y la creación de condiciones 
que permitan el pleno desarrollo de los recursos y 
el potencial humanos, 

"Subrayando que para promover este objetivo es 
necesario aumentar la producción, la productividad 
y el ingreso de los pobres en las zonas rurales y 
urbanas con el objeto de ayudarlos a lograr un cre
cimiento autogenerador, 

"Considerando que ese crecimiento y la distri
bución equitativa del ingreso nacional son objetivos 
complementarios de la política de desarrollo, 

"Considerando además, en este contexto, que la 
distribución equitativa del ingreso nacional es esen
cial para un progreso económico y social equili
brado en el que los sectores más pobres de la pobla
ción participen y, por lo tanto, se beneficien con el 
mejoramiento de su nivel de vida, 

"Convencida de que la distribución equitativa del 
ingreso nacional como factor para lograr la justicia 
social y el desarrollo económico acelerado es una 
cuestión que debe ser considerada en una nueva 
estrategia internacional del desarrollo, 

"1. Toma nota del informe del Secretario Gene
ral y decide que debe señalarse a la atención de los 
órganos apropiados del sistema de las Naciones 
Unidas a fin de que dichos órganos puedan tener 
en cuenta las conclusiones que contiene en su labor 
futura; 

"2. Pide a la Comisión de Desarrollo Social que 
continúe su examen de la distribución equitativa 
del ingreso nacional en el contexto del alivio de la 
pobreza y el fomento del crecimiento económico; 

"3. Invita al Comité de Planificación del Des
arrollo a seguir prestando cuidadosa atención a este 
aspecto del proceso de desarrollo y a hacer obser
vaciones sobre esta cuestión en su próximo informe; 
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"4. Insta a los gobiernos a que presten especial 
atención a la distribución equitativa del ingreso en 
la formulación de las políticas económicas y socia
les nacionales; 

"5. Invita a los gobiernos a que consideren la 
mejor forma de utilizar más intensivamente sus re
cursos internos para lograr el objetivo de una dis
tribución más equitativa del ingreso nacional; 

"6. Invita asimismo a los gobiernos a que con
sideren la posibilidad de mejorar la disponibilidad 
de datos estadísticos sobre la distribución del in
greso nacional a fin de adquirir un mejor conoci
miento del tema y de facilitar la preparación de 
futuros informes; 

"7. Pide al Secretario General que, al preparar 
informes sobre las tendencias y políticas sociales y 
económicas, como el informe sobre la situación 
social en el mundo, según dispone la Asamblea 
General en su resolución 2543 (XXIV) de 11 de 
diciembre de 1969, tenga en cuenta las disposicio
nes de la presente resolución y continúe estudiando 
y documentando las tendencias y políticas en rela
ción con la distribución del ingreso nacional." 
15. En la 72a. sesión, el representante de la Repú

blica Federal de Alemania retiró el proyecto de reso
lución. 

D. Proyecto de resolución A/C.3/33/L.36 
16. La Comisión tuvo ante sí un proyecto de reso

lución (A/C.3/33/L.36) titulado "Experiencia nacio
nal adquirida al introducir cambios sociales y econó
micos de largo alcance para fines de progreso social", 
patrocinado por Angola, el Congo, la República De
mocrática Alemana, la República Socialista Soviética 
de Bielorrusia y Viet Nam, a los que posteriormente 
se unieron el Afganistán, Benin, Checoslovaquia y 
Mongolia, y cuyo texto se transcribe a continuación. 

"La Asamblea General, 
"Guiada por el deseo de promover un mejor nivel 

de vida, el pleno empleo y condiciones para el pro
greso y desarrollo económico y social, 

"Teniendo presente la Declaración sobre el Pro
greso y el Desarrollo en lo Social, 

"Consciente de las disposiciones de la Declara
ción y el Programa de acción sobre el estableci
miento de un nuevo orden económico internacional, 
así como de la Carta de Derechos y Deberes Eco
nómicos de los Estados, 

"Tomando nota de las resoluciones 1581 A (L) 
de 21 de mayo de 1971, 1667 (LII) de 1° de junio 
de 1972 y 1746 (LIV) de 16 de mayo de 1973 
del Consejo Económico y Social sobre la importan
cia de introducir cambios fundamentales en la es
tructura socioeconórnica para el fortalecimiento de 
la independencia nacional y la realización de los 
objetivos últimos del progreso social, 

"Recordando sus resoluciones 3273 (XXIX) 
de 10 de diciembre de 1974 y 31/38 de 30 de no
viembre de 1976, en que la Asamblea General re
afirmó la importancia del ejercicio del derecho ina
lienable de todo Estado a introducir cambios sociales 
y económicos fundamentales con fines de progreso 
social y la necesidad de estudiar la experiencia na
cional en esta esfera, 

"Deseosa de lograr la remoción rápida y com
pleta de los obstáculos al progreso económico y 

social de los pueblos, en especial del colonialismo, 
el racismo, la discriminación racial, el apartheid, la 
agresión, la ocupación o dominación extranjeras y 
la desigualdad y la explotación de los pueblos en 
todas sus formas, 

"Convencida de que la coexistencia pacífica y una 
cooperación sin discriminación entre Estados, la 
cesación de la carrera de armamentos y el desarme 
contribuirían al desarrollo económico y social, 

"Tomando nota del informe del Secretario Gene
ral (E/1978/19 y Add.1) preparado sobre la base 
de la información recibida de los gobiernos acerca 
de la experiencia nacional adquirida al introducir 
cambios sociales y económicos de largo alcance para 
fines de progreso social, 

"1. Reafirma el derecho soberano e inalienable 
de todo Estado a elegir su sistema económico y 
social de acuerdo con los deseos de su pueblo, sin 
injerencia externa; 

"2. Declara que la eliminación de todas las for
mas de subyugación y dependencia, tales corno la 
agresión, la ocupación extranjera, el colonialismo, 
el apartheid, el racismo y la discriminación racial, 
constituye una condición previa para el progreso 
social y económico; 

"3. Subraya nuevamente que la introducción de 
cambios socioeconórnicos fundamentales, tendientes 
a salvaguardar la independencia nacional y a ase
gurar un aumento rápido del bienestar de la pobla
ción, tiene gran importancia para el logro del pro
greso social y económico; 

"4. Pide al Secretario General que haga arre
glos para celebrar, dentro del programa de servicios 
de asesoramiento, seminarios interregionales y re
gionales ordinarios para estudiar la experiencia na
cional adquirida por los países en desarrollo y los 
países desarrollados al introducir cambios socio
económicos de largo alcance para fines de progreso 
social; 

"5. Insta a la Comisión de Desarrollo Social, 
al Consejo Económico y Social y a las comisiones 
regionales a que continúen, periódicamente, reali
zando los estudios y análisis de la experiencia na
cional adquirida al introducir cambios socioeconó
micos de gran alcance para fines de progreso social; 

"6. Pide al Secretario General que presente a 
la Asamblea General en su trigésimo quinto período 
de sesiones, por conducto de la Comisión de Des
arrollo Social y del Consejo Económico y Social, 
un informe amplio, preparado sobre la base de la 
información recibida de los gobiernos, acerca de la 
experiencia nacional adquirida al introducir cambios 
de largo alcance para fines de progreso social; 

"7. Decide incluir en el programa provisional 
de su trigésimo quinto período de sesiones el terna 
titulado 'Experiencia nacional adquirida al introdu
cir cambios sociales y económicos de largo alcance 
para fines de progreso social'." 
1 7. En la 72a. sesión, el representante de la Repú

blica Socialista Soviética de Bielorrusia retiró el pro
yecto de resolución. 
E. Proyecto de resolución A/C.3!33/L.65/Rev.l 

18. En la 72a. sesión, la representante de Túnez, 
en nombre de los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas que son miembros del Grupo de los 77, pre-
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sentó un proyecto de resolución (A/C.3/33/L.65/ 
Rev.1) titulado "Desarrollo social en el mundo". En 
su intervención, revisó oralmente el párrafo 2 de la 
sección 11 de la parte dispositiva de ese proyecto de 
resolución, sustituyendo las palabras "trigésimo cuarto" 
por "trigésimo quinto" (para el texto, véase infra 
párr. 20, proyecto de resolución 11). 

19. En esa misma sesión, el proyecto de resolu
ción fue aprobado en votación registrada por 121 votos 
contra ninguno y 1 O abstenciones11 • La votación fue 
como sigue: 

Votos a favor: Afganistán, Alto Volta, Angola, Ara
bia Saudita, Argelia, Argentina, Australia, Austria, 
Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Benin, Bhután, Birma
nia, Bolivia, Botswana, Brasil, Bulgaria, Burundi, Cabo 
Verde, Canadá, Colombia, Congo, Costa de Marfil, 
Cuba, Chad, Checoslovaquia, Chile, China, Chipre, 
Ecuador, Egipto, El Salvador, Emiratos Arabes Uni
dos, España, Etiopía, Fiji, Filipinas, Finlandia, Gabón, 
Gambia, Ghana, Grecia, Guinea, Guinea-Bissau, Gui
nea Ecuatorial, Guyana, Honduras, Hungría, Imperio 
Centroafricano, India, Indonesia, Irán, Iraq, Islandia, 
Israel, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Japón, Jor
dania, Kampuchea Democrática, Kenya, Kuwait, Le
sotho, Liberia, Madagascar, Malasia, Malawi, Maldi
vas, Malí, Marruecos, Mauritania, México, Mongolia, 
Mozambique, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, No
ruega, Nueva Zelandia, Omán, Pakistán, Panamá, Perú, 
Polonia, Portugal, Qatar, República Arabe Siria, Repú
blica Democrática Alemana, República Democrática 
Popular Lao, República Dominicana, República Socia
lista Soviética de Bielorrusia, República Socialista So
viética de Ucrania, República Unida del Camerún, 
República Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, 
Santo Tomé y Príncipe, Singapur, Somalia, Sri Lanka, 
Sudán, Suecia, Suriname, Swazilandia, Tailandia, Togo, 
Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Uruguay, Vene
zuela, VietNam, Yemen, Yemen Democrático, Yugos
lavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Ninguno. 

Abstenciones: Alemania, República Federal de, Bél
gica, Dinamarca, Estados Unidos de América, Francia, 
Irlanda, Italia, Luxemburgo, Países Bajos, Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

Recomendacionea de la Tercera Comiaión 

20. La Tercera Comisión recomienda a la Asam
blea General la aprobación de los siguientes proyectos 
de resolución: 

Proyecto de resoluci6n I 

ExPERIENCIA ADQUIRIDA POR LOS PAÍSES 
EN EL FOMENTO DEL MOVIMIENTO COOPERATIVO 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 2459 (XXIII) de 20 
de diciembre de 1968, 3273 (XXIX) de 10 de diciem
bre de 1974 y 31/37 de 30 de noviembre de 1976, y 
la resolución 1668 (LII) del Consejo Económico y 
Social, de 1 o de junio de 1972, 

11 Después de la votación la representante de Costa Rica 
indicó que, de haber estado presente en la votación, habria 
votado a favor del proyecto de resolución. 

Teniendo presente que el establecimiento y fomento 
de cooperativas es uno de los instrumentos más impor
tantes para el pleno desarrollo económico, social y 
cultural de todos los miembros de la sociedad, 

Reconociendo la necesidad de programas formativos 
y educativos de diversos niveles para el fomento, di
versificación y profesionalización de la dirección de 
cooperativas, 

l. Toma nota del informe del Secretario General 
sobre la experiencia adquirida por los países en el 
fomento del movimiento cooperativo (E/1978/15 y 
Corr.2); 

2. Reitera la necesidad de un intercambio inter
nacional de experiencias como una contribución al 
fomento y diversificación del movimiento cooperativo; 

3. Destaca el papel de las cooperativas en el des
arrollo de los sectores más débiles de la comunidad y 
en el avance social y económico general, particular
mente en los países en desarrollo; 

4. Reconoce que las cooperativas son un impor
tante medio de aumentar las oportunidades de empleo 
de las mujeres y de integrarlas, como miembros activos 
de la sociedad, en el proceso de desarrollo; 

5. Destaca también el importante papel social de 
las cooperativas en cuanto a lograr una participación 
general de la población en las actividades de planifi
cación y de toma de decisiones que afectan a su vida 
cotidiana; 

6. Invita a los Estados Miembros, a los organis
mos especializados pertinentes y a otros órganos de 
las Naciones Unidas a que concedan especial atención 
a los aspectos formativos y educativos del movimiento 
cooperativo en los niveles local, nacional e interna
cional; 

7. Invita además a los Estados Miembros, a los 
organismos especializados pertinentes y a otros órga
nos de las Naciones Unidas a que presenten informes 
complementarios sobre la experiencia adquirida en el 
fomento del movimiento cooperativo, refiriéndose es
pecialmente a la participación de las mujeres en el 
mismo y al papel de las cooperativas en el logro del 
desarrollo social y económico general; 

8. Invita a los Estados Miembros que aún no lo 
hayan hecho a que presenten informes sobre la expe
riencia nacional adquirida en el fomento del movi
miento cooperativo; 

9. Pide al Secretario General que presente a la 
Asamblea General en su trigésimo sexto período de 
sesiones, por conducto del Consejo Económico y So
cial, un informe complementario sobre la experiencia 
nacional adquirida por los países en el fomento del 
movimiento cooperativo, refiriéndose especialmente a 
la participación de las mujeres en el mismo y al papel 
de las cooperativas en el logro del desarrollo social y 
económico general, basándose en los datos actualmente 
disponibles y en contribuciones adicionales de los Esta
dos Miembros y de los organismos especializados per
tinentes; 

1 O. Decide incluir en el programa provisional de 
su trigésimo sexto período de sesiones el tema titu
lado "Experiencia nacional adquirida al introducir 
cambios sociales y económicos de largo alcance para 
fines de progreso social" y considerar en relación con 
este tema el informe complementario del Secretario 
General sobre la experiencia adquirida por los países 
en el fomento del movimiento cooperativo. 
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Proyecto de resolución II 

DESARROLLO SOCIAL EN EL MUNDO 

La Asamblea General, 
1 

Recordando sus resoluciones 2542 (XXIV) de 11 
de diciembre de 1969, que contiene la Declaración 
iobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social, y 2771 
(XXVI) de 22 de noviembre de 1971 y 31/84 de 13 
de diciembre de 1976, relativas a la situación social 
en el mundo, 

Recordando también sus resoluciones 2626 (XXV) 
de 24 de octubre de 1970, que contiene la Estrategia 
Internacional del Desarrollo para el Segundo Decenio 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 3201 
(S-VI) y 3202 (S-VI) de 1° de mayo de 1974, que 
contienen la Declaración y el Programa de acción sobre 
el establecimiento de un nuevo orden económico in
ternacional, 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, 
que contiene la Carta de Derechos y Deberes Eco
nómicos de los Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de sep
tiembre de 1975, sobre desarrollo y cooperación eco
nómica internacional, 

Convencida de que el mejoramiento de las condi
ciones de vida de los pueblos, en particular en los 
países en desarrollo, depende de su rápido progreso 
económico y social, 

Considerando, no obstante, que el ritmo deseado de 
progreso socioeconómico en los países en desarrollo 
se ve obstaculizado por la magnitud de las dificultades 
económicas con que tropiezan como resultado del 
injusto orden económico internacional que ha preva
lecido hasta ahora, 

Considerando igualmente que la situación socioeco
nómica mundial se caracteriza por el empeoramiento 
de la situación económica en los países en desarrollo 
y la creciente disparidad entre los países en desarrollo 
y los países desarrollados, 

Considerando además que el objetivo del creci
miento del ingreso nacional real de los países en des
arrollo y de su progreso social exige modificaciones 
profundas en la estructura del actual sistema econó
mico mundial, tal como se prevé en la Declaración y 
el Programa de acción sobre el establecimiento de un 
nuevo orden económico internacional, 

Deseando lograr la eliminación rápida y total de 
los obstáculos al progreso económico y social de los 
pueblos, en particular el colonialismo, el neocolonia
lismo, el racismo, la discriminación racial, el apartheid, 
la agresión, la ocupación y la dominación extranjeras, 
y todas las demás formas de desigualdad y de explota
ción de los pueblos, 

Teniendo presentes los aspectos sociales de la ela
boración de la nueva estrategia internacional del des
arrollo, 

Tomando nota del informe del Secretario General 
(E/1978/19 y Add.1), basado en la información su
ministrada por los gobiernos, sobre la experiencia na
cional adquirida al introducir cambios sociales y eco
nómic:os de largo alcance para fines de progreso social, 

l. Reafirma el derecho inalienable de todas las 
naciones de procurar libremente su desarrollo econó
mico y social y de ejercer una soberanía plena y total 
sobre todos sus recursos naturales; 

2. Celebra la participación activa y cada vez mayor 
de todos los miembros de la sociedad en los progra
mas de desarrollo económico y social; 

3. Reafirma también que la eliminación de todas 
las formas de dependencia y de opresión, tales como 
la agresión, la ocupación extranjera, el colonialismo, el 
apartheid y la discriminación racial, constituye una 
condición previa del progreso social y económico en 
el mundo; 

4. Insta encarecidamente a los países desarrollados 
a que realicen los cambios estructurales indicados en 
las resoluciones relativas al nuevo orden económico 
internacional encaminados a eliminar las desigualdades 
y desequilibrios que caracterizan las relaciones econó
micas internacionales que son necesarias para el pro
greso de los países en desarrollo; 

5. Pide al Consejo Económico y Social, a la Comi
sión de Desarrollo Social, al Comité de Planificación 
del Desarrollo y a las comisiones regionales que pres
ten particular atención a los estudios y análisis rela
tivos a la experiencia nacional adquirida al introducir 
cambios sociales y económicos de largo alcance para 
fines de progreso social; 

6. Pide al Secretario General que, al preparar los 
informes sobre la situación social en el mundo, tenga 
en cuenta las estrechas relaciones existentes entre el 
desarrollo económico y el desarrollo social, así como 
la situación general de los países en desarrollo en las 
relaciones económicas internacionales; 

7. Considera que la nueva estrategia internacional 
del desarrollo debe destacar convenientemente la nece
sidad de que cada país defina, en el marco de sus 
planes y prioridades de desarrollo, una política ade
cuada de desarrollo social, teniendo en cuenta su 
estructura socioeconómica y el grado de desarrollo 
que ha alcanzado; 

8. Pide a la Comisión de Desarrollo Social que 
en su vigésimo sexto período de sesiones examine el 
informe sobre la situación social en el mundo en el 
marco de los trabajos sobre la nueva estrategia inter
nacional del desarrollo, y que trasmita sus recomen
daciones al órgano al que se encomendaría la elabo
ración de dicha estrategia; 

9. Pide al Comité de Planificación del Desarrollo 
y a las comisiones regionales que, en su contribución 
a los trabajos del órgano al que se encomendaría la 
elaboración de la nueva estrategia del desarrollo, pro
curen integrar en la estrategia objetivos de desarrollo 
social, de conformidad con las resoluciones pertinentes 
de las Naciones Unidas; 

11 

Recordando su resolución 3273 (XXIX) de 10 de 
diciembre de 1974, en la que reafirmó el derecho de 
todo Estado de introducir modificaciones sociales y 
económicas con fines de progreso social y la necesidad 
de proseguir el estudio de la experiencia nacional en 
esa esfera, y la resolución 2074 (LXII) del Consejo 
Económico y Social, de 13 de mayo de 1977, en la 
que el Consejo invitó al Secretario General a presentar 
un informe sobre las conclusiones de los distintos orga
nismos especializados y órganos del sistema de las 
Naciones Unidas acerca de la distribución del ingreso 
nacional, 

Habiendo examinado el informe del Secretario Ge
neral (E/1978/29) sobre la distribución equitativa del 
ingreso nacional, 
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l. Afirma que el progreso social de todos los paí
ses entraña, entre otras cosas, una distribución justa 
y equitativa de los ingresos a nivel nacional y a nivel 
internacional; 

Asamblea General en su trigésimo quinto período de 
sesiones, por conducto del Consejo Económico y So
cial, un informe sobre las conclusiones del estudio 
solicitado en la resolución 1086 (XXXIX) del Con
sejo, de 30 de julio de 1965. 2. Pide al Secretario General que presente a la 

DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 84a. sesión plenaria, celebrada el 14 de diciembre de 1978, la Asam
blea General aprobó los proyectos de resolución presentados por la Tercera 
Comisión en su informe (A/33/469, párr. 20). El proyecto de resolución 1 fue 
aprobado y el proyecto de resolución 11 fue aprobado por votación registrada 
de 125 votos contra ninguno y 12 abstenciones. Para los textos definitivos, 
véanse las resoluciones 33/47 y 33/486• 

6 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período de 
sesiones, Suplemento No. 45. 
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ldem 

Para el texto del proyecto 
de resolución, véase A/33/ 
469, párrs. 8 y 9 

Para el autor y el texto, véase 
A/33/469, párr. 9 

ldem, párr. 12 

ldem, párr. 14 

ldem, párr. 16 

Reemplazado por A/C.3/33/ 
L.65/Rev.1 

Para los autores y el texto, 
véase A/33/469, párrs. 18 
y 20, proyecto de resolu
ción n 

Mimeografiado 
Idem 

ldem 
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• Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
tercer período de sesiones, Tercera Comisión, sesiones 63a., 71a. y 72a.; ibid., Tercera Comisión, Fascículo del período de sesiones, 
correcci6n; e ibid., Sesiones Plenarias, 83a. sesi6n. 

•• Esta cuesti6n fue examinada anteriormente por la Asamblea General en su vigésimo octavo período de sesiones (en el 
marco del tema 63 del programa) y en su trigésimo primer período de sesiones (tema 83). 

DOCUMENTO A/33/470 

Informe de la Tercera Comisión 

l. El tema titulado "Conservación y ulterior des
arrollo de los valores culturales" fue incluido en el 
programa provisional del trigésimo tercer período de 
sesiones de la Asamblea General de conformidad con 
la resolución 31/39 de 30 de noviembre de 1976. 

2. En sus sesiones plenarias 4a. y 5ao, celebradas 
el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea General, por 
recomendación de la Mesa, decidió incluir el tema en 
su programa y asignarlo a la Tercera Comisión. 

3. La Comisión examinó este tema en sus sesio
nes 63a., 71a. y 72a., celebradas el 30 de noviembre 
y el 7 y el 8 de diciembre. Las opiniones expresadas 
por los representantes de los Estados Miembros y de 
los organismos especializados sobre este tema figuran 
en las actas resumidas de esas sesiones. 

4. En relación con este tema, la Comisión tuvo 
ante sí los siguientes documentos: 

a) Una nota del Secretario General (A/33/157), 
con la que transmite un informe del Director General 
de la Organización de las Naciones Unidas para la Edu
cación, la Ciencia y la Cultura sobre la conservación 
y ulterior desarrollo de los valores culturales; 

b) Una carta, de fecha 14 de junio de 1978, diri
gida al Secretario General por el representante del Se
negal (A/33/151), con la que transmite las resolucio
nes de la Novena Conferencia Islámica de Ministros de 
Relaciones Exteriores, celebrada en Dakar del 24 al 28 
de abril de 1978. 

5. En la 63a. sesión, el Subdirector General de 
Cultura y Comunicación de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura presentó el tema. 

1 

[Original: español] 
[12 de diciembre de 1978] 

6. En la misma sesión, el representante de Polo
nia presentó un proyecto de resolución {A/C.3/33/ 
L.24) patrocinado por Filipinas, Irán, Jamaica, Polo
nia, Rumania y Senegal, a los que posteriormente se 
unieron Bangladesh, Barbados, Bolivia, Bulgaria, Ecua
dor, Etiopía, Guatemala, Guyana, Indonesia, Madagas
car, República Socialista Soviética de Bielorrusia, Re
pública Unida del Camerún, Suecia, Togo, Trinidad y 
Tabago y Zaire. 

7. En la 72a. sesión, el representante de Polonia 
revisó el texto, a fin de incluir en el párrafo sexto del 
preámbulo las palabras "y los pueblos" entre las pala
bras "naciones" y "en el proceso". 

8. En esa misma sesión, la Comisión aprobó sin 
someterlo a votación el proyecto de resolución en su 
forma revisada (para el texto véase infra párr. 11, pro
yecto de resolución I). 

9. En la 71a. sesión, el representante de Egipto 
presentó una versión revisada {A/C.3/33/L.60/Rev.l) 
del proyecto de resolución (A/C.3/33/L.60) titulado 
"Protección, restitución y devolución de los bienes 
culturales y artísticos como parte de la conservación 
y el ulterior desarrollo de los valores culturales", patro
cinado por Colombia, Ecuador, Egipto, Grecia, Gua
temala, India, Iraq, Jamahiriya Arabe Libia, Perú, 
República Arabe Siria, Rwanda, Yugoslavia y Zaire, 
a los que posteriormente se unieron Bangladesh, Benin, 
Bolivia, Burundi, Etiopía, Filipinas, Guyana, Hondu
ras, Jordania, México, Pakistán, Panamá, Sudán y 
Yemen. 

1 O. En la 72a. sesión, la Comisión aprobó el pro
yecto de resolución en votación registrada por 116 
votos contra ninguno y 14 abstenciones (para el texto, 

Anexos (33) 79 



2 Asamblea General - Trigésimo tercer período de sesiones - Anexos 

véase infra párr. 11, proyecto de resolución 11). La 
votación fue como sigue: 

Votos a favor: Afganistán, Alto Volta, Angola, Ara
bia Saudita, Argelia, Argentina, Australia, Bahamas, 
Bahrein, Bangladesh, Benin, Bhután, Birmania, Boli
via, Botswana, Brasil, Bulgaria, Burundi, Cabo Verde, 
Colombia, Congo, Costa de Marfil, Costa Rica, Cuba, 
Chad, Checoslovaquia, Chile, China, Chipre, Ecuador, 
Egipto, El Salvador, Emiratos Arabes Unidos, España, 
Estados Unidos de América, Etiopía, Fiji, Filipinas, 
Finlandia, Gabán, Gambia, Ghana, Grecia, Guate
mala, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Gu
yana, Honduras, Hungría, Imperio Centroafricano, 
India, Indonesia, Irán, Iraq, Islandia, Jamahiriya Arabe 
Libia, Jamaica, Japón, J ordania, Kampuchea Demo
crática, Kenya, Kuwait, Lesotho, Madagascar, Malasia, 
Maldivas, Malí, Marruecos, Mauritania, México, Mon
golia, Mozambique, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, 
Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Pakistán, Panamá, 
Perú, Polonia, Qatar, República Arabe Siria, Repú
blica Democrática Alemana, República Democrática 
Popular Lao, República Dominicana, República So
cialista Soviética de Bielorrusia, República Socialista 
Soviética de Ucrania, República Unida del Camerún, 
República Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, 
Santo Tomé y Príncipe, Singapur, Somalia, Sri Lanka, 
Sudán, Suriname, Swazilandia, Tailandia, Toga, Tri
nidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Uruguay, Venezuela, 
Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Ninguno. 
Abstenciones: Alemania, República Federal de, 

Austria, Bélgica, Canadá, Dinamarca, Francia, Irlanda, 
Israel, Italia, Luxemburgo, Países Bajos, Portugal, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
Suecia. 

Recomendaciones de la Tercera Comisión 

11. La Tercera Comisión recomienda a la Asam
blea General la aprobación de los siguientes proyectos 
de resolución: 

Proyecto de resolución 1 

CONSERVACIÓN Y ULTERIOR DESARROLLO 
DE LOS VALORES CULTURALES 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 3026 A (XXVII) de 18 

de diciembre de 1972, 3148 (XXVIII) de 14 de di
ciembre de 1973 y 31/39 de 30 de noviembre de 1976, 

Tomando nota de las resoluciones adoptadas por la 
Conferencia General de la Organización de las Nacio
nes Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 
en su 19a. reunión, celebrada en Nairobi del 26 de 
octubre al 30 de noviembre de 1976, en particular sus 
resoluciones 4.12, sobre la conservación y revaloriza
ción del patrimonio cultural de la humanidad, y 4.13, 
sobre el desarrollo culturaP, 

Teniendo en cuenta los resultados de la reunión del 
Comité de expertos sobre la conservación y el ulterior 
desarrollo de los valores culturales, convocada por la 
Organización de las Naciones Unidas par'1 la Educa-

1 Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura, Actas de la Conferencia General, 19a. 
reunión, vol. 1, Resoluciones, págs. 47 a 54. 

ción, la Ciencia y la Cultura en Varsovia del 24 al 28 
de octubre de 19772, 

Tomando nota con reconocimiento del informe del 
Director General de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura so
bre la conservación y el ulterior desarrollo de los valo
res culturales (A/33/157), 

Observando con satisfacción que desde la aproba
ción de la resolución 3148 (XXVIII) de la Asamblea 
General, la atención de los gobiernos y de las organi
zaciones internacionales, en particular de la Organiza
ción de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura, se ha concentrado en la impor
tancia de la conservación, la renovación y la continua 
creación de valores culturales, y que se ha venido des
arrollando la cooperación entre los Estados a ese fin, 

Consciente de la importancia del desarrollo cul
tural, que, junto con el adelanto en las esferas econó
mica y social, debe contribuir al mejoramiento de las 
condiciones de vida y al bienestar de las naciones y 
los pueblos en el proceso de establecer un nuevo orden 
económico internacional como se prevé en la Declara
ción y el Programa de acción sobre el establecimiento 
de un nuevo orden económico internacional3 aproba
dos durante el sexto período extraordinario de sesiones 
de la Asamblea, y en la Carta de Derechos y Deberes 
Económicos de los Estados4 , así como en la Declara
ción sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social5 , 

l. Acoge con satisfacción la labor de la Organiza
ción de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura para promover la causa de la 
conservación y el ulterior desarrollo de los valores 
culturales y facilitar la cooperación entre los Estados 
al respecto; 

2. Pide a la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura que prosiga 
sus actividades en la esfera de la conservación y el ulte
rior desarrollo de los valores culturales, y que, en par
ticular: 

a) Reúna información pertinente al tema y lleve 
a cabo investigaciones interdisciplinarias sobre la fun
ción y el lugar de los valores culturales en la sociedad 
contemporánea; 

b) Aliente el intercambio internacional de infor
mación sobre los métodos modernos utilizados en la 
conservación y el desarrollo de los valores culturales; 

e) Promueva y facilite la cooperación entre los 
Estados y las organizaciones internacionales perti
nentes encaminada a la conservación y el ulterior 
desarrollo de los valores culturales; 

d) Incluya en forma permanente, en sus planes 
de mediano y largo plazo, el problema de la conser
vación y el ulterior desarrollo de los valores culturales. 

Proyecto de resolución III 
PROTECCIÓN, RESTITUCIÓN Y DEVOLUCIÓN DE LOS BIE

NES CULTURALES Y ARTÍSTICOS COMO PARTE DE LA 
CONSERVACIÓN Y EL ULTERIOR DESARROLLO DE LOS 
VALORES CULTURALES 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 3026 A (XXVII~ 

de 18 de diciembre de 1972, 3148 (XXVIII) de 14 

2 Véase el informe final del Comité de Expertos (CC-77 1 
CONF.614/COL.9). 

3 Resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI) de la Asamblea 
General. 

4 Resolución 3281 (XXIX) de la Asamblea General. 
6 Resolución 2542 (XXIV) de la Asamblea General. 
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de diciembre de 1973, 3187 (XXVIII) de 18 de di
ciembre de 1973, 3391 (XXX) de 19 de noviembre 
de 1975, 31/40 de 30 de noviembre de 1976 y 32/18 
de 11 de noviembre de 1977, 

Tomando nota con reconocimiento del informe del 
Director General de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura6 , 

Tomando nota además con satisfacción de la reso
lución aprobada por la Conferencia General de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educa
ción, la Ciencia y la Cultura en su 20a. reunión, cele
brada en París del 24 de octubre al 28 de noviembre 
de 1978, por la cual ésta aprobó los estatutos del 
Comité Intergubernamental para promover la devolu
ción de los bienes culturales a sus países de origen o 
su restitución en caso de apropiación ilícita, 

Teniendo en cuenta los resultados de de la reunión 
que celebró en Dakar en 1978 el Comité de expertos 
celebrada para estudiar el mandato, los medios de 
acción y los métodos de trabajo de dicho Comité Inter
gubernamental, 

Reafirmando que la restitución de sus objetos de 
arte, monumentos, piezas de museo, manuscritos, do
cumentos y cualesquiera otros tesoros culturales o ar
tísticos a un país constituye un progreso hacia el 
fortalecimiento de la cooperación internacional y la 
conservación y el ulterior desarrollo de los valores 
culturales, 

l. Encomia a la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura por 

6 Véase A/33/157. 

la labor realizada en relación con la restitución y la 
devolución de los bienes culturales y artísticos; 

2. Acoge con beneplácito el establecimiento del 
Comité Intergubernamental para promover la devolu
ción de los bienes culturales a sus países de origen o 
su restitución en caso de apropiación ilícita; 

3. Pide a la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura que perse
vere en sus valiosos esfuerzos por hallar soluciones 
adecuadas a los problemas relativos a la restitución 
y la devolución de los bienes culturales y artísticos, e 
insta a los Estados Miembros a cooperar con esa orga
nización en esa esfera; 

4. Invita a los Estados Miembros a que adopten 
todas las medidas posibles para la restitución y la 
devolución de los bienes culturales y artísticos, incluso 
manuscritos y documentos, mediante, entre otras cosas, 
el establecimiento de arreglos bilaterales; 

5. Invita a todos los gobiernos a adherirse a la 
Convención sobre las medidas que deben adoptarse 
para prohibir e impedir la importación, la exportación 
y la transferencia de propiedad ilícitas de bienes cultu
rales7, aprobada el 14 de noviembre de 1970 por la 
Conferencia General de la Organización de las Nacio
nes Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura; 

6. Decide incluir en el programa provisional de 
su trigésimo quinto período de sesiones un tema titu
lado "Conservación y ulterior desarrollo de los valores 
culturales, incluida la protección, la restitución y la 
devolución de los bienes culturales y artísticos". 

7 Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura, Actas de la Conferencia General, 16a. 
reuni6n, vol. 1, Resoluciones, págs. 141 a 148. 

DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 84a. sesión plenaria, celebrada el 14 de diciembre de 1978, la Asam
blea General votó sobre los dos proyectos de resolución presentados por la Ter
cera Comisión en su informe (A/33/470, párr. 11). El proyecto de resolución 1 
fue aprobado; el proyecto de resolución 11 fue aprobado en votación registrada 
por 127 votos contra ninguno y 13 abstenciones. Para los textos definitivos, 
véanse las resoluciones 33/49 y 33/50S. 

8 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer periodo de 
sesiones, Suplemento No. 45. 
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Carta, de fecha 14 de junio de 1978, dirigida al Secretario General por Mimeografiado 
el representante del Senegal, con la que transmite el texto de las 
resoluciones de la Novena Conferencia Islámica de Ministros de 
Relaciones Exteriores 

Nota del Secretario General Idem 

Proyecto de resolución Para los autores y el texto, 
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11, proyecto de resolución 1 
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DOCUMENTO A/33/381 

Informe de la Tercera Comisión 

Introducción 

1. La Asamblea General, en su 5a. sesión plenaria, 
celebrada el 22 de septiembre de 1978, asignó a la 
Tercera Comisión el tema titulado: 

"Eliminación de todas las formas de discriminación 
racial: 
"a) Informe del Comité para la Eliminación de la 

Discriminación Racial; 
"b) Situación de la Convención Internacional so

bre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación Racial: informe del Secretario 
General; 

"e) Situación de la Convención Internacional so
bre la Represión y el Castigo del Crimen de 
Apartheid: informe del Secretario General." 

2. La Comisión examinó este tema en sus sesiones 
13a. a 22a. y 25a. a 29a., celebradas entre el 10 y el 
25 de octubre de 1978. Las opiniones expresadas por 
los representantes de los Estados Miembros y por los 
observadores sobre este tema figuran en las actas resu
midas de esas sesiones. 

3. En relación con este tema, la Comisión tuvo 
ante sí los siguientes documentos: 

a) Un informe del Comité para la Eliminación de 
la Discriminación Racial (A/33/18), presentado de 
conformidad con el artículo 9 de la Convención Inter-

1 

[Original: espaifol] 
[22 de noviembre de 1978] 

nacional sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación Racial (resolución 2106 A (XX) de 
la Asamblea General); 

b) Un informe del Secretario General (A/33/147 
y Corr .1 ) sobre la situación de la Convención Inter
nacional sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación Racial, presentado de conformidad con 
las resoluciones 2106 A (XX) y 32/11 de la Asam
blea General; 

e) Un informe del Secretario General {A/33/148) 
sobre la situación de la Convención Internacional so
bre la Represión y el Castigo del Crimen de Apartheid, 
presentádo de conformidad con las resoluciones 3380 
(XXX) y 32/12 de la Asamblea General; 

d) Un telegrama, de fecha 23 de octubre de 1978, 
dirigido al Secretario General por el Ministro de Rela
ciones Exteriores y Culto de Bolivia (A/C.3/33/2). 

4. En la 13a. sesión, celebrada el 1 O de octubre, 
el Director Adjunto de la División de Derechos Huma
nos presentó el tema. 

Examen de los proyectos de resolución 

A. Proyecto de resolución A/C.3/33/L.l0 
5. En la 26a. sesión, celebrada el 23 de octubre, 

el representante de Bélgica presentó un proyecto de 
resolución {A/C.3/33/L.10) titulado "Situación de la 
Convención Internacional sobre la Eliminación de 
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todas las Formas de Discriminación Racial", patro
cinado por Alemania, República Federal de, la Argen
tina, Bélgica, Bulgaria, Costa Rica, Chipre, Egipto, 
Ghana, la India, el Irán, Marruecos, Nicaragua, Nueva 
Zelandia, la República Arabe Siria, el Senegal y Yugos
lavia, a los que posteriormente se unieron el Alto 
Volta, Angola, Australia, Bolivia, la Costa de Marfil, 
Haití, Hungría y la J amahiriya Ara be Libia. 

6. En la misma sesión, el representante de Jorda
nia propuso que las palabras "Hace un llamamiento" 
que figuraban al comienzo del párrafo 4 de la parte 
dispositiva fueran reemplazadas por la palabra "Pide", 
sugerencia que fue aceptada por los patrocinadores. 
Jordania se unió a los patrocinadores. 

7. En esa misma sesión, la representante del Uru
guay presentó una enmienda (A/C.3/33/L.ll) al pro
yecto de resolución, con el patrocinio del Ecuador y 
el apoyo de Italia y Suecia, por la que se agregaría el 
siguiente nuevo párrafo 5: 

"Hace un llamamiento a los Estados Partes en la 
Convención para que estudien la posibilidad de hacer 
la declaración prevista en el artículo 14 de la 
Convención." 

y se renumeraría en consecuencia el párrafo restante. 
8. En la 28a. sesión, celebrada el 24 de octubre, 

la enmienda fue aprobada en votación registrada por 
70 votos contra ninguno y 59 abstenciones. La vota
ción fue como sigue: 

Votos a favor: Alemania, República Federal de, Alto 
Volta, Australia, Austria, Barbados, Bélgica, Birmania, 
Bolivia, Botswana, Canadá, Colombia, Costa Rica, 
Chad, Chile, Chipre, Dinamarca, Ecuador, Egipto, El 
Salvador, España, Estados Unidos de América, Fiji, 
Finlandia, Francia, Ghana, Guatemala, Guyana, Hon
duras, Hungría, Imperio Centroafricano, Indonesia, 
Irán, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Jamaica, Japón, 
Jordania, Líbano, Liberia, Luxemburgo, Marruecos, 
México, Nepal, Nicaragua, Nigeria, Noruega, Nueva 
Zelandia, Países Bajos, Panamá, Papua Nueva Guinea, 
Perú, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, República Dominicana, República Unida de 
Tanzanía, Rwanda, Senegal, Sierra Leona, Singapur, 
Suecia, Suriname, Swazilandia, Togo, Túnez, Uruguay, 
Venezuela, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Ninguno. 

Abstenciones: Afganistán, Arabia Saudita, Argelia, 
Argentina, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Benin, Bhu
tán, Brasil, Bulgaria, Burundi, Comoras, Congo, Costa 
de Marfil, Cuba, Checoslovaquia, Djibouti, Emiratos 
Arabes Unidos, Etiopía, Filipinas, Guinea, Guinea
Bissau, India, Iraq, Jamahiriya Arabe Libia, Kam
puchea Democrática, Kenya, Madagascar, Malasia, 
Malawi, Maldivas, Malí, Mauritania, Mongolia, Mo
zambique, Níger, Omán, Pakistán, Polonia, Qatar, Re
pública Arabe Siria, República Democrática Alemana, 
República Democrática Popular Lao, República Socia
lista Soviética de Bielorrusia, República Socialista So
viética de Ucrania, Rumania, Santo Tomé y Príncipe, 
Somalia, Sri Lanka, Sudán, Tailandia, Trinidad y Ta
bago, Turquía, Uganda, Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas, Viet Nam, Yemen Democrático, 
Yugoslavia. 

9. En la misma sesión, la Comisión aprobó sin 
someterlo a votación el proyecto de resolución en su 
forma enmendada (para el texto véase infra, párr. 17, 
proyecto de resolución 1). 

B. Proyecto de resolución A/C.3/33/L.l2 
10. En la 26a. sesión, el representante de Yugos

lavia presentó un proyecto de resolución (A/C.3/33/ 
L.12) titulado "Informe del Comité para la Elimina
ción de la Discriminación Racial", patrocinado por 
Argelia, Argentina, Burundi, Cuba, Chipre, Egipto, 
Ghana, Guyana, India, J amahiriya Arabe Libia, J a
maica, Madagascar, Malí, República Arabe Siria, Sene
gal, Yugoslavia y Zambia, a los que posteriormente se 
unieron Angola, Djibouti, Etiopía, Guinea-Bissau, 
Kampuchea Democrática, República Unida del Ca
merún y Zaire. 

11. En la 28a. sesión, el Secretario del Comité 
se refirió a las implicaciones financieras del párrafo 7 
de la parte dispositiva del proyecto de resolución. 
La Comisión recibió después la exposición presentada 
por el Secretario General de conformidad con el ar
tículo 153 del reglamento {A/C.3/33/L.16). 

12. En esa misma sesión se votó por separado el 
párrafo 5 de la parte dispositiva del proyecto de reso
lución, que fue aprobado en votación registrada por 
94 votos contra ninguno y 37 abstenciones. La vota
ción fue como sigue: 

Votos a favor: Angola, Argelia, Argentina, Austria, 
Bahamas, Bahrein, Benin, Bhután, Bolivia, Brasil, 
Bulgaria, Burundi, Cabo Verde, Colombia, Comoras, 
Costa de Marfil, Costa Rica, Cuba, Chad, Checoslova
quia, Chile, China, Chipre, Djibouti, Ecuador, Egipto, 
El Salvador, Emiratos Arabes Unidos, España, Etio
pía, Fiji, Filipinas, Finlandia, Gabón, Ghana, Grecia, 
Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haiti, 
Honduras, Hungría, Imperio Centroafricano, India, 
Islandia, J amahiriya Ara be Libia, Jamaica, Japón, 
Kampuchea Democrática, Kuwait, Líbano, Madagas
car, Malí, México, Mongolia, Mozambique, Nepal, 
Nicaragua, Níger, Nigeria, Nueva Zelandia, Omán, Pa
namá, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, República Arabe 
Siria, República Democrática Alemania, República 
Democrática Popular Lao, República Dominicana, Re
pública Socialista Soviética de Bielorrusia, República 
Socialista Soviética de Ucrania, República Unida del 
Camerún, República Unida de Tanzanía, Rumania, 
Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Sierra Leona, 
Sudán, Suecia, Suriname, Tailandia, Togo, Túnez, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Vene
zuela, Viet N am, Yemen Democrático, Yugoslavia, 
Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Ninguno. 
Abstenciones: Afganistán, Alemania, República Fe

deral de, Alto Volta, Arabia Saudita, Australia, Ban
gladesh, Barbados, Bélgica, Birmania, Botswana, Ca
nadá, Congo, Dinamarca, Estados Unidos de América, 
Francia, Irán, lraq, Irlanda, Israel, Italia, Jordania, 
Kenya, Luxemburgo, Malawi, Maldivas, Noruega, Paí
ses Bajos, Pakistán, Papua Nueva Guinea, Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Singapur, So
malia, Sri Lanka, Swazilandia, Trinidad y Tabago, 
Uganda, Uruguay. 

13. En la misma sesión, la Comisión aprobó sin 
someterlo a votación el proyecto de resolución (para 
el texto véase infra párr. 17, proyecto de resolución 11). 

C. Proyecto de resolución A/C.3/33/L.l4 
14. En la 26a. sesión, el representante de la Repú

blica Democrática Alemania, presentó un proyecto de 
resolución (A/C.3/33/L.14) titulado "Situación de la 
Convención Internacional sobre la Represión y el Cas
tigo del Crimen de Apartheid", patrocinado por Bul
garia, Burundi, Cuba, Egipto, Ghana, Guyana, Mada-
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gasear, Mongolia, Nigeria, República Arabe Siria, Re
pública Democrática Alemana y Yugoslavia, a los que 
posteriormente se unieron Angola, Djibouti, Etiopía, 
Haití, Hungría, India, Iraq, República Unida de Tan
zanía y Somalia. 

15. En la 28a. sesión, se votó por separado el 
segundo párrafo 2 del preámbulo, que fue aprobado 
en votación registrada por 97 votos contra 21 y 10 
abstenciones. La votación fue como sigue: 

Votos a favor: Afganistán, Albania, Alto Volta, 
Angola, Arabia Saudita, Argelia, Bahrein, Bangladesh, 
Benin, Bhután, Birmania, Botswana, Bulgaria, Burundi, 
Cabo Verde, Colombia, Comoras, Cuba, Chad, Checos
lovaquia, Chile, China, Chipre, Djibouti, Ecuador, 
Egipto, Emiratos Arabes Unidos, Etiopía, Fiji, Fili
pinas, Ghana, Grecia, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, 
Haití, Hungría, Imperio Centroafricano, India, Indo
nesia, Irán, Iraq, J amahiriya Arabe Libia, Jamaica, 
Japón, J ordania, Kampuchea Democrática, Kenya, 
Kuwait, Lesotho, Líbano, Madagascar, Malasia, Mal
divas, Malí, Marruecos, Mauritania, México, Mongolia, 
Mozambique, Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, Polonia, 
Qatar, República Arabe Siria, República Democrática 
Alemana, República Democrática Popular Lao, Repú
blica Socialista Soviética de Bielorrusia, República So
cialista Soviética de Ucrania, República Unida del 
Camerún, República Unida de Tanzanía, Rumania, 
Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Sierra Leona, 
Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Tai
landia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, 
Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Yemen Democrático, 
Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Alemania, República Federal de, 
Australia, Austria, Bélgica, Canadá, Dinamarca, Fin
landia, Francia, Guatemala, Irlanda, Islandia, Israel, 
Italia, Luxemburgo, Noruega, Nueva Zelandia, Países 
Bajos, Papua Nueva Guinea, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, República Dominicana, 
Suecia. 

Abstenciones: Bahamas, Barbados, Bolivia, Costa 
de Marfil, Costa Rica, España, Honduras, Nepal, Nica
ragua, Panamá. 

16. En esa misma sesión, el proyecto de resolución 
fue aprobado en votación registrada por 108 votos 
contra ninguno y 29 abstenciones (para el texto véase 
infra párr. 17, proyecto de resolución III). La votación 

, fue como sigue: 

· , Votos a favor: Afganistán, Albania, Alto Volta, An
gola, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Bahrein, Ban
gladesh, Barbados, Benin, Bhután, Birmania, Bolivia, 
Botswana, Bulgaria, Burundi, Cabo Verde, Colombia, 
Comoras, Costa Rica, Cuba, Chad, Checoslovaquia, 
Chile, China, Chipre, Djibouti, Ecuador, Egipto, El 
Salvador, Emiratos Arabes Unidos, Etiopía, Fiji, Fili
pinas, Gabón, Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea, Gui
nea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Hungría, Imperio 
Centroafricano, India, Indonesia, Irán, Iraq, Jamahiriya 
Arabe Libia, Jamaica, J ordania, Kampuchea Democrá
tica, Kenya, Kuwait, Lesotho, Líbano, Liberia, Macla
gasear, Malasia, Maldivas, Malí, Marruecos, Maurita
nia, México, Mongolia, Mozambique, Nepal, Níger, 
Nigeria, Omán, Pakistán, Papua Nueva Guinea, Perú, 
Polonia, Qatar, República Arabe Siria, República De
mocrática Alemana, República Democrática Popular 

Lao, República Dominicana, República Socialista So
viética de Bielorrusia, República Socialista Soviética de 
Ucrania, República Unida del Camerún, República 
Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Santo Tomé y 
Príncipe, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri 
Lanka, Sudán, Suriname, Tailandia, Togo, Trinidad y 
Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, Unión de Repúbli
cas Socialistas Soviéticas, Venezuela, VietNam, Yemen 
Democrático, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Ninguno. 
Abstenciones: Alemania, República Federal de, Aus

tralia, Austria, Bahamas, Bélgica, Canadá, Costa de 
Marfil, Dinamarca, España, Estados Unidos de Amé
rica, Finlandia, Francia, Irlanda, Islandia, Israel, Ita
lia, Japón, Luxemburgo, Malawi, Nicaragua, Noruega, 
Nueva Zelandia, Países Bajos, Panamá, Portugal, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Suecia, 
Swazilandia, Uruguay. 

Recomendaciones de la Tercera Comisión 

17. La Tercera Comisión recomienda a la Asam
blea General la aprobación de los siguientes proyectos 
de resolución: 

Proyecto de resoluci6n 1 

SITUACIÓN DE LA CoNVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE 
LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRI
MINACIÓN RACIAL 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 3057 (XXVIII) de 2 
de noviembre de 1973, 3135 (XXVIII) de 14 de 
diciembre de 1973, 3225 (XXIX) de 6 de noviembre 
de 1974, 3381 (XXX) de 10 de noviembre de 1975, 
31179 de 13 de diciembre de 1976 y 32/11 de 7 de 
noviembre de 1977, 

l. Toma nota del informe del Secretario General 
(A/33/147 y Corr.1) relativo a la situación de la 
Convención Internacional sobre la Eliminación de to
das las Formas de Discriminación RaciaP; 

2. Expresa su satisfacci6n ante el aumento del 
número de Estados que han ratificado la Convención 
o que se han adherido a ella; 

3. Reafirma una vez más su convicción de que la 
ratificación de la Convención o la adhesión a ella 
sobre una base universal, así como la aplicación de 
sus disposiciones, son necesarias para realizar los ob
jetivos del Decenio de la Lucha contra el Racismo y 
la Discriminación Racial; 

4. Pide a los Estados que aún no son partes en 
la Convención que la ratifiquen o se adhieran a ella; 

5. Hace un llamamiento a los Estados partes en 
la Convención para que estudien la posibilidad de 
hacer la declaración prevista en el artículo 14 de la 
Convención; 

6. Pide al Secretario General que siga presentando 
a la Asamblea General informes anuales sobre la situa
ción de la Convención, de conformidad con la reso
lución 2106 A (XX) de 21 de diciembre de 1965 de 
la Asamblea. 

1 Resolución 2106 A (XX) de la Asamblea General, anexo. 
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Proyecto de resolución ll 

INFORME DEL COMITÉ PARA LA ELIMINACIÓN 
DE LA DISCRIMINACIÓN RACIAL 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 3057 (XXVIII) de 2 

de noviembre de 1973 y 33/ ... 2, sobre el Decenio de 
la Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial, 
su resolución 32/13 de 7 de noviembre de 1977 sobre 
el informe del Comité para la Eliminación de la Dis
criminación Racial y su resolución 33/ ... 3, sobre la 
situación de la Convención Internacional sobre la Eli
minación de todas las Formas de Discriminación 
Racial, 

Habiendo examinado el informe del Comité para la 
Eliminación de la Discriminación Racial sobre sus pe
ríodos de sesiones 17° y 18° (A/33/18), presentado 
de conformidad con el párrafo 2 del artículo 9 de la 
Convención Internacional sobre la Eliminación de todas 
las Formas de Discriminación Racial, 

Destacando la necesidad de que los Estados Miem
bros intensifiquen, en los planos nacional e internacio
nal, su lucha contra los actos o prácticas de la discri
minación racial y contra los vestigios o manifestaciones 
de ideologías racistas dondequiera que existan, 

Subrayando la importancia de cumplir el compro
miso contraído por los Estados partes en la Convención 
de no realizar ningún acto o práctica de discriminación 
racial contra ninguna persona, grupo de personas o 
minoría nacional o étnica y de asegurar que todas las 
autoridades e instituciones públicas, nacionales y loca
les actúen de conformidad con esta obligación, de 
conformidad con las disposiciones pertinentes de la 
Convención, 

Tomando nota con reconocimiento de la valiosa 
labor realizada por el Comité, en particular, de su 
contribución a la Conferencia Mundial para Combatir 
el Racismo y la Discriminación Racial, celebrado en 
Ginebra del 14 al 25 de agosto de 1978, y al logro 
de los objetivos del Programa para el Decenio de la 
Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial4 , 

Celebrando la cooperación de la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura con el Comité para hacer efectivas las dis
posiciones del artículo 7 de la Convención, 

Tomando nota de las decisiones adoptadas por el 
Comité en sus períodos de sesiones 17° y 18°, así como 
de las recomendaciones formuladas por el mismo, 

l. Toma nota con reconocimiento del informe del 
Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial 
sobre sus períodos de sesiones 17° y 18°; 

2. Señala nuevamente a la atención de los órganos 
competentes de las Naciones Unidas las opiniones y 
recomendaciones del Comité relacionadas con los terri
torios bajo administración fiduciaria y no autónomos 
y cualesquiera otros territorios a los cuales se aplique 
la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, de 
14 de diciembre de 1960, y subraya la necesidad de 
facilitar al Comité información suficiente para que 
pueda desempeñar plenamente sus funciones en virtud 

2 Ulteriormente aprobada por la Asamblea General con el 
número 33/98. 

a Proyecto de resolución 1 reproducido en el párrafo 17 supra 
de este informe, ulteriormente aprobado por la Asamblea 
General como resolución 33/101. 

4 Resolución 3057 (XXVIII) de la Asamblea General, anexo. 

del artículo 15 de la Convención Internacional sobre 
la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
Racial; 

3. Apoya los esfuerzos sostenidos del Comité para 
concentrar la atención en la justa causa de los pueblos 
que luchan contra la opresión que practican los regí
menes coloniales y racistas del Africa meridional; 

4. Celebra la intención del Comité de reanudar el 
examen de la aplicación del artículo 7 de la Conven
ción en su 19° período de sesiones con miras a for
mular directrices generales que faciliten la aplicación 
de dicho artículo por los Estados partes en la Con
vención; 

5. Reitera su grave preocupación porque algunos 
Estados partes en la Convención se ven impedidos, 
por razones ajenas a su voluntad, de cumplir en partes 
de sus respectivos territorios las obligaciones contraí
das en virtud de la Convención y hace suya la decisión 
pertinente adoptada por el Comité en su 1 SO período 
de sesiones; 

6. Invita a los Estados partes en la Convención a 
que cooperen con el Comité mediante la presentación 
oportuna de sus informes de conformidad con el ar
tículo 9 de la Convención, habida cuenta de las reco
mendaciones y pedidos pertinentes del Comité; 

7. Pide al Secretario General que haga imprimir y 
distribuir a los Estados Miembros el estudio sobre la 
labor del Comité5 preparado en cumplimiento de la 
resolución 2057 (LXII) del Consejo Económico y 
Social, de 12 de mayo de 1977, y el folleto sobre la 
Convención preparado por el Comité como su contri
bución a la Conferencia Mundial para Combatir el 
Racismo y la Discriminación Racial, con la sugerencia 
de que se dé a esos documentos la más amplia difu
sión posible; 

8. Exhorta a todos los Estados que aún no son 
partes en la Convención a que la ratifiquen o se 
adhieran a ella y a que, mientras no lo hayan hecho, 
se guíen por las disposiciones básicas de la Conven
ción en sus políticas interior y exterior; 

9. 1 nvita a los Estados partes en la Convención a 
observar plenamente las disposiciones de la Convención 
y de los demás instrumentos y acuerdos internacionales 
en los que sean partes, relativos a la eliminación de 
todas las formas de discriminación por motivos de 
raza, color, ascendencia u origen nacional o étnico. 

Proyecto de resolución III 

SITUACIÓN DE LA CONVENCIÓN INTERNACIONAL SO
BRE LA REPRESIÓN Y EL CASTIGO DEL CRIMEN DE 
Apartheid 
La Asamblea General, 
Recordando su resolución 3068 (XXVIII) de 30 de 

noviembre de 1973, por la cual aprobó y abrió a la 
firma y a la ratificación la Convención Internacional so
bre la Represión y el Castigo del Crimen de Apartheid, 
y sus resoluciones 3380 (XXX) de 10 de noviembre 
de 1975, 31/80 de 13 de diciembre de 1976 y .3.2/l2 
de 7 de noviembre de 1977, así como las resoluciones 
13 (XXXIII) de 11 de marzo de 19778 y 7 (XXXIV) 

11 A/CONF.92/8. 
8 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y 

Social, 62° período de sesiones, Suplemento No. 6, cap. XXI, 
secc. A. 
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de 22 de febrero de 19787 de la Comisión de Derechos 
Humanos, 

Acogiendo con agrado la Declaración y el Programa 
de Acción aprobados por la Conferencia Mundial para 
Combatir el Racismo y la Discriminación Racial, cele
brada en Ginebra del 14 al 25 de agosto de 1978 
(A/33/262, secc. III), 

Reafirmando su firme convicción de que el apartheid 
constituye una negación total de los propósitos y prin
cipios de la Carta de las Naciones Unidas así como 
una notoria violación de los derechos humanos y un 
crimen de lesa humanidad que perturba y amenaza 
gravemente la paz y la seguridad internacionales, 

Subrayando que la ratificación de la Convención o 
la adhesión a ella sobre una base universal y la apli
cación de sus disposiciones son necesarias para ase
gurar su eficacia y constituirían un provechoso aporte 
a la ejecución del programa del Año Internacional 
contra el Apartheid y al logro de los objetivos del 
Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discrimi
nación Racial, 

Acogiendo con beneplácito la resolución 418 (1977) 
de 4 de noviembre de 1977 del Consejo de Seguridad 
como un paso útil hacia el logro de los propósitos de 
la Convención, 

Profundamente convencida de que la lucha legítima 
de los pueblos oprimidos del Africa meridional contra 
el apartheid, el colonialismo y la discriminación racial 
y por la realización efectiva de sus derechos inaliena
bles y legítimos, incluido su derecho a la libre deter
minación, así como por los derechos humanos, treinta 
años después de la aprobación de la Declaración Uni
versal de Derechos Humanos, requiere más que nunca 
todo el apoyo necesario de la comunidad internacional 
y, en particular, la adopción de nuevas medidas por 
el Consejo de Seguridad, 

l. Toma nota del informe del Secretario General 
{A/33/148) sobre la situación de la Convención In-

T Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y 
Social, 1978, Suplemento No. 4, cap. XXVI, secc. A. 

ternacional sobre la Represión y el Castigo del Crimen 
de Apartheid; 

2. Expresa su satisfacción ante el aumento en el 
número de Estados que han ratificado la Convención 
o se han adherido a ella; 

3. Encomia a los Estados partes en la Convención 
que han presentado sus informes con arreglo al ar
tículo VII de la Convención, e insta a otros Estados 
a que hagan lo mismo lo antes posible teniendo plena
mente en cuenta las directrices8 preparadas por el 
Grupo de Trabajo encargado de examinar la aplicación 
de la Convención Internacional sobre la Represión y 
el Castigo del Crimen de Apartheid de conformidad 
con el artículo IX de la Convención; 

4. Exhorta una vez más a todos los Estados que 
aún no han pasado a ser partes en la Convención que 
la ratifiquen o se adhieran a ella sin demora; 

5. Acoge con beneplácito los esfuerzos de la Co
misión de Derechos Humanos por desempeñar las 
funciones establecidas en el artículo X de la Conven
ción e invita a la Comisión a que continúe sus esfuer
zos, especialmente con vistas a preparar una lista de 
particulares, organizaciones, instituciones y represen
tantes de Estados que se presuman responsables de 
los crímenes enumerados en el artículo II de la Con
vención, así como de aquéllos contra quienes se hayan 
incoado procedimientos judiciales; 

6. Hace un llamamiento a los órganos competentes 
de las Naciones Unidas para que, por conducto del 
Secretario General, proporcionen a la Comisión de 
Derechos Humanos la información necesaria para la 
preparación de la lista arriba mencionada con arreglo 
al artículo X de la Convención, así como la informa
ción concerniente a los obstáculos que impiden la re
presión y el castigo efectivos del crimen de apartheid; 

7. Pide al Secretario General que, en los próximos 
informes anuales que presente con arreglo a la reso
lución 3380 (XXX) de la Asamblea General, incluya 
una sección especial relativa a la aplicación de la 
Convención. 

s E/CN.4/1286, anexo. 

DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 86a. sesión plenaria, celebrada el 16 de diciembre de 1978, la Asam
blea General votó sobre los proyectos de resolución presentados por la Tercera 
Comisión en su informe (A/33/381, párr. 17). Los proyectos de resolución I y 11 
fueron aprobados; el segundo párrafo del preámbulo del proyecto de resolución III 
fue aprobado en votación registrada por 98 votos contra 21 y 16 abstenciones; 
y el proyecto de resolución III en su conjunto fue aprobado en votación registrada 
por 109 votos contra ninguno y 30 abstenciones. Para los textos definitivos, véanse 
las resoluciones 33/101 a 33/1039 • 

9 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer perfodo de 
sesiones, Suplemento No. 45. 
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LISTA DE DOCUMENTOS 

NoTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 81 
del programa que no se reproducen en el fascículo. 

Signatura del documento 

A/33/18 

A/33/147 y Corr.1 

A/33/148 

A/33/151 

A/33/206 

A/33/262 

A/C.3/33/2 

A/C.3/33/L.10 

A/C.3/33/L.ll 

A/C.3/33/L.12 

A/C.3/33/L.l4 

A/C.3/33/L.16 

A/C.S/33/88 

A/33/522 

Printed in U.S.A. 

Titulo o descripcl6n 

Informe del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial 

Informe del Secretario General 

Informe del Secretario General 

Carta, de fecha 14 de junio de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante del Senegal, con la que transmite el texto de 
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DOCUMENTO A/33/371 

Informe de la Tercera Comisión 

l. El tema titulado "Importancia de la realización 
universal del derecho de los pueblos a la libre deter
minación y de la rápida concesión de la independencia 
a los países y pueblos coloniales para la garantía 
y la observancia efectivas de los derechos humanos: 
informe del Secretario General" fue incluido en el 
programa provisional del trigésimo tercer período de 
sesiones de la Asamblea General de conformidad con 
la resolución 32/14 de la Asamblea, de 7 de noviem
bre de 1977. 

2. En sus sesiones plenarias 4a. y 5a., celebradas 
el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea General, 
por recomendación de la Mesa, decidió incluir el tema 
en su programa y asignarlo a la Tercera Comisión. 

3. La Comisión examinó este tema en sus sesiones 
13a. a 22a. y 25a. a 29a., celebradas entre el 1 O y el 
26 de octubre de 1978. Las opiniones expresadas por 
los representantes de los Estados Miembros y por los 
observadores sobre este tema figuran en las actas resu
midas de esas sesiones. 

4. En relación con este tema, la Comisión tuvo 
ante sí los siguientes documentos: 

a) Un informe del Secretario General ( A/3 31199 
y Add.1 y 2) con respuestas de gobiernos y de orga
nizaciones no gubernamentales sobre las medidas adop
tadas por ellos en cumplimiento de la resolución 32/14 
de la Asamblea General; 

b) Un estudio preparado por el Sr. Héctor Gros 
Espiell, Relator Especial, sobre la aplicación de las 

1 

[Original: español] 
[15 de noviembre de 1978] 

resoluciones de las Naciones Unidas relativas al dere
cho a la libre determinación de los pueblos sometidos 
a la dominación colonial y extranjera (E/CN.4/Sub.2/ 
405, vols. 1 y 11); 

e) Un estudio preparado por el Sr. Aureliu Cris
tescu, Relator Especial, sobre el derecho de los pueblos 
a la libre determinación en su desarrollo histórico y 
actual sobre la base de la Carta de las Naciones Unidas 
y de otros documentos aprobados por órganos de las 
Naciones Unidas, particularmente en lo que se refiere 
a la promoción y la protección de los derechos huma
nos y las libertades fundamentales (E/CN.4/Sub.2/ 
404, vols. 1 a 111); 

d) Una carta, de fecha 14 de junio de 1978, diri
gida al Secretario General por el representante del 
Senegal ( A/3 31151 ) , con la que transmite las reso
luciones de la Novena Conferencia Islámica de Minis
tros de Relaciones Exteriores, celebrada en Dakar del 
24 al 28 de abril de 1978; 

e) Una carta, de fecha 6 de septiembre de 1978, 
dirigida al Secretario General por el Encargado de 
Negocios interino de la Misión Permanente de Yugos
lavia ante las Naciones Unidas (A/33/206), con la 
que transmite documentos de la Conferencia de Minis
tros de Relaciones Exteriores de los Países no Alinea
dos, celebrada en Belgrado del 25 al 30 de julio 
de 1978. 

5. En la 13a. sesión, celebrada el 10 de octubre, 
el Director Adjunto de la División de Derechos Huma
nos presentó el tema. 

Anexos ( 33) 82 
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6. En la 26a. sesión, celebrada el 23 de octubre, 
el representante de Burundi presentó un proyecto de 
resolución (A/C.3/33/L.15) en nombre de los Esta
dos Miembros de las Naciones Unidas que son miem
bros del Grupo Africano, así como de Bulgaria, Cuba, 
Checoslovaquia, Mongolia, la República Arabe Siria y 
la República Democrática Alemana (para el texto, 
véase infra párr. 8). 

7. En la 28a. sesión, celebrada el 24 de octubre, 
el proyecto de resolución fue aprobado en votación 
registrada por 95 votos contra 19 y 20 abstenciones. 
La votación fue como sigue: 

Votos a favor: Afganistán, Albania, Alto Volta, An
gola, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Benin, Bhután, Birmania, Bo
livia, Botswana, Brasil, Bulgaria, Burundi, Cabo Verde, 
Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Cuba, Checos
lovaquia, Chile, China, Chipre, Djibouti, Ecuador, 
Egipto, Emiratos Arabes Unidos, Etiopía, Fiji, Fili
pinas, Ghana, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Hun
gría, Indonesia, Irán, Iraq, J amahiriya Arabe Libia, 
Jamaica, J ordania, Kampuchea Democrática, K en ya, 
Kuwait, Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Marrue
cos, Mauritania, Mongolia, Mozambique, Níger, Nige
ria, Omán, Pakistán, Papua Nueva Guinea, Perú, 
Polonia, Qatar, República Arabe Siria, República De
mocrática Alemana, República Democrática Popular 
Lao, República Socialista Soviética de Bielorrusia, Re
pública Socialista Soviética de Ucrania, República 
Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, 
Rumania, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, 
Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sudán, Suriname, 
Swazilandia, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, 
Túnez, Turquía, Uganda, Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas, Venezuela, VietNam, Yemen Demo
crático, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Alemania, República Federal de, 
Australia, Austria, Bélgica, Canadá, Dinamarca, Es
tados Unidos de América, Finlandia, Francia, Irlanda, 
Islandia, Israel, Italia, Luxemburgo, Noruega, Nueva 
Zelandia, Países Bajos, Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte, Suecia. 

Abstenciones: Bahamas, Costa de Marfil, Chad, Es
paña, Gabón, Grecia, Guatemala, Haití, Honduras, 
Imperio Centroafricano, India, Japón, Malawi, México, 
Nepal, Nicaragua, Panamá, Portugal, República Domi
nicana, Uruguay. 

Recomendación de la Tercera Comisión 

8. La Tercera Comisión recomienda a la Asam
blea General la aprobación del siguiente proyecto de 
resolución: 

IMPORTANCIA DE LA REALIZACIÓN UNIVERSAL DEL DE
RECHO DE LOS PUEBLOS A LA LIBRE DETERMINACIÓN 
Y DE LA RÁPIDA CONCESIÓN DE LA INDEPENDENCIA 
A LOS PAÍSES Y PUEBLOS COLONIALES PARA LA GA
RANTÍA Y LA OBSERVANCIA EFECTIVAS DE LOS DERE
CHOS HUMANOS 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 2649 (XXV) de 30 de 

noviembre de 1970, 2955 (XXVII) de 12 de diciem
bre de 1972, 3070 (XXVIII) de 30 de noviembre 
de 1973, 3246 (XXIX) de 29 de noviembre de 1974, 
3382 (XXX) de 10 de noviembre de 1975, 31/34 de 

30 de noviembre de 1976 y 32/14 de 7 de noviembre 
de 1977, así como las resoluciones 418 (1977) de 
4 de noviembre de 1977 y 437 (1978) de 10 de octu
bre de 1978 del Consejo de Seguridad, 

Recordando asimismo sus resoluciones 2465 (XXIID 
de 20 de diciembre de 1968, 2548 (XXIV) de 11 de 
diciembre de 1969, 2708 (XXV) de 14 de diciembre 
de 1970, 3103 (XXVIII) de 12 de diciembre de 1973 
y 3314 (XXIX) de 14 de diciembre de 1974, sobre 
el empleo y el reclutamiento de mercenarios contra 
los movimientos de liberación nacional y los Estados 
soberanos, 

Tomando nota del informe del Secretario General 
(A/33/199 y Add.1 y 2), de la carta de fecha 14 de 
junio de 1978 del representante del Senegal (A/33/ 
151), con la que transmite el texto de las resoluciones 
aprobadas por la Novena Conferencia Islámica de 
Ministros de Relaciones Exteriores y de la carta de 
fecha 6 de septiembre de 1978 del representante de 
Yugoslavia (A/33/206), con la que transmite los do
cumentos de la Conferencia de Ministros de Relacio
nes Exteriores de los Países no Alineados, 

Recordando la Declaración de Maputo en Apoyo 
de los Pueblos de Zimbabwe y Namibia y el Programa 
de Acción para la Liberación de Zimbabwe y Namibiat, 
aprobados por la Conferencia Internacional en Apoyo 
de los Pueblos de Zimbabwe y Namibia, celebrada en 
Maputo del 16 ai 21 de mayo de 1977, así como la 
declaración aprobada por la Conferencia mundial para 
adoptar medidas contra el apartheid2 , celebrada en 
Lagos del 22 al 26 de agosto de 1977, 

Tomando nota de la Declaración Política3 apro
bada por la Primera Conferencia de Jefes de Estado 
y de Gobierno de la Organización de la Unidad Afri
cana y de la Liga de los Estados Arabes, celebrada 
en El Cairo del 7 al 9 de marzo de 1977, 

Considerando que las actividades de Israel, en par
ticular la denegación al pueblo palestino de su derecho 
a la libre determinación y a la independencia, consti
tuyen una amenaza grave y creciente a la paz y la 
seguridad internacionales, 

Reafirmando su fe en la resolución 1514 (XV) 
de 14 de diciembre de 1960 de la Asamblea General, 
que contiene la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales, así 
como la importancia de su aplicación, 

Reafirmando la importancia de la realización uni
versal del derecho de los pueblos a la libre determi
nación, a la soberanía nacional y a la integridad terri
torial, y de la rápida concesión de la independencia a 
los países y pueblos coloniales como condiciones indis
pensables para el pleno disfrute de todos los derechos 
humanos, 

Afirmando que la "bantustanización" es incompa
tible con una independencia verdadera y con la unidad 
y la soberanía nacionales, y que conduce a la perpe
tuación del poder de la minoría blanca y del sistema 
racista de apartheid en Sudáfrica, 

Reafirmando la obligación de todos los Estados 
Miembros de acatar los principios de la Carta y las 

1 A/32/109/Rev.l-S/12344/Rev.1, anexo V. Para el texto 
impreso, véase Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad, 
trigésimo segundo año, Suplemento de julio, agosto y septiem
bre de 1977. 

2 A/CONF.91/9 (publicación de las Naciones Unidas, No. de 
venta: S.77.XIV, 2, y corrección), secc. X. 

3 A/32/61, anexo l. 
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resoluciones de las Naciones Unidas con respecto al 
ejercicio del derecho a la libre determinación por los 
pueblos bajo dominación colonial y extranjera, 

Manifestando su satisfacción por la independencia 
de las Islas Salomón, 

Reafirmando la unidad nacional y la integridad terri
torial de las Comoras, 

Indignada por las continuas violaciones de los dere
chos humanos de los pueblos que aún se encuentran 
bajo la dominación colonial y extranjera y el yugo 
foráneo, la continuación de la ocupación ilegal de 
Namibia y las tentativas de Sudáfrica de desmembrar 
su territorio, la perpetuación de los regímenes racistas 
minoritarios en Zimbabwe y en Sudáfrica y la denega
ción al pueblo palestino de sus derechos nacionales 
inalienables, 

l. Insta a todos los Estados a cumplir plena y 
fielmente las resoluciones de las Naciones Unidas rela
tivas al ejercicio del derecho a la libre determinación 
por los pueblos bajo dominación colonial y extran
jera; 

2. Reafirma la legitimidad de la lucha de los pue
blos por la independencia, la integridad territorial, 
la unidad nacional y la liberación de la dominación 
colonial y extranjera y de la ocupación foránea por 
todos los medios a su alcance, especialmente la lucha 
armada; 

3. Reafirma el derecho inalienable de los pueblos 
de Namibia y de Zimbabwe, del pueblo palestino y 
de todos los pueblos que se hallan bajo la dominación 
extranjera y colonial a la libre determinación, a la 
independencia nacional, a la integridad territorial y 
a la unidad y a la soberanía nacionales sin injerencia 
extranjera; 

4. Exige el retiro inmediato e incondicional de 
Francia de la isla comorana de Mayotte, parte inte
grante de la República Federal e Islámica de las Co
moras; 

5. Condena la política de "bantustanización" y 
reitera su apoyo al pueblo oprimido de Sudáfrica en 
su lucha justa y legítima contra el régimen racista y 
minoritario de Pretoria; 

6. Condena las violaciones de las sanciones pro
mulgadas por el Consejo de Seguridad contra el régi
men ilegal y rebelde de Rhodesia del Sur y lamenta, 
en ese sentido, la decisión del Gobierno de los Estados 
Unidos de América de autorizar el ingreso de lan 
Smith en los Estados Unidos; 

7. Reafirma que la práctica de utilizar mercena
rios contra los movimientos de liberación nacional y 
los Estados soberanos es un acto criminal y que los 
propios mercenarios son criminales, y pide a los go
biernos de todos los países que adopten leyes en las 
que se declaren delitos punibles el reclutamiento, la 
financiación, el adiestramiento y el tránsito de merce
narios en sus territorios y se prohíba a sus nacionales 
prestar servicios como mercenarios, y que informen de 
estas leyes al Secretario General; 

8. Condena la política de aquellos miembros de 
la Organización del Tratado del Atlántico del Norte 
y demás países cuyas relaciones políticas, económicas, 
militares, nucleares, estratégicas, culturales y depor
tivas con los regímenes racistas del Africa meridional 
y de otras partes alientan a esos regímenes a seguir 

reprimiendo las aspiraciones de los pueblos a la libre 
determinación y la independencia; 

9. Exige nuevamente la aplicación inmediata del 
embargo obligatorio de armas contra Sudáfrica, im
puesto por el Consejo de Seguridad en su resolu
ción 418 (1977) , por todos los países y muy especial
mente por los que mantienen vínculos de cooperación 
militar con el régimen racista de Pretoria; 

1 O. Condena decididamente a todos los gobiernos 
que no reconocen el derecho a la libre determinación 
y a la independencia de todos los pueblos que aún 
se encuentran bajo dominación colonial y extranjera 
y bajo el yugo foráneo, en particular los pueblos de 
Africa y el pueblo palestino; 

11. Condena enérgicamente el continuo aumento 
de las matanzas de personas inocentes e indefensas, 
inclusive mujeres y niños, por los regímenes racistas 
minoritarios del Africa meridional, en su intento deses
perado por oponerse a las exigencias legítimas de los 
pueblos; 

12. Condena además las actividades expansionistas 
de Israel en el Oriente Medio, así como el continuo 
bombardeo de las poblaciones civiles árabes, en espe
cial las palestinas, y la destrucción de sus aldeas y 
campamentos, lo que constituye un grave obstáculo 
para la realización de la libre determinación y la inde
pendencia del pueblo palestino; 

13. Exige la liberación inmediata de todas las 
personas detenidas o presas como consecuencia de su 
lucha por la libre determinación y la independencia 
y el pleno respeto de sus derechos individuales funda
mentales, así como la observancia del artículo 5 de 
la Declaración Universal de Derechos Humanos•, con 
arreglo al cual nadie debe ser sometido a torturas ni a 
tratos crueles, inhumanos o degradantes; 

14. Toma nota con reconocimiento de la asisten
cia material y de otra índole que los pueblos sometidos 
a regímenes coloniales y extranjeros siguen recibiendo 
de los gobiernos, los organismos de las Naciones Uni
das y las organizaciones intergubernamentales y no 
gubernamentales y pide que esa asistencia sea incre
mentada al máximo; 

15. Toma nota de los estudios realizados por la 
Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Pro
tección a las Minorías, que tratan de los siguientes 
temas: 

a) Evolución histórica y actual del derecho a la 
libre determinación sobre la base de la Carta de las 
Naciones Unidas y de otros instrumentos aprobados 
por órganos de las Naciones Unidas, con especial refe
rencia a la promoción y la protección de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales (E/CN.4/ 
Sub.2/404); 

b) Aplicación de las resoluciones de las Naciones 
Unidas sobre el derecho de los pueblos bajo domina
ción colonial y extranjera a la libre determinación 
{E/CN.4/Sub.2/405) y expresa su agradecimiento a 
los autores de los mismos; 

16. Pide al Secretario General que dé la mayor 
publicidad posible a la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos coloniales 
y que difunda de la manera más amplia posible la 
información sobre la lucha que libran los pueblos 
oprimidos para alcanzar la libre determinación y la 
independencia nacional; 

• Resolución 217 A (III) de la Asamblea General. 
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17. Decide seguir considerando el tema en su tri
gésimo cuarto período de sesiones, sobre la base de 
los informes que se ha pedido que presenten los go
biernos, los organismos de las Naciones Unidas y las 

organizaciones intergubernamentales y no gubernamen
tales sobre el refuerzo de la asistencia a los territorios 
y pueblos coloniales bajo la dominación extranjera y 
el yugo foráneo. 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 63a. sesión plenaria, celebrada el 29 de noviembre de 1978, la Asam
blea General, por 92 votos contra 19 y 20 abstenciones, aprobó el proyecto de 
resolución presentado por la Tercera Comisión en su informe (A/33/371, párr. 8). 
Para el texto definitivo, véase la resolución 33/241. 

1 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer periodo de 
sesiones, Suplemento No. 45. 
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DOCUMENTO A/33/471 

Informe de la Tercera Comisión 

INTRODUCCIÓN 

l. El tema titulado "Tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes: informes del Secre
tario General", fue incluido en el programa provisional 
del trigésimo tercer período de sesiones de la Asam
blea General de conformidad con su resolución 32/62 
de 8 de diciembre de 1977. 

2. En su 4a. y 5a. sesiones plenarias, celebradas 
el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea General, 
por recomendación de la Mesa, decidió incluir el tema 
en su programa y asignarlo a la Tercera Comisión. 

3. La Comisión examinó este tema en sus sesio
nes 69a., 71a. y 73a., celebradas el 6, 7 y 8 de diciem
bre de 1978. Las opiniones expresadas por los repre
sentantes de los Estados Miembros sobre este tema 
figuran en las actas resumidas de esas sesiones. 

4. En relación con el tema 83, la Comisión tuvo 
ante sí los siguientes documentos: 

a) Un informe del Secretario General {A/33/196 
y Add.l y 2) sobre un cuestionario relativo a la Decla
ración sobre la Protección de Todas las Personas con
tra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhu
manos o Degradantes; 

b) Un informe del Secretario General {A/3 31 197) 
relativo a declaraciones unilaterales contra la tortura 
y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degra
dantes; 

e) Un informe del Secretario General (A/33/215 
y Add.l ) sobre un proyecto de código de conducta 
para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley; 

1 

[Original: español] 
[12 de diciembre de 1978] 

d) Una carta, de fecha 14 de junio de 1978, diri
gida al Secretario General por el representante del 
Senegal, con la que transmite el texto de las resolu
ciones de la Novena Conferencia Islámica de Minis
tros de Relaciones Exteriores, celebrada en Dakar 
del 24 al 28 de abril de 1978 (A/33/151). 

5. En la 69a. sesión, celebrada el 6 de diciembre, 
el Director de la División de Derechos Humanos pre
sentó el tema. 

ExAMEN DE LOS PROYECTOS DE RESOLUCIÓN 

A. Proyecto de resolución A/C.3/33/L.52 
6. En la 71a. sesión, celebrada el 7 de diciembre, 

el representante de Suecia presentó un proyecto de 
resolución (A/C.3/33/L.52) titulado "Tortura y otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes", pa
trocinado por la India, los Países Bajos y Suecia, a los 
que posteriormente se unieron Bélgica, Costa Rica, 
los Estados Unidos de América, Grecia, Noruega y 
Portugal. 

7. En la misma sesión, el representante de Suecia 
revisó el párrafo 2 de la parte dispositiva, a fin de re
emplazar "No. 5" con "1978/24"; incorporar las pala
bras "o penas" después de "tratos" en el párrafo 1 O 
de la parte dispositiva, y reemplazar "Pide asimismo" 
en el párrafo 8 de la parte dispositiva por "Invita", 
además de incorporar un nuevo primer párrafo al 
preámbulo, que decía: 

"Considerando que 1978 marca el trigésimo ani
versario de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos,". 
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8. En la 73a. sesión, celebrada el 8 de diciembre, 
la representante de Marruecos propuso una enmienda, 
en el sentido de incorporar, al final del párrafo 6 de 
la parte dispositiva, lo siguiente: "y que presente toda 
la información disponible que haya recibido a la Comi
sión de Derechos Humanos y a la Subcomisión de 
Prevención de Discriminaciones y Protección a las 
Minorías". Los patrocinadores aceptaron la enmienda 
propuesta. 

9. ~ continuación, la Comisión aprobó sin some
terlo a votación el proyecto de resolución revisado y 
enmendado (para el texto, véase infra párr. 15, pro
yecto de resolución 1). 

B. Proyecto de resolución A/C.3/33/L.70 
10. En la 71a. sesión, el representante de Austra

lia presentó un proyecto de resolución (A/C.3/33/ 
L. 70) titulado "Proyecto de código de conducta para 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley", pa
trocinado por la Argentina, Australia, España, Filipi
nas, Guyana, Japón, la República Unida de Tanzanía 
y Suecia, a los que posteriormente se unieron Alema
nia, República Federal de, Costa Rica y el Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

11. La presentación del representante de Austra
lia consta, por extenso, en el acta resumida de esa 
sesión. 

12. La Comisión tuvo ante sí una nota del Secre
tario General (A/C.3/33/L.80) sobre las consecuen
cias administrativas y financieras del proyecto de reso
lución. 

13. El texto del proyecto de resolución fue revi
sado por el representante de Australia a fin de invertir 
el orden de los dos primeros párrafos de la parte dis
positiva y agregar al final del párrafo renumerado 1 
de la parte dispositiva, lo siguiente "y pide al Secre
tario General que los transmita a los Estados Miem
bros para su consideración;". 

14. En la 73a. sesión, la Comisión aprobó sin 
someterlo a votación el proyecto de resolución en su 
forma revisada (para el texto, véase infra párr. 15, 
proyecto de resolución II). 

Recomendacione• de la Tercera Comi•ión 

15. La Tercera Comisión recomienda a la Asam
blea General la aprobación de los siguientes proyectos 
de resolución: 

Proyecto de resolución 1 

TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES 
INHUMANOS O DEGRADANTES 

La Asamblea General, 
Considerando que 1978 marca el trigésimo aniver

sario de la Declaración Universal de Derechos Hu
manos1, 

Recordando la Declaración sobre la Protección de 
Todas las Personas contra la Tortura y Otros Tratos 
o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, aprobada 
por la Asamblea General en su resolución 3452 (XXX) 
de 9 de diciembre de 1975, 

Recordando asimismo su resolución 32/62 de 8 de 
diciembre de 1977, en la que pidió a la Comisión de 

1 Resolución 217 A (III) de la Asamblea General. 

Derechos Humanos que elaborara un proyecto de con
vención contra la tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes, a la luz de los principios 
contenidos en la Declaración, 

Recordando además su resolución 32/63 de 8 de 
diciembre de 1977, en la que pidió al Secretario Gene
ral que elaborara y distribuyera entre los Estados 
~iembros un cuestionario en el que se solicitara infor
mación acerca de las medidas adoptadas por ellos, 
incluso las medidas legislativas y administrativas, para 
poner en práctica los principios de la Declaración, 

Teniendo presente también su resolución 32/64 de 8 
de diciembre de 1977, en la que exhortó a los Estados 
Miembros a que reforzaran su apoyo a la Declara
ción, formulando declaraciones unilaterales contra la 
tortura y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes, 

l. Toma nota del informe de la Comisión de Dere
chos Humanos sobre la marcha de los trabajos para 
la elaboración de un proyecto de convención contra la 
tortura y otros tratos crueles, inhumanos o degra
dantes2; 

2. Acoge con satisfacción la decisión 1978/24 del 
Consejo Económico y Social de 5 de mayo de 1978, 
en la que el Consejo autorizó a un grupo de trabajo 
abierto a todos los miembros de la Comisión de Dere
chos Humanos a reunirse durante una semana inme
diatamente antes del 35° período de sesiones de la 
Comisión a fin de preparar propuestas concretas de 
redacción de un proyecto de convención contra la tor
tura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degra
dantes, sobre la base de los documentos pertinentes 
del 34° período de sesiones de la Comisión y de las 
observaciones recibidas de los gobiernos; 

3. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que, 
en su 35° período de sesiones, asigne alta prioridad a 
la cuestión de la elaboración de un proyecto de con
vención contra la tortura; 

4. Toma nota del informe del Secretario General 
(A/33/196 y Add.1 y 2) presentado de conformidad 
con la resolución 32/63 de la Asamblea General, que 
contiene las respuestas al cuestionario; 

5. Pide a los Estados Miembros que aún no lo 
hayan hecho que respondan al cuestionario enviado 
en virtud de la resolución 32/63; 

6. Pide al Secretario General que presente a la 
Asamblea General en su trigésimo cuarto período de 
sesiones la nueva información que se le suministre en 
respuesta al cuestionario, y que presente toda la infor
mación disponible que haya recibido a la Comisión de 
Derechos Humanos y a la Subcomisión de Prevención 
de Discriminaciones y Protección a las Minorías; 

7. Toma nota también del informe del Secretario 
General (A/33/197), presentado de conformidad con 
la resolución 32/64, que contiene declaraciones unila
terales; 

8. Invita a los Estados Miembros que aún no lo 
hayan hecho a que depositen en poder del Secretario 
General las declaraciones unilaterales, de conformidad 
con la resolución 32/64; 

9. Pide al Secretario General que continúe pre
sentando a la Asamblea General informes anuales 
acerca de las nuevas declaraciones unilaterales que 
depositen los Estados Miembros; 

2 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 
1978, Suplemento No. 4, cap. VIII. 
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1 O. Decide incluir en el programa provisional de 
su trigésimo cuarto período de sesiones el tema titu
lado "Tortura y otros tratos o penas crueles, inhu
manos o degradantes" con el propósito de examinar 
los progresos realizados en relación con dicho tema. 

Proyecto de resolución 11 

PROYECTO DE CÓDIGO DE CONDUCTA PARA 
FUNCIONARIOS ENCARGADOS DE HACER CUMPLIR LA LEY 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 3453 (XXX) de 9 de 

diciembre de 1975, en que pidió al Comité sobre Pre
vención del Delito y Lucha contra la Delincuencia que 
elaborara un código de conducta para funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley, 

Recordando asimismo su decisión 32/419 de 8 de 
diciembre de 1977, en que pidió al Secretario General 
que transmitiera a todos los gobiernos el proyecto de 
código de conducta para funcionarios encargados de 
hacer cumplir la ley3, a fin de que lo examinaran y 
formularan observaciones al respecto, 

Encomiando al Comité sobre Prevención del Delito 
y Lucha contra la Delincuencia por la labor realizada 
en su cuarto período de sesiones con miras a la ela
boración del código de conducta para funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley4, 

Convencida de la importancia de dar a los ciuda
danos a que sirven los funcionarios encargados de 
hacer cumplir la ley protección en todos sus derechos 
e intereses, 

Habiendo tenido en cuenta el informe del Secre
tario General sobre el proyecto de código de conducta 
para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 
(A/33/215 y Add.l), 

l. Toma nota con agradecimiento de los resultados 
obtenidos por el grupo de trabajo oficioso de compo
sición abierta que se reunió durante el trigésimo tercer 
período de sesiones de la Asamblea General, según se 
indican en el anexo a la presente resolución, y pide 
al Secretario General que los transmita a los Estados 
Miembros para su consideración, 

2. Pide al Secretario General que presente el 
anexo a la presente resolución a la Asamblea General 
en su trigésimo cuarto período de sesiones con arreglo 
al tema titulado "Tortura y otros tratos o penas crue
les, inhumanos o degradantes"; 

3. Recomienda que se establezca al comienzo del 
trigésimo cuarto período de sesiones de la Asamblea 
General un grupo de trabajo para proseguir la ela
boración del proyecto de código de conducta para 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, y 
pide al Secretario General que le asigne personal y 
recursos suficientes para permitirle completar su tarea; 

4. Expresa la esperanza de que el proyecto de 
código de conducta para funcionarios encargados de 
hacer cumplir la ley sea aprobado por la Asamblea 
General durante su trigésimo cuarto período de se
siones. 

ANEXO 

Proyecto de código de conducta para funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley 

La Asamblea General, 

3 Véase A/32/138, anexo. 
• Véase E/CN.S/536, cap. V. 

Considerando que entre los propósitos proclamados en la 
Carta de las Naciones Unidas figura la realización de la co
operación internacional en el desarrollo y estimulo del respeto 
de los derechos humanos y las libertades fundamentales de 
todos, sin distinción de raza, sexo, idioma o religión, 

Recordando, en particular, la Declaración Universal de 
Derechos Humanosl y los Pactos Internacionales de Derechos 
Humanos5, 

Recordando asimismo la Declaración sobre la Protección 
de todas las Personas contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes, aprobada por la Asamblea 
General en su resolución 3452 (XXX) de 9 de diciembre 
de 1975, 

Consciente de que la naturaleza de las funciones de apli
cación de la ley en defensa del orden público y la forma en 
que dichas funciones se ejercen tienen una repercusión directa 
en la calidad de la vida de los individuos y de la sociedad en 
su conjunto, 

Consciente de las importantes tareas que los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley llevan a cabo concienzuda 
y dignamente, de conformidad con los principios de los dere
chos humanos, 

Consciente, no obstante, de las posibilidades de abuso que 
entraña el ejercicio de esas tareas, 

Reconociendo que el establecimiento de un código de con
ducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 
es solamente una de varias medidas importantes para garan
tizar la protección de todos los derechos e intereses de Jos 
ciudadanos a quienes dichos funcionarios sirven, 

Consciente de que existen otros importantes principios y 
requisitos previos para el desempeño humanitario de las fun
ciones de aplicación de la ley, a saber: 

a) Que, al igual que todos los organismos del sistema de 
justicia penal, todo órgano de aplicación de la ley debe ser 
representativo de la comunidad en su conjunto, obedecerla y 
responder ante ella, 

b) Que el mantenimiento efectivo de normas éticas por 
los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley depende 
de la existencia de un sistema de leyes bien concebido, acep
tado popularmente y humanitario, 

e) Que todo funcionario encargado de hacer cumplir la 
ley forma parte del sistema de justicia penal, cuyo objetivo 
consiste en prevenir el delito y luchar contra la delincuencia, y 
que la conducta de cada funcionario del sistema repercute 
en el sistema en su totalidad, 

d) Que todo organismo de ejecución de la ley, en cum
plimiento de la primera norma de toda profesión, tiene el 
deber de la autodisciplina en plena conformidad con los prin
cipios y normas aquí previstos, y que todos los actos de los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley deben estar 
sujetos al escrutinio público, ya sea ejercido por una junta 
examinadora, un ministerio, una fiscalía, el poder judicial, un 
ombudsman, un comité de ciudadanos, o cualquier combina
ción de éstos, o por cualquier otro órgano examinador, 

e) Que las normas en sí carecen de valor práctico a menos 
que su contenido y significado, mediante la educación y capa
citación, y mediante vigilancia, pasen a ser parte del credo 
de todo funcionario encargado de hacer cumplir la ley, 

Aprueba el siguiente Código de Conducta para Funciona
rios Encargados de Hacer Cumplir la Ley y decide transmi
tirlo a los gobiernos con la recomendación de que consideren 
favorablemente la posibilidad de utilizarlo en el marco de la 
legislación o la práctica nacionales como conjunto de prin
cipios que han de observar los funcionarios encargados de 
hacer cumplir la ley. 

Artículo 1 

Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley debe
rán en todo momento cumplir los deberes que les impone la 
ley, sirviendo a su comunidad y protegiendo a todas las per-

5 Resolución 2200 A (XXI) de la Asamblea General, anexo. 



4 Asamblea General - Trigésimo tercer período de sesiones - Anexos 

sonas contra actos ilegales, en consecuencia con el alto grado 
de responsabilidad exigido por su profesión. 

Comentario6; 

a) La expresión ''funcionarios encargados de hacer cum
plir la ley" incluye a todos los agentes de la ley, ya sean 
nombrados o elegidos, que ejercen funciones de policía, es
pecialmente las facultades de arresto o detención. 

b) En los países en que ejercen las funciones de policía 
autoridades militares, ya sean uniformadas o no, o fuerzas 
de seguridad del Estado, se considerará que la definición de 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley comprende 
a los funcionarios de esos servicios. 

e) En el servicio a la comunidad se procura incluir 
especialmente la prestación de servicios de asistencia a los 
miembros de la comunidad que, por razones personales, 
económicas, sociales o emergencias de otra índole, necesitan 
ayuda inmediata. 

d) Esta disposición obedece al propósito de abarcar no 
solamente todos los actos violentos, de depredación y noci
vos, sino también toda la gama de prohibiciones previstas 
en la legislación penal. Se extiende, además, a la conducta 
de personas que no pueden incurrir en responsabilidad penal. 

Artículo 2 

En el desempeño de sus tareas, los funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley deberán respetar y proteger la dig
nidad humana y mantener y defender los derechos humanos 
de todas las personas. 

Comentario; 

a) Los derechos humanos de que se trata están deter
minados y protegidos por el derecho nacional y el interna
cional. Entre los instrumentos internacionales pertinentes 
están la Declaración Universal de Derechos Humanos, el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la De
claración sobre la Protección de Todas las Personas contra 
la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes, la Declaración de las Naciones Unidas sobre 
la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
Racial, la Convención Internacional sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación Racial, la Convención 
Internacional sobre la Represión y el Castigo del Crimen 
de Apartheid, la Convención para la Prevención y la San
ción del Delito de Genocidio, las Reglas Mínimas para el 
Tratamiento de los Reclusos y la Convención de Viena sobre 
Relaciones Consulares. 

b) En los comentarios de los distintos países sobre esta 
disposición deben indicarse las disposiciones regionales o 
nacionales que determinen y protejan estos derechos. 

Artículo 3 

Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley podrán 
usar la fuerza sólo cuando sea estrictamente necesario y en 
la medida que requiera el desempeño de sus tareas. 

Comentario; 

a) En esta disposición se subraya que el uso de la 
fuerza por los funcionarios encargados de hacer cumplir 
la ley debe ser excepcional; si bien implica que los fun
cionarios encargados de hacer cumplir la ley pueden ser 
autorizados a usar la fuerza en la medida en que razona
blemente sea necesaria, según las circunstancias, para la 
prevención del delito, para efectuar la detención legal de 
delincuentes o de presuntos delincuentes o para ayudar a 
efectuarla, no podrá usarse la fuerza en medida que exceda 
estos límites. 

6 El comentario proporciona información para facilitar el 
uso del Código en el marco de la legislación o la práctica 
nacionales. Además, en comentarios nacionales o regionales 
se podrían determinar características específicas de los siste
'llas y prácticas jurídicos de los diferentes Estados o de las 
diferentes organizaciones intergubernamentales regionales que 
fomentarán la aplicación del Código. 

[b) Está implícito en esta disposición que las armas de 
fuego sólo podrán emplearse en circunstancias excepcio
nales; en cada caso en que se haya usado un arma de fuego 
se presentará prontamente un informe a la autoridad com
petente.] 

[b) El uso de armas de fuego se considera una medida 
extrema, y en general no se usarán armas de fuego excepto 
cuando otros medios no sean suficientes para reprimir a un 
delincuente que oponga resistencia armada o para detener 
a un criminal que amenace vidas ajenas. Debe hacerse todo 
lo posible por excluir el uso de armas de fuego contra 
mujeres y niños. En todo caso en que se haya usado un arma 
de fuego se presentará prontamente un informe a las auto
ridades competentes.] 

e) El derecho nacional restringe ordinariamente el uso 
de la fuerza por los funcionarios encargados de hacer cum
plir la ley, de conformidad con un principio de proporcio
nalidad. Debe entenderse que esos principios nacionales de 
proporcionalidad han de ser respetados en la interpretación 
de esta disposición. En ningún caso debe interpretarse que 
esta disposición autoriza el uso de un grado de fuerza des
proporcionado al objetivo legítimo que se ha de lograr. 

Artículo 4 

Las cuestiones de carácter confidencial de que tengan cono
cimiento los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 
deberán mantenerse en secreto, a menos que el cumplimiento 
del deber o las necesidades de la justicia exijan estrictamente 
otra cosa. 

Comentario: 

Por la naturaleza de sus funciones, los funcionarios en
cargados de hacer cumplir la ley obtienen información que 
puede referirse a la vida privada de las personas o redundar 
en perjuicio de los intereses, especialmente la reputación, 
de otros. Se tendrá mucho cuidado al proteger y al usar tal 
información, que sólo debe revelarse en cumplimiento del 
deber o para atender las necesidades de la justicia. Toda 
revelación de tal información con otros fines es totalmente 
impropia. 

Artículo 5 

Ningún funcionario encargado de hacer cumplir la ley 
podrá infligir, instigar o tolerar ningún acto de tortura u 
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, ni 
invocar la orden de un superior o circunstancias especiales, 
como estado de guerra o amenaza de guerra, amenaza a la 
seguridad nacional, inestabilidad política interna o cualquier 
otra emergencia pública como justificación de la tortura u 
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 

Comentario: 

a) Esta prohibición dimana de la Declaración sobre la 
Pro~ección de Todas las Personas contra la Tortura y Otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, aprobada 
por la Asamblea General, y en la que se estipula que 

"[Todo acto de esa naturaleza] constituye una ofensa 
a la dignidad humana y será condenado como violación 
de los propósitos de la Carta de las Naciones U ni das y 
de los derechos humanos y libertades fundamentales pro
clamados en la Declaración Universal de Derechos Huma
nos [y otros instrumentos internacionales de derechos 
humanos]". 

b) En la Declaración se define la tortura de la siguiente 
manera: 

" ... se entenderá por tortura todo acto por el cual un 
funcionario público, u otra persona a instigación suya, 
inflija intencionalmente a una persona penas o sufrimien
tos graves, ya sean físicos o mentales, con el fin de obtener 
de ella o de un tercero información o una confesión, de 
castigarla por un acto que haya cometido o se sospeche 
que ha cometido, o de intimidar a esa persona o a otras. 
No se considerarán torturas las penas o sufrimientos que 
sean consecuencia únicamente de la privación legítima de 
la libertad, o sean inherentes o incidentales a ésta. en la 
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medida en que estén en consonancia con las Reglas Míni
mas para el Tratamiento de los Reclusos"7. 

gradantes" no ha sido definido por la Asamblea General, 
pero deberá interpretarse que extiende la protección más 
amplia posible contra todo abuso, sea físico o mental. e) El término "tratos o penas crueles, inhumanos o de-

7 Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención 
del Delito y Trato del Delincuente: informe de la Secretaría 
(publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 1956.1V.4), 
anexo I.A. 

[El grupo de trabajo oficioso de composición abierta no 
pudo considerar, por falta de tiempo, los artículos 6 a 10 
durante el trigésimo tercer período de sesiones de la Asam
blea General.] 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 90a. sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 1978, la Asam
blea General aprobó los proyectos de resolución 1 y 11 presentados por la Tercera 
Comisión en su informe (A/33/411, párr. 15). Para los textos definitivos, véanse 
las resoluciones 33/178 y 33/1798 • 

8 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período de 
sesiones, Suplemento No. 45. 
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A/33/197 

A/33/215 y Add.1 

A/C.3/33/L.52 

A/C.3/33/L.70 

A/C.3/33/L.80 

A/C.S/33/87 
A/33/523 

Printed in U.S.A. 

Carta, de fecha 14 de junio de 1978, dirigida al Secretario General por Mimeografiado 
el representante del Senegal, con la que transmite el texto de las 
resoluciones de la Novena Conferencia Islámica de Ministros de 
Relaciones Extranjeras 

Informe del Secretario General ldem 

Informe del Secretario General ldem 

Informe del Secretario General ldem 

Proyecto de resolución Para los autores y el texto, 
véase A/33/471, párrs. 6, 
7 y 8 

Proyecto de resolución ldem, párrs. 10 y 13 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución Mimeografiado 
contenido en el documento A/C.3/33/L.70: nota del Secretario 
General 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución 11 
presentado por la Tercera Comisión en el documento A/331471 

Nota del Secretario General 
Informe de la Quinta Comisión 

Id e m 
Véase Documentos Oficiales 

de la Asamblea General, 
trigésimo tercer per(odo de 
sesiones, Anexos, tema 100 
del programa 
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NUEVA YORK, 1978/1979 

Tema 84 del programa~: Pactos internacionales de derechos humanos~~: 

a) Informe del Comité de Derechos Humanos; 

b) Situación del Pacto Internacional d e Derechos Económicos, Sociales y Culturales, del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y del Protocolo Facultativo del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos: informe del Secretario General 

INDICE 

Signatura del documento Titulo Página 

A/33/472 Informe de la Tercera Comisión 

Decisión adoptada por la Asamblea General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
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• Para las actas de las sesiones relativas a este tema, v éase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
tercer período de sesiones, Tercera Comisión, sesiones 69a., 71a. y 73a.; ibid., Tercera Comisión, Fascículo del período de sesiones, 
corrección; e ibid., Sesiones Plenarias, 83a. sesión. 

•• Desde 1973, la Asamblea General ha examinado esta cuestión en los siguientes períodos de sesiones: vigésimo octavo 
(tema 65 del programa), vigésimo noveno (tema 58), trigésimo (tema 84) y trigésimo primero y trigésimo segundo (tema 81). 

DOCUMENTO A/33/472 

Informe de la Tercera Comisión 

l. De conformidad con el artículo 45 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, anexo 
a la resolución 2200 A (XXI) de la Asamblea Gene
ral, de 16 de diciembre de 1966, que establece la obli
gación del Comité de Derechos Humanos de presentar 
un informe anual sobre sus actividades a la Asamblea 
por conducto del Consejo Económico y Social, y de 
conformidad asimismo con el párrafo 3 de la citada 
resolución, la Asamblea incluyó este tema en el pro
grama provisional de su trigésimo tercer período de 
sesiones. 

2. En sus sesiones plenarias 4a. y 5a., celebradas 
el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea General, 
por recomendación de la Mesa, decidió incluir el tema 
en su programa y asignarlo a la Tercera Comisión. 

3. La Comisión examinó este tema en sus sesio
nes 69a., 71a. y 73a., celebradas entre el 6 y el 8 de 
diciembre de 1978. Las opiniones expresadas por los 
representantes de los Estados Miembros sobre este 
tema figuran en las actas resumidas de esas sesiones. 

4. En relación con este tema, la Comisión tuvo 
ante sí los siguientes documentos: 

a) El informe del Comité de Derechos Humanos 
(A/33/40); 

b) Un informe del Secretario General (A/33/149 
y Corr.1 y Add.l) sobre la situación del Pacto Inter
nacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultu
rales, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

1 

[Original: español] 
[12 de diciembre de 1978] 

Políticos y del Protocolo Facultativo del Pacto Inter
nacional de Derechos Civiles y Políticos. 

5. En la 69a. sesión, celebrada el 6 de diciembre, 
el Director de la División de Derechos Humanos pre
sentó el tema. 

6. En la 73a. sesión, celebrada el 8 de diciembre, 
el representante de Dinamarca presentó un proyecto 
de resolución (A/C.3/33/L.72) patrocinado por Ale
mania, República Federal de, Canadá, Colombia, Costa 
Rica, Chipre, Dinamarca, Ecuador, Italia, Noruega, 
Repúblic¡l Dominicana y Suecia, cuyo texto era el si
guiente: 

"La Asamblea General, 

[Texto idéntico al del proyecto de resolución 
que figura en el párrafo 9 infra, con excepción del 
párrafo 12 de la parte dispositiva, que decía: 

"12. Pide al Secretario General que, teniendo 
presente la solicitud de asistencia de secretaría ade
cuada hecha por el Comité de Derechos Humanos, 
considerando las necesidades globales de la labor 
relativa a los Pactos Internacionales de derechos 
humanos y al Protocolo Facultativo y teniendo en 
cuenta la escasez de personal y recursos de la Divi
sión de Derechos Humanos, incluya en el presu
puesto para el próximo bienio créditos para el per
sonal y los recursos adecuados necesarios para la 
labor relativa a los instrumentos mencionados."] 
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7. En la misma sesión, el representante de Dina
marca revisó el párrafo 12 de la parte dispositiva, 
desde la palabra "Facultativo", del siguiente modo: "y 
habiendo sido informada de la escasez de personal y 
recursos de la División de Derechos Humanos de la 
Secretaría, formule sugerencias en el proyecto de pre
supuesto por programas para el bienio 1980-1981 en 
cuanto al personal y los recursos adecuados necesarios 
para la labor relativa a los instrumentos arriba men
cionados, teniendo en cuenta las resoluciones 3534 
(XXX) de 17 de diciembre de 1975 y 31/93 de 14 
de diciembre de 1976 de la Asamblea General". 

8. A continuación, la Comisión aprobó el proyecto 
de resolución revisado sin someterlo a votación (para 
el texto, véase infra párr. 9). 

Recomendación de la Tercera Comisión 

9. La Tercera Comisión recomienda a la Asam
blea General la aprobación del siguiente proyecto de 
resolución: 

PACTOS INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS 

La Asamblea General, 
Teniendo presente que los Pactos internacionales 

de derechos humanos1 constituyen el primer tratado 
internacional de alcance global y jurídicamente obli
gatorio en la esfera de los derechos humanos y que, 
junto con la Declaración Universal de Derechos Huma
nos2, constituyen la médula de la Carta Internacional 
de Derechos Humanos3, 

Recordando sus resoluciones 31/86 de 13 de di
ciembre de 1976 y 32/66 de 8 de diciembre de 1977, 

Habiendo tomado nota del informe del Secretario 
General sobre la situación del Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos y del 
Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Dere
chos Civiles y Políticos\ 

Tomando nota con agradecimiento de que después 
de su llamamiento varios Estados Miembros se adhi
rieron a los Pactos internacionales de derechos hu
manos, 

Teniendo en cuenta las importantes responsabili
dades del Consejo Económico y Social en relación 
con los Pactos internacionales de derechos humanos, 

Reconociendo la importante función que corres
ponde al Comité de Derechos Humanos en la aplica
ción del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos y del Protocolo Facultativo, 

l. Reafirma la importancia de los Pactos inter
nacionales de derechos humanos como elementos prin
cipales en los esfuerzos internacionales por promover 
el respeto y la observancia universales de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales; 

2. Toma nota con agradecimiento del informe del 
Comité de Derechos Humanos (A/33/40) sobre sus 
períodos de sesiones tercero a quinto y expresa su 
satisfacción por la seriedad con que el Comité sigue 
desempeñando sus funciones; 

1 Resolución 2200 (XXI) de la Asamblea General, anexo. 
2 Resolución 217 A (ill) de la Asamblea General. 
8 Derechos humanos: recopilación de instrumentos interna

cionales de las Naciones Unidas (publicación de las Naciones 
Unidas, No. de venta: S.78.XIV.2), secc. A. 

4 A/33/149 y Corr.1 y Add.l. 

3. Expresa su reconocimiento a los Estados partes 
en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polí
ticos que han prestado su cooperación al Comité de 
Derechos Humanos, e insta a los Estados partes que 
aún no lo han hecho a que presenten sus informes al 
Comité a la brevedad posible; 

4. Insta a los Estados partes a los que el Comité 
de Derechos Humanos ha pedido que proporcionen in
formación adicional que atiendan a esa solicitud pro
porcionando dicha información; 

5. Expresa la esperanza de que el Consejo Eco
nómico y Social examine sin más demora los informes 
presentados con arreglo a las disposiciones del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales; 

6. Invita nuevamente a los Estados que aún no lo 
han hecho a que pasen a ser partes en el Pacto Inter
nacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultu
rales y en el Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, y a que examinen la posibilidad de adhe
rirse al Protocolo Facultativo de este último; 

7. Invita a los Estados partes en el Pacto Inter
nacional de Derechos Civiles y Políticos a que consi
deren la posibilidad de formular la declaración pre
vista en el artículo 41 de dicho Pacto; 

8. Aprecia los esfuerzos que sigue haciendo el 
Comité de Derechos Humanos a los efectos de que la 
aplicación de las disposiciones del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos y de su Protocolo 
Facultativo se base en normas uniformes, y recalca 
la importancia de que los Estados partes cumplan es
trictamente sus obligaciones con arreglo al Pacto; 

9. Pide al Secretario General que siga mante
niendo informado al Comité de Derechos Humanos 
acerca de las actividades de la Comisión de Derechos 
Humanos, de la Subcomisión de Prevención de Discri
minaciones y Protección a las Minorías y del Comité 
sobre la Eliminación de la Discriminación Racial, y 
también que transmita a dichos órganos los informes 
anuales del Comité de Derechos Humanos; 

10. Pide al Secretario General que presente a la 
Asamblea General, en su trigésimo cuarto período de 
sesiones, un informe sobre la situación del Pacto Inter
nacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultu
rales, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos y del Protocolo Facultativo del Pacto Inter
nacional de Derechos Civiles y Políticos; 

11. Hace hincapié en el deber del Secretario Gene
ral, en virtud del Pacto Internacional de Derechos Civi
les y Políticos, de proporcionar el per!:onal y los ser
vicios necesarios para el desempeño eficaz del Comité 
de Derechos Humanos; 

12. Pide al Secretario General que, teniendo pre
sente la solicitud de asistencia de secretaría adecuada 
hecha por el Comité de Derechos Humanos, conside
rando las necesidades globales de la labor relativa a 
los Pactos internacionales de derechos humanos y al 
Protocolo Facultativo y habiendo sido informado de 
la escasez de personal y recursos de la División de 
Derechos Humanos de la Secretaría, formule suge
rencias en el proyecto de presupuesto por programas 
para el bienio 1980-1981 en cuanto al personal y los 
recursos adecuados necesarios para la labor relativa a 
los instrumentos arriba mencionados, teniendo en 
cuenta las resoluciones 3534 (XXX) de 17 de diciem
bre de 1975 y 31/93 de 14 de diciembre de 1976 de 
la Asamblea General. 



Tema 84 del programa 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 84a. sesión plenaria, celebrada el 14 de diciembre de 1978, la Asam
blea General aprobó el proyecto de resolución presentado por la Tercera Comi
sión en su informe (A/33/472, párr. 9). Para el texto definitivo, véase la reso
lución 33/51 11• 

11 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período de 
sesiones, Suplemento No. 45. 

LISTA DE DOCUMENTOS 

NOTA. La presente lista comprende los documentos mencionados durante 
el examen del tema 84 del programa que no se reproducen en el fascículo. 
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DOCUMENTO A/33/378 

Informe de la Tercera Comisión 

l. El tema titulado "Oficina del Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los Refugiados: informe 
del Alto Comisionado" fue incluido en el programa 
provisional del trigésimo tercer período de sesiones de 
la Asamblea General de conformidad con el párrafo 11 
del estatuto de la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Refugiados1 • 

2. En sus sesiones plenarias 4a. y 5a., celebradas 
el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea General, 
por recomendación de la Mesa, decidió incluir el tema 
en su programa y asignarlo a la Tercera Comisión. 

3. La Comisión examinó este tema en sus sesio
nes 43a. a 46a., celebradas el 13 y el 14 de noviem
bre de 1978. Las opiniones expresadas por los repre
sentantes de los Estados Miembros sobre este tema 
figuran en las actas de esas sesiones. 

4. En relación con este tema, la Comisión tuvo 
ante sí los siguientes documentos: 

a) Un informe del Alto Comisionado de las Nacio
nes Unidas para los Refugiados (A/33/12 y Add.1); 

b) Una carta, de fecha 14 de junio de 1978, diri
gida al Secretario General por el representante del 
Senegal (A/33/151), con la que transmite el texto de 
las resoluciones de la Novena Conferencia Islámica 
de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada en 
Dakar del 24 al 28 de abril de 1978. 

5. En la 43a. sesión, celebrada el 13 de noviem
bre, el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Refugiados presentó el tema. 

1 Resolución 428 (V) de la Asamblea General, anexo. 

1 

[Original: españolJ 
[22 de noviembre de 1978] 

6. En la 46a. sesión, celebrada el 14 de noviem
bre, la Comisión aprobó sin someterlo a votación un 
proyecto de resolución relativo al aumento del número 
de miembros del Comité Ejecutivo del Programa del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados, recomendado en la resolución 1978/36 
de 21 de julio de 1978 del Consejo Económico y Social 
(A/C.3/33/L.19) (para el texto, véase injra párr. 9, 
proyecto de resolución 1). 

7. En la 44a. sesión, celebrada el 13 de noviem
bre, el representante de Suecia presentó un proyecto 
de resolución (A/C.3/33/L.27) titulado "Informe 
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados" patrocinado por Alemania, República 
Federal de, la Argentina, Botswana, la Costa de Mar
fil, Chipre, Dinamarca, Djibouti, Ecuador, Egipto, Fin
landia, Francia, Ghana, Grecia, Honduras, Islandia, 
Italia, Lesotho, Marruecos, Noruega, Nueva Zelandia, 
los Países Bajos, la República Unida del Camerún, la 
República Unida de Tanzanía, el Senegal, el Sudán, 
Suecia, Swazilandia, Túnez y Zambia, a los que poste
riormente se unieron el Alto Volta, Bélgica, el Congo, 
Costa Rica, España, Nicaragua, el Pakistán, Portugal, 
Sierra Leona, Somalia, Tailandia y el Zaire. 

8. En la 46a. sesión, la Comisión aprobó sin some
terlo a votación el proyecto de resolución (para el 
texto, véase injra párr. 9, proyecto de resolución 11). 

Recomendaciones de la Tercera Comisión 

9. La Tercera Comisión recomienda a la Asamblea 
General la aprobación de los siguientes proyectos de 
resolución: 
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Proyecto de resolución 1 

AUMENTO DEL NÚMERO DE MIEMBROS DEL CoMITÉ 
EJECUTIVO DEL PROGRAMA DEL ALTO COMISIO
NADO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS REFU
GIADOS 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 1166 (XII) de 26 de 

noviembre de 1957, en la que se pedía la constitución 
de un Comité Ejecutivo del Programa del Alto Comi
sionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, 
así como sus resoluciones 1958 (XVIII) de 12 de 
diciembre de 1963 y 2294 (XXII) de 11 de diciem
bre de 1967, en las que se preveían aumentos subsi
guientes del número de miembros del Comité Eje
cutivo, 

Teniendo presentes el interés en la labor de la Ofi
cina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Refugiados y la amplitud de los problemas 
de refugiados a que ésta hace frente, 

Tomando nota de que el Comité Ejecutivo está 
compuesto actualmente de treinta y un Estados Miem
bros de las Naciones Unidas o miembros de alguno 
de los organismos especializados, 

l. Decide aumentar el número de miembros del 
Comité Ejecutivo del Programa del Alto Comisionado, 
añadiendo nueve miembros más como máximo; 

2. Pide al Consejo Económico y Social que, en 
su primer período ordinario de sesiones de 1979, 
elija, en consulta con los grupos regionales, nueve 
miembros adicionales del Comité Ejecutivo del Pro
grama del Alto Comisionado escogidos de entre los 
Estados que hayan demostrado interés y dedicación 
respecto de la solución del problema de los refu
giados. 

Proyecto de resolución li 

INFORME DEL ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES 
UNIDAS PARA LOS REFUGIADOS 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado el informe del Alto Comisio

nado de las Naciones Unidas para los Refugiados sobre 
las actividades de su Oficina (A/33/12 y Add.l) y 
habiendo oído su declaración2 , 

Recordando sus resoluciones 32/67 y 32/70 de 8 
de diciembre de 1977, y percatada de la gravedad de 
los problemas que sigue confrontando el Alto Comi
sionado en sus esfuerzos para ayudar a los refugiados 
y a las personas desplazadas en muchas partes del 
mundo, 

Reafirmando que las actividades del Alto Comisio
nado tienen un carácter eminentemente humanitario y 
que es preciso ayudarlo, sobre la base más amplia po
sible, en sus esfuerzos para facilitar soluciones perma
nentes mediante la repatriación voluntaria, la integra
ción local o el reasentamiento en otros países, 

Encomiando a los gobiernos por el espíritu humani
tario con que han recibido a refugiados y por la gene
rosidad con que han contribuido a aliviar sufrimientos, 

Deplorando el hecho de que a menudo los refu
giados afrontan la amenaza de la devolución, el arresto 
arbitrario y la denegación del asilo, y percatada de 

2 A/C.3/33/SR.43, párrs. 1 a 13. 

que es necesario garantizar a los refugiados sus dere
chos humanos básicos y brindarles protección y segu
ridad, entre otras cosas mediante más adhesiones a 
los instrumentos internacionales y la aplicación más 
efectiva de estos instrumentos, en particular la Con
vención sobre el Estatuto de los Refugiados, de 195!3 
y el Protocolo sobre este Estatuto, de 19674, 

Observando que las mayores necesidades de los refu
giados y las personas desplazadas de que se ocupa la 
Oficina exigen un aumento de la ayuda financiera y 
de otra índole que recibe de los gobiernos, así como 
la más estrecha cooperación entre los órganos de las 
Naciones Unidas y las organizaciones no guberna
mentales, 

l. Elogia al Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados y a su personal por la 
eficiencia con que siguen desempeñando sus nume
rosas tareas para ayudar a los refugiados y las personas 
desplazadas y toma nota con reconocimiento del in
forme del Alto Comisionado, en particular del informe 
del Programa del Alto Comisionado sobre su 29° pe
ríodo de sesiones; 

2. Pide al Alto Comisionado que intensifique sus 
esfuerzos para ayudar a los refugiados y a las perso
nas desplazadas de que se ocupa su Oficina, especial
mente con miras a proporcionar con urgencia asis
tencia humanitaria al gran número de refugiados, en 
constante aumento, que necesitan asistencia en Africa, 
Asia y América Latina; 

3. Pide además al Alto Comisionado que siga bus
cando soluciones rápidas y permanentes, en estrecha 
colaboración con los gobiernos, los órganos de las 
Naciones Unidas y las organizaciones no guberna
mentales; 

4. Felicita a los gobiernos que fomentan activa
mente la repatriación o el retorno voluntarios como 
solución de los problemas en su región, y pide al Alto 
Comisionado que preste en esas situaciones toda la 
asistencia posible para contribuir a la rehabilitación de 
los que retornan; 

5. Insta a los gobiernos a que sigan cooperando 
estrechamente con el Alto Comisionado en los esfuer
zos para lograr que los refugiados subvengan a sus 
propias necesidades y se integren en los países de 
asilo cuando ello sea posible, y a que acepten con 
miras a su reasentamiento, sobre la base más amplia 
p~sible, a refugiados procedentes de países de primer 
asilo; 

6. Insta además a los gobiernos a que continúen 
facilitando la labor del Alto Comisionado en la esfera 
de la protección internacional, considerando la posibi
lidad de adherirse a los instrumentos pertinentes ela
borados en beneficio de los refugiados, aplicar de ma
nera efectiva esos instrumentos y respetar escrupulosa
mente los principios humanitarios con respecto a la 
concesión del asilo y a la no devolución de refugiados; 

7. Elogia al creciente número de contribuyentes a 
los programas del Alto Comisionado y, haciendo hin
capié en la necesidad de repartir más la carga finan
ciera, pide a los gobiernos que proporcionen al Alto 
Comisionado los fondos necesarios para alcanzar los 
objetivos de su programa humanitario. 

s Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 189, No. 2545 
pág. 151. ' 

4fbid., vol. 606, No. 8791, pág. 288. 
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DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 63a. sesión plenaria, celebrada el 29 de noviembre de 1978, la Asam
blea General aprobó los proyectos de resolución 1 y II presentados por la Ter
cera Comisión en su informe .(A/33/378, párr. 9). Para los textos definitivos, 
véanse las resoluciones 33/25 y 33/265• 

:; Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período de 
sesiones, Suplemento No. 45. 

LISTA DE DOCUMENTOS 

NOTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 85 
del programa que no se reproducen en el fascículo. 
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A/33/12 y Add.l 

A/33/151 

A/C.3/33/L.19 

A/C.3/33/L.27 

Printed in U.S.A. 

Informe del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refu
giados y adición 

Carta, de fecha 14 de junio de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante del Senegal, con la que transmite el texto de las 
resoluciones de la Novena Conferencia Islámica de Ministros de 
Relaciones Exteriores 

Nota del Secretario General con la que transmite el texto de un pro
yecto de resolución recomendado por el Consejo Económico y Social 
para su aprobación por la Asamblea General 

Proyecto de resolución 

Documentos Oficiales de la 
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Para el texto del proyecto 
de resolución, véase A/33/ 
378, párr. 9 proyecto de 
resolución I 

Para los autores y el texto, 
véase A/33/378, párrs. 7 
y 9, proyecto de resolu
ción 11 
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ANEXOS 

TRIGESIMO TERCER PERIODO DE SESIONES 

NUEVA YORK, 1978/1979 

Tema 86 del programa~: Distintos criterios y medios posibles dentro del sistema de las Naciones 
Unidas para mejorar el goce efectivo de los derechos humanos y las libertades fundamen· 
tales, incluida la creación de un cargo de Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos~~ 

INDICE 
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tercer período de sesiones ...................................................... . 
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* Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
tercer período de sesiones, Tercera Comisión, sesiones 53a. a 59a., 62a., 67a. y 68a.; ibid., Tercera Comisión, Fascículo del período 
de sesiones, corrección; e ibid., Sesiones Plenarias, 86a. sesión. 

**La cuestión titulada "Distintos criterios y medios posibles dentro del sistema de las Naciones Unidas para mejorar el 
goce efectivo de los derechos humanos y las libertades fundamentales" fue examinada anteriormente por la Asamblea General 
en sus períodos de sesiones trigésimo (tema 73 del programa) y trigésimo segundo (tema 76), y la cuestión relativa a la crea
ción de un cargo de Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos fue examinada por última vez por la 
Asamblea General en su vigésimo octavo período de sesiones (tema 57 del programa). 

DOCUMENTO A/33/142 

Costa Rica: solicitud de inclusión de un tema suplementario en el programa del trigésimo 
tercer período de sesiones 

CARTA, DE FECHA 18 DE JULIO DE 1978, DIRIGIDA AL 
SECRETARIO GENERAL POR EL REPRESENTANTE DE 
COSTA RICA 

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, tengo el 
honor de poner en su conocimiento que, de confor
midad con lo dispuesto en el inciso e) del artículo 13 
del reglamento de la Asamblea General, el Gobierno 
de Costa Rica solicita la inclusión en el programa pro
visional del trigésimo tercer período de sesiones de 
un tema titulado "Creación de un cargo de Alto Comi
sionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos". 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20 
del reglamento, incluyo un memorando explicativo 
de las razones que tiene mi Gobierno para solicitar 
esta inclusión en el programa provisional del trigésimo 
tercer período de sesiones. 

Oportunamente me será grato someter el proyecto 
de resolución correspondiente para su debida conside
ración. 

(Firmado) Rodolfo E. PIZA-EsCALANTE 
Representante Permanente de Costa Rica 

ante las Naciones Unidas 

1 

[Original: españo[j 
[19 de julio de 1978] 

MEMORANDO EXPLICATIVO 

l. Después de evaluar la situación del tema titu
lado "Creación de un cargo de Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos", 
que, a solicitud de Costa Rica, se incluyó en el pro
grama del vigésimo período de sesiones de la Asam
blea General en 19651, mi Gobierno ha decidido soli
citar, nuevamente, su inclusión en el programa del tri
gésimo tercer período de sesiones de la Asamblea 
General. 

2. La propuesta para lograrlo, con el devenir de 
los años, ha sido enriquecida por las ideas y contribu
ciones de muchas delegaciones, y se plasmó en el pro
yecto de resolución examinado por la Tercera Comisión 
durante su trigésimo segundo período de sesiones en 
el documento A/C.3/32/L.25/Rev.t2. Allí se define 
con más detalle y amplitud el mandato del cargo de 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos. Es evidente que dicha redacción 
enriquece, asimismo, la del texto que como corolario 

1 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigé
simo período de sesiones, Anexos, tema 98 del programa, docu
mento A/5963. 

2 /bid., trigésimo segundo periodo de sesiones, Anexos, tema 
76 del programa, documento A/32/423, párr. 12. 

Anexos (33) 86 
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al esfuerzo inicial ya fue aprobado por el Consejo 
Económico y Social en su resolución 1237 (XLII) 
de 6 de junio de 1967, en que recomendaba a la Asam
blea General la creación del cargo. 

3. Dado el interés que ha mantenido el Gobierno 
de Costa Rica durante todos los años que siguieron a 
la presentación de su primer proyecto, deseo aducir 
una razón más para hacer la presente solicitud. 

4. Durante el pasado trigésimo segundo período 
de sesiones de la Asamblea General, pareció que en 
esa oportunidad la propuesta actualizada y mejorada 
que se presentó a la consideración de la Tercera Comi
sión el 16 de noviembre de 1977, en el documento 
A/C.3/L.25/Rev.l, iba a recibir la decisión final 
esperada por largos años. Es bien sabido que tal deci
sión no se ha llevado a cabo debido a circunstancias 
procesales. El ambiente parecía indicar que en esa 
oportunidad ya había la madurez necesaria para que, 
tanto la Comisión como posteriormente la Asamblea, 
tomaran una decisión definitiva sobre el asunto. Em
pero, nuevas circunstancias procesales se interpusieron 
en el camino de la adopción de la propuesta y la Ter
cera Comisión tomó la decisión de 

" ... no votar sobre el proyecto de resolución que 
figura en el documento A/C.3/32/L.25/Rev.l en 
el entendimiento de que ese proyecto de resolución 
y todos los documentos que a él se refieren y que 
han sido considerados por la Tercera Comisión du
rante el trigésimo segundo período de sesiones de 
la Asamblea General, así como las opiniones expre
sadas en el debate respecto a dicho proyecto de 
resolución, serían remitidos a la Comisión de Dere
chos Humanos para su consideración en el veni
dero 34° período de sesiones de la Comisión, en el 
curso del análisis general que ésta debe emprender 
respecto de los distintos criterios y medios posibles 
para mejorar el goce efectivo de los derechos huma
nos y las libertades fundamentales"3 • 

5. La Tercera Comisión aprobó esta decisión por 
un margen precario de votos, 62 a favor, 49 en contra 
y 21 abstenciones; o sea, que entre los votos negativos 
y las abstenciones hubo un número mayor que el de 
los votos favorables. Además, a la hora tardía en que 
esto ocurrió, algunas delegaciones se habían ausentado. 
De estar presentes, la votación hubiera dado un resul
tado diferente. Posiblemente debido a eso, la propia 
delegación proponente del proyecto de decisión que 
adoptó la Tercera Comisión se opuso a que éste fuera 
confirmado por la Asamblea General, según se aprecia 
en los párrafos 155 a 164 del acta de la lOSa. sesión 
plenaria, celebrada el 16 de diciembre de 1977. Se 
adujo que ya la Comisión había adoptado el criterio 
de no pronunciarse sobre el proyecto de resolución 
sustantivo que proponía la creación del cargo, y que 
en esa oportunidad solamente era necesario que la 
Asamblea tomara nota de la tan discutida decisión 
contenida en el párrafo 23 del documento A/32/423. 

6. Mi Gobierno considera que, en tales circuns
tancias, es hora ya de que la Asamblea General se 
pronuncie sobre esa propuesta concreta e idónea para 
fomentar la promoción y más efectiva aplicación de 
los derechos humanos, tal como se presentó en la que 
la delegación de Costa Rica copatrocinó con un grupo 
representativo de distinguidas delegaciones, según apa
rece en el citado documento de la Tercera Comisión 
(A/C.3/32/L.25/Rev.l), la inclusión de cuyo tema 
tengo el honor de solicitar. 

a lbid., párr. 23. 

7. Todo esto es sin perjuicio de lo que decidió la 
Comisión de Derechos Humanos en su 34° período 
de sesiones en febrero de 1978 - como consecuencia 
de la resolución 32/130 de la Asamblea General-, 
decisión que se reflejaba en la resolución 26 (XXXIV), 
cuyo párrafo 2 dice: 

"Considera conveniente establecer un grupo de 
trabajo abierto a la participación de todos los miem
bros que se reuniría durante una semana inmediata
mente antes del 35° período de sesiones de la Comi
sión a fin de emprender los trabajos necesarios en 
relación con ese análisis y de presentar un informe 
a la Comisión con sus conclusiones y recomenda
ciones"4. 
8. Expreso la fe de que en este trigésimo tercer 

período de sesiones la Asamblea General estará dis
puesta a pronunciarse sobre la idea que por tantos 
años ha esperado recibir su decisión definitiva, como 
contribución positiva a la realización del anhelo expre
sado en la citada resolución 1237 (XLII) del Con
sejo Económico y Social, en la Declaración Universal 
de Derechos Humanos y en la Carta de las Naciones 
Unidas. 

DOCUMENTO A/33/473• 

Informe de la Tercera Comisión 

[Original: español] 
[13 de diciembre de 1978] 

INTRODUCCIÓN 

l. El tema titulado "Distintos criterios posibles 
dentro del sistema de las Naciones Unidas para mejo
rar el goce efectivo de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales" fue incluido en el programa 
provisional del trigésimo tercer período de sesiones de 
la Asamblea General de conformidad con la resolu
ción 32/130 de 16 de diciembre de 1977. 

2. La inclusión del tema titulado "Creación de un 
cargo de Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos" en el programa del tri
gésimo tercer período de sesiones fue propuesto por 
Costa Rica (A/33/142). 

3. En su 4a. y 5a. sesiones plenarias, celebradas 
el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea General, por 
recomendación de la Mesa, decidió incluir en el pro
grama los dos temas antes indicados, agrupados en 
un solo tema con el título "Distintos criterios y medios 
posibles dentro del sistema de las Naciones Unidas 
para mejorar el goce efectivo de los derechos humanos 
y las libertades fundamentales, incluida la creación 
de un cargo de Alto Comisionado de las Naciones Uni
das para los derechos humanos", y asignarlo a la 
Tercera Comisión. 

4. La Comisión examinó este tema en sus sesio
nes 53a. a 59a., 62a., 67a. y 68a., celebradas entre 
el 21 de noviembre y el 6 de diciembre de 1978. Las 
opiniones expresadas por los representantes de los 
Estados Miembros y por los observadores sobre este 
tema figuran en las actas resumidas de esas sesiones. 

4 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 
1978, Suplemento No. 4, cap. XXVI, secc. A. 

• En el que se incorpora el documento A/33/473/Corr.l, 
de 14 de diciembre de 1978. 
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5. En relación con el tema 86, la Comisión tuvo 
ante sí los siguientes documentos: 

a) Un informe del Secretario General (A/33/143 
y Corr.1) sobre el estado de las convenciones interna
cionales en la esfera de los derechos humanos de las 
cuales es depositario el Secretario General; 

b) Una carta, de fecha 14 de junio de 1978, diri
gida al Secretario General por el representante del 
Senegal, con la que transmite el texto de las resolu
ciones de la Novena Conferencia Islámica de Ministros 
de Relaciones Exteriores, celebrada en Dakar del 24 
al 28 de abril de 1978 (A/33/151); 

e) Una carta, de fecha 6 de septiembre de 1978, 
dirigida al Secretario General por el Encargado de 
Negocios interino de la Misión Permanente de Yugos
lavia ante las Naciones Unidas, con la que transmite 
documentos de la Conferencia de Ministros de Relacio
nes Exteriores de los Países no Alineados, celebrada 
en Belgrado del25 al 30 de julio de 1978 (A/33/206); 

d) El informe de la Comisión de Derechos Huma
nos sobre su 34° período de sesiones5• 

6. En la 53a. sesión, celebrada el 21 de noviem
bre, el Director de la División de Derechos Humanos 
presentó el tema. 

EXAMEN DE LOS PROYECTOS DE RESOLUCIÓN 

A. Proyecto de resolución A/C.3/33/L.37 

7. En la 54a. sesión, celebrada el 22 de noviem
bre, el representante de Costa Rica presentó un pro
yecto de resolución (A/C.3/33/L.37) titulado "Dis
tintos criterios y medios posibles dentro del sistema 
de las Naciones Unidas para mejorar el goce efectivo 
de los derechos humanos y las libertades fundamen
tales, incluida la creación de un cargo de Alto Comi
sionado de las Naciones Unidas para los derechos hu
manos", al que posteriormente Senegal unió su patro
cinio y cuyas consecuencias financieras constan en el 
documento A/C.3/33/L.61. Se reproduce a continua
ción el texto del proyecto de resolución A/C.3/ 
33/L.37: 

"La Asamblea General, 
"Considerando que una de las finalidades de las 

Naciones Unidas, de conformidad con el Artículo 1 
de la Carta, es promover el desarrollo y estímulo 
del respeto de los derechos humanos y de las liber
tades fundamentales, consagrados solemnemente en 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 

"Recordando que en virtud de la Carta de las 
Naciones Unidas los Estados Miembros se han com
prometido a adoptar, en cooperación con las Nacio
nes Unidas, medidas conjuntas y separadas para el 
logro del respeto universal de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales de todos, sin hacer 
distinción por motivos de raza, sexo, idioma o reli
gión, y a velar por la efectividad de tales derechos 
y libertades, 

"Teniendo en cuenta que la entrada en vigor de 
varios instrumentos internacionales en la esfera de 
los derechos humanos ha significado la creación de 
una serie de órganos y procedimientos para su apli
cación, 

"Persuadida de la urgente necesidad de que las 
Naciones Unidas adopten medidas concretas más 

l[bid., Suplemento No. 4. 

eficaces para dar cumplimiento a sus obligaciones 
en materia de derechos humanos, 

"Teniendo presente el informe del Grupo de Tra
bajo encargado de estudiar la propuesta tendiente a 
establecer un cargo de Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos, el 
cual figura en el documento E/CN.4/ AC.21/L.l 
de 30 de diciembre de 1966, y la recomendación 
contenida en la resolución 1237 (XLII) del Con
sejo Económico y Social, de 6 de junio de 1967, 

"1. Decide en principio establecer, bajo la au
toridad del Secretario General, un Alto Comisionado 

- de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 
que tenga el grado de independencia personal, el 
prestigio y la integridad requeridos para el desem
peño ponderado e imparcial de sus funciones, den
tro del marco de la Carta de las Naciones Unidas; 

"2. Pide al Secretario General que presente a 
la Asamblea General, en su trigésimo cuarto período 
de sesiones, propuestas concretas sobre la organiza
ción de la Oficina del Alto Comisionado de las Na
ciones Unidas para los Derechos Humanos, teniendo 
en cuenta los resultados del estudio encomendado a 
la Comisión de Derechos Humanos por la Asamblea 
General en su resolución 32/130 (XXXII)." 
8. En la 59a. sesión, celebrada el 28 de noviem

bre, la representante de Hungría presentó unas en
miendas (A/C.3/33/L.50), patrocinadas por el Afga
nistán, Angola, Benin, Bulgaria, Burundi, el Congo, 
Cuba, Hungría, el lraq, Mozambique, la República 
Arabe Siria y Viet Nam, y que tenían por objeto 

a) Sustituir en el primer párrafo del preámbulo 
las palabras "promover el desarrollo y estímulo" por 
las palabras "realizar la cooperación internacional en 
el desarrollo y estímulo" y, en el mismo párrafo, a 
continuación de las palabras "Declaración Universal 
de los Derechos Humanos", añadir la expresión "y 
comprendidas en los pactos internacionales de dere
chos humanos"; 

b) Insertar el siguiente nuevo párrafo entre los 
párrafos segundo y tercero del preámbulo: 

"Encomiando los constantes esfuerzos realizados 
por los órganos existentes de las Naciones Unidas, 
incluidos la Comisión de Derechos Humanos, el 
Comité Especial contra el Apartheid y el Comité 
Especial encargado de investigar las prácticas israe
líes que afecten a los derechos humanos de la pobla
ción de los territorios ocupados, por combatir las 
notorias violaciones en masa de los derechos hu
manos de los pueblos y las personas como resultado 
de las políticas de colonialismo, racismo, ocupación 
y dominación extranjeras, agresión y de amenazas 
a la soberanía nacional y a la integridad territorial, 
por poner fin a las políticas y prácticas del crimen 
de apartheid, por aislar los regímenes racistas de 
Africa meridional, y por poner fin a las notorias vio
laciones en masa de los derechos humanos en los 
territorios árabes ocupados,"; 
e) En el quinto párrafo del preámbulo, añadir la 

frase "así como la resolución 31/36 (XXVIII) de la 
Asamblea General"; 

d) En el párrafo 1 de la parte dispositiva, después 
de la expresión "en principio", insertar las palabras 
"no adoptar de momento ninguna medida para" 

e) Modificar el párrafo 2 de la parte dispositiva 
de modo que diga lo siguiente: 
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"Pide al Secretario General que presente a la 
Asamblea General en su trigésimo cuarto período 
de sesiones un informe sobre el estudio encomen
dado a la Comisión de Derechos Humanos por la 
Asamblea General en su resolución 32/130." 
9. En la 67a. sesión, celebrada el 5 de diciembre, 

la representante de Costa Rica retiró el proyecto de 
resolución A/C.3/33/L.37. 

B. Proyecto de resolución A/C.3/33/L.46 

1 O. En la 62a. sesión, celebrada el 30 de noviem
bre, la representante de la India presentó un proyecto 
de resolución (A/C.3/33/L.46) patrocinado por An
gola, Argentina, Bangladesh, Benin, Bulgaria, Bu~undi, 
Egipto, Filipinas, Finlandia, Hungría, la Indta, la 
Jamahiriya Arabe Libia, Jordania, Madagascar, Nueva 
Zelandia, el Pakistán, Papua Nueva Guinea, la Repú
blica Unida de Tanzanía, Suecia, el Yemen, Yugosla
via y Zambia, a los que posteriormente se unieron 
Cuba, Jamaica, Omán, Perú, la República Ara be Siria, 
Rumania y Viet N am. 

11. En la 68a. sesión, celebrada el 6 de diciembre, 
la representante de Francia propuso una enmienda al 
primer párrafo del preámbulo, a fin de reemplazar la 
palabra "Reafirmando" por "Recordando". 

12. En esa misma sesión, el representante del 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
propuso una enmienda a fin de reemplazar el párrafo 4 
de la parte dispositiva por el siguiente: 

"4. Invita a la Comisión de Derechos Humanos 
a que considere el recomendar la celebración de 
un período extraordinario adicional de sesiones 
en 1979, con el objeto de completar la labor sobre 
el análisis global." 
13. Durante la misma seston, y después de efec

tuadas algunas consultas, los patrocinadores del pro
yecto de resolución aceptaron incluir la palabra "Re
cordando" en el primer párrafo del preámbulo, así 
como una propuesta por el representante de Omán, a 
fin de que se agregara la palabra "asimismo" después 
de "Recordando" en el segundo párrafo del preámbulo. 
Además, el representante del Reino Unido retiró su 
enmienda. 

14. En esa sesión, la Comisión aprobó sin some
terlo a votación el proyecto de resolución en su forma 
revisada (para el texto, véase infra párr. 19, proyecto 
de resolución I) . 

C. Proyecto de resolución A/C.3/33/L.53 

15. En la 67a. sesión, celebrada el 5 de diciem
bre, la representante de Guatemala presentó un pro
yecto de resolución (A/C.3/33/L.53) patrocinado 
por Guatemala, Panamá y la República Dominicana, 
y cuya parte dispositiva se reproduce a continuación: 

"l. Pide a la Comisión de Derechos Humanos 
tomar en cuenta, al continuar su trabajo sobre el 
análisis global, los puntos de vista expresados sobre 
la propuesta para la creación de un Alto Comisio
nado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos durante el trigésimo tercer período de 
sesiones de la Asamblea General; 

"2. Decide considerar la cuestión de la crea
ción de un puesto de Alto Comisionado de las Na
ciones Unidas para los Derechos Humanos en base 
del informe de la Comisión de Derechos Humanos 
sobre el análisis global, en su trigésimo cuarto pe
ríodo ordinario de sesiones." 

16. La Comisión tuvo ante sí una enmienda (A/ 
C.3/33/L.58) patrocinada por el Afganistán, Angola, 
Benin, Bulgaria, Burundi, el Congo, Cuba, Hungría, 
el Iraq, Madagascar, Mozambique, la República Arabe 
Siria, la República Democrática Alemana y Viet Nam, 
por la que se modificaría el párrafo 2 en la siguiente 
forma: 

"2. Decide no tomar por el momento medida 
alguna acerca de la creación de un cargo de Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Dere
chos Humanos." 

17. En la 67a. sesión, celebrada el 5 de diciembre, 
la representante de Guatemala revisó el proyecto de 
resolución en consulta con el representante de Bul
garia. En consecuencia, este representante retiró sus 
enmiendas (para el texto del proyecto de resolución, 
véase infra párr. 19, proyecto de resolución 11). 

18. En esa misma sesión, la Comisión aprobó sin 
someterlo a votación el proyecto de resolución A/C.3/ 
33/L.53 en su forma revisada. 

Recomendaciones de la Tercera Comisión 

19. La Tercera Comisión recomienda a la Asam
blea General la aprobación de los siguientes proyectos 
de resolución: 

Proyecto de resolución 1 

DISTINTOS CRITERIOS Y MEDIOS POSIBLES DENTRO DEL 
SISTEMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA MEJORAR 
EL GOCE EFECTIVO DE LOS DERECHOS HUMANOS Y 
LAS LIBERTADES FUNDAMENTALES, INCLUIDA LA 
CREACIÓN DE UN CARGO DE ALTO CoMISIONADO DE 
LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS Hu
MANOS 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 32/130 de 16 de diciem

bre de 1977, 
Recordando asimismo que en su resolución 32/130 

pidió a la Comisión de Derechos Humanos que em
prendiera un análisis general de los distintos criterios 
y medios posibles dentro del sistema de las Naciones 
Unidas para mejorar el goce efectivo de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales, a la luz 
de los conceptos mencionados en esa resolución, 

Observando la decisión 1978/20 del Consejo Eco
nómico y Social, de 5 de mayo de 1978, por la cual 
el Consejo autorizó el establecimiento de un grupo de 
trabajo abierto a la participación de todos los miem
bros de la Comisión de Derechos Humanos que se 
reuniera durante una semana inmediatamente antes 
del 35° período de sesiones de la Comisión a fin de 
proseguir el análisis general, 

Tomando nota de las partes pertinentes de la Decla
ración de la Conferencia de Ministros de Relaciones 
Exteriores de los Países no Alineados, celebrada en 
Belgrado del 25 al 30 de julio de 1978, en la cual, 
entre otras cosas, los Ministros señalaron que los dere
chos humanos y las libertades fundamentales de las 
personas y los pueblos eran inalienables y, basándose 
en la inseparabilidad de los derechos económicos, 
sociales, culturales, civiles y políticos, subrayaron la 
necesidad de crear condiciones, en los planos nacional 
e internacional, para la promoción y protección plenas 
de los derechos humanos de los individuos y los pue
blos (A/33/206, anexo I, párr. 155), 
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Acogiendo complacida la disposición expresada por 
los Ministros de trabajar en pro de la aplicación de 
la resolución 32/130 de la Asamblea General por 
conducto del sistema de las Naciones Unidas, 

l. Toma nota con reconocimiento del informe so
bre la marcha de los trabajos relativos al análisis 
general6, presentado a la Asamblea General por la 
Comisión de Derechos Humanos por conducto del 
Consejo Económico y Social, de conformidad con la 
resolución 32/130 de la Asamblea General; 

2. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que 
continúe como cuestión de alta prioridad dicho aná
lisis general, que contribuirá a la aplicación de la reso
lución 32/130; 

3. Expresa la esperanza de que todos los Estados 
Miembros, los organismos especializados interesados 
y los órganos de las Naciones Unidas que se ocupan 
de la esfera de los derechos humanos sigan prestando 
apoyo al proceso continuo de análisis general que está 
realizando la Comisión de Derechos Humanos; 

4. Aguarda con interés el examen, en su trigésimo 
cuarto período de sesiones, de las conclusiones y reco
mendaciones de la Comisión de Derechos Humanos 
que resulten de su análisis general; 

5. Pide al Secretario General que transmita la pre
sente resolución a los organismos especializados inte
resados y a todos los órganos de las Naciones Unidas 
que se ocupan de la esfera de los derechos humanos; 

6. Decide incluir en el programa provisional de 
su trigésimo cuarto período de sesiones un tema titu
lado "Distintos criterios y medios posibles dentro del 
sistema de las Naciones Unidas para mejorar el goce 
efectivo de los derechos humanos y las libertades fun
damentales". 

Proyecto de resolución 1/ 

DISTINTOS CRITERIOS Y MEDIOS POSIBLES DENTRO DEL 
SISTEMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA PROMOVER 
EL GOCE EFECTIVO DE LOS DERECHOS HUMANOS Y 
LAS LIBERTADES FUNDAMENTALES, INCLUIDA LA 
CREACIÓN DE UN CARGO DE ALTO COMISIONADO DE 
LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS Hu
MANOS 

La Asamblea General, 

• lbid., cap. IX. 

Teniendo presente su resolución 32/130 de 16 de 
diciembre de 1977, en la que se pidió un análisis 
global del enfoque de las Naciones Unidas respecto de 
los derechos humanos con base en los conceptos con
tenidos en esa resolución, 

Recordando la decisión adoptada por la Tercera 
Comisión en el trigésimo segundo período de sesiones 
de la Asamblea General de referir a la Comisión de 
Derechos Humanos, en su 34° período de sesiones, la 
propuesta de crear un puesto de Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos para 
que fuera considerada en el contexto del análisis gene
ral de los distintos criterios y medios posibles para 
mejorar el goce de los derechos humanos y libertades 
fundamentales7 , 

Recordando además la resolución 26 (XXXIV) de 
la Comisión de Derechos Humanos, de 8 de marzo 
de 19788 , en la que se consideraba conveniente el esta
blecimiento de un grupo de trabajo abierto a la parti
cipación de todos los miembros de la Comisión que 
se reuniera durante una semana antes del 35° período 
de sesiones de la misma a fin de emprender el trabajo 
necesario relativo al análisis general, establecimiento 
que fue autorizado por el Consejo Económico y Social 
mediante su decisión 1978/20 de 5 de mayo de 1978, 

l. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que 
al continuar sus trabajos sobre el mencionado análisis 
general tome en cuenta los puntos de vista expresados 
sobre las distintas propuestas en el curso del debate 
general acerca del presente tema durante el actual 
período de sesiones, así como durante el trigésimo 
segundo período de sesiones de la Asamblea General, 
inclusive lo relativo a un cargo de Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos; 

2. Decide considerar de nuevo estas cuestiones des
pués de que la Comisión de Derechos Humanos haya 
completado el análisis general o informado sobre el 
mismo, o ambas cosas. 

7 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
segundo periodo de sesiones, Anexos, tema 76 del programa, 
documento A/321423, párr. 23. 

8 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 
1978, Suplemento No. 4, cap. XXVI, secc. A. 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 86a. sesión plenaria, celebrada el 16 de diciembre de 1978, la Asam
blea General aprobó los proyectos de resolución 1 y 11 presentados por la Tercera 
Comisión en su informe (A/33/473, párr. 19). Para los textos definitivos, véanse 
las resoluciones 33/104 y 33/1059 • 

9 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer periodo de 
sesiones, Suplemento No. 45. 



6 Asamblea General- Trigésimo tercer período de sesiones- Anexos 

LISTA DE DOCUMENTOS 

NoTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 86 
del programa que no se reproducen en el fascículo. 

Signatura thl documento 

A/33/143 y Corr.1 

A/33/151 

A/33/206 

A/C.3/33/L.37 

A/C.3/33/L.46 

A/C.3/33/L.50 

A/C.3/33/L.53 

A/C.3/33/L.S8 
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ldem 
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DOCUMENTO A/33/382 

Informe de la Tercera Comisión 

l. El tema titulado "Problemas de las personas 
de edad y de los ancianos: informe del Secretario 
General" fue incluido en el programa provisional de 
la Asamblea General de conformidad con la resolu
ción 32/132 de la Asamblea, de 16 de diciembre 
de 1977. 

2. En sus sesiones plenarias 4a. y Sa., celebradas 
el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea General, 
por recomendación de la Mesa, decidió incluir el tema 
en su programa y asignarlo a la Tercera Comisión. 

3. La Comisión examinó este tema en sus sesio
nes 31a. a 38a., y 47a. y 49a., celebradas entre el 
27 de octubre y el 16 de noviembre de 1978. Las 
opiniones expresadas por los representantes de los 
Estados Miembros y observadores sobre este tema 
figuran en las actas resumidas de esas sesiones. 

4. En relación con este tema, la Comisión tuvo 
ante sí el informe del Secretario General sobre los 
problemas de las personas de edad y de los ancianos 
(A/33/265). 

5. En la 31a. sesión, celebrada el 27 de octubre, 
la Subsecretaria General de Desarrollo Social y Asun
tos Humanitarios presentó el tema. 

6. En la 47a. sesión, celebrada el 15 de noviem
bre, la representante de los Estados Unidos de Amé
rica presentó un proyecto de resolución (A/C.3/33/ 
L.21/Rev.l) titulado "Asamblea Mundial sobre las 
Personas de Edad", patrocinado por Chipre, Estados 
Unidos de América, Ghana, Haití, Jamaica, México, 
Nepal, Nicaragua, Nigeria, Pakistán y Túnez, a los 

1 

[Original: francés) 
[21 de noviembre de 1978] 

que posteriormente se unieron Guyana, Malasia, 
Malta, Marruecos, Suriname y Trinidad y Tabago 
(para el texto véase infra párr. 9) . 

7. La Comisión tuvo ante sí una nota del Secre
tario General (A/C.3/33/L.28) sobre las consecuen
cias administrativas y financieras del proyecto de re
solución, de conformidad con el artículo 153 del 
reglamento de la Asamblea General. 

8. En la 49a. sesión, celebrada el 16 de noviem
bre, la Comisión aprobó el proyecto de resolución sin 
someterlo a votación. 

Recomendación de la Tercera Comisión 

9. La Tercera Comisión recomienda a la Asamblea 
General la aprobación del siguiente proyecto de reso
lución: 

ASAMBLEA MUNDIAL SOBRE LAS PERSONAS DE EDAD 

La Asamblea General, 

Reafirmando la Declaración sobre el Progreso y el 
Desarrollo en lo SociaP y el hincapié que en ella se 
hace en la dignidad y el valor del ser humano y en 
los derechos de las personas de edad, 

Recordando su resolución 3137 (XXVIII) de 14 de 
diciembre de 1973, sobre la cuestión de las personas 
de edad y la recomendación que allí figura acerca de 

1 Resolución 2542 (XXIV) de la Asamblea General. 
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la necesidad de elaborar políticas y programas bien 
concebidos para los ancianos, 

Recordando su resolución 32/132 de 16 de diciem
bre de 1977, relativa al año internacional y asamblea 
mundial sobre la vejez, 

Tomando nota del informe del Secretario General 
sobre la cuestión de las personas de edad y de los an
cianos (A/33/265), 

Reconociendo la necesidad de señalar a la atención 
mundial los graves problemas que aquejan a una parte 
cada vez mayor de la población del mundo, 

l. Decide organizar en 1982, en consulta con los 
Estados Miembros, los organismos especializados y 
las organizaciones interesadas, una Asamblea Mundial 
sobre las Personas de Edad, como foro para iniciar 
un programa internacional de acción encaminado a 
garantizar la seguridad económica y social de las per
sonas de edad, así como oportunidades para que esas 
personas contribuyan al desarrollo de sus países; 

2. Decide examinar en una etapa ulterior la posi
bilidad de celebrar un año internacional de las perso
nas de edad, teniendo debidamente en cuenta el in-

forme del Secretario General pedido en la decisión 
1978/47 de 1° de agosto de 1978 del Consejo Eco
nómico y Social; 

3. Pide al Secretario General que, en consulta con 
los Estados Miembros, los organismos especializados 
y las organizaciones interesadas, elabore un proyecto 
de programa para la Asamblea Mundial sobre las 
Personas de Edad y lo presente a la Asamblea General 
en su trigésimo quinto período de sesiones, por con
ducto del Consejo Económico y Social, y que formule 
recomendaciones sobre la organización y los objetivos 
de la Asamblea; 

4. Recomienda a los Estados Miembros que, al 
formular sus observaciones sobre el proyecto de pro
grama, consideren, entre otras cosas, la clasificación 
y el análisis de los problemas de las personas de edad 
en sus sociedades; 

5. Decide incluir en el programa provisional de 
su trigésimo quinto período de sesiones el tema titu
lado "Problemas de las personas de edad y de los 
ancianos", en relación con el cual se examinaría el 
informe del Secretario General relativo a la Asamblea 
Mundial sobre las Personas de Edad. 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 84a. sesión plenaria, celebrada el 14 de diciembre de 1978, la 
Asamblea General aprobó el proyecto de resolución presentado por la Tercera 
Comisión en su informe (A/33/382, párr. 9). Para el texto definitivo, véase 
la resolución 33/522• 

2 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período de 
sesiones, Suplemento No. 45. 
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DOCUMENTO A/33/479~'~''~' 

Informe de la Tercera Comisión 

INTRODUCCIÓN 

l. La Asamblea General, en sus sesiones ple
narias 4a. y 5a., celebradas el 22 de septiembre de 
1978, por recomendación de la Mesa incluyó en su 
programa el tema titulado "Decenio de las Naciones 
Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz: 
informes del Secretario General" y asignó dicho tema 
a la Tercera Comisión. 

2. La Comisión examinó este tema en sus se
siones 38a. a 40a., 47a. a 54a., 56a., 65a., 66a. y 73a., 
celebradas entre el 6 de noviembre y el 8 de diciembre 
de 1978. Las opiniones expresadas por los represen
tantes de los Estados Miembros y de los organismos 
especializados, así como por los observadores, sobre 
este tema, figuran en las actas resumidas de esas 
sesiones. 

3. En relación con este tema, la Comisión tuvo 
ante sí los siguientes documentos: 

a) Una adición al informe del Consejo Econó
mico y Social sobre el segundo período ordinario de 
sesiones de 1978 (A/33/3/ Add.1 (Part 11)); 

b) Un informe del Secretario General sobre el 
Fondo de Contribuciones Voluntarias para el Decenio 
de las Naciones Unidas para la Mujer (A/33/198 y 
Add.1/Rev.l y Add.2 y Add.2/Corr.l ), presentado 
de conformidad con la resolución 32/141 de la Asam
blea General; 

e) Una carta, de fecha 6 de septiembre de 1978, 
dirigida al Secretario General por el Encargado de 

***En el que se incorporan los documentos A/33/479/ 
Corr.1 y 2, de 21 de diciembre de 1978 y 12 de enero 
de 1979, respectivamente. 

1 

[Original: español] 
[12 de diciembre de 1978] 

Negocios interino de la Misión Permanente de Yugos
lavia ante las Naciones Unidas (A/33/206), con la 
que transmite documentos de la Conferencia de Mi
nistros de Relaciones Exteriores de los Países no Ali
neados, celebrada en Belgrado del 25 al 30 de julio 
de 1978; 

d) Un informe del Secretario General sobre la 
condición y el papel de la mujer en la educación 
(A/33/214 y Corr.1 y 2), presentado de conformidad 
con la resolución 31/134 de la Asamblea General; 

e) Un informe del Secretario General sobre el 
Instituto Internacional de Investigaciones y Capacita
ción para la Promoción de la Mujer (A/33/316), 
presentado de conformidad con la resolución 1978/25 
del Consejo Económico y Social, en cumplimiento de 
la resolución 32/137 de la Asamblea General; 

f) ·Un informe del Secretario General sobre los 
trabajos del Comité Preparatorio de la Conferencia 
Mundial del Decenio de las Naciones Unidas para la 
Mujer durante su primer período de sesiones (A/33/ 
339 y Corr.1 y Add.1), presentado de conformidad 
con la resolución 32/140 de la Asamblea General; 

g) Un informe del Secretario General sobre el 
análisis del programa interorganizacional para el De
cenio de las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, 
Desarrollo y Paz (E/1978/106), presentado de con
formidad con las resoluciones 3520 (XXX) y 32/138 
de la Asamblea General y la decisión 1978/86 del 
Consejo Económico y Social; 

h) Un informe del Comité Preparatorio de la 
Conferencia Mundial del Decenio de las Naciones 
Unidas para la Mujer, 1980, sobre su primer período 
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de sesiones (A/CONF.94/PC/4), presentado de con
formidad con la decisión 1978/85 del Consejo Eco
nómico y Social; 

i) Una nota verbal, de fecha 23 de octubre de 
1978, dirigida al Secretario General por el Represen
tante Permanente del Irán ante las Naciones Unidas 
(A/C.3 /33/3); 

j) Una nota verbal, de fecha 20 de octubre de 
1978, dirigida al Secretario General por el Represen
tante Permanente de Costa Rica ante las Naciones 
Unidas (A/C.3/33/4); 

k) Una nota verbal, de fecha 23 de octubre de 
1978, dirigida al Secretario General por el Represen
tante Permanente de Dinamarca ante las Naciones 
Unidas (A/C.3/33/5); 

1) Una nota verbal, de fecha 10 de noviembre 
de 1978, dirigida al Secretario General por el Repre
sentante Permanente del Ecuador ante las Naciones 
Unidas (A/C.3/33/6). 

4. En las sesiones 38a. y 47a., celebradas el 6 y 
15 de noviembre, respectivamente, la Subsecretaría 
General de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios 
presentó el tema e introdujo los documentos relativos 
al Comité Preparatorio de la Conferencia Mundial 
del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer, 
con excepción del relativo a las actividades de infor
mación para la Conferencia (A/33/339/ Add.1) que 
fue presentado por el Director del Centro de Informa
ción Económica y Social en la 49a. sesión, celebrada 
el 16 de noviembre. 

EXAMEN DE LOS PROYECTOS DE RESOLUCIÓN 

A. Proyecto de resolución A!C.3/33/L.29 
5. En la 54a. sesión, celebrada el 22 de noviembre, 

la representante de Mongolia presentó un proyecto de 
resolución (A/C.3/33/L.29) titulado "Importancia del 
mejoramiento de la condición y el papel de la mujer 
en la educación y en las esferas económica y social 
para el logro de la igualdad entre hombres y mujeres", 
patrocinado por el Afganistán, Bangladesh, Benin, 
Burundi, Madagascar, Malí, Marruecos, Mongolia, 
Mozambique, la República Democrática Alemana, la 
República Socialista Soviética de Ucrania y Viet Nam, 
a los que posteriormente se unieron Angola, Cuba, 
Etiopía, el Gabón, el Togo y el Yemen Democrático 
(para el texto véase infra párr. 27, proyecto de reso
lución I). 

6. En la 66a. sesión, celebrada el 4 de diciembre, 
la Subsecretaria General de Desarrollo Social y Asun
tos Humanitarios y el Secretario de la Comisión se 
refirieron a la eventualidad que el proyecto de reso
lución pudiera tener consecuencias administrativas, 
aunque no financieras. 

7. En esa misma sesión, el proyecto de resolución 
fue sometido a votación, después de haberse aprobado 
por 92 votos contra 10 y 24 abstenciones la moción 
propuesta por la representante de Mongolia, sobre 
cierre del debate. 

8. El proyecto de resolución fue aprobado por 
106 votos contra ninguno y 27 abstenciones. 

B. Proyecto de resolución A/C.3/33/L.33 
9. En la 53a. sesión, celebrada el 21 de noviembre, 

la representante de la India presentó un proyecto de 
resolución (A/C.3/33/L.33) titulado "Preparativos 
para la Conferencia Mundial del Decenio de las Na-

ciones Unidas para la Mujer: Igualdad, Des~rrollo y 
Paz, incluida la adopción del subtema 'Empleo, salud 
y educación'", patrocinado por Bangladesh, Dina
marca, Egipto, Filipinas, Finlandia, Ghana, la India, 
Indonesia, el Irán, la J amahiriya Ara be Libia, Jamaica, 
Jordania, Kenya, México, el Nepal, Nigeria, Noruega, 
Nueva Zelandia, los Países Bajos, el Perú, Sri Lanka, 
Suecia, Tailandia, Túnez y Zambia, a los que pos
teriormente se unieron Barbados, Bélgica, la Costa 
de Marfil, el Gabón, el Níger, Panamá, Portugal, el 
Senegal, Suriname y el Togo, cuyo texto era del tenor 
siguiente: 

[Texto idéntico al del proyecto de resolución ll 
que figura en el párrafo 27 infra, con excepción del 
párrafo 3 y del comienzo del inciso a) del párrafo 5 
de la parte dispositiva, que decían así: 

"3. Invita a las comisiones regionales, la Or
ganización Internacional del Trabajo, la Organiza
ción Mundial de la Salud, la Organización para la 
Agricultura y la Alimentación, el Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia, el Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo, la Organi
zación de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura, la Organización de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, el 
Programa Mundial de Alimentos, el Organismo de 
Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas 
para los Refugiados de Palestina en el Cercano 
Oriente, el Fondo de las Naciones Unidas para 
Actividades en Materia de Población y cualquier 
otro organismo de las Naciones Unidas interesado 
a que identifiquen los problemas específicos que se 
plantean en su esfera de operaciones en relación con 
el logro de las metas y objetivos del Decenio para 
la Mujer y a que sugieran a las reuniones prepara
torias regionales de ser posible, o a la Conferencia 
Mundial, programas adecuados para la segunda 
mitad del Decenio, prestando especial atención al 
subtema 'Empleo, salud y educación' y colaborando 
mutuamente cuando sea factible; 

" 
"5. Pide al Secretario General: 
"a) Que prepare un informe para la Conferen

cia Mundial sobre los problemas planteados y la 
situación y el papel futuro de la mujer en las es
feras del empleo ... ". 
1 O. Las consecuencias financieras constan en el 

documento A/C.3/33/L.63. 
11. En la 66a. sesión, la representante de Grecia 

propuso que en el párrafo 3 se substituyeran las pa
labras "a que identifiquen los problemas específicos 
que se plantean en su esfera de operaciones" por las 
palabras "a que examinen el progreso logrado, las 
limitaciones y problemas específicos encontrados en 
sus esferas técnicas y operacionales" después de las 
palabras "organismo de las Naciones Unidas inte
resado"; y que al comienzo del inciso a) del párrafo 5 
se insertaran las palabras "tanto urbana como rural" 
después de la palabra "mujer". La representante de 
Nigeria sugirió substituir la coma después de "progreso 
logrado" en la primera enmienda por las palabras "así 
como". 

12. Ambas enmiendas fueron aceptadas por los 
patrocinadores y Grecia se unió a los mismos. 

13. En esa misma sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución en su forma revisada sin so
meterlo a votación. 
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C. Proyecto de resolución A/C.3/33/L.38 
14. En la 54a. sesión, el representante de Suecia 

presentó un proyecto de resolución (A/C.3/33/L.38) 
titulado "Racionalización de los sistemas de presen
tación de informes sobre la condición jurídica y social 
de la mujer", patrocinado por Bangladesh, Dinamarca, 
Ecuador, los Estados Unidos de América, Finlandia, 
Ghana, Jamaica, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, 
los Países Bajos, el Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, Suecia y Tailandia, a los que pos
teriormente se unieron Australia, Barbados, Panamá 
y Portugal (para el texto, véase infra párr. 27, pro
yecto de resolución III). 

15. En la 66a. sesión, la Comisión aprobó el pro
yecto de resolución sin someterlo a votación. 

D. Proyecto de resolución A/C.3/33/L.39 
16. En la 54a. sesión, la representante de los Países 

Bajos presentó un proyecto de resolución (A/C.3/ 
33/L.39) titulado "Instituto Internacional de las Na
ciones Unidas de Investigaciones y Capacitación para 
la Promoción de la Mujer", patrocinado por Barbados, 
los Estados Unidos de América, Ghana, Italia, Jamaica, 
Marruecos, el Nepal y los Países Bajos, a los que 
posteriormente se unieron el Alto Volta, Bangladesh, 
la Costa de Marfil, Costa Rica, Francia, el Gabón, el 
Pakistán, Panamá y Senegal (para el texto, véase 
infra párr. 2 7, proyecto de resolución IV). 

17. En la 66a. sesión, la Comisión aprobó el pro
yecto de resolución sin someterlo a votación. 

E. Proyecto de resolución A/C.3/33/L.41 
18. En la 56a. sesión, celebrada el 24 de no

viembre, el representante de Noruega presentó un pro
yecto de resolución (A/C.3/33/L.41) titulado "Fondo 
de Contribuciones Voluntarias para el Decenio de las 
Naciones Unidas para la Mujer", patrocinado por 
Barbados, Bélgica, la Costa de Marfil, el Chad, los 
Estados Unidos de América, Filipinas, Ghana, J a
maica, Marruecos, México, Nigeria, Noruega, Nueva 
Zelandia, los Países Bajos, el Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, la República Democrá
tica Alemana y Uganda, a los que posteriormente 
se unieron Bangladesh, Grecia, Guyana, Italia y Se
negal (para el texto, véase infra párr. 27, proyecto de 
resolución V). 

19. En la 66a. sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución sin someterlo a votación. 

F. Proyecto de resolución contenido en el 
documento A/C.3/33/L.43 

20. La Comisión tuvo ante sí el texto del pro
yecto de resolución titulado "Conferencia Mundial 
del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer: 
Igualdad, Desarrollo y Paz", que el Consejo Econó
mico y Social, en su 43a. sesión, celebrada el 15 de no
viembre de 1978, decidió transmitir a la Asamblea 
General para su examen (A/C.3/33/L.43) (para el 
texto, véase infra párr. 27, proyecto de resolución VI). 

21. En la 66a. sesión, el Secretario de la Comisión 
se refirió a las consecuencias financieras del proyecto 
de resolución que figuran en el documento A/33/339. 
El Secretario General Adjunto de Administración y 
Gestión efectuó una declaración sobre los preparativos 
de la Conferencia, incluidos los aspectos a que se 
refiere la sección G siguiente. 

22. En esa misma sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución sin someterlo a votación. 

G. Proyecto de resolución A/C.3/33/L.55 
23. En la 66a. sesión, la delegación del Japón 

presentó un proyecto de resolución (A/C.3/33/L.55) 
titulado "Preparativos de la Conferencia Mundial del 
Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer: Igual
dad, Desarrollo y Paz", patrocinado por Japón y 
Nepal, a los que posteriormente se unieron Jordania 
y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
(para el texto, véase infra párr. 27, proyecto de reso
lución VII). 

24. En esa misma sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución sin someterlo a votación. 

H. Proyecto de resolución A!C.3!33/L.79 
25. En la 73a. sesión, celebrada el 8 de diciembre, 

la Presidenta de la Comisión presentó un proyecto de 
resolución {A/C.3/33/L.79) titulado "Lugar de ce
lebración de la Conferencia Mundial del Decenio de 
las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, Des
arrollo y Paz" (para el texto, véase infra párr. 27, 
proyecto de resolución VIII). 

26. En esa misma sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución sin someterlo a votación. 

Recomendaciones de la Tercera Comisión 

27. La Tercera Comisión recomienda a la Asam
blea General la aprobación de los siguientes proyectos 
de resolución: 

Proyecto de resolución I 
IMPORTANCIA DEL MEJORAMIENTO DE LA CONDICIÓN 

Y EL PAPEL DE LA MUJER EN LA EDUCACIÓN Y EN 
LAS ESFERAS ECONÓMICA Y SOCIAL PARA EL LOGRO 
DE LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 3520 (XXX) de 15 de di

ciembre de 1975, en la que proclamó el período de 
1976 a 1985 como Decenio de las Naciones Unidas 
para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz, 

Recordando asimismo su resolución 31/134 de 
16 de diciembre de 1976 y las resoluciones 1978/30 
y 1978/32 del Consejo Económico y Social de 
5 de mayo de 1978, 

Reconociendo la importancia del mejoramiento de 
la condición y el papel de la mujer en la educación 
y en las esferas económica y social para el logro de 
la igualdad entre mujeres y hombres, 

Reconociendo además la importancia del inter
cambio entre los Estados de la experiencia adquirida 
en estos asuntos, 

Tomando nota del informe del Secretario General 
sobre la condición y el papel de la mujer en la edu
cación (A/33/214 y Corr.l y 2). 

l. Insta a los Estados a que tomen las medidas 
necesarias para promover la plena igualdad entre 
mujeres y hombres en la educación y en las esferas 
económicas y social; 

2. Recomienda que los Estados prevean en sus 
políticas todas las medidas apropiadas para crear las 
condiciones necesarias que permitan a la mujer par
ticipar en el trabajo en un pie de igualdad con el 
hombre; 

3. Invita a los Estados Miembros a que, en los 
informes que han de presentar de conformidad con las 
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resoluciones 1325 (XLIV) de 31 de mayo de 1968 
y 1677 (LII) de 2 de junio de 1972, del Consejo 
Económico y Social, y de la resolución 3520 (XXX) 
de la Asamblea General, den la información más 
completa posible sobre su experiencia en el mejora
miento de la condición y el papel de la mujer en la 
educación y en las esferas económica y social, y sus 
repercusiones en el logro de la igualdad entre mujeres 
y hombres; 

4. Invita a los organismos especializados, a las 
comisiones regionales y otras organizaciones inter
gubernamentales y no gubernamentales interesadas r~
conocidas como entidades consultivas por el ConseJo 
Económico y Social a que presenten sus observaciones 
acerca de los medios de mejorar la condición y el 
papel de la mujer en la educación y en las esfe~as 
económica y social, sobre la base de los estudios 
existentes la experiencia adquirida en proyectos sobre 
el terreno' y las conclusiones de seminarios y simposios 
celebrados sobre esos temas; 

5. Pide a los organismos especializados, las co
misiones regionales y otras organizaciones interesadas 
del sistema de las Naciones Unidas que organicen 
seminarios y reuniones y efectúen estudios sobre ~os 
medios de mejorar la condición y el papel de la muJer 
en la educación y en las esferas económica y social; 

6. Pide al Secretario General que prepare un in
forme analítico sobre la condición y el papel de la 
mujer en la educación y _en la~ ~sferas e~onómica y 
social basado en el matenal recibido en Virtud de los 
párrafos 3 y 4 supra, así como en diversos estudios 
e investigaciones ya existentes, para su examen por 
la Asamblea General en su trigésimo cuarto período 
de sesiones; 

7. Pide al Secretario General que tenga presente 
el contenido del presente proyecto de resolución al 
preparar la documentación. para la. Conferencia M _un
dial del Decenio de las Nac10nes Umdas para la MuJer: 
Igualdad, Desarrollo y Paz, que se celebrará en 1980. 

Proyecto de resolución 11 

PREPARATIVOS PARA LA CONFERENCIA DEL DECENIO 
DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA MUJER: IGUAL
DAD DESARROLLO Y PAZ, INCLUIDA LA ADOPCIÓN 
DEL' SUBTEMA "EMPLEO, SALUD Y EDUCACIÓN" 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 3520 (XXX) de 15 de 
diciembre de 1975, en la que decidió convocar una 
conferencia mundial en 1980, y 33/ ... de ... de 
19781 en la que, entre otras cosas, puso de relieve 
el subtema "Empleo, salud y educación" para el pro
grama de acción para la segunda mitad del Decenio 
de las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, 
Desarrollo y Paz, y pidió al Secretario General que 
invitara a las comisiones regionales a que convocaran 
reuniones y seminarios preparatorios, 

Recordando asimismo la resolución 1978/32 del 
Consejo Económico y Social de 5 de mayo de 1978, 
en la que éste recomendó el subt~ma "E~pleo, salud 
y educación" para la C~mferencm Mu~dial del De
cenio de las Naciones Umdas para la MuJer: Igualdad, 
Desarrollo y Paz e invitó a los Estad~s ~iemb~os a 
que presentaran informes sobre su expenencia nactonal 

1 Véase infra proyecto de resolución VI. 

que incluyeran datos concretos acerca de proyectos 
relacionados con esas tres esferas, 

Teniendo presente que las mujeres no podrán des
empeñar un papel igual y efectivo en el proceso de 
desarrollo a menos que tengan iguales oportunidades 
de educación y empleo, y dispongan de los servicios 
de atención sanitaria y del clima social necesarios para 
utilizar dichas oportunidades, 

Considerando que la participación de la mujer en 
condiciones de igualdad con el hombre en el proceso 
de desarrollo y en la vida política contribuirá al logro 
de la paz internacional, 

Reconociendo que la intensificación de la coopera
ción internacional para el progreso económico y social 
acelerado de los países en desarrollo, mediante el esta
blecimiento del nuevo orden económico internacional, 
es un medio indispensable para la integración progre
siva de la mujer en el proceso de desarrollo, 

l. Decide incluir el subtema "Empleo, salud y 
educación" en el programa de la Conferencia Mundial 
del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer: 
Igualdad, Desarrollo y Paz, cuyo propósito seguirá 
siendo examinar y evaluar los progresos realizados en 
la primera mitad del Decenio y recomendar un pro
grama de acción, con los cambios y reajustes nece
sarios en el Plan de acción mundial para la consecu
ción de los objetivos del Año Internacional de la 
Mujer2, para la segunda mitad del Decenio, a fin de 
lograr sus objetivos de igualdad, desarrollo y paz; 

2. Recomienda, por consiguiente, que la Confe
rencia haga hincapié en la elaboración de planes orien
tados a la acción para la integración de la mujer en 
el proceso de desarrollo, particularmente promoviendo 
actividades económicas y oportunidades de empleo en 
condiciones de igualdad con el hombre mediante, en
tre otras cosas, la prestación de servicios sanitarios y 
educativos adecuados, y que se tenga esto en cuenta 
en la labor preparatoria de la Conferencia; 

3. Invita a las comisiones regionales, la Organi
zación Internacional del Trabajo, la Organización 
Mundial de la Salud, la Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la Alimentación, el Fondo 
de las Naciones Unidas para la Infancia, el Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, la Orga
nización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura, la Organización de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, el Pro
grama Mundial de Alimentos, el Organismo de Obras 
Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los 
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente, el 
Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en 
Materia de Población y cualquier otro organismo de 
las Naciones Unidas interesado a que examinen el 
progreso logrado, así como las limitaciones y proble
mas específicos encontrados en sus esferas técnicas y 
operacionales en relación con el logro de las metas y 
objetivos del Decenio y a que sugieran a las reuniones 
preparatorias regionales, de ser posible, o a la Con
ferencia, programas adecuados para la segunda mitad 
del Decenio, prestando especial atención al subtema 
"Empleo, salud y educación" y colaborando mutua
mente cuando sea factible; 

2Jnforme de la Conferencia Mundial del Año Internacional 
de la Mujer, México, D.F., 19 de junio a 2 de julio de 1975 
(publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.76.1V.l), 
cap. II, secc. A. 
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4. Pide a las reuniones preparatorias regionales 
que sugieran programas adecuados para la segunda 
mitad del Decenio, mediante un examen y evaluación 
de los progresos logrados y de los obstáculos encon
trados en la primera mitad del Decenio, prestando 
especial atención al subtema "Empleo, salud y educa
ción", teniendo en cuenta los siguientes enfoques 
generales: 

a) Cooperación técnica; 
b) Investigación, reunión y análisis de datos, in

cluido el fortalecimiento de los arreglos existentes a 
nivel regional para la reunión de datos cualitativos y 
cuantitativos sobre las condiciones y problemas de la 
mujer, especialmente los relacionados con el empleo 
y el nivel de educación; 

e) Difusión de información para acabar con los 
conceptos estereotipados de los papeles del hombre y 
de la mujer, e intercambio de información sobre pro
yectos relacionados con los objetivos del Decenio; 

5. Pide al Secretario General: 
a) Que prepare un informe para la Conferencia 

sobre los problemas planteados y la situación y el 
papel futuro de la mujer, tanto urbana como rural, 
en las esferas del empleo y la participación en la vida 
económica, especialmente a nivel de la formulación 
de políticas, la educación y la capacitación técnica y 
de otra índole, y de la salud, la nutrición y la plani
ficación de la familia, sobre la base de la información 
recibida en respuesta a su cuestionario sobre el exa
men y evaluación de los progresos logrados en la 
primera mitad del Decenio, y de toda otra información 
de que disponga, incluso la recibida de los Estados 
Miembros en respuesta a la resolución 1978/32 del 
Consejo Económico y Social; 

b) Que tenga en cuenta la información mencio
nada supra y las recomendaciones de las reuniones 
preparatorias regionales, las comisiones regionales y 
los organismos de las Naciones Unidas cuando pre
pare los documentos relacionados con el tema 9 del 
programa provisional de la Conferencia; 

e) Que señale la presente resolución a la atención 
de los Estados Miembros y la distribuya también a 
las comisiones regionales, a los organismos de las 
Naciones Unidas y organizaciones no gubernamentales 
reconocidas como entidades consultivas por el Con
sejo Económico y Social competentes y a las reuniones 
preparatorias regionales y seminarios que se celebren 
para preparar la Conferencia. 

Proyecto de resolución III 

RACIONALIZACIÓN DE LOS SISTEMAS DE PRESENTACIÓN 
DE INFORMES SOBRE LA CONDICIÓN JURÍDICA Y SO
CIAL DE LA MUJER 

La Asamblea General, 
Recordando el sistema existente de presentación de 

informes bienales acerca de la aplicación de la Decla
ración sobre la eliminación de la discriminación con
tra la mujer8 e instrumentos conexos, establecido en 
virtud de las resoluciones 1325 (XLIV) de 31 de 
mayo de 1968 y 1677 (LII) de 2 de junio de 1972, 
del Consejo Económico y Social, 

Recordando además que, de conformidad con sus 
resoluciones 3490 (XXX) de 12 de diciembre de 

s Resolución 2263 (XXII) de la Asamblea General. 

1975, titulada "Aplicación del Plan de acción mundial 
aprobado por la Conferencia Mundial del Año Inter
nacional de la Mujer", y 3520 (XXX) de 15 de di
ciembre de 1975, se han establecido y se aplican 
procedimientos de presentación de informes para el 
examen y evaluación bienales, en todo el sistema, de 
la aplicación del Plan de acción mundial para la con
secución de los objetivos del Año Internacional de la 
Mujer2 y de los progresos realizados en la aplicación 
de la Estrategia Internacional del Desarrollo para el 
Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo4 , 

Reafirmando la resolución 1978/28 del Consejo 
Económico y Social de 5 de mayo de 1978, en la que, 
entre otras cosas, se recomendó que los sistemas de 
presentación de informes esbozados en las resolucio
nes mencionadas supra se integraran en un sistema 
único, 

Reconociendo la importancia de esos informes para 
el examen de los progresos realizados en la promoción 
de la total igualdad de las mujeres y los hombres en 
todas las esferas de la vida, 

Observando con preocupación que el número de 
respuestas a las solicitudes de información formuladas 
sobre la base de las resoluciones mencionadas ha sido 
insuficiente y que, además, a menudo el contenido de 
esas respuestas se duplica como lo muestran los in
formes presentados a la Comisión de la Condición 
Jurídica y Social de la Mujer en su 27° período de 
sesiones5, 

Destacando la conveniencia de que todos los Esta
dos Miembros presenten tales informes, 

Teniendo presente la carga que significa para los 
gobiernos el hecho de tener que responder separada
mente a las solicitudes hechas en las resoluciones antes 
mencionadas, 

Convencida de que es necesario racionalizar los 
sistemas de presentación de informes a que se hace 
referencia en los párrafos primero y segundo del 
preámbulo supra, 

l. Decide integrar los sistemas de presentación de 
informes esbozados en las resoluciones mencionadas 
supra en un sistema único y revisar el nuevo sistema 
de presentación de informes a la luz de los nuevos 
a con tecimien tos; 

2. Pide al Secretario General que, en el contexto 
del sistema integrado de presentación de informes, 
examine el contenido de los cuestionarios que se envíen 
a Estados Miembros, a organismos de las Naciones 
Unidas y a organizaciones no gubernamentales reco
nocidas como entidades consultivas por el Consejo 
Económico y Social, prestando especial atención a las 
necesidades regionales mediante la elección de criterios 
de evaluación que tengan en cuenta las disparidades 
regionales, con el objeto de simplificar esos cuestio
narios si fuera posible; 

3. Insta a los Estados Miembros a que, al pre
parar sus informes, utilicen el mecanismo nacional 
que se haya establecido para promover el progreso 
de la mujer y tengan en cuenta las opiniones de las 
organizaciones no gubernamentales nacionales apro
piadas; 

4. Pide además al Secretario General que, al pre
parar los informes basados en las respuestas guberna-

4 Resolución 2626 (XXV) de la Asamblea General. 
lí A/32/216 y Corr.l y Add.l y 2; E/CN.6/611. 
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mentales sobre los progresos realizados en el mejora
miento, de la condición jurídica y social de la mujer, 
formule observaciones analíticas sobre los obstáculos 
con que se haya tropezado y las políticas para la 
adopción de medidas en el futuro, que incluyan, de 
ser posible, un estudio comparado de los aconteci
mientos ocurridos en cada región. 

Proyecto de resolución IV 

INSTITUTO INTERNACIONAL DE INVESTIGACIONES Y 
CAPACITACIÓN PARA LA PROMOCIÓN DE LA MUJER 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 31/135 de 16 de di
ciembre de 1976 y 32/137 de 16 de diciembre de 1977, 
relativas al Instituto Internacional de Investigaciones y 
Capacitación para la Promoción de la Mujer, 

Habiendo examinado el informe del Secretario Ge
neral (A/33/316) 6, presentado en aplicación de la 
resolución 1978/25 del Consejo Económico y Social 
de 5 de mayo de 1978 y los preparativos de la Secre
taría a los niveles administrativo, sustantivo y finan
ciero con miras al establecimiento del Instituto, 

Observando los resultados logrados por la Confe
rencia de 1978 de las Naciones Unidas sobre Pro
mesas de Contribuciones para las Actividades de Des
arrollo, que tuvo lugar en la Sede el 7 de noviembre 
de 1978, en lo que concierne al Instituto, 

l. Expresa su agradecimiento al Secretario General 
por los esfuerzos desplegados en relación con el esta
blecimiento del Instituto Internacional de Investiga
ciones y Capacitación para la Promoción de la Mujer; 

2. Pide al Secretario General que prosiga activa
mente las consultas necesarias relativas al acuerdo 
con el país huésped; 

3. Pide al Secretario General que proceda a la 
designación del Director y los miembros de la Junta 
de Consejeros del Instituto; 

4. Decide que, tan pronto como queden desig
nados los miembros de la Junta de Consejeros, el 
Instituto comience a funcionar como órgano de las 
Naciones Unidas financiado por contribuciones volun
tarias, con el grado de autonomía necesario para ase
gurar su funcionamiento eficiente, 

5. Pide al Secretario General que tome y prosiga 
todas las iniciativas adecuadas para conseguir contri
buciones voluntarias a fin de financiar el funciona
miento del Instituto; 

6. Pide al Secretario General que presente al Con
sejo Económico y Social, en su primer período ordi
nario de sesiones de 1979, un informe sobre la apli
cación de la presente resolución, incluido un proyecto 
de programa de operaciones para los dos primeros 
años, junto con un bosquejo de presupuesto para el 
mismo período; 

7. Pide asimismo al Secretario General que in
forme a la Asamblea General en su trigésimo cuarto 
período de sesiones sobre la aplicación de la presente 
resolución. 

6 Véase también A/C.S/33/34. 

Proyecto de resolución V 

FONDO DE CONTRIBUCIONES VOLUNTARIAS PARA EL 
DECENIO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA 
MUJER 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 31/133 de 16 de diciem

bre de 1976, donde figuran los criterios y disposi
ciones para la administración del Fondo de Contribu
ciones Voluntarias para el Decenio de las Naciones 
Unidas para la Mujer, 

Recordando asimismo su resolución 32/141 de 
16 de diciembre de 1977, en que pidió al Secretario 
General que informara anualmente sobre la adminis
tración del Fondo y que presentara periódicamente a 
la Asamblea General informes provisionales sobre la 
realización de los proyectos financiados por el Fondo, 

Habiendo examinado el informe del Secretario Ge
neral sobre el Fondo (A/33/198 y Add.l/Rev.l y 
Add.2 y Add.2/Corr.l), 

l. Toma nota con satisfacción de las decisiones 
adoptadas por el Comité Consultivo sobre el Fondo 
de Contribuciones Voluntarias para el Decenio de las 
Naciones Unidas para la Mujer durante sus períodos 
de sesiones tercero (A/33/198, secc. 11) y cuarto 
(A/33/198/Add.2 y Corr.l, secc. 11); 

2. Toma también nota con satisfacción de los pro
gresos realizados por las comisiones regionales en la 
formulación y ejecución de proyectos en las esferas de 
desarrollo nacional, planificación, desarrollo rural, for
mación de instructores, tecnologías apropiadas, comer
cio e industrias en pequeña escala y cooperación téc
nica entre los países en desarrollo, incluidos servicios 
de investigación e información; 

3. Pide a las comisiones regionales interesadas qu~ 
procedan a la contratación de la segunda oficial de 
programas en favor de las mujeres como lo recomendó 
el Comité Consultivo en su cuarto período de se
siones (ibid., párr. 8); 

4. Insta a las comisiones regionales a que aumen
ten el número de mujeres que ocupan puestos con 
autoridad de formulación de políticas dentro de sus 
respectivas secretarías; 

5. Expresa su reconocimiento a las organizaciones 
y organismos pertinentes del sistema de las Naciones 
Unidas por su cooperación a los niveles nacional y 
regional en la formulación y ejecución de proyectos 
patrocinados por el Fondo; 

6. Expresa su reconocimiento a los países que ya 
han contribuido, a los que han prometido contribu
ciones y a los que han expresado su intención de 
contribuir al Fondo; 

7. Hace un llamamiento a los Estados Miembros 
para que consideren la prestación de apoyo al Fondo 
a fin de garantizar la disponibilidad de recursos 
adecuados para la planificación a largo plazo de sus 
actividades; 

8. Pide además al Secretario General que: 
a) Continúe informando anualmente sobre la ad

ministración del Fondo, así como sobre los progresos 
realizados en la ejecución de las actividades del 
Fondo; 

b) Continúe incluyendo al Fondo, sobre una 
base anual, entre los programas de la Conferencia de 
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las Naciones Unidas sobre Promesas de Contribucio
nes para las Actividades de Desarrollo. 

Proyecto de resolución VI 

CONFERENCIA MUNDIAL DEL DECENIO DE LAS 
NACIONES UNIDAS PARA LA MUJER: IGUALDAD, 
DESARROLLO Y PAZ 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 3520 (XXX) de 15 de 
diciembre de 1975, en que decidió convocar una con
ferencia mundial en 1980, a mediados del Decenio 
de las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, 
Desarrollo y Paz, 

Recordando también la resolución 2062 (LXII) 
del Consejo Económico y Social de 12 de mayo de 
1977, por la cual se decidió establecer un comité 
preparatorio a fin de que hiciera recomendaciones 
respecto de los arreglos sustantivos y de organización 
para la Conferencia, 

Recordando asimismo todas las resoluciones y de
cisiones pertinentes de las Naciones Unidas sobre 
aspectos sustantivos y administrativos de la labor pre
paratoria de la Conferencia, 

l. Decide que el programa provisional de la Con
ferencia Mundial del Decenio de las Naciones Unidas 
para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz sea el 
que figura en el anexo de la presente resolución; 

2. Decide también la siguiente organización para 
los trabajos de la Conferencia: 

a) Se asignarán a la Conferencia 13 días labo
rables; 

b) Además del plenario, habrá dos comisiones 
principales a las que se proporcionará interpretación 
en seis idiomas; 

e) En el debate general, que se efectuará en el 
plenario, habrá un límite de quince minutos por 
orador; 

d) El número de grupos de trabajo que se re
quieran será decidido por la Conferencia, en la inteli
gencia de que un grupo de trabajo contará con 
interpretación; 

3. Pide al Secretario General que vele por que se 
prepare y distribuya la documentación para la Con
ferencia seis semanas antes de la celebración de ésta, 
de acuerdo con la práctica de las Naciones Unidas; 

4. Autoriza al Secretario General a que, al pre
parar la documentación sustantiva para la Conferen
cia, recurra a los servicios de consultores en la 
medida en que sea necesario; 

4 • • • 
5. Recomienda a los Jefes eJecutivos de los orga-

nismos especializados interesados y otras entidades 
pertinentes del sistema de las Naciones Unidas, que 
preparen, de manera coordinada, informes en los que 
se evalúen los progresos realizados en esferas sustan
tivas relacionadas con el Decenio de las Naciones 
Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz; 

6. Pide al Secretario General que vele por que se 
tengan debidamente en cuenta las recomendaciones 
sobre racionalización de métodos en la preparación 
del cuestionario sobre la aplicación del Plan de acción 
mundial para la consecución de los objetivos del Año 
Internacional de la Mujer2, en cumplimiento de la 
resolución 2060 (LXII) del Consejo Económico y 

Social de 12 de mayo de 1977, y de los resultados y 
conclusiones de toda la labor preparatoria para la 
Conferencia; 

7. Pide al Secretario General que vele por que la 
Conferencia tenga a su disposición la documentación 
a que se hace referencia en su nota de 2 de marzo 
de 1978 sobre la labor preparatoria de la Confe
rencia7, así como en las resoluciones pertinentes de 
las Naciones Unidas; 

8. Pide al Secretario General que invite: 
a) A todos los Estados a participar en la Con

ferencia; 

b) A los representantes de las organizaciones que 
hayan recibido una invitación permanente de la Asam
blea General para participar en calidad de observa
dores en los períodos de sesiones y en los trabajos de 
todas las conferencias internacionales convocadas bajo 
sus auspicios, a participar en la Conferencia en di
cha calidad de conformidad con la resolución 3237 
(XXIX) de 22 de noviembre de 1974 de la Asamblea; 

e) A los representantes de los movimientos na
cionales de liberación reconocidos en su región por 
la Organización de la Unidad Africana a participar 
en la Conferencia en calidad de observadores de con
formidad con la resolución 3280 (XXIX) de 10 de 
diciembre de 1974 de la Asamblea General; 

d) Al Consejo de las Naciones Unidas para Na
mibia a participar en la Conferencia en su calidad de 
Autoridad Administradora para Namibia; 

e) A los organismos especializados y al Orga
nismo Internacional de Energía Atómica, y a los ór
ganos interesados del sistema de las Naciones Unidas, 
a estar representados en la Conferencia; 

f) A las organizaciones intergubernamentales in
teresadas a estar representadas por observadores en 
la Conferencia; 

g) A las organizaciones no gubernamentales inte
resadas reconocidas como entidades consultivas por el 
Consejo Económico y Social a estar representadas en 
la Conferencia por observadores que tendrán derecho a 
presentar exposiciones por escrito, en relación con lo 
cual otl Secretario General de la Conferencia propor
cionará una lista de las organizaciones no guberna
mentales que podrán hacer uso de la palabra en la 
Conferencia, para su aprobación por el Comi~é Pre
paratorio en su segundo período de sesiones, en la 
inteligencia de que su número será limitado y de que 
la duración de la intervención estará en consonancia 
con el reglamento de la Conferencia; 

9. Pide al Secretario General: 
a) Que nombre lo antes posible un Secretario Ge

neral para la Conferencia con la categoría de Subse
cretario General; 

b) Que el Secretario General que se nombre sea 
una persona ajena al sistema de las Naciones Unidas 
y proceda de un país en desarrollo; 

e) Que vele por que la secretaría de la Conferen
cia, que estará ubicada en la Sede de las Naciones 
Unidas, esté compuesta de un Secretario General de 
dedicación exclusiva, así como de los funcionarios 
apropiados de la Subdivisión para el Adelanto de la 
Mujer del Centro de Desarrollo Social y Asuntos 
Humanitarios de la Secretaría, y del personal adicional 

7 E/CN.6/610. 



8 Asamblea General- Trigésimo tereer periodo de sesiones- Anexos 

necesario para la preparación de la Conferencia, de
biendo la secretaría de la Conferencia trabajar en 
estrecha cooperación con todo el Centro, que es el 
punto de coordinación de las actividades del Decenio; 

1 O. Pide también al Secretario General que pre
pare un proyecto de reglamento para la Conferencia, 
para ser presentado al Comité Preparatorio en su se
gundo período de sesiones, sobre la base del regla
mento usual para conferencias de las Naciones Unidas, 
teniendo en cuenta el procedimiento adoptado para la 
Conferencia Mundial del Año Internacional de la 
Mujer celebrada en México, D.F., del 19 de junio al 
2 de julio de 1975 con respecto a la composición de 
la Mesa; 

11. Pide al Secretario General que invite a las 
comisiones regionales a organizar, lo antes posible en 
1979, reuniones y seminarios preparatorios en apoyo 
de los fines y objetivos de la Conferencia; 

12. Pide también al Secretario General que invite 
a los organismos especializados y otras entidades per
tinentes del sistema de las Naciones Unidas a orga
nizar reuniones sectoriales, según resulte apropiado, y 
a participar activamente en la preparación de las 
reuniones regionales; 

13. Invita a las organizaciones regionales, ínter
gubernamentales y no gubernamentales, a que contri
buyan a la preparación de reuniones reg~onales y a 
que participen en ellas en cuanto sea posible; 

14. Autoriza al Secretario General, previo asenti
miento de la Comisión Consultiva en Asuntos Admi
nistrativos y de Presupuesto y de conformidad con lo 
dispuesto en el reglamento fi.nanciero de las Naci~:mes 
Unidas, a contraer compromisos que, de conformidad 
con la resolución 31/93 de la Asamblea General, de 
14 de diciembre de 1976, haya determinado que son 
de naturaleza urgente e imprevisibles, resultantes de 
gastos extraordinarios relacionados con la Conferen
cia como consecuencia de las decisiones expuestas en 
los párrafos 2 a 8 supra y sobre la base de las esti
maciones preliminares que figuran en el anexo IV del 
informe del Comité Preparatorio de la Conferencia 
(A/CONF.94/PC/4); 

15. Decide que se proporcionen recursos financie
ros adecuados para asegurar la preparación satisfac
toria de la Conferencia para la última parte del bienio 
1978-1979 y para la primera parte del bienio .1980-
1981 a fin de suministrar los recursos necesanos lo 
antes posible. 

ANEXO 

Programa provisional de la Conferencia Mundial del Dece
nio de las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, 
Desarrollo y Paz 

l. Apertura de la Conferencia. 

2. Elección del Presidente y los miembros de la Mesa de 
la Conferencia. 

3. Aprobación del reglamento. 

4. Aprobación del programa. 

S. Establecimiento de las comisiones principales y organiza
ción de los trabajos. 

6. Credenciales de los representantes en la Conferencia: 

a) Designación de los miembros de la Comisión dé
Verificación de Poderes; 

b) Informe de la Comisión de Verificación de Poderes. 

7. Efectos del apartheid sobre la mujer en el Africa meri
dional: 

a) Examen de la situación; 

b) Medidas especiales de asistencia a la mujer en el 
Africa meridional. 

8. Examen y evaluación de los progresos realizados y de 
los obstáculos con que se ha tropezado en cuanto al 
logro de los objetivos del Decenio de las Naciones· 
Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz en 
los planos nacional, regional e internacional, desde 1975 
hasta 1980, de conformidad con el Plan de acción mun
dial para la consecución de los objetivos del Año Inter
nacional de la Mujer: 

a) Examen y evaluación de los progresos realizados y 
de los obstáculos con que se ha tropezado a nivel 
nacional en cuanto al logro de los objetivos mínimos 
enunciados en el párrafo 46 del Plan de acción 
mundial; 

b) Examen y evaluación de los programas regionales y 
mundiales de las organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas, encaminados a promover los obje
tivos del Decenio. 

9. Programa de acción para la segunda mitad del Decenio 
de las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, Des
arrollo y Paz ( 1981-1985), con miras a ejecutar el Plan 
de acción mundial: 

a) Metas y estrategias nacionales para la integración 
y la participación de la mujer en el desarrollo eco
nómico y social, con especial atención al subtema 
"Empleo, salud y educación": 

i) Planificación y vigilancia; 

ii) Mecanismos nacionales; 

b) Metas y estrategias regionales e internacionales, 
teniendo en cuenta el subtema "Empleo, salud y edu
cación". 

10. Aprobación del informe de la Conferencia. 

Proyecto de resolución VII 

PREPARATIVOS DE LA CONFERENCIA MUNDIAL DEL 
DECENIO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA Mu
JER: IGUALDAD, DESARROLLO Y PAZ 

La Asamblea General, 
Recordando el párrafo S de su resolución 31/194 

de 22 de diciembre de 1976, 
Tomando nota del informe del Secretario General 

titulado "Trabajos del Comité Preparatorio de la Con
ferencia Mundial del Decenio de las Naciones Unidas 
para la Mujer durante su primer período de sesiones•• 
(A/33/339 y Corr.1 y Add.1), 

Consciente de la necesidad de preparar cabalmente 
la Conferencia, 

Pide al Secretario General que, al adoptar las dis
posiciones relativas a los preparativos de la Confe
rencia del Decenio de las Naciones Unidas para la 
Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz, tenga presente el 
párrafo 5 de la resolución 31/194 de la Asamblea 
General y cumpla lo dispuesto en dicha resolución de 
modo tal que se aseguren los preparativos necesarios 
de la Conferencia y la participación efectiva de la 
Subdivisión para el Adelanto de la Mujer del Centro 
de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios de la 
Secretaría. 
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Proyecto de resolución VIII 

LUGAR DE CELEBRACIÓN DE LA CoNFERENCIA MuN
DIAL DEL DECENIO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA 
LA MUJER: IGUALDAD, DESARROLLO Y PAZ 

Tomando nota con reconocimiento de que el Go
bierno de Dinamarca ha ofrecido ser huésped de la 
Conferencia (A/C.3/33/5), 

La Asamblea General, 

Tomando nota también con reconocimiento del ofre
cimiento del Gobierno de Costa Rica de ser huésped 
de la Conferencia (A/C.3/33/4), 

Recordando su resolución 3520 (XXX) de 15 de 
diciembre de 1975, en cuyo párrafo 20 decidió con
vocar a mediados del Decenio de las Naciones Unidas 
para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz una con
ferencia mundial para examinar y evaluar los pro
gresos hechos en la consecución de los objetivos del 
Año Internacional de la Mujer, como recomendó la 
Conferencia Mundial del Año Internacional de la 
Mujer, y para reajustar según sea necesario los pro
gramas existentes a la luz de los datos e investiga
ciones nuevos de que se disponga, 

Decide, tras haber sido informada del entendimiento 
amistoso y cordial entre los dos países que han ofre
cido ser huéspedes de la Conferencia Mundial del 
Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer: Igual
dad, Desarrollo y Paz: 

a) Aceptar con agradecimiento el ofrecimiento del 
Gobierno de Dinamarca de ser huésped de la Con
ferencia; 

b) Celebrar la Conferencia en Copenhague en 
1980. 

DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 95a. sesión plenaria, celebrada el 29 de enero de 1979, la Asamblea 
General aprobó los proyectos de resolución 1 a VIII presentados por la Tercera 
Comisión en su informe {A/33/479, párr. 27). El proyecto de resolución 1 fue 
aprobado en votación registrada por 88 votos contra ninguno y 22 abstenciones; 
los proyectos de resolución 11 a VIII fueron aprobados. Para los textos definitivos, 
véanse las resoluciones 33/184 a 33/1918• 

8 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período de 
sesiones, Suplemento No. 45. 

LISTA DE DOCUMENTOS 

NoTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 88 
del programa que no se reproducen en el fascículo. 

Sl6ftlllrua del tlocturNnto 

A/33/3/ Add.1 

A/33/198 y Add.1/ 
Rev.1 y Add.2 y 
Add.2/Corr.1 

A/33/206 

A/331214 y Corr.1 
y 2 

A/33/316 
A/33/339 y Corr.1 

y Add.1 
A/C.3/33/3 

A/C.3/33/4 

A/C.3/33/5 

A/C.3/33/6 

A/C.3/33/L.29 

Titulo o den:rlpcl611 

Adición al informe del Consejo Económico y Social sobre la continua
ción del segundo período ordinario de sesiones de 1978 

Informe del Secretario General 

Carta, de fecha 6 de septiembre de 1978, diriaida al Secretario General 
por el Encargado de Negocios interino de la Misión Permanente de 
Yugoslavia ante las Naciones Unidas, con la que transmite docu
mentos de la Conferencia de Ministros de Relaciones Exteriores de 
los Países no Alineados 

Informe del Secretario General 

Informe del Secretario General 
Informe del Secretario General 

Nota verbal, de fecha 23 de octubre de 1978, dirigida al Secretario 
General por el representante de Irán 

Nota verbal, de fecha 20 de octubre de 1978, dirigida al Secretario 
General por el representante de Costa Rica 

Nota verbal, de fecha 23 de octubre de 1978, dirigida al Secretario 
General por el representante de Dinamarca 

Nota verbal, de fecha 10 de noviembre de 1978, dirigida al Secretario 
General por el representante del Ecuador 

Proyecto de resolución 

Observaciones y n/ennctas 

Documentos Oficiales de la 
Asamblea General, trigé
simo tercer período de se
siones, Suplemento No. 3A 

Mimeografiado 

ldem 

ldem 

ldem 
ldem 

Id e m 

ldem 

Id e m 

ldem 

Para los autores y el texto, 
véase A/33/479, párrs. 5 
y 27, proyecto de resolu
ción 1 
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Signatura d•l docummto 

A/C.3/33/L.33 

A/C.3/33/L.38 

A/C.3/33/L.39 

A/C.3/33/L.41 

A/C.3/33/L.43 

A/C.3/33/L.55 

A/C.3/33/L.63 

A/C.3/33/L.79 

A/CONF.94/PC/4 

E/1978/106 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución 

Titulo o d•6crlpcl6n 

Nota del Secretario General con la que transmite el texto de un pro
yecto de resolución recomendado por el Consejo Económico y Social 
para su aprobación 

Proyecto de resolución 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución 
contenido en el documento A/C.3/33/L.33: nota del Secretario 
General 

Proyecto de resolución 

Informe del Comité Preparatorio de la Conferencia Mundial del Decenio 
de las Naciones Unidas para la Mujer sobre su primer período de 
sesiones 

Informe del Secretario General 

ObservacioMs y referencias 

ldem, párrs. 9, 11 y 12 

Idem, párrs. 14 y 27, proyecto 
de resolución 111 

ldem, párrs. 16 y 27, proyecto 
de resolución IV 

Idem, párrs. 18 y 27, proyecto 
de resolución V 

Para el texto del proyecto de 
resolución, véase A/33/ 
479, párr. 27, proyecto de 
resolución VI 

Para los autores y el texto, 
véase A/33/479, párrs. 23 
y 27, proyecto de resolu
ción VII 

Mimeografiado 

Para el autor y el texto, véase 
A/33/479, párrs. 2S y 27, 
proyecto de resolución VIII 

Mimeografiado 

ldem 

Consecuencias administrativas y financieras de los proyectos de resolución VI y 11 presentados por la 
Tercera Comisión en el documento A/331479 y Corr.I y 2 

A/C.5/33/90 Nota del Secretario General ldem 

A/C.5/33/97 y Corr.1 Nota del Secretario General 

A/331554 Informe de la Quinta Comisión 

Printed in U.S.A. 

Id e m 

Véase Documentos Oficiales 
de la Asamblea General, 
trigésimo tercer periodo de 
sesiones, Anexos, tema 100 
del programa 

36515--May 1980--500 
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ASAMBLEA 
GENERAL • 

ANEXOS 

TRIGESIMO TERCER PERIODO DE SESIONES 

Documentos Oficiales NUEVA YORK, 1978/1979 

Tema 89 del programa•: Eliminación de todas las formas de intolerancia religiosa•• 

INDICE 

Slp4tura ül docwn~nto 

A/33/474 
Tltlllo 

Informe de la Tercera Comisión .•.................................................. 

Deelsi6n adoptada por la Asamblea General ............................................................. . 

Pqlu 

1 

S 

S Lbta de doenmentos ....•.......................................•..........................•.•........... 

• Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, triglslmo 
tercer perfodo de sesiones, Tercera Comisi6n, sesiones 42a., 60a. a 64a., 66a. y 67a.; ibid., Tercera Comisi6n, Fascfculo del pe
riodo de sesiones, corrección; e ibid., Sesiones Plenarias, 86a. sesión. 

•• Desde 1973, la Asamblea General ha examinado esta cuestión en los periodos de sesiones siguientes: vigésimo octavo 
(tema SS del programa), vigésimo noveno (tema S4), trigésimo (tema 79), trigésimo primero (tema 77) y trigésimo segundo 
(tema 86). 

DOCUMENTO A/33/474 

Informe de la Tercera Comisión 

1. El tema titulado "Eliminación de todas las for
mas de intolerancia religiosa" fue incluido en el pro
grama provisional del trigésimo tercer período de se
siones de la Asamblea General de conformidad con 
la resolución 32/143 de la Asamblea, de 16 de di
ciembre de 1977. 

2. En sus 4a. y 5a. sesiones plenarias, celebradas 
el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea General, 
por recomendación de la Mesa, decidió incluir el tema 
en su programa y asignarlo a la Tercera Comisión. 

3. La Comisión examinó este tema en sus sesiones 
42a., 60a. a 64a., 66a. y 67a. celebradas del 10 de 
noviembre al 5 de diciembre de 1978. Las opiniones 
expresadas por los representantes de los Estados Miem
bros y por los observadores sobre este tema figuran 
en las actas resumidas de esas sesiones. 

4. En relación con el tema 89, la Comisión tuvo 
ante sí una nota del Secretario General (A/33/160). 

5. En la 42a. sesión, celebrada el 10 de noviembre, 
el Director de la División de Derechos Humanos pre
sentó el tema. 

6. En la 63a. sesión, celebrada el 30 de noviembre, 
el representante de los Países Bajos presentó un pro
yecto de resolución (A/C.3/33/L.54) titulado "Eli
minación de todas las formas de intolerancia religiosa", 
patrocinado por Austria, Canadá, Colombia, los Esta
dos Unidos de América, Francia, Ghana, Honduras, 
Irlanda, Italia, Jamaica, Lesotho, Nigeria, Noruega, 
los Países Bajos, el Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, la República Dominicana, Suriname 
y Venezuela, a los que posteriormente se unieron Ale-

1 

[Original: espaffol] 
[13 de diciembre de 1978) 

mania, República Federal de, Australia, Costa Rica, 
Samoa, Suecia y el Uruguay y cuyo texto se repro
duce a continuación: 

[Texto idéntico al del proyecto de resoluci6n que 
figura en el párrafo 11 infra, con excepci6n de los 
dos últimos párrafos del preámbulo (sexto y séptimo) 
y de la parte dispositiva, que decían asi: 

"Tomando nota con pesar de que la Comisión de 
Derechos Humanos ha comunicado, por conducto 
del Consejo Económico y Social, que aún no ha 
completado el proyecto de declaración, 

"Teniendo en cuenta el hecho de que, desde que 
la Comisión de Derechos Humanos inició la redac
ción de la declaración en respuesta a la petición que 
se le había hecho en la resolución 3267 (XXIX) 
de la Asamblea General, el grupo de trabajo ofi
cioso establecido por la Comisión en cada uno de 
los períodos de sesiones que ha celebrado desde 
1974 ha aprobado hasta la fecha el título y el preám
bulo de un proyecto de declaración, 

"1. Pide a la Comisión de Derechos Humanos 
que, en su 35° período de sesiones, dé gran priori
dad a la redacción de la declaración sobre la eli
minación de la intolerancia y la discriminación fun
dadas en la religión o en las creencias, y que se 
esfuerce por completar el proyecto de declaración 
en ese período de sesiones; 

"2. Pide al Secretario General que facilite a la 
Comisión de Derechos Humanos las disposiciones 
de los instrumentos internacionales existentes rela
cionados con el problema de la intolerancia reli
giosa; 
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"3. Pide a la Comisión que dé al grupo de tra
bajo que se ha establecido para ejecutar esa tarea 
instrucciones de que fije un calendario para exami
nar plenamente los artículos restantes del proyecto 
de declaración durante el 35° período de sesiones; 

"4. Pide a la Comisión de Derechos Humanos 
que presente a la Asamblea General, en su trigésimo 
cuarto período de sesiones, por conducto del Con
sejo Económico y Social, un proyecto único de de
claración sobre la eliminación de todas las formas 
de intolerancia y de discriminación fundadas en la 
religión o en las creencias; 

"5. Decide incluir en el programa provisional 
de su trigésimo cuarto período de sesiones el tema 
titulado 'Eliminación de todas las formas de into
lerancia religiosa' y asignarle gran prioridad."] 

7. En la 66a. sesión, celebrada el 4 de diciembre, 
la representante de Hungría, propuso la supresión del 
párrafo 3 de la parte dispositiva; la representante de 
Viet Nam propuso reemplazar las palabras "dé gran 
prioridad" del párrafo 1 de la parte dispositiva por 
las palabras "preste la debida atención" y suprimir las 
palabras "asignarle gran prioridad" al final del pá
rrafo 5 de la parte dispositiva; el representante de la 
República Socialista Soviética de Ucrania propuso in
cluir en el preámbulo un nuevo séptimo párrafo entre 
los actuales sexto y séptimo párrafos y añadir, al final 
del párrafo 4 de la parte dispositiva, las palabras 
"cuando esté terminado". La representante de Mongo
Ha propuso una subenmienda a esta enmienda, a fin 
de que se reemplazara la palabra "cuando" por "si". 
El representante de la República Democrática Ale
mana propuso suprimir las palabras "con pesar" del 
sexto párrafo del preámbulo. El representante de los 
Países Bajos propuso revisiones al nuevo párrafo pro
puesto por la RSS de Ucrania y al párrafo 3 de la 
parte dispositiva. La Comisión decidió finalmente que 
las enmiendas orales fueran sometidas por escrito. 

8. En la 67a. sesión, celebrada el 5 de diciembre, 
la Comisión tuvo ante sí las siguientes enmiendas: 

a) Las presentadas por la representante de Viet 
Nam (A/C.3/33/L.67), en las que se proponía que 
en el párrafo 1 de la parte dispositiva se reemplazaran 
las palabras "dé gran prioridad" por las palabras 
"preste la debida atención" y que al final del párrafo 5 
de la parte dispositiva se suprimieran las palabras "y 
asignarle gran prioridad"; 

b) Las presentadas por la representante de la 
República Socialista Soviética de Ucrania (A/C.3/33/ 
L.68), en las que se proponía que se incluyera en el 
preámbulo el siguiente nuevo séptimo párrafo entre 
los actuales sexto y séptimo párrafos: 

"Tomando nota además de los esfuerzos del grupo 
de trabajo oficioso establecido por la Comisión de 
Derechos Humanos para elaborar, teniendo en 
cuenta los documentos pertinentes de las Naciones 
Unidas, un texto de la Declaración que sea acep
table para todos,"; 

y se añadiesen al final del párrafo 4 de la parte dis
positiva las palabras "cuando esté terminado". 

9. En esa misma sesión, la Comisión se pronunció 
sobre las enmiendas en votación registrada y en el 
siguiente orden: 

a) Sexto párrafo del preámbulo: suprimir las pa
labras "con pesar". La propuesta fue rechazada por 

46 votos contra 39 y 39 abstenciones. La votación 
fue como sigue: 

Votos a favor: Afganistán, Angola, Argelia, Bahrein, 
Benin, Botswana, Bulgaria, Congo, Cuba, Checoslova
quia, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, Guinea, Guinea
Bissau, Hungría, Iraq, Jamahiriya Arabe Libia, 
Jordania, Kuwait, Liberia, Madagascar, Mongolia, 
Mozambique, Omán, Polonia, Qatar, República Arabe 
Siria, República Democrática Alemana, República So
cialista Soviética de Bielorrusia, República Socialista 
Soviética de Ucrania, Rumania, Santo Tomé y Prín
cipe, Togo, Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, Viet N aro, Y emen, Y emen Democrático, 
Yugoslavia. 

Votos en contra: Alemania, República Federal de, 
Arabia Saudita, Australia, Austria, Bélgica, Canadá, 
Colombia, Costa de Marfil, Costa Rica, Chad, Chile, 
Dinamarca, Ecuador, España, Estados Unidos de Amé
rica, Finlandia, Francia, Gabón, Ghana, Guatemala, 
Honduras, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Jamaica, 
Lesotho, Luxemburgo, Marruecos, Nicaragua, Níger, 
Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Pa
namá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Portugal, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Repú
blica Dominicana, R wanda, Suecia, Suriname, Uru
guay, Venezuela. 

A lJStenciones: Alto Volta, Argentina, Bahamas, 
Bangladesh, Barbados, Birmania, Bolivia, Brasil, Chi
pre, Etiopía, Fiji, Filipinas, Grecia, Guyana, Imperio 
Centroafricano, India, Indonesia, Irán, Japón, Kenya, 
Malasia, Mauritania, México, Nepal, Pakistán, Perú, 
República Unida del Camerún, República Unida de 
Tanzanía, Senegal, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Su
dán, Swazilandia, Tailandia, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Turquía, Zaire. 

b) Incorporación al preámbulo de un nuevo sép
timo párrafo entre los actuales sexto y séptimo 
(A/C.3/33/L.68). La propuesta fue aprobada por 45 
votos, contra 42 y 38 abstenciones. La votación fue 
como sigue: 

Votos a favor: Afganistán, Angola, Arabia Saudita, 
Argelia, Bahrein, Benin, Bulgaria, Congo, Cuba, Chad, 
Checoslovaquia, Djibouti, Ecuador, Egipto, Emiratos 
Arabes Unidos, Etiopía, Guinea, Guinea-Bissau, Hun
gría, Iraq, Jamahiriya Arabe Libia, Jordania, Kuwait, 
Liberia, Madagascar, Mongolia, Mozambique, Omán, 
Polonia, Qatar, República Arabe Siria, República De
mocrática Alemana, República Socialista Soviética de 
Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, 
República Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, 
Santo Tomé y Príncipe, Togo, Uganda, Unión de Re
públicas Socialistas Soviéticas, VietNam, Yemen, Ye
men Democrático, Yugoslavia. 

Votos en contra: Alemania, República Federal de, 
Alto Volta, Australia, Austria, Bélgica, Canadá, Co
lombia, Costa Rica, Chile, Dinamarca, España, Estados 
Unidos de América, Finlandia, Francia, Ghana, Grecia, 
Guatemala, Honduras, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, 
Lesotho, Luxemburgo, Marruecos, Nicaragua, Níger, 
Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Pa
namá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Portugal, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República 
Dominicana, República Unida del Camerún, Suecia, 
Suriname, Uruguay, Venezuela. 

Abstenciones: Argentina, Bahamas, Bangladesh, 
Barbados, Birmania, Bolivia, Brasil, Costa de Marfil, 
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Chipre, Fiji, Filipinas, Gabón, Guyana, Imperio Cen
troafricano, India, Indonesia, Irán, Jamaica, Japón, 
Kenya, Malasia, Maldivas, Mauritania, México, Nepal, 
Pakistán, Perú, Senegal, Singapur, Somalia, Sri Lanka, 
Sudán, Swazilandia, Tailandia, Trinidad y Tabago, 
Túnez, Turquía, Zaire, 

e) Párrafo 1 de la parte dispositiva: reemplazar 
las palabras "dé gran prioridad" por "preste la debida 
atención" (A/C.3/33/L.67). La propuesta fue recha
zada por 50 votos contra 38 y 36 abstenciones. La 
votación fue como sigue: 

Votos a favor: Afganistán, Angola, Arabia Saudita, 
Argelia, Bahrein, Benin, Bulgaria, Congo, Cuba, Che
coslovaquia, Djibouti, Emiratos Arabes Unidos, Etio
pía, Guinea, Guinea-Bissau, Hungría, Iraq, Jamahiriya 
Arabe Libia, Kuwait, Madagascar, Mongolia, Mozam
bique, Omán, Polonia, Qatar, República Arabe Siria, 
República Democrática Alemana, República Socialista 
Soviética de Bielorrusia, República Socialista Sovié
tica de Ucrania, Rumania, Santo Tomé y Príncipe, 
Togo, Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas, VietNam, Yemen, Yemen Democrático, Yu
goslavia. 

Votos en contra: Alemania, República Federal de, 
Australia, Austria, Bélgica, Canadá, Colombia, Costa 
de Marfil, Costa Rica, Chad, Chile, Dinamarca, Ecua
dor, España, Estados Unidos de América, Fiji, Fin
landia, Francia, Gabón, Ghana, Grecia, Guatemala, 
Honduras, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Jamaica, 
Lesotho, Luxemburgo, Marruecos, Nicaragua, Níger, 
Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Pa
namá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Portugal, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República 
Dominicana, República Unida del Camerún, Rwanda, 
Suecia, Suriname, Swazilandia, Turquía, Uruguay, Ve
nezuela. 

Abstenciones: Alto Volta, Argentina, Bahamas, 
Bangladesh, Barbados, Birmania, Bolivia, Brasil, Chi
pre, Egipto, Filipinas, Guyana, Imperio Centroafricano, 
India, Indonesia, Irán, Japón, J ordania, Kenya, Ma
lasia, Maldivas, Mauritania, México, Nepal, Pakistán, 
Perú, República Unida de Tanzanía, Senegal, Singapur, 
Somalia, Sri Lanka, Sudán, Tailandia, Trinidad y Ta
bago, Túnez, Zaire. 

d) Suprimir el párrafo 3 de la parte dispositiva. 
La propuesta fue rechazada por 51 votos contra 36 y 
37 abstenciones. La votación fue como sigue: 

Votos a favor: Afganistán, Angola, Arabia Saudita, 
Argelia, Benin, Bulgaria, Congo, Cuba, Checoslova
quia, Djibouti, Emiratos Arabes Unidos, Etiopía, Gui
nea, Guinea-Bissau, Hungría, Iraq, Jamahiriya Arabe 
Libia, Kuwait, Madagascar, Mongolia, Mozambique, 
Omán, Polonia, Qatar, República Arabe Siria, Repú
blica Democrática Alemana, República Socialista So
viética de Bielorrusia, República Socialista Soviética 
de Ucrania, Rumania, Santo Tomé y Príncipe, Uganda, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Viet Nam, 
Yemen, Yemen Democrático, Zambia. 

Votos en contra: Alemania, República Federal de, 
Alto Volta, Australia, Austria, Bahrein, Bélgica, Ca
nadá, Colombia, Costa de Marfil, Costa Rica, Chad, 
Chile, Dinamarca, Ecuador, España, Estados Unidos 
de América, Fiji, Finlandia, Francia, Ghana, Grecia, 
Guatemala, Honduras, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, 
Lesotho, Luxemburgo, Marruecos, Nicaragua, Níger, 
Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Pa-

namá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Portugal, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Repú
blica Dominicana, República Unida del Camerún, 
Rwanda, Suecia, Suriname, Swazilandia, Tailandia, 
Turquía, Uruguay, Venezuela. 

Abstenciones: Argentina, Bahamas, Bangladesh, 
Barbados, Birmania, Bolivia, Brasil, Chipre, Egipto, 
Filipinas, Gabón, Guyana, Imperio Centroafricano, 
India, Indonesia, Irán, Japón, Jordania, Kenya, Mala
sia, Maldivas, Mauritania, México, Nepal, Pakistán, 
Perú, República Unida de Tanzanía, Senegal, Singapur, 
Somalia, Sri Lanka, Sudán, Togo, Trinidad y Tabago, 
Túnez, Yugoslavia, Zaire. 

e) Párrafo 4 de la parte dispositiva: añadir al 
final del párrafo las palabras "cuando esté terminado" 
(A/C.3/33/L.68). La propuesta fue rechazada por 
45 votos contra 42 y 39 abstenciones. La votación 
fue como sigue: 

Votos a favor: Afganistán, Angola, Arabia Saudita, 
Argelia, Bahrein, Benin, Botswana, Bulgaria, Burundi, 
Congo, Cuba, Checoslovaquia, Djibouti, Egipto, Emi
ratos Arabes Unidos, Etiopía, Guinea-Bissau, Hungría, 
Iraq, Jamahiriya Arabe Libia, Jordania, Kuwait, Mon
golia, Mozambique, Omán, Polonia, Qatar, República 
Arabe Siria, República Democrática Alemana, Repú
blica Socialista Soviética de Bielorussia, República So
cialista Soviética de Ucrania, República Unida del 
Camerún, República Unida de Tanzanía, Rumania, 
Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Togo, Uganda, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Viet Nam, 
Yemen, Yemen Democrático. 

Votos en contra: Alemania, República Federal de, 
Alto Volta, Australia, Austria, Bélgica, Canadá, Co
lombia, Costa Rica, Chile, Dinamarca, Ecuador, Es
paña, Estados Unidos de América, Fiji, Finlandia, 
Francia, Ghana, Grecia, Guatt-mala, Honduras, Ir
landa, Islandia, Israel, Italia, Lesotho, Luxemburgo, 
Marruecos, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva 
Zelandia, Países Bajos, Panamá, Papua Nueva Guinea, 
Paraguay, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, República Dominicana, Suecia, Su
riname, Swazilandia, Turquía, Uruguay, Venezuela. 

Abstenciones: Argentina, Bahamas, Bangladesh, Bar
bados, Birmania, Bolivia, Brasil, Costa de Marfil, 
Chad, Chipre, Filipinas, Gabón, Guinea, Guyana, Im
perio Centroafricano, India, Indonesia, Irán, Jamaica, 
Japón, Kenya, Madagascar, Malasia, Mal divas, Mau
ritania, México, Nepal, Pakistán, Perú, Senegal, Sin
gapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Tailandia, Trinidad 
y Tabago, Túnez, Yugoslavia, Zaire. 

f) Párrafo 5 de la parte dispositiva: suprimir las 
palabras "y asignarle gran prioridad" (A/C.3/33/ 
L.67). La propuesta fue rechazada por 50 votos 
contra 38 y 37 abstenciones. La votación fue como 
sigue: 

Votos a favor: Afganistán, Angola, Arabia Saudita, 
Argelia, Bahrein, Benin, Bulgaria, Burundi, Congo, 
Cuba, Checoslovaquia, Emiratos Arabes Unidos, Etio
pía, Guinea-Bissau, Hungría, Iraq, Jamahiriya Arabe 
Libia, Jordania, Kuwait, Madagascar, Mongolia, Mo
zambique, Omán, Polonia, Qatar, República Arabe 
Siria, República Democrática Alemana, República So
cialista Soviética de Bielorrusia, República Socialista 
Soviética de Ucrania, Rumania, Santo Tomé y Prín
cipe, Togo, Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, Viet Nam, Yemen, Yemen Democrático 
Yugoslavia. ' 
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Votos en contra: Alemania, República Federal de, 
Australia, Austria, Bélgica, Botswana, Canadá, Colom
bia, Costa de Marfil, Costa Rica, Chad, Chile, Dina
marca, Ecuador, España, Estados Unidos de América, 
Fiji, Finlandia, Francia, Ghana, Grecia, Guatemala, 
Honduras, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Lesotho, 
Luxemburgo, Marruecos, Nicaragua, Níger, Nigeria, 
Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Panamá, Pa
pua Nueva Guinea, Paraguay, Portugal, Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Domi
nicana, República Unida del Camerún, Rwanda, Sene
gal, Suecia, Suriname, Swazilandia, Turquía, Uruguay, 
Venezuela. 

Abstenciones: Alto Volta, Argentina, Bahamas, Ban
gladesh, Barbados, Birmania, Bolivia, Brasil, Chipre, 
Egipto, Filipinas, Gabón, Guinea, Guyana, Imperio 
Centroafricano, India, Indonesia, Irán, Jamaica, Japón, 
Kenya, Malasia, Maldivas, Mauritania, México, Nepal, 
Pakistán, Perú, República Unida de Tanzanía, Sin
gapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Tailandia, Trinidad 
y Tabago, Túnez, Zaire. 

1 O. En esa misma sesión, el proyecto de resolución 
en su forma enmendada fue aprobado en votación 
registrada por 104 votos contra ninguno y 25 absten
ciones. La votación fue como sigue: 

Votos a favor: Alemania, República Federal de, 
Alto Volta, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, 
Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bélgica, Birmania, 
Bolivia, Botswana, Brasil, Canadá, Colombia, Costa 
de Marfil, Costa Rica, Chad, Chile, Chipre, Dina
marca, Djibouti, Ecuador, Egipto, Emiratos Arabes 
Unidos, España, Estados Unidos de América, Fiji, Fili
pinas, Finlandia, Francia, Gabón, Ghana, Grecia, Gua
temala, Guinea, Guyana, Honduras, Imperio Centro
africano, Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda, Islandia, Is
rael, Italia, J amahiriya Ara be Libia, Jamaica, Japón, 
J ordania, Kenya, Kuwait, Lesotho, Liberia, Luxem
burgo, Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Marrue
cos, Mauritania, México, Nepal, Nicaragua, Níger, 
Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países Ba
jos, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Para
guay, Perú, Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, República Arabe Siria, 
República Dominicana, República Unida del Came
rún, República Unida de Tanzanía, Rwanda, Senegal, 
Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Suecia, Suri
name, Swazilandia, Tailandia, Togo, Trinidad y Ta
bago, Túnez, Turquía, Uruguay, Venezuela, VietNam, 
Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Ninguno. 

Abstenciones: Afganistán, Angola, Arabia Saudita, 
Argelia, Benin, Bulgaria, Burundi, Congo, Cuba, Che
coslovaquia, Etiopía, Guinea-Bissau, Hungría, India, 
Mongolia, Mozambique, Polonia, República Democrá
tica Alemana, República Socialista Soviética de Bie
lorrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, 
Rumania, Santo Tomé y Príncipe, Uganda, Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Yemen Democrático. 

Recomendación de la Tercera Comisión 

11. La Tercera Comisión recomienda a la Asam
blea General la aprobación del siguiente proyecto de 
resolución: 

ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE INTOLERANCIA 
RELIGIOSA 

La Asamblea General, 
Recordando el artículo 18 de la Declaración Uni

versal de Derechos Humanos1 , que proclama que toda 
persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, 
de conciencia y de religión, 

Observando que, durante los treinta años de exis
t~ncia de la Declaración, muchas de sus partes han 
s1do desarrolladas en diversos instrumentos interna
cionales, lo que hasta la fecha no se ha hecho con el 
artículo 18, 

Deseosa aún de que el artículo 18 se complemente 
con una declaración sobre la eliminación de todas las 
formas de intolerancia religiosa, 

Recordando su resolución 3027 (XXVII) de 18 de 
diciembre de 1972, en la que se decidió dar prioridad 
a la terminación de la declaración sobre la eliminación 
de todas las formas de intolerancia religiosa antes de 
reanudar el examen del proyecto de convención inter
nacional sobre la materia, 

Recordando su resolución 3267 (XXIX) de 10 de 
diciembre de 197 4, en la que pidió a la Comisión de 
Derechos Humanos que presentase a la Asamblea Ge
neral, por conducto del Consejo Económico y Social, 
un proyecto único de Declaración sobre la eliminación 
de todas las formas de intolerancia y de discriminación 
fundadas en la religión o en las creencias, y sus reso
luciones 31/138 de 16 de diciembre de 1976 y 
32/143 de 16 de diciembre de 1977, en las que instó 
a la Comisión a que acelerase sus trabajos para que 
se pudiera finalizar el proyecto de Declaración, 

Tomando nota con pesar de que la Comisión de De
rechos Humanos ha comunicado, por conducto del 
Consejo Económico y Social, que aún no ha com
pletado el proyecto de Declaración, 

Tomando nota además de los esfuerzos del grupo 
de trabajo oficioso establecido por la Comisión de 
Derechos Humanos para elaborar, teniendo en cuenta 
los documentos pertinentes de las Naciones Unidas, 
un texto de Declaración que sea aceptable para todos, 

Teniendo en cuenta el hecho de que, desde que la 
Comisión de Derechos Humanos inició la elaboración 
del proyecto de Declaración en respuesta a la petición 
que se le había hecho en la resolución 3267 (XXIX) 
de la Asamblea General, el grupo de trabajo oficioso 
establecido por la Comisión en cada uno de los perío
dos de sesiones que ha celebrado desde 1974 ha apro
bado el título y el preámbulo de un proyecto de Decla
ración2, 

l. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que, 
en su 35° período de sesiones, dé gran prioridad a la 
elaboración del proyecto de Declaración sobre la eli
minación de todas las formas de intolerancia y de dis
criminación fundadas en la religión o en las creencias, 
y que se esfuerce por completar el proyecto de Decla
ración en ese período de sesiones; 

2. Pide al Secretario General que facilite a la Co
misión de Derechos Humanos las disposiciones de los 
instrumentos internacionales existentes relacionados 
con el problema de la intolerancia religiosa; 

3. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que 
dé al grupo de trabajo que se ha establecido para 

1 Resolución 217 A (111) de la Asamblea General. 
2 Documentos Oficiales del Conseio Económico y Social, 

62o período de sesiones, Suplemento No. 6, párr. 198. 
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ejecutar esa tarea instrucciones de que fije un calen
dario para examinar plenamente los artículos restantes 
del proyecto de Declaración durante el 35° período de 
sesiones de la Comisión; 

mico y Social, un proyecto único de Declaración sobre 
la eliminación de todas las formas de intolerancia y 
de discriminación fundadas en la religión o en las 
creencias; 

4. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que 
presente a la Asamblea General, en su trigésimo cuarto 
período de sesiones, por conducto del Consejo Econó-

5. Decide incluir en el programa provisional de 
su trigésimo cuarto período de sesiones el tema titu
lado "Eliminación de todas las formas de intolerancia 
religiosa" y asignarle gran prioridad. 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 86a. sesión plenaria, celebrada el 16 de diciembre de 1978, la 
Asamblea General aprobó en votación registrada, por 118 votos contra ninguno 
y 21 abstenciones, el proyecto de resolución presentado por la Tercera Comisión 
en su informe (A/33/474, párr. 11). Para el texto definitivo, véase la reso
lución 33/1063 • 

3 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período de 
sesiones, Suplemento No. 45. 

LISTA DE DOCUMENTOS 

NOTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 89 
del programa que no se reproducen en el fascículo. 

Signatura tkl documento 

A/33/160 

A/C.3/33/L.54 

Título o descrlpc16n 

Nota del Secretario General 

Proyecto de resolución 

Observaciones y referencias 

Mimeografiado 

Para los autores y el texto, 
véase A/33/474, párrs. 6, 
7 y 8 

A/C.3/33/L.67 

A/C.3/33/L.68 

Printed in U .S.A. 

Enmiendas al documento A/C.3/33/L.54 

Enmiendas al documento A/C.3/33/L.54 

ldem, párr. 8 a) 

ldem, párr. 8 b) 
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tercer período de sesiones, Tercera Comisión, sesiones 42a., 63., 64a., 67a. y 68a.; ibid., Tercera Comisión, Fascículo del período 
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**Desde 1973, la Asamblea General ha examinado esta cuestión en los períodos de sesiones siguientes: vigésimo octavo 
(tema 63 del programa), vigésimo noveno (tema 56), trigésimo (tema 69), trigésimo primero (tema 71 ) y trigésimo segundo 
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DOCUMENTO A/33/475 

Informe de la Tercera Comisión 

1. El tema titulado "Derechos humanos y pro
gresos científicos y tecnológicos" fue incluido en el 
programa provisional del trigésimo tercer período de 
sesiones de la Asamblea General de conformidad con 
la decisión 32/434 de la Asamblea, de 16 de diciem
bre de 1977. 

2. En sus sesiones plenarias 4a. y 5a., celebradas 
el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea General, 
por recomendación de la Mesa, decidió incluir el tema 
en su programa y asignarlo a la Tercera Comisión. 

3. La Comisión examinó este tema en sus sesio
nes 42a., 63a., 64a., 67a. y 68a., celebradas entre el 10 
de noviembre y el 6 de diciembre de 1978. Las opi
niones expresadas por los representantes de los Estados 
Miembros sobre este tema figuran en las actas resu
midas de esas sesiones. 

4. En relación con el tema, la Comisión tuvo ante 
sí una nota del Secretario General (A/33/183) y una 
carta, de fecha 14 de junio de 1978, dirigida al Secre
tario General por el representante del Senegal, con la 
que transmitía el texto de las resoluciones de la Novena 
Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Ex
teriores, celebrada en Dakar del 24 al 28 de abril 
de 1978 (A/33/151). 

5. En la 42a. sesión, celebrada el 10 de noviem
bre, el Director de la División de Derechos Humanos 
presentó el tema. 

6. En la 64a. sesión, celebrada el 1 o de diciem
bre, el representante del Reino Unido de Gran Bre
taña e Irlanda del Norte presentó un proyecto de reso
lución (A/C.3/33/L.56), titulado "Derechos huma-

1 

[Original: español] 
[12 de diciembre de 1978] 

nos y progresos científicos y tecnológicos" (para el 
texto, véase infra párr. 10) . 

7. En la 67a. sesión, celebrada el 5 de diciembre, 
el representante de la República Socialista Soviética 
de Bielorrusia presentó unas enmiendas (A/C.3/33/ 
L.66/Rev.l), cuyo objeto era: 

a) Insertar, después del párrafo del preámbulo, 
los siguientes nuevos párrafos: 

"Teniendo también presente la resolución 10 B 
(XXXIII) de la Comisión de Derechos Humanos, 
en que se encomendó a la Subcomisión de Preven
ción de Discriminaciones y Protección de las Mino
rías que examinara estudios relativos a la aplicación 
de las disposiciones y principios contenidos en la 
Declaración sobre la utilización del progreso cien
tífico y tecnológico en interés de la paz y en bene
ficio de la humanidad (resolución 3384 (XXX) 
de la Asamblea General), en particular los relativos 
a la transmisión de tecnología y conocimientos cien
tíficos a los países en desarrollo a la luz de las dis
posiciones de la Declaración, 

"Tomando nota de la urgente necesidad de utili
zar los progresos científicos y tecnológicos exclusi
vamente en beneficio de la paz y el progreso social 
y para realzar la dignidad y el valor de la persona 
humana,"; 

b) Insertar como párrafo 1 de la parte dispositiva 
el siguiente nuevo párrafo: 

"Pide a la Comisión de Derechos Humanos que 
encargue a la Subcomisión de Prevención de Discri-
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minaciones y Protección a las Minorías que examine 
con carácter prioritario los estudios relativos a la 
aplicación de la Declaración mencionada y presente 
a la Comisión un informe sobre el particular." 

e) Cambiar la numeración del otro párrafo, previa 
supresión de las palabras "con carácter prioritario" y 
la substitución de las palabras "a la Asamblea General 
en su trigésimo quinto período de sesiones" por las 
palabras "a la Comisión de Derechos Humanos". 

8. En la 68a. sesión, celebrada el 6 de diciembre, 
el representante de la República Socialista Soviética 
de Bielorrusia retiró sus enmiendas. 

9. En esa misma sesión, la Comisión aprobó por 80 
votos contra ninguno y 45 abstenciones el proyecto de 
resolución. 

Recomendación de la Tercera Comüión 

1 O. La Tercera Comisión recomienda a la Asam
blea General la aprobación del siguiente proyecto de 
resolución: 

DERECHOS HUMANOS Y PROGRESOS cmNTÍPICOS 
Y TECNOLÓGICOS 

La Asamblea General, 
Recordando la resolución 10 A (XXXIII) de la 

Comisión de Derechos Humanos, de 11 de marzo 
de 19771, en la que se pidió a la Subcomisión de Pre
vención de Discriminaciones y Protección a las Mino
rías que estudiara la cuestión de la protección de las 
personas detenidas en razón de mala salud mental, 
con miras a formular orientaciones, si fuera posible, y 
que presentara a la Comisión un informe sobre la 
marcha de los trabajos relativos a ese estudio, 

Pide a la Comisión de Derechos Humanos que inste 
a la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones 
y Protección a las Minorías a realizar con carácter 
prioritario el estudio de la cuestión de la protección 
de las personas detenidas en razón de mala salud 
mental, y que presente un informe sobre la marcha de 
los trabajos relativos a esta cuestión a la Asamblea 
General en su trigésimo quinto período de sesiones. 

1 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y 
Social, 62° período de sesiones, Suplemento No. 6, cap. XXI, 
secc. A. 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 84a. sesión plenaria, celebrada el 14 de diciembre de 1978, la 
Asamblea General, por 83 votos contra ninguno y 48 abstenciones, aprobó el 
proyecto de resolución presentado por la Tercera Comisión en su informe 
{A/33/475, párr. 10). Para el texto definitivo, véase la resolución 33/532 • 

2 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período de 
sesiones, Suplemento No. 45. 

LISTA DE DOCUMENTOS 

NOTA. La presente lista comprende los documentos relativos al examen 
del tema 90 del programa que no se reproducen en el fascículo. 

SI8JU1tura tkl documellto 

A/33/151 
Tftulo o descrlpcl6n 

Carta, de fecha 14 de junio de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante del Senegal, con la. que transmite el texto de las 
resoluciones de la Novena Conferencia Islámica de Ministros de 
Relaciones Exteriores 

Observaciones y re/enncku 

Mimeografiado 

A/33/183 

A/C.3/33/L.56 

A/C.3/33/L.66 

A/C.3/33/L.66/ 
Rev.1 

Printed in U .S.A. 

Nota del Secretario General 

Proyecto de resolución 

Enmiendas al documento A/C.3/33/L.56 

Enmiendas revisadas al documento A/C.3/33/L.56 

ldem 

Para el autor y el texto, véase 
A/33/475, párrs. 6 y 10 

Reemplazado por A/C.3/33/ 
L.66/Rev.1 

Véase A/33/475, párr. 7 
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Tema 91 del programa•: Conferencia de las Naciones Unidas para una convención internacional 
sobre leyes en materia de adopción•• 

~e~~ A/33/379 

Informe de la Tercera Comisión 

l. El tema titulado "Conferencia de las Naciones 
Unidas para una convención internacional sobre leyes 
en materia de adopción" fue incluido en el programa 
provisional del trigésimo tercer período de sesiones de 
la Asamblea General de conformidad con su decisión 
32/437 de 16 de diciembre de 1977. 

2. En sus sesiones plenarias 4a. y 5a., celebradas 
el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea General, 
por recomendación de la Mesa, decidió incluir el tema 
en su programa y asignarlo a la Tercera Comisión. 

3. La Comisión examinó este tema en sus sesio
nes 3la., 32a., 34a. a 38a. y 49a., celebradas entre 
el 27 de octubre y el 16 de noviembre de 1978. Las 
opiniones expresadas por los representantes de los Es-

[Original: español] 
[20 de noviembre de 1978] 

tados Miembros sobre este tema figuran en las actas 
resumidas de esas sesiones. 

4. En relación con el tema, la Comisión tuvo ante 
sí la nota del Secretario General sobre una conferencia 
de las Naciones Unidas para una convención interna
cional sobre leyes en materia de adopción (A/33/158). 

5. En la 31a. sesión, celebrada el 27 de octubre, 
la Subsecretaria General de Desarrollo Social y Asun
tos Humanitarios presentó el tema. 

6. En la 49a. sesión, celebrada el 16 de noviem
bre, la Tercera Comisión, a propuesta de la Presidente, 
aprobó sin someterla a votación la decisión siguiente: 

"La Tercera Comisión, después de haber exami
nado el tema, decide no tomar ninguna acción al 
respecto." 

DECISION A~PTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 63a. sesión plenaria, celebrada el 29 de noviembre de 1978, la Asam
blea General tomó nota de la decisión contenida en el informe de la Tercera 
Comisión (A/33/379, párr. 6). 

* Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
tercer período de sesiones, Tercera Comisión, sesiones 3la., 32a., 34a. a 38a. y 49a.; ibid., Tercera Comisión, Fascículo del período 
de sesiones, corrección; e ibid., Sesiones Plenarias, 63a. sesión. 

**Desde 1972, la Asamblea General ha examinado esta cuestión en Jos períodos de sesiones siguientes: vigésimo séptimo 
(tema 62 del programa), vigésimo noveno (tema 61), trigésimo (tema 85), trigésimo primero (tema 82) y trigésimo segundo 
(tema 89). 

Printcd in U.S.A. 
36515--January I98o--500 
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**Desde 1973, la Asamblea General ha examinado esta cuestión en Jos períodos de sesiones siguientes: vigésimo octavo 
(tema 69 del programa), vigésimo noveno (tema 64), trigésimo (tema 86), trigésimo primero (tema 84) y trigésimo segundo 
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DOCUMENTO A/33/448 

Informe de la Cuarta Comisión 

l. En sus sesiones plenarias 4a. y 5a., celebradas 
el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea General, 
por recomendación de su Mesa, decidió incluir en el 
programa de su trigésimo tercer período de sesiones, 
como tema 92, y asignarlo a la Cuarta Comisión, para 
que ésta lo examinara e informara al respecto, el tema 
titulado: 

"Información sobre los territorios no autónomos 
transmitida en virtud del inciso e del Artículo 73 de 
la Carta de las Naciones Unidas: 

"a) Informe del Secretario General; 
"b) Informe del Comité Especial encargado de 

examinar la situación con respecto a la 
aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales". 

2. En su 3a. sesión, celebrada el 16 de octubre 
de 1978, la Cuarta Comisión decidió realizar un de
bate general acerca de los temas 24, 92, 94, 96 y 12, 
97, y 98 del programa, en la inteligencia de que los 
diversos proyectos de resolución relativos a las cues
tiones comprendidas en esos temas se considerarían 
separadamente. 

3. La Cuarta Comisión examinó el tema 92 en 
sus sesiones 20a. y 23a. a 33a., celebradas entre el 
16 de noviembre y el 5 de diciembre. 

4. En la 20a. sesión, el Relator del Comité Espe
cial encargado de examinar la situación con respecto 

1 

[Original: español] 
[8 de diciembre de 1978] 

a la aplicación de la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos coloniales 
presentó el capítulo XXXIII (A/33/23/ Add.9) del 
informe de ese Comité relativo al tema. 

5. La Cuarta Comisión tuvo también ante sí el 
informe del Secretario General sobre el tema (A/33/ 
341 y Add.l ). 

6. Además, la Comisión tuvo ante sí una nota ver
bal, de fecha 4 de abril de 1978, dirigida al Secretario 
General por el Representante Permanente de Portugal 
ante las Naciones Unidas (A/33/75). 

7. El debate general sobre los temas mencionados 
en el párrafo 2 supra tuvo lugar en las sesiones 23a. 
a 32a., celebradas entre el 22 de noviembre y el 5 de 
diciembre. 

8. El 22 de noviembre se distribuyó un proyecto 
de resolución (A/C.4/33/L.9), que fue patrocinado 
finalmente por los siguientes Estados Miembros: Af
ganistán, Angola, Argelia, Congo, Etiopía, Guinea
Bissau, India, Madagascar, México, Mozambique, Re
pública Arabe Siria, República Unida de Tanzanía, 
Senegal, Sierra Leona, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Viet Nam y Yugoslavia. 

9. En su 33a. sesión, celebrada el 5 de diciembre, 
la Comisión aprobó el proyecto de resolución A/C.4/ 
33/L.9, en votación registrada, por 128 votos contra 
ninguno y 4 abstenciones (véase párr. 1 O infra). La 
votación fue como sigue: 
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Votos a favor: Afganistán, Albania, Alemania, Re
pública Federal de, Alto Volta, Angola, Arabia Sau
dita, Argelia, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, 
Bahrein, Barbados, Bélgica, Benin, Bhután, Birmania, 
Botswana, Brasil, Bulgaria, Burundi, Cabo Verde, Ca
nadá, Colombia, Congo, Costa de Marfil, Costa Rica, 
Cuba, Chad, Checoslovaquia, Chile, China, Chipre, 
Dinamarca, Ecuador, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, 
España, Etiopía, Fiji, Filipinas, Finlandia, Gambia, 
Ghana, Granada, Grecia, Guatemala, Guinea, Guinea
Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Hungría, Imperio 
Centroafricano, India, Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda, 
Islandia, Israel, Italia, Jamahiriya Arabe Libia, Ja
maica, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, Lesotho, Li
beria, Luxemburgo, Madagascar, Malasia, Maldivas, 
Malí, Marruecos, Mauritania, México, Mongolia, Mo
zambique, Nepal, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Ze
landia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Papua 
Nueva Guinea, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, Repú
blica Arabe Siria, República Democrática Alemana, 
República Democrática Popular Lao, República Domi
nicana, República Socialista Soviética de Bielorrusia, 
República Socialista Soviética de Ucrania, República 
Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, 
Rumania, Rwanda, Samoa, Senegal, Sierra Leona, 
Singapur, Sri Lanka, Sudán, Suecia, Suriname, Swazi
landia, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Turquía, Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Yemen, 
Yemen Democrático, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Ninguno. 
Abstenciones: Estados Unidos de América, Francia, 

Gabón, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte. 

Recomendación de la Cuarta Comisión 

10. .La Cuarta Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe el siguiente proyecto de 
resolución: 
INFORMACIÓN SOBRE LOS TERRITORIOS NO AUTÓNOMOS 

TRANSMITIDA EN VIRTUD DEL INCISO e DEL AR
TÍCULO 73 DE LA CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 1970 (XVIII) de 16 de 

diciembre de 1963, en la que pidió al Comité Especial 
encargado de examinar la situación con respecto a 
la aplicación de la Declaración sobre la concesión de 
la independencia a los países y pueblos coloniales que 
estudiase la información transmitida al Secretario Ge
neral en virtud del inciso e del Artículo 73 de la 

Carta de las Naciones Unidas y que la tuviese plena
mente en cuenta al examinar la situación con respecto 
a la aplicación de la Declaración, 

Recordando también su resolución 32/33 de 28 de 
noviembre de 1977, en la que pidió al Comité Es
pecial que siguiera desempeñando las funciones que 
se le encomendaron en virtud de la resolución 1970 
(XVIII), 

Habiendo examinado el capítulo del informe del 
Comité Especial relativo a la transmisión de infor
mación en virtud del inciso e del Artículo 73 de la 
Carta (A/33/23/ Add.9, cap. XXXIII), y a las me
didas tomadas por el Comité con respecto a esa 
información, 

Habiendo examinado asimismo el informe del 
Secretario General sobre el tema (A/33/341 y Add.l), 

Deplorando que algunos Miembros que tienen res
ponsabilidades en cuanto a la administración de terri
torios no autónomos hayan cesado de transmitir infor
mación en virtud del inciso e del Artículo 73 de la 
Carta, 

l. Aprueba el capítulo del informe del Comité 
Especial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales relativo a la información sobre los terri
torios no autónomos transmitida en virtud del inciso e 
del Artículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas; 

2. Reafirma que, a falta de una decisión de la 
propia Asamblea General en el sentido de que un 
territorio no autónomo ha alcanzado la plenitud del 
gobierno propio de conformidad con el Capítulo XI 
de la Carta, la Potencia administradora interesada debe 
seguir transmitiendo información en virtud del inciso e 
del Artículo 73 de la Carta con respecto a dicho 
territorio; 

3. Pide a las Potencias administradoras interesadas 
que transmitan, o continúen transmitiendo, al Secre
tario General la información prescrita en el inciso e 
del Artículo 73 de la Carta, así como la información 
más completa posible sobre la evolución política y 
constitucional de los correspondientes territorios, den
tro de un plazo máximo de seis meses después de la 
expiración del año administrativo en esos territorios; 

4. Pide al Comité Especial que siga desempeñando 
las funciones que se le encomendaron en virtud de 
la resolución 1970 (XVIII) de la Asamblea General, 
de conformidad con los procedimientos establecidos, 
y que informe al respecto a la Asamblea General en 
su trigésimo cuarto período de sesiones. 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 81a. sesión plenaria, celebrada el13 de diciembre de 1978, la Asamblea 
G~.neral, en votación registrada, aprobó el proyecto de resolución presentado por 
la Cuarta Comisión en su informe (A/33/448, párr. 10) por 138 votos contra 
ninguno y 3 abstenciones. Para el texto definitivo, véase resolución 33/371

• 

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período de sesiones, 
Suplemento No. 45. 
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USTA DE DOCUMENTOS 

NoTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 92 
del programa que no se reproducen en el fascículo. 

Signatura del documento 

A/33/23/ Add.9 

A/33/75 

A/33/341 y Add.1 

A/C.4/33/L.9 

Printed in U.S.A. 

Título o descripci6n 

Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con 
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales (cap. XXXIII) 

Nota verbal, de fecha 4 de abril de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Portugal 

Informe del Secretario General 

Proyecto de resolución 

Observaciones y referencias 

Documentos Oficiales de la 
Asamblea General, trigési
mo tercer período de sesio
nes, Suplemento No. 23 (Al 
33/23/Rev.l), cap. XXXill 

Mimeografiado 

Id e m 

Para los patrocinadores y 
el texto, véase A/33/448, 
párrs. 8 y 10 

36515--May 1980--500 





Naciones Unidas Tema93 del programa 

ASAMBLEA 
GENERAL • 

ANEXOS 

TRIGESIMO TERCER PERIODO DE SESIONES 

Documentos Oficiales NUEVA YORK. 1978/1979 

Tema 93 del programa•: Cuestión de Rhodesia del Sur••: informe del Comité Especial encargado 
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de la independencia a los países y pueblos coloniales 
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• Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer 
periodo de sesiones, Cuarta Comisión, sesiones lOa. a 19a. y 21a. a 23a.; ibid., Cuarta Comisión, Fasctculo del período de sesio
nes, corrección; e ibid., Sesiones Plenarias, 81a. sesión. Véanse también los fascículos de anexos relativos a los temas 24, 92, 95, 
96 y 12, 97 y 98' del programa. 

•• Desde 1973, la Asamblea General ha examinado esta cuestión en los periodos de sesiones siguientes: vigésimo octavo 
(tema 72 del programa), vigésimo noveno (tema 67), trigésimo (tema 89), trigésimo primero (tema 86) y trigésimo segundo 
(tema 92). 

DOCUMENTO A/33/452 

Informe de la Cuarta Comisión 

l. En sus sesiones plenarias 4a. y 5a., celebradas 
el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea General, 
por recomendación de su Mesa, decidió incluir en el 
programa de su trigésimo tercer período de sesiones, 
como tema 93, y asignarlo a la Cuarta Comisión, 
para que ésta lo examinara e informara al respecto, 
el tema titulado "Cuestión de Rhodesia del Sur: in
forme del Comité Especial encargado de examinar la 
situación con respecto a la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales". 

2. La Cuarta Comisión examinó el tema en sus 
sesiones lOa. a 19a. y 21a. a 23a., celebradas entre 
el 30 de octubre y el 22 de noviembre de 1978. 

3. En la lOa. sesión, celebrada el 30 de octubre, 
el Relator del Comité Especial encargado de examinar 
la situación con respecto a la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales presentó el capítulo VII 
(A/33/23/ Add.1) del informe del Comité, relativo a 
Rhodesia del Sur. 

4. En relación con su examen del tema, la Cuarta 
Comisión tuvo ante sí las siguientes comunicaciones 
dirigidas al Secretario General: 

a) Carta, de fecha 6 de marzo de 1978, del En
cargado de Negocios interino de la Misión Permanente 
de Argelia ante las Naciones Unidas, por la que se 
transmitía un mensaje del Ministro de Relaciones Exte
riores de su país (A/33/61-::,/12583); 

b) Carta, de fecha 1 O de marzo de 1978, del 
Encargado de Negocios interino de la Misión Perma
nente de Sri Lanka ante _las Naciones Unidas, por la 
que se transmitía un comunicado de esa fecha emitido 

1 

[Original: español] 
[8 de diciembre de 1978] 

por el Buró de Coordinación de los Países no Ali~ 
neados (A/33/63-S/12595); 

e) Nota verbal, de fecha 2 de junio de 1978, del 
Representante Permanente de Cuba ante las Naciones 
Unidas, por la que se transmitía el Comunicado Final 
aprobado en la Reunión Ministerial del Buró de Coor
dinación de los Países no Alineados celebrada en La 
Habana del15 al 20 de mayo de 1978 (A/33/118); 

d) Carta, de fecha 14 de junio de 1978, del Re
presentante Permanente del Senegal ante las Naciones 
Unidas, por la que se transmitía el texto de las reso
luciones de la Novena Conferencia Islámica de Mi
nistros de Relaciones Exteriores, celebrada en Dakar 
del 24 al 28 de abril de 1978 {A/33/151); 

e) Carta, de fecha 6 de septiembre de 1978, del 
Encargado de Negocios interino de la Misión Perma
nente de Yugoslavia ante las Naciones Unidas, por 
la que se transmitían varios documentos de la Confe
rencia de Ministros de Relaciones Exteriores de los 
Países no Alineados celebrada en Belgrado del 25 al 
30 de julio de 1978 (A/33/206); 

f) Carta, de fecha 2 de octubre de 1978, del Re
presentante Permanente de Sri Lanka ante las Na
ciones Unidas, por la que se transmitía un comunicado 
de esa fecha emitido por los Ministros de Relaciones 
Exteriores de los países no alineados (A/33/279-
S/12875); 

g) Curta, de fecha 6 de octubre de 1978, del Re
presentante Permanente de Burundi ante las Naciones 
Unidas, por la que se transmitía una declaración del 
grupo de Estados de Africa {A/33/291-S/12886); 

h) Carta, de fecha 2 de noviembre de 1978, del 
Representante Permanente de Sri Lanka ante las Na-
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ciones Unidas, por la que se transmitía un ~municad? 
de esa fecha emitido por el grupo de paises no ali
neados (A/33/355-S/12914); 

i) Carta, de fecha 18 de septiembre de 1978, del 
Representante Permanente de Mozambique ante las 
Naciones Unidas, por la que se transmitía el texto 
de una declaración formulada en Maputo el 15 de sep
tiembre de 1978 por el Presidente de su país (A/C.4/ 
33/2). 

5. Durante el examen del tema por la Comisión, 
el Sr. Edgar Tekere y el Sr. Callistus D. Ndlovu, re
presentantes del Frente Patriótico, el movimiento de 
liberación nacional del Territorio, participaron en 
calidad de observadores en las actuaciones de la 
Comisión de conformidad con las disposiciones de las 
resoluciones pertinentes de la Asamblea General. 

6. El Sr. Tekere y el Sr. Ndlovu formularon de
claraciones en la 12a. sesión, celebrada el 1° de no
viembre. El Sr. Tekere hizo otra declaración en la 
23a. sesión, celebrada el 22 de noviembre. 

7. En su 8a. sesión, celebrada el 23 de octubre, 
la Comisión accedió a una solicitud de audiencia del 
Reverendo G. Michael Scott de la Liga Internacional 
de los Derechos del Hombre (A/C.4/33/6). El Re
verendo Scott hizo una declaración en la lOa. sesión, 
celebrada el 30 de octubre. 

8. El debate general sobre el tema tuvo lugar en 
las sesiones 1 Oa. a 19a., celebradas entre el 30 de oc
tubre y el 8 de noviembre. 

9. En su lOa. sesión, celebrada el 30 de octubre, 
a propuesta de los representantes de Kuwait y Bar
bados y tras oír una declaración del Secretario de la 
Comisión sobre las consecuencias administrativas y 
financieras, la Comisión decidió, sin objeciones, que 
la declaración formulada durante la sesión por el 
Reverendo Scott (véase párr. 7 supra) se reprodujera 
como documento de la Comisión (véase A/C.4/33/ 
L.2). 

1 O. En su 12a. sesión, a propuesta de los represen
tantes de Guinea y Benin y tras oír una declaración 
del Presidente sobre las consecuencias administrativas 
y financieras correspondientes, la Comisión decidió 
sin objeciones que las declaraciones formuladas en 
la sesión por el Sr. Tekere y el Sr. Ndlovu (véanse 
párrs. 5 y 6 supra) se reprodujeran como documentos 
de la Comisión (véanse A/C.4/33/L.3 y 4). 

11. En la 21a. sesión, celebrada el 20 de noviem
bre, el Presidente señaló a la atención de los miem
bros los proyectos de resolución A y B sobre el tema 
(A/C.4/33/L.5). 

12. En la 22a. sesión, celebrada el 21 de noviem
bre, el representante de Sri Lanka presentó los pro
yectos de resolución A y B antes mencionados, que 
fueron finalmente patrocinados por los siguientes Es
tados Miembros: Afganistán, Alto Volta, Angola, Ar
gelia, Barbados, Benin, Bulgaria, Burundi, Cabo Verde, 
Congo, Cuba, Checoslovaquia, Chipre, Egipto, Etiopía, 
Ghana, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, 
Guyana, Haití, Iraq, J amahiriya Ara be Libia, Kenya, 
Madagascar, Maldivas, Malí, Marruecos, Mauritania, 
Mongolia, Mozambique, Níger, Nigeria, República 
Arabe Siria, República Democrática Alemana, Repú
blica Democrática Popular Lao, República Unida de 
Tanzanía, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, 
Sierra Leona, Sri Lanka, Sudán, Trinidad y Tabago, 
Túnez, VietNam, Yemen, Yugoslavia y Zambia. 

13. En la misma sesión, la Cuarta Comisión adoptó 
las siguientes decisiones respecto de los proyectos de 
resolución A y B (A/C.4/33/L.5): 

a) El proyecto de resolución A fue aprobado en 
votación registrada por 124 votos contra ninguno y 
10 abstenciones (véase párr. 14 infra). La votación 
fue como sigue: 

Votos a favor: Afganistán, Albania, Alto Volta, 
Angola, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Australia, 
Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Be
nin, Bhután, Birmania, Botswana, Brasil, Bulgaria, Bu
rundi, Cabo Verde, Colombia, Congo, Costa de Marfil, 
Costa Rica, Cuba, Chad, Checoslovaquia, Chile, 
China, Chipre, Dinamarca, Ecuador, Egipto, Emiratos 
Arabes Unidos, España, Etiopía, Fiji, Filipinas, Fin
landia, Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea, Guinea
Bissau, Guinea Ecuatorial, Guyana, Haití, Honduras, 
Hungría, Imperio Centroafricano, India, Indonesia, 
Irán, Iraq, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, J amahiriya 
Ara be Libia, Jamaica, Japón, J ordania, Kenya, Kuwait, 
Lesotho, Liberia, Madagascar, Malasia, Maldivas, 
Malí, Marruecos, Mauricio, Mauritania, México, Mon
golia, Mozambique, Nepal, Níger, Nigeria, Noruega, 
Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Papua Nueva 
Guinea, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, República 
Arabe Siria, República Democrática Alemana, Repú
blica Democrática Popular Lao, República Socialista 
Soviética de Bielorrusia, República Socialista Sovié
tica de Ucrania, República Unida del Camerún, Repú
blica Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Samoa, 
Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Sierra Leona, Sin
gapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Suecia, Suriname, 
Swazilandia, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, 
Túnez, Turquía, Uganda, Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas, Uruguay, Venezuela, Viet Nam, 
Yemen, Yemen Democrático, Yugoslavia y Zambia. 

Votos en contra: Ninguno. 
Abstenciones: Alemania, República Federal de, Bél

gica, Canadá, Estados Unidos de América, Francia, 
Luxemburgo, Nicaragua, Nueva Zelandia, Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Do
minicana. 

b) El proyecto de resolución B fue aprobado en 
votación registrada por 120 votos contra ninguno y 
13 abstenciones (véase párr. 14 infra). La votación 
fue como sigue: 

Votos a favor: Afganistán, Albania, Alto Volta, 
Angola, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Australia, 
Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, 
Benin, Bhután, Birmania, Botswana, Brasil, Bulgaria, 
Burundi, Cabo Verde, Colombia, Congo, Costa de 
Marfil, Costa Rica, Cuba, Chad, Checoslovaquia, 
Chile, China, Chipre, Dinamarca, Ecuador, Egipto, 
Emiratos Arabes Unidos, España, Etiopía, Fiji, Fili
pinas, Finlandia, Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea, 
Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Guyana, Haití, 
Honduras, Hungría, Imperio Centroafricano, India, 
Indonesia, Irán, lraq, Irlanda, Islandia, J amahiriya 
Arabe Libia, Jamaica, Japón, J ordania, Kenya, Kuwait, 
Lesotho, Liberia, Madagascar, Malasia, Maldivas, 
Malí, Marruecos, Mauritania, México, Mongolia, Mo
zambique, Nepal, Níger, Nigeria, Noruega, Omán, 
Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Perú, Po
lonia, Portugal, Qatar, República Arabe Siria, Repú
blica Democrática Alemana, República Democrática 
Popular Lao, República Socialista Soviética de Bielo
rrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, Re-
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pública Unida del Camerún, República Unida de 
Tanzanía, Rumania, Rwanda, Samoa, Santo Tomé. Y 
Príncipe, Senegal, Sierra Leona,. Singapur, S?mal~a, 
Sri Lanka, Sudán, Suecia, Sunname, Swaztlandia, 
Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, 
Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yemen De
mocrático, Yugoslavia y Zambia. 

Votos en contra: Ninguno. 

Abstenciones: Alemania, República Federal de, 
Bélgica, Canadá, Estados Unidos de América, Franc~a, 
Israel, Italia, Luxemburgo, Nicaragua, Nueva Zelandia, 
Países Bajos, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, República Dominicana. 

Recomendaciones de la Cuarta Comisión 

14. La Cuarta Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe los proyectos de resolu
ción A y B siguientes: 

CUESTIÓN DE RHODESIA DEL SUR 

A 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado ·la cuestión de Rhodesia del 
Sur ( Zimbabwe), 

Habiendo examinado los capítulos pertinentes del 
informe del Comité Especial encargado de examinar 
la situación con respecto a la aplicación de 1~ Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales [A/33/23 (parte Il), 
cap. II; A/33/23 (partes III a V), caps. IV a VI; 
A/33/23/Add.1, cap. VII], 

Habiendo oído las declaraciones del representante 
de la Potencia administradora (véanse A/C.4/33/ 
SR.lO y 22), 

Habiendo oído las declaraciones de los represen
tantes del Frente Patriótico, que participaron en ca
lidad de observadores en el examen del tema ( véanse 
A/C.4/33/SR.12 y 23), 

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales, y su resolución 2621 (XXV) de 12 de ?~
tubre de 1970 en que figura el programa de actlVl
dades para la plena aplicación de ~a Declaración, .~sí 
como las demás resoluciones relativas a la cuestwn 
de Rhodesia del Sur aprobadas por la Asamblea 
General, el Consejo de Seguridad y el Comité Es
pecial, 

Teniendo en cuenta la Declaración de Maputo en 
Apoyo de los Pueblos de Zimbabwe y Namibia y el 
Programa de Acción para la Liberación de. Zimbabwe 
y Namibia\ aprobados por la Conf~rencia Interna
cional en Apoyo de los Pueblos de Zimbabwe y Na
mibia, celebrada en Maputo del 16 al 21 de mayo 
de 1977, así como la Declaración de Lagos para la 

1 A/321109/Rev.1-S/12344/Rev.l, anexo V. Para el texto 
impreso, véase Documentos Oficiales del C_on.sejo de Seguridad, 
trigésimo segundo año, Suplemento de ¡ulw, agosto y sep
tiembre de 1977. 

Acción contra el ApartheüP, aprobada por la Con
ferencia mundial para adoptar medidas contra el 
apartheid, 

Recordando la resolución 423 (1978) del Consejo 
de Seguridad, de 14 de marzo de 1978, en que se 
condenó el acuerdo de Salisbury de 3 de marzo de 
1978, 

Teniendo presente que el Gobierno del Reino U~ido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, en su cahdad 
de Potencia administradora, tiene la responsabilidad 
primordial de poner fin a la crítica situación existe~te 
en Rhodesia del Sur (Zimbabwe) que, como ha afir
mado repetidas veces el Consejo de Seguridad, consti
tuye una amenaza para la paz y la seguridad interna
cionales, 

Reafirmando que todo intento de negociar el por
venir de Zimbabwe con el régimen ilegal sobre la 
base de la independencia antes de la instauración de 
un gobierno de la mayoría concul~arí~ los d~rechos 
inalienables del pueblo de ese Temtono y sena. con
trario a las disposiciones de la Carta de las Nac10nes 
Unidas y de la resolución 1514 (XV), 

Condenando el sabotaje premeditado por el régimen 
ilegal de la minoría racista de los numerosos e intensos 
esfuerzos que se están haciendo para llegar a una 
solución negociada en Zimbabwe sobre la base del 
gobierno de la mayoría, 

Condenando todas las tentativas y maniobras del 
régimen ilegal encaminadas a que una minoría racista 
retenga el poder y a evitar que Zimbabwe obtenga la 
independencia, 

Encomiando al Frente Patriótico por su madurez 
política y por su cooperación en los esfuerzos para 
llegar a una solución negociada en Zimbabwe, 

Teniendo presente la resolución sobre Zimbabwe 
aprobada por la Asamblea de Jefes de Estado .Y de 
Gobierno de la Organización de la Unidad Afncana 
en su 15° período ordinario de sesiones, celebrado 
en Jartum del 18 al 22 de julio de 19783 , 

Teniendo presente también las disposiciones per
tinentes de la Declaración de la Conferencia de Mi
nistros de Relaciones Exteriores de los Países no 
Alineados celebrada en Belgrado del 25 al 30 de julio 
de 1978 (A/33/206, anexo I), 

Destacando que la comunidad internacional t~ene 
la grave responsabilidad de adoptar t~das las medidas 
posibles en apoyo ~~~ pu~blo d~ Zil!l,babwe en su 
lucha por la liberac10n baJo la direcclOn del Frente 
Patriótico y a fin de poner término a las consiguientes 
penurias y sufrimientos de dicho pueblo, 

Indignada por la encarcelación y detención arbi
traria de dirigentes políticos y de otras personas, por la 
ejecución sumaria de combatientes por la libertad y la 
continua denegación de los derechos humanos funda
mentales, que incluye, en particu~ar, actos de bruta
lidad, torturas, matanzas y asesmatos en masa de 
zimbabweses, medidas criminales y arbitrarias de cas
tigo colectivo y medidas destinadas a crear un Estado 
de apartheid en Zimbabwe, 

2 Informe de la Conferencia mundial para adoptar medida_& 
contra el apartheid, Lagos, 22 a 26 de agosto de 1977 (publi
cación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.77.XIV.2, y 
corrección), secc. X. 

3 A/33/235 y Corr.l, anexo 11, resolución AHG/Res.89 
(XV). 
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Elogiando la firme determinación del pueblo de 
Zimbabwe de lograr, bajo la dirección del Frente Pa
triótico, la libertad y la independencia, y convencida 
de que la unidad y la solidaridad de este pueblo son 
fundamentales para el rápido logro de ese objetivo, 

Recordando las resoluciones 403 ( 1977) y 411 
(1977) del Consejo de Seguridad, de 14 de enero y 
30 de junio de 1977, respectivamente, en que se con
denan enérgicamente los actos de agresión del régimen 
ilegal de Rhodesia del Sur contra Botswana, Mozam
bique y Zambia, 

Indignada y profundamente preocupada por los con
tinuados actos de agresión antes mencionados contra 
los Estados africanos independientes vecinos, sobre 
todo por los recientes actos de agresión contra Zambia, 
que han ocasionado la pérdida de vidas humanas y la 
destrucción de bienes, 

l. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de 
Zimbabwe a la libre determinación, a la libertad y a 
la independencia, así como la legitimidad de su lucha 
para lograr por todos los medios a su al~ance el 
disfrute de ese derecho, tal como se enuncia en la 
Carta de las Naciones Unidas y de conformidad con 
los objetivos de la resolución 1514 (XV) de la Asam
blea General; 

2. Reafirma el principio de que no debe haber 
independencia antes de la instauración del gobierno 
de la mayoría en Zimbabwe y de que todo arreglo 
sobre el futuro del Territorio debe hacerse con la 
plena participación del Frente Patriótico y de con
formidad con las verdaderas aspiraciones del pueblo 
de Zimbabwe; 

3. Condena la continua guerra de represión y la 
intensificación de las medidas de opresión del régimen 
ilegal de la minoría racista contra el pueblo de Zim
babwe; 

4. Condena enérgicamente al régimen ilegal de la 
minoría racista por sus repetidos actos de agresión 
contra Botswana, Mozambique y Zambia; 

5. Condena enérgicamente al régimen ilegal de 
la minoría racista por sus recientes actos de agresión 
contra Zambia y por sus salvajes matanzas de refu
giados zimbabweses; 

6. Condena enérgicamente a Sudáfrica, a ciertos 
países occidentales y a otros países, por el apoyo 
directo e indirecto que siguen prestando al régim~n 
ilegal de la minoría racista, contraviniendo a las dis
posiciones de todas las resoluciones y decisiones per
tinentes de las Naciones Unidas; 

7. Exhorta al Gobierno del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, como Potencia adminis
tradora, a que, en cumplimiento de ~u responsabilidad 
primordial, tome todas las medidas eficaces necesarias 
para que el pueblo de Zimbabwe obtenga la indepen
dencia de conformidad con sus profundas aspiraciones, 
y a que no conceda en ningún caso al régimen ilegal 
ninguno de los poderes o atributos de la soberanía; 

8. Apoya firmemente al pueblo de Zimbabwe en 
su lucha por ejercer su derecho inalienable a la libre 
determinación y a la independencia por todos los 
medios a su alcance; 

9. Reafirma las disposiciones pertinentes de la 
Declaración de Maputo en Apoyo de los Pueblos de 
Zimbabwe y Namibia y del Programa de Acción para 
la Liberación de Zimbabwe y N amibia, en particular 

las disposiciones que piden asistencia para los Estados 
de primera línea que son víctimas de repetidos actos 
de agresión del régimen de la minoría racista4 ; 

10. Condena y rechaza el denominado arreglo in
terno concertado en Salisbury el 3 de marzo de 1978 
y denuncia enérgicamente todas las demás maniobras 
del régimen ilegal de la minoría racista encaminadas 
a mantener en el poder a una minoría racista; 

11. Declara nulo y sin valor ese denominado arre
glo interno, de conformidad con la resolución 423 
(1978) del Consejo de Seguridad; 

12. Declara ilegal todo arreglo interno concertado 
con los auspicios del régimen ilegal y exhorta a todos 
los Estados a no reconocer de ningún modo tal 
arreglo; 

13. Exige: 

a) El cese inmediato de todas las medidas repre
sivas perpetradas por el régimen ilegal de la minoría 
racista contra el pueblo de Zimbabwe y en especial las 
matanzas y ejecuciones de combatientes por la libertad 
llevadas a cabo por ese régimen, los actos de brutalidad 
cometidos en la "zona de operaciones", el cierre arbi
trario de zonas africanas, la expulsión, el traslado y el 
reasentamiento de africanos, y la creación de campos 
de concentración; 

b) La puesta en libertad incondicional e inme
diata de todos los presos y detenidos políticos, la 
eliminación de todas las restricciones impuestas a las 
personas y de todas las demás restricciones a la acti
vidad política, el establecimiento de plena libertad 
democrática e igualdad de derechos políticos y el 
restablecimiento de los derechos humanos fundamen
tales de la población; 

e) La cesación de la entrada de inmigrantes ex
tranjeros en el Territorio y el inmediato retiro del 
Territorio de todos los mercenarios; 

d) La cesación inmediata de todo acto de agre
sión y de todo preparativo contra los Estados africanos 
vecinos; 

14. Exhorta a todos los Estados a que adopten 
todas las medidas necesarias y eficaces a fin de impedir 
el reclutamiento, el adiestramiento y el tránsito de 
mercenarios destinados a Rhodesia del Sur, así como 
toda publicidad que persiga esos objetivos; 

15. Condena enérgicamente a los Estados que 
permiten o alientan en sus territorios el reclutamiento, 
el adiestramiento o el tránsito de mercenarios desti
nados a Rhodesia del Sur; 

16. Pide a todos los Estados que proporcionen a 
los Gobiernos de Botswana, Mozambique y Zambia 
asistencia material inmediata y sustancial que les per
mita reforzar su capacidad de defensa con objeto de 
proteger eficazmente su soberanía e integridad terri
torial; 

17. Pide a todos los Estados que, directamente y 
a través de sus actividades en los organismos especia
lizados y en otras organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas de que sean miembros, presten al 
pueblo de Zimbabwe y al Frente Patriótico, en con
sulta y en cooperación con la Organización de la Uni-

4 A/32/109/Rev.1-S/12344/Rev.1, anexo V, párrs. 19, 21 
y 39. Para el texto impreso, véase Documentos Oficiales del 
Consejo de Seguridad, trigésimo segundo mio, Suplemento de 
julio, agosto y septiembre de 1977. 
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dad Africana, toda la asistencia moral, material, polí
tica y humanitaria necesaria en su lucha por el 
restablecimiento de sus derechos inalienables, y pide 
otro tanto a las organizaciones no gubernamentales 
interesadas y a los distintos programas del sistema de 
las Naciones Unidas; 

18. Invita a todos los gobiernos, los organismos 
especializados y demás organizaciones del sistema de 
las Naciones Unidas, a los órganos interesados de las 
Naciones Unidas, a las organizaciones no gubernamen
tales que tegan un interés especial en la esfera de la 
descolonización y al Secretario General, a que tomen 
las medidas que procedan para dar amplia y continua 
publicidad, por todos los medios a su alcance, a la 
información sobre la situación reinante en Zimbabwe 
y sobre las decisiones y medidas pertinentes de las 
Naciones Unidas, con especial referencia a la aplica
ción de sanciones contra el régimen ilegal; 

19. Pide al Gobierno del Reino Unido que con
tinúe cooperando con el Comité Especial encargado 
de examinar la situación con respecto a la aplicación 
de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales en el cumpli
miento del mandato confiado a éste por la Asamblea 
General, y que informe al respecto al Comité Especial 
y a la Asamblea en su trigésimo cuarto período de 
sesiones; 

20. Pide al Comité Especial que mantenga en 
estudio, como cuestión prioritaria, la situación exis
tente en el Territorio y que informe al respecto a la 
Asamblea General en su trigésimo cuarto período de 
sesiones. 

B 

La Asamblea General, 
Habiendo aprobado la resolución A supra, relativa 

a la cuestión de Rhodesia del Sur ( Zimbabwe) , 
Deplorando profundamente la creciente colabo

ración que, en violación del párrafo 5 del Artículo 2 
y del Artículo 25 de la Carta de las Naciones Unidas 
y de las decisiones pertinentes de las Naciones Unidas, 
algunos Estados, en particular Sudáfrica, prestan al 
régimen ilegal de la minoría racista, obstaculizando 
así seriamente la aplicación efectiva de las sanciones 
y otras medidas adoptadas hasta la fecha contra el 
régimen ilegal, 

Profundamente inquieta por las múltiples violacio
nes de las sanciones previstas por las Naciones Unidas, 
entre ellas el empleo de aviones de Rhodesia del Sur 
para el transporte internacional de pasajeros y carga, 
así como por el hecho de que continúen funcionando 
oficinas de información y de líneas aéreas del régimen 
ilegal fuera de Rhodesia del Sur, con la resultante 
afluencia de turistas extranjeros al Territorio, 

Tomando nota con pesadumbre y preocupación de 
la decisión del Gobierno de los Estados Unidos de 
América de permitir la entrada en los Estados Unidos 
de Ian Smith y algunos miembros del régimen ilegal de 
Rhodesia del Sur, 

Considerando que la grave evolución de los aconte
cimientos en la zona exige en especial la adopción 
de medidas urgentes internacionalmente concertadas 
con miras a imponer al régimen ilegal un aislamiento 
total, 

Profundamente preocupada por el hecho de que 
las medidas aprobadas por el Consejo de Seguridad 

no hayan permitido hasta ahora poner fin al régimen 
ilegal, y convencida de que las sanciones no pueden 
poner fin a dicho régimen a menos que sean amplias, 
obligatorias y estrictamente supervisadas, y a menos 
que se adopten medidas contra los Estados que las 
violan, 

Teniendo presente la resolución sobre Zimbabwe 
aprobada por la Asamblea de Jefes de Estado y de 
Gobierno de la Organización de la Unidad Africana 
en su 15° período ordinario de sesiones, celebrado en 
Jartum del 18 al 22 de julio de 19785, 

Reafirmando las disposiciones pertinentes de la 
Declaración de Maputo en Apoyo de los Pueblos de 
Zimbabwe y Namibia y del Programa de Acción para 
la Liberación de Zimbabwe y N amibia, aprobados por 
la Conferencia Internacional en Apoyo de los Pueblos 
de Zimbabwe y Namibia, celebrada en Maputo del 16 
al 21 de mayo de 1977, en particular las disposiciones 
relativas a las sanciones en contra del régimen ilegal6, 

Consciente de las necesidades económicas urgentes 
y especiales de Mozambique y Zambia, que se deben 
a su aplicación de las decisiones pertinentes del Con
sejo de Seguridad, 

l. Condena enérgicamente a los gobiernos, en 
particular al Gobierno de Sudáfrica, que, en violación 
de las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas 
y en abierta contravención de sus obligaciones concre
tas en virtud del párrafo 5 del Artículo 25 de la Carta 
de las Naciones Unidas, siguen colaborando con el 
régimen ilegal de la minoría racista, y exhorta a esos 
gobiernos a que pongan fin inmediatamente a esa 
colaboración; 

2. Condena a los gobiernos que violan las san
ciones obligatorias adoptadas por el Consejo de Segu
ridad, así como a ciertos gobiernos que persisten en 
no aplicar dichas sanciones, en contravención de las 
obligaciones asumidas por ellos en virtud del párrafo 5 
del Artículo 2 y del Artículo 25 de la Carta; 

3. Deplora la decisión del Gobierno de los Estados 
Unidos de América de permitir la entrada en los Esta
dos Unidos de Ian Smith y algunos miembros del 
régimen ilegal de Rhodesia del Sur, en abierta viola
ción de las decisiones de las Naciones Unidas, en 
particular de la resolución 253 ( 1968) del Consejo 
de Seguridad, de 29 de mayo de 1968, y de las obliga
ciones impuestas por el Artículo 25 de la Carta; 

4. Condena enérgicamente al Gobierno de Sud
áfrica por el apoyo que continúa prestando al régimen 
ilegal de la minoría racista de Rhodesia del Sur, en 
abierta contravención de las resoluciones del Consejo 
de Seguridad relativas a las sanciones contra ese ré
gimen; 

5. Insta a todos los gobiernos que aún no lo 
hayan hecho a que: 

a) Tomen medidas coercitivas rigurosas para lo
grar el cumplimiento estricto por todos los particu
lares, asociaciones y sociedades que estén bajo su 
jurisdicción de las sanciones impuestas por el Consejo 
de Seguridad, y para prohibir toda forma de colabo
ración de aquéllos con el régimen ilegal; 

6 A/33/235 y Corr.1, anexo II, resolución AHG/Res.89 
(XV). 

6 A/32/109/Rev.1-S/12344/Rev.1, anexo V, párrs. 16, 17 
y 46 a 49. Para el texto impreso, véase Documentos Oficiales 
del Consejo de Seguridad, trigésimo segundo año, Suplemento 
de julio, agosto y septiembre de 1977. 
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b) Tomen medidas eficaces para evitar o desalen
tar la emigración a Rhodesia del Sur (Zimbabwe) de 
cualesquiera particulares o grupos de particulares bajo 
su jurisdicción; 

e) Pongan término a toda acción que pueda con
ferir una apariencia de legitimidad al régimen ilegal, 
entre otras cosas prohibiendo el funcionamiento y las 
actividades de Air Rhodesia, de la Junta Nacional de 
Turismo de Rhodesia y de la Oficina de Información 
de Rhodesia, o cualesquiera otras actividades que 
contravengan los fines y propósitos de las sanciones; 

d) Invaliden los pasaportes y otros documentos 
para viajar al Territorio; 

e) Adopten todas las medidas eficaces contra las 
compañías y agencias internacionales que abastecen 
de petróleo y de productos del petróleo al régimen 
ilegal de Rhodesia del Sur; 

6. Condena enérgicamente el suministro de petró
leo y de derivados del petróleo a Rhodesia del Sur 
por las compañías petroleras del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte y de otros países que, 
con este acto deliberado, burlan las sanciones de las 
Naciones Unidas y refuerzan el régimen ilegal de Jan 
Smith; 

7. Pide a todos los Estados que, directamente o en 
el marco de los organismos especializados y otras 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas de 
que sean miembros, y a través de los distintos pro
gramas del sistema de las Naciones Unidas, presten 
a los Gobiernos de Botswana, Mozambique y Zambia 
toda forma de asistencia financiera, técnica y material 
a fin de que esos Gobiernos puedan superar las difi
cultades de índole económica que entraña para ellos 
la aplicación de las sanciones económicas impuestas 
contra el régimen ilegal y las graves pérdidas econó
micas y la destrucción de bienes ocasionadas por los 

actos de agresión cometidos por dicho régimen, y pide 
al Consejo de Seguridad que efectúe un examen perió
dico de la cuestión de la asistencia económica a esos 
tres Gobiernos; 

8. Deplora la complicidad de sucesivos Gobiernos 
del Reino Unido en la violación de las sanciones de 
las Naciones Unidas por las compañías petroleras britá
nicas, tal como se ha revelado en el informe Bingham 
sobre el suministro de petróleo y de derivados del 
petróleo al régimen ilegal de Jan Smith7 ; 

9. Considera indispensable que se amplíe el al
cance de las sanciones contra el régimen ilegal de modo 
que incluya todas las medidas previstas en el Ar
tículo 41 de la Carta, y reitera su solicitud de que el 
Consejo de Seguridad examine como cuestión urgente 
la posibilidad de adoptar las medidas necesarias a ese 
respecto; 

10. Pide al Consejo de Seguridad que imponga, 
entre otras cosas, un embargo obligatorio sobre el 
suministro de petróleo y derivados del petróleo a 
Sudáfrica, habida cuenta de que se transportan petró
leo y derivados del petróleo de Sudáfrica a Rhodesia 
del Sur; 

11. Pide al Comité Especial encargado de exa
minar la situación con respecto a la aplicación de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a 
los países y pueblos coloniales que mantenga en 
examen la aplicación de la presente resolución, e invita 
al Comité del Consejo de Seguridad establecido en 
cumplimiento de la resolución 253 (1968) relativa a 
la cuestión de Rhodesia del Sur a que siga cooperando 
en la labor pertinente del Comité Especial. 

7 T. H. Bingham, Q. C. y S. M. Gray, F. C. A., Report on 
the Supply of Petroleum and Petroleum Products lo Rhodesia, 
Londres, Her Majesty's Stationery Office for the Foreign and 
Commonwealth Office, 1978. 
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DOCUMENTO A/33/455 

Informe de la Cuarta Comisión 

1. En sus sesiones plenarias 4a. y 5a., celebradas 
el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea General, 
por recomendación de su Mesa, decidió incluir en el 
programa de su trigésimo tercer período de sesiones, 
como tema 94, y asignarlo a la Cuarta Comisión, para 
que ésta lo examinara e informara al respecto, el tema 
titulado "Cuestión de Timor Oriental: informe del 
Comité Especial encargado de examinar la situación 
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales". 

2. En su 3a. sesión, que tuvo lugar el 16 de octu
bre de 1978, la Cuarta Comisión decidió celebrar 
un debate general que abarcara los temas 24, 92, 94, 
96 y 12, 97, y 98 del programa, en la inteligencia de 
que los distintos proyectos de resolución sobre las 
cuestiones comprendidas en dichos temas se exami
narían por separado. 

3. La Cuarta Comisión examinó el tema 94 en 
sus sesiones 20a., 21a. y 23a. a 33a., celebradas entre 
el 16 de noviembre y el 5 de diciembre. 

4. En la 20a. sesión, el Relator del Comité Espe
cial encargado de examinar la situación con respecto 
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos coloniales 
presentó el capítulo X del informe de ese Comité, 
relativo a Timor Oriental (véase A/33 /231 Add.3 y 
Corr.1). 

5. En relación con su examen del tema, la Cuarta 
Comisión tuvo también ante sí las siguientes comuni
caciones dirigidas al Secretario General: 

l 

[Original: español] 
[9 de diciembre de 1978] 

a) Nota verbal, de fecha 4 de abril de 1978, diri
gida al Secretario General por el Representante Perma
nente de Portugal ante las Naciones Unidas (A/33/75); 

b) Nota verbal, de fecha 2 de junio de 1978, diri
gida al Secretario General por el Representante Perma
nente de Cuba ante las Naciones Unidas, por la que se 
transmitía el Comunicado Final aprobado en la Reu
nión Ministerial del Buró de Coordinación de los Países 
no Alineados celebrada en La Habana del 15 al 20 de 
mayo de 1978 (A/33/118); 

e) Carta, de fecha 6 de septiembre de 1978, diri
gida al Secretario General por el Encargado de Nego
cios interino de la Misión Permanente de Yugoslavia 
ante las Naciones Unidas, por la que se transmitían 
varios· documentos de la Conferencia de Ministros de 
Relaciones Exteriores de los Países. no Alineados cele
brada en Belgrado del 25 al 30 de julio de 1978 
(A/33/206). 
Además, la Comisión tuvo ante sí una carta, de fecha 
23 de octubre de 1978, dirigida a su Presidente por el 
Representante Permanente de Indonesia ante las Nacio
nes Unidas (A/C.4/33/9). 

6. La Comisión aceptó las siguientes solicitudes 
de audiencia en relación con el examen del tema: 

Sesi6n en la que se accedi6 
Peticionarlo a la •olicitud de audiencia 

Sr. José Ramos-Horta, miembro del 
Comité Central del Frente Revolucío
nária de Timor Leste Independente 
(FRETILIN) (A/C.4/33/7) . . . . . . . 8a. 

Liga Internacional de los Derechos del 
Hombre (A/C.4/33/7/Add.l) . . . . . 8a. 

Anexos (33) 94 
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Sesi6n en la que se accedi6 
Peticionario a la solicitud de audiencia 

Sr. Abílio da C. A. de Araújo, miembro 
del Comité Central del Frente Revo
lucionária de Timor Leste Indepen
dente (FRETILIN) (A/C.4/33/7 1 
Add.2) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21a. 

Sr. Noam Chomsky (A/C.4/33/7 1 Add.3) 29a. 

7. El Sr. Roger Clark, de la Liga Internacional 
de los Derechos del Hombre, hizo una declaración en 
la 20a. sesión, celebrada el 16 de noviembre. El Sr. 
de Araújo hizo una declaración en la 21a. sesión, 
celebrada el 20 de noviembre. En la 30a. sesión, cele
brada el 1 o de diciembre, el Sr. Arnold Kohen, a soli
citud del Sr. Chornsky y con la anuencia de la Comi
sión, dio lectura ante la Comisión de una exposición 
preparada por el Sr. Chornsky. El Sr. Rarnos-Horta no 
compareció ante la Comisión. 

8. El debate general sobre los ternas mencionados 
en el párrafo 2 supra se efectuó en las sesiones 23a. 
a 32a., celebradas entre el 22 de noviembre y el 
5 de diciembre. 

9. El 30 de noviembre se distribuyó un proyecto 
de resolución (A/C.4/33/L.23) que fue finalmente 
patrocinado por los siguientes Estados Miembros: 
Angola, Argelia, Barbados, Benin, Cabo Verde, Congo, 
Ghana, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Mozarn
bique, Santo Torné y Príncipe, Swazilandia y Uganda. 

10. En la 32a. sesión, celebrada el 5 de diciembre, 
el Secretario de la Comisión hizo una exposición de 
conformidad con el artículo 153 del reglamento de 
la Asamblea General sobre las consecuencias adminis
trativas y financieras del proyecto de resolución. 

11. En la 33a. sesión, celebrada también el 5 de 
diciembre, la Comisión aprobó el proyecto de reso
lución A/C.4/33/L.23, en votación registrada, por 
55 votos contra 29 y 42 abstenciones. La votación 
fue corno sigue: 

Votos a favor: Afganistán, Albania, Alto Volta, 
Angola, Argelia, Barbados, Benin, Botswana, Brasil, 
Bulgaria, Burundi, Cabo Verde, Costa Rica, Cuba, 
Chad, Checoslovaquia, China, Chipre, Etiopía, Garn
bia, Ghana, Grecia, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, 
Haití, Hungría, Imperio Centroafricano, Islandia, Ja
maica, Kenya, Liberia, Madagascar, Malí, México, 
Mongolia, Mozarnbique, Níger, Portugal, República 
Democrática Alemana, República Socialista Soviética 
de Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucra
nia, República Unida del Carnerún, República Unida 
de Tanzanía, R wanda, Senegal, Sierra Leona, Suecia, 
Swazilandia, Togo, Trinidad y Tabago, Uganda, Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Yernen Demo
crático, Zarnbia. 

Votos en contra: Arabia Saudita, Australia, Bangla
desh, Chile, Egipto, Estados Unidos de América, Fili
pinas, Guatemala, India, Indonesia, Irán, Iraq, Japón, 
Jordania, Malasia, Maldivas, Marruecos, Mauritania, 
Nicaragua, Ornán, Papua Nueva Guinea, República 
Arabe Siria, Singapur, Surinarne, Tailandia, Túnez, 
Turquía, Uruguay, Zaire. 

Abstenciones: Alemania, República Federal de, Ar
gentina, Austria, Baharnas, Bahrein, Bélgica, Bhután, 
Birrnania, Bolivia, Canadá, Colombia, Costa de Marfil, 
Dinamarca, El Salvador, Erniratos Arabes Unidos, Es
paña, Fiji, Finlandia, Francia, Gabón, Irlanda, Israel, 
Italia, Kuwait, Lesotho, Luxemburgo, Nepal, Noruega, 

Nueva Zelandia, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Perú, 
Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, República Democrática Popular Lao, Repú
blica Dominicana, Sarnoa, Sri Lanka, Sudán, Vene
zuela, Yugoslavia. 

Recomendación de la Cuarta Comisión 

12. La Cuarta Comisión recomienda a la Asamblea 
General que apruebe el siguiente proyecto de reso
lución: 

CUESTIÓN DE TIMOR ORIENTAL 

La Asamblea General, 
Reconociendo el derecho inalienable de todos los 

pueblos a la libre determinación y a la independencia 
de conformidad con los principios de la Carta de las 
Naciones Unidas y de la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos colo
niales, contenida en su resolución 1514 (XV) de 
14 de diciembre de 1960, 

Recordando sus resoluciones 3485 (XXX) de 
12 de diciembre de 1975, 31/53 de ¡o de diciembre 
de 1976 y 32/34 de 28 de noviembre de 1977, y las 
resoluciones del Consejo de Seguridad 384 (1975) 
de 22 de diciembre de 1975 y 389 (1976) de 22 de 
abril de 1976, 

Habiendo examinado el capítulo del informe del 
Comité Especial encargado de examinar la situación 
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales relativo al Territorio (A/33/23/ Add.3 y 
Corr.l, cap. X), 

Habiendo oído las declaraciones hechas sobre la 
cuestión de Tirnor Oriental, incluida la declaración del 
representante del Frente Revolucionária de Tirnor 
Leste lndependente (A/C.4/33/SR.21, párrs. 10 a 27), 

Profundamente preocupada por el hecho de que 
continúa siendo crítica la situación en el Territorio, 
de resultas de la persistente negativa del Gobierno 
de Indonesia a dar cumplimiento a las disposiciones 
pertinentes de las resoluciones de la Asamblea General 
y del Consejo de Seguridad, 

Teniendo presente la parte de la Declaración de la 
Conferencia de Ministros de Relaciones Exteriores de 
los Países no Alineados, celebrada en Belgrado del 
25 al 30 de julio de 1978, relativa a Timor Oriental 
(A/33/206, anexo 1, párr. 133), 

Consciente de que, de conformidad con el párrafo 4 
del Artículo 2 de la Carta, todos los Estados deben 
abstenerse en sus relaciones internacionales de recu
rrir a la amenaza o al uso de la fuerza contra la inte
gridad territorial o la independencia nacional de cual
quier Estado, o en cualquier otra forma incompatible 
con los propósitos de las Naciones Unidas, 

l. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de 
Tirnor Oriental a la libre determinación y a la inde
pendencia y la legitimidad de su lucha por lograr ese 
derecho; 

2. Reafirma sus resoluciones 3485 (XXX), 31/53 
y 32/34 y las resoluciones del Consejo de Seguri
dad 384 (1975) y 389 (1976); 

3. Pide al Comité Especial encargado de examinar 
la situación con respecto a la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los 
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países y pueblos coloniales que siga examinando acti
vamente la situación existente en el Territorio, que 
siga de cerca la aplicación de la presente resolución, 
que envíe al Territorio, tan pronto como sea posible, 
una misión visitadora con miras a la aplicación plena 
y rápida de la Declaración y que informe al respecto 
a la Asamblea General en su trigésimo cuarto período 
de sesiones; 

Carta de las Naciones Unidas, la situación crítica 
existente en el Territorio de Timor Oriental y le reco
mienda que adopte todas las medidas eficaces nece
sarias para la aplicación de sus resoluciones 384 (1975) 
y 3 8 9 ( 197 6) con miras a garantizar al pueblo de 
Timor Oriental el pleno ejercicio de su derecho a la 
libre determinación y a la independencia; 

5. Decide incluir en el programa provisional de 
su trigésimo cuarto período de sesiones el tema titulado 
"Cuestión de Timor Oriental". 

4. Señala a la atención del Consejo de Seguridad, 
de conformidad con el párrafo 3 del Artículo 11 de la 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 81a. sesión plenaria, celebrada ell3 de diciembre de 1978, la Asamblea 
General, en votación registrada, aprobó el proyecto de resolución presentado por 
la Cuarta Comisión en su informe (A/33/455, párr. 12) por 59 votos contra 31 
y 44 abstenciones. Para el texto definitivo, véase resolución 33/391• 

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período de sesiones, 
Suplemento No. 45. 
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DOCUMENTO A/33/408 

Informe de la Cuarta Comisión 

1. En sus sesiones plenarias 4a. y 5a., celebradas 
el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea General, 
por recomendación de su Mesa, decidió incluir en el 
programa de su trigésimo tercer período de sesiones, 
como tema 95, y asignarlo a la Cuarta Comisión, para 
que ésta lo exa~i~ara e info~ara al respect?, el 
tema titulado "Act1v1dades de los mtereses extranJeros, 
económicos y de otro tipo, que constituyen un obs
táculo para la aplicación de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales en Rhodesia del Sur, en Namibia y en todos 
los demás territorios bajo dominación colonial, así 
como para los esfuerzos tendientes a eliminar el 
colonialismo, el apartheid y la discriminación racial 
en el Africa meridional: informe del Comité Especial 
encargado de examinar la situación con respecto a la 
aplicación de la Declaración sobre la concesión de 
la independencia a los países y pueblos coloniales". 

2. La Cuarta Comisión examinó el tema en sus 
sesiones 3a. a lOa., 13a., 15a. y 16a., celebradas entre 
el 16 de octubre y el 6 de noviembre de 1978. 

3. En la 3a. sesión, celebrada el 16 de octubre, 
el Relator del Comité Especial encargado de examinar 
la situación con respecto a la aplicación de la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales presentó el capítulo IV 
[A/33/23 (parte 111)] del informe de ese Comité, 
relativo al tema. 

1 

[Original: español] 
[5 de diciembre de 1978] 

4. En relación con el examen del tema, la Cuarta 
Comisión también tuvo ante sí una carta, de fecha 
2 de octubre de 1978, dirigida al Secretario General 
por el Representante Permanente de Sri Lanka ante 
las Naciones Unidas, con la que se transmitía el texto 
de un comunicado de la misma fecha emitido por los 
Ministros de Relaciones Exteriores de los Países no 
Alineados (A/33/279-S/12875). 

5. El debate general sobre el tema se realizó en 
las sesiones 3a. a 9a., celebradas del 16 al 24 de oc
tubre. 

6. En la 13a. sesión, celebrada el 2 de noviembre, 
el Presidente señaló a la atención de la Comisión un 
proyecto de resolución sobre el tema (A/C.4/33/L.l), 
que finalmente fue patrocinado por los siguientes Es
tados Miembros: Afganistán, Angola, Argelia, Benin, 
Bulgaria, Congo, Cuba, Checoslovaquia, Etiopía, 
Ghana, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, 
Jamahiriya Arabe Libia, Kenya, Madagascar, Malí, 
Mongolia, Mozambique, Nigeria, República Arabe 
Siria, República Democrática Alemana, República 
Unida de Tanzanía, República Socialista Soviética de 
Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, 
Santo Tomé y Príncipe, Uganda, Viet Nam, Yemen, 
Yemen Democrático y Zambia. 

7. En su 15a. sesión, celebrada el 3 de noviembre, 
la Comisión aprobó el proyecto de resolución A/C.4/ 

Anexos (33) 95 



2 Asamblea General - Trigésimo tercer período de sesiones - AneXO!! 

33/L.1 en votación nominal por 87 votos contra 16 
y 28 abstenciones (véase párr. 8 infra). La votación 
fue como sigue: 

Votos a favor: Afganistán, Albania, Angola, Argelia, 
Argentina, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Benin, 
Bhután, Birmania, Botswana, Brasil, Bulgaria, Bu
rundi, Cabo Verde, Colombia, Congo, Costa Rica, 
Cuba, Checoslovaquia, Chile, China, Chipre, Ecuador, 
Egipto, Emiratos Arabes Unidos, Etiopía, Fiji, Fili
pinas, Ghana, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecua
torial, Guyana, Haití, Hungría, India, Indonesia, Iraq, 
J amahiriya Arabe Libia, Jamaica, J ordania, Kampu
chea Democrática, Kenya, Kuwait, Madagascar, Mala
sia, Maldivas, Malí, Marruecos, Mauritania, México, 
Mongolia, Mozambique, Níger, Nigeria, Omán, Pakis
tán, Papua Nueva Guinea, Perú, Polonia, Qatar, Repú
blica Arabe Siria, República Democrática Alemana, 
República Democrática Popular Lao, República Socia
lista Soviética de Bielorrusia, República Socialista So
viética de Ucrania, República Unida de Tanzanía, 
Rumania, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Sierra 
Leona, Somalia, Suriname, Tailandia, Trinidad y Ta
bago, Túnez, Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Yemen, 
Yemen Democrático, Yugoslavia, Zambia. 

Votos en contra: Alemania, República Federal de, 
Australia, Bélgica, Canadá, Estados Unidos de Amé
rica, Francia, Guatemala, Honduras, Irlanda, Israel, 
Italia, Japón, Luxemburgo, Nueva Zelandia, Países 
Bajos, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte. 

Abstenciones: Austria, Costa de Marfil, Chad, Dina
marca, España, Finlandia, Gabón, Gambia, Imperio 
Centroafricano, Irán, Islandia, Liberia, Nepal, Nigeria, 
Noruega, Portugal, República Dominicana, República 
Unida del Camerún, Rwanda, Samoa, Singapur, Sri 
Lanka, Suecia, Swazilandia, Togo, Turquía, Zaire. 

Recomendación de la Cuarta Comiaión 

8. La Cuarta Comisión recomienda a la Asamblea 
General que apruebe el siguiente proyecto de reso
lución: 

ACTIVIDADES DE LOS INTERESES EXTRANJEROS, ECONÓ
MICOS Y DE OTRO TIPO, QUE CONSTITUYEN UN OBS
TÁCULO PARA LA APLICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
SOBRE LA CONCESIÓN DE LA INDEPENDENCIA A LOS 
PAÍSES Y PUEBLOS COLONIALES EN R.HoDESIA DEL 
SUR, EN NAMIBIA Y EN TODOS LOS DEMÁS TERRI
TORIOS BAJO DOMINACIÓN COLONIAL, ASÍ COMO PARA 
LOS ESFUERZOS TENDIENTES A ELIMINAR EL COLo
NIALISMO, EL apartheid Y LA DISCRIMINACIÓN RACIAL 
EN EL AFRICA MERIDIONAL 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado el tema titulado "Actividades 
de los intereses extranjeros, económicos y de otro tipo, 
que constituyen un obstáculo para la aplicación de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a 
los países y pueblos coloniales en Rhodesia del Sur, en 
Namibia y en todos los demás territorios bajo domi
nación colonial, así como para los esfuerzos tendientes 
a eliminar el colonialismo, el apartheid y la discrimi
nación racial en el Africa meridional", 

Habiendo examinado el capítulo del informe del 
Comité Especial encargado de examinar la situación 

con respecto a la aplicación de la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales relativo a esta cuestión [A/33/23 (parte III), 
cap. IV], 

Teniendo en cuenta las partes del informe del Con
sejo de las Naciones Unidas para Namibia1 referentes 
a esta cuestión, 

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales, y su resolución 2621 (XXV) de 12 de octu
bre de 1970, que contiene el programa de actividades 
para la plena aplicación de la Declaración, así como 
todas las demás resoluciones de las Naciones Unidas 
sobre el tema, 

Teniendo en cuenta la Declaración de Maputo en 
Apoyo de los Pueblos de Zimbabwe y Namibia y el 
Programa de Acción para la Liberación de Zimbabwe 
y Namibia2, aprobados por la Conferencia Interna
cional en Apoyo de los Pueblos de Zimbabwe y Nami
bia, celebrada en Maputo del 16 al 21 de mayo de 
1977, así como la Declaración de Lagos para la 
Acción contra el Apartheid,3 aprobada por la Con
ferencia mundial para adoptar medidas contra el 
apartheid, 

Recordando la Declaración sobre Namibia y el 
Programa de Acción en Apoyo de la Libre Determi
nación y la Independencia Nacional de Namibia, que 
figuran en la resolución S-9/2 de 3 de mayo de 1978, 
aprobada por la Asamblea General en su noveno 
período extraordinario de sesiones, 

Teniendo presentes las resoluciones pertinentes apro
badas por la Asamblea de Jefes de Estado y de Go
bierno de la Organización de la Unidad Africana en 
su 15° período ordinario de sesiones, celebrado en 
J artum del 18 al 22 de julio de 19784, 

Teniendo también presente la Declaración de la 
Conferencia de Ministros de Relaciones Exteriores de 
los Países no Alineados celebrada en Belgrado del 
25 al 30 de julio de 19785, 

Reafirmando la solemne obligación que tienen las 
Potencias administradoras en virtud de la Carta de las 
Naciones Unidas de promover el adelanto político, 
económico, social y educativo de los habitantes de los 
territorios bajo su administración y de proteger los 
recursos humanos y naturales de esos territorios contra 
abusos, 

Reafirmando que toda actividad econom1ca o de 
otra índole que entorpezca la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales y obstaculice los esfuerzos 
encaminados a la eliminación del colonialismo, el 
apartheid y la discriminación racial en el Africa meri
dional y en otros territorios coloniales constituye una 

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
tercer período de sesiones, Suplemento No. 24, vol. l. 

2 A/32/109/Rev.1-S/12344/Rev.1, anexo V. Para el texto 
impreso, véase Documentos Oficiales del Consejo de Seguri
dad, trigésimo segundo año, Suplemento de julio, agosto y 
septiembre de 1977. 

3 Informe de la Conferencia mundial para adoptar medidas 
contra el apartheid, Lagos, 22 a 26 de agosto de 1977 (publi
cación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.77.XIV.2, y 
corrección), secc. X. 

4 A/33/235 y Corr.l, anexo IJ, resoluciones AHG/Res.86 
(XV) y AHG/Res.89 (XV). 

6 A/33/206, anexo l. 
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violación de los derechos e intereses políticos, econó
micos y sociales de los pueblos de esos territorios y es, 
por consiguiente, incompatible con los propósitos y 
principios de la Carta, 

Reafirmando que los recursos naturales de todos los 
territorios bajo dominación colonial y racista son patri
monio de los pueblos de dichos territorios y que la 
explotación y el agotamiento de dichos recursos por 
intereses económicos extranjeros, especialmente en el 
Africa meridional, en asociación con los regímenes 
ilegales de la minoría racista, constituyen una violación 
directa de los derechos de los pueblos, así como de 
los principios enunciados en la Carta y en todas las 
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, 

Observando con profunda preocupación que las 
Potencias coloniales y ciertos Estados, en sus activi
dades en los territorios coloniales, han seguido ha
ciendo caso omiso de las decisiones de las Naciones 
Unidas relativas al tema y no han aplicado, en parti
cular las resoluciones 2621 (XXV) de 12 de octubre 
de 1970 y 32/35 de 28 de noviembre de 1976 de la 
Asamblea General, en las cuales la Asamblea exhortó 
a las Potencias coloniales y a los gobiernos que aún 
no lo hubieran hecho a adoptar medidas legislativas, 
administrativas o de otra índole para poner término 
en los territorios coloniales, particularmente en Africa, 
a las empresas de propiedad de sus nacionales o de 
entidades constituidas en sociedades de capital bajo su 
jurisdicción, que fueran perjudiciales para los intereses 
de los habitantes de esos territorios, y para impedir 
nuevas inversiones que fueran contrarias a los intereses 
de esos habitantes, 

Condenando la intensificación de las actividades de 
los intereses extranjeros, económicos, financieros y de 
otro tipo, que continúan explotando los recursos natu
rales y humanos de los territorios coloniales y acu
mulando y repatriando beneficios considerables en 
detrimento de los intereses de los habitantes, particu
larmente en el Africa meridional, impidiendo así que 
los pueblos de esos territorios satisfagan sus legítimas 
aspiraciones de libre determinación e independencia, 

Condenando enérgicamente el apoyo que siguen 
recibiendo el régimen minoritario racista de Sudáfrica 
y el régimen ilegal de la minoría racista de Rhodesia 
del Sur de los intereses extranjeros, económicos, finan
cieros y de otro tipo, que colaboran con ellos en la 
explotación de los recursos naturales y humanos del 
Territorio internacional de Namibia y del Territorio 
no autónomo de Rhodesia del Sur (Zimbabwe), res
pectivamente, y en el creciente afianzamiento de su 
dominación ilegal y racista de estos territorios, 

Condenando enérgicamente las inversiones de capital 
extranjero en la producción ilegal de uranio y la cola
boración con el régimen de la minoría racista de 
Sudáfrica en materia nuclear de ciertos países occiden
tales y otros Estados que, al proporcionar a ese régi
men equipo y tecnología nucleares, le permiten desa
rrollar capacidad nuclear y militar, promoviendo así 
la continuación de la ocupación ilegal de Namibia 
por Sudáfrica y el acceso de ésta al poder nuclear, 

Profundamente preocupada por el hecho de que 
los intereses extranjeros, económicos, financieros y de 
otro tipo, siguen privando a las poblaciones autóctonas 
de otros territorios coloniales, incluidos los de las 
regiones del Caribe y del Océano Pacífico, de sus 
derechos a las riquezas de sus países, y porque los 

habitantes de esos territorios siguen perdiendo tierras 
de su propiedad debido a que las Potencias adminis
tradoras no adoptan medidas eficaces para salvaguar
dar esa propiedad, 

Consciente de la necesidad continua de movilizar 
la opinión pública mundial en contra de la partici
pación de intereses extranjeros, económicos, finan
cieros y de otro tipo, en la explotación de los recursos 
naturales y humanos, que constituye un impedimento 
a la independencia de los territorios coloniales y a 
la eliminación del racismo, particularmente en Africa, 

l. Reafirma el derecho inalienable de los pueblos 
de los territorios dependientes a la libre determinación, 
a la independencia y al disfrute de los recursos natu
rales de sus territorios, así como su derecho a disponer 
de esos recursos como mejor les convenga; 

2. Reafirma las disposiciones pertinentes de la 
Declaración de Maputo en Apoyo de los Pueblos de 
Zimbabwe y Namibia y del Programa de Acción para 
la Liberación de Zimbabwe y Namibia aprobados por 
la Conferencia Internacional en Apoyo de los Pueblos 
de Zimbabwe y Namibia, así como la Declaración de 
Lagos para la Acción contra el Apartheid aprobada por 
la Conferencia mundial para adoptar medidas contra 
el apartheid; 

3. Reitera que toda Potencia administradora u 
ocupante que prive a los pueblos coloniales del ejer
cicio de sus legítimos derechos sobre sus recursos 
naturales o que subordine los derechos y los intereses 
de esos pueblos a intereses económicos y financieros 
extranjeros viola las solemnes obligaciones que ha 
contraído en virtud de la Carta de las Naciones Unidas; 

4. Reafirma que, mediante su explotación exhaus
tiva de recursos naturales, la continuada acumulación y 
repatriación de ingentes utilidades y su utilización para 
el enriquecimiento de los colonos extranjeros y el 
afianzamiento de la dominación colonial sobre los 
territorios, las actividades de los intereses extranjeros, 
económicos, financieros y de otro tipo, que operan en 
la actualidad en los territorios coloniales del Africa 
meridional constituyen un obstáculo fundamental para 
la independencia política y el disfrute de los recursos 
naturales de esos territorios por parte de los habitantes 
autóctonos; 

5. Condena las actividades, en los territorios colo
niales, de los intereses extranjeros, económicos y de 
otro tipo, que constituyen un obstáculo a la aplicación 
de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales y a los esfuer
zos tendientes a eliminar el colonialismo, el apartheid 
y la discriminación racial; 

6. Condena enérgicamente la colusión de todos 
los Estados que colaboran con Sudáfrica en las esferas 
política, diplomática, económica y militar en flagrante 
violación de las resoluciones pertinentes de las Nacio
nes Unidas, en particular la de la República Federal 
de Alemania, Bélgica, Estados Unidos de América, 
Francia, Israel, Italia, Japón y Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte; 

7. Condena enérgicamente la colusión entre la 
República Federal de Alemania, los Estados Unidos, 
Francia, Israel y Sudáfrica en la esfera nuclear y pide 
a todos los gobiernos que sigan absteniéndose de 
suministrar al régimen de la minoría racista de Sud
áfrica, directa o indirectamente, instalaciones que pue
dan permitirle producir uranio, plutonio y otros mate
riales, reactores o material militar nucleares; 
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8. Exhorta una vez más a todos los gobiernos que 
aún no lo han hecho a que adopten medidas legisla
tivas, administrativas o de otra índole con respecto a 
sus nacionales y a las entidades constituidas en socie
dades de capital bajo su jurisdicción que posean y 
exploten empresas en territorios coloniales, particular
mente en Africa, que sean perjudiciales para los inte
reses de los habitantes de esos territorios, a fin de 
poner término a las actividades de esas empresas y de 
impedir nuevas inversiones que sean contrarias a los 
intereses de los habitantes de esos territorios; 

9. Pide a todos los Estados que se abstengan de 
hacer inversiones en los países de los regímenes mino
ritarios racistas del Africa meridional, o de concederles 
préstamos, y también de concertar cualesquiera acuer
dos y de adoptar cualesquiera medidas para promover 
el comercio u otras relaciones económicas con ellos; 

10. Expresa su convicción de que debe ampliarse 
el alcance de las sanciones adoptadas contra el régi
men ilegal de Rhodesia del Sur de manera que incluya 
todas las medidas previstas en el Artículo 41 de la 
Carta de las Naciones Unidas, y pide al Consejo de 
Seguridad que considere la adopción de medidas apro
piadas a este respecto; 

11. Condena todas las violaciones de las sanciones 
obligatorias impuestas por el Consejo de Seguridad 
contra el régimen ilegal de la minoría racista de Rhode
sia del Sur, así como la continua inobservancia de 
dichas sanciones por ciertos Estados Miembros, pues 
ese proceder es contrario a las obligaciones contraídas 
por esos Estados en virtud del Artículo 25 de la Carta; 

12. Condena enérgicamente el suministro de petró
leo y de derivados del petróleo a Rhodesia del Sur por 
las compañías petroleras del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte que, con este acto deli
berado, burlan las sanciones de las Naciones Unidas 
y refuerzan el régimen ilegal de Ian Smith; 

13. Deplora la complicidad de los gobiernos suce
sivos del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte en la violación de las sanciones de las Naciones 
Unidas por las compañías petroleras del Reino Unido, 
tal como se ha revelado en el informe Bingham6 sobre 
el suministro de petróleo y de derivados del petróleo al 
régimen ilegal de Ian Smith; 

14. Condena a aquellos países productores o ex
portadores de petróleo que suministran petróleo crudo 
y derivados del petróleo al régimen racista de Sud
áfrica, y exige que estos países pongan fin inmedia
tamente a toda exportación de petróleo crudo o deri
vados del petróleo a los regímenes racistas del Africa 
meridional y tomen las medidas necesarias contra las 
compañías petroleras que, en violación de las resolu
ciones de las Naciones Unidas relativas a las sanciones, 
siguen entregando petróleo a esos regímenes; 

15. Pide a todos los Estados que adopten medidas 
eficaces para poner fin al suministro de fondos y otras 
formas de asistencia, incluso suministros y equipo mili
tares, a los regímenes que utilicen esa asistencia para 
reprimir a los pueblos de los territorios coloniales y sus 
movimientos de liberación nacional; 

6 T. H. Bingham y S. M. Gray, Report on tlze Supply of 
Petroleum and Petroleum Products to Rhodesia, Londres, Her 
Majesty's Stationery Office for the Foreign and Common
wealth Office, 1978. 

16. Reitera que la explotación y el saqueo de los 
recursos naturales de Namibia por parte de intereses 
económicos sudafricanos y de otros intereses econó
micos extranjeros, en violación de las resoluciones 
pertinentes de la Asamblea General y del Consejo de 
Seguridad y del Decreto No. 1 para la Protección de 
los Recursos Naturales de N amibia, promulgado por 
el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia el 
27 de septiembre de 19747, son actos ilícitos que con
tribuyen al mantenimiento del régimen ilegal de ocu
pación; 

17. Condena enérgicamente a Sudáfrica por su 
continuo saqueo y explotación de los recursos naturales 
de Namibia desatendiendo totalmente los legítimos 
intereses del pueblo namibiano; 

18. Insta una vez más a todos los Estados a que 
suspendan todas sus relaciones económicas, financieras 
o comerciales con Sudáfrica que se refieran a Namibia 
y a que se abstengan de entablar relaciones económicas, 
financieras y de otro tipo en las que Sudáfrica repre
sente a Namibia, o que tengan relación con Namibia, 
que puedan prestar apoyo a su continuada ocupación 
ilegal del Territorio; 

19. e ondena enérgicamente al régimen minoritario 
racista de Sudáfrica, que en violación de las resolu
ciones pertinentes de his Naciones Unidas y en abierta 
contravención de sus obligaciones concretas en virtud 
del Artículo 25 de la Carta, sigue colaborando con 
el régimen ilegal de la minoría racista de Rhodesia del 
Sur, y pide al Consejo de Seguridad que aplique las 
decisiones contenidas en la presente resolución e im
ponga sanciones económicas a Sudáfrica, incluidos el 
embargo del petróleo y el retiro de las inversiones en 
ese país; 

20. Invita a todos los gobiernos y a todas las orga
nizaciones del sistema de las Naciones Unidas a que, 
teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes de la 
Declaración sobre el establecimiento de un nuevo 
orden económico internacional, contenida en la reso
lución 3201 (S-VI) de la Asamblea General, de 
1° de mayo de 197 4, y de la Carta de Derechos y 
Deberes Económicos de los Estados, contenida en la 
resolución 3281 (XXIX) de la Asamblea, de 12 de di
ciembre de 1974, aseguren, en particular, que se 
respete y proteja plenamente la soberanía permanente 
de los territorios coloniales sobre sus recursos natu
rales; 

21. Exhorta a las Potencias administradoras a que 
eliminen todos los regímenes de salarios discrimina
torios e injustos que existan en los territorios bajo su 
administración y a que apliquen en cada territorio un 
régimen uniforme de salarios para todos los habi
tantes sin discriminación alguna; 

22. Pide al Secretario General que emprenda, por 
medio del Departamento de Información Pública de 
la Secretaría, una campaña sostenida y amplia con 
miras a informar a la opinión pública mundial de los 
hechos relativos al despojo de los recursos naturales 
de los territorios coloniales, a la explotación de las 
poblaciones autóctonas por los monopolios extran-

7 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo 
noveno período de sesiones, Suplemento No. 24A, párr. 84. El 
Decreto se ha publicado en su forma definitiva en la Gaceta 
de Namibia No. l. 



"-eada ltem 95 S 

CHECK UST OF DOCUMENTS 

NoTE. This check list includes the documents pertaining to agenda item 95 
which are not reproduced in the present fascicle. 

DoeUIINIIINo. 

A/33/23 (part m> 

A/33/279-S/12875 

A/C.4/33/Ll 

Printed in U.S.A. 

ru,. , 4McrlpiiDII 

Jleport of the Special Committee on the Situation with reprd to the 
lmplementation of the Declaration on the Grantin¡ of Independence 
to Colonial Countries and Peoples (cbap. IV) 

Letter dated 2 October 1978 from the representative of Sri Lanka to 
the Secretary-General, transmitting a communiqu6 issued that day 
by the Ministers for Forei¡n Affairs of non-aligned countries 

Draft resolution 

Observllttons and references 

Official Records of the Gen
eral Assembly, Thirty-third 
Session, Supplement No. 23 
(A/33/23/Rev.l), chap. IV 

See Official Records of the 
Security Council, Thirty
third Year, Supplement for 
October, November and 
December 1978 

For the sponsors and the 
text, see A/33/408, paras. 
6 and 8 

36512---July 1980-2,000 



Íl'<. 



Naciones Unidas 

ASAMBLEA 
GENERAL 
Documentos Oficiales 

Temas 96 y 12 del programa 

ANEXOS 

TRIGESIMO TERCER PERIODO DE SESIONES 

NUEVA YORK, 1978/1979 

Tema 96 del programa: Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países 
y pueblos coloniales por los organismos especializados y las instituciones internacionales reJa. 
cionadas con las Naciones Unidas•: 

a) Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la apli· 
4!11ción de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales; 

b) Informe del Secretario General 

Tema 12 del programa: Informe del Consejo Económico y Social [capítulo VI (sección F•)]n 

INDICE 
SlrMtura tkl documento TUulo P4rlna 
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• Para las actas de las sesiones relativas a esta cuestión, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer 
periodo de sesiones, Cuarta Comisión, sesiones 20a., 21a. y 23a. a 33a.; ibid., Cuarta Comisión, Fascfculo del periodo de sesiones, 
corrección; e ibid., Sesiones Plenarias, sesiones 81a. y 82a. 

Desde 1973, la Asamblea General ha examinado esta cuestión en los periodos de sesiones vigésimo octavo (temas 74 y 12 
del programa), vigésimo noveno (temas 69 y 12), trigésimo (temas 91 y 12), trigésimo primero (temas 88 y 12) y trigésimo 
segundo (temas 95 y 12). 

•• Para la documentación relativa a• las otras partes del informe del Consejo Económico y Social, véase el fascfculo de 
anexos correspondiente al tema 12 del programa. 

DOCUMENTO A/33/459 

Informe de la Cuarta Comisión 

l. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 22 de 
septiembre de 1978, la Asamblea General, por reco
mendación de su Mesa, decidió incluir en el programa 
de su trigésimo tercer período de sesiones los temas 
siguientes: 

"96. Aplicación de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pue
blos coloniales por los organismos especializados 
y las instituciones internacionales relacionadas con 
las Naciones Unidas: 

"a) Informe del Comité Especial encargado de 
examinar la situación con respecto a la 
aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales; 

"b) Informe del Secretario General" 
"12. Informe del Consejo Económico y Social." 

En su 5a. sesión plenaria, celebrada el mismo día, la 
Asamblea decidió asignar el tema 96, junto con la 
sección F del capítulo VI del .informe del Consejo 
Económico y Social sobre la labor realizada en su 
período de sesiones de organización para 1978 y en 
sus períodos ordinarios de sesiones primero y segundo 

1 

[Original: español] 
[9 de diciembre de 1978] 

de 1978 (A/33/3), que versa sobre la misma cuestión, 
a la Cuarta Comisión, para que ésta lo examinara e 
informara al respecto. 

2. En su 3a. sesión, celebrada el 16 de octubre 
de 1978, la Cuarta Comisión decidió celebrar un 
debate general sobre los temas 24, 92, 94, 96 y 12, 
97, y 98, en la inteligencia de que se examinarían por 
separado los distintos proyectos de resolución sobre las 
cuestiones abarcadas por estos temas. 

3. La Cuarta Comisión examinó los temas 96 y 12 
en sus sesiones 20a., 21a. y 23a. a 33a., celebradas 
entre el 16 de noviembre y el 5 de diciembre. 

4. En la 20a. sesión, el Relator del Comité Espe
cial encargado de examinar la situación con respecto 
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos coloniales 
presentó el capítulo VI [A/33/23 (parte V)] del 
informe de ese Comité, relativo al tema 96. 

5. Para su examen de la cuestión, la Cuarta Comi
sión tuvo también ante sí el informe del Secretario 
General presentado en cumplimiento de lo dispuesto 
en el párrafo 15 de la resolución 32/36 de 28 de no
viembre de 1977 de la Asamblea General (A/33/109 

Anexos (33) 96 y 12 
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y Add.1 a 4). La Comisión tuvo además ante sí las 
dos comunicaciones que se indican a continuación, 
que, entre otras cosas, se referían a la cuestión en 
examen: 

a) Carta, de fecha 14 de junio de 1978, dirigida 
al Secretario General por el Representante Permanente 
del Senegal ante las Naciones Unidas, por la que se 
transmitía el texto de las resoluciones de la Novena 
Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exte
riores, celebrada en Dakar del 24 al 28 de abril de 
1978 (A/33/151); 

b) Carta, de fecha 6 de septiembre de 1978, diri
gida al Secretario General por el Encargado de Nego
cios interino de la Misión Permanente de Yugoslavia 
ante las Naciones Unidas, por la que se transmitían 
varios documentos de la Conferencia de Ministros de 
Relaciones Exteriores de los Países no Alineados cele
brada en Belgrado del 25 al 30 de julio de 1978 
(A/33/206). 

6. En su 1 Oa. sesión, celebrada el 30 de octubre, 
la Comisión accedió a una solicitud de audiencia del 
Sr. James Morrell, Centro de Política Internacional 
(A/C.4/33/ll). El Sr. Morrell hizo una declara
ción en la 20a. sesión, celebrada el 16 de noviembre. 

7. El debate general sobre los temas mencionados 
en el párrafo 2 supra tuvo lugar en las sesiones 23a. 
a 32a., celebradas entre el 22 de noviembre y el 
5 de diciembre. 

8. En la 28a. sesión, celebrada el 29 de noviembre, 
el representante de Bulgaria presentó un proyecto de 
resolución (A/C.4/33/L.20) que finalmente fue pa
trocinado por los siguientes Estados Miembros: Af
ganistán, Alto Volta, Angola, Argelia, Barbados, 
Benin, Bulgaria, Burundi, Congo, Cuba, Chad, Che
coslovaquia, Egipto, Etiopía, Ghana, Guinea-Bissau, 
Guyana, Haití, Hungría, India, lraq, J amahiriya Arabe 
Libia, Jordania, Kenya, Madagascar, Malí, Mongolia, 
Mozambique, Níger, Pakistán, Polonia, República 
Arabe Siria, República Democrática Alemana, Repú
blica Democrática Popular Lao, República Socialista 
Soviética de Bielorrusia, República Socialista Sovié
tica de Ucrania, República Unida de Tanzanía, Santo 
Tomé y Príncipe, Senegal, Sierra Leona, Togo, Tri
nidad y Tabago, Uganda, Viet Nam, Yemen Demo
crático, Yugoslavia y Zambia. 

9. En su 33a. sesión, celebrada el 5 de diciembre, 
la Comisión aprobó el proyecto de resolución A/C.4/ 
33/L.20 en votación registrada por 124 votos contra 
ninguno y 8 abstenciones (véase párr. 1 O infra). La 
votación fue como sigue: 

Votos a favor: Afganistán, Albania, Alto Volta, 
Angola, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Austria, 
Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bélgica, 
Benin, Bhután, Birmania, Botswana, Brasil, Bulgaria, 
Burundi, Cabo Verde, Colombia, Congo, Costa de 
Marfil, Costa Rica, Cuba, Chad, Checoslovaquia, 
Chile, China, Chipre, Dinamarca, Ecuador, Egipto, 
Emiratos Arabes Unidos, España, Etiopía, Fiji, Fili
pinas, Finlandia, Gabón, Gambia, Ghana, Granada, 
Grecia, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Hon
duras, Hungría, Imperio Centroafricano, India, Indo
nesia, Irán, Iraq, Irlanda, Islandia, Italia, J amahiriya 
Arabe Libia, Jamaica, Japón, J ordania, Kenya, Kuwait, 
Lesotho, Liberia, Luxemburgo, Madagascar, Malasia, 
Maldivas, Malí, Marruecos, Mauritania, México, Mon
golia, Mozambique, Nepal, Níger, Nigeria, Noruega, 

Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos Pakistán Pa
namá, Papua Nueva Guinea, Perú, Poionia, Portugal 
Qatar, República Arabe Siria, República Democrátic~ 
A}e"!-ana, R~p~blica Democrática Popular Lao, Re
pubhca Domtmcana, República Socialista Soviética de 
Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucrania 
Repúbl~ca Unida ~el Camerún, República Unida d~ 
~anzama, ~umama, Samoa, Senegal, Sierra Leona, 
Smgapur, Sn Lanka, Sudán, Suecia, Suriname Swazi
landia, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago ' Túnez 
Tur~1,u~a, Uganda, Unión de Repúblicas S~cialista~ 
Sovtettcas, Uruguay, Venezuela Viet Nam Yemen 
Yemen Democrático, Yugoslavi~, Zaire, Za~bia. ' 

Votos en contra: Ninguno. 

Abst~nciones: , Alemania, ~epública Federal de, 
Austraha, Canada, Estados Umdos de América Fran
cia, Guatemala, Israel, Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte. 

Recomendación de la Cuarta Comuión 

1 O. La Cuarta Comisión recomienda a la Asam
blea G.e,neral que apruebe el siguiente proyecto de 
resoluc10n: 

APLICACIÓN DE LA DECLARACIÓN SOBRE LA CONCE
SIÓN DE LA INDEPENDENCIA A LOS PAÍSES Y PUEBLOS 
COLONIALES POR LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS 
Y LAS INSTITUCIONES INTERNACIONALES RELACIO
NADAS CON LAS NACIONES UNIDAS 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado el tema titulado "Aplicación 
de l~ Declaraci?n sobre la concesión de la indepen
d~ncta a los _P~tses y pueblos coloniales por los orga
msmos espectahzados y las instituciones internacionales 
relacionadas con las Naciones Unidas" 

' 
Recordando la Declaración sobre la concesión de 

la independencia a los países y pueblos coloniales 
c~mtenida en su resolución 1514 (XV) de 14 de di~ 
ctembre de 1960, y el programa de actividades para 
la plena aplicación de la Declaración que figura en 
su resolución 2621 (XXV) de 12 de o~tubre de 1970 
así como todas las demás resoluciones de la Asamble~ 
General y del Consejo de Seguridad sobre el tema 
en especial la resolución 32/36 de la Asamblea d~ 
28 de noviembre de 1977, ' 

Habiendo examinado los informes sobre el tema 
presentados por el Secretario General (A/33/109 y 
Add.1 a 4), el Consejo Económico y Social (A/33/3, 
cap. yi, secc .. F) .Y, el Comité Especial encargado de 
exammar la sttuacton con respecto a la aplicación de 
la Declaración sobre la concesión de la independencia 
a ~os países y _PUeblos coloniales [A/33/23 (parte V)], 
ast como el mforme conexo del Consejo de las Na
ciones Unidas para Namibial, 

Habiendo oído las declaraciones de los represen
tantes de la Organización de las Naciones Unidas para 
la Agricultura y la Alimentación (A/C.4/33/SR.21, 
párrs. 36 a 40) y de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(ibid., párrs. 41 a 46), 

Teniendo presentes las disposiciones pertinentes de 
la Declaración y el Programa de Acción aprobados 

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General trigésimo 
tercer período de sesiones, Suplemento No. 24, vol. Í, parte ll, 
caps. 11 y VII, y vol. 11, anexos 11 y VI a VIII. 
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por la Conferencia Mundial para Combatir el Racismo 
y la Discriminación Racial11, 

Consciente de que la lucha de los pueblos de Zim
babwe y Namibia en pro de la libre determinación y 
la independencia está en su etapa última y más crucial, 
y de que, por lo tanto, corresponde que toda la comu
nidad internacional intensifique la acción concertada 
en apoyo de los pueblos de Zimbabwe y Namibia y 
de sus movimientos de liberación nacional para el logro 
de ese objetivo, 

Profundamente consciente de la crítica necesidad 
que tienen los pueblos de Zimbabwe y Namibia y de 
otros territorios coloniales de recibir asistencia con
creta de los organismos especializados y las institu
ciones internacionales relacionadas con las Naciones 
Unidas en su lucha por liberarse del dominio colonial 
y en sus esfuerzos por lograr y consolidar su indepen
dencia nacional, 

Reafirmando la responsabilidad de los organismos 
especializados y demás organizaciones del sistema de 
las Naciones Unidas de tomar todas las medidas ne
cesarias, dentro de sus respectivas esferas de com
petencia, para asegurar la plena y rápida aplicación de 
la Declaración sobre la concesión de la independencia 
a los países y pueblos coloniales y otras resoluciones 
pertinentes de las Naciones Unidas, especialmente las 
relativas a la prestación de asistencia moral y material, 
con carácter prioritario, a los pueblos de los territorios 
coloniales y a sus movimientos de liberación nacional, 

Observando con preocupación que, si bien se han 
registrado progresos en la prestación de asistencia a 
los refugiados de los territorios coloniales de Africa, 
las medidas tomadas hasta ahora por las organiza
ciones interesadas en relación con la prestación de 
asistencia a los pueblos de esos territorios, por con
ducto de sus movimientos de liberación nacional, siguen 
siendo insuficientes para satisfacer las urgentes nece
sidades de esos pueblos, 

Expresando su firme esperanza de que los contactos 
y consultas más estrechos entre los organismos espe
cializados y demás organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas y la Organización de la Unidad Afri
cana y los movimientos de liberación nacional de los 
territorios coloniales ayuden a superar las dificultades 
de procedimiento y de otra índole que han impedido o 
demorado la ejecución de algunos programas de asis
tencia, 

Expresando su reconocimiento a la Secretaría Ge
neral de la Organización de la Unidad Africana por 
la cooperación y la asistencia que continuamente ha 
prestado a las organizaciones del sistema de las Na
ciones Unidas en relación con la aplicación de las 
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, 

Observando con satisfacción los intensificados es
fuerzos desplegados por el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo a fin de prestar asistencia 
a los movimientos de liberación nacional interesados, 

Observando asimismo el apoyo prestado por las 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas a 
la creación del Programa de la nación namibiana, como 
se pidió en la resolución 32/9 A de la Asamblea 
General, de 4 de noviembre de 1977, 

ll[nforme de la Conferencia Mundial para Combatir el 
Racismo y la Discriminación Racial, Ginebra, 14 a 25 de 
agosto de 1978 (publicación de las Naciones Unidas, No. de 
venta: S.79.XIV.2), cap. 11. 

Consciente de la necesidad de mantener en examen 
permanente las actividades de los organismos espe
cializados y demás organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas en la aplicación de las diversas deci
siones relacionadas con la descolonización, 

l. Aprueba el capítulo del informe del Comité 
Especial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales relativo a este tema [A/33/23 (parte V), 
cap. VI]; 

2. Reafirma que el reconocimiento por la Asam
blea General, el Consejo de Seguridad y otros órganos 
de las Naciones Unidas de la legitimidad de la lucha 
de los pueblos coloniales para lograr la libertad y la 
independencia tiene como corolario la prestación por 
las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas 
de toda la asistencia moral y material necesaria a 
los pueblos de los territorios coloniales y sus movi
mientos de liberación nacional; 

3. Expresa su reconocimiento a determinados or
ganismos especializados y organizaciones del sistema 
de las Naciones Unidas que han seguido cooperando 
en diversa medida con las Naciones Unidas en la 
aplicación de la Declaración sobre la concesión de 
la independencia a los países y pueblos coloniales y 
otras resoluciones pertinentes de la Asamblea Ge
neral; 

4. Expresa su preocupación por el hecho de que 
la asistencia prestada hasta el momento por los orga
nismos especializados y demás organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas a los pueblos coloniales, 
en especial a los de Zimbabwe y Namibia, y a sus 
movimientos de liberación nacional dista de ser sufi
ciente en relación con las necesidades reales de los 
pueblos interesados; 

5. Lamenta que el Banco Mundial y el Fondo 
Monetario Internacional no hayan adoptado todavía 
las medidas necesarias para la plena y rápida aplica
ción de la Declaración y demás resoluciones pertinentes 
de la Asamblea General, deplora particularmente el 
hecho de que esos organismos sigan cooperando con 
el régimen colonialista y racista de la minoría de 
Sudáfrica e insta a los jefes ejecutivos de esos orga
nismos a que señalen especialmente a la atención de 
sus órganos rectores la presente resolución, con el 
fin de que formulen programas concretos en beneficio 
de los pueblos de los territorios coloniales, especial
mente de Zimbabwe y Namibia; 

6. Pide a los organismos especializados y demás 
organización del sistema de las Naciones Unidas que, 
como cuestión de urgencia, presten o sigan prestando 
toda la asistencia moral y material posible a los pueblos 
coloniales de Africa que luchan por liberarse del 
dominio colonial; 

7. Pide una vez más a los organismos especializa
dos y demás organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas que sigan brindando a los Estados de reciente 
independencia y a los países próximos a independizarse 
toda ayuda moral y material; 

8. Recomienda que las organizaciones interesadas 
establezcan o amplíen contactos con los pueblos co
loniales en consulta con la Organización de la Unidad 
Africana, examinen sus procedimientos con respecto 
a la formulación y la preparación de programas y 
proyectos de asistencia e introduzcan una mayor flexi-
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bilidad en estos procedimientos a fin de poder prestar 
sin demora la asistencia necesaria para ayudar a los 
pueblos coloniales y sus movimientos de liberación 
nacional en su lucha por ejercer su derecho inalienable 
a la libre determinación y a la independencia de con
formidad con la resolución 1514 (XV) de la Asamblea 
General; 

9. Insta a aquellos organismos especializados y 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas que 
aún no lo hayan hecho a que incluyan en los programas 
de las reuniones ordinarias de sus órganos rectores un 
tema separado sobre los progresos que han realizado 
en la aplicación de la Declaración y otras resoluciones 
pertinentes de las Naciones Unidas; 

10. Insta nuevamente a los organismos especializa
dos y demás organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas a que, de conformidad con las resoluciones 
pertinentes de la Asamblea General y el Consejo de 
Seguridad, adopten todas las medidas necesarias para 
negar toda asistencia financiera, económica, técnica 
y de otro tipo al Gobierno de Sudáfrica y al régimen 
ilegal de Rhodesia del Sur, pongan fin a todo apoyo 
a los mismos hasta que devuelvan a los pueblos de 
Namibia y Zimbabwe su derecho inalienable a la 
libre determinación y la independencia, y se abstengan 
de tomar medida alguna que pueda implicar el reco
nocimiento de la legitimidad de la dominación de 
dichos regímenes sobre esos territorios o un apoyo a 
tal dominación; 

11. Observa con satisfacción las disposiciones que 
han adoptado varios organismos especializados y otras 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas 
para permitir que los representantes de los movimien
tos de liberación nacional reconocidos por la Organi
zación de la Unidad Africana participen plenamente 
como observadores en las actuaciones relacionadas 
con asuntos de interés para sus respectivos países, e 
insta a los organismos y organizaciones que aún no 
lo hayan hecho a que sigan este ejemplo y a que 
adopten sin demora las disposiciones necesarias; 

12. Recomienda a todos los gobiernos que inten
sifiquen sus esfuerzos en los organismos especializados 

y demás organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas de que sean miembros para asegurar la plena 
y eficaz aplicación de la Declaración y demás reso
luciones pertinentes de las Naciones Unidas y que, 
a este respecto, den prioridad a la cuestión de prestar 
asistencia en forma urgente a los pueblos de los terri
torios coloniales y a sus movimientos de liberación 
nacional; 

13. Insta a los jefes ejecutivos de los organismos 
especializados y demás organizaciones del sistema de 
las Naciones Unidas a que, teniendo en cuenta las 
recomendaciones contenidas en el párrafo 8 supra, 
formulen, con la cooperación activa de la Organización 
de la Unidad Africana, y presenten a sus respectivos 
órganos rectores y legislativos, como asunto de carác
ter prioritario, propuestas concretas para la plena 
aplicación de las decisiones pertinentes de las Naciones 
Unidas, en especial programas concretos de asistencia 
a los pueblos de los territorios coloniales y a sus 
movimientos de liberación nacional; 

14. Pide al Secretario General que siga ayudando 
a los organismos especializados y demás organizaciones 
del sistema de las Naciones Unidas a elaborar medidas 
apropiadas para aplicar la presente resolución y que 
prepare, con la asistencia de dichos organismos y 
organizaciones, para presentar a los órganos compe
tentes, un informe sobre las medidas tomadas desde 
la distribución de su informe anterior en aplicación 
de las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, 
incluida la presente resolución; 

15. Pide al Consejo Económico y Social que, 
en consulta con el Comité Especial, siga considerando 
medidas apropiadas para coordinar las políticas y 
actividades de los organismos especializados y demás 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas en 
aplicación de las resoluciones pertinentes de la Asam
blea General; 

16. Pide al Comité Especial que siga examinando 
esta cuestión y que presente un informe a la Asamblea 
General en su trigésimo cuarto período de sesiones. 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 82a. sesión plenaria, celebrada el 13 de diciembre de 1978, la Asamblea 
General, en votación registrada, aprobó el proyecto de resolución presentado por 
la Cuarta Comisión en su informe (A/33/459, párr. 10) por 133 votos contra 
ninguno y 8 abstenciones. Para el texto definitivo, véase resolución 33/41-'1. 

3 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período de sesiones, 
Suplemento No. 45. 
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A/33/3 Informe del Consejo Económico y Social sobre la labor realizada en su 
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Documentos Oficiales de la 
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mo tercer período de sesio
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Signatura del documento Título 

A/33/23 (parte V) Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con 
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales (cap. VI) 

A/33/109 y Add.l a 4 Informe del Secretario General 

A/33/151 Carta, de fecha 14 de junio de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante del Senegal, por la que se transmite el texto 
de las resoluciones de la Novena Conferencia Islámica de Ministros 
de Relaciones Exteriores 

A/33/206 Carta, de fecha 6 de septiembre de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Yugoslavia, por la que se transmiten varios 
documentos de la Conferencia de Ministros de Relaciones Exteriores 
de los Países no Alineados 

A/C.4/33/11 Solicitud de audiencia 

A/C.4/33/L.20 Proyecto de resolución 

Printed in U.S.A. 
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DOCUMENTO A/33/456 

Informe de la Cuarta Comisión 

l. En sus sesiones plenarias 4a. y 5a., celebradas 
el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea General, 
por recomendación de su Mesa, decidió incluir en el 
programa de su trigésimo tercer período de sesiones, 
como tema 97, y asignarlo a la Cuarta Comisión, para 
que ésta lo examinara e informara al respecto, el tema 
titulado "Programa de las Naciones Unidas de En
señanza y Capacitación para el A frica Meridional: 
informe del Secretario General". 

2. En su 3a. sesión, que tuvo lugar el 16 de oc
tubre de 1978, la Cuarta Comisión decidió celebrar un 
debate general que abarcara los temas 24, 92, 94, 
96 y 12, 97, y 98 del programa, en la inteligencia 
de que los distintos proyectos de resolución sobre las 
cuestiones comprendidas en dichos temas se exami
narían por separado. 

3. La Cuarta Comisión examinó el tema 97 en 
sus sesiones 20a. y 22a. a 33a., celebradas entre el 
16 de noviembre y el 5 de diciembre. 

4. La Comisión tuvo ante sí el informe del Secre
tario General sobre el tema (A/33/297 y Corr.1). 

5. El debate general sobre los temas mencionados 
en el párrafo 2 supra se efectuó en las sesiones 23a. a 
32a., celebradas entre el 22 de noviembre y el 5 de di
ciembre. 

6. En la 22a. sesión, celebrada el 21 de noviembre, 
el representante del Canadá presentó un proyecto de 
resolución (A/C.4/33/L.6), que finalmente fue pa
trocinado por los siguientes Estados Miembros: Ale
mania, República Federal de, Argelia, Argentina, 
Australia, Austria, Bahamas, Barbados, Bélgica, Bots-

l 

[Original: español] 
[8 de diciembre de 1978] 

wana, Brasil, Burundi, Cabo Verde, Canadá, Colombia, 
Costa de Marfil, Dinamarca, Egipto, Estados Unidos 
de América, Etiopía, Filipinas, Finlandia, Francia, 
Ghana, Guinea, Haití, India, Irlanda, Italia, Jamaica, 
J ordania, Kenya, Lesotho, Liberia, Malasia, Mauri
tania, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, 
Pakistán, Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, República Unida de 
Tanzanía, Suecia, Swazilandia, Túnez, Turquía, Vene
zuela, Zaire y Zambia. 

7. El 30 de noviembre, se distribuyó un texto 
revisado de los patrocinadores del proyecto de reso
lución (A/C.4/33/L.6/Rev.l), a los que ulterior
mente se sumaron Bangladesh, Grecia y el Japón. El 
proyecto de resolución revisado contenía los siguientes 
cambios: 

a) El párrafo 4 de la parte dispositiva, que decía: 
"4. Pide al Comité Asesor que, en consulta con 

el Secretario General, disponga lo necesario para 
que se haga una evaluación del Programa a la luz 
de los acontecimientos ocurridos en el Africa meri
dional desde la última evaluación, realizada en 
1975;", 

fue sustituido por el texto siguiente: 
"4. Pide al Secretario General que, en consulta 

con el Comité Asesor, disponga lo necesario para 
que se haga una evaluación del Programa a la luz 
de los acontecimientos ocurridos en el Africa me
ridional desde la última evaluación, realizada en 
1975;" 

b) El párrafo 5 de la parte dispositiva, que decía: 

Anexos (33) 97 
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"5. Decide ampliar el Comité Asesor aumen
tando sus miembros en -- que nombrará el Presi
dente de la Asamblea General de entre los princi
pales países donantes y los países que reciben estu
diantes con arreglo al Programa.", 

fue sustituido por el texto siguiente: 
"5. Decide ampliar el Comité Asesor añadién

dole hasta seis miembros, sobre la base de las con
sultas que celebre el Secretario General con los 
grupos regionales." 
8. En la 33a. sesión, celebrada el 5 de diciembre, 

el Presidente señaló a la atención una exposición 
presentada por el Secretario General de conformidad 
con el artículo 153 del reglamento de la Asamblea 
General (A/C.4/33/L.25) sobre las consecuencias 
administrativas y financieras del proyecto de resolución 
revisado (A/C.4/33/L.6/Rev.l). A ese respecto, el 
Secretario de la Comisión hizo una declaración. 

9. En la misma sesión, la Comisión aprobó sin 
objeciones el proyecto de resolución A/C.4/33/L.6/ 
Rev .1 (véase párr. 1 O infra) . 

Recomendación de la Cuarta Comisión 

1 O. La Cuarta Comisión recomienda a la Asamblea 
General que apruebe el siguiente proyecto de resolu
ción: 

PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS DE ENSEÑANZA Y 
CAPACITACIÓN PARA EL AFRICA MERIDIONAL 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones relativas al Programa 

de las Naciones Unidas de Enseñanza y Capacitación 
para el Africa Meridional, en particular la resolu
ción 32!37 de 28 de noviembre de 1977, 

Recordando además su resolución 32/119 de 16 de 
diciembre de 1977, sobre la asistencia a estudiantes 
sudafricanos refugiados, 

Habiendo examinado el informe del Secretario Ge
neral sobre el Programa correspondiente a 1977/78 
(A/33/297 y Corr.l ), 

Tomando nota con satisfacción del aumento impor
tante de las contribuciones al Programa en 1978 y del 
consiguiente aumento del número de las subvenciones 
concedidas para 1978/79, 

Reconociendo que, debido a la continua afluencia 
de estudiantes refugiados del Africa meridional hacia 
Estados vecinos y al constante aumento del costo de 
las subvenciones de enseñanza y capacitación, es indis
pensable disponer de fondos adicionales si se quiere 
que el Programa siga funcionando a un nivel satis
factorio, 

Reafirmando que el Programa ha constituido un 
importante y valioso esfuerzo de la comunidad inter
nacional para ayudar a los pueblos del Africa meri
dional y que su continuación y expansión durante este 
crítico período son esenciales, 

l. Expresa su reconocimiento a todos los que han 
aportado contribuciones voluntarias al Programa de 
las Naciones Unidas de Enseñanza y Capacitación para 
el Africa Meridional; 

2. Encomia al Secretario General y al Comité 
Asesor del Programa de las Naciones Unidas de Ense
ñanza y Capacitación para el Africa Meridional por 
la labor que han llevado a cabo en relación con el 
robustecimiento y la expansión del Programa; 

3. Hace un nuevo llamamiento a todos los Esta
dos, organizaciones y particulares para que aporten 
contribuciones generosas al Programa, a fin de que sea 
posible continuarlo y ampliarlo; 

4. Pide al Secretario General que, en consulta con 
el Comité Asesor, disponga lo necesario para que se 
haga una evaluación del Programa a la luz de los 
acontecimientos ocurridos en el Africa meridional 
desde la última evaluación, realizada en 19751 ; 

5. Decide ampliar el Comité Asesor añadiéndole 
hasta seis miembros, sobre la base de las consultas 
que celebre el Secretario General con los grupos 
regionales. 

1 Véase A/10331, párrs. 25 a 28. 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 82a. sesión plenaria, celebrada el13 de diciembre de 1978, la Asamblea 
General aprobó el proyecto de resolución presentado por la Cuarta Comisión en 
su informe {A/33/456, párr. 10). Para el texto definitivo, véase resolución 33/422 • 
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DOCUMENTO A/33/449 

Informe de la Cuarta Comisión 

l. En sus sesiones plenarias 4a. y 5a., celebradas 
el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea General, 
por recomendación de su Mesa decidió incluir en el 
programa de su trigésimo tercer período de sesiones, 
como tema 98, y asignarlo a la Cuarta Comisión, 
para que ésta lo examinara e informara al respecto, 
el tema titulado "Facilidades de estudio y formación 
profesional ofrecidas por Estados Miembros a los 
habitantes de los territorios no autónomos". 

2. En su 3a. sesión, celebrada el 16 de octubre 
de 1978, la Cuarta Comisión decidió celebrar un 
debate general que abarcara los temas 24, 92, 94, 
96 y 12, 97 y 98 del programa, en la inteligencia de 
que los distintos proyectos de resolución sobre las 
cuestiones comprendidas en esos temas serían exami
nadas por separado. 

3. La Cuarta Comisión examinó el tema 98 en sus 
sesiones 20a. y 23a. a 33a., celebradas entre el 16 de 
noviembre y el 5 de diciembre. 

4. La Comisión tuvo ante sí el informe del Secre
tario General sobre el tema (A/33/372). 

5. El debate general sobre los temas mencionados 
en el párrafo 2 supra tuvo lugar en las sesiones 23a. 
a 32a., celebradas entre el 22 de noviembre y el 5 de 
diciembre. 

6. El 22 de noviembre se distribuyó un proyecto 
de resolución {A/C.4/33/L.l0), que finalmente pa
trocinaron los siguientes Estados Miembros: Afganis
tán, Angola, Argelia, Australia, Austria, Barbados, 
Brasil, Congo, Etiopía, Guinea-Bissau, India, Liberia, 
Madagascar, México, Mozambique, Noruega, Nueva 
Zelandia, República Arabe Siria, República Unida de 
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Tanzanía, Senegal, Sierra Leona, Trinidad y Tabago, 
Túnez, Uganda y Yugoslavia. 

7. En su 33a. sesión, celebrada el 5 de diciembre, 
la Comisión aprobó el proyecto de resolución A/C.4/ 
33/L.lO sin objeciones (véase el párrafo 8 injra). 

Recomendación de la Cuarta Comisión 

8. La Cuarta Comisión recomienda a la Asamblea 
General que apruebe el siguiente proyecto de reso
lución. 

FACILIDADES DE ESTUDIO Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
OFRECIDAS POR ESTADOS MIEMBROS A LOS HABITAN
TES DE LOS TERRITORIOS NO AUTÓNOMOS 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 32/38 de 28 de noviem

bre de 1977, 
Habiendo examinado el informe del Secretario Ge

neral sobre las facilidades de estudio y formación pro
fesional ofrecidas por Estados Miembros a los habi
tantes de los territorios no autónomos (A/33/372), 
preparado en cumplimiento de la resolución 845 (IX) 
de 22 de noviembre de 1954 de la Asamblea General, 

Teniendo presente la persistente necesidad de seguir 
dando facilidades educacionales y de formación pro
fesional, en todos los niveles, a los habitantes de los 
territorios no autónomos, 

l. Toma nota del informe del Secretario General; 
2. Expresa su reconocimiento a los Estados Miem

bros que han puesto becas a disposición de los habi
tantes de los territorios no autónomos; 
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3. Invita a todos los Estados a ofrecer o a conti
nuar ofreciendo generosamente facilidades de estudio 
y formación profesional a los habitantes de los terri
torios no autónomos, en especial a los del Africa me
ridional, y a que, siempre que sea posible, propor
cionen a los becarios fondos para sus viajes; 

4. Pide a las Potencias administradoras que garan
ticen en los territorios bajo su administración la di
fusión amplia y continua de información sobre los 
ofrecimientos de facilidades de estudio y formación 
profesional hechos por los Estados que brinden todas 

las facilidades necesarias para que los estudiantes pue
dan aprovechar tales ofrecimientos; 

5. Pide al Secretario General que informe a la 
Asamblea General, en su trigésimo cuarto período de 
sesiones, sobre la aplicación de la presente resolución; 

6. Señala a la atención del Comité Especial en
cargado de examinar la situación con respecto a la 
aplicación de la Declaración sobre la concesión de 
la independencia a los países y pueblos coloniales la 
presente resolución. 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 82a. sesión plenaria, celebrada el13 de diciembre de 1978, la Asamblea 
General aprobó el proyecto de resolución presentado por la Cuarta Comisión en 
su informe (A/33/449, párr. 8). Para el texto definitivo, véase resolución 33/431• 

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período de sesiones, 
Suplemento No. 45. 
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DOCUMENTO A/33/330 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En sus sesiones plenarias 4a. y 5a., celebradas 
el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea General 
decidió incluir la cuestión relativa a los informes finan
cieros y estados de cuentas en el programa de su tri
gésimo tercer período de sesiones y asignarla a la 
Quinta Comisión. 

2. En sus sesiones 4a., 6a., 7a. y 1 Oa., celebradas 
entre los días 28 de septiembre y 6 de octubre de 1978, 
la Quinta Comisión examinó los informes financieros 
y estados de cuentas correspondientes al ejercicio eco
nómico terminado el 31 de diciembre de 1977, y los 
·;Jformes de la Junta de Auditores de las Naciones 
Unidas (A/33/5, vols. I a IV) del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (A/33/5/Add.1), 
del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
(A/33/5/ Add.2), del Instituto de las Naciones Unidas 
para Formación Profesional e Investigaciones (A/33/ 
5/ Add.4), de Jos fondos procedentes de contribuciones 
voluntarias administrados por el Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Refugiados (A/33/5/ 

l 

[Original: inglés] 
[24 de octubre de 1978] 

Add.5), del Fondo de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente (A/33/5/ Add.6), del Fondo de 
las Naciones Unidas para Actividades en Materia de 
Población (A/33/5/Add.7) y de la Fundación de las 
Naciones Unidas para el Hábitat y los Asentamientos 
Humanos (A/33/5/Add.S). Se informó a la Quinta 
Comisión de que el informe financiero y los estados 
de cuentas y el informe de la Junta de Auditores sobre 
los estados de cuentas del Organismo de Obras Públi
cas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refu
giados de Palestina en el Cercano Oriente serían pre
sentados a la Asamblea General en su trigésimo cuarto 
período de sesiones. 

3. La Comisión dispuso también del informe 
conexo de la Comisión Consultiva en Asuntos Admi
nistrativos y de Presupuesto (A/33/171) que abar
caba los 1 O grupos de informes y estados de cuentas. 

4. En una declaración verbal efectuada ante la 
Quinta Comisión en su 4a. sesión, el Presidente de la 
Junta de Auditores informó de que el elemento más 
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significativo de la información presentada por la Junta 
para el bienio era el informe de las Naciones Unidas, 
que incluía los resultados de la evaluación de los sis
temas de gestión y fiscalización financieras que la Junta 
había realizado durante el bienio. El Presidente de
claró también que la creación del Comité de Opera
ciones de Auditoría había garantizado el respeto del 
principio de responsabilidad solidaria para las au
ditorías. 

5. Los comentarios y las observaciones efectuados 
durante el debate sobre este tema y las respuestas a 
las cuestiones planteadas se reflejan en las actas resu
midas de las sesiones pertinentes (A/C.5/33/SR.4, 
6, 7 y 10). 

6. Durante el examen de este tema, la Comisión 
tuvo ante sí el siguiente proyecto de resolución (A/ 
C.5/33/L.3), propuesto por el Presidente de la Comi
sión, que decía lo siguiente: 

"La Asamblea General, 
" ... [texto del preámbulo y del párrafo disposi

tivo 1 idéntico al del proyecto de resolución que 
figura en el párrafo 12 infra]; 

"2. Toma nota de las observaciones y los co
mentarios de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto; 

"3. Pide a los Jefes Ejecutivos de las organiza
ciones y los programas interesados que adopten las 
medidas correctivas que requieren los comentarios y 
observaciones formulados por la Junta de Audi
tores." 
7. El representante de Australia presentó una en

mienda revisada (A/C.5/33/L.4 Rev.l) al proyecto 
de resolución por la que disponía que se agregasen a 
la parte dispositiva los dos nuevos párrafos siguientes: 

"4. Apoya las propuestas de la Junta de Audi
tores destinadas a mejorar los sistemas de gestión 
y fiscalización financieras de las Naciones Unidas, 
especialmente la propuesta de que se fortalezca el 
papel del Contralor para que pueda proporcionar 
conducción y orientación funcionales y dirección 
central respecto de todas las funciones financieras 
en las Naciones Unidas; 

"5. Pide al Secretario General que proceda a la 
mayor brevedad posible a aplicar estas propuestas 
y que se asegure de que se mejore y haga más eficaz 
el sistema de fiscalización de la habilitación de cré
ditos, también en lo que se relaciona con el desem
bolso apropiado de fondos para asistencia técnica, 
y que informe a la Asamblea General en su trigé
simo cuarto período de sesiones de lo que se haya 
hecho para atender las inquietudes expresadas por 
la Junta de Auditores en su informe (A/33/5)." 
8. El representante de la República Federal de Ale-

mania propuso las siguientes enmiendas (A/C.5/33/ 
L.5) al proyecto de resolución: 

a) Reemplazar en el párrafo 2 de la parte dispo
sitiva las palabras "Toma nota" por "Apoya"; 

b) Añadir un nuevo párrafo dispositivo del si
guiente tenor: 

[Texto idéntico al del párrafo dispositivo 6 del 
proyecto de resolución que figura en el párrafo 12 
infra.] 
9. En la 1 Oa. sesión, los representantes del Pakis

tán, Filipinas y Suecia propusieron verbalmente las 
enmiendas siguientes: 

a) Reemplazar, en el texto en inglés del párrafo 
dispositivo 3, las palabras "to take such remedia/ action 
as may be required" por las palabras "to take remedia/ 
action as required"; 

b) Añadir, al final del párrafo dispositivo 4 de la 
enmienda de Australia, las palabras "incluida la elabo
ración de un manual financiero amplio que establezca 
las políticas, responsabilidades y procedimientos de las 
Naciones Unidas en materia de gestión y fiscalización 
financieras"; 

e) Suprimir, en el párrafo dispositivo 5 de la en
mienda de Australia, las palabras "y que se asegure 
de que se mejore y haga más eficaz el sistema de fis
calización de la habilitación de créditos, también en 
lo que se relaciona con el desembolso apropiado de 
fondos para asistencia técnica". 
Todas las enmiendas verbales fueron aprobadas. 

1 O. El representante de Polonia preguntó si la 
preparación del manual financiero produciría conse
cuencias financieras por encima de las ya aprobadas. 
El Contralor señaló, en la 1 O a. sesión, que no tendría 
consecuencias financieras adicionales. 

11. En su 1 O a. sesión, la Comisión decidió, por 
consenso, aprobar el proyecto de resolución A/C.5 1 
33/L.3, incluidas las enmiendas contenidas en los 
documentos A/C.5/33/L.4/Rev.1 y A/C.5/33/L.5, 
así como las enmiendas verbales presentadas por el 
Pakistán, Filipinas y Suecia (véase párr. 12 infra). 

Recomendación de la Quinta Comisión 

12. La Quinta Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe el proyecto de resolución 
siguiente: 

INFORMES FINANCIEROS Y ESTADOS DE CUENTAS 
E INFORMES DE LA JUNTA DE AUDITORES 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado los informes financieros y 
estados de cuentas correspondientes al ejercicio eco
nómico terminado el 31 de diciembre de 1977 de las 
Naciones Unidas (A/33/5, vol. 1, seccs. 1 y 111, y 
vol. II), del Centro de Comercio Internacional (ibid., 
vol. Il L seccs. 1 y Ill), de la Universidad de las Nacio
nes Unidas (ibid., vol. IV, seccs. 1 y 111), del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(A/33/5/Add.l, seccs. 1 y 111), del Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia (A/33/5/ Add.2, 
primera parte, seccs. l y 111, y segunda parte), del 
Instituto de las Naciones Unidas para Formación Pro
fesional e Investigaciones (A/33/5/ Add.4, seccs. 1 
y lll), de los fondos procedentes de contribuciones 
voluntarias administrados por el Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Refugiados (A/33/5/ 
Add.5, seccs. I y 111), del Fondo del Programa de 
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (A/33/ 
51 Add.6, seccs. l y 111), del Fondo de las Naciones 
Unidas para Actividades en Materia de Población 
(A/33/5/ Add.7, seccs. 1 y 111) y de la Fundación de 
las Naciones Unidas para el Hábitat y los Asenta
mientos Humanos (A/33/5/ Add.8, seccs. l y 111), 
y las opiniones de la Junta de Auditores (A/33/5, 
vol. 1, secc. II; vol. III, secc. ll; vol. IV, secc. 11; 
A/33/5/ Add.l, secc. II; A/33/5/ Add.2, primera 
parte, sccc. II; A/33/5/ Add.4, secc. 11; A/33/5/ 
Add.5, ~ccc. Il; A/33/5/ Add.6, secc. II; A/33/5/ 
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Add.7, secc. 11; y A/33/5/ Add.8, secc. 11) y el in
forme de la Comisión Consultiva en Asuntos Adminis
trativos y de Presupuesto (A/33/171), 

zación financieras de las Naciones Unidas, especial
mente la propuesta de que se fortalezca el papel del 
Contralor para que pueda proporcionar conducción y 
orientación funcionales y dirección central respecto de 
todas las funciones financieras en las Naciones Unidas, 
incluida la elaboración de un manual financiero amplio 
que establezca las políticas, responsabilidades y proce
dimientos de las Naciones Unidas en materia de ges
tión y fiscalización financieras; 

l. Acepta los informes financieros y estados de 
cuentas, así como las opiniones de la Junta de Audi
tores; 

2. Apoya las observaciones y los comentarios de 
la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y 
de Presupue5to; 5. Pide al Secretario General que proceda a lama

yor brevedad posible a aplicar estas propuestas y que 
informe a la Asamblea General en su trigésimo cuarto 
período de sesiones de lo que se haya hecho para 
atender las inquietudes expresadas por la Junta de 
Auditores en su informe (A/33/5; vol. I, secc. IV); 

3. Pide a los jefes·ejecutivos de las organizaciones 
y los programas interesados que adopten las medidas 
correctivas que requieran los comentarios y observa
ciones formulados por la Junta de Auditores en sus 
informes (A/33/5, vol. I, secc. IV; ibid., vol. III, 
secc. IV; ibid., vol. IV, secc. IV; A/33/5/ Add.l, 
secc. IV; A/33/5/ Add.2, primera parte, secc. IV; 
A/33/5/ Add.4, secc. IV; A/33/5/ Add.S, secc. IV; 
A/33/5/Add.6, secc. IV; A/33/5/Add.7, secc. IV; 
A/33/5/ Add.8, secc. IV); 

6. Pide a la Junta de Auditores que observe la 
aplicación de sus recomendaciones contenidas en su 
informe especial sobre el examen de la gestión y fisca
lización financieras de la Sede de las Naciones Unidas 
y la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra (ibid., 
anexo). y que presente un informe a la Asamblea 
General en su trigésimo quinto período de sesiones a 
más tardar. 

4. Apoya las propuestas de la Junta de Auditores 
destinadas a mejorar los sistemas de gestión y fiscali-

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 44a. sesión plenaria, celebrada el 3 de noviembre de 1978, la Asam
blea General aprobó el proyecto de resolución presentado por la Quinta Comisión 
en su informe (A/33/330, párr. 12). Para el texto definitivo, véase la resolu
ción 33/101 • 

1 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período de 
sesiones, Suplemento No. 45. 
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por la Primera Comisión en el documento A/33/435 (tema 47 del programa): informe 
de la Quinta Comisión , ........................................................ . 
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• Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer 
período de sesiones, Quinta Comisión, sesiones 3a., 4a., 7a., 9a., Ita. a 13a., 16a. a 22a., 24a. a 28a., 30a. a 35a., 38a., 39a., 41a. a 
46a., 49a. a 52a., 54a. a 79a., e ibid., Quinta Comisión, Fascículo del período de sesiones, corrección; e ibid., Sesiones Plenarias, 
sesiones 8'8a., 90a., 91a. y 96a. 

**Desde 1974, esta cuestión, o la del proyecto de presupuesto por programas bienal, fue examinada por la Asamblea 
General en los períodos de sesiones siguientes: vigésimo noveno (tema 73 del programa), trigésimo (temas 95 y 96), trigé
simo primer (tema 92) y trigésimo segundo (tema 100). 
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Sl11111tura tkl docum•nto Título Párt1111 

A/33/508 Consecuencias del proyecto de resolución J presentado por la Primera Comisión en el docu-
mento A/33/461 (tema 125 del programa): informe de la Quinta Comisión . . . . . . . . . . . . 15 

A/33/519 Consecuencias del proyecto de resolución presentado por la Sexta Comisión en el documento 
A/33/413 (tema 117 del programa): informe de la Quinta Comisión . . . . . . . . . . . . . . . . 16 

A/33/520 Consecuencias del proyecto de resolución C presentado por la Comisión Política Especial en 
el documento A/33/439 (tema 55 del programa): informe de la Quinta Comisión . . . . . . 17 

A/33/521 Consecuencias de los proyectos de resolución 1 y 11 presentados por la Tercera Comisión en el 
documento A/33/447 (tema 74 del programa): informe de la Quinta Comisión . . . . . . . . 17 

A/33/522 Consecuencias del proyecto de resolución 11 presentado por la Tercera Comisión en el docu-
mento A/33/381 (tema 81 del programa): informe de la Quinta Comisión . . . . . . . . . . . . 19 

A/33/523 Consecuencias del proyecto de resolución 11 presentado por la Tercera Comisión en el docu-
mento A/33/471 (tema 83 del programa): informe de la Quinta Comisión . . . . . . . . . . . . 20 

A/33/524 Consecuencias del proyecto de resolución C presentado por la Comisión Política Especial en 
el documento A/33/511 (tema 77 del programa): informe de la Quinta Comisión . . . . . . . . 20 

A/33/531 Consecuencias de los proyectos de resolución VI y XI presentados por la Tercera Comisión 
en el documento A/33/509 (tema 12 del programa): informe de la Quinta Comisión . . . . 21 

A/33/532 Consecuencias del proyecto de resolución V presentado por la Segunda Comisión en el docu-
mento A/33/526 (tema 59 del programa): informe de la Quinta Comisión . . . . . . . . . . . . . . 22 

A/33/532/ Add.1 Consecuencias de los proyectos de resolución IX y XII presentados por la Segunda Comisión 
en el documento A/33/526 (tema 59 del programa): informe de la Quinta Comisión . . 23 

A/33/533 Consecuencias del proyecto de resolución presentado por la Segunda Comisión en el docu-
mento A/33/399/ Add.1 (tema 60 del programa): informe de la Quinta Comisión . . . . . . 24 

A/33/534 Consecuencias del proyecto de resolución 111 presentado por la Segunda Comisión en el docu-
mento A/33/446/Add.1 (tema 12 del programa): informe de la Quinta Comisión . . . . . . . . 24 

A/33/535 Consecuencias del proyecto de resolución presentado por la Tercera Comisión en el docu-
mento A/33/468 (tema 75 del programa): informe de la Quinta Comisión . . . . . . . . . . . . 25 

A/33/537 Consecuencias del proyecto de resolución V presentado por la Segunda Comisión en el docu-
mento A/33/527 (tema 58 del programa): informe de la Quinta Comisión . . . . . . . . . . . . . . 26 

A/33/537 1 Add.1 Consecuencias de los proyectos de resolución 1 y 111 presentados por la Segunda Comisión 
en el documento A/33/527 (tema 58 del programa): informe de la Quinta Comisión . . . . 26 

A/33/539 Consecuencias de los proyectos de resolución contenidos en los documentos A/33/L.13, 
A/33/L.14 y A/33/L.15 (tema 27 del programa): informe de la Quinta Comisión . . . . . . 27 

A/33/553 Consecuencias del proyecto de resolución presentado por la Segunda Comisión en el docu-
mento A/33/516 (tema 70 del programa): informe de la Quinta Comisión . . . . . . . . . . . . 28 

A/33/554 Consecuencias de los proyectos de resolución 11 y VI presentados por la Tercera Comisión 
en el documento A/33/479 (tema 88 del programa): informe de la Quinta Comisión . . . . 29 

A/331555 Consecuencias de los proyectos de resolución A/33/L.10 y A/33/L.19 a A/33/L.32 (tema 
32 del programa): informe de la Quinta Comisión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29 

A/33/.SS6 Consecuencias del proyecto de resolución V presentado por la Segunda Comisión en el 
documento A/33/446/ Add.l (tema 12 del programa): informe de la Quinta Comisión . . 30 

• 
• • 

A/33/445 y Add.1 a 4 Informe de la Quinta Comisión ................ · .......... · · · ·......•............... 30 
Dedsiones adoptadas por la Asamblea General .................. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · . . . . . . . . 79 
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DOCUMENTO A/33/536 

Apoyo propuesto para el presupuesto por programas de la Fundación de las Naciones Unidas para el 
Hábitat y loe Asentamientos Humanos para el período comprendido entre ello de enero y el30 de 
junio de 1979 

(Tema 68 del programa) 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En sus sesiones 66a. y 67a., celebradas el 19 
y el 20 de diciembre de 1978, la Quinta Comisión 
examinó el informe del Director Ejecutivo del Centro 
de las Naciones Unidas para los Asentamientos Huma
nos (Hábitat) sobre el apoyo propuesto para el presu
puesto por programas de la Fundación de las Naciones 
Unidas para el Hábitat y los Asentamientós Humanos 

[Original: inglls] 
[20 de diciembre de 1978] 

para el período comprendido entre el 1 o de enero y 
el 30 de junio de 1979 (A/C.S/33/68). 

2. En su informe, el Director Ejecutivo recordó 
que, luego de examinar el proyecto de presupuesto de 
la Fundación para el período comprendido entre 
el 1 o de julio y el 31 de diciembre de 1978, la Comi
sión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
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Presupuesto había señalado la necesidad de que la 
Asamblea General tomase medidas provisionales para 
permitir que la Fundación hiciera desembolsos para 
sufragar proyectos y para prestar apoyo a los progra
mas entre el 1 o de enero de 1979 y el momento en 
que el presupuesto de la Fundación fuese aprobado 
por la Comisión de Asentamientos Humanos en su 
segundo período de sesiones. Las propuestas presen
tadas abarcaban únicamente el período comprendido 
entre el 1 o de enero y el 30 de junio de 1979 y se 
referían sólo a recursos extrapresupuestarios, dado que 
la Fundación se financia totalmente con recursos de 
ese tipo. Las necesidades de la Fundación después 
del 30 de junio de 1979 serían objeto de una propuesta 
que se presentaría a la Comisión de Asentamientos 
Humanos en su segundo período de sesiones. Además, 
los cálculos para el período comprendido entre el 1 o de 
enero y el 30 de junio de 1979 se basaban práctica
mente en los mismos criterios que habían regido el 
presupuesto de apoyo a los programas para el período 
comprendido entre el 1 o de julio y el 30 de diciembre 
de 1978. El Director Ejecutivo recomendó que la 
Asamblea General, teniendo en cuenta la necesidad de 
adoptar medidas provisionales y a la espera de que 
la Comisión de Asentamientos Humanos asumiera ple
namente sus funciones con arreglo a la resolución 
32/162 de la Asamblea: 

a) Aprobara la asignación, con cargo a los recur
sos de la Fundación, de 394.900 dólares para gastos 
de apoyo a los programas de la Fundación para el 
período comprendido entre el 1 o de enero y el 30 de 
junio de 1979; 

b) Estableciera una reserva financiera de 281.600 
dólares; 

e) Asignara el saldo de los recursos a los progra
mas de acuerdo con la regla 303.1 del Reglamento 

Financiero, teniendo debidamente en cuenta la nece
sidad de transferir una cantidad adecuada de recursos 
de un ejercicio económico al siguiente. 

3. En su informe conexo (A/33/515), la Comi
sión Consultiva, teniendo presente la necesidad de que 
la Asamblea General adoptara medidas provisionales 
que permitiesen a la Fundación hacer desembolsos para 
proyectos y para prestar apoyo a los programas entre 
el 1 o de enero de 1979 y el momento en que el presu
puesto de la Fundación fuese aprobado por la Comisión 
en su próximo período de sesiones, recomendó que la 
Asamblea General aprobara las tres medidas reco
mendadas por el Director Ejecutivo. 

4. Las observaciones hechas durante el examen de 
esta cuestión figuran en las actas resumidas de las 
sesiones (A/C.5/33/SR.66 y 67). 

Decisión de la Comisión 

5. En la 67a. sesión, la Quinta Comisión decidió, 
por 70 votos contra 1 O, recomendar a la Asamblea 
General que: 

a) Aprobara la asignación, con cargo a los recur
sos de la Fundación, de 394.900 dólares para gastos 
de apoyo a los programas de la Fundación para el 
período comprendido entre el 1 o de enero y el 30 de 
junio de 1979; 

b) Estableciera una reserva financiera de 281.600 
dólares; 

e) Asignase el saldo de los recursos a los pro
gramas, de acuerdo con la regla 303.1 del Reglamento 
Financiero, teniendo debidamente en cuenta la nece
sidad de transferir una cantidad adecuada de recursos 
de un ejercicio económico al siguiente. 

Consecuencias administrativas y financieras de las propuestas formuladas 
durante el período de sesiones 

DOCUMENTO A/33/327 

Consecuencias del proyecto de resolución contenido en el documento A/33/L.4 

(Tema 58 del programa) 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En su 18a. ses10n, celebrada el 18 de octubre 
de 1978, la Quinta Comisión, de conformidad con el 
artículo 153 del reglamento de la Asamblea General, 
examinó la exposición del Secretario General (A/C.5/ 
33/27) sobre las consecuencias administrativas y finan
cieras derivadas de las disposiciones del párrafo 4 del 
proyecto de resolución que figuraba en el documento 
A/33/L.4, con arreglo al cual la Asamblea General 
decidiría que, en vista de su importancia, se diera 
prioridad al Comité Plenario establecido en virtud de 
la resolución 32/174 de la Asamblea General en el 
suministro de todas las facilidades necesarias para que 
pudiera celebrar reuniones como y cuando lo requi
riera, junto con el servicio de actas resumidas de sus 
deliberaciones. 

[Original: inglés] 
[18 de octubre de 1978] 

2. En su expos1c1on, el Secretario General calcu
laba en 338.000 dólares el costo total de una reunión 
de una semana, comprendido el suministro de actas 
resumidas. Además, se calculaban en 26.000 dólares 
los gastos de viaje y dietas a una reunión del personal 
de las organizaciones de las Naciones Unidas y comi
siones regionales interesadas. Con todo, el Secretario 
General no pidió consignaciones para ninguna de esas 
sumas. Hacia el final del período de sesiones en curso 
se presentarían los gastos de los servicios de confe
rencias en una exposición consolidada y, en esa opor
tunidad, se solicitarían todos los créditos adicionales 
necesarios (véase A/C.S/33/100). Al no haber datos 
sobre el número de reuniones que ha de celebrar el 
Comité Plenario en 1979, tampoco se pidió ningún 
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crédito para gastos de viaje y dietas del personal de 
las organizaciones y comisiones regionales interesadas. 
En su informe final sobre la ejecución del presupuesto 
presentado a la Asamblea General en su trigésimo 
cuarto período de sesiones, el Secretario General vol
vería a referirse al tema de los gastos de viaje y dietas 
de dicho personal. 

3. En la misma sesión, el Presidente de la Comi
sión Consultiva, en una exposición verbal, destacó la 
recomendación de la Comisión Consultiva de que la 
Quinta Comisión informara a la Asamblea General 
de que, si aprobaba el proyecto de resolución, no 
habría necesidad de consignar créditos adicionales 

en esa etapa para el presupuesto por programas para 
el bienio 1978-1979. 

4. Las observaciones hechas por las delegaciones 
durante el debate figuran en el acta resumida de la 
sesión (A/C.5/33/SR.18). 

Decisión de la Comisión 

5. La Quinta Comisión decidió, sin objeciones, 
informar a la Asamblea General de que, si aprobaba el 
proyecto de resolución que figura en el documento 
A/33/L.4, no se requeriría, en esa etapa, ningún cré
dito adicional para el presupuesto por programas para 
el bienio 1978-1979. 

DOCUMENTO A/33/357 

Consecuencias del proyecto de resolución presentado por la Comisión Política Especial 
en el documento A/33/344 

(Temas 51 y 52 del programa) 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En su 24a. seswn, celebrada el 27 de octubre 
de 1978, la Quinta Comisión, de conformidad con el 
artículo 153 del reglamento de la Asamblea General, 
examinó la exposición del Secretario General (A/ 
C.5/33/30) relativa a las consecuencias administra
tivas y financieras del proyecto de resolución presen
tado por la Comisión Política Especial en su informe 
(A/33/344/párr. 8). 

2. En su exposición, el Secretario General calculó 
que la aprobación del proyecto de resolución tendría 
consecuencias financieras de un monto de 110.000 
dólares en 1979, pero que, como ya se había aprobado 
la suma de 197.100 dólares para el programa de las 
Naciones Unidas de aplicaciones de la tecnología espa
cial en la sección 2C del presupuesto por programas 
para el bienio 1978-1979, suma de la que 110.000 
dólares se habían asignado para 1978, quedaba un 

[Original: inglés] 
[3 de noviembre de 1978] 

saldo disponible de 87.100 dólares para el programa 
de 1979. Por consiguiente, la aprobación del proyecto 
de resolución requeriría créditos adicionales por un 
monto de 22.900 dólares. 

3. En una declaración verbal, el Presidente de la 
Comisión Consultiva informó a la Quinta Comisión de 
que, de aprobarse el proyecto de resolución, se reque
rirían créditos adicionales por un monto de 22.900 dó
lares en la sección 2C del presupuesto por programas 
para el bienio 1978-1979. No hubo debate. 

Decisión de la Comisión 
4. La Quinta Comisión, decidió, sin objeciones, 

informar a la Asamblea General de que, si aprobaba 
el proyecto de resolución de la Comisión Política Espe
cial, se requerirían créditos adicionales por un monto 
de 22.900 dólares en la sección 2C del presupuesto por 
programas para el bienio 1978-1979. 

DOCUMENTO A/33/363 

Consecuencias del proyecto de resolución contenido en el documento A/33/L.3 

(Tema 34 del programa) 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En sus sesiones 25a. y 26a., celebradas el 2 y 
3 de noviembre de 1978, la Quinta Comisión, de 
conformidad con el artículo 153 del reglamento de la 
Asamblea General, examinó una exposición del Se
cretario General (A/C.5/33/31 y Corr.l) sobre las 
consecuencias administrativas y financieras del pro
yecto de resolución contenido en el documento A/ 
33/L.3. 

2. Con arreglo a ese proyecto de resolución, la 
Asamblea General: 

[Original: inglés] 
[8 de noviembre de 1978] 

a) Aprobaría la convocación del octavo período 
de sesiones de la Tercera Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar en Ginebra para el 
período comprendido entre el 19 de marzo y d 
27 de abril de 1979, y autorizaría a la Conferencia, 
si el progreso de sus labores lo justificara, a decidir 
en ese momento la celebración de ulteriores reuniones 
con arreglo a disposiciones que se determinarían en 
consulta con el Secretario General; 

b) Autorizaría al Secretario General a proveer 
medios adecuados a ese fin; 
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e) Reiteraría su autorización, otorgada original
mente en el párrafo 4 de la resolución 31/63 de la 
Asamblea General, para que el Secretario General 
continuara haciendo los arreglos necesarios, previstos 
en el párrafo 9 de la resolución 3067 (XXVIII) de 
la Asamblea, para la prestación eficaz y continua de 
servicios a la Conferencia en 1979 y en las actividades 
subsiguientes que ésta pudiera decidir, así como para 
que tomara las medidas apropiadas a fin de asegurar 
la estabilidad y continuidad del personal de secretaría 
contratado para la Conferencia. 

3. En su exposición, el Secretario General calculó 
en 3.669. 700 dólares las consecuencias financieras del 
proyecto de resolución, de los cuales 2.191.900 dólares 
correspondían a gastos directos de servicios de con
ferencias y 1.477.800 dólares a otros gastos. Con 
respecto al monto citado en primer término, en el 
párrafo 7 de la exposición del Secretario General se 
indicó que parte de los costos podrían sufragarse con 
los créditos existentes y que las necesidades definitivas 
se examinarían hacia el fin del trigésimo tercer pe
ríodo de sesiones de la Asamblea General en una ex
posición consolidada de las necesidades de servicios 
de conferencias (véase A/C.5/33/100). 

4. En consecuencia, el Secretario General pidió 
en ese momento un crédito adicional de 1.477.800 
dólares, que incluía 1.184.400 dólares para mantener 
la secretaría de la Conferencia y 293.400 dólares 
para sufragar otras necesidades de la secretaría de la 
Conferencia y de la Oficina de Información Pública 
durante el octavo período de sesiones de la Con
ferencia. 

5. En el párrafo 10 de su exposición, el Secretario 
General mencionó otro aspecto del presupuesto de la 
Conferencia, esto es, la cuestión del pago de hono
rarios y gastos de viaje y dietas al Presidente de la 
Conferencia. El Secretario General indicó que, si la 
Asamblea General decidía mantener durante 1979 las 
disposiciones existentes, que habían sido autorizadas 
para 1978 por la Comisión Consultiva de conformidad 
con la resolución 32/214 de la Asamblea General 
relativa a gastos imprevistos y extraordinarios para 
el bienio 1978-1979, se necesitaría un crédito adicional 
de 55.900 dólares. 

6. En la 25a. sesión, el Presidente de la Comisión 
Consultiva, al presentar el informe de esa Comisión 
(A/33/7 ¡ Add.7), manifestó que si bien la Comisión 
había tomado nota de que los gastos calculados para 
los servicios de conferencias para el octavo período 
de sesiones se basaban en un volumen de documenta
ción del período de sesiones y en un número de sesiones 
para las que se necesitarían actas resumidas menores 
que los calculados para el séptimo período de sesiones, 
la Comisión Consultiva confiaba, no obstante, en que 
el Secretario General seguiría analizando cuidadosa
mente las necesidades para asegurarse de que la con
tratación a corto plazo de personal de servicios de 
conferencias se limitara al que fuera realmente nece
sario para el octavo período de sesiones de la Con
ferencia. 

7. La Comisión Consultiva no formuló objeciones 
a los créditos adicionales por la suma de 1.477.800 dó
lares solicitados por el Secretario General. La Comisión 
también señaló que si la Conferencia, de conformidad 

con el párrafo dispositivo 1 del proyecto de resolución, 
decidía celebrar reuniones posteriores, se haría frente 
a todo gasto adicional conexo con arreglo a las dis
posiciones de la resolución 32/214 de la Asamblea 
General. 

8. En lo que respecta a la cuestión de los hono
rarios y los gastos de viaje y dietas del Presidente de 
la Conferencia, en el párrafo 11 del informe de la 
Comisión Consultiva se señalaba que las observa
ciones de la Comisión figuraban en el párrafo 15 de 
su primer informe a la Asamblea General sobre el 
presupuesto por programas para el bienio 1978-1979 
(A/33/7). 

9. La delegación de la India propuso un proyecto 
de decisión (A/C.5/33/L.ll), según el cual la Quinta 
Comisión recomendaría a la Asamblea General que 
continuara los arreglos existentes en relación con el 
Presidente de la Tercera Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar para el año 1979, 
y recomendaría además que, con objeto de permitir 
que el Presidente cumpliera debidamente sus funciones, 
se considerara que tenía la condición de funcionario 
de las Naciones Unidas para los fines de la Conven
ción sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Na
ciones Unidas. 

10. Las observaciones formuladas por las dele
gaciones durante el debate figuran en las actas resu
midas de las sesiones (A/C.5/33/SR.25 y 26). 

Decisiones de la Comisión 
11. En su 26a. sesión, la Quinta Comisión decidió, 

por 78 votos contra 8 y 2 abstenciones, informar a 
la Asamblea General de que, si aprobaba el proyecto 
de resolución A/33/L.3, se necesitaría una consigna
ción adicional de 1.477.800 dólares para la sección 2B. 
También se requeriría una suma adicional de 283.300 
dólares para la sección 25 para las contribuciones del 
personal, la que sería compensada por un aumento 
equivalente en la sección (ingresos) l. En lo tocante 
a los gastos de los servicios de conferencias, se nece
sitaría una suma adicional de no más de 2.191.900 dó
lares para la sección 23, lo cual se examinaría en el 
contexto de una exposición consolidada de las nece
sidades de servicios de conferencias que se presentaría 
hacia el fin del actual período de sesiones de la Asam
blea (véase A/C.5/33/100). 

12. La Quinta Comisión aprobó luego el pro
yecto de decisión (A/C.S/33/L.ll) por 69 votos 
contra 4 y 4 abstenciones. Este proyecto de decisión 
requeriría una consignación adicional de 55.900 dó
lares para la sección 2B (véase el párr. 13 infra). 

Recomendación de la Quinta Comisión 

13. La Quinta Comisión recomienda a la Asam
blea General que continúe los arreglos existentes en 
relación con el Presidente de la Tercera Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar 
para el año 1979 y que, con el objeto de permitir que 
el Presidente cumpla debidamente sus funciones, se 
considere que tiene la condición de funcionario de las 
Naciones Unidas para los fines de la Convención 
sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones 
Unidas. 
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DOCUMENTO A/33/398 

Consecuencias del proyecto de resolución presentado por la Sexta Comisión 
en el documento A/33/385 

(Tema 120 del programa) 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En su 43a. sesión, celebrada el 28 de noviem
bre de 1978, la Quinta Comisión, de conformidad 
con el artículo 153 del reglamento de la Asamblea 
General, examinó la exposición del Secretario General 
(A/C.5/33/53) relativa a las consecuencias adminis
trativas y financieras del proyecto de resolución pre
sentado por la Sexta Comisión en su informe (A/ 
33/385, párr. 8). En su exposición, el Secretario 
General indicó que las consecuencias financieras del 
proyecto de resolución ascenderían a 351.400 dólares, 
de los que 327.500 se destinarían a servicios de con
ferencias y 23.900 a viajes y dietas del personal y al 
sueldo de dos secretarias supernumerarias. También 
indicó que la cantidad de 327.500 dólares se incluiría 
en la exposición consolidada de gastos de servicios 
de conferencias (véase A/C.5/33/100) que se pre
sentaría hacia el final del actual período de sesiones 
de la Asamblea General, pero que se requerirían 23.900 
dólares para la sección 20 del presupuesto por pro
gramas para el bienio 1978-1979. 

[Original: inglés] 
[28 de noviembre de 1978] 

2. El Presidente de la Comisión Consultiva hizo 
una declaración verbal en la que recomendó que se 
redujera en 7.900 dólares la cantidad solicitada para 
viajes y dietas del personal sustantivo y para personal 
supernumerario (de 23.900 dólares a 16.000 dólares). 

3. Las observaciones que formularon las delega
ciones durante el debate sobre este tema se reflejan 
en el acta resumida de la sesión (A/C.5/33/SR.43). 

Decisión de la Comisión 
4. La Quinta Comisión decidió, por 60 votos 

contra 9 y 6 abstenciones, informar a la Asamblea 
General de que, si aprobaba el proyecto de resolución 
de la Sexta Comisión, se requeriría una consignación 
adicional de 16.000 dólares para la sección 20 del 
presupuesto por programas para el bienio 1978-1979 
y se producirían gastos de servicios de conferencias 
no superiores a 327.500 dólares, que se examinarían, 
en una etapa posterior, en el contexto de la exposición 
consolidada de gastos de servicios de conferencias 
para 1979. 

DOCUMENTO A/33/441 

Consecuencias del proyecto de resolución contenido en el documento A/33/L.11 

(Tema 31 del programa) 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En sus sesiones 5la. y 52a., celebradas los 
días 5 y 6 de diciembre de 1978, la Quinta Comisión, 
de conformidad con el artículo 153 del reglamento 
de la Asamblea General, examinó la exposición del 
Secretario General (A/C.5/33/67) relativa a las con
secuencias administrativas y financieras del proyecto 
de resolución que figura en el documento A/33/L.11. 
En su exposición, el Secretario General indicó que 
las consecuencias financieras del proyecto de resolu
ción alcanzarían 697.600 dólares, que comprendían 
429.900 dólares para servicios de conferencias y 
267.700 dólares para los sueldos y los gastos comunes 
de personal de 4 funcionarios del cuadro orgánico 
y 3 del cuadro de servicios generales, sus gastos de 
viaje y de servicios comunes conexos para 1979, y 
los gastos de viaje de los representantes del Comité 
para el ejercicio de los derechos inalienables del pueblo 
palestino. En la exposición se indicó además que la 
suma de 429.900 dólares se incluiría en la exposición 
consolidada de gastos de los servicios de conferencias 
(véase A/C.5/33/100) que se ha de presentar hacia 
el final del actual período de sesiones de la Asamblea 
General, pero que se necesitaría un total de 267.700 
dólares (243.800 dólares para la sección 1, 23.900 

[Original: inglés] 
[6 de diciembre de 1978] 

dólares para la sección 22 y 57.400 dólares para la 
sección 25, compensados con 57.400 dólares en la 
sección (ingresos) 1 en las secciones mencionadas del 
presupuesto por programas para el bienio 1978-1979. 

2. En la 51a. sesión de la Quinta Comisión, el 
Presidente de la Comisión Consultiva hizo una expo
sición verbal en la que recomendó una reducción de 
7.400 dólares en la suma solicitada para contribuciones 
del personal, compensada con una reducción corres
pondiente de 7.400 dólares en el crédito que aparece 
bajo reembolso de las contribuciones del personal. 

3. Las observaciones hechas por las delegaciones 
durante el debate de este tema se reflejan en las actas 
resumidas de las sesiones (A/C.5/33/SR.51 y 52). 

Decisión de la Comisión 

4. En la 52a. sesión, la Quinta Comisión decidió, 
por 59 votos contra 11 y 12 abstenciones, informar 
a la Asamblea General de que, si aprobaba el pro
yecto de resolución contenido en el documento A/ 
33/L.ll, se necesitaría en el bienio 1978-1979 un 
crédito adicional de 267.700 dólares, de la manera 
siguiente: 



Tema 100 del programa '1 

Sec:ción 1 .............................. . 
Sección 22 •.....•............•....•....• 
Sección 25 ..................••.......... 
Sección (ingresos) 1 .•.................... 

D6lares de los 
EE.UU. 

243.800 
23.900 
50.000 

(50.000) 

TOTAL 267.700 

La Comisión decidió, además, que los costos de los 
servicios de conferencias relacionados con esta labor 
se examinaran en una etapa posterior en el contexto 
de la exposición consolidada sobre los costos de los 
servicios de conferencias para 1979. 

DOCUMENTO A/33/444 

Consecuencias del proyecto de resolución 1 presentado por la Segunda Comisión 
en el documento A/33/399 

(Tema 60 del programa) 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En su 50a. sesión, celebrada el 5 de diciembre 
de 1978, la Quinta Comisión, de conformidad con el 
artículo 153 del reglamento de la Asamblea General, 
examinó la exposición presentada por el Secretario 
General (A/C.5/33/59) sobre las consecuencias ad
ministrativas y financieras del proyecto de resolución 1, 
presentado por la Segunda Comisión en su informe 
(A/33/399, párr. 17). En su exposición, el Secre
tario General indicó que las consecuencias financieras 
del proyecto de resolución ascenderían a 14.700 dó
lares, necesarios para sufragar los gastos de viaje y 
dietas que entrañaría la asistencia de un miembro de 
la South West African People's Organization, uno del 
African National Congress of South Ajrica, uno del 
Pan-Africanist Congress of Azania, uno del Frente 
Patriótico de Zimbabwe y uno de la Organización de 
Liberación de Palestina a la Tercera Conferencia Ge
neral de la Organización de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo Industrial. En la exposición se indicó, 
además, que no se solicitaban créditos en ese momento, 

[Original: inglés] 
[7 de diciembre de 1978] 

dado que dichas necesidades se incluirían en el pro
yecto de presupuesto por programas para el bienio 
1980-1981 que presentaría el Secretario General. 

2. En una exposición verbal, el Presidente de la 
Comisión Consultiva indicó que, dado que la celebra
ción de la Conferencia estaba prevista para 1980, 
la Comisión Consultiva examinaría los cálculos en el 
contexto del proyecto de presupuesto para 1980-1981 
que presentaría el Secretario General y, por lo tanto, 
la aprobación del proyecto de resolución recomendado 
por la Segunda Comisión no requeriría consignaciones 
adicionales en el presente bienio. No hubo debate. 

Decisión de la Comisión 

3. La Quinta Comisión decidió, por consenso, 
informar a la Asamblea General de que, si aprobaba 
el proyecto de resolución 1 de la Segunda Comisión, 
no se requeriría una consignación adicional para el 
presupuesto por programas para el bienio 1978-1979. 

DOCUMENTO A/33/454 

Consecuencias del proyecto de resolución presentado por la Tercera Comisión 
en el documento A/33/382 

(Tema 87 del programa) 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En su 49a. sesión, celebrada el 4 de diciembre 
de 1978, la Quinta Comisión, de conformidad con 
el artículo 153 del reglamento de la Asamblea General, 
examinó una exposición del Secretario General (A/ 
C.5/33/65) relativa a las consecuencias administrativas 
y financieras del proyecto de resolución presentado 
por la Tercera Comisión en su informe (A/33/382, 
párr. 9). 

2. El Presidente de la Comisión Consultiva pre
sentó verbalmente el informe de ese órgano e indicó 
que la aprobación del proyecto de resolución no 

[Original: inglés] 
[11 de diciembre de 1978] 

requenna la consignación de créditos adicionales. 
En el acta resumida de la sesión (A/C.5/33/SR.49) 
se consignan el informe y una declaración del repre
sentante de los Estados Unidos de América. 

Decisión de la Comisión 
3. La Quinta Comisión decidió, sin objeciones, 

informar a la Asamblea General de que, si aprobaba 
el proyecto de resolución de la Tercera Comisión, no 
se necesitarían consignaciones adicionales para el pre
supuesto por programas para el bienio 1978-1979 
ni para el primer año del bienio 1980-1981. 
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DOCUMENTO A/33/489 

Consecuencias del proyecto de resolución presentado por la Cuarta Comisión 
en el documento A/33/456 

(Tema 97 del programa) 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En su 57a. sesión, celebrada el 12 de diciembre 
de 1978, la Quinta Comisión, de conformidad con el 
artículo 153 del reglamento de la Asamblea General, 
examinó la exposición del Secretario General (A/C.5/ 
33/74) relativa a las consecuencias administrativas 
y financieras del proyecto de resolución presentado 
por la Cuarta Comisión en su informe (A/33/456, 
párr. 1 O). En su exposición, el Secretario General 
indicó que las consecuencias finacieras de dicho pro
yecto de resolución ascenderían a 38.600 dólares, divi
didos en 11.600 dólares por concepto de servicios 
de conferencias y 27.000 dólares para realizar una 
evaluación del Programa de las Naciones Unidas de 
Enseñanza y Capacitación para el Africa Meridional. 
En la exposición se indicaba también que la suma 
de 11.600 dólares se incluiría en la exposición con
solidada sobre gastos de servicios de conferencias 
que se presentaría hacia el final del actual período 
de sesiones de la Asamblea General, pero que se 
necesitarían 27.000 dólares para la sección 3 del 
presupuesto por programas para el bienio 197 8-1979. 

2. El Presidente de la Comisión Consultiva señaló, 
en un informe verbal, que la Comisión Consultiva 

[Original: inglés] 
[12 de diciembre de 1978] 

había tomado nota de que en la presente etapa sólo 
se solicitaban 27.000 dólares y que la Asamblea Ge
ceral consideraría más adelante las necesidades por 
concepto de servicios de conferencias por un monto 
de 11.600 dólares, en el contexto de su examen de 
las necesidades totales del calendario de conferencias 
revisado para 1979. El informe y una declaración 
hecha por el representante de la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas figuran en el acta resumida de 
la sesión (A/C.5/33/SR.57). 

Decisión de la Comisión 

3. La Quinta Comisión decidió, sin objeciones, 
comunicar a la Asamblea General que, si aprobaba 
el proyecto de resolución de la Cuarta Comisión se 
necesitaría un crédito adicional de 27.000 dólares 
para la sección 3 del presupuesto por programas para 
el bienio 1978-1979 y que surgirían gastos por con
cepto de servicios de conferencias por un monto no 
superior a 11.600 dólares que se considerarían más 
adelante en el contexto de la exposición consolidada 
sobre gastos de servicios de conferencias para 1979. 

DOCUMENTO A/33/490 

Consecuencias de los proyectos de resolución contenidos en los documentos A/33/L.l6 y A/33/L.l7 

(Tema 24 del programa) 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En su 58a. sesión, celebrada el 12 de diciembre 
de 1978, la Quinta Comisión de conformidad con el 
artículo 153 del reglamento de la Asamblea General, 
examinó la exposición del Secretario General (A/C.5/ 
33/82) relativa a las consecuencias administrativas 
y financieras de los proyectos de resolución que figuran 
en los documentos A/33/L.16 y A/33/L.17. 

2. En su exposición, el Secretario General indicó 
que la aprobación del proyecto de resolución A/ 
33/L.16, en el que la Asamblea General aprobaría 
el informe del Comité Especial encargado de examinar 
la situación con respecto a la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales, incluido el programa de 
trabajo previsto para 1979, y del proyecto de reso
lución A/33/L.17, en virtud del cual la Asamblea 
General pediría al Secretario General que continuara 
adoptando medidas concretas por todos los medios 
de información a su alcance para dar constantemente 
amplia publicidad a la labor de las Naciones Unidas 
en la esfera de la descolonización, ascenderían a 
510.500 dólares. Declaró, asimismo, que se antici
paba que las necesidades actuales se podrían satisfacer 
con el saldo de las consignaciones que ya habían sido 
aprobadas para las actividades del Comité Especial 

[Original: inglés] 
[12 de diciembre de 1978] 

para el bienio de 1978-1979 y que, por lo tanto, 
en la fase presente no se pedirían nuevas consigna
ciones. Sin embargo, si la ejecución del programa de 
trabajo aprobado por el Comité Especial requiriese 
gastos adicionales, ello se indicaría en el informe 
final sobre la ejecución del presupuesto por programas 
para 1978-1979. 

3. El Presidente de la Comisión Consultiva, en 
un informe verbal, declaró que la Comisión Consultiva 
estaba de acuerdo con las consecuencias financieras 
previstas por el Secretario General con respecto a los 
proyectos de resolución. No hubo debate. 

Decisión de la Comisión 
4. La Quinta Comisión decidió, sin objeciones, 

informar a la Asamblea General de que, si aprobaba 
los proyectos de resolución A/33/L.16 y A/33/L.17, 
los gastos del programa de trabajo del Comité Es
pecial encargado de examinar la situación con respecto 
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos coloniales, 
que se estimaban en 510.500 dólares, se sufragarían 
con la cantidad ya consignada para las actividades 
del Comité Especial en el presupuesto por programas 
para el bienio 1978-1979 y que, por lo tanto, no se 
necesitarían consignaciones adicionales. 



Tema 100 del programa 9 

DOCUMENTO A/33/493 

Consecuencias del proyecto de resolución D presentado por la Comisión Política Especial 
en el documento A/33/374 

(Tema 54 del programa) 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En su 46a. sesión, celebrada el 30 de noviembre 
de 1978, la Quinta Comisión, de conformidad con el 
artículo 153 del reglamento de la Asamblea General, 
examinó la exposición presentada por el Secretario 
General (A/C.5/33/58) relativa a las consecuencias 
administrativas y finacieras del proyecto de resolu
ción D, presentado por la Comisión Política Especial 
en su informe (A/33/374, párr. 21), relativo al 
Grupo de trabajo encargado de estudiar la financia
ción del Organismo de Obras Públicas y Socorro de 
las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina 
en el Cercano Oriente. 

2. En virtud de las disposiciones del proyecto de 
resolución, la Asamblea General, entre otras cosas, 
pediría al Grupo de Trabajo que, en cooperación con 
el Secretario General y el Comisionado General, con
tinuara sus esfuerzos para financiar al Organismo de 
Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para 
los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente por 
otro período de un año; y pediría al Secretario General 
que prestara al Grupó de Trabajo los servicios y la 
asistencia necesaria para desempeñar sus funciones. 

3. En su exposición, el Secretario General indicaba 
que, si bien se preveía que el Grupo de Trabajo cele
braría, en 1979, 10 reuniones en Nueva York, que 
requerirían servicios de cpnferencias, . esos servicios 
podrían sufragarse con los recursos eXIstentes. 

[Original: inglés] 
[13 de diciembre de 1978] 

4. El Secretario General indicaba, además, que 
el Presidente o un representante del Grupo de Tra
bajo realizaría viajes relacionados con el objetivo de 
lograr la seguridad financiera del Organismo. Para 
sufragar los gastos de ese viaje, calculados en 6.600 
dólares, el Secretario General preveía consignar un 
crédito para la sección 2A (Organos Normativos), 
del proyecto de presupuesto por programas para el 
bienio 1978-1979 en el caso de que la Asamblea 
General aprobara el proyecto de resolución. 

5. El Presidente de la Comisión Consultiva, en 
una exposición verbal, informó a la Quinta Comisión, 
de que la Comisión Consultiva recomendaba que la 
suma solicitada en el informe del Secretario General 
se sufragara con los recursos existentes, por lo que 
no sería necesario consignar un crédito adicional. No 
hubo debate. 

Decisión de la Comisión 

6. La Quinta Comisión decidió, sin objeciones, 
informar a la Asamblea General de que, si aprobaba 
el proyecto de resolución, de la Comisión Política 
Especial, no se necesitarían consignaciones adicionales 
para el bienio 1978-1979. 

DOCUMENTO A/33/497 

Consecuencias del proyecto de resolución presentado por la Primera Comisión 
en el documento A/33/426 

(Tema 38 del programa) 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En su 59a. sesión, celebrada el 13 de diciembre 
de 1978, la Quinta Comisión, de conformidad con el 
artículo 153 del reglamento de la Asamblea General, 
examinó la exposición del Secretario General (A/ 
C.5/33/72) sobre las consecuencias financieras del 
proyecto de resolución presentado por la Primera 
Comisión en su informe {A/33/426, párr. 8). 

2. En su exposición, a falta de información exacta 
sobre la organización de una continuación del trigésimo 
tercer período de sesiones de la Asamblea General, 
en caso de que se celebrara en 1979, el Secretario 
General proporcionó, en forma aproximada, los costos 
estimados por semana de la prestación de servicios 

[Original: inglés] 
[13 de diciembre de 1978] 

de conferencias para las sesiones plenarias (329.000 
dólares) y para las sesiones de las Comisiones Prin
cipales (266.600 dólares). 

3. El Secretario General señaló, además, su inten
ción de atender a las necesidades adicionales que 
pudieran presentarse al respecto con arreglo a lo 
dispuesto en la resolución 32/214 de la Asamblea 
General, de 21 de diciembre de 1977, sobre gastos 
imprevistos y extraordinarios para el bienio 1978-1979. 

4. El Presidente de la Comisión Consultiva, en 
una exposición verbal, tomó nota de los costos esti
mados semanales de la prestación de servicios a las 
sesiones plenarias y las sesiones de las Comisiones 
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Principales. También tomó nota de la intención del 
Secretario General de atender a las necesidades adi
cionales que pudieran presentarse al respecto, con 
arreglo a lo dispuesto en la resolución 32/214. 

Decisión de la Comisión 

S. La Quinta Comisión decidió, sin objeciones, 
informar a la Asamblea General de que, si aprobaba 

el proyecto de resolución de la Primera Comisión, 
no se necesitaría por el momento crédito adicional 
alguno en el presupuesto por programas para el 
bienio 1978-1979. De volver a convocarse el trigé
simo tercer período de sesiones, las necesidades adi
cionales se considerarían con arreglo a las disposiciones 
de la resolución 32/214 de la Asamblea General, 
sobre gastos imprevistos y extraordinarios para el 
bienio 1978-1979. 

DOCUMENTO A/33/498 

Consecuencias del proyecto de resolución ll presentado por la Sexta Comisión 
en el documento A/33/349 

(Tema 115 del programa) 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En su 57a. sesión, celebrada el 12 de diciembre 
de 1978, la Quinta Comisión, de conformidad con el 
artículo 153 del reglamento de la Asamblea General, 
consideró la exposición del Secretario General (A/ 
C.S/33/69) sobre las consecuencias administrativas 
y financieras del proyecto de resolución 11 presentado 
por la Sexta Comisión en su informe (A/33/349, 
párr. 41). En su exposición, el Secretario General 
indicó que las consecuencias financieras del proyecto 
de resolución ascenderían a 1.979.500 dólares, de los 
cuales 1.962.100 dólares corresponderían a servicios 
de conferencias y 17.400 dólares a viajes de los ob
servadores. En la exposición se indicaba, además, que 
esa cifra se incluiría en el proyecto de presupuesto 
por programas para el bienio 1980-1981. 

2. El Presidente de la Comisión Consultiva for
muló una declaración verbal en la que indicó que no 
se necesitarían nuevos créditos adicionales para el 

[Original: inglés] 
[14 de diciembre de 1978] 

bienio 1978-1979 y que la Asamblea General con
sideraría los gastos conexos en el contexto de su 
consideración de las propuestas del Secretario General 
sobre el presupuesto por programas para el bienio 
1980-1981. 

3. Los comentarios que formularon las delega
ciones en el curso de la deliberación sobre esta cues
tión así como las respuestas del representante del 
Secretario General, figuran en el acta resumida de 
la sesión (A/C.5/33/SR.57). 

Decisión de la Comisión 
4. La Quinta Comisión decidió, sin objeciones, 

informar a la Asamblea General de que, si aprobaba 
el proyecto de resolución de la Sexta Comisión, no se 
requerirían créditos adicionales para el presupuesto 
por programas para el bienio 1978-1979, pero que 
los requerimientos necesarios se incluirían en el pro
yecto de presupuesto para el bienio 1980-1981. 

DOCUMENTO A/33/500 

Consecuencias de los proyectos de resolución ll, Ill, IV, VI a IX y XI presentados 
por la Segunda Comisión en el documento A/33/446 

(Tema 12 del programa) 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En su 57a. sesión, celebrada el 12 de diciembre 
de 1978, la Quinta Comisión, de conformidad con el 
artículo 153 del reglamento de la Asamblea General, 
examinó la exposición del Secretario General (A/C.5/ 
33/71 sobre las consecuencias administrativas y fi
nancieras de los proyectos de resolución 11, III, IV, VI 
a IX y XI presentados por la Segunda Comisión en 
su informe (A/33/446, párr. 37). En su exposición, 
el Secretario General calculó que las consecuencias 
financieras de los proyectos de resolución ascenderían 
a 25.000 dólares por concepto de viajes para la sec-

[Original: inglés] 
(14 de diciembre de 1978] 

ción 1 del presupuesto por programas para el bienio 
1978-1979. 

2. El Presidente de la Comisión Consultiva hizo 
una declaración verbal en la que coincidió con la 
solicitud del Secretario General. 

3. Las observaciones hechas por las delegaciones 
durante el examen de esta cuestión se reflejan en el 
acta resumida de la sesión (A/C.5/33/SR.57). 

Decisión de la Comisión 
4. La Quinta Comisión decidió informar a la 

Asamblea General de que, si aprobaba los proyectos 
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de resolución de la Segunda Comisión, se requeriría 
una asignación adicional de 25.000 dólares para la 

sección 1 del presupuesto por programas para el bienio 
1978-1979. 

DOCUMENTO A/33/501 

Consecuencias del proyecto de resolución presentado por la Sexta Comisión 
en el documento A/33/418 

(Tema 121 del programa) 

Informe de la Quinta Comfsión 

l. En su 57a. sesión, celebrada el 12 de diciembre 
de 1978, la Quinta Comisión, de conformidad con el 
artículo 153 del reglamento de la Asamblea General, 
examinó la exposición del Secretario General (A/C.5/ 
33/66) sobre las consecuencias administrativas y fi
nacieras del proyecto de resolución presentado por 
la Sexta Comisión en su informe (A/33/418, párr. 8). 
En su exposición, el Secretario General calculaba que 
las consecuencias financieras de aprobar el proyecto 
de resolución alcanzarían a 393.500 dólares por con
cepto de servicios de conferencias. En la exposición 
se indicaba asimismo que esa suma se incluiría en la 
exposición consolidada sobre gastos de servicios de 
conferencias que había de presentarse hacia fines del 
actual período de sesiones de la Asamblea General. 

[Original: inglés] 
[14 de diciembre de 1978] 

2. El Presidente de la Comisión Consultiva hizo 
una exposición verbal en la que coincidió con los 
cálculos del Secretario General. 

3. Las observaciones hechas por las delegaciones 
durante el examen de esta cuestión se reflejan en el 
acta resumida de la sesión (A/C.5/33/SR.57). 

Decisión de la Comisión 
4. La Quinta Comisión decidió, sin objeciones, 

informar a la Asamblea General de que, si aprobaba 
el proyecto de resolución de la Sexta Comisión, se 
originarían gastos por concepto de servicios de con
ferencias de no más de 393.500 dólares, que se exami
narían posteriormente en la exposición consolidada 
sobre gastos por concepto de servicios de conferencias 
para 1979 (véase A/C.5/33/100). 

DOCUMENTO A/33/502 

Consecuencias del proyecto de resolución presentado por la Primera Comisión 
en el documento A/33/436 

(Tema 48 del programa) 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En su 59a. sesión, celebrada el 13 de diciembre 
de 1978, la Quinta Comisión, de conformidad con el 
artículo 153 del reglamento de la Asamblea General, 
examinó la exposición del Secretario General (A/C.5/ 
33/83) sobre las consecuencias administrativas y fi
nancieras del proyecto de resolución presentado por 
la Primera Comisión en su informe (A/33/436, 
párr. 8). 

2. De conformidad con el proyecto de resolución, 
la Asamblea General, entre otras cosas, renovaría el 
mandato del Comité ad hoc para la Conferencia Mun
dial de Desarme. 

3. En su exposición, el Secretario General observó 
que aunque en el proyecto de resolución no se propor
cionaba indicación alguna sobre las fechas de las 
reuniones que se celebrarían en 1979, se entendía 
que el Comité celebraría dos períodos de sesiones de 
una semana de duración en Nueva York, del 9 al 
12 de abril y del 1 O al 14 de septiembre de 1979. 

4. En su exposición, el Secretario General señaló 
que para el primer período de sesiones se propor
cionarían servicios de documentación durante el pe
ríodo de sesiones, calculados en 20 páginas originales, 

[Original: inglés] 
[13 de diciembre de 1978] 

y actas resumidas en cuatro idiomas (español, francés, 
inglés y ruso). Para el segundo período de sesiones, 
se proporcionarían servicios de documentación durante 
el período de sesiones, calculado en 25 páginas origi
nales, actas resumidas y documentación posterior al 
período de sesiones, calculados en 1 O páginas origi
nales, en cuatro idiomas (español, francés, inglés y 
ruso). 

5. El Secretario General calculaba que el costo 
total de las dos reuniones del Comité ad hoc para la 
Conferencia Mundial de Desarme ascendería a 249.600 
dólares, que corresponderían en su totalidad a ser
vicios de conferencias. Hacia el final del trigésimo 
tercer período de sesiones de la Asamblea General 
esos costos se considerarían en el contexto de la ex
posición consolidada sobre las necesidades en materia 
de servicios de conferencias (véase A/C.5/33/100) 
y también se determinaría en qué medida los gastos 
en concepto de servicios de conferencias mencionados 
en el presente documento podrían sufragarse con cargo 
a los recursos existentes. 

6. En la misma sesión, el Presidente de la Comi
sión Consultiva comunicó verbalmente que esa Co-
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misión recomendaba que se informara a la Asamblea 
General de que, si aprobaba el mencionado proyecto 
de resolución, no se necesitaría crédito adicional alguno 
para el bienio 1978-1979. 

7. No hubo debate. 

Decisión de la Comisión 
8. La Quinta Comisión decidió, sin objeciones, 

informar a la Asamblea General de que, si aprobaba 
el proyecto de resolución de la Primera Comisión, no 
se requeriría crédito adicional alguno para el pre
supuesto por programa para el bienio 1978-1979. 

DOCUMENTO A/33/503 

Consecuencias del proyecto de resolución presentado por la Primera Comisión 
en el documento A/33/437 

(Tema 49 del programa) 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En su 59a. sesión, celebrada el 13 de diciembre 
de 1978, la Quinta Comisión, de conformidad con el 
artículo 153 del reglamento de la Asamblea General, 
examinó la exposición del Secretario General (A/C.5/ 
33/81) sobre las consecuencias administrativas y fi
nancieras del proyecto de resolución presentado por 
la Primera Comisión en su informe (A/33/437, 
párr. 8). 

2. En virtud de los términos del proyecto de reso
lución, la Asamblea General, entre otras cosas: 

a) Apoyaría la decisión de la Conferencia Pre
paratoria de celebrar otro período de sesiones, del 
19 de marzo al 12 de abril de 1979, con miras a 
continuar su labor preparatoria sobre las cuestiones 
tanto de organización como sustantivas de la Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre prohibiciones 
o restricciones del empleo de ciertas armas conven
cionales que puedan considerarse excesivamente no
civas o de efectos indiscriminados; 

b) Reafirmaría su decisión de celebrar la Confe
rencia de las Naciones Unidas en 1979, y apoyaría la 
recomendación de la Conferencia Preparatoria de que 
aquélla se celebrase en Ginebra, del 10 al 28 de sep
tiembre de 1979; 

e) Pediría al Secretario General que siguiera pro
porcionando asistencia a la Conferencia Preparatoria 
en su labor e iniciara los preparativos necesarios para 
la celebración de la Conferencia de las Naciones 
Unidas. 

3. En su exposición, el Secretario General indicó 
que, debido al calendario de las tareas. de reconstruc
ción de las instalaciones de conferencias en la Sede, 
no sería posible proporcionar allí a la Conferencia 
Preparatoria las instalaciones necesarias y que, por lo 
tanto ésta se reuniría en Ginebra, del 19 de marzo 
al 12' de abril de 1979. 

4. Según se indica en el párrafo 2 b) supra, la 
Conferencia Preparatoria ha recomendado que la Con-

[Original: inglés] 
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ferencia se celebre en Ginebra, del 10 al 28 de sep
tiembre de 1979. 

5. En su exposición, el Secretario General estimó 
que, en caso de que la Asamblea General aprobase 
el proyecto de resolución, los costos ascenderían a 
un total de 1.570.900 dólares, de los cuales 864.200 
dólares correspondían a la Conferencia Preparatoria 
y 706.700 dólares a la Conferencia. Del total de ese 
monto, 1.522.500 dólares correspondían a servicios 
de conferencias y el saldo de 48.400 dólares se refería 
al personal sustantivo. 

6. E Presidente de la Comisión Consultiva in
formó verbalmente que esa Comisión recomendaba 
que el crédito adicional para la sección 2C del pre
supuesto por programas se disminuyese de 48.400 
dólares la suma solicitada, a 25.000 dólares. El costo 
del suministro de los servicios de conferencias, hasta 
un máximo de 1.522.500 dólares, se examinaría en 
el contexto de la exposición consolidada de las nece
sidades de servicios de conferencias que se presentaría 
hacia fines del período de sesiones de la Asamblea 
General (véase A/C.5/33/100). 

7. Las observaciones formuladas por las delega
ciones durante el debate se consignan en el acta 
resumida de la sesión (A/C.5/33/SR.59). 

Decisión de la Comisión 

8. La Quinta Comisión decidió, por 83 votos 
contra 8 y 3 abstenciones, informar a la Asamblea 
General de que, si aprobaba el proyecto de resolución 
de la Primera Comisión, se necesitaría un crédito 
adicional de 25.000 dólares para la sección 2C del 
presupuesto por programas para el bienio 1978-1979, 
y que el costo del suministro de los servicios de con
ferencias, hasta un máximo de 1.522.500 dólares se 
examinaría en el contexto de la exposición consolidada 
de las necesidades de servicios de conferencias que 
se presentaría en una etapa posterior. 
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DOCUMENTO A/33 1505 

Consecuencias del proyecto de resolución presentado por la Primera Comisión 
en el documento A/33/434 

(Tema 46 del programa) 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En su 57a. sesión, celebrada el 12 de diciembre 
de 1978, la Quinta Comisión, de conformidad con el 
artículo 153 del reglamento de la Asamblea General, 
consideró la exposición presentada por el Secretario 
General (A/C.5/33/85) sobre las consecuencias ad
ministrativas y financieras del proyecto de resolución 
presentado por la Primera Comisión en su informe 
(A/33/434, párr. 8). En su exposición, el Secretario 
General indicó que las consecuencias financieras del 
proyecto de resolución ascenderían a 738.200 dólares, 
de los cuales 718.300 dólares corresponderían a ser
vicios de conferencias y 19.900 dólares a personal 
supernumerario. 

2. En la exposición se indicó asimismo que la 
suma de 718.300 dólares se incluiría en la exposición 
consolidada (véase A/C.5/33/100) de los gastos en 
concepto de servicios de conferencias que se presen
taría a la Asamblea General hacia el final del actual 
período de sesiones, pero que se necesitarían 19.900 
dólares en relación con la sección 2C del presupuesto 
por programas para el bienio 1978-1979. 

3. En una exposición verbal, el Presidente de la 
Comisión Consultiva informó a la Quinta Comisión 
de que, en vista del total de las consignaciones pre
vistas para la sección 2C del presupuesto por pro
gramas para 1978-1979, sería necesario absorber la 
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suma de 19.900 dólares pedida por concepto de per
sonal supernumerario; en consecuencia, la aprobación 
del proyecto de resolución no originaría, por el mo
mento, consignaciones adicionales y las necesidades 
en materia de servicios de conferencias por la suma 
de 718.300 dólares serían consideradas por la Asam
blea General en el contexto de la exposición conso
lidada de los gastos en concepto de servicios de con
ferencias. 

4. Los comentarios formulados por las delega
ciones durante el examen de esta cuestión figuran en 
el acta resumida de la sesión (A/C.5/33/SR.57). 

Decisión de la Comisión 

5. La Quinta Comisión decidió, sin objeciones, in
formar a la Asamblea General de que, si aprobaba el 
proyecto de resolución de la Primera Comisión, no 
se necesitarían por el momento consignaciones adi
cionales para el presupuesto por programas para el 
bienio 1978-1979, y los gastos en concepto de ser
vicios de conferencias que no superaran la suma de 
718.300 dólares se considerarían en el contexto de la 
exposición consolidada de tales gastos para 1979, la 
cual se presentaría a la Asamblea General hacia el 
final del actual período de sesiones. 

DOCUMENTO A/33/506 

Consecuencias del proyecto de resolución presentado por la Primera Comisión 
en el documento A/33/433 

(Tema 45 del programa) 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En su 59a. sesión, celebrada el 13 de diciembre 
de 1978, la Quinta Comisión, en cumplimiento del 
artículo 153 del reglamento de la Asamblea General, 
examinó la exposición del Secretario General (AjC.5j 
33/79) sobre las consecuencias administrativas y fi
nancieras del proyecto de resolución presentado por 
la Primera Comisión en su informe (A/33/433, 
párr. 7). En su exposición, el Secretario General indicó 
que las consecuencias financieras del proyecto de reso
lución ascenderían a 54.000 dólares, de los cuales 
42.700 dólares corresponden a costos de servicios de 
conferencias y 11.300 dólares a gastos de viajes y 
dietas del Grupo especial sobre presupuestación militar. 
En la exposición se indicó además que la suma de 
42.700 dólares se incluiría en la exposición consoli
dada (véase A/C.5/33/100) de gastos de servicios 
de conferencias que se presentaría hacia el final del 

[Original: inglés] 
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actual período de sesiones de la Asamblea General, 
pero que se requerirían 11.300 dólares para la sec
ción 2C del presupuesto por programas para el bienio 
1978-1979. 

2. El Presidente de la Comisión Consultiva hizo 
una exposición verbal, en la que recomendó que el 
Secretario General absorbiera la suma requerida para 
el Grup." especial con cargo a los recursos disponibles. 

3. No hubo comentarios de las delegaciones sobre 
esta cuestión. 

Decisión de la Comisión 

4. La Quinta Comisión decidió, sin objeciones, in
formar a la Asamblea General de que, si aprobaba el 
proyecto de resolución de la Primera Comisión, no 
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se requerirían créditos adicionales para el presupuesto 
por programas para el bienio 1978-1979 y de que los 
costos de servicios de conferencias no excederían de 

42.700 dólares y se examinarían más adelante en el 
contexto de la exposición consolidada de gastos de 
servicios de conferencias para 1979. 

DOCUMENTO A/33/507 

Consecuencias de los proyectos de resolución A, D y E y del proyecto de decisión 
presentado por la Primera Comisión en el documento A/33/435 

(Tema 47 del programa) 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En sus 60a. y 61a. sesiones, celebradas el 
14 diciembre de 1978, la Quinta Comisión, de con
formidad con el artículo 153 del reglamento de la 
Asamblea General, examinó las exposiciones presen
tadas por el Secretario General sobre las consecuencias 
administrativas y financieras de los proyectos de reso
lución A, D y E y del proyecto de decisión de la 
Primera Comisión, presentados en su informe (A/33/ 
435, párrs. 24 y 25). 

2. La exposición del Secretario General relativa 
a los proyectos de resolución A, D y E figura en el 
documento A/C.5/33/80 y la exposición relativa al 
proyecto de decisión en el documento A/C.5/33/89. 

ExAMEN DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN A 

3. En virtud de las disposiciones del proyecto de 
resolución A, la Asamblea General, entre otras cosas, 
pediría a la Comisión de Desarme que continuase su 
labor de conformidad con su mandato, así como con 
las decisiones que la Asamblea General adoptase en 
su actual período de sesiones y que estuviesen rela
cionadas con el programa de trabajo de la Comisión 
para 1979, y pediría al Secretario General que pres
tase a la Comisión de Desarme toda la asistencia que 
necesitase para aplicar la resolución. 

4. En el párrafo 3 de su exposición, y como había 
sido refrendado en el proyecto de resolución, el Secre
tario General hizo notar que la Comisión de Desarme, 
en su informe1 había recomendado que se previese 
un período de cuatro semanas a partir del 14 de mayo 
de 1979 para el período de sesiones que habría de 
celebrarse en la Sede, y, además, que "se sigan levan
tando actas literales de las sesiones que celebre [la 
Comisión] en 1979"2 • 

5. El Secretario General observó, en el párrafo 5 
de su exposición, que la Comisión había recomendado 
que se tomasen las disposiciones necesarias para la 
realización de dos reuniones simultáneas a fin de que 
pudiesen funcionar la Comisión y un comité plenario, 
si éste fuese establecido. No obstante, se señaló que 
si la Asamblea General decidiese la celebración de dos 
reuniones simultáneas, tal vez fuese preciso trasladar 
a otra fecha las reuniones de algunos otros organismos, 
debido al programa de reconstrucción que se estaría 
llevando a cabo en la Sede en esas fechas. 

6. En vista de las consideraciones mencionadas en 
el párrafo 5 supra, la exposición del Secretario Ge-

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
tercer período de sesiones, Suplemento No. 42 (A/33/42). 

2Jbid., párr. 9. 
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neral presentaba cálculos de gastos sobre la base de 
dos hipótesis, a saber, dos reuniones diarias (una por 
la mañana y una por la tarde) y cuatro reuniones 
diarias (dos por la mañana y dos por la tarde). Se 
calculó que los gastos ascenderían a 759.500 dólares 
en el primer caso (sobre la base de la prestación de 
servicios en seis idiomas) y a 1.043.800 dólares en el 
segundo caso (también sobre la base de seis idiomas). 

7. En la 60a. sesión, el Presidente de la Comisión 
Consultiva formuló una declaración ante la Quinta 
Comisión, en la que expuso las recomendaciones de 
esa Comisión en relación con los proyectos de resolu
ción. La Comisión Consultiva recomendó que se in
formara a la Asamblea de que, si aprobaba el pro
yecto de resolución A, no sería necesario consignar 
ningún crédito adicional, pero que sería preciso con
siderar en el contexto de la exposición consolidada 
una suma no superior a 760.000 dólares por concepto 
de servicios de conferencias (véase A/C.5/33/100). 

8. Las declaraciones formuladas durante el debate 
figuran en las actas resumidas de la sesión (A/C.5/ 
33/SR.60). La decisión de la Quinta Comisión, adop
tada en la 61a. sesión, se consigna en el párrafo 22, 
infra). 

EXAMEN DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN D 

9. En virtud de lo dispuesto en el proyecto de 
resolución, la Asamblea General pediría al Secretario 
General que, con la asistencia de expertos calificados, 
realizase un estudio completo que proporcionase in
formación fáctica sobre los actuales arsenales de ar
mas nucleares, las tendencias del desarrollo tecnoló
gico de sistemas de armas nucleares, los efectos de su 
uso y las consecuencias para la seguridad internacio
nal, así como las negociaciones sobre el desarme, de 
las doctrinas de disuasión y otras teorías relativas a 
las armas nucleares y el aumento cuantitativo, el per
feccionamiento cualitativo y el desarrollo constante de 
los sistemas de armas nucleares. 

10. Sobre la base de la hipótesis de que partici
parían en el estudido 15 expertos, que celebrarían dos 
períodos de sesiones en Nueva York, del 5 al 13 de 
marzo de 1979 y del 9 al 13 de julio de 1979, en su 
exposición, el Secretario General calculó que los gas
tos consiguientes ascenderían a 152.000 dólares, de 
los que 101.800 corresponderían a la prestación de 
servicios de conferencias y 50.200, a gastos de viaje y 
dietas del grupo de expertos. 

11. En su exposición verbal, el Presidente de la 
Comisión Consultiva indicó que la Comisión Consul-
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tiva recomendaba que se señalase a la Asamblea Ge
neral que, si aprobaba el proyecto de resolución D 
se requeriría un crédito adicional de 50.200 dólares 
para la sección 2C del presupuesto por programas 
para el bienio 1978-1979, a fin de sufragar los gastos 
relacionados con los expertos, y que se considerase en 
el contexto de la exposición consolidada una suma 
que no excediese de 100.000 dólares para la presta
ción de servicios de conferencias. 

12. Esta cuestión no fue objeto de deliberaciones. 
La decisión adoptada por la Quinta Comisión en su 
61a. sesión figura en el párrafo 22 infra. 

ExAMEN DEL PROYECTO I;>E RESOLUCIÓN E 

13. En virtud de las disposiciones del proyecto de 
resolución E, la Asamblea General: 

a) Decidiría realizar un estudio sistemático de 
todos los aspectos del desarme regional; 

b) Pediría al Secretario General que realizase ese 
estudio con ayuda de un grupo de expertos guberna
mentales calificados, nombrados por él sobre la base 
de una distribución geográfica equitativa, y que lo 
presentase a la Asamblea General en su trigésimo 
quinto período de sesiones; 

e) Pediría al Secretario General que informase so
bre la marcha de los trabajos del grupo de expertos 
gubernamentales durante el trigésimo cuarto período 
de sesiones de la Asamblea General. 

14. En su exposición, el Secretario General calculó 
los gastos de aplicar la resolución, en caso de que se 
apruebe, en 98.400 dólares, de los cuales 59.900 co
rrespondían a servicios de conferencias y 38.500 a 
gastos de viaje y dietas de los 10 expertos y 2 fun
cionarios sustantivos previstos en el informe. 

15. El Presidente de la Comisión Consultiva ma
nifestó, en su exposición verbal, que esa misión reco
mendaba que se informase a la Asamblea General de 
que, si aprobaba el proyecto de resolución E, se 
necesitaría un crédito adicional de 38.500 dólares 
para la sección 2C del presupuesto por programas 
para el bienio 1978-1979 en relación con los costos 
de los expertos, y que en la exposición consolidada 
debería preverse una suma no mayor de 40.000 dó
lares para servicios de conferencias. 

16. No se realizó un debate sobre esta cuestión. 
La decisión adoptada por la Quinta Comisión en su 
6la. sesión figura en el párrafo 22 infra. 

EXAMEN DEL PROYECTO DE DECISIÓN 

17. En virtud del proyecto de decisión (A/33/ 
435, párr. 25) presentado por la Primera Comisión 
relativo al informe del Secretario General sobre esta 
cuestión3 , la Asamblea General pediría al Secretario 
General que procediese a producir una película de 
las Naciones Unidas sobre las guerras y sus conse
cuencias por un costo aproximado de 200.000 dólares. 

18. En su exposición sobre las consecuencias ad
ministrativas y financieras (A/C.5/33/89) del pro
yecto de decisión, el Secretario General calculó que 
se necesitarían créditos adicionales por valor de 
203.000 dólares para la sección 21A del presupuesto 
por programas para el bienio 1978-1979. 

19. El Presidente de la Comisión Consultiva de
claró verbalmente que esa Comisión recomendaba que, 
si la Asamblea General aprobaba el proyecto de deci
sión, se requeriría un crédito adicional de 165.000 
dólares para la sección 21A del presupuesto por 
proyectos para el bienio 1978-1979. 

20. Las declaraciones formuladas por las delega
ciones durante el debate sobre esta cuestión figuran 
en el acta resumida de la sesión (A/C.5/33/SR.60). 

Decisiones de la Comisión 

21. En su 60a. sesión, la Quinta Comisión decidió, 
por 62 votos contra 20 y 11 abstenciones, informar 
a la Asamblea General de que, si aprobaba el pro
yecto de decisión de la Primera Comisión, se nece
sitarían créditos adicionales por valor de 165.000 
dólares para la sección 21A del presupuesto por 
programas para el bienio 1978-1979. 

22. En su 61 a. sesión, la Quinta Comisión decidió, 
por 70 votos contra 10, informar a la Asamblea Ge
neral de que, si aprobaba los proyectos de resolución 
de la Primera Comisión, se necesitarían créditos adi
cionales por valor de 88.700 dólares para la sec
ción 2C del presupuesto por programas para el bienio 
1978-1979 y que se consideraría una suma no supe
rior a 900.000 dólares para servicios de conferencias 
en la exposición consolidada que se presentará hacia 
el final del actual período de sesiones (véase A/C.5/ 
33/100). 

[Para la decisión aprobada por la Quinta Comisión 
en su 62a. sesión relativa a esta cuestión, véase el 
documento A/33!445/Add.l, párrs. 36 a 44, infra.] 

a A/33/389. 

DOCUMENTO A/33/508 

Consecuencias del proyecto de resolución J presentado por la Primera Comisión 
en el documento A/33/461 

(Tema 125 del programa) 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En su 59a. sesión, celebrada el 13 de diciem
bre de 1978, la Quinta Comisión, de conformidad 
con el artículo 153 del reglamento de la Asamblea 

[Original: inglés] 
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General, examinó la exposición del Secretario General 
(A/C.5/33/78) sobre las consecuencias administra
tivas y financieras del proyecto de resolución J pre-
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sentado por la Primera Comisión en su informe 
{A/33/461, párr. 33). En su exposición, el Secre
tario General indicó que las consecuencias financieras 
del proyecto de resolución ascenderían a 128.800 dó
lares, de los cuales 60.100 dólares corresponderían a 
costos de servicios de conferencias y 68.700 dólares 
desglosados como sigue: servicios de consultores 
(14.700 dólares); gastos de viaje y dietas de exper
tos (51.000 dólares), y personal de los servicios 
sustantivos (3.000 dólares). Se indicó además que la 
suma de 60.100 dólares se incluiría en la exposición 
consolidada de gastos de servicios de conferencias 
(véase A/C.5/33/100) que se presentará hacia el 
final del actual período de sesiones de la Asamblea 
General, pero que se requerirían 68.700 dólares para 
la sección 2C del presupuesto por programas para el 
bienio 1978-1979. 

2. El Presidente de la Comisión Consultiva, en 
una exposición verbal ante la Quinta Comisión, in
formó de que, en los documentos financieros relacio
nados con la labor de la Tercera Comisión (véase 
A/C.5/33/75), el Secretario General, si bien indicaba 
los costos de consultores, no solicitaba créditos para 
ellos debido a la limitación impuesta en la resolu
ción 32/209 de la Asamblea General. En consecuen
cia, la Comisión Consultiva, sin perjuicio de la impor
tancia del estudio que había que realizar, recomendaba 
que los 14.700 dólares solicitados para servicios de 
consultores se absorbieran con cargo a los créditos 
disponibles. El Presidente de la Comisión Consultiva 

manifestó, además, que el Secretario General indicaba 
que en 1978 sólo se había consignado el 90% de los 
fondos votados para consultores, y que en 1979 se 
seguiría una práctica similar con miras a minimizar el 
exceso de gastos en esa esfera. En consecuencia, la 
Comisión Consultiva recomendaba que se aprobara 
para la sección 2C del presupuesto por programas para 
1978-1979, una suma de 54.000 dólares, de los cua
les 51.000 dólares corresponderían a gastos de viaje 
y dietas de expertos y 3.000 dólares a gastos del per
sonal de los servicios sustantivos, y que los costos de 
servicios de conferencias no mayores de 60.100 dó
lares fueran examinados en muy breve plazo por la 
Asamblea General. 

3. Las observaciones formuladas por las delega
ciones durante el debate de esta cuestión, figuran en 
el acta resumida de la sesión (A/C.5/33/SR.59). 

Decisión de la Comisión 

4. La Quinta Comisión decidió, por 69 votos con
tra 1 O y 5 abstenciones, informar a la Asamblea Ge
neral de que, si aprobaba el proyecto de resolución 
de la Primera Comisión, se requeriría un crédito adi
cional de 54.000 dólares para la sección 2C del presu
puesto por programas para el bienio 1978-1979 y 
de que los gastos de servicios de conferencias que 
no excedieran de 60.100 dólares se examinarían más 
tarde, en el contexto de la exposición consolidada de 
gastos de servicios de conferencias para 1979. 

DOCUMENTO A/33/519 

Consecuencias del proyecto de resolución presentado por la Sexta Comisión 
en el documento A/33/413 

(Tema ll7 del programa) 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En su 62a. ses10n, celebrada el 15 de diciem
bre de 1978, la Quinta Comisión, en conformidad con 
el artículo 153 del reglamento de la Asamblea Gene
ral, examinó la exposición del Secretario General 
(A/C.5/33/70) sobre las consecuencias administra
tivas y financieras del proyecto de resolución presen
tado por la Sexta Comisión en su informe (A/33/413, 
párr. 8). El Secretario General indicó, en su exposi
ción, que las consecuencias financieras del proyecto 
de resolución ascenderían a 514.300 dólares, incluidos 
497.300 dólares por concepto de servicios de confe
rencias y 17.000 por concepto de viajes del personal. 
En la exposición se indicaba además que la cantidad 
de 497.300 estaría incluida en la exposición consoli
dada de gastos en servicios de conferencias que se 
presentará hacia fines del presente período de sesiones 
de la Asamblea General (véase A/C.5/33/100), pero 
que se necesitarían 17.000 dólares con cargo a la 
sección 20 del presupuesto por programas para el 
bienio 1978-1979. 

[Original: inglés] 
[15 de diciembre de 1978] 

2. El Presidente de la Comisión Consultiva hizo 
una exposición oral en la que se recomendó una re
ducción de 7.000 dólares en la suma de 17.000 dólares 
solicitada por concepto de viajes y dietas del personal 
sustantivo. 

3. Las observaciones formuladas durante el de
bate sobre la cuestión están reflejadas en el acta resu
mida de la sesión (A/C.5/33/SR.62). 

Decisión de la Comisión 
4. La Quinta Comisión decidió, por 72 votos con

tra 11 y ninguna abstención, informar a la Asamblea 
General de que, si aprobaba el proyecto de resolución 
de la Sexta Comisión, se necesitará una consignación 
adicional de 10.000 dólares con cargo a la sección 20 
del presupuesto por programas para el bienio 1978-
1979 y que se examinarían gastos en servicios de con
ferencias que no excedieran de 497.300 dólares en el 
contexto de la exposición consolidada sobre gastos de 
servicios de conferencias para 1979. 
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DOCUMENTO A/33/520 

Consecuencias del proyecto de resolución C presentado por la Comisión Política Especial 
en el documento A/33/439 

(Tema 55 del programa) 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En su 62a. sesión, celebrada el 15 de diciem
bre de 1978, la Quinta Comisión, de conformidad 
con el artículo 153 del reglamento de la Asamblea 
General, examinó la exposición presentada por el 
Secretario General {A/C.5/33/76) sobre las conse
cuencias administrativas y financieras del proyecto de 
resolución C presentado por la Comisión Política Es
pecial en su informe (A/33/439, párr. 15). En su 
exposición, el Secretario General indicó que las conse
cuencias financieras del proyecto de resolución ascen
derían a 736.312 dólares, suma de la cual 482.212 
dólares corresponderían a gastos por concepto de ser
vicios de conferencias y 254.100 dólares a la sec
ción 18, Derechos humanos para sufragar los sueldos 
y gastos comunes de personal supernumerario, de 
2 funcionarios del cuadro orgánico y 2 funcionarios 
de servicios generales, así como los gastos de viajes y 
dietas de los miembros de la Comisión Política Espe
cial y del personal sustantivo adscripto a la Comisión. 
En la exposición se indicaba además que la cantidad 
de 482.200 dólares se incluiría en la exposición con
solidada (véase A/C.5/33/100) de los gastos totales 
por concepto de servicios de conferencias que se 
presentaría hacia el final del actual período de sesio
nes de la Asamblea General, y que se necesitaría un 
total de 254.100 dólares (254.100 dólares para la 
sección 18 y 36.400 dólares para la sección 25, com
pensados por 36.400 dólares para la sección (ingre
sos) 1), en las secciones antes mencionadas del presu
puesto por programas para el bienio 1978-1979. 

2. En la misma sesión, el Presidente de la Comi
sión Consultiva formuló una exposición verbal en la 

[Original: inglés] 
[16 de diciembre de 1978] 

que indicó que esa Comisión recomendaba que se 
informara a la Asamblea General de que, si aprobaba 
el proyecto de resolución, se necesitaría una consigna
ción adicional de 254.100 dólares para la sección 18 
del presupuesto por programas para 1978-1979 y de 
36.400 dólares por concepto de contribuciones del 
personal para la sección 25, compensados con una 
suma similar en la sección (ingresos) l. 

3. Las observaciones formuladas por las delega
ciones durante el examen de esta cuestión están refle
jadas en el acta resumida de la sesión (A/C.5/ 
33/SR.62). 

Decisi6n de la Comisi6n 
4. La Quinta Comisión decidió, por 66 votos con

tra 2 y 19 abstenciones, informar a la Asamblea Ge
neral de que, si aprobaba el proyecto de resolución C 
de la Comisión Política Especial, se necesitaría una 
consignación adicional de 254.100 dólares para el 
bienio 1978-1979, según se indica a continuación: 

Sección 18 .........•.................... 
Sección 25 ............................. . 
Sección (ingresos} 1 .....................• 

D6lrue& tü lo& 
EE.UU. 

254100 
36400 

(36 400) 

TOTAL 254 100 

La Comisión decidió, además, que los gastos por ser
vicios de conferencias, con un monto de 482.212 dó
lares, se considerarían posteriormente en el contexto 
de la exposición consolidada de gastos para 1979 por 
concepto de servicios de conferencias. 

DOCUMENTO A/33/521 

Coneecueneias de loe proyectos de resolución 1 y ll presentados por la Tercera Comisión 
en el documento A/33/447 

(Tema 74 del programa) 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En su 62a. sesión, celebrada el 15 de diciem
bre de 1978, la Quinta Comisión, de conformidad con 
el artículo 153 del reglamento de la Asamblea Gene
ral, examinó las exposiciones del Secretario General 
sobre las consecuencias administrativas y financieras 
de los proyectos de resolución 1 y 11 presentados por 
la Tercera Comisión en su informe (A/33/447, 
párr. 14). 

2. La exposición del Secretario General relativa al 
proyecto de resolución figura en el documento A/C.5/ 
33/77, y la exposición relativa al proyecto de reso
lución 11 figura en el documento A/C.5/33/75. 

[Original: inglés] 
[18 de diciembre de 1978] 

ExAMEN DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN 1 

3. Con arreglo a la sección 111 del proyecto de 
resolución 1, la Asamblea General, entre otras cosas, 
pediría al Secretario General que realizara las siguien
tes actividades: 

a) Celebración de un seminario regional sobre 
recursos al alcance de las víctimas de discriminación 
racial y actividades que se han de emprender a nivel 
regional; 
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b) Organización de una mesa redonda de profe
sores universitarios y directores de relaciones entre las 
razas sobre la enseñanza en materia de problemas de 
discriminación racial; 

e) Ejecución de un estudio sobre actividades edu
cacionales y actividades de los medios de información 
para las masas en la lucha contra la discriminación 
racial. 

4. Además, la Asamblea General pediría al Insti
tuto de las Naciones Unidas para la Formación Pro
fesional y la Investigación (UNITAR) que organizara 
un coloquio internacional sobre la prohibición del 
apartheid, el racismo y la discriminación racial, y el 
logro de la libre determinación en el derecho inter
nacional, con especial referencia a los principios de 
no discriminación y libre determinación como normas 
imperativas de derecho internacional. 

5. La Asamblea General invitaría también al 
Secretario General· a proporcionar el personal y los 
recursos necesarios para garantizar la aplicación eficaz 
del Programa para el Decenio de la Lucha contra el 
Racismo y la Discriminación Racial4 , teniendo presen
tes las disposiciones del proyecto de resolución. 

6. El Secretario General señaló, en su exposición 
(A/C.5/33/77), que había tomado nota de las dispo
siciones del proyecto de resolución, tal como se indi
can en los párrafos 2, 3 y 4 supra. Calculó que la 
aplicación de esas disposiciones involucraría gastos 
adicionales por la suma de 243.500 dólares en la sec
ción 18 del presupuesto por programas para el bienio 
1978-1979. De ese total, la cantidad de 58.600 dóla
res correspondería al costo del simposio que se cele
braría con los auspicios del UNIT AR. 

7. El Presidente de la Comisión Consultiva in
formó verbalmente que esa Comisión recomendaba 
que, en vista de que la Secretaría había venido reali
zando desde hace varios años actividades relacionadas 
con el Decenio de la Lucha, debería estar en condi
ciones de llevar a cabo las actividades requeridas por 
el proyecto de resolución mencionado a un costo no 
superior a 200.000 dólares. En consecuencia, la Co
misión Consultiva recomendaba que se informara a la 
Asamblea General de que, si aprobaba el proyecto de 
resolución, ello requeriría la inclusión de un crédito 
adicional de 200.000 dólares para la sección 18 del 
presupuesto por programas para 1978-1979. En la 
exposición consolidada (véase A/C.5/33/100) sobre 
costos para servicios de conferencias que se presen
taría hacia el final del actual período de sesiones de 
la Asamblea General se incluirían gastos por concepto 
de servicios de conferencias que no excedieran de 
416.466 dólares. 

8. La decisión de la Quinta Comisión figura en el 
párrafo 20 infra. 

9. Las observaciones formuladas por las delega
ciones durante el examen de esta cuestión figuran en 
el acta resumida de la sesión (A/C.5/33/SR.62). 

ExAMEN DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN 11 

10. Con arreglo a las disposiciones del proyecto 
de resolución II, la Asamblea General, entre otras 
cosas, pediría al Secretario General que adoptara las 
medidas convenientes para lograr que se diese la más 
amplia difusión a los documentos finales de la Con
ferencia Mundial para Combatir el Racismo y la Dis-

4 Resolución 3057 (XXVIII) de la Asamblea General, anexo. 

criminación Racial, habida cuenta de la necesidad de 
combatir el racismo, la discriminación racial y el 
apartheid. 

11. La Asamblea General pediría también al Se
cretario General que, de conformidad con el Pro
grama de Acción aprobado por la Conferencia Mun
dial5, adoptara las siguientes medidas: 

a) Elaborar varios estudios analíticos de la lucha 
contra todas las formas de discriminación racial; 

b) Organizar, en cada una de las regiones de las 
Naciones Unidas, en el curso de la segunda mitad del 
Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discri
minación Racial, seminarios regionales sobre la lucha 
contra el racismo y la discriminación racial; 

e) Estudiar la posibilidad de establecer un fondo 
internacional a base de contribuciones voluntarias con 
objeto de prestar asistencia a los pueblos y los movi
mie:ltos de liberación nacional que luchan contra el 
racismo y el apartheid. 

12. En su exposición (A/C.5/33/75), el Secre
tario General indicó que trataría de cumplir con la 
solicitud mencionada en el párrafo 1 O supra utilizando 
al máximo los servicios y recursos de que actualmente 
dispone la Oficina de Información Pública. 

13. Declaró también que lo pedido en el párrafo 11 
supra podía dividirse en dos partes, a saber: la prepa
ración de estudios analíticos de la lucha contra todas 
las formas de discriminación racial, y la organización 
de seminarios regionales. Suponía que los estudios 
mencionados en el inciso a) supra eran los mismos 
-J.Ue los recomendados por la Conferencia mundial, a 
saber: 

a) Un estudio en que se analice el vínculo exis
tente entre la lucha para la eliminación del racismo 
y la lucha por la descolonización y la libre deter
minación; 

b) Un estudio sobre el vínculo existente entre la 
discriminación racial y las desigualdades en los niveles 
de instrucción, nutrición, salud, vivienda y desarrollo 
cultural; 

e) Una continuación del estudio de los problemas 
de los trabajadores migrantes, por los diversos órganos 
del sistema de las Naciones Unidas, así como por los 
gobiernos, especialmente en lo referente a la discri
minación racial de que son objeto los migrantes y sus 
familias; en particular, el Secretario General debería 
hacer un estudio a fondo de los tipos y causas de 
discriminación contra los trabajadores migrantes y de 
las medidas específicas que podrían adoptarse para 
luchar contra ellos; 

d) Un estudio de la naturaleza y los tipos de los 
procedimientos de recurso que pueden ejercer los tra
bajadores migrantes para exponer reclamaciones deri
vadas de la discriminación racial; se debería prestar 
particular atención a los trabajadores migrantes que 
fuesen apátridas o que no tuvieran ningún gobierno 
nacional, embajada o consulado para que los repre
sentase. 

14. Al llevar a cabo el mandato relativo a la 
organización de seminarios, el Secretario General pro
puso que se celebrara un seminario regional por año, 
a partir de 1979, en una de las cinco regiones de la 
Organización, sobre la base de la composición de las 

5 A/33/262, secc. 111. 
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comisiones regionales de las Naciones Unidas. El pri
mer seminario se celebraría en Europa. 

15. El Secretario General señaló que, si la Asam
blea General aprobaba el proyecto de resolución II 
de la Tercera Comisión, ello requeriría un crédito 
adicional de 55.000 dólares para la sección 18 del 
presupuesto por programas para el bienio de 1978-
1979 y que se efectuarían gastos similares en relación 
con los seminarios que se celebrarían en las cuatro 
regiones geográficas restantes en los dos próximos 
bienios, teniendo presente que no era posible, en este 
momento, evaluar exactamente las sumas correspon
dientes al presupuesto por programas de los bienios 
198~1981 y 1982-1983. 

16. En 1979 se efectuarían también gastos adicio
nales por un total de 350.467 dólares en la sección 23, 
Servicios de Conferencias, y se incluirían en la expo
sición consolidada de costos de servicios de confe
rencias que se presentaría hacia el final del actual 
período de sesiones de la Asamblea General. 

17. En la misma sesión, el Presidente de la Co
misión Consultiva formuló una declaración verbal en 
la que indicó que esa Comisión recomendaba que se 
informara a la Asamblea General de que, si aprobaba 
el proyecto de resolución II de la Tercera Comisión, 
ello requeriría un crédito adicional de 55.000 dólares 
para la sección 18 del presupuesto por programas 
para 1978-1979. 

18. La decisión de la Quinta Comisión figura en 
el párrafo 21 infra. 

19. Las observaciones hechas por las delegaciones 
durante el debate sobre esta cuestión figuran en el 
acta resumida de la sesión (A/C.5/33/SR.62). 

Decisiones de la Comisión 
20. En su 62a. sesión, la Quinta Comisión decidió, 

por 71 votos contra 4 y 11 abstenciones, informar a 
la Asamblea General de que, si aprobaba el proyecto 
de resolución 1 que figura en el documento A/33/447, 
se requeriría un crédito adicional de 200.000 dólares 
para la sección 18 del presupuesto por programas 
para el bienio 1978-1979. En la exposición consoli
dada (véase A/C.5/33/100) sobre los servicios de 
conferencias que se presentaría hacia el final del ac
tual período de sesiones de la Asamblea General se 
incluirían gastos por concepto de servicios de confe
rencias que no excedieran de 416.466 dólares. 

21. En la misma sesión, la Quinta Comisión de
cidió, por 75 votos contra 13 y 1 abstención, informar 
a la Asamblea General de que, si aprobaba el pro
yecto de resolución 11 que figura en el documento 
A/33/447, se requeriría un crédito adicional de 55.000 
dólares para la sección 18 del presupuesto por pro
gramas para 1978-1979. En la exposición consolidada 
(ibid.) sobre los costos de los servicios de conferen
cias, que se presentaría hacia fines del actual período 
de sesiones de la Asamblea General, se incluirían 
gastos por concepto de servicios de conferencias que 
no excedieran de 350.467 dólares. 

DOCUMENTO A/33/522 

Consecuencias del proyecto de resolución 11 presentado por la Tercera Comisión 
en el documento A/33/381 

(Tema 81 del programa) 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En su 62a. ses10n, celebrada el 15 de diciem
bre de 1978, la Quinta Comisión, de conformidad con 
el artículo 153 del reglamento de la Asamblea General, 
examinó la exposición presentada por el Secretario 
General (A/C.5/33/88) acerca de las consecuencias 
administrativas y financieras del proyecto de resolu
ción 11 presentado por la Tercera Comisión en su 
informe (A/33/381, párr. 16). 

2. Con arreglo a las disposiciones del proyecto de 
resolución, la Asamblea General, entre otras cosas, 
pediría al Secretario General que hiciera imprimir y 
distribuir a los Estados Miembros el estudio sobre la 
labor del Comité para la Eliminación de la Discrimi
nación Racial6 y el folleto sobre la Convención Inter
nacional sobre la Eliminación de todas las formas de 
Discriminación Racial, con la sugerencia de que se 
diera a los documentos la más amplia difusión posible. 

3. En su exposición, el Secretario General indicó 
que, en la hipótesis de que los documentos se repro
dujeran en Ginebra en español, francés, inglés y ruso, 
el costo correspondiente ascendería a unos 32.000 dó
lares en 1979. 

6 A/CONF.92/8. 

[Original: inglés] 
[16 de diciembre de 1978] 

4. El Presidente de la Comisión Consultiva in
formó verbalmente que la Comisión Consultiva reco
mendaba que la Quinta Comisión comunicara a la 
Asamblea General que, si aprobaba el proyecto de 
resolución, no se necesitarían consignaciones adicio
nales en el presupuesto por programas para el bienio 
1978-1979. Los gastos por concepto de servicios de 
conferencias, por un monto que no excediera de 
32.000 dólares, se incluirían en la exposición conso
lidada (véase A/C.5/33/100) sobre servicios de con
ferencias que se presentaría hacia el final del actual 
período de sesiones de la Asamblea General. No hubo 
debate. 

Decisión de la Comisión 
5. La Quinta Comisión decidió, sin objeciones, 

informar a la Asamblea General de que, si aprobaba 
el proyecto de resolución de la Tercera Comisión, no 
se necesitarían consignaciones adicionales en el pre
supuesto por programas para el bienio 1978-1979. 
Los gastos por concepto de servicios de conferencias, 
por un monto que no excediera de 32.000 dólares, se 
incluirían en la exposición consolidada (véase A/C.5/ 
33/100) sobre servicios de conferencias que se pre
sentaría hacia el final del actual período de sesiones 
de la Asamblea General. 
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DOCUMENTO A/33/523 

Consecuencias del proyecto de resolución 11 presentado por la Tercera Comisión 
en el documento A/33/471 

(Tema 83 del programa) 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En su 62a. sesión, celebrada el 15 de diciem
bre de 1978, la Quinta Comisión, de conformidad 
con el artículo 153 del reglamento de la Asamblea 
General, examinó la exposición presentada por el 
Secretario General (A/C.5/33/87) sobre las conse
cuencias administrativas y financieras del proyecto de 
resolución II presentado por la Tercera Comisión en 
su informe (A/33/471, párr. 15). 

2. Según lo dispuesto en el proyecto de resolución, 
la Asamblea General, entre otras cosas, recomendaría 
que al comienzo del trigésimo cuarto período de se
siones se estableciera un grupo de trabajo para pro
seguir la elaboración del proyecto de código de con
ducta para funcionarios encargados de hacer cumplir 
la ley, y pediría al Secretario General que le asignara 
personal y recursos suficientes para permitirle com
pletar su tarea. 

3. En su exposición, el Secretario General señaló 
que, partiendo del supuesto de que el grupo de trabajo 
estaría integrado por 30 a 35 miembros y celebraría 
unas siete sesiones durante el trigésimo cuarto período 
de sesiones de la Asamblea General, con servicios de 
interpretación en español, francés, inglés y ruso, y de 
que produciría un total de 95 páginas de documen
tación antes, durante y después del período de sesiones, 
podría atender la solicitud de asignar personal y re
cursos suficientes al grupo de trabajo con cargo a los 
recursos disponibles. 

4. También señaló que, de acuerdo con las hipó
tesis mencionadas, se efectuarían gastos por 33.000 
dólares para prestar servicios de conferencias al grupo 

[Original: inglés] 
[16 de diciembre de 1978] 

de trabajo. Por el momento, no se solicita ningún cré
dito adicional en relación con estos gastos en espera 
del examen de las necesidades reales en el contexto 
de la exposición consolidada (véase A/C.5/33/100) 
de las necesidades totales de servicios de conferencias 
que se presentará hacia fines del actual período de 
sesiones de la Asamblea General. 

5. El Presidente de la Comisión Consultiva de
claró que la Comisión Consultiva recomendaba que la 
Quinta Comisión informara a la Asamblea General de 
que, si se aprobaba el proyecto de resolución II de 
la Tercera Comisión, no se requeriría ningún crédito 
adicional en el presupuesto por programas para el 
bienio 1978-1979. En la exposición consolidada sobre 
los servicios de conferencias que se presentaría hacia 
fines del actual período de sesiones de la Asamblea 
General se incluirían gastos por concepto de servicios 
de conferencias que no excedieran de 33.000 dólares. 

6. No hubo debate sobre la cuestión. 

Decisión de la Comisión 
7. La Quinta Comisión decidió, sin objeciones, 

informar a la Asamblea General de que, si aprobaba 
el proyecto de resolución de la Tercera Comisión, 
no se requeriría ningún crédito adicional en el presu
puesto por programas para 1978-1979. En la expo
sición consolidada sobre los gastos de servicios de 
conferencias que se presentaría hacia fines del actual 
período de sesiones de la Asamblea General se in
cluirían gastos por concepto de servicios de confe
rencias que no excedieran de 33.000 dólares. 

DOCUMENTO A/33/524 

Consecuencias del proyecto de resolución C presentado por la Comisión Política Especial 
en el documento A/33/511 

(Tema 77 del programa) 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En sus sesiones 62a. y 63a., celebradas los 
días 15 y 16 de diciembre de 1978, la Quinta Comi
sión, de conformidad con el artículo 153 del reglamento 
de la Asamblea General, examinó la exposición pre
sentada por el Secretario General (A/C.5/33/84) so
bre las consecuencias administrativas y financieras del 
proyecto de resolución C presentado por la Comisión 
Política Especial en su informe (A/33/511, párr. 19). 
En su exposición, el Secretario General indicaba que 
las consecuencias financieras del proyecto de resolu
ción serían de 185.800 dólares; esa suma incluiría 
117.600 dólares para servicios de conferencias y 

[Original: inglés] 
[16 de diciembre de 1978] 

68.200 dólares para proporcionar una secretaría que 
prestara servicios a las reuniones del Comité encar
gado de reexaminar las políticas y actividades de las 
Naciones Unidas en la esfera de la información y para 
aumentar la publicación de ciertos folletos y circulares 
en árabe y español. Se indicaba, asimismo, que la 
suma de 117.600 dólares se incluiría en la exposición 
consolidada (véase A/C.S/33/100) de gastos de ser
vicios de conferencias que se presentaría hacia fines 
del actual período de sesiones de la Asamblea General, 
pero que sería necesario consignar la suma de 68.200 
dólares para la sección 21 del presupuesto por pro
gramas para el bienio de 1978-1979. 
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2. El Presidente de la Comisión Consultiva hizo 
una declaración verbal en la que indicó que esa Comi
sión recomendaba que se consignara la suma de 30.000 
dólares para la sección 21 y que en la exposición con
solidada de gastos de servicios de conferencias se 
previeran gastos por concepto de servicios de confe
rencias que no excedieran de 78.000 dólares. 

3. En la 63a. sesión, el representante de Túnez 
propuso que se aprobaran las sumas calculadas por 
el Secretario General. 

4. Las observaciones hechas por las delegaciones 
durante el debate sobre esta cuestión se reflejan en 
las actas resumidas de las sesiones (A/C.5/33/SR.62 
y 63). 

Decisión de la Comisión 
5. En la 63a. sesión, la Quinta Comisión, por 63 

votos contra 18, decidió informar a la Asamblea Gene
ral de que, si aprobaba el proyecto de resolución de 
la Comisión Política Especial, se necesitaría un crédito 
adicional de 68.200 dólares para la sección 21 del 
presupuesto por programas para el bienio 1978-1979. 
También se necesitaría una consignación de 14.700 
dólares por concepto de contribuciones del personal 
para la sección 25, compensada por la misma suma 
para la sección (ingresos) l. Los gastos de no más 
de 117.600 dólares en concepto de servicios de confe
rencias se considerarían más adelante en el contexto 
de la exposición consolidada sobre los gastos de servi
cios de conferencias para 1979. 

DOCUMENTO A/33/531 

Consecuencias de los proyectos de resolución VI y XI presentados por la Tercera Comisión 
en el documento A/33/509 

(Tema 12 del programa) 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En su 66a. seston, celebrada el 19 de diciem
bre de 1978, la Quinta Comisión, de conformidad con 
el artículo 153 del reglamento de la Asamblea General, 
examinó las exposiciones presentadas por el Secretario 
General sobre las consecuencias administrativas y 
financieras de los proyectos de resolución VI y XI 
presentados por la Tercera Comisión en su informe 
(A/33/509, párr. 65). 

2. La exposición del Secretario General relativa 
al proyecto de resolución VI figuraba en el docu
mento A/C.S/33/101; y la exposición relativa al 
proyecto de resolución XI figuraba en el documento 
A/C.S/33/102. 

EXAMEN DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN VI 
3. Con arreglo a lo dispuesto en el proyecto de 

resolución VI, la Asamblea General pediría una vez 
más al Secretario General que, en virtud del programa 
de servicios de asesoramiento en la esfera de los dere
chos humanos, considerara de manera prioritaria la 
posibilidad de organizar seminarios en las regiones 
donde no existieran comisiones regionales de derechos 
humanos, con objeto de que examinaran la utilidad 
y la conveniencia de establecer comisiones regionales 
para la promoción y protección de los derechos huma
nos, y que durante 1979 se organizara por lo menos 
uno de esos seminarios. 

4. En la exposición pertinente (A/C.S/33/101 ), 
el Secretario General indicó que supondría que la refe
rencia al programa de servicios de asesoramiento en 
la esfera de los derechos humanos significaba que los 
recursos para el seminario debían proporcionarse en 
el marco de los créditos aprobados para la sección 15, 
Programa ordinario de asistencia técnica, del presu
puesto por programas para el bienio 1978-1979. 

5. El Secretario General tomó nota, además, de 
que asistirían al seminario 54 participantes de la re
gión seleccionados por la División de Derechos Huma
nos, y cuatro representantes de movimientos de libe-
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ración reconocidos, y que se harían gastos calculados 
en 309.300 dólares. De ese total, 97.300 dólares co
rresponderían al programa de servicios de asesora
miento en materia de derechos humanos, esto es, a 
la sección 15, Programa ordinario de asistencia téc
nica, del presupuesto por programas para el bienio 
1978-1979. El Secretario General trataría de propor
cionar los fondos necesarios para financiar el costo del 
seminario con cargo al programa de servicios de aseso
ramiento, si fuese posible, sin que disminuyera el nivel 
actual de servicios de asesoramiento para los derechos 
humanos para 1979 previstos en la sección 15, de 
conformidad con la resolución 926 (X) de la Asam
blea General. El saldo de 212.000 dólares corresponde 
a gastos por concepto de servicios de conferencias, 
para lo cual no se solicitan por ahora créditos adicio
nales en espera de que se examinen las necesidades 
reales en el contexto de la exposición consolidada 
(véase A/C.5/33/100) de las necesidades totales de 
servicios de conferencias que se presentará hacia el 
final del actual período de sesiones de la Asamblea 
General. 

6. En la misma sesión, el Presidente de la Comi
sión Consultiva hizo una declaración en la que indicó 
que esa Comisión recomendaba que se informara a la 
Asamblea General de que, si aprobaba el proyecto de 
resolución, no se necesitarían créditos adicionales en 
el presupuesto por programas para el bienio 1978-
1979. En la exposición consolidada sobre servicios de 
conferencias que se presentará hacia el final del pe
ríodo de sesiones de la Asamblea General se incluirán 
gastos por concepto de servicios de conferencias por 
un total de no más de 212.000 dólares. La decisión 
de la Quinta Comisión figura en el párrafo 1 O infra). 

ExAMEN DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN XI 
7. En la exposición pertinente (A/C.5/33/102), 

el Secretario General indicó que las consecuencias 
financieras del proyecto de resolución ascenderían a 
89.500 dólares para la sección 18 (Derechos huma-
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nos), por conceptos de sueldos, dietas y gastos de 
viajes y de 1 funcionario de categoría D-1 y 1 del 
cuadro de servicios generales y de gastos generales de 
operación de la misión. En la exposición se indicaba, 
además, que se necesitaría una consignación adicional 
de 21.900 dólares por concepto de contribuciones del 
personal para la sección 25 del presupuesto por pro
gramas para el bienio 1978-1979, compensada por una 
suma igual para la sección (ingresos) l. 

8. En la misma sesión, el Presidente de la Comi
sión Consultiva hizo una declaración en la que indicó 
que esa Comisión recomendaba que se informara a 
la Asamblea General de que, si aprobaba el proyecto 
de resolución, se necesitaría una consignación adicio
nal de 80.000 dólares para la sección 18 del presu
puesto por programas para el bienio 1978-1979 y 
una consignación de 16.400 dólares por concepto de 
contribuciones del personal para la sección 25, com
pensada por una cifra igual para la sección ( ingre
sos) l. La decisión de la Quinta Comisión figura en 
el párrafo 11 infra. 

9. Las observaciones hechas por las delegaciones 
durante el debate de esta cuestión figuran en el acta 
resumida de la sesión (A/C.5/33/SR.66). 

Decisiones de la Comisión 

1 O. La Quinta Comisión decidió, sin objeciones, 
informar a la Asamblea General de que, si aprobaba 
el proyecto de resolución VI que figura en el docu
mento A/33/509, no se necesitarían créditos adicio
nales para la sección 18 del presupuesto por programas 
para el bienio 1978-1979. En la exposición consoli
dada sobre servicios de conferencias que se presentará 
a la Asamblea General hacia el final del período de 
sesiones se incluirían gastos por concepto de servicios 
de conferencias por un total de no más de 212.000 
dólares. 

11. La Quinta Comisión decidió, por 26 votos 
contra 4 y 3 7 abstenciones, informar a la Asamblea 
General de que, si aprobaba el proyecto de reso
lución XI que figura en el documento A/33/509, se 
necesitaría una consignación adicional de 80.000 dóla
res para la sección 18 del presupuesto por programas 
para el bienio 1978-1979, y una consignación de 
16.400 dólares por concepto de contribuciones del 
personal para la sección 25, compensada por una cifra 
igual para la sección (ingresos) l. 

DOCUMENTO A/33/532 

Consecuencias del proyecto de resolución V presentado por la Segunda Comisión 
en el documento A/33/526 

(Tema 59 del programa) 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En su 66a. ses10n, celebrada el 19 de diciem
bre de 1978, la Quinta Comisión, de conformidad con 
el párrafo 153 del reglamento de la Asamblea General, 
examinó la exposición del Secretario General (A/C.5/ 
33/106) sobre las consecuencias administrativas y 
financieras del proyecto de resolución V presentado 
por la Segunda Comisión en su informe (A/33/526, 
párr. 63). 

2. En su exposición, el Secretario General indi
caba que las consecuenci~s financieras ?e la coi?-vo
cación de una Conferencia de las Nac10nes Umdas 
sobre prácticas comerciales restrictivas entre septiem
bre de 1979 y abril de 1980, con los auspicios de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo (UNCTAD), ascenderían a 504.087 dó
lares. Este cálculo se basaba en las hipótesis de que 
la Conferencia se celebraría en Ginebra y duraría 
cuatro semanas, y de que la documentación prevista 
consistiría en 100 páginas antes de la conferencia, 
100 páginas con posterioridad a ella y 1 O páginas por 
día durante las sesiones. Se indicó, asimismo, que se 
necesitaría un crédito adicional de 17.160 dólares para 
la sección llA por concepto de viajes y dietas de un 
miembro de cada uno de los movimientos de libe
ración reconocidos en su región por la Organización 
de la Unidad Africana. Sin embargo, se señaló que, 
puesto que aún no ~e había determinado si 1~ Con
ferencia se convocana en 1979 o en 1980, nmguno 
de los gastos correspondientes podría incluirse en la 
exposición consolidada (A/C.5/33/100) sobre gastos 
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de servicios de conferencias que se había de presentar 
en breve. Por consiguiente, si la Conferencia se cele
braba efectivamente en 1979 esos gastos se reflejarían, 
en caso necesario, en el informe final sobre la ejecu
ción del presupuesto en relación con la sección 23B. 
Oficina de Servicios de Conferencias, Ginebra, y la 
sección 11A. Conferencia de las Naciones Unidas so
bre Comercio y Desarrollo. 

3. El Presidente de la Comisión Consultiva indicó, 
en una declaración verbal, que esa Comisión recomen
daba que se informara a la Asamblea General de que 
la aprobación del proyecto de resolución no exigiría, 
en la etapa actual, la consignación de un crédito adi
cional para el bienio 1978-1979. 

4. Las observaciones formuladas por las delega
ciones en el curso de las deliberaciones sobre la cues
tión se reflejan en el acta resumida de la sesión 
(A/C.5 /33/SR.66). 

Decisión de la Comisión 

5. La Quinta Comisión decidió, sin objeciones, in
formar a la Asamblea General de que, si aprobaba el 
proyecto de resolución de la Segunda Comisión, no se 
requeriría en la etapa actual ningún crédito adicional 
en el presupuesto por programas para 1978-1979. 
No obstante, si la Conferencia se celebrase en 1979, 
todo gasto conexo se incluiría en el informe final 
sobre ejecución del presupuesto en relación con las 
secciones 23B y llA. 
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DOCUMENTO A/33/532/ ADD.l 

Consecuencias de los proyectos de resolución IX y Xll presentados por la Segunda Comisión 
en el documento A/33/526 

(Tema 59 del programa) 

Informe de la Quinta Comisión 

EXAMEN DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN IX 

l. En su 66a. sesión, celebrada el 19 de diciem
bre de 1978, la Quinta Comisión, de conformidad con 
el artículo 153 del reglamento de la Asamblea General, 
examinó la exposición del Secretario General (A/C.5/ 
33/99) sobre las consecuencias administrativas y fi
nancieras del proyecto de resolución IX presentado 
por la Segunda Comisión en su informe (A/33/526, 
párr. 63). 

2. Según las disposiciones del proyecto de resolu
ción de la Asamblea General pediría al Secretario 
General de la UNCT AD que tomara las medidas nece
sarias para la convocación, en el primer trimestre de 
1979, de la continuación del período de sesiones de 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre un código 
internacional de conducta para la transferencia de tec
nología. En su exposición, el Secretario General indicó 
que las consecuencias financieras de la convocación 
ascenderían a 403.952 dólares correspondientes a los 
costos de los servicios de conferencias. Este cálculo 
se basaba en el supuesto de que la Conferencia se 
reuniría en Ginebra entre el 19 de febrero y el 2 de 
marzo de 1979. Señaló, además, que cuando la Asam
blea General examinara el plan de conferencias para 
1979, la exposición conjunta de las necesidades de 
servicios de conferencias que se presente indicará en 
qué medida los gastos de los servicios de conferencias, 
que ascienden a 403.952 dólares, podrán sufragarse 
con cargo a los recursos existentes ya asignados a la 
sección 23B, Oficina de las Naciones Unidas, Ginebra. 

3. El Secretario General indicó, además, que se 
necesitaría un crédito adicional de 12.430 dólares para 
la sección llA para sufragar los gastos de viaje y las 
dietas de un miembro de cada uno de los movimientos 
de liberación nacional reconocidos. 

4. Si en la continuación de su período de sesiones 
la Conferencia recomienda que se celebre un nuevo 
período de sesiones, y suponiendo que ese período de 
sesiones, de cuatro semanas de duración, se celebrase 
en el Palacio de las Naciones y necesitara los mismos 
servicios de conferencia que la continuación del pe
ríodo de sesiones arriba mencionado, se calculó que 
el costo de ese nuevo período de sesiones sería de 
760.390 dólares para las necesidades de servicios de 
conferencias y de 17.610 dólares para sufragar el viaje 
de los representantes de los movimientos de liberación 
nacional. De adoptarse esa decisión, los gastos men
cionados se incluirían en el informe sobre la ejecución 
de las secciones 22, 23B y llA del presupuesto. 

5. El Presidente de la Comisión Consultiva, en 
una exposición oral, indicó que la aprobación del 
proyecto de resolución no requeriría en este momento 
un crédito adicional para el bienio 197 8-1979. 
La decisión de la Quinta Comisión figura en el pá
rrafo 1 O infra. 

6. Las observaciones hechas durante los debates 
celebrados sobre esta cuestión se reflejan en el acta 
resumida de la sesión A/C.5/33/SR.66). 
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EXAMEN DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN XII 

7. En su 67a. sesión, celebrada el 20 de diciem
bre de 1978, la Quinta Comisión, de conformidad 
con el artículo 153 del reglamento de la Asam
blea General, consideró la exposición del Secretario 
General (A/C.5/33/112) sobre las consecuencias ad
ministrativas y financieras del proyecto de resolu
ción XII presentado por la Segunda Comisión en su 
informe (A/33/526, párr. 63). 

8. Según las disposiciones del proyecto de resolu
ción la Asamblea General decidiría que se convocara 
una conferencia de plenipotenciarios sobre el trans
porte multimodal internacional. En su exposición, el 
Secretario General calculó los costos totales de la pres
tación de servicios en 535.000 dólares. Sin embargo, 
mientras no se decidiera acerca de las fechas apro
piadas para convocar la Conferencia, ya fuera en 1979 
ó 1980, no sería posible incluir ·esos costos en la 
exposición consolidada (véase A/C.5/33/100) sobre 
gastos de servicios de conferencias que se publicaría 
antes de terminar el actual período de sesiones de la 
Asamblea General. Si la Junta de Comercio y Des
arrollo decidiera, en su décimo período extraordinario 
de sesiones, en marzo de 1979, que la Conferencia se 
celebrara en 1979, se incluirían disposiciones sobre 
los gastos respectivos en el informe final sobre la 
ejecución del presupuesto para 1978-1979 en la sec
ción 23B, Oficina de Servicios de Conferencias, 
Ginebra. 

9. El Presidente de la Comisión Consultiva in
formó verbalmente que esa Comisión recomendaba 
que, de celebrarse la Conferencia en 1979, todos los 
costos de la prestación de servicios de conferencias 
se absorbieran con cargo a los créditos actuales. Por lo 
contrario, de decidirse que la Conferencia se celebrara 
en 1980, la Comisión entendía que el Secretario 
General incluiría disposiciones sobre los gastos respec
tivos en el proyecto de presupuesto para 1980-1981. 
(La decisión de la Quinta Comisión figura en el pá
rrafo 11 infra). 

Decisiones de la Comisión 

10. La Quinta Comisión decidió, sin objeciones, 
informar a la Asamblea General de que, si aprobaba 
el proyecto de resolución IX que figura en el docu
mento A/33/526, no se necesitarían por el momento 
créditos adicionales en el presupuesto por programas 
para 1978-1979. En la exposición consolidada sobre 
gastos de servicios de conferencias que se presentará 
en breve a la Asamblea General se incluirán costos de 
prestación de servicios de conferencias por un monto 
no mayor de 403.900 dólares. 

11. La Quinta Comisión decidió, sin objeciones, 
informar a la Asamblea General que, si aprobaba el 
proyecto de resolución XII que figura en el docu
mento A/33/526, no se necesitarían créditos adiciona
les en el presupuesto por programas para 1978-1979. 
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DOCUMENTO A/33/533 

Consecuencias del proyecto de resolución presentado por la Segunda Comisión 
en el documento A/33/399/Add.l 

(Tema 60 del programa) 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En su 66a. sesión, celebrada el 19 de diciem
bre de 1978, la Quinta Comisión, de conformidad 
con el artículo 153 del reglamento de la Asamblea 
General, examinó la exposición del Secretario General 
(A/C.S/33/96) sobre las consecuencias administrati
vas y financieras del proyecto de resolución presentado 
por la Segunda Comisión en su informe {A/33/399/ 
Add.l, párr. 8). 

2. En virtud de las disposiciones del proyecto de 
resolución, la Asamblea General decidiría convocar a 
una Conferencia de Plenipotenciarios en Viena, en 
1979, por un período de dos semanas o, si fuese nece
sario, de tres semanas, para completar y aprobar la 
constitución de la Organización de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo Industrial como organismo 
especializado. 

3. En su exposición, el Secretario General señaló 
que, aunque las necesidades potenciales de la convo
cación de la Conferencia se calculaban en 64 7. 900 dó
lares, la aprobación del proyecto de resolución haría 
necesario un crédito de 103.100 dólares en la sec
ción 12 del presupuesto por programas para el bienio 
1978-1979. Los cálculos de los gastos de servicios de 
conferencias para la sección 23B, que se habían hecho 
sobre la base de gastos totales, excluyendo toda capa
cidad de absorción, se volverían a examinar en el 
contexto de una exposición consolidada (véase A/C.5/ 
33/100) sobre el total de fondos necesarios para ser
vicios de conferencias que se presentaría a la Asamblea 
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General hacia el final de su trigésimo tercer período 
de sesiones. 

4. El Presidente de la Comisión Consultiva indicó, 
en una declaración verbal, que como la Comisión Con
sultiva opinaba que sería posible absorber una parte 
de los gastos relacionados con la sección 12, reco
mendaría únicamente un crédito de 95.000 dólares 
para esa sección. Los gastos de servicios de conferen
cias se incluirían en la exposición consolidada sobre 
los gastos de ese tipo que se presentaría en breve a 
la Asamblea General. 

5. Las observaciones formuladas por las delega
ciones durante las deliberaciones sobre esta cuestión 
figuran en el acta resumida de la sesión (A/C.5/ 
33/SR.66). 

Decisión de la Comisión 

6. La Quinta Comisión decidió, por 57 votos con
tra 9 y 5 abstenciones, informar a la Asamblea Gene
ral de que, si aprobaba el proyecto de resolución de 
la Segunda Comisión, se necesitaría un nuevo crédito 
de 95.000 dólares para la sección 12 del presupuesto 
por programas para el bienio 1978-1979. En la expo
sición consolidada (A/C.S/33/100) sobre los gastos 
de servicios de conferencias que se presentaría a la 
Asamblea General hacia el final de su trigésimo tercer 
período de sesiones, se incluirían gastos de este tipo 
por un monto no superior a 544.800 dólares. 

DOCUMENTO A/33/534 

Consecuencias del proyecto de resolución 111 presentado por la Segunda Comisión 
en el documento A/33/446/ Add.l 

(Tema 12 del programa) 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En su 67a. sesión, celebrada el 20 de diciem
bre de 1978, la Quinta Comisión, de conformidad 
con el artículo 153 del reglamento de la Asamblea 
General, examinó la exposición presentada por el 
Secretario General (A/C.S/33/95 y Corr.l) sobre las 
consecuencias administrativas y financieras del pro
yecto de resolución 111 presentado por la Segunda 
Comisión en su informe (A/33/446/ Add.l, párr. 32). 
En su exposición, el Secretario General indicó que las 
consecuencias financieras del proyecto de resolución 
ascenderían a 272.800 dólares, para las secciones 1 
y 22 del presupuesto por programas para el bienio 
1978-1979, para sufragar los sueldos y gastos comunes 
de personal del Coordinador que sería nombrado por 
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el Secretario General para encabezar la dirección del 
Comité de Asistencia para la Reconstrucción y el 
Desarrollo del Líbano - 2 funcionarios del cuadro 
orgánico y 3 funcionarios del cuadro de servicios ge
nerales y sus gastos conexos de viajes -y gastos de 
servicios comunes para 1979. Además, en la sec
ción 25, se incluiría la suma de 62.300 dólares en 
concepto de contribuciones del personal, que se vería 
compensada por una suma igual en la sección (in
gresos) l. 

2. El Presidente de la Comisión Consultiva hizo 
una exposición oral en la cual recomendó que se con
signara un crédito de 210.000 dólares. Este crédito 
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repl'lesentaba una reducción de 62.800 dólares por de
moras en la contratación del personal supernumerario 
( 44.100 dólares), gastos de servicios comunes (18. 700 
dólares) y contribuciones del personal ( 12.300 dóla
res); esta última suma se compensaba con una canti
dad equivalente en los ingresos por concepto de 
contribuciones del personal. 

3. Las observaciones hechas en el curso del exa
men de esta cuestión figuran en el acta resumida de 
la sesión (A/C.5/33/SR.67). 

Decisión de la Comisión 
4. La Quinta Comisión, por 68 votos contra 8, 

decidió informar a la Asamblea General de que, si 

aprobaba el proyecto de resolución de la Segunda 
Comisión, se necesitaría un crédito adicional de 
210.000 dólares en el presupuesto por programas para 
el bienio 1978-1979, según el siguiente detalle: 

Sección 1 .............................. . 
Sección 22 ............................. . 
Sección 25 ............................. . 
Sección (ingresos) 1 ..................... . 

D6/ares de /01 
EE.UU. 

190 000 
20000 
50000 

(50 000) 

TOTAL 210 000 

DOCUMENTO A/33/535 

Consecuencias del proyecto de resolución presentado por la Tercera Comisión 
en el documento A/33/ 468 

(Tema 75 del programa) 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En su 66a. sesión, celebrada el 19 de diciem
bre de 1978, la Quinta Comisión, de conformidad 
con el artículo 153 del reglamento de la Asamblea 
General, examinó la exposición presentada por el 
Secretario General (A/C.5/33/91) sobre las conse
cuencias administrativas y financieras del proyecto de 
resolución presentado por la Tercera Comisión en su 
informe (A/33/468, párr. 9). 

2. En virtud del proyecto de resolución, la Asam
blea General recomendaría que, al comienzo de su 
trigésimo cuarto período de sesiones, se estableciera 
un grupo de trabajo y se le proporcionaran los ser
vicios adecuados para que pudiera completar su tarea, 
a fin de que examinara las disposiciones finales del 
proyecto de convención y examinara nuevamente los 
artículos que aún no hubieren quedado elaborados, 
con miras a que la Asamblea aprobara el proyecto 
de Convención sobre la eliminación de la discrimi
nación contra la mujer en el trigésimo cuarto período 
de sesiones. 

3. En su exposición, el Secretario General señaló 
que, como en el proyecto de resolución no se estipula 
el número de reuniones necesarias para que el grupo 
de trabajo lleve a cabo su tarea, estimó su cálculo en 
un total de 15 días. En consecuencia, el Secretario 
General estima que, sobre la base de 15 sesiones de 
un día, compuestas de una reunión matutina y una 
vespertina, para las que habría interpretación simul
tánea en chino, español, francés, inglés y ruso y se 
producirían en los mismos idiomas, además del árabe, 
50 páginas de documentación antes de las sesiones, 
50 páginas durante éstas y 30 páginas después de ellas, 
para el conjunto de los 15 días, el costo de los ser-
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vicios de conferencias ascendería a 84.000 dólares. 
No se pedía ninguna consignación adicional para este 
fin, a la espera de una revisión de las necesidades 
reales en el contexto de la exposición consolidada 
sobre las necesidades totales de servicios de confe
rencias (véase A/C.5/33/100), que presentaría a la 
Asamblea General hacia el final del período de 
sesiones. 

4. En la misma sesión, el Presidente de la Comi
sión Consultiva informó verbalmente que esa Comisión 
recomendaba que se informase a la Asamblea General 
de que, si aprobaba el proyecto de resolución, no se 
requerirían créditos adicionales en el presupuesto por 
programas para 1978-1979. En la exposición consoli
dada sobre los servicios de conferencias que se pre
sentaría a la Asamblea General hacia el final del 
período de sesiones en curso, se incluirían gastos de 
servicios de conferencias por una suma no superior a 
84.000 dólares. 

5. Las observaciones hechas por las delegaciones 
durante el examen de esta cuestión figuran en el acta 
resumida de la sesión {A/C.5/33/SR.66). 

Decisión de la Comisión 
6. La Quinta Comisión decidió informar a la 

Asamblea General de que, si aprobaba el proyecto de 
resolución de la Tercera Comisión, no se requerirían 
créditos adicionales en el presupuesto por programas 
para el bienio 1978-1979. En la exposición consoli
dada sobre servicios de conferencias que se presentaría 
a la Asamblea General hacia el final del período de 
sesiones en curso, se incluirían gastos de servicios de 
conferencias por una suma no superior a 84.000 
dólares. 
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DOCUMENTO A/33/537 

Consecuencias del proyecto de resolución V presentado por la Segunda Comisión 
en el documento A/33/527 

(Tema 58 del programa) 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En su 60a. sesión, celebrada el 14 de diciem
bre de 1978, la Quinta Comisión, de conformidad 
con el párrafo 153 del reglamento de la Asamblea 
General, examinó la exposición del Secretario General 
(A/C.5/33/73) sobre las consecuencias administrati
vas y financieras del proyecto de resolución V presen
tado por la Segunda Comisión en su informe (A/33/ 
527, párr. 46). En su exposición, el Secretario General 
recordaba que, en su trigésimo segundo período de 
sesiones, la Asamblea había aprobado un crédito de 
203.500 dólares para la celebración de una reunión a 
nivel ministerial para definir una estrategia global afri
cana en materia de transporte. Se indicaba, asimismo, 
que se había decidido luego celebrar dicha reunión en 
Monrovia en 1979, y que los gastos adicionales que 
suponía hacerlo en esa ciudad se habían estimado en 
53.000 dólares. Por lo tanto, se solicitaba un crédito 
adicional por esa suma en la sección 9, Comisión Eco
nómica para el Africa, del presupuesto por programas 
para el bienio 1978-1979. 

2. En un informe verbal, el Presidente de la Comi
sión Consultiva señaló que esa Comisión recomendaba 
que se aceptasen los cálculos presentados por el Secre
tario General. Se proponía, sin embargo, una ligera 
modificación de la solicitud con respecto a la partida 
de 8. 720 dólares para sueldos de reemplazantes locales 
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de intérpretes en Ginebra. La Comisión Consultiva 
recomendaba que esta suma se incluyese en la expo
sición consolidada (véase A/C.5/33/100) de necesi
dades de servicios de conferencias correspondientes a 
la sección 23B, que se presentaría al término del 
período de sesiones en curso de la Asamblea General. 
En consecuencia, se recomendaba que se aprobase un 
crédito de sólo 44.300 dólares para la sección 9 del 
presupuesto por programas para el bienio 1978-1979. 

3. Las observaciones formuladas por las delega
ciones en el curso del debate sobre esta cuestión se han 
consignado en el acta resumida de la sesión (A/C.5/ 
33/SR.60). 

Decisión de la Comisión 
4. La Quinta Comisión decidió informar a la 

Asamblea General de que, si aprobaba el proyecto 
de resolución de la Segunda Comisión, se necesitaría 
un crédito adicional de 44.300 dólares para la sec
ción 9 del presupuesto por programas para el bienio 
1978-1979. En la exposición consolidada de gastos 
por concepto de servicios de conferencias correspon
dientes a la sección 23B que se ha de presentar al 
término del período de sesiones en curso de la Asam
blea se incluirían gastos por concepto de servicios de 
conferencias por un total de no más de 8. 720 dólares. 

DOCUMENTO A/33/537 1 ADD.l 

Consecuencias de los proyectos de resolución 1 y m presentados por la Segunda Comisión 
en el documento A/33/527 

(Tema 58 del programa) 

Informe de la Quinta Comisión 

1. En su 7 4a. seston, celebrada el 19 de enero 
de 1979, la Quinta Comisión, de conformidad con el 
párrafo 153 del reglamento de la Asamblea General, 
examinó las exposiciones del Secretario General (A/ 
C.5/33/111 y A/C.5/33/105) sobre las consecuen
cias administrativas y financieras de los proyectos de 
resolución 1 y 111 presentados por la Segunda Comi
sión en su informe {A/33/527, párr. 46). 

2. De conformidad con las disposiciones del pro
yecto de resolución 1, la Asamblea General decidiría 
establecer un Comité Preparatorio de la Nueva Estra
tegia Internacional del Desarrollo, al que se deberían 
prestar los servicios de conferencias necesarios y que 
celebraría un período de sesiones de organización al 
comienzo de 1979 en la Sede. 

[Original: inglés] 
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3. En su expos1c1on {A/C.S/33/111), el Secre
tario General indicó que los gastos de servicios de 
conferencias calculados sobre la base de costos totales 
ascenderían aproximadamente a 245.000 dólares a 
precios de 1978. El Secretario General estimaba que, 
de resultas de la infración, los gastos de conferencias 
para 1979 se elevarían a 252.000 dólares. 

4. De conformidad con las disposiciones del pro
yecto de resolución 111, la Asamblea General pediría 
al Secretario General de la UNCTAD que prosiguiera 
las consultas con miras a presentar a la Junta de Co
mercio y Desarrollo recomendaciones relativas a la 
organización y la convocación de reuniones en 1979, 
según correspondiera, de expertos gubernamentales de 
los países en desarrollo y de representantes de agru-
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paciones intergubemamentales de cooperación econó
mica de los países en desarrollo a fin de promover los 
objetivos de la cooperación económica subregional, 
regional e interregional entre los países en desarrollo. 

5. En su exposición (A/C.5/33/105), el Secreta
rio General indicó que los gastos totales de esas reunio
nes se calculaban en 275.652 dólares a una tasa de 
cambio de 1,63 francos suizos por dólar de los Estados 
Unidos. Los gastos totales de esas reuniones se inclui
rían en la exposición consolidada de necesidades de 
servicios de conferencias que se presentaría a la 
Asamblea General al finalizar el actual período de 
sesiones; no obstante, en la etapa actual no se solici
tarían créditos adicionales porque la hipótesis perti
nente es de índole provisional. 

6. El Presidente de la Comisión Consultiva informó 
verbalmente sobre estas dos cuestiones. Indicó que si 

se aprobaban los dos proyectos de resolución no se 
requerirían consignaciones adicionales en el presu
puesto por programas para el bienio 1978-1979. 

7. No hubo debate. 

Decisión de la Comisión 
8. La Quinta Comisión decidió, por consenso, in

formar a la Asamblea General de que, si aprobaba los 
proyectos de resolución 1 y 111 de la Segunda Comi
sión, no se necesitarían créditos adicionales en el 
presupuesto por programas para el bienio 1978-1979, 
y que los gastos de servicios de conferencias conexos 
que resultarían de aprobarse esos proyectos de reso
lución se examinarían en la exposición consolidada 
sobre gastos de servicios de conferencias (A/C.5/33/ 
100), que se presentaría a la Asamblea General en 
una etapa posterior. 

DOCUMENTO A/33/539 

Consecuencias de los proyectos de resolución contenidos en los documentos 

A/33/L.l3, A/33/L.l4 y A/33/L.l5 

(Tema 27 del programa) 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En su 68a. ses10n, celebrada el 20 de diciem
bre de 1978, la Quinta Comisión, de conformidad con 
el artículo 153 del reglamento de la Asamblea General, 
examinó la exposición del Secretario General (A/C.5/ 
33/104 y Corr.1) sobre las consecuencias administra
tivas y financieras de los proyectos de resolución que 
figuran en los documentos A/33/L.13, A/33/L.14 y 
A/33/L.15. En su exposición, el Secretario General 
indicó que las consecuencias financieras del proyecto 
de resolución ascenderían a 2.668.900 dólares, para lo 
cual se solicitaron consignaciones en las secciones 3, 21 
y 22. Además, se solicitó una suma de 126.300 dólares 
en la sección 25 para contribuciones del personal, que 
se compensaría mediante una suma análoga en rela
ción con la sección (ingresos) l. 

2. El Presidente de la Comisión Consultiva, en 
una enmienda oral indicó que esa Comisión no estaba 
en condiciones de presentar un informe escrito sobre 
la propuesta del Secretario General. Dicho informe se 
presentaría en la continuación del trigésimo tercer pe
ríodo de sesiones (A/33/7/Add.32 y Corr.1). La Co
misión Consultiva, reconociendo la necesidad de auto
rizar al Secretario General a proceder sin demora en 
relación con algunas de las cuestiones tratadas en los 
proyectos de resolución, recomendó que, con carácter 
excepcional, la Quinta Comisión aprobara una reco
mendación a fin de autorizar al Secretario General a 
comprometer ciertos recursos en espera del examen 
detallado de las propuestas del Secretario General por 
la Comisión. En consecuencia, la Comisión Consultiva 
recomendó que el Secretario General utilizara una 
suma de 284.100 dólares, consignada en el trigésimo 
segundo período de sesiones en el presupuesto por 
programas, para sufragar costos relacionados con el 
programa del Consejo de las Naciones Unidas para 
Namibia. Además, la Comisión Consultiva recomendó 
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que se autorizara al Secretario General a comprometer 
hasta 250.000 dólares para hacer frente a necesidades 
inmediatas relacionadas con el fortalecimiento de la 
secretaría del Consejo (50.000 dólares) y con el Pro
grama de la nación namibiana, administrado por el 
Comisionado de las Naciones Unidas para Namibia 
(200.000 dólares). 

3. En el acta resumida de la sesión (A/C.5/33/ 
SR.68) figuran los comentarios hechos por las dele
gaciones durante el debate de esta cuestión. 

Decisión de la Comisión 
4. La Quinta Comisión decidió, en votación regis

trada, por 71 votos contra 5 y 11 abstenciones, infor
mar a la Asamblea General de que la aprobación de 
los proyectos de resolución A/33/L.13, A/33/L.14 y 
A/33/L.15 implicaría gastos totales que no execederían 
de 2.668.900 dólares, que la Quinta Comisión exami
naría detalladamente en la continuación del período de 
sesiones, en enero de 1979. La votación fue la si
guiente: 

Votos a favor: Afganistán, Argelia, Argentina, Aus
tralia, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Benin, Brasil, 
Burundi, Congo, Costa de Marfil, Costa Rica, Cuba, 
Chad, Chile, China, Dinamarca, Ecuador, Egipto, Es
paña, Etiopía, Finlandia, Ghana, Grecia, Guinea, 
Guinea-Bissau, Guyana, India, Indonesia, Irán, Iraq, 
Irlanda, J amahiriya Arabe Libia, Japón, Kenya, Ku
wait, Malasia, Malí, Marruecos, Mauritania, México, 
Mozambique, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, 
Omán, Países Bajos, Pakistán, Perú, Portugal, Qatar, 
República Arabe Siria, República Unida del Camerún, 
República Unida de Tanzanía, Rumania, Senegal, Sin
gapur, Somalia, Suecia, Swazilandia, Tailandia, Trini
dad y Tabago, Túnez, Turquía, Uruguay, Venezuela, 
Yugoslavia, Zaire, Zambia. 
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Votos en contra: Alemania, República Federal de, 
Canadá, Estados Unidos de América, Francia, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

Abstenciones: Bélgica, Bulgaria, Checoslovaquia, 
Hungría, Italia, Mongolia, Polonia, República Demo
crática Alemana, República Socialista Soviética de Bie
lorrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

Recomendación de la Quinta Comisión 

5. A fin de que el Secretario General pueda pro
seguir con el programa de trabajo del Comisionado de 

las Naciones Unidas para Namibia y la secretaría del 
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, la 
Quinta Comisión también ha decidido recomendar a la 
Asamblea General que autorice al Secretario General 
a comprometer fondos, además de las consignaciones 
existentes en la sección 3 del presupuesto por progra
mas para el bienio 1978-1979, por una suma cuyo 
monto no exceda de 250.000 dólares durante el mes 
de enero de 1979 con cargo al presupuesto por progra
mas para 1978-1979, hasta que se adopte una decisión 
definitiva en relación con el nivel de la consignación 
en la continuación del período de sesiones en enero 
de 1979. 

DOCUMENTO A/33/553 

Consecuencias del proyecto de resolución presentado por la Segunda Comisión 
en el documento A/33/516 

(Tema 70 del programa) 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En sus sesiones 71a., 72a. y 74a., celebradas los 
días 17, 18 y 19 de enero de 1979, la Quinta Comisión 
examinó una exposición del Secretario General (A/ 
C.5/33/108 y Corr.l) sobre las consecuencias admi
nistrativas y financieras del proyecto de resolución pre
sentado por la Segunda Comisión en su informe rela
tivo a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Cooperación Técnica para el Desarrollo (A/33/516, 
párr. 12). 

2. En la 7la. sesión, el Presidente de la Comisión 
Consultiva presentó el informe de dicha Comisión 
(A/33/7 1 Add.29). 

3. El representante de Suecia propuso, en la 72a. 
sesión, que la Comisión recomendara a la Asamblea 
General que hiciera una excepción a las disposiciones 
de la resolución 32/209 de la Asamblea relativa a las 
consignaciones para el bienio 1978-1979 destinadas a 
consultores y expertos7 • 

4. Las observaciones y comentarios formulados por 
las delegaciones durante el estudio de este tema figuran 
en las actas resumidas de las sesiones (A/C.3/33/ 
SR.71, 72 y 74). 

Decisión de la Comisión 

5. En su 74a. sesión, la Quinta Comisión decidió, 
en votación registrada, por 72 votos contra 9 y 2 abs
tenciones, informar a la Asamblea General de que, 

7 Para el informe de la Quinta Comisión sobre las conse
cuencias financieras de las excepciones a la resolución 32/209 
de la Asamblea General, véase infra, documento A/33/445, 
párrs. 69 a 77. 
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si aprobaba el proyecto de resolución de la Segunda 
Comisión, se requeriría una consignación adicional 
de 928.500 dólares para la sección 4 del presupuesto 
por programas para el bienio 1978-1979, y de 233.000 
dólares para la sección 25 relativa a las contribu
ciones del personal, compensada por la suma corres
pondiente para la sección (ingresos) l. La votación 
fue la siguiente: 

Votos a favor: Afganistán, Alemania, República 
Federal de, Alto Volta, Argelia, Argentina, Australia, 
Austria, Bahamas, Bangladesh, Barbados, Benin, Bir
mania, Botswana, Brasil, Burundi, Cabo Verde, Ca
nadá, Colombia, Costa de Marfil, Costa Rica, Cuba, 
Chile, China, Dinamarca, Ecuador, Egipto, España, 
Etiopía, Filipinas, Finlandia, Ghana, Guinea, Guinea
Bissau, India, Indonesia, Irlanda, Italia, J amahiriya 
Arabe Libia, Japón, Kenya, Kuwait, Liberia, Malasia, 
Malawi, Malí, Marruecos, México, Níger, Noruega, 
Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Perú, 
Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña e Ir
landa del Norte, República Unida del Camerún, Ru
mania, Rwanda, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Sue
cia, Swazilandia, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, 
Venezuela, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Bulgaria, Estados Unidos de Amé
rica, Hungría, Mongolia, Polonia, República Democrá
tica Alemana, República Socialista Soviética de Bie
lorrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

Abstenciones: Francia, Israel. 
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DOCUMENTO A/33/554~ 

Consecuencias de los proyectos de resolución ll y VI presentados por la Tercera Comisión 
en el documento A/33/479 

(Tema 88 del programa) 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En la 70a. sesión, celebrada el 17 de enero 
de 1979, la Quinta Comisión, de conformidad con 
el artículo 153 del reglamento de la Asamblea General, 
examinó las exposiciones del Secretario General (A/ 
C.5/33/90 y A/C.5/33/97 y Corr.1 y 2) sobre las 
consecuencias administrativas y financieras de los pro
yectos de resolución 11 y VI presentados por la Ter
cera Comisión en su informe (A/33/479, párr. 27), 
relativos a la Conferencia Mundial del Decenio de las 
Naciones Unidas para la Mujer. 

2. En la misma sesión, el Presidente de la Comi
sión Consultiva presentó el informe de esa Comisión 
(-A/33/7 1 Add.27). Las observaciones formuladas por 
las delegaciones durante el debate se reflejan en las ac
tas resumidas de las sesiones (A/C.5/33/SR.70 y 71). 

Decisión de la Comisión 

3. En su 71 a. sesión, celebrada el 17 de enero 
de 1979, la Quinta Comisión decidió, por 61 votos con-

* Publicado nuevamente por razones técnicas. 
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tra 8 y 4 abstenciones, pedir al Relator que informara 
a la Asamblea General de que: 

a) Si aprobaba el proyecto de resolución 11 que 
figura en el documento A/33/479, se necesitaría un 
crédito adicional de 14.000 dólares para la sección 4 
del presupuesto por programas para el bienio 1978-
1979. Se necesitaría, además, un crédito de 4.000 
dólares para la sección 25 en concepto de contribu
ciones del personal, compensado por una suma equi
valente para la sección (ingresos) 1; 

b) Si aprobaba el proyecto de resolución VI que 
figura en el mismo documento, se necesitaría un cré
dito adicional total de 598.600 dólares para las sec
ciones 4 y 21 del presupuesto por programas para el 
bienio 1978-1979. Se necesitaría, además, un crédito 
de 122.600 dólares para la sección 25 en concepto de 
contribuciones del personal, compensado por una suma 
equivalente en la sección (ingresos) l. Los gastos en 
concepto de servicios de conferencias no mayores 
de 21.800 dólares se considerarían dentro del contexto 
de la exposición consolidada para dichos servicios 
(véase A/C.5/33/100). 

DOCUMENTO A/33/555 

Consecuencias de los proyectos de resolución A/33/L.IO y A/33/L.l9 a A/33/L.32 

(Tema 32 del programa) 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En su 76a. ses10n, celebrada el 23 de enero 
de 1979, la Quinta Comisión, de conformidad con el 
artículo 153 del reglamento de la Asamblea General, 
examinó la exposición del Secretario General (A/C.5/ 
33/103) sobre las consecuencias administrativas y fi
nancieras de los proyectos de resolución A/33/L.lO 
y A/33/L.l9 a A/33/L.32 relativos al programa de 
trabajo del Comité Especial contra el Apartheid y a 
otras cuestiones que tratan de la política de apartheid 
del Gobierno de Sudáfrica. 

2. En su exposición, el Secretario General estimó 
que las consecuencias financieras derivadas de los pro
yectos de resolución que se examinan alcanzarían una 
suma total de 850.300 dólares, pero no incluían, salvo 
respecto de la oficina de enlace en Ginebra, otros 
posibles gastos dimanantes de los párrafos 5 y 6 de la 
parte dispositiva del proyecto de resolución A/33/ 
L.27, puesto que el Departamento de Asuntos Políticos 
y del Consejo de Seguridad, dentro del cual está inte
grado el Centro contra el Apartheid, había solicitado 
que se emprendiera un estudio de la organización y de 
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la dotación de personal del Centro con objeto de ase
gurarse de que se había hecho una plena evaluación 
de las necesidades futuras del Centro. Sobre la base 
del estudio que habrá de emprender el Servicio de 
Gestión Administrativa, el Secretario General presen
taría en el futuro propuestas concretas para el fortale
cimiento permanente del Centro. Habida cuenta de 
que se dispone de 157.200 dólares para 1979 dentro 
de los créditos existentes y, a reserva de los comen
tarios que anteceden, la aprobación de los proyectos 
de resolución requeriría consignaciones adicionales ne
tas por 693.100 dólares en el presupuesto por progra
mas para el bienio 1978-1979 (21.800 dólares para la 
sección 3A.3, 93.600 dólares para la sección 3D, 
573.000 dólares para la sección 21A y 4.700 dólares 
para la sección 22). 

3. En la 75a. sesión, el Presidente de la Comisión 
Consultiva presentó el informe de esa comisión en la 
que recomendaba ( A/3 3/71 Add.3 7, párrs. 6 y 15) 
que se redujese en 22.000 dólares la suma de 64.100 
dólares para personal supernumerario en general solí-
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citada por el Secretario General en el párrafo 18 de su 
exposición y que se absorbiese la suma de 4.700 dóla
res solicitada en el párrafo 42 para costos de servicios 
comunes. En consecuencia, la Comisión Consultiva re
comendó que la Quinta Comisión informara a la 
Asamblea General de que, si aprobaba los proyectos 
de resolución A/33/L.10 y A/33/L.19 a A/33/L.32, 
se requerirían consignaciones adicionales por una suma 
total de 666.400 dólares netos. 

4. En la 7 6a. sesión, el representante de Argelia 
propuso que se hiciese una excepción a la resolución 
32/209 de la Asamblea GeneraF en relación con la 
solicitud de consultores formulada por el Secretario 
General. El representante de Guinea propuso que se 
aprobara la suma pedida por el Secretario General 
para personal supernumerario en general con respecto 
a la difusión de información sobre el apartheid8• (Para 
la decisión de la Quinta Comisión sobre la propuesta 

8 La propuesta de Guinea fue aprobada por 51 votos con
tra 21 y 1 O abstenciones. 

de Argelia, véase el documento A/33/445/Add.3. 
párr. 75 infra). 

5. Las declaraciones hechas durante el estudio de 
esta cuestión se reflejan en el acta resumida de la 
sesión pertinente {A/C.5/33/SR.76). 

Decisión de la Comisión 
6. La Quinta Comisión decidió, por 64 votos con

tra 3 y 15 abstenciones, informar a la Asamblea Gene
ral de que, si aprobaba los proyectos de resolución 
A/33/L.10 y A/33/L.19 a A/33/L.32, se requerirían 
consignaciones netas adicionales de 688.400 dólares 
en el presupuesto por programas para el bienio 1978-
1979 (21.800 dólares para la sección 3A.3, 93.600 
dólares para la sección 3D y 573.000 dólares para la 
sección 21A). Además, se requeriría una suma adi
cional de 29.100 dólares en concepto de contribuciones 
del personal para la sección 25, contrarrestada por un 
aumento por el mismo monto en la sección (ingre
sos) 1, ingresos procedentes de contribuciones del 
personal. 

DOCUMENTO A/33/556 

Consecuencias del proyecto de resolución V presentado por la Segunda Comisión 
en el documento A/33/446/Add.l 

(Tema 12 del programa) 

Informe de la Quinta Comisión 

l. Debido a un descuido técnico, la resolución 
33/148 de la Asamblea General, titulada "Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Fuentes de Energía Nue
vas y Renovables" fue examinada por la Asamblea 
en su 90a. sesión plenaria, celebrada el 20 de diciem
bre de 1978, en relación con el tema 12 del programa, 
"Informe del Consejo Económico y Social", sin cum
plir con las disposiciones del artículo 153 del regla
mento de la Asamblea General. 

2. Para poner remedio a esta situación, la Quinta 
Comisión, en su 72a. sesión, celebrada el 18 de enero, 
examinó la exposición del Secretario General (A/C.5/ 
33/109 y Corr.1) sobre las consecuencias administra
tivas y financieras del proyecto de resolución V pre
sentado por la Segunda Comisión en la parte 11 de 
su informe {A/33/446/Add.1, párr. 32). 

3. En la misma sesión, el Presidente de la Comi
sión Consultiva presentó el informe de dicha Comisión 
{A/33 !7 1 Add.31). 

4. Los comentarios formulados por las delegacio
nes durante el examen de esta cuestión figuran en las 

[Original: inglés] 
[24 de enero de 1979] 

actas resumidas de las sesiones (A/C.5/33/SR.72 
y 77). 

Decisión de la Comisión 

5. En su 72a. sesión, la Comisión decidió, por 66 
votos contra 8 y 1 abstención, informar a la Asam
blea General de que la aprobación de la resolución 
33/148 requería una consignación adicional de 307.393 
dólares para la sección 4 del presupuesto por pro
gramas para el bienio 1978-1979 y una suma de 97.920 
dólares para la sección 25 relativa a las contribuciones 
del personal, compensadas en el mismo monto para la 
sección (ingresos) l. 

6. En su 77a. sesión, celebrada el 23 de enero 
de 1979, la Comisión decidió, por 63 votos contra 9 
y 3 abstenciones, informar a la Asamblea General de 
que la aprobación de la resolución 33/148 también 
implicaba una consignación adicional de 287.200 dóla
res para la sección 4 del presupuesto por programas 
para el bienio 1978-1979 en concepto de expertos y 
consultores7• 

DOCUMENTOS A/33/445 Y ADD.l A 4 

Informe de la Quinta Comisión 
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PARTE 1 

DOCUMENTO A./33/445 

[Original: inglés] 
[12 de diciembre de 1978] 

Introducción 

l. Con objeto de aliviar la carga de trabajo de la 
Asamblea General durante los últimos días del período 
de sesiones, y apartándose de la práctica anterior, el 
informe sobre las diversas cuestiones incluidas en el 
tema 100 del programa, Presupuesto por programas 
para el bienio 1978-1979, se presentará a medida que 
esté disponible. El presente documento es el primero 
de una serie de informes sobre el tema 100 y trata de 
los siguientes asuntos: 

a) Nomenclatura,de organización en la Secretaría; 
b) Utilización de expertos y consultores en las 

Naciones Unidas; 

e) Establecimiento de una Dependencia de Servi
cios de Información en el Departamento de Asuntos 
Económicos y Sociales Internacionales; 

d) Cuestión del control administrativo y de la 
gestión de las Naciones Unidas; 

e) Revisión del. Reglamento Financiero de las 
Naciones Unidas; 

f) Cálculos revisados para las secciones 26B y C 
(Reforma, mejoras y trabajos importantes de conser
vación de locales, Oficina de las Naciones Unidas en 
Ginebra); 

g) Proyecto de presupuesto para 1979 del Centro 
Internacional de Cálculos Electrónicos. 

Examen de cuestiones especiales 

A. NOMENCLATURA DE ORGANIZACIÓN 
EN LA SECRETARÍA 

2. En sus sesiones 20a., 22a., 25a. y 28a., cele
btadas entre el 20 de octubre y el 7 de noviembre 
de 1978, la Comisión examinó esta cuestión. Tuvo 
ante sí el informe del Secretario General sobre la 
marcha de los trabajos (A/C.5/33/6), en que se in
formaba de los acontecimientos ocurridos desde el 
trigésimo segundo período de sesiones de la Asamblea 
General, en el que ésta había aprobado su resolu
ción 32/204 de 21 de diciembre de 1977 sobre la 
cuestión. En la 20a. sesión, el Presidente de la Comi
sión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Pre
supuesto presentó verbalmente el informe de esa Co
misión (véase A/C.5/33/SR.20, párrs. 64 y 65). 

3. En la 28a. sesión, el representante del Japón 
presentó un proyecto de decisión pat~ocinado por 
Australia, Austria, Colombia, Costa Rtca, Ecuador, 
Filipinas, Francia, Gha?a, el J ap~n, J or<;Jania, ~e~ya, 
Malasia, Nueva Zelandm, Panama, Suec1a y Tnmdad 
y Tabago, patrocinadores a los que Turquía se sumó 
posteriormente (para el texto, véase el párr. 42 infra) 
proyecto de resolución 1, secc. 1). En el texto en 
francés en el párrafo 3, las palabras "les bureaux 
restantl'• fueron reemplazados por "le reste des unités 
administratives". 

4. Los comentarios y observaciones hechos por las 
delegaciones figuran en las actas resumidas de las se
siones (A/C.5/33/SR.20, 22, 25 y 28). 

Decisión de la Comisión 
5. En su 28a. sesión, la Quinta Comisión aprobó, 

sin objeciones, el proyecto de decisión A/C.5/33/L.l5. 

B. UTILIZACIÓN DE EXPERTOS Y CONSULTORES EN 
LAS NACIONES UNIDAS 

6. En sus sesiones 9a., 11a., 13a., 18a. y 20a., ce
lebradas entre el 5 y el 20 de octubre de 1978, la 
Comisión examinó el informe del Secretario General 
sobre la utilización de expertos y consultores en las 
Naciones Unidas (A/C.5/33/3), presentado en cum
plimiento de las resoluciones 32/203 de 21 de di
ciembre de 1977 y 32/209 de 29 de diciembre de 
1977 de la Asamblea General. En las actas resumidas 
de esas sesiones (A/C.5/33/SR.9, 11, 13, 18 y 20) 
figuran las observaciones hechas por las delegaciones 
durante el debate y las respuestas dadas por represen
tantes del Secretario General a las preguntas formu
ladas. 

7. En la 9a. sesión, el Presidente de la Comisión 
Consultiva presentó verbalmente el informe de esa 
Comisión (véase A/C.5/33/~R.9, párrs. 34 a 36). 
En la misma sesión, el Secretario General Adjunto de 
Administración y Gestión presentó el informe del 
Secretario General. 

8. En la 18a. sesión, el representante de Polonia 
presentó, en nombre de Trinidad y Tabago, un pro
yecto de resolución (A/C.5/33/L.6) (para el texto, 
véase el párr. 42 infra, proyecto de resolución 11). 

Decisión de la Comisión 
9. En su 20a. sesión, la Quinta Comisión aprobó, 

por consenso, el proyecto de resolución A/C.5/33/L.6. 

C. ESTABLECIMIENTO DE UNA DEPENDENCIA DE SER
VICIOS DE INFORMACIÓN EN EL DEPARTAMENTO 
DE ASUNTOS EcONÓMICOS Y SOCIALES INTERNA
CIONALES 

10. En su~ sesiones 12a., 13a., 16a., 17a., 19a. 
y 20a., celebradas entre el 1 O y el 20 de octubre 
de 1978, la Comisión examinó el informe del Secretario 
General sobre esa cuestión (A/ C.5 /3 314), presentado 
en cumplimiento de la sección V de la resolución 
32/212 de 21 de diciembre de 1977, de la Asamblea 
General. 

11. En la 12a. sesión, el Presidente de la Comi
sión Consultiva presentó el informe conexo de esa 
Comisión (A/33/7/Add.2). 

12. En la 17a. sesión, el representante de Suecia 
presentó un proyecto de decisión (A/C.5/33/L.7), 
que decía lo siguiente: 

"La Quinta Comisión recomienda que la Asam
blea General: 

"l. Decide autorizar al Secretario General a uti
lizar la computadorización para llevar a cabo la 
labor de 1979 de la Dependencia de Servicios de 
Información del Departamento de Asuntos Econó
micos y Sociales Internacionales, habida cuenta de 
los fondos extrapresupuestarios para ese fin des
critos en el párrafo 12 de la nota del Secretario 
General9 ; 

o A/C.S/32/47. 
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"2. Pida al Secretario General que informe a la 
Asamblea General en su trigésimo cuarto período 
de sesiones sobre los resultados de los dos años de 
funcionamiento de la Dependencia de Servicios de 
Información. En el informe se deben tener en cuenta 
las recomendaciones formuladas por la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu
puesto en su informe (A/33 /71 Add.2), incluidos 
los resultados de un examen de la operación efec
tuado por la Junta para Sistemas de Información, 
y un desglose detallado del cálculo de los costos 
iniciales y de funcionamiento de la propuesta del 
Secretario General. El informe del Secretario Gene
ral también debería indicar la utilidad de la infor
mación para los posibles usuarios, así como quiénes 
serían los usuarios reales y posibles de un sistema 
de la Dependencia de Servicios de Información, y 
el grado de compatibilidad y coordinación logrado 
con el Sistema de Información Bibliográfica de las 
Naciones Unidas, así como con los sistemas de in
formación pertinentes de otras entidades de las 
Naciones Unidas, tales como la Organización In
ternacional del Trabajo, la Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimen
tación, la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura, la Orga
nización de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
Industrial y el Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente; 

"3. Pide al Secretario General que asegure que 
el material inédito incluido en los archivos del De
partamento de Cooperación Técnica para el Des
arrollo se utilice plenamente mediante la celebración 
de arreglos apropiados con la Dependencia de Ser
vicios de Información; 

"4. Recuerde la decisión que figura en el pá
rrafo 2 de la sección V de su resolución 32/212 
de no comprometer a la Organización a transferir 
el gasto de la operación de la Dependencia de Ser
vicios de Información al presupuesto ordinario." 
13. En la 19a. sesión, la Comisión tuvo ante sí 

un texto revisado del proyecto de decisión (A/C.S/ 
33/L.7 /Rev.1 ), que el patrocinador había preparado 
tras consultar con otras delegaciones. El texto decía 
lo siguiente: 

[Texto idéntico al de la sección 1/ del proyecto 
de resolución 1, que figura en el párrafo 42 infra, 
a excepción del párrafo 3 de la parte dispositiva 
que decía lo siguiente: 

"3. Pida al Secretario General que informe a la 
Asamblea General en su trigésimo cuarto período 
de sesiones sobre los resultados de los dos años 
de funcionamiento de la Dependencia, teniendo en 
cuenta las recomendaciones formuladas por la Co
misión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto en los párrafos 8 y 9 de su informe 
(A/33!7/Add.2), y con inclusión de los resultados 
de un examen de la operación efectuado por la 
Junta para Sistemas de Información y un desglose 
detallado del cálculo de los costos iniciales y de 
funcionamiento de las propuestas del Secretario 
General, así como de la utilidad de la información 
para los usuarios reales y posibles de un sistema 
de la Dependencia de Servicios de Información, y 
el grado de compatibilidad y coordinación logrado 
con el Sistema de Información Bibliográfica de las 
Naciones Unidas y con los sistemas de información 
pertinentes de otras organizaciones de las Naciones 

Unidas, tales como la Organización Internacional 
del Trabajo, la Organización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentación, la Organi
zación de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura, la Organización de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial y el 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente."] 
14. En la 20a. sesión, el representante de Suecia 

presentó una segunda revisión (A/C.5/33/L.7 /Rev.2) 
del proyecto de decisión, en la que tenía en cuenta 
las sugerencias hechas por el representante de la 
República Socialista Soviética de Bielorrusia en la se
sión anterior (véase A/C.5/33/SR.19, párr. 32). En 
el párrafo 3, las palabras "recomendaciones formu
ladas por la Comisión Consultiva en Asuntos Admi
nistrativos y de Presupuesto en los párrafos 8 y 9 de 
su informe" fueron reemplazadas por las palabras 
"conclusiones y recomendaciones del Comité del Pro
grama y de la Coordinación y la Dependencia Común 
de Inspección, además de las formuladas por la Comi
sión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Pre
supuesto en los párrafos 8 y 9 de su informe". (Para 
el texto, véase el párr. 42 infra, proyecto de reso
lución 1, sección 11). 

15. En las actas resumidas de las sesiones (A/C.S/ 
33/SR.12, 13, 16, 17, 19 y 20) figuran las observa
ciones de las delegaciones, de los representantes del 
Secretario General y de los representantes de organis
mos especializados. 

Decisión de la Comisión 
16. En su 20a. sesión, la Quinta Comisión aprobó, 

por consenso, el proyecto de decisión A/C.S/33/ 
L.7/Rev.2. 
D. CUESTIÓN DEL CONTROL ADMINISTRATIVO Y DE LA 

GESTIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS 

17. En sus sesiones 4Ja. y 45a., celebradas el 28 
y el 29 de noviembre de 1978, la Comisión examinó 
el informe del Secretario General sobre la cuestión 
del control administrativo y de la gestión (A/C.5/ 
33/19). 

18. En la 43a. sesión, el Presidente de la Comi
sión Consultiva presentó el informe conexo de ésta 
(A/33/7 1 Add.15). 

19. Los comentarios y observaciones hechos por 
las delegaciones durante el examen de ese tema, así 
como las respuestas de los representantes del Secre
tario General a las preguntas formuladas, figuran en 
las actas resumidas de las sesiones (A/C.S/33/ 
SR.43 y 45). 

Decisión de la Comisión 
20. En su 45a. sesión, la Quinta Comisión aprobó 

una decisión cuyo texto aparece en la sección 111 del 
proyecto de resolución 1 que figura en el pá
rrafo 42 infra. 

E. REVISIÓN DEL REGLAMENTO FINANCIERO DE LAS 
NACIONES UNIDAS 

21. En sus sesiones 34a., 38a., 43a. y 44a., cele
bradas entre el 15 y el 28 de noviembre de 1978, la 
Quinta Comisión examinó la cuestión de la revisión 
del Reglamento Financiero de las Naciones Unidas. 

22. La Comisión tuvo ante sí el informe del 
Secretario General (A/C.5/32/34), así como el in
forme conexo de la Comisión Consultiva (A/33/ 
7/Add.ll). 
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23. En la 34a. sesión, el Presidente de la Comi
sión Consultiva presentó el informe de ésta y señaló 
que el tema se había venido examinando desde 1976, 
año en que el Secretario General había presentado a 
la Asamblea General, en su trigésimo primer período 
de sesiones, propuestas para la revisión del reglamento 
financiero de las Naciones Unidas, de conformidad 
con decisiones de la Asamblea General10• El examen 
de tales propuestas se había aplazado hasta el trigé
simo segundo período de sesiones. El informe conexo 
de la Comisión Consultiva en el período de sesiones 
en curso trataba fundamentalmente de la aprobación 
de una norma financiera relativa a los compromisos 
futuros, que se introduciría inmediatamente después 
del párrafo 3.9 y sería el párrafo 3.10 (véase A/33/ 
71 Add.ll, párr. 4 ). 

24. En la misma sesión, el representante de la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas propuso 
una enmienda oral al texto del párrafo 3.1 O propuesto 
por la Comisión Consultiva por la cual el inciso a) 
diría: "a) sean para actividades que hayan sido apro
badas por la Asamblea General y que ésta haya deci
dido que tales actividades habrán de proseguir con 
posterioridad al término del ejercicio económico en 
curso". Subsiguientemente, el representante de la 
URSS propuso oralmente otras enmiendas. El texto 
revisado que la Comisión tuvo ante sí en su 44a. se
sión, decía lo siguiente: 

"a) Sean para actividades que hayan sido apro
badas por la Asamblea General y que, de confor
midad con sus decisiones, hayan de continuar con 
posterioridad al ejercicio económico en curso." 
25. También en la 44a. sesión, se sometió a vota

ción la enmienda de la URSS, que fue rechazada por 
32 votos contra 29 y 7 abstenciones. 

26. Se realizó una votación separada sobre el pá
rrafo 3.10 a propuesta de la Comisión Consultiva, 
que se aprobó por 49 votos contra 9 y 17 abstenciones. 

27. Las restantes recomendaciones de la Comisión 
Consultiva fueron aprobadas sin objeciones por la 
Comisión. 

28. Los comentarios y observaciones formulados 
durante el examen de esta cuestión figuran en las actas 
resumidas de las sesiones (A/C.5/33/34, 38, 43 y 44). 

Decisión de la Comisión 
29. En su 44a. sesión, la Quinta Comisión adoptó 

una decisión, cuyo texto aparece como la sección IV 
del proyecto de resolución 1, que figura en el pá
rrafo 42 infra. 
F. CÁLCULOS REVISADOS PARA LAS SECCIONES 26B Y 

C (REFORMA, MEJORAS Y TRABAJOS IMPORTAN
TES DE CONSERVACIÓN DE LOCALES, OFICINA DE 
LAS NACIONES UNIDAS EN GINEBRA) 

30. En sus sesiones 39a., 41a. y 42a., celebradas 
los días 21, 24 y 27 de noviembre de 1978, la Quinta 
Comisión examinó esa cuestión. Tuvo ante sí el in
forme del Secretario General (A/C.5/33/33) y el 
informe conexo de la Comisión Consultiva (A/33/ 
7/Add.12). 

31. En la 39a. ses10n, el Presidente de la Comi
sión Consultiva presentó el informe de ésta. 

32. En la 41a. sesión, el representante de la Re
pública Federal de Alemania presentó un proyecto 
de decisión (A/C.5/33/L.17) que decía lo siguiente: 

to Véase A/C.5/31158. 

"La Quinta Comisión recomienda que la Asam
blea General: 

"1. Manifieste su conformidad con el plan pro
puesto por el Secretario General en el documento 
A/C.5/33/33 de usar la villa 'La Penetre' como 
residencia del Director General de la Oficina de las 
Naciones Unidas en Ginebra sin perjuicio del prin
cipio de si debe o no suministrarse alojamiento a 
otros funcionarios de las Naciones Unidas fuera del 
Secretario General;· 

"2. Pida al Secretario General que estudie otras 
posibilidades de utilización de la villa 'Les Feuil
lantines' e informe a la Asamblea General en su 
trigésimo cuarto período de sesiones." 

33. En la 42a. sesión, el representante de la Re
pública Federal de Alemania aceptó una enmienda 
o~al .Y revisó el párrafo 1 del proyecto de decisión 
anad1endo las palabras "de la cuestión de" después 
de las palabras "sin perjuicio". 

34. Los comentarios y observaciones formulados 
durante el examen de la cuestión figuran en las actas 
resumidas de las sesiones (A/C.5/33/SR.39, 41 y 42). 

Decisión de la Comisión 

. 35 .. E? su 42a. sesión, la Quinta Comisión aprobó, 
sm obJeciOnes, el proyecto de decisión A/C.S/33/ 
L.17, con la enmienda introducida oralmente; el texto 
aparece en la sección V del proyecto de resolución 1 
en el párrafo 42 infra. ' 

G. PROYECTO DE PRESUPUESTO PARA 1979 DEL 
CENTRO INTERNACIONAL DE CÁLCULOS ELECTRÓ
NICOS 

36. En su 27a. sesión, la Quinta Comisión exa
minó la cuestión del proyecto de presupuesto para 
1979 del Centro Internacional de Cálculos Electró
nicos. 

37. La Comisión tuvo ante sí el informe del Secre
tario General (A/C.5/33/22 y Corr.1 ), que contenía 
~n resumen del proyecto de presupuesto para 1979 a 
fm de que la Asamblea General lo examinara y apro
bara, de conformidad con el procedimiento decidido 
por la Asamblea en la sección III de su resolu
ción 31/208 de 22 de diciembre de 1976 así como 
el informe conexo de la Comisión Consulti~a (A/33/ 
7/Add.6 y Corr.1). 

38. En la misma sesión, el presidente de la Comi
sión Consultiva presentó el informe de ésta. 

39. En su informe, la Comisión Consultiva reco
mendaba que se aprobaran los cálculos revisados del 
Secretario General de 5.068.900 dólares correspon
dientes al presupuesto para 1979 del Centro Inter
nacional de Cálculos Electrónicos. 

. 40. Las observaciones formuladas por las delega
ciOnes durante el examen de este tema figuran en el 
acta resumida de la sesión (A/C.5/33/SR.27). 

Decisión de la Comisión 

41. En su 27a. sesión, la Quinta Comisión, por 
71 votos contra 1 O y 2 abstenciones, aprobó el pro
yecto de presupuesto para 1979 del Centro Interna
cional de Cálculos Electrónicos por la suma de 
5.068.900 dólares (véase el párr. 42 infra, proyecto 
de resolución 1, sección VI). 
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Recomendaciones de la Quinta Comisión 

42. La Quinta Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe los siguientes proyectos 
de resolución: 

Proyecto de resolución 1 

CUESTIONES RELATIVAS AL PRESUPUESTO POR 
PROGRAMAS PARA EL BIENIO 1978-1979 

La Asamblea General, 

1 
Nomenclatura de organización en la Secretaría 

l. Toma nota con reconocimiento del informe del 
Secretario General sobre la nomenclatura de organi
zación en la Secretaría (A/C.S/33/6) y del informe 
oral conexo de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto (A/C.5/33/SR.20, 
párr. 65); 

2. Aprueba el sentido general de la política del 
Secretario General y las medidas que se indican en su 
informe y alienta al Secretario General a que siga 
adelante con las reformas de la nomenclatura de 
organización, teniendo en cuenta las observaciones 
formuladas por la Comisión Consultiva y las opiniones 
expresadas por los miembros de la Quinta Comisión; 

3. Decide examinar en su trigésimo cuarto pe
ríodo de sesiones el informe final del Secretario Ge
neral sobre los restantes elementos de organización; 

11 

Establecimiento de una Dependencia de Servicios de 
Información en el Departamento de Asuntos Eco
nómicos y Sociales Internacionales 
1. Recuerda la decisión que figura en el párrafo 2 

de la sección V de su resolución 32/212 de 21 de 
diciembre de 1977, en el sentido de que no existe por 
parte de la Organización ningún compromiso de trans
ferir posteriormente los gastos del funcionamiento de 
la Dependencia de Servicios de Información del De
partamento de Asuntos Económicos y Sociales Inter
nacionales de la Secretaría al presupuesto ordinario; 

2. Decide autorizar al Secretario General a utilizar 
la computadorización para llevar a cabo la labor de la 
Dependencia de Servicios de Información en 1979, 
de conformidad con las disposiciones extrapresupues
tarias para ese fin descritas en el párrafo 12 de la 
nota del Secretario General9 , y a cerciorarse de que 
el material inédito que figura en los archivos del De
partamento de Cooperación Técnica para el Desarrollo 
se aproveche plenamente mediante acuerdos apropia
dos con la Dependencia; 

3. Pide al Secretario General que informe a la 
Asamblea General en su trigésimo cuarto período de 
sesiones sobre los resultados de los dos años de 
funcionamiento de la Dependencia de Servicios de 
Información, teniendo en cuenta las conclusiones y 
recomendaciones del Comité del Programa y de la 
Coordinación y la Dependencia Común de Inspección, 
además de las formuladas por la Comisión Consultiva 
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto en los 
párrafos 8 y 9 de su informe (A/33/7/Add.2) y con 
inclusión de los resultados de un examen de la ope
ración efe¡;tuado por la Junta para Sistemas de Infor
mación y un desglose detallado del cálculo de los 

costos iniciales y de funcionamiento de las propuestas 
del Secretario General, así como de la utilidad de la 
información para los usuarios reales y posibles de un 
sistema de la Dependencia de Servicios de Informa
ción, y el grado de compatibilidad y coordinación 
logrado con el Sistema de Información Bibliográfica 
de las Naciones Unidas y con los sistemas de infor
mación pertinentes de otras entidades de las Naciones 
Unidas, tales como la Organización Internacional del 
Trabajo, la Organización de las Naciones Unidas para 
la Agricultura y la Alimentación, la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura, la Organización Mundial de la Salud la 
Organización de las Naciones Unidas para el Des
arrollo Industrial y el Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente; 

111 
Cuestión del control administrativo y de la gestión de 

las Naciones Unidas 
l. Toma nota con reconocimiento del informe del 

Secretario General sobre la cuestión del control ad
ministrativo y de la gestión de las Naciones Unidas 
(A/C.S/33/19); 

2. Hace suyas las observaciones y recomendacio
nes formuladas por la Comisión Consultiva en Asun
tos Administrativos y de Presupuesto en su informe 
(A/33/7/ Add.l5); 

IV 
Enmiendas al Reglamento Financiero de las 

Naciones Unidas 
l. Aprueba la adición del siguiente párrafo al 

artículo 111 del Reglamento Financiero de las Naciones 
Unidas: 

"Párrafo 3.10: El Secretario General podrá con
traer compromisos de gastos para ejercicios econó
micos futuros, siempre que dichos compromisos: 

"a) Sean para actividades que hayan sido apro
badas por la Asamblea General y que, según se 
prevea, hayan de proseguir con posterioridad al 
término del ejercicio económico en curso; o 

"b) Sean autorizados por decisiones expresas 
de la Asamblea." 

2. Enmienda el párrafo 10.2 del Reglamento Fi
nanciero para que diga: 

"Párrafo 10.2: Las obligaciones para el ejercicio 
económico en curso o los compromisos para ejer
cicios económicos en curso y futuros se contraerán 
solamente después de que se hayan hecho por es
crito las asignaciones de créditos u otras autoriza
ciones apropiadas, bajo la autoridad del Secretario 
General." 

3. Enmienda el texto inglés del inciso e) del pá
rrafo 6 del anexo al Reglamento Financiero titulado 
"Atribuciones adicionales relativas a la comprobación 
de cuentas de las Naciones Unidas" para que diga: 

"e) If appropriate, transactions accounted for 
in a previous period concerning which further in
formation has been obtained or transactions in a 
later period concerning which it seems desirable 
that the General Assembly should have early 
knowledge." 
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V 

Cálculos revisados para las secciones 26B y C (Re
forma, mejoras y trabajos importantes de conserva
ción de locales, Oficina de las Naciones Unidas 
en Ginebra) 
l. Manifiesta su conformidad con el plan pro

puesto por el Secretario General en su informe 
(A/C.5/33/33), de usar la villa "La Penetre" como 
residencia del Director General de la Oficina de las 
Naciones Unidas en Ginebra, sin perjuicio de la cues
tión de principio de si debe o no suministrarse aloja
miento a otros funcionarios de las Naciones Unidas 
fuera del Secretario General; 

2. Pide al Secretario General que estudie otras po
sibilidades de utilización de la villa "Les Feuillantines" 
y que le presente un informe en su trigésimo cuarto 
período de sesiones; 

VI 

Proyecto de presupuesto para 1979 del 
Centro Internacional de Cálculos Electrónicos 

Aprueba el proyecto de presupuesto para 1979 del 
Centro Internacional de Cálculos Electrónicos por la 
suma de 5.068.900 dólares. 

Proyecto de resolución ll 

UTILIZACIÓN DE EXPERTOS Y CONSULTORES EN LAS 
NACIONES UNIDAS 

La Asamblea General, 
Recordando su decisión del 18 de diciembre de 

1974, adoptada en su vigésimo noveno período de 
sesiones11, en virtud de la cual esbozó principios y 
directrices para la utilización de expertos y consultores 
en las Naciones Unidas, 

Recordando además su decisión del 17 de diciem
bre de 1975, adoptada en su trigésimo período de 
sesiones12, en la que reafirmó los principios y direc
trices mencionados, que debían aplicarse rápida y efi
cazmente, así como sus resoluciones 31/205 de 22 de 
diciembre de 1976 y 32/203 de 21 de diciembre 
de 1977. 

Tomando nota del informe del Secretario General 
(A/C.5/33/3) y del informe oral conexo de la Co
misión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto (A/C.5/33/SR.9, párrs. 34 a 36), 

Expresando el parecer de que la información com
parativa incluida en el informe del Secretario General 
no permite que la Asamblea General determine si se 
han eliminado las deficiencias existentes ni que evalúe 
plenamente la situación en que se halla la aplicación 
de los principios y directrices que ella misma ha fijado, 

Tomando nota de las seguridades dadas por el 
Secretario General en el párrafo 22 de su informe 
(A/C.5/33/3), y de las ofrecidas por su represen
tante en la 9a. sesión de la Quinta Comisión, cele
brada el 5 de octubre de 1978 (A/C.5/33/SR.9, 
párrs. 38 a 45), 

l. Encarece al Secretario General que elimine las 
actuales deficiencias en la aplicación de los principios 

11 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo 
noveno período de sesiones, Suplemento No. 31, pág. 144, 
tema 73. 

12Jbid., trigésimo período de sesiones, Suplemento No. 34, 
pág. 155, tema 96, inciso t). 

y directrices relativos a la utilización de expertos y 
consultores, y que mejore los procedimientos existen
tes, de manera que pueda llevarse a cabo una eva
luación adecuada de la práctica existente a este 
respecto; 

2. Pide al Secretario General que presente a la 
Asamblea General en su trigésimo quinto período de 
sesiones un informe pleno y amplio sobre la aplicación 
de los principios y directrices fijados por la Asamblea; 

3. Pide asimismo al Secretario General que al apli
car los principios y directrices sobre la utilización de 
expertos y consultores tenga en cuenta las opiniones 
expresadas por los Estados Miembros durante el exa
men de este tema. 

PARTE 11 

DOCUMENTO A./33/445 A.DD.l 

[Original: inglés] 
[19 de diciembre de 1978] 

Introducción 

l. Este documento contiene los informes de la 
Quinta Comisión sobre los siguientes puntos exami
nados en relación con el tema 100: 

a) Viajes en primera clase en las organizaciones 
de las Naciones Unidas; 

b) Cálculos revisados para las secciones 23A y 
26B: innovaciones tecnológicas en la producción de 
publicaciones y documentación de las Naciones Unidas; 

e) Cálculos revisados para la sección 23A: recla
sificación de puestos de supervisores en el Servicio de 
Taquimecanografía; 

d) Tercera Conferencia General de la Organi
zación de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
Industrial; 

e) Fortalecimiento de las actividades operaciona
les en la esfera del desarrollo industrial; 

f) Efectos de la inflación en los presupuestos de 
las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas; 

g) Presentación del presupuesto de las Naciones 
Unidas: ventajas e inconvenientes de la "presupuesta
ción semiintegral"; ejecución del presupuesto; 

h) Condiciones de servicio y remuneración de los 
funcionarios que prestan servicios a la Asamblea Ge
neral y que no forman parte del personal de la 
Secretaría; 

i) Sesiones de la Comisión de Desarme y su Co
mité plenario. 

Examen de cuestiones especiales 

A. VIAJES EN PRIMERA CLASE EN LAS 
ORGANIZACIONES DE LAS NACIONES UNIDAS 

2. En sus sesiones 46a. y 50a., celebradas el 30 de 
noviembre y el 5 de diciembre de 1978, la Comisión 
examinó esta _cuestión y tuvo ante sí el informe del 
Secretario General (A/C.5/33/49). En la 46a. sesión, 
el Presidente de la Comisión Consultiva presentó ver
balmente el informe de dicha Comisión (A/C.5/33/ 
SR.46, párrs. 1 y 2). 
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Decisión de la Comisión 
3. En su 50a. sesión, la Comisión aprobó una 

decisión cuyo texto aparece bajo la sección 1 del pro
yecto de resolución que figura en el párrafo 45 infra. 

B. CÁLCULOS REVISADOS PARA LAS SECCIONES 23A 
Y 26B: INNOVACIONES TECNOLÓGICAS EN LA PRO
DUCCIÓN DE PUBLICACIONES Y DOCUMENTACIÓN 
DE LAS NACIONES UNIDAS 

4. En sus sesiones 50a. y 52a., celebradas el 5 
y 7 de diciembre de 1978, la Comisión examinó esta 
cuestión y tuvo ante sí el informe del Secretario Gene
ral (A/C.S/33/35). 

5. En la 50a. sesión, el Presidente de la Comisión 
Consultiya presentó el informe de dicha Comisión 
(A/33/7 1 Add.16). 

6. En la 52a. sesión, el Presidente de la Quinta 
Comisión propuso verbalmente un proyecto de deci
sión que decía lo siguiente: 

[Texto idéntico al de los párrafos 1 y 3 de la 
sección Il del proyecto de resolución que figura en 
el párrafo 45 infra.] 
7. En la misma sesión, la representante de Francia 

propuso una enmienda oral por la que se añadiría un 
nuevo párrafo como párrafo 2; el representante de los 
Estados Unidos de América propuso modificaciones y 
la Comisión aceptó el texto siguiente: 

[Texto idéntico al del párrafo 2 de la sección II 
del proyecto de resolución que figura en el pá
rrafo 45 infra.] 
8. Las observaciones de las delegaciones y de los 

representantes del Secretario General figuran en las 
actas resumidas de las sesiones (A/C.5/33/SR.50 
y 52). 

Decisiones de la Comisión 
9. En la 52a. sesión, la Comisión aprobó, sin 

objeciones, el proyecto de decisión, cuyo texto apa
rece en la sección 11 del proyecto de resolución que 
figura en el párrafo 45 infra. 

10. La Comisión también aprobó, en primera lec
tura, por 71 votos contra 1 O y 3 abstenciones, un 
crédito adicional de 100.000 dólares para la sec
ción 23A del presupuesto por programas para el 
bienio 1978-1979. 

C. CÁLCULOS REVISADOS PARA LA SECCIÓN 23A: 
RECLASIFICACIÓN DE PUESTOS DE SUPERVISORES 
EN EL SERVICIO DE TAQUIMECANOGRAFÍA 

11. En su 54a. sesión, celebrada el 7 de diciem
bre de 1978, la Comisión examinó los cálculos revi
sados para la sección 23A y tuvo ante sí el informe 
del Secretario General (A/C.5/33/55) y el informe 
conexo de la Comisión Consultiva (A/33/7/Add.17), 
que fue presentado por el Presidente de la Comisión 
Consultiva en la misma sesión. 

12. Las observaciones y comentarios formulados 
por las delegaciones durante el examen de esta cues
tión, así como las declaraciones y respuestas de los 
representantes del Secretario General a las preguntas 
que se hicieron aparecen reflejados en el acta resumida 
de la sesión (A/C.5/33/SR.54). 

Decisión de la Comisión 
13. En su 54a. sesión, la Comisión aprobó, sin 

objeciones, una decisión cuyo texto aparece bajo la 

sección 111 del proyecto de resolución que figura en el 
párrafo 45 infra. 

D. TERCERA CONFERENCIA GENERAL DE LA ORGA
NIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL 
DESARROLLO INDUSTRIAL 

14. En su 50a. sesión, celebrada el 5 de diciem
bre de 1978, la Comisión examinó el informe del 
Secretario General sobre la cuestión de los cálculos de 
los servicios de conferencias de la Tercera Conferencia 
General de la Organización de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo Industrial (A/C.S/33/57). En la 
misma sesión, la Comisión escuchó el informe verbal 
de la Comisión Consultiva presentado por el Presidente 
de dicha Comisión (A/C.5/33/SR.50, párrs. 33 a 35). 

15. Las observaciones y comentarios formulados 
por las delegaciones durante el examen de esta cues
tión aparecen reflejadas en el acta resumida de la 
sesión (A/C.5/33/SR.50). 

Decisión de la Comisión 

16. En su 50a: .s,esión, la Comisión aprobó, por 
consenso, una declSlon cuyo texto aparece como la 
sección IV del proyecto de resolución que figura en 
el párrafo 45 infra. 

E. FORTALECIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES OPERA
CIONALES EN LA ESFERA DEL DESARROLLO IN
DUSTRIAL 

17. En su 43a. sesión, celebrada el 28 de noviem
bre de 1978, la Comisión examinó esta cuestión. 
Tuvo ante sí el informe del Secretario General (A/C.5/ 
33/40). En la misma sesión, el Presidente de la Co
misión Consultiva presentó verbalmente el informe de 
dicha Comisión (A/C.5/33/SR.43, párr. 60). 

Decisión de la Comisión 
18. En la misma sesión, la Comisión aprobó sin 

objeciones y sin debate, una decisión cuyo texto 'apa
rece como la sección V del proyecto de resolución 
que figura en el párrafo 45 infra. 

F. EFECTOS DE LA INFLACIÓN EN LOS PRESUPUESTOS 
DE LAS ORGANIZACIONES DEL SISTEMA DE LAS 
NACIONES UNIDAS 

19. En sus sesiones 55a. y 56a., celebradas el 8 
y el 9 de diciembre de 1978, la Comisión examinó 
esta cuestión y tuvo ante sí el informe del Secretario 
General (A/C.S/33/47). 

20. En su 55a. sesión, el Presidente de la Comi
sión Consultiva presentó el informe verbal de esa 
Comisión (A/C.5/33/SR.55, párrs. 36 a 38). 

21. En la misma sesión, el representante de Cuba 
presentó un proyecto de resolución (A/C.5/33/L.35) 
que decía lo siguiente: 

"La Asamblea General, 
"Gravemente preocupada por la persistencia de 

la inflación y de la inestabilidad monetaria en los 
países desarrollados en que efectúan sus gastos las 
Naciones Unidas, 

"Considerando la responsabilidad que tienen en 
la generación de su inflación interna y en los reajus
tes y fluctuaciones de los tipos de cambio de sus 
monedas los países desarrollados que tienen sedes 
de las Naciones Unidas, 

"Considerando también los beneficios económicos 
que perciben esos países desarrollados por ser sedes 
de las Naciones Unidas, 
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"Reconociendo que los países que no son respon
sables de la inflación y de los reajustes y fluctua
ciones de los tipos de cambio de los países desarro
llados sedes de las Naciones Unidas no deben 
sufragar las pérdidas que aquéllas ocasionen, 

"Teniendo en cuenta que son relativamente redu
cidas las pérdidas que experimentan las Naciones 
Unidas en sus sedes en países en desarrollo, como 
consecuencia de su inflación interna y de los reajus
tes y fluctuaciones de los tipos de cambio de sus 
monedas, 

"Teniendo en cuenta también que no deben ser 
incluidos en lo dispuesto en esta resolución los paí
ses desarrollados que tienen sedes de las Naciones 
Unidas que hagan contribuciones voluntarias. para 
este fin cumpliendo los requisitos que se menciOnan 
en el tercer párrafo dispositivo de esta resolución, 

"Teniendo presentes las disposiciones del Ar
tículo 17 de la Carta de las Naciones Unidas, 

"Estimando que para financiar las cuantiosas pér
didas que causan la inflación Y. 1~ inest~bilidad 
monetaria se requiere un procedimiento diferente 
del aplicado para sufragar los gastos del presupuesto 
ordinario de las Naciones Unidas, 

"l. Decide que las pérdidas que e:rperimen~en 
las Naciones Unidas como consecuencia de la m
flación y de la inestabilidad monetaria en los países 
sedes desarrollados sean financiadas en la forma 
siguiente: 

"a) El 80% de esas pérdidas sean sufragadas 
por los países desarrollados en que tienen sedes las 
Naciones Unidas, en proporción a los gastos que se 
efectúen en esos países; 

"b) El 20% restante sea financiado por los 
demás países, prorrateándolo en las proporciones 
determinadas por la escala de cuotas aprobada por 
la Asamblea General para el período correspon
diente; 

"2. Decide asimismo que sean absorbidas por 
el presupuesto ordinario de las Naciones Unidas 
las pérdidas que se experimenten en ~us sedes .en 
países en desarrollo, como. consecuencia d~ su m
flación interna y de los reajustes y fluctuaciOnes de 
los tipos de cambio de sus monedas; 

"3. Decide también que quedan excluidos de lo 
dispuesto en esta resolución los países desarroll~dos 
sedes de las Naciones Unidas que hagan contnbu
ciones voluntarias para sufragar las pérdidas q~e 
experimente esta Organizació~ como cons~cu~ncia 
de la inflación y de la inestabilidad monetana, s~em
pre que dichas contribuciones sean por una cantidad 
no menor de la que les correspondería abonar c~mo 
consecuencia de su inflación interna y de los reajus
tes y fluctuaciones de los tipos de cambio de sus 
monedas." 

22. En la 56a. sesión, la Comisión aceptó, s~n 
objeciones, una propuesta del representante de Argeha 
en el sentido de que se aplazara el examen del pro
yecto de resolución hasta el trigésimo cuarto período 
de sesiones. 

23. Las observaciones y comentarios formulados 
por las delegaciones y por los representantes d~~ Se?re
tario General durante el examen de esta cuest10n figu
ran en las actas resumidas de las sesiones (A/C.5/ 
33/SR.55 y 56). 

Decisión de la Comisión 
24. En su 56a. sesión, la Comisión aprobó, por 

consenso, una decisión cuyo texto aparece como la 
sección VI del proyecto de resolución que figura en 
el párrafo 45 infra. 

G. PRESENTACIÓN DEL PRESUPUESTO DE LAS NA
CIONES UNIDAS: VENTAJAS E INCONVENIENTES 
DE LA "PRESUPUESTACIÓN SEMIINTEGRAL"; EJE
CUCIÓN DEL PRESUPUESTO 

25. En sus sesiones 28a. y 31a. a 35a., celebradas 
entre el 7 y 16 de noviembre de 1978, la Comisión 
examinó esta cuestión. Tuvo ante sí los informes del 
Secretario General sobre las ventajas e inconvenientes 
de la "presupuestación semiintegral" (A/C.S/33/10) 
y la ejecución del presupuesto (A/C.S/33/11). 

26. En la 28a. sesión, el Presidente de la Comisión 
Consultiva presentó el informe de dicha Comisión 
(A/33!7/Add.8). 

27. En la misma sesión, el Contralor hizo una 
declaración para presentar los informes del Secretario 
General. 

28. Las observaciones formuladas por las delega
ciones y por los representantes del Secretario General 
aparecen reflejadas en las actas resumidas de las se
siones (A/C.5/33/SR.28 y 31 a 35). 

Decisión de la Comisión 
29. En la 35a. sesión, la Comisión convino, por 

consenso, en recomendar que la Asamblea General 
tomara nota de los informes pertinentes del Secretario 
General (A/C.S/33/10 y A/C.S/33/11) y de la 
Comisión Consultiva (A/33/7 1 Add.8) y pidiera a 
dicha Comisión que siguiera examinando esas cues
tiones e informara a la Asamblea General, según pro
cediera, sobre las novedades al respecto. (Véase el 
párr. 45 infra, proyecto de resolución, secc. VII.) 

H. CONDICIONES DE SERVICIO Y REMUNERACIÓN DE 
LOS FUNCIONARIOS QUE PRESTAN SERVICIOS A 
LA ASAMBLEA GENERAL Y QUE NO FORMAN 
PARTE DEL PERSONAL DE LA SECRETARÍA 

30. En sus sesiones 58a., 62a. y 63a., celebradas 
los días 12, 15 y 16 de diciembre de 1978, la Comi
sión examinó esta cuestión. Tuvo ante sí el informe 
del Secretario General (A/C.S/33/41) y el informe 
conexo de la Comisión Consultiva (A/33/7/Add.l9). 

31. En la 58a. sesión, el representante del Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte presentó, 
en nombre de las delegaciones de Dinamarca, Francia 
y el Reino Unido, un proyecto de resolución (A/C.5/ 
33/L.39) que decía lo siguiente: 

"La Asamblea General 
"1. Toma nota con reconocimiento del informe 

del Secretario General sobre condiciones de servicio 
y remuneración de los funcionarios que prestan ser
vicios a la Asamblea General y que no forman parte 
del personal de la Secretaría, (A/C.S/33/41), y 
del informe conexo de la Comisión Consultiva en 
Asuntos Administrativos y de Presupuesto (A/33/ 
7/Add.19); 

"2. Recuerda su resolución 32/212 de 21 de 
diciembre de 1977; 

"3. Decide que los sueldos, prestaciones, otras 
formas de remuneración y condiciones de servicio 
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de los miembros a jornada completa de la Comisión 
de Administración Pública Internacional y del Pre
sidente de la Comisión Consultiva los siga fijando 
la Asamblea General al margen del régimen común, 
puesto que es esencial que estos funcionarios sean 
tratados en todos los aspectos como independientes 
de las secretarías; 

"4. Aprueba una remuneración anual de 55.000 
dólares para los miembros a jornada completa de 
la Comisión de Administración Pública Internacio
nal y el Presidente de la Comisión Consultiva en 
Asuntos Administrativos y de Presupuesto, con una 
prestación adicional de 5.000 dólares para los Pre
sidentes de la Comisión de Administración Pública 
Internacional y de la Comisión Consultiva, con 
efecto a partir del 1 o de enero de 1979; 

"5. Aprueba también las demás condiciones de 
servicio indicadas para los funcionarios arriba men
cionados en el informe de la Comisión Consultiva 
(A/33/7 1 Add.19); 

"6. Decide que la remuneración de los miem
bros a jornada completa de la Comisión de Admi
nistración Pública Internacional y del Presidente de 
la Comisión Consultiva siga siendo objeto de exa
men cada cuatro años o cuando el índice de precios 
de consumo de los Estados Unidos haya aumentado 
en un 15% desde el examen precedente, si tal 
aumento se produce antes. 
32. Los patrocinadores presentaron posteriormente 

un texto revisado del proyecto de resolución (A/C.5/ 
33/L.39/Rev.1) en el que se habían efectuado los 
siguientes cambios: 

a) Se agregaron las palabras "la sección VI de" 
antes de las palabras "su resolución 32/212" en el 
párrafo 2; 

b) Se intercaló la palabra "dos" antes de la pa
labra, "miembros", en el párrafo 4. 

33. En la 62a. sesión, el representante de Ghana 
propuso que, en el párrafo 4, la fecha se reemplazara 
por "1° de enero de 1978" y, en el párrafo 6, la 
cifra "15%" se reemplazara por "10% ". El represen
tante de la Unión Soviética propuso que se suprimieran 
las palabras "o cuando el índice de precios de con
sumo de los Estados Unidos haya aumentado en un 
15% desde el examen precedente, si tal aumento se 
produce antes", en el párrafo 6. 

34. En la misma sesión, el representante de la 
Unión Soviética pidió que se votara por separado 
sobre el párrafo 5 del proyecto de resolución revisado. 
El representante de Ghana retiró la enmienda en vir
tud de la cual se cambiaba la fecha en el párrafo 4. 
La enmienda propuesta por el representante de Ghana 
al párrafo 6 fue aceptada por los patrocinadores. 

Decisión de la Comisión 

35. En la 63a. sesión, la Comisión votó sobre el 
proyecto de resolución A/C.5/33/L.39/Rev.l, con los 
siguientes resultados: 

a) Por 38 votos contra 12 y 29 abstenciones, la 
Comisión rechazó la enmienda verbal propuesta por 
el representante de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas; 

b) Por 69 votos contra 8 y 5 abstenciones, la 
Comisión aprobó el párrafo 5 del proyecto de re
solución; 

e) Por 75 votos contra ninguno y 9 abstenciones, 
la Comisión aprobó el proyecto de resolución A/C.S/ 
33/L.39/Rev.1, en su totalidad, en su forma revisada 
verbalmente. (Véase el párr. 45 infra, proyecto de 
resolución, secc. VIII.) 

l. SESIONES DE LA COMISIÓN DE DESARME 
Y SU COMITÉ PLENARIO 

36. En la 6la. sesión, celebrada el 14 de diciem
bre de 1978, después del examen por la Comisión 
de las consecuencias administrativas y financieras del 
proyecto de resolución A presentado por la Primera 
Comisión en su informe sobre el tema 47 (Desarme 
general y completo) 13 el representante de México, en 
nombre de su país, así como en el de la Argentina 
y la India, presentó un proyecto de decisión (A/C.5/ 
33/L.41). El texto del proyecto de decisión aparece 
como la sección IX del proyecto de resolución que 
figura en el párrafo 45 infra). 

37. En su informe verbal sobre la cuestión, el 
Presidente de la Comisión Consultiva indicó que los 
costos de servicios de conferencias conexos no debe
rían exceder de 760.000 dólares. En relación con el 
proyecto de decisión, indicó que no veía ninguna razón 
para modificar esa recomendación (véase A/C.5/33/ 
SR.60, párrs. 1 y 29). 

38. También en la 61a. sesión, el representante 
de la División de Presupuesto señaló que los gastos 
de prestación de servicios al comité plenario ascen
derían a 385.200 dólares, pero que, en vista de la 
posición de la Comisión Consultiva, no se solicitaría 
ningún crédito en relación con esta partida en la expo
sición consolidada sobre necesidades de servicios de 
conferencias (A/C.5/33/100). 

39. En la misma sesión, el representante de los 
Estados Unidos de América propuso una enmienda al 
final del párrafo 1 del proyecto de decisión presentado 
por México, en virtud de la cual se agregaría la frase 
"y sin consecuencias financieras adicionales", en vista 
del hecho de que la grave presión sobre los servicios 
de conferencias en el curso de 1979, debido a la reno
vación de las salas de conferencias en la Sede - como 
se señalaba en la exposición presentada por el Secre
tario General (A/C.5/33/80, párr. 5)- imponía un 
límite absoluto al número de sesiones que podían cele
brarse allí en 1979, límite que ya casi se había 
alcanzado. 

40. Tras celebrar consultas entre los patrocina
dores y otras delegaciones interesadas, el representante 
de la India señaló que se entendía que el Comité de 
Conferencias no estaba facultado para tomar deci
siones en virtud de las cuales aumentara el presupuesto 
aprobado. 

41. El representante de los Estados Unidos de 
América apoyó la opinión del representante de la 
India y señaló que su delegación retiraría su enmienda 
en la inteligencia de que en el informe de la Quinta 
Comisión se reflejarían las opiniones del Presidente 
de la Comisión Consultiva, el representante de la 
División del Presupuesto y el representante de la India 
sobre el particular. 

42. La Comisión aceptó, sin objeciones, una pro
puesta de los Estados Unidos de América en el sentido 
de que en el informe de la Quinta Comisión relativo 

13 Para el informe conexo de la Quinta Comisión, véase 
supra, documento A/33/507. 



40 Asamblea General- Trigésimo tercer período de sesiones- Anexos 

al tema 100 del programa que tratara de esta cuestión 
se reflejaría esta inteligencia. 

43. Las otras declaraciones formuladas en el curso 
del debate se consignan en las actas resumidas de las 
sesiones (A/C.5/33/SR.61 y 62). 

Decisión de la Comisión 
44. En su 62a. sesión, la Quinta Comisión aprobó, 

por 70 votos contra 12 y 7 abstenciones, el proyecto 
de decisión A/C.5/33/L.41. 

Recomendación de la Quinta Comisión 

45. La Quinta Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe el siguiente proyecto de 
resolución: 

CUESTIONES RELATIVAS AL PRESUPUESTO POR 
PROGRAMAS PARA EL BIENIO 1978-1979 

La Asamblea General, 

I 
Viajes en primera clase en las organizaciones 

de las Naciones Unidas 
l. Toma nota del informe del Secretario General 

sobre los viajes en primera clase en las organizaciones 
de las Naciones Unidas (A/C.S/33/49); 

n 
Cálculos revisados correspondientes a la sección 23A 

(Departamento de Servicios de Conferencias) y a la 
sección 26B (Reforma y mejoras de locales) 

l. Toma nota del informe del Secretario General 
relativo a innovaciones tecnológicas en la producción 
de las publicaciones y documentación de las Naciones 
Unidas (A/C.5/33/35) y del informe conexo de la 
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto (A/33/7 1 Add.16); 

2. Toma nota con reconocimiento de la declara
ción del Director del Servicio Médico de las Naciones 
Unidas (A/C.5/33/SR.50, párrs. 11 a 13) y pide al 
Secretario General que siga asegurando que la utiliza
ción del equipo de elaboración de textos sea vigilada 
en forma adecuada y que no entrañe ningún peligro 
para la salud del personal; 

3. Hace suyas las observaciones y recomendaciones 
de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos 
y de Presupuesto; 

III 
Reclasificación de puestos de supervisores 

en el Servicio de Taquimecanografía 

l. Toma nota del informe del Secretario General 
sobre la reclasificación de puestos de supervisores del 
Servicio de Taquimecanografía del Departamento de 
Servicios de Conferencias {A/C.5/33/55) y del in
forme correspondiente de la Comisión Consultiva en 
Asuntos Administrativos y de Presupuesto (A/33/7 1 
Add.17); 

2. Pide al Secretario General que estudie la cues
tión de reestructurar el cuadro de servicios generales 
en forma tal que se reconozcan las responsabilidades 
adicionales de los supervisores, con vistas a formular 
propuestas a ese respecto; 

IV 
Tercera Conferencia General de la Organización de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial 

Toma nota del informe del Secretario General sobre 
la Tercera Conferencia General de la Organización de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial 
(A/C.5/33/57); 

V 
Fortalecimiento de las actividades operacionales 

en la esfera del desarrollo industrial 

Toma nota del informe del Secretario General sobre 
el fortalecimiento de las actividades operacionales en 
la esfera del desarrollo industrial {A/C.5/33/40); 

VI 
Efectos de la inflación en los presupuestos de las 

organizaciones del sistema de las Naciones Unidas 

Toma nota del informe del Secretario General sobre 
los efectos de la inflación en los presupuestos de las 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas 
(A/C.5/33/47) y del informe oral conexo de la 
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto (A/C.5/33/SR.55, párrs. 36 a 38), y 
aplaza el examen de esta cuestión hasta el trigésimo 
cuarto período de sesiones; 

VII 
V enlajas e inconvenientes de la "presupuestación 

semiintegral" y ejecución del presupuesto 

Toma nota de los informes del Secretario General 
sobre las ventajas e inconvenientes de la "presupues
tación semiintegral" (A/C.5/33/10) y sobre la ejecu
ción del presupuesto (A/C.5/33/11) y del informe 
correspondiente de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto (A/33/7 1 Add.8) y 
pide que la Comisión Consultiva siga examinando esas 
cuestiones y que informe a la Asamblea General, según 
proceda, sobre las novedades al respecto; 

VIII 
Condiciones de servicio y remuneración de los funcio

narios que prestan servicios a la Asamblea General 
y que no forman parte del personal de la Secretaría 

l. Toma nota con reconocimiento del informe del 
Secretario General sobre condiciones de servicio y re
muneración de los funcionarios que prestan servicios a 
la Asamblea General y que no forman parte del per
sonal de la Secretaría (A/C.5/33/41) y del informe 
conexo de la Comisión Consultiva en Asuntos Admi
nistrativos y de Presupuesto (A/33/7/Add.19); 

2. Recuerda la sección VI de su resolución 32/212 
de 21 de diciembre de 1977; 

3. Decide que los sueldos, prestaciones, otras for
mas de remuneración y condiciones de servicio de los 
miembros a jornada completa de la Comisión de Admi
nistración Pública Internacional y del Presidente de 
la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y 
de Presupuesto los siga fijando la Asamblea General 
al margen del régimen común, puesto que es esencial 
que estos funcionarios sean tratados en todos los aspec
tos como independientes de las secretarías; 

4. Aprueba una remuneración anual de 55.000 dó
lares para los dos miembros a jornada completa de la 
Comisión de Administración Pública Internacional y 
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el Presidente de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto, con una prestación 
adicional de 5.000 dólares para los Presidentes de la 
Comisión de Administración Pública Internacional y de 
la Comisión Consultiva, con efecto a partir del 1 o de 
enero de 1979; 

5. Aprueba también las demás condiciones de ser
vicio para los funcionarios arriba mencionados reco
mendadas por la Comisión Consultiva en su informe 
(ibid.,); 

6. Decide que la remuneración de los miembros a 
jornada completa de la Comisión de Administración 
Pública Internacional y del Presidente de la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu
puesto debe seguir siendo objeto de examen cada cua
tro años o cuando el índice de precios de consumo 
de los Estados Unidos de América haya aumentado 
en un 10% desde el examen precedente, si tal au
mento se produce antes; 

IX 
Comisión de Desarme y su comité plenario 

l. Pide al Comité de Conferencias que, con carác
ter de prioridad, estudie la posibilidad de modificar el 
calendario de conferencias para permitir que la Comi
sión de Desarme y su comité plenario celebren sesiones 
simultáneas, si ello fuera necesario; 

2. Pide al Secretario General que se levanten actas 
literales de las sesiones plenarias de la Comisión de 

Suma propuesta por •l 
Secretario General 

Gastos Ingresos 

l. Cálculos revisados 

a) Oficina de Servicios Finan-
cieros (A/C.5/32/66, Al 
33/7/Add.1, A/C.5/33/ 398 200 
SR.7) 54 800 

453 000 54800 

b) Decisiones adoptadas por 
el Consejo Económico y 
Social en sus períodos ordi-
narios de sesiones primero 85 400 
y segundo de 1978 (A/C.5/ 36400 
33/9 y Corr.1, A/3317/ 212 600 
Add.3, A/C.5/33/SR.16) 17 700 

352 100 17 700 

e) Junta de Auditores de las 
Naciones Unidas (A/C.5/ 
33/14, A/33/7/Add.4, Al 560400 
C.5/33/SR.21) 1 500 

561900 

d) Servicios Administrativos 
y Financieros, Ginebra 
(A/C.S/33/20, A/C.S/33/ 39 800 
SR.27) 5 500 

45 300 5 500 

e) Consejo Mundial de la Ali-
mentación (A/C.5/33/32, 
A/3317/Add.9, A/C.5/33/ 72300 
SR.30) 6700 

79000 6700 

Desarme y actas resumidas de las sesiones del comité 
plenario, si éste se estableciere. 

PARTE III 

DOCUMENTO A/33!445/ ADD.2 

[Original: ingMs] 
[20 de diciembre de 1978] 

l. En vista del deseo de la Asamblea General de 
suspender el período de sesiones el 21 de diciembre, y 
teniendo en cuenta el hecho de que la Quinta Comisión 
no podrá concluir sus trabajos para entonces, se ha 
preparado el presente informe a fin de que la Asam
blea General pueda adoptar una decisión provisional 
respecto de las consignaciones revisadas para el bienio 
1978-1979. 

2. Las recomendaciones hechas por la Quinta Co
misión respecto de los cálculos revisados presentados 
por el Secretario General, así como de las consecuen
cias administrativas y financieras de proyectos de reso
lución aprobados por la Asamblea General en relación 
con temas examinados por otras Comisiones Principa
les, han entrañado consignaciones adicionales por un 
monto de 10.459.600 dólares y cálculos de ingresos 
adicionales por un monto de 3.597.400 dólares. A con
tinuación se enumeran los documentos y las cifras per
tinentes. 

Reducct6n recomendada Secct6n 441 
por la Quinta Comlsl6n Suma aprobada presupuesto 

En tl6lares de los EE. UU. 
Gasto:~ lnv•sos Gastos lngr•sos Gastos Ingresos 

(243 200) 155 000 22 
(25 400) 29400 25 

(268 600) (25 400) 184 400 29400 1 

85400 1 
36400 4 

212 600 18 
17 700 25 

352100 17 700 

560400 1 
1500 19 

561 900 

(5 000) 34800 22 
S 500 25 

(5 000) 40300 5 500 1 

(21 800) 50500 1 
6700 25 

(21 800) 57 200 6700 1 
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Sumo prop11111tll por el Retluccl6rt rttcommtlatla Seccl6rt6l 
Secretario Gmntll por la Qrdrtta ComLrl6rt Sumo aprobatla prtt6upuuto 

Ert tl61artt6 tklo6 EE. UU. 
Galo• lrtpe606 Gtulo6 lft6rt/606 Gat01 l116rt/606 041106 lrtpe-

/) Junta Interorganizacio~ 
para Sistemas de Informa-
ción y Actividades Conexas, 
participación de las Nacio-
nes Unidas (A/C.S/33121. 
A/3317/Add.S, A/C.S/33/ 
SR.27) 282900 282900 22 

1) Oficina de Servicios de 
Perso~ (A/C.S/33/28 y 
Corr.l, A/33/7/Add.lO, Al 116 900 116900 22 
C.S/33/SR.34) 66900 66900 2S 

183 800 66900 183 800 66900 
h) Ampliación de las salas de 

~ones y mejoras de los 
locales para los servicios 
de conferencias y para los 
delegados en la Sede de las 
Naciones Unidas (A/C.S/ 
33124, A/3317 1 Add.13, 
A/C.S/33/SR.SS) 471000 (SO 000) 421000 26 

i) División de Documentos de 
los Servicios de Conferen-
cías de Ginebra (A!C.S/ 
33/36, A/3317 1 Add.14, A/ 
C.S/33/SR.43) 439 600 (91200) 348 400 23 

j) Innovaciones tecnológicas en 
la producción de las publi-
caciones y documentación 
de las Naciones Unidas 
(A/C.S/33/35, A/3317/ 219800 (179 800) 100000 23 
Add.16, A/C.S/33/SR.52) 47300 (47 300) 26 

327 lOO (227100) 100000 
k) Programa de las Naciones 

Unidas para el Medio Am· 
biente y Centro de las Na-
ciones Unidas para los 
Asentamientos Humanos 
(Hábitat) (A/C.S/33/42, 30900 (10900) 20000 13 
A/C.S/33/SR.43 y 44) 32200 (12 200) 20000 13 

63 lOO (23 100) 40000 
1) Actividades de capacitación 

del personal (A/C.S/33/ 
50, A/C.S/33/SR.SO) 166 600 166 600 22 

m) Locales en ~1 Centro 742100 (93 000) 649 100 S 
del Donaupark en Viena (1485 800) (130 600) (1 616400) 12 
(A/C.S/33/39, A/3317/ (132 000) (46 300) (178 300) 14 
Add.20, A/C.5/33/SR.6S) 282000 (43 700) 238 500 20 

6488 800 (833 700) 5 655 100 22 
51500 (11 500) 40000 23 

273 500 (69 400) 204100 25 
(1SO 000) (750 000) 26 

5 470 300 (1 228 200) 4 242 100 
339 900 (69 400) 210500 1 

2 674900 (260 100) 2414 800 2 
375 100 31S 100 3 

3 389 900 (329 500) 3 060400 

TOTAL 1 8 895 700 3 541 500 (1915 000) (3S4900) 6 980700 3 186 600 

u. Coruecuencia8 financiertu 
a) Cooperación internacional 

para la utilización del es-
pacio ultraterrestre con fi. 
nes pacíficos (A/C.S/33/ 
30, A/33/357, resolución 
33/16 de la Asamblea Ge-
neral) 22900 22900 2 



b) Tercera Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar (A/C.5/ 
33/31 y Corr.l, A/33/7/ 
Add.7, A/33/363, resolu
ción 33/17 de la Asamblea 
General) 

e) Informe del Comité Mixto 
de Pensiones del Personal 
de las Naciones Unidas (A/ 
C.5/33/48, A/33/375, A/ 
33/481, resolución 33/120 
de la Asamblea General) 

d) Condiciones de servicio y 
remuneración de los funcio
narios que prestan servicios 
a la Asamblea General y 
que no forman parte del 
personal de la Secretaría 
(A/C.5/33/41, A/3317 1 
Add.19, A/33/445/ Add.1, 
resolución 33/1168, sección 
Vlll, de la Asamblea Ge
neral) 

e) Elaboración de una conven
ción internacional contra la 
toma de rehenes (A/C.5/ 
33/53, A/33/398, resolu
ción 33/19 de la Asamblea 
General) 

f) Grupo de Trabajo encar
gado de estudiar la finan
ciación del Organismo de 
Obras Públicas y Socorro 
de las Naciones Unidas pa
ra los Refugiados de Pales
tina en el Cercano Oriente 
(A/C.5/33/58, A/33/493, 
resolución 33/112 D de la 
Asamblea General) 

g) Cuestión de Palestina (A/ 
C.5/33/67, A/33/441, re
solución 33128 de la Asam
blea General) 

h) Comité Especial de la Car
ta de las Naciones Unidas 
y del fortalecimeinto del 
papel de la Organización 
(A/C.5/33/70, A/35/519, 
resolución 33/94 de la 
Asamblea General) 

i) Informe del Consejo Eco
nómico y Social (A/C.S/ 
33171, A/33/500, resolu
ciones 33/123 a 33/132 de 
la Asamblea General) 

j) Decenio del Transporte y las 
Comunicaciones en Africa 
(A/C.S/33/73, A/33/537) 

Tema 100 del programa 

Suma propue8ta por el 
Secretario General 

Gtutos 

1 533 700 
283 300 

1817000 

92000 

10000 
20000 

30000 

23 900 

6 600 

243 800 
23 900 
51400 

325 100 

17 000 

25000 

53 000 

Inrresos 

283 300 

57400 

Reduccl6n recomendada 
por la Quinta Comui6n 

En d61ares de los EE. UU. 

Suma aprobada 

Ga8to8 Inrresos Ga8to8 

(7 900) 

(6 600) 

(7 400) 

(7 400) (7 400) 

(7 000) 

(8 700) 

1 533 700 
283 300 

1 817 000 

92000 

10 000 
20000 

30000 

16 000 

243 800 
23 900 
50000 

317 700 

10000 

25000 

44 300 

283 300 

50000 

Seccl6n del 
presupuesto 

2 
25 

1 
22 

20 

2 

1 
22 
25 

20 

1 

9 

1 
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k) Programa de las Naciones 
Unidas de Enseñanza y Ca
pacitación para el Africa 
Meridional (A/C.S/33174, 
A/33/ 489, resolución 33/ 
42 de la Asamblea Geno
ral) 

l) Conferencia Mundial para 
Combatir el Racismo y la 
Discriminación Racial (A/ 
C.S/33175, A/33/521, re
solución 33/99 de la Asam
blea General) 

m) Resultados de la Conferen
cia Mundial para Comba
tir el Racismo y la Discri
minación Racial (A/C.5/ 
33177, A/33/521, resolu
ción 33/100 de la Asam
blea General) 

n) Examen de la aplicación de 
las recomendaciones y de
cisiones aprobadas por la 
Asamblea General en su 
décimo período extraordi
nario de sesiones (A/C.5/ 
33/78, A/33/508, resolu
ción 33171 de la Asamblea 
General) 

o) Reducción de los presu
puestos militares (A/C.5/ 
33/79, A/33/506, resolu
ción 33/67 de la Asamblea 
General) 

p) Conferencia Preparatoria 
de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre 
Prohibiciones o Restriccio
nes del Empleo de Ciertas 
Armas Convencionales que 
Puedan considerarse Excesi
vamente Nocivas o de Efec
tos Indiscriminados (A/ 
C.5/33/81, A/33/503, re
solución 33/70 de la Asam
blea General) 

q) Conferencia Mundial de 
Desarme (A/C.S/33/83, Al 
33/502, resolución 33/69 
de la Asamblea General) 

r) Informe del Comité Espe
cial encargado de investigar 
las prácticas israelíes que 
afecten a los derechos hu
manos de la población de 
los territorios ocupados (A/ 
C.S/33/76, A/33/520, re
solución 33/113 de la 
Asamblea General) 

s) Desarme general y comple
to (A/C.S/33/80, A/33/ 
507, resolución 33/91 de la 
Asamblea General) 

Suma propuesta por el 
Secretario General 

Gastos 

27000 

55 000 

241 500 
7 400 

248 900 

68 700 

11 300 

48 400 

9 600 

254 100 
36400 

290 500 

88 700 

Ingresos 

7 400 

36 400 

Reduccl6n recomendada 
por la Quinta Comlsl6n Suma aprobada 

Secc/6n del 
presupuesto 

En d6/ares de los EE. UU. 
Gastos Ingresos Gastos 

(41 500) 
(7 400) 

(48 900) 

(14 700) 

(U 300) 

(23 400) 

(9 600) 

(7 400) 

27000 

55000 

200000 

200000 

54000 

25 000 

254 100 
36400 

290 500 

88700 

Ingresos Gastos Ingresos 

36 400 

3 

18 

18 
25 

2 

2 

2 

22 

18 
25 

2 



1) 

u) 

v) 

w) 

Tema lOO del programa 

Suma propuesta por el Reduccl6n recomendada 
Secretario General por la Quinta Comisl6n Suma aprobada 

En d6lares de los EE. UU. 
Gastos Ingresos Gastos Ingresos Gastos Ingresos 

Informe del Comité ad hoc 
del Océano Indico (A/C.5/ 
33/85, A/33/505, resolu-
ción 33/68 de la Asamblea 19 900 (19 900) 
General) 6 000 (6 000) 

25 900 6000 (25 900) (6 000) 

Cuestiones relativas a la in-
formación: políticas y acti-
vidades de información pú-
blica de las Naciones Uni-
das (A/C.S/33/84, A/33/ 
524, resolución 33/115 de 68 200 68 200 
la Asamblea General) 14 700 14 700 

82 900 14 700 82 900 14 700 

Cuestiones relativas al per-
sonal: informe del Grupo 
de Trabajo sobre cuestiones 
relativas al personal (A/ 
C.5/33/86, A/33/7, A/33/ 
525, resolución 33/143 de 89 500 89 500 
la Asamblea General) 26400 26400 

115 900 26400 115 900 26 400 

Desarme general y comple-
to (A/C.S/33/89, A/33/ 
507, resolución 33/91 de la 
Asamblea General y deci-
sión 33/422) 203 00 (38 000) 165 000 

TOTAL 11 3 688 300 431 600 (209 400) (20 800) 3 478 900 410 800 

TOTAL GENERAL 12 584 000 3 973 100 (2 124 400) (375 700) 10459 600 3 597 400 

3. A continuación figuran los cálculos revisados de gastos e ingresos apro-
hados por la Quinta Comisión hasta el 19 de diciembre, al final de su 65a. sesión, 
y las consecuencias administrativas y financieras de los proyectos de resolución 
presentados por otras Comisiones Principales y aprobados posteriormente por la 
Asamblea General. 

Sección 

SECCIONES DE GASTOS 

1. Determinación de políticas, dirección y co-
ordinación generales .................. . 

a) Cálculos revisados resultantes de deci
siones adoptadas por el Consejo Eco
nómico y Social en sus períodos ordi
narios de sesiones primero y segundo 
de 1978 ......................... . 

b) Cálculos revisados de la Junta de Audi-
tores de las Naciones Unidas ....... . 

e) Cálculos revisados del Consejo Mun
dial de la Alimentación ..........•• 

d) Informe del Comité Mixto de Pensio
nes del Personal de las Naciones Uni-
das ............................ .. 

Suma aprobada 
en virtud de la 

resolución 32/213 
de la Asamblea 

General 

Suma 
aprobada en 
el presente 
período de 

sesiones 

En dólares de los EE. UU. 

20109 300 

85 400 

560 400 

50 500 

92 000 

Total 

45 

Seccl6n del 
presupuesto 

Gastos Ingresos 

2 
25 

1 

21 
25 

22 
25 

21 
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Secci6n 

e) Cuestión de Palestina .........•.•.. 

f) Informe del Consejo Económico y So-
cial - Programas de Asistencia ..... . 

g) Condiciones de servicio y remuneración 
de los funcionarios que prestan servicios 
a la Asamblea General y que no for
man parte del personal de la Secretaría 

2. Asuntos políticos y asuntos del Consejo de 
Seguridad; actividades de mantenimiento de 
la paz .............................. . 

a) Cooperación internacional para la uti
lización del espacio ultraterrestre con 
fines pacíficos ...................• 

b) Tercera Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar .... 

e) Examen de la aplicación de las reco
mendaciones y decisiones aprobadas 
por la Asamblea General en su décimo 
período extraordinario de sesiones ...• 

d) Conferencia sobre Prohibiciones o Res
tricciones del Empleo de Ciertas Ar-
mas Convencionales .............. . 

e) Desarme general y completo ....... . 

3. Asuntos políticos, administración fiduciaria 
y descolonización ..................... . 

Programa de las Naciones Unidas de 
Enseñanza y Capacitación para el 
Africa Meridional ............••..• 

4. Organos normativos (actividades económicas 
y sociales) ........................... . 

Cálculos revisados resultantes de deci
siones adoptadas por el Consejo Eco
nómico y Social en sus períodos ordi
narios de sesiones primero y segundo 
de 1978 ......................... . 

5A. Departamento de Asuntos Económicos y 
Sociales ............................. . 

5B. Centro de las Naciones Unidas sobre las 
Empresas Transnacionales ............. . 

5C. Departamento de Asuntos Económicos y 
Sociales Internacionales ................• 

Locales en el Centro del Donaupark en 
Viena ........................... . 

5D. Departamento de Cooperación Tlcnica 
para el Desarrollo ................•.... 

5E. Oficina de Servicios de la Secretaría para 
Cuestiones Económicas y Sociales .......• 

Suma aprobada 
en virtud de la 

resolucl6n 32/213 
de la Asamblea 

General 

Suma 
aprobada en 
el presente 
perfodode 
~ttslones rotal 

En d6lares de los EE. UU. 

243 800 

20 109 300 

48 096 600 

48 096 600 

9 732 600 

9 732 600 

5 803 100 

5 803 100 

43 926 900 

6196 300 

333 600 

333 600 

37 500 

22700 

25 000 

10000 

1 067 100 

22900 

1 533 700 

54000 

25000 

88 700 

1724 300 

27000 

27000 

36400 

36400 

649 100 

649 100 

21176400 

49 820900 

9159 600 

S 839 500 

43 926900 

6196 300 

982 700 

37 500 

22 700 



Tema 100 del pi'Op'llma 

Seccl6n 

SF. Director General de Desarrollo y Coopera
ción Económica Internacional ........•.. 

6. Comisión Económica para Europa ••..... 

7. Comisión Económica y Social para Asia y 
el Pacifico ...•..............•.....•.. 

8. Comisión Económica para América Latina 

9. Comisión Económica para Africa ....... . 

Decenio del Transporte y de las Comu
nicaciones en Africa .............•• 

10. Comisión Económica para Asia Occidental 

llA. Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo ................ . 

118. Centro de Comercio Internacional .....•.• 

12. Organización de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo Industrial ................ . 

Locales en el Centro del Donaupark en 
Viena ...........................• 

13A. Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente ..................••.. 

Cálculos revisados: reuniones de la 
Mesa del Consejo de Administración . 

138. Centro de las Naciones Unidas para los 
Asentamientos Humanos (Hábitat) ....•.. 

Reuniones de la Comisión de Asenta
mientos Humanos .............•... 

14. Fiscalización internacional de drogas ..... 

Locales en el Centro del Donaupark en 
Viena ........................... . 

15. Programa ordinario de asistencia técnica .. 

16. Oficina del Alto Comisionado de las Nacio-
nes Unidas para los Refugiados ......... . 

17. Oficina del Coordinador de las Naciones 
Unidas para el Socorro en Casos de Desas-
tre ................................. . 

18. Derechos humanos .................•.. 

a) Cálculos revisados resultantes de deci
siones adoptadas por el Consejo Eco
nómico y Social en sus períodos ordi
narios de sesiones primero y segundo 
de 1978 .......................... . 

Sumt~ aprobada 
m virtud de la 

resoluc16n 32/213 
de 111 Ásamblea 

General 

Sumt1 
aprobada en 
elpnnnte 
perfodode 

seiiOMS Total 

En d6lares de los EE.UU. 

482 500 

19 014 200 

19 404 800 

24 370 900 

23 679 000 

23 679000 

10 566 000 

37 758 600 

6504 800 

60114 700 

44300 

44300 

(1 616400) 

482 500 

19 014 200 

19 404 800 

24370900 

23 723 300 

10 566 000 

37 7S8 600 

6 504 800 

60 114 700 (1 616 400) 58 498 300 

8 766 400 

8 766 400 

S 101 SOO 

S 101 SOO 

S 312 200 

S 312 200 

23 oss 800 

19 711 700 

2 826 700 

7 S77 700 

20000 

20000 

20000 

20000 

(178 300) 

(178 300) 

212 600 

8 786 400 

S 121 SOO 

S 133 900 

23 oss 800 

19 711 700 

2 826 700 

4'7 
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Suma aprobada 
en virtud de la 

resoluci6n 32/213 
de 14 Asamblea 

General 

Suma 
aprobada en 
el presente 
periodo de 
sesiones Total 

En d6lares de los EE.UU. 

b) Informe del Comité Especial encargado 
de investigar las prácticas israelíes que 
afecten a los derechos humanos de la 
población de los territorios ocupados . 

e) Conferencia Mundial para Combatir el 
Racismo y la Discriminación Racial .. 

d) Resultados de la Conferencia Mundial 
para Combatir el Racismo y la Discri-
minación Racial .................. . 

19. Corte Internacional de Justicia ........••. 

Cálculos revisados de la Junta de Audi
tores de las Naciones Unidas ....•••. 

20. Actividades jurídicas ......••...•.•••••• 

a) Locales en el Centro del Donaupark en 
Viena ........................... . 

b) Elaboración de una convención inter
nacional contra la toma de rehenes .. 

e) Comité Especial de la Carta de las Na-
• ciones Unidas y del fortalecimiento del 

papel de la Organización ........... . 

21. Información pública .......•..•.••.•••• 

a) Cuestiones relativas a la información: 
Políticas y actividades de información 
pública de las Naciones Unidas .... . 

b) Desarme general y completo ....... . 

7 577 700 

6126 700 

6126 700 

8 802 100 

8 802100 

37 260 000 

37 260 000 

22. Administración, gestión y servicios generales 161 252 500 

a) Cálculos revisados de la Oficina de Ser-
vicios Financieros ................. . 

b) Cálculos revisados de los Servicios Ad
ministrativos y Financieros, Ginebra .. 

e) Cálculos revisados de la Junta Inter
organizacional para Sistemas de Infor
mación y Actividades Conexas - parti
cipación de las Naciones Unidas ..... 

d) Cálculos revisados de la Oficina de Ser-
vicios de Personal ................ . 

e) Cálculos revisados de las actividades de 
capacitación del personal .......... . 

f) Locales en el Centro del Donaupark en 
Viena ...........................• 

g) Cuestión de Palestina ............. . 
h) Cuestiones relativas al personal: in

forme del Grupo de Trabajo sobre 
cuestiones relativas al personal ....•. 

i) Condiciones de servicio y remuneración 
de los funcionarios que prestan servicios 
a la Asamblea General y que no for
man parte del personal de la Secretaría 

161 252 500 

254 100 

55000 

200 000 

721 700 

1 500 

1500 

238 500 

16 000 

10 000 

264 500 

68 200 

165 000 

233 200 

155 000 

34 800 

282 900 

116 900 

166 600 

5 655 100 
23 900 

89 500 

20000 

8 299 400 

6128 200 

9 066600 

37 493 200 

6 544 700 167 797 200 



Sección 

Tema lOO del programa 

Suma aprobada 
en virtud de la 

resolución 32/213 
de la Asamblea 

General 

Suma 
aprobada en 
el presente 
período de 
sesiones Total 

23. Servicios de conferencias y de biblioteca 
En dólares de los EE. UU. 

150 126 000 
a) Cálculos revisados: División de Docu

mentos de los Servicios de Conferencias 
de Ginebra ...................... . 

b) Cálculos revisados: innovaciones tecno
lógicas en la producción de las publi
caciones y documentación de las N acio-
nes Unidas ...................... . 

e) Locales en el Centro del Dona upar k en 
Viena ........................... . 

150 126 000 

24. Emisión de bonos de las Naciones Unidas 16 817 000 

25. Contribuciones del personal . . . . . . . . . . . . . 151 018 000 

a) Cálculos revisados de la Oficina de Ser-
vicios Financieros ................ . 

b) Cálculos revisados resultantes de deci
siones adoptadas por el Consejo Eco
nómico y Social en sus períodos ordi
narios de sesiones primero y segundo 
de 1978 ......................... . 

e) Cálculos revisados de los Servicios Ad
ministrativos y Financieros, Ginebra 

d) Cálculos revisados del Consejo Mun-
dial de la Alimentación ........... . 

e) Cálculos revisados de la Oficina de Ser-
vicios de Personal ................ . 

f) Locales en el Centro del Donaupark en 
Viena .......................... . 

g) Tercera Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar .. 

h) Cuestión de Palestina ............. . 

i) Informe del Comité Especial encargado 
de investigar las prácticas israelíes que 
afecten a los derechos humanos de la 
población de los territorios ocupados . 

j) Cuestiones relativas a la información: 
políticas y actividades de información 
pública de las Naciones Unidas ..... . 

k) Cuestiones relativas al personal: in
forme del Grupo de Trabajo sobre 
cuestiones relativas al personal ..... . 

26. Construcción, reforma, mejoras y trabajos 
importantes de conservación de locales ... 

a) Ampliación de las salas de reuniones y 
mejoras de los locales para los servicios 
de conferencias y para los delegados en 
la Sede de las Naciones Unidas ..... . 

b) Locales en el Centro del Donaupark en 
Viena ........................... . 

151 018 000 

46 004 900 

46 004 900 

TOTAL 985 913 300 

348 400 

lOO 000 

40000 

488 400 

29 400 

17 700 

5 500 

6 700 

66 900 

204 100 

283 300 

50 000 

36400 

14 700 

26 400 

741 100 

421 000 

(750 000) 

(329 000) 

150 614 400 

16 817 000 

151 759 100 

45 675 900 

10 459 600 996 372 900 

49 
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Secddlt 

SECCIONES DE INGRESOS 

Suma aprobada 
en virtud de la 

resolución 32!213 
de la Asamblea 

General 

Suma 
aprobada en 
el presente 
periodo de 
sesiones 

En dólares de los EE. UU. 

Total 

l. Ingresos por concepto de contribuciones del 
personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • • • • • 154 304 600 

a) Todas las partidas enumeradas en la sec-
ción 25 (gastos) ................... . 741 100 

b) Locales en el Centro del Donaupark en 
Viena (ingresos adicionales relacionados 
con actividades que producen ingresos) . 66400 

154 304 600 807 500 155 112 100 

2. Ingresos generales ...................... . 12 807 000 

Locales en el Centro del Donaupark en 
Viena ................ ·.············ 2 414 800 

2 414 800 12 807 000 15 221 800 

3. Actividades que producen ingresos ......... . 7 006 600 

Locales en el Centro del Donaupark en 375 100 
Viena ....................... ·.··.·· 

7 006 600 375 lOO 7 381 700 

TOTAL 174118 200 3 597 400 177 715 600 

Decisiones de la Comisión 

4. En su 68a. sesión, celebrada el 20 de diciem
bre la Quinta Comisión examinó los cálculos revisados 
de lngresos y gastos para el bienio 1978-1979 tal c.o!l!-o 
figuran en el proyecto de informe de la Com1s1on 
(A/C.5/33/L.44, párr.4), que recomendaría a la 
Asamblea General para su aprobación, al final de la 
primera parte de su actual. perío~o de sesiones. La 
Comisión aprobó, en votación reg1strada, el total de 
las secciones de gastos por 59 votos contra 14, con 7 
abstenciones. La votación fue la siguiente: 

Votos a favor: Afganistán, Alemania, Repú~lica Fe
deral de, Argelia, Argentina, Bahamas, Bahrem, B.an
gladesh, Benin, Brasil, Burundi, Congo, Costa RI~a, 
Chad, Chile, Egipto, Etiopía, Finlan~ia, Ghana,,Grec!a, 
Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, India, Indonesia, Ira!l, 
Iraq, Irlanda, J amahiriya Ara be ~ibi.a, Ke?y.a, Kmyait, 
Malasia Malí Marruecos, Mauntama, Mexico, Niger, 
Nigeria,'Noru~ga, Nueva Zelandia, Omán, ~aíses Bajos, 
Pakistán Perú Portugal, Qatar, Reino Umdo de Gran 
Bretaña 'e Irl;nda del Norte, República Arabe Siria, 
República Unida de T~nzaní~,. Rumania, Senegal~ So
malia Suecia Tailand1a, Tnmdad y Tabago, Tunez, ' ' . Turquía, Uruguay, Venezuela, Yugoslavia. . 

Votos en contra: Bélgica, Bulgaria, ChecoslovaqUia, 
Estados Unidos de América, Francia, Hungría, Israel, 
Italia Mongolia Polonia, República Democrática Ale
mana: Repúblida Sociali~!~ Soviética d~ Biel~~rusia, 
República Socialista Soviehca de Ucrama, Umon de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

Abstenciones: Australia, Canadá, Cuba, Japón, Re
pública Unida del Camerún, Singapur, Zaire. 
La Comisión aprobó, a continuación, sin objeciones, 
el total de las secciones de ingresos. 

5. En la misma sesión, la Quinta Comisión aprobó, 
en votación registrada, los proyectos de resolución A, 
B y C (ibid., párr. 6), concernientes a medidas pro
visionales relativas al presupuesto por programas para 
el bienio 1978-1979 (para el texto, véase el párr. 1 O 
infra). El resultado de la votación fue como sigue: 

Yoto3 Yoto3 
a favor en contra Abstenclorw• 

Proyecto de resolución A 61 14 5 

Proyecto de resolución B Sin objeciones 

Proyecto de resolución e 71 9 
Proyectos de resolución A, 

a y e . . . . . . . . . . . . . . . 62 14 s 
a) La votación sobre el proyecto de resolución A 

fue la siguiente: 

Votos a favor: Afganistán, Alemania, República 
Federal de, Argelia, Argentina, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Benin, Brasil, Burundi, Congo, Costa 
Rica, Chad, Chile, Egipto, Etiopía, Finlandia, Ghana, 
Grecia, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, India, Indo
nesia, Irán, Iraq, Irlanda, J amahiriya Arabe Libia, 
Kenya, Kuwait, Malasia, Malí, Marruecos, Maurita
nia, México, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelan
dia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Perú, Portugal, 
Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, República Arabe Siria, República Unida del 
Camerún, República Unida de Tanzanía, Rumania, 
Senegal, Somalia, Suecia, Tailandia, Trinidad y Ta
bago, Túnez, Turquía, Uruguay, Venezuela, Yugosla
via, Zaire. 

Votos en contra: Bélgica, Bulgaria, Checoslovaquia, 
Estados Unidos de América, Francia, Hungría, Israel, 
Italia, Mongolia, Polonia, República Democrática Ale
mana, República Socialista Soviética de Bielorrusia, 
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República Socialista Soviética de Ucrania, Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

Abstenciones: Australia, Canadá, Cuba, Japón, Sin
gapur. 

b) La votación sobre el proyecto de resolución C 
fue la siguiente: 

Votos a favor: Afganistán, Alemania, República 
Federal de, Argelia, Argentina, Australia, Bahamas, 
Bahrein, Bangladesh, Bélgica, Benin, Brasil, BJirundi, · 
Canadá, Congo, Costa Rica, Cuba, Chad, Chile, China, 
Egipto, Estados Unidos de América, Etiopía, Finlan
dia, Francia, Ghana, Grecia, Guinea, Guinea-Bissau, 
Guyana, India, Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda, Israel, 
Italia, J amahiriya Arabe Libia, Kenya, Kuwait, Mala
sia, Malí, Marruecos, Mauritania, México, Mozambi
que, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, 
Países Bajos, Pakistán, Perú, Portugal, Qatar, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Repú
blica Unida del Camerún, República Unida de Tan
zanía, Rumania, Senegal, Singapur, Somalia, Suecia, 
Tailandia, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uru
guay, Venezuela, Yugoslavia, Zaire. 

Votos en contra: Bulgaria, Checoslovaquia, Hun
gría, Mongolia, Polonia, República Democrática Ale
mana, República Socialista Soviética de Bielorrusia, 
República Socialista Soviética de Ucrania, Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

Abstenciones: Japón. 
e) La votación sobre los proyectos de resolución 

A, B y C en conjunto fue la siguiente: 
Votos a favor: Afganistán, Alemania, República 

Federal de, Argelia, Argentina, Bahamas, Bahrein, 

Bangladesh, Benin, Brasil, Burundi, Congo, Costa 
Rica, Chad, Chile, Egipto, Etiopía, Finlandia, Ghana, 
Grecia, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, India, Indo
nesia, Irán, Iraq, Irlanda, J amahiriya Arabe Libia, 
Kenya, Kuwait, Malasia, Malí, Marruecos, Maurita
nia, México, Mozambique, Níger, Nigeria, Noruega, 
Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Perú, 
Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, República Arabe Siria, República 
Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, 
Rumania, Senegal, Somalia, Suecia, Tailandia, Tri
nidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uruguay, Venezuela, 
Yugoslavia, Zaire. 

Votos en contra: Bélgica, Bulgaria, Checoslovaquia, 
Estados Unidos de América, Francia, Hungría, Israel, 
Italia, Mongolia, Polonia, República Democrática Ale
mana, República Socialista Soviética de Bielorrusia, 
República Socialista Soviética de Ucrania, Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

Abstenciones: Australia, Canadá, Cuba, Japón, Sin
gapur. 

6. También en la misma sesión, la Comisión 
aprobó por 64 votos contra 9 un proyecto de decisión 
(véase A/C.5/33/L.45) por el que la Asamblea Ge
neral autorizaría al Secretario General a seguir efec
tuando gastos relacionados con el Programa Integrado 
para los Productos Básicos de la UNCTAD durante 
enero de 1979 (véase el párr. 11 infra). 

7. Las observaciones y reservas formuladas por 
las delegaciones en explicación de su voto quedan re
flejadas en el acta resumida de dicha sesión (A/C.5/ 
33/SR.68). 
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8. Las decisiones adoptadas por la Quinta Comisión en la primera parte del actual período 
de sesiones de la Asamblea General entrañaron la aprobación de los puestos de plantilla adicio-
nales siguientes, en 1979: 

Cuadro orgánico y categorlas superiores Cuadro de servicios generales y otros cuadros ¡¡.. ... 
Sub- Traba- Personal ID 

Secretarios suretario:r Cate- Otras Servicio /adores de contra- g. 
Director Generales Generales Total gorla cate- de segu- Servicio m a- tacl6n Total -General Adjuntos Adjuntos D-2 D-1 P-5 P-4 P-3 P-2/1 parcial principal gorías ridad m6vil nuales local parcial Total a 

l. Aprobados en virtud de la reso- f 
lución 32/213 de la Asamblea Ge- l neral (A/32/490) ••• o ••••••• o 1 24 21 90 256 643 1107 1264 609 4015 521 3 262 223 298 401 2 005 6 710 10 725 

11. Puestos adicionales aprobados du- 1 
rante la primera parte del actual 

~ período de sesiones: 
111 

a) Cálculos revisados- Servicios «t• .. 
Administrativos y Financie- Ei' 
ros, Ginebra (A/C.S/33/20, o .. 
A/C.5/33/SR.27) • o o. o o ••• - - - - - - 1 - 3 4 - - - - - - - 4 ~ .., 

b) Cálculos revisados - Consejo ~ 
Mundial de la Alimentación '1:1 

(A/C.S/33/32, A/33/7 1 Add.9, ~ ... 
A/C.5/33/SR.30) 1 (1) o 

o o •• o •••• - - - - - - - - - - - - - - - - =-o 
e) Cálculos revisados - Locales ~ en el Centro del Donaupark .. 

en Viena (A/C.S/33/39, Al lJ 
33/71 Add.20, A/33/530, re- i' 
solución 33/181 de la Asam- lJ 
blea General): 1 

i) Puestos nuevos ........ - - - - - - 1 1 - 2 - 1 - - - - 1 3 t 
ii) Supresión de puestos exis- «t 

ten tes •• o ••• o o o. o o •••• - - - - - - - - - - - (1) - - - - (1) (1) ¡ 
iii) Puestos transferidos del 

OlEA ••••••••••••• o •• - - - - - 1 2 - - 3 - 11 - - 67 - 78 81 

ToTAL 1 24 21 90 257 644 1 110 1 265 612 4024 521 3 273 223 298 468 2 005 6 788 10 812 
- - = - -- ----- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --------
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9. Los siguientes informes del Secretario General 
aún no habían sido examinados por la Quinta Comi
sión al término de su 65a. sesión14 : A/C.S/33/25/ 
Rev.1; A/C.5/33/34; A/C.5/33/52; A/C.5/33/54; 
A/C.5/33/56; A/C.5/33/61; A/C.5/33/63 y Add.1; 
A/C.5/33/64 y Corr.1; A/C.S/33/6816

; A/C.5/33/ 

14 Para el título o descripción de estos documentos, véase 
la lista de documentos que figura en la página 80 del fas
cículo del presente anexo. 

90; A/C.5/33/94; A/C.S/33/95 y Corr.1 16 ; A/C.5/ 
33/9615

; A/C.5/33/97; A/C.5/33/98; A/C.5/33/ 
9915

; A/C.S/33/100; A/C.5/33/10P5 ; A/C.5/33/ 
10215 ; A/C.5/33/103; A/C.5/33/104 y Corr.1; A/ 
C.5/33/105; A/C.5/33/10615 ; A/C.S/33/107 y 
Rev.1; A/C.S/33/108 y Corr.1; A/C.S/33/109 y 
Corr.1; A/C.5/33/110; A/C.S/33/111; A/C.5/33/ 
112111. 

15 Estos informes fueron examinados por la Quinta Comi
sión en sus sesiones 66a. y 67a. Las recomendaciones de la 
Comisión sobre las consecuencias administrativas y financieras 
de los proyectos de resolución aprobados por la Asamblea 
General han sido incluidas en la consignación final de cré
ditos aprobada al fin de la continuación del período de sesio
nes (véase A/33/44S/ Add.4 infra). 

Recome'lfaciones de la Quinta Comisión 

1 O. La Quinta Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe los siguientes proyectos de 
resolución: 

MEDIDAS PROVISIONALES RELATIVAS AL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS 
PARA EL BIENIO 1978-1979 

A 

Consignación de créditos revisada para el bienio 1978-1979 
La Asamblea General, 

Resuelve que, para el bienio 1978-1979, la suma de 985.913.300 dólares 
de los Estados Unidos consignada en su resolución 32/213 A de 21 de diciembre 
de 1977, se aumente, como medida provisional, a la espera del examen que se 
hará en la continuación de su trigésimo tercer período de sesiones sobre el 
resto de las consignaciones adicionales que se puedan proponer, en 10.459.600 
dólares, como sigue: 

Suma consignada 
en la resoluci6n Aumento o 

Secci6n 32/213 A ( disminucl6n) Crédito revisado 

En d6lares de los EE. UU. 

TÍTULO l. Determinación de políticas, di
rección y coordinación generales 

1. Determinación de políticas, dirección y co-
ordinación generales .................. . 

TOTAL DEL TÍTULo 1 

TÍTULO 11. Actividades políticas y de man
tenimiento de la paz 

2. Asuntos políticos y asuntos del Consejo de 
Seguridad; actividades de mantenimiento de 

20 109 300 

20 109 300 

la paz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 48 096 600 

TOTAL DEL TÍTULO 11 

TÍTULO 111. Asuntos políticos, actividades 
de administración fiduciaria y descoloni
zación 

3. Asuntos políticos, actividades de administra
ción fiduciaria y descolonización •.....••• 

TOTAL DEL TÍTULO ill 

TÍTULO IV. Actividades económicas, socia
les y humanitarias 

4. Organos normativos (actividades económi-

48 096 600 

9 732 600 

9 732 600 

cas y sociales) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . S 803 100 
SA. Departamento de Asuntos Económicos y 

Sociales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . • 43 926 900 
SB. Centro de las Naciones Unidas sobre las 

Empresas Transnacionales . . . . . . . . . . . . . . • 6 196 300 
SC. Departamento de Asuntos Económicos y 

Sociales Internacionales . . . . . . . . . . . . . . . . . 333 600 

1 067 100 21 176 400 

1 067 100 21176 400 

1 724 300 49 820 900 

1 724 300 49 820 900 

27000 9 759 600 

27000 9 7S9 600 

36400 S 839 SOO 

43 926 900 

6 196 300 

649 100 982 700 



54 Asamblea General- Trigésimo tercer período de sesiones -Anexos 

Seccl6n 

SD. Departamento de Cooperación Técnica para 
el Desarrollo .......................••. 

SE. Oficina de Servicios de la Secretaría para 
Cuestiones Económicas y Sociales ....... . 

SF. Director General de Desarrollo y Coope-
ración Económica Internacional ......... . 

6. Comisión Económica para Europa ...... . 

7. Comisión Económica y Social para Asia y 
el Pacífico .......................•... 

8. Comisión Económica para América Latina 

9. Comisión Económica para Africa ....... . 

10. Comisión Económica para Asia Occidental 

llA. Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo ................ . 

liB. Centro de Comercio Internacional .....•• 

12. Organización de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo Industrial ...............•. 

13A. Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente ..................•... 

138. Centro de las Naciones Unidas para los 
Asentamientos Humanos (Hábitat) .....• 

14. Fiscalización internacional de estupefacien-
tes ................................. . 

15. Programa ordinario de asistencia técnica .. 

16. Oficina del Alto Comisionado de las Nacio
nes Unidas para los Refugiados .......•.. 

17. Oficina del Coordinador de las Naciones 
Unidas para el Socorro en Casos de Desas-
tre ................................ .. 

Suma consignada 
en la resoluc16n Aumento o 

32/213 A (dlsmlnucl6n) Crldlto revisado 

En d6lares de los EE. UU. 

37 500 

22 700 

482 500 

19 014 200 

19 404 800 

24 370 900 

23 679 000 

10 566 000 

37 758 600 

44 300 

37 500 

22 700 

482 500 

19 014 200 

19 404 800 

24 370900 

23 723 300 

10 566 000 

37 758 600 

6 504 800 6 504 800 

60 114 700 (1 616 400) 58 498 300 

8 766 400 20 000 8 786 400 

S 101 500 20 000 S 121 500 

S 312 200 

23 055 800 

19 711 700 

2 826 700 

(178 300) S 133 900 

23 055 800 

19 711700 

2 826 700 

TOTAL DEL TITULO IV 322 989 900 (1 024 900) 321 965 000 

TÍTULO V. Derechos humanos 

18. Derechos humanos 

TOTAL DEL TÍTULO V 

TÍTULO VI. Corte Internacional de Justicia 

19. Corte Internacional de Justicia .........• 

ToTAL DEL TÍTULO VI 

TÍTULO VII. Actividades jurídicas 

20. Actividades jurídicas ...............•.• , 

21. 

22. 

23. 

TOTAL DEL TÍTULO VII 

TÍTULO VIII. Servicios comunes 

Información pública ..............•..•• 

Administración, gestión y servicios gene-
rales ......................... · ... · · · · 

Servicios de conferencias y de biblioteca .. 

7 577 700 

7 577 700 

6 126 700 

6 126 700 

8 802 100 

8 802 100 

37 260 000 

161 252 500 

150 126 000 

TOTAL DEL TÍTULO VIII 348 638 500 

TÍTULO IX. Gastos especiales 

24. Emisión de bonos de las Naciones Unidas 16 817 000 

TOTAL DEL TÍTULO IX 16817000 

721 700 

721700 

1 500 

1500 

264 500 

264 500 

233 200 

6 544 700 

488 400 

8 299 400 

8 299 400 

6128 200 

6128 200 

9 066 600 

9 066 600 

37 493 200 

167 797 200 

150 614 400 

7 266 300 355 904 800 

16 817 000 

16817000 
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Suma consignada 
en la resoluci6n Aumento o 

Secci6n 32/213 A (disminuci6n) Cr~dito revisado 

En d6lares de los EE. UU. 

TITULO X. Contribuciones del personal 

25. Contribuciones del personal . . . . . . . . . . . . . . 151 018 000 741 100 151 759 100 

TOTAL DEL TÍTULO X 151 018 000 741 100 151 759 lOO 

TITULO XI. Gastos de capital 

26. Construcción, reforma, mejoras y trabajos 
importantes de conservación de locales .. 46 004 900 (329 000) 45 675 900 

TOTAL DEL TÍTULO XI 46 004 900 (329 000) 45 675 900 

TOTAL GENERAL 985 913 300 10 459 600 996 372 900 

B 

Presupuesto de ingresos revisado para el bienio 1978-1979 

La Asamblea General, 

Resuelve que, para el bienio 1978-1979, el presupuesto de ingresos apro
bado en su resolución 32/213 B de 21 de diciembre de 1977 se aumente, como 
medida provisional, a la espera del examen que se hará en la continuación de· 
su trigésimo tercer período de sesiones sobre el resto de los cálculos revisados 
de ingresos que se puedan proponer, en 3.597.400 dólares, como sigue: 

Suma aprobada 
en la resolucl6n Aumento o 

32/213 B (disminuci6n) Cálculo revisado 

Secci6n de Ingresos En dólares de los EE. UU. 

TÍTULO l. Ingresos por concepto de contri-
buciones del personal 

l. Ingresos por concepto de contribuciones del 
personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 154 304 600 807 500 155 112 100 

ToTAL DEL TÍTULO 1 154 304 600 807 500 155 112 100 

TÍTULO 11. Otros ingresos 

2. Ingresos generales •••• o ••••••• o •• o ••••••• 12 807 000 2 414 800 15 221 800 

3. Actividades que producen ingresos ......... 7 006 600 375 100 7 381 700 

TOTAL DEL TÍTULO 11 19 813 600 2 789 900 22 603 500 

TOTAL GENERAL 174118200 3 597 400 177 715 600 
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e 
Financiación de las consignaciones revisadas 

para el bienio 1978-1979 

La Asamblea General, 

Pide a los Estados Miembros que, a la espera de 
la decisión que adopte en la continuación de su tri
gésimo tercer período de sesiones sobre el total de 
las consignaciones revisadas y los cálculos de ingresos 
para el bienio 1978-1979, hagan pagos por concepto 
de anticipos para sufragar los gastos de la Organiza
ción en 1979 p,or una suma igual a la de sus cuotas 
prorrateadas para 1978. 

Comisión examine en la continuación del trigésimo 
tercer período de sesiones, que se celebrará en enero 
de 1979, las consecuencias administrativas y finan
cieras de los proyectos de resolución y de decisión 
aprobados por la Junta de Comercio y Desarrollo en 
su 18° período de sesiones (véase A/C.5/33/52). 

11. La Quinta Comisión recomienda asimismo a 
la Asamblea General que autorice al Secretario Gene
ral a seguir efectuando los gastos correspondientes al 
Programa Integrado para los Productos Básicos du
rante enero de 1979, a la espera de que la Quinta 

PARTE IV 

DOCUMENTO A/33!445/ ADD.3 

[Original: inglés] 
[25 de enero de 1979] 

Introducción 

l. El presente documento se refiere a las cues
tiones siguientes: 
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a) Presentación del presupuesto de las Naciones 
Unidas: Consideraciones de metodología, determina
ción de actividades terminadas, obsoletas, de utilidad 
marginal o ineficaces; 

b) Cálculos revisados resultantes de las recomen
daciones formuladas por el Comité del Programa y 
de la Coordinación en su 1 7° período de sesiones y 
en la segunda parte de su 18° período de sesiones; 

e) Servicios proporcionados por las Naciones Uni
das a actividades financiadas con recursos extrapre
supuestarios y gastos de apoyo a la cooperación téc
nica: redistribución de los recursos del presupuesto 
ordinario y de los recursos de reembolso; 

d) Instituto Internacional de Investigaciones y 
Capacitación para la Promoción de la Mujer; 

e) Estudio completo sobre la cuestión de los ho
norarios que han de pagarse a los miembros de los 
órganos y órganos subsidiarios de las Naciones Uni
das; 

f) Cálculos revisados correspondientes a la sec
ción 1B.5 (Dirección y gestión ejecutivas): Oficina 
de Cuestiones Políticas Especiales; 

g) Cálculos revisados para las secciones 50, SE 
y 220: Oficina de Servicios de la Secretaría para 
Cuestiones Económicas y Sociales; 

h) Creación y funcionamiento de una cuenta espe
cial para financiar la ·aplicación del Plan de Acción 
para combatir la desertificación; 

i) Excepciones a las disposiciones de la resolu
ción 32/209 de la Asamblea General. 

Examen de cuestiones especiales 

A. PRESENTACIÓN DEL PRESUPUESTO DE LAS NACio
NES UNIDAS: CONSIDERACIONES DE METODOLOGÍA, 
DETERMINACIÓN DE ACTIVIDADES TERMINADAS, 
OBSOLETAS, DE UTILIDAD MARGINAL O INEFICACES 

2. En sus sesiones 56a., 58a., 64a. y 65a. celebra
das el 9 y 19 de diciembre de 1978, la Comisión 
consideró esta cuestión teniendo a la vista dos infor
mes del Secretario General {A/C.S/33/12 y A/C.S/ 
33/13). 

3. En la 56a. sesión, el Presidente de la Comisión 
Consultiva presentó el informe correspondiente de 
dicha Comisión (A/33 /71 Add.18). 

4. En la 58a. sesión, el representante de Cuba 
presentó un proyecto de resolución {A/C.5/33/L.37), 
sobre consideraciones de metodología. El texto decía 
lo siguiente: 

"La Asamblea General, 

"Recordando que, mediante su resolución 3043 
(XXVII) de 19 de diciembre de 1972, se esta
bleció una nueva forma de presentación del presu
puesto de las Naciones Unidas encaminada a im
plantar un presupuesto por programas, 

"Recordando también que en esa resolución se 
decidió mantener en examen permanente la aplica
ción de esta nueva forma de presentación del pre
supuesto de las Naciones Unidas, 

"Reconociendo que en los egresos en que incu
rren las Naciones Unidas puede distinguirse entre 
gastos para los fines siguientes: determinación gene-

ral de políticas, actividades sustantivas y actividades 
no sustantivas, 

"Teniendo presente que en el proyecto de plan de 
mediano plazo para el período 1980-1983 prepa
rado por la Secretaría (A/33/6, cap. 3) se agrupa
ron los datos financieros en la forma expuesta en 
el párrafo anterior, lo que también se hizo en el 
correspondiente informe de la Comisión Consultiva 
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto (A/ 
33/345), 

"Teniendo en cuenta que en su resolución 32/210 
de 21 de diciembre de 1977 la Asamblea General 
pidió al Secretario General que, entre otras cosas, 
al preparar el proyecto de presupuesto por progra
mas para el bienio 1980-1981 presentara un resu
men del proyecto de presupuesto que contuviera 
la información que se especificaba en esa resolución, 

"Pide al Secretario General que, en el resumen 
del proyecto de presupuesto para el bienio 1980-
1981 a que se refiere la resolución 32/210 de la 
Asamblea General, incluya información resumida 
sobre los gastos para 1980-1981 y de los tres pre
supuestos anteriores, clasificándolos de acuerdo con 
los fines siguientes: 'Determinación general de polí
ticas', 'Actividades sustantivas' y 'Actividades no 
sustantivas'." 

5. En la 64a. sesión, el representante del Pakistán 
propuso verbalmente que el párrafo dispositivo del 
proyecto de resolución se sustituyese por dos párrafos 
dispositivos nuevos del siguiente tenor: 

[Texto idéntico al de los párrafos dispositivos 
1 y 2 del proyecto de resolución 1 que figura en 
el párrafo 78 infra.] 

6. En la 65a. sesión, el Presidente anunció que 
los representantes de Cuba y del Pakistán habían con
venido en las siguientes modificaciones al proyecto de 
resolución: 

a) El tercer párrafo del preámbulo se había su
primido; 

b) El cuarto párrafo del preámbulo se había 
revisado para que dijese lo siguiente: 

[Texto idéntico al del tercer párrafo del preám
bulo del proyecto de resolución 1 que figura en el 
párrafo 78 infra.] 

e) El único párrafo dispositivo se había susti
tuido por los dos nuevos párrafos propuestos por el 
Pakistán. 

Decisión de la Comisión 

7. En su 65a. sesión, la Quinta Comisión aprobó, 
por consenso, el proyecto de resolución A/C.S/33/ 
L.37 en su forma verbalmente revisada (véase el 
párr. 78 infra, proyecto de resolución I). 

8. En la 58a. sesión, el representante de Australia 
presentó un proyecto de decisión relativo a considera
ciones de metodología (A/C.5/33/L.38) en virtud 
del cual la Asamblea General había de: 

"Pedir al Secretario General que prepare, en 
consulta con la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto, un breve ma
nual, que será publicado al mismo tiempo que el 
presupuesto, en el que se exponga clara y senci
llamente la metodología empleada en la prepara
ción del presupuesto, con los ejemplos ilustrativos 
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que sean necesarios. El manual deberá dar una defi
nición de términos básicos y una lista de los docu
mentos ordinarios publicados por la Secretaría en 
los que pueden encontrarse datos financieros bá
sicos." 
9. En la 64a. sesión, el representante de Australia 

revisó verbalmente el texto (véase el párr. 78 infra, 
proyecto de resolución 11, secc. 1). 

Decisión de la Comisión 
10. En la misma sesión, la Quinta Comisión 

aprobó el proyecto de decisión A/C.5/33/L.38 en su 
forma verbalmente revisada. 

11. En la 58a. sesión, el representante de la Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas presentó un pro
yecto de resolución (A/C.S/33/L.40) relativo a la 
determinación de actividades terminadas, obsoletas, de 
utilidad marginal o ineficaces, que decía lo siguiente: 

"La Asamblea General, 
" ... [texto del preámbulo idéntico al del pro

yecto de resolución Ill, que figura en el párrafo 78 
infra), 

"l. Observa con profunda preocupación que el 
Secretario General no ha tomado medidas prácticas 
para aplicar la resolución 32/201; 

"2. Insta al Secretario General a que aplique 
la resolución 32/201 de la Asamblea General." 

12. Posteriormente, los Estados Unidos de Amé
rica pasaron a ser patrocinadores del texto revisado 
de un proyecto de resolución (A/C.5/33/L.40/ 
Rev.l ), cuyo preámbulo era idéntico al del texto ini
cial y los párrafos dispositivos decían lo siguiente: 

"l. Observa con profunda preocupación que el 
Secretario General no ha tomado todavía medidas 
prácticas tangibles para aplicar la resolución 
32/201; 

"2. Pide al Secretario General que informe a 
la Asamblea General en su trigésimo cuarto pe
ríodo de sesiones sobre la aplicación de la resolu
ción 32/201 de la Asamblea General." 

13. En la 64a. sesión, el representante del Pakis
tán propuso verbalmente una enmienda al párrafo 
dispositivo 1 del proyecto de resolución revisado, que 
decía lo siguiente: 

"1. Pide al Secretario General que intensifique 
sus esfuerzos para adoptar medidas prácticas desti
nadas a aplicar la resolución 32/201 de la Asam
blea General." 

14. En la misma sesión, el representante de la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, en aten
ción a consideraciones hechas por otras delegaciones, 
convino en revisar la redacción de los párrafos dispo
sitivos como sigue: 

"1. Observa con profunda preocupación que no 
se han tomado todavía medidas prácticas tangibles 
para aplicar la resolución 32/201 de la Asamblea 
General; 

"2. Pide al Secretario General que aplique ca
balmente la resolución 32/201 de la Asamblea 
General y que informe a la Asamblea General en 
su trigésimo cuarto período de sesiones sobre las 
medidas adoptadas al respecto." 

15. En la misma sesión, los representantes de la 
India y de Filipinas pidieron respectivamente votacio
nes por separado sobre el cuarto párrafo del preám
bulo y sobre el párrafo 1 de la parte dispositiva. 

16. La Comisión aprobó el cuarto párrafo del 
preámbulo por 24 votos contra ninguno y 69 absten
ciones. 

17. La Comisión rechazó el párrafo 1 de la parte 
dispositiva, en su forma verbalmente revisada, por 31 
votos contra 22 y 40 abstenciones. 

Decisión de la Comisión 
18. En su 64a. sesión, la Quinta Comisión adoptó, 

por 39 votos contra ninguno y 56 abstenciones, el 
proyecto de resolución A/C.5/33/L.40/Rev.1 en su 
forma verbalmente revisada y enmendada (véase el 
párr. 78 infra, proyecto de resolución 111). 

19. En la 65a. sesión, el Presidente propuso ver
balmente un proyecto de decisión, cuyo texto apa
rece como la sección 11 del proyecto de resolución 11, 
que figura en el párrafo 78 infra. 

Decisión de la Comisión 
20. En su 65a. sesión, la Quinta Comisión adoptó, 

por consenso, el proyecto de decisión propuesto ver
balmente por el Presidente. 

21. Las observaciones y los comentarios hechos 
por las delegaciones durante el examen de este tema, 
así como las declaraciones formuladas por represen
tantes del Secretario General y sus respuestas a las 
preguntas planteadas, se reflejan en las actas resu
midas de las sesiones (A/C.5/33/SR.56, 58, 64 y 65). 

B. CÁLCULOS REVISADOS RESULTANTES DE LAS RECo
MENDACIONES FORMULADAS POR EL COMITÉ DEL 
PROGRAMA Y DE LA COORDINACIÓN EN SU 17° PE
RÍODO DE SESIONES Y EN LA SEGUNDA PARTE DE SU 
18° PERÍODO DE SESIONES 

22. En sus sesiones 63a. y 66a., celebradas el 16 
y el 19 de diciembre de 1978, la Comisión examinó 
los cálculos revisados resultantes de las recomenda
ciones formuladas por el Comité del Programa y de 
la Coordinación en su 17° período de sesiones y en 
la segunda parte de su 18° período de sesiones. Tuvo 
ante sí el informe del Secretario General (A/C.5/ 
33/38). 

23. En el informe del Secretario General se indi
caba que las propuestas del CPC entrañaban trans
ferencias de fondos por un total de 275.900 dólares 
de las secciones 1, 5D y 21 a las secciones 7, 8, 9 y 10 
del presupuesto por programas para el bienio 1978-
1979 en relación con programas de transporte, lo que, 
entre otras cosas, daría lugar a la suspensión de las 
transmisiones de onda corta y a la publicación trimes
tral, en lugar de mensual, de la Crónica de las Nacio
nes Unidas, liberándose créditos por un total de 
134.700 dólares en las secciones 1 y 21. 

24. En su 66a. sesión, la Comisión examinó una 
reducción de 141.200 dólares en la sección 5D, y de 
102.000 dólares en la sección 21, que totalizaban 
una suma de 243.200 dólares pasible de transferencia 
a las secciones 7, 8, 9 y 10 del presupuesto por pro
gramas para el bienio 1978-1979, y un aumento de 
2.000 dólares por concepto de contribuciones del per
sonal en la sección 25, compensado por un aumento 
correspondiente en la sección (ingresos) l. La reduc-
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ción no incluía la suspensión de las transmisiones de 
onda corta, lo que tenía por efecto reducir los fondos 
disponibles para la transferencia en la suma de 
32.700 dólares. 

25. En la misma sesión, el representante de Kenya 
propuso que la Comisión recomendara a la Asamblea 
General que pidiese al Comité encargado de reexa
minar las políticas y actividades de las Naciones Uni
das en la esfera de·la información pública que formu
lase recomendaciones sobre los medios más eficaces 
para continuar las transmisiones de onda corta al 
Africa. 

26. Más tarde, el representante de Kenya convino 
en revisar su propuesta de manera tal que la Asamblea 
General pidiese al Comité encargado de reexaminar las 
políticas y actividades de las Naciones Unidas en la 
esfera de la información pública que formulase reco
mendaciones sobre los medios más eficaces para con
tinuar las transmisiones de onda corta. 

27. El Presidente, sobre la base de la propuesta 
del representante de Kenya, así como de las declara
ciones formuladas por las delegaciones durante el de
bate, propuso un proyecto de decisión cuyo texto apa
rece como la sección 111 del proyecto de resolución 11, 
que figura en el párrafo 78 infra. 

28. En la misma sesión, el representante de la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas pidió vota
ción por separado sobre el párrafo 1 del proyecto de 
decisión. 

29. La Comisión aprobó por 74 votos contra nin
guno y 11 abstenciones, el párrafo 1 del proyecto de 
decisión. 

30. A continuación, la Comisión aprobó el pro
yecto de decisión en su totalidad por 74 votos contra 
ninguno y 1 O abstenciones. 

31. Las observaciones y los comentarios hechos 
por las delegaciones durante el examen del tema, así 
como las respuestas de los representantes del Secre
tario General a las preguntas planteadas, se reflejan en 
las actas resumidas de las sesiones (A/C.5/33/SR.63 
y 66). 

Decisión de la Comisión 

32. En su 66a. sesión, la Quinta Comisión aprobó 
el proyecto de decisión propuesto por el Presidente. 

C. SERVICIOS PROPORCIONADOS POR LAS NACIONES 
UNIDAS A ACTIVIDADES FINANCIADAS CON RECUR
SOS EXTRAPRESUPUEST ARIOS Y GASTOS DE APOYO A 
LA COOPERACIÓN TÉCNICA: REDISTRIBUCIÓN DE 
LOS RECURSOS DEL PRESUPUESTO ORDINARIO Y DE 
LOS RECURSOS DE REEMBOLSO 

33. En sus sesiones 3a., 9a., 69a. a 72a., celebra
das el 27 de septiembre y el 5 de octubre de 1978 y 
del 15 al 18 de enero de 1979, la Comisión examinó 
la cuestión de los servicios proporcionados por las 
Naciones Unidas a las actividades financiadas con re
cursos extrapresupuestarios. Asimismo, en sus sesio
nes 69a. a 72a., examinó la cuestión relacionada de 
los gastos de apoyo a la cooperación técnica: redis
tribución de los recursos del presupuesto ordinario y 
de los recursos de reembolso. La Comisión tuvo ante 
sí los informes del Secretario General (A/C.5/31/33 
y Corr.l, A/C.5/32/29 y Corr.1 y A/C.5/33/56) y 
los informes pertinentes de la Comisión Consultiva 

(A/32/8/ Add.916, A/33/7! Add.21 y A/33/7 1 
Add.25). 

34. En la 3a. sesión de la Comisión, el represen
tante del Secretario General presentó sus anteriores 
informes. 

35. En la 69a. sesión, el Presidente de la Comisión 
Consultiva presentó los informes de dicha Comisión. 

36. En la 70a. sesión, el representante de Suecia, 
hablando en nombre de las delegaciones nórdicas, pro
puso que el examen de las cuestiones sustantivas y 
metodológicas se aplazase hasta el trigésimo cuarto 
período de sesiones de la Asamblea General. 

37. En la 72a. sesión, el representante del Japón 
presentó un proyecto de decisión (A/C.5/33/L.43), 
cuyo texto aparece como la sección IV del proyecto 
de resolución 11, que figura en el párrafo 78 infra. 

Decisión de la Comisión 
38. En la misma sesión, la Quinta Comisión 

aprobó por consenso el proyecto de decisión. 

D. INSTITUTO INTERNACIONAL DE INVESTIGACIONES Y 
CAPACITACIÓN PARA LA PROMOCIÓN DE LA MUJER 

39. En su 69a. sesión, celebrada el 15 de enero, 
la Comisión examinó esta cuestión; tuvo ante sí el 
informe pertinente del Secretario General (A/C.5/ 
33/34). 

40. El Presidente de la Comisión Consultiva pre
sentó el informe de dicha Comisión (A/33/7 1 Add.24). 

41. Los comentarios y observaciones que se hicie
ron durante los debates sobre esta cuestión, así como 
las respuestas de los representantes del Secretario 
General a las preguntas formuladas, están reflejados 
en el acta resumida de la sesión (A/C.5/33/SR.69). 

Decisión. de la Comisión 
42. En su 69a. sesión, la Quinta Comisión aprobó, 

sin objeciones, un proyecto de decisión propuesto por 
el Presidente, cuyo texto aparece como la sección V 
del proyecto de resolución 11, que figura en el pá
rrafo 78 infra. 

E. ESTUDIO COMPLETO SOBRE LA CUESTIÓN DE LOS 
HONORARIOS QUE HAN DE PAGARSE A LOS MIEM
BROS DE LOS ÓRGANOS Y ÓRGANOS SUBSIDIARIOS DE 
LAS NACIONES UNIDAS 

43. En su trigésimo primer período de sesiones, la 
Asamblea General decidió aplazar el examen del in
forme del Secretario General sobre esta cuestión (A/ 
C.S/31/2) hasta su trigésimo segundo período de 
sesiones17• En su trigésimo segundo período de sesio
nes, la Asamblea General tomó nota de la decisión de 
la Quinta Comisión de aplazar nuevamente la consi
deración de este informe hasta su trigésimo tercer pe
ríodo de sesiones1s. 

44. En sus sesiones 76a. y 77a., celebradas el 
23 de enero de 1979, la Comisión siguió examinando 
esta cuestión. Tuvo ante sí los informes del Secretario 
General presentados en el trigésimo período de sesio-

16 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, 
trigésimo segundo período de sesiones, Suplemento No. 8A 
(A/32/8/Add.l a 30). 

17 /bid., trigésimo primer período de sesiones, Anexos, tema 
92 del programa, documento A/31/470, párr. 100 a). 

l8fbid., trigésimo segundo período de sesiones, Anexos, tema 
lOO del programa, documento A/321490, párr. 2SS b). 
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nes (A/C.S/1677), en el trigésimo primer período de 
sesiones (A/C.S/31/2) y en el período de sesiones 
en curso (A/C.S/33/54). También tuvo ante sí el 
informe de la Comisión Consultiva (A/33/7 1 Add.39). 

45. En la 76a. sesión, el Presidente de la Comi
sión Consultiva presentó el informe de la Comisión. 

46. En la misma sesión, el representante del Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte propuso 
que la Comisión aprobara las recomendaciones del 
Secretario General que figuran en los párrafos 4 y 5 
del informe que presentó en el trigésimo período de 
sesiones. 

47. En la 77a. sesión, el representante de los Esta
dos Unidos de América presentó un proyecto de deci
sión (A/C.5/33/L.47), que decía lo siguiente: 

"La Quinta Comisión recomienda a la Asamblea 
General que: 

"1. Pida al Secretario General que realice un 
nuevo estudio de la cuestión general de los hono
rarios, teniendo en cuenta: 

"a) Las observaciones de los propios miembros 
de los comités y las comisiones interesados; 

"b) La posibilidad, desde el punto de vista ad
ministrativo, de extender contratos a las personas 
que realicen tareas concretas en relación con su 
calidad de miembros de órganos y órganos subsidia
rios de la Asamblea General, en lugar de pagarles 
honorarios; 

"2. Pida al Secretario General que presente un 
nuevo informe sobre el particular a la Asamblea 
General, en su trigésimo cuarto período de sesiones." 

48. Posteriormente, el representante de los Estados 
Unidos de América retiró su proyecto de decisión y 
propuso que el examen de la cuestión se aplazara 
hasta el trigésimo cuarto período de sesiones de la 
Asamblea General. 

49. Los comentarios y observaciones formulados 
por las delegaciones durante el examen de esta cues
tión, así como las respuestas dadas por los represen
tantes del Secretario General a las preguntas que se 
plantearon, se reflejan en las actas resumidas de las 
sesiones (A/C.5/33/SR.76 y 77). 

Decisión de la Comisión 

50. En la 77a. sesión, la Quinta Comisión aprobó, 
por 45 votos contra 9 y 20 abstenciones, la propuesta 
de los Estados Unidos de América (para el texto, 
véase la sección VI del proyecto de resolución 11, que 
figura en el párrafo 7 8 infra) . 

F. CÁLCULOS REVISADOS CORRESPONDIENTES A LA 
SECCIÓN 1B.5 (DIRECCIÓN Y GESTIÓN EJECUTI
VAS): OFICINA DE CUESTIONES POLÍTICAS ESPE

CIALES 

51. En su 71a. sesión, celebrada el 27 de enero 
de 1979, la Comisión examinó los cálculos revisados 
correspondientes a la sección 1 relativos a la Oficina 
de Cuestiones Políticas Especiales. Tuvo ante sí el 
informe del Secretario General (A/C.S/33/113). 

52. En esa sesión, el Presidente de la Comisión 
Consultiva presentó el informe de dicha Comisión 
(A/33/7 1 Add.30). 

53. El representante del Senegal propuso oral
mente que la Quinta Comisión recomendara a la 

Asamblea General que aprobara la recomendación 
contenida en el párrafo 7 del informe del Secretario 
General relativa a la reclasificación del puesto de sub
secretario general a la categoría de secretario general 
adjunto y ·a la creación del puesto en la Oficina de 
Cuestiones Políticas Especiales. 

54. Las observaciones y los comentarios formula
dos por las delegaciones durante el examen de esta 
cuestión, así como las respuestas de los representantes 
del Secretario General a las preguntas planteadas, se 
reflejan en el acta resumida de la sesión (A/C.S/ 
33/SR.71). 

Decisión de la Comisión 

55. En su 71a. sesión, la Quinta Comisión aprobó, 
en votación registrada, por 58 votos contra 15 y 6 abs
tenciones, la propuesta del Senegal (para el texto, 
véase la sección VII del proyecto de resolución 11 que 
figura en el párrafo 78 infra). La votación fue como 
sigue: 

V o tos a favor: Afganistán, Alto Volta, Argentina, 
Bangladesh, Barbados, Benin, Bhután, Brasil, Burundi, 
Cabo Verde, Colombia, Costa de Marfil, Cuba, Chile, 
China, Ecuador, Egipto, España, Etiopía, Filipinas, 
Ghana, Guinea, Guinea-Bissau, India, Indonesia, Iraq, 
Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, Madagascar, Mala
sia, Malawi, Maldivas, Malí, México, Nepal, Nigeria, 
Omán, Pakistán, Panamá, Perú, Portugal, República 
Unida del Camerún, Rumania, Rwanda, Senegal, 
Singapur, Somalia, Swazilandia, Tailandia, Túnez, 
Uganda, Uruguay, Venezuela, Yugoslavia, Zaire, 
Zambia. 

Votos en contra: Alemania, República Federal de, 
Australia, Bulgaria, Canadá, Estados Unidos de Amé
rica, Francia, Hungría, Mongolia, Nueva Zelandia, 
Países Bajos, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, República Democrática Alemana, Repú
blica Socialista Soviética de Bielorrusia, República 
Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas. 

Abstenciones: Finlandia, Irlanda, Italia, Japón, No
ruega, Suecia. 

G. CÁLCULOS REVISADOS PARA LAS SECCIONES 50, 
SE Y 220: OFICINA DE SERVICIOS DE LA SECRE
TARÍA PARA CUESTIONES ECONÓMICAS Y SOCIALES 

56. En sus sesiones 74a. y 77a., celebradas el 19 y 
el 23 de enero de 1979, la Quinta Comisión examinó 
esta cuestión; tuvo ante sí el informe del Secretario 
General (A/C.5/33/98) y el informe correspondiente 
de la Comisión Consultiva (A/33/7/Add.35). 

57. En la 74a. sesión, el Presidente de la Comisión 
Consultiva presentó el informe de dicha Comisión. 

58. En la 77a. sesión, el representante del Pakis
tán propuso verbalmente que la Comisión recomendase 
a la Asamblea General que conviniese en las observa
ciones y recomendaciones de la Comisión Consultiva 
contenidas en el párrafo 12 de su informe. 

59. En la misma sesión, el representante de Bél
gica, conjuntamente con el representante de Argelia, 
propuso una enmienda a la propuesta del Pakistán en 
virtud de la cual se había de expresar el entendimiento 
de que la redefinición de las funciones del puesto de 
categoría D-1 incluiría, en particular, la prestación 
de servicios técnicos al CPC. 
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60. Sobre la base de las declaraciones formuladas 
durante el debate, y teniendo en cuenta la propuesta 
del Pakistán y la enmienda introducida posteriormente 
por Bélgica y Argelia, el Presidente propuso un pro
yecto de decisión cuyo texto aparece como la sec
ción VIII del proyecto de resolución II, que figura en 
el párrafo 78 infra. 

61. Las observaciones y los comentarios formula
dos por las delegaciones durante el examen de esta 
cuestión, así como las respuestas de los representantes 
del Secretario General a las preguntas planteadas, se 
reflejan en las actas resumidas de las sesiones (A/C.S/ 
33/SR.74 y 77). 

Decisión de la Comisión 

62. En su 77a. sesión, la Comisión aprobó, por 
consenso, el proyecto de decisión propuesto por el 
Presidente. 

H. CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE UNA CUENTA 
ESPECIAL PARA FINANCIAR LA APLICACIÓN DEL 
PLAN DE ACCIÓN PARA COMBATIR LA DESERTIFI
CACIÓN 

63. En su 73a. sesión, celebrada el 19 de enero 
de 1979, la Quinta Comisión examinó la cuestión de 
la creación y el funcionamiento de una cuenta especial 
para financiar la aplicación del Plan de Acción para 
combatir la desertificación, que bajo el tema 63 (Pro
grama de las Naciones Unidas para el Medio Am
biente), había sido remitida a la Quinta Comisión por 
la Asamblea General, en su Sa. sesión plenaria, cele
brada el 22 de septiembre. 

64. La Comisión tuvo ante sí el informe del Secre
tario General (A/33/117) y el informe conexo de la 
Comisión Consultiva (A/33/552). 

65. El Presidente de la Comisión Consultiva pre
sentó el informe de dicha Comisión. 

66. En la misma sesión, el Presidente propuso 
verbalmente un proyecto de decisión cuyo texto apa
rece como la sección IX del proyecto de resolución 11, 
que figura en el párrafo 78 infra. 

67. Los comentarios y observaciones hechos por 
las delegaciones durante el debate de esta cuestión, así 
como las respuestas dadas por el representante del Se
cretario General a las preguntas formuladas, se reflejan 
en el acta resumida de la sesión (A/C.5/33/SR.73). 

Decisión de la Comisión 
68. En su 73a. sesión, la Quinta Comisión aprobó, 

por consenso, el proyecto de decisión propuesto por 
el Presidente. 

l. EXCEPCIONES A LAS DISPOSICIONES DE LA 
RESOLUCIÓN 32/209 DE LA ASAMBLEA GENERAL 

6Y. En la 72a. sesión, celebrada el 18 de enero 
Je 1979, cuando se examinaron las consecuencias ad
ministrativas y financieras del proyecto de resolución 
presentado por la Segunda Comisión en su informe 
sobre el tema 70 del programa19 (Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Ciencia y Tecnología), el re
presentante de Suecia propuso verbalmente que, la 

•misión recomendara a la Asamblea General que se 
'ra una excepción a las disposiciones de la resolu

n 32/209 de la Asamblea General sobre gastos 

19 Para el informe conexo de la Quinta Comisión, véase 
supra, el documento A/33/553. 

relativos a la utilización de expertos y consultores en 
las Naciones Unidas, a fin de que se proporcionaran 
fondos adicionales para servicios de consultores para 
la conferencia. 

70. En la 74a. sesión, celebrada el 19 de enero, 
la propuesta verbal de Suecia fue aprobada en vota
ción registrada, por 68 votos contra 9 y 6 abstencio
nes. La votación fue como sigue: 

Votos a favor: Afganistán, Alemania, República 
Federal de, Alto Volta, Argelia, Argentina, Australia, 
Austria, Bahamas, Bangladesh, Barbados, Benin, Bir
mania, Botswana, Brasil, Burundi, Cabo Verde, Co
lombia, Costa de Marfil, Costa Rica, Cuba, Chile, 
China, Dinamarca, Ecuador, Egipto, España, Etiopía, 
Filipinas, Finlandia, Ghana, Guinea, Guinea-Bissau, 
India, Indonesia, Irlanda, Jamahiriva Arabe Libia, 
Japón, Kenya, Kuwait, Liberia, Malasia, Malawi, Malí, 
Marruecos, México, Níger, Noruega, Omán, Países 
Bajos, Pakistán, Perú, Portugal, Qatar, República 
Unida del Camerún, Rumania, Rwanda, Senegal, Sie
rra Leona, Singapur, Suecia, Swazilandia, Trinidad y 
Tabago, Túnez, Turquía, Venezuela, Yugoslavia, Zaire, 
Zambia. 

Votos en contra: Bulgaria, Estados Unidos de Amé
rica, Hungría, Mongolia, Polonia, República Demo
crática Alemana, República Socialista Soviética de 
Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

Abstenciones: Canadá, Francia, Israel, Italia, Nueva 
Zelandia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte. 

71. En la 75a. sesión, celebrada el 22 de enero, 
el representante de Panamá propuso verbalmente que 
la Comisión recomendase a la Asamblea General que 
hiciese una excepción a la resolución 32/209 relativa 
a los cálculos revisados correspondientes a la sec
ción 5F (Oficina del Director General de Desarrollo 
y Cooperación Económica Internacional) (véase A/ 
C.S/33/110). 

72. En la misma sesión, la Comisión aprobó por 
78 votos contra 7 y 1 abstención, la propuesta del re
presentante de Panamá. 

73. También en esa sesión, el representante de 
Kenya formuló propuestas similares con respecto a la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Fuentes de 
Energía Nuevas y Renovables20 y a las consecuencias 
administrativas y financieras de las resoluciones 33/ 
182 A, By C relativas al tema 27 del programa (Cues
tión de N amibia) 21 • La propuesta con respecto a la 
Conferencia fue aprobada por 74 votos contra 16. 

74. En su 77a. sesión, celebrada el 23 de enero, 
la Comisión aprobó, por 67 votos contra 8 y ninguna 
abstención, las propuestas del representante de Kenya 
relativas al tema 27. 

75. En la 76a. sesión, celebrada el 23 de enero, 
el representante de Argelia propuso verbalmente que 
la Comisión adoptase una medida similar con respecto 
a las consecuencias administrativas y financieras del 
proyecto de resolución A/33/L.31, relativo al tema 32 
(Política de apartheid del Gobierno de Sudáfrica) 22• 

La Comisión aprobó la propuesta por 57 votos con
tra 12 y 10 abstenciones. 

20 Jdem, documento A/33/556. 
21Jdem, documento A/33/539. 
22fdem, documento A/33/555. 
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76. Las obserVaciones y los comentarios formula
dos por las delegaciones durante el examen de estas 
cuestiones, así como las declaraciones de los represen
tantes del Secretario General y sus respuestas a las 
preguntas planteadas, se reflejan en las actas resumidas 
de las sesiones (A/C.5/33/SR.72, 74, 75, 76 y 77). 

Decisión de la Comisión 

77. La Quinta Comisión decidió recomendar a la 
Asamblea General que aprobase una excepción a las 
disposiciones de la resolución 32/209 de la Asamblea 
General, sobre gastos relativos a la utilización de ex
pertos y consultores en las Naciones Unidas, a fin de 
proporcionar fondos adicionales para servicios de con
sultores para las siguientes actividades: 

a) Conferencia de las Naciones Unidas sobre Cien
cia y Tecnología para el Desarrollo; 

b) Oficina del Director General de Desarrollo y 
Cooperación Económica Internacional; 

e) Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Fuentes de Energía Nuevas y Renovables; 

d) Protección de los recursos naturales de Na
mibia; 

e) Elaboración de una convención internacional 
contra el apartheid en los deportes. (Véase el párr. 78 
infra, proyecto de resolución 11, sección X). 

Recomendaciones de la Quinta Comisión 

78. La Quinta Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe los siguientes proyectos de 
resolución: 

Proyecto de resolución 1 

FORMA DE PRESENTACIÓN DEL PRESUPUESTO 
DE LAS NACIONES UNIDAS 

La Asamblea General, 

Recordando que por su resolución 3043 (XXVII) 
de 19 de diciembre de 1972 se estableció una nueva 
forma de presentación del presupuesto de las Naciones 
Unidas encaminada a implantar un presupuesto por 
programas, 

Recordando también que en esa resolución se deci
dió mantener en examen permanente la aplicación de 
esta nueva forma de presentación del presupuesto de 
las Naciones Unidas, 

Teniendo presente que en el proyecto de plan de 
mediano plazo para el período 1980-1983 preparado 
por la Secretaría (A/33/6/Rev.1 y Corr.1 (cap. 3)) 
se agruparon los datos financieros bajo las rúbricas 
"Determinación general de políticas", "Actividades sus
tantivas" y "Actividades no sustantivas", lo que tam
bién se hizo en el correspondiente informe de la Comi
sión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Pre
supuesto (A/33/345), 

Teniendo en cuenta que en su resolución 32/21 O 
de 21 de diciembre de 1977 pidió al Secretario General 
que, entre otras cosas, al preparar el proyecto de pre
supuesto por programas para el bienio 1980-1981, 
presentara un resumen del proyecto de presupuesto que 
contuviera la información que se especificaba en esa 
resolución, 

l. Pide al Secretario General que incluya en el 
proyecto de presupuesto por programas para el bienio 

1980-1981 sus opiniones sobre la utilidad de propor
cionar en el resumen de los proyectos de presupuesto 
por programas para futuros bienios, a que se refiere 
la resolución 32/210 de la Asamblea General, un 
resumen de información clasificada bajo las rúbricas 
siguientes: "Determinación general de políticas", "Ac
tividades sustantivas" y "Actividades no sustantivas"; 

2. Pide además a la Comisión Consultiva en Asun
tos Administrativos y de Presupuesto que presente sus 
opiniones sobre esta cuestión a la Asamblea General 
en su trigésimo cuarto período de sesiones. 

Proyecto de resolución ll 

CUESTIONES RELATIVAS AL PRESUPUESTO POR 
PROGRAMAS PARA EL BIENIO 1978-1979 

La Asamblea General 

I 
Metodología empleada en la preparación 

del presupuesto 

Pide al Secretario General que prepare una adición 
al presupuesto en la que se exponga clara y sencilla
mente la metodología empleada en la preparación del 
presupuesto, con los ejemplos ilustrativos que sean 
necesarios, y se consideren, en particular, los concep
tos de "base de mantenimiento" y "crecimiento real", 
y en la que se dé además una definición de términos 
básicos y una lista de los documentos ordinarios publi
cados por la Secretaría en los que puedan encontrarse 
datos financieros básicos; 

11 
Metodología para la preparacwn del proyecto 
de presupuesto por programas para 1980-1981 

l. Toma nota de los informes del Secretario Gene
ral sobre las consideraciones metodológicas (A/C.5/ 
33/12) y sobre la identificación de actividades termi
nadas, obsoletas, de utilidad marginal o ineficaces 
(A/C.S/33/13) y del informe correspondiente de la 
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto (A/33/7 1 Add.18); 

2. Aprueba las propuestas formuladas por el Se
cretario General en la sección VI de su informe 
(A/C.S/33/12) relativas a la metodología empleada 
en la preparación del proyecto de presupuesto por 
programas para el bienio 1980-1981, pendientes de 
las observaciones y recomendaciones de la Comisión 
Consultiva que figuran en los párrafos 6 a 18 de su 
informe (A/33/7/Add.l8); 

3. Hace suyas las observaciones y recomendacio
nes de la Comisión Consultiva, que figuran en los 
párrafos 23 a 26 de su informe (ibid.) con respecto 
a la identificación de actividades terminadas, obsoletas, 
de utilidad marginal o ineficaces; 

III 

Cálculos revisados resultantes de las recomendacio
nes formuladas por el Comité del Programa y de 
la Coordinación en su 17° período de sesiones y 
en la segunda parte de su 18° período de sesiones 

l. Aprueba una transferencia de fondos por la 
suma de 243.200 dólares de las secciones 50 y 21 
del presupuesto por programas para el bienio 1978-
1979 a las secciones 7, 8, 9 y 10, así como el aumento 
de 2.000 dólares por concepto de contribuciones del 
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personal en la sección 25, compensado por la incor
poración de una suma igual en la sección 1 de in
gresos; 

2. Pide al Comité encargado de reexaminar las 
políticas y actividades de las Naciones Unidas en la 
esfera de la información pública que formule reco
mendaciones sobre los medios más eficaces para con
tinuar las transmisiones de onda corta; 

N 

Servicios proporcionados por las Naciones Unidas 
a actividades financiadas con recursos extrapre
supuestarios y gastos de apoyo a la cooperación 
técnica: redistribución de los recursos del presu
puesto ordinario y de los recursos de reembolso 

l. Toma nota de los informes del Secretario Gene
ral sobre los servicios proporcionados por las Naciones 
Unidas a actividades financiadas con recursos extra
presupuestarios {A/C.S/31/33 y Corr.1 y A/C.S/32/ 
29 y Corr.1), así como del informe conexo de la 
Comis.ión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto {A/32/8/ Add.916); 

2. _ Toma nota asimismo del informe de la Comi
sión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Pre
supuesto sobre los gastos de apoyo de los organismos 
(A/33/7 1 Add.21) y lo transmite al Consejo de Admi
nistración y al Administrador del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo, juntamente con 
las actas resumidas del debate sobre ese tema en la 
Quinta Comisión, y decide continuar el examen de 
esta cuestión en su trigésimo cuarto período de se
siones; 

3. Toma nota además del informe del Secretario 
General sobre gastos de apoyo a la cooperación téc
nica y redistribución de los recursos del presupuesto 
ordinario y de los recursos de reembolso (A/C.5/ 
33/56) y del informe conexo de la Comisión Con
sultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto 
(A/33 /71 Add.25) y acepte la transferencia de pues
tos propuesta por el Secretario General; 

V 

Instituto Internacional de Investigaciones 
y Capacitación para la Promoción de la Mujer 

l. Toma nota del informe del Secretario General 
sobre el Instituto Internacional de Investigaciones y 
Capacitación para la Promoción de la Mujer (A/C.5/ 
33/34) y del informe conexo de la Comisión Con
sultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto 
(A/33/7 1 Add.24); 

2. Hace suyas las observaciones y recomendacio
nes de la Comisión Consultiva en Asuntos Adminis
trativos y de Presupuesto; 

VI 

Estudio completo sobre la cuestión de los honora
rios que han de pagarse a los miembros de los 
órganos y órganos subsidiarios de las Naciones 
Unidas 

Decide aplazar la adopción de medidas con respecto 
al estudio completo sobre la cuestión de los honorarios 
que han de pagarse a los miembros de los órganos y 
órganos subsidiarios de las Naciones Unidas hasta su 
trigésimo cuarto período de sesiones; 

VII 
Cálculos revisados correspondientes a la sección 

JB.5 (Dirección y gestión ejecutivas) Oficina de 
Cuestiones Políticas Especiales 

Aprueba la recomendación que figura en el pá
rrafo 7 del informe del Secretario General (A/C.5/ 
3 31113) que entraña la reclasificación del puesto de 
Subsecretario General en la categoría de Secretario 
General Adjunto y la creación del puesto en la Oficina 
de Cuestiones Políticas Especiales; 

VIII 
Cálculos revisados correspondientes a la sección 

5D (Departamento de Cooperación Técnica para 
el Desarrollo), la sección SE (Oficina de Servicios 
de la Secretaria para Cuestiones Económicas y 
Sociales) y la sección 22D (Oficina de Servicios 
Generales) 

l. Toma nota del informe del Secretario General 
sobre los cálculos revisados correspondientes a las sec
ciones 5D, SE y 22D del presupuesto por programas 
para el bienio 1978-1979 {A/C.S/33/98), y del in
forme conexo de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto (A/33/7/Add.35); 

2. Hace suyas las observaciones y recomendacio
nes de la Comisión Consultiva contenidas en el pá
rrafo 12 de su informe, en la inteligencia de que la 
redefinición de las funciones del puesto de categoría 
D-1 incluirá, en particular, la prestación de servicios 
técnicos al Comité del Programa y de la Coordinación; 

IX 
Creación y funcionamiento de una cuenta especial 

para financiar la aplicación del Plan de Acción 
para combatir la desertificación 

l. Toma nota del informe del Secretario General 
sobre la creación y funcionamiento de una cuenta 
especial para financiar la aplicación del Plan de Acción 
para combatir la desertificación (A/33/117) y del 
informe conexo de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto (A/33/552); 

2. Hace suya la recomendación formulada por el 
Secretario General en su informe, con sujeción a las 
observaciones y recomendaciones de la Comisión Con
sultiva contenidas en los párrafos 4, 10, 11 y 12 de 
su informe; 

X 
Excepciones a las disposiciones de la resolución 

32/209 de la Asamblea General 
Aprueba una excepción a las disposiciones de la 

resolución 32/209 de 21 de diciembre de 1977 de la 
Asamblea General, sobre gastos relativos a la utiliza
ción de expertos y consultores en las Naciones Uni
das, a fin de proporcionar fondos adicionales para 
servicios de consultores para las siguientes actividades: 

a) Conferencia de las Naciones Unidas sobre Cien
cia y Tecnología para el Desarrollo; 

b) Oficina del Director General de Desarrollo y 
Cooperación Económica Internacional; 

e) Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Fuentes de Energía Nuevas y Renovables; 

d) Protección de los recursos naturales de Na
mibia; 

e) Elaboración de una convención internacional 
contra el apartheid en los deportes. 
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Proyecto de resolución 111 

DETERMINACIÓN DE ACTIVIDADES TERMINADAS, 
OBSOLETAS, DE UTILIDAD MARGINAL O INEFICACES 

La Asamblea General, 

Recordando nuevamente su resolución 3534 (XXX) 
de 17 de diciembre de 1975, en la que se pedía al 
Secretario General que, entre otras cosas, incluyera 
en los informes sobre la ejecución de los presupuestos 
por programas de las Naciones Unidas información 
sobre el personal y los recursos liberados como resul
tado de la finalización, reducción, reorganización, com
binación, eliminación u otras modificaciones de pro
gramas, proyectos o actividades de las Naciones 
Unidas, 

Recordando también su resolución 31/93 de 14 de 
diciembre de 1976, en la que se puso de relieve la 
responsabilidad del Secretario General de señalar a la 
atención de los órganos intergubemamentales compe
tentes las actividades que fueran obsoletas, de utilidad 
marginal o ineficaces, indicando los recursos que pu
dieran liberarse de manera que los órganos interesados 
adoptaran las medidas necesarias, 

Recordando además su resolución 32/201 de 21 de 
diciembre de 1977, en la que se instó al Secretario 
General a que velara por la aplicación de las dispo
siciones de las resoluciones 3534 (XXX) y 31/93 de 
la Asamblea General al preparar el proyecto de pre
supuesto por programas para el bienio 1980-1981 y el 
informe sobre la ejecución del presupuesto por pro
gramas para el bienio 1978-1979. 

Habiendo examinado el proyecto de plan de me
diano plazo para el período 1980-1983 (A/33/6) y el 
informe del Secretario General (A/C.S/33/13), 

Suma propuesta por el 
Secretario General 

Gastos Invesos 

l. Cálculos revisados 

a) Recomendaciones formu-
ladas por el Comité del (8 700) 
Programa y de la Coordi- (141 200) 
nación ( CPC) en su 17o 62 900 
período de sesiones y en 72 800 
la segunda parte de su 65 800 
t8o período de sesiones 68 100 
(A/C.5/33/38, A/C. 51 (126 000) 
33/SR.66) 2000 

(4 300) 2 000 

b) Departamento de Asuntos 
Políticos y de Asuntos 
del Consejo de Seguridad 
(A/C.5/33/61, A/33/7 1 142 500 
Add.22, A/C.5/33/SR.69) 55 800 

198.300 55 800 

e) Centro de las Naciones 
Unidas para los Asenta-
mientos Humanos (Há-
bitat) (A/C.5/33/63 y 
Add.l, A/33/7 1 Add.23, 994 000 
A/C.5/33/SR.70) 195 600 

1 189 600 195 600 

Pide al Secretario General que aplique cabalmente 
la resolución 32/201 de la Asamblea General y que 
informe a la Asamblea en su trigésimo cuarto período 
de sesiones sobre las medidas adoptadas al respecto. 

PARTE V 

DOCUMENTO .4./33!445!.4.DD.4 

[Original: inglés] 
[26 de enero de 1979] 

l. Por sus resoluciones 32/213 A y B de 21 de di
ciembre de 1977, la Asamblea General aprobó inicial
mente, para el bienio 1978-1979, créditos por la suma 
de 985.913.300 dólares y cálculos de ingresos por 
un total de 174.118.200 dólares. Por sus resoluciones 
33/180 A y B de 21 de diciembre de 1978, la Asam
blea General aprobó, como medida provisional, cré
ditos revisados para el bienio 1978-1979 por la suma 
de 996.372.900 dólares y cálculos· de ingresos por 
un total de 177.715.600 dólares, los que incluían 
créditos adicionales por la suma de 10.459.600 dó
lares y cálculos de ingresos adicionales por un total 
de 3.597.400 dólares. 

2. Las recomendaciones formuladas por la Quinta 
Comisión durante la continuación del período de se
siones de la Asamblea General con respecto a los 
cálculos revisados presentados por el Secretario Ge
neral, así como sobre las consecuencias administrativas 
financieras de proyectos de resolución aprobados por 
la Asamblea General en relación con los temas exami
nados por otras Comisiones Principales, han supuesto 
créditos adicionales por la suma de 93.740.600 dó
lares y cálculos de ingresos adicionales por la suma 
de 18.004.900 dólares. La documentación pertinente 
y las sumas conexas se consignan a continuación. 

Aumento o (reducción) 
recomendado por Sección del 

la Quinta Comisión Suma aprobada presupuesto 

En dólares de los EE. UU. 
Gastos Ingresos Gastos Ingresos Gastos Ingrestn 

8 700 1 
(141 200) 5 

(6 600) 56 300 7 
(6 600) 66 200 8 
(6 600) 59 200 9 
(6 600) 61 500 10 
24000 (102 000) 21 

2 000 25 

6 300 2000 2000 

142 500 2 
55 800 25 

198 300 55 800 

(92 000) 902 000 13 
(39 600) 156 000 25 

(131 600) (39 600) 1 058 000 156 000 



64 Asamblea General- Trigésimo tereer período de sesiones- Anexos 

Suma propuesta por el 
Aumento o (reduccl611) 

recomendado por Seccl6n del 
Secretario General la Quinta Comisi6n Suma aprobada presupueste 

En d6lares de los EE. UU. 
Gastos Ingresos Gastos Ingresos Gastos Ingresos Gastos lngr•.KH 

d) Gastos de apoyo a la co-
operación técnica: redis-
tribución de los recursos 
del presupuesto ordinario 
y de los recursos de re-
embolso (A/C.S/33/56, 
A/3317/ Add.25, AIC.S/ (461 600) (461 600) 5 
33/SR.72) 461 600 461 600 22 

e) Primer informe sobre la 
ejecución del presupuesto 
por programas para el bie-
ni o 1978-1979 (AIC.S/ 
33/25/Rev.1, A/3317/ 
Add.26, A/C.5/33/SR.72) 77 729 000 15 482 400 77 729 000 15 482 400 

f) Sección 5C: Departamen-
to de Asuntos Económicos 
y Sociales Internacionales 631 600 (258 300) 373 300 5 
(A/C.S/33/94, A/3317/ 97 400 (47 400) 50000 22 
Add.38, A/C.5/33/SR.76) 179 900 (73 200) 106 700 25 

908 900 179 900 (378 900) (73 200) 530 000 106 700 1 

g) Sección SF: Director Ge-
neral de Desarrollo y Co-
operación Económica In-
ternacional (A/C.S/33/ 792 800 (24 200) 768 600 5 
110, A/3317/Add.34, Al 127 400 127 400 22 
C.5/33/SR.75) 215 100 (5 700) 209 400 25 

1 135 300 215 100 (29 900) (5 700) 1 105 400 209400 

h) Sección SE: Oficina de 
Servicios de la Secretaría 
para Cuestiones Económi- 55 300 ( 40 900) 14 400 5 
cas y Sociales (AIC.SI 4200 (4 200) 22 
33/98, A/C.S/33/ Add.35, 24 800 (20 800) 4 000 25 
A/C.5/33/SR.77) 

84 300 24 800 (65 900) (20 800) 18 400 4 000 

TOTAL I: 81 241 100 16 155 600 (600 000) (139 300) 80 641100 16 016 300 

11. Consecuencias financieras 

a) Asistencia para la recons-
trucción y el desarrollo 
del Líbano (A/C.S/33/95 
y Corr.1, A/33/534, reso- 234 100 ( 44 100) 190 000 1 
lución 33/146 de la Asam- 38 700 (18 700) 20 000 22 
blea General) 62 300 ( 12 300) 50 000 25 

335 100 62 300 (75 100) (12 300) 260 000 50 000 1 

b) Organización de las Na-
ciones Unidas para el Des-
arrollo Industrial (AIC.SI 
33/96, A/33/533, resolu-
ción 33/161 de la Asam-
blea General) 103 100 (8 100) 95 000 12 

e) Informe del Consejo Eco-
nómico y Social: Personas 
desaparecidas en Chipre 
(A/C.S/33/102, A/33/ 
531, resolución 33/172 de 89 500 (9 500) 80000 18 

la Asamblea General) 21900 (5 500) 16 400 25 

111 400 21900 (15 000) (5 500) 96 400 16 400 1 
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Suma propwsta por el 
Aumento o (reduccl6n) 

recomendado por Seccl6nul 
Secretario General la Quinta Comlsl6n Suma aprobada presupw.rto 

En d6lares u los EE. UU. 
O as tos Ingresos Gastos Ingresos Gastos Ingresos Gastos lngre.rtn 

d) Consecuencias financieras 
derivadas del décimo pe-
ríodo extraordinario de se-
siones de la Asamblea Ge-
neral dedicado al desarme 
(A/C.S/33/64 y Corr.1, 1 220 000 (182 100) 1 037 900 2 
A/33/7 1 Add.33, AIC.S/ 70100 (70 100) 22 
33/SR.75) 159 100 (31 200) 127 900 25 

1449 200 159 100 (283 400) (31 200) 1 165 800 127 900 
e) Política de apartheid del 

Gobierno de Sudáfrica 
(A/C.S/33/103, A/33/7 1 115 400 115 400 3 
Add.37, A/33/555, reso- 573 000 573 000 21 
lución 33/183 de la Asam- 4 700 (4 700) 22 
blea General) 29 100 29 lOO 25 

722 200 29100 (4 700) 717 500 29100 
f) Cuestión de Namibia (A/ 

C.S/33/104 y Corr.1, Al 
33/71 Add.32 y Corr.1, 2 604 900 (619 200) 1 985 700 3 
A/C.5/33/SR.75, resolu- 287 000 (105 000) 182 000 21 
ciones 33/182 A a C de 61100 (61 100) 22 
la Asamblea General 126 300 (48 500) 77 800 25 

3 079 300 126 300 (833 800) (48 500) 2 245 500 77 800 
t) Exposición consolidada de 

los gastos en concepto de 
servicios de conferencias 4 822100 (1 722 100) 3 100 000 23 
(A/C.S/33/100, A/33/7 1 45 000 (45 000) 22 
Add.36, A/C.5/33/SR.74) 1205 400 (430 400) 775 000 25 

6072 500 1 205 400 (2 197 500) (430 400) 3 875 000 775 000 
h) Conferencia de las Nacio-

nes Unidas sobre Ciencia 
y Tecnología para el Des-
arrollo (A/C.S/33/108 y 
Corr.1, A/33/7 1 Add.29, 
A/33/553, resolución 33/ 151 600 151 600 4 
192 de la Asamblea Ge- 1 098 300 (169 800) 928 500 4 
neral) 270000 (29 700) 240 300 25 

1 368 300 270000 (47 900) (29 700) 1320 400 240 300 1 
i) Conferencia de las Nacio-

nes Unidas sobre fuentes 
de Energía Nuevas y Re-
novables (A/C.S/33/109 
y Corr.l, A/3317/Add.31, 287 200 287 200 4 
A/33/556, resolución 33/ 613 500 (306 100) 307 400 4 
148 de la Asamblea Ge- 103 700 (103 700) 22 
neral 171 700 (73 800) 97 900 25 

889 900 171 700 (196 400) (73 800) 692 500 97 900 
j) Conferencia Mundial del 

Decenio de las Naciones 509 300 (70 700) 438 600 4 
Unidas para la Mujer (A/ 18 000 (18 000) 5 
C.S/33/97 y Corr.1, Al 219 900 (59 900) 160 000 21 
33/71 Add.27, A/33/554, 108 800 (108 800) 22 
resolución 33/189 de la 197 100 (197 100) 23 
Asamblea General) 150 600 (28 000) 122 600 25 

1 203 700 150 600 (482 500) (28 000) 721 200 122 600 
k) Preparativos para la Con-

ferencia Mundial del De-
ce ni o de las Naciones 
Unidas para la Mujer 
(A/C.S/33/90, A/33/7/ 
Add.27, A/33/554, reso-
lución 33/190 de la Asam- 16 700 (2 700) 14 000 4 
blea General) 4 700 (700) 4000 25 

21400 4700 (3 400) (700) 18 000 4000 1 



66 Tema 100 del programa 

Áum•nto o (r•duccl6n) 
Suma propwstll JH1I' •l recomendado por S•ccl6nül 

S•cntarlo GeMTal la Quinta Comlsl6n pr•sup~sto Suma 11probatlll 

En d6l•r•s de las EE. UU. 
Gastos lnv•sos Gastos 1111P"•sos Gastos lnrresos G111tos ltltp"e,. 

1) Conferencia de las Nacio-
nes Unidas sobre Comer- 1671 300 1 671 300 11 
cio y Desarrollo (A/C.S/ 394 300 394300 25 
33/52, A/3317 1 Add.28, 
A/C.S/33/SR.t1) 2065 600 394 300 2065 600 394 300 1 

TOTALll: 17 420 700 2 595 400 (4147 800) (660 100) 13 272 900 1935 300 

m. Ajustes de los tipos de cambio& 61100 61100 S 
(403 500) (403 500) 11 
(46 300) (46 300) 12 
109 400 109 400 14 
(30 200) (30 200) 18 
10 800 10 800 20 

142 300 142 300 22 
1100 1 100 23 

(18 100) (18 100) 25 

Gastos: (173 400) (173 400) 

(18 100) (18 100) 1 
60700 60700 2 
10700 10700 3 

Ingresos: 53 300 53 300 

TOTAL GENERAL: 98 488 400 18 804 300 (4 747 800) (799 400) 93 740 600 18 004 900 

• Aplicación de loa tipos de cambio operacionales de las 
Naciones Unidas vi¡entes en diciembre de 1978, en los que 
ae baa6 la versión revisada del primer informe sobre la ejecu
ción del presupuesto por programas para el actual bienio 
(A/C.S/33/2S/Rev.1), en lugar de los tipos de cambio de 
septiembre, empleados anteriormente en los siguientes casos: 

i) C6lculos revisados resultantes de decisiones adoptadas 
por el Consejo Económico y Social (A/C.S/33/9 y 
Corr.l, A/C.S/33/SR.16); 

ü) C6lculos revisados - Servicios Administrativos y Finan
cieros, Ginebra (A/C.S/33/20, A/C.S/33/SR.27); 

iii) Cálculos revisados - JISIAC, participación de las Nacio
nes Unidas (A/C.S/33/21, A/C.S/33/SR.27; 

iv) Conferencia Mundial. para Combatir el Racismo y la 
Discriminación Racial (A/C.S/33175 y 77, A/C.S/33/ 
SR.62); 

v) Informe del Comité Especial encargado de investigar las 
prácticas israelies que afectan a los derechos humanos 
de la población de los territorios ocupados (A/C.S/33176. 
A/C.S/33/SR.62); 

vi) Locales en el Centro del Donaupark en Viena (A/C.S/ 
33/39, A/C.5/33/SR.6S); 

vü) Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo (A/C.S/33/52, A/C.S/33/SR.71). 

Las necesidades revisadas para las diversas secciones del presupuesto por pro
gramas para el bienio 1978-1979 son las siguientes: 

SECCIÓN DE GASTOS 

l. Determinación de polfticas, dirección y co-

Sum11 11pro'btldo 
•nvlrtudü 
la resoluct6n 
33/180 Á de 
laA.sam'bka 

G•nnlll 

Suma 
IIPTO'btldtlen 

la contlnuacl6n 
del periodo 
üs•llones 

En d6lar•s de los EE. UU. 

ordinación generales . . . . . • . . . . . • . • .. .. 21176 400 

a) Primer informe sobre la ejecución del 
presupuesto por programas para el 
bienio 1978-1979 ............... . 

b) Asistencia para la reconstrucción y el 
desarrollo del Ubano ............ . 

21176 400 

400200 

190000 

590 200 21766 600 
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Sección 

2. Asuntos políticos y asuntos del Consejo 
de Seguridad, actividades de manteni
miento de la paz ..................•.. 

a) Primer informe sobre la ejecuci6n del 
presupuesto por programas para el 
bienio 1978-1979 ................ . 

b) Cálculos revisados - Departamento 
de Asuntos Políticos y Asuntos del 
Consejo de Seguridad ...........•. 

e) Consecuencias financieras derivadas 
del décimo período extraordinario de 
sesiones de la Asamblea General dedi
cado al desarme ..............••• 

3. Asuntos políticos, administración fiduciaria 
y descolonización ..............•..... 

a) Primer informe sobre la ejecuci6n del 
presupuesto por programas para el 
bienio 1978-1979 ..............•.. 

b) Política de apartheid del Gobierno de 
Sudáfrica .................•.•••• 

e) Cuesti6n de Namibia .........•••• 

4. Organos normativos (actividades económi-
cas y sociales) .................•.•..• 

a) Primer informe sobre la ejecuci6n del 
presupuesto por programas para el 
bienio 1978-1979 ..............••• 

b) Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Ciencia y Tecnología para el 
Desarrollo ............•...•••••• 

e) Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Fuentes de Energía Nuevas y 
Renovables ..............••...... 

d) Conferencia Mundial del Decenio de 
las Naciones Unidas para la Mujer .. 

e) Preparativos para la Conferencia 
Mundial del Decenio de las Naciones 
Unidas para la Mujer ...•......•• 

SA. Departamento de Asuntos Económicos y 
Sociales ..........................••. 

a) Primer informe sobre la ejecuci6n del 
presupuesto por programas para el 
bienio 1978-1979 ......•.......•• 

SB. Centro de las Naciones Unidas sobre las 
empresas transnacionales .........••... 

a) Primer informe sobre la ejecuci6n del 
presupuesto por programas para el 
bienio 1978-1979 ............... . 

SC. Departamento de Asuntos Económicos y 
Sociales Internacionales •••••.••.•••••• 

Suma aprobada 
en virtud de 
la resolución 
33/180A. tk 
la Asamblea 

General 

Suma 
aprobada en 

la continuación 
tkl periodo 
tk seslone& 

En dólares tk los EE.UU. 

49 820 900 

49 820900 

9 1S9 600 

9759 600 

S 839 SOO 

S 839 500 

43 926 900 

1 188 400 

142 500 

1037 900 

2 368 800 

27000 

115 400 

1 985 700 

2128 100 

1700 

1080100 

594 600 

438 600 

14 000 

2 129 000 

(34109 000) 

43 926 200 (34 109 000) 

6196 300 

6 196 300 

982 700 

29900 

29900 

67 

Total 

S2189 700 

11887 700 

7 968 soo 

9 817 900 

6 226 200 
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Secci6n 

a) Primer informe sobre la ejecución del 
presupuesto por programas para el 
bienio 1978-1979 ............... . 

b) Cálculos revisados para la sección SC 

e) Ajuste de los tipos de cambio ..... . 

SD. Departamento de Cooperación Técnica 
para el Desarrollo ................... . 

a) Primer informe sobre la ejecución del 
presupuesto por programas para el 
bienio 1978-1979 ............... . 

b) Recomendaciones del Comité del 
Programa y de la Coordinación .... 

e) Gastos de apoyo a la cooperación téc-
nica ........................... . 

SE. Oficina de Servicios de la Secretaría para 
Cuestiones Económicas y Sociales ....•• 

a) Primer informe sobre la ejecución del 
presupuesto por programas para el 
bienio 1978-1979 ............... . 

b) Cálculos revisados para la sección SE 

SF. Director General de Desarrollo y Coope-
ración Económica Internacional ....... . 

a) Primer informe sobre la ejecución del 
presupuesto por programas para el 
bienio 1978-1979 ............... . 

b) Cálculos revisados para la sección 5F 

6. Comisión Económica para Europa ..... . 

Primer informe sobre la ejecución del 
presupuesto por programas para el 
bienio 1978-1979 ................ . 

7. Comisión Económica y Social para Asia y 
el Pacífico ......................... . 

a) Primer informe sobre la ejecución del 
presupuesto por programas para el 
bienio 1978-1979 ................ . 

b) Recomendaciones del Comité del Pro-
grama y de la Coordinación ....... . 

8. Comisión Económica para América Latina 

a) Primer informe sobre la ejecución del 
presupuesto por programas para el 
bienio 1978-1979 ................ . 

b) Recomendaciones del Comité del Pro-
grama y de la Coordinación ....... . 

Suma aprobada 
en virtud de 
la resoluci6n 
J3/IBOA de 
la Asamblea 

General 

Suma 
aprobada en 

la continuacl6n 
del periodo 
de sesiones 

En d6lares de los EE. UU. 

25 278 600 

373 300 

61 100 

982 700 25 713 000 

37 500 

37 500 

22700 

22 700 

482 500 

482 500 

19 014 200 

19 014 200 

19 404 800 

19 404 800 

24 370 900 

24 370 900 

10416000 

(141 200) 

(461 600) 

9 813 200 

1 802 000 

14400 

1 816 400 

768 600 

768 600 

4 384 400 

4 384 400 

56 300 

56 300 

1 983 200 

66 200 

2 049 400 

Totlll 

26 695 700 

37 500 

9 850700 

1 839 100 

1 251100 

23 398 600 

19 461100 

26 420 300 



Tema 100 del programa 

9. Comisi6n Econ6mica para A/rica 

a) Primer informe sobre la ejecución del 
presupuesto por programas para el 
bienio 1978-1979 ................ . 

b) Recomendaciones del Comité del Pro-
grama y de la Coordinación ....... . 

10. Comisi6n Econ6mica para Asia Occi-
dental ..................•....•...••• 

a) Primer informe sobre la ejecución del 
presupuesto por programas para el 
bienio 1978-1979 ................ . 

b) Recomendaciones del Comité del Pro-
grama y de la Coordinación ....... . 

llA. Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo ............... . 

a) Primer informe sobre la ejecución del 
presupuesto por programas para el 
bienio 1978-1979 ...•.••...•.••••• 

b) Consecuencias financieras de las reso
luciones y decisiones aprobadas por 
la Junta de Comercio y Desarrollo en 
su 18o período de sesiones ........ . 

e) Ajuste de los tipos de cambio ...•.. 

118. Centro de Comercio Internacional ..•••. 

Primer informe sobre la ejecución del 
presupuesto por programas para el 
bienio 1978-1979 ................ . 

12. Organizaci6n de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo Industrial .............. . 

a) Primer informe sobre la ejecución del 
presupuesto por programas para el 
bienio 1978-1979 ................ . 

b) Consecuencias financieras de la reso
lución 33/161 de la Asamblea Ge-
neral .......................... . 

e) Ajuste de los tipos de cambio .... . 

13A. Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente .................... . 

Primer informe sobre la ejecución del 
presupuesto por programas para el 
bienio 1978-1979 ................ . 

138. Centro de las Naciones Unidas para los 
Asentamientos Humanos (Hábitat) ••... 

a) Primer informe sobre la ejecución del 
presupuesto por programas para el 
bienio 1978-1979 ................ . 

Suma aprobad4 
en virtud de 
la resoluct6n 
33/JBOA de 
la Asamblea 

General 

Suma 
aprobad4en 

la contlnuacl6n 
de/periodo 
de seslone& 

En d6/ares de los EE. UU. 

23 723 300 

(1 639 700) 

59 200 

23 723 300 (1 580 500) 

10 566 000 

10 566 000 

37 758 600 

37 758 600 

6504 800 

6 504 800 

58 498 300 

58 498 300 

8 786 400 

8 786 400 

S 121 500 

(377 500) 

61500 

(316 000) 

7 933 900 

1671 300 

(403 500) 

9 201 700 

1 339 700 

1339 700 

8 336 200 

95000 

(46 300) 

8 384 900 

169 200 

169 200 

110 900 

69 

Total 

22142 800 

10 250000 

46960300 

7 844500 

66 883 200 

8 9SS 600 
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Secct6n 

b) Cálculos revisados - Hábitat ..••.. 

14. Fiscalizaci6n internacional de estupefa-
cientes ......•....................... 

a) Primer informe sobre la ejecución del 
presupuesto por programas para el 
bienio 1978-1979 ................• 

b) Ajuste de los tipos de cambio .....• 

1S. Programa ordinario de asistencia técnica . 

Primer informe sobre la ejecución del 
presupuesto por programas para el 
bienio 1978-1979 ..... o •• o. o ••••• 

16. Oficina del Alto Comisionado de las Na-
ciones Unidas para los Refugiados . o o ••• 

Primer informe sobre la ejecución del 
presupuesto por programas para el 
bienio 1978-1979 . o o •• o •• o •• o ••••• 

17. Oficina del Coordinador de las Naciones 
nes Unidas para el Socorro en Casos de 
Desastre •........••..........••••.•• 

Primer informe sobre la ejecución del 
presupuesto por programas para el 
bienio 1978-1979 ..........••..••• 

18. Derechos humanos ...............•••• 

a) Primer informe sobre la ejecución del 
presupuesto por programas para el 
bienio 1978-1979 .. o •••• o ••••••••• 

b) Informe del Consejo Económico y So
cial - Personas desaparecidas en Chi-
pre ......... o ••••••••••••• o ••••• 

e) Ajuste de los tipos de cambio . o o ••• 

19. Corte Internacional de Justicia ...••.••. 
Primer informe sobre la ejecución del 
presupuesto por programas para el 
bienio 1978-1979 ..............•.• 

20. Actividades juridicas .... o ••••••••••••• 

a) Primer informe sobre la ejecución del 
presupuesto por programas para el 
bienio 1978-1979 . o •• o. o o ••••••••• 

b) Ajuste de los tipos de cambio ...•.. 

21. Informaci6n pública .....•.........••• 
a) Primer informe sobre la ejecución del 

presupuesto por programas para el 
bienio 1978-1979 ................• 

Suma aprobada 
en virtud de 
la resolucl6n 
33/lBOA de 
la Asamblea 

General 

Suma 
aprobada en 

la contlnu•cl6n 
del perfodo 
de sesiones Total 

En d6lares de los EE. UU. 

902 000 

S 121 SOO 

S 133 900 

S 133 900 

23 oss 800 

23 oss 800 

19 711 700 

19 711 700 

2 826 700 

2826 700 

8 299400 

8 299 400 

6128 200 

6 128 200 

9 066 600 

9 066 600 

37 493 200 

1 012 900 

11SS 400 
109 400 

1 264 800 

608 300 

608 300 

2293 400 

2 293 400 

S13 000 

S13 000 

1 S46 800 

80000 
(30 200) 

1 S96 600 

480 000 

480000 

12S 200 
10 800 

136 000 

6S4000 

6134 400 

6 398 700 

23 664 100 

2200S 100 

3 339 700 

9 896000 

6 608 200 

9 202 600 



Tema 100 del prosrama 

Suma aprobada 
en virtud de 
la resoluci6n 
33/180A de 
la Asamblea 

General 

Suma 
aprobadal!n 

la continuaci6n 
del periodo 
iÜ sesiones Total 

En d6lares de los EE. UU. 
b) Recomendaciones del Comité del Pro

grama y de la Coordinación .......• 

e) Política de apartheid del Gobierno de 
Sudáfrica ..................... .. 

d) Cuestión de Namibia .........••.. 

e) Conferencia Mundial del Decenio de 
las Naciones Unidas para la Mujer .. 

22. Administración, gestión y serVICIOS gene-

37 493 200 

rales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 167 797 200 
a) Primer informe sobre la ejecución del 

presupuesto por programas para el 

(102 000) 

S13 000 

182 000 

160 000 

1 467 000 

bienio 1978-1979 . . . . . . . .. • .. .. .. • 12 793 600 

b) Gastos de apoyo a la cooperación téc-
nica ........................... . 

e) Cálculos revisados para la sección se 
d) Cálculos revisados para la sección SF 

e) Asistencia para la reconstrucción y el 
desarrollo del Líbano ............ . 

f) Ajustes de los tipos de cambio ..... . 

461 600 

soooo 
127 400 

20000 

142 300 

167 797 200 13 594 900 

23. Servicios de conferencias y de biblioteca . 150 614 400 
a) Primer informe sobre la ejecución del 

presupuesto por programas para el 
bienio 1978-1979 . .. . .. . .. . .. . . . .. 13 444 400 

b) Exposición consolidada de los gastos 
en concepto de servicios de conferen-
cias ........................... . 

e) Ajuste de los tipos de cambio ..... . 

24. Emisión de bonos de las Naciones Unidas 

Primer informe sobre la ejecución del 
presupuesto por programas para el 
bienio 1978-1979 ................ . 

3 100000 

1100 

ISO 614 400 16 S45 500 

16 817 000 

16 817 000 

2S. Contribuciones del personal . . . . . . . . . . . . 1S1 7S9 100 

a) Primer informe sobre la ejecución del 
presupuesto por programas para el 
bienio 1978-1979 . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 882 600 

b) Recomendaciones del Comité del Pro-
grama y de la Coordinación ....... . 

e) Cálculos revisados- Departamento 
de Asuntos Políticos y Asuntos del 
Consejo de Seguridad ............ . 

d) Cálculos revisados - Centro de las 
Naciones Unidas para los Asenta-
mientos Humanos (Hábitat) ...... . 

e) Cálculos revisados para la sección SC 

f) Cálculos revisados para la sección 5F 

g) Asistencia para la reconstrucción y el 
desarrollo del Líbano ............ . 

h) Informe del Consejo Económico y So
cial - Personas desaparecidas en Chi-
pre ............................ . 

2000 

SS 800 

156 000 

106 700 

209 400 

soooo 

16400 

38 960 200 

181 392 100 

167 1S9 900 

16 817 000 
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Seccl6n 

Suma 
aprobada en 

la contlnuac16n 
túl periodo 
tú sesiones Total 

En d6lares de los EE. UU. 

1) Consecuencias financiera$ derivadas 
del décimo período extraordinario de 
sesiones de la Asamblea General dedi-
cado al desarme ................. . 

/) Política de apartheid del Gobierno de 
Sudáfrica ....................••• 

k) Cuestión de N amibia ............ . 

l) Exposición consolidada de los gastos 
en concepto de servicios de conferen-
cias ... o ••••••••••••••••• o •••••• 

m) Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Ciencia y Tecnología ......•• 

n) Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Fuentes Nuevas y Renovables 
de Energía ..................... . 

o) Conferencia Mundial del Decenio de 
las Naciones Unidas para la Mujer . 

p) Preparativos para la Conferencia 
Mundial del Decenio de las Naciones 
Unidas para la Mujer ........... . 

q) Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo ..... . 

r) Cálculos revisados para la sección SE 

s) Ajuste de los tipos de cambio ...•.. 

127 900 

29100 

77 800 

775000 

240 300 

97900 

122 600 

4000 

394 300 

4000 

(18 100) 

151 759 100 16 333 700 

26. Construcción, reforma, mejoras y trabajos 
importantes de conservación de locales • . 45 675 900 

Primer informe sobre la ejecución del 
presupuesto por programas para el 
bienio 1978-1979 ...............•. 

SECCIÓN DE INGRESOS 

45 675 900 
TOTAL 996372900 

1. Ingresos por concepto de contribuciones 
del personal ......•......... o • • • • • • • • 155 112 100 

a) Primer informe sobre la ejecución del 
presupuesto por programas para el 

2 957 200 

2957 200 
93 740600 

bienio 1978-1979 . . . . • . • . . • . . . . • • . 15 120 900 

b) Partidas adicionales correspondientes 
a la sección 25 (subsecciones b) as)) 2 451100 

155 112 100 17 572 000 

2. Ingresos generales . . . . . . • • • . . . . . . . • • . . 15 221 800 

a) Primer informe sobre la ejecución del 
presupuesto por programas para el 
bienio 1978-1979 .......••...••••• 

b) Ajuste de los tipos de cambio ..•... 

3. .Actividades que producen ingresos ...•.• 
a) Primer informe sobre la ejecución del 

presupuesto por programas para el 
bienio 1978-1979 ........•.. o ••••• 

b) Ajuste de los tipos de cambio ..... . 

15 221 800 

7 381700 

7 381 700 
TOTAL 177 715 600 

1634400 

60700 

1695 100 

(1272 900) 
10700 

(1262 200) 
18004900 

168 092 800 

48 633 100 
1090113 500 

172 684 100 

16 916900 

6119 500 
195.720 500 
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Decisiones de la Comisión 
3. En su 79a. sesión, celebrada el 26 de enero 

de 1979, la Quinta Comisión examinó los cálculos 
revisados de ingresos y gastos para el bienio 1978-1979 
que había de recomendar a la Asamblea General para 
su aprobación en la continuación de su período de 
sesiones. La Comisión aprobó el total de las secciones 
de gastos en votación registrada por 64 votos contra 14 
y 10 abstenciones. La votación fue la siguiente: 

Votos a favor: Alto Voita, Argelia, Argentina, Aus
tria, Bahamas, Barbados, Bhután, Birmania, Botswana, 
Brasil, Cabo Verde, Colombia, Costa de Marfil, Costa 
Rica, Chile, Chipre, Dinamarca, Ecuador, Egipto, 
España, Etiopía, Filipinas, Finlandia, Gabón, . Ghana, 
Grecia, Guinea-Bissau, Guyana, India, Indonesia, Iraq, 
Irlanda, Jamaica, Kenya, Kuwait, Liberia, Madagascar, 
Malasia, Malawi, Marruecos, México, Níger, Noruega, 
Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Pa
namá, Perú, Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, República Unida del Camerún, 
Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Suecia, 
Tailandia, Trinidad y Tabago, Túnez, Uganda, Vene
zuela, Yemen, Yugoslavia, Zaire. 

Votos en contra: Bélgica, Bulgaria, Checoslovaquia, 
Estados Unidos de América, Francia, Hungría, Israel, 
Italia, Luxemburgo, Mongolia, Polonia, República So
cialista Soviética de Bielorrusia, República Socialista 
Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas. 

Abstenciones: Alemania, República Federal de, Af
ganistán, Australia, Canadá, Cuba, Guatemala, Japón, 
Portugal, Rumania, Turquía. 

La Comisión aprobó, sin objeciones, las secciones 1 
y 2 de ingresos y la sección 3 de ingresos en vo~ación 
registrada por 67 votos contra 11 y 11 abstenciOnes. 
La votación fue la siguiente: 

Votos a favor: Afganistán, Alto Volta, Argelia, Ar
gentina, Austria, Bahamas, Barbados, Bhután, Bir
mania, Brasil, Cabo Verde, Colombia, Costa de Marfil, 
Costa Rica, Chile, China, Chipre, Dinamarca, Ecuador, 
Egipto, España, Etiopía, Filipinas, Finlandia, Gabón, 
Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea-Bissau, Guyana, 
India, Indonesia, lraq, Irlanda, Jamaica, Japón, Kenya, 
Kuwait, Madagascar, Malasia, Malawi, Marruecos, 
México, Níger, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, 
Países Bajos, Pakistán, Panamá, Perú, Qatar, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República 
Unida del Camerún, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, 
Senegal, Suecia, Tailandia, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Turquía, Uganda, Venezuela, Yemen, Yugoslavia, 
Zaire. 

V o tos en contra: Bulgaria, Checoslovaquia, Estados 
Unidos de América, Hungría, Israel, Mongolia, Po
lonia, República Democrática Alemana, República So
cialista Soviética de Bielorrusia, República Socialista 
Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas. 

Abstenciones: Alemania, República Federal de, 
Australia, Bélgica, Canadá, Cuba, Francia, Italia, Li
beria, Luxemburgo, Portugal, Rumania. 

En la misma sesión, la Quinta Comisión aprobó los 
proyectos de resolución A a C relativos al presupuesto 
por programas para el bienio 1978-1979 (véase el 
párr. 6 infra) . Los resultados de las votaciones regis
tradas fueron los siguientes: 

Votos Votos 
o favor en contra Abstenciones 

Proyecto de resolución A . . . . . . 64 15 10 
Proyecto de resolución B . . . . . . 78 O 12 
Proyecto de resolución e . . . . . . 66 13 9 
Proyectos de resolución A a e 63 15 10 

a) La votación sobre el proyecto de resolución A 
fue la siguiente: 

Votos a favor: Alto Volta, Argelia, Argentina, Aus
tria, Bahamas, Barbados, Bhután, Birmania, Botswana, 
Brasil, Cabo Verde, Colombia, Costa de Marfil, Costa 
Rica, Chile, Chipre, Dinamarca, Ecuador, Egipto, Es
paña, Etiopía, Filipinas, Finlandia, Gabón, Ghana, 
Grecia, Guinea-Bissau, Guyana, India, Indonesia, Iraq, 
Irlanda, Jamaica, Kenya, Kuwait, Liberia, Madagascar, 
Malasia, Malawi, Marruecos, México, Níger, Noruega, 
Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Pa
namá, Perú, Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, República Unida del Camerún, 
Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Suecia, 
Tailandia, Trinidad y Tabago, Túnez, Uganda, Vene
zuela, Yemen, Yugoslavia, Zaire. 

V o tos en contra: Bélgica, Bulgaria, Checoslovaquia, 
Estados Unidos de América, Francia, Hungría, Israel, 
Italia, Luxemburgo, Mongolia, Polonia, República De
mocrática Alemana, República Socialista Soviética de 
Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

Abstenciones: Alemania, República Federal de, Af
ganistán, Australia, Canadá, Cuba, Guatemala, Japón, 
Portugal, Rumania, Turquía. 

b) La votación sobre el proyecto de resolución B 
fue la siguiente: 

Votos a favor: Afganistán, Alto Volta, Argelia, Ar
gentina, Austria, Bahamas, Barbados, Bhután, Bir
mania, Botswana, Brasil, Bulgaria, Cabo Verde, Co
lombia, Costa de Marfil, Costa Rica, Checoslovaquia, 
Chile, China, Chipre, Dinarparca, Ecuador, Egipto, 
España, Etiopía, Filipinas, Finlandia, Gabón, Ghana, 
Grecia, Guatemala, Guinea-Bissau, Guyana, Hungría, 
India, Indonesia, lraq, Irlanda, Jamaica, Japón, Kenya, 
Kuwait, Liberia, Madagascar, Malasia, Malawi, Ma
rruecos, México, Mongolia, Níger, Noruega, Nueva 
Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, 
Perú, Polonia, Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte, República Democrática Alemana, 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, Repú
blica Socialista Soviética de Ucrania, República Unida 
del Camerún, Rumania, Rwanda, Santo Tomé y Prín
cipe, Senegal, Suecia, Tailandia, Trinidad y Tabago, 
Túnez, Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas, Venezuela, Yemen, Yugoslavia, Zaire. 

Votos en contra: Ninguno. 

Abstenciones: Alemania, República Federal de, 
Australia, Bélgica, Canadá, Cuba, Estados Unidos de 
América, Francia, Israel, Italia, Luxemburgo, Portugal, 
Turquía. 

e) La votación sobre el proyecto de resolución C 
fue la siguiente: 

Votos a favor: Alto Volta, Argelia, Argentina, Aus
tria, Bahamas, Barbados, Bhután, Birmania, Brasil, 
Cabo Verde, Colombia, Costa de Marfil, Costa Rica, 
Chile, Chipre, Dinamarca, Ecuador, Egipto, España, 
Estados Unidos de América, Etiopía, Filipinas, Finlan
dia, Gabón, Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea-Bissau, 
Guyana, India, Indonesia, Iraq, Irlanda, Israel, J amai-
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ca, Kenya, Kuwait, Liberia, Madagascar, Malasia, Ma
lawi, Marruecos, México, Níger, Noruega, Nueva Ze
landia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Perú, 
Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, República Unida del Camerún, Rwanda, Santo 
Tomé y Príncipe, Senegal, Suecia, Tailandia, Trinidad 
y Tabago, Túnez, Uganda, Venezuela, Yemen Yugos
lavia, Zaire. 

Votos en contra: Bélgica, Bulgaria, Checoslovaquia, 
Francia, Hungría, Italia, Luxemburgo, Mongolia, Po
lonia, República Democrática Alemana, República So
cialista Soviética de Bielorrusia, República Socialista 
Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas. 

Abstenciones: Alemania, República Federal de, Af
ganistán, Australia, Canadá, Cuba, Japón, Portugal, 
Rumania, Turquía. 

d) La votación sobre los proyectos de resolu
ción A a C fue la siguiente: 

Votos a favor: Alto Volta, Argelia, Argentina, Aus
tria, Bahamas, Barbados, Bhután, Birmania, Botswana, 
Brasil, Cabo Verde, Colombia, Costa de Marfil, Costa 
Rica, Chile, Dinamarca, Ecuador, Egipto, España, 
Etiopía, Filipinas, Finlandia, Gabón, Ghana, Grecia, 
Guinea-Bissau, Guyana, India, Indonesia, lraq, Ir-

landa, Jamaica, Kenya, Kuwait, Liberia, Madagascar, 
Malasia, Malawi, Marruecos, México, Níger, Noruega, 
Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Pa
namá, Perú, Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte, República Unida del Camerún, 
Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Suecia, 
Tailandia, Trinidad y Tabago, Túnez, Uganda, Vene
zuela, Yemen, Yugoslavia, Zaire. 

V o tos en contra: Bélgica, Bulgaria, Checoslovaquia, 
Estados Unidos de América, Francia, Hungría, Israel, 
Italia, Luxemburgo, Mongolia, Polonia, República De
mocrática Alemana, República Socialista Soviética de 
Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

Abstenciones: Alemania, República Federal de, 
Afganistán, Australia, Canadá, Cuba, Guatemala, Ja
pón, Portugal, Rumania, Turquía. 

4. Las observaciones formuladas y las reservas 
expresadas por las delegaciones al explicar su voto 
durante la sesión se reflejan en el acta resumida de la 
sesión (A/C.5/33/SR.79). 

5. Las decisiones adoptadas por la Quinta Co
misión durante la continuación del período de sesiones 
de la Asamblea General entrañaron la aprobación de 
los siguientes puestos de plantilla adicionales en 1979: 



Cuadro orgánico y categorlas SUJ11trlores Cuadro de servicios generales y otros cuadros 
Traba- Personal 

Secrdarios Sub- Cate- Otras Servicio /adores de contra-
Director GeneraU.s secretarios Total gorla cate- de segu- Servicio ma- taci6n Total Total 
General Adjuntos Generat..s D-2 D-1 P-5 P-4 P-3 P-2/1 parcial principal gorlas ridad m6vll nua/es local parcial general 

l. Aprobados en virtud de la reso-
lución 32/213 de la Asamblea 
General (A/32/490) ......•..• 1 24 21 90 256 643 1 107 1264 609 4015 521 3 262 223 298 401 2 005 6 710 10 725 

II. Puestos adicionales aprobados du-
rante la primera parte del actual 
período de sesiones en virtud de 
la resolución 33/180 de la Asam-
blea General (A/33/445/ Add.2) - - - - 1 1 3 1 3 9 - 11 - - 67 - 78 87 

III. Puestos adicionales aprobados du-
rante la continuación del período 
de sesiones: 
a) Cálculos revisados como con-

secuencia de las recomenda-
ciones del Comité de la Co-
ordinación y del Programa en 
su 17° período de sesiones y 
en la segunda parte de su 18° 
período de sesiones (A/C.5/ 11 
33/38, A/C.5/33/SR.66) .. - - - - 1 (1) 4(1) (1) (1) - - (2) - - - 4 2 2 

b) Cálculos revisados - Oficina 
de Asuntos Políticos Especia-
les (A/C.S/33/113, A/33/ i 71 Add.30, A/C.S/33/SR. 71) - 1 - - - - - - - 1 - - - - - - - 1 

e) Cálculos revisados - Oficina • 
de Servicios de la Secretaría!! ..... 
para Cuestiones Económicas J f g 
y Sociales (A/C.5/33/98, ~ a. 
A/33/7 1 Add.35, A/C.5/33/ 

1 
SR.77) ........•.•••••••• - - - - - - - - - - 1 - - - - - 1 1 

d) Cálculos revisados - Depar-
tamento de Asuntos Econó-
micos y Sociales Internacio-
nales (A/C.S/33/94, A/33/ J,,l;l 
71 Add.38, A/C.5/33/SR.76) - - - - 2 3 1 - - 6 - 5 - - - - 5 11 

e) Cálculos revisados - Oficina 
del Director General de Des-
arrollo y Cooperación Eco-
nómica Internacional (Al 
C.S/33/110, A/33/7 1 Add.34, 
A/C.5/33/SR.77) ........ - - - 3 4 6 - - - 13 - 9 - - - - 9 22 

f) Consecuencias financieras de-
rivadas del décimo período 
extraordinario de sesiones de 
la Asamblea General dedi-
cado al desarme (A/C.5/33/ 
64 y Corr.l, A/33/7 1 Add.33, 
A/C.5/33/SR.75) ........ - - - - 1 2 2 - 1 6 3 5 - - - - 8 14 

g) Cuestión de Namibia (Al 
C.5/33/104 y Corr.l, A/33/ 
7/Add.32 y Corr.1, A/C.5/ 
33/SR.75) ............... - - - - 2 (2) - - 1 

TOTAL GENERAL 1 25 21 93 266 652 1116 1 264 613 4057 525 3 290 223 298 468 2009 6813 10 864 
- - - -- -- -- -- -- -- -- -- - - -- -- -- =le;: 
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Recomendaciones de la Quinta Comisión 

6. La Quinta Comisión recomienda a la Asamblea General que apruebe 
los siguientes proyectos de resolución: 

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS PARA EL BIENIO 1978-1979 

A 

Consignación de créditos revisada para el bienio 1978-1979 
La Asamblea General 

Resuelve que, para el bienio 1978-1979, la suma de 996.372.900 dólares 
de los Estados Unidos consignada en su resolución 33/180 A de 21 de diciem
bre de 1978 se aumente en 93.740.600 dólares, como sigue: 

Sección 

TÍTULO I. Determinación de políticas, 
dirección y coordinación generales 

l. Determinación de políticas, dirección y 
coordinación generales ............... . 

TOTAL DEL TÍTULO 1 

TÍTULO 11. Actividades políticas y de 
mantenimiento de la paz 

2. Asuntos políticos y asuntos del Consejo de 
Seguridad; actividades de mantenimiento 
de la paz .......................... . 

TOTAL DEL TÍTULO 11 

TÍTULO III. Asuntos políticos, activida
des de administración fiduciaria y des
colonización 

3. Asuntos políticos, actividades de adminis
tración fiduciaria y descolonización .... 

TOTAL DEL TÍTULO 111 

TfruLo IV. Actividades económicas, so
ciales y humanitarias 

4. Organos normativos (actividades económi-
cas y sociales) ..................... . 

5A. Departamento de Asuntos Económicos y 
Sociales ........................... . 

5B. Centro de las Naciones Unidas sobre las 
Empresas Transnacionales ............ . 

5C. Departamento de Asuntos Económicos y 
Sociales Internacionales .............. . 

5D. Departamento de Cooperación Técnica 
para el Desarrollo ................... . 

SE. Oficina de Servicios de la Secretaría para 
Cuestiones Económicas y Sociales ..... . 

5F. Director General de Desarrollo y Coope-
ración Económica Internacional ....... . 

6. Comisión Económica para Europa ..... . 
7. Comisión Económica y Social para Asia 

y el Pacífico ....................... . 
8. Comisión Económica para América Latina 
9. Comisión Económica para Africa ..... . 

10. Comisión Económica para Asia Occidental 
llA. Conferencia de las Naciones Unidas sobre 

Comercio y Desarrollo ............... . 
llB. Centro de Comercio Internacional 

Suma consignada 
en la resolución Aumento o 

33/180 A (disminución) Crédito revisado 

En dólares de los EE. UU. 

21 176 400 590 200 

21 176 400 590 200 

49 820 900 2 368 800 

49 820 900 2 368 800 

9 759 600 2 128 100 

9 759 600 2 128 100 

5 839 500 2 129 000 

43 926 900 (34 109 000) 

6 196 300 29 900 

982 700 25 713 000 

37 500 9 813 200 

22700 1816400 

482 500 768 600 

19 014 200 4 384 400 

19 404 800 56 300 
24 370 900 2 049 400 
23 723 300 (1 580 500) 
10 566 000 (316 000) 

37 758 600 
6 504 800 

9 201 700 
1 339 700 

21 766 600 

21 766 600 

52 189 700 

52 189 700 

11 887 700 

11 887 700 

7 968 500 

9 817 900 

6 226 200 

26 695 700 

9 850 700 

1 839 100 

1 251 100 

23 398 600 

19 461 100 
26 420 300 
22142 800 
10 250 000 

46 960 300 
7 844 500 
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Suma consignada 
en la resoluc16n Aumento o 

Seccl6n 33/180 A (dlsminucl6n) Crédito revisado 

En d61ares de los EE. UU. 

12. Organización de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo Industrial ............... . 

13A. Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente .................... . 

138. Centro de las Naciones Unidas para Jos 
Asentamientos Humanos (Hábitat) ....• 

14. Fiscalización internacional de estupefa-
cientes ..................•........... 

15. Programa ordinario de asistencia técnica . 

16. Oficina del Alto Comisionado de las Na-
ciones Unidas para los Refugiados ..... . 

17. Oficina del Coordinador de las Naciones 
Unidas para el Socorro en Casos de De-
sastre .............................. . 

58 498 300 

8 786 400 

5 121 500 

S 133 900 

23 055 800 

19 711 700 

2 826 700 

8 384 900 

169 200 

1 012 900 

1 264 800 

608 300 

2 293 400 

513 000 

TOTAL DEL TITULO IV 321 965 000 35 542 600 

18. 

TITULO V. Derechos humanos 

Derechos humanos 

ToTAL DEL TÍTULO V 

TITULO VI. Corte Internacional de Jus
ticia 

19. Corte Internacional de Justicia ........ . 

TOTAL DEL TÍTULO VI 

TITULO VII. Actividades jurídicas 

20. Actividades jurídicas ................. . 

21. 

22. 

23. 

TOTAL DEL TÍTULO VII 

TITULO VIII. Servicios comunes 

Información pública ................. . 

Administración, gestión y servicios gene-
rales .............................. . 

Servicios de conferencias y de biblioteca . 

8 299 400 

8 299 400 

6 128 200 

6 128 200 

9 066 600 

9 066 600 

37 493 200 

167 797 200 

150 614 400 

1 596 600 

1 596 600 

480 000 

480 000 

136 000 

136 000 

1467 000 

13 594 900 

16 545 500 

TOTAL DEL TITULO VIII 355 904 800 31 607 400 

TÍTULO IX. Gastos especiales 

24. Emisión de bonos de las Naciones Unidas 16 817 000 

TOTAL DEL TITULO IX 16 817 000 

TÍTULO X. Contribuciones del personal 

25. Contribuciones del personal . . . . . . . . . . . . 151 759 lOO 16 333 700 

TOTAL DEL TÍTULO X 151 759 100 16 333 700 

TÍTULO XI. Gastos de capital 

26. Construcción, reforma, mejoras y trabajos 
importantes de conservación de locales .. 45 675 900 2 957 200 

66 883 200 

8 955 600 

6134 400 

6 398 700 

23 664100 

22 005 100 

3 339 700 

357 507 600 

9 896 000 

9 896 000 

6 608 200 

6 608 200 

9 202 600 

9 202 600 

38 960 200 

181 392 100 

167 159 900 

387 512 200 

16 817 000 

16 817 000 

168 092 800 

168 092 800 

48 633 100 

TOTAL DEL TÍTULO XI 45 675 900 2 957 200 48 633 100 

TOTAL GENERAL 996 372 900 93 740 600 1 090 113 500 
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B 

Presupuesto de ingresos revisado para el bienio 1978-1979 

La Asamblea General, 
Resuelve que, para el bienio 1978-1979, el presupuesto de ingresos apro

bado en su resolución 33/180 B, de 21 de diciembre de 1978, se aumente en 
18.004.900 dólares, como sigue: 

Secct6n 

Sección (ingresos) 

TÍTULo J. Ingresos por concepto de contri
buciones del personal 

l. Ingresos por concepto de contribuciones del 

Suma aprobada 
en la resoluc16n Aumento o 

33/180 B (dlsmlnucl6n) C4lculo rn>Lrado 

En d6lares de los EE. UU. 

personal . . . .. . .. .. .. .. .. .. . . . .. .. .. .. • 155112100 17 572000 172 684 100 

TOTAL DEL TÍTULO 1 155 112100 17 572 000 172 684 100 

TÍTULO JI. Otros ingresos 

2. Ingresos generales .....................• 

3. Actividades que producen ingresos ........ 

TOTAL DEL TÍTULO JI 

TOTAL GENERAL 

e 
Financiación de las consignaciones para el año 1979 

La Asamblea General 

Resuelve que, para el año 1979: 

l. Las consignaciones presupuestarias por un total 
de 597.156.850 dólares de los Estados Unidos, inte
gradas por 492.956.650 dólares, suma que es la mitad 
de las consignaciones aprobadas inicialmente para el 
bienio 1978-1979 de conformidad con la resolución 
32/213 A de 21 de diciembre de 1977 de la Asam
blea General, por 10.459.600 dólares que correspon
den a las consignaciones adicionales aprobadas durante 
la primera parte del trigésimo tercer período de sesio
nes por la resolución 3 31180 A, y por consignaciones 
adicionales de 93.740.600 dólares aprobadas durante 
la continuación del trigésimo tercer período de sesio
nes por la resolución A supra, sean financiadas de 
conformidad con los párrafos 5.1 y 5.2 del Regla
mento Financiero de las Naciones Unidas en la forma 
siguiente: 

a) 9.906.800 dólares, que es la mitad de los in
gresos calculados distintos de las contribuciones del 
personal aprobados para el bienio 1978-1979 en la 
resolución 32/123 B de 21 de diciembre de 1977; 

b) 2. 789.900 dólares, cifra que corresponde al au
mento calculado de los ingresos distintos de las contri
buciones del personal aprobados en la resolución 
33/180 B; 

e) 432.900 dólares, que es el aumento calculado 
de los ingresos distintos de las contribuciones del per
sonal aprobados en la resolución B supra; 

15 221 800 

7 381 700 

22 603 500 

177 715 600 

1 695 100 

1 262 200 

432 900 

18 004 900 

16 916 900 

6 119 500 

23 036 400 

195 720 500 

d) 179.964 dólares, que son las cuotas de los 
nuevos Estados Miembros para 1977-1978; 

e) 11.518.835 dólares, que es el saldo de la cuenta 
de superávit, que al 31 de diciembre de 1977 ascen
día a 12.353.486 dólares, habiéndose ya distribuido 
834.651 dólares con cargo a esa cuenta para finan
ciar las consignaciones del año 1978; 

f) 572.328.451 dólares, que son las cuotas paga
deras por los Estados Miembros de conformidad con 
la resolución 32/39 de 2 de diciembre de 1977, rela
tiva a la escala de cuotas para los años 1978 y 1979. 

2. Se descuente de la cuota de los Estados Miem
bros, con sujeción a lo dispuesto en la resolución 
973 (X) de la Asamblea General, de 15 de diciem
bre de 1955, su participación respectiva en el Fondo 
de Nivelación de Impuestos, por un total de 95.998.493 
dólares, integrado por: 

a) 77.152.300 dólares, que es la mitad de los in
gresos calculados en concepto de contribuciones del 
personal aprobados en la resolución 32/213 B; 

b) 807.500 dólares, correspondientes al aumento 
calculado de los ingresos por concepto de contribu
ciones del personal aprobados en la resolución 33/ 
180 B; 

e) 17.572.000 dólares, que corresponden al au
mento calculado de los ingresos por concepto de con
tribuciones del personal aprobados en la resolución B 
supra; 

d) 466.693 dólares, que es el excedente de los 
ingresos efectivos por concepto de contribuciones del 
personal con respecto a los cálculos revisados para el 
bienio 1976-1977 aprobados en la resolución 32/ 
202 B de 21 de diciembre de 1977. 
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DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 51a. sesión plenaria, celebrada el 10 de noviembre de 1978, la 
Asamblea General aprobó el proyecto de decisión presentado por la Quinta 
Comisión en su informe (A/33/363, párr. 13) sobre las consecuencias adminis
trativas y financieras del proyecto de resolución que figura en el documento 
A/33/L.33 (véase la decisión 33/40523). 

En su 88a. sesión plenaria, celebrada el 19 de diciembre de 1978, la Asam
blea General votó sobre los proyectos de resolución 1 y 11 presentados por la 
Quinta Comisión en la parte 1 de su informe· (A/33/445, párr. 42). Las seis 
secciones del proyecto de resolución 1 se aprobaron como sigue: la sección 1, 
por 116 votos contra ninguno y 9 abstenciones*; las secciones 11 y 111, por con
senso; la sección IV, por 114 votos contra ninguno y 14 abstenciones*; la 
sección V, sin objeciones; la sección VI, por 118 votos contra 1 O y 2 absten
ciones*. Para el texto final, véase la resolución 33/11623• El proyecto de resolu
ción 11 fue aprobado por consenso. Para el texto final, véase la resolución 
33/11723• 

En su 91a. sesión plenaria, celebrada el 21 de diciembre de 1978, la Asam
blea General votó sobre el proyecto de resolución presentado por la Quinta 
Comisión en la parte 11 de su informe (A/33/445/Add.1, párr. 45). Las nueve 
secciones del proyecto de resolución fueron aprobadas como sigue: la sección 1, 
por consenso; las secciones 11 y 111, sin objeciones; la sección IV, por consenso; 
la sección V, sin objeciones; las secciones VI y VII, por consenso; la sección VIII, 
por 125 votos contra ninguno y 9 abstenciones*; y la sección IX, por 124 votos 
contra 9*. Para el texto finnal, véase la resolución 33/116B23• 

En la misma sesión, la Asamblea General votó sobre los proyectos de reso
lución A, B y C presentados por la Quinta Comisión en la parte 111 de su 
informe (A/33/445, Add.2, párr. 10). El proyecto de resolución A fue apro
bado por 113 votos contra 15 y 3 abstenciones*; el proyecto de resolución B fue 
aprobado sin objeciones; el proyecto de resolución C fue aprobado por 124 
votos contra 9*. Para el texto final, véanse las resoluciones 33/180 A, B y C23. 

También en la misma sesión, la Asamblea aprobó por 125 votos contra 9* 
la recomendación formulada por la Quinta Comisión en el párrafo 11 del mismo 
informe (véase la decisión 3 3 ¡ 44023 ) • 

También en la misma sesión, la Asamblea aprobó por 116 votos contra 11 * 
la recomendación formulada por la Quinta Comisión en el párrafo 5 de su informe 
sobre el apoyo propuesto para el presupuesto por programas de la Fundación 
de las Naciones Unidas para el Hábitat y los Asentamientos Humanos para el 
período comprendido entre el 1" de enero y el 30 de junio de 1979 (A/33/536) 
(véase la decisión 33/43923 ). 

En su 96a. sesión plenaria, celebrada el 29 de enero de 1979, la Asamblea 
General votó sobre los proyectos de resolución 1, II y III presentados por la 
Quinta Comisión en la parte IV de su informe (A/ 3 31445/ Add.3, párr. 78). 
El proyecto de resolución 1 fue aprobado por consenso. Para el texto final, 
véase la resolución 33/20323• Las diez secciones del proyecto de resolución 11 
fueron aprobadas como sigue: las secciones 1 y II, por consenso; la sección 111, 
por 112 votos contra ninguno y 11 abstenciones*; la sección IV, por consenso; 
la sección V, sin objeciones; la sección VI, por 123 votos contra ninguno y 1 abs
tención*; la sección VII, por 99 votos contra 18 y 7 abstenciones*; la sección 
VIII, sin objeciones; la sección IX, por consenso; y la sección X, por 104 votos 
contra 10 y 8 abstenciones*. Para el texto final, véase la resolución 33/116C23

• 

El proyecto de resolución III fue aprobado por 123 votos contra ninguno* 
Para el texto final, véase la resolución 33/20423

• 

En la misma sesión, la Asamblea General votó sobre los proyectos de reso
lución A, B y C presentados a la Quinta Comisión en la parte V de su informe 
(A/33/445/Add.4, párr. 6). El proyect<:> de resolución A fue aprobado por 98 
votos contra 15 y 9 abstenciones*; el proyecto de resolución B fue aprobado 
por 103 votos contra ninguno y 22 abstenciones*; el proyecto de resolución C 
fue aprobado por 101 votos contra 14 y 8 abstenciones*. Para el texto final, 
véanse las resoluciones 33/205 A, B y C23

• 

23 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer periodo de 
sesiones, Suplemento No. 45. 

* En votación registrada. 
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LISTA DE DOCUMENTOS 

NoTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 100 del 
programa que no se reproducen en el fascículo. 

Cuando no figura ninguna indicación en la columna "Observaciones y refe
rencias", el documento existe sólo en forma mimeografiada. 

Signatura del documento 

A/33/6 (Parte 3) 

A/3317 y Add.l a 39 
(y Add.6/Corr.l y 
Add.32/Corr.l) 

A/33/117 

A/33/146 

A/33/344 

A/33/345 

A/33/349 

A/33/374 

A/33/376 

A/33/381 

A/33/382 

A/33/385 

A/33/399 y Add.l 

A/33/413 

A/33/418 

A/33/426 

A/33/433 

A/33/434 

A/33/435 

A/33/436 

A/33/437 

A/33/439 

A/33/446 y Add.1 

A/33/447 

A/33/456 

A/33/461 

A/33/468 

A/33/471 

A/33/479 

A/33/509 

A/33/511 

A/331515 

A/33/516 

A/33/526 

A/33/527 

Titulo o descripción 

Proyecto de plan de mediano plazo para el período 1980-1983: datos 
financieros 

Primer a cuadragésimo informes de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto sobre el presupuesto por programas 
para el bienio 1978-1979 

Creación y funcionamiento de una cuenta especial para financiar la 
aplicación del Plan de Acción para combatir la desertificación: 
informe del Secretario General 

Políticas y actividades de información pública de las Naciones Unidas: 
informe del Secretario General 

Informe de la Comisión Política Especial 

Plan de mediano plazo para el período 1980-1983: informe de la 
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto 

Informe de la Sexta Comisión 

Informe de la Comisión Política Especial 

Carta, de fecha 16 de noviembre de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Israel 

Informe de la Tercera Comisión 

/de m 

Informe de la Sexta Comisión 

Informe de la Segunda Comisión 

Informe de la Sexta Comisión 

/de m 

Informe de la Primera Comisión 

/de m 

/de m 
/de m 

/de m 

/de m 

Informe de la Comisión Política Especial 

Informe de la Segunda Comisión 

Informe de la Tercera Comisión 

Informe de la Cuarta Comisión 

Informe de la Primera Comisión 

Informe de la Tercera Comisión 

ldem 

ldem 

/de m 

Informe de la Comisión Política Especial 

Apoyo propuesto para el presupuesto por programas de la Fundación 
de las Naciones Unidas para el Hábitat y los Asentamientos Huma
nos, para el período comprendido entre el 1 o de enero y el 30 de 
junio de 1979: informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Admi
nistrativos y de Presupuesto 

Informe de la Segunda Comisión 

ldem 

/de m 

Observaciones y rejerencias 

Documentos Oficiales de la 
Asamblea General, trigé
simo tercer período de se
siones, Suplemento No. 6 
y corrección, cap. 3 

/bid., Suplemento No. 7 

!bid., trigésimo tercer periodo 
de sesiones, Anexos, temas 
51 y 52 del programa 

/bid., tema 115 del programa 

!bid., tema 54 del programa 

/bid., tema 81 del programa 

/bid., tema 87 del programa 

/bid., tema 120 del programa 

/bid., tema 60 del programa 

/bid., tema 117 del programa 

!bid., tema 121 del programa 

/bid., tema 38 del programa 

!bid., tema 45 del programa 

/bid., tema 46 del programa 

/bid., tema 47 del programa 

/bid., tema 48 del programa 

/bid., tema 49 del programa 

/bid., tema 55 del programa 

/bid., tema 12 del programa 

/bid., tema 74 del programa 

/bid., tema 97 del programa 

/bid., tema 125 del programa 

/bid., tema 75 del programa 

/bid., tema 83 del programa 

/bid., tema 88 del programa 

/bid., tema 12 del programa 

1 bid., tema 77 del programa 

/bid., tema 70 del programa 

/bid., tema 59 del programa 

/bid., tema 58 del programa 



Signatura del documento 

A/33/543 

A/33/545 

A/33/552 

A/33/L.3 

A/33/L.4 

A/33/L.10 

A/33/L.ll 

A/33/L.13 a 15 

A/33/L.16 y 17 

A/33/L.19 a 32 

A/C.S/33/3 

Tema 100 del programa 

Título o descripción 

Carta, de fecha 20 de diciembre de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Israel 

Carta, de fecha 21 de diciembre de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de Israel 

Creación y funcionamiento de una cuenta especial para financiar la 
aplicación del Plan de Acción para combatir la desertificación: in
forme de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto 

Proyecto de resolución 

Id e m 

/de m 

Id e m 

Proyectos de resolución 

Id e m 

Id e m 

Utilización de expertos y consultores en las Naciones Unidas: informe 
del Secretario General 

A/C.S/33/4 Creación de una dependencia de servicios de información en el Depar-
tamento de Asuntos Económicos y Sociales Internacionales: informe 
del Secretario General 

A/C.S/33/6 Nomenclatura de organización en la Secretaría: informe del Secretario 
General 

A/C.S/33/9 y Corr.1 Cálculos revisados resultantes de decisiones adoptadas por el Consejo 
Económico y Social en sus períodos ordinarios de sesiones primero 
y segundo de 1978: informe del Secretario General 

A/C.S/33/10 Presentación del presupuesto de las Naciones Unidas- Ventajas e 
inconvenientes de la presupuestación semiintegral": informe del 
Secretario General 

A/C.S/33/11 Presentación del presupuesto de las Naciones Unidas- Ejecución del 
presupuesto: informe del Secretario General 

A/C.S/33/12 Presentación del presupuesto de las Naciones Unidas- Consideraciones 
metodológicas: informe del Secretario General 

A/C.S/33/13 Presentación del presupuesto de las Naciones Unidas- Identificación 
de actividades terminadas, obsoletas, de utilidad marginal o ineficaces: 
informe del Secretario General 

A/C.S/33/14 Cálculos revisados para las secciones 1 y 19 respecto de la Junta de 
Auditores de las Naciones Unidas: informe del Secretario General 

A/C.S/33/19 Cuestión del control administrativo y de la gestión de las Naciones 
Unidas: informe del Secretario General 

A/C.S/33120 Cálculos revisados para la sección 22G (Servicios Administrativos y 
Financieros, Ginebra): nota del Secretario General 

A/C.S/33/21 Cálculos revisados para la sección 22F- Junta lnterorganizacional para 
Sistemas de Información y Actividades Conexas: informe del Secre
tario General 

A/C.S/33122 y Corr.l Proyecto de presupuesto para 1979 del Centro Internacional de Cálculos 
Electrónicos: informe del Secretario General 
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Observaciones y referencias 

/bid., tema 34 del programa 

/bid., tema 58 del programa 

/bid., tema 32 del programa 

1 bid., tema 31 del programa 

/bid., tema 27 del programa 

/bid., tema 24 del programa 

/bid., tema 32 del programa 

A/C.S/33/25 Primer informe del Secretario General sobre la ejecución del presupuesto Reemplazado por A/C.S/33/ 
25/Rev.1 

A/C.S/33/25/Rev.l 

A/C.S/33127 

A/C.S/33/28 y Corr.l 

A/C.S/33/29 

A/C.S/33/30 

A/C.S/33/31 y Corr.l 

A/C.S/33/32 

Id e m 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución 
contenido en el documento A/33/L.4: nota del Secretario General 

Cálculos revisados para la sección 22C - Aplicación de los sistemas 
de clasificación de puestos en el cuadro orgánico y el cuadro de 
servicios generales: nota del Secretario General 

Transferencia de puestos y actividades al Centro de las Naciones Unidas 
para los Asentamientos Humanos (Hábitat): informe del Secretario 
General 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución 
presentado por la Comisión Política Especial en el documento 
A/33/344: nota del Secretario General 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución 
contenido en el documento A/33/L.3: nota del Secretario General 

Cálculos revisados para la sección 1 -Consejo Mundial de la Alimen
tación: informe del Secretario General 
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Slgnotura del docwn•nto 

A/C.5/33/33 

A/C.5/33/34 

A/C.5/33/35 

A/C.5/33/36 

A/C.5/33/37 

A/C.5/33/38 

A/C.5/33/39 

A/C.5/33/40 

A/C.5/33/41 

A/C.5/33/42 

A/C.5/33/47 

A/C.5/33/48 

A/C.S/33/49 

A/C.5/33/50 

A/C.5/33/52 

A/C.5/33/53 

A/C.5/33/54 

A/C.S/33/55 

A/C.5/33/56 

A/C.5/33/57 

A/C.5/33/58 

A/C.5/33/59 

A/C.5/33/61 

Asamblea General - Trigésimo tercer período de sesiones - Anex011 

Titulo o d6scripci6n 

Cálculos revisados para las secciones 26B y C (Reforma, mejoras y tra
bajos importantes de conservación de locales, Oficina de las Naciones 
Unidas en Ginebra): informe del Secretario General 

Instituto Internacional de Investigaciones y Capacitación para la Pro
moción de la Mujer: nota del Secretario General 

Cálculos revisados para las secciones 23A y 26B- Innovaciones tecno
lógicas en la producción de las publicaciones y documentación de las 
Naciones Unidas: informe del Secretario General 

Cálculos revisados para la sección 23B- División de Documentos de 
los Servicios de Conferencias de la Oficina de las Naciones Unidas en 
Ginebra: informe del Secretario General 

Consecuencias administrativas y financieras de las recomendaciones y 
decisiones contenidas en el informe de la Comisión de Administra
ción Pública Internacional: informe del Secretario General 

Cálculos revisados resultantes de las recomendaciones formuladas por el 
Comité del Programa y de la Coordinación en su 17o período de 
sesiones y en la segunda parte de su 18° período de sesiones: informe 
del Secretario General 

Cálculos revisados para las secciones 5C, 12, 14, 20, 22, 23, 25 y 26 y 
secciones de ingresos 1, 2 y 3-Locales de las Naciones Unidas en 
el Centro del Donaupark en Viena: informe del Secretario General 

Fortalecimiento de las actividades operacionales en la esfera del des
arrollo industrial: informe del Secretario General 

Condiciones de servicio y remuneración de los funcionarios que prestan 
servicios a la Asamblea General y que no forman parte del personal 
de la Secretaría: informe del Secretario General 

Cálculos revisados para las secciones 13A y B- Reuniones de las 
Mesas del Consejo de Administración del Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente y de la Comisión de Asentamientos 
Humanos: informe del Secretario General 

Efectos de la inflación en los presupuestos de las organizaciones del 
sistema de las Naciones Unidas: informe del Secretario General 

Consecuencias administrativas y financieras del informe del Comité 
Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas: nota del 
Secretario General 

Viajes en primera clase en las organizaciones de las Naciones Unidas: 
informe del Secretario General 

Cálculos revisados para la sección 22J - Programa de formación de 
traductores e intérpretes chinos para las Naciones Unidas en la 
República Popular China: informe del Secretario General 

Consecuencias administrativas y financieras de las resoluciones y deci
siones aprobadas por la Junta de Comercio y Desarrollo en su t8o pe
ríodo de sesiones, celebrado en Ginebra: informe del Secretario 
General 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución 
presentado por la Sexta Comisión en el documento A/33/385: nota 
del Secretario General 

Estudio completo sobre la cuestión de los honorarios que han de 
pagarse a los miembros de los órganos y órganos subsidiarios de las 
Naciones Unidas: informe del Secretario General 

Cálculos revisados para la sección 23A- Reclasificación de puestos de 
supervisores en el Servicio de Taquimecanografía: informe del Secre
tario General 

Gastos de apoyo a la cooperación técnica- Redistribución de los recur
sos del presupuesto ordinario y de los recursos de reembolso: informe 
del Secretario General 

Tercera Conferencia General de la Organización de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo Industrial: informe del Secretario General 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución D 
presentado por la Comisión Política Especial en el documento 
A/33/374: nota del Secretario General 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución 1 
presentado por la Segunda Comisión en el documento A/33/399: 
nota del Secretario General 

Cálculos revisados para la sección 2C que surgen de las resoluciones 
del Consejo de Seguridad 418 (1977) y 421 (1977): nota del 
Secretario General 



Signatura del docU~~Wnto 

A/C.5/33/63 y Add.1 

Tema 100 del programa 

Título o descrlpcl6n 

Cálculos revisados para la sección 13B (Centro de las Naciones Unidas 
para los Asentamientos Humanos (Hábitat)): informe del Secretario 
General 

A/C.5/33/64 y Corr.1 Consecuencias administrativas y financieras derivadas de la aprobación 
de la resolución S-10/2 en el décimo período extraordinario de sesiones 
de la Asamblea General - Cálculos revisados para las secciones 2C 
y 220: informe del Secretario General 

A/C.5/33/65 Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución 
presentado por la Tercera Comisión en el documento A/33/382: nota 
del Secretario General 

A/C.5/33/66 Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución 
presentado por la Sexta Comisión en el documento A/33/418: nota 
del Secretario General 

A/C.5/33/67 Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución 
contenido en el documento A/33/L.ll: nota del Secretario General 

A/C.5/33/68 Apoyo propuesto para el presupuesto por programas de la Fundación 
de las Naciones Unidas para el Hábitat y los Asentamientos Humanos, 
para el período comprendido entre el 1 o de enero y el 30 de junio 
de 1979: informe del Director Ejecutivo del Centro de las Naciones 
Unidas para los Asentamientos Humanos (Hábitat) 

A/C.5/33/69 Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución 
presentado por la Sexta Comisión en el documento A/33/349: nota 
del Secretario General 

A/C.5/33/70 Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución 
presentado por la Sexta Comisión en el documento A/33/413: nota 
del Secretario General 

A/C.5/33/71 Consecuencias administrativas y financieras de los proyectos de reso-
lución 11, III, IV, VI a IX y XI presentados por la Segunda Comisión 
en el documento A/33/446: nota del Secretario General 

A/C.5/33/72 Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución 
presentado por la Primera Comisión en el documento A/33/426: nota 
del Secretario General 

A/C.5/33/73 Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución 
presentado por la Segunda Comisión en el documento A/33/527: 
nota del Secretario General 

A/C.5/33/74 Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución 
presentado por la Cuarta Comisión en el documento A/33/456: nota 
del Secretario General 

A/C.5133175 Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución ll 
presentado por la Tercera Comisión en el documento A/33/447: nota 
del Secretario General 

A/C.S/33/76 Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución C 
presentado por la Comisión Política Especial en el documento 
A/33/439: nota del Secretario General 

A/C.5/33/77 Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución 1 
presentado por la Tercera Comisión en el documento A/33/447: nota 
del Secretario General 

A/C.5/33/78 Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución J 
presentado por la Primera Comisión en el documento A/33/461: 
nota del Secretario General 

A/C.5/33/79 Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución 
presentado por la Primera Comisión en el documento A/33/433: nota 
del Secretario General 

A/C.5/33/80 Consecuencias administrativas y financieras de los proyectos de resolu-
ción A, D y E presentados por la Primera Comisión en el docu
mento A/33/ 435: nota del Secretario General 

A/C.5/33/81 Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución 
presentado por la Primera Comisión en el documento A/33/437: 
nota del Secretario General 

A/C.S/33/82 Consecuencias administrativas y financieras de los proyectos de resolu-
ción contenidos en los documentos A/33/L.16 y A/33/L.17: nota del 
Secretario General 

A/C.5/33/83 Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución 
presentado por la Primera Comisión en el documento A/33/436: nota 
del Secretario General 

A/C.S/33/84 Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución C 
presentado por la Comisión Política Especial en el documento 
A/33/511: nota del Secretario General 
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SI/Piatura del documento 

AIC.S/33/8S 

A/C.S/33/86 

A/C.S/33/87 

A/C.S/33/88 

A/C.S/33/89 

A/C.S/33/90 

A/C.S/33/91 

A/C.S/33/94 

A/C.S/33/9S y Corr.1 

A/C.S/33/96 

A/C.S/33/97 y 
Corr.l y 2 

A/C.S/33/98 

A/C.S/33/99 

A/C.S/33/100 

A/C.S/33/101 

A/C.S/33/102 

A/C.S/33/103 

A/C.S/33/104 y 
Corr.1 

A/C.S/33/10S 

A/C.S/33/106 

A/C.S/33/107 

A/C.S/33/107/ 
Add.l 

A/C.S/33/108 
y Corr.l 

Asamblea General - Trigésimo tercer período de sesiones - Anexos 

Título o descrípci6n 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución 
presentado por la Primera Comisión en el documento A/33/434: 
nota del Secretario General 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución 
presentado por la Quinta Comisión en el documento A/33/S2S: nota 
del Secretario General 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución 11 
presentado por la Tercera Comisión en el documento A/33/471: nota 
del Secretario General 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución 11 
presentado por la Tercera Comisión en el documento A/33/381: nota 
del Secretario General 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de decisión 
presentado por la Primera Comisión en el documento A/33/43S: 
nota del Secretario General 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución 11 
presentado por la Tercera Comisión en el documento A/33/479: nota 
del Secretario General 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución 
presentado por la Tercera Comisión en el documento A/33/468: 
nota del Secretario General 

Cálculos revisados para la sección SC (Departamento de Asuntos Eco
nómicos y Sociales Internacionales): informe del Secretario General 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución 111 
presentado por la Segunda Comisión en el documento A/33/446/ 
Add.1: nota del Secretario General 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución 
presentado por la Segunda Comisión en el documento A/33/399/ 
Add.1 : nota del Secretario General 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución VI 
presentado por la Tercera Comisión en el documento A/33/479: nota 
del Secretario General 

Cálculos revisados para las secciones SD, SE y 22D - Oficina de 
Servicios de la Secretaría para Cuestiones Económicas y Sociales: 
informe del Secretario General 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución IX 
presentado por la Segunda Comisión en el documento A/33/S26: 
nota del Secretario General 

Exposición consolidada de las consecuencias administrativas y finan
cieras relacionadas con los gastos en concepto de servicios de con
ferencias: nota del Secretario General 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución VI 
presentado por la Tercera Comisión en el documento A/33/S09: 
nota del Secretario General 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución XI 
presentado por la Tercera Comisión en el documento A/33/S09: 
nota del Secretario General 

Consecuencias administrativas y financieras de los proyectos de reso
lución contenidos en los documentos A/33/L.10 y A/33/L.19 a 
A/33/L.32: nota del Secretario General 

Consecuencias administrativas y financieras de los proyectos de resolu
ción contenidos en los documentos A/33/L.l3, A/33/L.14 y A/33/ 
L.1S: nota del Secretario General 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución 111 
presentado por la Segunda Comisión en el documento A/33/S27: 
nota del Secretario General 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución V 
presentado por la Segunda Comisión en el documento A/33/S26: 
nota del Secretario General 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución 1 
presentado por la Segunda Comisión en el documento A/33/416: 
nota del Secretario General 

/de m 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución 
presentado por la Segunda Comisión en el documento A/33/S16: 
nota del Secretario General 



Signatura del documento 

A/C.5/33/109 
y Corr.1 

A/C.S/33/110 

A/C.5/33/111 

A/C.5/33/112 

A/C.S/33/113 

A/C.5/33/L.6 

A/C.5/33/L.7 

A/C.5/33/L.7 1 
Rev.1 

A/C.5/33/L.7 1 
Rev.2 

A/C.S/33/L.ll 

A/C.5/33/L.15 
y Corr.1 

A/C.5/33/L.17 

A/C.5/33/L.35 

A/C.5/33/L.37 

A/C.5/33/L.38 

A/C.5/33/L.39 

A/C.5/33/L.39/ 
Rev.1 

A/C.5/33/L.40 

A/C.5/33/L.40/ 
Rev.1 

A/C.5/33/L.41 

A/C.5/33/L.43 

A/C.5/33/L.44 

A/C.5/33/L.45 

A/C.5/33/L.47 

A/C.5/33/L.48 

A/C.5/33/L.49 

Printed in U.S.A. 

Tema 100 del programa 

Título o descripci6n 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución V 
presentado por la Segunda Comisión en el documento A/33/446/ 
Add.l : nota del Secretario General 

Cálculos revisados para la sección 5F - Oficina del Director General 
de Desarrollo y Cooperación Económica Internacional: informe 
del Secretario General 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución I 
presentado por la Segunda Comisión en el documento A/33/527: 
nota del Secretario General 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolu
ción XII presentado por la Segunda Comisión en el documento 
A/33/526: nota del Secretario General 

Cálculos revisados para la sección 1B.5- Oficina de Cuestiones Polí
ticas Especiales: informe del Secretario General 

Proyecto de resolución 

Proyecto de decisión 

Proyecto de decisión revisado 

/de m 

Proyecto de decisión 

/de m 

/de m 

Proyecto de resolución 

/de m 

Proyecto de decisión 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución revisado 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución revisado 

Proyecto de decisión 

/de m 

Proyecto de informe de la Quinta Comisión 

Nota del Presidente que contiene un proyecto de decisión 

Proyecto de decisión 

Proyecto de informe de la Quinta Comisión 

Prestación de servicios de traducción en idioma árabe a la Asamblea 
General y a sus Comisiones Principales: nota de la Secretaría 
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Observaciones y referencias 

Para los patrocinadores y 
y el texto, véase A/33/445, 
párr. 8 

ldem, párr. 12 

ldem, párr. 13 

ldem, párr. 14 

ldem, A/33/363, párrs. 9 y 13 

ldem, A/33/445, párr. 3 

ldem, párr. 32 

ldem, A/33/445/ Add.l, 
párr. 21 

ldem, A/33/445/ Add.3, 
párr. 4 

ldem, párr. 8 

ldem, A/33/445/ Add.1, 
párr. 31 

ldem, párr. 32 

ldem, A/33/445/ Add.3, 
párr. 11 

ldem, párr. 12 

Idem, A/33/445 Add.l, párrs. 
36 y 45 

ldem, A/33/445/ Add.3, 
párr. 37 

Texto idéntico al del docu
mento A/33/445/Add.2 

Véase A/33/445/ Add.2, 
párr. 6 

Para el patrocinador y el 
texto, véase A/33/445/ 
Add.3, párr. 47. 

Texto idéntico al del docu
mento A/33/445/ Add.4 
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DOCUMENfO A/33/482 Y ADD.1 

Informe de la Quinta Comisión 

PARTE 1 

DOCUMENTO A./33/482 

[Original: inglés] 
[13 de diciembre de 1978] 

INTRODUCCIÓN 

l. En sus sesiones plenarias 4a. y Sa., celebradas 
el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea General 
decidió incluir en el programa de su trigésimo tercer 
período de sesiones el tema titulado: "Plan de mediano 
plazo para el período 1980-1983" y asignarlo a la 
Quinta Comisión. 

2. La Quinta Comisión examinó ese tema en sus 
sesiones 30a., 35a. a 37a., 39a., 43a., 44a., 47a., 48a., 
51 a. y 52 a., celebradas entre el 9 de noviembre y el 
6 de diciembre de 1978 (véase también documento 
A/33/482/Add.l, infra). 

3. Para el examen del tema, la Comisión tuvo ante 
sí, en esa etapa, los siguientes documentos: 

a) El proyecto de plan de mediano plazo para el 
período 1980-1983 (A/33/6 (partes 1 a 30) y co
rrecciones) ; 

b) El informe del Comité del Programa y de la 
Coordinación (CPC) sobre la labor realizada en su 
18° período de sesiones (A/33/38); 

e) El informe de la Comisión Consultiva en Asun
tos Administrativos y de Presupuesto sobre el proyecto 
de plan de mediano plazo (A/33/345); 

d) Una nota de la Secretaría (A/C.S/33/51 ), 
preparada en cumplimiento de una solicitud formulada 
por el CPC en su 18° período de sesiones respecto 
del programa para los productos básicos incluido en 
el plan de mediano plazo de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo para el 
período 1980-1983; 

l 

e) El informe del Secretario General sobre la Ofi
cina del Coordinador de las Naciones Unidas para el 
Socorro en Casos de Desastre (A/C.S/33/60). 

4. En la 30a. sesión, el Presidente del CPC pre
sentó el informe de ese Comité {A/C.5/33/SR.30, 
párrs. 27 a 36). 

5. En la misma sesión, el Presidente de la Comi
sión Consultiva presentó el informe de dicha Comisión 
(ibid., párrs. 39 a 42). 

6. En las sesiones 36a. y 48a., el Subsecretario 
General de Servicios Financieros ( Contralor) hizo uso 
de la palabra en la Quinta Comisión acerca del plan 
de mediano plazo (A/C.5/33/SR.36, párrs. 1 a 5, y 
A/C.5/33/SR.48, párrs. 4 a 10). 

7. En la 48a. sesión, también hizo uso de la pala
bra ante la Comisión el Subsecretario General de 
Planificación de Programas y de Coordinación (A/C.S/ 
33/SR.48, párrs. 15 y 16). 

ExAMEN DE PROYECTOS DE RESOLUCIÓN 

8. En su 44a. sesión, el representante de Túnez 
presentó un proyecto de resolución {A/C.5/33/L.19) 
en nombre de los Estados Miembros que integran el 
Grupo de los 77. El texto era del siguiente tenor: 

"La Asamblea General, 
"Recordando sus resoluciones 31/93, sobre el 

plan de mediano plazo y 32/206, sobre el informe 
del Comité del Programa y de la Coordinación, 

"Recordando su resolución 32/197, sobre la rees-
tructuración de los sectores económico y social del 
sistema de las Naciones Unidas, 

"Habiendo recibido el plan de mediano plazo de 
las Naciones Unidas propuesto para el período 
1980-1983 y los informes conexos del Comité del 
Programa y de la Coordinación y de la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu-

Anexos (33) 101 



2 Asamblea General - Trigésimo tercer período de sesiones - Anexos 

puesto, así como los informes sobre evaluación pre
sentados por la Dependencia Común de Inspección, 

"Lamentando la inaceptable demora en la presen
tación de documentos que impidió examinar plena
mente el plan de mediano plazo, 

"Teniendo presente la decisión 1978/84 del Con
sejo Económico y Social, sobre el plan de mediano 
plazo, y el informe del Comité del Programa y de 
la Coordinación, 

"1. Toma nota del plan de mediano plazo pro
puesto para el período 1980-1983 y pide al Secre
tario General que lo utilice, a la luz de las obser
vaciones hechas por el Comité del Programa y de la 
Coordinación acerca de las distintas secciones del 
plan, como marco para la preparación del presu
puesto por programas para el bienio 1980-1981; 

"2. Decide examinar en su próximo período de 
sesiones, juntamente con el proyecto de presupuesto 
por programas para el bienio 1980-1981, las reco
mendaciones que pueda hacer el Consejo Económico 
y Social en 1979 acerca de la orientación que se 
ha de dar a los programas de la Organización a la 
luz de lo dispuesto en el párrafo e) de la decisión 
del Consejo 1978/84; 

"3. Toma nota con reconocimiento del informe 
del Comité del Programa y de la Coordinación 
(A/33/38); 

"4. Acoge con beneplácito la intención del Co
mité del Programa y de la Coordinación de preparar 
un estudio a fondo sobre el proceso de planificación 
de programas durante su 19° período de sesiones; 

"5. Aprueba las recomendaciones de la Depen
dencia Común de Inspección sobre programación y 
evaluación a la luz de las conclusiones del Comité 
del Programa y de la Coordinación, así como las 
recomendaciones del Comité del Programa y de la 
Coordinación sobre la evaluación de los distintos 
programas, especialmente los relacionados con el 
estudio del Secretario General sobre la viabilidad 
de establecer objetivos a plazo fijo para los subpro
gramas, así como sobre la evaluación bienal de los 
resultados de los programas; 

"6. Hace suyas las directrices sugeridas por la 
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y 
de Presupuesto sobre la información financiera que 
se ha de incluir en los futuros planes de mediano 
plazo; 

"7. Toma nota del informe presentado por el 
Comité del Programa y de la Coordinación sobre 
los progresos hechos en la aplicación de la reso
lución 32/197 (ibid., cap. 1, secc. F); 

"8. Hace suya la recomendación del Comité del 
Programa y de la Coordinación de que la introduc
ción al plan de mediano plazo sea un análisis de 
las actividades de las organizaciones y de la estra
tegia para su aplicación, preparado por el Director 
General de Desarrollo y Cooperación Económica 
Internacional actuando bajo la autoridad del Secre
tario General; 

"9. Aprueba las recomendaciones del Comité 
del Programa y de la Coordinación sobre la armo
nización de la programación en el sistema de las 
Naciones Unidas, incluida la petición al Comité 
Administrativo de Coordinación de que presente pro
puestas detalladas para obtener un cuadro general 
de los objetivos y planes de las organizaciones del 
sistema; 

"10. Hace suya la recomendación del Comité 
del Programa y de la Coordinación de que el Direc
tor General de Desarrollo y Cooperación Económica 
Internacional participe en la preparación de un aná
lisis de los programas de todas las organizaciones 
según las directrices propuestas por dicho Comité." 
9. En la 51a. sesión, el representante de Túnez, 

en nombre de los Estados Miembros que integran el 
Grupo de los 77, presentó un proyecto de resolución 
revisado (A/C.5/33/L.19/Rev.1) que decía lo si
guiente: 

"La Asamblea General, 
" ... [texto idéntico al del proyecto de resolución 

que figura en el párrafo 21 infra a excepción de los 
párrafos preambulares cuarto y quinto y del párrafo 
dispositivo 4, que decían lo siguiente: 

"Teniendo presente la decisión 1978/84 del Con
sejo Económico y Social, sobre el plan de mediano 
plazo, y el informe del Comité del Programa y de 
la Coordinación, 

"Lamentando la inaceptable demora en la presen
tación de documentos que impidió examinar plena
mente el plan de mediano plazo, 

" 
"4. Acoge con beneplácito la intención del Co

mité del Programa y de la Coordinación de preparar 
un estudio a fondo sobre el proceso de planificación 
de programas durante su 190 período de sesiones;".] 
1 O. El representante de Túnez revisó verbalmente 

el párrafo 4 de la parte dispositiva de la siguiente 
manera: 

[Texto idéntico al del párrafo correspondiente del 
proyecto de resolución que figura en el párrafo 21 
infra.] 

11. En la misma sesión, el representante de la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas presentó 
enmiendas (A/C.5/33/L.26) al proyecto de resolu
ción revisado. Declaró que en la traducción al inglés 
de esas enmiendas había errores y formuló correcciones 
orales. Las enmiendas propuestas, en la forma oral
mente corregida, eran las siguientes: 

a) El tercer párrafo del preámbulo debía redac
tarse como sigue: 

"Teniendo presentes los informes del Comité del 
Programa y de la Coordinación y de la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu
puesto sobre el proyecto de plan de mediano plazo 
de las Naciones Unidas propuesto para el período 
1980-1983, así como los informes sobre evaluación 
presentados por la Dependencia Común de Ins
pección,"; 
b) En el cuarto párrafo del preámbulo debían 

sustituirse las palabras "sobre el plan de mediano 
plazo" por las palabras "sobre el proyecto de plan de 
mediano plazo"; 

e) El texto del quinto párrafo del preámbulo debía 
modificarse como sigue: 

"Lamentando la inaceptable demora en la presen
tación de documentos del proyecto de plan de me
diano plazo, que impidió su examen serio por los 
órganos intergubernamentales competentes de con
formidad con el procedimiento establecido en la 
resolución 31/93 de la Asamblea General,"; 
d) Debía agregarse un nuevo párrafo del preám

bulo del siguiente tenor: 
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"Teniendo presente que el capítulo 27 del pro
yecto de plan de mediano plazo está siendo revisado 
por la Secretaría de las Naciones Unidas y ha sido 
sometido al Consejo Económico y Social,"; 
e) El párrafo 1 de la parte dispositiva debía modi

ficarse como sigue: 
"1. Toma nota del proyecto de plan de mediano 

plazo propuesto para el período 1980-1983 e invita 
al Secretario General a utilizarlo a la luz de las 
observaciones hechas por el Comité del Programa y 
de la Coordinación y del debate en la continuación 
del segundo período ordinario de sesiones del Con
sejo Económico y Social acerca de las distintas sec
ciones del plan y teniendo en cuenta el sexto pá
rrafo del preámbulo de la presente resolución como 
marco para la preparación del presupuesto por pro
gramas para el bienio 1980-1981, manteniendo es
trictamente las disposiciones de las resoluciones 
31/93 y 32/201 de la Asamblea General;"; 
f) El texto del párrafo 2 de la parte dispositiva 

debía modificarse como sigue: 
"2. Decide examinar en su próximo período de 

sesiones las partes correspondientes del proyecto de 
plan de mediano plazo para el período 1980-1983, 
a la luz de las recomendaciones que pueda hacer 
el Consejo Económico y Social en 1979 acerca de 
la orientación que se ha de dar a los programas 
de la Organización a la luz de lo dispuesto en el 
párrafo e) de la decisión del Consejo;". 
12. El representante de los Estados Unidos de 

América estimó que la palabra "estudio" que figuraba 
en el párrafo 5 de la parte dispositiva del proyecto 
de resolución revisado podría originar equívocos, ya 
que podría ser interpretada en el sentido de que era 
preciso un nuevo examen cuando, en realidad, se 
trataba de efectuar un ensayo de la viabilidad de esta
blecer objetivos a plazo fijo. Dicho representante pro
puso oralmente la sustitución de la frase "al estudio 
del Secretario General sobre" por "a la verificación por 
el Secretario General de" en ese párrafo. 

13. El representante de Australia propuso oral
mente dos enmiendas al párrafo 1 de la parte dispo
sitiva, conforme a las cuales se añadirían las palabras 
"y recomendaciones" después de la palabra "observa
ciones" y se suprimirían las palabras "acerca de las 
distintas secciones del plan". 

14. El representante de Túnez, hablando en nom
bre de los patrocinadores del proyecto de resolución 
A/C.5/33/L.19/Rev.1, en su forma revisada, declaró 
que el proyecto no constituía una propuesta partidista 
estrecha del Grupo de los 77, sino que en él se refle
jaban los resultados de amplias consultas. Dijo que no 
tenía objeciones a la tercera enmienda propuesta por 
la Unión Soviética en el documento A/C.5/33/L.26, 
pero que se oponía a las demás. 

15. En la 52a. sesión, el representante de Túnez, 
hablando en nombre de los patrocinadores, declaró 
que podía aceptar la segunda y la tercera de las en
miendas propuestas en el documento A/C.5/33/L.26 
y que estaba de acuerdo con la interpretación del 
representante de los Estados Unidos de que el empleo 
de la palabra "estudio" en el párrafo 5 de la parte 
dispositiva del proyecto de resolución no implicaba 
ningún nuevo examen de la necesidad de poner a 
prueba la viabilidad de establecer objetivos a plazo 
fijo. El representante de los Estados Unidos dijo en
tonces que no jnsistiría en su enmienda. 

16. El representante de Australia propuso sustituir 
las palabras "a la luz de" por "teniendo en cuenta, 
según corresponda" en el párrafo 1 de la parte dispo
sitiva del proyecto de resolución. 

1 7. Después de varias intervenciones contrarias a 
las enmiendas del representante de Australia, éste las 
retiró. 

18. Tras un intercambio de opiniones con el repre
sentante de Túnez, el representante de la Unión Sovié
tica reiteró la primera, cuarta, quinta y sexta de las 
enmiendas que había propuesto su delegación. 

19. El Presidente sugirió que el proyecto de reso
lución revisado se aprobara por consenso. El repre
sentante de la Unión Soviética pidió que se sometiera 
a votación. En su 52a. sesión, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución que figuraba en el documento 
A/C.5/33/L.19/Rev.1, tal como fue revisado, por 86 
votos contra ninguno y 10 abstenciones, en votación 
registrada. 

20. Los comentarios y observaciones formulados 
por las delegaciones durante la discusión de esta cues
tión, así como las explicaciones de voto, se reflejan 
en las actas resumidas de las sesiones (A/C.S/33/ 
SR.30, 35 a 37, 39, 43, 44, 47, 48, 51 y 52). 

Recomendación de la Quinta Comisión 

21. La Quinta Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe el siguiente proyecto de 
resolución: 

PLAN DE MEDIANO PLAZO PARA EL PERÍODO 
1980-1983 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 31/93 de 14 de di

ciembre de 1976, sobre el plan de mediano plazo, 
así como sus resoluciones 3534 (XXX) de 17 de 
diciembre de 1975, sobre la presentación del presu
puesto por programas de las Naciones Unidas y 32/206 
de 21 de diciembre de 1977, sobre el informe del 
Comité del Programa y de la Coordinación, 

Recordando su resolución 32/197 de 20 de diciem
bre de 1977, sobre la reestructuración de los sectores 
económico y social del sistema de las Naciones Unidas, 

Habiendo recibido el proyecto de plan de mediano 
plazo de las Naciones Unidas propuesto para el pe
ríodo 1980-1983 (A/33/6 (partes 1 a 30) ), los capí
tulos pertinentes del informe del Comité del Programa 
y de la Coordinación (A/33/38, caps. 1 y VIII), el 
informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Admi
nistrativos y de Presupuesto (A/33/345) y el informe 
sobre evaluación presentados por la Dependencia Co
mún de Inspección (véase A/33/225, A/33/2261), 

Teniendo presente la decisión 1978/84 de 8 de no
viembre de 1978 del Consejo Económico y Social, 
sobre el proyecto de plan de mediano plazo y el in
forme del Comité del Programa y de la Coordinación, 

Lamentando la inaceptable demora en la presenta
ción de los documentos relativos al proyecto de plan 
de mediano plazo, que impidió su examen serio por 
los órganos intergubernamentales competentes de con
formidad con el procedimiento establecido en la reso
lución 31/93 de la Asamblea General, 

1 Véase también E/1978/41 y Corr.l. 
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l. Toma nota del proyecto de plan de mediano 
plazo propuesto para el período 1980-1983 y pide al 
Secretario General que lo utilice, a la luz de las obser
vaciones hechas por el Comité del Programa y de la 
Coordinación acerca de las distintas secciones del plan, 
como marco para la preparación del presupuesto por 
programas para el bienio 1980-1981; 

2. Decide examinar en su trigésimo cuarto período 
de sesiones, juntamente con el proyecto de presupuesto 
por programas para el bienio 1980-1981, las recomen
daciones que pueda hacer el Consejo Económico y 
Social en 1979 acerca de la orientación que se ha de 
dar a los programas de la Organización a la luz de lo 
dispuesto en el párrafo e) de la decisión 1978/84 del 
Consejo; 

3. Toma nota con reconocimiento de los capítulos 
pertinentes del informe del Comité del Programa y de 
la Coordinación (A/33/38); 

4. Acoge con beneplácito la intención del Comité 
del Programa y de la Coordinación de preparar un 
estudio a fondo sobre el proceso de planificación de 
programas durante su 19<> período de sesiones (ibid., 
párr. 3) y expresa el deseo de que dicho estudio con
duzca a una solución de los problemas originados por 
la distribución tardía de documentos, y apoya la reco
mendación del Comité en virtud de la cual los docu
mentos necesarios se han de distribuir por lo menos 
seis semanas antes de la iniciación de cada período de 
sesiones (ibid., párr. 1); 

5. Aprueba las recomendaciones contenidas en el 
informe de la Dependencia Común de Inspección sobre 
programación y evaluación (véase A/33/226) a la luz 
de las conclusiones del Comité del Programa y de la 
Coordinación (A/33/38, párrs. 6 a 12) y de las ob
servaciones de la Comisión Consultiva en Asuntos Ad
ministrativos y de Presupuesto (A/33/226/ Add.2 y 
Corr.l ), así como las recomendaciones del Comité del 
Programa y de la Coordinación relativas al estudio del 
Secretario General sobre la viabilidad de establecer 
objetivos a plazo fijo para los subprogramas (A/33/ 
38, párr. 10); 

6. Aprueba las recomendaciones contenidas en los 
informes de la Dependencia Común de Inspección so
bre la evaluación en el sistema de las Naciones Unidas 
(véase A/33/225) con las observaciones del Comité 
Administrativo de Coordinación (véase A/33/225/ 
Add.l) y del Comité del Programa y de la Coordina
ción (A/33/38, párrs. 6 a 12, y en el informe de la 
Dependencia Común sobre la evaluación del programa 
de administración y hacienda públicas (véase A/33/ 
227), con las observaciones del Secretario General 
(A/33/227/Add.l) y del Comité del Programa y de 
la Coordinación (A/33/38, párrs. 15 a 20); 

7. Hace suyas las directrices sugeridas por la Co
misión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto sobre la información financiera que se ha 
de incluir en los futuros planes de mediano plazo 
(A/33/345, párrs. 7 a 11); 

8. Toma nota del informe presentado por el Co
mité del Programa y de la Coordinación sobre los 
progresos hechos en la aplicación de la resolución 
32/197 de la Asamblea General (véase A/33/38, 
párr. 101); 

9. Hace suya la recomendación del Comité del 
Programa y de la Coordinación de que la introducción 
al plan de mediano plazo sea un análisis de las activi-

dades de la Organización y de la estrategia para su 
aplicación, preparado por el Director General de 
Desarrollo y Cooperación Económica Internacional ac
tuando bajo la autoridad del Secretario General (ibid., 
párrs. 51 y 52); 

1 O. Aprueba las recomendaciones del Comité del 
Programa y de la Coordinación sobre la armonización 
de la programación en el sistema de las Naciones 
Unidas, incluida la petición al Comité Administrativo 
de Coordinación de que presente propuestas detalladas 
para obtener un cuadro general de los objetivos y 
planes de las organizaciones del sistema (ibid., párrs. 
46 a 49); 

11. Hace suya la recomendación del Comité del 
Programa y de la Coordinación de que el Director 
General de Desarrollo y Cooperación Económica In
ternacional participe en la preparación de un análi
sis de los programas de todas las organizaciones según 
las directrices propuestas por dicho Comité (ibid., 
párr. 28); 

12. Pide al Secretario General que proporcione al 
Comité del Programa y de la Coordinación los ser
vicios técnicos y sustantivos necesarios para que pueda 
desempeñar sus nuevas funciones y, en particular, eje
cutar el programa de trabajo que se ha fijado 
para 1979. 

PARTE 11 

DOCUMENTO A/33/482/ ADD.l 

[Original: inglés] 
[13 de diciembre de 1978] 

l. La Comisión continuó su examen del plan de 
mediano plazo para el período 1980-1983, con par
ticular referencia a la Oficina del Coordinador de las 
Naciones Unidas para el Socorro en Casos de Desastre. 
En su examen de esta cuestión, la Comisión tuvo ante 
sí el informe del Secretario General sobre la Oficina 
del Coordinador de las Naciones Unidas para el So
corro en Casos de Desastre (A/C.5/33/60) y el in
forme conexo de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto (A/33/450). La 
Comisión examinó la cuestión en sus sesiones 55a. y 
59a., celebradas los días 8 y 13 de diciembre de 1978. 

2. En la 55a. sesión, el Presidente de la Comisión 
Consultiva presentó el informe de dicha Comisión. 

3. En la 59a. sesión, el representante del Pakistán, 
en nombre de Dinamarca, Filipinas, Jamahiriya Arabe 
Libia, Jordania, Madagascar, Noruega, Países Bajos, 
Pakistán, Panamá, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, Suecia y Turquía, presentó un pro
yecto de decisión (A/C.5/33/L.36). Para el texto, 
véase el párrafo 7 infra) . 

4. El representante de Francia pidió que se some
tiera a votación separada el párrafo a) y el represen
tante de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
pidió votación separada del párrafo b). 

5. En la misma sesión, la Comisión votó de la 
manera siguiente sobre el proyecto de resolución 
A/C.5/33/L.36: 

a) Aprobó el párrafo a) por 76 votos contra 15 
y 11 abstenciones; 
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b) Aprobó el párrafo b) por 99 votos contra nin
guno y 3 abstenciones; 

e) Aprobó el proyecto de decisión en su totalidad 
por 83 votos contra 11 y 7 abstenciones. 

6. Los comentarios y observaciones formulados por 
las delegaciones durante el examen de la cuestión, así 
como las explicaciones de voto, se reflejan en las actas 
resumidas de las sesiones (A/C.5/33/SR.55 y 59). 

1977 de la Asamblea General, incluya en su proyecto 
de presupuesto para el bienio 1980-1981 propuestas 
para transferir al presupuesto ordinario una parte con
siderable de los gastos de las restantes actividades 
administrativas del programa básico que se financian 
con fondos extrapresupuestarios en el bienio en curso; 

Recomendación de la Quinta Comisión 

b) Decida mantener durante un nuevo período de 
dos años, a contar del 1° de enero de 1980, el fondo 
fiduciario creado en cumplimiento de su resolución 
3243 (XXIX) de 29 de noviembre de 1974 y modifi
cado por sus resoluciones 3440 (XXX) de 9 de di
ciembre de 1975 y 3532 (XXX) de 17 de diciembre 
de 1975 para asegurar que los recursos financieros 
de que disponga la Oficina del Coordinador de las 
Naciones Unidas para el Socorro en Casos de Desastre 
sigan siendo adecuados para cumplir las funciones en
comendadas a dicha Oficina. 

7. La Quinta Comisión recomienda a la Asamblea 
General que: 

a) Decida pedir al Secretario General que, en cum
plimiento de la resolución 32/56 de 8 de diciembre de 

DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 88a. sesión plenaria, celebrada el 19 de diciembre de 1978, la Asam
blea General aprobó, en votación registrada, por 112 votos contra ninguno y 
11 abstenciones, el proyecto de resolución presentado por la Quinta Comisión en 
la parte 1 de su informe (A/33/482, párr. 21). Para el texto definitivo, véase 
la resolución 33/1182• 

En la misma sesión, la Asamblea General votó sobre el proyecto de decisión 
recomendado por la Quinta Comisión en la parte 11 de su informe (A/33/482/ 
Add.l, párr. 7). En votaciones registradas, aprobó el párrafo a) por 115 votos 
contra 15 y 2 abstenciones, y el párrafo b) por 135 votos contra ninguno; el 
proyecto de decisión, en su totalidad, fue aprobado por 118 votos contra 8 y 
8 abstenciones (véase la decisión 33/4292 ). 

2 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período de 
sesiones, Suplemento No. 45. 

LISTA DE DOCUMENTOS 

NoTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 101 
del programa que no se reproducen en el fascículo. 

Cuando no figura ninguna indicación en la columna "Observaciones y refe
rencias", el documento existe sólo en forma mimeografiada. 

Signatura del documento 

A/33/6 (Indice) y 
(Partes 1 a 28) 

Titulo o descripcl6n 

Proyecto de plan de mediano plazo para el período 1980-1983 
Observaciones y referencias 

Véase A/33/6/Rev.1 

y Parte 1/Corr.1 
a 3, Parte 3, Corr.1, 
Parte 5/Rev.1, 
Parte 12/Corr.1, 
Parte 14/Corr.1, 
Parte 16/Corr.1, 
Parte 18/Corr.1, 
Parte 21/Corr.1 y 2, 
Parte 24/Corr.1, 
Parte 26/Corr.1 

A/33/6 (Parte 29) y 
(Parte 30) 

A/33/6/Rev.1 y 
Corr.1 

A/33/38 

ldem 

/de m 

Informe del Comité del Programa y de la Coordinación sobre la labor 
realizada en su 18o período de sesiones 

Documentos Oficiales de la 
Asamblea General, trigé
simo tercer período de se
siones, Suplemento No. 6 
(vols. 1 a IV) y correcciones 

/bid., Suplemento No. 38 
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Signatura del documento 

A/33/225 

A/33/225/ Add.1 

A/33/226 

A/33/226/ Add.1 

A/33/226/ Add.2 y 
Corr.l 

A/33/227 

A/33/227 1 Add.1 

A/33/345 

A/33/450 

A/C.S/33/51 

A/C.5/33/60 

A/C.5/33/L.19 

A/C.S/33/L.19/ 
Rev.1 

A/C.5/33/L.26 

A/C.5/33/L.36 
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Título o descripci6n 

Informe de la Dependencia Común de Inspección sobre la evaluación 
en el sistema de las Naciones Unidas: nota del Secretario General 
con la que transmite el informe 

___ : nota del Secretario General con la que transmite las obser
vaciones del Comité Administrativo de Coordinación 

Informe de la Dependencia Común de Inspección sobre la programa
ción y evaluación de las Naciones Unidas: nota del Secretario General 
con la que transmite el informe 

____ : observaciones del Secretario General 

___ ; observaciones de la Comisión Consultiva en Asuntos Admi
nistrativos y de Presupuesto 

Informe de la Dependencia Común de Inspección sobre el programa 
de administración y hacienda públicas de las Naciones Unidas, 1972-
1976: nota del Secretario General con la que transmite el informe 

____ : observaciones del Secretario General 

Informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto 

Informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto relativo a la Oficina del Coordinador de las Naciones 
Unidas para el Socorro en Casos de Desastre 

Nota de la Secretaría relativa a la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo 

Informe del Secretario General relativo a la Oficina del Coordinador 
de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de Desastre 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución revisado 

___ : enmiendas al documento A/C.3/33/L.19/Rev.1 

Proyecto de decisión 

Observaciones y referencias 

Para los patrocinadores y el 
texto, véase A/33/482, 
párr. 8 

ldem, párr. 9 

ldem, párr. 11 

Para los patrocinadores y el 
texto, véase A/33/4821 
Add.1, párr. 3 
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ANEXOS 

TRIGESIMO TERCER PERIODO DE SESIONES 

NUEVA YORK, 1978/1979 

Tema 102 del programa~: Locales de las Naciones Unidas: 

a) Locales en el Centro del Donaupark en Viena~~: informe del Secretario General; 

b) Locales en Nairohi~~~: informe del Secretario General; 

e) Ampliación de las salas de reuniones y mejoras de los locales para los servicios de con
ferencias y para los delegados en la Sede de las Naciones Unidas~~~~: informe del 
Secretario General 
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* Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer 
período de sesiones, Quinta Comisión, sesiones 26a., 29a., 39a., 45a., 51a., 54a., 55a., 62a., 63a., 65a. y 66a.; ibid., Quinta Comi
sión, Fascículo del período de sesiones, corrección, e ibid., Sesiones Plenarias, 91a. sesión. 

**Esta cuestión fue examinada anteriormente por la Asamblea General en los períodos de sesiones siguientes: trigésimo 
(véase tema 100 del programa), trigésimo primer (tema 99), trigésimo segundo (véase tema 100). 

***Esta cuestión fue examinada anteriormente por la Asamblea General en los períodos de sesiones siguientes: trigésimo 
(véase tema 96 del programa), trigésimo primer (véase tema 92) y trigésimo segundo (véase tema 100). 

****Esta cuestión fue examinada anteriormente por la Asamblea General en los períodos de sesiones siguientes: trigésimo 
(véase tema 96 del programa), trigésimo primer (véase tema 99) y trigésimo segundo (véase tema 100). 

DOCUMENTO A/33/530 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En sus sesiones plenarias 4a. y 5a., celebradas 
el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea General 
decidió incluir en el programa de su trigésimo tercer 
período de sesiones el tema relativo a los locales de 
las Naciones Unidas y asignarlo a la Quinta Comisión. 

2. La Comisión examinó el tema en sus sesio
nes 26a., 29a., 39a., 45a., 51a., 54a., 55a., 62a., 63a., 
65a. y 66a., celebradas del 3 de noviembre al 19 de 
diciembre de 1978. En las actas resumidas de las 
sesiones (A/C.5/33/SR.26, 29, 39, 45, 51, 54, 55, 
62, 63, 65 y 66) se reflejan los comentarios hechos 
durante el debate por las delegaciones y los represen
tantes del Secretario General. 

3. Para su examen del tema 102, la Comisión tuvo 
ante sí los siguientes documentos: 

a) Informe del Secretario General sobre los loca
les en el Centro del Donaupark en Viena (A/C.5/ 
33/39); 

b) Informe del Secretario General sobre los lo
cales en Nairobi (A/C.5/33/15); 

e) Informe del Secretario General sobre la am
pliación de las salas de reuniones y mejoras de los 
locales para los servicios de conferencias y para los 
delegados en la Sede de las Naciones Unidas (A/C.5/ 
33/24); 

1 

[Original: inglés] 
[19 de diciembre de 1978] 

d) Informes de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto sobre los locales en 
el Centro del Donaupark en Viena (A/33/7 1 Add.20) 
y sobre ampliación de las salas de reuniones y mejoras 
de los locales para los servicios de conferencias y para 
los delegados en la Sede de las Naciones Unidas 
(A/33/7 / Add.13). 

A. LOCALES EN EL CENTRO DEL DONAUPARK 
EN VIENA 

4. En sus sesiones 62a., 63a., 65a. y 66a., la 
Quinta Comisión examinó el informe del Secretario 
General (A/C.5/33/39) y el informe conexo de la 
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y 
de Presupuesto (A/33/7 1 Add.20). 

5. En su informe, el Secretario General reseñó .los 
acontecimientos desde la aprobación de la resolu
ción 311194 de 22 de diciembre de 1976, en que, 
entre otras cosas, la Asamblea General aprobó un plan 
escalonado de acción para el traslado de ciertas de
pendencias orgánicas existentes de Nueva York y 
Ginebra a Viena, y se autorizó al Secretario General 
para que efectuase arreglos apropiados con el Orga
nismo Internacional de Energía Atómica (OlEA) y 
el Gobierno de Austria sobre la posible ocupación 

Anexos (33) 102 
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por las Naciones Unidas de la torre A-2 del Centro 
del Donaupark, que inicialmente se había pensado des
tinar exclusivamente al OlEA. 

6. En su informe, el Secretario General indicó 
que a comienzos de 1978 el Gobierno de Austria había 
informado a las Naciones Unidas de que, tras exami
nar más a fondo sus necesidades de espacio, el OlEA 
ya no deseaba seguir negociando la transferencia de 
la torre A-2 a las Naciones Unidas. En esas circuns
tancias, y teniendo en cuenta que originalmente se 
había proyectado que el OlEA utilizaría la torre A-2, 
el Secretario General aceptó no seguir adelante con 
los arreglos para su transferencia a las Naciones 
Unidas. Las autoridades austríacas y el OlEA estu
vieron de acuerdo con ello. En su informe, el Secre
tario General reseñó los planes revisados para la utili
zación del espacio de las partes del Centro destinadas 
a ser utilizadas por las Naciones Unidas y la Organi
zación de las Naciones Unidas para el Desarrollo In
dustrial (ONUDI). El Secretario General presentó 
cálculos de los gastos extraordinarios y ordinarios que 
entrañaría la ocupación de espacio en el Centro por 
la ONUDI y otras dependencias de la Secretaría de 
las Naciones Unidas, incluidos los gastos de traslado 
del personal de Nueva York y Ginebra, así como la 
parte que correspondería a las Naciones Unidas en 
los gastos de conservación y funcionamiento del Cen
tro tras su ocupación, en agosto de 1979. Después de 
deducir las cantidades compensatorias en la sección de 
ingresos, el Secretario General estimó que los gastos 
adkionales netos ascenderían a 2.080.400 dólares. 

7. En la 62a. sesión, el Presidente de la Comisión 
Consultiva presentó el informe de esa Comisión. En su 
informe, la Comisión Consultiva recomendó que se 
redujeran los cálculos presentados por el Secretario 
General en relación con los gastos de traslado y la 
parte que correspondería a las Naciones Unidas en los 
gastos de conservación y funcionamiento del Complejo 
del Donaupark en la suma de 898.700 dólares, a una 
consignación adicional neta de 1.181.700 dólares para 
el bienio 1978-1979. La Comisión Consultiva tomó 
nota de la sugerencia del Secretario General de que 
se lo autorizara a introducir pequeños ajustes que 
considerase necesarios durante la ejecución de sus 
propuestas. La Comisión Consultiva señaló que todo 
ajuste que entrañara una responsabilidad financiera 
debía ser aprobado por la Asamblea General. 

8. En la 65a. sesión, el representante de Austria 
presentó un proyecto de resolución (A/C.5/33/L.42), 
en nombre del Alto Volta, Argelia, Argentina, Aus
tria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Bolivia, Chipre, 
Egipto, Grecia, Haití, Hungría, la India, Indonesia, 
Noruega, Omán, Países Bajos, Pakistán, Paraguay, 
Portugal, República Federal de Alemania, Rumania, 
Senegal y Túnez. El texto decía lo siguiente: 

[Texto de los cinco párrafos preambulares idén
tico al de los del proyecto de resolución que figura 
en el párrafo 29 infra, y texto de los cuatro párrafos 
dispositivos idéntico al de los párrafos dispositivos 2 
a 5 del proyecto de resolución que figura en el 
párrafo 29 infra.] 

9. En la misma sesión, el representante de Kenya 
propuso una enmienda oral al proyecto de resolución 
por la cual se añadiría un sexto párrafo al preámbulo, 
se agregaría un nuevo párrafo a la parte dispositiva 
con el número 1, y se renumerarían los párrafos res
tantes en consecuencia: 

" ... [texto del sexto párrafo preambular idéntica 
al del párrafo correspondiente del proyecto de reso
lución que figura en el párrafo 29 infra.] 

"1. Reafirma su resolución 31/194 y pide al 
Secretario General que aplique cabalmente las dis
posiciones contenidas en los párrafos 2, 3 y 5 de 
dicha resolución antes de fines de 1979." 

Posteriormente, el representante de Kenya revisó la 
enmienda suprimiendo la frase "antes de fines de 
1979" del final del nuevo párrafo dispositivo pro
puesto. 

1 O. La enmienda revisada fue aceptada por el 
representante de Austria en nombre de los patrocina
dores y Kenya se sumó a los patrocinadores del 
proyecto de resolución en su forma revisada ver
balmente. 

11. El proyecto de resolución, así revisado ver
balmente, fue aprobado por 83 votos contra ninguno 
y 8 abstenciones (véase párr. 29 infra). 

12. En la misma sesión, la Comisión aprobó por 
consenso, en primera lectura, una consignación adi
cional de 1.181. 700 dólares con cargo al presupuesto 
por programas para el bienio 1978-1979 (véase 
A/33/445/Add.2). 

13. La reseña completa del examen de la cuestión 
por la Quinta Comisión se refleja en las actas resu
midas de las sesiones (A/C.5/33/SR.62, 63, 65 y 66). 

B. LOCALES EN NAIROBI 

14. En sus sesiones 26a. y 29a., la Quinta Co
misiOn examinó el informe del Secretario General 
(A/C.5/33/15) sobre locales en Nairobi. En la 26a. 
sesión, el Presidente de la Comisión Consultiva pre
sentó un informe verbal. 

15. En su informe, el Secretario General propor
cionaba información sobre la situación del proyecto 
de construcción aprobado por la Asamblea General 
en su resolución 32/208, y proponía aplazar hasta el 
trigésimo cuarto período de sesiones de la Asamblea 
la presentación de un informe completo sobre la po
sible construcción de locales adicionales de oficinas 
en Nairobi para el Centro de las Naciones Unidas 
para los Asentamientos Humanos (Hábitat). 

16. En su 29a. sesión, la Comisión decidió, sin 
objeciones, recomendar a la Asamblea General que 
tomara nota del informe del Secretario General sobre 
los locales de las Naciones Unidas en Nairobi (véase 
párr. 30 infra, proyecto de decisión 1). 

17. En las actas resumidas de las sesiones (A/C.5/ 
33/SR.26 y 29) figura una reseña completa del exa
men efectuado por la Quinta Comisión en relación 
con la cuestión. 

C. AMPLIACIÓN DE LAS SALAS DE REUNIONES Y 
MEJORAS DE LOS LOCALES PARA LOS SERVICIOS 
DE CONFERENCIAS Y PARA LOS DELEGADOS EN 
LA SEDE DE LAS NACIONES UNIDAS 

18. En sus sesiones 39a., 45a., 5la., 54a. y 55a., 
la Quinta Comisión examinó el informe del Secretario 
General (A/C.5/33/24) y el informe conexo de la 
Comisión Consultiva ( A/3 3/71 Add.13). 

19. En su informe, el Secretario General reseñaba 
las posibilidades de ampliación de las instalaciones de 
cafetería, comedor y cocina en la Sede de las Naciones 
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Unidas. El Secretario General informó que los gastos 
de construcción de un nuevo edificio en el jardín sur 
para instalaciones de cocina y cafetería, junto con la 
ampliación de las instalaciones del comedor de dele
gados en la superficie existente del cuarto piso del 
Edificio de Conferencias ascenderían a 7.612.000 dó
lares (variante B). Se calcula que los gastos corres
pondientes para el suministro de instalaciones algo 
más pequeñas mediante la ampliación sobre la terraza 
del cuarto piso fuera de donde se encuentra actual
mente la cafetería y el comedor ascenderían a 
10.912.000 dólares (variante A). 

20. El Secretario General también propuso reubi
car las salas para clases que en la actualidad se en
cuentran en el piso 39 del edificio de la Secretaría 
y emprender un estudio de la reutilización de esta 
superficie, cuyo costo ascendería a 50.000 dólares. 

21. En la 39a. sesión, el Presidente de la Comi
sión Consultiva presentó el informe de esa Comisión. 
En su informe, la Comisión Consultiva recomendaba 
que se aprobara la variante B así como las propuestas 
relativas a la reubicación de las salas para clases y 
que se efectuara un estudio de la reutilización del 
piso 39 (A/33!7/Add.13, párrs. 10, 12 y 14). 

22. Eñ la 54a. sesión, el representante del Irán 
presentó un proyecto de decisión (A/C.S/33/L.34) 
en el que la Quinta Comisión recomendaba a la 
Asamblea General que: 

"Pidiese al Secretario General que estudiase la 
viabilidad de construir de la manera más económica 
una cafetería mediante la adición de un quinto piso 
a los locales actuales y que informase al respecto a 
la Asamblea General en su trigésimo cuarto período 
de sesiones." 

23. Posteriormente, el representante del Irán retiró 
el proyecto de decisión. 

24. En la misma sesión, el representante del Secre
tario General indicó que el Secretario General procu
raría efectuar el estudio propuesto en el párrafo 25 
de su informe con los fondos disponibles y que, por 
lo tanto, la suma solicitada para el proyecto durante 
el actual bienio se reduciría en 50.000 dólares, o sea 
a 421.000 dólares. 

25. El Presidente indicó que, en consecuencia, no 
sería necesario votar sobre la recomendación conte
nida en el párrafo 14 del informe de la Comisión 
Consultiva. A continuación propuso un proyecto de 
decisión, que fue aprobado por consenso (véase 
párr. 30 infra, proyecto de decisión 11). 

26. La adopción de esta decisión fue seguida de 
un debate de procedimiento. En su 55a. sesión, la 
Comisión convino, por consenso, en someter nueva
mente a votación la decisión adoptada en la 54a. se
sión. El representante del Irán pidió una votación sepa
rada sobre la referencia al párrafo 12 del informe de 
la Comisión Consultiva contenida en el proyecto de 
decisión propuesto por el Presidente. Por 48 votos 
contra 23 y 19 abstenciones, la Quinta Comisión de
cidió incluir en el proyecto de decisión una referencia 
a la aprobación de la recomendación de la Comisión 
Consultiva contenida en el párrafo 12 de su informe. 
A continuación, la Quinta Comisión aprobó el pro
yecto de decisión por 57 votos contra 16 y 
19 abstenciones. 

27. En la misma sesión, la Comisión aprobó, en 
primera lectura, por 55 votos contra 17 y 20 absten-

ciones un crédito adicional de 421.000 dólares para 
la sección 26 del presupuesto por programas para el 
bienio 1978-1979 (véase A/33/445/Add.2). 

28. En las actas resumidas de las sesiones corres
pondientes (A/C.5/33/SR.39, 45, 51, 54 y 55) figura 
una reseña completa del examen efectuado por la 
Quinta Comisión, incluso de las explicaciones de votos. 

Recomendaciones de la Quinla Comisión 

29. La Quinta Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe el proyecto de resolución 
siguiente: 

LOCALES EN EL CENTRO INTERNACIONAL DE VIENA 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 3350 (XXIX) de 18 de 

diciembre de 1974, en la que acogió con agrado la 
invitación formulada por el Gobierno de Austria a 
las Naciones Unidas para que hicieran uso de las ins
talaciones disponibles en el Centro del Donaupark 
(Centro Internacional de Viena) y 3529 (XXX) de 
16 de diciembre de 1975, en la que tomó nota del 
informe del Secretario General sobre la inclusión de 
Viena en el plan de conferencias, 

Recordando asimismo su resolución 31/194 de 
22 de diciembre de 1976, en que, entre otras cosas, 
pidió al Secretario General que presentase a la Asam
blea General en su trigésimo tercer período de sesiones 
propuestas concretas que asegurasen la utilización 
más racional y económica del Centro del Donaupark 
(Centro Internacional de Viena), 

Observando que el Centro Internacional de Viena 
se inaugurará en el verano de 1979, 

Teniendo presente la necesidad de asegurar la utili
zación óptima de las oficinas y las instalaciones para 
conferencias puestas a disposición de las Naciones 
Unidas en el Centro Internacional de Viena, 

Tomando nota del informe del Secretario General 
sobre los locales en el Centro del Donaupark (Centro 
Internacional de Viena) (A/C.S/33/39) y del in
forme conexo de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto (A/33/7 1 Add.20), 

Expresando su reconocimiento al Gobierno y al 
pueblo de Austria por haber construido el Centro 
Internacional de Viena a expensas de Austria y por 
haber facilitado en forma gratuita locales para oficinas 
y conferencias a las Naciones Unidas, 

l. Reafirma su resolución 31/194 y pide al Se
cretario General que aplique cabalmente las disposi
ciones contenidas en los párrafos 2, 3 y S de dicha 
resolución; 

2. Aprueba la decisión del Secretario General res
pecto de la torre para oficinas A-2 según figura en 
el párrafo 10 de su informe; 

3. Toma nota de la declaración formulada por el 
Secretario General en el párrafo 25 de su informe al 
efecto de que las dependencias orgánicas cuyo traslado 
de Nueva York y Ginebra a Viena ya ha sido apro
bado por la Asamblea General y las dependencias 
mayores ya instaladas en Viena necesitarán la mayor 
parte del espacio que ha sido puesto a la disposición 
de las Naciones Unidas en el Centro Internacional 
de Viena, y conviene con la declaración del Secretario 
General de que en caso de que resulte evidente más 
adelante que aún se dispone de espacio no utilizado 
en el Centro, volverá a señalar el asunto a la atención 
de la Asamblea para su consideración; 
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4. Aprueba la consignación de fondos adicionales 
solicitada en los párrafos 38 y 39 del informe del 
Secretario General con las modificaciones introducidas 
por la Comisión Consultiva en Asuntos Administra
tivos y de Presupuesto; 

Proyecto de decisión Il 

AMPLIACIÓN DE LAS SALAS DE REUNIONES Y MEJORAS 
DE LOS LOCALES PARA LOS SERVICIOS DE CONFEREN
CIAS Y PARA LOS DELEGADOS EN LA SEDE DE LAS 
NACIONES UNIDAS 5. Pide al Secretario General que mantenga en 

estudio la cuestión de fortalecer adecuadamente los 
servicios de apoyo necesarios en Viena y que informe 
sobre esta cuestión a la Asamblea General en su 
trigésimo cuarto período de sesiones. 

La Asamblea General: 

a) Toma nota del informe del Secretario General 
sobre ampliación de las salas de reuniones y mejoras 
de los locales para los servicios de conferencias y 
para los delegados en la Sede de las Naciones Unidas 
(A/C.5/33/24) y del informe correspondiente de la 
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto (A/33/7 1 Add.13). 

30. La Quinta Comisión recomienda también a la 
Asamblea General que apruebe los siguientes pro
yectos de decisión: 

Proyecto de decisión l 

LOCALES EN NAIROBI 

La Asamblea General toma nota del Informe del 
Secretario General sobre los locales de las Naciones 
Unidas en Nairobi (A/C.5/33/15). 

b) Hace suyas las observaciones de la Comisión 
Consultiva y aprueba las recomendaciones contenidas 
en los párrafos 1 O y 12 de su informe. 

DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 91a. sesión plenaria, celebrada el21 de diciembre de 1978, la Asamblea 
General aprobó, en votación registrada, por 126 votos contra ninguno y 11 absten
ciones, el proyecto de resolución presentado por la Quinta Comisión en su informe 
(A/33/530, párr. 29). Para el texto definitivo, véase la resolución 33/18P. 

En la misma sesión, la Asamblea General votó sobre los proyectos de 
decisión 1 y 11 presentados por la Quinta Comisión en el párrafo 30 del mismo 
informe. El proyecto de decisión 1 fue aprobado sin objeción; el proyecto de 
decisión 11 fue aprobado en votación registrada por 113 votos contra 13 y 
10 abstenciones (véanse las decisiones 33/441 y 33/4421 ). 

1 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período de 
sesiones, Suplemento No. 45. 

USTA DE DOCUMENTOS 

NoTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 102 
del programa que no se reproducen en el fascículo. 

Signatura del documento Título o descripci6n Observaciones y referencias 

A/3317 1 Add.13 

A/3317 1 Add.20 

A/33/445/ Add.2 

A/C.5/33/15 

A/C.5/33/24 

A/C.5/33/39 

A/C.5/33/L.34 

A/C.5/33/L.42 

Printed in U.S.A. 

Ampliación de las salas de reuniones y mejoras de los locales para los 
servicios de conferencias y para los delegados en la Sede de las 
Naciones Unidas: informe de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto 

Locales en el Centro del Donaupark en Viena: informe de la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto 

Presupuesto por programas para el bienio 1978-1979: informe de la 
Quinta Comisión (parte Ill) 

Locales en Nairobi: informe del Secretario General 

Ampliación de las salas de reuniones y mejoras de los locales para los 
servicios de conferencias y para los delegados en la Sede de las 
Naciones Unidas: informe del Secretario General 

Locales en el Centro del Donaupark en Viena: informe del Secretario 
General 

Proyecto de decisión 

Proyecto de resolución 

Véase Documentos Oficiales 
de la Asamblea General, 
trigésimo tercer período de 
sesiones, Suplemento No. 7 

lb id. 

lbid., trigésimo tercer período 
de sesiones, Anexos, tema 
100 del programa 

Mimeografiado 

Id e m 

Idem 

Para los patrocinadores y 
el texto, véase A/33/530, 
párr. 22 

Idem, párrs. 8 y 10 
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Naciones Unidas Tema 103 del programa 

ASAMBLEA 
GENERAL • :a;< 

ANEXOS 

TRIGESIMO TERCER PERIODO DE SESIONES 

Documentos Oficiales NUEVA YORK, 1978/1979 

Tema 103 del programa~: Crisis financiera de las Naciones Unidas: informe del Comité de negociación 
sobre la crisis financiera de las Naciones Unidas~:.< 

IN DICE 

·Signatura del documento Titulo Página 

A/33/491 Informe de la Quinta Comisión .................................................... . 

Decisión adoptada por la Asamblea General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

Lista de documentos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

* Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
tercer periodo de sesiones, Quinta Comisión, sesiones 46a., 53a. y 54a.; ibid., Quinta Comisión, Fascículo del período de sesiones, 
corrección; e ibid., Sesiones Plenarias, 84a. y 88a. sesiones. 

**Esta cuestión fue examinada anteriormente por la Asamblea General en sus períodos de sesiones trigésimo primero (tema 
'4 del programa) y trigésimo segundo (tema 1 O 1). 

DOCUMENTO A/33/491 

Informe de la Qninta Comisión 

l. En sus sesiones 46a., 53a. y 54a., celebradas los 
días 30 de noviembre y 7 de diciembre de 1978, la 
Quinta Comisión examinó un informe del Secretario 
General {A/C.S/33/46) en el que se hacía un aná
lisis de la situación financiera de las Naciones Unidas. 
Además, tuvo ante sí el informe del Comité de ne
gociación sobre la crisis financiera de las Naciones 
Unidas presentado a la Asamblea General en su tri
gésimo primer período de sesiones1 y una nota del 
Secretario General con la que se adjuntaba una de
claración del Comité Administrativo de Coordinación 
(A/C.S/33/44). 

2. En su 46a. sesión, el Vicepresidente del Comité 
de negociación informó a la Quinta Comisión acerca 
del estado en que se encontraba este tema. 

3. En su 53a. sesión, la Comisión tuvo ante sí el 
proyecto de decisión (A/C.5/33/L.28) propuesto por 
el Presidente de la Quinta Comisión por el que reco
mendaba a la Asamblea General que: 

"1. Tomara nota del informe del Secretario Ge
neral (A/C.S/33/46) que contiene un análisis de 
la situación financiera de las Naciones Unidas, así 
como de la declaración del Comité Administrativo 
de Coordinación (A/C.S/33/44) relativa a la cues
tión de los Estados Miembros que retienen las 
cuotas que les corresponde pagar al presupuesto ordi
nario o que fijan condiciones para su pago; 

" ... [texto de los párrafos 2, 3 y 4, idéntico al de 
los incisos e), d) y e) del proyecto de decisión que 
figura en el párrafo 9 infra]." 

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
primer período de sesiones, Suplemento No. 37. 

1 

[Original: inglés] 
[13 de diciembre de 1978] 

4. En la misma sesión, el representante de la Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas propuso que en el 
párrafo 1 del proyecto de decisión se suprimieran las 
palabras "así como de la declaración del Comité Admi
nistrativo de Coordinación (A/C.S/33/44), relativa a 
la cuestión de los Estados Miembros que retienen las 
cuotas que les corresponde pagar al presupuesto ordi
nario o que fijan condiciones para su pago". 

5. También en la 53a. sesión, el representante de 
Pakistán propuso que se mantuviera la parte del pá
rrafo 1 que dice "así como de la declaración del Comité 
Administrativo de Coordinación (A/C.S/33/44", y 
que se añadiera un segundo párrafo que dijera así: 

"2. Tome nota de las declaraciones hechas por 
Estados Miembros en la Quinta Comisión acerca de 
este tema;", 

y se renumerarán los párrafos consecutivamente. 

6. En la misma sesión, la Comisión aceptó sin 
objeciones la enmienda propuesta por el representante 
del Pakistán, habiendo manifestado el representante 
de la Unión· de Repúblicas Socialistas Soviéticas su 
acuerdo con la modificación hecha a su enmienda, 

7. En la 54a. sesión, la Comisión aprobó por con
senso el proyecto de decisión propuesto por el Presi
dente de la Comisión, enmendado verbalmente (véase 
el párr. 9 injra). 

8. Los comentarios y observaciones de los miem
bros de la Comisión y de los representantes del Secre
tario General se reseñan en las actas resumidas de 
las sesiones (A/C.5/33/SR.46, 53 y 54). 
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Recomendación de la Quinta Comisión 

9. La Quinta Comisión recomienda a la Asamblea 
General que: 

a) Tome nota del informe del Secretario General 
que contiene un análisis de la situación financiera de 
las Naciones Unidas (A/C.S/33/46), así como de la 
declaración del Comité Administrativo de Coordina
ción (A/C.S/33/44); 

b) Tome nota de las declaraciones pertinentes 
hechas por los Estados Miembros en la Quinta Comi
sión acerca de este tema; 

e) Pida al Comité de negociación sobre la crisis 
financiera de las Naciones Unidas que mantenga en 

estudio la situación financiera de las Naciones Unidas 
y que, de ser necesario, presente un informe suple
mentario sobre nuevas cuestiones que haya de exa
minar la Asamblea General en su trigésimo cuarto 
período de sesiones; 

d) Pida al Secretario General que en el trigésimo 
cuarto período de sesiones de la Asamblea General 
proporcione información detallada respecto de la mag
nitud, tasa de aumento y composición del déficit de la 
Organización, así como sobre las contribuciones volun
tarias recibidas de los Estados Miembros y de otras 
fuentes; 

e) Decida incluir en el programa provisional de 
su trigésimo cuarto período de sesiones el tema titulado 
"Crisis financiera de las Naciones Unidas". 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 88a. sesión plenaria, celebrada ·el 19 de enero de 1979, la Asamblea 
General aprobó el proyecto de decisión presentado por la Quinta Comisión en su 
informe (A/33/491, párr. 9) (véase la decisión 33/43()2). 

2fbid., trigésimo tercer período de sesiones, Suplemento No. 45. 

LISTA DE DOCUMENTOS 

NoTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 103 
del programa que no se reproducen en el fascículo. 

Signatura del documento Título o descripción Obsermciones J' referencias 

A/C.S/33/44 

A/C.S/33/46 

A/C.S/33/L.28 

Printed in U.S.A. 

Nota del Secretario General con la que transmite el texto de una decla- Mimeografiado 
ración del Comité Administrativo de Coordinación 

Análisis de la situación financiera de las Naciones Unidas: informe ldem 
del Secretario General 

Presidente de la Quinta Comisión: proyecto de decisión Véase A/33/491, párr. 3 
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ASAMBLEA 
GENERAL 
Documentos Oficiales 

Tema 104 del programa 

ANEXOS 

TRIGESIMO TERCER PERIODO DE SESIONES 

NUEVA YORK, 1978/1979 

Tema 104 del programa*: Examen del mecanismo de los órganos, intergubernamentales o de expertos, 
que se ocupan de formular, examinar y aprobar programas y presupuestos** 

DOCUMENTO A/33/492*** 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En su 53a. sesión, celebrada el 7 de diciembre de 
1978, la Quinta Comisión consideró una nota de la 
Secretaría (A/C.5/33/ 43) relativa al examen del meca
nismo de los órganos, intergubernamentales o de ex
pertos, que se ocupan de formular, examinar y aprobar 
programas y presupuestos. 

2. En dicha reunión el Presidente comunicó a la 
Comisión que las cuestiones relacionadas con este 
tema, que fueron remitidas al Comité ad hoc de la rees
tructuración de los sectores económico y social del sis
tema de las Naciones Unidas en cumplimiento de la 
resolución 3392 (XXX) de 20 de noviembre de 1975, 
habían sido consideradas en el trigésimo segundo 
período de sesiones en el contexto del informe de ese 

[Original: inglés] 
[/3 de diciembre de 1978] 

Comité1
, de las resoluciones 32/103 y 32/197 de 14 y 

20 de diciembre de 1977, respectivamente, y de la deci
sión 32/450 de 21 de diciembre de 1977 de la Asamblea 
General. 

3. En esas circunstancias, el Presidente propuso que 
la Comisión comunicara a la Asamblea General que no 
había necesidad de considerar el tema 104 del programa. 

Decisión de la Quinta Comisión 

4. La Quinta Comisión decidió, sin objeciones, 
comunicar a la Asamblea General que no había necesi
dad de considerar el tema 104 del programa. 

I Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
segundo periodo de sesiones, Suplemento No. 34 y corrección. 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

Signatura del documento 

A/C.5/33/43 

En su 84a. sesión plenaria, celebrada el 14 de diciembre de 1978, la Asamblea 
General tomó nota de la decisión de la Quinta Comisión que figura en el párrafo 4 
de su informe (A/33/492) (véase la decisión 33/4152). 

2 /bid., trigésimo tercer perfodo de sesiones, Suplemento No. 45. 

LISTA DE DOCUMENTOS 

NoTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 104 del 
programa que no se reproducen en el fascículo. 

Titulo o descripción Observaciones y referencias 

Nota de la Secretaría Mimeografiado 

• Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer periodo de 
sesiones, Quinta Comisidn, 53a. sesión; ibid., Quinta Comisidn, Fasclculo del periodo de sesiones, corrección; e ibid., Sesiones Plenarias, 
84a. sesión. 

•• Esta cuestión fue examinada anteriormente por la Asamblea General en sus períodos de sesiones vigésimo noveno (tema 74 del 
programa) y trigésimo (tema 97). 

••• En el que se incorpora el documento A/33/492/Corr.l, de 14 de diciembre de 1978. 

Printed in U.S.A. 
36515-June 1981-500 Anexos (33) 104 





Naciones Unidas 

ASAMBLEA 
GENERAL 
Documentos Oficiales 

Tema 105 del programa 

ANEXOS 

TRIGESIMO TERCER PERIODO DE SESIONES 

NUEVA YORK, 1978/1979 

Tema 105 del programa~: Coordinación administrativa y presupuestaria de las Naciones Unidas con 
los organismos especializados y el Organismo Internacional de Energía Atómica: informe 
de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto~~ 

INDICE 

Signawra del documento Tftulo 

A/33/528 Informe de la Quinta Comisión .................................................... . 
Pdglna 

1 

2 

2 

Decisiones adoptadas por la Asamblea General ........................................................... . 

Lista de documentos .................................................................................... . 

* Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
tercer período de sesiones, Quinta Comisión, sesiones 2la., 26a., 28a., 30a., 31a., 33a., 50a. y 53a.; ibid., Quinta Comisión, 
Fascículo del período de sesiones, corrección; e ibid., Sesiones Plenarias, 90a. sesión. 

**Desde 1973, la Asamblea General ha examinado esta cuestión en los períodos de sesiones siguientes: vigésimo octavo 
(tema 80 del programa), vigésimo noveno (tema 75), trigésimo (tema 98), trigésimo primero (tema 96) y trigésimo segundo 
{tema 103). 

DOCUMENTO A/33/528 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En sus sesiones plenarias 4a. y 5a., celebradas 
el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea General 
decidió incluir en el programa de su trigésimo tercer 
período de sesiones la cuestión titulada "Coordinación 
administrativa y presupuestaria de las Naciones Unidas 
con los organismos especializados y el Organismo In
ternacional de Energía Atómica: informe de la Comi
sión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto", y asignarla a la Quinta Comisión. 

2. Cuando la Quinta Comisión examinó esa cues
tión en sus sesiones 21a., 26a., 28a., 30a., 31a., 33a., 
50a. y 53a., celebradas entre los días 23 de octubre y 
7 de diciembre, tuvo ante sí el informe de la Comisión 
Consultiva sobre este asunto (A/33/309 y Corr.l y 
Add.l ) . De conformidad con una solicitud formulada 
por la Asamblea General en la resolución 31/94 B, la 
Comisión tuvo también a la vista un informe de la 
Comisión Consultiva sobre la coordinación administra
tiva de los sistemas de información y de elaboración 
electrónica de datos (A/33/304). 

3. El Presidente de la Comisión Consultiva pre
sentó los dos informes de esa Comisión en las sesio
nes 2la. y 26a. 

4. Los comentarios y las observaciones formulados 
durante Jos debates sobre esta cuestión se reflejan en 
las actas resumidas de las sesiones (A/C.5/33/SR.21, 
26, 28, 30, 31, 33, 50 y 53). 

5. En la 50a. sesión, el representante de Polonia 
presentó un proyecto de resolución (A/C.5/33/L.25) 
en nombre de Polonia y Trinidad y Tabago. En la 

1 

[Original: inglés] 
[19 de diciembre de 1978] 

misma ses10n, la Comisión aprobó por consenso el 
proyecto de resolución (véase el párr. 7 infra, proyecto 
de resolución A). 

6. En la 53a. sesión, el representante de la Repú
blica Socialista Soviética de Bielorrusia presentó un 
proyecto de resolución (A/C.5/33/L.31 ), que fue 
aprobado por consenso (véase el párr. 7 injra, pro
yecto de resolución B). 

Recomendaciones de la Quinta Comisión 

7. La Quinta Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe los siguientes proyectos de 
resolución: 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA Y PRESUPUESTARIA DE 
LAS NACIONES UNIDAS CON LOS ORGANISMOS ESPE
CIALIZADOS Y EL ORGANISMO INTERNACIONAL DE 
ENERGÍA ATÓMICA 

A 

La Asamblea General, 

Preocupada por la creciente necesidad de contar con 
una coordinación administrativa y presupuestaria eficaz 
dentro del marco del sistema de las Naciones Unidas, 

Recordando la decisión que aprobó en su 2440a. se
sión plenaria, celebrada el 15 de diciembre de 1975, 
de examinar a fondo el tema titulado "Coordinación 
administrativa y presupuestaria de las Naciones Unidas 
con los organismos especializados y el Organismo In-
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ternacional de Energía Atómica" normalmente en los 
años en que no se examinase el presupuesto\ 

Habiendo examinado con satisfacción el informe de 
la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y 
de Presupuesto sobre la coordinación administrativa 
y presupuestaria de las Naciones Unidas con los orga
nismos especializados y el Organismo Internacional de 
Energía Atómica (A/33/309 y Corr.l y Add.1), 

l. Concurre con las observaciones y comentarios 
de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos 
y de Presupuesto contenidos en su informe; 

2. Transmite a las organizaciones interesadas las 
observaciones y comentarios que figuran en dicho in
forme; 

3. Pide al Secretario General que remita a los 
jefes ejecutivos de las organizaciones del sistema de 
las Naciones Unidas, por conducto del Comité Admi
nistrativo de Coordinación, las cuestiones que se des· 
prendan del informe de la Comisión Consultiva en 
Asuntos Administrativos y de Presupuesto que exijan 
su atención y la adopción de medidas necesarias; 

4. Transmite el informe de la Comisión Consultiva 
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto a la Junta 
de Auditores, el Grupo de Auditores Externos y la 
Dependencia Común de Inspección, para su infor
mación; 

5. Pide a la Comisión Consultiva en Asuntos Ad
ministrativos y de Presupuesto que, en sus futuros 
informes sobre la coordinación administrativa y pre-

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
periodo de sesiones, Suplemento No. 34, pág. 156, tema 98, 
inciso f). 

supuestaria, dedique más atención a los aspectos de la 
evolución de los presupuestos de las distintas organi
zaciones que puedan revestir interés para otras orga
nizaciones, y que complemente esos informes anuales 
con otros informes sobre problemas concretos comunes 
al sistema de las Naciones Unidas. 

B 
La Asamblea General, 
Tomando nota con satisfacción del informe de la 

Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto sobre la coordinación administrativa de 
los sistemas de información y de elaboración electró
nica de datos (A/33/304), 

Preocupada por la creciente necesidad de una eficaz 
coordinación de las actividades de las organizaciones 
de las Naciones Unidas en la esfera de los sistemas de 
información y por la necesidad de minimizar la dupli
cación y facilitar la utilización máxima de los recursos 
disponibles, 

l. Aprueba las conclusiones y recomendaciones 
de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos 
y de Presupuesto que figuran en su informe (ibid., 
secc. VIII) ; 

2. Pide al Secretario General que adopte las medi
das correctivas que resulten necesarias de conformidad 
con esas conclusiones y recomendaciones; 

3. Transmite el informe de la Comisión Consultiva 
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto al Comité 
del Programa y de la Coordinación, tomando en cuenta 
la decisión adoptada por ese Comité de examinar a 
fondo la cuestión de los sistemas de información de 
las Naciones Unidas en su 19° período de sesiones 
en 1979 (A/33/38). 

DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 90a. sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 1978, la Asam
blea General aprobó por consenso los proyectos de resolución A y B presentados 
por la Quinta Comisión en su informe (A/33/528, párr. 7). Para el texto defi
nitivo, véanse las resoluciones 33/142 A y 33/142 B2. 

2fbid., trigésimo tercer período de sesiones, Suplemento No. 45. 

LISTA DE DOCUMENTOS 

NOTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 105 
del programa que no se reproducen en el fascículo. 

Signatltra del documento Título o descripción Obsenaciones y referencias 

A/33/38 

A/33/304 

A/33/309 y Corr.l y 
Add.l 

A/C.5/33/L.25 

A/C.5/33/L.31 

Printcd in U.S.A. 

Informe del Comité del Programa y de la Coordinación sobre la labor 
realizada en su 18o período de sesiones 

Coordinación administrativa de los sistemas de información y de elabo
ración electrónica de datos 

Informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto 

Proyecto de resolución 

Proyecto de resolución 

Documentos Oficiales de la 
Asamblea General, trigé
simo tercer período de se
siones, Suplemento No. 38 

Mimeografiado 

/de m 

Para los patrocinadores y el 
texto, véase párr. 5, pro
yecto de resolución A 

!bid., párr. 6 
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ASAMBLEA 
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Documentos Oficiales 

Tema 106 del programa 

ANEXOS 

TRIGESIMO TERCER PERIODO DE SESIONES 

NUEVA YORK, 1978/1979 

Tema 106 del programa•: Dependencia Común de Inspección••: informes de la Dependencia 
Común de Inspección 

INDICE 

SlgMiura hl documento Tftldo Ptlrtna 

A/33/529 Informe de la Quinta Comisión . . . . . . . . .. . . . . .. . . . . . . . .. . . . .. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Deeisión adoptada por la Asamblea General . .. .. .. .. .. . . .. .. . .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . • • .. .. .. . .. . 3 

Lista de documentos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . • . . . . • . . . . . . . 3 

• Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer 
periodo de sesiones, Quinta Comisión, sesiones Sa, Sa., 9a., lla., 12a., 14a. a 20a., 23a., 24a., 30a. a 33a., 35a., 40a., 42a., 
54a. a 59a. y 61a.; ibid., Quinta Comisión, Fascículo del período de sesiones, corrección, e ibid., Sesiones Plenarias, 91a. sesión. 

•• Desde 1973, la Asamblea General ha examinado esta cuestión en los períodos de sesiones siguientes: vigésimo octavo 
(tema 81 del programa), vigésimo noveno (tema 76), trigésimo (tema 99), trigésimo primero (tema 97) y trigésimo segundo 
(tema 104). 

DOCUMENTO A/33/529 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En sus sesiones plenarias 4a. y 5a., celebradas 
el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea General 
decidió incluir en el programa de su trigésimo tercer 
período de sesiones el tema titulado "Dependencia 
Común de Inspección: informes de la Dependencia 
Común de Inspección", y asignarlo a la Quinta 
Comisión. 

2. La Quinta Comisión examinó los siguientes in
formes de la Dependencia Común de Inspección: 

a) Informe anual de la Dependencia Común de 
Inspección (A/C.5/33/5); 

b) Consecuencias de la utilización de idiomas adi
cionales en el sistema de las Naciones Unidas (véase 
A/32/237); 

e) Informes relativos a cuestiones de personal: 

i) La mujer en la categoría del cuadro orgánico 
y categorías superiores del sistema de las 
Naciones Unidas (véase A/33/105); 

ii) Segundo informe sobre la aplicación de las 
reformas relativas a la política de personal 
aprobadas por la Asamblea General en 1974 
(véase A/33/228 y Corr.l); 

iii) Personal de servicios generales de las Naciones 
Unidas y de los organismos especializados con 
base en Ginebra (véase A/32/327); 

d) Informes relativos a la programación y eva
luación: 

i) La evaluación en el sistema de las Naciones 
Unidas (véase A/33/225); 

1 

ii) 

iii) 

[Original: inglés] 
[20 de diciembre de 1978] 

Programación y evaluación en las Naciones 
Unidas (véase A/33/226); 
Programa de Administración y Finanzas Pú
blicas de las Naciones Unidas, 1972-1976 
(véase A/33/227). 

A. INFORME ANUAL DE LA DEPENDENCIA 
CoMÚN DE INSPECCIÓN 

3. En su 15a. sesión, celebrada el 13 de octubre 
de 1978, la Quinta Comisión examinó el décimo in
forme sobre las actividades de la Dependencia Común 
de Inspección (A/C.5/33/5). Los comentarios formu
lados por las delegaciones y por el representante de 
la Dependencia Común de Inspección durante la deli
beración sobre esta cuestión se reflejan en el acta 
resumida de la sesión (A/C.5/33/SR.15). 

Decisión de la Comisión 
4. En su 15a. sesión, la Quinta Comisión decidió, 

sin objeciones, recomendar a la Asamblea General 
que tomara nota del informe anual de la Dependencia 
Común de Inspección (véase párr. 20 infra). 

B. CONSECUENCIAS DE LA UTILIZACIÓN DE IDIOMAS 
ADICIONALES EN EL SISTEMA DE LAS NACIONES 
UNIDAS 

5. En sus sesiones 33a., 40a. y 42a., celebradas 
los días 14, 22 y 27 de noviembre de 1978 respecti
vamente, la Quinta Comisión examinó el informe de 
la Dependencia Común de Inspección sobre las con
secuencias de la utilización de idiomas adicionales en 
el sistema de las Naciones Unidas (véase A/32/237). 
Los comentarios formulados por las delegaciones du-
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rante la deliberación sobre esta cuestión se reflejan 
en las actas resumidas de las sesiones (A/C.5/33/ 
SR.33, 40 y 42). 

6. Además del informe de la Dependencia Común 
de Inspección sobre la cuestión, la Comisión tuvo 
ante sí una nota del Secretario General con la que 
transmitía las observaciones sobre dicho informe 
del Comité Administrativo de Coordinación (CAC) 
(A/33/340) y las observaciones de la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu
puesto (A/33/368) sobre dicho informe. 

7. En la 33a. sesión, el Presidente de la Depen
dencia Común de Inspección_ presentó el informe de 
la Dependencia sobre la cuestión. El Presidente de la 
Comisión Consultiva presentó las observaciones de 
la Comisión Consultiva. 

Decisión de la Comisión 

8. Después de una discusión acerca del informe y 
de las observaciones del CAC y de la Comisión Con
sultiva, la Quinta Comisión decidió, en su 42a. sesión, 
recomendar a la Asamblea General que tomara nota 
del informe de la Dependencia Común de Inspección 
(vé~se A/32/237), de las observaciones pertinentes 
del CAC (véase A/33/340) y de las observacio
nes de la Comisión Consultiva (A/33/368) (véase 
párr. 20 infra). 

C. INFORMES RELATIVOS A CUESTIONES DE PERSONAL 

9. En sus sesiones 8a., lla., 12a., 14a. a 20a., 
23a., 24a., 54a. a 59a. y 61a., celebradas entre el 1° de 
octubre y el 14 de diciembre, la Comisión examinó 
el informe de la Dependencia Común de Inspección 
sobre la mujer en la categoría del cuadro orgánico y 
categorías superiores del sistema de las Naciones 
Unidas (véase A/33/105) y el segundo informe de 
la Dependencia Común de Inspección sobre la apli
cación de las reformas relativas a la política de per
sonal aprobadas por la Asamblea General en 1974 
(véase A/33/228), junto con el tema 110 del pro
grama, titulado "Cuestiones de personal". En sus se
siones 5a., 9a., 15a., 20a., 57a. y 6la., celebradas 
entre el 29 de septiembre y el 14 de diciembre de 
1978, la Comisión examinó por separado el informe 
de la Dependencia Común de Inspección sobre el 
personal de servicios generales de las Naciones Unidas 
y de los organismos especializados con base en Gine
bra (véase A/32/307). 

1 O. Las opiniones expresadas por las delegaciones 
durante el debate se reflejan en las actas resumidas 
de las sesiones {A/C.5/33/SR.5, 8, 9, 11, 12, 14 
a 20, 23, 24, 54 a 59 y 61). 

11. Para su examen de la cuestión, la Comisión 
tuvo ante sí los siguientes documentos: 

a) El informe de la Dependencia Común de Ins
pección sobre la mujer en la categoría del cuadro 
orgánico y categorías superiores del sistema de las 
Naciones Unidas (véase A/33/105) y las observacio
nes del CAC al respecto (véase A/ 3 311051 Add.1 ) ; 

b) El segundo informe de la Dependencia Común 
de Inspección sobre la aplicación de las reformas rela
tivas a la política de personal aprobadas por la Asam
blea General en 1974 (véase A/33/228); y 

e) El informe de la Dependencia Común de Ins
pección sobre el personal de servicios generales de 
las Naciones Unidas y de los organismos especiali-

zados con base en Ginebra (véase A/32/327) y las 
observaciones del CAC (véase A/33/129) relativas 
al informe. 

12. En el informe de la Quinta Comisión sobre 
el tema 110 (A/33/525) figura una reseña del tra
tamiento de la cuestión por la Comisión, así como el 
texto del proyecto de resolución aprobado. 

D. INFORMES RELATIVOS A LA PROGRAMACIÓN 
Y EVALUACIÓN 

13. La Quinta Comisión examinó esta cuestión en 
sus sesiones 30a. a 33a. y 35a., celebradas entre el 9 
y el 16 de noviembre. 

14. Para su examen de esta cuestión, la Comisión 
tuvo ante sí los siguientes documentos: 

a) El informe de la Dependencia Común de Ins
pección sobre la evaluación en el sistema de las 
Naciones Unidas (véase A/33/225) y las observa
ciones al mismo del CAC (véase A/33/225/ Add.l); 

b) El informe de la Dependencia Común de Ins
pección sobre la programación y evaluación en las 
Naciones Unidas (véase A/33/226), las observacio
nes al mismo del Secretario General (A/33/226/ 
Add.l) y las observaciones al mismo de la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu
puesto (A/33/226/ Add.2 y Corr.l); 

e) El informe de la Dependencia Común de Ins
pección sobre el Programa de Administración y Fi
nanzas Públicas de las Naciones Unidas, 1972-1976 
(véase A/33/227), y las observaciones al mismo del 
Secretario General (A/33/227/Add.l). La Comisión 
también tuvo ante sí, respecto al examen de esta cues
tión, el informe del Comité del Programa y de la 
Coordinación sobre la labor realizada en su 18° pe
ríodo de sesiones (A/33/38). 

15. En su 30a. sesión, el Presidente del Comité 
del Programa y de la Coordinación presentó el in
forme de dicho Comité en una exposición verbal, que 
fue examinado conjuntamente con el tema 101 del 
programa, titulado "Plan de Mediano Plazo para el 
período 1980-1983". 

16. Durante la misma sesión, el Presidente de la 
Comisión Consultiva formuló una corrección a las 
observaciones de dicho Comité (A/33/226/ Add.2/ 
Corr.1), también en una declaración verbal. 

1 7. También en la misma sesión, el Presidente de 
la Dependencia Común de Inspección presentó el in
forme de dicha Dependencia sobre la programación 
y evaluación en las Naciones Unidas. 

18. Durante la 31 a. sesión, el Subsecretario Ge
neral de Planificación de Programas y Coordinación 
formuló una exposición oral acerca del informe de 
la Dependencia Común de Inspección. 

19. La recomendación de la Quinta Comisión a la 
Asamblea General sobre esta cuestión figura en el 
proyecto de resolución presentado por la Comisión 
sobre el tema 1 O 1 del programa, titulado "Plan de 
Mediano Plazo para el período 1980-1983" (véase 
A/33/482, párr. 21 ). 

Recomendación de la Quinta Comisión 

20. La Quinta Comisión recomienda a la Asam
blea General que: 
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a) Tome nota del informe anual de la Dependen
cia Común de Inspección (A/C.5/33/5); 

las Naciones Unidas (véase A/32/237), de los co
mentarios del Comité Administrativo de Coordinación 
(véase A/33/340) y de las observaciones al respecto 
de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrati
vos y de Presupuesto (A/33/368). 

b) Tome nota del informe de la Dependencia Co
mún de Inspección sobre las consecuencias de la 
utilización de idiomas adicionales en el sistema de 

DEOSION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 91a. sesión plenaria, celebrada el 21 de diciembre de 1978, la Asamblea 
General adoptó la recomendación formulada por la Quinta Comisión en el pá
rrafo 20 de su informe (A/33/529) (véase la decisión 33/4431 ). 

1 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer per(odo de 
sesiones, Suplemento No. 45. 

LISTA DE DOCUMENTOS 

NoTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 106 
del programa que no se reproducen en el fascículo. 

Cuando no figura ninguna indicación en la columna "Observaciones y refe
rencias", el documento existe sólo en forma mimeografiada. 

Signatura del documento Titulo o descrlpcl6n Observaciones y referencias 

A/321237 

A/32/327 

A/3317 

A/33/38 

A/33/105 

A/33/105/ Add.1 

A/33/129 

A/331225 

A/33/225/ Add.1 

A/33/226 

A/33/226/ Add.l 

A/33/226/ Add.2 
y Corr.l 

A/33/227 

A/33/227/ Add.1 

Informe de la Dependencia Común de Inspección sobre las consecuen
cias de la utilización de idiomas adicionales en el sistema de las 
Naciones Unidas: nota del Secretario General con la que transmite 
el informe 

Informe de la Dependencia Común de Inspección sobre el personal de 
servicios generales de las Naciones Unidas y de los organismos espe
cializados con base en Ginebra: nota del Secretario General con la 
que transmite el informe 

Primer informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos 
y de Presupuesto 

Informe del Comité del Programa y de la Coordinación sobre la labor 
realizada en su 18° período de sesiones 

Informe de la Dependencia Común de Inspección sobre la mujer en la 
categoría del cuadro orgánico y categorías superiores del sistema de 
las Naciones Unidas: nota del Secretario General con la que trans
mite el informe 

---: nota del Secretario General en la que transmite las observa
ciones del Comité Administrativo de Coordinación 

Informe de la Dependencia Común de Inspección sobre el personal de 
servicios generales de las Naciones Unidas y de los organismos espe
cializados con base en Ginebra: nota del Secretario General con la 
que transmite las observaciones del Comité Administrativo de 
Coordinación 

Informe de la Dependencia Común de Inspección sobre la evaluación 
en el sistema de las Naciones Unidas: nota del Secretario General 
con la que transmite el informe 

---: nota del Secretario General con la que transmite las obser
vaciones del Comité Administrativo de Coordinación 

Informe de la Dependencia Común de Inspección sobre la programación 
y evaluación de las Naciones Unidas: nota del Secretario General 
con la que transmite el informe 

---: observaciones del Secretario General 

---: observaciones de la Comisión Consultiva en Asuntos Admi-
nistrativos y de Presupuesto 

Informe de la Dependencia Común de Inspección sobre el programa de 
administración y hacienda públicas de las Naciones Unidas, 1972-1976: 
nota del Secretario General con la que transmite el informe 

---: observaciones del Secretario General 

Véase Documentos Oficiales 
de la Asamblea General, 
trigésimo tercer período de 
sesiones, Suplemento No. 7 

/bid., Suplemento No. 38 
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Tftulo o descripci6n 

Segundo informe de la Dependencia Común de Inspección sobre la 
aplicación de las reformas relativas a la política de personal apro
badas por la Asamblea General en 1974: nota del Secretario General 
con la que transmite el informe 

Informe de la Dependencia Común de Inspección sobre las consecuen
cias de la utilización de idiomas adicionales en el sistema de las 
Naciones Unidas: nota del Secretario General con la que transmite 
las observaciones del Comité Administrativo de Coordinación 

---: observaciones de la Comisión Consultiva en Asuntos Admi
nistrativos y de Presupuesto 

Informe de la Quinta Comisión 

ldem 

Décimo informe de la Dependencia Común de Inspección sobre sus acti
vidades durante el período comprendido entre el ¡o de julio de 1977 
y el 30 de junio de 1978 

Observaciollt!s y retermciu 

Ibid., trigésimo tercer período 
de sesiones, Anexos, tema 
101 del programa 

lbid., tema 110 del programa 
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SIKnatura del documento Titulo 

A/33/414 lnforme de la Quinta Comisión ................................................... . 

Págln11 

1 

5 

5 

Decisiones adoptadas por la Asamblea General 

Lista de documentos .................................................... . 

• Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer 
período de sesiones, Quinta Comisión, sesiones 19a., 21a., 22a., 24a., 26a., 27a., 29a. y 31a., e ibid., Quinta Comisión, Fascículo 
del período de sesiones, corrección; e ibid., Sesiones Plenarias, 84a. sesión. 

•• Desde 1973 la Asamblea General ha examinado esta cuestión en los períodos de sesiones vigésimo octavo (tema 82 
del programa), vigésimo noveno (tema 77), trigésimo (tema 1 O O), trigésimo primero (tema 98) y trigésimo segundo (tema 105). 

DOCUMENTO A/33/414 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En sus reuniones plenarias 4a. y Sa., celebradas 
el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea General, 
por recomendación de la Mesa, decidió incluir en el 
programa de su trigésimo tercer período de ~esiones 
la cuestión titulada "Plan de Conferencias: mforme 
del Comité de Conferencias", y asignarla a la Quinta 
Comisión. 

2. En sus sesiones 19a., 21a., 22a., 24a., 26a., 
27a., 29a. y 31a., celebradas entre el 19 de octubre 
y el 1 O de noviembre de 1978, la Quinta Comisión 
examinó esta cuestión. Las observaciones de las dele
gaciones durante el debate sobre el tema aparecen 
consignadas en las actas resumidas de las sesiones 
(véase A/C.5/33/SR.19, 21, 22, 24, 26, 27,29 y 31). 

3. Para el examen de la cuestion, la Comisión tuvo 
ante sí el informe del Comité de Conferencias, volú
menes I y II (A/33/32). 

A. PROYECTOS DE RESOLUCIÓN l Y Il RECOMENDADOS 
POR EL COMITÉ DE CONFERENCIAS (A/33/32, 
VOL. Il) 

4. En la 19a. sesión, el Presidente del Comité de 
Conferencias presentó el informe del Comité y señaló 
a la atención las recomendaciones contenidas en el 
párrafo 94 del volumen I y en el párrafo 45 del 
volumen II; la recomendación 20, en el volumen II, 
contenía dos proyectos de resolución titulados "Plan 
de conferencias" y "Control y limitación de la docu
mentación", respectivamente, que se recomendaba fue
ran aprobados por la Asamblea General. 

5. En la 22a. sesión, el representante de México 
sugirió que el comienzo del párrafo 1 de la parte 
dispositiva de la sección 1 del proyecto de resolución 1 
se enmendara de manera que luego de las palabras 
"Toma nota" se añadieran las palabras "con recono
cimiento". 

1 

[Original: inglés] 
[7 de diciembre de 1978] 

6. En su 29a. ses10n, el Comité aprobó por con
senso la enmienda propuesta por México. 

7. En la 26a. sesión, la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas presentó una enmienda (A/C.S/ 
3 3 /L.12) al proyecto de resolución 1 encaminada a 
añadir al final de la sección II un nuevo párrafo dis
positivo redactado así: 

"6. Decide que los gastos presupuestarios en 
que incurran las Nacione~ Unidos por concepto de 
servicios de conferencias para las reuniones de ór
ganos extrapresupuestarios serán reembolsados en 
su totalidad por los órganos extrapresupuestarios 
interesados." 
8. En la 29a. sesión, el representante de la Unión 

Soviética retiró esta enmienda en el entendimiento de 
que la Quinta Comisión volvería a examinar la cues
tión al considerar el tema 100 del programa en el 
período de sesiones en curso, y que su delegación se 
reservaba el derecho de presentar en una fecha ulte
rior un proyecto de decisión sobre la cuestión, en 
relación con el tema 1 OO. 

9. En la 27a. sesión, después de un debate sobre 
cuestiones de procedimiento relativo a la aprobación 
de todas las recomendaciones del Comité de Confe
rencias, el representante de la India, con el apoyo del 
representante . del Canadá, propuso que se enmendara 
nuevamente el párrafo 1 de la parte dispositiva de 
la sección 1 del proyecto de resolución 1 añadiendo 
la palabra "aprueba" antes de "las recomendaciones". 

1 O. En la 29a. sesión la enmienda fue aprobada 
por consenso. 

11. Seguidamente, la Comisión aprobó por con
senso el proyecto de resolución 1 en su totalidad, en 
su forma enmendada (véase párr. 21 infra, proyecto 
de resolución 1). 
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12. El Presidente declaró que el calendario revi
sado de conferencias y reuniones para 1979, aprobado 
en virtud del párrafo 2 de la parte dispositiva de la 
sección 1 del proyecto de resolución, quedaría sujeto 
a las adiciones o cambios que fueren necesarios como 
resultado de las decisiones de la Asamblea General 
en su período de sesiones en curso y a otros cam
bios y modificaciones que no tuvieran consecuencias 
financieras. 

13. En la 29a. sesión, la Comisión aprobó ade
más, por consenso; el proyecto de resolución 11 (véase 
párr. 21 infra, proyecto de resolución II). 

B. PROYECTO DE DECISIÓN QUE FIGURA EN EL 
DOCUMENTO A/C.5/33/L.13 

14. En la 26a. sesión, el representante de la Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas presentó un pro
yecto de decisión (A/C.5/33/L.13), cuyo texto era 
el siguiente: 

"La Asamblea General, 
" ... [texto idéntico al del proyecto de decisión 1 

que figura en el párrafo 22 infra, a excepción del 
párrafo e), que decía: 

"e) Encomienda al Comité de Conferencias que 
en 1979 examine con criterio prioritario la cuestión 
de la adopción de un sistema de cuotas para asig
nar los recursos de conferencias, estudie la justi
ficación de los actuales volúmenes de trabajo del 
personal de los servicios de conferencias y comu
nique los resultados a la Asamblea General en su 
trigésimo cuarto período de sesiones;".] 
15. En la 29a. sesión, tras un debate en el que 

participaron varias delegaciones y se sugirieron en
miendas orales al proyecto de decisión, el represen
tante de la Unión Soviética aceptó algunas de las 
enmiendas respecto de las cuales parecía haber con
senso. En particular, propuso revisar verbalmente el 
párrafo e) del proyecto de decisión de la siguiente 
manera: 

[Texto idéntico al del párrafo e) del proyecto de 
decisión l que figura en el párrafo 22 infra.] 
16. En la misma sesión, la Quinta Comisión 

aprobó por consenso el proyecto de decisión (A/C.5/ 
33 /L.13) en su forma revisada verbalmente (véase 
párr. 22 infra, proyecto de decisión 1) . 

C. PROYECTO DE DECISIÓN QUE FIGURA EN LOS 
DOCUMENTOS A/C.5/33/L.14, A/C.5/33/L.14/ 
REv.1 y A/C.5/33/L.14/REv.2 

17. En la 2 7 a. sesión, el representante de los 
Estados Unidos de América presentó un proyecto de 
decisión (A/C.5/33/L.l4) que decía lo siguiente: 

"La Asamblea General 

"a) Exhorta a los grupos regionales a que, siem
pre que sea posible, convengan con bastante ante
lación al comienzo de los períodos de sesiones en 
la composición de las Mesas de los órganos de las 
Naciones Unidas que deban reunirse en períodos 
de sesiones de duración fija; 

"b) ... [texto idéntico al del párrafo e) del 
proyecto de decisión Il que figura en el párrafo 22 
infra]; 

"e) Pide a los órganos de las Naciones Unidas 
que mantengan en examen constante la posibilidad 

de realizar sus trabajos en reuniones oficiosas, en 
la inteligencia de que dicha práctica no puede ex
cluir el suministro de los servicios de interpretación 
necesarios; 

"d) ... [texto idéntico al del párrafo e) del 
proyecto de decisión li que figura en el párrafo 22 
~~; . 

"e) Encomia la intención del Secretario General 
de mantener al máximo la sobreprogramación de 
reuniones, a la luz de las ventajas evidentes que la 
experimentación con esta práctica ha demostrado; 

"f) Da instrucciones al Comité de Conferencias 
para que, al establecer los calendarios de conferen
cias y reuniones, tenga en cuenta la distribución 
relativa de conferencias y reuniones en años ante
riores por esfera principal de actividad y señala a 
la atención de la Asamblea General toda variación 
apreciable en el cuadro de actividades que pudiera 
repercutir en la capacidad de la Secretaría para 
proporcionar servicios de conferencias adecuados a 
los diversos órganos interesados o en la capacidad 
de los Estados Miembros para participar en el plan 
de reuniones previsto." 

18. En la 29a. sesión, el representante de los Esta
dos Unidos de América presentó una versión revisada 
del proyecto de decisión (A/C.5/33/L.14/Rev.l) en 
la que se habían hecho los siguientes cambios: 

a) En el párrafo a), la palabra "Exhorta", se 
había sustituido por la palabra "Pide"; 

b) En el párrafo e), las palabras "servicios de in
terpretación necesarios" se habían sustituido por las 
palabras "servicios necesarios de interpretación y de 
otro tipo que normalmente se les prestan"; 

e) Al final del párrafo e) se habían añadido 
las palabras "y que informe sobre los resultados a la 
Asamblea General en ·su trigésimo cuarto período de 
sesiones por conducto del Comité de Conferencias"; 

d) En el párrafo f), se habían intercalado las pa
labras "a la luz de los intereses y prioridades de la 
comunidad internacional" después de las palabras 
"calendarios y reuniones". 

19. Tras un debate celebrado en la 29a. sesión, 
en el que participaron varias delegaciones, los Estados 
Unidos de América introdujeron nuevos cambios en 
el proyecto de decisión. El texto revisado (A/C.5/33/ 
L.14/Rev.2), patrocinado también por Suecia, fue pre
sentado en la 3la. sesión. Se habían hecho los siguien
tes cambios: 

a) Se había añadido un nuevo párrafo a), que 
decía lo siguiente: 

[Texto idéntico al del párrafo a) del proyecto de 
decisión Il que figura en el párrafo 22 infra.] 

y los párrafos siguientes habían recibido nuevas letras, 
en consecuencia: 

b) El párrafo denominado ahora d), se había 
revisado para que dijera: 

[Texto idéntico al del párrafo d) del proyecto de 
decisión ll que figura en el párrafo 22 infra.] 

20. A continuación, la Comisión aprobó por con
senso el proyecto de decisión A/C.5/33/L.14/Rev.2 
(véase párr. 22 infra, proyecto de decisión II). 
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Recomendaciones de la Quinta Comisión 

21. La Quinta Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe los siguientes proyectos de 
resolución: 

Proyecto de resolución I 
PLAN DE CONFERENCIAS 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 1202 (XII) de 13 de 

diciembre de 1957, 1851 (XVII) de 19 de diciem
bre de 1962, 1987 (XVIII) de 17 de diciembre de 
1963, 2116 (XX) de 21 de diciembre de 1965, 
2239 (XXI) de 20 de diciembre de 1966, 2361 
(XXII) de 19 de diciembre de 1967, 2478 (XXIII) 
de 21 de diciembre de 1968, 2609 (XXIV) de 16 de 
diciembre de 1969, 2693 (XXV) de 11 de diciem
bre de 1970 2834 (XXVI) de 17 de diciembre 
de 1971, 2960 (XXVII) de 13 de diciembre de 
1972, 3351 (XXIX) de 18 de diciembre de 1974, 
3491 (XXX) de 15 de diciembre de 1975, 31/140 
de 17 de diciembre de 1976 y 32/71 y 32/72 de 
9 de diciembre de 1977, 

I 
l. Toma nota con reconocimiento del informe 

del Comité de Conferencias (A/33/32), que esta
bleció por su resolución 3351 (XXIX) y mantuvo 
en funciones en virtud de su resolución 32/72, y 
aprueba las recomendaciones contenidas en ese 
informe; 

2. Aprueba el calendario revisado de conferen
cias y reuniones para 1979 que figura en el anexo 1 
del volumen II del informe del Comité de Con
ferencias; 

3. Afirma que no se debe convocar al mismo 
tiempo más de una conferencia especial; 

II 
l. Toma nota con satisfacción de que se ha re

ducido el número de cambios introducidos entre 
períodos de sesiones en el calendario aprobado; 

2. Reafirma que en los casos en que se aprue
ben cambios entre períodos de sesiones, los servicios 
deben financiarse con cargo a los créditos apro
bados para los servicios de conferencias; 

3. Insta nuevamente a todos los órganos de las 
Naciones Unidas a concluir sus trabajos en el 
tiempo que se les haya asignado y a revisar con 
dicho fin sus procedimientos de trabajo, y en espe
cial a observar estrictamente las directrices para 
reducir las pérdidas resultantes de la cancelación de 
reuniones programadas; 

4. Alienta una cooperación más estrecha entre 
el Consejo Económico y Social y el Comité de 
Conferencias para promover la ejecución eficiente 
y económica del programa de conferencias de las 
Naciones Unidas; 

5. Pide a los órganos de las Naciones Unidas 
que examinen la duración y el ciclo de sus períodos 
de sesiones, con miras a estudiar la posibilidad de 
acortarlos y de reunirse en forma bienal o con 
menos frecuencia; 

Proyecto de resolución II 

CoNTROL Y LIMITACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 2292 (XXII) de 

8 de diciembre de 1967, 2361 (XXII) de 19 de 

diciembre de 1967, 2478 (XXIII) de 21 de di
ciembre de 1968, 2538 (XXIV) de 11 de diciem
bre de 1969, 2609 (XXIV) de 16 de diciembre de 
1969, 2836 (XXVI) de 17 de diciembre de 1971, 
3415 (XXX) de 8 de diciembre de 1975, 31/140 
de 17 de diciembre de 1976 y 32/71 y 32/72 de 
9 de diciembre de 1977, 

Preocupada por los frecuentes retrasos en la pu
blicación de la documentación necesaria para la 
labor de los órganos de las Naciones Unidas, lo 
cual impide la organización y el progreso de los 
trabajos, 

1 
l. Reafirma la necesidad de que se sigan apli

cando los criterios para el levantamiento de actas 
de sesiones establecidos en su resolución 3415 
(XXX) y las disposiciones de su resolución 2538 
(XXIV); 

2. Exhorta a todos los órganos de las Naciones 
Unidas a que examinen periódicamente, sobre la 
base de exposiciones de las consecuencias finan
cieras, sus necesidades de actas de sesiones, inves
tiguen las posibilidades de reducir el nivel de ser
vicios en materia de actas, prescindan, siempre que 
sea posible, de las actas de sesiones e informen de 
su experiencia a este respecto a la Asamblea Ge
neral en su trigésimo quinto período de sesiones; 

3. Reafirma sus decisiones anteriores, incluso 
las contenidas en sus resoluciones 2292 (XXII) y 
2836 (XXVI), entre otras, en el sentido de que los 
informes de sus órganos subsidiarios no deben in
cluir, en forma de anexos, materiales tales como 
actas literales o resumidas, documentos de trabajo 
o pasajes de tales documentos, o textos ya dispo
nibles en documentos de fácil obtención; 

4. Encarece a la Secretaría que desempeñe un 
papel más activo en la tarea de asesorar a los dis
tintos órganos sobre los medios de limitar las actas 
de sesiones y la documentación, con particular refe
rencia a las resoluciones 2292 (XXII) y 2836 
(XXVI) de la Asamblea General; 

II 
l. Insta a todos los órganos intergubernamenta

les a que: 
a) Tengan presente la necesidad de limitar sus 

solicitudes de documentación al mínimo compatible 
con la marcha eficiente de su labor y de encuadrar 
esas solicitudes dentro de los límites de los recur
sos de que dispone la Secretaría; 

b) Examinen todos sus documentos periódicos 
a fin de determinar si esos documentos se han 
vuelto superfluos, han perdido su utilidad o po
drían publicarse a intervalos menos frecuentes; 

e) Se esfuercen por preparar informes tan bre
ves como sea posible; 

2. Pide al Secretario General que: 
a) Señale a la atención de los órganos intergu

bernamentales las esferas en que es probable que 
se produzca una duplicación de documentación o 
en que pueda haber oportunidad de integrar o 
fusionar documentos que versen sobre temas co
nexos o similares, con miras a racionalizar la 
documentación; 

b) Siga los procedimientos administrativos y de 
gestión necesarios para asegurar la programación, 
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la preparación y la presentación oportunas de los 
documentos; 

e) Distribuya, ocho semanas antes de la aper
tura del período de sesiones de un órgano ínter
gubernamental determinado, junto con el programa 
anotado pertinente, un informe sobre el estado de 
preparación, en ese momento, de todos los docu
mentos para dicho período de sesiones, en todos 
los idiomas; 

d) Tome medidas para asegurar que los docu
mentos previos a un período de sesiones determi
nado se distribuyan por lo menos seis semanas antes 
de su iniciación, en todos los idiomas, en la me
dida en que lo permitan los temas a que se refieran, 
el calendario de reuniones o el sistema de presen
tación de informes; 

e) Señale a la atención de los órganos intergu
bernamentales, en el momento de adoptar decisio
nes, toda solicitud de documentación que exceda 
la capacidad de la Secretaría para producirla pun
tualmente utilizando los recursos aprobados de que 
disponga, y que dé las explicaciones del caso; 

f) Continúe aplicando un límite de treinta y dos 
páginas a todos los documentos orientados a la 
adopción de medidas que prepare la Secretaría para 
reuniones intergubernamentales, de conformidad 
con las instrucciones internas de la Secretaría; 

g) Elabore programas sistemáticos de capacita
ción para el personal del cuadro orgánico y los 
nuevos funcionarios que tengan que preparar docu
mentos, con miras a asegurar un nivel de redacción 
uniforme y a mejorar la aptitud para redactar. 
22. La Quinta Comisión recomienda también que 

la Asamblea apruebe los siguientes proyectos de 
decisión: 

Proyecto de decisión 1 

ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS 
DE CONFERENCIAS 

La Asamblea General, 
a) Recuerda su petición al Comité de Confe

rencias, contenida en el párrafo 3 de la sección JI 
de su resolución 3351 (XXIX) de 18 de diciem
bre de 1974, de que examinara la viabilidad de un 
sistema de cuotas para asignar recursos entre las 
diversas esferas de actividad, formulada por reco
mendación del Secretario GeneraP y de la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Pre
supuesto2; 

b) Toma nota de las recomendaciones de la 
Dependencia Común de Inspección sobre las nor
mas de productividad del personal de servicios ge
nerales, que figuran en los párrafos 124 a 13 3 del 
documento de su informe sobre el personal de 
servicios generales de las Naciones Unidas y de 
los organismos especializados con base en Ginebra3 ; 

e) Decide pedir al Comité de Conferencias que 
en 1979 continúe examinando activamente la cues
tión de las ventajas y desventajas de la adopción de 
un sistema de cuotas para asignar los recursos de 

t Véase A/9795/ Add.l. 
2 Véase A/9795/ Add.2. 
a Véase A/32/327. 

conferencias, estudie la justificación de los actuales 
volúmenes de trabajo del personal de los servicios 
de conferencias y comunique los resultados a la 
Asamblea General en su trigésimo cuarto período 
de sesiones; 

d) Decide pedir al Secretario General que pro
porcione al Comité de Conferencias toda la infor
mación necesaria para dar cumplimiento a la soli
citud que se formula en el párrafo precedente. 

Proyecto de decisión 11 

ÜRGANIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE LOS ÓRGANOS 
DE LAS NACIONES UNIDAS 

La Asamblea General, 
a) Celebra la intención de la Mesa del Comité 

de Conferencias y de la del Consejo Económico y 
Social de consultarse estrechamente en la prepa
ración del calendario de conferencias; 

b) Decide pedir a los grupos regionales que, 
siempre que sea posible, convengan con bastante 
antelación al comienzo de los períodos de sesiones 
en la composición de las Mesas de los órganos de 
las Naciones Unidas que deban reunirse en períodos 
de sesiones de duración fija; 

e) Insta a los órganos de las Naciones Unidas 
que se reúnan en períodos de sesiones programados 
a que celebren reuniones oficiosas de organización 
con la mayor antelación posible a dichos períodos 
de sesiones, a fin de examinar su programa de 
trabajo y la distribución eficaz del mismo durante 
el período de reuniones previstas; 

d) Decide pedir a los órganos de las Naciones 
Unidas que mantengan en examen constante la 
posibilidad de realizar sus trabajos también en 
reuniones oficiosas, en la inteligencia de que dicha 
práctica no puede exduir el suministro de los ser
vicios necesarios de interpretación y otros que nor
malmente se les prestan y de que la decisión de 
recurrir a reuniones oficiosas debe ser responsabi
lidad de las delegaciones en cada uno de los órga
nos de que se trate; 

e) Reafirma su preocupación por el hecho de 
que persista una elevada proporción de cancelacio
nes de reuniones programadas de órganos de las 
Naciones Unidas; 

f) Encomia la intención del Secretario General 
de mantener al máximo la sobreprogramación de 
reuniones, a la luz de las ventajas evidentes que 
la experimentación con esta práctica ha demostrado, 
y que informe sobre los resultados a la Asamblea 
General en su trigésimo cuarto período de sesiones 
por conducto del Comité de Conferencias; 

g) Da instrucciones al Comité de Conferencias 
para que, al establecer calendarios de conferencias 
y reuniones, a la luz de los intereses y prioridades 
de la comunidad internacional, tenga en cuenta la 
distribución relativa de conferencias y reuniones en 
años anteriores por esfera principal de actividad, 
y señale a la atención de la Asamblea General toda 
variación apreciable en el cuadro de actividades 
que pudiera repercutir en la capacidad de la Secre
taría para proporcionar servicios de conferencias 
adecuados a los diversos órganos interesados o en 
la capacidad de los Estados Miembros para parti
cipar en el plan de reuniones previsto. 
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DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 84a. sesión plenaria, celebrada el14 de diciembre de 1978, la Asamblea 
General aprobó los proyectos de resolución 1 y 11 presentados por la Quinta Co
misión en su informe (A/33/414, párr. 21). Para el texto definitivo, véanse las 
resoluciones 33/55 y 33/564 • 

En la misma sesión, la Asamblea General aprobó también los proyectos de 
decisión 1 y 11 presentados por la Quinta Comisión en el mismo informe (ibid., 
párr. 22) (véanse las decisiones 33/416 y 33/4174 ). 

4 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer periodo de 
seslone1, Suplemento No. 45. 
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DOCUMENTO A/33/351 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En sus sesiones plenarias 4a. y 5a., celebradas 
el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea General 
decidió incluir la cuestión titulada "Escala de cuotas 
para el prorrateo de los gastos de las Naciones Unidas: 
informe de la Comisión de Cuotas" en el programa y 
asignarla a la Quinta Comisión. 

2. La Quinta Comisión examinó la cuestión en 
sus sesiones 3a. a 6a., 8a. y 1 Oa., celebradas entre 
el 27 de septiembre y el 6 de octubre. La Comisión 
tuvo ante sí el informe de la Comisión de Cuotas 
(A/31/11 y Add.1) en el que figuraban dos proyectos 
de resolución recomendados por esa Comisión (para 
los textos, véase el párr. 29 infra). 

3. Al presentar verbalmente el informe de la 3a. se
sión, el Presidente de la Comisión de Cuotas, recor
dando la resolución 31/95 A de 14 de diciembre 
de 1976 de la Asamblea General, en que se había 
pedido a esa Comisión que estudiara a fondo los me
dios y arbitrios de aumentar la imparcialidad y la 
equidad de la escala de cuotas, declaró que la Comisión 
tenía presente su constante obligación ante la Asam
blea de alcanzar ese objetivo. La Comisión reconocía 
que era necesario evaluar nuevamente la metodología 
que aplicaba. De hecho, bajo la orientación de la 
Asamblea General, a lo largo de los años había dedi
cado gran parte de su tiempo a buscar maneras de 
mejorar la medida estadística que usaba para evaluar 
la capacidad relativa de pago de los Estados Miem
bros. En su período de sesiones reciente, la Comisión 
había estudiado otros métodos más, que incluían la 
posibilidad de usar una cesta de monedas o paridades 
de poder adquisitivo para convertir los cálculos de los 
ingresos nacionales en una unidad común. Sin em
bargo, en su examen, la Comisión observó que, debido 

1 

[Original: inglés] 
[3 de noviembre de 1978] 

a la gran variedad de sistemas económicos y de etapas 
de desarrollo de los Estados Miembros, la adopción 
de una cesta de monedas o de paridades de poder 
adquisitivo plantearía problemas complejos. Por ejem
plo, las cestas de monedas y las unidades de cuenta 
establecidas por instituciones para realizar transaccio
nes financieras y con fines contables nunca se habían 
adoptado ni adaptado para emplearlas en conversio
nes de cuentas o de ingresos nacionales. No se había 
concebido unidad compuesta alguna con la finalidad 
de obtener cálculos comparativos de los ingresos na
cionales; y ninguna unidad compuesta actual abarcaba 
a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas. 
Es decir, ninguna unidad compuesta reflejaba de ma
nera realista las relaciones económicas entre los Esta
dos Miembros. La conclusión de la Comisión fue 
que, a los fines de formular una escala de cuotas, los 
resultados obtenidos mediante la utilización del dere
cho especial de giro (DEG) sólo discrepaban margi
nalmente de los resultados basados en la utilización 
del dólar de los Estados Unidos. 

4. Con respecto al uso de paridades de poder ad
quisiti\ .J, en vista de las limitaciones para preparar 
comparaciones fiables del producto real y del poder 
adquisitivo de los Estados Miembros y dado que pasa
rían muchos años antes de que se pudiera disponer 
de datos para todos los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas, no sería de utilidad que la Comisión 
de Cuotas examinara dicha sustitución en un futuro 
próximo. Otro tanto debía decirse de la viabilidad de 
expresar los cálculos del ingreso nacional en dólares 
constantes de los Estados Unidos, en lugar de hacerlo 
en dólares corrientes, con miras a eliminar las defor
maciones resultantes de los diversos grados de infla-
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ción interna. Dado que, aparte de las dificultades con
ceptuales y prácticas, no se esperaba disponer de datos 
a precios constantes para todos los Estados Miembros 
durante por lo menos otro decenio, la Comisión de 
Cuotas había tenido que suspender el examen del 
asunto a la espera de que los Estados Miembros 
hiciesen una compilación de datos a precios constantes 
sobre una base uniforme y comparable. 

5. La Comisión de Cuotas llegó a la conclusión 
de que en el futuro próximo debía seguir usando el 
dólar de los Estados Unidos para la conversión de 
los datos sobre ingresos nacionales a una unidad 
común, si bien convino en que su examen de una 
amplia gama de cuestiones relacionadas con los méto
dos de conversión había sido útil y que al ejercitar su 
juicio colectivo esas cuestiones se tendrían en cuenta 
en casos individuales en cuanto fuese posible y factible. 

6. Durante el debate, varias delegaciones felici
taron a la Comisión de Cuotas y a su Presidente por 
el alcance y profundidad de su informe y por sus 
infatigables esfuerzos en búsqueda de una solución 
satisfactoria a problemas técnicamente complejos. La 
mayoría de las delegaciones hicieron suyas las reco
mendaciones de la Comisión que, a su juicio, estaban 
bien fundadas y merecían pleno apoyo. Otras expre
saron reservas sobre algunos puntos. 

7. Refiriéndose al informe, un representante dijo 
que la Comisión de Cuotas había emprendido un exa
men amplio de todo el sistema que, por el momento, 
debería poner fin a las deliberaciones sobre posibles 
mejoras de la metodología para la formulación de la 
escala de cuotas. Otro representante declaró que la 
Asamblea General no debería volver a modificar nunca 
el período de base a fin de atender a los intereses de 
determinados países. La capacidad de pago debería 
seguir siendo el criterio básico para la formulación 
de la escala de cuotas y, a falta de un indicador com
puesto que reflejara el nivel relativo de desarrollo de 
un país o su situación económica y social, el ingreso 
nacional debería seguir siendo el patrón utilizado para 
medir la capacidad de pago, ya que era el único indi
cador aislado que podía recopilarse estadísticamente 
para todos los países. 

8. En relación con el papel de la Comisión de 
Cuotas, se dijo que la Comisión debía ser absoluta
mente independiente y que en modo alguno debía 
estar sujeta a "negociaciones políticas". Los Estados 
Miembros debían asignar suma importancia a la tarea 
de preservar el papel tradicional de la Comisión como 
árbitro experto e imparcial de las controversias rela
cionadas con la escala de cuotas. La Comisión de Cuo
tas era un órgano que tenía el respeto y la confianza 
de todos los Estados Miembros. Las cuotas debían 
basarse en hechos determinables y no en presiones 
políticas. Además, la gran mayoría de los Estados 
Miembros reconocía que los cambios convenidos en 
el último período de sesiones de la Asamblea General 
en el sistema para el cálculo de las cuotas constituían 
una base de consenso para muchos años venideros. 
Por añadidura, la metodología utilizada en la actua
lidad por la Comisión tenía algunas ventajas, ya que 
proporcionaba cierta estabilidad; las delegaciones 
expresaron la esperanza de que se permitiera a la 
Comisión utilizar el sistema actual durante un plazo 
suficientemente prolongado para que quedaran demos
tradas sus ventajas. 

9. Algunos representantes de Estados Miembros 
manifestaron que no estaban satisfechos con las cuotas 

aprobadas para sus países por la Asamblea General en 
su trigésimo segundo período de sesiones. 

1 O. La representante de Singapur, en particular, 
expresó su decepción por la decisión de la Comisión 
de Cuotas de no reducir la cuota de este país para 1978 
y 1979. Singapur aceptaba el principio primordial de 
la responsabilidad colectiva de todo país en desarrollo 
en la tarea de asumir una mayor proporción de la 
carga financiera de la Organización a medida que el 
país comenzaba a progresar en la esfera económica, 
pero consideraba que la carga debía compartirse en 
forma equitativa. El representante de Singapur esti
maba que la cuota del 0,08% era una exageración 
de la mayor capacidad de pago de Singapur. 

11. Refiriéndose a la ampliación del período de 
base de tres a siete años, algunas delegaciones aco
gieron con satisfacción el uso de una base estadística 
septena!. Sin embargo, otras delegaciones no compar
tieron esta opinión por considerar que una ampliación 
del período de base no permitiría reflejar la situación 
económica por la que atravesaban los Estados Miem
bros. Una delegación expresó la esperanza de que la 
Comisión de Cuotas finalmente volviera a adoptar el 
antiguo período de base trienal, en tanto que otra 
delegación sugirió que la adopción de un período de 
base quinquenal hubiera constituido una fórmula con
ciliatoria más adecuada. Otra delegación, en cambio, 
prefería un período aún más prolongado que el sep
tena! a fin de que se reflejara más cabalmente la rea
lidad económica. 

12. Algunas delegaciones opinaron que, para de
terminar la capacidad de pago de un país, la base 
estadística actual podía mejorarse incorporando en 
ella datos relativos a la riqueza nacional y estadísticas 
nacionales de bienestar social. Si bien debía darse 
mayor importancia al comercio exterior de un país 
que a la parte puramente interna de su economía, no 
debía considerarse que los ingresos que obtenían los 
países en desarrollo de su comercio exterior reflejaban 
en forma automática y definitiva su verdadera capa
cidad de pago, ya que esos ingresos eran necesarios 
para financiar el desarrollo. En consecuencia, un in
cremento considerable del ingreso nacional neto no 
debía significar, automáticamente, un aumento de la 
cuota respectiva, sino que debía interpretarse en el 
contexto más amplio de otros datos estadísticos com
plementarios. Las paridades de poder adquisitivo eran 
importantes para corregir las deformaciones debidas 
a la especulación y a otros factores que incidían sólo 
mínimamente en la verdadera situación económica y 
financiera de un país. El hecho de que no se dispu
siera de datos para determinados países no debería 
impedir la posible mejora de la metodología que había 
de utilizar la Comisión en el futuro. En el caso del 
Japón se indicó que, en la actualidad, las paridades de 
poder adquisitivo de la moneda de ese país en relación 
con el dólar eran del orden de los 210 a 230 yen por 
dólar de los Estados Unidos, en tanto que el tipo de 
cambio actual era de menos de 190 yen por dólar de 
los Estados Unidos, lo cual permitía suponer que el 
yen estaba sobrevaluado en relación con el dólar. A 
juicio de algunas delegaciones, el concepto de las pari
dades de poder adquisitivo podría proporcionar en el 
futuro una unidad viable para la comparación del 
poder adquisitivo real de los Estados Miembros, por 
lo cual debería mantenerse en examen constante la 
posibilidad de su aplicación futura. 
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13. Un representante destacó la importancia con
siderable de los esfuerzos realizados por la Comisión 
de Cuotas a fin de modificar la metodología para cal
cular las cuotas en forma más acertada, ya que la 
escala fijada para 1978-1979 no era satisfactoria. Por 
lo tanto, la Comisión debía, con carácter urgente, 
seguir examinando distintos métodos que permitieran 
llegar a una distribución más equitativa de las cuotas 
a la luz de la situación particular de cada país. 

14. Respecto de la evolución del ingreso nacional, 
se indicó que era imposible hacer comparaciones entre 
los países desarrollados y los países en desarrollo, ya 
que estos últimos habían partido de cero y, en conse
cuencia, tenían una tasa muy elevada de crecimiento. 
Por ejemplo, se señaló que la J amahiriya Ara be Libia 
tenía una única fuente de ingresos que algún día se 
agotaría y que, a fin de construir su futuro económico, 
debía ejecutar un número muy elevado de proyectos 
de desarrollo y adquirir para su ejecución todos los 
productos necesarios de los países desarrollados. Ade
más, como ese Estado Miembro se preocupaba por la 
situación económica de los países menos adelantados, 
seguía prestándoles asistencia económica, que consti
tuiría el 8% de su ingreso nacional. En estas circuns
tancias, la cuota fijada para ese país superaba su capa
cidad de pago. Por lo tanto, cabía esperar que la 
Comisión de Cuotas, en sus estudios futuros, atendiera 
en mayor medida a la situación de cada país. 

15. El representante de Polonia confirmó las reser
vas de su país en cuanto al cálculo de su cuota con 
arreglo a la escala vigente y pidió que se corrigiera 
en la escala de cuotas siguiente. Subrayó que para 
calcular la cuota de Polonia a las Naciones Unidas se 
debería haber usado el tipo de cambio que se había 
venido utilizando a partir de 1972, a saber, el coefi
ciente económicamente sólido de 33.20 zlotys por 
dólar de los Estados Unidos. En relación con el oá
rrafo 57 del informe de la Comisión de Cuotas - que 
se refería al caso de Polonia -, indicó que, muy pro
bablemente por omisión, no se había incluido en él la 
conclusión pertinente. El Presidente de la Comisión 
de Cuotas estuvo de acuerdo a ese respecto y aseguró 
al representante de Polonia que la Comisión había 
llevado a cabo un examen muy concienzudo de las 
exposiciones presentadas por Polonia y convenido en 
tener presentes las cuestiones que se indicaban en ellas 
al formular la escala de cuotas siguiente. Varias dele
gaciones apoyaron los argumentos esgrimidos por Po
lonia y expresaron la esperanza de que la Comisión 
de Cuotas los tomara en consideración. 

16. Polonia era partidaria, además, de que en 
algunos casos difíciles la Comisión de Cuotas cele
brara consultas con los Estados Miembros y de que 
se reajustaran en un nivel superior las fórmulas corres
pondientes a las reducciones por bajos ingresos. 

17. Con todo, la presentación de datos completos 
sobre el ingreso nacional constituía una tarea difícil 
para muchos países, y la elección de tipos de cambio 
era un proceso complicado en el caso de los países 
en desarrollo y de los países que no eran miembros 
del Fondo Monetario Internacional. Por lo tanto, las 
deformaciones que causaban en las cuentas nacionales 
las medidas tendientes a luchar contra las presiones 
inflacionarias podían conducir a resultados que no 
reflejaban en manera alguna la verdadera situación 
del país. Se sugirió que una solución podría ser com
binar los esfuerzos de la Comisión de Cuotas con los 

del Proyecto Link1 con miras a disponer de datos que 
se revisarían constantemente; así, la Comisión de Cuo
tas podría tener en cuenta los resultados del Proyecto 
Link cuando celebrase su período de sesiones en 1979. 

18. En relación con los DEG, la Comisión con
cluyó que el resultado obtenido empleándolos p~ra 
mitigar los efectos que tenían en la escala las vana
dones bruscas del ingreso nacional provocadas por 
las fluctuaciones de las monedas nacionales, no difería 
notablemente del logrado mediante la prolongación 
del período de base. Asimismo, declaró que esa c~n
clusión era correcta sólo cuando los aumentos del m
greso nacional debidos a la valorización de la moneda 
nacional frente al dólar de los Estados Unidos iban 
seguidos por reducciones debidas a la devaluación de 
esa moneda con respecto al dólar. En efecto, los ingre
sos nacionales de los países cuyas monedas no habían 
bajado de valor junto con el dólar habían registrado 
un aumento artificial de su ingreso nacional expresado 
en dólares. En el caso de Cuba se indicó que el au
mento artificial había llegado a cerca del 25% anual 
desde 1972 hasta 1977. Debía tenerse presente este 
hecho en la formulación de la escala de cuotas si
guiente. 

19. Continuando con el tema de los derechos espe
ciales de giro, se dijo que, si bien existían limitaciones 
en el alcance de los DEG y otras unidades internacio
nales, éstos podían todavía conferir un grado mayor 
de estabilidad al presupuesto y a la escala de cuotas 
que lo que era posible lograr con el sistema actual. 
En consecuencia, la Comisión de Cuotas debería se
guir estudiando urgentemente la viabilidad del empleo 
de los DEG o alguna otra unidad internacional. 

20 Respecto de las conclusiones de la Comisión 
de seguir empleando el dólar de los Estados Unidos, 
por lo menos en un futuro próximo, para convertir 
los datos de ingreso nacional en una unidad común, 
algunas delegaciones consideraron que era poco rea
lista esperar que una moneda fuera el punto de refe
rencia permanente para calcular el presupuesto o la 
escala de cuotas, especialmente cuando la descentra
lización cada vez mayor de las actividades de las 
Naciones Unidas iba acompañada de un aumento de 
los gastos en monedas distintas del dólar de los Esta
dos Unidos. Se indicó además que, para algunos países 
en desarrollo, el pago de las cuotas en dólares de los 
Estados Unidos había causado cierto agotamiento de 
sus reservas de divisas. Barbados, por ejemplo, se 
había visto obligado a echar mano de sus reservas 
en grado considerable, ya que su cuota nacional había 
aumentado en relación con las de los países desarro
llados cuvas monedas se habían valorizado en relación 
con el dÓlar. Si Barbados pudiera pagar la parte per
tinente de su cuota en dólares de Barbados para su
fragar el costo de las actividades de las Naciones 
Unidas financiadas en esa moneda, podría participar 
en más órganos vitales del sistema de las Naciones 
Unidas e incluso podría hacer mayores contribuciones 
voluntarias. 

21. El problema de aislar el presupuesto y la es
cala de cuotas de las fluctuaciones monetarias era 
común a todas las organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas y, por lo tanto, hacía necesario un 
enfoque válido para todo el sistema. A ese respecto, 
se sugirió la creación de un grupo de expertos de 

1 Véase La situación monetaria internacional- sus repercu
siones sobre el comercio mundial y el desarrollo, informe de 
la secretaría de la UNCTAD (publicación de las Naciones 
Unidas, No. de venta: S.72.II.D.l8), anexo IV. 
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alto nivel para que examinara los efectos adversos 
que tenía en los presupuestos de las organizaciones 
del sistema y en las cuotas de sus miembros el hecho 
de que las contribuciones se expresaran en una sola 
moneda. El grupo debía estudiar también cuánto po
drían mitigarse esas fluctuaciones si los presupuestos 
y las cuotas se expresaran en una unidad monetaria 
internacional, y determinar la unidad internacional 
más adecuada para ese fin. Debería sugerir un plan 
escalonado para la adopción de la nueva unidad y 
formular recomendaciones concretas a todas las or
ganizaciones del sistema de las Naciones Unidas. Se 
sugirió, además, que el grupo examinara la posibilidad 
de conservar las cuotas de los Estados Miembros en 
varias monedas, habida cuenta de que una gran parte 
de los gastos de la Organización se efectuaban en el 
terreno y hacían necesaria la reconversión en monedas 
nacionales de las contribuciones en dólares, proceso 
que provocaba considerables pérdidas a la Organiza
ción. El conservar las cuotas, en la medida en que 
fuera practicable, en las monedas de los Estados 
Miembros, con sujeción a su convertibilidad a corto 
plazo, daría cierta flexibilidad a las cuotas y asegu
raría una mayor equidad. 

22. En respuesta a una pregunta del representante 
de Trinidad y Tabago sobre la posible utilización de 
la unidad de cuenta de la Comunidad Europea, el 
Presidente de la Comisión de Cuotas explicó que la 
observación hecha por la Comisión de Cuotas de que 
ninguna unidad compuesta abarcaba a todos los Es
tados Miembros de las Naciones Unidas era válida 
también en el caso de la unidad de cuenta de la Co
munidad Europea. Esta unidad estaba formada úni
camente por las monedas de los nueve miembros de 
la Comunidad Económica Europea (CEE) en tanto 
que el conjunto de los derechos especiales de giro 
abarcaba 16 monedas. Si bien era cierto que la CEE 
tenía una amplia gama de vinculaciones comerciales 
con países de Africa, el Caribe y el Pacífico y con 
los países socialistas de Europa oriental, debía adver
tirse que la unidad de cuenta de la Comunidad Euro
pea excluía ciertas importantes monedas comerciales, 
como el dólar de los Estados Unidos, el yen japonés 
y el dólar canadiense, en tanto que estas últimas mo
nedas se incluían en los DEG. Así, pues, la unidad 
de cuenta de la Comunidad Europea era un conjunto 
más restringido de monedas que los DEG. 

23. Por otra parte, la mayoría de las monedas 
de los países de Africa, del Caribe y del Pacífico, que 
tenían amplias relaciones comerciales con la Comu
nidad Europea y que eran signatarios de la Conven
ción de Lomé con la Comunidad, estaban vinculadas 
con el dólar de los Estados Unidos, los DEG, el franco 
francés o la libra esterlina. Las transacciones comer
ciales entre los miembros de la Comunidad Europea 
y los países socialistas de Europa oriental se hacían 
principalmente en dólares de los Estados Unidos. 

24. Si se calculara una escala sobre la base de la 
unidad de cuenta de la Comunidad Europea, habría 
que seguir el mismo procedimiento que en el caso de 
una escala basada en los DEG, a saber, convertir las 
estimaciones en monedas nacionales en la unidad de 
cuenta de la Comunidad Europea mediante el dólar de 
los Estados Unidos. Si se hiciera una comparación 
entre las tendencias del valor de la unidad de cuenta 
de la Comunidad Europea y el de los DEG, expre
sados ambos en dólares de los Estados Unidos, al 
parecer las diferencias serían de poca importancia, y, 

en especial, si se hicieran comparaciones entre escalas 
de cuotas, podría encontrarse que una escala basada 
en la unidad de cuenta de la Comunidad Europea 
sería también marginalmente distinta de una escala 
basada en el dólar de los Estados Unidos. 

25. Con respecto a los gastos de las fuerzas de las 
Naciones Unidas de mantenimiento de la paz y el 
estado de las contribuciones con este fin no pagadas 
en cuanto se refería a la aplicación del Artículo 19 de 
la Carta de la Naciones Unidas, algunas delegaciones 
opinaron que los gastos de la Organización debían 
evaluarse a la luz de los propósitos con que se efec
tuaban esos gastos y sostuvieron que las operaciones 
de mantenimiento de la paz cumplían con el objetivo 
primordial de la Organización; por consiguiente, los 
gastos relacionados con ellas constituían gastos de la 
Organización con arreglo al párrafo 2 del Artículo 17 
de la Carta. Esa opinión había sido confirmada por 
la Corte Internacional de Justicia en 1962, en una 
opinión consultiva2 aceptada por la Asamblea General 
en su resolución 1854 A (XVII) de 19 de diciembre 
de 1962. Se subrayó el hecho de que los gastos de 
anteriores operaciones de mantenimiento de la paz, 
tales como la Organización de las Naciones Unidas 
para la Vigilancia de la Tregua (ONUVT) y el Grupo 
de Observadores Militares de las Naciones Unidas en 
la India y el Pakistán (UNMOGIP), se habían incluido 
en el presupuesto y que la mayoría de los Estados 
Miembros, si no todos, habían pagado su porcentaje 
del costo por conducto de sus cuotas prorrateadas. 
A este respecto, se declaró, además, que existía una 
peligrosa tendencia entre los Estados Miembros a ser 
selectivos en el pago de sus cuotas destinadas a su
fragar los gastos de la Organización. La negativa de 
algunos Estados Miembros a contribuir a los gastos 
de ciertas operaciones de mantenimiento de la paz no 
parecía basarse en consideraciones jurídicas, sino en 
razones puramente políticas. Por consiguiente, era 
esencial que la Asamblea se guiara en sus decisiones 
por los intereses más amplios de la Organización a 
fin de asegurar que se cumpliera sin interrupciones 
su propósito primordial de mantener la paz mundial. 

26. Por otra parte, y en relación con el mismo 
tema, algunos representantes expusieron la posición de 
sus delegaciones de que no deseaban participar en la 
financiación de esas fuerzas de mantenimiento de la 
paz. 

27. Sobre la relación existente entre los gastos de 
las operaciones de mantenimiento de la paz y la apli
cación del Artículo 19 de la Carta, algunas delegacio
nes impugnaron la interpretación en virtud de la cual 
se hacía extensivo el alcance del Artículo 19 de la 
Carta a los gastos de las fuerzas de mantenimiento de 
la paz. Opinaron que, según una decisión adoptada 
por la Asamblea General en 19653 en relación con 
los informes del Comité Especial de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz, esas sumas adeudadas no 
estaban comprendidas dentro de las disposiciones del 
Artículo 19. 

28. En su lOa. sesión, la Quinta Comisión aprobó 
por consenso los dos proyectos de resolución reco
mendados por la Comisión de Cuotas en su informe 
(véase el párr. 29 infra). 

2 Certaines dépenses des Nations Unies (Article 17, para
graphe 2, de la Charle), Avis consultatif du 20 juillet 1962: 
C.l.J. Recueil 1962, pág. 151. 

3 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, deci
monoveno período de sesiones, Suplemento No. 15, pág. 12. 
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Recomendaciones de la Quinta Comisión 

29. La Quinta Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe los siguientes proyectos de 
resolución: 

Proyecto de resolución 1 

ESCALA DE CUOTAS PARA EL PRORRATEO DE LOS GASTOS 
DE LAS NACIONES UNIDAS 

La Asamblea General 
Resuelve que: 
l. Las tasas de prorrateo de los siguientes Estados 

admitidos como Miembros de las Naciones Unidas el 
20 de septiembre de 1977 sean las siguientes: 

Cuota porcentual 

Estado Miembro 1977 1978-1979 

Djibouti . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,02 0,01 
Viet Nam . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,03 0,03 

Para 1979, esas tasas se añadirán a la escala de cuotas 
fijada en el inciso a) de la resolución 32/39 de 2 de 
diciembre de 1977 de la Asamblea General; 

2. Para 1978, Djibouti y Viet Nam contribuirán 
a razón del 0,01% y del 0,03%, respectivamente; 

3. Para 1977, Djibouti y Viet Nam contribuirán 
a razón de un noveno del 0,02% y del 0,03%, res
pectivamente; 

4. Las cuotas de los dos nuevos Estados Miem
bros para 1977 y 1978 se calcularán aplicando la 
misma base de prorrateo que se usa para los demás 
Estados Miembros, excepto que, en el caso de las 
consignaciones aprobadas en virtud de las resolucio
nes 31/5 C y D de 22 de diciembre de 1976 y 32/4 B 
y C de 2 de diciembre de 1977 de la Asamblea Gene
ral, correspondientes a la financiación de la Fuerza 
de Emergencia de las Naciones Unidas y de la Fuerza 
de las Naciones Unidas de Observación de la Separa
ción, así como en virtud de la resolución S-8/2 de la 
Asamblea, de 21 de abril de 1978, correspondiente 
a la financiación de la Fuerza Provisional de las Na
ciones Unidas en el Líbano, las cuotas de esos Estados 
(conforme al grupo de c~ntribuyentes al que los asigne 
la Asamblea) se calcularán en proporción al año civil; 

5. Los anticipos de Djibouti y VietNam al Fondo 
de Operaciones, con arreglo a lo dispuesto en el pá-

rrafo 5.8 del Reglamento Financiero de las Naciones 
Unidas, se calcularán mediante la aplicación de ta
sas de prorrateo del 0,01% y del 0,03%, re~pec
tivamente al nivel autorizado del Fondo, y dichos 
anticipos ~e añadirán al Fondo en espera de la i~cor
poración de las tasas de prorrateo de los nuevos Miem
bros en una escala del 100% ; 

6. A reserva de lo dispuesto en el artículo 160 del 
reglamento de la Asamblea General, y no obstante 
lo dispuesto en el inciso f) de la resolución 3062 
(XXVIII) de 9 de noviembre de 1973 de la Asamblea 
General: 

a) Viet Nam será invitada a contribuir al pago 
de los gastos de 1976 de las actividades de las ~aciones 
Unidas en las que participó a razón de la mitad d,el 
0,06% para el primer semestre de 19764 y ~ razon 
de la mitad del 0,02% para el resto de ese ano; 

b) Viet Nam será invitada a. contribuir al pa.go 
de los gastos de 1977 de las activtdades de las N acto
nes Unidas en que participó a razón de ocho novenos 
del 0,03%. 

Proyecto de resolución /1 

ENMIENDA AL ARTÍCULO 159 DEL REGLAMENTO 
DE LA AsAMBLEA GENERAL 

La Asamblea General 

Decide enmendar el artículo 159 de su reglamento 
en la forma siguiente: 

"Artículo 159 
"Los miembros de la Comisión de Cuotas, entre 

los cuales no deberá haber dos nacionales de un 
mismo Estado serán escogidos a base de una amplia 
representación' geográfica y de su capacidad y su 
experiencia personales; desempeñarán su cargo por 
un período de tres años correspondientes a tres 
años civiles. Los miembros cesarán por rotación en 
sus funciones y serán reelegibles. La Asamblea 
General nombrará los miembros de la Comisión de 
Cuotas en el período ordinario de sesiones que pre
ceda inmediatamente a la expiración del mandato 
de los miembros o, caso de producirse vacantes, 
en el siguiente período de sesiones." 

4 Correspondiente a la ex República de Viet Nam del Sur. 

DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 44a. sesión plenaria, celebrada el 3 de noviembre de 1978, la Asam
blea General aprobó por consenso los proyectos de resolución I y II presentados 
por la Quinta Comisión en su informe (A/33/351, párr. 29). Para el texto 
definitivo, véanse las resoluciones 33/11 y 33/125• 

5 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período de 
sesiones, Suplemento No. 45. 
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a) Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto 

DOCUMENTOS A/33/321 Y ADD.l 

Informe de la Quinta Comisión 

PARTE 1 

DOCUMENTO A./33/321 

[Original: inglés] 
[23 de octubre de 1978] 

l. En su 15a. ses10n, celebrada el 13 de octubre 
de 1978 la Quinta Comisión examinó una nota del 
Secretari~ General (A/33/121 y Corr.1) relativa a 
las vacantes que se producirían en la Comisión Con-

1 

sultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto 
a consecuencia de la expiración, el 31 de diciembre 
de 1978, del mandato de cinco de sus miembros. 

2. Se había invitado a los miembros de la Quinta 
Comisión a que presentaran las candidaturas de per
sonas cuyo nombramiento como miembros de la Co
misión Consultiva pudiera recomendarse a la Asam
blea General de conformidad con los artículos 155 y 
156 del reglamento de la Asamblea. Se sometieron 
cinco candidaturas a la consideración de la Comisión 
(véase A/C.5/33/17). 

3. A propuesta del Presidente, la Quinta Comisión 
decidió, sin objeciones, 110 realizar una votación se-

Anexos (33) 109 
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creta, pues había cinco candidatos para las cinco 
vacantes. 

4. Seguidamente, la Quinta Comisión decidió, por 
aclamación, recomendar a la Asamblea General que 
nombrara al Sr. Hamed Arabi El-Houderi (Jamahiriya 
Arabe Libia), Sr. Lucio García del Solar (Argentina), 
Sr. Valentín Ksenofontovich Palamarchuk (Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviétícas), Sr. George F. 
Saddler (Estados Unidos de América) y Sr. Rudolf 
Schmidt (República Federal de Alemania) miembros 
de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos 
y de Presupuesto por un período de tres años, a 
contar del ¡o de enero de 1979. 

Recomendación de la Quinta Comisión 

5. La Quinta Comisión recomienda a la Asamblea 
General que nombre miembros de la Comisión Con
sultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto 
por un período de tres años, a contar del 1 o de enero 
de 1979, a las siguientes personas: 

Sr. Hamed Arabi El-Houderi, 
Sr. Lucio García del Solar, 

Sr. Valentín Ksenofontovich Palamarchuk, 

Sr. Georg e F. Saddler, 

Sr. Rudolf Schmidt. 

PARTE 11 

DOCUMENTO A/33/321/ADD.l 

[Original: inglés] 
[24 de enero de 1979] 

l. En su 75a. sesión, celebrada el 22 de enero de 
1979, la Quinta Comisión, sobre la base de una súli-

citud dirigida a su Presidente, decidió, sin objeciones, 
someter de nuevo a examen el tema 109 a fin de 
poder llenar una vacante que se produciría el 1 o de fe
brero de 1979 a consecuencia de la renuncia de un 
miembro de la Comisión Consultiva en Asuntos Ad
ministrativos y de Presupuesto. 

2. En su 76a. sesión, celebrada el 23 de enero, la 
Quinta Comisión examinó una nota del Secretario 
General (A/C.5/33/17/Add.l) relativa a la vacante 
abierta en la Comisión Consultiva a consecuencia de 
la renuncia del Sr. Hou Tung como miembro de esa 
Comisión. 

3. El Gobierno de China propuso la candidatura 
del Sr. Tang Jianwen para llenar el puesto vacante en 
la Comisión Consultiva hasta la expiración del man
dato del Sr. Tung el 31 de diciembre de 1980. 

4. A propuesta del Presidente, la Quinta Comisión 
decidió, sin objeciones, prescindir de la votación se
creta en vista del hecho de que no había oposición. 

5. La Quinta Comisión decidió entonces, por acla
mación, recomendar a la Asamblea General el nom
bramiento del Sr. Tang Jianwen (China) como miembro 
de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos 
y de Presupuesto por un período comprendido entre 
el 1 o de febrero de 1979 y el 31 de diciembre de 1980. 

Recomendación de la Quinta Comisión 

6. La Quinta Comisión recomienda a la Asamblea 
General que nombre miembro de la Comisión Consul
tiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto 
por un período comprendido entre el 1 o de febrero 
de 1979 y el 31 de diciembre de 1980 a la siguiente 
persona: 

Sr. Tang Jianwen. 

b) Comisión de Cuotas 

DOCUMENTOS A/33/322 Y ADD.l 

Informe de la Quinta Comisión 

PARTE I 

DOCUMENTO A/33/322 

[Original: inglés] 
[23 de octubre de 1978] 

l. En su 15a. ses10n, celebrada el 13 de octubre 
de 1978, la Quinta Comisión examinó una nota del 
Secretario General (A/33/122) relativa a las vacan
tes que se producirían en la Comisión de Cuotas a 
consecuencia de la expiración, el 31 de diciembre 
de 1978, del mandato de seis de sus miembros. 

2. Se había invitado a los miembros de la Quinta 
Comisión a que presentaran las candidaturas de per
sonas cuyo nombramiento como miembros de la Co
misión de Cuotas pudiera recomendarse a la Asamblea 
General de conformidad con los artículos 158 y 159 

del reglamento de la Asamblea. Se sometieron seis 
candidaturas a la consideración de la Comisión (véase 
A/C.5/33/18). 

3. A propuesta del Presidente, la Quinta Comisión 
decidió, sin objeciones, no realizar una votación se
creta, pues había seis candidatos para las seis va
cantes. 

4. La Quinta Comisión decidió seguidamente, por 
aclamación, recomendar a la Asamblea General que 
nombrara al Sr. Amjad Ali (Pakistán), Sr. Denis 
Bauchard (Francia), Sr. Anatoly Semenovich Chis
tyakov (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas), 
Sr. Marco Antonio Cubillas Estrada (México), Sr. Wil
fried Koschorreck (República Federal de Alemania) y 
Sr. Sung Hsin-chung (China) miembros de la Comi
sión de Cuotas por un período de tres años, a contar 
del ¡o de enero de 1979. 
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Recomendación de la Quinta Comi•ión 

5. La Quinta Comisión recomienda a la Asam
blea General que nombre miembros de la Comisión 
de Cuotas por un período de tres años, a contar del 
Jo de enero de J979, a las siguientes personas: 

Sr. Amjad Ali, 
Sr. Denis Bauchard, 
Sr. Anatoly Semenovich Chistyakov, 
Sr. Marco Antonio Cubillas Estrada, 
Sr. Wilfried Koschorreck, 
Sr. Sung Hsin-chung. 

PARTE 11 

DOCUMENTO A./33/322/ A.DD.l 

[Original: inglés] 
[16 de diciembre de 1978] 

1. En su 53a. sesión, celebrada el 7 de diciembre 
de J978, la Quinta Comisión consideró una nota del 
Secretario General (A/C.5/33/J8/ Add.J) relativa a 

la vacante producida en la Comisión de Cuotas a 
raíz de la renuncia del Sr. Junpei Kato como miembro 
de ese órgano. 

2. El Gobierno del Japón presentó la candidatura 
del Sr. Katsumi Sezaki (ibid.) para cubrir la vacante 
producida en la Comisión de Cuotas durante el resto 
del mandato del Sr. Kato, esto es, hasta el 3J de di
ciembre de J979. 

3. A propuesta del Presidente, la Quinta Comisión 
decidió, sin objeciones, no proceder a votación se
creta en vista de que había un solo candidato. 

4. A continuación, la Quinta Comisión decidió 
por aclamación, recomendar a la Asamblea Generai 
que nombrara al Sr. Katsumi Sezaki (Japón) miembro 
de la Comisión de Cuotas por un período de un año, a 
contar del Jo de enero de J979. 

Recomendación de la Quinta Comnión 

5. La Quinta Comisión recomienda a la Asam
blea General que nombre miembro de la Comisión 
de Cuotas por un período de un año, a contar del 
Jo de enero de J979, a la siguiente persona: 

Sr. Katsumi Sezaki. 

e) Junta de Auditores 

DOCUMENTO A/33/323 

Informe de la Quinta Comisión 

1. En su Jl a. seston, celebrada el 9 de octubre 
de J978, la Quinta Comisión examinó una nota del 
Secretario General (A/33/J23) relativa a la vacante 
que se produciría en la composición de la Junta de 
Auditores como consecuencia de la expiración del 
mandato de uno de sus miembros el 30 de junio de 
J979. 

2. Se invitó a los miembros de la Quinta Comisión 
a que formularan sugerencias respecto del país cuyo 
Auditor General, o funcionario que ocupase el cargo 
equivalente, podría recomendarse a la Asamblea Ge
neral para que lo nombrara miembro de la Junta de 
Auditores. El Gobierno de Ghana presentó la candida
tura de su Auditor General para llenar la vacante 
(véase A/C.5/33/J6). 

3. A propuesta del Presidente, la Quinta Comisión 
decidió, sin objeciones, prescindir de la votación se-

[Original: inglés] 
[18 de octubre de 1978] 

creta, puesto que había un solo candidato para una 
vacante. 

4. A continuación, la Quinta Comisión decidió, 
por aclamación, recomendar el nombramiento del 
Auditor General de Ghana como miembro de la Junta 
de Auditores por un mandato de tres años, a contar 
del Jo de julio de J979. 

Recomendación de la Quinta Comnión 

5. La Quinta Comisión recomienda a la Asamblea 
General que nombre miembro de la Junta de Audi
tores por un período de tres años, a contar del 
Jo de julio de J979, al Auditor General de Ghana. 
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d) Comité de Inversiones: confirmación de los nombramientos hechos 
por el Secretario General 

DOCUMENTO A/33/324 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En su 59a. sesión, celebrada el 13 de diciembre 
de 1978, la Quinta Comisión examinó una nota (A/ 
3 31124) en la que el Secretario General, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 20 de los Es
tatutos de la Caja Común de Pensiones del Personal 
de las Naciones Unidas, presentaba, para su confir
mación por la Asamblea General, los nombramientos 
renovados del Sr. R. Manning Brown, el Sr. Jean Guyot 
y el Sr. Toshio Shishido como miembros del Comité 
de Inversiones con mandatos de tres años que comen
zarían el 1 o de enero de 1979. La Comisión tuvo tam
bién ante sí una nota del Secretario General (A/C.5/ 
33/93). 

2. La Quinta Comisión decidió, sin objeciones, 
recomendar a la Asamblea General que confirmara los 
nombramientos del Sr. R. Manning Brown, el Sr. Jean 

[Original: inglés] 
[ 16 de diciembre de 197 8] 

Guyot y el Sr. Toshio Shishido por períodos de tres 
años, a contar del ¡o de enero de 1979. 

Recomendación de la Quinta Comisión. 

3. La Quinta Comisión recomienda a la Asamblea 
General que confirme los nombramientos, hechos por 
el Secretario General, de las siguientes personas como 
miembros del Comité de Inversiones por un período 
de tres años, a contar del 1 o de enero de 1979: 

Sr. R. Manning Brown, 
Sr. Jean Guyot, 
Sr. Toshio Shishido. 

e) Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas 

DOCUMENTO A/33/325 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En su 20a. sesión, celebrada el 20 de octubre 
de 1978, la Quinta Comisión examinó una nota del 
Secretario General (A/33/125) relativa a las vacantes 
que se producirán en el Tribunal Administrativo de las 
Naciones Unidas como consecuencia de la expiración 
del mandato de dos de sus miembros, el 31 de di
ciembre de 1978. 

2. Se había invitado a los miembros de la Quinta 
Comisión a que presentaran los nombres de las per
sonas cuya designación para el Tribunal Administra
tivo de las Naciones Unidas se podría recomendar a 
la Asamblea General, de conformidad con lo dispuesto 
en los párrafos 1 y 2 del artículo 3 del Estatuto del 
Tribunal (resolución 351 A (IV) de la Asamblea 
General). Se presentaron dos nombres para que los 
considerara la Comisión (véase A/C.:/33/26). 

3. A propuesta del Presidente, la Quinta Comisión 
decidió, sin objeciones, prescindir de la votación se-

[Original: inglés] 
[27 de octubre de 1978] 

creta en vista de que no había oposición, ya que había 
dos candidatos para las dos vacantes. 

4. La Quinta Comisión decidió entonces, por acla
mación, recomendar a la Asamblea General la desig
nación del Sr. Francisco Forteza (Uruguay) y del 
Sr. Endre Ustor (Hungría) como miembros del Tri
bunal Administrativo de las Naciones Unidas por un 
período de tres años, a contar del 1° de enero de 1979. 

Recomendación. de la Quinla Comúión. 

5. La Quinta Comisión recomienda a la Asamblea 
General que designe como miembros del Tribunal 
Administrativo de las Naciones Unidas por un período 
de tres años, a contar del 1° de enero de 1979, a las 
siguientes personas: 

Sr. Francisco Forteza, 
Sr. Endre Ustor. 
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/) Comisión de Administración Pública Internacional 

DOCUMENTO A/33/326 

Informe de la Quinta Comisión 

5 

[Original: inglés] 
[16 de diciembre de 1978] 

l. En su 61a. sesión, celebrada el 14 de diciembre 
de 1978, la Quinta Comisión consideró una nota del 
Secretario General (A/C.5/33/92) en que se sometían 
a la confirmación de la Asamblea General los nombra
mientos del Sr. Richard M. Akwei, el Sr. Moulaye 
El Hassen, el Sr. Pascal Frochaux, el Sr. Jifí Nosek y 
el Sr. Raúl A. Quijano para desempeñarse durante un 
período de cuatro años como miembros de la Comisión 
de Administración Pública Internacional, ocupando las 
vacantes que se producirían en la Comisión al expirar, 
el 31 de diciembre de 1978, los mandatos de cinco de 
sus miembros. La Comisión también tuvo ante sí una 
nota del Secretario General relativa a las vacantes 
(A/33/126). La Quinta Comisión consideró también 
la confirmación del nombramiento del Sr. Jean de la 
Grandville por un período de tres años para que se 
desempeñase como miembro de la Comisión durante 
el resto del mandato del Sr. Jean-Louis Plihon, habida 
cuenta de la renuncia de éste, así como la confirmación 
del nombramiento del Sr. Quijano y del Sr. Akwei 
para los cargos de Presidente y Vicepresidente de la 
Comisión, respectivamente, hasta el 31 de diciembre 
de 1982. 

2. La Quinta Comisión decidió, sin objeciones, 
recomendar a la Asamblea General que confirmase 
los nombramientos del Sr. Richard M. Akwei (Ghana), 
el Sr. Moulaye El Hassen (Mauritania), el Sr. Pascal 
Frochaux (Suiza), el Sr. Jiñ Nosek (Chescolovaquia), 
y el Sr. Raúl A. Quijano (Argentina) por un período 
de cuatro años, a contar del 1 o de enero de 1979. 
La Quinta Comisión decidió asimismo recomendar a 
la Asamblea que confirmase el nombramiento del 

Sr. Jean de la Grandville por un período de tres años, 
a contar del 1° de enero de 1979, y decidió también 
recomendar que el Sr. Quijano y el Sr. Akwei fuesen 
nombrados Presidente y Vicepresidente de la Comi
sión de Administración Pública Internacional hasta el 
31 de diciembre de 1982. 

Recomendación de la Quinta Comisión 

3. La Quinta Comisión recomienda a la Asamblea 
General que: 

a) Nombre a las siguientes personas para que se 
desempeñen como miembros de la Comisión de Admi
nistración Pública Internacional durante un período de 
cuatro años, a contar del 1° de enero de 1979: 

Sr. Richard M. Akwei, 
Sr. Moulaye El Hassen, 
Sr. Pascal Frochaux, 
Sr. Jifí Nosek, 
Sr. Raúl A. Quijano; 

b) Nombre a la siguiente persona para que se 
desempeñe como miembro de la Comisión de Admi
nistración Pública Internacional durante un período 
de tres años, a contar del 1 o de enero de 1979: 

Sr. Jean de la Grandville; 
e) Nombre Presidente y Vicepresidente de la Co

misión de Administración Pública Internacional hasta 
el 31 de diciembre de 1982, al Sr. Raúl A. Quijano 
y al Sr. Richard M. Akwei, respectivamente. 

DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

a) Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto 
En su 44a. sesión plenaria, celebrada el 3 de noviembre de 1978, la Asamblea 

General aprobó la recomendación formulada por la Quinta Comisión en el pá
rrafo 5 de la parte I de su informe (A/33/321) (véase la decisión 33/306 A1). 

En su 96a. sesión plenaria, celebrada el 29 de enero de 1979, la Asamblea 
General aprobó la recomendación hecha por la Quinta Comisión en el párrafo 6 
de su informe (A/33/321/Add.l) (véase la decisión 33/306 B1 ). 

b) Comisión de Cuotas 
En su 44a. sesión plenaria, celebrada el 3 de noviembre de 1978, la Asamblea 

General aprobó la recomendación formulada por la Quinta Comisión en el pá
rrafo 5 de la parte I de su informe (A/33/322) (véase la decisión 33/307 N). 

En su 88a. sesión plenaria, celebrada el19 de diciembre de 1978, la Asamblea 
General aprobó la recomendación formulada por la Quinta Comisión en el pá
rrafo 5 de su informe (A/33/322/Add.1) (véase la decisión 33/307 B1 ). 

e) Junta de Auditores 
En su 44a. sesión plenaria, celebrada el 3 de noviembre de 1978, la Asamblea 

General aprobó la recomendación formulada por la Quinta Comisión en el pá
rrafo 5 de su informe (A/33/323) (véase la decisión 33/3081

). 

1 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período de 
sesiones, Suplemento No. 45. 
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d) Comité de Inversiones: confirmación de los nombramientos hechos por el 
Secretario General 
En su 88a. sesión plenaria, celebrada el 19 de diciembre de 1978, la Asamblea 

General aprobó la recomendación formulada por la Quinta Comisión en el pá
rrafo 3 de su informe (A/33/324) (véase la decisión 33/3181 ). 

e) Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas 
En su 44a. sesión plenaria, celebrada el 3 de noviembre de 1978, la Asamblea 

General aprobó la recomendación formulada por la Quinta Comisión en el pá
rrafo 5 de su informe (A/33/325) (véase la decisión 33/3091 ). 

f) Comisión de Administración Pública Internacional 
En su 88a. sesión plenaria, celebrada el 19 de diciembre de 1978, la Asamblea 

General aprobó la recomendación formulada por la Quinta Comisión en el pá
rrafo 3 de su informe (A/33/326) (véase la decisión 33/3191 ). 

USTA DE DOCUMENTOS 

NoTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 109 
del programa que no se reproducen en el fascículo. 

Signatura del documento Titulo o descripci6n Observaciones y referencitu 

A/33/121 y Corr.1 

A/C.5/33/17 

A/C.S/33/17 1 Add.1 

A/33/122 

A/C.5/33/18 

A/C.S/33/18/ Add.1 

A/33/123 

A/C.S/33/16 

a) Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto 

Nota del Secretario General, de fecha 30 de mayo de 1978 Véase A/33/321, párr. 1 

Nota del Secretario General, de fecha 10 de octubre de 1978 

Nota del Secretario General, de fecha 22 de enero de 1979 

b) Comisión de Cuotas 

Nota del Secretario General, de fecha 30 de mayo de 1978 

Nota del Secretario General, de fecha 10 de octubre de 1978 

Nota del Secretario General, de fecha 4 de diciembre de 1978 

e) Junta de Auditores 

Nota del Secretario General, de fecha 30 de mayo de 1978 

Nota del Secretario General, de fecha 2 de octubre de 1978 

/bid., párr. 2 

Véase A/33/3211 Add.1, 
párr. 2 

Véase A/33/322, párr. 1 

/bid., párr. 2 

Véase A/33/3221 Add.1, 
párr. 1 

Véase A/33/323, párr. 1 

/bid., párr. 2 

d) Comité de Inversiones: confirmación de los nombramientos hechos por el Secretario General 

A/33/124 

A/C.S/33/93 

A/33/125 

A/C.S/33/26 

A/33/126 

A/C.S/33/92 

Printed in U.S.A. 

Nota del Secretario General, de fecha 30 de mayo de 1978 Véase A/33/324, párr. 1 

Nota del Secretario General, de fecha 12 de diciembre de 1978 /bid. 

e) Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas 

Nota del Secretario General, de fecha 30 de mayo de 1978 

Nota del Secretario General, de fecha 17 de octubre de 1978 

f) Comisión de Administración Pública Internacional 

Nota del Secretario General, de fecha 31 de mayo de 1978 

Nota del Secretario General, de fecha 12 de diciembre de 1978 

Véase A/33/325, párr. 1 

/bid., párr. 2 

Véase A/33/326, párr. 1 

/bid. 
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(tema 86 del programa), vigésimo noveno (tema 81), trigésimo (tema 104), trigésimo primero (tema 102) y trigésimo segundo 
(tema 108). 

DOCUMENTO A/33/525 

Informe de la Quinta Comisión 

INTRODUCCIÓN 

l. En sus sesiones plenarias 4a. y 5a., celebradas 
el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea General 
decidió incluir en el programa de su trigésimo tercer 
período de sesiones el tema sobre las cuestiones rela
tivas al personal y asignarlo a la Quinta Comisión. 

2. La Comisión examinó el tema en sus sesio
nes 8a., 11a., 12a., 14a. a 20a., 23a., 24a., 54a. a 
59a. y 61a., celebradas del 4 de octubre al 14 de di
ciembre de 1978. Las opiniones expresadas por las 
delegaciones durante el debate se reflejan en las actas 
resumidas de las sesiones (A/C.5/33/SR.8, 11, 12, 
14 a 20, 23, 24, 54 a 59 y 61). 

3. La Comisión examinó junto con este tema los 
informes de la Dependencia Común de Inspección 
sobre la mujer en el cuadro orgánico y categorías supe
riores del sistema de las Naciones Unidas (véase 
A/33/105) y sobre la aplicación de las reformas rela
tivas a la política de personal aprobadas por la Asam
blea General en 1974 (véase A/33/228 y Corr.l), 
presentados en relación con el tema 106 (Dependencia 
Común de Inspección). 

4. Por sugerencia del Presidente, la Comisión, 
en su 17a. sesión, estableció un Grupo de Trabajo 
sobre cuestiones relativas al personal, presidido por el 
representante de la India. El Grupo de Trabajo cele
bró 18 sesiones privadas entre el 21 de octubre y el 
3 de diciembre de 1978. 

5. Para su examen del sub tema a), la Comisión 
tuvo ante sí los siguientes documentos: 

l 

[Original: inglés] 
[19 de diciembre de 197 8] 

a) El informe del Secretario General sobre la com
posición de la Secretaría (A/33/176); 

b) El informe del Secretario General por el que 
transmitía una lista en que se indicaban, por oficina, 
departamento y dependencia orgánica, los nombres, 
los cargos, la nacionalidad y los niveles de sueldos de 
todos los funcionarios de la Secretaría de las Naciones 
Unidas empleados al 30 de junio de 1978 (A/C.5/ 
33/L.2); 

e) Una nota presentada por el Secretario General, 
de conformidad con la petición formulada por la 
Asamblea General en la resolución 32/17 B de 11 de 
noviembre de 1977, que contenía información sobre 
las misiones de contratación emprendidas desde la 
fecha de la adopción de la resolución hasta la apertura 
del trigésimo tercer período de sesiones, publicada 
como documento de sala de conferencias; 

d) Una lista de todos los funcionarios nombrados 
en la categoría de oficial mayor (D-1) y categorías 
superiores entre el 1 o de julio de 1977 y el 30 de junio 
de 1978 y la nacionalidad de los funcionarios a quienes 
habían reemplazado, y una lista de los funcionarios 
ascendidos al cuadro orgánico durante el mismo pe
ríodo, publicada como documento de sala de confe
rencias; 

e) Una nota del Secretario General por la que 
transmitía una exposición dirigida a los miembros de 
la Quinta Comisión por el Presidente del Comité del 
Personal del Consejo del Personal de la Sede, publi
cada como documento de sala de conferencias; 
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f) Una nota del Secretario General por la que 
transmitía una carta dirigida a los miembros de la 
Quinta Comisión por el Presidente del Comité del 
Personal del Consejo del Personal de la Sede, publi
cada como documento de sala de conferencias. 

6. Para su examen del subtema b), la Comisión 
tuvo ante sí los siguientes documentos: 

a) Informe del Secretario General (A/C.5/33/1) 
sobre las enmiendas introducidas en el Reglamento 
del Personal durante el período comprendido entre el 
1° de julio de 1977 y el 30 de junio de 1978; 

b) Informe del Secretario General (A/C.5/33/2) 
sobre la aplicación de las reformas en materia de polí
tica de personal. 

EXAMEN DE LOS PROYECTOS DE RESOLUCIÓN 

A. Proyecto de resolución A/C.5/33/L.32 

7. En la 54a. sesión, el Presidente del Grupo de 
Trabajo sobre cuestiones relativas al personal presentó 
un proyecto de resolución (A/C.5/33/L.32), que 
decía lo siguiente: 

"La Asamblea General, 
" ... [texto idéntico al del proyecto de resolución 

que figura en el párrafo 27 infra, a excepción del 
quinto considerando,· los incisos e), f) y g) del 
párrafo dispositivo 1 de la sección /, los párrafos 
dispositivos 1 y 3 de la sección Il, y el párrafo 
dispositivo 6 de la sección 1/l, que eran del siguiente 
tenor: 

"Tomando nota con reconocimiento de los infor
mes de la Dependencia Común de Inspección que 
figuran en los documentos A/33/228 y A/33/105, 

" 
"1 

"l. 
"e) Mejorar la composición del registro de can

didatos para que sea geográficamente más represen
tativo y para que refleje mejor las necesidades de 
contratación de la Secretaría entre los diversos gru
pos ocupacionales, así como para aumentar el 
número de mujeres incluidas en el registro; efectuar 
una revisión completa del registro antes de llenar 
cada vacante, en busca de candidatos idóneos, y 
proporcionar una lista de los candidatos estudiados 
a los Estados Miembros, a solicitud de éstos; 

" 
"f) Establecer normas acerca de la definición 

de los grupos ocupacionales junto con criterios para 
la nueva definición de tales grupos y determinar una 
lista de grupos ocupacionales para el cuadro de 
servicios generales y el cuadro orgánico junto con 
normas para el ingreso, el ascenso y la rotación del 
personal; 

"g) Permitir el pase de personal del cuadro de 
servicios generales a las categorías P-1 y P-2 hasta 
el 25% del total de los puestos disponibles para 
nombramientos en dichas categorías y efectuar la 
contratación correspondiente exclusivamente me
diante métodos de selección por concurso entre el 
personal del cuadro de servicios generales que tenga 
por lo menos cinco años de experiencia; 

" 

"II 
"1. Pide al Secretario General que fije una 

meta del 40% de todas las vacantes que se produz
can en los puestos del cuadro orgánico sujetos a 
distribución geográfica durante el período 1979-
1980 para nombrar a nacionales de países no repre
sentados e insuficientemente representados, a fin de 
asegurar que todos esos países lleguen a sus límites 
convenientes durante ese bienio [en el nombramiento 
de nacionales para llenar otras vacantes se deberá 
dar prioridad a los países que aún no hayan alcan
zado los niveles superiores de sus límites conve
nientes, sin menoscabo de los principios de eficien
cia, competencia e integridad]; 

" 
"3. Pide al Secretario General que aplique las 

normas relativas a la edad de jubilación y no con
~ed.a pr,órrogas después de la edad obligatoria de 
JUbilacwn, salvo por el tiempo mínimo necesario 
p~r~ encontrar un su.sti!uto adecuado, y que aplique 
micialmente esta petlcion antes del fin de 1979; 

" 
"III 

" 
"6. Pide a la Dependencia Común de Inspección 

que presente informes sobre la aplicación de las 
disposiciones de la presente resolución a la Asam
blea General en su trigésimo cuarto período de 
sesiones."] 
8. En la misma sesión, el Presidente del Grupo 

de Trabajo modificó verbalmente el proyecto de reso
lución suprimiendo en el párrafo dispositivo 1 de la 
sección 1 las palabras "y proporcionar una lista de los 
candidatos estudiados a los Estados Miembros, a soli
citud de éstos" del inciso e), y sustituyendo las pala
bras "Establecer normas acerca de la definición de 
los" por la palabra "Definir" en el inciso f) . Además, 
el Presidente indicó que se estaban celebrando consul
tas respecto de las palabras que figuraban entre cor
chetes en el párrafo dispositivo 1 de la sección II del 
proyecto de resolución. 

9. En la 55a. sesión, el Presidente del Grupo de 
Trabajo anunció que se había llegado a un acuerdo 
sobre la necesidad de revisar el párrafo 6 de la 
sección III del proyecto de resolución A/C.5 /33 /L.32 
y que se presentaría otro texto a la Comisión. 

10. En la 56a. sesión, por sugerencia del Presi
dente, la Comisión examinó una solicitud del Presi
dente del Comité del Personal del Consejo de Personal 
de la Sede de que se le permitiera hablar ante la 
Comisión sobre el proyecto de resolución A/C.S/33/ 
L.32. La solicitud fue rechazada por 39 votos contra 
16 y 22 abstenciones. 

B. Proyecto de resolución A/C.5/33/L.32/Rev.1 

11. En la 57a. sesión, el Presidente del Grupo de 
Trabajo presentó una versión revisada del proyecto de 
resolución (A/C.5/33/L.32/Rev.l), en la que se 
incorporaron las siguientes modificaciones: 

a) Al final del quinto considerando, se habían 
agregado las palabras "y A/32/327"; 

b) En el inciso g) del párrafo 1 de la sección 1 
se había sustituido, al comienzo del párrafo, la palabra 
"Permitir" por la palabra "Limitar", se habían inser-
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tado las palabras "al cuadro orgánico" después de las 
palabras "cuadro de servicios generales", y s~ habían 
agregado las palabras "y haya cursado estud1os post
secundarios" al final del inciso; 

e) En el párrafo 6 de la sección III se había 
reemplazado el texto por el siguiente: 

[Texto idéntico al del párrafo correspondiente 
del proyecto de resolución que figura en el pá
rrafo 27 infra]; 
d) Se había agregado el texto siguiente como una 

nueva sección del proyecto de resolución: 
"IV 

"l. Pide al Secretario General que establezca 
las condiciones de admisión y las máximas cate
gorías de grados para las diversas funciones del 
cuadro de servicios generales de Ginebra y que 
finalice la clasificación de puestos del cuadro de 
servicios generales de Ginebra antes del 30 de abril 
de 1979; 

"2. Pide además al Secretario General que, en 
cooperación con los organismos, aplique las reco
mendaciones que figuran en el documento A/32/ 
327, que mejorarán la eficiencia de la contrata_ci.ón 
y la eficacia del trabajo del cuadro de serv1c1os 
generales en Ginebra." 
12. En la misma sesión, el representate de Arabia 

Saudita propuso que en el inciso g) del párrafo 1 de 
la sección I se reemplazase la cifra de 25% por la 
de 32 ó 33%, a discreción de la Comisión. 

13. En la misma sesión, el representante de Bélgica 
propuso que se enmendara el párra!~ 1 ~~ la sec
ción IV sustituyendo las palabras cond1c10nes de 
admisión" por "requisitos de admisión", e insertando 
las palabras "sobre la base de la categoría _de los grados 
equivalentes de Nueva York para las m1smas ocupa
ciones" antes de las palabras "y que finalice". 

14. En la misma sesión, el representante del Japón 
planteó la cuestión de la aplicación de la sección 11 
de la resolución 31/193 B de 22 de diciembre de 197 6, 
por la que se determinó que no se pagará a los funcio
narios sueldo alguno respecto de los períodos de 
ausencia del trabajo sin autorización para ello, me
diante la inclusión de una norma sobre al particular 
en el Estatuto del Personal. Posteriormente, se distri
buyó una nota del Secretario General en que figuraba 
un proyecto de texto de dicha norma estatutaria como 
documento de sala de conferencias. 

C. Proyecto de resolución A/C.5/33/L.32/Rev.2 

15. En la 58a. sesión, el Presidente del Grupo 
de Trabajo presentó una segunda versión revisada del 
proyecto de resolución (A/C.5/33/L.32/Rev.2), en 
la que se incorporaron los siguientes cambios: 

a) En el inciso g) del párrafo dispositivo 1 de 
la sección I, se había colocado entre corchetes la 
cifra "25% ", de conformidad con la propuesta formu
lada por el representante de Arabia Saudita en la 
57a. sesión; 

b) En el párrafo dispositivo 1 de la sección 11, 
se había reemplazado el texto que figuraba entre cor
chetes por el siguiente: "y asegurándose, a la vez, de 
que no disminuya la representación de los países que 
han llegado a los límites convenientes", y se habían 
eliminado los corchetes; 

e) En el párrafo dispositivo 1 de la seccwn IV, 
se habían incorporado las enmiendas propuestas por 
el representante de Bélgica en la 57a. sesión (véase 
párr. 13 supra): se habían reemplazado las palabras 
"condiciones de admisión" por "requisitos de admi
sión" y se habían agregado las palabras "sobre la base 
de la categoría de los grados equivalentes de Nueva 
York" antes de las palabras "y que finalice"; 

d) En el párrafo dispositivo 2 de la sección IV, 
después de las palabras "en cooperación con los orga
nismos," se había agregado el texto siguiente: "a la 
luz de las observaciones del Comité Administrativo de 
Coordinación que figuran en el documento A/33/129, 
y teniendo en cuenta las observaciones de la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu
puesto que figuran en los párrafos 43 a 4 7 del docu
mento A/33/7". Indicó, además, que en el párrafo 
dispositivo 3 de la sección 11 se habían agregado las 
palabras "y como norma, después de esa fecha, por 
no más de seis meses pasada la edad obligatoria de 
jubilación", que habían sido omitidas inadvertidamente 
del texto de la primera revisión. 

16. En la misma sesión, el representante de la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas sugirió que 
se agregaran las palabras "y respetando el principio 
de la distribución geográfica equitativa respecto de 
dichos puestos" al final del párrafo 4 de la sección 11. 

17. En la misma sesión, el representante de Fran
cia propuso que se eliminaran las palabras "y haya 
cursado estudios postsecundarios" en el inciso g) del 
párrafo 1 de la sección 1 del proyecto de resolución. 

18. En la misma sesión, el representante de Austra
lia sugirió que, en el párrafo 3 de la sección 11, se 
reemplazara el texto que seguía a las palabras "susti
tuto adecuado," por las palabras "tiempo mínimo que 
será inicialmente hasta el fin de 1979 y, a partir de 
esa fecha, como norma, no se extendará más de seis 
meses después de la edad obligatoria de jubilación". 

19. En la 59a. sesión, el representante de la India 
propuso que la cifra de 25% colocada entre corchetes 
en el inciso g) del párrafo 1 de la sección 1 se sustitu
yera por la cifra de 30%. 

20. En la misma sesión, por sugerencia del repre
sentante de Arabia Saudita, la Comisión examinó si 
convendría aceptar más enmiendas y tomar una deci
sión sobre el proyecto de resolución A/C.5/33/L.32/ 
Rev.2 en su forma actual, dejando al Secretario Gene
ral el tener en cuenta las observaciones formuladas 
durante el debate. El Presidente del Grupo de Trabajo 
señaló que estaría de acuerdo con dicha propuesta y 
aclaró que ello implicaría la supresión de los corchetes 
en el inciso g) del párrafo 1 de la sección I y al mismo 
tiempo la incorporación de los cambios propuestos 
por el representante de Australia. El representante de 
Bélgica, apoyado por el representante de Barbados y 
el de la India, propuso que dicha decisión no se hiciera 
extensiva a la sección IV del proyecto de resolución. 
La Comisión decidió entonces, sin objeciones, no acep
tar ninguna otra enmienda a las secciones 1 a 111 del 
proyecto de resolución A/C.5/33/L.32/Rev.2 y adop
tar una decisión sobre el texto en su forma actual. 

21. En la misma sesión, el representante de Bél
gica propuso que se enmendara el párrafo 1 de la 
sección IV insertando las palabras "para las mismas 
ocupaciones" a continuación de las palabras "de Nueva 
York". 
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22. En la 61a. sesión, el representante de la Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas pidió que se some
tiera a votación el proyecto de resolución A/C.S/33/ 
L.32/Rev.2, a excepción de la sección IV. El repre
sentante del Chad pidió votación registrada. 

23. La Comisión aprobó seguidamente las seccio
nes I a III del proyecto de resolución A/C.S/33/ 
L.32/ /Rev.2, en votación registrada, por 81 votos 
contra ninguno y 8 abstenciones (véase párr. 27 infra). 
La votación fue como sigue: 

Votos a favor: Afganistán, Alemania, República 
Federal de, Argelia, Argentina, Australia, Austria, 
Bahamas, Bahrein, Barbados, Bélgica, Bhután, Birma
nia, Brasil, Burundi, Cabo Verde, Canadá, Congo, 
Costa de Marfil, Costa Rica, Cuba, Chad, Chile, China, 
Dinamarca, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, España, 
Estados Unidos de América, Etiopía, Filipinas, Fin
landia, Francia, Gabón, Grecia, Guyana, India, Indo
nesia, Irán, Irlanda, Israel, Italia, J amahiriya Arabe 
Libia, Japón, Kenya, Kuwait, Malasia, Marruecos, 
Mauritania, México, Mozambique, Nigeria, Noruega, 
Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Pa
namá, Perú, Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, República Democrática 
Alemana, República Unida del Camerún, República 
Unida de Tanzanía, Rumania, Senegal, Singapur, Su
dán, Suecia, Suriname, Swazilandia, Tailandia, Togo, 
Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uruguay, Yemen 
Democrático, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Ninguno. 
Abstenciones: Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, 

Mongolia, Polonia, República Socialista Soviética de 
Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

24. En la misma sesión, el representante de Bar
bados propuso una enmienda al párrafo 2 de la sec
ción IV por la que las palabras "a la luz de las obser
vaciones" se sustituirían por "prestando la debida aten
ción a la necesidad de efectuar economías según se 
indica en el informe". 

25. La Comisión aprobó luego, por consenso, la 
sección IV del proyecto de resolución A/C.S/33/ 
L.32/Rev.2, en su forma enmendada por el represen
tante de Barbados y el de Bélgica (véase párr. 27 infra). 

26. También en la 61a. sesión, el Comité decidió, 
sin objeciones, aprobar el texto de una nueva norma 
del Estatuto del Personal de conformidad con la 
sección 11 de la resolución 31/193 B de la Asamblea 
General de 22 de diciembre de 1976, por la que se 
determinó que no se pagará a los funcionarios sueldo 
alguno respecto de los períodos de ausencia del trabajo 
sin autorización para ello, a fin de incorporarla al 
Estatuto del Personal de las Naciones Unidas como 
párrafo 1 O del anexo I, titulado "Escalas de sueldos y 
disposiciones conexas" (véase párr. 28 infra). 

Recomendaciones de la Quinta Comisión 

27. La Quinta Comisión recomienda a la Asamblea 
General que apruebe el siguiente proyecto de reso
lución: 

CUESTIONES RELATIVAS AL PERSONAL 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado los informes del Secretario 
General sobre la composición de la Secretaría (A/ 

33/176) y sobre reformas de la política de per
sonal (A/C.S/33/2), 

Preocupada de que las reformas de la política de 
personal, así como la aplicación de las diversas 
resoluciones sobre la composición de la Secretaría, 
avanzan demasiado despacio y no se ha logrado 
todavía una política de personal coherente, 

Preocupada por la urgente necesidad de asegurar 
una mejor representación de los países en desarrollo 
en los niveles superiores y de formación de polí
ticas, y reiterando el objetivo de alcanzar una repre
sentación adecuada de los países hasta ahora no 
representados o insuficientemente representados, 

Reafirmando que la consideración primordial que 
se debe tener en cuenta al nombrar personal de 
todos los niveles es la necesidad de asegurar el 
más alto grado de eficiencia, competencia e inte
gridad, y convencida de que ello es compatible con 
los principios de la distribución geográfica equita
tiva, 

Tomando nota con reconocimiento de los infor
mes de la Dependencia Común de Inspección sobre 
la aplicación de las reformas relativas a la política 
de personal aprobada por la Asamblea General en 
1974 (véase A/33/228 y Corr.1 ), sobre la mujer 
en el cuadro orgánico y categorías superiores del 
sistema de las Naciones Unidas (véase A/33/105) 
y sobre el personal de servicios generales de las 
Naciones Unidas y de los organismos especializados 
con base en Ginebra\ 

Acogiendo con satisfacción el propósito del Secre
tario General de iniciar un plan de acción para 
mejorar la distribución geográfica de los puestos en 
la Secretaría durante 1979-1980, 

Preocupada por la. necesidad de aumentar la 
proporción de mujeres en la Secretaría en el con
texto de una distribución geográfica equitativa, 

Exhortando al Secretario General y a todas las 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas 
a poner fin a toda forma de discriminación basada 
en el sexo, conforme a lo establecido en el Artículo 8 
de la Carta de las Naciones Unidas, en las condi
ciones de empleo, contratación, ascenso y capaci
tación, y a velar por que las oportunidades de 
empleo y ascenso de las mujeres en el sistema de 
las Naciones Unidas sean iguales a las de los 
hombres, 

I 

l. Pide al Secretario General que adopte las 
siguientes medidas y directrices con respecto a la 
contratación de personal del cuadro orgánico: 

a) Publicar boletines semestrales que contengan 
una exposición de todas las vacantes existentes, así 
como de todas las que se prevea que han de produ
cirse en el curso del año siguiente, a fin de facilitar 
a los Estados Miembros la presentación de candi
daturas para la contratación; 

b) Dar publicidad a la contratación de personal 
en colaboración con los Estados Miembros, entre 
otras cosas por medio de las oficinas de las Nacio
nes Unidas, universidades y organizaciones profe
sionales, incluidas las organizaciones de mujeres, en 
los casos en que proceda, para poner en práctica 

1 Véase A/32/327. 
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la política de contratación esbozada en la presente 
resolución; 

e) Mejorar la composición del registro de candi
datos, para que sea geográficamente más represen
tativo y para que refleje mejor las necesidades de 
contratación de la Secretaría entre los diversos gru
pos ocupacionales, así como para aumentar el 
número de mujeres incluidas en el registro; efectuar 
una revisión completa del registro antes de llenar 
cada vacante, en busca de candidatos idóneos; 

d) Estimular al personal del cuadro orgánico 
de las Naciones Unidas a trabajar en más de un 
lugar de destino y considerar tales períodos de ser
vicio satisfactorio como un factor positivo adicional 
al evaluarlo con miras al ascenso; 

e) Proporcionar a la Asamblea General infor
mación sobre los resultados generales de la evalua
ción de la actuación profesional; 

f) Definir los grupos ocupacionales y los crite
rios para la nueva definición de tales grupos, y 
determinar una lista de grupos ocupacionales para 
el cuadro de servicios generales y el cuadro orgá
nico, así como normas para el ingreso, el ascenso 
y la rotación del personal; 

g) Limitar el pase de personal del cuadro de 
servicios generales al cuadro orgánico a las cate
gorías P-1 y P-2, permitir tal pase en relación con 
hasta el 25% del total de los puestos disponibles 
para nombramientos en dichas categorías y efectuar 
la contratación correspondiente exclusivamente me
diante métodos de selección por concurso entre el 
personal del cuadro de servicios generales que tenga 
por lo menos cinco años de experiencia y que posea 
una capacitación académica postsecundaria; 

h) Emplear métodos de selección por concurso, 
en consulta con los gobiernos interesados, organi
zados sobre una base nacional, subregional o regio
nal, para la contratación de funcionarios de las 
categorías P-1 y P-2, con miras a hacer más equita
tiva la distribución geográfica de los puestos en la 
Secretaría; 

i) Elaborar las medidas necesarias para prote
ger la confidencialidad y la objetividad de los mé
todos de selección descritos más arriba y asegurar 
que en los métodos de examen se tenga en cuenta 
la diversidad cultural y lingüística de los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas; 
. 2. Pide al Secretario General que presente un 
mforme a la Asamblea General en su trigésimo 
cuarto período de sesiones sobre la aplicación de las 
medidas indicadas, con datos numéricos detallados 
cuando proceda; 

u 
l. Pide al Secretario General que fije una meta 

del 40% de todas las vacantes que se produzcan 
en los puestos del cuadro orgánico sujetos a distri
bución geográfica durante el período 1979-1980 
para nombrar a nacionales de países no represen
tados e insuficientemente representados, a fin de que 
todos esos países lleguen a sus límites convenientes 
dura~te ~se bienio y asegurá~~ose, a la vez, de que 
no dismmuya la representacwn de los países que 
están dentro de los límites convenientes; 

2. Reafirma que ningún puesto se considerará 
del dominio exclusivo de un Estado Miembro o 

grupo de Estados, y pide al Secretario General que 
asegure la aplicación fiel de este principio de con
formidad con el principio de la distribución geográ
fica equitativa; 

3. Pide al Secretario General que aplique las 
normas relativas a la edad de jubilación y no con
ceda prórrogas después de la edad obligatoria de 
jubilación, salvo por el tiempo mínimo necesario 
para encontrar un sustituto adecuado, tiempo mí
nimo que será inicialmente hasta el fin de 1979 y, 
a partir de esa fecha, como norma, no se extenderá 
más de seis meses depués de la edad obligatoria de 
jubilación; 

4. Pide al Secretario General que adopte nuevas 
medidas para aumentar la representación de los 
países en desarrollo en los niveles superiores y de 
formulación de ,políticas durante el bienio 1979-1980 
en aplicación de las resoluciones pertinentes de la 
Asamblea General; 

5. Pide al Secretario General que reduzca el 
promedio de edad del personal de las categorías 
P-1 y P-2 a 35 años, adoptando las medidas nece
sarias para la contratación de jóvenes en el cuadro 
orgánico y la ampliación de sus perspectivas de 
carrera dentro de las Naciones Unidas; 

6. Pide al Secretario General que presente a la 
Asamblea General un informe sobre la marcha de 
los trabajos en su trigésimo cuarto período de sesio
nes y un informe definitivo en su trigésimo quinto 
período de sesiones sobre la aplicación de las medi
das descritas más arriba; 

7. Expresa su reconocimiento por la labor del 
Grupo encargado de investigar las denuncias de 
trato discriminatorio en la Secretaría de las Naciones 
Unidas y pide al Secretario General que siga dando 
al Grupo las facilidades necesarias para sus acti
vidades; 

III 

l. Pide al Secretario General que tome las medi
das necesarias para aumentar el número de mujeres 
en los puestos sujetos a distribución geográfica al 
25% del total en un plazo de cuatro años de con
f?rmida~ c<?n el pri~cipio de la di~tribució~ geográ
fica eqmtativa, y pide a las demas organizaciones 
del sistema de las Naciones Unidas que establezcan, 
análogamente, metas con ese propósito; 

2. Pide al Secretario General de las Naciones 
Unidas y a las demás organizaciones del sistema de 
las Naciones Unidas que, de conformidad con el 
pri~cipio de la dist~ibución geográfica equitativa, 
expidan las declaraciOnes de política y las direc
tric~s necesarias para promover la igualdad de la 
muJer en el empleo y en las perspectivas de carrera; 

3. Pide al Secretario General de las Naciones 
Unidas y a las demás organizaciones del sistema de 
las Naciones Unidas que, en cumplimiento de esos 
objetivos: 

~ ~ Asegure~ en lo suc;sivo la justa represen
tacwn de las muJeres en los organos asesores y admi
nistrativos en materia de personal; 

b) Examinen los textos referentes a la contra
tación, la publicidad y los procedimientos de ascenso 
actuales, los programas internos de capacitación y 
los reglamentos, a fin de asegurar que mujeres y 
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hombres gocen de iguales oportunidades de ascenso 
y perspectivas de carrera; 

e) Examinen y revisen, según sea necesario, los 
reglamentos y procedimientos relativos a la asig
nación de cónyuges a un mismo lugar de destino, 
a la licencia de maternidad, al empleo a jornada 
parcial y al horario de trabajo flexible; 

4. Invita al Comité Administrativo de Coordi
nación a examinar la situación respecto de la con
tratación y las perspectivas de carrera de las mujeres 
en las secretarías de las organizaciones del sistema 
de las Naciones Unidas y a presentar a la Asamblea 
General, a partir del trigésimo cuarto período de 
sesiones de la Asamblea, informes periódicos en que 
se incluyan propuestas concretas para alcanzar ese 
objetivo; 

5. Insta a los Estados Miembros a colaborar con 
las Naciones Unidas y los organismos especializados 
para aumentar la proporción de mujeres en el cuadro 
orgánico y categorías superiores designando más 
candidatas y cooperando con el Secretari() General 
en las medidas de contratación esbozadas en la 
presente resolución; 

6. Pide a la Dependencia Común de Inspección 
que prosiga la labor de estudio y presentación de 
informes acerca de las disposiciones de la presente 
resolución relativas a las reformas de la política 
de personal y al mejoramiento de la representación 
de la mujer en el cuadro orgánico y categorías supe
riores en el sistema de las Naciones Unidas, a partir 
de su trigésimo quinto período de sesiones; 

IV 
l. Pide al Secretario General que establezca los 

requisitos de admisión y las máximas categorías de 

grados para las diversas funciones del cuadro de 
servicios generales de Ginebra sobre la base de la 
categoría de los grados equivalentes de Nueva York 
para las mismas ocupaciones y que finalice la clasi
ficación de puestos del cuadro de servicios generales 
de Ginebra antes del 30 de abril de 1979; 

2. Pide además al Secretario General que, en 
cooperación con los organismos, prestando la debida 
atención a la necesidad de efectuar economías según 
se indica en el informe del Comité Administrativo 
de Coordinación (A/33/129), y teniendo en cuenta 
las observaciones de la Comisión Consultiva en 
Asuntos Administrativos y de Presupuesto que figu
ran en los párrafos 43 a 4 7 de su primer informe 
a la Asamblea General en su trigésimo tercer período 
de sesiones (A/33/7), aplique las recomendaciones 
de la Dependencia Común de Inspección que figuran 
en su informe sobre el personal de servicios gene
rales de las Naciones Unidas y de los organismos 
especializados con base en Ginebra1 que mejorarán 
la eficiencia de la contratación y la eficacia del 
trabajo del cuadro de servicios generales de Ginebra. 

28. La Quinta Comisión también recomienda a 
la Asamblea General que apruebe el texto siguiente, 
para su incorporación en el Estatuto del Personal de 
las Naciones Unidas como párrafo 10 del anexo 1, 
titulado "Escalas de sueldos y disposiciones conexas": 

"10. No se pagará a los funcionarios sueldo 
alguno respecto de los períodos de ausencia del 
trabajo sin autorización para ello, a menos que dicha 
ausencia haya sido causada por razones ajenas a su 
voluntad o por motivos de salud debidamente certi
ficados." 

DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 90a. sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 1978, la Asamblea 
General votó sobre el proyecto de resolución presentado por la Quinta Comisión 
en su informe (A/33/525, párr. 27). La enmienda verbal presentada por el 
representante de Arabia Saudita al inciso g) del párrafo dispositivo 1 de la sec
ción 1, tendiente a reemplazar la cifra "25%" por "30% ", fue aprobada por 
132 votos contra ninguno y 10 abstenciones en votación registrada. Para el texto 
definitivo, véase la resolución 33/1432• 

En la misma sesión, la Asamblea General aprobó la recomendación formu
lada por la Quinta Comisión en el párrafo 28 del mismo informe (véase la 
decisión 33/4332 ). 

2 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período de 
sesiones, Suplemento No. 45. 

LISTA DE DOCUMENTOS 

NoTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 110 
del programa que no se reproducen en el fascículo. 

Signatura del documento Titulo o descripción Observaciones y referencias 

A/3317 Primer informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos 
y de Presupuesto 

Véase Documentos Oficiales 
de la Asamblea General, 
trigésimo tercer período de 
sesiones, Suplemento No. 7 



Tema 110 del programa 

Signatura del documento Título o descripción Observaciones y referencias 

A/33/105 Informe de la Dependencia Común de Inspección sobre la mujer en la Mimeografiado 
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mite el informe 

A/33/176 Composición de la Secretaría: informe del Secretario General Idem 
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A/C.5/33/1 Enmiendas al Reglamento del Personal: informe del Secretario General Idem 

A/C.S/3312 Informe del Secretario General sobre la aplicación de las reformas en Idem 
materia de política de personal 

A/C.5/33/86 Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución ldem 
que figura en el documento A/C.5/33/L.32: nota del Secretario 
General 

A/C.5/33/L.2 Lista del personal de la Secretaría de las Naciones Unidas al 30 de junio ldem 
de 1978: informe del Secretario General 

A/C.S/33/L.32 Grupo de Trabajo sobre cuestiones relativas al personal: proyecto de Véase A/33/525, párr. 7 
resolución 

A/C.5/33/L.32/Rev.1 : proyecto de resolución revisado /bid., párrs. 8 y 11 

A/C.5/33/L.32/Rev.2 Idem Ibid., párrs. 8, 11 y 15 
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DOCUMENTO A/33/495 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En sus sesiones plenarias 4a. y Sa., celebradas 
el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea General 
decidió incluir en su programa la cuestión titulada 
"Informe de la Comisión de Administración Pública 
Internacional" y asignarla a la Quinta Comisión. 

2. La Quinta Comisión examinó el tema en sus 
sesiones 32a., 34a., 37a., 38a., 40a. a 42a y 56a., cele
bradas del 13 de noviembre al 9 de diciembre. Las 
observaciones hechas por las delegaciones durante el 
debate de esta cuestión aparecen consignadas en las 
actas resumidas de las sesiones (A/C.5/33/SR.32, 
34, 37, 38, 40 a 42 y 56). 

3. Para su examen de la cuestión, la Comisión 
tuvo ante sí los siguientes documentos: 

a) Cuarto informe anual de la Comisión de Admi
nistración Pública Internacional (CAPI) (A/33/30 
y Add.l); 

b) Informe del Secretario General (A/C.5/ 
33/37) sobre las consecuencias financieras de las reco
mendaciones y decisiones contenidas en el informe de 
la Comisión; 

e) Nota del Secretario General (A/C.5/33/62) 
sobre las enmiendas al Estatuto del Personal de las 
Naciones Unidas. 

4. De conformidad con el artículo 17 de su Esta
tuto (resolución 3357 (XXIX), anexo, de la Asamblea 
General, la CAPI presentó su cuarto informe anual, 
que abarcaba su labor de 1978, a la Asamblea General, 
a fin de que ésta lo transmitiera a los órganos rectores 
de las demás organizaciones del sistema de las Nacio
nes Unidas que participaban en su labor, por medio 
de sus jefes ejecutivos, y a los representantes del per
sonal. 

1 

[Original: inglés] 
[14 de diciembre de 1978] 

5. En su informe, la Comisión resumía las medidas 
que había adoptado en 1978, dando prioridad, en 
general, a las cuestiones sobre las cuales la Asamblea 
General, en su resolución 32/200, de 21 de diciembre 
de 1977, le había pedido que informara en 1978, mien
tras mantenía en su programa varios otros asuntos 
relacionados con el examen del régimen de sueldos 
que la propia CAPI había caracterizado anteriormente 
como urgentes e importantes, o como parte de sus 
funciones a largo plazo de conformidad con los artícu
los 13, 14 y 15 de su Estatuto, inclusive cuestiones 
fundamentales de administración del personal tales 
como clasificación de puestos, políticas y prácticas 
de contratación, promoción de las perspectivas de 
carrera, evaluación del personal y capacitación. La 
CAPI había examinado, también en 1978, los efectos 
de la inestabilidad monetaria en el régimen común de 
sueldos y, en especial, la depreciación de la moneda 
en que llevaban sus cuentas las Naciones Unidas 
respecto de muchas otras monedas. El informe con
tenía un resumen de las recomendaciones de la CAPI 
que requerían una decisión de la Asamblea General y 
de los órganos legislativos de las demás organizaciones 
que participaban en el régimen común (A/33/30, 
pág. ix). Además, la CAPI había recomendado al 
Director General de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura una 
escala de sueldos para el personal del cuadro de servi
cios generales, que reflejaba las mejores condiciones 
prevalecientes en París al 1 o de enero de 1978. 

6. En la 32a. sesión de la Quinta Comisión, el 
Presidente de la CAPI presentó el informe de ésta 
(véase A/C.5/33/SR.32, párrs. 26 a 55). 

7. En la misma sesión, el Presidente de la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu-
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puesto presentó verbalmente el informe de dicha Comi
sión (ibid., párr. 63). 

8. En la 56a. sesión, el representante del Japón 
presentó un proyecto de resolución (A/C.5/33/L.33/ 
Rev.l) en nombre de Argentina, Canadá, Costa de 
Marfil, Chad, Chile, Ecuador, Egipto, Estados Unidos 
de América, Ghana, India, Jamahiriya Arabe Libia, 
Japón, Jordania, Kenya, Marruecos, Nueva Zelandia, 
Pakistán y Panamá, a los que se sumó luego México, 
cuyo texto decía lo siguiente: 

[Texto idéntico al del proyecto de resolución que 
figura en el párrafo 13 infra, con las siguientes ex
cepciones: 

a) Los párrafos dispositivos 2 y 3 de la sección 11 
que decían lo siguiente: 

"2. Aprueba la intención de la Comisión de 
seguir estudiando los efectos producidos por la ines
tabilidad monetaria en el régimen común de sueldos 
y prestaciones de las Naciones Unidas y continuar 
sus esfuerzos por eliminar posibles anomalías en 
los ajustes por lugar de destino en determinados 
lugares de destino, así como de procurar la intro
ducción de mejoras en el régimen; 

"3. Aprueba asimismo la intención de la Comi
sión de realizar, con carácter prioritario, un examen 
amplio del nivel adecuado de la remuneración pen
sionable, con miras a preparar, en colaboración 
con el Comité Mixto. de Pensiones del Personal de 
las Naciones Unidas, propuestas que se presentarán a 
la Asamblea General en su trigésimo cuarto período 
de sesiones, a fin de corregir las anomalías produ
cidas en el régimen de pensiones de las Naciones 
Unidas por las actuales circunstancias económicas 
y monetarias;" 
b) En el anexo al proyecto de resolución, la en

mienda al inciso a) de la cláusula 3.4 decía 
lo siguiente: 

"La cuantía de cualquiera de estas prestaciones 
pagaderas en moneda local no deberá ser inferior 
al equivalente en moneda local de la cuantía en 
dólares en el momento en que haya sido estable
cida."] 
9. En la misma sesión, el representante de Bar

bados propuso una enmienda verbal al proyecto de 
resolución, según la cual al final del párrafo dispo
sitivo 2 de la sección II se añadirían las palabras "o 
revisada por última vez". La enmienda fue aceptada 
por los patrocinadores. 

10. También en la 56a. sesión, el representante de 
Bélgica propuso una enmienda verbal, por la cual en 
el párrafo dispositivo 3 de la sección II del proyecto 
de resolución se añadirían las palabras "en particular" 
antes de "con miras". La enmienda fue aceptada por 
los patrocinadores. 

11. En la misma sesión, el representante de los 
Estad9s Unidos de América propuso una revisión ver
bal al anexo del proyecto de resolución, según la cual 
al final del texto del inciso a) de la cláusula 3.4 de 
la enmienda se añadirían las palabras "o revisada por 
última vez". Esta enmienda también fue aceptada por 
los patrocinadores. 

Decisión de la Comisión 
12. A solicitud del representante de la Unión de 

Repúblicas Socialistas Soviéticas, se procedió a votar 

separadamente sobre la sección IV del proyecto de 
resolución. Dicho párrafo fue aprobado por 65 votos 
contra 9 y 1 O abstenciones. El proyecto de resolución 
en su totalidad, en su forma verbalmente revisada, fue 
aprobado por 7 4 votos contra ninguno y 11 absten
ciones (véase párr. 13 infra). 

Recomendación de la Quinta Comisión 

13. La Quinta Comisión recomienda que la Asam
blea General apruebe el proyecto de resolución si
guiente: 

INFORME DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA INTERNACIONAL 

La Asamblea General, 
Tomando nota con reconocimiento del cuarto in

forme anual de la Comisión de Administración Pública 
Internacional (A/33/30 y Add.1), de la nota del 
Secretario General sobre dicho informe (A/C.5/ 
33/37) y del informe oral conexo de la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu
puesto (A/C.5/33/SR.32, párr. 63), 

Reiterando la importllncia del papel de la Comi
sión como órgano central del régimen común en lo 
tocante a las cuestiones de política en materia de 
personal, 

Reafirmando el objetivo que enunció al aprobar el 
artículo 9 del Estatuto de la Comisión de Adminis
tración Pública Internacional, a saber: el "desarrollo 
de una sola administración pública internacional unifi
cada por medio de la aplicación de normas, métodos 
y disposiciones comunes en materia de personal", 

Observando con profunda preocupación las medidas 
discordantes adoptadas unilateralmente en los últimos 
meses por varias de las organizaciones, 

I 

l. Insta a las autoridades competentes de todas las 
organizaciones que participan en el régimen común de 
las Naciones Unidas a que se abstengan de adoptar 
medidas que no contribuyan al fortalecimiento y desa
rrollo de dicho régimen; 

2. Pide al Secretario General y a sus colegas del 
Comité Administrativo de Coordinación que estudien 
la viabilidad de establecer un tribunal administrativo 
único para todas las organizaciones que participan en 
el régimen común e informen a la Asamblea General 
en su trigésimo cuarto período de sesiones; 

3. Exhorta a los Estados Miembros a que se 
aseguren de que sus representantes en los órganos rec
tores de los organismos especializados no adopten, 
sobre asuntos de interés para el régimen común, posi
ciones contradictorias con las que hayan adoptado en 
la Asamblea General; 

II 

l. Expresa la esperanza de que, a pesar de la 
presión ejercida por la urgencia de los problemas rela
cionados con la remuneración, la Comisión de Admi
nistración Pública Internacional pueda asumir gradual
mente las funciones que le incumben con arreglo a 
los artículos 13 y 14 de su Estatuto y realizar pro
gresos en 1979 en su consideración de aquellos aspec
tos de la política en materia de personal, distintos de 
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la remuneración, que se mencionan en los párrafos 309 
a 329 del informe de la Comisión, en particular, la 
promoción de las posibilidades de carrera y los demás 
aspectos que han ocupado la atención de la Asamblea 
General en su actual período de sesiones; 

2. Aprueba la intención de la Comisión de seguir 
estudiando los efectos producidos por la inestabilidad 
monetaria en el régimen común de sueldos y presta
ciones de las Naciones Unidas, continuar sus esfuerzos 
por eliminar posibles anomalías en los ajustes por 
lugar de destino en determinados lugares de destino y 
procurar la introducción de mejoras en el sistema; 

3. Aprueba asimismo la intención de la Comisión 
de realizar, con carácter prioritario, un examen amplio 
del funcionamiento, métodos de determinación y ajuste 
y nivel adecuado de la remuneración pensionable, en 
particular con miras a preparar, en colaboración con 
el Comité Mixto de Pensiones del Personal de las 
Naciones Unidas, propuestas que se presentarán a la 
Asamblea General en su trigésimo cuarto período de 
sesiones a fin de corregir las anomalías producidas en 
el régimen de pensiones de las Naciones Unidas por las 
actuales circunstancias económicas y monetarias; 

III 

l. Toma nota de la información suministrada en 
el informe de la Comisión de Administración Pública 
Internacional sobre la evolución de la relación entre 
la remuneración del cuadro orgánico y categorías supe
riores del régimen común de las Naciones Unidas y la 
de la administración pública nacional utilizada en la 
comparación, así corno de la conclusión de la Comi
sión en lo tocante a las salvaguardas existentes contra 
una posible ampliación indebida del margen entre los 
niveles de remuneración de las dos administraciones 
resultante del funcionamiento del sistema de ajustes 
por lugar de destino (A/33/30, párr. 142); 

2. Aprueba la utilización, a los fines de la referida 
comparación de sueldos, de la tabla de equivalencias 
de categoría que recomienda la Comisión en el pá
rrafo 92 de su informe y pide a la Comisión que 
continúe su estudio de las equivalencias de categorías 
entre el régimen común de las Naciones Unidas y la 
administración pública nacional utilizada en la compa
ración, a fin de determinar cuáles serían, en el régimen 
utilizado en la comparación, las equivalencias apro
piadas para las categorías de Director (D-2) y de 
Subsecretario General de las Naciones Unidas y comu
nique sus conclusiones a la Asamblea General en su 
trigésimo cuarto período de sesiones; 

3. Pide asimismo a la Comisión que estudie la 
posibilidad de identificar puestos de funciones y res
ponsabilidades equivalentes, a las del puesto de Secre
tario General Adjunto, y que informe a la Asamblea 
General en su trigésimo cuarto período de sesiones; 

IV 
l. Decide que, a partir del 1 o de enero de 1979, 

la cuantía de las prestaciones por familiares a cargo 
pagaderas en moneda nacional al personal del cuadro 
orgánico y categorías superiores no sea inferior al 
equivalente en moneda nacional de su cuantía en dóla
res en el momento en que la cuantía de dichas presta
ciones se fijó o se revisó por última vez; 

2. Decide asimismo que la escala de indemniza
ciones por rescisión del nombramiento establecida por 

la Asamblea General en SU' resolución 31/141, de 
17 de diciembre de 197 6, se modifique en el sentido 
de estipular que la indemnización pagadera a un fun
cionario con un nombramiento de plazo fijo que cuente 
con menos de seis años completos de servicio no 
exceda de tres meses de remuneración pensionable, 
previa deducción de las contribuciones del personal; 

3. Pide a la Comisión de Administración Pública 
Internacional que realice un nuevo estudio de la cues
tión del pago de una prima por terminación del servicio 
a los funcionarios titulares de un nombramiento por 
plazo fijo, en el contexto de su examen de la relación 
entre el personal de carrera y el personal con nombra
miento de plazo fijo en el régimen común, asegurán
dose de que una prima de esa índole no se convierta 
en una especie de régimen prejubilatorio, y haga reco
mendaciones a la Asamblea General, a más tardar en 
su trigésimo quinto período de sesiones; 

4. Decide que el pago de la prima de repatriación 
a los funcionarios que tengan derecho a percibirla 
dependa de que el funcionario presente pruebas de su 
efectiva reinstalación, con sujeción a las condiciones 
que establezca la Comisión; 

5. Aprueba la escala de la prestación pagadera al 
cónyuge o a los hijos a cargo de un funcionario que 
fallezca en servicio activo que figura en el cuadro 
incluido en el párrafo 194 del informe de la Comisión; 

6. Decide reemplazar el actual límite de edad para 
el otorgamiento del subsidio de educación por la fór
mula "hasta el final del cuarto año de los estudios 
postsecundarios o la obtención del primer diploma 
reconocido, si ésta se produjera antes"; 

7. Decide también que los gastos que efectúen los 
funcionarios expatriados por concepto de estudios post
secundarios de sus hijos en el país del lugar de destino 
del progenitor sean reembolsables en virtud del sub
sidio de educación a partir del comienzo del año acadé
mico en curso al 1 o de enero de 1979; 

8. Decide asimismo que cuando se conviertan en 
dólares, a los efectos de aplicar la escala de reem
bolsos aprobada para el subsidio de educación, los 
gastos efectuados por un funcionario en una moneda 
distinta del dólar de los Estados Unidos, el tipo de 
cambio utilizado sea el que regía en la fecha en que 
entró en vigor la escala existente de reembolso o el 
vigente en la fecha de realización del reembolso, si 
éste es mayor, con la condición de que se emplee el 
mismo tipo para convertir la cuantía en dólares del 
reembolso en la moneda en que ha de pagarse; 

9. Aprueba la ampliación de la disposición rela
tiva al subsidio de educación de modo que incluya el 
reembolso de los gastos que realicen los funcionarios 
para la educación especial de sus hijos impedidos, en 
los términos y condiciones especificados en el pá
rrafo 246 del informe de la Comisión y en el anexo a 
la presente resolución; 

10. Invita a la Comisión a que reconsidere su 
intención de extender por cinco a siete años la duración 
del subsidio por misión; 

11. Aprueba las enmiendas al Estatuto del Per
sonal de las Naciones Unidas previstas en el anexo a 
la presente resolución, que son necesarias para dar 
cumplimiento a las decisiones anteriores, e invita al 
Secretario General a que haga los cambios correspon
dientes en el Reglamento del Personal e informe al 
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respecto a la Asamblea General en su trigésimo cuarto 
período de sesiones, de conformidad con las disposi
ciones de la cláusula 12.2 del Estatuto de Personal; 

capacitación especial que lo prepare para su plena integra
ción en la sociedad o que, aunque asista a una institución 
educacional ordinaria, necesite recibir una enseñanza o 
capacitación especial que le ayude a superar la incapacidad. 
La cuantía anual de este subsidio por cada hijo incapaci
tado será equivalente al 75% de los gastos educacionales 
efectivamente realizados con un máximo de 4.000 dólares, 
de modo que la cuantía máxima del subsidio será de 3.000 
dólares." 

12. Decide que las decisiones anteriores entren en 
vigor el 1° de enero de 1979, excepto cuando se espe
cifique lo contrario. 

ANEXO 

Enmiendas al Estatuto del Personal de las Naciones Unidas 

Cláusula 3.2 

Cláusula 3.4 

Agréguese la siguiente frase al final del inciso a): 

En la primera oración del párrafo primero, suprímanse las 
palabras "menor de 21 años" e intercálese el texto siguiente 
como segunda oración: 

"La cuantía de cualquiera de estas prestaciones pagaderas 
en moneda nacional no deberá ser inferior al equivalente 
en moneda nacional de su cuantía en dólares en el momento 
en que la cuantía de dichas prestaciones haya sido fijada 
o revisada por última vez." 

"Se pagará el subsidio respecto del hijo hasta el final del 
cuarto año de los estudios postsecundarios o la obtención 
del primer diploma reconocido, si ésta se produjera antes." Anexo III 

Intercálese el texto siguiente como párrafo tercero: En la escala de indemnizaciones por resc1s1on del nombra
miento que figura en el párrafo a) del anexo 111, modifíquese 
la redacción de la última columna de la manera siguiente: 

"El Secretario General fijará también las modalidades y 
condiciones en que se concederá un subsidio de educación 
a un funcionario cuyo hijo no pueda, por razones de inca
pacidad física o mental, asistir a una institución educacional 
ordinaria y, por lo tanto, necesite recibir una enseñanza o 

"Una semana por cada mes que falta para la expiración 
del contrato, con una indemnización mínima de seis semanas 
y una indemnización máxima de tres meses." 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 88a. sesión plenaria, celebrada el 19 de diciembre de 1978, la Asamblea 
General votó sobre el proyecto de resolución presentado por la Quinta Comisión 
en su informe (A/33/495, párr. 13). Aprobó, en votación registrada, por 
119 votos contra 9 y 5 abstenciones, la sección IV del proyecto de resolución. 
El proyecto de resolución, en su totalidad, fue aprobado por 126 votos contra 
ninguno y 10 abstenciones, en votación registrada. Para el texto definitivo, véase 
la resolución 33/1191 • 

1 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período de 
sesiones, Suplemento No. 45. 
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* Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer 
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(tema 88 del programa), vigésimo noveno (tema 83), trigésimo (tema 106), trigésimo primero (tema 104) y trigésimo segundo 
(tema llO). 

DOCUMENTO A/33/481 

Informe de la Quinta Comisión 

l. En sus sesiones plenarias 4a. y 5a., celebradas 
el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea General 
decidió incluir en el programa de su trigésimo tercer 
período de sesiones la cuestión sobre el régimen de 
pensiones de las Naciones Unidas y asignarla a la 
Quinta Comisión. 

2. La Comisión examinó el tema en sus sesiones 
38a., 4la. y 44a. a 5la., celebradas del 21 de noviem
bre al 5 de diciembre de 1978. Las observaciones for
muladas por las delegaciones durante el debate sobre 
este tema figuran en las actas resumidas de las sesiones 
(A/C.5/33/SR.38, 41 y 44 a 51). 

3. Para su examen del tema, la Comisión tuvo 
ante sí los siguientes documentos: 

a) El informe del Comité Mixto de Pensiones del 
Personal de las Naciones Unidas correspondiente a 
1978 (A/33/9 y Corr.1 y Add.1) que incluía en el 
anexo IV el informe de la Junta de Auditores sobre 
las cuentas de la Caja Común de Pensiones del Per
sonal de las Naciones Unidas correspondientes al 
ejercicio económico terminado el 31 de diciembre de 
1977, el que incluía en su anexo VI un proyecto de 
resolución propuesto para su aprobación por la Asam
blea General; 

b) El informe del Secretario General sobre las 
inversiones de la Caja Común de Pensiones del Per
sonal de las Naciones Unidas con especial referencia 
a los países en desarrollo (A/C.S/33/7); 

e) El informe de la Comisión Consultiva en Asun
tos Administrativos y de Presupuesto (A/33/375), 

1 

[Original: inglés] 
[1 3 de diciembre de 1978] 

que incluía en su anexo II un proyecto de resolución 
recomendado como alternativa para su aprobación por 
la Asamblea General. 

4. En la 38a. sesión de la Comisión, los Presidentes 
del Comité Mixto de Pensiones y el de la Comisión 
Consultiva presentaron los informes de esos órganos. 
Durante el examen del tema, a petición de varias dele
gaciones, el Presidente del Comité, el de la Comisión 
Consultiva y el Subsecretario General de Servicios 
Financieros proporcionaron información complemen
taria sobre diversos aspectos de los informes. 

EXAMEN DE LOS PROYECTOS DE RESOLUCIÓN 

A. Proyecto de resolución recomendado por el Co
mité Mixto de Pensiones del Personal de las 
Naciones Unidas (A/33/9 y Corr.l, anexo VI) 

5. En la 47a. sesión, el representante de la Repú
blica Federal de Alemania presentó una enmienda 
(A/C.5/33/L.l6), apoyada posteriormente por el re
presentante del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, a la sección I del proyecto de resolución 
propuesto por el Comité Mixto de Pensiones del Per
sonal de las Naciones Unidas, agregándole un párrafo 2 
que decía lo siguiente: 

"2. Decide además hacer extensivas la aplica
ción de las medidas suplementarias contenidas en 
los párrafos 33 y 34 del informe del Comité Mixto 
de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas y 
la aplicación de las medidas contenidas en los 
párrafos 29 y 30 del anexo V de dicho informe 

Anexos (33) 112 
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a los beneficiarios cuyos derechos hayan comenzado 
en cualquier momento del año civil1978;". 
6. En su 51 a. sesión, la Comisión rechazó la 

enmienda (A/C.5/33/L.16) por 32 votos contra 
14 y 35 abstenciones. 

B. Proyecto de resolución recomendado por la Co
misión Consultiva en Asuntos Administrativos y 
de Presupuesto (A/33/375, anexo II) 

7. En la 49a. sesión, el representante de la Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas presentó una en
mienda (A/C.5/33/L.23) al proyecto de resolución 
recomendado por la Comisión Consultiva, agregando a 
su preámbulo un nuevo párrafo que decía lo siguiente: 

"Reafirmando que ninguna modificación en el 
sistema de ajuste de las pensiones podrá conducir 
a un aumento de las obligaciones financieras actuales 
o futuras de Jos Estados Miembros,". 
8. En la 51 a. sesión, la Comisión aprobó la en

mienda (A/C.5/33/L.23) por 33 votos contra 12 y 
3 8 abstenciones. 

9. En la misma sesión, la Comisión rechazó por 
66 votos contra 1 y 16 abstenciones una propuesta del 
representante de Filipinas de que el proyecto de reso
lución propuesto por el Comité Mixto de Pensiones 
se votara antes que el recomendado por la Comisión 
Consultiva. 

1 O. En la misma ses10n, la Comisión aprobó por 
80 votos contra ninguno y 8 abstenciones el proyecto 
de resolución recomendado por la Comisión Consul
tiva, en su forma enmendada (véase párr. 15 infra, 
proyecto de resolución 1) .. 

C. Proyecto de resolución A/C.5/33/L.22 

11. En la 49a. sesión, el representante de Cuba 
presentó un proyecto de resolución (A/C.5/33/L.22) 
(véase párr. 15 infra, proyecto de resolución II A). 

12. En su 50a. sesion, la Comisión aprobó, en 
votación registrada, por 71 votos contra 16 y 15 abs
tenciones, el proyecto de resolución A/C.5 /33 /L.22. 
La votación fue la siguiente: 

Votos a favor: Afganistán, Argelia, Argentina, Bah
rein, Benin, Bhután, Birmania, Brasil, Bulgaria, Bu
rundi, Cabo Verde, Colombia, Congo, Costa Rica, 
Cuba, Chad, Checoslovaquia, Chile, Egipto, Emiratos 
Arabes Unidos, España, Etiopía, Ghana, Guyana, 
Haití, Hungría, India, Indonesia, Irán, Iraq. Jordania, 
Kenya, Kuwait, Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar, 
Malawi, Marruecos, Mauritania, México, Mongolia, 
Mozambique, Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, Panamá, 
Perú, Polonia, Qatar, República Democrática Alemana, 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, Repú
blica Socialista Soviética de Ucrania, República Unida 
de Tanzanía, Rumania, Santo Tomé y Príncipe, Sene
gal, Sierra Leona, Siria, Somalia, Sudán, Swazilandia, 
Trinidad y Tabago, Turquía, Uganda, Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas, Uruguay, Venezuela, Ye
men, Yemen Democrático, Yugoslavia, Zambia. 

Votos en contra: Alemania, República Federal de, 
Australia, Austria, Bélgica, Canadá, Dinamarca, Esta
dos Unidos de América, Francia, Irlanda, Italia, Japón, 
Nueva Zelandia, Países Bajos, Portugal, Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Singapur. 

Abstenciones: Bahamas, Barbados, Costa de Marfil, 
Filipinas, Finlandia, Grecia, Israel, Liberia, Malasia, 
Noruega, Suecia, Tailandia, Togo, Túnez, Zaire. 

D. Proyecto de resolución A/C.5/33/L.24 

13. En la 49a. sesión, el representante de Chad 
presentó un proyecto de resolución (A/C.5/33/L.24) 
patrocinado por Alto Volta, Argelia, Benin, Burundi, 
Congo, Costa de Marfil, Chad, Egipto, Etiopía, Ghana, 
Imperio Centroafricano, J amahiriya Ara be Libia, 
Kenya, Marruecos, Mauritania, Mozambique, Nigeria, 
República Unida de Tanzanía, Senegal, Sierra Leona, 
Somalia, Togo, Túnez, Uganda y Zambia, a los que 
se unieron posteriormente Camerún, Madagascar, Malí 
y Níger, que decía lo siguiente: 

[Texto idéntico al del proyecto de resolución 
Il B que figura en el párrafo 15 infra, a excepción 
del párrafo dispositivo que decía: 

"Pide al Secretario General que intensifique los 
contactos y gestiones con instituciones y Gobiernos 
de Africa con miras a incrementar considerable
mente la cifra ya invertida en Africa, y que informe 
al respecto a la Asamblea General en su trigésimo 
cuarto período de sesiones.".] 

El proyecto de resolución fue revisado luego verbal
mente por los patrocinadores. Se suprimió la palabra 
"ya" y se insertaron las palabras "en condiciones se
guras y rentables," después de las palabras "en Africa," 
en el párrafo dispositivo. 

14. En la 51a. sesión, la Comisión aprobó por 
consenso el proyecto de resolución A/C.5/33/L.24, 
en la forma revisada verbalmente (véase párr. 15 
infra, proyecto de resolución II B). 

Recomendaciones de la Quinta Comisión 

15. La Quinta Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe Jos siguientes proyectos de 
resolución: 

Proyecto de resolución I 

INFORME DEL COMITÉ MIXTO DE PENSIONES DEL 
PERSONAL DE LAS NACIONES UNIDAS 

La Asamblea General, 

Habiendo considerado el informe del Comité Mixto 
de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas 
correspondiente a 1978 (A/33/9 y Corr. 1 y Add.l), 
presentado a la Asamblea General y a las organiza
ciones afiliadas a la Caja Común de Pensiones del 
Personal de las Naciones Unidas, y el informe conexo 
de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos 
y de Presupuesto (A/33/375), 

Reafirmando que ninguna modificación en el sistema 
de ajuste de las pensiones podrá conducir a un aumento 
de las obligaciones financieras actuales o futuras de 
los Estados Miembros, 

I 
AJUSTE DE LAS PRESTACIONES EN RELACION 
CON LAS VARIACIONES DEL COSTO DE LA VIDA 

Decide revisar el sistema de ajuste de las presta
ciones en curso de pago que figura en la resolución 
3354 (XXIX) de 18 de diciembre de 1974 de la 
Asamblea General y en resoluciones previas sobre 
el mismo tema, con efecto a partir del 1 o de enero 
de 1979, de conformidad con las recomendaciones del 
Comité Mixto de Pensiones del Personal de las Na
ciones Unidas que figuran en los párrafos 18 a 46 de 
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su informe a la Asamblea correspondiente a 1978 y 
en el anexo V a dicho informe; 

II 
TRANSMISION DE LOS DERECHOS DE PENSION 

Suscribe el acuerdo con el Gobierno del Canadá 
aprobado por el Comité Mixto de Pensiones del Per
sonal de las Naciones Unidas, en virtud del artículo 13 
de los Estatutos de la Caja Común de Pensiones del 
Personal de las Naciones Unidas, con respecto a la 
continuidad de los derechos de pensión entre el Go
bierno y la Caja; 

III 

FONDO DE EMERGENCIA 

Autoriza al Comité Mixto de Pensiones del Personal 
de las Naciones Unidas a que complemente las contri
buciones voluntarias al Fondo de Emergencia, por 
otro período de un año, en una cantidad que no ex
ceda de 1 00.000 dólares; 

IV 
GASTOS ADMINISTRATIVOS 

Aprueba !a realización de gastos, con cargo direc
tamente a la Caja Común de Pensiones del Personal 
de las Naciones Unidas, por un total de 3.726.500 dó
lares (netos) en 1979 para la administración de la 
Caja. 

Proyecto de resolución II 

INVERSIONES DE LA CAJA CoMÚN DE PENSIONES DEL 
PERSONAL DE LAS NACIONES UNIDAS EN EMPRESAS 
TRANSNACIONALES Y EN PAÍSES EN DESARROLLO 

A 
La Asamblea General, 
Recordando que, por su resolución 31/197 de 

22 de diciembre de 1976, pidió al Secretario General 
que asegurara que los recursos que la Caja Común 
de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas 
tiene colocados en valores de las empresas transna
cionales fueran invertidos en condiciones seguras y 
rentables y, en la mayor medida posible, en coloca
ciones sólidas en países en desarrollo, 

Recordando también que por su resolución 32/73 A 
de 9 de diciembre de 1977 pidió al Secretario General 
que, en cumplimiento de lo dispuesto en la resolución 
311197 de la Asamblea General, redoblara sus es
fuerzos tendientes a lograr que una mayor proporción 
de la inversión de los recursos de la Caja sea colocada 
en países en desarrollo, 

Recordando además las resoluciones adoptadas por 
las Naciones Unidas y otros organismos internacionales 
respecto al nuevo orden económico internacional y 
a las empresas transnacionales, 

Reafirmando su convicción, expresada en el tercer 
párrafo del preámbulo de su resolución 31/197 y rei
tenda en el cuarto párrafo del preámbulo de su reso
lución 32/73 A, de que las inversiones de la Caja 
Común de Pensiones del Personal de las Naciones 
Unidas en valores de empresas transnacionales pueden 
contradecir los objetivos y propósitos de las organi
zaciones del sistema de las Naciones Unidas, 

Habiendo examinado el informe del Secretario Ge
neral sobre inversiones de la Caja Común de Pen
siones del Personal de las Naciones Unidas con especial 
referencia a los países en desarrollo (A/C.5/33/7), 

Observando que desde que se adoptó la resolución 
311197 las inversiones de la Caja Común de Pensiones 
del Personal de las Naciones Unidas en las empresas 
transnacionales se elevaron hasta 772 millones de 
dólares en bonos y títulos de capital al 31 de marzo 
de 1977, que sólo han disminuido a 745 millones de 
dólares al 31 de marzo de 1 978, en tanto que las 
inversiones efectuadas directamente en los países en 
desarrollo en bonos sólo han llegado a algo más de 
43 millones de dólares al 30 de junio de 1978, 

l. Reitera su petición al Secretario General de 
que, en cumplimiento de las resoluciones 311197 y 
32/73 A de la Asamblea General, redoble sus es
fuerzos tendientes a lograr que los recursos que la 
Caja Común de Pensiones del Personal de las Na
ciones Unidas tiene colocados en valores de las em
presas transnacionales sean reinvertidos en países en 
desarrollo, en la mayor medida posible y en condi
ciones seguras y rentables; 

2. Pide al Secretario General que informe a la 
Asamblea General en su trigésimo cuarto período de 
sesiones respecto al cumplimiento de esta resolución. 

B 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 32/73 B de 9 de diciem
bre de 1977, 

Tomando nota de los resultados conseguidos hasta 
la fecha por el Secretario General en sus esfuerzos 
para entablar negociaciones con instituciones finan
cieras de Africa con miras a invertir directamente en 
Africa parte de la cartera de la Caja Común de Pen
siones del Personal de las Naciones Unidas, en con
diciones seguras y rentables, 

Pide al Secretario General que intensifique los con
tactos y gestiones con instituciones y Gobiernos de 
Africa con miras a incrementar considerablemente la 
cifra invertida en Africa, en condiciones seguras y 
rentables, y que informe al respecto a la Asamblea 
General en su trigésimo cuarto período de sesiones. 

DOCUMENTO A/33 /L.36 

México: enmiendas al proyecto de resolución 11 A presentado por la Quinta Comisión 
en el documento A/33/481 

1 
l. El sexto párrafo del preámbulo quedaría como 

sigue: 
"Observando que, desde que se aprobó la reso

lución 311197 las inversiones de la Caja Común de 
Pensiones del Personal de las Naciones Unidas en 

[Original: español] 
[18 de diciembre de 1978] 

las empresas transnacionales se elevaron hasta 
772 millones de dólares en bonos y títulos de ca
pital al 31 de marzo de 1977, habiendo disminuido 
a 7 45 millones de dólares al 31 de marzo de 1978, 
en tanto que las inversiones efectuadas directamente 
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en los países en desarrollo en bonos han llegado a 
algo más de 43 millones de dólares al 30 de junio 
de 1978,". 

esfuerzos, en consulta con el Comité de Inversiones, 
tendientes a lograr que los recursos que la Caja 
Común de Pensiones del Personal de las Naciones 
Unidas tiene colocados en valores de las empresas 
transnacionales sean reinvertidos en países en des
arrollo, en la mayor medida posible, observando 
cuidadosamente los requisitos de seguridad, renta
bilidad, liquidez y convertibilidad, y de confor
midad con los estatutos de la Caja;". 

2. El párrafo 1 de la parte dispositiva quedaría 
como sigue: 

"l. Reitera al Secretario General su petición 
de que, en cumplimiento de las resoluciones 31 1197 
y 32/73 A de la Asamblea General, redoble sus 

DECISIONEf' ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 88a. sesión plenaria, celebrada el 19 de diciembre de 1978, la Asamblea 
General votó sobre el proyecto de resolución 1 y sobre los proyectos de reso
lución II A y B presentados por la Quinta Comisión en su informe (A/33/481, 
párr. 15). El proyecto de resolución 1 fue aprobado por 129 votos contra ninguno 
y 10 abstenciones*. Antes de votar sobre el proyecto de resolución II A, la 
Asamblea votó sobre las enmiendas al mismo (A/33/L.36); la enmienda al sexto 
párrafo del preámbulo fue aprobada por 114 votos contra 1 y 21 abstenciones*; 
la enmienda al párrafo dispositivo 1 fue aprobada por 116 votos contra 3 y 
10 abstenciones*. Aprobó luego el proyecto de resolución en forma enmendada 
por 115 votos contra 18 y 6 abstenciones*. La Asamblea General aprobó segui
damente el proyecto de resolución II B. Para los textos definitivos, véanse las 
resoluciones 33/120 y 33/121 A y B1 . 

* En votación registrada. 
1 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período de 

sesiones, Suplemento No. 45. 
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DOCUMENTOS A/33/346 Y ADD.1 A 3 

n) Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas y Fuerza fle las Na('iones Unidas 
de Observación de la Separación 

Informe de la Quinta Comisión 

PARTE 1 

DOCUMENTO A/33!346 

[Original: inglés] 
[30 de octubre de 1978] 

l. En sus sesiones plenarias 4a. y 5a., celebradas 
el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea General 
decidió incluir en su programa la cuestión relativa a 
la financiación de las fuerzas de las Naciones Unidas 
encargadas del mantenimiento de la paz en el Oriente 
Medio y asignarla a la Quinta Comisión. 

'"' En su 23a. sesión, celebrada el 26 de octubre 
de 1978, la Quinta Comisión examinó el punto a) ti
tulado "Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas 
y Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de 
la Separación: informe del Secretario General". 

3. El Consejo de Seguridad, en su resolución 438 
( 1978) de 23 de octubre de 1978, decidió prorrogar 
el mandato de la Fuerza de Emergencia de las Na
ciones Unidas {FENU) durante el período compren
dido entre el 25 de octubre de 1978 y el 24 de julio 
de 1979 inclusive. El actual mandato de la Fuerza 

l 

de las Naciones Unidas de Observación de la Separa
ción (FNUOS), que fue renovado por el Consejo de 
Seguridad en su resolución 429 (1978) de 31 de mayo 
de 1978, sigue vigente hasta el 30 de noviembre de 
1978 inclusive. 

4. Habida cuenta d~ que la actual consignación 
para la FENU, según se establece en el párrafo 1 
de la sección I de la resolución 32/4 B de 2 de di
ciembre de 1977 de la Asamblea General, sólo rige 
hasta el 24 de octubre de 197 8, y de que la actual 
autorización otorgada al Secretario General para que 
contraiga obligaciones respecto de la FNUOS, en virtud 
de lo establecido en la sección III de la resolución 
32/4 C de 2 de diciembre de 1977 de la Asamblea 
General, expira el 24 de octubre de 1978, la Quinta 
Comisión aprobó, por 81 votos contra 3 y 8 absten
ciones, el proyecto de resolución presentado por el 
Presidente (A/C.5/33/L.8) (para el texto, véase 
párr. 6 infra). De acuerdo con ese proyecto de reso
lución. la Asamblea autorizaría al Secretario General 
a contraer obligaciones respecto de la FENU para el 
período comprendido entre el 25 de octubre y el 
30 de noviembre de 1978 inclusive, y respecto de 
la FNUOS, para el período comprendido entre el 
25 de octubre y el 30 de noviembre de 1978 inclusive, 
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a fia de que la Asamblea General dispusiera de tiempo 
suficiente para examinar el informe del Secretario 
General relativo a la financiación de las Fuerzas. 

5. Las reservas y las explicaciones de voto for
muladas por las delegaciones durante el examen de 
esta cuestión se reflejan en el acta resumida de la 
sesión (A/C.5/33/SR.23). 

Recomendación de la Quinta Comisión 

6. La Quinta Comisión recomienda a la Asamblea 
General que apruebe el siguiente proyecto de resolu
ción: 

FINANCIACIÓN DE LA FUERZA DE EMERGENCIA DE LAS 
NACIONES UNIDAS Y DE LA FUERZA DE LAS NACIONES 
UNIDAS DE OBSERVACIÓN DE LA SEPARACIÓN 

La Asamblea General, 
Recordando que la actual asignación para la Fuerza 

de Emergencia de las Naciones Unidas, prevista en el 
p:ürdo 1 de la sección 1 de la resolución 32/4 B 
de 2 ele diciembre de 1977 de la Asamblea General, 
no abarca ningún período posterior al 24 de octubre 
de 1978, 

Recordando además que la autorización actual del 
Secretario General para contraer obligaciones respecto 
de la Fuerza de las Naciones Unidas de Observación 
de la Separación, prevista en la sección JII de la reso
lución 32/4 C de 2 de dicie1<1bre de 1977 de la Asam
blea General, expira el 24 de octubre de 1978, 

Tomando nota de la resolución 438 (1978) del 
Consejo de Seguridad, de 23 de octubre de 1978, por 
la que el Consejo prorrogó el mandato de la Fuerza 
de Emergencia de las Naciones Unidas para el período 
que va del 25 de octubre de 1978 al 24 de julio de 
1979, ambas fechas inclusive, 

Tomando nota además de que el actual mandato 
de la Fuerza de las Naciones Unidas de Observación 
de la Separación, que el Consejo de Seguridad renovó 
en su resolución 429 (1978) de 31 de mayo de 1978, 
continúa hasta el 30 de noviembre de 1978 inclusive, 

l. Decide autorizar al Secretario General a con
traer obligaciones de no más de 6.360.083 dólares 
por mes respecto de la Fuerza de Emergencia de las 
Naciones Unidas durante el período comprendido 
entre el 25 de octubre y el 30 de noviembre de 1978 
inclusive, y de no más de 1.607.000 dólares por mes 
respecto de la Fuerza de las Naciones Unidas de 
Observación de la Separación durante el período com
prendido entre el 25 de octubre y el 30 de noviemhre 
de 1978 inclusive, a fin de contar con el tiempo su
ficiente para que la Asamblea General examine el 
informe del Secretario General sobre la financiación 
de las Fuerzas; 

2. Decide también prorratear los gastos antes men
cionados entre los Estados Miembros con arreglo al 
sistema establecido en las resoluciones 32/4 B v C 
de la Asamblea General. · 

PARTE 11 

DOCUMENTO A/33/346/ ADD.l 

[Original: inglés] 
[1° de diciembre de 1978] 

l. En su 47a. sesión, celebrada el 30 de noviembre 
de 1978, la Quinta Comisión examinó un proyecto de 

resolución (A/C.5/33/L.20) presentado por el Pre
sidente, en consulta con la Secretaría, sobre la finan
ciación de la FENU y de la FNUOS. El proyecto de 
resolución decía lo siguiente: 

[Texto idéntico al del proyecto de resolución que 
figura en el párrafo 7 infra, a excepción de la si
guiente frase del párrafo dispositivo 1 que decía 
"de no más de 6.451.000 dólares y 1.682.833 dó
lares por mes".] 

2. El Consejo de Seguridad, por su resolución 438 
(1978) de 23 de octubre de 1978, decidió 1 novar 
el mandato de la FENU por el período que va del 
25 de octubre de 1978 al 24 de julio de 1979 in
clusive, y, por su resolución 441 (1978) de 30 de no
viembre de 1978, decidió renovar el mandato de la 
FNUOS por el período comprendido entre el 1' de di
ciembre de 1978 y el 31 de mayo de 1979 inclusive. 

3. Según se dispone en el párrafo 1 de la resolu
ción 33/13 A de 3 de noviembre de 1978 de la Asam
blea General, la autorización del Secretario General 
para contraer obligaciones respecto de la FENU y 
la FNUOS expira el 30 de noviembre de 1978. Habida 
cuenta de las decisiones del Consejo de Seguridad al 
efecto de renovar Jos mandatos de las Fuerzas, y a 
fin de contar con tiempo suficiente para que la Asam
blea examine el informe del Secretario General sobre 
la financiación de las Fuerzas (A/33/373 y Corr.1 ), 
en virtud del proyecto de resolución A/C.5/33/L.20 
la Asamblea General autorizaría al Secretario General 
a contraer obligaciones respecto de las Fuerzas para 
un nuevo período, comprendido entre el 1" y el 7 de di
ciembre de 1978 inclusive. 

4. La delegación de la Unión Soviética propuso 
una enmienda verbal al proyecto de resolución por 
la cual las cifras incluidas en el párrafo dispositivo 1 
se modificarían para reflejar las cantidades corres
pondientes al período que va del 1 o al 7 de diciembre 
de 1978, en lugar de los montos mensuales. La en
mienda quedó aprobada sin objeciones. 

5. Las reservas y explicaciones de voto formuladas 
por las delegaciones durante el examen de esta cues
tión se consignan en el acta resumida de la sesión 
(A/5/33/SR.47). 

6. La Quinta Comisión se pronunció sobre el pro
yecto de resolución A/C.5/33/L.20, en su forma en
mendada como sigue: 

a) En el párrafo dispositivo 1, la autorización 
para que el Secretario General contrajese obligaciones 
respecto de la FENU por un total de no más de 
1.456.000 dólares para el período comprendido entre 
el 1 o y el 7 de diciembre de 1978 inclusive, sobre la 
cual se había solicitado una votación por separado, 
fue aprobada por 57 votos contra 11 y 2 abstenciones; 

b) El proyecto de resolución en su totalidad, en 
su forma enmendada verbalmente, fue aprobado por 
58 votos contra 2 y 11 abstenciones (véase párr. 7 
infra). 

Recomendación de la Quinta Comisión 

7. La Quinta Comisión recomienda a la Asamblea 
General que apruebe el siguiente proyecto de reso
lución: 
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FINANCIACIÓN DE LA FUERZA DE EMERGENCIA DE LAS responsabilidades actuales. En caso de que el Consejo 
NACIONES UNIDAS Y DE LA FuERZA DE LAS NACIONES de Seguridad prorrogara el mandato de la FENU 
UNIDAS DE OBSERVACIÓN DE LA SEPARACIÓN más allá del 24 de julio de 1979 y suponiendo que 

La Asamblea General, 
Recordando que la autorización actual del Secre

tario General para contraer obligaciones respecto de 
la Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas y de 
la Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de 
la Separación, prevista en el párrafo 1 de la resolu
ción 33/13 A de 3 de noviembre de 1978 de la Asam
blea General, expira el 30 de noviembre de 1978, 

Tomando nota de la resolución 438 (1978) del 
Consejo de Seguridad, de 23 de octubre de 1978, por 
la que el Consejo renovó el mandato de la Fuerza 
de Emergencia de las Naciones Unidas por el período 
que va del 25 de octubre de 1978 al 24 de julio de 
1979, ambas fechas inclusive, y de la resolución 441 
( 1978) del Consejo de Seguridad, de 30 de noviembre 
de 1978, por la que el Consejo renovó el mandato 
de la Fuerza de las Naciones Unidas de Observación 
de la Separación por el período comprendido entre el 
1 o de diciembre de 1978 y el 31 de mayo de 1979, 
ambas fechas inclusive, 

l. Decide autorizar al Secretario General a con
traer obligaciones de no más de 1.456.000 dólares 
y 378.000 dólares respecto de la Fuerza de Emer
gencia de las Naciones Unidas y de la Fuerza de las 
Naciones Unidas de Observación de la Separación, 
respectivamente, para el período comprendido entre 
el 1 o y el 7 de diciembre de 1978 inclusive, a fin de 
contar con el tiempo suficiente para que la Asamblea 
General examine el informe del Secretario General 
sobre la financiación de las Fuerzas (A/33/373 y 
Corr.1 ); 

2. Decide también prorratear los gastos antes men
cionados entre los Estados Miembros con arreglo al 
sistema establecido en las resoluciones 32/4 B y C 
de 2 de diciembre de 1977 de la Asamblea General. 

PARTE Ill 

DOCUMENTO A/33/346/ ADD.2 

[Original: inglés] 
[6 de diciembre de 1978] 

l. Las recomendaciones hechas hasta ahora por 
la Quinta Comisión a la Asamblea General en rela
ción con el tema 113 a) del programa durante el 
actual período de sesiones figuran en las partes 1 y 11 
de este informe (A/33/346 y Add.1). 

2. En sus sesiones 47a., 48a. y 49a., celebradas 
el 30 de noviembre y el 1 o y 4 de diciembre, la Co
misión examinó el informe del Secretario General sobre 
la financiación de la FENU y de la FNUOS (A/33/ 
3 73 y Corr.l); también tuvo ante sí el informe corres
pondiente de la Comisión Consultiva en Asuntos Ad
ministrativos y de Presupuesto (A/33/391 y Corr.1). 

3. En su informe, el Secretario General calculó 
los gastos de la operación de la FENU para el período 
de nueve meses comprendido entre el 25 de octubre 
de 1978 y el 24 de julio de 1979 inclusive, en 
59.902.000 dólares, y los ingresos por concepto de 
contribuciones del personal en 743.000 dólares, sobre 
la base de que los efectivos fueran de 4.200 hombres 
y de que no se modificaran su zona de operaciones y 

los efectivos y las funciones de la Fuerza se mantu
vieran en su nivel actual, los gastos de la FENU 
serían del orden de 6.214.000 dólares por mes, a partir 
del 25 de julio de 1979. El Secretario General calculó 
los gastos de la operación de la FNUOS para el pe
ríodo comprendido entre el 25 de octubre de 1978 y 
el 24 de octubre de 1979 inclusive, en 20.781.000 
dólares, y los ingresos por concepto de contribuciones 
del personal en 202.000 dólares, sobre la base de 
que los efectivos fueran de 1.160 hombres y de que 
no se modificaran su zona de operaciones y responsa
bilidades actuales. 

4. La Comisión Consultiva indicó, en los pá
rrafos 14, 22, 23 y 25 a 27 de su informe, que debería 
ser posible hacer economías por un valor total de 
2,3 millones de dólares en relación con los cálculos del 
Secretario General y que, como se manifestaba en el 
párrafo 28 de su informe, se recibirían ingresos di
versos por una suma de 130.000 dólares procedentes 
de la venta de equipo, artículos, etc., anticuados o 
excedentes. En consecuencia, la Comisión Consultiva 
recomendó que los presupuestos de la FENU para el 
período de nueve meses comprendido entre el 25 de oc
tubre de 1978 y el 24 de julio de 1979, y de la FNUOS 
para el período de 12 meses comprendido entre el 
25 de octubre de 1978 y el 24 de octubre de 1979 
no excedieran de 77.308.000 dólares, una vez des
contadas las contribuciones del personal (945.000 dó
lares) y los ingresos diversos (130.000 dólares). 

5. En la 47a. sesión, el Presidente de la Comisión 
Consultiva presentó el informe de esa Comisión en 
una declaración verbal hecha ante la Quinta Comisión. 

6. En la misma sesión, el representante del Canadá 
presentó dos proyectos de resolución (A/C.5/33/L.21, 
proyectos de resolución A y B) patrocinados por 
Alemania, República Federal de, Argentina, Australia, 
Austria, Canadá, Colombia, Dinamarca, Finlandia, 
Ghana, India, Indonesia, Irlanda, Noruega, Nueva 
Zelandia, Panamá y Suecia, a quienes posteriormente 
se sumó Kenya. En la 49a. sesión, el Presidente indicó 
que en el tercer párrafo del preámbulo de los proyectos 
de resolución A y B se haría referencia a las resolu
ciones 33/13 A y B (para el texto, véase párr. 10 
infra, proyecto de resolución A y B). 

7. En la 48a. sesión, el representante de la Unión 
Soviética solicitó que se procediera a votación por 
separado sobre el párrafo 1 de la sección 1 y sobre 
la sección JI del proyecto de resolución A. 

8. En su 49a. sesión, la Quinta Comisión procedió 
a votar sobre los proyectos de resolución de la ma
nera siguiente: 

a) El párrafo 1 de la sección 1 del proyecto de 
resolución A fue aprobado en votación registrada, por 
72 votos contra 12 y 1 abstención. La votación fue 
como sigue: 

Votos a favor: Alemania, República Federal de, 
Alto Volta, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, 
Barbados, Bélgica, Bhután, Burundi, Canadá, Colom
bia, Costa Rica, Chad, Chile, Dinamarca, Ecuador, 
Egipto, Emiratos Arabes Unidos, España, Estados 
Unidos de América, Filipinas, Finlandia, Francia, 
Gabón, Ghana, Grecia, India, Indonesia, Israel, Italia, 
Japón, Kenya, Kuwait, Liberia, Madagascar, Malasia, 
Malí, Marruecos, Mauritania, Nigeria, Noruega, Nueva 
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Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Pa
pua Nueva Guinea, Perú, Polonia, Portugal, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República 
Dominicana, República Unida de Tanzanía, Rumania, 
Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sudán, 
Suecia, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Turquía, Uganda, Uruguay, Venezuela, Yugoslavia, 
Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Afganistán, Albania, Bulgaria, Che
coslovaquia, Hungría, Iraq, Mongolia, República Arabe 
Siria, República Democrática Alemana, República So
cialista Soviética de Bielorrusia, República Socialista 
Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas. 

Abstenciones: Cuba. 
b) La sección II del proyecto de resolución fue 

aprobado, en votación registrada, por 71 votos con
tra 12 y 1 abstención. La votación fue como sigue: 

Votos a favor: Alemania, República Federal de, 
Alto Volta, Argentina, Australia, Austria, Barbados, 
Bélgica, Bhután, Burundi, Canadá, Colombia, Costa 
Rica, Chad, Chile, Dinamarca, Ecuador, Egipto, Emi
ratos Arabes Unidos, España, Estados Unidos de 
América, Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, Ghana, 
Grecia, India, Indonesia, Israel, Italia, Japón, Kenya, 
Kuwait, Liberia, Madagascar, Malasia, Malí, Ma
rruecos, Mauritania, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, 
Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Papua Nueva 
Guinea, Perú, Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, República Dominicana, 
República Unida de Tanzanía, Rumania, Senegal, 
Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sudán, Suecia, Tai
landia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, 
Uganda, Uruguay, Venezuela, Yugoslavia, Zaire, Zam
bia. 

Votos en contra: Afganistán, Albania, Bulgaria, Che
coslovaquia, Hungría, lraq, Mongolia, República Arabe 
Siria, República Democrática Alemana, República So
cialista Soviética de Bielorrusia, República Socialista 
Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas. 

Abstenciones: Cuba. 

e) Los proyectos de resolución A y B fueron apro
bados en su conjunto, en votación registrada, por 
76 votos contra 3 y 10 abstenciones (véase párr. 10 
infra) . La votación fue como sigue: 

Votos a favor: Alemania, República Federal de, 
Alto Volta, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, 
Barbados, Bélgica, Bhután, Brasil, Burundi, Canadá, 
Colombia, Costa Rica, Chad, Chile, Dinamarca, Ecua
dor, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, España, Estados 
Unidos de América, Etiopía, Filipinas, Finlandia, 
Francia, Gabón, Ghana, Grecia, Guyana, India, In
donesia, Israel, Italia, Japón, Kenya, Kuwait, Líbano, 
Liberia, Madagascar, Malasia, Malí, Marruecos, Mau
ritania, Nicaragua, Níger, Noruega, Nueva Zelandia, 
Omán, Países Bajos, Pakistán, Papua Nueva Guinea, 
Perú, Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, República Dominicana, 
República Unida de Tanzanía, Senegal, Sierra Leona, 
Singapur, Somalia, Sudán, Suecia, Tailandia, Togo, 
Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, Uruguay, 
Venezuela, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Albania, lraq, República Arabe 
Siria. 

Abstenciones: Afganistán, Bulgaria, Cuba, Checos
lovaquia, Hungría, Mongolia, República Democrática 
Alemana, República Socialista Soviética de Bielorrusia, 
República Socialista Soviética de Ucrania, Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

9. En las actas resumidas de las sesiones (A/C.5/ 
33/SR.47 a 49) figura la exposición completa del 
examen realizado por la Quinta Comisión, incluidas 
las reservas expresadas por algunas delegaciones y 
las explicaciones de votos. 

Recomendación de la Quinta Comisión 

1 O. La Quinta Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe los siguientes proyectos de 
resolución: 

FINANCIACIÓN DE LA FUERZA DE EMERGENCIA DE LAS 
NACIONES UNIDAS Y DE LA FUERZA DE LAS NACIONES 
UNIDAS DE OBSERVACIÓN DE LA SEPARACIÓN 

A 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado el informe del Secretario Ge
neral sobre la financiación de la Fuerza de Emergencia 
de las Naciones Unidas y de la Fuerza de las Naciones 
Unidas de Observación de la Separación (A/33/373 
y Corr.1), así como el informe conexo de la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu
puesto (A/33/391 y Corr.1), 

Teniendo presentes las resoluciones 340 (1973) de 
25 de octubre de 1973, 346 (1974) de 8 de abril de 
1974, 362 (1974) de 23 de octubre de 1974, 368 
(1975) de 17 de abril de 1975, 371 (1975) de 
24 de julio de 1975, 378 (1975) de 23 de octubre 
de 1975, 396 (1976) de 22 de octubre de 1976, 416 
(1977) de 21 de octubre de 1977, y 438 (1978) de 
23 de octubre de 1978 del Consejo de Seguridad, 

Recordando sus resoluciones 3101 (XXVIII) de 
11 de diciembre de 1973, 3211 B (XXIX) de 29 de no
viembre de 1974, 3374 B (XXX) de 28 de noviembre 
de 1975, 31/5 C de 22 de diciembre de 1976, 32/4 B 
de 2 de diciembre de 1977, 3 3/13 A de 3 de noviem
bre de 1978 y 33/13 B de ¡o de diciembre de 1978, 

Reafirmando sus decisiones anteriores relativas al 
hecho de que, para sufragar los gastos ocasionados 
por tales operaciones, se requiere un procedimiento 
diferente del aplicado para sufragar los gastos del pre
supuesto ordinario de las Naciones Unidas, 

Teniendo en cuenta que los países económicamente 
más desarrollados están en condiciones de hacer con
tribuciones relativamente mayores y de que los países 
económicamente menos desarrollados tienen una ca
pacidad relativamente limitada para contribuir a las 
operaciones de mantenimiento de la paz que exigen 
gastos cuantiosos, 

Teniendo presentes las responsabilidades especiales 
de los Estados que son miembros permanentes del 
Consejo de Seguridad en la financiación de tales ope
raciones, según se indica en la resolución 1874 (S-IV) 
de 27 de junio de 1963 de la Asamblea General y 
en otras resoluciones de la Asamblea, 

I 

l. Decide asignar a la Cuenta Especial mencio
nada en el párrafo 1 de la sección II de la resolu-
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cton 3211 B (XXIX) de la Asamblea General la 
suma de 58.059.000 dólares para las operaciones de 
la Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas en 
el período comprendido entre el 25 de octubre de 1978 
y el 24 de julio de 1979, ambas fechas inclusive; 

2. Decide además, como arreglo especial, sin per
juicio de las posiciones de principio que puedan adop
tar los Estados Miembros en cualquier examen que 
haga la Asamblea General de los arreglos para la 
financiación de las operaciones de mantenimiento de 
la paz: 

a) Prorratear la suma de 35.561.137 dólares para 
el período de nueve meses mencionado entre los Es
tados Miembros a que se refiere el inciso a) del pá
rrafo 2 la resolución 3101 (XXVIII) de la Asamblea 
General en las proporciones fijadas por la escala de 
cuotas para 1978 y 1979; 

b) Prorratear la suma de 21.249.594 dólares para 
el período de nueve meses mencionado entre los Es
tados Miembros a que se refieren el inciso b) del 
párrafo 2 de la resolución 31 O 1 (XXVIII) y el in
ciso b) del párrafo 2 de la sección II de la resolu
ción 3374 B (XXX) en las proporciones fijadas por 
la escala de cuotas para 1978 y 1979; 

e) Prorratear la suma de 1.225.045 dólares para 
el período de nueve meses mencionado entre los Es
tados Miembros a que se refieren el inciso e) del 
párrafo 2 de la resolución 3101 (XXVIII) y el in
ciso e) del párrafo 2 de la sección II de la resolu
ción 3374 B (XXX) en las proporciones fijadas por 
la escala de cuotas para 1978 y 1979; 

d) Prorratear la suma de 23.224 dólares para el 
período de nueve meses mencionado entre los Estados 
Miembros a que se refieren el inciso d) del párrafo 2 
de la resolución 3101 (XXVIII), el párrafo 1 de la 
sección IV de la resolución 3374 B (XXX), el pá
rrafo 1 de la sección III de la resolución 31/5 C y el 
párrafo 1 de la sección III de la resolución 32/4 B en 
las proporciones fijadas por la escala de cuotas para 
1978 y 1979; 

3. Decide que, de conformidad con lo dispuesto 
en su resolución 973 (X) de 15 de diciembre de 1955, 
se acredite al prorrateo entre los Estados Miembros, 
previsto en el párrafo 2 supra, la parte que les corres
ponde en el Fondo de Nivelación de Impuestos de 
los ingresos estimados por concepto de contribuciones 
del personal de 743.000 dólares aprobados para el 
período comprendido entre el 25 de octubre de 1978 y 
el 24 de julio de 1979, ambas fechas inclusive; 

11 
Autoriza al Secretario General a contraer obliga

ciones respecto de la Fuerza de Emergencia de las 
Naciones U::1idas de no más de 6.082.333 dólares de 
gastos brutos ( 6 millones de dólares de gastos netos) 
por mes para el período comprendido entre el 25 de 
julio y el 24 de octubre de 1979 inclusive, si el Consejo 
de Seguridad decide mantener en funciones a la Fuerza 
más allá del período de nueve meses autorizado en 
virtud de su resolución 438 (1978) de 23 de octubre 
de 1978, caso en el cual dicha suma se prorrateará 
entre los Estados Miembros de conformidad con el 
sistema establecido en la presente resolución; 

111 
l. Subraya la necesidad de que se hagan contri

buciones voluntarias para la Fuerza de Emergencia 

de las Naciones Unidas, tanto en efectivo como en 
forma de servicios y suministros que sean aceptables 
para el Secretario General; 

2. Pide al Secretario General que tome las medidas 
necesarias para que las operaciones de la Fuerza de 
Emergencia de las Naciones Unidas se lleven a cabo 
con la máxima eficiencia y economía; 

IV 
l. Decide que Djibouti y Viet Nam se incluyan 

en el grupo de Estados Miembros mencionados en 
los incisos d) y e), respectivamente, del párrafo 2 de 
la resolución 3101 (XXVIII) de la Asamblea General 
y que sus contribuciones a la Fuerza de Emergencia 
de las Naciones Unidas se calculen de conformidad con 
las disposiciones del párrafo 4 de la resolución 33/11 
de 3 de noviembre de 1978 de la Asamblea; 

2. Decide además que, de conformidad con el 
inciso e) del párrafo 5.2 del Reglamento Financiero 
de las Naciones Unidas, las contribuciones de los 
Estados Miembros enumerados en el párrafo 1 de la 
presente sección a la Fuerza de Emergencia de las 
Naciones Unidas hasta el 24 de octubre de 1978 se 
consideren como ingresos varios que se descontarán de 
las consignaciones prorrateadas en la sección 1 supra. 

B 
La Asamblea General, 

Habiendo examinado el informe del Secretario Gene
ral sobre la financiación de la Fuerza de Emergencia 
de las Naciones Unidas y de la Fuerza de las Naciones 
Unidas de Observación de la Separación (A/33/373 
y Corr.1 ) , así como el informe conexo de la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu
puesto (A/33/391 y Corr.l), 

Teniendo presentes las resoluciones 350 (1974) de 
31 de mayo de 1974, 363 (1974) de 29 de noviembre 
de 1974, 369 (1975) de 28 de mayo de 1975, 381 
(1975) de 30 de noviembre de 1975, 390 (1976) 
de 28 de mayo de 1976, 398 (1976) de 30 de no
viembre de 1976, 408 (1977) de 26 de mayo de 1977, 
420 (1977) de 30 de noviembre de 1977, 429 (1978) 
de 31 de mayo de 1978 y 441 (1978) de 30 de no
viembre de 1978 del Consejo de Seguridad, 

Recordando sus resoluciones 3101 (XXVIII) de 
11 de diciembre de 1973, 3211 B (XXIX) de 29 de 
noviembre de 1974, 3374 C (XXX) de 2 de diciembre 
de 1975, 31/5 D de 22 de diciembre de 1976, 32/4 C 
de 2 de diciembre de 1977, 33/13 A de 3 de noviem
bre de 1978 y 33/13 B de ¡o de diciembre de 1978, 

Reafirmando sus decisiones anteriores relativas al 
hecho de que, para sufragar los gastos ocasionados por 
tales operaciones, se requiere un procedimiento dife
rente del aplicado para sufragar los gastos del presu
puesto ordinario de las Naciones Unidas, 

Teniendo en cuenta que los países económicamente 
más desarrollados están en condiciones de hacer con
tribuciones relativamente mayores y que los países 
económicamente menos desarrollados tienen una capa
cidad relativamente limitada para contribuir a las 
operaciones de mantenimiento de 1<! paz que exigen 
gastos cuantiosos, 

Teniendo presentes las responsabilidades especiales 
de los Estados que son miembros permanentes del 
Consjeo de Seguridad en la financiación de tales opera
ciones, según se indica en la resolución 1874 (S-IV) 
de 27 de junio de 1963 de la Asamblea General y en 
otras resoluciones de la Asamblea, 
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I 

Decide asignar a la Cuenta Especial mencionada en 
el párrafo 1 de la sección II de la resolución 3211 B 
(XXIX) de la Asamblea General la suma de 7.672.129 
dólares autorizada y prorrateada en virtud de la sec
ción Ill de la resolución 32/4 C de la Asamblea para 
las operaciones de la Fuerza de las Naciones Unidas 
de Observación de la Separación en el período com
prendido entre el 1 o de junio y el 24 de octubre 
de 1978, ambas fechas inclusive; 

11 
l. Decide asignar a la Cuenta Especial la suma 

de 12.159.828 dólares para las operaciones de la 
Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de la 
Separación en el período comprendido entre el 25 de 
octubre de 1978 y el 31 de mayo de 1979, ambas 
fechas inclusive; 

2. Decide además, como arreglo especial, sin per
juicio de las posiciones de principio que puedan adop
tar los Estados Miembros en cualquier examen que 
haga la Asamblea General de los arreglos para la 
financiación de las operaciones de mantenimiento de 
la paz: 

a) Prorratear la suma de 7.447.895 dólares para 
el período comprendido entre el 25 de octubre de 1978 
y el 31 de mayo de 1979, ambas fechas inclusive, 
entre los Estados Miembros a que se refiere el inciso a) 
del párrafo 2 de la resolución 3101 (XXVIII) de la 
Asamblea General, en las proporciones fijadas por la 
escala de cuotas para 1978 y 1979; 

b) Prorratear la suma de 4.450.497 dólares para 
el período comprendido entre el 25 de octubre de 197 8 
y el 31 de mayo de 1979, ambas fechas inclusive, 
entre los Estados Miembros a que se refieren el in
ciso b) del párrafo 2 de la resolución 3101 (XXVIII) 
y el inciso b) del párrafo 2 de la sección 11 de la 
resolución 3374 C (XXX), en las proporciones fijadas 
por la escala de cuotas para 1978 y 1979; 

e) Prorratear la suma de 256.572 dólares para 
el período comprendido entre el 25 de octubre de 1978 
y el 31 de mayo de 1979, ambas fechas inclusive, 
entre los Estados Miembros a que se refieren el in
ciso e) del párrafo 2 de la resolución 3101 (XXVIII) 
y el inciso e) del párrafo 2 de la sección 11 de la 
resolución 3374 C (XXX), en las proporciones fijadas 
por la escala de cuotas para 1978 y 1979; 

d) Prorratear la suma de 4.864 dólares para el 
período comprendido entre el 25 de octubre de 1978 
y el 31 de mayo de 1979, ambas fechas inclusive, 
entre los Estados Miembros a que se refieren el in
ciso d) del párrafo 2 de la resolución 3101 (XXVIII), 
el párrafo 1 de la sección V de la resolución 3374 C 
(XXX), el párrafo 1 de la sección V de la resolu
ción 3115 D y el párrafo 1 de la sección V de la reso
lución 32/4 e, en las proporciones fijadas por la 
escala de cuotas para 1978 y 1979; 

3. Decide que, de conformidad con lo dispuesto 
en su resolución 973 (X) de 15 de diciembre de 1955, 
se acredite al prorrateo entre los Estados Miembros, 
previsto en el párrafo 2 supra, la parte que les corres
ponde en el Fondo de Nivelación de Impuestos de los 
ingresos estimados por concepto de contribuciones 
del personal, de 121.634 dólares, aprobados para el 
período comprendido entre el 25 de octubre de 1978 
y el 31 de mayo de 1979, ambas fechas inclusive; 

III 
Autoriza al Secretario General a contraer obliga

ciones respecto de la Fuerza de las Naciones Unidas 
de Observación de la Separación a una tasa de no 
más de 1.682.833 dólares de gastos brutos ( 1.666.000 
dólares de gastos netos) por mes para el período com
prendido entre el 1 o de junio y el 24 de octubre de 
1979 inclusive, si el Consejo de Seguridad decide 
mantener en funciones a la Fuerza más allá del período 
de seis meses autorizado en virtud de su resolución 441 
(1978) de 30 de noviembre de 1978, en cuyo caso 
dicha suma se prorrateará entre los Estados Miembros 
de conformidad con el sistema establecido en la pre
sente resolución; 

IV 
l. Subraya la necesidad de que se hagan contri

buciones voluntarias para la Fuerza de las Naciones 
Unidas de Observación de la Separación, tanto en 
efectivo como en forma de servicios y suministros que 
sean aceptables para el Secretario General; 

2. Pide al Secretario General que tome todas las 
medidas necesarias para que las operaciones de la 
Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de 
la Separación se lleven a cabo con la máxima eficiencia 
y economía; 

V 
l. Decide que Djibouti y Viet Nam se incluyan en 

los grupos de Estados Miembros mencionados en los 
incisos d) y e), respectivamente, del párrafo 2 de la 
resolución 3101 (XXVIII) de la Asamblea General 
y que sus contribuciones a la Fuerza de las Naciones 
Unidas de Observación de la Separación se calculen 
de conformidad con las disposiciones del párrafo 4 
de la resolución 33/11 de 3 de noviembre de 1978, 
de la Asamblea; 

2. Decide además que, de conformidad con el 
inciso e) del párrafo 5.2 del Reglamento Financiero 
de las Naciones Unidas, las contribuciones de los Es
tados Miembros enumerados en el párrafo 1 de la 
presente sección a la Fuerza de las Naciones Unidas 
de Observación de la Separación hasta el 24 de octubre 
de 1978 se consideren como ingresos varios que se 
descontarán de las consignaciones prorrateadas en la 
sección 11 supra. 

PARTE IV 

DOCUMENTO A/33/346/ADD.3:t. 

[Original: inglés] 
[8 de diciembre de 1978] 

l. Las recomendaciones hechas hasta ahora por 
la Quinta Comisión a la Asamblea General en relación 
con este tema del programa durante el actual período 
de sesiones figuran en las partes 1, 11 y 111 de este 
informe (A/33/346 y Add.1 y 2). 

2. En sus sesiones 4 7a., 49a. y 53 a., la Comisión 
examinó también el informe del Secretario General 
sobre la financiación de la FENU y de la FNUOS 
(A/33/373 y Corr.l ), así como su informe (A/C.5/ 
33/45) sobre la aplicación del artículo IV del Re
glamento Financiero de las Naciones Unidas. También 

* En el que se incorpora el documento A/33/346/ Add.3/ 
Corr.1, de fecha 12 de diciembre de 1978. 
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tuvo ante sí el informe correspondiente de la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu
puesto (A/33/391 y Corr.1). 

3. De conformidad con las observaciones hechas 
por la Comisión Consultiva en el párrafo 9 de su 
informe a la Asamblea General en su trigésimo se
gundo período de sesiones sobre la financiación de 
la FENU y de la FNUOS1, el Secretario General pre
sentó un informe sobre la aplicación del artículo IV 
del Reglamento Financiero de las Naciones Unidas a 
la financiación de las Fuerzas de las Naciones Unidas 
encargadas del mantenimiento de la paz en el Oriente 
Medio. En el párrafo 7 de ese informe, el Secretario 
General propuso que la Asamblea General aprobara 
arreglos especiales para la FENU /FNUOS, en virtud 
de los cuales las consignaciones necesarias o apoyo 
logístico, o ambas cosas, para las Fuerzas se manten
drían vigentes después de transcurrido el período esti
pulado en los párrafos 4.3 y 4.4 del Reglamento Fi
nanciero. Las disposiciones especiales propuestas por 
el Secretario General se presentan en los incisos a) y b) 
del párrafo 7 de su informe. En el párrafo 8 del in
forme, el Secretario General recomendó que, si la 
Asamblea General aprobaba sus propuestas, las dis
posiciones se aplicaran también a la Fuerza Provisional 
de las Naciones Unidas en el Líbano (FPNUL). 

4. En el párrafo 36 de su informe, la Comisión 
Consultiva recomendó que se aprobasen las propuestas 
del Secretario General que se presentaban en los in
cisos a) y b) del párrafo 7 de su informe (A/C.5/ 
33/45 y que se aplicasen a la FPNUL. 

5. En la 47a. sesión, el Presidente de la Comisión 
Consultiva presentó el informe correspondiente de esa 
Comisión. 

6. En la 53a. sesión, el representante del Canadá, 
presentó un proyecto de resolución (A/C.5/33/L.27), 
patrocinado por Argentina, Australia, Austria, Canadá, 
Colombia, Dinamarca, Finlandia, Ghana, Irlanda, No
ruega, Panamá y Suecia. En la misma sesión, el re
presentante del Canadá revisó verbalmente el texto 
añadiendo al final del segundo párrafo prearnbular las 
palabras "en virtud de las resoluciones pertinentes del 
Consejo de Seguridad"; insertando, en el párrafo dis
positivo, la palabra "temporalmente" después de la 
palabra "suspenda" y reemplazando, al final del mismo 
párrafo, las palabras "más adelante otra decisión" por 
las palabras "en virtud de las resoluciones pertinentes 
del Consejo de Seguridad" (para el texto, véase 
párr. 13 infra, proyecto de resolución A). 

7. En la misma sesión, el representante de la 
Unión Soviética presentó un proyecto de resolución 
(A/C.5/33/L.29) y revisó verbalmente el tercer pá
rrafo prearnbular, luego de lo cual el texto decía lo 
siguiente: 

"La Asamblea General, 

"Consciente de la necesidad de reforzar la dis
ciplina financiera en la Secretaría de las Naciones 
Unidas con objeto de mejorar la posición financiera 
de la Organización, 

"Considerando el papel decisivo que en el for
talecimiento de la disciplina financiera desempeña 
la observancia estricta del Reglamento Financiero 
y Reglamentación Financiera Detallada de las N a
dones Unidas, aprobados por la Asamblea General, 

1 A/32/386. 

"Tomando nota del hecho de que desde 1973 
se ha acumulado en la Cuenta Especial de la Fuerza 
de Emergencia de las Naciones Unidas y la Fuerza 
de las Naciones Unidas de Observación de la Sepa
ración el saldo de los créditos no utilizados y las 
obligaciones no liquidadas por la suma de 43,9 mi
llones de dólares, 

"Teniendo en cuenta la conclusión de la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu
puesto que figura en el párrafo 37 de su informe 
(A/33/391 y Corr.l) en el sentido de que la Asam
blea General no ha aprobado nunca arreglos es
peciales acerca de la aplicación de los párrafos 4.3 
y 4.4 del Reglamento Financiero en el caso de la 
Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas y la 
Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de 
la Separación, 

"Recordando que, de conformidad con los pá
rrafos 4.3 y 4.4 del Reglamento Financiero vigente, 
los saldos no utilizados deberán ser reembolsados 
a los Estados Miembros dentro de los doce meses 
siguientes al cierre del ejercicio económico en cuyo 
transcurso se produjeron esos saldos, 

"Considerando inapropiada toda revisión del Re
glamento Financiero y Reglamentación Financiera 
Detallada de las Naciones Unidas en el caso de la 
Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas y la 
Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de 
la Separación, 

"Encomienda al Secretario General que cumpla 
inmediatamente las disposiciones del Reglamento 
Financiero y Reglamentación Financiera Detallada 
de las Naciones Unidas, aprobados por la Asamblea 
General, y distribuya entre los Estados Miembros 
de las Naciones Unidas el saldo no utilizado que 
se ha acumulado en la Cuenta Especial de la Fuerza 
de Emergencia de las Naciones Unidas y la Fuerza 
de las Naciones Unidas de Observación de la Se
paración." 

8. En la misma sesión, el representante de Suecia 
presentó un proyecto de resolución (A/C.5/33/L.30) 
patrocinado por Australia, Austria, Canadá, Dina
marca, Finlandia, Francia, Ghana, Noruega, Panamá, 
Senegal y Suecia. En la misma sesión, el representante 
del Japón propuso una enmienda verbal al proyecto 
de resolución por la que se agregaría el siguiente pá
rrafo antes del párrafo dispositivo: 

"1. Toman nota del informe del Secretario Ge
neral (A/C.5/33/45) y de las observaciones co
rrespondientes de la Comisión Consultiva en Asun
tos Administrativos y de Presupuesto (A/33/391 
y Corr.l, párr. 36." 

Los patrocinadores aceptaron la enmienda y revisaron 
el texto en consecuencia (véase párr. 13 injra, pro
yecto de resolución B). 

9. En la misma sesión, la Quinta Comisión aprobó 
el proyecto de resolución A/C.5/33/L.27, en su forma 
revisada verbalmente, en votación registrada, por 
64 votos contra 1 O y 11 abstenciones. La votación fue 
corno sigue: 

Votos a favor: Alemania, República Federal de, 
Alto Volta, Argentina, Australia, Austria, Baharnas, 
Bahrein, Barbados, Bélgica, Bhután, Brasil, Canadá 
Chile, Dinamarca, Egipto, Erniratos Arabes Unidos: 
España, Estados Unidos de América, Fiji, Finlandia 
Gabón, Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea, Guyana: 
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India, Indonesia, Irlanda, Israel, Italia, Japón, J or
dania, Kenya, Kuwait, Malasia, Marruecos, México, 
Níger, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, 
Pakistán, Panamá, Perú, Portugal, Qatar, Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Unida 
de Tanzanía, Senegal, Singapur, Somalia, Sudán, 
Suecia, Suriname, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, 
Túnez, Uruguay, Venezuela, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Bulgaria, Cuba, Checoslovaquia, 
Hungría, Iraq, Mongolia, República Democrática Ale
mana, República Socialista Soviética de Bielorrusia, 
República Socialista Soviética de Ucrania, Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

Abstenciones: Birmania, Burundi, Etiopía, Francia, 
Madagascar, Malawi, Nigeria, Polonia, Rumania, Ye
men Democrático, Yugoslavia. 

10. También en su 53a. sesión, la Quinta Comisión 
aprobó el proyecto de resolución A/C.33/L.30, en su 
forma revisada verbalmente, en votación registrada, 
por 67 votos contra 10 y 7 abstenciones. La votación 
fue como sigue: 

Votos a favor: Alemania, República Federal de, 
Alto Volta, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, 
Bahrein, Barbados, Bélgica, Bhután, Brasil, Canadá, 
Chile, Dinamarca, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, 
España, Estados Unidos de América, Fiji, Finlandia, 
Francia, Gabán, Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea, 
Guyana, India, Indonesia, Irlanda, Israel, Japón, Jor
dania, Kenya, Kuwait, Madagascar, Malasia, Ma
rruecos, México, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Ze
landia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Perú, 
Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, República Unida de Tanzanía, 
Senegal, Singapur, Somalia, Sudán, Suecia, Suriname, 
Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Uruguay, 
Venezuela, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

V o tos en contra: Bulgaria, Cuba, Checoslovaquia, 
Hungría, Iraq, Mongolia, República Democrática Ale
mana, República Socialista Soviética de Bielorrusia, 
República Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas. 

Abstenciones: Birmania, Etiopía, Italia, Malawi, 
Polonia, Rumania, Y emen Democrático. 

11. En la misma sesión, el representante de la 
Unión Soviética retiró su proyecto de resolución (A/ 
C.5/33/L.29). 

12. En las actas resumidas de las sesiones (A/ 
C.5/33/SR.47, 49a., 53 y 54a.) figura la exposición 
completa del examen realizado por la Quinta Comisión, 
incluidas las reservas expresadas por algunas dele
gaciones y las explicaciones de votos. 

Recomendaciones de la Quinta Comisión 

13. La Quinta Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe los siguientes proyectos de 
resolución: 

FINANCIACIÓN DE LA FUERZA DE EMERGENCIA DE LAS 
NACIONES UNIDAS Y DE LA FUERZA DE LAS NACIONES 
UNIDAS DE OBSERVACIÓN DE LA SEPARACIÓN 

A 

La Asamblea General, 

Teniendo en cuenta la situación financiera de la 
Cuenta Especial de la Fuerza de Emergencia de las 

Naciones Unidas y la Fuerza de las Naciones Unidas 
de Observación de la Separación, según la expone el 
Secretario General en su informe (A/33/373 y Corr.l) 
y con referencia al párrafo 6 del informe de la Co
misión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto (A/33/391 y Corr.l), 

Teniendo presente que es esencial proporcionar a la 
Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas y a la 
Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de la 
Separación, los recursos financieros necesarios para 
que puedan desempeñar sus funciones en virtud de 
las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad, 

Preocupada por el hecho de que el Secretario Ge
neral encuentre dificultades cada vez mayores para 
mantenerse al día en el cumplimiento de las obliga
ciones correspondientes a las Fuerzas, en particular 
las contraídas con los Estados que aportan contin
gentes, 

Preocupada porque la situación financiera de las 
Fuerzas llegará pronto a una etapa crítica, 

Decide que se suspenda temporalmente la aplicación 
de las disposiciones de los incisos b) y d) del párrafo 
5.2 y de los párrafos 4.3 y 4.4 del Reglamento Finan
ciero de las Naciones Unidas respecto de la suma de 
17.693.065 dólares que, de otra manera, tendría que 
anularse de conformidad con esas disposiciones, y que 
se ingrese esa suma en una cuenta de las Naciones 
Unidas identificadas por separado y se mantenga en 
suspenso hasta que la Asamblea General adopte otra 
decisión en su trigésimo cuarto período de sesiones. 

B 

La Asamblea General, 
Consciente del carácter especial de las operaciones 

de la Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas 
y de la Fuerza de las Naciones Unidas de Observación 
de la Separación y de las dificultades inherentes a su 
financiación, 

Teniendo en cuenta el déficit cada vez mayor en la 
Cuenta Especial de la Fuerza de Emergencia de las 
Naciones Unidas y de la Fuerza de las Naciones Unidas 
de Observación de la Separación debido a que ciertos 
Estados Miembros retienen sus contribuciones a las 
Fuerzas, y las consiguientes dificultades para mante
nerse al día en el pago de las sumas adeudadas a los 
gobiernos que aportan contingentes, principalmente a 
causa de la falta de fondos en la Cuenta Especial, 

Convencida de la necesidad de adoptar disposiciones 
especiales para liquidar las obligaciones pendientes de 
la Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas y la 
Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de la 
Separación a los gobiernos que aportan a las Fuerzas 
contingentes o apoyo logístico, o ambas cosas, 

l. Toma nota del informe del Secretario General 
(A/C.5 /33145) y de las observaciones correspon
dientes de la Comisión Consultiva en Asuntos Admi
nistrativos y de Presupuesto (A/33/391 y Corr.l, 
párr. 36), 

2. Aprueba las siguientes disposiciones especiales 
para la Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas 
y la Fuerza de las Naciones Unidas de Observación 
de la Separación en relación con la aplicación del 
artículo IV del Reglamento Financiero de las Naciones 
Unidas, en virtud de las cuales las consignaciones 
necesarias para satisfacer las obligaciones contraídas 
con los gobiernos que aportan a las Fuerzas contin
gentes o apoyo logístico, o ambas cosas, se mantendrán 
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vigentes después de transcurrido el período estipulado 
en los párrafos 4.3 y 4.4 del Reglamento Financiero: 

a) Al finalizar el período de doce meses previsto 
en el párrafo 4.3 del Reglamento Financiero, todas 
las obligaciones no liquidadas en el período finan
ciero correspondiente relativas a bienes suministrados 
y servicios prestados por los gobiernos para las que 
se hayan recibido solicitudes de reembolso, o a las 
que se apliquen las tasas de reembolso establecidas, 
se transferirán a cuentas por pagar; tales cuentas por 
pagar permanecerán registradas en la Cuenta Especial 
hasta que se efectúe el pago; 

b) Todas las demás obligaciones no liquidadas 
del correspondiente período financiero contraídas con 

los gobiernos por concepto de bienes suministrados y 
servicios prestados, así como otras obligaciones con
traídas con los gobiernos, para las que aún no se hayan 
recibido las solicitudes de reembolso necesarias per
manecerán vigentes por un período adicional de cuatro 
años a partir de la finalización del período de doce 
meses previsto en el párrafo 4.3 del Reglamento Fi
nanciero; las solicitudes de reembolso que se reciban 
durante ese período de cuatro años se tratarán con
forme a lo establecido en el inciso a) supra, si procede; 
al finalizar el período adicional de cuatro años, se 
cancelarán todas las obligaciones no liquidadas y se 
anulará, por consiguiente, el saldo no utilizado de 
las consignaciones mantenidas al respecto. 

DOCUMENTO A/33/347 

b) Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano 

lnfonne de la Quinta Comisión 

l. En sus sesiones plenarias 4a. y 5a., celebradas 
el 22 de- septiembre de 1978, la Asamblea General 
decidió incluir en su programa la cuestión relativa a 
la financiación de las fuerzas de las Naciones Unidas 
encargadas del mantenimiento de la paz en el Oriente 
Medio y asignarla a la Quinta Comisión. 

2. En sus sesiones 21a. a 24a., celebradas del 
23 al 27 de octubre de 1978, la Quinta Comisión 
examinó el informe del Secretario General (A/33/ 
292) sobre la financiación de la Fuerza Provisional 
de las Naciones Unidas en el Líbano (FPNUL) y el 
informe conexo de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto (A/33/328). 

3. En el párrafo 8 de su informe, el Secretario 
General calculó que los gastos totales de la FPNUL 
para el período de cuatro meses comprendido entre el 
19 de septiembre de 1978 y el 18 de enero de 1979 
inclusive, con base en un promedio de 5_900 hombres, 
ascenderían a 46.858.000 dólares y que los ingresos 
por concepto de contribuciones del personal serían 
de 370.000 dólares. 

4. La Comisión Consultiva en los párrafos 13, 15, 
18, 24 y 25 de su informe, indicó que se podían hacer 
economías por un total de 2.278.000 dólares sobre los 
cálculos presentados por el Secretario General y, como 
consta en el párrafo 29 de su informe, recomendó 
que el presupuesto de la FPNUL para el período com
prendido entre el 19 de septiembre de 1978 y el 
18 de enero de 1979 inclusive no rebasase la cifra 
bruta de 44,6 millones de dólares ( 44,2 millones de 
dólares sin incluir las contribuciones del personal). 

5. En la 21a. sesión, el Presidente de la Comisión 
Consultiva presentó el informe de esa Comisión. 

6. En la 23a. sesión, el representante de Noruega 
presentó un proyecto de resolución (A/C.5/33/L.10) 
patrocinado por la Argentina, Austria, la Costa de 
Marfil, Dinamarca, Fiji, Finlandia, Francia, Ghana, 
el Irán, Irlanda, Islandia, Italia, el Líbano, el Nepal, 
Nigeria, Noruega, Portugal, el Senegal y Suecia (para 
el texto, véase párr. 10 infra). 

7. En su 24a. sesión, la Comisión aprobó el pro
yecto de resolución por 67 votos contra 12 y 1 absten
ción. 

[Original: inglés] 
[30 de octubre de 1978] 

8. Con respecto a la seccióñ III del proyecto de 
resolución, en la cual se autorizaría al Secretario Ge
neral a contraer obligaciones, la Quinta Comisión 
solicitó al Secretario General que, en caso de que el 
Consejo de Seguridad decidiese prorrogar el mandato 
más allá del 18 de enero de 1979, presentara los 
cálculos de los gastos de la Fuerza a la Comisión 
Consultiva, la cual los examinaría con miras a hacer 
recomendaciones al Secretario General acerca del nivel 
efectivo de los recursos que habría que utilizar. 

9. Una reseña completa del examen de la cuestión 
en la Quinta Comisión, incluidas las reservas formu
ladas por algunas delegaciones, así como las explica
ciones de voto, figura en el acta resumida de la sesión 
pertinente (A/C.5/33/SR.24). 

Recomendación de la Quinta Comisión 

1 O. La Quinta Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe el siguiente proyecto de reso
lución: 

FINANCIACIÓN DE LA FUERZA PROVISIONAL DE LAS 
NACIONES UNIDAS EN EL LÍBANO 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado el informe del Secretario Ge

neral sobre la financiación de la Fuerza Provisional 
de las Naciones Unidas en el Líbano (A/33/292), 
así como el informe conexo de la Comisión Consultiva 
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto (A/33/ 
328), 

Teniendo presentes las resoluciones del Consejo de 
Seguridad 425 (1978) y 426 (1978) de 19 de marzo 
de 1978, 427 (1978) de 3 de mayo de 1978 y 434 
( 1978) de 18 de septiembre de 1978, 

Recordando su resolución S-8/2 de 21 de abril de 
1978, 

Reafirmando sus decisiones anteriores relativas al 
hecho de que, para sufragar los gastos causados por 
tales operaciones, se requiere un procedimiento di
ferente del aplicado para sufragar los gastos del pre
supuesto ordinario de las Naciones Unidas, 
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Teniendo en cuenta que los países económicamente 
más desarrollados se hallan en situación de hacer 
contribuciones relativamente mayores y que los países 
económicamente menos desarrollados tienen una ca
pacidad relativamente limitada para contribuir a las 
operaciones de mantenimiento de la paz que entrañan 
gastos cuantiosos, 

Teniendo presentes las responsabilidades especiales 
de los Estados que son miembros permanentes del 
Consejo de Seguridad en la financiación de operaciones 
de mantenimiento de la paz decididas de conformi
dad con la Carta de las Naciones Unidas, 

1 
Decide asignar a la Cuenta Especial mencionada 

en el párrafo 1 de la sección I de la resolución S-8/2 
de la Asamblea General la suma adicional de 6.900.000 
dólares, que corresponde a las obligaciones contraídas 
por el Secretario General, previo asentimiento de la 
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y 
de Presupuesto, conforme a las disposiciones de la 
resolución 32/214 de 21 de diciembre de 1977, de 
la Asamblea General, en relación con el funciona
miento de la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas 
en el Líbano del 19 de marzo al 18 de septiembre de 
1918 inclusive, a fin de sufragar los gastos adicionales 
de la Fuerza resultantes de la resolución 427 (1978) 
del Consejo de Seguridad, de 3 de mayo de 1978, 
suma que ha de prorratearse entre los Estados Miem
bros con arreglo al procedimiento indicado en la re
solución S-8/2 de la Asamblea; 

II 
l. Decide asignar la suma de 44.568.000 dólares 

para el funcionamiento de la Fuerza Provisional de 
las Naciones Unidas en el Líbano en el período com
prendido entre el 19 de septiembre de 1978 y el 
18 de enero de 1979, ambas fechas inclusive, y pide 
al Secretario General que siga manteniendo una Cuenta 
Especial para la Fuerza; 

2. Decide además, como arreglo especial, sin per
juicio de las posiciones de principio que puedan adop
tar los Estados Miembros en cualquier examen que 
haga la Asamblea General de los arreglos para fi
nanciar las operaciones de mantenimiento de la paz: 

a) Prorratear la suma de 27.297.900 dólares para 
el antedicho período de cuatro meses entre los Estados 
Miembros mencionados en el inciso a) del párrafo 2 
de la resolución S-8/2 de la Asamblea General en 
las proporciones determinadas por la escala de cuotas 
para los años 197 8 y 1979; 

b) Prorratear la suma de 16.311.888 dólares para 
el antedicho período de cuatro meses entre los Estados 
Miembros mencionados en el inciso b) del párrafo 2 
de la resolución S-8/2 en las proporciones determi
nadas por la escala de cuotas para los años 1978 y 
1979; 

e) Prorratear la suma de 940.385 dólares para el 
antedicho período de cuatro meses entre los Estados 
Miembros mencionados en el inciso e) del párrafo 2 
de la resolución S-8/2 en las proporciones determi
nadas por la escala de cuotas para los años 1978 y 
1979; 

d) Prorratear la suma de 17.827 dólares para el 
antedicho período de cuatro meses entre los Estados 

Miembros mencionados en el inciso d) del párrafo 2 
de la resolución S-8/2 en las proporciones fijadas por 
la escala de cuotas para los años 1978 y 1979; 

3. Decide que, de conformidad con lo dispuesto 
en su resolución 973 (X) de 15 de diciembre de 1955, 
se acredite al prorrateo entre los Estados Miembros, 
previsto en el párrafo 2 supra, la parte que les corres
ponde en el Fondo de Nivelación de Impuestos de los 
ingresos estimados por concepto de contribuciones del 
personal, de 370.000 dólares, aprobados para el pe
ríodo comprendido entre el 19 de septiembre de 1978 
y el 18 de enero de 1979, ambas fechas inclusive, con 
una reducción de 118.000 dólares que corresponden 
a la disminución en los ingresos estimados por con
cepto de contribuciones del personal para el período 
comprendido entre el 19 de marzo y el 18 de sep
tiembre de 1978 inclusive; 

III 
Autoriza al Secretario General a contraer obliga

ciones de no más de 11.142.000 dólares por mes res
pecto de la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas 
en el Líbano durante el período comprendido entre 
el 19 de enero y el 31 de octubre de 1979 inclusive, 
si el Consejo de Seguridad decide mantener en fun
ciones a la Fuerza más allá del período de cuatro 
meses autorizado en virtud de su resolución 434 
( 1978) de 18 de septiembre de 1978, en cuyo caso 
dicha suma se prorrateará entre los Estados Miembros 
de conformidad con el sistema establecido en la pre
sente resolución; 

IV 
l. Invita a que se hagan contribuciones volun

tarias a la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas 
en el Líbano tanto en efectivo como en forma de 
servicios y suministros que sean aceptables para el 
Secretario General; 

2. Pide al Secretario General que tome todas las 
medidas necesarias para asegurar que la Fuerza Pro
visional de las Naciones Unidas en el Líbano se admi
nistre con un máximo de eficiencia y economía; 

V 
l. Decide que Djibouti y Viet Nam se incluyan 

en el grupo de Estados Miembros mencionados en los 
incisos d) y e), respectivamente, del párrafo 2 de la 
sección I de la resolución S-8/2 de la Asamblea Ge
neral y que sus contribuciones a la Fuerza Provisional 
de las Naciones Unidas en el Líbano se calculen de 
conformidad con las disposiciones del párrafo 4 de la 
resolución 33/-- de la Asamblea, de ;2 

2. Decide además que, de conformidad con el in
ciso e) del párrafo 5.2 del Reglamento Financiero de 
las Naciones Unidas, las contribuciones de los Estados 
Miembros enumerados en el párrafo 1 de la presente 
sección a la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas 
en el Líbano en relación con la consignación prorra
teada en virtud de la resolución S-8/2 de la Asamblea 
General, para el funcionamiento de la Fuerza desde 
el 19 de marzo hasta el 18 de septiembre de 1978, se 
consideren como ingresos varios que se descontarán 
de las consignaciones prorrateadas en la sección II 
supra. 

2 Resolución 33/11, aprobada por la Asamblea General 
el 3 de noviembre de 1978. 
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DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 44a. sesión plenaria, celebrada el 3 de noviembre de 1978, la Asamblea 
General aprobó, por 11 O votos contra 4 y 14 abstenciones, el proyecto de reso
lución presentado por la Quinta Comisión en la parte I de su informe sobre el 
punto a) del tema del programa (A/33/346, párr. 6). Para el texto definitivo, 
véase la resolución 33/13 A3 • 

En la misma sesión, la Asamblea General aprobó, por 114 votos contra 13 
y 4 abstenciones*, el proyecto de resolución presentado por la Quinta Comisión 
en su informe sobre el punto b) del tema (A/33/347, párr. 10). Para el texto 
definitivo, véase la resolución 33/143• 

En su 68a. sesión plenaria, celebrada el 1 o de diciembre de 1978, la Asamblea 
General votó sobre el proyecto de resolución presentado por la Quinta Comisión 
en la parte II de su informe sobre el punto a) del tema (A/33/346/ Add.1, 
párr. 7). En votación separada, la parte del párrafo dispositivo 1 por la que se 
autoriza al Secretario General a contraer obligaciones de no más de 1.456.000 
dólares respecto de la Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas para el pe
ríodo comprendido entre el 1 o y el 7 de diciembre de 1978 inclusive, fue aprobada 
por 90 votos contra 12 y 3 abstenciones*; el proyecto de resolución en su tota
lidad fue aprobado por 95 votos contra 3 y 12 abstenciones*. Para el texto defi
nitivo, véase la resolución 33/13 B3

• 

En su 75a. sesión plenaria, celebrada el 8 de diciembre de 1978, la Asamblea 
General votó sobre los proyectos de resolución A y B presentados por la Quinta 
Comisión en la parte III de su informe sobre el punto a) del tema (A/33/346/ 
Add.2, párr. 1 O). El párrafo dispositivo 1 de la sección I del proyecto de reso
lución A fue aprobado por 94 votos contra 11 y 2 abstenciones*; la sección II 
fue aprobada por 93 votos contra 11 y 3 abstenciones*; el proyecto de reso
lución A en su conjunto ft•e aprobado por 94 votos contra 3 y 11 abstenciones*. 
El proyecto de resolución B fue aprobado por 94 votos contra 3 y 11 absten
ciones*. Para los textos definitivos, véanse las resoluciones 33/13 C y JYl. 

En su 84a. sesión plenaria, celebrada el 14 de diciembre de 1978, la Asamblea 
General votó sobre los proyectos de resolución A y B presentados por la Quinta 
Comisión en la parte IV de su informe sobre el punto a) del tema (A/33/346/ 
Add.3, párr. 13). El proyecto de resolución A fue aprobado por 105 votos con
tra 9 y 14 abstenciones*; el proyecto de resolución B, por 111 votos contra 9 
y 9 abstenciones*. Para los textos definitivos, véanse las resoluciones 33/13 E y P. 

* En votación registrada. 
3 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período de 

sesiones, Suplemento No. 45. 
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labor realizada en ese período de sesiones (A/33/10). 
La Sexta Comisión también dispuso de una nota del 
Secretario General (A/33/192), preparada en cum
plimiento de una decisión adoptada por la CDI en 
su 29° período de sesiones, que contenía el texto del 
proyecto de artículos aprobado hasta entonces pro
visionalmente por la Comisión sobre los temas que 
estaba examinando. La Secretaría también distribuyó 
una nota (A/C.6/33/L.4), en la que se indicaba la 
relación entre la versión definitiva y la provisional 
del proyecto de artículos sobre la cláusula de la nación 
más favorecida. En la 46a. sesión. celebrada el 13 de 
noviembre, el Presidente de la CDI se refirió a las 
observaciones formuladas por los representantes en la 
Sexta Comisión acerca del informe de la CDJ. Los 
miembros Je la Sexta Comisión le expresaron su agra
decimiento por sus declaraciones. 
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4. En la 32a. sesión, celebrada el 27 de octubre, 
el 0hservador de la Comunidad Económica Europea 
formuló una declaración. 

5. En la 67a. sesión, celebrada el 8 de diciembre, 
el Relator de la Sexta Comisión planteó la cuestión 
de si la Sexta Comisión, de conformidad con la prác
tica establecida, deseaba incluir en su informe a la 
Asamblea General un resumen de las principales ten
dencias que habían surgido durante el debate del tema. 
Tras referirse a la resolución 2292 (XXII) de la 
Asamblea General, de 8 de diciembre de 1967, el 
Relator informó a la Comisión de las consecuencias 
financieras de la cuestión. En la misma sesión la Sexta 
Comisión decidió que, habida cuenta del tema de que 
se trataba, el informe incluyera un resumen analítico 
de las deliberaciones de la Comisión al respecto. 

Propuesta 

6. En la misma sesión, el representante de Colom
bia presentó un proyecto de resolución (A/C.6/33/ 
L.16) patrocinado por Alemania, República Federal 
de, Argentina, Austria, Bolivia, Brasil, Bulgaria, Ca
nadá, Colombia, Costa de Marfil, Ecuador, Egipto, 
España, Filipinas, Finlandia, Ghana, Italia, la J amahi
riya Arabe Libia, Jamaica, J ordania, K en ya, México, 
Mongolia, Nueva Zelandia, los Países Bajos, Perú, la 
República Democrática Alemana, Turquía, Venezuela 
y Yugoslavia, a quienes se unieron más tarde Argelia, 
Sierra Leona y Zaire (para el texto, véase infra, 
párr. 288). Durante la misma sesión, después que la 
Sexta Comisión adoptó su decisión respecto del pro
yecto de resolución, la delegación de Chile expresó 
a la secretaría de la Comisión su deseo de copatroci
narl~'. 

Debate 

A. Ob•ervacione• generale• •obre la labor de la 
Comi•ión de Derecho Internacional y el pro
ce•o de codificación 

7. En general, los representantes reconocieron que, 
en su 3()<> período de sesiones, la CDI había realizado 
una cantidad considerable e impresionante de trabajo, 
como se desprendía de su informe, y expresaron su 
satisfacción por los importantes resultados logrados 
en ese período de sesiones, así como por la elevada 
calidad del trabajo realizado. La CDI pudo examinar 
todos los temas principales del programa del período 
de sesiones y, atendiéndose estrictamente a las re
comendaciones formuladas por la Asamblea General 
en su resolución 32/151, de 19 de diciembre de 1977, 
había completado la segunda lectura del proyecto de 
artículos sobre las cláusulas de la nación más favore
cida y había avanzado más en la preparación de sus 
proyectos sobre la responsabilidad de los Estados por 
hechos internacionalmente ilícitos, la sucesión de Esta
dos en lo que respecta a materias distintas de los tra
tados y sobre la cuestión de los tratados celebrados 
entre Estados y organizaciones internacionales o entre 
dos o más organizaciones internacionales, adoptando 
varios artículos más relativos a esos proyectos. Ade
más, la CDI también hizo importantes trabajos pre
liminares en relación con otros temas y cuestiones 
tales como el estatuto del correo diplomático y de la 

valija diplomática no acompañada por un correo·diplo
mático, la segunda parte del tema "Relaciones entre 
los Estados y las organizaciones internacionales", la 
responsabilidad internacional por las conseéuencias 
perjudiciales de actos no prohibidos por el derecho 
internacional, las inmunidades jurisdiccionales de los 
Estados y de sus bienes, y el examen del procedimiento 
de elaboración de tratados multilaterales. 

8. Se consideró en general que el informe de la 
CDI era otra contribución valiosa a la codificación y 
el desarrollo progresivo del derecho internacional, vi
niendo a demostrar una vez más la función central 
que ella desempeñaba en el proceso de codificación 
y, en consecuencia, en el establecimiento y consolida
ción de un orden jurídico internacional justo y dura
dero. En los tres decenios de la existencia de la CDI, 
su labor había sido uno de los factores más impor
tantes en el proceso evolutivo de adopción de una le
gislación internacional contemporánea en el sistema 
de las Naciones Unidas. Lo demostraba la influencia 
positiva y duradera que había ejercido la Organización 
al crear la base jurídica para la coexistencia pacífica 
y la cooperación entre las naciones de conformidad 
con los propósitos y principios de la Carta de las 
Naciones Unidas. Es posible que muchas resoluciones 
aprobadas por la Asamblea General quedaran olvida
das pero los instrumentos jurídicos y las convenciones 
de codificación, elaboradas sobre la base de proyectos 
preparados por la CDI serían siempre útiles y de 
valor permanente para los Estados. A este respecto, 
se observó que los métodos y procedimientos expues
tos en los estatutos de la CDI (resolución 174 (II) de 
la Asamblea General, anexo) habían pasado por la 
prueba de otra conferencia diplomática internacional. 
En 1978, la continuación del período de sesiones de 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Suce
sión de Estados en materia de Tratados había com
pletado la labor empezada en 1977 adoptando la 
Convención de Viena sobre la Sucesión de Estados 
en materia de Tratados. Gracias a la forma prudente 
y cuidadosa con que la CDI trató los temas, basán
dose en pacientes investigaciones de los precedentes, 
la jurisprudencia y la doctrina y en redacciones com
petentes, conscienzudas y bien equilibradas, se habían 
conseguido textos que no eran en modo alguno ejer
cicios académicos, sino, por el contrario, la base misma 
del núcleo del derecho internacional contemporáneo. 
La CDI y sus miembros merecían ser elogiados por 
los esfuerzos constructivos que habían hecho consis
tentemente en el desempeño de la difícil tarea confiada 
a ella por la Asamblea General. 

9. Algunos representantes observaron que era pro
bable que la CDI estuviera en el umbral de una nueva 
etapa de su existencia en la que, como consecuencia 
de su propia autoridad establecida y las necesidades 
actuales de la comunidad internacional, tendría que 
hacer frente a cuestiones cada vez más complicadas 
remitadas a ella por la Asamblea General y tendría 
que hacerlo en una perspectiva fundamentalmente rea
lista que se acercara a la opinión de los gobiernos. 
El informe aprobado por la CDI en su 30° período 
de sesiones reflejaba ya el gran número de cuestiones 
sumamente importantes que ésta estaba examinando, 
así como la necesidad de adaptación del antiguo de
recho consuetudinario al derecho internacional codi
ficado contemporáneo. 

1 O. Algunos representantes subrayaron la impor
tancia que sus respectivos gobiernos otorgaban a la 



4 Asamblea General - Trigésimo tereer periodo de sesiones - Anexos 

promoc10n del desarrollo progresivo y la codificación 
del derecho internacional y a los trabajos de la CDI. 
Señalaron que el proceso de codificación de las N a
dones Unidas, incluida la labor efectuada por la CDI 
en ese proceso, no debía circunscribirse al estudio de 
asuntos jurídicos técnicos, sino que debía servir a las 
necesidades de la comunidad internacional. El proceso 
de codificación debía tener por objeto obtener resul
tados de interés práctico para los Estados. En conse
cuencia, la Sexta Comisión y la CDI debían concentrar 
sus esfuerzos en aquellas cuestiones que eran impor
tantes para el mantenimiento de la paz y la seguridad 
internacionales y el desarrollo y el fortalecimiento de 
las relaciones de amistad entre los Estados. A este 
respecto, se hizo referencia a la nueva constitución de 
un Estado Miembro que contenía una disposición es
pecial por la que las relaciones exteriores se basaban 
en varios principios, incluido el de la observancia es
crupulosa de las normas universalmente reconocidas 
de derecho internacional. 

11. Se señaló que los principios y normas de de
recho internacional elaborados en épocas anteriores 
en circunstancias muy diferentes no correspondían ne
cesariamente, ni en todos los casos, a las condiciones 
del orden internacional que había surgido desde la 
segunda guerra mundial. Las antiguas formas políti
cas, sociales y económicas habían cambiado radical
mente a causa del desmantelamiento de antiguos im
perios coloniales y de que había surgido un uúmero 
impresionante de Estados de reciente independencia, 
así como por otra serie de transformaciones políticas, 
sociales y económicas de gran envergadura. Por lo 
tanto, según algunos representantes, era forzoso que 
en el actual proceso de codificación del derecho inter
nacional se tuviera debidamente en cuenta la necesidad 
del desarrollo progresivo de ese derecho, de manera 
que las normas codificadas reflejaran en la máxima 
medida posible las nuevas estructuras de la comunidad 
internacional y corrieran parejas con los cambios que 
se habían producido. El proceso de codificación sólo 
podría realzar la eficacia de los principios y normas 
de derecho internacional en las relaciones interna
cionales, desempeñando así su verdadera misión, a 
saber, la consolidación y desarrollo de relaciones pací
ficas y armoniosas entre los Estados, si englobaba las 
necesidades y las aspiraciones de la comunidad con
temporánea de naciones. 

12. También se señaló que el derecho internacio
nal debía codificarse de tal manera que fuera un ins
trumento de justicia en las relaciones internacionales, 
facilitando la reglamentación y el desarrollo de una 
cooperación equitativa y mutuamente beneficiosa entre 
los Estados no sólo en las esferas políticas y jurídica, 
sino también en cuestiones comerciales y otros asuntos 
económicos. Así pues, el proceso de codificación del 
derecho internacional también debía seguir estrecha
mente la necesidad del establecimiento y consolidación 
de un nuevo orden económico internacional, y ser un 
factor decisivo en ese aspecto, de manera que los 
instrumentos de codificación adoptados reflejaran los 
axiomas básicos de ese nuevo orden económico inter
nacional, a saber, las necesidades y aspiraciones de 
1'ls países en desarrollo, el principio de la soberanía 
, ·.:rmanente sobre los recursos naturales, las necesida
,,_: _,; del desarrollo tecnológico, etc. Se dijo que en el 
L 1do interdependiente de hoy la paz y la seguridad 
in - ·qacinnales genuinas y el desarrollo ecónomico y 
tecnológico .:e las naciones no podían lograrse a menos 

que todos los Estados cooperaran en la solución de 
los principales problemas en el marco de un nuevo 
orden económico y jurídico justo y equitativo. 

13. Se destacó que existía un vínculo inmediato y 
fundamental entre la aplicación eficaz del sistema de 
normas jurídicas relativas a la conducta de los Estados 
- y especialmente la prohibición del recurso a la ame
naza o al uso de la fuerza - y la codificación y el 
desarrollo progresivo del derecho internacional, con
siderados como un proceso mediante el cual se trataba 
de expresar esas normas en forma de obligaciones 
jurídicas particulares. Otros factores importantes ha
bían llevado a los Estados a conceder una importancia 
creciente al proceso de adaptación permanente del 
derecho internacional. Entre estos factores estaban la 
creciente interdependencia de los Estados, el progreso 
técnico y el aumento del número de Miembros de 
las Naciones Unidas. Sólo una acción de cooperación 
general podía servir a la causa de la paz y la seguridad 
internacionales. En su resolución 2501 (XXIV) de 
12 de noviembre de 1969, la Asamblea General re
calcó la necesidad de que se llevaran adelante "la 
codificación y el desarrollo progresivo del derecho 
internacional a fin de hacer de éste un medio más 
eficaz de poner en práctica los propósitos y principios 
enunciados en los Artículos 1 y 2 de la Carta de las 
Naciones Unidas y de realzar la importancia de su 
función en las relaciones entre las naciones". En la 
Declaración sobre los principios de derecho interna
cional referentes a las relaciones de amistad y a la 
cooperación entre los Estados de conformidad con la 
Carta de las Naciones Unidas (resolución 2625 (XXV) 
de la Asamblea General, anexo), los principios de la 
Carta enunciados en los Artículos 1 y 2 se conside
raron constitutivos de los principios fundamentales 
del derecho internacional. En cuanto a la Declaración 
sobre el fortalecimiento de la seguridad internacional, 
aprobada por la Asamblea General en la resolución 
2734 (XXV) de 16 de diciembre de 1970, en ella 
se reafirmó la prohibición que en la Carta se impone 
a los Estados de recurrir a la amenaza o al uso de 
la fuerza contra la integridad territorial o la indepen
dencia política de los demás Estados; también se rea
firmó que el territorio de un Estado no podía ser 
objeto de ocupación militar resultante del uso de la 
fuerza en violación de las disposiciones de la Carta. 
En esa misma resolución, la Asamblea General re
comendó que el Consejo de Seguridad tomara "medidas 
para facilitar la concertación de los convenios previstos 
en el Artículo 43 de la Carta a fin de que pueda ejer
cer plenamente su capacidad para imponer las medidas 
coercitivas previstas en el Capítulo VII de la Carta". 
La necesidad de elaborar normas jurídicas coercitivas 
se desprendía en especial de la memoria del Secretario 
General sobre la labor de la Organización correspon
diente a 1977/1978 (A/33/1), que contenía una ad
vertencia sobre los efectos de las violaciones de la 
Carta y de las resoluciones del Consejo de Seguridad 
que no iban acompañadas de medios jurídicos de ejecu
ción eficaces; la autoridad y el prestigio de la Organi
zación se veían peligrosamente afectados. Esa cuestión 
afectaba directamente al funcionamiento del sistema 
de seguridad internacional y al orden jurídico esta
blecido por la Carta. Ese problema jurídico y político 
esencial del funcionamiento efectivo de la Organiza
ción, encargada ante todo del mantenimiento de la 
paz y la seguridad internacionales, continuaba plan
teándose en toda su agudeza. Si no se creaban medios 
legales de acción colectiva de las Naciones Unidas y 
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no se aplicaban, según las necesidades, para imponer 
la ejecución de las resoluciones del Consejo de Segu
ridad, no sería posible refrenar los actos de agresión 
y otros delitos internacionales obra de Estados o de 
grupos de individuos que recurrían a armas perfeccio
nadas. Los Estados Miembros de la Organización 
cobraban cada vez mayor conciencia de esta necesidad, 
pero muchos de ellos todavía estaban indecisos. En el 
terreno de la seguridad internacional, las Naciones Uni
das habían tenido la tendencia hasta la fecha de adop
tar declaraciones más enérgicas y elaborar nuevas con
venciones que consagraban los derechos y los deberes 
de los Estados reforzando la Organización y la Carta. 
Sin embargo, el fondo del problema, que era lograr la 
ejecución de las decisiones del Consejo de Seguridad, 
se había descuidado y no había recibido solución. 

14. Se dijo que la posición central de la CDI en 
las actividades de formación del derecho de la comu
nidad internacional le imponía una responsabilidad 
especial de preservar la integridad y claridad del len
guaje del derecho internacional. Debía tratar de evitar 
dar significados diferentes al mismo término en con
textos diferentes y no siempre análogos. Como ejemplo, 
se hizo referencia a la expresión "tercer Estado", que 
aparecía con no menos de cuatro significados diferen
tes en el informe de la CDI sobre la labor realizada 
en su 300 período de sesiones. Además, al tratar de 
llegar a conclusiones sobre asuntos terminológicos, 
debía tener presente el significado que otorgaban los 
Estados a los términos y expresiones utilizados por 
ellos en textos jurídicos internacionales originados en 
foros distintos de la CDI, como, por ejemplo, la Ter
cera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el De
recho del Mar. 

15. Varios representantes insistieron en la impor
tancia que tenía para el proceso de codificación que 
se desarrollaran más las relaciones entre la Sexta Co
misión y la CDI, logrando que aquélla participara de 
manera más directa en las diversas etapas del proceso 
de codificación. Treinta años después del estableci
miento de la CDI, la Sexta Comisión debía reflexionar 
sobre los medios y arbitrios de desempeñar sus propias 
funciones en la esfera de la codificación y el desarrollo 
progresivo del derecho internacional, mediante el pro
yecto de resolución que recomendaba todos los años 
a la Asamblea General. Por ejemplo, en lo tocante a 
la última etapa de ese proceso, algunos representantes 
consideraron que se debía confiar a la Sexta Comisión 
en mayor medida que en el pasado la tarea de elaborar 
instrumentos de codificación sobre la base de los pro
yectos preparados por la CDI. Con esto no sólo se 
realzaría la autoridad de la Sexta Comisión, sino que 
ayudaría a ahorrar fondos que se estaban gastando en 
diversas conferencias diplomáticas que, por norma ge
neral, recibían para su ulterior examen los proyectos 
de la CDI con miras a adoptar las correspondientes 
convenciones de codificación internacionales. 

16. Con respecto a las etapas inicial e intermedia 
de la codificación de un tema determinado, se recordó 
que periódicamente la Sexta Comisión tenía ocasión de 
examinar la labor de codificación en curso en la CDI 
durante el examen del informe que ésta presentaba 
anualmente a la Asamblea General. La CDI tenía una 
función central que desempeñar como único órgano 
auxiliar del sistema de las Naciones Unidas con un 
mandato específico y general constante de formular 
propuestas para el desarrollo progresivo y la codifica
ción del derecho internacional, pero la difícil tarea de 
orientarla correspondía a la Sexta Comisión. A este 

respecto, se hizo . referencia a la responsabilidad de 
esta última de presentar a la Asamblea General reco
mendaciones relativas al estudio de nuevos temas por 
la CDI, la prioridad que debía otorgarse al estudio 
de temas del programa de la CDI y la definición del 
alcance de los temas remitidos a ella1• 

1 7. También se señaló que estaba a punto de con
cluir la primera lectura de varios temas importantes 
de que se ocupaba actualmente la CDI y que, en con
secuencia, podría pasar pronto al estudio sistemático 
de otros temas. El aumento del número de esos temas 
planteaba una cuestión con respecto a la orientación 
general de sus actividades futuras relativas a la codifi
cación y el desarrollo progresivo del derecho interna
cional. Se acercaba el momento en que la CDI, con la 
orientación de la Sexta Comisión, examinaría todo su 
programa de codificación con una perspectiva a largo 
plazo. 

18. Otros representantes insistieron en la necesi
dad de encontrar una manera más eficaz de tratar el 
informe de la CDI en la Sexta Comisión. En su opi
nión, el método de trabajo que utilizaba a este respecto 
la Sexta Comisión debía reconsiderarse. Así, se sugirió 
que la práctica actual de celebrar un único debate 
general sobre todo el informe se cambiara y que la 
Sexta Comisión celebrara un debate separado sobre los 
distintos temas incluidos en un determinado informe. 
Ese criterio sería más útil para la labor de la CDI 
sobre los distintos temas que la práctica actual. Se 
señaló que la CDI podía dar orientación, en caso de 
que se llegara a reestructurar el debate de la Sexta 
Comisión tal como se había sugerido, indicando los 
temas que, habida cuenta de las necesidades de trabajo 
de la CDI, serían objeto de un debate separado en la 
Sexta Comisión. 

19. Sin embargo, las declaraciones formuladas en 
la Sexta Comisión, en el marco de ese debate reestruc
turado, no debían considerarse como sustituto de las 
observaciones provisionales que los gobiernos presen
taban por escrito, y que la CDI, de conformidad con 
las disposiciones pertinentes de su estatuto, estaría 
siempre en libertad de solicitar. Más bien eran una 
contribución adicional al seguimiento de la labor de 
la CDI sobre los temas de que se tratara. 

20. También se planteó la cuestión de la produc
ción constante de informes analíticos sobre el debate 
del informe de la CDI en la Sexta Comisión. Se dijo 
que, aunque estaban excelentemente realizados y, en el 
plano académico, eran sumamente útiles, también re
sultaban muy caros y era discutible que fueran real
mente necesarios para la labor de la CDI. Por lo tanto 
debía invitarse a la CDI a que expresara su opinió~ 
sobre la necesidad de esos informes analíticos en el 
futuro. 

21. Finalmente, algunos representantes indicaron 
que, al re~eri~se al inf_orme de la CDI, tenían que adop
tar un cnteno selectivo a causa de la abundancia de 
material estudiado en su 300 período de sesiones, el 
vínculo orgánico entre las diversas cuestiones trat:1das 
en ese período de sesiones y las examinadas en ante
riores períodos de sesiones, y la necesidad de que los 
gobiernos estudiaran más y más a fondo el proyecto de 
artículos que se estaba preparando. 

1 Para comentarios más detallados sobre este punto, véanse 
infra los párrafos 266 a 276, en la sección titulada "Programa 
Y métodos de trabajo de la Comisión de Derecho Interna
cional". 
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B. Cláu•ula de la nación má. favorecida 

22. Se felicitó a la CDI por la valiosa labor rea
lizada al presentar un proyecto definitivo de artículos 
sobre las cláusulas de la nación más favorecida (véase 
A/33/10, cap. 11, secc. D), cumpliendo así la reco
mendación de la Asamblea General contenida en el 
inciso a) del párrafo 4 de las resoluciones 31/97 de 15 
de diciembre de 1976 y 32/151 de 19 de diciembre 
de 1977. Numerosos representantes estimaron que el 
haber completado la CDI la segunda lectura del pro
yecto de artículos sobre un tema tan importante y com
plejo, juntamente con los comentarios correspondien
tes, constituía un logro importante en 1978 y una con
tribución importante al desarrollo progresivo del dere
cho internacional y su codificación. Se encomió a los 
dos Relatores Especiales sobre el tema, Sr. Endre 
Ustor y Sr. Nikolai A. Ushakov, por sus notables apor
taciones a la preparación del proyecto de artículos. 

23. Se estimó que el hecho de haber completado 
la CDI la segunda lectura del proyecto de artículos 
sobre las cláusulas de la nación más favorecida era 
tanto más digno de elogio cuanto que el trato de la 
nación más favorecida llevaba implícita una serie de 
problemas extremadamente difíciles, tal como había 
quedado demostrado por los debates de la CDI y por 
su informe. El trato de la nación más favorecida podía 
tener una repercusión sumamente favorable para una 
cooperación en términos de igualdad y beneficio mutuo 
entre los Estados, en particular en la esfera de las rela
ciones económicas internacionales. Se estimó que el 
tema de la cláusula de la nación más favorecida tenía 
importancia fundamental para las relaciones interna
cionales, como demostraba la práctica de los Estados 
en materia de tratados, y presentaba interés particular 
para los países en desarrollo. Se dijo que la importancia 
de la cláusula de la nación más favorecida había cre
cido en relación con la aplicación del principio de 
coexistencia pacífica y la cooperación entre los Estados 
sobre la base de la igualdad y la exclusión de toda 
discriminación. 

24. Varios representantes estimaron que, aunque 
podía afirmarse que gran parte del progreso logrado en 
las relaciones económicas y el desarrollo en los últimos 
dos decenios se debía a las excepciones a la cláusula 
de la nación más favorecida, esa cláusula todavía cons
tituía el pilar fundamental de las relaciones comerciales 
internacionales. Se describió la cláusula de la nación 
más favorecida como una de las instituciones más fir
mes del derecho internacional de los tratados, que 
ocupaba una posición fundamental en la práctica de 
los Estados en materia de tratados. La utilización de 
esa cláusula había estimulado el comercio mundial, 
liberalizándolo según el principio de la discriminación 
y de la igualdad de los Estados soberanos. Dicho uso 
seguía siendo el medio mejor de alcanzar los objetivos 
de eliminar las discriminaciones y reducir los aranceles 
aduaneros, que tenían una importancia fundamental 
para el desarrollo de los intercambios internacionales, 
y podía ser decisiva para el desarrollo de las relacio
nes mutuamente ventajosas entre los Estados. Se señaló 
asimismo que la cláusula de la nación más favorecida 
debía servir para fomentar la eliminación de la des
igualdad y la discriminación en las relaciones econó
micas entre los países desarrollados y los países en 
desarrollo. Se señaló que el aspecto dominante de los 
debates celebrados en la COI y en la Sexta Comisión 
era la de la función y el lugar que debía ocupar la 
cláusula de la nación más favorecida en la elabora
ción de normas jurídicas susceptibles de contribuir al 

establecimiento del nuevo orden económico interna
cional. Se señaló además que la dinámica relación 
entre todos los componentes de un mundo cada vez 
más interdependiente había dado a la cláusula de la 
nación más favorecida una nueva dimensión, que se 
extendía más allá de los factores estrictamente jurídicos 
y de las fronteras tradicionales del comercio interna
cional. 

25. Algunos representantes plantearon, sin em
bargo, preguntas con respecto a la filosofía subyacente 
a la cláusula de la nación más favorecida. Teniendo 
presente que el objetivo de la cláusula era el de esta
blecer un mecanismo para igualar la situación de los 
Estados, que les permitiese competir en igualdad de 
condiciones, se hizo resaltar que dicha igualdad formal 
podía fácilmente conducir a un trato desfavorable de 
los países más débiles, como había demostrado el in
forme de la CDI. Por consiguiente, se planteaba la 
cuestión de la función que debía desempeñar la cláu
sula de la nación más favorecida en el mundo contem
poráneo, que trataba de escapar de tal igualdad formal 
para aproximarse a unas relaciones en que se tomasen 
más en cuenta las diferencias de situaciones concretas, 
sistemas de integración económica regional, relaciones 
propias de categorías de Estados con afinidades espe
ciales y grados diferentes de desarrollo. Se expresó la 
opinión de que podía decirse sin temor a error que la 
filosofía subyacente en la cláusula ya no tenía validez 
en el mundo moderno, por lo menos en lo que se 
refería a su aplicación a las cuestiones económicas, 
y que el trato igual de Estados independientemente de 
su etapa de desarrollo o integración económica a nivel 
regional ya no era una base viable para un orden eco
nómico mundial. Se hacía actualmente hincapié en tra
tos diferentes que daban lugar a la necesidad de un 
número cada vez mayor de excepciones en la aplica
ción de la cláusula clásica de la nación más favorecida 
y obligaba a cerciorarse de que las políticas de tales 
agrupaciones de Estados estaban de acuerdo con las 
disposiciones de la Carta, estaban abiertas al exterior 
y tenían plenamente en cuenta los intereses legítimos 
de terceros países, en particular los países en des
arrollo, como se disponía en la Carta de Derechos y 
Deberes Económicos de los Estados (resolución 3281 
(XXIX) de la Asamblea General). El hecho de que 
la comunidad internacional se orientase hacia la bús
queda de medidas diferenciadas no sólo era contrario 
a las preferencias concedidas en el marco de las nego
ciaciones comerciales multilaterales, sino que tenía 
además amplias consecuencias, que afectaban al con
cepto global de la cláusula de la nación más favore
cida. A la luz de los cambios fundamentales que ha
bían ocurrido en las relaciones internacionales, se pidió 
un nuevo examen del sistema de la nación más favore
cida con miras a establecer el nuevo orden económico 
internacional. 

26. Un número considerable de representantes se 
refirieron en sus comentarios al proyecto definitivo de 
artículo sobre las cláusulas de la nación más favore
cida. Tales comentarios se refirieron al conjunto de los 
proyectos de artículo, a sus disposiciones concretas y 
a la base final de la codificación del tema. Muchos 
representantes señalaron que las observaciones hechas 
eran de carácter general y preliminar y que sus gobier
nos darían a conocer su postura de modo más deta
llado y definitivo a su debido tiempo. Además, algunos 
representantes se refirieron a las observaciones orales 
hechas en nombre de sus gobiernos en anteriores perío
dos de sesiones de la Asamblea General con respecto 
al proyecto de artículos aprobado provisionalmente por 
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la CDI en 1976, así como a los comentarios escritos 
de sus gobiernos, anexados al informe de la CDI sobre 
la labor realizada en su 300 período de sesiones. 

l. COMENTARIOS SOBRE EL PROYECTO DE ARTÍCULOS 
EN CONJUNTO 

27. Muchos representantes estimaron que el pro
yecto de artículos sobre las cláusulas de la nación más 
favorecida era aceptable en general y en gran medida 
susceptible de recibir apoyo, y proporcionaba una base 
firme para completar la codificación del tema. La labor 
de la CDI era un loable esfuerzo tendiente a la codi
ficación y el desarrollo progresivo del derecho inter
nacional, sobre todo en materia de comercio interna
cional. Se estimó que durante la segunda lectura del 
proyecto de artículos se habían formulado más clara
mente y mejorado en medida considerable numerosos 
artículos, tras tener en cuenta la CDI las observaciones 
de los gobiernos, los órganos de las Naciones Unidas 
y las organizaciones intergubernamentales interesadas. 
El proyecto de artículos era resultado de un estudio 
muy exhaustivo de la práctica y de las decisiones judi
ciales de los Estados, así como de un examen de las 
obras de mayor autoridad en la materia. El proyecto 
era una codificación actualizada del derecho interna
cional con elementos considerables de desarrollo pro
gresivo y respondía a los problemas jurídicos que plan
teaba la utilización de la cláusula y el reto constituido 
por la expansión del comercio y los pagos internacio
nales, las nuevas dimensiones mundiales del transporte 
y las comunicaciones internacionales y el desarrollo de 
la cooperación internacional en muchas otras esferas. 

28. Varios representantes hicieron comentarios fa
vorables a la inclusión en el proyecto de útiles elemen
tos de flexibilidad. Se encomió a la CDI por haber 
tenido en cuenta los intereses de los países en des
arrollo y por haber conseguido establecer un vínculo 
entre el derecho internacional y los problemas relativos 
al nuevo orden económico internacional y al .desarrollo 
económico mundial, lo cual era muy importante para 
los principios nacientes de relaciones económicas inter
nacionales. En un momento en que las relaciones 
económicas internacionales entre los Estados estaban 
siendo objeto de un examen crítico debido al desequi
librio que existía entre los Estados desarrollados y los 
Estados en desarrollo, el proyecto de artículos cons
tituía una contribución importante al establecimiento 
de un nuevo orden económico internacional. El con
cepto de la cláusula de la nación más favorecida, según 
se exponía en el informe de la CDI, constituía una 
valiosa contribución a la búsqueda universal de un 
régimen económico internacional ·más equitativo. Se 
estimó que el proyecto de artículos, que demostraba la 
alta calidad de la labor de la CDI, constituía una obra 
maestra de habilidad técnica, por cuanto la terminolo
gía usada correspondía a la técnica jurídica contem
poránea. 

29. Considerando que la cláusula de la nación más 
favorecida desempeñaba una función muy importante 
en el comercio internacional y en el desarrollo de rela
ciones económicas mutuamente ventajosas, los repre
sentantes subrayaron que la codificación y el desarrollo 
progresivo de las normas y reglas del derecho interna
cional que regían el tema eran de importancia funda
mental. Impulsarían la evolución de normas para la 
organización del comercio internacional y el desarrollo 
del derecho internacional contemporáneo y fortale
cerían los intereses económicos y de desarrollo de los 
países en desarrollo en la esfera del comercio inter-

nacional. El realce de la institución jurídica de la cláu
sula de la nación más favorecida ayudaría a eliminar 
barreras comerciales injustificadas y a fomentar las 
rel~ciones económicas mutuamente ventajosas y equi
tativas entre todos los Estados sobre la base de la 
igualdad soberana y de la cooperación. Además, el 
proyecto, que condensaba todo un conjunto de prác
ticas, doctrinas y decisiones de jurisprudencia en unas 
cuantas normas clasificadas de manera sistemática, 
contribuiría a aclarar los principios de derecho rela
tivos a la interpretación y aplicación de la cláusula de 
la nación más favorecida, aparte de servir de guía útil 
para ellas, y contribuiría a aclarar las normas relativas 
a la cláusula que estaban alcanzando aceptación gene
ral. Los comentarios aprobados por la CDI mostraban 
que las cuestiones que en ellos se trataban podían dar 
lugar a interpretaciones divergentes. Era indudable
mente útil proceder ahora a una codificación de las 
normas y principios aplicados generalmente por los 
Estados, precisándolos y añadiendo elementos que pu
dieran favorecer el desarrollo progresivo del derecho 
internacional, a fin de facilitar la comprensión de un 
tema cuyos aspectos jurídicos eran a menudo muy 
complejos. El proyecto de artículos contenía varios 
elementos que serían de utilidad para los países que 
concertaran tratados que incluyesen la cláusula de la 
nación más favorecida. 

30. Sin embargo, algunos representantes lamenta
ron que parecía haber algunas omisiones en el proyecto 
de artículos que reducían considerablemente su uti
lidad y lo hacían inaceptable en su forma actual. Según 
esos representantes, el proyecto necesitaba claramente 
nuevas mejoras. Se habían dejado sin resolver algunas 
cuestiones importantes, dejando así lagunas en el pro
yecto y creándose un cierto desequilibrio. Se dijo que 
no se habían reflejado en el proyecto todas las conse
cuencias de la evolución de las relaciones económicas 
internacionales para el sistema de la nación más favo
recida. A juicio de algunos representantes, la defi
ciencia más evidente del proyecto final era que seguía 
pasando por alto en gran medida y no se enfrentaba 
con una serie de problemas planteados por el moderno 
~esarrollo de la coop~ració_n económica regional par
ticularmente por la existencia de las uniones aduaneras 
y sus consecuencias para la aplicación de la cláusula. 
Se dijo también que el proyecto de artículos no aten
~ía, s_uficientemente a la exigencia de que las normas 
JUndicas que regulaban el comercio mundial recono
ciesen la diversidad de grados de desarrollo económico 
y las diferencias existentes entre los sistemas económi
cos y sociales. En particular, no se reflejaba suficiente
mente en el proyecto el impacto del nuevo orden eco
nómico internacional y el establecimiento de mecanis
mos tales como las "medidas düerenciadas". Toda ta
rea de codificación de la cláusula de la nación más 
favorecida debía inevitablemente reflejar un cierto par
tidismo si se basaba en unos precedentes y en una prác
tica que se habían desarrollado en el marco de una 
estructura económica internacional no equitativa. Algu
nos representantes subrayaron que no se aceptaría 
ningún tipo de norma general sobre la cláusula de la 
nación más favorecida, independientemente de su forma 
y su condición jurídica definitivas y aun cuando sólo 
tuviese carácter complementario, a menos que se tra
tara de un conjunto bien equilibrado de normas que, 
en ~u totalida~, reflejasen la realidad práctica y, en 
particular, tuviesen en cuenta los distintos puntos a 
que se habían referido. 

31. . .se señaló también que la falta aparente de 
adaptación del proyecto a los cambios ocurridos en 
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las relaciones económicas internacionales no era par
ticularmente trágica, ya que el proyecto de artículo 28 
disponía expresamente que sólo se aplicaría a cláusulas 
de la nación más favorecida contenidas en futuros tra
tados, y el proyecto de artículo 29 decía que, al nego
ciar tales tratados futuros, las partes podrían convenir 
en cualquier disposición que se apartase de las normas 
del proyecto definitivo. Además, el proyecto final re
conocía claramente que la obligación de conceder el 
trato de la nación más favorecida podía estar sujeto a 
condiciones y ni siquiera se presumía que fuera incon
dicional. Los cambios efectuados en el proyecto du
rante la segunda lectura habían aumentado en gran 
medida la flexibilidad de la cláusula y, en consecuen
cia, la posibilidad de adaptarla a las necesidades de 
las relaciones internacionales modernas, en particular 
en la esfera económica. Se dijo que, sin embargo, en 
virtud de los proyectos de artículos 15 a 18 algunas 
relaciones entre un Estado concedente y un tercer Es
tado seguían sin tener pertinencia para la adquisición, 
por parte del Estado beneficiario, del derecho a un 
trato no menos favorable que el trato concedido al 
tercer Estado. Más aún, el proyecto final todavía men
cionaba sólo algunas de las relaciones entre un Estado 
concedente y un tercer Estado que no daban lugar a 
que el Estado beneficiario adquiriera el derecho a ob
tener un trato por lo menos tan favorable como el 
otorgado a dicho tercer Estado (artículos 23 a 26). 
La técnica de establecer listas negativas y positivas de 
condiciones para la obtención de un trato cuando me
nos tan favorable como el otorgado a cualquier tercer 
Estado exigiría que esas listas fuesen completas, o que 
cuando menos abarcasen todas las situaciones que de 
ordinario ocurrían en la práctica internacional. Ade
más, con la aplicación de una técnica de esta natura
leza, el Estado beneficiario o bien tenía pleno derecho 
a ser tratado por lo menos tan favorablemente como 
un tercer Estado en particular, o no tenía derecho 
alguno a un trato específico en relación con el trato 
concedido a un tercer Estado en particular. 

32. Algunos otros representantes declararon que 
el proyecto de artículos afectaba algunas cuestiones 
complicadas que requerían aclaración. El proyecto 
debería incluir una disposición por la que se instara a 
los Estados a convenir en cláusulas de la nación más 
favorecida en sus relaciones, a fin de establecer una 
cooperación sobre un plano de igualdad y beneficio 
mutuo. El trato de la nación más favorecida sólo alcan
zaría su eficacia plena si el ámbito de la aplicación de 
las cláusulas de la nación más favorecida abarcara las 
principales esferas de cooperación y tuviera amplitud 
suficiente. En el presente proyecto no se establecía la 
definición del ámbito de aplicación, sino que se pro
cedía meramente sobre la hipótesis de que los Estados 
habrían de convenir en el ámbito de aplicación cuando 
conviniesen en la propia cláusula. Se dijo también que 
el proyecto de artículos se había basado en un sistema 
casuístico y no en un método doctrinal en el que pre
dominasen los principios generales. Esto había hecho 
difícil establecer una evaluación precisa del proyecto 
de artículos, dado en especial que éste no era exhaus
tivo, por cuanto no se refería a todos los aspectos de 
una práctica muy rica y variada. Además, se señaló 
que aunque el proyecto de artículos reflejaba, en lo 
relativo a cuestiones distintas del comercio interna
cional, la práctica y las decisiones judiciales nacionales 
e internacionales, dichas decisiones no eran en general 
muy recientes y podían no reflejar la experiencia con
temporánea de los Estados en un aspecto particular. 

33. Otros representantes pusieron en tela de juicio 
la decisión de la COI de cambiar el título del proyecto 
de "Proyecto de artículos sobre la cláusula de la na
ción más favorecida", aprobado para el proyecto en 
primera lectura, al de "Proyecto de artículos sobre las 
cláusulas de la nación más favorecida", aprobado en 
la segunda lectura. Cambiar el título del singular al 
plural podría crear más dificultades de las que resolvía. 
Se dijo que la razón aducida para justificar el cambio 
era que una cláusula de la nación más favorecida podía 
ser condicional o incondicional y que las partes, de 
conformidad con el artículo 29, podían convenir dis
posiciones particulares. Sin embargo, cabía preguntar 
si este argumento se hallaba bien fundamentado consi
derando que la COI no había estudiado cláusulas de 
la nación más favorecida pertenecientes a diferentes 
tratados, sino los efectos jurídicos de tales cláusulas. 
Del mismo modo que se había conservado la expre
sión "nación más favorecida", a pesar de que ya no 
se utilizaba la palabra "nación" en las relaciones ínter
estatales, se debía haber conservado también la pala
bra "cláusula" en singular a fin de evitar toda con
fusión. 

34. Por último, se señaló que las declaraciones 
hechas durante el debate en la Sexta Comisión sobre 
el tema implicaban que ésta tenía que aceptar el pro
yecto de artículos en su totalidad o rechazarlo. Un 
punto de vista diferente era que la Sexta Comisión 
podía siempre modificar, incluso muy profundamente, 
el proyecto de la COI, que era solamente un punto 
de partida. Las divergencias de opinión al respecto 
podían explicarse en cierta medida por el modo en 
que la COI parecía interpretar su función. Fundamen
talmente, consideraba que estaba encargada de dar 
forma sistemática a normas de derecho internacional. 
Cuando no era posible deducir normas claras, la CDI 
examinaba la práctica de los Estados y elaboraba nue
vas normas extraídas de esa práctica. A veces, allí 
donde no había ejemplos claros de práctica estatal, 
trataba de desarrollar progresivamente el derecho. La 
COI no podía crear el derecho; sólo podía indicar la 
dirección en que consideraba que el derecho debía 
progresar. Los Estados podían estar en desacuerdo 
con la CDI y rechazar sus propuestas, posibilidad que 
no debía disuadirla en absoluto de presentar sugeren
cias debidamente meditadas y justificadas. 

a) La cláusula de la nación más favorecida 
y el principio de la no discriminación 

35. La mayoría de los representantes que se refi
rieron a este asunto concordaron con la opinión de 
la CDI en que la cláusula de la nación más favorecida 
podía considerarse como un instrumento o medio de 
promover la igualdad de los Estados o la no discri
minación. Se señaló que la Corte Internacional de 
Justicia se había pronunciado en el mismo sentido 
en 1952, en el asunto relativo a los derechos de los 
nacionales de los Estados Unidos de América en 
Marruecos2• Hubo expresiones de apoyo para la opi
nión de la COI, de que el principio de la no discrimi
nación en derecho internacional era una norma general 
que dimanaba de la igualdad soberana de los Estados. 
Sin embargo, ese principio no se oponía a que los 
Estados concediesen a otros Estados, con los que man
tenían relaciones particulares, ventajas especiales de 
carácter geográfico, económico, político o de otro tipo. 
En el artículo 47 de la Convención de Viena sobre 

2 Véase Affaire relative aux droits des ressortissants des 
Etats-Unis d'Amérique au Maroc, Arrét du 27 aoí'u 1952: 
C.J.J. Recueil des Traités 1952, pág. 192. 
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relaciones diplomáticas8 y en el artículo 72 de la Co?
vención de Viena sobre relaciones consulares4 , segun 
se señaló no se consideraba que la cláusula de la 
nación más favorecida fuese una forma de discrimi
nación. Ese punto de vista había sido confirmado y 
explicado en el comentario que hace la CDI sobre el 
particular en el párrafo 50 de su informe. 

36. Sin embargo, algunos representantes formula
ron observaciones de crítica acerca del concepto enun
ciado por la CDI sobre la relación entre la cláusula 
de la nación más favorecida v el principio de la no 
discriminación. Si bien la CDI ·había llegado con razón 
a la conclusión de que podía considerarse que la cláu
sula era una técnica o un medio que permitía promover 
la igualdad de los Estados o la no discriminación, la 
estrecha relación que había entre la cláusula y el prin
cipio general de la no discriminación no debía. empañar 
las diferencias existentes entre esas dos nociOnes. En 
efecto, se dijo, la concesión del trato de nación más 
favorecida seguía sujeta a condiciones inaceptables, lo 
que no favorecía las buenas relaciones entre los Esta
dos. A ese respecto la CDI había llegado a la conclu
sión de que la doctrina y la práctica de los Estados 
se inclinaban actualmente a la presunción de la incon
dicionalidad de la cláusula. Además, según otra opi
nión si bien en esencia era correcta la diferenciación 
que había hecho la CDI entre la cláusula de la nación 
más favorecida, que se basaba en un acuerdo con!rac
tual, y el principio de la no discriminación, que dima
naba del principio general de la igualdad soberana 
de los Estados, la CDI no había propuesto una. dife
renciación conceptual suficiente que fuese aphcable 
en la práctica. Para indicar las diferencias jurídicas, 
la CDI se había limitado a remitirse al artículo 4 7 de 
la Convención de Viena sobre relaciones diplomáticas. 
Sin embargo, del contenido de esa disposición se des
prendía que su propósito era la observancia general 
de las obligaciones estipuladas en la Convención para 
todos los Estados. Al estipularse tales obligaciones 
como norma mínima en las relaciones diplomáticas, en 
la Convención de Viena se dejaba la posibilidad de 
que los Estados se concedieran mutuamente ventajas 
más amplias, por ejemplo mediante la cláus':lla de la 
nación más favorecida. Sin embargo, no ex1stía una 
norma semejante en otros órdenes, en particular en el 
comercial-político. En consecuencia, había urgente ne
cesidad de normas codificadas que especificasen el 
principio de la no discriminación, especialmente. en la 
esfera económica, además de normas que se aphcasen 
a la cláusula de la nación más favorecida. 

37. Por último, se señaló que de los párrafos 47 
a 49 del informe de la CDI se desprendía que ésta se 
había basado en el principio de la igualdad soberana 
de los Estados en la medida en que se relacionaba con 
el principio de la no discriminación, que .se deducía 
del primero. Sin embargo, ese punto de v1sta no co
rrespondía a la realidad, pues si la cláusula favore~ía 
la no discriminación, no se basaba por ello en el pnn
cipio de la igualdad soberana de los Estados. El empleo 
de la cláusula respondía siempre a una finalidad con
creta que miraba, no a un principio general y trascen
dente, sino a un interés particular de los Estados. Esa 
cuestión no era puramente académica, pues si se adop
taba la tesis de la CDI cualquier limitación a la aplica
ción de la cláusula menoscabaría un principio esencial 
de las relaciones internacionales - el de la igualdad 

8 Véase Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 500, 
No. 7310, pág. 162. 

4Jbid., vol. 596, No. 8638, pág. 392. 

soberana de los Estados -, mientras que, si se fun
daba básicamente en el interés particular de los Esta
dos, no se podría interpretarla ni aplicarla sin tener en 
cuenta esos intereses ni subordinarlos a otros intereses, 
por elevados que fueran. 
b) La cláusula de la nación más favorecida y los 

diferentes niveles de desarrollo económico 

38. Varios representantes expresaron su satisfac
ción por el hecho de que, al preparar el proyecto. de 
artículos, la CDI hubiese tenido en cuenta los dife
rentes niveles de desarrollo económico de los Estados 
y hubiese reconocido el problema que la aplicación de 
la cláusula de la nación más favorecida creaba en la 
esfera de las relaciones económicas cuando existía una 
desigualdad marcada en los niveles de desarrollo de 
los Estados interesados. La aplicación de la cláusula 
no sólo debía basarse en el principio de la igualdad 
de los Estados, sino que también debía tener en cuenta 
las desigualdades existentes entre ellos, a los efectos de 
convertirse en un mecanismo, entre otras cosas, correc
tivo de tales desigualdades. Como se señaló en el 
informe preparado por la secretaría de la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 
(el "memorando de la UNCTAD"), citado en el pá
rrafo 51 del informe de la CDI, la aplicación de la 
cláusula de la nación más favorecida a todos los países, 
cualquiera fuese su nivel de desarrollo, satisfaría las 
condiciones de una igualdad formal, pero en reali
dad entrañaría una discriminación implícita contra los 
miembros más débiles de la comunidad internacional. 
Según se dijo, esto no se aplicaba sólo al ámbito de 
las relaciones comerciales, sino también a otros ámbi
tos; por ejemplo a la cuestión de un régimen más equi
tativo en la esfera de la propiedad intelectual, es decir, 
la transferencia de tecnología. Pero, en lo tocante a 
la esfera del comercio, los Estados en desarrollo, que 
en su mayoría habían adquirido recientemente la inde
pendencia, no habían establecido aún sólidas relaciones 
comerciales ni entre ellos ni con los Estados desarro
llados. En la esfera del comercio persistían determi
nadas relaciones de tipo colonial: los Estados de 
reciente independencia seguían siendo fuentes de mate
rias primas y mercados para los productos acabados 
de sus ex colonizadores, y los países en desarrollo que 
producían manufacturas tenían dificultades para expor
tarlas a los países desarrollados debido a las numerosas 
barreras arancelarias y no arancelarias existentes. In
cluso los mercados de otros países en desarrollo esta
ban generalmente reservados para las empresas trans
nacionales. Por consiguiente, la cláusula de la nación 
más favorecida que se aplicara a las relaciones bilate
rales entre países en desarrollo, o entre éstos y países 
desarrollados, debía evitar que se perpetuara esa discri
minación. Además, era un hecho bien conocido que la 
eliminación o reducción de barreras al comercio inter
nacional podía perjudicar los intereses de los países 
económicamente más débiles y perpetuar el actual des
equilibrio económico, en lugar de reducirlo. Por consi
guiente, era necesario formular disposiciones especiales 
en favor de los países cuya economía estaba en las 
primeras etapas del desarrollo. El principio firmemente 
establecido de que los países en desarrollo tenían dere
cho a asistencia económica especial se reflejaba en las 
disposiciones de la nueva Parte IV del Acuerdo Gene
ral sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) 5 

y en la labor actual de la (UNCTAD). Los artículos 18 

5 Véase Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Co
mercio, Instrumentos Básicos y Documentos Diversos, vol. N 
(No. de venta: GATT/1969-1), pág. 57. 
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y 19 de la Carta de Derechos y Deberes Económicos 
de los Estados contenían disposiciones relativas a pre
ferencias arancelarias para los países en desarrollo y 
medidas que debían tomarse para acelerar el creci
miento económico de dichos países y salvar la brecha 
económica que los separaba de los países desarrollados. 
Los esfuerzos por aumentar el intercambio entre los 
países desarrollados y los países en desarrollo podían 
servir a fines más amplios que los previstos inicial
mente. La legislación tendiente a proteger el intercam
bio y el comercio había permitido a menudo asegurar 
que se consagrasen en los Estados ciertos derechos 
constitucionales fundamentales. Nada se oponía a que 
el mismo efecto se produjese en la esfera internacional. 
Por lo tanto, era particularmente importante la acción 
de la CDI en defensa de los intereses de los países en 
desarrollo en materia de comercio internacional, y se 
expresó satisfacción por el hecho de que esa acción 
parecía recibir un apoyo unánime. 

39. Varios representantes celebraron, a la luz de 
las consideraciones que anteceden, que la CDI hubiese 
incluido los artículos 23, 24 y 30 en el proyecto de 
artículos. Les satisfacía que la CDI se hubiese esfor
zado por luchar en su esfera de competencia contra la 
desigualdad económica, que constituía uno de los pro
blemas más grandes con que debía enfrentarse actual
mente el mundo. Consciente de las desigualdades resul
tantes de los diferentes niveles de desarrollo econó
mico, la CDI había considerado los diversos documen
tos existentes en esa esfera, especialmente en lo tocante 
al nuevo orden económico internacional, así como los 
preparados por la UNCTAD y el GATT y la Carta de 
Derechos y Deberes Económicos de los Estados. La 
CDI no se había limitado a codificar las normas exis
tentes, sino que también había tratado de complemen
tarlas, teniendo debidamente en cuenta que las necesi
dades comerciales de los países en desarrollo eran 
distintas de las de los países desarrollados. Esos esfuer
zos encaminados al desarrollo progresivo del derecho 
internacional se habían visto coronados por el éxito, 
como se demostraba, por ejemplo, en los proyectos de 
artículos 23 y 24, cuya finalidad era promover el des
arrollo económico de los países en desarrollo y eliminar 
las desigualdades económicas existentes entre esos paí
ses y los países desarrollados. Ello beneficiaría los 
intereses de la comunidad internacional en su conjunto 
y, por lo tanto, justificaba las excepciones a la aplica
ción de la cláusula de la nación más favorecida en caso 
de otorgamiento del trato mediante un sistema de pre
ferencias generalizadas o trato preferencial concedido 
en virtud de arreglos entre los países en desarrollo. 
Se dijo que, desde el punto de vista del derecho inter
nacional, el nuevo artículo 24 y los artículos 23 y 30 
contribuían al establecimiento del nuevo orden econó
mico internacional. La CDI había demostrado clara
mente que era posible elaborar normas de derecho in
ternacional de alcance universal en favor de los países 
en desarrollo. Desde luego, esas normas serían de ca
rácter mínimo, pero actualmente sólo con ese mínimo 
había posibilidades de llegar a la adopción de una 
convención internacional sobre el tema. Por otra parte, 
el contenido de esos tres artículos correspondía de 
manera general a la Declaración de la reciente Con
ferencia de Belgrado (véase A/33/206, pág. 104 ), 
en la que los Ministros de Relaciones Exteriores de 
los Países no Alineados habían subrayado que el prin
cipio de la no reciprocidad de las concesiones en las 
relaciones comerciales entre países desarrollados y paí
ses en desarrollo revestía una importancia muy espe-

cial y permitiría establecer sobre una base más equita
tiva la participación de los países en desarrollo en las 
negociaciones comerciales del GATT. Para muchos de 
los representantes que apoyaron el contenido de los 
artículos 23, 24 y 30, la inclusión de dichos artículos 
en el proyecto y en el instrumento definitivo de codifi
cación era crucial y de importancia capital. Se dijo que 
el proyecto no se podría apoyar si no incluía esos tres 
artículos. 

40. Si bien la CDI había procurado realizar una 
obra de desarrollo progresivo del derecho al aprobar 
los artículos 23, 24 y 30, algunos representantes expre
saron dudas acerca de dichos artículos. Se señaló que 
habría sido preferible que esos artículos enunciaran 
normas jurídicas claras y detalladas que garantizaran 
a los países en desarrollo un trato particular en el 
comercio internacional. La sola inclusión de tales nor
mas claras en el proyecto no habría bastado para dar
les fuerza obligatoria, pero habría producido el efecto 
de alentar a los Estados a fijar de común acuerdo el 
derecho aplicable en esta esfera. Desde la primera Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Des
arrollo, celebrada en 1964, la voluntad de conceder a 
los países en desarrollo un trato particular a fin de 
permitirles desarrollar su comercio internacional se 
había concretado poco a poco, tanto en las medidas 
adoptadas por ciertas organizaciones internacionales, 
como el GATT, como en las actividades de algunos 
Estados. Había llegado el momento de expresar esa 
tendencia en normas jurídicas. Según otra de las opi
niones que se enunciaron, en los artículos 23, 24 y 30 
no se habían tenido cabalmente en cuenta las necesi
dades de los países en desarrollo. La CDI no debía 
haberse limitado a las cuestiones comerciales y al sis
tema generalizado de preferencias, sino que, mediante 
el establecimiento de un mecanismo de medidas dife
renciadas, debía haber abordado también la esfera más 
vasta de las relaciones económicas. Aun cuando se 
habían incorporado mejoras en el proyecto de artícu
los, no se habían tomado suficientemente en conside
ración las consecuencias del nuevo orden económico 
internacional y la evolución de la cláusula de la nación 
más favorecida. Además se puso de relieve que en 
los estudios del principio ejusdem generis (que se refle
jaba en los artículos 9 y 10) debía prestarse particular 
atención a las diferencias en los niveles de desarrollo 
para no trastornar las economías. Debían otorgarse 
a los países en desarrollo en general nuevas preferen
cias arancelarias y no arancelarias, y los países en des
arrollo no debían convenir en extender a otras partes 
el trato preferencial que se otorgaban entre ellos. Ade
más, las necesidades de comercio y desarrollo de esos 
países podían exigir que durante un tiempo determi
nado no se aplicase la cláusula de la nación más favo
recida a determinados tipos de relaciones comerciales 
internacionales. 

41. Se dijo que la CDI había procurado acertada
mente evitar las cuestiones económicas implícitas en la 
delicada cuestión planteada por las excepciones a la 
aplicación de la cláusula de la nación más favorecida. 
Aunque estas excepciones eran verdaderamente nece
sarias, especialmente en vista de los distintos niveles 
de desarrollo económico de los Estados, las medidas 
para proporcionar una base jurídica que fundamentase 
la concesión de un trato especial y diferente a los paí
ses en desarrollo debían tomarlas las instituciones inter
nacionales competentes. Se observó que la CDI había 
considerado que no podía entrar en esferas ajenas a 
su competencia y que no le correspondía examinar 
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cuestiones econom1cas o sugerir normas acerca de la 
organización del c;Jmercio internacional. Para justificar 
esa actitud se había dicho que la CDI no podía pro
nunciarse sobre estas cuestiones porque no había sufi
cientes elementos de juicio en la doctrina y en la prác
tica que pudiese justificar el desarrollo progresivo de 
las normas pertinentes, cuestión que sólo se abordaba 
en forma tentativa en el artículo 30. Sin embargo, se 
sostuvo, la realidad era que ya existía un derecho inter
nacional del desarrollo en cuya formulación entraban 
tres elementos diferentes: en primer lugar, un conjunto 
de declaraciones y resoluciones que formaban ya una 
doctrina internacional coherente; en segundo lugar, una 
serie de reglas de derecho internacional positivo en 
vigor; por último, toda una estructura jurídica que se 
elaboraba día a día en el plano bilateral y que no se 
podía disociar del esfuerzo perseguido mediante la ac
ción multilateral, en especial dentro de las Naciones 
Unidas. De ese conjunto de textos se habían despren
dido los principios generales consagrados por la Asam
blea General en sus resoluciones 2626 (XXV), sobre 
la Estrategia Internacional del Desarrollo; 3201 (S-VI) 
y 3202 (S-VI), que contenían la Declaración y el Pro
grama de acción sobre el establecimiento de un nuevo 
orden económico internacional, y 3281 (XXIX), que 
contenía la Carta de Derechos y Deberes Económicos 
de los Estados. Para que las normas elaboradas tuvie
sen aplicación práctica, era importante que en esa labor 
de codificación se utilizasen fórmulas que convergieran 
hacia la realidad internacional, pues en caso contrario 
esas normas o no serían aceptadas por la mayoría de 
los Estados o serían anacrónicas desde el momento 
mismo en que fuesen aprobadas. Dentro de la estra
tegia general del desarrollo, el derecho no era un fin 
en sí; debía ser un instrumento de transformación de 
la sociedad internacional que, al influjo de la fuerza 
nueva que era el tercer mundo, marchaba ahora irre
versiblemente hacia un nuevo orden económico inter
nacional. En consecuencia, el derecho debía estar en 
adelante al servicio del desarrollo, el cual era, según 
el Papa Paulo VI, el nuevo nombre de la paz. 

42. Por último, algunos representantes señalaron 
que, debido a la falta de acuerdo, la CDI no había 
intentado definir la relación existente entre la cláusula 
de la nación más favorecida y el trato conferido de 
conformidad con la Carta de Derechos y Deberes 
Económicos de los Estados, ni la relación existente 
entre las cláusulas y el trato conferido dentro del marco 
de los convenios de productos básicos, que habían sido 
materia de dos propuestas presentadas a la CDI en su 
3()<> período de sesiones (artículos A y 21 ter) (véase 
A/33/10, párr. 54). La CDI había dejado librada a 
los Estados la adopción de una decisión definitiva so
bre esas importantes cuestiones, cuando se emprendiese 
la última fase de la codificación de esta materia. Se 
dijo que debían estudiarse esas dos propuestas particu
larmente a fin de asegurar la protección de los inte
reses de los países en desarrollo, que necesitaban apro
vechar sus propios recursos. Se abogó por la inmediata 
aplicación de la Carta de Derechos y Deberes Econó
micos de los Estados, que también facilitaría el esta
blecimiento del nuevo orden económico internacional 
sobre bases sólidas y justas. 

e) La cláusula de la nación más _favorecida en rela
ción con las uniones aduaneras y asociaciones 
análogas de Estados 

43. Varios representantes consideraron que era 
contrario al espíritu general del proyecto, en el que la 

CDI había procurado codificar y reflejar el desarrollo 
progresivo del derecho internacional, pasar por alto 
fenómenos como las uniones aduaneras, las zonas de 
libre comercio y agrupaciones regionales o subregio
nales. Es contrario al espíritu general del proyecto, en 
el que la CDI se ha esforzado por codificar y traducir 
la evaluación progresiva del comercio internacional, 
pasar por alto los fenómenos nuevos de la vida inter
nacional actual. Eso parecía contradecir también el 
deseo de la CDI, enunciado en el párrafo 63 de su 
informe, de tener en cuenta todos los acontecimientos 
recientes que pudiesen guardar alguna relación con la 
codificación o el desarrollo progresivo de las normas 
relativas a la aplicación de la cláusula. Muchos países 
en desarrollo, así como países desarrollados, eran 
miembros de uniones aduaneras o zonas de libre co
mercio, y evidentemente sería inaceptable que se obli
gase a los Estados participantes en tales empresas de 
integración regional a otorgar a terceros Estados las 
ventajas que aquéllos se concedían mutuamente como 
condición esencial de su participación en tales asocia
ciones. Era insatisfactorio que la CDI no hubiese in
cluido un artículo en el que se estipulara expresamente 
una excepción en favor de las uniones aduaneras por 
considerar, según había señalado en el párrafo 58 de 
su informe, que las observaciones formuladas respecto 
de esta cuestión eran "poco concluyentes". Estaba per
fectamente justificado señalar que la mayoría de las 
organizaciones intergubernamentales que habían pre
sentado observaciones por escrito eran partidarias de 
la inclusión de una excepción expresa en favor de las 
uniones aduaneras y las zonas de libre comercio. Entre 
esas observaciones figuraban las que habían presentado 
la Comisión Económica para Asia Occidental, la secre
taría del GATT, la Junta del Acuerdo de Cartagena 
(Pacto Andino), la secretaría de la Comunidad del 
Caribe, la Comunidad Económica Europea y la Aso
ciación Europea de Libre Comercio. Algunos represen
tantes, al dar su opinión sobre este asunto, aludieron a 
las observaciones presentadas por algunas de esas orga
nizaciones o las apoyaron. 

44. La renuencia a abordar decididamente esta 
cuestión era tanto más notable cuanto que, en virtud 
del artículo 12 de la Carta de Derechos y Deberes 
Económicos de los Estados, todos los Estados tenían 
el derecho de participar en la cooperación subregional, 
regional e interregional en su empeño de lograr su 
desarrollo económico y social, y que el GA TI disponía 
explícitamente en el artículo XXIV la no aplicación de 
sus cláusulas generales de la nación más favorecida en 
los casos de constitución de uniones aduaneras y zonas 
de libre comercio. Por lo tanto, se sostuvo, era incom
prensible que la CDI no hubiese tomado una decisión 
positiva sobre esta cuestión. 

45. Se señaló que la CDI había examinado una 
Propuesta de uno de sus miembros en cuya virtud el 
Estado beneficiario que no fuese miembro de una unión 
nduanera no tendría derecho al trato conferido por el 
Estado concedente como miembro de la unión adua
nera a un tercer Estado que también fuese miembro de 
esa unión. Si los artículos 23, 24 y 30 eran ejemplos 
del desarrollo progresivo del derecho internacional, 
sorprendía la ausencia de toda la excepción que prote
giera la posibilidad de las uniones aduaneras y las zonas 
de libre comercio. Esas asociaciones existían en todas 
partes, tanto en el mundo desarrollado como en el 
mundo en desarrollo. Nadie había podido citar un solo 
caso en que se hubiese sostenido que el trato que se 
daban mutuamente los Estados miembros de una unión 
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aduanera se aplicaba a un Estado beneficiario de la 
cláusula de la nación más favorecida. Aunque en el 
proyecto se habían incluido, probablemente con acierto, 
artículos tales como el 23, el 24 y el 30, que no repre
sentaban de ningún modo la codificación del derecho 
internacional preexistente, no se había llegado a un 
acuerdo respecto de la excepción para las uniones adua
neras, pues se sostuvo que ése era un problema político 
que sólo podía resolver la Asamblea General. Por el 
contrario, se trataba de una práctica bien establecida 
que se había originado en el siglo XIX y que el ar
tículo XXIV del GA TT se había limitado a consolidar. 
Se dio gran importancia a esta cuestión, y se había 
expresado el convencimiento de que la excepción en 
favor de las uniones aduaneras correspondía exacta
mente al estado actual del derecho internacional y era 
perfectamente conforme con los intereses de todos los 
Estados, especialmente los países en desarrollo. Se dijo 
además que esta excepción clásica había sido aceptada 
desde hacía mucho tiempo por la doctrina jurídica y 
consagrada por la práctica de los Estados, como lo 
ponía de relieve la frecuencia con que se incluían ex
cepciones expresas en los tratados, con el mismo carác
ter que la excepción destinada a facilitar el tráfico 
fronterizo (artículo 25). Para estos representantes, por 
lo tanto, el proyecto no correspondía a lo que se espe
raba de él, dado el actual estado de las relaciones 
internacionales, y, a menos que se tuviesen en cuenta 
sus observaciones, no se podría considerar completo, 
viable y constructivo el trabajo realizado por la CDI 
sobre esta materia, que por lo demás era digno de 
elogio. 

46. Algunos de estos representantes señalaron ade
más que no solía entrar en la intención de las partes 
en un tratado que contuviese una cláusula de la nación 
más favorecida aplicar la cláusula en relación con los 
beneficios que cualquiera de ellos pudiera posterior
mente conceder a otro Estado en relación con el esta
blecimiento de una unión aduanera o una zona de libre 
comercio. Por consiguiente, normalmente debía consi
derarse implícita en la cláusula de la nación más favo
recida una excepción para tales casos, y ello debía 
reflejarse en el proyecto de artículos. De otro modo, 
un Estado vinculado por dicha cláusula podría verse 
imposibilitado de adquirir la condición de miembro de 
una unión aduanera o una zona de libre comercio. 
Ello sería un resultado desafortunado si se consideraba 
que dichas asociaciones eran instrumentos de liberali
zación del comercio y de desarrollo económico. Los 
procesos existentes de integración regional y subre
gional constituían excepciones a la cláusula de la nación 
más favorecida, y era obvio que así debía ser porque 
de lo contrario simplemente no podrían funcionar. Era 
evidente que, como se reconocía en el artículo XXIV 
del GA TT, los beneficios internos que generara un 
proceso de integración no podían crear derechos para 
terceros y, por lo tanto, no podían ser reclamados de 
manera automática por éstos, sobre la base de la cláu
sula, sin menoscabar definitivamente los sistemas de 
integración. 

47. Ciertos representantes que se mostraron parti
darios de incluir en el proyecto de artículos una excep
ción en favor de las uniones aduaneras mencionaron la 
p:-áctica de los Estados y la experiencia de sus respec
tivas regiones, recordando que sus países formaban 
parte de diversos planes de integración o cooperación 
regional, como el Pacto Andino, la Comunidad de Es
tados del Africa Occidental, la Comunidad Económica 
Europea, la Asociación Latinoamericana de Libre Co-

mercio, la Liga de los Estados Arabes y las Conven
ciones de Yaoundé y Lomé. Para varios de esos repre
sentantes no había duda alguna de que el desarrollo 
de la cooperación económica regional y subregional 
había tenido un claro impacto sobre la aplicación de 
la cláusula de la nación más favorecida y que esta 
cláusula había desempeñado una función muy impor
tante en los procesos de integración. Se dijo que los 
países del tercer mundo que habían hecho su aparición 
en la escena internacional buscaban ahora la forma de 
definir sus propias metas de desarrollo, y que la socie
dad internacional, en consecuencia, debía adaptarse a 
las nuevas circunstancias y elaborar nuevas reglas ten
dientes a suprimir los fenómenos de dependencia, a 
favorecer el desarrollo y a reducir hasta el máximo las 
desigualdades; en otras palabras, a preparar el estable
cimiento de un nuevo orden económico. La fórmula 
jurídica que adoptaban a este respecto los países en 
desarrollo era la de la asociación y la de las uniones 
multilaterales, que reflejaban la búsqueda de la inte
gración. Pero, paralelamente, esta tendencia se mani
festaba también entre los países desarrollados. En sus 
actas constitutivas, las asociaciones que todos esos paí
ses constituían definían lo que entendían por cláusula 
de la nación más favorecida y regulaban las condiciones 
jurídicas de su aplicación. 

48. Algunos representantes aludieron a otros ar
tículos del proyecto que podían tener alguna relación 
con la cláusula de la nación más favorecida desde el 
punto de vista de las uniones aduaneras y asociaciones 
análogas de Estados. Se mencionó el artículo 9, que 
enunciaba la condición general de que una cláusula de 
la nación más favorecida sólo podía ser origen de dere
chos que entrasen dentro de los límites de la materia 
objeto de la cláusula. Podía argüirse, se dijo, que el 
trato que se otorgaban recíprocamente los miembros de 
una unión aduanera o de libre comercio como conse
cuencia de dicha unión quedaba forzosamente fuera 
de los tratados bilaterales con Estados que no eran 
miembros de aquellas uniones. Además, según el nuevo 
texto del artículo 1 7, el solo hecho de que en virtud 
de un acuerdo internacional se confiriera el trato otor
gado recíprocamente por los miembros de una unión 
de aquella naturaleza no afectaba a la adquisición de 
derecho por parte de un Estado no miembro en virtud 
de la cláusula de la nación más favorecida. No obs
tante, habría sido preferible, según este criterio, que 
en el proyecto final se hubiera previsto expresamente 
una excepción clara para el caso de uniones aduaneras 
y acuerdos semejantes, siguiendo las líneas de los ar
tículos 23, 24, 25 y 26. Esta disposición estaría tanto 
más justificada cuanto que se aplicaría sólo a los acuer
dos entre Estados que se ajustasen a normas interna
cionales, inclusive normas y proyectos de organizacio
nes internacionales competentes destinados a proteger 
intereses legítimos de los Estados que eran beneficiarios 
de cláusulas de la nación más favorecida y que no 
participaban en los acuerdos regionales de que se tra
tase. Se citó asimismo el artículo 29, según el cual el 
Estado concedente y el Estado be11eficiario podrían 
convenir en el trato de la nación más favorecid;:. <':n 
todas las materias que se prestaran a ese trato y tam
bién podrían especificar la esfera de relaciones en que 
contraerían obligaciones de la nación más favorecirl:t. 
Se expresó en consecuencia la opinión dt: que el '"~
tículo 29 tenía un carácter residual y que en él se 
podría resolver la cuestión de las uniones aduaneras y 
las zonas de libre comercio. Por último, aunque la CDI 
hubiese precisado que su silencio sobre esta cuestión 
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no debía interpretarse como un reconocimiento de la 
existencia o inexistencia de una norma sobre la materia 
(ibid., párr. 58), según un representante el artículo 17, 
que trataba expresamente de la relación entre la cláu
sula y los acuerdos multilaterales, más bien hacía supo
ner lo contrario. 

49. En cambio, otros representantes apoyaron la 
decisión de la CDI (ibid., párrs. 57 y 58) de no incluir 
en el proyecto una excepción en favor de las uniones 
aduaneras. La exclusión de un artículo como el pro
puesto artículo 23 bis estaba plenamente justificada por 
consideraciones políticas y jurídicas, y los argumentos 
aducidos a favor del artículo no parecían convincentes. 
En virtud del artículo 12 de la Carta de Derechos y 
Deberes Económicos de los Estados, los Estados perte
necientes a comunidades económicas tenían, en lo que 
concernía a su actitud hacia partes ajenas a dichas 
comunidades, el deber de velar porque las políticas de 
las agrupaciones a las que perteneciesen fueran compa
tibles con sus obligaciones internacionales y con las 
necesidades de la cooperación económica internacional 
y tuvieran plenamente en cuenta los legítimos intereses 
de terceros países, especialmente de los países en 
desarrollo. Ello concordaba con la práctica de algunas 
agrupaciones, como el Consejo de Asistencia Econó
mica Mutua. La forma más apropiada de resolver pro
blemas derivados de las cláusulas de la nación más 
favorecida ya existentes consistía en que los Estados 
interesados negociaran entre ellos, propósito para el 
cual el artículo 29 suministraba la latitud necesaria. 
Se opinó que la cuestión tenía una importancia práctica 
limitada mientras que la inclusión de una excepción 
adicional en el proyecto debilitaría el alcance de su 
aplicación, razón que debía inducir a oponerse a ella. 
Las uniones aduaneras, las zonas de libre comercio y 
otras formas de agrupaciones regionales que constituían 
excepciones a la norma general debían ser legisladas 
por los órganos competentes, que no estaban incluidos 
en el proyecto de artículos que se examinaba. A este 
respecto se puso de relieve que el nuevo artículo 23 bis 
propuesto no definía la unión aduanera, mientras que 
el artículo XXIV del GA TT definía claramente las 
condiciones en que podían hacerse excepciones respecto 
de las uniones aduaneras. Era obvio que las disposi
ciones del GA TT no podían cambiarse ni debilitarse. 
De todos modos, se dijo, no era probable que se inclu
yera la cuestión de las uniones aduaneras, pues los 
miembros de éstas seguramente no suscribirían un tra
tado aue contuviera una cláusula de la nación más 
favore~ida. 

50. Ciertos representantes que apoyaron la postura 
de la COI sobre la materia opinaron que las uniones 
aduaneras eran uniones de países desarrollados y que 
la aceptación de una disposición del tipo del propuesto 
artículo 23 bis equivaldría a erigir un muro entre los 
países en desarrollo por una parte y los países desarro
llados por otra. La inclusión de un artículo que esti
pulara una excepción para las uniones aduaneras sería 
una discriminación contra los países en desarrollo, pues 
éstos no podrían solicitar las condiciones que los Esta
dos desarrollados se conferían entre sí en una unión 
;:¡duanera. Se di_io además que el criterio seguido por la 
CDJ había obstaculizado el intento de algunos Estados 
de situar las llamadas organizaciones supranacionales 
en un mismo plano que los Estados soberanos. Ese 
intento había carecido totalmente de fundamento. 

51. Con respecto a las aseveraciones de que la no 
inclusión de las uniones aduaneras y las asociaciones 

de libre cambio constituía una flagrante omiSion, se 
dijo que el proyecto no afectaba en modo alguno el 
derecho soberano de los Estados de formar entre ellos 
agrupaciones económicas regionales o subregionales, 
conforme a la Carta de Derechos y Deberes Econó
micos de los Estados. La COI había reconocido este 
derecho a los Estados y, tras maduras reflexiones, había 
tomado una decisión acerca de la aplicación de la cláu
sula. No se trataba de saber si los Estados podían 
formar entre ellos agrupaciones económicas, sino de 
decidir si el sistema de la cláusula de la nación más 
favorecida era o no aplicable en tal contexto. La CDI 
había respondido afirmativamente, salvo en el caso del 
trato concedido por un Estado desarrollado a un Es
tado en desarrollo en el marco de un sistema genera
lizado de preferencias (artículo 23) y en el caso en 
que dos o más países en desarrollo convinieran en 
conferirse un trato particular (artículo 24). En este 
último caso, el proyecto establecía sin embargo dos 
condiciones importantes para aplicar esta excepción, 
ya que estipulaba que el trato mencionado debía perte
necer a la esfera de comercio y ser conforme con las 
normas y procedimientos pertinentes de una organiza
ción internacional competente de la que fueran miem
bros los Estados interesados. El objeto esencial de la 
cláusula de la nación más favorecida era suprimir las 
barreras que los Estados oponían al comercio, y desde 
luego existía una barrera cuando unos Estados recibían 
ventajas que no se concedían a otros. Las razones para 
eximir a los países en desarrollo, con carácter temporal, 
de algunos de los efectos de la cláusula, eran bien 
conocidas. Esas razones no se aplicaban al caso de los 
países desarrollados, y el hecho de que estos países se 
agrupasen en uniones aduaneras no cambiaba nada al 
respecto. Era lamentable que la falta de toda excep
ción en ese sentido hubiese llevado a las uniones adua
neras entre tales países a rechazar la casi totalidad del 
proyecto de artículos, pues era indispensable que los 
países desarrollados aceptasen concretamente el prin
cipio de un trato particularmente favorable a los países 
en desarrollo, si se quería que estos países se bene
ficiasen del comercio internacional, mientras sus econo
mías siguieran estando insuficientemente desarrolladas. 

52. Hubo también representantes que destacaron 
que se requería un mayor examen de la decisión de 
la COI de no incluir entre las excepciones a la aplica
ción de la cláusula de la nación más favorecida las 
ventajas concedidas por un miembro de una unión 
aduanera o zona de libre comercio a otro miembro. 
Sería necesario examinar si una aplicación tal del ar
tículo 12 de la Carta de Derechos y Deberes Econó
micos de los Estados reportaría beneficios que compen
s¡¡ran el peligro inherente de que una excepción a la 
cláusula de la nación más favorecida pudiera utilizarse 
para discriminar contra Estados que no fuesen miem
bros de uniones aduaneras. Se haría un examen dete
nido teniendo en cuenta lo acaecido recientemente en 
el campo del establecimiento de uniones aduaneras o 
acuerdos similares, que no eran monopolio de los paí
ses desarrollados. También se dijo que, como jurídica
mente era difícil demostrar la existencia de una regla 
consuetudinaria que estableciese una excepción implí
cita en el c-aso de las uniones aduaneras, tal regla 
debería adoptarse por decisión política en la fase final 
de la codificación de la materia, ya fuese en una 
conferencia de plenipotenciarios o en la Asamblea 
Gener2l. Vna conferencia de ese tipo tendría que exa
minar la cuestión en relación con los países en des
arrollo, ya que muchos Estados de América Latina, 
Africa y Asia se habían agrupado en diversos moví-
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mientas integracionistas para reforzar sus respectivas 
economías y liberar el comercio entre ellos. 

53. Finalmente, ciertos representantes llegaron a la 
conclusión de que habría que formular los principios 
aplicables en esta esfera de manera que fuesen acep
tables tanto para los países en desarrollo como para los 
países desarrollados. Esto no quería decir que hubiese 
que rechazar el proyecto de la CDI en su forma actual. 
El proyecto tenía la ventaja de mostrar claramente las 
consideraciones antagónicas que subyacían en esa cues
tión y constituía una base válida en una esfera jurídica 
tan difícil. Por lo tanto, era importante seguir buscando 
soluciones tanto en la Sexta Comisión como en el pe
ríodo que precediese a la convocatoria de una confe
rencia diplomática, si ésta llegaba a celebrarse. El éxito 
del proyecto de artículos dependía, ante todo y sobre 
todo, del apoyo, la cooperación y la colaboración del 
mayor número posible de Estados miembros, en par
ticular de las principales Potencias económicas y co
merciales. La división o el enfrentamiento reducirían 
inevitablemente a la nada todos los esfuerzos. Uno de 
los objetivos esenciales del proyecto de artículos era 
ayudar a superar los obstáculos jurídicos que impedían 
el desarrollo de las relaciones comerciales, y no crear 
nuevos obstáculos. El éxito de la labor dependería de 
qu~ se lograse el consenso. 

d) Carácter general del proyecto de artículos 

54. Se expresó satisfacción por el hecho de que la 
CDI hubiera situado nuevamente el estudio de la cláu
sula de la nación más favorecida en el contexto del 
derecho general de los tratados. La Convención de 
Viena sobre el derecho de los tratados6 era en el 
momento el enunciado más autorizado sobre esta mate
ria, y por consiguiente el proyecto de artículos debía 
interpretarse teniendo en cuenta sus disposiciones, en 
las que se basaban la mayoría de los artículos. Los 
representantes acogieron con beneplácito la decisión de 
la CDI de seguir en lo posible la estructura y la termi
nología de la Convención de Viena sobre el derecho 
de los tratados, a fin de que el proyecto de artículos 
sobre la cláusula de la nación más favorecida fuera un 
conjunto de normas ordenado y uniforme. No obstante, 
el proyecto de artículos estaba redactado como un 
conjunto independiente de normas jurídicas y no como 
un anexo de esa Convención. Se consideraba que cons
tituía una nueva contribución al desarrollo del derecho 
de los tratados. Más aún, en el artículo 29 se reconocía 
expresamente el carácter supletorio del proyecto. No 
obstante, se observó que, en relación con la esfera de 
aplicación del proyecto de artículos, el proyecto iba 
mucho más allá que la Convención de Viena sobre el 
derecho de los tratados, pues su alcance no se limitaba 
a las obligaciones relativas al trato de la nación más 
favorecida que figuraban en tratados entre Estados, 
sino que se refería también a las relaciones de los 
Estados entre ellos en virtud de acuerdos internacio
nales que incluían una cláusula sobre el trato de la 
nación más favorecida y de los que también eran partes 
otros sujetos del derecho internacional. 

i) A /canee del proyecto 
55. Se apoyó la decisión de la CDI de examinar el 

tema de la cláusula de la nación más favorecida en una 
perspectiva más amplia y estudiar no solamente las 
cuestiones comerciales, sino también los derechos y 

6 Documentos Oficiales de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el derecho de los tratados, Documentos de la 
Conferencia (publicación de las Naciones Unidas, No. de 
venta: S.70.V.5), documento A/CONF.39/27, pág. 311. 

privilegios relativos a las personas y las cosas, tales 
como el trato dado a los extranjeros, su acceso a los 
tribunales, el trato dado a los navíos, las aeronaves, 
los trenes, los automóviles y otros medios de trans
porte, así como los privilegios e inmunidades de las 
misiones diplomáticas. Sin embargo, las dificultades 
con que se tropezaba en la elaboración del proyecto 
se referían fundamentalmente a las relaciones comer
ciales y económicas entre los Estados; por ejemplo en 
lo relativo al trato en virtud del sistema generalizado 
de preferencias (artículo 23), los acuerdos entre países 
en desarrollo (artículo 24) y las nuevas normas de de
recho internacional en favor de los países en desarrollo 
(artículo 30). Pero la CDI había demostrado amplia
mente que la cláusula de la nación más favorecida 
podía aplicarse a otras esferas de las relaciones inter
nacionales y que el proyecto no debía referirse sola
mente a la aplicación de la cláusula en la esfera del 
comercio. Por consiguiente, se apoyó el criterio inicial 
de la CDI, a saber, que no debía limitar sus estudios 
al comercio internacional sino que debía explorar el 
funcionamiento de la cláusula en una gama mucho más 
amplia de relaciones internacionales. 

56. Además, algunos representantes observaron 
que la CDI había reconocido las dificultades de apli
car la cláusula de la nación más favorecida a todas 
las esferas de las relaciones económicas internacionales, 
y también que no estaba en condiciones de solucionar 
las cuestiones económicas que eran de la incumbencia 
de otras instituciones, tales como el GA TT y los dis
tintos órganos económicos de las Naciones Unidas. 
Por lo tanto, y conforme se indicó, no era sorpren
dente que la CDI considerara, como indicaba en el 
párrafo 54 de su informe, que la aplicación de la 
cláusula en la esfera de las relaciones económicas no 
era una cuestión que se prestara fácilmente a la codi
ficación del derecho internacional, ya que no se discer
nían claramente los elementos que para ese proceso 
requería el artículo 15 de su Estatuto, a saber, la exis
tencia de amplia práctica, precedentes y doctrinas de 
los Estados. En consecuencia, la CDI había tratado de 
realizar una obra de desarrollo progresivo del derecho 
al aprobar los artículos 23, 24 y 30 y al prestar especial 
atención a la manera de dar expresión en normas jurí
dicas a la necesidad de ofrecer a los países en desarrollo 
preferencias en formas de excepciones a la cláusula de 
la nación más favorecida en la esfera de las relaciones 
económicas. 

57. Otros representantes criticaron a la CDI por 
haber tenido en cuenta la cuestión particular de la 
aplicación de la cláusula de la nación más favorecida 
entre países con sistemas económicos diferentes sin 
haber hecho ningún intento de resolver esa cuestión, 
como tampoco otras cuestiones que, según el párrafo 
62 de su informe, eran de carácter económico suma
mente técnico y correspondían a materias especialmente 
encomendadas a otras organizaciones internacionales. 
La aplicación del trato de la nación más favorecida en 
las relaciones entre países con sistemas socioeconó
micos diferentes no tendría eficacia real si las condi
ciones en que dicho trato se concedía no estaban 
fundadas en el principio de la reciprocidad. Ese prin
cipio se aplicaba al conjunto de las relaciones econó
micas internacionales y había sido consagrado en el 
preámbulo de la parte del Acta Final de la Conferencia 
sobre la Seguridad y la Cooperación en Europa rela
tiva a la cooperación en las esferas de la economía, 
i" ciencia y la tecnología y el medio ambiente. El 
concepto de reciprocidad se definía en ese preámbulo 
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de manera que permitía, en general, una distribución 
equitativa de ventajas y obligaciones de alcance com
parable, respetando los acuerdos bilaterales y multi
laterales. Ese concepto no estaba suficientemente cu
bierto por las disposiciones del artículo 13 y del 
inciso f) del párrafo 1 del artículo 2, relativas a la 
cláusula de la nación más favorecida sujeta a una con
dición de trato recíproco. Por otra parte, el concepto 
de sistemas socioeconómicos diferentes debía ser ob
jeto de una definición jurídica precisa para ser válido 
en un marco tan grande como el del sistema de las 
Naciones Unidas. Se puso de relieve que las relaciones 
entre países con sistemas socioeconómicos diferentes 
se regían por normas específicas y que, en particular, 
la aplicación del trato de la nación más favorecida a 
ese respecto carecería de todo sentido si las condiciones 
en las que se otorgaba dicho trato no se traducían en 
hechos mutuamente conmensurables, de forma que per
mitiese evaluar los resultados logrados. Se hizo refe
rencia a las normas adoptadas por el GA TI, según 
las cuales, al producirse la adhesión al Acuerdo de 
determinados Estados con sistemas socioeconómicos di
ferentes del de los países con economía de mercado, 
era necesario preparar protocolos especiales para tener 
en cuenta dichas diferencias. Por razones que no eran 
claras ni satisfactorias, la CDI no había aceptado la 
propuesta presentada por una organización en el sen
tido de que se tuviese en cuenta ese hecho en relación 
con la cláusula de la nación más favorecida. La expli
cación de la CDI no parecía congruente con el hecho 
de que se regulasen cuestiones de carácter económico 
en algunos otros artículos y proyectos aprobados por 
la CDI, como los artículos 23 y 24 del proyecto, en 
los que se trataban cuestiones que eran objeto de exa
men y negociaciones en el GA TT. Se estimó que la 
cuestión de la aplicación de la cláusula de la nación 
más favorecida entre países con sistemas socioeconó
micos diferentes debía haberse incluido entre los acon
tecimientos recientes que se había decidido tener en 
cuenta. No se debía excluir dicha cuestión de un exa
men general de los problemas relacionados con la 
cláusula de la nación más favorecida. 

58. Se estimó que la CDI había estado acertada al 
no incluir en su proyecto ninguna disposición sobre las 
obligaciones o derechos que pudieran corresponder a 
los particulares, con lo cual el campo de aplicación del 
proyecto coincidía con el de la Convención de Viena 
sobre el derecho de los tratados. Además, las disposi
ciones propuestas, que a menudo se referían al derecho 
interno, harían sin duda entrar en juego las reglas 
relativas a los conflictos de leyes; por ser estos con
flictos inevitables en la materia, convenía adoptar nor
mas generales de derecho internacional que rigieran 
la aplicación de las cláusulas. 

59. Algunos representantes estimaron que en el 
proyecto de artículos debían incluirse disposiciones 
expresas para la solución de controversias. Se refirieron 
a un artículo propuesto a ese respecto por un miembro 
de la CDI, y que figuraba en el párrafo 68 de su in
forme, que recibió algún apoyo, y a las decisiones de 
la CDI de transmitir la cuestión a la Asamblea General 
y a los Estados Miembros y, en definitiva, al órgano 
encargado de dar cima al proyecto de artículos. Algu
nos de esos representantes dijeron que en cualquier 
convención definitiva que se basara en el proyecto de
berían incluirse disposiciones sobre el arreglo obliga
torio de las controversias que pudieran producirse en 
relación con la interpretación y la aplicación de sus 
disposiciones, con el mismo alcance que las que figuran 

en la Convención de Viena sobre el derecho de los 
tratados. Se acogería con agrado una disposición de 
ese tipo, puesto que en su forma actual el proyecto de 
artículos no daba una solución automática a todas las 
cuestiones que podía plantear la interpretación y apli
cación de las cláusulas de la nación más favorecida. 

60. Se destacó que la cuestión de la inclusión de 
una disposición sobre el arreglo de controversias no 
debía transmitirse a la Asamblea General y los Estados 
Miembros ni, en definitiva, al órgano que se encargaría 
de dar cima al proyecto de artículos, como proponía 
la CDI, pues eso equivaldría a prolongar los trabajos 
de ese órgano. Sería preferible que la CDI encontrase 
el tiempo necesario para estudiar ella misma esta cues
tión, ya que la experiencia adquirida en conferencias 
similares demostraba que en ellas era difícil encontrar 
soluciones nuevas en esa esfera. En cambio, otro repre
sentante convino con la CDI en que debía confi¡use 
el asunto al órgano que se encargara de dar cima al 
proyecto de artículos. 

61. No obstante, otros representantes sostuvieron 
la opinión de que en el proyecto de artículos no debía 
incorporarse un artículo sobre el arreglo de contro
versias. Puesto que sólo un tratado en el que se hubiera 
acordado incluir una cláusula de la nación más favore
cida podía dar lugar a controversias en relación con 
los artículos que se refirieran a ese tema, era apropiado 
solucionar tales controversias siguiendo el procedi
miento establecido para ello en el propio tratado. La 
disparidad entre las disposiciones sobre esta cuestión 
en los tratados existentes que contenían tales cláusulas 
y las que podrían incluirse en la Convención no haría 
sino complicar el asunto. Como serían los Estados 
quienes definirían en cada caso el alcance de la cláu
sula, era normal que cada tratado previera su propio 
procedimiento de arreglo de controversias. Tampoco 
podía justificarse la inclusión de un artículo sobre el 
arreglo de controversias invocando los artículos 65 y 
66 de la Convención de Viena sobre el derecho de 
los tratados, ya que estos artículos se referían única
mente a un conjunto limitado de problemas y no al 
arreglo de controversias en cuestiones relativas a la 
interpretación de toda la Convención. 

62. Por otra parte, un representante compartió la 
opinión de que no era preciso incluir disposiciones 
para el arreglo de controversias en el proyecto; pero 
dijo que el régimen aplicable a otros tratados en virtud 
de la Convención de Viena sobre el derecho de los 
tratados debía aplicarse a cualquier controversia que 
surgiera en relación con la cláusula de la nación más 
favorecida. 
ii) Plan del proyecto 

63. Los representantes que se refirieron a este as
pecto del proyecto convinieron en general con la opi
nión de la CDI de que el proyecto de artículos sobre 
las cláusulas de la nación más favorecida contenía 
elementos de desarrollo progresivo así como elementos 
de codificación del derecho, y, como en varios pro
yectos anteriores, no cabía determinar a qué categoría 
correspondía cada disposicióQ. Se consideró que el 
proyecto de artículos representaba un equilibrio armo
nioso entre la codificación y el desarrollo progresivo 
del derecho internacional. 

2. COMENTARIOS SOBRE LOS DIVERSOS PROYECTOS 
DE ARTÍCULO 

Artículos 1 y 3 
64. Se formularon observaciones sobre los artícu

los 1 y 3, principalmente desde el punto de vista de 
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la definición del alcance fundamental del presente 
proyecto. El artículo 1 fue apoyado concretamente por 
algunos representantes que lo consideraron muy impor
tante, tanto en lo teórico como en lo práctico, pues 
limitaba el alcance del proyecto de artículos a las 
cláusulas de la nación más favorecida contenidas en 
tratados entre Estados, con lo cual reflejaba fielmente 
la práctica internacional. Los intentos de considerar a 
ciertas organizaciones supranacionales como Estados 
soberanos en el proyecto de artículos eran completa
mente injustificados. Además, el intento de extender 
el alcance de la aplicación del proyecto de artículos 
a las relaciones entre Estados y organizaciones inter
nacionales o entre dos o más organizaciones interna
cionales podía causar problemas, entre ellos el de 
definir el marco fundamental del mismo proyecto de 
artículos. Por consiguiente, se opinó que el artículo 3 
era suficiente por el momento. Si bien el alcance jurí
dico de la codificación de la CDI era un poco limitado, 
era útil en vista de la mayor exactitud y claridad que 
introducía en el proyecto de artículos. 

65. Con respecto al artículo 1, otros representantes 
no estuvieron de acuerdo en que los artículos debían 
ser aplicables sólo a las cláusulas de la nación más 
favorecida contenidas en los tratados entre Estados. 
Tal disposición no tenía en cuenta el fenómeno de la 
integración económica, que era una de las caracterís
ticas no sólo de los países de Europa occidental, sino 
del mundo moderno en conjunto. Que tal integración 
tomara la forma de una unión aduanera, de una zona 
de libre comercio o de cualquier otro sistema, el resul
tado era casi siempre que la formulación y aplicación 
de acuerdos comerciales, que eran los acuerdos más 
frecuentemente afectados por la cláusula de la nación 
más favorecida, incumbían a órganos supranacionales 
o a otros órganos que no eran identificables con los 
Estados que los integraban. A este respecto se recordó 
que los Estados Miembros de la Comunidad Econó
mica Europea (CEE) 6 habían transferido su competen
cia en materia de política comercial y que, en conse
cuencia, las cuestiones relativas a la aplicación de la 
cláusula de la nación más favorecida dentro de esa 
importante región competían exclusivamente a la CEE. 

66. Un representante preguntó por qué la palabra 
"cláusula" se había empleado en plural en el artículo 1, 
así como en el título del proyecto de artículos (véase 
supra párr. 33). 

Artículo 2 

67. Se hicieron observaciones sobre el inciso f) del 
párrafo 1 del artículo 2, que contiene una definición 
de "condición de trato recíproco", en conjunción con 
opiniones expresadas por ciertos representantes sobre 
la necesidad de tener en cuenta en el proyecto la cues
tión de la aplicación de la cláusula de la nación más 
favorecida entre países de sistemas socioeconómicos 
diferentes (véase supra párr. 57). 

Artículo 4 

68. Los representantes que hicieron referencia al 
artículo 4 indicaron que lo apoyaban. 

Artículo 5 

69. Si bien algunos representantes se manifestaron 
explícitamente satisfechos con el artículo 5, otros plan
tearon cuestiones acerca de su cabalidad. Se dijo que 
una de las principales disposiciones del proyecto de 
artículos figuraba en el artículo 5, según el cual el 
trato de la nación más favorecida no se limitaba al 

comercio internacional, sino que abarcaba otros aspec
tos de las relaciones entre Estados, incluso el trato de 
l~s personas naturales y jurídicas extranjeras, la pro
piedad intelectual, el acceso a tribunales ordinarios 
y administrativos, la administración de justicia, etc. 
Puesto que la cláusula de la nación más favorecida 
era una disposición convencional, esto es, basada en 
el común acuerdo en cuanto a las obligaciones que 
entrañaba y la esfera de relaciones a que se aplicaba, 
ese representante estimó apropiado enumerar los casos 
en que podría concederse el trato de la nación más 
favorecida. Tal lista, aunque no fuera necesariamente 
exhaustiva, ampliaría expresamente el alcance de la 
aplicación de tal trato y la haría así más eficaz. 

70. Se señaló también que, si bien la relación entre 
el Estado concedente y el Estado beneficiario se de
finían en el proyecto como una relación que siempre 
tenía carácter convencional, la relación entre el Estado 
concedente y un tercer Estado se determinaba clara
mente sólo en el párrafo 6 del comentario al artículo 5. 
Era lamentable que una definición tan útil no estuviera 
incluida en la formulación del artículo 5. Por último, 
en relación con la formulación del artículo, un repre
sentante dijo que debía emplearse la expresión "el 
mismo tipo de relación" en vez de la expresión "la 
misma relación", puesto que, como se señalaba en el 
párrafo 4 del comentario al artículo 5, las leyes de los 
Estados sobre nacionalidad eran muy diversas. 

Artículo 6 

71. Algunos representantes apoyaron la idea refle
jada en el artículo 6 de ampliar el alcance de las 
normas enunciadas en los demás proyectos de artículo 
a fin de que incluyera las relaciones de los Estados 
entre ellos con arreglo a un acuerdo internacional que 
contuviera una cláusula sobre el trato de la nación más 
favorecida en el cual también fueran partes otros suje
tos de derecho internacional. Al incluir este artículo, 
la CDI había extendido el alcance del proyecto en 
conjunto. Sin embargo, se puso en tela de juicio que 
la idea que se deseaba expresar con el artículo estuviera 
reflejada con precisión en la formulación actual del 
artículo 6 y, en consecuencia se debían examinar dete
nidamente la formulación y la colocación de dicho 
artículo. 

72. Se dijo también que no era suficiente observar 
que con arreglo al artículo 6 el proyecto de artículos 
sería aplicable a las relaciones de los Estados entre 
ellos con arreglo a un acuerdo internacional que contu
viera una cláusula sobre el trato de la nación más 
favorecida en el que también fueran partes otros sujetos 
de derecho internacional. Esa situación, que cabría 
definir como participación doble en un acuerdo inter
nacional (de los Estados miembros de un órgano 
"metanacional" y del órgano mismo), podía presen
tarse, pero también era posible que tal órgano pudiera 
él mismo negociar con terceros Estados y conceder o 
recibir el trato de la nación más favorecida, que tendría 
efecto con respecto a sus Estados miembros. Eso ocu
rría, de hecho, cada vez más. La CDI no había exami
nado la cuestión con suficiente profundidad y el 
comentario al artículo 6 era más bien oscuro. 

Artículo 7 

73. La mayoría de los representantes que formu
laron observaciones sobre este artículo expresaron sa
tisfacción general con él. Se dijo que el elemento 
importante del proyecto era que el trato de la nación 
más favorecida, esto es, el derecho de un Estado bene-
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ficiario a reclamar el trato concedido por el Estado 
1:oncedente a un tercer Estado, era una obligación 
internacional que no era parte del derecho interna~i?
nal consuetudinario, sino que suponía la conclus10n 
previa de un tratado entre el Estado concedente y el 
Estado beneficiario. El artículo no era superfluo, pues 
constituía un todo lógico junto con los demás artículos 
y debía mantenerse en su formulación actual. No obs
tante, se declaró que la necesidad del artícul~ 7 era 
cuestionable cuando se consideraba que el articulo 1 
definía claramente el alcance de la aplicación del pro
yecto de artículos a las cláusulas de la nación más 
favorecida contenidas en tratados entre Estados. 

Artículo 8 

74. Los representantes que formularon observacio
nes sobre este artículo no objetaron sus disposiciones. 
Se observó que en el artículo 8, entre otras cosas, se 
subrayaba que los derechos adquiri~?s po~ los Esta~os 
en virtud de las cláusulas de la nac10n mas favorecida 
no eran derechos de terceras partes y que los Estados 
beneficiarios de tales derechos gozaban de ellos en 
virtud de sus propios tratados en que figuran dichas 
cláusulas. Se sugirió que en el párrafo 2 del artículo 8 
debía reemplazarse la frase "la misma relación" por 
la frase "el mismo tipo de relación" por las razones 
aducidas más arriba en relación con el artículo 5 
(véase supra párr. 70). 

Artículos 9 y JO 

75. Los artículos 9 y 10 fueron mencionados como 
prueba de que la CDI había tratado, ante todo, en su 
elaboración, de los proyectos de artículo sobre la 
cláusula de la nación más favorecida, de codificar la 
norma más o menos bien establecida del derecho con
suetudinario que regía la aplica;ión práctica de. }a 
cláusula. Dichos artículos conteman una formulacton 
clara de la norma ejusdem generis, que facilitaría la 
aplicación de la cláusula. Por consiguiente, los ar
tículos 9 y 1 O fueron considerados muy adecuados. 

76. En cuanto al artículo 9, se señaló que si bien 
a primera vista la norma e'!unciada en el .a;t~culo 
podría parecer basta~te ~~mctlla, resulta~a dtftctl de 
interpretar en su aphcacton. En una clausula de la 
nación más favorecida determinada se podría declarar 
simplemente que el Estado beneficiario podría recibir 
el trato de la nación más favorecida con respecto a 
derechos aduaneros sin decir quién se beneficiaría 
directamente. Además, como ya se ha observado (véase 
supra párr. 48), se sugirió que el artículo podría if!-ter
pretarse en el sentido de que el trato que los miem
bros de una unión aduanera se concedían entre ellos 
estaba necesariamente fuera de los límites del asunto 
objeto de una cláusula de la nación más favorecida en 
tratados bilaterales con Estados no miembros de la 
unión. Con respecto a la formulación del artículo, se 
expresó la opinión de que debía mantenerse su redac
ción actual. 

77. Con respecto al artículo 10, se observó que 
el párrafo 2 contenía, varias ~rases vagas, pero q'!e no 
era posible hacer mas prect~o el .t~xto de~ articulo; 
el comentario de la CDI debta facthtar su mterpreta
ción. Según otra opinión, en el inciso b) del párrafo 2 
debía emplearse la frase "~~ ~ismo tipo de relac.ión:' 
en vez de "la misma relacton , por las razones mdi
cadas más arriba en relación con el artículo 5 (véase 
supra párr. 70). 

Artículos 11, 12 y 13 

78. Los artículos 11, 12 y 13, referentes a los 
efectos de una cláusula de la nación más favorecida no 
sujeta a contraprestación, sujeta a contraprestación 
y sujeta a trato recíproco, respectivamente, fueron en 
general bien acogidos por los distintos representantes 
que hablaron acerca de ellos. Algunos representantes 
consideraron que estaban mejor formulados que los 
artículos correspondientes del proyecto de 19767 • Se 
dijo que la cláusula de la nación más favorecida debía 
especificar claramente en cualquier acuerdo si ese trato 
estaría o no sujeto a contraprestación o a trato recí
proco. Los artículos 11, 12 y 13 especifican los efec
tos que tienen en la práctica una cláusula incondi
cional y una cláusula condicional, porque, si bien la 
COI se refirió a la cláusula de la nación más favore
cida "no sujeta a contraprestación" y a la "sujeta a 
contraprestación", esa distinción correspondía en el 
fondo a la clasificación usual de cláusulas incondicio
nales y condicionales. Esta clasificación dependía del 
sistema económico de los Estados interesados. Podía 
decirse que la forma condicional de la cláusula coin
cidía con el proteccionismo aduanero, en tanto que su 
forma incondicional estaba vinculada con el libre cam
bio o el liberalismo económico. Lo que primaba en la 
actualidad era la cláusula incondicional, que, por 
ejemplo, era la consagrada en el artículo 18 del Tra
tado de Montevideo8, por el que se había instituido 
la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio. 

79. Algunos representantes subrayaron que esta
ban plenamente de acuerdo con la conclusión de la 
COI expuesta en el párrafo 22 del comentario a los 
artículos 11, 12 y 13, de que tanto la doctrina como 
la práctica de los Estados estaba hoy en día en favor 
de la presunción de incondicionalidad de la cláusula de 
la nación más favorecida. A la vez que reconocía así 
la presunción de incondicionalidad como regla general 
para la aplicación de la cláusula, la COI había in
cluido los artículos 12 y 13, relacionados respectiva
mente con las cláusulas sujetas a contraprestación y a 
trato recíproco, porque la presunción de incondicio
nalidad no excluía en general otras opciones de los 
Estados que les permitieran ligar la cláusula de la 
nación más favorecida contenida en sus acuerdos con 
condiciones de contraprestación o trato recíproco. Sin 
embargo, estos representantes estimaron que sería un 
error suponer que el proyecto de artículos negaba la 
presunción de incondicionalidad, que también debía 
ser considerada a la luz de las cuatro aplicaciones de 
la norma de no pertinencia contenida en los artículos 
15 a 18. Sin embargo, se declaró que los artículos 11, 
12 y 13 no atribuían bastante importancia a la incon
dicionalidad con respecto a los países en desarrollo. 

80. Sin embargo, otros representantes sostuvieron 
que el proyecto definitivo de artículos reconocía clara
mente que la obligación de conceder el trato de nación 
más favorecida podría estar sujeta a condiciones, y ni 
siquiera se presumía que fuera incondicional. La su
presión del artículo 8 del anterior proyecto, que se 
titulaba "Incondicionalidad de las cláusulas de la na
ción más favorecida", la inclusión del nuevo proyecto 
de artículo 14 relativo al cumplimiento de los términos 
y condiciones convenidos y la nueva redacción de 

7 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, tri
gésimo primer período de sesiones, Suplemento No. JO, cap. 11, 
secc. C. 

8 Naciones Unidas, La cooperación económica multilateral 
en América Latina, vol. 1, Tertos y documentos (publicación 
de las Naciones Unidas, No. de venta: 62.II.G.3), pág. 68. 
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los artículos 12 y 13 daban una flexibilidad mucho 
mayor a la cláusula y, con ello, aumentaban las posi
bilidades de adaptarla a las necesidades de las rela
ciones internacionales modernas, especialmente en la 
esfera económica. 

81. Otro representante señaló que, en ese sentido, 
la posición que había sostenido el GA TI de incondi
cionalidad absoluta y universal no coincidía con la de 
los organismos regionales o subregionales que trataban 
de crear o de ampliar sus propios mercados bajo un 
régimen proteccionista que excluía la competencia in
ternacional. Sin embargo, el GA TT no se había olvi
dado de ese hecho, tal como lo demostraba su pro
tocolo del 8 de diciembre de 1971. 

82. Algunos representantes se mostraron partida
rios de la formulación actual de los tres artículos y 
celebraron los cambios que se habían hecho en la 
terminología del proyecto en relación con la "contra
prestación" y el "trato recíproco", pero otros repre
sentantes estimaron que esos conceptos debían exami
narse con más atención. Se subrayó que el proyecto 
se fundaba en el principio de una cláusula de la 
nación más favorecida incondicional y bilateral, cuyo 
objetivo primordial era superar la índole particularista 
de las normas de derecho internacional y crear un 
orden jurídico universal. La inclusión de elementos de 
reciprocidad impediría la aplicación de la cláusula. 
La cuestión de la existencia de esos elementos de 
reciprocidad tenía una importancia vital y los gobier
nos debían volver a examinarla con la mayor atención. 

83. Refiriéndose especialmente el artículo 12, se 
sostuvo que no significaba una mejora considerable 
respecto del artículo correspondiente del proyecto 
de 1976. 

84. El trato recíproco, considerado en el artículo 
13 del proyecto, podía haberse incluido en el ar
tículo 12 relativo a la cláusula sujeta a contrapresta
ción. Sin embargo, la existencia de ciertas esferas 
determinadas de aplicación, como las relativas a las 
inmunidades y funciones consulares, así como ciertas 
cuestiones de derecho internacional privado y asuntos 
regulados en los tratados de establecimiento, justifi
caban una disposición separada. Tal como se indicaba 
en el párrafo 31 del comentario, la aplicación de la 
cláusula condicional al trato recíproco se limitaba a 
determinadas esferas. No se podía aplicar a las cues
tiones comerciales, ya que ello presupondría que los 
Estados comerciaban entre sí con los mismos productos 
y en las mismas condiciones. Ello no sucedería en la 
práctica y, por lo tanto, se interpretaba que el ar
tículo 13 solamente se aplicaba a determinadas cláu
sulas incluidas en acuerdos que no eran comerciales, 
ya que la forma incondicional de la cláusula se utili
zaba en esos acuerdos comerciales. 

Artículo 14 

85. El artículo 14 fue apoyado en principiO por 
los representantes que hicieron observaciones concretas 
acerca del mismo. La inclusión de este nuevo artículo 
en el proyecto se describió como una mejora que 
garantizaba el respeto de la soberanía de todos los 
Estados y que contribuía a la flexibilidad de la cláu
sula de la nación más favorecida tal como se concebía 
en el proyecto. Se declaró que el nuevo artículo de
finía las condiciones para el ejercicio de derechos que 
djmanaban de la cláusula de la nación más favorecida; 
en ese sentido se debía hacer una distinción entre las 
condiciones para conceder el trato de la nación más 

favorecida al Estado beneficiario y las condiciones 
para el ejercicio por el Estado beneficiario de los 
derechos dimanantes de la cláusula. 

Artículo 15 
86. Se apoyó el artículo 15, aun cuando se man

tuvo que la práctica de los Estados era distinta de 
la solución adoptada por la COI. 

87. Según otra opinión, la formulación del artículo 
correspondiente en el proyecto de 1976 era preferible 
a la del artículo actual. La versión provisional del 
proyecto acerca de la no pertinencia del hecho de que 
el trato se confiriera con contraprestación no preci
saba el carácter de la cláusula y, por lo tanto, cabía 
deducir que ésta podía ser convenida con o sin contra
prestación. El artículo correspondiente del proyecto 
actual, el artículo 15, se refería a una cláusula no 
sujeta a contraprestación. Se estimó que esa disposi
ción debía aplicarse también cuando la cláusula se 
hubiera condicionado a una contraprestación y, por lo 
tanto, se prefería la formulación primitiva. 

Artículo 17 

88. Algunos representantes opinaron que el texto 
actual del artículo 1 7 se podría interpretar en el sen
tido de que extendía automáticamente a los terceros 
países beneficiarios de una cláusula de la nación más 
favorecida las ventajas que se otorgaran recíproca
mente los miembros de una unión aduanera o una 
asociación análoga. Sin embargo, tales ventajas no se 
podían separar de las obligaciones que asumirían entre 
ellas las partes en una unión aduanera o una asocia
ción análoga. Además, las partes en un tratado que 
contuviera una cláusula de la nación más favorecida 
no entendían normalmente que la cláusula se aplicara 
a las ventajas que ellas pudieran conceder ulterior
mente a otro Estado en el marco de la creación de 
una unión aduanera o una asociación análoga. En su 
forma actual el artículo 17 podría desalentar a los 
Estados, tanto en desarrollo como desarrollados, que 
desearan participar en procesos de integración capaces 
de acelerar su desarrollo. 

89. Algunos representantes expresaron reservas de 
principio en relación con el artículo 17, así como con 
los artículos 18 y 19 en su forma actual. Esos artículos 
tenían que ser estudiados cuidadosamente a la luz de 
los tratados concertados por sus países y de las polí
ticas aplicadas dentro de las agrupaciones de Estados 
cuyas relaciones recíprocas se regían por considera
ciones especiales. Se señaló que, tal como se indicaba 
en los comentarios escritos presentados por la Liga de 
los Estados Arabes, estos artículos no guardaban con
formidad con la política aplicada al trato entre los 
Estados árabes, bien fuera sobre una base bilateral o 
multilateral. Los privilegios concedidos por un Estado 
árabe a otro Estado árabe podrían no ser aplicables 
a las partes que no fueran árabes. Se podía decir que 
existía una norma consuetudinaria que abarcaba las 
excepciones hechas para las agrupaciones regionales y 
que esa norma debía reflejarse claramente en toda 
labor de codificación. 

90. Finalmente se sugirió que convendría exami
nar de nuevo el artículo 17, especialmente en vista 
d1~ la situación de los países en desarrollo. Se mani
festó que la excepción prevista en el artículo 24 con 
respecto a los arreglos aduaneros entre países en 
desarrollo podría tenerse en cuenta, mutatis mutandis, 
en el artículo 17. 
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Artículo 18 

91. Algunos representantes apoyaron el artículo 
1 8. Se dijo que la norma del "trato nacional" se 
había aplicado como procedimiento normal y que las 
disposiciones restrictivas adoptadas unilateralmente p~r 
algunos países en materia de inmigración tendrían que 
ser revisadas a fin de corregir muchas anomalías 
y abusos. 

92. Otro representante manifestó reservas acerca 
del artículo, tal como se indica en el párrafo 89 supra. 
Señaló que su país estaba ligado por acuerdos a otros 
países con los que mantenía relaciones especiales, 
acuerdos que concedían a esos países y a sus ciuda
danos e instituciones el mismo trato que concedían a 
los ciudadanos de su propio país. Su país no podía 
asumir el ccmpromiso de obligarse por un texto en 
cuya virtud el concepto de la cláusula de la nación 
más favorecida entrañaría la concesión unilateral a 
otros del trato que se confería actualmente a sus 
propios ciud<'danos. Debía hacerse una distinción en 
el texto propuesto. 

93. Además, un representante expresó sus dudas 
en cuanto a cuestionar el fundamento de la norma 
del artículc 18, que estaba sustentado por la práctica 
judicial y la interpretación oficial de su país, mencio
nada en el párrafo 4 del comentario a ese artículo. 
Sin embargc, en años anteriores su delegación ya había 
expresado dudas acerca de la oportunidad de lege 
ferenda de recomendar tal norma. La experiencia re
ciente movía a su país a compartir la opinión del 
autor mencionado en el párrafo 7 del comentario, 
que también había sido defendida por otros, a saber, 
que el trato de la nación más favorecida debía ser 
concedido a los extranjeros más favorecidos, lo que 
excluía el trato nacional. Existían gradaciones en los 
beneficios concedidos a un Estado extranjero y, en la 
práctica, la concesión del trato de la nación más favo
recida implicaba una negativa a conceder el trato 
nacional. En la actualidad su Gobierno solamente con
cedía trato nacional a los Estados con los que deseaba 
mantener rel<:ciones muy esreciales y, de este modo, 
no deseab& que dicho beneficio se concediera automá
ticamente en virtud de la cláusula de la nación más 
favorecida. 

Artículo 19 

94. Algunos representantes explicaron que, en la 
práctica de los Estados, los extranjeros y los bienes 
poseídos por extranjeros solían ser objeto de tipos 
distintos de trato. Algunas veces se trataba de la 
misma forma a todos los extranjeros y en algunos 
casos se les concedía un trato preferencial o el trato 
de la nación más favorecida, o incluso, en ciertos casos, 
el trato nacional. Sin embargo, según la definición de 
la cláusula de la nación más favorecida y del trato 
de la nación más favorecida que figuraba en los ar
tículos 4 y 5, ese trato podía ser trato nacional o 
trato preferencial o cualquier otro tipo de trato. Ade
más, la CDI había precisado que el trato nacional 
no era necesariamente la forma más ventajosa de trato. 
En virtud del artículo 19, el Estado beneficiario tenía, 
pues, derecho a optar por el tipo de trato de la nación 
más favorecida que presentara más ventajas para él, 
independientemente de que equivaliera el trato na
cional o a otro tipo de trato o al trato acumulativo 
de todos, algunos o parte de los distintos tratos 
mencionados. 

Artículo 20 

95. Según un representante, las disposiciones del 
artículo 20 eran lógicas y se desprendían del propio 
carácter de las cláusulas de la nación más favorecida. 
Sin embargo, otro representante señaló que si bien la 
clámnla de la nación más favorecida entrañaba una 
obligación condicional, ya que su aplicación dependía 
del trato oue se concediera a un tercer Estado, oca
sionalmente tenía el carácter de una simple obligación, 
lo que ocurría cuando, al entrar en vigor, determinados 
Estados gozaban ya de un trato más favorable que el 
Estado beneficiario. El proyecto de artículos debía 
haber previsto esta eventualidad que la CDI mencio
naba en su comentario. El párrafo 2 del artículo 20 
disponía que el derecho del Estado beneficiario en 
virtud de la cláusula sujeta a una condición de contra
prestación nacía en el momento en que el Estado 
concedente confiriera el trato pertinente a un tercer 
Estado y el Estado beneficiario otorgara al Estado 
concedente la contraprestación convenida. La conce
sión de la contraprestación por el Estado beneficiario 
condicionaba la aplicabilidad de la cláusula misma y 
no determinaba únicamente el nacimiento de su dere
cho a un trato determinado. Desde el punto de vista 
conceptual, debía distinguirse entre la aplicabilidad de 
la cláusula a partir c:ol momento en que el Estado 
beneficiario cumpliera la contraprestación convenida y 
el nacimiento del derecho del Estado beneficiario, que 
podía producirse simultáneamente si el Estado conce
dente ya había otorgado un trato más favorable a un 
tercer Estado, o ulteriormente si el Estado concedente 
lo otorgaba después. Esta observación se aplicaba 
también al párrafo 3 del artículo 20. La concesión 
efectiva del trato recíproco operaba como condición 
para la entrada en vigor de la cláusula; el derecho 
del Estado beneficiario al trato pertinente sucedía 
conceptualmente a la entrada en vigor de la cláusula. 
Finalmente, la CDI señalaba acertadamente en sus 
comentarios que los derechos dimanantes de una cláu
sula no tenían efectos retroactivos. Se planteó la cues
tión de si no convendría incluir una disposición a tal 
efecto en el proyecto. 

Artículo 21 

96. Mientras algunos representantes mantuvieron 
que el artículo 21 no planteaba problemas, también 
se dijo que era evidente que sus disposiciones no tenían 
carácter exhaustivo y no excluían otras causas de 
terminación o suspensión, tales como la expiración del 
plazo convenido para la cláusula, el acuerdo entre el 
Estado concedente y el Estado beneficiario para poner 
fin a la misma, o la unión del Estado concedente con 
el tercer Estado. Además, un representante expresó 
ciertas reservas acerca del artículo 21, especialmente 
de sus párrafos 2 y 3, ya que de esas disposiciones 
resultaba que la suspensión o retiro de la contrapres
tación o del trato recíproco pondría fin a la cláusula 
misma o la suspendería y surtiría indirectamente los 
mismos efectos que el derecho al trato de la nación 
más favorecida. Parecería que en esa parte el proyecto 
era técnicamente impreciso. 

Artículo 22 

97. Se expresó apoyo por el artículo 22, del que 
se dijo que garantizaba el respeto de la soberanía de 
todos los Estados. Se subrayó la importancia de la 
segunda frase del artículo, que contenía una restricción 
necesaria acerca de la competencia del Estado conce
dente en el ejercicio de sus derechos. Por otra parte, 
se sostuvo que, si bien se convenía en general en el 
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principiO reflejado en el artículo 22, resultaba claro 
que la aplicación de ese artículo podría dar origen a 
problemas muy serios, especialmente en las relaciones 
entre países con sistemas sociopolíticos- y, por con
siguiente, jurídicos - diferentes, y se recalcó la nece
sidad de incluir una disposición para el arreglo de 
controversias. 

Artículos 23 a 26 en general 

98. Varios representantes se refirieron en general 
a la sección del proyecto que trata de las excepcio
nes a la aplicación de la cláusula de la nación más 
favorecida, a saber, los artkulos 23 a 26. Se consideró 
que esas excepciones eran de una importancia capital 
para todo el proyecto de artículos y merecían una 
atención seria y cuidadosa. Se señaló que durante su 
30° período de sesiones la CDI había dedicado mucho 
tiempo y esfuerzos considerables al tema de las excep
ciones a la cláusula. Una vez que se había determinado 
que tal cláusula era una realidad en las contingencias 
internacionales actuales y había sido definida, la labor 
de codificación consistía esencialmente en reglamentar 
las excepciones a su aplicación. En efecto, si se seguía 
la evolución de la cláusula en la práctica era evidente 
que su contenido difería según que los que la consi
derasen fueran países en desarrollo o países desarro
llados. Por otra parte, en la etapa actual ya no se 
trataba de reafirmar la igualdad jurídica de los Estados, 
sino de aplicar correctivos a la desigualdad económica, 
que en el futuro constituiría la mayor preocupación 
de la comunidad internacional. La eficacia de la cláu
sula de la nación más favorecida dependía, entre otras 
cosas, del número de excepciones al trato de la nación 
más favorecida que se conviniere. Algunos represen
tantes subrayaron que, además, si se establecían dema
siadas excepciones, ni siquiera un campo de acción 
generosamente definido llegaría a tener sus posibles 
efectos positivos. 

99. En vista del carácter residual del proyecto de 
artículos y dado que la cláusula de la nación más 
favorecida no era obligatoria en todos los tratados, 
parecería que no se podían admitir excepciones implí
citas ni presuntas una vez que se convenía en ella. 
Sin embargo, había acuerdo general en que, en ciertas 
circunstancias, era necesario y conveniente hacer algu
nas excepciones, especialmente en la aplicación de la 
cláusula en favor de países en desarrollo y en los 
casos del tráfico fronterizo y de los Estados sin litoral. 
Se dijo que las excepciones a la cláusula debían redac
tarse cuidadosamente para que su aplicación no se 
prestara a abusos y se limitara a las excepciones que 
ya estuvieran establecidas dentro de la comunidad 
internacional o a situaciones extraordinarias que no 
debieran tener el efecto de acumular más beneficios en 
favor de Estados que ya disfrutaban de un nivel ade
lantado de desarrollo económico. De este modo se 
elogió a la CDI por haber tenido el acierto de incluir 
los artículos 23 a 26 en su proyecto, que constituían 
cuatro excepciones a la aplicación de la cláusula. Esos 
artículos reflejaban las realidades existentes y, por lo 
tanto, constituían parte del desarrollo progresivo del 
derecho internacional contemporáneo en esa esfera. 
Las excepciones al trato de la nación más favorecida 
mencionadas en el proyecto de artículos reflejaban las 
teorías jurídicas y la práctica generalmente aceptada 
en las relaciones entre los Estados. Se sostuvo que si 
bien existía una necesidad auténtica de esas excepcio
nes, especialmente en vista de los distintos niveles de 
desarrollo económico de los Estados, debían ser las 
instituciones internacionales interesadas las que adop-

t~ran medidas con miras a proporcionar la base jurí
dica para el trato especial y diferenciado a los países 
en desarrollo. 

1 OO. En cuanto con la necesidad de tener en cuenta 
las situaciones concretas que justifacaran una gama 
más amplia de excepciones, algunos representantes se 
opusieron a que se añadieran en el proyecto nuevas 
excepciones a la aplicación de la cláusula que debi
litaran la aplicación del proyecto. Si bien se admitía 
que esas situaciones merecían ser examinadas en la 
fase actual, a largo plazo y en vista de la expansión 
de la cooperación internacional quizá no justificaran 
el estrechamiento del campo de aplicación de la cláu
sula d~ la nací?? más favorecida. Por otra parte, se 
planteo la cuestiOn de si la estructura del proyecto era 
completa y si las excepciones señaladas abarcaban 
todas las que aceptaban en la práctica los Estados. 
La propia CDI admitió la posibilidad de que hubiera 
otras excepciones que no se incluían expresamente en 
el proyecto. La ausencia de excepciones hipotéticas a 
la aplicación de la cláusula, especialmente en relación 
con el trato concedido en virtud de medidas unilate
rales, no se podía considerar como una negación de 
la existencia de esas excepciones. 

Artículo 23 

101. Varios representantes que formularon obser
vaciones sobre el artículo 23 aprobaron su inclusión 
en el proyecto y aceptaron en principio el fondo de 
la norma enunciada en él, subrayando que una dispo
sición como la del artículo 23 era justificada e indis
pensable, dado que constituía un reflejo conveniente 
de las relaciones económicas internacionales actuales. 
Se opinó que las excepciones reflejadas en el artículo 
constituían una sutil e interesante mezcla de derecho 
y economía. En el artículo 23 se tomaban en consi
deración los aspectos de la cooperación ecoQómica que 
habían tenido una influencia decisiva en el estableci
miento de la Carta de Derechos y Deberes Económicos 
de los Estados, cuyo artículo 18 establecía que los 
países en desarrollo debían gozar de preferencias aran
celarias y de trato preferencial en otros terrenos cuando 
fuera posible. Algunos representantes estimaron que 
el texto del artículo 23 era suficientemente liberal para 
abarcar lo que se conocía comúnmente con el nombre 
de sistema generalizado de preferencias, con todas sus 
variaciones y ramificaciones. El sistema generalizado 
de_ p~eferencias necesitaba una considerable mejora, 
pnnCipalmente en cuanto a su duración y cobertura, 
pero era un plan útil que tendía a dar a los productos 
manufacturados y semimanufacturados de los países 
en desarrollo acceso a los mercados de los países 
desarrollados. La norma enunciada en el artículo 23 
impedía resolver problemas desiguales por medios igua
les y era compatible con las resoluciones de la Asam
blea General y las principales decisiones de órganos 
como la UNCTAD y el GATT. Se llamó la atención 
sobre el octavo principio general formulado por la 
UNCTAD en su primer período de sesiones, de 19649 , 

según el cual las necesidades comerciales de los países 
en desarrollo eran diferentes de las de los países 
desarrollados, y por lo tanto no debían regirse por las 
mismas normas. Era evidente que sólo con medidas del 
tipo de las propuestas por la UNCT AD en 1964 po
drían los países en desarrollo competir con los países 

9 Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unida.r 
sobre Comercio y Desarrollo, vol. J, Acta Final e Informe 
(publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 64.II.B.ll), 
pág. 22. 
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desarrollados en los mercados mundiales. En conse
cuencia, Jos países desarrollados debían dar prueba de 
responsabilidad permitiendo, por un período limitado, 
la entrada libre de derechos de las exportaciones de 
los países en desarrollo. 

1 02. Se tomó nota con pesar de la opinión expre
sada por algunos representantes en el curso del debate 
de que la práctica comercial internacional no había 
akanzado aún una etapa que justificara la inclusión 
de los artículos 23 y 24. En su resolución 92 (IV) de 
30 de mavo de 1976, la UNCTAD había instado a los 
países désarrollados y al sistema de las Naciones 
Unidas a que prestaran apoyo y asistencia a los países 
en desarrollo para fortalecer y ampliar su cooperación 
mutua, absteniéndose de adoptar medida alguna per
judicial para esos países y apoyando los acuerdos pre
ferenciales de comercio entre ellos10. En la Carta de 
Derechos v Deberes Económicos de los Estados tam
bién se recalcaba la necesidad de conceder un trato pre
ferencial generalizado, sin reciprocidad y sin discrimi
nación, a los países en desarrollo. También se observó 
que se había hecho referencia a los resultados de nego
ciaciones continuadas que podrían afectar la cláusula 
de la nación más favorecida. No se veía incompati
bilidad emr~ el proyecto y el resultado esperado de 
dichas negociaciones. Los países que participaban acti
vamente en las negociaciones comerciales internacio
nales de Ginebra y Lomé no estarían enterados de 
ninguna medida que pudiera perjudicar de algún modo 
dichas negociaciones, a las que se atribuía suma impor
tancia en el contexto más amplio del establecimiento 
de un nuevo orden económico internacional. Los resul
tados de la labor de la CDI debían considerarse com
plementarios de dichas negociaciones y no corno posi
blemente perjudiciales para ellas. 

103. Algunos representantes, si bien favorecían el 
principio general en que se basaba el artículo 23 y lo 
consideraban importante, creían que el artículo era 
demasiado restrictivo y ambiguo y que debía estudiarse 
detenidamente y mejorarse a la luz de la evolución de 
los acontecimientos pertinentes, actuales y futuros, en 
particular de los relacionados con la mejora de la 
situación de Jos países en desarrollo. En la esfera co
mercial, el sistema generalizado de preferencias se 
trataba como una excepción a las disposiciones del 
artículo 1 del GA TT11 , excepción que por el momento 
era transitoria, abarcando un período de 1 O años, pero 
que debía adquirir carácter permanente. Sobre esta 
cuestión existían divergencias de opinión fundamentales 
entre los países en desarrollo y los países desarrollados 
concedentes: por ejemplo, ¿qué criterio había de adop
tarse para caracterizar a un país como país en desa
rrollo con derecho a beneficiarse de tales preferencias? 
¿Debían limitarse estas preferencias a los productos 
manufacturados y semimanufacturados? ¿Debían man
tenerse los privilegios particulares concedidos por cier
tos Estados a ciertos países en desarrollo? 

104. Además, el sistema generalizado de preferen
cias se basaba en el principio de que los países do
nantes tenían el derecho de elegir Jos beneficiarios de 
su sistema. Con unas pocas excepciones, los países 
desarrollados aplicaban el sistema generalizado de pre-

1° Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo, cuarto período de sesiones, vol. 1, 
Informe y Anexos (publicación de las Naciones Unidas, No. de 
venta: S.76.II.D.IO), pág. 34. 

11 Véase Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio. Instrumentos Básicos y Documentos Diversos. 
vol. IV (No. de venta: GATI/1969-1), pág. 2. 

ferencias en forma restrictiva para limitar el trato prefe
rencial a Jos productos manufacturados y semimanu
facturados. De este modo, el sistema podría perder 
toda eficacia para los países en desarrollo y conducir 
a ventajas no recíprocas e injustas. Habría sido prefe
rible que en el artículo 23 se excluyera claramente de 
la aplicación de la cláusula sólo a los países desarro
llados, en el contexto de un sistema generalizado de 
preferencias. Además, en los artículos 18 y 26 de la 
Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Esta
dos se instaba a los países desarrollados a extender, 
mejorar y ampliar el sistema de preferencias arance
larias generalizadas no recíprocas y no discriminatorias, 
concedidas a los países en desarrollo, y a considerar 
la posibilidad de adoptar otras medidas diferenciales 
en esferas en que ello fuera posible a fin de satisfacer 
las necesidades comerciales y de desarrollo de los 
países en desarrollo. 

105. Se dijo que en períodos de sesiones anteriores 
de la Asamblea General algunos representantes habían 
propuesto que cuando la CDI procediese a la segunda 
lectura del proyecto hiciese la salvedad que se deseaba 
en favor de los países en desarrollo, en función de sus 
diferentes grados de desarrollo, y fijase con ello los 
tratos diferenciales señalados en la Declaración de 
Tokio12 en esferas no limitadas a tarifas comerciales, 
sino también en campos más amplios de cooperación 
entre Estados desarrollados y Estados en desarrollo. 
En consecuencia, aunque la orientación general del 
artículo 23 era positiva, no traducía concretamente las 
expectativas de los países en desarrollo en cuanto a la 
exclusividad del beneficio de la cláusula dentro de un 
sistema generalizado de preferencias, y tampoco esta
blecía la posibilidad de tratos diferenciales en función 
del distinto grado de desarrollo de los países. Se consi
deró lamentable que el concepto más amplio de un 
trato diferenciado, sugerido por algunas delegaciones 
en períodos de sesiones anteriores, no se hubiera in
cluido en el artículo, y que se lo hubiera hecho de
pender del resultado de las negociaciones comerciales 
multilaterales en curso. Las limitaciones actuales con 
arreglo al artículo 23 podían mejorarse si, como se 
sugería en la resolución 96 (IV) de la UNCTAD13, los 
países desarrollados accedían a tomar medidas suple
mentarias para acrecentar la utilización de las prefe
rencias. Finalmente, en cumplimiento de la reco
mendación A.II.1 de la UNCTAD14, los arreglos 
preferenciales entre países desarrollados y países en 
desarrollo que implicaran discriminación contra otros 
países en desarrollo debían abolirse a medida que se 
fueran aplicando efectivamente medidas internacionales 
que aseguraran por lo menos ventajas equivalentes para 
dichos países. 

106. Algunos representantes apoyaron el parecer 
de que la excepción a la aplicación de la cláusula de 
la nación más favorecida prevista en el artículo 23 
debía abarcar no sólo el trato preferencial concedido 
por decisión unilateral de un Estado desarrollado o de 
otra entidad desarrollada a Jos Estados en desarrollo, 
sobre la base de no reciprocidad y dentro de un sis-

. 12 Ibid., Instrumentos Básicos y Documentos Diversos, Vigé
Simo Suplemento (No. de venta: GATI/1974-1), pág. 22. 

13 Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo, cuarto período de sesiones, 
vol. 1, Informe y Anexos (publicación de las Naciones Unidas, 
No. de venta: S.76.II.D.10), pág. 9. 

14 Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio v Desarrollo, vol. J. Acta Final e Informe 
(publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 64.JI.B.ll), 
pág. 29. 
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tema generalizado de preferencias, sino también el 
trato preferencial convenido sobre la misma base me
diante acuerdos internacionales entre Estados o enti
dades desarrolladas y Estados en desarrollo, en bene
ficio de éstos. Además, aunque convenía buscar el 
establecimiento de una excepción generalizada apli
cable a todos los países en desarrollo, debían adoptarse 
medidas equivalentes para compensar la pérdida por 
algunos de estos países de las preferencias especiales 
de que gozaban actualmente. Esto se indicaba clara
mente en la resolución 3362 (S-VII) de la Asam
blea General. 

107. Algunos representantes también subrayaron 
que la situación relativa a las preferencias en favor 
de los países en desarrollo evolucionaba rápidamente, 
y que la misma CDI había admitido en el párrafo 18 
de su comentario al artículo 23 que no podía preverse 
todavía la medida en que los resultados de las nego
ciaciones comerciales multilaterales en curso podían 
afectar al sistema generalizado de preferencias. Mien
tras la situación pudiera cambiar, no era fácil formular 
normas precisas. Se dijo que el sistema generalizado 
de preferencias todavía no tenía ninguna estructura es
table y definitiva. La práctica internacional con res
pecto a dicho sistema todavía no se había desarrollado 
hasta el punto de poder incluir el artículo 23, así como 
el 24, en una convención sobre la cláusula de la nación 
más favorecida, aunque el artículo ayudaría a las insti
tuciones internacionales interesadas a legislar sobre las 
excepciones necesarias en casos en que no reconocer 
la existencia de diferentes niveles de desarrollo impli
caría una forma de discriminación entre Estados. 

108. Con respecto a la formulación del artículo 
23, así como del artículo 24, algunos representantes 
hicieron observaciones sobre las palabras "desarro
llado" y "en desarrollo" que califican a la palabra 
"Estado". Algunos representantes observaron que no 
había acuerdo general entre los Estados sobre los con
ceptos de países desarrollados y países en desarrollo, y 
que estas expresiones estaban volviéndose cada vez 
más ambiguas. Si se consideraba la posibilidad de un 
tratado sobre la cláusula de la nación más favorecida, 
deberían definirse las palabras "desarrollado" y "en 
desarrollo", lo cual era una tarea demasiado ambiciosa, 
por lo menos en la etapa de redacción de un tratado. 
Se subrayó que los términos "países desarrollados" y 
"países en desarrollo" se usaban en muchos textos 
económicos y políticos para indicar diferentes grados 
de desarrollo, sin crear confusión alguna. Además, no 
se carecía de criterios generalmente aceptados para 
clasificar a un país en una u otra de las dos categorías. 

109. Se señaló que la formulación en que se ad
mitía la excepción hecha en el artículo 23 solamente 
dentro de un sistema generalizado de prderencias 
"reconocido por toda la comunidad internacional de 
Estados" era demasiado amplia y demasiado ambigua 
y podría tener efectos contrarios a los intereses de los 
países en desarrollo. En realidad, esa excepción debía 
ser aplicable cuando los órganos representativos de los 
países desarrollados establecieran, por medio de un 
acuerdo internacional, un sistema generalizado de pre
ferencias, pero en favor de los países en desarrollo. 
Otro representante opinó que el artículo era ambiguo 
y llamó la atención sobre la frase "de conformidad con 
los procedimientos y reglas pertinentes de esa organi
zación", que a su .iuicio podía dar pie a distintas inter
pretaciones. Dado que el proceso de las organizaciones 
internacionales era multiforme y se realizaba en di
ver~os niveles, era necesario seguir elaborando el texto 

de ese artículo, particularmente en lo que se refería a 
la situación de las uniones aduaneras y las organiza
ciones o arreglos económicos regionales; el artículo 
habría debido contener una clara excepción en el caso 
de tales arreglos regionales. Por otro lado se expresó 
la opinión de que la CDI había hecho muy bien en 
mencionar los procedimientos y reglas pertinentes 
-presentes y futuros - de las organizaciones inter
nacionales competentes. 

Artículo 24 

110. Varios representantes celebraron que se hu
biera incluido en el proyecto el nuevo artículo 24, que 
tenía particular importancia, pues expresaba inequívo
camente una nueva forma en favor de los países en 
desarrollo, y resultaba de utilidad práctica con respecto 
a la limitación del derecho a un trato preferencial a 
los países de un mismo nivel de desarrollo. Dicho 
artículo tenía en cuenta los intereses de los países en 
desarrollo, coincidía con los esfuerzos que se estaban 
realizando para establecer un nuevo orden económico 
internacional y estaba inspirado en los principios y 
recomendaciones de la UNCT AD y de la Conferencia 
del Grupo de los 77, y . particularmente en los ar
tículos 21 y 23 de la Carta de Derechos y Deberes 
Económicos de los Estados. El artículo 24 estaba ple
namente justificado, pues se encaminaba a promover 
el rápido desarrollo económico de los países en des
arrollo. La intensificación de la cooperación económica 
entre los países en desarrollo era actualmente un ele
mento importante de la estrategia del desarrollo. El 
principio enunciado en ese artículo se basaba en la 
equidad y en el reconocimiento total de la situación 
desventajosa de los países en desarrollo. En muchas 
conferencias que se habían ocupado de cuestiones eco
nómicas se había subrayado la necesidad de que los 
países en desarrollo se concediesen mutuamente prefe
rencias comerciales sin que tuviesen que hacerlas ex
tensivas a los países desarrollados. El artículo 24 tenía 
considerable importancia, habida cuenta de los esfuer
zos que estaba realizando la secretaría de la UNCTAD 
para establecer un esquema global de preferencias co
merciales entre países en desarrollo. 

111. Además, se puso de relieve que el artículo 24 
se aplicaría a las preferencias que se concedieran entre 
sí los países en desarrollo en el contexto de una unión 
aduanera u otra asociación análoga de Estados, lo que 
sería necesariamente una excepción a la aplicación de 
la cláusula. 

112. Se observó que el artículo 24 establecía dos 
importantes condiciones relativas a la aplicación de la 
excepción al estipular que el trato preferencial en 
cuestión debía referirse a la esfera del comercio y estar 
de acuerdo con las normas y procedimientos perti
nentes de una organización internacional competente 
de la que fueran miembros los Estados interesados. 
La frase que exigía que el trato preferencial se conce
diese de conformidad con las normas y procedimientos 
pertinentes de una organización internacional compe
tente parecía, prima facie, a juicio de algunos repre
sentantes, limitar el ámbito de ese artículo, pero parecía 
constituir una solución de transacción aceptable que 
permitía abarcar organizaciones regionales y subregio
nales de países en desarrollo, corno la Asociación de 
Naciones del Asia Sudorienta], la Comisión del Mekong 
y otros acuerdos. Sin embargo, otros representantes 
estimaron que las condiciones estipuladas en el artículo 
limitaban indebidamente su alcance e imponían restric
ciones injustificadas al Estado concedente. Toda apro-
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bación necesaria del trato preferencial concedido con 
arreglo a las disposiciones del artículo 24 debería 
dejarse a cargo del Estado concedente o de una orga
nización internacional de que éste fuera miembro. La 
formulación actual podía redundar en menoscabo del 
objetivo de promover en grado máximo los intereses 
de los Estados en desarrollo. La concesión de prefe
rencias en la esfera del comercio por un Estado en 
desarrollo a otro era necesaria para su crecimiento 
económico mutuo y no tebía tener que realizarse por 
conducto de una organización internacional establecida 
de Estados en desarrollo. Ello restringiría la libertad de 
los Estados en desarrollo para negociar un trato pre
ferencial. Por lo tanto debía revisarse el artículo 24, 
para que los Estados en desarrollo pudieran benefi
ciarse de un rápido crecimiento económico en estrecha 
cooperación mutua. 

113. Se opinó que cabía modificar la última frase 
de ese artículo, a partir de las palabras "de conformi
dad ... ", para aclarar el sentido y precisar en especial 
lo que se debía entender por "organización interna
cional competente". Una expresión tal, ¿podía apli
carse al Grupo de los 77, por ejemplo? Por otra parte, 
el artículo 24 limitaba la aplicación de ·la excepción a 
las relaciones comerciales. Empero, cabía preguntarse 
si no convendría ampliar el alcance de esa excepción, 
teniendo en cuenta el desarrollo progresivo del derecho 
internacional, e incluir en ella programas más amplios 
de cooperación económica, como los acuerdos de com
plementación industrial que utilizaban recursos de va
rios países en desarrollo y se basaban en el principio 
de una propiedad multinacional. Por último, se sugirió 
que se modificara el artículo a fin de abarcar clara
mente los acuerdos económicos multilaterales, así como 
los acuerdos bilaterales celebrados entre países en 
desarrollo. También se sugirió que se incluyera una 
excepción clara en el caso de los acuerdos económicos 
regionales. 

114. Otros representantes expresaron dudas acerca 
de la inclusión del artículo 24 en el proyecto. Les 
parecía cuestionable que el artículo, en su texto actual, 
fuese apropiado o necesario. Las cuestiones reglamen
tadas por el artículo ya eran objeto de negociaciones 
dentro del llamado Grupo del "Marco Jurídico" del 
Comité de Negociaciones Comerciales del GATT, y 
aún no se había logrado un acuerdo sobre algunos 
aspectos de dichos problemas. 

Artículo 25 

115. Muchos de los representantes que hablaron 
sobre el artículo 25 apoyaron sus disposiciones y con
sideraron que la importante norma en él incorporada 
era conveniente, enteramente justificada y general
mente reconocida en la práctica de los Estados. 

116. Se dijo que las connotaciones que adquiría 
el tráfico fronterizo, cuando el Estado concedente era 
un país sin litoral, podían adquirir características es
peciales debido a la dificultad que entrañaba establecer 
con exactitud la anchura de la zona fronteriza y man
tener la vigilancia adecuada en zonas de gran amplitud 
con un tráfico considerable. Otra opinión sostenía que 
el párrafo 2 del artículo era superfluo. 

Artículo 26 

117. La mayoría de los representantes que se 
refirieron al artículo 26 Jo apoyaron. Estimaron que 
la norma establecida en el artículo era generalmente 

reconocida y conveniente, y que correspondía a la 
práctica efectiva de los Estados. El artículo 26 fue 
acogido con particular satisfacción por los represen
tantes de algunos países sin litoral, pues tenía en cuenta 
la situación especial de dichos países. Se tomó nota 
con satisfacción de que sus disposiciones estaban ple
namente de acuerdo con la Convención de Nueva York 
de 1965 sobre el comercio de tránsito de los Estados 
sin litoraJ15, y con el artículo pertinente del texto in
tegrado oficioso para fines de negociación de la Ter
cera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar10• 

118. Un representante, poniendo de relieve la im
portancia del artículo 26, dijo que era un hecho gene
ralmente reconocido que los derechos y facilidades 
conferidos a los Estados sin litoral constituían una 
excepción a la cláusula de la nación más favorecida y 
no implicaban reciprocidad alguna. Su país, que era 
uno de los Estados sin litoral menos privilegiados, 
tenía suma necesidad de contar con fácil acceso al 
mar para participar en el comercio internacional y 
gozar de todas las libertades a que tenía derecho con 
arreglo al derecho internacional en esa esfera. 

119. Se señaló también que la concesión de un 
trato especial a los Estados sin litoral estaba plena
mente justificada por las desventajas en que se encon
traban tales países como resultado de su situación 
geográfica. La desventaja de los Estados sin litoral 
no consistía simplemente, a juicio de otro represen
tante, en que no tuvieran acceso al mar sino también 
en que no tuvieran puertos propios y por consiguiente 
no pudieran conceder ventaja alguna en la utilización 
de tales puertos; además, la mayoría no tenía flota 
marítima. En consecuencia, era conveniente que el 
contenido del artículo 26 abarcase todas las ventajas 
que se concediesen a los Estados sin litoral en relación 
con su ubicación geográfica desfavorable. Se expre
saron reservas en relación con el párrafo 2 del ar
tículo 26, que un representante estimó demasiado res
trictivo, mientras que otro representante lo consideró 
superfluo. 

Artículo 27 

120. Se señaló que, dado que en el artículo 27 se 
reproducía, en el fondo, el texto del artículo 73 de 
la Convención de Viena sobre el derecho de los tra
tados17, no se requería ningún comentario en parti
cular. Pero algunos representantes indicaron que no 
estaban convencidos de que el artículo 27 fuese nece
sario o útil. No había justificación jurídica alguna para 
la inclusión del artículo, que se limitaba a reproducir 
el texto del artículo 73 de la Convención de Viena y 
no resultaba pertinente en una convención sobre la 
cláusula de la nación más favorecida. Asimismo, no 
se veía claramente la necesidad del artículo 27, en 
la medida en que el artículo 1 definía ya con gran 
claridad el ámbito de aplicación del proyecto de ar
tículos. 

15 Naciones Unidas, Recuei/ des Traités, vol. 597, No. 8641 
pág. 79. , 

16 Documentos Oficiales de la Tercera Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, vol. VIII (publi
cación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.78.V.4), docu
mento A/CONF.62/WP.10. 

17 Véase Documentos Oficiales de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el derecho de los tratados, Documentos 
Oficiales (publkación de las Naciones Unidas, No. de venta: 
S.70.V.5), documento A/CONF.39/27, pág. 311. 
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Artículo 28 
121. En general, los representantes que se refi

rieron al artículo 28 lo hicieron en términos aproba
torios, señalando que la norma que se reflejaba en 
el artículo contribuía a dar flexibilidad a la aplicación 
del proyecto y hacía posible una aceptación más gene
ralizada de aquél. Se opinó que el artículo 28 podía 
responder a algunas de las preocupaciones de los países 
que hubieran preferido aumentar el alcance de las 
excepciones. 

122. Un número limitado de representantes no 
advertía la necesidad de incluir el artículo 28. Se de
claró que, si el propósito de su inclusión era el mismo 
que en la Convención de Viena sobre el derecho de 
Jos tratados, sus disposiciones debían concordarse con 
el artículo 7 de dicha Convención, que permitía cierto 
grado de retroactividad. Aunque la CDI había indicado 
que Jos Estados vinculados por el proyecto de artículos 
no serían necesariamente partes en la Convención de 
Viena, los Estados que no fuesen partes en dicha 
Convención estarían obligados por el derecho interna
cional consuetudinario que existía en esa fecha, ya que 
la Convención era considerada una codificación del 
derecho internacional consuetudinario generalmente 
aceptado. 

Artículo 29 
123. Los representantes que formularon observa

ciones sobre el artículo 29 expresaron en general su 
apoyo y aprobación. Los representantes celebraron el 
hecho de que, mediante ese artículo, la CDI hubiese 
reconocido que, al negociar futuros tratados en que fi
gurasen cláusulas de la nación más favorecida, las 
partes podían convenir en cualquier disposición que 
se apartase de las normas del proyecto definitivo. Al 
mismo tiempo que situaba la cuestión de la cláusula 
de la nación más favorecida en un marco jurídico com
pleto, la CDI había estimado que no era conveniente 
formular normas estrictas, sino permitir a los Estados 
establecer de modo autónomo disposiciones de fondo 
sobre la materia. Por ello no enunció en su proyecto 
normas generales de derecho internacional, sino sola
mente reglas subsidiarias, dejando a las partes la posi
bilidad de adoptar disposiciones convencionales dife
rentes, tal como estipulaba el artículo 29. Sin embargo, 
debía recordarse que la libertad que se daba a las 
partes de apartarse de las disposiciones del proyecto 
no iría en menoscabo de dichas disposiciones, sino que 
tendería a enriquecerlas y, por tanto, a lograr un mayor 
desarrollo del derecho. La autonomía que el proyecto 
reconocía a las partes le daba un útil elemento de fle
xibilidad. El artículo 29 enunciaba un conocido prin
cipio de derecho internacional relativo a la libertad 
soberana de acción de los Estados. 

124. Se puso de relieve que, si bien el artículo 29 
era aceptable, no había que interpretarlo de modo que 
resultasen perjudicados los derechos de terceros. 

Artículo 30 

125. Varios representantes señalaron con satis
facción que la CDI había mantenido en el proyecto 
una disposición como la contenida en el artículo 30. 
Varios de ellos enunciaron especialmente su apoyo a 
ese artículo, pues demostraba una máxima flexibilidad, 
tenía en cuenta los intereses de los países en desarrollo 
y armonizaba con los esfuerzos actuales por establecer 
un nuevo orden económico internacional. Se expresó 
reconocimiento por los esfuerzos de la CDI para dejar 

abierta la posibilidad de nuevas normas de derecho 
internacional en favor de los países en desarrollo; se 
compartió el optimismo de la CDI a ese respecto. Se 
tomó nota de que el GA TT estaba considerando ac
tualmente la concesión de medidas diferenciales y de 
un trato más favorable a los países en desarrollo, lo 
que sería sin perjuicio del proyecto de artículos actual. 
Se expresó la esperanza de que se establecieran nuevas 
normas en favor de los países en desarrollo antes de 
la reunión de la Conferencia de plenipotenciarios en
cargada de aprobar una convención basada en el pro
yecto de artículos. 

126. El artículo 30 demostraba claramente, según 
se dijo, que la CDI estaba atenta a la evolución de la 
situación internacional. En importantes documentos 
internacionales, como la Declaración de Tokio y la 
Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Esta
dos, se señalaba que era indispensable que los países 
en desarrollo se beneficiasen de un trato preferencial. 

127. Sin embargo, algunos representantes opinaron 
que podía mejorarse al artículo 30 a la luz de las 
negociaciones en marcha relacionadas con las prefe
rencias y que se necesitaba ampliar su alcance para 
promover el desarrollo económico de los países en 
desarrollo, así como los objetivos de éstos, que no 
podían lograrse mediante el tipo de generalización esti
pulado en al artículo 30. 

128. Se sugirió que el artículo 30 debía redactarse 
nuevamente para que abarcase, entre otras cosas, el 
comercio de materias primas y productos agrícolas, 
la eliminación de las barreras a ese comercio y la 
concesión de otras facilidades para fomentar el des
arrollo económico de los países en desarrollo, incluida 
la transferencia de tecnología. 

3. ETAPA FINAL DE LA CODIFICACIÓN DEL TEMA 

a) Forma que ha de darse a la codificación del tema 
y procedimiento mediante el cual se ha de codi
ficar el tema 

129. Muchos representantes expresaron apoyo a 
la recomendación de la CDI contenida en el párrafo 73 
de su informe en el sentido de que la Asamblea Gene
ral recomiende a los Estados Miembros el proyecto 
de artículos sobre las cláusulas de la nación más fa
vorecida con miras a concertar una convención sobre 
la materia. Se estimó que el proyecto de artículos cons
tituía una base sólida para tal convención. Se dijo que 
el enfoque de la convención era el más apropiado con
siderando la importancia política y económica de la 
cláusula de la nación más favorecida. Tal convención 
contribuiría a fortalecer el régimen de la nación más 
favorecida, ayudaría a aclarar el contenido jurídico y 
el significado de las cláusulas de la nación más favo
recida y eliminaría los motivos de controversias o 
contradicciones en su aplicación. El requisito más im
portante para la efectividad de la cláusula era que 
tuviese la aplicación más amplia posible, basada en 
las disposiciones de una convención multilateral de 
carácter universal. Algunos de estos representantes es
timaban que había llegado el momento de que se con
vocase lo antes posible una conferencia de plenipoten
ciarios para que elaborara una convención sobre el 
tema basándose en el proyecto de artículos de la CDI. 
Otros representantes estimaron que se podía confiar 
la tarea de preparar una convención internacional a 
la Asamblea General y, de modo más particular, a la 
Sexta Comisión, a fin de fortalecer su función en la 
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codificación y desarrollo progresivo del derecho inter
nacional. Otros representantes, por fin, aunque apo
yaban la recomendación de la CDI, no adoptaron una 
postura explícita con respecto a la cuestión del órgano 
al que se debía confiar la tarea de elaborar una con
vención. 

130. Por otra parte, otros representantes, no estu
vieron de acuerdo con la recomendación de la CDI 
relativa a la forma que había de darse a la codificación 
del tema. Se estimó que era prematuro tomar en el 
momento presente una decisión que recomendase el 
proyecto de artículos a los Estados Miembros con 
miras a concertar una convención sobre la materia. 
Un análisis confirmaba que muchos de los proyectos 
de artículo eran esencialmente directrices para la in
terpretación y aplicación de la cláusula en sus diversas 
formas y no eran normas jurídicas sustantivas. La 
necesidad de cláusulas derogatorias del tipo de los 
artículos 29 y 30 mostraba que podría haber dudas 
respecto de la utilidad de intentar convertir el proyecto 
en una convención y que el asunto no tenía carácter 
urgente. A juicio de un representante, el proyecto de 
artículos sobre este tema constituía un argumento para
digmático en favor de otra solución al método de la 
convención, es decir, una ley modelo que no alterara 
las cláusulas ya vigentes y constituyese sin embargo 
una útil orientación para la interpretación. Además, 
las numerosas excepciones a la cláusula dificultarían 
la redacción de un tratado al respecto. Otro represen
tante declaró que la armonización del objetivo univer
sal de un nuevo orden económico internacional con 
el desarrollo de la cooperación económica regional, 
así como con el trato justo de los países que no parti
cipaban en esa cooperación regional, era una tarea 
que no se podía cumplir simplemente con normas ju
rídicas abstractas. Exigía la existencia de marcos insti
tucionales que permitieran la realización continua de 
consultas y negociaciones y la adopción de decisiones. 
Hasta cierto punto, ya existían esos marcos. En con
secuencia, era difícil entender cómo la adopción de 
una convención sobre las cláusulas de la nación más 
favorecida podía contribuir a ese esfuerzo. 

131. Otros representantes estimaron que el pro
yecto de artículos debía ser objeto de nuevo examen. 
Se dijo que el número de las cuestiones importantes 
que habían quedado sin resolver y la preocupación 
expresada en la Sexta Comisión durante el debate del 
proyecto de artículos reforzaban el parecer de que 
debía pedirse a la CDI que volviese a examinar el 
proyecto de artículos a la luz del debate de la Sexta 
Comisión y que presentase un nuevo informe en 1979 
ó 1980. Se sugirió asimismo que la CDI debía proceder 
a una tercera lectura de algunos artículos antes de que 
la Asamblea General adoptase una decisión definitiva 
sobre la recomendación de aquella. 

b) Petición de comentarios 

132. Independientemente de su postura con res
pecto a la forma final de la codificación del tema, una 
mayoría de representantes opinaron que, habida cuenta 
de la importancia y la complejidad de la materia, debía 
invitarse a los gobiernos de los Estados Miembros a 
presentar por escrito sus comentarios acerca del pro
yecto definitivo de artículos sobre las cláusulas de la 
nación más favorecida, aprobado por la CDI en su úl
timo período de sesiones. Algunos representantes subra
yaron la necesidad de conceder a los gobiernos tiempo 
suficiente para un examen cuidadoso del proyecto de 

artículos a la luz de los resultados de las negociaciones 
actuales y de los acontecimientos ocurridos en esa 
esfera. Asimismo, algunos representantes sugirieron 
que se pidiese a los órganos de las Naciones Unidas, 
a los organismos especializados y otras organizaciones 
intergubernamentales interesadas que prestasen sus co
mentarios sobre el proyecto de artículos. Algunos re
presentantes sugirieron que se pidiese a los Estados 
Miembros que presentasen sus comentarios sobre la 
cuestión de la forma que había de darse a la codifica
ción final del tema y al procedimiento mediante el 
cual había de codificarse el tema. Estimaban que no 
debía tratarse la materia con precipitación y que no 
era necesario tomar una decisión en el presente período 
de sesiones. Se podía tomar una decisión en los perío
dos de sesiones trigésimo cuarto o trigésimo quinto de 
la Asamblea General. 

C. Re&ponsabilidad de lo& Estado& 

133. Muchos representantes pusieron de relieve la 
importancia y urgencia de la codificación y desarrollo 
progresivo de las normas de derecho internacional que 
regían la responsabilidad de los Estados. En su opi
nión, el tema era fundamental para el derecho inter
nacional y complementaba todos los principios y 
normas básicos de éste, inclusive los relativos al man
tenimiento de la paz y la seguridad internacionales. 
Era evidente que una codificación de esta materia 
tendría consecuencias políticas de gran alcance. Los 
casos que aclarasen cuándo los Estados no cumplían 
sus obligaciones internacionales y las consecuencias 
que ese incumplimiento llevaba consigo a nivel inter
nacional aumentarían sin duda la eficacia del derecho 
internacional y, en consecuencia, contribuirían a la 
preservación y consolidación de la paz y la seguridad 
internacionales y a la expansión de la cooperación 
internacional. No podía sobrevivir un orden interna
cional racional y viable a menos que se basara en la 
premisa de que los Estados que componían la comu
nidad internacional eran capaces de actuar ilícitamente 
y que en tales casos debían asumir la responsabilidad 
en virtud del derecho internacional. La responsabilidad 
de los Estados era paralela a la soberanía de los 
Estados. 

134. Dado que las Naciones Unidas habían codi
ficado ya el derecho de los tratados en la Convención 
de Viena sobre el derecho de los tratados, conseguir 
en un futuro próximo la codificación de la materia 
de la responsibilidad de los Estados significaría que 
las Naciones Unidas habrían logrado codificar dos de 
los capítulos más importantes del derecho internacio
nal, que seguramente ganarían en claridad. Pero la 
razón de la codificación no era únicamente buscar 
una mayor claridad en el derecho. La codificación 
generalmente tenía lugar después de graves crisis y 
estaba encaminada a satisfacer nuevas aspiraciones y 
a responder a nuevas necesidades. Por ejemplo, el 
código napoleónico se había redactado después de 
la revolución francesa. En consecuencia, la actual labor 
de codificación de las Naciones Unidas, inclusive la 
codificación del tema de la responsabilidad de los 
Estados, debía encaminarse a satisfacer las aspira
ciones y necesidades básicas de una comunidad inter
nacional que en los 25 años últimos había experimen
tado numerosas transformaciones. Debía preservar, 
por una parte, el patrimonio relevante de siglos de 
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formación del derecho internacional y, por otra, adap
tar ese patrimonio a las necesidades del mundo con
temporáneo. 

l. Co:MENTARIOS SOBRE EL PROYECTO DE ARTÍCULOS 
EN CONJUNTO 

135. Varios representantes expresaron su satisfac
ción por la labor realizada por la CDI en la preparación 
de su proyecto de artículos sobre la responsabilidad de 
los Estados (véase A/33/10, cap. III, secc. B), así 
como por la notable aportación que había hecho el 
Relator Especial. En la codificación y desarrollo pro
gresivo del derecho internacional en una esfera tan 
compleja se debería tratar siempre de mantener un 
equilibrio muy cuidadoso entre las generalizaciones 
que daban lugar a normas abstractas y la necesidad 
de adaptar esas normas a las realidades internaciona
les. A juicio de aquellos representantes, la CDI había 
desempeñado esa tarea adecuadamente, si bien natu
ralmente, cabía introducir diversas mejoras en algunos 
proyectos de artículos provisionalmente adoptados por 
ella. 

136. Algunos de los mencionados representantes 
elogiaron a la CDI por haber tenido en cuenta, al 
preparar su proyecto de artículos sobre la responsabi
lidad de los Estados, las necesidades contemporáneas 
del orden jurídico internacional. Alentaron a la CDI 
a que, cuando fuera necesario, recurriera al método 
del desarrollo progresivo, teniendo en cuenta los inte
reses y necesidades actuales de los Estados, inclusive 
los de los Estados de reciente independencia, así como 
los intereses y necesidades de la comunidad interna
cional en general. A este respecto, algunos represen
tantes observaron con satisfacción que la CDI había 
llegado a la conclusión de que la responsabilidad de 
los Estados era uno de los temas de derecho interna
cional en que podía desempeñar un papel particular
mente importante en el desarrollo progresivo del de
recho, en especial por lo que se refería a la distinción 
entre diferentes categorías de infracciones internacio
nales, así como al contenido y los grados de la res
ponsibilidad. 

137. Otros representantes, si bien reconocieron el 
progreso ya realizado en la elaboración del proyecto 
de artículos, advirtieron sin embargo a la CDI contra 
ciertos criterios que, a su juicio, podrían poner en 
peligro la viabilidad del producto final. En primer 
lugar, se dijo, la CDI debería adherirse estrictamente 
a la distinción que había establecido entre las "normas 
primarias" del derecho internacional y las "normas 
secundarias" que regían la responsabilidad de los Es
tados propiamente dicha, y en el proyecto de artículos 
se debía tratar exclusivamente estas últimas. En se
gundo lugar, la CDI debería evitar induir en el pro
yecto de artículos aspectos de filosofía jurisprudencia! 
que no eran necesarios, e incluso podrían ser perju
diciales, en un proyecto de artículos que pretendía 
constituir la base de una convención internacional. 
El proyecto de artículos debería procurar de modo 
pragmático establecer normas de conducta, como base 
para una declaración del derecho aplicable en determi
nadas hipótesis, con las que pudieran convenir los 
Estados. En consecuencia, la CDI debería abstenerse 
de hacer sutiles distinciones filosóficas o teóricas. En 
tercer lugar, la CDI debería evitar una formulación 
demasiado abstracta de las disposiciones recogidas en 
el proyecto de artículos, ya que era difícil prever por 
anticipado su ámbito de aplicación. Tales disposiciones, 

en lugar de crear una mayor certidumbre jurídica, po
drían tender a crear cláusulas de salvedades, en detri
mento del derecho internacional consuetudinario. Tam
bién sería posible que los Estados con raíces menos 
profundas en la tradición jurídica continental europea 
encontrasen que esas disposiciones eran poco prácticas, 
ya que no permitían con facilidad el enfoque pragmá
tico prevaleciente en el derecho internacional. En 
cuarto lugar, la CDI no debería caer en la tentación 
de establecer un paralelo con el derecho penal nacio
nal aplicable al individuo. No existía lugar para ese 
paralelo en las normas del derecho internacional que 
regían la responsabilidad de los Estados. 

138. A juicio de otros representantes, el proyecto 
de artículos ya elaborado por la CDI ofrecía una 
buena posibilidad de elaborar una convención sobre 
la responsabilidad de los Estados, tema importante 
del derecho internacional que durante decenios había 
desafiado a la codificación. Era importante, no obs
tante, no perder de vista el hecho de que los intereses 
de la comunidad internacional en la reglamentación 
de la responsabilidad de los Estados mediante un 
tratado multilateral con la máxima participación po
sible eran consecuencia de la esperanza de que la 
labor de codificación se dirígese a la preparación de un 
instrumento que desempeñase un cometido importante 
en el mantenimiento y consolidación de la paz y la 
seguridad internacionales y el desarrollo de la coope
ración internacional. 

139. En general, los representantes se mostraron 
de acuerdo en el alcance del proyecto de artículos y 
en particular en lo que se refería a su limitación de 
la responsabilidad de los Estados por hechos inter
nacionalmente ilícitos, que debían distinguirse de la 
responsabilidad resultante de hechos que no estaban 
prohibidos por el derecho internacional. También se 
dio aprobación a la conclusión de la CDI de que la 
sedes materia del proyecto de artículos en preparación 
deberían ser las "normas secundarias" que regían to
das las nuevas relaciones jurídicas a que podría dar 
lugar en diferentes casos un hecho internacionalmente 
ilícito cometido por el Estado, y no a las normas 
"primarias" del derecho internacional que imponían 
a los Estados obligaciones cuya violación podría ser 
origen de responsabilidad. También se observó con 
beneplácito el hecho de que el proyecto de artículos 
no se limitaba a un sector particular, sino que abarcaba 
la responsabilidad de los Estados por hechos interna
cionalmente ilícitos "en general". Al hacerlo así, la 
CDI actuó, según se recordó de conformidad con las 
recomendaciones formuladas por la Asamblea Gene
ral varios años antes, en el sentido de que había sido 
necesario ampliar el alcance del estudio de la respon
sabilidad de los Estados por la CDI y no limitar el 
ámbito de la materia, como había ocurrido con fre
cuencia anteriormente, a la cuestión de la responsa
bilidad del Estado por los daños causados en su terri
torio a la persona o a los bienes de extranjeros. 

140. La estructura general del proyecto de artícu
los que estaba preparando la CDI, cuyo plan constaba 
de dos partes, dedicada la primera al origen de la 
responsabilidad internacional y la segunda al conte
nido, las formas y los grados de la responsabilidad 
internacional, con una posible tercera parte concer
niente al modo de "hacer efectiva" la responsabilidad 
internacional y a la solución de las controversias, no 
dio lugar a ningún comentario crítico. Ahora bien, 
ciertos representantes reiteraron la opinión de su de-
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legaciones de que en su forma final el proyecto debería 
contener disposiciones en virtud de las cuales se hiciera 
efecriva la responsabilidad de los Estados, así como 
procedimientos flexibles para el arreglo de las con
troversias. 

141. En cuanto a la terminología, se señaló que en 
la ver.:;ión española era preferible la expresión "acto 
ilícito·' a la de "hecho ilícito", porque la palabra 
"hecho" no entrañaba ninguna responsabilidad. La 
paiabra · hecho" se refería básicamente a un aconte
cimiento que no estaba relacionado de manera forzosa 
con una acción humana ni era atribuible a ésta. Aunque 
le utiliz~ción de la palabra "hecho" pudiera estar jus
tificmla, puesto que dicho término incluía no sólo 
acciones, sino también omisiones como fuentes de res
ponsabilidad, su utilización hacía hincapié, no obstante, 
en e! resultado del acontecimiento y no en la acción 
u omisión que lo había producido. Se estimó también, 
no obstante. que la utilización de la palabra "hecho" 
evitaría la introducción en el proyecto de artículos de 
toda militancia doctrinal que buscara elementos de 
"culpa" para la responsabilidad estatal. Se expresó 
también la opinión de que existía un matiz de dife
rencia entre los conceptos expresados por las palabras 
"hecho" y "acto", por el cual el primero se consi
deraba en un enfoque estático y el otro desde un punto 
de vista dinámico, aunque en el presente contexto 
ambas nociones tendían a confundirse. 

142. Varios representantes acogieron con satisfac
ción e! progreso realizado por la CDI en su 30° período 
de sesiones por lo que se refería a la preparación del 
proyecto de artículos sobre la responsabilidad de los 
Estados. Ahora bien, se expresaron diferentes opinio
nes al evaluar ese progreso. Algunos representantes 
estimaron que el progreso era impresionante o impor
tante, en tanto que otros estimaron que el progreso 
realizado en aquel período de sesiones era más bien 
modesto. Se expresaron también opiniones divergentes 
acerca de la evaluación de la labor realizada hasta la 
fecha por la CDI en la preparación del proyecto de 
artículos desde que iniciara sus trabajos al respecto. 

143. Así, algunos representantes destacaron que 
la preparación del proyecto de artículos se realizaba 
lentamente. ya que la CDI había estado trabajando 
en torno al tema durante más de 1 O años y todavía 
no se vislumbraba el final de la labor. Se manifestó 
también a este respecto que a medida que, año tras 
año, la CDI añadía artículos a la serie, se hacía cada 
vez más difícil juzgar el contenido de los artículos sin 
tener un panorama general completo de sus consecuen
cias jurídicas y prácticas. ¿Cómo se podía separar, en 
la práctica internacional, el origen de la responsabili
dad del Estado de su contenido y aplicación? Tan 
sólo con un texto completo de las partes primera, se
gunda y tercera del proyecto se podía hacer un juicio 
realista del significado de cada artículo y de sus con
secuencias en la práctica internacional. 

144. Otros representantes estimaron que, si bien 
podría parecer que se había progresado lentamente, esa 
evaluación era errónea. En realidad, la CDI ya había 
aprobado en primera lectura 27 proyectos de artículo 
que abarcaban los tres primeros capítulos y el co
mienzo del capítulo IV de la primera parte del pro
yecto. En consecuencia, estaba apunto de terminar, 
como le había pedido la Asamblea General, la primera 
lectura de la primera parte, que contenía cinco capí
tulos. Seguidamente, la CDI podría dedicarse a otras 

partes del proyecto y a la segunda lectura. A juicio 
de esos representantes, para evaluar de manera realista 
la labor realizada hasta la fecha se debería tener en 
cuenta que en la esfera de la responsabilidad de los 
Estados era necesario que la CDI y el Relator Especial 
estudiasen un enorme patrimonio de prácticas estatales, 
jurisprudencia y doctrina internacional que exigían un 
cuidadoso estudio, y examinar ese patrimonio a la luz 
de las profundas transformaciones políticas, sociales 
y jurídicas que habían tenido lugar en la comunidad 
internacional. También se lamentó que la CDI se en
contrara obligada cada año a examinar a fondo otros 
temas, a fin de dar cumplimiento a las recomendacio
nes de la Asamblea General. De ello resultaba inevi
tablemente una fragmentación de los debates anuales 
de la CDI, que se concretaban en un pequeño número 
de nuevos artículos sobre diversos temas, en detrimento 
de la terminación urgente de proyectos de artículo so
bre temas que guardaban estrecha relación con el 
fortalecimiento de la paz y la seguridad internaciona
les, en especial el tema de la responsabilidad de los 
Estados. 

145. Se expresó la opinión de que era tanto más 
urgente codificar las normas jurídicas relativas a la 
responsibilidad de los Estados cuanto que la Asamblea 
General examinaba en su actual período de sesiones 
un tema titulado "Proyecto de código de delitos contra 
la paz y la seguridad de la humanidad". El proyecto 
de código trataba de la responsabilidad individual de 
los órganos del Estado y cubría, pues, una esfera del 
derecho internacional distinta de la responsabilidad de 
los Estados por hechos internacionalmente ilícitos. Una 
y otra esfera constituían, no obstante, aspectos com
plementarios de la reglamentación jurídica de los 
hechos internacionalmente ilícitos. En su comentario 
al artículo 19 relativo a los "crímenes y delitos inter
nacionales", la CDI había hecho referencia a esa cues
tión18 no sólo porque el desarrollo en el derecho inter
nacional de la responsabilidad penal de los órganos 
del Estado ponía en evidencia la importancia cada 
vez mayor que el derecho internacional asignaba al 
objeto de ciertas obligaciones internacionales en ma
teria de paz y de seguridad, sino también porque hacía 
falta explicar que el castigo de los órganos sujetos a 
enjuiciamiento penal no excluía la responsabilidad in
ternacional del Estado. Estas dos nociones de respon
sabilidad tenían por objeto desalentar la perpetración 
de hechos ilícitos especialmente graves que atentasen 
contra los intereses vitales de la comunidad mundial 
en las esferas de la paz y la seguridad internacionales. 

146. Por lo general, los representantes convinieron 
en que la CDI debería tratar de completar a la mayor 
brevedad posible el proyecto de artículos que estaba 
preparando y que, en cualquier caso, la primera lec
tura de la primera parte del proyecto debería quedar 
terminada antes de expirar el mandato de sus actuales 
miembros. La CDI debería tratar de superar los pro
blemas planteados por la pérdida del presente Relator 
Especial, Magistrado electo de la Corte Internacional 
de Justicia, y procurar llevar adelante su labor sobre 
la responsabilidad de los Estados de conformidad con 
el calendario establecido. Se expresó la esperanza de 
9ue el pr~sente Relator Especial pudiera presentar su 
mforme fmal sobre el resto de la primera parte del 
proyecto de artículos antes de dejar la CDI. Un repre-

18 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General tri
gésimo primer período de sesiones, Suplemento No.' JO, 
pág. 238. 
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sentante sugmo que, antes de nombrar un nuevo 
Relator Especial sobre este tema, cuyo primer informe 
no se podría esperar para antes de 1980, la CDI 
debería dedicar algunas reuniones a un debate general 
sobre la dirección que debería adoptar, habida cuenta 
de las reacciones de fondo a la labor que había reali
zado sobre el tema. 

147. Varios representantes acogieron con satisfac
ción la decisión de la CDI, adoptada de conformidad 
con los artículos 16 y 21 de su Estatuto, de trans
mitir a los gobiernos, por conducto del Secretario 
General, los capítulos 1, 11 y 111 de la parte primera 
del proyecto de artículos sobre la responsabilidad de 
los Estados por hechos internacionalmente ilícitos, y 
pedirles que presentaran sus observaciones y comen
tarios sobre las disposiciones contenidas en dichos 
capítulos. Ahora bien, otros representantes señalaron 
que las observaciones y comentarios solicitados sólo 
podrían ser de carácter preliminar o provisional, ya 
que los gobiernos no tenían a su disposición la tota
lidad del proyecto de artículos, en particular la pri
mera parte y, en consecuencia, no tendrían un pano
rama general de las relaciones existentes entre las 
diversas disposiciones. A este respecto, se sugirió pro
rrogar el plazo para la presentación de tales obser
vaciones y comentarios hasta finales de 1980 y, de 
ser posible, hasta que se dispusiera de los capítulos IV 
y V. Un representante manifestó también que la deci
sión de la CDI de solicitar las mencionadas observa
ciones y comentarios podría ser prematura, habida 
cuenta de la necesidad de proceder al nombramiento 
de un nuevo Relator Especial sobre el tema y a una 
eventual evaluación general de la labor realizada por 
la CDI hasta la fecha en esa materia. 

2. COMENTARIOS SOBRE LOS DIVERSOS PROYECTOS 
DE ARTÍCULO 

148. Varios representantes hicieron comentarios 
específicos con respecto a los cinco artículos del pro
yecto (artículos 23 a 2 7) aprobados provisionalmente 
por la CDI en su 3()<> período de sesiones. Algunos 
representantes también hicieron algunos comentarios 
sobre los artículos del proyecto aprobados provisio
nalmente por la CDI en sus períodos de sesiones ante
riores. Al hacer esos comentarios, los representantes 
insistieron en el carácter provisional de sus observa
ciones y en la necesidad de que sus respectivos go
biernos siguieran estudiando a fondo el proyecto de 
artículos. 

Artículo 5, 7, 8, JO y 14 

149. Con respecto a los mencionados artículos se 
dijo que, debido a la complejidad misma del aparato 
estatal, el carácter representativo de los órganos pre
vistos en el artículo 5 debía establecerse por sus atri
buciones y también por las definiciones del derecho 
interno. También se señaló que sería preciso llevar a 
cabo un estudio más detallado para identificar mejor 
las entidades a que se hacía referencia en el párrafo 2 
del artículo 7. También se expresaron serias dudas 
con respecto al inciso b) del artículo 8 porque, en 
más de una ocasión, las facciones políticas se habían 
constituido en instrumentos de poder, aunque su repre
sentatividad carecía de todo fundamento jurídico. La 
misma observación se hizo con respecto al artículo 1 O. 
También se expresaron reservas en cuanto al artículo 
14 porque en él parecía suponerse que un órgano de 
un movimiento insurrecciona! establecido en el terri
torio de un Estado existía con el consentimiento de 

ese Estado. Además, en dicho artículo la responsa
bilidad del Estado se definía aún más claramente que 
en los casos mencionados en los artículos 5 a 1 O del 
proyecto. En relación con estas cuestiones también se 
hizo referencia a la valiosa experiencia adquirida con 
acontecimientos recientes en que los Estados delega
ban autoridad en fuerzas militares o paramilitares que 
cometían actos que afectaban la paz y la seguridad 
internacionales. 

Artículo 19 

150. Algunos representantes, insistiendo en que el 
proyecto de artículos sobre la responsabilidad de los 
Estados debía considerarse especialmente desde el 
punto de vista del mantenimiento y consolidación de 
la paz y la seguridad internacionales, elogiaron a la 
CDI por la distinción hecha en el artículo 19 entre 
"crímenes internacionales" y "delitos internacionales". 
Se consideró que esa distinción, en la que se tenía en 
cuenta el concepto de jus cogens codificado en la 
Convención de Viena sobre el derecho de los tratados, 
era de especial importancia para la evaluación de todo 
el proyecto. Esos representantes elogiaron el avance 
del desarrollo del concepto de la responsabilidad de 
los Estados que representaba una disposición del tipo 
de la consagrada en el inciso a) del párrafo 3 del 
artículo, según la cual, de una violación grave de una 
obligación internacional de importancia esencial para 
el mantenimiento de la paz y la seguridad interna
cionales, como la que prohibía la agresión, podía 
resultar un crimen internacional. No obstante, en opi
nión de algunos representantes, la redacción de otras 
disposiciones del artículo era más ambigua y discu
tible a la luz de las normas reconocidas de derecho 
internacional que definen los "crímenes internacio
nales". Con respecto a los aspectos de la redacción 
que era preciso mejorar, en términos generales se hizo 
referencia a la distinción entre los actos internacio
nalmente ilícitos que perjudicaban a un Estado o a un 
pequeño número de Estados y los que perjudicaban a 
toda la comunidad internacional, así como la inclusión 
de algunos ejemplos en el párrafo 3 del artículo. Se 
hizo referencia concreta a la protección de las Poten
cias no nucleares de las intimidaciones o amenazas de 
una Potencia nuclear, a una amenaza constante a la 
paz y a la propaganda bélica como ejemplos de posi
bles "crímenes internacionales" que había que men
cionar de manera explícita en el párrafo 3 del artículo. 

151. Otros representantes señalaron que confiaban 
en que la CDI tendría plenamente en cuenta su come
tido al sacar conclusiones jurídicas de la distinción 
hecha en el artículo 19 entre "crímenes" y "delitos" 
en relación con hechos internacionalmente ilícitos. 
¿Qué significaba en términos jurídicos la noción de 
"responsabilidad criminal" introducida en el proyecto 
de artículos? Esa noción podía ser atractiva a nivel 
político y emocional, pero había que aclarar sus posi
bles consecuencias jurídicas. El cometido de la CDI 
consistía en preparar disposiciones sobre la responsa
bilidad de los Estados. Ello no abarcaba la respon
sabilidad personal de los individuos aun cuando su 
conducta pudiera atribuirse al Estado. La responsa
bilidad personal de los individuos por acciones en el 
ámbito internacional era un asunto totalmente dife
rente. Por otra parte, se debía hacer notar que el 
concepto de crímenes internacionales incluía la noción 
de crimen erga omnes. Sin embargo, ese concepto no 
debía llevar a la conclusión de que era admisible todo 
tipo de medidas correctivas. Se debía respetar la prohi-
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bición del uso de la fuerza, con arreglo al derecho 
internacional y con el significado que tenía en la Carta 
de las Naciones Unidas, también cuando se tratara de 
medidas contra un "crimen internacional". La inclu
sión del concepto de "crimen internacional" en el 
artículo 19 no debía llevar a una restricción de la 
prohibición del uso de la fuerza con arreglo al derecho 
internacional. Aparte de ello, toda otra medida correc
tiva debía igualmente guardar proporción con el cri
men o delito de que se tratara. A fin de que su labor 
pudiera tener la repercusión más amplia posible en el 
derecho internacional, la CDI debía comprender que 
la única manera de proseguir el desarrollo del derecho 
internacional consistía en adoptar medidas realistas y 
tener debidamente en cuenta las normas ya existentes. 

152. A este respecto, se explicó que al hacer una 
distinción entre "crímenes internacionales" y "delitos 
internacionales" la CDI se había basado en las con
clusiones más recientes derivadas de la práctica inter
nacional y tambi6n en trabajos de autoridades alta
mente calificadas. Además, la definición de "crimen 
internacional" dada en el párrafo 2 del artículo 19 
concordaba con la definición de normas de jus cogens 
contenida en el artículo 53 de la Convención de Viena 
sobre eL derecho de los tratados. Los intereses funda
mentales que la CDI había tenido presentes al redac
tar la definición contenida en el párrafo 2 del artículo 
19 eran el mantenimiento de la paz y la seguridad 
internacionales, la salvaguardia del derecho de los 
pueblos a la libre determinación, la salvaguardia inter
nacional de los seres humanos y la salvaguardia in
ternacional del medio ambiente. Tal concepto de 
"crimen internacional" no era nuevo. La disposición 
de que un "crimen internacional" debía ser reconocido 
como tal por la comunidad internacional en su con
junto no significaba que fuera necesario el reconoci
miento de cada uno de los miembros de la comunidad 
internacional - pues tal disposición equivaldría a con
ferir un derecho de veto -, sino que todas las agru
paciones fundamentales que constituían la comunidad 
internacional debían estar de acuerdo sobre este punto 
y debía existir consenso general entre tales agrupa
ciones, ya fueran sociales, económicas o geográficas. 
La lista contenida en el párrafo 3 del artículo 19 no 
era exhaustiva. Además todos los ejemplos que se 
daban habían sido tomados del derecho positivo exis
tente. Se evitaba con ello toda interpretación o apli
cación excesivamente superficial. Al hacer la distinción 
entre "crímenes internacionales" y "delitos internacio
nales" la CDI había estimado que debía determinarse 
el régimen de responsabilidad aplicable a cada uno de 
esos dos tipos de actos internacionalmente ilícitos, 
pero consideró que, al igual que en la legislación na
cional, sería lógico que la definición de una violación 
de una obligación precediera a la determinación de 
las consecuencias de tal violación. Por consiguiente, la 
CDI volvería sobre dicha cuestión en la segunda parte 
del proyecto de artículos, que se referiría a contenidos, 
formas y grados de la responsabilidad internacional. 
En algún momento, la CDI indicaría también concre
tamente los órganos que habrían de determinar la 
existencia de un "crimen internacional" y las conse
cuencias que de él habrían de seguirse. La CDI había 
acordado que tal cosa era indispensable. La determi
nación de la existencia de un hecho internacional
mente ilícito suficientemente grave para ser conside
rado un "crimen" y las consecuencias que de él se 
derivaran no podían quedar en manos de ningún 
Estado individual. En el artículo 66 de la Convención 

de Viena sobre el derecho de los tratados se esti
pulaba que cualquiera de las partes en una contro
versia relativa a la aplicación o la interpretación del 
artículo 53, relativo a tratados que estuvieran en opo
sición con normas imperativas de derecho internacional 
general, podría someterla a la decisión de la Corte 
Internacional de Justicia. Análogamente, la determi
nación de la existencia de un "crimen internacional" 
sólo podía encomendarse a un órgano supremo inter
nacional de carácter político o jurídico, cuyos proce
dimientos suministraran todo tipo de salvaguardias 
para el presunto delincuente, como se hacía en la 
legislación nacional. 

Artículos 20 y 21 

153. La distinción básica entre una obligación in
ternacional de "comportamiento" o de "medio" y la 
obligación internacional de "resultado" consagrada por 
la CDI en los artículos 20 y 21 del proyecto, mereció 
el apoyo explícito de algunos representantes. En opi
nión de esos representantes, el carácter diferente de 
las obligaciones internacionales de acuerdo con cada 
una de esas dos categorías exigía que las condiciones 
jurídicas generales que debían· darse para determinar 
la existencia de la violación de una obligación de 
"comportamiento" o de "medio" debía decidirse de 
una manera distinta que las condiciones para deter
minar la existencia de la violación de una obligación 
perteneciente a la categoría de obligaciones de "resul
tado". Además, la distinción no era en modo alguno 
teórica, sino que tenía una serie de consecuencias prác
ticas para el derecho internacional que regía la respon
sabilidad de los Estados por actos internacionalmente 
ilícitos. Se explicó que el hecho de que por medio de 
la codificación se expresara una norma o una distin
ción en forma abstracta no significaba que la norma 
o distinción fuera esencialmente una elaboración abs
tracta. Una norma o una distinción era sólo abstracta 
cuando se establecía mediante una deducción teórica 
a partir de principios teóricos. No era abstracta cuando 
se formulaba por inducción a partir de la posición 
adoptada en casos reales, como sucedía con la dis
tinción hecha por la CDI en el proyecto de artículos 
entre obligaciones de "comportamiento" o de "medio" 
y obligaciones de "resultado". 

154. Sin embargo, otros representantes se pregun
taron si esa distinción se justificaba verdaderamente 
o era verdaderamente necesaria. Esos representantes 
recordaron que toda obligación internacional, incluidas 
las obligaciones descritas como obligaciones de "com
portamiento" o de "medio", tenían por objeto un 
resultado específico y que, inversamente, toda obli
gación internacional, incluidas las obligaciones des 
critas como obligaciones de "resultado", imponía a 
los Estados la adopción de un cierto tipo de compor
tamiento. Además, todavía había que demostrar que 
la distinción servía para algún fin práctico desde el 
punto de vista de la codificación de las normas de 
derecho internacional que han de regir la responsabi
lidad de los Estados. En opinión de esos represen
tantes, la CDI debía reexaminar la distinción hecha y 
evitar los refinamientos intelectuales que pudieran 
complicar la cuestión en la práctica. 

155. Un tercer grupo de representantes no dudó 
de que la distinción hecha por la CDI pudiera ser 
útil para la codificación del derecho relativo a la res
ponsabilidad de los Estados, pero consideró que, según 
se desprendía de algunos de los ejemplos dados por 
la propia CDI, la distinción no era tan clara como se 
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daba a entender en el proyecto de artículos. En la 
práctica, no era fácil identificar una obligación deter
minada como de "comportamiento" o de "medio" o 
como una de "resultado" y muchas obligaciones inter
nacionales parecían ser una combinación. A este res
pecto, se observó con preocupación que parecía haber 
una tendencia a caracterizar como obligaciones de 
"comportamiento" o de "medio" lo que objetivamente 
y según la práctica de los Estados debía caracterizarse 
como obligaciones de "resultado". Todos esos repre
sentantes deseaban reflexionar más antes de pronun
ciarse de manera definitiva con respecto a la distin
ción hecha por la Comisión19• 

Articulo 22 
156. En relación con el artículo 22 se recordó 

que un Estado no era responsable sólo porque un par
ticular extranjero hubiera sufrido un perjuicio en su 
territorio o dentro de su jurisdicción. Para que un 
Estado incurriera en la responsabilidad de un perjuicio 
sufrido por un particular extranjero era necesario que 
pudiera atribuirse alguna comisión u omisión al Estado 
mismo. La responsabilidad del Estado sólo surgía si 
el Estado estaba obligado en el caso a prevenir el 
perjuicio sufrido por el particular extranjero o a adop
tar determinadas medidas encaminadas a reparar el 
perjuicio luego de haberse causado el mismo, y no lo 
hiciera así. 

157. Algunos representantes aprobaron la inclu
sión del principio de "agotamiento de los recursos 
internos" en el artículo 22 del proyecto, como condi
ción para determinar la existencia de una violación 
de una obligación internacional relativa al trato de 
particulares extranjeros. Sin embargo, consideraron que 
para que pudiera aplicarse el principio era necesario 
que los recursos internos no sólo estuvieran disponi
bles en teoría, sino que fueran eficaces y suficientes 
para reparar el perjuicio imputado por el particular 
extranjero interesado. En consecuencia, la CDI debería 
seguir estudiando, desde el punto de vista del desarrollo 
progresivo del derecho internacional con respecto a la 
responsabilidad de los Estados, la posibilidad de per
mitir excepciones a la aplicación del principio del 
"agotamiento de los recursos internos". Por ejemplo, 
la existencia de un derecho de apelación contra deci
siones de tribunales nacionales inferiores podría ser 
tan ilusoria o irreal que excusara no ejercer ese de
recho, la incoación de los recursos internos podría 
demorarse injustificadamente o su tramitación po
dría prolongarse, etc. Se mencionó el precedente esta
blecido en el artículo 5 del Protocolo Facultativo del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
(resolución 2200 A (XXI) de la Asamblea General, 
anexo). 

158. Además del principio de "agotamiento de los 
remedios internos", se señaló que otros factores, tales 
como la norma de la nacionalidad y el factor tiempo, 
eran pertinentes para fundamentar un reclamo interna
cional por perjuicio sufridos por particulares extran
jeros. Debía existir un vínculo de nacionalidad entre 
el Estado reclamante y la persona perjudicada, así 
como un vínculo auténtico y efectivo entre ellos. Los 
habitantes de un Estado protegido o los particulares 
extranjeros que trabajasen en las fuerzas armadas o 
en los buques mercantes de un Estado reclamante 

19 Para más comentarios al respecto, formulados en relación 
con la obligación "de prevenir un acontecimiento dado" a que 
se hace referencia en el artículo 23 del proyecto, véase infra 
párrs. 162 a 166. 

podían constituir una excepción a la norma de la na
cionalidad. El vínculo de nacionalidad no sólo debía 
haber existido en el momento del daño inicial, sino 
que debía seguir existiendo hasta la fecha del juicio o 
la sentencia. Por otra parte, se afirmó que a falta de 
un plazo de prescripción de reclamaciones internacio
nales, el momento exacto de la violación de la obli
gación del Estado, fuese antes o después del "agota
miento de los recursos internos", podría no tener 
repercusión alguna en la reclamación. 

Artículo 23 
159. Algunos representantes consideraron que las 

obligaciones internacionales "de prevenir un aconte
cimiento dado" mencionadas en el artículo 23 eran 
por cierto obligaciones pertenecientes a la categoría 
de obligaciones "de resultado", pero que el resultado 
exigido por esas obligaciones era muy concreto, .a 
saber, la prevención por el Estado de un aco~teCI
miento debido a factores ajenos a su acción. Dedujeron 
en consecuencia que las obligaciones consideradas en 
el artículo 23 constituían un tipo particular de obli
gaciones "de resultado" que, debi~o a su índo~e. par
ticular y a los efectos de determmar las cond1c1ones 
necesarias para establecer la existencia de una viola
ción, sería necesario considerar separadamente de 
otras obligaciones "de resultado" en que el logro del 
resultado exigido por la obligación se debía sólo a la 
acción del Estado, como en el caso del artículo 21 del 
proyecto. Esos representantes convinieron con la CDI 
en que para que existiera una violación de una obli
gación internacional "de prevenir un acontecimiento 
dado" era necesario, según se disponían en el ar
tículo 23, que el acontecimiento que el Estado debía 
prevenir se hubiera realizado. Además, era necesario 
que el comportamiento adoptado por el Estado hubiera 
hecho posible la realización de tal acontecimiento y en 
el caso en cuestión que ese Estado hubiera podido 
prevenirlo con un comportamiento diferente. 

160. Para esos representantes, la definición con
creta y separada de una violación de la obligación 
"de prevenir un acontecimiento dado" tenía significado 
práctico, particularmente en relación con la determi
nación del momento y la duración de la violación de 
una obligación internacional. Además, en la redacción 
del artículo y en su comentario se tenía debidamente 
en cuenta que el tema del artículo 23 podía ser un 
caso en que sería posible aplicar el principio de fuerza 
mayor y evitar la responsabilidad del Estado. 

161. Se manifestó también que, en virtud de las 
obligaciones del tipo mencionado en el artículo 23, 
se esperaba del Estado obligado que velara en la ma
yor medida posible por prevenir el acontecimiento, en 
cuyo defecto no podría excusarse de la responsabilidad 
por el acontecimiento que se produjera. 

162. Otros representantes aceptaron en principio 
el artículo 23, pero consideraron que la identificación 
de las obligaciones "de prevenir un acontecimiento 
dado" podría resultar difícil y crear problemas en la 
interpretación y aplicación de la norma fijada en el 
artículo. No siempre era fácil distinguir en casos con
cretos entre obligaciones "de comportamiento" y obli
gaciones "de resultado", y menos aún entre obliga
ciones "de resultado" y obligaciones "de prevenir un 
acontecimiento dado". En relación con ello se dijo 
que el artículo 23 parecía ocupar un punto intermedio 
entre la responsabilidad objetiva y la responsabilidad 
por culpa. Se manifestó también que si las obligaciones 
en cuestión se referían solamente a la prevención de 
un acontecimiento por un Estado, y no a su comporta-
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miento al respecto, podrían generarse interminables 
controversias respecto de los comportamientos permi
sibles o inadmisibles en relación con ese hecho. Se dijo 
también que el artículo podría interpretarse en el sen
tido de que la responsabilidad del Estado quedaba 
comprometida, no por razón de la violación de una 
obligación internacional, sino por el hecho de que se 
hubiera producido un acontecimiento dado, porque 
según la redacción del artículo se disponía que no 
había violación de una obligación internacional cuando 
el Estado no había tomado medidas con el fin de evitar 
un hecho que no se había producido. Se opinó que, de 
todas maneras, el artículo 23 debía considerarse a la 
luz de las disposiciones sobre circunstancias que ex
cluían la ilicitud y las circunstancias agravantes y ate
nuantes que la Comisión pensaba incluir en el capítulo 
V de la parte 1 del proyecto. Todos esos representantes 
opinaron que la Comisión debía seguir considerando 
la formulación de la disposición contenida en el ar
tículo 23. 

163. Algunos representantes señalaron ciertas cues
tiones vinculadas con la relación entre los artículos 23 
y 21, que la Comisión debía seguir estudiando. Se 
refirieron en particular, a la distinción entre "aconte
cimientos" y "resultados", a la definición de las con
diciones necesarias para afirmar la existencia de una 
violación de una obligación "de prevenir un aconteci
miento dado" y, a la relación entre esas condiciones. 
Así pues, para algunos representantes el comentario al 
artículo 23 no aclaraba adecuadamente la distinción 
entre "acontecimiento" y "resultado" y la necesidad 
de tal distinción. De todas maneras, parecía conve
niente evitar el uso de la expresión "acontecimiento" 
en el artículo sin más precisiones, teniendo en cuenta 
que el "acontecimiento" en cuestión era un aconteci
miento que, de por sí, no constituía necesariamente un 
"daño" o una "violación de la ley" y que la violación 
de la obligación que mencionaba el artículo podía 
producirse aun cuando no hubiera consecuencias per
judiciales. El artículo 23 también debía definir más 
claramente las dos condiciones necesarias para deter
minar la existencia de violación de la obligación "de 
prevenir un acontecimiento dado", a saber: a) la reali
zación del acontecimiento que el Estado tenía la obli
gación de prevenir; b) la comprobación de la falta de 
prevención por el Estado. Parecería preferible que en 
la redacción del artículo se evitaran las formas de ex
presión negativas y se siguiera el modelo de los ar
tículos 20 y 21. En relación con los problemas de 
causalidad que suscitaba el artículo 23, se dijo que la 
palabra "mediante" que precedía a las palabras "el 
comportamiento observado" sugería un nexo de causa
lidad imposible, ya que no era "mediante" ese com
portamiento corno el Estado no lograba un resultado, 
sino que éste se producía por lo que el Estado dejaba 
de hacer. A fin de aclarar el vínculo causal que debía 
existir entre la realización del acontecimiento y el 
comportamiento observado, como explica la CDI en 
el comentario al artículo, se sugirió modificar la redac
ción del artículo para que dijera lo siguiente: " ... sólo 
habrá violación de la obligación si el Estado, en razón 
de los defectos del comportamiento observado, no 
logra ese resultado." También se opinó que las pala
bras "mediante el comportamiento observado" podrían 
suprimirse, ya que se podían imaginar casos en que 
el Estad'J en cuestión se vería obligado a recurrir a 
un medio determinado, que podía ser el único posible. 

164. Se dijo también que la obligación de prevenir 
un acontecimiento dado implicaba una obligación de 

actuar antes de la realización del acontecimiento que 
era preciso prevenir. El Estado que asumía tal obli
gación debía, en consecuencia, adoptar todas las me
didas apropiadas para prevenir el acontecimiento. Sin 
embargo, podría resultar imposible en la práctica veri
ficar la existencia de tales medidas y su carácter apro
piado y, en consecuencia, podría ser necesario aguardar 
la realización del acontecimiento a fin de poder deter
minar la falta de la debida diligencia por parte del 
Estado. Ello sucedía cuando el Estado estaba obligado 
a prevenir daños a personas. Sin embargo, si resultaba 
obvio que el comportamiento del Estado llevaría inevi
tablemente a la realización del acontecimiento que se 
debía prevenir, sería lógico no tener que esperar que 
ocurriera el acontecimiento a fin de poder determinar 
la violación de la obligación. Se afirmó que la CDI 
debía reconsiderar el artículo en ese sentido. 

165. Algunos otros representantes expresaron re
servas acerca de la substancia del artículo 23, que se 
basaba en una distinción entre obligaciones "de com
portamiento" o "de medios" y obligaciones "de resul
tado" que era difícil, si no "imposible, aplicar en la 
práctica. Muchas obligaciones internacionales eran de 
carácter mixto, con elementos análogos a las obliga
ciones de "comportamiento" o "de medios", así corno 
a las obligaciones "de resultados". En opinión de esos 
representantes, varias de las obligaciones consideradas 
por la CDI en el párrafo 3) de su comentario al 
artículo 23 como obligaciones "de resultado" no pare
cían corresponder a ese concepto en la práctica de 
determinados gobiernos y, de todas formas, muy pocos 
de los ejemplos citados constituían una obligación cuyo 
carácter fuese tan claro corno se daba a entender. Era 
cierto que la pronunciada distinción entre ambos tipos 
de obligaciones se había atenuado en los artículos 21 
y 23 gracias al empleo de las palabras "si el Estado, 
mediante el comportamiento observado", y, en el caso 
del artículo 23, gracias a las consideraciones del pá
rrafo 6) del comentario a ese artículo; pero esas pala
bras y consideraciones mostraban aún más claramente 
que én la práctica las obligaciones "de resultado" no 
podían distinguirse de las obligaciones "de comporta
miento" o "de medios". En realidad, la introducción 
en el artículo 23 del concepto de obligaciones "de 
prevenir un acontecimiento dado" como una subcate
goría de las obligaciones "de resultado" mencionadas 
en el artículo 21 contribuía a hacer cada vez más 
confusa, desde un punto de vista práctico. la distin
ción desde el comienzo dudosa entre las obligaciones 
"de comportamiento" o "de medios" y las obligaciones 
"de resultado". 

166. Los representantes mencionados en el párrafo 
precedente manifestaron su perplejidad ante la distin
ción que había hecho la CDI entre una obligación "de 
resultado" y una obligación "de prevenir un aconteci
miento dado", cuando en realidad el resultado exigido 
por la obligación mencionada en segundo término era 
justamente la prevención de un acontecimiento dado. 
Se dijo que parecía que el artículo 23 sólo repetía en 
términos negativos la obligación formulada en términos 
positivos en' el artículo 2 l. Esos representantes se pre
guntaban si era importante la distinción entre una 
obligación positiva y una obligación negativa a los efec
tos del proyecto de artículos en preparación. Se dudó 
también de que fuera siempre posible separar una 
obligación "de prevenir un acontecimiento dado" de 
las obligaciones "de comportamiento" o "de medios" 
del artículo 20. Además, nada se decía en el proyecto 
de artículos sobre la cuestión de si era posible que una 
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obligación contraída con arreglo al artículo 20 entrara 
en conflicto con una obligación contraída con arreglo 
al artículo 23. Por último, se manifestó también que 
la lectura del artículo 23 junto con los artículos 20 y 
21 oscurecía inútilmente las disposiciones de los ar
tículos 16 y 17 del proyecto de artículos, que definían 
la existencia de una violación de una obligación inter
nacional y la no pertinencia del origen de la obligación 
internacional violada. Todos esos representantes convi
nieron con la CDI en que, cuando una obligación par
ticular exigía de un Estado que asegurara la prevención 
de un acontecimiento dado, sólo podía haber violación 
de esa obligación si ocurría el acontecimiento dado, 
pero no compartían la conclusión de la CDI de que el 
carácter de esas obligaciones internacionales hacía ne
cesario incluir en el proyecto de artículos una norma 
especial relativa a la determinación de una violación 
de tal obligación internacional. Tal determinación po
día reflejarse en otros artículos del proyecto, particu
larmente si se mantenía el actual artículo 21. 

167. Además de sus reservas respecto de la subs
tancia del artículo 23 y de la necesidad de tal· artículo, 
algunos representantes manifestaron su disconformidad 
con la actual redacción del artículo, que consideraban 
demasiado absoluta. Así, por ejemplo, se dijo que la 
redacción del artículo no incorporaba algunas de las 
condiciones necesarias expuestas por la CDI en las ob
servaciones tercera y cuarta del párrafo 6) del comen
tario al artículo. Se señaló también que la actual 
redacción del artículo 23 era inadecuada desde el 
punto de vista de las disposiciones del proyecto de 
artículos relativas a la atribución del comportamiento, 
particularmente en el caso de las situaciones compren
didas en los artículos 7, 8, 9 y 10. 

168. Se señaló la importancia de la noción de 
"daños" como condición de la responsabilidad inter
nacional y se observó que los problemas que planteaba 
el artículo 23 parecían apoyar esta posición. El Comité 
Preparatorio de la Conferencia de La Haya de 1930, 
mencionado en el párrafo 8) del comentario al ar
tículo 23, había estimado que la existencia del "daño", 
y no la realización de un acontecimiento como tal, 
constituía la fuente de responsabilidad internacional. 
Además, contrariamente a lo manifestado en el pá
rrafo 5) del comentario al artículo 23, resultaba difícil 
ver cómo un ataque contra una persona que no hubiera 
producido daños físicos, morales o materiales, podría 
entrañar la responsabilidad del Estado por haber in
cumplido la obligación de impedir tales ataques. 

169. Por último, se sugirió también que el artículo 
23, así como el artículo 22, debían fusionarse con el 
actual artículo 21. Un único artículo cubriría así las 
cuestiones que deberían considerarse concretamente 
para establecer la existencia, en las diversas hipótesis, 
de una violación de una obligación internacional per
teneciente a la categoría de las llamadas "obligaciones 
de resultado". 

Artículos 24, 25 y 26 
1 70. Varios representantes apoyaron en general las 

disposiciones propuestas en los artículos 24, 25 y 26 
y consideraron que estos artículos representaban un 
esfuerzo encomiable para determinar el "momento" y 
la "duración" de la violación de una obligación inter
nacional. Un hecho internacionalmente ilícito podía ser 
un hecho simple que no se extendiera en el tiempo, 
o un hecho que se extendiera en el tiempo ("hecho 
continuo"; "hecho compuesto"; "hecho complejo"). 
También podía ser un hecho relacionado con la obli-

gación de prevenir que produjese un acontecimiento 
dado que, a su vez, podría prolongarse en el tiempo. 
El texto preparado por la CDI tenía debidamente en 
cuenta, en opinión de estos representantes, el concepto 
de "espesor del tiempo" con respecto a esos diversos 
tipos de hechos internacionalmente ilícitos. A primera 
vista, las disposiciones redactadas por la CDI sobre 
el tempus commissi delicti podían parecer muy deta
lladas e incluso complicadas, pero este detalle y estas 
evidentes complicaciones eran inseparables de la ma
teria regulada en ellas. Una vez que se había tomado 
la decisión de incorporar en el proyecto el elemento 
del tempus commissi delicti, no quedaba otra opción 
que redactar disposiciones detalladas como las enuncia
das en los artículos 24, 25 y 26. 

171. Para estos representantes, la decisión de in
cluir en el proyecto de artículos disposiciones sobre 
el tempus commissi delicti estaba plenamente justifi
cada por la importancia práctica de la determinación 
de una serie de cuestiones que eran de gran interés 
desde el punto de vista de las normas de derecho inter
nacional que regían la responsabilididad de los Esta
dos. El tempus commissi delicti era esencial, por ejem
plo, para determinar la gravedad de la violación y, por 
tanto, su posible tipificación como un "crimen inter
nacional" o como una circunstancia agravante. Tam
bién tenía una importancia práctica muy grande para 
determinar otras cuestiones tales como la existencia de 
una denegación de justicia, la apreciación del daño 
causado, la cuantía de la reparación o indemnización, 
la posibilidad de una restitutio in integrum, el plazo de 
prescripción para la presentación de una reclama
ción, la nacionalidad de la reclamación y la compe
tencia rationae temporis de un tribunal o jurisdicción 
internacional. 

172. Se explicó que la determinación del "mo
mento" significaba la determinación de fecha en que 
quedaba establecida la existencia de la violación de 
una obligación internacional y en que comenzaba a 
existir la responsabilidad. Una denegación de justicia 
podía consistir en una serie completa de acciones y 
omisiones por parte de órganos judiciales y administra
tivos de distinto nivel. La existencia de un hecho inter
nacionalmente ilícito con respecto a una obligación de 
derecho internacional sólo podía establecerse cuando 
el hecho del Estado quedaba perfeccionado por el 
hecho final, es decir, cuando intervenía el órgano de 
última instancia y se limitaba a confirmar lo hecho 
por los órganos de nivel inferior. Sólo entonces era 
posible establecer la responsabilidad internacional y 
adoptar medidas jurídicas internacionales. Por consi
guiente, la determinación del "momento" en el que un 
Estado podía acusar a otro de violar obligaciones inter
nacionales era asunto de carácter extremadamente 
práctico. 

173. Pero aún más importante era determinar la 
"duración" de una violación de una obligación inter
nacional. Por ejemplo, en el caso de una ocupación 
militar ilegal la gravedad del hecho era muy diferente 
según que la ocupación durara un sólo día o varios 
años. Además era evidente que el daño que debía eva
luarse era el que se producía a lo largo de la duración 
total de la ocupación militar ilegal. La "duración" de 
la violación tenía, en general, una gran importancia 
práctica para determinar la existencia de la violación 
y el daño causado en los casos en que el hecho ilícito 
era un hecho que se extendía en el tiempo, particular
mente un "hecho compuesto" o un "hecho complejo". 
Una denegación de justicia, aunque se estimase que se 
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producía el día en que el tribunal supremo llevaba la 
injusticia a su culminación, era el resultado de acciones 
realizadas por toda una serie de órganos judiciales. 
La cuantía del daño causado tendría que calcularse 
desde el primer momento, y no desde el momento final 
en que el tribunal supremo había puesto sello definitivo 
al hecho mismo de la violación. 

174. La determinación de la "duración" de una 
violación era también de particular importancia en 
relación con las obligaciones internacionales que prohi
bían ciertas prácticas discriminatorias en aspectos tales 
como la discriminación racial o el apartheid. En tales 
casos el hecho podía ser un hecho de carácter com
plejo, consistente en una serie de actos ilícitos come
tidos en distintas circunstancias concretas. Un acto 
inicial de discriminación contra un determinado na
cional de un país extranjero era seguido por otro acto 
de discriminación contra otro nacional de ese país, y 
así sucesivamente. En determinado momento ya no se 
trataba de una serie de actos separados distintos, sino 
de una práctica discriminatoria. En ese momento podía 
considerarse que había sido violada la norma que 
prohibía aquella práctica discriminatoria. Si se reali
zaban diez hechos individuales de ese tipo, el décimo 
confirmaría la existencia de una violación de la norma 
que prohibía la práctica discriminatoria, pero no cons
tituiría de por sí una violación de dicha norma. Si no 
fuera por la serie de nueve hechos que lo precedieron, 
el décimo constituiría un hecho único, pero no una 
violación de la norma que prohibía la práctica discri
minatoria. Era precisamente ésta la razón que hacía 
necesaria la referencia retroactiva. Además, podía 
haber casos de discriminación contra individuos de 
varias nacionalidades. Desde el momento en que se 
estableciera que lo que había hecho el Estado consti
tuía una práctica discriminatoria - por ejemplo, una 
práctica de discriminación racial -, todos los Estados 
previamente perjudicados podrían tomar medidas y 
reclamar oficialmente contra tal práctica. 

175. Algunos representantes se preguntaron, sin 
embargo, si realmente era necesario o aconsejable in
cluir en el proyecto propuestas tan detalladas y com
plejas como las enunciadas en los artículos 24, 25 y 26, 
y manifestaron sus reservas respeCto de la inclusión de 
tales disposiciones en el proyecto. El "momento" y 
la "duración" de una violación de una obligación inter
nacional eran asuntos que podían dejarse a la decisión 
de un tribunal competente u otra institución interna
cional. Los artículos no constituían un desarrollo pro
gresivo del derecho y podían complicar la aplicación 
de las normas que regían la responsabilidad de los 
Estados. Además, algunos pasajes de los comentarios 
a esos artículos podían dar la impresión de que la CDI 
se había preocupado más por los efectos del tiempo 
en la jurisdicción de un tribunal internacional que por 
sus efectos en la existencia, naturaleza o continuación 
de una situación que daba lugar a un caso de respon
sabilidad de Estados. Se dijo también que el artículo 25 
no añadía nada a lo que ya se estipulaba en el 
artículo 18. 

176. Se preguntó por qué motivo se había intro
ducido en el proyecto la doctrina abstracta del tempus 
commissi delicti y por qué, una vez introducida, se 
había utilizado para tratar de crear una teoría de "rela
ción retrospectiva". Por ejemplo, en el comentario 
sobre el artículo 25 se afirmaba que la "relación retros
pectiva" era vital en casos tales como la discriminación 
contra no nacionales de un Estado. A juicio de su 

delegación, se estaba confundiendo una cuestión rela
tiva a la prueba con una cuestión de substancia jurí
dica. Era conveniente establecer normas generales, pero 
éstas tendrían que poder aplicarse a casos concretos. 

177. Se expresaron dudas acerca de la utilidad de 
la serie de artículos sobre el factor temporal, y se 
recordó el vínculo que existía entre los artículos 24, 
25 y 26 y el artículo 18. También se expresaron dudas 
acerca de la ubicación del párrafo 2 del artículo 18 y 
del contenido de los párrafos 4 y 5 del mismo artículo, 
dudas que se habían explicado a la Sexta Comisión 
dos años antes. Las dudas acerca de los dos últimos 
párrafos se aplicaban mutatis mutandis al contenido 
del artículo 25. Los artículos 24, 25 y 26 planteaban 
1~ cuestión fundamental de si las complicadas disposi
ciOnes sobre el tempus commissi delicti eran pertinen
tes a la codificación del derecho sobre la responsabi
lidad de los Estados. Aunque el "momento" de la 
realización de una violación y la "duración" de ésta 
pudieran ser decisivos, como se decía en el párrafo 5 
del comentario al artículo 24, no había que caer en 
la trampa de tratar de codificar todo el derecho in
ternacional cuando se estaba codificando el derecho 
sobre la responsabilidad de los Estados. La cuestión 
del factor temporal en relación con la competencia de 
un tribunal era en principio distinta de la de ese factor 
temporal en relación con la perpetración de la viola
ción de una obligación internacional. La determinación 
del "momento" y la "duración" de una violación era 
en gran parte una cuestión de procedimiento y no una 
cuestión sustantiva, como la cuestión de la prescrip
ción, y era cuestionable la necesidad de formular nor
mas al respecto en el contexto de la codificación del 
derecho sobre la responsabilidad de los Estados. La 
naturaleza de la obligación supuestamente violada era 
lo que tenía importancia decisiva para determinar si se 
había perpetrado una violación al realizar un acto 
determinado o cuando se había producido el último 
de una serie de actos separados. Salvo en el artículo 19, 
y en menor medida en el artículo 22, el proyecto no 
distinguía entre diferentes tipos de obligaciones según 
su naturaleza. 

178. También se dijo que la determinación jurí
dica del "momento" y la "duración" de la violación 
de una obligación internacional solamente podría tener 
sentido dentro del contexto de otras normas de derecho 
internacional para las cuales fuese relevante la dura
ción. La dificultad estribaba en que esas normas no 
exigían forzosamente, ni a priori, una determinación 
jurídica idéntica de los momentos en que se conside
raba que había empezado y que había terminado una 
conducta determinada de un Estado. Quedaba por 
saber si era oportuno adoptar una serie de artículos 
que pretendían dar una definición jurídica de la du
ración de la conducta, independientemente del con
texto en que esa duración fuese jurídicamente perti
nente. Un contexto de esa naturaleza era la norma de 
derecho internacional establecida en el artículo 18. 
Otra era la competencia de una corte o tribunal inter
nacional, u otra institución internacional, de conocer 
y juzgar la conducta de un Estado. Ahora bien, la 
determinación jurídica de los momentos en que se 
consideraba que había tenido lugar la conducta de 
que se tratase no sería forzosamente la misma en 
ambos contextos. Efectivamente, parecería que la in
terpretación y aplicación del instrumento internacional 
pertinente que establecía la competencia de una corte 
o tribunal, u otra institución internacional determi
nada, se basaban con frecuencia, cuando no siempre, 
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en consideraciones que no eran las subyacentes en la 
interpretación y aplicación de normas internacionales 
que establecían derechos y obligaciones entre Estados. 
Cabía dudar de que los artículos 24, 25 y 26 contri
buyeran en nada al artículo 18, o ayudaran a su apli
cación. Se reconocía que el artículo 18 no se refería 
forzosamente al período en que estaba en vigor un 
instrumento internacional. Podía muy bien darse el 
caso de que las normas establecidas en un tratado 
fuesen pertinentes para juzgar hechos de un Estado 
ocurridos antes o después del período en que el tratado 
estuviera en vigor. Efectivamente, el párrafo 2 del 
artículo 18 otorgaba un efecto retroactivo bastante 
amplio a normas imperativas de derecho internacional 
general. Por otra parte, tal vez fuera imposible separar 
en derecho hechos y omisiones de un Estado que ocu
rrían en diferentes momentos. Cabía que los hechos 
y omisiones se contaminasen mutuamente o que, con
siderados en su conjunto, constituyesen la conducta 
a que se refería la obligación internacional. Aunque 
hasta cierto punto esa cuestión se había previsto en 
los párrafos 3, 4 y 5 del artículo 18, no se podía evitar 
el preguntarse si los párrafos correspondientes del ar
tículo 25- a saber, los párrafos 1, 2 y 3- no eran 
en realidad una mera repetición de aquellos párrafos. 

179. Ciertos representantes que dijeron que no te
nían objeciones de principio a los artículos 24, 25 y 26 
se preguntaron, sin embargo, si, en vista de los dife
rentes factores de que se trataba, no sería posible 
encontrar a priori una definición que se aplicase en 
todas las circunstancias. Se preguntaron también si 
no deberían examinarse los factores que presentaban 
aspectos de procedimiento importantes en relación con 
la parte del proyecto de artículos concerniente al 
"modo de hacer efectiva" la responsabilidad interna
cional. Algunos de estos representantes se pregunta
ron, por ejemplo, si se había pretendido que los artícu
los 25 v 26 abarcasen las situaciones en el hecho 
internacionalmente ilícito podía tener efectos retroac
tivos o podía producir consecuencias que se prolonga
ran en el tiempo o aparecieran mucho tiempo después 
de que hubiese cesado aquel hecho. Por último, se 
dijo que en todo caso la CDI debería volver a exami
nar los artículos 24, 25 y 26 en vista de que estaban 
estrechamente relacionados con las cuestiones que se 
regularían en las partes II y III del proyecto de ar
tículos. 

180. Ciertos representantes hicieron también co
mentarios sobre algunos aspectos de los textos adop
tados para los artículos sobre el tempus commissi 
delicti incluidos en el proyecto. Con respecto al ar
tículo 24 se consideró acertado haber elegido la ex
presión "hecho ... que no se extienda en el tiempo", 
en vez de la expresión "hecho instantáneo", pues la 
primera expresión no excluía una violación cuyos efec
tos se prolongasen en el tiempo. También era impor
tante que, gracias a la expresión adoptada, los "hechos 
instantáneos" que tuviesen efectos continuos quedaban 
distinguidos de los "hechos continuos". Se opinó que 
se debía modificar el texto del artículo 24. La primera 
frase del artículo resultaba tautológica y podría su
primirse, dejando solamente la segunda frase, que 
comenzaría del modo siguiente: "La perpetración de 
la violación de una obligación internacional mediante 
un hecho del Estado no se extenderá más allá ... " 

181. Con respecto al artículo 25, algunos repre
sentantes expresaron ciertos temores ante las dificul
tades de interpretación que podría suscitar la utili
zación de conceptos innecesariamente complicados 

como los de "hecho continuo", "hecho compuesto" y 
"hecho complejo". El artículo 25, se dijo también, 
planteaba ciertos problemas de determinación del 
derecho aplicable para un abogado internacionalista 
al faltar una convención sobre la norma de determi
nación del derecho aplicable en relación con los actos 
lesivos. En el caso de un "hecho continuo", el pro
blema de la determinación del derecho aplicable se 
podría plantear cuando un Estado aplicara la norma 
doble de "elección de ley", en cuyo caso el hecho 
debía ser ilícito en virtud de la ley del lugar donde 
se había deducido la acción y de ley del lugar donde 
se había perpetrado el hecho. Se expresó la opinión de 
que convendría especificar el significado de la expre
sión "momento en que comience ese hecho", utilizada 
en el párrafo 1 del artículo. Se afirmó también, en 
relación con los párrafos 2 y 3 del artículo, que desde 
un punto de vista jurídico parecía difícil aceptar que 
las infracciones por "hechos compuestos" y "hechos 
complejos" pudieran operar retroactivamente y pro
ducir efectos en un período anterior a su perpetración 
stricto sensu. Esos casos debían interpretarse estricta
mente y seguir la norma enunciada en el párrafo 1 del 
artículo 25. 

182. En lo tocante al artículo 26, ciertos represen
tantes se reservaron su posición en vista de la postura 
que habían adoptado con respecto a la necesidad de 
incluir en el proyecto de artículos disposiciones espe
ciales relativas a la obligación internacional de "preve
nir un acontecimiento dado". Por otra parte, se dijo 
que, puesto que la realización del acontecimiento que 
el Estado debería haber prevenido era la condición 
sine qua non para que hubiese violación de la obliga
ción de "prevenir un acontecimiento dado", en el ar
tículo 26 se consideraba acertadamente ese hecho 
como el elemento decisivo para determinar el mo
mento y la duración de la violación. Se dijo que un 
"acontecimiento" podía tener un carácter instantáneo, 
y que la CDI podría considerar la posibilidad de in
ci>Jir una disposición en la que se estipulase que la 
violación de la obligación se produciría en el momento 
"en que el acontecimiento se realizara o empezara"; 
en el segundo de estos casos, la violación abarcaría, 
como disponía el artículo 26, todo el período durante 
el cual continuase el acontecimiento. Por último, se 
sugirió que se suprimieran las palabras "Sin embargo" 
al comienzo de la segunda frase del artículo. 

18 3. Finalmente, se sugirió que se podrían com
binar en un solo artículo los artículos 24, 25 y 26, 
como había propuesto en un principio el Relator Es
pecial. También se dijo que los artículos 23 y 26 se 
podrían combinar en un solo artículo que regulara 
por separado la determinación del "momento" de la 
violación y la determinación de la "duración" de la 
violación, con respecto tanto a los hechos que tuviesen 
un carácter instantáneo como a los que tuviesen un 
carácter continuo. 

Artículo 27 

184. Varios representantes destacaron la gran im
portancia del artículo 27, relativo a la ayuda o asis
tencia de un Estado a otro Estado para la perpetración 
de un hecho internacionalmente ilícito, y se declararon 
partidarios de mantenerlo en el proyecto. Esos repre
sentantes compartieron en general la conclusión de la 
CDI de que en este caso no se podían pasar por alto 
las exigencias del desarrollo progresivo del derecho 
internacional, así como la opinión de la CDI sobre la 
necesidad de examinar esta cuestión desde esa pers-
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pectiva. Una disposición como la que se enunciaba en 
el artículo 27 disuadiría a los Estados de participar, 
aun por medio de hechos que de no ser por eso serían 
lícitos, en el hecho internacionalmente ilícito de otro 
Estado. La ayuda o asistencia prestada por un Estado 
a otro Estado que contribuyera a perpetrar o conti
nuar un hecho internacionalmente ilícito o que facili
tara su perpetración o continuación debía considerarse 
un hecho ilícito aun cuando, considerado aisladamente, 
el hecho para el cual se prestaba esa ayuda o asistencia 
no fuera ilícito. Por ejemplo, la venta de armas de un 
Estado a otro Estado hecha con el fin de que este 
último pudiera perpetrar un acto de agresión o prestar 
asistencia para la perpetración de un acto de agresión 
era una cuestión diferente de la venta de armas hecha 
sin esa intención. La venta de armas podría ser ta
chada de ilícita aun cuando el hecho no fuera ilícito 
en sí mismo. 

185. Algunos de esos representantes pusieron de 
relieve que el artículo 27 constituía un paso importante 
hacía la inclusión en el proyecto de artículos de algu
nas normas de derecho internacional de una impor
tancia especial para la defensa de la paz y la seguridad 
internacionales. No se debía olvidar que, como se indi
caba en el comentario al artículo, el quebrantamiento 
de la paz entrañaba frecuentemente acciones de Esta
dos distintos de los que llevaban a cabo el hecho ilí
cito principal, y era a veces consecuencia directa de 
esas acciones. A este respecto se hizo referench a la 
prohibición y sanción contenidas en el artículo 27 de 
ciertos actos de ayuda o asistencia para la perpetración 
de un acto de agresión, como el mencionado en el 
inciso f) del artículo 3 de la Definición de la agresión 
de 1974 (resolución 3314 (XXIX) de la Asamblea 
General, anexo), así como al mantenimiento por la 
fuerza de la dominación colonial, al mantenimiento de 
un régimen de apartheid, o a la violación de la inde
pendencia y la soberanía nacionales. 

186. Otro representante consideró que, al incluir 
el artículo 27 en el proyecto, la CDI se había apartado 
de su decisión de no abordar "normas básicas", habida 
cuenta de que en el contexto las nociones de "coau
tor", "cómplice" y "encubridor" constituían normas 
sustantivas. Ya se había transgredido esa decisión en 
el artículo 19, pero en el caso del artículo 27 la 
transgresión era aún más marcada. Uno de estos re
presentantes sugirió que se suprimiera el artículo. 
Otros expresaron sus reservas sobre el fondo de la 
disposición y consideraron que, en todo caso, el texto 
actual del artículo estaba concebido en términos dema
siado generales y necesitaba un estudio más detenido 
por parte de la CDI. 

187. Se consideró dudoso que el artículo 27 fuera 
realmente conforme con el derecho internacional apli
cable. Muchas de las situaciones citadas como ejem
plos de ayuda o asistencia se referían a violaciones de 
obligaciones independientes en virtud del derecho in
ternacional. La CDI había señalado acertadamente 
que el objetivo del proyecto de artículos no consistía 
en establecer obligaciones nuevas. Ese podía ser, sin 
embargo, el resultado indirecto de introducir en el 
derecho internacional la noción de ayuda o asistencia. 
Así, por ejemplo, acciones que eran admisibles con 
arreglo a las normas actuales de neutralidad podrían 
dar lugar, en virtud de una disposición como la que 
se incluía en el artículo 27, a medidas de represalia o 
a reclamaciones debido a que aquellas acciones tenían 
el carácter de actos de ayuda o asistencia. Además, 
era dudoso que la orientación general del artículo 27, 

que incluía un elemento en gran medida subjetivo, 
pudiera servir de criterio válido para determinar la 
responsabilidad de los Estados. Por otro lado, en el 
artículo 27 no se tenía en cuenta si un acto de asis
tencia había contribuido o no al hecho internacional
mente ilícito. Al elaborar este artículo, la CDI había 
transferido al parecer nociones de derecho penal in
terno al campo del derecho internacional. Sin embargo, 
esas nociones eran inadecuadas como base para for
mular normas sobre los hechos ilícitos en virtud del 
derecho internacional. 

188. Se preguntó si era posible, o incluso conve
niente, abordar la variedad de situaciones comprendi
das en la noción de "ayuda o asistencia para la per
petración de un hecho internacionalmente ilícito" en 
una sola norma abstracta. Tal como estaba redactado, 
el artículo 27 disponía que un hecho que, considerado 
aislad<!mente, no constituía la violación de una obliga
ción internacional, se convertía en hecho internacional
mente ilícito cuando estaba vinculado con un hecho 
de otro Estado que, a su vez, era un hecho internacio
nalmente ilícito. La vinculación exigida era que la 
ayuda o asistencia se prestara para la perpetración del 
último hecho. En otras palabras, que debía haber un 
elemento de intencionalidad. Ahora bien, este mismo 
elemento de intencionalidad planteaba una serie de 
cuestiones. Parecería que una respuesta correcta a al
gunas de estas cuestiones presuponía que la ayuda o 
asistencia en sí mismas, o el hecho internacionalmente 
ilícito del Estado beneficiario de la ayuda o asistencia, 
o ambas cosas, tuviera un carácter particularmente im
portante. Efectivamente, el concepto mismo en que se 
apoyaba el artículo 27 parecía suponer que la relación 
jurídica entre el Estado que perpetraba o tenía inten
ción de perpetrar un hecho y el Estado para el cual un 
hecho de esa naturaleza sería ilícito afectaba las obli
gaciones internacionales de un tercer Estado. Natural
mente, había obligaciones internacionales del primer 
Estado para con el segundo Estado que eran al mismo 
tiempo obligaciones para con la comunidad interna
cional en su conjunto, pero en general la relación entre 
los dos Estados, y en particular cualquier norma pri
maria aplicable entre ellos sólo en virtud de un tratado, 
eran res ínter alios acta para el tercer Estado. Por lo 
tanto, se tendía a establecer una relación entre el 
artículo 27 y los "crímenes internacionales" definidos 
en el párrafo 2 del artículo 19. Ahora bien, el comen
tario sobre el artículo 27 rechazaba expresamente la 
limitación de la aplicabilidad de sus disposiciones a 
hechos internacionalmente ilícitos que constituían 
"crímenes internacionales" de tal naturaleza. También 
podría considerarse la aplicabilidad del artículo 27 en 
los casos en que la ayuda o asistencia tuvieran por sí 
mismas un carácter suficientemente extraordinario, aun 
cuando la conducta del Estado que recibía la ayuda o 
la asistencia no fuera un "crimen internacional". Sin 
embargo, aún entonces parecería que la gravedad del 
hecho perpetrado por el Estado que recibía la ayuda 
o asistencia debía ser un elemento fundamental para 
determinar, con arreglo al artículo 27, la responsabi
lidad del Estado que prestaba la ayuda o asistencia. 

189. Se dijo que, si bien podían existir casos en 
que la ayuda o asistencia de un Estado a otro Estado 
podía implicar la responsabilidad del primero, si se 
prestaba para la perpetración de un hecho internacio
nalmente ilícito por parte del último, la formulación 
de cualquier norma sobre el particular debía circuns
cribirse minuciosamente. El Estado que concedía la 
ayuda o asistencia debía saber que el Estado receptor 
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la usaba o la usaría para perpetrar un hecho interna
cionalmente ilícito, y el Estado concedente debía tener 
la intención de facilitar tal hecho prestando la ayuda 
o asistencia. Aunque la COI había reconocido clara
mente la necesidad de esos dos elementos fundamen
tales, la redacción del artículo 27 no parecía desta
carlos suficientemente. La frase "prestada para la 
perpetración de un hecho internacionalmente ilícito" 
era demasiado imprecisa y podía dar lugar a diversas 
interpretaciones en casos concretos. 

190. Los representantes que expresaron su apoyo 
al artículo 27 acogieron con beneplácito el hecho de 
que la COI hubiera enfocado la materia objeto del 
artículo 27 desde el punto de vista de la participación 
de un Estado mediante la ayuda o asistencia para la 
comisión del hecho internacionalmente ilícito perpe
trado por otro Estado y hubiera rechazado conceptos 
propios del derecho interno como los de encubrimiento 
y complicidad. También se tomó nota con aprobación 
de que la COI hubiera rechazado asimismo el Con
cepto de incitación. La inclusión del elemento de in
tencionalidad en el texto adoptado para el artículo 27 
contó con el beneplácito de varios de estos represen
tantes. La importancia dada por la COI a ese elemento 
era una garantía más de que sólo las formas reales de 
participación de un Estado en el hecho internacional
mente ilícito de otro Estado constituirían por sí mismas 
hechos internacionalmente ilícitos del Estado que pres
taba la ayuda o asistencia. Algunos representantes 
consideraron, con todo, que el elemento de intenciona
lidad, recogido en el texto actual del artículo sólo con 
la preposición "para", debería expresarse en forma 
más explícita. El artículo debería desarrollar más ese 
elemento especificando que la ayuda o asistencia debía 
prestarla un Estado a otro Estado con la intención 
de permitir o facilitar la perpetración de un hecho 
internacionalmente ilícito. También se preguntó cómo 
y por qué medios debía establecerse el elemento de 
intencionalidad. En relación con las dificultades que 
planteaba el establecer el elemento de intencionalidad, 
y refiriéndose al ejemplo de la venta de armas y de 
material militar, se dijo que esta venta no constituía 
necesariamente una violación de una obligación inter
nacional, a menos que estuviera prohibida por una 
convención, aunque se agregó que el Estado exporta
dor de tales armamentos no podría exonerarse de 
toda responsabilidad so pretexto de que el contrato 
de venta contenía cláusulas restrictivas, en la medida 
en que no existiera manifiestamente medio alguno de 
velar por el cumplimiemo de tales restricciones. Otro 
aspecto del artículo 27 que, según se indicó, requería 
una redacción más clara, era el relativo a la relación 
entre la disposición enunciada en el artículo y la 
distinción entre hechos ilícitos dirigidos sólo contra 
otro Estado y hechos ilícitos dirigidos contra varios 
Estados o contra la comunidad internacional en su 
cc~·;··-•o. 

t ·H. Algunos representantes expresaron su desa
cuerdo con la sugerePcia formulada durante el debate 
de que el artículo 2'"' debía limitarse a los casos de 
ayuda o asistencia prestada para la perpetración de 
hechos ir.: ::nacionalmente ilícitos que, de conformidad 
con el párrafo 2 del artículo 19, constituyeran "críme
.,~s internacionales". Se sostuvo que esa limitación 
· ,!lifi--aría poner en tela de juicio la validez de la 
, ~~ión de intencionalidad incorporada en el artículo. 

~nhién se observó que la COI había sostenido que 
e, ' . ''Jda ·-· <,sistencia previsto en el artículo 2 7 
debía coH."derarse un acto ilícito "distinto" del acto 

ilícito del Estado que recibía esa ayuda y asistencia y 
debía expresarse en forma diferente. Sin embargo, 
como lo había reconocido la propia COI, en rigor 
podía extraerse una conclusión distinta del inciso f) 
del artículo 3 de la Definición de la agresión de 197 4. 
A este respecto, un representante manifestó que en el 
caso de los "crímenes internacionales" enumerados en 
el párrafo 3 del artículo 19 era importante calificar 
de la misma manera el hecho de la ayuda o asistencia 
y el hecho principal. En el artículo 27 se podría espe
cificar que la gravedad del hecho principal afectaría 
también la calificación del hecho de la asistencia. Tam
bién se expresó la opinión de que, de conservarse la 
presente redacción del artículo, quizá no habría mu
chos casos a los que pudiera aplicarse el artículo 27. 
Algunos de los casos a que se hacía referencia en el 
comentario podrían constituir de por sí un hecho in
ternacionalmente ilícito en lugar de caer dentro del 
ámbito del artículo 27. 

192. Por último algunos representantes acogieron 
con expreso beneplácito la intención de la COI de 
completar el capítulo IV de la primera parte del pro
yecto con otro artículo relativo a los casos de respon
sabilidad "indirecta" o del Estado, o sea, a los casos 
en que, por existir una relación de dependencia de 
jure o de facto entre los Estados interesados había 
motivos para disociar la imputación a un Estado del 
hecho ilícito de la imputación de la responsabilidad 
causada por ese hecho a otro Estado. 

D. Sucesión de Estados en lo que respecta 
a materias distintas de los tratados 

193. Muchos representantes expresaron su satis
facción ante los progresos logrados por la CDI en su 
examen de este tema. Se señaló la destacada contri
bución aportada por el Relator Especial sobre el tema 
a la elaboración de tres nuevos artículos (artículos 23 
a 25) del proyecto de artículos sobre la sucesión de 
Estados en lo que respecta a materias distintas de los 
tratados (véase A/33/10, cap. IV, secc. B). Varios 
:Fepresentantes expresaron la esperanza de que la CDI 
pudiese terminar en su 31 o período de sesiones, que 
se celebraría en 1979, la primera lectura de los pro
yectos de artículo sobre la sucesión de Estados en 
materia de bienes de Estado y la sucesión en las deu
das de Estado, y los enviase a los gobiernos para que 
formulasen sus opiniones y observaciones. Se sugirió 
que los proyectos de artículo así terminados podrían 
ser el tema de una convención independiente. 

194. Algunos representantes dijeron que el pro
yecto de artículos sobre la sucesión de Estados en lo 
que respecta a materias distintas de los tratados tenía 
una enorme importancia, dado que, en ciertos casos 
de sucesión de Estados, surgirían controversias res
pecto de los bienes de Estado y las deudas de Estado. 
Se señaló también que merecían un estudio a fondo 
las muy considerables implicaciones de ese tema para 
muchas otras disposiciones que regían las relaciones 
internacionales actuales. Sin embargo, un represen
tante se preguntaba seriamente a qué casos se aplica
rían los artículos considerados. A su juicio, los prin
cipales problemas en materia de sucesión de Estados 
que habían surgido desde el final de la segunda guerra 
mundial se habían resuelto mediante acuerdos políti
cos, y no parecía que el nuevo proyecto de artículos 
se aplicase a ningún caso de sucesión de Estados que 
se hubiese planteado en el período de la posguerra. 
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Había un peligro real de que los artículos, lo mismo 
que la Convención de Viena sobre la sucesión de 
Estados en materia de tratados, se quedase en un 
ejercicio académico de alto nivel intelectual, pero de 
poca o ninguna importancia práctica. 

195. Se señaló que el nuevo volumen de la 
United Nations Legislative Series titulado "Materials 
on succession of States in respect of matters other than 
treaties"20, preparado por la División de Codificación 
de la Oficina de Asuntos Jurídicos de las Naciones 
Unidas, era una obra útil, y que la CDI debería hacer 
pleno uso de él. 

l. COMENTARIOS SOBRE EL PROYECTO DE ARTÍCULOS 
EN CONJUNTO 

a) Observaciones generales 
196. Muchos representantes que hablaron sobre 

el tema apoyaron los proyectos de artículo relativos 
a las deudas de Estado (artículos 23 a 25) aprobados 
por la CDI en su 3()<> período de sesiones, o no halla
ron en ellos dificultades importantes. Señalaron que 
su texto era sencillo y claro y representaba un equili
brio justo entre los intereses de los acreedores y los 
del Estado sucesor. 

197. Sin embargo, otros representantes opinaron 
que la cuestión de la protección de los acreedores no 
se examinaba suficientemente, ni en los artículos apro
bados en el último período de sesiones, ni en otros 
artículos, y por ello celebraban la decisión de la CDI 
de seguir estudiando esa cuestión especialmente en re
lación con los artículos 18, 19 y 20, en su segunda 
lectura. 

198. Algunos representantes manifestaron que los 
proyectos de artículos aprobados por la CDI en su 
3()<> período de sesiones no podían entenderse debida
mente a menos que se aclarasen otros proyectos de 
artículos, o se quitasen de ellos los corchetes. No es
taba claro, por ejemplo, si los artículos se aplicaban a 
las deudas respecto de otros Estados o también a otras 
deudas. Tampoco era seguro el significado jurídico de 
la expresión "pasará a" utilizada en los artículos 23, 
24 y 25. Se opinó que, al examinar el significado jurí
dico de esas palabras, debía establecerse una distinción 
clara entre tres cuestiones distintas, aunque relacio
nadas, que se planteaban en relación con una sucesión 
de Estados, a saber, la cuestión de la sustitución de 
un deudor por otro, la cuestión de la distribución de 
las cargas financieras entre el Estado predecesor y el 
Estado sucesor y la cuestión de la responsabilidad in
ternacional de un Estado en relación con el pago de 
la deuda. Había varias cuestiones derivadas de la uti
lización de esa terminología en dichos artículos, así 
como en otros del proyecto, y era menester que la CDI 
Jos examinase a fondo antes de presentar un conjunto 
completo de artículos sobre el tema. 

199. Se expresó la opinión de que había que tener 
siempre presente que la cuestión radicaba en definir 
las normas jurídicas internacionales que regirían la 
substitución de un Estado por otro en relación con los 
bienes o las deudas según el derecho interno. Con
forme a esa opinión, las obligaciones jurídicas inter
nacionales, caso de desligarse del derecho interno, 
debían estar comprendidas en la esfera general de la 
sucesión de Estados en materia de tratados. 

20 Documento ST/LEG/SER.B/17 (publicación de las Na
ciones Unidas, No. de venta: E/F.77.V.9). 

b) Estructura del proyecto 
200. Ciertos representantes comentaron favorable

mente el enfoque básico de la CDI de mantener un 
paralelismo general entre los artículos que constituían 
la parte I del proyecto (Sucesión de Estados en ma
teria de bienes de Estado) y los que constituían la 
parte II (Sucesión en las deudas de Estado), cada uno 
de los cuales contenía disposiciones relativas a las 
mismas categorías de sucesión de Estados. Se opinó, 
sin embargo, que, aunque esa categorización era muy 
fácil de definir en teoría, no era tan claramente evi
dente en la práctica. El nacimiento de un Estado o la 
separación de parte o partes del territorio de un Estado 
era un proceso penoso que, por motivaciones políticas, 
iba acompañado con frecuencia de viva emoción y, 
consiguientemente, la determinación de las diferentes 
consecuencias de cada tipo de sucesión podía carecer 
por completo de utilidad práctica si no se hubieran 
establecido previamente ciertos criterios jurídicos que 
definiesen esa categorización. 

20 l. Los representantes también celebraron la in
tención de la CDI de examinar en su siguiente período 
de sesiones el procedimiento de arreglo pacífico de las 
controversias que surgiesen de la aplicación o la inter
pretación de los proyectos de artículos. A este res
pecto, se señaló que en particular las disposiciones de 
los artículos 24 y 25 requerirían dicho procedimiento 
porque contenían sólo referencias a una división de 
la deuda, que probablemente tuviera que resolverse 
mediante un acuerdo y no resolverían la cuestión de 
quién sería responsable por las deudas antes de esa 
distribución contractual. También se necesitaría ese 
mecanismo de arreglo de controversias para definir en 
cada caso el significado de "una proporción equita
tiva" de la deuda de Estado y de "las circunstancias 
pertinentes" que se debían tener en cuenta en virtud 
de los artículos 24 y 25. 

e) Relación entre el presente proyecto y la Conven
ción de Viena sobre la sucesión de Estados en 
materia de tratados de 197 8 

202. Varios representantes manifestaron que el 
proyecto de artículos sobre la sucesión de Estados en 
lo que respecta a materias distintas de los tratados 
se debía considerar como complemento de la Conven
ción de Viena sobre la sucesión de Estados en materia 
de tratados, aprobada en agosto de 197821, y debía 
recoger, en cuanto resultase práctico, la forma, la 
estructura y la terminología empleada en ella. Por ello 
se sugirió que la CDI examinase las partes pertinentes 
de su proyecto sobre sucesión de Estados en lo que 
respecta a materias distintas de los tratados a fin de 
adaptarlas a la nueva Convención de Viena. Se citó 
como ejemplo que el texto del párrafo 2 del artículo 22 
se apartaba del del artículo 13 de la Convención. 

2. COMENTARIOS SOBRE LOS DIVERSOS PROYECTOS 
DE ARTÍCULO 

Artículo 18 

203. Muchos representantes expresaron la opinión 
de que la palabra "internacional" que figuraba entre 
corchetes en el artículo 18 debía conservarse para 
aclarar que la expresión "deuda de Estado" utilizada 
en el proyecto significaba solamente obligaciones finan
cieras internacionales con otro Estado o con otros 
sujetos de derecho internacional y por lo tanto excluía 
las obligaciones financieras con personas jurídicas o 

21 A/CONF.80/31. 
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físicas privadas. La inclusión de las deudas respecto 
de particulares en el ámbito del artículo constituiría, 
se temió, una injerencia en la competencia interna de 
los Estados sucesores. Algunos representantes desta
caron además que la sucesión en las deudas de Estado 
debía producirse solamente si eran compatibles con el 
derecho internacional contemporáneo, especialmente 
con los principios incluidos en la Carta de las Naciones 
Unidas. 

204. Por otra parte, varios representantes opina
ron que se debía eliminar la palabra "internacional" 
para que el ámbito de aplicación del proyecto de ar
tículos fuera lo suficientemente amplio como para 
abarcar todos los tipos de obligaciones financieras 
imputables al Estado. Se señaló que limitar las deudas 
de Estado a las obligaciones internacionales sería con
trario a la práctica de los Estados. En opinión de un 
representante, la limitación de las deudas de Estado a 
las obligaciones internacionales parecería contradecirse 
e invalidarse por sí misma. Este mismo representante 
agregó que, por ejemplo, ciertos crímenes contra la 
humanidad y ciertas violaciones de los derechos huma
nos fundamentales y de las normas del derecho inter
nacional por el Estado predecesor con respecto a sus 
propios nacionales podían entrañar el nacimiento de 
obligaciones con arreglo al derecho internacional que 
adquiriesen gran importancia en las relaciones del 
Estado sucesor con otros Estados. Bastantes reclama
ciones de esa naturaleza, originadas por sucesos ocu
rridos entre los años 1933 y 1945, se habían satis
fecho, mientras otras seguían pendientes. 

Artículo 21 
205. Algunos representantes expresaron dudas 

acerca del principio en que se basaba el artículo 21, 
que podría resultar especialmente controvertido por
que no tenía en cuenta las opiniones de la población 
del territorio cedido. Se dijo que ese traspaso estaría 
en contradicción con los propósitos y principios de la 
Carta de las Naciones Unidas si se hiciera sin el con
sentimiento de la población interesada. Surgirían tam
bién dificultades si el traspaso de una parte del terri
torio de un Estado fuera definido de manera diferente 
por el Estado cedente y por el Estado receptor. 

206. Con respecto a la distinción entre el artículo 
21 y el artículo 24, se preguntó con qué propósito se 
hacía esa distinción, porque según el artículo 2, que 
exigía que la sucesión de Estados ocurriera de confor
midad con el derecho internacional y en particular 
con la Carta de las Naciones Unidas, la separación de 
partes del territorio de un Estado sólo podía ocu
rrir cuando los pueblos tenían un derecho de libre 
determinación. 

Artículo 22 
207. Algunos representantes destacaron la impor

tancia del principio de la tabla rasa, principio que 
constituía la base del artículo 22. El principio era muy 
importante, se dijo, en vista de la situación en que se 
encontraría un Estado de reciente independencia en 
sus primeros años de vida si tuviera que pagar todas 
las deudas del Estado predecesor. Ese principio ofrecía 
al pueblo de los Estados de reciente independencia 
condiciones favorables para el ejercicio de su derecho 
de libre determinación. 

208. Se expresó la opinión de que, aun cuando, en 
virtud del artículo 22, se podía llegar a un acuerdo 
entre el Estado recién independizado y el Estado pre
decesor para el paso de una deuda, el Estado de re-

ciente independencia debería tener derecho a repudiar 
el acuerdo si éste le había sido impuesto contra su 
voluntad. 

Artículo 23 
209. Varios representantes apoyaron la norma in

cluida en el artículo 23. Se consideró que reflejaba 
una práctica bien establecida de los Estados. En par
ticular se opinó que el párrafo 1 había sido aceptado 
en general en la doctrina. 

210. En relación con el párrafo 2, se afirmó que 
el atribuir deudas de Estado a las partes componentes 
podría considerarse más una garantía de cobro que una 
reserva de obligaciones respecto del paso de las deudas 
de Estado. Esa atribución era asunto interno del nuevo 
Estado sucesor y podía estar destinada a facilitar el 
cumplimiento de obligaciones o el reembolso de deu
das de Estado existentes. 

211. Algunos representantes, sin embargo, dijeron 
que tenían dudas de que se justificara la inclusión del 
párrafo 2, que en su opinión se refería a los aspectos 
internos del problema de la sucesión de las deudas de 
Estado. Se señaló que la distribución de deudas de 
conformidad con el derecho interno de un Estado no 
afectaba para nada al estatuto jurídico de los acree
dores de dicho Estado. La disposición del párrafo 2 
podía plantear interpretaciones erróneas que fueran 
contrarias a los principios de derecho generalmente 
aceptados con respecto a las transacciones financieras. 
Se sugirió, por lo tanto, que la COI volviera a redactar 
ese párrafo en términos más claros. Un representante 
dijo que el nuevo texto podría decir así: "El Estado 
sucesor podrá, sin perjuicio de la disposición prece
dente, atribuir, de conformidad con su derecho interno 
la totalidad o parte de la deuda de Estado de lo~ 
Estados predecesores a sus partes componentes." 

Artículos 24 y 25 
212. Aun cuando algunos representantes apoyaron 

los artículos 24 y 25, que se basaban en un concepto 
común de equidad, varios representantes manifestaron 
su oposición o sus reservas a ese concepto tal como 
estaba expresado en esos artículos. La mayor parte 
de esos representantes declararon que la expresión 
"proporción equitativa" era demasiado vaga y que la 
frase "habida cuenta de todas las circunstancias perti
nentes" no era clara. Se sugirió que se hiciera un es
fuerzo para encontrar unas expresiones más precisas 
o, si n?, que se incluyera una lista ilustrativa y no 
exhaustiva de los elementos que constituirían "circuns
tancias pertinentes" para ayudar a establecer lo que 
era una "proporción equitativa". A este respecto se 
mencionó la capacidad de pago de la deuda como uno 
de esos elementos. Como otra posibilidad se sugirió 
que la COI volviera al texto aprobado para el ar
~.ículo .21, que exigía tener en cuenta, en particular, 
los bienes, derechos e intereses que pasen al Estado 

sucesor en relación con esa deuda de Estado". 
213. Destacando otro elemento básico incorporado 

en estos dos artículos, el del paso de la deuda de 
Estado mediante acuerdo entre el Estado predecesor 
y los Estados sucesores, algunos representantes consi
deraron que ese acuerdo constituiría la solución más 
favorable, ofrecería la máxima seguridad jurídica y 
protegería los intereses legítimos de todas las partes 
interesadas. Al mismo tiempo se señaló que en ese 
acuerdo no se podían dejar de lado los intereses del 
acreedor sin el consentimiento de éste. Se esperaba, 
de cualquier manera, que la posición de los acreedores 
se definiera con más claridad en estos artículos. 
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214. Se expresó la opinión de que el párrafo 1 
del artículo 24, en la forma en que estaba redactado, 
podía interpretarse en el sentido de que autorizaba al 
Estado predecesor y al Estado sucesor a llegar a un 
acuerdo contrario al concepto de equidad. Se opinó 
también que el problema de redacción existente en los 
artículos 24 y 25 podría solucionarse subrayando ini
cialmente la necesidad de que el Estado predecesor y 
el Estado sucesor, en el caso del artículo 24, y los 
dos o más Estados sucesores, en el caso del artículo 
25, acordasen un reparto equitativo de la deuda del 
Estado, y estipulando la norma subsidiaria de que, en 
defecto de tal acuerdo, la deuda pasaría en una pro
porción equitativa al Estado o los Estados sucesores. 

215. También se señaló que la cuestión de la diso
lución de un país bajo dominación extranjera para 
formar varios Estados independientes podía plantear 
muchos problemas, en particular si las deudas o los 
bienes pasaban a los nuevos Estados en virtud de un 
acto unilateral del país metropolitano y en consecuen
cia era probable que se dividieran en forma no equita
tiva. Sin embargo, si pasaban a los nuevos Estados 
en virtud de un acuerdo entre ellos, había mayores 
posibilidades de que la distribución fuera equitativa. 
Por otra parte, para que la distribución de las deudas 
fuese justa se debería tener en cuenta la distribución 
de los bienes. Si la distribución geográfica de los 
bienes de Estado inmuebles a que se refería el in
ciso a) del párrafo 1 del artículo 16 era desde un 
principio desigual e injusta, el Estado nuevo que resul
tara perjudicado por esa distribución debería recibir 
una compensación o un porcentaje menor de la deuda, 
aun cuando ésta no tuviera relación directa alguna con 
los bienes inmuebles. 

E. Cuestión de los tratados celebrados entre Esta· 
dos y organizaciones internacionales o entre 
dos o más orga11izaciones internacionales 

216. Varios representantes manifestaron su satis
facción por los considerables progresos realizados por 
la CDI en su último período de sesiones respecto de la 
cuestión de los tratados celebrados entre Estados y 
organizaciones internacionales o entre dos o más orga
nizaciones internacionales. También se puso de relieve 
la notable contribución del Relator Especial para este 
tema. Algunos representantes destacaron la importan
cia del tema y la utilidad de la labor de la CDI, dada 
la función cada vez mayor que desempeñaban las 
organizaciones internacionales en la vida jurídica inter
nacional y la creciente participación de esas organiza
ciones en tratados internacionales. Se afirmó que la 
codificación de las cuestiones relativas a los tratados 
celebrados por organizaciones internacionales abarcaría 
una sección importante del derecho de los tratados que 
todavía estaba intacta, ya que la Convención de Viena 
sobre el derecho de los tratados se ocupaba solamente 
de los tratados celebrados entre Estados. 

217. Se formuló la esperanza de que la CDI si
guiera adelantando la preparación del proyecto de 
artículos sobre este tema, de tal manera que se pudiera 
terminar la primera lectura a la mayor brevedad po
sible. También se formuló la esperanza de que la CDI 
pudiera llevar a feliz término la preparación de un 
proyecto de artículos que sirviese de base para una 
convención que gozara por lo menos de tanta auto
ridad como la Convención de Viena sobre el derecho 
de los tratados. En tal convención se deberían tener 

en cuenta, en todo lo posible, las normas de derecho 
internacional aplicables en la esfera de las organiza
ciones internacionales. Solamente así sería posible sen
tar una base adecuada para el desarrollo ulterior de 
dichas normas. 

l. MÉTODOS DE TRABAJO Y ALCANCE DEL PROYECTO 

218. La mayoría de los representantes que habla
ron sobre la cuestión aprobaron el método que seguía 
la CDI para mantener el mayor paralelismo posible 
entre la Convención de Viena sobre el derecho de los 
tratados y el proyecto de artículos que se tenía en 
preparación. Se aprobó también el método general 
que había adoptado la CDI de examinar uno por uno 
los artículos de la Convención de Viena sobre el de
recho de los tratados antes de poder llegar a las 
conclusiones válidas sobre esta otra materia, aunque 
no se consideró necesario que el texto final se ocupase 
expresamente de cada uno de los artículos de dicha 
Convención. 

219. Aunque en general suscribieron el método 
básico adoptado por la CDI, algunos representantes 
destacaron que el vínculo intrínseco entre la Conven
ción de Viena sobre el derecho de los tratados y las 
normas sobre tratados celebrados entre Estados y orga
nizaciones internacionales o entre dos o más organiza
ciones internacionales no se debía transformar en una 
mera analogía, lo que podría dar origen a errores. Se 
consideró conveniente que se tuviesen debidamente en 
cuenta las principales diferencias entre un Estado y 
una organización internacional cuando se formularan 
las normas generales y se prepararan otros proyectos 
de artículo. Se hizo hincapié en la necesidad de dis
tinguir dos tipos de entidades, una soberana y la otra 
no, especialmente desde el punto de vista de su perso
nalidad jurídica conforme al derecho internacional. Se 
consideró sumamente importante prevenir todo posible 
menoscabo de los intereses sustanciales de los Estados 
soberanos como consecuencia de la acción de organi
zaciones internacionales. 

220. Se deploró que la CDI se resistiera todavía a 
aceptar a las organizaciones internacionales como par
tes cada vez más importantes en los asuntos mundiales, 
con una personalidad jurídica similar a la de los Esta
dos y capaces de participar en tratados en forma muy 
parecida a como lo hacían los Estados. Las organiza
ciones internacionales podían ser responsables de 
sus actos y podían ser víctimas de la violación de 
obligaciones. 

221. Con respecto al alcance que tendría el pro
yecto de artículos, un representante expresó la opinión 
de que en realidad lo único que era necesario codificar 
eran los procedimientos por los cuales una organiza
ción internacional podía llegar a ser parte en un tra
tado bilateral o multilateral con Estados, y de que los 
tratados celebrados sólo entre organizaciones interna
cionales podían dejarse de lado por el momento, ya 
que tenían muy poco interés jurídico. 

2. COMENTARIOS SOBRE EL PROYECTO DE ARTÍCULOS 
EN SU CONJUNTO 

222. La mayoría de los representantes que hicie
ron observaciones sobre el tema consideraron en gene
ral aceptables los artículos 35, 36, 37 y 38 aprobados 
por la CDI en su último período de sesiones (ibid., 
cap. V, secc. 3), ya que se basaban en los textos de 
la Convención de Viena sobre el derecho de los tra
tados, con ciertas variaciones requeridas por las di-
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ferencias esenciales que existían entre los Estados y 
las organizaciones internacionales. Como variación de 
suma importancia se mencionó que, según los artícu
los 35, 36 y 37, las terceras organizaciones debían 
aceptar expresamente una obligación y asentir a un 
derecho y que esta aceptación y este asentimiento 
debían estar regidos por las reglas pertinentes de la 
organización interesada. Sin embargo, se hizo la adver
tencia de que al insistir en que las organizaciones inter
nacionales debían actuar de conformidad con sus pro
pias normas, la CDI no debiera permitir que se debi
litase la norma básica del artículo 46 de la Convención 
de Viena sobre el derecho de los tratados, relativo a 
las disposiciones del derecho interno sobre la compe
tencia para celebrar tratados. 

223. Se expresó la opinión de que, al examinar el 
efecto de los tratados celebrados por organizaciones 
internacionales con terceros Estados, la CDI parecía 
partir de la premisa de que todas las actividades de 
todas las organizaciones internacionales se regían ex
clusivamente por consideraciones jurídicas. Muchas de 
las decisiones de muchas organizaciones internacionales 
eran dictadas por la composición cambiante de la ma
yoría numérica, guiada por sus propios intereses verda
deros o presuntos, más que por consideraciones jurí
dicas estrictas. Se planteó la cuestión de cómo era 
posible, en esas circunstancias, elaborar una construc
ción jurídica basada en derechos y obligaciones, como 
conceptos jurídicos, en que el asentimiento de la orga
nización internacional debía regirse por las normas 
pertinentes de la organización, como se disponía en 
los artículos 35, 36 y 37. Por ejemplo, si una mayoría 
numérica daba instrucciones al jefe administrativo de 
una organización internacional para que tomase me
didas en relación con un tratado internacional del que 
fuese depositario, ¿cómo había de actuar ese funcio
nario si tuviese dudas respecto de la validez jurídica 
del acto que se le ordenaba ejecutar en virtud de 
una decisión regida por las normas pertinentes de la 
organización? 

224. Se dijo que el proyecto de artículos sobre el 
tema iba adquiriendo dimensiones demasiado impor
tantes y se formuló la esperanza de que la CDI fuese 
capaz de simplificarlo y acortarlo. 

3. COMENTARIOS SOBRE LOS DIVERSOS PROYECTOS 
DE ARTÍCULO 

Apartado i) del párrafo 1 del artículo 2 
225. Se afirmó que la definición de "organización 

internacional" que figuraba en el apartado i) del pá
rrafo 1 del artículo 2, donde se definía simplemente 
como una "organización intergubernamental", dejaba 
mucho que desear, ya que muchas organizaciones ínter
gubernamentales no tenían actualmente poder suficiente 
para ser partes en tratados ni probablemente llegarían 
jamás a tenerlo. Se expresó la esperanza de que la 
definición se pudiera modificar de modo tal que abar
cara sólo a las organizaciones intergubernamentales 
con capacidad para asumir derechos y contraer obli
gaciones en virtud del derecho internacional y, por 
consiguiente, para ser partes en tratados. 

Artículo 6 
226. Un representante señaló que estaba plena

mente de acuerdo con la disposición del artículo 6. 
En apoyo de la norma consagrada en esa disposición 
dio como ejemplo el poder de celebrar tratados de la 
Comunidad Económica Europea, poder que no se limi-

taba a las cuestiones comprendidas en disposiciones 
expresas del Tratado de Roma sino que también abar
caba el de celebrar tratados cuando la Comunidad 
había dictado normas comunes para aplicar las polí
ticas comunes. 

Artículo 7 
227. Un representante se preguntó por qué la CDI 

no había especificado en el artículo 7 que se conside
raría al jefe ejecutivo de una organización internacio
nal, en virtud de sus funciones y sin tener que presentar 
poderes, como representante de esa organización para 
la ejecución de todos los actos relativos a la celebra
ción de un tratado. Dijo que podía establecerse una 
analogía con el párrafo 2 del artículo 7 de la Con
vención de Viena sobre el derecho de los tratados, 
en virtud del cual se consideraba que algunas personas 
representaban a su Estado en virtud de sus funciones 
y sin tener que presentar plenos poderes. 

Artículos 19 bis, 19 ter y 20 bis 
228. Se afirmó que las disposiciones del proyecto 

relativas a las reservas y las objeciones eran demasiado 
estrictas en comparación con las de la Convención de 
Viena sobre el derecho de los tratados, ya que la posi
bilidad de que una organización internacional formu
lara reservas u objeciones a reservas en los tratados 
entre Estados y organizaciones internacionales se limi
taba, en la mayoría de los casos, a situaciones en que 
la participación de una organización no era esencial 
para el objeto y el fin del tratado. Lo que esencial
mente se preveía en esas disposiciones era el caso en 
que un tratado multilateral estaba abierto a la parti
cipación de todos los Estados y de ciertas organiza
ciones internacionales en condiciones de igualdad con 
los Estados. Por consiguiente, debía ser posible hallar 
otra redacción para expresar este concepto a fin de 
evitar controversias en los casos en que la participación 
de una organización internacional no fuera "esencial 
para el objeto y el fin del tratado". 

Articulo 34 

229. Algunos representantes manifestaron explíci
tamente su apoyo a la norma general contenida en 
el artículo 34. 

Artículos 35 y 36 
230. Algunos representantes se preguntaron si en 

los artículos 35 y 36 se había tenido suficientemente 
en cuenta la práctica actual. Se mencionó la práctica 
frecuente de los Estados de estipular en un tratado 
entre ellos el procedimiento específico que había de 
seguirse con respecto a situaciones que pudieran plan
tearse en relación con la ejecución del tratado. Los 
Estados negociadores podían o bien establecer, por el 
tratado, una institución internacianal encargada espe
cíficamente de tomar decisiones con respecto a la eje
cución del tratado, o bien encomendar dicha tarea a 
una institución internacional ya existente. En este úl
timo caso, era de suponer que se aplicarían tanto el 
párrafo 2 del artículo 35 como el párrafo 2 del ar
tículo 36 del proyecto, con lo que ese acuerdo no sería 
jurídicamente efectivo sin la aceptación "por escrito" 
de la organización interesada y sólo en la medida en 
que la función entrara "en la esfera de sus actividades". 
No obstante, según esta opinión tal regla no siempre 
se aplicaba en la práctica internacional actual y su 
introducción crearía una rigidez innecesaria. No se 
conocía, por ejemplo, ningún antecedente de acepta
ción por escrito de un órgano de las Naciones Unidas 
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en todos los casos en que un tratado entre Estados 
encomendaba tareas al Presidente de la Corte Inter
nacional de Justicia o al Secretario General de las 
Naciones Unidas respecto de la designación de árbitros 
o conciliadores con arreglo a una cláusula sobre solu
ción de controversias. Como la práctica de encomendar 
funciones a una organización ya existente en vez de 
crear una organización especial aparte era en sí misma 
encomiable, los artículos 35 y 36 no debían interpre
tarse en el sentido de qué permitieran a un Estado 
parte en un tratado del tipo examinado invocar la falta 
de aceptación por escrito de la organización, la no 
aplicación o la mala aplicación de las normas perti
nentes de la organización, o incluso el hecho de que 
la función de que se tratara no entraba en la esfera 
de sus actividades, como razón para negarse a aceptar 
los resultados del ejercicio efectivo de la función por 
la organización en virtud del tratado. 

Artículo 35 

231. Algunos representantes apoyaron las normas 
contenidas en el·artículo 35. Sin embargo, se expresó 
la opinión de que la formulación del párrafo 2 relativa 
a la esfera de las actividades de la organización era 
demasiado flexible; debía hacerse una referencia clara 
a la competencia de la organización según lo estipu
lado en sus normas. 

Artículo 36 

232. Se tomó nota con aprobación de la ligera 
variación con respecto a la norma equivalente de la 
Convención de Viena sobre el derecho de los tratados 
que había introducido la CDI en el párrafo 2 del ar
tículo 36 en el sentido de que nunca podría presu
mirse el ;sentimiento de una organización internacional 
a la adquisición de un derecho. Esa fórmula se ajus
taba a la relativa rigidez del derecho interno de las 
organizaciones internacionales, comparada con la fle
xibilidad del derecho constitucional de los Estados. 
Según otra opinión, aunque se aceptaba el contenido 
de la disposición del párrafo 2, se consideró que debía 
hacerse una referencia clara a la competencia de la 
organización conforme estuviera estipulada en sus 
normas. 

Artículo 36 bis 

233. Las opiniones de los representantes que for
mularon observaciones sobre el artículo 36 bis se divi
dieron en tres grupos: los que se opusieron a la in
clusión del artículo en el proyecto, los partidarios del 
artículo, y los que estimaron que era necesario que 
la CDI volviera a estudiarlo detenidamente. 

234. En primer lugar, muchos representantes ex
presaron serias objeciones o dudas acerca .d~ la con
veniencia de incluir el artículo 36 bis y sugmeron que 
fuera eliminado del proyecto o se cambiara totalmente 
su redacción. Se afirmó que las cuestiones reguladas 
por el artículo 36 bis sólo podrían resolverse teniendo 
en cuenta las normas de cada organización interna
cional en particular, cuyo contenido podía variar con
siderablemente. También se dijo que no se justificaba 
la creación de una categoría especial de terceros Esta
dos miembros de una organización internacional res
pecto de los tratados concertados por esa organización 
pero en los cuales dichos Estados no fuesen partes 
ellos mismos. Según otra opinión, con arreglo al ar
tículo 36 bis podría producirse fácilmente el caso de 
que una organización internacional estuviese facultada 
para concertar un tratado sin que hubiese consenso 
entre sus Estados miembros, cosa que induciría a algu-

nos de éstos a no respetarlo. También se planteó la 
cuestión de si las situaciones previstas en ese artículo 
no estarían ya reguladas en las disposiciones de los 
artículos 35 y 36. 

235. Varios representantes señalaron que las dis
posiciones del artículo 36 bis entraban en contradic
ción con los artículos 34 y 35 y con la norma general
mente aceptada de derecho internacional de que los 
tratados no podían crear derechos y obligaciones para 
los terceros Estados sin su consentimiento expreso. Así 
pues, se consideró que el artículo 36 bis sólo era apli
cable a las organizaciones "supranacionales", que eran 
las únicas que podían obligar a sus Estados miembros 
en virtud de los tratados que celebrasen. Ese punto se 
puso especialmente de relieve respecto del inciso a) 
del artículo; a ningún miembro de una organización 
internacional, por oposición a una organización "supra
nacional", podían imponérsele obligaciones mediante 
tratados que la organización concertase sin el consen
timiento expreso de sus miembros. Se dijo que si se 
mantenía el artículo 36 bis, se debería limitar al in
ciso a), que habría que modificar para que dijese así: 
"Las normas pertinentes de la organización aplicables 
en el momento de la celebración del tratado establecen 
expresamente que los Estados miembros de la organi
zación quedan obligados por los tratados celebrados 
por ésta". 

236. Con relación al inciso b), la mayoría de los 
representantes que formularon objeciones al artículo 
36 bis pusieron en duda la procedencia de las palabras 
"han reconocido" por considerarlas demasiado vagas 
y susceptibles de demasiadas interpretaciones. Se se
ñaló que el término "reconocimiento" no era eviden
temente lo mismo que el consentimiento expreso exi
gido en virtud de los artículos 35 y 36. Además se 
preguntó sobre qué base los Estados miembros de 
una organización podrían participar, con arreglo al 
inciso b), en la negociación de un tratado que sólo 
interesase a la organización de la que fueran miem
bros. Asimismo se señaló que, si la organización no 
estaba facultada para asumir compromisos internacio
nales en nombre de esos Estados miembros, la situa
ción era idéntica a la que regulaban los artículos 35 
y 36 y no cabía aplicarle normas distintas. También 
se expresó la opinión de que con el inciso b) se pre
tendía validar procedimientos para celebrar tratados, 
procedimientos que podían no concordar con las dis
posiciones del derecho interno de los Estados y even
tualmente entrar en colisión con el artículo 46 de la 
Convención de Viena, que en ciertos casos daba pre
ferencia al derecho interno. Por último, el inciso b) 
fue considerado inconveniente porque no estipulaba 
claramente de qué manera y, en particular, ajustándose 
a qué procedimiento los Estados miembros de una 
organización debían convenir en quedar obligados por 
un tratado celebrado por esta última, y también por
que en el caso de una gran organización no parecía 
eficaz, en vista de algunos ejemplos recientes, la solu
ción de que algunos Estados miembros quedasen obli
gados por un acuerdo celebrado por la organización 
y otros no. Como variante, se sugirió que una forma 
de resolver aceptablemente esa cuestión sería volver al 
texto presentado por el Relator Especial a la CDI en 
su anterior período de sesiones22• 

237. En segundo lugar, varios representantes abo
garon porque se mantuviera el artículo 36 bis en el 
proyecto, por diversas razones. Se dijo que la norma 

22 Véase Anuario de la Comisi6n de Derecho Internacional, 
1977, vol. II, primera parte, documento A/CN.4/298, pág. 137. 
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general incorporada en este artículo estaba plenamente 
justificada por la práctica cada vez más frecuente de 
los Estados. No cabía duda, se afirmó, de que los 
Estados podían ser miembros de una organización 
internacional cuyo instrumento constitutivo les permi
tiese concertar acuerdos internacionales con terceros 
Estados que vinculasen no sólo a la organización, sino 
también a sus Estados miembros. En otras palabras, 
los Estados miembros aceptaban de antemano que la 
organización pudiese «oncertar con terceros Estados 
acuerdos que confiriesen derechos o impusiesen obli
gaciones a sus miembros. Según esa opinión, el pro
blema no se limitaba a los tratados concertados por 
las denominadas organizaciones "supranacionales"; se 
daba también el caso de que en un acuerdo de sede 
celebrado por una organización internacional con uno 
de sus Estados miembros se estableciesen inmunidades 
y privilegios para otros Estados miembros. No se tra
taba tanto de la cuestión de conceder un nuevo esta
tuto a los miembros de una organización interna
cional como de asegurar que el proyecto de artículos 
correspondiese a las realidades de la vida cotidiana 
internacional. 

238. Según otro punto de vista, los Estados podían 
delegar en una organización la facultad de celebrar 
tratados que los obligasen individualmente por el hecho 
de que la organización fuese parte en ellos, como 
ocurría en el caso de la Comunidad Económica Euro
pea (CEE) o el Pacto Andino. Los Estados miembros 
siempre podían controlar el alcance de las obligaciones 
que hubiese de contraer la organización. Por consi
guiente, se consideró que la norma contenida en el 
artículo 36 bis sería conveniente para los pequeños 
países en las negociaciones colectivas celebradas a tra
vés de organizaciones que representasen sus intereses 
o en virtud de ellas. Análogamente, se señaló que era 
cierto que si bien con arreglo al artículo 36 bis los 
Estados miembros de organizaciones internacionales 
adquirían obligaciones y derechos en virtud de un 
tratado no concertado oficialmente por ellos o en su 
nombre, había una salvaguardia doble para esos Esta
dos. En primer lugar, las disposiciones del mismo 
tratado debían ser tales que su ejecución implicase 
necesariamente cierta conducta por parte de tales Esta
dos miembros y para con ellos, y, en segundo lugar 
el tratado debía haber sido celebrado válidamente por 
la organización internacional, lo que implicaba que de 
algún modo los Estados miembros la habían facultado 
para concertar tratados que surtiese efectos en cuanto 
a los derechos y obligaciones de esos Estados. 

239. Con respecto a la objeción formulada al ar
tículo 36 bis con el fundamento de que favorecía los 
propósitos e intereses de determinadas organizaciones 
internacionales y de sus miembros, se dijo que la 
norma formulada en ese artículo servía para proteger 
al Estado u otra entidad que celebrase un tratado con 
una organización internacional, lo mismo que ocurría 
con la norma indiscutida de derecho internacional 
enunciada en el artículo 27 de la Convención de Viena 
sobre el derecho de los tratados. Ese sistema, según 
otro punto de vista, conferiría una posición jurídica 
favorable sobre todo a los países del tercer mundo. 
Por ejemplo, los Estados que hubiesen concertado un 
tratado con la CEE tenían derecho a presentar recla
maciones directas contra cualquiera de los Estados 
miembros de ella, fundándose en el artículo 228 del 
Tratado de Roma23, que estipulaba que esos tratados 

23 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 294, No. 4300, 
pág. 3. 

eran obligatorios para sus instituciones y para los 
Estados miembros. Aun cuando tal vez la CEE fuese 
actualmente la única organización que, al concertar 
tratados, obligaba directamente a sus miembros, la 
cuestión ciertamente no tenía sólo una importancia 
regional, pues la CEE aplicaba una política de coope
ración económica y para el desarrollo de alcance mun
dial. También se expresó la opinión de que si bien las 
organizaciones "supranacionales" eran organizaciones 
de carácter particular, por ser más perfeccionadas, eran 
empero, desde todos los puntos de vista, organiza
ciones internacionales en el sentido del artículo 2 del 
proyecto. 

240. Algunos representantes, aunque apoyaron el 
principio contenido en el artículo 36 bis, opinaron que 
la expresión "terceros Estados miembros" no era satis
factoria y que se podía mejorarla. Se dijo que la inter
pretación equivocada que del artículo habían hecho 
algunos representantes se había basado en el supuesto 
erróneo de que los Estados miembros de una organi
zación internacional eran terceros en el sentido de que 
los pacta tertius nec nocent nec procent. 

241. Se expresaron algunas dudas acerca de las 
palabras "para ellos", ya que, al menos en el caso a 
que se refería el inciso a), era el instrumento consti
tutivo de la organización, y no un tratado ulterior 
concertado por ella, el que solía ser la fuente primor
dial de la norma de que dicho tratado podía dar origen 
a derechos y obligaciones para los Estados miembros. 

242. En apoyo del inciso a), un representante 
estimó que era lógico y recogía adecuadamente la 
práctica actual de los Estados. Otro representante se
ñaló que el inciso protegería a la otra parte en un 
tratado concertado por una organización internacional 
al obligar a los Estados miembros de la organización 
que no fueran partes en el tratado a cumplir las obli
gaciones que asumían en virtud del tratado. 

243. Con respecto al inciso b), se dijo que re
flejaba la práctica actual, consagrada especialmente 
por la Convención de Lomé, celebrada entre la CEE 
y los Estados de Africa, el Caribe y el Pacífico. 
Algunos otros representantes apoyaron también el in
ciso, pero uno de ellos opinó que su redacción no era 
satisfactoria. 

244. Se manifestó además que, si bien las normas 
básicas del artículo 36 bis eran aceptables, la afirma
ción que se hacía en el párrafo 7) del comentario 
sobre el artículo 36 bis de que este artículo "respetaría 
el derecho de cada Estado miembro a oponerse me
diante su negativa a que la organización pueda hacer 
nacer simultáneamente obligaciones y derechos con 
respecto a él" era impropia. Según esta opinión, al 
hacerse miembro de una organización internacional 
un Estado aceptaba las normas internas de dicha orga
nización, tanto si estaban contenidas en su instrumento 
constitutivo como si se adoptaban válidamente des
pués. Sólo esas normas determinaban la competencia 
de la organización para celebrar tratados. En muchos 
casos, el instrumento constitutivo u otra norma interna 
exigía el consentimiento unánime de los Estados miem
bros para que la organización pudiese celebrar válida
mente tal tratado; en otros casos, las normas perti
nentes podían establecer otros modos de tomar tal 
decisión. Esta se tomaba o bien en el momento en 
que se creaba la organización internacional - y en
tonces se expresaba en su instrumento constitutivo - o 
bien en un momento posterior. La decisión era nece
sariamente colectiva, pues no podía concebirse que un 
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tratado celebrado por la organización entrañase dere
chos y obligaciones para algunos de sus miembros 
pero no para todos. En consecuencia, se señaló que 
estaba justificada la opinión, expresada por algunos 
miembros de la COI y recogida en el párrafo 7) del 
comentario, de que "el reconocimiento de los Estados 
miembros de la organización era colectivo y que su 
manifestación dependía de las normas de la organiza
ción". Análogamente, un Estado que pasaba a ser 
miembro de una organización internacional ya exis
tente estaba obligado a aceptar que los tratados váli
damente celebrados por dicha organización antes de su 
entrada tenían los efectos indicados en el artículo 
36 bis con respecto a él mismo como nuevo miembro. 
También en ese caso la regla general de la igualdad 
de los Estados miembros de una organización inter
nacional impedía toda otra solución, a menos que tanto 
los Estados miembros originales como la otra o las 
otras partes en el tratado celebrado por la organiza
ción acordasen expresamente lo contrario. 

245. Por último, muchos representantes opinaron 
que el artículo 36 bis había planteado algunas cues
tiones delicadas, complejas y difíciles, que no podían 
resolverse fácilmente mediante la fórmula propuesta en 
dicho artículo, y, en consecuencia, estimaron que la 
COI debía volver a examinarlo detenidamente. Se ex
presó la esperanza de que la COI tuviese en cuenta 
no sólo opiniones dogmáticas, sino también las reali
dades del mundo moderno. 

246. Se expresó la opinión de que la cuestión regu
lada por el artículo 36 bis era una de las cuestiones 
básicas inherentes a una mejor comprensión de la 
naturaleza jurídica de las organizaciones internacio
nales. La solución no consistía simplemente en hacer 
que los tratados concertados por la organización fuesen 
obligatorios para sus Estados miembros, sino en la ac
titud general que la organización adoptase efectiva
mente con respecto a dos problemas básicos, a saber, 
la participación de los Estados miembros en las deci
siones de la organización y el valor de esas decisiones 
respecto de los Estados miembros. Ambos problemas 
tendrían una repercusión distinta en los tratados, según 
el grado de integración de los Estados miembros en 
la organización. En último análisis, dependería de la 
medida en que los Estados miembros participasen en 
la organización y le concediesen poderes, y el pro
blema podía variar también no sólo según el tipo 
concreto de organización de que se tratase, sino tam
bién según los diferentes momentos o las diferentes 
regiones geográficas. 

247. También se señaló que, si bien podía ser cierto 
que la cuestión sólo afectaba actualmente a la CEE, 
muchos países ya habían establecido complejas rela
ciones convencionales con ella, y a veces esos tratados 
habían sustituido a tratados bilaterales celebrados con 
los distintos miembros de la CEE o los habían com
pletado. Era necesario, según esta opinión, hallar un 
equilibrio adecuado entre la relatividad de la supra
nacionalidad de una organización de esa índole con 
respecto a sus propios miembros y el carácter absoluto 
de la organización con respecto a los Estados no 
miembros que contratasen con ella. Se trataba de un 
problema real, que no podía dejarse de lado simple
mente porque al parecer sólo había una organización 
internacional que tuviese al mismo tiempo esa do
ble característica. En consecuencia, se puso de relieve 
la necesidad de disponer de una información mucho 
más completa sobre la cuestión regulada en el ar-

tículo 36 bis, tanto en el plano bilateral como en el 
multilateral. 

248. Se expresó asimismo la optmon de que los 
argumentos aducidos en favor del artículo 36 bis no 
parecían muy lógicos, por dos razones. En primer 
lugar, la cuestión de los derechos y las obligaciones 
de los Estados miembros de una organización inter
nacional en virtud de un tratado celebrado entre la 
organización y otro Estado era algo diferente de la 
condición jurídica que se les atribuía en virtud de una 
norma general de derecho internacional. En segundo 
lugar, en la medida en que los Estados Miembros de 
una organización internacional siguiesen siendo sobe
ranos, parecía preferible que su condición jurídica 
estuviese regida por las disposiciones generales de los 
artículos 35 y 36 y no que se les atribuyese una nueva 
condición jurídica en cuanto terceros Estados miem
bros de una organización internacional. No era desea
ble que los derechos y obligaciones de unos Estados 
respecto de otros fuesen negociados por una organi
zación internacional. En ese caso, dichos Estados ya 
no podrían ser considerados como terceros Estados 
y el sistema dejaría de funcionar. Aun en el caso de 
la CEE, los Estados miembros y la propia CEE siem
pre estaban representados separadamente en las instan
cias internacionales. Se opinó que la COI no había 
examinado aún ese aspecto de la cuestión y se instó a 
que se estudiase la cuestión en su conjunto en lugar 
de examinar cada elemento por separado. 

F. Estatuto del correo diplomático y la vaUja 
diplomática no acompañada por un correo 
diplomático 

249. En la presente secc10n del informe se resu
men exclusivamente las observaciones sobre la cues
tión del estatuto del correo diplomático y la valija 
diplomática no acompañada por un correo diplomá
tico formuladas en el curso del examen por la Sexta 
Comisi6n del informe de la COI sobre la labor rea
lizada en su 300 período de sesiones. Cabe señalar, 
además, que varios representantes se abstuvieron de 
hacer observaciones sobre este capítulo del informe y 
se remitieron a las declaraciones hechas sobre esta 
cuestión por sus respectivas delegaciones durante el 
examen por la Sexta Comisión del tema 116 del pro
grama del período de sesiones en curso de la Asam
blea General, titulado "Cumplimiento por los Estados 
de las disposiciones de la Convención de Viena sobre 
relaciones diplomáticas de 1961: informe del Secre
tario General". 

250. Varios representantes acogieron con agrado 
la labor realizada por la COI y su Grupo de Trabajo 
sobre la cuestión del estatuto del correo diplomático 
y la valija diplomática no acompañada por un correo 
diplomático. Expresaron la opinión de que los trabajos 
de la COI habían demostrado que las normas jurídicas 
escritas sobre el estatuto del correo diplomático y la 
valija diplomática no acompañada por un correo diplo
mático o no existían o eran del todo insuficientes. Ade
más estimaron que esta labor constituía una base sólida 
para los futuros trabajos que la COI debería hacer en 
relación con el estudio del tema. Varios representantes 
que hablaron sobre esta cuestión subrayaron que debía 
proseguirse esta labor con miras a elaborar un proto
colo sobre el tema y que la misma COI debía acometer 
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la tarea. Se estimó que tal protocolo contribuiría a 
promover el derecho internacional y las relaciones de 
amistad entre los Estados. También se declaró que tal 
protocolo debía basarse en la Convención de Viena 
sobre relaciones diplomáticas24 de 1961 y desarrollar 
ésta fortaleciéndola y completándola. En relación con 
los elementos que podrían incluirse en un futuro pro
tocolo, algunos de los representantes ya mencionados 
sugirieron que en dicho instrumento se debían definir 
claramente los términos "correo diplomático" y "valija 
diplomática". También se declaró que en el protocolo 
debían estipularse la inmunidad personal del correo 
diplomático y la obligación del Estado receptor y del 
Estado de tránsito de tomar todas las medidas necesa
rias para protegerle. Se tendrían que estipular asimismo 
la inmunidad completa del correo diplomático respecto 
de la jurisdicción del Estado en cuyo territorio viajara, 
su exención de la inspección del equipaje personal, la 
inviolabilidad de su residencia tanto en el Estado re
ceptor como en el Estado de tránsito y todos los pri
vilegios e inmunidades concedidos a los representantes 
diplomáticos. También se consideró necesario deter
minar en el protocolo el estatuto del correo diplomá
tico ad hoc y el estatuto de la valija diplomática, acom
pañada o no por un correo diplomático, destacando la 
inviolabilidad de la valija diplomática y la obliga
ción del Estado receptor y del Estado de tránsito de 
tomar todas las medidas necesarias para garantizar esa 
inviolabilidad. El protocolo también debía contener 
disposiciones sobre las obligaciones del tercer Estado 
en casos de fuerza mayor y reconocer los derechos 
debidos del Estado receptor en relación con el correo 
diplomático. Además, en el protocolo se debía esti
pular la obligación del correo diplomático de respetar 
las leyes y reglamentaciones del Estado receptor. Se 
opinó asimismo que el estatuto del correo diplomático 
y la valija diplomática que se definiera en el futuro 
protocolo debería aplicarse también en forma análoga 
a los correos y las valijas diplomáticas a que se hacía 
referencia en la Convención de Viena sobre relaciones 
consulares2fi de 1963, la Convención sobre las Misiones 
Especiales, de 1969 (resolución 2530 (XXIV) de la 
Asamblea General, anexo), y la Convención de Viena 
sobre la representación de los Estados en sus relacio
nes con las organizaciones internacionales de carácter 
universal26 de 1975. 

251. Otros representantes estimaron que las dis
posiciones de las cuatro convenciones pertinentes ya 
regulaban suficientemente la cuestión y dudaron que 
hubiera necesidad de clasificar y reinterpretar las dis
posiciones pertinentes de esas convenciones. También 
les parecía que ya existía un cuerpo suficiente de prác
tica resultante de la aplicación de las disposiciones per
tinentes de las cuatro convenciones. Por consiguiente, 
a juicio de estos representantes la CDI no debía dedicar 
más tiempo al estudio del tema. 

252. Un representante declaró que, en vista de 
las pruebas cada vez mayores de que algunos gobier
nos abusaban de los privilegios de la valija diplomática 
en una evidente violación de la Convención de Viena 
sobre relaciones diplomáticas, en toda labor futura 
que se hiciese sobre este tema debería tenerse en cuenta 
!a inquietud cada vez mayor causada por tales abusos. 

24 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 500, No. 7310, 
pág. 162. 

2fi /bid., vol. 596, No. 7638, pág. 392. 
26 Véase Conferencia de las Naciones Unidas sobre la repre

sentación de los Estados en sus relaciones con las organizacio
nes internacionales, vol. 11 (publicación de las Naciones Uni
das, No. de venta: S.75.V.12), pág. 205, documento Al 
CONF.67/16. 

253. Finalmente, otro representante subrayó el 
carácter estrictamente funcional que debía regir el esta
tuto del correo diplomático; la actividad esencialmente 
mecánica de transportar la valija diplomática imponía 
de manera automática restricciones a la extensión del 
estatuto del correo diplomático más allá de lo dis
puesto en el artículo 27 de la Convención de Viena 
sobre relaciones diplomáticas. A su juicio, toda conce
sión de nuevos privilegios sería preferible estudiarla 
en relación con la protección que debía concederse a 
la valija diplomática, pues este principio constituía la 
única justificación de la protección del correo. 

G. Segunda parte del tema "Relaciones entre los 
Estados y las organizaciones internacionales" 

254. Varios representantes acogieron con satisfac
ción los progresos logrados en relación con la segunda 
parte del tema "Relaciones entre los Estados y las 
organizaciones internacionales" y alentaron a la CDI 
a que prosiguiera su labor sobre el tema con miras a 
elaborar un instrumento internacional general. Tanto 
los Estados como las organizaciones internacionales 
necesitaban verdaderamente una convención de ese 
tipo que unificara, en las materias no reguladas por la 
Convención de Viena sobre la representación de los 
Estados en sus relaciones con las organizaciones inter
nacionales de carácter universal, las normas pertinentes 
de derecho internacional en vigor, teniendo en cuenta 
las normas de reconocida eficacia y los nuevos acon
tecimientos en esta esfera. Se observó además que la 
labor de la CDI debía concentrarse en los privilegios 
e inmunidades de las organizaciones internacionales y 
de los funcionarios públicos internacionales en vista 
de su especial importancia para asegurar la ejecución 
eficaz e independiente de los objetivos y principios de 
las organizaciones internacionales. Según esta opinión, 
la labor futura no debía tender a la elaboración de un 
concepto unificado de lo que era una organización 
internacional, a definirla como entidad jurídica o a 
determinar su capacidad contractual, pues estas mate
rias podían ser examinadas por la CDI en otro con
texto. En cuanto al alcance del estudio del tema, se 
estimó que en la etapa actual la CDI debía esforzarse 
en abarcar todas las organizaciones intergubernamenta
les, dejando a los órganos que se ocuparían de la etapa 
final de la codificación de la materia la tarea de limitar 
el alcance, si lo deseaban, a las organizaciones univer
sales. En cambio, según otro punto de vista, era impor
tante limitar el estudio del tema a las organizaciones 
internacionales de carácter universal. 

255. Otros representantes pusieron en duda la 
necesidad y la urgencia de que la CDI prosiguiera el 
estudio del tema. El estatuto de las organizaciones in
ternacionales y de los funcionarios públicos inter
nacionales ya estaba debidamente regulado en muchos 
acuerdos de sede y otros acuerdos en vigor. Las cues
tiones que surgían con respecto a la interpretal.:ión 
y la aplicación de los acuerdos sobre privilegios e 
inmunidades de las organizaciones internacionales eran 
normalmente cuestiones de detalle más que de prin
cipio. Además, parecía dudoso que la codificación del 
derecho relativo a esa cuestión pudiera ser de gran 
ayuda a los gobiernos, dada la gran variedad de orga
nizaciones internacionales y las diferentes funciones 
que tenían que cumplir. 
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H. Otra!J decisione!J y conclusione!J de la 
Comi!Jión de Derecho Internacional 

l. EL DERECHO DE LOS USOS DE LOS CURSOS DE AGUA 
INTERNACIONALES PARA FINES DISTINTOS DE LA 
NAVEGACIÓN 

256. Varios representantes atribuyeron gran im
portancia a la cuestión de los usos de los cursos de 
agua internacionales para fines distintos de la nave
gación, y manifestaron la esperanza de que el Relator 
Especial para el tema pudiera preparar su informe en 
fecha próxima. A juicio de algunos representantes, 
había pocas normas de derecho consuetudinario inter
nacional acerca de los usos de los cursos internacio
nales de agua para fines distintos de la navegación, y 
los principios en que se basaban esas normas eran de
masiado generales para hacer una reglamentación ade
cuada del tema, en especial en lo que se refería a la 
contaminación. Por otra parte, era cierto que existía 
un número considerable de acuerdos multilaterales y 
bilaterales pertinentes, pero ninguno de ellos tenía, o 
se pretendía que tuviera, una aplicación general y com
pleta. Además se subrayó que no solamente era nece
sario codificar las normas y prácticas existentes, sino 
también definir y concretar los principios pertinentes. 
Al mismo tiempo, se declaró que no había dos cursos 
de agua que fueran iguales y que, por lo tanto, la CDI 
tendría dificultades para llegar a principios universales 
de aplicación general. 

257. Se señaló que el problema consistía en con
ciliar el derecho de un Estado sobre la parte de un 
curso de agua internacional que atravesaba su territo
rio con la necesidad de encontrar una fórmula para 
la distribución de las aguas entre los Estados ribereños, 
teniendo en cuenta una serie de principios tales como 
el principio del respeto de la integridad territorial, el 
principio de las relaciones de buena vecindad y el prin
cipio de la soberanía nacional sobre los recursos natu
rales. En segundo lugar, se debían reconocer los inte
reses comunes de todos los Estados ribereños en los 
recursos de una vía de agua internacional y había que 
renunciar a ciertas actitudes monopolistas. 

258. También se indicó que los aspectos econó
micos del problema debían ser tenidos en cuenta y 
que, por ello, el mejor método para estudiar el tema 
sería un enfoque multidisciplinario. 

2. EXAMEN DEL PROCESO DE ELABORACIÓN 
DE TRATADOS MULTILATERALES 

259. Varios representantes tomaron nota con apro
bación de las observaciones preliminares que había 
presentado la CDI acerca del examen del proceso de 
elaboración de tratados multilaterales. Se manifestó la 
esperanza de que, tal como esperaba la propia CDI, 
se atendiera seriamente esta cuestión durante el si
guiente período de sesiones a fin de facilitar el examen 
del tema en el trigésimo cuarto ueríodo de sesiones de 
la Asamblea General. 

260. Algunos representantes subrayaron la grandí
sima imp:)rtancia de la función que había desempeñado 
y volvería a desempeñar la CDI para el desarrollo 
progre~¡·vo del derecho internacional y su codificación. 
Se expresó la opinión de que en su autoevaluación del 
procedimiento de elaboración de tratados la CDI segu
ramente c!esearía considerar la medida en que cumplía 
o debería cumplir sus funciones en el proceso interna
cional de elaboración de leyes, teniendo en cuenta que 

el proceso de codificación ya no se podía considerar 
como una función dedicada exclusivamente a encon
trar soluciones jurídicas basadas en precedentes y que, 
asimismo, debía adaptarse a las realidades de la vida 
internacional. A medida que el desarrollo progresivo 
del derecho internacional ocupara cada vez más un 
lugar de primer plano, los redactores de tratados no 
podrían permanecer indiferentes al fin social que de
bían cumplir los regímenes jurídicos que preparasen. 
Era necesario comprobar el grado de correspondencia 
de las normas jurídicas con las necesidades de la comu
nidad internacional, lo que obligaría a buscar normas 
que recogieran las aspiraciones universales, muchas de 
las cuales todavía no se comprendían del todo y sólo 
habían sido articuladas en parte. A ese respecto, se 
recordó la larga lista de tratados multilaterales que aún 
no habían entrado en vigor por faltarles un apoyo mí
nimo. También se mencionó el hecho de que había 
tratados que estaban siendo redactados por órganos no 
jurídicos de las Naciones Unidas. 

3. RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL POR LAS CON
SECUENCIAS PERJUDICIALES DE ACTOS NO PROHI
BIDOS POR EL DERECHO INTERNACIONAL 

261. Varios representantes observaron con satis
facción que, mediante la creación de un Grupo de Tra
bajo, la CDI había iniciado la labor preparatoria sobre 
el tema de la responsabilidad internacional por las 
consecuencias perjudiciales de actos no prohibidos por 
el derecho internacional. Se dijo que el informe prepa
rado por el Grupo de Trabajo proporcionaría una base 
adecuada para proseguir los estudios. Los representan
tes también acogieron complacidos el nombramiento 
de un Relator Especial para el tema. Se afirmó que 
los peligros de las actividades basadas en la refinada 
tecnología moderna hacían que fuera un momento 
especialmente adecuado para estudiar ese tema. Sin 
embargo, también se expresó la opinión de que antes 
de emprender un estudio detallado del tema de la res
ponsabilidad internacional por actos no prohibidos 
por el derecho internacional la CDI debía adelantar 
más el estudio de la responsabilidad de los Estados por 
actos internacionalmente ilícitos. 

262. En cuanto al carácter de las normas que se 
debían codificar en el contexto de este nuevo tema, 
se aErmó qt:e la CDI debía elaborar normas básicas. 
No bastaría aplicar el enfoque adoptado para el estudio 
de la responsabilidad de los Estados por actos inter
nacionalmente ilícitos. 

4. INMUNIDADES JURISDICCIONALES DE LOS EsTADOS 
Y SUS BIENES 

263. Varios representantes observaron con satis
facción que, mediante la creación de un Grupo de 
Trabajo, la CDI había emprendido la labor prepara
tsria sobre el tema de las inmunidades jurisdiccionales 
de Jos Es!ados y sus bienes, y acogieron complacidos 
el nombramiento de un Relator Especial para el tema. 
Algunos representantes expresaron el parecer de que 
la CDI debía empezar a preparar un proyecto de ar
tículos sobre el tema tan pronto como lo permitieran 
las circunstancias, en vista de su importancia práctica 
para los Es!ados y de la conveniencia de su codifica
ció~l. La C·'Jl1ificación del tema sería especialmente im
portante para facilitar la solución de las controversias 
qve pudiera suscitar la cuestión de la inmunidad de 
les Estados v sus bienes en las relaciones económicas 
y de otro tipo en que participan los Estados en mayor 
o menor grado. A juicio de otros representantes, la 
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cuestión de las inmunidades jurisdiccionales de los 
Estados y sus bienes era muy delicada y hasta cierto 
punto discutible, porque, aparte de consideraciones 
dogmáticas, la única prueba de las normas existentes 
era la práctica estatal interna. La CDI debía proseguir 
su labor con sumo cuidado, pues la cuestión afectaba 
directamente a la soberanía. Se señaló que la contro
yersia _surgía no tanto con respecto al pyincipio de esas 
mrnumdades corno con respecto a su arnbito. 

264. Algunos representantes se refirieron al in
forme del Grupo de Trabajo sobre las inmunidades 
jurisdiccionales de los Estados y de sus bienes creado 
por la CDI en su último período de sesiones. Si bien 
un representante expresó su acuerdo con muchos de 
los puntos del informe, declaró que aun cuando el 
informe del Grupo de Trabajo se refería a la relación 
de ese terna con otras categorías de inmunidades, tales 
corno las inmunidades diplomáticas, no se habían defi
nido las similitudes y las diferencias entre ambas cate
gorías. La Convención de Viena sobre relaciones 
diplomáticas, de 1961, no reglamentaba la inmunidad 
de la misión diplomática en cuanto tal, puesto que en 
ese momento se consideraba que esa inmunidad for
maba parte de la inmunidad más general del Estado. 
A ~u juicio, un enfoque básico que atribuyera igual 
importancia a ambas clases de inmunidades exigía un 
examen detallado, por cuanto el trato de los aspectos 
de la inmunidad del Estado que no estaban vinculados 
directamente con las relaciones diplomáticas debía di
ferenciarse del trato de los que se aplicaban en el con
texto de las relaciones diplomáticas. La aceptación de 
las llamadas teorías "restrictivas" de las inmunidades 
de los Estados tropezaba con una importante limita
ción respecto de la inmunidad de las misiones diplo
máticas y, por consiguiente, si la práctica tendía a una 
aceptación más generalizada, se aproximaría más a 
las antiguas teorías de la inmunidad absoluta en rela
ción con aquella forma de actividad del Estado en el 
extranjero que requería la mayor protección, a saber, 
las actividades de las misiones diplomáticas. Se expresó 
aprobación de la opinión del Grupo de Trabajo de 
que quizá hubiera que hacer una distinción de tra
bajo entre las actividades realizadas por los Estados 
en el ejercicio de la autoridad soberana que estaban 
protegidas por las inmunidades y otras actividades en 
que participaban los Estados corno personas particu
lares. Al mismo tiempo, se insistió en la necesidad 
de ser particularmente prudente al establecer una 
dist~nción entre los actos jure imperii y jure gestionis, 
debtdo a las peculiaridades de los distintos sistemas 
jurídicos y a las prácticas distintas de los Estados que 
debían constituir un criterio fundamental en la codifi
cación de las normas de derecho internacional que 
regían esa cuestión. También se mencionó que era 
necesario estudiar cuestiones tales corno la notificación 
de procesos y la ejecución de sentencias contra otros 
Estados. 

5. PROGRAMA Y MÉTODOS DE TRABAJO DE LA 
COMISIÓN DE DERECHO INTERNACIONAL 

265. En general, los representantes estuvieron de 
acuerdo con las conclusiones a que había llegado la 
CDI, sobre la base de las recomendaciones de la Mesa 
Ampliada y de su Grupo de Planificación, con res
pecto a su programa y métodos de trabajo, contenidas 
en la sección E del capítulo VIII del informe de 
la CDI. 

266. Varios representantes expresaron la esperanza 
de que en su período de sesiones de 1979 la CDI pu-

diera dar cima a la primera lectura del proyecto de 
artí~ulos sobre la sucesión de Estados con respecto 
a btenes y deudas de Estado, y de avanzar considera
blemente en la preparación de dos proyectos relativos 
a otros temas a los que la Asamblea General había 
asignado ya prioridad, a saber, la responsabilidad de 
los Estados por actos internacionalmente ilícitos y los 
~ratados. concertados entre Estados y organizaciones 
mternacwnales o entre organizaciones internacionales. 
Se recordó también que en ese período de sesiones 
la CDI formularía sus observaciones sobre la cuestión 
titulada "Examen del procedimiento de elaboración 
de tratados multilaterales", tal corno lo había solicitado 
la Asamblea General en su resolución 32/48 de 8 de 
diciembre de 1977. 

267. Varios representantes consideraron que los 
progresos ya logrados en la preparación del proyecto 
de ~rtículos sobre la sucesión de Estados con respecto 
a bt~~es y deudas ~e Estado justificaban el objetivo 
rnamftesto de dar ctma a la primera lectura de ese 
proyecto en el siguiente período de sesiones de la 
CDI. En lo tocante a la responsabilidad de los Estados 
por actos internacionalmente ilícitos, varios represen
tantes recordaron que la Asamblea General había reco
mendado en varias ocasiones que la CDI siguiera pre
parando el proyecto de artículos dándole la más alta 
prioridad, en vista de la gran importancia de una 
pronta codificación de las normas que rigen el tema 
para la consolidación del orden jurídico internacional. 
Esos. repr~sentantes insistieron en la necesidad de que 
se. dtera ctrna cuanto antes a la primera lectura de la 
pnl?~ra parte del proyecto de artículos sobre respon
~~b.tltdad de los Estados por actos internacionalmente 
thcttos. Con respecto a la cuestión de los tratados 
celebrados entre Estados y organizaciones internacio
nal~s o entre dos o más organizaciones internacionales, 
vanos r~pr~sentante~ expresaron la esperanza de que 
en su stg~tente penodo d~, sesiones la CDI pudiera 
avanzar mas en la preparacwn del correspondiente pro
yecto de artículos de manera que la primera lectura 
quedara terminada pronto. 

268. Muchos representantes expresaron la opinión 
de que el capítulo VI del informe de la CDI sobre el 
es~a~uto del correo_ diplomático y de la valija diplo
mattca no acampanada por un correo diplomático, 
demostraba de manera convincente la necesidad de 
elaborar un instrumento internacional al respecto. Por 
lo tanto, a partir de su siguiente período de sesiones 
la CDI debía i';iciar la preparación de un proyecto de 
protocolo ~~lattyo al ,e~tatuto del correo diplomático 
y de 1~ vahJ~ _dtplornattca no acompañada por un co
rreo dtplornattco, con. ayuda del Grupo de Trabajo 
establectdo para ese fm en la CDI. A juicio de esos 
representantes, la resolución que aprobaría la Asam
blea General con respecto al informe de la CDI debía 
contener instrucciones claras sobre la preparación por 
la CDI de un proyecto de protocolo adecuado sobre 
el ,e~tatuto de correo diplomático y de la valija diplo
rnattca no acompañada por un correo diplomático. 
Otros representantes no compartieron esa opinión y 
recordaron las declaraciones hechas al respecto por 
sus respectivas delegaciones durante el examen del 
terna titulado "Cumplimiento por los Estados de las 
disposiciones de la Convención de Viena sobre relacio
nes diplomáticas de 1961 ". En opinión de esos últimos 
representantes, no había una necesidad que justificara 
verdaderamente la solicitud dirigida a la CDI de que 
preparara un proyecto de protocolo relativo al estatuto 
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del correo diplomático y de la valija diplomática no 
acompañada por un correo diplomático. 

269. También se expresaron opiniones distintas 
con respecto al estudio de la segunda parte del tema 
"Relaciones entre los Estados y las organizaciones 
internacionales". Según algunos representantes, esa 
parte del tema estaba lista para su codificación y 
había una necesidad genuina de una convención gene
ral al respecto, por lo que debía alentarse a la CDI a 
que llevara adelante sus trabajos. Sin embargo, otros 
representantes expresaron grandes reparos en cuanto 
a la conveniencia de pedir a la CDI que siguiera tra
bajando respecto de ese tema en vista de que había 
muchos acuerdos pertinentes que se ocupaban de él, 
por lo que sugirieron que por el momento se dejara de 
lado la labor de que se trataba. Se sugirió que, como 
la partida del actual Relator Especial obligaría a la 
CDI a reconsiderar su método de trabajo, ésta debía 
volver a examinar el mandato del Relator Especial o, 
mejor aún, aplazar su labor al respecto. 

270. Con respecto al derecho de los usos de los 
cursos de agua internacionales para fines distintos de 
la navegación, algunos representantes expresaron la 
esperanza de que en su siguiente período de sesiones 
la CDI pudiera dedicar parte de su tiempo al estudio 
del tema sobre la base del informe que le habría de 
presentar el Relator Especial encargado de la cues
tión. Para algunos de esos representantes, el estudio 
por la CDI del derecho de los usos de los cursos de 
agua internacionales para fines distintos de la navega
ción debía merecer una cierta prioridad, teniendo en 
cuenta la importancia del tema para el desarrollo de 
la cooperación y de las relaciones de amistad entre 
Estados vecinos, el desarrollo de la tecnología hidráu
lica, la transformación del medio físico y la prevención 
de la contaminación del agua. 

271. Algunos representantes señalaron que el tema 
de las inmunidades jurisdiccionales de los Estados y 
de sus bienes había adquirido ya la madurez necesaria 
para su codificación, dado que estaba bastante defi
nido y teniendo en cuenta la evolución de la práctica 
de los Estados y su creciente participación en activi
dades comerciales, mercantiles e industriales. Esos 
representantes esperaban que la CDI pudiera asignar 
al tema un cierto grado de prioridad tan pronto como 
las circunstancias lo permitieran, y pasara a la prepa
ración de un proyecto sobre la base de los informes 
que presentaría el Relator Especial recientemente de
signado. 

272. Algunos representantes expresaron la espe
ranza de que la CDI estuviera pronto en condiciones 
de comunicar algunos progresos con respecto a los 
temas de la responsabilidad internacional por las con
secuencias perjudiciales de actos no prohibidos por el 
derecho internacional. En su opinión, de ser posible 
debía asignarse una cierta prioridad al estudio del 
tema sobre la base de los informes presentados por el 
Relator Especial recientemente designado. No obs
tante, otros representantes insistieron en la relación 
existente entre el tema de la responsabilidad interna
cional por las consecuencias perjudiciales de actos no 
prohibidos por el derecho internacional y la respon
sabilidad de los Estados por actos internacionalmente 
ilícitos. Consideraban que la CDI debía terminar pri
mero su proyecto de artículos sobre este último tema 
antes de pasar a preparar un proyecto de artículos 
sobre el tema de la responsabilidad internacional. 

273. Observando el número y la complejidad de 
los nuevos temas incluidos recientemente en el pro-

grama de trabajo de la CDI, que exigían una investi
gación y un estudio detallados, algunos representantes 
consideraron que la CDI no debía diluir su acción 
ocupándose simultáneamente de demasiados ternas. 
Siempre era difícil estudiar a fondo varios ternas al 
mismo tiempo. Además, el estudio de cada uno de 
los temas no revestía el mismo grado de urgencia y 
también era preciso tener presente la relación que 
podía existir entre algunos de esos temas nuevos y 
otros temas prioritarios, cuyo examen aún no había 
terminado la CDI. Para esos representantes, por norma 
general la CDI debía tratar de dar cima a los trabajos 
en curso sobre temas a los que la Asamblea General 
había asignado prioridad antes de iniciar el estudio 
sistemático de temas nuevos. 

274. A este respecto se señaló que existía el peli
gro de imponer una carga demasiado pesada a la CDI, 
y que quizás se hubiera alcanzado ya el límite peli
groso. Un rápido vistazo al informe de la CDI reve
laba que ésta estaba estudiando actualmente nueve 
temas sustantivos. Era cierto que había terminado con 
la segunda lectura de su proyecto de artículos sobre 
la cláusula de la nación más favorecida, y que aún 
se encontraba en una fase muy preliminar en el examen 
del estatuto del correo diplomático y de la valija diplo
mática no acompañada por un correo diplomático, la 
segunda parte del tema relativo a las relaciones entre 
los Estados y las organizaciones internacionales, el de
recho de los usos de los cursos de agua internacionales 
para fines distintos de la navegación, la responsabilidad 
internacional por las consecuencias perjudiciales de 
actos no prohibidos por el derecho internacional y las 
inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus 
bienes. Pero debido precisamente a que el estudio de 
esos cinco temas se encontraba aún en una fase inicial, 
se podía tratar de influir en el futuro programa de 
trabajo de la CDI teniendo en cuenta la necesidad de 
preservar la calidad de su labor y, al mismo tiempo, 
de mantener un progreso constante. 

275. Se sugirió que en el proyecto de resolución 
que habría de presentar la Sexta Comisión a la Asam
blea General en su actual período de sesiones no se 
habían determinado más prioridades, a fin de dejar a 
la CDI en plena libertad para reorganizarse. El plan 
de prioridades cuidadosamente graduado que figuraba 
en la resolución 32/151 de la Asamblea General, 
de 19 de diciembre de 1977, tal vez había perdido 
actualidad después de la elección de dos de los Rela
tores Especiales interesados como miembros de la 
Corte Internacional de Justicia, que implicaría su re
nuncia eventual como miembros de la CDI. En con
secuencia, habría que revisar las propuestas de la CDI 
para su 31 o período de sesiones, así como las propias 
ideas de la Asamblea sobre el calendario para la codi
ficación en un futuro inmediato. En todo caso, las 
opiniones de la Asamblea sobre las cuestiones de la 
prioridad y el alcance de los diversos temas se habían 
expresado adecuadamente en la resolución 32/151, y 
bastaría con recordarlo en el preámbulo de la resolu
ción que se presentara a la Asamblea en el actual 
período de sesiones. 

276. Otros representantes recordaron que la CDI 
y la Sexta Comisión se habían enfrentado siempre con 
el dilema de cómo conciliar la multiplicidad de temas 
que surgían del desarrollo de las relaciones interna
cionales con la necesidad de concentrarse en un nú
mero limitado de asuntos para completar la elaboración 
de proyectos de artículos en fecha oportuna. La Sexta 
Comisión debía evaluar la carga de trabajo de la CDI 
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y su capacidad de acción de manera realista y con 
un sentido justo de las prioridades, teniendo presentes 
las necesidades más apremiantes de la comunidad 
internacional. 

277. Los representantes apoyaron en general la 
intención de la CDI de mantener sus métodos de tra
bajo en examen continuo, en un esfuerzo por encontrar 
modos apropiados y eficaces de hacer frente a los dis
tintos temas de su programa, incluidos los que la 
Asamblea General considerase urgentes. Era preciso 
que en general la CDI procurase seguir el ritmo rápido 
de los asuntos internacionales y, en particular, que 
respondiese a la petición insistente de una ampliación 
del régimen jurídico regulador de las relaciones entre 
los Estados. Algunos representantes acogieron expre
samente con agrado el establecimiento del Grupo de 
Planificación con carácter prácticamente permanente. 
Los representantes tomaron nota con interés y apro
bación del aumento del recurso a los grupos de tra
bajo y a otros métodos de trabajo, en particular para 
el debate preliminar sobre nuevos temas y cuestiones. 
Se dijo también, sin embargo, que todavía era dema
siado pronto para decidir si el recurso a los grupos 
de trabajo tendría el efecto de acelerar la labor de 
la CDI. Con respecto a los métodos de trabajo de los 
relatores especiales se señaló que había cierta irregu
laridad en la extensión y actualidad de los informes, y 
que debía alentarse a los relatores especiales a preparar 
sus informes antes del período de sesiones en que 
habían de examinarse. Finalmente, algunos represen
tantes subrayaron la necesidad de actuar con el debido 
tiento y deliberación durante el curso de la labor de 
la CDI. La calidad o aceptabilidad del producto final 
no debía comprometerse por actuar con precipitación. 
Probablemente ·había margen para mejorar los métodos 
de trabajo de la CDI, pero nunca debía sacrificarse la 
calidad a la rapidez. 

278. Algunos representantes acogieron con agrado 
la inclusión de comentarios detallados sobre los pro
yectos de artículo en el informe de la CDI. Señalaron 
que los comentarios ayudaban a los gobiernos a formar 
una opinión definitiva sobre las disposiciones conte
nidas en los proyectos de artículo de que estaban ocu
pándose y permitían que los ministerios de relaciones 
exteriores siguieran mejor los trabajos de la CDI, en 
particular en el caso de Estados cuyos recursos de 
investigación eran limitados. Sin embargo, algunos 
representantes subrayaron la necesidad de distribuir 
con mayor antelación el informe de la CDI para que 
los gobiernos representados en la Sexta Comisión 
tuvieran tiempo de estudiar más a fondo los importan
tes y trascendentales resultados de la labor realizada 
por la CDI y pudieran aportar una contribución cons
tructiva al debate. Era preciso acabar con la práctica 
de distribuir un voluminoso informe durante el período 
de sesiones de la Asamblea General. 

279. Con respecto a las conclusiones de la CDI 
sobre la necesidad de definir mejor su posición jurí
dica en el lugar de su sede permanente, incluidas las 
inmunidades, privilegios y facilidades a que tenían 
derecho sus miembros, según se indicaba en el pá
rrafo 199 de su informe, se hizo notar que a la luz 
de los términos de los Artículos 104 y 105 de la Carta 
de las Naciones Unidas, y de los acuerdos pertinentes 
concertados en función de esos Artículos, sólo la 
Asamblea General podía hacer recomendaciones apro
piadas en la materia. En este sentido se explicó que 
la CDI no había deseado transgredir la competencia 
de la Asamblea General y se había abstenido de pre-

sentar sugerencias concretas sobre el estatuto actual 
de sus miembros. Se había limitado a pedir al Secre
tario General que estudiase la materia y adoptase 
medidas apropiadas en consulta con las autoridades 
suizas, explorando las posibilidades de interpretar cons
tructivamente las normas existentes. 

280. Durante el debate también se hizo referencia 
a la continua inacción con respecto a los honorarios a 
que tienen derecho los miembros de la CDI en virtud 
del estatuto de ésta, honorarios que habían permane
cido invariables durante casi 30 años. 

281. Los representantes en la Sexta Comisión en 
general apoyaron los razonamientos y conclusiones de 
la CDI con respecto a la urgente necesidad de poner 
en práctica la recomendación hecha por la Asamblea 
General en su resolución 32/151, a los efectos de que 
se reforzara la División de Codificación de la Oficina 
de Asuntos Jurídicos. No se opuso ninguna objeción a 
la solicitud de la CDI en el sentido de que los servicios 
interesados de la Secretaría, en consulta con la Oficina 
de Asuntos Jurídicos, informasen a la CDI en su pe
ríodo de sesiones de 1979 sobre las medidas adoptadas 
en cumplimiento de esa resolución para reforzar la 
División de Codificación. Muchos representantes sub
rayaron la necesidad de aumentar prontamente el per
sonal y otros recursos de la División de Codificación 
habida cuenta de la expansión del programa de trabajo 
de la CDI y de los servicios que la División de Codi
ficación debía proporcionar a la Sexta Comisión, a las 
conferencias de codificación y a varios comités espe
ciales o ad hoc en forma simultánea y a un ritmo cada 
vez mayor. Si no se hallaba una solución a la situación 
actual, la División de Codificación no podría seguir 
preparando para la CDI los trabajos de investigación, 
estudio y compilación necesarios para el examen de los 
diversos temas complejos y a veces nuevos de su pro
·grama actual, con los consiguientes efectos perjudicia
les para la calidad de la labor de la CDI y para la 
terminación oportuna de las tareas asignadas a ella por 
la Asamblea General. A la luz de tales consideraciones, 
y de las tendencias aparentemente contrarias reflejadas 
en recientes informes sobre la nomenclatura de organi
zación en la Secretaría (A/C.S/33/6) y sobre descrip
ciones de puestos (A/C.S/33/28 y Corr.1), esos re
presentantes estimaron que en el proyecto de resolución 
que había de recomendarse a la Asamblea sobre el 
informe de la CDI en el actual período de sesiones se 
debía reiterar la recomendación hecha por la Asam
blea en la resolución 32/151 mencionada anterior
mente, para que fuese tenida debidamente en cuenta 
por los servicios interesados al programar las activida
des de la Secretaría y recomendar la asignación a la 
Asamblea General de los recursos necesarios para 
aplicar dicha resolución. 

6. ESTUDIO SOBRE LA "FUERZA MAYOR" Y EL "CASO 
FORTUITO" COMO CIRCUNSTANCIAS QUE EXCLUYEN 
LA ILICITUD 

282. Algunos representantes expresaron su satis
facción por la decisión de la CDI (véase A/33/10, 
párr. 202) relativa a la inclusión en el Anuario de la 
Comisión de Derecho Internacional del "Estudio de 
la práctica de los Estados, las decisiones judiciales 
internacionales y la doctrina sobre la 'fuerza mayor' 
y el 'caso fortuito' como circunstancias que excluyen 
la ilicitud", preparado por la División de Codificación 
de la Oficina de Asuntos Jurídicos. 
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7. CoOPERACIÓN CON OTROS ORGANISMOS 

283. Se acogió con agrado la información de que 
la CDI continuaba con la práctica de cooperar, de 
conformidad con el artículo 26 de su estatuto, con 
organismos jurídicos regionales tales como el Comité 
Consultivo Jurídico Asiático-Africano, el Comité Jurí
dico Interamericano y el Comité Europeo de Coope
ración Jurídica. Algunos representantes señalaron tam
bién con satisfacción la decisión aprobada por la CDI 
en su 300 período de sesiones con respecto al esta
blecimiento de relaciones permanentes de cooperación 
con la Comisión Arabe 'de Derecho Internacional 
(ibid., párr. 203) recientemente creada. 

8. CONFERENCIA EN MEMORIA DE GILBERTO AMADO 

284. Se expresó satisfacción por la organización, 
durante el 3()<> período de sesiones de la Comisión, 
de la conferencia en memoria de Gilberto Amado. 

9. SEMINARIO SOBRE DERECHO INTERNACIONAL 

285. Se expresó satisfacción por el éxito del 14° 
período de sesiones del Seminario sobre derecho inter
nacional organizado por la Oficina de las Naciones 
Unidas en Ginebra durante el 3()<> período de sesiones 
de la CDI, con motivo del cual varios de sus miem
bros ofrecieron voluntariamente sus servicios como 
conferenciantes. Se expresó la esperanza de que siguie
sen organizándose tales seminarios en futuros períodos 
de sesiones de la CDI, a fin de promover la difusión 
y enseñanza del derecho internacional. Asimismo se 
expresó la esperanza de que los gobiernos ofreciesen 
becas que permitiesen asistir a los futuros períodos de 
sesiones del Seminario a funcionarios públicos de nivel 
intermedio y a estudiantes avanzados. Los represen
tantes expresaron su agradecimiento a los gobiernos 
que habían aportado contribuciones financieras al 
Seminario. 

286. Varios representantes anunciaron que, como 
en años anteriores, sus gobiernos ofrecían becas para 
que personas procedentes de los países en desarrollo 
participasen en el Seminario, que se celebraría en rela
ción con el siguiente período de sesiones de la CDI. 

Decisión 

287. En su 67a. sesión, celebrada el 8 de diciem
bre, la Comisión aprobó el proyecto de resolución 
A/C.6/33/L.l6 por consenso (véase infra párr. 288). 

Recomendación de la Sexta Comisión 

288. La Sexta Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe el siguiente proyecto de reso
lución: 

INFORME DE LA COMISIÓN DE DERECHO 
INTERNACIONAL 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado el informe de la Comisión de 
Derecho Internacional sobre la labor realizada en 
su 3()<> período de sesiones (A/33/10), 

Subrayando la necesidad de que se continúe el des
arrollo progresivo y la codificación del derecho inter
nacional a fin de hacer de éste un medio más eficaz 
de poner en práctica los propósitos y principios emin-

ciados en la Carta de las Naciones Unidas y en la 
Declaración sobre los principios de derecho interna
cional referentes a las relaciones de amistad y a la co
operación entre los Estados27 , y de dar mayor impor
tancia a su función en las relaciones entre los Estados, 

Tomando nota con reconocimiento de que la Comi
sión de Derecho Internacional terminó en su 300 pe
ríodo de sesiones, de conformidad con la resolución 
32/151 de la Asamblea General, de 19 de diciem
bre de 1977, y teniendo en cuenta las observaciones y 
comentarios de los Estados Miembros, de los órganos 
de las Naciones Unidas, de los organismos especiali
zados y de las organizaciones intergubernamentales in
teresadas, la segunda lectura de su proyecto de artícu
los sobre las cláusulas de la nación más favorecida, 

Tomando nota también con reconocimiento de la 
labor realizada por la Comisión de Derecho Interna
cional sobre la responsabilidad de los Estados, la suce
sión de Estados en lo que respecta a materias distintas 
de los tratados y los tratados celebrados entre Estados 
y organizaciones internacionales o entre dos o más 
organizaciones internacionales, así como sobre el esta
tuto del correo diplomático y de la valija diplomática 
no acompañada por un correo diplomático, 

Tomando nota de la labor preliminar realizada por 
la Comisión de Derecho Internacional con respecto al 
estudio del derecho de los usos de los cursos de agua 
internacionales para fines distintos de la navegación, 
a la segunda parte del tema "Relaciones entre los 
Estados y las organizaciones internacionales", a la res
ponsabilidad internacional por las consecuencias per
judiciales de actos no prohibidos por el derecho inter
nacional y a las inmunidades jurisdiccionales de los 
Estados y de sus bienes, 

Acogiendo con satisfacción las consideraciones y re
comendaciones contenidas en el informe de la Comi
sión de Derecho Internacional respecto del programa 
y los métodos de trabajo de la Comisión con miras a 
la pronta y efectiva realización de las tareas que se 
le encomienden, 

1 

l. Toma nota del informe de la Comisión de Dere
cho Internacional sobre la labor realizada en su 300 
período de sesiones; 

2. Expresa su reconocimiento a la Comisión de 
Derecho Internacional por la labor realizada en dicho 
período de sesiones; 

3. Aprueba el programa de trabajo proyectado por 
la Comisión de Derecho Internacional para 1979; 

4. Recomienda a la Comisión de Derecho Inter
nacional que: 

a) Prosiga su labor sobre la responsabilidad de 
los Estados con el objeto de terminar por lo menos 
la primera lectura del grupo de artículos que constitu
yen la parte 1 del proyecto sobre la responsabilidad de 
los estados por hechos internacionalmente ilícitos den
tro del actual período de mandato de los miembros de 
la Comisión de Derecho Internacional, teniendo en 
cuenta las opiniones expresadas en los debates cele
brados en la Asamblea General y las observaciones de 
los gobiernos; 

b) Continúe su labor sobre la sucesión de Esta
dos en lo que respecta a materias distintas de los tra
tados con objeto de terminar, en su 31 o período de 

27 Resolución 2625 (XXV) de la Asamblea General, anexo. 
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sesiones, la primera lectura del proyecto de artículos 
sobre la sucesión de Estados en materia de bienes de 
Estado y de deudas de Estado; 

e) Continúe la preparación del proyecto de ar
tículos sobre los tratados celebrados entre Estados 
y organizaciones internacionales o entre organizaciones 
internacionales con el objeto de terminar lo antes posi
ble su primera lectura; 

d) Continúe su labor entre el derecho de los usos 
de los cursos de agua internacionales para fines distin
tos de la navegación; 

5. Recomienda también que la Comisión de Dere
cho Internacional continúe el estudio, con inclusión de 
las cuestiones que ya ha identificado, relativo al esta
tuto del correo diplomático y de la valija diplomática 
no acompañada por un correo diplomático, a la luz de 
las observaciones formuladas durante el debate sobre 
este tema en la Sexta Comisión en el trigésimo tercer 
período de sesiones de la Asamblea General y de los 
comentarios que presentarán los Estados Miembros, 
con miras a la posible elaboración de un instrumento 
jurídico adecuado, e invita a todos los Estados a que 
presenten por escrito sus comentarios sobre el estudio 
preliminar realizado por la Comisión acerca del esta
tuto del correo diplomático y de la valija diplomática 
no acompañada por un correo diplomático, para su in
clusión en el informe de la Comisión sobre la labor 
realizada en su 31 o período de sesiones; 

6. Recomienda además que la Comisión de Dere
cho Internacional prosiga su labor sobre los restantes 
temas de su programa actual; 

7. Expresa su confianza en que la Comisión de 
Derecho Internacional continúe manteniendo en exa
men la marcha de sus trabajos y adopte los métodos 
de trabajo que sean más adecuados para la pronta rea
lización de las tareas que se le encomienden; 

8. Hace suya la decisión de la Comisión de Dere
cho Internacional de pedir a los gobiernos que trans
mitan sus observaciones y comentarios sobre las dis
posiciones de los capítulos 1, 11 y 111 de la parte 1 
del proyecto de artículos sobre la responsabilidad de 
los Estados por hechos internacionalmente ilícitos; 

9. Expresa su preocupación por la necesidad de 
reforzar la División de Codificación de la Oficina de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría y, en consecuencia, 

reitera vigorosamente la recomendación hecha en la 
resolución 32/151 de la Asamblea General; 

1 O. Expresa el deseo de que se sigan celebrando 
seminarios simultáneamente con los períodos de sesio
nes de la Comisión de Derecho Internacional y de que 
se dé a un número cada vez mayor de participantes 
de los países en desarrollo la oportunidad de asistir 
a esos seminarios; 

11. Pide al Secretario General que envíe a la Co
misión de Derecho Internacional, para su considera
ción, las actas de los debates sobre el informe de la 
Comisión durante el trigésimo tercer período de sesio
nes de la Asamblea General; 

11 
l. Expresa su agradecimiento a la Comisión de 

Derecho Internacional por la valiosa labor que ha rea
lizado sobre la cláusula de la nación más favorecida y 
a los Relatores Especiales sobre el tema por su contri
bución a esa labor; 

2. Invita a todos los Estados, a los órganos de las 
Naciones Unidas competentes en la materia y a las 
organizaciones intergubernamentales interesadas a que 
presenten por escrito, a más tardar el 31 de diciembre 
de 1979, sus comentarios y observaciones sobre el 
capítulo 11 del informe de la Comisión de Derecho 
Interhacional sobre la labor realizada en su 300 pe
ríodo de sesiones y, en particular, sobre: 

a) El proyecto de artículos sobre las cláusulas de 
la nación más favorecida aprobado por la Comisión de 
Derecho Internacional; 

b) Las disposiciones relativas a dichas cláusulas 
respecto de las cuales la Comisión de Derecho Inter
nacional no ha podido adoptar decisiones; 
y pide a los Estados que hagan comentarios sobre la 
recomendación de la Comisión de Derecho Interna
cional de que se recomiende ese proyecto de artículos 
a los Estados Miembros con miras a concertar una 
convención sobre esta materia; 

3. Pide al Secretario General que, antes del trigé
simo quinto período de sesiones de la Asamblea Gene
ral, distribuya los comentarios y observaciones presen
tados en cumplimiento del párrafo 2 supra; 

4. Decide incluir en el programa provisional de 
su trigésimo quinto período de sesiones un tema titu
lado "Examen del proyecto de artículos sobre las cláu
sulas de la nación más favorecida". 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 89a. sesión plenaria, celebrada el 19 de diciembre de 1978, la Asam
blea General aprobó el proyecto de resolución presentado por la Sexta Comisión 
en su informe (A/33/419, párr. 288). Para el texto definitivo, véase la resolu
ción 33/13928• 

28 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período de 
sesiones, Suplemento No. 45. 
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Introducción 

l. En sus sesiones plenarias 4a. y 5a., celebradas 
el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea General 
decidió incluir en el programa de su trigésimo tercer 
período de sesiones el tema titulado "Informe de la 
Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho 
Mercantil Internacional sobre la labor realizada en 
su 11 o período de sesiones" y asignarlo a la Sexta 
Comisión. 

1 

[Original: árabe] 
[8 de diciembre de 1978] 

2. La Sexta Comisión examinó este tema en sus 
sesiones 4a. a 13a., celebradas del 26 de septiembre 
al 6 de octubre de 1978, en sus sesiones 22a. y 23a., 
celebradas el 17 y el 18 de octubre de 1978, y en sus 
sesiones 61 a. y 62a., celebradas el 1 o y el 4 de di
ciembre de 1978. 

3. En la 4a. sesión, celebrada el 26 de septiembre, 
el Sr. S. K. Date-Bah (Ghana), Presidente de la Co
misió"n de las Naciones Unidas para el Derecho Mer
cantil Internacional (CNUDMI) en su 11° período 
de sesiones, presentó el informe de la misma sobre la 
labor realizada en ese período de sesiones (A/33/17)1. 
La Sexta Comisión tuvo también ante sí un informe 
del Secretario General acerca de la financiación de 
los simposios sobre derecho mercantil internacional 
(A/33/177), una nota del Secretario General relativa 
a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Transporte Marítimo de Mercancías, celebrada en 
Hamburgo del 6 al 31 de marzo de 1978 (A/C.6/ 
33/L.2), y las observaciones sobre el informe de la 
CNUDMI formuladas por la Junta de Comercio y 
Desarrollo de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo (A/C.6/33/L.3). 

4. En el transcurso del debate sobre el tema 115 
del programa en la Sexta Comisión se sometieron a 
ésta otros dos documentos: una carta del representante 

1 La presentación del informe se hizo en cumplimiento de 
una decisión adoptada por la Sexta Comisión en su 1096a. se
sión, celebrada el 13 de diciembre de 1968 (véase Documentos 
Oficiales de la Asamblea General, vigésimo tercer período de 
sesiones, Anexos, tema 88 del programa, documento A/7408, 
párr. 3). 
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de Austria relativa al lugar de celebración de la Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre los contratos 
de compraventa internacional de mercaderías ( A/C.6! 
3 314) y una nota de la Secretaría de las Naciones 
Unidas sobre la cuestión del traslado a Viena de la 
secretaría de la CNUDMI (A/C.6/33/CRP.1 ). 

5. En la 62a. sesión, celebrada el 4 de diciembre, 
el Relator de la Sexta Comisión preguntó si ésta de
seaba incluir en su informe a la Asamblea General 
sobre este tema un resumen de las tendencias prin
cipales que se habían puesto de manifiesto durante el 
debate sobre el informe de la CNUDMI. Tras referirse 
a la resolución 2292 (XXII) de la Asamblea General, 
de 8 de diciembre de 1967, relativa a las publicaciones 
y la documentación de las Naciones Unidas, el Rela
tor informó a la Sexta Comisión sobre las consecuen
cias financieras de la cuestión. En la misma sesión la 
Sexta Comisión decidió que, en vista de la naturaleza 
de la cuestión, el informe sobre el tema 115 del pro
grama debía incluir una reseña sobre las principales 
tendencias de las opiniones expresadas durante el de
bate. 

Propuestas 

6. En la 61a. sesión de la Sexta Comisión, cele
brada el 1 o de diciembre, el representante de Turquía 
presentó, en nombre de las respectivas delegaciones 
patrocinadoras, dos proyectos de resolución (A/C.6/ 
33/L.ll y Corr.2 y A/C.6/33/L.12 y Corr.1). Los 
patrocinadores del proyecto de resolución A/C.6/33/ 
L.Jl y Corr.2 eran los países siguientes: Argentina, 
Austria, Bangladesh, Brasil, Bulgaria, Canadá, Co
lombia, Congo, Costa de Marfil, Checoslovaquia, 
Egipto, España, Filipinas, Finlandia, Ghana, Hungría, 
Irán, Italia, Jamaica, Kenya, Marruecos, Nigeria, Pa
namá, Polonia, República Democrática Alemana, Ru
mania, Singapur, Somalia, Suecia, Togo, Túnez, Tur
quía y Yugoslavia, a los que se sumaron más adelante 
Chile, Francia, Grecia, Guyana, Mongolia, Rwanda, 
Zaire y Zambia (para el texto del proyecto de resolu
ción, véase infra párr. 41, proyecto de resolución I). 
Los patrocinadores del proyecto de resolución A/ 
C.6/33/L.12 y Corr.1 eran los países siguientes: 
Argentina, Austria, Bangladesh, Bulgaria, Canadá, Co
lombia, Congo, Costa de Marfil, Checoslovaquia, 
Egipto, España, Finlandia, Filipinas, Ghana, Hungría, 
India, Indonesia, Irán, Italia, Jamaica, Kenya, Malasia, 
Marruecos, Nigeria, Noruega, Pakistán, Panamá, Po
lonia, República Democrática Alemana, Rumania, Sin
gapur, Somalia, Suecia, Túnez, Turquía y Yugoslavia, 
a los que se sumaron más adelante Chile, Grecia, 
Guyana, Mongolia, Rwanda, Uruguay, Zaire y Zambia 
(para el texto, véase infra párr. 41, proyecto de reso
lución II). 

7. Para el examen del proyecto de resolución 
A/C.6/33/L.12 y Corr.1, la Sexta Comisión tuvo 
ante sí una exposición de las consecuencias financieras 
del proyecto de resolución presentada por el Secre
tario General de conformidad con el artículo 153 
del reglamento de la Asamblea General (A/C.6/33/ 
L.13). 

Debate 

8. Las tendencias principales de las opiniones ex
presadas en la Sexta Comisión acerca del informe de 
la CNUDMI sobre la labor realizada en su 11 o pe
ríodo de sesiones se resumen en las secciones A a G 

del presente capítulo. Las secciones A y B tratan de 
las observaciones generales sobre el papel y las fun
ciones de la CNUDMI y sobre sus métodos de trabajo, 
mientras que las secciones restantes están dedicadas 
a las deliberaciones de la Sexta Comisión sobre los 
temas concretos examinados por la CNUDMI en su 
11 o período de sesiones, en la forma siguiente: com
praventa internacional de mercaderías (sección C); 
pagos internacionales (sección D) ; programa de tra
bajo de la CNUDMI (sección E); formación y asis
tencia en materia de derecho mercantil internacional 
(sección F) ; y otros asuntos (sección G). 

A. Observaciones generales 

9. Varios representantes destacaron la importancia 
de la labor de la CNUDMI. En general se compartió 
la opinión de que la tarea de la CNUDMI tendiente 
a la unificación, armonización y desarrollo progresivo 
del derecho que regulaba el comercio internacional 
ayudaba a eliminar los obstáculos que dificultaban el 
crecimiento de ese comercio en condiciones equitativas 
y alentaba la formulación de políticas comerciales que 
tomaran en consideración los intereses de todos los 
Estados. Las normas jurídicas preparadas por la 
CNUDMI podían ser aceptadas por Estados con di
ferentes sistemas económicos, sociales y jurídicos y 
en distintas fases de desarrollo económico. También 
se señaló que la facilitación de las relaciones comer
ciales internacionales ayudaba a promover relaciones 
amistosas entre los Estados, contribuyendo así al en
tendimiento y la cooperación internacionales. 

1 O. Diversos representantes expresaron su satisfac
ción por los progresos que habían hecho la CNUDMI, 
sus grupos de trabajo y su secretaría en la ejecución 
del programa de trabajo, como lo demostraba el nú
mero de textos jurídicos de gran importancia que 
había elaborado la CNUDMI desde su creación. El 
proyecto de Convención sobre los contratos de com
praventa internacional de mercaderías sometido por 
la CNUDMI a la Asamblea General en su actual 
período de sesiones (A/33/17, párr. 28) constituía 
un nuevo ejemplo de los progresos realizados por la 
CNUDMI. 

11. Se tomó nota con satisfacción de que el 
31 de marzo de 1978 se había aprobado en Hamburgo, 
sobre la base de la labor preparatoria de la CNUDMI, 
la Convención de las Naciones Unidas sobre el Trans
porte Marítimo de Mercancías. Se expresó la esperanza 
de que la nueva Convención encontrara una amplia 
aceptación en un breve plazo. Algunos representantes 
dijeron que sus gobiernos estaban estudiando las dis
posiciones de la Convención con miras a ratificarla 
o adherirse a ella. 

12. Muchos representantes instaron a la CNUDMI 
a que en sus trabajos pusiera particular énfasis en las 
necesidades especiales de los países en desarrollo y 
en la consecución de los objetivos del nuevo orden 
económico internacional, según se exponían en las 
resoluciones de la Asamblea General sobre ese tema. 
Estos representantes expresaron su pleno apoyo a la 
decisión de la CNUDMI de incluir en su nuevo pro
grama de trabajo el tema titulado "Consecuencias 
jurídicas del nuevo orden económico internacional". 
Un representante formuló algunas reservas a esta 
decisión. 
B. Métodos de trabajo de la Comisión de las Naciones 

Unidas para el Derecho Mercantil Internacional 
13. Distintos representantes dijeron que seguían 

aprobando los métodos de trabajo que empleaban la 
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CNUDMI y sus grupos de trabajo. Se señaló que en 
buena medida los progresos logrados por la CNUDMI 
se debían a la eficacia de esos métodos de trabajo. 
También se señaló la importancia de los estudios e 
investigaciones preparatorios de la secretaría de la 
CNUDMI. 

14. Por lo general se estuvo de acuerdo en que 
una de las atribuciones de la CNUDMI era coordinar 
los trabajos de las organizaciones dedicadas a la uni
ficación de una o más esferas del derecho mercantil 
internacional y que el mandato abarcaba a organiza
ciones de dentro y fuera del sistema de las Naciones 
Unidas. Varios representantes hicieron hincapié en la 
necesidad de que la CNUDMI fortaleciera sus esfuer
zos, principalmente por mediación de su secretaría, 
tendientes a coordinar la labor de otras organizaciones, 
a fin de evitar costosas duplicaciones y en aras de una 
mayor eficiencia. 

C. Compraventa internacional de mercaderías 
15. Observando el lugar destacado que ocupaba 

el derecho de la compraventa en el derecho mercantil 
internacional, los representantes coincidieron unáni
memente en elogiar a la CNUDMI por la terminación 
exitosa de sus trabajos para redactar un proyecto de 
Convención sobre los· contratos de compraventa inter
nacional de mercaderías. Hubo acuerdo general en 
que el proyecto constituía una base excelente para la 
aprobación de una convención sobre ese tema. 

16. Los representantes estuvieron de acuerdo en 
la recomendación de la CNUDMI de que la Asamblea 
General convocase, tan pronto como fuera posible, 
una conferencia de plenipotenciarios para concertar, 
sobre la base del proyecto aprobado por la CNUDMI, 
una convención sobre los contratos de compraventa 
internacional de mercaderías. Los representantes con
vinieron también en que debería autorizarse a la 
conferencia para que considerase la conveniencia de 
preparar un protocolo a la Convención sobre la pres
cripción en materia de compraventa internacional de 
mercaderías, de 1974, a fin de armonizar sus disposi
ciones con las de la Convención sobre los contratos 
de compraventa internacional de mercaderías que la 
conferencia aprobase. 

17. Los representantes apoyaron en forma uná
nime la decisión de la CNUDMI de combinar el 
proyecto de Convención sobre la compraventa inter
nacional de mercaderías, aprobado en el décimo pe
ríodo de sesiones de la CNUDMI, y el proyecto de 
Convención sobre la formación de contratos, aprobado 
por la CNUDMI en su 11 o período de sesiones, en un 
texto único que se denominaría "proyecto de Conven
ción sobre los contratos de compraventa internacional 
de mercaderías". 

18. Muchos representantes apoyaron la recomen
dación de la CNUDMI de que la conferencia que 
examinase el proyecto de Convención sobre los con
tratos de compraventa internacional de mercaderías 
fuera convocada por un período de cinco semanas, 
con la posibilidad de prolongarla una semana más si 
hiciese falta. Se expresó también la opinión de que la 
conferencia debería convocarse por un período fijo 
de cuatro o cinco semanas, sin que se previera la posi
bilidad de prolongarla, y de que la conferencia debería 
terminar su labor en un solo período de sesiones. Se 
sugirió que la conferencia se celebrara en 1980. Algu
nos representantes señalaron que toda la documen
tación que se preparase para la conferencia debería 

enviarse a los gobiernos y a las organizaciones inter
nacionales competentes con objeto de recibir sus obser
vaciones con suficiente antelación a la fecha que se 
fijara para la conferencia. El representante de Austria 
dijo que su Gobierno acogería con satisfacción el que 
la conferencia se celebrase en Viena, en vista de que 
para entonces tendría que estar terminado el traslado 
de la Subdivisión de Derecho Mercantil Internacional 
a Viena (véase A/C.6/33/4). 

19. La mayoría de los representantes apoyaron la 
decisión de la CNUDMI de solicitar del Secretario 
General que preparase proyectos de disposiciones rela
tivas a la aplicación, las reservas y otras cláusulas 
finales del proyecto de Convención sobre los contratos 
de compraventa internacional de mercaderías. Sin em
bargo, también se dijo que esas disposiciones deberían 
redactarlas los Estados que participasen en la confe
rencia y no el Secretario General. 

20. La mayoría de los representantes que se refi
rieron a esta cuestión apoyaron la decisión de la 
CNUDMI de que las cláusulas finales que preparase 
el Secretario General para el proyecto de Convención 
sobre los contratos de compraventa internacional de 
mercaderías deberían permitir que los Estados contra
tantes ratificaran o se adhirieran a la parte 1 del pro
yecto de Convención (relativa al ámbito de aplicación 
y las disposiciones generales), junto con la parte 11 
(que contenía las normas sobre la formación del con
trato) o con la parte 111 (que contenía las normas 
que regularían las obligaciones del comprador y del 
vendedor), en caso de que no estuviesen dispuestos a 
aceptar ni la parte 11 ni la parte 111 del proyecto de 
Convención. No obstante, se expresó también la opi
nión de que permitir la ratificación de partes del pro
yecto de Convención no sería beneficioso para la 
armonización del derecho de la compraventa inter
nacional y sería una fuente de incertidumbre. Se dijo 
que las cláusulas finales deberían incluir una dispo
sición por la cual, cuando ambas partes en el contrato 
tuvieran sus establecimientos en Estados que fuesen 
partes en convenciones regionales referentes a la ma
teria regulada en el proyecto de Convención, podrían 
aplicarse al contrato las normas de tales convenciones 
regionales. 

21. Todos los representantes estimaron que el texto 
del proyecto de Convención sobre los contratos de 
compraventa internacional de mercaderías era, en gene
ral, aceptable. Varios representantes formularon obser
vaciones preliminares acerca de ciertas disposiciones 
del proyecto de Convención, mientras que otros reser
varon para la conferencia diplomática las observaciones 
de fondo de sus gobiernos sobre el contenido del 
proyecto. 

22. Diversos representantes tomaron nota con 
aprobación de que en el proyecto de Convención se 
había evitado el empleo de conceptos jurídicos cono
cidos únicamente en ciertos sistemas jurídicos y de que, 
en este sentido, el proyecto era aceptable para todos 
los sistemas jurídicos. Se señaló también que el texto 
del proyecto de Convención se adaptaba a las exigen
cias prácticas actuales del comercio internacional, 
reducía el número de los casos que tendrían que 
resolverse según el derecho interno de una de las 
partes y representaba un equilibrio equitativo entre 
los intereses de vendedores y compradores. Sin em
bargo, se expresó también la opinión de que en el 
proyecto de Convención deberían tenerse en cuenta 
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mejor los intereses particulares de los países en des
arrollo. 

23. Varios representantes declararon que el texto 
del proyecto de Convención contenía en algunos puntos 
disposiciones ambiguas e imprecisas que deberían ser 
modificadas en la conferencia diplomática. Así, con 
respecto al alcance del proyecto de Convención, se 
expresó tanto la opinión de que podría ser demasiado 
restringido como la de que podría resultar excesiva
mente amplio. También se plantearon cuestiones re
ferentes a la inclusión del concepto de "buena fe" 
en el artículo 6; un cierto número de representantes 
afirmaron que el concepto era impreciso y que no 
había una definición internacionalmente aceptable de 
esa expresión. Varios representantes sugirieron que se 
incorporara en el artículo 6 el principio de las "prác
ticas comerciales leales". 

24. También se expresó preocupación con respecto 
al reconocimiento que se daba en el artículo 8 a los 
usos comerciales vigentes, por cuanto ello introduciría 
un elemento de incertidumbre en las relaciones con
tractuales y favorecería indebidamente a los países 
industrializados que habían desarrollado esos usos y 
estaban más familiarizados con ellos. Algunos repre
sentantes hicieron asimismo reservas a la fórmula 
de transacción del párrafo 1 del artículo 12, que dis
ponía que la cantidad y el precio del contrato se po
drían estipular "tácitamente"; señalaron que el precio 
era uno de los aspectos más importantes del contrato 
y que, como mínimo, deberían restringirse y precisarse 
los casos en que el precio ~e podría estipular "tácita
mente". 

D. Pagos internacionales 
25. Muchos representantes señalaron los nuevos 

progresos que había logrado el Grupo de Trabajo sobre 
títulos negociables internacionales en la preparación 
de un proyecto de Convención sobre letras de cambio 
internacionales y pagarés internacionales. Se expresó 
la esperanza de que el Grupo de Trabajo pudiera dar 
cima al proyecto en un futuro próximo. 

26. Varios representantes apoyaron la decisión de 
la CNUDMI de que las disposiciones uniformes que 
hubieran de regir las letras de cambio internacionales 
y los pagarés internacionales se enunciaran en forma 
de convención y no de ley uniforme. 

E. Programa de trabajo de la CNUDMI 
27. La mayoría de los representantes se refirieron 

en términos favorables al nuevo programa de trabajo 
de la CNUDMI y muchos de ellos señalaron con 
particular satisfacción la inclusión en dicho programa 
del tema "Consecuencias jurídicas del nuevo orden 
económico internacional". Dichos representantes seña
laron que la aplicación del nuevo orden económico 
internacional era de gran importancia para los países 
en desarrollo, que se debía emprender rápidamente la 
labor sobre sus aspectos jurídicos y que la CNUDMI 
era el órgano mejor equipado para realizarla. Varios 
representantes señalaron que el Comité Jurídico Con
sultivo Asiático-Africano había sugerido que se in
cluyera este tema en el programa de trabajo de la 
CNUDMI. Sin embargo, también se expresó la opinión 
de que la CNUDMI era un órgano técnico que se 
ocupaba únicamente de cuestiones jurídicas y que las 
cuestiones relacionadas con el nuevo orden económico 
internacional eran aún sumamente políticas y polé
micas y estaban todavía en proceso de evolución. 

28. Varios representantes apoyaron la decisión de 
la CNUDMI de establecer un Grupo de Trabajo para 
que examinara, sobre la base de estudios preliminares 
preparados por la Secretaría, posibles cuestiones rela
cionadas con el nuevo orden económico internacional 
que pudiera abordar la CNUDMI. Sin embargo, al
gunos representantes opinaron que había sido pre
maturo establecer un Grupo de Trabajo, en vista de 
la práctica de la CNUDMI de no remitir un tema a 
un grupo de trabajo hasta que la Secretaría no hubiese 
realizado estudios preparatorios y la CNUDMI no 
hubiese decidido que el tema era adecuado y la labor 
preparatoria estaba suficientemente adelantada. Un 
representante manifestó que, puesto que se había to
mado ya una decisión, su gobierno no haría más obser
vaciones acerca de la creación de este Grupo de 
Trabajo hasta que la Secretaría no publicase los es
tudios preliminares. 

29. Se expresó la opinión de que si la CNUDMI 
había podido lograr los objetivos de su primer pro
grama de trabajo, ello se debía en gran medida a que 
su labor consistía en estudiar temas muy concretos y 
a que la CNUDMI solamente se ocupaba de los as
pectos jurídicos de esos temas. Se dijo además que la 
CNUDMI debía continuar funcionando como órgano 
estrictamente jurídico y concentrándose en temas es
pecíficos y técnicos cuyo examen pudiera terminar en 
un plazo razonable. 

30. Durante el debate en la Sexta Comisión uno 
o más representantes sugirieron varios temas para su 
posible inclusión en el nuevo programa de trabajo de 
la CNUDMI. Los temas sugeridos fueron éstos: nor
mas jurídicas para la protección de los países en 
desarrollo en el contexto de las operaciones de las 
empresas transnacionales; eliminación de la discrimi
nación en las relaciones mercantiles; cuestiones de 
derecho mercantil internacional público; preparación 
de un código de derecho mercantil internacional; trans
ferencia de tecnología; y un sistema generalizado de 
preferencias para los países en desarrollo. También 
se hicieron sugerencias respecto de la prioridad que 
había de darse a los temas incluidos en el nuevo pro
grama de trabajo de la CNUDMI; varios representantes 
dijeron que debía darse prioridad a la labor relacionada 
con el nuevo orden económico internacional. Se ex
presó la opinión de que los pagos internacionales y 
el arbitraje internacional eran temas que merecían 
una alta prioridad. Se apoyó asimismo la idea de dar 
prioridad a la labor en materia de contratos mercan
tiles internacionales. 

F. Formación y asistencia en materia de derecho 
mercantil internacional 

31. Distintos representantes destacaron la impor
tancia que sus respectivos Estados asignaban a las 
actividades de formación y asistencia de la CNUDMI 
y señalaron la necesidad de que todo el mundo tuviese 
la posibilidad de recibir conocimientos técnicos espe
cializados en derecho mercantil internacional. Diver
sos representantes convinieron en que los simposios 
sobre derecho mercantil internacional que organizaba 
la CNUDMI eran muy útiles porque proporcionaban 
formación especializada a juristas, particularmente de 
los países en desarrollo, y en consecuencia se debía 
continuar realizándolos. Se lamentó que hubiera sido 
necesario anular el segundo simposio, que la CNUDMI 
había proyectado celebrar en relación con su décimo 
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período de sesiones, al no haberse recibido suficientes 
contribuciones voluntarias de los gobiernos para su
fragar los gastos. 

32. La mayoría de los representantes se mostraron 
de acuerdo en que los simposios organizados por la 
CNUDMI se sufragaran con cargo al presupuesto ordi
nario de las Naciones Unidas, en la medida en que 
las contribuciones voluntarias no bastasen para ase
gurar la asistencia del número necesario de partici
pantes para que mereciese la pena celebrar los sim
posios. Los representantes de la República Federal 
de Alemania y Suecia declararon que sus respectivos 
Gobiernos harían contribuciones voluntarias para su
fragar los gastos de los futuros simposios. El represen
tante de la República Federal de Alemania indicó que 
la contribución de su Gobierno estaría condicionada 
a que los gobiernos de otros Estados industrializados 
también aportasen contribuciones. 

33. También se expresó la opinión de que los sim
posios de la CNUDMI sobre derecho mercantil inter
nacional debían financiarse exclusivamente con cargo 
a contribuciones voluntarias. Se sugirió además la 
posibilidad de usar para estos fines las contribuciones 
voluntarias al Programa de asistencia de las Naciones 
Unidas para la enseñanza, el estudio, la difusión y 
una comprensión más amplia del derecho interna
cional. 

34. Varios representantes tomaron nota con reco
nocimiento de las becas ofrecidas por Bélgica y Po
lonia para realizar estudios académicos y prácticos 
de derecho mercantil internacional en sus respectivos 
países. Se dijo que otros países debían considerar la 
posibilidad de ofrecer becas análogas para jóvenes 
juristas de países en desarrollo. 

G. Otros asuntos 

35. Diversos representantes convinieron en que el 
lugar de celebración de los períodos de sesiones de 
la CNUDMI se debía seguir rotando anualmente 
entre Nueva York y Ginebra. Una vez que se hubiese 
establecido en Viena la secretaría de la CNUDMI, se 
podría cambiar de Ginebra a Viena el lugar de cele
bración de los períodos de sesiones de la CNUDMI 
celebrados en Europa. 

36. En relación con la cuestión del traslado de 
Nueva York a Viena de la secretaría de la CNUDMI, 
la Subdivisión de Derecho Mercantil Internacional de 
la Oficina de Asuntos Jurídicos, algunos represen
tantes opinaron que la Asamblea General ya había 
decidido la cuestión en su resolución 31 1194 de 
22 de diciembre de 1976 y que la Sexta Comisión no 
debía reconsiderar la decisión de la Asamblea Gene
ral. Otros representantes señalaron, empero, la preo
cupación de la CNUDMI por que la cuestión del 
traslado no tuviese efectos perjudiciales sobre la ca
lidad de su trabajo y opinaron que procedía que la 
Sexta Comisión examinase esa cuestión. 

37. Muchos representantes señalaron que los es
tudios e investigaciones preparatorios realizados por la 
secretaría de la CNUDMI eran sumamente importantes 
para la labor de ésta y que el éxito de la CNUDMI 
hasta el momento debía atribuirse, en gran medida, 
a la elevada calidad de la labor preparatoria de su 
secretaría. Dichos representantes consideraron que era 
esencial que la secretaría de la CNUDMI tuviese a su 
disposición documentación, materiales, instalaciones y 
servicios de investigación adecuados en Viena en el 
momento de su traslado y, en particular, que se tendría 

que establecer una buena biblioteca jurídica de con
sulta para uso de la secretaría de la CNUDMI. Se 
expresó la opinión de que se reconsiderara la fecha 
del traslado, para que éste se efectuara cuando ya la 
biblioteca jurídica de consulta y las instalaciones y 
servicios adecuados de investigación estuviesen ter
minados y listos para que .pudiera utilizarlos la Sub
división de Derecho Mercantil Internacional en Viena. 

38. El representante de Austria anunció que su 
Gobierno haría una contribución de 150.000 dólares 
que se destinarían a adquirir libros y otros materiales 
para la biblioteca jurídica de consulta que se esta
blecería en Viena para uso de la Subdivisión de De
recho Mercantil Internacional. Añadió que un experto 
de las Naciones Unidas supervisaría esa adquisición 
y se encargaría de que los servicios necesarios estu
viesen listos para la fecha del traslado. Su Gobierno 
haría las gestiones necesarias para que el material de 
investigación que obrase en poder de instituciones aus
tríacas pudiera ser utilizado por la secretaría de la 
CNUDMI. El Secretario General Adjunto de Admi
nistración y Gestión expuso las medidas que el Secre
tario General proyectaba adoptar a fin de facilitar el 
traslado. Señaló, en particular, que el Secretario Ge
neral tenía la intención de solicitar la autorización de 
la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y 
de Presupuesto para reasignar fondos de partidas ya 
aprobadas, hasta un total de 100.000 dólares, para 
complementar la contribución del Gobierno de Austria, 
y que se proponía pedir también autorización para 
crear un puesto de bibliotecario jurídico, auxiliado 
por los funcionarios administrativos necesarios, que 
se encargase del establecimiento y ordenación de la 
biblioteca de consulta y de su posterior administra
ción. Varios representantes se refirieron en términos 
favorables a las declaraciones hechas por el represen
tante de Austria y por el Secretario General Adjunto 
de Administración y Gestión. 

Decisiones 

39. En su 62a. sesión, la Sexta Comisión aprobó 
por consenso los proyectos de resolución A/C.6/33/ 
L.ll y Corr. 2 y A/C.6/33/L.12 y Corr.l. 

40. Con respecto al proyecto de resolución A/ 
C.6/33/L.11 y Corr.2, el representante de Israel ex
plicó su voto después de la votación. En relación con 
el proyecto de resolución A/C.6/33/L.l2 y Corr.l, 
el representante de China explicó su voto antes de 
la votación y después de la votación explicaron sus 
votos los representantes de la República Federal de 
Alemania, Bélgica, los Estados Unidos de América, 
Francia, Israel, los Países Bajos, el Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte y la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

Recomendaciones de la Sexta Comisión 

41. La Sexta Comisión recomienda a la Asamblea 
General que apruebe los siguientes proyectos de reso
lución: 

Proyecto de resolución 1 

INFORME DE LA COMISIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS 
PARA EL DERECHO MERCANTIL INTERNACIONAL 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado el informe de la Comisión 
de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil 
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Internacional sobre la labor realizada en su 11 o pe
ríodo de sesiones (A/ 3 31 1 7) , 

Recordando su resolución 2205 (XXI) de 17 de di
ciembre de 1966, por la cual estableció la Comisión 
de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil 
Internacional y definió su objeto y su mandato, su 
resolución 3108 (XXVIII) de 12 de diciembre de 
1973, por la cual aumentó el número de miembros 
de la Comisión, y su resolución 31/99 de 15 de di
ciembre de 1976, por la que decidió que los gobiernos 
de los Estados Miembros que no fueran miembros 
de la Comisión tendrían derecho a asistir a los períodos 
de sesiones de ésta y de sus grupos de trabajo en 
calidad de observadores, así como sus resoluciones 
anteriores relativas a los informes de la Comisión sobre 
la labor realizada en sus períodos de sesiones anuales, 

Recordando asimismo sus resoluciones 3201 (S-VI) 
y 3202 (S-VI) de 1° de mayo de 1974, 3281 (XXIX) 
de 12 de diciembre de 1974 y 3362 (S-VII) de 
16 de septiembre de 1975, 

Reafirmando su convicción de que la armonización 
y la unificación progresivas del derecho mercantil in
ternacional, al reducir o eliminar los obstáculos de ca
rácter jurídico que se oponen al comercio internacional, 
en especial los que afectan a los países en desarrollo, 
contribuirían notablemente a la cooperación económica 
universal entre todos los Estados sobre una base de 
igualdad y a la eliminación de la discriminación en el 
comercio internacional y, por lo tanto, al bienestar de 
todos los pueblos, 

Teniendo en cuenta la necesidad de tomar en con
sideración los diferentes sistemas sociales y jurídicos 
al armonizar las normas del derecho mercantil inter
nacional, 

Destacando la utilidad e importancia de organizar 
simposios para promover un mejor conocimiento y 
comprensión del derecho mercantil internacional y, 
en especial, para la formación de jóvenes abogados de 
países en desarrollo en esta esfera, 

Tomando nota con reconocimiento de que la Co
misión de las Naciones Unidas para el Derecho Mer
cantil Internacional ha terminado o va a terminar 
en breve los trabajos relativos a la mayoría de los 
temas prioritarios incluidos en su programa inicial 
de trabajo y ha examinado su programa de trabajo 
futuro, 

l. Toma nota con reconocimiento del informe de 
la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho 
Mercantil Internacional sobre la labor realizada en 
su 11 o período de sesiones; 

2. Toma nota de la feliz conclusión de la Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre el Transporte 
Marítimo de Mercancías, celebrada en Hamburgo por 
invitación de la República Federal de Alemania del 
6 al 31 de marzo de 1978, en la cual se aprobó el 
Convenio de las Naciones Unidas sobre el Transporte 
Marítimo de Mercancías, 1978, conocido como "Reglas 
de Hamburgo"; 

3. Encomia a la Comisión de las Naciones Unidas 
para el Derecho Mercantil Internacional por los pro
gresos realizados en su labor y por sus esfuerzos para 
aumentar la eficacia de sus métodos de trabajo; 

4. Hace suya la decisión de la Comisión de las 
Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Interna
cional de combinar el proyecto de Convención sobre 
la formación de contratos de compraventa interna
cional de mercaderías y el proyecto de Convención 
sobre la compraventa internacional de mercaderías en 

un texto único titulado "proyecto de Convención sobre 
los contratos de compraventa internacional de mer
caderías" (ibid., párr. 28), y toma nota con satisfac
ción de que la Comisión ha aprobado dicho proyecto 
de Convención sobre los contratos de compraventa 
internacional de mercaderías; 

5. Toma nota de todos los temas incluidos en la 
lista de materias para la Comisión (ibid., párrs. 41 
y 42); 

6. Recuerda a la Comisión de las Naciones Unidas 
para el Derecho Mercantil Internacional el llama
miento que hizo anteriormente, y que figura en el 
párrafo 6 de la resolución 32/145 de la Asamblea 
General, de 16 de diciembre de 1977, a fin de que 
la Comisión tuviera en cuenta las disposiciones per
tinentes de las resoluciones aprobadas por la Asam
blea General en sus períodos extraordinarios de se
siones sexto y séptimo, y toma nota de que, en 
respuesta a ese llamamiento, se incluyó en el programa 
de trabajo propuesto el tema titulado "Consecuencias 
jurídicas del nuevo orden económico internacional" y 
la Comisión decidió establecer un grupo de trabajo 
sobre esta materia; 

7. Recomienda a la Comisión de las Naciones 
Unidas para el Derecho Mercantil Internacional que: 

a) Continúe su labor sobre los temas incluidos en 
su programa de trabajo; 

b) Continúe su labor de capacitación y asistencia 
en materia del derecho mercantil internacional, te
niendo en cuenta los intereses especiales de los países 
en desarrollo; 

e) Mantenga una estrecha colaboración con la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio 
y Desarrollo y continúe colaborando con las organiza
ciones internacionales que se ocupan del derecho mer
cantil internacional, y redoble sus esfuerzos para co
ordinar los trabajos de esas organizaciones en interés 
de la unificación y armonización del derecho mercantil 
internacional adoptando, a tal efecto, las medidas 
necesarias; 

d) Continúe manteniendo el enlace con la Co
misión de Empresas Transnacionales en lo que se 
refiere a la consideración de los problemas jurídicos 
sobre los que podría adoptar medidas la Comisión 
de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil 
Internacional; 

e) Continúe prestando especial consideración a 
los intereses de los países en desarrollo y teniendo 
en cuenta los problemas especiales de los países sin 
litoral; 

f) Mantenga en estudio su programa de trabajo 
y métodos de trabajo con objeto de aumentar aún 
más la eficacia de su labor; 

8. Expresa la opinión de que la Comisión de las 
Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Interna
cional debe seguir realizando simposios sobre derecho 
mercantil internacional; 

9. Insta a todos los gobiernos y a las organiza
ciones, instituciones e individuos a que consideren la 
posibilidad de hacer contribuciones financieras y de 
otro orden que permitan la celebración de un simposio 
sobre derecho mercantil internacional en 1980 según 
lo ha previsto la Comisión de las Naciones Unidas 
para el Derecho Mercantil Internacional, y autoriza 
al Secretario General a sufragar los gastos de los sim
posios de la Comisión, total o parcialmente, en la 
medida necesaria para financiar las becas de no más 
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de quince participantes en esos simposios, con las 
contribuciones voluntarias al Programa de asistencia 
de las Naciones Unidas para la enseñanza, el estudio, 
la difusión y una comprensión más amplia del derecho 
internacional que los donantes no hayan asignado 
concretamente a alguna otra actividad del Programa; 

1 O. Expresa su confianza en que el Secretario 
General, al proceder al traslado de la Subdivisión de 
Derecho Mercantil Internacional a Viena de confor
midad con la resolución 311194 de la Asamblea Ge
neral, de 22 de diciembre de 1976, se cerciorará de 
que existan las condiciones y medios para que la Sub
división cumpla adecuadamente sus funciones; 

11. Pide al Secretario General que remita a la 
Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho 
Mercantil Internacional las actas de los debates cele
brados en el trigésimo tercer período de sesiones de 
la Asamblea General acerca del informe de la Co
misión sobre la labor realizada en su 11 o período de 
sesiones. 

Proyecto de resolución Il 

CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LOS 
CONTRATOS DE COMPRAVENTA INTERNACIONAL DE 
MERCADERÍAS 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 2205 (XXI) de 17 de di

ciembre de 1966, por la cual estableció la Comisión 
de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil 
Internacional y definió su objeto y su mandato, 

Recordando también su resolución 32/145 de 
16 de diciembre de 1977, por la cual aplazó hasta su 
trigésimo tercer período de sesiones toda decisión sobre 
el momento apropiado para celebrar la conferencia 
de plenipotenciarios sobre la compraventa interna
cional de mercaderías y sobre el mandato de dicha 
conferencia, 

Habiendo examinado el capítulo II del informe de 
la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho 
Mercantil Internacional sobre la labor realizada en 
su 11 o período de sesiones (Al 3 31 1 7) en el que fi
gura el texto del proyecto de Convención sobre los 
contratos de compraventa internacional de mercaderías, 

Observando que la Comisión examinó y aprobó 
el proyecto de Convención, tomando nota de las obser
vaciones y comentarios presentados por los gobiernos 
y las organizaciones internacionales, 

Reafirmando su convicción de que la armonización 
y la unificación progresivas del derecho mercantil 
internacional, al reducir o eliminar los obstáculos de 
carácter jurídico que se oponen al comercio interna
cional, en especial los que afectan a los países en 
desarrollo, contribuirían notablemente a la coopera
ción económica universal entre todos los Estados sobre 
una base de igualdad y a la eliminación de la discri
minación en el comercio internacional y, por lo tanto, 
al bienestar de todos los pueblos, 

Convencida de que la aprobación de una conven
ción sobre los contratos de compraventa internacional 
de mercaderías que tenga en cuenta los diferentes 
sistemas sociales, económicos y jurídicos de los Es
tados y elimine las incertidumbres y ambigüedades 
actuales acerca de los derechos y obligaciones de com
pradores y vendedores contribuiría considerablemente 
al desarrollo armonioso del comercio internacional, 

l. Expresa su reconocimiento a la Comisión de 
las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Inter
nacional por la valiosa labor realizada en la prepara
ción de un proyecto de Convención sobre los contratos 
de compraventa internacional de mercaderías; 

2. Decide que se celebre una conferencia interna
cional de plenipotenciarios en 1980 en la sede de la 
Subdivisión de Derecho Mercantil Internacional, o en 
cualquier otro lugar adecuado para el cual el Secre
tario General reciba una invitación, a fin de examinar 
el proyecto de Convención sobre los contratos de 
compraventa internacional de mercaderías preparado 
por la Comisión de las Naciones Unidas para el De
recho Mercantil Internacional y de incorporar los 
resultados de sus trabajos en una convención inter
nacional y en cualesquiera otros instrumentos que 
estime apropiados; 

3. Decide además que la Conferencia de las Na
ciones Unidas sobre los contratos de compraventa 
internacional de mercaderías mencionada en el pá
rrafo 2 supra considere la conveniencia de preparar 
un protocolo para la Convención sobre la prescripción 
en materia de compraventa internacional de merca
derías2, aprobada en Nueva York el 12 de junio de 
197 4, que armonice las disposiciones de esa Conven
ción con las de la Convención sobre los contratos de 
compraventa internacional de mercaderías que apruebe 
la Conferencia; 

4. Remite a la Conferencia el proyecto de Con
vención sobre los contratos de compraventa interna
cional de mercaderías aprobado por la Comisión de 
las Naciones Unidas para el Derecho :"·fercantil In
ternacional, junto con los proyectos de disposiciones 
relativas a la aplicación, reservas y otras cláusulas 
finales que ha de preparar el Secretario General; 

5. Pide al Secretario General: 
a) Que distribuya el proyecto de Convención 

sobre los contratos de compraventa internacional de 
mercaderías, junto con el comentario y los proyectos 
de disposiciones relativas a la aplicación, reservas y 
otras cláusulas finales que ha de preparar el Secre
tario General, a los gobiernos y a las organizaciones 
internacionales interesadas para que presenten obser
vaciones y propuestas al respecto; 

b) Que convoque la Conferencia para 1980, por 
un período de cinco semanas, con la posibilidad de 
prolongarla una semana más si ello es necesario, en 
cualquiera de los lugares mencionados en el párrafo 2 
supra; 

e) Que tome las disposiciones necesarias para que 
se redacten actas resumidas de los debates de las sesio
nes plenarias de la Conferencia y de las sesiones de 
los comités plenarios que la Conferencia pueda esta
blecer, y para la publicación de los documentos ofi
ciales de la Conferencia; 

d) Que invite a todos los Estados a participar en 
la Conferencia; 

e) Que invite a los representantes de las organi
zaciones que hayan recibido una invitación perma
nente de la Asamblea General para participar en cali
dad de observadores en los períodos de sesiones y en 
los trabajos de todas las conferencias internacionales 

2 Documentos Oficiales de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre la prescripción en la compraventa internacional 
de mercaderías (publicación de las Naciones Unidas, No. de 
venta: S.74.V.8), pág. 107. 



8 Asamblea General -Trigésimo tercer período de sesiones - Anex01 

convocadas bajo sus auspicios, a participar en la Con
ferencia en dicha calidad de conformidad con las reso
luciones 3237 (XXIX) de 22 de noviembre de 1974 
y 31/152 de 20 de diciembre de 1976 de la Asamblea; 

f) Que invite a los representantes de los movi
mientos nacionales de liberación reconocidos en su 
región por la Organización de la Unidad Africana a 
participar en la Conferencia en calidad de observadores 
de conformidad con la resolución 3280 (XXIX) de 
10 de diciembre de 1974 de la Asamblea General; 

g) Que invite al Consejo de las Naciones Unidas 
para Namibia a que participe en la Conferencia, de 
conformidad con el párrafo 3 de la resolución 32/9 E 
de 4 de noviembre de 1977 de la Asamblea General; 

h) Que invite a los organismos especializados y al 
Organismo Internacional de Energía Atómica, así como 
a los órganos interesados de las Nacionse Unidas y a 
las organizaciones internacionales interesadas, a estar 
representadas por observadores en la Conferencia; 

i) Que señale a la atención de los Estados y demás 
participantes mencionados en los anteriores incisos d) 
a g) la conveniencia de que designen entre sus repre
sentantes a personas especialmente versadas en la ma
teria que se examinará; 

j) Que presente a la Conferencia: 
i) Todas las observaciones y propuestas recibidas 

de Jos gobiernos y organizaciones internacio
nales interesadas; 

ii) Una compilación analítica de dichas observa
ciones y propuestas preparada por el Secretario 
General; 

iii) Proyectos de disposiciones relativas a la apli
cación, reservas y otras cláusulas finales; 

iv) Toda la documentación y las recomendaciones 
pertinentes, relativas a métodos de trabajo y 
procedimientos; 

k) Que tome disposiciones para proporcionar a la 
Conferencia el personal y Jos servicios adecuados; 

l) Que vele porque se hagan todos los arreglos 
necesarios para la participación efectiva en la Confe
rencia de los representantes mencionados en Jos ante
riores incisos e) y f), incluida la consignación de los 
créditos que sean necesarios para sufragar sus gastos 
de viajes y dietas; 

6. Decide que Jos idiomas de la Conferencia serán 
Jos empleados en la Asamblea General y sus Comi
siones Principales. 

DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 86a. sesión plenaria, celebrada el 16 de diciembre de 1978, la Asamblea 
General aprobó los proyectos de resolución 1 y 11 presentados por la Sexta Co
misión en su informe (A/33/349, párr. 41 ). Para los textos definitivos, véanse 
las resoluciones 33/92 y 33/938 . 

3 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer perfodo de 
sesiones, Suplemento No. 45. 
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**Esta cuestión fue examinada también por la Asamblea General en su vigésimo noveno período de sesiones (bajo el 
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(tema 112). 

DOCUMENTO A/33/465 

Informe de la Sexta Comisión 

l. El tema titulado "Cumplimiento por los Estados 
de las disposiciones de la Convención de Viena sobre 
relaciones diplomáticas de 1961: informe del Secre
tario General" se incluyó en el programa provisional 
del trigésimo tercer período de sesiones de la Asamblea 
General en cumplimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo 6 de la resolución 31/7 6 de la Asamblea General, 
de 13 de diciembre de 197 6. 

2. Por recomendación de la Mesa, en su 4a. sesión 
plenaria, celebrada el 22 de septiembre de 1978, la 
Asamblea General decidió incluir el tema en su pro
grama, y en su 5a. sesión plenaria, celebrada el mismo 
día, decidió asignarlo a la Sexta Comisión. 

3. En relación con este tema la Sexta Comisión 
tuvo ante sí los siguientes documentos: 

a) Informe del Secretario General ( A/31/ 145 y 
Add.1 ) , distribuido en el trigésimo primer período de 
sesiones, que contenía comentarios y observaciones 
presentados por los Estados de conformidad con lo 
previsto en el párrafo 4 de la resolución 3501 (XXX) 
de la Asamblea General; 

b) Un informe analítico del Secretario General 
(A/33/224) preparado en cumplimiento del párrafo 5 
de la resolución 31/7 6 de la Asamblea General, que 
reproducía en un anexo los comentarios y observa
ciones recibidos de los Estados Miembros de confor
midad con lo previsto en el párrafo 3 de la resolu
ción 31/76. 

4. La Sexta Comisión examinó el tema en sus sesio
nes 14a. a 20a. y 67a., celebradas entre el 9 y el 
13 de octubre y el 8 de diciembre de 197 8. Las actas 
resumidas de estas sesiones contienen las opiniones de 
los representantes que intervinieron durante el examen 
del tema. 

1 

[Original: árabe] 
[12 de diciembre de 1978] 

5. En la 67a. seston, el representante de Bulgaria 
presentó un proyecto de resolución (A/C.6/33 /L.17) 
patrocinado por Bulgaria, la Costa de Marfil, Hungría, 
Mongolia, la República Democrática Alemana, la Re
pública Socialista Soviética de Bielorrusia, la Repú
blica Socialista Soviética de Ucrania y la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas, a los que se unieron 
posteriormente el Afganistán, la Argentina y Kenya. 

6. En la misma sesión, la Sexta Comisión aprobó 
por consenso el proyecto de resolución (para el texto, 
véase infra párr. 7). El representante de Túnez hizo 
una declaración al respecto. Tras la aprobación del 
proyecto de resolución, se informó a la Secretaría del 
deseo de las delegaciones de Chipre y de la India de 
unirse a la lista de copatrocinadores. 

Recomendación de la Sexta Comisión 

7. La Sexta Comisión recomienda a la Asamblea 
General la aprobación del siguiente proyecto de reso
lución: 

CUMPLIMIENTO POR LOS ESTADOS DE LAS DISPOSI
CIONES DE LA CONVENCIÓN DE VIENA SOBRE RELA
CIONES DIPLOMÁTICAS DE 1961 

La Asamblea General, 

T amando nota del informe del Secretario General 
(A/33/224) sobre el cumplimiento por los Estados 
de las disposiciones de la Convención de Viena sobre 
relaciones diplomáticas de 196P, 

1 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 500, No. 7310, 
pág. 162. 
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Recordando sus resoluciones 3501 (XXX) de 15 de 
diciembre de 197 5 y 31/7 6, de 13 de diciembre 
de 1976, 

Tomando nota con satisfacción de que el número 
de Estados partes en la Convención de Viena sobre 
relaciones diplomáticas de 1961 ha aumentado desde 
la aprobación de las resoluciones mencionadas por la 
Asamblea General, 

Convencida de la conveniencia de una amplia acep
tación de la Convención de Viena sobre relaciones 
diplomáticas de 1961 y de la necesidad de que los 
Estados cumplan estrictamente las disposiciones incor
poradas en esa Convención en interés del manteni
miento de relaciones normales entre ellos y del desa
rrollo de la cooperación internacional, 

Preocupada por la continuación de los casos de vio
lación de las normas de derecho diplomático general
mente reconocidas y por los casos de violación de la 
seguridad de las misiones diplomáticas y de su per
sonal, 

Tomando nota con satisfacción del estudio realizado 
por la Comisión de Derecho Internacional de las pro
puestas referentes a la elaboración de un protocolo 
relativo al estatuto del correo diplomático y la valija 
diplomática no acompañada por un correo diplomático 
que constituiría un nuevo elemento del derecho diplo: 
mático internacional, 

l. Pide a los Estados que aún no sean partes en 
la Convención de Viena sobre relaciones diplomáticas 
de 1961 que consideren urgentemente la posibilidad 
de adherirse a dicha Convención; 

2. 1 nsta a todos los Estados a que cumplan y 
apliquen estrictamente las disposiciones de la Conven-

ción de Viena sobre relaciones diplomáticas de 1961, 
especialmente para garantizar una mayor seguridad de 
las misiones diplomáticas y de su personal, según lo 
dispuesto en esa Convención; 

3. Toma nota de la invitación dirigida a los Esta
dos en la resolución 33/-- de la Asamblea General, 
de-- de diciembre de 19782, para que presenten co
mentarios escritos al estudio preliminar realizado por 
la Comisión de Derecho Internacional sobre el estatuto 
del correo diplomático y la valija diplomática no acom
pañada por un correo diplomático, y señala que, al 
responder a tal petición, los Estados pueden incluir 
también comentarios y observaciones sobre el cumpli
miento de las disposiciones de la Convención de Viena 
sobre relaciones diplomáticas de 1961 para su presen
tación a la Asamblea General en un futuro período de 
sesiones; 

4. Reafirma el continuo interés de la Asamblea 
General en el cumplimiento por los Estados de las 
disposiciones de la Convención de Viena sobre rela
ciones diplomáticas de 1961; 

5. Decide que la Asamblea General examine nue
vamente esta cuestión, y expresa su opinión de que, 
a menos que los Estados Miembros indiquen la con
veniencia de una más pronta consideración, sería apro
piado hacerlo cuando la Comisión de Derecho Inter
nacional presente a la Asamblea los resultados de su 
labor sobre la posible elaboración de un instrumento 
jurídico apropiado relativo al estatuto del correo diplo
mático y la valija diplomática no acompañada por un 
correo diplomático. 

2 Aprobada el 19 de diciembre de 1978 con el número 
33/139. 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMB~EA GENERAL 

En su 89a. sesión plenaria, celebrada el 19 de diciembre de 1978, la Asamblea 
General aprobó el proyecto de resolución presentado por la Sexta Comisión en 
su informe (A/33/465, párr. 7). Para el texto definitivo, véase la resolu
ción 33/14()3. 

3 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer periodo de 
sesiones, Suplemento No. 45. 

LISTA DE DOCUMENTOS 

NOTA. La presente lista comprende los documentos relativos al examen del 
tema 116 del programa que no se reproducen en el fascículo. 

Signatura del documento Título o descripción 

Informe del Secretario General 
Observaciones y referencias 

Mimeografiado A/33/224 
A/C.6/33/L.17 

Printed in U.S.A. 

Proyecto de resolución Para los autores y el texto, 
véase A/33/465, párrs. 5, 
6y7 
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DOCUMENTO A/33/413 

Informe de la Sexta Comisión 

l. El tema titulado "Informe del Comité Especial 
de la Carta de las Naciones Unidas y del fortaleci
miento del papel de la Organización" se incluyó en el 
programa provisional del trigésimo tercer período de 
sesiones de la Asamblea General en cumplimiento del 
párrafo 8 de su resolución 32/45 de 8 de diciem
bre de 1977. 

2. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 22 de 
septiembre de 1978, la Asamblea General, por reco
mendación de la Mesa, decidió incluir el tema en su 
programa, y en su 5a. sesión plenaria, celebrada en la 
misma fecha, decidió asignarlo a la Sexta Comisión. 

3. En relación con este tema, la Sexta Comisión 
tuvo ante sí el informe del Comité Especial de la Carta 
de las Naciones Unidas y del fortalecimiento del papel 
de la Organización (A/33/33), así como un informe 
del Secretario General (A/33/65) con las observa
ciones y propuestas recibidas de un gobierno en res
puesta al párrafo 5 de la resolución 32/45 de la Asam
blea General. Tuvo también ante sí una carta dirigida 
al Secretario General por el Encargado de Negocios 
interino de la Misión Permanente de un Estado Miem
bro ante las Naciones Unidas (A/33/206), con la que 
se transmitían documentos de la Conferencia de Minis
tros de Relaciones Exteriores de los Países no Ali
neados, celebrada en Belgrado del 25 al 30 de julio 
de 1978. 

4. La Sexta Comisión consideró el tema en sus 
sesiones 20a. a 26a., 28a. a 30a., 33a., 56a. y 60a., 
celebradas entre el 13 de octubre y el 30 de noviembre. 
En las actas resumidas de esas sesiones se reflejan las 
opiniones de los representantes que hicieron uso de la 
palabra durante el examen del tema. 

1 

[Original: árabe] 
[7 de diciembre de 1978] 

5. En la 56a. sesión, celebrada el 27 de noviembre, 
el representante de Filipinas presentó un proyecto de 
resolución sobre el tema (A/C.6/33/L.8) patrocinado 
por Argelia, Argentina, Australia, Bangladesh, Bar
bados, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa de Marfil, 
Chipre, Ecuador, Egipto, España, Filipinas, Ghana, 
Indonesia, Irán, Italia, Japón, Madagascar, México, 
Nepal, Nueva Zelandia, Panamá, Papua Nueva Guinea, 
Paraguay, Perú, República Arabe Siria, Rumania, Sene
gal, Singapur, Sudán, Suriname, Tailandia, Togo, Tú
nez, Venezuela, Yemen, Yugoslavia y Zaire, a quienes 
luego se sumaron Chad, Chile, India, J ordania, Mauri
tania, Nigeria, Rwanda y Swazilandia (para el texto, 
véase infra párr. 8). 

6. La Sexta Comisión tuvo ante sí una nota del 
Secretario General (A/C.6/33/L.l0) sobre las con
secuencias administrativas y financieras del proyecto 
de resolución. 

7. En su 60a. sesión, celebrada el 30 de noviembre, 
la Sexta Comisión aprobó por consenso el proyecto de 
resolución A/C.6/33 /L.8. Hicieron declaraciones al 
respecto los representantes de la República Unida de 
Tanzanía, Israel, la República Unida del Camerún, los 
Estados Unidos de América, la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, los Países Bajos, Trinidad y 
Tabago y Sierra Leona. 

Recomendación de la Sexta Comisión 

8. La Sexta Comisión recomienda a la Asamblea 
General que apruebe el siguiente proyecto de reso
lución: 
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INFORME DEL COMITÉ ESPECIAL DE LA CARTA DE LAS 
NACIONES UNIDAS Y DEL FORTALECIMIENTO DEL 
PAPEL DE LA ORGANIZACIÓN 

La Asamblea General, 

Reafirmando su apoyo a los propósitos y principios 
enunciados en la Carta de las Naciones Unidas, 

Recordando sus resoluciones 992 (X) de 21 de no
viembre de 1955, 2285 (XXII) de 5 de diciembre 
de 1967, 2552 (XXIV) de 12 de diciembre de 1969, 
2697 (XXV) de 11 de diciembre de 1970, 2968 
(XXVII) de 14 de diciembre de 1972 y 3349 (XXIX) 
de 17 de diciembre de 197 4, 

Recordando as1m1smo sus resoluciones 2925 
(XXVII) de 27 de noviembre de 1972, 3073 (XXVIII) 
de 30 de noviembre de 1973 y 3282 (XXIX) de 
12 de diciembre de 197 4, sobre el fortalecimiento del 
papel de las Naciones Unidas, 

Recordando especialmente su resolución 3499 
(XXX) de 15 de diciembre de 1975, por la cual 
estableció el Comité Especial de la Carta de las Nacio
nes Unidas y del fortalecimiento del papel de la Orga
nización, y sus resoluciones 31/28 de 29 de noviembre 
de 1976 y 32/45 de 8 de diciembre de 1977, 

Habiendo examinado el informe del Comité Espe
cial (A/33/33), 

Tomando nota de que se han hecho progresos en el 
cumplimiento del mandato del Comité Especial, 

Tomando nota de la importancia que pueden tener 
las consultas celebradas antes de los períodos de sesio
nes del Comité Especial entre los miembros del Comité 
y otros Estados interesados para facilitar el desempeño 
de su labor, 

Considerando que el Comité Especial aún no ha 
completado el mandato que se le otorgó, 

l. Toma nota del informe del Comité Especial de 
la Carta de las Naciones Unidas y del fortalecimiento 
del papel de la Organización; 

2. Decide que el Comité Especial prosiga su labor 
a fin de realizar las siguientes tareas que se le han 
confiado: 

a) Enumerar las propuestas que se han hecho o 
que se hagan en el Comité y determinar las que han 
despertado especial interés; 

b) Examinar las propuestas que se han hecho o 
que se hagan en el Comité con miras a asignar priori
dad al examen de las esferas en que es posible un 
acuerdo general; 

3. Pide al Comité Especial que en su próximo 
período de sesiones: 

a) Termine la enumeración y el examen de las 
propuestas hechas por los Estados Miembros sobre el 
arreglo pacífico de controversias; 

b) Prosiga su labor sobre las propuestas hechas 
por los Estados Miembros acerca de la cuestión del 
mantenimiento de la paz y de la seguridad interna
cionales con miras a enumerar y examinar dichas pro
puestas; 

e) Considere las propuestas hechas por los Esta
dos Miembros sobre la cuestión de la racionalización 
de los procedimientos existentes de las Naciones Uni
das y, posteriormente, cualesquiera propuestas sobre 
otros temas; 

4. Pide al Comité Especial que tenga en cuenta 
la importancia de lograr un acuerdo general cuando 
ello revista importancia para los resultados de su labor; 

5. Insta a los miembros del Comité Especial a 
participar plenamente en su labor en cumplimiento del 
mandato que le fue confiado; 

6. Invita a los gobiernos a presentar o actualizar, 
si lo consideran necesario, sus observaciones y pro
puestas de conformidad con la resolución 3499 (XXX) 
de la Asamblea General; 

7. Pide al Secretario General que preste toda la 
asistencia necesaria al Comité Especial, inclusive la 
preparación de actas resumidas de todas sus sesiones; 

8. Pide al Comité Especial que presente un informe 
sobre su labor a la Asamblea General en su trigésimo 
cuarto período de sesiones; 

9. Decide incluir en el programa provisional de 
su trigésimo cuarto período de sesiones el tema titulado 
"Informe del Comité Especial de la Carta de las Nacio
nes Unidas y del fortalecimiento del papel de la Orga
nización". 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 86a. sesión plenaria, celebrada el 16 de diciembre de 1978, la Asamblea 
General aprobó el proyecto de resolución presentado por la Sexta Comisión en su 
informe (A/33/413, párr. 8). Para el texto definitivo, véase la resolución 33/941

• 

1 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período de 
sesiones, Suplemento No. 45. 
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DOCUMENTO A/33/478 

Informe de la Sexta Comisión 

l. El tema titulado ''Informe del Comité de Rela
ciones con el País Huésped" fue incluido en el pro
grama provisional del trigésimo tercer período de 
sesiones de la Asamblea General en cumplimiento de 
su resolución 32/46 de 8 de diciembre de 1977. 

2. En sus sesiones plenarias 4a. y 5a., celebradas 
el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea General, 
por recomendación de la Mesa, decidió incluir el tema 
en su programa y asignarlo a la Sexta Comisión. 

3. En relación con el tema, la Sexta Comisión tuvo 
ante sí el informe del Comité de Relaciones con el 
País Huésped (A/33/26) y una nota verbal de fecha 
31 de agosto de 1978 dirigida al Secretario General 
por la Misión Permanente de la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas ante las Naciones Unidas (A/ 
33/231). En la 62a. sesión, el Presidente del Comité 
de Relaciones con el País Huésped presentó el informe. 

4. La Sexta Comisión examinó el tema en sus 
sesiones 62a. y 64a. a 66a., celebradas los días, 4, 6 y 
7 de diciembre de 1978. En las actas resumidas de 
esas sesiones se recogen los puntos de vista de los 
representantes que intervinieron en el debate sobre 
este tema. 

5. En la 64a. sesión, celebrada el 6 de diciembre, 
el representante de Viet Nam presentó un proyecto de 
resolución (A/C.6/33/L.14 y Corr.l) patrocinado 
por el Afganistán, Benin, Bulgaria, Cuba, Checoslo
vaquia, Hungría, Madagascar, Mongolia, la República 
Democrática Alemana, la República Democrática Po
pular Lao, la Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas y Viet Nam. Este proyecto de resolución decía lo 
8iguiente: 

1 

[Original: árabe] 
[13 de diciembre de 1978] 

"La Asamblea General, 

"Habiendo examinado el informe del Comité de 
Relaciones con el País Huésped, 

"Considerando que los problemas relacionados 
con los privilegios e inmunidades de las Naciones 
Unidas y con el estatuto de las misiones acreditadas 
ante ellas tienen gran importancia e interés común 
para los Estados Miembros, incluido el país huésped, 
así como para las Naciones Unidas en conjunto, 

"Expresando su preocupación por el incidente en 
el cual, a pesar del procedimiento existente, se soli
citó a un representante diplomático de un Estado 
Miembro de las Naciones Unidas que abandonase el 
país huésped, 

"1. Acepta las recomendaciones del Comité de 
Relaciones con el País Huésped que figuran en el 
párrafo 99 de su informe; 

"2. Insta al país huésped a que adopte todas 
las medidas necesarias para garantizar la adecuada 
seguridad de las misiones y de su personal y crear 
condiciones normales para el funcionamiento de las 
misiones acreditadas ante las Naciones Unidas; 

"3. Insta al país huésped a que se atenga estric
tamente a las seguridades que reiteradamente ha 
dado en relación con la inviolabilidad de los bienes 
de los miembros de las misiones; 

"4. Insta al país huésped a que aplique las dis
posiciones de las resoluciones 3498 (XXX), 3320 
(XXIX) y 3107 (XXVIII) de la A&amblea General, 
las cuales, entre otras cosas, instaron al país huésped 
a que reexaminara las medidas relativas al estado-
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namiento de los vehículos diplomáticos con miras a 
atender los deseos y las necesidades de la comunidad 
diplomática y a poner fin a la práctica de expedir 
citaciones a los diplomáticos; 

"5. Pide al Secretario General que inicie con
sultas con el país huésped relativas a los procedi
mientos previstos para celebrar consultas, en cum
plimiento del párrafo b) de la sección 13 del 
Acuerdo relativo a la Sede, entre el país huésped 
y los Estados Miembros o el Secretario General, y 
que informe al Comité de Relaciones con el País 
Huésped en 1979; 

"6. Decide que el Comité de Relaciones con el 
País Huésped continúe su labor, de conformidad con 
la resolución 2819 (XXVI) de 15 de diciembre 
de 1971 de la Asamblea General, con el fin de exa
minar en forma más regular todos los asuntos de su 
competencia con arreglo a su mandato, y pide al 
Secretario General que proporcione al Comité toda 
la asistencia que sea menester; 

"7. Decide incluir en el programa provisional de 
su trigésimo cuarto período de sesiones el tema titu
lado 'Informe del Comité de Relaciones con el País 
Huésped'." 

6. En la 66a. sesión, celebrada el 7 de diciembre, 
la Comisión tuvo ante sí una versión revisada del pro
yecto de resolución (A/C.6/33/L.l4/Rev.l), some
tida por los patrocinadores originales y por la Repú
blica Socialista Soviética de Bi~lorrusia y la República 
Socialista Soviética de Ucrania. En la misma sesión la 
Comisión aprobó por consenso el proyecto de reso
lución revisado (para el texto, véase infra, párr. 7). 

Recomendación de la Sexta Comisión 

7. La Sexta Comisión recomienda a la Asamblea 
General que apruebe el siguiente proyecto de reso
lución: 

INFORME DEL CoMITÉ DE RELACIONES 
coN EL PAÍs HUÉSPED 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado el informe del Comité de Rela
ciones con el País Huésped (A/33/26), 

Considerando que los problemas relacionados con 
los privilegios e inmunidades de las Naciones Unidas 
y con el estatuto de las misiones acreditadas ante ellas 
tienen gran importancia e interés común para los Esta
dos Miembros, incluido el país huésped, así como para 
las Naciones Unidas en conjunto, 

Expresando su preocupación por el incidente, en 
todos sus aspectos, que dio lugar a que se exigiese 
unilateralmente a un representante diplomático de un 
Estado Miembro de las Naciones Unidas que abando
nase el país huésped, 

l. Toma nota del informe del Comité de Rela
ciones con el País Huésped; 

2. Considera que la seguridad de las misiones 
acreditadas ante las Naciones Unidas y la protección 
de su personal son esenciales para su funcionamiento 
eficaz, toma nota con satisfacción de las seguridades 
dadas por las autoridades competentes del país huésped 
y reconoce la utilidad de las diversas medidas tomadas 
a estos efectos; 

3. Insta al país huésped a que adopte sin tardanza 
todas las medidas necesarias para impedir todo acto 
que atente contra la seguridad ~e Jas ~~siones y la 
protección de su personal o la mviOlabthdad de sus 
bienes y para garantizar condiciones norma~e.s para la 
existencia y funcionamiento de todas las mtstones; 

4. Insta al país huésped a que sida adoptando 
medidas para detener, procesar y castigar a todos los 
responsables de los actos criminales ~ometido~ contra 
las misiones acreditadas ante las Nac10nes Umdas con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley federal de 1972 sobre 
la protección de funcionarios extranjeros y huéspedes 
oficiales de los Estados Unidos1

; 

5. Exhorta a las misiones de los Estados Miem
bros, a fin de facilitar la acción de la justicia, a que 
presten toda la cooperación posible a las autoridades 
federales y locales de los Estados Unidos en los casos 
que afecten a la seguridad de esas misiones y su per
sonal; 

6. Insta al país huésped a que evite medidas no 
compatibles con el cumplimiento efectivo de las obliga
ciones que ha contraído, con arreglo al derecho inter
nacional, en relación con los privilegios e inmunidades 
de los Estados Miembros; 

7. Pide al Secretario General que inicie consultas 
con el país huésped relativas a los procedimientos pre
vistos para celebrar consultas entre el país huésped y 
los Estados Miembros o el Secretario General, de con
formidad con el párrafo b) de la sección 13 del 
Acuerdo entre las Naciones Unidas y los Estados Uni
dos de América relativo a la Sede de las Naciones 
Unidas2, y que informe al Comité de Relaciones con 
el País Huésped en 1979; 

8. Exhorta al país huésped a que reexamine las 
medidas relativas al estacionamiento de vehículos di
plomáticos con miras a facilitar la satisfacción de los 
deseos y necesidades de la comunidad diplomática y a 
que considere la posibilidad de poner fin a la práctica 
de extender citaciones a los diplomáticos; 

9. Acoge con agrado la disposición de la comu
nidad diplomática a colaborar plenamente con las auto
ridades locales en la solución de los problemas del 
tránsito y toma nota, a este respecto, de la conve
niencia de que las misiones hagan esfuerzos razonables 
por usar lugares de estacionamiento fuera de las calles; 

1 O. Expresa la esperanza de que prosigan y se 
intensifiquen los esfuerzos encaminados a poner en 
práctica un programa informativo que ponga en cono
cimiento de la población de la ciudad de Nueva York 
y sus barrios los privilegios e inmunidades del personal 
de las misiones acreditadas ante las Naciones Unidas y 
la importancia de las funciones internacionales que 
desempeña ese personal; 

11. Toma nota de que ha habido problemas en 
relación con cuentas pendientes de pago por concepto 
de bienes y servicios proporcionados por particulares 
y organizaciones a ciertas misiones acreditadas ante 
las Naciones Unidas y ciertos diplomáticos de esas 
misiones, y sugiere que la Secretaría y otras partes 
interesadas aúnen sus esfuerzos para resolver los pro
blemas pendientes; 

1 Ley pública No. 92-539 de los Estados Unidos (véase 
A/8871/Rev.l). 

2 Resolución 169 (11) de la Asamblea General. 
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12. Expresa su reconocimiento a la Comisión para 
las Naciones Unidas y para el Cuerpo Consular de la 
Ciudad de Nueva York y a los órganos que contri
buyen a su labor de ayudar a atender las necesidades, 
los intereses y las solicitudes de la comunidad diplo
mática, proporcionar hospitalidad y promover la com
prensión mutua entre la comunidad diplomática y los 
habitantes de las ciudad de Nueva York; 

resolución 2819 (XXVI) de 15 de diciembre de 1971 
de la Asamblea General, con el fin de examinar en 
forma más regular todos los asuntos de su competencia 
con arreglo a su mandato y pide al Secretario General 
que proporcione al Comité toda la asistencia que sea 
menester; 

14. Decide incluir en el programa provisional de 
su trigésimo cuarto período de sesiones el tema titu
lado "Informe del Comité de Relaciones con el País 
Huésped". 

13. Decide que el Comité de Relaciones con el 
País Huésped continúe su labor, de conformidad con la 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 86a. sesión plenaria, celebrada el 16 de diciembre de 1978, la Asamblea 
General aprobó el proyecto de resolución presentado por la Sexta Comisión en su 
informe (A/33/478, párr. 7). Para el texto definitivo, véase la resolución 33/953• 

3 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período de 
sesiones, Supleme11to No. 45. 

IJSTA DE DOCUMENTOS 
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del Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas••: informe del Secretario General 
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"' Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer 
período de sesiones, Sexta Comisión, sesiones lOa., 20a., 64a. y 67a.; ibid., Sexta Comisión, Fascículo del período de sesiones, 
corrección; e ibid., Sesiones Plenarias, 89a. sesión. 

""" Esta cuestión fue examinada también por la Asamblea General en su trigésimo segundo período de sesiones bajo el 
tema 100 del programa. 

DOCUMENTOS A/C.6/33/5 Y ADD.I 

Informe del Grupo de trabajo oficioso encargado de estudiar la cuestión del registro y publicación de 
tratados y acuerdos internacionales en virtud del Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas 

DOCUMENTO A/C.6!33!5 

[Original: francés] 
[4 de diciembre de 1978] 

PRIMERA PARTE 

El Grupo de trabajo oficioso constituido por la 
Sexta Comisión el 4 de octubre de 1978 terminó el 
4 de diciembre de 1978, el examen de las cuestiones 
que se le habían asignado. El Grupo de trabajo reco
mienda a la Comisión que proponga a la Asamblea 
General los proyectos de resolución siguientes, que 
recogen las conclusiones a que llegó el Grupo de 
trabajo: 

[Para los textos, véase infra documento Al 33/466, 
párr. 9.] 

DOCUMENTO A/C.6!33!5/ADD.l-'~''~-'~

[Original: francés] 
[4 de diciembre de 1978] 

SEGUNDA PARTE 

1 . Por indicación de su Mesa, la Asamblea General 
decidió remitir a la Sexta Comisión el informe del 
Secretario General titulado "Registro y publicación de 
tratados y acuerdos internacionales en virtud del Ar
tículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas" (A/ 

***En el que se incorpora el documento A/C.6/33/5/ 
Add.l/Corr.2, de 8 de diciembre de 1978. 

1 

33/258). En su lOa. seswn, celebrada el 4 de octu
bre de 1978, la Sexta Comisión aceptó la propuesta 
de Francia de restablecer, para ocuparse de esta cues
tión, el Grupo de trabajo oficioso al cual se había 
encomendado, en el período de sesiones precedente, 
el estudio de la computadorización de los datos rela
tivos a los tratados y el registro y la publicación de 
los tratados y acuerdos internacionales en virtud del 
Artículo 1 02 de la Carta, en la inteligencia de que 
todas las delegaciones interesadas podrían participar en 
los trabajos de ese grupo oficioso de trabajo. 

2. De conformidad con esa decisión, el Grupo de 
trabajo estuvo constituido por los siguientes países: 
Argelia, Argentina, Australia, Brasil, Egipto, España, 
Estados Unidos de América, Finlandia, Francia, India, 
Israel, Polonia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, República Socialista Soviética de Bielorrusia, 
Suriname, Swazilandia, Togo y Túnez. 

3. El Grupo de trabajo celebró tres sesiones, el 
19 de octubre y el 6 y el 30 de noviembre de 1978. 
En la primera sesión fue elegido Presidente por unani
midad el Sr. i'l"éjib Bouziri (Túnez). 

4. En una declaración preliminar, el Sr. Erik Suy, 
Secretario General Adjunto y Asesor Jurídico, recordó 
las observaciones que había formulado al presentar 
el informe del Secretario General a la Sexta Comisión 
en su 20a. sesión. 

5. En primer lugar, el Grupo de trabajo tomó 
nota de los primeros resultados de la aplicación del 

Anexos (33) 119 
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sistema de prioridades para la publicación aprobado 
por la resolución 32/144 de la Asamblea General, de 
16 de diciembre de 1977 (ibid., párrs. 10 a 12). 
Observó que, si bien esos resultados eran positivos, 
seguía sin resolver en absoluto el problema del retraso 
de la publicación de la Tl·eaty Series de las Naciones 
Unidas, el cual podría adquirir proporciones incontro
lables a menos que se adoptaran medidas inmediatas. 

6. El Grupo de trabajo señaló que la ejecución del 
plan de recuperación en 1 O años previsto a título indi
cativo por la Secretaría (ibid., anexo II) costaría más 
de 8 millones de dólares, suma enorme habida cuenta 
de los medios de que disponen las Naciones Unidas. 
El Grupo de trabajo estimó que la solución del pro
blema, o por lo menos una parte de ella, residía, como 
había sugerido el Asesor Jurídico, en una modificación 
de las disposiciones del reglamento de la Asamblea 
General para la aplicación del Artículo 102 de la Carta 
de las Naciones Unidas\ modificación según la cual 
se daría a la palabra "publicados" una interpretación 
más acorde con la evolución actual en materia de tra
tados y otros acuerdos internacionales. 

7. Sobre esa base, después de haber recibido di
versas aclaraciones de la Secretaría (véase infra 
anexo I), el Grupo de Trabajo, en su 2a. sesión, 
pidió a esta última que le presentara propuestas para 
modificar el reglamento de la Asamblea General arriba 
mencionado. En contestación, la Secretaría presentó 
al Grupo de trabajo la nota de fecha 21 de noviembre 
de 1978, que figura infra en el anexo II. Las pro
puestas de la Secretaría, después de ser examinadas 
por el Grupo de trabajo en su 3a. sesión, fueron in
corporadas en los dos proyectos de resolución que el 
Grupo de trabajo ha presentado a la Sexta Comisión 
para que los apruebe la Asamblea General. 

8. Por otra parte, el Grupo de trabajo tomó nota 
de los párrafos 21 y 22 del informe del Secretario 
General, relativos a la cuestión del refuerzo de la 
Sección de Tratados de la Oficina de Asuntos Jurí
dicos. 

9. Al terminar sus deliberaciones, el Grupo de 
trabajo aprobó la recomendación que figura en la 
primera parte del presente informe. Los proyectos de 
resolución, que figuran en la primera parte del in
forme, reflejan la mayoría de los puntos de vista ex
presados durante sus deliberaciones. Cabe mencionar 
además los puntos de vista siguientes: un representante, 
aunque estuvo de acuerdo respecto de la substancia 
de la modificación del artículo 12 del reglamento in
corporada en el primer proyecto de resolución apro
bado por el Grupo de trabajo, subrayó que la Treaty 
Series constituía, sobre todo para los ministerios de 
relaciones exteriores de los países en desarrollo, un 
instrumento de trabajo cotidiano irremplazable, y que 
era importante que la Series fuera lo más completa 
posible; otros representantes, señalando que la deter
minación de los acuerdos de primera categoría (pro
yecto de inciso a) del párrafo 2 del artículo 12 del 
reglamento) podía dar lugar a decisiones subjetivas, 
pusieron de relieve la importancia de que la Asamblea 
General y los Estados ejercieran una fiscalización al 
respecto, y manifestaron que deseaban tener la se
guridad de que una decisión inicial de no publicar un 

1 Resolución 97 (1) de la Asamblea General, modificada por 
las resoluciones 364 B (IV) y 482 (V). El texto del regla
mento modificado se reproduce al principio del volumen 76 de 
la Treaty Series de las Naciones Unidas (en francés e inglés 
solamente). 

acuerdo en forma íntegra no sería irreversible. Por 
lo que respecta a la cuestión del refuerzo de la Sección 
de Tratados, un representante señaló que esta cues
tión era de incumbencia esencial del Secretario Ge
neral; igualmente, otro representante pidió al efecto 
que en la mayor medida posible se aprovechasen eco
nomías procedentes de la utilización del sistema com
putadorizado de las Naciones Unidas para los tratados 
y para aplicar el nuevo procedimiento de publicación, 
así como créditos existentes, para efectuar dicho for
talecimiento. Por último, dos representantes dudaron 
de que la Sexta Comisión pudiera aprobar, durante el 
actual período de sesiones, las recomendaciones del 
Grupo de trabajo. 

10. El Grupo de trabajo acordó también que el 
nuevo procedimiento de publicación resultante de la 
modificación del artículo 12 del reglamento de la 
Asamblea General podría, de ser aceptada, aplicarse 
a los acuerdos registrados antes de la aprobación de 
la resolución correspondiente por la Asamblea General. 

ANEXO 1 

Informaciones comunicadas al Grupo de trabajo por la 
Secretaría el 25 de octubre de 1978 

En su la. sesión, el Grupo de trabajo examinó el informe 
del Secretario General sobre el registro y la publicación de 
tratados (A/33/258) y formuló varias consultas a la Secre
taría, algunas de las cuales se reservaron para una respuesta 
por escrito. Esas consultas se refieren a los siguientes puntos: 

a) Proceso de registro: secuencia de las operaciones (pre
gunta: Argentina e Israel) ; 

b) Publicación: 

í) Economías que pueden obtenerse prescindiendo de la 
traducción de los acuerdos cuya publicación se ha apla
zado en virtud de la resolución 32/144 (pregunta: 
Reino Unido); 

ii) Publicación de los acuerdos en el Anuario Jurídico 
(pregunta: Israel) ; 

iii) Distribución por categorías de los tratados presentados 
para su registro (pregunta: Estados U nidos) ; 

e) Refuerzo de la Sección de Tratados (pregunta: Francia). 

A. PROCESO DE REGISTRO: SECUENCIA DE LAS OPERACIONES 

l. El registro de un tratado o de un acuerdo internacional 
por la Secretaría de conformidad con el Artículo 102 de la 
Carta de las Naciones Unidas y con las disposiciones del regla
mento de la Asamblea General relativas a la aplicación de 
dicho Artículo entraña las siguientes operaciones: 

a) Verificación del tratado: ¿Está completa la documen
tación requerida? ¿Ha sido registrado ya por otra parte el 
tratado que se considera? ¿Están registrados los tratados a que 
se refiere, o que sustituye? 

b) Formación del legajo para el registro y preparación 
de la entrada que figurará en el Registro y en la relación 
mensual de tratados registrados o archivados e inscritos. 

e) Decisión jurídica de registro. (Eventualmente, corres
pondencia con la parte que solicita el registro.) 

d) Computadorización de los datos relativos al tratado& 
registrado y asignación del número de registro. 

e) Verificaciones de las pruebas computadorizadas. 

f) Impresión de la relación mensual. 

g) Envío de los certificados de registro. 

a Mientras no se eliminen los retrasos en el registro, Jos 
primeros datos referentes al tratado se computadorizan a partir 
de su recepción en la Secretaría (A/33/258, párr. 23). 
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2. El tiempo necesario para efectuar el registro de un 
acuerdo o de un tratado ulterior está en función, fundamen
talmente, de la naturaleza y complejidad del acuerdo o del 
hecho ulterior, por una parte, y, por la otra, de la exactitud 
de la documentación suministrada o de las informaciones com
plementarias necesarias. Mientras para un acuerdo bilateral sen
cillo el cumplimiento de todas las etapas del proceso de regis
tro no ocupa más que algunas horas de trabajo, la simple pre
paración de la entrada referente a un tratado multilateral puede 
exigir varios días, y aún más. Así, por ejemplo, el registro por 
el Gobierno de Suiza de las actas de la Unión Postal Universal 
correspondientes a 1976, que se referían a un total de 174 me
didas, llevó más de dos semanas de trabajo. 

3. A este respecto, la práctica consiste en efectuar en el 
curso del mes siguiente al del registro todas las operaciones 
necesarias con objeto de que se publique el Relevé des Traités 
et Accords internationaux enregistrés ou classés et inscrits au 
répertoire au Sécrétariat y se expidan los certificados de regis
tro al final del mes siguiente al del registro. El volumen de 
registros es naturalmente, mayor en ciertos meses que en 
otros (por ejemplo, se efectuaron 297 registros en enero de 
1977, 166 en febrero, 202 en marzo, 199 en abril de 1977, etc.). 

4. Los retrasos en el registro que se señalan en el pá
rrafo 4 del documento A/33/258, y que normalmente debe
rían quedar eliminados al fin de 1979, derivan en lo esencial 
de lo siguiente: 

a) De que durante los últimos tres años, y mientras el 
Sistema Computadorizado de Datos sobre Tratados (TDS) no 
se encontraba en funcionamiento, la programación del sistema 
y el almacenamiento en la memoria de la computadora de las 
informaciones referentes a los registros efectuados a partir 
de 1946 han exigido un trabajo suplementario considerable de 
la Sección; 

b) De la insuficiencia del personal necesario, sobre todo 
de juristas, para hacer frente a un número cada vez mayor de 
registros; 

e) Del inevitable aumento de la demanda de datos (infor
mación e investigación), proporcional al retraso de la publica
ción de las relaciones mensuales y de la Treaty Series. 

Estos retrasos tienen causas distintas de las que demoran la 
publicación. Se observará, sin embargo, que el registro y la 
publicación son etapas de un mismo proceso continuo e ínter
dependiente y que, por ejemplo, los retrasos del registro apa
rejan necesariamente demoras en la demanda de traducción y 
obstruyen así todas las operaciones de la publicación (prepa
ración del manuscrito e impresión de los volúmenes). 

5. El hecho de que el TDS se encuentra en funciona
miento significa que todos los datos relativos a los tratados 
registrados por la Secretaría de 1946 han sido almacenados 
en la memoria y que la computadora está en plenas condi
ciones de utilización para la investigación (ibid., párr. 8). En 
cambio, ello no significa que el TDS, que proporciona impor
tantes mejoras a las operaciones administrativas del registro, 
permita antes de 1980 el envío de certificados de registro den
tro del mes siguiente a su realización (ibid., párr. 18). 

B. PUBLICACIÓN 

a) Economías que pueden obtenerse prescindiendo de la tra
ducción de los acuerdos cuya publicación se ha aplazado 
en virtud de la resolución 32/144b 

6. Se trata esencialmente de los acuerdos del Banco Mun
dial y de los acuerdos relativos a conferencias, de "baja prio
ridad". La evaluación que se presenta es sólo aproximada, 
dado que, por ejemplo, algunos acuerdos relativos a conferen
cias no requieren traducción. 

b Durante la 2a. sesión del Grupo de trabajo se señaló que 
los datos correspondientes a esta rúbrica sólo tenían un valor 
indicativo, pues no podía tratarse de atentar contra el prin
cipio esencial del respeto del equilibrio entre los idiomas de 
trabajo de la Secretaría. 

7. Entre el 1° de enero de 1973 y el 9 de octubre de 1978, 
se han presentado para su registro 1.17 5 acuerdos del Banco 
(BIRF y AIF) y 92 acuerdos relativos a conferencias. A saber~ 

Acuerdos Acuerdos 
del Banco relativos a 
Mundial conferenclal 

En 1973 •••• o ••••• 152 • o •••••• 00 ••• 14 

En 1974 ••••• o o ••• 176 . .......... o. 12 

En 1975 ••• o ••• o o o 147 •••••• o •••••• 20 

En 1976 •••••• o ••• 7 • • o •••••• o ••• 15 

En 1977 .......... 523 • o ••••••••••• 18 

En 1978 .......... 170 ••••••• o ••• o. 13 

1.175 92 

8. Esos 1.267 acuerdos requieren la traducción de unas 
16.000 páginas. Si no se publica la traducción de esos acuerdos, 
se puede evaluar la suma así economizada en 1.500.000 dóla
res, a saber: el costo de traducción (6.980 dólares para 145 pá
ginas), es decir, 767.800 dólares; el costo de mecanografiar la 
versión definitiva de esas traducciones, es decir, 140.000 dóla
res; el costo de la preparación técnica por los servicios de 
publicación, es decir, 150.120 dólares; y el costo de impresión 
de esas traducciones, es decir, 440.000 dólares. 

9. Esta evaluación se refiere a un período de 6 años ( 1973 
a 1979); parece correcto deducir una suma de 2.500.000 
dólares de Jos 8.000.000 de dólares que se indican como cré
ditos necesarios para el plan de recuperación en 10 años 
(ibid., párr. 20 y anexo II). 

b) Publicación de los tratados y acuerdos internacionales 
en el Anuario Jurídico 

10. Las ediciones anuales del Anuario Jurídico de las Na
ciones Unidas publican el texto de ciertos tratados relativos al 
derecho internacional que se han celebrado en el año en cues
tión. Esa publicación tiene por objeto, por una parte, dar 
difusión a esos tratados antes de su entrada en vigor y, por 
otra parte, remediar los inconvenientes resultantes del plazo 
considerable que, transcurre entre la fecha de celebración del 
tratado y las de su registro (después de su entrada en vigor) y 
de su publicación en la Treaty Series. 

11. Así se publicó en el Anuario de 1972 el texto de la 
Convención sobre la protección del patrimonio mundial, cul
tural y natural, aprobada por la UNESCO el 16 de noviem
bre de 1972 y que entró en vigor el 17 de diciembre de 1975. 
Esa Convención, registrada en la Secretaría de las Naciones 
Unidas el 9 de marzo de 1977, no se publicará ciertamente 
en la Treaty Series antes de varios años. De modo similar, el 
Anuario de 1973 publicó el Convenio internacional para pre
venir la contaminación por los buques, de 2 de noviembre 
de 1973, que, según la información de que dispone la Secre
taría, aún no ha entrado en vigor. 

12. No obstante, la mayor parte de los tratados cuyos 
textos se publican en el Anuario son los de los acuerdos multi
laterales depositados ante el Secretario General. Por ejemplo, 
el Anuario de 1969 publicó el texto de la Convención de 
Viena sobre el derecho de los tratados, de 23 de mayo de 1969, 
que hasta el presente aún no ha entrado en vigor y, por ese 
motivo, no podía registrarse y publicarse en la Treaty Series. 
Lo mismo ocurre con la Convención de Viena sobre la repre
sentación de los Estados en sus relaciones con las organiza
ciones internacionales de carácter universal, de 14 de marzo 
de 1975, que no parece que vaya a entrar en vigor antes de 
cierto tiempo. Por el contrario, la Convención sobre la prohibi
ción de utilizar técnicas de modificación ambiental con fines 
militares u otros fines hostiles, de 10 de diciembre de 1976, 
cuyo texto se publicó en el Anuario Jurídico de 1976 entró 
en vigor el 5 de octubre de 1978 y, por consiguiente, ~ regis
tró ese mismo día. Su publicación en la Treaty Series no puede 
preverse antes de varios años. 
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13. Los demás textos de los acuerdos internacionales publi
cados en el Anuario Jurídico son exclusivamente extractos de 
los acuerdos relativos al estatuto jurídico de las Naciones 
Unidas y de las organizaciones intergubernamentales relacio
nadas con ellas (privilegios e inmunidades). Esos extractos 
figuran bajo el título "Disposiciones de tratados". 

14. Por último, se observará que el Anuario Jurídico se 
edita en cuatro idiomas solamente (español, francés, inglés 
y ruso), mientras que la publicación en la Treaty Series se 
hace en todos Jos idiomas auténticos del tratado y en las 
traducciones oficiales requeridas en las cláusulas finales (por 
ejemplo, en alemán, árabe, italiano y japonés para el Con
venio de 1973 para prevenir la contaminación por los buques). 

e) Distribución por categorías de los tratados 
presentados para su registro 

15. Este es un ejemplo típico de la información que el 
sistema computadorizado sobre tratados (TDS) debería poder 
proporcionar inmediatamente. 

16. No obstante, es necesario formular dos observaciones 
al respecto: 

a) Aún no se ha elaborado un programa de búsquedas de 
"estadísticas" para el TDS y para obtener este tipo de infor
mación es necesario reducir el ámbito de la búsqueda a un 
período que no abarque más de 50 acuerdos de la misma 
categoría. 

b) Para obtener información absolutamente exacta sería 
necesario hacer aparecer el título de cada acuerdo a fin de 
verificar que un mismo acuerdo no se haya incluido en diversas 
categorías. 

17. La búsqueda entraña dos operaciones: 

a) Determinación de la palabra que se utilizará para 
designar la categoría buscada. Para esto se utiliza el índice 
preparado por la computadora; 

b) Composición en la terminal del programa de búsqueda 
utilizado. 

18. Seguidamente se expone una distribución por categorías 
de los tratados correspondientes al período 1975-1977: 

Acuerdos originales registrados 
o clasificados e inscritos .. . 

Bilaterales ................ . 
Multilaterales ............. . 
Banco Mundial (BIRF y AIF) 
Conferencias - Reuniones .. . 
Agricultura ............... . 
Transporte ................ . 
Relaciones diplomáticas 
Cuestiones económicas ..... . 
Cuestiones jurídicas ........ . 
Asistencia ................. . 
Trabajo .................. . 
Cooperación .............. . 
Cuestiones militares ........ . 
Impuestos ................ . 
Cultura y educación ........ . 
Amistad .................. . 
Comercio ................. . 
Desarrollo ................ . 
Varios (salud, aduanas, fron-

teras, medio ambiente, etc.) 

1975 1976 

843 827 
797 757 
46 77 

147 o 
20 15 
42 30 
55 24 
50 38 
32 28 
46 30 

226 83 
8 4 

114 71 
34 19 
38 15 
45 20 

5 
66 64 
30 ll 

36 377 

1977 

1 122 
1 073 

49 
523 

18 
94 
60 
15 
27 
34 

120 
6 

77 
18 
11 
41 

6 
82 
29 

484 

C. REFUERZO DE LA SECCIÓN DE TRATADOS 

Total 

2 792 
2 627 

172 
670 

53 
166 
139 
103 
87 

110 
429 

18 
262 
71 
64 

106 
12 

212 
70 

897 

19. En los cuadros A, B y C anexos al documento A/33/ 
258 se presenta gráficamente el aumento del volumen de tra-

bajo de la Sección de Tratados, desde su creación en 1955, en 
relación con las tres funciones de que se encarga principal
mente (registro, publicación y funciones depositarias). 

20. En particular, desde 1970 el número de registros ha 
aumentado de un promedio anual de 1.200 a 1.800; el número 
de volúmenes de la Treaty Series que debe publicarse ha au
mentado de 36 a 60; el número de formalidades depositarias 
ha aumentado de un promedio anual de 350 a 550. 

21. De hecho, desde 1970 el porcentaje de aumento de 
las actividades de la Sección se encuentra más bien en las 
proximidades de 75%, si se considera el desarrollo de las 
actividades conexas de la Sección (consultas, investigación, 
asistencia técnica a los ministerios de relaciones exteriores, 
participación en conferencias internacionales o en seminarios 
relacionados con los tratados) . 

22. En cambio, la plantilla de la Sección de Tratados, que 
en 1970 estaba integrada por 14 funcionarios (entre los que 
se contaban tres juristas), se ha mantenido al mismo nivele, 
excepto que en 1972 se asignaron dos puestos supernume
rarios del cuadro de servicios generales, que en 1978 siguen 
siendo supernumerarios. 

23. Desde 1970 las necesidades de personal de la Sección 
de Tratados sólo se han podido satisfacer, bien que mal, utili
zando al máximo el personal de acuerdo con las disponibili
dades creadas, sobre todo a partir de 1974, por la reducción 
de las actividades en la esfera de la publicación de la Treaty 
Series. Así, debido a la ausencia temporal de traducciones, se 
pudo destinar a cuatro funcionarios del cuadro de servicios 
generales pertenecientes a la Dependencia de Publicaciones y 
a la Dependencia de Mecanografía encargados de mecano
grafiar las traducciones a reforzar las Dependencias de Regis
tro, de Funciones Depositarias, y de computadorización y las 
tareas de secretaría (la Sección de Tratados sólo tenía un 
puesto de secretario para cuatro funcionarios del cuadro orgá
nico). En la actualidad, resuelto ya el problema de la traduc
ción de los tratados, es indispensable que estas personas vuel
van a sus funciones normales si se quiere imprimir 45 volú
menes de la Treaty Series al año, de conformidad con las pre
visiones presupuestarias (ibid., párrs. 11 y 13). 

24. Además, para que la resolución 321144, cuyos diversos 
resultados positivos se describen en los párrafos del 9 a 14 del 
informe, surta todos sus efectos, es necesario reforzar inme
diatamente la plantilla de la Sección de Tratados (en 1979, 
con personal supernumerario, dentro del límite de los recursos 
disponibles en el nivel de la Secretaría, y en 1980-1981, en el 
marco del presupuesto por programas). Si no se lleva a cabo 
este refuerzo, los retrasos en las publicaciones seguirán adqui
riendo proporciones cada vez más incontrolables, sin que se 
puedan utilizar las consignaciones presupuestarias para la im
presión de los volúmenes; igualmente, no se podrán eliminar 
los retrasos en el registro y no se aprovecharán al máximo 
las posibilidades que ofrece la computadora; por último, las 
funciones depositarias, que tienen gran prioridad, sólo podrán 
ejecutarse en detrimento de las otras actividades de la Sección. 

ANEXO 11 

Nota de fecha 21 de noviembre de 1978 dirigida 
al Grupo de trabajo por la Secretaría 

l. En su 2a. sesión, celebrada el 6 de noviembre de 1978, 
el Grupo de trabajo pidió a la Secretaría que le comunicara 
propuestas de modificación del reglamento de la Asamblea 
General para la aplicación del Artículo 102 de la Cart" de 
las Naciones Unidas referente a la posibilidad de no publicar 
en la Treaty Series de las Naciones Unidas el texto íntegro 
de ciertas categorías de acuerdos internacionales. 

e No se consideran los tres puestos del cuadro de serv1c1os 
generales transferidos en 1974 del Departamento de Senicios 
de Conferencias para realizar la labor de mecanografiar la 
versión definitiva de las traducciones revisadas, labor que ante
riormente efectuaba ese Departamento. 
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2. Con el asentimiento del Presidente y con miras a faci
litar Jos debates del Grupo de trabajo, la Secretaría ha pre
sentado sus propuestas en forma de proyectos de resolución, 
que figuran en el apéndice I de la presente nota. 

3. Conviene subrayar que las propuestas de la Secretaría 
se basan en el consenso que parece haberse logrado en el 
Grupo de trabajo, según el cual, a falta de una definición 
precisa del término "publicados" empleado en la Carta, se 
podría interpretar el término en el sentido de una publicación 
reducida. Entonces sería posible tener en cuenta la evolución 
de la actividad convencional internacional (en particular el 
aumento del número de tratados no políticos), sometiendo 
ciertas categorías de acuerdos a un procedimiento de publica
ción reducida respetando al mismo tiempo el Artículo 102 
de la Carta. 

4. Tal vez convenga recordar a este respecto que, desde 
sus primeros períodos de sesiones, la Asamblea General ha 
estudiado la cuestión de la definición de categorías de tratados 
y otros acuerdos internacionales que, por su carácter técnico 
o especializado, no deberían ser considerados como tratados 
o acuerdos en el sentido del Artículo 102 de la Carta y que 
no estarían sometidos a la obligación de registro (ni, por 
ende, de publicación). Se reconoció que sería muy difícil, 
por no decir imposible, definir tales categorías de acuerdos, 
y la tentativa no ha tenido éxitod. Aquí se trata sólo de inten
tar determinar qué categorías de acuerdos registrados podrían 
no publicarse íntegramente en la Treaty Series de las Naciones 
Unidas. ' 

5. En la práctica, la Asamblea General· ha venido inter
pretando la palabra "publicados" en el sentido de publicados 
íntegramente en la Treaty Series. Esa interpretación había 
prevalecido también en relación con el artículo 18 del Pacto 
de la Sociedad de Naciones. No obstante, se observará que 
varios tratados multilaterales importantes registrados en la 
Secretaría de la Sociedad de Naciones no se publicaron en el 
Recueil des Traités de la Sociedad de Naciones en razón "de 
la difusión de que habían sido objeto en otras publicaciones"e. 
Asimismo, en la Treaty Series de las Naciones Unidas se 
empleó en cierta época el procedimiento de la publicación 
parcial para no reproducir íntegramente una larga serie de 
acuerdos casi idénticos1. 

6. En los proyectos de resolución se ha procurado reflejar 
los diversos puntos de vista expresados durante las delibera
ciones del Grupo de trabajo. A continuación se presentan las 
observaciones y explicaciones complementarias que requieren 
las propuestas de la Secretaría. 

A. CATEGORÍAS DE ACUERDOS QUE PODRÍAN NO PUBLICARSE 
ÍNTEGRAMENTE EN LA Treaty Series DE LAS NACIONES 

UNIDAS 

7. La Secretaría ha procurado definir esas categorías de 
acuerdos inspirándose en Jos debates celebrados en el Grupo 
de trabajo y en anteriores períodos de sesiones de la Asam
blea General. Naturalmente, al hacerlo ha aprovechado su 
propia experiencia. En el apéndice 11 se indica, para el año 
de registro 1975 (último año sobre el cual se poseen rela
ciones mensuales y previsiones de publicación completas), el 
resultado que daría la aplicación del sistema propuesto. 

8. Como se ve en el proyecto de resolución A que figura 
en el apéndice I, la Secretaría cree que tres categorías de 
acuerdos bilaterales (los acuerdos multilaterales seguirían pu
blicándose íntegramente en todos Jos casos) podrían ser objeto 

d Véase en particular el Repertorio de la práctica seguida 
por los órganos de las Naciones Unidas, vol. V, Artículo 102, 
párrs. 18 a 31. 

e Véase Sociedad de Naciones, Recueil des Traités, vol. VI, 
pág. 188 (nota 1) en lo que respecta al Tratado de Trianón 
de 1920 (No. de registro 152). El mismo procedimiento se 
siguió con los tratados que llevan los Nos. 34 a 39 y 74 a 80. 
Este hecho ha sido señalado sin comentarios por el Juez 
Manley Hudson: véase American Journal of International 
Law, 1925, vol. 19, pág. 291, nota 108. 

t Véase Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 65, 
pág. 16. 

de una publicación reducida: a) los acuerdos de asistencia y 
cooperación de objeto limitado en materia financiera, comer
cial, administrativa o técnica; b) los acuerdos relativos a la 
organización de conferencias, seminarios, reuniones, etc.; y 
e) los acuerdos que ya hayan sido publicados por las propias 
Naciones Unidas o por un organismo especializado en otras 
publicaciones distintas de la Treaty Series de las Naciones 
Unidas. 

9. Las categorías b) y e) no plantean problema alguno en 
cuanto a saber qué acuerdos han de incluirse en ellas. La 
categoría b) fue adoptada sin modificación por la Asamblea 
General en su resolución 32/144 (sistema de prioridades para 
la publicación), mientras que la categoría e) corresponde a 
sugerencias hechas en el Grupo de trabajo. 

10. La categoría a) comprende esencialmente los acuerdos 
relativos a proyectos específicos de desarrollo concertados por 
el Banco Mundial, ya previstos en la resolución 32/144, y 
también otros acuerdos muy especializados. Se observará a 
este respecto que en los debates habidos en la Sexta Comisión 
en el segundo período de sesiones de la Asamblea General 
(se trataba de determinar el alcance de la expresión "todo 
tratado y todo acuerdo internacional" a los efectos del registro 
dispuesto en el Artículo 102 de la Carta)g se había consi
derado la categoría de los acuerdos de carácter financiero, 
comercial o técnico. La determinación de los acuerdos de la 
categoría a) impone un cierto margen de apreciación, pero 
no parece posible delimitar más esta categoría sin que pierda 
su interés práctico. El estudio hecho acerca de los acuerdos 
registrados en el año 1975 (véase el apéndice 11) ha mos
trado, sin embargo, que la Secretaría, si se le diera latitud 
para ejercer su criterio en la materia, no tendría demasiadas 
dificultades para escoger. En todo caso, los procedimientos 
de que se tratará a continuación deberían reducir consideraoc 
blemente, e incluso suprimir, el riesgo que lleva consigo tal 
selección. 

B. PROCEDIMIENTOS ENCAMINADOS A MINIMIZAR LOS INCON
VENIENTES DE UNA PUBLICACIÓN REDUCIDA EN LA Treaty 
Series DE LAS NACIONES UNIDAS 

11. El proyecto de resolución A prevé, en forma de en
mienda al artículo 12 del reglamento de la Asamblea General 
para la aplicación del Artículo 102 de la Carta de las Nacio
nes Unidas, dos procedimientos específicamente destinados a 
minimizar el inconveniente de una publicación reducida. 

12. En primer lugar, dado que la Secretaría dispondrá 
siempre de una copia certificada de los acuerdos registrados 
o archivados e inscritos en el Registro, cada Estado y orga
nización intergubernamental tendría la posibilidad de solicitar 
de la Secretaría el texto de cualquier acuerdo que se hubiera 
decidido no publicar íntegramente. 

13. Además, la relación mensual de los tratados y acuer
dos internacionales registrados o archivados e inscritos en el 
Registro de la Secretaría incluiría la indicación de los acuerdos 
que la Secretaría se propusiera no publicar, lo que permitiría 
a la Asamblea General y a los Estados interesados ejercer su 
control de manera fácil y eficaz. 

14. Finalmente, conviene subrayar que además de esas dos 
posibilidades la Secretaría siempre tendría la de publicar ínte
gramente un acuerdo originalmente qestinado a una publica
ción reducida. En efecto, la presentación de la Treaty Series 
permitirá en todo momento publicar en un anexo A o B el 
texto íntegro de un acuerdo si éste no se ha incluido en la 
primera publicación. De este modo, ninguna decisión de publi
cación reducida será irreversible, y la Asamblea General. 
como el Secretario General, tendrá siempre la facultad de 
disponer que se publique íntegramente cualquier acuerdo o 
categoría de acuerdos originalmente publicados en forma re
ducida. 

15. Respecto de cada acuerdo no publicado íntegramente, 
la Treaty Series proporcionará, en el orden normal de regís-

g Véase Repertorio de la práctica seguida por los órganos 
de las Naciones Unidas, vol. V, Artículo 102, párrs. 21 y si
guientes. 
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tro, los datos que figuran actualmente en las relaciones men
suales de los tratados y acuerdos internacionales y, en su caso, 
las referencias a las publicaciones distintas de la Treaty Series, 
datos también almacenados en la memoria del sistema com
putadorizado sobre tratados. No obstante, parece excluida la 
posibilidad de que la Secretaría publique un resumen analítico 
del acuerdo, ya que ese trabajo no podría hacerse sin correr 
el riesgo de publicar un texto subjetivo que pudiera inducir a 
error a los lectores. 

C. EcONOMÍAS Y OTRAS VENTAJAS QUE RESULTARÍAN DE LA 

APLICACIÓN DE LAS PROPUESTAS DE LA SECRETARÍA 

16. En el plano puramente financiero, la modificación del 
artículo 12 en la forma indicada en el proyecto de resolución A 
tendría por efecto, en lo que respecta al año de registro 1975 
(que puede considerarse razonablemente indicativo de los 
resultados que cabría esperar en los años posteriores), reducir 
el programa anual de publicación de 52 volúmenes a 32 volú
menes y lograr así una economía anual de 500.000 dólares 

aproximadamente (recopilación de los manuscritos de la Treaty 
Series, traducción, preparación por la División de Publicacio
nes e impresión propiamente dicha). 

17. Además, la utilización de los fondos así liberados 
permitiría- siempre que la Sección de Tratados de la Oficina 
de Asuntos Jurídicos dispusiera de los medios indicados en el 
párrafo 22 del informe del Secretario General (A/33/258) -
en menos de diez años a partir de la aplicación del nuevo 
procedimiento, y empleando sólo créditos anuales equivalentes 
a los que se asignan actualmente para la publicación, reducir 
a un año el plazo que transcurre entre el registro y la publi
cación de un tratado, que actualmente es de más de cinco años. 

APENDICE 1 

[No se reproduce: este apéndice contenía los proyectos de 
resolución preparados por la Secretaría, los cuales, tras haber 
sido objeto de debate y revisión en el Grupo de trabajo, se 
han convertido en los proyectos de resolución A y B que 
figuran en el documento A/33/466 infra, párrafo 9.] 

APENDICE ll 

Acuerdos registrados durante el año 1975 y que podrían ser objeto de una publicación reducida si el procedimiento pre
visto actualmente en el reglamento de la Asamblea General para la aplicación del Artículo 102 de la Carta se modi
ficara de conformidad con las propuestas contenidas en el anexo 1 supra 

(Las teferencias corresponden a las relaciones mensuales de los tratados y acuerdos internacionales registrados o archivados 
e inscritos en la Secretaría: documento ST/LEG/SER.A/335 a 346) 

Acuerdos de la categoría a) 
(asistencia o cooperación de objeto limitado en materia 

Acuerdos financiera, comercial, administrativa o técnica) 
de la categoría e) 

Cuestiones financieras Acuerdos (que pueden 
Cuestiones de la categoría b) publicarse en 

Relaciones mensuales Banco Cuestiones adminis- Cuestiones (conferencias, un lugar que 
de referencia: Mundial Otros comerciales trativas técnicas seminarios, etc.) no sea la UNTS) 

Enero .............. 1-13744 a A-12389 1-13749, 1-13741 a 13742 
13745 13751 A-5808, 9342 

Febrero ........ · · · · · 1-13759 a 1-13755, 
13782 13758 

A-9590, 
11433, 
12154 

Marzo .......••••••• 1-13831 a 1-13798, 1-13808 1-13784 1-13789 1-13788 1-13818, 
13873 13799, A-11064, 12198, A-13338 A-1378 13828 

11-731 13805, 13356, 13363 
A-10959, 13819, 

10965, 13820, 
12160 13826, 

13829, 
13830 

Abril ............... 1-13894 a 1-13919 1-13907 1-13923 1-13893 1-13874 a 13892 
13896 A-8291 13913 

Mayo ••• o ••••••• o. o 1-13976 a 1-13940, 1-13959, 13973, 1-13939, 1-13931, 1-13936, 
14001 13941, 14023 13967, 13932, 13937, 

A-11616 13955 a A-11783, 12254, 14010, 14002, 14018, 14022, 
B-673 13957, 13363, 13629 14019, 14003, 14024, 14040, 

14034, 14020, 14005 14043, 14054, 
14057, 14035, 14056 
14062, 14060 A-2642, 6167 
14063 A-9358 

Junio ••••• o ••••••••• 1-14091, 1-14087, 1-14082 1-14069 
14093 14090 

Julio ••• o ••••••••••• 
1-14106, 1-14109, 

14117 A-12538, 
13890 

Agosto ........... o. 1-14154, 1-14239, 14246, 1-14147, 1-14163, 1-14162, 14173, 
14155, 14249 14148 14170, 14179, 14216 
14220, A-9923, 11058, 14187 a A-10175 
14253 12221, 12227, 14189, 

12987, 13368, 14196, 
13957 14205, 

14209, 
14210 

A-9772 
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Acuerdos de la categoria a) 
(asistencia o cooperación de objeto limitado en materia 

financiera, comercial, administrativa o técnica) Acuerdos 

Cuestiones financieras 
de la categorla <:) 

Acuerdos (que pueden 
Cuestiones de la categoria b) publicarse en 

Relllciones meMuaks Banco Cuestiones adminis- Cuestiones (conferencias, un lugar que 
de re/erencUI: Mundial Otros comerciales trattvas técnicas seminarios, etc.) no sea la UNTS) 

Septiembre .......•.• I-14262 a I-14259 a 1-14288, 14289, 1-14306 1-14257, 14258, 
14286 14261, 14291, 14292, 14294, 

14293, 14296, 14298, 14302, 14312 
14307, 14300, 14305 
14314 

11-733 1-14315 a 1-14319 
A-8668 14318, A-10955 

14320, 
14323, 
14324 

A-9340, 
9659, 
10036, 
10116, 
10440, 
11204, 
13309 

Octubre ..••.•....... 1-14381 a 1-14328, 1-14325, 14327, 1-14399 
14389 14336 a 14329, 14332 

11-736 14370, 
14372, 
14373, 
14378, 
14379, 
14380 

Noviembre .....•.••. 1-14427, 1-14437 1-14404 1-14416, 
14429, 14417, 
14430, 14428 
14432, 
14442 

Diciembre .........•. 1-14446, I-14452 a 1-14504, 14511, 1-14509 1-14448, 14493 1-14455, 14456, 
14447 14454, 14519, 14528, 14461, 14464, 

14460, 14529 14471, 
14462, A-9923, 11977, 14496, 14498, 
14463, 12987, 13628, 14501 
14488 a 13973 A-2828, 
14491, 2974 
14518, 
14521, 
14526, 
14527, 

A-13323 

9 vols. 3 vols. 1,4 vols. 0,3 vols. 0,6 vols. 0,8 vols. 5,4 vols. 
'---y-------'~ 

-------.--
14,3 volumes 

20,5 volúmenes 

(en comparación con los 52 volúmenes previstos para el año de registro 1975) 

DOCUMENTO A/33/466 

Informe de la Sexta Comisión 

[Original: árabe] 
[12 de diciembre de 1978] 

1. El tema titulado "Registro y publicación de 
tratados y acuerdos internacionales en virtud del Ar
tículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas" fue 
incluido en el programa provisional del trigésimo 
tercer período de sesiones de la Asamblea General de 
conformidad con el párrafo 6 de la resolución 32/144 
de la Asamblea de 16 de diciembre de 1977. 

el 22 de septiembre de 1978, incluir el tema en su 
programa y, en su 5a. sesión plenaria, celebrada en 
la misma fecha, asignarlo a la Sexta Comisión. 

3. En relación con este tema, la Sexta Comisión 
tuvo ante sí el informe del Secretario General (A/ 
33/258) presentado sobre la base de los párrafos 2, 
4 y 5 de la resolución 32/144 de la Asamblea Ge
neral. 

2. A recomendación de la Mesa, la Asamblea 
General decidió en su 4a. sesión plenaria, celebrada 



8 Asamblea General -Trigésimo tercer período de sesiones - Anexos 

4. En su 1 Oa. sesión, celebrada el 4 de octubre 
de 1978, la Sexta Comisión decidió, a propuesta de 
Francia, que se encomendase la cuestión al mismo 
Grupo de trabajo oficioso que, en el período de se
siones precedente, se había ocupado de ella. 

5. De conformidad con esa decisión, el Grupo de 
trabajo estuvo constituido por los siguientes países: 
Argelia, Argentina, Australia, Brasil, Egipto, España, 
Estados Unidos de América, Finlandia, Francia, India, 
Israel, Polonia, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, República Socialista Soviética de 
Bielorrusia, Suriname, Swazilandia, Togo y Túnez. 

6. El Grupo de trabajo destinó a la cuestión tres 
sesiones celebradas los días 19 de octubre y 6 y 
30 de noviembre, bajo la presidencia del Sr. Néjib 
Bouziri (Túnez). 

7. En la 64a. sesión de la Sexta Comisión, cele
brada el 6 de diciembre, el Presidente del Grupo de 
trabajo oficioso presentó su informe. La primera parte 
del informe (A/C.6/33/5) contiene la recomendación 
del Grupo de trabajo mientras que la segunda parte 
(A/C.6/33/5Add.l y Corr.2) incluye un resumen 
de los debates celebrados en el Grupo de trabajo. 

8. En su 67a. sesión, celebrada el 8 de diciembre, 
la Sexta Comisión aprobó por consenso los proyectos 
de resolución contenidos en la primera parte del in
forme del Grupo de trabajo {A/C.6/33/5) (véase 
infra párr. 9). 

Recomendaciones de la Sexta Comisión 

9. La Sexta Comisión recomienda a la Asamblea 
General la aprobación de los siguientes proyectos de 
resolución: 

REGISTRO Y PUBLICACIÓN DE TRATADOS Y ACUERDOS 
INTERNACIONALES EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 102 
DE LA CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS 

A 
La Asamblea General, 
Consciente de las obligaciones que impone el Ar

tículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, 
Habiendo examinado el informe del Secretario Ge

neral sobre esta cuestión(A/33/258), 
Observando el aumento considerable del número de 

acuerdos internacionales concertados en los últimos 
diez años, 

Observando asimismo que los retrasos en el registro 
y la publicación han aumentado en el mismo período, 
hasta el punto de que la aplicación del Artículo 102 
de la Carta puede verse gravemente comprometida 
por esos retrasos, 

Convencida de que con los medios de que disponen 
las Naciones Unidas no se podrá remediar esta situa
ción sin reformar el procedimiento de publicación 
previsto actualmente por el reglamento de la Asamblea 
General para la aplicación del Artículo 102 de la 
Carta de las Naciones Unidas\ a fin de adaptarlo a 
la evolución de la actividad convencional internacional 
aunque respetando el espíritu y las intenciones de la 
Carta, 

Recordando que, por su resolución 32/144 de 
16 de diciembre de 1977, había aprobado ya, como 

1 Resolución 97 (1) de la Asamblea General, modificada por 
las resoluciones 364 B (IV) y 482 (V). 

medida transitoria, la institución de un sistema de 
prioridades para la publicación de los tratados y otros 
acuerdos internacionales en el Recueil des Traités de 
las Naciones Unidas, 

Modifica el artículo 12 del reglamento de la Asam
blea General para la aplicación del Artículo 102 de 
la Carta de las Naciones Unidas, de forma que diga 
así: 

"Artículo 12 
"l. La Secretaría publicará en una serie única, 

a la brevedad posible, todo tratado o acuerdo inter
nacional que se halle registrado, o archivado e ins
crito, en el idioma o idiomas originales, seguido de 
una traducción en inglés y otra en francés. Las 
declaraciones certificadas a que se refiere el ar
tículo 2 del presente reglamento se publicarán de 
la misma manera. 

"2. La Secretaría tendrá, sin embargo, facul
tades para no publicar in extenso un tratado o 
acuerdo internacional bilateral que pertenezca a una 
de las categorías siguientes: 

"a) Acuerdos de asistencia y cooperación de 
ámbito limitado en materia financiera, comercial, 
administrativa o técnica; 

"b) Acuerdos relativos a la organización de 
conferencias, seminarios o reuniones; 

"e) Acuerdos que estén destinados a ser pu
blicados por la Secretaría de las Naciones Unidas 
o la secretaría de un organismo especializado o 
asimilado en una, recopilación distinta de la serie 
mencionada en el párrafo 1 del presente artículo. 

"3. Cuando decida si hay motivos para publicar 
o no in extenso un tratado o acuerdo internacional 
perteneciente a una de las categorías enumeradas 
en el párrafo 2 del presente artículo, la Secretaría 
tendrá debidamente en cuenta, entre otras cosas, la 
utilidad práctica que podria tener la publicación del 
texto íntegro. En las relaciones mensuales de tra
tados y acuerdos internacionales previstas en el 
artículo 13 del presente reglamento se señalarán 
los tratados y acuerdos internacionales que la Secre
taría no tenga la intención de publicar in extenso, 
quedando entendido que en cualquier momento se 
podrá modificar la decisión de no publicar íntegra
mente un tratado. 

"4. Cualquier Estado u organización intergu
bernamental podrá obtener del Secretario General 
una copia del texto de los tratados o acuerdos inter
nacionales que el Secretario General haya decidido 
no publicar in extenso en virtud del procedimiento 
dispuesto en el párrafo 2 del presente artículo. La 
Secretaría proporcionará también copias de tales 
acuerdos a los particulares previo pago. 

"5. Con respecto a todo tratado o acuerdo in
ternacional registrado o archivado e inscrito, en la 
serie mencionada en el párrafo 1 del presente ar
tículo se proporcionará como mínimo la información 
siguiente: el número de registro o inscripción en la 
serie, el nombre de las partes, el título, la fecha y 
el lugar de celebración, la fecha y el procedimiento 
de entrada en vigor, la duración (si se ha estipu
lado), los idiomas en que se ha redactado, el nombre 
del Estado o de la organización que ha registrado 
o solicitado el archivado y la inscripción, y, si hay 
lugar, las remisiones a las publicaciones en que 
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se haya reproducido el texto íntegro del tratado o 3. Toma nota de las consultas iniciadas con ciertas 
acuerdo internacional de que se trate." organizaciones internacionales de conformidad con la 

B resolución 32/144 de la Asamblea General, de 16 de 
diciembre de 1977; 

La Asamblea General, 

Persuadida de que el nuevo procedimiento de publi
cación que acaba de introducir modificando su regla
mento para la aplicación del Artículo 102 de la Carta 
de las Naciones Unidas debería contribuir a remediar 
la situación actual en lo que atañe a la publicación 
de tratados y otros acuerdos internacionales, 

l. Invita al Secretario General a que ponga en 
práctica lo antes posible ese procedimiento; 

2. Invita también al Secretario General a que tome 
medidas a partir de 1979 para eliminar los retrasos 
en el registro y la publicación de tratados, con cargo 
a los créditos presupuestarios disponibles, teniendo en 
cuenta los párrafos 21 y 22 de su informe, así como 
las economías que se obtengan de la aplicación del 
nuevo procedimiento de publicación; 

4. Pide al Secretario General que continúe estas 
consultas; 

5. Pide además al Secretario General que informe 
a la Asamblea General, en su trigésimo cuarto período 
de sesiones, sobre la aplicación de la presente reso
lución y que le presente en dicho período de sesiones, 
si lo juzga oportuno, nuevas propuestas con objeto 
de actualizar el reglamento para la aplicación del Ar
tículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas a la 
vista de la evolución de la práctica y de los resultados 
de la computadorización; 

6. Decide incluir en el programa provisional de su 
trigésimo cuarto período de sesiones el tema titulado 
"Registro y publicación de tratados y acuerdos inter
nacionales en virtud del Artículo 102 de la Carta de 
las Naciones Unidas". 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 89a. sesión plenaria, celebrada el 19 de diciembre de 1978, la Asamblea 
General aprobó los proyectos de resolución A y B presentados por la Sexta Co
misión en su informe (A/33/466, párr. 9). Para los textos definitivos, véanse 
las resoluciones 33/141 A y 33/141 B2• 

2 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período de 
sesiones, Suplemento No. 45. 

LISTA DE DOCUMENI'OS 

NoTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 119 del 
programa que no se reproducen en el fascículo. 

Signatura del documt!nto Titulo o descripcl6n Observaciones y referencias 

A/33/206 

A/33/258 

Printed in U.S.A. 

Carta, de fecha 6 de septiembre de 1978, dirigida al Secretario General Mimeografiado 
por el Encargado de Negocios interino de la Misión Permanente de 
Yugoslavia ante las Naciones Unidas, con la que transmite docu-
mentos de la Conferencia de Ministros de Relaciones Exteriores de 
los Países no Alineados 

Informe del Secretario General Idem 

36515-August 1980-500 
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INDICE 
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DOCUMENTO A/33/385 

Informe de la Sexta Comisión 

l. El tema titulado "Elaboración de una conven
ción internacional contra la toma de rehenes: informe 
del Comité ad hoc para la elaboración de una con
vención internacional contra la toma de rehenes" se 
incluyó en el programa provisional del trigésimo ter
cer período de sesiones de la Asamblea General con 
arreglo al párrafo 6 de la resolución 32/148 de la 
Asamblea, de 16 de diciembre de 1977. 

2. Por recomendación de la Mesa, la Asamblea 
General decidió en su 4a. sesión plenaria, celebrada 
el 22 de septiembre de 1978, incluir el tema en su 
programa y lo asignó a la Sexta Comisión en su 5a. se
sión plenaria, celebrada el mismo día. 

3. En relación con este tema, la Comisión tuvo 
ante sí el informe del Comité ad hoc para la elabora
ción de una convención internacional contra la toma 
de rehenes (A/33/39 y Corr.l) y un informe del 
Secretario General (A/33/194), en el que figuran 
sugerencias y propuestas presentadas por los Estados 
en cumplimiento del párrafo 3 de la resolución 32/148 
de la Asamblea General. 

4. La Comisión examinó el tema en sus sesio
nes 44a. y 46a. a 53a., celebradas entre el 10 y el 21 
de noviembre de 1978. En las actas de estas sesiones 
figuran las opiniones de los representantes que inter
vinieron durante el examen del tema. 

l 

[Original: árabe] 
[24 de noviembre de 1978] 

5. En la 46a. sesión, celebrada el 13 de noviem
bre, el representante de la República Federal de Ale
mania presentó un proyecto de resolución (A/C.6/ 
33/L.5) patrocinado ,or Alemania, República Fede
ral de, la Argentina, Australia, Austria, Bélgica, el 
Brasil, el Canadá, Colombia, la Costa de Marfil, Costa 
Rica, el Chad, Chile, Dinamarca, el Ecuador, España, 
los Estados Unidos de América, Fiji, Filipinas, Fin
landia, Francia, Ghana, Grecia, Guatemala, la India, 
el Irán, Irlanda, Islandia, Italia, el Japón, Jordania, 
Kenya, Liberia, Luxemburgo, Malasia, Marruecos, 
México, el Nepal, Nicaragua, Nigeria, Noruega, Nueva 
Zelandia, los Países Bajos, Portugal, el Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Samoa, Sierra Leona, 
Singapur, Somalia, Suecia, Turquía y Venezuela, a 
quienes se sumaron posteriormente Bolivia, Honduras, 
el Paraguay, el Perú y Suriname (para el texto véase 
infra párr. 8). 

6. La Comisión tuvo ante sí una nota del Secre
tario General (A/C.6/33/L.6) sobre las consecuen
cias administrativas y financieras del proyecto de reso
lución. 

7. En su 53a. sesión, celebrada el 21 de noviem
bre, la Comisión aprobó el proyecto de resolución por 
consenso. 
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Recomendación de la Sexta Comi•ión 

8. La Sexta Comisión recomienda a la Asamblea 
General que apruebe el siguiente proyecto de reso
lución: 

ELABORACIÓN DE UNA CONVENCIÓN INTERNACIONAL 
CONTRA LA TOMA DE REHENES 

lA Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 31/103 de 15 de 

diciembre de 1976 y 32/148 de 16 de diciembre 
de 1977, 

Habiendo examinado el informe del Comité ad hoc 
para la elaboración de una convención internacional 
contra la toma de rehenes, 

Considerando que el Comité ad hoc no ha podido 
cumplir en el plazo prescrito el mandato que se le 
había confiado, 

Consciente de la necesidad de concertar, bajo los 
auspicios de las Naciones Unidas, una convención 
internacional contra la toma de rehenes, teniendo en 
cuenta la urgencia que reviste la formulación de medi
das eficaces para poner fin a la toma de rehenes, 

Teniendo en cuenta la recomendación del Comité 
ad hoc de que su labor continúe en 1979 (véase A/ 
33/39 y Corr.l. párr. 57), 

l. Toma nota del informe del Comité ad hoc para 
la elaboración de una convención internacional con
tra la toma de rehenes; 

2. Decide que, de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo 3 de la resolución 31/103 de la Asam
blea General, el Comité ad hoc, tal como está consti
tuido, continúe elaborando lo antes posible una con
vención internacional contra la toma de rehenes y, en 
el cumplimiento de su mandato, examine las suge
rencias y propuestas de cualquier Estado, teniendo 
presentes las opiniones expresadas durante el debate 
sobre este tema en el trigésimo tercer período de 
sesiones de la Asamblea; 

3. Invita a los gobiernos a que presenten o actua
licen sugerencias y propuestas para su examen por el 
Comité ad hoc; 

4. Pide al Secretario General que preste al Comité 
ad hoc toda la asistencia necesaria, incluso la prepa
ración de actas resumidas de sus sesiones; 

5. Pide al Comité ad hoc que presente su informe 
y que baga todo lo posible por presentar un proyecto 
de convención contra la toma de rehenes a la Asam
blea General en su trigésimo cuarto período de se
siones; 

6. Decide incluir en el programa provisional de 
su trigésimo cuarto período de sesiones el tema titu
lado "Elaboración de una convención internacional 
contra la toma de rehenes". 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 63a. sesión plenaria, celebrada el 29 de noviembre de 1978, la Asam
blea General aprobó el proyecto de resolución presentado por la Sexta Comisión 
en su informe•{A/33/385, párr. 8). Para el texto definitivo, véase la resolu
ción 33/191• 

1 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período de 
sesiones, Suplemento No. 45. 
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Asamblea General, trigé
simo tercer período de se
siones, Suplemento No. 39 
y corrección 

A/33/110 

A/33/194 

A/33/209 

A/33/229 

A/33/S47 

Carta, de fecha 23 de mayo de 1978, dirigida al Secretario General por 
el representante de Israel 

Informe del Secretario General 

Carta, de fecha 21 de agosto de 1978, dirigida al Secretario General 
por el Encargado de Negocios interino de la Misión Permanente de 
Israel ante las Naciones Unidas 

Carta, de fecha to de septiembre de 1978, dirigida al Secretario General 
por el Encargado de Neg~ interino de la Misión ·Permanente de 
Israel ante las Naciones Unidas 

Carta, de fecha 19 de diciembre de 1978, dirigida al Secretario General 
por el representante de la República Federal de Alemania 

Mimeografiado 

Idem 

ldem 

Idem 

Idem 
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A/C.6/33/L.S 

A/C.6/33/L.6 

Tema 120 del programa 

Titulo o tkscrlpcl6n 

Nota del Secret1ll"io General 

Proyecto de resolución 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución 
contenido en el documento A/C.6/33/L.S: nota del Secretario General 

Observaciones JI re/erencltU 

ldem 

3 

,par,a los autores y el texto, 
véase A/33/385, párrs. S 
y 8 

Mimeografiado 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resoluci6n presentado por la Serta Comisi6n 
en el documento A/33/385 

A/C.S/33/53 

A/33/398 

Printed in U.S.A. 

Nota del Secretario General 

Informe de la Quinta Comisión 

Mimeografiado 

Véase Documentos Oficia/u 
de la Asamblea General, 
trigésimo tercer período de 
sesiones, Anexos, tema lOO 
del programa 

36515-November 1979-SOO 
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* Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer 
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DOCUMENTO A/33/418 

Informe de la Sexta Comisión 

l. El tema titulado "Informe del Comité Especial 
para mejorar la eficacia del principio de la no utili
zación de la fuerza en las relaciones internacionales" 
se incluyó en el programa provisional del trigésimo 
tercer período de sesiones de la Asamblea General 
en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 4 de 
la resolución 32/150 de la Asamblea General, de 
19 de diciembre de 1977. 

2. Por recomendación de la Mesa, en su 4a. se
sión plenaria, celebrada el 22 de septiembre de 1978, 
la Asamblea General decidió incluir el tema en su 
programa, y en la 5a. sesión plenaria, celebrada en 
ia misma fecha, asignarlo a la Sexta Comisión. 

3. En relación con este tema la Comisión tuvo a 
la vista el informe del Comité Especial para mejorar 
la eficacia del principio de la no utilización de la 
fuerza en las relaciones internacionales (A/33/41). 

4. La Comisión consideró el tema en sus se
siones 50a. y 52a. a 61a., celebradas entre el 16 de no
viembre y el 1 o de diciembre de 1978. En las actas 
resumidas de estas sesiones se consignan las opiniones 
de los representantes que hicieron uso de la palabra 
durante el examen del tema. 

5. En la 52a. sesión, celebrada el 20 de noviem
bre, el representante de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas presentó un proyecto de resolución 
(A./C.6/33 /L. 7 y Corr.l) patrocinado por Afga
nistán, Angola, Benin, Bulgaria, Congo, Cuba, Che
coslovaquia, Chipre, Ecuador, Etiopía, Guinea, Hun
gría, Iraq, Madagascar, Marruecos, México, Mongolia, 
Polonia, República Democrática Alemana, República 
Democrát!ca Popular Lao, República Socialista So
viética de Bie!orrusia, República Socialista Soviética de 

l 

[Original: árabe] 
[6 de diciembre de 1978] 

Ucrania, Sierra Leona, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, Venezuela y Viet Nam, países a los que 
después se unieron el Imperio Centroafricano, Mozam
bique, Nicaragua, Rumania y el Togo (para el texto, 
véase infra párr. 8). 

6. La Comisión tuvo a la vista una nota del Se
cretario General (A/C.6/33/L.9) sobre las conse
cuencias administrativas y financieras del proyecto de 
resolución. 

7. En su 60a. sesión, celebrada el 30 de no
viembre de 1978, la Comisión aprobó el proyecto de 
resolución, en votación registrada, por 79 votos con
tra ninguno y 24 abstenciones. La votación fue como 
sigue: 

V o tos a favor: Afganistán, Argelia, Argentina, 
Bahrein, Benin, Brasil, Bulgaria, Burundi, Colombia, 
Costa de Marfil, Costa Rica, Cuba, Checoslovaquia, 
Chile, Chipre, Ecuador, Egipto, Etiopía, Fiji, Filipinas, 
Finlandia, Gabón, Ghana, Grecia, Guyana, Honduras, 
Hungría, Indonesia, Irán, Iraq, Jamahiriya Arabe Li
bia, Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, Madagascar, 
Malasia, Malí, Marruecos, Mauritania, México, Mon
golia, Mozambique, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, 
Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Polonia, 
Qatar, República Arabe Siria, República Democrática 
Alemana, República Democrática Popular Lao, Re
pública Socialista Soviética de Bielorrusia, República 
Socialista Soviética de Ucrania, República Unida del 
Camerún, República Unida de Tanzanía, Rumania, 
Rwanda, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia, 
Sudán, Suriname, Tailandia, Togo, Túnez, Uganda, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Venezuela, 
Viet Nam, Yemen, Yemen Democrático, Yugoslavia, 
Zaire, Zambia. 
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Votos en contra: Ninguno. 
Abstenciones: Alemania, República Federal de, 

Australia, Austria, Bélgica, Canadá, Chad, China, Di
namarca, España, Estados Unidos de América, Fran
cia, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Japón, Luxem
burgo, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Por
tugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, Suecia, Turquía. 
Efectuada la votación, formularon explicaciones de 
su voto los representantes de Nueva Zelandia, la Costa 
de Marfil, Nicaragua, el Níger, los Estados Unidos 
de América, la República Federal de Alemania, Costa 
Rica y la República Unida del Camerún. Los repre
sentantes de Angola, Trinidad y Tabago y Perú de
clararon que, de haber estado presentes, habrían votado 
a favor del proyecto de resolución. 

Recomendación de la Sexta Comisión 

8. La Sexta Comisión recomienda a la Asamblea 
General que apruebe el siguiente proyecto de resolu
ción: 

INFORME DEL COMITÉ ESPECIAL PARA MEJORAR LA 
EFICACIA DEL PRINCIPIO DE LA NO UTILIZACIÓN DE 
LA FUERZA EN LAS RELACIONES INTERNACIONALES 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 31/9 de 8 de noviembre 

de 1976, en la que invitó a los Estados Miembros a 
que siguieran examinando el proyecto de tratado mun
dial sobre la no utilización de la fuerza en las rela
ciones internacionales (A/33/41, anexo) presentado 
por la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, así 
como otras propuestas y declaraciones hechas durante 
el examen de ese tema, 

Recordando en particular su resolución 32/150 de 
19 de diciembre de 1977, por la que estableció el 
Comité Especial para mejorar la eficacia del principio 
de la no utilización de la fuerza en las relaciones in
ternacionales, 

Habiendo examinado el informe del Comité Espe
cial (A/33/41), 

Tomando nota de que el Comité Especial ha empe
zado su labor para cumplir las tareas que se le enco
mendaron, 

Teniendo en cuenta que el Comité Especial no ha 
cumplido en su totalidad el mandato que se le confió, 

Reafirmando la necesidad de una aplicación univer
sal y efectiva del principio de la no utilización de la 
fuerza en las relaciones internacionales y de la asis
tencia de las Naciones Unidas en esta labor, 

l. Toma nota del informe del Comité Especial 
para mejorar la eficacia del principio de la no utiliza
ción de la fuerza en las relaciones internacionales; 

2. Decide que el Comité Especial continúe su 
labor con vistas a la elaboración, lo antes posible, de 
un tratado mundial sobre la no utilización de la fuerza 
en las relaciones internacionales, así como al arreglo 
pacífico de controversias o a la formulación de otras 
recomendaciones de ese carácter que el Comité con
sidere apropiadas; 

3. Invita a los gobiernos que aún no lo han hecho 
a que comuniquen al Secretario General sus observa
ciones y sugerencias sobre esta cuestión, o las actua
licen, de conformidad con la resolución 31/9 de la 
Asamblea General; 

4. Pide al Secretario General que proporcione al 
Comité Especial los medios y servicios necesarios, in
cluida la preparación de actas resumidas de sus se
siones; 

5. Invita al Comité Especial a que presente un 
informe sobre sus trabajos a la Asamblea General en 
su trigésimo cuarto período de sesiones; . 

6. Decide incluir en el programa provisional de 
su trigésimo cuarto período de sesiones un tema titu
lado "Informe del Comité Especial para mejorar la 
eficacia del principio de la no utilización de la fuerza 
en las relaciones internacionales". 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 86a. sesión plenaria, celebrada el16 de diciembre de 1978, la Asamblea 
General aprobó en votación registrada por 117 votos contra uno y 23 abstenciones 
el proyecto de resolución presentado por la Sexta Comisión en su inforn1e 
(A/33/418, párr. 8). Para el texto definitivo, véase la resolución 33/961 • 

1 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período de 
sesiones, Suplemento No. 45. 

LISTA DE DOCUMENTOS 

NoTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 121 
del programa que no se reproducen en el fascículo. 

Signatura del documento Título o descrlpcl6n Observaciones y rejerencltU 

A/33/41 

A/C.6/33/L.7 
y Corr.l 

Informe del Comité Especial para mejorar la eficacia del principio de 
la no utilización de la fuerza en las relaciones internacionales 

Proyecto de resolución 

Documentos Oficiales de la 
Asamblea General, trigési
mo tercer período de sesio
nes, Suplemento No. 41 

Para los autores y el texto, 
véase A/33/418, párrs. S 
y 8 
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Signatura del documento Titulo o descripción Observaciones y re/erencia3 

A/C.6/33/L.9 Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución Mimeografiado 
contenido en el documento A/C.6/33/L.7 y Corr.1: nota del 
Secretario General 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución presentado por la Sexta Comisión en 
el documento A/331418 

A/C.5/33/66 

A/33/501 

Printed in U .S.A. 

Nota del Secretario General 

Informe de la Quinta Comisión 

Id e m 

Véase Documentos Oficiales 
de la Asamblea General, 
trigésimo tercer período de 
sesiones, Anexos, tema 100 
del programa 
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Naciones Unidas 

ASAMBLEA 
GENERAL 
Documentos Oficiales 

Tema 122 del programa 

ANEXOS 

TRIGESIMO TERCER PERIODO DE SESIONES 

NUEVA YORK, 1978/1979 

Tema 122 del programa•: Resoluciones aprobadas por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la 
Representación de los Estados en sus Relaciones con las Organizaciones Internacionales••: 
a) Resolución relativa a la condición de observador de los movimientos de liberación na· 

cional reconocidos por la Organización de la Unidad Africana o la Liga de los Estados 
Arabes, o por ambas; 

b) Resolución relativa a la aplicación de la Convención en las actividades futuras de las 
organizaciones internacionales 

DOCUMENTO A/33/485 

Informe de la Sexta Comisión 

l. Este tema se incluyó en el programa provisional 
del trigésimo tercer período de sesiones de la Asam
blea General en cumplimiento de su decisión 32/439 
de 16 de diciembre de 1977. 

2. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 
22 de septiembre de 1978, la Asamblea General de
cidió, por recomendación de la Mesa, incluir el tema 
en su programa, y en su 5a. sesión plenaria, celebrada 
el mismo día, decidió asignarlo a la Sexta Comisión. 

3. En su 66a. sesión, celebrada el 7 de diciembre, 
la Sexta Comisión convino en que, por falta de tiempo, 

[Original: árabe] 
[13 de diciembre de 1978] 

el examen del tema se debía aplazar hasta el trigésimo 
cuarto período de sesiones de la Asamblea General. 

Recomendación de la Sexta Comisión 

4. La Sexta Comisión recomienda a la Asamblea 
General que el tema titulado "Resoluciones aprobadas 
por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la 
Representación de los Estados en sus Relaciones con 
las Organizaciones Internacionales" se incluya en el 
programa provisional de su trigésimo cuarto período 
de sesiones. 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 86a. sesión plenaria, celebrada el16 de diciembre de 1978, la Asamblea 
General aprobó la recomendación formulada por la Sexta Comisión en el párrafo 4 
de su informe (A/33/485) (véase la decisión 33/4231 ). 

1 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período de 
sesiones, Suplemento No. 45. 

* Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer 
período de sesiones, Sexta Comisión, 66a. sesión; ibid., Sexta Comisión, Fascículo del período de sesiones, corrección; e ibid., 
Sesiones Plenarias, 86a. sesión. 

** Esta cuestión figuró también en el programa de los períodos de sesiones trigésimo (tema 118 del programa), trigésimo 
primero (tema 114) y trigésimo segundo (tema 120) de la Asamblea General. 

Printed in U.S.A. 
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Naciones Unidas 

ASAMBLEA 
GENERAL 
Documentos Oficiales 

Tema 123 del programa 

ANEXOS 

TRIGESIMO TERCER PERIODO DE SESIONES 

NUEVA YORK, 1978/1979 

Tema 123 del programa•: Consolidación y desarrollo progresivo de las normas y los principios del 
derecho internacional del desarrollo económico•• 

DOCUMENTO A/33/484 

Informe de la Sexta Comisión 

l. Este tema fue incluido en el programa provi
sional del trigésimo tercer período de sesiones de la 
Asamblea General en cumplimiento de su decisión 32/ 
440 de 16 de diciembre de 1977. 

2. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 
22 de septiembre de 1978, la Asamblea General, por 
recomendación de la Mesa, decidió incluir el tema 
en su programa, y en su 5a. sesión plenaria, celebrada 
en la misma fecha, decidió asignarlo a la Sexta Comi
sión. 

3. La Sexta Comisión examinó el tema en sus 
sesiones 63a. y 64a., celebradas los días 5 y 6 de di
ciembre de 1978. En las actas resumidas de estas 
sesiones se recogen los puntos de vista de los repre
sentantes que intervinieron en el debate sobre el tema. 

4. En su 64a. sesión, la Sexta Comisión decidió 
recomendar a la Asamblea General que incluyera en 

[Original: árabe] 
[13 de diciembre de 1978] 

el programa provisional del trigésimo cuarto período 
de sesiones un tema titulado "Consolidación y des
arrollo progresivo de los principios y normas del 
derecho económico internacional relativos en especial 
a los aspectos jurídicos del nuevo orden económico 
internacional". 

Recomendación de la Sexta Comiaión 

5. La Sexta Comisión recomienda a la Asamblea 
General que incluya en el programa provisional de su 
trigésimo cuarto período de sesiones un tema titulado 
"Consolidación y desarrollo progresivo de los prin
cipios y normas del derecho económico internacional 
relativos en especial a los aspectos jurídicos del nuevo 
orden económico internacional". 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 86a. sesión plenaria, celebrada el 16 de diciembre de 1978, la Asamblea 
General aprobó la recomendación formulada por la Sexta Comisión en el párrafo 5 
de su informe (A/33/484) (véase la decisión 33/4241 ). 

1 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período de 
sesiones, Suplemento No. 45. 

* Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer 
período de sesiones, Sexta Comisión, sesiones 63a. y 64a.; ibid., Sexta Comisión, Fascículo del período de sesiones, corrección; 
e ibid., Sesiones Plenarias, 86a. sesión. 

* * Esta cuestión fue examinada anteriormente por la Asamblea General en sus períodos de sesiones trigésimo (bajo el 
tema 12 del programa), trigésimo primero (tema 115) y trigésimo segundo (tema 121) . 

Printed in U.S.A. 
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GENERAL 
Documentos Oficiales 

Tema 124 del programa 

ANEXOS 

TRIGESIMO TERCER PERIODO DE SESIONES 

NUEVA YORK, 1978/1979 

Tema 124 del programa~: Proyecto de código de delitos contra la paz y la seguridad de la humanidad~~ 

INDJCE 
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* Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer 
período de sesiones, Sexta Comisión, sesiones 6la. a 65a. y 67a.; ibid., Sexta Comisión, Fascículo del período de sesiones, correc
ción; e ibid., Sesiones Plenarias, 86a. sesión. 

** Esta cuestión figuró también en el programa del trigésimo segundo periodo de sesiones de la Asamblea General 
(tema 131). 

DOCUMENTO A/33/487 

Informe de la Sexta Comisión 

l. El tema titulado "Proyecto de código de delitos 
contra la paz y la seguridad de la humanidad" se 
incluyó en el programa provisional del trigésimo tercer 
período de sesiones de la Asamblea General en cum
plimiento de la decisión 32/441 de la Asamblea, de 
16 de diciembre de 1977. 

2. Por recomendación de la Mesa, la Asamblea Ge
neral en su 4a. sesión plenaria, celebrada el 22 de sep
tiembre de 1978, decidió incluir el tema en su pro
grama, y en su 5a. sesión plenaria, celebrada el mismo 
día, decidió asignarlo a la Sexta Comisión. 

3. La Sexta Comisión examinó el tema en sus 
sesiones 61a. a 65a. y 67a., celebradas del 1° al 8 de di
ciembre de 1978. En las actas resumidas de dichas 
sesiones se consignan las opiniones de los represen
tantes que hicieron uso de la palabra durante el exa
men de este tema. 

4. En la 65a. sesión, celebrada el 7 de diciembre, 
el representante de México presentó un proyecto de 
resolución sobre el tema (A/C.6/33/L.15), patroci
nado por Barbados, Chipre, Filipinas, México, Mon
golia, Nigeria, la República Arabe Siria, la República 
Democrática Alemana y Venezuela, a quienes luego 
se sumaron Colombia, la República Socialista Sovié
tica de Bielorrusia, la República Socialista Soviética 
de Ucrania, Sierra Leona y la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas. El texto del proyecto de reso
lución decía lo siguiente: 

[Texto idéntico al del proyecto de resolución que 
figura en el párrafo 8 infra, con excepción de los 
párrafos segundo y último del preámbulo y la parte 
dispositiva, que decían así: 

"Recordando además que la Asamblea General 
decidió, por sus resoluciones 897 (IX) de 4 de di-

1 

[Original: árabe] 
[14 de diciembre de 1978] 

ciembre de 1954 y 1186 (XII) de 11 de diciembre 
de 1957, aplazar su consideración del tema titulado 
'Proyecto de código de delitos contra la paz y la 
seguridad de la humanidad' hasta que la Asamblea 
hubiera adoptado una definición de la agresión, 

" 
"Habiendo considerado las declaraciones hechas 

durante el debate de este tema, 
"l. Pide al Secretario General que invite a los 

Estados Miembros a presentar sus comentarios y 
observaciones sobre el proyecto de código de de
litos contra la paz y la seguridad de la humanidad 
a más tardar el 30 de junio de 1979 y que prepare 
un informe que se presentará a la Asamblea General 
en su trigésimo cuarto período de sesiones; 

"2. Decide incluir en el programa provisional 
de su trigésimo cuarto período de sesiones el tema 
titulado 'Proyecto de código de delitos contra la 
paz y la seguridad de la humanidad'."] 

5. En la 67a. sesión, celebrada el 8 de diciembre, 
el representante de México, en nombre de los patro
cinadores del proyecto de resolución, revisó oralmente 
el último párrafo del preámbulo y la parte dispositiva, 
que quedaron redactados en la forma siguiente: 

[Para el texto véase infra párr. 8.] 

6. En la misma sesión, el representante de Francia 
propuso una enmienda oral al proyecto de resolución, 
según la cual el segundo párrafo del preámbulo se 
reemplazaría por el siguiente: 

"Recordando además las resoluciones de la Asam
blea General 897 (IX) y 898 (IX) de 4 de di
ciembre de 1954, 1186 (XII) y 1187 (XII) de 
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11 de diciembre de 1957 y 3314 (XXIX) de 
14 de diciembre de 1974,". 
7. En la 67a. sesión, la enmienda oral propuesta 

por el representante de Francia fue rechazada por 
41 votos contra 25 y 32 abstenciones. El proyecto 
de resolución, en la forma oralmente revisada por el 
representante de México, fue aprobado por 79 votos 
contra ninguno y 23 abstenciones. Formularon decla
raciones para explicar sus votos los representantes de 
los Estados Unidos de América, la República Unida 
de Tanzanía, el Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, Suecia, Jamaica, Israel y el Canadá. 

Recomendación de la Sexta Comisión 

8. La Sexta Comisión recomienda a la Asamblea 
General que apruebe el siguiente proyecto de resolu
ción: 

PROYECTO DE CÓDIGO DE DELITOS CONTRA LA PAZ 
Y LA SEGURIDAD DE LA HUMANIDAD 

La Asamblea General, 
Recordando que la Comisión de Derecho Interna

cional presentó un proyecto de código de delitos con
tra la paz y la seguridad de la humanidad en 1954\ 

Recordando además que la Asamblea General de
cidió, por sus resoluciones 897 (IX) de 9 de diciembre 
de 1954 y 1186 (XII) de 11 de diciembre de 1957, 
aplazar su consideración del tema titulado "Proyecto 

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, noveno 
período de sesiones, Suplemento No. 9, párr. 54. 

de código de delitos contra la paz y la seguridad de 
la humanidad" hasta que la Asamblea hubiera adop
tado una definición de la agresión, 

Teniendo presente que el 14 de diciembre de 1974 
la Asamblea General aprobó la resolución 3314 
(XXIX), titulada "Definición de la agresión", 

Habiendo considerado las declaraciones hechas du
rante los debates relacionados con este tema, 

l. Pide al Secretario General que invite a los Es
tados Miembros y a las organizaciones internacionales 
intergubernamentales pertinentes a pres~ntar sus co
mentarios y observaciones sobre el proyecto de código 
de delitos contra la paz y la seguridad de la huma
nidad, incluidos sus comentarios sobre el procedi
miento que deba seguirse, a más tardar el 31 de di
ciembre de 1979, y que prepare un informe para 
presentarlo a la Asamblea General en su trigésimo 
quinto período de sesiones; 

2. Pide asimismo al Secretario General que dis
tribuya a los Estados Miembros y a las organizaciones 
internacionales intergubernamentales pertinentes los in
formes preparados para la Comisión de Derecho Inter
nacional y los preparados por ésta, las actas resumidas 
de los debates pertinentes de la Asamblea General y 
toda otra documentación oficial pertinente sobre el 
tema; 

3. Decide incluir en el programa provisional de 
su trigésimo quinto período de sesiones el tema titu
lado "Proyecto de código de delitos contra la paz y 
la seguridad de la humanidad", asignarle prioridad y 
considerarlo con la mayor amplitud posible. 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 86a. sesión plenaria, celebrada el 16 de diciembre de 1978, la Asamblea 
General, por 116 votos contra ninguno y 23 abstenciones, aprobó el proyecto de 
resolución presentado por la Sexta Comisión en su informe (A/33/487, párr. 8). 
Para el texto definitivo, véase la resolución 33/972 • 

2 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período de 
sesiones, Suplemento No. 45. 

LISTA DE DOCUMENTOS 

NOTA. La presente lista comprende los documentos relativos al tema 124 
del programa que no se reproducen en el fascículo. 

Signatura del documento Título o descripci6n Observaciones y referencias 

A/321247 

A/C.6/33/L.15 

Printed in U.S.A. 

Barbados, Fiji, Filipinas, México, Nigeria, Panamá y República Arabe 
Siria: solicitud de inclusión de un tema adicional en el programa 
del trigésimo segundo período de sesiones de la Asamblea General 

Proyecto de resolución 

Véase Documentos Oficiales 
de la Asamblea General, 
trigésimo segundo período 
de sesiones, Anexos, tema 
131 del programa 

Para los autores y el texto, 
véase A/33/487, párrs. 4, 
5 y 8 
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ANEXOS 

TRIGESIMO TERCER PERIODO DE SESIONES 

NUEVA YORK, 1978/1979 

Tema 125 del programa~ : Examen de la aplicación de las recomendaciones y decisiones aprobadas por 
la Asamblea General en su décimo período extraordinario de sesiones: 

a) Informe de la Comisión de Desarme; 

b) Informes del Secretario General 

INDICE 
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Lista de documentos ..................................... . 
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16 

• Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer 
período de sesiones, Primera Comisión, sesiones 4a. a 12a., 14a. a 19a. y 51a. a 53a., e ibid., Primera Comisión, Fascículo del 
período de sesiones, corrección; ibid., Quinta Comisión, 59a. sesión, e ibid., Quinta Comisión, Fascículo del período de sesiones, 
corrección; e ibid., Sesiones Plenarias, 84a. sesión. 

DOCUMENTO A/33/461 

Informe de la Primera Comisión 

J. INTRODUCCIÓN 

l. El tema titulado "Examen de la aplicación 
de las recomendaciones y decisiones aprobadas por 
la Asamblea General en su décimo período extraordi
nario de sesiones: a) Informe de la Comisión de Des
arme; b) Informes del Secretario General" se incluyó 
en el programa provisional del trigésimo tercer período 
de sesiones de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo 115 del Documento Final del décimo período 
extraordinario de sesiones de la Asamblea General 
(resolución S-10/2), aprobado el30 de junio de 1978. 

2. En sus sesiones plenarias cuarta y quinta, cele
bradas el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea 
General, por recomendación de la Mesa, decidió in
cluir el tema en su programa y asignarlo a la Primera 
Comisión. 

3. En su tercera sesión, celebrada el 6 de octubre, 
la Primera Comisión decidió examinar por separado 
los temas 125 y 128 y después celebrar un debate ge
neral conjunto sobre los demás temas relativos al des
arme que se le habían asignado, a saber, los temas 35 
a 49. El debate general sobre el tema 125 tuvo lugar en 
las sesiones 4a. a 19a., celebradas del 16 al 27 de oc
tubre. 

4. En relación con el tema 125, la Primera Comi
sión dispuso de los documentos siguientes: 

a) Un informe de la Comisión de Desarme (A/ 
33/42); 

b) Un informe del Secretario General presentado 
de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 108 de 

l 

[Original inglés] 
[12 de diciembre de 1978] 

la resolución S-10/2 de la Asamblea General (A/ 
33/305); 

e) Un informe del Secretario General presentado 
de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 98 de 
la resolución S-10/2 de la Asamblea General (A/ 
33/312 y Add.l); 

d) Una nota del Secretario General presentada 
de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 94 de 
la resolución S-10/2 de la Asamblea General (A/ 
33/317); 

e) Una carta de fecha 2 de octubre de 1978 diri
gida al Secretario General por el representante de 
Sri Lanka, por la que se transmitió el texto del comu
nicado emitido en la Reunión Extraordinaria de 
Ministros de Relaciones Exteriores de los Países no 
Alineados, celebrada en las Naciones Unidas el 2 de oc
tubre de 1978 (A/33/279). 

II. PROPUESTAS 

5. El 18 de octubre se distribuyó un proyecto de 
resolución (A/C.1/33/L.l) patrocinado por Afga
nistán, Angola, Arabia Saudita, Argelia, Bahrein, 
Bangladesh, Benin, Cuba, Egipto, los Emiratos Arabes 
Unidos, Indonesia, Iraq, la J amahiriya Ara be Libia, 
J ordania, Kuwait, el Líbano, Madagascar, Malasia, 
Maldivas, Malí, Marruecos, Mauritania, Omán, Qatar, 
la República Arabe Siria, Somalia, Sri Lanka, el Sudán, 
Túnez, Uganda, VietNam, el Yemen y el Yemen De
mocrático, que más tarde también patrocinaron Bu
rundi, Djibouti, Guinea, Guinea Ecuatorial y Pakistán, 
que fue presentado por el representante del Iraq en la 
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12a. sesión, celebrada el 23 de octubre (para el texto, 
véase párr. 33 infra, proyecto de resolución A). 

6. El 20 de octubre se distribuyó un proyecto de 
resolución (A/C.1/33/L.2) patrocinado por Argelia, 
la Argentina, Chipre, Etiopía, la India, Indonesia, Ma
lasia, Nigeria y Yugoslavia, que más tarde patroci
naron también Angola, Barbados, Bhután, Bolivia, 
Burundi, Colombia, el Congo, Cuba, el Ecuador, 
Egipto, Guinea, Jordania, Liberia, Madagascar, Malí, 
Marruecos, Mauricio, el Perú, la República Arabe 
Siria, la República Unida del Camerún, Rumania, el 
Senegal, Sri Lanka, el Uruguay y el Zaire. El proyecto 
de resolución fue presentado por el representante de 
la India en la 18a. sesión, celebrada el 27 de octubre. 
El texto decía lo siguiente: 

[Texto idéntico al del proyecto de resolución B 
que figura en el párrafo 33 infra, con excepción del 
párrafo 2, que decía lo siguiente: 

"2. Pide a todos los Estados, en particular a los 
que poseen armas nucleares, que presenten a la 
Asamblea General, en su trigésimo cuarto período 
de sesiones, propuestas relativas a la no utilización 
de armas nucleares, a la evitación de una guerra 
nuclear y a otros asuntos conexos, a fin de que 
en ese período de sesiones pueda examinarse la 
cuestión de una convención internacional o de algún 
otro acuerdo sobre el tema."] 
7. El 20 de octubre se distribuyó un proyecto de 

resolución (A/C.1/33/L.3) patrocinado por Chipre, 
Etiopía, la India, Indonesia, Malasia, Nigeria, Sri 
Lanka y Yugoslavia, que fue presentado por el repre
sentante de la India en la 18a. sesión y cuyo texto 
decía lo siguiente: 

"La Asamblea General, 
"Gravemente preocupada por el hecho de que 

los continuos ensayos con armas nucleares exacer
ban la carrera de armamentos, representan un serio 
peligro para el medio ambiente y constituyen un 
grave riesgo para la salud de las generaciones pre
sentes y futuras de la humanidad, 

"Reiterando su convicción de que la cesación de 
los ensayos con armas nucleares en todos los medios 
sería un paso importante encaminado a controlar ·el 
desarrollo y la proliferación de las armas nucleares, 

"Recordando que las partes en el Tratado por 
el que se prohíben los ensayos con armas nucleares 
en la atmósfera, el espacio ultraterrestre y debajo 
del agua expresaron en ese Tratado la determina
ción de proseguir las negociaciones con miras a 
lograr la suspensión permanente de todas las ex
plosiones de ensayo de armas nucleares, 

"Recordando sus resoluciones sobre la cuestión 
de los ensayos con armas nucleares aprobadas cada 
año desde 1958 por mayorías muy amplias y, en 
particular, la resolución 3278, de 12 de diciembre 
de 1977, 

"Reafirmando que la prohibición general de los 
ensayos es una cuestión de la más alta prioridad, 

"Recordando los diversos puntos de vista expre
sados por Estados que no poseen armas nucleares 
durante el décimo período extraordinario de se
siones de la Asamblea General, según los cuales 
la comunidad mundial se sentiría alentada si, en 
tanto no se concierta un tratado de prohibición 
general de los ensayos, todos los Estados que poseen 
armas nucleares se abstuvieran de ensayar estas 
armas, 

"Deplorando que la Conferencia del Comité de 
Desarme no haya podido iniciar las negociaciones 
sobre un tratado de prohibición general de los en
sayos por no haber presentado tres Estados posee
dores de armas nucleares el proyecto de tratado con
junto que se esperaba de ellos, 

"Encarece a todos los Estados poseedores de ar
mas nucleares que, en tanto no se concierte un 
tratado de prohibición general de los ensayos, se 
abstengan de realizar cualquier nuevo ensayo con 
armas nucleares." 

El 1 o de noviembre, el Japón presentó enmiendas 
(A/C.1/33/L.8) al proyecto de resolución, que de
cían lo siguiente: 

"En la parte dispositiva, en lugar de 'todos los 
Estados poseedores de armas nucleares' léase 'todos 
los Estados, en particular todos los Estados posee
dores de armas nucleares,' y en lugar de 'ensayos 
con armas nucleares' léase 'ensayos con armas nu
cleares y otros dispositivos explosivos nucleares.' " 

Más tarde, el 17 de noviembre, Suecia presentó en
miendas (A/C.1/33/L.33) al proyecto de resolución 
que decían lo siguiente: 

"El primer párrafo del preámbulo debería decir: 
" 'Gravemente preocupada por el hecho de que 

los continuos ensayos con armas nucleares exacerban 
la carrera de armamentos y representan un serio 
peligro para el medio ambiente y la salud de las 
generaciones presentes y futuras de la humanidad;' 

"El segundo párrafo del preámbulo debería decir: 
"'Reiterando su convicción de que la cesación 

de los ensayos con armas nucleares en todos los 
medios sería un paso importante encaminado a 
controlar el desarrollo de las armas nucleares y 
contribuiría considerablemente a evitar la prolife
ración de las armas nucleares.' " 

El 22 de noviembre, Liberia presentó enmiendas (A/ 
C.1/33/L.36) al proyecto de resolución que decían 
así: 

"En el quinto párrafo del preámbulo, en lugar de 
'la más alta prioridad' léase 'prioridad' y añádase 
al final del párrafo 'inferior sólo a la abolición 
completa de todas las armas nucleares,'." 

El 24 de noviembre, Australia, Barbados, Bolivia, el 
Congo, Cuba, Chipre, el Ecuador, Egipto, España, 
Etiopía, Fiji, Filipinas, Ghana, Guinea, la India, Indo
nesia, el Japón, Malasia, Malí, Marruecos, Mauricio, 
Nigeria, Nueva Zelandia, el Perú, la República Arabe 
Siria, la República Unida del Camerún, el Senegal, 
Sri Lanka, Suecia, Yugoslavia y el Zaire presentaron 
un proyecto de resolución revisado (A/C.1/33/L.3/ 
Rev .1 ) , que más adelante patrocinaron también Li
beria, el Togo y Túnez (para el texto, véase párr. 33 
infra, proyecto de resolución C). 

8. El 20 de octubre se distribuyó un proyecto de 
resolución (A/C.1/33/L.4) patrocinado por Afga
nistán, India, Mongolia, Nigeria, la República Demo
cráctica Alemana y Venezuela, que fue presentado 
por el representante de Mongolia en la 12a. sesión 
y cuyo texto decía lo siguiente: 

"La Asamblea General, 

" ... [texto del preámbulo idéntico al del pre
ámbulo del proyecto de resolución D que figura 
en el párrafo 33 infra], 
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"l. Invita a los gobiernos de tod~ los Estados 
a que pongan en práctica - por conducto de los 
medios de información y organizando simposios, 
reuniones, conferencias científicas y otros encuen
tros nacionales e internacionales - medidas amplias 
tendientes a poner de relieve el peligro de la ca
rrera de armamentos, difundir la necesidad de su 
cesación y dar publicidad a las tareas urgentes en 
la esfera del desarme, en particular, las disposiciones 
del Documento Final del período extraordinario de 
sesiones; 

"2. Pide al Secretario General que presente a 
la consideración de la Comisión de Desarme un 
programa modelo que pueda ayudar a los Estados 
y a las organizaciones gubernamentales y no guber
namentales a elaborar sus programas locales para 
la Semana del Desarme; 

"3. Invita a las organizaciones gubernamentales 
y no gubernamentales a emprender actividades anua
les para observar la Semana del Desarme; 

"4. Invita asimismo a los gobiernos a informar 
al Secretario General de las medidas que hayan 
adoptado para observar anualmente la Semana del 
Desarme, a más tardar el 30 de abril del año si
guiente; 

"5. Pide al Secretario General que comunique 
a la Asamblea General en su trigésimo cuarto pe
ríodo de sesiones y en los períodos de sesiones si
guientes la información que reciba con arreglo al 
párrafo 4 supra." 

Subsiguientemente, los patrocinadores a quienes se 
unieron Bolivia, Burundi, Colombia, Cuba, Checoslo
vaquia, Ghana, Guinea, Haití, Japón, J ordania, Li
beria, Mauricio, la República Unida del Camerún, 
Uruguay y Zambia sometieron a la Comisión un pro
yecto de resolución revisado (A/C.1/33/L.4/Rev.1). 
La República Arabe Siria y Mozambique pasaron a 
ser más tarde patrocinadores del proyecto de resolu
ción revisado (para el texto, véase párr. 33 infra, pro
yecto de resolución D). 

9. El 25 de octubre se distribuyó un proyecto de 
resolución (A/C.1/33/L.5) patrocinado por Filipinas, 
India, Indonesia, Jamaica, Kenya, Malasia, Níger, Ni
geria, Venezuela y Yugoslavia, y patrocinado también 
posteriormente por Bahamas, Bangladesh, Barbados, 
Bolivia, Botswana, Costa de Marfil, Costa Rica, Cuba, 
Egipto, Ghana, J ordania, Liberia, Malí, Marruecos, 
Mauricio, Pakistán, la República Arabe Siria, la Re
pública Unida del Camerún, Senegal, Sierra Leona, 
Somalia, Suecia, Swazilandia, Uruguay y Zambia, que 
fue presentado por el representante de Nigeria en la 
33a. sesión, celebrada el 9 de noviembre. El proyecto 
de resolución decía lo siguiente: 

[Texto idéntico al del proyecto de resolución E 
que figura en el párrafo 33 infra, con excepción del 
párrafo 3 que no formaba parte del texto.] 
1 O. El 1 o de noviembre se distribuyó un proyecto 

de resolución (A/C.1/33/L.9) patrocinado por Ar
gentina, Cuba, Irán, México, Suecia, Venezuela y 
Zaire que patrocinaron también más tarde Afganistán, 
Bangladesh, Colombia, Congo, Jordania y Perú, y que 
fue presentado por el representante de México en la 
36a. sesión, celebrada el 13 de noviembre (para· el 
texto, véase párr. 33 infra, proyecto de resolución F). 

11. El 1 o de noviembre, Argentina, Dinamarca, 
Ecuador, México, Nigeria, Rumania, Sierra Leona, 
Suecia y Venezuela sometieron a la Comisión un pro-

yecto de resolución (A/C.1/33/L.10), que fue pre
sentado por el representante de Venezuela en la 
30a. sesión, celebrada el 7 de noviembre. El texto 
decía lo siguiente: 

[Texto idéntico al del proyecto de resolución G 
que figura en el párrafo 33 infra, con excepción de 
los párrafos 2 y 5 cuyo texto decía lo siguiente: 

"2. Pide a los Estados Miembros que informen 
a la Asamblea General, a través del Secretario Ge
neral, acerca de las actividades que realicen en 
este campo; 

" 
"5. Pide igualmente al Centro de las Naciones 

Unidas para el Desarme, luego de realizar las con
sultas pertinentes, que recomiende a la Asamblea 
General los procedimientos más adecuados para 
asegurar los vínculos de las organizaciones no gu
bernamentales interesadas en la materia y las Na
ciones Unidas;".] 

Un proyecto de resolución revisado (A/C.1/33/L.10/ 
Rev.1) fue sometido después a la Comisión por los 
patrocinadores, a quienes se sumaron Bangladesh, 
Chile, Colombia, Jordania, Liberia, Malí, Pakistán, 
Qatar, la República Unida del Camerún, Senegal, Sin
gapur, Swazilandia y el Uruguay (para el texto, véase 
párr. 33 infra, proyecto de resolución G). Filipinas 
pasó a ser más tarde patrocinador del proyecto de re
solución revisado. 

12. El 2 de noviembre, Argelia, Argentina, Ban
gladesh, Chipre, Egipto, Etiopía, Ghana, Guyana, 
India, Indonesia, lraq, la J amahiriya Arabe Libia, 
Jamaica, Kenya, Malasia, Malí, Nigeria, Pakistán, 
Perú, la República Arabe Siria, Rumania, Sri Lanka, 
Yugoslavia, Zaire y Zambia presentaron un proyecto 
de resolución (A/C.1/33/L.11) que decía lo si
guiente: 

"La Asamblea General, 

"Habiendo examinado la aplicación de las reco
mendaciones y decisiones que aprobó en su décimo 
período extraordinario de sesiones, 

"Teniendo presente la contribución de su décimo 
período extraordinario de sesiones en cuanto a des
tacar la gravedad de los problemas que enfrenta 
la comunidad internacional en la esfera del desarme 
y a identificar las medidas conducentes a su solu
ción, 

"Convencida de la necesidad de ampliar y pro
fundizar el grado de acuerdo alcanzado y mantener 
el ímpetu logrado en el décimo período extraordi
nario de sesiones, 

"Consciente del amplio interés manifestado por 
los Estados Miembros en la urgente aplicación de 
las recomendaciones y decisiones aprobadas en el 
décimo período · extraordinario de sesiones, que 
halló su expresión durante el examen del tema en 
el trigésimo tercer período de sesiones, 

"Resuelta a alentar la adopción de medias ur
gentes para asegurar la aplicación de las recomen
daciones y decisiones que hicieron suyas los Estados 
Miembros en el Documento Final del décimo pe
ríodo extraordinario de -sesiones, encaminadas a 
detener la carrera de armamentos, en particular la 
de armas nucleares, y proceder al desarme, 
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"A 
"Reafirmando que las armas nucleares represen

tan la más grave amenaza para la humanidad y su 
supervivencia y que, en consecuencia, es indispen
sable proceder al desarme nuclear y a la elimina
ción completa de las armas nucleares, 

"Reafirmando también que incumbe a todos los 
Estados poseedores de armas nucleares, en par
ticular aquellos que tienen los arsenales nucleares 
más importantes, una responsabilidad especial en 
el cumplimiento de la tarea de alcanzar los obje
tivos del desarme nuclear, 

"Expresando la preocupación y la decepción pro
fundas de la comunidad internacional ante el hecho 
de que las negociaciones en curso todavía no hayan 
concluido con éxito y de que aún no se hayan 
iniciado negociaciones urgentes entre los Estados 
poseedores de armas nucleares, 

"l. Insta a los Estados poseedores de armas 
nucleares que participan en las negociaciones para 
concertar un tratado sobre la prohibición de todos 
los ensayos de armas nucleares a que presenten el 
proyecto de un tratado de ese tipo al Comité de 
Desarme en Ginebra, al comienzo de su primer 
período de sesiones, con miras a iniciar negocia
ciones multilaterales y concertar dicho tratado; 

"2. Insta a los Estados Unidos de América y 
a la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas a 
que aceleren sus negociaciones relativas a la se
gunda serie de las conversaciones sobre limitación 
de las armas estratégicas y a que transmitan el 
texto de un acuerdo de ese tipo a la Asamblea Ge
neral, y a que procedan próntamente a celebrar 
nuevas negociaciones sobre la limitación de armas 
estratégicas que conduzcan a una reducción signi
ficativa y una limitación cualitativa de las armas 
nucleares; 

"3. Exhorta a los Estados poseedores de armas 
nucleares a que procedan a la celebración de con
sultas relativas a una pronta iniciación de negocia
ciones sobre la detención de la carrera de armas 
nucleares y sobre una reducción gradual y equili
brada de los arsenales de armas nucleares y sus 
sistemas vectores dentro de un plazo convenido, 
con miras a su eliminación completa y definitiva; 

"4. Pide a los Estados poseedores de armas 
nucleares que informen a la Asamblea General 
en el trigésimo cuarto período de sesiones acerca 
de los resultados de sus consultas y de sus posibles 
negociaciones. 

"B 
"Recordando con satisfacción la decisión que 

adoptó en su décimo período extraordinario de 
sesiones sobre el fortalecimiento del papel de las 
Naciones Unidas en la esfera del desarme, 

"Recordando también con satisfacción su deci
sión de restablecer la Comisión de Desarme como 
órgano deliberante de la Asamblea General, con 
la función de considerar los diversos problemas en 
la esfera del desarme y formular recomendaciones 
al respecto, considerar, además de cumplir las tareas 
concretas derivadas de las decisiones y recomen
daciones aprobadas en el décimo período extraordi
nario de sesiones de la Asamblea, 

"l. Invita a la Comisión de Desarme a que, 
teniendo en cuenta la resolución 33/. . . de la 
Asamblea General, examine en forma periódica los 
informes y los documentos del Comité de Desarme 
presentados por el Secretario General por conducto 
de la Asamblea General; 

"2. Recomienda que en el programa del pró
ximo período de sesiones de la Comisión de Des
arme se incluyan, además de la elaboración de los 
elementos de un programa de desarme general 
como tema prioritario, las siguientes cuestiones re
lacionadas con el desarme: 

"i) Examen de los diversos aspectos de la 
carrera de armas nucleares y del desarme 
nuclear, a fin de acelerar las negociaciones 
encaminadas a una eliminación efectiva del 
peligro de una guerra nuclear; 

"ii) Armonización de las opiniones sobre las 
medidas concretas que habrán de adoptar 
los Estados respecto de una reducción 
gradual y convenida de los gastos militares 
y la reasignación de recursos que actual
mente se emplean para fines militares al 
desarrollo económico y social, particular
mente en beneficio de los países en des
arrollo. 

"C 
"Teniendo presente la decisión que adoptó en su 

décimo período extraordinario de sesiones de fijar, 
durante su trigésimo tercer período de sesiones, la 
fecha del segundo período extraordinario de se
siones destinado al desarme, 

"Deseando contribuir a la promoción y la amplia
ción de los procesos positivos iniciados al sentar 
las bases de una estrategia internacional de des
arme en su décimo período extraordinario de se
siones, 

"l. Decide convocar un segundo período extra
ordinario de sesiones de la Asamblea General de
dicado al desarme en 1981/1982 en la Sede de 
las Naciones Unidas, en Nueva York; 

"2. Decide también establecer, en su trigésimo 
cuarto/trigésimo quinto período de sesiones, un 
comité preparatorio del segundo período extraordi
nario de sesiones de la Asamblea General dedicado 
al desarme. 

"D 
"Celebrando el acuerdo logrado en su décimo 

período extraordinario de sesiones acerca de la 
constitución del Comité de Desarme, 

"Teniendo presente que el Comité de Desarme 
se reunirá en Ginebra a más tardar en enero de 
1979, 

"l. Invita al Comité de Desarme a que, al de
terminar sus prioridades y su programa de trabajo, 
se guíe por las prioridades establecidas en el pá
rrafo 45 del Documento Final del décimo período 
extraordinario de sesiones; 

"2. Pide al Comité de Desarme que, en su 
primer período de sesiones, en enero de 1979, 
inicie, con carácter prioritario, negociaciones acerca 
de: 

"i) Un tratado sobre la prohibición total de 
los ensayos con armas nucleares; 
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"ii) Un tratado o convencwn sobre la prohibi
ción total y efectiva del desarrollo, la pro
ducción y la ac:1mulación de todos los tipos 
de armas químicas y sobre la destrucción 
de tales armas; 

"3. Pide al Comité de Desarme que presente 
a la Asamblea General informes anuales, o más 
frecuentes según convenga, y proporcione sus do
cumentos oficiales y otros documentos pertinentes a 
los Estados Miembros de las Naciones Unidas en 
forma periódica; 

"4. Decide incluir en el programa provisional 
de su trigésimo cuarto período ordinario de sesiones 
un tema titulado: 'Examen del informe del Comité 
de Desarme'." 

El 24 de noviembre se distribuyó un proyecto de re
solución revisado (AíC.l/33/L.11/Rev.l), a cuyos 
patrocinadores se habían unido Bahamas, Barbados, 
Burundi, Jordania, Liberia, Madagascar, Marruecos, 
Mauricio y Qatar. Ese proyecto de resolución fue 
presentado por el representante de Yugoslavia en la 
50a. sesión celebrada en la misma fecha (para el 
texto, véase párr. 33 infra, proyecto de resolución H). 
Ulteriormente, el proyecto de resolución fue también 
patrocinado por Túnez. 

13. El 3 de noviembre se distribuyó un proyecto 
de resolución (A/C.l/33/L.l2) patrocinado por Ale
mania, República Federal de, el Alto Volta, el Ca
nadá, Dinamarca, Francia, Grecia, Irlanda, Italia, 
Noruega, Portugal, Rumania, el Senegal, Suecia, Tur
quía, Venezuela, Yugoslavia y el Zaire. Ese proyecto 
de resolución fue revisado A/C.1/33/L.l2/Rev.l) 
por sus patrocinadores y patrocinado luego también 
por Bangladesh, Bolivia, Botswana, Colombia, Congo, 
Costa Rica, Chile, Egipto, El Salvador, España, Ghana, 
Haifí, el Imperio Centroafricano, India, Indonesia, 
J ordania, Liberia, Mauricio, Nueva Zelandia, Nigeria, 
Perú, la República Arabe Siria, la República Unida 
del Camerún, Sri Lanka, Togo y Uruguay. El proyecto 
de resolución revisado fue presentado por el repre
sentante de Francia en la 46a. sesión, celebrada el 
21 de noviembre. El 24 de noviembre, Pakistán pre
sentó enmiendas (A/C.l/33/L.44) al proyecto de 
resolución revisado, que consistían en agregar un 
párrafo 2 a la parte dispositiva que dijese lo siguiente: 

"2. Pide al grupo de expertos gubernamentales 
que incluyan en su informe a la Asamblea General, 
en su trigésimo cuarto período de sesiones, reco
mendaciones sobre las diversas modalidades po
sibles de encauzar los recursos destinados a gastos 
en armamentos hacia el desarrollo económico y 
social de los países en desarrollo." 

14. El 3 de noviembre se distribuyó un proyecto 
de resolución (A/C.l/33/L.l3) patrocinado por la 
Argentina, Bélgica, Francia, Grecia, Portugal, el Se
negal, Túnez, Turquía y Yugoslavia. Ulteriormente 
ese proyecto de resolución fue revisado (A/C.l/33/ 
L.13 /Rev.l) y patrocinado por los autores a quienes 
se unieron Austria, Egipto, Ghana, Haití, la India e 
Italia (para el texto, véase párr. 33 infra, proyecto 
de resolución J). El texto revisado fue presentado por 
el representante de Francia en la 46a. sesión. Ulterior
mente el proyecto de resolución fue patrocinado tam
bién por Bangladesh, Bolivia, Costa Rica, Chile, El 
Salvador, el Imperio Centroafricano, Indonesia, Li
beria, Mauricio, el Pakistán, el Perú, Sri Lanka y el 
Togo. El 27 de noviembre el Secretario General pre-

sentó una exposición de las consecuencias administra
tivas y financieras del proyecto de resolución (A/C.1/ 
33íL.47). 

15. El 3 de noviembre se distribuyó un proyecto 
de resolución (A/ C.1 13 3 /L.l4) patrocinado por Ale
mania, República Federal de, la Argentina, Austria, 
Bélgica;~e¡ Canadá, Dinamarca, Francia, Grecia, Ir
landa, Italia, Portugal, Rumania, Turquía y Yugoslavia, 
que posteriormente patrocinaron también Bangladesh, 
Bolivia, Costa Rica, Chile, el Ecuador, El Salvador, Es
p:Hia, Filipinas, Ghana, Hajtí, el Imperio Centroafri
cano, la India, J ordania, Liberia, Malí, los Países 
Bajos, el Pakistán, el Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte, Sri Lanka, el Togo, Uruguay y 
Zambia y que fue presentado por el representante de 
Francia en la 46a. sesión (para el texto, véase párr. 33 
infra, proyecto de resolución K). 

16. El 8 de noviembre, Cuba, Chipre, Rumania, 
Sri Lanka, Túnez, el Uruguay y Yugoslavia, presen
taron un proyecto de resolución (A/C.l/33/L.l6) 
cuyo texto decía lo siguiente: 

"La Asnmblea General, 
"Recordando la decisión que adoptó en el décimo 

período extraordinario de sesiones en el sentido de 
pedir al Secretario General que transmitiera a los 
órganos deliberantes, de negociación y de estudio 
apropiados que se ocupaban de las cuestiones de 
desarme las propuestas y sugerencias enumeradas 
en el párrafo 125 del Documento Final, 

"Elogiando la participación activa de los Estados 
Miembros en el examen de los temas del programa 
del período extraordinario de sesiones y las pro
puestas y sugerencias que presentaron, 

"Tomando nota de la valiosa contribución que 
dichas propuestas y sugerencias han hecho a los 
trabajos del período extraordinario de sesiones y 
a su resultado final, 

"Considerando que es imprescindible proceder a 
un estudio de las propuestas y sugerencias más 
detenido y más completo que el que se pudo hacer 
en el período extraordinario de sesiones, 

"l. Pide al Secretario General que transmita a 
los órganos deliberantes y a los órganos de nego
ciación y de estudio que se ocupan de las cuestiones 
de desarme toda la información y las observaciones 
hechas por los Estados Miembros sobre las pro
puestas y sugerencias enumeradas en el párrafo 125 
del Documento Final del décimo período extra
ordinario de sesiones de la Asamblea General, con 
excepción de aquellas que estén abarcadas por otras 
resoluciones; 

"2. Pide además a la Comisión de Desarme y 
al Comité de Desarme que informen sobre las pro
puestas y sugerencias a la Asamblea General en 
su trigésimo quinto período de sesiones." 

Un proyecto de resolución revisado (A/C.l/33/L.l6/ 
Rev.l) fue sometido después a la Comisión por los 
patrocinadores, acompañados por Costa Rica, Liberia, 
y el Senegal, a quienes se sumaron ulteriormente 
Bangladesh, Bolivia, Francia y Mauricio. El represen
tante de Sri Lanka presentó el proyecto de resolución 
revisado en la 43a. sesión, celebrada el 17 de no
viembre. El texto del proyecto de resolución decía lo 
siguiente: 

[Texto idéntico al del proyecto de resolución L 
que figura en el párrafo 33 infra, con excepción del 
párrafo 1 que decía lo siguiente: 
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"l. Pide al Secretario General que transmita a 
los órganos deliberantes y a los órganos de negocia
ción y de estudio que se ocupan de las cuestiones 
de desarme todas las propuestas y sugerencias enu
meradas en el párrafo 125 del Documento Final, 
junto con la información dada y las observaciones 
hechas por los Estados Miembros sobre dichas 
propuestas y sugerencias, con excepción de aquellas 
que estén abarcadas por otras resoluciones;".] 

17. El 8 de noviembre, Alemania, República Fe
deral de, Dinamarca, los Estados Unidos de América, 
Finlandia, México, Nigeria, Noruega, los Países Bajos, 
el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
Rumania, el Senegal, Suecia y Venezuela presentaron 
un proyecto de resolución (A/C.1 /33 /L.17) cuyo 
texto decía lo sigui en te: 

"La Asamblea General, 

"Gravemente preocupada por la enorme cantidad 
de recursos humanos y materiales que se gasta en 
armamentos, 

"Reafirmando la necesidad de asignar mayores 
recursos al progreso económico y social, especial
mente teniendo en cuenta las necesidades de los 
países en desarrollo, 

"Creyendo firmemente que una reducción de los 
gastos en armamentos, de conformidad con los ob
jetivos del Decenio para el Desarme, permitiría 
disponer de mayores recursos para el desarrollo 
económico y social, especialmente para los países 
en desarrollo, 

"Recordando sus resoluciones anteriores sobre 
las cuestiones mencionadas y los estudios concretos 
realizados a petición suya, 

"Tomando nota de la declaración hecha por la 
Quinta Conferencia de Jefes de Estado o de Go
bierno de los Países no Alineados, celebrada en 
Colombo del 16 al 19 de agosto de 1976, sobre esta 
cuestión, 

"Tomando nota con satisfacción de que el Secre
tario General, de conformidad con los párrafos 94 
y 95 del Documento Final del décimo período ex
traordinario de sesiones de la Asamblea General y 
con la asistencia de un grupo de expertos guber
namentales calificados por él nombrados, ha ini
ciado un estudio especializado sobre la relación 
existente entre desarme y desarrollo, 

"Subrayando nuevamente que uno de los obje
tivos principales del estudio debe ser lograr resul
tados que puedan orientar eficazmente la formula
ción de medidas prácticas, 

" ... [texto de la parte dispositiva idéntico al de 
la parte dispositiva del proyecta de resolución M 
que figura en el párrafo 33 infra]." 

Un proyecto de resolución revisado (A/C.1/33/L.17/ 
Rev.1) fue enseguida sometido a la Comisión por los 
patrocinadores acompañados por Botswana, Francia, 
Jamaica, el Perú y Zambia, a los que se sumaron 
ulteriormente Bangladesh, Barbados, Mauricio y el 
Uruguay (para el texto, véase párr. 33 infra, proyecto 
de resolución M). El proyecto de resolución revisado 
fue presentado por el representante de Suecia en la 
48a. sesión, celebrada el 22 de noviembre. 

18. El 14 de noviembre se distribuyó un proyecto 
de resolución (A/C.1/33/L.20) patrocinado por Li
beria, que el representante de ese país presentó en 

la 39a. sesión, celebrada el 15 de noviembre, y que 
decía lo siguiente: 

"La Asamblea General, 

" ... [texto de los párrafos primero, 5° a 9° del 
preámbulo y de los párrafos 1 y 3 de la parte dis
positiva idéntico al del proyecto de resolución N 
que figura en el párrafo 33 infra] 

"Observando la enorme expansión de los concep
tos de desarme tal como han sido expuestos en el 
período extraordinario de sesiones y en la Comisión 
Política, así como en otros órganos y comisiones 
del trigésimo tercer período ordinario de sesiones 
de la Asamblea General, 

"Observando, en particular, los muchos conceptos 
nuevos que se han desarrollado de acuerdo con los 
cambios radicales habidos en la ciencia y la tecno
logía con respecto a la aparición de generaciones 
totalmente nuevas de armamentos, y su repercusión 
en las estrategias cambiantes con su proliferación 
de alianzas militares y de defensa, 

"Observando asimismo los conceptos cambiantes 
de desarme a la luz de sus relaciones con las eco
nomías nacionales, especialmente de su interdepen
dencia con las dimensiones mundiales del desarrollo, 

" 
"2. Recomienda la creación de un grupo de per

sonas eminentes, procedentes de los campos de las 
ciencias políticas, las cuestiones de desarme de las 
Naciones Unidas, la información pública y las rela
ciones públicas, para confiarles la formulación de 
esa filosofía, doctrina o declaración, a la luz de 
los objetivos expuestos en la Declaración y Programa 
de Acción del décimo período extraordinario de 
sesiones dedicado al desarme y en ideas afines;". 

Este proyecto de resolución fue revisado ulterior
mente (A/C.1/33/L.20/Rev.1) y decía lo siguiente: 

[Texto idéntico al del proyecto de resolución N 
que figura en el párrafo 33 infra, con excepción 
del párrafo 2 que estaba redactado como sigue: 

"2. Pide al Secretario General que, con la asis
tencia, en caso necesario, de expertos calificados, 
incluida la Junta Consultiva en Estudios sobre el 
Desarme, estudie los medios que permitan alcanzar 
los objetivos enunciados en el párrafo 1 supra e 
informe a la Asamblea General en su trigésimo 
cuarto período de sesiones;".] 

III. VOTACIONES 

19. En su 51a. sesión, celebrada el 27 de noviem
bre, la Primera Comisión aprobó el proyecto de re
solución A/C.l/33/L.1 en votación registrada, por 
68 votos contra 24 y 33 abstenciones (véase el párr. 33 
infra, proyecto de resolución A). La votación fue 
como sigue: 

Votos a favor: Afganistán, Albania, Angola, Arabia 
Saudita, Argelia, Bahrein, Bangladesh, Benin, Bhután, 
Botswana, Bulgaria, Burundi, Congo, Cuba, Chad, 
Checoslovaquia, China, Djibouti, Egipto, Emiratos 
Arabes Unidos, Ghana, Guinea, Guinea Ecuatorial, 
Guyana, Hungría, India, Indonesia, lraq, J amahiriya 
Arabe Libia, Jordania, Kuwait, Líbano, Madagascar, 
Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Marruecos, Mauri
tania, Mongolia, Mozambique, Níger, Nigeria, Omán, 
Pakistán, Polonia, Qatar, República Arabe Siria, Re-
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pública Democrática Alemana, República Democrá
tica Popular Lao, República Socialista Soviética de 
Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, 
República Unida del Camerún, República Unida de 
Tanzanía, Rumania, Senegal, Somalia, Sri Lanka, Su
dán, Togo, Túnez, Uganda, Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas, Viet Nam, Yemen, Yemen Demo
crático, Yugoslavia, Zambia. 

Votos en contra: Alemania, República Federal de, 
Australia, Austria, Bahamas, Bélgica, Canadá, Costa 
Rica, Dinamarca, Estados Unidos de América, Fin
landia, Francia, Guatemala, Haití, Honduras, Irlanda, 
Israel, Italia, Luxemburgo, Noruega, Nueva Zelandia, 
Países Bajos, Paraguay, Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte, Suecia. 

Abstenciones: Alto Volta, Argentina, Barbados, 
Birmania, Colombia, Costa de Marfil, Chile, Ecuador, 
España, Etiopía, Fiji, Filipinas, Grecia, Islandia, Ja
maica, Japón, Kenya, Liberia, Mauricio, México, Ne
pal, Panamá, Papua Nueva Guinea, Perú, Portugal, 
República Dominicana, Rwanda, Sierra Leona, Sin
gapur, Tailandia, Trinidad y Tabago, Uruguay, Vene
zuela. 

20. En la misma sesión, antes de que la Primera 
Comisión procediera a votar sobre el proyecto de re
solución A/C.1/33/L.2, la India anunció un cambio 
de redacción en el párrafo 2 de la parte dispositiva. 
Dicho párrafo diría en parte de la manera siguiente: 

"Pide a todos los Estados, en particular a los 
que poseen armas nucleares, que presenten al Se
cretario General, antes del trigésimo cuarto período 
de sesiones de la Asamblea General, propuestas 
relativas a la no utilización de armas nucleares ... " 

El resto del párrafo quedaría igual. A continuación, 
el proyecto de resolución en su forma revisada fue 
aprobado en votación registrada, por 84 votos con
tra 16 y 18 abstenciones ( ibid., proyecto de resolu
ción B). La votación fue como sigue: 

Votos a favor: Afganistán, Alto Volta, Angola, 
Argelia, Argentina, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, 
Barbados, Benin, Bhután, Birmania, Botswana, Brasil, 
Burundi, Colombia, Congo, Costa de Marfil, Costa 
Rica, Cuba, Chad, Chile, Ecuador, Egipto, Etiopía, 
Fiji, Filipinas, Ghana, Guinea, Guyana, Haití, India, 
Indonesia, Irán, Iraq, J amahiriya Ara be Libia, J a
maica, Jordania, Kenya, Kuwait, Líbano, Liberia, 
Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Ma
rruecos, Mauricio, Mauritania, México, Mozambique, 
Nepal, Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, Panamá, Papua 
Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Qatar, República 
Arabe Siria, República Democrática Popular Lao, Re
pública Dominicana, República Unida del Camerún, 
República Unida de Tanzanía, Rumania, Senegal, 
Sierra Leona, Sri Lanka, Sudán, Tailandia, Togo, Tri
nidad y Tabago, Túnez, Uganda, Uruguay, Venezuela, 
Viet Nam, Yemen Democrático, Yugoslavia, Zaire, 
Zambia. 

Votos en contra: Alemania, República Federal de, 
Australia, Bélgica, Canadá, Dinamarca, Estados Uni
dos de América, Francia, Grecia, Irlanda, Italia, 
Luxemburgo, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, 
Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte. 

Abstenciones: Austria, Bulgaria, Checoslovaquia, 
España, Finlandia, Guatemala, Honduras, Hungría, 
Islandia, Israel, Japón, Mongolia, Polonia, República 

Democrática Alemana, República Socialista Soviética 
de Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucra
nia, Suecia, Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas. 

21. En su 52a. sesión, celebrada el 27 de no
viembre, la Primera Comisión procedió a votar sobre 
el proyecto de resolución A/C.1/33/L.3/Rev.l. No 
se insistió en que se sometieran a votación las en
miendas contenidas en los documentos A/C.1/33/L.8, 
33 y 36. El proyecto de resolución fue entonces apro
bado en votación registrada, por 89 votos contra 2 y 
9 abstenciones (ibid., proyecto de resolución C). La 
votación fue como sigue1 : 

Votos a favor: Afganistán, Alto Volta, Argelia, 
Australia, Austria, Bahrein, Bangladesh, Barbados, 
Benin, Bhután, Botswana, Brasil, Bulgaria, Cabo 
Verde, Canadá, Colombia, Costa de Marfil, Cuba, 
Chad, Checoslovaquia, Chile, Dinamarca, Ecuador, 
Egipto, España, Etiopía, Fiji, Filipinas, Gambia, 
Ghana, Grecia, Guatemala, Hungría, India, Indonesia, 
Irán, lraq, Irlanda, Islandia, J amahiriya Ara be Libia, 
Jamaica, Japón, Kuwait, Liberia, Madagascar, Ma
lasia, Maldivas, Malí, Marruecos, Mauritania, México, 
Mongolia, Mozambique, Nepal, Níger, Nigeria, No
ruega, Nueva Zelandia, Omán, Pakistán, Papua Nueva 
Guinea, Perú, Polonia, Portugal, República Arabe 
Siria, República Democrática Alemana, República 
Democrática Popular Lao, República Socialista So
viética de Bielorrusia, República Socialista Soviética 
de Ucrania, República Unida del Camerún, República 
Unida de Tanzanía, Rumania, Samoa, Senegal, Sierra 
Leona, Singapur, Sri Lanka, Suecia, Tailandia, Tri
nidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Uruguay, Y emen, 
Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: China, Francia. 

Abstenciones: Alemania, República Federal de, 
Bélgica, Estados Unidos de América, Finlandia, Israel, 
Italia, Luxemburgo, Países Bajos, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

22. En la misma sesión, la Primera Comisión 
aprobó el proyecto de resolución A/C.1/33/L.4/ 
Rev.1 por consenso (ibid., proyecto de resolución D). 

23. En la misma sesión, antes de que la Primera 
Comisión procediera a votar sobre el proyecto de 
resolución A/C.1/33/L.5, Marruecos propuso oral
mente una revisión al proyecto de resolución que fue 
aceptada por los patrocinadores. Esta consistía en 
agregar como párrafo 3 de la parte dispositiva el texto 
siguiente: 

"Pide al Secretario General que presente a la 
Asamblea General en su trigésimo cuarto período 
de sesiones un informe sobre la aplicación del pro
grama de becas." 

A continuación se aprobó por consenso el proyecto de 
resolución en su forma oralmente modificada (ibid., 
proyecto de resolución E). 

24. En la misma sesión, la Primera Comisión 
aprobó el proyecto de resolución A/C.1/33/L.9 por 
consenso (ibid., proyecto de resolución F). 

1 Posteriormente, las delegaciones de Angola, Burundi, Gui
nea, Honduras, Mauricio, Paraguay, Qatar, Togo, Venezuela 
y Y emen Democrático hicieron saber que, de haber estado 
presentes, habrían votado a favor del proyecto de resolución. 
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25. También en la misma sesión, la Primera Co
mrsron aprobó el proyecto de resolución A/C.1/33/ 
L.10/Rev.l por consenso (ibid., proyecto de resolu
ción G). 

26. En la misma sesión, la Primera Comisión 
aprobó el proyecto de resolución A/C.l/33/L.ll/ 
Rev.1 en votación registrada, por 120 votos contra 
ninguno y 10 abstenciones (ibid., proyecto de resolu
ción H) . La votación fue como sigue2 : 

Votos a favor: Afganistán, Alto Volta, Angola, Ar
gelia, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Benin, Bhután, Birmania, Bo
livia, Botswana, Brasil, Bulgaria, Burundi, Cabo Verde, 
Colombia, Congo, Costa de Marfil, Cuba, Chad, 
Checoslovaquia, Chile, China, Chipre, Dinamarca, 
Ecuador, Egipto, El Salvador, España, Etiopía, Fiji, 
Filipinas, Finlandia, Gambia, Ghana, Grecia, Guinea, 
Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Guyana, Haití, 
Honduras, Hungría, Imperio Centroafricano, India, 
Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda, Islandia, J amahiriya 
Ara be Libia, Jamaica, J ordania, Kenya, Kuwait, Li
beria, Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, 
Marruecos, Mauricio, Mauritania, México, Mongolia, 
Mozambique, Nepal, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva 
Zelandi'a, Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, 
Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Polonia, Por
tugal, Qatar, República Arabe Siria, República Demo
crática Alemana, República Democrática Popular Lao, 
República Dominicana, República Socialista Soviética 
de Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucra
nia, República Unida del Camerún, República Unida 
de Tanzanía, Rumania, Samoa, Senegal, Sierra Leona, 
Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Suecia, Suriname, 
Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, 
Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yemen De
mocrático, Yugosbvia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Ninguno. 

Abstenciones: Alemania, República Federal de, 
Bélgica, Canadá, Estados Unidos de América, Francia, 
Guatemala, Israel, Italia, Japón, Luxemburgo. 

27. En la misma sesión, la Primera Comisión 
abordó el proyecto de resolución A/C.l/33/L.12/ 
Rev.l. El Pakistán no insistió en que se sometieran 
a votación sus enmiendas contenidas .en el documento 
A/C.l/33/L.44. A continuación el proyecto de reso
lución fue aprobado por consenso (ibid., proyecto de 
resolución I). 

28. En su 53a. sesión, celebrada el 28 de no
viembre, la Primera Comisión aprobó el proyecto de 
resolución AC.l/33/L.l3/Rev.l en votación regis
trada, por 1 07 votos contra ninguno y 18 abstenciones 
(ibid., proyecto de resolución J). La votación fue 
como sigue3 : 

Votos a favor: Alemania, República Federal de, 
Alto Volta, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Aus
tralia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Bar
bados, Bélgica, Benin, Bhután, Birmania, Botswana, 
Brasil, Burundi, Cabo Verde, Canadá, Colombia, 
Costa de Marfil, Costa Rica, Chad, Chile, China, 
Chipre, Dinamarca, Ecuador, Egipto, El Salvador, 

2 La delegación del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte indicó posteriormente que su intención había sido 
abstenerse. 

3 Posteriormente la delegación de Luxemburgo hizo saber 
que, de haber estado presente, habría •:otado a favor del 
proyecto de resolución. 

España, Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, 
Gambia, Ghana, Grecia, Guinea, Guyana, Haití, Hon
duras, Imperio Centroafricano, India, Indonesia, Irán, 
Iraq, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Jamahiriya Arabe 
Libia, Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, Li
beria, Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, 
Marruecos, Mauricio, Mauritania, México, Nepal, 
Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, 
Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, 
Perú, Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte, República Arabe Siria, República 
Dominicana, República Unida del Camerún, República 
Unida de Tanzanía, Rumania, Senegal, Singapur, So
malia, Sri Lanka, Suecia, Suriname, Swazilandia, Tai
landia, Toga, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, 
Uganda, Uruguay, Venezuela, Yemen, Yugoslavia, 
Zaire, Zambia. 

V o tos en contra: Ninguno. 

Abstenciones: Afganistán, Angola, Bulgaria, Cuba, 
Checoslovaquia, Estados Unidos de América, Etiopía, 
Guatemala, Hungría, Mongolia, Mozambique, Polonia, 
República Democrática Alemana, República Socialista 
Soviética de Bielorrusia, República Socialista Sovié
tica de Ucrania, Sierra Leona, Sudán, Unión de Re
públicas Socialistas Soviéticas. 

29. En su 52a. sesión, la Primera Comisión aprobó 
el proyecto de resolución A/C.l/33/L.14 por con
senso (ibid., proyecto de resolución K). 

30. En su 53a. sesión, antes de que la Primera 
Comisión procediera a votar sobre el proyecto de 
resolución A/C.l/33/L.16/Rev.l, Nigeria propuso 
una enmienda oral al proyecto de resolución, que los 
patrocinadores aceptaron, consistente en agregar en 
el párrafo 1 de la parte dispositiva, después de las 
palabras "la información dada y las observaciones 
hechas por los Estados Miembros", las palabras "en 
el trigésimo tercer período de sesiones de la Asam
blea General". México propuso además verbalmente 
que en el párrafo 1 de la parte dispositiva, después de 
las palabras "párrafo 125 del Documento Final" se 
agregaran las palabras "junto con todos los docu
mentos oficiales del décimo período extraordinario 
de sesiones de la Asamblea General dedicado al des
arme". El texto revisado del párrafo 1 de la parte 
dispositiva sería el siguiente: 

"Pide al Secretario General que transmita a los 
órganos deliberantes y a los órganos de negociación 
y de estudio que se ocupan de las cuestiones de 
desarme todas las propuestas y sugerencias enume
radas en el párrafo 125 del Documento Final, junto 
con todos los documentos oficiales del décimo 
período extraordinario de sesiones de la Asamblea 
General, así como la información dada y las obser
vaciones hechas por los Estados Miembros en el 
trigésimo tercer período de sesiones de la Asam
blea sobre dichas propuestas y sugerencias, con 
excepción de aquellas que estén abarcadas por 
otras resoluciones." 

El representante de México también pidió que se 
votara por separado sobre la retención de las palabras 
"y de estudio", contenidas en el párrafo 1 de la parte 
dispositiva, y sobre su enmienda oral. Con respecto a 
las palabras "y de estudio", se decidió retenerlas 
en votación registrada, por 76 votos contra 17 y 
28 abstenciones. La votación fue como sigue: 

V o tos a favor: Afganistán, Alto Volta, Angola, Ara
bia Saudita, Argelia, Argentina, Austria, Bangladesh, 



Tema 125 del programa 9 

Benin, Bhután, Birmania, Botswana, Bulgaria, Burundi, 
Congo, Costa Rica, Cuba, Chad, Checoslovaquia, 
Chile, Egipto, Fiji, Francia, Gabón, Gambia, Ghana, 
Guyana, Hungría, India, Indonesia, Iraq, Irlanda, 
Israel, Italia, Jamahiriya Arabe Libia, Japón, Kenya, 
Liberia, Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, 
Marruecos, Mauricio, Mongolia, Mozambique, Nepal, 
Omán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Polonia, Re
pública Arabe Siria, República Democrática Alemana, 
República Democrática Popular Lao, República So
cialista Soviética de Bielorrusia, República Socialista 
Soviética de Ucrania, República Unida del Camerún, 
República Unida de Tanzanía, Rumania, Senegal, 
Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, Tailandia, 
Túnez, Turquía, Uganda, Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas, Uruguay, VietNam, Yemen Demo
crático, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Alemania, República Federal de, 
Australia, Bélgica, Canadá, Ecuador, España, Estados 
Unidos de América, Etiopía, Finlandia, Kuwait, Lu
xemburgo, México, Nueva Zelandia, Países Bajos, Pa
raguay, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, República Dominicana. 

Abstenciones: Bahamas, Barbados, Brasil, Costa de 
Marfil, Dinamarca, El Salvador, Filipinas, Grecia, 
Guatemala, Haití, Honduras, Irán, Islandia, Jamaica, 
Jordania, Mauritania, Níger, Nigeria, Noruega, Pa
kistán, Perú, Portugal, Sierra Leona, Singapur, Suecia, 
Togo, Trinidad y Tabago, Venezuela. 
Con respecto a las palabras "junto con todos los docu
mentos oficiales del décimo período extraordinario de 
sesiones de la Asamblea General, dedicado al des
arme", se decidió insertarlas en votación registrada, 
por 103 votos contra 9 y 12 abstenciones. La votación 
fue como sigue: 

Votos a favor: Afganistán, Alemania, República 
Federal de, Alto Volta, Angola, Arabia Saudita, Aus
tria, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bélgica, Benin, 
Bhután, Birmania, Botswana, Brasil, Bulgaria, Burundi, 
Canadá, Congo, Costa Rica, Cuba, Chad, Checoslo
vaquia, Chile, China, Dinamarca, Ecuador, Egipto, 
El Salvador, España, Etiopía, Finlandia, Gambia, 
Ghana, Grecia, Guatemala, Guyana, Haití, Honduras, 
Hungría, India, Indonesia, Iraq, Irlanda, Islandia, 
Israel, Italia, J amahiriya Ara be Libia, Jamaica, Japón, 
Jordania, Kenya, Kuwait, Liberia, Luxemburgo, Ma
dagascar, Maldivas, Malí, Marruecos, Mauricio, Mauri
tania, México, Mongolia, Mozambique, Nepal, Níger, 
Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, 
Pakistán, Panamá, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, 
Oatar, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, República Arabe Siria, República Democrática 
Alemana, República Democrática Popular Lao, Re
pública Dominicana, República Socialista Soviética de 
Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, 
República Unida del Camerún, República Unida de 
Tanzanía, Suecia, Suriname, Swazilandia, Tailandia, 
Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Venezuela, 
Viet Nam, Yemen Democrático, Yugoslavia, Zaire, 
Zambia. ~ 

Votos en contra: Australia, Costa de Marfil, Fran
cia, Gabón, Malasia, Papua Nueva Guinea, Senegal, 
Sri Lanka, Uruguay. 

Abstenciones: Argelia, Argentina, Bahamas, Es
tados Unidos de América, Fiji, Filipinas, Irán, Malta, 
Rumania, Sierra Leona, Singapur, Sudán. 

A continuación, se aprobó por consenso el proyecto 
de resolución revisado, con las enmiendas introducidas 
oralmente (ibid., proyecto de resolución L). 

31. En su 53a. sesión, la Primera Comisión aprobó 
el proyecto de resolución A/C.1/33/L.17 /Rev.1 por 
consenso (ibid., proyecto de resolución M). 

32. También en su 53a. sesión, antes de que la 
Primera Comisión procediera a votar sobre el pro
yecto de resolución A/C.l/33/L.20/Rev.l, Liberia 
revisó oralmente el proyecto de resolución suprimiendo 
en el párrafo 2 de la parte dispositiva, después de 
las palabras "con la asistencia" las palabras "en caso 
necesario" y "expertos calificados, incluida". Así pues, 
el párrafo, según fue revisado oralmente, decía lo 
siguiente: 

"Pide al Secretario General que, con la asistencia 
de la Junta Consultiva de Estudios sobre el Des
arme, estudie los medios que permitan alcanzar los 
objetivos enunciados en el párrafo 1 supra e informe 
a la Asamblea General en su trigésimo cuarto pe
ríodo de sesiones". 

A continuación, se aprobó por consenso el proyecto 
de resolución revisado, con las revisiones adicionales 
introducidas oralmente (ibid., infra, proyecto de reso
lución N). 

Recomendaciones de la Primera Comisión 

33. La Primera Comisión recomienda a la Asam
blea General que apruebe los siguientes proyectos de 
resolución: 

Examen de la aplicación de las recomendaciones y 
decisiones aprobadas por la Asamblea General en 
su décimo período extraordinario de sesiones 

A 

COLABORACIÓN MILITAR Y NUCLEAR CON ISRAEL 

La Asamblea General, 

Gravemente preocupada por el continuo y rápido 
aumento del poderío militar de Israel, 

Alarmada por las pruebas cada vez mayores de 
los intentos israelíes de adquirir armas nucleares, 

Expresando su alarma por el uso de bombas en 
racimo por Israel contra campamentos de refugiados 
y objetivos civiles en el Líbano meridional, 

Recordando sus resoluciones 3263 (XXIX) de 
9 de diciembre de 1974, 3474 (XXX) de 11 de di
ciembre de 1975, 31/71 de 10 de diciembre de 1976 
y 32/82 de 12 de diciembre de 1977, sobre la crea
ción de una zona libre de armas nucleares en la región 
del Oriente Medio, 

Reconociendo que la continua escalación arma
mentista de Israel constituye una amenaza a la paz y 
la seguridad internacionales y representa la base del 
persistente menosprecio de Israel por las resoluciones 
de la Asamblea General, así como de su política de 
expansión, ocupación y negación de los derechos in
alienables del pueblo palestino, 

Recordando además sus reiteradas condenas de la 
intensificación de la colaboración militar entre Israel 
y Sudáfrica, y su resolución 32/105 F de 14 de di
ciembre de 1977, titulada "Colaboración militar y 
nuclear con Sudáfrica", 



10 Asamblea General- Trigésimo tereer período de sesiones - Anexos 

l. Exhorta a todos los Estados a que cooperen 
plenamente en una acción internacional eficaz, de 
conformidad con el Capítulo VII de la Carta de las 
Naciones Unidas, para eliminar esta grave amenaza 
a la paz y la seguridad internacionales; 

2. Pide en particular al Consejo de Seguridad que 
exhorte a todos los Estados, en virtud del Capítulo 
VII de la Carta e independientemente de cualesquiera 
contratos existentes, a que: 

a) Se abstengan de suministrar a Israel armas, 
municiones, equipo o vehículos militares, o repuestos 
para éstos, sin excepción alguna; 

b) Aseguren que tales suministros no lleguen a 
Israel a través de otras partes; 

e) Pongan fin a toda transferencia de equipo 
nuclear, material fisionable o tecnología de fisión a 
Israel; 

3. Pide además al Consejo de Seguridad que es
tablezca un mecanismo para supervisar la aplicación 
de las medidas mencionadas en el párrafo 2 supra; 

4. Invita a t.odos los gobiernos y organizaciones 
a que adopten todas las medidas apropiadas para pro
mover los propósitos de la presente resolución. 

B 

No UTILIZACIÓN DE ARMAS NUCLEARES Y PREVENCIÓN 
DE LA GUERRA NUCLEAR 

La Asamblea General, 
Alarmada por la amenaza que para la supervivencia 

de la humanidad y para el sistema de sostenimiento 
de la vida representan las armas nucleares y su utili
zación inherente a los conceptos de disuasión, 

Convencida de que el desarme nuclear es indispen
sable para la prevención de la guerra nuclear y para 
el fortalecimiento de la paz y la seguridad interna
cionales, 

Recordando la declaración que figura en el Docu
mento Final de su décimo período extraordinario de 
sesiones de que todos los Estados deberían participar 
~ctivamente en los esfuerzos por crear, en las rela
ciones internacionales entre Estados, condiciones en 
que se pueda convenir en un código de conducta 
pacífica de las naciones en los asuntos internacionales 
y que excluyan el uso o la amenaza del uso de armas 
nucleares4 , 

l. Declara que: 

a) La utilización de armas nucleares constituirá 
una violación de la Carta de las Naciones Unidas y 
un crimen de lesa humanidad; 

b) Por consiguiente, deberá prohibirse la utiliza
ción de armas nucleares, a la espera de que se logre 
el desarme nuclear; 

2. Pide a todos los Estados, en particular a los 
que poseen armas nucleares, que presenten al Secre
tario General, antes del trigésimo cuarto período de 
sesiones de la Asamblea General, propuestas rela
tivas a la no utilización de armas nucleares, a la evita
ción de una guerra nuclear y a otros asuntos conexos, 
a fin de que en ese período de sesiones pueda exami
narse la cuestión de una convención internacional o 
de algún otro acuerdo sobre el tema. 

4 Resolución S-1012, párr. 58. 

e 
URGENTE NECESIDAD DE QUE CESEN LOS NUEVOS 

ENSAYOS CON ARMAS NUCLEARES 

La Asamblea General, 

Gravemente preocupada por el hecho de que los 
continuos ensayos con armas nucleares exacerban la 
carrera de armamentos y constituyen un grave riesgo 
para el medio ambiente y para la salud de las genera
ciones presentes y futuras de la humanidad, 

Reiterando su convicción de que la cesación de 
los ensayos con armas nucleares en todos los medios 
sería un paso significativo hacia el control del des
arrollo de las armas nucleares y una contribución 
importante a la prevención de la proliferación de las 
armas nucleares, 

Recordando que las partes en el Tratado por el 
que se prohíben los ensayos con armas nucleares en la 
atmósfera, el espacio ultraterrestre y debajo del agua5 

expresaron en ese Tratado la determinación de pro
seguir las negociaciones con miras a lograr la sus
pensión permanente de todas las explosiones de en
sayo de armas nucleares, 

Recordando sus resoluciones sobre la cuestión de 
los ensayos con armas nucleares aprobadas cada año 
desde 1958 por mayorías muy amplias y, en particular, 
la resolución 32/78 de 12 de diciembre de 1977, 

Reafirmando que la prohibición general de los en
sayos es una cuestión de la más alta prioridad, 

Recordando los diversos puntos de vista expresados 
por Estados que no poseen armas nucleares durante 
el décimo período extraordinario de sesiones de la 
Asamblea General, según los cuales la comunidad 
mundial se sentiría alentada si, hasta tanto se con
cierte un tratado de prohibición general de los ensayos, 
todos los Estados que poseen armas nucleares se 
abstuvieran de ensayar estas armas, 

Deplorando que la Conferencia del Comité de Des
arme no haya podido iniciar las negociaciones sobre 
'un tratado de prohibición general de los ensayos por 
no haber presentado tres Estados poseedores de armas 
nucleares el proyecto de tratado conjunto que se es
peraba de ellos, 

Hace un llamamiento a todos los Estados, en par
ticular a todos los Estados poseedores de armas nu
cleares, a que, en tanto no se concierte un tratado 
de prohibición general de los ensayos, se abstengan 
de realizar cualquier nuevo ensayo con armas nu
cleares y otros artefactos explosivos nucleares. 

D 

SEMANA DEL DESARME 

La Asamblea General, 

Gravemente preocupada por la continuación de la 
carrera de armamentos, 

Subrayando la urgente necesidad y la importancia 
de una amplia y continua movilización de la opinión 
pública mundial para detener e invertir la carrera 
de armamentos, en especial la carrera de armas nu
cleares en todos sus aspectos, 

Recordando que en el párrafo 102 del Documento 
Final de su período extraordinario de sesiones pro-

5 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 480, No. 6964, 
pág. 43. 
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clamó la semana que empieza el 24 de octubre, día 
de la fundación de las Naciones Unidas, como se
mana dedicada a promover los objetivos del desarme, 

Deseosa de promover medidas amplias de moviliza
ción de la opinión pública mundial para celebrar esa 
semana a fin de crear un ambiente internacional fa
vorable a la aplicación de nuevas medidas prácticas 
con respecto a la cesación de la carrera de armamentos 
y al desarme, 

l. Invita a todos los Estados a que pongan en 
práctica - mediante la difusión de información y la 
organización de simposios, reuniones, conferencias y 
otros foros nacionales e internacionales- medidas 
eficaces tendientes a demostrar el peligro que en
traña la carrera de armamentos, difundir la necesidad 
de su cesación y aumentar la comprensión pública de 
las tareas urgentes en la esfera del desarme, en par
ticular de las disposiciones del Documento Final del 
período extraordinario de sesiones; 

2. Pide al Secretario General que prepare un pro
grama modelo que pueda ayudar a los Estados que así 
lo deseen a elaborar sus programas locales para la 
Semana del Desarme; 

3. Invita a las organizaciones gubernamentales y 
no gubernamentales a realizar actividades anuales para 
promover los objetivos de la Semana del Desarme, e 
invita a los gobiernos a informar al Secretario General 
acerca de esas actividades a más tardar el 30 de abril 
de cada uno de los años siguientes; 

4. Pide al Secretario General que comunique a la 
Asamblea General en su trigésimo cuarto período de 
sesiones y en los períodos de sesiones siguientes la 
informcaión que haya obtenido con arreglo al pá
rrafo 3 supra. 

E 

PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS DE BECAS 
SOBRE DESARME 

La Asamblea General, 
Recordando la decisión que adoptó en su décimo 

período extraordinario de sesiones, de establecer un 
programa de becas sobre desarme, 

Habiendo examinado el informe del Secretario Ge
neral sobre las directrices para el programa de becas 
(A/33/305), 

l. Aprueba las directrices preparadas por el Se
cretario General; 

2. Pide al Secretario General que tome las me
didas pertinentes para que el programa de becas sobre 
desarme pueda iniciarse durante el primer semestre 
de 1979; 

3. Pide al Secretario General que presente a la 
Asamblea General en su trigésimo cuarto período de 
sesiones un informe sobre la aplicación del programa 
de becas. 

F 

APLICACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES Y DECISIONES 
DEL DÉCIMO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES 

La Asamblea General, 

Habiendo considerado su resolución S-10/2 de 
30 de junio de 1978, y el Documento Final en ella 
incorporado, con miras al examen del estado actual 

de la aplicación de las recomendaciones y decisiones 
aprobadas en su décimo período extraordinario de 
sesiones, el primero que las Naciones Unidas hayan 
dedicado íntegramente al desarme, 

Reafirmando la alarma expresada en esa resolución 
por la amenaza a la supervivencia misma de la huma
nidad que plantean la existencia de armas nucleares 
y la continuación de la carrera de armamentos, y 
recordando la devastación causada por todas las 
guerras, 

Persuadida de que las disposiciones del Documento 
Final constituyen un todo congruente y articulado que 
proporciona sólida base para poner en marcha una 
estrategia internacional de desarme que permita al 
mismo tiempo: 

a) Llevar a cabo lo que constituye la tarea más 
crítica y urgente del momento: la eliminación de la 
amenaza de una guerra mundial, que sería fatalmente 
una guerra nuclear, 

b) Encauzar las negociaciones entre los Estados 
hacia la meta final del desarme general y completo 
bajo un control internacional eficaz, en la inteligencia 
de que tales negociaciones deberán efectuarse simul
táneamente con negociaciones sobre medidas par
ciales de desarme, 

e) Fortalecer la paz y la seguridad internacionales 
y promover el adelanto económico y social de todos 
los pueblos, facilitando así la realización del nuevo 
orden económico internacional, 

Advirtiendo que las recomendaciones y decisiones 
aprobadas en su décimo período extraordinario de se
siones relativas a los mecanismos multilaterales de 
desarme, tanto de negociación como deliberantes, se 
han traducido ya, o se traducirán en breve, en una 
considerable revitalización de tales mecanismos, 

Advirtiendo asimismo que se han adoptado también, 
o están a punto de adoptarse, diversas medidas que 
convertirán en realidad varias recomendaciones y de
cisiones referentes a estudios, información, enseñanza 
y capacitación sobre desarme incluidas en el Docu
mento Final, 

Habiendo comprobado que la situación es muy dis
tinta en lo que atañe a las otras numerosas recomen
daciones y decisiones que contiene el Programa de 
Acción enunciado en la sección III del Documento 
Final, 

Recordando el consenso de que en la tarea de lo
grar los objetivos del desarme nuclear, al que corres
ponde la máxima prioridad, cabe una responsabilidad 
especial a todos los Estados poseedores de armas 
nucleares, en particular a aquellos que poseen los 
arsenales nucleares más importantes, 

Teniendo presente que, al dar su aprobación al 
Documento Final, los Estados Miembros proclamaron 
solemnemente en la Declaración contenida en la sec
ción 11 del mismo que respetarán los objetivos y prin
cipios enunciados en ella y que harán todo lo posible 
por aplicar fiel y cabalmente el Programa de Acción, 

l. Toma nota con satisfacción de las medidas 
adoptadas, o a punto de adoptarse, para revitalizar 
los mecanismos multilaterales de desarme de que dis
ponen las Naciones Unidas, respecto de lo cual con
viene mencionar, particularmente, el hecho de que la 
Comisión de Desarme acaba de celebrar su primer 
período de sesiones sobre cuestiones de organización 
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y de que el Comité de Desarme se encuentra ya debi
damente constituido, de conformidad con las disposi
ciones pertinentes del Documento Final incorporado 
en la resolución S-10/2 de la Asamblea General; 

2. Expresa la esperanza de que todos los Estados 
poseedores de armas nucleares participarán en el Co
mité de Desarme y confía en que el Comité incluirá 
en su reglamento disposiciones que aseguren que pueda 
funcionar eficazmente como órgano multilateral de 
negociación sobre el desarme; 

3. Advierte con beneplácito que se han hecho tam
bién o se están haciendo progresos en la adopción 
de medidas tendientes al fomento de estudios, infor
mación, enseñanza y capacitación sobre desarme; 

4. Lamenta que respecto al Programa de Acción, 
en cambio, no haya sido todavía posible realizar nin
guno de los acuerdos prioritarios en él mencionados, 
especialmente el acuerdo de prohibición general de 
los ensayos de armas nucleares y el acuerdo que se 
busca en la segunda serie de las conversaciones sobre 
limitación de las armas estratégicas; 

5. Exhorta con urgencia a todos los Estados, y 
en especial a los que poseen armas nucleares, a que 
se esfuercen al máximo en proseguir por la senda de 
los acuerdos internacionales obligatorios y eficaces en 
materia de desarme, según fue aprobado en el décimo 
período extraordinario de sesiones, a fin de convertir 
en realidades tangibles las medidas previstas en el 
Programa de Acción; 

6. Invita a todos los Estados a que comuniquen 
oportunamente al Secretario General todas las medidas 
que adopten fuera de la égida de las Naciones Unidas 
en aplicación de las recomendaciones y decisiones 
aprobadas en el décimo período extraordinario de 
sesiones, ya sean unilaterales, bilaterales, regionales o 
multilaterales; 

7. Pide al Secretario General que transmita pe
riódicamente esa información, junto con la que él 
prepare acerca de las medidas análogas tomadas 
dentro del marco de las Naciones Unidas y de sus 
organismos especializados, a la Asamblea General y 
a la Comisión de Desarme. 

G 

DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN ACERCA DE LA CARRERA 
DE ARMAMENTOS Y EL DESARME 

La Asamblea General, 
Consciente de los graves peligros que entraña la 

carrera de armamentos, 
Convencida de que es indispensable que tanto los 

gobiernos como los pueblos del mundo estén mejor 
informados sobre los peligros de la carrera de arma
mentos, en especial la de armas nucleares, y de los 
esfuerzos que se realizan para contenerla, 

Recordando que en el párrafo 99 del Documento 
Final de su décimo período extraordinario de sesiones 
reconoció que, a fin de movilizar a la opinión pública 
mundial en favor del desarme, deberían adoptarse 
medidas concretas destinadas a aumentar la difusión 
de información acerca de la carrera de armamentos y 
el desarme, 

l. Insta a los Estados Miembros, a los organismos 
especializados y al Organismo Internacional de Ener
gía Atómica, así como a las organizaciones no guber
namentales y los institutos de investigación interesados 

en la materia, a que adelanten programas destinados 
a la educación y a la información relativos a la carrera 
de armamentos y al desarme; 

2. Pide a los Estados Miembros que informen a 
la Asamblea General, por conducto del Secretario 
General, sobre las actividades que se realicen en el 
campo de la difusión de información acerca de la 
carrera de armamentos y el desarme; 

3. Acoge con agrado la iniciativa de la Organi
zación de las Naciones Unidas sobre la Educación. 
la Ciencia y la Cultura de celebrar un congreso mun
?ial sobre educación para el desarme, y, en tal sentido. 
~nvita al Director General de esa Organización a que 
mforme a la Asamblea General en su trigésimo cuarto 
período de sesiones sobre los preparativos de dicho 
evento; 

4. Pide al Centro de las Naciones Unidas para 
el Desarme que, en la elaboración del Anuario de las 
Naciones Unidas sobre el Desarme y en la publica
ción periódica sobre desarme, tome en cuenta todas 
las recomendaciones de la Asamblea General en 
c~anto a la forma y el contenido de dichas publica
Ciones; 

5. Pide igualmente al Centro de las Naciones 
Unidas para el Desarme que aumente los contactos 
con las organizaciones no gubernamentales y las insti
tuciones de investigación, de acuerdo con el pá
rrafo 123 del Documento Final del décimo período 
extraordinario de sesiones, y pide al Secretario General 
que, después de consultas apropiadas, señale a la 
Asamblea General en su trigésimo cuarto período de 
sesiones otras vías para fomentar el papel de dichas 
organizaciones en instituciones en el campo del des
arme; 

6. Pide al Secretario General que los estudios en 
materia de limitación de armamentos y desarme que 
se realicen con los auspicios de las Naciones Unidas 
incluyan una versión resumida de los mismos, pre
parada en lenguaje de fácil comprensión para facilitar 
su difusión entre el público en general; 

7. Pide al Secretario General que explore las po
sibilidades de coordinar las actividades de información 
p~blica relaci~m.adas con el desarme. de todos los orga
msmos especializados y del Orgamsmo Internacional 
de Energía Atómica. 

H 

NEGOCIACIONES EN LA ESFERA DEL DESARME 
Y MECANISMO DE DESARME 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado la aplicación de las recomen
daciones y decisiones que aprobó en su décimo pe
ríodo extraordinario de sesiones, 

Teniendo presente la contribución de su décimo 
período extraordinario de sesiones en cuanto a des
tacar la gravedad de los problemas que enfrenta la 
comunidad internacional en la esfera del desarme y 
a identificar las medidas conducentes a su solución, 

Convencida de la necesidad de ampliar y profundizar 
el grado de acuerdo alcanzado y mantener el ímpetu 
logrado en su décimo período extraordinario de se
siones, 

Consciente del amplio interés manifestado por los 
Estados Miembros en la urgente aplicación de las 
recomendaciones y decisiones aprobadas en el dé-
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cimo período extraordinario de sesiones, que halló 
su expresión durante el examen del tema en el trigé
simo tercer período de sesiones, 

Resuelta a alentar la adopción de medidas urgentes 
para asegurar la aplicación de las recomendaciones y 
decisiones que hicieron suyas Jos Estados Miembros 
en el Documento Final del décimo período extraordi
nario de sesiones, encaminadas a detener la carrera 
de armamentos, en particular la de armas nucleares, 
y proceder al desarme, 

I 

Reafirmando que las armas nucleares representan 
la más grave amenaza para la humanidad y su super
vivencia, y que, en consecuencia, es indispensable 
proceder al desarme nuclear y a la eliminación com
pleta de las armas nucleares, 

Reafirmando también que incumbe a todos los 
Estados poseedores de armas nucleares, en particular 
aquellos que tienen los arsenales nucleares más im
portantes, una responsabilidad especial en el cum
plimiento de la tarea de alcanzar los objetivos del des
arme nuclear, 

Expresando la preocupación y la decepción pro
fundas de la comunidad internacional ante el hecho 
de que las negociaciones en curso todavía no hayan 
concluido con éxito y de que aún no se hayan iniciado 
negociaciones urgentes entre los Estados poseedores 
de armas nucleares, 

l. Insta a los Estados poseedores de armas nu
cleares que participan en las negociaciones para con
certar un tratado sobre la prohibición de todos los 
ensayos de armas nucleares a que presenten un pro
yecto de tratado de ese tipo al Comité de Desarme 
al comienzo de su período de sesiones de 1979; 

2. Insta a los Estados Unidos de América y a la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas a que ace
leren sus negociaciones relativas a la segunda serie 
de las conversaciones sobre limitación de las armas 
estratégicas y a que transmitan el texto de un acuerdo 
de ese tipo a la Asamblea General con arreglo a la 
resolución 33/ ... ; 

3. Exhorta a todos los Estados poseedores de 
armas nucleares a que, de conformidad con el pá
rrafo 50 del Documento Final del décimo período 
extraordinario de sesiones, procedan a la celebración 
de consultas relativas a una pronta iniciación de nego
ciaciones urgentes sobre la detención de la carrera 
de armas nucleares y sobre una reducción gradual y 
equilibrada de los arsenales de armas nucleares y sus 
sistemas vectores dentro de un programa amplio y 
por etapas con plazos convenidos, con miras a su 
eliminación completa y definitiva; 

4. Pide a los Estados poseedores de armas nu
cleares que informen a la Asamblea General en el 
trigésimo cuarto período de sesiones acerca de los 
resultados de sus consultas y de sus posibles nego
ciaciones; 

II 

Recordando con satisfacción la decisión que adoptó 
en su décimo período extraordinario de sesiones sobre 
el fortalecimiento del papel de las Naciones Unidas 
en la esfera del desarme, 

Recordando también con satisfacción su decisión 
de establecer la Comisión de Desarme como órgano 

deliberante de la Asamblea General, con la función 
de considerar los diversos problemas en la esfera del 
desarme y formular recomendaciones al respecto, ade
más de cumplir las tareas concretas derivadas de las 
decisiones y recomendaciones aprobadas en el décimo 
período extraordinario de sesiones de la Asamblea, 

l. Invita a la Comisión de Desarme a que, teniendo 
en cuenta la resolución 33/ ... de la Asamblea Ge
neral, examine en forma periódica los informes y los 
demás documentos del Comité de Desarme presen
tados por el Secretario General por conducto de la 
Asamblea General; 

2. Recomienda que en el programa del próximo 
período de sesiones de la Comisión de Desarme se 
incluyan, además del examen de los elementos de un 
programa de desarme general como tema prioritario, 
las siguientes cuestiones relacionadas con el desarme: 

a) Examen de los diversos aspectos de la carrera 
de armamentos, en particular la carrera de armas 
nucleares y el desarme nuclear, a fin de acelerar las 
negociaciones encaminadas a la eliminación efectiva 
del peligro de una guerra nuclear; 

b) Armonización de las opiniones sobre las me
didas concretas que habrán de adoptar los Estados 
respecto de una reducción gradual y convenida de 
los presupuestos militares y la reasignación de re
cursos que actualmente se emplean para fines militares 
al desarrollo económico y social, particularmente en 
beneficio de los países en desarrollo, prestando aten
ción a las resoluciones pertinentes de la Asamblea 
General; 

III 
Teniendo presente la decisión que adoptó en su 

décimo período extraordinario de sesiones de fijar, 
durante su trigésimo tercer período de sesiones, la 
fecha del segundo período extraordinario de ses!ones 
dedicado al desarme, 

Deseando contribuir a la promoción y la amplia
ción de los procesos positivos iniciados al sentar las 
bases de una estrategia internacional de desarme en 
su décimo período extraordinario de sesiones, 

l. Decide convocar un segundo período extra
ordinario de sesiones de la Asamblea General dedi
cado al desarme en 1982 en la Sede de las Naciones 
Unidas, Nueva York; 

2. Decide también establecer, en su trigésimo 
quinto período de sesiones, un comité preparatorio del 
segundo período extraordinario de sesiones de la 
Asamblea General dedicado al desarme; 

IV 

Celebrando el acuerdo logrado en su décimo pe
ríodo extraordinario de sesiones acerca de la constitu
ción del Comité de Desarme, 

Teniendo presente que el Comité de Desarme se 
reunirá en Ginebra en enero de 1979, 

l. Invita al Comité de Desarme a que, al deter
minar sus prioridades y su programa de trabajo, tenga 
en cuenta las prioridades establecidas en el párrafo 45 
del Documento Final del décimo período extraordi
nario de sesiones y la presente resolución; 

2. Pide al Comité de Desarme que, en su primer 
período de sesiones, en enero de 1979, realice, con 
carácter prioritario, negociaciones acerca de: 
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a) Un tratado sobre la prohibición total de los 
ensayos con armas nucleares; 

b) Un tratado o convención sobre la prohibición 
total y efectiva del desarrollo, la producción y la 
acumulación de todos los tipos de armas químicas y 
sobre la destrucción de tales armas; 

3. Pide al Comité de Desarme que presente a la 
Asamblea General informes anuales, o más frecuentes 
según convenga, y proporcione sus documentos ofi"
ciales y otros documentos pertinentes a los Estados 
Miembros en forma periódica; 

4. Decide incluir en el programa provisional de 
su trigésimo cuarto período de sesiones un tema titu
lado "Examen del informe del Comité de Desarme". 

1 

DESARME Y DESARROLLO 

La Asamblea General, 
Consciente de la desproporción que existe entre los 

recursos dedicados a los gastos en armamentos y los 
recursos dedicados a la asistencia para el desarrollo, 

Convencida de la necesidad de adoptar medidas 
concretas que traduzcan la voluntad de los Estados 
Miembros de fomentar la dedicación a la asistencia 
para el desarrollo de los recursos resultantes de la 
disminución de los gastos en armamentos, 

Recordando las preocupaciones que expresara en 
tal sentido en su décimo período extraordinario de se
siones, en particular en lo que respecta a las conse
cuencias económicas y sociales perjudiciales de la 
continuación de la carrera de armamentos, 

Tomando nota de que el Secretario General, con 
la asistencia de un grupo de expertos gubernamentales, 
ha iniciado un estudio sobre la relación entre el des
arme y el desarrollo, de conformidad con las disposi
ciones de los párrafos 94 y 95 del Documento Final 
del décimo período extraordinario de sesiones incor
porado en la resolución S-10/2, 

Pide al Secretario General que transmita al Grupo 
de Expertos Gubernamentales sobre la relación entre 
desarme y desarrollo, para su examen, la propuesta 
de crear un fondo internacional de desarme para el 
desarrollo, que se presentó en el décimo período ex
traordinario de sesiones de la Asamblea General6• 

J 
VERIFICACIÓN DE LOS ACUERDOS DE DESARME 

Y FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD INTERNACIONAL 

La Asamblea General, 
Consciente del papel esencial que la aplicación de 

medidas internacionales de verificación adecuadas y 
consideradas satisfactorias por todas las partes in
teresadas ha de desempeñar en la concertación y la 
aplicación de acuerdos de desarme, así como en el 
fortalecimiento de la seguridad y la confianza inter
nacionales, 

Considerando los progresos realizados en la esfera 
de las técnicas de observación de la Tierra mediante 
satélites artificiales, 

Convencida de la importante contribución que pue
den aportar esas técnicas a la solución de los pro
blemas que plantea la verificación, habida cuenta, en 

6 Véase A/S-10/ AC.l/28. 

particular, de la necesidad de prever medidas inter
nacionales que no sean discriminatorias y que no 
constituyan una intervención en los asuntos internos 
de los Estados, 

l. Pide al Secretario General que recoja las opi
niones de los Estados Miembros, antes del 31 de marzo 
de 1979, sobre el proyecto de creación de un orga
nismo internacional de satélites de control que se 
describe en un memorando de fecha 30 de mayo de 
1978 presentado a la Asamblea General en su décimo 
período extraordinario de sesiones de la Asamblea 
GeneraF, 

2. Pide al Secretario General que, a partir del 
1 o de mayo de 1979, emprenda, con la asistencia de 
un grupo de expertos gubernamentales calificados 
un . estu~io sobre las repercusiones técnicas, jurídica~ 
y fmanc1eras de la creación de un organismo interna
cional de satélites de control; 

3. Pide al Secretario General que informe a la 
As?mblea General en su trigésimo cuarto período de 
sesiOnes sobre las respuestas recibidas de los gobiernos 
y las conclusiones preliminares del Grupo de Expertos 
Gubernamentales sobre la cuestión de la creación de 
un organismo internacional de satélites de control. 

K 

PROGRAMA DE INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS 
SOBRE DESARME 

La Asamblea General, 

Convencida de que las negociaciones sobre desarme 
y la búsqueda progresiva de una seguridad mayor 
~eben apoyarse en estudios técnicos profundos y obje
tivos, 

Conv,encida asimismo de que una actividad soste
nida de investigación y estudio de las Naciones Unidas 
sobre el desarme favorecería una participación pon
derada de todos los Estados en los esfuerzos que se 
realizan en la esfera del desarme, 

Considerando que, paralelamente a los trabajos que 
lleva a cabo en esta esfera el Centro de las Naciones 
Unidas para el Desarme, que tienden a reunir infor
mación básica concerniente al problema del desarme 
y, más especialmente, a facilitar las negociaciones 
en curso, es conveniente emprender dentro del marco 
de las Naciones Unidas investigaciones de carácter 
más orientadas hacia el futuro, 

Tomando nota de que en el curso de su décimo 
período extraordinario de sesiones y de su trigésimo 
tercer período de sesiones se presentaron diversas 
propuestas relativas a la realización de estudios de esa 
naturaleza, lo cual demuestra la necesidad de la co
munidad internacional de disponer de información 
más diversificada y completa sobre los problemas 
vinculados con el desarme, 

Consciente del interés de que tales estudios se efec
túen según criterios de independencia científica, 

l. Pide al Secretario General que informe a la 
AsamJ;>lea General en _su trigési~o cuarto período 
de sesiOnes sobre las posibles modalidades de creación 
funcionamiento y financiación, con los auspicios d~ 
las Naciones Unidas, de un instituto internacional de 
investigación sobre el desarme8 ; 

7 A/S-10/AC.l/7. 
s Véase A/S-10/ AC.l/8. 
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2. Pide al Secretario General que, a tales efectos, 
se haga asesorar especialmente por la Junta Consul
tiva en Estudios sobre el Desarme, establecida en 
cumplimiento del párrafo 124 del Documento Final 
del décimo período extraordinario de sesiones, te
niendo en cuenta las atribuciones que han de asignarse 
a ese organismo en materia de programas de estudio 
sobre el desarme. 

L 

PÁRRAFO 125 DEL DOCUMENTO FINAL DEL DÉCIMO 
PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES 

La Asamblea General, 
Recordando su decisión, contenida en el párrafo 125 

del Documento Final de su décimo período extra
ordinario de sesiones, de pedir al Secretario General 
que transmitiera a los órganos deliberantes y de nego
ciación apropiados que se ocupaban de las cuestiones 
de desarme todos los documentos oficiales del período 
extraordinario de sesiones dedicado al desarme, de 
conformidad con las recomendaciones que la Asam
blea General adoptase en su trigésimo tercer período 
de sesiones, 

Elogiando la participación activa de los Estados 
Miembros en el examen de los temas del programa 
de su décimo período extraordinario de sesiones y 
las propuestas y sugerencias que presentaron, 

Tomando nota de la valiosa contribución que dichas 
propuestas y sugerencias han hecho a los trabajos del 
período extraordinario de sesiones y a su resultado 
final, 

Considerando que es imprescindible proceder a un 
estudio de las propuestas y sugerencias enumeradas 
en el párrafo 125 del Documento Final más detenido y 
más completo que el que se pudo hacer en el período 
extraordinario de sesiones, 

l. Pide al Secretario General que transmita a los 
órganos deliberantes y a los órganos de negociación y 
de estudio que se ocupan de las cuestiones de desarme 
todas las propuestas y sugerencias enumeradas en el 
párrafo 125 del Documento Final, junto con todos los 
documentos oficiales del décimo período extraordina
rio de sesiones de la Asamblea General, así como la 
información dada y las observaciones hechas por los 
Estados Miembros en el trigésimo tercer período de 
sesiones de la Asamblea sobre dichas propuestas y 
sugerencias, con excepción de aquellas que estén abar
cadas por otras resoluciones; 

2. Pide a la Comisión de Desarme y al Comité 
de Desarme que informen sobre el estado del examen 
de dichas propuestas y sugerencias a la Asamblea Ge
neral en su trigésimo quinto período de sesiones. 

M 

ESTUDIO SOBRE LA RELACIÓN ENTRE DESARME 
Y DESARROLLO 

La Asamblea General, 

Recordando las disposiciones contenidas en los pá
rrafos 94 y 95 del Documento Final de su décimo 
período extraordinario de sesiones, acerca de la rela
ción entre desarme y desarrollo, 

Tomando nota con satisfacción de que el Secretario 
General, de conformidad con los párrafos 94 y 95 del 
Documento Final, con la asistencia de un grupo de 

expertos gubernamentales calificados por él nombra
dos, ha iniciado un estudio especializado sobre la rela
ción existente entre desarme y desarrollo, 

Subrayando nuevamente que uno de los objetivos 
principales del estudio debe ser lograr resultados que 
puedan orientar eficazmente la formulación de medidas 
prácticas, 

l. Toma nota del informe organizacional del 
Grupo de Expertos Gubernamentales sobre la relación 
entre desarme y desarrollo (A/33/317, anexo); 

2. Hace un llamamiento a todos los gobiernos para 
que, a fin de complementar los recursos financieros 
para el estudio procedentes del presupuesto ordinario 
de las Naciones Unidas, consideren seriamente la posi
bilidad de hacer contribuciones voluntarias al Fondo 
del Proyecto de Desarme o que financien, en forma 
voluntaria y en moneda nacional, cuando convenga, 
proyectos nacionales de investigación, a fin de garan
tizar que se dispondrá de la totalidad de los recursos 
necesarios para realizar el estudio; 

3. Insta a los gobiernos a que suministren los 
datos y la información pertinentes para que el estudio 
se pueda preparar adecuadamente; 

4. Decide incluir en el programa provisional de su 
trigésimo cuarto período de sesiones un tema titulado 
"Informe provisional del Secretario General relativo 
al estudio sobre la relación entre desarme y des
arrollo". 

N 

UNA NUEVA FILOSOFÍA DEL DESARME 

La Asamblea General, 
Recordando que, según el Programa de Acción que 

aprobó en su décimo período extraordinario de sesio
nes, una de las condiciones fundamentales para dete
ner la carrera de armamentos y una medida indispen
sable para llegar a la meta del desarme es la movili
zación de la opinión pública mundial en apoyo de este 
esfuerzo, 

Tomando nota de la enorme expansión de los con
ceptos de desarme tal como se expusieron en el décimo 
período extraordinario de sesiones y, en la Primera 
Comisión, en el trigésimo tercer período de sesiones 
de la Asamblea General, 

Tomando nota, en particular, de los muchos con
ceptos nuevos que se han desarrollado como resultado 
de los adelantos de la ciencia y la tecnología con res
pecto a la aparición de generaciones totalmente nue
vas de armamentos, y su repercusión en las estrategias 
cambiantes con su proliferación de alianzas militares 
y de defensa, 

Tomando nota asimismo de los conceptos cambian
tes de desarme a la luz de sus relaciones con las eco
nomías nacionales, especialmente su efecto sobre las 
dimensiones mundiales del desarrollo, 

Consciente de que cada vez resulta más claro que 
el antiguo enfoque de la seguridad según el equilibrio 
de poder se está modificando radicalmente a causa de 
los rápidos cambios cualitativos que se vienen produ
ciendo en la complejidad y la proliferación cada vez 
mayores de las armas "de ataque por sorpresa" y "se
cretas", 

Teniendo en cuenta la extendida convicción de que, 
a la luz de la creciente incontrolabilidad de las nuevas 
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armas, el antiguo concepto de la seguridad nacional 
armada al que están acostumbrados los pueblos del 
mundo ha caído en desuso, 

nuevas estrategias expuestas en los amplios debates 
generales celebrados antes y después de que se apro
bara el Documento Final de su décimo período extra
ordinario de sesiones sean agrupadas en un sistema 
único, completo y coordinado, en una nueva filosofía 
del desarme, en un mensaje eficaz que llegue a las 
mentes de los hombres y movilice a la opinión pública 
mundial en apoyo de la meta de las Naciones Unidas 
de detener la actual carrera de armamentos y lograr 
en su día un desarme general y completo, centrado en 
un nuevo orden de seguridad nacional e internacional; 

Observando con interés la tendencia a caracterizar 
la carrera de armamentos con críticas morales y éticas, 

Convencida de que, de hecho, el mundo está pre
senciando una revolución en su forma de pensar acerca 
de la herencia histórica de la seguridad nacional ar
mada y dejando paso a nuevos conceptos, de manera 
tal que será necesaria la asociación plena de los 
pueblos, 

Enfrentada a una explosión de nuevas ideas, teorías, 
propuestas y estrategias - en sus esfuerzos por aten
der a los planes a corto y largo plazo presentados por 
estadistas y gobiernos de manera intolerablemente frag
mentada - que tienen que ser formuladas en un todo 
unido y organizado que, apartándose de premisas an
tiguas y pasadas de moda, constituya una nueva filo
sofía del desarme, 

2. Pide al Secretario General que, con la asisten
cia de la Junta Consultiva en Estudios sobre el Des
arme, estudie los medios que permitan alcanzar los 
objetivos enunciados en el párrafo 1 supra e informe 
a la Asamblea General en su trigésimo cuarto período 
de sesiones; 

3. Expresa la esperanza de que la Junta Consul
tiva pueda informar sobre los resultados obtenidos, 
con tiempo suficiente para que la Asamblea General 
los examine en su trigésimo cuarto período de sesiones. 

l. Considera que es necesario que todas las nue
vas ideas y propuestas, nuevas formas de pensar y 
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DOCUMENTO A/33/141 

Granada: solicitud de inclusión de un tema en el programa provisional 
del trigésimo tercer período de sesiones 

CARTA, DE FECHA 7 DE JULIO DE 1978, DIRIGIDA AL 
SECRETARIO GENERAL POR EL REPRESENTANTE DE 
GRANADA 

En relación con las conversaciones sostenidas el 
15 de junio de 1978 entre usted y Sir Eric M. Gairy, 
Primer Ministro y Ministro de Relaciones Exteriores 
de Granada, y siguiendo instrucciones de mi Gobierno, 
tengo el honor de informarle que, de conformidad con 
lo dispuesto en el inciso e) del artículo 13 del regla
mento de la Asamblea General, el Gobierno de mi 
país solicita la inclusión en el programa provisional 
del trigésimo tercer período de sesiones de un tema 
titulado "Establecimiento de un organismo o un depar
tamento de las Naciones Unidas encargado de realizar 
y coordinar investigaciones sobre los objetos voladores 
no identificados y los fenómenos conexos y de difundir 
los resultados obtenidos". 

De conformidad con las disposiciones del artículo 20 
del reglamento, se adjunta un memorando explicativo. 
Mi Gobierno le agradecería que tuviera a bien hacer 
que se distribuyera a los Estados Miembros y organis
mos especializados interesados la presente solicitud de 
inclusión del tema en el programa provisional del tri
gésimo tercer período de sesiones. Mi Gobierno le pide 
también, a la luz de la decisión 32/424 de 13 de di
ciembre de 1977 de la Asamblea General sobre este 
tema, que inste a los Estados Miembros y organismos 
especializados a que le transmitan cualquier informa
ción sobre el tema que deseen presentar, de confor
midad con su nota de fecha 13 de marzo de 1978, con 

1 

[Original: inglés] 
[12 de julio de 1978] 

objeto de que en el momento adecuado se utilice como 
documentación para el examen del tema en el trigé
simo tercer período de sesiones. 

(Firmado) Francis M. REDHEAD 
Representante Permanente Adjunto de Granada 

ante las Naciones Unidas 

ANEXO 

MEMORANDO EXPLICATIVO 

l. En atención a la petición formulada el 14 de julio de 
1977" por el Primer Ministro de Granada, Sir Eric M. Gairy, 
se incluyó en el programa del trigésimo segundo período de 
sesiones de la Asamblea General un tema titulado "Estableci
miento de un organismo o un departamento de las Naciones 
Unidas encargado de realizar y coordinar investigaciones sobre 
los objetos voladores no identificados y los fenómenos conexos 
y de difundir los resultados obtenidos". En un memorando ex
plicativo, se afirmaba que el propósito de Granada al pedir 
que se incluyera la cuestión en el programa de la Asamblea, 
era que se llevara a cabo un examen abierto sobre la impor
tantísima cuestión de los objetos voladores no identificados, de 
gran actualidad para toda la humanidad. Junto con la solicitud 
de inclusión del tema en el programa de la Asamblea, se pre
sentó también un apéndice que contenía una resolución apro
bada por el primer Congreso Internacional sobre el Fenómeno 
de los Objetos Voladores No Identificados. 

2. En su 5a. sesión plenaria, celebrada el 23 de septiembre 
de 1977, la Asamblea General decidió incluir el tema en el 

a Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
segundo período de sesiones, Anexos, tema 123 del programa, 
documento A/32/142. 
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programa y asignarlo a la Comisión Política Especial para que 
lo examinara e informara al respecto. La Comisión Política 
Especial examinó el tema en sus sesiones 35a., 37a. y 40a., 
celebradas los días 28 y 30 de noviembre y 6 de diciembre 
de 1977, respectivamente. La importancia que el Gobierno de 
Granada asigna al tema quedó ampliamente demostrada con 
la asistencia a la sesión de la Comisión Política Especial del 
28 de noviembre de 1977 del Primer Ministro de Granada, 
Sir Eric M. Gairy, quien formuló ante la Comisión una expo
sición introductoria sobre el temab. 

3. En la 37a. sesión de la Comisión, el representante de 
Granada presentó un proyecto de resolución (A/SPC/321 
L.20)c y anunció que había sido retirado el proyecto de reso
lución contenido en la solicitud de inclusión del tema en el 
programad. 

4. En la 40a. sesión, el Presidente de la Comisión Política 
Especial anunció que, como resultado de consultas celebradas 
con representantes de los diversos grupos regionales, parecía 
posible llegar a un acuerdo sobre la redacción del proyecto 
de decisión para su recomendación a la Asamblea Generale, 
que había sido distribuido a los miembros de la Comisión 
como documento de trabajo. El Presidente indicó que, con la 
anuencia de la Comisión, consideraría que se aprobaba por 
consenso el proyecto de decisión contenido en el documento 
de trabajo. En esa. misma sesión, el representante de Granada 
formuló una declaración! en que indicó que no insistiría en 
que se sometiera a votación el proyecto de resolución conte
nido en el documento A/SPC/32/L.20. 

5. En su tOla. sesión plenaria, celebrada el 13 de diciem
bre de 1977, la Asamblea General, en su decisión 32/424, 
aprobó el texto que había sido presentado por la Comisión 

b /bid., trigésimo segundo período de sesiones, Comisión Po
lítica Especial, A/SPC/32/PV.35, págs. 2 y 3. 

e !bid., trigésimo segundo período de sesiones, Anexos, 
tema 123 del programa, documento A/32/430, párr. 7. 

d !bid., documento A/32/142, anexo II. 
e !bid., documento A/32/430, párr. 11. 
t /bid., trigésimo segundo p~ríodo de sesiones, Comisión Po

lítica Especial, 40a. sesión, párrs. 3 a 8. 

Política Especial, como expresión del consenso de los miem
bros de la Asamblea. 

6. Al anunciar que Granada aceptaba el texto presentado 
por la Comisión Política Especial, el representante de Gra
nada había aclarado nuevamente la posición de su Gobierno 
como sigue: muchos países, como se deducía de los estudios 
solicitados recientemente por algunos de ellos, estaban pro
fundamente preocupados por el fenómeno de los objetos vola
dores no identificados y reconocían la urgente necesidad de 
actualizar los conocimientos en esa esfera así como de exami
nar las repercusiones que este fenómeno podía tener sobre la 
seguridad, el progreso técnico y el bienestar de cada país. Pero 
como las naciones pequeñas no disponían ni de la compe
tencia técnica ni de los recursos necesarios para esos fines, era 
indispensable poner toda información y datos relativos a esta 
cuestión a disposición de todos los Estados Miembros. Por 
esa razón, Granada lamentaba que el proyecto de resolución 
(A/SPC/32/L.20) no hubiera sido sometido a votación a fin 
de que el Secretario General recibiera la autorización nece
saria para proceder en el sentido recomendado. Sin embargo, 
en vista del hecho de que muchos países, y sobre todo los 
pequeños, necesitaban disponer de más tiempo para estudiar 
el fenómeno de los objetos voladores no identificados, Granada 
había aceptado el texto aprobado por consenso. Granada estaba 
convencida de que en un año, cuando los Estados Miembros 
y los organismos especializados hubieran comunicado los datos 
científicos y otras informaciones recientes acerca del estado 
de las investigaciones sobre los objetos voladores no identifi
cados y se hubieran familiarizado con las últimas obras en la 
materia, la comunidad internacional desearía continuar el exa
men de esta importante cuestión. Al hacer uso de la palabra 
en la Asamblea General, con· motivo de la aprobación de la 
decisión, el representante de Granada había aclarado una vez 
más la posición de su delegación en términos análogos. 

7. Habida cuenta de las anteriores consideraciones, el Go
bierno de Granada pide al Secretario General que examine esta 
cuestión con miras a recomendar a la Asamblea General, en 
su trigésimo tercer período de sesiones, que se cree una estruc
tura orgánica en el seno de las Naciones Unidas mediante la 
cual puedan lograrse con la mayor eficacia los objetivos enun
ciados. 

DOCUMENTO A/33/512 

Informe de la Comisión Política Especial 

l. En una carta de fecha 7 de julio de 1978 (A/ 
3 31141 ) , el representante de Granada solicitó, en nom
bre de su Gobierno, que se incluyera en el programa 
del trigésimo tercer período de sesiones un tema titu
lado "Establecimiento de un organismo o un departa
mento de las Naciones Unidas encargado de realizar 
y coordinar investigaciones sobre los objetos voladores 
no identificados y los fenómenos conexos y de difundir 
los resultados obtenidos". La solicitud venía acompa
ñada de un memorando explicativo anexo. 

2. En sus sesiones plenarias 4a. y Sa., celebradas 
el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea General, por 
recomendación de la Mesa, decidió incluir el tema en 
su programa y asignarlo a la Comisión Política Es
pecial. 

3. La Comisión Política Especial examinó el tema 
en sus sesiones 35a., 36a. y 47a., celebradas el 27 de 
noviembre y el 8 de diciembre de 1978. 

4. La Comisión Política Especial tuvo ante sí el 
informe del Secretario General (A/33/268) presen-

[Original: in~?lés] 
[16 de diciembre de 1978] 

tado en relación con la decisión 32/424 de 13 de di
ciembre de 1977 de la Asamblea General sobre el 
asunto. 

5. En su 35a. sesión, la Comisión Política Espe
cial oyó una declaración de presentación formulada 
por Sir Eric M. Gairy, Primer Ministro y Ministro de 
Relaciones Exteriores de Granada, quien presentó un 
proyecto de resolución (A/SPC/33/L.20) cuyo texto 
era el siguiente: 

"La Asamblea General, 

"Consciente de su obligación de promover la co
operación internacional en la solución de los pro
blemas internacionales, 

"Tomando nota de las declaraciones formuladas 
por Granada en los períodos de sesiones trigésimo, 
trigésimo primero, trigésimo segundo y trigésimo 
tercero de la Asamblea General con respecto a los 
objetos voladores no identificados y a los fenóme
nos conexos que siguen desconcertando a la huma
nidad, y del llamamiento hecho por Granada para 
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que las Naciones Unidas realicen y coordinen inves
tigaciones sobre estos fenómenos desconcertantes y 
difundan más ampliamente entre las naciones del 
mundo información y otros datos recopilados y que 
se encuentren disponibles acerca del fenómeno, 

"Teniendo presente el interés cada vez mayor de 
los pueblos del mundo en los objetos voladores no 
identificados y los fenómenos conexos, así como el 
interés en acontecimientos extraños registrados en 
diversas partes del mundo, y reconociendo la volun
tad de investigar estos fenómenos demostrada por 
algunos gobiernos, científicos, investigadores e insti
tuciones docentes, 

"1. Recomienda que, en consulta con los orga
nismos especializados competentes, las Naciones 
Unidas inicien, realicen y coordinen investigaciones 
sobre el carácter y el origen de los objetos voladores 
no identificados y los fenómenos conexos; 

"2. Pide al Secretario General que invite a los 
Estados Miembros, organismos especializados y or
ganizaciones no gubernamentales a que le transmitan 
para el 31 de mayo de 1979 información y propues
tas que faciliten el estudio previsto; 

"3. Pide asimismo al Secretario General que de
signe lo antes posible a un grupo de expertos com
puesto de tres miembros y dependiente de la Comi
sión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre 
con Fines Pacíficos con el objeto de que defina las 
directrices para el estudio previsto; 

"4. Decide que el grupo de expertos se reúna 
durante los períodos de sesiones de la Comisión 
sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con 
Fines Pacíficos a fin de estudiar la información y las 
propuestas presentadas al Secretario General por los 
Estados Miembros, los organismos especializados y 
las organizaciones no gubernamentales; 

"5. Decide también que el grupo de expertos 
informe de su labor a la Asamblea General en su 
trigésimo cuarto período de sesiones por conducto 
de la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ul
traterrestre con Fines Pacíficos; 

"6. Decide asimismo incluir en el programa pro
visional del trigésimo cuarto período de sesiones de 
la Asamblea General un tema titulado Informe del 
Grupo de Expertos de la Comisión sobre la Utiliza
ción del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos 
encargado de definir las directrices del estudio sobre 
los objetos voladores no identificados y los fenóme
nos conexos." 
6. En la 47a. sesión, el Presidente anunció que, 

como resultado de la celebración de consultas, se había 
llegado a un acuerdo sobre los términos de un proyecto 
de decisión que podría adoptarse por consenso (para 
el texto, véase el párr. 9 infra). 

7. En la misma sesión, el representante de Granada 
formuló una declaración e indicó que no insistiría en 

que se sometiese a votación el proyecto de resolución 
A/SPC/33 /L.20. 

8. El proyecto de decisión se aprobó seguidamente 
por consenso. 

Recomendación de la Comisión Política Especial 

9. La Comisión Política Especial recomienda a la 
Asamblea General la aprobación del siguiente pro
yecto de decisión: 

ESTABLECIMIENTO DE UN ORGANISMO O UN DEPARTA
MENTO DE LAS NACIONES UNIDAS ENCARGADO DE 
REALIZAR Y COORDINAR INVESTIGACIONES SOBRE LOS 
OBJETOS VOLADORES NO IDENTIFICADOS Y LOS FENÓ
MENOS CONEXOS Y DE DIFUNDIR LOS RESULTADOS 
OBTENIDOS 

l. La Asamblea General ha tomado nota de las 
declaraciones formuladas1 por Granada y de los pro
yectos de resolución presentados por ese país en los 
períodos de sesiones trigésimo segundo2 y trigésimo 
tercero (A/SPC/33/L.20; véase párr. 5 supra) de la 
Asamblea General en relación con los objetos vola
dores no identificados y los fenómenos conexos. 

2. La Asamblea General invita a los Estados 
Miembros interesados a que adopten las medidas ade
cuadas para coordinar en el plano nacional las inves
tigaciones científicas sobre la vida extraterrestre, in
cluidos los objetos voladores no identificados, e infor
men al Secretario General de las observaciones, investi
gaciones y evaluaciones que realicen en relación con 
dichas actividades. 

3. La Asamblea General pide al Secretario General 
que transmita las declaraciones de la delegación de 
Granada y la documentación pertinente a la Comisión 
sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con 
Fines Pacíficos, a fin de que pueda examinarlas en su 
período de sesiones de 1979. 

4. La Comisión sobre la Utilización del Espacio 
Ultraterrestre con Fines Pacíficos permitirá a Gra
nada, si así lo solicita, presentar sus opiniones a la 
Comisión en su próximo período de sesiones de 1979. 
Las deliberaciones de la Comisión se incluirán en su 
informe, que la Asamblea General examinará en su 
trigésimo cuarto período de sesiones. 

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
ser::undo período de sesiones, Comisión Política Especial, 
35a. sesión, párrs. 2 a 20 (véase también A/SPC/32/PV.35, 
págs. 2 y 3), 37a. sesión, párrs. 44 y 45, y 40a. sesión, 
párrs. 3 a 8; e ibid., trir::ésimo tercer período de sesiones, 
Comisión Política Especial, 47a. sesión, párrs. 2 a 6 (véase 
también A/SPC/33/PV.35 y 36). 

2 A/SPC/32/L.20 (para el texto del proyecto de resolución, 
véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
segundo período de sesiones, Anexos, tema 123 del programa, 
documento A/32/430, párr. 7). 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 87a. sesión plenaria, celebrada el 18 de diciembre de 1978 la Asamblea 
Gener~l aprobó_ el proyecto de decisión presentado por la Comisión Política 
Especial en su mforme (A/33/512, párr. 9). Para el texto definitivo véase la 
decisión 33/4263 . ' 

3 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período de 
sesiones, Suplemento No. 45. 
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ANEXOS 

TRIGESIMO TERCER PERIODO DE SESIONES 

NUEVA YORK, 1978/1979 

Tema 127 del programa"': Examen y coordinación de los programas de las organizaciones del sistema 
de las Naciones Unidas relativos a los derechos humanos y cooperación con otros programas 
internacionales en la esfera de los derechos humanos 

INDICE 

Signatura del documento Título Página 

A/33/191 y Add.l Ecuador, España, Estados Unidos de América, Portugal y Suecia: solicitud de inclusión de 
un tema suplementario en el programa del trigésimo tercer período de sesiones ......... . 

A/33/476 Informe de la Tercera Comisión •.....................•......................••...•. 2 
4 Decisión adoptada por la Asamblea General . . . . . . . . . . . . . 

* Para las actas de las sesiones relativas a este tema, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer 
período de sesiones, Tercera Comisión, sesiones 53a. a 59a., 63a., 68a. y 69a.; ibid., Tercera Comisión, Fascículo del período de 
sesiones, corrección; e ibid., Sesiones Plenarias, 84a. sesión. 

DOCUMENTOS A/33/191 Y ADD.I"'"' 

Ecuador, España, Estados Unidos de América, Portugal y Suecia: solicitud de inclusión de un tema 
suplementario en el programa del trigésimo tercer período de sesiones 

CARTA, DE FECHA 18 DE AGOSTO DE 1978, DIRIGIDA AL 
SECRETARIO GENERAL POR LOS REPRESENTANTES DE 
EsPAÑA, Los EsTADos UNIDos DE AMÉRICA, PoRTU
GAL Y SUECIA 

En virtud del artículo 14 del reglamento de la Asam
blea General, tenemos el honor de solicitar que se in
cluya en el programa del trigésimo tercer período de 
sesiones un tema suplementario titulado "Examen y 
coordinación de los programas de las organizaciones 
del sistema de las Naciones Unidas relativos a los 
derechos humanos y cooperación con otros programas 
internacionales en la esfera de los derechos humanos". 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
20 del reglamento, se adjunta un memorando expli
cativo. 

(Firmado) 
Jaime de PrNrÉs 

Embajador 
Representante Permanente de España 

ante las Naciones Unidas 
Melissa WELLS 

Representante Permanente interina 
de los Estados Unidos de América 

ante las Naciones Unidas 
Vasco FuTSCHER PEREIRA 

Embajador 
Representante Permanente de Portugal 

ante las Naciones Unidas 
Bo K. A. HEINEBACK 

Encargado de Negocios interino 
de la Misión Permanente de Suecia 

ante las Naciones Unidas 

**El documento A/33/191/ Add.1, de fecha 24 de agosto 
de 1978, tenía por objeto añadir el Ecuador a la lista de fir
mantes de la carta. 

l 

[Original: inglés] 
[21 de agosto de 1978] 

Memorando explicativo 
l. Según lo expuesto en forma resumida en los 

párrafos 94 a 97 del informe preparado por el Secre
tario General1 de conformidad con la decisión 4 
(XXXIII) de la Comisión de Derechos Humanos2, en 
distintos organismos de las Naciones Unidas se viene 
examinando con frecuencia la creciente necesidad de 
que las instituciones internacionales que se ocupan de 
la protección y promoción de los derechos humanos se 
consulten en mayor grado. El enfoque más cabal de los 
derechos humanos contenido en la resolución 32/130 
de la Asamblea General llevaba implícita para la 
Asamblea General la tarea de lograr la coordinación 
de los esfuerzos desplegados por los distintos organis
mos e instituciones de las Naciones Unidas. Por este 
motivo se requiere un proceso que permita a la Asam
blea General examinar anualmente la labor de estos 
organismos e instituciones internacionales y comparar 
y analizar sus esfuerzos a fin de incrementar la efi
cacia de la promoción y protección de los derechos 
humanos según lo establecido en la Carta de las Nacio
nes Unidas, la Declaración Universal de Derechos Hu
manos y los Pactos internacionales de derechos hu
manos. 

2. El tema del programa cuya inclusión se pro
pone tiene por finalidad complementar los conceptos 
contenidos en la resolución 32/130, allanar el camino 
para un ulterior desarrollo de dichos conceptos y, en 
particular, complementar el informe de la Comisión 
de Derechos Humanos solicitado en la misma reso
lución relativo a un análisis general de los distintos 
criterios y medios posibles dentro del sistema de las 

1 E/CNA/1273 y Add.l a 4. 
2 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y 

Social, 62° período de sesiones, Suplemento No. 6, cap. XXI, 
secc. B. 
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Naciones Unidas para mejorar el goce efectivo de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales. 

3. Cabe esperar que este examen permita poner 
de manifiesto con mayor claridad algunas esferas que 
pudieran haberse descuidado y otras en que pudiera 
haber cierta duplicación y, de este modo, promover 
una mayor eficiencia y amplitud, así como propor-

cionar todos los años a la Asamblea Gereral una idea 
más cabal de los problemas y las tendencias mundiales. 

4. Los copatrocinadores también desean señalar 
que para lograr más cabalmente este objetivo este tema 
del programa podría abarcar el examen de todos los 
informes pertinentes incluidos ya en otros temas del 
programa. 

DOCUMENTO A/33/476 

Informe de la Tercera Comisión 

l. La inclusión del tema "Examen y coordina
ción de los programas de las organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas relativos a los derechos 
humanos y cooperación con otros programas interna
cionales en la esfera de los derechos humanos" en el 
programa del trigésimo tercer período de sesiones de 
la Asamblea General fue propuesto por el Ecuador, 
España, los Estados Unidos de América, Portugal y 
Suecia (A/33/191 y Add.l ). 

2. En sus sesiones plenarias 4a. y Sa., celebradas 
el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea General, 
por recomendación de la Mesa, decidió incluir el tema 
en su programa y asignarlo a la Tercera Comisión. 

3. La Comisión examinó este tema en sus sesiones 
53a. a 59a., 63a., 68a. y 69a., celebradas entre el 21 de 
noviembre y el 6 de diciembre de 1978. Las opiniones 
expresadas por los representantes de los Estados Miem
bros y de los organismos especializados sobre este tema 
figuran en las actas resumidas de esas sesiones. 

4. En la 53a. sesión, celebrada el 21 de noviem
bre, el Director de la División de Derechos Humanos 
presentó el tema. 

5. En la 63a. sesión, celebrada el 30 de noviembre, 
el representante de los Estados Unidos de América pre
sentó un proyecto de resolución (A/C.3/33/L.45) 
titulado "Examen y coordinación de los programas de 
las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas 
relativos a los derechos humanos y cooperación con 
otros programas internacionales en la esfera de los 
derechos humanos", patrocinado por el Ecuador, Es
paña, los Estados Unidos de América, Portugal y 
Suecia, y cuyo texto decía: 

[Texto idéntico al del proyecto de resolución que 
figura en el párrafo JI infra, con excepción del pri
mer párrafo del preámbulo y de los párrafos 1 y 2 
de la parte dispositiva, que decían: 

"Consciente de la responsabilidad que le incumbe 
con arreglo al Artículo 13 de la Carta de promover 
estudios y hacer recomendaciones para los fines de 
fomentar y proteger los derechos humanos y las li
bertades fundamentales de todos, sin hacer distin
ción por motivos de raza, sexo, idioma o religión, 

" 
"1. Pide a la Comisión de Derechos Humanos 

que, en el contexto del análisis general que ha ini
ciado de conformidad con la resolución 32/130 de 
la Asamblea General, celebre consultas con organis
mos especializados y otros órganos y organizaciones 

[Original: español] 
[12 de diciembre de 1978] 

del sistema de las Naciones Unidas que, con arreglo 
a sus mandatos, se ocupen de la protección y la pro
moción de los derechos humanos y las libertades fun
damentales, así como con otros órganos interguber
namentales regionales particularmente interesados en 
los derechos humanos, acerca de las diversas activi
dades y programas en materia de derechos humanos 
y de las modalidades existentes para la coordinación, 
la cooperación y la comunicación entre ellos; 

"2. Pide además a la Comisión de Derechos Hu
manos que presente a la Asamblea General en su 
trigésimo cuarto período de sesiones, por conducto 
del Consejo Económico y Social y en el marco del 
informe sobre el análisis general mencionado más 
arriba: 

"a) Un estudio de las modalidades existentes 
para la coordinación, la cooperación y la comunica
ción en la esfera de los derechos humanos en el sis
tem'a de las Naciones Unidas; 

"b) Sugerencias y propuestas en relación con 
las disposiciones relativas al examen y el mejora
miento de la coordinación, la cooperación y la comu
nicación entre los organismos especializados y otros 
órganos y organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas en la esfera de los derechos humanos."] 
6. En esa misma sesión, el representante de los Es

tados Unidos de América revisó el texto del proyecto 
de resolución, a fin de agregar al párrafo 1 de la parte 
dispositiva, después de las palabras "resolución 32/130 
de la Asamblea General", las palabras "y la resolu
ción 26 (XXIV) de 8 de marzo de 1978 de la Comi
sión"; y después de las palabras "así como", las pala
bras "según proceda". 

7. En la 68a. sesión, celebrada el 6 de diciembre, 
la representante de Francia propuso que se enmendara 
el primer párrafo del preámbulo, a partir de la palabra 
"fomentar", insertando parte del texto del Artículo 13 
de la Carta. Los patrocinadores aceptaron la enmienda 
propuesta por Francia y revisada por el representante 
del Ecuador a fin de que se citara enteramente el texto 
del inciso b del párrafo 1 del Artículo 13 de la Carta. 

8. En la misma sesión, el representante de la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas propuso 
dos enmiendas, tendientes a agregar en el párrafo 1 de 
la parte dispositiva, después de las palabras "otros 
órganos intergubernamentales regionales", las palabras 
"relacionados con el sistema de las Naciones Unidas", 
y a sustituir el texto del inciso b) del párrafo 2 de la 
parte dispositiva por el siguiente: "Las sugerencias y 
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propuestas que la Comisión considere apropiado hacer 
a este efecto." 

9. En esa sesión, las enmiendas propuestas por el 
representante de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas fueron aprobadas del siguiente modo: 

a) La adición en el párrafo 1 de la parte disposi
tiva fue aprobada por 43 votos contra 37 y 44 abs
tenciones; 

b) El nuevo texto del inciso b) del párrafo 2 de 
la parte dispositiva fue aprobado por 42 votos con
tra 36 y 45 abstenciones. 

1 O. A continuación la Comisión aprobó por con
senso el proyecto de resolución en su forma revisada y 
enmendada (véase párr. 11 infra). 

Recomendación de la Tercera Comisión 

11. La Tercera Comisión recomienda a la Asam
blea General la aprobación del siguiente proyecto de 
resolución: 

EXAMEN Y COORDINACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE LAS 
ORGANIZACIONES DEL SISTEMA DE LAS NACIONES 
UNiDAS RELATIVOS A LOS DERECHOS HUMANOS Y co
OPERACIÓN CON OTROS PROGRAMAS INTERNACIONA
LES EN LA ESFERA DE LOS DERECHOS HUMANOS 

La Asamblea General, 

Consciente de la responsabilidad que le incumbe 
con arreglo al Artículo 13 de la Carta de las Naciones 
Unidas de promover estudios y hacer recomendaciones 
para los fines de fomentar la cooperación internacional 
en materias de carácter económico, social, cultural, 
educativo y sanitario y ayudar a hacer efectivos los 
derechos humanos y las libertades fundamentales de 
todos, sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, 
idioma o religión, 

Teniendo presente la responsabilidad que incumbe 
a la Asamblea General respecto del desempeño de las 
funciones enunciadas en el Capítulo IX de la Carta 
y la función especial que corresponde al Consejo Eco
nómico y Social en virtud del Capítulo X en la coor
dinación de las actividades en la esfera de los derechos 
humanos, 

Teniendo en cuenta los informes anuales del Comité 
de Derechos Humanos y el Comité para la Eliminación 
de la Discriminación Racial, además de los informes 
del Consejo Económico y Social, incluidos los de la 
Comisión de Derechos Humanos, que proporcionan 
una base más amplia para el examen de las actividades 
de las Naciones Unidas relativas a los derechos hu
manos, 

Reconociendo que algunos organismos especializa
dos, especialmente la Organización Internacional del 
Trabajo, la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura y la Organiza
ción Mundial de la Salud, han elaborado procedimien
tos y programas para la promoción de los derechos 
humanos en sus respectivos ámbitos de competencia, 
y que la labor de esos organismos complementa en 

forma significativa la que realizan los órganos de las 
Naciones Unidas que se ocupan de los derechos hu
manos, 

Observando que existen otros órganos y programas 
de derechos humanos que funcionan con arreglo a ins
trumentos constitucionales separados de organizacio
nes intergubernamentales, y que los mismos han reu
nido extensos expedientes de medidas relacionadas con 
los derechos humanos en sus esferas de jurisdicción, 

Recordando la resolución 1159 (XLI) de 5 de 
agosto de 1966 del Consejo Económico y Social, por 
la que se autorizó el establecimiento de relaciones ofi
ciales entre las organizaciones regionales y la Comisión 
de Derechos Humanos, 

Recordando que en su resolución 32/130 de 16 de 
diciembre de 1977 reafirmó que todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales eran indivisibles 
e interdependientes y que debería prestarse la misma 
atención y urgente consideración a la aplicación, la 
promoción y la protección tanto de los derechos civiles 
y políticos como de los derechos económicos, sociales 
y culturales, 

Considerando que el carácter interdependiente e in
divisible de los derechos humanos y las libertades fun
damentales hace necesario redoblar los esfuerzos por 
estimular una mayor cooperación, coordinación y co
municación entre todos los organismos e instituciones 
intergubernamentales interesados en proteger y pro
mover los derechos humanos y las libertades funda
mentales, 

l. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que, 
en el contexto del análisis general que ha iniciado de 
conformidad con la resolución 32/130 de la Asamblea 
General y la resolución 26 (XXIV) de 8 de marzo de 
19783 de la Comisión, celebre consultas con los orga
nismos especializados y otros órganos y organizaciones 
del sistema de las Naciones Unidas que, con arreglo a 
sus mandatos, se ocupen de la protección y la promo
ción de los derechos humanos y las libertades funda
mentales, así como, según proceda, con otros órganos 
intergubernamentales regionales relacionados con el sis
tema de las Naciones Unidas que se interesen particu
larmente en los derechos humanos, acerca de las di
versas actividades y programas en materia de derechos 
humanos y acerca de las modalidades existentes para 
la coordinación, la cooperación y la comunicación 
entre ellos; 

2. Pide además a la Comisión de Derechos Huma
nos que presente a la Asamblea General, en su trigé
simo cuartD período de sesiones, por conducto del Con
sejo Económico y Social y en el marco del informe 
sobre el análisis general mencionado más arriba: 

a) Un estudio de las modalidades existentes para 
la coordinación, la cooperación y la comunicación en 
la esfera de los derechos humanos en el sistema de las 
Naciones Unidas; 

b) Las sugerencias y propuestas que la Comisión 
considere apropiado hacer a este efecto. 

3 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y 
Soda!, 1978, Suplemento No. 4, cap. XXVI, secc. A. 
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DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 84a. sesión plenaria, celebrada el14 de diciembre de 1978, la Asamblea 
General aprobó el proyecto de resolución presentado por la Tercera Comisión 
en su informe (A/33/476, párr. 11). Para el texto definitivo, véase la reso
lución 33/544• 

4 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer perfodo de 
sesiones, Suplemento No. 45. 
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DOCUMENTO A/33/241 

Solicitud de inclusión de un tema adicional en el programa del trigésimo tercer período de sesiones 

Carta, de fecha 8 de septiembre de 1978, dirigida 
al Secretario General por el representante de la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 

Tengo el honor de transmitirle una carta de fecha 
8 de septiembre de 1978 del Ministro de Relaciones 
Exteriores de la Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas, Sr. A. A. Gromyko, en que se solicita la inclusión 
de un tema adicional en el programa del trigésimo 
tercer período de sesiones de la Asamblea General. 

(Firmado) M. A. KHARLAMOV 
Representante Permanente interino de la URSS 

ante las Naciones Unidas 

CARTA, DE FECHA 8 DE SEPTIEMBRE DE 1978, DIRIGIDA 
AL SECRETARIO GENERAL POR EL MINISTRO DE 
RELACIONES ExTERIORES DE LA UNIÓN DE REPÚ
BLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS 

La Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas pro
pone que se incluya un tema titulado "Celebración de 
una convención internacional sobre el fortalecimiento 
de las garantías relativas a la seguridad de los Estados 
no nucleares" en el programa del trigésimo tercer pe
ríodo de sesiones de la Asamblea General como cues
tión de carácter importante y urgente. 

La Unión Soviética entiende el deseo de los países 
no nucleares de que los Estados nucleares les den ga
rantías legales internacionales en el sentido de que no 
utilizarán armas nucleares en su contra. Desde el alto 
estrado del período extraordinario de sesiones de la 
Asamblea General dedicado al desarme la URSS de
claró que no usaría jamás armas nucleares contra los 

1 

[Original: ruso] 
[20 de septiembre de 1978] 

Estados que renunciaran a la producción y adquisición 
de dichas armas y que no las tuvieran en su territorio. 

La Unión Soviética estima que los Estados que re
nuncian a la producción y adquisición de armas nuclea
res y que no permiten que se emplacen en sus terri
torios están haciendo una contribución sustancial a la 
prevención de la proliferación de las armas nucleares 
y, por consiguiente, a la disminución y, en última ins
tancia, a la eliminación de la amenaza de una guerra 
nuclear, que tendría consecuencias devastadoras para 
la humanidad. Esos Estados tienen derecho a que se 
les den las garantías necesarias de que no se emplearán 
armas nucleares en su contra. 

Es bien sabido que la resolución 255 (1968) del 
Consejo de Seguridad, junto con las garantías de las 
tres Potencias nucleares a los Estados no nucleares 
que figuran en esa resolución, tenían el propósito de 
salvaguardar la seguridad de los Estados no nucleares 
que son partes en el Tratado sobre la no proliferación 
de las armas nucleares. En la actualidad parece posible 
y aconsejable adoptar medidas adicionales para forta
lecer la seguridad de un amplio círculo de Estados no 
nucleares, de conformidad con sus deseos a este res
pecto. 

Esos deseos de los Estados no nucleares de que se 
fortalezcan las garantías de su seguridad pueden com
prenderse aún mejor si se tiene en cuenta que persisten 
en el mundo focos de tensión peligrosa y de conflictos, 
que no se ha llegado todavía a una etapa decisiva en la 
limitación de la carrera de armamentos y que las exis
tencias de armamentos, inclusive armas nucleares, con
tinúan creciendo incesantemente. 

Anexos (33) 128 
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Y a en 1966 la Unión Soviética se pronunció en favor 
de un tratado que prohibiera el uso de las armas nu
cleares contra los Estados que se habían comprometido 
a conservar su situación de no nucleares y que no tuvie
ran armas nucleares en su territorio. En la actualidad, 
como resultado de una evolución en general favorable 
de la situación mundial, se han establecido condiciones 
previas adicionales para la aplicación de medidas en
caminadas a reforzar la paz y la seguridad universal, 
inclusive medidas para fortalecer las garantías legales 
internacionales relativas a la seguridad de los Estados 
no nucleares. 

Es evidente que la aprobación por las Potencias 
nucleares de garantías convenidas a este respecto po
dría procurar una solución más amplia y eficaz del 
problema de la protección de los Estados no nucleares 
respecto del uso de las armas nucleares en su contra. 
Este objetivo podría alcanzarse con la celebración de 
una convención internacional en que fueran partes, por 
un lado, los Estados poseedores de armas nucleares 
que estuvieran dispuestos a dar garantías adecuadas res
pecto de la seguridad de los Estados no nucleares y, 
por la otra, .los Estados no nucleares interesados que 
renunciaran a la producción y adquisición de armas 
nucleares y que no tuvieran dichas armas en su terri
torio. 

En un esfuerzo por iniciar medidas prácticas en este 
sentido, la Unión Soviética somete a consideración de 
la Asamblea General un proyecto de convención inter
nacional sobre el fortalecimiento de las garantías rela
tivas a la seguridad de los Estados no nucleares. 

La Unión Soviética está convencida de que los Esta
dos Miembros de las Naciones Unidas prestarán aten
ción muy especial a su propuesta sobre medidas adicio
nales para fortalecer las garantías relativas a la segu
ridad de los Estados no nucleares. El Gobierno de la 
Unión Soviética espera también qu.e el proyecto de 
convención internacional adjunto a esta carta preste 
utilidad en la solución de este problema. 

Pido a Ud. que considere esta carta como memo
rando explicativo, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 20 del reglamento de la Asamblea General, 
y que la distribuya, junto con el texto anexo de pro
yecto de convención internacional, como documento 
oficial de la Asamblea General. 

(Firmado) A. A. GROMYKO 
Ministro de Relaciones Exteriores de la URSS 

ANEXO 

Proyeeto de eonvcnción internacional sobre el fortaleci
miento de las garantias relativas a la seguridad de los 
Estados no nucleares 

Los Estados Partes en esta Convención, 

Conscientes de que una guerra nuclear tendria consecuen
cias devastadoras para toda la humanidad, 

Impulsados por el deseo de adoptar todas las medidas posi
bles para reducir y, en última instancia, eliminar el peligro 
de dicha guerra, 

Deseando contribuir a la prevención de la mayor prolife
ración de las armas nucleares y a promover la cesación de la 
carrera de armamentos nucleares y la adopción de medidas 
eficaces orientadas a lograr el desarme nuclear, 

Acogiendo con satisfacción el deseo de los Estados de diver
sas regiones del mundo de mantener sus territorios libres de 
armas nucleares, 

Teniendo presentes las obligaciones que han asumido de 
.conformidad con la Carta de las Naciones Unidas de man-

tener la paz, abstenerse de la amenaza o el uso de la fuerza 
y convivir en paz como buenos vecinos, 

Teniendo en cuenta la resolución 255 (1968) del Consejo 
de Seguridad, de 19 de junio de 1968, la resolución 2936 
(XXVII) de la Asamblea General, de 29 de noviembre de 
1972, y las disposiciones pertinentes del Documento Final del 
décimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea 
General, de fecha 30 de junio de 1978, inclusive el pedido 
formulado en éste de que se hagan esfuerzos urgentes para 
concertar arreglos eficaces a fin de dar seguridades a los Esta
dos no poseedores de armas nucleares contra el uso o la ame
naza del uso de armas nucleares, 

Considerando que las garantías de la no utilización de armas 
nucleares contra Estados no nucleares son un medio impor
tante para fortalecer la paz y la seguridad universales y de
seando dar carácter jurídico internacional a dichas garantías, 

Han convenido en lo siguiente: 

Artículo 1 

Los Estados Partes en esta Convención que posean armas 
nucleares se comprometen a no utilizarlas contra los Estados 
no nucleares partes en esta Convención que renuncien a la 
producción y adquisición de armas nucleares y que no tengan 
armas nucleares en sus territorios ni en ninguna zona que se 
encuentre bajo su jurisdicción y control, en la tierra en el 
mar, en el aire o el espacio ultraterrestre, y a no ame~azarlos 
con el uso de armas nucleares. 

Artículo 11 

La obligación establecida en el Artículo 1 de esta Conven
ción se hará extensiva no solamente al territorio de los Estados 
partes no nucleares sino también a las fuerzas armadas e insta
laciones que se encuentran bajo la jurisdicción y el control 
de dichos Estados dondequiera que se hallen, en la tierra, en 
el mar, en el aire o en el espacio ultraterrestre. 

Artículo 111 

Todo Estado parte en esta Convención que tenga motivos 
para creer que las acciones de cualquier otro Estado parte 
son contrarias a las disposiciones de los artículos 1 y 11 de 
esta Convención podrá pedir que se celebren consultas entre 
los Estados partes con miras a aclarar las circunstancias reales 
del caso. Dicho pedido deberá incluir toda información relativa 
a la cuestión y también toda pÜsible prueba en que se sustente. 

Artículo IV 

1. Esta Convención se celebrará por un período indefinido 
de tiempo. 

2. Cada parte en la Convención, en el ejercicio de su sobe
ranía estatal, estará facultada a denunciar la Convención si 
decidiera que circunstancias excepcionales relativas al conte
nido de la Convención han puesto en peligro sus más altos 
intereses. Esa parte notificará su denuncia a todas las partes 
en la Convención y al Consejo de Seguridad con tres meses 
de anticipación. Dicha notificación deberá incluir una declara
ción relativa a las circunstancias excepcionales que en opinión 
de la parte denunciante hayan puesto en peligro sus más altos 
intereses. 

Artículo V 

1. Todo Estado parte en la Convención podrá proponer 
enmiendas a esta Convención. El texto de cada enmienda pro
puesta deberá someterse al depositario, que lo transmitirá de 
inmediato a todos los Estados partes. 

2. Toda enmienda entrará en vigor para cada Estado parte 
en esta Convención que la acepte una vez que los documentos 
de aceptación hayan sido depositados ante el depositario por 
la mayoría de los Estados partes. Posteriormente, la enmienda 
entrará en vigor respecto de cada uno de los Estados partes 
restantes a partir de la fecha en que éstos depositen los docu
mentos de aceptación. 

Artículo VI 

l. Esta Convención estará abierta a la firma de todos los 
Estados. Todo Estado que no suscriba la Convención antes de 
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su entrada en vigor de conformidad con el párrafo 3 de este 
artículo podrá adherirse a ella en cualquier momento. 

2. Esta Convención está sujeta a la ratificación de Jos 
Estados que la hayan suscrito. Los instrumentos de ratifica
ción o los documentos de adhesión se depositarán en poder 
del Secretario General de las Naciones Unidas, quien queda 
designado depositario por la presente disposición. 

3. Esta Convención entrará en vigor después del depósito 
de los instrumentos de ratificación por ... Estados que hayan 
suscrito la Convención, inclusive por lo menos ... Estados 
que posean armas nucleares. 

4. Respecto de los Estados cuyos instrumentos de ratifica
ción o documentos de adhesión se depositen después de la 
entrada en vigor de esta Convención, la Convención entrará 
en vigor a partir de la fecha del depósito de los instrumentos 
de ratificación o de Jos documentos de adhesión. 

5. El depositario notificará inmediatamente a todos los 
Estados que hayan suscrito la Convención o se hayan adhe-

-----

rido a ella de la fecha de cada firma, la fecha de depósito de 
cada instrumento de ratificación o documento de adhesión, la 
fecha de la entrada en vigor de esta Convención y de toda 
enmienda a ella, así como del recibo por el depositario de 
otras notificaciones. 

6. Esta Convención será registrada por el depositario de 
conformidad con el Artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas. 

Artículo VII 

Esta Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, 
francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará 
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, quien 
entregará copias debidamente certificadas de la Convención a 
los gobiernos de los Estados que la hayan suscrito o se hayan 
adherido a ella. 

En testimonio de lo cual, los abajo firmantes, debidamente 
autorizados para ese fin por sus respectivos gobiernos, han fir
mado esta Convención, abierta a la firma el ... 

DOCUMENTO A/33 1462 

Informe de la Primera Comisión 

l. La Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
propuso la inclusión en el programa del trigésimo ter
cer período de sesiones de la Asamblea General del 
tema titulado "Celebración de una convención interna
cional sobre el fortalecimiento de las garantías relativas 
a la seguridad de los Estados no nucleares" (A/ 
33/241). 

2. En sus sesiones plenarias cuarta y quinta, cele
bradas el22 de septiembre de 1978, la Asamblea Gene
ral, por recomendación de la Mesa, decidió incluir 
este tema en su programa y asignarlo a la Primera 
Comisión. 

3. En su tercera sesión, celebrada el 6 de octubre, 
la Primera Comisión decidió examinar por separado los 
temas 125 y 128 y celebrar seguidamente un debate 
general conjunto de los demás temas que le habían 
sido asignados en relación con el desarme, a saber, los 
temas 35 a 49. El debate general conjunto sobre el 
tema 128 tuvo lugar en las sesiones 20a. a 28a., cele
bradas del 30 de octubre al 3 de noviembre. 

4. En relación con el tema 128, la Primera Comi
sión tuvo ante sí una carta de fecha 16 de octubre de 
1978 dirigida al Secretario General por el representante 
de Mongolia mediante la que se transmitían pasajes 
del discurso pronunciado por el Sr. Y. Tsedenbal, Pri
mer Secretario del Comité Central del Partido Revolu
cionario Popular de Mongolia y Presidente del 1 resi
dium del Gran Jura! Popular de la República Popular 
Mongola, con motivo de la apertura del 87° período 
de sesiones del Comité Ejecutivo del Consejo de Asis
tencia Económica Mutua, realizada el 27 de septiem
bre de 1978 en Ulan Bator (A/33/319), y de una 
carta de fecha 17 de noviembre de 1978 dirigida al 
Secretario de la Primera Comisión por el representante 
de los Estados Unidos de América mediante la que se 
transmitían propuestas de los Estados Unidos de Amé
rica para fortalecer la confianza de los Estados no 
poseedores de armas nucleares en su seguridad contra 
el uso o la amenaza del uso de armas nucleares 
(A/C.1/33/7). 

[Original: inglés] 
[11 de diciembre de 1978] 

5. El 27 de octubre se distribuyó un proyecto de 
resolución (A/C.l/33/L.6) de la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas que su representante pre
sentó en la 20a. sesión, celebrada el 30 de octubre, y 
que decía lo siguiente: 

"La Asamblea General, 

"Convencida de la necesidad de adoptar medidas 
políticas y jurídicas internacionales eficaces para 
fortalecer la seguridad de los Estados y movida por 
el deseo compartido por todas las naciones de eli
minar la guerra y prevenir una catástrofe nuclear, 

"Tomando nota de que la abstención de recurrir 
al uso de la fuerza o a la amenaza de la fuerza en 
las relaciones internacionales es uno de los princi
pios fundamentales enunciados en la Carta de las 
Naciones Unidas y reafirmado en varias declara
ciones y resoluciones de las Naciones Unidas, 

"Teniendo presente también la resolución 255 
( 1968) del Consejo de Seguridad, de 19 de junio 
de 1968, 

"Tomando nota con satisfacción del deseo de Es
tados de diversas regiones de evitar, mediante el 
establecimiento de zonas desnuclearizadas, la intro
ducción de armas nucleares en sus territorios y de
seosa de contribuir a este objetivo, 

"Observando con agrado !a determinación de Es
tados de diversas regiones del mundo de mantener 
sus territorios libres de armas nucleares, 

"Consciente de las declaraciones y sugerencias 
hechas por diversos Estados sobre el fortalecimiento 
de la seguridad de los Estados no poseedores de 
armas nucleares y deseando darles forma jurídica 
internacional, 

"Deseando promover la aplicación de las disposi
ciones pertinentes del Documento Final del décimo 
período extraordinario de sesiones de la Asamblea 
General, 



' Asamblea General - Trigésimo tercer período de sesiones - Anexos 

"1. Considera necesario tomar medidas eficaces 
para fortalecer las garantías relativas a la seguridad 
de los Estados no poseedores de armas nucleares por 
medio de la celebración de una convención inter
nacional; 

"2. Toma nota del proyecto de convención in
ternacional sobre el fortalecimiento de las garantías 
relativas a la seguridad de los Estados no poseedo
res de armas nucleares anexo a la presente resolu
ción así como de las sugerencias y propuestas hechas 
durante el examen del tema; 

"3. Pide al Comité de Desarme que proceda lo 
antes posible a negociar el texto de tal convención 
y que presente un informe sobre los resultados obte
nidos a la Asamblea General en su trigésimo cuarto 
período de sesiones; 

"4. Pide al Secretario General que transmita al 
Comité de Desarme todos los documentos relativos 
al examen por la Asamblea General, en su trigésimo 
tercer período de sesiones, del tema titulado 'Cele
bración de una convención internacional sobre el 
fortalecimiento de las garantías relativas a la segu
ridad de los Estados no nucleares'; 

"5. Decide incluir en el programa provisional 
de su trigésimo cuarto período de sesiones el tema 
titulado 'Celebración de una convención internacio
nal sobre el fortalecimiento de las garantías relativas 
a la seguridad de los Estados no nucleares'. 

"ANEXO 

"Proyecto de convención internacional sobre el fortale
cimiento de las garantías relativas a la seguridad de 
los Estados no nucleares 

[Para el texto, véase documen lo A 1331241, anexo, supra]." 

El 30 de noviembre, Afganistán, Angola, Bulgaria, 
Checoslovaquia, Chipre, Etiopía, Hungría, Liberia, 
Mauricio, Mongolia, Polonia, la República Arabe Siria, 
la República Democrática Alemana, la República De
mocrática Popular Lao, la República Socialista Sovié
tica de Bielorrusia, la República Socialista Soviética de 
Ucrania, la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
VietNam y el Yemen Democrático presentaron un pro
yecto de resolución revisado (A/C.1/33/L.6/Rev.1) 
cuyo texto decía lo siguiente: 

"La Asamblea General, 
"Convencida de la necesidad de adoptar medidas 

políticas y jurídic8.s internacionales eficaces para for
talecer la seguridad de los Estados y movida por el 
deseo compartido por todas las naciones de eliminar 
la guerra y prevenir una catástrofe nuclear, 

"Ob<:ervando que la abstención del uso de la 
fuerza o de la amenaza de la fuerza en las relaciones 
internacionales es uno de los principios fundamen
tales enunciados en la Carta de las Naciones Unidas 
y reafirmado en varias declaraciones y resoluciones 
de las Naciones Unidas, 

"Tomando nota con satisfacción del deseo de Es
tados de diversas regiones de evitar, mediante el 
establecimiento de zonas desnuc!earizadas, la intro
ducción de armas nucleares en sus territorios y de
seosa de contribuir a este objetivo, 

"Observando con agrado la determinación de Es
tados de diversas regiones del mundo de mantener 
sus territorios libres de armas nucleares, 

"Consciente de las declaraciones y observaciones 
hechas por diversos Estados sobre el fortalecimiento 
de la seguridad de los Estados no nucleares y de
seando darles forma jurídica internacional, 

"Deseosa de promover la aplicación de las dispo
siciones pertinentes del Documento Final del décimo 
período extraordinario de sesiones de la Asamblea 
General, 

"l. Considera necesario tomar medidas eficaces 
para fortalecer la seguridad de los Estados no nu
cleares mediante la celebración de una convención 
internacional; 

"2. Pide al Comité de Desarme que, con ese fin, 
considere cuanto antes los proyectos de una conven
ción internacional sobre el tema presentados a la 
Asamblea General en su trigésimo tercer período de 
sesiones, así como las propuestas y sugerencias per
tinentes acerca de medidas jurídicas internacionales 
y políticas eficaces para salvaguardar a los Estados 
que no poseen armas nucleares contra el uso o la 
amenaza del uso de armas nucleares; 

"3. Pide al Secretario General que transmita al 
Comité de Desarme todos los documentos relativos 
al examen por la Asamblea General en su trigésimo 
tercer período de sesiones del tema titulado 'Cele
bración de una convención internacional sobre el 
fortalecimiento de las garantías relativas a la segu
ridad de los Estados no nucleares'; 

"4. Decide incluir en el programa provisional 
de su trigésimo cuarto período de sesiones un tema 
titulado 'Celebración de una convención internacio
nal sobre el fortalecimiento de las garantías relativas 
a la seguridad de los Estados no nucleares'." 

El 1 o de diciembre, esos mismos patrocinadores, a los 
que más tarde se sumó el Iraq, presentaron una nueva 
revisión a ese proyecto (A/C.l/33/L.6/Rev.2). El 
proyecto de resolución revisado, que fue presentado 
por el representante de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas en la 59 a. sesión, celebrada el 1 o de 
diciembre, decía lo siguiente: 

[Texto idéntico al del proyecto de resolución A 
que figura en el párrafo 1 O infra, con excepción del 
tercer párrafo del preámbulo, que decía lo siguiente: 

"Tomando nota con satisfacción del deseo de Es
tados de diversas regiones de evitar. mediante el 
establecimiento de zonas desnuclearizadas, la intro
ducción de armas nucleares en sus territorios y de
seosa de contribuir a este objetivo," 
y del cuarto párrafo del preámbulo que no formaba 
parte del texto.] 

6. El 6 de noviembre, Pakistán presentó un pro
yecto de resolución (A/C.l/33/L.lS) titulado "For
talecimiento de la seguridad de los Estados que no 
poseen armas nucleares contra el empleo o la ame
naza del empleo de armas nucleares", cuyo texto decía 
lo siguiente: 

"La Asamblea General, 

"Teniendo presente la necesidad de aliviar la legí
tima preocupación de los Estados del mundo en lo 
que respecta a garantizar una seguridad duradera a 
sus pueblos, 

"Convencida de que las armas nucleares consti
tuyen la mayor amenaza para la humanidad y para 
la supervivencia de la civilización, 
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"Profundamente preocupada por la continuación 
de la carrera de armamentos, en particular la de 
armas nucleares, y por la amenaza que representa 
para la humanidad la posibilidad del empleo de 
armas nucleares, 

"Convencida de que sólo el desarme nuclear que 
conduzca a la completa eliminación de las armas 
nucleares garantizará una seguridad absoluta en la 
era nuclear, 

"Reconociendo que es preciso salvaguardar la in
dependencia, la integridad territorial y la soberanía 
de los Estados que no poseen armas nucleares con
tra el empleo o la amenaza del empleo de armas 
nucleares, 

"Considerando que, hasta que el desarme nuclear 
tenga alcance universal, es imperativo que la comu
nidad internacional elabore medidas eficaces para 
garantizar la seguridad de los Estados que no poseen 
armas nucleares contra el empleo o la amenaza del 
empleo de armas nucleares por cualquier parte, 

"Profundamente preocupada por la posibilidad 
del empleo o la amenaza del empleo de armas nu
cleares en cualquier eventualidad, 

"Recordando su resolución 3261 G (XXIX), de 
9 de diciembre de 1974, en la que recomendaba a 
los Estados Miembros que examinasen en todos los 
foros apropiados, sin pérdida de tiempo, la cuestión 
del fortalecimiento de la seguridad de los Estados 
que no poseen armas nucleares, 

"Recordando su resolución 31/189 C, de 21 de 
diciembre de 1976, en la que pedía a los Estados 
que poseían armas nucleares que, como un primer 
paso hacia una prohibición completa del empleo o 
la amenaza del empleo de armas nucleares, conside
rasen la posibilidad de comprometerse, sin perjuicio 
de las obligaciones que tuvieran en virtud de trata
dos por los que se establecían zonas libres de armas 
nucleares, a no emplear ni amenazar con emplear 
armas nucleares contra los Estados poseedores de 
esas armas y que no eran partes en los arreglos 
sobre seguridad nuclear de algunas Potencias que 
poseían esas armas, 

"Recordando además que en el Documento Final 
aprobado en el décimo período extraordinario de 
sesiones de la Asamblea General, al tomar nota de 
las declaraciones hechas en este contexto por los 
Estados poseedores de armas nucleares, instaba a 
esos Estados a que concertaran urgentemente arre
glos eficaces, según procediera, con miras a dar ga
rantías a Jos Estados que no poseyeran armas nu
cleares contra el empleo o la amenaza del empleo de 
esas armas, 

"Considerando que es imprescindible garantizar 
la aplicación de las recomendaciones de la Asam
blea General, 

"Teniendo en cuenta las opiniones expresadas y 
las propuestas presentadas sobre este tema en su tri
gésimo tercer período de sesiones, 

"l. Pide al Consejo de Seguridad que tome nota 
de las declaraciones que han hecho o puedan hacer 
los Estados que poseen armas nucleares para dar 
garantías a los Estados que no poseen armas nu
cleares contra el empleo o la amenaza del empleo 
de armas nucleares, y que inste a que se llegue a un 
acuerdo respecto de garantías multilaterales obliga
torias y uniformes con este fin; 

"2. Recomienda que se considere cuanto antes 
la posibilidad de celebrar una convención o acuerdo 
internacional para dar garantías a los Estados que 
no poseen armas nucleares contra el empleo o la 
amenaza del empleo de armas nucleares; 

"3. Toma nota de los proyectos de convención 
internacional sobre este tema presentados por la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas (véase 
A/C.l/33/L.6) y por el Pakistán (véase anexo 
infra), que figuran como anexos a la presente reso
lución, y de las observaciones, sugerencias y propues
tas hechas en relación con esta cuestión durante el 
trigésimo tercer período de sesiones de la Asamblea 
General; 

"4. Pide al Secretario General que transmita a la 
Comisión de Desarme todos los documentos relati
vos al examen del tema titulado 'Celebración de una 
convención internacional sobre el fortalecimiento de 
las garantías relativas a la seguridad de los Estados 
no nucleares' realizado por la Asamblea General en 
su trigésimo tercer período de sesiones; 

"5. Pide a la Comisión de Desarme que pro
ceda, con la mayor rapidez posible, a negociar el 
texto de una convención o acuerdo sobre este tema 
y que informe a la Asamblea General sobre los pro
gresos realizados en su trigésimo cuarto período de 
sesiones; 

"6. Decide incluir en el programa una cuestión 
titulada 'Progresos realizados en el examen de la 
convención o acuerdo sobre las garantías relativas a 
la seguridad de los Estados que no poseen armas 
nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo 
de armas nucleares'. 

"ANEXO 

"Proyecto de convención internacional sobre garantías 
a los Estados que no poseen armas nucleares contra 
el empleo o la amenaza del empleo de armas nucleares 

"Los Estados Partes en esta Convención, 

"Convencidos de que las armas nucleares constituyen la 
mayor amenaza para la humanidad y para la supervivencia 
de la civilización, 

"Profundamente preocupados por la continuación de la 
carrera de armamentos, en particular la de armas nucleares, 
y por la amenaza que representa para la humanidad la posi
bilidad del empleo de armas nucleares, 

"Convencidos de que sólo el desarme nuclear y la prohi
bición del empleo de armas nucleares que conduzcan a la 
completa eliminación de esas armas garantizarán una segu
ridad absoluta en la era nuclear, 

"Deseosos de salvaguardar la independencia, la integridad 
territorial y la soberanía de los Estados que no poseen armas 
nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de 
armas nucleares, 

"Considerando que, hasta que el desarme nuclear tenga 
alcance ~niversal, es imperativo que la comunidad interna
cional elabore medidas eficaces para garantizar la seguridad 
de los Estados que no poseen armas nucleares contra el em
pleo o la amenaza del empleo de armas nucleares por cual
quier parte, 

"Teniendo presentes las resoluciones de la Asamblea Gene
ral y del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas sobre 
la cuestión del fortalecimiento de la seguridad de los Estados 
que no poseen armas nucleares, 

"Teniendo también presente que los Estados que no poseen 
armas nucleares han instado a los Estados que poseen armas 
a que les proporcionen garantías jurídicamente obligatorias 
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y dignas de crédito de que no emplearán ni amenazarán con 
emplear armas nucleares contra ellos, 

"Han convenido en lo siguiente: 

"Artículo 1 

"Los Estados Partes en esta Convención que poseen armas 
nucleares, como primer paso hacia la completa prohibición 
del empleo o la amenaza del empleo de armas nucleares, se 
comprometen a no emplear ni amenazar con emplear armas 
nucleares contra Estados que no poseen esas armas que no 
sean partes en los arreglos de seguridad nuclear de algunos 
Estados poseedores de armas nucleares. 

"Este compromiso no afecta a las obligaciones contraídas 
por los Estados Partes en esta Convención en virtud de tra
tados por los que se establezcan zonas libres de armas nu
cleares. 

"Artículo li 

"Los Estados Partes en esta Convención que poseen armas 
nucleares se comprometen también a evitar en cualquier 
eventualidad la posibilidad del empleo o la amenaza del 
empleo de armas nucleares, así como a lograr el desarme 
nuclear, que ha de llevar a la completa eliminación de armas 
nucleares, a la brevedad posible. 

"Artículo III 

"Todo Estado Parte en esta Convención que tenga moti
vos para creer que se ha producido o que es probable que 
se produzca una violación de las obligaciones contraídas por 
los Estados Partes en virtud de los artículos I y II de la 
presente Convención podrá solicitar una reunión urgente del 
Consejo de Seguridad, en virtud del Capítulo VII de la 
Carta de las Naciones Unidas, con miras a prevenir tal 
violación o remediar la situación creada por ésta. 

"Artículo IV 

"Esta Convención se celebrará por un período indefinido 
de tiempo. Caducará una vez que se haya logrado el desarme 
nuclear y la completa eliminación de las armas nucleares. 

"Artículo V 

"1. Los Estados Partes en esta Convención podrán pro
poner enmiendas a esta Convención. El texto de cada en
mienda propuesta deberá someterse al depositario, que la 
transmitirá de inmediato a todos los Estados Partes. 

"2. Las enmiendas entrarán en vigor para cada Estado 
Parte en esta Convención que las acepte una vez que la 
mayoría de los Estados Partes haya depositado sus docu
mentos de aceptación en poder del depositario. Posterior
mente, las enmiendas entrarán en vigor respecto de cada uno 
de los Estados Partes restantes a partir de la fecha en que 
éstos depositen los documentos de aceptación. 

"Articulo VI 

"1. Esta Convención estará abierta a la firma de todos 
los Estados. Todo Estado que no suscriba la Convención 
antes de su entrada en vigor de conformidad con el párrafo 3 
de este artículo podrá adherirse a ella en cualquier mo
mento. 

"2. Esta Convención estará sujeta a la ratificación de los 
Estados que la hayan suscrito. Los instrumentos de ratifica
ción o los documentos de adhesión se depositarán en poder 
del Secretario General de las Naciones Unidas, quien queda 
designado depositario por la presente disposición. 

"3. Esta Convención entrará en vigor después del depó
sito de los instrumentos de ratificación por ... Estados que 
hayan suscrito la Convención, inclusive los dos principales 
Estados que poseen armas nucleares, a saber, los Estados 
Unidos de América y la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas. 

"4. Respecto de los Estados cuyos instrumentos de rati
ficación o documentos de adhesión se depositen después de 
la entrada en vigor de esta Convención, la Convención en
trará en vigor a partir de la fecha del depósito de los instru
mentos de ratificación o de los documentos de adhesión. 

"5. El depositario notificará inmediatamente a todos los 
Estados que hayan suscrito la Convención o se hayan adhe
rido a ella de la fecha de cada firma, la fecha de depósito 
de cada instrumento de ratificación o documento de adJ:te
sión, la fecha de la entrada en vigor de esta Convención y 
de toda enmienda a ella, así como del recibo por el deposi
tario de otras notificaciones. 

"6. Esta Convención será registrada por el depositario 
de conformidad con el Artículo 1 02 de la Carta de las 
Naciones Unidas. 

"Artículo VII 

"Esta Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, 
inglés, francés y ruso son igualmente auténticos, se deposi
tarán en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas, quien entregará copias debidamente certificadas de 
la Convención a los gobiernos de los Estados que la hayan 
suscrito o se hayan adherido a ella. 

"En testimonio de lo cual, los abajo firmantes, debida
mente autorizados para ese fin por sus respectivos gobiernos, 
han firmado esta Convención, abierta a la firma el ... " 

Este proyecto de resolución fue revisado el 30 de noviembre 
(A/C.l/33/L.15/Rev.l) y presentado en la 59a. sesión. (Para 
el texto revisado véase párr. lO infra, proyecto de resolu
ción B.) 

7. En la 60a. sesión, celebrada el 1 o de diciembre, 
la India, apoyada por el Brasil, propuso una enmienda 
verbal al tercer párrafo del preámbulo del proyecto de 
resolución A/C.1/33/L.6/Rev.2, para añadir, después 
de las palabras "establecimiento de zonas desnucleari
zadas", las palabras "sobre la base de acuerdos libre
mente concertados entre los Estados de la región inte
resada". Australia propuso verbalmente que el noveno 
párrafo del preámbulo del proyecto de resolución 
A/C.1/33/L.15/Rev.1 se incluyera en el preámbulo 
del proyecto de resolución A/C.1/33/L.6/Rev.2. El 
representante de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, en nombre de los patrocinadores del pro
yecto de resolución A/C.1/33/L.6/Rev.2, aceptó estas 
dos enmiendas e indicó también que el noveno párrafo 
del preámbulo del proyecto de resolución A/C.1/33/ 
L.15/Rev.1 podía convertirse en el cuarto párrafo del 
preámbulo del proyecto de resolución A/C.1 /33 /L.6/ 
Rev.2. 

8. En esa misma sesión, se sometió a votación el 
proyecto de resolución A/C.l /33 /L.6/Rev.2 en su 
forma enmendada: 

a) El tercer párrafo del preámbulo, respecto del 
cual Jordania había pedido que se procediera a vota
ción por separado, fue aprobado por 111 votos con
tra ninguno y 10 abstenciones; 

b) El proyecto de resolución A/C.1 /33 /L.6/ 
Rev.2, en su forma enmendada, fue aprobado en vota
ción registrada por 117 votos contra 2 y 6 abstencio
nes (véase párr. 1 O infra, proyecto de resolución A). 
El resultado de la votación fue el siguiente: 

Votos a favor: Afganistán, Alemania, República Fe
deral de, Alto Voita, Angola, Arabia Saudita, Argelia, 
Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Ban
gladesh, Barbados, Benin, Bhután, Birmania, Bolivia, 
Botswana, Brasil, Bulgaria, Burundi, Cabo Verde, Ca
nadá, Colombia, Congo, Costa de Marfil, Cuba, Chad, 
Checoslovaquia, Chile, Dinamarca, Ecuador, Egipto, 
El Salvador, Emiratos Arabes Unidos, España, Estados 
Unidos de América, Etiopía, Fiji, Filipinas, Finlandia, 
Gambia, Ghana, Guinea, Guinea-Bissau, Haití, Hon
duras, Hungría, Imperio Centroafricano, India, Indo
nesia, Irán, Iraq, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Jama
hiriya Arabe Libia, Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, 
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Kuwait, Liberia, Luxemburgo, Madagascar, Malasia, 
Maldivas, Malí, Malta, Marruecos, México, Mongolia, 
Mozambique, Nepal, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva 
Zelandia, Omán, Países Bajos, Panamá, Papua Nueva 
Guinea, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Arabe 
Siria, República Democrática Alemana, República De
mocrática Popular Lao, República Socialista Soviética 
de Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucra
nia, República Unida del Camerún, República Unida 
de Tanzanía, Rumania, Santo Tomé y Príncipe, Sierra 
Leona, Singapur, Sri Lanka, Suecia, Suriname, Swazi
landia, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yemen De
mocrático, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Albania, China. 
Abstenciones: Bélgica, Francia, Grecia, Pabistán, 

Somalia, Turquía. 
9. En esa misma sesión, se aprobó el proyecto de 

resolución A/C.l/33/L.lS/Rev.l por 108 votos con
tra ninguno y 12 abstenciones. 

RPcom'endaciones de la Primera Comisión 

1 O. La Primera Comisión recomienda a la Asam
blea General la aprobación de los siguientes proyectos 
de resolución: 

CELEBRACIÓN DE UNA CONVENCIÓN INTERNACIONAL 
SOBRE EL FORTALECIMIENTO DE LAS GARANTÍAS 
RELATIVAS A LA SEGURIDAD DE LOS ESTADOS NO 
NUCLEARES 

A 
La Asamblea General, 

Convencida de la necesidad de adoptar medidas efi
caces para fortalecer la seguridad de los Estados y 
movida por el deseo compartido por todas las naciones 
de eliminar la guerra y prevenir una catástrofe nuclear, 

Observando que la abstención del uso de la fuerza o 
de la amenaza de la fuerza en las relaciones internacio
nales es uno de los principios fundamentales enuncia
dos en la Carta de las Naciones Unidas y reafirmado 
en varias declaraciones y resoluciones de las Naciones 
Unidas, 

Tomando nota con satisfacción del deseo de Estados 
de diversas regiones de evitar, mediante el estableci
miento de zonas desnuclearizadas sobre la base de 
acuerdos libremente concertados entre los Estados de 
la región interesada, la introducción de armas nuclea
res en sus territorios y deseosa de contribuir a este 
objetivo, 

Reconociendo que las medidas eficaces para dar 
garantías a los Estados que no poseen armas nucleares 
contra el empleo o la amenaza del empleo de esas 
armas pueden ser una contribución positiva para im
pedir la difusión de las armas nucleares, 

Observando con agrado la determinación de Estados 
de diversas regiones del mundo de mantener sus terri
torios libres de armas nucleares, 

Consciente de las declaraciones y observaciones he
chas por diversos Estados sohre el fortalecimiento de 
la seguridad de los Estados no poseedores de armas 
nucleares, 

Deseosa de promover la aplicación de las disposi
ciones pertinentes del Documento Final del décimo 
período extraordinario de sesiones de la Asamblea 
General!, 

l. Considera necesario tomar medidas eficaces para 
fortalecer la seguridad de los Estados no poseedores 
de armas nucleares mediante arreglos internacionales 
apropiados; 

2. Pide al Comité de Desarme que, con ese fin, 
considere cuanto antes los proyectos de una conven
ción internacional sobre el tema presentados a la Asam
blea General en su trigésimo tercer período de sesio
nes, así como todas las propuestas y sugerencias acerca 
de medidas políticas y jurídicas eficaces a nivel inter
nacional para dar a los Estados que no poseen armas 
nucleares garantías contra el uso o la amenaza del uso 
de armas nucleares; 

3. Pide al Secretario General que transmita al 
Comité de Desarme todos los documentos relativos al 
examen por la Asamblea General en su trigésimo ter
cer período de sesiones del tema titulado "Celebración 
de una convención internacional sobre el fortaleci
miento de las garantías relativas a la seguridad de los 
Estados no nucleares"; 

4. Decide incluir un tema titulado "Fortalecimiento 
de las garantías relativas a la seguridad de los Estados 
que no poseen armas nucleares" en el programa provi
sional de su trigésimo cuarto período de sesiones. 

B 
La Asamblea General, 

Teniendo presente la necesidad de aliviar la legítima 
preocupación de los Estados del mundo en lo que res
pecta a garantizar una seguridad duradera a sus pue
blos, 

Convencida de que las armas nucleares constituyen 
la mayor amenaza para la humanidad y para la super
vivencia de la civilización, 

Profundamente preocupada por la continuación de 
la carrera de armamentos, en particular la de armas 
nucleares, y por la amenaza que representa para la 
humanidad la posibilidad del empleo de armas nu
cleares, 

Convencida de que el desarme nuclear y la completa 
eliminación de las armas nucleares son esenciales para 
eliminar el peligro de la guerra nuclear, 

Teniendo en cuenta el principio proclamado en la 
Carta de las Naciones Unidas de la abstención de recu
rrir a la amenaza o al uso de la fuerza, 

Profundamente preocupada por la posibilidad del 
empleo o la amenaza del empleo de armas nucleares, 

Reconociendo que es preciso salvaguardar la inde
pendencia, la integridad territorial y la soberanía de 
los Estados que no poseen armas nucleares contra el 
empleo o la amenaza del empleo de armas nucleares, 

Considerando que, hasta que el desarme nuclear 
tenga alcance universal, es imperativo que la comu
nidad internacional elabore medidas eficaces, según 
proceda, para garantizar la seguridad de los Estados 
que no poseen armas nucleares contra el empleo o la 
amenaza del empleo de armas nucleares desde cual
quier parte, 

1 Resolución S-10/2. 
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Reconociendo que las medidas eficaces para dar 
garantías a los Estados que no poseen armas nucleares 
contra el empleo o la amenaza del empleo de esas 
armas pueden ser una contribución positiva para impe
dir la difusión de las armas nucleares, 

Recordando su resolución 3261 G (XXIX) de 9 de 
diciembre de 197 4, 

Recordando además su resolución 31/189 C de 
21 de diciembre de 1976, 

Teniendo presente el párrafo 59 del Documento 
Final de su décimo período extraordinario de sesiones, 
en el que pidió a los Estados poseedores de armas nu
cleares que concertaran urgentemente arreglos eficaces, 
según procediera, con miras a dar garantías a los 
Estados que no poseyeran armas nucleares contra el 
empleo o la amenaza del empleo de esas armas, 

Deseando promover la aplicación de las disposi
ciones pertinentes del Documento Final de su décimo 
período extraordinario de sesiones, 

Teniendo en cuenta las opiniones expresadas y las 
propuestas presentadas sobre este tema en su trigésimo 
tercer período de sesiones, 

l. Insta a que se hagan esfuerzos urgentes para 
concertar acuerdos eficaces, según proceda, para dar 
garantías a los Estados que no poseen armas nucleares 
contra el empleo o la amenaza del empleo de esas ar
mas, inclusive la consideración de un convenio inter
nacional y de otros medios posibles para lograr este 
objetivo; 

2. Toma nota de las propuestas presentadas y las 
opiniones expresadas sobre este tema en su trigésimo 
tercer período de sesiones2 y recomienda que el Comité 
de Desarme las examine y presente un informe sobre 
la marcha de los trabajos a la Asamblea General en 
su trigésimo cuarto período de sesiones; 

3. Decide incluir en el programa provisional de su 
trigésimo cuarto período de sesiones un tema titulado 
"Fortalecimiento de la seguridad de los Estados que 
no poseen armas nucleares contra el empleo o la ame
naza del empleo de armas nucleares". 

2 A/C.l/33/L.6, A/C.l/33/L.l5, A/C.l/3317, A/C.1/33/ 
PV.20 a 28 y 59 a 61. 

DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 84a. sesión plenaria, celebrada el 14 de diciembre de 1978, la Asamblea 
General aprobó los proyectos de resolución presentados por la Primera Comisión 
en su informe (A/33/462, párr. 10). Por 137 votos contra 2 y 4 abstenciones 
aprobó el proyecto de resolución A y por 124 votos contra ninguno y 14 absten
ciones el proyecto de resolución B. Para el texto definitivo, véase resolucio
nes 33/72 A y B3 • 

3 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período de 
sesiones, Suplemento No. 45. 
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DOCUMENTO A/33/242 

Alto Volta, Bélgica, Beniu, Burundi, Canadá, Costa de Marfil, Chad, Francia, Gabón, Haití, Imperio 
Centroafricano, Líbano, Luxemburgo, Mauricio, Níger, República Unida del Camerún, Rwanda, 
Senegal, Togo, Túnez y Zaire: solicitud de inclusión de un tema adicional en el programa del 
trigésimo tercer período de sesiones 

CARTA, DE FECHA 14 DE SEPTIEMBRE DE 1978, 
DIRIGIDA AL SECRETARIO GENERAL 

En nombre de los países signatarios, miembros del 
Organismo de Cooperación Cultural y Técnica, y con
forme a las instrucciones recibidas de nuestros respec
tivos Gobiernos, tenemos el honor de solicitar, en vir
tud del artículo 15 del reglamento de la Asamblea 
General, la inclusión en el programa del trigésimo 
tercer período de sesiones de la Asamblea de un tema 
titulado "Condición de observador en la Asamblea 
General del Organismo de Cooperación Cultural y 
Técnica". 

De conformidad con el artículo 20 del reglamento 
de la Asamblea General, se adjunta a la presente carta 
un memorando explicativo. 

(Firm~do) 
Alssé MENSAH (Alto Volta) 
André ERNEMANN (Bélgica) 
Patrice HOUNGAVOU (Benin) 

Barthélemy MAKOBERO (Burundi) 
William H. BARTON (Canadá) 

Amoakon THIEMELE (Costa de Marfil) 
Beadengar DESSANDE (Chad) 
Jacques LEPRETTE (Francia) 

Jean-Baptiste ADMINA (Gabón) 
Alexandre VERRET (Haití) 

Paul Vessiot TANGA (Imperio Centroafricano) 
Ghassan TuÉNI (Líbano) 

l 

[Original: francés] 
[14 de septiembre de 1978] 

Paul PETERS (Luxemburgo) 
Radha Krishma RAMPHUL (Mauricio) 

Abdou GARBA (Níger) 
Johnson Umaru NDIMBIE (República Unida 

del Camerún) 
Ignace KARUHIJE (Rwanda) 

Taibou Amadou BA (Senegal) 
Akanyi-Awunyo KoDJOVI (Toga) 

Ali HACHAN! (Túnez) 
KABEYA wa MUKEBA (Zaire) 

Memorando explicativo 

l. El fomento entre las naciones de relaciones de 
amistad basadas en el respeto al principio de la igual
dad y la realización de la cooperación internacional en 
las esferas económica, social, humanitaria, cultural, 
de la educación y de la salud pública figuran entre los 
objetivos que persiguen las Naciones Unidas. 

2. Los fundadores del Organismo de Cooperación 
Cultural y Técnica fijaron a éste propósitos análogos 
a los ideales que figuran en la Carta de las Naciones 
Unidas. Expresión de una solidaridad nueva y un 
factor adicional de acercamiento entre los pueblos, el 
Organismo tiene como fin esencial la afirmación y el 
fomento entre sus miembros de la cooperación multi
lateral en las esferas de la educación, la cultura, la 
ciencia y la tecnología. 

3. El Organismo de Cooperación Cultural y Téc
nica fue creado por la Convención concertada en Nía-

Anexos (33) 129 
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mey el 20 de marzo de 1970 y registrada en las N acio
nes Unidas el 11 de julio de 1978. 

4. De conformidad con las disposiciones de su 
Carta, el Organismo de Cooperación Cultural y Téc
nica cumple su misión en colaboración con las diversas 
organizaciones internacionales y regionales. El Orga
nismo, cuyo lema es "igualdad, complementariedad, 
solidaridad", es expresión de una voluntad de coope
ración concebida como aspiración profunda de los 
pueblos, y responde a una elevada ética internacional. 

5. El Organismo de Cooperación Cultural y Téc
nica está integrado por: 

a) 26 Estados miembros: Alto V olta, Bélgica, 
Benin, Burundi, Canadá, Comoras, Costa de Marfil, 
Chad, Djibouti, Francia, Gabón, Haití, Imperio Cen
troafricano, Líbano, Luxemburgo, Malí, Mauricio, Mó
naco, Níger, Rwanda, Senegal, Seychelles, Togo, 
Túnez, VietNam, Zaire; 

b) 2 Estados asociados: República Democrática 
Popular Lao, República Unida del Camerún; 

e) 2 gobiernos participantes: Nueva Brunswick, 
Quebec. 

El Organismo está abierto a nuevos miembros y cabe 
esperar que pasen a integrarlo otros países que, respe
tando sus textos fundamentales, deseen tomar parte 
en sus actividades y asociarse en el cumplimiento de la 
misión que une a sus miembros. 

6. Nacido bajo el signo de la cooperación, del in
tercambio y del desarrollo, el Organismo de Coopera
ción Cultural y Técnica ofrece estructuras que permiten 
que 200 millones de seres humanos pertenecientes a 
pueblos y culturas de todos los continentes actúen 
mancomunadamente. 

7. Periódicamente, el Organismo de Cooperación 
Cultural y Técnica organiza reuniones de ministros y 
de representantes oficiales de los países que lo inte
gran. En tales reuniones se decide la orientación de las 
actividades del Organismo, se fijan las grandes líneas 
de su acción y se definen las medidas relativas a los 
programas de cooperación multilateral. 

8. El ámbito de acción del Organismo de Coope
ración Cultural y Técnica es muy amplio y se centra 
alrededor de tres ejes: 

a) El desarrollo; 
b) La educación y la cooperación científica y téc

nica; y 
e) La promoción de las culturas y de los idiomas 

nacionales (el Organismo alienta actividades culturales 
en los idiomas nacionales de los países miembros). 
Las esferas de aplicación son múltiples y se relacionan, 
entre otras cosas, con el desarrollo rural, la adminis
tración, la información, la ciencia, la medicina y la 
educación. Para realizar los programas de cooperación 
multilateral en los diversos sectores de actividad, el 
Organismo dispone de un presupuesto financiado me
diante las contribuciones de los países que lo integran. 

9. Fiel al espíritu de su Carta, el Organismo de Co
operación Cultural y Técnica ha establecido ya nume
rosos vínculos con el sistema de las Naciones Unidas. 
Ya coopera con la Organización de las Naciones Uni
das para la Agricultura y la Alimentación, la Organi
zación de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura, la Organización de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo Industrial, el Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo, la Organiza
ción Mundial de la Salud y la Oficina de Cooperación 
Técnica de las Naciones Unidas. Además, el Organismo 
pidió y obtuvo en 1976 la condición de observador, a 
título especial, en el Consejo Económico y Social de 
las Naciones Unidas. 

10. Una relación más estrecha entre las Naciones 
Unidas y el Organismo de Cooperación Cultural y Téc
nica facilitará los esfuerzos de esas dos organizaciones 
en la esfera de la cooperación internacional. Por ello, 
los gobiernos firmantes han decidido solicitar para el 
Organismo la condición de observador en la Asamblea 
General y, con este fin, la inclusión en el programa 
del trigésimo tercer período de sesiones de la Asamblea 
de un tema adicional titulado "Condición de obser
vador en la Asamblea General del Organismo de Co
operación Cultural y Técnica". 

11. Los Estados que integran el Organismo de Co
operación Cultural y Técnica están convencidos de que 
su deseo de que el Organismo contribuya aún más, en 
las esferas de su competencia, al cumplimiento de los 
propósitos y principios de la Carta de las Naciones 
Unidas será recibido con beneplácito por los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas. 

DOCUMENTO A/33/L.8 Y ADD.l'~-

Alto Volta, Bélgica, Benin, Burundi, Canadá, Comoras, Congo, Costa de 
Marfil, Chad, Djibouti, Francia, Gabón, Grecia, Haití, Imperio Cen
troafricano, Líbano, Luxemburgo, Malí, Mauricio, Mauritania, Níger, 
República Democrática Popular Lao, República Unida del Camerún, 
Rwanda, Senegal, Seychelles, Togo, Túnez y Zaire: proyecto de reso
lución 

La Asamblea General, 

[Original: francés] 
[8 de noviembre de 1978] 

Tomando nota del deseo de cooperac10n entre las Naciones Unidas y el 
Organismo de Cooperación Cultural y Técnica manifestado por el Organismo, 

* El documento A/33/L.S/ Add.1, de fecha 10 de noviembre de 1978, tuvo por objeto 
añadir el Congo, Grecia y Mauritania a la lista de patrocinadores del proyecto de resolución. 
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l. Decide invitar al Organismo de Cooperación Cultural y Técnica a que 
participe en los períodos de sesiones y en los trabajos de la Asamblea General y 
de sus órganos subsidiarios en calidad de observador; 

2. Pide al Secretario General que tome las medidas necesarias para aplicar 
la presente resolución. 

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

En su 51 a. sesión plenaria, celebrada el 1 O de noviembre de 1978, la Asam
blea General aprobó el proyecto de resolución A/33/L.S y Add.l. Para el texto 
definitivo, véase la resolución 33/181 • 

1 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer periodo de 
sesiones, Suplemento No. 45. 
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